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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas, el cruce vehicular 
Chactemal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14, 17 y 27 fracciones IV y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
3 fracciones XXII y XV, 4, 18 fracción VI, 31 y 33 de la Ley de Migración; 1, 2 y 35 del Reglamento de la Ley 
de Migración; así como 1 y 5 fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que en el eje 1 denominado “Estado de Derecho y Seguridad” del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
numeral 1.9, objetivo 14, estrategia 14.2, se prevé como estrategia de seguridad fronteriza, salvaguardar la 
seguridad en las fronteras, así como la integridad y el respeto a los derechos humanos tanto de los habitantes 
de estas zonas, como de los migrantes, y el trabajo conjunto con los países vecinos, para afinar mecanismos 
de intercambio de información que permitan controlar adecuadamente el tránsito de personas entre un país y 
otro, para proteger los derechos de los migrantes y, al mismo tiempo, para cerrar el paso a la delincuencia 
y el terrorismo internacionales. 

Que en el marco de la visita oficial a México del primer ministro de Belice, Dean Barrow en 2010 y de la 
Conferencia Internacional de Apoyo a la Estrategia de Seguridad de Centroamérica en 2011, el presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, instruyó a las dependencias mexicanas 
hacer los trabajos y coordinaciones necesarias para poner en operaciones como lugar destinado al tránsito 
internacional terrestre de personas, el cruce vehicular Chactemal ubicado en el municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, México, colindante con el distrito de Corozal, Belice. 

Que es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación, fijar los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas por tierra, mar y aire previa opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de Comunicaciones y Transportes; de Salud; de Relaciones Exteriores; de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y en su caso, de Marina. Asimismo, consultará a las dependencias 
que juzgue conveniente. 

Que en términos del párrafo anterior, han manifestado a la Secretaría de Gobernación su opinión para 
establecer el cruce vehicular Chactemal como lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas: 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Administración General de Aduanas; la Secretaría 
de Comunicaciones y Transporte a través de la Subsecretaría de Transporte; la Secretaría de Salud 
a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la Secretaría de Relaciones Exteriores a 
través de la Subsecretaría para América Latina y el Caribe y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del Sistema Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria; así como la Secretaría de la Defensa Nacional mediante la Subsecretaría de la Defensa 
Nacional; la Secretaría de Turismo mediante la Subsecretaría de Operación Turística; la Secretaría de 
Seguridad Pública a través de la Subsecretaría de Planeación y Protección Institucional, y la Secretaría 
de la Función Pública a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Que el cruce internacional Chactemal ubicado en: carretera a Belice, kilómetro 2, ejido de Subteniente 
López, municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, México, colindante con Santa Elena, distrito de Corozal, 
Belice, localizado en las coordenadas siguientes: Latitud Norte 18° 29’ 40.8” y Longitud Oeste 88° 24´ 0.2”, se 
encuentra bajo la administración del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, quien ha 
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dotado de los espacios necesarios al Instituto Nacional de Migración y a las demás autoridades federales 
competentes en lugares destinados al tránsito internacional de personas, en términos de lo previsto en los 
artículos 33 de la Ley de Migración y 35 fracción I de su Reglamento. 

Que con el objetivo de cumplir el compromiso internacional señalado en el segundo párrafo del presente 

apartado, y con el propósito de agilizar la entrada y salida de mercancías y de personas a bordo de, autos 

ligeros, autobuses de turismo y camiones de carga en la frontera de México con Belice en un marco de 

seguridad fronteriza y respeto a los derechos humanos; así como para detonar la atracción de inversiones y 

generación de más y mejores empleos en la región, distinguiéndose por su complementariedad con la Zona 

Libre de Corozal, mejor conocida como Zona Libre de Belice, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA COMO LUGAR DESTINADO AL TRANSITO INTERNACIONAL DE 

PERSONAS, EL CRUCE VEHICULAR CHACTEMAL 

Artículo 1. Se establece como lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas, el cruce 

vehicular Chactemal ubicado en: carretera a Belice, kilómetro 2, ejido de Subteniente López, municipio de 

Othón P. Blanco, Quintana Roo, México, colindante con Santa Elena, distrito de Corozal, Belice, localizado en 

las coordenadas siguientes: Latitud Norte 18° 29’ 40.8” y Longitud Oeste 88° 24´ 0.2”. 

En el cruce Chactemal sólo podrán ingresar o salir del territorio nacional, las personas y mercancías 

a bordo de autos ligeros, autobuses de turismo o camiones de carga. 

Artículo 2. El Instituto Nacional de Migración deberá llevar a cabo las gestiones y acciones necesarias 

para contar con los espacios e instalaciones necesarios para el adecuado desarrollo de sus funciones en el 

cruce vehicular Chactemal, lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas. 

El Instituto Nacional de Migración deberá llevar a cabo las funciones de inspección, control y revisión 

migratoria y demás necesarias en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 3. La Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración y la Unidad de 

Política Migratoria en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinará las gestiones para que las 

dependencias a que hace referencia el artículo 31 de la Ley de Migración proporcionen los elementos 

necesarios para prestar los servicios correspondientes a sus respectivas competencias. 

Para la administración y control del inmueble se atenderán las reglas específicas que dicte la Secretaría 

de la Función Pública a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El cruce vehicular Chactemal, lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas, iniciará sus 

operaciones cuando las autoridades federales competentes y sus homologas en Belice, cuenten con las 

instalaciones y el equipamiento necesario para desarrollar sus atribuciones. 

Segundo. Las acciones que se deriven del presente Acuerdo se deberán atender con cargo al 

presupuesto aprobado de aquellas dependencias y entidades que tengan obligación de cumplirlas en el 

ámbito de su respectiva competencia. 

Dado en la Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2012.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emiten los Lineamentos en materia de Protección a Migrantes del Instituto Nacional 
de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14, 17, y 27, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 4, 
18, 19, 20, 66 al 75, 120 y 124 de la Ley de Migración; 83 y 84 de la Ley General de Población; 169, 173, 176, 
177, 185 al 190, 193, 222 y 240 del Reglamento de la Ley de Migración; 213 al 218 bis del Reglamento de la 
Ley General de Población, así como 5, fracciones I y XXV, 35, 36, fracción V, 55 y 63 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 2007, dentro del eje 5, objetivo 10 denominado "Construir una nueva cultura de migración", 
estrategia 10.1, establece el respetar y proteger los derechos de los migrantes en México y que una nueva 
cultura de migración en México debe sustentarse en la congruencia de garantizar el respeto y protección de 
los derechos humanos de los migrantes de otros países en suelo mexicano, al igual que se pugna por las 
garantías de los migrantes mexicanos en el exterior. Asimismo, en el eje 5, objetivo 9 denominado “Proteger y 
promover los derechos de los mexicanos en el exterior”, estrategia 9.2, se señala que “El Programa Paisano 
se ha acreditado como un mecanismo cada vez más eficaz para estimular la seguridad de los mexicanos en 
su regreso a México y su retorno a los Estados Unidos de América. Por eso el Gobierno de la República se 
propone mantenerlo y perfeccionarlo”. 

Que el artículo 2 de la Ley de Migración establece, entre otros principios de la política migratoria del 
Estado mexicano, el respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros, 
sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a 
grupos vulnerables; así como el facilitar el retorno a territorio nacional y la reinserción social de los emigrantes 
mexicanos y sus familias, a través de programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las 
comunidades de origen y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del 
desarrollo regional y nacional. 

Que la Ley de Migración y su Reglamento, establecen la obligación a la Secretaría de Gobernación de 
instrumentar acciones que permitan identificar y brindar una atención adecuada a los migrantes que enfrentan 
situaciones de vulnerabilidad como son las niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados, las mujeres migrantes, las víctimas de delitos, las personas con discapacidad y las personas 
adultas mayores o aquéllas que pudieran requerir de una atención o protección especial. 

Que por mandato de la Ley de Migración, la Secretaría de Gobernación creará grupos de protección a 
migrantes que se encuentran en territorio nacional y que el Instituto Nacional de Migración tiene la atribución 
de coordinar la operación y el funcionamiento de los grupos de protección a migrantes que se encuentren en 
territorio nacional, con el objeto de garantizar la protección y defensa de sus derechos con independencia de 
su nacionalidad o situación migratoria. 

Que la Ley General de Población establece que la Secretaría de Gobernación estará facultada para 
coordinar de manera institucional las acciones de atención y reintegración de mexicanos repatriados, 
poniendo especial énfasis en que sean orientados acerca de las opciones de empleo y vivienda que haya en 
el lugar del territorio nacional en el que manifiesten su intención de residir; que la Secretaría vigilará que en la 
recepción de mexicanos regresados por gobiernos extranjeros, se respeten sus derechos y se cumpla con los 
acuerdos internacionales en la materia y que para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, la 
Secretaría promoverá acciones de coordinación interinstitucional para brindarles una adecuada recepción, 
poniendo especial énfasis en la revisión de su estado de salud, en la comunicación con sus familiares y 
apoyándolos en el traslado a su lugar de residencia en México; 

Que el Reglamento de la Ley General de Población dispone que la Secretaría de Gobernación, por 
conducto del Instituto Nacional de Migración, tomará las medidas y acciones necesarias para la recepción y 
atención de mexicanos repatriados, en los lugares destinados al tránsito internacional de personas; para 
brindar una atención adecuada a los mexicanos repatriados que por diferentes factores o la combinación de 
ellos, enfrentan situaciones de vulnerabilidad como son las niñas, niños y adolescentes no acompañados, las 
mujeres, las personas con discapacidad y los adultos mayores, entre otros y que brindará el apoyo necesario 
para el traslado de los mexicanos repatriados a sus lugares de origen ya sea por vía terrestre, marítima 
o aérea. 
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Que el Reglamento de la Ley General de Población establece que en los períodos de mayor afluencia de 
retorno temporal de emigrantes mexicanos a sus lugares de origen, la Secretaría a través del Instituto 
Nacional de Migración coordinará las acciones de las dependencias y entidades de los niveles federal, estatal 
y municipal, para la implementación y desarrollo de programas dirigidos a informar, orientar y proteger a los 
mexicanos residentes en el exterior durante su estancia en el territorio nacional, y que el Instituto Nacional de 
Migración instrumentará acciones de difusión y orientación que coadyuven a que el ingreso, estancia y salida 
de emigrante mexicanos del territorio nacional se realice con pleno respeto a sus derechos, la seguridad de 
sus bienes y personas y el pleno conocimiento de sus obligaciones. 

Que en sintonía con los compromisos adquiridos por el país en materia de derechos humanos y migración, 
es necesario establecer las acciones y las capacidades del Estado mexicano para proteger los derechos de 
los migrantes nacionales y extranjeros. Además, son necesarios esfuerzos adicionales en el caso de aquellos 
migrantes que enfrentan desventajas especiales para hacer valer sus prerrogativas, debido a su corta o 
avanzada edad, a su desplazamiento no acompañado por padres o tutores en el caso de niñas, niños 
o adolescentes, a inequidades en materia de género o, por ser víctimas de tráfico de indocumentados, trata de 
personas u otros delitos, o por salir, transitar o reingresar a territorio nacional en situación de riesgo inminente 
o constante a sus personas, su patrimonio o a su dignidad humana, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMENTOS EN MATERIA DE PROTECCION 
A MIGRANTES DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las acciones preventivas, de 
asistencia, de orientación e información; así como los procedimientos y programas para garantizar una debida 
atención y protección a los migrantes, especialmente aquellos que enfrentan situaciones de vulnerabilidad, 
con pleno respeto a sus derechos humanos e independientemente de su situación migratoria y nacionalidad, 
en el marco de lo dispuesto por la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 2. La aplicación de los presentes Lineamientos corresponde a la Secretaría de Gobernación y al 
Instituto Nacional de Migración en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, además de las definiciones establecidas en la 
Ley de Migración y su Reglamento, se entenderá por: 

I. Delegaciones: a las Delegaciones Federales del Instituto; 

II. Delegado: al Delegado Federal del Instituto; 

III. Dirección General: a la Dirección General de Protección al Migrante y Vinculación del Instituto; 

IV. Lineamientos: a los presentes Lineamientos; 

V. Migrantes en situación de vulnerabilidad: a las niñas, niños o adolescentes migrantes no 
acompañados; a las mujeres migrantes; a los migrantes víctimas de delito; a las personas migrantes 
con discapacidad; a las personas migrantes adultas mayores o aquellas que puedan requerir una 
atención especial; 

VI. Migrante mexicano: a la persona de nacionalidad mexicana que tiene su residencia habitual en el 
territorio nacional y se dirige a otro país para establecerse de manera temporal o permanente; o bien, 
que permaneció en otro país por un plazo mayor a seis meses y regresa voluntariamente a territorio 
nacional de visita o para establecer nuevamente su residencia; así como la persona de nacionalidad 
mexicana que sea repatriada por autoridades migratorias de países extranjeros, independientemente 
de la temporalidad de su ausencia del territorio nacional; 

VII. Niñas, niños y adolescentes migrantes: a todo migrante nacional o extranjero menor de 18 años 
de edad, que se encuentre en territorio nacional; 

VIII. Normas: a las Normas para el Funcionamiento de las Estaciones Migratorias y Estancias 
Provisionales del Instituto; 
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IX. Migrante con discapacidad: al migrante que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva, en igualdad de condiciones con los demás; 

X. Migrante adulto mayor: al migrante que cuenten con sesenta o más años de edad; 

XI. Personal especializado en la protección de la infancia y en la atención a los migrantes en 
situación de vulnerabilidad: a los servidores públicos del Instituto especializados en la protección 
de la infancia y capacitados en los derechos de las niñas, niños y adolescentes, refugio, género, 
atención especial a mujeres migrantes, personas con discapacidad y adultos mayores, y 

XII. Unidad: a la Unidad de Operación del Instituto. 

Artículo 4. En términos de lo dispuesto por la Ley, su Reglamento y el Reglamento de la Ley General de 
Población, la Secretaría suscribirá convenios de colaboración, concertación y coordinación con dependencias 
y entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas y de los municipios, así como 
con organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, organismos internacionales, instituciones y 
empresas de los sectores social y privado para implementar las siguientes acciones: 

I. Atender a los migrantes y a los mexicanos repatriados en situación de vulnerabilidad; 

II. Coadyuvar para la prevención, persecución y combate de los delitos de los que son víctimas los 
migrantes y atención a los migrantes que son víctimas de delito; 

III. Coadyuvar con los actos humanitarios, de asistencia o de protección a los migrantes que realizan las 
organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas; 

IV. Obtener apoyos para trasladar a los migrantes mexicanos repatriados desde el punto de internación 
hasta sus lugares de residencia de manera segura, ya sea por vía terrestre, marítima o aérea; 

V. Reintegrar a los migrantes mexicanos repatriados a sus comunidades de origen o de procedencia; 

VI. Brindar atención hospitalaria de urgencia y traslado en ambulancia a migrantes con problemas 
graves de salud física y mental, y 

VII. Coadyuvar en la instalación y funcionamiento de los grupos de protección a migrantes. 

Artículo 5. Los convenios de colaboración, concertación y coordinación a que hace referencia el artículo 
anterior, deberán contener al menos lo siguiente: 

I. La obligación de las partes de actuar en un marco de respeto irrestricto a los derechos humanos de 
los migrantes; 

II. La mención expresa de que la actuación de las autoridades que sean parte del convenio, deberán 
sujetar su conducta invariablemente a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, a que 
hace referencia el artículo 22 de la Ley; 

III. Las acciones concretas que deberán implementar cada una de las partes para el cumplimiento de su 
objeto; 

IV. Los mecanismos de evaluación o supervisión del cumplimiento de las obligaciones de las partes, y 

V. La posibilidad de que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o las organizaciones de la 
sociedad civil legalmente constituidas coadyuven con las partes en la implementación de medidas 
especiales de protección y atención a los migrantes en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 6. La Secretaría podrá celebrar convenios de colaboración y coordinación con otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, así como con organismos 
internacionales y organizaciones de la sociedad civil, a efecto de facilitar a las niñas, niños y adolescentes 
migrantes, a las mujeres migrantes, a las personas con discapacidad y a los adultos mayores, el acceso a los 
planes y programas en materia de trabajo, salud y educación; así como de establecer mecanismos para la 
evaluación de dichos programas. 

Artículo 7. La Secretaría promoverá la suscripción de acuerdos de repatriación con las autoridades 
federales o locales del país de procedencia de los migrantes mexicanos repatriados, para promover su debida 
atención durante los procedimientos de repatriación, así como el respeto irrestricto a sus derechos humanos. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LA PROTECCION A LOS MIGRANTES EN SITUACION DE VULNERABILIDAD 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 8. En el procedimiento administrativo migratorio al que hace referencia el artículo 222 del 
Reglamento, el Instituto practicará a la persona extranjera una breve entrevista que le permita identificar, en 
su caso, si ésta se encuentra en alguna situación de vulnerabilidad y por lo tanto requiere la implementación 
de acciones de protección para su debida atención. 

Artículo 9. Si en el ejercicio de sus funciones, la autoridad migratoria detecta que la persona migrante se 
encuentra en una situación que ponga en riesgo su vida o su salud, se le canalizará de inmediato a las 
instituciones especializadas donde se le pueda brindar la atención que requiera, para lo cual, el Instituto 
deberá suscribir los convenios que sean necesarios con las instituciones de salud de las entidades 
federativas. 

Artículo 10. El cuestionario a que hace referencia el artículo 185 del Reglamento se aplicará a las 
personas extranjeras en situación de vulnerabilidad, con el propósito de evaluar la aplicación de los 
procedimientos migratorios y que la atención brindada a estas personas sea de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley, el Reglamento y los presentes Lineamientos. 

La Secretaría podrá celebrar contratos y convenios con instituciones públicas y privadas, personas físicas 
y morales, o con organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, para efectos de aplicar los 
cuestionarios y realizar las evaluaciones a que hace referencia el párrafo anterior. 

Artículo 11. El Instituto capacitará a los servidores públicos que realizan funciones de regulación, de 
protección a migrantes y aquellos que se encuentran adscritos a la estaciones migratorias y estancias 
provisionales, en temas relacionados con la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros; 
solicitantes de reconocimiento de la condición de refugiado; género, atención especial a mujeres migrantes, 
personas con discapacidad y adultos mayores; derechos humanos; debido proceso en materia migratoria, 
entre otros. 

Artículo 12. El personal especializado en la protección de la infancia y en la atención a los migrantes en 
situación de vulnerabilidad tendrá las siguientes funciones: 

I. Entrevistar a los migrantes que se encuentren en situación de vulnerabilidad, en el procedimiento 
administrativo migratorio y en los de reunificación familiar, regularización de estancia, reconocimiento 
de la condición de refugiado y retorno asistido, debiendo informarle en un lenguaje adecuado a su 
condición de vulnerabilidad sobre los derechos que tiene en dichos procedimientos; 

II. Realizar la valoración del interés superior de la niña, niño o adolescente migrante no acompañado en 
términos de lo dispuesto por la Ley y el artículo 173 del Reglamento; 

III. Realizar la valoración del interés superior de la persona en situación de vulnerabilidad, para 
garantizar su mayor protección en el procedimiento de retorno asistido, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 120 de la Ley; 

IV. Asegurarse de que se practique al migrante en situación de vulnerabilidad un examen médico a fin 
de determinar su condición psicofísica, y 

V. Las demás que establezcan la Ley, el Reglamento, los presentes Lineamientos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PROTECCION A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS 

Artículo 13. Además de las medidas de protección y atención de las niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados, establecidas en la Ley, en el Reglamento, en el Reglamento de la Ley General 
de Población y en las Normas, los servidores públicos del Instituto deberán de cumplir con lo dispuesto en 
este Capítulo. 
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Artículo 14. Cuando en el desempeño de sus funciones, los grupos de protección a migrantes detecten a 
niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, independientemente de su nacionalidad y situación 
migratoria, se les brindará de manera prioritaria la atención en primeros auxilios y alimentos que requieran 
para cubrir sus necesidades inmediatas, se les informará sobre sus derechos y la necesidad de proteger su 
integridad física y psicológica, y se les canalizará inmediatamente al Sistema Nacional, Estatal o Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia. En caso de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados, se estará a lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento. 

Artículo 15. En el caso de que una niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado acuda a 
una oficina de trámites del Instituto para solicitar la regularización de su situación migratoria, el servidor 
público del Instituto que lo atienda, lo canalizará de inmediato con el personal especializado en la protección 
de la infancia y en la atención a migrantes en situación de vulnerabilidad adscrito a la oficina que corresponda, 
quien deberá llevar a cabo el procedimiento a que hace referencia el Capítulo Primero del Título Séptimo del 
Reglamento. En ningún momento la niña, niño o adolescente migrante no acompañado podrá ser remitido a 
una estación migratoria o estancia provisional. 

Artículo 16. Cuando derivado del procedimiento a que hace referencia el Capítulo Primero del Título 
Séptimo del Reglamento y atendiendo el interés superior de la niña, niño o adolescente migrante extranjero no 
acompañado, se determine que el retorno a su país de origen o residencia puede generarle una afectación 
mayor, el Instituto, en coordinación con el consulado respectivo, analizará las alternativas jurídicas o 
humanitarias temporales o permanentes que se le puedan brindar. 

Artículo 17. En el caso de que se resuelva el retorno asistido de las niñas, niños y adolescentes migrantes 
extranjeros no acompañados, además de lo dispuesto por el artículo 193 del Reglamento, el personal 
especializado en la protección de la infancia y en la atención a los migrantes en situación de vulnerabilidad 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 

I. Se tramitarán los documentos de identidad y viaje correspondientes, en caso de que no cuente con 
ellos; 

II. Se informará a la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado sobre sus derechos, 
explicándole en un lenguaje adecuado a su desarrollo y edad el procedimiento de retorno asistido; 

III. En un término de veinticuatro horas siguientes a la fecha de emisión de la resolución, se notificará a 
la representación consular correspondiente la fecha y hora en que tendrá lugar el retorno asistido, 
solicitando la presencia de la institución encargada de la protección a la infancia del país de origen o 
residencia; 

IV. Antes del viaje, se practicará a la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado, un 
examen médico que certifique su buen estado de salud y que se encuentra en condiciones para 
viajar; 

V. Se acompañará a la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado durante todo el 
procedimiento administrativo migratorio y hasta que llegue a su país de origen o residencia; 

VI. Se asegurará de llevar el original de la resolución del retorno asistido, y se lo entregará a la autoridad 
receptora del país de origen o residencia, y 

VII. En el caso de que la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado sea detectado 
como víctima de delito, se procederá conforme a lo dispuesto por el Capítulo Segundo del Título 
Séptimo del Reglamento, para lo cual, se cerciorará de que se cuente con una investigación 
profesional que garantice la no revictimización y será el encargado de informar a la autoridad del país 
receptor que se trata del retorno asistido de la víctima de un delito, a fin de privilegiar un mecanismo 
de recepción adecuado para la reintegración tanto social como familiar de la víctima. 

Artículo 18. En los procedimientos de repatriación de las niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, que presuntamente sean de nacionalidad mexicana, además de lo dispuesto en los artículos 
61 y 62 de los presentes Lineamientos, se estará a lo siguiente: 

El Instituto, a través de personal especializado en la protección de la infancia, y en la atención a los 
migrantes en situación de vulnerabilidad, será el encargado de la recepción de las niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados que sean repatriados por las autoridades de otro país, y que presuntamente sean 
de nacionalidad mexicana; 
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I. La recepción de las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados a que hace referencia la 
fracción anterior se realizará en horarios especiales, en términos de lo dispuesto por los acuerdos de 
repatriación celebrados con las autoridades del país de procedencia; 

II. El personal especializado en la protección de la infancia y atención a los migrantes en situación de 
vulnerabilidad deberá informarles sobre sus derechos, en un lenguaje adecuado a su desarrollo y 
edad, haciendo énfasis en la intención primordial de la autoridad migratoria de proteger su integridad 
física y psicológica, y 

III. Se canalizará inmediatamente al niño, niña o adolescente migrante no acompañado de nacionalidad 
mexicana, al Sistema Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, donde 
deberá brindársele la atención que requiera, así como los servicios de representación y asistencia 
jurídica y de orientación social, en términos del artículo 28, inciso d) de la Ley de Asistencia Social. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA PROTECCION A LAS MUJERES MIGRANTES 

Artículo 19. Además de las medidas de protección y atención a las mujeres migrantes establecidas en la 
Ley, en el Reglamento y en las Normas, los servidores públicos del Instituto deberán de cumplir con lo 
dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 20. Cuando en el desempeño de sus funciones, los grupos de protección a migrantes detecten a 
mujeres migrantes, se les informará sobre sus derechos, los beneficios y los programas a los que pueden 
acceder. Si se encuentran embarazadas, además se les brindará de manera prioritaria la atención en primeros 
auxilios y alimentos que requieran para cubrir sus necesidades inmediatas y se les canalizará a las 
instituciones especializadas donde se les pueda brindar la atención que requieran. 

Artículo 21. En el caso de que durante el procedimiento administrativo migratorio a que hace referencia el 
artículo 222 del Reglamento se detecte que una mujer migrante extranjera se encuentra embarazada, se 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 

I. Se le brindará a la mujer migrante extranjera embarazada información sobre sus derechos, 
incluyendo la posibilidad de solicitar la regularización de su situación migratoria en territorio nacional, 
en términos de lo establecido en el artículo 144 y de conformidad con el procedimiento del artículo 
240, ambos del Reglamento; 

II. Si el personal especializado en la protección de la infancia y en la atención a los migrantes en 
situación de vulnerabilidad identifica que requieren protección internacional, se deberá notificar de 
inmediato a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados para que se 
proceda en términos de lo dispuesto por la Ley y el Reglamento de la materia; 

III. De otorgársele el oficio de salida para regularizar su situación migratoria y si así lo solicita, se le 
canalizará a instituciones especializadas donde se les pueda brindar la atención que requiere y se 
estará a lo dispuesto por el artículo 240 del Reglamento; 

IV. Si desea retornar a su país de origen o residencia y existe dictamen médico que determine que no 
existe riesgo para tal efecto y en el mismo se autorice su viaje, se estará a lo dispuesto por el artículo 
120 de la Ley y 193 del Reglamento y el retorno asistido se realizará por vía aérea, salvo que por 
dictamen médico se determine que no corre ningún riesgo de ser trasladada por vía terrestre; 

V. Se contactará a la representación consular o a la autoridad migratoria del país receptor y se le 
notificará la fecha y la hora en la que tendrá efecto el retorno asistido. Antes del viaje, se le practicará 
examen médico que certifique que se encuentra en condiciones para viajar, y 

VI. El personal especializado en la protección de la infancia y en la atención a los migrantes en situación 
de vulnerabilidad deberá acompañar a la mujer embarazada hasta su país de origen o residencia. 

Artículo 22. En los procedimientos de repatriación de mujeres migrantes que se encuentren embarazadas 
y que presuntamente sean de nacionalidad mexicana, además de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de los 
presentes Lineamientos, se estará a lo siguiente: 
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I. La recepción de las mujeres migrantes embarazadas por parte del Instituto se realizará en horarios 
especiales, en términos de lo dispuesto por los arreglos locales para la repatriación de mexicanos 
celebrados con las autoridades del país de procedencia, y 

II. El personal especializado en la protección de la infancia y en la atención a los migrantes en situación 
de vulnerabilidad deberá informar a las mujeres migrantes mexicanas embarazadas sobre sus 
derechos y los programas a los que tiene acceso por su condición y, en caso de ser necesario, se les 
canalizará a las instituciones donde se les pueda brindar la atención que requieran. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA PROTECCION A LOS MIGRANTES VICTIMAS DE DELITO 

Artículo 23. Además de las medidas de protección y atención a los migrantes víctimas de delito 
establecidas en la Ley, el Reglamento y en las Normas, los servidores públicos del Instituto deberán de 
cumplir con lo dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 24. Cuando en el desempeño de sus funciones, los grupos de protección a migrantes detecten a 
migrantes que sean posibles víctimas de delito, los canalizará a las instituciones especializadas donde se les 
pueda brindar la atención que requieran y harán del conocimiento de las autoridades competentes los hechos 
posiblemente constitutivos de delito. 

Artículo 25. Cuando los servidores públicos del Instituto detecten a posibles víctimas de delito en los 
procedimientos de repatriación de migrantes que presuntamente sean de nacionalidad mexicana, se estará a 
lo siguiente: 

I. Si así lo desea el migrante mexicano posible víctima de delito, se le podrá canalizar a alguna 
institución pública o privada especializada que pueda brindarle la atención que requiera; 

II. Se informará al migrante mexicano del derecho que tiene de acudir ante el Agente del Ministerio 
Público a denunciar hechos posiblemente constitutivos de delito; 

III. Se hará del conocimiento de las instancias de procuración de justicia de forma inmediata sobre los 
hechos posiblemente constitutivos de delito que se persigan de oficio, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

IV. Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes migrantes mexicanos no acompañados que sean 
identificados como víctimas de delito o que se encuentren en el supuesto a que hace referencia la 
fracción I del artículo 160 de la Ley, la autoridad migratoria procurará allegarse del mayor número de 
elementos que sean posibles para denunciar los hechos posiblemente constitutivos de delito ante la 
autoridad competente. 

Artículo 26. La Dirección General pondrá a disposición de los grupos de protección a migrantes y de los 
servidores públicos del Instituto en los filtros de revisión migratoria, en las oficinas de trámites, en las 
estaciones migratorias y estancias provisionales la información sobre la ubicación de las instituciones públicas 
o privadas especializadas a las que puedan ser canalizados los migrantes víctimas de delito para brindarles la 
atención que requieran. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA PROTECCION A LOS MIGRANTES CON DISCAPACIDAD 

Artículo 27. Además de las medidas de protección y atención a los migrantes con discapacidad 
establecidas en la Ley, el Reglamento y en las Normas, los servidores públicos del Instituto deberán de 
cumplir con lo dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 28. Cuando en el desempeño de sus funciones, los grupos de protección a migrantes identifiquen 
a un migrante con discapacidad se le brindará de manera prioritaria la atención en primeros auxilios y 
alimentos que requieran para cubrir sus necesidades inmediatas, se les informará sobre sus derechos y, de 
ser necesario, se les canalizará a las instituciones especializadas que puedan brindarles la atención que 
requieran. 
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Artículo 29. En el caso de que durante el procedimiento administrativo migratorio a que hace referencia el 
artículo 222 del Reglamento se detecte a un migrante con discapacidad, se deberá seguir el siguiente 
procedimiento: 

I. Se le brindará información sobre sus derechos, incluyendo la posibilidad de solicitar la regularización 
de su situación migratoria en territorio nacional, en términos de lo establecido en el artículo 144 y de 
conformidad con el procedimiento del artículo 240, ambos del Reglamento; 

II. Si el migrante con discapacidad se encuentra en estado de interdicción, se notificará de forma 
inmediata al consulado de su país de nacionalidad o de residencia para que éste lo represente 
legalmente durante el procedimiento administrativo migratorio y se le canalizará a la institución 
especializada donde pueda recibir la atención que requiera; 

III. Si el personal especializado en la protección de la infancia y en la atención a los migrantes en 
situación de vulnerabilidad identifica que requieren protección internacional, se deberá notificar de 
inmediato a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados para que se 
proceda en términos de lo dispuesto por la Ley y el Reglamento de la materia; 

IV. De otorgársele el oficio de salida para regularizar su situación migratoria y si así lo solicita, se le 
canalizará a instituciones especializadas donde se les pueda brindar la atención que requiere y se 
estará a lo dispuesto por el artículo 240 del Reglamento, y 

V. Si desea retornar a su país de origen o residencia y su discapacidad no dificulta o hace imposible su 
retorno asistido, se estará a lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley y 193 del Reglamento y el 
retorno asistido se realizará por vía aérea, por dictamen médico se determine que no corre ningún 
riesgo de ser trasladado por vía terrestre. 

Artículo 30. Cuando en los procedimientos de repatriación de migrantes que presuntamente sean de 
nacionalidad mexicana se detecten a migrantes con discapacidad, además de lo dispuesto en los artículos 61 
y 62 de los presentes Lineamientos, se estará a lo siguiente: 

I. La recepción de los migrantes con discapacidad por parte del Instituto se realizará en horarios 
especiales, en términos de lo dispuesto por los arreglos locales para la repatriación de mexicanos 
celebrados con las autoridades del país de procedencia; 

II. El personal especializado en la protección de la infancia y atención a los migrantes en situación de 
vulnerabilidad deberá informar a los migrantes con discapacidad de nacionalidad mexicana sobre sus 
derechos y los programas y beneficios a los que tenga acceso por su condición de vulnerabilidad, y 

III. El personal del Instituto se asegurará de que el migrante con discapacidad de nacionalidad mexicana 
se haya comunicado con sus familiares o persona de su confianza y si necesitan atención inmediata 
o se encuentran en estado de interdicción se les canalizará a las instituciones especializadas donde 
se les pueda brindar la atención que requiera, anexando el expediente clínico de contar con dicho 
documento. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA PROTECCION A LOS MIGRANTES ADULTOS MAYORES 

Artículo 31. Además de las medidas de protección y atención a los migrantes adultos mayores 
establecidas en la Ley y el Reglamento, los servidores públicos del Instituto deberán de cumplir con lo 
dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 32. Cuando en el desempeño de sus funciones, los grupos de protección a migrantes detecten a 
migrantes adultos mayores, se les brindará de manera prioritaria la atención en primeros auxilios y alimentos 
que requieran para cubrir sus necesidades inmediatas, se les informará sobre sus derechos y, de ser 
necesario, se les canalizará a las instituciones especializadas que puedan brindarles la atención que 
requieran. 

Artículo 33. Los migrantes adultos mayores extranjeros que sean sujetos del procedimiento administrativo 
migratorio a que hace referencia el artículo 222 del Reglamento se sujetarán a lo dispuesto por el artículo 29 
de los presentes Lineamientos. 

Artículo 34. Cuando en los procedimientos de repatriación de migrantes que presuntamente sean de 
nacionalidad mexicana se encuentren migrantes adultos mayores se estará a lo dispuesto por el artículo 30 de 
los presentes Lineamientos. 
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TITULO TERCERO 

DE LOS GRUPOS DE PROTECCION A MIGRANTES 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS FUNCIONES Y PERFILES DE LOS INTEGRANTES DE LOS GRUPOS  
DE PROTECCION A MIGRANTES 

Artículo 35. En términos de lo dispuesto por el artículo 187 del Reglamento, la coordinación y el 
funcionamiento de los grupos de protección a que hace referencia el artículo 71 de la Ley estará a cargo del 
Instituto. 

Artículo 36. La actuación de los integrantes de los grupos de protección a migrantes, incluyendo a los 
servidores públicos de los niveles federal, estatal y municipal, a los participantes de las organizaciones de la 
sociedad civil o los particulares a que hace referencia el artículo 187 del Reglamento, se sujetará 
invariablemente a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución, a que hace referencia el artículo 22 de la Ley. 

Artículo 37. El Instituto podrá implementar programas especiales encaminados a prevenir a los migrantes 
de los riesgos que pudieran enfrentar en su trayecto por el territorio nacional. 

Artículo 38. Para el cumplimiento de su objetivo de proporcionar ayuda humanitaria, primeros auxilios, 
asistencia migratoria, orientación e información a los migrantes sobre sus derechos, los grupos de protección 
a migrantes contarán con personal especializado y capacitado en la protección y derechos de los migrantes. 

Artículo 39. Los integrantes de los grupos de protección a migrantes deberán de cumplir, además de lo 
señalado por los artículos 25 de la Ley y 24 de su Reglamento, al menos los siguientes requisitos: 

I. Estar en óptimas condiciones físicas y de salud para llevar a cabo acciones de rescate y salvamento; 

II. Contar con conocimientos en primeros auxilios, rescate y salvamento, asistencia a víctimas de delitos 
o atención a grupos vulnerables y protección de los derechos humanos, y 

III. Cualquier otra que determine la Dirección General y que resulte necesaria para cumplir con las 
necesidades del servicio. 

Artículo 40. El Instituto determinará el perfil del puesto requerido para ser integrante de los grupos de 
protección a migrantes, quienes estarán impedidos para realizar funciones de control, verificación o regulación 
migratoria. 

Artículo 41. El perfil humanitario y de asistencia con el que deben de contar los particulares que colaboren 
con los grupos de protección a migrantes, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 del Reglamento, 
deberá de ser el siguiente: 

I. Cumplir con lo establecido en el artículo 38 de los presentes Lineamientos sobre los requisitos para 
ser integrante de los grupos de protección a migrantes, y 

II. Tener reconocida solvencia y acreditar cuando menos tres años de experiencia en actividades de 
protección a los derechos humanos; o de atención a migrantes y a grupos vulnerables; o de rescate y 
salvamento; o servicios de enfermería o paramédicos. 

Artículo 42. Las organizaciones de la sociedad civil o particulares a que hace referencia el artículo 187 del 
Reglamento, podrán colaborar con los grupos de protección a migrantes en las siguientes actividades: 

I. Apoyar las actividades de orientación y ayuda humanitaria a los migrantes que refiere el artículo 48 
de los presentes Lineamientos, y 

II. Donar o coadyuvar en la obtención de recursos, que contribuyan a la prestación de los servicios que 
ofrecen los grupos de protección a migrantes. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DE LA SUPERVISION Y EVALUACION DE LOS GRUPOS DE PROTECCION A MIGRANTES 

Artículo 43. El Instituto supervisará a los grupos de protección a migrantes de manera permanente, con la 
finalidad de definir acciones concretas de mejora. 

Artículo 44. Las supervisiones a los grupos de protección a migrantes se realizarán por personal de la 
Dirección General, para lo cual, los Delegados Federales y los coordinadores o encargados de los grupos 
deberán de proporcionar todas las facilidades necesarias. 

Artículo 45. La Dirección General dará seguimiento a los resultados de las supervisiones efectuadas a los 
grupos de protección a migrantes, creando un plan estratégico para evaluar el nivel de desempeño y definir 
acciones de mejora. 

Artículo 46. La Dirección General informará al Delegado correspondiente, el resultado de la supervisión 
realizada, así como las acciones concretas para la mejora de la operación y los servicios que se brindan a los 
migrantes. 

Artículo 47. La Dirección General propondrá al titular de la Unidad, para que éste someta a consideración 
del Comisionado del Instituto, la ubicación de nuevos grupos de protección a migrantes, así como la 
permanencia, reubicación o modificación de los grupos existentes. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS BETA DE PROTECCION A MIGRANTES 

Artículo 48. Los Grupos Beta de Protección a Migrantes son grupos no armados, que tienen por objeto la 
protección y defensa de los derechos humanos de los migrantes, con independencia de su nacionalidad o 
situación migratoria, durante su trayecto por territorio nacional y en el caso de los migrantes mexicanos, 
además, durante su repatriación. Para el cumplimiento de sus fines llevarán a cabo las siguientes acciones de 
apoyo a los migrantes: 

I. Rescate y Salvamento: mediante labores de búsqueda y auxilio de migrantes extraviados o en 
situaciones de riesgo, en coordinación con las instituciones y dependencias competentes en la 
materia; 

II. Ayuda Humanitaria: al brindar a los migrantes primeros auxilios y en caso de necesidad urgente 
traslado a hospitales, así como durante sus recorridos para la localización de migrantes en situación 
de riesgo, agua y una porción de alimentos para cubrir sus necesidades inmediatas; 

III. Asesoría Legal: al canalizar las quejas y denuncias de los migrantes ante la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos cuando se hayan vulnerado sus derechos humanos; ante el Ministerio 
Público cuando sean víctimas o testigos de conductas posiblemente constitutivas de delito o ante las 
instancias competentes en materia de fiscalización de los servidores públicos; 

IV. Orientación: al informar a los migrantes sobre los riesgos que enfrentan durante su viaje y dar a 
conocer los derechos que les asisten en territorio nacional para prevenir abusos en su contra, y 

V. Las demás que se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 49. Cuando en el ejercicio de sus funciones los Grupos Beta de Protección a Migrantes observen 
hechos que presumiblemente sean constitutivos de delito, lo harán del conocimiento inmediato del Ministerio 
Público y actuarán conforme a lo dispuesto en los presentes Lineamientos con respecto a los migrantes 
posibles víctimas de delito. 

Artículo 50. La Dirección General, previo acuerdo con el Titular de la Unidad, dictará las directrices 
técnicas y operativas que deberán observarse a nivel nacional, para la operación y el funcionamiento de los 
Grupos Beta de Protección a Migrantes, los cuales administrativamente estarán adscritos a las Delegaciones. 

En razón del flujo migratorio y atendiendo a las necesidades del servicio, la Dirección General, previo 
acuerdo con el Titular de la Unidad, podrá modificar, adicionar o actualizar los procedimientos operativos 
existentes, con la finalidad de que los Grupos Beta de Protección a Migrantes brinden un servicio eficiente y 
de calidad. 
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Artículo 51. Los Grupos Beta de Protección a Migrantes estarán integrados por: 

I. Coordinador del Grupo, y 

II. Agentes de Protección al Migrante. 

Artículo 52. El Coordinador del Grupo será propuesto por el Delegado respectivo, pero deberá contar con 
la aprobación de la Dirección General para iniciar su proceso de ingreso al Instituto, que implica la obtención 
de la certificación que debe emitir el Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

Artículo 53. La Dirección General determinará la rotación y los cambios de adscripción de los 
Coordinadores y Agentes de Protección al Migrante dentro del territorio nacional, previo acuerdo con el Titular 
de la Unidad, teniendo en cuenta las consideraciones estratégicas de la operación y atendiendo a las 
necesidades del servicio. 

Artículo 54. El Coordinador de Grupo será responsable de conducir la operación y funcionamiento del 
Grupo Beta de Protección a Migrantes, así como de garantizar que sus integrantes conozcan los presentes 
Lineamientos, supervisar su cumplimiento e informar al respecto a la Dirección General y al Delegado 
correspondiente. 

Artículo 55. Son funciones del Coordinador del Grupo: 

I. Coordinar la operación y administrar los recursos humanos y materiales del Grupo Beta de 
Protección a Migrantes; 

II. Dirigir la ejecución de los planes de acción para el óptimo funcionamiento del Grupo Beta de 
Protección a Migrantes, así como fortalecer la capacitación continua de los integrantes del Grupo 
Beta de Protección a Migrantes a su cargo; 

III. Detectar las zonas de flujo de migrantes, implementando un atlas de rutas y recorridos en el ámbito 
de competencia del Grupo Beta de Protección a Migrantes; 

IV. Implementar y supervisar la realización de programas emergentes de protección a migrantes; 

V. Proponer a la Dirección General los cambios de personal que se requieran, así como realizar las 
gestiones administrativas ante las Delegaciones Federales, relacionadas con los recursos financieros 
y materiales necesarias para la operación del Grupo Beta de Protección a Migrantes; 

VI. Auxiliar a la Dirección General, en la elaboración de planes, programas y operaciones tendientes a 
mejorar la aplicación de los procedimientos para la protección de los migrantes; 

VII. Informar de manera permanente a la Dirección General y al Delegado sobre la administración, 
novedades en la operación y necesidades del Grupo Beta de Protección a Migrantes a su cargo; 

VIII. Remitir a la Dirección General, las estadísticas mensuales de todas las actividades realizadas por el 
Grupo Beta de Protección a Migrantes a su cargo, así como el informe detallado del estado que 
guarda dicho grupo; 

IX. Mantener estrecha relación con instituciones y organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales del ámbito de competencia del Grupo Beta de Protección a Migrantes a su cargo, 
de los cuales se reciban algún tipo de apoyo, capacitación y orientación con la finalidad de cumplir 
con los objetivos establecidos para la protección al migrante; 

X. Garantizar que el personal a su cargo porte el uniforme completo y el gafete de identificación 
institucional durante su jornada laboral, así como vigilar el uso adecuado de los vehículos oficiales, 
utilizándolos única y exclusivamente para la operación y funcionamiento del Grupo Beta de 
Protección a Migrantes, y 

XI. Informar a la Dirección General y a los Delegados de las incidencias ocurridas durante los recorridos 
de rutina, así como de los abusos que lleguen a cometerse por parte de servidores públicos del 
Instituto o de otras autoridades en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 56. Corresponde a los Agentes de Protección al Migrante: 

I. Prevenir, orientar, rescatar y auxiliar a los migrantes; 

II. Efectuar recorridos con el objetivo de salvaguardar la integridad física y patrimonial de los migrantes 
y el respeto de sus derechos humanos; 
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III. Detectar las zonas riesgo y flujo o tránsito de migrantes, colocando señalamientos y avisos de alto 
riesgo; 

IV. Identificar y reportar al Coordinador del Grupo las variantes y movilidad de los flujos migratorios, así 
como los lugares de cruce clandestino de migrantes, con la finalidad de actualizar el atlas de rutas de 
recorridos del Grupo Beta de Protección a Migrantes; 

V. Brindar ayuda humanitaria a los migrantes; 

VI. Ofrecer asesoría legal a los migrantes que deseen presentar quejas o denuncias, para el caso de que 
se les hayan vulnerado sus derechos humanos, canalizándolas ante las instancias correspondientes; 

VII. Informar al Coordinador del Grupo las incidencias ocurridas en sus recorridos de rutina, así como los 
abusos de autoridad de sus compañeros y de otras autoridades en el desempeño de sus funciones; 

VIII. Portar el uniforme completo y el gafete de identificación institucional durante su jornada laboral; 

IX. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros; 

X. Participar en las sesiones de capacitación conforme se les instruya, y 

XI. Usar adecuadamente los vehículos oficiales, utilizándolos única y exclusivamente para la operación y 
funcionamiento del Grupo Beta de Protección a Migrantes. 

Artículo 57. La Dirección General, previo acuerdo con el Titular de la Unidad, podrá comisionar a los 
Agentes de Protección al Migrante a diferentes Grupos Beta de Protección a Migrantes por necesidades del 
servicio, con la finalidad de apoyar en la operatividad de los mismos. 

Artículo 58. En casos de fuerza mayor o extraordinarios, las Delegaciones podrán comisionar de manera 
temporal a los Agentes de Protección al Migrante a los lugares a donde se requiera, siempre y cuando no se 
afecte la operatividad del Grupo al que pertenezcan, que dicha comisión esté plenamente justificada y cuente 
con la aprobación de la Dirección General, previo acuerdo con el Titular de la Unidad. 

TITULO CUARTO 

DE LA REPATRIACION DE MIGRANTES MEXICANOS 

CAPITULO PRIMERO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REPATRIACION DE MIGRANTES MEXICANOS 

Artículo 59. El Instituto será el responsable de coordinar de manera institucional el procedimiento para 
atender de forma ordenada y segura la repatriación de nacionales mexicanos desde los Estados Unidos de 
América, así como las acciones de atención y reintegración de mexicanos repatriados. El Instituto debe vigilar 
que en la recepción de mexicanos repatriados por autoridades estadounidenses se respeten sus derechos 
humanos y se cumpla con los acuerdos internacionales en la materia. 

Artículo 60. El Instituto contará con espacios apropiados para la recepción, orientación y canalización de 
los mexicanos repatriados en los puntos de internación de la frontera norte del territorio nacional. 

Artículo 61. Previo a la recepción de los migrantes repatriados, el Instituto les practicará una breve 
entrevista con el fin de identificar si poseen la nacionalidad mexicana. Lo anterior, sin perjuicio del 
procedimiento que se haya seguido en las oficinas consulares de México en los Estados Unidos de América 
para este efecto. 

Si como resultado de la entrevista se detecta los migrantes no son mexicanos, se entenderán como no 
repatriados y se procederá en términos de lo dispuesto en el acuerdo de repatriación respectivo, debiendo 
informar a la autoridad estadounidense sobre los posibles riesgos en su estado de salud o la situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentren. 

Artículo 62. El Instituto, en coordinación con los tres órdenes de gobierno y demás actores involucrados, 
ofrecerá de manera gratuita y no obligatoria a los mexicanos repatriados, los siguientes servicios: 

I. Información y orientación respecto a los diversos apoyos que pueden recibir en el lugar en donde se 
realiza su internación al país, así como en su lugar de residencia. Además, se les advertirá sobre los 
riesgos que pueden enfrentar si intentan ingresar nuevamente de manera irregular a los Estados 
Unidos de América; 
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II. Agua y una porción de alimentos para cubrir sus necesidades inmediatas; 

III. Atención médica y psicológica. Se les canalizará a las instituciones de salud para que reciban la 
asistencia adecuada; 

IV. Facilidades para comunicarse vía telefónica con sus familiares o con las personas de su confianza, 
ya sea en México o en Estados Unidos de América y para comunicarse con la representación 
consular mexicana adscrita a la jurisdicción más cercana al punto de repatriación, si desea hacer una 
denuncia en contra de la autoridad migratoria extranjera, o bien solicitar su intervención para la 
solución de problemáticas que requieran resolverse en los Estados Unidos de América; 

V. Traslados locales al repatriado que lo necesite ya sea a albergues, centrales de autobuses, 
comedores y con otras instancias que les pueden proporcionar el apoyo que necesitan; 

VI. Canalización hacia albergues temporales que cuenten con los servicios necesarios para cubrir sus 
necesidades básicas, y 

VII. Expedición de una constancia de recepción de mexicanos repatriados que se les otorgará a los 
mexicanos repatriados en los puntos de recepción de migrantes mexicanos repatriados. 

Artículo 63. La constancia de recepción de mexicanos repatriados a que hace referencia el artículo 
anterior, deberá contar con los datos esenciales de identificación del mexicano repatriado y se hará constar en 
los formatos que se anexan a los presentes Lineamientos (Anexos 1 y 2). 

En ningún caso la constancia de recepción de mexicanos repatriados constituirá un documento de 
identidad o un comprobante de la nacionalidad mexicana. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO ENCARGADOS  
DE LA RECEPCION DE MEXICANOS REPATRIADOS 

Artículo 64. Para la repatriación de migrantes mexicanos el Instituto contará con los siguientes servidores 
públicos: 

I. Un responsable por cada punto de recepción de migrantes mexicanos repatriados, y 

II. Operativos y enlaces encargados de la repatriación de migrantes mexicanos. 

Artículo 65. La Dirección General dictará las directrices técnicas y operativas bajo los cuales deberá 
sujetarse la actuación de los servidores públicos encargados de la recepción de migrantes mexicanos 
repatriados, quienes estarán adscritos a las Delegaciones. 

Artículo 66. Los servidores públicos designados para la recepción de migrantes mexicanos repatriados 
deberán conocer lo siguiente: 

I. Los acuerdos de repatriación suscritos entre México y los Estados Unidos de América; 

II. Las instituciones, entidades y particulares que participan en las acciones para brindar una atención 
adecuada a los mexicanos repatriados y los beneficios que se les brindan en el punto de internación 
en donde estén asignados, y 

III. Las diversas opciones que tienen a su disposición los mexicanos repatriados en sus lugares de 
origen o residencia para su integración a la comunidad de origen o donde deseen residir dentro del 
territorio nacional. 

Artículo 67. Los responsables de la recepción de migrantes mexicanos repatriados tendrán las siguientes 
funciones: 

I. Fortalecer la relación con las autoridades de las representaciones consulares de México en los 
Estados Unidos de América y con las autoridades migratorias de dicho país, para que las 
repatriaciones se realicen de manera digna, segura, ordenada y humana; 

II. Comunicar de manera inmediata a la representación consular de México en los Estados Unidos de 
América que corresponda si algún repatriado quisiera formular una denuncia en contra de alguna 
autoridad de los Estados Unidos de América; 

III. Vigilar el cabal cumplimiento de los instrumentos internacionales para la repatriación de migrantes 
mexicanos; 
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IV. Supervisar que se realicen de manera adecuada las funciones de los agentes federales de migración 
encargados de repatriación de migrantes mexicanos; 

V. Realizar los trámites administrativos pertinentes para brindar los beneficios que el Instituto 
proporciona de manera directa a los repatriados; 

VI. Sugerir a la Dirección General la participación de nuevas dependencias, entidades y actores para dar 
mejor atención a los mexicanos repatriados; 

VII. Formar parte de grupos de trabajo en el que se aborde el tema de repatriación de migrantes 
mexicanos; 

VIII. Informar de manera oportuna sobre los aspectos operativos vinculados con la recepción de 
migrantes mexicanos repatriados, tanto al Delegado como a la Dirección General; 

IX. Remitir los informes estadísticos de repatriación a la Dirección General, asimismo deberá atender las 
peticiones que formule cualquier área del Instituto; 

X. Cerciorarse de que los agentes federales de migración encargados de la repatriación de migrantes 
mexicanos conozcan la información a que hace referencia el artículo 70 de los presentes 
Lineamientos, y 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 68. El responsable de la recepción de migrantes mexicanos repatriados será nombrado por el 
Delegado que corresponda, con la aprobación de la Dirección General, previo acuerdo con el Titular de la 
Unidad, una vez que obtenga la certificación que debe emitir el Centro de Evaluación y Control de Confianza 
del Instituto. 

Artículo 69. Los servidores públicos operativos y enlaces encargados de la repatriación de migrantes 
mexicanos tendrán las siguientes funciones: 

I. Portar adecuadamente el uniforme de repatriación para que sea identificado de manera inmediata 
por los repatriados, por las autoridades mexicanas y las norteamericanas; 

II. Registrar el ingreso al territorio nacional de los migrantes mexicanos repatriados; 

III. Corroborar la nacionalidad de los presuntos mexicanos repatriados y en caso de identificar que no 
son mexicanos, realizar la notificación de manera inmediata a la autoridad que lo entregó a fin de que 
la persona extranjera se entienda como no repatriada y se proceda en términos de lo dispuesto en 
los acuerdos de repatriación respectivos; 

IV. Recibir al repatriado explicando en qué lugar se encuentra, así como los beneficios que le puede 
ofrecer la repatriación humana en el punto donde fue repatriado, así como en el lugar de residencia y 
los diversos riesgos que corre si pretende ingresar a los Estados Unidos de América de manera 
irregular; 

V. Corroborar que el repatriado haya tenido una asistencia consular en los casos de enfermos o grupos 
vulnerables, en términos de lo dispuesto en los arreglos locales de repatriación respectivos; 

VI. Atender al repatriado respetando en todo momento sus derechos humanos, y en caso de que el 
repatriado quisiera realizar una queja o denuncia al respecto, le orientará y lo canalizará para 
hacerla; 

VII. Apoyar a la realización de las llamadas telefónicas de los repatriados con sus familiares ya sea en 
territorio nacional o en extranjero; 

VIII. Informar diariamente al responsable del punto de recepción de migrantes mexicanos repatriados, 
sobre el número total de repatriados recibidos, así como los que se acogieron a los beneficios que 
establece el Reglamento y los presentes Lineamientos, y 

IX. Hacer buen uso de los recursos materiales destinados a la recepción de migrantes mexicanos 
repatriados y destinarlos únicamente al cumplimiento de su objeto. 

Artículo 70. El Delegado que corresponda, designará a los agentes federales de migración encargados de 
la repatriación de mexicanos con base las necesidades del servicio para asistirlos adecuadamente. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

TITULO QUINTO 

DE LA ATENCION A MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE VISITAN MEXICO 

CAPITULO PRIMERO 

DEL PROGRAMA PAISANO 

Artículo 71. El Programa Paisano tendrá por objeto establecer políticas, estrategias y acciones 
preventivas, de asistencia y de orientación para asegurar que el ingreso, tránsito y salida de los migrantes 
mexicanos se lleve a cabo con absoluta garantía de sus derechos, la seguridad de sus bienes y personas y el 
pleno conocimiento de sus obligaciones. 

Artículo 72. Son directrices de operación del Programa Paisano de manera enunciativa, más no limitativa, 
las siguientes: 

I. Fortalecer e institucionalizar la operación del Programa Paisano en los tres niveles de gobierno; 

II. Ampliar la participación de la sociedad civil en la operación del Programa Paisano; 

III. Generar nuevos beneficios para los mexicanos que radican en el exterior a partir del fortalecimiento 
de la coordinación interinstitucional; 

IV. Contribuir a la creación de una cultura de atención ciudadana y dar seguimiento a las quejas y 
peticiones de ayuda; 

V. Informar adecuada y oportunamente a los migrantes mexicanos sobre sus derechos y obligaciones 
con un enfoque preventivo; 

VI. Ampliar la difusión de trámites y servicios para fortalecer el uso de herramientas del Programa 
Paisano a través de medios electrónicos e impresos y líneas telefónicas; 

VII. Diseñar estrategias de capacitación en coordinación con las dependencias involucradas, para crear 
una cultura de ética y responsabilidad en los servidores públicos; así como capacitar debidamente a 
los observadores que participan en el Programa Paisano. 

Artículo 73. El Programa Paisano funcionará a través de una Comisión Intersecretarial que será presidida 
por el Secretario de Gobernación y se auxiliará de un Secretariado Ejecutivo a cargo del Comisionado del 
Instituto. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA OPERACION DEL PROGRAMA PAISANO 

Artículo 74. El Programa Paisano operará de manera permanente, reforzando sus acciones durante los 
periodos de mayor afluencia de mexicanos al territorio nacional. 

Artículo 75. Los operativos del Programa Paisano comprenderán el conjunto de acciones específicas en 
beneficio de los mexicanos que en un periodo determinado y con el liderazgo del Instituto y las dependencias 
involucradas de los tres niveles de gobierno, se realizan de manera especial con el objetivo de informarlos, 
orientarlos y evitar abusos en contra de los migrantes mexicanos ya sea al momento de su ingreso, tránsito o 
salida de territorio nacional. 

Artículo 76. Durante los operativos se instalarán módulos o puntos de observación atendidos por 
voluntarios de la sociedad civil que oriente, informe y asista a los mexicanos que visitan el territorio nacional. 

Artículo 77. El Programa Paisano contará con oficinas de representación en los Estados Unidos de 
América, establecidas en el interior de las representaciones consulares de México. Su labor consistirá en 
orientar a los migrantes mexicanos, previo a su viaje a territorio nacional, para que conozcan los requisitos y 
trámites que deben realizar para su correcto ingreso, tránsito y salida. 

Artículo 78. El Instituto, con la colaboración de diversas dependencias, capacitará a los observadores de 
la sociedad civil y funcionarios públicos que participen en el Programa. Los funcionarios de las oficinas de 
representación del Programa Paisano en el exterior y en las Delegaciones instrumentarán los esquemas de 
capacitación adicionales que consideren necesarios para reforzar la correcta atención de los migrantes 
mexicanos según la problemática local. 
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CAPITULO TERCERO 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO QUE INTERVIENEN EN LA OPERACION DEL 
PROGRAMA PAISANO 

Artículo 79. La Dirección General, previo acuerdo con el Titular de la Unidad, dictará las directrices 
técnicas y operativas que deberán observarse para la operación y el funcionamiento del Programa Paisano. 

Artículo 80. En cada Delegación se designará a un servidor público que fungirá como Enlace Paisano, 
quien se encargará de la operatividad del Programa a nivel estatal. El Enlace Paisano tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Contribuir a cumplir con los objetivos de coordinación interinstitucional mediante la organización de 
Comités Estatales y Municipales del Programa; 

II. Organizar los operativos contemplando la participación de las dependencias involucradas; 

III. Coordinar las labores de información y orientación de los observadores del Programa Paisano y 
capacitarlos debidamente; 

IV. Vigilar y fomentar el correcto uso de las herramientas de difusión del Programa; 

V. Canalizar y atender quejas y peticiones de ayuda de los migrantes mexicanos, y 

VI. Fomentar la difusión y promoción de los servicios y facilidades del Programa a través de medios 
locales. 

Artículo 81. El Enlace Paisano será propuesto por el Delegado respectivo, pero deberá contar con la 
aprobación de la Dirección General para iniciar su proceso de ingreso al Instituto, que implica la obtención de 
la certificación que debe emitir el Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

Artículo 82. La Dirección General determinará la rotación y los cambios de adscripción de los Enlaces 
Paisano, previo acuerdo con el Titular de la Unidad, teniendo en cuenta las consideraciones estratégicas de la 
operación y atendiendo a las necesidades del servicio. 

Artículo 83. Los servidores públicos adscritos a las oficinas de representación Estados Unidos de 
América, que fungirán como Representantes Paisano, tendrán las siguientes funciones: 

I. Implementar mecanismos de atención e información en medios impresos y electrónicos sobre el 
Programa Paisano; 

II. Brindar atención personalizada a los migrantes mexicanos que requieren asesoría para la 
interposición de quejas o denuncias ante autoridades mexicanas e información sobre derechos y 
obligaciones para la entrada, tránsito y salida del territorio nacional; 

III. Fortalecer el contacto con organizaciones sociales y clubes de mexicanos en el exterior; 

IV. Promover canales de difusión y distribución de los materiales impresos y electrónicos sobre el 
Programa Paisano, y 

V. Difundir el Programa Paisano a través de actividades comunitarias, medios de comunicación, foros 
informativos y eventos oficiales, donde se promueva una imagen positiva del país y de sus 
instituciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de Migración deberá modificar sus Manuales de Operación y de 
Procedimientos, a fin de adecuarlos con las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos. 

Dado en la Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2012.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

LUGAR DESTINADO A LA RECEPCION DE MEXICANOS: 
(lugar) 

CONSTANCIA NUMERO: (número de control) 

 
 

CONSTANCIA DE RECEPCION DE MEXICANOS REPATRIADOS 

En (ciudad), siendo las (hora) del (fecha), el suscrito (nombre completo) en su carácter de Agente 
de Repatriación Humana, adscrito a la Delegación Federal del Instituto Nacional de Migración en 
(dirección completa), hace constar los siguientes: 

HECHOS 

Que se presenta una persona que después de haber sido sujeta a un proceso de deportación por parte 
de las autoridades de los Estados Unidos de América, solicita expresamente su ingreso al territorio 
nacional, manifestando llamarse (nombre completo), exhibiendo para efectos de identificarse 
(señalar cualquiera de los siguientes documentos contemplados en el artículo 36 de la Ley de 
Migración como son: Pasaporte, Cédula de identidad Ciudadana, Cédula de Identidad Personal 
o su equivalente, Copia certificada de Acta de Nacimiento, Matrícula Consular, Carta de 
Naturalización, Certificado de Nacionalidad Mexicana, Credencial para votar con fotografía 
expedida por la autoridad electoral nacional, o cualquier otro documento expedido por la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones), ser de nacionalidad mexicana de (edad) años, con 
fecha de nacimiento (fecha) y originario del Estado de (entidad federativa). 

*Nota. La exhibición de cualquier documento fuera de los señalados en el artículo 36 de la Ley de 
Migración no es comprobante de nacionalidad mexicana, por lo que la autoridad migratoria deberá 
realizar preguntas específicas que permitan verificar dicho supuesto. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 19, 20, 34, 35 y 36 de la Ley de Migración; 81, 83 y 
84 de la Ley General de Población; 216, 217, 218 y 218 bis de su Reglamento; 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 2º inciso C, 35, 36 fracción V, 55, 56, 60, 63 y 70 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, así como 62, fracción VII y 63 del Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos en materia de protección a migrantes del Instituto Nacional de Migración se 
hace constar que el C. (nombre completo), ingresa al país como REPATRIADO, por encontrarse 
ubicado en la hipótesis del artículo 81 de la Ley General de Población. 

CIERRE Y FIRMA DE CONSTANCIA 

La presente NO es comprobante de nacionalidad mexicana y se expide de forma gratuita con el 
único efecto de que el interesado tenga acceso a los servicios derivados del Programa de 
Repatriación Humana de mexicanos. 

 

 

 

________________________ 

(nombre completo y firma) 

ENCARGADO DEL MODULO DE 
REPATRIACION 

 

________________________ 

(nombre  completo y firma) 

AGENTE DE REPATRIACION 
HUMANA 

 

________________________ 

(nombre completo y firma) 

REPATRIADO 
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ANEXO 2 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

LUGAR DESTINADO A LA RECEPCION DE MEXICANOS 

(lugar) 

CONSTANCIA NUMERO: (número de control) 

 
 

CONSTANCIA DE RECEPCION DE MEXICANOS REPATRIADOS 
En (ciudad), siendo las (hora) del (fecha), el suscrito (nombre completo) en su carácter de Agente 
de Repatriación Humana adscrito a la Delegación Federal del Instituto Nacional de Migración en 
(dirección completa), hace constar los siguientes: 

HECHOS 
Que se presenta una persona que después de haber sido sujeta a un proceso de deportación por parte 
de las autoridades de los Estados Unidos de América, solicita expresamente su ingreso al territorio 
nacional, manifestando llamarse (nombre completo), ser de nacionalidad mexicana y no contar con 
documentación que acredite tal dicho. Acto seguido la autoridad migratoria, procedió a protestarlo en 
términos de lo dispuesto en el artículo 247 fracción I del Código Penal Federal que establece, que se 
impondrá de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días de multa al que interrogado por 
alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
faltare a la verdad. 

*Nota. En este caso se llevará a cabo una entrevista con el repatriado a fin de que la autoridad 
migratoria pueda allegarse de elementos de convicción suficiente, que le permitan determinar 
que se trata de una persona mexicana. 
Que derivado de una entrevista con la persona interesada, manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD llamarse (nombre completo), ser de nacionalidad mexicana, de (edad) años, con fecha 
nacimiento el día (fecha) originario del Estado de (entidad federativa), quien tiene su domicilio en 
(dirección completa). Apercibido de que en caso de falsedad la autoridad migratoria procederá 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 19, 20, 34, 35 y 36 de la Ley de Migración; 81, 83 y 
84 de la Ley General de Población; 216, 217, 218 y 218 bis de su Reglamento; 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 2º inciso C, 35, 36 fracción V, 55, 56, 60, 63 y 70 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, así como 62, fracción VII y 63 del  Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos en materia de protección a migrantes del Instituto Nacional de Migración, se 
hace constar que el C. (nombre completo), ingresa al país como REPATRIADO, por encontrarse 
ubicado en la hipótesis del artículo 81 de la Ley General de Población. 

CIERRE Y FIRMA DE CONSTANCIA 
La presente NO es comprobante de nacionalidad mexicana y se expide de forma gratuita con el 
único efecto de que el interesado tenga acceso a los servicios derivados del Programa de 
Repatriación Humana de mexicanos. 

 

 
________________________ 
(nombre completo y firma) 

ENCARGADO DEL MODULO DE 
REPATRIACION 

 
________________________ 
(nombre completo y firma) 

AGENTE DE REPATRIACION 
HUMANA 

 
________________________ 
(nombre completo y firma) 

REPATRIADO 

 

___________________ 
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AVISO por el que se modifica la Relación Unica de la Normativa de la Secretaría de Gobernación, publicada 
el 10 de septiembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 4, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y Tercero del Acuerdo por el que 

se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Presidencial por 

el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la 

Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias de Auditoría; 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Control Interno; Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; Recursos Financieros; Recursos Humanos; Recursos Materiales; Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones, y de Transparencia y Rendición de Cuentas; 

Que en cumplimiento al Acuerdo en cita, el 10 de septiembre de 2010 la Secretaría de Gobernación 

publicó en el Diario Oficial de la Federación la Relación Unica de la Normativa de esta dependencia, con el 

propósito de dar certeza jurídica a los servidores públicos sobre las disposiciones normativas que habrán de 

aplicar para el ejercicio de sus funciones y promover la transparencia y rendición de cuentas; 

Que la Secretaría de Gobernación, comprometida con el proceso de desregulación instruido por el 

Presidente de la República, elaboró nuevamente un diagnóstico de las disposiciones previstas en su Relación 

Unica, dando como resultado que algunos de esos ordenamientos normativos dejaron de ser vigentes o 

inoperantes para las áreas usuarias. 

Que bajo ese contexto, la Secretaría de la Función Pública a través de la Unidad de Políticas de Mejora de 

la Gestión Pública, estimó procedente eliminar de la Relación Unica de esta dependencia las disposiciones 

que perdieron su vigencia con el transcurso del tiempo, resultan inoperantes o innecesarias, fortaleciendo con 

ello la reducción y simplificación de la normativa prevista en el Acuerdo Presidencial, por lo que he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA LA RELACION UNICA DE LA NORMATIVA  

DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACION EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Artículo Unico.- Se abrogan de la Relación Unica de la Normativa de la Secretaría de Gobernación las 

normas identificadas en los numerales siguientes: 

30. 04/04100/100000/006/269. 33. 04/04100/100000/009/016. 35. 04/04100/100000/009/019. 

36. 04/04100/100000/009/020. 37. 04/04100/100000/009/022. 38. 04/04100/100000/009/008. 

39. 04/04100/100000/009/021. 40. 04/04100/100000/009/010. 41. 04/04100/100000/009/003. 

42. 04/04100/100000/009/092. 43. 04/04100/100000/009/028. 44. 04/04100/100000/009/029. 

45. 04/04100/100000/009/002. 46. 04/04100/100000/009/004. 47. 04/04100/100000/007/013. 

48. 04/04100/100000/009/018. 49. 04/04100/100000/009/030. 50. 04/04100/100000/009/009. 

51. 04/04100/100000/009/012. 52. 04/04100/100000/009/011. 53. 04/04100/100000/009/013. 
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54. 04/04100/100000/009/014. 55. 04/04100/100000/009/017. 56. 04/04100/320002/0010/003. 

57. 04/04100/100000/009/015. 58. 04/04100/100000/006/202. 59. 04/04100/100000/006/112. 

60. 04/04100/100000/006/107. 61. 04/04100/100000/006/208. 62. 04/04100/100000/009/067. 

63. 04/04100/100000/006/215. 64. 04/04100/100000/009/051. 65. 04/04100/100000/006/074. 

66. 04/04100/100000/009/026. 67. 04/04100/300006/005/001. 68. 04/04100/100000/006/102. 

69. 04/04100/100000/006/049. 70. 04/04100/100000/006/254. 71. 04/04100/100000/006/256. 

72. 04/04100/100000/006/258. 73. 04/04100/100000/006/116. 74. 04/04100/100000/006/113. 

75. 04/04100/100000/006/117. 76. 04/04100/100000/006/270. 77. 04/04100/100000/006/037. 

78. 04/04100/100000/006/001. 79. 04/04100/100000/009/027. 80. 04/04100/100000/006/086. 

81. 04/04100/100000/006/233. 82. 04/04100/100000/006/274. 83. 04/04100/100000/006/118. 

84. 04/04100/100000/006/234. 85. 04/04100/100000/006/276. 86. 04/04100/100000/006/038. 

87. 04/04100/100000/006/111. 88. 04/04100/100000/006/110. 89. 04/04100/100000/006/002. 

90. 04/04100/100000/006/106. 91. 04/04100/100000/006/108. 92. 04/04100/100000/009/005. 

93. 04/04100/100000/009/007. 94. 04/04100/100000/009/006. 95. 04/04100/100000/006/032. 

96. 04/04100/100000/006/279. 98. 04/04100/100000/006/104. 99. 04/04100/100000/006/099. 

100. 04/04100/100000/006/101. 101. 04/04100/100000/006/100. 102. 04/04100/100000/006/098. 

103. 04/04100/100000/006/290. 104. 04/04100/100000/006/291. 105. 04/04100/100000/006/005. 

106. 04/04100/100000/009/054. 107. 04/04100/100000/009/053. 108. 04/04100/100000/006/297. 

109. 04/04100/100000/006/036. 110. 04/04100/100000/006/047. 111. 04/04100/100000/006/004. 

112. 04/04100/100000/006/114. 113. 04/04100/100000/006/115. 114. 04/04100/100000/006/003. 

115. 04/04100/100000/006/105. 117. 04/04100/100000/006/084. 118. 04/04100/100000/006/154. 

119. 04/04100/100000/006/103. 120. 04/04100/100000/006/069. 121. 04/04100/100000/009/038. 

122. 04/04100/320001/005/002. 123. 04/04100/320001/005/003. 125. 04/04100/100000/009/036. 

126. 04/04100/100000/009/037. 127. 04/04100/100000/009/035. 129. 04/04100/100000/007/014. 

131. 04/04100/100000/009/033. 133. 04/04100/100000/009/031. 134. 04/04100/100000/009/034. 

135. 04/04100/100000/009/032. 136. 04/04100/100000/006/094. 137. 04/04100/100000/007/012. 

 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2012 .- El Secretario de Gobernación, Alejandro 

Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de sismo de magnitud 6.1 en la escala de Richter  
el 15 de noviembre de 2012, en los municipios de Ajuchitlán del Progreso y Tlalchapa del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI y 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de 
Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 
3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
(Reglas Generales); y el artículo 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número, recibido con fecha 16 de noviembre de 2012 en la Coordinación General 
de Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Lic. Angel H. Aguirre 
Rivero, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión de la Declaratoria 
de Emergencia para los municipios de Cutzamala de Pinzón, Zirándaro de los Chávez, Ajuchitlán del 
Progreso, Tlalchapa y Pungarabato de dicha Entidad Federativa, por la presencia del fenómeno de origen 
geológico denominado sismo de magnitud 6.1° Richter ocurrido el día 15 de noviembre de 2012, con el 
propósito de poder acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/DT/1824/2012, de fecha 16 de noviembre de 2012, la CGPC solicitó al Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Guerrero, solicitados en el oficio referido en el 
considerando que antecede. 

Que con oficio HOO-D.G./1255/2012, de fecha 21 de noviembre de 2012, el CENAPRED emitió su opinión 
técnica en atención al oficio CGPC/DT/1824/2012, disponiendo conducentemente que se sugiere emitir una 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ajuchitlán del Progreso y Tlalchapa del Estado de Guerrero, 
por la ocurrencia del  fenómeno de sismo de magnitud 6.1 en la escala de Richter, el 15 de noviembre de 2012. 

Que el día 21  de noviembre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 368/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CGPC declara en emergencia a los municipios citados en el 
considerando inmediato anterior, afectados por la ocurrencia de sismo de magnitud 6.1 en la escala de Richter, 
con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE SISMO DE MAGNITUD 6.1 EN LA 
ESCALA DE RICHTER EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE AJUCHITLAN 

DEL PROGRESO Y TLALCHAPA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Ajuchitlán del Progreso y Tlalchapa del Estado 
de Guerrero por la ocurrencia de sismo de magnitud 6.1 en la escala de Richter, el 15 de noviembre de 2012. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Guerrero pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS  
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura 
Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga a la Excelentísima señora María Angela Holguín Cuéllar, Ministra de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado  
de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40 y 41, fracción IV, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la Excelentísima señora 
María Ángela Holguín Cuéllar, Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, por la especial 
disposición y esfuerzo desplegado para fortalecer la relación México-Colombia, así como promover un mejor 
entendimiento bilateral, coordinar posiciones en los foros internacionales y apoyar iniciativas mexicanas; 

Que la relación privilegiada con Colombia, promovida por la Excelentísima señora Holguín Cuéllar, se 
tradujo en beneficios para la política exterior de nuestro país en temas como la cooperación contra el 
narcotráfico, la delincuencia organizada y los acuerdos bilaterales sobre Traslado de Personas Condenadas 
para la Ejecución de Sentencias Penales y de Extradición. Asimismo, la señora Holguín ha mantenido una 
estrecha colaboración con México en temas regionales prioritarios para nuestra política exterior, entre los que 
se encuentran la consolidación de la Alianza del Pacífico, la Comunidad de Estados del Caribe, el 
fortalecimiento del Mecanismo de Tuxtla y el Proyecto Mesoamérica. 

Que con la participación de la Excelentísima señora Holguín Cuéllar en reuniones de alto nivel como la VII 
Reunión de Líderes del G-20 realizada en Los Cabos, Baja California, en junio del 2012, y los encuentros 
bilaterales que han sostenido las Cancilleres de ambos países en el marco de la Cumbre de la APEC en 
Yokohama, Japón, en noviembre de 2010 y en el marco de la 67º Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas efectuada en septiembre de 2012, se reforzó la labor diplomática y el alcance de los 
objetivos planteados por nuestro país; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar a la Excelentísima señora María Ángela Holguín Cuéllar, Ministra 
de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la Excelentísima señora María Ángela Holguín Cuéllar, Ministra de 
Relaciones Exteriores de la República de Colombia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila 
Azteca en el grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en el mes de noviembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Rafael Roncagliolo Orbegoso, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República del Perú, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado  
de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40 y 41, fracción IV, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor Rafael 
Roncagliolo Orbegoso, Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Perú, por su especial 
contribución al fortalecimiento de la relación bilateral México-Perú y profundizar el nivel de diálogo político 
entre ambas naciones; 

Que el Excelentísimo señor Roncagliolo Orbegoso promovió de manera destacada una diplomacia activa 
hacia nuestro país que permitió, entre otros avances, la puesta en marcha del Acuerdo de Integración 
Comercial entre ambas naciones. Asimismo, el señor Roncagliolo Orbegoso ha sido un actor fundamental en 
el establecimiento y consolidación de la Alianza del Pacífico, una de las iniciativas prioritarias de la Política 
Exterior de México. La Alianza busca promover la integración y el aumento de la competitividad de América 
Latina y contar con una plataforma para estrechar los vínculos con Asia Pacífico; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Rafael Roncagliolo Orbegoso, Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú, la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Rafael Roncagliolo Orbegoso, Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en 
el grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en el mes de noviembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor José Luis Silva Martinot, Ministro de Comercio Exterior y 
Turismo de la República del Perú, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado  
de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40 y 41, fracción IV, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor José 
Luis Silva Martinot, Ministro de Comercio Exterior y Turismo de la República del Perú, por su firme 
compromiso y los esfuerzos desplegados a favor del fortalecimiento de las relaciones entre México y Perú, así 
como para promover la integración de América Latina y el Caribe; 
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Que el Ministro Silva Martinot ha contribuido a estrechar las relaciones comerciales y de inversión, así 
como a ampliar los vínculos entre los sectores empresariales de ambos países, a través de la negociación de 
un nuevo Tratado de Libre Comercio bilateral que recientemente entró en vigor; 

Que el Excelentísimo señor Silva Martinot ha sido un activo promotor de la integración económica y la 
elevación de la competitividad de América Latina. Para este propósito, ha sido actor fundamental para 
la consolidación de la Alianza del Pacífico que reúne a Colombia, Chile, México y Perú, iniciativa de carácter 
estratégico para nuestra Política Exterior; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor José Luis Silva Martinot, Ministro de 
Comercio Exterior y Turismo de la República del Perú, la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor José Luis Silva Martinot, Ministro de Comercio 

Exterior y Turismo de la República del Perú, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en el 
grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en el mes de noviembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Alfredo Moreno Charme, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Chile, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado  
de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40 y 41, fracción IV, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor Alfredo 

Moreno Charme, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile, por su destacada labor 
diplomática en favor del diálogo y la unidad de América Latina y el Caribe así como por su especial y amplia 
disposición para estrechar las relaciones México-Chile; 

Que la labor del Excelentísimo señor Moreno Charme ha permitido profundizar el diálogo bilateral y 
fortalecer los vínculos políticos, económicos, sociales y culturales que unen a nuestros países. Asimismo, ha 
promovido una relación privilegiada entre ambas naciones, especialmente en el marco del Acuerdo de 
Asociación Estratégica México-Chile; 

En el plano regional el señor Moreno Charme ha ejercido un liderazgo efectivo y constructivo en la etapa 
de conformación de la Alianza del Pacífico, integrada por Chile, Colombia, Perú y México, la cual es uno de 
los temas estratégicos para nuestro país; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Alfredo Moreno Charme, Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República de Chile, la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Alfredo Moreno Charme, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Chile, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado 
de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en el mes de noviembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Sergio Díaz-Granados Guida, Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo de la República de Colombia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el 
grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40 y 41, fracción IV, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor Sergio 
Díaz-Granados Guida, Ministro de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia, por su amplia 
disposición y destacados esfuerzos realizados a favor del fortalecimiento de las relaciones entre México y 
Colombia, así como para promover la integración de nuestra región; 

Que el Ministro Díaz-Granados Guida ha contribuido de manera especial a profundizar la relación 
económico-comercial entre ambos países, así como la promoción de las inversiones a través de la 
negociación de un nuevo Tratado de Libre Comercio bilateral que recientemente entró en vigor; 

Que el señor Díaz-Granados Guida ha sido un activo promotor de la integración económica y la elevación 
de la competitividad de América Latina. Para este propósito ha colaborado estrechamente para la 
consolidación de la Alianza del Pacífico, que reúne a Colombia, Chile, México y Perú; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Sergio Díaz-Granados Guida, Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia, la citada Condecoración, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Sergio Díaz-Granados Guida, Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia, la Condecoración de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca en el grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en el mes de noviembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece la Comisión de Asesores Externos de la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
materia de Derecho Internacional Privado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 5, 6, 7, 13, 
fracciones II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores la Consultoría Jurídica es 
el área responsable de los temas de Derecho Internacional Público y Privado en la Dependencia; 

Que desde 1985 un grupo de expertos en la materia contribuyen con sus conocimientos para la 
participación de la Secretaría en distintos foros de Derecho Internacional Privado; 

Que dicho apoyo consiste en ofrecer elementos e insumos para la elaboración de lineamientos de 
actuación para las delegaciones mexicanas que participan en los distintos foros de Derecho Internacional 
Privado, a fin de coadyuvar con las dependencias de la Administración Pública Federal que fungen como 
cabeza de sector en el tema específico que se examina en los foros de participación y a la presentación 
oportuna de los informes de las delegaciones de México que participan en dichos foros de Derecho 
Internacional Privado; 

Que ocasionalmente dichos asesores forman parte de las delegaciones de México ante los diversos foros 
de Derecho Internacional Privado, brindando sus opiniones y asesoría, y 

Que en virtud de la importancia que para la Secretaria tiene, contar con un grupo de expertos en Derecho 
Internacional Privado y con el objeto de formalizar dicho órgano y darle continuidad, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1o.- Se crea la Comisión de Asesores Externos de la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
materia de Derecho Internacional Privado. 

Articulo 2o.- La Comisión de Asesores estará integrada por: 

I.- El Consultor Jurídico de la Secretaría de Relaciones Exteriores, quien la presidirá. En caso de ausencia 
del Consultor Jurídico, la Comisión será presidida por el Consultor Jurídico Adjunto que el primero designe 
para tal efecto, y 

II.- Los Asesores Externos de la Comisión designados al efecto. 

Asimismo, la Comisión de Asesores Externos contará con un Secretario Técnico, quien será un funcionario 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores designado por el Consultor Jurídico. 

Artículo 3o.- La Comisión de Asesores Externos tendrá como funciones: 

I.- Ofrecer insumos a la Secretaría de Relaciones Exteriores para la participación de México en los foros 
internacionales de Derecho Internacional Privado; 

II.- Participar en el análisis, desarrollo y exposición de posibles propuestas de reformas legislativas para la 
correcta incorporación o inserción en el sistema jurídico mexicano de los instrumentos internacionales 
adoptados por México en materia de Derecho Internacional Privado; 

III.- Participar en el análisis y elaboración de leyes modelo en materia de Derecho Internacional Privado, 
así como en el desarrollo de los elementos para su adopción, cuando así lo determinen pertinente la propia 
Comisión y la Consultoría Jurídica; 

IV.- Participar, a invitación del Consultor Jurídico, como miembros de la delegación de México en los foros 
internacionales de Derecho Internacional Privado, y 

V.- Sugerir a la Consultoría Jurídica la designación de nuevos Asesores Externos en Derecho 
Internacional Privado y la integración de grupos de trabajo en función de los temas que se encuentran en 
discusión de los foros internacionales o de las reformas legislativas pendientes de incorporar a la legislación 
nacional, derivadas de instrumentos de Derecho Internacional Privado. 
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Artículo 4o.- Los Asesores Externos serán designados por el Titular del Ramo, a propuesta del Consultor 
Jurídico. 

El nombramiento será de carácter honorífico y tendrá una duración de dos años, y podrá ser renovado por 
períodos adicionales iguales, ya sean sucesivos o discontinuos. 

La Comisión tendrá un máximo de 20 Asesores Externos Titulares, y 5 Asesores Externos Jóvenes. 
Dentro de los Asesores Externos Titulares podrán designarse hasta 5 Asesores Eméritos. 

Artículo 5o.- Para ser designados como Asesores Externos, los candidatos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I.- Para ser designado Asesor Externo Titular: 

a) Contar con título de Licenciado en Derecho, y 

b) Contar con reconocida trayectoria y experiencia profesional mínima de diez años en el área del 
Derecho Internacional Privado o haber impartido la asignatura de Derecho Internacional Privado, a 
tiempo parcial o a tiempo completo, en alguna institución mexicana o extranjera de educación 
superior, o haber ejercido la profesión de Abogado en temas de Derecho Internacional Privado por un 
mínimo de cinco años. 

II.- Para ser designado Asesor Externo Joven: 

a) Contar con título de Licenciado en Derecho; 

b) Contar con probado interés en el área del Derecho Internacional Privado, derivado de actividades 
profesionales, publicaciones o elementos afines, a criterio del Consultor Jurídico; 

c) Haber sido propuesto al pleno de la Comisión por al menos dos Asesores Externos Titulares, y 

d) No ser mayor de 30 años de edad. 

III.- El Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá designar como Asesores Eméritos a 
aquellos asesores que hubieran brindado servicios destacados a la Comisión de Asesores Externos, a la 
Secretaría y al Gobierno de México. Los Asesores Eméritos tendrán carácter honorífico y vitalicio, y su 
designación no generará más derechos u obligaciones que los mencionados en el presente Acuerdo. 

Artículo 6o.- Los Asesores Externos Titulares podrán nombrar a un suplente de entre los Asesores 
Externos Jóvenes, en caso de ausencia temporal, para que participe en las reuniones de la Comisión. 

En caso de ausencia prolongada o causa de fuerza mayor, el Consultor Jurídico nombrará al Asesor 
Externo Suplente que ocupará el cargo del Asesor Externo Titular ausente. 

De ser el caso, la designación será comunicada por el Consultor Jurídico al Asesor Externo Suplente y a 
los demás miembros de la Comisión, dentro de los 30 días naturales siguientes al pronunciamiento del 
Consultor Jurídico sobre la ausencia del Asesor Externo Titular. 

En caso de retiro definitivo del Asesor Externo Titular, o de que su ausencia se prolongue por más de la 
mitad del tiempo que dura su encargo, el Consultor Jurídico propondrá al Titular del Ramo la designación de 
un nuevo Asesor Externo Titular a quien, de así aprobarlo, le otorgará el nombramiento honorífico 
correspondiente. 

Artículo 7o.- La Comisión de Asesores Externos podrá proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
los elementos e insumos para la elaboración de lineamientos de actuación para las delegaciones mexicanas 
que participan en los distintos foros de Derecho Internacional Privado. 

Los lineamientos estarán enfocados a los aspectos que deberán ser examinados en los foros de Derecho 
Internacional Privado en los que México participe y deberán anticipar alguna posición al respecto. El 
documento se enriquecerá, en su caso, con las aportaciones que las demás áreas competentes de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, otras dependencias de la Administración Pública Federal, u otras 
entidades o individuos públicos o privados invitados al efecto brinden en las reuniones convocadas para ello 
por la Consultoría Jurídica. 

A invitación de la Consultoría Jurídica, los Asesores Externos podrán participar en las reuniones 
intersecretariales e internas a las que la Secretaría de Relaciones Exteriores convoque, para que puedan 
aportar elementos técnicos que serán incluidos en los lineamientos. 
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Los Asesores Externos deberán guardar plena confidencialidad sobre los temas de los que conozcan, 
salvo excepciones establecidas por la Consultoría Jurídica en cada caso. 

Artículo 8o.- La Comisión de Asesores Externos podrá formar grupos de trabajo según sea necesario 
para atender los temas de Derecho Internacional Privado de importancia para la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

Los miembros de la Comisión de Asesores Externos podrán participar en uno o varios grupos de trabajo 
según su experiencia y designación por el Consultor Jurídico. Cada grupo de trabajo será coordinado por un 
Asesor responsable de cada tema. Dichos grupos se organizarán de conformidad con el calendario que la 
Consultoría Jurídica proponga idealmente en el mes de enero de cada año. No obstante, los Asesores 
Externos tendrán derecho a participar en todas las reuniones convocadas por la Consultoría Jurídica con 
independencia del grupo de trabajo en el cual participen. 

Las reuniones de los grupos de trabajo serán presididas por un funcionario de la Consultoría Jurídica, así 
como por el asesor que coordine dicho grupo, quien identificará los puntos sobre los que se solicitará a los 
demás asesores pronunciarse, a efecto de obtener insumos para la elaboración de los lineamientos o 
proyectos de reforma en que participen. 

Los grupos de trabajo se reunirán de manera ordinaria seis veces por año y de manera extraordinaria las 
veces que se considere pertinente, a juicio de la Consultoría Jurídica. 

Las conclusiones que resulten de las reuniones de los grupos de trabajo serán comunicadas por conducto 
de la Consultoría Jurídica a la delegación que participe en el foro internacional correspondiente, sea que la 
integre algún miembro de la Comisión, o bien, que la integren servidores públicos de la propia Secretaría de 
Relaciones Exteriores, incluido personal adscrito a la Representación Permanente de México en el exterior, o 
ambas. 

La Comisión celebrará al menos una reunión plenaria al año. 

Artículo 9o.- Los Asesores Externos se comprometen a: 

a) Asistir a las reuniones de la Comisión o de los grupos de trabajo, convocadas por la Consultoría 
Jurídica; 

b) Presentar, con la debida antelación a la participación de la delegación mexicana correspondiente en 
un foro de Derecho Internacional Privado, sus comentarios para la elaboración de los lineamientos, y 

c) Responder las consultas de Derecho Internacional Privado que les formule la Consultoría Jurídica, 
sobre los temas de su especialidad. 

Quienes asistan como delegados a las reuniones en los foros internacionales, presentarán un informe 
sustantivo dentro de los quince días naturales posteriores a que concluya su comisión. 

Al elaborar el informe referido en el párrafo anterior, además de los resultados de la sesión, podrán incluir 
consideraciones para anticipar la postura de México en futuras participaciones en foros internacionales. 

La participación de los Asesores Externos será de conformidad con las condiciones de confidencialidad 
establecidas por la Consultoría Jurídica en cada caso. 

La pertenencia a la Comisión de Asesores Externos no generará ninguna relación laboral entre la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y el Asesor, y no generará ningún derecho a los así nombrados, por 
tratarse de una designación exclusivamente de carácter honorífico. 

Artículo 10o.- Cualquier situación no prevista por el presente Acuerdo, relacionada con la Comisión de 
Asesores Externos y sus integrantes, será resuelta por el Consultor Jurídico de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de noviembre de dos mil doce.-  
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Michoacán de Ocampo y 
el H. Ayuntamiento Constitucional de Uruapan, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Actualización de Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN-, EL C. M.G.P. JOSE ANTONIO PLAZA URBINA-, POR OTRA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, M. EN C. CATALINA ROSAS MONGE; 
POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE URUAPAN, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO REPRESENTADO POR EL C. ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE 
REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A 
TRAVES DEL PROYECTO “ACTUALIZACION DE ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL C. MGP JOSE ANTONIO PLAZA URBINA, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 
3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 
SANTOS DEGOLLADO NUMERO 262, DE LA COLONIA NUEVA CHAPULTEPEC SUR EN LA CIUDAD DE 
MORELIA, MICHOACAN. 

2. DECLARA “EL ESTADO”: 

A. QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11 Y 14 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EL ESTADO DE MICHOACAN FORMA PARTE INTEGRAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y TIENE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA. 

B. QUE LA M. EN C. CATALINA ROSAS MONGE, SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, CUENTA 
CON LAS ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA FIRMAR EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTICULOS 62 Y 66 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO; 9, 22 Y 30 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO; 6, FRACCION VIII Y 11, 
FRACCION XVIII Y XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO; 6, FRACCION II Y 8, FRACCIONES I Y II DE LA LEY 
AMBIENTAL Y PROTECCION AL PATRIMONIO NATURAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO. 

C. PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
EL UBICADO EN LA CALLE ESCARCHA NUMERO 272, FRACCIONAMIENTO PRADOS DEL CAMPESTRE DE 
LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, C.P. 58290. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO URUAPAN”: 

A. QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 15 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE 
OCAMPO. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 11, 12, 13, 14 Y 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, REFERENTE AL GOBIERNO MUNICIPAL Y SU INTEGRACION, 
ASI COMO DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 
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C. QUE DE ACUERDO A LA CONSTANCIA DE MAYORIA EXPEDIDA AL C. ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ, 
POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACAN COMO ORGANO LEGAL EN MATERIA ELECTORAL EN 
EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, QUE LO FACULTA COMO PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
URUAPAN, MICHOACAN. 

D. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
AVENIDAD CHIAPAS No. 514, COLONIA RAMON FLORES, C.P. 60050 Y TELEFONO (452) 5235186. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 40, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 11, 14 Y 15 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN CONJUNTAR 
ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL (LOS) 
PROYECTO(S) DENOMINADO(S) ELABORACION O ACTUALIZACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE 
RIESGOS; DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION O ACTUALIZACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO 
APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS M.N.), CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL MUNICIPIO” APORTARA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION 
QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 
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LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL” Y DE “EL ESTADO”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR 
MEJOR, MICHOACAN TRABAJA Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO 
PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, 
TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL” Y DE “EL ESTADO”, DE LA ESTRATEGIA 
VIVIR MEJOR, MICHOACAN TRABAJA Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los trece días del mes de julio de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: José Antonio Plaza Urbina.- Rúbrica.- Por el Estado: Catalina Rosas 
Monge.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Antonio González Rodríguez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de San Luis Potosí y los 
H. Ayuntamientos de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, con el objeto de realizar acciones del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas 
de Riesgos para los Municipios de San Luis Potosí-Soledad de Graciano Sánchez. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR SU DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI, EL C. ING. JORGE VIRAMONTES ALDANA, POR OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DEL SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO POR EL C.P. JESUS CONDE MEJIA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, POR OTRA PARTE LOS H. AYUNTAMIENTOS DE SAN LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO 
SANCHEZ, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS C.C. LIC. VICTORIA AMPARO 
GUADALUPE LABASTIDA AGUIRRE Y C. RICARDO GALLARDO JUAREZ Y ASISTIDOS POR LOS C.C. LIC. EMIDGIO 
ILIZALITURRI GUZMAN, LIC. ROCIO DEL CARMEN MATA RANGEL, LIC. PEDRO DE JESUS OLVERA VAZQUEZ  
Y LIC. ROSA DE GUADALUPE CERVANTES GAMBOA, EN SUS CARACTERES DE SECRETARIOS Y SINDICOS, 
RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, “EL MUNICIPIO DE SLP” Y “EL MUNICIPIO DE SGS”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES 
DEL PROYECTO: ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS PARA LOS MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI-SOLEDAD 
DE GRACIANO SANCHEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su eje 3, establece la importancia de prevenir y atender 
los riesgos naturales, como una estrategia para sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia 
de riesgos y la necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los planes de desarrollo 
urbano y en el marco normativo de los municipios, además de hacer de la prevención de desastres una 
política de desarrollo sustentable, dirigida a mitigar la exposición de la población frente a amenazas de origen 
natural. 

2.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, señala en su estrategia 3.4 prevenir y atender 
los riesgos naturales en acciones coordinadas con la sociedad civil y se encuentra referido en la Estrategia 
Vivir Mejor, al contribuir para otorgar protección y certeza a las personas y comunidades para enfrentar 
contingencias ante condiciones adversas del entorno, así como en la protección ante desastres naturales, en 
donde se señala que en el ámbito preventivo se continuará con la elaboración de diagnósticos, estudios y 
mapas de riesgos; campañas de sensibilización de la población frente a las eventuales situaciones de riesgo y 
desastres y obras de mitigación de riesgos. 

3.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2011, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, en su artículo 32, establece que los programas 
de subsidio del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional 
de Evaluación de la política de desarrollo social, mediante acciones que promuevan la superación de la 
pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social 
básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de 
Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

4.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir a la 
disminución de los efectos negativos ocasionados por los desastres tanto en la población como en el territorio 
nacional. 

5.- Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, para concretar proyectos que reduzcan el 
riesgo de ocurrencia de desastres ante el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de 
prevención y mitigación en los asentamientos humanos. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 
A. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma ley, tiene entre sus atribuciones, 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo de la 
pobreza, en particular la de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las 
acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el 
ejecutivo federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento 
propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y 
control; así como, evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor de los estados y 
municipios y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones 
convenidas. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 y 44 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

D. Que para los efectos de este acuerdo señala como domicilio el ubicado en Calzada Fray Diego de la 
Magdalena, sin número, colonia El Saucito, código postal 78110, de la ciudad y Municipio de San 
Luis Potosí, S.L.P. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. Que el Estado de San Luis Potosí es una entidad libre y soberana en todo lo que concierne a su 
régimen interior y forma parte integral de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 2o. de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. 

B. Que el C.P. Jesús Conde Mejía, tiene facultades suficientes para suscribir el presente acuerdo de 
coordinación de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, y el artículo 31 fracción II de la Ley Orgánica del Estado de San Luis 
Potosí. 

C. Que para los efectos del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en la calle de Madero 
No. 100, Zona Centro, C.P. 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO DE SLP”: 
A. Que es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios dentro 

de sus jurisdicción territorial, y que su estructura organización y funcionamiento, se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 114 
de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, así como en los artículos 70, 75 y 78 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

B. Que la Presidenta y la Síndico del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., acreditan el carácter 
con el cual comparecen a celebrar este Acuerdo de Coordinación, con la constancia de validez y 
mayoría de la elección para el periodo constitucional 2009-2012, de fecha 8 de julio de 2009; así 
como su publicación en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de septiembre de 2009. El 
Secretario acredita su carácter con el nombramiento expedido por la Presidenta Municipal 
Constitucional, de fecha 1 de octubre del año 2009. 

C. Que cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad por lo dispuesto en el artículo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, así como los artículos 70, 75, 78 y demás relativos aplicables de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

D. Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación, señala como domicilio el ubicado  
en el Boulevard Salvador Nava Martínez No. 1580, colonia Santuario, código postal 78380, en San 
Luis Potosí, S.L.P. 

4. DECLARA “EL MUNICIPIO DE SGS”: 
A. Que es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios dentro 

de sus jurisdicción territorial, y que su estructura organización y funcionamiento, se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 114 
de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, así como en los artículos 70, 75 y 78 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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B. Que el Presidente y el Síndico del H. Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., 
acreditan el carácter con el cual comparecen a celebrar este Acuerdo de Coordinación, con la 
constancia de validez y mayoría de la elección para el periodo constitucional 2009-2012, de fecha 9 
de julio de 2009; así como su publicación en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de 
septiembre de 2009. El Secretario acredita su carácter con el nombramiento expedido por el 
Presidente Municipal Constitucional, de fecha 1 de julio de 2011. 

C. Que cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad por lo dispuesto en el artículo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, así como los artículos 70, 75, 78 y demás relativos aplicables de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

D. Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación, señala como domicilio el ubicado  
en el Jardín Hidalgo No. 1, Zona Centro, C.P. 78430, Cabecera Municipal, Soledad de Graciano 
Sánchez, S.L.P. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

UNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este acuerdo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1, 30, 31 y 32 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2011; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; de las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; artículos 82, 84 y 114 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, y el artículo 31 fracción II de la Ley Orgánica del Estado de San Luis Potosí; en los 
artículos, 70, 75 y 78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 19, 27, 27 
bis, 28 y 52 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí; las partes celebran el presente 
acuerdo de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “EL MUNICIPIO DE SLP” y “EL MUNICIPIO 
DE SGS”, convienen en conjuntar acciones y recursos para la realización de acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la participación en la ejecución del 
proyecto denominado: Elaboración del Atlas de Riesgos para los municipios de San Luis Potosí-Soledad de 
Graciano Sánchez; dicho proyecto, es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación  
de acuerdo con lo establecido en la Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí (“EL MUNICIPIO DE SLP”), en lo sucesivo “EL EJECUTOR”, quien será el 
responsable de ejecutar los recursos asignados a la elaboración del Atlas de Riesgos para los municipios de 
San Luis Potosí-Soledad de Graciano Sánchez, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente acuerdo se prevé una inversión total 
de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente 
manera: 

“LA SEDESOL” aportará $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), recursos federales 
que provienen del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

“EL MUNICIPIO DE SLP”, aportará $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 
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“EL MUNICIPIO DE SGS”, aportará $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

Las partes aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
Sistema de Control en línea mencionado en las Reglas de Operación del programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL EJECUTOR” de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las Reglas  
de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad federal aplicable. 

b) Ejercer los subsidios federales conforme a lo dispuesto en las reglas y en la normatividad federal 
aplicable. 

c) Incorporar en un sistema en línea, el expediente técnico mencionado en las Reglas, así como el 
análisis de precios unitarios, presupuesto y números generadores correspondientes a la obra o 
acción. 

d) Georreferenciar las obras o acciones en la cartografía digital; así como fotografías representativas de 
la obra o acción realizada. 

e) Proporcionar trimestralmente la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de 
los proyectos, así como la que permita el seguimiento del programa, utilizando para ello el Sistema 
Integral de Información de los Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO). 

f) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del programa; así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

g) Conservar por 5 años los expedientes técnicos correspondientes, así como toda la documentación 
comprobatoria de los actos que realicen y de los gastos efectuados con recursos del programa. 

h) Formular y firmar la correspondiente Acta de Entrega-Recepción disponible en el Sistema de Control 
en línea de cada una de las obras terminadas, y en el caso de acciones un informe de resultados. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen destinado a 
los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de 
diciembre de 2011, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin 
del ejercicio fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación o en 
su caso a la URP, para su registro correspondiente. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo, se formalizará mediante los Anexos Técnicos que se 
encuentran en el Sistema de Control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo, dará lugar a la terminación anticipada. “EL EJECUTOR” 
se compromete a reintegrar a los aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del 
presente instrumento, junto con los intereses que se hubieren generado. Este reintegro será por el monto total 
o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del presente Acuerdo, 
según lo determine “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” tendrá el plazo que establece la legislación aplicable 
para realizar el reintegro. 

SEPTIMA.- En el caso de que “EL EJECUTOR” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este acuerdo, “LA SEDESOL”, 
independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultado para iniciar las 
acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDESOL”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 
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NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LA SEDESOL”,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “EL MUNICIPIO DE SLP” y “EL MUNICIPIO DE SGS”, convienen que en 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y acciones del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, 
así como incluir los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión 
que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, 
trípticos y otros similares. Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los 
logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2011, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
programa prevención de riesgos en los asentamientos humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos del proyecto correspondiente; “EL EJECUTOR” deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el 
caso de que las placas sean dañadas o sustraídas, “EL EJECUTOR”, con cargo a sus recursos, deberá 
reponerlas. 

DECIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de “LA SEDESOL”, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 8.3 de las Reglas de Operación del programa citado. 

DECIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los tribunales 
federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo, así como de los 
recursos que se aporten. 

DECIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

El presente Acuerdo se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme a la 
normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de 
su suscripción por “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal, Jorge Viramontes Aldana.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento 
de San Luis Potosí, S.L.P.: la Presidenta Municipal, Victoria Amparo Guadalupe Labastida Aguirre.- 
Rúbrica.- El Secretario General del Ayuntamiento, Emigdio Ilizaliturri Guzmán.- Rúbrica.- La Primer Síndico 
Municipal, Rocío del Carmen Mata Rangel.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Soledad de Graciano 
Sánchez, S.L.P.: el Presidente Municipal, Ricardo Gallardo Juárez.- Rúbrica.- El Secretario General del 
Ayuntamiento, Pedro de Jesús Olvera Vázquez.- Rúbrica.- La Primer Síndico Municipal, Rosa de 
Guadalupe Cervantes Gamboa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se establece el procedimiento para obtener concesión para la instalación, operación o 
explotación de redes públicas de telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5, 
7, 11 fracción II, 12, 24, 25, 26, 27, 41, 42 y demás aplicables de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y 1, 2 
fracciones IV, XX y XXX, 3 y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el 7 de junio de 1995, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (Ley), la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

Que de conformidad con los artículos 2 y 7 de la Ley, corresponde al Estado la rectoría en materia de 
telecomunicaciones y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la Secretaría), el logro de los 
objetivos de la Ley como son entre otros, el de promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, 
así como fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio 
de los usuarios y promover una adecuada cobertura social. 

Que uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, es buscar la eficiencia de las 
telecomunicaciones hacia el interior y el exterior del país; promover la adhesión de actores en todos 
los niveles de gobierno y de la sociedad para el diseño y desarrollo de estrategias que faciliten el uso de las 
tecnologías de información y comunicación, así como modernizar el marco normativo que permita el desarrollo 
de dicho sector. 

Que a efecto de que las personas interesadas en obtener una concesión de red pública de 
telecomunicaciones pudieran presentar sus solicitudes debidamente integradas el 4 de septiembre de 1995, la 
Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se establece el procedimiento 
para obtener concesión para la instalación, operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones 
interestatales, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones”, documento que tiene como objeto 
especificar los requisitos que, en términos del artículo 24 de la Ley deben cumplir los interesados en obtener 
una concesión interestatal que no requiera del uso del espectro radioeléctrico. 

Que el 5 de enero de 1996, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se establece el procedimiento para obtener concesión para la instalación, operación o explotación de 
redes públicas de telecomunicaciones locales al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones”, 
documento que tiene como objeto especificar los requisitos que, en términos del artículo 24 de la Ley deben 
cumplir los interesados en obtener una concesión local que no requiera del uso del espectro radioeléctrico. 

Que la Secretaría a partir de la entrada en vigor de la Ley, conforme a las facultades conferidas en la 
misma, ha otorgado a los particulares interesados concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas 
de telecomunicaciones que no hacen uso del espectro radioeléctrico, a través de las cuales se ha autorizado 
la prestación de diversos servicios de telecomunicaciones, tales como el de telefonía local o de larga 
distancia, transmisión de datos, televisión y/o audio restringidos, entre otros.  

Que de conformidad con los artículos 14 y 24 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, las concesiones 
de redes públicas de telecomunicaciones se otorgarán sin perjuicio de que, en su caso, mediante licitación 
pública, se obtenga concesión para explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados. 

Que el presente Acuerdo fusiona los Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
septiembre de 1995 y 5 de enero de 1996 antes referidos (Acuerdos), especificando el procedimiento y los 
requisitos que deberán cubrir los interesados en obtener por parte de la Secretaría, una concesión para 
instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones, que no requieran uso del espectro 
radioeléctrico. 

Que la convergencia de redes y servicios en el sector de las telecomunicaciones demanda la actualización 
del marco normativo asociado al otorgamiento de concesiones, al hacer obsoleto tener Acuerdos separados 
por el tipo de servicio a prestar. 
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Que el “Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, OCDE 2012”, 
recomienda reformar el régimen de acceso al mercado de las telecomunicaciones a modo de que se alcance 
un régimen más sencillo de concesión única, salvo en los casos en que existan limitaciones por escases de 
recursos, como el espectro radioeléctrico.  

Que a efecto de propiciar mayor competencia en el sector de las telecomunicaciones se requiere fortalecer 
la certidumbre jurídica de los diferentes agentes económicos que interactúan en el mismo, eliminando 
barreras a la entrada, a través de un procedimiento claro y expedito para la evaluación, dictaminación y 
otorgamiento de los títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones.  

Que el desarrollo del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el país, ha 
originado el surgimiento de nuevas aplicaciones, haciendo posible en el procedimiento que deben seguir los 
interesados en obtener una concesión de red pública de telecomunicaciones, la utilización de la firma 
electrónica y el trámite en línea. Ello se traduce en un proceso más eficiente, con menores cargas 
administrativas y de costos en general. 

Que el presente Acuerdo ejecuta uno de los compromisos de la Secretaría señalados en las “Acciones 
para el fortalecimiento de la Banda Ancha y Tecnologías de la Información” dados a conocer el 31 de enero de 
2012, en lo referente a la simplificación administrativa, a través de una revisión integral y rediseño de los 
procesos tanto en la Secretaría como en la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Comisión) para 
incorporar la modalidad de llevar a cabo el trámite en forma electrónica. 

Que de la experiencia adquirida en el otorgamiento de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que no usan espectro radioeléctrico, se concluye que algunos de los requisitos previstos 
en los Acuerdos resultan innecesarios para la evaluación y dictamen de las solicitudes recibidas, y que otros 
requieren actualizarse a las condiciones actuales que enfrenta el mercado, y en particular el sector de las 
telecomunicaciones. 

Que de la revisión del procedimiento y de los requisitos que deben cumplir los interesados en obtener una 
concesión de red pública de telecomunicaciones que no usan espectro radioeléctrico, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER CONCESION 
PARA LA INSTALACION, OPERACION O EXPLOTACION DE REDES PUBLICAS DE 

TELECOMUNICACIONES AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1. Objeto 

El presente Acuerdo tiene por objeto especificar a los interesados los medios de tramitación y los 
requisitos de información que deberán cumplir ante la Secretaría y la Comisión para obtener concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que no requiera del uso de espectro 
radioeléctrico. 

Los interesados deberán cumplir con lo establecido en el presente Acuerdo, así como en las demás 
disposiciones aplicables en función de los servicios de telecomunicaciones que soliciten y de los medios de 
transmisión que pretendan utilizar. 

2. Medios de tramitación 

Los interesados en obtener concesión para instalar, operar o explotar una red pública de 
telecomunicaciones, podrán realizar su trámite: 

1. Personalmente. Deberá solicitar cita a través del portal, que para los efectos señale la Comisión, a 
efecto de presentar, en el domicilio establecido para el despacho de sus atribuciones en días y horas 
hábiles, la solicitud de concesión de red pública de telecomunicaciones, debidamente integrada 
conforme a los requisitos del presente Acuerdo. 

2. Electrónicamente. Deberá ingresar la solicitud de concesión de red pública de telecomunicaciones, 
debidamente integrada conforme a los requisitos del presente Acuerdo, toda la documentación 
deberá ser escaneada en original, a través del portal, que para los efectos señale la Comisión.  

Para el trámite electrónico se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y 
demás normatividad aplicable. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

3. Requisitos 

El interesado en obtener concesión para instalar, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones, 
deberá presentar a satisfacción de la Secretaría y la Comisión, solicitud por escrito o vía electrónica que 
contenga cuando menos la información siguiente: 

3.1. Datos generales del solicitante 

3.1.1. En el caso de persona física deberá indicar el nombre completo, domicilio para oír y recibir 
notificaciones, número telefónico, correo electrónico y, en su caso, personas autorizadas para oír y 
recibir toda clase de notificaciones, así como los demás datos que el solicitante considere relevantes. 

3.1.2. Tratándose de una persona moral, deberá señalarse: 

3.1.2.1. Denominación o razón social, domicilio para oír y recibir notificaciones o 
comunicaciones, número telefónico, correo electrónico y, en su caso, sitio en Internet, 
personas autorizadas para oír y recibir toda clase de notificaciones, actividad preponderante 
y principal lugar de negocios, así como los demás datos que el solicitante considere 
relevantes. 

3.1.2.2. El nombre de las personas físicas o morales que directamente sean titulares del 
cinco por ciento o más del capital social de la persona moral solicitante, y 

3.1.2.3. El nombre de las personas físicas que, directamente o indirectamente a través de 
otras personas morales o cualquier otro medio, tengan un interés patrimonial del diez por 
ciento o más del capital social de la persona moral solicitante. 

3.2. Descripción de los servicios que desea prestar 

El solicitante deberá describir cada uno de los servicios de telecomunicaciones que desea prestar a través 
de la red pública de telecomunicaciones (en adelante la “Red”) en caso de que la Secretaría le otorgue la 
concesión correspondiente. 

3.3. Especificaciones técnicas del proyecto 

3.3.1. La configuración básica de la Red deberá hacerse de conformidad con las especificaciones 
técnicas que sean aplicables del Capítulo IV, Sección I, de la Ley, así como con las demás normas y 
disposiciones que resulten aplicables. 

En las especificaciones técnicas del proyecto se deberá indicar, cuando menos: 

3.3.1.1. Descripción técnica de la arquitectura de la Red, especificando los principales 
equipos que la constituyen, los medios de transmisión, incluyendo el o los diagramas de red 
correspondientes. 

3.3.1.2. Marcar o trazar, de ser posible en un solo mapa, el recorrido de la Red que 
identifique de manera clara equipos (por ejemplo, Centro de Transmisión y Control, 
centrales, puntos de interconexión con otras redes), número de kilómetros a instalar de 
cableado que distinga líneas troncales y de distribución y, en su caso, de enlace; así como 
indicar el número de acometidas para los primeros tres años de operación de la Red. En 
caso de ser necesario, el solicitante deberá explicar la relación entre el número de 
kilómetros a instalar indicados y el número de acometidas estimadas durante los primeros 
tres años de operación. No es necesario que sustente esta condición en su solicitud, pero 
deberá justificar a la Secretaría o la Comisión en caso de que se le requiera, para lo cual 
deberá presentar la información que considere necesaria para respaldar sus proyecciones. 

El trazo de la Red en su caso, deberá distinguir entre equipos propios y arrendados, así 
como los equipos que se instalen de manera previa al inicio de operaciones, respecto de los 
que se instalen durante los tres primeros años de operación. 

Para el caso de redes de transporte y redes de acceso, el solicitante deberá indicar la 
ubicación de los equipos de conmutación de la Red y los puntos de interconexión con otras 
redes públicas de telecomunicaciones, así como el lugar en que se ubique la infraestructura 
de transmisión y/o conmutación que conformará la Red. 
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3.3.1.3. Si pretende contratar con algún concesionario el arrendamiento de infraestructura o 
la prestación de servicios de telecomunicaciones, deberá describir de manera general 
en qué consistirán tales contrataciones y presentar carta de intención suscrita con el 
concesionario de la Red con quién estime realizar la contratación.  

3.3.1.4. Los estándares y tecnologías que utilizaría para la prestación de cada uno de los 
servicios, en su caso, en la: 

3.3.1.4.1. Transmisión; 

3.3.1.4.2. Sincronización; 

3.3.1.4.3. Señalización, y 

3.3.1.4.4. En su caso, conmutación, y 

3.3.1.4.5. Tratándose de servicios de televisión por cable, deberá preverse en las 
especificaciones técnicas del proyecto que la Red no podrá operar con una 
capacidad menor a 450 megahertz. 

3.4. Programas y compromisos de inversión, de cobertura y calidad de los servicios 

3.4.1. El solicitante deberá especificar sus programas y compromisos de inversión, con al menos la 
siguiente información: 

3.4.1.1. El monto expresado en moneda nacional de las inversiones (sin considerar la 
inflación), que estima realizar para la etapa previa al inicio de operaciones y durante 
los primeros tres años de operación. 

3.4.1.2. El monto expresado en moneda nacional de cada uno de los principales equipos de 
telecomunicaciones que comprará con recursos propios, así como de la infraestructura 
que pretenda instalar, indicando, en su caso, la infraestructura que complementará a través de 
arrendamientos y el monto destinado para tal efecto. El monto de los equipos propios 
debe ser igual o inferior a la suma que resulte de la condición 3.4.1.1. anterior. 

3.4.2. El solicitante deberá especificar sus programas y compromisos de cobertura, con al menos la 
siguiente información: 

3.4.2.1. Listado de localidades o áreas geográficas en las que se pretende prestar los 
servicios, indicando el nombre de la(s) localidad(es), Municipio(s) y/o Estado(s) al que 
pertenece(n), así como la clave de INEGI de cada una de ellas, conforme al último Censo o 
Conteo disponible o conforme a documento expedido por autoridad competente. 

3.4.2.2. Programa de cobertura para los tres primeros años de vigencia de la concesión en 
el que se indique para cada año las localidades en las que se pretenda prestar el servicio, 
de conformidad con lo manifestado en las condiciones 3.3.1.2 y 3.4.2.1. 

En su caso, se deberán indicar expresamente aquellas localidades objeto de la solicitud que 
enlazará el solicitante con recursos propios o arrendados antes de iniciar operaciones y las 
localidades que enlazará dentro de los tres primeros años de operaciones. 

3.4.3. El solicitante deberá describir los criterios para evaluar la calidad de cada uno de los servicios 
que ofrecerá, así como sus programas y compromisos de calidad a partir del inicio de operaciones. 

3.4.4. Opinión de la Comisión Federal de Competencia. En términos de lo previsto en el Artículo 9 de 
Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringido, la Secretaría sólo otorgará concesión a la 
misma persona para operar dos o más Redes que vayan a prestar el servicio de televisión restringida 
y que comprendan parcial o totalmente una misma área de cobertura, cuando dicha persona obtenga 
previamente la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia, la cual deberá presentar 
con su solicitud. 

3.5. El plan de negocios 

El solicitante deberá presentar de manera general, breve y clara, una descripción de su plan 
de negocios. 
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3.6. La documentación que acredite capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera 
del solicitante 

3.6.1. En su caso, deberá identificar mediante una lista las tres principales concesiones de redes 
públicas de telecomunicaciones en las que participe, aclarando si se trata de manera directa o 
indirecta, indicando el nombre del titular de la concesión, los servicios que actualmente ofrece, las 
poblaciones o entidades federativas que atienden. 

3.6.2. Capacidad jurídica del solicitante. 

3.6.2.1. Si se trata de persona física, acreditará su nacionalidad mexicana con original o 
copia certificada de su acta de nacimiento, pasaporte, credencial del Instituto Federal 
Electoral vigente u otro documento probatorio de conformidad con la legislación aplicable. 

En caso de que el interesado exhiba de forma personal la documentación referida, podrá 
solicitar la devolución de la misma previo cotejo de la Comisión.  

3.6.2.2. Tratándose de personas morales, deberá acompañarse a la solicitud copia 
certificada por fedatario público, con los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio que corresponda, de su escritura constitutiva y, en caso de que ésta haya sufrido 
modificaciones, bastará con una compulsa de sus estatutos sociales vigentes ante fedatario 
público. Los estatutos sociales deberán indicar, cuando menos lo siguiente: 

3.6.2.2.1. Que dentro del objeto de la sociedad esté el instalar, operar o explotar 
una red pública de telecomunicaciones a ser concesionada, en su caso, por la 
Secretaría;  

3.6.2.2.2. Que la sociedad es de nacionalidad mexicana y que su escritura 
constitutiva o estatutos contienen la cláusula de exclusión de extranjeros o del 
convenio previsto en la fracción I del artículo 27 Constitucional;  

3.6.2.2.3. Que la duración de la sociedad será de cuando menos el plazo solicitado 
para la concesión;  

3.6.2.2.4. La parte del capital social suscrita por inversionistas extranjeros en los 
términos de la Ley y de la Ley de Inversión Extranjera; y 

3.6.2.2.5. Que cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social 
representado con acciones con plenos derechos de voz y voto y el control efectivo 
de la empresa recaerá, en todo momento, en inversionistas mexicanos.  

3.6.2.2.6. En caso de obtener la concesión, cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el 10% (diez por ciento) o más del monto de su capital social, el 
concesionario se obliga a observar el régimen siguiente:  

3.6.2.2.6.1. El concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de 
los interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes 
sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar al aviso con la 
información detallada de las personas interesadas en suscribir o adquirir las 
acciones o partes sociales. 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 (noventa) días naturales contados a partir 
de la presentación del aviso, para objetar por escrito y con causa justificada, la 
operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere 
sido objetada por la Secretaría, se tendrá por aprobada. 
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3.6.2.2.6.2. Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la 
Secretaría podrán, en su caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o 
socios de la persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones que se requieran 
de otras autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

3.6.2.2.6.3. No se requerirá presentar el aviso referido en el numeral 3.6.2.2.6.1. 
en los siguientes casos: a) cuando la suscripción o enajenación se refiera a 
acciones o partes sociales representativas de inversión neutra en términos de la 
Ley de Inversión Extranjera y b) cuando se trate de aumentos de capital que 
sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se modifique la 
proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

3.6.2.2.6.4. En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o 
partes sociales sea una persona moral, en el aviso referido en el numeral 
3.6.2.2.6.1., deberá acreditar la identidad de las personas físicas que tengan 
intereses patrimoniales mayores al 10% (diez por ciento) del capital de dicha 
persona moral, mediante la exhibición de los documentos oficiales emitidos por 
autoridad competente de conformidad con la nacionalidad respectiva.  

Lo previsto en el presente numeral, deberá incluirse íntegra y expresamente en los 
estatutos sociales del solicitante, así como en los títulos o certificados que emita el 
mismo. 

3.6.2.2.7. En el caso de que en el numeral 3.6.1. el solicitante se haya identificado 
como titular de al menos una concesión de Red, no será necesario que atienda los 
numerales 3.6.2.1. ó 3.6.2.2. según le aplique. 

3.6.2.3. En el caso de personas morales, además deberá acompañarse a la solicitud la 
documentación siguiente:  

3.6.2.3.1. Copia certificada del instrumento ante fedatario público que acredite al o 
los representantes legales de la sociedad, siempre y cuando no exista en los 
archivos de la Comisión dicha acreditación, y 

3.6.2.3.2. En su caso, las autorizaciones de inversión neutra a que se refiere el 
Título Quinto de la Ley de Inversión Extranjera. 

3.6.3. Capacidad técnica del solicitante. 

3.6.3.1. El solicitante deberá acreditar que dispone o cuenta con la capacidad técnica 
necesaria para la instalación, operación o explotación de una Red, a través de la 
presentación de una relación que identifique los servicios y actividades de 
telecomunicaciones en los que el solicitante, sus accionistas o personas que le 
proporcionarán asistencia técnica, hayan participado directa o indirectamente en los últimos 
cinco años y, una descripción breve en qué consistió su participación. En su caso la 
Comisión podrá requerir que presente las constancias correspondientes.  

3.6.3.2. En el caso de que en el numeral 3.6.1. el solicitante se haya identificado como 
titular del al menos una concesión de Red, no será necesario que atienda el numeral 
3.6.3.1. anterior. 

3.6.4. Capacidad administrativa y financiera del solicitante. El solicitante deberá acreditar que 
dispone o cuenta con la capacidad financiera y administrativa necesaria para la instalación, operación 
o explotación de la concesión solicitada y, en su caso, de los proyectos que tengan menos de tres 
años de operación y aquellos que se encuentren en trámite. 
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3.6.4.1. Capacidad administrativa. Presentar una relación mediante la cual identifique los 
servicios y actividades administrativas en los que el solicitante, sus accionistas o personas 
que le proporcionarán asistencia administrativa, hayan participado directa o indirectamente 
en los últimos tres años y una descripción breve en qué consistió su participación. En caso 
de que la Comisión le requiera que incluya constancias, currículos u otros documentos que 
justifiquen la capacidad administrativa conforme a dicha relación deberá hacerlo.  

En el caso de que en el numeral 3.6.1. el solicitante se haya identificado como titular de al 
menos una concesión de Red, no será necesario que atienda el presente numeral. 

3.6.4.2. Capacidad financiera. En caso de que el solicitante sea una persona física, deberá 
presentar una lista con las aportaciones de capital que realizará, de tal manera que se 
compruebe que el total de las aportaciones de capital y deuda de dicha lista muestran 
solvencia económica para desarrollar el proyecto. La documentación que se proporcione 
sobre las aportaciones de capital y/o financiamiento deberá contener información reciente, 
presentando uno o más de los siguientes documentos: 1) copias de estados de cuenta de 
instituciones financieras de los últimos dos meses disponibles con saldos promedio 
suficientes; 2) carta original de institución financiera en la que se manifieste de forma 
explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto determinado; 3) carta original 
de institución bancaria en la que se manifieste de forma explícita que han evaluado el 
proyecto específico y que se ha autorizado o tiene la intención de otorgar un crédito por un 
monto explícito, la carta deberá estar suscrita por un ejecutivo de la Institución Financiera 
con las respectivas formalidades; 4) copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre 
la Renta. 

En caso de que el solicitante sea una persona moral, la documentación que se proporcione 
sobre las aportaciones de capital y/o financiamiento deberá contener información reciente 
sobre los socios directos (incluyendo las sociedades de reciente creación), presentando la 
información mencionada en los puntos 1, 2, 3 y 4 anteriores de uno o más socios o copia del 
último estado financiero auditado anual completo; y/o enlace de Internet en que se publique 
el último estado financiero auditado anual o el reporte anual con datos financieros.  

En su caso, la Comisión podrá emitir una o más guías para la acreditación de capacidad 
financiera que complemente la presente condición respecto a la documentación de soporte.  

3.7. Declaraciones de los solicitantes 

El solicitante deberá acompañar a la solicitud una declaración firmada en la que: 

3.7.1. Manifestar bajo protesta de decir verdad, que proporciona información fidedigna y que dispone 
de la documentación que la Comisión le puede requerir para sustentar las condiciones 3.5., 3.6.3.1., 
3.6.4.1. y 3.6.4.2. anteriores; de forma específica, y de las demás condiciones del presente Acuerdo 
en caso de ser necesario. 

3.7.2. En caso de que el trámite se realice de manera electrónica manifestar su conformidad y 
sujeción a éste en los términos de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y demás normatividad 
aplicable. 

3.8. Pago de derechos 

El solicitante deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos correspondiente 
por concepto de estudio de conformidad con la Ley Federal de Derechos vigente. 

En caso de que la Secretaría otorgue al solicitante la concesión de Red objeto del presente Acuerdo, 
previamente deberá realizar el pago por concepto de autorización de conformidad con la Ley Federal de 
Derechos vigente. 
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4. Disposiciones generales 

4.1 Otorgamiento del título de concesión 

La Secretaría y la Comisión para el análisis y evaluación de la solicitud se sujetarán al plazo máximo de 

120 (ciento veinte) días naturales, contados a partir de que la Comisión le notifique al solicitante que su 

solicitud está debidamente integrada, conforme lo establecido en el artículo 25 de la Ley. 

Dentro del plazo de 120 (ciento veinte) días naturales a que se refiere el primer párrafo, la Secretaría y la 

Comisión podrán en caso de ser necesario, requerir por escrito información aclaratoria a la presentada por el 

solicitante, en cuyo caso se interrumpirá el plazo aludido.  

La Comisión tendrá un plazo no mayor a 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la fecha en que 

se notifique al solicitante que su solicitud está debidamente integrada, para que emita y notifique su opinión a 

la Secretaría. En caso de no recibir la notificación dentro del plazo aludido, se entenderá que la opinión es en 

sentido favorable para el particular.  

Una vez recibida la opinión de la Comisión o vencido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que se 

hubiere recibido la opinión de la misma, la Secretaría contará con un plazo de 60 (sesenta) días naturales 

para resolver si procede o no la solicitud. En caso de que dentro de dicho plazo la Secretaría no emita 

la resolución correspondiente, entonces se entenderá que la resolución es en sentido favorable para el 

particular. En dicho supuesto, a petición del interesado, la Secretaría deberá expedir constancia de tal 

circunstancia dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la referida solicitud. Esta petición 

se deberá presentar de la misma forma en que se inició el trámite para solicitar la expedición del título de 

concesión correspondiente. 

4.2. Integración de los documentos 

La solicitud y, en su caso, la documentación anexa y adicional que se envíe en alcance, se entregará en la 

misma forma como se inició el trámite, preferentemente con todas sus hojas foliadas, e integrada conforme a 

lo señalado en el presente Acuerdo. 

La solicitud y demás documentación no deberá contener textos entre líneas ni tachaduras, salvo cuando 

fuere necesario para corregir errores del solicitante, en cuyo caso las correcciones deberán llevar las iniciales 

y rúbrica de la persona o personas que firmen la solicitud. 

El ejemplar que integre la solicitud preferentemente podrá contener el índice de la información y 

documentación incluida en la misma y señalar, de forma específica que se trata de una solicitud de concesión 

de Red. Se deberán incluir los formatos y/o formularios correspondientes que sean publicados en el portal de 

la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

4.3. Recepción de solicitudes de concesión de Red 

La Comisión recibirá directamente las solicitudes de concesión de Red de los interesados en el domicilio 

establecido para el despacho de sus atribuciones en días y horas hábiles, previa cita que se solicitará a través 

del portal que para los efectos señale la Comisión, así como por vía electrónica en términos de Ley de Firma 

Electrónica Avanzada y demás normatividad aplicable. 

4.4. Modificaciones 

El Procedimiento previsto en el presente Acuerdo podrá ser modificado en cualquier momento por la 

Secretaría mediante su respectiva publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 30 de noviembre de 2012. 

SEGUNDO.- Se abrogan el “Acuerdo por el que se establece el procedimiento para obtener concesión 
para la instalación, operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones interestatales al amparo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones”, y el “Acuerdo por el que se establece el procedimiento para 
obtener concesión para la instalación, operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones 
locales al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones” publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de septiembre de 1995 y el 5 de enero de 1996, respectivamente. 

TERCERO.- Las solicitudes para obtener concesiones de redes públicas de telecomunicaciones 
presentadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, se resolverán conforme a 
los procedimientos establecidos en el: “Acuerdo por el que se establece el procedimiento para obtener 
concesión para la instalación, operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones interestatales 
al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones”, y el “Acuerdo por el que se establece el procedimiento 
para obtener concesión para la instalación, operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones 
locales al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones” publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de septiembre de 1995 y el 5 de enero de 1996, respectivamente. 

CUARTO.- Las solicitudes para obtener concesión de red pública de telecomunicaciones se tramitarán 
ante la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, en el portal y domicilio que 
para los efectos señale la Secretaría, en los términos señalados en el numeral 2 del presente Acuerdo. A 
partir del 1 de febrero de 2013 se recibirán ante la Comisión. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil 
doce.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 

 

 

MODIFICACION al Título de Concesión de las Vías Generales de Comunicación Ferroviaria Oaxaca y Sur, 
otorgado el 14 de octubre de 2005, en favor de Ferrosur, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION AL TITULO DE CONCESION DE LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION FERROVIARIA 
OAXACA Y SUR, OTORGADO EL 14 DE OCTUBRE DE 2005, POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”, EN FAVOR DE 
FERROSUR, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO LA “CONCESIONARIA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de octubre de 2005, el Ejecutivo Federal a través de la “SECRETARIA” otorgó a favor 
de Ferrosur, S.A. de C.V., el Título de Concesión respecto de las vías generales de comunicación 
ferroviaria Oaxaca y Sur publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de enero de 2006, 
en lo sucesivo el “TITULO DE CONCESION”, por el cual se concesionó: 

a) Las vías generales de comunicación ferroviaria, así como su operación y explotación,  
que corresponde a las Vías Cortas Oaxaca y Sur, descritas en el Anexo Uno y cuya 
configuración, superficies, límites y rutas se detallan en el Anexo Dos. 

 Las Vías Cortas comprenden, el derecho de vía, los centros de control de tráfico y las señales 
para la operación ferroviaria. 

b) Los Bienes del dominio público que se describen en el Anexo Tres, así como su uso, 
aprovechamiento y explotación. 

c) La prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga en las Vías Cortas. 

d) La prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en las Vías Cortas. 
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II. Previo a la elaboración del Acta Preparatoria para la entrega-recepción de la vía general de 
comunicación ferroviaria Oaxaca y Sur la “CONCESIONARIA” presentó escrito de 19 de mayo  
de 2006, por el que hizo del conocimiento de la “SECRETARIA” que derivado del recorrido de 
inspección se halló que en la línea “E” tramo Sánchez-Oaxaca, existían invasiones al derecho de vía, 
así como segmentos de vías férreas y alcantarillas sustraídas con un faltante total de vía de 14.56 
kilómetros, solicitándole a la “SECRETARIA” la reposición total de los materiales de vía sustraídos. 

III. Mediante escrito de fecha 4 de marzo de 2008, la “CONCESIONARIA” manifestó las razones que le 
imposibilitaron operar la línea ferroviaria “E”, Sánchez-Oaxaca, desde el kilómetro E-150+000 al 
kilómetro E-367+000 del “TITULO DE CONCESION” y solicitó a la “SECRETARIA”, fuera excluida de 
dicha concesión la Vía Corta Oaxaca. 

IV. Mediante oficio número 4.3.792/2008, de fecha 16 de mayo de 2008, la “SECRETARIA” manifestó 
entre otras cosas a la “CONCESIONARIA” que las vías cortas Oaxaca y Sur están consideradas 
como una Unidad Integral de Negocios motivo por el cual no pueden estar concesionadas en forma 
separada por lo que la “CONCESIONARIA” tendría que renunciar a ambas vías. 

V. En razón de lo señalado en el antecedente IV, con fecha 7 de agosto de 2008,  
la “CONCESIONARIA” interpuso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el  
Juicio Contencioso Administrativo en contra del oficio número 4.3.792/2008, de fecha 16 de mayo de 
2008, emitido por la “SECRETARIA”, el cual fue turnado a la Sexta Sala Regional Metropolitana  
de dicho órgano jurisdiccional para conocer del mismo, asignándole el número de expediente 
21064/08-17-06-8. 

VI. Con fecha 4 de febrero de 2010, la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, emitió la sentencia relacionada con el expediente 21064/08-17-06-8, 
mediante la cual resolvió textualmente lo siguiente: 

“...se declara la NULIDAD de la resolución impugnada para los el efecto de 
que la autoridad demandada MODIFIQUE tanto el Título de Concesión de la 
Vía General de Comunicación Ferroviaria del Sureste, como la relativa al 
Título de Concesión Vías Cortas Oaxaca y Sur, excluyendo de la Concesión 
del Sureste, el Ramal Tres Valles-San Cristóbal, línea GB que corre del 
kilómetro 1.500 al 48.800, atendiendo a lo declarado por el Centro SCT 
Veracruz en el dictamen formulado por oficio SCT-6.29.-419-535 de fecha 
29 de diciembre de 2006, por el que se determinó que el referido Ramal, se 
encuentra fuera de operación y no se considera necesario para la operación 
ferroviaria ni en un futuro previsible, ya que no existen empresas o 
industrias que lo utilicen; y por lo que hace a la Concesión de Vías Cortas 
Oaxaca y Sur, excluya la Vía Corta Oaxaca, integrada por la línea principal 
“E” Sánchez-Oaxaca, con una longitud de 217.000 kilómetros, a fin de que 
logre reubicar los asentamientos humanos que han invadido las vías férreas 
referidas, y posteriormente realice todas aquellas acciones que juzgue 
convenientes para la reconstrucción y explotación de las mismas...” 

VII. La sentencia a que se refiere el Antecedente VI, causó ejecutoria mediante acuerdo plenario de 
fecha 28 de junio de 2010, pronunciado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en la revisión fiscal R.F.- 338/2010. 

VIII. El Lic. Octavio Javier Ornelas Esquinca y el lng. Hugo Rafael Gómez Díaz, acreditaron ser 
apoderados legales de la “CONCESIONARIA”, según consta en la escritura pública número 34,151, 
de fecha 4 de agosto de 2006, pasada ante la fe del Lic. Miguel Soberón Mainero, titular de la Notaría 
Pública número 181 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público del Comercio bajo el folio 
mercantil número 190,780, facultades que no les han sido revocadas o modificadas, mismas que son 
bastantes para la firma de esta modificación al “TITULO DE CONCESION”. 

IX. El servicio público de transporte ferroviario de carga es una actividad económica prioritaria y que 
corresponde al Estado ser rector de su desarrollo, por lo que al ejercer sus funciones de rectoría, 
está obligado a proteger en todo momento el interés público y social, así como proveer la continuidad 
de los servicios ferroviarios en cuanto a su desarrollo y regulación, conforme lo establecen los 
artículos 25 y 28 párrafo IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
1o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento a la sentencia de fecha 4 febrero de 2010 de la Sexta Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, relativa al expediente 
21064/08-17-06-8, y con fundamento en los artículos 25 y 28 párrafo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones VIl, VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 6o. fracción II y 8o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; y 5o. fracciones Xl y XXIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y los numerales 1.2.1. y 1.2.2. del 
“TITULO DE CONCESION” esta dependencia del Ejecutivo Federal otorga la presente modificación al  
referido “TITULO DE CONCESION”, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Se excluye del “TITULO DE CONCESION” la Vía Corta Oaxaca integrada por la línea 
ferroviaria “E”, Sánchez-Oaxaca, del kilómetro E-150+000 al kilómetro E-367+000, por lo que dicha línea y 
bienes, con todas las obras y mejoras realizadas por la “CONCESIONARIA”, que estén adheridas a ella, se 
revierten al Gobierno Federal sin limitación de dominio y libres de todo gravamen. 

Tramo Línea Del Km. Al Km. Long. 
Km. Distritos 

Pendiente 
Máxima 

Curvatura 
Máxima 
Grados Norte Sur 

Sánchez-Tomellín E 150+000 257+200 107.200 Ignacio 
Mejía 

2.00 1.50 12° 00’ 

Tomellín-Oaxaca E 257+200 367+000 109.800 Parián 2.38 4.00 14° 00’ 

Total    217.000     

 
SEGUNDA.- Se modifica el Anexo Uno del “TITULO DE CONCESION”, para quedar excluida en dicho 

anexo cualquier referencia a la línea ferroviaria “E”, Sánchez-Oaxaca, del kilómetro E-150+000 al kilómetro 
E-367+000, conforme el Anexo “A” que se adjunta al presente instrumento y se tenga por excluido del 
“TITULO DE CONCESION”. 

TERCERA.- Se eliminan las cartas de vía del Anexo Dos correspondientes a la Vía Corta Oaxaca del 
“TITULO DE CONCESION”, para quedar excluida de dicho anexo cualquier referencia a los bienes de dominio 
público que se localizan en la línea ferroviaria “E”, Sánchez-Oaxaca, del kilómetro E-150+000 al kilómetro  
E-367+000, y se tenga por excluida del “TITULO DE CONCESION”. 

CUARTA.- Se modifican los Anexos Tres y Cuatro del “TITULO DE CONCESION”, para quedar excluida 
de dichos anexos cualquier referencia a los bienes de dominio público que se localizan en la línea ferroviaria 
“E”, Sánchez-Oaxaca, del kilómetro E-150+000 al kilómetro E-367+000, y se tenga por excluida del “TITULO 
DE CONCESION”. 

QUINTA.- Cualquier referencia a la línea ferroviaria “E” del kilómetro 150+000 al kilómetro 367+000 en el 
“TITULO DE CONCESION” y cualesquiera de sus Anexos, se tiene como no puesta a partir de entrada  
en vigor de la presente modificación. 

SEXTA.- Con excepción a lo dispuesto en la presente modificación, las condiciones restantes del “TITULO 
DE CONCESION” y sus Anexos subsisten en todos sus términos, sin que esta modificación constituya de 
manera alguna novación en los derechos y obligaciones previamente adquiridos por la “CONCESIONARIA”. 

SEPTIMA.- La “CONCESIONARIA” tramitará a su costa, la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la presente modificación al “TITULO DE CONCESION”, sin sus anexos, en un plazo que no 
exceda de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento de la presente 
modificación. 

OCTAVA.- La presente modificación al “TITULO DE CONCESION” entrará en vigor a partir de la fecha de 
su firma. 

El presente instrumento, una vez firmado implica la aceptación incondicional de sus términos  
y condiciones, y pasa a formar parte integrante del “TITULO DE CONCESION”. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a primero del mes de octubre de dos mil doce.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- Por la Concesionaria 
Ferrosur, S.A. de C.V.: los Apoderados Legales, Octavio Javier Ornelas Esquinca y Hugo Rafael Gómez 
Díaz.- Rúbricas. 

(R.- 359143) 
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MODIFICACION al Título de Concesión de la Vía General de Comunicación Ferroviaria del Sureste, otorgado el 
29 de junio de 1998, en favor de Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V., hoy Ferrosur, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION AL TITULO DE CONCESION DE LA VIA GENERAL DE COMUNICACION FERROVIARIA DEL 
SURESTE, OTORGADO EL 29 DE JUNIO DE 1998, POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”, EN FAVOR DE 
FERROCARRIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V., HOY FERROSUR, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO  
LA “CONCESIONARIA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de junio de 1998, el Ejecutivo Federal a través de la “SECRETARIA” otorgó a favor  
de Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V., el Título de Concesión respecto de la vía general de 
comunicación ferroviaria del Sureste, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de diciembre de 1998, en lo sucesivo el “TITULO DE CONCESION”, por el cual se concesionó: 

a) La vía general de comunicación ferroviaria que corresponde a la vía troncal del Sureste, la cual 
incluye la vía corta Coatzacoalcos-Mérida, descrita en el Anexo uno y cuya configuración, 
superficies, límites y rutas se detallan en el Anexo dos, con excepción de las superficies 
señaladas en el Anexo cuatro, así como su operación y explotación. 

 La vía general de comunicación ferroviaria comprende la vía férrea, el derecho de vía,  
los centros de control de tráfico y las señales para la operación ferroviaria; 

b) Los bienes del dominio público que se describen en el Anexo tres, con excepción de las 
superficies señaladas en el Anexo cuatro, así como su uso, aprovechamiento y explotación, y 

c) La prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga en la vía férrea. 

II. Mediante escrito DG-20/98 del 18 de noviembre de 1998, la “CONCESIONARIA” manifestó la 
decisión de renunciar a la operación y explotación de la vía corta Coatzacoalcos-Mérida toda vez 
que su operación y explotación no son económicamente viables. 

III. A través de escrito ingresado el 17 de diciembre de 1998, la “CONCESIONARIA” ratificó a la 
“SECRETARIA”, el contenido de su comunicado DG-20/98, de fecha 18 de noviembre de 1998, 
dirigido al Subdirector General de Reestructuración de Ferrocarriles Nacionales de México en donde 
se hizo de su conocimiento que la “CONCESIONARIA” después de haber hecho el análisis 
correspondiente, renuncia a la opción para operar y explotar la vía corta Coatzacoalcos-Mérida y los 
ramales respectivos. 

IV. En razón del escrito citado en el numeral anterior, mediante oficio número 4.615, de fecha 8 de junio 
de 1999, la “SECRETARIA” comunicó a la “CONCESIONARIA” que toda vez que el numeral 5.3 del 
“TITULO DE CONCESION” dispone que la “CONCESIONARIA” podrá renunciar en forma previa  
a la entrada en vigor de dicho título y sin responsabilidad alguna, a la operación y explotación de la 
vía corta Coatzacoalcos-Mérida y los ramales respectivos, asimismo, que dicha concesión entró  
en vigor el 17 de diciembre de 1998, fecha en que se concluyó la diligencia de entrega-recepción de 
la vía ferroviaria y de los bienes correspondientes, se tiene por realizada la renuncia contenida en 
su escrito ingresado el 17 de diciembre de 1998, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

V. Mediante escrito presentado el 16 de junio de 1999, la “CONCESIONARIA” solicitó a la 
“SECRETARIA”, la exclusión del Ramal Tres Valles-San Cristóbal del “TITULO DE CONCESION”, 
ya que dicho inmueble no resultaba necesario para la prestación de los servicios ferroviarios. 

VI. Mediante escritura pública número 116,623, de fecha 30 de diciembre de 1999, otorgada ante  
la fe del Lic. Luis Felipe del Valle Prieto, Notario Público número 20 del Distrito Federal, e inscrita en 
el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 190,780, el día 7 
de enero de 2000, se hizo constar la fusión de Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V., con Ferrosur, 
S.A. de C.V., y se acordó que Ferrosur, S.A. de C.V., se subroga en todos los derechos  
y obligaciones de los que era titular Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V. 

VII. Mediante escritos de fechas 18 de abril y 20 de mayo de 2005, la “CONCESIONARIA” solicitó de 
nuevo a la “SECRETARIA” la exclusión del Ramal Tres Valles-San Cristóbal, línea ferroviaria “GB” 
del “TITULO DE CONCESION” desde el kilómetro GB-1+500 al kilómetro GB-48+800. 
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VIII. Con fecha 14 de octubre de 2005, el Gobierno Federal a través de la “SECRETARIA”, otorgó a favor 
de la “CONCESIONARIA”, diverso Título de Concesión para operar y explotar las vías generales de 
comunicación ferroviaria que corresponden a las Vías Cortas Oaxaca y Sur (en lo sucesivo el 
“TITULO DE CONCESION OAXACA Y SUR”). 

IX. Previo a la elaboración del Acta Preparatoria para la entrega-recepción de la vía general de 
comunicación ferroviaria Oaxaca y Sur la “CONCESIONARIA” presentó escrito de 19 de mayo  
de 2006 por el que hizo del conocimiento de la “SECRETARIA” que derivado del recorrido de 
inspección se halló que en la línea “E” tramo Sánchez-Oaxaca, existían invasiones al derecho  
de vía, así como segmentos de vías férreas y alcantarillas sustraídas con un faltante total de vía de 
14.56 kilómetros, solicitándole a la “SECRETARIA” la reposición total de los materiales de vía sustraídos. 

X. Mediante escrito presentado el 4 de marzo de 2008, la “CONCESIONARIA” solicitó a la 
“SECRETARIA”, entre otros, la realización de los trámites y gestiones pertinentes para  
la modificación del “TITULO DE CONCESION OAXACA Y SUR”, a fin de que fuera excluida de 
dicha concesión la Vía Corta Oaxaca. 

XI. En razón de los escritos citados en el Antecedente VII, la “SECRETARIA” solicitó al Centro SCT 
Veracruz la elaboración de un dictamen, mismo que fue formulado por oficio SCT-6.29.-419-535 de 
29 de diciembre de 2006, en el que se determinó que el referido Ramal se encuentra fuera  
de operación y no se considera necesario para la operación ferroviaria ni en un futuro previsible,  
ya que no existen empresas o industrias que lo utilicen. 

XII. Derivado de lo señalado en el Antecedente XI, la “SECRETARIA” informó a la “CONCESIONARIA”, 
mediante oficio 4.3-792/2008 de fecha 16 de mayo de 2008, que está realizando todas las gestiones 
correspondientes para la exclusión solicitada a fin de poner el Ramal Tres Valles-San Cristóbal del 
“TITULO DE CONCESION” a disposición del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales de la Secretaría de la Función Pública. 

XIII. Mediante oficio número 4.3.792/2008, de fecha 16 de mayo de 2008, la “SECRETARIA” autorizó a 
la “CONCESIONARIA”, para que Ievantara el riel de la línea ferroviaria “GB”, Tres Valles-San Cristóbal, 
del “TITULO DE CONCESION” y éste fuera colocado en la línea ferroviaria “E”, Sánchez−Oaxaca, del 
“TITULO DE CONCESION OAXACA Y SUR”, lo anterior en virtud de las manifestaciones de la 
“CONCESIONARIA”, en torno a los materiales faltantes y a invasión de vías existentes en la vía 
ferroviaria Oaxaca, perteneciente al “TITULO DE CONCESION OAXACA Y SUR” y considerando 
el dictamen emitido por el Centro SCT Veracruz en oficio SCT-6.29.-419-535, referido en el 
antecedente XI anterior. 

XIV. Con fecha 7 de agosto de 2008, la “CONCESIONARIA” interpuso ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa el Juicio Contencioso Administrativo en contra del oficio número 
4.3.792/2008, de fecha 16 de mayo de 2008, emitido por la “SECRETARIA”, el cual fue turnado a la 
Sexta Sala Regional Metropolitana de dicho órgano jurisdiccional para conocer del mismo, 
asignándole el número de expediente 21064/08-17-06-8. 

XV. Con fecha 4 de febrero de 2010, la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, emitió la sentencia relacionada con el expediente 21064/08-17-06-8, 
mediante la cual resolvió textualmente lo siguiente: 

“...se declara la NULIDAD de la resolución impugnada para los el efecto de 
que la autoridad demandada modifique tanto el Título de Concesión de la 
Vía General de Comunicación Ferroviaria del Sureste, como la relativa al 
Título de Concesión Vías Cortas Oaxaca y Sur, excluyendo de la Concesión 
del Sureste, el Ramal Tres Valles-San Cristóbal, línea GB que corre del 
kilómetro 1.500 al 48.800, atendiendo a lo declarado por el Centro SCT 
Veracruz en el dictamen formulado por oficio SCT-6.29.-419-535 de fecha 
29 de diciembre de 2006, por el que se determinó que el referido Ramal, se 
encuentra fuera de operación y no se considera necesario para la operación 
ferroviaria ni en un futuro previsible, ya que no existen empresas o 
industrias que lo utilicen; y por lo que hace a la Concesión de Vías Cortas 
Oaxaca y Sur, excluya la Vía Corta Oaxaca, integrada por la línea principal 
“E” Sánchez-Oaxaca, con una longitud de 217.000 kilómetros, a fin de que 
logre reubicar los asentamientos humanos que han invadido las vías férreas 
referidas, y posteriormente realice todas aquellas acciones que juzgue 
convenientes para la reconstrucción y explotación de las mismas...” 

XVI. La sentencia a que se refiere el Antecedente XV, causó ejecutoria mediante acuerdo plenario de 
fecha 28 de junio de 2010, pronunciado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en la revisión fiscal R.F.- 338/2010. 
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XVII. EI Lic. Octavio Javier Ornelas Esquinca y el lng. Hugo Rafael Gómez Díaz, acreditaron ser 
apoderados legales de la “CONCESIONARIA”, según consta en la escritura pública número 34,151, 
de fecha 4 de agosto de 2006, pasada ante la fe del Lic. Miguel Soberón Mainero, titular de la 
Notaría Pública número 181 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público del Comercio bajo 
el folio mercantil número 190,780, facultades que no les han sido revocadas o modificadas, mismas 
que son bastantes para la firma de esta modificación al “TITULO DE CONCESION”. 

XVIII. El servicio público de transporte ferroviario de carga es una actividad económica prioritaria y que 
corresponde al Estado ser rector de su desarrollo, por lo que al ejercer sus funciones de rectoría, 
está obligado a proteger en todo momento el interés público y social, así como proveer  
la continuidad de los servicios ferroviarios en cuanto a su desarrollo y regulación, conforme lo 
establecen los artículos 25 y 28 párrafo IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 1o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento a la sentencia de fecha 4 febrero de 2010 de la Sexta Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, relativa al expediente 
21064/08-17-06-8, y con fundamento en los artículos 25 y 28 párrafo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones VII, VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 6o. fracción II y 8o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; y 5o. fracciones Xl y XXII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y numerales 1.2.1. y 1.2.2. del 
“TITULO DE CONCESION”, esta Dependencia del Ejecutivo Federal otorga la presente modificación al 
referido “TITULO DE CONCESION”, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 
PRIMERA.- Se excluye del “TITULO DE CONCESION” el Ramal Tres Valles-San Cristóbal, línea 

ferroviaria “GB” del kilómetro GB-1+500 al kilómetro GB-48+800, por lo que dicho Ramal, línea y bienes,  
con todas las obras y mejoras realizadas por la “CONCESIONARIA” que estén adheridas a ellos, se revierten 
al Gobierno Federal sin limitación de dominio y libres de todo gravamen. 

RAMAL LINEA DEL KM AL KM LONGITUD 
KM 

Tres Valles-San Cristóbal GB GB-1+500 GB-48+800 47.300 
 
SEGUNDA.- Se modifica el Anexo Uno del “TITULO DE CONCESION”, para quedar excluida del mismo 

cualquier referencia al Ramal Tres Valles-San Cristóbal, línea ferroviaria “GB” del kilómetro GB-1+500 al 
kilómetro GB-48+800, conforme al Anexo “A” que se adjunta al presente instrumento, y se tenga por excluido 
del “TITULO DE CONCESION”. 

TERCERA.- Se modifican los Anexos Dos, Tres y Cuatro del “TITULO DE CONCESION”, para quedar 
excluida en los anexos Dos, Tres y Cuatro, cualquier referencia al Ramal Tres Valles-San Cristóbal, línea 
ferroviaria “GB” del kilómetro GB-1+500 al kilómetro GB-48+800, así como para que en los anexos Dos, Tres 
y Cuatro, dicho Ramal línea ferroviaria “GB” se tenga por excluido del “TITULO DE CONCESION”. 

CUARTA.- Se modifican las cartas de vía del Anexo Dos del “TITULO DE CONCESION”, así como el 
Plano del Anexo Cuatro del “TITULO DE CONCESION”, para que cualquier referencia que en dichos Anexos 
se haga respecto de la línea ferroviaria “GB” del kilómetro GB-1+500 al kilómetro GB-48+800 se tengan por 
excluidos del “TITULO DE CONCESION”. 

QUINTA.- Con excepción a lo dispuesto en la presente modificación, las condiciones restantes del 
“TITULO DE CONCESION” y sus Anexos subsisten en todos sus términos, sin que esta modificación 
constituya de manera alguna novación en los derechos y obligaciones previamente adquiridos por la 
“CONCESIONARIA”. 

SEXTA.- La “CONCESIONARIA” tramitará a su costa, la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de la presente modificación al “TITULO DE CONCESION”, sin sus anexos, en un plazo que no exceda de 
60 (sesenta) días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento de la presente modificación. 

SEPTIMA.- La presente modificación al “TITULO DE CONCESION” entrará en vigor a partir de la fecha de 
su firma. 

El presente instrumento, una vez firmado implica la aceptación incondicional de sus términos  
y condiciones, y pasa a formar parte integrante del “TITULO DE CONCESION”. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a primero del mes de octubre de dos mil doce.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- Por la Concesionaria 
Ferrosur, S.A. de C.V.: los Apoderados Legales, Octavio Javier Ornelas Esquinca y Hugo Rafael Gómez 
Díaz.- Rúbricas. 

(R.- 359145) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, Y EL MTRO. DAVID QUEZADA BONILLA, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. EN ED. GABRIELA IBETH NAVARRO DIAZ 
DE LEON, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. de esta ley, señala que son sujetos de la Asistencia Social, entre otros, todas 
las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados 
por: a) desnutrición; b) deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 
condiciones familiares adversas; c) maltrato o abuso; d) abandono, ausencia o irresponsabilidad de 
progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; e) ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) vivir en la calle; g) ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; h) trabajar en 
condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; i) infractores y víctimas del delito;  
j) ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza;  
k) ser migrantes y repatriados, y l) ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la 
política nacional de Asistencia Social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de 
colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas 
físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de Asistencia Social, situación que se ratifica en el 
artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 
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IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia, mismo que tiene como objetivo Fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales 
DIF, tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, con la 
finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una familia a través de 
la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Oficial Mayor y 
Director General Jurídico y de Enlace Institucional cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 Igualdad de 
Oportunidades, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 
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El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención 
a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Aguascalientes, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la Asistencia Social, creado mediante Decreto número 65, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 20 de marzo de 1977. 

II.2 Tiene por objeto promover el desarrollo de la comunidad y el bienestar familiar, así como la realización 
de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 La Dra. en Ed. Gabriela Ibeth Navarro Díaz de León, quien acredita su personalidad como Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Aguascalientes, mediante su 
nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2010, contenido en el oficio SGG-008/2010, emitido por el  
Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra facultada para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en avenida Convención Sur, esquina avenida de los Maestros  
sin número, colonia España, código postal 20210, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, para la 
realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
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Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
“Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232 000 00/0681/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentren debidamente comprobados los recursos otorgados en el marco del 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para el ejercicio fiscal 
2011, y la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, y a fin de dar continuidad y mejorar la operación del “Sistema Informático de Adopciones” 
(SIAD), cuya implementación fue acordada en el Convenio de Coordinación para el Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia celebrado en 2011, “LAS PARTES” 
acuerdan que “DIF NACIONAL” destinará recursos suficientes y distintos de los señalados en el primer párrafo 
de esta cláusula para la administración y adecuaciones correspondientes del sistema en comento. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula segunda la cantidad de $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del Proyecto Específico 
denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, para el proyecto “Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días de las que 
corresponda), a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el estado  
que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados 
a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé  
a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 
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n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ROSARIO DE FATIMA GARCIA ESPARZA. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA. 

“DIF ESTATAL” LIC. SILVIA MENDEZ MENDOZA. 

PROCURADORA PARA LA DEFENSA DE MENORES Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos  
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente  
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 
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e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que  
se refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 
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DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Enlace Institucional, 
David Quezada Bonilla.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Gabriela Ibeth Navarro Díaz de 
León.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, Y EL MTRO. DAVID QUEZADA BONILLA, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 
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Por su parte, el artículo 4o. de esta ley, señala que son sujetos de la Asistencia Social, entre otros, todas 
las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados 
por: a) desnutrición; b) deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 
condiciones familiares adversas; c) maltrato o abuso; d) abandono, ausencia o irresponsabilidad de 
progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; e) ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) vivir en la calle; g) ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; h) trabajar en 
condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; i) infractores y víctimas del delito;  
j) ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza;  
k) ser migrantes y repatriados, y l) ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la 
política nacional de Asistencia Social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de 
colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas 
físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de Asistencia Social, situación que se ratifica en el 
artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia, mismo que tiene como objetivo Fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales 
DIF, tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, con la 
finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una familia a través de 
la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Oficial Mayor y 
Director General Jurídico y de Enlace Institucional cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 
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I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención 
a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, ejecutor de la asistencia social, constituido en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado en fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Tiene por objeto ser el ejecutor de la asistencia social y el cual tiene entre otras facultades, apoyar el 
desarrollo de la familia y de la comunidad así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 El Lic. Hugo Francisco Castillo González, quien acredita su personalidad como Director General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, mediante su nombramiento  
de fecha 1 de noviembre de 2007, emitido por el C. José Guadalupe Osuna Millán, Gobernador Constitucional 
del Estado, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en avenida Obregón número 1290, colonia Nueva, código postal 
21100, Mexicali, Baja California. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de Baja 
California, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, para la 
realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII, XV y 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25 fracciones, XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
“Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232 000 00/0681/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 “LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentren debidamente comprobados los recursos otorgados en el marco del 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para el ejercicio fiscal 
2011, y la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, y a fin de dar continuidad y mejorar la operación del “Sistema Informático de Adopciones” 
(SIAD), cuya implementación fue acordada en el Convenio de Coordinación para el Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia celebrado en 2011, “LAS PARTES” 
acuerdan que “DIF NACIONAL” destinará recursos suficientes y distintos de los señalados en el primer párrafo 
de esta cláusula para la administración y adecuaciones correspondientes del sistema en comento. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula segunda la cantidad de $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del Proyecto Específico 
denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, para el proyecto “Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días de las que 
corresponda), a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la 
fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico  
se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ROSARIO DE FATIMA GARCIA ESPARZA. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA. 

“DIF ESTATAL” LIC. ADRIAN GABRIEL ACUÑA BUELNA. 

PROCURADOR PARA LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que  
se refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el “DIF 
NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Enlace Institucional, 
David Quezada Bonilla.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo 
González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, Y EL MTRO. DAVID QUEZADA BONILLA, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, PROFESOR MARTIN GONZALEZ FIOL, 
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales  
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. de esta ley, señala que son sujetos de la Asistencia Social, entre otros, todas 
las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados 
por: a) desnutrición; b) deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 
condiciones familiares adversas; c) maltrato o abuso; d) abandono, ausencia o irresponsabilidad de 
progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; e) ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) vivir en la calle; g) ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; h) trabajar en 
condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; i) infractores y víctimas del delito;  
j) ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza;  
k) ser migrantes y repatriados, y l) ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la 
política nacional de Asistencia Social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de 
colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas 
físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de Asistencia Social, situación que se ratifica en el 
artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia, mismo que tiene como objetivo Fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales 
DIF, tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, con la 
finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una familia a través de 
la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Oficial Mayor y 
Director General Jurídico y de Enlace Institucional cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 Igualdad de 
Oportunidades, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 
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La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención 
a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la 
asistencia social en el Estado de Baja California Sur, creado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de agosto de 1986. 

II.2 Tiene por objeto la Asistencia Social, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 El profesor Martín González Fiol, quien acredita su personalidad como Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, mediante su nombramiento de 
fecha 2 de diciembre de 2011, emitido por el C. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Gobernador 
Constitucional del Estado, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en Carretera al Norte Km. 4.5 y entrada a CECYTEM, colonia  
El Conchalito, código postal 23090, La Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
Condiciones de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de Baja 
California Sur, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, para la 
realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
“Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232 000 00/0681/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentren debidamente comprobados los recursos otorgados en el marco del 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para el ejercicio fiscal 
2011, y la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, y a fin de dar continuidad y mejorar la operación del “Sistema Informático de Adopciones” 
(SIAD), cuya implementación fue acordada en el Convenio de Coordinación para el Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia celebrado en 2011, “LAS PARTES” 
acuerdan que “DIF NACIONAL” destinará recursos suficientes y distintos de los señalados en el primer párrafo 
de esta cláusula para la administración y adecuaciones correspondientes del sistema en comento. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de “DIF 
ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula segunda la cantidad de $1,200,000.00 
(un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del Proyecto 
Específico denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, para el proyecto “Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días de las que 
corresponda), a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la 
fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 
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i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ROSARIO DE FATIMA GARCIA ESPARZA. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA. 

“DIF ESTATAL” LIC. SOBEYRA RAMIREZ AMADOR. 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios  
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce.-
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Enlace Institucional, 
David Quezada Bonilla.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Martín González Fiol.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Coahuila, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como para la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, Y EL MTRO. DAVID QUEZADA BONILLA, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COAHUILA, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. HECTOR FRANCO LOPEZ, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales  
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. de esta Ley, señala que son sujetos de la Asistencia Social, entre otros, todas 
las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados 
por: a) desnutrición; b) deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 
condiciones familiares adversas; c) maltrato o abuso; d) abandono, ausencia o irresponsabilidad de 
progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; e) ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) vivir en la calle; g) ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; h) trabajar en 
condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; i) infractores y víctimas del delito;  
j) ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza;  
k) ser migrantes y repatriados, y l) ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

En tanto el artículo 21 de la ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal promueva 
la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política nacional 
de Asistencia Social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de colaboración con 
los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas físicas y morales 
interesadas en la prestación de servicios de Asistencia Social, situación que se ratifica en el artículo 44 del 
ordenamiento legal en cita. 
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IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia, mismo que tiene como objetivo Fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales 
DIF, tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, con la 
finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una familia a través de 
la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Oficial Mayor y 
Director General Jurídico y de Enlace Institucional cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 Igualdad de 
Oportunidades, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 
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La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención 
a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la 

asistencia social en el Estado de Coahuila de Zaragoza, creado por Decreto No. 66, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 8 de abril de 1977. 

II.2 Tiene por objeto la promoción de las actividades relacionadas con la asistencia social y el Desarrollo 
Integral de la Familia; así como la Coordinación del Sistema Estatal de Asistencia Social y la realización de las 
demás acciones y actividades que determine esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

II.3 El Dr. Héctor Franco López, quien acredita su personalidad como Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante su nombramiento de fecha 01 
de diciembre de 2011, emitido por el C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en Paseo de las Arboledas y Jaime Torres Bodet del 
Fraccionamiento Chapultepec, código postal 25050, Saltillo, Coahuila. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

Condiciones de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Coahuila, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, para la 
realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII, XV y 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación  
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
“Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232 000 00/0681/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 “LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentren debidamente comprobados los recursos otorgados en el marco del 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para el ejercicio fiscal 
2011, y la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, y a fin de dar continuidad y mejorar la operación del “Sistema Informático de Adopciones” 
(SIAD), cuya implementación fue acordada en el Convenio de Coordinación para el Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia celebrado en 2011, “LAS PARTES” 
acuerdan que “DIF NACIONAL” destinará recursos suficientes y distintos de los señalados en el primer párrafo 
de esta cláusula para la administración y adecuaciones correspondientes del sistema en comento. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula segunda la cantidad de $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del Proyecto Específico 
denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, para el proyecto “Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días de las que 
corresponda), a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la 
fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan; 
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j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ROSARIO DE FATIMA GARCIA ESPARZA. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA. 

“DIF ESTATAL” LIC. MA. TERESA ARAIZA LLAGUNO. 

PROCURADORA DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y  
de los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce.-  
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Enlace Institucional, 
David Quezada Bonilla.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Héctor Franco López.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como para la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, Y EL MTRO. DAVID QUEZADA BONILLA, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
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La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. de esta ley, señala que son sujetos de la Asistencia Social, entre otros, todas 
las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados 
por: a) desnutrición; b) deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 
condiciones familiares adversas; c) maltrato o abuso; d) abandono, ausencia o irresponsabilidad de 
progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; e) ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) vivir en la calle; g) ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; h) trabajar en 
condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; i) infractores y víctimas del delito;  
j) ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza;  
k) ser migrantes y repatriados, y l) ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la 
política nacional de Asistencia Social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de 
colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas 
físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de Asistencia Social, situación que se ratifica en el 
artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia, mismo que tiene como objetivo Fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales 
DIF, tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, con la 
finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una familia a través de 
la adopción. 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Oficial Mayor y 
Director General Jurídico y de Enlace Institucional cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, fracciones XXVI y XXIX, y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 Igualdad de 
Oportunidades, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención 
a Familias y Población Vulnerable. 
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I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la 
Asistencia Social en el Estado de Colima, creado por Decreto No. 48, expedido por el Poder Legislativo del 
Gobierno del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima en 
fecha 30 de julio de 1977. 

II.2 Tiene por objeto la promoción de la asistencia social, así como prestar los servicios en ese campo, 
promover la interrelación sistemática de acciones que en la materia se lleven a cabo, mediante instituciones 
públicas y privadas, asimismo realiza las demás acciones que establezca la Ley del Sistema Estatal de 
Asistencia Social para el Estado de Colima, y el resto de disposiciones legales aplicables. 

II.3 La L.E. Guadalupe Ariadna Flores Santana, quien acredita su personalidad como Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Colima, mediante su nombramiento de fecha 
16 de octubre del 2010, emitido por el L.E. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado, se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en Calzada Galván Norte, esquina con Emilio Carranza sin 
número, Zona Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
Condiciones de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, para la 
realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 19, fracciones XXVI y XXIX y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
“Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 
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SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232 000 00/0681/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentren debidamente comprobados los recursos otorgados en el marco del 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para el ejercicio fiscal 
2011, y la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, y a fin de dar continuidad y mejorar la operación del “Sistema Informático de Adopciones” 
(SIAD), cuya implementación fue acordada en el Convenio de Coordinación para el Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia celebrado en 2011, “LAS PARTES” 
acuerdan que “DIF NACIONAL” destinará recursos suficientes y distintos de los señalados en el primer párrafo 
de esta cláusula para la administración y adecuaciones correspondientes del sistema en comento. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la cláusula segunda la cantidad de $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del Proyecto Específico 
denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social; y, 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por “DIF 
NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, para el proyecto “Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días de las que 
corresponda), a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la 
fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado a la Dirección de Finanzas de “DIF 
NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ROSARIO DE FATIMA GARCIA ESPARZA. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA. 

“DIF ESTATAL” LIC. HUGO ENRIQUE ARMENTA VILLALBA. 

PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de 
“DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 
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e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios  
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el “DIF 
NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Enlace Institucional, 
David Quezada Bonilla.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Guadalupe Ariadna Flores 
Santana.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como para la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL  ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, Y EL MTRO. DAVID QUEZADA BONILLA, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LIC. LUCILA ISABEL ORIVE GUTIERREZ, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. de esta ley, señala que son sujetos de la Asistencia Social, entre otros, todas 
las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados 
por: a) desnutrición; b) deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 
condiciones familiares adversas; c) maltrato o abuso; d) abandono, ausencia o irresponsabilidad de 
progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; e) ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
f) vivir en la calle; g) ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; h) trabajar  
en condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; i) infractores y víctimas del delito; j) ser 
hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza; k) ser 
migrantes y repatriados, y l) ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la 
política nacional de Asistencia Social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de 
colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas 
físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de Asistencia Social, situación que se ratifica en el 
artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia, mismo que tiene como objetivo Fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales 
DIF, tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, con la 
finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una familia a través de 
la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 
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I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Oficial Mayor y 
Director General Jurídico y de Enlace Institucional cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos  19 fracciones XXVI y XXIX y 25 fracciones 
XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención 
a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la 
asistencia social en el Estado de México  creado por  Decreto número 148, publicado en la Gaceta del 
Gobierno del Estado en fecha 29 de marzo de 1977. 

II.2 Tiene por objeto la Asistencia Social de conformidad con lo previsto por los artículos 16, 17 y 18 de la 
Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios vigente, así como la realización de las demás 
acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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II.3 La Lic. Lucila Isabel Orive Gutiérrez, quien acredita su personalidad como Presidenta del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, mediante su nombramiento  de fecha 16 de 
septiembre de 2011, emitido por el C. ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado,  
se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en Paseos Colón y Tollocan, colonia Isidro Fabela, código postal 
50170, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
Condiciones de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES” partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  
de México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, para la 
realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11 fracciones 
X, XII, XV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 25 fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación  
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
“Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0681/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de  $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100, M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentren debidamente comprobados los recursos otorgados en el marco del 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para el ejercicio fiscal 
2011, y la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 
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Asimismo, en relación al “Sistema Informático de Adopciones” (SIAD) implementado por la mayoría de los 
Sistemas Estales DIF de acuerdo con el  Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia 2011, “LAS PARTES” acuerdan que “DIF ESTATAL” también lo utilizará. Por otra parte, 
tomando en consideración que el SIAD requiere continuidad y mejora en su operación, “LAS PARTES” 
acuerdan que “DIF NACIONAL” destinará recursos suficientes y distintos de los señalados en el primer párrafo 
de esta cláusula para la administración y adecuaciones correspondientes del sistema en comento. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la Cláusula Segunda la cantidad de $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos, 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del Proyecto Específico 
denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por 
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las 
“REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días de las que 
corresponda), a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  “DIF NACIONAL”, el estado 
que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados 
a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional  de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados  
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las 
“REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de  
la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ROSARIO DE FATIMA GARCIA ESPARZA. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA. 

“DIF ESTATAL” LIC. EDGAR MARIANO ROJAS BECERRIL. 

PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente  
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de 
“DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 
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j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios  
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físicos–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
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DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional, la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Enlace Institucional, 
David Quezada Bonilla.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Presidenta, Lucila Isabel Orive Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como para la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL  ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, Y EL MTRO. DAVID QUEZADA BONILLA, EN  SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS  EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, MCPS. LISSIAN VERONICA CEDILLO 
HERNANDEZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. de esta ley, señala que son sujetos de la Asistencia Social, entre otros, todas 
las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados 
por: a) desnutrición; b) deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por 
condiciones familiares adversas; c) maltrato o abuso; d) abandono, ausencia o irresponsabilidad de 
progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; e) ser víctimas de cualquier tipo de explotación; 
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f) vivir en la calle; g) ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; h) trabajar en 
condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; i) infractores y víctimas del delito; j) ser 
hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza;  
k) ser migrantes y repatriados, y l) ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 

En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la 
política nacional de Asistencia Social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y convenios de 
colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y demás personas 
físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de Asistencia Social, situación que se ratifica en el 
artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia, mismo que tiene como objetivo Fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos por parte de 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas de los Sistemas Estatales 
DIF, tendentes a realizar acciones de colaboración a favor de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo cuidado de los centros o albergues públicos o privados ubicados en su localidad, con la 
finalidad de lograr su reintegración familiar nuclear o extensa, o bien de su inserción a una familia a través de 
la adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Oficial Mayor y 
Director General Jurídico y de Enlace Institucional cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos  19 fracciones XXVI y XXIX y 25 fracciones 
XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades”. 
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El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades”. 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo”. 

El PND, establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes”. 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades”. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención 
a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la 
asistencia social en el Estado de Morelos, creado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado, publicada en el Periódico Oficial  del Estado en fecha 21 de noviembre de 2007. 

II.2 Tiene por objeto la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, el 
incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

II.3 La MCPS Lissian Verónica Cedillo Hernández, quien acredita su personalidad como Directora General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Morelos, mediante su nombramiento  de 
fecha 20 de marzo de 2012, emitido por el Mtro. Marco Antonio Adame Castillo, Gobernador Constitucional del 
Estado, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en calle Cuauhtemotzín número 1, colonia Club de Golf, código 
postal 62030, Cuernavaca, Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
Condiciones de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 
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III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia  
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, para la 
realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11 fracciones 
X, XII, XV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 25 fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para el apoyo y la ejecución del Proyecto Específico denominado 
“Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232 000 00/0681/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de  $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100, M.N.). 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento de recursos a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará una vez que se encuentren debidamente comprobados los recursos otorgados en el marco del 
Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para el ejercicio 
fiscal 2011, y la fecha de radicación de los mismos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, y a fin de dar continuidad y mejorar la operación del “Sistema Informático de Adopciones” 
(SIAD), cuya implementación fue acordada en el Convenio de Coordinación para el Subprograma 
Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia celebrado en 2011, “LAS PARTES” 
acuerdan que “DIF NACIONAL” destinará recursos suficientes y distintos de los señalados en el primer párrafo 
de esta cláusula para la administración y adecuaciones correspondientes del sistema en comento. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” en términos de la Cláusula Segunda la cantidad de $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del Proyecto Específico 
denominado “Subprograma Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus Programas Asistenciales en materia de Asistencia Social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por 
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días de las que 
corresponda), a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  “DIF NACIONAL”, el estado 
que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados 
a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional  de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ROSARIO DE FATIMA GARCIA ESPARZA. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA. 

“DIF ESTATAL” MTRA. SARA OLIVIA PARRA TELLEZ. 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente  
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de 
“DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físicos–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
 “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Enlace Institucional, 
David Quezada Bonilla.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lissian Verónica Cedillo 
Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-83-50 hectárea de agostadero 
de uso común, de terrenos del ejido Cuautepec, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción I, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 y 90 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 2011-1702-5-1 de fecha 24 de octubre del 2011, el 
Instituto Politécnico Nacional, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 0-83-50.458 
Ha., de terrenos pertenecientes al ejido denominado “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, para destinarlos a la construcción de las instalaciones de la principal antena de transmisión de la 
estación de televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, conforme a lo establecido en el artículo 93, 
fracción I, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 
Posteriormente, mediante oficio número 884/12 de fecha 12 de septiembre de 2012, la Secretaría de 
Educación Pública hace suya la solicitud referida, manifestando que el Decreto expropiatorio será a favor del 
Instituto Politécnico Nacional, quien deberá pagar la indemnización correspondiente. Asimismo el citado 
Instituto mediante oficio número AG-10-12/01206 de fecha 25 de septiembre de 2012, hace constar que se 
compromete al pago de la indemnización que resulte por dicha expropiación, señalando que las instalaciones 
de la principal antena de transmisión de la estación de televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, 
apoyarán al Instituto Politécnico Nacional, el cual tiene como función sustancial el difundir y defender la cultura 
nacional, la historia, la tradición, las costumbres y nuestra idiosincrasia, respecto del extranjero; transmitir 
programas e imágenes que contribuyan a fortalecer e impulsar la conciencia de la nacionalidad, fomentar la 
colaboración comunitaria, afirmar los valores de la sociedad y procurar un elevado sentido de la paz, armonía, 
convivencia humana y solidaridad nacional e internacional; difundir la imagen del Instituto, los programas y 
acciones de sus órganos técnicos, académicos, de apoyo, culturales, deportivos y administrativos, de acuerdo 
con las políticas y lineamientos establecidos. Asimismo, televisar programas que contribuyan en el 
fortalecimiento del nivel cultural de la comunidad politécnica y la población en general, que fomenten el uso 
correcto del idioma español y otros que contribuyan en el cumplimiento de los fines del instituto; propiciar y 
acrecentar el interés del público televidente por la cultura, la ciencia y la tecnología, que estimule el desarrollo 
armónico, la creatividad, la solidaridad humana, la convivencia social y el interés científico, cultural y artístico 
de los niños, jóvenes y adultos; difundir programas de la televisión mundial e informar al público sobre los 
acontecimientos nacionales e internacionales; así como los avances tecnológicos que desarrollen 
las unidades académicas del Instituto y otras afines, de acuerdo con los objetivos de la estación; difundir las 
manifestaciones de la cultura universal, los avances de la investigación científica y tecnológica y los valores 
de identidad politécnica en términos de la normatividad y disposiciones aplicables. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13565, notificando a los 
integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario la instauración del procedimiento expropiatorio, 
mediante oficio número 1420 de fecha 1 de octubre de 2012, recibido el 3 del mismo mes y año, sin que 
hayan manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e 
informativos, se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 0-83-50 Ha., de terrenos de 
agostadero de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 6 de diciembre de 1917, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 del mismo mes y año y ejecutada el 5 de marzo de 1918, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie 
de 753-41-16 Has., para los usos colectivos del poblado gestor; por Resolución Presidencial de fecha 9 de 
mayo de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio y ejecutada el 18 de mayo del 
mismo año, se concedió por concepto de primera ampliación de ejido al núcleo agrario “CUAUTEPEC”, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 644-00-00 Has., para beneficiar a 382 
campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 27 de septiembre de 1939, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre del mismo año y ejecutada el 30 de julio de 
1944, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo agrario “CUAUTEPEC”, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 56-00-00 Has., para los usos colectivos del poblado 
gestor; por Decreto Presidencial de fecha 1 de agosto de 1945, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el 30 del mismo mes y año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, una superficie de 2-87-55 Has., a favor del Departamento del Distrito Federal, para destinarlas a la 
creación de una zona industrial; por Resolución Presidencial de fecha 6 de agosto de 1947, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre del mismo año y ejecutada el 12 de junio de 1948, se concedió 
por concepto de tercera ampliación de ejido al núcleo agrario “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, una superficie de 31-55-01 Has., para los usos colectivos de 104 campesinos capacitados en 
materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 16 de mayo de 1951, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de julio del mismo año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, una superficie de 0-83-40 Ha., a favor de Ferrocarriles Nacionales de México y Anexas, para 
destinarlas a la construcción de la estación central de carga del Valle de México; por Decreto Presidencial de 
fecha 1 de marzo de 1960, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto del mismo año, se 
expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 4-98-67 
Has., a favor de la Compañía de Fuerza del Suroeste de México, S.A., para destinarlas a líneas de 
transmisión de energía eléctrica de la subestación de Cerro Gordo a Lechería; por Decreto Presidencial 
de fecha 17 de marzo de 1964, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 del mismo mes y año, se 
expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 4-52-58 
Has., a favor del Patronato del Maguey, para destinarlas a las instalaciones necesarias para el beneficio e 
industrialización del maguey, a través de la receptora central de pulque en el Distrito Federal; por Decreto 
Presidencial de fecha 9 de julio de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 del mismo mes y 
año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 
42-91-06 Has., a favor del Departamento del Distrito Federal, para destinarlas al establecimiento de un 
panteón civil y sus instalaciones complementarias, así como también para la construcción de los tanques 
de almacenamiento de agua potable del sistema de aguas del norte; por Decreto Presidencial de fecha 30 de 
agosto de 1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 del mismo mes y año, se expropió al 
ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 400-03-27 Has., a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarlas a su lotificación y 
titulación legal a favor de sus ocupantes mediante su venta y la constitución de una superficie de reserva 
territorial que servirá en el futuro para satisfacer las necesidades del crecimiento regular y planeado 
de la Ciudad de México; por Decreto Presidencial de fecha 16 de mayo de 1990, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 del mismo mes y año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, una superficie de 484-16-52.64 Has., a favor de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra, para destinarlas a su regularización mediante la venta a los avecindados de los 
solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten 
vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 16 de mayo de 1990, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 del mismo mes y año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, una superficie de 485-88-42.52 Has., a favor del Departamento del Distrito Federal, para 
destinarlas a zona prioritaria de preservación y conservación del equilibrio ecológico a fin de declarar zona 
sujeta a conservación ecológica, como área natural protegida, las consecuentes medidas necesarias para 
evitar la destrucción de los elementos naturales de dicha zona, así como las relativas a la regeneración de su 
vegetación nativa, la protección y el desarrollo de su flora y fauna silvestre, las prácticas de conservación del 
suelo y agua a través de la construcción de terrazas y de represas para el control de azolves en cárcavas, la 
construcción de brechas contra fuego, la construcción de tinas ciegas, el control de plagas y enfermedades, y 
las conducentes a la recarga de sus mantos acuíferos, y todas aquellas que ayuden a restituir y mejorar su 
ecosistema; por Decreto Presidencial de fecha 28 de febrero de 2001, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de marzo del mismo año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, una superficie de 0-18-62 Ha., a favor de la empresa TV Azteca, S.A. DE C.V., para 
destinarlas a una estación repetidora, de las redes nacionales 7 y 13 del Distrito Federal; y por Decreto 
Presidencial de fecha 3 de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 del mismo mes y 
año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 
53-65-24 Has., a favor del Gobierno del Distrito Federal, para destinarlas a la construcción del Reclusorio 
Norte de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la superficie que se expropia será destinada al establecimiento de las 
instalaciones de la principal antena de transmisión de la estación de televisión XEIPN Canal Once del Distrito 
Federal, por tanto, procede tramitar el presente instrumento, a fin de que el núcleo agrario afectado se 
encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 07-12-2014 de fecha 5 de julio de 2012, 
con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $4’854,500.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-83-50 Ha., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $4’053,508.00. 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

RESULTANDO SEXTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, como consta en la notificación que le fue formulada a través de su Comisariado Ejidal, sin que 
haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Que no habiendo imposibilidad legal para ello, es procedente autorizar la petición de la 
Secretaría de Educación Pública, para que la presente expropiación sea a favor del Instituto Politécnico 
Nacional, para que destine los terrenos expropiados al fin a que se refiere el primer punto resolutivo de este 
Decreto. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 
93, fracción I, de la Ley Agraria, consistente en el establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 
función públicos, en tanto que la superficie a expropiar es para las instalaciones de la principal antena de 
transmisión de la estación de televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, órgano de apoyo del Instituto 
Politécnico Nacional en su función de establecer y utilizar medios de comunicación masiva para la extensión 
de sus servicios educativos, de difusión de la cultura y de información, teniendo como función sustancial la 
prevista en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, consistente en difundir y 
defender la cultura nacional, la historia, la tradición, las costumbres y nuestra idiosincrasia, respecto del 
extranjero. Asimismo, tiene la función de extender y difundir la educación y la cultura a través de la generación 
y transmisión de programas de televisión en los términos y con los objetivos previstos en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO.- Que al quedar acreditada la causa de utilidad pública, es procedente se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción I, 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 0-83-50 Ha., de terrenos de agostadero de uso 
común, pertenecientes al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, será a favor 
del Instituto Politécnico Nacional, quien los destinará al establecimiento de las instalaciones de la principal 
antena de transmisión de la estación de televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, debiéndose cubrir 
por el citado Instituto la cantidad de $4’053,508.00 por concepto de indemnización, la cual se pagará al ejido 
afectado o a quien acredite tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-83-50 Ha., (OCHENTA Y TRES 
ÁREAS, CINCUENTA CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de uso común, pertenecientes al ejido 
“CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, a favor del Instituto Politécnico Nacional, 
quien los destinará al establecimiento de las instalaciones de la principal antena de transmisión de la estación 
de televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Instituto Politécnico Nacional, pagar por concepto de indemnización por la 
superficie que se expropia, la cantidad de $4’053,508.00 (CUATRO MILLONES, CINCUENTA Y TRES MIL, 
QUINIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 
Agraria, y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que 
efectúe al ejido afectado o a quien acrediten tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. Asimismo, el 
Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y, 
en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de cinco 
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años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para reclamar la 
reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación 
de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando el Instituto Politécnico Nacional haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en 
el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo establecido en el 
Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael 
Morgan Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, José Ángel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-01-12 hectáreas de riego de uso 
parcelado, de terrenos del ejido Santo Tomás la Concordia, Municipio de Nativitas, Tlax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II y V, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 y 
90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio 
de Nativitas, Estado de Tlaxcala, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “SANTO TOMÁS 
LA CONCORDIA”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad jurídica 
en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas 
en dichos predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una 
subsistencia digna. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/528/11 de fecha 2 de septiembre de 2011, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 3-01-12 Has., de terrenos del ejido denominado “SANTO TOMÁS LA CONCORDIA”, 
Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala, para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la 
venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que los 
soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo establecido en 
los artículos 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley, señalando que la regularización de la tenencia de la tierra, evitará la 
expansión desordenada de los centros urbanos, beneficiando a más familias a través de la mejora de su 
calidad de vida al incorporarlas a los programas sociales del Gobierno Federal; asimismo, es un instrumento 
fundamental de combate a la pobreza y de fortalecimiento del Estado de derecho, que permitirá a los 
ejidatarios y poseedores que conforman el asentamiento irregular obtener certeza jurídica en su propiedad, 
elemento detonador para que puedan contar con una vivienda y a su vez se establezcan las condiciones 
jurídicas que posibiliten incorporar estas superficies al desarrollo urbano, acción con que se reconocerán 
derechos y obligaciones de quienes serán beneficiados con este proceso, como al núcleo agrario “SANTO 
TOMÁS LA CONCORDIA” al tener acceso a los servicios públicos. 

RESULTANDO TERCERO.- Que el expediente fue registrado con el número 13530. Iniciado el 
procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una superficie real por 
expropiar de 3-01-12 Has., de terrenos de riego de uso parcelado, en la que resulta afectada la parcela 
número 114, cuya titular es la ejidataria Hermelinda Hernández Palma a quien se le notificó la instauración del 
procedimiento expropiatorio, mediante cédula de notificación sin número de fecha 29 de noviembre de 2011, 
recibida el 5 de diciembre del mismo año, sin que haya manifestado inconformidad al respecto. 
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RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 15 de noviembre de 1917, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 del mismo mes y año, y ejecutada el 2 de enero de 1918 se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “LA CONCORDIA”, Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala, una superficie 
de 500-00-00 Has., para beneficiar a 166 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 20 de octubre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 
1938, y ejecutada el 17 de diciembre de 1937, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo 
agrario “SANTO TOMÁS LA CONCORDIA”, Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala, una superficie de 
40-00-00 Has., para beneficiar a 10 campesinos capacitados en materia agraria; y por Decreto Presidencial de 
fecha 27 de noviembre de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre del mismo 
año, se expropió al ejido “SANTO TOMÁS LA CONCORDIA”, Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala, una 
superficie de 1-07-99.547 Ha., a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de Nativitas, para destinarla al 
establecimiento de un servicio público consistente en canchas deportivas, contempladas como áreas de 
recreación en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano. Por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 28 
de septiembre de 1995, se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió dictamen técnico, en el que 
considera procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por 
asentamientos humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 07-12-2058 de fecha 27 de julio de 2012, 
con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 
de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $28,011.95 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 3-01-12 Has., de terrenos de riego a expropiar es de $84,349.58. 

RESULTANDO SÉPTIMO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la Resolución Presidencial que dotó de tierras al núcleo agrario que nos 
ocupa lo denominó como “LA CONCORDIA”, de conformidad con la Resolución Presidencial de ampliación de 
ejidos y el Decreto Expropiatorio de que ha sido objeto el mismo, fueron resueltos como “SANTO TOMÁS LA 
CONCORDIA”, por lo que el presente procedimiento de expropiación, deberá culminar como “SANTO TOMÁS 
LA CONCORDIA”, Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 
de la Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia a Hermelinda Hernández Palma ejidataria del ejido 
“SANTO TOMÁS LA CONCORDIA”, Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala, como consta en la 
notificación que le fue formulada sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento 
expropiatorio que nos ocupa. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, previstas en el artículo 93 fracciones II y V, en tanto que 
la superficie a expropiar es para la regularización de la tenencia de la tierra por la vía de expropiación, 
además de incorporar al desarrollo urbano los asentamientos de origen social, evitará la expansión 
desordenada de los centros urbanos, beneficiando a más familias a través de la mejora de su calidad de vida, 
al incorporarlas a los programas sociales del Gobierno Federal; asimismo, es un instrumento fundamental de 
combate a la pobreza y de fortalecimiento del Estado de derecho, que permitirá a los ejidatarios y poseedores 
que conforman el asentamiento irregular, obtener certeza jurídica en su propiedad, elemento detonador para 
que puedan contar con una vivienda y, a su vez, se establezcan las condiciones jurídicas que posibiliten 
incorporar estas superficies al desarrollo urbano, acción con que se reconocerán derechos y obligaciones de 
quienes serán beneficiados con este proceso, como al núcleo agrario “SANTO TOMÁS LA CONCORDIA” al 
tener acceso a los servicios públicos. 

CUARTO.- Que al quedar acreditada la causa de utilidad pública es procedente se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

expropiación que comprende la superficie de 3-01-12 Has., de terrenos de riego de uso parcelado, 
pertenecientes al ejido “SANTO TOMÁS LA CONCORDIA”, Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala, será a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra quien los destinará a su regularización 
y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como 
la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la 
zona, debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $84,349.58 por concepto de indemnización, 
a favor de la ejidataria Hermelinda Hernández Palma por el terreno parcelado que se le afecta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-01-12 Has., (TRES HECTÁREAS, 
UNA ÁREA, DOCE CENTIÁREAS) de terrenos de riego de uso parcelado, pertenecientes al ejido “SANTO 
TOMÁS LA CONCORDIA”, Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala, a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes 
a los terceros que los soliciten o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de 
las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $84,349.58 (OCHENTA Y 
CUATRO MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 58/100 M.N.), suma que pagará a la ejidataria 
Hermelinda Hernández Palma, por el terreno parcelado que se le afecta, o depósito que se hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía 
suficiente, para que se aplique en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 80 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo, el Fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria, y en caso de que la 
superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de cinco años no se ha 
cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para reclamar la reversión parcial 
o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes 
a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra realizará la venta de los 
terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, como 
a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las superficies 
no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad 
con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la legislación local en 
materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y los lineamientos que, en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SANTO TOMÁS LA CONCORDIA”, Municipio de Nativitas, Estado de Tlaxcala, 
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael 
Morgan Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Mirador, con una superficie 
aproximada de 2-79-17.87 hectáreas, Municipio de Mezcalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MIRADOR” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MEZCALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 162680, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL MIRADOR”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 2-79-17.87 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEZCALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RIO GRIJALVA. 

AL SUR: RIO GRIJALVA. 

AL ESTE: NEPTALI RIOS ROMERO. 

AL OESTE: RIO GRIJALVA. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Paraiso y/o El Relicario, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de Ixtapangajoya, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PARAISO Y/O EL 
RELICARIO” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTAPANGAJOYA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 162681, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
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DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL PARAISO Y/O EL RELICARIO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 100-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTAPANGAJOYA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CARMEN HERNANDEZ RIOS. 

AL SUR: LEVI URBINA. 

AL ESTE: JESUS LOPEZ, MARCOS SANCHEZ Y JOSE DE CASTILLO LOPEZ. 

AL OESTE: FELIPE GARCIA Y CERRO CONSIDERADO NACIONAL INACCESIBLE. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Shotal, con una superficie 
aproximada de 17-42-00 hectáreas, Municipio de Salto de Agua, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SHOTAL”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SALTO DE AGUA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 162682, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL SHOTAL”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 17-42-00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTO DE AGUA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: JOSE DOLORES GONZALEZ GONZALEZ. PREDIO INNOMINADO 

AL SUR: DOMINGO GUZMAN PEREZ. PREDIO INNOMINADO 

AL ESTE: NAPOLEON PEREZ MARTINEZ. PREDIO INNOMINADO 

AL OESTE: FRANCISCO RODRIGUEZ AREVALO. PREDIO INNOMINADO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 6 
DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Abundancia, con una superficie 
aproximada de 210-00-00 hectáreas, Municipio de Ixtapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA ABUNDANCIA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 162683, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA ABUNDANCIA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 210-00-00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO “EL ZAPOTILLO”, MUNICIPIO DE IXTAPA, CHIS. 

AL SUR: EJIDO “NUEVO SAN MIGUEL MITONTIC”, MUNICIPIO DE IXTAPA, CHIAPAS 

AL ESTE: PREDIO “EL COYOLAR” 

AL OESTE: EJIDO “IXTAPA”, MUNICIPIO DE IXTAPA, CHIAPAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
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PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 6 
DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Arenal, con una superficie 
aproximada de 06-00-00 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ARENAL”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II-210-DGARPR 162684, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2012, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
008237/2012, DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL ARENAL”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-00-00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO XOCHIMILCO - RAYMUNDO ENRIQUEZ 

AL SUR: EJIDO XOCHIMILCO - RAYMUNDO ENRIQUEZ 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: RIO OSTUACAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “CUARTO PODER”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 6 
DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION  
A LAS VICTIMAS DE DELITOS 

AVISO por el cual se da a conocer la expedición del Manual de Organización General de la Procuraduría Social de 
Atención a las Víctimas de Delitos y su ubicación para efectos de consulta. 

Al margen un logotipo, que dice: Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos.- Coordinación 
General de Administración y Finanzas. 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA EXPEDICION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA 

PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS Y SU UBICACION PARA EFECTOS 

DE CONSULTA. 

AL PERSONAL DE LA PROCURADURIA SOCIAL 

DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS Y 

AL PUBLICO EN GENERAL 

ARMANDO CASTRO CASTRO, Coordinador General de Administración y Finanzas de la Procuraduría 

Social de Atención a las Víctimas de Delitos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17, fracciones I, II 

y XXVII del Estatuto Orgánico de la propia Procuraduría, tengo a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA EXPEDICION DEL MANUAL DE ORGANIZACION 

GENERAL DE LA PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS  

Y SU UBICACION PARA EFECTOS DE CONSULTA 

Al personal de la Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos y al público en general se les 

comunica que con fecha 25 de octubre de 2012, la Procuradora Social de Atención a las Víctimas de Delitos 

expidió el Manual de Organización General de esta Procuraduría, mismo que se encuentra disponible para su 

consulta en la Coordinación General de Administración y Finanzas, sita en avenida Angel Urraza 1137 

esquina Pestalozzi, piso 6, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal, 

así como en la página web institucional de la entidad, www.provictima.gob.mx, en el menú “Conoce 

PROVICTIMA”, apartado Manual de Organización; lo anterior se da a conocer para los efectos legales, 

administrativos y de difusión a que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de octubre de 2012.- El Coordinador General de Administración y Finanzas, Armando 

Castro Castro.- Rúbrica. 

(R.- 359351) 

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $   3,078.00 
 3/8 de plana $   4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $   9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
NOTA aclaratoria a las Reformas y Adiciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, 
publicadas el 24 de octubre de 2012. 

 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES DEL DIA 24 DE 
OCTUBRE DE 2012, A TRAVES DEL CUAL EMITIERON LAS REFORMAS Y ADICIONES A SU ESTATUTO ORGANICO. 

En la Primera Sección, página 97, artículo 45, dice: 

Artículo 45.- La persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas será asistida por las 
direcciones de Finanzas, Administración y Recursos Humanos, así como por el personal que se requiera para 
satisfacer las necesidades del servicio y tendrá las siguientes facultades: 

… 

Debe decir: 

Artículo 45.- La persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas será asistida por las 
direcciones de Finanzas, Administración, Recursos Humanos y de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, así como por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio 
y tendrá las siguientes facultades: 

… 

México, D.F., a 13 de noviembre de  2012.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, fracción 
XI y 16, fracciones IV y V de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.- La Presidenta del Instituto, María 
del Rocío García Gaytán.- Rúbrica.- Documento validado por la Subcoordinadora de Asuntos Jurídicos del 
Instituto, Vanessa Reyna Munguía.- Rúbrica. 

(R.- 359343) 
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NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS  
DEL ESTADO MEXICANO 

ADICION a la Normateca Interna de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

Al margen un logotipo, que dice: Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

En cumplimiento al Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, así como al 
Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano informa que a fin de dar cumplimiento a dichos 
Acuerdos, procede a la publicación en su Normateca Interna de los siguientes ordenamientos: 

• Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
• Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
• Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles. 
• Normas Internas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles. 
Los cuatro ordenamientos referidos fueron emitidos el primero de agosto de dos mil once, por el 

Departamento de Adquisiciones y Suministros, Subdirección de Recursos Financieros de la Dirección de 
Administración y Finanzas en esta Entidad de la Administración Pública Federal. Tales ordenamientos están 
dentro del supuesto de la fracción II del artículo primero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 
abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de agosto de 2010. 

El texto íntegro de las normas referidas puede ser consultado en el portal de Internet: 
www.notimex.gob.mx en el apartado denominado “Normateca Interna”. 

Así lo proveyó y firma, el primero de octubre de dos mil doce.- El Director General de Notimex, Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, Héctor J. Villarreal Ordoñez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
ACUERDO por el que se difunde el Manual de Organización del Instituto Mexicano de la Radio. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DIFUNDE EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL INSTITUTO MEXICANO  
DE LA RADIO. 

ANA CECILIA TERRAZAS VALDES, Directora General del Instituto Mexicano de la Radio (IMER) 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos 45 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; artículo 12 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Instituto Mexicano de la Radio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de marzo de 2012, y artículo 15 de su Estatuto Orgánico publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de septiembre de 2012. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha veintiocho de septiembre de dos mil doce, la Lic. Ana Cecilia Terrazas Valdés, Directora 
General del Organismo denominado Instituto Mexicano de la Radio, autorizó la actualización del Manual 
de Organización, en el cual están señalados todos los niveles, objetivos, funciones y facultades de cada 
una de las unidades administrativas que conforman el Instituto Mexicano de la Radio, y 

Que con la finalidad de dar a conocer y enterar a todos los servidores públicos que conforman el 
Organismo, así como hacerlo del conocimiento del público en general; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Manual de Organización, es de observancia obligatoria para todos los servidores 
públicos adscritos a las Unidades Administrativas que conforman el Instituto Mexicano de la Radio (IMER) por 
lo que deberán conocer de su contenido y alcance. 

SEGUNDO.- El presente Manual de Organización, forma parte de la normatividad vigente, por lo que 
deberá difundirse tanto en la Normateca electrónica institucional, como en el portal de Internet 
www.imer.gob.mx. 

TERCERO.- Con el objeto de que los servidores públicos del Organismo y público en general, puedan 
consultar dicho manual, se pone a disposición en formato impreso en las instalaciones que ocupa la Unidad 
Jurídica, ubicadas en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, código postal 03330, 
México, Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual de Organización, iniciaría su vigencia un día hábil posterior a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- De igual manera, se deberá dar a conocer a todos los servidores públicos que conforman la 
plantilla de personal del Organismo y al público en general, el día que inicie su vigencia, por conducto del 
Departamento de Recursos Humanos. 

TERCERO.- Se abrogan todos los Manuales de Organización del Instituto Mexicano de la Radio, 
anteriores al presente Manual. 

CUARTO.- El Departamento de Recursos Humanos, será el encargado de dar a conocer, el Manual de 
Organización, así como los Manuales de Procedimientos y las Guías Técnicas de las Unidades 
Administrativas del Instituto, a todo el personal de nuevo ingreso, con la finalidad de garantizar su debida 
aplicación y cumplimiento. 

Ciudad de México, México, a veintidós de noviembre de dos mil doce.- La Directora General del Instituto 
Mexicano de la Radio, Ana Cecilia Terrazas Valdés.- Rúbrica. 

(R.- 359329) 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     123 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0372 M.N. 

(trece pesos con trescientos setenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8460, 4.8650 y 4.9075 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 28 de Noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se expiden las Reglas de Operación del Fondo de 
Desincorporación de Entidades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

JOSE ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o., 
primer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 29 de marzo de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
expiden las Reglas de Operación del Fondo de Desincorporación de Entidades”; 

Que el fideicomiso público denominado Fondo de Desincorporación de Entidades fue diseñado como un 
mecanismo de pago para los procesos de desincorporación de entidades paraestatales, buscando concentrar 
los recursos destinados a esos fines en un solo vehículo que además permitiera la transferencia de recursos 
de procesos superavitarios a procesos deficitarios, con el objetivo de concluir las desincorporaciones en 
plazos menores y de manera más ordenada y transparente; 

Que ante la necesidad de atender de manera más eficiente las actividades residuales de procesos de 
desincorporación en la Administración Pública Federal, es pertinente instrumentar un mecanismo con el 
objetivo de conjuntar los esfuerzos y sinergias que permitan la optimización de los recursos necesarios para 
estos fines; 

Que en atención a lo anterior, la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación recomendó que se adecuara el marco normativo aplicable al Fondo de Desincorporación de 
Entidades, con el fin de que pueda administrar actividades residuales de los procesos de desincorporación; 

Que en tal virtud, con fecha 17 de octubre de 2012 se celebró el primer convenio modificatorio del Fondo 
de Desincorporación de Entidades, a través del cual se adicionó como fin del fideicomiso la administración de 
los respectivos bienes, derechos o pasivos contingentes que le sean transmitidos, en tanto se transfieren al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para su administración, enajenación o destino final, en 
términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 

Que mediante dicho convenio modificatorio, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes se 
convirtió en institución fiduciaria del Fondo de Desincorporación de Entidades, y 

Que derivado de lo anterior, resulta necesario modificar las Reglas de Operación del Fondo de 
Desincorporación de Entidades, con el fin de regular de manera adecuada las nuevas actividades que estarán 
a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO. Se reforman los artículos Primero; Segundo, fracciones IV a VI, Quinto; Sexto, 
párrafos primero y segundo; Séptimo, párrafo primero; Octavo, párrafos segundo y tercero, y Noveno, fracción 
III, párrafo tercero de la fracción IV, así como párrafo tercero de dicho artículo; se deroga la fracción VII del 
artículo Segundo, y se adiciona el artículo Segundo con las fracciones IX y X, y un Capítulo VI, integrado por 
los artículos Décimo Cuarto al Vigésimo Quinto, del Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación 
del Fondo de Desincorporación de Entidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo 
de 2002, para quedar como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO. Las presentes Reglas tienen por objeto regular la operación del Fideicomiso 
denominado Fondo de Desincorporación de Entidades, constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en su carácter de fideicomitente única de la Administración Pública Centralizada. 

ARTICULO SEGUNDO. … 
I. a III. … 
IV. Fiduciario: al organismo público descentralizado denominado Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso público de administración 
y pago denominado Fondo de Desincorporación de Entidades; 

V. Comisión: a la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación; 
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VI. Coordinadora: a la dependencia coordinadora de sector de una entidad paraestatal en proceso de 
desincorporación o de una entidad paraestatal en proceso de desincorporación cuyas actividades 
residuales sean transmitidas al Fondo; 

VII. Se deroga. 

VIII. … 

IX. Ley del SAE: a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y 

X. SAE: al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

ARTICULO QUINTO. El Fiduciario establecerá una subcuenta general, la cual comprenderá los recursos 
del Fondo. 

El Fiduciario estará obligado a establecer controles individuales a través de subcuentas específicas, para 
registrar los ingresos y gastos que se generen con motivo de: 

I. Cada proceso de desincorporación cuyos gastos sean cubiertos con cargo al Fondo, y 

II. La administración de las actividades residuales que le sean transmitidas en términos del Capítulo VI 
de estas Reglas. 

El Fiduciario deberá llevar un control individual de los movimientos de la subcuenta general, y reportará los 
movimientos de las subcuentas específicas a que se refiere este artículo en los términos del artículo décimo 
primero del presente Acuerdo. 

ARTICULO SEXTO. En caso de que se requieran recursos para cubrir pagos iniciales de un proceso de 
desincorporación, el Comité, previa solicitud de la Coordinadora y con la opinión favorable de la Comisión, 
instruirá al Fiduciario para que se realicen los movimientos correspondientes entre la subcuenta general y la 
subcuenta específica. Para tal efecto, el Fiduciario deberá solicitar por escrito a la Tesorería de la Federación 
que realice los traspasos que, en su caso, sean necesarios. 

Una vez que se aporten recursos al Fondo provenientes del proceso de desincorporación respectivo en los 
términos del artículo cuarto del presente Acuerdo, el Fiduciario solicitará a la Tesorería de la Federación que 
restituya a la subcuenta general, el monto de recursos aportados para cubrir los pagos iniciales en los 
términos del párrafo anterior. 

... 

ARTICULO SEPTIMO. En caso de que los recursos aportados a las subcuentas específicas resultaran 
insuficientes para cubrir los pagos del proceso de desincorporación, el Comité, previa solicitud de la 
Coordinadora y con la opinión favorable de la Comisión, podrá instruir al Fiduciario para que realice el 
movimiento correspondiente de la subcuenta general a la respectiva subcuenta específica para hacer frente a 
dichos pagos. Para tal efecto, el Fiduciario deberá solicitar por escrito a la Tesorería de la Federación que 
realice los traspasos que, en su caso, sean necesarios. 

... 

ARTICULO OCTAVO. … 

Para efectos del párrafo anterior, el Comité instruirá al Fiduciario para que notifique a la Coordinadora que 
al término de 10 días naturales, se solicitará a la Tesorería de la Federación que el monto respectivo sea 
descontado de la subcuenta específica correspondiente. Si la Coordinadora no tuviere algún inconveniente, se 
procederá en consecuencia. 

El Comité, con anterioridad a que se cumplan los plazos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo, podrá instruir al Fiduciario para traspasar recursos de las subcuentas específicas a la subcuenta 
general, siempre y cuando no se afecte la liquidez de la subcuenta específica para hacer frente a los pagos 
que previsiblemente tuvieran que cubrirse por el respectivo proceso de desincorporación. 

… 

ARTICULO NOVENO. … 

… 

I. y II. … 

III. Entrega al Fiduciario de la documentación sujeta a pago. La Coordinadora deberá entregar la 
documentación al Fiduciario en su domicilio legal. 
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IV. ... 

... 

La documentación deberá estar en poder del Fiduciario, a más tardar a las 14:00 horas del día 
martes de cada semana, a efecto de considerarla para su pago el día viernes de esa semana, sujeto 
a la disponibilidad de los recursos depositados en la Tesorería de la Federación. 

... 

... 

El Fiduciario expedirá los recibos correspondientes por las aportaciones que se realicen al Fondo, a más 
tardar a los 5 días hábiles posteriores, contados a partir de que la Tesorería de la Federación le entregue el 
comprobante del depósito por la aportación respectiva. 

… 

… 

Capítulo VI 

De la administración de los bienes, derechos y obligaciones que integran las 
actividades residuales de procesos de desincorporación 

ARTICULO DECIMO CUARTO. El Fondo podrá administrar, en tanto se transfieren al SAE para su 
administración, enajenación o destino final en términos de la Ley del SAE, los bienes, derechos u obligaciones 
contingentes que integren las actividades residuales del proceso de desincorporación de una entidad 
paraestatal, con el objeto de que dicho proceso pueda concluir. Para tales efectos, las actividades residuales 
del proceso de desincorporación deberán transmitirse de manera gratuita al Fondo. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. Las actividades residuales que el Fondo podrá administrar se limitarán a 
los siguientes aspectos: 

I. Administración de bienes muebles e inmuebles, derechos, así como obligaciones contingentes; 

II. Administración de cartera para su recuperación o tratamiento jurídico correspondiente, y 

III. Administración de todo tipo de juicios. 

Quedan excluidos de la administración a cargo del Fondo los pasivos que resulten por daños ecológicos 
que se hubieren generado por la entidad en desincorporación, así como los pasivos derivados de obligaciones 
con pensionados y jubilados de las entidades en proceso de desincorporación. 

El Fiduciario podrá realizar y ejecutar los actos jurídicos necesarios para cumplir con los aspectos 
señalados en las fracciones anteriores, de acuerdo a lo estipulado en el Fondo y demás normatividad 
aplicable. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. Para que proceda la transmisión al Fondo de bienes, derechos u 
obligaciones contingentes, que integren las actividades residuales del proceso de desincorporación de una 
entidad paraestatal, se deberán actualizar los siguientes supuestos: 

I. Que el proceso de desincorporación de que se trate haya concluido al menos el 90% de sus 
actividades, tomando como base el balance inicial de liquidación; 

II. Que se cuente con recursos suficientes para sufragar los gastos de administración de las actividades 
residuales, mismos que deberán transmitirse a la subcuenta específica correspondiente del Fondo; 

III. Contar con un inventario pormenorizado de los bienes, derechos y obligaciones contingentes que 
serían objeto de transmisión al Fondo; 

IV. Contar con un dictamen técnico, jurídico y financiero que suscriba el liquidador, que justifique 
plenamente la transmisión al Fondo y las ventajas del cierre del proceso de desincorporación 
correspondiente, incluyendo los conceptos de ahorro que genere al Gobierno Federal; 

V. Que la entidad en proceso de desincorporación no tenga adeudos con el Gobierno Federal, en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Contar con la autorización de la Coordinadora, y 

VII. Contar con la opinión favorable de la Comisión. 

El Comité podrá establecer requisitos adicionales para que el Fondo pueda aceptar la transmisión de las 
actividades residuales, dependiendo de las características de cada entidad en proceso de desincorporación. 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Para contar con la opinión favorable a que se refiere la fracción VII del 
artículo anterior, la Coordinadora deberá presentar a consideración de la Comisión el dictamen a que se 
refiere la fracción IV, su autorización conforme a la fracción VI, así como una nota que contenga la 
modificación correspondiente a la estrategia de desincorporación. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. La transmisión al Fondo de los bienes, derechos y obligaciones que 
integran las actividades residuales, se hará mediante el instrumento que al efecto apruebe el Comité y que 
será suscrito por el liquidador, el Fiduciario y la Coordinadora, en el cual se establecerán las obligaciones de 
cada una de las partes. 

La Coordinadora será responsable de dar seguimiento a la administración de las actividades residuales 
transmitidas al Fondo, así como de proponer al Comité Técnico las medidas que considere necesarias para la 
eficaz administración de dichas actividades. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. El liquidador del proceso de desincorporación será responsable de que  
la transmisión de los bienes, derechos y obligaciones que integran las actividades residuales, implique 
transmisión de propiedad al Fondo, de tal manera que las mismas puedan eliminarse del balance financiero 
de la entidad en proceso de desincorporación y que éste pueda concluir. 

El liquidador será responsable de entregar al Fondo la documentación que sea indispensable para ejercer 
las funciones de administración de las actividades residuales, sin perjuicio de la documentación que, en 
términos de las disposiciones aplicables, deba conservar el liquidador. 

ARTICULO VIGESIMO. El Fiduciario llevará un registro específico de los bienes, derechos y obligaciones 
que integran las actividades residuales de cada proceso de desincorporación que se administren en el Fondo, 
incluyendo la subcuenta específica correspondiente a que se refiere el artículo quinto, fracción II de 
estas Reglas. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. El liquidador presentará al Fiduciario y a la Coordinadora un inventario 
de todas las actividades residuales cuya administración estará a cargo del Fondo, clasificadas según su 
naturaleza y condición, con la finalidad de que tengan conocimiento detallado de las mismas, así como de su 
situación jurídica. 

El liquidador deberá calcular el monto inicial de recursos que sean necesarios para la administración de 
las actividades residuales y, previa aprobación de la Coordinadora, entregará dicha cantidad al Fondo, para 
que el Fiduciario lo contabilice en la subcuenta específica que corresponda al proceso de desincorporación. 
En su caso, la Coordinadora podrá gestionar la aportación de dichos recursos, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. El Fiduciario elaborará un plan para la administración de las 
actividades residuales que le sean transmitidas, el cual deberá ser autorizado y supervisado por 
la Coordinadora y hecho del conocimiento del Comité. El plan deberá incluir invariablemente los plazos para la 
transferencia de los bienes al SAE para su enajenación o destino final en términos de la Ley del SAE. 

El Fiduciario deberá llevar un control de los bienes, derechos y obligaciones contingentes que sean 
transferidos al SAE. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. El producto que se obtenga por la administración de los bienes, 
derechos y obligaciones deberá integrarse a la subcuenta específica respectiva, a efecto de que sea utilizado 
para financiar las actividades residuales pendientes. 

En caso de que existan recursos remanentes a la conclusión total de las actividades residuales del 
proceso de desincorporación de que se trate, éstos podrán ser utilizados en procesos de desincorporación 
deficitarios, previo acuerdo favorable de la Comisión y autorización del Comité o, en su caso, enterarse a la 
Tesorería de la Federación. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. El Fiduciario, dentro de los treinta días posteriores a la terminación de 
cada trimestre calendario, deberá presentar al Comité, a las Coordinadoras y a la Comisión, los informes 
de los avances en la administración de actividades residuales a su cargo, con base en lo establecido en el 
plan a que se refiere el artículo Vigésimo Segundo. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. La interpretación de las presentes Reglas y la resolución de los casos no 
previstos en las mismas y materia del objeto de éstas, corresponderán a la unidad administrativa de la 
Secretaría que coordine la operación del Fideicomiso. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 18 de octubre de dos mil doce.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así 
como los procedimientos de cálculo, por el mes de octubre de 2012, por el ajuste de participaciones del segundo 
cuatrimestre de 2012 y las participaciones del Fondo de Fiscalización del tercer trimestre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

JOSE ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de 
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 

La integración de la recaudación federal participable del mes de septiembre de 2012, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de octubre de 2012, la correspondiente al periodo 
de mayo a agosto de 2012, con la cual se calcularon las diferencias del segundo ajuste cuatrimestral de este 
mismo ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en 
el impuesto especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen 
las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, así como la 
correspondiente al periodo de julio a septiembre de 2012, con la cual se calcularon las participaciones 
del Fondo de Fiscalización, correspondiente al tercer trimestre de 2012, conforme al artículo 4o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del impuesto especial 
sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 
3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de octubre de 2012 y del segundo ajuste cuatrimestral de 2012, de conformidad con los 
artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

El cálculo de los coeficientes de participación de la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta partes 
del crecimiento del Fondo de Fiscalización, con los cuales se efectuó la distribución de las participaciones del 
Fondo de Fiscalización, correspondiente al tercer trimestre de 2012, de conformidad con el artículo 4o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y 

La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas 
del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de la recaudación 
federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o 
salen las mercancías del país del mes de octubre de 2012; el cálculo del 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo, del mes de septiembre de 2012 liquidadas en octubre de 2012 y del segundo ajuste 
cuatrimestral de 2012, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como el cálculo de las participaciones del Fondo de Fiscalización, correspondiente al 
tercer trimestre de 2012, de conformidad con el  artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a bien 
emitir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de septiembre de 2012, las participaciones en ingresos federales por el mes de octubre de 
2012, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de octubre no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros 
contraídos por las entidades federativas. 

• Cuadro 1. Recaudación federal participable de septiembre de 2012, aplicable para el cálculo 
de participaciones del mes de octubre de 2012, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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• Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de octubre de 2012, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones  para 2012, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2012, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2012, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de octubre de 2012, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de octubre de 2012, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2012, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de octubre de 2012, conforme 
a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2011, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2012, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de octubre de 2012, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2012, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2012, conforme al artículo 4o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2012, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2012, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 
2012, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 20. Participaciones provisionales de octubre de 2012, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio 2012, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
octubre de 2012, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de septiembre de 2012, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 
Recaudación federal participable de septiembre 2012, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de octubre de 2012. 

Conceptos Miles de pesos
Ingresos Tributarios 106,839,569 

Renta  55,703,039 
Impuesto Empresarial a Tasa Unica 3,325,823 
Valor Agregado 50,703,614 
Especial sobre Producción y Servicios -7,828,024 
Gasolinas y Diesel -13,654,386 

Artículo 2o.-A. fracción I -13,654,386 
Artículo 2o.-A. fracción II 0 

Bebidas Alcohólicas 695,951 
Cervezas 1,893,880 
Tabacos 2,655,639 
Bebidas Energetizantes 2,348 
Telecomunicaciones 578,545 
Juegos y sorteos 0 

Tenencia aeronaves 1/ 0 
Automóviles Nuevos 0 
Rendimientos petroleros 115,316 
Importación 2,681,766 
Exportación 12 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 2/ 692,924 
Recargos y actualizaciones 1/ 1,443,500 
No Comprendidos 3/ 1,600 

Derechos 61,281,205 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 59,410,902 
Derecho especial sobre hidrocarburos 533,444 
Derecho adicional sobre hidrocarburos 276,910 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 1,030,690 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 4/ 9,254 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 4/ 4,804 
Derecho de Minería 1/ 15,200 

Recaudación Federal Participable Bruta 168,120,774 
Menos: 2,401,103 
20% de Bebidas Alcohólicas 139,190 
20% de Cervezas 378,776 
8% de Tabacos 212,451 
Tenencia estatal y Accesorios 0 
Automóviles Nuevos 0 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 1,030,690 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 4/ 9,254 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 4/ 4,804 
Incentivos Económicos 600,938 
Gasolina y diesel artículo 2o-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 

0 

Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 

0 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 
Recaudación Federal Participable 165,719,670 
p/ Cifras preliminares. 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/  Cifras estimadas con base a información preliminar. 
2/  No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les 

retuvieron este impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
3/  Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o de pago. 

4/  Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por los derechos ordinario sobre 
hidrocarburos, especial sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 261, segundo párrafo, de la Ley Federal de Derechos. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP.  
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de octubre de 2012. 
(Pesos) 

   

Conceptos Cantidad 

   

   

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de octubre de 2012 165,719,670,218 

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

3) Crecimiento (1-2) 54,957,981,052 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2012 (3 x 20%) 10,991,596,210 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2012 (5 x 60%) 6,594,957,726 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2012 (5 x 30%) 3,297,478,863 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2012 (5 x 10%) 1,099,159,621 

6) Total fondo general de participaciones de octubre de 2012 (4+5) 33,143,934,044 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 1,107,616,892 

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2012 (3 x 1%) 549,579,811 

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2012 sin coordinación (8 x 16.8%) 92,329,408 

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2012 con coordinación (8 x 83.2%) 457,250,402 

9) Total fondo de fomento municipal (7+8) 1,657,196,702 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 212,451,081 

11) Participaciones por cerveza 378,775,953 

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 139,190,228 

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 730,417,262 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 225,378,751 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2012  

15) 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 417,847,161 

16) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 208,923,581 

17) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 208,923,581 

18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17) 417,847,161 

Fondo de Compensación de agosto de 2012 

19)  Recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

1,851,852,327

20)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 336,700,423 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2012. 

     Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2009 2010 2010/2009 2012 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

          

Aguascalientes 124,660,733  135,206,242 1.084594 1,231,510 1,335,688  1.056312 

Baja California 321,601,216  338,572,439 1.052771 3,285,563 3,458,946  2.735465 

Baja California Sur 72,482,924  74,503,582 1.027878 684,687 703,775  0.556571 

Campeche  582,351,396  646,685,067 1.110472 846,432 939,939  0.743339 

Coahuila 334,363,713  386,284,937 1.155284 2,830,723 3,270,288  2.586267 

Colima 59,776,168  70,811,552 1.184612 670,335 794,087  0.627994 

Chiapas 210,300,545  236,105,243 1.122704 4,961,215 5,569,975  4.404947 

Chihuahua 354,036,433  371,606,026 1.049627 3,463,329 3,635,202  2.874855 

Distrito Federal 2,010,774,918  2,146,599,419 1.067548 8,862,881 9,461,554  7.482554 

Durango 144,734,743  157,034,328 1.084980 1,663,335 1,804,686  1.427213 

Guanajuato 439,564,704  490,828,130 1.116623 5,633,506 6,290,503  4.974767 

Guerrero 169,256,728  185,862,104 1.098108 3,436,402 3,773,539  2.984257 

Hidalgo 183,998,444  195,427,325 1.062114 2,743,182 2,913,572  2.304163 

Jalisco 711,981,042  783,944,835 1.101075 7,531,137 8,292,350  6.557903 

México 1,039,319,230  1,176,329,454 1.131827 15,538,435 17,586,819  13.908320 

Michoacán 280,600,829  300,615,561 1.071328 4,405,635 4,719,881  3.732660 

Morelos 126,001,971  137,924,652 1.094623 1,814,969 1,986,707  1.571163 

Nayarit 70,175,559  75,040,756 1.069329 1,114,546 1,191,816  0.942533 

Nuevo León 858,978,382  949,253,643 1.105096 4,806,100 5,311,202  4.200299 

Oaxaca 184,585,890  196,985,510 1.067175 3,858,844 4,118,063  3.256720 

Puebla 378,837,174  424,108,922 1.119502 5,898,495 6,603,376  5.222199 

Querétaro 208,161,295  231,629,595 1.112741 1,912,727 2,128,370  1.683195 

Quintana Roo 163,590,954  177,217,101 1.083294 1,427,011 1,545,872  1.222534 

San Luis Potosí 212,047,653  233,477,569 1.101062 2,632,464 2,898,506  2.292248 

Sinaloa 242,139,584  266,898,833 1.102252 2,802,167 3,088,694  2.442656 

Sonora 289,119,696  319,376,769 1.104652 2,744,367 3,031,572  2.397481 

Tabasco 390,201,316  468,057,469 1.199528 2,301,083 2,760,214  2.182881 

Tamaulipas 367,788,140  386,482,269 1.050829 3,361,867 3,532,746  2.793829 

Tlaxcala 61,454,099  67,129,387 1.092350 1,208,645 1,320,263  1.044114 

Veracruz 540,139,720  588,166,516 1.088916 7,758,274 8,448,105  6.681080 

Yucatán 161,780,591  175,879,911 1.087151 2,008,893 2,183,970  1.727166 

Zacatecas 99,414,313  114,938,669 1.156158 1,511,827 1,747,911  1.382314 

          

          
Totales 11,394,220,104  12,508,983,815 35.156202 114,950,586 126,448,189  100.000000 
          

Fuente: PIB INEGI, 20 de julio 2012. 
PIB. A miles de pesos corrientes. 
e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
1/ Coeficientes preliminares.  
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2012. 

 Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2009/2008 2010/2009 2011/2010 móvil IE 2012 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3/3))) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

            

Aguascalientes 1.170  1.249  1.131 1.183 1,231,510 1,456,957  1.143071 

Baja California 0.993  1.097  1.069 1.053 3,285,563 3,460,376  2.714875 

Baja California Sur 0.985  1.015  1.079 1.026 684,687 702,744  0.551345 

Campeche  1.080  1.359  1.403 1.281 846,432 1,084,012  0.850474 

Coahuila 0.982  1.223  1.024 1.076 2,830,723 3,046,650  2.390282 

Colima 1.077  1.369  1.247 1.231 670,335 825,170  0.647396 

Chiapas 1.256  1.117  1.100 1.158 4,961,215 5,742,997  4.505730 

Chihuahua 1.021  1.032  1.069 1.041 3,463,329 3,604,094  2.827630 

Distrito Federal 0.995  1.217  1.129 1.114 8,862,881 9,869,922  7.743553 

Durango 1.191  0.861  1.327 1.126 1,663,335 1,873,449  1.469834 

Guanajuato 1.031  1.060  1.088 1.060 5,633,506 5,970,064  4.683878 

Guerrero 1.158  1.105  1.021 1.095 3,436,402 3,762,075  2.951576 

Hidalgo 1.106  1.170  1.083 1.120 2,743,182 3,071,663  2.409906 

Jalisco 1.027  1.067  1.094 1.063 7,531,137 8,002,531  6.278472 

México 0.952  1.123  1.117 1.064 15,538,435 16,531,719  12.970138 

Michoacán 1.095  1.053  1.124 1.091 4,405,635 4,804,413  3.769354 

Morelos 0.996  1.077  1.052 1.042 1,814,969 1,890,529  1.483235 

Nayarit 0.907  1.373  0.852 1.044 1,114,546 1,163,433  0.912784 

Nuevo León 0.958  1.048  1.477 1.161 4,806,100 5,580,988  4.378624 

Oaxaca 1.185  1.075  1.109 1.123 3,858,844 4,333,305  3.399741 

Puebla 1.030  1.112  1.363 1.168 5,898,495 6,892,098  5.407269 

Querétaro 0.966  1.210  1.153 1.110 1,912,727 2,122,381  1.665137 

Quintana Roo 0.983  1.073  1.056 1.037 1,427,011 1,480,415  1.161476 

San Luis Potosí 1.023  1.859  1.071 1.317 2,632,464 3,468,251  2.721054 

Sinaloa 1.043  1.043  1.124 1.070 2,802,167 2,997,898  2.352033 

Sonora 0.980  1.060  1.243 1.094 2,744,367 3,002,646  2.355758 

Tabasco 1.228  1.537  1.611 1.459 2,301,083 3,356,939  2.633722 

Tamaulipas 0.943  1.145  1.050 1.046 3,361,867 3,515,749  2.758319 

Tlaxcala 0.964  1.061  1.234 1.086 1,208,645 1,312,970  1.030105 

Veracruz 1.205  1.049  1.011 1.088 7,758,274 8,443,751  6.624635 

Yucatán 1.072  1.212  1.352 1.212 2,008,893 2,435,208  1.910568 

Zacatecas 0.936  1.039  1.308 1.094 1,511,827 1,654,461  1.298025 

            

            

Totales 1.017  1.132  1.142 35.933 114,950,586 127,459,857  100.000000 

            

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares.  
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2012. 

  Impuestos y  Resultado  
 derechos (IE) Población e/ IE 2011 Coeficientes de 

Entidades locales de 2011 p/ 2012 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 

       
Aguascalientes 1,944,976,815 1,231,510 2,395,258,397,440,650  0.229446 

Baja California 6,613,960,272 3,285,563 21,730,583,153,153,100  2.081608 

Baja California Sur 1,320,031,493 684,687 903,808,403,183,188  0.086577 
Campeche  1,869,262,236 846,432 1,582,203,373,060,450  0.151562 

Coahuila 3,655,943,588 2,830,723 10,348,963,600,857,800  0.991344 

Colima 1,408,042,119 670,335 943,859,913,565,028  0.090414 
Chiapas 3,089,288,142 4,961,215 15,326,622,669,412,500  1.468162 

Chihuahua 7,427,269,104 3,463,329 25,723,076,478,687,200  2.464056 

Distrito Federal 32,987,853,431 8,862,881 292,367,419,402,356,000  28.006355 
Durango 1,748,348,332 1,663,335 2,908,088,972,807,220  0.278571 

Guanajuato 6,272,833,022 5,633,506 35,338,042,466,435,100  3.385089 

Guerrero 2,392,130,540 3,436,402 8,220,322,170,611,250  0.787438 
Hidalgo 3,054,501,273 2,743,182 8,379,052,911,070,690  0.802643 

Jalisco 8,887,113,169 7,531,137 66,930,066,812,427,200  6.411341 

México 19,672,575,477 15,538,435 305,681,035,331,958,000  29.281688 
Michoacán 3,167,622,905 4,405,635 13,955,390,337,069,700  1.336810 

Morelos 1,446,322,279 1,814,969 2,625,030,100,394,350  0.251456 

Nayarit 1,164,552,334 1,114,546 1,297,947,145,438,600  0.124332 
Nuevo León 12,661,459,900 4,806,100 60,852,242,423,900,100  5.829136 

Oaxaca 1,743,354,126 3,858,844 6,727,331,610,263,760  0.644422 

Puebla 4,952,360,899 5,898,495 29,211,476,000,947,000  2.798215 
Querétaro 4,027,002,238 1,912,727 7,702,555,909,931,680  0.737840 

Quintana Roo 3,608,691,006 1,427,011 5,149,641,761,163,070  0.493293 

San Luis Potosí 3,012,898,132 2,632,464 7,931,345,867,104,260  0.759757 
Sinaloa 4,581,602,411 2,802,167 12,838,415,083,224,600  1.229813 

Sonora 4,454,365,685 2,744,367 12,224,414,191,846,400  1.170997 

Tabasco 2,443,561,660 2,301,083 5,622,838,195,277,780  0.538621 
Tamaulipas 5,099,181,092 3,361,867 17,142,768,640,454,100  1.642134 

Tlaxcala 612,218,863 1,208,645 739,955,267,670,635  0.070882 

Veracruz 7,053,198,325 7,758,274 54,720,645,179,441,200  5.241780 
Yucatán 1,874,564,245 2,008,893 3,765,798,989,830,780  0.360732 

Zacatecas 1,750,355,662 1,511,827 2,646,234,949,414,470  0.253487 

       

       
Totales 165,997,440,774 114,950,586 1,043,932,435,710,400,000  100.000000 

       

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares.  
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases 
Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan 

al Fondo General de Participaciones 
de octubre 2012. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2012 d/ 

 de 1989 11.57501202 

     

Aguascalientes 788,208 9,123,517  

Baja California 2,954,803 34,201,880  

Baja California Sur 772,438 8,940,979  

Campeche  812,889 9,409,200  

Coahuila 2,247,592 26,015,904  

Colima 323,808 3,748,081  

Chiapas 7,283,222 84,303,382  

Chihuahua 8,146,362 94,294,238  

Distrito Federal 971,991 11,250,808  

Durango 4,235,805 49,029,494  

Guanajuato 2,563,631 29,674,060  

Guerrero 328,051 3,797,194  

Hidalgo 271,544 3,143,125  

Jalisco 9,576,691 110,850,313  

México 218,256 2,526,316  

Michoacán 2,455,046 28,417,187  

Morelos 451,987 5,231,755  

Nayarit 818,713 9,476,613  

Nuevo León 3,047,369 35,273,333  

Oaxaca 610,250 7,063,651  

Puebla 1,221,283 14,136,365  

Querétaro 1,435,730 16,618,592  

Quintana Roo 53,930 624,240  

San Luis Potosí 1,589,981 18,404,049  

Sinaloa 9,406,668 108,882,295  

Sonora 11,431,317 132,317,632  

Tabasco 2,462,672 28,505,458  

Tamaulipas 1,967,010 22,768,164  

Tlaxcala 17,902 207,216  

Veracruz 9,805,475 113,498,491  

Yucatán 1,183,000 13,693,239  

Zacatecas 853,445 9,878,636  

     

     

Totales 90,307,069 1,045,305,409  

     

d/ Definitivo.  
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de octubre de 2012. 
(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2012   

 General Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades de Parte Parte Parte BET Total 

 Participaciones C1 C2 C3 2012  

  de 2007      

          

Aguascalientes 253,448,939  69,663,358 37,692,537 2,521,975 760,293  364,087,103 

Baja California 635,563,001  180,402,736 89,522,435 22,880,197 2,850,157  931,218,525 

Baja California Sur 160,245,947  36,705,651 18,180,492 951,623 745,082  216,828,794 

Campeche  226,439,168  49,022,921 28,044,185 1,665,907 784,100  305,956,281 

Coahuila 538,189,157  170,563,229 78,819,031 10,896,455 2,167,992  800,635,864 

Colima 164,236,610  41,415,923 21,347,748 993,793 312,340  228,306,414 

Chiapas 1,004,369,892  290,504,378 148,575,500 16,137,447 7,025,282  1,466,612,499 

Chihuahua 629,999,297  189,595,463 93,240,517 27,083,905 7,857,853  947,777,036 

Distrito Federal 2,744,713,747  493,471,264 255,342,037 307,834,541 937,567  3,802,299,156 

Durango 288,519,244  94,124,121 48,467,474 3,061,936 4,085,791  438,258,565 

Guanajuato 855,324,839  328,083,807 154,449,883 37,207,532 2,472,838  1,377,538,898 

Guerrero 493,273,999  196,810,503 97,327,599 8,655,202 316,433  796,383,736 

Hidalgo 395,380,932  151,958,557 79,466,151 8,822,330 261,927  635,889,898 

Jalisco 1,432,795,987  432,490,949 207,031,281 70,470,870 9,237,526  2,152,026,613 

México 2,800,368,390  917,247,813 427,687,546 321,852,487 210,526  4,467,366,762 

Michoacán 629,287,410  246,167,334 124,293,645 14,693,673 2,368,099  1,016,810,161 

Morelos 323,614,323  103,617,515 48,909,347 2,763,902 435,980  479,341,067 

Nayarit 217,191,062  62,159,673 30,098,858 1,366,612 789,718  311,605,923 

Nuevo León 1,061,831,201  277,007,956 144,384,211 64,071,510 2,939,444  1,550,234,323 

Oaxaca 538,451,268  214,779,292 112,105,736 7,083,228 588,638  873,008,161 

Puebla 889,073,482  344,401,820 178,303,563 30,756,851 1,178,030  1,443,713,747 

Querétaro 376,413,841  111,006,001 54,907,537 8,110,044 1,384,883  551,822,305 

Quintana Roo 265,685,776  80,625,619 38,299,419 5,422,073 52,020  390,084,908 

San Luis Potosí 414,546,142  151,172,758 89,726,167 8,350,938 1,533,671  665,329,675 

Sinaloa 533,055,947  161,092,121 77,557,804 13,517,606 9,073,525  794,297,003 

Sonora 552,077,699  158,112,874 77,680,630 12,871,123 11,026,469  811,768,795 

Tabasco 919,495,148  143,960,098 86,846,435 5,920,303 2,375,455  1,158,597,439 

Tamaulipas 623,742,505  184,251,818 90,954,974 18,049,673 1,897,347  918,896,318 

Tlaxcala 229,036,641  68,858,884 33,967,483 779,101 17,268  332,659,378 

Veracruz 1,338,567,778  440,614,410 218,445,951 57,615,533 9,458,208  2,064,701,879 

Yucatán 350,185,660  113,905,850 63,000,592 3,965,021 1,141,103  532,198,226 

Zacatecas 267,212,803  91,163,029 42,802,094 2,786,229 823,220  404,787,375 

          

          

Totales 22,152,337,833  6,594,957,726 3,297,478,863 1,099,159,621 87,108,784  33,231,042,828 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2012. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2010 2011 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2011/2010 2012 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

          

Aguascalientes 774,313,319 863,975,953 1.115796 1,231,510 1,374,114  1.095764 

Baja California 3,680,371,557 3,911,957,520 1.062925 3,285,563 3,492,306  2.784880 

Baja California Sur 817,508,119 850,837,489 1.040769 684,687 712,601  0.568252 

Campeche  183,643,064 234,839,709 1.278783 846,432 1,082,403  0.863144 

Coahuila 1,787,522,988 1,853,765,694 1.037058 2,830,723 2,935,625  2.340964 

Colima 523,720,675 598,456,204 1.142701 670,335 765,993  0.610828 

Chiapas 625,556,793 703,911,431 1.125256 4,961,215 5,582,636  4.451778 

Chihuahua 2,759,640,345 2,878,199,297 1.042962 3,463,329 3,612,120  2.880423 

Distrito Federal 12,998,709,115 15,034,711,431 1.156631 8,862,881 10,251,084  8.174552 

Durango 542,459,718 578,746,500 1.066893 1,663,335 1,774,601  1.415125 

Guanajuato 3,005,443,408 3,328,894,596 1.107622 5,633,506 6,239,794  4.975817 

Guerrero 1,085,972,881 1,166,386,333 1.074047 3,436,402 3,690,859  2.943212 

Hidalgo 802,278,647 868,658,429 1.082739 2,743,182 2,970,150  2.368496 

Jalisco 4,568,732,182 4,949,463,379 1.083334 7,531,137 8,158,738  6.506046 

México 7,602,105,689 8,129,522,477 1.069378 15,538,435 16,616,456  13.250509 

Michoacán 1,319,147,147 1,429,445,958 1.083614 4,405,635 4,774,007  3.806950 

Morelos 669,112,983 745,608,279 1.114323 1,814,969 2,022,462  1.612778 

Nayarit 360,497,684 383,902,352 1.064923 1,114,546 1,186,906  0.946478 

Nuevo León 4,473,266,606 5,388,073,223 1.204505 4,806,100 5,788,973  4.616317 

Oaxaca 363,643,388 381,420,306 1.048886 3,858,844 4,047,486  3.227598 

Puebla 1,369,546,326 1,438,695,499 1.050491 5,898,495 6,196,313  4.941144 

Querétaro 1,504,352,199 1,742,853,876 1.158541 1,912,727 2,215,973  1.767090 

Quintana Roo 1,903,843,951 2,130,804,006 1.119211 1,427,011 1,597,127  1.273602 

San Luis Potosí 798,983,393 838,399,417 1.049333 2,632,464 2,762,331  2.202773 

Sinaloa 2,252,243,036 2,277,453,518 1.011193 2,802,167 2,833,533  2.259553 

Sonora 2,023,424,665 2,109,731,769 1.042654 2,744,367 2,861,425  2.281795 

Tabasco 292,225,273 336,344,093 1.150975 2,301,083 2,648,490  2.111993 

Tamaulipas 2,400,511,611 2,575,166,765 1.072757 3,361,867 3,606,468  2.875916 

Tlaxcala 154,147,692 176,227,301 1.143237 1,208,645 1,381,767  1.101867 

Veracruz 2,189,974,985 2,397,742,038 1.094872 7,758,274 8,494,316  6.773647 

Yucatán 517,059,880 546,066,833 1.056100 2,008,893 2,121,591  1.691827 

Zacatecas 723,817,480 767,828,365 1.060804 1,511,827 1,603,752  1.278885 

    

          

Totales 65,073,776,799 71,618,090,040 1.100568 114,950,586 125,402,399 100.000000 

          

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 
de octubre de 2012. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2012 Total 

     

      

Aguascalientes 35,705,655 6,022,098 41,727,753 

Baja California 10,877,140 15,305,136 26,182,275 

Baja California Sur 9,090,180 3,122,997 12,213,177 

Campeche  14,954,766 4,743,665 19,698,431 

Coahuila 14,724,373 12,865,465 27,589,838 

Colima 19,371,491 3,356,986 22,728,477 

Chiapas 11,066,380 24,466,072 35,532,452 

Chihuahua 19,494,827 15,830,224 35,325,051 

Distrito Federal 167,376,163 44,925,686 212,301,849 

Durango 29,306,637 7,777,241 37,083,878 

Guanajuato 31,754,649 27,346,086 59,100,735 

Guerrero 10,641,929 16,175,299 26,817,229 

Hidalgo 70,795,825 13,016,774 83,812,599 

Jalisco 31,895,677 35,755,914 67,651,591 

México 26,537,774 72,822,122 99,359,896 

Michoacán 65,154,786 20,922,228 86,077,014 

Morelos 27,971,861 8,863,503 36,835,364 

Nayarit 27,453,745 5,201,651 32,655,396 

Nuevo León 13,607,258 25,370,348 38,977,607 

Oaxaca 73,055,821 17,738,229 90,794,050 

Puebla 58,336,856 27,155,531 85,492,387 

Querétaro 33,924,234 9,711,568 43,635,803 

Quintana Roo 21,016,481 6,999,458 28,015,939 

San Luis Potosí 32,348,551 12,105,997 44,454,548 

Sinaloa 12,230,625 12,418,044 24,648,670 

Sonora 9,484,274 12,540,282 22,024,557 

Tabasco 31,128,711 11,607,087 42,735,798 

Tamaulipas 29,821,494 15,805,455 45,626,949 

Tlaxcala 24,026,474 6,055,637 30,082,111 

Veracruz 39,547,891 37,226,597 76,774,488 

Yucatán 48,089,881 9,297,939 57,387,820 

Zacatecas 56,824,482 7,028,491 63,852,973 

     

      

Totales 1,107,616,892 549,579,811 1,657,196,702 
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Cuadro 10. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2011. 
(Pesos) 

       

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

       

       

Aguascalientes 134,209,662 207,756,994 151,011,146  492,977,802 

Baja California 372,774,062 1,365,570,733 582,936,880  2,321,281,675 

Baja California Sur 168,073,641 322,489,758 116,391,132  606,954,531 

Campeche  44,425,162 366,056,311 45,914,687  456,396,160 

Coahuila 308,274,166 1,563,523,665 141,063,035  2,012,860,866 

Colima 75,472,908 213,710,332 495,255,152  784,438,392 

Chiapas 154,670,346 867,413,891 275,184,591  1,297,268,828 

Chihuahua 276,910,138 1,643,052,036 233,358,856  2,153,321,030 

Distrito Federal 5,631,575,164 2,858,897,404 1,861,957,817  10,352,430,385 

Durango 63,011,918 500,574,470 204,661,523  768,247,911 

Guanajuato 584,389,848 1,755,054,259 735,959,660  3,075,403,767 

Guerrero 233,050,315 964,141,072 213,378,759  1,410,570,146 

Hidalgo 307,453,584 518,172,618 188,540,984  1,014,167,186 

Jalisco 2,342,707,284 2,389,327,836 1,359,817,713  6,091,852,833 

México 3,117,130,907 2,294,892,227 2,632,930,318  8,044,953,452 

Michoacán 835,610,460 1,437,543,451 535,101,760  2,808,255,671 

Morelos 177,157,304 583,021,230 205,251,233  965,429,767 

Nayarit 56,918,534 492,505,140 107,982,444  657,406,118 

Nuevo León 916,625,529 2,884,367,974 1,336,638,979  5,137,632,482 

Oaxaca 71,723,585 1,068,960,936 136,477,578  1,277,162,099 

Puebla 780,817,844 952,738,153 646,213,413  2,379,769,410 

Querétaro 329,757,971 439,246,344 261,131,426  1,030,135,741 

Quintana Roo 357,392,897 704,690,929 91,050,460  1,153,134,286 

San Luis Potosí 154,324,028 805,512,712 198,204,164  1,158,040,904 

Sinaloa 193,151,424 1,614,926,122 301,166,045  2,109,243,591 

Sonora 160,437,434 1,455,642,046 617,740,005  2,233,819,485 

Tabasco 211,073,615 836,981,273 128,150,803  1,176,205,691 

Tamaulipas 193,726,378 1,568,347,424 513,233,897  2,275,307,699 

Tlaxcala 51,183,663 100,158,119 56,520,757  207,862,539 

Veracruz 487,618,677 1,690,469,474 482,387,291  2,660,475,442 

Yucatán 276,014,899 1,056,954,367 305,280,311  1,638,249,577 

Zacatecas 66,449,921 568,080,505 167,727,303  802,257,729 

       

       

Totales 19,134,113,268 36,090,779,805 15,328,620,122  70,553,513,195 

       

Nota:  Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 
2011, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como 
variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 11. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
impuesto especial sobre producción y servicios de 2012. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

     

      

Aguascalientes 0.985158 0.575651 0.701416  

Baja California 3.802931 3.783711 1.948217  

Baja California Sur 0.759306 0.893552 0.878398  

Campeche  0.299536 1.014265 0.232178  

Coahuila 0.920259 4.332197 1.611123  

Colima 3.230918 0.592147 0.394442  

Chiapas 1.795234 2.403422 0.808349  

Chihuahua 1.522374 4.552553 1.447207  

Distrito Federal 12.146937 7.921407 29.432120  

Durango 1.335159 1.386987 0.329317  

Guanajuato 4.801213 4.862888 3.054178  

Guerrero 1.392028 2.671433 1.217983  

Hidalgo 1.229993 1.435748 1.606835  

Jalisco 8.871103 6.620328 12.243616  

México 17.176564 6.358666 16.290961  

Michoacán 3.490867 3.983132 4.367124  

Morelos 1.339007 1.615430 0.925872  

Nayarit 0.704450 1.364629 0.297472  

Nuevo León 8.719891 7.991980 4.790530  

Oaxaca 0.890345 2.961867 0.374847  

Puebla 4.215731 2.639838 4.080763  

Querétaro 1.703555 1.217060 1.723403  

Quintana Roo 0.593990 1.952551 1.867831  

San Luis Potosí 1.293033 2.231907 0.806539  

Sinaloa 1.964730 4.474622 1.009461  

Sonora 4.029978 4.033280 0.838489  

Tabasco 0.836023 2.319100 1.103127  

Tamaulipas 3.348207 4.345563 1.012466  

Tlaxcala 0.368727 0.277517 0.267500  

Veracruz 3.146971 4.683937 2.548426  

Yucatán 1.991571 2.928599 1.442528  

Zacatecas 1.094210 1.574032 0.347285  

      

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

      

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 12. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
de octubre de 2012. 

(Pesos) 

       

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

       

       

Aguascalientes 2,092,979 2,180,428 976,302  5,249,709 

Baja California 8,079,368 14,331,787 2,711,728  25,122,883 

Baja California Sur 1,613,154 3,384,559 1,222,644  6,220,357 

Campeche  636,367 3,841,794 323,169  4,801,329 

Coahuila 1,955,101 16,409,320 2,242,526  20,606,947 

Colima 6,864,120 2,242,909 549,024  9,656,053 

Chiapas 3,813,994 9,103,586 1,125,142  14,042,722 

Chihuahua 3,234,299 17,243,978 2,014,370  22,492,647 

Distrito Federal 25,806,299 30,004,383 40,966,635  96,777,317 

Durango 2,836,561 5,253,574 458,377  8,548,512 

Guanajuato 10,200,228 18,419,451 4,251,117  32,870,796 

Guerrero 2,957,380 10,118,747 1,695,314  14,771,440 

Hidalgo 2,613,134 5,438,268 2,236,557  10,287,959 

Jalisco 18,846,755 25,076,209 17,041,917  60,964,880 

México 36,491,797 24,085,099 22,675,426  83,252,321 

Michoacán 7,416,385 15,087,147 6,078,610  28,582,142 

Morelos 2,844,734 6,118,860 1,288,723  10,252,316 

Nayarit 1,496,611 5,168,885 414,051  7,079,548 

Nuevo León 18,525,503 30,271,699 6,667,950  55,465,152 

Oaxaca 1,891,547 11,218,840 521,750  13,632,138 

Puebla 8,956,366 9,999,072 5,680,024  24,635,462 

Querétaro 3,619,220 4,609,930 2,398,809  10,627,959 

Quintana Roo 1,261,938 7,395,794 2,599,838  11,257,570 

San Luis Potosí 2,747,063 8,453,928 1,122,623  12,323,614 

Sinaloa 4,174,091 16,948,794 1,405,071  22,527,956 

Sonora 8,561,732 15,277,093 1,167,095  25,005,919 

Tabasco 1,776,140 8,784,193 1,535,445  12,095,779 

Tamaulipas 7,113,301 16,459,946 1,409,254  24,982,501 

Tlaxcala 783,364 1,051,168 372,333  2,206,866 

Veracruz 6,685,775 17,741,628 3,547,160  27,974,562 

Yucatán 4,231,114 11,092,830 2,007,858  17,331,802 

Zacatecas 2,324,661 5,962,056 483,387  8,770,104 

       

       

Totales 212,451,081 378,775,953 139,190,228  730,417,262 
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Cuadro 13. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población d/ PIB estatal 

 2010 2010 2010 2010 no minero 

     

Aguascalientes 135,206,242 2,144,124 133,062,118 1,184,996  112,289 

Baja California 338,572,439 750,538 337,821,901 3,155,070  107,073 

Baja California Sur 74,503,582 1,902,295 72,601,287 637,026  113,969 

Campeche  646,685,067 545,008,917 101,676,149 822,441  123,627 

Coahuila 386,284,937 14,120,031 372,164,905 2,748,391  135,412 

Colima 70,811,552 1,236,429 69,575,123 650,555  106,947 

Chiapas 236,105,243 20,471,966 215,633,276 4,796,580  44,956 

Chihuahua 371,606,026 7,373,601 364,232,425 3,406,465  106,924 

Distrito Federal 2,146,599,419 62,704 2,146,536,714 8,851,080  242,517 

Durango 157,034,328 12,940,730 144,093,598 1,632,934  88,242 

Guanajuato 490,828,130 1,443,827 489,384,304 5,486,372  89,200 

Guerrero 185,862,104 3,953,763 181,908,341 3,388,768  53,680 

Hidalgo 195,427,325 2,390,196 193,037,129 2,665,018  72,434 

Jalisco 783,944,835 3,200,043 780,744,793 7,350,682  106,214 

México 1,176,329,454 5,480,532 1,170,848,922 15,175,862  77,152 

Michoacán 300,615,561 1,677,959 298,937,601 4,351,037  68,705 

Morelos 137,924,652 359,322 137,565,331 1,777,227  77,404 

Nayarit 75,040,756 137,074 74,903,682 1,084,979  69,037 

Nuevo León 949,253,643 9,705,623 939,548,020 4,653,458  201,903 

Oaxaca 196,985,510 90,757 196,894,753 3,801,962  51,788 

Puebla 424,108,922 5,205,445 418,903,477 5,779,829  72,477 

Querétaro 231,629,595 4,880,764 226,748,831 1,827,937  124,046 

Quintana Roo 177,217,101 241,168 176,975,933 1,325,578  133,509 

San Luis Potosí 233,477,569 6,006,276 227,471,293 2,585,518  87,979 

Sinaloa 266,898,833 4,380,577 262,518,257 2,767,761  94,849 

Sonora 319,376,769 24,731,246 294,645,522 2,662,480  110,666 

Tabasco 468,057,469 301,052,368 167,005,101 2,238,603  74,602 

Tamaulipas 386,482,269 26,625,633 359,856,636 3,268,554  110,097 

Tlaxcala 67,129,387 8,810 67,120,577 1,169,936  57,371 

Veracruz 588,166,516 48,860,502 539,306,015 7,643,194  70,560 

Yucatán 175,879,911 650,070 175,229,841 1,955,577  89,605 

Zacatecas 114,938,669 25,744,402 89,194,268 1,490,668  59,835 

     

        

Totales 12,508,983,815 1,082,837,692 11,426,146,123 112,336,538  101,714 

        

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 20 de julio 2012. 

d/  Resultados definitivos del Censo de Población y Vivienda 2010. Publicados el 03 de marzo de 2011 en 
www.inegi.gob.mx 

pc/ Per cápita a pesos  
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Cuadro 14. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 
(Pesos) 

     

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

     

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Quintana Roo  

 Querétaro  

 Campeche   

 Baja California Sur  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Tamaulipas  

 Baja California  

 Colima  

 Chihuahua  

 Jalisco  

 Sinaloa  

 Yucatán  

 Guanajuato  

 Durango  

 San Luis Potosí  

 Morelos  

 México  

 Tabasco  

1 Puebla 72,477  

2 Hidalgo 72,434  

3 Veracruz 70,560  

4 Nayarit 69,037  

5 Michoacán 68,705  

6 Zacatecas 59,835  

7 Tlaxcala 57,371  

8 Guerrero 53,680  

9 Oaxaca 51,788  

10 Chiapas 44,956  

     

     

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 15. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2012. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

      

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000022 13.469777  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000019 11.280639  

Hidalgo 0.000014 8.359952  

Jalisco  

México  

Michoacán 0.000015 8.813668  

Morelos  

Nayarit 0.000014 8.771273  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000019 11.692789  

Puebla 0.000014 8.354982  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000017 10.554822  

Veracruz 0.000014 8.581913  

Yucatán   

Zacatecas 0.000017 10.120185  

     

Totales 0.000165 100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 16. 

Distribución del Fondo de Compensación de agosto 2012. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

    

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 13.469777 45,352,795  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 11.280639 37,981,960  

Hidalgo 8.359952 28,147,993  

Jalisco  

México  

Michoacán 8.813668 29,675,659  

Morelos  

Nayarit 8.771273 29,532,915  

Nuevo León  

Oaxaca 11.692789 39,369,670  

Puebla 8.354982 28,131,259  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.554822 35,538,130  

Veracruz 8.581913 28,895,337  

Yucatán  

Zacatecas 10.120185 34,074,707  

     

Totales 100.000000 336,700,423  

      

1/ Coeficientes preliminares.   
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de 
Petróleo y Gas para 2012. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  664,646 55.922547  

Coahuila  

Colima  

Chiapas 104,450 8.788320  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 289,659 24.371553  

Tamaulipas 45,019 3.787862  

Tlaxcala  

Veracruz 84,738 7.129717  

Yucatán  

Zacatecas  

     
Totales 1,188,512 100.000000  
     

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2009 del INEGI. 
p/ Preliminar. 
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Cuadro 18. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2012. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2011 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  1,959 32.610594  

Coahuila  

Colima  

Chiapas 222 3.689584  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 2,108 35.078223  

Tamaulipas 826 13.752718  

Tlaxcala  

Veracruz 893 14.868881  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 6,009 100.000000  

     

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de 
Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 19. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2012. 
(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

     

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche  116,835,388 68,131,220 184,966,608 

Coahuila 0 0 0 

Colima 0 0 0 

Chiapas 18,360,874 7,708,411 26,069,285 

Chihuahua 0 0 0 

Distrito Federal 0 0 0 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 

México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 0 0 0 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 0 0 0 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 50,917,921 73,286,680 124,204,601 

Tamaulipas 7,913,737 28,732,671 36,646,408 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 14,895,660 31,064,598 45,960,258 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

     

Totales 208,923,581 208,923,581 417,847,161 
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Cuadro 20. 

Participaciones provisionales de octubre de 2012. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial 
sobre 

de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos 
1/ 

Compensación 
2/ 

 

          

Aguascalientes 364,087,103  41,727,753 5,249,709 0 0  411,064,565 

Baja California 931,218,525  26,182,275 25,122,883 0 0  982,523,684 

Baja California Sur 216,828,794  12,213,177 6,220,357 0 0  235,262,328 

Campeche  305,956,281  19,698,431 4,801,329 184,966,608 0  515,422,650 

Coahuila 800,635,864  27,589,838 20,606,947 0 0  848,832,650 

Colima 228,306,414  22,728,477 9,656,053 0 0  260,690,945 

Chiapas 1,466,612,499  35,532,452 14,042,722 26,069,285 45,352,795  1,587,609,753 

Chihuahua 947,777,036  35,325,051 22,492,647 0 0  1,005,594,734 

Distrito Federal 3,802,299,156  212,301,849 96,777,317 0 0  4,111,378,321 

Durango 438,258,565  37,083,878 8,548,512 0 0  483,890,955 

Guanajuato 1,377,538,898  59,100,735 32,870,796 0 0  1,469,510,430 

Guerrero 796,383,736  26,817,229 14,771,440 0 37,981,960  875,954,364 

Hidalgo 635,889,898  83,812,599 10,287,959 0 28,147,993  758,138,448 

Jalisco 2,152,026,613  67,651,591 60,964,880 0 0  2,280,643,084 

México 4,467,366,762  99,359,896 83,252,321 0 0  4,649,978,979 

Michoacán 1,016,810,161  86,077,014 28,582,142 0 29,675,659  1,161,144,975 

Morelos 479,341,067  36,835,364 10,252,316 0 0  526,428,747 

Nayarit 311,605,923  32,655,396 7,079,548 0 29,532,915  380,873,781 

Nuevo León 1,550,234,323  38,977,607 55,465,152 0 0  1,644,677,082 

Oaxaca 873,008,161  90,794,050 13,632,138 0 39,369,670  1,016,804,018 

Puebla 1,443,713,747  85,492,387 24,635,462 0 28,131,259  1,581,972,854 

Querétaro 551,822,305  43,635,803 10,627,959 0 0  606,086,067 

Quintana Roo 390,084,908  28,015,939 11,257,570 0 0  429,358,417 

San Luis Potosí 665,329,675  44,454,548 12,323,614 0 0  722,107,837 

Sinaloa 794,297,003  24,648,670 22,527,956 0 0  841,473,628 

Sonora 811,768,795  22,024,557 25,005,919 0 0  858,799,271 

Tabasco 1,158,597,439  42,735,798 12,095,779 124,204,601 0  1,337,633,617 

Tamaulipas 918,896,318  45,626,949 24,982,501 36,646,408 0  1,026,152,176 

Tlaxcala 332,659,378  30,082,111 2,206,866 0 35,538,130  400,486,484 

Veracruz 2,064,701,879  76,774,488 27,974,562 45,960,258 28,895,337  2,244,306,524 

Yucatán 532,198,226  57,387,820 17,331,802 0 0  606,917,847 

Zacatecas 404,787,375  63,852,973 8,770,104 0 34,074,707  511,485,158 

          

          

Totales 33,231,042,828  1,657,196,702 730,417,262 417,847,161 336,700,423  36,373,204,376 

          

1/ Corresponde al mes de septiembre de 2012. 

2/ Corresponde al mes de agosto de 2012.  
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Cuadro 21. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal 
participable para el ejercicio 2012. 

   Recaudación  Coeficiente 
 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 
Entidades/municipios 2011 2011 2010 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/Σ4)100) 
Baja California       
Ensenada, B.C. 0.078542 422,390,300 395,689,567 0.083842 0.077061
Mexicali, B.C. 1.373141 1,183,993,153 1,149,754,776 1.414031 1.299668
Tecate, B.C. 0.495496 158,911,830 157,273,811 0.500657 0.460165
Tijuana, B.C. 1.665174 2,099,961,657 1,934,637,177 1.807472 1.661288
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.009705 246,052,218 244,679,912 0.009759 0.008970
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 0.280038 126,539,638 102,627,687 0.345286 0.317360
Chiapas  
Suchiate, Chis. 0.145161 1,936,538 1,752,809 0.160377 0.147406
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.015839 12,506,210 11,090,763 0.017860 0.016416
Cd. Juárez, Chih. 3.798532 1,424,070,274 1,490,226,434 3.629903 3.336325
Ojinaga, Chih. 0.064902 22,589,701 19,828,942 0.073938 0.067958
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.174995 81,175,244 74,915,813 0.189616 0.174280
Piedras Negras, Coah. 2.275046 114,703,877 117,700,794 2.217118 2.037803
Colima  
Manzanillo, Col. 2.288910 231,473,979 195,213,065 2.714076 2.494568
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.097304 790,200,586 727,523,664 0.105687 0.097139
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.943462 82,247,266 85,693,416 3.784876 3.478765
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.339384 8,303,245 7,057,163 1.575879 1.448425
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.122159 22,807,390 21,828,439 0.127637 0.117314
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 0.123109 1,080,955,245 917,212,862 0.145087 0.133352
O. P. Blanco, Q.R. 0.329861 146,242,381 117,847,729 0.409339 0.376233
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.206037 477,396,181 468,048,309 0.210152 0.193155
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.163079 69,817,518 61,296,677 0.185748 0.170725
Guaymas, Son. 0.025746 153,268,038 150,153,016 0.026280 0.024155
Naco, Son. 0.083584 3,180,032 3,137,388 0.084720 0.077868
Nogales, Son. 4.827635 235,782,763 230,209,324 4.944513 4.544612
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021077 5,965,431 6,741,216 0.018651 0.017143
San Luis R.C., Son. 0.090662 125,904,104 123,052,020 0.092763 0.085261
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 8.694132 180,670,686 176,703,865 8.889306 8.170360
Cd. Camargo, Tamps. 0.068045 10,115,096 8,341,819 0.082510 0.075837
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.325545 15,995,929 16,817,217 0.309646 0.284603
Cd. Madero, Tamps. 1.618100 190,535,839 194,455,835 1.585481 1.457251
Matamoros, Tamps. 5.919003 388,290,382 390,629,571 5.883559 5.407711
Nuevo Laredo, Tamps. 48.764937 370,640,925 325,025,038 55.608889 51.111372
Reynosa, Tamps. 3.416952 582,962,363 539,836,291 3.689923 3.391491
Río Bravo, Tamps. 0.103574 73,931,074 71,882,557 0.106526 0.097911
Tampico, Tamps. 1.520400 303,095,157 274,831,130 1.676760 1.541148
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.195242 160,755,844 153,183,431 0.204893 0.188322
Tuxpan, Ver. 0.795286 63,362,831 61,760,338 0.815922 0.749932
Veracruz, Ver. 3.968556 414,592,885 363,530,675 4.525987 4.159935
Yucatán  
Progreso, Yuc. 0.571649 27,305,446 28,652,509 0.544774 0.500714
Total 100.000000 12,110,629,256 11,420,843,049 108.799445 100.000000
Coeficientes preliminares. 
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de octubre de 2012. 
(Pesos) 

     Participación
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad
Baja California  7,884,158 
Ensenada, B.C. 0.077061 173,680  
Mexicali, B.C. 1.299668 2,929,175  
Tecate, B.C. 0.460165 1,037,113  
Tijuana, B.C. 1.661288 3,744,189  
Baja California Sur  20,217 
La Paz, B.C.S. 0.008970 20,217  
Campeche  715,262 
Cd. del Carmen, Camp. 0.317360 715,262  
Chiapas  332,221 
Suchiate, Chis. 0.147406 332,221  
Chihuahua  7,709,528 
Ascensión, Chih. 0.016416 36,998  
Cd. Juárez, Chih. 3.336325 7,519,367  
Ojinaga, Chih. 0.067958 153,164  
Coahuila  4,985,564 
Cd. Acuña, Coah.  0.174280 392,790  
Piedras Negras, Coah. 2.037803 4,592,774  
Colima  5,622,227 
Manzanillo, Col. 2.494568 5,622,227  
Guerrero  218,931 
Acapulco, Gro. 0.097139 218,931  
Michoacán  7,840,396 
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.478765 7,840,396  
Nuevo León  3,264,443 
Anáhuac, N.L. 1.448425 3,264,443  
Oaxaca  264,401 
Salina Cruz, Oax.  0.117314 264,401  
Quintana Roo  1,148,497 
Benito Juárez, Q.R. 0.133352 300,548  
O. P. Blanco, Q.R. 0.376233 847,949  
Sinaloa  435,330 
Mazatlán, Sin. 0.193155 435,330  
Sonora  11,088,104 
Agua Prieta, Son. 0.170725 384,779  
Guaymas, Son. 0.024155 54,439  
Naco, Son. 0.077868 175,498  
Nogales, Son. 4.544612 10,242,591  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017143 38,636  
San Luis R.C., Son. 0.085261 192,160  
Tamaulipas  161,230,736 
Altamira, Tamps. 8.170360 18,414,255  
Cd. Camargo, Tamps. 0.075837 170,920  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.284603 641,434  
Cd. Madero, Tamps. 1.457251 3,284,333  
Matamoros, Tamps. 5.407711 12,187,830  
Nuevo Laredo, Tamps. 51.111372 115,194,173  
Reynosa, Tamps. 3.391491 7,643,700  
Río Bravo, Tamps. 0.097911 220,670  
Tampico, Tamps. 1.541148 3,473,420  
Veracruz  11,490,235 
Coatzacoalcos, Ver. 0.188322 424,438  
Tuxpan, Ver. 0.749932 1,690,187  
Veracruz, Ver. 4.159935 9,375,611  
Yucatán  1,128,502 
Progreso, Yuc. 0.500714 1,128,502  
Total 100.000000 225,378,751  225,378,751 
Recaudación Federal Participable (RFP)  165,719,670,218  
0.136% de la RFP 225,378,751   
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Cuadro 23. 

Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de 
petróleo de septiembre de 2012. 

(Pesos) 

 Importe del Coeficiente Derecho 3.17% del Derecho  
Municipios Crudo de Adicional de Adicional de Participación 
 Exportado (a) Distribución Extracción Extracción  
 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 
            
Campeche, Camp. 566,670,463 13.547265  4,486,653 
Cd. del Carmen, Camp. 2,266,681,853 54.189060  17,946,612 
Cd. Madero, Tamps. 59,615,599 1.425217  472,011 
Coatzacoalcos, Ver. 605,849,175 14.483902  4,796,853 
Paraíso, Tab. 684,031,418 16.352987  5,415,866 
Piedras Negras, Coah. 65,624 0.001569  520 
Reynosa, Tamps. 0 0.000000  - 

        
Total 4,182,914,132 100.000000 1,044,748,094 33,118,515  33,118,515 
            
(a) Dólares 
Cálculo efectuado el 22 de octubre de 2012. 

 

Artículo Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

• Cuadro 24. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el segundo ajuste 
cuatrimestral de 2012, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 25. Integración de los fondos de participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 26. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 
2012, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 27. Integración del Fondo General de Participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 
2012, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 28. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 
2012, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 29. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el segundo ajuste 
cuatrimestral de 2012, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 30. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 31. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el segundo 
ajuste cuatrimestral de 2012, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 32. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 33. Diferencias de participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 
• Cuadro 34. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el segundo 

ajuste cuatrimestral de 2012, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 35. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el segundo ajuste cuatrimestral de 2012, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal.  
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Cuadro 24. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012./ 

(Miles de pesos) 

Conceptos Mayo Junio Julio Agosto Total 
Ingresos Tributarios 80,534,349 106,552,347 111,853,462 103,836,017  402,776,174 

Renta  51,026,460 61,952,415 58,858,277 60,505,562  232,342,715 
Impuesto Empresarial a Tasa Unica 3,668,946 3,763,839 2,890,912 2,606,631  12,930,328 
Valor Agregado 40,836,768 52,877,847 47,419,988 53,423,517  194,558,121 
Especial sobre Producción y Servicios -15,780,353 -17,900,432 -2,937,279 -17,607,152  -54,225,216 

Gasolinas y Diesel -21,140,475 -23,396,071 -9,308,188 -24,056,967  -77,901,701 
Artículo 2o.-A. fracción I -21,140,475 -23,396,071 -9,308,188 -24,056,967  -77,901,701 
Artículo 2o.-A. fracción II 0 0 0 0  0 

Bebidas Alcohólicas 683,493 518,385 860,772 745,894  2,808,544 
Cervezas 2,042,261 2,241,878 2,146,655 1,851,045  8,281,839 
Tabacos 2,343,168 2,440,273 2,449,001 3,267,762  10,500,205 
Bebidas Energetizantes 10,390 6,456 3,262 2,796  22,904 
Telecomunicaciones 276,765 285,095 907,789 579,651  2,049,300 
Retenciones 4,043 3,552 3,430 2,667  13,693 

Tenencia aeronaves 183 41 26 23  273 
Automóviles Nuevos 0 0 0 0  0 
Rendimientos petroleros 121,535 117,389 137,926 121,535  498,385 
Importación 2,339,195 2,477,998 2,527,060 2,563,443  9,907,696 
Exportación 87 21 54 16  179 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 1/ -3,207,487 1,316,222 1,250,075 976,647  335,457 
Recargos y actualizaciones  1,580,896 2,223,225 1,744,231 1,342,250  6,890,602 
No Comprendidos 2/ -51,881 -276,220 -37,809 -96,456  -462,367 

Derechos 62,464,865 62,515,932 40,001,058 54,291,672  219,273,526 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 60,565,045 60,709,846 37,612,525 52,690,442  211,577,858 
Derecho especial sobre hidrocarburos 485,106 484,036 370,246 446,264  1,785,652 
Derecho adicional sobre hidrocarburos 336,863 231,230 44,405 163,889  776,387 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 1,050,712 1,053,224 652,521 914,100  3,670,557 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 3/ 8,416 8,397 6,423 7,742  30,978 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 3/ 5,844 4,011 770 2,843  13,469 
Derecho de Minería  12,879 25,187 1,314,167 66,391  1,418,624 

Recaudación Federal Participable Bruta 142,999,214 169,068,278 151,854,520 158,127,689  622,049,701 
Menos: 2,808,914 2,354,993 2,502,713 2,272,022  9,938,641 
20% de Bebidas Alcohólicas 136,699 103,677 172,154 149,179  561,709 
20% de Cervezas 408,452 448,376 429,331 370,209  1,656,368 
8% de Tabacos 187,453 195,222 195,920 261,421  840,016 
Tenencia estatal y Accesorios 0 0 0 0  0 
Automóviles Nuevos 0 0 0 0  0 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 1,050,712 1,053,224 652,521 914,100  3,670,557 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 3/ 8,416 8,397 6,423 7,742  30,978 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 3/ 5,844 4,011 770 2,843  13,469 
Incentivos Económicos 986,337 517,085 1,020,593 541,528  3,065,543 
Gasolina y diesel artículo 2o-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

0 0 0 0  0 

Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

0 0 0 0  0 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta 

25,000 25,000 25,000 25,000  100,000 

Recaudación Federal Participable 140,190,300 166,713,286 149,351,807 155,855,667  612,111,060 
p/ Cifras preliminares. 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/  No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les retuvieron este 

impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
2/  Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012: Contribuciones no comprendidas en 

las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 
3/  Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por los derechos ordinario sobre hidrocarburos, especial 

sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo párrafo, de la 
Ley Federal de Derechos. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP.  
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Cuadro 25. 

Integración de los fondos de participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 
(Pesos) 

    

Conceptos Cantidad 

    

    

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de mayo a agosto de 2012 612,111,059,868 

2) Recaudación federal participable de mayo a agosto de 2007 443,046,756,667 

3) Crecimiento (1-2) 169,064,303,201 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2012 (3 x 20%) 33,812,860,640 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2012 (5 x 60%) 20,287,716,384 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2012 (5 x30%) 10,143,858,192 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2012 (5 x10%) 3,381,286,064 

6) Total fondo general de participaciones de mayo a agosto de 2012 (4+5) 122,422,211,974 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 4,430,467,567 

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2012 (3 x 1%) 1,690,643,032 

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2012 sin coordinación (8 x 16.8%) 284,028,029 

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2012 con coordinación (8 x 83.2%) 1,406,615,003 

9) Total fondo de fomento municipal de mayo a agosto de 2012 (7+8) 6,121,110,599 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 840,016,364 

11) Participaciones por cerveza 1,656,367,850 

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 561,708,826 

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 3,058,093,040 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 832,471,041 
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Cuadro 26. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases 
Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan 

al Fondo General de Participaciones 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2012 d/ al segundo ajuste 

 de 1989 11.57501202 cuatrimestral 

   de 2012 

     

Aguascalientes 788,208 9,123,517 3,041,172 

Baja California 2,954,803 34,201,880 11,400,627 

Baja California Sur 772,438 8,940,979 2,980,326 

Campeche  812,889 9,409,200 3,136,400 

Coahuila 2,247,592 26,015,904 8,671,968 

Colima 323,808 3,748,081 1,249,360 

Chiapas 7,283,222 84,303,382 28,101,127 

Chihuahua 8,146,362 94,294,238 31,431,413 

Distrito Federal 971,991 11,250,808 3,750,269 

Durango 4,235,805 49,029,494 16,343,165 

Guanajuato 2,563,631 29,674,060 9,891,353 

Guerrero 328,051 3,797,194 1,265,731 

Hidalgo 271,544 3,143,125 1,047,708 

Jalisco 9,576,691 110,850,313 36,950,104 

México 218,256 2,526,316 842,105 

Michoacán 2,455,046 28,417,187 9,472,396 

Morelos 451,987 5,231,755 1,743,918 

Nayarit 818,713 9,476,613 3,158,871 

Nuevo León 3,047,369 35,273,333 11,757,778 

Oaxaca 610,250 7,063,651 2,354,550 

Puebla 1,221,283 14,136,365 4,712,122 

Querétaro 1,435,730 16,618,592 5,539,531 

Quintana Roo 53,930 624,240 208,080 

San Luis Potosí 1,589,981 18,404,049 6,134,683 

Sinaloa 9,406,668 108,882,295 36,294,098 

Sonora 11,431,317 132,317,632 44,105,877 

Tabasco 2,462,672 28,505,458 9,501,819 

Tamaulipas 1,967,010 22,768,164 7,589,388 

Tlaxcala 17,902 207,216 69,072 

Veracruz 9,805,475 113,498,491 37,832,830 

Yucatán 1,183,000 13,693,239 4,564,413 

Zacatecas 853,445 9,878,636 3,292,879 

     

     

Totales 90,307,069 1,045,305,409 348,435,136 

     

d/ Definitivo.  
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Cuadro 27. 

Integración del Fondo General de Participaciones 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2012   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 Mayo-agosto C1 C2 C3 2012  

  de 2007      

          

Aguascalientes 1,013,795,756  214,301,670 115,951,540 7,758,216 3,041,172  1,354,848,356 

Baja California 2,542,252,003  554,963,307 275,393,087 70,385,128 11,400,627  3,454,394,152 

Baja California Sur 640,983,788  112,915,634 55,927,677 2,927,426 2,980,326  815,734,852 

Campeche  905,756,673  150,806,595 86,270,830 5,124,740 3,136,400  1,151,095,239 

Coahuila 2,152,756,629  524,694,556 242,466,777 33,520,183 8,671,968  2,962,110,113 

Colima 656,946,440  127,405,593 65,670,938 3,057,152 1,249,360  854,329,484 

Chiapas 4,017,479,567  893,663,110 457,054,879 49,642,768 28,101,127  5,445,941,452 

Chihuahua 2,519,997,189  583,242,403 286,830,825 83,316,771 31,431,413  3,504,818,601 

Distrito Federal 10,978,854,988  1,518,039,305 785,495,077 946,974,964 3,750,269  14,233,114,604 

Durango 1,154,076,975  289,549,009 149,097,902 9,419,269 16,343,165  1,618,486,320 

Guanajuato 3,421,299,355  1,009,266,701 475,125,929 114,459,544 9,891,353  5,030,042,881 

Guerrero 1,973,095,997  605,437,644 299,403,697 26,625,536 1,265,731  2,905,828,605 

Hidalgo 1,581,523,728  467,461,997 244,457,479 27,139,663 1,047,708  2,321,630,576 

Jalisco 5,731,183,948  1,330,448,818 636,879,279 216,785,775 36,950,104  7,952,247,924 

México 11,201,473,559  2,821,680,481 1,315,672,365 990,097,625 842,105  16,329,766,135 

Michoacán 2,517,149,639  757,271,427 382,357,906 45,201,361 9,472,396  3,711,452,729 

Morelos 1,294,457,293  318,753,030 150,457,213 8,502,445 1,743,918  1,773,913,899 

Nayarit 868,764,247  191,218,484 92,591,510 4,204,037 3,158,871  1,159,937,148 

Nuevo León 4,247,324,806  852,144,787 444,161,441 197,099,766 11,757,778  5,752,488,577 

Oaxaca 2,153,805,072  660,714,069 344,864,889 21,789,756 2,354,550  3,183,528,337 

Puebla 3,556,293,926  1,059,464,933 548,505,733 94,615,660 4,712,122  5,263,592,374 

Querétaro 1,505,655,362  341,481,833 168,909,125 24,948,497 5,539,531  2,046,534,349 

Quintana Roo 1,062,743,102  248,024,288 117,818,459 16,679,635 208,080  1,445,473,565 

San Luis Potosí 1,658,184,566  465,044,685 276,019,816 25,689,545 6,134,683  2,431,073,295 

Sinaloa 2,132,223,787  495,559,091 238,586,933 41,583,490 36,294,098  2,944,247,400 

Sonora 2,208,310,798  486,394,194 238,964,774 39,594,748 44,105,877  3,017,370,391 

Tabasco 3,677,980,592  442,856,766 267,161,051 18,212,313 9,501,819  4,415,712,541 

Tamaulipas 2,494,970,020  566,804,033 279,799,931 55,525,245 7,589,388  3,404,688,618 

Tlaxcala 916,146,565  211,826,910 104,492,354 2,396,707 69,072  1,234,931,609 

Veracruz 5,354,271,110  1,355,438,588 671,993,617 177,239,588 37,832,830  7,596,775,734 

Yucatán 1,400,742,640  350,402,484 193,805,358 12,197,383 4,564,413  1,961,712,278 

Zacatecas 1,068,851,213  280,439,958 131,669,798 8,571,127 3,292,879  1,492,824,975 

          

          

Totales 88,609,351,333  20,287,716,384 10,143,858,192 3,381,286,064 348,435,136  122,770,647,110 

          
 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

Cuadro 28. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

          

Aguascalientes 1,362,025,469 1,354,848,356 -7,177,113  -0.5 

Baja California 3,472,464,349 3,454,394,152 -18,070,197  -0.5 

Baja California Sur 818,838,287 815,734,852 -3,103,435  -0.4 

Campeche  1,153,691,345 1,151,095,239 -2,596,107  -0.2 

Coahuila 2,981,083,876 2,962,110,113 -18,973,763  -0.6 

Colima 856,107,174 854,329,484 -1,777,690  -0.2 

Chiapas 5,464,457,626 5,445,941,452 -18,516,174  -0.3 

Chihuahua 3,524,324,695 3,504,818,601 -19,506,095  -0.6 

Distrito Federal 14,304,906,730 14,233,114,604 -71,792,126  -0.5 

Durango 1,623,866,264 1,618,486,320 -5,379,944  -0.3 

Guanajuato 5,064,067,436 5,030,042,881 -34,024,555  -0.7 

Guerrero 2,928,073,571 2,905,828,605 -22,244,965  -0.8 

Hidalgo 2,337,199,892 2,321,630,576 -15,569,316  -0.7 

Jalisco 8,000,289,412 7,952,247,924 -48,041,488  -0.6 

México 16,448,567,441 16,329,766,135 -118,801,306  -0.7 

Michoacán 3,731,526,983 3,711,452,729 -20,074,254  -0.5 

Morelos 1,786,645,231 1,773,913,899 -12,731,332  -0.7 

Nayarit 1,170,071,282 1,159,937,148 -10,134,135  -0.9 

Nuevo León 5,760,008,569 5,752,488,577 -7,519,991  -0.1 

Oaxaca 3,199,951,305 3,183,528,337 -16,422,968  -0.5 

Puebla 5,282,494,935 5,263,592,374 -18,902,560  -0.4 

Querétaro 2,056,173,234 2,046,534,349 -9,638,885  -0.5 

Quintana Roo 1,451,236,550 1,445,473,565 -5,762,985  -0.4 

San Luis Potosí 2,452,171,440 2,431,073,295 -21,098,145  -0.9 

Sinaloa 2,961,021,582 2,944,247,400 -16,774,182  -0.6 

Sonora 3,029,982,791 3,017,370,391 -12,612,400  -0.4 

Tabasco 4,417,005,629 4,415,712,541 -1,293,088  -0.0 

Tamaulipas 3,424,453,904 3,404,688,618 -19,765,286  -0.6 

Tlaxcala 1,241,240,576 1,234,931,609 -6,308,968  -0.5 

Veracruz 7,657,623,458 7,596,775,734 -60,847,724  -0.8 

Yucatán 1,967,752,384 1,961,712,278 -6,040,105  -0.3 

Zacatecas 1,498,557,256 1,492,824,975 -5,732,281  -0.4 

       

Totales 123,427,880,675 122,770,647,110 -657,233,565  -0.5 

          

(a) Suma de los meses de mayo a agosto de 2012. 

(b) Cálculo con la recaudación de mayo a agosto de 2012. 
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Cuadro 29. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2012 Total 

        

        

Aguascalientes 142,822,621 18,525,457 161,348,079  

Baja California 43,508,559 47,082,372 90,590,931  

Baja California Sur 36,360,721 9,607,109 45,967,829  

Campeche  59,819,065 14,592,683 74,411,748  

Coahuila 58,897,492 39,577,344 98,474,836  

Colima 77,485,965 10,326,915 87,812,881  

Chiapas 44,265,520 75,263,670 119,529,190  

Chihuahua 77,979,309 48,697,672 126,676,981  

Distrito Federal 669,504,652 138,202,488 807,707,140  

Durango 117,226,550 23,924,710 141,151,260  

Guanajuato 127,018,596 84,123,304 211,141,900  

Guerrero 42,567,717 49,759,210 92,326,927  

Hidalgo 283,183,300 40,042,806 323,226,106  

Jalisco 127,582,707 109,994,010 237,576,717  

México 106,151,094 224,018,807 330,169,902  

Michoacán 260,619,142 64,361,934 324,981,076  

Morelos 111,887,442 27,266,321 139,153,764  

Nayarit 109,814,980 16,001,561 125,816,541  

Nuevo León 54,429,032 78,045,449 132,474,481  

Oaxaca 292,223,285 54,567,167 346,790,452  

Puebla 233,347,425 83,537,110 316,884,535  

Querétaro 135,696,938 29,875,179 165,572,116  

Quintana Roo 84,065,925 21,532,058 105,597,984  

San Luis Potosí 129,394,203 37,241,034 166,635,236  

Sinaloa 48,922,501 38,200,967 87,123,468  

Sonora 37,937,097 38,577,001 76,514,099  

Tabasco 124,514,845 35,706,262 160,221,107  

Tamaulipas 119,285,977 48,621,477 167,907,454  

Tlaxcala 96,105,894 18,628,633 114,734,528  

Veracruz 158,191,563 114,518,194 272,709,756  

Yucatán 192,359,523 28,602,753 220,962,276  

Zacatecas 227,297,929 21,621,372 248,919,301  

     

      

Totales 4,430,467,567 1,690,643,032 6,121,110,599  
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Cuadro 30. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

      

Aguascalientes 161,736,194 161,348,079 -388,115  -0.2 

Baja California 91,016,083 90,590,931 -425,152  -0.5 

Baja California Sur 46,072,574 45,967,829 -104,745  -0.2 

Campeche  73,671,541 74,411,748 740,207  1.0 

Coahuila 100,135,862 98,474,836 -1,661,026  -1.7 

Colima 88,003,048 87,812,881 -190,167  -0.2 

Chiapas 120,574,238 119,529,190 -1,045,047  -0.9 

Chihuahua 127,845,955 126,676,981 -1,168,974  -0.9 

Distrito Federal 811,359,225 807,707,140 -3,652,085  -0.5 

Durango 141,160,867 141,151,260 -9,607  -0.0 

Guanajuato 212,195,541 211,141,900 -1,053,641  -0.5 

Guerrero 93,966,524 92,326,927 -1,639,597  -1.7 

Hidalgo 324,415,774 323,226,106 -1,189,668  -0.4 

Jalisco 239,008,465 237,576,717 -1,431,748  -0.6 

México 339,427,000 330,169,902 -9,257,099  -2.7 

Michoacán 326,520,489 324,981,076 -1,539,413  -0.5 

Morelos 139,302,636 139,153,764 -148,873  -0.1 

Nayarit 126,641,159 125,816,541 -824,618  -0.7 

Nuevo León 131,117,593 132,474,481 1,356,888  1.0 

Oaxaca 348,206,920 346,790,452 -1,416,468  -0.4 

Puebla 318,579,198 316,884,535 -1,694,664  -0.5 

Querétaro 165,173,659 165,572,116 398,458  0.2 

Quintana Roo 105,470,131 105,597,984 127,852  0.1 

San Luis Potosí 169,383,016 166,635,236 -2,747,780  -1.6 

Sinaloa 88,233,090 87,123,468 -1,109,622  -1.3 

Sonora 77,510,212 76,514,099 -996,113  -1.3 

Tabasco 159,378,480 160,221,107 842,627  0.5 

Tamaulipas 169,245,943 167,907,454 -1,338,489  -0.8 

Tlaxcala 114,598,681 114,734,528 135,847  0.1 

Veracruz 273,367,113 272,709,756 -657,357  -0.2 

Yucatán 221,412,919 220,962,276 -450,644  -0.2 

Zacatecas 249,250,713 248,919,301 -331,412  -0.1 

          

Totales 6,153,980,842 6,121,110,599 -32,870,243  -0.5 

          

(a) Suma de los meses de mayo a agosto de 2012. 

(b) Cálculo con la recaudación de mayo a agosto de 2012. 
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Cuadro 31. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

      

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

      

      

Aguascalientes 8,275,489 9,534,901 3,939,914  21,750,304 

Baja California 31,945,245 62,672,169 10,943,307  105,560,721 

Baja California Sur 6,378,295 14,800,502 4,934,038  26,112,835 

Campeche  2,516,149 16,799,967 1,304,163  20,620,279 

Coahuila 7,730,328 71,757,118 9,049,822  88,537,267 

Colima 27,140,240 9,808,126 2,215,613  39,163,980 

Chiapas 15,080,259 39,809,516 4,540,566  59,430,341 

Chihuahua 12,788,187 75,407,031 8,129,087  96,324,305 

Distrito Federal 102,036,258 131,207,632 165,322,815  398,566,705 

Durango 11,215,558 22,973,609 1,849,804  36,038,970 

Guanajuato 40,330,973 80,547,316 17,155,587  138,033,875 

Guerrero 11,693,267 44,248,761 6,841,520  62,783,548 

Hidalgo 10,332,144 23,781,267 9,025,733  43,139,144 

Jalisco 74,518,719 109,656,977 68,773,470  252,949,165 

México 144,285,952 105,322,903 91,507,765  341,116,621 

Michoacán 29,323,855 65,975,320 24,530,521  119,829,696 

Morelos 11,247,874 26,757,461 5,200,702  43,206,037 

Nayarit 5,917,494 22,603,271 1,670,924  30,191,689 

Nuevo León 73,248,512 132,376,590 26,908,833  232,533,935 

Oaxaca 7,479,042 49,059,415 2,105,547  58,644,004 

Puebla 35,412,832 43,725,429 22,922,007  102,060,268 

Querétaro 14,310,138 20,158,986 9,680,509  44,149,633 

Quintana Roo 4,989,613 32,341,429 10,491,772  47,822,813 

San Luis Potosí 10,861,691 36,968,593 4,530,399  52,360,684 

Sinaloa 16,504,056 74,116,207 5,670,232  96,290,495 

Sonora 33,852,474 66,805,946 4,709,867  105,368,287 

Tabasco 7,022,731 38,412,827 6,196,363  51,631,921 

Tamaulipas 28,125,485 71,978,502 5,687,110  105,791,097 

Tlaxcala 3,097,367 4,596,706 1,502,568  9,196,641 

Veracruz 26,435,075 77,583,230 14,314,733  118,333,038 

Yucatán 16,729,520 48,508,379 8,102,806  73,340,705 

Zacatecas 9,191,544 26,071,764 1,950,731  37,214,038 

      

      

Totales 840,016,364 1,656,367,850 561,708,826  3,058,093,040 
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Cuadro 32. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto 

especial sobre producción y servicios 

por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

      

Aguascalientes 18,939,592 21,750,304 2,810,711  14.8 

Baja California 93,433,854 105,560,721 12,126,867  13.0 

Baja California Sur 23,521,317 26,112,835 2,591,518  11.0 

Campeche  19,413,108 20,620,279 1,207,170  6.2 

Coahuila 80,968,755 88,537,267 7,568,512  9.3 

Colima 32,416,171 39,163,980 6,747,809  20.8 

Chiapas 52,851,641 59,430,341 6,578,700  12.4 

Chihuahua 90,344,609 96,324,305 5,979,696  6.6 

Distrito Federal 326,599,730 398,566,705 71,966,975  22.0 

Durango 32,693,951 36,038,970 3,345,020  10.2 

Guanajuato 122,915,447 138,033,875 15,118,428  12.3 

Guerrero 54,642,454 62,783,548 8,141,094  14.9 

Hidalgo 37,660,631 43,139,144 5,478,513  14.5 

Jalisco 215,121,875 252,949,165 37,827,290  17.6 

México 274,715,053 341,116,621 66,401,567  24.2 

Michoacán 105,707,453 119,829,696 14,122,243  13.4 

Morelos 38,456,144 43,206,037 4,749,893  12.4 

Nayarit 27,587,344 30,191,689 2,604,345  9.4 

Nuevo León 204,169,951 232,533,935 28,363,984  13.9 

Oaxaca 57,570,951 58,644,004 1,073,053  1.9 

Puebla 87,119,046 102,060,268 14,941,222  17.2 

Querétaro 37,297,584 44,149,633 6,852,049  18.4 

Quintana Roo 43,794,600 47,822,813 4,028,213  9.2 

San Luis Potosí 47,884,663 52,360,684 4,476,021  9.3 

Sinaloa 89,741,940 96,290,495 6,548,555  7.3 

Sonora 95,469,785 105,368,287 9,898,502  10.4 

Tabasco 46,822,219 51,631,921 4,809,701  10.3 

Tamaulipas 96,839,409 105,791,097 8,951,688  9.2 

Tlaxcala 7,913,110 9,196,641 1,283,531  16.2 

Veracruz 102,220,937 118,333,038 16,112,101  15.8 

Yucatán 65,459,321 73,340,705 7,881,384  12.0 

Zacatecas 33,940,084 37,214,038 3,273,954  9.6 

       

Totales 2,664,232,731 3,058,093,040 393,860,309  14.8 

       

(a) Suma de los meses de mayo a agosto de 2012. 

(b) Cálculo con la recaudación de mayo a agosto de 2012. 
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Cuadro 33. 

Diferencias de participaciones 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  

          

Aguascalientes -7,177,113 -388,115 2,810,711  -4,754,517 

Baja California -18,070,197 -425,152 12,126,867  -6,368,482 

Baja California Sur -3,103,435 -104,745 2,591,518  -616,662 

Campeche  -2,596,107 740,207 1,207,170  -648,729 

Coahuila -18,973,763 -1,661,026 7,568,512  -13,066,277 

Colima -1,777,690 -190,167 6,747,809  4,779,952 

Chiapas -18,516,174 -1,045,047 6,578,700  -12,982,522 

Chihuahua -19,506,095 -1,168,974 5,979,696  -14,695,373 

Distrito Federal -71,792,126 -3,652,085 71,966,975  -3,477,236 

Durango -5,379,944 -9,607 3,345,020  -2,044,532 

Guanajuato -34,024,555 -1,053,641 15,118,428  -19,959,767 

Guerrero -22,244,965 -1,639,597 8,141,094  -15,743,468 

Hidalgo -15,569,316 -1,189,668 5,478,513  -11,280,471 

Jalisco -48,041,488 -1,431,748 37,827,290  -11,645,947 

México -118,801,306 -9,257,099 66,401,567  -61,656,838 

Michoacán -20,074,254 -1,539,413 14,122,243  -7,491,423 

Morelos -12,731,332 -148,873 4,749,893  -8,130,313 

Nayarit -10,134,135 -824,618 2,604,345  -8,354,407 

Nuevo León -7,519,991 1,356,888 28,363,984  22,200,880 

Oaxaca -16,422,968 -1,416,468 1,073,053  -16,766,384 

Puebla -18,902,560 -1,694,664 14,941,222  -5,656,002 

Querétaro -9,638,885 398,458 6,852,049  -2,388,378 

Quintana Roo -5,762,985 127,852 4,028,213  -1,606,920 

San Luis Potosí -21,098,145 -2,747,780 4,476,021  -19,369,904 

Sinaloa -16,774,182 -1,109,622 6,548,555  -11,335,249 

Sonora -12,612,400 -996,113 9,898,502  -3,710,011 

Tabasco -1,293,088 842,627 4,809,701  4,359,240 

Tamaulipas -19,765,286 -1,338,489 8,951,688  -12,152,087 

Tlaxcala -6,308,968 135,847 1,283,531  -4,889,589 

Veracruz -60,847,724 -657,357 16,112,101  -45,392,980 

Yucatán -6,040,105 -450,644 7,881,384  1,390,635 

Zacatecas -5,732,281 -331,412 3,273,954  -2,789,738 

       

       

Totales -657,233,565 -32,870,243 393,860,309  -296,243,499 
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Cuadro 34. 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el segundo  
ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 
     Participación
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad
Baja California  29,121,348 
Ensenada, B.C. 0.077061 641,514  
Mexicali, B.C. 1.299668 10,819,357  
Tecate,  B.C. 0.460165 3,830,738  
Tijuana, B.C. 1.661288 13,829,739  
Baja California Sur  74,673 
La Paz, B.C.S. 0.008970 74,673  
Campeche  2,641,930 
Cd. del Carmen, Camp. 0.317360 2,641,930  
Chiapas  1,227,109 
Suchiate, Chis. 0.147406 1,227,109  
Chihuahua  28,476,327 
Ascensión, Chih. 0.016416 136,656  
Cd. Juárez, Chih. 3.336325 27,773,937  
Ojinaga, Chih. 0.067958 565,734  
Coahuila  18,414,948 
Cd. Acuña, Coah.  0.174280 1,450,832  
Piedras Negras, Coah. 2.037803 16,964,117  
Colima  20,766,558 
Manzanillo, Col. 2.494568 20,766,558  
Guerrero  808,654 
Acapulco, Gro. 0.097139 808,654  
Michoacán  28,959,707 
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.478765 28,959,707  
Nuevo León  12,057,722 
Anáhuac, N.L. 1.448425 12,057,722  
Oaxaca  976,606 
Salina Cruz, Oax.  0.117314 976,606  
Quintana Roo  4,242,149 
Benito Juárez, Q.R. 0.133352 1,110,121  
O. P. Blanco, Q.R. 0.376233 3,132,028  
Sinaloa  1,607,959 
Mazatlán, Sin. 0.193155 1,607,959  
Sonora  40,955,615 
Agua Prieta, Son. 0.170725 1,421,240  
Guaymas, Son. 0.024155 201,080  
Naco, Son. 0.077868 648,230  
Nogales, Son. 4.544612 37,832,582  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017143 142,710  
San Luis R.C., Son. 0.085261 709,773  
Tamaulipas  595,530,492 
Altamira, Tamps. 8.170360 68,015,881  
Cd. Camargo, Tamps. 0.075837 631,320  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.284603 2,369,236  
Cd. Madero, Tamps. 1.457251 12,131,190  
Matamoros, Tamps. 5.407711 45,017,624  
Nuevo Laredo, Tamps. 51.111372 425,487,373  
Reynosa, Tamps. 3.391491 28,233,180  
Río Bravo, Tamps. 0.097911 815,077  
Tampico, Tamps. 1.541148 12,829,610  
Veracruz  42,440,949 
Coatzacoalcos, Ver. 0.188322 1,567,725  
Tuxpan, Ver. 0.749932 6,242,966  
Veracruz, Ver. 4.159935 34,630,258  
Yucatán  4,168,296 
Progreso, Yuc. 0.500714 4,168,296  
Total 100.000000 832,471,041  832,471,041 
Recaudación federal participable (RFP) 612,111,059,868  
0.136% de la RFP 832,471,041   
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Cuadro 35. 

Diferencias de participaciones por el  0.136% de la Recaudación Federal Participable 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2012. 

(Pesos) 

    Diferencias 
Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel % 
Baja California  
Ensenada, B.C. 648,145 641,514 -6,631  -1.0 
Mexicali, B.C. 11,035,523 10,819,357 -216,166  -2.0 
Tecate,  B.C. 3,927,319 3,830,738 -96,581  -2.5 
Tijuana, B.C. 13,912,366 13,829,739 -82,627  -0.6 
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 76,655 74,673 -1,982  -2.6 
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 2,575,824 2,641,930 66,106  2.6 
Chiapas  
Suchiate, Chis. 1,228,869 1,227,109 -1,760  -0.1 
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 136,149 136,656 507  0.4 
Cd. Juárez, Chih. 28,917,454 27,773,937 -1,143,517  -4.0 
Ojinaga, Chih. 562,197 565,734 3,537  0.6 
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  1,460,159 1,450,832 -9,328  -0.6 
Piedras Negras, Coah. 17,565,607 16,964,117 -601,490  -3.4 
Colima  
Manzanillo, Col. 20,435,632 20,766,558 330,927  1.6 
Guerrero  
Acapulco, Gro. 813,351 808,654 -4,697  -0.6 
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 30,114,949 28,959,707 -1,155,242  -3.8 
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 11,887,885 12,057,722 169,837  1.4 
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  992,273 976,606 -15,667  -1.6 
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 1,094,045 1,110,121 16,076  1.5 
O. P. Blanco, Q.R. 3,049,086 3,132,028 82,943  2.7 
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 1,644,307 1,607,959 -36,348  -2.2 
Sonora  
Agua Prieta, Son. 1,412,421 1,421,240 8,819  0.6 
Guaymas, Son. 205,583 201,080 -4,503  -2.2 
Naco, Son. 664,008 648,230 -15,778  -2.4 
Nogales, Son. 38,644,623 37,832,582 -812,041  -2.1 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 151,939 142,710 -9,230  -6.1 
San Luis R.C., Son. 725,204 709,773 -15,431  -2.1 
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 69,507,943 68,015,881 -1,492,062  -2.1 
Cd. Camargo, Tamps. 617,948 631,320 13,372  2.2 
Cd. M. Alemán, Tamps. 2,470,039 2,369,236 -100,803  -4.1 
Cd. Madero, Tamps. 12,542,377 12,131,190 -411,187  -3.3 
Matamoros, Tamps. 46,359,339 45,017,624 -1,341,715  -2.9 
Nuevo Laredo, Tamps. 422,724,222 425,487,373 2,763,151  0.7 
Reynosa, Tamps. 28,439,568 28,233,180 -206,388  -0.7 
Río Bravo, Tamps. 831,639 815,077 -16,562  -2.0 
Tampico, Tamps. 12,853,870 12,829,610 -24,259  -0.2 
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 1,591,031 1,567,725 -23,306  -1.5 
Tuxpan, Ver. 6,374,064 6,242,966 -131,098  -2.1 
Veracruz, Ver. 34,404,496 34,630,258 225,761  0.7 
Yucatán  
Progreso, Yuc. 4,343,287 4,168,296 -174,991  -4.0 
Total 836,941,394 832,471,041 -4,470,353  -0.5 
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Artículo Tercero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en relación con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en los cuadros que 
a continuación se relacionan se da a conocer la integración y distribución del Fondo de Fiscalización por el 
tercer trimestre de 2012. 

• Cuadro 36. Integración del Fondo de Fiscalización por el tercer trimestre de 2012. 

• Cuadro 37. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
de Fiscalización para 2012. 

• Cuadro 38. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del 
Fondo de Fiscalización para 2012. 

• Cuadro 39. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
de Fiscalización para 2012. 

• Cuadro 40. Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del Fondo 
de Fiscalización para 2012. 

• Cuadro 41. Cálculo de los coeficientes de participación de la quinta parte del crecimiento del Fondo 
de Fiscalización para 2012. 

• Cuadro 42. Cálculo de los coeficientes de participación de la sexta parte del crecimiento del Fondo 
de Fiscalización para 2012. 

• Cuadro 43. Distribución e integración del Fondo de Fiscalización por el tercer trimestre de 2012. 

 
 Cuadro 36. 

Integración del Fondo de Fiscalización por el tercer trimestre de 2012. 

(Pesos) 

 

    
Conceptos Cantidad 
    
    

Recaudación federal participable  
1) Recaudación federal participable por el tercer trimestre de 2012 470,927,144,434 

1.1) Recaudación federal participable de julio de 2012 149,351,806,938 
1.2) Recaudación federal participable de agosto de 2012 155,855,667,277 
1.3) Recaudación federal participable de septiembre de 2012 165,719,670,218 

2) Recaudación federal participable por el tercer trimestre de 2007 332,285,067,500 
2.1) Recaudación federal participable de julio de 2007 110,761,689,167 
2.2) Recaudación federal participable de agosto de 2007 110,761,689,167 
2.3) Recaudación federal participable de septiembre de 2007 110,761,689,167 

3) Crecimiento de la recaudación federal participable en el tercer trimestre de 2012 (1-2) 138,642,076,934 
4) Fondo de Fiscalización base 2007 (2 x 1.25%) 4,153,563,344 
5) Fondo de Fiscalización crecimiento 2012 (3 x 1.25%) 1,733,025,962 

5.1) Primera parte 30% del crecimiento de 2012 (5 x 30%) 519,907,789 
5.2) Segunda parte 10% del crecimiento de 2012 (5 x10%) 173,302,596 
5.3) Tercera parte 25% del crecimiento de 2012 (5 x25%) 433,256,490 
5.4) Cuarta parte 5% del crecimiento de 2012 (5 x 5%) 86,651,298 
5.5) Quinta parte 25% del crecimiento de 2012 (5 x 25%) 433,256,490 
5.6) Sexta parte 5% del crecimiento de 2012 (5 x 5%) 86,651,298 

6) Total Fondo de Fiscalización de 2012 (4+5) 5,886,589,305 
   



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 
 

Cuadro 37. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización 
para 2012. 

      Resultado CV  

 PIB Cifras CV como % Población e/ como % PIB Coeficientes de 

Entidades 2010 Virtuales 2011 (CV) del PIB 2012 por población participación p/ 

  (Pesos)     

  (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/Σ5)100) 

          

Aguascalientes 135,206,242  14,552,527 0.0107632 1,231,510 13,255  1.225751 

Baja California 338,572,439  32,323,506 0.0095470 3,285,563 31,367  2.900677 

Baja California Sur 74,503,582  1,459,983 0.0019596 684,687 1,342  0.124075 

Campeche  646,685,067  1,870,760 0.0002893 846,432 245  0.022643 

Coahuila 386,284,937  33,333,511 0.0086293 2,830,723 24,427  2.258881 

Colima 70,811,552  584,338 0.0008252 670,335 553  0.051153 

Chiapas 236,105,243  17,662,506 0.0074808 4,961,215 37,114  3.432080 

Chihuahua 371,606,026  37,834,894 0.0101815 3,463,329 35,262  3.260815 

Distrito Federal 2,146,599,419  1,847,976 0.0000861 8,862,881 763  0.070557 

Durango 157,034,328  15,027,637 0.0095697 1,663,335 15,918  1.471968 

Guanajuato 490,828,130  38,372,580 0.0078179 5,633,506 44,042  4.072799 

Guerrero 185,862,104  24,730,734 0.0133060 3,436,402 45,725  4.228368 

Hidalgo 195,427,325  15,201,490 0.0077786 2,743,182 21,338  1.973232 

Jalisco 783,944,835  56,495,685 0.0072066 7,531,137 54,274  5.018951 

México 1,176,329,454  14,715,482 0.0012510 15,538,435 19,438  1.797527 

Michoacán 300,615,561  7,011,906 0.0023325 4,405,635 10,276  0.950289 

Morelos 137,924,652  11,884,597 0.0086167 1,814,969 15,639  1.446220 

Nayarit 75,040,756  3,124,622 0.0041639 1,114,546 4,641  0.429162 

Nuevo León 949,253,643  17,406,142 0.0018337 4,806,100 8,813  0.814959 

Oaxaca 196,985,510  25,163,269 0.0127742 3,858,844 49,294  4.558402 

Puebla 424,108,922  32,264,901 0.0076077 5,898,495 44,874  4.149701 

Querétaro 231,629,595  58,618,798 0.0253071 1,912,727 48,406  4.476293 

Quintana Roo 177,217,101  4,881,613 0.0027546 1,427,011 3,931  0.363503 

San Luis Potosí 233,477,569  10,305,444 0.0044139 2,632,464 11,619  1.074501 

Sinaloa 266,898,833  277,331,128 0.1039087 2,802,167 291,170  26.925799 

Sonora 319,376,769  213,857,750 0.0669610 2,744,367 183,765  16.993643 

Tabasco 468,057,469  11,794,678 0.0025199 2,301,083 5,799  0.536219 

Tamaulipas 386,482,269  13,684,052 0.0035407 3,361,867 11,903  1.100749 

Tlaxcala 67,129,387  2,884,309 0.0042966 1,208,645 5,193  0.480231 

Veracruz 588,166,516  3,639,623 0.0006188 7,758,274 4,801  0.443960 

Yucatán 175,879,911  22,425,654 0.0127505 2,008,893 25,614  2.368691 

Zacatecas 114,938,669  8,042,103 0.0069969 1,511,827 10,578  0.978201 

          

          

Totales 12,508,983,815  1,030,334,198 0.3680890 114,950,586 1,081,378  100.000000 

          

Fuente: PIB INEGI, 20 de julio 2012. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Coeficientes preliminares. 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

Cuadro 38. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización 
para 2012. 

  Valor de la mercancía   Resultado VM  

 Embargada o VM/ΣVM Población e/ por Coeficientes de 

Entidades Asegurada 2011 (VM)  2012 población participación p/ 

 (Pesos)     

  (1) (2=1/Σ1) (3) (4=2*3) (5=(4/Σ4)100) 

        

Aguascalientes 0.000000 1,231,510 0  0.000000 

Baja California 1,401,019 0.012638 3,285,563 41,522  0.749572 

Baja California Sur 0.000000 684,687 0  0.000000 

Campeche  0.000000 846,432 0  0.000000 

Coahuila 112,020 0.001010 2,830,723 2,860  0.051636 

Colima 0.000000 670,335 0  0.000000 

Chiapas 0.000000 4,961,215 0  0.000000 

Chihuahua 0.000000 3,463,329 0  0.000000 

Distrito Federal 19,886,540 0.179386 8,862,881 1,589,878  28.700792 

Durango 0.000000 1,663,335 0  0.000000 

Guanajuato 16,729,930 0.150912 5,633,506 850,164  15.347323 

Guerrero 0.000000 3,436,402 0  0.000000 

Hidalgo 0.000000 2,743,182 0  0.000000 

Jalisco 656,410 0.005921 7,531,137 44,593  0.804999 

México 7,391,420 0.066674 15,538,435 1,036,012  18.702295 

Michoacán 558,420 0.005037 4,405,635 22,192  0.400617 

Morelos 0.000000 1,814,969 0  0.000000 

Nayarit 0.000000 1,114,546 0  0.000000 

Nuevo León 0.000000 4,806,100 0  0.000000 

Oaxaca 0.000000 3,858,844 0  0.000000 

Puebla 12,612,797 0.113773 5,898,495 671,092  12.114692 

Querétaro 0.000000 1,912,727 0  0.000000 

Quintana Roo 0.000000 1,427,011 0  0.000000 

San Luis Potosí 0.000000 2,632,464 0  0.000000 

Sinaloa 11,534,956 0.104051 2,802,167 291,568  5.263440 

Sonora 39,975,342 0.360597 2,744,367 989,610  17.864634 

Tabasco 0.000000 2,301,083 0  0.000000 

Tamaulipas 0.000000 3,361,867 0  0.000000 

Tlaxcala 0.000000 1,208,645 0  0.000000 

Veracruz 0.000000 7,758,274 0  0.000000 

Yucatán 0.000000 2,008,893 0  0.000000 

Zacatecas 0.000000 1,511,827 0  0.000000 

        

        

Totales 110,858,854 1.000000 114,950,586 5,539,491  100.000000 

        

p/  Coeficientes preliminares. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
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Cuadro 39. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización 
para 2012. 

  Régimen de pequeños contribuyentes 
(RR) 

  Resultado  

 (Pesos) Variación Población e/ Variación RR Coeficientes de 

Entidades 2010 2011 2011/2010 2012 por población participación p/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/Σ5)100) 

        

          

Aguascalientes 20,915,859 29,266,966 1.399272 1,231,510 1,723,217  1.416586 

Baja California 185,033,088 190,457,671 1.029317 3,285,563 3,381,885  2.780109 

Baja California Sur 16,442,466 17,040,235 1.036355 684,687 709,579  0.583316 

Campeche  18,154,909 19,579,411 1.078464 846,432 912,846  0.750413 

Coahuila 55,673,247 61,335,072 1.101697 2,830,723 3,118,600  2.563673 

Colima 46,345,138 51,592,446 1.113222 670,335 746,232  0.613447 

Chiapas 66,295,942 69,041,470 1.041413 4,961,215 5,166,675  4.247312 

Chihuahua 119,385,497 127,557,302 1.068449 3,463,329 3,700,390  3.041939 

Distrito Federal 192,167,073 205,302,840 1.068356 8,862,881 9,468,712  7.783840 

Durango 22,231,109 22,436,471 1.009238 1,663,335 1,678,700  1.379991 

Guanajuato 54,326,971 58,691,144 1.080332 5,633,506 6,086,055  5.003096 

Guerrero 39,970,494 39,231,729 0.981517 3,436,402 3,372,888  2.772713 

Hidalgo 48,796,176 48,011,749 0.983924 2,743,182 2,699,084  2.218806 

Jalisco 315,833,340 349,909,831 1.107894 7,531,137 8,343,701  6.859014 

México 145,909,420 142,041,486 0.973491 15,538,435 15,126,524  12.434896 

Michoacán 136,891,595 138,218,172 1.009691 4,405,635 4,448,329  3.656789 

Morelos 16,381,812 17,027,483 1.039414 1,814,969 1,886,504  1.550818 

Nayarit 49,449,017 51,601,224 1.043524 1,114,546 1,163,055  0.956100 

Nuevo León 111,062,805 132,281,174 1.191048 4,806,100 5,724,298  4.705711 

Oaxaca 59,132,402 60,204,172 1.018125 3,858,844 3,928,785  3.229693 

Puebla 137,106,991 140,377,590 1.023854 5,898,495 6,039,200  4.964579 

Querétaro 55,067,374 60,473,836 1.098179 1,912,727 2,100,517  1.726749 

Quintana Roo 97,801,398 101,179,416 1.034540 1,427,011 1,476,299  1.213605 

San Luis Potosí 52,303,034 55,670,218 1.064378 2,632,464 2,801,938  2.303358 

Sinaloa 91,114,360 100,651,375 1.104671 2,802,167 3,095,472  2.544661 

Sonora 105,759,560 116,803,019 1.104420 2,744,367 3,030,935  2.491607 

Tabasco 31,878,171 33,112,647 1.038725 2,301,083 2,390,192  1.964879 

Tamaulipas 99,751,922 113,742,331 1.140252 3,361,867 3,833,376  3.151261 

Tlaxcala 17,769,058 17,928,894 1.008995 1,208,645 1,219,517  1.002515 

Veracruz 167,054,293 177,469,246 1.062345 7,758,274 8,241,961  6.775379 

Yucatán 58,517,385 80,879,312 1.382142 2,008,893 2,776,575  2.282508 

Zacatecas 64,030,515 53,099,174 0.829279 1,511,827 1,253,727  1.030637 

          

          

Totales 2,698,552,421  2,882,215,106 34.266523 114,950,586 121,645,766  100.000000 

          

p/ Coeficientes preliminares. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
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Cuadro 40. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización 
para 2012. 

  Régimen de pequeños  Resultado RR  

 contribuyentes (RR) 2011 Población e/ 2011 por Coeficientes de 

Entidades (Pesos) 2012 población participación p/ 

 (1) (2) (3=1*2) (4=(3/Σ3)100) 

       

       

Aguascalientes 29,266,966 1,231,510 36,042,561,298,660  0.248888 

Baja California 190,457,671 3,285,563 625,760,676,903,773  4.321125 

Baja California Sur 17,040,235 684,687 11,667,227,381,445  0.080567 

Campeche  19,579,411 846,432 16,572,640,011,552  0.114441 

Coahuila 61,335,072 2,830,723 173,622,599,017,056  1.198933 

Colima 51,592,446 670,335 34,584,222,289,410  0.238818 

Chiapas 69,041,470 4,961,215 342,529,576,586,050  2.365302 

Chihuahua 127,557,302 3,463,329 441,772,903,178,358  3.050617 

Distrito Federal 205,302,840 8,862,881 1,819,574,639,882,040  12.564883 

Durango 22,436,471 1,663,335 37,319,367,490,785  0.257705 

Guanajuato 58,691,144 5,633,506 330,636,911,870,864  2.283179 

Guerrero 39,231,729 3,436,402 134,815,991,999,058  0.930958 

Hidalgo 48,011,749 2,743,182 131,704,965,645,318  0.909475 

Jalisco 349,909,831 7,531,137 2,635,218,874,907,850  18.197229 

México 142,041,486 15,538,435 2,207,102,397,514,410  15.240915 

Michoacán 138,218,172 4,405,635 608,938,816,199,220  4.204963 

Morelos 17,027,483 1,814,969 30,904,353,793,027  0.213407 

Nayarit 51,601,224 1,114,546 57,511,937,804,304  0.397143 

Nuevo León 132,281,174 4,806,100 635,756,550,361,400  4.390151 

Oaxaca 60,204,172 3,858,844 232,318,507,897,168  1.604251 

Puebla 140,377,590 5,898,495 828,016,512,727,050  5.717782 

Querétaro 60,473,836 1,912,727 115,669,938,910,772  0.798747 

Quintana Roo 101,179,416 1,427,011 144,384,139,605,576  0.997030 

San Luis Potosí 55,670,218 2,632,464 146,549,844,757,152  1.011985 

Sinaloa 100,651,375 2,802,167 282,041,961,529,625  1.947611 

Sonora 116,803,019 2,744,367 320,550,350,843,973  2.213527 

Tabasco 33,112,647 2,301,083 76,194,949,096,701  0.526156 

Tamaulipas 113,742,331 3,361,867 382,386,589,091,977  2.640531 

Tlaxcala 17,928,894 1,208,645 21,669,668,088,630  0.149638 

Veracruz 177,469,246 7,758,274 1,376,855,037,041,400  9.507729 

Yucatán 80,879,312 2,008,893 162,477,883,721,616  1.121974 

Zacatecas 53,099,174 1,511,827 80,276,764,930,898  0.554343 

       

       

Totales 2,882,215,106 114,950,586 14,481,429,362,377,100  100.000000 

       

p/  Coeficientes preliminares. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx).  
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Cuadro 41. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la quinta parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización 
para 2012. 

  Régimen de contribuyentes 
intermedios (RI) 

  Resultado  

 (Pesos) Variación Población e/ Variación RI Coeficientes de 

Entidades 2010 2011 2011/2010 2012 por población participación p/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/Σ5)100) 

        

          

Aguascalientes 10,408,668  12,916,582 1.240945 1,231,510 1,528,236  1.210907 

Baja California 65,353,253  68,950,751 1.055047 3,285,563 3,466,423  2.746642 

Baja California Sur 13,892,363  14,518,969 1.045104 684,687 715,569  0.566986 

Campeche  8,598,544  9,833,980 1.143680 846,432 968,047  0.767038 

Coahuila 45,906,025  54,677,826 1.191082 2,830,723 3,371,622  2.671526 

Colima 8,147,446  11,023,483 1.352999 670,335 906,962  0.718637 

Chiapas 20,763,579  22,054,786 1.062186 4,961,215 5,269,734  4.175507 

Chihuahua 46,380,706  53,460,689 1.152649 3,463,329 3,992,004  3.163090 

Distrito Federal 156,106,800  166,470,314 1.066387 8,862,881 9,451,264  7.488769 

Durango 12,156,049  16,175,756 1.330675 1,663,335 2,213,359  1.753769 

Guanajuato 45,471,790  53,822,844 1.183654 5,633,506 6,668,119  5.283527 

Guerrero 19,359,831  20,457,949 1.056721 3,436,402 3,631,320  2.877299 

Hidalgo 24,209,318  27,372,551 1.130662 2,743,182 3,101,611  2.457581 

Jalisco 80,052,542  85,192,375 1.064206 7,531,137 8,014,679  6.350482 

México 165,744,349  186,003,233 1.122230 15,538,435 17,437,693  13.816867 

Michoacán 41,321,970  47,613,224 1.152250 4,405,635 5,076,391  4.022311 

Morelos 14,490,386  16,424,419 1.133470 1,814,969 2,057,213  1.630046 

Nayarit 12,019,290  11,447,928 0.952463 1,114,546 1,061,564  0.841137 

Nuevo León 64,687,878  76,522,842 1.182955 4,806,100 5,685,400  4.504862 

Oaxaca 15,593,663  16,481,096 1.056910 3,858,844 4,078,450  3.231586 

Puebla 28,318,187  34,113,349 1.204645 5,898,495 7,105,590  5.630159 

Querétaro 36,788,274  41,172,728 1.119181 1,912,727 2,140,687  1.696187 

Quintana Roo 17,914,794  18,727,157 1.045346 1,427,011 1,491,720  1.181974 

San Luis Potosí 17,653,805  22,151,225 1.254756 2,632,464 3,303,101  2.617233 

Sinaloa 50,246,154  44,595,680 0.887544 2,802,167 2,487,047  1.970627 

Sonora 58,524,668  72,526,766 1.239251 2,744,367 3,400,960  2.694772 

Tabasco 16,011,518  19,533,117 1.219942 2,301,083 2,807,187  2.224292 

Tamaulipas 49,127,672  55,455,097 1.128796 3,361,867 3,794,860  3.006882 

Tlaxcala 9,485,428  9,892,597 1.042926 1,208,645 1,260,527  0.998787 

Veracruz 86,211,626  65,103,375 0.755158 7,758,274 5,858,721  4.642194 

Yucatán 16,383,958  19,711,317 1.203086 2,008,893 2,416,872  1.915024 

Zacatecas 17,550,045  16,750,001 0.954414 1,511,827 1,442,908  1.143297 

          

          

Totales 1,274,880,579  1,391,154,006 35.731317 114,950,586 126,205,842  100.000000 

          

p/  Coeficientes preliminares. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx).  
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Cuadro 42. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la sexta parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización 
para 2012. 

  Régimen de 
contribuyentes 

 Resultado RI  

 intermedios (RI) Población e/ 2011 por Coeficientes de 

Entidades 2011 2012 población participación p/ 

 (1) (2) (3=1*2) (4=(3/Σ3)100) 

       

Aguascalientes 12,916,582 1,231,510 15,906,899,898,820  0.189679 

Baja California 68,950,751 3,285,563 226,542,036,307,813  2.701358 

Baja California Sur 14,518,969 684,687 9,940,949,327,703  0.118539 

Campeche  9,833,980 846,432 8,323,795,359,360  0.099256 

Coahuila 54,677,826 2,830,723 154,777,779,648,198  1.845619 

Colima 11,023,483 670,335 7,389,426,476,805  0.088114 

Chiapas 22,054,786 4,961,215 109,418,535,124,990  1.304741 

Chihuahua 53,460,689 3,463,329 185,151,954,573,681  2.207810 

Distrito Federal 166,470,314 8,862,881 1,475,406,583,014,630  17.593211 

Durango 16,175,756 1,663,335 26,905,701,106,260  0.320832 

Guanajuato 53,822,844 5,633,506 303,211,314,611,064  3.615587 

Guerrero 20,457,949 3,436,402 70,301,736,859,498  0.838300 

Hidalgo 27,372,551 2,743,182 75,087,889,197,282  0.895372 

Jalisco 85,192,375 7,531,137 641,595,447,480,375  7.650585 

México 186,003,233 15,538,435 2,890,199,145,760,350  34.463641 

Michoacán 47,613,224 4,405,635 209,766,486,117,240  2.501321 

Morelos 16,424,419 1,814,969 29,809,811,328,011  0.355462 

Nayarit 11,447,928 1,114,546 12,759,242,360,688  0.152145 

Nuevo León 76,522,842 4,806,100 367,776,430,936,200  4.385481 

Oaxaca 16,481,096 3,858,844 63,597,978,413,024  0.758362 

Puebla 34,113,349 5,898,495 201,217,418,509,755  2.399380 

Querétaro 41,172,728 1,912,727 78,752,188,509,256  0.939066 

Quintana Roo 18,727,157 1,427,011 26,723,859,037,727  0.318664 

San Luis Potosí 22,151,225 2,632,464 58,312,302,368,400  0.695334 

Sinaloa 44,595,680 2,802,167 124,964,542,838,560  1.490116 

Sonora 72,526,766 2,744,367 199,040,063,227,122  2.373416 

Tabasco 19,533,117 2,301,083 44,947,323,465,711  0.535966 

Tamaulipas 55,455,097 3,361,867 186,432,660,586,099  2.223081 

Tlaxcala 9,892,597 1,208,645 11,956,637,901,065  0.142575 

Veracruz 65,103,375 7,758,274 505,089,821,574,750  6.022849 

Yucatán 19,711,317 2,008,893 39,597,926,742,081  0.472178 

Zacatecas 16,750,001 1,511,827 25,323,103,761,827  0.301961 

       

       

Totales 1,391,154,006 114,950,586 8,386,226,992,424,350  100.000000 

       

p/ Coeficientes preliminares. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2012, publicada el 10 de agosto de 2012 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx).  
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Cuadro 43. 

Distribución e integración del Fondo de Fiscalización por el tercer trimestre de 2012 
(Pesos) 

  Coordinación en Fondo de Fiscalización crecimiento 2012  

 derechos y reserva de Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta  

Entidades contingencia (1.25% RFP) Parte Parte Parte Parte Parte Parte  

 Tercer trimestre 2007 C1 C2 C3 C4 C5 C6 Total 

  (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) = Σ (1) a (7) 

          

Aguascalientes 38,017,341  6,372,775 0 6,137,451 215,665 5,246,335  164,359  56,153,925 

Baja California 95,334,450  15,080,843 1,299,028 12,045,004 3,744,311 11,900,007  2,340,762  141,744,405 

Baja California Sur 24,036,892  645,077 0 2,527,253 69,812 2,456,503  102,716  29,838,254 

Campeche  33,965,875  117,724 0 3,251,215 99,164 3,323,243  86,006  40,843,228 

Coahuila 80,728,374  11,744,097 89,487 11,107,282 1,038,891 11,574,561  1,599,253  117,881,943 

Colima 24,635,491  265,951 0 2,657,798 206,939 3,113,543  76,352  30,956,073 

Chiapas 150,655,484  17,843,650 0 18,401,754 2,049,565 18,090,655  1,130,575  208,171,683 

Chihuahua 94,499,895  16,953,231 0 13,179,398 2,643,399 13,704,291  1,913,096  142,893,310 

Distrito Federal 411,707,062  366,834 49,739,218 33,723,992 10,887,634 32,445,578  15,244,745  554,115,064 

Durango 43,277,887  7,652,878 0 5,978,899 223,305 7,598,318  278,005  65,009,292 

Guanajuato 128,298,726  21,174,798 26,597,309 21,676,239 1,978,404 22,891,222  3,132,953  225,749,650 

Guerrero 73,991,100  21,983,614 0 12,012,958 806,687 12,466,086  726,398  121,986,843 

Hidalgo 59,307,140  10,258,986 0 9,613,122 788,072 10,647,630  775,851  91,390,801 

Jalisco 214,919,398  26,093,918 1,395,085 29,717,125 15,768,135 27,513,875  6,629,331  322,036,868 

México 420,055,258  9,345,483 32,411,562 53,874,993 13,206,451 59,862,474  29,863,192  618,619,414 

Michoacán 94,393,111  4,940,627 694,279 15,843,275 3,643,655 17,426,923  2,167,427  139,109,299 

Morelos 48,542,148  7,519,011 0 6,719,018 184,920 7,062,279  308,012  70,335,389 

Nayarit 32,578,659  2,231,245 0 4,142,366 344,129 3,644,280  131,836  43,072,514 

Nuevo León 159,274,680  4,237,035 0 20,387,796 3,804,122 19,517,609  3,800,077  211,021,319 

Oaxaca 80,767,690  23,699,488 0 13,992,856 1,390,105 14,001,056  657,131  134,508,325 

Puebla 133,361,022  21,574,618 20,995,075 21,509,359 4,954,532 24,393,030  2,079,094  228,866,730 

Querétaro 56,462,076  23,272,595 0 7,481,251 692,124 7,348,841  813,713  96,070,600 

Quintana Roo 39,852,866  1,889,879 0 5,258,023 863,939 5,120,979  276,126  53,261,813 

San Luis Potosí 62,181,921  5,586,412 0 9,979,449 876,898 11,339,332  602,516  90,566,528 

Sinaloa 135,119,224  139,989,326 9,121,679 11,024,908 1,687,631 8,537,871  1,291,205  306,771,844 

Sonora 602,311,605  88,351,276 30,959,874 10,795,051 1,918,050 11,675,276  2,056,596  748,067,728 

Tabasco 393,976,159  2,787,842 0 8,512,965 455,921 9,636,891  464,421  415,834,200 

Tamaulipas 93,561,376  5,722,880 0 13,653,043 2,288,054 13,027,511  1,926,329  130,179,192 

Tlaxcala 34,355,496  2,496,760 0 4,343,461 129,663 4,327,308  123,543  45,776,231 

Veracruz 200,785,167  2,308,183 0 29,354,768 8,238,570 20,112,609  5,218,877  266,018,174 

Yucatán 52,527,849  12,315,007 0 9,889,115 972,205 8,296,965  409,148  84,410,289 

Zacatecas 40,081,921  5,085,744 0 4,465,303 480,345 4,953,410  261,653  55,328,377 

          

                  

Totales 4,153,563,344  519,907,789 173,302,596 433,256,490 86,651,298 433,256,490  86,651,298  5,886,589,305 

                  

RFP. Recaudación Federal Participable. 

 

Artículo Cuarto.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los 
artículos primero, segundo y tercero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada 
entidad federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el 
cambio de los coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales 
y del ajuste definitivo correspondientes al ejercicio fiscal 2012. 

México, D. F., a 21 de noviembre de 2012.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2012 y su Anexo 22. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

SEGUNDA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 Y SU ANEXO 22. 

Unico. Se realizan las siguientes adiciones a la Resolución que establece las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior para 2012, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2012: 

Primero. Para los efectos de lo dispuesto en el “Acuerdo que establece el programa para que el Estado de 
Chihuahua garantice contribuciones en la importación definitiva de vehículos automotores usados que circulan 
en dicha Entidad.”, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2012, las personas físicas residentes en el 
Estado de Chihuahua, podrán realizar la importación definitiva de un vehículo usado, conforme a lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento de importación definitiva con clave “A1”, “VU” o “VF”, según corresponda, 
conforme a lo dispuesto en el Apéndice 2 del Anexo 22, asentando en el campo de identificador, la 
clave “VC” del Apéndice 8 del citado Anexo 22. 

II. La importación definitiva de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas ubicadas dentro de la 
circunscripción del Estado de Chihuahua por conducto de agente aduanal adscrito a la aduana por 
la que se pretenda realizar la importación. Los agentes aduanales autorizados para actuar en la 
Aduana de Chihuahua, podrán tramitar la importación definitiva de vehículos a que se refiere 
este artículo. 

III. El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía, debiendo presentar 
ante la aduana el formato de pedimento, en la forma oficial aprobada, en un ejemplar destinado al 
importador. 

IV. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se cuente con la homoclave e 
invariablemente se deberá anotar la clave CURP del importador en el campo correspondiente. 

V. Se deberá acreditar el cumplimiento de las Regulaciones y Restricciones no arancelarias 
correspondientes de conformidad con las disposiciones aplicables. 

VI. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI aplicable, conforme al Decreto de vehículos 
usados, el IVA, el ISAN y el DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. Cuando el 
valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado conforme a la “Resolución que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus 
posteriores modificaciones, se deberá acompañar al pedimento de importación la constancia de 
depósito o de la garantía, que garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el 
valor declarado y el respectivo precio estimado. 

VII. Se deberá digitalizar la siguiente documentación de acuerdo con la regla 3.1.30.: 

a) Copia del título de propiedad o factura comercial expedida por el proveedor extranjero a nombre 
del importador o endosada a favor del mismo o la nota de venta a nombre del importador 
(Bill of Sale), con el que se acredite la propiedad del vehículo. 

b) En su caso, original de la constancia de depósito en cuenta aduanera de garantía emitida por la 
Institución del Sistema Financiero autorizada. 

c) Calca o fotografía digital del NIV. 

d) Copia de la identificación oficial o CURP y el documento con el que acredite su domicilio. 

e) El resultado de la consulta a que se refiere la fracción XII de este Resolutivo. 
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VIII. En estos casos, el pago de las contribuciones podrá realizarse utilizando el servicio de PECA. 

IX. Para los efectos del artículo Sexto, fracción III del Acuerdo de referencia, se deberá considerar que 
un vehículo usado se encuentra restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, 
cuando en el título de propiedad se asiente cualquier leyenda que declare al vehículo en las 
condiciones a que se refiere la fracción II, inciso f) de la regla 3.5.1. 

X. Activar el mecanismo de selección automatizado, en caso de que el resultado sea reconocimiento 
aduanero, el mismo se efectuará de manera documental, sin que sea necesario activar por segunda 
ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el NIV declarado en el 
pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la rectificación del pedimento correspondiente antes 
de la conclusión de dicho reconocimiento siempre que los errores no excedan de 3 dígitos del NIV. 

XI. Los agentes aduanales deberán tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital 
legibles del NIV y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con los asentados en la 
documentación que ampara el vehículo. Asimismo, deberán confirmar mediante consulta a través de 
las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que 
se refiere la regla 1.8.1., que el vehículo no se encuentre reportado como robado, siniestrado, 
restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, debiendo conservar copia de la 
impresión de dicho documento en sus archivos. Asimismo, deberán proporcionarle al importador de 
manera electrónica o en impresión el resultado de la consulta, en la que aparezca el NIV. 
La autoridad en el ejercicio de facultades de comprobación podrá requerir dicha impresión para 
su cotejo. 

 La consulta a que se refiere el párrafo anterior, deberá contar por lo menos con la siguiente 
información: 

a) Verificación de vehículos reportados como robados; 

b) Tipo de título de propiedad, a través del cual se podrá confirmar lo dispuesto en la fracción II, 
inciso f) de la regla 3.5.1.; 

c) Decodificación del NIV; y 

d) Clave y número de pedimento, así como el RFC o CURP del importador. 

 Las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que 
se refiere la regla 1.8.1., que proporcionen la consulta a que se refiere esta fracción, deberán poner a 
disposición del SAT dicha información para su consulta remota en tiempo real. 

XII. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos importados en forma 
definitiva, se amparará en todo momento con el pedimento de importación definitiva que esté 
registrado en el SAAI. 

El trámite a que se refiere la presente disposición podrá realizarse por un periodo de 180 días naturales, 
siguientes a la fecha en que el Estado de Chihuahua lo dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo. Se adiciona la clave “VC” al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” del Anexo 22. 

Artículo transitorio 

Unico. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2012.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los 
artículos 2, apartado B, fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de 
diciembre del mismo año, reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 
de abril de 2010 y 13 de julio de 2012, firma el Administrador General Jurídico, Jesús Rojas Ibáñez.- Rúbrica. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

.................................................................................................................................................................................................................................................................... 

APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

............................................................. ……...... ............................................................ ………………………………… ……………………………….. ……………………………….. 

VC- IMPORTACION DEFINITIVA DE 

VEHICULOS USADOS EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 

G Indicar la importación definitiva de 

vehículos usados, de conformidad con 

el “Acuerdo que establece el 

programa para que el Estado de 

Chihuahua garantice contribuciones 

en la importación definitiva de 

vehículos automotores usados que 

circulan en dicha Entidad”, publicado 

en el DOF el 30 de octubre de 2012. 

Se deberá declarar la clave 

que corresponda conforme a 

lo siguiente: 

070. Ciudad Juárez. 

250. Ojinaga. 

260. Puerto Palomas. 

670. Chihuahua. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). 

............................................................. ……...... ............................................................ ………………………………… ……………………………….. ……………………………….. 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2012.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes 

Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, reformado mediante Decretos publicados 

en el mismo órgano informativo el 29 de abril de 2010 y 13 de julio de 2012, firma el Administrador General Jurídico, Jesús Rojas Ibáñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 4o., fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, que establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 
importación y exportación de mercancías al territorio nacional; 

Que en septiembre de 2006, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y diversas empresas y 
asociaciones privadas del sector aeronáutico promovieron mecanismos para permitir la importación de 
maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, partes y componentes aeronáuticos a las empresas de la 
industria aeronáutica dedicadas al ensamble, manufactura o producción de artículos y productos aeronáuticos 
y que contaran con un Certificado de Aprobación para Producción, emitido por la citada Dependencia, con el 
objeto de facilitar su operación e impulsar su desarrollo; 

Que el 9 de mayo de 2012 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió la Circular Obligatoria 
CO AV-29/11 aplicable a las empresas de manufactura de productos y artículos aeronáuticos, en la 
que estableció un nuevo esquema de “Aprobación de Producción de Productos y Artículos Aeronáuticos” que 
sustituye a los Certificados de Aprobación para Producción emitidos por dicha Dependencia; esquema 
que comprende diferentes tipos de aprobaciones tales como, Certificado de Aprobación para Producción, 
Certificado de la Orden Técnica Normalizada Mexicana, Constancia de Manufactura y Permiso 
de Establecimiento; 

Que con el objeto de continuar otorgando certidumbre jurídica a las empresas del sector aeronáutico, es 
indispensable modificar la descripción de la fracción arancelaria que permite la importación de los bienes 
destinados a esta industria, a fin de incluir de manera general todos los tipos de aprobación de producción 
emitidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Que por otro lado, a efecto de otorgar a la industria productiva nacional mejores condiciones de abasto de 
insumos y maquinaria, así como mecanismos para ejercer una mayor competitividad en los mercados, el 
Ejecutivo Federal emitió el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial 
(Decreto PROSEC), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 
modificaciones, en el que se establecen ciertos aranceles preferenciales de importación; 

Que derivado de la desgravación arancelaria prevista en el Decreto por el que se modifica la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2008, existen 155 fracciones arancelarias previstas en los diferentes 
Programas del Decreto PROSEC que tienen asignado un arancel igual o mayor al de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), por lo que es necesario eliminarlas del citado 
Decreto, debido a que ya no se justifica su permanencia; 

Que los países miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, 
acordaron la expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías”, en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento en el 
intercambio de mercancías novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial 
internacional; 

Que derivado de la expedición de la Quinta Enmienda, citada en el párrafo que antecede, el Ejecutivo 
Federal a mi cargo publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012, el Decreto por el que 
se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; el diverso por el 
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que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; los diversos por los que se establece el esquema de importación a la franja fronteriza norte y 
región fronteriza, y el diverso por el que se establece el impuesto general de importación para la región 
fronteriza y la franja fronteriza norte; 

Que en atención a las adecuaciones realizadas a la TIGIE mediante el instrumento anteriormente 
señalado, se estima necesario actualizar los códigos de las fracciones arancelarias del Decreto PROSEC; 

Que es necesario garantizar la continuidad de los beneficios arancelarios para las industrias electrónica, 
bienes de capital y automotriz y autopartes que requieren insumos del sector acero a través de un Programa 
de Promoción Sectorial conforme al Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Japón publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005, 
reformado mediante Protocolo Modificatorio publicado en ese mismo órgano de difusión el 30 de marzo 
de 2012, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior las medidas arancelarias a implementarse en 
el presente Decreto fueron opinadas favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

ARTÍCULO 1.- Se modifica la descripción en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones, únicamente en lo que se refiere a la siguiente fracción arancelaria: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

IMP. EXP. 

9806.00.06 

Mercancías para el ensamble o fabricación de aeronaves o 
aeropartes, cuando las empresas cuenten con la 
aprobación de producción de productos y artículos 
aeronáuticos, en cualquiera de sus tipos, emitida por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Kg Ex. Ex. 

 

II. Modificaciones a los Programas de Promoción Sectorial 

ARTÍCULO 2.- Se eliminan del ARTÍCULO 4, fracciones II, inciso a), IV, X, XIX inciso b), XX inciso a) y 
XXIII inciso a) del “Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus modificaciones, las fracciones arancelarias 
que se indican a continuación, en el orden que les corresponde según su codificación: 

“ARTÍCULO 4.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

9504.10 

b) ... 

III. ... 

IV. ... 

6505.90 

V. a IX. ... 
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X. ... 

0603.10 

0604.99 

2403.10.01 

XI. a XVIII. ... 

XIX. ... 

a) ... 

b) ... 

4818.40.99 

8482.10.04 

XX. ... 

a) ... 

6505.90 

b) a d) ... 

XXI. a XXII. ... 

XXIII. ... 

a) ... 

1212.99.02 

b) a j) ... 

XXIV. ...” 

ARTÍCULO 3.- Se adicionan al ARTÍCULO 4, fracciones II, inciso a), IV, X, XI, XII, XIV, XVI, XVIII, XIX, 
inciso b), XX, incisos a) y c), y XXIII, inciso a) del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 
modificaciones, las fracciones arancelarias que a continuación se indican, en el orden que les corresponde 
según su codificación: 

“ARTÍCULO 4.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

9504.50 

b) ... 

III. ... 

IV. ... 

6505.00.02 

6505.00.03 

6505.00.99 

VI. a IX. ... 

X. ... 

0604.90.02 

0604.90.03 
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0604.90.99 

2403.11.01 

2403.19.99 

XI. ... 

3826.00.01 

XII. ... 

9619.00.99 

XIII. ... 

XIV. ... 

8421.29.08 

XV. ... 

XVI. ... 

9619.00.01 

XVII. ... 

XVIII. ... 

4501.90.99 

XIX. ... 

a) ... 

b) ... 

8479.71.01 

8479.79.99 

XX. ... 

a) ... 

6505.00.02 

6505.00.03 

6505.00.99 

9619.00.02 

9619.00.04 

b) ... 

c) ... 

9619.00.03 

d) ... 

XXI. a XXII. ... 

XXIII. ... 

a) ... 

1212.93.01 

b) a j) ... 

XXIV. ...” 
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ARTÍCULO 4.- Se eliminan del ARTÍCULO 5 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 
modificaciones, las fracciones arancelarias que se indican a continuación, independientemente del sector en 
que se encuentren: 

3824.90.66 

3908.10.02 

3926.90.34 

3926.90.35 

4016.92.01 

4504.10.99 

6702.90.01 

6806.10.01 

7016.90.99 

7202.92.99 

7208.36.01 

7208.38.01 

7208.53.01 

7208.54.01 

7208.90.99 

7209.27.01 

7210.30.01 

7210.30.99 

7210.70.99 

7211.19.01 

7211.19.99 

7211.29.03 

7211.29.99 

7212.20.01 

7212.20.02 

7212.20.99 

7212.30.01 

7212.40.02 

7212.50.01 

7214.10.01 

7214.30.01 

7214.91.01 

7214.91.02 

7214.91.99 

7214.99.01 

7214.99.02 

7214.99.99 

7215.10.01 

7215.50.99 

7216.10.01 

7216.21.01 

7216.31.01 

7216.32.99 

7216.33.01 

7216.40.01 

7216.69.99 

7216.99.99 

7217.10.99 

7217.30.01 

7217.30.99 

7217.90.99 

7219.31.01 

7219.34.01 

7219.90.99 

7220.20.01 

7220.20.02 

7220.20.99 

7220.90.99 

7224.90.02 

7225.30.01 

7225.40.01 

7225.40.02 

7225.40.99 

7225.50.02 

7225.50.03 

7225.50.04 

7225.50.05 

7225.50.99 

7225.99.99 

7228.30.01 

7228.70.01 

7301.20.01 

7304.19.99 

7304.23.01 

7304.23.99 

7304.31.99 

7304.39.99 

7304.51.01 

7304.51.99 

7304.59.99 

7304.90.99 

7305.39.99 

7305.90.99 

7306.30.01 

7306.40.99 

7306.50.01 

7306.50.99 

7306.61.01 

7306.90.99 

7307.21.01 

7307.22.99 

7307.23.99 

7307.93.01 

7307.99.99 

7312.10.01 

7312.10.02 

7312.10.06 

7312.10.99 

7312.90.99 

7314.19.02 

7314.19.99 

7314.39.99 

7314.49.99 

7314.50.01 

7315.82.01 

7315.82.02 

7315.82.99 

7315.89.02 

7315.89.99 

8211.95.01 

8301.70.99 

8302.10.02 

8424.10.02 

8424.30.02 

8424.30.99 

8441.10.02 

8466.30.02 

8467.11.01 

8468.20.01 

8468.20.99 

8472.90.10 

8479.89.16 

8479.89.17 

8480.10.01 

8480.50.01 

8480.50.99 

8481.10.02 

8514.30.03 

8514.30.04 

8514.30.99 

8514.40.01 

8514.40.99 

8517.69.20 

8519.81.02 

8528.49.01 

8528.49.06 

8528.59.01 

8528.71.01 

8528.72.07 

8531.20.01 

8532.22.01 

8539.29.99 

9017.30.01 

9613.80.01 

9613.80.99 
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ARTÍCULO 5.- Se eliminan del ARTÍCULO 5, fracciones I, II, inciso a), III, IV, V, X, XI, XII, XV, inciso a), 
XIX, y XX, inciso a) del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus modificaciones, las fracciones 
arancelarias que se indican a continuación: 

“ARTÍCULO 5.- ... 

I. ... 

2528.90.99 

7306.30.99 

7312.10.05 

7321.90.99 

II. ... 

a) ... 

7418.11.01 

8205.90.01 

8523.40.01 

b) ... 

III. ... 

8205.80.99 

IV. ... 

8523.40.01 

V. ... 

6406.99.99 

VI. a IX. ... 

X. ... 

6505.90.99 

8308.10.99 

8308.20.01 

XI. ... 

0604.99.99 

0904.20.99 

8419.19.99 

XII. ... 

8419.19.99 

XIII. a XIV. ... 

XV. ... 

a) ... 

7306.30.99 

b) ... 

XVI. a XVIII. … 

XIX. ... 

8205.80.99 

8205.90.01 

8523.40.01 
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XX. ... 

a) ... 

8308.10.99 

8308.20.01 

b) a d) ... 

XXI. a XXIV. ...” 

ARTÍCULO 6.- Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracciones I, II, inciso a), III, IV, V, X, XI, y XIX del Decreto 
por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2002 y sus modificaciones, las fracciones arancelarias que a continuación se 
indican, en el orden que les corresponde según su numeración: 

“ARTÍCULO 5.- ... 

I. ... 

Fracción Arancel 

2528.00.99 5 

II. ... 

a) ... 

Fracción Arancel 

7418.10.01 Ex. 

8205.90.04 Ex. 

8523.41.01 Ex. 

b) ... 

III. ... 

Fracción Arancel 

8205.90.02 Ex. 

IV. ... 

Fracción Arancel 

8523.41.01 Ex. 

V. ... 

Fracción Arancel 

6406.90.99 Ex. 

VI. a IX. ... 

X. ... 

Fracción Arancel 

6505.00.99 Ex. 

XI. … 

Fracción Arancel 

0604.90.99 Ex. 

0904.21.99 Ex. 

0904.22.99 Ex. 

3826.00.01 Ex. 

XII. a XVIII. ... 

XIX. ... 
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Fracción Arancel 

3826.00.01 3 

8205.90.02 Ex. 

8205.90.04 Ex. 

8523.41.01 Ex. 

XX. a XXIV. ...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Tratándose de los bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias señaladas en 
la Columna 1 (Número tarifario) e identificadas con las notas 22, 23 y 24 de la Columna 5 (Nota) de la Sección 
3 (Lista de México) del Anexo 1 referido en el Capítulo 3, del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, suscrito el 17 de septiembre de 2004, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005 y reformado mediante Protocolo Modificatorio 
publicado en el mismo órgano de difusión el 30 de marzo de 2012, que se encuentran sujetos a los aranceles 
preferenciales establecidos en las citadas notas, siempre que cumplan con lo establecido en los Programas 
de Promoción Sectorial números II, VII y XIX, según sea el caso, los cambios a las fracciones arancelarias 
contenidas en el artículo 4 del Decreto por el cual se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002, que deriven de una reforma al mismo, 
no repercutirán en los beneficios arancelarios establecidos para dichos bienes previstos en las referidas notas, 
siempre que los importadores cumplan con los términos que éstas prevén. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari 
García de Alba.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción 
XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde a los titulares de las 
Secretarías de Estado adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el reglamento 
interior respectivo, y que para tales efectos, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 
correspondiente; 

Que el 22 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, el cual adecua su estructura orgánica y las atribuciones de sus unidades 
administrativas, buscando con ello optimizar su operación, y 

Que con base en lo anterior, y siendo necesario actualizar la adscripción de las unidades administrativas 
de esta Dependencia y la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento 
Interior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Las unidades administrativas previstas en el apartado “B” del artículo 2 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, se adscriben en los términos siguientes: 

I. Al Secretario: 

a) La Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario; 

b) La Unidad de Asuntos Jurídicos; 
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c) La Dirección General de Planeación y Evaluación; 

d) La Dirección General de Comunicación Social, y 

e) La Dirección General de Vinculación Política. 

II. Al Subsecretario de Competitividad y Normatividad: 

a) La Unidad de Diseño e Implementación de Políticas Públicas para la Productividad; 

b) El Secretariado Técnico de la Competitividad; 

c) La Dirección General de Inversión Extranjera; 

d) La Dirección General de Normas, y 

e) La Dirección General de Normatividad Mercantil. 

III. Al Subsecretario de Industria y Comercio: 

a) La Coordinación General de Minería; 

b) La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales; 

c) La Unidad de Compras de Gobierno; 

d) La Dirección General de Industrias Ligeras; 

e) La Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología; 

f) La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, y 

g) La Dirección General de Comercio Exterior. 

IV. Al Subsecretario de Comercio Exterior: 

a) La Unidad de Negociaciones Internacionales; 

b) La Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional; 

c) La Dirección General para América del Norte; 

d) La Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales, y 

e) La Dirección General de Comercio Internacional de Bienes. 

V. Al Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa: 

a) La Dirección General de Capacitación, Innovación y Fomento; 

b) La Dirección General de Acceso al Financiamiento; 

c) La Dirección General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, y 

d) La Dirección General de Acceso a Mercados. 

VI. Al Oficial Mayor: 

a) La Coordinación General de Delegaciones Federales; 

b) La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

c) La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

d) La Dirección General de Recursos Humanos, y 

e) La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Segundo.- La Dirección General de Regulación Minera y la Dirección General de Desarrollo Minero 
estarán adscritas, a su vez, a la Coordinación General de Minería. 

Tercero.- Las Direcciones Generales, para Europa y Africa, de Comercio Internacional de Servicios e 
Inversión, y de Reglas de Comercio Internacional estarán adscritas, a su vez, a la Unidad de Negociaciones 
Internacionales. 

Cuarto.- Los Subsecretarios, el Oficial Mayor y el Coordinador General de Minería podrán acordar, 
resolver y firmar los asuntos relacionados con las materias que son competencia de las unidades 
administrativas que se les adscriben por virtud del presente Acuerdo. 
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Quinto.- Con el propósito de asegurar la continuidad y oportunidad de sus actuaciones, las unidades 
administrativas cuya denominación ha cambiado por virtud del propio Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012, las ejercerán de 
manera directa y conforme a los manuales de organización y procedimientos vigentes en tanto no se opongan 
a dicho Reglamento. Tales unidades administrativas son las siguientes: 

Antes Conforme al Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía publicado en el DOF el 22 de 

noviembre de 2012. 

Unidad de Coordinación de Negociaciones 
Internacionales 

Unidad de Negociaciones Internacionales 

Dirección General de Industrias Básicas Dirección General de Industrias Ligeras 

Dirección General de Comercio Interior y Economía 
Digital 

Dirección General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior 

Dirección General de Minas Dirección General de Regulación Minera 

Dirección General de Promoción Minera Dirección General de Desarrollo Minero 

Dirección General de Consultoría Jurídica de 
Negociaciones 

Dirección General de Consultoría Jurídica de 
Comercio Internacional 

Dirección General de Evaluación y Seguimiento de 
Negociaciones  

Dirección General para América del Norte 

Dirección General para Europa y Area del Libre 
Comercio de las Américas 

Dirección General para Europa y Africa 

Dirección General de Negociaciones Multilaterales y 
Regionales 

Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos 
Multilaterales 

Dirección General de Análisis y Seguimiento a 
Tratados Comerciales con América Latina 

Dirección General de Comercio Internacional de 
Bienes 

Dirección General de Política Comercial Dirección General de Comercio Internacional de 
Servicios e Inversión 

Dirección General de Análisis de Comercio Exterior Dirección General de Reglas de Comercio 
Internacional 

Dirección General de Capacitación e  Innovación 
Tecnológica 

Dirección General de Capacitación, Innovación y 
Fomento 

Dirección General de Promoción Empresarial Dirección General de Acceso al Financiamiento 

Dirección General de Oferta Exportable Dirección General de Acceso a Mercados 

Dirección General de Informática Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones 

Dirección General de Enlace Dirección General de Vinculación Política 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2009. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas mercancías a los países, 
entidades y personas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Secretaría de Economía. 

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO, Secretaria de Relaciones Exteriores y BRUNO FERRARI GARCIA 
DE ALBA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 4o., 
fracción III; 5o., fracciones III y X, 6o., 15, fracción II y 16, fracción III de la Ley de Comercio Exterior; 
9o., fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 
de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión; 

Que el 26 de junio de 1945 México suscribió la Carta de la Organización de las Naciones Unidas (Carta de 
la ONU), Tratado que fue aprobado por el Senado de la República el 5 de octubre de 1945, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre y ratificado el 7 de noviembre de ese mismo año; 

Que de acuerdo con el artículo 24 de la Carta de la ONU, a fin de asegurar la acción rápida y eficaz por 
parte de dicha Organización, los Miembros de las Naciones Unidas confirieron al Consejo de Seguridad la 
responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales y reconocieron que dicho 
Consejo actúa en nombre de ellos al desempeñar las funciones que le impone aquella responsabilidad; 

Que conforme al Capítulo VII de la Carta de la ONU, el Consejo de Seguridad puede decidir qué medidas 
coercitivas habrán de emplearse para hacer efectivas sus decisiones con objeto de mantener o restablecer la 
paz y la seguridad internacionales y ordenar a los Estados Miembros de las Naciones Unidas aplicar las 
mismas, entre las que se encuentran la interrupción total o parcial de las relaciones económicas, comúnmente 
denominadas “embargos” o “sanciones económicas”; 

Que con arreglo al artículo 25 de la Carta de la ONU, los Estados Miembros convinieron en aceptar y 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad y que, consecuentemente, su inobservancia constituye una 
violación de una obligación internacional que genera responsabilidad; 

Que el inciso c) del artículo XXI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
(GATT de 1994), parte integrante del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, 
establece que las disposiciones del GATT de 1994 no deben interpretarse en el sentido de impedir a los 
Miembros adoptar medidas en cumplimiento de sus obligaciones contraídas en virtud de la Carta de la ONU 
para el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales; 

Que nuestro país requiere, mediante el pleno cumplimiento de la normatividad correspondiente, 
implementar de manera interna las diversas resoluciones que el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas ha adoptado, las cuales se refieren a determinados países, entidades y personas: 

I. República Democrática Somalí. 

Que el 23 de enero de 1992 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 733 (1992), mediante la cual 
decidió aplicar un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la 
República Democrática Somalí; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1356 (2001), 1519 (2003), 1725 (2006), 1744 (2007), 
1766 (2007), 1772 (2007) y 2036 (2012), mismas que han reiterado, ampliado, modificado y/o reducido las 
sanciones a la República Democrática Somalí. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página 
electrónica del Comité de Sanciones para ese país; 

II. República Islámica de Afganistán (antes Estado Islámico de Afganistán) (los miembros de la 
Organización Al-Qaida y los talibanes y otras personas, grupos, empresas y entidades con ellos asociados). 

Que el 19 de diciembre de 2000 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1333 (2000), mediante 
la cual decidió aplicar un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar al 
entonces Estado Islámico de Afganistán (hoy República Islámica de Afganistán) y que ante la caída del 
régimen Talibán, el Consejo de Seguridad, mediante la resolución 1390 (2002), decidió que dichas medidas 
coercitivas se apliquen en contra de los miembros de la organización Al-Qaida y los talibanes y otras 
personas, grupos, empresas y entidades con ellos asociados, que se enumeran en la lista preparada en 
cumplimiento de la resolución 1267 (1999) y 1333 (2000); 
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Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1455 (2003), 1526 (2004), 1617 (2005), 1735 (2006), 
1822 (2008) y 1904 (2009) mismas que han reiterado y/o reafirmado las sanciones que conciernen a los 
miembros de la organización Al-Qaida y los talibanes y otras personas, grupos, empresas y entidades con 
ellos asociados. Dichas resoluciones, así como la lista mencionada se pueden consultar en la página 
electrónica del Comité de Sanciones establecido en virtud de las resoluciones 1267 (1999) y 1989 (2011) del 
Consejo de Seguridad; 

Que mediante las resoluciones 1988 (2011) y 1989 (2011) el Consejo de Seguridad decidió distinguir por 
un lado a la organización Al-Qaida, y otras personas, grupos, empresas y entidades asociadas con ella, 
incluidas en la lista relativa a las sanciones contra Al-Qaida, y por el otro, a los talibanes y otras personas, 
empresas y entidades asociadas con ellos; por lo que resulta conveniente hacer la misma distinción en los 
instrumentos normativos que se refieran al entonces Estado Islámico de Afganistán. Dichas resoluciones se 
pueden consultar en la página electrónica del Comité de Sanciones establecido en virtud de la resolución 
1988 (2011) del Consejo de Seguridad; 

III. República de Iraq. 

Que el 22 de mayo de 2003 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1483 (2003), a través de la cual 
reiteró el embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la República de Iraq; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1511 (2003), 1518 (2003) y 1546 (2004), mismas que 
han reiterado, modificado, ampliado y/o reducido las sanciones impuestas a la República de Iraq. Dichas 
resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese país; 

IV. República de Liberia. 

Que el 22 de diciembre de 2003 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1521 (2003), a través de la 
cual decidió aplicar un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar 
a la República de Liberia, así como a todos los actores no estatales, como los grupos Liberianos Unidos por la 
Reconciliación y la Democracia (LURD) y el Movimiento para la Democracia en Liberia (MODEL), y a todas 
las milicias antiguas y actuales y los grupos armados; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1579 (2004), 1607 (2005), 1647 (2005), 1683 (2006), 
1731 (2006), 1792 (2007), 1854 (2008) y 1903 (2009), mismas que han reiterado, modificado, ampliado y/o 
reducido las sanciones impuestas a la República de Liberia. Dichas resoluciones se pueden consultar en la 
página electrónica del Comité de Sanciones para ese país; 

V. República Democrática del Congo. 

Que el 28 de julio de 2003 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1493 (2003), por la cual se 
decidió imponer un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar que 
conciernen a todos los grupos y milicias armados congoleños o extranjeros que operen en el territorio de Kivu 
del norte y del sur y de Ituri en la República Democrática del Congo y a grupos que no sean partes en el 
Acuerdo global e inclusivo sobre la transición en la República Democrática del Congo (firmado en Pretoria 
el 17 de diciembre de 2002); 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1533 (2004), 1552 (2004), 1596 (2005), 1616 (2005), 
1649 (2005), 1698 (2006), 1768 (2007), 1771 (2007), 1799 (2008), 1807 (2008) y 1896 (2009) mismas que 
han reiterado, modificado, ampliado y/o reducido las sanciones impuestas a algunas entidades no estatales en 
la República Democrática del Congo. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica 
del Comité de Sanciones para ese país; 

VI. República de Côte d’Ivoire. 

Que el 15 de noviembre de 2004 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1572 (2004), mediante 
la cual decidió imponer un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la 
República de Côte d’Ivoire; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1584 (2005), 1643 (2005), 1727 (2006), 1782 (2007), 
1842 (2008), 1893 (2009), 1946 (2010), 1980 (2011) y 2045 (2012) mismas que han reiterado, modificado, 
ampliado o reducido las medidas coercitivas impuestas a la República de Côte d’Ivoire. Dichas resoluciones 
se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese país; 

VII. República del Sudán. 

Que el 30 de julio de 2004 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1556 (2004), a través de la cual 
decidió imponer un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar que 
conciernen a todas las entidades no gubernamentales y los particulares, incluidos los Janjaweed, que realicen 
actividades en los Estados de Darfur septentrional, Darfur meridional y Darfur occidental, en la República 
del Sudán; 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1591 (2005) y 1945 (2010), mismas que han 
reiterado, modificado, ampliado y/o restringido las medidas coercitivas impuestas a diversas entidades no 
estatales en la República del Sudán. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica 
del Comité de Sanciones para dicho país; 

VIII. República Popular Democrática de Corea. 

Que el 15 de julio de 2006 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1695 (2006), a través de la cual 
decidió emplear medidas coercitivas en contra de la República Popular Democrática de Corea para impedir la 
adquisición de misiles o artículos, material y bienes conexos; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1718 (2006) y 1874 (2009), mismas que han 
reiterado, modificado y ampliado las sanciones impuestas a la República Popular Democrática de Corea, 
incluyendo las sanciones relativas a los artículos de lujo. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la 
página electrónica del Comité de Sanciones para ese país; 

IX. República Islámica de Irán. 

Que el 31 de julio de 2006 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución de 1696 (2006), mediante la cual 
decidió emplear medidas coercitivas para impedir la transferencia de artículos, materiales, bienes y 
tecnología, que puedan contribuir a las actividades relacionadas con el enriquecimiento y el reprocesamiento 
de uranio o el agua pesada, así como a los programas de misiles balísticos de la República Islámica de Irán; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1737 (2006), 1747 (2007), 1803 (2008) y 1929 
(2010), mismas que han reiterado, modificado, ampliado y/o restringido las sanciones impuestas a la 
República Islámica de Irán. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité 
de Sanciones para ese país; 

X. Estado de Eritrea. 

Que el 23 de diciembre de 2009, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1907 (2009), mediante la 
cual decidió que todos los Estados Miembros de la ONU deberán adoptar las medidas necesarias para 
impedir la venta o el suministro al Estado de Eritrea, de armamentos y material conexo de cualquier tipo; 

Que a través de la resolución 1907 (2009) el Consejo de Seguridad también decidió que todos los Estados 
Miembros deberán prohibir que sus nacionales adquieran del Estado de Eritrea, los artículos que se 
mencionan en el párrafo anterior; 

XI. Libia. 

Que el 26 de febrero de 2011, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1970 (2011) mediante la cual 
decidió que todos los Estados Miembros de la ONU deberán adoptar las medidas necesarias para impedir el 
suministro, la venta o la transferencia a Libia, de armamentos y material conexo de cualquier tipo; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 2009 (2011) y 2040 (2012), mismas que han 
atenuado, enmendado o levantado algunas de las medidas relacionadas con la plena aplicación del embargo 
de armas y material conexo de cualquier tipo a Libia. 

Que toda información relativa a cada una de las sanciones o embargos económicos impuestos por el 
Consejo de Seguridad mencionados en este Acuerdo, puede consultarse por el público en general a través de 
las direcciones electrónicas: http://www.un.org/spanish/docs/sc/ y http://www.un.org/spanish/sc/committees/; 

Que en cumplimiento a las resoluciones adoptadas por el Consejo de Seguridad en materia de sanciones 
económicas, el 22 de enero de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el 
cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas 
que se indican (Acuerdo), mismo que fue modificado el 18 de junio de 2010 y el 26 de julio de 2011; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación; 
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Que el Decreto mencionado en el considerando anterior modifica el alcance de algunas de las fracciones 
arancelarias contenidas en el Acuerdo, lo que obliga a reflejar de manera clara las modificaciones en la 
codificación y nomenclatura de las mercancías a que se refiere la quinta enmienda del Sistema Armonizado y 
otorgar seguridad jurídica a autoridades y usuarios, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas a que se refiere el presente 
Acuerdo fueron opinadas favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior, expedimos el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PROHIBE LA EXPORTACION O LA IMPORTACION 
DE DIVERSAS MERCANCIAS A LOS PAISES, ENTIDADES Y PERSONAS QUE SE INDICAN 

Primero.- Se aplica un embargo a la República Democrática Somalí, en lo referente a las mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indican: 

a) Se prohíbe la exportación de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias siguientes: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
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9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 
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9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

b) Se prohíbe la importación de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias siguientes: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

4402.10.01 De bambú. 

  

4402.90.99 Los demás. 

 

Segundo.- Se prohíbe la exportación de las mercancías destinadas a la República Islámica de Afganistán 
(antes Estado Islámico de Afganistán, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se indican, conforme a lo siguiente: 

a) Mercancías destinadas a los talibanes y otras personas, grupos, empresas y entidades con ellos 
asociados, que se enumeran en la lista del Comité 1988, de conformidad con la resolución 
1988 (2011): 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

2915.24.01 Anhídrido acético. 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 
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8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 
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9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna
y uso militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 
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9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 
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9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

b) Mercancías destinadas a los miembros de la organización Al-Qaida y otras personas, grupos, 
empresas y entidades con ella asociados, que se enumeran en la Lista Consolidada del Comité 
1267, de conformidad con la resolución 1989 (2011): 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

2915.24.01 Anhídrido acético. 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 
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9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  
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9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

Tercero.- Se prohíbe la exportación a la República de Iraq de las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
que a continuación se indican: 

 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
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9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 
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9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
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Cuarto.- Se prohíbe la exportación a la República de Liberia de las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 
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8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 
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9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

Quinto.- Se prohíbe la exportación a la República Democrática del Congo de las mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 
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9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  
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9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

Sexto.- Se prohíbe la exportación a la República de Côte d’Ivoire de las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 
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9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 
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9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
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Séptimo.- Se prohíbe la exportación a la República del Sudán de las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
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9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 
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9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

Octavo.- Se prohíbe la importación y exportación de las mercancías que tengan como salida y destino la 
República Popular Democrática de Corea, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 
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9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  
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9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

Noveno.- Se prohíbe la importación y exportación de las mercancías que tengan como salida y destino la 
República Islámica de Irán, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 
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9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 
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9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
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Décimo.- Se prohíbe la importación y exportación de las mercancías que tengan como salida y destino el 
Estado de Eritrea, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 
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8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
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9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 
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9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

Decimoprimero.- Se prohíbe la importación y exportación de las mercancías que tengan como salida y 
destino a Libia, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. 

 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 

 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 

 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

  

8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos 
de aeronaves de uso militar. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte 
de tropas, patrullaje y desembarco; submarinos de uso militar. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 

  

9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  

9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 

 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 
visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Unicamente: Miras láser.  

  

9013.90.01 Partes y accesorios. 

 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, 
miras de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, 
periscopios o miras láser. 
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9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

  

9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. 

  

9302.00.01 Calibre 25. 

  

9302.00.99 Los demás. 

  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.99 Las demás. 

  

9304.00.99 Los demás. 

 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 

  

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás.  

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa. 

  

9305.20.99 Los demás. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
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9305.99.99 Los demás.  

  

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 

  

9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 
cartuchos para armas de fuego. 

  

9306.29.99 Los demás. 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

9306.30.02 Calibre 45. 

  

9306.30.04 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. 

  

9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.90.02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. 

  

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 

 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 
partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo mediante el cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas 
mercancías a los países, entidades y personas que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de enero de 2009, modificado mediante diversos dados a conocer en el 18 de junio de 2010 y el 26 de 
julio de 2011. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2012.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa 
Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 
Starwood Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V., en contra de las resoluciones definitiva de la investigación 
antidumping y finales del primer y segundo examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de prendas de vestir y otras confecciones textiles, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, publicadas el 18 de octubre de 1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 
de marzo de 2006, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO 
POR LA EMPRESA STARWOOD PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. DE C.V., EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 
DEFINITIVA DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING Y FINALES DEL PRIMER Y SEGUNDO EXAMEN DE VIGENCIA DE 
LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE PRENDAS DE VESTIR Y OTRAS 
CONFECCIONES TEXTILES, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS 
DE PROCEDENCIA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE OCTUBRE DE 1994, EL 15 
DE DICIEMBRE DE 2000 Y EL 3 DE MARZO DE 2006, RESPECTIVAMENTE. 

Visto el expediente administrativo Rec. Rev. 09/93 R.R. 2012-4 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 
de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución definitiva 

1. El 18 de octubre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución definitiva 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de prendas de vestir, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Definitiva”). 

B. Cuotas compensatorias 

2. En la Resolución Definitiva, la Secretaría impuso las siguientes cuotas compensatorias: 

a.  de 533% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a 
la 6117 y de la 6201 a la 6217 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación 
(TIGI); 

b.  de 379% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 6301 a 
la 6310 de la TIGI. 

C. Exámenes de vigencia previos 

1. Primer quinquenio 

3. El 15 de diciembre de 2000 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Primer Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco años 
más contados a partir del 18 de octubre de 1999, con excepción de los productos señalados en el punto 184 
de la misma Resolución. 

2. Segundo quinquenio 

4. El 3 de marzo de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Segundo Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco 
años más contados a partir del 18 de octubre de 2004, con excepción de las mercancías señaladas en los 
puntos 510 y 511 de dicha Resolución. 

D. Revisión de cuotas compensatorias 

5. El 14 de octubre de 2008 se publicó en el DOF la Resolución que revocó las cuotas compensatorias a 
las importaciones de prendas de vestir y otras confecciones textiles, originarias de China, independientemente 
del país de procedencia, clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a la 6117, 6201 a la 
6217 y de la 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE). 

6. El 20 de mayo de 2009 se publicó en el DOF la Resolución que revocó las cuotas compensatorias a las 
importaciones de prendas de vestir originarias de China, independientemente del país de procedencia, 
clasificadas en las fracciones arancelarias 6109.10.01, 6109.90.01, 6109.90.99 y 6110.20.99 de la TIGIE. 
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E. Recurso de revocación 
7. El 15 de octubre de 2012 la empresa Starwood Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V. (“Starwood” o la 

“Recurrente”), interpuso recurso de revocación en contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 
y 4 de la presente Resolución. Manifestó que impugna dichas resoluciones con motivo del primer acto 
concreto de aplicación realizado en su contra a través de la resolución contenida en el oficio 500-50-00-05-01-
2012-4554 de fecha 1 de agosto de 2012, que emitió el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Puerto 
Vallarta, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), mediante el cual se le determinaron créditos fiscales por la supuesta omisión en el pago de, entre 
otros, cuotas compensatorias con su correspondiente actualización, recargos y multas por la importación de 
prendas de vestir. Los agravios hechos valer por la Recurrente se tienen por reproducidos como si a la letra 
se insertasen, de igual manera se da cuenta que la misma presentó las pruebas que consideró pertinentes. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 
8. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, de conformidad con los artículos 16 y 

34 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 B fracción IV, 4, y 16 fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 121, 
124 fracción VII, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

B. Análisis de la procedencia del recurso de revocación 
9. Previo al estudio de fondo del recurso de revocación, esta Secretaría realizó el análisis de las causales 

de improcedencia por ser de estudio preferente. 

10. La Recurrente fundó su medio de defensa en el artículo 94 fracción V de la LCE, mismo que dispone 
lo siguiente: 

Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las 
resoluciones: 

. . . 
V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen; 

11. Del punto 7 de esta Resolución, se advierte que la Recurrente interpuso el recurso de revocación en 
contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la misma, en las que se determinaron 
cuotas compensatorias definitivas, las que impugna con motivo del primer acto concreto de aplicación 
realizado en su contra a través del oficio 500-50-00-05-01-2012-4554 de fecha 1 de agosto de 2012, referido 
en el punto 7 de esta Resolución, por lo que es procedente. 

12. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación debe 
interponerse ante la autoridad competente dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos la notificación del acto impugnado. 

13. La Recurrente interpuso el recurso de mérito dentro del plazo señalado en el punto que antecede, en 
virtud de la notificación del 13 de agosto de 2012, del oficio de fecha 1 de agosto de 2012, que constituye el 
primer acto de aplicación, precisado en el punto 7 de esta Resolución. 

14. Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación intentado por 
Starwood, fue interpuesto oportunamente. 

15. Por otro lado, el artículo 124 del CFF, en su fracción VII, prevé lo siguiente: 

Artículo 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos 
administrativos: 

… 
VII. Si son revocados los actos por la autoridad. 

16. Al respecto, el 14 de octubre de 2008 y 20 de mayo de 2009, la Secretaría publicó en el DOF 
las Resoluciones a que se refieren los puntos 5 y 6 de esta Resolución, a través de las cuales se revocaron 
las cuotas compensatorias determinadas y prorrogadas, mediante las Resoluciones descritas en los puntos 1, 
3 y 4, respectivamente, mismas que constituyen los actos recurridos en el presente recurso. 

17. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia contenida en la fracción VII del artículo 
124 del CFF. 

18. Por lo descrito anteriormente y con fundamento en los artículos 94 y 95 de la LCE, y 121, 124 fracción 
VII, 131, 132 y 133 fracción I, todos del CFF, de aplicación supletoria a la LCE, es procedente emitir 
la siguiente: 
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RESOLUCION 
19. Se desecha por improcedente el recurso de revocación interpuesto por Starwood, en contra de las 

resoluciones definitiva de la investigación antidumping y finales del primer y segundo examen de vigencia de 
las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de prendas de vestir y otras confecciones textiles, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, publicadas en el DOF el 18 de octubre de 
1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 de marzo de 2006, respectivamente. 

20. La Recurrente cuenta con un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para interponer el juicio 
contencioso administrativo, en términos del artículo 132 último párrafo del CFF y 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

21. Notifíquese la presente Resolución a la empresa Starwood. 
22. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del SAT, para 

los efectos legales correspondientes. 
23. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
24. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica. 
 
 

NORMA Oficial Mexicana NOM-188-SCFI-2012, Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia  
Jack ex Wall)-Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-188-SCFI-2012, “MANGO ATAULFO DEL SOCONUSCO, CHIAPAS (MANGIFERA 

CAESIA JACK EX WALL)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA”. 
CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), con fundamento en los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones XII y XV, 46, 47 fracción IV de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 
Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 
garantizar los aspectos de seguridad e información comercial para lograr una efectiva protección del 
consumidor; 

Que con fecha 24 de mayo de 2012, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-188-SCFI-2012, “Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas-Especificaciones y métodos 
de prueba”, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2012, con objeto de que 
los interesados presentaran sus comentarios; 

Que la manifestación de impacto regulatorio a que hace referencia el artículo 45 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, fue sometida a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
emitiéndose el dictamen final aprobatorio por parte de dicha Comisión el 8 de junio de 2012; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de norma oficial mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios, conforme a la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, sobre el contenido del citado proyecto de norma oficial mexicana, por lo que se realizaron las 
modificaciones conducentes; 

Que con fecha 28 de septiembre de 2012, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó por unanimidad la Norma Oficial Mexicana 
NOM-188-SCFI-2012, “Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)-
Especificaciones y métodos de prueba”; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide la 
siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-188-SCFI-2012 Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas  
(Mangifera Caesia Jack Ex Wall)-Especificaciones y métodos de prueba. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-188-SCFI-2012, MANGO ATAULFO DEL SOCONUSCO, CHIAPAS 
(MANGIFERA CAESIA JACK EX WALL)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente norma oficial mexicana participaron las siguientes empresas e 

instituciones: 
• ASOCIACION AGRICOLA LOCAL DE FRUTICULTORES DEL SOCONUSCO 
• ASOCIACION DE PRODUCTORES DE MANGO VILLA COMALTITLAN 24 DE JUNIO, A.C. 
• ALCERD, S.P.R. DE R.L. 
• CENTRO DE BIOCIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 
• CONSEJO REGULADOR DE LA CALIDAD DEL MANGO ATAULFO DEL SOCONUSCO,  

CHIAPAS, A.C. 
• COSTA MAZATECA, S.S.S. 
• EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
• FUNDACION PRODUCE CHIAPAS, A.C. 
• GOBIERNO DE BRASIL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PECUARIA Y ABASTECIMIENTO 
SECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES 
DEPARTAMENTO DE NEGOCIACIONES SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
• JUNTA LOCAL DE SANIDAD VEGETAL, TAPACHULA, CHIAPAS. 
• JUNTA LOCAL DE SANIDAD VEGETAL, VILLA COMALTITLAN, CHIAPAS. 
• NATURAFRUT-BAUTISTA, S.P.R. DE R.L. 
• RODEVA, S.P.R. DE R.L. 
• SISTEMA PRODUCTO MANGO 
• SECRETARIA DEL CAMPO, GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
• S.P.R. HERENCIA VERDE 
• UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 

INDICE DEL CONTENIDO 
CAPITULO 
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1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4.  Definiciones 
5.  Clasificación del producto 
6.  Especificaciones 
7.  Muestreo 
8.  Métodos de prueba 
9.  Autorizaciones 
10.  Información comercial 
11.  Comercialización 
12.  Comprobación del origen geográfico del producto 
13.  Evaluación de la conformidad 
14.  Verificación y vigilancia 
15.  Bibliografía 
16.  Concordancia con normas internacionales 
 Transitorio 
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0. Introducción 
Esta norma oficial mexicana da sustento técnico a la Denominación de Origen “Mango Ataulfo del 

Soconusco, Chiapas”, cuya titularidad corresponde al Estado Mexicano en los términos de la Ley de la 
Propiedad Industrial. La emisión de esta norma es necesaria, de conformidad con el punto 2 de la Declaración 
General de Protección a la Denominación de Origen “Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2003, y lo establecido en la fracción XV del artículo 40 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

1. Objetivo 
La presente norma oficial mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el Mango Ataulfo del 

Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall), que se produce dentro de la zona delimitada por la 
citada Declaratoria de Protección de la Denominación de Origen. 

2. Campo de aplicación 
Esta norma oficial mexicana se aplica al fruto del tipo Mulgova, de la variedad Mango Ataulfo (Mangifera 

caesia Jack ex Wall), producido dentro del territorio señalado en la Declaración General de la Denominación 
de Origen del Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
agosto de 2003, y que se comercializa dentro del territorio nacional. 

3. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta norma oficial mexicana se deben de consultar las siguientes normas 

oficiales mexicanas y normas mexicanas vigentes o las que las sustituyan. 
NOM-023-FITO-1995 Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1999. 
NOM-075-FITO-1997 Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 

movilización de frutos hospederos de mosca de la fruta, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 abril de 1998. 

NOM-129-SCFI-1998 Información comercial – Etiquetado de productos agrícolas – Mango, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1998. 

NMX-FF-006-1982 Productos alimenticios no industrializados, para uso humano-fruta fresca-
terminología. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de Junio de 1982. 

NMX-FF-008-1982 Productos alimenticios no industrializados para uso humano – Fruta fresca – 
Determinación de tamaño en base al peso unitario. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 1982. 

NMX-FF-058-2006 Productos Alimenticios no industrializados para consumo humano-Fruta fresca- 
Mango (mangifera Indica L.) – Especificaciones. Declaratoria de vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de abril de 2006. 

4. Definiciones 
Para los efectos de esta norma deben consultarse las definiciones establecidas en la norma mexicana 

NMX-FF-006-SCFI-1982, NMX-FF-058-2006, NOM-129-SCFI-1998 (véase 3 Referencias), además de 
complementarse con las indicadas a continuación: 

4.1 Certificación: 
Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o servicio cumple con lo 

establecido en la presente norma oficial mexicana. 
4.2 Declaración: 
Declaración General de Protección de la Denominación de Origen “Mango Ataulfo del Soconusco, 

Chiapas”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2003, por el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

4.3 Evaluación de la conformidad: 
Es el procedimiento mediante el cual se verifica el cumplimiento o la conformidad con la presente norma 

oficial mexicana. 
4.4 Lote: 
Cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas e identificado 

con un código especifico. 
4.5 Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall): 
Producto cultivado en la zona de protección otorgada por la declaratoria de denominación de origen y que 

debe cumplir las especificaciones de la presente norma oficial mexicana. 
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4.6 Plantación: 
Area de terreno en el que se encuentran establecidos los árboles, de los que son cosechados los mangos, 

también conocido como huerto. 
4.7 Producción Orgánica: 
Sistema de producción y procesamiento de alimentos, productos animales, vegetales u otros satisfactores, 

con uso regulado de insumos externos, restringiendo y, en su caso, prohibiendo la utilización de productos de 
síntesis química 

5. Clasificación del producto 
El Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall), se clasifica de la siguiente 

manera: 
5.1 Clasificación del producto por tamaño y peso promedio 
De acuerdo a su tamaño y peso promedio, el producto objeto de esta norma se clasifica conforme a la 

tabla 1: 
Tabla 1.- Tamaño y peso promedio del producto 

TAMAÑO PESO 
EXTRA GRANDE (324 a 606 g o más). 
GRANDE (269 a 323 g) 
MEDIANO (239 a 268 g) 
CHICO (119 a 238 g.) 
MANGO ATAULFO NIÑO (MENOR A 118 GRAMOS) 

 
5.2 Clasificación del producto por calibre 
El producto de acuerdo a su peso en gramos y referida al número de piezas que caben en un envase o su 

equivalente, en una sola capa, firmemente acomodados, con la base del pedúnculo hacia abajo, se clasifican 
en los calibres establecidos en la tabla 2: 

TABLA 2.- Pesos y calibres del producto

Calibre 
Peso en gramos por mango Tolerancias 

Mínimo Medio Máximo ± 10 % 
8 600 603 606 540 a 666 
9 539 545 550 486 a 600 
10 485 501 538 437 a 591 
12 378 407 436 341 a 479 
14 324 332 340 292 a 374 
16 284 287 291 256 a 320 
18 252 260 269 227 a 295 
20 227 233 239 205 a 262 
22 208 212 215 188 a 236 
24 188 191 195 170 a 214 
26 174 178 182 157 a 200 
30 151 155 160 136 a 176 
34 133 136 140 120 a 154 
38 119 125 131 108 a 144 

NOTA 1: El código de calibre es el número de frutos que se pueden colocar en un envase con capacidad 
de 4,5 kg, que es equivalente a 10 lb de capacidad, misma que se maneja en el mercado internacional. 

El Código de calibre para el Mango Ataulfo niño es el peso menor del calibre 38. 
6. Especificaciones 
El mango objeto de esta norma debe cumplir con las especificaciones establecidas en las tablas 3 y 4, 

siguientes: 
TABLA 3.- Especificaciones fisicoquímicas del producto 

Parámetro Especificaciones Método de prueba 
Sólidos solubles, Grados Brix 8° mínimo NMX-FF-058-SCFI-2006 
Textura Liso NMX-FF-058-SCFI-2006 
Presentación del mango Entero Visual 
Apariencia Libre de magulladuras Visual 
Pedúnculo Ninguno Visual 
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TABLA 4.- Especificaciones de daños y defectos 
Parámetro Especificación Método de prueba 

1. Látex, Manchado. 
Causado por el escurrimiento del 
látex. 

Escurrimiento del látex que se 
manifiesta cuando un color café 
claro o negro afecta una o varias 
áreas del fruto y la suma de las 
mismas no excedan 10 mm de 
diámetro. 

Visual 

2. Daño mecánico. 
Daño ocasionado por un golpe o 
raspaduras producto de un mal 
manejo. 

Cuando la superficie del mango 
presente golpes producto del mal 
manejo, y estos golpes no pasen la 
piel del fruto, es decir que no 
lleguen a la pulpa, como máximo 
uno. 

Visual 

3. Cicatrices. 
Daño a la cutícula causada por 
ramas y hojas durante el desarrollo. 

Una cicatriz, sin profundidad y 
agregando más de un círculo de 
10 mm de diámetro. 

Visual 

4. Heridas por insectos. 
Daños a la cutícula o pulpa 
causados por insectos. 

Que afectan ligeramente la 
apariencia del mango o cuando 
cualquier insecto está presente en 
la fruta, no deberá tener ningún 
daño de este tipo. 

Visual 

5. Deformes. 
Cuando la fruta no presenta la 
forma característica de la variedad. 

Una, cuando la deformidad afecte 
ligeramente la apariencia del fruto. 

Visual 

6. Quemaduras por el sol. 
Cuando el fruto presenta una 
decoloración de la cutícula. 

Cuando el fruto presente 
quemaduras leves de 
consideración con un área total 
menor a 12 mm de diámetro. Se 
acepta como máximo una. 

Visual 

7. Enfermedad. 
Presencia de síntomas o signos de 
desórdenes causados por 
patógenos 

Cuando se presente como 
manchas necróticas de diferentes 
dimensiones sumando un área 
mayor de 10 pero menor a 13 mm 
de diámetro, una como máximo. 

Visual 

8. Oscurecimiento de lenticelas. Las lenticelas se muestran rojizas 
y suberizadas*, esparcidas sin 
profundidad sumando una área 
mayor de 5 pero menor a 10 mm 
de diámetro, una como máximo. 
*Cicatrices y magulladuras 

Visual 

9. Manchas de Temporada de 
lluvias (Daño por el efecto  
de lluvia). 
Manchas irregulares de un color 
más oscuro que la cáscara y que se 
presentan durante la temporada de 
lluvia. 

Manchas de diferentes 
dimensiones sumando un área 
mayor de 5 pero menor a 10 mm 
de diámetro. Máximo permitido: 
una mancha. 

Visual 

10. Aspecto general del fruto. 
Estar enteros con aspecto fresco, sano, limpio y exento de humedad 
externa anormal, salvo la condensación consiguiente a su remoción de 
una cámara frigorífica. 

Visual 

11. Hundimiento Peduncular (chupado). 
Cuando el fruto presenta hundimientos en la base peduncular, por lo que 
siempre se considera como daño. 

Visual 

12. Fruto tierno. 
Cuando el fruto no alcanza su madurez fisiológica, es decir, que no 
cumple con las especificaciones de la tabla 3, se considerará como daño.

Visual 

13. Daño por frío. 
El oscurecimiento de la pulpa es considerado daño crítico, donde los 
frutos expuestos por largos periodos a temperaturas de almacenamiento 
refrigerado inferiores a 10°C, presentan problemas de maduración 
heterogénea, desarrollo pobre de color y sabor, picado de la superficie, 
color grisáceo de la piel parecido al escaldado, aumento de la 
susceptibilidad a las pudriciones. No se acepta ninguna marca o mancha 
por frío. 

Visual 

14. Pudrición. 
En origen, el producto debe estar libre de pudrición. 

Visual 
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7. Muestreo 
Para llevar a cabo el muestreo del producto, éste será confiable siempre y cuando las muestras 

examinadas sean representativas del lote entero. Para ello, se deben seguir los lineamientos generales 
siguientes: 

a) Todas las partes de un lote o carga recibirán la misma atención al muestrear. 
b) En caso de que las muestras tomadas de una caja o lote sobrepasen el 20% de defectos, el 

contenido total de la caja deberá ser examinado. 
7.1 Plan de muestreo. 
Se procederá de acuerdo a lo establecido en la NMX-FF-058-SCFI-2006, además de lo siguiente: 
Para el caso de la inspección en línea, se debe verificar una cantidad en frutos o peso equivalente al 

número de envases que deben extraerse, mencionados en la Tabla 5. 
Tabla 5.- Muestreo del producto 

01 a 100 cajas Tomar un fruto de cada 3 cajas 
101 a 200 cajas Tomar 1 fruto de cada 4 cajas 
201 a 500 cajas Tomar 1 fruto de cada 5 cajas 
501 cajas o más Tomar 1 fruto de cada 6 cajas 
Nota 2: En ningún caso, la muestra a analizar debe exceder de 200 frutos. 

 
8. Métodos de prueba 
8.1 Determinación de sólidos solubles totales (Grados Brix) 
8.1.1 Equipo 
El equipo necesario para llevar a cabo esta determinación es: 
a) Refractómetro 
b) Agua destilada 
c) Recipiente de boca ancha 
8.1.2 Calibración del refractómetro 
Abrir la tapa de luz natural y colocar algunas gotas de agua destilada en la superficie del prisma. Cerrar 

cuidadosamente la tapa de luz natural verificando que el agua se haya extendido a lo largo del prisma. Ver la 
escala (0-32° Brix) a través de la mirilla. Enfocar el aparato hasta que se visualicen dos fases: una luminosa y 
una oscura. Calibrarlo a 0° Brix, puede ser con una llave o con un tornillo, depende del instrumento. Retirar el 
agua del prisma y de la tapa de luz natural. 

8.1.3 Medición de los grados Brix 
De cada caja muestreada tomar 1 mango. Cortar uno de los lados laterales del mango y exprimir o 

macerar para obtener el jugo. Colocar algunas gotas sobre el prisma y cerrar la tapa de luz natural. Dirigir el 
refractómetro hacia la luz. Medir el porcentaje de grados Brix. Limpiar el refractómetro con agua destilada. 

Hacer una segunda determinación con la misma muestra y promediar los resultados. 
9. Autorizaciones 
Cualquier persona física o moral que desee producir, envasar, comercializar, Mango Ataulfo del 

Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall) debe solicitar al Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, la autorización para el uso de la Denominación de Origen del Mango Ataulfo del Soconusco, 
Chiapas. 

10. Información comercial 
10.1 Etiquetado, envase y embalaje 
La información señalada en el presente capítulo debe expresarse en idioma español, sin perjuicio de 

presentarse, además en otros idiomas, debe ser veraz y describirse de forma tal que no induzca al error o 
confusión con respecto a la naturaleza y características del producto, con caracteres ostensibles, legibles e 
indelebles. Además, la etiqueta del envase debe cumplir con la información comercial contenida en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-129-SCFI-1998 (véase referencias). 

Asimismo, la etiqueta individual del producto, debe contener los siguientes datos: 
a) Número de lote 
b) Nombre del productor, envasador o empacadora 
c) Denominación de origen, pudiendo abreviarse como DO. 
La procedencia de la fruta que llega a las envasadoras con fines de embarque y comercialización, deberá 

cumplir con lo establecido en la NOM-023-FITO-1995, y deberá provenir de los municipios protegidos por la 
declaratoria de denominación de origen del Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas. 

10.2 Envase 
El envase puede ser cualquier recipiente o envoltura que pueda contener el producto para su venta al 

consumidor. 
10.3 Embalaje 
10.3.1 El embalaje debe ser de cualquier material que satisfaga las características de resistencia y 

ventilación que aseguren la manipulación, transporte y conservación del producto. 
10.3.2 Al utilizar tarimas, éstas deben estar limpias y sin daño y, no deben raspar ni tener corteza si son de 

madera. Deben estar libres de signos visibles de crecimiento de hongos y de infestación de artrópodos. 
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11. Comercialización 
El “Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)” para su comercialización 

deberá cumplir con lo establecido en esta Norma Oficial Mexicana, la NOM-023-FITO-1995, y  
la NOM-075-FITO-1997 (ver 3 Referencias), además de lo siguiente: 

a) No deberá ser movilizado a granel. Esto es, que para toda movilización debe utilizarse un envase 
para su traslado. 

b) Su comercialización debe ser por peso. 
11.1 Producción Orgánica 
Para que el “Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)” se comercialice 

como producto orgánico, deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Productos Orgánicos y su 
reglamento, además deberá exhibir la documentación comprobatoria respectiva, que demuestre que se trata 
de un producto orgánico, y cumplir con lo establecido en esta norma oficial mexicana. 

12. Comprobación del origen geográfico del producto 
12.1 El o los interesado(s) en el uso de la Denominación de Origen del Mango Ataulfo del Soconusco 

Chiapas, deberán registrar ante el organismo de certificación, acreditado y aprobado, su plantación o 
plantaciones donde se produzca el producto y que éstos se encuentran dentro del territorio protegido por la 
declaración de Denominación de Origen. 

12.2 El productor, envasador, comercializador del “Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera 
caesia Jack ex Wall)”, debe demostrar, en todo momento que el producto no ha sido mezclado con otro similar 
de origen distinto, en las operaciones unitarias durante su cosecha, transporte, almacenamiento y envasado. 

Por tal motivo, el productor, envasador, comercializador de este producto debe llevar un registro 
actualizado de por lo menos los documentos siguientes: 

a) Registros de cosecha. 
b) Facturas de ventas. 
c) Inventarios. 
d) Registros de entradas y salidas de producto. 
13. Evaluación de la conformidad 
La evaluación de la conformidad, respecto de esta norma oficial mexicana, se llevará a cabo 

exclusivamente por las personas acreditadas y, en su caso, aprobadas por la Secretaría de Economía, para 
realizar dicha evaluación (Organismos de Certificación, Unidades de Verificación y Laboratorios de Ensayo 
(Prueba) o Calibración, según se trate), de conformidad con lo establecido por las políticas y procedimientos 
para la evaluación de la conformidad. 

Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las autoridades competentes. 
Conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los gastos que se originen 

por las verificaciones derivadas de los actos de evaluación de la conformidad de esta norma oficial mexicana, 
serán a cargo de las personas físicas o morales a quienes se efectúen. 

Cada lote de “Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)” debe de 
acompañarse de un certificado, el cual garantiza la conformidad del producto con la presente norma, expedido 
por el organismo de certificación acreditado y aprobado, que incluya los siguientes datos en idioma español, 
sin perjuicio de que aparezca en otros idiomas. 

a) Nombre y/o marca comercial. 
b) La clasificación y el tipo al que pertenece de acuerdo a la presente norma oficial mexicana. 
c) Número de unidades que integran al lote y su peso expresado en kilogramos, 
d) Número de lote, 
e) Predio donde se cosechó el producto de acuerdo al punto 12.1 de esta norma oficial mexicana. 
f) Nombre o razón social del productor, comercializador, envasador, y 
g) Nombres y firmas del representante del organismo de certificación acreditado y aprobado. 
14. Verificación y vigilancia 
La verificación y vigilancia de la presente norma oficial mexicana está a cargo de la Secretaría de 

Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 
15. Bibliografía 
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Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
agosto de 2006. 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones Generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas pre-envasados-información comercial y sanitaria. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de abril de 2010. 

NOM-129-SCFI-1998 Información comercial – Etiquetado de productos agrícolas – Mango. Publicada en el 
Diario Oficial el 31 de agosto de 1998. 

NMX-FF-058-SCFI-2006, “Productos alimenticios no industrializados para consumo humano – fruta fresca – 
Mango (Mangifera Indica L.) – Especificaciones (Cancela a la NMX-FF-058-SCFI-1999)”. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 abril de 2006. 

NMX-Z-013/01-1977. Guía para la presentación, redacción y estructuración de las normas mexicanas. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977. 

Declaración General de Protección a la Denominación de Origen “Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2003. 

CenBio-UNACH. Resultados de Análisis a muestras de Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas, 
procedentes de los 13 municipios protegidos por la Denominación de Origen. 

Plan de trabajo para el tratamiento y certificación de mangos mexicanos, USDA-SAGARPA 2011. 
16. Concordancia con normas internacionales 
La presente norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional por contener información 

técnica específica que da sustento a un producto protegido por la Declaratoria de Protección de la 
Denominación de Origen Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas. 

TRANSITORIO 
UNICO: La presente norma oficial mexicana, entrará en vigor una vez que la Secretaría de Economía, por 

conducto de la Dirección General de Normas, emita el aviso mediante el cual se dé a conocer que existe la 
infraestructura necesaria para su aplicación. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 
 

AVISO por el que se comunica que de la información disponible al 15 de octubre de 2012, no se desprende un 
subejercicio de alguno de los cupos de exportación asignados correspondientes al periodo comprendido del 19 de 
marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 que pudiera ser redistribuido entre quienes lo han solicitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
AVISO POR EL QUE SE COMUNICA QUE DE LA INFORMACION DISPONIBLE AL 15 DE OCTUBRE DE 2012, NO 

SE DESPRENDE UN SUBEJERCICIO DE ALGUNO DE LOS CUPOS DE EXPORTACION ASIGNADOS 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE MARZO DE 2012 AL 18 DE MARZO DE 2013 QUE 
PUDIERA SER REDISTRIBUIDO ENTRE QUIENES LO HAN SOLICITADO. 

El primer párrafo y último de la fracción I del punto Séptimo del Acuerdo por el que se establecen el saldo 
y la asignación del cupo para el periodo comprendido del 19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 y el 
cupo y los montos asignados para los periodos comprendidos entre el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 
2014 y 19 de marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de vehículos ligeros nuevos hacia 
Brasil conforme al Apéndice II Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México del Acuerdo 
de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, y modificado mediante diverso publicado 
en el mismo órgano de difusión el 6 de septiembre de 2012 (Acuerdo), disponen que la Secretaría de 
Economía dará seguimiento al ejercicio de los cupos asignados conforme al referido Acuerdo y considerando, 
entre otros elementos dicho ejercicio, podrá modificar los montos indicados en el Punto Cuarto del mismo, 
pudiendo incorporar nuevos beneficiarios. 

Asimismo, establecen que la Secretaría de Economía notificará previamente a los beneficiarios cuyos 
montos pudieran ser reducidos con el propósito de que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Para el periodo del 19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013, la distribución se realizará considerando 
la información disponible al 15 de octubre de 2012, debiendo las empresas interesadas presentar sus 
solicitudes a más tardar en esa misma fecha. 

AVISO 
Se comunica que de la información disponible al 15 de octubre de 2012 no se desprende un subejercicio 

de alguno de los cupos de exportación asignados correspondientes al periodo comprendido del 19 de marzo 
de 2012 al 18 de marzo de 2013 que pudiera ser redistribuido entre quienes lo han solicitado, por lo tanto las 
asignaciones permanecerán conforme al punto Cuarto del Acuerdo. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2012.- El Director General de Comercio Exterior, César Emiliano 
Hernández Ochoa.- Rúbrica.- El Director General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, Jesús 
Serrano Landeros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se declara una zona de monumentos históricos en la ciudad de Cuautla, municipio del 
mismo nombre, Estado de Morelos, en un área que comprende 0.7550 kilómetros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 2o., 3o., 5o., 35, 36, 37 y 41 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 32 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su Eje 3 “Igualdad de oportunidades”, prevé en su 
objetivo 21 el lograr que todos los mexicanos tengan acceso a la participación y disfrute del patrimonio cultural 
e histórico del país como parte de su pleno desarrollo como seres humanos; 

Que en sus orígenes prehispánicos Cuautla, Estado de Morelos, fue uno de los señoríos pertenecientes a 
Amilpanecapan, posteriormente región de Amilpas, la cual hacia el año de 1560 fue reclamada por la Corona 
Española como pueblos sujetos al rey, proceso en el que se favoreció a la Corona y que duró hasta el año de 
1581; 

Que la Ciudad de Cuautla fungió como principal centro urbano y económico de la región de Amilpas, 
adquiriendo una traza urbana de carácter civil y religiosa definida por importantes casas de alcaldes y 
miembros del ayuntamiento, así como por los antiguos conventos de San Diego y Santo Domingo, 
instaurándose en la región molinos, ingenios y haciendas dedicadas a la explotación de azúcar; 

Que por sus características de tierra, clima y su abundante agua, Cuautla fue durante la época colonial 
una región muy valorada, ya que contó con una cuenca de riego privilegiada donde el río Cuautla-Chinameca 
proporcionó agua suficiente de riego aprovechada por los canales y acueductos de las haciendas; 

Que Cuautla cobró relevancia durante la Independencia de México debido a que José María Morelos y 
Pavón derrotó ahí a las tropas realistas comandadas por Félix María Calleja, después de resistir un sitio de 72 
días que inició el 19 de febrero y finalizó el 2 de mayo de 1812, lo que permitió a Morelos reorganizar su 
ejército encabezado por Matamoros, Galeana y Bravo, logrando una mayor extensión de su dominio y la 
culminación ideológica del proyecto de nación en el Congreso de Chilpancingo; posteriormente, en 1829, 
Cuautla recibió el título de “Heroica Ciudad de Morelos” mediante Decreto expedido por el Congreso del 
Estado de México, al que perteneció el territorio del actual Estado de Morelos; 

Que durante la Revolución Mexicana Cuautla fue sitiada una vez más por el general Emiliano Zapata 
Salazar, en donde enfrentó a las tropas del Ejército Federal, perdiendo la vida en la hacienda de Chinameca, 
Morelos. Su cuerpo sería trasladado a Cuautla para ser sepultado en el panteón municipal y años después se 
erigiría un mausoleo en su honor; 

Que las características específicas de la zona de monumentos históricos materia de este Decreto, la 
relación de espacios y su estructura urbana tal como hoy se conservan, son elocuente testimonio de 
excepcional valor para la historia de México, como son las siguientes: 

A) Está conformada por 52 manzanas en las que se ubican 19 monumentos históricos construidos durante 
los siglos XVI al XIX, algunos fueron destinados al culto religioso, al servicio público y otros a fortalezas y 
trincheras cuando la ciudad fue sitiada por Calleja; destaca entre las construcciones el sistema de manantiales 
y canales o apantle, elementos fundamentales para resistir el sitio al que fue sometida la ciudad durante la 
Revolución. Los monumentos históricos se aprecian alineados a la calle, cuentan con patio central o lateral y 
en algunos casos presentan corredores porticados; el sistema constructivo es con base en muros de piedra, 
adobe o ladrillo que presentan aplanados terminados con pintura a la cal, las cubiertas son planas soportadas 
por viguería mediante el sistema de terrado y bóveda catalana o presentan pendiente hacia el interior cuya 
fábrica es de vigas de madera o acero con baldosas y tejas de barro. Las fachadas de estos monumentos 
históricos presentan vanos, el de acceso enmarcado con cantería labrada y dimensiones mayores al resto que 
son de forma vertical y tipo balcón con vierteaguas y consola de planta semicircular y se acompañan con 
barandales de hierro forjado, algunos otros vanos concluyen en arco rebajado o dintelados. 

B) La zona presenta una traza del siglo XVI de forma ortogonal, en la cual destaca desde el origen de la 
ciudad un eje ordenador determinado por los conventos de San Diego y Santo Domingo, los espacios abiertos 
sobresalen por su forma y proporción en la traza y el paisaje urbano caracterizado por monumentos históricos 
de uno y dos niveles en una topografía casi horizontal, enmarcados por una abundante vegetación 
conformada por huertas de árboles frutales y viveros de plantas de ornato. La nomenclatura de las calles 
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rememora el hecho histórico del sitio de 72 días que padeció la ciudad durante la lucha por la independencia 
de México, con nombres como Retirada de Calleja, Del Abrigo, Cañoncito Niño, Defensa del Agua, sólo por 
mencionar algunos. La estructura urbana y la morfología de origen han permitido que los nuevos crecimientos 
de la ciudad no interrumpan su funcionalidad y ha sido de vital importancia para su comunicación y desarrollo 
posterior. 

C) Hacia el oriente, en colindancia con la antigua carretera federal, hoy Avenida Reforma, se encuentran 
edificaciones históricas más dispersas sobre una traza que contenía las antiguas huertas de la ciudad y 
conserva vestigios del sistema de conducción de agua a través de canales o apantle; asimismo, se encuentra 
el Río Cuautla y los manantiales del Almeal, que han sido el soporte para el consumo, producción, edificación 
y sustento de la sociedad a lo largo de la historia del asentamiento. 

Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de la nación a partir 
del establecimiento de la cultura hispánica en el país; asimismo, el artículo 36 del ordenamiento referido 
establece que por determinación de ley son monumentos históricos, entre otros, los inmuebles construidos en 
los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; seminarios, conventos o cualesquiera otros 
dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; a la educación y a la 
enseñanza; a fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y 
militares, e inclusive las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX; 

Que la zona referida, ubicada en la Ciudad de Cuautla, cumple lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, al ser un área que comprende 
varios monumentos históricos relacionados con sucesos vinculados a capítulos de la historia nacional, como 
la Conquista, el Virreinato, la Independencia y la Revolución, y 

Que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos señala que es de 
utilidad pública la investigación, protección, conservación y recuperación de los monumentos y zonas de 
monumentos históricos que integran el patrimonio cultural de la Nación, por lo que para preservar el legado 
histórico que tiene esta zona, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1o.- Se declara una zona de monumentos históricos en la Ciudad de Cuautla, municipio del 
mismo nombre, Estado de Morelos, con el perímetro que de acuerdo al plano realizado por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, comprende un área de 0.7550 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes 
linderos: 

Partiendo del vértice identificado como (01) situado en el cruce de la calle Retirada de Calleja y Calzada 
Santa Inés; continuando por la Calzada Santa Inés, hasta su cruce con la calle Sureño Carranza (02); 
siguiendo por la calle Sureño Carranza y su continuación calle De la Batalla 19 de febrero de 1812 y calle 
Padre Sámano, hasta su cruce con la calle Triunfo del Sitio fin del Rul (03); continuando por la calle Triunfo 
del Sitio fin del Rul y su continuación Defensa del Agua, hasta su cruce con la calle San Martín (04); 
prosiguiendo por la Calle San Martín y su continuación calle De Las Flores por Zavala, calle José Perdíz, calle 
Segundo Viernes y calle Mariano Antonio y Máximo Bravo, hasta su cruce con la calle Capitán Marcos Urzúa 
(05); continuando por la calle Capitán Marcos Urzúa, hasta su cruce con la calle Ingeniero Mongoy (06); 
siguiendo por la calle Ingeniero Mongoy, hasta su cruce con la calle Juan Sarabia (07); continuando por la 
calle Juan Sarabia, hasta su cruce con la calle Gustavo A. Madero (08); prosiguiendo por la calle Gustavo A. 
Madero, hasta su cruce con la calle José María Pino Suárez (09); continuando por la calle José María Pino 
Suárez, hasta su cruce con la calle De la Burleta (10); siguiendo por la calle De la Burleta, hasta su cruce con 
la calle Aquiles Serdán (11); prosiguiendo por la calle Aquiles Serdán, hasta su cruce con la calle Gustavo A. 
Madero (12); continuando por la calle Gustavo A. Madero, hasta su cruce con la calle Paulino Martínez (13); 
siguiendo por la calle Paulino Martínez y su continuación calle Tetecala, hasta su cruce con la Calzada 
Circunvalación (14); continuando por la Calzada Circunvalación y su continuación Avenida Ferrocarril hasta su 
cruce con la calle Sifón (15); siguiendo por la calle Sifón y su continuación calle Sitio de Cuautla, hasta su 
cruce con la calle Lauro Ortega (16); continuando por la calle Lauro Ortega, hasta su cruce con la calle 
Retirada de Calleja (17); prosiguiendo por la calle Retirada de Calleja, hasta su cruce con la Calzada Santa 
Inés, identificado como (01); cerrándose así este perímetro. 

ARTÍCULO 2o.- Quedan comprendidos dentro de la zona materia del presente Decreto los monumentos 
históricos construidos durante los siglos XVI al XIX, destinados a templos, a fines benéficos, a la educación y 
a la enseñanza, al servicio y ornato públicos, al uso de las autoridades civiles, así como a las obras civiles 
relevantes de carácter privado situados en: 

1. Calle Cañoncito Niño, número 25 (región 001, manzana 012, lote 002) Escuela de Niños Narciso 
Mendoza; 

2. Calle Capitán Marcos Urzúa, número 28 (región 005, manzana 010, lote 001) Capilla de Gualupita; 
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3. Calle Capitán Marcos Urzúa, sin número (región 002, manzana 012) Antigua Plazuela de Gualupita; 

4. Calle De la Unión, sin número (región 001, manzana 001, lote 002) Escuela Hermenegildo Galeana; 

5. Calle Del Abrigo, número 96 (región 004, manzana 023, lote 002) Antigua Hacienda de San José 
Buenavista y Fuerte de Matamoros; 

6. Calle Del Abrigo, sin número, calle Capitán Salas y calle Angustias de Calleja, sin número (región 
004, manzanas 023, 022, 021, 020, 019, 018, 046 y 031) Acueducto de la Antigua Hacienda de 
Buenavista; 

7. Calle General Vicente Guerrero, número 85 (región 002, manzana 014, lote 013) Templo Metodista; 
8. Calle General Vicente Guerrero, sin número (región 001, manzana 014, lote 001) Plaza Morelos; 
9. Calle General Vicente Guerrero, sin número (región 002, manzana 001, lotes 001 y 009) Templo y 

Antiguo Convento de Santo Domingo; 
10. Calle José María Pino Suárez, sin número (región 005, manzana 010, lote 003) Panteón Municipal; 
11. Calle Padre Sámano, sin número (región 001, manzana 019, lote 001) Templo y Antiguo Convento 

de San Diego, Fuerte de Galeana, Estación Interoceánica y Talleres del Ferrocarril; 
12. Calle Padre Sámano, sin número (región 002, manzana sin número) Plaza Fuerte de Galeana; 
13. Calle Plaza Guerrero, sin número (región 001, manzana 001, lote 001) Presidencia Municipal, Portal 

Morelos; 
14. Calle Retirada de Calleja sin número (región 003, manzana 018, lote 002) Antigua Hacienda El 

Tequipano; 
15. Calle Sureño Carranza número 41 y s/n (región 003, manzana 020, lotes 058 y 059) Parte de la 

Antigua Hacienda El Tequipano; 
16. Calle Sureño Carranza número 233 (región 003, manzana 020, lotes 036, 037, 040, 045, 046, 047 y 

s/n) Parte de la Antigua Hacienda El Tequipano; 
17. Calle Trincheras del Capitán Manuel Ordiera, sin número (región 005, manzana 010, lote 009) 

Templo del Señor del Pueblo; 
18. Calle Trincheras del Capitán Manuel Ordiera, sin número (región 001, manzana 014, lote 001) Plaza 

Revolución del Sur, y 
19. Callejón del Castigo, sin número (región 001, manzana 008, lote 003) Museo Histórico del Oriente de 

Morelos "Casa de Morelos". 

La antigüedad y destino de los monumentos históricos se comprueba con las constancias que obran en 
poder del Instituto Nacional de Antropología e Historia para consulta de los interesados. 

ARTÍCULO 3o.- Toda obra que se realice en la zona de monumentos históricos en la Ciudad de Cuautla, 
municipio del mismo nombre, Estado de Morelos, inclusive la colocación de anuncios, avisos, carteles, 
templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras, estarán sujetas a los establecido en la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y únicamente podrán realizarse previa 
autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia dará a conocer información relevante sobre la zona de 
monumentos históricos materia de este Decreto, con el fin de promover y difundir su protección y 
conservación, y proporcionará asesoría profesional en la conservación y restauración de los monumentos. 

ARTÍCULO 4o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia promoverá programas educativos y de 
divulgación que estimulen entre la población el conocimiento, estudio, respeto y aprecio del patrimonio cultural 
de la referida zona, y vigilará el cumplimiento de lo ordenado por este Decreto en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 5o.- Las autoridades federales, estatales y municipales, así como los particulares, podrán 
auxiliar al Instituto Nacional de Antropología e Historia en el cumplimiento de lo previsto en este Decreto y 
hacer del conocimiento de las autoridades competentes cualquier situación que ponga en peligro la zona de 
monumentos históricos o los inmuebles a los que se refiere la presente declaratoria. 

ARTÍCULO 6o.- Para contribuir a la mejor preservación de la zona de monumentos históricos materia de 
este Decreto, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, propondrá al Gobierno 
del Estado de Morelos, con la participación que corresponda al Municipio de Cuautla, la celebración de un 
acuerdo de coordinación en el marco de la Ley de Planeación, de la Ley General de Asentamientos Humanos 
y de las leyes estatales, con el objeto de establecer las bases conforme a las cuales dichos órdenes de 
gobierno conjuntamente llevarán a cabo acciones tendientes a la regulación del ordenamiento territorial y el 
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desarrollo urbano, para la preservación de la zona y su entorno, así como para la planeación de su 
infraestructura y equipamiento urbano. El Instituto Nacional de Antropología e Historia tendrá la participación 
que le corresponda en el mencionado acuerdo de coordinación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia deberá notificar personalmente la presente 
declaratoria a los interesados, en términos de lo señalado por los artículos 23 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 9o. de su Reglamento. 

TERCERO.- Inscríbase la presente declaratoria de zona de monumentos históricos, con los planos 
oficiales respectivos y demás anexos que la integran, en el Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como en el 
Registro Público de la Propiedad de la entidad. 

Asimismo, inscríbase en el primero de los registros mencionados el listado de los monumentos históricos 
que se encuentran dentro de la zona, en términos de los artículos 2o. y 3o. de este Decreto, previa notificación 
personal a los propietarios de los inmuebles y de conformidad con los procedimientos legales y reglamentarios 
respectivos. 

Dado en la ciudad de Cuautla, Morelos, a veintiocho de noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación Pública, José Ángel Córdova Villalobos.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se declara una zona de monumentos históricos en la localidad de Real de Catorce, Municipio 
de Catorce, Estado de San Luis Potosí, en un área que comprende 0.395 kilómetros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 2o., 3o., 5o., 35, 36, 37 y 41 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 32 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su Eje 3 “Igualdad de oportunidades”, prevé en su 

objetivo 21 el lograr que todos los mexicanos tengan acceso a la participación y disfrute del patrimonio cultural 
e histórico del país como parte de su pleno desarrollo como seres humanos; 

Que la localidad de Real de Catorce se fundó en el año 1772 con el nombre de Real de Nuestra Señora de 
la Concepción de Guadalupe de Álamos, con el fin de establecer una población para la explotación de vetas 
mineras; 

Que en agosto de 1773 se descubrió una veta en el paraje conocido como Los Catorce dándose la 
primera solicitud de registro de mina en la región; 

Que el 25 de octubre de 1780, una vez formado el “mapa para el repartimiento de las tierras de la plaza y 
calles de este nuevo Real”, se dio posesión legal a los solicitantes, quedando establecido el nuevo nombre del 
poblado como “Real del Nuevo Guadalupe de los Catorce”. Para 1782, el Alcalde Mayor de Charcas informó 
que “En menos de un mes se descubrieron 48 minas que ya producen mucha plata en Catorce”, entre ellas 
La Descubridora, La Maroma y La Purísima; 

Que la localidad siguió creciendo en forma notable y la fama de sus minas se extendió rápidamente; fue 
una época de bonanza para las muchas fortunas logradas hasta entonces y se inició la construcción de 
capillas y ermitas; 

Que en el año de 1873, en la mina La Purísima se utilizó por primera vez en México la dinamita con la 
finalidad de explotar las minas, en lugar del uso de la pólvora. Para el año de 1893, en Catorce también se 
introdujo por vez primera el uso de la energía eléctrica en el laborío de las minas; 

Que para el año de 1883, el Congreso de la Unión aprobó un contrato para establecer una línea de 
ferrocarril que uniera El Potrero con El Cedral; fue hasta mayo de 1888 cuando llegó la máquina constructora 
del Ferrocarril Nacional a lo que a la postre fue la Estación de Catorce, comunicando al Real mediante 
dos vías; 
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Que el 20 de junio de 1895, el Presidente de la República Gral. Porfirio Díaz visitó la población, alojándose 
en la casa del superintendente de la mina de “Santa Ana” con la finalidad de apadrinar las obras de energía 
eléctrica y el desarrollo de la técnica minera; 

Que el 9 de julio de 1898 se hizo la comunicación del túnel que unió las fracciones del Potrero y Refugio 
con la ciudad de Catorce, conocido como el Túnel de Ogarrio, de 1.9 kilómetros de longitud, que fue 
inaugurado el 2 de abril de 1901; 

Que durante la Revolución se clausuraron todas las fuentes de trabajo, hubo  saqueos y se desmanteló la 
otrora innovadora, costosa y eficiente maquinaria, quedando la localidad en ruinas; 

Que la localidad cuenta con una zona de características especiales, como son las siguientes: 
A) Está formada por 68 manzanas en las que se ubican 123 monumentos históricos construidos entre los 

siglos XVIII al XIX, en los que se combinan diversas manifestaciones arquitectónicas de cada etapa histórica, 
algunos de los cuales fueron destinados al culto religioso, como la Parroquia de la Purísima Concepción, la 
Capilla del Túnel de Ogarrio, el Santuario de Guadalupe y la Capilla del Descanso en el cementerio; otros más 
fueron destinados a la producción de plata como las Haciendas de Beneficio de la Mina de San Agustín y 
Socavón de Purísima, Hacienda de la Purísima; otros más fueron destinados al servicio público como 
El cementerio, el Túnel de Ogarrio y los puentes de Jesús, Zaragoza, Santiago, de Guadalupe, San José y de 
La Purísima, y otros para el ornato público como la fuente principal, la Plaza de Armas y la Plaza Zaragoza. 

Los monumentos históricos restantes son obras civiles relevantes de carácter privado que están alineados 
a la calle, compuestos por patio central o lateral, con arcos de medio punto o rebajados y nichos con veneras; 
cuentan con un sistema constructivo con base de muros de piedra soportando cubiertas planas con desagües 
de piedra con el sistema de terrado sobre vigas y duelas de madera; los de las esquinas en algunos casos 
presentan contrafuertes de diversas formas para contener los empujes del terreno y su nivelación, elementos 
que en conjunto adquieren especial relevancia para la armonía de esta zona. La distribución arquitectónica, 
elementos formales y fisonomía de estos inmuebles datan de los siglos XVIII y XIX, por lo que su 
conservación integral es de interés nacional. Estos edificios forman una unidad y se insertan en la topografía 
del lugar, en calles accidentadas que se adecuan al terreno sobre el cual se emplaza el poblado. 

B) Presenta una traza irregular estructurada sobre una serie de calles en pendiente, con un perfil urbano 
compuesto por edificios de uno y dos niveles, donde sobresale la silueta de los inmuebles religiosos y algunas 
casas señoriales integrándose al paisaje natural. 

C) Conserva la traza urbana original del siglo XVIII. Mención especial merecen los caminos y vías 
de comunicación construidas para acceso y transporte de los insumos y la producción de plata, como el caso 
del Camino al Potrero y Camino a la Hacienda la Purísima, los cuales son la base del crecimiento posterior a 
dicho siglo. La traza y organización del espacio urbano arquitectónico, así como el uso de materiales y 
sistemas constructivos utilizados son el resultado del desarrollo económico y cultural derivado de la actividad 
minera relevante desde su fundación hasta principios del siglo XX; 

Que la zona referida ubicada en la localidad de Real de Catorce cumple con lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, al ser escenario de 
acontecimientos vinculados estrechamente a la historia económica y social de la Nación, al ocupar un lugar 
prominente en la producción de plata como tercer productor de este mineral durante el virreinato de la Nueva 
España, con la técnica y procedimientos más avanzados para su época en la historia de las minas de 
Hispanoamérica, constatado en las catorce haciendas de beneficio que se asentaron en torno a la localidad, 
entre las que sobresalían: La Purísima, San Agustín, La Concepción, Santa Ana, Ave María y El Buen 
Suceso, mismas que produjeron excelentes dispendios que favorecieron el desarrollo de la minería en toda la 
región, y 

Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación y recuperación de los monumentos y 
zonas de monumentos históricos que integran el patrimonio cultural de la Nación, por lo que se debe 
preservar el legado histórico que tiene esta zona, sin alterar o lesionar su armonía urbana, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1o.- Se declara una zona de monumentos históricos en la localidad de Real de Catorce, 
municipio de Catorce, Estado de San Luis Potosí, con el perímetro que comprende un área de 0.395 
kilómetros cuadrados con los siguientes linderos: 

Partiendo del vértice identificado con el número (1) de coordenadas UTM X= 307350,454 UTM 
Y= 2622019,033; a partir de este vértice y a una distancia de 211.41 metros y con dirección Sureste se 
encuentra el vértice (2) de coordenadas UTM X= 307557,764 UTM Y= 2621977,548; a partir de este vértice y 
a una distancia de 76.83 metros y con dirección Sureste se encuentra el vértice (3) de coordenadas UTM 
X= 307567,010 UTM Y= 2621901,269; a partir de este vértice y a una distancia de 509.95 metros y con 
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dirección Suroeste se encuentra el vértice (4) ubicado en el cruce de las calles Campanitas e Iturbide; 
siguiendo por la calle Iturbide, hasta su cruce con la calle Independencia (5); continuando por la calle 
Independencia, hasta su cruce con la calle Matamoros (6); prosiguiendo por la calle Matamoros, hasta su 
cruce con la calle Iturbide (7); continuando por la calle Iturbide, hasta su cruce con la calle 5 de Mayo (8); 
siguiendo por la calle 5 de Mayo, hasta su cruce con la calle Constitución (9); a partir de este vértice y a una 
distancia de 68.65 metros y con dirección Sureste se encuentra el vértice (10) de coordenadas UTM 
X= 30789,844 UTM Y= 262118,344; a partir de este vértice y a una distancia de 214.89 metros y con dirección 
Sureste se encuentra el vértice (11) de coordenadas UTM X= 308092,996 UTM Y=2621106,837; a partir de 
este vértice y a una distancia de 153.25 metros y con dirección Sureste se encuentra el vértice (12) ubicado 
en la pilastra Norte del acceso Oeste del Túnel de Ogarrio de coordenadas UTM X= 308245,974 UTM 
Y= 2621097,552; prosiguiendo por el paramento Norte del Túnel de Ogarrio, hasta el vértice (13) ubicado en 
la pilastra Norte del acceso Este del Túnel de Ogarrio de coordenadas UTM X= 309787,175 UTM 
Y= 2622129,508; a partir de este vértice y a una distancia de 15 metros y con dirección Sureste se encuentra 
el vértice (14) ubicado en la pilastra Sur del acceso Este del Túnel de Ogarrio de coordenadas UTM 
X= 309797,942 UTM Y= 2622119,325; continuando por el paramento Sur del Túnel de Ogarrio hasta el vértice 
(15) ubicado en la pilastra Sur del acceso Oeste del Túnel de Ogarrio de coordenadas UTM X= 308249,992 
UTM Y= 2621081,856; a partir de este vértice y a una distancia de 326.44 metros y con dirección Suroeste se 
encuentra el vértice (16) de coordenadas UTM X= 307925,018 UTM Y= 2621073,857; a partir de este vértice y 
siguiendo el cauce del río, hasta su cruce con el camino a San José (17) de coordenadas UTM 
X= 307547,965 UTM Y= 2621004,104; continuando por el camino a San José hasta el vértice (18) de 
coordenadas UTM X= 307338,724 UTM Y= 2620857,735; a partir de este vértice y a una distancia de 87.11 
metros y con dirección Suroeste hasta el vértice (19) de coordenadas UTM X= 307254,277 UTM 
Y= 2620839,004; a partir de este vértice y a una distancia de 330.10 metros y con dirección Noroeste hasta el 
vértice (20) de coordenadas UTM X= 307188,692 UTM Y= 2621162,524; a partir de este vértice y a una 
distancia de 112.91 metros y con dirección Noroeste, se encuentra el vértice (21) de coordenadas UTM 
X= 307179.678 UTM Y= 2621275.078; a partir de este vértice y a una distancia de 174.80 metros y con 
dirección Noreste se encuentra el vértice (22) de coordenadas UTM X= 307310.772 UTM Y= 2621391.389; a 
partir de este vértice y a una distancia de 482.20 metros y con dirección Noreste se encuentra el vértice (23) 
de coordenadas UTM X= 307318.113 UTM Y= 2621873.510; a partir de este vértice y a una distancia de 
149.10 metros y con dirección Noreste hasta el vértice identificado con el número (1) cerrándose 
así este perímetro. 

ARTÍCULO 2o.- Quedan comprendidos dentro de la zona materia del presente Decreto los monumentos 
históricos construidos durante los siglos XVIII al XIX, destinados a templos, a fines benéficos, al servicio y 
ornato públicos, al uso de las autoridades civiles, así como las obras civiles relevantes de carácter privado, 
sitos en: 

1. Calle 5 de Mayo sin número, entre calle Lanzagorta y calle Constitución (manzana 37) con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010005. 

2. Calle Allende sin número, entre Puente de San José y calle Donato Guerra (manzana sin número) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010008. 

3. Calle Allende sin número, esquina calle Donato Guerra (manzana 47) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010013. 

4. Calle Allende sin número, esquina calle Ramón Corona (manzana 25) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010014. 

5. Calle Allende sin número, esquina calle Sierpe (manzana 46) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010015. 

6. Calle Allende sin número, entre calle Ramón Corona y calle Sierpe (manzana 23) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010280. 

7. Calle Bravo sin número, entre calle Donato Guerra y calle Ramón Corona (manzana 20) con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010017. 

8. Calle Bravo sin número, esquina calle Donato Guerra (manzana 20) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010018. 

9. Calle sin nombre sin número, a un costado del antiguo camino a la Estación Catorce (manzana sin 
número) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
240060010024, Fundidora de plata. 

10. Calle sin nombre sin número, esquina calle Donato Guerra (sin manzana) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010025, Puente de Santiago. 
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11. Calle Constitución número 10, esquina calle Morelos (manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010042. 

12. Calle Constitución número 12, esquina calle Leandro Valle (manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010043. 

13. Calle Constitución número 15, esquina calle Morelos (manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010285. 

14. Calle Constitución número 18, esquina calle Morelos (manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010286. 

15. Calle Constitución número 20, entre calle Morelos y calle Juárez (manzana 07) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010287. 

16.  Calle Constitución número 23, entre calle Juárez y calle Morelos (manzana 07) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010288. 

17. Calle Constitución sin número, entre calle Morelos y calle Juárez (manzana 07) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010047. 

18. Calle Constitución sin número, esquina calle Juárez (manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010048, Presidencia Municipal. 

19. Calle Constitución sin número, esquina calle Juárez (manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010049. 

20. Calle Constitución sin número, esquina calle Matamoros (manzana 14) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010050. 

21. Calle Constitución sin número, esquina calle Morelos (manzana 07) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010051. 

22. Calle Constitución sin número, esquina calle Terán (manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010052. 

23. Calle Constitución número 7, esquina calle Terán (manzana 27) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010053. 

24. Calle Constitución sin número, esquina calle Zaragoza (manzana 27) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010054. 

25. Calle Donato Guerra sin número, esquina calle Bravo (manzana 19) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010068. 

26. Calle Donato Guerra sin número, esquina calle Guerrero (manzana 19) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010069. 

27. Calle Donato Guerra sin número, entre calle Allende y calle Morelos (manzana 22) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010293. 

28. Calle Guerrero sin número, esquina calle Ramón Corona (manzana 12) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010294. 

29. Calle Herrera Oriente sin número, esquina calle 2 de Abril (manzana 56) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010295. 

30. Calle Hidalgo Oriente sin número, entre calle Constitución y calle Lanzagorta (manzana 05) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010296. 

31. Calle Hidalgo Poniente sin número, entre calle Zapata y calle Lerdo de Tejada (manzana 54) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010094. 

32. Calle Hidalgo poniente sin número, entre calle Constitución y calle Lanzagorta (manzana 26) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010095, Plaza 
de Armas. 

33. Calle Hidalgo Poniente sin número, esquina calle Zapata (manzana 54) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010096. 

34. Calle Iturbide número 2, entre calle Morelos y calle Juárez (manzana 07) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010297, Hotel El Real. 

35. Calle Iturbide número 3, entre calle Iturbide y calle Crucita (manzana 28) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010109. 
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36. Calle Iturbide números 10 y 12, entre calle Juárez y calle Matamoros (manzana 32) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010110. 

37. Calle Iturbide número 18, esquina calle Pípila (manzana 30) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010111. 

38. Calle Iturbide sin número, entre calle Iturbide y calle Crucita (manzana 28) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010116. 

39. Calle Iturbide sin número, esquina calle Campanitas (manzana 64) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010121. 

40. Calle Iturbide sin número, esquina calle Independencia (manzana 28) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010123, Casa Mendizábal. 

41. Calle Iturbide sin número, esquina calle Juárez (manzana 32) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010125. 

42. Calle Iturbide sin número, esquina calle Morelos (manzana 29) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010126. 

43. Calle Juárez número 4, esquina calle Constitución (manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010128. 

44. Calle Juárez sin número, entre calle Constitución y calle Lanzagorta (manzana 02) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010129, Casa de moneda-
casa habitación. 

45. Calle Juárez sin número, esquina calle Constitución (sin manzana) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010130, Fuente. 

46. Calle Juárez sin número, esquina calle Iturbide (manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010299. 

47. Calle Lanzagorta número 22, esquina calle 5 de Mayo (manzana 15) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010135. 

48. Calle Lanzagorta número 55, esquina calle Matamoros (manzana 11) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010136. 

49. Calle Lanzagorta número 55 B, esquina calle Reyes (manzana 11) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010137. 

50. Calle Lanzagorta número 36, entre calle Matamoros y calle 5 de Mayo (manzana 15) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010140. 

51. Calle Lanzagorta sin número, a un costado del puente de Guadalupe (manzana 75) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010141. 

52. Calle Lanzagorta números 17 y 19, entre calle Morelos y calle Bravo (manzana 03) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010142. 

53. Calle Lanzagorta sin número, entre calle Allende y calle Galeana (manzana 25) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010143. 

54. Calle Lanzagorta sin número, esquina calle Allende (manzana 25) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010145. 

55. Calle Lanzagorta sin número, esquina calle Bravo (manzana 13) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010146. 

56. Calle Lanzagorta número 27, esquina calle Bravo (manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010147. 

57. Calle Lanzagorta sin número (sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010282, Puente de nuestra Señora de Guadalupe. 

58. Calle Lanzagorta sin número, entre calle 5 de mayo y calle sin nombre (manzana 37) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010300, Alhóndiga. 

59. Calle Lanzagorta sin número, entre calle Hidalgo y calle Morelos (manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010301, La Perseverancia. 

60. Calle Lanzagorta sin número, entre calle Bravo y calle Morelos (manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010302. 
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61. Calle Lanzagorta sin número, esquina calle Morelos (manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010303. 

62. Calle Lanzagorta sin número, esquina calle Morelos (manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010304. 

63. Calle Lanzagorta sin número, esquina calle Leandro Valle (manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010306. 

64. Calle Lanzagorta sin número, esquina calle Morelos (manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010307. 

65. Calle Ramón Corona sin número, esquina calle Galeana (manzana 25) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010148. 

66. Calle Lerdo de Tejada sin número, entre calle Hidalgo Poniente y calle Libertad (manzana 54) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010152. 

67. Calle Lerdo de Tejada sin número, entre calle Libertad y calle Zaragoza (manzana 59) con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010153. 

68. Calle Lerdo de Tejada sin número, entre calle Libertad y calle Zaragoza (manzana 59) con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010154. 

69. Calle Lerdo de Tejada sin número, esquina calle Libertad (manzana 54) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010155. 

70. Calle Libertad número 9, esquina calle Xicoténcatl (manzana 58) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010156. 

71. Calle Libertad sin número, esquina calle Campanitas (manzana 60) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010163. 

72. Calle Libertad sin número, esquina calle Lerdo de Tejada (manzana 55) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010168. 

73. Calle Libertad sin número, esquina calle Lerdo de Tejada (manzana 59) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010169. 

74. Calle Matamoros número 8, esquina calle Lanzagorta (manzana 15) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010182. 

75. Calle Morelos sin número, entre calle Constitución y calle Iturbide (manzana 06) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010191. 

76. Calle Morelos número 5, entre calle Ramón Corona y calle Donato Guerra (manzana 22) con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010308. 

77. Calle Morelos número 32, entre calle Constitución y calle Iturbide (manzana 07) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010309. 

78. Calle Morelos número 36, entre calle Iturbide y calle Constitución (manzana 07) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010310. 

79. Calle Morelos sin número, entre calle Constitución y calle Iturbide (manzana 06) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010193. 

80. Calle Morelos sin número, entre calle Constitución y calle Lanzagorta (manzana 01) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010194. 

81. Calle Morelos sin número, esquina calle Donato Guerra (manzana 21) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010197. 

82. Calle Morelos sin número, esquina calle Ramón Corona (manzana 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010200. 

83. Calle Morelos sin número, entre calle Ramón Corona y calle Donato Guerra (manzana 22) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010311. 

84. Calle Ocampo sin número, esquina calle Donato Guerra (manzana 21) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010312. 

85. Calle Ramón Corona número 16, esquina calle Guerrero (manzana 13) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010222. 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

86. Calle Ramón Corona número 14, entre calle Morelos y calle Bravo (manzana 03) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010223. 

87. Calle Ramón Corona sin número, esquina calle Bravo (manzana 13) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010226. 

88. Calle Ramón Corona sin número, esquina calle Guerrero (manzana 19) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010228. 

89. Calle Ramón Corona sin número, esquina calle Ocampo (manzana 21) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010289. 

90. Calle Ramón Corona sin número (manzana 03) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010290. 

91. Calle Ramón Corona sin número, esquina calle Allende (manzana 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010291. 

92. Calle Sierpe sin número, esquina callejón sin nombre (manzana 23) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010232. 

93. Calle sin nombre, ubicado a un costado del puente de la Purísima Concepción (sin manzana) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010322, 
Hacienda de la Purísima. 

94. Calle Terán sin número, entre calle Iturbide y calle Constitución (manzana 06) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010233. 

95. Calle Terán sin número, entre calle Iturbide y calle Constitución (manzana 06) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010234. 

96. Calle Xicoténcatl sin número, entre calle Zaragoza y calle Iturbide (manzana 58) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010319, Palenque. 

97. Calle Zaragoza número 1, entre calle Campanitas y calle Iturbide (manzana 64) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010315. 

98. Calle Zapata número 14, esquina calle Libertad (manzana 54) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010238. 

99. Calle Zapata sin número, entre calle Galeana y calle Aldama (manzana 52) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010240. 

100. Calle Zaragoza número 20, esquina calle Herrera (manzana 57) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010243. 

101. Calle Zaragoza número 22, entre calle Herrera y calle Libertad (manzana 57) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010244. 

102. Calle Zaragoza número 29, entre calle Herrera y calle Libertad (manzana 57) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010245. 

103. Calle Zaragoza sin número (sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010247, Panteón San Francisco. 

104. Calle Zaragoza sin número (sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010248, Capilla de Descanso. 

105. Calle Zaragoza sin número, frente a la Plaza de Toros (sin manzana) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010251, Cementerio de Guadalupe. 

106. Calle Zaragoza sin número, interior del Cementerio de Guadalupe, Santuario de Guadalupe 
(sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
240060010253, Santuario de Guadalupe. 

107. Calle Zaragoza sin número, entre el puente de Jesús y calle Campanitas (manzana 63) con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010254. 

108. Calle Zaragoza sin número, frente al cementerio de Guadalupe (sin manzana) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010261, Plaza de Toros. 

109. Calle Zaragoza sin número, entre calle Herrera y calle Constitución (manzana 27) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010266. 
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110. Calle Zaragoza sin número, entre calle Xicoténcatl y calle Herrera (manzana 58) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010269. 

111. Calle Zaragoza sin número, entre calle Xicoténcatl y calle Herrera (manzana 58) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010270. 

112. Calle Zaragoza sin número, esquina calle Herrera y calle Iturbide (manzana 27) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010276. 

113. Calle Zaragoza sin número, esquina calle Iturbide (manzana 64) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010277. 

114. Calle Zaragoza sin número, esquina calle Xicoténcatl (manzana 58) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010278. 

115. Calle Zaragoza sin número, entre calle Lerdo de Tejada y calle Xicoténcatl (manzana 59) con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010316. 

116. Calle Zaragoza sin número (sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010317, Puente Zaragoza. 

117. Calle Zaragoza sin número (sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010281, Puente de Jesús. 

118. Calle Zaragoza sin número, esquina calle Lerdo de Tejada (manzana 59) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010318. 

119. Calle Zapata sin número, esquina calle Galeana (manzana 25) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 240060010320. 

120. Acceso a Real de Catorce (sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010279, Túnel de Ogarrio. 

121. Camino a San José sin número (sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010283, Puente de la Purísima. 

122. Camino a San José sin número (sin manzana) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010284, Puente San José. 

123. Plaza Zaragoza sin número (manzana 10) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles 240060010313, Parroquia de la Purísima Concepción. 

La antigüedad y destino de los monumentos históricos se comprueba con las constancias que obran en 
poder del Instituto Nacional de Antropología e Historia para la consulta de las partes interesadas. 

ARTÍCULO 3o.- Toda obra que se realice en la zona de monumentos históricos en la localidad de Real de 
Catorce, municipio de Catorce, estado de San Luis Potosí, inclusive la colocación de anuncios, avisos, 
carteles, templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras estarán sujetas a lo establecido en la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y únicamente podrán realizarse 
previa autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia dará a conocer información relevante sobre la zona de 
monumentos históricos materia de este Decreto, con el fin de promover y difundir su protección y 
conservación, y proporcionará asesoría profesional en la conservación y restauración de los monumentos. 

ARTÍCULO 4o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia promoverá programas educativos y de 
divulgación que estimulen entre la población el conocimiento, estudio, respeto y aprecio del patrimonio cultural 
de la referida zona y vigilará el cumplimiento de lo ordenado por este Decreto, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 5o.- Las autoridades federales, estatales y municipales, así como los particulares, podrán  
auxiliar al Instituto Nacional de Antropología e Historia en el cumplimiento de lo previsto en este Decreto y 
harán del conocimiento de las autoridades competentes cualquier situación que ponga en peligro la zona de 
monumentos históricos o los inmuebles a los que se refiere la presente declaratoria. 

ARTÍCULO 6o.- Para contribuir a la mejor preservación de la zona de monumentos históricos materia de 
este Decreto, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, propondrá al gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, con la participación que corresponda al municipio de Catorce, la celebración 
de un acuerdo de coordinación, en el marco de la Ley de Planeación, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos y de las leyes estatales, con el objeto de establecer las bases conforme a las cuales dichos órdenes 
de gobierno conjuntamente llevarán a cabo acciones tendientes a la regulación del ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano, para la preservación de la zona y su entorno, así como para la planeación de su 
infraestructura y equipamiento urbano. El Instituto Nacional de Antropología e Historia tendrá la participación 
que le corresponda en el mencionado acuerdo de coordinación. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia deberá notificar personalmente la presente 
declaratoria a los interesados, en términos de lo señalado por los artículos 23 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 9 de su Reglamento. 

TERCERO.- Inscríbase la presente declaratoria de zona de monumentos históricos, con los planos 
oficiales respectivos y demás anexos que la integran, en el Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como en el 
Registro Público de la Propiedad de la entidad. 

Asimismo, inscríbase en el primero de los registros mencionados el listado de monumentos históricos que 
se encuentran dentro de la zona, en términos de los artículos 2o. y 3o. de este Decreto, previa notificación 
personal a los propietarios de los inmuebles en términos de las disposiciones aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a veintiséis de noviembre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Jesús 
Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, José Ángel Córdova Villalobos.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO por el que se señalan los días de diciembre de 2012 y de enero de 2013, en los que el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor suspenderá sus servicios de atención al público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 10, 208, 209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, 
fracciones XV y XXI, 105 y 106 de su Reglamento; 45 y 46, fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública; 7o., fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor; primero, fracciones II y III del Acuerdo número 370 por el que se delegan facultades en el Director 
General del Instituto Nacional del Derecho de Autor; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación 
Pública, es la autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos con las funciones 
para proteger y fomentar el derecho de autor; promover la creación de obras literarias y artísticas; llevar el 
Registro Público del Derecho de Autor; mantener actualizado su acervo histórico, y promover la cooperación 
internacional y el intercambio con instituciones encargadas del registro y protección del derecho de autor y 
derechos conexos, tal y como lo prevén los artículos 208 y 209 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que se considerarán días inhábiles aquellos 
en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspenda el servicio 
de atención a usuarios, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 
dependencia respectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS DE DICIEMBRE DE 2012 Y DE ENERO DE 2013,  
EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR SUSPENDERA  

SUS SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO 

PRIMERO.- Se suspenden los servicios de atención al público del Instituto Nacional del Derecho de Autor 
por el segundo periodo vacacional correspondiente al 2012, periodo comprendido del 20 de diciembre del año 
en curso al 4 de enero de 2013, reanudándose las labores el 7 de enero de 2013. 

SEGUNDO.- Los días señalados en el artículo anterior se computarán como inhábiles para todos los 
efectos a que haya lugar, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- El presente Aviso no implica la suspensión de labores para el personal del Instituto Nacional 
del Derecho de Autor. Dicha suspensión y el goce de vacaciones para el personal del Instituto se regirán de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2012.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO que modifica al diverso por el que se declara Area Natural Protegida, con el carácter de Parque 
Marino Nacional, la zona conocida como Sistema Arrecifal Veracruzano, ubicada frente a las costas de los 
municipios de Veracruz, Boca del Río y Alvarado del Estado de Veracruz Llave, con una superficie de 52,238-91-50 
hectáreas, publicado los días 24 y 25 de agosto de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, de la propia Constitución; 5o., fracciones VIII 
y XI, 6o.,15, fracciones I, III, V y IX, 44, 45, 46, fracción III y segundo y último párrafos, 47, 47 BIS, 47 BIS 1, 
49, 50, 51, 57, 58, 60, 61, 62 y 63 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o., 
5o., fracción I, 60 TER y 101 de la Ley General de Vida Silvestre; 3o., fracciones I y II, y 9o. de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables; 6o., fracciones II, III y V de la Ley Federal del Mar; 8o., fracción VIII, 76 
y 77 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 3o. y 40 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 
2o., fracción XI de la Ley Orgánica de la Armada de México; 13, 27, 30, 32 BIS, 35 y 36 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como uno de los principales objetivos del Eje Rector 
4 “Sustentabilidad Ambiental” la conservación de los ecosistemas de las especies de flora y fauna del país, lo 
cual se logra a través de la implementación de mecanismos efectivos, tales como el establecimiento de áreas 
naturales protegidas y esquemas de manejo sustentables que permitan integrar la conservación de la riqueza 
natural con el bienestar social y el desarrollo económico; 

Que para la consecución de este objetivo, el propio Plan establece diversas estrategias, entre las que se 
encuentran, incrementar la superficie protegida de ecosistemas representativos, de alta biodiversidad o 
amenazados, a través de la declaración de nuevas áreas protegidas y el establecimiento de otras 
modalidades de conservación, para avalar la viabilidad de los ecosistemas y su biodiversidad; 

Que los apartados 4.3 y 4.6 del Eje Rector 4 “Sustentabilidad Ambiental” del Plan Nacional de Desarrollo 
advierten que el cambio climático es una de las causas directas de la pérdida de la biodiversidad y que afecta 
la continuidad de los servicios ambientales que producen los ecosistemas. Frente a este reto, uno de los 
mecanismos más efectivos para la conservación de la biodiversidad y la adaptación de los ecosistemas ante 
los efectos adversos del cambio climático, es el establecimiento de áreas naturales protegidas; 

Que la política ambiental debe formularse conforme a los principios establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que, aplicados con una visión humanista y pragmática, 
conduzcan a la equidad inter e intra generacional, para lo cual debe involucrarse a la sociedad en la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, sus procesos ecológicos, sus cambios naturales y sus 
servicios ecosistémicos que permitan la continuidad y evolución de la vida, desarrollo y bienestar de la 
sociedad humana, mediante un conjunto de políticas y medidas de protección y manejo, incluyendo el uso 
sustentable y la restauración, así como procesos de conocimiento, cultura y gestión; 

Que entre los distintos tipos o categorías de áreas naturales protegidas se encuentran los parques 
nacionales, los cuales se constituyen, tratándose de representaciones biogeográficas a nivel nacional, de uno 
o más ecosistemas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo, su 
valor histórico, por la existencia de flora y fauna, por su aptitud para el desarrollo del turismo, o bien por otras 
razones análogas de interés general; 

Que en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, frente a las costas de los municipios de Veracruz, 
Boca del Río y Alvarado, se encuentra el "Sistema Arrecifal Veracruzano", constituido por un conjunto de 23 
arrecifes coralinos denominados: "Anegada de Afuera", "Topatillo", "Santiaguillo", "Anegadilla", "Cabezo", "De 
Enmedio", "Rizo", "Chopas", "Polo", "Blanca", "Giote", "Punta Coyol", "Ingeniero", "Sacrificios", "Pájaros", 
"Verde", "Bajo Paducah", "Anegada de Adentro", "Blanquilla", "Galleguilla", "Gallega", "Punta Gorda" y 
"Hornos", de gran importancia, debido a su potencial científico, económico, educativo, pesquero, histórico, 
turístico y cultural; 
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Que mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 24 y 25 de 
agosto de 1992, se declaró como área natural protegida con el carácter de Parque Marino Nacional, la zona 
conocida como Sistema Arrecifal Veracruzano, ubicada frente a las costas de los municipios de Veracruz, 
Boca del Río y Alvarado del Estado de Veracruz Llave, con una superficie de 52,238-91-50 Has. 
(CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO HECTÁREAS, NOVENTA Y UN ÁREAS, 
CINCUENTA CENTIÁREAS), con el objeto de asegurar el equilibrio y la continuidad de sus procesos 
ecológicos, salvaguardar la diversidad genética de las especies existentes, asegurar el aprovechamiento 
racional de los recursos, y proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio del 
ecosistema y su equilibrio; 

Que el 25 de noviembre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformó el artículo sexto del diverso que declaró como área natural protegida con el carácter de  
Parque Marino Nacional, la zona conocida como Sistema Arrecifal Veracruzano, ubicada en el Estado  
de Veracruz Llave, para permitir la pesca comercial de las especies ícticas y malacológicas, en las áreas, 
épocas y con los límites, artes, equipos y métodos que se establezcan en el programa de manejo, los avisos 
de veda, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como para prohibir la 
captura o recolección de corales y de algas coralígenas; 

Que el 7 de junio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que tuvo por objeto 
dotar con una categoría acorde con la legislación vigente a las superficies que fueron objeto de diversas 
declaratorias de áreas naturales protegidas emitidas por el Ejecutivo Federal y en el cual se determinó que la 
categoría acorde para el Sistema Arrecifal Veracruzano es la de Parque Nacional; 

Que, con el objeto de que la utilice para actividades de protección, el 19 de mayo de 2008 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se destinó al servicio de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas la superficie de 48,333.98 m² de la zona federal marítimo terrestre que corresponde a los 
cayos conocidos como islas “De Enmedio”, “Santiaguillo”, “Verde”, “Sacrificios” y “Salmedina”, ubicada en el 
Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano; 

Que el considerando séptimo del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto 
de 1992, por el cual que se declaró el Parque Marino Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, estableció la 
descripción analítico- topohidrográfica del área, sin embargo al verificar la descripción a través de un sistema 
de información geográfico, el cual es una herramienta que permite el manejo y análisis de datos a través de 
información con referencia geográfica precisa y exacta, se detectaron imprecisiones en la poligonal descrita; 

Que en el Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano se localizan cayos comúnmente identificados 
como islas que conforman una parte terrestre dentro de la poligonal del Parque, respecto de la cual el decreto 
de creación de dicha área natural protegida solo hace una referencia genérica al cayo conocido como Isla 
Sacrificios sin precisar los demás que se encuentran incluidos en la poligonal original y, en los cuales, anidan 
especies de tortuga marina caguama (Caretta caretta), tortuga marina verde del Atlántico o tortuga blanca 
(Chelonia mydas), tortuga marina escamosa del Atlántico o tortuga lora (Lepidochelys kempii), tortuga marina 
de carey (Eretmochelys imbricata), y aves como golondrina marina menor, charrán mínimo o gaviotín (Sterna 
antillarum) y charrán elegante (Sterna elegans); asimismo, en algunos de estos cayos se desarrolla 
vegetación entre la que destaca mangle rojo (Rhizophora mangle) y palma kuká (Pseudophoenix sargentii), 
especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, “Protección ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 
de especies en riesgo”; 

Que los arrecifes coralinos son ambientes altamente sensibles a las variaciones de los factores físicos, 
químicos y biológicos que se presentan en su entorno, por lo que el Sistema Arrecifal Veracruzano se 
considera único en el Golfo de México dado su capacidad de resistencia ante dichas variaciones; no obstante, 
en el arrecife Punta Gorda y en la Bahía de Vergara, a lo largo del tiempo, estas variaciones han influido de 
manera determinante en su estado de conservación lo que llevó a analizar la pertinencia de su permanencia 
dentro del polígono del Parque Nacional; 

Que al actualizar la información relativa a las especies terrestres y marinas que se desarrollan en el 
Parque Nacional se identificó que, por cuanto hace a las formaciones coralinas presentes en el mismo,  
el decreto de creación del área natural protegida no incluía la totalidad de las unidades funcionales de dichas 
formaciones, que permiten su existencia y en las que se desarrollan importantes procesos biológicos, además 
de que dicha estructura arrecifal protege la línea de costa contra fenómenos meteorológicos, lo que evidenció 
la necesidad de ampliar la superficie del área natural protegida para incluir a esas unidades funcionales; 
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Que tanto en la superficie descrita en el decreto de creación del Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano, como en las áreas que corresponden a las superficies basales de las formaciones coralinas que 
lo conforman se ha registrado la existencia de, al menos, mil doscientas setenta y una especies de fauna de 
las cuales treinta y siete se encuentran dentro de alguna categoría de riesgo en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, “Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo”, 
tales como cuerno de alce (Acropora palmata), cuerno de ciervo (Acropora cervicornis), coral blando (Plexaura 
homomalla), coral blando (Plexaurella dichotoma), tortuga marina caguama (Caretta caretta), tortuga marina 
verde del Atlántico o tortuga blanca (Chelonia mydas), tortuga marina escamosa del Atlántico o tortuga lora 
(Lepidochelys kempii), tortuga marina de carey (Eretmochelys imbricata), tonina, bufeo, delfín nariz de botella 
o tursión (Tursiops truncatus), delfín de dientes rugosos (Steno bredanensis) y, ocasionalmente, el delfín 
manchado pantropical o delfín moteado (Stenella attenuata), entre otras; 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, prevé que las declaratorias de 
áreas naturales protegidas deberán incluir la zonificación y subzonificación, según la categoría de manejo 
otorgada, con el objeto de precisar las actividades que puedan llevarse a cabo dentro de cada una de ellas, 
así como las modalidades a las que deberán de sujetarse, para compatibilizar los objetivos de protección 
ambiental y el cuidado de los recursos naturales, con la posibilidad de que se lleven a cabo actividades que 
resulten factibles con sus objetivos y que sean acordes con sus elementos biológicos, físicos y 
socioeconómicos; 

Que aunque en los artículos Cuarto al Décimo del Decreto de creación del Parque Nacional Sistema 
Arrecifal Veracruzano, se establecieron modalidades y restricciones para las actividades que se desarrollan en 
dicha área natural protegida, la reforma legislativa que adicionó los artículos 47 BIS y 47 BIS 1 a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como la información actualizada del estado 
de conservación de los ecosistemas presentes en el sitio, hacen necesario definir la zonificación y 
subzonificación del Parque Nacional, y precisar las actividades permitidas dentro del área, las restricciones 
y modalidades a las que se sujetará cualquier actividad que se pretenda desarrollar en la misma, adecuando 
la regulación del Parque Nacional al marco jurídico vigente; 

Que por lo anterior la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, puso a consideración del público en general, mediante 
Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011, el estudio previo justificativo 
para modificar el Decreto por el que se declaró el Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano; 

Que en el estudio previo justificativo antes señalado, se propuso la ampliación de la superficie del Parque 
Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano hasta 60,000-00-00 hectáreas; sin embargo, con la información 
obtenida y de las opiniones recibidas durante el periodo en el que estuvo a disposición del público el estudio 
previo justificativo correspondiente, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas determinó 
procedente mantener la porción menos deteriorada del arrecife Punta Gorda dentro del Parque Nacional, 
incluir el arrecife Punta Brava y, como lo propuso el estudio previo justificativo, integrar las áreas basales de 
las formaciones coralinas presentes que habían quedado fuera del polígono original, lo que dio como 
resultado la ampliación de la superficie del Parque Nacional en los lados norte, este y sur, para quedar en 
65,516-47-08.05 hectáreas; 

Que la Comisión concluyó que es técnicamente procedente conservar dentro del polígono del Parque 
Nacional aquellas superficies que permitan dar continuidad al Sistema Arrecifal Veracruzano y, en ese 
sentido, se determinó adecuado conservar dentro de dicha área natural protegida la porción del arrecife Punta 
Gorda que favorece esta continuidad y excluir, bajo el mismo criterio, el área que comprende la Bahía de 
Vergara, en virtud de lo cual en la porción noroeste del Parque Nacional el límite de la poligonal se trazó 
de forma tal que queden incluidos las áreas basales de los arrecifes Gallega y Galleguilla, continuando hasta 
el arrecife Punta Gorda e incluyendo el arrecife Punta Brava; 

Que asimismo con la finalidad de dar certeza jurídica, se concluyó la necesidad de hacer referencia a los 
arrecifes “La Palma”, “Sargazo”, “Mersey” y “Periférico” ubicados dentro del actual polígono del Parque 
Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, que no habían sido mencionados en el decreto de creación del 
Parque Nacional; 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

Que del mismo modo se determinó que el Sistema Arrecifal Veracruzano ha logrado mantenerse, a pesar 
de estar sometido a una gran presión antropogénica que, en tiempos recientes, se acentúa por las aguas 
residuales que se descargan en los ríos Jamapa, La Antigua y Papaloapan y por las actividades productivas 
que se desarrollan en sus cuencas hidrográficas, lo que justifica la necesidad de promover la coordinación 
entre los tres órdenes de gobierno, los sectores social y privado que desarrollan actividades en la región, para 
lo cual resulta pertinente identificar la zona de influencia del Parque Nacional como lineamiento básico que 
sustente dicha coordinación y lineamiento general para la elaboración del programa de manejo, y 

Que en virtud de lo anterior la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ha propuesto al 
Ejecutivo Federal a mi cargo modificar el decreto por el que se estableció el Parque Marino Nacional Sistema 
Arrecifal Veracruzano, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y décimo tercero y se ADICIONAN los 
artículos décimo bis, décimo cuarto y décimo quinto, del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 24 y 25 de agosto de 1992, por el que se declaró como área natural protegida con el 
carácter de Parque Marino Nacional, la zona conocida como Sistema Arrecifal Veracruzano, ubicada frente a 
las costas de los municipios de Veracruz, Boca del Río y Alvarado del Estado de Veracruz Llave, con una 
superficie de 52,238-91-50 hectáreas (CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO 
HECTÁREAS, NOVENTA Y UN ÁREAS, CINCUENTA CENTIÁREAS) para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO. Se declara área natural protegida, con el carácter de Parque Nacional, la zona 
conocida como Sistema Arrecifal Veracruzano localizada frente a las costas de los municipios de Veracruz, 
Boca del Río y Alvarado del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, misma que está conformada por un 
polígono general con una superficie total de 65,516-47-08.05 hectáreas (SESENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTAS DIECISÉIS HECTÁREAS, CUARENTA Y SIETE ÁREAS, OCHO PUNTO CERO CINCO 
CENTIÁREAS), dentro del cual se ubican dos zonas núcleo denominadas “Blanca” con una superficie de 
401-36-97.63 hectáreas (CUATROCIENTAS UNA HECTÁREAS, TREINTA Y SEIS ÁREAS, NOVENTA Y 
SIETE PUNTO SESENTA Y TRES CENTIÁREAS) y “Santiaguillo” con una superficie de 712-64-46.16 
hectáreas (SETECIENTAS DOCE HECTÁREAS, SESENTA Y CUATRO ÁREAS, CUARENTA Y SEIS 
PUNTO DIECISÉIS CENTIÁREAS), por lo que la superficie total de la zona núcleo es de 1,114-01-43.79 
hectáreas (MIL CIENTO CATORCE HECTÁREAS, UN ÁREA, CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y 
NUEVE CENTIÁREAS) y una zona de amortiguamiento con una superficie de 64,402-45-64.26 hectáreas 
(SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS DOS HECTÁREAS, CUARENTA Y CINCO ÁREAS, 
SESENTA Y CUATRO PUNTO VEINTISÉIS CENTIÁREAS). 

La descripción analítico-topohidrográfica y limítrofe del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano es 
la siguiente: 

Polígono General del Parque Nacional “Sistema Arrecifal Veracruzano” 
(Superficie 65,516-47-08.05 hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia Núm. Coordenadas 
  (metros) Vértice Latitud Longitud 

    1 19°15'27.11'' 96°12'01.00'' 

1-2 NORTE FRANCO  1,012.33 2 19°16'00.00'' 96°12'01.00'' 

2-3 ESTE FRANCO 10,770.79 3 19°16'00.00'' 96°05'52.50'' 

3-4 71°19'03'' SE 36,011.87 4 19°10'03.90'' 95°46'19.00'' 

4-5 SUR FRANCO 14,150.28 5 19°02'24.00'' 95°46'19.00'' 

5-6 OESTE FRANCO 20,762.04 6 19°02'24.00'' 95°58'08.52'' 

A partir de este vértice 6 continúa por la línea de costa, con un rumbo general Noroeste y una distancia 
aproximada de 4,476.71 metros hasta llegar al vértice 7 

   7 19°03'25.82'' 96°00'27.00'' 

7-8 46°11’23’’ NW 13,501.21 8 19°08'23.95'' 96°06'05.55'' 
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A partir de este vértice 8 continúa por la línea de costa, con un rumbo general Noroeste y una distancia 
aproximada de 6,441.71 metros hasta llegar al vértice 9 

   9 19°11'39.42'' 96°07'24.30'' 

9-10 17°41'05'' NE  744.66 10 19°12'02.60'' 96°07'17.00'' 

10-11 21°10'57'' NE  364.89 11 19°12'13.73'' 96°07'12.70'' 

11-12 34°59’40’’ NW  611.52 12 19°12'29.80'' 96°07'25.00'' 

A partir de este vértice 12 continúa por la línea de costa, con un rumbo general Noroeste y una distancia 
aproximada de 1,586.38 metros hasta llegar al vértice 13 

   13 19°13'03.56'' 96°08'06.00'' 

13-14 NORTE FRANCO 2,135.34 14 19°14'12.94'' 96°08'06.00'' 

14-15 63°23'46' NW 2,741.53 15 19°14'51.38'' 96°09'30.60'' 

15-16 88°01'30'' NW 2,201.50 16 19°14'52.54'' 96°10'45.90'' 

A partir de este vértice 16 continúa por la línea de costa, con un rumbo general Noroeste y una distancia 
aproximada de 2,439.61 metros hasta llegar al vértice 1, donde se cierra la poligonal. 

Zona Núcleo “Blanca” 
(Superficie 401-36-97.63 hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia Núm. Coordenadas 
  (metros) Vértice Latitud Longitud 

    1 19°05’45.00'' 95°59'44.00'' 

1-2 37°53’27’’ SE 1,818.16 2 19°04'59.00'' 95°59'05.00'' 

2-3 SUR FRANCO  523.14 3 19°04'42.00'' 95°59’05.00'' 

3-4 OESTE FRANCO 2,486.95 4 19°04'42.00'' 96°00'30.00'' 

4-5 NORTE FRANCO 1,938.75 5 19°05'45.00'' 96°00'30.00'' 

5-1 ESTE FRANCO 1,345.74  

Zona Núcleo “Santiaguillo” 
(Superficie 712-64-46.16 hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia Núm. Coordenadas 
  (metros) Vértice Latitud Longitud 

    1 19°09’00.00'' 95°49'30.00'' 

1-2 ESTE FRANCO 2,573.24 2 19°09'00.00'' 95°48'02.00'' 

2-3 SUR FRANCO 2,769.20 3 19°07'30.00'' 95°48’02.00'' 

3-4 OESTE FRANCO 2,573.24 4 19°07'30 .00'' 95°49'30.00'' 

4-1 NORTE FRANCO 2,769.20  

El Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano incluye las veintiocho formaciones arrecifales conocidas 
como: Anegada de Afuera, Topatillo, Santiaguillo, Anegadilla, Cabezo, De Enmedio, Rizo, Periférico, Chopas, 
Sargazo, Punta Coyol, La Palma, Polo, Blanca, Giote, Ingeniero, Sacrificios, Mersey, Pájaros, Verde, Bajo 
Paducah, Anegada de Adentro, Blanquilla, Galleguilla, Gallega, Punta Gorda, Punta Brava y Hornos; así como 
los cayos conocidos comúnmente como: Isla Sacrificios, Isla Salmedina, Isla Santiaguillo, Isla Verde, Isla De 
Enmedio e Isla Polo, o los que en un futuro se formen o emerjan dentro del polígono descrito. 
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El plano de ubicación que se contiene en el presente decreto es con fines eminentemente de 
referencia geográfica y sin valor cartográfico. 

Los polígonos antes descritos que conforman el Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano se 
encuentran en proyección Geográfica con un Datum Horizontal ITRF 92 y Elipsoide GRS 80. 

El plano oficial del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano que contiene la descripción limítrofe 
analítico-topohidrográfica del polígono de dicha área natural protegida, se encuentra en las oficinas de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. Piso, Ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, código postal 14210, Distrito Federal; en la Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México de 
la propia Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, con domicilio en calle General Sóstenes Rocha, 
número 9, esquina Felipe Ángeles, colonia Tamborrell, código postal 91050, Xalapa de Enríquez, Veracruz; en 
la Delegación Federal de la propia Secretaría en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con domicilio 
en avenida Lázaro Cárdenas número 1500 esquina avenida Central, colonia Ferrocarrilera, código postal 
91118, Xalapa de Enríquez, Veracruz, y en las oficinas de la Dirección del Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano con domicilio en Juan de Grijalva número 78, esquina Cristóbal Colón, código postal 91919, en la 
ciudad de Veracruz, Veracruz. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales será la encargada de 
administrar, manejar y preservar los ecosistemas y sus elementos en el Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de éste, se ajusten a los propósitos 
del presente Decreto. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se coordinará con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en lo relativo a las actividades de conservación, 
protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas dentro del Parque Nacional 
Sistema Arrecifal Veracruzano. 
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ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales formulará el programa de 
manejo del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, dando la participación que corresponda a las 
Secretarías de Gobernación, de Marina, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de 
Comunicaciones y Transportes y otras dependencias de la Administración Pública Federal competentes, al 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y a los municipios de Veracruz, Boca del Río y 
Alvarado, así como a las organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas interesadas. 

El contenido de dicho programa deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas, el presente Decreto y 
demás disposiciones jurídicas aplicables y, además, deberá contener el conjunto de políticas y medidas de 
protección, manejo, incluyendo el uso sustentable y restauración, así como procesos de conocimiento, cultura 
y gestión que se aplicarán para la conservación del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano. 

ARTÍCULO CUARTO. Las zonas núcleo del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, estarán 
integradas por la subzona de protección. 

La zona de amortiguamiento del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, estará integrada por las 
subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, de uso público y de recuperación. 

ARTÍCULO QUINTO. Dentro de las zonas núcleo del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, 
podrán realizarse las siguientes actividades: 

I. Preservación de los ecosistemas terrestres y marinos y sus elementos; 

II. Monitoreo ambiental; 

III. Investigación científica; 

IV. Restauración de ecosistemas y reintroducción de especies; 

V. Instalación de boyas de señalización marítima; 

VI. Mantenimiento de la infraestructura fija existente, y 

VII. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 
acuerdo con la subzona de protección. 

Para las actividades a que se refiere el presente artículo y que requieran de autorización, la autoridad 
correspondiente deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, 
en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta previstos en la 
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO SEXTO. Las actividades dentro de las zonas núcleo del Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano se sujetarán a las siguientes modalidades: 

I. La investigación científica y el monitoreo ambiental se llevarán a cabo de tal forma que no 
impliquen la manipulación, extracción o el traslado de especímenes, las modificaciones de las 
características naturales originales y no alteren el hábitat o la viabilidad de las especies marinas y 
terrestres de la vida silvestre y sus poblaciones; 

II. La reintroducción de vida silvestre se realizará con especies nativas, considerando que estas 
actividades no afecten a otras especies nativas existentes en el área; 

III. La restauración de ecosistemas se llevará a cabo con la finalidad de recuperar la continuidad de los 
procesos ecológicos; 

IV. La señalización marítima se llevará a cabo con boyas de demarcación y de navegación; 

V. El mantenimiento de infraestructura existente se realizará de tal manera que no implique la 
remoción de las poblaciones naturales ni la fragmentación de los ecosistemas, y 

VI. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y otras 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. En las zonas núcleo del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano queda 
prohibido: 

I. Tocar o manipular los corales o las especies que se desarrollan en los arrecifes coralinos o dañar 
éstos en cualquier forma; 

II. Arrojar, verter, descargar o depositar desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos, incluidos los 
que se coloquen en contenedores sin importar la dimensión de éstos, u otro tipo de sustancias 
contaminantes como insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre otros, en el mar, en los cayos 
conocidos como islas que se ubican dentro del Parque Nacional o en el fondo marino, o desarrollar 
cualquier tipo de actividad que pueda contaminar la zona núcleo; 

III. Realizar cualquier actividad de limpieza de embarcaciones, verter aguas de lastre y achicar 
sentinas; 

IV. Remover el fondo marino o provocar suspensión de sedimentos sobre las formaciones arrecifales; 

V. Interrumpir, rellenar o desviar las corrientes marinas; 

VI. Realizar exploración o explotación minera, así como de combustibles minerales sólidos, de petróleo 
y de todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; 

VII. Realizar actividades cinegéticas en el cayo conocido como isla Santiaguillo; 

VIII. Realizar actividades de aprovechamiento extractivo y no extractivo de especies de flora y fauna 
silvestres; 

IX. Realizar actividades pesqueras; 

X. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así como organismos 
genéticamente modificados; 

XI. Construir infraestructura; 

XII. Realizar actividades turísticas; 

XIII. Molestar, capturar, remover, extraer, retener, o apropiarse de corales o cualquier otro ejemplar de 
la vida silvestre o sus productos; 

XIV. Usar explosivos; 

XV. Anclar embarcaciones en las formaciones coralinas, y 

XVI. Las demás que ordenen la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley 
General de Vida Silvestre. 

ARTÍCULO OCTAVO. Dentro de la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano, podrán realizarse las siguientes actividades: 

I. Investigación y colecta científicas; 

II. Monitoreo ambiental; 

III. Educación ambiental; 

IV. Turismo sustentable; 

V. Pesca y acuacultura; 

VI. Aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre; 

VII. Restauración de ecosistemas y reintroducción o repoblación de especies; 

VIII. Erradicación o control de especies de flora y fauna que se tornen perjudiciales; 

IX. Construcción de instalaciones de apoyo a la investigación, monitoreo, educación ambiental, al 
turismo, al señalamiento marítimo, así como para la administración y vigilancia del área natural 
protegida; 

X. Instalación de boyas de señalización marítima; 

XI. El mantenimiento de la infraestructura fija existente; 
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XII. La navegación de embarcaciones menores y mayores, y 

XIII. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 
acuerdo con la subzona en donde se pretendan realizar. 

Para las actividades a que se refiere el presente artículo y que requieran de autorización, la autoridad 
correspondiente deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, 
en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta previstos en la 
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO NOVENO. Las actividades que, conforme al artículo anterior, se desarrollen dentro de la zona 
de amortiguamiento del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, se realizarán de conformidad con la 
subzonificación referida en el artículo cuarto del presente Decreto y se sujetarán a las siguientes modalidades: 

I. La investigación y colecta científicas, el monitoreo ambiental, la educación ambiental y el 
aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre, se llevarán a cabo de tal forma que no alteren 
el hábitat o la viabilidad de las especies de la vida silvestre; 

II. El desarrollo de actividades de turismo sustentable terrestre y acuático puede llevarse a cabo 
siempre que se respete la capacidad de carga o límite de cambio aceptable de los ecosistemas, 
evitando en todo momento su fragmentación o la alteración del paisaje natural; 

III. La pesca deportivo-recreativa se realizará fuera de las estructuras arrecifales y será 
exclusivamente de captura y liberación; 

IV. La pesca se realizará manteniendo el equilibrio ecológico de la subzona en la que, conforme al 
programa de manejo, dicha actividad esté permitida y siempre que se cuente con la autorización 
respectiva de la dependencia correspondiente, conforme a la legislación aplicable, respetando las 
épocas y zonas de veda; 

V. En el aprovechamiento de los recursos pesqueros se respetará la estructura de las formaciones 
coralinas y del lecho marino, evitando el empleo de equipos y artes de pesca fijas permanentes o 
de arrastre sobre el fondo marino; 

VI. La restauración de ecosistemas se llevará a cabo con la finalidad de recuperar la continuidad de los 
procesos ecológicos; 

VII. La reintroducción o repoblación de vida silvestre terrestre y marina, se realizará con especies 
nativas del área, sin afectar la recuperación de otras especies de la zona o que se encuentren en 
alguna categoría de riesgo; 

VIII. Las actividades de dragado deberán ser realizadas con estrictas medidas de contención de 
sedimentos suspendidos para evitar su depósito sobre los arrecifes coralinos y su producto final 
deberá ser dispuesto en un lugar autorizado en tierra firme; 

IX. La señalización marítima se llevará a cabo con boyas de demarcación y de navegación; 

X. El abastecimiento de combustibles de embarcaciones menores se realizará en las instalaciones 
autorizadas; 

XI. El mantenimiento y construcción de infraestructura se realizarán de tal manera que no impliquen la 
remoción de las poblaciones naturales ni la fragmentación de los ecosistemas; 

XII. El tráfico de altura y cabotaje se realizará en las áreas y canales de navegación existentes, 
debiendo delimitarse las áreas de fondeadero para embarcaciones mayores en espera del servicio 
de pilotaje para entrar a puerto; el programa de manejo determinará, en función del límite de 
cambio aceptable o capacidad de carga, el número de embarcaciones de altura y cabotaje en 
tránsito y el tiempo de permanencia en las áreas de fondeadero, y 

XIII. Las demás modalidades que de acuerdo con la subzona correspondiente, establezcan las leyes 
generales del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de Vida Silvestre, y de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. Dentro de la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano queda prohibido: 

I. Tocar o manipular los corales o las especies que se desarrollan en los arrecifes coralinos o dañar 
éstos en cualquier forma; 

II. Arrojar, verter, descargar o depositar desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos, incluidos los 
que se coloquen en contenedores sin importar la dimensión de éstos, u otro tipo de sustancias 
contaminantes como insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre otros, en el mar, en los cayos 
conocidos como islas que se ubican dentro del Parque Nacional o en el fondo marino, o desarrollar 
cualquier tipo de actividad que pueda contaminar la zona de amortiguamiento; 

III. Construir confinamientos de residuos sólidos, así como de materiales y sustancias peligrosas, en 
los cayos conocidos como islas que se ubiquen; 

IV. Realizar actividades cinegéticas en los cayos conocidos como islas; 

V. Realizar pesca con embarcaciones mayores; 

VI. Utilizar sustancias químicas como apoyo a la actividad de pesca; 

VII. Realizar actividades de pesca con arpón utilizando equipo de buceo autónomo; 

VIII. Utilizar artes de pesca fijas permanentes o de arrastre en el fondo marino; 

IX. Remover, rellenar, trasplantar, podar o realizar cualquier actividad que afecte a los ecosistemas 
originales, las especies nativas, sus zonas de anidación, reproducción, refugio y alimentación; 

X. Realizar cualquier obra privada que implique la construcción de infraestructura; 

XI. Realizar exploración o explotación minera, así como de combustibles minerales sólidos, de petróleo 
y de todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; 

XII. Utilizar cualquier fuente emisora de ruido, que altere el comportamiento de las especies silvestres; 

XIII. Cambiar el uso de suelo en los cayos conocidos como islas; 

XIV. Anclar embarcaciones en las formaciones coralinas; 

XV. Encender fogatas o utilizar fuentes de fuego en los cayos conocidos como islas, excepto las 
utilizadas dentro de las instalaciones operativas de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de Marina y de Comunicaciones y Transportes; 

XVI. Llevar a cabo reparaciones, mantenimientos mayores y remodelación de embarcaciones y motores; 

XVII. Realizar cualquier actividad de limpieza de embarcaciones; 

XVIII. Verter aguas de lastre y achicar sentinas, esto último, salvo en situaciones de emergencia, cuando 
se trate de embarcaciones mayores; 

XIX. Remover el fondo marino o provocar suspensión de sedimentos sobre las formaciones arrecifales; 

XX. Usar explosivos, y 

XXI. Las demás que ordenen la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
General de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO BIS. El aprovechamiento de los recursos pesqueros dentro del Parque Nacional 
Sistema Arrecifal Veracruzano, se realizará atendiendo a lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y sus reglamentos, Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su 
Reglamento, el presente Decreto, el Programa de Manejo y demás disposiciones jurídicas aplicables, así 
como a los lineamientos, criterios, estrategias y demás previsiones que para la conservación, protección y 
aprovechamiento sustentable establezcan conjuntamente las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Marina; 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Comunicaciones y Transportes, y de 
Gobernación tomarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas necesarias para evitar la 
contaminación de los recursos naturales del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, establecerá 
bases de colaboración con otras dependencias de la Administración Pública Federal y, unilateralmente o en 
coordinación con éstas, propondrá la celebración de acuerdos de coordinación con el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con la intervención que, en su caso, corresponda a los municipios 
de Veracruz, Boca del Río y Alvarado, así como la concertación de acciones con los sectores social y privado 
para cumplir con lo previsto en este Decreto. En dichos instrumentos se establecerá, por lo menos, 
lo siguiente: 

I. La forma en que el Gobierno del Estado, los municipios y los sectores social y privado participarán 
en la administración del Parque Nacional; 

II. La coordinación de las políticas federales aplicables en el Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano, con las del Estado y los municipios; 

III. Los esquemas de participación de las comunidades locales y los grupos sociales, científicos y 
académicos en la conservación del área natural protegida; 

IV. La formulación de compromisos para la ejecución del programa de manejo del Parque Nacional; 

V. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración del Parque Nacional 
Sistema Arrecifal Veracruzano, cuando proceda; 

VI. La realización de las actividades de investigación, experimentación y monitoreo en el Parque 
Nacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Las acciones y programas necesarios para contribuir al desarrollo socioeconómico regional, 
mediante el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el Parque Nacional; 

VIII. El desarrollo de acciones, obras e inversiones necesarias, a fin de evitar en el área natural 
protegida, descargas de aguas contaminadas, sedimentos y derrames de hidrocarburos, como 
consecuencia de las actividades humanas, municipales, industriales y agropecuarias que se 
realizan en la zona de influencia, en las cuencas de los ríos Jamapa, La Antigua y Papaloapan, así 
como en las instalaciones portuarias aledañas en al área natural protegida; 

IX. Las acciones necesarias para llevar a cabo el saneamiento y la restauración que se requieran en 
caso de contingencia o emergencia ambiental; 

X. El desarrollo de acciones, obras e inversiones necesarias para la consecución de los objetivos de 
protección, conservación, inspección y vigilancia del área natural protegida; 

XI. La constitución de fondos públicos o privados con las aportaciones que se deriven de la 
cooperación nacional o internacional, de personas o instituciones interesadas en la conservación 
de la biodiversidad del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, bajo los principios de 
transparencia y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables, y 

XII. La implementación de los instrumentos económicos de carácter fiscal, financiero y de mercado, 
mediante los cuales las personas físicas o morales asuman los beneficios y costos ambientales que 
generen las actividades que pudieran impactar en el Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano, para la realización de acciones que favorezcan la administración, conservación y 
vigilancia del área natural protegida. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. La inspección y vigilancia en el Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano queda a cargo de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Marina y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con la participación que corresponda a las demás dependencias de la Administración Pública 
Federal competentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar 
dentro del Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano deberá sujetarse a las modalidades y lineamientos 
establecidos en este Decreto, en el programa de manejo del área y en las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

Asimismo, quienes pretendan realizar dichas obras o actividades deberán contar, en su caso, y 
previamente a su ejecución, con la autorización de impacto ambiental correspondiente en los términos de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y su Reglamento en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental, independientemente de los permisos, licencias y autorizaciones que deban expedir 
otras autoridades, conforme a las disposiciones jurídicas que correspondan. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Con el propósito de generar nuevos patrones de desarrollo regionales, 
acordes con la presente declaratoria y promover que las autoridades federales, estatales y municipales que 
regulen o autoricen el desarrollo de actividades en la zona de influencia, consideren la congruencia entre 
éstas y el Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, así como inducir que las actividades que se lleven 
a cabo fuera del área natural protegida no afecten los recursos naturales del Parque Nacional, se establece 
como zona de influencia la siguiente: 

Zona de Influencia 
(Superficie 895,752-26-39.99 Hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia Núm. Coordenadas 
  (metros) Vértice Latitud Longitud 

   1 19°27'47.17'' 96°18'31.17'' 

1-2 88°06'33’’ SE 22,237.43 2 19°27'36.80'' 96°05'49.57'' 

2-3 49.35'33’’ SE 73,963.43 3 19°02'38.64'' 95°33'15.97'' 

3-4 01°55’05’’ SW 68,476.20 4 18°25'03.07'' 95°34'00.64'' 

4-5 89°06'02’’ NW 59,906.61 5 18°25'03.01' 96°08'00.41'' 

5-6 00°57’53’’ NE 14,772.83 6 18°33'03.03'' 96°08'00.67'' 

6-7 52°11'00’’ NW 35,034.26 7 18°44'23.40'' 96°23'57.15'' 

7-8 18°19'06’’ NW 4,319.22 8 18°46'36.73'' 96°24'46.11'' 

8-9 18°05'45’’ NE 6,342.06 9 18°49'53.75'' 96°23'42.87'' 

9-10 33°41'33’’ NW 2,554.99 10 18°51'01.91'' 96°24'32.61'' 

10-11 84°32'53’’ NW 10,455.88 11 18°51'27.57'' 96°30'28.33'' 

11-12 43°34'47’’ NW 8,053.91 12 18°54'33.43'' 96°33'41.72'' 

12-13 55°37'14’’ NW 16,253.82 13 18°59'22.48'' 96°41'25.94'' 

13-14 36°46'49’’ NE 3,364.73 14 19°00'51.35'' 96°40'19.10'' 

14-15 06°34'11’’ NE 7,470.07 15 19°04'52.88'' 96°39'55.22'' 

15-16 77°35'02’’ NW 12,579.60 16 19°06'12.20'' 96°46'56.74'' 

16-17 50°41'08’’ NW 5,742.00 17 19°08'07.16'' 96°49'31.17'' 

17-18 40°37'41’’ NE 3,845.83 18 19°09'43.69'' 96°48'07.81'' 

18-19 88°23'37’’ NE 7,702.42 19 19°09'56.10'' 96°43'44.93'' 

19-20 67°31'53’’ NE 2,902.39 20 19°10'33.97'' 96°42'14.10'' 

20-21 52°10'08’’ NE 6,565.90 21 19°12'48.28'' 96°39'19.79'' 

21-22 74°49'58’’ NE 8,328.92 22 19°14'04.47'' 96°34'46.56'' 

22-23 35°54'53’’ NE 3,086.55 23 19°15'26.85'' 96°33'46.42'' 

23-24 39°59'49’’ NE 2,710.27 24 19°16'35.43'' 96°32'48.31'' 

24-25 59°14'49’’ NE 6,563.10 25 19°18'28.13'' 96°29'37.75'' 

25-26 10°14'53’’ NE 3,529.20 26 19°20'21.32'' 96°29'18.67'' 

26-27 57°20'21’’ NE 4,656.24 27 19°21'45.48'' 96°27'06.28'' 

27-28 40°15'01’’ NE 4,002.83 28 19°23'26.73'' 96°25'39.86'' 

28-29 41°04'02’’ NW 1,402.76 29 19°24'00.12'' 96°26'12.12'' 

29-30 45°35'52’’ NE 3,266.82 30 19°25'15.86'' 96°24'53.79'' 

30-31 43°53'08’’ NW 2,589.06 31 19°26'15.30'' 96°25'56.50'' 
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31-32 03°3820’’ NE 1,972.19 32 19°27'19.30'' 96°25'53.56'' 

32-33 87°48'18’’ SE 4,850.09 33 19°27'16.39'' 96°23'07.50'' 

33-34 59°21'40’’ NE 7,505.74 34 19°29'24.72'' 96°19'28.92'' 

34-35 43°30'05’’ SE 1,679.46 35 19°28'45.88'' 96°18'48.52'' 

35-1 14°33'09’’ SE 1,876.92 

 
El polígono antes descrito que conforma la zona de influencia del Parque Nacional Sistema Arrecifal 

Veracruzano se encuentra en proyección Geográfica con un Datum Horizontal ITRF 92 y Elipsoide GRS 80.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor de 180 días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto, lo inscribirá en el Registro 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá formular el programa de 
manejo del Parque Nacional del Sistema Arrecifal Veracruzano, dentro del plazo de un año contado a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Mariano Francisco Saynez 
Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier 
Mayorga Casteñada.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo  
Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales superficiales de la 
subregión hidrológica Río Armería de la región hidrológica número 16 Armería-Coahuayana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XVIII, XXXV, XLI, XLV, XLVI 
y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracción V y 73 del Reglamento de 
la Ley de Aguas Nacionales; 1 y 13 fracciones II y XIII inciso e) bis del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal  
la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el 3 de septiembre de 1936, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo que veda la 
concesión de aguas en toda la cuenca hidrográfica del río Armería”, con el objeto de emprender estudios y 
obras para el proyecto de aprovechamiento de las aguas del río Armería y tributarios, desde su origen en el 
Estado de Jalisco, hasta su desembocadura en el Océano Pacífico, Estado de Colima; 

Que las aguas del Río Armería fueron declaradas de propiedad nacional, mediante declaración publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1923; 

Que el 19 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se da a 
conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales en 
las cuencas hidrológicas Tacotán, Corcovado, Las Piedras, El Rosario, Canoas, Armería, Quito, Coahuayana-
Jalisco, Coahuayana-Colima y Coahuayana-Michoacán, mismas que forman parte de la Región Hidrológica 
número 16 denominada Armería-Coahuayana”, del cual se desprende que las diez cuencas hidrológicas 
tienen disponibilidad de aguas nacionales superficiales; 

Que la disponibilidad a que se hace referencia en el considerando anterior se determinó con base en la 
Norma Oficial Mexicana “NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece  
las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada el 17 de abril de 2002, en el Diario Oficial de la Federación y en la que se establece el método base 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales y subterráneas; 

Que al existir disponibilidad de aguas nacionales superficiales en las diez cuencas hidrológicas que 
integran la Región Hidrológica número 16 denominada Armería-Coahuayana, la Comisión Nacional del Agua 
ha procedido, con fundamento en los artículos 38 párrafo primero de la Ley de Aguas Nacionales, en relación 
con diverso 73 de su Reglamento, a elaborar los estudios técnicos, con el propósito de determinar la 
procedencia de modificar el ordenamiento mediante el cual se veda el otorgamiento de concesiones para el 
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en dichas cuencas hidrológicas; 

Que para la elaboración de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de Cuenca Costa Pacífico Centro, a quienes se les 
presentó el resultado de los mismos en la sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2011, en la Ciudad  
de Ameca, Estado de Jalisco, recibiendo sus comentarios, observaciones y propuestas, como lo establece el 
segundo párrafo del artículo 73 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, y 

Que en virtud de las consideraciones expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TECNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUPERFICIALES DE LA SUBREGION HIDROLOGICA RIO ARMERIA DE LA REGION 

HIDROLOGICA NUMERO 16 ARMERIA-COAHUAYANA 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales 
superficiales realizados en la Subregión Hidrológica Río Armería de la Región Hidrológica número 16  
Armería-Coahuayana. 
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1. Delimitación Geográfica 

1.1 Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana. 

La Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana, se localiza al Occidente de la República 
Mexicana; ocupa parte de los Estados de Jalisco y Colima al Suroeste de nuestro país; está limitado al Norte 
por las Regiones Hidrológicas números 12 Lerma-Santiago y 14 Río Ameca; al Este por la Región Hidrológica 
número 18 Balsas; al Oeste por la Región Hidrológica número 15 Costa de Jalisco y al Sur por el Océano 
Pacífico y la Región Hidrológica número 17 Costa de Michoacán (la figura 1 ilustra la ubicación en el contexto 
nacional y regional). 

 

 
 

 
Figura 1. Ubicación de la Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

La Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana, la conforman las Subregiones Hidrológicas Río 
Armería y Río Coahuayana, está ubicada en una zona fisiográfica compleja entre las regiones comprendidas 
por el eje Neovolcánico, la Sierra Madre del Sur y la Sierra Madre Occidental. Cuenta con una extensión de 
17,626.6 kilómetros cuadrados, una longitud total de 240 kilómetros y un volumen anual de escurrimiento  
de 2,076 millones de metros cúbicos anuales. 

El Río Armería es considerado como uno de los 15 ríos más importantes de los 100 existentes en la 
vertiente del Pacífico y entre los 43 más importantes en el ámbito nacional. La importancia de conservar y 
mantener este río en condiciones sanas, es debido a que además de ser una fuente de abastecimiento para 
las poblaciones aledañas, se han encontrado 14 especies nativas de peces, de las cuales 2 son endémicas, 
es decir, no se encuentran en ninguna parte del mundo. La Subregión Hidrológica Río Armería es la segunda 
en importancia del Estado de Jalisco y la primera en el Estado de Colima por su magnífica biodiversidad y 
escurrimientos. Además, la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, está 
contemplando a esta subregión hidrológica como “prioritaria” a nivel nacional, entre otras razones porque 
alberga cuatro áreas protegidas, incluyendo el 60% de la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán. 
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1.2 Subregión Hidrológica Río Armería. 

La Subregión Hidrológica Río Armería se encuentra enclavada en la confluencia de dos provincias 
fisiográficas: la provincia del Eje Neovolcánico y la provincia de la Sierra Madre del Sur. Dentro de la 
provincia del Eje Neovolcánico, la subregión nace en la sub-provincia de Jalisco y atraviesa la sub-provincia 
Volcanes de Colima. 

Colima es parte de la sub-provincia Sierra de las Costas de Jalisco y Colima. La figura 2, muestra la 
ubicación geográfica de la Subregión Hidrológica Río Armería. 

 
Figura 2. Ubicación de la Subregión Hidrológica Río Armería 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

 
La Subregión Hidrológica Río Armería, ocupa parte de los Estados de Jalisco y Colima, está comprendida 

entre los meridianos 102º 56’ y 104º 35’ de longitud Oeste y los paralelos 18º 40’ y 20º 29’ de latitud Norte. En 
la figura 3, se ilustra el porcentaje de área involucrada en dicha subregión, que corresponden 1,849.023 
kilómetros cuadrados del Estado de Colima y 7,882.677 kilómetros cuadrados del Estado de Jalisco y en la 
figura 4, su ubicación geográfica. 

 

 
Figura 3. Porcentaje Estatal de la Subregión Hidrológica Río Armería 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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Figura 4. Ubicación de la Subregión Hidrológica Río Armería 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

2. Sistema Hidrológico 

Al Norte de la Subregión Hidrológica Río Armería, en el territorio del Estado de Jalisco, se encuentran las 
cabeceras municipales y localidades como: Cuautla, Atengo, Tecolotlán, Chiquilistlán y Tapalpa, aquí nacen 
las corrientes tributarias de Atengo, Ayutla, San Pedro y La Yerbabuena, lo mismo sucede en la localidad de 
Autlán de Navarro. Aguas abajo se encuentran las localidades Unión de Tula, El Grullo, Tonaya, 
Tuxcacuesco, Tolimán y Zapotitlán de Vadillo, donde se encuentran ríos perennes. En la cabecera Municipal, 
El Grullo, por ejemplo, la principal corriente del municipio es el Río Ayuquila que le sirve de límite con Autlán; 
también se encuentran los arroyos El Colomo, El Saucillo, Platanar, Capirote y algunos otros que sólo tienen 
escurrimiento en época de lluvias; este municipio pertenece al sistema de riego de la Presa Tacotán, conocido 
como “sistema de riego El Grullo-Autlán”; al Oriente se encuentran los Ríos Tonaya y Tuxcacuesco; en Unión 
de Tula nuevamente nos volvemos a encontrar a los Ríos Ayutla y Ayuquila; en las cercanías de la localidad 
de Tolimán se encuentra la confluencia del Río Tuxcacuesco y el Río Ayuquila-Armería. Aguas abajo, en 
Zapotitlán de Vadillo el Río Armería pasa aproximadamente a 12 kilómetros de la cabecera, los ríos Alseseca, 
La Bueyada, Barranca del Muerto y Lumbre; otra fuente de importancia son los arroyos y manantiales que se 
forman en el Nevado de Colima. 

El Río Armería, en las inmediaciones de la cabecera Municipal de Comala, aprovechan sus aguas para ser 
utilizadas en el Distrito de Riego Peñitas, el cual se encuentra en las cercanías de las localidades de 
Coquimatlán, ciudad Villa de Alvarez y ciudad de Colima; siguiendo el cauce del Río Armería, aguas abajo  
de la población de Juluapan recibe las aportaciones del Río Juluapan, que tiene su origen en el parteaguas de 
la subregión hidrológica, en el Municipio de Minatitlán. Aguas abajo se incorporan las aguas provenientes del 
Arroyo Algodonal por la margen derecha y por la margen izquierda el Río Comala; inmediatamente después, 
se encuentra la bifurcación por la margen izquierda con el que se lleva agua al Distrito de Riego Tecomán a 
través del cauce del Río Cachepegual y la red de canales del mismo distrito. 

El Río Armería es la principal fuente de abastecimiento acuífera; la construcción de canales de riego en 
1922, así como el reparto agrario propiciaron un auge económico en la localidad. Los principales canales de 
riego se denominan: Periquillos, La Cañita, Independencia y Cuyutlán. Con menor importancia hidrológica,  
el Arroyo La Atravesada irriga la región Norponiente del municipio. Una porción considerable de la Laguna de 
Cuyutlán se encuentra dentro del Municipio de Armería, en sus inmediaciones con el Océano Pacífico. 
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2.1 Hidrología Superficial 
La Subregión Hidrológica Río Armería está integrada por seis Cuencas Hidrológicas Tacotán, Corcovado, 

Las Piedras, El Rosario, Canoas y Armería, las seis están interconectadas entre sí y drenan sus aguas hacia 
el Océano Pacífico a través del Río Armería. A continuación se describen las cuencas hidrológicas que 
integran la Subregión Hidrológica Río Armería. 

2.1.1 Cuenca Hidrológica Tacotán  
La Cuenca Hidrológica Tacotán, comprende desde el nacimiento del Río Ayuquila hasta la Presa Tacotán, 

tiene una superficie de aportación de 1,170.1 kilómetros cuadrados y se ubica en la parte Oeste del país, 
delimitada al Norte y al Oeste por la Región Hidrológica número 14 Río Ameca, al Sur por la Cuenca 
Hidrológica Corcovado y al Este por la Cuenca Hidrológica Las Piedras. 

2.1.2 Cuenca Hidrológica Corcovado 
La Cuenca Hidrológica Corcovado comprende desde la Presa Tacotán hasta donde se localiza la estación 

hidrométrica El Corcovado, tiene una superficie de aportación de 1,609.9 kilómetros cuadrados y se ubica en 
la parte Oeste del país, delimitada al Norte por la Cuenca Hidrológica Tacotán, al Sur por la Cuenca 
Hidrológica Canoas, al Este por la Cuenca Hidrológica Las Piedras y al Oeste por la Región Hidrológica 
número 15 Costa de Jalisco. 

2.1.3 Cuenca Hidrológica Las Piedras 
La Cuenca Hidrológica Las Piedras, comprende desde el nacimiento del Río San Miguel hasta la estación 

hidrométrica Las Piedras, tiene una superficie de aportación de 1,744.3 kilómetros cuadrados y se ubica  
en la parte Oeste del país, delimitada al Norte por la Región Hidrológica número 14 Río Ameca, al Sur por la 
Cuenca Hidrológica El Rosario, al Este por la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago y al Oeste por 
las Cuencas Hidrológicas Tacotán y Corcovado. 

2.1.4 Cuenca Hidrológica El Rosario 
La Cuenca Hidrológica El Rosario, comprende desde la estación hidrométrica Las Piedras hasta la 

estación hidrométrica El Rosario, tiene una superficie de aportación de 1,696.4 kilómetros cuadrados y se 
ubica en la parte Oeste del país, delimitada al Norte por la Cuenca Hidrológica Las Piedras, al Sur y al Oeste 
por la Cuenca Hidrológica Canoas y al Este por la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago. 

2.1.5 Cuenca Hidrológica Canoas 
La Cuenca Hidrológica Canoas, comprende desde las estaciones hidrométricas El Corcovado y El Rosario 

hasta la estación hidrométrica Canoas, tiene una superficie de aportación de 1,302.3 kilómetros cuadrados y 
se ubica en la parte Oeste del país, delimitada al Norte por la Cuenca Hidrológica El Rosario, al Sur  
por la Cuenca Hidrológica Armería, al Este por la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago y al Oeste por 
la Región Hidrológica número 15 Costa de Jalisco. 

2.1.6 Cuenca Hidrológica Armería 
La Cuenca Hidrológica Armería, comprende desde la estación hidrométrica Canoas hasta la 

desembocadura con el Río Armería en el Océano Pacífico, tiene una superficie de aportación de 2,208.7 
kilómetros cuadrados y se ubica en la parte Oeste del país, delimitada al Norte por la Cuenca Hidrológica 
Canoas, al Sur por el Océano Pacífico, al Este por la Cuenca Hidrológica Coahuayana-Colima y al Oeste por 
la Región Hidrológica número 15 Costa de Jalisco. 

El área de escurrimiento total de la Subregión Hidrológica Río Armería por las seis cuencas hidrológicas 
que la integran, se muestra en la tabla 1. 

Tabla 1. Superficie y porcentaje de las cuencas hidrológicas que integran la 
Subregión Hidrológica Río Armería 

Cuenca Hidrológica Area 
Kilómetros 
cuadrados 

% 

Tacotán 1,170.1 12 
Corcovado 1,609.9 17 
Las Piedras 1,744.3 18 
El Rosario 1,696.4 17 
Canoas 1,302.3 13 
Armería 2,208.7 23 
Total Subregión Hidrológica Río Armería 9,731.7 100 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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2.2 Presas en la Subregión Hidrológica Río Armería 

Como parte del desarrollo de la Subregión Hidrológica Río Armería se han realizado obras hidráulicas de 
almacenamiento y derivación, entre las que destacan las Presas Tacotán y la Ramón Corona (Trigomil), que 
regulan el flujo del Río Atengo-Ayuquila; y la Presa Basilio Badillo (Las Piedras), que regula el flujo de la parte 
alta y media del Río Tuxcacuesco. 

El inventario de los embalses o presas es importante que exista para cada cuenca, porque a través de 
ellas se puede estimar la capacidad de almacenamiento, aspecto que determina el grado de aprovechamiento 
de los recursos superficiales, el impacto en los aspectos de disponibilidad para los diversos usos (agricultura, 
pecuario, público-urbano, industria y otros), la magnitud de la demanda y por último la evaporación neta en los 
vasos de dichos cuerpos, así como su variación de almacenamiento. 

Con respecto al uso de estas presas se puede decir que la mayoría se destinan al uso agrícola, solamente 
en la Cuenca Hidrológica Corcovado se destina para el abastecimiento de agua para uso público urbano y 
para generación de energía eléctrica. 

En la Subregión Hidrológica Río Armería existen un total de 61 presas de almacenamiento de las cuales, 
el 98%, se destina al uso agrícola y sólo el 2% al abastecimiento de agua potable y la generación de energía 
eléctrica. La capacidad útil de la infraestructura en la subregión hidrológica es de 882 millones de metros 
cúbicos. 

Al nivel de las cuencas se puede observar que el mayor número de presas se encuentran en la Cuenca 
Hidrológica Canoas con un total de 18, en segundo lugar se encuentra la Cuenca Hidrológica Corcovado con 
16, le sigue en ese orden la Cuenca Hidrológica El Rosario con 12, Tacotán con 10 y por último Las Piedras 
con 5. La Cuenca Hidrológica Armería no cuenta con presas de almacenamiento. En la tabla 2, se muestra el 
número de presas por cuenca hidrológica, así como la capacidad de las mismas. 

Tabla 2. Presas de almacenamiento en la Subregión hidrológica Río Armería 

Cuenca Hidrológica No. de Presas 
Capacidad Total 

Millones de metros 
cúbicos 

Tacotán 10 13 

Corcovado 16 512 

Las Piedras 5 281 

El Rosario 12 46 

Canoas 18 30 

Armería 0 0 

TOTAL SUBREGION 61 882 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

3. Caracterización Socioeconómica. 

3.1. Aspectos Sociales. 

3.1.1. Población. 

La Subregión Hidrológica Río Armería comprende el área territorial total o parcial de 26 municipios: 20 
corresponden al Estado de Jalisco y 6 al Estado de Colima. La población total de la subregión hidrológica al 
2010 fue de 440,436 habitantes de los cuales 242,733 habitantes se encuentran en Jalisco y 197,703 
habitantes en Colima. Los detalles se muestran en la tabla 3. 

Los centros de población más importantes de la subregión hidrológica son: Ayutla, Unión de Tula, 
Tenamaxtlán, Tecolotlán, Tapalpa, El Grullo, Autlán de Navarro, Cuautitlán de García Barragán y San Gabriel 
en el Estado de Jalisco; Colima (capital del Estado del mismo nombre), Comala, Coquimatlán, Armería y Villa 
de Alvarez en el Estado de Colima. Las actividades económicas más importantes son: agricultura, ganadería, 
minería, explotación silvícola y forestal, comercio, pesca y los servicios. 

En los municipios de Jalisco existen 18 localidades con más de 2,500 habitantes. Las localidades mayores 
son: Autlán de Navarro con 57,559 habitantes y El Grullo con 23,845 habitantes. Otras poblaciones 
importantes son: Unión de Tula, con 13,737 habitantes; Tecolotlán con 16,573 habitantes y Ayutla con 12,664 
habitantes. En contraste algunos municipios tienen una población total extremadamente pequeña, tales como 
Cuautla, con 2,171 habitantes y Ejutla, con 2,082 habitantes. 
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En Colima de los 6 municipios que forman la subregión, todos se encuentran con más de 2,500 habitantes, 
siendo Villa de Alvarez el municipio con mayor número de habitantes, ya que cuenta con 107,960 habitantes y 
le sigue Armería con 28,695 habitantes, en contraste con Minatitlán que es la localidad con una población 
pequeña, con 8,174 habitantes, pero que cuenta con más de 2,500 habitantes. 

Tabla 3. Población Subregión Hidrológica Río Armería por municipio al 2010 

ESTADO CLAVE MUNICIPIO HABITANTES 

COLIMA 

06001 Armería 28,695

06002 Colima (10%)* 14,690

06003 Comala (90%)* 18,799

06004 Coquimatlán 19,385

06008 Minatitlán 8,174

06010 Villa de Alvarez (90%)* 107,960

JALISCO 

14010 Atemajac de Brizuela 6,655

14011 Atengo 5,400

14015 Autlán de Navarro 57,559

14017 Ayutla 12,664

14032 Chiquilistlán 5,814

14027 Cuautitlán de García Barragán 17,322

14028 Cuautla 2,171

14034 Ejutla 2,082

14037 Grullo, El 23,845

14052 Juchitlán 5,515

14054 Limón, El 5,499

14113 San Gabriel 15,310

14086 Tapalpa 19,096

14088 Tecolotlán 16,573

14090 Tenamaxtlán 7,051

14099 Tolimán 9,591

14102 Tonaya 5,930

14106 Tuxcacuesco 4,234

14110 Unión de Tula 13,737

14122 Zapotitlán de Vadillo 6,685

  TOTAL 440,436

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- * Porcentaje considerado de la población  
total municipal. 

3.1.2 Crecimiento Poblacional. 

En el periodo de 2005 al 2010, la población asentada en los municipios localizados en la Subregión 
Hidrológica Río Armería, pasó de 394,268 a 440,436 habitantes, aumentando en 46,168 habitantes, lo que 
representa un incremento del 11.7%, con una tasa anualizada de 2.3%, pero el incremento no ha ocurrido 
uniformemente en toda la subregión hidrológica, por lo que las tasas de crecimiento para los estados son: 

● 1.5% anual para el Estado de Colima. 

● 0.8% anual para el Estado de Jalisco. 
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3.1.3 Densidad de Población 

En promedio, la densidad de población en la Subregión Hidrológica Río Armería es de 46 habitantes por 
kilómetro cuadrado, siete puntos porcentuales menos que la media nacional que es de 53 habitantes  
por kilómetro cuadrado, en la subregión hidrológica se presenta una mayor concentración en las ciudades de 
Colima, Villa de Alvarez, Armería, Comala, Coquimatlán, Autlán de Navarro y El Grullo, donde se ubica más 
del 61.5% de su población total. 

La Población en el Estado de Colima está más concentrada, tanto en términos de densidad como por el 
número de localidades: Las principales localidades del estado en la Subregión Hidrológica Río Armería son: 
las ciudades de Colima, con 14,690 habitantes; Villa de Alvarez con 107,960 habitantes, Armería con 28,695 
habitantes, Comala con 18,799 habitantes y Coquimatlán con 19,385 habitantes. 

3.1.4 Distribución de la población. 

El Consejo Nacional de Población, conforme a sus estadísticas determinó que en los municipios donde se 
registran decrementos de población son la mayoría de los municipios a excepción y en contraste con los 
Municipios de Colima y Villa de Alvarez donde se registró el mayor incremento y Atemajac de Brizuela que se 
mantiene prácticamente constante, esto refleja que existe una migración hacia las ciudades o a las principales 
localidades donde hay actividad económica, en la tabla 4 muestra estos municipios partiendo de la 
información de población de 2010, así como su proyección al 2035. 

El crecimiento natural y social de la población se estima alrededor del 0.85% anual, la categoría migratoria 
dentro de la subregión se considera como en equilibrio, no se hacen patentes, a nivel de toda la subregión, 
fenómenos de expulsión o atracción poblacional, aunque a nivel localidad sigue la tendencia de fuerte 
atracción hacia las concentraciones urbanas, principalmente hacia Colima y Villa de Alvarez, y de expulsión 
de las pequeñas. 

Tabla 4. Proyección de población municipal en la Subregión Hidrológica Río Armería 2010–2035 

CLAVE MUNICIPIO 2010 2015 2020 2025 2030 2035 

C
O

LI
M

A 

Armería 28695 25698 22939 20409 18083 15789

Colima  14690 14887 14993 15004 14915 14635

Comala 18,799 18728 18589 18364 18041 17532

Coquimatlán 19385 18067 16775 15510 14266 12944

Minatitlán 8174 7405 6706 6074 5496 4921

Villa de Alvarez  107960 127232 145821 163372 179451 189314

JA
LI

S
C

O
 

Atemajac de Brizuela 6655 6728 6727 6660 6524 6256

Atengo 5400 4849 4373 3967 3621 3277

Autlán de Navarro 57559 56949 55748 54037 51850 48688

Ayutla 12664 11480 10365 9332 8377 7404

Chiquilistlán 5814 5271 4759 4286 3848 3405

Cuautitlán de García Barragán 17322 16538 15678 14762 13794 12653

Cuautla 2171 1923 1735 1595 1488 1360

Ejutla 2082 1852 1671 1528 1416 1292

Grullo, El 23845 21745 19711 17772 15933 14030

Juchitlán 5515 4978 4492 4057 3669 3281

Limón, El 5499 4915 4432 4037 3714 3379

San Gabriel 15310 13869 12525 11282 10137 8972

Tapalpa 18096 17849 17462 16946 16303 15389

Tecolotlán 16573 15016 13560 12213 10971 9707

Tenamaxtlán 7051 6545 6029 5516 5009 4457

Tolimán 9591 8629 7785 7049 6411 5776

Tonaya 5930 5327 4806 4357 3971 3588

Tuxcacuesco 4234 3811 3440 3112 2826 2542

Unión de Tula 13737 12367 11158 10098 9175 8256

Zapotitlán de Vadillo 6685 6219 5750 5286 4829 4332

 TOTAL 439436 438877 438029 436625 434118 423179

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Proyección de Población de la Comisión Nacional 
del Agua. 
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3.1.5. Educación. 

3.1.5.1 Colima. 

En el 2010 en el Estado de Colima 6 de cada 100 habitantes de 15 años y más no saben leer y escribir; a 
nivel nacional, son 8 de cada 100 habitantes, como se muestra en la gráfica siguiente. De cada 100 personas 
de 15 años y más se muestra en la tabla 5 y figura 5. 

Porcentaje de población analfabeta (2010) 

Tabla 5. Población de 15 años y más 

De cada 100 personas de 15 años y más… 

EDUCACION 

5.6 No tienen ningún grado de escolaridad 

54.7 Tienen la educación básica terminada 

0.6 Cuentan con una carrera técnica o comercial 
con primaria terminada 

20.1 Finalizaron la educación media superior 

18.7 Concluyeron la educación superior 

0.3 No especificado 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 

 

 

Figura 5. Población de 15 años y más 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

3.1.5.2 Estado de Jalisco. 

En el 2010 en el Estado de Jalisco 5 de cada 100 habitantes de 15 años y más no saben leer y escribir; a 
nivel nacional, son 8 de cada 100 habitantes, como se muestra en la gráfica siguiente. De cada 100 personas 
de 15 años y más se muestra en la tabla 6 y figura 6. 
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Porcentaje de población analfabeta (2010) 

Tabla 6. Población de 15 años y más 

De cada 100 personas de 15 años y más… 

EDUCACION 

5.6 No tienen ningún grado de escolaridad 

54.7 Tienen la educación básica terminada 

0.6 Cuentan con una carrera técnica o comercial 
con primaria terminada 

20.1 Finalizaron la educación media superior 

18.7 Concluyeron la educación superior 

0.3 No especificado 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 

 

Figura 6. Población de 15 años y más 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

3.2. Aspectos Económicos. 

3.2.1. Población Económicamente Activa 

3.2.1.1 Estado de Colima 

Durante el primer trimestre del año 2011, la población de 14 años y más disponible para producir bienes y 
servicios en el Estado de Colima fue de 62.6%, cuando un año antes había sido de 64.0%. Mientras que 78 de 
cada 100 hombres en estas edades son económicamente activos, en el caso de las mujeres se encuentran en 
esta situación 49 de cada 100. La Población Económicamente Activa se clasifica en población ocupada y 
desocupada. Las comparaciones entre el primer trimestre de 2010 y el de 2011 se presentan en la tabla 8. 
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Tabla 8. Porcentaje de Población según su condición de actividad. 

INDICADOR PRIMER TRIMESTRE 
2010 2011 DIFERENCIA 

Población total 100.0 100.0 0.0 
Población de 14 años y más 75.5 76.4 0.9 
Población Económicamente Activa 64.0 62.6 -1.4 
Ocupada 95.5 95.7 0.2 
Desocupada 4.5 4.3 -0.2 
Población no Económicamente Activa 36.0 37.4 1.4 
Disponible 21.4 26.4 4.8 
No disponible 78.6 73.8 -4.8 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

a) Población ocupada  

Al interior de la Población Económicamente Activa es posible identificar a la población que estuvo 
participando en la generación de algún bien económico o en la prestación de un servicio (población ocupada), 
la cual en el primer trimestre de 2011 fue de 95.7%, siendo 0.2% más que en el mismo trimestre de 2010 
cuando se ubicó en 95.5%. 

b) Población desocupada 

Como se ha reiterado en diversas ocasiones, la ocupación presenta distintos grados de intensidad según 
sea la perspectiva desde la cual se le observa. Una de éstas es la que se refiere a la población con trabajo 
cero que se ubica entre la población ocupada y la no económicamente activa; es decir, población desocupada, 
la cual no trabajó siquiera una hora durante la semana de referencia de la encuesta, pero manifestó su 
disposición por hacerlo e hizo alguna actividad por obtenerlo. En el primer trimestre de 2011 la tasa de 
desocupación es de 4.3%, este porcentaje de la Población Económicamente Activa es ligeramente menor al 
4.5% alcanzado en igual trimestre de 2010. 

c) Población no económicamente activa 

La Población no Económicamente Activa agrupa a las personas que no participan en la actividad 
económica ni como ocupados ni como desocupados. Durante enero-marzo del año 2011, el 37.4% del total de 
la población de 14 años y más integraba este sector, del cual el 73.8% se declararon no estar disponibles para 
trabajar debido a que tienen que atender otras obligaciones, o tenían interés pero se encuentran en un 
contexto que les impide poder hacerlo (tiene impedimentos físicos, obligaciones familiares o están en otras 
condiciones). Por su parte, el 26.2% se declararon disponibles para trabajar, pero no llevaron a cabo acciones 
al respecto, por lo que se constituyen en el sector que eventualmente puede participar en el mercado como 
desocupado u ocupado. Ver figura 7. 

 
Figura 7. Población No Económicamente Activa por razón de no actividad 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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3.2.1.2 Estado de Jalisco 
a) Población económicamente activa 
Para el primer trimestre de 2011, la población de 14 años y más disponible para producir bienes y 

servicios en el Estado de Jalisco representó un 61.3%, cuando un año antes fue de 62.0%. Esta disminución 
es consecuencia de la dinámica demográfica. Mientras que 79 de cada 100 hombres en estas edades son 
económicamente activos, en el caso de las mujeres solamente 46 de cada 100 están en esta situación. 

b) Población ocupada 
Al interior de la Población Económicamente Activa es posible identificar a la población que está 

participando de manera activa en la generación de algún bien económico o en la prestación de algún servicio 
(población ocupada) de la que no lo hace, pero que busca hacerlo de manera activa (población desocupada). 
Durante el periodo que se registra, la población ocupada alcanzó, el 95.1%. Un año antes, se observa que la 
ocupación registró el 94.7% 

Si se considera a la población ocupada en relación con el sector económico en el que labora, se observa 
9.3% están en el sector primario; 25.5% en el secundario o industrial, y 64.9% trabajan en el terciario o de los 
servicios; el restante 0.3% no especificó su actividad económica. Los montos correspondientes que se 
presentaron en el primer trimestre de 2010, fueron de 8.3, 27.2 y 64.1%, en el mismo orden. 

c) Población desocupada 
Como se ha reiterado en diversas ocasiones, la ocupación muestra distinto grado de intensidad según sea 

la perspectiva desde la cual se le observe. Sin embargo, se hace necesario considerar también el valor 
equivalente al trabajo cero, que sirve como punto de referencia y representa a la población desocupada la 
cual no trabajó siquiera una hora durante la semana del levantamiento de la encuesta, pero manifestó su 
disposición por hacerlo e hizo alguna actividad por obtenerlo. Así, en el trimestre en cuestión, un 4.9% de la 
población económicamente activa se encontraban en situación de desocupación en Jalisco, cifra menor en 0.4 
punto porcentual a la presentada en el mismo periodo del año 2010. 

d) Población no económicamente activa 
La Población no Económicamente Activa agrupa a las personas que no participan en la actividad 

económica ni como ocupados ni como desocupados. En el primer trimestre de 2011, un 38.7% de la población 
de 14 años y más, integraban a la Población no Económicamente Activa, de las cuales 85.3% no estaban 
disponibles (79.3% de ellos, no tenían interés para trabajar por atender otras obligaciones, 9.5% tenían interés 
para trabajar pero bajo un contexto que les impide el poder hacerlo y 2.0% tienen impedimentos físicos para 
trabajar u otros). Por su parte, 14.7% sí estaban disponibles para trabajar y casi el total de éstos (98.5%) 
consideran que no tienen posibilidades y el resto ha desistido en buscar un empleo. 

3.2.3. Indice de Marginación 
El grado de marginación en la mayor parte de los municipios de la Subregión Hidrológica Río Armería es 

medio y bajo. En lo que respecta a los municipios del Estado de Colima se considera que vive en bajo grado 
de marginación los municipios de Armería, Coquimatlán, Comala y Tecomán. En donde viven el grado de 
marginación medio es en los municipios de Ixtlahuacán y Minatitlán. En Colima, Cuauhtémoc, Manzanillo y 
Villa de Alvarez se considera un grado de marginación muy bajo; en los municipios del Estado de Jalisco la 
mayoría se encuentra en el grado de marginación medio, ya que 9 de los 20 municipios son de ese grado de 
marginación. La tabla 9 muestra los grados de marginación en la Subregión Hidrológica Río Armería. 

Tabla 9. Grado de marginación en la Subregión Hidrológica Río Armería 

Entidad Municipio Grado de 
Marginación 

Población 
2005 

Población 
2010 

Colima Armería Bajo 24,939 28,695 
Colima Colima Muy bajo 132,273 146,904 
Colima Comala Bajo 19,495 20,888 
Colima Coquimatlán Bajo 17,363 19,385 
Colima Cuauhtémoc Muy bajo 25,576 27,107 
Colima Ixtlahuacán Medio 4,759 5,300 
Colima Manzanillo Muy bajo 137,842 161,420 
Colima Minatitlán Medio 7,478 8,174 
Colima Tecomán  Bajo 98,150 112,726 
Colima Villa de Alvarez Muy bajo 100,121 119,956 
Jalisco Atemajac de Brizuela Medio 6,236 6,655 
Jalisco Atengo Medio 4,918 5,400 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

Jalisco Autlán de Navarro Muy bajo 53,269 57,559 
Jalisco Ayutla Bajo 12,221 12,664 
Jalisco Chiquilistlán Medio 5,098 5,814 
Jalisco Cuautitlán de García Barragán Alto 16,408 17,322 
Jalisco Cuautla Medio 2,024 2,171 
Jalisco Ejutla Medio 1,888 2,082 
Jalisco El Grullo Muy bajo 21,825 23,845 
Jalisco El Limón Bajo 5,410 5,499 
Jalisco Juchitlán Medio 5,282 5,515 
Jalisco San Gabriel Medio 13,378 15,310 
Jalisco Tepalpa Medio 16,057 18,096 
Jalisco Tecolotlán Bajo 14,984 16,573 
Jalisco Tenamaxtlán Bajo 7,047 7,051 
Jalisco Tolimán Alto 8,756 9,591 
Jalisco Tonaya Bajo 5,557 5,930 
Jalisco Tuxcacuesco Medio 3,770 4,234 
Jalisco Unión de Tula Bajo 13,133 13,737 
Jalisco Zapotitlán de Vadillo Alto 6,345 6,685 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
4. Aprovechamiento de Aguas Superficiales en la Subregión Hidrológica Río Armería. 
El aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales en la Subregión Hidrológica Río Armería es de 

1,652 millones de metros cúbicos anuales, el 70.0% se utiliza para el uso agrícola, le sigue en importancia el 
uso para generación de electricidad con un 29.0% y en valor mínimo los usos restantes que se identificaron 
dentro de la base del Registro Público de Derechos de Agua. En cuanto al uso en acuacultura, éste sólo se 
observa en las Cuencas Hidrológicas Tacotán y Armería, el uso industrial sólo se presenta en las Cuencas 
Hidrológicas Armería y Corcovado. La figura 8, muestra el porcentaje de volúmenes de aguas nacionales 
superficiales aprovechadas en la Subregión Hidrológica Río Armería. 

 
Figura 8. Distribución del aprovechamiento de aguas nacionales superficiales por uso en la  

Subregión Hidrológica Río Armería 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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En la subregión hidrológica Río Armería la demanda de volúmenes sigue siendo principalmente para uso 
agrícola y como ejemplo tenemos la Cuenca Hidrológica Armería y con respecto a la generación de energía 
hidroeléctrica las Cuencas Hidrológicas Corcovado y Tacotán. 

4.1 Uso agrícola. 

Las actividades agrícolas en la Subregión Hidrológica Río Armería son principalmente de cultivos de maíz, 
fríjol, trigo y garbanzo, en la parte alta de la subregión en el Estado de Jalisco, la agricultura base de su 
economía destaca el cacahuate, aguacate, cebolla, papa, sandía, ciruela y frutales como manzana, durazno, 
capulín, y pitayas; y en menor proporción la avena, cebada, granada y derivados del maguey. Con respecto a 
la parte baja tenemos el cultivo del café, caña de azúcar, tamarindo, mango, plátano, guanábana, melón y 
naranja, asimismo, otros cultivos que corresponden a praderas y pastos. Además se cultiva arroz  
de esmerada calidad, chile verde, jalapeño, pepino y jícama, tomate verde, jitomate, chícharo, elote, rábano y 
calabaza; también limón, col, lechuga, zanahoria, cebolla, apio, brócoli y betabel y en poca escala legumbres 
y nopales. La tabla 10, muestra la distribución de los aprovechamientos por cuenca hidrológica. 

Tabla 10. Aprovechamiento anual de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 
USO AGRICOLA 

Millones de metros cúbicos anuales 

Tacotán 6.514 

Corcovado 11.204 

Las Piedras 9.316 

El Rosario 90.320 

Canoas 205.400 

Armería 833.700 

TOTAL 1,156.454 
Fuente: Comisión Nacional del Agua 

4.2 Uso pecuario. 

En la Subregión Hidrológica Río Armería, la cría, engorda y explotación de ganado bovino (producción de 
leche, carne y para trabajo), porcino, ovino y caprino constituyen la segunda actividad económica. Con 
relación al ganado equino, este ganado también se cría y explota pero a un menor nivel, y se utiliza 
principalmente para trabajo. 

La ganadería en la subregión hidrológica, es complemento de la actividad agrícola, reviste singular 
importancia desde épocas de las haciendas, aprovechando el sistema de abrevaderos, pastos inducidos, 
apoyos técnicos y créditos, en algunas cabeceras municipales se encuentran establos y ranchos que cuentan 
con avances modernos que fueron desarrollados con el apoyo de centros pecuarios para los ganaderos. 

Otras actividades con relación a este uso es la cría y engorda de aves de carne dentro de los que se 
encuentra el guajolote y la producción de miel de abeja. La tabla 11, muestra los aprovechamientos en la 
subregión. 

Tabla 11. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 
USO PECUARIO 

Millones de metros cúbicos anuales 

TACOTAN 0.181 

CORCOVADO 0.31 

LAS PIEDRAS 0.292 

EL ROSARIO 0.022 

CANOAS 0.034 

ARMERIA 0.59 

TOTAL 0.9915 
Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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4.3 Uso en acuacultura. 

En la Subregión Hidrológica Río Armería, en cuanto al uso de las aguas nacionales superficiales en la 
acuacultura, se tienen registrados aprovechamientos en dos de las cuencas hidrológicas, una de ellas se 
encuentra en la parte alta de la subregión hidrológica, se trata de la Cuenca Hidrológica Tacotán donde 
se localizan 10 presas de almacenamiento, con un uso de 0.047 millones de metros cúbicos anuales; en la 
planicie costera se encuentra la Cuenca Hidrológica Armería, precisamente donde se encuentra 
la desembocadura del río con el Océano Pacífico, en esta cuenca se encuentran algunos 
desarrollos acuícolas que por lo regular son considerados como de autoconsumo de 0.04 millones 
de metros cúbicos anuales. 

4.4 Uso industrial. 

Aunque el Registro Público de Derechos de Agua (aprovechamientos de aguas superficiales) no refleja el 
uso industrial en la Subregión Hidrológica Río Armería, la actividad industrial instalada es muy variada, lo 
mismo se puede encontrar un molino arrocero, como fábricas donde se elaboran aceites y jabones; existen 
algunas que se dedican a la elaboración de dulces, las procesadoras de café y la microindustria con productos 
alimenticios, conservas, lácteos y derivados de la miel; agroindustriales como la producción de coco rallado y 
fibra de coco, así como empacadoras de cítricos y carnes frías. La explotación de la madera, es un ramo de la 
industria de la cual se sacan sus derivados como son aguarrás, brea, resina; muebles de madera tipo colonial 
y cajas para empaque de madera aserrada. También se fabrican chamarras de piel y talleres dedicados a la 
curtiduría y acabado de cuero, producción de balones de voleibol, fútbol y básquetbol, etc.; existen 
establecimientos instalados, destacando la elaboración de bebidas destiladas de mezcal. 

Los recursos mineros de explotación de productos ferroginosos por la industria minera Las Encinas S.A. 
del grupo HYLSA, actualmente en Minatitlán, ha tenido proyección nacional por contar con el depósito de 
mineral de hierro más grande del país (200 millones de toneladas). Para su explotación, se fundó en el año  
de 1967 la empresa Consorcio Minero Benito Juárez, Peña Colorada, S.A., con la participación de las 
empresas Altos Hornos de México, S.A., complejo siderúrgico HYLSA y Tubos de Acero TAMSA, quienes se 
dedican a la industria del hierro y el acero. La región cuenta con otros minerales aún sin explotar, entre los 
que destacan 75 millones de toneladas de caolín y algunos cuerpos de oro, granate, cobre, calizas y barita 
principalmente. La tabla 12 muestra los aprovechamientos por cuenca hidrológica. 

Tabla 12. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 
USO INDUSTRIAL 

Millones de metros cúbicos anuales 

Tacotán 0 

Corcovado 0.018 

Las Piedras 0 

El Rosario 0 

Canoas 0 

Armería 0.030 

TOTAL 0.048 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

4.5 Usos múltiples. 

En las ciudades de Colima, Villa de Alvarez y Armería se encuentra una gama de plazas comerciales, 
tiendas de autoservicio; establecimientos como zapaterías, mueblerías, ropa de moda y restaurantes. A 
diferencia de las demás localidades que también son cabeceras municipales y donde destacan tiendas bien 
surtidas de propiedad privada, dichos establecimientos venden productos de primera necesidad y misceláneas 
que ofrecen artículos de ferretería, mercería, bonetería y calzado además de una gran variedad de tiendas 
pequeñas que apoyan al mercado y tianguis que se instalan los fines de semana; también existen tiendas de 
ropa y muebles, hay negocios donde se pueden adquirir materiales para construcción y gasolina, hay talleres 
y ferreterías. Por último las localidades donde predominan los giros dedicados a la venta de productos de 
primera necesidad y los comercios mixtos que venden artículos diversos y productos lácteos. Ver detalle  
tabla 13. 
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Los volúmenes que se registran en cuatro de las seis cuencas hidrológicas son relativamente bajos, en 
cuanto al consumo de agua superficial. Esto induce a pensar en la existencia de aprovechamientos 
subterráneos que se encuentran en explotación, aunado a que en las cuencas como Corcovado y Canoas 
donde el relieve es muy accidentado por la presencia de la serranía, así como las poblaciones muy aisladas 
corroborando el aprovechamiento nulo que éstas reflejan. 

Tabla 13. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 
USO MULTIPLES 

Millones de metros cúbicos anuales 

TACOTAN 0.0810 

CORCOVADO 0.000 

LAS PIEDRAS 0.1580 

EL ROSARIO 0.0957 

CANOAS 0.000 

ARMERIA 0.950 

TOTAL 1.2847 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

4.6. Uso en servicios. 

La Región Hidrológica número 16 Armería–Coahuayana, por su situación hidrográfica comparte sus 
recursos principalmente en tres municipios. Las localidades más importantes de dos de estos municipios y 
que por su importancia concentran el mayor movimiento económico como es el caso de la ciudad de Colima  
y ciudad de Villa de Alvarez. La ciudad de Armería es otro de los centros económicos ubicado en la parte baja 
de la subregión y de la región hidrológica, de la cual comparten el mismo nombre, cuenca cuya poligonal limita 
en uno de sus lados con el Océano Pacífico. En estas tres localidades se cuenta con una capacidad para 
atender la demanda de servicios que requiere su población, cuenta con la infraestructura para su desarrollo 
económico y la posibilidad de apertura al mercado internacional con proyectos más eficientes y de tecnología 
avanzada. 

La parte media y alta de la subregión, ocupada por municipios del Estado de Jalisco, Autlán de Navarro y 
El Grullo, considerados por su mayor cantidad de población a nivel municipal, en sus localidades principales, 
respectivamente, se prestan servicios turísticos, profesionales, financieros, técnicos, personales y de 
mantenimiento que cubren en buen grado las necesidades del municipio. En lo que respecta al resto  
de cabeceras municipales y localidades con poblaciones superiores a los 2500 habitantes se ofrecen los 
servicios necesarios, técnicos, comunales, sociales, personales, turísticos y de mantenimiento que le permiten 
a su población llevar un ritmo de vida de calidad y un desarrollo económico según sus propias necesidades. 
La tabla 14 muestra los volúmenes aprovechados. 

Tabla 14. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 
USO SERVICIOS 

Millones de metros cúbicos anuales 

Tacotán 0.131 

Corcovado 0 

Las Piedras 0.011 

El Rosario 0 

Canoas 0 

Armería 0.52 

TOTAL 0.662 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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4.7 Uso doméstico y público urbano. 

En la Subregión Hidrológica Río Armería, las tablas 15 y 16 muestran el detalle de los volúmenes 
registrados como aprovechamiento de aguas nacionales superficiales para uso doméstico y público urbano. 
Cabe mencionar que para cumplir con este servicio, los organismos que abastecen de agua a esas 
poblaciones emplean en gran medida fuentes alternas, principalmente aguas del subsuelo, razón por la cual 
se encuentran volúmenes muy bajos registrados, los cuales podrían denotar cierta incongruencia debida a la 
población con que se cuenta en cada una de las cuencas hidrológicas. 

Tabla 15. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 

USO DOMESTICO 

Millones de metros cúbicos 
anuales 

Tacotán 0.015 

Corcovado 0.001 

Las Piedras 0.002 

El Rosario 0.00054 

Canoas 0.019 

Armería 0.11 

TOTAL 0.14754 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

 

Tabla 16. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 
USO PUBLICO URBANO 

Millones de metros cúbicos anuales 

Tacotán 1.38 

Corcovado 0.556 

Las Piedras 1.832 

El Rosario 1.343 

Canoas 2.601 

Armería 1.44 

TOTAL 9.152 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

4.8 Generación de Energía Hidroeléctrica. 

En la Subregión Hidrológica Río Armería, en la tabla 17, se detallan los volúmenes registrados como 
aprovechamiento de aguas superficiales en cada una de las cuencas hidrológicas para el uso en generación 
de energía hidroeléctrica. 
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Tabla 17. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 
USO GENERACION DE ENERGIA 

millones de metros cúbicos anuales 

Tacotán 125.59 

Corcovado 260.0 

Las Piedras 0.0 

El Rosario 97.584 

Canoas 0.0 

Armería 0.0 

TOTAL 483.174 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

En resumen, en la Subregión Hidrológica Río Armería, el aprovechamiento total de las aguas nacionales 
superficiales es de 1652.00 millones de metros cúbicos anuales. Los detalles se muestran por cuenca 
hidrológica en la tabla 18. 

Tabla 18. Aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA 
TOTAL APROVECHAMIENTOS 

millones de metros cúbicos anuales 

Tacotán 133.77 

Corcovado 271.81 

Las Piedras 11.61 

El Rosario 189.366 

Canoas 208.05 

Armería 837.394 

TOTAL 1,652.00 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

Desde el punto de vista de las cuencas, la demanda sigue siendo principalmente para el uso agrícola, de 
la misma forma se observa que el mayor volumen lo utiliza la cuenca hidrológica Armería, mientras que en 
menor porcentaje se presenta la cuenca Las Piedras, también el porcentaje correspondiente a la cuenca 
Corcovado y Canoas supera al de las cuencas El Rosario, Tacotán y Las Piedras, reflejando un mejor 
aprovechamiento del agua en la parte baja de la subregión hidrológica (50%). Desafortunadamente esto 
sucede en muchas regiones hidrológicas donde se tiene disponibilidad prácticamente en donde el río 
descarga sus aguas al Océano Pacífico. 

5. Disponibilidad de aguas nacionales. 

5.1 Precipitación 

El régimen de lluvia conforme a las estaciones representativas de la Subregión Hidrológica Río Armería es 
de lluvias en verano, la mayor parte de ellas se presentan en los meses de junio a septiembre-octubre. 

5.1.1. Cuenca Hidrológica Tacotán 

La precipitación media anual es de 875.30 milímetros, con una máxima anual de 1302.5 milímetros en 
1992 y una mínima de 609.01 milímetros en 1996. La precipitación media mensual indica que el periodo de 
lluvias se presenta entre junio y septiembre, con valores por arriba de los 150 milímetros mensuales. 
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5.1.2. Cuenca Hidrológica Corcovado 

La precipitación media anual es de 897.80 milímetros, con una máxima anual de 1,290.90 milímetros en 
1968 y una mínima de 632.0 milímetros en 1979. La precipitación media mensual indica que el periodo de 
lluvias se presenta entre junio y septiembre, con valores por arriba de los 150 milímetros mensuales. 

5.1.3. Cuenca Hidrológica Las Piedras 

La precipitación media anual es de 763.70 milímetros, con una máxima anual de 1152.70 milímetros en 
1992 y una mínima de 338.60 milímetros en 1969. La precipitación media mensual indica que el periodo de 
lluvias se presenta entre junio y septiembre, con valores por arriba de los 150 milímetros mensuales. 

5.1.4. Cuenca Hidrológica El Rosario 

La precipitación media anual es de 772.50 milímetros, con una máxima anual de 1,077.20 milímetros en 
1968 y una mínima de 580.80 milímetros en 1994. La precipitación media mensual indica que el periodo de 
lluvias se presenta entre junio y septiembre, con valores por arriba de los 130 milímetros mensuales. 

5.1.5. Cuenca Hidrológica Canoas 

La precipitación media anual es de 1,272.0 milímetros, con una máxima anual de 1886.7 milímetros en 
1975 y una mínima de 925.80 milímetros en 1985. La precipitación media mensual indica que el periodo de 
lluvias se presenta entre junio y octubre, con valores por arriba de los 250 milímetros mensuales. 

5.1.6. Cuenca Hidrológica Armería 

La precipitación media anual es de 1,042.30 milímetros, con una máxima anual de 1565.10 milímetros en 
1976 y una mínima de 630.00 milímetros en 1985. La precipitación media mensual indica que el periodo de 
lluvias se presenta entre junio y octubre, con valores por arriba de los 100 milímetros mensuales. 

La precipitación media en la Subregión Hidrológica Río Armería es de 900 milímetros. Sin embargo este 
valor es variable, tanto en tiempo como en espacio, ya que los registros de precipitación muestran que estos 
valores van de los 617.7 milímetros en la zona del altiplano en los municipios de Juchitlán, Tonaya y San 
Gabriel en el Estado de Jalisco, a los 1,300 milímetros, en las estribaciones de la Sierra Madre Occidental, en 
los municipios de Comala y Minatitlán en el Estado de Colima. 

5.2. Aguas nacionales superficiales 

De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana “NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso  
agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las 
aguas nacionales”, la disponibilidad media anual de aguas nacionales superficiales en una región hidrológica; 
se determina en el cauce principal en la descarga de la región y se calcula mediante la siguiente expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
superficial 
en la cuenca (D) 

 

= 

Volumen medio anual de 
escurrimiento de la cuenca 
hacia aguas abajo (Ab) 

 

- 

Volumen anual actual 
comprometido aguas abajo
(Rxy) 

 

El volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo de su salida, se determina a su 
vez con la expresión siguiente: 

Volumen medio 
anual 
de escurrimiento de 
la 
cuenca hacia aguas 
abajo (Ab) 

 

= 

 Volumen medio anual de
escurrimiento desde la 
cuenca aguas arriba (Ar)

 

+ 

Volumen medio anual 
de 
escurrimiento natural 
(Cp) 

 

+ 

Volumen 
anual 
de retornos 
(R) 

   

+ 

 Volumen anual de 
importaciones (Im) 

 

- 

 

Volumen anual de 
exportaciones (Ex) 

 

- 

Volumen 
anual 
de extracción
de agua 
superficial 
(Uc) 
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Considerando la aplicación de la ecuación para el cálculo de Ab en cada cuenca, así como las conexiones 
entre ellas para determinar el volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba (Ar) de las 
cuencas secuenciales, se tiene (ver tabla 19): 

Tabla 19. Determinación del escurrimiento aguas abajo de cada cuenca hidrológica de la 
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA Cp Ar Uc R Im Ex Ev Av Ab 

Tacotán 211.14 0.00 133.77 127.57 0.0 0.0 5.62 -4.58 203.90 

Corcovado 176.75 203.90 271.81 261.58 0.0 0.0 7.53 3.94 358.95 

Las Piedras 221.80 0.00 109.19 99.43 0.0 0.0 5.80 5.0 201.24 

El Rosario 238.30 201.24 91.79 9.80 0.0 0.0 0.0 0.0 357.55 

Canoas 245.81 716.50 208.05 19.90 0.0 0.0 0.0 0.0 774.16 

Armería 949.17 774.16 837.39 81.46 0.0 0.0 0.0 0.0 967.40 

TOTAL 2,042.97 1,895.80 1,652.00 599.74 -- -- 18.95 4.36 -- 
Fuente: Comisión Nacional del Agua 

 

Ecuaciones: 

Ab = Cp + Ar + R + Im - (Uc + Ex + Ev + Av) 
D = Ab - Rxy 
Simbología 
Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento natural 

Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba 

Uc.- Volumen anual de extracción de agua superficial 

R.- Volumen anual de retornos 

Im.- Volumen anual de importaciones 

Ex.- Volumen anual de exportaciones 

Ev.- Volumen anual de evaporación en embalses 

Av.- Volumen anual de variación de almacenamiento en embalses 

Ab.- Volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo 

Por otro lado, el remanente (Ab) de los recursos propios de la cuenca X (Cp y R) además de los recursos 
que le son aportados por otras cuencas (Ar e Im), una vez satisfechas las demandas (Uc, Ex), representan 
los escurrimientos hacia agua abajo (Ab) de esta cuenca. Resulta evidente que este escurrimiento se 
convierte en el término Ar de la cuenca Y y que dependiendo de su propia oferta, parte o toda esta aportación 
(Rxy) será necesaria para satisfacer sus propias demandas. De esta manera, la disponibilidad no 
comprometida (D) de la cuenca X estaría dada por 

D = Ab – Rxy 
Es evidente que si Ab es mayor que los compromisos aguas abajo (Rxy), matemáticamente D es positivo, 

por lo tanto, en términos reales se puede decir que existe disponibilidad hacia aguas abajo de las cuencas en 
estudio. Para las seis cuencas hidrológicas, los resultados se muestran en la tabla 20. 

Tabla 20. Disponibilidad media anual de agua superficial en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA Ab Rxy Ab-Rxy D 
Tacotán 203.90 155.75 48.15 48.15 
Corcovado 358.95 207.30 151.65 151.65 
Las Piedras 201.24 133.59 67.65 67.65 
El Rosario 357.55 206.49 151.06 151.06 
Canoas 774.16 359.20 414.96 414.96 
Armería 967.40 0.0 967.40 967.40 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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ECUACION: 

D = Ab - Rxy 

SIMBOLOGIA: 

Ab.- Escurrimiento hacia aguas abajo. 

Rxy.- Volumen comprometido hacia aguas abajo. 

D.- Disponibilidad. 

La condición de una cuenca para establecer nuevos aprovechamientos, depende de si la disponibilidad D 
es mayor o igual a cero. A continuación se presenta la forma de determinar la disponibilidad y en la tabla 21, 
se muestra la condición de las cuencas hidrológicas. 

Tabla 21. Condición de las cuencas hidrológicas de la Subregión Hidrológica Río Armería 

CUENCA HIDROLOGICA DISPONIBILIDAD CONDICION 
Tacotán 48.15 Disponibilidad 

Corcovado 151.65 Disponibilidad 

Las Piedras 67.65 Disponibilidad 

El Rosario 151.06 Disponibilidad 

Canoas 414.96 Disponibilidad 

Armería 967.40 Disponibilidad 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

5.3. Aguas nacionales del subsuelo. 

En la Subregión Hidrológica Río Armería, existen siete acuíferos o unidades hidrogeológicas, 
correspondiendo cinco al Estado de Jalisco, que son los siguientes: Autlán, Unión de Tula, Tecolotlán, Tapalpa 
y Jiquilpan. Las dos restantes pertenecen al Estado de Colima que son: Colima y Armería-Tecomán-Periquillos 
las cuales comparte con la Subregión Hidrológica Río Coahuayana. En la tabla 22 se detallan estos acuíferos, 
así como su disponibilidad media anual, y en la figura 9 se muestra su ubicación geográfica. 

Tabla 22. Disponibilidad media anual de agua del subsuelo por acuífero en la  
Subregión Hidrológica Río Armería 

CLAVE ACUIFERO R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 
Publicación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

601 Colima 80 5 73.754036 42 1.245964 0 28/08/2009 

603 
Armería-Tecomán-

Periquillos 
230 20 163.156776 152 46.843224 0 28/08/2009 

1417 Autlán 76 0 37.317404 19 38.682596 0 28/08/2009 

1418 Unión de Tula 103.3 84.3 11.691977 11.7 7.308023 0 14/12/2011 

1419 Tecolotlán 20.8 3.5 3.809534 1.2 13.490466 0 14/12/2011 

1420 Jiquilpan 6.3 0.0 4.055850 4.1 2.244150 0 14/12/2011 

1421 Tapalpa 12.5 1.7 1.243052 1.2 9.556948 0 16/08/2010 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

SIMBOLOGIA. 

R.- Recarga media anual. 

DNCOM.- Descarga natural comprometida. 

VCAS.- Volumen concesionado de aguas subterráneas. 

VEXTET.- Volumen de extracción consignado en estudios técnicos. 

DAS.- Disponibilidad media anual de agua del subsuelo. 

NP.- No publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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Figura 9. Ubicación de Acuíferos en la Subregión Hidrológica Río Armería 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

6. Antecedentes Normativos 

6.1 Aguas nacionales superficiales 

El 3 de septiembre de 1936, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO que veda la 
concesión de aguas en toda la cuenca hidrográfica del río Armería”, con el objeto de emprender estudios y 
obras para el proyecto de aprovechamiento de las aguas del río Armería y tributarios, desde su origen en el 
Estado de Jalisco, hasta su desembocadura en el Océano Pacífico, Estado de Colima, declaradas de 
propiedad nacional con fecha 3 de agosto de 1923. 

Actualmente, la veda establecida el 3 de septiembre de 1936, corresponde a las Cuencas Hidrológicas, 
conforme al “ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual 
de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas Tacotán, Corcovado, Las Piedras, El Rosario, Canoas, 
Armería, Quito, Coahuayana-Jalisco, Coahuayana-Colima y Coahuayana-Michoacán, mismas que forman 
parte de la Región Hidrológica número 16 denominada Armería-Coahuayana”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 19 de enero de 2009. 

Las causas por las que se estableció la veda mediante el “ACUERDO que veda la concesión de aguas en 
toda la cuenca hidrográfica del río Armería”, se han cumplido, además existe disponibilidad de las aguas 
nacionales superficiales y dicha veda está deteniendo el desarrollo social y económico en las cuencas 
hidrológicas correspondientes. 

7. Problemática 

Debido a la veda existente por tiempo indefinido en el Río Armería, que impide el otorgamiento de 
concesiones para el aprovechamiento de las aguas superficiales, el abastecimiento de agua potable en 
localidades de la subregión hidrológica se ve afectada propiciando el crecimiento de enfermedades 
gastrointestinales en la población por la carencia del recurso hídrico, consecuentemente agrava la calidad de 
vida de sus habitantes, principalmente en los segmentos poblacionales más desfavorables, localidades que se 
encuentran en condiciones de alto grado de marginación. 

En el caso del uso agrícola, la situación económica no permite el desarrollo de tecnologías que generen un 
incremento en la producción agrícola de riego, esto se traduce como un obstáculo al apoyo de la producción 
alimenticia en perjuicio de la situación económica de la población de escasos recursos, tanto en el medio rural 
como en el urbano. Esta situación no favorece a las inversiones hidroagrícolas obstaculizando el desarrollo de 
su infraestructura, asimismo limita la autosuficiencia agrícola de la región hidrológica, consecuentemente 
disminuye las exportaciones de alimentos propiciando la dependencia del exterior, redundando en la 
economía del país. 

Al no otorgar concesiones de aprovechamiento de aguas superficiales se impide el incremento de la 
producción acuícola y pesquera y consecuentemente su desarrollo, lo anterior significa obstaculizar las 
inversiones productivas y la generación de empleos. De la misma forma sucede en el otorgamiento de 
concesiones de aprovechamientos para uso industrial. 
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La existencia de las vedas de aguas superficiales no permiten impulsar la inversión productiva en la 
infraestructura hidráulica en particular y en general en inversión que requiere del agua como insumo para que 
se generen empleos, lo cual es un factor destacado en la emigración a otras regiones del país y al extranjero, 
y se impide proporcionar el abastecimiento de los volúmenes de agua superficial requeridos para las 
diferentes necesidades económicas (agricultura, ganadería, industria, servicios) y sociales (agua potable). 

La Subregión Hidrológica Río Armería tiene disponibilidad de agua superficial en sus cuencas hidrológicas, 
pero existe un Acuerdo de veda vigente que impiden aprovechar el recurso agua, al existir una demanda 
constante para aprovechar dichos volúmenes en lugar de descargarlo al océano sin aprovechamiento alguno. 

8. Conclusiones y recomendaciones 

8.1 Conclusiones 

De las características físicas, socioeconómicas y administrativas prevalecientes en la Subregión 
Hidrológica Río Armería, se puede concluir que: 

1. La Subregión Hidrológica Río Armería es la segunda en importancia del Estado de Jalisco y la 
primera en el Estado de Colima por su magnífica biodiversidad y escurrimientos, se encuentra 
enclavada en la confluencia de dos provincias fisiográficas: la provincia del Eje Neovolcánico y la 
provincia de la Sierra Madre del Sur. Dentro de la provincia del Eje Neovolcánico, del porcentaje de 
área involucrada en dicha subregión hidrológica, 1,849.023 kilómetros cuadrados corresponden al 
Estado de Colima y 7,882.677 kilómetros cuadrados al Estado de Jalisco. 

2. La Subregión Hidrológica Río Armería está integrada por seis Cuencas Hidrológicas: Tacotán, 
Corcovado, Las Piedras, El Rosario, Canoas y Armería, las seis están interconectadas entre sí y 
drenan sus aguas hacia el Océano Pacífico a través del Río Armería, el área de escurrimiento total 
de la Subregión Hidrológica Río Armería por las seis cuencas hidrológicas es de 9,731.7 kilómetros 
cuadrados. 

3. Como parte del desarrollo de la Subregión Hidrológica Río Armería, se han realizado obras 
hidráulicas de almacenamiento y derivación, entre las que destacan las Presas Tacotán y la Ramón 
Corona (Trigomil), que regulan el flujo del Río Atengo-Ayuquila; y la Presa Basilio Badillo  
(Las Piedras), que regula el flujo de la parte alta y media del Río Tuxcacuesco. 

4. Conforman la Subregión Hidrológica Río Armería, 26 municipios, 20 de los cuales corresponden al 
Estado de Jalisco y 6 al Estado de Colima. La población total de la subregión hidrológica al 2010 fue 
de 440,436 habitantes de los cuales 242,733 habitantes se encuentran en Jalisco y 197,703 
habitantes en Colima. 

5. Los centros de población más importantes de la Subregión Hidrológica Río Armería son: Ayutla, 
Unión de Tula, Tenamaxtlán, Tecolotlán, Tapalpa, El Grullo, Autlán de Navarro, Cuautitlán de García 
Barragán y San Gabriel en el Estado de Jalisco; y Colima (capital del Estado del mismo nombre), 
Comala, Coquimatlán, Armería y Villa de Alvarez en el Estado de Colima y las actividades 
económicas más importantes son: agricultura, ganadería, minería, explotación silvícola y forestal, 
comercio, pesca y los servicios. 

6. La economía de la Subregión Hidrológica Río Armería no ha sufrido variación, al menos desde la 
última década, los sectores primario, secundario y terciario se han mantenido prácticamente 
constantes, una observación muy clara es el porcentaje de la población del sector primario que es del 
orden del 49.4% cuya ocupación utilizando la mayor parte de la extensión territorial de la subregión 
hidrológica para el desarrollo de sus actividades, sin embargo, en cuestión económica, es la que 
contribuye con la participación más baja en el Producto Interno Bruto. 

7. La demanda de aguas nacionales superficiales en la Subregión Hidrológica Río Armería es de 1,652 
millones de metros cúbicos anuales, el 70.0% se utiliza para el uso agrícola, le sigue en importancia 
el uso para generación de electricidad con un 29.0% y en valor mínimo los usos restantes que se 
identificaron dentro de la base del Registro Público de Derechos de Agua. En cuanto al uso en 
acuacultura, éste sólo se observa en las Cuencas Hidrológicas Tacotán y Armería, el uso industrial 
sólo se presenta en las Cuencas Hidrológicas Armería y Corcovado. 

8. La Subregión Hidrológica Río Armería, tiene siete acuíferos o unidades hidrogeológicas, dos de ellos 
los pertenecientes al Estado de Colima: Colima y Armería-Tecomán-Periquillos, los comparte con la 
Subregión Hidrológica Río Coahuayana, los cinco restantes pertenecen al Estado de Jalisco y son 
los siguientes: Autlán, Unión de Tula, Tecolotlán, Tapalpa y Jiquilpan. 
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9. Está vedado el aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales desde el 3 de septiembre de 
1936, mediante el “ACUERDO que veda la concesión de aguas en toda la cuenca hidrográfica del río 
Armería”, con el objeto de emprender estudios y obras para el proyecto de aprovechamiento de las 
aguas del río Armería y tributarios, desde su origen en el Estado de Jalisco, hasta su desembocadura 
en el Océano Pacífico, Estado de Colima, declaradas de propiedad nacional con fecha 3 de agosto 
de 1923. Sin embargo, se han cumplido las causas por las que fue establecida dicha veda, además 
existe disponibilidad de las aguas nacionales superficiales y dicha veda está deteniendo el desarrollo 
social y económico en las cuencas hidrológicas correspondientes. 

10. En virtud de que las causas por la que se estableció la veda mediante el “ACUERDO que veda la 
concesión de aguas en toda la cuenca hidrográfica del río Armería”, se han cumplido, y de que existe 
disponibilidad de las aguas nacionales superficiales en las Cuencas Hidrológicas Tacotán, 
Corcovado, Las Piedras, El Rosario, Canoas y Armería y dicha veda está deteniendo el desarrollo 
social y económico, es necesario determinar la conveniencia de que dicho ordenamiento se 
modifique o suprima. 

8.2 Recomendaciones 
Es innegable que las actuales condiciones hidrológicas en la Subregión Hidrológica Río Armería, han 

variado con respecto a las que se presentaban cuando se expidió el Acuerdo de fecha 3 de septiembre de 
1936, que establece la veda, que ha provocado un freno en el desarrollo socioeconómico de la zona por la 
veda establecida en dicho Acuerdo. 

Adicionalmente, se ha buscado en la Subregión Hidrológica Río Armería, promover proyectos productivos, 
sin embargo, las negativas a las autorizaciones para el aprovechamiento de agua los han limitado, lo que ha 
generado la necesidad de revisar y actualizar los ordenamientos existentes en la materia. La existencia de las 
vedas de aguas superficiales no permiten impulsar la inversión productiva en la infraestructura hidráulica en 
particular y en general en inversión que requiere del agua como insumo para que se generen empleos, lo cual 
es un factor destacado en la emigración a otras regiones del país y al extranjero. 

Por otro lado, la veda de aguas superficiales en las cuencas hidrológicas con disponibilidad de agua 
representa una limitación al desarrollo socioeconómico. No obstante, ellas también han permitido la 
preservación y aprovechamiento del recurso y su ecosistema, que de haberse llevado a cabo el mismo 
esquema de desarrollo de otros sitios del país su sustentabilidad en términos de cantidad hoy posiblemente 
estaría en riesgo. 

Por todo lo anterior, se recomienda, con base en los resultados de los presentes estudios técnicos, se 
proponga al Ejecutivo Federal: 

1. Suprimir la veda establecida mediante “ACUERDO que veda la concesión de aguas en toda la 
cuenca hidrográfica del río Armería”, cuyo objeto era emprender estudios y obras para el proyecto de 
aprovechamiento de las aguas del río Armería y tributarios, desde su origen en el Estado de Jalisco, 
hasta su desembocadura en el Océano Pacífico, Estado de Colima, declaradas de propiedad 
nacional con fecha 3 de agosto de 1923, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
septiembre de 1936, en virtud de que las causas por las que fue expedido con respecto a las aguas 
nacionales superficiales, se han cumplido y su vigencia está deteniendo el desarrollo social y 
económico en las áreas geográficas donde actualmente se ubican las Cuencas Hidrológicas Tacotán, 
Corcovado, Las Piedras, El Rosario, Canoas y Armería. 

2. Reservar volúmenes de aguas nacionales superficiales en la Subregión Hidrológica Río Armería, los 
cuales no podrán ser concesionados y serán destinados para el uso ambiental o para conservación 
ecológica, con la finalidad de proteger las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico en dicha 
cuenca hidrológica, respetando el ciclo hidrológico del agua en la cuenca, los volúmenes asignados y 
concesionados, así como la operación de las presas conforme a los aprovechamientos, conforme a 
los volúmenes siguientes: 

CUENCA HIDROLOGICA VOLUMEN PARA USO AMBIENTAL 
Millones de metros cúbicos anuales 

Tacotán 6.70 
Corcovado 24.15 
Las Piedras 8.70 
El Rosario 24.90 
Canoas 79.35 
Armería 185.00 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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3. Que la Comisión Nacional del Agua para la mejor gestión de las aguas nacionales superficiales en la 
Subregión Hidrológica Río Armería, proponga la reglamentación para el aprovechamiento equitativo 
de las aguas nacionales superficiales, estableciendo el derecho al acceso a este recurso natural, 
conforme a lo que establece la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los documentos en extenso que contienen los detalles técnicos, las figuras y 
planos correspondientes, estarán disponibles para consulta pública en el Organismo de Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico, localizable en la avenida Federalismo Norte número 275, quinto piso, Sector Hidalgo, 
código postal 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; en la Dirección Local Colima en avenida Carlos de 
la Madrid Béjar sin número en la ciudad de Colima, Colima, y en la Gerencia de Ingeniería y Normas Técnicas 
de la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 2416, octavo piso, colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, código postal 04340, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil doce.- 
El Director General, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales superficiales de la 
subregión hidrológica Río Coahuayana de la Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XVIII, XXXV, XLI, XLV, XLVI 
y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracción V y 73 del Reglamento de 
la Ley de Aguas Nacionales; 1 y 13 fracciones II y XIII inciso e) bis del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el 28 de octubre de 1948, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que declara 
vedado, por tiempo indefinido, el otorgamiento de concesiones para aprovechar las aguas del Río Tuxpan o 
Coahuayana y las de todos sus afluentes y subafluentes que constituyen su cuenca tributaria, desde sus 
orígenes en el Estado de Jalisco, hasta su desembocadura en el Océano Pacífico, en los Estados de Colima y 
Michoacán, mismo que se dio a conocer mediante el “Acuerdo que declara vedado, por tiempo indefinido, el 
aprovechar aguas del río Casas Grandes, en el Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua”; 

Que las aguas del Río Coahuayana fueron declaradas de propiedad nacional, mediante declaración 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 1917; 

Que el 19 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se da a 
conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 
hidrológicas Tacotán, Corcovado, Las Piedras, El Rosario, Canoas, Armería, Quito, Coahuayana-Jalisco, 
Coahuayana-Colima y Coahuayana-Michoacán, mismas que forman parte de la Región Hidrológica número 
16 denominada Armería-Coahuayana”, del cual se desprende que las diez cuencas hidrológicas tienen 
disponibilidad; 

Que la disponibilidad a que se hace referencia en el considerando anterior, se determinó con base en la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación y en la que se establece el método base 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales y subterráneas; 
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Que al existir disponibilidad de aguas nacionales superficiales en las diez cuencas hidrológicas que 
integran la Región Hidrológica número 16 denominada Armería-Coahuayana, la Comisión Nacional del Agua 
ha procedido, con fundamento en los artículos 38 párrafo primero de la Ley de Aguas Nacionales, en relación 
con el diverso 73 de su Reglamento, a elaborar los estudios técnicos, con el propósito de determinar la 
procedencia de modificar el ordenamiento mediante el cual se veda el otorgamiento de concesiones para el 
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en dichas cuencas hidrológicas; 

Que para la elaboración de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de Cuenca Costa Pacífico Centro, a quienes se les 
presentó el resultado de los mismos en la sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2011, en la ciudad de 
Ameca, Estado de Jalisco, recibiendo sus comentarios, observaciones y propuestas; como lo establece el 
segundo párrafo del artículo 73 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, y 

Que en virtud de las consideraciones expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TECNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUPERFICIALES DE LA SUBREGION HIDROLOGICA RIO COAHUAYANA DE LA 

REGION HIDROLOGICA NUMERO 16 ARMERIA-COAHUAYANA 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales 
superficiales realizados en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana de la Región Hidrológica número 16 
Armería-Coahuayana. 

1. Delimitación Geográfica 

1.1 Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana. 

La Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana, se localiza al Occidente de la República 
Mexicana, ocupa parte de los Estados de Jalisco y Colima al Suroeste de nuestro país, está limitado al Norte 
por las Regiones Hidrológicas números 12 Lerma-Santiago y 14 Río Ameca, al Este por la Región Hidrológica 
número 18 Balsas, al Oeste por la Región Hidrológica número 15 Costa de Jalisco y al Sur por el Océano 
Pacífico y la Región Hidrológica número 17 Costa de Michoacán. La figura 1 ilustra la ubicación en el contexto 
nacional y regional. 

 

 
 

 
Figura 1. Ubicación de la Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana 
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La Región Hidrológica número 16 Armería-Coahuayana, la conforman las Subregiones Hidrológicas Río 

Armería y Río Coahuayana, está ubicada en una zona fisiográfica compleja entre las regiones comprendidas 

por el eje Neovolcánico, la Sierra Madre del Sur y la Sierra Madre Occidental. Cuenta con una extensión de 

17,626.6 kilómetros cuadrados, una longitud total de 240 kilómetros y un volumen anual de escurrimiento 

de 2,076 millones de metros cúbicos anuales. 

La corriente del Río Coahuayana nace en las inmediaciones del cerro del Tigre en el Estado de Jalisco y 

desemboca al Océano Pacífico en Boca de Apiza, la longitud total del cauce principal es de 233 kilómetros, 

nombrándosele a lo largo de su cauce como Río Tamazula, Río Tuxpan, el Naranjo y por último Río 

Coahuayana. Sirve de límite de los Estados de Jalisco–Colima y Colima–Michoacán. 

1.2 Subregión Hidrológica Río Coahuayana. 

La Subregión Hidrológica Río Coahuayana se encuentra enclavada en la confluencia de dos provincias 

fisiográficas: la provincia del Eje Neovolcánico y la provincia de la Sierra Madre del Sur. Dentro de la provincia 

del Eje Neovolcánico, la subregión nace en la sub-provincia de Jalisco y atraviesa la sub-provincia Volcanes 

de Colima. En Colima es parte de la sub-provincia Sierra de las Costas de Jalisco y Colima. 

Se ubica en el occidente de la República Mexicana, ocupa parte del Estado de Jalisco, parte del Estado de 

Colima y una pequeña porción del Estado de Michoacán de Ocampo. Está comprendida entre los meridianos 

102º 56’ y 104º 35’ de longitud Oeste y los paralelos 18º 40’ y 20º 29’ de latitud Norte. La figura 2, muestra la 

ubicación geográfica de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana. 

 

Figura 2. Ubicación de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 
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El área de esta subregión hidrológica, es de 7,894.9 kilómetros cuadrados, limita al Norte con las 
Regiones Hidrológicas números 12 Lerma-Santiago y 14 Río Ameca, al Este con la Región Hidrológica 
número 18 Balsas, al Oeste con la Cuenca Hidrológica Armería y por último al Sureste con la Región 
Hidrológica número 17 Costa de Michoacán y el Océano Pacífico. 

 
Figura 3. Porcentaje Estatal de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

 

 
Figura 4. Ubicación de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

2. Sistema Hidrológico 

El Río Coahuayana nace en el cerro del Tigre, dentro del Estado de Jalisco, con el nombre de Cigarro o 
Tejocote, recibiendo agua del Río Calabazas; pasa por Tamazula de Gordiano y Tuxpan, sirve de límite entre 
los Estados de Jalisco y Colima. Más adelante se le unen los ríos Ahuijullo, Barreras y Salado, desde esta 
última confluencia toma el nombre de Coahuayana, para finalmente desembocar en el Océano Pacífico en la 
Boca de Apiza sirviendo en su curso inferior de límite entre los Estados de Colima y Michoacán de Ocampo. 
El régimen de lluvia conforme a las estaciones representativas de esta región es de lluvias de verano, pues la 
mayor parte de ellas se presentan en los meses de junio a septiembre. 

Sobre el cauce del Río Coahuayana en el Estado de Colima se tiene la infraestructura hidráulica de la 
derivadora Callejones, la cual deriva las aguas del Río Coahuayana a 25,570 hectáreas, distribuyendo 147 
millones de metros cúbicos con fines agrícolas, beneficiando una superficie de 16,266 hectáreas en el Estado 
de Colima alimentando la Laguna de Amela y 9,304 hectáreas en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
beneficiando a 466 familias en el Estado de Colima y 756 en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Las aguas del Río Coahuayana, son aprovechadas a través de una toma directa y el canal muerto; por la 
margen derecha del cauce, localizado a 8 kilómetros aguas arriba del poblado de Coahuayana, esta corriente 
es artificial y corresponde al canal alimentador de la Laguna de Amela; el canal tiene una capacidad de 7.00 
metros cúbicos por segundo, con una longitud de 24 kilómetros hasta su llegada a la Laguna de Amela. 
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Este cuerpo de agua es un vaso natural que mediante bordos y estructuras auxiliares permiten almacenar 
38.3 millones de metros cúbicos, los cuales son conducidos por dos canales principales, el medio Amela de 
12 kilómetros de longitud y el bajo Amela de 13 kilómetros. El primero de éstos domina una superficie de riego 
de 2500 hectáreas, mientras que el segundo riega 3200 hectáreas. 

El sistema se complementa con 50 kilómetros de canales secundarios y 3 kilómetros de drenes, siendo la 
capacidad del dren principal de 44.1 metros cúbicos por segundo. La superficie bajo riego es en su totalidad 
perteneciente a pequeños propietarios, los cuales han formado un distrito de riego conocido como 
Coahuayana–Amela, quedando su control y asesoría técnica en el distrito de riego a la Dirección Local 
Colima, de la Comisión Nacional del Agua. 

Dado que la Subregión Hidrológica Río Coahuayana tiene suelos de buena calidad en ambas márgenes 
de la planicie costera con alrededor de 26,000 hectáreas, se desarrolló el Proyecto Coahuayana que incluye la 
presa de almacenamiento Trojes, ubicada aguas abajo de la confluencia de los ríos Barreras, El Guayabo y 
Trojes, en los límites de los Estados de Jalisco y Michoacán de Ocampo, con una capacidad total de 294 
metros cúbicos. Así se pretende incrementar la producción en toda la planicie costera. 

2.1 Hidrología Superficial 

La Subregión Hidrológica Río Coahuayana está integrada por cuatro cuencas hidrológicas: Quito, 
Coahuayana-Jalisco, Coahuayana-Colima y Coahuayana-Michoacán, mismas que están interconectadas y 
drenan sus aguas hacia el Océano Pacífico a través del Río Coahuayana, a continuación se describen las 
cuencas hidrológicas que integran la Subregión Hidrológica Río Coahuayana. 

Las Cuencas Hidrológicas Coahuayana-Jalisco, Coahuayana-Michoacán y Coahuayana-Colima, tienen la 
particularidad de llevar el nombre en función del estado al que políticamente pertenecen, el área que en 
conjunto drenan estas cuencas es de 5,472.9 kilómetros cuadrados, hidrológicamente drenan la parte final del 
Río Coahuayana así como algunos afluentes de importancia como son los ríos Ahuijullo y Barreras, ambos 
ubicados en la cuenca Coahuayana-Jalisco, el límite inferior de las cuencas Coahuayana-Jalisco y 
Coahuayana-Colima se localiza hasta la estación hidrométrica “Callejones” sobre el Río Coahuayana, hasta la 
altura del poblado de Callejones en el Estado de Colima y el límite de la cuenca Coahuayana-Michoacán es el 
Océano Pacífico. 

2.1.1. Cuenca Hidrológica Quito 

La Cuenca Hidrológica Quito, comprende desde el nacimiento del Río Tuxpan hasta la estación 
hidrométrica Quito, tiene una superficie de aportación de 2,422.0 kilómetros cuadrados y se ubica en la parte 
Oeste del país, delimitada al Norte y al Oeste por la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago, al Sur por 
la Cuenca Hidrológica Coahuayana-Jalisco y al Este por la Región Hidrológica número 18 Balsas. 

2.1.2. Cuenca Hidrológica Coahuayana-Jalisco 

La Cuenca Hidrológica Coahuayana-Jalisco, comprende desde la estación hidrométrica Quito hasta los 
límites de los estados de Jalisco, Colima y Michoacán de Ocampo, tiene una superficie de aportación de 
2,382.8 kilómetros cuadrados y se ubica en la parte Oeste del país, delimitada al Norte por la Cuenca 
Hidrológica Quito, al Sur por la Cuenca Hidrológica Coahuayana-Michoacán, al Este por la Región Hidrológica 
número 18 Balsas y al Oeste por la Cuenca Hidrológica Coahuayana-Colima. 

2.1.3. Cuenca Hidrológica Coahuayana-Colima 

La Cuenca Hidrológica Coahuayana-Colima, comprende la superficie de aportación del Estado de Colima, 
desde los límites de los estados de Jalisco, Colima y Michoacán de Ocampo, hasta la desembocadura del Río 
Coahuayana en el Océano Pacífico, tiene una superficie de aportación de 1,807.7 kilómetros cuadrados y se 
ubica en la parte Oeste del país, delimitada al Norte por las Cuencas Hidrológicas Armería y Coahuayana-
Jalisco, al Sur por el Océano Pacífico, al Este por las Cuencas Hidrológicas Coahuayana-Jalisco y 
Coahuayana-Michoacán y al Oeste por la Cuenca Hidrológica Armería. 

2.1.4. Cuenca Hidrológica Coahuayana-Michoacán 

La Cuenca Hidrológica Coahuayana-Michoacán, comprende la superficie de aportación del Estado de 
Michoacán de Ocampo, desde los límites de los estados de Jalisco, Colima y Michoacán de Ocampo, hasta la 
desembocadura del Río Coahuayana en el Océano Pacífico, tiene una superficie de aportación de 1,282.4 
kilómetros cuadrados y se ubica en la parte Oeste del país, delimitada al Norte por las Cuencas Hidrológicas 
Coahuayana-Jalisco y Coahuayana-Colima, al Sur por la Región Hidrológica número 17 Costa de Michoacán 
y el Océano Pacífico, al Este por la Región Hidrológica número 18 Balsas y al Oeste por la Cuenca 
Hidrológica Coahuayana-Colima. 
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El área de escurrimiento total de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana por las cuatro cuencas 
hidrológicas que la integran, se muestra en la tabla 1. 

Tabla 1. Superficie y porcentaje de las cuencas hidrológicas que integran  
la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

Cuenca Hidrológica Area 

Kilómetros cuadrados 

% 

 

Quito 2,422.0 30 

Coahuayana-Jalisco 2,382.8 31 

Coahuayana-Colima 1,807.7 23 

Coahuayana-Michoacán 1,282.4 16 

Total Subregión Hidrológica Río Coahuayana 7,894.9 100 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

2.2 Presas en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

Como parte del desarrollo de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, se han realizado obras 
hidráulicas de almacenamiento y derivación, entre las que destacan la derivadora Callejones, la cual deriva las 
aguas del Río Coahuayana para riego agrícola a 25,570 hectáreas, aprovechando 147 millones de metros 
cúbicos, 16,266 hectáreas para el Estado de Colima, alimentando la Laguna de Amela y 9,304 hectáreas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, beneficiando a 466 familias en el Estado de Colima y 756 en el Estado 
de Michoacán de Ocampo y la Presa Solidaridad o Trojes, ubicada aguas abajo de la confluencia de los ríos 
Barreras, El Guayabo y Trojes, en los límites de los estados de Jalisco y Michoacán de Ocampo, con una 
capacidad total de 294 millones de metros cúbicos. 

El inventario de los aprovechamientos es importante que exista para cada cuenca, porque a través de esta 
información se puede estimar la capacidad de almacenamiento, aspecto que determina el grado de 
aprovechamiento de los recursos superficiales, el impacto en los aspectos de disponibilidad para los diversos 
usos (agricultura, pecuario, público-urbano, industria y otros), la magnitud de la demanda y por último la 
evaporación neta en los vasos de dichos cuerpos, así como su variación de almacenamiento. 

Dentro de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana existe un total de 12 obras de almacenamiento de los 
cuales, el 100%, se destina al uso agrícola. La capacidad útil es de 304.86 millones de metros cúbicos. 

Al nivel de las cuencas, se puede observar que el mayor número de aprovechamientos se encuentran en 
Coahuayana-Jalisco, con un total de 8 y en segundo lugar se encuentra Coahuayana-Michoacán con 
solamente 2, las restantes con solamente una, la Presa Solidaridad la de mayor aporte localizada en el 
Coahuayana-Colima y en Quito 1 con la Presa Sayotlán. En la tabla 2, se muestra el número de presas por 
cuenca hidrológica, así como la capacidad de las mismas. 

Tabla 2. Presas de almacenamiento en la Subregión hidrológica Río Coahuayana 

Cuenca Hidrológica No. de Presas Capacidad Total 

Millones de metros 
cúbicos 

Coahuayana-Colima 1 294 

Coahuayana-Jalisco 8 7.36 

Coahuayana-Michoacán 2 0 

Quito 1 3.5 

TOTAL SUBREGION 12 304.86 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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3. CARACTERIZACION SOCIOECONOMICA 

3.1 Aspectos Sociales. 

3.1.1 Población. 

La Subregión Hidrológica Río Coahuayana comprende el área territorial total o parcial de 16 municipios: 9 
del Estado de Jalisco, 4 del Estado de Colima y 3 del Estado de Michoacán de Ocampo. La población total de 
la subregión hidrológica al 2010 fue de 499,810 habitantes, de los cuales 292,037 habitantes corresponden al 
Estado de Colima, 170,751 al Estado de Jalisco y 37,022 al Estado de Michoacán de Ocampo. Los detalles se 
muestran en la tabla 3. 

Tabla 3. Población Subregión Hidrológica Río Coahuayana por municipio al 2010 

ESTADO MUNICIPIO HABITANTES 

Michoacán de 
Ocampo 

Coahuayana 14,136 

Coalcomán de Vázquez Pallares 17,615 

Chinicuila 5,271 

Colima 

Colima 146,904 

Cuauhtémoc 27,107 

Ixtlahuacán 5,300 

Tecomán 112,726 

Jalisco 

Concepción de Buenos Aires 5,933 

Gómez Farías 14,011 

Mazamitla 13,225 

Pihuamo 12,119 

Tamazula de Gordiano 37,986 

Tecalitlán 16,847 

Tonila 7,256 

Tuxpan 34,182 

Zapotiltic 29,192 

 TOTAL 499,810 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

3.1.2 Crecimiento Poblacional. 

En el periodo de 2005 al 2010, la población asentada en los municipios localizados en la Subregión 
Hidrológica Río Coahuayana, pasó de 453,468 a 499,810 habitantes, incrementándose en 46,342 habitantes, 
lo que representa un incremento del 10.2%, con una tasa anualizada de 2.0%, pero el incremento no ha 
ocurrido uniformemente en toda la subregión hidrológica, ya que a nivel estatal, Colima presentó incremento 
a diferencia de los Estados de Jalisco y Michoacán de Ocampo, por lo que las tasas de crecimiento estatal en 
la subregión hidrológica son: 

● 4.4% anual en el Estado de Colima. 

● -0.2% anual en el Estado de Jalisco. 

● -2.2% anual en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

La parte de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana correspondiente al Estado de Colima, tiene las 
tasas de crecimiento más elevadas en el periodo 2005-2010. Este crecimiento poblacional, se presenta 
principalmente por la dinámica demográfica de las ciudades de Colima y Tecomán y por lo tanto, de sus 
municipios dado que concentran el 88.9% de la población de la subregión hidrológica en el Estado. 
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3.1.3 Densidad de Población 
En promedio, la densidad de población en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana es de 63 habitantes 

por kilómetro cuadrado, diez puntos porcentuales más que la media nacional que es de 53 habitantes por 
kilómetro cuadrado, en la subregión hidrológica se presenta una mayor concentración en las ciudades de 
Colima, Tecomán, Tuxpan, Zapotiltic y Tamazula de Gordiano. 

La determinación de la densidad de población se calculó mediante la siguiente expresión: 
Población total (habitantes)/Extensión territorial (kilómetro cuadrado) = Densidad de población (habitantes 

por kilómetro cuadrado). 
499,810 habitantes/7,894.9 kilómetro cuadrado = 63 habitantes por kilómetro cuadrado. 
La población en el Estado de Colima está más concentrada, tanto en términos de densidad como por el 

número de localidades. Las principales localidades del Estado en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 
son: la Ciudad de Colima, con 146,904 habitantes y Tecomán con 112,726 habitantes. 

3.1.4 Distribución de la población. 
El Consejo Nacional de Población, conforme a sus estadísticas determinó que en los municipios donde se 

registran decrementos de población, son la mayoría de los municipios a excepción y en contraste con los 
Municipios de Colima y Tecomán, donde se registró el mayor incremento, esto refleja que existe una 
migración hacia las ciudades o a las principales localidades donde hay actividad económica. En la tabla 4 se 
muestra la proyección de población partiendo de la información obtenida por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía en el 2010, en donde se determinó que en la mayoría de los municipios hay un 
decremento de población. 

El crecimiento natural y social de la población, se estima alrededor del 1.0% anual en los años de 1995 a 
2000, pero dentro de los años 2000 a 2005 no fue crecimiento, sino decremento, pues se estima alrededor del 
1.2%, la categoría migratoria dentro de la cuenca se considera como en equilibrio, no se hacen patentes, a 
nivel de toda la subregión fenómenos de expulsión o atracción poblacional, ya en el 2010 y a nivel localidad, 
sigue la tendencia de fuerte atracción hacia las concentraciones urbanas, principalmente hacia Colima y Villa 
de Alvarez, y de expulsión de las pequeñas. 

Tabla 4. Proyección de población municipal en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 2010-2035 

ESTADO MUNICIPIO 2010 2015 2020 2025 2030 2035 

C
O

LI
M

A
 

Colima  146,904 148878 149929 150045 149151 146638 

Cuauhtémoc 27,107 25919 24676 23382 22031 20572 

Ixtlahuacán 5,300 4782 4328 3932 3583 3245 

Tecomán 112,726 112411 111362 109555 106949 103259 

JA
LI

S
C

O
 

Concepción de Buenos Aires 5,933 5358 4835 4366 3943 3556 

Gomes Farías 14,011 12636 11403 10,304 9,330 8,414 

Mazamitla 13,225 12810 12283 11670 10985 10126 

Pihuamo 12,119 10783 9725 8894 8242 7449 

Tamazula de Gordiano 37,986 34086 30741 27898 25490 23049 

Tecalitlán 16,847 15162 13676 12380 11256 10175 

Tonila 7,256 6833 6400 5964 5526 5069 

Tuxpan 34,182 33024 31665 30140 28458 26551 

Zapotiltic 29,192 26493 23932 21529 19286 17130 

M
IC

H
O

A
C

A
N

 
D

E
 O

C
A

M
P

O
 

Coahuayana  14,136 12632 11412 10422 9619 8698 

Coalcomán de Vázquez Pallares 17,615 15903 14369 13014 11796 10692 

Chinicuila  5,271 4678 4228 3889 3629 3274 

 TOTAL 499,810 482,388 464,964 447,384 429,274 407,897 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Proyección de Población 
de la Comisión Nacional del Agua 
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3.1.5 Educación. 

3.1.5.1 Estado de Colima. 

En el 2010 en el Estado de Colima 6 de cada 100 habitantes de 15 años y más, no sabían leer y escribir; a 

nivel nacional, son 8 de cada 100 habitantes, como se muestra en la gráfica siguiente. De cada 100 personas 

de 15 años y más se muestra en la tabla 5 y figura 5. 

Tabla 5. Población de 15 años y más 

De cada 100 personas de 15 años y más… 

EDUCACION 

5.6 No tienen ningún grado de escolaridad 

54.7 Tienen la educación básica terminada 

0.6 Cuentan con una carrera técnica o comercial 

con primaria terminada 

20.1 Finalizaron la educación media superior 

18.7 Concluyeron la educación superior 

0.3 No especificado 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 

  

Figura 5. Población de 15 años y más 

 

3.1.5.2 Estado de Jalisco. 

En el 2010 en el Estado de Jalisco 5 de cada 100 habitantes de 15 años y más, no sabían leer y escribir; a 

nivel nacional, son 8 de cada 100 habitantes, como se muestra en la gráfica siguiente. De cada 100 personas 

de 15 años y más, se muestra en la tabla 6 y figura 6.  
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Tabla 6. Población de 15 años y más 

De cada 100 personas de 15 años y más… 

EDUCACION 

5.6 No tienen ningún grado de escolaridad 

54.7 Tienen la educación básica terminada 

0.6 Cuentan con una carrera técnica o comercial 
con primaria terminada 

20.1 Finalizaron la educación media superior 

18.7 Concluyeron la educación superior 

0.3 No especificado 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

  
Figura 6. Población de 15 años y más 

3.1.5.3 Estado de Michoacán de Ocampo. 

En el 2010 en el Estado de Michoacán de Ocampo 11 de cada 100 habitantes de 15 años y más, no 
sabían leer y escribir; a nivel nacional, son 8 de cada 100 habitantes, como se muestra en la gráfica siguiente. 
De cada 100 personas de 15 años y más se muestra en la tabla 7 y figura 7. 

Tabla 7. Población de 15 años y más 

De cada 100 personas de 15 años y más… 

EDUCACION 

10.7 No tienen ningún grado de escolaridad 

61.8 Tienen la educación básica terminada 

0.4 Cuentan con una carrera técnica o comercial con 
primaria terminada 

14.8 Finalizaron la educación media superior 

11.8 Concluyeron la educación superior 

0.5 No especificado 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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Figura 7. Población de 15 años y más 

3.2 Aspectos Económicos. 

3.2.1 Población Económicamente Activa 

3.2.1.1 Estado de Colima 

Durante el primer trimestre del año 2011, la población de 14 años y más, disponible para producir bienes y 
servicios en el Estado de Colima, fue de 62.6%, cuando un año antes había sido de 64.0%, mientras que 78 
de cada 100 hombres, en estas edades son económicamente activos, en el caso de las mujeres, se 
encuentran en esta situación 49 de cada 100. La Población Económicamente Activa se clasifica en población 
ocupada y desocupada. Las comparaciones entre el primer trimestre de 2010 y el de 2011 se presentan en la 
tabla 8. 

Tabla 8. El porcentaje de población según su condición de actividad 

INDICADOR PRIMER TRIMESTRE 

2010 2011 DIFERENCIA 

Población total 100.0 100.0 0.0 

Población de 14 años y más 75.5 76.4 0.9 

Población Económicamente Activa 64.0 62.6 -1.4 

Ocupada 95.5 95.7 0.2 

Desocupada 4.5 4.3 -0.2 

Población no Económicamente Activa 36.0 37.4 1.4 

Disponible 21.4 26.4 4.8 

No disponible 78.6 73.8 -4.8 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

a) Población ocupada 

Al interior de la Población Económicamente Activa, es posible identificar a la población que estuvo 
participando en la generación de algún bien económico o en la prestación de un servicio (población ocupada), 
la cual en el primer trimestre de 2011 fue de 95.7%, siendo 0.2% más que en el mismo trimestre de 2010 
cuando se ubicó en 95.5%. 
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b) Población desocupada 

Como se ha reiterado, la ocupación presenta distintos grados de intensidad, según sea la perspectiva 
desde la cual se le observa. Una de éstas es la que se refiere a la población con trabajo cero, que se ubica 
entre la población ocupada y la No Económicamente Activa; es decir, población desocupada, la cual no 
trabajó siquiera una hora durante la semana de referencia de la encuesta, pero manifestó su disposición por 
hacerlo e hizo alguna actividad por obtenerlo. En el primer trimestre de 2011, la tasa de desocupación es de 
4.3%, este porcentaje de la Población Económicamente Activa es ligeramente menor al 4.5% alcanzado en 
igual trimestre de 2010. 

c) Población No Económicamente Activa 

La Población No Económicamente Activa, agrupa a las personas que no participan en la actividad 
económica, ni como ocupados ni como desocupados. Durante enero-marzo del año 2011, el 37.4% del total 
de la población de 14 años y más integraba este sector, del cual, el 73.8% se declararon no estar disponibles 
para trabajar debido a que tienen que atender otras obligaciones, o tenían interés, pero se encuentran en un 
contexto que les impide poder hacerlo (tiene impedimentos físicos, obligaciones familiares o están en otras 
condiciones). Por su parte, el 26.2% se declararon disponibles para trabajar, pero no llevaron a cabo acciones 
al respecto, por lo que se constituyen en el sector que eventualmente puede participar en el mercado como 
desocupado u ocupado. Ver figura 8. 

  
Figura 8. Población No Económicamente Activa por razón de no actividad 

 

3.2.1.2 Estado de Jalisco 

Para el primer trimestre de 2011, la población de 14 años y más, disponible para producir bienes y 
servicios en el Estado de Jalisco, representó un 61.3%, cuando un año antes fue de 62.0 por ciento, esta 
disminución es consecuencia de la dinámica demográfica. Mientras que 79 de cada 100 hombres en estas 
edades son económicamente activos, en el caso de las mujeres solamente 46 de cada 100 están en esta 
situación. 

a) Población ocupada 

Al interior de la Población Económicamente Activa, es posible identificar a la población que está 
participando de manera activa, en la generación de algún bien económico o en la prestación de algún servicio 
(población ocupada) de la que no lo hace, pero que busca hacerlo de manera activa (población desocupada). 
Durante el periodo que se registra, la población ocupada alcanzó, el 95.1%, un año antes, se observa que la 
ocupación registró el 94.7%. 

Si se considera a la población ocupada en relación con el sector económico en el que labora, se observa 
que 9.3% están en el sector primario, 25.5% en el secundario o industrial, y 64.9% trabajan en el terciario o de 
los servicios; el restante 0.3% no especificó su actividad económica. Los montos correspondientes que se 
presentaron en el primer trimestre de 2010, fueron de 8.3, 27.2 y 64.1 por ciento, en el mismo orden. 
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b) Población desocupada 

Como se ha reiterado en diversas ocasiones, la ocupación muestra distinto grado de intensidad, según 
sea la perspectiva desde la cual se le observe. Sin embargo, se hace necesario considerar también el valor 
equivalente al trabajo cero, que sirve como punto de referencia y representa a la población desocupada, la 
cual no trabajó siquiera una hora durante la semana del levantamiento de la encuesta, pero manifestó su 
disposición por hacerlo e hizo alguna actividad por obtenerlo. Así, en el trimestre en cuestión, un 4.9% de la 
población económicamente activa se encontraban en situación de desocupación en Jalisco, cifra menor en 0.4 
punto porcentual a la presentada en el mismo periodo del año 2010. 

c) Población No Económicamente Activa 

La Población No Económicamente Activa, agrupa a las personas que no participan en la actividad 
económica, ni como ocupados ni como desocupados. En el primer trimestre de 2011, un 38.7% de la 
población de 14 años y más, integraban a la Población No Económicamente Activa, de las cuales, 85.3% no 
estaban disponibles, (79.3% de ellos, no tenían interés para trabajar por atender otras obligaciones, 9.5% 
tenían interés para trabajar pero bajo un contexto que les impide el poder hacerlo y 2.0% tienen impedimentos 
físicos para trabajar u otros). Por su parte, 14.7% sí estaban disponibles para trabajar y casi el total de éstos 
(98.5%) consideran que no tienen posibilidades y el resto ha desistido en buscar un empleo. 

3.2.1.3 Estado de Michoacán de Ocampo 

Para el cuarto trimestre de 2010, la población de 14 años y más, disponible para producir bienes y 
servicios en el Estado de Michoacán de Ocampo, fue de 53.9% del total, cuando un año antes fue de 59.3%. 
Este decremento porcentual es consecuencia de la dinámica demográfica, así como de las expectativas que 
tiene la población de participar o no, en la actividad económica. Mientras que 74 de cada 100 hombres en 
estas edades son económicamente activos, en el caso de las mujeres solamente 36 de cada 100, están  
en esta situación. 

a) Población ocupada 

Al interior de la Población Económicamente Activa, es posible identificar a la población que está 
participando de manera activa en la generación de algún bien económico, o en la prestación de algún servicio 
(población ocupada) de la que no lo hace, pero que busca hacerlo de manera activa (población desocupada). 
Durante el periodo que se registra, la población ocupada alcanzó en el cuarto trimestre de 2010, un 96.3% del 
total de la población económicamente activa. 

b) Población subocupada 

Otra forma de caracterizar a la población ocupada, es en función de su condición de subocupación, 
entendida ésta como la necesidad de trabajar más tiempo, lo que se traduce en la búsqueda de una 
ocupación complementaria, o de un nuevo trabajo con mayor horario. Al respecto, se observa que en el cuarto 
trimestre del año 2010 la población subocupada en el Estado de Michoacán de Ocampo representó el 6.1%, 
del total de la Población Económicamente Activa. 

c) Población desocupada 

Como se ha reiterado en diversas ocasiones, la ocupación presenta distintos grados de intensidad según 
sea la perspectiva desde la cual se le observa, una de éstas es la que se refiere a la población con trabajo 
cero, que se ubica entre la población ocupada y la No Económicamente Activa; nos estamos refiriendo a la 
población desocupada, la cual no trabajó siquiera una hora durante la semana del levantamiento de la 
encuesta, pero manifestó su disposición por hacerlo e hizo alguna actividad por obtenerlo. 

En el cuarto trimestre de 2010 la tasa de desocupación equivalente en Michoacán de Ocampo es de 3.7%. 

d) Población No Económicamente Activa 

La Población No Económicamente Activa, agrupa a las personas que no participan en la actividad 
económica ni como ocupados, ni como desocupados. En el cuarto trimestre de 2010, el 46.1% del total de la 
población de 14 años y más, integraba este sector, del cual 76.3% se declaró no estar disponible para 
trabajar, debido a que tienen que atender otras obligaciones, o tenían interés, pero se encuentran en un 
contexto que les impide poder hacerlo (tiene impedimentos físicos, obligaciones familiares o está en otras 
condiciones). Por su parte, el 23.7% se declara disponible para trabajar, pero no llevó a cabo acciones al 
respecto, por lo que se constituye en el sector que eventualmente puede participar en el mercado como 
desocupado u ocupado. Ver figura 9. 
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Figura 9. % Población No Económicamente Activa por razón de no actividad 

3.2.2 Indice de Marginación 

El grado de marginación en la mayoría de los municipios de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, es 
bajo, y la mayoría de los municipios son del Estado de Jalisco; en los municipios de Coahuayana, Ixtlahuacán, 
Pihuamo y Tecalitlán la población se ubica en el grado de marginación medio y en los municipios de Colima, 
Cuauhtémoc y Zapotiltic se encuentran con grado de marginación muy bajo, cabe mencionar que en esta 
subregión hidrológica, existen municipios con grado de marginación alto y éstos se localizan en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, que son los municipios de Chinicuila y Coalcomán de Vázquez Pallares. La tabla 9 
muestra los grados de marginación en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana. 

Tabla 9. Grado de marginación en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

Entidad Municipio Grado de 
Marginación 

Población 
2005 

Población 
2010 

Michoacán de Ocampo Chinicuila Alto 5,343 5,271 

Michoacán de Ocampo Coahuayana Medio 11,632 14,136 

Michoacán de Ocampo Coalcomán de Vázquez Pallares Alto 18,156 17,615 

Colima Colima Muy bajo 132,273 146,904 

Colima Cuauhtémoc Muy bajo 25,576 27,107 

Colima Ixtlahuacán Medio 4,759 5,300 

Colima Tecomán Bajo 98,150 112,726 

Jalisco Concepción de Buenos Aires Bajo 5,221 5,933 

Jalisco Gómez Farías Bajo 12,720 14,011 

Jalisco Mazamitla Bajo 11,671 13,225 

Jalisco Pihuamo Medio 11,681 12.119 

Jalisco Tamazula de Gordiano Bajo 35,987 37,986 

Jalisco Tecalitlán Medio 16,042 16,847 

Jalisco Tonila Bajo 7,179 7,256 

Jalisco Tuxpan Bajo 32,462 34,182 

Jalisco Zapotiltic Muy bajo 27,290 29,192 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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4. Aprovechamiento de Aguas Superficiales en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

El aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, 
es de 719.213 millones de metros cúbicos anuales, el 94.2% se utiliza para el uso en riego agrícola, le sigue 
en importancia el uso industrial con el 2.2%, el uso público urbano con 1.2%, acuacultura con el 1.1% y los 
usos restantes el 1.3%, mismos que se identificaron dentro de la base del Registro Público de Derechos de 
Agua. En cuanto al uso en acuacultura, éste sólo se observa en las cuencas hidrológicas Quito y 
Coahuayana-Colima, el uso industrial sólo se observa en las cuencas hidrológicas Quito, Coahuayana-Colima 
y Coahuayana-Jalisco. 

La demanda en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, es principalmente para el uso agrícola, y entre 
los secundarios se tiene el doméstico, pecuario, público urbano, industrial, para acuacultura y otros no 
clasificados (múltiples). 

4.1 Uso agrícola. 

Las actividades agrícolas en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, son los cultivos de maíz, sorgo, 
fríjol, sandía, melón, tomate, cacahuate, pepino, chícharo, limón, palma de coco, plátano, mango, caña de 
azúcar y café entre otros, en la Laguna de Amela. La tabla 10 muestra los aprovechamientos en uso agrícola. 

Tabla 10. Aprovechamiento de aguas nacionales en la  
Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CUENCA HIDROLOGICA USO AGRICOLA 

Millones de metros cúbicos 
anuales 

Quito 38.591 

Coahuayana-Jalisco 20.675 

Coahuayana-Colima 429.701 

Coahuayana-Michoacán 188.280 

TOTAL 677.247 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

4.2 Uso doméstico. 

En la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, el uso doméstico ocupa el séptimo lugar en la demanda de 
agua, ya que sólo se aprovechan 0.137 millones de metros cúbicos anuales. La tabla 11 muestra el 
aprovechamiento por cuenca hidrológica. 

Tabla 11. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CUENCA HIDROLOGICA USO DOMESTICO 

Millones de metros cúbicos 
anuales 

Quito 0.008 

Coahuayana-Jalisco 0.006 

Coahuayana-Colima 0.121 

Coahuayana-Michoacán 0.002 

TOTAL 0.137 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

4.3 Usos múltiples. 

En la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, para los usos múltiples de aguas nacionales superficiales, 
se aprovechan 5.581 millones de metros cúbicos anuales. 
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En las ciudades como Colima, Tecomán, Tuxpan, Tamazula de Gordiano, se encuentra una gama de 
plazas comerciales, tiendas de autoservicio, establecimientos como zapaterías, mueblerías, ropa de moda y 
restaurantes. A diferencia, de las demás localidades que también son cabeceras municipales y donde 
destacan tiendas bien surtidas de propiedad privada, dichos establecimientos venden productos de primera 
necesidad y misceláneas, que ofrecen artículos de ferretería, mercería, bonetería y calzado además de una 
gran variedad de tiendas pequeñas que apoyan al mercado y tianguis que se instalan los fines de semana; 
también existen tiendas de ropa y muebles, hay negocios donde se pueden adquirir materiales para 
construcción y gasolina, hay talleres y ferreterías. Por último las localidades donde predominan los giros 
dedicados a la venta de productos de primera necesidad y los comercios mixtos que venden artículos diversos 
y productos lácteos. 

Los volúmenes que se registran en las cuatro cuencas hidrológicas son relativamente bajos, en cuanto al 
consumo de agua superficial. Esto nos induce a pensar en la existencia de aprovechamientos subterráneos 
que se encuentran en explotación. La tabla 12 muestra el detalle de los aprovechamientos. 

Tabla 12. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Coahuayana. 

CUENCA HIDROLOGICA USO MULTIPLES 
Millones de metros cúbicos anuales 

Quito 0.816 

Coahuayana-Jalisco 4.238 

Coahuayana-Colima 0.526 

Coahuayana-Michoacán 0 

TOTAL 5.581 
Fuente: Comisión Nacional del Agua 

4.4 Uso en servicios. 

La Región Hidrológica número 16 Armería–Coahuayana por su situación hidrográfica comparte sus 
recursos principalmente en tres municipios, pero las aguas del Río Coahuayana, sólo son utilizadas en la 
Cuenca Hidrológica Quito, por tal motivo, este aprovechamiento es de 0.01 millones de metros  
cúbicos anuales. 

4.5 Uso en acuacultura. 

En la Subregión Hidrológica Río Coahuayana en el uso en acuacultura, se tienen registrados 
aprovechamientos en dos de las cuencas hidrológicas, una de ellas se encuentra en la parte alta de la 
subregión hidrológica, se trata de la Cuenca Hidrológica Quito, donde se localiza la presa de almacenamiento 
con un aprovechamiento de 0.019 millones de metros cúbicos anuales; y el otro aprovechamiento es en la 
planicie costera en la Cuenca Hidrológica Coahuayana-Colima con 7.968 millones de metros cúbicos anuales. 

El aprovechamiento total de aguas nacionales superficiales para la acuacultura es de 7.987 millones de 
metros cúbicos anuales. 

4.6 Uso industrial. 

En la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, el aprovechamiento de aguas nacionales superficiales para 
uso de la industria ocupa el segundo lugar, en la subregión hidrológica se tienen dos industrias que consumen 
y descargan suficiente agua, como son el Ingenio de Tamazula de Gordiano y la papelera de Atenquique. Los 
detalles del aprovechamiento se muestran en la tabla 13. 

Tabla 13. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CUENCA HIDROLOGICA USO INDUSTRIAL 
Millones de metros cúbicos anuales 

Quito 8.039 

Coahuayana-Jalisco 4.255 

Coahuayana-Colima 3.701 

Coahuayana-Michoacán 0 

TOTAL 15.996 
Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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4.7 Uso público urbano. 

En la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, el aprovechamiento de aguas nacionales para uso público 
urbano es de 8.358 millones de metros cúbicos anuales. En la tabla 14 se detalla dicho aprovechamiento por 
cuenca hidrológica. 

Tabla 14. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CUENCA HIDROLOGICA USO PUBLICO URBANO 

Millones de metros cúbicos anuales 

Quito 3.575 

Coahuayana-Jalisco 2.752 

Coahuayana-Colima 1.404 

Coahuayana-Michoacán 0.627 

TOTAL 8.358 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

4.8 Uso pecuario. 

En la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, el aprovechamiento de aguas nacionales superficiales para 
uso pecuario es de 3.899 millones de metros cúbicos anuales. En la tabla 15 se muestra el detalle de dicho 
aprovechamiento. 

Tabla 15. Aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CUENCA HIDROLOGICA USO PECUARIO 

Millones de metros cúbicos 
anuales 

Quito 0.250 

Coahuayana-Jalisco 0.123 

Coahuayana-Colima 3.505 

Coahuayana-Michoacán 0.021 

TOTAL 3.899 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

En resumen, en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana el aprovechamiento total de las aguas 
nacionales superficiales es de 719.213 millones de metros cúbicos anuales. Los detalles se muestran por 
cuenca hidrológica en la tabla 16. 

Tabla 16. Aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales en la  
Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CUENCA HIDROLOGICA TOTAL APROVECHAMIENTOS 

Millones de metros cúbicos anuales 

Quito 51.308 

Coahuayana-Jalisco 32.049 

Coahuayana-Colima 446.926 

Coahuayana-Michoacán 188.930 

TOTAL 719.213 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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5. Disponibilidad de aguas nacionales. 

5.1 Precipitación 

El régimen de lluvia conforme a las estaciones representativas de la Subregión Hidrológica Río 
Coahuayana es de lluvias en verano, la mayor parte de ellas se presentan en los meses de junio a 
septiembre-octubre. 

5.1.1 Cuenca Hidrológica Quito 

La precipitación media anual para el periodo seleccionado es de 807.9 milímetros, con una máxima anual 
de 1,028.00 milímetros en 1967 y una mínima de 598.70 milímetros en 1981. La precipitación media mensual 
indica que el periodo de lluvias se presenta preferentemente entre junio y octubre, con valores por arriba de 
los 100 milímetros mensuales. 

5.1.2 Cuenca Hidrológica Coahuayana-Colima 

La precipitación media anual para el periodo seleccionado, es de 849.60 milímetros, con una máxima 
anual de 1340.30 milímetros en 1992 y una mínima de 541.50 milímetros en 1991. La precipitación media 
mensual indica que el periodo de lluvias se presenta preferentemente entre junio y octubre, con valores por 
arriba de los 70 milímetros mensuales. 

5.1.3 Cuenca Hidrológica Coahuayana-Jalisco 

La precipitación media anual para el periodo seleccionado, es de 786.3 milímetros, con una máxima anual 
de 1095.1 milímetros en 1967 y una mínima de 558.7 milímetros en 1991. La precipitación media mensual 
indica que el periodo de lluvias se presenta preferentemente entre junio y septiembre, con valores por arriba 
de los 75 milímetros mensuales. 

5.1.4 Cuenca Hidrológica Coahuayana-Michoacán 

La precipitación media anual para el periodo seleccionado, es de 783.8 milímetros, con una máxima anual 
de 1,273.2 milímetros en 1992 y una mínima de 486.8 milímetros en 1991. La precipitación media mensual 
indica que el periodo de lluvias se presenta preferentemente entre junio y septiembre, con valores por arriba 
de los 80 milímetros mensuales. 

5.2 Aguas nacionales superficiales 

De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso  
agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las 
aguas nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, la disponibilidad 
media anual en una región hidrológica, se determina en el cauce principal en la descarga de la región y se 
calcula mediante la siguiente expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
superficial 
en la cuenca (D) 

 

= 

Volumen medio anual de
escurrimiento de la cuenca
hacia aguas abajo (Ab) 

 

- 

Volumen anual actual 
comprometido aguas abajo 
(Rxy) 

 

El volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo de su salida, se determina a su 
vez con la expresión siguiente: 

Volumen medio 
anual 
de escurrimiento 
de la 
cuenca hacia 
aguas 
abajo (Ab) 

 

= 

  Volumen medio anual 
de 
escurrimiento desde la
cuenca aguas arriba 
(Ar) 

 

+ 

Volumen medio anual 
de 
escurrimiento natural 
(Cp) 

 

+ 

Volumen anual 
de retornos (R) 

    

+ 

 

Volumen anual de 
importaciones (Im) 

 

- 

 

Volumen anual de 
exportaciones (Ex) 

 

- 

Volumen anual 
de extracción 
de agua 
superficial (Uc) 
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Considerando la aplicación de la ecuación para el cálculo de Ab en cada cuenca, así como las conexiones 
entre ellas para determinar el volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba (Ar) de las 
cuencas secuenciales, se tiene (ver tabla 17). 

Tabla 17. Determinación del escurrimiento aguas abajo de cada  
cuenca hidrológica de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CUENCA HIDROLOGICA Cp Ar Uc R Ev Av Ab 

Quito 482.02 0.00 51.30 11.37 0.0 0.0 442.09 

Coahuayana-Jalisco 636.65 442.09 32.10 6.80 0.0 0.0 1,053.44 

Coahuayana-Michoacán 341.95 0.00 188.90 17.89 0.0 0.0 170.94 

Coahuayana-Colima 481.86 1,053.44 446.93 48.60 0.0 0.0 1,137.02 

TOTAL 1942.48 1495.53 719.23 84.66 0.0 0.0 2803.49 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

Ecuaciones: 

Ab = Cp + Ar + R + Im - (Uc + Ex + Ev + Av) 

D = Ab - Rxy 

Simbología 

Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento natural 

Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba 

Uc.- Volumen anual de extracción de agua superficial 

R.- Volumen anual de retornos 

Im.- Volumen anual de importaciones 

Ex.- Volumen anual de exportaciones 

Ev.- Volumen anual de evaporación en embalses 

Av.- Volumen anual de variación de almacenamiento en embalses 

Ab.- Volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo 

Por otro lado, el remanente (Ab) de los recursos propios de la cuenca X (Cp y R) además de los recursos 
que le son aportados por otras cuencas (Ar e Im), una vez satisfechas las demandas (Uc, Ex), representan 
los escurrimientos hacia agua abajo (Ab) de esta cuenca. Resulta evidente que este escurrimiento se 
convierte en el término (Ar) de la cuenca Y y que dependiendo de su propia oferta, parte o toda esta 
aportación (Rxy) será necesaria para satisfacer sus propias demandas. De esta manera, la disponibilidad no 
comprometida (D) de la cuenca X estaría dada por: 

D = Ab – Rxy 

Es evidente que si Ab es mayor que los compromisos aguas abajo (Rxy), matemáticamente D es positivo, 
por lo tanto, en términos reales se puede decir que existe disponibilidad hacia aguas abajo de las cuencas en 
estudio. Para las cuatro cuencas hidrológicas, los resultados se muestran en la tabla 18. 

Tabla 18. Disponibilidad media anual de agua superficial por cuenca de la 

Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

Millones de metros cúbicos anuales 

CUENCA HIDROLOGICA Ab Rxy Ab-Rxy D 

Quito 442.09 134.10 307.99 307.99 

Coahuayana-Jalisco 1,053.44 297.25 756.19 756.19 

Coahuayana-Michoacán 170.94 0.0 170.94 170.94 

Coahuayana-Colima 1,137.02 0.0 1,137.02 1,137.02 

TOTAL 2803.49 431.35 2372.14 2372.14 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 
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Ecuación: 

D = Ab - Rxy 

Simbologia: 

Ab.- Escurrimiento hacia aguas abajo. 

Rxy.- Volumen comprometido hacia aguas abajo. 

D.- Disponibilidad. 

La condición de una cuenca para establecer nuevos aprovechamientos, depende de si la disponibilidad D 
es mayor o igual a cero. A continuación, se presenta la forma de determinar la disponibilidad y en la tabla 19, 
se muestra la condición de las cuencas hidrológicas. 

Tabla 19. Condición de las cuencas hidrológicas de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CUENCA HIDROLOGICA DISPONIBILIDAD 

Millones de metros cúbicos 
anuales 

CONDICION 

Quito 307.99 Disponibilidad 

Coahuayana-Jalisco 756.19 Disponibilidad 

Coahuayana-Michoacán 170.94 Disponibilidad 

Coahuayana-Colima 1,137.02 Disponibilidad 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

5.3 Aguas nacionales del subsuelo 

En la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, existen ocho acuíferos o unidades hidrogeológicas, cuatro 
corresponden al Estado de Colima: Alzada-Tepames, Ixtlahuacán y dos de ellas las comparte con la 
Subregión Hidrológica Río Armería: Colima y Armería- Tecomán-Periquillos, tres más corresponden al Estado 
de Jalisco: Aguacate, Ciudad Guzmán y Barreras y uno más al Estado de Michoacán de Ocampo: el 
Coahuayana. En la tabla 20 se detallan estos acuíferos, así como su disponibilidad media anual, y en la figura 
10, se muestra su ubicación geográfica. 

Tabla 20. Disponibilidad media anual de agua del subsuelo por acuífero en la  
Subregión Hidrológica Río Coahuayana 

CLAVE ACUIFERO R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

Publicación en 
el Diario 

Oficial de la 
Federación 

601 Colima 80 5 73.754036 42 1.245964 0 28/08/2009 

603 Armería-Tecomán-Periquillos 230 20 163.156776 152 46.843224 0 28/08/2009 

614 Valle de Ixtlahuacán 3 0 4.622 4 0 -1.622 28/08/2009 

615 Alzada-Tepames 24.4 9.3 5.525338 13.5 9.574662 0 14/12/2011 

1406 Ciudad Guzmán 266.1 16 147.259935 105.6 102.840065 0 28/08/2009 

1407 Aguacate 16.1 0.0 13.085000 13.1 3.015000 0 14/12/2011 

1441 Barreras 41.7 33.9 0.463657 0.5 7.336343 0 14/12/2011 

1621 Coahuayana 70.1 40.7 22.346192 9.6 7.257808 0 14/12/2011 

Fuente: Comisión Nacional del Agua 

Simbología. 

R.- Recarga media anual. 

DNCOM.- Descarga natural comprometida. 

VCAS.- Volumen concesionado de aguas subterráneas. 

VEXTET.- Volumen de extracción consignado en estudios técnicos. 

DAS.- Disponibilidad media anual de agua del subsuelo. 

NP.- No publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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Figura 10. Ubicación de Acuíferos en la Región Hidrológica Armería – Coahuayana 

6. Antecedentes Normativos 

6.1 Aguas nacionales superficiales 

El 28 de octubre de 1948, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que declara vedado, 
por tiempo indefinido, el otorgamiento de concesiones para aprovechar las aguas del Río Tuxpan o 
Coahuayana y las de todos sus afluentes y subafluentes que constituyen su cuenca tributaria, desde sus 
orígenes en el Estado de Jalisco, hasta su desembocadura en el Océano Pacífico, en los Estados de Colima y 
Michoacán, con el objeto de llevar a cabo los estudios necesarios para aprovechamientos hidráulicos en la 
cuenca del Río Tuxpan o Coahuayana del Estado de Colima y que no se alteren las condiciones hidráulicas 
que actualmente prevalecen en la cuenca del citado Río Tuxpan o Coahuayana, mismo que se dio a conocer 
mediante el “ACUERDO que declara vedado, por tiempo indefinido, el aprovechar aguas del río Casas 
Grandes, en el Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua”. 

Actualmente, la veda establecida el 28 de octubre de 1948, corresponde a las cuencas hidrológicas Quito, 
Coahuayana-Jalisco, Coahuayana-Colima y Coahuayana-Michoacán, conforme al “ACUERDO por el que se 
da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las 
cuencas hidrológicas Tacotán, Corcovado, Las Piedras, El Rosario, Canoas, Armería, Quito, Coahuayana-
Jalisco, Coahuayana-Colima y Coahuayana-Michoacán, mismas que forman parte de la Región Hidrológica 
número 16 denominada Armería-Coahuayana”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de 
enero de 2009. 

Las causas por las que se estableció la veda mediante el Acuerdo que declara vedado, por tiempo 
indefinido, el otorgamiento de concesiones para aprovechar las aguas del Río Tuxpan o Coahuayana y las de 
todos sus afluentes y subafluentes que constituyen su cuenca tributaria, desde sus orígenes en el Estado de 
Jalisco, hasta su desembocadura en el Océano Pacífico, en los Estados de Colima y Michoacán de Ocampo, 
se han cumplido, además, existe disponibilidad de las aguas nacionales superficiales y dicha veda está 
deteniendo el desarrollo social y económico en las cuencas hidrológicas correspondientes. 
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7. Problemática 

Debido a la veda existente por tiempo indefinido en el Río Coahuayana, que impide el otorgamiento de 
concesiones para el aprovechamiento de las aguas superficiales, el abastecimiento de agua potable en 
localidades de la subregión hidrológica se ve afectada propiciando el crecimiento de enfermedades 
gastrointestinales en la población por la carencia del recurso hídrico, consecuentemente agrava la calidad de 
vida de sus habitantes, principalmente en los segmentos poblacionales más desfavorables, localidades que se 
encuentran en condiciones de alto grado de marginación. 

En el caso del uso agrícola, la situación económica no permite el desarrollo de tecnologías que generen un 
incremento en la producción agrícola de riego, esto se traduce como un obstáculo al apoyo de la producción 
alimenticia en perjuicio de la situación económica de la población de escasos recursos, tanto en el medio rural 
como en el urbano. Esta situación, no favorece a las inversiones hidroagrícolas, obstaculizando el desarrollo 
de su infraestructura. Asimismo, limita la autosuficiencia agrícola de la subregión hidrológica, 
consecuentemente disminuye las exportaciones de alimentos propiciando la dependencia del exterior, 
redundando en la economía del país. 

Al no otorgar concesiones de aprovechamiento de aguas superficiales, se impide el incremento de la 
producción acuícola y pesquera, y consecuentemente su desarrollo, lo anterior, significa obstaculizar las 
inversiones productivas y la generación de empleos. De la misma forma sucede en el otorgamiento de 
concesiones de aprovechamientos, para uso industrial. 

La existencia de la veda de aguas superficiales, no permite impulsar la inversión productiva en la 
infraestructura hidráulica, en particular y en general en inversión que requiere del agua como insumo para que 
se generen empleos, lo cual es un factor destacado en la emigración a otras regiones del país y al extranjero. 
Impide proporcionar el abastecimiento de los volúmenes de agua superficial requeridos para las diferentes 
necesidades económicas (agricultura, ganadería, industria, servicios) y sociales (agua potable). 

La Subregión Hidrológica Río Coahuayana, tiene disponibilidad de agua superficial en sus cuencas 
hidrológicas, pero existe un Acuerdo de veda vigente, que impide aprovechar el recurso agua, al existir una 
demanda constante para aprovechar dichos volúmenes, en lugar de descargarlo al Océano Pacífico sin 
aprovechamiento alguno. 

8. Conclusiones y recomendaciones 

8.1 Conclusiones 

De las características físicas, socioeconómicas y administrativas prevalecientes en la Subregión 
Hidrológica Río Coahuayana, se puede concluir que: 

1. La corriente del Río Coahuayana nace en las inmediaciones del cerro del Tigre en el Estado de 
Jalisco y desemboca al Océano Pacífico en Boca de Apiza, la longitud total del cauce principal  
es de 233 kilómetros y un área de la subregión hidrológica es de 7,894.9 kilómetros cuadrados 
aproximadamente, nombrándosele a lo largo de su cauce como Río Tamazula, Río Tuxpan, el 
Naranjo y por último Río Coahuayana. Sirve de límite de los Estados de Jalisco-Colima y Colima-
Michoacán. La Subregión Hidrológica Río Coahuayana, ocupa parte del Estado de Jalisco y parte del 
Estado de Colima. 

2. En la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, se han realizado obras hidráulicas de almacenamiento 
y derivación, entre las que destacan la derivadora Callejones, la cual deriva las aguas del Río 
Coahuayana para riego agrícola a 25,570 hectáreas, aprovechando 147 millones de metros cúbicos, 
16,266 hectáreas para el Estado de Colima, alimentando la Laguna de Amela y 9,304 hectáreas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, beneficiando a 466 familias en el Estado de Colima y 756 en el 
Estado de Michoacán de Ocampo y la Presa Solidaridad o Trojes, ubicada aguas debajo de la 
confluencia de los ríos Barreras, El Guayabo y Trojes, en los límites de los estados de Jalisco y 
Michoacán de Ocampo, con una capacidad total de 294 millones de metros cúbicos. 

3. La Subregión Hidrológica Río Coahuayana, comprende el área territorial total o parcial de 16 
municipios: 9 del Estado de Jalisco, 4 del Estado de Colima y 3 del Estado de Michoacán de 
Ocampo. La población total de la subregión hidrológica al 2010, fue de 499,810 habitantes de los 
cuales 292,037 habitantes corresponden al Estado de Colima, 170,751 al Estado de Jalisco y 37,022 
al Estado de Michoacán de Ocampo. 
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4. La parte de la Subregión Hidrológica Río Coahuayana correspondiente al Estado de Colima, es la 
que tiene las tasas de crecimiento más elevadas en el periodo 2005-2010, a pesar de que son 
relativamente bajas e inferiores a las del estado en su conjunto. Ahora bien, este relativo crecimiento 
poblacional, se presenta principalmente por la dinámica demográfica de las ciudades de Colima y 
Tecomán y, por lo tanto, de sus municipios dado que concentran el 88.9% de la población de la 
subregión hidrológica en el Estado. 

5. Para el cuarto trimestre de 2010, la población de 14 años y más disponible para producir bienes y 
servicios en el Estado de Michoacán de Ocampo, fue de 53.9% del total, cuando un año antes fue de 
59.3 por ciento. Este decremento porcentual, es consecuencia de la dinámica demográfica, así como 
de las expectativas que tiene la población de participar o no en la actividad económica. Mientras que 
74 de cada 100 hombres en estas edades son económicamente activos, en el caso de las mujeres 
solamente 36 de cada 100, están en esta situación. 

6. El aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales en la Subregión Hidrológica Río 
Coahuayana es de 719.213 millones de metros cúbicos anuales, el 81% se utiliza para el uso en 
riego agrícola, le sigue en importancia el uso industrial con el 7%, el uso público urbano con 3.7%, 
acuacultura con el 3.6% y en mínimo los usos restantes que se identificaron dentro de la base del 
Registro Público de Derechos de Agua. En cuanto al uso en acuacultura, éste sólo se observa en las 
Cuencas Hidrológicas Quito y Coahuayana-Colima, el uso industrial sólo se observa en las Cuencas 
Hidrológicas Quito, Coahuayana-Colima y Coahuayana-Jalisco. 

7. La Subregión Hidrológica Río Coahuayana, tiene ocho acuíferos o unidades hidrogeológicas, de los 
cuales dos de ellos los comparte con la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, correspondiendo 
cinco al Estado de Jalisco, los cuales son los siguientes: Alzada-Tepames, Aguacate, Ciudad 
Guzmán, Valle de Ixtlahuacán y Barreras; uno en el Estado de Michoacán de Ocampo el 
Coahuayana y dos en el Estado de Colima, que son: Colima y Armería-Tecomán-Periquillos. 

8. Está vedado el aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales desde el 28 de octubre  
de 1948, mediante el Acuerdo que declara vedado, por tiempo indefinido, el otorgamiento de 
concesiones para aprovechar las aguas del Río Tuxpan o Coahuayana y las de todos sus afluentes y 
subafluentes que constituyen su cuenca tributaria, desde sus orígenes en el Estado de Jalisco, hasta 
su desembocadura en el Océano Pacífico, en los Estados de Colima y Michoacán, con el objeto de 
llevar a cabo los estudios necesarios para aprovechamientos hidráulicos en la cuenca del Río 
Tuxpan o Coahuayana del Estado de Colima y que no se alteren las condiciones hidráulicas que 
actualmente prevalecen en la cuenca del citado Río Tuxpan o Coahuayana, mismo que se dio a 
conocer mediante el “ACUERDO que declara vedado, por tiempo indefinido, el aprovechar aguas del 
río Casas Grandes, en el Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua”. 

9. En virtud de que las causas por las que se estableció la veda mediante el Acuerdo que declara 
vedado, por tiempo indefinido, el otorgamiento de concesiones para aprovechar las aguas del Río 
Tuxpan o Coahuayana y las de todos sus afluentes y subafluentes que constituyen su cuenca 
tributaria, desde sus orígenes en el Estado de Jalisco, hasta su desembocadura en el Océano 
Pacífico, en los Estados de Colima y Michoacán de Ocampo, se han cumplido, además existe 
disponibilidad de las aguas nacionales superficiales en las Cuencas Hidrológicas y dicha veda está 
deteniendo el desarrollo social y económico, es necesario determinar la conveniencia de que dicho 
ordenamiento se modifique o suprima. 

8.2 Recomendaciones 

Es innegable que las actuales condiciones hidrológicas en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, han 
variado con respecto a las que se presentaban cuando se expidió el Acuerdo de fecha 28 de octubre de 1948, 
que establece la veda, que ha provocado un freno en el desarrollo socioeconómico de la zona por la veda 
establecida en dicho Acuerdo. 

Adicionalmente, se ha buscado en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, promover proyectos 
productivos, sin embargo, las negativas a las autorizaciones para el aprovechamiento de agua los han 
limitado, lo que ha generado la necesidad de revisar y actualizar los ordenamientos existentes en la materia. 
La existencia de la veda de aguas superficiales no permite impulsar la inversión productiva en la 
infraestructura hidráulica en particular y en general, en inversión que requiere del agua como insumo para que 
se generen empleos, lo cual es un factor destacado en la emigración a otras regiones del país y al extranjero. 
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Por otro lado, la veda de aguas superficiales en las cuencas hidrológicas con disponibilidad de agua 
representa una limitación al desarrollo socioeconómico. No obstante, ésta también ha permitido la 
preservación y aprovechamiento del recurso y su ecosistema, que de haberse llevado a cabo el mismo 
esquema de desarrollo de otros sitios del país, su sustentabilidad en términos de cantidad hoy posiblemente 
estaría en riesgo. 

Por todo lo anterior, se recomienda con base en los resultados de los presentes estudios técnicos, se 
proponga al Ejecutivo Federal: 

1. Suprimir la veda establecida mediante el Acuerdo que declara vedado, por tiempo indefinido, el 
otorgamiento de concesiones para aprovechar las aguas del Río Tuxpan o Coahuayana y las de 
todos sus afluentes y subafluentes que constituyen su cuenca tributaria, desde sus orígenes en el 
Estado de Jalisco, hasta su desembocadura en el Océano Pacífico, en los Estados de Colima y 
Michoacán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1948, cuyo objeto era 
llevar a cabo los estudios necesarios para aprovechamientos hidráulicos en la cuenca del Río 
Tuxpan o Coahuayana del Estado de Colima y que no se alteraran las condiciones hidráulicas que 
prevalecieron en la cuenca del citado Río Tuxpan o Coahuayana, mismo que se dio a conocer 
mediante el “ACUERDO que declara vedado, por tiempo indefinido, el aprovechar aguas del río 
Casas Grandes, en el Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua”, en virtud de que las 
causas por las que fue expedido, se han cumplido y su vigencia está deteniendo el desarrollo social y 
económico en las áreas geográficas donde se ubican actualmente las Cuencas Hidrológicas Quito, 
Coahuayana-Jalisco, Coahuayana-Colima y Coahuayana-Michoacán. 

2. Reservar volúmenes de aguas nacionales superficiales en la Subregión Hidrológica Río Coahuayana, 
los cuales no podrán ser concesionados y serán destinados para el uso ambiental o para la 
conservación ecológica, con la finalidad de proteger las condiciones ambientales y el equilibrio 
ecológico en algunas cuencas hidrológicas de la subregión hidrológica, respetando el ciclo 
hidrológico del agua en cada una de ellas, así como los volúmenes asignados y concesionados y la 
operación de las presas conforme a los aprovechamientos. Los volúmenes que se proponen que se 
reserven son los siguientes: 

CUENCA HIDROLOGICA VOLUMEN PARA USO AMBIENTAL 

Millones de metros cúbicos anuales 

Quito 48.25 

Coahuayana-Jalisco 112.45 

Coahuayana-Michoacán 29.18 

Coahuayana-Colima 234.89 

 

3. Que la Comisión Nacional del Agua para la mejor gestión de las aguas nacionales superficiales en la 
Subregión Hidrológica Río Coahuayana, proponga la reglamentación para el aprovechamiento 
equitativo de las aguas nacionales superficiales, estableciendo el derecho al acceso a este recurso 
natural, conforme a lo que establece la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los documentos en extenso que contienen los detalles técnicos, las figuras y 
planos correspondientes, estarán disponibles para consulta pública en el Organismo de Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico, localizable en la avenida Federalismo Norte número 275, quinto piso, Sector Hidalgo, 
código postal 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; en la Dirección Local Colima en avenida Carlos de 
la Madrid Béjar sin número en la ciudad de Colima, Colima y en la Gerencia de Ingeniería y Normas Técnicas 
de la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 2416, octavo piso, colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, código postal 04340, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil doce.- 
El Director General, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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CONVENIO que modifica al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Yucatán, con el objeto de impulsar el 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional. 

 

CONVENIO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COORDINACION DE FECHA 26 DE FEBRERO DEL AÑO 2009, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, A LO QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA 
COMISION”, REPRESENTADA POR EL C. ING. FROILAN TORRES HERRERA, DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EN 
LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL DR. EDUARDO ADOLFO BATLLORI 
SAMPEDRO; CON EL OBJETO DE IMPULSAR EL FEDERALISMO, MEDIANTE LA CONJUNCION DE ACCIONES Y LA 
DESCENTRALIZACION DE PROGRAMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A LA ENTIDAD Y 
FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que con fecha 26 de febrero de 2009, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua y por la otra, el Ejecutivo 
del Estado libre y soberano de Yucatán, celebraron un Convenio de Coordinación para impulsar el 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional; instrumento que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 6 de agosto del año 2009. 

2. Para el cumplimiento del objeto del Convenio de Coordinación antes citado, “LA COMISION”  
y “EL ESTADO” suscriben anualmente Anexos de Ejecución y Técnicos mismos que forman parte 
integrante del citado Convenio de Coordinación. 

3. En el Convenio de Coordinación en su Cláusula Vigésima primera se estableció una vigencia hasta el 
30 de noviembre de 2012. 

4. En razón de lo que se señala en la Cláusula Vigésima segunda del Convenio de Coordinación éste 
podrá ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DECLARACIONES 

I.  De “LA COMISION” y “EL ESTADO” en lo sucesivo “LAS PARTES”, se reconocen mutuamente la 
personalidad que ostentan, con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, 
mismas que no les han sido revocadas o modificadas, por lo que expresan su conformidad en la 
suscripción del presente Convenio Modificatorio. 

I.1. “LAS PARTES” acuerdan la necesidad de prolongar seis meses más la vigencia del Convenio de 
Coordinación que se menciona en el antecedente 1, a fin de estar en aptitud de poder suscribir los 
Anexos de Ejecución y Técnicos que resultan necesarios formalizar para el ejercicio de 2013, 
atendiendo al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), que se emita al efecto. 

I.2. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en observar las directrices que al efecto expida el 
Ejecutivo Federal en tanto se elabora el nuevo Plan Nacional de Desarrollo, en los términos de la Ley 
de Planeación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4o.,de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 21, 22, 27, 32, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 24 fracción I , 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, 9 letra “a”, fracciones X, XIV y LIV, 12, 15, 85, 86 y 101 de la 
Ley de Aguas Nacionales; 14, 22, 25 y 158 de su Reglamento, se emite el presente Convenio Modificatorio 
conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Vigésima primera del Convenio de 
Coordinación celebrado el 26 de febrero de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 6 
de agosto de 2009, para quedar en los siguientes términos: 

VIGESIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de mayo  
de 2013. 
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SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que con excepción de lo que expresamente se estipula en los 
términos del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una de las disposiciones estipuladas en el 
Convenio de Coordinación del Antecedente 1 que se cita en este instrumento. 

TERCERA.- El presente Convenio que Modifica al Convenio de Coordinación señalado en el antecedente 
1 entrará en vigor a partir del día 1 del mes de diciembre de 2012. 

CUARTA.- El presente Convenio Modificatorio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, así como en la página de Internet de la “COMISION”, 
dirección www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman al 
margen y al calce de conformidad y por triplicado el presente Convenio Modificatorio en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, a los ocho días del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Comisión: el Director General del 
Organismo de Cuenca Península de Yucatán, Froilán Torres Herrera.- Rúbrica.- El presente instrumento fue 
revisado en sus aspectos legales por la Dirección de Asuntos Jurídicos, Claudia Lorena Valencia Cámara.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Eduardo Adolfo Batllori 
Sampedro.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de propiedad nacional número 10/2012, de las aguas de las Barrancas La Sierrita y Manchada, 
con sus afluentes las barrancas sin nombre 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25 y 26, localizadas en los municipios de Mixquiahuala de Juárez, San Salvador y Progreso de 
Obregón, Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 4, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XLV, XLVI y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 16 
segundo, tercer y cuarto párrafos y 113 BIS 2 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 4, 12 y 14 fracciones I y XV 
del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 8 primer párrafo y 13 fracciones I, XI, XV inciso a), XIX, 
XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

CONSIDERANDO 

Que el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
las características de los cuerpos de aguas considerados como de propiedad nacional, como sigue: 

Tratándose de las aguas de lagunas y esteros, que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar, esto es, que se comunican a través o por medio de corrientes 
que desemboquen en el mar o en lagos, lagunas o esteros que sean de propiedad nacional; 

En el caso de las aguas de los lagos interiores de formación natural, que estén ligados 
directamente con corrientes constantes; 

Respecto de las aguas de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, son de propiedad 
nacional desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, 
intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional, es decir, aquí la característica determinante es que desemboquen en 
cuerpos de agua ya declarados de propiedad nacional; 

Las aguas de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, 
cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al 
territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a 
otra o cruce la línea divisoria de la República Mexicana; 

Las aguas de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzados por 
líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el 
límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un 
país vecino; 
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Las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas 
de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 

Las que se extraigan de las minas; 

Los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. 

Que el artículo 16 segundo, tercer y cuarto párrafos de la Ley de Aguas Nacionales, señala que son aguas 
nacionales las que se enuncian en el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y que su régimen de propiedad nacional subsistirá aun cuando dichas aguas, mediante la 
construcción de obras, sean desviadas del cauce o vaso originales, se impida su afluencia a ellos o sean 
objeto de tratamiento, especificando que tienen el mismo carácter las aguas residuales provenientes del uso 
de las aguas nacionales, cuando se descarguen en cuerpos receptores de propiedad nacional, aun cuando 
sean objeto de tratamiento; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 113 BIS 2 en relación con los 
diversos 4, 9 fracción XXXVIII y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales, compete al Ejecutivo Federal 
directamente o por conducto de la Comisión Nacional del Agua a través de su Director General, expedir, en 
cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que se refiere el citado ordenamiento legal, la 
declaratoria correspondiente, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que los artículos 113 BIS 2 de la Ley de Aguas Nacionales y 12 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, establecen que la declaratoria de aguas nacionales que emita el Ejecutivo Federal directamente o 
a través de la Comisión Nacional del Agua, tendrá por objeto hacer del conocimiento del público las corrientes 
o depósitos de agua que tienen tal carácter, sin que la falta de declaratoria afecte su carácter de nacional; 

Que conforme a los preceptos legales mencionados en el párrafo anterior, para expedir la declaratoria 
respectiva se deben realizar o referir los estudios técnicos que justifiquen o comprueben que la corriente o 
depósito de que se trate reúne las características que la Ley señala para ser aguas nacionales, tomando en 
cuenta los criterios previstos en el artículo 4 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 

Que conforme a los preceptos legales invocados en párrafos que anteceden, la declaratoria que se expida 
comprenderá la descripción general y las características de la corriente o depósito de agua nacional, los 
cauces, vasos y zonas federales, sin que sea necesario efectuar las demarcaciones en cada caso; 

Que la Comisión Nacional del Agua ha realizado los estudios técnicos de características hidráulicas 
consistentes en estudios de campo apoyados en levantamientos topográficos, mediciones y aforos, así como 
estudios de ubicación geográfica mediante cartografía del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, para determinar si los cuerpos de aguas enunciados en el primer considerando de este 
instrumento reúnen las características señaladas en el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 16 segundo, tercer y cuarto párrafos de la Ley de Aguas 
Nacionales; 

Que en virtud de que los resultados de los estudios técnicos justificativos, se concluye que las aguas de 
LAS BARRANCAS LA SIERRITA Y MANCHADA, CON SUS AFLUENTES LAS BARRANCAS SIN NOMBRE 
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, localizadas 
en los municipios de Mixquiahuala de Juárez, San Salvador y Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo, 
reúnen las características de las aguas nacionales referidas en los artículos 27 párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16 segundo, tercer y cuarto párrafos de la Ley de 
Aguas Nacionales, por tratarse de aguas que desde su punto de inicio fluyen y forman corrientes que dan 
origen a otras declaradas de propiedad nacional hasta desembocar al mar; por lo que he tenido a bien expedir 
la siguiente: 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD NACIONAL NUMERO 10/2012, DE LAS AGUAS DE  
LAS BARRANCAS LA SIERRITA Y MANCHADA, CON SUS AFLUENTES LAS BARRANCAS  

SIN NOMBRE 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 Y 26, 
LOCALIZADAS EN LOS MUNICIPIOS DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, SAN SALVADOR  

Y PROGRESO DE OBREGON, ESTADO DE HIDALGO 

ARTICULO PRIMERO.- Se declaran de propiedad nacional las aguas de LAS BARRANCAS LA SIERRITA 
Y MANCHADA, CON SUS AFLUENTES LAS BARRANCAS SIN NOMBRE 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, localizadas en los municipios de 
Mixquiahuala de Juárez, San Salvador y Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo, sus cauces y zonas 
federales, en la extensión que fija la Ley de Aguas Nacionales y que tienen las siguientes características: 
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BARRANCA LA SIERRITA 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Cumbre La Palma, a una elevación de 2,338.00 
metros sobre el nivel del mar, a 2,600.00 metros al Este del poblado denominado colonia Benito 
Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 17´ 50” y Longitud Oeste 99° 06´ 51”, en el 
Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Noroeste recorriendo una distancia de 2,700.00 metros. 

d) Continúan con una longitud 9,300.00 metros en dirección rumbo Sureste cruzando terrenos de 
régimen ejidal de Mixquiahuala de Juárez, San Salvador y Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo. 

e) Recorren una longitud total de 12,000.00 metros. 

f) Afluyen por la margen derecha del Río Tule, Ixmiquilpan o Tula, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 16´ 11” y Longitud Oeste 99° 11´ 27”, el cual se encuentra catalogado de Propiedad 
Nacional, mediante declaratoria sin número, de fecha 7 de abril de 1919, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de abril de 1919. 

BARRANCA SIN NOMBRE 01 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Lobo a 1,900.00 metros al Este del poblado 
denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 17´ 54” y 
Longitud Oeste 99° 07’ 15”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Noreste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Mixquiahuala 
de Juárez. 

d) Recorren una longitud total de 450.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 08” y Longitud Oeste 99° 07´ 07”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 02 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Cumbre La Palma a 2,900.00 metros al Este del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
01” y Longitud Oeste 99° 06’ 43”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Noroeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de San 
Salvador. 

d) Recorren una longitud total de 820.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 16” y Longitud Oeste 99° 07´ 04”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 03 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Lobo y cerro Benito Juárez a 1,900.00 metros al 
Este del poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 
20° 18´ 06” y Longitud Oeste 99° 07’ 22”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de 
Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Noreste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Mixquiahuala 
de Juárez. 

d) Recorren una longitud total de 640.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 20” y Longitud Oeste 99° 07´ 07”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 
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BARRANCA SIN NOMBRE 04 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Benito Juárez a 1,800.00 metros al Noreste del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
21” y Longitud Oeste 99° 07’ 25”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Noreste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Mixquiahuala 
de Juárez. 

d) Recorren una longitud total de 550.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 29” y Longitud Oeste 99° 07´ 08”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 05 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Cumbre La Palma a 2,900.00 metros al Noreste 
del poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
21” y Longitud Oeste 99° 06’ 48”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Noroeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de San 
Salvador. 

d) Recorren una longitud total de 600.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA SIN NOMBRE 06, en las coordenadas 
geográficas Latitud Norte 20° 18´ 38” y Longitud Oeste 99° 06´ 59”, posteriormente escurren en la 
BARRANCA LA SIERRITA, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 06 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Cumbre La Palma a 3,600.00 metros al Noreste 
del poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
37” y Longitud Oeste 99° 06’ 29”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Oeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de San Salvador. 

d) Recorren una longitud total de 1,300.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 38” y Longitud Oeste 99° 07´ 10”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 07 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Cumbre La Palma a 3,600.00 metros al Noreste 
del poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
56” y Longitud Oeste 99° 06’ 31”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Oeste recorriendo una distancia de 1,750.00 metros. 

d) Continúan con un rumbo Sur en 150.00 metros. 

e) Recorren una longitud total de 1,900.00 metros cruzando terrenos de régimen ejidal de San Salvador. 

f) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA LA SIERRITA en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 53” y Longitud Oeste 99° 07´ 28”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 08 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Peña Colorada a 2,800.00 metros al Noreste del 
poblado denominado Colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 
14” y Longitud Oeste 99° 07’ 24”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 
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c) Siguen un rumbo Sur en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso de 
Obregón. 

d) Recorren una longitud total de 550.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA SIN NOMBRE 07, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 59” y Longitud Oeste 99° 07´ 24”, posteriormente escurren en la BARRANCA 
LA SIERRITA, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 09 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Peña Colorada a 2,400.00 metros al Norte del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 
17” y Longitud Oeste 99° 08’ 16”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sur en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso de 
Obregón. 

d) Recorren una longitud total de 1,000.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 49” y Longitud Oeste 99° 08´ 05”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 10 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Las Tunas y cerro Peña Colorada a 1,800.00 
metros al Norte del poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 57” y Longitud Oeste 99° 08’ 34”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, 
Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sureste recorriendo una distancia de 700.00 metros. 

d) Continúan con un rumbo Sur en 100.00 metros. 

e) Recorren una longitud total de 800.00 metros cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

f) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 41” y Longitud Oeste 99° 08´ 15”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 11 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Peña Colorada a 2,000.00 metros al Norte del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 
05” y Longitud Oeste 99° 08’ 16”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sur en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

d) Recorren una longitud total de 800.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA SIN NOMBRE 10, en las coordenadas 
geográficas Latitud Norte 20° 18´ 45” y Longitud Oeste 99° 08´ 16”, posteriormente escurren en la 
BARRANCA LA SIERRITA, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 12 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Las Tunas a 1,300.00 metros al Norte del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
42” y Longitud Oeste 99° 08’ 39”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sureste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 
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d) Recorren una longitud total de 500.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 31” y Longitud Oeste 99° 08´ 27”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 13 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Benito Juárez a 1,500.00 metros al Noreste del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
21” y Longitud Oeste 99° 07’ 36”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Oeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Mixquiahuala de 
Juárez. 

d) Recorren una longitud total de 1,700.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 23” y Longitud Oeste 99° 08´ 35”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 14 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Las Tunas a 1,400.00 metros al Noroeste del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
37” y Longitud Oeste 99° 09’ 04”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sureste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Mixquiahuala 
de Juárez. 

d) Recorren una longitud total de 1,000.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 13” y Longitud Oeste 99° 08´ 43”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 15 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Benito Juárez a 1,200.00 metros al Noroeste del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 18´ 
10” y Longitud Oeste 99° 07’ 43”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Suroeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Mixquiahuala 
de Juárez. 

d) Recorren una longitud total de 450.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA SIN NOMBRE 16, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 00” y Longitud Oeste 99° 07´ 53”, posteriormente escurren en la BARRANCA 
LA SIERRITA, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 16 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones de los cerros Lobo y Benito Juárez a 1,500.00 metros al 
Noreste del poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud 
Norte 20° 18´ 06” y Longitud Oeste 99° 07’ 30”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado 
de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Oeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Mixquiahuala  
de Juárez. 

d) Recorren una longitud total de 2,600.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 10” y Longitud Oeste 99° 08´ 51”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 
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BARRANCA SIN NOMBRE 17 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Lobo a 1,600.00 metros al Este del poblado 
denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 17´ 51” y 
Longitud Oeste 99° 07’ 29”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Oeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Mixquiahuala  
de Juárez. 

d) Recorren una longitud total de 1,000.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA SIN NOMBRE 18, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 17´ 53” y Longitud Oeste 99° 08´ 03”, posteriormente escurren en la BARRANCA 
LA SIERRITA, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 18 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Lobo a 2,200.00 metros al Este del poblado 
denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 17´ 39” y 
Longitud Oeste 99° 07’ 22”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Noroeste recorriendo una distancia de 1,300.00 metros. 

d) Continúan un rumbo Oeste en una distancia de 1,800.00 metros, cruzando terrenos de régimen ejidal 
de Mixquiahuala de Juárez. 

e) Recorren una longitud total de 3,100.00 metros. 

f) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 02” y Longitud Oeste 99° 09´ 01”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA MANCHADA 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Peña Colorada a 3,000.00 metros al Norte del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 
31” y Longitud Oeste 99° 08’ 47”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Suroeste en una longitud de 1,850.00 metros. 

d) Continúan con un rumbo Sur 2,200.00 metros. 

e) Recorren una longitud total de 4,050.00 metros, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

f) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 17´ 44” y Longitud Oeste 99° 09´ 36”, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan  
o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 19 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Peña Colorada a 2,700.00 metros al Norte del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 
26” y Longitud Oeste 99° 08’ 35”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Suroeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

d) Recorren una longitud total de 750.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA MANCHADA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 19´ 16” y Longitud Oeste 99° 08´ 57”, posteriormente escurren en la BARRANCA 
LA SIERRITA, la cual es tributaria Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 
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BARRANCA SIN NOMBRE 20 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones de los cerros Dorodeje y Peña Colorada a 2,900.00 
metros al Noreste del poblado denominado Colonia El Moreno, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 19´ 15” y Longitud Oeste 99° 09’ 12”, en el Municipio de Progreso de Obregón, 
Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Este en toda su longitud cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

d) Recorren una longitud total de 400.00 metros. 

e) Afluyen la margen derecha de la BARRANCA MANCHADA, en las coordenadas geográficas Latitud 
Norte 20° 19´ 13” y Longitud Oeste 99° 08´ 58”, posteriormente escurren en la BARRANCA  
LA SIERRITA, la cual es tributaria Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 21 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Peña Colorada a 2,700.00 metros al Norte del 
poblado denominado colonia Benito Juárez, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 
24” y Longitud Oeste 99° 08’ 27”, en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Suroeste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

d) Recorren una longitud total de 1,750.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA MANCHADA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 51” y Longitud Oeste 99° 09´ 07”, posteriormente escurren en la BARRANCA 
LA SIERRITA, la cual es tributaria Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 22 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Dorodeje a 2,700.00 metros al Noreste del 
poblado denominado colonia El Moreno, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 24” y 
Longitud Oeste 99° 09’ 24”, en el Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sur en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

d) Recorren una longitud total de 1,200.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA MANCHADA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 47” y Longitud Oeste 99° 09´ 19”, posteriormente escurren en la BARRANCA 
LA SIERRITA, la cual es tributaria Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 23 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Dorodeje a 2,300.00 metros al Noreste del 
poblado denominado colonia El Moreno, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 20” y 
Longitud Oeste 99° 09’ 41”, en el Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sur en una distancia de 350.00 metros. 

d) Continúan un rumbo Sureste una distancia de 1,050.00 metros. 

e) Recorren una longitud total de 1,400.00 metros, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

f) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA MANCHADA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 40” y Longitud Oeste 99° 09´ 24”, posteriormente escurren en la BARRANCA 
LA SIERRITA, la cual es tributaria Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 24 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Dorodeje a 2,000.00 metros al Noreste del 
poblado denominado colonia El Moreno, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 18” y 
Longitud Oeste 99° 09’ 55”, en el Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo. 
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b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sur en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

d) Tienen una longitud total de 500.00 metros. 

e) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA SIN NOMBRE 25, en las coordenadas 
geográficas Latitud Norte 20° 19´ 02” y Longitud Oeste 99° 09´ 53”, continuando con la BARRANCA 
MANCHADA, posteriormente escurren en la BARRANCA LA SIERRITA, la cual es tributaria del Río 
Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 25 

a) Sus aguas se originan en las estribaciones del cerro Dorodeje a 2,000.00 metros al Norte del poblado 
denominado colonia El Moreno, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 19´ 22” y Longitud 
Oeste 99° 10’ 08”, en el Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Sureste en toda su longitud, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

d) Recorren una longitud total de 2,000.00 metros. 

e) Afluyen por la margen derecha de la BARRANCA MANCHADA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 18´ 32” y Longitud Oeste 99° 09´ 28”, posteriormente escurren en la BARRANCA 
LA SIERRITA, la cual es tributaria del Río Tule Ixmiquilpan o Tula. 

BARRANCA SIN NOMBRE 26 

a) Sus aguas se originan a 900.00 metros al Noreste de la cabecera Municipal de Progreso de 
Obregón, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 20° 15´ 43” y Longitud Oeste 99° 10’ 43”, en 
el Municipio de Apan, Estado de Hidalgo. 

b) Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido. 

c) Siguen un rumbo Norte en una longitud de 1,200.00 metros. 

d) continúan rumbo Noroeste en una longitud de 450.00 metros. 

e) Siguen un rumbo Suroeste 850.00 metros. 

f) Recorren una longitud total de 2,500.00 metros, cruzando terrenos de régimen ejidal de Progreso  
de Obregón. 

g) Afluyen por la margen izquierda de la BARRANCA LA SIERRITA, en las coordenadas geográficas 
Latitud Norte 20° 16´ 13” y Longitud Oeste 99° 11´ 22”, la cual es tributaria del Río Tule, Ixmiquilpan  
o Tula. 

ARTICULO SEGUNDO.- Tomando en consideración el informe de las características hidráulicas 
anteriores, elaborado por la Comisión Nacional del Agua, se concluye que las aguas de LAS BARRANCAS LA 
SIERRITA Y MANCHADA, CON SUS AFLUENTES LAS BARRANCAS SIN NOMBRE 01, 02, 03, 04, 05, 06, 
07, 08, 09, 10, 11,12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, localizadas en los municipios de 
Mixquiahuala de Juárez, San Salvador y Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo, reúnen las características 
de las aguas nacionales referidas en los artículos 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 16 segundo, tercer y cuarto párrafos de la Ley de Aguas Nacionales, por tratarse de 
aguas que desde su punto de inicio fluyen y forman corrientes que dan origen a otras declaradas de propiedad 
nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente Declaratoria, para el conocimiento 
de los usuarios de las corrientes de aguas nacionales materia de la presente, quedando en esta Comisión 
Nacional del Agua, para su consulta los planos relativos y los estudios técnicos correspondientes. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil doce.- El Director General, 
José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
MODIFICACIONES al Acuerdo por el que se establece el Programa de Indicadores de Evaluación del Desempeño 
en Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

MODIFICACIONES AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE INDICADORES DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO EN PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

GUILLERMO IGNACIO GARCIA ALCOCER y DANIEL ENRIQUE GUERRERO RODRIGUEZ, Directores 
Generales de Exploración y Explotación de Hidrocarburos y de Transformación Industrial de Hidrocarburos, 
respectivamente, con fundamento en lo previsto en los artículos 33, fracciones III, XXI y XXV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 3o., 
4o., 11, 15 y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 8o. y 10 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 2o. y 3o. de la Ley de Petróleos Mexicanos; 1, 6 y 34, 
fracción II, del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 
Primero, Segundo y Vigésimo Primero del Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el 
funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 1, 2, Apartado B, 
numerales I y II, 6, fracción XIII, 8, fracciones XIII y XVI, 13, fracciones I, III y XXI, y 14, fracciones I, III y XVII, 
y Cuarto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y Primero, Segundo, Cuarto y Quinto 
del Acuerdo mediante el cual se delegan en los Directores Generales de Exploración y Explotación  
de Hidrocarburos, de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos y de Gas L.P., adscritos a la Subsecretaría de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, las facultades a que hacen referencia los artículos 11 y 15 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 6, 21, 23 y 34 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 33, fracciones III y XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, otorga 
atribuciones a la Secretaría de Energía para, entre otras cuestiones, conducir y supervisar la actividad de las 
entidades paraestatales cuyo objeto esté relacionado con la exploración, explotación y transformación 
de los hidrocarburos, así como requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a los 
organismos descentralizados que realicen las actividades a que se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

Que el artículo 3o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, señala 
que la industria petrolera abarca, entre otras actividades, la exploración, la explotación, la refinación, el 
transporte, el almacenamiento, la distribución y las ventas de primera mano del petróleo y de productos 
obtenidos de su refinación; así como la exploración, la explotación, la elaboración y las ventas de primera 
mano de gas, y las actividades de transporte y almacenamiento indispensables y necesarios para 
interconectar su explotación y elaboración. 

Que el artículo 11 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, faculta 
a la Secretaría de Energía para establecer la regulación de la industria petrolera y de las actividades a que se 
refiere dicha Ley. 

Que el artículo 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 
establece que Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios deberán cumplir con las disposiciones 
administrativas y normas de carácter general que expida la Secretaría de Energía, en términos de la 
normativa aplicable, así como entregar la información o reportes que les sean requeridos por aquélla en 
ejercicio de sus atribuciones. 

Que el artículo 34, fracción II, del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, establece que la Secretaría de Energía en el ámbito de su competencia, entre otras 
instancias, puede requerir datos, documentos y, en general, todo tipo de información, así como acceder a los 
programas, sistemas y bases de datos electrónicos de sus organismos descentralizados, entre otras 
cuestiones. 

Que el 26 de octubre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
establece el Programa de Indicadores de Evaluación del Desempeño en Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidiarios”, con el fin de evaluar y mejorar la actividad operativa de Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidiarios, a través de mecanismos de autorregulación. 
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Que a través de dicho Acuerdo, la Secretaría de Energía estableció los instrumentos que permiten evaluar 
los procesos productivos de la exploración, la explotación y la transformación industrial del petróleo y del gas, 
así como de las actividades conexas, con el fin de reducir costos económicos en la operación de cada etapa 
en los procesos productivos de dicha industria. 

Que el Programa de Indicadores de Evaluación del Desempeño está conformado por indicadores de 
desempeño, costos unitarios, índices de eficiencia y metodologías para la integración y evaluación de los 
conceptos antes mencionados, que permiten a la Secretaría de Energía evaluar las actividades de Petróleos 
Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios, con base en la información que proporcionan dichas entidades. 

Que los indicadores de desempeño previstos en el referido Programa contemplan determinados productos 
y actividades, dentro de los que se destacan el petróleo, el gas asociado, los líquidos de gas, los petrolíferos, 
el gas natural, entre otros productos. Asimismo, respecto de las actividades a las que los indicadores refieren, 
se puede citar la exploración y explotación de hidrocarburos, la refinación de petróleo, el procesamiento 
de gas, la elaboración de petroquímicos, entre otras actividades. 

En adición a lo anterior, el 27 de octubre de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Programa de Indicadores de Evaluación del Desempeño en Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios”, el cual cuenta con 98 indicadores bajo un enfoque de eficiencia y de costos, basados en los 
siguientes rubros: producción de petróleo crudo pesado, petróleo crudo ligero, petróleo crudo superligero, gas 
asociado y gas no asociado; rendimiento de gasolina y destilados intermedios y de recuperación de propano; 
factor de insumo de PEBD; así como los correspondientes gastos de operación. 

Que en dicho Programa se prevé el establecimiento de metas de corto, mediano y largo plazo, las cuales 
se fijarán por cada uno de los Organismos Subsidiarios; asimismo, se prevé que se verificará de manera anual 
el referido Programa, a efecto de mantener y actualizar de forma periódica el sistema de indicadores de 
desempeño; incorporar metas a corto, mediano y largo plazo, y establecer acciones de mejora y evaluación 
de su efecto en el valor de los indicadores.  

Que el 1 de octubre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de hidrocarburos y 
se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones del Título 
Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 21 de diciembre de 2005”, a través del 
cual se establece un programa para incrementar la eficiencia operativa que deberían implementar Petróleos 
Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 

Que el Decreto mencionado en el párrafo que antecede, señala en su artículo Noveno Transitorio que el 
Programa para Incrementar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios, 
deberá basarse en indicadores cuantificables, objetivos y verificables, sustentados en estándares 
internacionales que permitan evaluar las metas asociadas a los mismos. Dichos indicadores deberán incluir 
información relativa a los siguientes aspectos: tasa de restitución de reservas; reducción en el venteo de gas; 
productividad por pozo; productividad en el procesamiento de gas y crudo; diferencias porcentuales entre la 
producción observada y estimada en los proyectos de inversión; costos de exploración, explotación y desarrollo 
por barril de crudo; márgenes de refinación; éxito en la exploración de crudo y gas; costos de exploración y 
explotación por campo; gastos de inversión por campo, y sueldo, salarios y prestaciones por categoría 
de empleado. 

Que el 3 de junio de 2008, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos a los que 
deberán sujetarse Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en la elaboración y ejecución del 
programa para incrementar su eficiencia operativa a que se refiere el artículo noveno transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos en materia de 
hidrocarburos, publicado el 1 de octubre de 2007”, a través de los cuales se establece la obligación 
de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios, de integrar y enviar a la Secretaría de Energía, 
informes trimestrales de avance del cumplimiento de dicho Programa a más tardar el último día hábil de los 
meses de octubre, enero, abril y julio de cada año. 

Que con el propósito de contribuir en la simplificación de las actividades en la Administración Pública 
Federal, los indicadores contemplados en el Programa de Indicadores de Evaluación del Desempeño, se han 
incorporado en el Programa para Incrementar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidiarios, tomando en cuenta que ambos programas consideran aspectos operativos de esas 
entidades paraestatales y acciones de mejora respecto de la operación de las mismas, evitando así la 
duplicidad en las actividades regulatorias relativas a la medición, evaluación, mejora y verificación de 
Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 
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Que atendiendo a que la información del Programa de Indicadores de Evaluación del Desempeño, ya se 
recibe a través del Programa para Incrementar la Eficiencia Operativa, es necesario uniformar dichos 
Programas para coadyuvar con el uso eficiente y el aprovechamiento de los recursos con que cuentan 
Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios en su entrega de información a la Secretaría de Energía, 
hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

MODIFICACIONES AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE INDICADORES DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO EN PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 

UNICO.- Se MODIFICAN los artículos 2 al 14 del “Acuerdo por el que se establece el Programa de 
Indicadores de Evaluación del Desempeño en Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2005; y se DEROGAN los artículos 15 al 17 
del citado Acuerdo, para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 2.- Para los efectos del presente Programa, se entenderá por: 

I. Secretaría: la Secretaría de Energía; 

II. PEMEX: Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, y 

III. Programa: el Programa de Indicadores de Evaluación de Desempeño de PEMEX. 

Artículo 3.- PEMEX deberá incluir, en los indicadores que elabore, la información correspondiente a los 
siguientes datos, productos y actividades: 

I. Datos: 

1. Tasa de restitución de reservas; 

2. Aprovechamiento de gas natural; 

3. Productividad por pozo; 

4. Productividad en el procesamiento de gas natural y crudo; 

5. Diferencias porcentuales entre la producción observada y estimada en los proyectos de 
inversión; 

6. Costos de descubrimiento y desarrollo, y producción por barril de crudo; 

7. Exito exploratorio comercial; 

8. Costos de descubrimiento y desarrollo y producción por campo; 

9. Gastos de inversión por campo, y 

10. Sueldo, salarios y prestaciones por categoría de empleado de PEMEX. 

II. Productos: 

1. Petróleo; 

2. Petróleo pesado; 

3. Petróleo ligero; 

4. Gas natural asociado; 

5. Gas natural no asociado; 

6. Gas natural seco; 

7. Líquidos del gas; 

8. Petrolíferos; 

9. Gas natural (metano); 

10. Gas licuado de petróleo; 

11. Petroquímicos básicos, y 

12. Petroquímicos distintos de los básicos. 
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III. Actividades: 

1. Exploración de hidrocarburos; 

2. Explotación de hidrocarburos; 

3. Refinación de petróleo; 

4. Procesamiento de gas natural; 

5. Elaboración de petroquímicos básicos; 

6. Elaboración de petroquímicos distintos de los básicos; 

7. Transporte de hidrocarburos; 

8. Almacenamiento de hidrocarburos, y 

9. Distribución de hidrocarburos. 

Artículo 4.- PEMEX deberá elaborar el Programa, sujetándose a la estructura que se señala a 
continuación: 

1. Introducción. 

1-A. Objetivos y alcances del Programa. 

1-B. Aspectos conceptuales de la eficiencia operativa. 

1-C. Diagnóstico e indicadores actuales de eficiencia operativa. 

2. Programa operativo de PEMEX. 

2-A. Factores sobre los cuales se incidirá para mejorar la eficiencia operativa. 

2-B. Acciones específicas y resultados esperados. 

i.  PEMEX-Exploración y Producción. 

ii.  PEMEX-Refinación. 

iii.  PEMEX-Gas y Petroquímica Básica. 

iv.  PEMEX-Petroquímica, y 

v.  Petróleos Mexicanos. 

PEMEX deberá incluir, como anexos del Programa, los indicadores y metas para cada uno de los rubros 
señalados en el artículo 5 siguiente. 

Para efecto de lo anterior, PEMEX deberá considerar la información prevista en el artículo 3 anterior, 
incluyendo las memorias o fichas de cálculo que corresponda a los datos, productos y actividades, así como 
una serie histórica que inicie en el año 2009 hasta el año previo a aquél que corresponda con la elaboración 
de cada Programa. 

PEMEX podrá incorporar en los anexos a que se refiere el presente artículo, la demás información que 
incida en el desempeño operativo de dicho Organismo Descentralizado. 

Artículo 5.- Con la implementación del Programa, PEMEX deberá lograr lo siguiente: 

I. En PEMEX-Exploración y Producción, PEMEX-Refinación, PEMEX-Gas y Petroquímica Básica y 
PEMEX-Petroquímica: 

1. Menores diferencias porcentuales entre la producción observada y estimada en los proyectos de 
inversión; 

2. Reducir brechas entre costos observados y estimados; 

3. Incrementar la productividad del personal; 

4. Acelerar la incorporación de tecnologías disponibles; 

5. Mejorar los índices de seguridad; 

6. Mejorar la planeación y coordinación operativa; 

7. Mejorar los resultados financieros. 
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II. En PEMEX-Exploración y Producción: 

1. Incrementos sostenidos en la tasa de restitución de reservas; 

2. Reducción de costos por activo; 

3. Incrementos sostenidos en el factor de recuperación por tipo de campo; 

4. Incrementar el éxito exploratorio por tipo de cuenca; 

5. Incrementos sostenidos en la productividad por pozo, considerando el tipo de campo y la 
madurez del mismo; 

6. Reducciones sostenidas en el venteo y quema de gas natural; 

7. Mejorar la calidad de los productos; 

8. Mejorar el desempeño de los sistemas de transporte y almacenamiento de hidrocarburos; 

9. Mejorar la medición de mermas y pérdidas de hidrocarburos y reducir los niveles de dichas 
mermas y pérdidas de manera sostenida. 

III. En PEMEX-Refinación: 

1. Incremento en la productividad por barril de petróleo procesado; 

2. Mejorar el desempeño operativo en el Sistema Nacional de Refinación; 

3. Mejorar su desempeño económico; 

4. Mejorar la calidad de los combustibles; 

5. Propiciar mejoras en el desempeño de los sistemas de transporte, almacenamiento, distribución 
de hidrocarburos; 

6. Mejorar la medición de mermas y pérdidas de combustibles, así como reducir los niveles de 
dichas mermas y pérdidas de manera sostenida. 

IV. En PEMEX-Gas y Petroquímica Básica: 

1. Incrementos en la productividad por millar de pie cúbico de gas natural procesado; 

2. Mejorar el desempeño operativo en los Centros Procesadores de Gas; 

3. Mejorar la calidad de los productos obtenidos en los Centros Procesadores de Gas; 

4. Propiciar mejoras en el desempeño de los sistemas de transporte y distribución de gas natural y 
petroquímicos básicos; 

5. Mejorar la medición de mermas y pérdidas de combustibles y reducir los niveles de dichas 
mermas y pérdidas de manera sostenida. 

V. En PEMEX-Petroquímica: 

1. Mejorar el desempeño operativo en los Complejos Petroquímicos. 

2. Mejorar la calidad de los productos obtenidos en los Complejos Petroquímicos. 

VI. En Petróleos Mexicanos: 

1. Mejorar los instrumentos de planeación, seguimiento y evaluación de las subsidiarias; 

2. Mejorar la administración de pasivos laborales y financieros; 

3. Mejorar la gestión de los servicios médicos. 

Artículo 6.- PEMEX deberá realizar los actos necesarios a fin de que el Programa incida, como mínimo, 
en lo siguiente: 

I. Organización interna y prácticas corporativas de PEMEX; 

II. Gestión administrativa y financiera de PEMEX; 

III. Recursos humanos y productividad. 

IV. Prácticas de mantenimiento y optimización de plantas y activos de PEMEX; 

V. Identificación, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos de inversiones de 
PEMEX; 
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VI. Prácticas en materia de seguridad industrial de PEMEX; 

VII. Prácticas para la identificación e incorporación de nueva tecnología de PEMEX; 

VIII. Transparencia y rendición de cuentas de PEMEX. 

PEMEX podrá incorporar elementos adicionales a los señalados en las fracciones anteriores. 

Artículo 7.- Para efecto de la integración del punto denominado "2. 2-B. Acciones Específicas y 
Resultados Esperados" a que se refiere el artículo 4 anterior, PEMEX podrá incorporar los requerimientos 
y autorizaciones que, en su caso, sean necesarios como parte de los anexos del Programa. 

Artículo 8.- PEMEX deberá sujetarse al siguiente procedimiento para la elaboración del Programa, así 
como para obtener la opinión favorable de la Secretaría: 

I. PEMEX deberá enviar a la Secretaría una versión preliminar del Programa, en forma impresa, así 
como en versión electrónica que pueda ser modificable por dicha Dependencia, a más tardar el 
último día hábil de febrero de cada año; 

II. La Secretaría podrá formular observaciones en un plazo máximo de 15 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente a la recepción de la versión preliminar a que se refiere la fracción anterior. 

III. En caso de que la Secretaría formule observaciones, dicha Dependencia las comunicará a PEMEX 
dentro del plazo referido en la fracción anterior, a efecto de que PEMEX realice las adecuaciones 
correspondientes a la versión preliminar del Programa. 

Transcurrido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, la Secretaría emitirá su opinión 
favorable para que PEMEX presente la versión definitiva del Programa. 

La Secretaría podrá solicitar a PEMEX, en cualquier momento durante el proceso de elaboración del 
Programa, un reporte de avances respecto de la versión preliminar del mismo. 

Artículo 9.- Para la evaluación del Programa, PEMEX deberá proponer a la Secretaría, en la versión 
preliminar a que se refiere el artículo anterior, los indicadores cuantificables y verificables, utilizando para tal 
efecto estándares internacionales. 

Asimismo, PEMEX deberá proponer a la Secretaría, las metas asociadas a los indicadores referidos en el 
párrafo anterior, las cuales se fijarán de manera anual, de acuerdo con el ejercicio presupuestal de dicho 
Organismo Descentralizado. 

La Secretaría considerará los indicadores y las metas a que se refieren los párrafos que anteceden, para 
diseñar e informar a PEMEX el conjunto de indicadores y metas que se incorporarán en el anexo I 
del Programa. 

La Secretaría incluirá, como mínimo, los indicadores y metas para la evaluación del desempeño de 
PEMEX que se establecen en el Anexo A de este Acuerdo. 

Artículo 10.- A más tardar el último día hábil del mes de enero de cada año, PEMEX podrá proponer a la 
Secretaría la revisión de las metas asociadas al Programa por motivos presupuestales, o por caso fortuito  
o fuerza mayor. 

La Secretaría podrá incluir indicadores adicionales y ajustar las metas asociadas al Programa, en el mismo 
periodo señalado en el párrafo anterior, por condiciones presupuestales, normativas u operativas aplicables 
a PEMEX. 

Para efecto de lo anterior, la Secretaría informará a PEMEX los indicadores y las metas que dicho 
Organismo Descentralizado deberá incorporar en el Programa. 

Artículo 11.- PEMEX deberá enviar a la Secretaría, en forma impresa, así como en versión electrónica 
que pueda ser modificable por dicha Dependencia, la propuesta de formato de informe trimestral, el cual 
deberá incluir, como mínimo, lo siguiente: 

I. El avance en el cumplimiento del Programa desglosado de la siguiente manera: 

1. PEMEX-Exploración y Producción; 

2. PEMEX-Refinación; 

3. PEMEX-Gas y Petroquímica Básica; 

4. PEMEX-Petroquímica, y 

5. Petróleos Mexicanos. 
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II. En su caso, las razones de los desfasamientos en el cumplimiento de las metas establecidas por la 
Secretaría al Programa, así como las medidas implementadas o por implementar por PEMEX para su 
regularización y/o corrección. 

PEMEX deberá presentar la propuesta de formato a que se refiere el presente artículo, a más tardar el 
último día hábil del mes de enero de cada año. 

Artículo 12.- La Secretaría incorporará, en su caso, las adecuaciones que considere pertinentes a la 
propuesta de formato a que se refiere el artículo anterior, y lo enviará a PEMEX, para que dicho Organismo lo 
utilice en la elaboración de los informes trimestrales. 

En caso de existir adecuaciones adicionales, la Secretaría podrá comunicarlas a PEMEX para que las 
incorpore a la propuesta de formato a que se refiere el artículo anterior. 

En todo caso, la Secretaría emitirá la opinión favorable correspondiente a la propuesta de formato a que 
se refiere el artículo anterior, a más tardar el último día hábil de febrero de cada año. 

Artículo 13.- PEMEX deberá remitir a la Secretaría el informe trimestral en el formato señalado en el 
artículo 11 anterior, a más tardar el último día hábil de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año. 

Artículo 14.- PEMEX deberá incorporar en el Programa los mecanismos para llevar a cabo la verificación 
periódica por parte de la Secretaría, relativa a la integración y evaluación de los indicadores y, en su caso, de 
la información presentada por dicho Organismo. 

Artículo 15.- Se deroga. 

Artículo 16.- Se deroga. 

Artículo 17.- Se deroga.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Modificaciones entrarán en vigor a partir del primer día hábil de enero de 2013. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones de carácter general expedidas por la Secretaría que se 
opongan a las presentes Modificaciones.  

México, D.F., a 12 de noviembre de 2012.- El Director General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- El Director General de Transformación 
Industrial de Hidrocarburos, Daniel Enrique Guerrero Rodríguez.- Rúbrica. 

 

Anexo A 

Indicadores 

I. Pemex Exploración y Producción 

1. Producción de crudo total. 

2. Producción de crudo pesado 

3. Producción de crudo ligero 

4. Producción de crudo entregada a ventas. 

5. Producción de gas natural total. 

6. Producción de gas natural asociado. 

7. Producción de gas natural no asociado. 

8. Producción de gas natural entregada a ventas. 

9. Costo de descubrimiento y desarrollo. 

10. Costo de producción. 

11. Costo de transporte. 

12. Autoconsumo de gas. 

13. Productividad laboral. 

14. Indice de frecuencia de accidentes en exploración y producción. 
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15. Indice de frecuencia de accidentes en perforación. 

16. Tasa de restitución de reservas probadas. 

17. Tasa de restitución de reserva 3P. 

18. Incorporación de reserva 3P. 

19. Relación reservas probadas/producción. 

20. Factor de recuperación actual. 

21. Exito exploratorio comercial. 

22. Productividad por pozo. 

23. Aprovechamiento de gas natural. 

24. Indice de mermas y pérdidas. 

25. Fugas de hidrocarburos. 

26. Derrames de hidrocarburos. 

II. Pemex Refinación 

1. Proceso de crudo. 

2. Rendimiento de destilados del crudo. 

3. Costo de transporte. 

4. Productividad laboral de refinerías. 

5. Gasolina Ultra Bajo Azufre respecto a la gasolina total producida. 

6. Diesel Ultra Bajo Azufre producido respecto al diesel total producido. 

7. Utilización de la capacidad de coquización. 

8. Indice de frecuencia de accidentes. 

9. Indice de intensidad energética. 

10. Utilización de la capacidad de destilación equivalente. 

11. Participación de los diferentes medios de transporte: 

a) Ductos. 

b) Buquetanques. 

c) Carrotanques. 

d) Autotanques. 

12. Días de autonomía de Pemex Magna en Terminales de Almacenamiento y Reparto. 

13. Días de autonomía de Pemex Premium en Terminales de Almacenamiento y Reparto. 

14. Días de autonomía de Pemex Diesel en Terminales de Almacenamiento y Reparto. 

15. Días de autonomía de crudo en refinerías. 

16. Avance en los sistemas de medición: 

a) SIMCOT. 

b) SCADA 7 ductos. 

c) SCADA 47 ductos. 

17. Emisiones de óxidos de azufre (SOx). 

III. Pemex Gas y Petroquímica Básica 

1. Eficiencia en procesamiento de gas húmedo en Centros Procesadores de Gas en PEMEX-Gas  
y Petroquímica Básica. 

2. Productividad laboral. 
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3. Indice de frecuencia de accidentes. 

4. Margen por unidad de energía comercializada. 

5. Gastos de operación por energía producida. 

6. Recuperación de propano en Centros Procesadores de Gas. 

7. Costo promedio de transporte de gas seco. 

8. Costo promedio diario de transporte de gas Licuado de Petróleo. 

9. Pérdidas de hidrocarburos por fugas y derrames. 

10. Autoconsumos de gas natural. 

11. UpTime Sistema Nacional de Gasoductos. 

12. Capacidad instalada de compresión. 

13. Capacidad instalada de recuperación de licuables. 

14. UpTime criogénicas. 

15. Diferencia porcentuales entre la producción observada y estimada en proyectos de inversión. 

16. Costo de mano de obra Centros Procesadores de Gas. 

17. Emisiones de SO2 a la atmósfera. 

18. Costo real/Costo estimado de proyectos. 

19. Inyección de gas natural de Centros Procesadores de Gas fuera de norma en nitrógeno al 
Sistema Nacional de Gasoductos. 

20. Días de inyección de gas natural de Centros Procesadores de Gas fuera de norma en nitrógeno 
al Sistema Nacional de Gasoductos. 

IV. Pemex Petroquímica 

1. Producción programada en proyectos estratégicos nuevos vs observada durante los primeros 
dos años de inicio del proyecto. 

2. Diferencia entre el presupuesto ejercido en proyectos estratégicos nuevos/Presupuesto 
programado en proyectos estratégicos nuevos. 

3. Indice de productividad laboral. 

4. Ahorro en el uso de materia prima y energía vs estándares tecnológicos. 

5. Factor de insumo etano-etileno. 

6. Factor de insumo etileno-polietilenos. 

7. Factor de insumo gas natural-amoniaco. 

8. Factor de insumo nafta-aromáticos + gasolinas. 

9. Cumplimiento en volumen del programa de operación (POT I). 

10. Contribución marginal. 

11. Producción de petroquímicos (POA). 

12. Consumo de energía. 

13. Producto en especificación/Producto entregado. 

14. Indice de frecuencia de accidentes. 

15. Indice de uso de agua. 

16. Indice de carga contaminante DBO. 

17. Indice de emisiones a la atmósfera. 

18. Residuos peligrosos. 

________________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS  
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, e internacional cuyas convocatorias contienen los requisitos 
para la participación. 
Las convocatorias estarán disponibles de manera simultánea para consulta en la página de Internet: 
www.asf.gob.mx, menú inferior opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien, 
en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicada en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F. teléfonos (0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00, extensión 10161 de lunes a viernes, de 9:00 
a 15:00 horas, en días hábiles.´  
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-19/2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de gastos médicos mayores.
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación: 29 de noviembre de 2012.
Junta de aclaraciones 7 de diciembre a las 11:00 horas en la Sala “A” ubicada 

en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. Benito 
Juárez, México D.F.

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas, en la Sala 
“A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, México D.F.

 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-20/2012 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario.
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación: 29 de noviembre de 2012.
Junta de aclaraciones 4 diciembre de 2012 a las 10:00 horas, en la Sala “A” 

ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. 
Benito Juárez, México D.F.

Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas, en la Sala 
“B”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, México D.F

 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-21/2012 

Descripción de la licitación Contratación de servicios de mensajería especializada 
para el envío de correspondencia.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación: 29 de noviembre de 2012.
Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas, en la Sala “C” 

ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. 
Benito Juárez, México D.F.

Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas, en la Sala 
“A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, México D.F.

 
Licitación pública internacional número ASF-DGRMS-LPI-05/2012 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de cómputo. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación: 29 de noviembre de 2012.
Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2012 a las 17:00 horas, en la Sala “B” 

ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. 
Benito Juárez, México D.F.

Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2012 a las 13:00 horas, en la Sala “A”, 
ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Deleg. 
Benito Juárez, México D.F.

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. SALIM ARTURO ORCI MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 359449) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN/SCJN/DGRM-DABI/014/2012 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción II, 12 y del 52 al 75 y demás aplicables del 
Acuerdo General de Administración VI/2008, del 25 de septiembre de 2008, del Comité del Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Tribunal, convoca a las personas físicas y morales que satisfagan los requisitos de las 
bases, a participar en la licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM-DABI/014/2012 para la “Adquisición de 
equipo de audio y video”. A continuación, las partidas más representativas: 
 

Partida Cantidad Descripción breve de las partidas 
1 2 Mezclador de video en HD. 
3 10 Videograbadora SONY Modelo PDW F1600. 

11 4 Racks de 40 unidades. 
17 4 Charolas con tarjetas de distribución y fuente redundante, Marca Ensamble 

Designs. 
23 4 Micrófonos de mano alámbricos, marca Shure, Modelo SM 58. 
27 2 Híbrido telefónico. 
32 4 Sincronizadores de campo Marca Harris, Modelo X85. 
38 2 Grabador reproductor de Video HD, Marca Doremi, Modelo MCS-HD 1r1p. 

 
Periodo para 

adquirir las bases 
Fecha máxima de 
entrega de pliego 

de preguntas 

Junta de aclaraciones Sesión pública de entrega de 
documentación legal y 

financiera, presentación y 
apertura de propuestas 

técnica y económica 
Del 30 de noviembre 

al 6 de diciembre  
de 2012, 

9:00 a las 14:00 horas 

El 7 de diciembre 
de 2012, hasta las 

12:00 horas 

10 de diciembre de 2012, 
12:00 horas 

18 de diciembre de 2012, 
10:00 horas 

 
-  Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases, costo y forma de pago.-  

Las bases estarán a disposición de los interesados, para consulta y adquisición, en las instalaciones  
de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicadas en calle 16 de Septiembre número 38,  
7o. piso, aula 4, colonia Centro, de la Ciudad de México, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas y, sólo para consulta, en la página de 
Internet: http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/trans_int_adq.aspx. Las bases podrán 
consultarse previamente a su adquisición. El juego de bases tendrá un costo de $2,695.32 (dos mil 
seiscientos noventa y cinco pesos 32/100 moneda nacional), cantidad que no será reembolsable y podrá 
ser cubierta mediante depósito en la cuenta de cheques número 4047450531 con Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) número 021180040474505317, de la institución bancaria HSBC México, S.A., 
sucursal 835 plaza de la Constitución, en favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se 
entregará un recibo oficial de pago en la Dirección General de la Tesorería de este Alto Tribunal, sita en 
calle 16 de Septiembre número 38, 2o. piso, colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 06000, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, conforme al numeral 1 de las bases. No se permitirá la 
participación sin el comprobante de pago de bases en el periodo señalado. La sustanciación y resolución 
del presente procedimiento de licitación, se desarrollará como lo señalan las bases, de conformidad con 
su calendario de fechas y lugares. Para mayor información consultar las bases. Las condiciones y 
requisitos exigidos en bases y en las propuestas no serán negociables en ningún caso. 
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- Especificaciones técnicas: conforme se detallan en el Anexo 2a. Requerimiento Técnico de las Bases de 
la Licitación, donde se especifican las características técnicas, cantidades requeridas, servicios, etc., las 
cuales deben cumplir con las normas establecidas en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
así como las demás disposiciones aplicables en la materia. 

- Plazos y lugar de entrega, experiencia, capacidad técnica y financiera de los participantes, criterios de 
evaluación, lugar de los eventos y demás requisitos.- Se establecen en las bases de la licitación.  
Las propuestas técnicas y económicas deberán redactarse en español y ser firmadas por el  
representante legal. 

- Condiciones de pago.- El pago se realizará con posterioridad a la presentación de las facturas con los 
documentos que acrediten la entrega de los bienes y prestación de servicios a entera satisfacción de este 
Alto Tribunal, conforme los requisitos y trámites especificados en la licitación. No se otorgará anticipo. 

- Participación de observadores.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la 
licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando se registre 
dentro de los 30 minutos previos a la celebración de dichos actos en el domicilio respectivo, y se 
abstendrá de intervenir en cualquier forma, en los actos de la licitación. 

- Fallo.- Se dará a conocer en acto público y en la dirección electrónica antes señalada. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ESTHER HERNANDEZ Y CHAVEZ 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DEL CANAL JUDICAL 
LIC. ENRIQUE RODRIGUEZ MARTINEZ 

RUBRICA.  
(R.- 359478)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 

LICITACIONES PUBLICAS 
 
La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina 
con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, 
N.L., código postal 64780, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, informa: 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados (diferenciada 2) electrónica 048-LPI/12, número LA-018TOQ026-T287-2012, para la adquisición de 
calibrador con osciloscopio y accesorios para monitoreo, los detalles se determinan en la propia convocatoria, 
fue publicada en CompraNet el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
junta de aclaraciones: 28 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 6 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo: 13 de diciembre de 2012 a las 9:00 
horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a 
disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura 
de tratados electrónica (diferenciada 2) 049-LPI/12, número LA-018TOQ026-T285-2012, para la adquisición de 
transductores, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 28 de noviembre 
de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 6 de diciembre de 2012 a las 
10:00 horas; emisión de fallo: 13 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura 
de tratados electrónica (diferenciada 2) 050-LPI/12, número LA-018TOQ026-T288-2012, para la adquisición 
de Transfer, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 28 de noviembre 
de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 6 de diciembre de 2012 a las 
11:00 horas; emisión de fallo: 13 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
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A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura 
de tratados electrónica (diferenciada 2) 051-LPI/12, número LA-018TOQ026-T286-2012, para la adquisición de 
equipo Oplat, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 
de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 28 de noviembre de 
2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 6 de diciembre de 2012 a las 14:00 
horas; emisión de fallo: 13 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 
21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su 
consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados electrónica (diferenciada 2) 052-LPI/12, número LA-018TOQ026-T289-2012, para la adquisición 
de apartarrayos, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 
de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 28 de noviembre de 
2012 a las 15:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 6 de diciembre de 2012 a las 15:00 
horas; emisión de fallo: 13 de diciembre de 2012 a las 15:00 y fecha o plazo para suscribir el contrato: 21 de 
diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para 
su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados electrónica (diferenciada 2) 053-LPI/12, número LA-018TOQ026-T300-2012, para la adquisición de 
equipo prueba LYS, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 
22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 28 de 
noviembre de 2012 a las 16:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 6 de diciembre de 
2012 a las 16:00 horas; emisión de fallo: 13 de diciembre de 2012 a las 16:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la cobertura 
de tratados electrónica 054-LPI/12, número LA-018TOQ026-I280-2012, para la adquisición de estación 
meteorológica, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 29 de noviembre de 
2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 7 de diciembre de 2012 a las 9:00 
horas; emisión de fallo: 14 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 21 
de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para 
su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la cobertura 
de tratados electrónica 055-LPI/12, número LA-018TOQ026-I281-2012, para la adquisición de equipo de 
prueba, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 
de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 29 de noviembre de 
2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 7 de diciembre de 2012 a las 11:00 
horas; emisión de fallo: 14 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 
21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su 
consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la cobertura 
de tratados electrónica 056-LPI/12, número LA-018TOQ026-I282-2012, para la adquisición de Medidor 
multifunción, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 29 de noviembre 
de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 7 de diciembre de 2012 a las 
14:00 horas; emisión de fallo: 14 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la cobertura 
de tratados electrónica 057-LPI/12, número LA-018TOQ026-I296-2012, para la adquisición de equipo 
de medición, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 29 de noviembre 
de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 7 de diciembre de 2012 a las 
10:00 horas; emisión de fallo: 14 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados electrónica (diferenciada 2) 058-LPI/12, número LA-018TOQ026-T298-2012, para la adquisición 
de sistema de enfriamiento, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet 
el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 29 de 
noviembre de 2012 a las 15:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 7 de diciembre 
de 2012 a las 15:00 horas; emisión de fallo: 14 de diciembre de 2012 a las 15:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la 
cobertura de tratados electrónica 059-LPI/12, número LA-018TOQ026-I283-2012, para la adquisición de 
banco de baterías, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 
de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 
29 de noviembre de 2012 a las 16:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 7 de diciembre 
de 2012 a las 16:00 horas; emisión de fallo: 14 de diciembre de 2012 a las 16:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 21 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura 
de tratados electrónica (diferenciada 2) 060-LPI/12, número LA-018TOQ026-T291-2012, para la 
adquisición de Unimog, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet 
el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 30 de 
noviembre de 2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de diciembre 
de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo: 17 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 26 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura 
de tratados electrónica (diferenciada 2) 061-LPI/12, número LA-018TOQ026-T299-2012, para la 
adquisición de Aisladores, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet 
el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 30 de 
noviembre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de diciembre 
de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 17 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 26 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados electrónica (diferenciada 2) 062-LPI/12, número LA-018TOQ026-T292-2012, para la 
adquisición de Cuchillas, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el 
día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 30 de 
noviembre de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de diciembre 
de 2012 a las 11:00 horas; emisión de fallo: 17 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 26 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados electrónica (diferenciada 2) 063-LPI/12, número LA-018TOQ026-T301-2012, para la 
adquisición de Sicle, tableros y casetas, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 30 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
10 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 17 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas y 
fecha o plazo para suscribir el contrato: 26 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición 
un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados electrónica (diferenciada 2) 064-LPI/12, número LA-018TOQ026-T293-2012, para 
la adquisición de Boquillas, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet 
el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 30 de 
noviembre de 2012 a las 15:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de diciembre 
de 2012 a las 15:00 horas; emisión de fallo: 17 de diciembre de 2012 a las 15:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 26 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados electrónica (diferenciada 1) 065-LPI/12, número LA-018TOQ026-T303-2012, para 
la adquisición de Cable de Acero, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 30 de noviembre de 2012 a las 16:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
10 de diciembre de 2012 a las 16:00 horas; emisión de fallo: 17 de diciembre de 2012 a las 16:00 horas y 
fecha o plazo para suscribir el contrato: 26 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición 
un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados electrónica (diferenciada 1) 066-LPI/12, número LA-018TOQ026-T294-2012, para la adquisición de 
Cable de Control, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 
de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 3 de diciembre 
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de 2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 11 de diciembre de 2012 a las 
9:00 horas; emisión de fallo: 18 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 27 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados electrónica (diferenciada 1) 067-LPI/12, número LA-018TOQ026-T305-2012, para 
la adquisición de Transformadores, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 3 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 11 
de diciembre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 18 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas y fecha o 
plazo para suscribir el contrato: 27 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un 
ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados electrónica (diferenciada 1) 068-LPI/12, número LA-018TOQ026-T295-2012, para 
la adquisición de Interruptores, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet el día 22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 3 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 11 
de diciembre de 2012 a las 11:00 horas; emisión de fallo: 18 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas y fecha o 
plazo para suscribir el contrato: 26 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un 
ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la cobertura 
de tratados electrónica 069-LPI/12, número LA-018TOQ026-I284-2012, para la adquisición de módulo de 
interface, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 
22 de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 3 de 
diciembre de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 11 de diciembre 
de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 18 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 27 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados electrónica (diferenciada 1) 070-LPI/12, número LA-018TOQ026-T306-2012, para la adquisición 
de Herrajes, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 3 de diciembre 
de 2012 a las 15:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 11 de diciembre de 2012 a las 
15:00 horas; emisión de fallo: 18 de diciembre de 2012 a las 15:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 27 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la cobertura 
de tratados electrónica 071-LPI/12, número LA-018TOQ026-I304-2012, para la adquisición de registrador de 
disturbios, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 
de noviembre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 3 de diciembre 
de 2012 a las 16:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 11 de diciembre de 2012 a las 
16:00 horas; emisión de fallo: 18 de diciembre de 2012 a las 16:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 27 de diciembre de 2012, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional electrónica 072-LPN/12, 
número LA-018TOQ026-N297-2012, para la adquisición de Instalación y Pruebas Casetas, los detalles se 
determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 de noviembre de 2012, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 3 de diciembre de 2012 a las 17:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 11 de diciembre de 2012 a las 17:00 horas; emisión de fallo: 18 de 
diciembre de 2012 a las 17:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 27 de diciembre de 2012, 
asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL ADMINISTRATIVO 
ARQ. CARLOS OKHUYSEN HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359355)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior  
de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780, teléfono y fax 01 81 81 55 21 93, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa a los interesados en las convocatorias de los procedimientos de: 
Licitación pública nacional número 18164085-019/12, para la obra denominada construcción de un revestimiento para el talud y la construcción de tapas de trinchera 
para la S.E. Escobedo de la Zona de Transmisión Monterrey Poniente, la cual fue publicada en el Sistema CompraNet el día 27 de noviembre de 2012 y se 
desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio el día 3 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas; junta de aclaraciones el día 3 de diciembre de 2012 a las 11:00 
horas; acto de presentación y apertura de proposiciones el día 10 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo el día 17 de diciembre de 2012 a las 14:00 y 
la fecha para suscribir el contrato el día 21 de diciembre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 14 de enero de 2013. 
Licitación pública nacional número 18164085-020/12, para la obra denominada construcción y adecuación de cimentaciones para instalar 9 TC's de 400 kV en la S.E. 
Villa de García de la Zona de Transmisión Monterrey Poniente, la cual fue publicada en el Sistema CompraNet el día 27 de noviembre de 2012 y se desarrollará 
conforme a lo siguiente: visita al sitio el día 4 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas; junta de aclaraciones el día 4 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones el día 11 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo el día 17 de diciembre de 2012 a las 14:30 horas y la fecha 
para suscribir el contrato el día 21 de diciembre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 14 de enero de 2013. 
El lugar de los eventos se detalla en cada una de las convocatorias. 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html. 
La reducción del plazo para las presentaciones y aperturas de proposiciones fue autorizada por el ingeniero Felipe de Jesús Vaquero Esparza, titular del área 
responsable de la contratación mediante oficio GRTNE-JEF/0904/2012. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE REGIONAL 
ING. FELIPE DE JESUS VAQUERO ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 359356) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 018 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta fuera de la cobertura de los TLC mixta número 
18164011-028-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx,  
o bien, en Matamoros 24 Sur, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes, a partir de la fecha  
de publicación en CompraNet, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta fuera de la cobertura de los TLC Mixta No. 18164011-028-2012 

No de licitación designado por CompraNet LA-018TOQ050-I157-2012. 

Objetivo de la licitación Servicio de reparación de partes de la turbina de gas de la Unidad 1 de la CCC Hermosillo, en 
Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 23 de noviembre de 2012. 

Visita al sitio 26 de noviembre de 2012 a las 9:00 Hrs., saliendo de la sala de juntas de la Superintendencia de 
la CCC Hermosillo, ubicada en Carretera Hermosillo–Sahuaripa km 10.5 en Hermosillo, Sonora. 

Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2012 a las 11:00 Hrs., en sala de juntas de la Superintendencia de la CCC 
Hermosillo, ubicada en Carretera Hermosillo–Sahuaripa km 10.5, en Hermosillo, Sonora. 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de diciembre de 2012 a las 10:00 Hrs. en sala de juntas No. 1 de la Subgerencia Reg. 
de Administración, ubicada en Matamoros 24 Sur, 5o. piso, Col. Centro, C.P. 83000, Hermosillo, 
Sonora.  

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 359480)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

CALZ. LIC. HECTOR TERAN TERAN No. 1586, FRACC. DESARROLLO URBANO XOCHIMILCO, 
C.P. 21380, MEXICALI, B.C. 

 
Aviso de fallo de licitación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1015 numeral 7 capítulo X del Tratado 
de Libre Comercio de América el Norte, y artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Se hace del conocimiento general la identidad de los participantes ganadores de las licitaciones públicas 
Internacionales: 
18164056-021/12, que ampara la contratación de “refaccionamiento y mantenimiento a transformadores de 
potencia de subestaciones pertenecientes a la GRTBC” a favor de Grupo Eléctrico Jamce, S.A. de C.V., 
(partidas 1 a la 5 de la SolPed número 500447908, partidas 1, 2, 4, 5, 6 y 7 de la SolPed 500446365 y 
partidas 1 y 2 de la SolPed número 600319517) con domicilio en avenida calle Sur 10, manzana 14, lote 15, 
número 79, colonia Nuevo Paseo de San Agustín 1ra. y 2a. Sección, Ecatepec, Estado de México, código 
postal 55130, con un monto de $3,097,350.00 M.N. (son tres millones noventa y siete mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) más IVA; Compañía Regiomontana de Servicios, S.A. de C.V. (partidas 2 a la 4 
de la SolPed 500445184 y partidas 1 a la 3 de la SolPed número 600289158), con domicilio en avenida 
Dionisio Herrera número 106, código postal 66350, Santa Catalina, Nuevo León, con un monto de 
$1,703,000.00 M.N. (son un millón setecientos tres mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, emitido el día 17 de 
septiembre de 2012. 
18164056-023/12, que ampara la contratación de “aisladores hule silicón” a favor de Mitsubishi Corporation 
(partidas 1 a la 26 de la SolPed número 500447139, con domicilio en 3-1 Marunouchi 2-Chome, Chiyoda-Ku 
Tokio, Japón, con un monto de $5,788,355.93 M.N. (son cinco millones setecientos ochenta y ocho mil 
trescientos cincuenta y cinco pesos 93/100 M.N.) más IVA, emitido el día 14 de septiembre de 2012. 
 

MEXICALI, B.C., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. JULIO CESAR TOLEDO GRANILLO 
RUBRICA. 

(R.- 359390)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 038 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE 
 

El Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada en Calle 24 
número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, con fundamento 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio números LPI-18164090-039-12, LPI-18164090-041-12 y LPI-18164090-042-12, 
licitaciones públicas internacionales fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio números  
LPI-18164090-040-12 y LPI-18164090-043-12, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de 
la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná  
de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-30-86. 
 
LPI-18164090-039-12 

Descripción de la licitación Switches Lan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2012. 

Junta de aclaraciones 4/01/2013, 12:00 horas. 
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Visita a instalaciones N/A. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2013, 12:00 horas. 

Emisión del fallo 25/01/2013, 10:00 horas. 

 

LPI-18164090-040-12 

Descripción de la licitación Equipo de teleprotección. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2012. 

Junta de aclaraciones 11/12/2012, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones N/A. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 9:00 horas. 

Emisión del fallo 3/01/2013, 10:00 horas. 

 

LPI-18164090-041-12 

Descripción de la licitación Bancos de baterías y plantas de fuerza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2012. 

Junta de aclaraciones 19/12/2012, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones N/A. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/01/2013, 10:00 horas. 

Emisión del fallo 18/01/2013, 15:00 horas. 
LPI-18164090-042-12 

Descripción de la licitación Equipo de comunicación por onda portadora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2012. 
Junta de aclaraciones 20/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/01/2013, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 18/01/2013, 12:00 horas. 

 
LPI-18164090-043-12 

Descripción de la licitación Monitor remoto de banco de baterías. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 9:00 horas. 
Emisión del fallo 3/01/2013, 12:00 horas. 

 
La formalización del contrato será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 
(R.- 359321)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE la CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-018TOQ988-N1177-2012 (DVMC-LPN-OP-032/12) 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Reparación de banquetas, arroyos y plazas públicas en el Centro Histórico de la Ciudad de 
México, Paquete 5. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ988-N1177-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 Hrs. En la sala de juntas de la Subgerencia de Trabajo de la División 

de Distribución Valle de México Centro, ubicada en Lago Iseo No. 236, primer piso; entre Laguna 
de Mayrán y Laguna de Términos, Col. Anáhuac, 2a. Sección, C.P. 11320, México, D.F. 

Visita al sitio de los trabajos 5/12/2012, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficina en Juárez 90, segundo piso, Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 Hrs. En la sala de juntas de la Subgerencia de Trabajo de la División 
de Distribución Valle de México Centro, ubicada en Lago Iseo No. 236, primer piso; entre Laguna 
de Mayrán y Laguna de Términos, Col. Anáhuac, 2a. Sección, C.P. 11320, México, D.F. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
L.A.E. ROBERTO MANUEL RENDON MARES 

RUBRICA. 
(R.- 359349) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICAN DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA LA CONVERSION A DOBLE 

INTERRUPTOR DE LA SUBESTACION ESCARCEGA POTENCIA, UBICADA 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE (PRIMERA ETAPA), EJERCICIO 2013 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 

LO-018TOQ071-N34-2012 23/11/2012 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 10:00 
HORAS, PARTIENDO DE LA SALA DE JUNTAS 
DE LA ZONA DE TRANSMISION ESCARCEGA, 

EN KILOMETRO 2.5 CARRETERA ESCARCEGA-
VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 24350, 

ESCARCEGA, CAMPECHE 

EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA 

DE TRANSMISION ESCARCEGA, EN 
KILOMETRO 2.5 CARRETERA ESCARCEGA-
VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 24350, 

ESCARCEGA, CAMPECHE 

EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO 
DE MODERNIZACION Y PUESTA EN SERVICIO 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 
PENINSULAR, EN CALLE 24 No. 199 POR 35 Y 37, 

COL. CHUBURNA DE HIDALGO, MERIDA, YUC. 
TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 

PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx  

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

REHABILITACION DE ESTRUCTURAS MAYORES DE CONCRETO DE LA 
SUBESTACION NIZUC, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  

(PRIMERA ETAPA), EJERCICIO 2013 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION 
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No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 
LO-018TOQ071-N35-2012 23/11/2012 

 
FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 10:00 
HORAS, PARTIENDO DE LA SALA DE JUNTAS 

DE LA ZONA DE TRANSMISION CANCUN, 
AVENIDA BONAMPAK SIN NUMERO FTE. 
CALLE CHERNA, CODIGO POSTAL 77500, 

CANCUN, QUINTANA ROO 

EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 13:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA 

DE TRANSMISION CANCUN, AVENIDA 
BONAMPAK SIN NUMERO FTE. CALLE CHERNA, 

CODIGO POSTAL 77500, CANCUN,  
QUINTANA ROO 

EL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 15:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO 

DE MODERNIZACION Y PUESTA EN SERVICIO DE 
LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 

PENINSULAR, EN CALLE 24 No. 199 POR 35 Y 37, 
COL. CHUBURNA DE HIDALGO, MERIDA, YUC. 

TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 
PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx  

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

CONSTRUCCION DE TRINCHERAS PARA MEJORAR LOS SERVICIOS 
PROPIOS DE LAS CASETAS DE CONTROL DE 230 kV Y DE 115 kV, Y DEL 
CEV DE LA SUBESTACION XUL HA, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

EJERCICIO 2013 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 

LO-018TOQ071-N36-2012 23/11/2012 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 10:00 
HORAS, PARTIENDO DE LA SALA DE JUNTAS 
DE LA ZONA DE TRANSMISION CHETUMAL, 
PROLONGACION AVENIDA AARON MERINO 

FERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA 
KILOMETRO 5, CODIGO POSTAL 77082, 

CHETUMAL, QUINTANA ROO 

EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 13:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA 

DE TRANSMISION CHETUMAL, PROLONGACION 
AVENIDA AARON MERINO FERNANDEZ SIN 
NUMERO, COLONIA KILOMETRO 5, CODIGO 
POSTAL 77082, CHETUMAL, QUINTANA ROO 

EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO 

DE MODERNIZACION Y PUESTA EN SERVICIO DE 
LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 

PENINSULAR, EN CALLE 24 No. 199 POR 35 Y 37, 
COL. CHUBURNA DE HIDALGO, MERIDA, YUC. 
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TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 
PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx  

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

OBRA CIVIL PARA INSTALAR TRES TRANSFORMADORES DE POTENCIAL 
INDUCTIVO 230 kV/440-220 V EN LA SUBESTACION VALLADOLID, EN EL 

ESTADO DE YUCATAN, EJERCICIO 2013 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 

LO-018TOQ071-N37-2012 23/11/2012 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 10:00 
HORAS, PARTIENDO DE LA SALA DE JUNTAS 
DE LA ZONA DE TRANSMISION VALLADOLID, 

CALLE 47 No. 270, MZA. 49, CUARTEL 3 
BACALAR, CODIGO POSTAL 97784, 

VALLADOLID, YUC. 

EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA 
DE TRANSMISION VALLADOLID, CALLE 47 No. 
270, MZA. 49, CUARTEL 3 BACALAR, CODIGO 

POSTAL 97784, VALLADOLID, YUC. 

EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 15:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO 
DE MODERNIZACION Y PUESTA EN SERVICIO 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 
PENINSULAR, EN CALLE 24 No. 199 POR 35 Y 37, 

COL. CHUBURNA DE HIDALGO, MERIDA, YUC. 
TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 

PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx  

 
MERIDA, YUC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 
ING. JOSE LUIS IXTA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 359373)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
LAS OBRAS QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
PROTECCION A LA CIMENTACION DE LAS ESTRUCTURAS 64, 190 Y 199 DE 

LA L.T. A3T30 ANGOSTURA-TAPACHULA POTENCIA DE LA ZONA DE 
TRANSMISION TUXTLA 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION  

EN CompraNet 
LO-018TOQ067-N52-2012 22/11/2012 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

28/11/2012 A LAS 8:00 HRS. 29/11/2012 A LAS  
10:00 HRS. 

7/12/2012 A LAS 9:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

MANTENIMIENTO A SISTEMAS DE TIERRAS EN 10 TORRES DE LA LINEA DE 
TRANSMISION A3T30 ANGOSTURA-TAPACHULA POTENCIA DE 400 kV DE 

LA ZONA DE TRANSMISION TAPACHULA 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION  

EN CompraNet 
LO-018TOQ067-N53-2012 22/11/2012 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

28/11/2012 A LAS 8:00 HRS. 29/11/2012 A LAS  
10:00 HRS. 

10/12/2012 A LAS 9:00 HRS. 

 
TEXTO DE LA 

CONVOCATORIA 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA 

DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA http//www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359157)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS NOS. LO-018TOQ068-N70, LO-018TOQ068-N71, 
LO-018TOQ068-N72, LO-018TOQ068-N76-2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación 
públicas nacionales número interno 18164082-019/12, 18164082-020/12, 18164082-21/12 y 18164082-025/12 cuya convocatoria que contiene las reglas de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Lic. Héctor Terán Terán número 1586, Fraccionamiento Desarrollo 
Urbano Xochimilco, código postal 21380, Mexicali, Baja California 01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y fax 559-11-68, de 8:30 a 14:30 horas. 
 

No. de la licitación  No. interno: 18164082-019/12. 
Carácter de la licitación  Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación  Obras civiles para modernización de líneas de la zona de transmisión Valle 2013. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el anexo AE10 de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet  16/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 22/11/2012 a las 9:00 horas. Partiendo de la Subgerencia de Modernización y Puestas en Servicio de la GRTBC, 

calzada Lic Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, Baja California,
C.P. 21380, lugar donde se ejecutarán los trabajos. 

Junta de aclaraciones  23/11/2012, 9:30 horas. En la sala de juntas de la Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Transmisión Baja California, calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano 
Xochimilco, Mexicali, B.C., C.P. 21380. 

Presentación y apertura de proposiciones  3/12/2012, 10:00 horas. En la sala de juntas de la Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Baja 
California, calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C.,
C.P. 21380. 

 
No. de la licitación  No. interno: 18164082-020/12. 
Carácter de la licitación  Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación  Obras civil para sustitución de TR 10 en SE Centro. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el anexo AE10 de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet  16/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 21/11/2012 a las 9:00 horas. Partiendo de la Subgerencia de Modernización y Puestas en Servicio de la GRTBC, 

calzada Lic Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, Baja California,
C.P. 21380, lugar donde se ejecutarán los trabajos. 

Junta de aclaraciones  21/11/2012, 12:30 horas. En la sala de juntas de la Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la 
Gerencia Regional de Transmisión Baja California, calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo 
Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C., C.P. 21380. 

Presentación y apertura de proposiciones  4/12/2012, 10:00 horas. En la sala de juntas de la Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Baja 
California, calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C.,
C.P. 21380. 
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No. de la licitación  No. interno: 18164082-021/12. 
Carácter de la licitación  Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación  Modernización cimentaciones en líneas de transmisión de la zona de transmisión Costa 2013. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el anexo AE10 de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet  16/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 21/11/2012 a las 9:00 horas. Partiendo de la Superintendencia de la Zona de Transmisión Costa, carretera libre 

Tijuana-Ensenada km 23.5, Fracc. Ampliación Reforma, C.P. 22710, Playas de Rosarito, Baja California lugar 
donde se ejecutarán los trabajos. 

Junta de aclaraciones  22/11/2012, 9:30 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona de Transmisión Costa, carretera 
libre Tijuana-Ensenada km 23.5, Fracc. Ampliación Reforma, C.P. 22710, Playas de Rosarito, Baja California. 

Presentación y apertura de proposiciones  5/12/2012, 10:00 horas. En la sala de juntas de la Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Baja 
California, calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C.
C.P. 21380. 

 
No. de la licitación  No. interno: 18164082-025/12. 
Carácter de la licitación  Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación  Aplicación de anticorrosivo a líneas de transmisión de la zona transmisión Costa 2013. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el anexo AE10 de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet  20/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 27/11/2012 y 28/11/2012 a las 9:00 horas. 27/11/2012.- Partiendo del Sector Tecate carretera Tijuana-Mexicali 

km 108 s/n, colonia Aldrete, C.P. 21430, y 28/11/2012.- Partiendo de la Superintendencia de la Zona de 
Transmisión Costa, carretera libre Tijuana-Ensenada km 23.5, Playas de Rosarito, B.C., C.P. 22710, lugar donde 
se ejecutarán los trabajos. 

Junta de aclaraciones  29/11/2012, 9:30 horas. En la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona de Transmisión Costa, carretera 
libre Tijuana-Ensenada km 23.5 Playas de Rosarito, B.C., C.P. 22710. 

Presentación y apertura de proposiciones  11/12/2012, 10:00 horas. En la sala de juntas de la Administración de la Zona de Transmisión Valle, calzada Lic. 
Héctor Terán Terán No. 1576, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C., C.P. 21380. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P JULIO CESAR TOLEDO GRANILLO 
RUBRICA. 

(R.- 359323) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las licitaciones públicas nacionales para las obras que 
se indican, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de la licitación pública nacional: LO-018TOQ006-N122-2012. 
Descripción de la licitación: Trabajos de suministro e instalación de malla electrocoil en el perímetro de la Central 

Termoeléctrica Samalayuca.  
Fecha de publicación en CompraNet: 20/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos: 29/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 29/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 5/12/2012, 10:00 horas. 

 
Número de la licitación pública nacional: LO-018TOQ006-N123-2012. 
Descripción de la licitación: Trabajos de suministro e instalación de malla electrocoil en el perímetro de la Central 

Termoeléctrica Guadalupe Victoria.  
Fecha de publicación en CompraNet: 20/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos: 29/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 29/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 5/12/2012, 12:00 horas. 

Los interesados podrán obtener las convocatorias a las licitaciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para su consulta en las oficinas del Departamento 
Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente,  
colonia San Jerónimo, código postal 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 

 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. PATRICIA CABALLERO HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 359433)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública nacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de la licitación pública: LA-018TOQ006-N128-2012. 
Descripción de la licitación: Servicio de reparación de rotor del generador eléctrico de 

la Unidad No. 8 de la Central Turbogas Laguna Chávez. 
Fecha de publicación en CompraNet: 26/11/2012. 
Junta de aclaraciones: 4/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 11/12/2012, 10:00 horas. 

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la 
Gerencia Regional de Producción Norte ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente, 
colonia San Jerónimo, código postal 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de 
la fecha de publicación en CompraNet. 

 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. PATRICIA CABALLERO HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 359429)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
 De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, calle Kilómetro 7.5 
carretera Veracruz-Medellín, colonia Dos Bocas, código postal 94271, Municipio Medellín de Bravo, 
Veracruz, teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días de lunes a viernes del año en curso, de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de licitación 18164015-033-12 (número de procedimiento en CompraNet: LA-018TOQ005-N135-2012) 

Objeto de la licitación Transporte de personal del complejo termoeléctrico 
Presidente Adolfo López Mateos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LAE. MARIBEL CABRERA ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 359382) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente:  
 

Objeto de la licitación  Mantenimiento anual de la unidad 6 de 350 MW de 
capacidad, de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elías Calles.

Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Número de la licitación LO-018TOQ007-N395-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 22/11/2012.
Visita al sitio de los trabajos  27/11/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 30/11/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7/12/2012, 10:00 horas.
Emisión de fallo 11/12/2012, 14:00 horas.
Fecha para suscribir el contrato 12/12/2012, 12:00 horas.

 
Los licitantes interesados podrán consultar la convocatoria a la licitación por Internet en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.gob.mx, asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
misma para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
PETACALCO, UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, GRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO. ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. ALFREDO ALVARADO TACHIQUIN 

RUBRICA. 
(R.- 359359)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación  Mantenimiento anualizado a bandas del STIC/STEC, de la 
Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles. 

Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de la licitación LO-018TOQ007-N394-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos  29/11/2012, 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 13:00 horas. 
Emisión de fallo 17/12/2012, 10:00 horas. 
Fecha para suscribir el contrato 26/12/2012, 13:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  Mantenimiento anualizado al sistema de ceniza de fondo, 

de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles. 
Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de la licitación LO-018TOQ007-N396-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos  30/11/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 10:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 19/12/2012, 12:00 horas. 
Fecha para suscribir el contrato 26/12/2012, 14:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  Mantenimiento a pulverizadores, de la Central 

Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles. 
Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de la licitación LO-018TOQ007-N399-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos  29/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 17/12/2012, 12:00 horas. 
Fecha para suscribir el contrato 26/12/2012, 10:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  Mantenimiento a sopladores de hollín, de la Central 

Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles. 
Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de la licitación LO-018TOQ007-N400-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos  30/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 18/12/2012, 10:00 horas. 
Fecha para suscribir el contrato 26/12/2012, 11:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  Mantenimiento anualizado a precipitadores electrostáticos 

de las unidades 1 a 7, de la Central Termoeléctrica Pdte. 
Plutarco Elías Calles. 

Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de la licitación LO-018TOQ007-N401-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos  30/11/2012, 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 13:00 horas. 
Emisión de fallo 18/12/2012, 13:00 horas. 
Fecha para suscribir el contrato 26/12/2012, 12:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  Carga, acarreo y apilado de ceniza producto de la 

combustión de carbón y obras complementarias, de la Central 
Termoeléctrica Pdte. Plutarco Elías Calles. 

Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de la licitación LO-018TOQ007-N402-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos  30/11/2012, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 13:00 horas. 
Emisión de fallo 19/12/2012, 14:00 horas. 
Fecha para suscribir el contrato 26/12/2012, 11:00 horas. 

 
Los licitantes interesados podrán consultar las convocatorias a la licitación por internet en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.gob.mx, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de las 
mismas, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, GRO., 

A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. ALFREDO ALVARADO TACHIQUIN 
RUBRICA. 

(R.- 359437)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA DEL NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-018TOQ085-N262-2012; 
LO-018TOQ085-N263-2012; LO-018TOQ085-N264-2012; LO-018TOQ085-N266-2012; LO-018TOQ085-N267-2012 
y LO-018TOQ085-N268-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Monteverde 295, colonia  
Luis Encinas, código postal 83138, Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 259 40 17 y fax (01-662) 259 40 18, 
los días de lunes a viernes del año en curso, de 8:00 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas.  

Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N266-2012 

Obra civil asociada para modernización de subestaciones 
en el ámbito de la Zona de Transmisión Norte. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2012.
Visita al lugar de los trabajos  3/12/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 10:00 horas. 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N267-2012 

Obra civil asociada para modernización de subestaciones 
en el ámbito de la Zona de Transmisión Hermosillo.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2012.
Visita al lugar de los trabajos  3/12/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas. 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N268-2012 

Obra civil asociada para modernización de subestaciones 
en el ámbito de la Zona de Transmisión Sonora Sur.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2012.
Visita al lugar de los trabajos  5/12/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N262-2012 

Obra civil asociada para modernización de subestaciones 
en el ámbito de la Zona de Transmisión Mochis. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2012.
Visita al lugar de los trabajos  5/12/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N263-2012 

Obra civil asociada para modernización de subestaciones 
en el ámbito de la Zona de Transmisión Culiacán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2012.
Visita al lugar de los trabajos  3/12/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas. 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N264-2012 

Obra civil asociada para modernización de subestaciones 
en el ámbito de la Zona de Transmisión Mazatlán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2012.
Visita al lugar de los trabajos  3/12/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 10:00 horas. 

ATENTAMENTE 
29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL ADMINISTRATIVO 
ING. JOSE ANTONIO ALVAREZ VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359362) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 

AVENIDA REAL DE LOS REYES NUMERO 265, COLONIA LOS REYES COYOACAN. MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLO 

 
EN BASE A LO INDICADO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL 
LOS GANADORES DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
1. 22 DE AGOSTO DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-T73-2012, 

REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01, 02 Y 03, ESTRUCTURAS DE SUSPENSION Y TENSION, 
RESULTANDO GANADOR: CONSORCIO INGENIEROS DE GUANAJUATO, SILAO–IRAPUATO 
KILOMETRO 3, PARQUE INDUSTRIAL FIPASI, SILAO, GTO. IMPORTE DEL CONTRATO: 
12’813,400.00 MXP+16% DE IVA. 

2. 28 DE AGOSTO DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-T74-2012, 
REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 Y 10, CABLE DE ACERO 
RESULTANDO GANADOR: INVERSORA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., ACCESO III NUMERO 1-C, 
ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QUERETARO, IMPORTE DEL CONTRATO: 
5’740,000.00 MXP+16% DE IVA. PARTIDAS NUMEROS 14, 15, 17, 18, 21, 22, 24, 25, 27, 29, 30 Y 33, 
CABLE DE ACERO, RESULTANDO GANADOR: IUSA MEDICION, S.A. DE C.V., PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 2608, LOMAS ALTAS, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL CONTRATO: 4’150,876.00 
MXP+16% DE IVA. PARTIDAS NUMEROS 11, 12, 13, 19, 20, 23, 26, 28, 31, 32, 34 Y 35, CABLE DE 
ACERO, RESULTANDO GANADOR: ELECTRONICA INDUSTRIAL MONCLOVA S. DE R.L. DE C.V., 
PADRE LARIOS Y BRAVO SUR NUMERO 622, FRACCIONAMIENTO CARRANZA, MONCLOVA, 
COAHUILA, IMPORTE DEL CONTRATO: 10’423,001.82 MXP+16% DE IVA. 

3. 23 DE AGOSTO DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-T75-2012, 
REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 Y 10, APARTARRAYOS, 
RESULTANDO GANADOR: MATERIALES, PRODUCTOS POLIMERICOS Y ELEMENTOS DE LA 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., AVENIDA ESTADO DE PUEBLA NUMERO 6 BIS, LAZARO 
CARDENAS, CUERNAVACA, MORELOS, IMPORTE DE CONTRATO: 974,888.00 USD+16% DE IVA. 

4. 23 DE AGOSTO DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-T76-2012, 
REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01 Y 02, PLANTA MOVIL, RESULTANDO GANADOR: ECSA 
ENERGIA, CABLES Y SISTEMAS, S.A. DE.C.V., CONVENTO DE ACOLMAN NUMERO 18 ALTO, 
JARDINES DE SANTA MONICA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO. IMPORTE DEL 
CONTRATO: 8’687,286.88 MXP+16% DE IVA. 

5. 23 DE AGOSTO DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-T77-2012, 
REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01, 02, 03, 04, 05, 06 Y 07, MODULOS REDUNDANTES, 
RESULTANDO GANADOR: SENSA CONTROL DIGITAL, S.A. DE C.V., AVENIDA BRAVO 93 ORIENTE 
CENTRO, TORREON, COAHUILA, IMPORTE DEL CONTRATO: 6’954,703.20 MXP+16% DE IVA. 

6. 24 DE AGOSTO DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-T78-2012, 
REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 Y 10, TAPAS DE FIBRA DE 
VIDRIO, RESULTANDO GANADOR: POWERGLASS, S.A. DE C.V., ESTRELLA 5383, PUESTA DEL 
SOL, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, IMPORTE DEL CONTRATO: 14’492,496.80 MXP+16% DE IVA. 

7. 24 DE AGOSTO DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-T79-2012, 
REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18 Y 19, ADQUISICION Y PUESTA EN SERVICIO DE SISTEMA PARA CENTRO DE MONITOREO Y 
DIAGNOSTICO PARA LOS ACTIVOS DE TRANSMISION (CEMODAT), RESULTANDO GANADOR: 
AUTOMATIZACION Y TECNOLOGIA MEXICANA, S.A. DE C.V., AVENIDA OCTAVIO PAZ NUMERO 
183, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, IMPORTE DEL CONTRATO: 18’154,770.00 
USD+16% DE IVA. 

8. 30 DE AGOSTO DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-I80-2012, 
REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 
48, 49, 50, Y 53, EQUIPO DE MANIOBRA PARA LINEAS, RESULTANDO GANADOR: EQUIPOS 
ELECTRICOS PARA ALTA TENSION, S.A. DE C.V., SOR JUANA INES DE LA CRUZ NUMERO 301, 
ZONA CENTRO, TAMPICO, TAMAULIPAS, IMPORTE DEL CONTRATO: 2’935,226.19 MXP+16%  
DE IVA. 

9. 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-018TOQ066-I81-2012, 
REFERENTE A: PARTIDAS NUMEROS 01, 02, 03, 04, 05, 05 Y 06, REGISTRADOR DE DISTURBIOS, 
RESULTANDO GANADOR: INGENIERIA E INSTRUMENTACION INTERNACIONAL, S.A. DE.C.V. 
CHICLAYO NUMERO 673, LINDAVISTA, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL CONTRATO: 2’720,356.92 MXP 
+16% DE IVA. 

10. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-T82-2012, REFERENTE A: PARTIDA 01, SISTEMA DE FUERZA, RESULTANDO 
GANADOR: MULTIELECTRICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., IND. NAC. NUMERO 20, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, IMPORTE 
DEL CONTRATO: 2’604,000.00 MXP+16% DE IVA. PARTIDA NUMERO 02, SISTEMA DE FUERZA, 
RESULTANDO GANADOR: EQUIPOS Y MATERIALES ELECTRONICOS, INDUSTRIALES DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., LIRIO NUMERO 8, LOS ANGELES APANOAYA, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL 
CONTRATO 1’120,000.00 MXP+16% DE IVA. 
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11. 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-T83-2012, REFERENTE A: PARTIDAS 01 A LA 18 Y 20 A LA 37, EQUIPO PARA 
CONEXION A CLIENTES DE FIBRA OPTICA, RESULTANDO GANADOR: SERVICIOS 
TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION NUMERO 639, SAN PEDRO DE LOS 
PINOS, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL CONTRATO: 13’974,432.68 MXP+16% DE IVA. 

12. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-T84-2012, REFERENTE A: PARTIDAS 01, 02 Y 03, TARJETAS DE NODOS PARA 
FIBRA OPTICA, RESULTANDO GANADOR: SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V., AVENIDA 
REVOLUCION NUMERO 639, SAN PEDRO DE LOS PINOS, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL 
CONTRATO: 4’945,389.79 MXP+16% DE IVA. 

13. 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-T85-2012, REFERENTE A: PARTIDAS 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 13 Y 14, CASETAS 
PREFABRICADAS, RESULTANDO GANADOR: TEKONEK, S.A. DE C.V., SIERRA CANDELA NUMERO 
20, LOMAS DE CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL CONTRATO: 16’830,000.00 MXP+16% 
DE IVA. 

14. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-T86-2012, REFERENTE A: PARTIDAS 01 A LA 48, RED DE IP-MPL DE FIBRA 
OPTICA, RESULTANDO GANADOR: MICRONET DE MEXICO, S.A. DE C.V., PASEO MARIA ELENA 
NUMERO 1129, AMPLIACION VALLE DEL MIRADOR, MONTERREY, NUEVO LEON. IMPORTE DE 
CONTRATO: 33,759.304.91 MXP+16% DE IVA. 

15. 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-T87-2012, REFERENTE A: PARTIDAS 1 A LA 20, POSTES TRONCOCONICOS, 
RESULTANDO GANADOR: ELECTRONICA, INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CALLE 
13, NUMERO 74, SAN PEDRO DE LOS PINOS, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL CONTRATO: 
15’090,415.00 MXP+IVA. 

16. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-T106-2012, REFERENTE A: PARTIDAS 01, 04, 05, 06, 07, 08 Y 11, EQUIPO DE 
PRUEBA, RESULTANDO GANADOR: OROPEZA INGENIEROS, S.A. DE C.V. LABARO PATRIO 
NUMERO 3216, RESIDENCIAL CONJUNTO PATRIA, ZAPOPAN, JALISCO, IMPORTE DEL 
CONTRATO: 984,400.00 USD+16% DE IVA, PARTIDA 02, EQUIPO DE PRUEBA, RESULTANDO 
GANADOR: ALAMEX ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V., REAL DE PACHUCA NUMERO 206, REAL 
DE ORIENTE, PACHUCA, HIDALGO. IMPORTE DEL CONTRATO: 112,320.00 USD+16% DE IVA, 
PARTIDA 03, EQUIPO DE PRUEBA, RESULTANDO GANADOR: INSTRUMENTOS Y EQUIPOS DE 
VANGUARDIA, S.A. DE C.V., MEXICO–TACUBA NUMERO 1595, ARGENTINA PONIENTE, MEXICO, 
D.F. IMPORTE DEL CONTRATO: 87,990.00 USD+16% DE IVA, PARTIDA 12, EQUIPO DE PRUEBA, 
RESULTANDO GANADOR: FABRICANTE IMPORTADOR SUMINISTRADOR EXPORTADOR 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., HACIENDA DE LA TRASQUILA NUMERO 127, HACIENDA DE 
ECHEGARAY, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO. IMPORTE DEL CONTRATO: 174,000.00  
USD+ 16% DE IVA, PARTIDA 13, EQUIPO DE PRUEBA, RESULTANDO GANADOR: SISTEMAS 
INFRARROJOS Y UPS, S.A., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 42, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
IMPORTE DEL CONTRATO: 127,700.00 USD+16% DE IVA. 

17. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-I107-2012, REFERENTE A: PARTIDA 01, EQUIPO DE LLENADO DE RECUPERACION 
DE SF6, RESULTANDO GANADOR: SISTEMAS INFRARROJOS Y UPS, S.A., PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 42, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL CONTRATO: 1’892,751.30.00 
MXP+16% DE IVA, PARTIDA 02, EQUIPO DE LLENADO DE RECUPERACION DE SF6, RESULTANDO 
GANADOR: VERTEK INDUSTRIAL SUPPLY, INC., 800 GESSNER, SUITE 893 HOUSTON, TEXAS, 
USA. IMPORTE DEL CONTRATO: 1’303,385.51.30.00 MXP+16% DE IVA. 

18. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-I108-2012, REFERENTE A: PARTIDAS 01, 07 Y 08, EQUIPO PARA CARGA DE 
MANIOBRA, RESULTANDO GANADOR: GRUPO FERRETERO CALZADA, S.A DE C.V., AVENIDA 
LAZARO CARDENAS NUMERO 799, ZONA INDUSTRIAL, GUADALAJARA, JALISCO. IMPORTE DEL 
CONTRATO: 1’297,486.00 MXP+16% DE IVA, PARTIDAS 02, 03, 04, 05, 06 Y 09, EQUIPO PARA 
CARGA DE MANIOBRA, RESULTANDO GANADOR: PROVEEDORA INDUSTRIAL E INGENIERIA, S.A. 
DE C.V., ISLA SANTA CATARINA NUMERO 23, PRADO VALLEJO, TALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, IMPORTE DEL CONTRATO: 89,518.000 USD+16% DE IVA. 

19. 18 DE OCTUBRE DE 2012, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO  
LA-018TOQ066-I111-2012, REFERENTE A: PARTIDA 01, SISTEMA DE INVERSOR HIBRIDO, 
RESULTANDO GANADOR: DESARROLLO GLOBAL EN TELECOMUNICACIONES DGT, S.A. DE C.V., 
AÑIL NUMERO 571, GRANJAS MEXICO, MEXICO, D.F. IMPORTE DEL CONTRATO: 2’672,763.30.00 
MXP+16% DE IVA. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CRAAS 
C.P. VICTOR MANUEL FELIX AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 359482) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO No. 167/12 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 

MIXTA No. LA-018TOQ003-T167-2012 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano número 

14, 4o. piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., informa que el licitante 

ganador de la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (Diferenciada 1) mixta número  

LA-018TOQ003-T167-12, para la adquisición de medidores KL28 y VL28, fue la empresa: Landis & Gyr,  

S.A. de C.V., con domicilio en Brecha E-99 Norte, Parque Industrial Reynosa, código postal 88780, Reynosa, 

Tamaulipas, para las partidas 1 y 2 por un importe de $21’339,150.00 MXP sin IVA (veintiún millones 

trescientos treinta y nueve mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). El fallo de la licitación se emitió el 11 de 

junio de 2012. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 359490)   
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública: 
 
Licitación pública nacional electrónica LA-018T4N006-N37-2012 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de 
supresión de incendios a base de CO2 y FM-200 para los 
complejos procesadores de Gas Cactus, Nuevo Pemex, 
Ciudad Pemex y la Venta de la Subdirección de 
Producción. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Visita a instalaciones 3/12/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 10:00 horas. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, Petróleos 
Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono: 19-44-56-34, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 359369)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
CONVOCATORIA No. 523 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM),  
50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo TLC, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público número 18575021-523-12, cuyas bases de 
licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción general de los servicios: Asistencia técnica especializada en actividades relacionadas a la explotación de yacimientos de 
la Región Marina Noreste. 

Alcance la contratación: Se detalla en los anexos que forman parte de la bases de licitación. 
Periodo de inscripción y obtención de las bases de 
licitación: 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta inclusive un día hábil previo al acto 
de presentación y apertura de propuestas. 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones: Lugar: Sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, de la Gerencia 
de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas, en la dirección indicada en el rubro 
inferior. Fecha y hora: 13 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas.  

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta, inclusive, un día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas, 

en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos 
Regiones Marinas, ubicado en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono: (938) 381-12-00, extensiones 224-97 y 
224-83, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por 
escrito la inscripción correspondiente. 

• La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la 
finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 La información técnica que forma parte de las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que 
la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por Pemex Exploración y Producción. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es moneda nacional (peso mexicano). 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, DE LA GERENCIA  

DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 359479)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional a plazo reducido de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras 
del sector público, número 18575095-555-12,, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o 
para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los servicios Servicio con equipo de levante y maniobras en apoyo a 
las áreas operativas de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de la licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se 

establecen en el Anexo “B” de las bases de licitación. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e 
inclusive hasta el 17 de diciembre de 2012 a las 13:00 
horas. 

Junta de aclaraciones a las bases de 
licitación  

4 de diciembre de 2012. 
12:00 horas. 
Sala 3H. 

Presentación de propuestas y apertura de 
propuestas técnicas 

28 de diciembre de 2012. 
12:00 horas. 
Sala 1H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas, se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicadas en el edificio 
“La Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda de los precios máximos de referencia de las subpartidas es peso mexicano, por lo que las 

propuestas deberán presentarse considerando dicha moneda. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha  
información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por 
PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• En el presente proceso de contratación se solicitará la información correspondiente al porcentaje de 
integración nacional de mano de obra, cuyo objetivo será registrar el contenido actual, así como 
desarrollar la estrategia para incrementar el contenido nacional a que hace mención el artículo décimo 
tercero transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359374)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, número 18575062-582-12, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de la obra Actualización y mantenimiento de los tableros de control y equipos dinámicos en los inmuebles 
propiedad de Pemex Exploración y Producción Región Sur, en Villahermosa, Tabasco. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de ejecución 1,715 días naturales.
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta el día 10 de diciembre 

de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2012.

12:00 horas. 
Sala Reforma. 

Entrega de documentación para precalificación 27 de diciembre de 2012.
12:00 horas. 
Sala Reforma. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el Edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública,  

de conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo,  
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359367) 
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Pemex ExploraciOn y ProducciOn 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC electrónica número LA-018T4L008-T38-2012 
(S823204353), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y está disponible en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y para consulta en la 
ventanilla de recepción de correspondencia de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística, de la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, Edificio Complementario Uno, tercer nivel,  
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00  
y 16:00 a 18:00 horas, a partir del 29 de noviembre de 2012. 
 

Descripción de la licitación, volumen de obra y objeto de 
la licitación 

Servicio por tonelada suministrada de aire acondicionado y refrigeración en las instalaciones 
marinas de la Región Marina Suroeste. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Visita al sitio No aplica. 
Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2012 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2012 a las 16:30 Hrs. 
Fallo 26 de diciembre de 2012 a las 16:30 Hrs. 
Formalización de contrato 31 de diciembre de 2012 a las 19:00 Hrs. 

 
• El acto de junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del primer nivel, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 

Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el Edificio Complementario Uno en calle Aviación sin número entre 
Avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo se llevará a cabo en la sala de licitaciones del tercer nivel, de la Gerencia de Suministros y 
Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el Edificio Complementario Uno en calle 
Aviación sin número entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 359368) 



 

 

110     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves29
de

noviem
bre

de
2012

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO”. JEFATURA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 035/2012 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex 
Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contrato de obra, relacionados con actividades sustantivas 
de carácter productivo, de conformidad con lo siguiente: 
Dirección donde se desarrollará el proceso: Edificio Administrativo de Contratos en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicado en la carretera Jorobas-Tula, 
kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquia, código postal 42800, en Tula de Allende, Hidalgo. 
 
• Cronograma de eventos de la licitación pública nacional número P2LNO09028 Número interno: LPN-O-RMH-028-12 
 

Obra: Restauración general de cambiadores de calor de las unidades U-400, 
U-500 y U-600, de la Planta Hidros No. 1, del Sector No. 3, en la Refinería 
"Miguel Hidalgo", en Tula de Allende, Hgo. 

Alcances: 
• Colocación y retiro de juntas ciegas. 
• Desarmado, limpieza y reentubado de enfriadores 
• Desarmado y limpieza de intercambiador 
• Pruebas hidrostáticas 

 
Inicio del proceso Plazo de Adq. de bases Visita al sitio 

de la obra 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de propuestas 
Fallo 

29/noviembre/12 29/noviembre/12 al 
7/diciembre/12 

6/diciembre/12 
9:00 horas 

7/diciembre/12 
9:00 horas 

14/diciembre/12 
9:00 horas 

21/diciembre/12 
15:00 horas 

Sita en 
Sala de juntas No. 1 

Costo de bases: $4,000.00 
(cuatro mil pesos M/N) 

Capital contable: 
$10’000,000.00 

Suscripción del contrato: 
7/enero/13 

Fecha probable de inicio: 
5/febrero/13 

Plazo de ejecución: 27 
días naturales 

 
• Cronograma de eventos de la licitación pública nacional número P2LNO09029 Número interno: LPN-O-RMH-029-12 
 

Obra: Restauración general de los calentadores a fuego directo; ABA-1 y 
ABA-2, de la Planta Atmosférica No. 2, ubicada en el Sector No. 7, de la 
Refinería "Miguel Hidalgo", en Tula de Allende, Hidalgo. 

Alcances: 
• Colocación y retiro de juntas ciegas. 
• Desmantelamiento y montaje de tubería y cajones 
• Limpieza, colocación de sistema térmico y concreto refractario 
• Aplicación de recubrimiento anticorrosivo  
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Inicio del proceso Plazo de Adq. de bases Visita al sitio
de la obra 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de propuestas 

Fallo

29/noviembre/12 29/noviembre/12 al 
7/diciembre/12 

6/diciembre/12 
9:00 horas 

7/diciembre/12 
9:00 horas 

14/diciembre/12 
9:00 horas 

21/diciembre/12 
15:00 horas 

Sita en 
Sala de juntas No. 2 

Costo de bases: 
$4,100.00 (cuatro mil cien 

pesos M/N) 

Capital contable: 
$11’900,000.00 

Suscripción del contrato: 
7/enero/13 

Fecha probable de inicio: 
3/febrero/13 

Plazo de ejecución: 
30 días naturales 

 
• El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia 

electrónica en la misma institución bancaria al número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-
Licitaciones. En la referencia establecer el número de licitación. y enviar copia del comprobante de pago a cualquiera de las siguientes direcciones electrónicas: 
hilda.brindis@pemex.com/maria.alejandrina.zevada@pemex.com/oscar.ruben.uribe@pemex.com. 

• Lo anterior, con el fin de verificar el depósito y se emita el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, el cual se les remitirá por este mismo medio. 
• Las bases de convocatoria a la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Página de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/ 

index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603, o en la Refinería Miguel Hidalgo en la carretera Jorobas-Tula, kilómetro 26.5, Parque Industrial 
Tula/Atitalaquia, código postal 42800, en Tula de Allende, Hidalgo, teléfonos 01(778) 7380103 y 01 (55) 19442500, extensión 39850/61/58, con horario de 9:00 a 
15:00 horas, en días hábiles. 

• Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de 
algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional será de 65 por ciento del valor total del contrato. 
• Se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en las bases de licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: una descripción general de su capacidad técnica o experiencia de 

acuerdo con las características de los trabajos, que demuestre que puede llevar a cabo los trabajos requeridos (anexar copias de carátulas de contrato, actas 
de recepción, etc.). 

• Para acreditar su existencia legal, financiera y fiscal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los documentos establecidos en las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
• Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente 

para fines diversos de los estipulados en el presente contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará, con los contribuyentes que no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 
RUBRICA 

(R.- 359463)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE  
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 045/12 (PRESENCIAL) 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de bienes, de 
conformidad con lo siguiente: 
Licitación número P2LN5410117 para la adquisición de: tambor metálico con tapa y cincho para el 
confinamiento de desnatado de los equipos de las diferentes plantas de proceso de la Refinería Ing. Héctor  
R. Lara Sosa, bajo la modalidad de contrato abierto con plurianualidad 2013-2015. 
Licitación número P2LN5410118 para la adquisición de: placa de acero al carbón para mantenimiento 
preventivo y correctivo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, bajo la modalidad de contrato abierto con 
plurianualidad 2013-2015. 
Licitación número P2LN5430119 para la adquisición de: juntas para cambiador de calor de la Planta de Coque 
de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, bajo la modalidad de contrato abierto con plurianualidad 2013-2015. 
Licitación número P2LN5340122 para la adquisición de: gas oxígeno, gas acetileno y gas argón para la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, bajo la modalidad de contrato abierto con plurianualidad 2013-2015. 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55  
del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratacion en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´S) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y en los 
supuestos del artículo 12 DAC´S. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: en la receptoría del almacén de la Refinería  
Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, 
N.L., colonia: sin colonia, código postal 67483, los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5,  
sin colonia, código postal 67483, Municipio Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01-81-81552927, 
conmutador 01-828-2690100, extensiones 22572/22257, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403,  
o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria, al número de clave 
interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: 

Evento: P2LN541117  Fecha y hora. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 21/12/2012, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 22/12/2012, 8:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones de las propuestas 
presentadas y subsanar omisiones 

22/12/2012, 8:00 Hrs. 

Fallo 31/12/2012, 11:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del  contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega: P2LN541117: 30 días naturales a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
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Evento: P2LN541118  Fecha y hora. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 21/12/2012, 16:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 22/12/2012, 8:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones de las propuestas 
presentadas y subsanar omisiones 

22/12/2012, 8:00 Hrs. 

Fallo 31/12/2012, 12:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del  contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega: P2LN541118: 14 días naturales a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
 

Evento: P2LN543119  Fecha y hora. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 20/12/2012, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 21/12/2012, 8:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones de las propuestas 
presentadas y subsanar omisiones 

22/12/2012, 8:00 Hrs. 

Fallo 28/12/2012, 10:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del  contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega: P2LN543119: 25 días naturales a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
 

Evento: P2LN534122  Fecha y hora. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 21/12/2012, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 22/12/2012, 8:00 Hrs. 
Plazo para aclaraciones de las propuestas 
presentadas y subsanar omisiones 

22/12/2012, 8:00 Hrs. 

Fallo 31/12/2012, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del  contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega o ejecución: P2LN534122: 21 días naturales, a partir de la formalización de cada orden  
de surtimiento. 
Lugar: todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo 
León, a excepción de la suscripción del contrato, que será en: el Departamento de Adquisiciones. 
Aspectos generales: 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español, así como la moneda será:  
peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
El incumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas, podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 20 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENC. DESPACHO GERENCIA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. ERNESTO DOUDALIS OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 359366) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 062/2012 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON TODOS 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P2TI683264 para la contratación de dietanolamina, modalidad de contrato 
abierto a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683265 para la contratación de cloruro de calcio, modalidad de contrato 
abierto a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683266 para la contratación de anilina roja, modalidad de contrato abierto 
a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683267 para la contratación de percloroetileno, modalidad de contrato 
abierto a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683268 para la contratación de hidrógeno electrolítico, modalidad de 
contrato abierto a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de materiales) de la Refinería  
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 Hrs., los días de lunes 
a viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicado en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $571.00 M.N. (quinientos setenta y un pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683264 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2012, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 7 de enero de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
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Plazo de entrega: 30 días naturales, a través de órdenes de surtimiento 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación SI habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso c del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683265 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2012, a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 7 de enero de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Plazo de entrega: 30 días naturales, a través de órdenes de surtimiento 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación SI habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso c del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683266 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2012, a las13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 7 de enero de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 30 días naturales, a través de órdenes de surtimiento 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación SI habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso c del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683267 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 8 de enero de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 30 días naturales, a través de órdenes de surtimiento 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación SI habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso c del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683268 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012, a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 8 de enero de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 30 días naturales, a través de órdenes de surtimiento 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación SI habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso c del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
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Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior edificio administrativo, ubicado en calzada Refinería 
sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar 
Americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en  
Pemex Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 359365)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES Nos. P2LN593120 Y P2LN602096 

CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-081/2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales reservadas números 
P2LN593120 y P2LN602096, para la contratación de “Guantes de piel” y “Gases envasados” respectivamente, 
de conformidad con lo siguiente. 
Fundamento legal: artículos 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas  
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730, en Salamanca, Gto. (en adelante “Domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: para la licitación P2LN593120 partidas uno y dos 81 (ochenta y un días naturales), para las 
partidas tres y cuatro 448 (cuatrocientos cuarenta y ocho días naturales,) y para la licitación P2LN602096 30 
(treinta días naturales,) a partir del día siguiente a la fecha de formalización de las ordenes de surtimiento. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la convocante”, teléfono: (464) 64-72737, extensión 3-21-53 y fax 
(464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación. 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,847.00 (mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) incluido el IVA. 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
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número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación 
GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura 
de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P2LN593120 para la adquisición de: Guantes de piel. 

Eventos Fecha (s) y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
6 de diciembre de 2012

a las 9:00 Horas 
Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Ref. “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, 
Salamanca, Gto.

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

18 de diciembre 2012
a las 9:00 Horas 

Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Ref. “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, 
Salamanca, Gto.

Fallo 27 de diciembre de 2012
a las 13:00 Horas 

Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Ref. “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, 
Salamanca, Gto.

Plazo para 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los diez días 
naturales posteriores a 

la emisión del fallo. 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Ref. “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, 
Salamanca, Gto.

 
Cronograma de la licitación P2LN602096 para la adquisición de: Gases envasados. 

Eventos Fecha (s) y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
5 de Diciembre de 2012

a las 9:00 Horas 
Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 

de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Ref. “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, 

Salamanca, Gto. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

17 de diciembre 2012
a las 9:00 Horas 

Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 

Ref. “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, 

Salamanca, Gto. 
Fallo 27 de diciembre de 2012

a las 13:00 Horas 
Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 

de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Ref. “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, 

Salamanca, Gto. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los siete días 
naturales posteriores a la 

emisión del fallo. 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 

Ref. “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, 

Salamanca, Gto. 
 
Aspectos generales 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
ENC. DEL DESP. DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 
RUBRICA. 

(R.- 359363)



 

 

118     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves29
de

noviem
bre

de
2012

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO  
PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 52/2012–LICITACION P2LI021025 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con algunos tratados de libre comercio 

suscritos por los Estados Unidos Mexicanos reservada respecto de los demás tratados, bajo la modalidad de contrato abierto, para la adquisición de bienes 

consistentes en metil etil cetona para la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” en Salamanca Gto., ejercicios fiscales 2013-2014. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Antonio de la O. García. 

 

Visita a 

instalaciones  

Primera junta 

de aclaraciones  

Segunda junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 

evaluación de las 
propuestas 

Plazo para aclaraciones a 

las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Plazo de 

notificación  
de fallo 

No habrá 

visita  

6/12/2012 

10:00 horas 

De ser necesario la 

fecha se establecerá en 

la primera junta  

de aclaraciones 

20/12/2012 

10:00 horas 

Del 21 al 27 de 

diciembre de 2012 

Del 21 al 27 de diciembre  

de 2012 

Del 28 de 

diciembre al 4 de 

enero de 2013 

 

Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización de la orden de surtimiento. 

Lugar de entrega: en la receptoría del almacén de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto., tal como se indica en el punto 1.4 de las bases  

de licitación. 
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Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, Nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayran número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayran 
y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayran número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayran y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo 
de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 359475) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RESERVADA RESPECTO  

DE LOS DEMAS TRATADOS, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO 
PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 54/2012–LICITACION P2LI021026 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la  

Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza de conformidad con algunos tratados de 

libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos reservada respecto de los demás tratados, bajo la modalidad de contrato abierto, para la adquisición de 

bienes consistentes en ácido fluorhídrico para la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax., ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Víctor Manuel Toledo Piñón. 

 

Visita a 
Instalaciones  

Primera junta 
de aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 

No habrá 

visita  

7/12/2012 

10:00 horas 

De ser necesario la 

fecha se establecerá en 

la primera junta de 

aclaraciones 

21/12/2012 

10:00 horas 

Del 22 al 27 de diciembre 

de 2012 

Del 22 al 27 de diciembre 

de 2012 

Del 28 de 

diciembre al 4 de 

enero de 2013 

Plazo de entrega: 21 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización de la orden de surtimiento. 

Lugar de entrega: en la receptoría de materiales del almacén de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” en Salina Cruz, Oax., tal como se indica en el punto 1.4  de 

las bases de licitación. 



 

 

Jueves 
29 

de 
noviem

bre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
121

Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en laguna de Mayran número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayran 
y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayran número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal  
(edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayran y Lago Chalco, en contra esquina del Centro 
Administrativo de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 359477) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 primer párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción 
I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y artículos 3 y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia,  
Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional presencial bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos 
por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplen título o capítulo de compras del sector Público, PARA la adjudicación de un contrato de obra 
pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general 
de la obra 

Plazo de 
ejecución de  

la obra

Plazo para adquirir 
las bases 

Presentación de 
documentación para 

precalificación

Junta de aclaraciones

P2LIO41103 “Inspección interior, rehabilitación de 
integridad inmediata y certificación del 
Oleoducto 24"-14”-12"-16" D.N. CAB 

Poza Rica-Juandho-San Juan del Río-
Salamanca”

910 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 
13 de diciembre de 2012 

17 de diciembre de 
2012 a las 10:00 horas 

6 de diciembre de 2012 
a las 10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, minisitio 
Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en Poniente 134 número 1127 entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información 
comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 o al 19-44-25-00, extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de Contratos 
de Obra Pública, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la convocante ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: peso mexicano (moneda nacional) y dólar americano (USD). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas en el formato correspondiente  
de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  
Pública Gubernamental. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359471) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL ABIERTA 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 primer párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción 
I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento y artículos 3 y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales presenciales abiertas, para la adjudicación de un contrato mixto de Obra Pública, 
bajo la modalidad de Precio Integrado y Precio Unitario, para cada una de ellas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución de  

la obra 

Plazo para adquirir 
las bases 

Presentación de 
documentación 

para precalificación 

Junta de 
aclaraciones 

P2LIO41105 “Desarrollo de la ingeniería, procura de equipos y materiales, 
construcción, pruebas, capacitación, preparativos de arranque, 
arranque y pruebas de comportamiento para las unidades: 
Planta Hidrodesulfuradora de Destilados Intermedios No. 4 
“U-800-2”, Planta de Tratamiento de Aguas Amargas No. 9 y 
Planta Recuperadora de Azufre No. 7, así como la 
integración y los servicios auxiliares fuera del límite de 
batería (OSBL) de las plantas, en la Refinería “Ing. Héctor R. 
Lara Sosa” en Cadereyta Jiménez, N.L.” 

912 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 2 de 
enero de 2013 

3 de enero de 2013 
a las 12:00 horas 

14 de 
diciembre de 
2012 a las 

11:00 horas 

P2LIO41106 “Desarrollo de la ingeniería, procura de equipos y materiales, 
construcción, pruebas, capacitación, prearranque, arranque 
y pruebas de comportamiento para la nueva Planta 
Generadora de Hidrógeno No. 2, así como la terminación del 
gasoducto de 12” de diametro para transportar gas natural 
de alta presión, desde el Ramal Ramones-Escobedo hasta el 
interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, Cadereyta 
Jiménez, N.L.” 

730 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 2 de 
enero de 2013 

3 de enero de 2013 
a las 10:00 horas 

14 de 
diciembre de 
2012 a las 

10:00 horas 
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Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, 

minisitio Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en Poniente 134 número 1127, entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 

metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor 

información comunicarse a los teléfonos 19-44-25-00, extensión 30330. 

Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en las licitaciones solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de 

Contratos de Obra Pública, en el domicilio de la convocante. 

Las juntas de aclaraciones serán en la sala de juntas de la convocante ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 

07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación correspondientes. 

El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: dólares de los Estados Unidos de América y/o moneda nacional (peso mexicano) y/o euros para la parte 

a precio integrado y moneda nacional (peso mexicano) para la parte a precios unitarios. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases 

de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 359473)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS  
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 046/2012-LICITACION P2LN535121 

 
Se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional reservada de la aplicación de 
Todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición  
de bienes consistentes en gases especiales para análisis químico y cromatográfico para los ejercicios fiscales 
2013, 2014 y 2015 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 constitucional 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´S. 
Lugar de entrega de los bienes: en la receptoría del almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada 
en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la convocante ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., los días de lunes a viernes,  
en el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente y en el 
portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta 0176549403,  
clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex Refinación-GRF–Licitaciones, la cuenta está 
habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Fecha límite para adquirirlas: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes 
del acto de presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
 
Cronograma de la licitación No. P2LN535121: 

Evento: Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 21/12/2012, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 24/12/2012 al 28/12/2012 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones

24/12/2012 al 28/12/2012 

Fallo 31/12/2012, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será 

dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores  
a la notificación del fallo 

Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la recepción de la orden  
de surtimiento. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del Departamento de Adquisiciones, de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, N.L., en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será en español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 20 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

E.D. GERENCIA DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. ERNESTO DOUDALIS OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 359371)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PRESENCIAL 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
Calle Tierra Blanca número 400; colonia Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36730. 
Licitación número P2LI601043, “Quemadores de gas de alta eficiencia”, fecha de notificación de fallo 2 de agosto de 2012. Licitante adjudicado Koch Chemical 
Technology Group, S.A. de C.V., avenida Juárez número 40-106, Ex Hacienda de Santa Mónica, código postal 54050, Tlalnepantla, Estado de México. Solicitud de 
pedido NBA 10311115, posiciones 00001, 00002, 00003 y 00004, monto total adjudicado $442,048.00 U.S.D. 
Licitación número P2LI601061, “Equipo de sistema de tensionado mecánico”, fecha de notificación de fallo 6 de septiembre de 2012. Licitante adjudicado 
Comercializadora del ISTMO, S.A. de C.V., avenida Lázaro Cárdenas número 1002, colonia María de la Piedad, código postal 96410, Coatzacoalcos, Veracruz. 
Solicitud de pedido NBA 10314065, posición 00001, monto total adjudicado $478,760.00 U.S.D. 
Licitación número P2LT602004, “Tablero eléctrico”, fecha de notificación de fallo 29 de marzo de 2012. Licitante adjudicado Schneider Electric México, S.A. de C.V., 
avenida Javier Rojo Gómez número 1121, colonia Guadalupe del Moral, código postal 09300, México, Distrito Federal. Solicitud de pedido NBA 10303198, posiciones 
00001 y 00002, monto total adjudicado $888,270.00 U.S.D. 
Licitación número P2LT602033, “Equipo de laboratorio”, fecha de notificación de fallo 15 de junio de 2012. Licitantes adjudicados: 
*Equipos de Ensaye Controls, S.A. de C.V., avenida de A Hacienda número 42, Fraccionamiento Club de Golf La Hacienda, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
código postal 52959. Solicitud de pedido NBA 10308405, posiciones 00046, 00047 y 00048, monto total adjudicado $24,276.00 U.S.D. 
*Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibraciones, S.A. de C.V. avenida Javier Rojo Gómez número 1121, colonia Guadalupe del Moral, código postal 09300, 
México, Distrito Federal. Solicitud de pedido NBA 10308405, posiciones 00025, 00026, 00027, 00052, 00053 y 00054, monto total adjudicado $24,276.00 U.S.D. 
*Modernización en Sistemas, S.A. de C.V., calle Desierto de los Leones 2, Local 6, Delegación Cuautitlán Izcalli, Estado de México, código postal 54750. Solicitud de 
pedido NBA 10308405, posiciones 00001, 00002, 00003, 00010, 00011, 00012, 00019, 00020, 00021, 00022, 00023, 00024, 00043, 00044 y 00045, monto total 
adjudicado $88,042.00 U.S.D. 
*Rivers Solutions, S.A. de C.V., avenida Tenochtitlan número 230 colonia Monte Albán, Apodaca, Nuevo León, código postal 66648. Solicitud de pedido NBA 
10308405, posiciones 00007, 00008, 00009, 00028, 00029 y 00030, monto total adjudicado $43,614.00 U.S.D. 
*Sistema de Medición Especial, S.A. de C.V., San Luis Potosí 212-4, colonia Unidad Nacional, Ciudad Madero Tamaulipas, código postal 89410. Solicitud de pedido 
NBA 10308405, posiciones 00013, 00014, 00015, 00016, 00017, 00018, 00037, 00038, 00039, 00040, 00041, 00042, 00058, 00059 y 00060, monto total adjudicado 
$220,381.00 U.S.D. 
*Sica Medición, S.A. de C.V., Andes número 98, colonia 4a. Sección de Lomas Verdes, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53120. 
Solicitud de pedido NBA 10308405, posiciones 00004, 00005, 00006, 00031, 00032, 00033, 00055, 00056 y 00057, monto total adjudicado $67,470.00 U.S.D. 

 
SALAMANCA, GTO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 359361)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 044/12 (PRESENCIAL) FONDOS PLURIANUALES 2013-2015 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la adquisición de bienes, 
de conformidad con lo siguiente: 
Licitación número P2LI543115 para la adquisición de: dietanolamina de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 
(contrato abierto). 
Licitación número P2LI543116 para la adquisición de: promotor de combustión para las plantas catalítica 
número 1 y número 2 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa (contrato abierto). 
Licitación número P2LI535120 para la adquisición de: amina formulada base mdea para los ejercicios fiscales 
2013, 2014 y 2015 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa (contrato abierto). 
Licitación número P2LI536123 para la adquisición de: combustibles de referencia primario iso-octano, primario 
tolueno y primario n-heptano para los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa (contrato abierto). 
Licitación número P2LI534124 para la adquisición de: alambre y micro alambre para soldar para los ejercicios 
fiscales 2013, 2014 y 2015 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa (contrato abierto). 
Licitación número P2LI534125 para la adquisición de: anilina roja líquida para gasolina para los ejercicios 
fiscales 2013, 2014 y 2015 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa (contrato abierto). 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables  
de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: en la receptoría del almacén de la Refinería  
Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, 
N.L., sin colonia, código postal 67483, los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5,  
sin colonia, código postal 67483, Municipio Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfonos: 01-81-81552927 y  
01-81-81552958, conmutador 01-828-2690100, extensiones 22572 y 22250, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye: IVA). 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403,  
o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria, al número de clave 
interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: 
Licitación No. P2LI543115: 

Evento: P2LI543115 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 9/01/2013, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 10/01/2013, 8:00 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

Del 15/01/2013 a las 8:00 Hrs 
al 18/01/2013 a las 16:00 Hrs. 

Fallo 22/01/2013, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 
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Plazo de entrega o ejecución: P2LI543115: 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la orden de surtimiento. 
 
Licitación No. P2LI543116: 

Evento: P2LI543116 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 21/12/2012, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 10/01/2013, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 11/01/2013, 8:00 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

Del 15/01/2013 a las 8:00 Hrs 
al 18/01/2013 a las 16:00 Hrs. 

Fallo 22/01/2013, 14:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega o ejecución: P2LI543116: 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la orden de surtimiento. 
 
Licitación No. P2LI535120: 

Evento: P2LI535120 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 21/12/2012, 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 10/01/2013, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 11/01/2013 al 21/01/2013. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

11/01/2013 al 21/01/2013. 

Fallo 22/01/2013, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega o ejecución: P2LI535120: 21 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la orden de surtimiento. 
 
Licitación No. P2LI536123: 

Evento: P2LI536123 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 19/12/2012, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 11/01/2013, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas Del 14/01/2013 al 18/01/2013. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

21/01/2013, 10:00 Hrs. 

Fallo 22/01/2013, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo. 

Plazo de entrega o ejecución: P2LI536123: 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la orden de surtimiento. 
 
Licitación No. P2LI534124: 

Evento: P2LI534124 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 21/12/2012, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 10/01/2013, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas Del 10/01/2013 al 21/01/2013. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones

Del 10/01/2013 al 21/01/2013. 

Fallo 22/01/2013, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 

los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 
del fallo.

Plazo de entrega o ejecución: P2LI534124: 21 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la orden de surtimiento. 
 
Licitación No. P2LI534125: 

Evento: P2LI534125 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 21/12/2012, 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 10/01/2013, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas Del 10/01/2013 al 21/01/2013. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas Del 10/01/2013 al 21/01/2013. 
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presentadas y para subsanar omisiones
Fallo 22/01/2013, 15:00 Hrs. 

Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de 
los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación 

del fallo.
Plazo de entrega o ejecución: P2LI534125: 21 días naturales, contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la orden de surtimiento. 
Lugar: Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, ubicada 
en la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicado en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León. 
Aspectos generales: 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español, así como la moneda o monedas en 
pesos mexicanos, dólares americanos o moneda del país de origen. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en  
Pemex Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
El incumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico color naranja, calzado y lentes de seguridad tipo industrial, protectores auditivos e identificación 
oficial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
E.D. GERENCIA DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 
ING. ERNESTO DOUDALIS OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 359370)   

PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA ZONA DISTRITO FEDERAL 

RESUMEN DE PRIMERA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-018T4I034-T1-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://web.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Coordinación Médica Zona Distrito Federal, ubicada 
en la avenida Marina Nacional número 350, colonia Anáhuac, código postal 11320, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 015519442500, extensión 29428, los días lunes a viernes de 9:00 a 13:00 
horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Carlos 
Gutiérrez Saldaña, con cargo de Coordinador Médico Zona Distrito Federal el día 12 de noviembre de 2012. 
 

Descripción de la licitación Servicios médicos hospitalarios integrales.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR 
DR. CARLOS GUTIERREZ SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 359360) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS, CUYA 
CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLE PARA CONSULTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: PERIFERICO SUR NUMERO 3106, COLONIA JARDINES 
DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 01900, DELEGACION ALVARO OBREGON; MEXICO, D.F., 
TELEFONO: 56-24-04-00 EXTENSIONES 11021 Y 11023, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 
9:00 A 16:00 HORAS O CONSULTAR EN www.impi.gob.mx. 
 

No. DE PROCEDIMIENTO EN CompraNet LA-010K8V001-N190-2012 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 
No. LPN-10265001-17/12 PRESENCIAL 
“SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES” 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 
JUNTA DE ACLARACIONES 5 DE DICIEMBRE DE 2012 

11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13 DE DICIEMBRE DE 2012 
11:00 HRS. 

 
No. DE PROCEDIMIENTO EN CompraNet LA-010K8V001-N191-2012 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 
No. LPN-10265001-19/12 PRESENCIAL 
“SERVICIO DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE 
BIENES PATRIMONIALES” 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 
JUNTA DE ACLARACIONES 4 DE DICIEMBRE DE 2012 

11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 DE DICIEMBRE DE 2012 
12:00 HRS. 

 
No. DE PROCEDIMIENTO EN CompraNet LA-010K8V001-N192-2012 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 
No. LPN-10265001-18/12 PRESENCIAL 
“MONITOREO PARA EL SEGUIMIENTO NOTICIOSO 
PORMENORIZADO, ASI COMO RECOPILACION Y 
ANALISIS DE LA INFORMACION QUE SE DIFUNDE A 
TRAVES DE MEDIOS DE COMUNICACION” 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 
JUNTA DE ACLARACIONES 4 DE DICIEMBRE DE 2012 

10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 DE DICIEMBRE DE 2012 
11:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE  RECURSOS 

 MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 359456) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número: LA-009J0U019-N23-2012,  
LA-009J0U019-N24-2012, LA-009J0U019-N25-2012 y LA-009J0U019-N26-2012, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: Http://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota sin número, San Lorenzo Cacaotepec, Etla, Oaxaca, 
código postal 68263, teléfono 01(951) 5187770, extensión 7650 y fax 01 (951) 5187771, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza, higiene, fumigación y traslado de 

R.P.B.I. con suministro de material, para los centros de 
trabajo del tramo carretero Cuacnopalan-Tehuacán-
Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia caseta Bis de la Plaza de Cobro 79 

Huitzo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Arrendamiento de equipo para fotocopiado para los 

centros de trabajo del tramo carretero Cuacnopalan-
Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a parque vehicular, 

Operación-Fonadin, de la Gerencia de tramo 
Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 14:00 horas. 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 
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RUBRICA. 
(R.- 359511) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CAPUFE-SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U022-N20-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol 3905 colonia Nuevo Amanecer código 
postal 72400, Puebla, Pue., teléfono (01 222) 273-52-00, extensiones 5050 y 5053 y fax (01 222) 273-52-00, 
extensión 5084, del 22 al 30 de noviembre de 2012, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza para plazas de cobro, centro
de aforo, servicios médicos y campamentos 
correspondientes a Fonadin. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/11/2012.
Junta de aclaraciones 29/11/2012, 9:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

las oficinas de la Delegación Regional V, ubicada en 
Circuito del Sol No. 3905, primer piso, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla Pue. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/12/2012, 9:00 horas, en la sala de usos múltiples de las 

Oficinas de la Delegación Regional V, ubicada en Circuito 
del Sol No. 3905, primer piso, colonia Nuevo Amanecer, 
código postal 72400, Puebla Pue.

 
PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JOSE ARMANDO SANCHEZ NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 359506)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CAPUFE-SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U022-N22-2012, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol 3905, colonia Nuevo Amanecer código 
postal 72400 Puebla Pue., teléfono (01 222) 273-52-00, extensiones 5050 y 5053 y fax (01 222) 273-52-00, 
extensión 5084, del 22 al 30 de noviembre de 2012, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas.  

Descripción de la licitación Contratación del servicio de fumigación y control de 
plagas para las plazas de cobro, servicios médicos, 
campamentos de la Delegación Regional V Zona Centro 
Oriente Correspondiente a la Red Fonadin.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/11/2012.
Junta de aclaraciones 29/11/2012, 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

las oficinas de la Delegación Regional V, ubicada en 
Circuito del Sol No. 3905, primer piso, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Pue. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/12/2012, 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

las Oficinas de la Delegación Regional V, ubicada en 
Circuito del Sol No. 3905, primer piso, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Pue. 

 
PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
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C.P. JOSE ARMANDO SANCHEZ NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 359502) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
CAPUFE-SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U022-N23-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Circuito Del Sol 3905 colonia Nuevo Amanecer, código 
postal 72400 Puebla Pue., teléfono (01 222) 273-52-00 extensiones 5050 y 5053 y fax (01 222) 273-52-00, 
extensión 5084, del 22 al 30 de noviembre de 2012, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
vehículos a gasolina correspondientes a la Red Fonadin 
de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/11/2012.
Junta de aclaraciones 29/11/2012, 15:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

las Oficinas de la Delegación Regional V, ubicada en 
Circuito del Sol No. 3905, primer piso, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla Pue. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/12/2012, 15:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

las Oficinas de la Delegación Regional V, ubicada en 
Circuito del Sol No. 3905, primer piso, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla Pue. 

 
PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JOSE ARMANDO SANCHEZ NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 359512)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-I1124-2012 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la sección de licitaciones (frente al andador ecológico), 
avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, extensión 2290, correo electrónico 
garuiz@cinvestav.mx, a partir del 29 de noviembre del 2012 a la fecha límite establecida; con el siguiente 
horario: de 10:00 a 13:30 horas: 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de laboratorio  (S-12). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
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C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 359485) 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, O.D. 

COORDINACION DE OBRA CIVIL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-012NBD0002-N12-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27892000, extensión 1228 y fax 27892000, extensión 1224, los días 
lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la cimentación y estructura, incluyendo 
las demoliciones de edificios existentes y obras inducidas 
para llevar a cabo la construcción de la primera etapa de 
la Unidad 601 de Medicina Física y Rehabilitación del 
Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga, O.D”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 6 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2012, 12:00 horas. 

 
FECHA DE ELABORACION: 22 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO O.D. 
C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359358)   

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-012NBD001-N324-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de diesel bajo en 
azufre para la operación de las calderas, para cubrir 
necesidades del ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 8:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359413) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N1-2013 “seguros de bienes muebles 
e inmuebles”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, extensión 5321, los días de lunes a viernes, de 
9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Seguros de bienes muebles e inmuebles. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 30/11/2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N2-2013 “mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de refrigeración y aire acondicionado”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, 
extensión 5321, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
refrigeración y aire acondicionado. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 30/11/2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N3-2013 “mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo médico y de laboratorio (22 grupos)”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, 
extensión 5321, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo médico y 
de laboratorio (22 grupos). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
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Visita a instalaciones 6/12/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N4-2013 “recolección, transporte 
externo, tratamiento y disposición final de residuos biológicos”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, 
extensión 5321, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Recolección, transporte externo, tratamiento y disposición 
final de residuos biológicos. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 

Visita a instalaciones 5/12/2012. 

Junta de aclaraciones 7/12/2012. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBIDRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y APODERADA LEGAL 

R.F.C. GONG711229VC0 
TEL. 54871700 EXT 5321 

LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 359446)   
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N5-2013 “mantenimiento preventivo y 
correctivo a calderas y tratamiento de agua para calderas”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan Distrito Federal, teléfono 54871700, 
extensión 5321, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a calderas y 
tratamiento de agua para calderas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012. 
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De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N6-2013 “mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo de cómputo”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, extensión 5321, los días de 
lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N7-2013 “mantenimiento preventivo y 
correctivo a líneas telefónicas”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, extensión 5321, los días de 
lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a líneas telefónicas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 3/12/2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N8-2013 “mantenimiento preventivo y 
correctivo a plantas de emergencia y subestaciones eléctricas”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, 
extensión 5321, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de 
emergencia y subestaciones eléctricas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 3/12/2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBIDRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y APODERADA LEGAL 

R.F.C. GONG711229VC0 
TEL. 54871700, EXT. 5321 
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LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 359444) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N9-2013 “mantenimiento preventivo y 
correctivo a tomas de aire, oxígeno y compresores”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, 
extensión 5321, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a tomas de aire, 
oxígeno y compresores. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 3/12/2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N10-22013 “mantenimiento 
preventivo y correctivo a parque vehicular”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4502, 
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, extensión 5321, los 
días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a parque vehicular. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 4/12/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N11-2013 “mantenimiento preventivo 
y correctivo a equipos de cocina”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4052, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, extensión 5321, los días de 
lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cocina. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
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Visita a instalaciones 30/11/2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012-NCD002-N12-2013 “mantenimiento preventivo 
y correctivo a equipos de lavandería”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4502, 
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, extensión 5321, los 
días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
lavandería. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 5/12/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBIDRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y APODERADA LEGAL 

R.F.C. GONG711229VC0 
TEL. 54871700, EXT. 5321 

LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 359442)   
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha convocatoria contiene las 
bases de participación disponible para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien, en la convocante ubicada en prolongación Uxmal número 860 piso 1, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 3003-2200, extensión 2124 y fax 1035-0812. 

 
Descripción de la licitación Servicios de fotocopiado y de fotocopiado a través de un 

equipo duplicador. 
Número CompraNet LA-012NHK001-N15-2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de noviembre de 2012. 
Fechas de consulta Del 27 de noviembre al 5 de diciembre de 2012 de 9:00 a 

18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2012, 9:30. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2012, 9:30 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
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DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ADA MARINA SOLIS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 359484) 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal número 860, piso 1, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 
3003-2200, extensión 2124 y fax 1035-0812. 

 
Descripción de la licitación Servicio de seguro bienes inmuebles. 
Número compraNet LA-012NHK001-N16-2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de noviembre de 2012. 
Fechas de consulta Del 27 de noviembre al 5 de diciembre de 2012 de 9:00 a 

18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2012, 9:30. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2012, 09:30 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ADA MARINA SOLIS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 359486)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional 00637170-009-2012, para la adjudicación del contrato 
relativo a la adquisición de productos alimenticios, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo Oliver 
número 28 entre avenida María Lavalle Urbina y Francisco Field Jurado, Fraccionamiento Ah-Kim Pech, 
colonia San Francisco, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono/fax 01 (981) -81-6-82-65, los días del 
27 de noviembre al 11 de diciembre del año en curso, a las 17.00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637170-009-2012  

Descripción de la licitación Adquisición de productos alimenticios. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Volumen a adquirir Artículos de productos alimenticios. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 17:00 horas. 
Fallo 19/12/2012, 17:00 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. GABRIEL ABARCA VILLAMONTE 

RUBRICA. 
(R.- 359376) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(es), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa, 
teléfono (01 667) 760-36-40 y fax (01 667) 760-14-76, los días lunes a viernes (hábiles) de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional (mixta) número LA-019GYN002-N1-2013 

Descripción de la licitación Servicios de Vigilancia
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones Sí hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional (mixta) número LA-019GYN002-N2-2013 

Descripción de la licitación Servicios de Limpieza e Higiene
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 13:00 horas.
Visita a instalaciones Sí hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional (mixta) número LA-019GYN002-N3-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de combustibles para calderas y plantas de 
energía eléctrica.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional (mixta) número LA-019GYN002-N4-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional (mixta) número LA-019GYN002-N5-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de productos alimenticios para unidades 
médicas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional (mixta) número LA-019GYN002-N6-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de productos alimenticios para EBDI's. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 13:00 horas.
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CULIACAN, SIN., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN SINALOA 

LIC. JOSE ANTONIO CAVAZOS RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 359445) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL NORTE EN EL D.F. 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 04 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta números LA-019GYN009-N38-2012 y 
LA-019GYN009-N39-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles 
para consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Obras y Servicios 
Generales de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación Regional Norte del 
I.S.S.S.T.E., en el D.F., ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 45 (entrada principal calle José 
María La Fragua número 18, 7o. piso), colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, 
teléfono 51409617, extensiones 22084 y 22025, los días del 29 de noviembre al 3 de diciembre del año 2012, 
de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de la licitación LA-019GYN009-N38-2012. 
Objeto de la licitación Suministro de vales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012 a las 10:00 Hrs. En la sala de juntas del 

Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Norte del I.S.S.S.T.E., en el D.F., 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45 (entrada 
Principal calle José María La fragua No. 18, 7o. piso), 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
teléfono 51409617, extensiones 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura de proposiciones 10/12/2012 a las 10:00 Hrs. En la sala de juntas del 
Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Norte del I.S.S.S.T.E., en el D.F., 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45 (entrada 
principal calle José María La fragua No. 18, 7o. piso), Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
teléfono 51409617, extensiones 22084 y 22025. 

 
No. de la licitación LA-019GYN009-N39-2012. 
Objeto de la licitación Suministro de gas L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012 a las 12:00 Hrs. En la sala de juntas del 

Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Norte del I.S.S.S.T.E., en el D.F., 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45 (entrada 
principal calle José María La fragua No. 18, 7o. piso), Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
teléfono 51409617, extensiones 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura de proposiciones 10/12/2012 a las 12:00 Hrs. En la sala de juntas del 
Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Norte del I.S.S.S.T.E., en el D.F., 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45 (entrada 
principal calle José María La fragua No. 18, 7o. piso), Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
teléfono 51409617, extensiones 22084 y 22025. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS EN LA DELEGACION REGIONAL NORTE DEL I.S.S.S.T.E., EN EL D.F. 

LIC. FRANCISCO BALDERAS CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 359440)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
para la adjudicación del contrato relativo a la prestación del servicio de limpieza y jardinería y servicio de vigilancia, 00637171-009-2012 y 00637171-010-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo Oliver 
número 28 entre avenida María Lavalle Urbina y Francisco Field Jurado, Fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de Campeche, Camp. 
teléfono/fax 01 (981)-81-6-82-65, los días del 27 de noviembre al 11 de diciembre del año en curso hasta las 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637171-009-2012  

Descripción de la licitación Servicio de limpieza y jardinería. 
Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 9:00 horas. 
Fallo 19/12/2012, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00637171-010-2012  

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 14:00 horas. 
Fallo 19/12/2012, 14:00 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. GABRIEL ABARCA VILLAMONTE 

RUBRICA. 
(R.- 359375)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, para la Adjudicación del contrato relativo a la 
Adquisición de Material de Curación, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radiológico, 00637170-010-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo Oliver número 28 entre avenida María Lavalle 
Urbina y Francisco Field Jurado, fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de 
Campeche, Camp. Teléfono/fax 01 (981)-81-6-82-65, los días del 27 de noviembre al 12 de diciembre del año 
en curso hasta las 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637170-010-2012  

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación, laboratorio, 
radiodiagnóstico y radiológico. 

Volumen a adquirir Adquisición. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 15:00 horas. 
Fallo 20/12/2012, 15:00 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. GABRIEL ABARCA VILLAMONTE 

RUBRICA. 
(R.- 359402)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, OBRAS y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONV.011-2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (MIXTA) TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
licitantes a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN044-N12-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
avenida General José María Tapia Freyre número 26 D, Plaza Mandarín, Fraccionamiento Las Palmas, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 561-9980 y fax 838-7335, los días 29 noviembre al 3 de 
diciembre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 

 
No. de licitación LA-019GYN044-N12-2012 (CompraNet) 

LPN9-019GYN044-012-2012 (Interno). 
Objeto de la licitación  Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipo médico y de laboratorio de clínicas y hospitales 
del ISSSTE, en Baja California.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Visita a instalaciones  30/11/2012 en Mexicali, Tijuana y Ensenada, B.C. 
Junta de aclaraciones  3/12/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 11:00 horas.
Fallo 11/12/2012, 11:00 horas.

 
 MEXICALI, B.C., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS 

ARQ. CRISTOBAL PADILLA DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 359401)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
para la adjudicación del contrato relativo a la prestación del servicio de mantenimiento y conservación de equipo médico y servicio de mantenimiento y conservación 
de equipo de aire acondicionado, 00637171-011-2012 y 00637171-012-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo Oliver número 28 entre avenida María Lavalle Urbina y Francisco Field Jurado, 
Fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de Campeche, Camp. teléfono/fax 01 (981)-81-6-82-65, los días del 27 de noviembre al 12 de 
diciembre del año en curso hasta las 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637171-011-2012. 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de equipo médico. 
Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas. 
Fallo 20/12/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00637171-012-2012. 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de equipo de aire acondicionado. 
Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 14:00 horas. 
Fallo 20/12/2012, 14:00 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. GABRIEL ABARCA VILLAMONTE 

RUBRICA. 
(R.- 359379)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números LA-019GYN056-N13-2012, 
LA-019GYN056-N14-2012, LA-019GYN056-N15-2012, LA-019GYN056-N16-2012, LA-019GYN056-N17-2012 
Y LA-019GYN056-N18-2012 cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Venustiano Carranza 
número 985, sexto piso, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 
444 8141468, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LA-019GYN056-N13-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia en centros de 
trabajos de la Delegación Estatal del ISSSTE, en S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones Se visitarán los centros de trabajo donde se prestarán los 

servicios. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 9:00:00 horas. 

 
LA-019GYN056-N14-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza en oficinas 
administrativas y unidades médicas del ISSSTE, en S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 11:30:00 horas. 
Visita a instalaciones Se visitarán los centros de trabajo donde se prestarán los 

servicios. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 11:30:00 horas. 

 
LA-019GYN056-N15-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección de RPBI en 
unidades médicas del ISSSTE, en S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 14:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 14:00:00 horas. 

 
LA-019GYN056-N16-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de fumigación y desinfección en 
unidades administrativas y médicas del ISSSTE, en S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012, 10:00:00 horas. 
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LA-019GYN056-N17-2012 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de arrendamiento de 

fotocopiadoras para unidades administrativas y médicas 
del ISSSTE, en S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012, 12:00:00 horas. 

 
LA-019GYN056-N18-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de combustibles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012, 14:00:00 horas. 
Visita a instalaciones Se visitarán los centros de trabajo donde se prestarán los 

servicios. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012, 14:00:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. ESTEBAN A. LOPEZ CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 359397)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO 

 
Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Dirección de Administración, a través de la Jefatura de Servicios de Adquisiciones, adscrita 
a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en avenida San Fernando número 547, 
edificio “F”, primer piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, México, 
D.F., teléfono 54.47.14.24, extensión 12728, realizó la licitación pública internacional presencial bajo la 
cobertura de tratados número LA-019GYN005-T80-2012 “Consumibles de equipo de cómputo”. 
Fecha de fallo 31 de agosto de 2012. Licitantes ganadores: Consultores y Productos Informáticos, S.A. de 
C.V., calle del Río número 5, colonia la Angostura, código postal 01770, Delegación Alvaro Obregón, México, 
D.F., 1 partida, monto total del contrato $471,646.07 M.N.; Hiztec Industrial, S.A. de C.V., Anáhuac número 
55, colonia Arenal 1a. sección, código postal 15600, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., 2 
partidas, monto total del contrato $552,127.68 M.N.; Soluciones Empresariales Comermexza, S.A. de C.V., 
avenida Paseo de la Reforma número 42, interior número 1, colonia Centro, código postal 06010, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., 1 partida, monto total del contrato $19,197.77 M.N. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICIONES 
GERARDO FCO. HERNANDEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 359483) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN 

MANUEL AVILA CAMACHO 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracciones I y 
II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR046-T12-2012. 
Carácter de la licitación Internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de laboratorio y reactivos de medicina nuclear. 
Volumen a adquirir Total de piezas 6,337. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 9:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento tercer 
piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de 
Especialidades Puebla, sita en Calle 2 Norte número 2004, 
colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Pue. 

 
Número de licitación LA-019GYR046-N13-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de medicina magistral. 
Volumen a adquirir Total de fórmulas 48. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de diciembre de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento tercer 
piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de 
Especialidades Puebla, sita en Calle 2 Norte número 2004, 
colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Pue. 

 
Número de licitación LA-019GYR046-N14-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres. 
Volumen a adquirir Total de kilos 329,244, litros 85,692. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No. 
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Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento tercer 
piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de 
Especialidades Puebla, sita en Calle 2 Norte número 2004, 
colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Pue. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, y se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente 
para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, 
Puebla, Pue., teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

• La reducción de plazo de la presentación y apertura de propuestas de las licitaciones públicas 
internacionales y nacionales fue autorizada por la licenciada Silvia Serapio Carrasco con cargo de 
Directora Administrativa de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades CMN 
“Manuel Avila Camacho” a través del oficio número 375 de fecha 16 de noviembre de 2012, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
LIC. SILVIA SERAPIO CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 359289)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 028  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículo 277 G 
de la Ley del Seguro Social, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción 
I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Dr. José de Jesús Arriaga 
Dávila.- Director General de la UMAE de Pediatría CMNO, el día 21 de noviembre de 2012.  

Número de licitación LA-019GYR060-N37-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio de seguridad privada y vigilancia 2013. 
Volumen a adquirir 79 elementos.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 9:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 9:00 Hrs. 

• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Pediatría CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la 
UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco.  

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 359295) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 
35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en avenida Plan de Ayala esquina avenida Central sin número,  
colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax (01 777) 3156422 y 
3161265, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
La reducción de plazos fue autorizada por la Lic. Claudia Laureano Palma, Coordinadora Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 20 de noviembre de 2012. 
 
Resumen de convocatoria: 011 

Número de licitación LA-019GYR007-N110-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes para mantenimiento y conservación 

de inmuebles para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Mínimo en Pzas. 26,942. 

Máximo en Pzas. 66,950. 
Mínimo en herramientas 925. 
Máximo en herramientas 2,126. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR007-N111-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de erradicación de fauna nociva 

para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 96,712 Mts.2 anuales. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR007-N112-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento de áreas 

verdes para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 31,790 Mts.2 anuales. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR007-N113-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de osteosíntesis y 

endoprótesis 2013. 
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Volumen a adquirir Mínimo en Pzas. 2,824. 
Máximo en Pzas. 7,062. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR007-T114-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición de osteosíntesis y endoprótesis para el 

ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Mínimo en Pzas. 813. 

Máximo en Pzas. 2,033. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR007-N115-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Suministro de órtesis y prótesis para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Mínimo en Pzas. 96. 

Máximo en Pzas. 242.  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR007-N116-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de medicina 

magistral para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Mínimo en fórmulas: 39. 

Máximo en fórmulas: 99.  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR007-N117-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Suministro de víveres para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 105,024 en kgs. 

1’225,387 Pzas. 
52,320 Lts. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre del 2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 9:00 horas. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CLAUDIA LAUREANO PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 359278)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia número 21, se convoca a los interesados en participar en el 
procedimiento de contratación para el servicio de mezclas para atender las necesidades de las Unidades Médicas de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y 
Ortopedia número 21 y Hospital de Cardiología número 34 durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013; de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria No. 014 
Licitación pública nacional 

Número de licitación LA-019GYR082-N14-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mezclas. 
Volumen a adquirir 2,782,791 fórmulas. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de 
Traumatología y Ortopedia número 21, sita en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la Zona Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia número 21,  
sito en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la Zona Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000. 

 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JUAN CARLOS TAMEZ MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 359270) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación: para la contratación de servicio integral de hemodinamia. Para cubrir necesidades del año 
2013, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a 
viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 024 

Número de licitación LA-019GYR037-N57-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la contratación de servicio integral de hemodinamia. 
Volumen a adquirir Cantidad mínima 4,339 cantidad máxima 10,820 pruebas. Aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 11:30 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359288) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36 y 36 BIS y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación: para la contratación de subrogación de servicios de urodinamia. Para cubrir necesidades del año 
2013, de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a 
viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 026 

Número de licitación LA-019GYR037-N62-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la contratación de subrogación de servicios de urodinamia. 
Volumen a adquirir Procedimientos del servicio. 

Mínimo 60, máximo 120 aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359266)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 029 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículo 277 G 
de la Ley del Seguro Social y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Dr. José de Jesús Arriaga 
Dávila, Director General de la UMAE de Pediatría CMNO, el día 21 de noviembre de 2012. 
 

Número de licitación LA-019GYR060-N38-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio de terapia y radiología intervencionista 2013.
Volumen a adquirir 100 paquetes para 100 servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 9:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 9:00 Hrs.

 
• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta, en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Pediatría CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la 
UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 359296)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR024-N55-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio subrogado de transporte de bienes de consumo.
Volumen a adquirir 2,348 viajes.
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012.
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu 
Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo,  
colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 359269)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 030 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículo 277 G de la Ley del Seguro Social y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Dr. José de Jesús Arriaga Dávila.-Director General de la UMAE de Pediatría 
CMNO, el día 21 de noviembre de 2012. 
 

Número de licitación LA-019GYR060-N39-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio integral de trasplante hepático, renal y cirugía mayor 2013. 
Volumen a adquirir 70 procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 9:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 9:00 Hrs. 

 
• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Pediatría CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 
17 02 64, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario 
Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 359298) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como las 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 29 de noviembre de 2012, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR048-N1-2013 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de 

refacciones a equipos de aire acondicionado, para el ejercicio 2013 para 90 unidades de 
la Delegación Regional. 

Volumen a adquirir Mantenimiento de 540 equipos de aire acondicionado con 270 refacciones para dar 
confort a 90 unidades. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones A partir del 5 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Apoyo de Licitaciones y Contratos del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Oriente, código postal 64010, en zona Centro de 
Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32, extensión 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• El punto de reunión para la visita a las Unidades empezará en la Oficina de Conservación de la Unidad de la Delegación Regional (sótano) sita en calle Gregorio 
Torres Quevedo 1950 Oriente, zona Centro código postal 64010, en Monterrey, Nuevo León. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional en Nuevo 
León, ubicada en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Oriente, código postal 64010, en zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. JESUS ANGEL QUINTANILLA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 359287) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR032-N82-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de traslado de pacientes. 
Volumen a adquirir 36,168 traslados.  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 9:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 15 de 
noviembre de 2012. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.A.E. JORGE ORTEGA RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 359279) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR032-N85-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Refacciones y señalamientos para el mantenimiento correctivo a bienes inmuebles. 
Volumen a adquirir 858 refacciones. 

13 señalamientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 9:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 15 de 
noviembre de 2012. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.A.E. JORGE ORTEGA RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 359282) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR032-N86-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mezclas oncológicas y nutrición parenteral. 
Volumen a adquirir 14,580 fórmulas. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 12:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 15 de 
noviembre de 2012. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.A.E. JORGE ORTEGA RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 359284) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR032-N87-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Material de osteosíntesis y endoprótesis. 
Volumen a adquirir Cantidad máxima aproximada 36,421 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 9:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 15 de 
noviembre de 2012. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.A.E. JORGE ORTEGA RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 359285)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N154-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de médicos subrogados. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. mínima Cant. máxima 
4,356 procedimientos 10,889 procedimientos 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N195-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Adquisición de impresos. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. mínima Cant. máxima 
4,072,320 piezas 10,180,799 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N201-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres con entrega y distribución en los 

hospitales rurales Régimen Oportunidades. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. mínima Cant. máxima 
6,202 litros 15,504 litros. 
86,477 kilos 217,188 kilos. 

146,508 piezas 221,484 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N176-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de mensajería estafeta a unidades médicas 2013 

para IMSS S.L.P. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima Cant. mínima 
254 envíos 102 envíos 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 18:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR023-N177-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de mensajería valija institucional 2013 para IMSS 

S.L.P. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima Cant. mínima 
926 envíos 371 envíos 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N182-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado y duplicación a unidades médicas 

y administrativas 2013 para IMSS S.L.P. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima Cant. mínima 
188,814 copias 176,818 copias 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N183-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de lavado de ropa de guarderías de la 

delegación 2013 para IMSS S.L.P. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima Cant. mínima 
169,901 piezas 11,670 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N184-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de lavado de ropa para el HGZ. No. 50 y Hospital 

General de Subzona No. 9 Río Verde 2013 para IMSS 
S.L.P. 

Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 
Cant. mínima Cant. máxima 
39,432 piezas 15,773 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N196-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de fumigación y control de fauna nociva 2013 

para IMSS S.L.P. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. mínima Cant. máxima 
651,614 m2 1,630,620 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 12:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR023-N197-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

reveladores automáticos de placas de rayos x 2013 para 
IMSS S.L.P. 

Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 
17 equipos. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 16:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma de CompraNet 5.0 y serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en avenida Conventos 
números 107, 109 y 111, colonia Hogares Ferrocarriles, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.,  
código postal 78436, teléfono 01 (444) 8 18 21 52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en avenida de los Conventos 107, 109 y 111, colonia Hogares Ferrocarrileros, Soledad de 
Graciano Sánchez, S.L.P., código postal 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 359264)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción 
II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 
48, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N256-2012. 
Carácter de la licitación Nacional.  
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones 

a equipos de impresión y reposición de recubrimiento a 
rodillos en inmuebles a cargo de la División de Inmuebles 
Centrales. 
Mantenimiento de áreas verdes, pétreas, jardineras y 
macetones en los inmuebles a cargo de la división de 
inmuebles centrales. 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las 
cámaras de refrigeración y congelación de la red de frío, 
instaladas en el inmueble de Calzada Vallejo No. 675, 
colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
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Madero, C.P. 07630, México, D.F., inmueble a cargo de la 
División de Inmuebles Centrales. 
Mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones a 
montacargas movibles, tungars, patines hidráulicos y una 
barredora. 
Mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones a 
los sistemas de circuito cerrado de televisión, audio y 
control de acceso. 

Volumen a adquirir Mantenimiento a equipos de impresión: 
27 equipos. 
Recubrimiento de rodillos: 
108 piezas. 
Mantenimiento de áreas verdes y jardineras: 
Mínimo 180,276 M2, máximo 252,408 M2. 
Mantenimiento de áreas pétreas: 
Mínimo 487,476 M2, máximo 682,464 M2. 
Mantenimiento a macetones: 
Mínimo 14,928 piezas, máximo15,504 piezas. 
Suministro de plantas de sombra de sol: 
Mínimo 4,569 piezas, máximo 5,739 piezas. 
144 mantenimientos preventivos a: 
11 cámaras de refrigeración. 
1 cámara de congelación. 
Mantenimientos correctivos: 
Mínimo: 20 mantenimientos. 
Máximo: 60 mantenimientos. 
4 Mantenimientos a montacargas a gasolina y eléctricos: 
15 equipos. 
4 Mantenimientos a cargadores eléctricos 
11 equipos. 
4 Mantenimientos a patines hidráulicos 
19 equipos. 
4 Mantenimientos a barredora eléctrica 
1 equipo. 
6 Mantenimientos a circuito cerrado de televisión 
4 sistemas. 
6 Mantenimientos a sistema de audio 
1 sistema. 
6 Mantenimientos a sistema de control de acceso 
1 sistema. 
6 Mantenimientos a sistema de control de acceso 
vehicular. 
1 sistema. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2012, 8:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 9:30 Hrs. 

 
Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y 
serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango número 291,  
5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 359274)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, y 45 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N255-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de una empresa de consultoría especializada en el análisis financiero de las 

empresas privadas y de las entidades financieras nacionales. 
Volumen a adquirir Un servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre 2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 359273) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, así como las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N257-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio integral de un avión (número de horas de vuelo y eventos variables) para traslados 

ordinarios de pacientes, órganos y tejidos, personal médico, administrativo y de carga. Zona de 
Guerrero Negro, Baja California Sur. 
Servicio integral de un avión (número de horas de vuelo y eventos variables) para traslados 
urgentes de pacientes, órganos y tejidos, personal médico, administrativo y de carga. Zona de 
Guerrero Negro, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Horas vuelo: 
Mínimo: 406. 
Máximo: 569. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre 2012, 9:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 359275) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 45 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N258-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de soporte técnico y mantenimiento para el Sistema de Administración de Riesgos 

Financieros "Analytics". 
Volumen a adquirir Un servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre 2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012, 8:30 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 359276) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25 párrafo 2do, 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo 2o, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, 
código postal 07760, México, D.F., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR025-N330-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres con entrega y distribución en las unidades médicas hospitalarias, 

guarderías y/o banco de sangre. 
Volumen a adquirir 2’059,243 Pzas. 

2’528,480.17 kgs. 
744,225.25 Lts. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas 

 
Todos los eventos, se realizarán en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F. ubicada en Calzada 
Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 
LIC. RODOLFO MAÑON FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 359292)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 28 fracción 
II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la presente licitación, para la Delegación Norte del D.F., para cubrir necesidades 
del 2013, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR016-N342-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres con entrega y distribución en 

unidades médicas hospitalarias y guarderías. 
Volumen a adquirir 1´680,282 kilogramos, 221,150 bolsas, 84,280 botes, 

36,707 frascos, 415,115 envases, 167,486 paquetes, 
1´874,035 piezas, 251,184 latas, 114,200 barras, 288,820 
cajas, 10,635 empaques, 7,738 sobres, para las 
Unidades del ámbito delegacional. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 10:00 horas. 

* Se permitirá la participación de los licitantes a través de CompraNet exclusivamente. No se recibirán 
propuestas de manera presencial sólo electrónicas. 
 

Número de licitación LA-019GYR016-N343-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de diálisis peritoneal automatizada 

con entrega domiciliaria para pacientes prevalentes. 
Volumen a adquirir 401,148 bolsas, para los Hospitales General de Zona No. 

24, Hospital General Regional No. 25, Hospital General 
de Zona con Medicina Familiar No. 29, del ámbito de la 
Delegación Norte del Distrito Federal. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR016-N344-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de diálisis peritoneal continua 

ambulatoria con entrega domiciliaria para pacientes 
prevalentes. 

Volumen a adquirir 1´330,440 bolsas, para los Hospitales General de Zona 
No. 24, Hospital General Regional No. 25, Hospital 
General de Zona con Medicina Familiar No. 29, del 
ámbito de la Delegación Norte del Distrito Federal. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 10:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR016-T345-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de consumo de uso terapéutico del 

grupo de suministro 080 “Reactivos de laboratorio” para 
medicina nuclear. 

Volumen a adquirir 982 estuches, para el Hospital General Regional No. 25, 
del ámbito de la Delegación Norte del Distrito Federal. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas. 

 
Para las licitaciones: *Las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Calzada Vallejo número 675, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. *Esta convocante 
determinó la reducción de plazos para estas licitaciones, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 14 de noviembre de 2012, autorizada por 
la Lic. Aurora Coutiño Ruiz, titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. Todos los eventos se llevarán a 
cabo en la sala de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calzada Vallejo 
675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. AURORA COUTIÑO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 359267)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, fracción II, 37 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar 
en la licitación para el ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán 
gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la División de Bienes No Terapéuticos, sita en avenida Durango número 291, quinto piso,  
colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono 5726-1700, 
extensiones 14161 y 14442, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
Con reducción de plazos autorizado por el Ing. Oscar Arellano Pérez, Coordinador Técnico de Bienes y 
Servicios con fecha 9 de noviembre de 2012 
 

Licitación No. LA-019GYR120-T139-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de los tratados.
Descripción de la licitación Micro cubetas.
Volumen a adquirir Total de piezas 41,904.
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012, 12:00 horas.  
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2012, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
C.P. EDUARDO MARTINEZ GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 359272)



 

 

Jueves 
29 

de 
noviem

bre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
173

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, 
código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-N342-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del suministro de productos de medicina magistral y productos para alergología. 
Volumen a adquirir 13,825 fórmulas. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N343-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fletes, maniobras de carga, descarga y acarreos. 
Volumen a adquirir 288 servicios de entrega (viajes) y maniobras de carga y descarga en unidades locales, 462 

servicios de entrega (viajes) y maniobras de carga y descarga en unidades Gómez Palacio y 
Lerdo y 48 servicios de acarreo en la U.M.A.A. No. 53. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 9:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública nacional número LA-019GYR010-N342-2012 fue autorizada por el  
Ing. Salvador Cháidez Hernández, titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 12 de noviembre de 2012, con fundamento en el artículo 32 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359262) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR032-T84-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir 2,699 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 12:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 15 de 
noviembre de 2012. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.A.E. JORGE ORTEGA RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 359281) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas números LA-020VST001-N170-2012 y LA-020VST001-N173-2012, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de la Dirección Comercial de Liconsa, S.A. de 
C.V., ubicada en planta baja de Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo en Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53390, teléfono 
5237 9272, los días que se indican en las licitaciones en horarios de 9:00 a 16:00 horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se hace a plazos recortados. 
 

LA-020VST001-N170-2012  
Descripción de la licitación Aseguramiento integral de los bienes patrimoniales y/o bajo su responsabilidad y/o donde tenga 

un interés asegurable. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/noviembre/2012, 9:00 horas. 

 
LA-020VST001-N173-2012  
Descripción de la licitación Seguro de gastos médicos mayores y seguro de vida distribuidores y concesionarios mercantiles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/diciembre/2012, 15:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 359454)
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CENTRO DE INVESTIGACION EN 
ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera a La Victoria 
kilómetro 0.6, colonia La Victoria, código postal 83304, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 289-2400, extensión 
330, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-0389ZY998-N15-2012 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza 2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
FRANCISCO ORTIZ ENCINAS 

RUBRICA. 
(R.- 359504)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN 
ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera a La Victoria 
kilómetro 0.6, colonia La Victoria, código postal 83304, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 289-2400, extensión 
330, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-0389ZY998-N16-2012 

Descripción de la licitación Pasajes nacionales e internacionales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
FRANCISCO ORTIZ ENCINAS 

RUBRICA. 
(R.- 359507) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) publicas(s) nacional(es) número(s) LA-03891A003-N621-2012, 
cuya(s) convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Ciencia y Tecnología número 790, colonia Saltillo 400, 
código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los días de lunes a viernes 
del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N621-2012 
Servicio de arrendamiento de andamios. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizara visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 359403)   

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-020VYF001-N27-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Servicios Generales y Recursos Materiales del 
FONHAPO, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, 
código postal 14020, Distrito Federal, teléfonos 5424-6735 y 5424-6714, fax 5424-6793, en días hábiles, del 
29 de noviembre al 8 de diciembre de 2012 de 10:00 a 15:00 horas.  

Objeto de la licitación Contratación de los seguros de vida y daños de deudores 
hipotecarios del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares, con residencia en diferentes 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012.
Junta de aclaraciones 6/diciembre/2012, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 14/diciembre/2012, 11:00 horas.
Lugar de los eventos Sala de juntas del Fideicomiso Fondo Nacional de 

Habitaciones Populares, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur número. 3483, colonia Miguel Hidalgo, Delegación 
Tlalpan, código postal 14020, México, Distrito Federal.

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. LEOPOLDO RAMIREZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 359438) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
licitación pública nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Héroes de Nocupétaro número 888, 
colonia Industrial, en la ciudad de Morelia, Michoacán, México; teléfonos 01 (443) 3-22-87-13 extensión 6211 
y 3-22-88-17 extensión 6212, y fax 01 (443) 322-87-00 extensión 6233, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Convocatoria a la licitación pública nacional mixta número 040100982-002-12 

Objeto de la licitación La contratación de servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo a unidades vehiculares oficiales al servicio 
del Instituto en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

Medios que se utilizarán para su utilización Mixta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 
Carácter de la licitación Nacional. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
C.P. ARMANDO RAMIREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359408)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 
GEOGRAFIA 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
licitación pública nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 77 Poniente, 
colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, México; teléfono 01 (311) 129-62-55, extensión 6286 y fax 
01 (311) 129-62-99, extensión 6270, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Convocatoria a la licitación pública nacional mixta número 040100983-002-12 

Objeto de la licitación La contratación de servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo a unidades vehiculares oficiales al servicio 
del Instituto en la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

Medios que se utilizarán para su utilización Mixta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 14:00 horas. 
Carácter de la licitación Nacional. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
C.P. ARMANDO RAMIREZ HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 359406) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N71-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial la 
Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días del 29 de noviembre al 3 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Esta convocatoria es con tiempos recortados por autorización del Ing. Jorge Luis Mendoza Silva, Director de 
Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
 

Descripción de la licitación Vales de gasolina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
junta de aclaraciones 3/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N72-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial la 
Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días del 29 de noviembre al 3 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Esta convocatoria es con tiempos recortados por autorización del Ing. Jorge Luis Mendoza Silva, Director de 
Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales y 
Parque vehicular, seguro de vida para el personal 
docente y administrativo, seguro de vida y accidentes 
escolares a estudiantes y seguro de vida y accidentes 
escolares para los niños de los Centros de Desarrollo 
Infantil, que requiere Instituto Politécnico Nacional. 

Descripción de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
junta de aclaraciones 3/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N73-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial la 
Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días del 29 de noviembre al 4 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Esta convocatoria es con tiempos recortados por autorización del Ing. Jorge Luis Mendoza Silva, Director de 
Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento de equipo.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
junta de aclaraciones 4/12/2012, 10:00 horas. 
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Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 10:00 horas. 

Licitación pública nacional presencial 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N74-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial la 
Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días 29 de noviembre al 4 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Esta convocatoria es con tiempos recortados por autorización del Ing. Jorge Luis Mendoza Silva, Director de 
Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
 

Descripción de la licitación Vigilancia para los centros foráneos en el Instituto 
Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
junta de aclaraciones 4/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N75-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial la 
Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días del 29 de noviembre al 4 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Esta convocatoria es con tiempos recortados por autorización del Ing. Jorge Luis Mendoza Silva, Director de 
Recursos Materiales y Servicios del IPN. 
 

Descripción de la licitación Limpieza y jardinería para los centros foráneos en el 
Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
junta de aclaraciones 4/12/2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011B000011-N76-12, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin número, colonia Residencial la 
Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., teléfono 57296000, extensión 
51218 y fax 57525152, los días del 29 de noviembre al 6 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de víveres para Centros de Desarrollo Infantil 
(CENDIS), del Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ING. JORGE LUIS MENDOZA SILVA 
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RUBRICA. 
(R.- 359462) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
BAJO LA MODALIDAD DE SUBASTA DESCENDENTE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la 
UNAM, se convoca a las personas morales interesadas en participar en la licitación pública de 
carácter nacional bajo la modalidad de subasta descendente para la adquisición de “Mobiliario de 
línea”, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación DGPR-LPN-023/2012 

Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Actos de apertura 
económica y 

subasta 
descendente 

Fallo de la 
licitación 

$2,000.00 Del 29 al 30 
de noviembre 

de 2012 

4 de diciembre 
de 2012 

10:00 Hrs. 

10 de diciembre 
de 2012 

18:00 Hrs. 

13 de diciembre  
de 2012 

17:00 y 18:00 Hrs. 

14 de diciembre
13:00 Hrs. 

 
Partida Descripción del servicio Cantidad 

1 Mesa binaria metálica de 120 x 60 x 75 cms. 307 
2 Silla para aula de 4 patas, apilable de 45 x 52 x 80 cms. 878 
5 Butaca tapizada en tela 169 
7 Mesa de cómputo 150 x 60 x 75 cms. 152 
9 Silla tipo trineo con paleta tipo 

escritorio entrada ambos lados 
448 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en avenida Revolución número 2040-1er. piso, Ciudad Universitaria, código 
postal 04510, México, D.F., los días 29 y 30 de noviembre de 2012, con horario de 9:00 a 15:00 y 
de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, para la UNAM. Asimismo se encuentran disponibles a 
través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas en la 
sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución 
número 2040-planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como 
apertura técnica será el día 10 de diciembre de 2012 a las 18:00 horas en la sala de usos múltiples 
de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040-planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El resultado técnico, la apertura económica y determinación del precio de salida para la subasta descendente 
será el día 13 de diciembre de 2012 a las 17:00 horas; el acto de subasta descendente será el día 13 de 
diciembre de 2012 a las 18:00 horas en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, 
ubicada en avenida Revolución número 2040-planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510,  
México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 14 de diciembre de 2012 a las 13:00 en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040-planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los licitantes deberán garantizar la seriedad de sus propuestas económicas mediante la presentación de 
póliza de fianza, cheque certificado o de caja por el 5% del monto total ofertado antes de IVA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a mes vencido contados a partir de la presentación de la 
documentación, contra servicios devengados. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
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LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 359447) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J2T001-N4-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el interior Recinto Fiscal sin número, colonia Centro, 
código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono (669) 982 36 11, extensión 71522, de lunes a viernes,  
del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-009J2T001-N4-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de un motor marino fuera de borda de 85 hp. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/11/2012. 
Junta de aclaraciones 27/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/12/2012, 11:00:00 horas. 

 
MAZATLAN, SIN., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. AGUSTIN ORTEGA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 359503)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE AGUASCALIENTES 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-011000991-T1-2012 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica LA-011000991-T1-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, a partir del 29 de noviembre del año en curso, o bien, en avenida Adolfo López 
Mateos número 1801 Oriente, colonia Bona Gens, código postal 20256, Aguascalientes, Ags.,  
teléfono 01 (449) 9-10-50-02, extensión 123 y fax 01 (449) 970-04-23, a partir del 29 de noviembre del año en 
curso, con horario de 9:00 a 16:00 horas, en el área de Subdirección de Servicios Administrativos. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo para el laboratorio de física del 
Departamento de Ciencias Básicas y para laboratorios 
asociados a las carreras acreditadas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 12:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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M.A. MA. ISABEL ALVAREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359352)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE COSTOS Y LICITACION DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
007-12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s) nacional(es) números 31002005-039-12 y 31002005-040-12 cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en la página Web de la Secretaría: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/sicom, o bien, en avenida Adolfo López Mateos número 1500 Oriente, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, 
Ags., teléfono 01 (449) 910-25-70, extensiones 5610, 5611 y 5612, fax extensión 2627, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el M. en I. Miguel Angel Romero Navarro, con cargo de Secretario de 
Infraestructura y Comunicaciones del Estado de Aguascalientes, el día 23 de noviembre de 2012. 

 
Número de licitación 31002005-039-12. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de Complejo Ferrocarrilero Tres Centurias 1a. Etapa, obra exterior estacionamientos Universidad 

de las Artes, COFETRECE, Aguascalientes, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 3/12/2012. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/12/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación 31002005-040-12. 
Descripción de la licitación Construcción del Centro de Justicia para Mujeres 2a. Etapa, Aguascalientes, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción 3/12/2012. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 12:10 horas. 
Visita a instalaciones 3/12/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 9:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
M. EN I. MIGUEL ANGEL ROMERO NAVARRO 

RUBRICA. 
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(R.- 359415) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
RESUMEN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 003 
LA-902025978-N5-2012 

 
En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali (CESPM), convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, a partir del día 29 de noviembre de 2012, o bien, en calle Río Culiacán y avenida González Ortega sin número, colonia 
Pro-Hogar, código postal 21240, Mexicali, Baja California, teléfono 01 (686) 564-19-92, extensiones 2209 y 1994, fax 01 (686) 564-1994, de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 15:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. licitación Publicación en 
CompraNet 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

PRODDER-CESPM-2012-011-LP 29-noviembre-2012 7-diciembre-2012 
12:00 horas 

14-diciembre-2012 
10:00 horas 

19-diciembre-2012 
10:00 horas 

 
Descripción general de los suministros Plazo de entrega 

“Adquisición de 15,000 medidores tipo velocidad, cuerpo sintético, chorro múltiple, clase “B” de ½” de 
diámetro, que cumpla con la NOM-012-SCFI-1994 para las zonas comerciales, de la Comisión Estatal 

de Servicios Públicos de Mexicali, en la ciudad de Mexicali, Baja California” 

164 días naturales 

 
Descripción Unidad de medida Cantidad Fecha probable de inicio y 

terminación de contrato 
Medidor tipo velocidad, cuerpo sintético, chorro múltiple, de ½” 

de diámetro que cumpla con la NOM-012-SCFI-1994 
Pieza 15,000 19 de diciembre de 2012 

al 31 de mayo de 2012 
La descripción detallada del concepto se encuentra en las bases de licitación. La entrega deberá ser en el almacén general de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Mexicali, ubicado en la calle Río Culiacán esquina con González Ortega s/n, en la colonia Pro-Hogar, en la Ciudad de Mexicali, Baja California.
En presencia del personal designado para supervisar la entrega, el incumplimiento ocasionará que se apliquen las penas convencionales que proceden. 

 
MEXICALI, B.C., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 
C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 

RUBRICA. 
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(R.- 359427) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE BAJA CALIFORNIA SUR (INVI) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-903022985-N23-2012, LO-903022985-N24-2012, cuya convocatoria que contiene la base de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Licitaciones del Instituto de Vivienda de B.C.S., teléfono 01612 12 
27753, ubicado en calle Ignacio Allende e/Isabel La Católica y Dionisia Villarino, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, en días hábiles, de 
lunes a viernes, del 1 al 16 de diciembre de 2012, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No. LO-903022985-N23-2012 Construcción de 12,692.82 m2 de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra para 
realizarse en 500 viviendas de diversas localidades del Municipio de Mulegé, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 5/diciembre/2012, 10:00, horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/diciembre/2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación No. LO-903022985-N24-2012 Construcción de 2,503.93 m2 de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra para 

realizarse en 100 viviendas de diversas localidades del Municipio de Comondú, B.C.S. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 5/diciembre/2012, 11:00, horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/diciembre/2012, 11:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE BCS 
T.S. ROSALVA CUADRAS LOPEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 359411) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIADO EJECUTIVO 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y 29, 30, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE: UNIFORMES Y EQUIPO TACTICO PARA LA ACADEMIA DE LA POLICIA ESTATAL ACREDITABLE DE COAHUILA DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y  
APERTURA DE PROPOSICIONES 

FALLO 

LA-905046985-T3-2012 6-DIC-2012 
12:00 HRS. 

19-DIC-2012 
12:00 HRS. 

21-DIC-2012 
12:00 HRS. 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 CAMISOLA MANGA LARGA COLOR BEIGE CALIDAD 5.11 100 PIEZA 
2 CAMISOLA MANGA LARGA COLOR NEGRO CALIDAD 5.11 100 PIEZA 
3 PANTALON TIPO COMANDO COLOR NEGRO CALIDAD 5.11 100 PIEZA 
4 PANTALON TIPO COMANDO COLOR BEIGE CALIDAD 5.11 100 PIEZA 
5 CAMISOLA MANGA LARGA COLOR BEIGE CALIDAD NACIONAL 100 PIEZA 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE 50 PARTIDAS,  INCLUIDAS LAS PUBLICADAS. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, 
SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, CON DOMICILIO EN PERIFERICO LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ NUMERO 5402-1, CODIGO POSTAL 
25050, CENTRO METROPOLITANO, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, TELEFONO: (844) 438 98 00, EXTESION 8030, LOS EVENTOS LICITATORIOS 
SE LLEVARAN A CABO EN: LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE EN CompraNet, EL DIA 29 DE NOVIEMBRE  
DE 2012. 
 

SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

LIC. SERGIO ARMANDO SISBELES ALVARADO 
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(R.- 359432)



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     189 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 032 
 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 
FRACCION I Y 29, 30, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE: DIEZ CAMIONETAS PICK UP Y UNA 
CAMIONETA TIPO SUV PARA 7 PASAJEROS NUEVAS, ASI COMO PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO 
DE COMPUTO, CAMARAS FOTOGRAFICAS Y EQUIPO DIVERSO, AMBOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

FALLO

LA-905002984-N41-
2012 

7-DIC.-12 
11:00 HRS. 

14-DIC.-2012 
11:00 HRS. 

18-DIC.-2012 
14:00 HRS. 

 
PART. DESCRIPCION MINIMA CANT. UNIDAD DE 

MEDIDA
1 CAMIONETA PICK UP, NUEVA, 6 CIL., AUTOMATICA, A/C 10 UNIDAD 
2 CAMIONETA TIPO SUV, NUEVA, PARA 7 PASAJEROS, 

6 CILINDROS 
1 UNIDAD 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE UNICAMENTE ESTAS 2 (DOS) PARTIDAS PUBLICADAS. 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

FALLO 

LA-905002984-N42-
2012 

7-DIC.-12 
13:00 HRS. 

14-DIC.-2012 
13:00 HRS. 

18-DIC.-2012 
14:30 HRS. 

 
PART. DESCRIPCION MINIMA CANT. UNIDAD DE 

MEDIDA
1 LAP TOP, DD 320 GB, MEMORIA RAM 4 GB, PANTALLA 13.3” 21 EQUIPO 
2 COMPUTADORA DE ESCRITORIO, DD 500 GB, MEMORIA 

RAM 3 GB 
17 EQUIPO 

3 CAMARA FOTOGRAFICA, PARA FOTOS Y VIDEOS, 16 Mp MINIMO 5 PIEZA 
4 REGULADOR DE VOLTAJE, 8 CONTACTOS 28 PIEZA 
5 NAVEGADOR SATELITAL (GPS), PANTALLA TACTIL, RANURA 

PARA TARJETA microSD Y USB 
2 PIEZA 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE 12 (DOCE) PARTIDAS, INCLUYENDO LAS PUBLICADAS. 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA DIRECCION 
GENERAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, CON DOMICILIO EN 
EL CENTRO DE OFICINAS Y ALMACENAMIENTO GUBERNAMENTAL, UBICADO EN LIBRAMIENTO 
OSCAR FLORES TAPIA Y CARRETERA ANTIGUA ARTEAGA, BODEGA “P”, COLONIA LOMA ALTA, 
CODIGO POSTAL 25147 EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, TELEFONOS (844) 411-14-83 Y 
411-95-00, EXTENSION 5900, LOS EVENTOS LICITATORIOS SE LLEVARAN A CABO EN: LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE CASTELAR Y GENERAL CEPEDA, S/N, PRIMER PISO, CODIGO POSTAL 
25000, ZONA CENTRO, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS SE REALIZARAN 
SIMULTANEAMENTE EN COMPRANET, EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
 

SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

LIC. GERARDO DANIEL TORRES CASTILLA 
RUBRICA. 

(R.- 359487) 
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-905025992-T71-2012,  
cuya convocatoria con expediente número 309632 y procedimiento número 238503 que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard  
Paseo de la Reforma número 1729, colonia Rancho Las Varas, código postal 25020, Saltillo, Coahuila, 
teléfono 01 (844) 414-33-05, los días del 29 de noviembre al 18 de diciembre de 2012, en días hábiles,  
en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LA-905025992-T71-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo especializado y de cómputo para el 
Instituto Tecnológico de Saltillo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 
Fallo 21 de diciembre de 2012, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 359501)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-905025992-T29-2012 
 
ICIFED, SITIO EN BOULEVARD PASEO DE LA REFORMA NUMERO 1729, COLONIA RANCHO LAS 
VARAS, CODIGO POSTAL 25020, SALTILLO, COAHUILA, NOTIFICA FALLO PARA LA ADQUISICION DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO ESPECIALIZADO PARA CENTROS EDUCATIVOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR 
Y SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2012, DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-905025992-T29-2012, GANADORES: EDUTELSA, S.A. DE C.V., 
PARTIDA 2, $1’198,500.01 M.N., DOMICILIO EN TORRE EIFEL NUMERO 352, PARQUE INDUSTRIAL LAS 
TORRES, SALTILLO, COAHUILA; COMERCIALIZADORA DAFERDI, S.A. DE C.V., PARTIDAS 10, 12, 13 Y 
17, $37,872.34 M.N., DOMICILIO EN PASEO DE LOS TILOS NUMERO 3227, COLONIA TABACHINES, 
CODIGO POSTAL 45188, ZAPOPAN, JALISCO; PROCOM PLUS, S.A. DE C.V., PARTIDAS 3, 62, 
$570,482.20 M.N., DOMICILIO EN LUCIO BLANCO NUMERO 986, SALTILLO, COAHUILA; OFICENTRO DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., PARTIDAS 5, 51, 52, 54 Y 66, $182,413.48 M.N., DOMICILIO EN PRESIDENTE 
CARDENAS NUMERO 110 ORIENTE, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 359299)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-905009999-N181-2012 y LO-905009999-N183-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón sin número, carretera 
federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N181-2012. 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la pista de tartán de la unidad deportiva “Nora Leticia Rocha” en la 
colonia Ciudad Deportiva del Municipio de Monclova, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 3/12/2012, 10:00 horas, en ciudad Deportiva “Nora Leticia Rocha” en avenida 

Cuauhtémoc y calle Tezozómoc, colonia Deportiva, código postal 25570, en el Municipio 
de Monclova, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 10:30 horas. 
 
LO-905009999-N183-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del subcolector de aguas residuales Pemex (1a. Etapa) en la Ciudad de 
Piedras Negras, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 3/12/2012, 10:00 horas, en carretera federal número 2 Boulevard Román Cepeda y 

Arroyo Gobernadores en el Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 12:30 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 359344)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-905009999-N182-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón  
sin número, colonia Carretera Federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono:  
01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N182-2012 

Descripción de la licitación Libramiento Sur de Rosita entronque estación de 
bomberos-zona centro (primera etapa), en la localidad de 
Nueva Rosita, del Municipio de San Juan de Sabinas, 
Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/12/2012, 10:00 horas, en: calle 5 de Mayo No. 283, 

colonia Centro, C.P. 26700, en el Municipio de Sabinas, 
Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 8:30 horas. 
 

SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 359333)   
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-905009999-N186-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón  
sin número, colonia Carretera Federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono  
01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N186-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la pista de atletismo de 400 mts. 
(Recubrimiento sintético) en Unidad Deportiva “Conrado 
Marines Ortiz” en colonia Federico Berrueto Ramón, del 
Municipio de Sabinas, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 horas.
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 3/12/2012, 10:00 horas, en: Ciudad Deportiva “Conrado 

Marines Ortiz” en calle Ramos Arizpe y Mariano Abasolo, 
Col. Federico Berrueto Ramón, C.P. 26759, en el 
Municipio de Sabinas, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 14:30 horas.
 

SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 359336) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 
La Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza ha recibido un préstamo 
del Banco Interamericano de Desarrollo con número 2512/OC-ME en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo de Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III) por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas números: LO-905009999-N184-2012 y  
LO-905009999-N185-2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard 
Centenario de Torreón sin número, carretera federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, teléfono 01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días de lunes a viernes  
de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N184-2012. 

Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo con electrobomba 
sumergible, construcción de línea de conducción, 
alimentación y red de distribución de 130 tomas 
domiciliarias, construcción de tanque de concreto armado 
de 20 M3 en la localidad Macuyu del Municipio de 
General Cepeda, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 10/12/2012, 9:00 horas, Centro de Gobierno, carretera 57 

cruce con Boulevard Centenario de Torreón sin número, 
en el Municipio de Saltillo, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 10:30 horas. 
 
LO-905009999-N185-2012. 

Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción, alimentación y red 
de distribución, equipamiento electromecánico de pozo 
con bomba sumergible, construcción de tanque superficie 
de mampara de 20 M3, construcción de 80 tomas 
domiciliarias, en la localidad Tejocote del Municipio de 
General Cepeda, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 10/12/2012, 9:00 horas, en Centro de Gobierno, carretera 

57 cruce con Boulevard Centenario de Torreón sin 
número, en el Municipio de Saltillo, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2012, 12:30 horas. 
 

SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 359334) 
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H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
L. P. N. LA-806010998-N1-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-806010998-N1-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Matamoros número 104, colonia Centro, código postal 28970, Villa de Alvarez, Colima, teléfonos 
01-312-31-633-01/01-312-31-633-00, extensión 145 y fax 01-312-33-042-63 los días de lunes a viernes, 
de 8:30 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Material de construcción y pétreos dividido por paquetes 

para su entrega: 
Paquete urbano 1: muros, aplanado y piso firme. 
Paquete urbano 2: techo de losa de concreto, aplanado, 
piso firme e instalación eléctrica. 
Paquete rural: techo de losa de concreto, piso firme e 
instalación eléctrica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012. 

 
COLIMA, COL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. ROGELIO SALAZAR BORJAS 

RUBRICA. 
(R.- 359494)   

COMISION INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LOS MUNICIPIOS 

DE COLIMA Y VILLA DE ALVAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación(es), cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Maclovio Herrera 
número 301, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima, teléfonos 312 3132982 y fax 312 3132982, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LA-906017998-N9-2012 

Descripción de la licitación “Estudio de diagnóstico e implementación del proceso de 
facturación”.

Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Visita de obra No habrá visita de obra.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 10:00 horas.
Apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas.

 
LA-906017998-N10-2012 

Descripción de la licitación “Establecimiento del sistema de información con capacidad 
para dar seguimiento y monitorear a sus proyectos”. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012.
Visita de obra No habrá visita de obra.
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:00 horas.
Apertura de proposiciones 14/12/2012, 13:00 horas.

 
COLIMA, COL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS Y PROYECTOS 
ARQ. LUIS CESAR DE LA ROSA AHUMADA 

RUBRICA. 
(R.- 359395) 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     195 

 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 29078001-004-12 
 
Con fundamento en el artículo 30 de “la Ley”, la convocatoria a la licitación se publicará de manera simultánea 
a través de Internet, en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales CompraNet en la 
dirección www.compranet.gob.mx, y en el Diario Oficial de la Federación. Estará a disposición de los 
interesados a partir de la fecha de su publicación y hasta, inclusive, el séptimo día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y en Secretaría Administrativa, sita en bulevar Belisario Domínguez 
kilómetro 1081, Colina Universitaria sin número, código postal 29050, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 
019616178003, fax 019616178003, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Descripción de la licitación “adquisición de equipamiento tecnológico” 

Acto Fecha Horario 
Publicación de convocatoria 29 de noviembre  

Límite para presentar escrito, donde exprese 
su interés en participar en la licitación 

11 de diciembre 16:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones a la convocatoria 10 de diciembre 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita No hay visita 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

14 de diciembre 11:00 Hrs. 

Fallo de licitación 18 de diciembre 12:00 Hrs. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
ENCARGADO DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C.P. MIGUEL ANGEL CIGARROA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 359417)   
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica, segundo proceso número UNICACH-
907069992-004-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Primera Sur Poniente número 1460, colonia Centro, código 
postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (teléfonos 01961 61 70 400, extensión 4028) los días del 29 de 
noviembre al 4 de diciembre de 2012, de lunes a viernes, en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional electrónica UNICACH-907069992-004-12 

Descripción de la 
licitación 

Adquisición de “equipo médico y de laboratorio, maquinaria y equipo diverso y 
maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”.

Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria.
Fecha de publicación 
en CompraNet 

29/11/12. 

Junta de aclaraciones 4/12/12 a las 12:00 Hrs. En la sala de juntas del Comité de Adquisiciones; 
ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 1a. Sur Poniente
No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

10/12/12 a las 10:00 Hrs. Sala de juntas del Comité de Adquisiciones; ubicada 
en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 1a. Sur Poniente No. 1460, 
Col. Centro, C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Fallo 13/12/12 a las 12:00 Hrs. Sala de juntas del Comité de Adquisiciones; ubicada 
en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 1a. Sur Poniente No. 1460, 
Col. Centro, C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359398)
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 028-12 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION II Y 29 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS RELATIVA A SUMINISTRO, INSTALACION, PUESTA 
EN MARCHA Y CAPACITACION DE EQUIPO PARA LABORATORIOS, DESTINADOS A LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA BABICORA, REQUERIDO POR 
LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION; QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO 
SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPOSICIONES POR MEDIO ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 
 

NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-T40-2012 (SH/I/015/2012)
 
OBJETO DE LA LICITACION: SUMINISTRO, INSTALACION, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACION DE EQUIPO PARA LABORATORIOS, DESTINADOS A LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA BABICORA. 
 

PARTIDA CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS U. MEDIDA CANTIDAD
1 EQUIPO PARA LABORATORIO DE DESARROLLO DE NEGOCIOS LOTE 1
2 EQUIPO PARA LABORATORIO DE QUIMICA LOTE 1
3 EQUIPO PARA TALLER DE MANTENIMIENTO LOTE 1

 
DESARROLLO DEL PROCESO: 
 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 27 DE NOVIEMBRE DE 2012.
JUNTA DE ACLARACIONES 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

6 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN AVENIDA VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LAS CONVOCATORIAS DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O 
BIEN, EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TELEFONO 614-429-33-00, EXTENSION 13645, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
C. SERGIO MEDINA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 359380) 
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 029-12 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I Y 29 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL, REQUERIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, 
RESPONSABLE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION; QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPOSICIONES POR 
MEDIO ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 
 

NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-N41-2012 (SH/057/2012)
 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE VALES ELECTRONICOS PARA CONSUMO DE DESPENSA. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
1 VALES DE DESPENSA EN LA MODALIDAD DE TARJETAS ELECTRONICAS 144 PIEZA
2 VALES DE DESPENSA EN LA MODALIDAD DE TARJETAS ELECTRONICAS 95 PIEZA

 
DESARROLLO DEL PROCESO: 
 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 29 DE NOVIEMBRE DE 2012.
JUNTA DE ACLARACIONES 6 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA 
SITO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD 
DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 13 DE DICIEMBRE DE 2012 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA 
SITO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD 
DE CHIHUAHUA. 

 
LAS CONVOCATORIAS DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O 
BIEN, EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TELEFONO 614-429-33-00, EXTENSION 13645, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
C. SERGIO MEDINA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 359372)
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SOCIEDAD DE ASOCIACIONES DE USUARIOS 
“UNIDAD CONCHOS” S.R.L. DE I.P. Y C.V. 

TELEFONO Y FAX: (01-639) 474-03-30 CORREO ELECTRONICO: vikky_75@hotmail.com 
CALLE CENTRAL Y AVE. 7ª NORTE S/N, CD. DELICIAS, CHIHUAHUA C.P. 33000, 

CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA No. 001/2012 

CONTRATOS No: EQ-M-CHI-005-SRLUC-LP-001-12 Y 
EQ-M-CHI-005-M9-LP-002-12 

 
1. La Sociedad de Asociaciones de Usuarios “Unidad Conchos” S.R.L. de I.P. y C.V. y “Usuarios Tercera 

Unidad D.R.05 “Rubén Acosta” del Distrito de Riego 005 Delicias, Chih. han recibido apoyos de la 
componente “Equipamiento de los Distritos de Riego”, de conformidad con los Anexos de Ejecución y 
Técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el ejecutivo federal por conducto de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), para la instrumentación del programa en los Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en 
el programa de la componente “Equipamiento de los Distritos de Riego” en el marco de las reglas de 
operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola vigentes. 

La Sociedad de Asociaciones de Usuarios “Unidad Conchos” S.R.L. de I.P. y C.V. y “Usuarios Tercera Unidad 
D.R.05 “Rubén Acosta” del Distrito de Riego 005 Delicias, Chih. invita a licitantes elegibles a presentar ofertas 
a través de documentos impresos, para el suministro de: 

1.- 1 (Una) Motoconformadora con motor a diesel de 140 hp mínimo, bastidor articulado y eje trasero en 
tándem. 

2.- 1 (Una) Retroexcavadora-cargadora sobre neumáticos con motor a diesel de 90 Hp. Mínimo, con 
cucharón de retroexcavadora de 0.23 m³ (0.30 yd³) y cucharón de cargador de 1.00 m³ (1.31 yd³). 

2. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Sociedad de Asociaciones de Usuarios “Unidad Conchos” S.R.L. de I.P. y 
C.V. ubicadas en calle Central y avenida 7a. Norte sin número, Ciudad Delicias, Chihuahua código postal 
33000, teléfono y fax (01-639) 474-03-30 correo electrónico: vikky_75@hotmail.com. Los días indicados. 

3. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $ sin costo (cero pesos) un juego completo de los documentos de licitación 
directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la Adquisición de bienes. 

5. La junta de aclaraciones se celebrará el día 4 de diciembre de 2012 a las 11:00 en las oficinas de la 
Sociedad de Asociaciones de Usuarios “Unidad Conchos” S.R.L. de I.P. y C.V sitas en calle Central y 
avenida 7a. Norte sin número, Ciudad Delicias, Chihuahua. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 11 de diciembre de 
2012, o antes. No tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a 11:00 horas del día 11 de diciembre de 2012 en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Sociedad de Asociaciones de 
Usuarios “Unidad Conchos” S.R.L. de I.P. y C.V. ubicadas en calle Central y avenida 7a. Norte sin 
número, Ciudad Delicias, Chih. 

8. El acto de fallo se celebrará el día 14 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas en las oficinas de la 
Sociedad de Asociaciones de Usuarios “Unidad Conchos” S.R.L. de I.P. y C.V. ubicadas en calle Central 
y avenida 7a. Norte sin número, Ciudad Delicias, Chih. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en Ciudad Delicias, Chih., a más tardar en 
45 días en calle Central y avenida 7a. Norte sin número, conforme al plan de entregas indicado en las 
bases de licitación. 

10. El pago se realizará en cuarenta y cinco (45) días después de la presentación de una factura por el 
proveedor, y después de que el comprador la haya aceptado. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por México. 

 
29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

REPRESENTANTE LEGAL 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 

ING. JORGE ARTURO ALMARAZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 359342) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-908005999-N32-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Adquisiciones de los Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en calle Tercera 
número 604, primer piso, colonia Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 (614) 439-99000, extensión 
21521 y 21556, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
LA-908005999-N32-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/11/2012. 
Junta de aclaraciones 27/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/12/2012, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE  
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

DR. SERGIO LEONARDO PIÑA MARSHALL 
RUBRICA. 

(R.- 359510)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-038-12, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, 
Durango, Dgo., teléfonos IP (01-618)13-77-500, extensiones 77515, 77516 y 77558, de 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Oficinas ejecutivas zona norte y jardín frontal izquierdo en 
el centro cultural y de convenciones bicentenario, en 
Durango, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 13:00 Hrs. 
Visita al sitio de la obra 7/12/2012, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:00 Hrs. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 359364) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915023981-N9-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Libramiento José María Morelos y Pavón número 401, colonia Llano Grande, código postal 52148, 
Metepec, México, teléfono 722-275-8040, extensión 1137 y fax 722-275-8040, extensión 1117, los días de 
lunes a viernes, de 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia del Colegio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 11:00:00 horas. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
P. DE LIC. RICARDO JESUS TINAJERO PEREA 

RUBRICA. 
(R.- 359458)   

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915027991-N13-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Joselillo número 11, 1er. piso colonia El Parque, Naucalpan Estado de México, teléfono 01 (55) 5395 8758 
y fax 01 (55) 5395 8850, los días 29, 30 de noviembre, 3, 4, 5 y 6 de diciembre del año en curso de 9:00 
a 13:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Diseño, impresión y encuadernación del atlas de 
inundaciones No. XVIII 2012 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 11:00 horas 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y PRESIDENTE 

DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
C.P. y M. EN D. MARCELO MARTINEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359443) 
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INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIA No. LPN-002/2012 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LPN-002/2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Jesús Reyes Heroles número 302, Delegación San 
Buenaventura, Toluca, Estado de México, código postal 50110, teléfono/fax 01 (722) 2.74.12.22. 
 

Descripción del objetivo de la licitación Suministro y colocación de instalación eléctrica para la 
plaza principal del Centro Cultural Mexiquense y fachadas 
de los inmuebles que integran la Plaza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones No hay junta aclaratoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en 
Boulevard Jesús Reyes Heroles No. 302, Delegación San 
Buenaventura, Toluca, Estado de México, C.P. 50110. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC.  ABRAHAM MARTINEZ ZAMUDIO 

RUBRICA. 
(R.- 359492)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Invitación a cuando menos tres personas número IA-915108993-N38-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Ignacio López Rayón Sur número 530, colonia Cuauhtémoc, código postal 
50130, Toluca, México, teléfono 017222261161, extensión 2220 y fax 017222261161, extensión 2262, del 29 
de noviembre al 3 de diciembre de 2012, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo tecnológico y científico. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2012, 10:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DRA. EN C. LAURA ELENA DEL MORAL BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 359448) 
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UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE ECATEPEC, MEXICO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-915098979-N12-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Central sin número, colonia Valle de 
Anáhuac, Sección A, código postal 55210, Ecatepec, Estado de México, teléfono 57911946, extensión 106 y 
fax, extensión 119, los días del 29 de noviembre al 18 de diciembre de 2012, de lunes a viernes, de 9:00 a 
18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-915098979-N12-2012 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza, jardinería y mantenimiento. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 11:00 horas. 

Sala de videoconferencias, ubicada en la planta baja del 
edificio “B”, de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 

Visita a instalaciones 5/12/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00 horas. 

Sala de videoconferencias, ubicada en la planta baja del 
edificio “B”, de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 

 
ECATEPEC, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MARIBEL DOMINGUEZ SALGADO 

RUBRICA. 
(R.- 359224)   

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis, 28 fracción I, 20, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en la licitación pública internacional abierta 
número 29085001-008-12, cuya convocatoria de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mexiquense sin número, colonia Villa Esmeralda, 
Tultitlán, Estado de México, código postal 54910, teléfono 5062 6460, extensión 6488 y fax 6491, misma que 
estará disponible del día 29 de noviembre al 11 de diciembre del presente año en CompraNet. 
 

Descripción de la licitación pública 
internacional abierta No. 29085001-008-12 

Adquisición de “Elevadores, equipamiento del site de 
Gestión de Educación a Distancia”. 

Detalle de los bienes Se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 10/12/2012. 
Junta de aclaraciones 12/12/12, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/12, 10:00 horas. 

 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
• La presente licitación se llevará a cabo de manera presencial. 

 
TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
C.P. ANIBAL PACHECO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359464) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 
SUR DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-915005996-N2-2012, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
KILOMETRO 12 DE LA CARRETERA TEJUPILCO-AMATEPEC SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA DE 
SAN MIGUEL IXTAPAN, CODIGO POSTAL 51400, TEJUPILCO, MEXICO, TELEFONO 01 724 26 9 40 20 
EXTENSION 120 Y FAX 01 724 26 9 40 18, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 8 A 16 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EQUIPO DE ENSEÑANZA, INFORMATICO, EQUIPO DE 

LABORATORIO, EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
Y EQUIPOS Y APARATOS PARA COMUNICACION, 
TELECOMUNICACION Y RADIO TRANSMISION. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 23/11/2012, 13:55 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 29/11/2012, 10:00:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

4/12/2012, 10:00:00 HORAS

 
ATENTAMENTE 

TEJUPILCO, EDO. DE MEX., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE LOPEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 359453)   
MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CON NUMERO DE EXPEDIENTE 309216, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CON DOMICILIO EN LA CALLE LEONA VICARIO NUMERO 323, COLONIA SAN JUAN CHIHUAHUA, CON 
NUMERO DE TELEFONO (464) 64 7 97 05, EN LA CIUDAD DE SALAMANCA, GUANAJUATO, LOS DIAS 30 
DE NOVIEMBRE 3 Y 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR SOBRE EL 
RIO LERMA TRAMO: CALLE PASAJERO A 
ECOPARQUE MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 29/11/2012. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 5/12/2012, 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 6/12/2012, 12:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/12/2012, 10:00 HORAS. 

 
SALAMANCA, GTO., A 22 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. CESAR RAYMUNDO GOMEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 359332) 
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MODULOS DE RIEGO CORTAZAR, VALLE, SALVATIERRA, 
ACAMBARO Y SRL DEL D.R. 011, ALTO RIO LERMA, 

GUANAJUATO, A.C. 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION PARA LA EJECUCION DE 

PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS (FIDEA) 
COMITE TECNICO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. SRL-FIDEA-CT-01/2012 
 
1. Los Productores Agrícolas del Módulo Cortázar del Distrito de Riego 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; 

Productores Agrícolas del Módulo Valle del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; 
D.R. 011 Río Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V.; Productores Agrícolas del Módulo Salvatierra, del 
Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; Productores Agrícolas del Módulo Acámbaro, 
del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C., han recibido apoyos del Programa de 
Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego, componente: Equipamiento de 
distritos de riego, Programa en la Alianza para el Campo, de conformidad con los anexos de ejecución y 
técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), por otra, el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, para la instrumentación 
del programa en los distritos de riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución 
programas hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en el programa de “Alianza para el 
Campo” en la actualidad programa de “Adquisición de Activos Productivos”, en el marco de las Reglas de 
Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola. 

2. Los Productores Agrícolas del Módulo Cortázar del Distrito de Riego 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; 
Productores Agrícolas del Módulo Valle del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; 
D.R. 011 Río Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V.; Productores Agrícolas del Módulo Salvatierra del Distrito 
de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; Productores Agrícolas del Módulo Acámbaro, del 
Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C., invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas 
en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación 

No. 
Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora 

de apertura de 
ofertas 

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

EQ-M-
GTO-011-

COVA-
LP-001-11 

Suministro de 2 (dos) equipos de nivelación de tierras 
completo instalado en tractor agrícola de doble tracción, 

con motor a diesel de 220 HP mínimo, capaz de 
proporcionar una potencia de 200 HP en la toma de fuerza 

consistente en GPS o transmisor láser, mástil eléctrico, 
receptor láser, carro portaláser y escrepa(s) para el Módulo 

Cortázar, del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto., A.C. y el 
módulo Valle del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto., A.C. 

13 de diciembre 
de 2012 

9:00 horas 

31 de 
enero  

de 2013 

EQ-M-
GTO-011-
SRL-LP-
002-11 

Suministro de 1 (uno) camión volteo de capacidad de 14 m3 
con motor a diesel de 300 HP mínimo para D.R. 011 Río 

Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V. 

13 de diciembre 
de 2012 

9:00 horas 

31 de 
enero  

de 2013 

EQ-M-
GTO-011-
SALV-LP-

003-11 

Suministro de 1 (uno) remolque de plataforma baja 
desmontable de 60 toneladas para el Módulo Salvatierra, 

del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto., A.C. 

13 de diciembre 
de 2012 

9:00 horas 

31 de 
enero  

de 2013 
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EQ-M-
GTO-011-

ACAM-
LP-004-11 

Suministro de 1 (una) retroexcavadora-cargadora sobre 
neumáticos con motor a diesel de 90 HP mínimo, con 
cucharón de retroexcavadora de 0.23 m3 (0.30 YD3) y 

cucharón de cargador de 1.00 m3 (1.31 YD3) para el Módulo 
Acámbaro, del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto., A.C. 

13 de diciembre 
de 2012 

9:00 horas 

31 de 
enero  

de 2013 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Secretaría Técnica del Comité Técnico del FIDEA, ubicadas en Conjunto 
Plaza Dorada local 301, colonia El Olivar, zona Centro, Celaya, Gto., código postal 38070, teléfonos  
(01 461)-612-23-22 y (01 461) 616-09-49, extensión 17; los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 
a 17:00 horas, así como también en las oficinas de las asociaciones civiles convocantes, hasta un día 
antes de la fecha señalada. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos. 
5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 

contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 
6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las horas y fechas señaladas o antes, y 

no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 
7. Las ofertas serán abiertas a las horas y fechas señaladas en presencia de los representantes de los 

licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, sitas en avenida 
Irrigación sin número, Celaya, Gto., lugar donde sesiona normalmente el Comité Técnico del FIDEA. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en las oficinas de cada módulo o sociedad 
de responsabilidad limitada a más tardar el 31 de enero de 2013 conforme al plan de entregas indicado 
en las bases de licitación. 

9. El pago se realizará a más tardar 45 días naturales a partir de recibida a satisfacción la maquinaria o 
equipo y su refacciones correspondientes, así como de la entrega de las facturas a los usuarios. El pago 
se realizará en peso mexicano. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
CELAYA, GTO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO CORTAZAR 
DEL DISTRITO DE RIEGO 011, ALTO RIO LERMA, A.C. 

C. AGUSTIN ROBLES MONTENEGRO 
RUBRICA. 

PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO VALLE 
DEL DISTRITO DE RIEGO No. 011, ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. 

C. DONATO MENDOZA AMEZQUITA 
RUBRICA. 

PRESIDENTE DE D.R. 011 RIO LERMA, GTO., S.R.L. DE I.P. DE C.V. Y PRESIDENTE DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DEL MODULO SALVATIERRA, DEL DISTRITO DE RIEGO No. 011, 

ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. 
C. ING. RICARDO ROSAS RAYA 

RUBRICA. 
PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO ACAMBARO, 

DEL DISTRITO DE RIEGO No. 011, ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. 
C. JAVIER ALCANTAR CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 359331)
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Gobierno del Estado de Hidalgo 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta y obtención gratuita todos los días en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México–Pachuca kilómetro 87.5, Ex–Centro Minero, Edificio II–B, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 717 80 00, extensiones 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax, extensión 01 (771) 717 80 45, de 9:00 a 14:00 horas,  
en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N404-2012 

Descripción de la licitación Modernización con concreto hidráulico de la C.F. Tula-Tepeji, subtramo La Colorada, primera 
etapa, ubicada en la localidad de La Colorada, del Municipio de Tepeji del Río, Hgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 4/diciembre/2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 3/diciembre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/diciembre/2012, 10:00 horas. 
Obtención de bases en oficinas Del 29/noviembre/2012 al 4/diciembre/2012. 

 
Licitación No. LO-913005997-N405-2012 

Descripción de la licitación 6a. etapa de rehabilitación de la imagen urbana y equipamiento del Centro Histórico de Pachuca, 
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Hgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 4/diciembre/2012, 14:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 3/diciembre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/diciembre/2012, 11:30 horas. 
Obtención de bases en oficinas Del 29/noviembre/2012 al 4/diciembre/2012. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.E. CESAR MIGUEL LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 359469)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la 
adjudicación del contrato de Obra Pública, del Programa de Tratamiento de Aguas Residuales. 
La convocatoria a las licitaciones se encuentra  disponible para consulta y obtención gratuita todos los días en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Rovirosa, código 
postal 42082, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 101, correo electrónico 
direcciongeneral@ceaa-hidalgo.gob.mx, los días del 29 de noviembre al 4 de diciembre de 2012, de lunes a 
viernes; de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LO-913023989-N129-2012 

Descripción de la licitación Construcción de colectores, emisor y planta de tratamiento de 
aguas residuales en la Localidad de Xochihuacan, Municipio
de Epazoyucan. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

29/11/2012. 

Junta de aclaraciones 4/12/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 3/12/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

10/12/2012, 10:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE MARIA VILLEGAS PARGA 

RUBRICA. 
(R.- 359495)   

MUNICIPIO DE CHAPANTONGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-813017944-N2-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Obras Públicas 
del Municipio de Chapantongo, sito en Palacio Municipal, colonia Centro sin número, teléfono 
01 (763)7285057, los días del 29 de noviembre al 4 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales de construcción y arrendamiento 
de equipo para terminación de plaza principal. 

Volumen a adquirir 30 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de diciembre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
CHAPANTONGO, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. EUSTORGIO SERAFIN BENITEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 359424) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZACUALTIPAN DE ANGELES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA (NACIONAL) 
No. LA-813081952-N1-2012 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 42 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NUMERO LA-813081952-N1-2012. CUYA CONVOCATORIA 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA Y OBTENCION GRATUITA 
TODOS LOS DIAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PLAZA DE LA CONSTITUCION 
NUMERO 1, ZACUALTIPAN DE ANGELES CENTRO, AYUNTAMIENTO DE ZACUALTIPAN DE ANGELES. 
LOS DIAS 26 DE NOVIEMBRE AL 6 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 13:00 HORAS, DE 
LUNES A VIERNES. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR 13 PARTIDAS. 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

26 DE NOVIEMBRE 2012. 

JUNTA DE ACLARACIONES 30 DE NOVIEMBRE 2012. 
11.00 HRS. 

VISITA A INSTALACIONES NO APLICA. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

6 DE DICIEMBRE 2012. 
11.00 HRS. 

 
ZACUALTIPAN DE ANGELES, A 26 DE NOVIEMBRE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACUALTIPAN DE ANGELES 
PROFR. JULIO CESAR HERNANDEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359461)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número: LA-913066991-I13-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en  
Camino a Ahuehuetitla número 301, colonia Las Presas, código postal 43642, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
teléfono (775) 7558210, extensión 16, los días del 29 de noviembre al 6 de diciembre, de lunes a viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipamiento para ingeniería inversa sistema de 

escaneado 3D. 
Volumen a adquirir Un paquete. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2012, 10:00 horas. 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

RECTOR 
M. EN C. GERARDO MARCELINO LARA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 359472) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita, todos los días 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Universidad Tecnológica Del Valle del Mezquital, teléfono 
7597232789, extensión 14, del 29 de noviembre al 6 de diciembre del año en curso, de 8:30 a 17:00 horas de 
lunes a viernes. 
 
LA-913064994-I14-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de un laboratorio de robótica educativa. 
Volumen a adquirir  1 concepto. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones  6 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 
Fallo 13 de diciembre de 2012 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 359405)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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GOBIERNO MUNICIPAL DE IXTLAN, MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación. 
Las bases de participación para la licitación número LO-816042007-N1-2012 estarán disponibles para consulta en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del 
Gobierno Municipal de Ixtlán, Mich., sita en calle Juárez sin número, colonia Centro, Municipio de Ixtlán, Mich., código postal 59280, teléfono (0132) 8551-6046; de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, o bien, en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
Expediente número 310466 
Objeto de la licitación Proyecto, construcción y puesta en operación de la planta de tratamiento de aguas residuales de la localidad de 

Ixtlán de Los Hervores, Municipio de Ixtlán, Estado de Michoacán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012. 
Visita a instalaciones  29/11/2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  29/11/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/12/2012, 11:00 horas. 

 
El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Ixtlán, Mich., sita en 
calle Juárez sin número, colonia Centro, Municipio de Ixtlán, Mich., código postal 59280, teléfono (0132) 8551-6046. 
• Las propuestas de la licitación podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones de la licitación se realizarán en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del 

Gobierno Municipal de Ixtlán, Mich., sita en calle Juárez sin número, colonia Centro, Municipio de Ixtlán, Mich., código postal 59280, sita en Lázaro Cárdenas 
número 17, colonia Centro, Municipio de Quiroga, Mich., código postal 58420. 

 
MUNICIPIO DE IXTLAN, MICH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SINDICO MUNICIPAL 
C. RAUL TORRES VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359493) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los numerales 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional mixta para la adquisición de 29 vehículos y equipo terrestre (transporte público para personas con discapacidad), solicitados por la Secretaría de Urbanismo 
y Medio Ambiente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional mixta 

No. de licitación Costo de las bases 
medio tradicional 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

Fallo de 
adjudicación 

CADPE-EM-LPN-005/2012 y/o 
916039984-005-12 

No aplica 
 

3/12/2012 6/12/2012 
11:00 horas 

18/12/2012 
9:00 horas 

20/12/2012 
11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx, o bien, en Juan B. 

Ceballos número 441, en la colonia Nueva Chapultepec, código postal 58280, Morelia, Michoacán, teléfonos (443) 113-09-00 y fax 113-09-26, únicamente los 
días 29, 30 noviembre y 3 de diciembre de 2012 de 9:00 a 14:00 horas. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 29 de noviembre de 2012. 
• Los licitantes podrán presentar sus proposiciones de manera presencial o electrónica. 
• El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente, ubicada en la ciudad de Morelia, Michoacán. No habrá prórroga para el 

debido cumplimiento. 
• El pago se realizará: en un plazo no menor a 20 días hábiles, siguientes de recibidos los bienes y a la presentación de las facturas respectivas, debidamente 

requisitadas, conforme a las disposiciones fiscales federales y a satisfacción de la solicitante. 
• Se cuenta con la disponibilidad presupuestal, mediante el fondo del anexo 12 del presupuesto de egresos de la federación 2012. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los eventos anteriormente referidos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante en el domicilio mencionado en el primer punto. 
 

MORELIA, MICH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

DEL PODER EJECUTIVO 
C. HECTOR ALCANTARA GONZALEZ 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
M. EN I. MAURO RAMON BALLESTEROS FIGUEROA 

RUBRICA. 

 
(R.- 359450)
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 02 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 
1 fracción VI, 2, 3, 10, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27 párrafo primero y segundo, 28 fracción I, 29, 30, 32 
segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 37, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona 
a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta y 
adquisición en Internet: http://compranet.gob.mx, en días hábiles, del 29 de noviembre hasta el 5 de 
diciembre, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional CA/LPN/IM/02/2012/44402 

Descripción de la licitación Adquisición de instrumentos musicales para la Banda del 
Rey Caltzontzin. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

11 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 

Fallo del concurso 14 de diciembre de 2012, 11:00 horas. 
 

“Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 
 

MORELIA, MICH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

C.P. MIGUEL ANGEL GUZMAN HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 359470)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE NAYARIT A TRAVES 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 918004999-010-12, cuya convocatoria es la 
número 06-2012, misma que contiene las bases de participación, y que se encuentran disponibles para 
consulta en Internet:: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, 
colonia Burócrata Federal, código postal 63170, teléfonos (311) 213-42-22, 23 y 27, extensiones 123 y 233, 
fax (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
No. 918004999-010-12 

Construcción del Relleno Sanitario Tipo “A” del Municipio 
de Tepic, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/12/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 11:00 horas. 

 
TEPIC, NAY., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 359396)
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MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
cuya convocatoria completa que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Normatividad y Control Financiero de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte, ubicada en Abasolo número 103, código postal 66000, Apodaca, 
Nuevo León, teléfono (81)17722070, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No.  LP-CNA-01-12. 
Descripción general de la obra Construcción de drenaje pluvial Honduras-Ebanos segunda etapa. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2012, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 11:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas.  

 
Licitación No.  LP-CNA-02-12. 
Descripción general de la obra Construcción de drenaje pluvial calle Escobedo, en Cabecera Municipal. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2012, 12:00 horas.  
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 13:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 11:00 horas.  

 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

 
APODACA, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
ING. JESUS RODRIGO GARCIA VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 359418)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
PARQUE FUNDIDORA, O.P.D. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-919039987-N8-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Fundidora y Adolfo Prieto sin número, colonia Obrera, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, 
teléfono 81268500, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional  número: LO-919039987-N8-2012 

Descripción de la licitación Fortalecimiento y ampliación de la red de 
estacionamientos y fomento al ciclismo del entorno 
ecológico del Parque Fundidora, en la ciudad de 
Monterrey. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 9:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

PARQUE FUNDIDORA, O.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. FRANCISCO MORALES PURON 
RUBRICA. 

(R.- 359466)   
SON-UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ETCHOJOA-

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ETCHOJOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-926089941-N5-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la Universidad Tecnológica de Etchojoa ubicada en carretera Etchojoa-Bacobampo 
kilómetro 6.0, código postal 85287 Basconcobe, Municipio de Etchojoa, Estado de Sonora, Tel./Fax. 01 (647) 
42 5 01 47, de lunes a sábado con horario de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles, la apertura de 
proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación pública nacional 
Número LA-926089941-N5-2012 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de cableado estructurado y equipo 
para SITE; equipo, mobiliario e instalación de laboratorio de 
idiomas para la Universidad Tecnológica de Etchojoa, en el 
Estado de Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2012.
Junta de aclaraciones 30/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/11/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

8/12/2012, 10:00 horas. 

C.C.P. ARCHIVO 
 

BASCONCOBE ETCHOJOA, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ETCHOJOA. 

ING. GILDARDO FELIX ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 359354) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-012NBR001-N34-2012,  
LA-012NBR001-N35-2012, LA-012NBR001-N36-2012, LA-012NBR001-N37-2012, LA-012NBR001-N38-2012, 
LA-012NBR001-N39-2012 y LA-012NBR001-N40-2012, cuyas convocatorias que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Aldama  
sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca,  
teléfono 019515018080, extensión 1250 y fax 019515018080, extensión 1250, los días lunes a viernes  
de 9 a 16 horas. 
 
LA-012NBR001-N34-2012 

Descripción de la licitación Servicio integral de hemodiálisis. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 10:00:00 horas. 

 
LA-012NBR001-N35-2012 

Descripción de la licitación Servicio integral de hemodinamia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 13:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 13:00:00 horas. 

 
LA-012NBR001-N36-2012 

Descripción de la licitación Servicio Integral de endoscopia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00:00 horas. 

 
LA-012NBR001-N37-2012 

Descripción de la licitación Servicio integral de terapia endovascular. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 13:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 13:00:00 horas. 

 
LA-012NBR001-N38-2012 

Descripción de la licitación Suministro y acarreo de diesel. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 10:00:00 horas. 
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LA-012NBR001-N39-2012 

Descripción de la licitación Servicio de comedor. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 12/12/2012, 13:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 13:00:00 horas. 

 
LA-012NBR001-N40-2012 

Descripción de la licitación Servicio integral de laboratorio clínico y servicio integral 
de banco de sangre. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 13/12/2012, 10:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2012, 13:00:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. VICENTE RUIZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 359423)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-I41-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Aldama sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono 019515018080, extensión 1250 y fax 019515018080, extensión 1250, los días lunes a viernes de 9 a 
16 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2012, 10:00:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. VICENTE RUIZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 359426) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Dirección General de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 Recta 
Puebla-Cholula, número 3003, Municipio de San Andrés Cholula, teléfono y fax: 01 (222) 225 47 43 a partir de 
la fecha de la publicación de esta Convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, (días 
hábiles). 
 
LO-921007998-N31-2012 

Descripción de la licitación “Red de estaciones de monitoreo para la preservación, 
conservación y mejoramiento de la calidad del agua en la 
Cuenca del Alto Atoyac” 

Volumen  No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Visita a instalaciones 3/12/2012, 9:15 horas 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 359517)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados presencial 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, 
ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas, avenida 11 Oriente número 2224 en 
la colonia Azcárate, de la ciudad de Puebla, Puebla teléfono 222 2 29 7000 extensión 5004 y 5056 y fax 222 2 
29 7000, extensión 7124 y 7104 a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, en el horario de 
9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, (días hábiles). 
 
LA-921002997-T389-2012 

Descripción de la Licitación Adquisición de equipos GPS y taquímetro para el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla 

Cantidad No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de Aclaraciones 6/12/2012, 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 359515) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 070/2012 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en relación con el artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la adjudicación 
de bienes y contratación de servicios para diferentes dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
GESAL 238 servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para la Secretaría de Administración 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Apertura de 
propuestas técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 Del 30/noviembre al 
5/diciembre/2012 

De 9:00 a 15:00 Hrs. 

12/diciembre/2012
12:30 Hrs. 

17/diciembre/2012
17:30 Hrs. 

21/diciembre/2012
12:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Servicio de arrendamiento de 
máquinas fotocopiadoras 

Total de partidas de la licitación: 1

1 Servicio 26/diciembre/2012
10:00 Hrs 

 
GESAL 239 equipo antiexplosivos programa 16 FASP (SSP) para el Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Apertura de 
propuestas técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 Del 30/noviembre al 
5/diciembre/2012 

De 9:00 a 15:00 Hrs. 

12/diciembre/2012
13:30 Hrs. 

14/diciembre/2012
14:00 Hrs. 

19/diciembre/2012
12:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Equipo detector de sustancias 
explosivas por magnetismo 

molecular 
Total de partidas de la licitación: 8

1 Equipo 21/diciembre/2012
13:30 Hrs. 

 
*  La procedencia de los recursos es: Estatales 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso Mexicano 
*  Tiempo y lugar de entrega: según bases 
*  Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la avenida 11 

Oriente, número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 
*  Las condiciones de pago serán: según bases. 
*  La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la 

leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 
y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

*  Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de septiembre de 2012 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2011. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

*  La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 359516)
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-923039994-N128-2012, y LO-923039994-N129-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Ciudad Chetumal, Quintana 
Roo, teléfono (01983) 8320864, del 29 noviembre al 4 diciembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-N128-2012. 
Descripción de la licitación (802) Construcción en el Cobach, en la localidad de Puerto Morelos, del Municipio de Benito 

Juárez, del Estado de Quintana Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 3 diciembre 2012, 8:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 30 noviembre 2012, 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 diciembre 2012, 8:00 Hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-N129-2012. 
Descripción de la licitación (803) Construcción en el Cobach, en la localidad de José María Morelos, del Municipio de José 

María Morelos, del Estado de Quintana Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 3 diciembre 2012, 10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 30 noviembre 2012, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 diciembre 2012, 10:00 Hrs. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE MANUEL MEZQUITA GARMA 

RUBRICA. 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 040 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923048990-N50-2012, electrónica; la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en su XV sesión de carácter 
extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 600, 
colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono 
01 (983) 8350770, extensión 4451, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-923048990-N50-2012, electrónica 

Descripción de la licitación Equipo de cómputo y educacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2012, 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. MICAELA DEL CARMEN BALAM SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 359430)   

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA-014,2012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CON TIEMPO RECORTADO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) LA-923009999-N30-2012, cuya convocatoria que contiene  
las bases de participación disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en avenida Chapultepec número 267, esquina Morelos, colonia Centro, código postal 77000, 
Chetumal, Quintana Roo, teléfono 01-983-83-5-19-39, extensión 4871, los días de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición insumos para el Programa Planificación 
Familiar. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2012. 
Junta de aclaraciones 29/11/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/12/2012, 9:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CHETUMAL, Q. ROO, A 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

M.A. RAUL R. AGUILAR LAGUARDIA 
RUBRICA. 

(R.- 359499) 
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UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923052983-N14-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Boulevard Bahía sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, 
teléfono 01983 83 5 03 00, extensión 186 y fax 01983 83 5 03 00, extensión 186, los días de lunes a viernes, 
de 9:00 hasta las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de servicio de vigilancia para la Universidad 
de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/12/2012, la visita a las instalaciones será a las 9:00 a.m.,

en la oficina del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00:00 horas. 
 

OTHON P. BLANCO, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JULIO HAN CHAN 
RUBRICA. 

(R.- 359388)   
UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923052983-N15-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Boulevard Bahía sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, 
teléfono 01983 83 5 03 00, extensión 186 y fax 01983 83 5 03 00, extensión 186, los días de lunes a viernes, 
de 9:00 hasta las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de servicio de limpieza para la Universidad de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/12/2012. la visita a las instalaciones será a las 9:00 a.m. 

en la oficina del Departamento de Recursos Materiales
y Servicios Generales. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 10:00:00 horas. 
 

OTHON P. BLANCO, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JULIO HAN CHAN 
RUBRICA. 

(R.- 359389) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-922011997-N49-2012 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo del Prado número 114, fraccionamiento Del Prado código postal 
76030, Querétaro, Qro, teléfono y fax 2-56-16-00, extensión 1654 y 1656, los días del 29 de noviembre al 6 de 
diciembre de 2012, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-922011997-N49-2012. 
Objeto de la licitación  “Bienes Informáticos”, solicitados por la Dirección de 

Administración de la Secretaría de Gobierno.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2012 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 14/diciembre/2012 a las 11:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
LIC. JOSE LUIS ANDRADE ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 359508)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-922011997-N50-2012 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo del Prado número 114, fraccionamiento Del Prado código postal 
76030, Querétaro, Qro, teléfono y fax 2-56-16-00, extensión 1654 y 1656, los días del 29 de noviembre al 6 de 
diciembre de 2012, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-922011997-N50-2012. 
Objeto de la licitación  “Adquisición de 17 motocicletas”, solicitados por la 

Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2012. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2012 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2012 a las 12:00 horas. 
Fallo 14/diciembre/2012 a las 12:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
LIC. JOSE LUIS ANDRADE ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 359509) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 51005002-019-12 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Francisco I. Madero número 72, colonia Centro Histórico, código 
postal 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono (442)2-27-18-00, extensión 2302 y 2304 y fax 2-27-
19-21, los días del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación 51005002-019-12 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la vialidad Calzada de los Arcos y 
Sistema de Semaforización entre las calles laterales del 
Blvd. Bernardo Quintana, Santiago de Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 3/12/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 3/12/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/12/2012, 9:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. SERGIO AMIN CHUFANI ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 359420)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Se informa al público en general que los costos por suscripción semestral y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,203.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2012-13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 29 de 
noviembre de 2012 y su obtención será gratuita. Asimismo la convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas 
ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 295, colonia El Mirador, de la ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación número  CAEV-APAZU-2012-24-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción del colector Paso Coyol (1a. etapa), en la localidad de Córdoba, Municipio de Córdoba, Ver.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 3/12/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación número  CAEV-PTAR-2012-25-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales, en la localidad de Tecolutla, Municipio de 

Tecolutla, Ver.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Visita a instalaciones 3/12/2012, 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 11:30 horas. 

 
ATENTAMENTE. 

XALAPA, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

EL DIRECTOR GENERAL 
PEDRO MONTALVO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 359410) 
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H. AYUNTAMIENTO DE BOCA DEL RIO, VERACRUZ 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 

SUBIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-830028997-N4-2012 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 

BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN BLVD MIGUEL ALEMAN NUMERO 306, COLONIA 

CENTRO DE BOCA DEL RIO, VER., CON TELEFONO 01-229-2022200, EXTENSION-3250, BOCA DEL RIO VER., LOS DIAS 29, 30 DE NOVIEMBRE, 3 Y 4 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

SEGUNDA ETAPA DE LA REVITALIZACION DE IMAGEN URBANA DE BOCA DEL RIO. 

MEDIANTE LA PEATONALIZACION DE CALLES, REHABILITACION DEL ALUMBRADO 

PUBLICO, CONSTRUCCION DE GUARNICIONES, BANQUETAS, MOBILIARIO URBANO Y 

CALLES DE CONCRETO ESTAMPADO EN EL MUNICIPIO DE BOCA DEL RIO, VER., (CALLE 

ZAMORA TRAMO REVOLUCION-OVIEDO Y CALLE REVOLUCION ENTRE ZAMORA-

INDEPENDENCIA). 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 29/11/2012. 

JUNTA DE ACLARACIONES 4/12/2012, 12:00 HORAS. 

VISITA A INSTALACIONES 4/12/2012, 9:00 HORAS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 10/12/2012, 9:00 HORAS. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE BOCA DEL RIO,  VER. 

ING. SERGIO EDUARDO FLORES SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 359460) 
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SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ABIERTAS PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 006/12 

 
Servicios de Salud de Veracruz, a través de la Dirección Administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones normativas 
aplicables, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales abiertas de carácter presencial números LA-930010996-I16-2012 y 
LA-930010996-I17-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Soconusco número 31, colonia Aguacatal, código postal 91130, Xalapa, Veracruz, teléfono (01 228) 890 17 41 y fax (01 228) 890 17 42, los días de lunes 
a viernes, del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-930010996-I16-2012 
Periodo de registro: 29, 30 de noviembre, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación Adquisición de diversos bienes, derivado del convenio COFEPRIS-CERT-VER.-30/12. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 7/01/2013 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-930010996-I17-2012 
Periodo de registro: 29, 30 de noviembre, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos de los programas Diabetes Mellitus de la Dirección de Salud Pública y 
Vigilancia, componente del laboratorio estatal de salud pública del convenio AFASPE 2012 (Ramo 12). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 11/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2012, 12:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 7/01/2013 12:00 horas. 

 
XALAPA ENRIQUEZ, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
LIC. RICARDO SANDOVAL AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 359399)
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SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-930001969-N6-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Secretaría ubicado en Enríquez sin número, colonia 
Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 2288417400, extensión 3215, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo antimotín, destinado a custodios 
acreditables de la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 11:00 horas. 

 
XALAPA ENRIQUEZ, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
LIC. MANUEL DE LEON MAZA 

RUBRICA. 
(R.- 359419)   

SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO  
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-930001969-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Secretaría ubicado en Enríquez sin número, colonia 
Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 2288417400, extensión 3215, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vestuario y uniformes destinados a 
custodios acreditables de la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 19:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2012, 19:00 horas. 

 
XALAPA ENRIQUEZ, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
LIC. MANUEL DE LEON MAZA 

RUBRICA. 
(R.- 359421) 
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SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-930001969-N8-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Secretaría ubicado en Enríquez sin número, colonia 
Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 2288417400, extensión 3215, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de una unidad móvil para campañas de 
registros extemporáneos de la Dirección General del 
Registro Civil. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 11:00 horas. 

 
XALAPA ENRIQUEZ, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
LIC. MANUEL DE LEON MAZA 

RUBRICA. 
(R.- 359422)   

SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO  
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-930001969-N9-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Secretaría ubicado en Enríquez sin número, colonia 
Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 2288417400, extensión 3215, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo informático, destinado a la Unidad 
de Inteligencia Patrimonial y Económica dependiente de 
la Secretaría de Gobierno. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 19:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 19:00 horas. 

 
XALAPA ENRIQUEZ, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
LIC. MANUEL DE LEON MAZA 

RUBRICA. 
(R.- 359425)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003-2013 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que enseguida se enlistan, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, sita en kilómetro 8.5 carretera Mérida-Cholul, 
sin número, colonia Maya, código postal 97134, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 942-76-00, extensión 56113, los días de lunes a viernes, en el horario  
de 8:30 a 15:00 horas: 
 
Licitación pública nacional mixta LA-012NBS001-N8-2013 

Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de suministro de material de curación, del Hospital Regional de 
Alta Especialidad de la Península de Yucatán, será presencial y se aceptarán propuestas 
electrónicas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2012, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2012, 11:00 horas. 
Lugar donde se llevaran a cabo los eventos En la sala de usos múltiples del área de la Biblio-Hemeroteca del Hospital Regional de Alta 

Especialidad de la Península de Yucatán, sito en el Km 8.5 de la carretera Mérida-Cholul, colonia 
Maya sin número, C.P. 97134, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DR. MARCO ANTONIO DE LA FUENTE TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 359436)
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
CERTIFICACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

EDUCATIVA DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas del Instituto, en el Departamento de Concursos, ubicada en avenida Zamná número 295 por 61 y 63 
fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N113-2012 
• Para consulta los días 29, 30 de noviembre, 1o., 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación (121310) Modernización, consistente en la reconstrucción, 
mantenimiento y conservación de 10 aulas didácticas, en el 

COBACH plantel Dzidzantun, ubicado en la localidad 
y Municipio de Dzidzantun, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 5/12/2012, 8:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/12/2012, 9:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N114-2012 
• Para consulta los días 29, 30 de noviembre, 1o., 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación (121311) Modernización, consistente en la reconstrucción, 
mantenimiento y conservación de 18 aulas didácticas, en el 
COBACH plantel Xoclan, ubicado en la localidad y Municipio 

de Mérida, Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 5/12/2012, 8:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/12/2012, 11:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N115-2012 
• Para consulta los días 29, 30 de noviembre, 1o., 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación (125009) Construcción de dos salones de baile, en la 
preparatoria estatal No. 8, ubicada en la localidad 

y Municipio de Mérida, Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de aclaraciones 6/12/2012, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 5/12/2012, 8:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/12/2012, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N116-2012 
• Para consulta los días 29, 30 de noviembre, 1o., 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación (121312) Modernización, consistente en la reconstrucción, 
mantenimiento y conservación de 12 aulas didácticas, en el 

COBACH plantel Valladolid, ubicado en la localidad 
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y Municipio de Valladolid, Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 6/12/2012, 8:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/12/2012, 9:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N117-2012 
• Para consulta los días 29, 30 de noviembre, 1o., 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación (121313) Modernización, consistente en la reconstrucción, 
mantenimiento y conservación de 6 aulas didácticas, en el 

COBACH plantel Acanceh, ubicado en la localidad 
y Municipio de Acanceh, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 6/12/2012, 8:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/12/2012, 11:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N118-2012 
• Para consulta los días 29, 30 de noviembre, 1o., 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación (121314) Modernización, consistente en la reconstrucción, 
mantenimiento y conservación de 6 aulas didácticas, en el 

COBACH plantel Halacho, ubicado en la localidad 
y Municipio de Halacho, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de aclaraciones 7/12/2012, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 6/12/2012, 8:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/12/2012, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N119-2012 
• Para consulta los días 29, 30 de noviembre, 1o., 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de diciembre de 2012. 

Descripción de la licitación (121315) Modernización, consistente en la reconstrucción, 
mantenimiento y conservación de 6 aulas didácticas, en el 

COBACH plantel Chemax, ubicado en la localidad 
y Municipio de Chemax, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012 
Junta de aclaraciones 10/12/2012, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 7/12/2012, 8:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/12/2012, 9:30 horas 

 
MERIDA, YUC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 
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(R.- 359357) 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 

GENERAL DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-931009999-I2-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 33 número 496, colonia Centro, código postal 97000, Mérida,  
Yucatán, teléfono 930-38-00, extensión 13004 y fax 930-38-00, extensión 13037, los días lunes a viernes  
de 8 a 14 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo especializado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 13/12/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2012, 12:00:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
CP. LUIS JORGE PENICHE GOROCICA 

RUBRICA. 
(R.- 359434)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 027 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-N27-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
01 492 927 51 32, del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2012, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo informático, equipo recreativo y 
vehículos terrestres. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2012. 
Junta de aclaraciones 4/12/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2012, 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  
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(R.- 359393) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a SALVADOR 
LOPEZ CABRERA Y MARIANO GABRIEL SOTO LOPEZ, que por este conducto se les emplaza en su 
carácter de terceros perjudicados, con el que fue señalado dentro del amparo interpuesto por el ING. 
ENRIQUE ALVAREZ VARGAS, en contra de la sentencia de fecha veintiocho de Junio de dos mil doce, 
dictada por esta Sala, en el toca número 313/2012, formado con motivo de la apelación interpuesta por 
BELLANIRA LOPEZ CABRERA, en contra de la sentencia de fecha 24 veinticuatro de Abril de dos mil doce, y 
su aclaración de fecha 14 catorce de Mayo de dos mil doce, dictada por el Juez Civil de Partido de San José 
Iturbide, Guanajuato, dentro del expediente número C1032/2011, que contiene las actuaciones del Juicio 
Ordinario Civil sobre división de cosa común, promovido por el Ingeniero ENRIQUE ALVAREZ VARGAS, en 
contra de SALVADOR LOPEZ CABRERA, JOSE LUIS LOPEZ CABRERA, GEORGINA MARICELA LOPEZ 
CABRERA, MARIANO GABRIEL SOTO LOPEZ y de BELLANIRA LOPEZ CABRERA para que comparezcan 
al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
dejándose a su disposición en la Secretaría de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo.- Guanajuato, 
Gto., 21 de Noviembre de 2012.- Doy Fe. 

La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 

 Rúbrica. (R.- 359345)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila 

Amparos 
Juicio 864/2012 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO 
GREGORIO ROMO CASTELO. 
PRESENTE. 
Por el presente, se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo número 864/2012, 

promovido por JORGE EDUARDO GARCIA HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE APODERADO JURIDICO DE 
AMEQ DE MEXICO, S.A. DE C.V., contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta 
ciudad y otra autoridad, por auto de catorce de noviembre de dos mil doce, se ordenó, como ahora se hace, 
emplazar a juicio por edictos a Gregorio Romo Castelo, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en PERIODICO UNIVERSAL o REFORMA que se 
editen en la ciudad de México, Distrito Federal y VANGUARDIA o el DIARIO DE SALTILLO, éstos últimos editados 
en esta ciudad, haciéndole saber al tercero perjudicado de que se trata, que deberá comparecer dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y de no hacerlo, se seguirá el 
juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de 
acuerdos que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal, debiendo contener en síntesis, la determinación 
judicial que ha de publicarse, lo anterior con fundamento en lo que dispone el artículo 315 del Código mencionado; 
asimismo, hágase de su conocimiento de la fecha y hora en que tendrá verificativo la audiencia constitucional. 

Luego, con fundamento en el artículo 157 de la Ley de la materia, y a fin de que no se paralice el 
procedimiento, prevéngase a la parte quejosa para que procedan a la publicación de los edictos, haciéndoles 
de su conocimiento que quedan a disposición de este Juzgado de Distrito, por el término de tres días a fin de 
que los recojan; apercibidos que de no realizar alguna manifestación al respecto, se decretará el sobreseimiento en 
el presente juicio, en términos del artículo 73, fracción XVIII de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 
dispositivos 30, fracción II y 5o., fracción III del propio ordenamiento. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la parte quejosa, que una vez que recaben los citados edictos 
dentro del plazo concedido, tienen un término de tres días para su publicación. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 14 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Arturo Medina Montoya 
 Rúbrica. (R.- 359233) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
En veintinueve de octubre de dos mil doce, se ordenó emplazar a la tercera perjudicada Hielo y 

Refrigeración San Antonio, sociedad anónima, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca a este juzgado en el término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
del juicio de amparo 1719/2012, promovido por Orlando Gutiérrez Ortega y otros, contra actos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra. Se le apercibe que de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 358375)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SANDRA BERRIOS GUZMAN 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo directo 470/2012, promovido por José María Valencia Torres, contra 

actos de la magistrada de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado, con residencia 
en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como parte tercero 
perjudicada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de octubre del año en curso, se 
ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en 
este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 11 de octubre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Claudia Angélica Millán Peraza 
Rúbrica. 

(R.- 358336)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 200/2012, se ordenó emplazar a juicio a Lizeth Natali Garfio Rodríguez, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su 
conocimiento que Edgar López Guadarrama, promovió demanda de amparo contra actos de las autoridades 
Supremo Tribunal Militar, con residencia en México, Distrito Federal y otra, el cual hizo consistir en la 
sentencia de doce de octubre de dos mil once. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aun 
las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con 
apoyo en el artículo 317 del Enjuiciamiento Civil referido con antelación. Asimismo, se señalaron las nueve 
horas con cincuenta minutos del día miércoles siete de noviembre de dos mil doce, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sin., a 11 de octubre de 2012. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 358337) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en Diario Oficial de la Federación y de 
mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último durante 
el tiempo de publicaciones, a efecto de emplazar a tercero perjudicado HECTOR MARTIN QUIROZ LUNA, por 
propio derecho y como ADMINISTRADOR GENERAL UNICO DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA QS 
DESARROLLOS HABITACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca 
a defender sus derechos en el juicio de garantías 1485/2011-E radicado en Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, promovido por MAHCON COMPAÑIA CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Segundo Penal de Irapuato, Guanajuato, y otras autoridades, por 
lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de última publicación del edicto respectivo a recibir copia de demanda de amparo y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido de no hacerlo, las subsecuentes se harán por 
medio de lista en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 28 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

José Antonio Negrete González 
Rúbrica. 

(R.- 358340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

Héctor Aguirre Hernández. 
(tercero perjudicado). 
Se hace de su conocimiento que en Juzgado Cuarto de Distrito Estado de Sinaloa, se tramita juicio de 

amparo 144/2012-II, promovido por Brayan Camacho Ramírez y Brisa Orquídea Ramírez Aguirre, contra actos 
del Tribunal Unitario Agrario Distrito Veintiséis, con sede en esta ciudad y otra autoridad, reclamando la orden 
de desposesión del bien inmueble localizado en terrenos del núcleo agrario denominado “El Navito”, 
Sindicatura de Eldorado, Municipio de Culiacán, Sinaloa, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte: 40 metros con posesión de Mariano Aguirre; al Sur: 40 metros con terreno de la casa ejidal del ejido “El 
Navito”; al Oriente: 40 metros, con posesión de Jesús Ponce y calle local de por medio y al Poniente: 40 
metros con posesión de Francisca Aguirre Gastélum y calle Local de por medio; Juicio de amparo donde 
resulta tercero perjudicado Héctor Aguirre Hernández; por tanto, se le requiere comparezca al presente juicio 
de amparo dentro plazo treinta días siguientes a última publicación, a defender sus derechos, apercibido que 
de no comparecer por si, apoderado o gestor que pueda representarlo, todas las subsecuentes notificaciones 
serán por lista de estrados, queda a su disposición en el juzgado la copia de la demanda. Audiencia 
constitucional nueve horas treinta minutos del treinta de agosto de dos mil doce. 

Culiacán, Sin., a 17 de agosto de 2012. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Francisco Saldaña Arrambide 

 Rúbrica. (R.- 358561)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

EJECUSEG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y PME SERVICIOS METROPOLITANOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 2117/2012-II, promovido por Maribel Carrillo Amador y otro, contra actos 
de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser 
señaladas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 357716)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia Texcoco 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 876/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por “NIETO 
SALINAS OSVALDO en contra de JOSE LUIS ZAVALLA CANTELI Y MARGARITA CANTELI FUENTES, que 
se tramita en el Juzgado Primero Civil y de extinción de Dominio de Primera Instancia de Texcoco, México, se 
han señalado las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la primera almoneda de remate en publica y subasta respecto de 
los bienes inmuebles embargados en el presente asunto, consistente en los departamentos marcados con los 
números 4, 5 y 6 del edificio ”G” ubicados en Calle Violeta, número 202, predio denominado La Teneria de la 
Concepción, Texcoco, Estado de México, para lo cual se convocan postores al remate de los citados bienes 
inmuebles, sacados a pública subasta, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,040,000.00  
(UN MILLON CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fueron valuados los bienes inmuebles 
objeto de remate. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 
de avisos de éste Juzgado. Se expiden en Texcoco, México, a ocho de Noviembre del año dos mil doce.- 
DOY FE. 

La Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Verenice Aguilar García 

Rúbrica. 
(R.- 358570)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 1156/2012-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Rafael García Torres, contra actos del Juez Segundo Penal de Pachuca, Hidalgo y otras 
autoridades; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento del tercero perjudicado ENRIQUE FLOR ZARCO, a quien se hace de su conocimiento que en 
este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto 
reclamado: “(…)AUTO DE FORMAL PRISION dictado en mi contra con fecha 14 de junio del año 2012 dos mil 
doce (...)”. Por ello se hace del conocimiento de ENRIQUE FLOR ZARCO, que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados 
de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este 
proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 29 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 
(R.- 358829) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 1207/2011 
EMPLAZAMIENTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: “SISAMEX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, a través de 

su apoderado legal BENJAMIN BERNARDO URIBE; y ANTONIO MARQUES NICOLAS. 
En razón de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo 

ventilado bajo el expediente número 1207/2011 promovido por JOSE ANTONIO LEAL ROSALES, contra 
actos del JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DE QUERETARO, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO INVESTIGADOR NUMERO I DE QUERETARO; y DEFENSOR PUBLICO ADSCRITO A LA 
AGENCIA INVESTIGADORA DEL MINISTERIO PUBLICO NUMERO I DE QUERETARO; sumario en el cual 
les resulta el carácter de terceros perjudicados, emplazándoles por este conducto para que en el plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio 
de garantías de mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero 
Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 30 de octubre de 2012. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Eduardo Mújica Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 358863)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1120/2012-5 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido 
por Karina Marisol Parada Paredes contra actos que reclama del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tizayuca, Hidalgo, en el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento del tercero perjudicado Miriam Hernández López, a quien se hace de su conocimiento que en 
este Juzgado se encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el que se reclama: a) el auto de formal 
prisión, dictado dentro de la causa penal número 124/2012 del índice de la responsable, que se le instruye 
como probable responsable de la comisión de los delitos de asalto y robo en agravio de Miriam Hernández 
López; Por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le 
asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 6 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 359091)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados Bienes Raíces Bilbao, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Fomento Industrial y Maquila, Sociedad Anónima de Capital Variable y Guillermo Alcalá Domínguez, al 
margen sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Tijuana, Baja California, nueve de julio de dos mil doce. 
En el juicio de amparo 323/2012, promovido por Inmobiliaria Industrias Deveze, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de su representante legal José Alberto Martínez Orozco, contra actos de Juez 
Quinto Civil del Partido Judicial de esta ciudad y otras autoridades, se reclama lo siguiente:  
“LA RESOLUCION QUE TIENE POR APROBADO EL TRANSE Y REMATE, ASI COMO LA 
CORRESPONDIENTE ADJUDICACION DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA Y QUE SE 
UBICA EN FRACCION 1 DEL LOTE 133 DE LA MANZANA 3, KILOMETRO 14.5 DE LA CARRETERA LIBRE 
TIJUANA-ENSENADA DE LA DELEGACION SAN ANTONIO DE LOS BUENOS EN EL MUNICIPIO DE 
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TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 1553/1993, DEL INDICE 
DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA; ASI COMO 
TODO LO ACTUADO EN EL REFERIDO EXPEDIENTE…”; por auto de once de octubre de dos mil doce, se 
acordó emplazar a los terceros perjudicados Bienes Raíces Bilbao, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Fomento Industrial y Maquila, Sociedad Anónima de Capital Variable y Guillermo Alcalá Domínguez, por 
medio de EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico “El Mexicano” 
de esta ciudad, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibidos de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se les harán por 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. Asimismo, se les hace saber que se señalaron las 
nueve horas del ocho de noviembre de dos mil doce, para la celebración de la audiencia constitucional.  

Tijuana, B.C., a 18 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Lidia Medrano Meza 
Rúbrica. 

(R.- 358106)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil número 83/2009, promovido por Aldo Noé Barbosa Huerta endosatario en 
procuración del actor Adán Martínez Román, en contra de María Guadalupe Gallardo Rosales, se anuncia la 
venta judicial en primera y pública almoneda del bien inmueble embargado: “Inmueble ubicado en la Calle 
Segunda de Juárez número seis mil quinientos cincuenta y seis (6556) guión tres (3), de la colonia Vicente 
Guerrero, de la ciudad de Puebla, Puebla.”, hágase saber a los interesados que dicho predio tiene un valor, de 
$388,961.87 (trescientos ochenta y ocho mil novecientos sesenta y un pesos con ochenta y siete centavos 
moneda nacional), según avalúo practicado por el perito valuador Rubén Rivera García, de ahí que será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del predio del avalúo y que asciende a la siguiente cantidad: 
$259,307.90 (doscientos cincuenta y nueve mil trescientos siete pesos, con noventa centavos moneda nacional). 

Las posturas y pujas deberán efectuarse por tres veces consecutivas dentro de los nueve días hábiles en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en la tabla de avisos de este Juzgado, pero en ningún caso 
mediaran menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. San Andrés, Cholula, 
Puebla, trece horas del trece de diciembre de dos mil doce, para la celebración de la almoneda. 

El Actuario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Guillermo Martínez Barreda 

Rúbrica. 
(R.- 359192)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.365/2012 PROMOVIDO POR MARIA EUGENIA GONZALEZ 
TORRES, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, AL 
TERCERO PERJUDICADO CESAR MOSQUEDA LAGARDE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE 
ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICON EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA 
QE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 359215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Jueza Especializada en Asuntos Financieros de Puebla, Puebla, expediente 248/2007 Juicio 
Ejecutivo Mercantil promueve MANUEL AGUSTIN CABRERA TORRES, apoderada BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, contra FRANCISCO JAVIER TORRES MARTINEZ autos veinticinco de septiembre y veinticuatro 
de octubre ambos del 2012, se anuncia remate en Primera y Pública Almonede Casa número CIENTO TRES 
de la Calle JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUEBLA, PUEBLA., 
inscrito en Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad bajo el predio mayor 107320 siendo postura legal 
$1,510,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
cubre dos terceras partes valor avalúo VENCE TERMINO para posturas y pujas doce horas del cuatro de 
Enero del 2013. Notifíquese deudor puede liberar bien embargado pagando íntegramente monto de sus 
responsabilidades. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Puebla, Pue., a 9 de noviembre de 2012. 

Diligenciario de Enlace 
Lic. Roberto I. Calderón Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 359322)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDlCTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 
DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSO: GILLES PAUL GEORGES SPITALIER MARTEL. 
TERCERA PERJUDICADA: IVONNE NOLAN TRON DINNEEN Y/O YVONNE TRON DINNEEN. 
En los autos del amparo indirecto 537/2012-III, promovido por Gilles Paul Georges Spitalier Martel, contra 

la resolución de veintiocho de mayo de dos mil doce dictada en el toca 644/2012, por la Cuarta Sala Familiar y 
su ejecución al Juez Vigésimo de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 
decretó que se había agotado la investigación para emplazar a la tercera perjudicada Ivonne Nolan Tron 
Dinneen y/o Yvonne Tron Dinneen y con apoyo en el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación 
con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria a la 
ley primeramente citada, se ordenó realizar el emplazamiento de la tercera perjudicada en cita por medio de 
edictos a costa del quejoso, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a la tercera perjudicada que tiene el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá 
en síntesis la determinación judicial que habrá de notificarse. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Oscar Guillermo Armenta Romero 

 Rúbrica. (R.- 359330)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero 
EDICTO 

TRANSPORTE TERRESTRE PARAISO AEROPUERTO, ACAPULCO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 
ordenó mediante acuerdo de veintidós de octubre de dos mil doce, se le llamara al juicio de amparo directo 
civil 429/2012, que promovió Sergio Edmundo Montero Godínez, por su propio derecho, así como en su 
carácter de representante común de los quejosos Edgar García Arizmendi, Salvador Montero Romano, 
Teódulo Pérez Morales, Eleazar Vázquez Rojas, Francisco Félix Galeana Santiago, Jesús Velázquez Olea, 
Flavio Vázquez Rojas, María Guadalupe Galeana Padilla, María Ever Rayón Aguilar, Aidery Juárez Rivero, 
Teódulo Cortés Quiroz y Juana Godínez Cervantes, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
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República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; a efecto de 
que concurran por apoderado o gestor que pueda representarlo ante este Tribunal, dentro del término 
de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los edictos, para hacer valer su 
derecho como tercero perjudicado, previniéndolos, asimismo, para que señalen domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores les surtirán efectos por 
lista. En el entendido de que al momento de comparecer recibirán copia de la demanda de garantías; además, 
se ordena fijar una copia del citado proveído en los estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 25 de octubre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 358205)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.579/2012 PROMOVIDO POR DOLORES GOMEZ 
ZARAGOZA, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS 
TERCEROS PERJUDICADOS TOMAS MEZA LOAEZA Y LEONOR TEISSIER GOMEZ, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE 
DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, 
APERCIBIDO QE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 359385)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
SEGURIDAD PRIVADA GUIBOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
PROMOTORA GUIBOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
JOSE LUIS RAMIREZ 
GADI HUGO GOLIARDO MOKOTOV 
En el juicio de amparo 1935/2012, promovido por VICTOR MEDINA GONZALEZ, contra el acto de la Junta 

Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la omisión 
de notificar el laudo dictado en el juicio laboral 1258/2007, señalados como terceros perjudicados en proveído de 
trece de agosto de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio el nueve de octubre de dos mil doce, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Sergio López Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 359386) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa  
y de Trabajo en el  Estado de Jalisco 

EDICTO 

En el juicio amparo 990/2012, del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Gasolinera Lolita, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra los actos del Presidente Municipal de El Salto, Jalisco y otras autoridades, consistente en la expedición 
de licencia municipal; con fundamento en los artículos 315 del Código Federal Procedimientos Civiles y 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado AERO 4G, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, apercibido que de no comparecer a este tribunal y 
proporcionar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, dentro del término de treinta días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, las subsecuentes se practicarán por lista. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda. 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO “DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION”. 

Zapopan, Jal., a 5 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Jonathan Omar Santana Miramontes 

Rúbrica. 
(R.- 358584)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico de mayor circulación nacional; hágase saber a Alfredo Cárdenas Chapa, en su carácter de tercero 
perjudicado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por Héctor Fernández Nieto, en 
contra de la SENTENCIA de fecha 27 veintisiete de febrero de 2012 dos mil doce, pronunciada en el toca 
083/2012 relativo al recurso de apelación interpuesto por José Arturo Vega Aboytes mandatario judicial de 
Eduardo Cárdenas Pozos también conocido como Jesús Eduardo Cárdenas Pozos en contra de la sentencia 
interlocutoria de fecha 05 cinco de diciembre del año 2011 dos mil once, dictada por la Juez Tercero Civil de 
Partido de Celaya, Guanajuato; dentro del Juicio Especial Sumario Hipotecario número C399/2011 sobre 
Cumplimiento por Vencimiento de Plazo concedido para el Pago de la Obligación contenida en el Contrato de 
Reconocimiento de Adeudo con Garantía Hipotecaria promovido por Héctor Fernández Nieto en contra de 
Alfredo Cárdenas Chapa y Eduardo Cárdenas Pozos también conocido como Jesús Eduardo Cárdenas 
Pozos. Emplazándolo en su carácter de tercero perjudicado para que comparezca en el término de 30 treinta 
días al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito en turno, a defender sus 
derechos, quedando a su disposición en la Secretaria de esta Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, copia de la demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 8 de octubre de 2012. 
La Secretaria de la Tercera Sala Civil 

Lic. Gabriela Quezada Torres 
 Rúbrica. (R.- 358730)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

Secretaría “A” 

Exp. 677/10 

Oficio 4176 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por INGENIERIA SANITARIA Y AMBIENTAL 

DE CHIAPAS S.A. DE C.V. en contra de MARQUEZ REYES JOSE ANTONIO, expediente número 677/2010. 
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EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LOS CIVIL, dictó unos autos del diecinueve de octubre el trece 

de agosto, veintisiete de marzo del dos mil doce que en su parte conducente dicen: “…A su expediente 

número 677/2010 para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA se señalan las DOCE 

HORAS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, el bien inmueble ubicado en Calle Camelia número 

72, casa 3, Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, con las superficies y linderos que obran en autos, 

sirviendo como base para el remate la cantidad de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

PESOS 00/100 M.N., precio rendido por perito sirviendo como postura legal el total de dicha cantidad del 

precio antes mencionado; convóquese postores por medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro 

de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este juzgado. Los postores deberán 

exhibir el diez por ciento del precio que se fijó como base para el remate del inmueble antes mencionado 

mediante billete de depósito.- NOTIFIQUESE.- ASI LOS PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO 

OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ ANTE LA C. SECRETARIA DE 

ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

PARA PUBLICARSE por tres veces dentro de nueve días EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley  

Lic. Gabriela Almaraz García 

Rúbrica. 

(R.- 358478)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, D.F. 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado 
CARLOS HERNANDEZ SALDAÑA 
En los autos del juicio de amparo 982/2012-II, promovido por Carlos Hernández Saldaña, contra actos del 

Juez Cuadragésimo Noveno Penal del Distrito Federal y otra autoridad, consistentes en: “el auto de formal 
prisión de veintiocho de agosto de dos mil doce, dictado en la causa 208/2012 y su ejecución”, se le ha 
señalado a usted como tercero perjudicado y como a la fecha, se desconoce su domicilio actual, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección del quejoso, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo, y se dejan a su disposición en la 
actuaría de este juzgado, copia de la demanda y de los acuerdos de veinticinco de septiembre y ocho 
de noviembre de dos mil doce, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición del 
artículo 2° de la anterior legislación. 

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Tercero del Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Aurelio Olivares Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 359555) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 

ABIGAIL GARCIA MARQUEZ 
En los autos del presente juicio de amparo número 348/2012, promovido por CHRISTIAN ALVARO 

ARRIAGA HERNANDEZ, en contra de actos del 1. Juez Tercero de Primera Instancia, con residencia en 
Orizaba, Veracruz y otras autoridades, cuyos actos reclamados se hacen consistir en: “ACTO RECLAMADO: 
A) La ilegal detención de la cual soy objeto ya que se me privo de mi libertad sin que me diera a conocer el 
motivo o la causa iniciándome un proceso penal, sin que me haya llamado ante el Ministerio Público para 
declarar en relación a los hechos que se me imputan y aportar pruebas para demostrar mi inocencia de los 
hechos que se me causan.= B) El auto de formal prisión junto con todas y cada una de sus consecuencias, de 
fecha 18 de abril del año 2012, emitido por el Juez del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Orizaba, Ver., en los autos de la causa penal número 52/2011 en el cual se me dicto auto de 
formal prisión.”; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2º de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera perjudicada, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de lista. 

Córdoba, Ver., a 16 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
Lic. Alberto Quinto Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 358537)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: MARIA CRISTINA UICAB CANCHE. 
En los autos del Juicio de Amparo 732/2012-I-B, promovido por URIEL SOLANO LOREDO o URIEL 

SOLANO TOLEDO y ALLAN AIMED LIO GARCIA o ALLAN ARMED LIO GARCIA, contra actos de la Juez 
Quinto Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, consistentes en el auto 
de formal prisión dictado en su contra, en autos de la causa penal 117/2012, como probable responsables de 
la comisión del delito de violación denunciado por María Cristina Uicab Canché; a la que se le hace saber, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla a 
defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal; asimismo, se hace de su conocimiento que 
queda a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los 
efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el "DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION", “REFORMA” y el “DIARIO DE YUCATAN”; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

En la ciudad de Mérida, Yuc., a 18 de octubre de 2012. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Humberto Enríquez Gamboa 
Rúbrica. 

(R.- 358546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A JESUS VALENCIA GUERRERO, QUE EN AUTO DE 
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, EN 
MORELIA, MICHOACAN, ADMITIO LA DEMANDA QUE PROMOVIERA ENRIQUE PASAYE CACARI, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL Y OTRAS, QUE HIZO CONSISTIR EN LA REACTIVACION Y CONTINUIDAD AL PROCESO 
178/2011, SIN TENER EN CUENTA LA PRESCRIPCION QUE EN CONCEPTO DEL QUEJOSO HA 
OPERADO EN TORNO DEL ASUNTO; SE LE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTIAS QUEDO 
REGISTRADO BAJO EL NUMERO 171/2012 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALO COMO 
TERCERO PERJUDICADO MEDIANTE AUTO DE DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, POR LO 
QUE DEBERA COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE 
DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA Y EN UNO 
DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO 
COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE 
HARAN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI A LA FECHA MENCIONADA, NO SE 
HA LOGRADO EL EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO DE QUE SE TRATA, SE DIFERIRA 
LA MISMA, AL SER EL EMPLAZAMIENTO DE ORDEN PUBLICO Y DE ESTUDIO OFICIOSO. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 16 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 358342)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 
Sección Amparo 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado EDUARDO BOJOQUEZ PEREZ, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 129/2012, promovido por José Marcos Araujo Sánchez, contra actos del Juez de Primera 
Instancia del Ramo Civil, de Salvador Alvarado, Guamúchil, Sinaloa, señalando como tercero perjudicado a 
Eduardo Bojórquez Pérez, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado consistente en: 

“LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y SU EJECUCION DE LA FINCA URBANA UBICADA EN CALLE RIO 
SAN LORENZO, NUMERO 124 ORIENTE, COLONIA GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, REALIZADO EN 
LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 324/1990, DEL INDICE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
ORDENADORA, DE LA CUAL EL QUEJOSO DICE SER ARRENDATARIO”. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por José Marcos Araujo Sánchez, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
diario de circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el 
carácter de tercero perjudicada dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia 
íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 8 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Luis Jorge Gutiérrez Cota 
Rúbrica. 

(R.- 358551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

FLUVIA y/o FULVIA ARAUJO ALTAMIRANO 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 2188/2012, promovido por NOHEMI DOMINGUEZ ZARATE, contra 

actos del Juez Cuarto de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades radicado en 
este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, 
colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como 
parte tercero perjudicada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veinticinco de octubre de 
dos mil doce, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y 
en uno de mayor circulación en esta ciudad (El Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE; y se le hace saber que el acto 
reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir en: la orden de desalojo o lanzamiento del 
inmueble ubicado en la Privada Pablo Casals número tres, colonia Unidad y Trabajo, en Xalapa, Veracruz, 
emitida dentro de los autos del juicio ordinario civil 519/1994/V, del índice del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia de Xalapa, Veracruz. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 6 de noviembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Juan Jorge Torres Peñaloza 

Rúbrica. 
(R.- 358762)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1454/2012-5 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por María Enriqueta García Hernández, contra actos que reclama del Juez Primero de Primera 
Instancia en Materia Penal de este Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado Juan José 
Espinoza, al que se hace del conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se reclama el auto de formal prisión de once de agosto de dos mil doce, dictado por el 
Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de este Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, en 
el expediente 138/2012. Por ello, se informa al tercero perjudicado Juan José Espinoza que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de 
que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste Organo de Control Constitucional, bajo el entendido que la fecha señalada para la audiencia 
constitucional lo es el día ocho de noviembre de dos mil doce a las diez horas con cinco minutos. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 29 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. María Isabel Estrada Casasola 
Rúbrica. 

(R.- 358858) 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     115 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Oaxaca, Oax. 

RODRIGO LEYVA MARTINEZ, SOFIA BIBIANA BURGOS ORTEGA, JESUS GERMAN GARCIA 
CARBALLIDO, EMILIE WURTZBOURGUER E ISMAEL MENESES BENITEZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
En los autos de juicio de amparo 1516/2011, promovido por Irene García Lara, contra actos del Juez Mixto 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, y otra autoridad; al tener el 
carácter de terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, por medio de este edicto, que se publicará por 3 veces de 7 en 7 días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Capital; se les 
emplaza; se hace de su conocimiento que en la Secretaría V-A, del Juzgado Federal supracitado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; que cuentan con el término de 30 días, computados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer 
sus derechos. Si pasado dicho término no comparecen por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarles, se seguirá el juicio practicándoles las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; 
finalmente, que están señaladas las NUEVE HORAS DIEZ MINUTOS DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente  
Oaxaca de Juárez, Oax., a 26 de octubre de 2012. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Gustavo Roque Leyva 

Rúbrica. 
(R.- 358867)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.632/2012 PROMOVIDO POR HIPOTECARIA SU CASITA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA (SOFOM ENR), antes HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, por conducto de su 
apoderado RICARDO CERVANTES SANCHEZ, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE 
JUICIO, A LA TERCERO PERJUDICADA CORPORATIVO ADOBE, SOCIEDAD ANONIMA, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE 
DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR 
MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2012. 
La Secretaria de Tribunal del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Irene López Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 359193) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A: RALPH WIERZYK TELM, JOSE RICARDO MENDEZ RODRIGUEZ y JESUS GONZALEZ PACHECO 
(TERCEROS PERJUDICADOS). 

En proveído de veintitrés de agosto dos mil doce, dictados en los autos del juicio de amparo 1052/2012-II, 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por FEDERICO RAMIREZ 
BRITO ADMINISTRADOR UNICO DE “INGENERIA CIVIL E INDUSTRIAL DE LA CORTINA S.A. DE C.V.”, 
contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PUEBLA Y OTRAS, de lo que reclama el acto consistente 
en: “EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE DENTRO DEL EXPEDIENTE 
1525/1993 DEL INDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA MODIFICADO 
POR RESOLUCION DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE EN EL RECURSO DE REVOCACION…” 
Se ha señalado a usted, con el carácter de tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio, con 
fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 
2o., se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el “Diario la Jornada”, deberá presentarse en el término de treinta días 
contados al día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados este Juzgado de 
Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
señalándose LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. DOY FE. 

San Andrés Cholula, Pue., a 27 de agosto de 2012. 
El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 359195)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán 
EDICTO 

NORMA HAYDEE CHAVEZ PAEZ Y 
RAFAEL CHAVEZ PAEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 1049/2011, se ordenó emplazarlos a juicio, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia y se hace de su conocimiento que 
Juan Manuel Félix Barraza, interpuso demanda de amparo, contra actos de la Sala de Circuito Zona Sur, del 
Poder Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, el cual hizo consistir en la resolución de diecisiete  
de noviembre de dos mil once, que resuelve el recurso de apelación tramitado ante la autoridad responsable 
en el toca 80/2011-F. De igual forma, se les previene que deberán de presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente día al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 28, fracción III, párrafo primero, del citado Ordenamiento Legal. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que las copias de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
con apoyo en el artículo 317 del Enjuiciamiento Civil referido con antelación. 

Asimismo, se les comunica que fueron señaladas las nueve horas con quince minutos del día jueves trece 
de diciembre de dos mil doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

***Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”, y se fije una copia de este edicto en los estrados de este Juzgado. 

Mazatlán, Sin., a 29 de octubre de 2012. 
El Secretario de Juzgado 

Lic. Ulises García Armenta 
Rúbrica. 

(R.- 359320) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 709/2012-VIII y acum, promovido por Navistar Financial S. A. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada y otra, contra actos de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra; mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil 
doce, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado la resolución de cuatro de julio de dos 
mil doce, dictada en el toca 967/2012-01, derivada del juicio especial mercantil seguido por Navistar Financial 
S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada, contra Carga Express Mexicana 
S. A. de C. V. y otro expediente 542/2011; se tuvo entre otros, como terceros perjudicados a Jesús Gallardo 
Muñoz y a la fecha no ha sido posible emplazarlos; en consecuencia, hágase del conocimiento por este 
conducto a dicho tercero que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, 
Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 28, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
ocho de octubre de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México. D.F., a 5 de noviembre de 2012. 
La Secretaria 

Silvia Danae Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 359350)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EDICTO: 
TERCERO PERJUDICADO: AMERRA AGRI FUND, L.P. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO P-1034/2012, PROMOVIDO POR VECTOR, CASA 

DE BOLSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR JURIDICO 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE LE HA SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO Y COMO SE DESCONOCE 
SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA VEINTIDOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EMPLAZARLO A JUICIO POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO, LA CUAL EN SINTESIS DICE: “VECTOR, CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE … TERCERO PERJUDICADO… AMERRA AGRI FUND L.P. POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL… ACTO RECLAMADO: … EL OFICIO DE FECHA 06 DE AGOSTO DE 2012, EN 
EL QUE SE NIEGA LA PETICION DE RECTIFICACION FORMULADA POR LA QUEJOSA, ASI COMO LAS 
CONSECUENCIAS DEL MISMO… FECHA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL…DIEZ HORAS DEL TRES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE”, ADEMAS, SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
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PUBLICACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA POR SI O POR APODERADO QUE PUEDA 
REPRESENTARLO ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL PARA HACER VALER LO QUE A SUS INTERESES 
CONVENGA. SI PASADO EL TERMINO CONCEDIDO NO COMPARECIERE, SE LE TENDRA POR 
EMPLAZADO A JUICIO, HACIENDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

FIJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE PROVEIDO 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito  

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Alicia Fernández López 

Rúbrica. 
(R.- 357909)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Uruapan 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

ALBERTINA OSEGUERA RUIZ. 

En el juicio de amparo número 609/2011-III-E, promovido por Comunidad Indígena de Atapan, Municipio 

de Los Reyes, Michoacán, reclama; de las autoridades que señaló como responsables: Director Local en el 

Estado de Michoacán de la Comisión Nacional del Agua, y Jefe del Distrito de Riego 061, ambos con sede en 

Morelia, Michoacán: el otorgamiento de la concesión a los terceros perjudicados para su aprovechamiento, 

uso o disfrute de las aguas superficiales dotadas y reconocidas a la Comunidad indígena de Atapan, municipio 

de Los Reyes, sobre un predio conocido como “Cosuto” o “La Caramicua”, mismo que se encuentra dentro del 

territorio que fue reconocido y titulado a la quejosa; así como el privar del aprovechamiento, uso y disfrute de 

las aguas dotadas y reconocidas a la referida comunidad indígena, mediante resolución presidencial de cuatro 

de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Ahora, como a ALBERTINA OSEGUERA RUIZ, le resulta el carácter de tercera perjudicada, y por 

desconocerse el domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio mediante tres publicaciones de 

siete en siete días, de acuerdo con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, por 

apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 

subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados  

del Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber, que 

se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del veintidós de noviembre de dos mil doce, para 

la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Mich., a 11 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Arturo Correa Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 358566) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil doce. 

VISTOS, para resolver interlocutoriamente los autos del juicio de concurso mercantil de Inmobiliaria Suites 
del Carmen, sociedad anónima de capital variable, promovido por Cabrera Genes Jorge Alberto, Careaga 
Hurtado María Socorro, Carrasco González Gabriel, Moreno Escudero Juan Antonio, Ruiz Zubiaurre Pablo 
Antonio, María Luisa Anguiano Estrada, Ernesto Ortiz Sánchez, Medina Leyva Gorgonio Felipe, Medina Reyes 
Ernesto Deiby, Pacheco Ruiz Alejandro, Pacheco Ruiz Daniel, Cano Santana Ignacio y Sol González Luis 
Buenaventura; expediente 121/2009-V, y 

Resuelve: 

PRIMERO.- Se declara en estado jurídico de concurso mercantil a las persona moral comerciante 
INMOBILIARIA SUITES DEL CARMEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEGUNDO.- Se declara abierta la etapa de conciliación. 

TERCERO.- Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que dentro del 
término de cinco días y a través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designe conciliador. 
Entretanto, la comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones y 
responsabilidades que la ley atribuye a los depositarios. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 43 fracción X y 112 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 
señala como fecha de retroacción del concurso el día treinta y uno de julio de dos mil once, que resulta ser el 
día número doscientos sesenta inmediato anterior a la fecha en que se emite esta sentencia. 

QUINTO.- Esta sentencia produce efectos de arraigo para el representante legal de inmobiliaria Suites del 
Carmen, Sociedad Anónima de Capital Variable para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su 
domicilio sin dejar, mediante mandato, apoderado suficientemente instruido y expensado, así como la 
prohibición a la comerciante de realizar operaciones de enajenación o gravamen de los bienes principales de 
su empresa y de realizar transferencias de recursos o valores a favor de terceros, apercibido de que en caso 
de no hacerlo se le impondrá una medida de apremio consistente en un arresto hasta por treinta y seis horas, 
lo anterior de conformidad con el artículo 269, fracción III, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEXTO.- Se ordena al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, efectuando de 
oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles, 
proporcionando la lista provisional de créditos a cargo de la comerciante, la que se elaborará con base en la 
contabilidad de los mismos, con los demás documentos que permitan determinar su pasivo, con la información 
que el propio comerciante y su personal esta obligados a proporcionar, así como, en su caso de la información 
que se desprenda de las solicitudes de reconocimiento de crédito que se presenten. 

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento de los acreedores de la persona moral comerciante declarada en 
concurso mercantil que aquellos que así lo deseen, pueden presentar al conciliador en el domicilio que éste 
señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo 
dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo 
que antecede. 

OCTAVO.- Se ordena a la comerciante ponga de inmediato a disposición del conciliador los libros, 
registros y demás documentos de empresa mencionada, así como los recursos necesarios para sufragar las 
publicaciones, así como los demás previstos en la Ley de Concursos Mercantiles. 

NOVENO.- Se ordena a la comerciante permita al conciliador y a los interventores, la realización de las 
actividades propias de sus cargos. 
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DECIMO.- Se ordena a la comerciante a suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a 
la fecha en que comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil, salvo los que sean 
indispensables para la operación ordinaria de la empresa anteriormente señalada, previa autorización que al 
efecto otorgue este órgano jurisdiccional, en el entendido de que la presente sentencia de concurso mercantil 
no será causa para interrumpir las obligaciones laborales ordinarias de la comerciante, así como el pago de 
las contribuciones fiscales o de seguridad social ordinarias de la comerciante por ser indispensables respecto 
a la operación ordinaria de éstas, tal y como lo establecen el artículo 66, segundo párrafo y 69, tercero 
párrafo, de la ley de la materia. 

DECIMO PRIMERO.- Se ordena que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo mandamiento 
de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a que se refiere 
el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles y sin que ello implique la suspensión respecto a la actuación 
de cualquier procedimiento en el cual se diluciden acciones promovidas ya sea por la comerciante o en contra 
de ésta que tengan un contenido de carácter patrimonial y que se encuentren en trámite al dictarse la 
presente sentencia concursal, mismos que no serán acumulados al presente juicio concursal, sino que se 
seguirán por el comerciante bajo la estricta vigilancia del conciliador que al efecto designe el Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles, lo anterior de conformidad con el artículo 84 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

DECIMO SEGUNDO- Se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 
tramite la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “La Jornada”, para lo cual se ordena elaborar los edictos y los oficios 
correspondientes y ponerlos a disposición del conciliador. 

DECIMO TERCERO- Se ordena al conciliador para que dentro de los cinco días siguientes a su 
designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal en el folio mercantil de la comerciante declarada en concurso mercantil. Para tal efecto 
expídanse en el número necesario las copias certificadas y los edictos conteniendo extracto de la sentencia y 
gírense los oficios pertinentes, que una vez elaborados, se manda poner a disposición del conciliador. 

DECIMO CUARTO- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia. 

DECIMO QUINTO- Notifíquese por estrados esta sentencia a la comerciante, personalmente a la parte 
actora, y al visitador; por oficio al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, a las 
autoridades fiscales competentes, al Agente del Ministerio Público y toda vez que no se tiene conocimiento, 
por no obrar en actuaciones dato al respecto, no se ordena la notificación a representante sindical alguno, por 
consiguiente gírese oficio de notificación al Procurador de la Defensa del Trabajo. 

Así, interlocutoriamente juzgando, lo resolvió el licenciado Guillermo Campos Osorio, Juez Décimo 
Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ante el secretario Amado Ortiz Salgado, quien da 
fe. Doy fe. 

Asimismo se dictó el siguiente proveído: 

México, Distrito Federal, dieciséis de mayo de dos mil doce. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos de los cuales se advierte que la sentencia que 
declaró el estado jurídico de concurso mercantil, en el punto resolutivo “DECIMO SEGUNDO” se ordenó al 
conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación tramite la publicación de un extracto por 
dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “la Jornada”. Se hace la aclaración 
que la publicación a que se refiere deberá hacerse por una sola vez, lo que deberá tomarse como parte 
integrante de la determinación de mérito, para fines consiguientes. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de junio de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Amado Ortiz Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 359346) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil doce. 
VISTOS, para resolver interlocutoriamente los autos del juicio de concurso mercantil de Compañía 

Constructora Arquitectónica, sociedad anónima de capital variable; Héctor Fuentes Arreola o Héctor Quiroz 
Occelli; Ulisses Fuentes Arreola o Ulises Quiroz Occelli; Mario Fuentes Arreola o Mario Quiroz Occelli; María 
del Carmen Juliana Quiroz Occelli, José María Liébana Torres, Manuel Piña Pérez y Francisco Fuentes 
Pizarro, promovido por Cabrera Genes Jorge Alberto, Careaga Hurtado María Socorro, Carrasco González 
Gabriel, Moreno Escudero Juan Antonio, Ruiz Zubiaurre Pablo Antonio, María Luisa Anguiano Estrada, 
Ernesto Ortiz Sánchez, Medina Leyva Gorgonio Felipe, Medina Reyes Ernesto Deiby, Pacheco Ruiz 
Alejandro, Pacheco Ruiz Daniel, Cano Santana Ignacio y Sol González Luis Buenaventura; expediente 
211/2009-V, y 

Resuelve: 

PRIMERO.- Se declara en estado jurídico de concurso mercantil a Compañía Constructora Arquitectónica, 
sociedad anónima de capital variable; Héctor Fuentes Arreola o Héctor Quiroz Occelli; Ulisses Fuentes Arreola 
o Ulises Quiroz Occelli; Mario Fuentes Arreola o Mario Quiroz Occelli; María del Carmen Juliana Quiroz 
Occelli, José María Liébana Torres, Manuel Piña Pérez y Francisco Fuentes Pizarro, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEGUNDO.- Se declara abierta la etapa de conciliación. 
TERCERO.- Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que dentro del 

término de cinco días y a través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designe conciliador. 
Entretanto, la comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones y 
responsabilidades que la ley atribuye a los depositarios. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 43 fracción X y 112 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 
señala como fecha de retroacción del concurso el día treinta y uno de julio de dos mil once, que resulta ser el 
día número doscientos sesenta inmediato anterior a la fecha en que se emite esta sentencia. 

QUINTO.- Esta sentencia produce efectos de arraigo para el representante legal de Compañía 
Constructora Arquitectónica, sociedad anónima de capital variable; Héctor Fuentes Arreola o Héctor Quiroz 
Occelli; Ulisses Fuentes Arreola o Ulises Quiroz Occelli; Mario Fuentes Arreola o Mario Quiroz Occelli; María 
del Carmen Juliana Quiroz Occelli, José María Liébana Torres, Manuel Piña Pérez y Francisco Fuentes 
Pizarro, para el solo efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante 
mandato, apoderado suficientemente instruido y expensado, así como la prohibición a la comerciante de 
realizar operaciones de enajenación o gravamen de los bienes principales de su empresa y de realizar 
transferencias de recursos o valores a favor de terceros, apercibido de que en caso de no hacerlo se le 
impondrá una medida de apremio consistente en un arresto hasta por treinta y seis horas, lo anterior de 
conformidad con el artículo 269, fracción III, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEXTO.- Se ordena al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, efectuando de 
oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles, 
proporcionando la lista provisional de créditos a cargo de la comerciante, la que se elaborará con base en la 
contabilidad de los mismos, con los demás documentos que permitan determinar su pasivo, con la información 
que el propio comerciante y su personal esta obligados a proporcionar, así como, en su caso de la información 
que se desprenda de las solicitudes de reconocimiento de crédito que se presenten. 

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento de los acreedores de la persona moral comerciante declarada en 
concurso mercantil que aquellos que así lo deseen, pueden presentar al conciliador en el domicilio que éste 
señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo 
dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo 
que antecede. 

OCTAVO.- Se ordena a la comerciante ponga de inmediato a disposición del conciliador los libros, 
registros y demás documentos de empresa mencionada, así como los recursos necesarios para sufragar las 
publicaciones, así como los demás previstos en la Ley de Concursos Mercantiles. 
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NOVENO.- Se ordena a la comerciante permita al conciliador y a los interventores, la realización de las 
actividades propias de sus cargos. 

DECIMO.- Se ordena a la comerciante a suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a 
la fecha en que comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil, salvo los que sean 
indispensables para la operación ordinaria de la empresa anteriormente señalada, previa autorización que al 
efecto otorgue este órgano jurisdiccional, en el entendido de que la presente sentencia de concurso mercantil 
no será causa para interrumpir las obligaciones laborales ordinarias de la comerciante, así como el pago de 
las contribuciones fiscales o de seguridad social ordinarias de la comerciante por ser indispensables respecto 
a la operación ordinaria de éstas, tal y como lo establecen el artículo 66, segundo párrafo y 69, tercero 
párrafo, de la ley de la materia. 

DECIMO PRIMERO.- Se ordena que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo mandamiento 
de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a que se refiere 
el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles y sin que ello implique la suspensión respecto a la actuación 
de cualquier procedimiento en el cual se diluciden acciones promovidas ya sea por la comerciante o en contra 
de ésta que tengan un contenido de carácter patrimonial y que se encuentren en trámite al dictarse la 
presente sentencia concursal, mismos que no serán acumulados al presente juicio concursal, sino que se 
seguirán por el comerciante bajo la estricta vigilancia del conciliador que al efecto designe el Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles, lo anterior de conformidad con el artículo 84 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

DECIMO SEGUNDO- Se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 
tramite la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “La Jornada”, para lo cual se ordena elaborar los edictos y los oficios 
correspondientes y ponerlos a disposición del conciliador. 

DECIMO TERCERO- Se ordena al conciliador para que dentro de los cinco días siguientes a su 
designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal en el folio mercantil de la comerciante declarada en concurso mercantil. Para tal efecto 
expídanse en el número necesario las copias certificadas y los edictos conteniendo extracto de la sentencia y 
gírense los oficios pertinentes, que una vez elaborados, se manda poner a disposición del conciliador. 

DECIMO CUARTO- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia. 

DECIMO QUINTO- Notifíquese por estrados esta sentencia a la comerciante, personalmente a la parte 
actora, y al visitador; por oficio al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, a las 
autoridades fiscales competentes, al Agente del Ministerio Público y toda vez que no se tiene conocimiento, 
por no obrar en actuaciones dato al respecto, no se ordena la notificación a representante sindical alguno, por 
consiguiente gírese oficio de notificación al Procurador de la Defensa del Trabajo. 

Así, interlocutoriamente juzgando, lo resolvió el licenciado Guillermo Campos Osorio, Juez Décimo 
Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ante el secretario Amado Ortiz Salgado, quien da 
fe. Doy fe. 

Asimismo se dictó el siguiente proveído: 
México, Distrito Federal, dieciséis de mayo de dos mil doce. 
Visto el estado procesal que guardan los presentes autos de los cuales se advierte que la sentencia que 

declaró el estado jurídico de concurso mercantil, en el punto resolutivo “DECIMO SEGUNDO” se ordenó al 
conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación tramite la publicación de un extracto por 
dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “la Jornada”. Se hace la aclaración 
que la publicación a que se refiere deberá hacerse por una sola vez, lo que deberá tomarse como parte 
integrante de la determinación de mérito, para fines consiguientes. Del mismo modo, gírese atento oficio al 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles a fin de que tenga a bien indicar si el especialista 
designado en este proceso falencial, también desempeñará su encargo en relación con las personas físicas 
concursadas o únicamente en cuanto a la persona moral; con base en el artículo 7 de la Ley de Concurso 
Mercantiles y para fines consiguientes. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de junio de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Amado Ortiz Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 359348) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Reforma Agraria 

Dirección General de Ordenamiento y Regularización 
Dirección de Expropiaciones 

Expediente 13555/SCT 
C. MIGUEL ANGEL AGUIÑIGA MURILLO, PARCELA 541. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO 
EJIDO: CAMICHIN DE JAUJA 
MUNICIPIO: TEPIC 
ESTADO: NAYARIT 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le notifica que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número 1.2.302.- 18840 de fecha 30 de noviembre de 2011, 
solicitó a esta Dependencia, la expropiación de una superficie de 19-57-84.75 Has., para destinarse a la 
construcción del Libramiento Tepic, que afecta la parcela número 541 de la cual tiene posesión. 

Con motivo de dicha solicitud de expropiación, se instauró el procedimiento expropiatorio bajo el número 
de expediente 13555, por lo que se le concede un término de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, para que acuda a esta Secretaría de la Reforma Agraria, manifestando lo que 
a su interés convenga. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 2012. 

El Director General 
Lic. David Cerecedes Fierro 

Rúbrica. 
(R.- 359125)   

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
IVEGA, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Francisco Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 359131) 

 COMMERCIAL TOOL & DIE DE MEXICO  
S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Fernando Sánchez Elizalde 

Rúbrica. 
(R.- 359132) 

  
REFACCIONES E IMPLEMENTOS 

INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 19 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Francisco Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 359134) 

 MAS ALLA DE UNA IDEA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 15 DE DICIEMBRE DE 2011 
 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Jacobo Alejandro Rodríguez Mariñelarena 

Rúbrica. 
(R.- 359135) 

HOSPITAL AMERIMED SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
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1.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publica el presente acuerdo de fusión y el balance general de Hospital Amerimed San José del Cabo, 
S.A. de C.V., al 31 de octubre de 2012. 

HOSPITAL AMERIMED SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V. 
 BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2012 

(miles de pesos) 
ACTIVO TOTAL 27,680 
PASIVO TOTAL 25,672 
CAPITAL CONTABLE 2,008 

2.- Por asamblea general extraordinaria de accionistas de Hospital Amerimed San José del Cabo, S.A. de C.V., 
celebrada el 1 de noviembre de 2012, se acordó la fusión de la sociedad como fusionante, con Hospital 
Amerimed Cabo San Lucas, S.A. de C.V., como fusionada, sin que la fusionante cambie de nombre o de 
identidad. En dicha asamblea se autorizó entre otros al Lic. Rafael Espino de la Peña para hacer cuanta 
gestión fuere necesaria o conveniente para perfeccionar la fusión, incluyendo el solicitar que se hagan las 
publicaciones correspondientes. 

3.- Como consecuencia de la fusión, todos los activos, acciones y derechos así como todos los pasivos, 
obligaciones y responsabilidades de cualquier índole y en general el patrimonio de Hospital Amerimed Cabo 
San Lucas, S.A. de C.V., sin reserva ni limitación alguna, se transmitirán a título universal a Hospital Amerimed 
San José del Cabo, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, por lo que convino y se obligó en hacer suyos y 
asumir en su totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de la fusionada, quedando 
obligada expresamente al pago de los mismos, conforme a los términos, plazos y condiciones que se hayan 
acordado previamente entre cada acreedor y la fusionada, y para aquellos casos en que no se haya previsto 
un término o plazo de cumplimiento, los pasivos en dichas circunstancias serán liquidados 20 días hábiles 
después de que el pago sea requerido sin que la fusionante pierda las acciones y defensas que la fusionada 
haya tenido en contra de dicho crédito. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2012. 
Contralor 

Heriberto Fernando Meza Arellano 
Rúbrica. 

 
HOSPITAL AMERIMED CABO SAN LUCAS, S.A. DE C.V. 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publica el presente acuerdo de fusión y el balance de Hospital Amerimed Cabo San Lucas, S.A. de C.V., 
al 31 de octubre de 2012. 

HOSPITAL AMERIMED CABO SAN LUCAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2012 

(miles de pesos) 
ACTIVO TOTAL 33,760 
PASIVO TOTAL 27,712 
CAPITAL CONTABLE 6,048 

2.- Por asamblea general extraordinaria de accionistas de Hospital Amerimed Cabo San Lucas, S.A. de C.V., 
celebrada el 1 de noviembre de 2012, se acordó la fusión de esta sociedad como fusionada con Hospital 
Amerimed San José del Cabo como fusionante sin que esta última cambie de nombre o de identidad. 

3.- Como consecuencia de la fusión, todos los activos, acciones y derechos así como todos los pasivos, 
obligaciones y responsabilidades de cualquier índole y en general el patrimonio de Hospital Amerimed Cabo 
San Lucas, S.A. de C.V., sin reserva ni limitación alguna, se transmitirá a título universal a Hospital Amerimed 
San José del Cabo, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, por lo que hará suyos y asumirá en su totalidad 
los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de la sociedad fusionada, quedando obligada 
expresamente al pago de los mismos, conforme a los términos, plazos y condiciones que se hayan acordado 
previamente entre cada acreedor y la fusionada, y para aquellos casos en que no se haya previsto un término 
o plazo de cumplimiento, los pasivos en dichas circunstancias serán liquidados 20 días hábiles después de 
que el pago sea requerido sin que la fusionante pierda las acciones y defensas que la fusionada haya tenido 
en contra de dicho crédito. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2012. 
Contralor 

Heriberto Fernando Meza Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 359377) 
Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Oriente 
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CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 13 de diciembre de 2012 en la licitación pública número LPDOTE0312 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 Cable de aluminio  ACSR 13,301.00 Kg. 25.70 34,183.57 
2 Postes de madera 31,450.00 Kg. 0.21 660.45 
3 Postes de concreto 1,852.00 Pz. 24.42 4,522.58 
4 Cable de aluminio con forro 14,344.00 Kg. 21.43 30,739.19 
5 Conductores Elec. Cu con forro Plas. 10,295.00 Kg. 62.76 64,611.42 
6 Desecho ferroso de tercera 61,242.00 Kg. 1.48 9,063.82 
7 Aluminio 1,255.00 Kg. 22.18 2,783.59 
8 Artículos de porcelana con herraje 79,619.00 Kg. 0.49 3,901.33 
9 Desecho ferroso de segunda 15,224.00 Kg. 1.66 2,527.18 

10 Medidor Elec. gas factor 32,014.00 Kg. 18.91 60,538.47 
11 Llantas de desecho no renovables 11,380.00 Kg. 0.19 216.22 
12 Transformadores de Distr. sin aceite 15,699.00 Kg. 21.90 34,380.81 
13 Plástico 7,827.00 Kg. 0.94 735.73 
14 Alambre de aluminio con papel  3,401.00 Kg. 21.43 7,288.34 

15** Cobre desnudo 2,421.00 Kg. ** ** 

** Nota: Para el caso del Lote No. 15** de cobre desnudo se les proporcionará el valor y el importe del 
depósito en garantía el día 12 de diciembre de 2012 de 10:00 a 13:00 horas al teléfono 012288421077. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 29 de noviembre  
al 11 de diciembre de 2012, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2012.aspx y el pago de 
$6,000.00 más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo a la cuenta bancaria de Comisión Federal  
de Electricidad convenio CIE 633992, referencia 40590CAJDI3, en el Banco BBVA Bancomer y enviar copia 
del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio y RFC al correo electrónico: 
Irineo.lobato@cfe.gob.mx, o acudir a las oficinas ubicadas en avenida Ignacio Allende número 155, primer 
piso, con el licenciado Irineo Lobato Castillo, en horario de 9:00 a 13:00 horas, presentando identificación con 
validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que las fichas de depósito se 
recibirán hasta el día 11 de diciembre del presente año con pago en Banco antes de las 12 p.m., y enviar el 
correo antes de las 13:00 horas, de lo contrario no podrán participar en el evento, sin derecho a reclamación, 
sólo demostrando la evidencia respectiva. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los almacenes donde se localizan, del 29 
de noviembre al 11 de diciembre de 2012, en horario de 9:00 a 13:00 horas, también se podrán solicitar 
informes de esta licitación en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles de CFE, con domicilio en Río 
Ródano número 14, sala 807, 8o. piso, colonia Cuauhtémoc, teléfono 52 29 44 00, extensión 84237.  
El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el 13 de diciembre de 2012, en horario de 8:00 a 8:30 horas, en el almacén Divisional 
Xalapa, con domicilio en avenida México esquina Priv. Martín Carrera sin número, colonia La Lagunilla, 
Xalapa, Ver. El depósito en garantía se constituirá mediante cheque de caja, expedido por Instituciones de 
Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para los lotes que se 
licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 13 de diciembre de 2012, a las  
11:00 horas, en el domicilio antes señalado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el 13 de diciembre de 2012, a las 14:00 horas, en el domicilio citado. De no 
lograrse la venta del bien una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo 
evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta 
considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los materiales se realizará en 
un plazo máximo de 30 días naturales, posteriores al pago de los bienes. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 29 de noviembre de 2012. 
Gerente División de Distribución Oriente 

Ing. Rey David Jiménez Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 359315) 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
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CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. LPN-EBM-002/2012 
 

La Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., a través de la Gerencia de 
Administración y Finanzas y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, en los artículos 
131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en las Normas y Procedimientos Generales para 
la Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal y a las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. y demás disposiciones  
aplicables, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública  
número LPN-EBM-002/2012 para la venta de tubería de acero al carbón, que a continuación se indica: 
 

Lote 
 

Descripción Unidad de 
medida 

Cant. Valor para 
venta 

Estado de 
equipo 

1 Tubería de acero al carbón tramos 
mayores de 3 m de longitud de 24 

pulgadas de diámetro exterior 

Kg. 79,276 $7.1298 por kg. Buen estado 

Tubería de acero al carbón tramos 
menores a 3 m de longitud de 24 

pulgadas de diámetro exterior 

Kg. 153,524 $2.0673 por kg. Buen estado 

 
Programa de actividades para la enajenación de bienes muebles y desechos: 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 
Venta de bases 29 de noviembre al 10  

de diciembre 2012 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 

Acceso a los bienes 5 de diciembre de 2012 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2012 10:00 horas 

Presentación y apertura  
de ofertas 

13 de diciembre de 2012 10:00 horas 

Fallo 14 de diciembre de 2012 11:00 horas 
 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de esta Entidad.  
El idioma en que deberán presentar las ofertas será: español. 
Las bases de la licitación podrán ser consultadas sin costo alguno previamente a su compra en la Oficina 

del Departamento de Recursos Materiales de esta Entidad, con domicilio en el interior del Recinto Fiscal Zona 
Franca sin número, Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 211-0270, extensión 70235, de lunes a viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas, y en la página de Internet de la API: http://www.puertocoatzacoalcos.com.mx,  
a partir del 29 de noviembre de 2012 y hasta el 10 de diciembre de 2012. 

La entrega de las bases será previo pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. por un importe de $500.00 más IVA,  
en la ventanilla integral de servicios de esta entidad. Los licitantes deberán presentar sus ofertas por escrito 
durante el acto de presentación y apertura de propuestas. 

Acceso a los bienes: los licitantes tendrán acceso a los bienes que se venden en el domicilio ubicado en el 
interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., el día 5 de diciembre 
de 2012 a las 11:00 horas. 

Garantía de sostenimiento de ofertas: los licitantes deberán entregar como garantía de sostenimiento de 
oferta un cheque certificado o de caja por un importe de 10% del valor de venta de los bienes ofertados,  
sin incluir el impuesto al valor agregado a nombre de esta entidad. 

Retiro de los bienes: los licitantes adjudicados de los vehículos deberán retirarlos a más tardar el día 28 de 
diciembre de 2012, en días hábiles. 

Subasta: los bienes que no sean adjudicados en la licitación pública, serán subastados en los términos del 
artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y en la cláusula trigésima quinta de las Normas y 
Procedimientos Generales para la Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal. En la subasta será postura legal en primera almoneda las 
dos terceras partes del valor para venta, considerado para la licitación, y 10% menos en segunda almoneda. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 29 de noviembre de 2012. 
Gerente de Administración y Finanzas 

L.C. Adrián Lara Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 359152) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Jalisco 

CONVOCATORIA No. 001-JAL-12 

En cumplimiento con las disposiciones que establece en el título quinto de la “Ley General de Bienes 
Nacionales” en sus artículos 131 y 132, así como el capítulo IV de las “Normas Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Jalisco, por conducto del 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la licitación pública 
número 001-JAL-12, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
“Enajenación por venta de Desechos Generación Continua”, de acuerdo a las partidas descritas 
a continuación: 

No. 
PARTIDA 

DESCRIPCION DEL BIEN EXISTENCIA O 
GENERACION 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR MINIMO 
DE VENTA O DE 

AVALUO 
1 * PLACA RADIOGRAFICA 66 KGS MENSUALES 

APROXIMADAMENTE 
KILO 8.50 

2 * LIQUIDO FIJADOR 
CANSADO 

1,067 LTS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

LITRO 25.4134 

3 * CARTON 12,623 KGS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO 0.3389 

4 * DESECHO FERROSO (de 
segunda) 

1,860 KGS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO 0.9746 

5 * DESECHOS ALIMENTICIOS 
(cocina escamocha) 

4,861 KGS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO 0.2289 

6 * PAPEL ARCHIVO 2,480 KGS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO 0.3906 

7 * PLASTICO 2,034 KGS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO 0.9355 

8 * VIDRIO 3,481 KGS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

KILO 0.0565 

9 * TRAPO (limpio) 50,000 KGS. EN 
EXISTENCIA 

KILO 5.1990 

4,500 KGS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE 

* A estos precios se les aplicará el IVA. 
• La venta y entrega de bases, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, del 29 de noviembre al 10 de 
diciembre de 2012. 

• El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Jalisco” mediante orden  
de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas, debiendo acudir 
inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en calzada Independencia Norte número 580, 
colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales 
bancarias autorizadas. 

• Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 

• Los bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las unidades descritas en el anexo 
número 10 de las bases. 
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• La verificación de los Bienes será a partir del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2012, de lunes a 
viernes de 8:30 a 15:00 horas, se podrán dirigir con el Jefe de Servicios Generales o el Administrador de cada 
unidad generadora cuyos domicilios son señalados en los anexos números 10 y 11 al 19 (según corresponda). 

• Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Jalisco”, por el 10% sobre el monto total del contrato. 

• La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2012 a las 9:00 horas, en 
la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena 
número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la reunión que se 
realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del acta del citado 
evento, la cual será colocada en la página electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm y 
formará parte de las presentes bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pintarrón de avisos 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

• El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 2012 a las 9:00 
horas, en la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra 
Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de fallo se realizará el día 13 de diciembre de 2012, a las 14:00 horas, en la sala de usos 
múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, 
colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• El pago de los bienes adjudicados se hará conforme a los anexos números 7 y 8 (según corresponda) 
mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Jalisco” a través de orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios 
dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 
horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en calzada Independencia 
Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en 
sucursales bancarias autorizadas. 

• El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador, se hará 
conforme a los anexos números 11 al 19 de estas bases. 

• Se elaborará contrato a partir del 1 de enero al 31 de diciembre del 2013, conforme a lo señalado en el 
modelo de contrato contemplado como anexo número 20. 

• En el supuesto de que la licitación pública fue declarada desierta en el evento de fallo, en algunas o el 
total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento de “Subasta” en el mismo evento, considerándose 
como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta o de avalúo, y si 
en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de ésta 
10% (diez por ciento) de la postura legal anterior. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 fracción 
XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos que se 
encuentren en el supuesto del antepenúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• Las bases podrán modificarse hasta, inclusive, el segundo día hábil anterior al del acto de presentación 
y apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento de los interesados por los mismos medios de difusión, 
con los que se dieron a conocer; en la página electrónica http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 

• Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en estas bases, así como las ofertas presentadas 
podrán ser negociadas. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

29 de noviembre de 2012. 
Jefe Departamento Conservación y Servicios Generales 

Ing. Isaías Jiménez Delgadillo 
Rúbrica. 

(R.- 359293) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

REGLAS de funcionamiento interno del mecanismo de colaboración entre las organizaciones de la sociedad civil y 
el Gobierno Federal, para el diseño y construcción de manera conjunta, de políticas públicas que contribuyan a la 
gobernabilidad y desarrollo político del país. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL MECANISMO DE COLABORACION ENTRE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL GOBIERNO FEDERAL, PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE 
MANERA CONJUNTA, DE POLITICAS PUBLICAS QUE CONTRIBUYAN A LA GOBERNABILIDAD Y DESARROLLO 
POLITICO DEL PAIS. 

JORGE ALBERTO LARA RIVERA, Comisionado para el Desarrollo Político de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en los artículos 13, fracciones II y IV de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; 2, apartado B, fracción II y 10 bis, fracciones 
I, III y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y demás disposiciones aplicables. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 Bis, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, corresponde a la Unidad para el Desarrollo Político apoyar al titular del ramo en 
las tareas de planeación del desarrollo político del país para que, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, se mantengan las condiciones de gobernabilidad democrática; 

Que la fracción III del artículo mencionado en el párrafo anterior señala como otra de las atribuciones de la 
Unidad para el Desarrollo Político, auxiliar al titular del ramo en la conducción de las relaciones políticas del 
Poder Ejecutivo Federal con las organizaciones sociales y civiles; 

Que la fracción V del referido numeral establece que corresponde a la Unidad para el Desarrollo Político 
analizar los procesos políticos y poner en práctica estrategias que contribuyan al desarrollo político, a la 
colaboración entre los poderes de la Unión y demás órganos del Estado, y entre ellos y las organizaciones 
políticas, sociales y civiles; 

Que el Objetivo Sectorial 1 del Plan Sectorial de la Secretaría de Gobernación 2007-2012, coadyuva  
al logro del objetivo 1, del Eje 5 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, referente a contribuir al 
fortalecimiento de la democracia mediante el acuerdo con los poderes de la Unión, los órdenes de gobierno, 
los partidos, las organizaciones políticas y sociales, y la participación ciudadana, y 

Que derivado de una serie de encuentros con distintas expresiones de la sociedad civil organizada 
iniciados en el mes de marzo de 2011 por la Unidad para el Desarrollo Político, con el fin de promover la 
integración de un mecanismo de diálogo para la construcción de una agenda amplia de vinculación entre 
organizaciones de la sociedad civil y gobierno, se estableció un mecanismo de colaboración entre las 
organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno Federal, por medio de la Secretaría de Gobernación, para el 
diseño y construcción de manera conjunta, de políticas públicas que contribuyan a la gobernabilidad y 
desarrollo político del país, tiene a bien expedir las siguientes: 

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL MECANISMO DE COLABORACION ENTRE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL GOBIERNO FEDERAL, PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE MANERA CONJUNTA, DE POLITICAS PUBLICAS QUE CONTRIBUYAN  

A LA GOBERNABILIDAD Y DESARROLLO POLITICO DEL PAIS 

SECCION PRIMERA 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

Primera.- Objeto 

Las presentes reglas tienen por objeto normar el correcto y ordenado funcionamiento interno del 
”Mecanismo de colaboración entre las organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno Federal, para el 
diseño y construcción de manera conjunta, de políticas públicas que contribuyan a la gobernabilidad y 
desarrollo político del país”, el cual está definido como un espacio de encuentro, diálogo y colaboración entre 
las organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno Federal, para impulsar conjuntamente la interlocución y 
negociación de las propuestas ciudadanas con servidores públicos de los tres Poderes de la Unión, a fin de 
incidir en temas de interés público. 
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Las gestiones que realice la Unidad en todo caso se entenderán de buena fe y no crearán obligaciones 
para la Secretaría de Gobernación. De igual manera, la participación e intervención de servidores públicos de 
la Unidad para el Desarrollo Político o de otras dependencias, entidades, órganos o instituciones en las 
deliberaciones y, en general, trabajos del Mecanismo, no será vinculante para tales dependencias, entidades, 
órganos o instituciones en tanto no quede resuelta de manera definitiva por la instancia competente, ni 
generará responsabilidad alguna para dichos servidores. 

Segunda.- Glosario 

Para efecto de estas reglas se entiende por: 

I. Comisión: el equipo de trabajo conformado por cada eje temático. 

II. Eje temático: la categoría relacionada con los temas definidos por el Mecanismo. 

III. Junta de Coordinación: el espacio integrado por los coordinadores de las comisiones. 

IV. Mecanismo: el Mecanismo de colaboración entre las organizaciones de la sociedad civil y el 
Gobierno Federal a que se refiere la Regla Primera. 

V. Organización de la sociedad civil: agrupación u organización que se ajuste al concepto establecido 
en el artículo 3 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, así como redes conformadas por agrupaciones u organizaciones, al igual que grupos gremiales 
sindicales y empresariales. 

VI. Pleno: la asamblea constituida por todos los integrantes del Mecanismo. 

VII. Reglas: las presentes reglas internas de funcionamiento. 

VIII. Secretaría Ejecutiva: la instancia responsable de operar y dar seguimiento a los acuerdos del 
Mecanismo, así como de dirigir las discusiones del Pleno. 

IX. Unidad: la Unidad para el Desarrollo Político de la Secretaría de Gobernación. 

Tercera.- Funciones del Mecanismo 

Son funciones del Mecanismo propiciar el diálogo, el encuentro y la colaboración entre las organizaciones 
de la sociedad civil y el Gobierno Federal; así como la vinculación entre las organizaciones de la  
sociedad civil. 

El Mecanismo podrá vincularse con redes, organizaciones o actores sociales para impulsar conjuntamente 
propuestas específicas de interés mutuo, en el marco de este instrumento. El Mecanismo no creará 
estructuras orgánicas en la Secretaría de Gobernación. Tampoco será instancia ni podrá ser utilizado para 
gestionar recursos en programas de gobierno. 

CAPITULO II 

DE LA INTEGRACION DEL MECANISMO Y PARTICIPACIONES 

Cuarta.- Integrantes del Mecanismo 

En el Mecanismo participarán las organizaciones de la sociedad civil, con voz y voto; asimismo, participará 
la Unidad como invitado permanente, con voz y voto. 

Quinta.- Grupos de trabajo que comprende el Mecanismo 

El Mecanismo comprende dos grupos de trabajo: 

I. Relación entre organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno Federal. 

II. Vinculación entre las organizaciones de la sociedad civil. 

El objetivo del grupo a que se refiere el inciso I de esta regla es generar espacios de diálogo entre las 
organizaciones de la sociedad civil participantes y las diversas instancias de Gobierno para iniciar procesos de 
negociación sobre los temas priorizados, con propuestas o alternativas viables y oportunas. 

El objetivo del grupo de trabajo a que se refiere el inciso II de esta regla es propiciar un espacio de 
encuentro y diálogo entre las organizaciones de la sociedad civil para diseñar, consensuar e impulsar 
estrategias que fortalezcan la articulación y vinculación de las mismas, en beneficio de sus acciones de 
participación e incidencia en la agenda política y social del país. 
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Sexta.- Participación de las organizaciones de la sociedad civil 

Las organizaciones de la sociedad civil participarán en el Mecanismo con el objeto de diseñar, presentar, 
analizar e impulsar con los servidores públicos, propuestas viables para la atención de asuntos de interés 
público a partir de proyectos ciudadanos, las mejores prácticas y las propias experiencias de intervención y 
gestión social desarrolladas por dichas organizaciones. 

Séptima.- Participación de la Secretaría de Gobernación 

Toda participación de la Secretaría de Gobernación, en su caso, se hará a través de la Unidad. 

La Unidad propiciará la apertura de espacios con el fin de que se puedan concretar reuniones de trabajo 
con representantes de las organizaciones de la sociedad civil que participen en el Mecanismo y servidores 
públicos, así como brindar las facilidades requeridas para el adecuado funcionamiento del Mecanismo. 
Igualmente, asistirá a la Secretaría Ejecutiva en el desempeño de sus funciones y podrá brindar asesoría y 
aportar ideas que propicien consenso en las discusiones y análisis del Mecanismo. 

La Unidad también podrá participar en lo relativo a la concentración de la información generada en el 
marco del Mecanismo, así como en mantener el control y el orden de las reuniones y discusiones que se 
tengan con servidores públicos. 

Octava.- Transparencia 

Los archivos que se generen con motivo de los trabajos del Mecanismo estarán resguardados en la 
Unidad y, por lo tanto, estarán afectos a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SECCION SEGUNDA 

CAPITULO I 

ORGANIZACION DEL MECANISMO 

Novena.- Organización 

Para la mejor conducción de los asuntos, las organizaciones de la sociedad civil integrantes del 
Mecanismo se organizarán de la siguiente forma: 

I. Pleno. 

II. Junta de Coordinación. 

III. Secretaría Ejecutiva. 

IV. Comisiones. 

La Secretaría Ejecutiva estará a cargo del representante de alguna de las organizaciones de la sociedad 
civil que participen en el Mecanismo, designado por el Pleno. Durará en el cargo un año y no podrá ser 
reelecto para el periodo inmediato siguiente. Tendrá voz y voto. 

Bajo ningún supuesto se considerará que las formas de organizaciones antes enunciadas, constituyen o 
crean estructuras orgánicas en la Secretaría de Gobernación, ni en alguna otra dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal. 

CAPITULO II 

DEL PLENO 

Décima.- Función e integrantes 

El Pleno es el conjunto de las organizaciones de la sociedad civil a través del cual el Mecanismo 
desarrollará el espacio de diálogo objeto del mismo, con la finalidad de generar acuerdos para la elaboración 
de propuestas derivadas de los ejes temáticos definidos por el propio Pleno. 

La Unidad participará en el Pleno de acuerdo con lo establecido en la Regla Cuarta. También podrán 
participar académicos e investigadores como consejeros externos. 

El Pleno será encabezado por el Secretario Ejecutivo. 

Décima primera.- Reuniones 

El Pleno se reunirá para la discusión y adopción de las propuestas que se pretendan someter a las 
instancias correspondientes, a fin de incidir en los temas definidos en el seno del Mecanismo. Las reuniones 
serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se llevarán a cabo trimestralmente en las fechas que 
determine el propio Pleno y las extraordinarias cuando sea necesario. 
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Los consejeros externos sólo tendrán voz en las reuniones ordinarias del Pleno y no computarán para 
efectos de quórum. 

La Unidad podrá llevar un registro tanto de los asistentes a las reuniones ordinarias y extraordinarias, 
como de las discusiones y acuerdos suscritos en ellas. 

Las reuniones del Pleno serán convocadas por el Secretario Ejecutivo o por un tercio de las 
organizaciones de la sociedad civil que participan en el Mecanismo. Se convocará con al menos cinco días de 
anticipación, por cualquier medio del cual se desprenda constancia. 

Las reuniones serán encabezadas por el Secretario Ejecutivo o, en su ausencia, por la persona designada 
de entre los asistentes. 

En la reunión se desahogarán los temas del correspondiente orden del día, el cual deberá acompañarse a 
la convocatoria. Además de los asuntos que determine la Junta de Coordinación, en el orden del día podrán 
incluirse asuntos propuestos por las organizaciones de la sociedad civil participantes en el Mecanismo por lo 
menos con dos semanas de anticipación a la fecha prevista para la reunión ordinaria correspondiente. La 
Unidad podrá proponer temas con una semana de anticipación a dicha fecha. 

Para la suscripción de acuerdos del Pleno se requerirá la presencia de la mayoría de las organizaciones 
de la sociedad civil que participan en el Mecanismo y el voto favorable de la mayoría de los asistentes a la 
reunión. Para los efectos de este párrafo, se considerarán como presentes en la reunión las organizaciones 
de la sociedad civil que la atiendan en tiempo real por algún medio electrónico interactivo. 

El Pleno podrá tomar acuerdos fuera de reunión siempre que sean por unanimidad y consten por escrito o 
en registro electrónico. Se considerará como voto favorable el silencio respecto de un acuerdo propuesto una 
vez transcurridos cinco días naturales a partir del envío de la propuesta, a través de correo electrónico, a la 
dirección de correo electrónico del destinatario que tenga registrada la Secretaría Ejecutiva. 

Décima segunda.- Funciones del Pleno 

Las organizaciones de la sociedad civil reunidas en Pleno tratarán, entre otros, los siguientes asuntos: 

I. Determinación de los ejes temáticos. 

II. Establecimiento de comisiones y desaparición de las mismas. 

III. Determinación de requisitos de información y documentación comprobatoria requerida para la 
admisión de organizaciones de la sociedad civil al Mecanismo y aprobar la admisión, así como 
acordar la suspensión de las mismas. 

IV. Atención de temas de interés general de la mayoría de las comisiones. 

V. Definición de criterios y estándares para uniformidad en trabajos y propuestas del Mecanismo. 

VI. Establecimiento de políticas de comunicación y difusión de trabajos y actividades del Mecanismo. 

VII. Definición de propuestas o posturas del pleno y de comisiones. 

VIII. Designación de consejeros externos. 

IX. Designación de voceros. 

X. Vinculación con redes, organizaciones o actores sociales en términos de lo establecido en el 
segundo párrafo de la Regla Tercera. 

Décima tercera.- Comisiones 

Para una mejor atención de los asuntos, las organizaciones de la sociedad civil podrán organizarse en 
comisiones atendiendo a los ejes temáticos o, en su caso, a las características específicas de cada tema  
o asunto a tratar. 

CAPITULO III 

DE LA JUNTA DE COORDINACION 

Décima cuarta.- Integración y reuniones 

La Junta de Coordinación estará integrada por los coordinadores de las comisiones. 

La Junta de Coordinación se reunirá por convocatoria del Secretario Ejecutivo o de una tercera parte de 
sus miembros. Para la suscripción de acuerdos se requerirá la presencia de mayoría de sus integrantes y el 
voto favorable de la mayoría de los asistentes a la reunión. Para los efectos de este párrafo, se considerarán 
como presentes en la reunión los integrantes de la Junta que la atiendan en tiempo real por algún medio 
electrónico interactivo. 
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La Junta de Coordinación podrá tomar acuerdos fuera de reunión siempre que sean por unanimidad y 
consten por escrito o en registro electrónico. Se considerará como voto favorable el silencio respecto de un 
acuerdo propuesto una vez transcurridos cinco días naturales a partir del envío de la propuesta, a través de 
correo electrónico, a la dirección de correo electrónico del destinatario que tenga registrada la Secretaría 
Ejecutiva. 

Décima quinta.- Funciones de la Junta de Coordinación 

Son funciones de la Junta de Coordinación la atención de los siguientes asuntos: 

I. Convocar a las reuniones del Pleno y determinar el orden del día 

II. Convocar a las reuniones de las comisiones. 

III. Turnar al Pleno las solicitudes de ingreso al Mecanismo y las propuestas de suspensión. 

IV. Ejecutar las resoluciones del Pleno. 

V. Atender cuestiones administrativas y operativas del Mecanismo. 

CAPITULO IV 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

Décima sexta.- Funciones 

La Junta de Coordinación, a través de la Secretaría Ejecutiva, se encargará, entre otros, de los  
siguientes asuntos: 

I. Conducir de forma ordenada, eficaz y respetuosa las reuniones del Pleno. 

II. Levantar actas de las reuniones y llevar registro de acuerdos. 

III. Dar seguimiento a acuerdos. 

IV. Llevar el archivo y correspondencia. 

V. Revisar la correcta integración de solicitudes de ingreso al Mecanismo y turnarlas a la Junta de 
Coordinación. 

VI. Llevar el registro de las organizaciones de la sociedad civil que participan en el Mecanismo. 

VII. Emitir las convocatorias. 

VIII. Proveer lo necesario para que tengan lugar las reuniones. 

IX. Remitir a la Unidad las actas, listas de asistencia y, en su caso, los acuerdos que se suscriban  
en las reuniones para su registro y archivo, así como mantenerla informada sobre el ingreso o salida 
de las organizaciones de la sociedad civil en el Mecanismo. 

CAPITULO V 

DE LAS COMISIONES 

Décima séptima.- Participación y reuniones 

Las comisiones constituyen espacios de encuentro y diálogo entre organizaciones de la sociedad civil que 
participan en el Mecanismo, para analizar, diseñar y consensar propuestas sobre los ejes temáticos 
determinados por el Pleno. Cada comisión estará integrada por organizaciones cuyo objeto social o actividad 
principal esté vinculado con el tema correspondiente. 

Cada comisión tendrá un coordinador, el cual será designado por los integrantes de la propia comisión. 
Dicho cargo será rotativo en forma semestral o anual, según lo determine el Pleno o la Comisión. 

Las comisiones se reunirán con la regularidad que las mismas determinen o por convocatoria de su 
coordinador o de una tercera parte de sus miembros. Para la suscripción de acuerdos, se requerirá la 
presencia de mayoría de sus integrantes y se tomarán por el voto favorable de la mayoría de los asistentes  
a la reunión. Para los efectos de este párrafo, se considerarán como presentes en la reunión los integrantes 
de la comisión que la atiendan en tiempo real por algún medio electrónico interactivo. 

Las comisiones podrán tomar acuerdos fuera de reunión siempre que sean por unanimidad y consten por 
escrito o en registro electrónico. Se considerará como voto favorable el silencio respecto de un acuerdo 
propuesto una vez transcurridos cinco días naturales a partir del envío de la propuesta, a través de correo 
electrónico, a la dirección de correo electrónico del destinatario que tenga registrada el coordinador de la 
respectiva comisión o, en su defecto, la Secretaría Ejecutiva. 
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Las comisiones podrán invitar a sus reuniones, a organizaciones no integrantes del mecanismo, así como 
a especialistas o académicos. También podrán designar representantes para la ejecución de acuerdos 
específicos. 

Cada comisión podrá trabajar en conferencia con otras comisiones. En este caso, las decisiones se 
tomarán por consenso cuando se trate de dos comisiones o por mayoría cuando sean más de dos. Si no hay 
acuerdo, el asunto se llevará al Pleno. 

Sin perjuicio que el Pleno determine la creación de otras, el Mecanismo contará con las siguientes 
comisiones: 

I. Derechos Humanos y Seguridad Ciudadana. 

II. Desarrollo Social, Salud y Bienestar Comunitario. 

III. Economía Social Solidaria y Política Económica. 

IV. Educación, Arte y Cultura. 

V. Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil y Democracia Participativa. 

VI. Hábitat, Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

VII. Población. 

VIII. Grupos Minoritarios. 

Décima octava.- Coordinador 

Además de las establecidas en la Regla que antecede, el coordinador de cada comisión tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Representar a la comisión ante la Junta de Coordinación. 

II. Dar seguimiento a acuerdos. 

III. Ejecutar resoluciones de la comisión. 

IV. Atender cuestiones administrativas y operativas de la comisión, en coordinación con la Secretaría 
Ejecutiva. 

V. Levantar actas de las reuniones y llevar el registro de acuerdos. 

VI. Llevar el archivo y correspondencia. 

VII. Llevar el registro de las organizaciones de la sociedad civil que participan en la comisión. 

VIII. Procesar convocatorias. 

IX. Proveer lo necesario para que tengan lugar las reuniones. 

X. Gestionar el registro de temas propios de la comisión para ser tratados por el Pleno. 

XI. Fungir como vocero de la comisión, conducir la relación con la Unidad y remitir a esta última el 
registro, las actas de reuniones y acuerdos suscritos en los asuntos de la comisión. 

SECCION TERCERA 

CAPITULO I 

DEL INGRESO, PERMANENCIA Y SALIDA DE LAS ORGANIZACIONES  
DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL MECANISMO 

Décima Novena.- Ingreso 

Para ingresar al Mecanismo, las organizaciones de la sociedad civil interesadas deberán solicitarlo ante 
las organizaciones integrantes del mecanismo funcionando en Pleno, a través de la Secretaría Ejecutiva, 
conforme a los requisitos determinado por el Pleno en atención a lo establecido en la fracción III de la Regla 
Décima Segunda. 

Contra la negativa de ingreso, la cual sólo operará por motivo razonado y consideraciones objetivas, la 
organización interesada podrá solicitar al Pleno la revisión del caso. 
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Vigésima.- Permanencia y salida del Mecanismo 

Para permanecer en el Mecanismo las organizaciones deberán mantener su actividad conforme a su 
objeto social, el pleno goce y ejercicio de sus derechos, y participar activamente en los trabajos del 
Mecanismo. 

El carácter de integrante se pierde por renuncia o separación o por suspensión definitiva que resuelva  
el Pleno. 

Cualquier organización puede renunciar a seguir formando parte del Mecanismo cuando lo estime 
pertinente, comunicándolo por escrito al Pleno. La renuncia surtirá efectos inmediatamente después a la 
presentación de dicho escrito. 

Las suspensiones temporales se formularán por ausencias reiteradas sin justificación y no excederán de 
seis meses. 

Serán causas de suspensión definitiva cualquiera de las siguientes: 

I. Violación a estas Reglas o a los principios del Mecanismo. 

II. La realización de actos que lesionen los intereses del Mecanismo. 

III. Dejar de realizar la actividad conforme a su objeto social. 

IV. Perder el pleno goce y ejercicio de derechos. 

V. La suspensión temporal en dos ocasiones consecutivas. 

CAPITULO II 

DE LAS PRERROGATIVAS Y DEBERES DE LAS ORGANIZACIONES PARTICIPANTES 

Vigésima primera.- Prerrogativas y deberes 

Las organizaciones de la sociedad civil que participen en el Mecanismo tendrán las siguientes 
prerrogativas y deberes: 

I. Respetar y cumplir los principios del Mecanismo, las presentes Reglas y los acuerdos del Pleno. 

II. Procurar el prestigio y progreso del Mecanismo, así como contribuir a la realización de sus fines. 

III. Asistir a las reuniones a las que sean convocados. 

IV. Tomar parte en las actividades, participar en las comisiones y hacer propuestas sobre los temas de 
la agenda y propósitos del Mecanismo. 

V. Tener voz y voto en las reuniones del Mecanismo. 

Vigésima segunda.- No existencia de relación laboral 

El Mecanismo en ningún caso generará relación ni obligación de carácter laboral, administrativa o de 
cualquier otra índole. Por consiguiente, no existirá relación laboral o administrativa alguna entre la Secretaría 
de Gobernación y los representantes, funcionarios o trabajadores de las organizaciones de la sociedad civil 
que participen en el Mecanismo, ni de quienes desempeñen o asuman algún cargo en cualquiera de los 
grupos que conforman el Mecanismo, incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa, el Pleno, la 
Secretaría Ejecutiva, la Junta de Coordinación, las comisiones o cualquier otra comisión o grupo de trabajo. 
Toda participación en el Mecanismo será de manera honorífica. 

TRANSITORIOS 

Primera.- Estas reglas serán aplicables al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segunda.- Para la integración de la primera reunión plenaria, la Unidad difundirá entre las organizaciones 
de la sociedad civil las presentes reglas internas de funcionamiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de noviembre de dos mil 
doce.- El Comisionado para el Desarrollo Político de la Secretaría de Gobernación, Jorge Alberto Lara 
Rivera.- Rúbrica. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)     9 

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización). 

 

LUZ AURORA ORTIZ SALGADO, Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Instalaciones Eléctricas y Directora General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos 
Nucleares, con fundamento en los artículos 33 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 38 fracción II, 40 fracciones XI y XIII, 41, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 apartado A 
fracción I, 8, fracciones XIII, XIV y XV, y 11 fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 
expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 

CONSIDERANDOS 

Primero.- Que de conformidad con el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (utilización), entró al proceso de 
revisión quinquenal a que refiere dicho dispositivo legal. 

Segundo.- Que de conformidad con el cuarto párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización se dio aviso al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización de los resultados 
de la revisión, dentro del término legal establecido para tal efecto, posterior a la terminación del período 
quinquenal correspondiente. 

Tercero.- Que de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, con fecha 21 de marzo de 2011 se presentó el anteproyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE, Instalaciones Eléctricas (utilización) al Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Instalaciones Eléctricas acompañado de la Manifestación de Impacto Regulatorio, misma que fue presentada 
con esta fecha a la Secretaría de Economía a través de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Cuarto.- Que de conformidad con el artículo 46 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, con fecha 18 de junio de 2012, la Secretaría de Energía contestó fundadamente las 
observaciones presentadas por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas, 
en el término establecido legalmente para ello. 

Quinto.- Que de conformidad con el artículo 47 fracción I y 33 de su Reglamento se expidió el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización), para consulta pública con 
el objeto de que dentro de los sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Instalaciones Eléctricas. 

Sexto.- Que de conformidad con el artículo 47 en su fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Presidencia del Comité ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
respuestas a los comentarios recibidos en la consulta pública. 

Séptimo.- Que de conformidad con los considerandos anteriores se concluye que se ha cumplido con el 
procedimiento para la modificación de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Octavo.- Que con la finalidad de mantener actualizado el instrumento normativo y técnico que regule las 
instalaciones eléctricas del país y en cumplimiento con la obligación de revisar cada cinco años las normas 
oficiales mexicanas, se tiene a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 

PREFACIO 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Instalaciones Eléctricas y por la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y 
Recursos Nucleares de la Secretaría de Energía con el apoyo de las siguientes instituciones: 

- Asociación Mexicana de Directores Responsables de Obra y Corresponsables, AMDROC 

- Asociación Mexicana de Empresas del Ramo de Instalaciones para la Construcción, AMERIC 

- Asociación de Normalización y Certificación, A.C., ANCE 

- Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda, CANADEVI 

- Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, CANACINTRA 

- Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas, CANAME 
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- Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, CONCANACO 
- Comisión Federal de Electricidad, CFE 
- Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, CONUEE 
- Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, CONCAMIN 
- Comisión Nacional de Vivienda, CONAVI 
- Federación de Colegios de Ingenieros Mecánicos y Electricistas de la República Mexicana, FECIME 
- Instituto de Investigaciones Eléctricas, IIE 
- Instituto Politécnico Nacional, IPN 
- Petróleos Mexicanos, PEMEX 
- Procuraduría Federal del Consumidor, PROFECO 
- Secretaría de Economía, SE 
- Secretaría de Gobernación, SEGOB 
- Secretaría de Salud, SALUD 
- Secretaría del Trabajo y Previsión Social, STPS 
- Secretaría de Turismo, SECTUR 
Asimismo se contó con la colaboración del Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C., el cual 

envió una propuesta a la que se adhirieron, la Asociación Mexicana de Empresas del Ramo de Instalaciones 
para la Construcción, A.C., Arquitectos y Especialistas en Protección Civil, A.C., el Colegio de Arquitectos de 
la Ciudad de México y la Asociación Mexicana de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C. 

Para llevar a cabo las modificaciones al Título 5 de esta NOM se tradujeron las partes aplicables del 
National Electrical Code®, con base en las ediciones 2008 y 2011 del NFPA 70, con la licencia de la NFPA, 
para lo cual se aclara que la NFPA no es responsable de la precisión de la traducción. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 

INDICE DEL CONTENIDO 
INTRODUCCION 
TITULO 1.  OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 
1.1 Objetivo 
1.2 Campo de aplicación 
TITULO 2.  REFERENCIAS 
TITULO 3.  LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DE LAS ESPECIFICACIONES EN LAS 

INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 
3.1 Objetivo 
3.2 Características de las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana 
3.3 Disposiciones obligatorias y notas aclaratorias 
3.4  Interpretación formal 
TITULO 4.  PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
4.1 Protección para la seguridad 
4.2 Diseño 
4.3 Selección del equipo eléctrico 
4.4 Construcción, prueba inicial y verificación de las instalaciones eléctricas 
4.10 Compatibilidad 
TITULO 5.  ESPECIFICACIONES 
CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 
Artículo 100 Definiciones 
Artículo 110 Requisitos de las instalaciones eléctricas 
CAPITULO 2 
Alambrado y Protección 
Artículo 200 Uso e identificación de los conductores puestos a tierra 
Artículo 210 Circuitos derivados 
Artículo 215 Alimentadores 
Artículo 220 Cálculo de los circuitos derivados, alimentadores y acometidas 
Artículo 225 Circuitos derivados y alimentadores exteriores 
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Artículo 230 Acometidas 
Artículo 240 Protección contra sobrecorriente 
Artículo 250 Puesta a tierra y unión 
Artículo 280 Apartarrayos de más de 1000 volts 
Artículo 285 Supresores de sobretensiones transitorias de 1000 volts o menos (SSTT) 
CAPITULO 3 
Métodos de Alambrado y Materiales 
Artículo 300 Métodos de alambrado 
Artículo 310 Conductores para alambrado en general 
Artículo 312 Gabinetes, cajas de desconexión y bases para medidores 
Artículo 314 Cajas, cajas de paso y sus accesorios, utilizadas para salida, empalme, unión o jalado 
Artículo 320 Cable armado Tipo AC 
Artículo 322 Ensambles de cable plano Tipo FC 
Artículo 324 Cable de conductor plano Tipo FCC 
Artículo 326 Cable con separador integrado de gas Tipo IGS 
Artículo 328 Cable de media tensión 
Artículo 330 Cable con armadura metálica Tipo MC 
Artículo 332 Cable con aislamiento mineral y cubierta metálica Tipo MI 
Artículo 334 Cable con forro no metálico Tipos NM, NMC y NMS 
Artículo 336 Cables de fuerza y control para charola Tipo TC 
Artículo 338 Cables de acometida Tipos SE y USE 
Artículo 340 Cables para alimentadores y circuitos derivados subterráneos Tipo UF 
Artículo 342 Tubo conduit metálico semipesado Tipo IMC 
Artículo 344 Tubo conduit metálico pesado Tipo RMC 
Artículo 348 Tubo conduit metálico flexible Tipo FMC 
Artículo 350 Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos Tipo LFMC 
Artículo 352 Tubo conduit rígido de policloruro de vinilo Tipo PVC 
Artículo 353 Tubo conduit de polietileno de alta densidad Tipo HDPE 
Artículo 354 Tubo conduit subterráneo no metálico con conductores Tipo NUCC 
Artículo 355 Tubo conduit de resina termofija reforzada Tipo RTRC 
Artículo 356 Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos Tipo LFNC 
Artículo 358 Tubo conduit metálico ligero Tipo EMT 
Artículo 360 Tubo conduit metálico flexible ligero Tipo FMT 
Artículo 362 Tubo conduit no metálico Tipo ENT 
Artículo 364 Tubo conduit de polietileno 
Artículo 366 Canales auxiliares 
Artículo 368 Electroductos o ductos con barras (Busway) 
Artículo 370 Canalizaciones prealambradas 
Artículo 372 Canalizaciones en pisos celulares de concreto 
Artículo 374 Canalizaciones en pisos metálicos celulares 
Artículo 376 Ductos metálicos 
Artículo 378 Ductos no metálicos 
Artículo 380 Ensamble multicontacto 
Artículo 382 Extensiones no metálicas 
Artículo 384 Canalizaciones de canal de tipo vigueta 
Artículo 386 Canalizaciones metálicas superficiales 
Artículo 388 Canalizaciones no metálicas superficiales 
Artículo 390 Canalizaciones bajo el piso 
Artículo 392 Charolas portacables 
Artículo 394 Alambrado oculto sobre aisladores de porcelana y tubo 
Artículo 396 Alambrado sostenido por cable mensajero 
Artículo 398 Alambrado abierto sobre aisladores 
Artículo 399 Conductores aéreos en exteriores de más de 600 volts 
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CAPITULO 4 
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Artículo 424 Equipo eléctrico fijo para calefacción de ambiente 
Artículo 426 Equipo eléctrico fijo para descongelar y derretir nieve 
Artículo 427 Equipo eléctrico fijo para calentamiento de tuberías y recipientes 
Artículo 430 Motores, circuitos de motores y controladores 
Artículo 440 Equipos de aire acondicionado y de refrigeración 
Artículo 445 Generadores 
Artículo 450 Transformadores y bóvedas para transformadores (incluidos los enlaces del secundario) 
Artículo 455 Convertidores de fase 
Artículo 460 Capacitores 
Artículo 470 Resistencias y reactores 
Artículo 480 Baterías de acumuladores 
Artículo 490 Equipos de más de 600 volts nominales 
CAPITULO 5 
Ambientes Especiales 
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Artículo 501 Areas clase I 
Artículo 502 Areas clase II 
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Artículo 760 Sistemas de alarma contra incendios 
Artículo 770 Cables y canalizaciones para fibra óptica 
CAPITULO 8 
Sistemas de Comunicación 
Artículo 800 Circuitos de comunicaciones 
Artículo 810 Equipos de radio y televisión 
Artículo 820 Sistemas de distribución de antenas comunitarias de radio y televisión 
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CAPITULO 9 
Instalaciones destinadas al Servicio Público 
Artículo 920 Disposiciones generales 
Artículo 921 Puesta a tierra 
Artículo 922 Líneas aéreas 
Artículo 923 Líneas subterráneas 
Artículo 924 Subestaciones 
CAPITULO 10 
Tablas 
Tabla 1 Porcentaje de la sección transversal en tubo conduit y en tubería para los conductores 
Tabla 2 Radio de las curvas del tubo conduit y tuberías 
Tabla 4 Dimensiones y porcentaje disponible para los conductores del área del tubo conduit 

(basado en la Tabla 1, de este Capítulo) 
Tabla 5 Dimensiones de los conductores aislados y cables para artefactos 
Tabla 5A Dimensiones y áreas nominales de alambres de aluminio y de cobre compacto para 

edificios 
Tabla 8 Propiedades de los conductores 
Tabla 9 Resistencia y reactancia en corriente alterna para los cables para 600 volts, 3 fases a 60 

hertz y 75 °C. Tres conductores individuales en un tubo conduit. 
Tabla 10 Número de hilos de los cables 
Tabla 11(A) Limitaciones de las fuentes de alimentación de corriente alterna de Clase 2 y de Clase 3 
Tabla 11(B) Limitaciones de las fuentes de alimentación de corriente continua de Clase 2 y de Clase 3 
Tabla 12(A) Limitaciones para las fuentes de alimentación de corriente alterna para PLFA (alarmas 

contra incendios de potencia limitada) 
Tabla 12(B) Limitaciones para las fuentes de alimentación de corriente continua para PLFA (alarmas 

contra incendios de potencia limitada) 
TITULO 6.  VIGILANCIA 
TITULO 7.  BIBLIOGRAFIA 
TITULO 8. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES Y NORMAS MEXICANAS 
APENDICES  A, B, C, D y E 

INTRODUCCION 
La estructura de esta Norma Oficial Mexicana (en adelante NOM), responde a las necesidades técnicas 

que se requieren para la utilización de la energía eléctrica en las instalaciones eléctricas en el ámbito 
nacional; se cuida el uso de vocablos y se respetan los términos habituales para evitar confusiones en los 
conceptos. Asimismo, se han ordenado los textos procurando claridad de expresión y unidad de estilo para 
una mejor comprensión de sus disposiciones. 

El Título 3 “Lineamientos para la aplicación de las especificaciones en las instalaciones eléctricas 
(utilización)”, establece la metodología para la apropiada aplicación de las disposiciones y una guía general 
para su interpretación correcta. 

El Título 4 de esta NOM establece los “principios fundamentales”, los cuales no están sujetos a 
modificaciones en función de desarrollos tecnológicos. 

El Título 5 “Especificaciones”, contiene los requisitos técnicos cuya observancia tienen por objeto asegurar 
la conformidad de las instalaciones eléctricas a los principios fundamentales del Título 4 de esta NOM. 

TITULO 1 
OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

1.1 Objetivo 
1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico 

que deben satisfacer las instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica, a fin de que 
ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las personas y sus propiedades, en lo referente a la 
protección contra: 
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- Las descargas eléctricas, 
- Los efectos térmicos, 
- Las sobrecorrientes, 
- Las corrientes de falla y 
- Las sobretensiones. 
El cumplimiento de las disposiciones indicadas en esta NOM promueve el uso de la energía eléctrica en 

forma segura; asimismo esta NOM no intenta ser una guía de diseño, ni un manual de instrucciones para 
personas no calificadas. 

1.2 Campo de aplicación 
1.2.1 Esta NOM cubre a las instalaciones destinadas para la utilización de la energía eléctrica en: 
a) Propiedades industriales, comerciales, de vivienda, cualquiera que sea su uso, públicas y privadas, y en 

cualquiera de los niveles de tensión de operación, incluyendo las utilizadas para el equipo eléctrico conectado 
por los usuarios. Instalaciones en edificios utilizados por las empresas suministradoras, tales como edificios 
de oficinas, almacenes, estacionamientos, talleres mecánicos y edificios para fines de recreación. 

b) Casas móviles, vehículos de recreo, construcciones flotantes, ferias, circos y exposiciones, estacionamientos, 
talleres, lugares de reunión, lugares de atención a la salud, construcciones agrícolas, marinas y muelles. 

c) Todas las instalaciones del usuario situadas fuera de edificios; 
d) Alambrado fijo para telecomunicaciones, señalización, control y similares (excluyendo el alambrado 

interno de aparatos); 
e) Las ampliaciones o modificaciones a las instalaciones, así como a las partes de instalaciones existentes 

afectadas por estas ampliaciones o modificaciones. 
Los equipos eléctricos sólo están considerados respecto a su selección y aplicación para la instalación 

correspondiente. 
1.2.2 Esta NOM no se aplica en: 
a) Instalaciones eléctricas en embarcaciones. 
b) Instalaciones eléctricas para unidades de transporte público eléctrico, aeronaves o vehículos 

automotores. 
c) Instalaciones eléctricas del sistema de transporte público eléctrico en lo relativo a la generación, 

transformación, transmisión o distribución de energía eléctrica utilizada exclusivamente para la operación del 
equipo rodante o de señalización y comunicación. 

d) Instalaciones eléctricas en áreas subterráneas de minas, así como en la maquinaria móvil 
autopropulsada de minería superficial y el cable de alimentación de dicha maquinaria. 

e) Instalaciones de equipo de comunicaciones que esté bajo el control exclusivo de empresas de servicio 
público de comunicaciones donde se localice. 

TITULO 2 
REFERENCIAS 

Para la correcta utilización de esta NOM, es necesario consultar los siguientes documentos vigentes o los 
que los sustituyan: 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 
NOM-063-SCFI-2001, Productos eléctricos-Conductores-Requisitos de seguridad. 
NMX-J-098-ANCE-1999, Sistemas eléctricos de potencia-Suministro-Tensiones Eléctricas Normalizadas. 

TITULO 3 
LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DE LAS ESPECIFICACIONES EN  

LAS INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 
3.1 Objetivo 
El objetivo de las especificaciones es precisar las disposiciones de carácter técnico que deben cumplir las 

instalaciones eléctricas. 
Las disposiciones establecidas en las especificaciones de esta NOM no deben considerarse como guía de 

diseño de instalaciones ni como un manual de instrucciones para personas no-calificadas (véase definición de 
persona calificada en el Artículo 100 del Capítulo 1). Se considera que para hacer un uso apropiado de estas 
especificaciones, es necesario recibir capacitación y tener experiencia suficiente en el manejo de las 
instalaciones eléctricas. 

3.2 Características de las especificaciones de la norma oficial mexicana 
Las especificaciones de esta NOM se dividen como se indica en el Título 5. Los Capítulos 1, 2, 3 y 4, son 

de aplicación general; los Capítulos 5, 6 y 7, se refieren a ambientes especiales, equipos especiales u otras 
condiciones especiales. Estos últimos Capítulos complementan o modifican las reglas generales. Los 
Capítulos 1 a 4 se aplican a todo, excepto en lo modificado por los Capítulos 5, 6 y 7 para las condiciones 
particulares o especiales. 
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El Capítulo 8 trata de las instalaciones para los sistemas de comunicación y es independiente de los 
demás, excepto en las referencias específicas que se haga de ellos. 

El Capítulo 9, incluye disposiciones para instalaciones destinadas al servicio público; líneas aéreas, líneas 
subterráneas y subestaciones. 

El Capítulo 10, consiste de Tablas de datos de conductores y de sus aislamientos, así como del tubo 
conduit y de los factores de ocupación por los conductores. Se incluye el apéndice D, que es de carácter 
normativo y los apéndices A, B, C y E, de carácter informativo. 

Cada Capítulo, está dividido en Artículos seguido de un número asignado. Cada Artículo trata un tema 
específico, por ejemplo: alimentadores, puesta a tierra, circuitos derivados, circuitos de motores, etcétera. 

Ejemplo: 
ARTICULO 210 CIRCUITOS DERIVADOS 

Cuando un Artículo es muy extenso, se subdivide en Partes, identificándolas con una letra en orden 
sistemático, las cuales desglosan el tema principal en grupos de información; así se tendrá parte A, parte B, 
parte C, etcétera. 

Ejemplo: 
ARTICULO 210 CIRCUITOS DERIVADOS 

A. Generalidades 
B. Clasificación de los circuitos derivados 

C. Salidas necesarias 
Los artículos se dividen en Secciones y se identifican con números y el tema principal. Una Sección se 

desglosa en ocasiones en Subsecciones (con letras entre paréntesis), y cada Subsección puede estar 
desglosada aún más en números entre paréntesis. 

Ejemplo de Sección: 
210-4. Circuitos derivados multiconductores 

Ejemplo de Subsección: 
220-14(g)(1) 

Es importante que cuando se haga una referencia a esta NOM, sea proporcionada completa. 
Las “Excepciones” proporcionan alternativas a una disposición específica. Se presentan dos tipos de 

excepciones: una Excepción indica obligatoriedad y la otra indica algo permisible. Cuando una disposición 
tiene varias Excepciones, primeramente se presentan las de carácter obligatorio y posteriormente 
las permisibles. 

Una “Excepción” obligatoria generalmente incluye términos como “debe” o “no debe” en su texto. La 
Excepción de tipo permisible generalmente incluye la expresión “se permite” o “no se exige”. 

3.3 Disposiciones obligatorias y notas aclaratorias 
Las disposiciones de carácter obligatorio indicadas en esta NOM, son aquellas que identifican acciones 

exigidas o prohibidas específicamente y se caracterizan por el uso del término “debe” o “no debe”, o por el 
tiempo gramatical en futuro. Las notas no son disposiciones obligatorias a menos que se indique otra cosa en 
esta NOM, sólo intentan aclarar conceptos o proporcionar información adicional que permite comprender lo 
indicado en la disposición que le antecede o bien proporciona referencias a otras disposiciones en la NOM. 

3.4 Interpretación formal 
La autoridad competente para resolver controversias en la interpretación de esta NOM es la Secretaría de 

Energía a través de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos 
Nucleares conforme a sus atribuciones. 

NOTA: Véase el Artículo 100 del Capítulo 1 para la definición de Autoridad Competente. 
TITULO 4 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
4.1 Protección para la seguridad 
4.1.1 Generalidades 
Los requisitos establecidos en este capítulo tienen el propósito de garantizar la seguridad de las personas, 

animales y los bienes contra los riesgos que puedan resultar de la utilización de las instalaciones eléctricas. 
NOTA: En las instalaciones eléctricas, existen dos tipos de riesgos mayores: 
- Las corrientes de choque. 
- Las temperaturas excesivas capaces de provocar quemaduras, incendios u otros efectos peligrosos. 
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4.1.2 Protección contra choque eléctrico. 
4.1.2.1 Protección principal (protección contra contacto directo). 
La protección para las personas y animales debe proporcionarse contra los peligros que puedan resultar 

por el contacto con las partes vivas de la instalación. 
Esta protección puede obtenerse por uno de los métodos siguientes: 
- Previniendo que una corriente pueda pasar a través del cuerpo de una persona o de un animal. 
- Limitando la corriente que pueda pasar a través del cuerpo a un valor inferior al de la corriente 

de choque. 
4.1.2.2 Protección contra falla (protección contra contacto indirecto) 
NOTA: Para las instalaciones, sistemas y equipo de baja tensión, la protección contra falla 

corresponde generalmente a la protección contra contacto indirecto, principalmente con respecto a la falla de 
aislamiento principal. 

La protección para las personas y animales debe proporcionarse contra los peligros que puedan resultar 
por el contacto indirecto con las partes conductoras expuestas en caso de falla. 

Esta protección puede obtenerse por uno de los métodos siguientes: 
- Disposiciones para el paso de corriente que resulte de una falla y que pueda pasar a través del 

cuerpo de una persona. 
- Limitando la magnitud de la corriente que resulte de una falla, a un valor no peligroso, la cual puede 

pasar a través del cuerpo. 
- Limitando la duración de la corriente que resulte de una falla, que puede pasar a través del cuerpo, a 

un periodo no peligroso. 
NOTA: En relación con la protección contra los contactos indirectos, la aplicación del método de conexión 

de puesta a tierra, constituye un principio fundamental de seguridad. 
4.1.3 Protección contra los efectos térmicos 
La instalación eléctrica debe disponerse de forma tal que se minimice el riesgo de daño o ignición de 

materiales inflamables, que se originan por altas temperaturas o por arcos eléctricos. Además, durante el 
funcionamiento normal del equipo eléctrico, no debe haber riesgo de que las personas o animales sufran 
quemaduras. 

4.1.4 Protección contra sobrecorriente 
Las personas y los animales deben protegerse contra daños y las propiedades contra temperaturas 

excesivas o esfuerzos electromecánicos que se originan por cualquier sobrecorriente que pueda producirse en 
los conductores. 

La protección puede obtenerse al limitar la sobrecorriente a un valor o una duración segura. 
4.1.5 Protección contra las corrientes de falla 
Los conductores que no sean los conductores activos, y las otras partes que se diseñan para conducir una 

corriente de falla, deben poder conducir estas corrientes sin alcanzar una temperatura excesiva. El equipo 
eléctrico, incluyendo a los conductores, debe proveerse con protección mecánica contra esfuerzos 
electromecánicos causados por las corrientes de falla, para prevenir lesiones o daños a las personas, 
animales o sus propiedades. 

Los conductores vivos deben protegerse contra las sobrecorrientes de acuerdo con 4.1.4. 
4.1.6 Protección contra disturbios de tensión y disposiciones contra influencias electromagnéticas 
4.1.6.1 Las personas y los animales deben protegerse contra daños y las propiedades deben protegerse 

contra cualquier efecto dañino como consecuencia de una falla entre las partes vivas de circuitos alimentados 
a distintas tensiones. 

4.1.6.2 Las personas, los animales y las propiedades deben protegerse contra daños como consecuencia 
de sobretensiones que se originan por fenómenos atmosféricos o por maniobras. 

NOTA: Para mayor información sobre la protección contra las tormentas eléctricas puede consultarse el 
Apéndice B1, TABLA B1.2 

4.1.6.3 Las personas, los animales y las propiedades deben protegerse contra daños como consecuencia 
de una baja tensión y de cualquier recuperación subsecuente de la misma. 

4.1.6.4 La instalación debe tener un nivel de inmunidad contra disturbios electromagnéticos de manera 
que funcione correctamente en el ambiente específico. De manera anticipada, el diseño de la instalación debe 
tomar en consideración las emisiones electromagnéticas que se generan por la instalación o por el equipo que 
se conecta, que debe ser acorde para el equipo que se utiliza o que se conecta a la instalación. 
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4.1.7 Protección contra interrupciones de la fuente de suministro 
En el caso de que exista la probabilidad de que se presente peligro o daño debido a una interrupción en la 

fuente de suministro, deben tomarse en cuenta las previsiones adecuadas a realizarse en la instalación o en 
el equipo que se instala. 

4.2 Diseño 
4.2.1 Generalidades 
Para el diseño de las instalaciones eléctricas, deben tomarse en cuenta los siguientes factores para 

proporcionar: 
- Protección de las personas, animales y los bienes de acuerdo con 4.1; 
- Funcionamiento satisfactorio de la instalación eléctrica acorde a la utilización prevista. 
La información básica para la planeación de la instalación eléctrica se indica en 4.2.2 al 4.2.5. Los 

requisitos que debe cumplir el diseño de la instalación eléctrica, se establecen en los artículos del 4.2.6 
al 4.2.12 

NOTA: Se recomienda tomar previsiones sobre futuras ampliaciones o expansiones de las instalaciones, 
con objeto de garantizar la seguridad en las instalaciones eléctricas. 

4.2.2 Características de la fuente de suministro o del suministrador disponible. 
Las instalaciones eléctricas deben diseñarse de acuerdo con las características de la fuente de suministro. 

La información específica de la fuente de suministro es necesaria para diseñar una instalación segura. 
Las características de la fuente de suministro deben incluirse en la documentación para demostrar 

cumplimiento con la presente NOM. Se puede afectar la seguridad de la instalación si las características del 
sistema cambian. 

4.2.2.1 Naturaleza de la corriente: corriente alterna o corriente continua. 
4.2.2.2 Función de conductores: 
- Para corriente alterna:  Conductores de fase; 
  Conductor neutro; 
  Conductor de puesta a tierra (conductor de protección); 
- Para corriente continua: Conductor de línea; 
  Conductor de punto medio; 
  Conductor de puesta a tierra (conductor de protección). 
4.2.2.3 Valores: 
- Valor de la tensión y tolerancia. 
- Frecuencia y tolerancia. 
- Frecuencia de interrupciones, 
- Fluctuaciones y caídas de tensión. 
- Corriente máxima admisible. 
- Impedancia de falla a tierra. 
- Corrientes probables de cortocircuito. 
4.2.2.4 Medidas de protección inherentes en la alimentación; como por ejemplo: conductor neutro puesto a 

tierra, o conductor de puesta a tierra del punto medio o en el vértice de una fase (en un sistema delta abierto o 
cerrado). 

4.2.2.5 Requisitos particulares de la alimentación de energía eléctrica, tales como: demanda, capacidad 
instalada, factor de demanda y tensión de alimentación. 

4.2.3 Naturaleza de la demanda 
El número y tipo de los circuitos alimentadores y derivados necesarios para iluminación, calefacción, 

fuerza motriz, control, señalización, telecomunicaciones, etc., deben ser determinados por: 
- Puntos de consumo de la demanda de energía eléctrica; 
- Cargas esperadas en los diferentes circuitos; 
- Variación diaria y anual de la demanda; 
- Condiciones especiales, tales como las armónicas; 
- Requisitos para las instalaciones de control, de señalización, de telecomunicaciones, etc. 
- Si es necesario, previsiones para futuras ampliaciones 
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4.2.4 Sistemas de emergencia o de reserva 
- Fuente de alimentación (naturaleza, características). 
- Circuitos a ser alimentados por el sistema de emergencia. 
- Circuitos a ser alimentados por el sistema de reserva. 
4.2.5 Condiciones ambientales 
Deben considerarse las condiciones ambientales a las que va a estar sometida la instalación eléctrica. 
4.2.6 Area de la sección transversal de los conductores 
El área de la sección transversal de los conductores debe determinarse tanto para operación normal como 

para condiciones de falla en función: 
− De su temperatura máxima admisible; 
− De la caída de tensión admisible; 
− De los esfuerzos electromecánicos que puedan ocurrir en caso de falla a tierra y corrientes de 

cortocircuito; 
− De otros esfuerzos mecánicos a los que puedan estar sometidos los conductores; 
− El valor máximo de la impedancia que permita asegurar el funcionamiento de la protección contra el 

cortocircuito. 
− El método de instalación 
NOTA: Los puntos enumerados anteriormente, conciernen en primer lugar, a la seguridad de las 

instalaciones eléctricas. Es deseable tener áreas de sección transversal de los conductores mayores que las 
requeridas para la seguridad y para una operación económica. 

4.2.7 Tipo de canalización y métodos de instalación de canalizaciones 
La selección del tipo de alambrado y los métodos de instalación dependen de: 
- La naturaleza del lugar; 
- La naturaleza de las paredes u otras partes de los edificios que soportan el alambrado; 
- La accesibilidad de las canalizaciones a las personas y animales domésticos; 
- La tensión eléctrica; 
- Los esfuerzos electromecánicos que puedan ocurrir en caso de falla a tierra y corrientes de 

cortocircuito; 
- Otros esfuerzos a los cuales puedan ser expuestos los conductores durante la construcción de las 

instalaciones eléctricas o cuando están en servicio. 
4.2.8 Dispositivos de protección 
Las características de los dispositivos de protección, deben determinarse con respecto a su función, la 

cual puede ser por ejemplo, la protección contra los efectos de: 
- Sobrecorrientes (sobrecargas, cortocircuito); 
- Corrientes de falla a tierra; 
- Sobretensiones; 
- Bajas tensiones o ausencia de tensión. 
Los equipos de protección deben operar a los valores de corriente, tensión y tiempo convenientes de 

acuerdo con las características de los circuitos y a los peligros posibles. 
4.2.9 Control de emergencia 
En caso de peligro, si hay la necesidad de interrumpir inmediatamente el suministro de energía, debe 

instalarse un dispositivo de interrupción de manera tal, que sea fácilmente reconocible y rápidamente 
operable. 

4.2.10 Dispositivos de seccionamiento 
Deben proveerse dispositivos de desconexión para permitir desconectar de la instalación eléctrica, los 

circuitos o los aparatos individuales con el fin de permitir el mantenimiento, la comprobación, localización de 
fallas y reparaciones. 

4.2.11 Prevención de las influencias perjudiciales mutuas 
La instalación eléctrica debe estar dispuesta de tal forma que no haya influencia perjudicial mutua entre la 

instalación eléctrica y las instalaciones no eléctricas del edificio. 
4.2.12 Accesibilidad de los equipos eléctricos 
Los equipos eléctricos deben estar dispuestos para permitir tanto como sea necesario: 
- Espacio suficiente para realizar la instalación inicial y el eventual reemplazo del equipo eléctrico; 
- Accesibilidad para la operación, pruebas, inspección, mantenimiento y reparación. 
NOTA: Para la definición de Accesible (aplicado a equipo) ver Título 5, Artículo 100, Definiciones. 
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4.2.13 Proyecto eléctrico 
Toda instalación eléctrica debe contar con un proyecto eléctrico (planos y memorias técnico descriptivas). 
Los planos eléctricos varían ampliamente en su alcance, presentación y grado de detalle. Con frecuencia 

los planos industriales son más detallados que los planos para propósitos comerciales y éstos últimos son 
más detallados que los residenciales. Algunos proyectos incluyen planos de control y de conexiones; otros 
muestran solamente la distribución de la potencia. Muchos proyectos para oficinas, plazas comerciales y 
residenciales no tienen calculada más que la carga de acometida y los detalles de la instalación se resuelven 
en campo para cumplir con las necesidades del arrendatario o destino final del local. 

El plano eléctrico más común es el diagrama unifilar que identifica y suministra información sobre las 
dimensiones de los componentes principales del sistema de alambrado eléctrico y muestra cómo la potencia 
es distribuida desde la fuente, habitualmente la acometida, hasta el equipo de utilización. Se representan 
equipos tales como tableros de distribución, equipos de conmutación, subestaciones, centros de control de 
motores, motores, equipos de emergencia, interruptores de transferencia y equipo de calefacción, ventilación 
y aire acondicionado. 

También se ilustran acometidas, alimentadores y algunas canalizaciones de circuitos derivados y cables. 
El diagrama unifilar normalmente indica el tipo de canalización o cable y el tamaño comercial, el número de 
conductores, sus tamaños y cualquier otra información especial; además puede indicar el nivel de tensión, las 
capacidades de las barras conductoras, la corriente de interrupción, las capacidades nominales de fusibles o 
interruptores, la puesta a tierra del sistema, medidores, relevadores y cualquier otra información para ayudar a 
identificar el sistema eléctrico. Un diagrama unifilar completo mostrará las acometidas, alimentadores y las 
cargas y equipos principales. 

4.3 Selección del equipo eléctrico 
4.3.1 Generalidades 
En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) 

que cumplan con las normas oficiales mexicanas, con las normas mexicanas y, a falta de éstas, ostentar las 
especificaciones internacionales, las del país de origen o en su caso las del fabricante con las que cumplen. 

4.3.2 Características 
Cada producto eléctrico que se selecciona debe tener características acordes con los valores y las 

condiciones para los cuales está previsto el diseño de la instalación eléctrica y deben cumplir con los 
requisitos que se señalan a continuación: 

4.3.2.1 Tensión 
Los equipos eléctricos deben ser adecuados para el valor máximo de la tensión a la cual van a operar 

(valor eficaz en corriente alterna), así como también a las sobretensiones que pudieran ocurrir. 
NOTA: Para ciertos equipos puede ser necesario tomar en cuenta la tensión más baja que pudiera 

presentarse. 
4.3.2.2 Corriente 
Todos los equipos eléctricos deben seleccionarse considerando el valor máximo de la intensidad de 

corriente (valor eficaz en corriente alterna), que conducen en servicio normal, y considerando la corriente que 
pueda conducir en condiciones anormales, y el periodo de tiempo (por ejemplo, tiempo de operación de los 
dispositivos de protección, si existen) durante el cual puede esperarse que fluya esta corriente. 

4.3.2.3 Frecuencia 
Si la frecuencia tiene una influencia sobre las características de los equipos eléctricos, la frecuencia 

nominal de los equipos debe corresponder a la frecuencia susceptible de producirse en el circuito. 
4.3.2.4 Factor de carga 
Todos los equipos eléctricos, seleccionados, deben ser adecuados para el servicio previsto, tomando en 

cuenta las condiciones normales del servicio. 
4.3.3 Condiciones de instalación 
Todo equipo eléctrico debe seleccionarse para soportar con seguridad los esfuerzos y condiciones 

ambientales características de su ubicación a las que puede estar sometido. Si un equipo no tiene las 
características de diseño correspondientes para su ubicación, éste puede utilizarse siempre y cuando se 
proteja por medios complementarios, los cuales sean parte de la instalación terminada. 

4.3.4 Prevención de los efectos nocivos 
Todos los materiales y equipos eléctricos deben seleccionarse de manera tal que no causen efectos 

nocivos a otros equipos y a la alimentación durante condiciones normales de operación, incluyendo las 
maniobras de conexión y desconexión. 
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En este contexto, los factores que pueden tener una influencia son: 
- El factor de potencia; 
- La corriente de arranque; 
- El desequilibrio de fases; 
- Las armónicas. 
− Sobretensiones transitorias generadas por los equipos de la instalación eléctrica. 
4.4 Construcción, prueba inicial y verificación de las instalaciones eléctricas 
4.4.1 Construcción 
4.4.1.1 La construcción de instalaciones eléctricas debe ejecutarse por personas calificadas y con 

productos aprobados. El equipo eléctrico debe instalarse de acuerdo con sus instrucciones de instalación. 
4.4.1.2 Las características del equipo eléctrico, una vez seleccionadas de acuerdo con lo establecido en 

4.3, no deben modificarse o reducirse durante el proceso de instalación. 
4.4.1.3 Los conductores deben identificarse de acuerdo con las Secciones aplicables de esta NOM. 
4.4.1.4 Las conexiones entre conductores y otros equipos eléctricos, debe realizarse de tal manera que los 

contactos sean seguros y duraderos, de acuerdo con el Título 5 “Especificaciones”. 
4.4.1.5 Los equipos eléctricos deben instalarse de tal forma que no se afecten las condiciones de diseño 

de dispersión de calor de dichos equipos. 
4.4.1.6 Los materiales equipos eléctricos susceptibles de provocar altas temperaturas o arcos eléctricos, 

deben colocarse o protegerse para eliminar cualquier riesgo de ignición de materiales inflamables. Cuando la 
temperatura de cualquier parte expuesta del equipo eléctrico puede provocar lesiones a las personas, estas 
partes deben protegerse para prevenir cualquier contacto accidental. 

4.4.1.7 Si por razones de seguridad es necesario, deben instalarse señales o advertencias de precaución 
adecuadas. 

4.4.1.8 Si una instalación es construida utilizando nuevos materiales, tecnologías o métodos que se 
desvíen de esta NOM, el grado de seguridad resultante no podrá ser inferior al obtenido cumpliendo 
esta NOM. 

4.4.1.9 En caso de una adición o una modificación a una instalación existente, los valores asignados y las 
condiciones de los materiales existentes serán analizados considerando la carga adicional y las condiciones 
modificadas. Además, las conexiones a tierra y arreglos de puesta a tierra necesarios serán apropiadas a 
las medidas de protección seleccionadas para la seguridad. 

4.4.2 Prueba inicial y periódica  
4.4.2.1 Las instalaciones eléctricas deben probarse e inspeccionarse antes de ponerlas en servicio y 

después de cualquier modificación importante, para comprobar la adecuada ejecución de los trabajos de 
acuerdo con esta NOM. 

4.4.2.2 Es recomendable que las instalaciones eléctricas se prueben e inspeccionen periódicamente. 
4.10 Compatibilidad 
4.10.1 Compatibilidad de las características 
Es conveniente que, de manera anticipada, durante la etapa de diseño de la instalación se tomen en 

cuenta las características de compatibilidad, así como posibles emisiones electromagnéticas generadas por la 
instalación o el equipo que se instalará, para que el equipo de la instalación sea adecuado a las condiciones 
seguras de utilización, así como al equipo que se conectará a la misma. Estas características incluyen, 
por ejemplo: 

– Sobretensiones transitorias; 
– Caídas de tensión; 
– Cargas desequilibradas; 
– Cargas con fluctuaciones rápidas; 
– Corrientes de arranque; 
– Corrientes armónicas;  
– Componentes de corriente continua; 
– Oscilaciones de alta frecuencia; 
– Corrientes de fuga; 
– Necesidad para conexiones adicionales a tierra; 
– Corrientes excesivas en el conductor de protección, PE, pero no debidas a fallas. 
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TITULO 5 
ESPECIFICACIONES 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 100 
DEFINICIONES 

Alcance. Este Artículo contiene las definiciones esenciales para la aplicación de esta NOM. No pretende 
incluir los términos generales comúnmente definidos o los términos técnicos definidos en otras normas. En 
general, sólo se definen términos utilizados en dos o más Artículos de esta NOM. En algunos Artículos se 
incluyen otras definiciones de aplicación particular en el propio Artículo, pero puede hacerse referencia a ellas 
en este Artículo. 

La Parte A de este Artículo contiene las definiciones que se aplican dondequiera que los términos sean 
utilizados en esta NOM. La Parte B contiene las definiciones aplicables únicamente en los Artículos que 
cubren instalaciones y equipos que operan a más de 600 volts. 

A. Definiciones generales 
A la vista de: Donde se especifique que un equipo debe estar "A la vista de" otro equipo, significa que un 

equipo debe estar visible desde el otro equipo y que no están separados más de 15 metros uno del otro. 
A prueba de intemperie: Construido o protegido de modo que su exposición o uso a la intemperie no 

impida el funcionamiento especificado. 
NOTA: Los equipos a prueba de lluvia, herméticos a la lluvia o herméticos al agua pueden cumplir los 

requisitos de “a prueba de intemperie” cuando otras condiciones atmosféricas, diferentes a la humedad, no 
son un factor tales como la nieve, hielo, polvo o temperaturas extremas. 

A prueba de lluvia: Construido, protegido o tratado de tal modo que prevenga que la lluvia interfiera con 
la operación satisfactoria de un aparato bajo condiciones de prueba especificadas. 

A prueba de polvo: Construido de tal forma que el polvo no entrará dentro de la envolvente bajo 
condiciones de prueba especificadas. 

A tierra: Conexión conductora, intencionada o accidental, entre un circuito o equipo eléctrico y el terreno 
natural o algún cuerpo conductor que sirva como tal. 

Accesible (aplicado a los equipos): Permite acercarse; no resguardado por puertas con cerradura, ni por 
elevación, ni por otros medios. 

Accesible (aplicado a los métodos de alambrado): Se puede quitar o exponer sin causar daño a la 
estructura o al acabado del edificio, o que no está permanentemente encerrado dentro de la estructura o del 
acabado del edificio. 

Accesible, fácilmente: Es posible aproximarse rápidamente para la operación, reposición o inspecciones, 
sin que aquellos que requieran acceso tengan necesidad de escalar o quitar obstáculos, ni recurrir a escaleras 
portátiles, sillas o bancos. 

No accesible (aplicado a un lugar): Las personas no pueden tener acceso fácil, a menos que utilicen 
medios de acceso especiales. 

Acometida: Conductores eléctricos que conectan la red de distribución del suministrador, al punto de 
recepción del suministro en la instalación del inmueble a servir. 

Acometida aérea: Conductores en sistema aéreo, que van desde el poste más cercano u otro soporte 
aéreo del suministrador, hasta el punto de recepción del suministro. 

Acometida subterránea: Conductores en sistema subterráneo que van desde el registro más cercano u 
otro soporte subterráneo del suministrador, hasta el punto de recepción del suministro. 

Alimentador: Todos los conductores de un circuito entre el equipo de acometida o la fuente de un sistema 
derivado separado u otra fuente de alimentación y el dispositivo final de protección contra sobrecorriente del 
circuito derivado. 

Alumbrado de realce: Arreglo de lámparas de cualquier tipo utilizadas para delinear o llamar la atención 
de ciertas características, tales como la forma de un edificio o la decoración de un aparador. 

Ampacidad: Corriente máxima que un conductor puede transportar continuamente, bajo las condiciones 
de uso, sin exceder su rango de temperatura. 

Anuncio luminoso: Equipo de utilización fijo, estacionario o portátil, autocontenido, iluminado 
eléctricamente, con palabras o símbolos, diseñado para comunicar información o llamar la atención. 
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Aparador: Cualquier ventana utilizada o diseñada para la exhibición de mercancías o material publicitario, 
que está total o parcialmente cerrada o totalmente abierta por detrás y que puede tener o no una plataforma 
más alta que el nivel de la calle. 

Aparato a prueba de explosión: Aparato encerrado en una envolvente capaz de soportar la explosión de 
un gas o vapor específico que pueda ocurrir en su interior, y de prevenir la ignición de un gas o vapor 
específico que rodee la envolvente, por chispas, arcos o explosión del gas o vapor del interior de la envolvente 
y que opera con temperaturas externas tales que no puede provocar la ignición de una atmósfera inflamable 
que le rodee. 

Aparato: Equipo de utilización, que usualmente se fabrica en tamaños y tipos normalizados y que se 
instala o conecta como una unidad para realizar una o más funciones, como lavar ropa, acondicionar aire, 
mezclar alimentos, freír, etcétera. 

Aprobado: Aceptado para su utilización. Véase 110-2. 

Automático: Realizar una función sin necesidad de intervención humana. 

Autoridad competente: Secretaría de Energía; Dirección General de Distribución y Abastecimiento de 
Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares, conforme con sus atribuciones. 

Cable de acometida: Conductores de acometida en forma de cable. 

Caja de desconexión (baja tensión): Envolvente diseñada para montaje superficial que tiene puertas 
abatibles o cubiertas superficiales sujetas en forma telescópica a las paredes de las cajas. 

Caja de derivación: Parte de un sistema de canalización con tubería de cualquier tipo para proporcionar 
acceso al interior del sistema de alambrado por medio de una cubierta o tapa removible. Podrá estar instalada 
al final o entre partes del sistema de canalización. 

Caja de paso: Parte de un sistema de canalización con tubería de cualquier tipo para proporcionar acceso 
al interior del sistema de alambrado por medio de una cubierta o tapa removible. Podrá estar instalada al final 
o entre partes del sistema de canalización. 

NOTA: Las cajas comúnmente denominadas FS y FD o de dimensiones mayores, de metal fundido o 
cajas de lámina metálica, no se clasifican como cajas de paso. 

Canalización: Canal cerrado de materiales metálicos o no metálicos, expresamente diseñado para 
contener alambres, cables o barras conductoras, con funciones adicionales como lo permita esta NOM. Las 
canalizaciones incluyen, pero no están limitadas a, tubo conduit rígido metálico, tubo conduit rígido no 
metálico, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit flexible hermético a los líquidos, tuberías metálicas 
flexibles, tubo conduit metálico flexible, tuberías eléctricas no metálicas, tuberías eléctricas metálicas, 
canalizaciones subterráneas, canalizaciones en pisos celulares de concreto, canalizaciones en pisos celulares 
de metal, canaletas, ductos y electroductos. 

Carga (eléctrica): Es la potencia instalada o demandada en un circuito eléctrico. 

Carga continua: Carga cuya corriente máxima circula durante tres horas o más. 

Carga no lineal: Carga donde la forma de onda de la corriente en estado estable no sigue la forma de 
onda de la tensión aplicada. 

NOTA: Ejemplos de cargas que pueden ser no lineales: equipo electrónico, alumbrado de descarga 
eléctrica/electrónica, sistemas de velocidad variable, hornos de arco y similares. 

Centro de control de motores: Conjunto de una o más secciones encerradas, que tienen barras 
conductoras comunes y que contienen principalmente unidades para el control de motores. 

Circuito de control remoto: Cualquier circuito que controle a otro circuito a través de un relevador o un 
dispositivo equivalente. 

Circuito de señalización: Cualquier circuito que suministre energía eléctrica a equipos de señalización. 

Circuito derivado: Conductor o conductores de un circuito desde el dispositivo final de sobrecorriente que 
protege a ese circuito hasta la(s) salida(s). 

Circuito derivado de uso general: Circuito que alimenta a dos o más salidas para alumbrado y aparatos. 

Circuito derivado individual: Circuito que alimenta a un solo equipo de utilización. 

Circuito derivado multiconductor: Circuito que consta de dos o más conductores de fase con una 
diferencia de potencial entre ellos, y un conductor puesto a tierra que tiene la misma diferencia de potencial 
entre él y cada conductor de fase del circuito y que está conectado al neutro o al conductor puesto a tierra 
del sistema. 
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Circuito derivado para aparatos: Circuito derivado que suministra energía eléctrica a una o más salidas 
a las que se conectan aparatos; tales circuitos no deben contener elementos de alumbrado conectados 
permanentemente que no formen parte del aparato. 

Clavija: Dispositivo que por medio de su inserción en un contacto establece una conexión entre los 
conductores del cordón flexible y los conductores permanentemente conectados al contacto. 

Cocina: Area con un fregadero e instalaciones permanentes para la preparación y cocción de alimentos. 

Conductor con aislamiento: Conductor rodeado de un material de composición y espesor reconocidos 
en esta NOM como aislamiento eléctrico. 

Conductor cubierto: Conductor rodeado de un material de composición o espesor que no son 
reconocidos en esta NOM como aislamiento eléctrico. 

Conductor de puesta a tierra de los equipos: Trayectorias conductoras utilizadas para conectar las 
partes metálicas, que normalmente no conducen corriente, de todos los equipos y al conductor del sistema 
puesto a tierra o al conductor del electrodo de puesta a tierra o a ambos. 

NOTA 1: Se reconoce que el conductor de puesta a tierra del equipo también actúa como unión. 

NOTA 2: Ver 250-118 para una lista de conductores aprobados de puesta a tierra de los equipos. 

Conductor de puesta a tierra: Conductor utilizado para conectar un equipo o el circuito puesto a tierra de 
un sistema de alambrado al electrodo o electrodos de puesta a tierra. 

Conductor del electrodo de puesta a tierra: Conductor utilizado para conectar el conductor puesto a 
tierra del sistema o el equipo, al electrodo de puesta a tierra o a un punto en el sistema del electrodo de 
puesta a tierra. 

Conductor desnudo: Conductor que no tiene ningún tipo de cubierta o aislamiento eléctrico. 
Conductor neutro: Conductor conectado al punto neutro de un sistema que está destinado a transportar 

corriente en condiciones normales. 
Conductor puesto a tierra: Conductor de un sistema o de un circuito, intencionadamente puesto a tierra. 

Conductores de acometida: Conductores comprendidos desde el punto de acometida hasta el medio de 
desconexión de la instalación. 

Conductores de acometida, sistema aéreo: Conductores de acometida comprendidos entre las 
terminales del equipo de acometida y un punto comúnmente fuera del edificio, y separado de sus paredes, 
donde se unen por derivación o empalme a la bajada de la acometida aérea. 

Conductores de acometida, sistema subterráneo: Conductores de acometida comprendidos entre las 
terminales del equipo de acometida y el punto de conexión con la acometida subterránea. 

Conector a presión (sin soldadura): Dispositivo para establecer una conexión entre dos o más 
conductores o entre uno o más conductores y una terminal por medio de presión mecánica, sin utilizar 
soldadura. 

Contacto (Receptáculo): Dispositivo de conexión eléctrica instalado en una salida para la inserción 
de una clavija. Un contacto sencillo es un dispositivo de un solo juego de contactos. Un contacto múltiple es 
aquel que contiene dos o más dispositivos de contacto en el mismo chasis o yugo. 

Controlador: Dispositivo o grupo de dispositivos para gobernar, de un modo determinado, la energía 
eléctrica suministrada al aparato al cual está conectado. 

Coordinación (selectiva): Localización de una condición de sobrecorriente para restringir interrupciones 
del circuito o del equipo afectado, lo cual se logra con la selección de los dispositivos de protección contra 
sobrecorriente y sus ajustes o valores nominales. 

Corriente continua: Se denomina también corriente directa y ambos términos pueden emplearse para la 
identificación o marcado de equipos, aunque debe tenderse al empleo de corriente continua, que es el 
normalizado nacional e internacionalmente. 

Corriente de interrupción: Corriente máxima a la tensión que un dispositivo, es capaz de interrumpir bajo 
condiciones de prueba normalizadas. 

NOTA: Los dispositivos diseñados para interrumpir corriente de otros niveles distintos a los de falla, 
pueden tener su capacidad de interrupción expresada en otros parámetros como: kilovoltamperes, caballos de 
fuerza o corriente a rotor bloqueado. 

Corriente de cortocircuito: Posible corriente de falla simétrica a la tensión nominal, a la cual un aparato o 
un sistema puede estar conectado sin sufrir daños que excedan los criterios de aceptación definidos. 
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Cuarto de baño: Zona que incluye un lavabo y uno o más de los siguientes elementos: inodoro, urinal, 
tina, ducha, o muebles de baño similares. 

Cubo del elevador: Abertura, escotilla, boca de pozo u otra abertura o espacio vertical diseñada para que 
dentro de ella funcione un elevador o montacargas. 

Desconectadores: 
Desconectador de aislamiento: Dispositivo diseñado para aislar un circuito eléctrico de su fuente de 

alimentación. No tiene capacidad interruptiva y está diseñado para operar solamente después de que el 
circuito ha sido abierto por algún otro medio. 

Desconectador de aislamiento en derivación: Dispositivo operado manualmente usado en conjunto con 
un interruptor de transferencia para constituir un medio para conectar directamente los conductores de carga a 
la fuente de alimentación y aislar el interruptor de transferencia. 

Desconectador de transferencia: Dispositivo automático o no automático para transferir una o más 
conexiones de los conductores de carga de una fuente de alimentación a otra. 

Desconectador de uso general: Dispositivo para uso en circuitos de distribución general y circuitos 
derivados. Se denomina en amperes y es capaz de interrumpir su corriente nominal a su tensión nominal. 

Desconectador de uso general de acción rápida: Dispositivo de uso general construido de manera que 
pueda instalarse en cajas de dispositivos o sobre tapas de caja o utilizado junto con sistemas de alambrado 
reconocidos por esta NOM. 

Desconectador para circuito de motor: Dispositivo cuya potencia es expresada como capacidad en 
kilowatts o caballos de fuerza y que es capaz de interrumpir la máxima corriente de operación en sobrecarga 
de un motor a tensión nominal. 

Dispositivo: Elemento de un sistema eléctrico que su principal función es conducir o controlar 
energía eléctrica. 

Edificio o edificación: Estructura independiente o que está separada de otras estructuras adyacentes por 
medio de muros divisorios y que cuenta en todas sus aberturas con puertas. 

Edificio de vivienda: 
Unidad de vivienda: Una o más habitaciones para el uso de una o más personas formando una unidad y 

que incluye área de comedor, de estar, dormitorio e instalaciones permanentes de cocina y servicio sanitario. 
Unidad de vivienda bifamiliar: Edificio que contiene dos unidades de vivienda. 
Unidad de vivienda multifamiliar: Edificio que contiene tres o más unidades de vivienda. 
Electrodo de puesta a tierra: Objeto conductor a través del cual se establece una conexión directa 

a tierra. 
Encerrado: Rodeado por una carcasa, caja, cerca o pared para prevenir que las personas tengan 

contacto accidental con partes energizadas. 
Energizado(a): Es, o está conectado(a) a una fuente de tensión. 
Ensamble de salidas múltiples: Canalización superficial, empotrada o autosoportada diseñada para 

contener conductores y contactos, ensamblados ya sea en sitio o en fábrica. 
Envolvente: Caja o chasis de un aparato o la cerca o paredes que rodean una instalación para prevenir 

que las personas tengan contacto accidental con partes energizadas o para protección de los equipos contra 
daño físico. 

NOTA: Véase 110-28 y Apéndice D para ejemplos de tipos de envolventes. 
Equipo: Término general para referirse a: herrajes, dispositivos, aparatos, luminarias, aparatos y 

productos similares utilizados como partes de, o en conexión con, una instalación eléctrica. 
Equipo de acometida: Equipo necesario para servir de control principal y que usualmente consiste en un 

interruptor automático o desconectador y fusibles, con sus accesorios, localizado cerca del punto de entrada 
de los conductores de suministro a un edificio u otra estructura o a un área definida. 

Equipo de comunicaciones: Equipo electrónico que ejecuta las operaciones de telecomunicaciones para 
la transmisión de audio, video y datos, incluye equipo de potencia (por ejemplo convertidores, inversores y 
baterías) y equipo de soporte técnico (como computadoras). 

Equipo de recepción del suministro: Equipo necesario para servir de control principal y que usualmente 
consiste en un interruptor automático o desconectador y fusibles, con sus accesorios, localizado al final de los 
conductores de recepción del suministro. 
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Equipo de utilización: Equipo que utiliza la energía eléctrica para propósitos de electrónica, 
electro-mecánicos, químicos, de calefacción, de alumbrado y otros similares. 

Equipo sellable: Equipo con envolvente en forma de caja o gabinete provisto de medios de bloqueo o 
sello de manera que las partes energizadas no sean accesibles sin abrir la envolvente. El equipo puede 
o no ser accionable sin abrir la envolvente. 

Estructura: Aquello que se ha edificado o construido. 
Etiquetado: Equipo o materiales que tienen adherida una etiqueta, símbolo u otra marca de identificación 

de un organismo acreditado o dependencia que mantiene un programa de inspecciones periódicas al equipo o 
material etiquetado, y que es aceptable para el organismo acreditado que se ocupa de la evaluación del 
producto. Con la etiqueta, símbolo u otra marca de identificación mencionada, el fabricante o proveedor 
señala que el equipo o material cumple con las normas aplicables o señala el comportamiento con los 
requisitos especificados. 

Expuesto (aplicado a métodos de alambrado): Colocado sobre o fijado a la superficie o detrás de 
tableros diseñados para permitir el acceso. 

Expuesto (aplicado a partes vivas): Que una persona puede inadvertidamente tocarlo o acercarse a una 
distancia menor que la distancia de seguridad. Se aplica a las partes que no están adecuadamente 
resguardadas, separadas o aisladas. 

Fácilmente accesible: (véase Accesible, fácilmente). 
Factor de demanda: Relación entre la demanda máxima de un sistema o parte del mismo, y la carga total 

conectada al sistema o la parte del sistema considerado. 
Frente muerto: Sin partes vivas expuestas a una persona en el lado de operación del equipo. 
Gabinete: Envolvente diseñada para montaje superficial o empotrado, provista de un marco, montura o 

bastidor en el que se instalan o pueden instalarse una o varias puertas de bisagra. 
Garaje: Edificio o parte de éste en el que se guardan uno o más vehículos autopropulsados, que están ahí 

con propósitos de: uso, venta, almacenamiento, renta, reparación, exhibición o demostración. 
NOTA: Respecto a los talleres de servicio y reparación para vehículos automotores (véase 511). 
Hermético a la lluvia: Construido o protegido de tal manera que la exposición a la lluvia batiente no dé 

como resultado la entrada de agua bajo condiciones de prueba especificadas. 
Hermético al agua: Construido para que la humedad no entre en la envolvente, en condiciones 

específicas de prueba. 
Hermético al polvo: Construido de modo que el polvo no entre en la envolvente en condiciones 

especificadas de prueba. 
Herraje: Contratuercas, pasacables (monitor) u otra parte de un sistema de alambrado, destinado 

principalmente para desempeñar una función más mecánica, que eléctrica. 
Identificado (aplicado a los equipos): Reconocido como adecuado para un propósito, función, uso, 

entorno o aplicación, específicos, cuando se describe en un requisito particular en esta NOM (véase Equipo). 
NOTA: La adecuación de un equipo para un propósito, uso, entorno o aplicación específicos puede ser 

determinada por un organismo acreditado para la evaluación de la conformidad del producto. La identificación 
puede evidenciarse por medio de una marca de conformidad (véase Marcado). 

Interruptor automático: Dispositivo diseñado para abrir o cerrar un circuito por medios no automáticos y 
para abrir el circuito automáticamente cuando se produzca una sobrecorriente predeterminada, sin dañarse a 
sí mismo, cuando se aplica correctamente dentro de su rango. 

NOTA: El medio de apertura automática puede ser integral, que actúa directamente sobre el interruptor 
automático, situado a distancia del mismo. 

Ajustable: Calificativo que indica que el interruptor automático puede ajustarse para que dispare a varios 
valores de corriente, de tiempo o de ambos, dentro de un rango predeterminado. 

Ajuste: El valor de corriente, de tiempo o de ambos, a los cuales se regula el disparo de un interruptor 
automático ajustable. 

De disparo instantáneo: Calificativo que indica que deliberadamente no se introduce un retardo en la 
acción de disparo del interruptor automático. 

De tiempo inverso: Calificativo que indica que deliberadamente se introduce un retardo en la acción de 
disparo del interruptor automático, retardo que disminuye a medida que aumenta la magnitud de la corriente. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)     27 

No ajustable: Calificativo que indica que el interruptor automático no puede ajustarse para cambiar el 
valor de la corriente a la cual dispara o el tiempo requerido para su operación. 

Interruptor de circuito por falla a tierra: Dispositivo diseñado para la protección de personas, que 
funciona para desenergizar un circuito o parte del mismo, dentro de un periodo determinado, cuando una 
corriente a tierra excede un valor predeterminado, menor que al necesario para accionar el dispositivo de 
protección contra sobrecorriente del circuito de alimentación. 

Inversor interactivo con el suministrador: Inversor proyectado para su uso en paralelo con el 
suministrador, para alimentar cargas comunes y que puede entregar energía a la empresa suministradora. 

Líquido volátil inflamable: Líquido con punto de ignición menor a 38 °C. Líquido cuya temperatura está 
por encima de su punto de ignición, o un combustible líquido con una presión de vapor no mayor que 276 
kilopascales a 38 °C y cuya temperatura está por encima de su punto de ignición. 

Locales húmedos: (véase Lugares) 
Locales mojados: (véase Lugares) 
Locales secos: (véase Lugares) 
Localización o Lugar: (véase Lugares) 
Lugares: 
Lugar húmedo: Lugares protegidos de la intemperie y que no están sometidos a saturación con agua u 

otros líquidos pero están expuestos a grados moderados de humedad. Ejemplos de tales lugares incluyen 
sitios parcialmente protegidos bajo aleros, marquesinas, porches techados abiertos y lugares similares y 
lugares interiores sujetos a un grado moderado de humedad como algunos sótanos, graneros y almacenes 
refrigerados. 

Lugar mojado: Instalación subterránea o de baldosas de concreto o mampostería, que está en contacto 
directo con el terreno o un lugar sometido a saturación con agua u otros líquidos, tal como área de lavado de 
vehículos o un lugar expuesto a la intemperie y no protegido. 

Lugar seco: Lugar que normalmente no está húmedo o sujeto a ser mojado. Un local clasificado como 
seco puede estar temporalmente húmedo o sujeto a ser mojado, como en el caso de un edificio en 
construcción. 

Luminaria: Unidad completa de iluminación que consiste en una fuente de luz, con una o varias lámparas, 
junto con las partes diseñadas para posicionar la fuente de luz y conectarla a la fuente de alimentación. 
También puede incluir las partes que protegen la fuente de luz o el balastro y aquellas para distribuir la luz. Un 
portalámpara por sí mismo no es una luminaria. 

Marcado (aplicado a marca de conformidad): Equipo o materiales que tienen adherida una etiqueta, 
símbolo u otra marca de identificación de un organismo acreditado o dependencia que mantiene un programa 
de inspecciones periódicas al equipo o material etiquetado, y que es aceptable para el organismo que se 
ocupa de la evaluación de la conformidad del producto. Con la etiqueta, símbolo u otra marca de identificación 
mencionada, el fabricante o proveedor indica que el equipo o material cumple con las normas aplicables o su 
buen funcionamiento bajo requisitos específicos (véase 110-2.) 

Medio de desconexión: Dispositivo o conjunto de dispositivos u otros medios por los cuales los 
conductores de un circuito pueden ser desconectados de su fuente de alimentación. 

No automático: Requiere de intervención humana para realizar una función. 
No puesto a tierra: No conectado a tierra ni a un cuerpo conductor que extienda la conexión a tierra. 
Oculto: Que resulta inaccesible por la estructura o acabado del edificio. Los conductores en 

canalizaciones ocultas son considerados ocultos, aunque se hacen accesibles al sacarlos de las 
canalizaciones. 

Operable desde el exterior: Capaz de ser operado sin que el operario esté expuesto al contacto con 
partes vivas. 

Panel: Placa, entrepaño, tramo, segmento, cuadro o compartimento. 
Partes vivas: Componentes conductores energizados. 
Persona calificada: Persona con habilidades y conocimientos relacionados con la construcción y el 

funcionamiento de las instalaciones y los equipos eléctricos y que ha recibido capacitación en seguridad para 
reconocer y evitar los peligros implicados. 

Plenum: Compartimento o plenum a la que están conectados uno o más ductos de aire y que forma parte 
del sistema de distribución de aire. 
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Protección de falla a tierra de equipos: Sistema diseñado para proteger a los equipos contra daños por 
corrientes de falla entre línea y tierra, que hacen funcionar un medio de desconexión que desconecta los 
conductores no puestos a tierra del circuito con falla. Esta protección es activada a niveles de corriente 
menores a los necesarios para proteger a los conductores contra daños mediante la operación de un 
dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito de alimentación. 

Protector térmico (aplicado a motores): Dispositivo de protección, que se monta como parte integral de 
un motor o motor-compresor y el cual, cuando se utiliza de manera apropiada, protege al motor contra 
sobrecalentamientos peligrosos debido a sobrecargas o fallas de arranque. 

NOTA: El protector térmico puede consistir de uno o más elementos sensores integrados al motor 
o motor-compresor y un dispositivo externo de control. 

Protegido térmicamente (aplicado a motores): Las palabras “protegido térmicamente”, en la placa de 
datos del motor o motor-compresor, indican que el motor tiene un protector térmico incorporado. 

Puente de unión: Conductor confiable, para asegurar la conductividad eléctrica requerida entre partes 
metálicas que deben estar conectadas eléctricamente. 

Puente de unión, circuito: Conexión entre partes de un conductor en un circuito para mantener la 
ampacidad requerida por el circuito. 

Puente de unión, equipo: Conexión entre dos o más partes del conductor de puesta a tierra del equipo. 
Puente de unión, principal: Conexión en la acometida entre el conductor del circuito puesto a tierra y el 

conductor de puesta a tierra del equipo. 
Puente de unión, sistema: Conexión entre el conductor puesto a tierra del circuito y el conductor de 

puesta a tierra del lado del suministrador, o el conductor puesto a tierra del equipo, o ambos, a un sistema 
derivado separado. 

Puesto a tierra: Conectado (conexión) a tierra o a algún cuerpo conductor que extienda la conexión 
a tierra. 

Puesto a tierra eficazmente: Conectado (conexión) a tierra intencionalmente a través de una conexión o 
conexiones a tierra que tengan una impedancia suficientemente baja y ampacidad, que prevengan la 
formación de tensiones peligrosas para las personas o para los equipos conectados. 

Puesto a tierra sólidamente: Conectado a tierra sin insertar ningún dispositivo de resistencia 
o de impedancia. 

Punto de acometida: Punto de conexión entre las instalaciones del suministrador y las del usuario, el cual 
se localiza en el equipo de medición cuando éste se encuentra en el inmueble, y en caso de que el medidor se 
encuentre en la red del suministrador, el punto de recepción del suministro es en el medio de desconexión. 

Punto neutro: Punto común en una conexión en estrella en un sistema polifásico, o punto medio en un 
sistema monofásico de 3 hilos, o punto medio de una porción monofásica de un sistema trifásico en delta, o 
punto medio de un sistema de corriente continua de 3 hilos. 

NOTA: En el punto neutro del sistema, la suma vectorial de las tensiones de todas las otras fases dentro 
del sistema que utiliza el neutro, con respecto al punto neutro, es cero. 

Registro: Envolvente para uso en sistemas subterráneos que tienen un fondo abierto o cerrado, 
dimensionado de tal forma que permite al personal alcanzar lo que hay dentro, pero no ingresar en él, con el 
propósito de instalar, operar o mantener el equipo o el alambrado, o ambos. 

Resguardado: Cubierto, blindado, cercado, encerrado, o protegido de otra manera por medio de cubiertas 
o tapas adecuadas, barreras, rieles, pantallas, placas o plataformas para evitar la posibilidad de acercamiento o 
contacto de personas u objetos a un punto peligroso. 

Retardante de flama: Característica de un material con aditivo, formulación o mezclas de compuestos 
químicos incorporados para reducir la inflamabilidad de un material o para demorar la combustión del mismo. 

Rótulo: (véase Anuncio luminoso). 
Salida: Punto en un sistema de alambrado en donde se toma corriente para alimentar a un equipo 

de utilización. 
Salida de fuerza: Conjunto con envolvente que puede incluir contactos, interruptores automáticos, 

portafusibles, desconectadores con fusibles, barras conductoras de conexión común y bases para montaje de 
medidores de energía; diseñado para suministrar y controlar el suministro de energía a casas móviles, 
paraderos para remolques, vehículos de recreo, remolques o embarcaciones; o para servir como medio de 
distribución de la energía necesaria para operar equipo móvil o instalado temporalmente. 

Salida para alumbrado: Salida diseñada para la conexión de un portalámparas, una luminaria. 
Salida para contactos: Salida en la que están instalados uno o más contactos. 
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Servicio continuo: Operación a una carga prácticamente constante durante un tiempo indefinidamente largo. 
Servicio intermitente: Operación por intervalos que alternan de: 
(1) con carga y sin carga; o 
(2) con carga y en reposo, o 
(3) con carga, sin carga y en reposo. 
Servicio periódico: Operación intermitente en el que las condiciones de carga son regularmente 

recurrentes. 
Servicio por tiempo corto: Operación a una carga prácticamente constante durante un tiempo 

especificado, corto y definido 
Servicio variable: Funcionamiento a cargas e intervalos de tiempo, donde ambos pueden variar dentro de 

una amplia gama. 
Sistema de alambrado de usuarios: Alambrado interior y exterior incluyendo circuitos de fuerza, 

alumbrado, control y señalización con todos sus herrajes, accesorios y dispositivos de alambrado asociados, 
ya sean permanentes o temporalmente instalados, que parten desde el punto de acometida de los 
conductores del suministrador o fuente de un sistema derivado separado hasta las salidas. Dicho alambrado 
no incluye el alambrado interno de aparatos, luminarias, motores, controladores, centros de control de 
motores y equipos similares. 

Sistema derivado separado: Sistema de alambrado de una propiedad, cuya alimentación procede de una 
fuente de energía o equipo diferente a la alimentación del suministrador. Tales sistemas no tienen conexión 
eléctrica entre los conductores de un circuito de un sistema a los conductores de un circuito de otro sistema, 
exceptuando las conexiones a través de la tierra, cubiertas de metal, canalizaciones metálicas, o conductores 
de puesta a tierra de equipo. 

Sistema interactivo: Sistema de generación de energía eléctrica que está operando en paralelo con y 
que puede suministrar energía al sistema de la fuente primaria de alimentación. 

Sistema solar fotovoltaico: El total de componentes y subsistemas que, combinados, convierten la 
energía solar en energía eléctrica apropiada para conectar una carga de utilización. 

Sobrecarga: Operación de un equipo por encima de su capacidad normal, a plena carga, o de un 
conductor por encima de su ampacidad que, cuando persiste durante un tiempo suficientemente largo, podría 
causar daños o un calentamiento peligroso. Una falla, como un cortocircuito o una falla a tierra, no es una 
sobrecarga (véase Sobrecorriente). 

Sobrecorriente: Cualquier corriente que supere la corriente nominal de los equipos o la ampacidad de un 
conductor. La sobrecorriente puede provocarse por una sobrecarga, un cortocircuito o una falla a tierra. 

NOTA: Una corriente en exceso de la nominal puede ser absorbida por determinados equipos y 
conductores para un conjunto de condiciones dadas. Por eso, las reglas para protección contra sobrecorriente 
son específicas para cada situación particular. 

Sólidamente puesto a tierra: significa que el conductor puesto a tierra (neutro) lo está sin necesidad de 
intercalar ninguna resistencia o dispositivo de impedancia. 

Suministrador: Compañía de servicio público (CFE) o autorizada por la LSPEE, encargada del 
abastecimiento de energía eléctrica para su utilización. 

Suministro ininterrumpido de energía: Un suministro de energía que se utiliza para proporcionar 
una fuente alterna de alimentación por algún período de tiempo en el caso de una interrupción del 
suministro normal. 

NOTA: Además, puede proporcionar una alimentación de tensión y frecuencia más constante, reduciendo 
los efectos de variaciones de tensión y frecuencia. 

Tablero de alumbrado y control: Panel sencillo o grupo de paneles unitarios diseñados para 
ensamblarse en forma de un solo panel, accesible únicamente desde el frente, que incluye barras conductoras 
de conexión común y dispositivos automáticos de protección contra sobrecorriente y otros dispositivos de 
protección, y está equipado con o sin desconectadores para el control de circuitos de alumbrado, calefacción 
o fuerza; diseñado para instalarlo dentro de un gabinete o caja de cortacircuitos ubicada dentro o sobre un 
muro o pared divisora y accesible únicamente desde el frente (véase Tablero de distribución). 

Tablero de distribución: Panel grande sencillo, estructura o conjunto de paneles, donde se montan, por 
el frente o por la parte posterior o por ambos lados: desconectadores, dispositivos de protección contra 
sobrecorriente y otras protecciones, barras conductoras de conexión común y usualmente instrumentos. Los 
tableros de distribución son accesibles generalmente por la parte frontal y la posterior, y no están destinados 
para ser instalados dentro de gabinetes. 
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Tablero de potencia con envolvente metálico: Tablero totalmente cerrado por todos los lados y la parte 
superior con láminas metálicas (excepto por las aberturas de ventilación y las ventanas de inspección) y que 
contiene principalmente dispositivos de desconexión o de interrupción de potencia, con barras conductoras y 
conexiones. El ensamble puede incluir dispositivos de control y auxiliares. El acceso al interior del envolvente 
es por puertas, cubiertas removibles, o ambas. Los tableros de potencia con envolvente metálico se pueden 
conseguir en construcciones resistentes o no resistentes al arco. 

Tubo conduit: Sistema de canalización diseñado y construido para alojar conductores en instalaciones 
eléctricas, de forma tubular, sección circular. 

Tensión (de un circuito): La mayor diferencia de potencial (tensión rms) entre dos conductores 
cualesquiera de un circuito considerado. 

Tensión a tierra: En los circuitos puestos a tierra, es la tensión entre un conductor dado y el punto o 
conductor del circuito que está puesto a tierra; en circuitos no puestos a tierra es la mayor diferencia de 
potencial entre un conductor dado y cualquier otro conductor del circuito. 

NOTA: Algunos sistemas, como los de 3 fases 4 hilos, de 1 fase 3 hilos y de corriente continua de 3 hilos, 
pueden tener varios circuitos a diferentes tensiones. 

Tensión nominal: Valor nominal asignado a un circuito o sistema para designar convenientemente su 
clase de tensión. La tensión a la cual un circuito opera puede variar de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 120 ó 127 volts. 
Unión: Conexión permanente de partes metálicas, que no lleva corriente normalmente, que forma una 

trayectoria eléctricamente conductora que asegure la continuidad y capacidad de conducir con seguridad 
cualquier corriente a la que puedan estar sometidas. 

Ventilado: Provisto de medios que permiten una circulación de aire suficiente para remover un exceso de 
calor, humos o vapores. 

B. Definiciones generales para instalaciones con tensión nominal mayor que 600 volts 
En tanto que las definiciones generales de la Parte A anterior se aplican en todos los casos en que 

aparecen tales términos a lo largo de esta NOM, las que siguen generalmente se aplican en las partes del 
Artículo que específicamente cubre a las instalaciones y equipos que operan a más de 600 volts. 

Cortacircuito: Conjunto formado por un soporte para fusible con portafusible o una cuchilla de 
desconexión. El portafusible puede incluir un elemento conductor (elemento fusible) o puede actuar como 
cuchilla de desconexión mediante la inclusión de un elemento conductor no fusible 

Cortacircuito en aceite: Dispositivo en el cual todo o parte de la base del fusible y su elemento fusible o 
cuchilla de desconexión están totalmente sumergidos en aceite, los contactos y la parte fusible del elemento 
conductor (elemento fusible) de modo que la interrupción del arco, ya sea por la ruptura del elemento fusible o 
la apertura de los contactos ocurran dentro del aceite. 

Cuchilla desconectadora: Dispositivo capaz de cerrar, conducir e interrumpir corrientes especificadas. 
Desconectador de puenteo de regulador: Dispositivo específico o combinación de dispositivos 

diseñados para puentear un regulador de tensión. 
Desconectador en aceite: Desconectador que tiene los contactos sumergidos en aceite o en cualquier 

otro líquido aislante adecuado. 
Desconectador separador (de aislamiento): Dispositivo mecánico de desconexión que aísla un circuito o 

equipo de una fuente de energía. 
Dispositivo de interrupción: Dispositivo diseñado para cerrar, abrir o ambos, uno o más circuitos eléctricos. 
Fusible: Dispositivo de protección contra sobrecorriente con una parte que se funde cuando se calienta 

por el paso de una sobrecorriente que circule a través de ella e interrumpe el paso de la corriente. 
NOTA: El fusible comprende todas las partes que forman una unidad capaz de efectuar las funciones 

descritas y puede ser o no el dispositivo completo requerido para conectarlo a un circuito eléctrico. 
Fusible accionado electrónicamente: Dispositivo de protección contra sobrecorriente que consiste 

generalmente de un módulo de control el cual proporciona las características sensoras de corriente, 
características tiempo-corriente electrónicamente derivadas, energía para iniciar el disparo y un módulo de 
interrupción que interrumpe la corriente cuando se produce una sobrecorriente. Estos fusibles pueden operar 
o no como fusibles tipo limitador, dependiendo del tipo de control seleccionado. 

Fusible de potencia: (véase Fusible) 
Fusible de potencia con escape controlado: Fusible con medios para controlar la descarga generada 

por la interrupción del circuito de manera que no se puedan expulsar materias sólidas a la atmósfera que 
lo rodea. 

NOTA: Este fusible está diseñado para que la descarga de gases no dañe o incendie el material aislante 
en la trayectoria de descarga o propague una chispa a/o entre elementos puestos a tierra o las partes 
conductoras en la trayectoria de la descarga, cuando la distancia entre el escape y dichas partes de 
conducción o aislamiento cumplan las recomendaciones del fabricante. 
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Fusible de potencia no ventilado: Fusible que no tiene un medio intencional para el escape a la 
atmósfera de gases, líquidos o partículas sólidas producidos por el arco durante la interrupción del circuito. 

Fusible de potencia ventilado: Fusible con medios para el escape a la atmósfera de gases, líquidos o 
partículas sólidas producidas por el arco durante la interrupción del circuito. 

Fusible múltiple: Ensamble de dos o más fusibles unipolares. 
Interruptor de potencia: Dispositivo de interrupción capaz de conectar, conducir e interrumpir corrientes 

bajo condiciones normales del circuito y conectar, conducir corrientes por un tiempo especificado e interrumpir 
corrientes en condiciones anormales especificadas del circuito, como las de cortocircuito. 

Medios de desconexión: Un dispositivo o conjunto de dispositivos u otros medios en los cuales los 
conductores del circuito pueden ser desconectados desde su fuente de alimentación. 

Unidad fusible de expulsión: Fusible ventilado en el cual el efecto de expulsión de los gases producidos 
por el arco y el revestimiento del portafusible, solo o con la ayuda de un resorte, extingue el arco. 

Unidad fusible de potencia: Unidad fusible ventilada, no ventilada o de ventilación controlada en la cual 
el arco se extingue a través de un material sólido, granular o líquido, con o sin la ayuda de resorte. 

ARTICULO 110 
REQUISITOS DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

A. Generalidades 
110-1. Alcance. Este artículo abarca los requisitos generales para inspección y aprobación, instalación y 

uso, acceso a y espacios alrededor de, los conductores y equipo eléctricos; envolventes destinados al ingreso 
de personal e instalaciones en túneles. 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y 
equipos (productos) que cumplan con lo establecido en el numeral 4.3.1. 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas o normas mexicanas, deben contar con un certificado expedido por un organismo de 
certificación de productos, acreditado y en su caso aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las disposiciones establecidas en los párrafos 
anteriores se consideran aprobados para los efectos de esta NOM. 

110-3. Evaluación, identificación, instalación y uso del equipo. 
a) Selección. Para la selección de los elementos que conformarán la instalación eléctrica, se debe tomar 

en cuenta lo siguiente: 
(1) Conveniencia para instalación y uso de conformidad con las disposiciones de esta NOM. 
NOTA: La conveniencia del uso de un equipo puede ser identificada mediante una descripción marcada 

en o suministrada con un producto, que permite identificar la conveniencia de ese producto para un uso, 
medio ambiente o aplicación específicos. Condiciones especiales de uso u otras limitaciones y otra 
información pertinente puede ser marcada sobre el equipo, incluida en las instrucciones del producto, o 
incluida en el etiquetado. 

(2) Resistencia mecánica y durabilidad, incluyendo, para las partes diseñadas para encerrar y proteger 
otro equipo, la calidad de la protección suministrada. 

(3) Espacio para doblar y conectar los conductores. 
(4) El aislamiento eléctrico. 
(5) Efectos del calentamiento en condiciones normales de uso y también en condiciones anormales que 

puedan presentarse durante el servicio. 
(6) Efectos de los arcos eléctricos. 
(7) Clasificación por tipo, tamaño, tensión, ampacidad y uso específico. 
(8) Otros factores que contribuyan a la salvaguarda de las personas que utilicen o que puedan entrar en 

contacto con el equipo. 
b) Instalación y uso. Los equipos etiquetados se deben instalar y usar de acuerdo con las instrucciones 

incluidas en la etiqueta y/o instructivo. 
110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las tensiones consideradas deben ser aquellas a las que funcionan 

los circuitos. Las tensiones utilizadas de corriente alterna son: 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220Y/127, 240, 
480Y/277, 480, 600Y/347 ó 600 volts. La tensión nominal de un equipo no debe ser menor a la tensión real del 
circuito al que está conectado. 

Véase NMX-J-098-ANCE 
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110-5. Conductores. Los conductores normalmente utilizados para transportar corriente deben ser de 
cobre, a no ser que en esta NOM, se indique otra cosa. Si no se especifica el material del conductor, el 
material y las secciones transversales que se indiquen en esta NOM se deben aplicar como si fueran 
conductores de cobre. Si se utilizan otros materiales, los tamaños deben cambiarse conforme a su equivalente 
en cobre como se señala en 310-15. 

110-6. Designación (tamaño) de los conductores. Los tamaños de los conductores se indican como 
designación y se expresan en milímetros cuadrados y opcionalmente su equivalente en AWG (American Wire 
Gage) o en mil circular mil (kcmil). 

110-7. Integridad del alambrado. Las instalaciones de alambrado en el momento de quedar terminadas 
deben estar libres de cortocircuitos, fallas a tierra o cualquier conexión a tierra diferente de lo exigido o 
permitido en esta NOM. 

110-8. Métodos de alambrado. En esta NOM sólo se consideran métodos de alambrado reconocidos 
como adecuados. Estos métodos de alambrado se permitirán en cualquier tipo de edificio u ocupación, 
siempre que en esta NOM no se indique lo contrario. 

110-9. Corriente de interrupción. Los equipos destinados a interrumpir corrientes de falla deben tener un 
rango nominal de interrupción no menor que la tensión nominal del circuito y la corriente existente en los 
terminales de línea del equipo. 

Los equipos destinados para interrumpir la corriente a otros niveles distintos del de falla, deben tener 
rango de interrupción la tensión nominal del circuito, no menor que la corriente que debe ser interrumpida. 

110-10. Impedancia del circuito, capacidades de cortocircuito y otras características. Los 
dispositivos de protección contra sobrecorriente, la impedancia total, las corrientes de interrupción de 
cortocircuito de los equipos y otras características del circuito que se va a proteger, se deben elegir y 
coordinar de modo que permitan que los dispositivos para protección del circuito contra fallas, operen para 
limpiar la falla sin causar daños a los equipos eléctricos del circuito. Se debe suponer que la falla puede 
ocurrir entre dos o más conductores del circuito o entre cualquier conductor del circuito y el (los) conductor(es) 
de puesta a tierra del equipo permitido en 250-118. Se debe considerar que los productos aprobados, 
utilizados de acuerdo con su aprobación, cumplen con los requisitos de esta Sección. 

110-11. Agentes deteriorantes. A menos que estén identificados para ser usados en el ambiente en que 
van a operar, no se deben instalar conductores ni equipos en lugares húmedos o mojados, o donde puedan 
estar expuestos a gases, humos, vapores, líquidos u otros agentes que tengan un efecto deteriorante sobre 
los conductores o los equipos, o donde puedan estar expuestos a temperaturas excesivas. 

NOTA 1: Ver 300-6 con respecto a la protección contra la corrosión. 
NOTA 2: Algunos compuestos de limpieza y lubricación pueden causar grave deterioro de muchos 

materiales plásticos utilizados en aplicaciones de aislamiento y estructurales en los equipos. 
Los equipos no identificados para uso en exterior y el equipo identificado para uso interior únicamente, por 

ejemplo en “lugares secos”, “para uso interior únicamente”, en “lugares húmedos” se deben proteger contra 
daños causados por estar a la intemperie durante la construcción. 

NOTA 3: Ver Tabla 110-28 para las designaciones apropiadas de los envolventes. 
110-12. Ejecución mecánica de los trabajos. Los equipos eléctricos se deben instalar de manera limpia 

y competente. 
a) Aberturas no utilizadas. Las aberturas no utilizadas, diferentes a las destinadas a la operación del 

equipo, a aquellas con propósitos de montaje o a las permitidas como parte del diseño de equipo aprobado, 
deben estar cerradas para que ofrezcan una protección sustancialmente equivalente a la cubierta del equipo. 
Cuando se utilicen placas o tapones metálicos con envolventes no metálicos, éstos deben estar empotrados 
por lo menos 6 milímetros con respecto a la superficie exterior del envolvente. 

b) Integridad de los equipos y de las conexiones eléctricas. Las partes internas de los equipos 
eléctricos, tales como barras colectoras, terminales de alambrado, aisladores y otras superficies, no deben ser 
dañadas o contaminadas por materiales ajenos como pintura, yeso, limpiadores, abrasivos o residuos 
corrosivos. No debe haber partes dañadas que puedan afectar negativamente el funcionamiento seguro ni 
la resistencia mecánica de los equipos, tales como piezas rotas, dobladas, cortadas, o deterioradas por la 
corrosión, por agentes químicos o por recalentamiento. 

110-13. Montaje y enfriamiento de equipo 
a) Montaje. El equipo eléctrico debe estar firmemente sujeto a la superficie sobre la que está montado. No 

deben utilizarse taquetes de madera en agujeros en ladrillo, concreto, yeso o en materiales similares. 
b) Enfriamiento. El equipo eléctrico que dependa de la circulación natural del aire y de los principios de la 

convección para el enfriamiento de sus superficies expuestas, debe instalarse de modo que las paredes o el 
equipo instalado al lado dejen el suficiente espacio para la circulación del aire sobre dichas superficies. Para 
los equipos diseñados para montarse en el suelo, se deben dejar espacios libres entre las superficies 
superiores y adyacentes, para que se disipe el aire caliente que circula hacia arriba. El equipo eléctrico con 
aberturas de ventilación debe instalarse de modo que las paredes u otros obstáculos no impidan la libre 
circulación del aire a través del equipo. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)     33 

110-14. Conexiones eléctricas. Debido a que metales distintos tienen características diferentes, las 
terminales a compresión, empalmes a compresión y terminales soldadas se deben identificar para el material 
del conductor y se deben instalar y usar apropiadamente. No se deben utilizar, en una terminal o en un 
empalme, conductores de metales distintos cuando haya contacto físico entre ellos (como por ejemplo, cobre 
y aluminio, cobre y aluminio revestido de cobre o aluminio y aluminio revestido de cobre), a menos que el 
dispositivo esté identificado para ese fin y esas condiciones de uso. Si se utilizan materiales como soldadura, 
fundentes, inhibidores y compuestos, éstos deben ser adecuados para el uso y deben ser de un tipo que no 
afecte negativamente a los conductores, a la instalación o al equipo. 

Conectores y terminales para conductores con cableados más flexibles que los de Clase B y Clase C 
mostrados en el Capítulo 10, Tabla 10, se deben identificar para la clase o clases específicas de conductores. 

NOTA: En muchas terminales y equipo se indica su par de apriete. 
a) Terminales. Debe asegurarse que la conexión de los conductores a las terminales se haga de forma 

segura, sin deteriorar los conductores y debe hacerse por medio de conectores de presión (incluyendo los de 
tipo tornillo), conectores soldables o empalmes a terminales flexibles. Se permite la conexión por medio 
de placa y tornillo o perno roscado y tuerca en placas con las esquinas levantadas para conductores con 
tamaño 5.26 mm2 (10 AWG) o menores. 

Las terminales para más de un conductor y las terminales utilizadas para conectar aluminio, deben estar 
identificadas para ese uso. 

b) Empalmes. Los conductores se deben empalmar con dispositivos adecuados según su uso o con 
soldadura de bronce, soldadura autógena, o soldadura con un metal fundible o de aleación. Los empalmes 
soldados deben unirse primero, de forma que aseguren, antes de soldarse, una conexión firme, tanto 
mecánica como eléctrica y después soldarse (Véase 921-24(b)). Los empalmes, uniones y extremos libres de 
los conductores deben cubrirse con un aislamiento equivalente al de los conductores o con un dispositivo 
aislante identificado para ese fin. 

Los conectores o medios de empalme de los cables que van directamente enterrados, deben estar 
aprobados para ese uso. 

c) Limitaciones por temperatura. La temperatura nominal de operación del conductor, asociada con su 
ampacidad, debe seleccionarse y coordinarse de forma que no exceda la temperatura nominal más baja de 
cualquier terminal, conductor o dispositivo conectado. Se permite el uso de conductores con temperatura 
nominal mayor que la especificada para las terminales, cuando se utilizan factores de ajuste por temperatura o 
de corrección por ampacidad o ambos. 

1) Disposiciones para el equipo. La determinación de las disposiciones para las terminales del equipo se 
deben basar en 110-14(c)(1)(a) o (c)(1)(b). A menos que el equipo esté aprobado y marcado de forma 
diferente, la ampacidad del conductor utilizada para determinar las disposiciones para los terminales del 
equipo se debe basar en la Tabla 310-15(b)(16) y según las modificaciones adecuadas de 310-15(b)(7). 

a. Las terminales de equipos para circuitos de 100 amperes o menos o marcadas para conductores 
con tamaño 2.08 mm2 a 42.4 mm2 (14 AWG a 1 AWG), deben utilizarse solamente en uno de 
los siguientes: 

(1) Conductores con temperatura de operación del aislamiento de 60 ºC. 
(2) Conductores con temperatura de operación del aislamiento mayor, siempre y cuando la ampacidad 

de estos conductores se determine tomando como base la ampacidad a 60 °C del tamaño del 
conductor usado. 

(3) Conductores con temperatura de operación del aislamiento mayor, si el equipo está aprobado e 
identificado para tales conductores. 

(4) Para motores marcados con las letras de diseño B, C, D o E, se permite el uso de conductores que 
tienen un aislamiento con temperatura de operación de 75 ºC o mayor siempre y cuando la 
ampacidad de tales conductores no exceda de la ampacidad para 75 ºC. 

b. Las disposiciones para las terminales del equipo para circuitos con un valor nominal mayor que 100 
amperes, o marcados para conductores de tamaño mayor que 42.4 mm2 (1 AWG) se deben usar 
solamente para uno de los siguientes: 

(1) Conductores con temperatura de operación del aislamiento de 75 ºC. 
(2) Conductores con temperatura de operación del aislamiento mayor, siempre y cuando la ampacidad 

de tales conductores no exceda la ampacidad a 75 °C. Este tipo de conductores también pueden 
utilizarse si el equipo está aprobado e identificado para uso con tales conductores. 
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2) Conectores de compresión separables. Los conectores a presión instalados separadamente se 
deben utilizar con conductores cuya ampacidad no supere la ampacidad a la temperatura nominal listada 
e identificada del conector. 

NOTA: Con respecto a 110-14(c)(1) y (c)(2), la información marcada o aprobada del equipo puede 
restringir aún más el tamaño y la temperatura nominal de los conductores conectados. 

110-16. Señales de advertencia contra arco eléctrico. Los equipos eléctricos tales como tableros 
de distribución, tableros de control industrial, envolventes para medidores enchufables y centros de control de 
motores, que estén en sitios que no son para vivienda y que probablemente requieran de inspección, ajuste, 
reparación o mantenimiento, mientras estén energizados, deben estar marcados en campo para advertir al 
personal calificado del peligro potencial de arco eléctrico. El marcado debe estar ubicado de manera tal que 
sea claramente visible para el personal calificado antes de la inspección, el ajuste, la reparación o el 
mantenimiento del equipo. 

NOTA: Ver la NOM-029-STPS-2011. 

110-18. Partes que forman arcos eléctricos. Las partes del equipo eléctrico que en su funcionamiento 
normal producen arcos, chispas, flamas o metal fundido, se deben encerrar o separar y alejar de todo material 
combustible. 

NOTA: Para lugares (clasificados como) peligrosos ver los Artículos 500 a 517. Para los motores, 
ver 430-14. 

110-21. Marcado. En todos los equipos eléctricos se debe colocar el nombre del fabricante, la marca 
comercial u otra marca descriptiva mediante la cual se pueda identificar a la empresa responsable del 
producto. Debe haber otras marcas que indiquen la tensión, la corriente, la potencia u otros valores 
nominales, tal como se especifica en otras secciones de esta NOM. El marcado debe ser suficientemente 
durable para resistir las condiciones ambientales involucradas. 

110-22. Identificación de los medios de desconexión. 

a) General. Cada uno de los medios de desconexión debe estar marcado de modo legible para que 
indique su propósito, a no ser que estén situados e instalados de modo que ese propósito sea evidente. 
El marcado debe ser suficientemente durable para resistir las condiciones ambientales involucradas. 

b) Sistemas combinados en serie con supervisión de ingeniería. Los envolventes de equipo para 
interruptores automáticos o fusibles aplicados de conformidad con los valores para combinación en serie, 
seleccionados bajo la supervisión de ingeniería de acuerdo con 240-86(a) y estén marcados según las 
indicaciones del ingeniero para indicar que el equipo ha sido aplicado con el valor de combinación en serie. La 
marca debe ser fácilmente visible y debe incluir la siguiente información: 

PRECAUCION - SISTEMA COMBINADO EN SERIE CON SUPERVISION DE INGENIERIA 

CORRIENTE NOMINAL ______ AMPERES. 

SE REQUIEREN COMPONENTES IDENTIFICADOS DE REPUESTO 

c) Sistemas combinados en serie a prueba. Los envolventes de equipo para interruptores automáticos o 
fusibles aplicados de conformidad con los valores para combinación en serie marcados en el equipo por el 
fabricante de acuerdo con 240-86(b), se debe marcar en el campo en forma legible, para indicar que el equipo 
ha sido aplicado con el valor de combinación en serie. La marca debe ser fácilmente visible y debe incluir la 
siguiente información: 

PRECAUCION- SISTEMA COMBINADO EN SERIE 

CORRIENTE NOMINAL ______ AMPERES. 

SE REQUIEREN COMPONENTES IDENTIFICADOS DE REPUESTO 

110-23. Transformadores de corriente. Los transformadores de corriente no utilizados que se asocian 
con circuitos potencialmente energizados deben estar en cortocircuito.  

B. 600 volts o menos 

110-26. Espacio de trabajo alrededor de equipo eléctrico (de 600 volts o menos). Alrededor de todo 
equipo eléctrico debe existir y mantenerse un espacio de acceso y de trabajo suficiente que permita el 
funcionamiento y el mantenimiento rápido y seguro de dicho equipo. 
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a) Espacio de trabajo. El espacio de trabajo para equipo que opera a tensión a tierra de 600 volts o 
menos y que pueda requerir de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento mientras está energizado, 
debe cumplir con las dimensiones indicadas en (1), (2) y (3) siguientes, o las que se exijan o permitan en 
alguna otra parte de esta NOM. 

1) Profundidad del espacio de trabajo. La profundidad del espacio de trabajo en la dirección a las partes 
vivas no debe ser menor a la indicada en la Tabla 110-26(a)(1) a menos que cumplan los requisitos que se 
indican en (1)(a), (1)(b) o (1)(c). Las distancias deben medirse desde las partes vivas expuestas o desde el 
envolvente o la abertura si las partes vivas están encerradas. 

Tabla 110-26(a)(1).- Espacios de trabajo 

Tensión 
nominal a tierra 

(volts) 

Distancia libre mínima (metros) 
Condición 1 Condición 2 Condición 3 

0-150 0.9 0.9 0.9 
151-600 0.9 1.1 1.2 

Las condiciones son las siguientes: 
1. Partes vivas expuestas en un lado y no vivas ni conectadas a tierra en el otro lado 

del espacio de trabajo, o partes vivas expuestas a ambos lados, protegidas 
eficazmente por materiales aislantes. 

2. Partes vivas expuestas a un lado y conectadas a tierra al otro lado. Las paredes de 
concreto, ladrillo o mosaico se deben considerar como puestas a tierra. 

3. Partes vivas expuestas en ambos lados del espacio de trabajo.  
 
a. Ensambles de frente muerto. No será requerido espacio de trabajo en la parte posterior o partes 

laterales de ensambles, tales como tableros de distribución de frente muerto o centros de control de 
motores donde todas las conexiones y todas las partes ajustables o renovables, tales como fusibles o 
interruptores, sean accesibles desde lugares que no sean la parte posterior o los laterales. Donde se 
requiera de acceso posterior para trabajar en partes no eléctricas en la parte posterior del equipo 
encerrado, debe existir un espacio mínimo horizontal de trabajo de 80 centímetros. 

b. Baja tensión. Se permitirán espacios de trabajo más pequeños, si todas las partes vivas expuestas 
operan a tensiones no mayores a 30 volts valor eficaz (rms), 42 volts de valor pico o 60 volts de 
corriente continua. 

c. Edificios existentes. En los edificios existentes en los que se vaya a cambiar el equipo eléctrico, debe 
dejarse un espacio de trabajo como el de la Condición 2 entre tableros de distribución de fuerza de 
frente muerto, gabinetes de alumbrado o centros de control de motores localizados uno y otro al otro 
lado del pasillo y donde las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que se han dado 
instrucciones por escrito para prohibir que se abra al mismo tiempo el equipo a ambos lados del 
pasillo y que el mantenimiento de la instalación sea efectuado por personas calificadas. 

2) Ancho del espacio de trabajo. El ancho del espacio de trabajo en el frente del equipo eléctrico debe 
ser igual al ancho del equipo o 80 centímetros, el que sea mayor. En todos los casos, el espacio de trabajo 
debe permitir abrir por lo menos a 90° las puertas o paneles abisagrados del equipo. 

3) Altura del espacio de trabajo. El espacio de trabajo debe estar libre y debe extenderse desde el nivel 
del suelo o plataforma hasta la altura de 2.00 metros o la altura del equipo, la que sea mayor. Dentro de los 
requisitos de altura de esta sección, se permite que otros equipos asociados con la instalación eléctrica y que 
estén localizadas arriba o abajo del equipo eléctrico se extiendan no más de 15 centímetros más allá del 
frente del equipo eléctrico. 

Excepción 1: En unidades de vivienda se permitirá que los equipos de acometida y tableros de control, 
que no excedan 200 amperes, estén instalados en espacios donde la altura de trabajo sea menor de 
2.00 metros. 

Excepción 2: Es permitido que los medidores que se instalan en las bases enchufe sobresalgan de los 
otros equipos. Se requiere que los medidores cumplan las reglas de esta sección de la NOM. 

b) Espacios libres. El espacio de trabajo exigido en esta sección no se debe utilizar para 
almacenamiento. Cuando las partes vivas normalmente encerradas queden expuestas para su inspección o 
reparación, el espacio de trabajo, si está en un pasillo o en un espacio abierto general, debe estar 
debidamente resguardado. 
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c) Entrada y salida del espacio de trabajo 

1) Mínimo requerido. Debe haber al menos una entrada de área suficiente para dar entrada y salida al 
espacio de trabajo alrededor del equipo eléctrico. 

2) Equipos grandes. Para equipo de 1200 amperes o más y de más de 1.80 metros de ancho, que 
contenga dispositivos de protección contra sobrecorriente, dispositivos de interrupción o de control, debe tener 
una entrada y una salida del espacio de trabajo requerido de por lo menos 60 centímetros de ancho y 2.00 
metros de alto en cada extremo del espacio de trabajo. 

Se permitirá una sola entrada a y salida del espacio de trabajo requerido, donde se cumpla cualquiera de 
las condiciones que se indican en (a) o (b). 

a. Salida no obstruida. Se permite únicamente una entrada al espacio de trabajo, si el lugar permite una 
circulación continua y sin obstáculos hacia la salida. 

b. Espacio adicional de trabajo. Donde la profundidad del espacio de trabajo sea el doble del exigido en 
110-26(a)(1), se permitirá una sola entrada. Dicha entrada se debe localizar de forma tal que la 
distancia desde el equipo hasta el borde más próximo de la entrada no sea menor a la distancia libre 
mínima que se especifica en la Tabla 110-26(a)(1) para equipos que funcionan a esa tensión y en 
esa condición. 

3) Puertas para el personal. Cuando se instalan equipos con capacidad de 1200 amperes o más que 
contengan dispositivos de protección contra sobrecorriente, dispositivos de interrupción o de control y haya 
puertas para personal destinadas a la entrada y salida del espacio de trabajo a menos de 7.60 metros desde 
el borde más próximo del espacio de trabajo, las puertas se deben abrir en la dirección de salida y deben 
tener barras de pánico, placas de presión u otros dispositivos que normalmente están asegurados, pero que 
se abren bajo presión simple. 

d) Iluminación. Debe haber iluminación suficiente en todos los espacios de trabajo alrededor de los 
equipos de acometida, tableros de distribución, o de los centros de control de motores instalados en interiores 
y la iluminación no debe estar controlada únicamente por medios automáticos. No se requerirán salidas 
adicionales para iluminación, cuando el espacio de trabajo esté iluminado por una fuente de luz adyacente o 
como es permitido en 210-70(a)(1), Excepción 1, para contactos controlados por un apagador de pared. 

e) Espacio dedicado para equipos. Todos los tableros de distribución, cuadros de distribución y centros 
de control de motores, se deben ubicar en espacios dedicados para ese uso y protegerse contra daños. 

Excepción: Se permitirá que el equipo de control que por su propia naturaleza o que por las exigencias de 
otras reglas de esta NOM, deba estar adyacente a o a la vista desde la maquinaria que opera, se instale en 
tales lugares. 

1) Interior. Para instalaciones interiores, se debe cumplir con lo que se indica a continuación: 

a. Espacio dedicado a la instalación eléctrica. El espacio igual al ancho y a la profundidad del equipo, y 
que se extiende desde el piso hasta una altura de 1.80 metros sobre el equipo o hasta el falso plafón 
estructural, el que sea menor, se debe dedicar a la instalación eléctrica. En esta zona no se deben 
ubicar tuberías, conductos, aparatos de protección contra fugas ni otros equipos ajenos a la 
instalación eléctrica. 

Excepción: Los plafones suspendidos con paneles removibles se permiten dentro de la zona de 1.80 metros. 

b. Sistemas ajenos. Se permite que el área por encima del espacio dedicado exigido en 110-26(e)(1) 
(a), contenga sistemas ajenos siempre que se instale la protección para evitar daño al equipo 
eléctrico debido a condensación, fugas o rupturas en esos sistemas ajenos. 

c. Protección con rociadores. Se permite la instalación de rociadores en el espacio dedicado, si la 
tubería cumple con lo establecido en esta sección. 

d. Plafones suspendidos. No se considera como plafón estructural un plafón en declive, suspendido o 
similar, que no añada resistencia a la estructura del edificio. 

2) Exterior. El equipo eléctrico exterior se debe instalar en envolventes adecuados y debe estar protegido 
contra el contacto accidental de personal no autorizado, o contra el tráfico vehicular, o contra fugas o escapes 
accidentales de sistemas de tuberías. El espacio libre de trabajo debe incluir la zona descrita en 110-26(a). En 
esta zona no se deben colocar aditamentos arquitectónicos ni otros equipos. 
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f) Envolventes o cuartos de equipo eléctrico con cerradura. Los envolventes que albergan aparatos 
eléctricos o los cuartos de equipo eléctrico que se controlan por medio de cerraduras con llave se consideran 
accesibles para el personal calificado. 

110-27. Resguardo de partes vivas 

a) Partes vivas protegidas contra contacto accidental. Excepto si en esta NOM se requiere o autoriza 
otra cosa, las partes vivas de los equipos eléctricos que funcionen a 50 volts o más deben estar resguardadas 
contra contactos accidentales por envolventes apropiadas o por cualquiera de los medios siguientes: 

(1) Estar ubicadas en un cuarto, bóveda o recinto similar, accesible únicamente a personal calificado. 

(2) Mediante divisiones adecuadas, sólidas y permanentes, o enrejados dispuestos de modo que sólo el 
personal calificado tenga acceso al espacio cercano a las partes vivas. Cualquier abertura en dichas 
divisiones o enrejados debe ser de tales dimensiones o estar situada de modo que no sea probable 
que las personas entren en contacto accidental con las partes vivas, o pongan objetos conductores 
en contacto con las mismas. 

(3) Estar situadas en un balcón, una galería o en una plataforma, elevadas y dispuestas de tal modo que 
excluya a personal no calificado. 

(4) Estar instaladas a 2.50 metros o más por encima del piso u otra superficie de trabajo. 

b) Prevención de daño físico. En lugares en los que sea probable que el equipo eléctrico pueda estar 
expuesto a daños físicos, las envolventes o protecciones deben estar dispuestas de tal modo y ser de una 
resistencia tal que evite estos daños. 

c) Señales preventivas. Las entradas a cuartos y otros lugares resguardados que contengan partes vivas 
expuestas, deben marcarse con señales preventivas visibles que prohíban la entrada a personal no calificado. 

NOTA: Para los motores, véase 430-232 y 430-233. Para más de 600 volts, véase 110-34. 

110-28. Tipos de envolvente. Los envolventes (diferentes de cercas o muros circundantes) de tableros de 
distribución, tableros de alumbrado y control, tableros de control industrial, centros de control de motores, 
medidores enchufables, interruptores con envolvente, interruptores de transferencia, salidas de energía 
eléctrica, interruptores automáticos, sistema de accionamiento de velocidad ajustable, interruptores de 
arranque, equipo de distribución de energía eléctrica portátil, cajas de terminación, transformadores de uso 
general, controladores de la bomba contra incendios, motores de la bomba contra incendios y controladores 
de motores, con tensión no mayor que a 600 volts y previstos para tales lugares, deben estar marcados con 
un número del tipo de envolvente acorde con la Tabla 110-28. 

Tabla 110-28.- Tipos de envolvente 

Proporciona un grado de 
protección contra las 

siguientes condiciones 
ambientales 

Para uso exterior 

Número del tipo de envolvente 

3 3R 3S 3X 3RX 3SX 4 4X 6 6P 

Contacto accidental con el 
envolvente del equipo 

X X X X X X X X X X 

Lluvia, nieve y granizo X X X X X X X X X X 

Granizo* — — X — — X — — — — 

Polvo en el aire X — X X — X X X X X 

Lavado con manguera — — — — — — X X X X 

Agentes corrosivos — — — X X X — X — X 

Sumersión temporal — — — — — — — — X X 

Sumersión prolongada — — — — — — — — — X 
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Proporciona un grado de 
protección contra las 

siguientes condiciones 
ambientales 

Para uso interior 

Número del tipo de envolvente 

1 2 4 4X 5 6 6P 12 12K 13 

Contacto accidental con el 
envolvente del equipo X X X X X X X X X X 

Polvo que cae X X X X X X X X X X 
Líquidos que caen y 
salpicaduras leves — X X X X X X X X X 

Polvo, pelusa, fibras y 
partículas suspendidas 
circulantes 

— — X X — X X X X X 

Asentamiento de polvo, 
pelusa, fibras y partículas 
suspendidas transportados por 
el aire 

— — X X X X X X X X 

Agua por lavado con 
manguera y salpicadura — — X X — X X — — — 

Escape de aceite y refrigerante — — — — — — — X X X 
Salpicadura y rociado de 
aceite o refrigerante — — — — — — — — — X 

Agentes corrosivos — — — X — — X — — X 
Sumersión temporal — — — — — X X — — — 
Sumersión prolongada — — — — — — X — — — 

* El mecanismo debe ser operable cuando está cubierto con hielo. 
El término hermético a la lluvia generalmente se usa junto con envolventes tipo 3, 3S, 3SX, 3X, 4, 4X, 6 y 6P. El término a 
prueba de lluvia generalmente se usa junto con envolventes tipo 3R y 3RX. El término hermético al agua generalmente se 
usa junto con envolventes tipo 4, 4X, 6, 6P. El término hermético al goteo generalmente se usa junto con envolventes tipo 
2, 5, 12, 12K y 13. El término hermético al polvo generalmente se usa junto con envolventes tipo 3, 3S, 3SX, 3X, 5, 12, 
12K y 13. 
Los rangos de protección contra el acceso (IP) se pueden consultar en el Apéndice D.2 Clasificación IEC. 

 
C. Más de 600 volts 

110-30. General. Los conductores y equipos usados en circuitos de más de 600 volts deben cumplir 
con la Parte A de este artículo y con 110-30 a 110-40, que complementan o modifican la Parte A. En ningún 
caso se deben aplicar las disposiciones de esta parte a equipos situados en el lado de alimentación del punto 
de servicio. 

110-31. Envolvente de las instalaciones eléctricas. Las instalaciones eléctricas en bóvedas, en cuartos 
o en armarios o en una zona rodeada por una pared, mampara o cerca, cuyo acceso esté controlado por 
cerradura y llave u otro medio aprobado, deben ser consideradas accesibles únicamente para personas 
calificadas. El tipo de envolvente utilizada en un caso específico debe diseñarse y construirse según la 
naturaleza y grado del riesgo o riesgos asociados con la instalación. 

Para instalaciones distintas de los equipos descritos en 110-31(d) se debe utilizar una pared, un enrejado 
o una cerca que rodee la instalación eléctrica exterior para desalentar el acceso a personas no calificadas. 
La cerca no debe tener menos de 2.10 metros de altura o una combinación de 1.80 metros o más de malla y 
0.30 metros o más de extensión, usando tres o más hilos de alambre de púas o equivalente. La distancia 
desde la cerca hasta las partes vivas no debe ser menor a la que se indica en la Tabla 110-31. 

NOTA: Para los requisitos de construcción de las bóvedas para transformadores, véase el Artículo 450. 
a) Bóvedas eléctricas. Cuando se requiera o se especifique una bóveda para conductores y equipos, que 

operen arriba de 600 volts, aplicará lo siguiente: 
Tabla 110-31 Distancia mínima desde la cerca hasta las partes vivas 

Niveles de tensión 
(kilovolts) 

Distancia mínima hasta las partes vivas 
(metros) 

Menos de 13.8 3.05 
De 13.8 hasta 230 4.60 

Más de 230 5.50 
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1) Paredes y techo. Se deben construir con materiales de resistencia estructural adecuada para las 
condiciones del lugar, con una clasificación de resistencia mínima al fuego de 3 horas. 

Para el propósito de esta sección, no se permite la construcción con polines de madera y paneles 
prefabricados. 

2) Pisos. Los pisos de las bóvedas en contacto con la tierra deben ser de concreto con un espesor no 
menor a 10 centímetros, pero cuando la bóveda se construya con un espacio vacío u otros pisos debajo de 
ella, el piso debe tener la resistencia estructural adecuada para la carga impuesta sobre él y una resistencia 
mínima al fuego de 3 horas. 

3) Puertas. Cada puerta que conduzca a una bóveda desde el interior del edificio será provista con una 
puerta de ajuste hermético que tenga una clasificación de resistencia mínima al fuego de 3 horas. 

Excepción a (1), (2) y (3) anteriores: Cuando la bóveda está protegida con rociadores automáticos de 
agua, de bióxido de carbono o de gas halón, se permite la construcción con clasificación de resistencia 
mínima al fuego de 1 hora. 

4) Cerraduras. Las puertas deben estar equipadas con cerraduras y deben mantenerse cerradas, con 
acceso permitido sólo a personas calificadas. Las puertas para personal deben abrir hacia afuera y estar 
equipadas con barras de pánico, placas de presión o cualquier otro aditamento similar, que estén 
normalmente aseguradas pero que se abran con simple presión. 

5) Transformadores. Si en una bóveda construida según el Artículo 450 se instala un transformador, la 
bóveda debe ser construida de acuerdo con los requisitos de la Parte C del Artículo 450. 

NOTA: Una construcción típica de 3 horas es de concreto reforzado de 15 centímetros de espesor. 
b) Instalaciones interiores. 
1) En lugares accesibles a personas no calificadas. Las instalaciones eléctricas interiores que son 

accesibles a personas no calificadas deben estar hechas con equipos en envolventes metálicos. Los tableros 
en envolventes metálicos, subestaciones unitarias, transformadores, cajas de derivación, cajas de conexión y 
otros equipos asociados similares, se deben marcar con los símbolos de precaución adecuados. Las 
aberturas en transformadores ventilados de tipo seco o aberturas similares en otros equipos, deben estar 
diseñadas de tal modo que los objetos extraños introducidos a través de esas aberturas sean desviados de 
las partes energizadas. 

2) En lugares accesibles sólo a personas calificadas. Las instalaciones eléctricas interiores 
consideradas accesibles sólo a personas calificadas en esta sección, deben cumplir lo establecido en 110-34, 
110-36 y 490-24. 

c) Instalaciones a la intemperie 
1) En lugares accesibles a personas no calificadas. Las instalaciones eléctricas a la intemperie que 

estén abiertas a personas no calificadas deben cumplir con las Partes A, B y C del Artículo 225. 
2) En lugares accesibles sólo a personas calificadas. Las instalaciones eléctricas a la intemperie, que 

tienen partes vivas expuestas, deben ser accesibles solamente para personas calificadas, según el primer 
párrafo de esta sección y deben cumplir lo establecido en 110-34, 110-36 y 490-24 

d) Equipo en envolventes metálicas accesibles a personal no calificado 
Las aberturas de ventilación o similares en los equipos, deben estar diseñadas de manera que los objetos 

extraños insertados a través de esas aberturas sean desviados de las partes energizadas. Donde estén 
expuestos a daño físico debido al tráfico vehicular, deben instalarse protectores adecuados. El equipo en 
envolventes metálicas o no metálicas localizado a la intemperie y accesible al público en general debe estar 
diseñado de modo que los tornillos o tuercas visibles no se puedan quitar fácilmente y así permitir el acceso a 
partes vivas. Cuando un equipo en envolvente metálica o no metálica sea accesible al público en general y la 
parte menor del envolvente está a menos de 2.50 metros por encima del suelo o del nivel de la calle, la puerta 
o la tapa abisagrada del envolvente se debe mantener cerrada y con seguro. Puertas y tapas de las 
envolventes usadas únicamente como cajas de derivación, de empalme o de unión, deben estar aseguradas 
atornilladas. Se debe considerar que las cubiertas de cajas subterráneas que pesen más de 45 kilogramos, 
cumplen con este requisito. 

110-32. Espacio de trabajo alrededor de los equipos. Alrededor de todo equipo eléctrico debe existir y 
mantenerse un espacio de acceso y de trabajo suficiente que permita la operación y el mantenimiento fácil 
y seguro de dicho equipo. Donde haya expuestas partes energizadas, el espacio de trabajo mínimo no debe ser 
menor a 2.00 metros de altura (medidos verticalmente desde el piso o plataforma) ni menor a 0.90 metros de 
ancho (medidos paralelamente al equipo). La distancia debe ser la que se requiera en la Sección 110-34(a). 
En todos los casos, el espacio de trabajo debe ser suficiente para permitir como mínimo una abertura de 90° 
de las puertas o los paneles abisagrados. 
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110-33. Entrada a envolventes (gabinetes) y acceso al espacio de trabajo 
a) Entrada. Debe haber por lo menos una entrada a los envolventes para instalaciones eléctricas como se 

describe en 110-31, que tenga como mínimo de 60 centímetros de ancho y 2.00 metros de altura para dar 
acceso al espacio de trabajo alrededor del equipo eléctrico. 

1) Equipos grandes. En los tableros de distribución y tableros de control de más de 1.80 metros de 
ancho, debe haber una entrada en cada extremo de dicho equipo. Se permite una sola entrada al espacio 
de trabajo cuando se cumple cualquiera de las condiciones indicadas a continuación: 

a. Salida no obstruida. Si el lugar permite una vía continua y no obstruida de circulación hacia la salida, 
se permitirá una sola entrada al espacio de trabajo. 

b. Espacio de trabajo adicional. Cuando la profundidad del espacio de trabajo es el doble del exigido en 
110-34(a), se permite una sola entrada. Dicha entrada se debe localizar de forma tal que la distancia 
desde el equipo hasta el borde más próximo de la entrada no sea menor a la distancia libre mínima 
que se especifica en la Tabla 110-34(a) para equipos que funcionan a esa tensión y en esa condición. 

2) Protección. Cuando haya partes energizadas desnudas de cualquier tensión o partes energizadas 
aisladas de más de 600 volts a tierra cerca de dichas entradas, deben estar adecuadamente protegidas. 

3) Puertas para personal. Cuando hay puertas para el personal destinadas a la entrada y salida del 
espacio de trabajo a menos de 7.60 metros desde el borde más próximo de dicho espacio, las puertas deben 
abrir hacia afuera y estar equipadas con barras de pánico, placas de presión o cualquier otro aditamento 
similar que estén normalmente aseguradas, pero que se abran con simple presión. 

b) Acceso. Debe haber escaleras o escalones permanentes que permitan acceder de modo seguro al 
espacio de trabajo alrededor de equipo eléctrico instalado en plataformas, balcones, o en entresuelos o en los 
áticos o en cuartos en las azoteas. 

110-34. Espacio de trabajo y protección 
a) Espacio de trabajo. A menos que se permita o se exija otra cosa en esta NOM, el equipo que pueda 

requerir de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento mientras está energizado, debe tener un espacio 
de trabajo libre en dirección del acceso a las partes vivas del equipo eléctrico y no debe ser menor al 
especificado en la Tabla 110-34(a). Las distancias se deben medir desde las partes vivas, si están expuestas, 
o desde el frente o abertura del envolvente, si están encerradas. 

Excepción: No se exigirá espacio de trabajo en la parte posterior de equipos tales como tableros de 
distribución de frente muerto o ensambles de control en los que no haya partes intercambiables o ajustables 
(como fusibles o interruptores) en su parte posterior y donde todas las conexiones son accesibles desde 
lugares que no sean la parte posterior. Cuando se requiera acceso por la parte posterior para trabajar en 
partes no energizadas de la parte posterior del envolvente del equipo, debe haber un espacio de trabajo 
mínimo de 80 centímetros medidos horizontalmente. 

Tabla 110-34(a).- Distancia mínima del espacio de 
trabajo en una instalación eléctrica 

Tensión a tierra 
(volts) 

Distancia mínima (metros) 
Condición 1 Condición 2 Condición 3 

601-2 500 0.90 1.20 1.50 
2 501-9 000 1.20 1.50 1.80 
9 001-25 000 1.50 1.80 2.80 
25 001-75 kV 1.80 2.50 3.00 
más de 75 kV 2.50 3.00 3.70 

Donde las condiciones son las siguientes: 

1. Partes vivas expuestas en un lado y no activas o conectadas a tierra en el otro lado del 
espacio de trabajo, o partes vivas expuestas a ambos lados protegidas eficazmente por 
materiales aislantes. 

2. Partes vivas expuestas en un lado del espacio de trabajo y partes conectadas a tierra en el 
otro lado del espacio de trabajo. Las paredes de concreto, tabique o azulejo se consideran 
superficies conectadas a tierra. 

3. Partes vivas expuestas en ambos lados del espacio de trabajo. 
 
b) Separación de instalaciones de baja tensión. Cuando haya instalados desconectadores, 

cortacircuitos u otro equipo que funcionen a 600 volts o menos, en una bóveda, cuarto o envolvente donde 
haya partes vivas expuestas o alambrado expuesto operando a más de 600 volts, la instalación de alta tensión 
debe separarse eficazmente del espacio ocupado por los equipos de baja tensión mediante una división, 
cerca o enrejado adecuados. 
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Excepción: Se permite instalar, sin división, cerca o enrejado, dentro del envolvente, cuarto o bóveda de 
alta tensión, interruptores u otros equipos que funcionen a 600 volts o menos y que pertenezcan sólo a 
equipos dentro del envolvente, cuarto o bóveda de alta tensión, sólo si es accesible por personas calificadas. 

c) Cuartos o envolventes cerrados. Las entradas a todos los edificios, bóvedas, cuartos o envolventes 
que contengan partes vivas expuestas o conductores expuestos que operen a más de 600 volts, deben 
mantenerse cerradas con llave, a menos que dichas entradas estén en todo momento bajo la observación de 
una persona calificada. 

Cuando la tensión supere 600 volts, debe haber señales preventivas permanentes y visibles en las que se 
indique lo siguiente: 

"PELIGRO - ALTA TENSION - PROHIBIDA LA ENTRADA" 
d) Iluminación. Debe haber iluminación apropiada en todos los espacios de trabajo alrededor del equipo 

eléctrico. Las salidas para iluminación deben estar dispuestas de manera que las personas que cambien 
las lámparas o hagan reparaciones en el sistema de alumbrado, no corran peligro por las partes vivas 
u otros equipos. 

Los puntos de control deben estar situados de modo que no sea probable que las personas entren en 
contacto con ninguna parte viva o móvil del equipo mientras encienden el alumbrado. 

e) Altura de las partes vivas sin proteger. Las partes vivas sin proteger que se encuentren por encima 
del espacio de trabajo deben guardar una altura no menor a la requerida en la Tabla 110-34(e). 

f) Protección del equipo de acometida, tableros metálicos de interruptores de potencia y ensambles 
para control industrial. Los tubos o conductos ajenos a la instalación eléctrica, que requieren mantenimiento 
periódico o cuyo mal funcionamiento pondría en peligro la operación del sistema eléctrico, no se deben 
localizar en cercanías del equipo de acometida, tableros metálicos de interruptores de potencia o ensambles 
de control industrial. Se debe proporcionar protección donde sea necesaria para evitar daños debido a fugas, 
condensación y roturas en tales sistemas ajenos. No se deben considerar ajenas las tuberías y otras 
instalaciones si son para protección contra incendios de la instalación eléctrica. 

Tabla 110-34(e).- Altura de las partes vivas sin proteger 
sobre el espacio de trabajo 

Tensión entre fases 
(volts) Altura (metros) 

601-7500 2.80 
7501-35 000 2.90 

Más de 35 000 2.90+ (0.01 por cada kV arriba de 35 000 volts) 
110-36. Conductores de los circuitos. 
Se permite instalar los conductores de circuitos en canalizaciones, en charola para cables, como cable con 

cubierta metálica, como alambre desnudo, cable y barras colectoras, o como cables o conductores Tipo MV, 
tal como se establece en 300-37, 300-39, 300-40 y 300-50. Los conductores desnudos vivos deben cumplir 
con 490-24. 

Los aisladores, junto con sus accesorios de montaje y amarre, que se usen como soportes para alambres, 
cables monopolares o barras colectoras, deben tener la capacidad de soportar en forma segura las fuerzas 
magnéticas máximas que predominarían cuando dos o más conductores de un circuito estuvieran sometidos a 
una corriente de cortocircuito. 

Las trayectorias expuestas de alambres y cables que posean una funda de plomo desnuda o una cubierta 
exterior trenzada, se deben apoyar de manera que se evite daño físico a la funda o a la cubierta. Los soportes 
para los cables con funda de plomo se deben diseñar para evitar la electrólisis de la funda. 

110-40. Límites de temperatura en las terminales. 
Se permite que los conductores lleguen a terminales de 90 °C si se determina su ampacidad de acuerdo a 

la temperatura nominal como se especifica en las Tablas 310-60(c)(67) a 310-60(c)(86), a menos que otra 
cosa se especifique. 

D. Instalaciones de más de 600 volts en túneles 
110-51. Generalidades 
a) Cobertura. Las disposiciones de esta parte se deben aplicar a los equipos de distribución de potencia 

de alta tensión y de utilización que es portátil, móvil o ambos, tales como: subestaciones, remolques, autos, 
palas mecánicas, excavadoras, grúas, taladros, dragas, compresores, bombas, transportadores, retro-excavadoras 
y similares. 

b) Otros Artículos. Los requisitos de esta parte deben ser adicionales a, o enmiendas a los establecidos 
en los Artículos 100 a 490 de esta NOM. 
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c) Protección contra daño físico. Los cables y conductores en los túneles deben estar situados por 
encima del piso del túnel y ubicados o resguardados para protegerlos de daños físicos. 

110-52. Protección contra sobrecorriente. El equipo operado a motor se debe proteger de 
sobrecorrientes de acuerdo con las Partes C, D y E del Artículo 430. Los transformadores se deben proteger 
de sobrecorriente de acuerdo con 450-3. 

110-53. Conductores. Los conductores de alta tensión en los túneles se deben instalar en conduit 
metálico u otras canalizaciones metálicas, cable tipo MC, u otro cable multiconductor aprobado. Para 
alimentar el equipo móvil se permite el cable multiconductor portátil. 

110-54. Unión y conductores de puesta a tierra de equipos 
a) Puesta a tierra y unión. Todas las partes metálicas no portadoras de corriente de los equipos 

eléctricos y todas las canalizaciones metálicas y envolturas de cable, deben ser unidos y puestos a tierra, 
sólidamente, a todos los tubos y rieles metálicos en el portal, y a intervalos que no superen los 300 metros a lo 
largo del túnel. 

b) Conductores de puesta a tierra de equipos. Debe tenderse un conductor de puesta a tierra del 
equipo con los conductores del circuito dentro de la canalización metálica, o dentro de la cubierta del cable 
multiconductor. Se permite que el conductor de puesta a tierra del equipo esté aislado o desnudo. 

110-55. Transformadores, interruptores y equipos eléctricos. Se deben proteger de daño físico todos 
los transformadores, interruptores, controladores de motor, motores, rectificadores y demás equipos 
instalados bajo el suelo mediante su ubicación o resguardo. 

110-56. Partes energizadas. Los terminales de los transformadores, interruptores, controladores de motor 
y demás equipos, se deben encerrar para evitar el contacto accidental con las partes energizadas. 

110-57. Controles del sistema de ventilación. Los controles eléctricos para el sistema de ventilación se 
deben disponer de manera que el flujo de aire se pueda invertir. 

110-58. Medios de desconexión. Para la desconexión de cada transformador o motor se debe instalar un 
desconectador o un interruptor automático, a la vista desde cada ubicación de un transformador o motor, que 
abra simultáneamente todos los conductores de fase del circuito. El desconectador o el interruptor automático 
para un transformador, debe tener una corriente no menor a la ampacidad de los conductores que alimentan 
al transformador. El desconectador o el interruptor automático para un motor deben cumplir los requisitos 
aplicables del Artículo 430. 

110-59. Envolventes. Los envolventes para uso en túneles deben ser a prueba de goteo, a prueba de 
intemperie o sumergibles, según se requiera por las condiciones ambientales. Los envolventes del interruptor 
o contactor no se deben usar como cajas de conexiones ni como canalizaciones para conductores 
que alimentan a o se deriven de otros interruptores, a menos que los envolventes cumplan con lo indicado 
en 312-8. 

E. Pozos de inspección y otros envolventes eléctricos proyectados para la 
entrada de personal, todas las tensiones 

110-70. Generalidades. Los envolventes eléctricos proyectados para la entrada de personal y fabricados 
específicamente para este propósito, deben ser del tamaño suficiente para brindar un espacio de trabajo 
seguro alrededor del equipo eléctrico que tenga partes vivas que puedan requerir de inspección, ajuste, 
reparación o mantenimiento mientras está energizado. Estos envolventes deben tener el tamaño suficiente 
que permita instalar o retirar fácilmente los conductores empleados, sin daño a los conductores ni al 
aislamiento, y deben cumplir con las disposiciones de esta parte. 

Excepción: Cuando los envolventes eléctricos considerados en la Parte E de este Artículo sean parte de 
un sistema de alambrado industrial, que funciona bajo condiciones de mantenimiento y supervisión que 
garantizan que sólo personal calificado vigila y supervisa el sistema, se permite que estos envolventes 
se diseñen e instalen según las prácticas adecuadas de ingeniería. 

110-71. Resistencia. Los pozos de inspección, las bóvedas y sus medios de acceso se deben diseñar 
bajo la supervisión de Ingeniería calificada, y deben resistir todas las cargas que probablemente se apliquen 
sobre las estructuras. 

110-72. Espacio de trabajo para el cableado. Debe existir un espacio de trabajo libre, con ancho no 
menor a 90 centímetros cuando los cables se ubican a ambos lados, y no menor a 75 centímetros cuando los 
cables están en un solo lado. El espacio vertical no debe ser menor a 1.80 metros, a menos que la abertura 
esté como máximo a 30 centímetros, medidos horizontalmente, con respecto a la pared interior adyacente 
del envolvente. 

Excepción: Se debe permitir que un pozo de inspección que contenga uno o más de los siguientes 
elementos, tenga una de las dimensiones horizontales del espacio de trabajo reducida a 60 centímetros, 
cuando el otro espacio horizontal libre de trabajo se incremente de modo que la suma de las dos dimensiones 
no sea menor a 1.80 metros: 
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(1) Cables de fibra óptica según lo cubierto en el Artículo 770. 
(2) Circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada alimentados según lo cubierto en 760-121. 
(3) Circuitos de control remoto y circuitos de señalización Clase 2 o Clase 3, o ambos, alimentados 

según lo cubierto en 725-121. 
110-73. Espacio de trabajo del equipo. Para instalaciones que funcionan a 600 volts o menos y cuando 

el equipo eléctrico con partes vivas, que puedan requerir de inspección, ajuste, reparación o mantenimiento 
mientras está energizado, esté instalado en un pozo de inspección, una bóveda u otro envolvente diseñado 
para el acceso de personal, se debe cumplir lo establecido para el espacio de trabajo y los requisitos 
asociados en 110-26. Cuando la instalación opere a más de 600 volts, se debe cumplir lo establecido para el 
espacio de trabajo y los requisitos asociados en 110-34. Una cubierta para el acceso del pozo de inspección 
que pese más de 45 kilogramos se debe considerar que cumple con los requisitos de 110-34(c). 

110-74. Instalación de los conductores. Los conductores instalados en un pozo de inspección y otros 
envolventes diseñados para el acceso de personal se deben cablear, montar en bastidores o disponer en una 
manera aprobada, que proporcione acceso fácil y seguro a las personas que entran para instalación y 
mantenimiento. La instalación debe cumplir con (a) o (b) siguientes, el que sea aplicable: 

a) 600 volts o menos. El espacio para el doblado de los conductores que operan a 600 volts o menos, se 
debe proporcionar según los requisitos de 314-28. 

b) Más de 600 volts. Los conductores que operan a más de 600 volts se deben proporcionar con espacio 
para su doblado de acuerdo con 314-71(a) y (b), según corresponda. 

Excepción: Cuando se aplica 314-71(b), cada fila o columna de ductos en una pared del envolvente se 
debe calcular individualmente, y se debe usar la fila o columna que proporcione la distancia máxima. 

110-75. Acceso a los pozos de inspección 
a) Dimensiones. Las aberturas rectangulares para el acceso no deben ser de menos de 65 x 55 

centímetros. Las aberturas circulares para el acceso a un pozo de inspección deben tener un diámetro mínimo 
de 65 centímetros. 

Excepción: Se permite que se reduzca el diámetro mínimo de la cubierta a 60 centímetros, en un pozo de 
inspección que tenga una escalera fija que no obstruya la abertura, o que contenga uno o más de los 
siguientes elementos: 

(1) Cables de fibra óptica según lo cubierto en el Artículo 770. 
(2) Circuitos de potencia limitada de alarma contra incendios alimentados como se indica en 760-121. 
Circuitos de control remoto y circuitos de señalización Clase 2 o Clase 3, o ambos, alimentados según se 

indica en 725-121. 
b) Obstrucciones. Las aberturas de los pozos de inspección deben estar libres de partes sobresalientes 

que puedan lesionar al personal o dificultar la salida rápida. 
c) Ubicación. Las aberturas de los pozos de inspección para el personal se deben ubicar donde no estén 

directamente por encima del equipo eléctrico o de los conductores en el envolvente. Cuando esto no es 
factible, debe haber una escalera fija o una barrera protectora. 

d) Tapas. Las tapas deben pesar más de 45 kilogramos o ser de un diseño que requiera el uso 
de herramientas para abrirlas. Se deben diseñar o contener de manera que no puedan caer dentro del pozo de 
inspección ni sobresalir lo suficiente como para hacer contacto con los conductores eléctricos o el equipo 
dentro del pozo de inspección. 

e) Marcado. Las tapas de los pozos de inspección deben tener una marca de identificación o un logotipo 
que indique de modo prominente su función, tal como “eléctrica”. 

110-76. Acceso a bóvedas y túneles 
a) Ubicación. Las aberturas de acceso para el personal deben ubicarse de manera tal que no estén 

directamente por encima del equipo eléctrico o de los conductores en el envolvente. Se deben permitir otras 
aberturas por encima del equipo para facilitar la instalación, el mantenimiento o el reemplazo del equipo. 

b) Cerraduras. Además del cumplimiento con los requisitos de 110-34, si así corresponde, las aberturas 
de acceso para el personal deben estar dispuestas de modo que la persona que está en el interior pueda salir 
cuando la puerta de acceso esté cerrada con seguro desde afuera, o en el caso de estar cerrada con 
candado, la disposición de cierre debe ser tal que el candado se pueda cerrar en el sistema de cierre y 
prevenir que la cierren desde afuera. 

110-77. Ventilación. Cuando los pozos de inspección, los túneles y las bóvedas tengan aberturas de 
comunicación en las áreas encerradas usadas por el público, se debe tener ventilación hacia el aire libre, 
siempre que sea factible. 
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110-78. Resguardo. Cuando los conductores o el equipo, o ambos, puedan entrar en contacto con objetos 
cayendo o siendo empujados a través de la rejilla de ventilación, tanto los conductores como las partes vivas 
se deben proteger según los requisitos de 110-27(a)(2) o la 110-31(b)(1), dependiendo de la tensión. 

110-79. Escaleras fijas. Las escaleras fijas deben ser resistentes a la corrosión 
CAPITULO 2 

ALAMBRADO Y PROTECCION 
ARTICULO 200 

USO E IDENTIFICACION DE LOS CONDUCTORES PUESTOS A TIERRA 
200-1. Alcance. Este Artículo establece los requisitos para: 
(1) Identificación de las terminales; 
(2) Conductores puestos a tierra en el sistema de alambrado de las edificaciones; y 
(3) Identificación de los conductores puestos a tierra. 
NOTA: Para definiciones de Conductor puesto a tierra, Conductor de puesta a tierra de equipos y 

Conductor del electrodo de puesta a tierra, véase el Artículo 100. 
200-2. General. Los conductores puestos a tierra deben cumplir con (a) y (b). 
a) Aislamiento. El conductor puesto a tierra, cuando esté aislado, debe tener un aislamiento: 
(1) Que sea adecuado, de color diferente, a cualquier conductor no puesto a tierra del mismo circuito en 

circuitos de menos de 1000 volts o para sistemas de 1000 volts o más con neutro puesto a tierra a 
través de impedancia, o 

(2) Que la tensión nominal no sea menor a 600 volts para sistemas de 1 kilovolt y más, con neutro 
sólidamente puesto a tierra, tal como se describe en 250-184(a). 

b) Continuidad. La continuidad de un conductor puesto a tierra no debe depender de una conexión a una 
envolvente metálica, a una canalización o a un cable armado. 

NOTA: Véase 300-13(b) para información sobre la continuidad de los conductores puestos a tierra usados 
en circuitos derivados multiconductores. 

200-3. Conexión a sistemas puestos a tierra. Las instalaciones de los inmuebles no se deben conectar 
eléctricamente a la red de suministro a menos que esta última tenga, para cualquier conductor puesto a tierra 
de la instalación interior, el correspondiente conductor puesto a tierra. Para los fines de esta sección, 
“conectado eléctricamente” quiere decir que está conectado de modo que es capaz de transportar corriente, a 
diferencia de la conexión por inducción electromagnética. 

Excepción: Se permite que los inversores interactivos aprobados, que actúan con la red del suministrador, 
identificados para uso en sistemas de generación distribuida tales como los sistemas fotovoltaicos y celdas de 
combustible, estén conectados al alambrado de los inmuebles sin un conductor puesto a tierra, cuando 
el alambrado de los inmuebles o el sistema del suministrador incluya un conductor puesto a tierra. 

200-4. Conductores neutros. No debe usarse un conductor neutro para más de un circuito derivado, para 
más de un circuito derivado multiconductor o para más de un conjunto de conductores de fase de un 
alimentador, a menos que se permita en alguna parte de esta NOM. 

200-6. Medios de identificación de conductores puestos a tierra 
a) Tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) o menor. Un conductor con aislamiento puesto a tierra de tamaño 

13.3 mm2 (6 AWG) o menor, debe identificarse por uno de los siguientes medios: 
(1) Cubierta o aislamiento de color blanco en toda su longitud. 
(2) Cubierta o aislamiento de color gris claro en toda su longitud. 
(3) Tres franjas blancas a lo largo de toda la longitud del conductor, en conductores que tengan 

aislamiento de color diferente al verde. 
(4) Los alambres que tienen su cubierta exterior blanca o gris pero que lleven hilos de referencia de 

colores en la trenza conductora identificando el origen de fabricación, se debe considerar que 
cumplen las disposiciones de esta sección. 

(5) El conductor puesto a tierra de un cable con forro metálico y aislamiento mineral, debe identificarse 
en el momento de la instalación mediante marcas claras en sus terminaciones. 

(6) Un cable con un solo conductor con aislamiento resistente a la luz solar y con clasificación de 
intemperie, que se utilice como conductor puesto a tierra en los sistemas solares fotovoltaicos, tal 
como se permite en 690-31, debe identificarse en el momento de la instalación mediante una marca 
blanca distintiva en todas sus terminaciones. 
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(7) Los alambres para artefactos deben cumplir con los requisitos para la identificación de conductores 
puestos a tierra, como se especifica en 402-8. 

(8) Para cables aéreos, la identificación debe hacerse como se indica anteriormente o por medio de una 
marca en el exterior del cable de tal manera que se pueda identificar. 

b) Tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) o mayores. Un conductor con aislamiento puesto a tierra de tamaño 
21.2 mm2 (4 AWG), o mayor debe identificarse por medio de uno de los siguientes medios: 

(1) Cubierta o aislamiento de color blanco en toda su longitud. 
(2) Cubierta o aislamiento de color gris claro en toda su longitud. 
(3) Tres franjas blancas a lo largo de toda la longitud del conductor, en conductores que tengan 

aislamiento de color diferente al verde. 
(4) En el momento de la instalación, por una marca distintiva blanca o gris en sus extremos. Esta marca 

debe rodear el conductor o el aislamiento. 
c) Cordones flexibles. Un conductor con aislamiento que se usa como conductor puesto a tierra, cuando 

está contenido dentro de un cordón flexible, debe identificarse mediante un acabado exterior blanco o gris 
claro o por los métodos permitidos en 400-22. 

d) Conductores puestos a tierra de diferentes sistemas. Cuando se instalen conductores puestos a 
tierra de diferentes sistemas en la misma canalización, cable, caja, canal auxiliar u otro tipo de envolvente, 
cada conductor puesto a tierra se debe identificar por cada sistema. Se permite la identificación distintiva para 
el conductor puesto a tierra de cada sistema por medio de uno los siguientes métodos: 

(1) Un conductor puesto a tierra de un sistema debe tener el recubrimiento exterior conforme a 200-6(a) 
o (b). 

(2) El conductor puesto a tierra del otro sistema debe tener un recubrimiento exterior diferente conforme 
con 200-6(a) o 200-6 (b), o mediante un recubrimiento exterior blanco o gris con una franja de color 
claramente distinguible, que no sea verde, que vaya a lo largo de todo el aislamiento. 

(3) Otros medios diferentes de identificación a los permitidos en 200-6(a) o (b) que distinguirá el 
conductor puesto a tierra de cada sistema. 

El medio de identificación debe documentarse de tal manera que esté disponible y se debe fijar 
permanentemente donde se originan los conductores de diferentes sistemas. 

e) Conductores puestos a tierra de cables multiconductores. Los conductores aislados puestos a 
tierra en un cable multiconductor, se deben identificar con un acabado exterior blanco o gris, o por tres franjas 
blancas continuas en toda su longitud en aislamientos que no sean verdes. Será permitido que el cable plano 
multiconductor 21.2 mm2 (4 AWG) o mayor, tenga un borde externo en el conductor puesto a tierra. 

Excepción 1: Cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que la instalación sólo 
será atendida por personas calificadas, se permitirá que los conductores puestos a tierra en cables 
multiconductores sean identificados permanentemente en sus extremos en el momento de la instalación, 
mediante una marca distintiva blanca u otro medio igualmente efectivo. 

Excepción 2: Se permitirá que un conductor puesto a tierra de un cable multiconductor con aislamiento de 
tela barnizada sea identificado en sus extremos en el momento de la instalación, mediante una marca blanca 
distintiva u otro medio igualmente efectivo. 

NOTA: Se recomienda tomar precauciones cuando se trabaje en sistemas existentes, dado que en el 
pasado se pudo haber utilizado el color gris para un conductor no puesto a tierra. 

200-7. Uso de aislamiento color blanco o gris claro o con tres franjas continuas de color blanco. 
a) Generalidades. Lo siguiente se debe usar solamente para el conductor puesto a tierra de un circuito, a 

menos que se permita algo diferente en (b) y (c) siguientes: 
(1) Un conductor con un recubrimiento continuo blanco o gris. 
(2) Un conductor con tres franjas blancas continuas sobre un aislamiento que no sea verde. 
(3) Una marca de color blanco o gris en el extremo. 
b) Circuitos de menos de 50 volts. Un conductor con aislamiento de color blanco o gris o tres franjas 

blancas continuas, o que tiene una marca de color blanco o gris en el extremo, para circuitos de menos de 50 
volts, debe estar puesto a tierra únicamente como se exige en 250-20(a). 

c) Circuitos de 50 volts o más. Para conductores diferentes de los puestos a tierra para circuitos de 50 
volts o más, se permitirá el uso de aislamiento blanco o gris o que tenga tres franjas blancas continuas, 
solamente como se establece en (1) y (2): 
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(1) Si un ensamble de cables tiene el aislamiento permanentemente identificado para indicar su uso 
como un conductor no puesto a tierra mediante cinta de marcar, pintura u otro medio eficaz en sus 
terminaciones y en cada lugar en donde el conductor sea visible y accesible, La identificación debe 
estar alrededor del aislamiento y debe ser de un color diferente del blanco, gris o verde. Si se utiliza 
para puentes comunes de interruptores de 3 ó 4 vías, el conductor identificado con aislamiento 
blanco o gris o tres franjas blancas continuas, se podrá usar para alimentar el interruptor pero no 
como conductor de retorno del interruptor a la salida que alimenta. 

(2) Un cordón flexible que tenga un conductor identificado por el acabado exterior blanco o gris, o con 
tres franjas blancas continuas, o por cualquier otro medio permitido en 400-22, que se use para 
conectar un aparato o equipo permitido en 400-7. Esto se debe aplicar a los cordones flexibles 
conectados a salidas, ya sea que dichas salidas estén alimentadas o no por un circuito que tenga un 
conductor puesto a tierra. 

NOTA: Se recomienda tomar precauciones cuando se trabaje en sistemas existentes, dado que en el 
pasado se pudo haber utilizado el color gris para un conductor no puesto a tierra. 

200-9. Medios de identificación de las terminales. La identificación de las terminales a las que va 
conectado el conductor puesto a tierra debe ser fundamentalmente de color blanco. La identificación de las 
demás terminales debe ser de un color distinto del blanco. 

Excepción: Cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que la instalación sólo es 
atendida por personas calificadas, se permite que las terminales de los conductores puestos a tierra estén 
identificadas permanentemente en sus extremos en el momento de la instalación, mediante una clara marca 
blanca u otro medio igualmente eficaz. 

200-10. Identificación de las terminales 
a) Terminales de dispositivos. Todos los dispositivos, excluyendo los tableros de distribución, dotados 

de terminales para la conexión de conductores y destinados para conectarlos a más de un lado del circuito, 
deben tener terminales debidamente marcadas para su identificación, a menos que la conexión eléctrica de la 
terminal destinada para conectarse al conductor puesto a tierra sea evidente. 

Excepción: No se requiere la identificación de las terminales para dispositivos que tengan una capacidad 
normal de corriente mayor que 30 amperes, diferentes a las clavijas polarizadas y los contactos polarizados 
para clavijas, como se exige en (b) siguiente: 

b) Contactos, clavijas y conectores. En los contactos, clavijas polarizadas y conectores de cordones 
para clavijas polarizadas, debe identificarse la terminal destinada para la conexión del conductor puesto a 
tierra como sigue: 

(1) La identificación debe hacerse por un metal o recubrimiento metálico de color similar al blanco o con 
la palabra "Blanco” o cualquiera de las letras “B”, “N” o “W” situada cerca de la terminal identificada. 

(2) Si la terminal no es visible, el orificio de entrada del conductor para la conexión debe pintarse de 
blanco o señalarse con la palabra "Blanco” o cualquiera de las letras “B”, “N” o “W”. 

NOTA: Véase 250-126, para identificación de las terminales de conexión de los conductores de puesta 
a tierra de equipos. 

c) Casquillos roscados. En los dispositivos con casquillo roscado, la terminal del conductor puesto a 
tierra debe ser la que está conectada al casquillo. 

d) Casquillos roscados con terminales. En los dispositivos con casquillo roscado con cables terminales, 
el conductor unido al casquillo roscado, debe tener un acabado blanco o gris. El acabado exterior del otro 
conductor debe ser de un color sólido que no se confunda con el acabado blanco o gris usado para identificar 
el conductor puesto a tierra. 

NOTA: Se recomienda tomar precauciones cuando se trabaje en sistemas existentes, dado que en el 
pasado se pudo haber utilizado el color gris para un conductor no puesto a tierra. 

e) Aparatos. Los aparatos con un interruptor unipolar o un dispositivo unipolar de protección contra 
sobrecorriente en el circuito o casquillos roscados conectados en el circuito, y que se tengan que conectar por: 

(1) un método de alambrado permanente, o 
(2) por medio de cordones con clavija con tres o más conductores (incluido el conductor de puesta a 

tierra de equipos), instalados en sitio. 
Deben tener medios para identificar la terminal del conductor del circuito puesto a tierra (si lo hubiera). 
200-11. Polaridad de las conexiones. No debe conectarse a ninguna terminal o cable algún conductor 

puesto a tierra que pueda invertir la polaridad designada. 
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ARTICULO 210 
CIRCUITOS DERIVADOS 

A. Generalidades 
210-1. Alcance. Este Artículo cubre los requisitos para los circuitos derivados, excepto aquellos que 

alimenten únicamente cargas de motores, los cuales se cubren en el Artículo 430. Las disposiciones de este 
Artículo y del 430 se aplican a los circuitos derivados con cargas combinadas. 

210-2. Otros Artículos para circuitos derivados con propósitos específicos. Los circuitos derivados 
deben cumplir con este Artículo y también las disposiciones aplicables de otros Artículos de esta NOM. 
Las disposiciones para los circuitos derivados que alimentan equipos mencionados en la Tabla 210-2, 
modifican o complementan las disposiciones de este Artículo y deben aplicarse a los circuitos derivados 
referidos en la misma. 

Tabla 210-2.- Circuitos derivados de propósito específico 

Equipamiento Artículo Sección 

Anuncios luminosos y alumbrado de realce  600-6 
Casas móviles, casas prefabricadas y sus estacionamientos 550  
Circuitos de control remoto, señales y con limitación de corriente de Clase 1, 
Clase 2 y Clase 3 725  

Circuitos y equipos que funcionan operan a menos de 50 volts 720  
Distribución en circuito cerrado y de corriente programada 780  
Ductos con barras (electroductos)  368-17 
Elevadores, montacargas, escaleras y pasillos móviles, escaleras y 
elevadores para sillas de ruedas  620-61 

Equipo de aire acondicionado y refrigeración  
440-6 

440-31 
440-32 

Equipo de calefacción central eléctrica fija  424-3 
Equipo de calefacción central, excepto de calefacción central eléctrica fija  422-12 

Equipo de calefacción industrial por lámparas infrarrojas  
422-48 
424-3 

Equipo de calentamiento por inducción y calentamiento dieléctrico 665  
Equipo de procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio  640-8 

Equipo de rayos X  
660-2 

517-73 
Equipo eléctrico exterior fijo de deshielo y fusión de la nieve  426-4 
Equipos de tecnología de información  645-5 
Estacionamiento electrificado para camiones 626  
Estudios de cine, televisión y lugares similares 530  
Grúas y montacargas  610-42 
Máquinas de soldar eléctricas 630  
Marinas y muelles de yates  555-19 
Motores, circuitos de motores y sus controladores 430  
Organos tubulares  650-7 
Sistemas de alarma contra incendios 760  
Tableros de distribución y tableros de alumbrado y control  408-52 

Teatros, zonas de espectadores en estudios cinematográficos y de televisión, 
y locales similares  

520-41 
520-52 
520-62 

Vehículos recreativos y parques para vehículos recreativos 551  
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210-3. Clasificación. Los circuitos derivados de los que trata este Artículo deben clasificarse según el 
rango en amperes máximo permitido o los ajustes del dispositivo de sobrecorriente. La clasificación de los 
circuitos derivados que no sean individuales debe ser de 15 hasta 50 amperes. Cuando se usen por cualquier 
razón conductores de mayor ampacidad, la clasificación del circuito debe estar determinada por el rango en 
amperes máximo permitido o de los ajustes del dispositivo contra sobrecorriente. 

Excepción: Está permitido que los circuitos derivados de más de 50 amperes, con varias salidas, 
suministren cargas que no sean para alumbrado en instalaciones industriales, donde el mantenimiento y la 
supervisión permitan que los equipos sean mantenidos sólo por personas calificadas. 

210-4. Circuitos derivados multiconductores 
a) General. Se permite que los circuitos derivados reconocidos en este Artículo sean circuitos 

multiconductores. Se permitirá que un circuito multiconductor sea considerado como circuitos múltiples. Todos 
los conductores de un circuito derivado multiconductor deben salir del mismo tablero de distribución. 

NOTA: Un sistema de 3 fases, 4 hilos, conectado en estrella, utilizado para suministrar potencia a cargas 
no lineales, puede requerir que el sistema esté diseñado para soportar altas corrientes armónicas en el 
conductor neutro. 

b) Medios de desconexión. Cada circuito derivado multiconductor debe tener los medios para 
desconectar simultáneamente todos los conductores de fase en el punto donde se origina el circuito derivado. 

NOTA: Véase 240-15(b) para información sobre el uso de interruptores automáticos monopolares como 
medios de desconexión. 

c) Cargas de línea a neutro. Los circuitos derivados multiconductores sólo deben alimentar cargas de 
línea a neutro. 

Excepción 1: Un circuito derivado multiconductor que suministre corriente sólo a un equipo de utilización. 
Excepción 2: Cuando todos los conductores de fase del circuito derivado multiconductor se abran 

simultáneamente por el dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito derivado. 
NOTA: Véase 300-13(b) para la continuidad del conductor puesto a tierra en circuitos multiconductores. 
d) Agrupamiento. Los conductores de fase y los puestos a tierra de cada circuito derivado multiconductor 

se deben agrupar mediante amarres para cables o con medios similares, por lo menos en un lugar dentro del 
tablero de distribución o en otro punto de origen. 

Excepción: Los requisitos para el agrupamiento no se deben aplicar si el circuito ingresa desde un cable o 
una canalización únicos para el circuito, que hagan que el agrupamiento sea obvio. 

210-5. Identificación de los circuitos derivados 
a) Conductor puesto a tierra. El conductor puesto a tierra de un circuito derivado debe identificarse de 

acuerdo a 200-6. 
b) Conductor de puesta a tierra de equipos. El conductor de puesta a tierra de equipos debe 

identificarse de acuerdo a 250-119. 
c) Identificación de conductores de fase. Los conductores de fase deben identificarse de acuerdo a 1), 

2) y 3) siguientes. 
1) Aplicación. Donde el sistema de alambrado de los inmuebles tiene circuitos derivados alimentados por 

más de un sistema de tensión, cada conductor de fase de un circuito derivado se debe identificar por fase o 
línea y por sistema en todos los puntos de terminación, conexión y empalme. 

2) Medios de identificación. Se permitirá que los medios de identificación sean por métodos como código 
de color separado, cinta de marcado, tarjeta u otros medios. 

3) Fijación de medios de identificación. El método utilizado para marcar los conductores que se originen 
dentro de cada tablero de distribución del circuito derivado o en un equipo similar de distribución del 
circuito derivado, se debe documentar de manera que esté fácilmente disponible o se debe fijar 
permanentemente a cada tablero de alumbrado y control del circuito derivado o al equipo similar de 
distribución del circuito derivado. 

210-6. Limitaciones de tensión de los circuitos derivados. La tensión de los circuitos derivados no 
debe exceder los valores permitidos en (a) hasta (e) siguientes: 

a) Limitaciones por razón de la ocupación. En las unidades de vivienda y en las habitaciones de 
huéspedes de los hoteles, moteles y locales similares, la tensión no debe superar 120 volts entre los 
conductores que suministren corriente a las terminales de: 

(1) Elementos de alumbrado. 
(2) Cargas de 1440 voltamperes o menos, o motores de menos de 187 watts (¼ HP), conectadas con 

cordón y clavija. 
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b) De 120 volts entre conductores. Está permitido que los circuitos que no superen 120 volts entre 
conductores suministren energía a: 

(1) Las terminales de portalámparas que estén dentro de su rango de tensión. 
(2) Los equipos auxiliares de lámparas de descarga. 
(3) Los equipos de utilización conectados con cordón y clavija o permanentemente. 
c) De 277 volts a tierra. Está permitido que los circuitos de más 120 volts entre conductores sin exceder 

277 volts a tierra, suministren energía a: 
(1) Luminarias de descarga eléctrica o luminarias del tipo de diodos emisores de luz, debidamente 

aprobadas. 
(2) Luminarias tipo incandescente aprobadas, cuando son alimentadas a 120 volts o menos de la salida 

de un autotransformador reductor que es un componente integral de la luminaria y la terminal externa 
del portalámpara esté eléctricamente conectada al conductor puesto a tierra del circuito derivado. 

(3) Equipo de alumbrado equipado con portalámparas de base mogul. 
(4) Portalámparas diferentes de los de casquillo roscados, dentro de su rango de tensión. 
(5) Equipo auxiliar de lámparas de descarga. 
(6) Equipo de utilización conectado con cordón y clavija o permanentemente. 
d) De 600 volts entre conductores. Está permitido que los circuitos que excedan 277 volts a tierra y no 

excedan 600 volts entre conductores, suministren energía a: 
(1) Equipo auxiliar de lámparas de descarga, montados en luminarias permanentemente instaladas, 

cuando estas luminarias están montadas de acuerdo con alguno de los siguientes métodos: 
a. A no menos de 6.70 metros de altura en postes o estructuras similares para el alumbrado de 

exteriores, como autopistas, carreteras, puentes, campos deportivos o estacionamientos. 
b. A no menos de 5.50 metros de altura en otras estructuras, como túneles. 
(2) Equipo de utilización conectado permanentemente o con cordón y clavija, que no sean luminarias. 
(3) Luminarias alimentadas por sistemas de corriente continua cuando éstas contienen un balastro de 

corriente continua aprobado, que proporcione aislamiento entre la fuente de alimentación de corriente 
continua y el circuito de la lámpara y protección contra descarga eléctrica cuando se cambian 
las lámparas. 

NOTA: Véase 410-138, en relación a limitaciones para equipo auxiliar. 
Excepción 1 a los anteriores incisos (b), (c) y (d): Para portalámparas de aparatos infrarrojos para 

calefacción industrial, como se establece en 422-14. 
e) Más de 600 volts entre conductores. Se permite que los circuitos de más de 600 volts entre 

conductores alimenten equipos de utilización en instalaciones donde las condiciones de mantenimiento y 
supervisión garanticen que la instalación sólo será atendida por personas calificadas. 

210-7. Circuitos derivados múltiples. Cuando dos o más circuitos derivados alimenten dispositivos o 
equipos en el mismo yugo, debe haber un medio, en el punto donde se origina el circuito derivado, para 
desconectar simultáneamente los conductores de fase que alimentan a dichos dispositivos. 

210-8. Protección de las personas mediante interruptores de circuito por falla a tierra. Se debe 
brindar protección a las personas mediante interruptores de circuito por falla a tierra tal y como se exige en (a) 
a (c) siguientes. El interruptor de circuito por falla a tierra se debe instalar en un lugar fácilmente accesible. En 
la norma de producto se establece que estos dispositivos deben ser CLASE A (6 mA), mayor información 
sobre este concepto se encuentra en el Apéndice B en la Tabla B1.2 

NOTA: Véase 215-9 para la protección de las personas mediante interruptores de circuito por falla a tierra 
en los circuitos alimentadores. 

a) Unidades de vivienda. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 120 volts de 15 y 20 
amperes, instalados en los lugares que se especifican en los incisos (1) hasta (8) siguientes, deben ofrecer 
protección a las personas mediante interruptor de circuito por falla a tierra: 

(1) Cuartos de baño. 
(2) Cocheras y también edificios auxiliares con un nivel situados sobre o debajo del nivel del piso, que no 

estén previstos como cuartos habitables y estén limitados a áreas de almacenamiento, áreas de 
trabajo y áreas de uso similar. 

(3) En exteriores. 
Excepción a (1), (2) y (3): Se permite utilizar contactos normales si se instala protección por falla a tierra 

al principio del circuito derivado en unidades de vivienda popular hasta de 60 m2 
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Excepción a (3): Está permitido instalar contactos que no sean fácilmente accesibles y estén alimentados 
desde un circuito derivado dedicado para equipos de fusión de nieve, deshielo o para calentar tuberías y 
tanques, según establece en 426-28 ó 427-22, según sea aplicable. 

(4) Espacios de poca altura (que exijan entrar agachado) situados a nivel del suelo o por debajo de él. 
(5) Sótanos sin acabados. Para los fines de esta sección, se definen los sótanos sin acabado como las 

partes o zonas del sótano que no estén pensadas como habitaciones, limitadas a zonas de almacén, 
de trabajo o similar. 

Excepción a (5): No se requiere que los contactos que alimenten únicamente a una alarma contra 
incendios instalada permanentemente o a un sistema de alarma contra robo, tengan protección con 
interruptores de circuito por falla a tierra. Los contactos así instalados no se deben considerar que cumplen los 
requisitos indicados en 210-52(g). 

NOTA: Véase 760-41(b) y 760-121(b) para los requerimientos de energía para sistemas de alarma 
contra incendios. 

(6) Cocinas. Cuando los contactos estén instalados en la cubierta del mueble de cocina. 
(7) Fregaderos situados en áreas que no sean la cocina, cuando los contactos se instalen a menos de 

1.80 metros del borde exterior del fregadero. 
Excepción a (6) y (7): En unidades de vivienda popular hasta de 60 m2. Se permite utilizar contactos 

normales siempre y cuando se instale protección por falla a tierra en el origen del circuito derivado 
(8) Cobertizos para botes. 
b) Edificios que no sean viviendas. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 120 volts de 

15 y 20 amperes, instalados en los lugares que se especifican en (1) hasta (8) siguientes, deben ofrecer 
protección a las personas mediante interruptor de circuito por falla a tierra: 

(1) Cuartos de baño. 
(2) Cocinas. 
(3) Azoteas. 
(4) En exteriores. 
Excepción 1 a (3) y (4): Está permitido instalar contactos que no sean fácilmente accesibles y estén 

alimentados desde un circuito derivado especial dedicado para equipos de deshielo o fusión de nieve, 
deshielo o para calentar tuberías y tanques, según establece el Artículo 426-28 o 427-22, según sea aplicable 

Excepción 2 a (4): En establecimientos industriales únicamente, donde las condiciones de mantenimiento 
y supervisión garanticen que la instalación sólo será atendida por personas calificadas, se permite un 
programa de aseguramiento para el conductor de puesta a tierra de equipos, como se especifica en 
590-6(b)(2), sólo para aquellas salidas de contacto para alimentar equipos que podrían crear un peligro 
mayor, si se interrumpe el suministro o que tienen un diseño que no es compatible con la protección con 
interruptor de circuito por falla a tierra. 

(5) Fregaderos. Cuando los contactos se instalen a menos de 1.80 metros del borde exterior del 
fregadero. 

Excepción 1 a (5): En laboratorios industriales, se permite que los contactos usados para alimentar 
equipos en los cuales el corte de la alimentación introduciría un peligro mayor, se instalen sin protección con 
interruptor de circuito por falla a tierra. 

Excepción 2 a (5): No será requerida protección con interruptor de circuito por falla a tierra para los 
contactos ubicados en ubicaciones de camas para pacientes en áreas de cuidado general o crítico en 
instalaciones médicas que no sean las que se tratan en el inciso (1) anterior. 

(6) Instalaciones interiores húmedas. 
(7) Vestidores con su correspondiente área de regaderas. 
(8) Talleres de servicio automotriz, bahías de servicio automotriz y áreas similares, donde se utilizan 

equipos eléctricos de diagnóstico, herramientas de mano eléctricas o lámparas portátiles. 
c) Grúas para botes. Se debe proporcionar protección con interruptor de circuito por falla a tierra para las 

salidas que no excedan de 240 volts y que alimentan a grúas para botes, instaladas en lugares de unidades 
de vivienda. 

210-9. Circuitos derivados de autotransformadores. Los circuitos derivados no deben partir de 
autotransformadores, a no ser que el circuito tenga un conductor que esté conectado eléctricamente a un 
conductor puesto a tierra del sistema que está alimentando al autotransformador. 

Excepción 1: Se permite un autotransformador sin la conexión a un conductor puesto a tierra, cuando se 
transforme de 208 a 240 volts de suministro o similarmente de 240 a 208 volts. 

Excepción 2: En edificios industriales en los que se asegure que el mantenimiento y supervisión de las 
instalaciones deben hacerse sólo por personas calificadas, se permiten autotransformadores que suministren 
energía a cargas en 600 volts a partir de sistemas de 480 volts y a cargas en 480 volts a partir de sistemas de 
600 volts, sin la conexión a un conductor puesto a tierra similar. 
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210-10. Conductores de fase derivados de sistemas puestos a tierra. Se permitirá que se deriven 
circuitos de dos conductores en corriente continua y de dos o más conductores de fase en corriente alterna 
desde conductores de fase de circuitos con neutro puesto a tierra. Los dispositivos de desconexión en cada 
circuito derivado deben tener un polo en cada conductor no puesto a tierra. Todos los polos de los dispositivos 
de desconexión multipolares, cuando se accionan manualmente deben abrir en forma simultánea cuando tales 
dispositivos sirvan también como medio de desconexión, como se exige en lo siguiente: 

(1) 410-93 para portalámparas con interruptores de dos polos. 
(2) 410-104 (b) para dispositivos de interrupción de los equipos auxiliares de lámparas de 

descarga eléctrica. 
(3) 422-31 (b) para un aparato. 
(4) 424-20 para una unidad fija de calefacción de ambiente. 
(5) 426-51 para equipo eléctrico de deshielo y fusión de nieve. 
(6) 430-85 para un controlador de motor. 
(7) 430-103 para un motor. 
210-11. Circuitos derivados requeridos. Se deben instalar circuitos derivados para iluminación y para 

aparatos, incluidos aparatos operados a motor, para alimentar las cargas calculadas de acuerdo con 220-10. 
Además, se deben instalar circuitos derivados para cargas específicas no cubiertas por 220-10 cuando se 
requiera en cualquier otra parte de esta NOM, y para cargas de unidades de vivienda, como se especifica en 
210-11(c). 

a) Número de circuitos derivados. El número mínimo de circuitos derivados se debe determinar a partir 
de la carga total calculada y del tamaño o la capacidad nominal de los circuitos utilizados. En todas las 
instalaciones, el número de circuitos debe ser suficiente para alimentar la carga servida. En ningún caso 
la carga, en cualquier circuito, excederá la máxima especificada en 220-18. 

b) Carga distribuida uniformemente entre circuitos derivados. Cuando la carga se calcule con base en 
voltamperes por metro cuadrado, el sistema de alambrado hasta e inclusive el tablero de distribución del 
circuito derivado, se debe dimensionar para servir como mínimo a la carga calculada. Esta carga debe estar 
distribuida uniformemente, dentro del tablero de distribución, entre los circuitos derivados de varias salidas. 
Sólo se requiere instalar los dispositivos de protección contra sobrecorriente de los circuitos derivados y los 
circuitos necesarios para alimentar la carga conectada. 

c) Unidades de vivienda 
1) Circuitos derivados para aparatos pequeños. Además del número de circuitos derivados exigidos en 

otras partes de esta sección, se deben instalar dos o más circuitos derivados de 20 amperes para aparatos 
pequeños, para los contactos especificados en 210-52 (b). 

2) Circuitos derivados para lavadora. Además del número de circuitos derivados exigidos en otras 
partes de esta sección, se debe instalar al menos un circuito derivado de 20 amperes para alimentar los 
contactos de la lavadora que se exigen en 210-52 (f). Este circuito no debe tener otras salidas. 

3) Circuitos derivados para cuartos de baño. Además del número de circuitos derivados exigidos en 
otras partes de esta sección, se debe instalar al menos un circuito derivado de 20 amperes para alimentar los 
contactos del cuarto de baño. Estos circuitos no deben tener otras salidas. 

Excepción 1: Esta subsección (c), no es aplicable a unidades de vivienda popular de hasta 60 m2. 
Excepción 2: Cuando un circuito de 20 amperes alimenta un solo cuarto de baño, se permitirán otras 

salidas para otros equipos dentro del mismo cuarto de baño de acuerdo con 210-23(a)(1) y (a)(2). 
210-12. Protección con interruptor de circuito por falla de arco. 
a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos derivados de 120 volts, de 15 y 20 amperes que alimenten 

salidas monofásicas instaladas en unidades de vivienda en: habitaciones familiares, comedores, salas de 
estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, alcobas, solarios, salones para recreación, armarios, pasillos o 
cuartos o áreas similares, se podrán proteger con un interruptor de circuito por fallas de arco, instalado para 
brindar protección al circuito derivado. 

NOTA: Ver 760-41(b) y 760-121(b) para los requisitos del suministro de energía para sistemas de alarma 
contra incendio. 

Excepción 1: Cuando se instalan tubo conduit metálico pesado RMC, tubo conduit metálico semipesado 
IMC, tubo conduit metálico ligero EMT, cable MC o cables armados de acero tipo AC, que cumplen con los 
requisitos de 250-118 usando cajas metálicas de salida y de empalme, para la porción del circuito derivado 
entre el dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito derivado y la primera salida, se permite la 
instalación de interruptor de circuito por falla de arco en la primera salida para brindar protección para la 
porción restante del circuito derivado. 

Excepción 2: Cuando una tubería o tubo conduit metálico o no metálico aprobado está embebida en un 
mínimo de 5 centímetros de concreto en la porción del circuito derivado entre el dispositivo de protección 
contra sobrecorriente y la primera salida, se permitirá instalar un interruptor de circuito por falla de arco en la 
primera salida, para brindar protección a la porción restante del circuito derivado. 
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Excepción 3: Se permite la omisión de la protección de interruptor de circuito por falla de arco, cuando un 
circuito derivado individual para un sistema de alarma contra incendio instalado según 760-41(b) o 760-121(b), 
se instala en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit metálico ligero, o 
cables armados de acero tipo AC o MC, cumpliendo con los requisitos de 250-118 y utilizando cajas metálicas 
de salida y de empalme. 

b) Modificaciones o extensiones de circuitos derivados-Unidades de vivienda. En cualquiera de las 
áreas especificadas en (a) anterior, cuando el alambrado del circuito derivado se modifica, reemplaza o 
amplía, se podrá proteger el circuito derivado con una de las siguientes opciones: 

(1) Un interruptor de circuito por falla de arco tipo combinación aprobado, localizado en el origen del 
circuito derivado. 

(2) Un interruptor de circuito por falla de arco tipo salida aprobado, localizado en la primera salida 
del circuito derivado existente. 

210-18. Habitaciones de huéspedes y suites de huéspedes. Las habitaciones y las suites de 
huéspedes que tienen equipamiento permanente para cocinar, deben tener circuitos derivados instalados 
de forma tal que cumplan con las reglas para las unidades de vivienda. 

B. Clasificación de los circuitos derivados 
210-19. Conductores. Ampacidad y tamaño mínimos. 
a) Circuitos derivados de hasta 600 volts 
1) General. Los conductores de los circuitos derivados deben tener una ampacidad no menor que la 

correspondiente a la carga máxima que será alimentada. Cuando un circuito derivado suministra cargas 
continuas o una combinación de cargas continuas y no-continuas, el tamaño mínimo del conductor del circuito 
derivado, antes de la aplicación de cualquier factor de ajuste o de corrección, deberá tener una ampacidad 
permisible no menor que la carga no-continua más el 125 por ciento de la carga continua. 

Excepción 1: Si el ensamble, incluidos los dispositivos de sobrecorriente que protegen los circuitos 
derivados, está aprobado para operación al 100 por ciento de su capacidad nominal, se permitirá que la 
ampacidad de los conductores del circuito derivado no sea menor a la suma de las cargas continuas más las 
cargas no-continuas. 

NOTA 1: Véase 310-15 para la clasificación de los conductores por su ampacidad. 
NOTA 2: Véase la Parte B del Artículo 430 para la ampacidad mínima de los conductores de los circuitos 

derivados de motores. 
NOTA 3: Véase 310-15(a)(3) para las limitaciones de temperatura de los conductores. 
NOTA 4: Los conductores de circuitos derivados como están definidos en el Artículo 100, dimensionados 

para evitar una caída de tensión mayor que 3 por ciento en la salida más lejana que alimente a cargas de 
calefacción, de fuerza, de alumbrado o cualquier combinación de ellas y en los que la caída máxima 
de tensión combinada de los circuitos alimentadores y de los circuitos derivados hasta el contacto más lejano 
no supere 5 por ciento, proporcionarán una razonable eficiencia de funcionamiento. Para la caída de tensión 
de los conductores de los circuitos alimentadores, véase la NOTA 2 de 215-2(a)(3). 

2) Circuitos derivados con más de un contacto. Los conductores de circuitos derivados que alimentan 
más de un contacto para cargas portátiles conectadas por cordón y clavija, deben tener una ampacidad no 
menor a la capacidad nominal del circuito derivado. 

3) Estufas y aparatos de cocción. Los conductores de los circuitos derivados que alimentan estufas 
domésticas, hornos montados en la pared, unidades para cocinar montadas en la cubierta y otros aparatos de 
cocción, deben tener una ampacidad no menor a la nominal del circuito derivado y no menor a la carga 
máxima que deban alimentar. Para estufas de 8.75 kilowatts o más, la capacidad mínima del circuito derivado 
debe ser de 40 amperes. 

Excepción 1: Los conductores derivados de un circuito derivado de 50 amperes que alimentan estufas 
eléctricas, hornos eléctricos montados en la pared y unidades para cocinar montadas en la cubierta, deben 
tener una ampacidad mínima de 20 amperes, y ser suficiente para la carga que va a alimentar. Estos 
conductores en derivación incluyen cualquier conductor que sea parte de las terminales suministradas con el 
aparato que son más pequeñas que los conductores del circuito derivado. Las derivaciones no deben ser más 
largas de lo necesario para servir al aparato. 

Excepción 2: Está permitido que el conductor neutro de un circuito derivado de tres conductores para 
alimentar una estufa eléctrica doméstica, parrillas eléctricas montadas en la cubierta del mueble de cocina o 
para un horno montado en la pared, sea de menor tamaño que los conductores de fase cuando la demanda 
máxima de una cocina de 8.75 kilowatts o más se haya calculado según la columna C de la Tabla 220-55, 
pero tal conductor debe tener una ampacidad no menor a 70 por ciento de la capacidad nominal del circuito 
derivado y tamaño no menor a 5.26 mm2 (10 AWG). 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)     53 

4) Otras cargas. Los conductores de un circuito derivado que alimenten cargas diferentes de las 
especificadas en 210-2 y otros aparatos diferentes de los de cocción, que se especifican en (a)(3) anterior, 
deben tener una ampacidad suficiente para las cargas servidas y no deben ser más pequeños al tamaño 
2.08 mm2 (14 AWG). 

Excepción 1: Los conductores en derivación deben tener una ampacidad suficiente para la carga servida. 
Además, deben tener una ampacidad no menor de 15 amperes para circuitos de capacidad nominal de menos 
de 40 amperes, y no menor de 20 amperes para circuitos con capacidad nominal de 40 o 50 amperes y sólo 
cuando esos conductores en derivación alimenten cualquiera de las siguientes cargas: 

a. Portalámparas o luminarias individuales con derivaciones no mayores de 45 centímetros desde 
cualquier parte del portalámparas o de la luminaria. 

b. Luminarias con conductores derivados como se indica en 410-117. 
c. Salidas individuales, que no sean contactos, con derivaciones no mayores de 45 centímetros 

de largo. 
d. Artefactos de calefacción industrial con lámparas de luz infrarroja. 
e. Terminales no calentadoras de tapetes y cables derretidores de nieve y de deshielo. 
Excepción 2: Se permitirá que los alambres y cordones flexibles de las lámparas sean de tamaño menor 

que 2.08 m2 (14 AWG), como se permite en 240-5. 
b) Circuitos derivados de más de 600 volts. La ampacidad de los conductores debe estar acorde con 

310-15 y 310-60, según aplique. Los conductores de circuitos derivados de más de 600 volts se deben 
dimensionar de acuerdo con (1) o (2) siguientes. 

1) General. La ampacidad de los conductores de circuitos derivados no debe ser menor al 125 por ciento 
de la carga de diseño del equipo de utilización que será operado simultáneamente. 

2) Instalaciones supervisadas. Para instalaciones supervisadas, se permite que el tamaño del conductor 
del circuito derivado sea determinado por personal calificado bajo supervisión de ingeniería. Las instalaciones 
supervisadas se definen como aquellas partes de la instalación en donde se cumplen las dos condiciones 
siguientes: 

(1) Las condiciones de diseño e instalación se determinan bajo la supervisión de ingeniería. 
(2) Personas calificadas con capacitación y experiencia documentada en sistemas de más de 600 volts 

proveen el mantenimiento, el monitoreo y el mantenimiento del sistema. 
210-20. Protección contra sobrecorriente. Los conductores de circuitos derivados y los equipos deben 

estar protegidos mediante dispositivos de protección contra sobrecorriente con valor nominal o ajuste que 
cumpla lo establecido en (a) hasta (d) siguientes. 

a) Cargas continuas y no continuas. Cuando un circuito derivado alimenta cargas continuas o cualquier 
combinación de cargas continuas y no-continuas, la capacidad nominal del dispositivo de sobrecorriente no 
debe ser menor a la carga no-continua más el 125 por ciento de la carga continua. 

Excepción: Cuando el ensamble, incluidos los dispositivos de sobrecorriente que están protegiendo el 
circuito derivado, esté aprobado para funcionamiento al 100 por ciento de su valor nominal, se permitirá que 
el valor nominal en amperes del dispositivo de sobrecorriente no sea menor que la suma de la carga continua 
más la carga no-continua. 

b) Protección del conductor. Los conductores se deben proteger de acuerdo con 240-4. Los alambres y 
cordones flexibles de las lámparas deben estar protegidos según 240-5. 

c) Equipo. La capacidad nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobrecorriente no debe 
exceder la especificada en los Artículos aplicables para el equipo, que se indican en la Tabla 240-3. 

d) Dispositivos de salida. El valor nominal o ajuste no debe exceder lo especificado en 210-21 para 
dispositivos de salida. 

210-21. Dispositivos de salida. Los dispositivos de salida deben tener una capacidad nominal de 
corriente no menor que la carga que van a alimentar y deben cumplir lo establecido en los siguientes incisos 
(a) y (b): 

a) Portalámparas. Cuando estén conectados a un circuito derivado de más de 20 amperes, los 
portalámparas deben ser del tipo para uso rudo. Un portalámparas para servicio pesado debe tener una 
capacidad nominal no menor a 660 watts si es de tipo admedium/ (designación de casquillo E29) y no menor 
a 750 watts si es de cualquier otro tipo. 

b) Contactos 
1) Contacto individual instalado en un circuito derivado individual. Un contacto sencillo instalado en 

un circuito derivado individual, debe tener una capacidad nominal no menor que la de dicho circuito. 
Excepción 1: Si está instalado según se indica en 430-81(b). 
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Excepción 2: Está permitido que un contacto instalado exclusivamente para usar un equipo de soldadura 
por arco conectado con cordón y clavija, tenga una capacidad nominal de corriente no menor a la ampacidad 
mínima de los conductores del circuito derivado, determinada como se establece en 630-11(a) para las 
máquinas de soldar por arco. 

NOTA: Ver la definición de contacto en el Artículo 100. 
2) Carga total conectada con cordón y clavija. Cuando dos o más contactos o salidas estén conectados 

a un circuito derivado, un contacto no debe alimentar una carga total conectada con cordón y clavija que 
exceda el máximo especificado en la Tabla 210-21(b)(2). 

Tabla 210-21 (b)(2).- Carga máxima conectada a un contacto 
por medio de un cordón y clavija. 

Capacidad nominal del 
circuito 

Capacidad nominal del 
contacto 

Carga máxima 

Amperes 
15 ó 20 15 12 

20 20 16 
30 30 24 

 
3) Valor nominal del contacto. Cuando se conecten dos o más contactos o salidas a un circuito derivado, 

la capacidad nominal de los contactos debe corresponder a los valores de la Tabla 210-21(b)(3) o, si es 
de más de 50 amperes, la capacidad nominal del contacto no debe ser menor a la capacidad nominal del 
circuito derivado. 

Excepción 1: Se permite que los contactos instalados exclusivamente para usar una o más máquinas de 
soldar por arco conectadas con cordón y clavija, tenga una capacidad nominal no menor a la ampacidad 
mínima de los conductores del circuito derivado, tal como se permite en 630-11(a) o (b) para las máquinas de 
soldar por arco. 

Excepción 2: Se permite que el valor nominal en amperes de un contacto instalado para iluminación con 
lámparas de descarga eléctrica, se base en lo que se indica en 410-62(c). 

Tabla 210-21(b)(3).- Capacidad nominal de contactos 
en circuitos de varias capacidades 

Capacidad nominal del circuito Capacidad nominal del contacto 
Amperes 

15 No más de 15 
20 15 ó 20 
30 30 
40 40 ó 50 
50 50 

 
4) Valor nominal de contacto para estufa. Se permite que la capacidad nominal de un contacto para 

estufa se base en la carga demandada de una sola estufa, tal como se especifica en la Tabla 220-55. 
210-23. Cargas permisibles. En ningún caso la carga debe exceder a la capacidad nominal del circuito 

derivado. Está permitido que un circuito derivado individual alimente cualquier carga dentro de su valor 
nominal. Un circuito derivado que suministre energía a dos o más contactos o salidas, sólo debe alimentar las 
cargas de acuerdo con su tamaño, como se especifica en (a) hasta (d) y como se resume en 210-24 y en la 
Tabla 210-24. 

a) Circuitos derivados de 15 y 20 amperes. Se permite que los circuitos derivados de 15 o 20 amperes 
alimenten a unidades de alumbrado, otros equipos de utilización o una combinación de ambos y debe cumplir 
con lo que se establece en (1) y (2) siguientes. 

Excepción: Los circuitos derivados para aparatos pequeños, los circuitos derivados para lavadora y los 
circuitos derivados para cuartos de baño exigidos para las unidades de vivienda en 210-11(c)(1), (c)(2) y 
(c)(3), sólo deben alimentar las salidas de contactos especificadas en esa sección. 

1) Equipo conectado con cordón y clavija que no está fijo en un lugar. La carga nominal de cualquier 
equipo individual de utilización conectado mediante cordón y clavija que no esté fijo en un lugar no debe 
superar el 80 por ciento de la capacidad nominal en amperes del circuito derivado. 

2) Equipo de utilización fijo en un lugar. La carga nominal total del equipo de utilización fijo en un lugar, 
que no sean luminarias, no debe superar el 50 por ciento de la capacidad nominal en amperes del circuito 
derivado, cuando también se alimenten unidades de alumbrado o equipos de utilización conectados con 
cordón y clavija no fijos en un sitio, o ambos. 
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b) Circuitos derivados de 30 amperes. Se permite que los circuitos derivados de 30 amperes 
suministren energía a unidades fijas de alumbrado con portalámparas de servicio pesado, en lugares que no 
sean viviendas o equipo de utilización en cualquier lugar. La capacidad nominal de cualquier equipo 
de utilización conectado con cordón y clavija no debe exceder 80 por ciento de la capacidad nominal del 
circuito derivado. 

c) Circuitos derivados de 40 y 50 amperes. Se permite que un circuito derivado de 40 o 50 amperes 
suministre energía a equipo de cocina fijo en cualquier lugar. En edificios que no sean viviendas, se permite 
que tales circuitos suministren energía a unidades de alumbrado fijas con portalámparas de servicio pesado, 
unidades de calefacción por infrarrojos u otros equipos de utilización. 

d) Circuitos derivados de más de 50 amperes. Los circuitos de más de 50 amperes sólo deben 
suministrar energía a cargas que no sean salidas para alumbrado. 

210-24. Requisitos para los circuitos derivados-Resumen. En la Tabla 210-24 se resumen los 
requisitos para los circuitos que tengan dos o más contactos o salidas distintos a los circuitos de contactos 
indicados en 210-11(c)(1), (c)(2) y (c)(3). Esta tabla sólo brinda un resumen de los requisitos mínimos. Véase 
210-19, 210-20 y 210-21 para los requisitos específicos que se aplican a los circuitos derivados. 

Tabla 210-24.- Resumen de requisitos de los circuitos derivados 

Clasificación de circuito (amperes) 15 20 30 40 50 

Conductores (tamaño mínimo) mm2 AWG mm2 AWG mm2 AWG mm2 AWG mm2 AWG

Conductores del circuito* 2.08 14 3.31 12 5.26 10 8.37 8 13.3 6 

Derivaciones 2.08 14 2.08 14 2.08 14 3.31 12 3.31 12 

Cables y cordones de artefactos eléctricos, 
véase 240-5 

     

Protección contra sobrecorriente 
(amperes) 

15 20 30 40 50 

Dispositivos de salida:      

Portalámparas permitidos De cualquier 

tipo 

De cualquier 

tipo 

Servicio 
pesado 

Servicio 
pesado 

Servicio 
pesado 

Capacidad nominal del contacto, en 
amperes** 

15 máx. 15 o 20 30 40 o 50 50 

Carga Máxima 15 20 30 40 50 

Carga Permisible Ver 

210-23(a) 

Ver 

210-23(a) 

Ver 

210-23(b) 

Ver 

210-23(c) 

Ver 

210-23 (c) 

* Estos tamaños se refieren a conductores de cobre. 

** Para la capacidad de los contactos instalados para alumbrado de descarga conectados con cordón y clavija, véase 
410-62(c). 

NOTA: Se permite que la protección contra sobrecorriente sea de valor igual o menor que la clasificación del circuito 

 
210-25. Circuitos derivados en edificios con más de una vivienda. 
a) Circuitos derivados en unidades de vivienda. Los circuitos derivados en cada unidad de vivienda 

sólo deben alimentar cargas dentro de esa unidad o a las asociadas únicamente con esa unidad. 
b) Circuitos derivados para áreas comunes. Los circuitos derivados instalados para propósitos de 

alumbrado, alarmas centrales, señales, comunicaciones u otros propósitos para áreas públicas o comunes 
de viviendas bifamiliares, viviendas multifamiliares o edificios con varios lugares con distintos usos, no se deben 
alimentar de equipos que den suministro a una unidad de vivienda individual o a un espacio rentable. 

C. Salidas necesarias 
210-50. Generalidades. Las salidas de contactos deben instalarse como se especifica en 210-52 a 210-63. 
a) Cordón colgante. Un conector de cordón que es alimentado por un cordón colgante instalado 

permanentemente, se considera como salida para contacto. 
b) Conexiones de cordón. Debe instalarse una salida para contacto siempre que se utilicen cordones 

flexibles con clavija de conexión. Cuando se permita que los cordones flexibles estén conectados 
permanentemente, se permite suprimir los contactos para dichos cordones. 
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c) Salidas para contactos de aparatos. Las salidas para contactos para aparatos específicos instaladas 
en una vivienda, tales como equipo de lavado, deben instalarse a no más de 1.80 metros del lugar destinado 
para colocar el aparato. 

210-52. Salidas para contactos en unidades de vivienda. Esta sección proporciona los requisitos para 
las salidas de contactos de 120 volts, 15 y 20 amperes. Los contactos exigidos por esta sección deben ser 
adicionales a cualquier contacto que: 

(1) Sea parte de un aparato o una luminaria, 
(2) Esté controlado por interruptor de pared según 210-70(a)(1), Excepción 1, 
(3) Se instale en gabinetes o armarios, 
(4) Se instale a más de 1.70 metros por encima del piso. 
Los calefactores eléctricos tipo-zoclo instalados permanentemente, equipados con salidas de contactos 

instaladas en fábrica o salidas suministradas como un ensamble separado por el fabricante, se permitirán 
como los contactos requeridos para el espacio de pared utilizado por estos calefactores instalados en forma 
permanente. Estas salidas de contacto no se deben conectar a los circuitos del calefactor. 

NOTA: Los calentadores eléctricos tipo zoclo aprobados, incluyen instrucciones que pueden prohibir su 
instalación debajo de las salidas de contactos. 

a) Generalidades. En las unidades de vivienda, en cada cuarto de cocina, sala de estar, sala, salón, biblioteca, 
cuarto de estudio, solario, comedor, recibidor, vestíbulo, biblioteca, terraza, recámara, cuarto de recreo o cualquier 
habitación similar, deben instalarse salidas para contactos de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

1) Separación. Las salidas para contactos deben instalarse de modo que ningún punto medido 
horizontalmente a largo de la línea del piso de cualquier espacio de pared esté a más de 1.80 metros, de una 
salida para contacto. 

2) Espacio de pared: Para los efectos de este Artículo debe entenderse "espacio de pared" lo siguiente: 
(1) Cualquier espacio de 60 centímetros o más de ancho incluyendo el espacio que se mida en las esquinas 

y no interrumpido por aberturas de puertas o aberturas similares, chimeneas y gabinetes fijos. 
(2) El espacio ocupado por paneles fijos en paredes exteriores, excepto los paneles deslizantes. 
(3) El espacio creado por divisores fijos de cuartos tales como mostradores autosoportados tipo bar 

o barandillas. 
3) Contactos de piso. Los contactos de piso no deben contarse como parte del número requerido de 

salidas de contactos, a menos que estén localizados a una distancia no mayor de 45 centímetros de la pared. 
4) Contactos en las cubiertas. Los contactos instalados sobre las cubiertas, tal y como se especifica en 

el inciso (c) siguiente no se deben considerar como los contactos exigidos por este inciso (a). 
b) Aparatos pequeños. 
1) Salidas para contactos alimentados. En la cocina, despensa, comedor, desayunador o área similar 

de una unidad de vivienda, los dos o más circuitos derivados de 20 amperes para aparatos pequeños que 
exige 210-11(c)(1), deben alimentar todas las salidas de contactos de pared y de piso a las que se refiere el 
inciso (a) de esta sección, todas las salidas de cubiertas a las que se refiere el inciso (c) de esta sección y las 
salidas de contactos para equipos de refrigeración. 

Excepción 1: Además de los contactos exigidos enumerados en 210-52, se permitirá que sean 
alimentados por un circuito derivado de uso general los contactos controlados con interruptor, como se define 
en 210-70(a)(1), Excepción 1. 

Excepción 2: Se permitirá que la salida de contactos para equipos de refrigeración se alimente de un 
circuito derivado independiente de 15 amperes o mayor. 

2) Ninguna otra salida. Los dos o más circuitos derivados para aparatos pequeños especificados en 
210-52 (b)(1) no deben tener salidas para otros propósitos. 

Excepción 1: Un contacto instalado exclusivamente para la alimentación y soporte de un reloj eléctrico 
en cualquiera de los cuartos especificados en (b)(1) anterior. 

Excepción 2: Los contactos instalados para conectar equipos e iluminación suplementarios de estufas de 
gas, hornos de gas y parrillas de gas montadas sobre la cubierta. 

3) Requisitos para contactos en la cocina. Los contactos instalados en las cubiertas de una cocina, 
deben estar alimentados cuando menos por dos circuitos derivados de aparatos pequeños, se permitirá que 
cada uno de estos circuitos, o ambos, también alimenten salidas de contacto en el mismo cuarto de cocina y 
en otros cuartos especificados en (b)(1). Se permitirán circuitos derivados adicionales que alimenten las 
salidas de contactos de la cocina y de otras habitaciones especificadas en (b)(1). Ningún circuito derivado 
para pequeños aparatos debe alimentar más de una cocina. 
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c) Cubiertas. En los cuartos de cocinas, despensas, desayunador, comedores y áreas similares de las 
unidades de vivienda se deben instalar salidas de contacto para las cubiertas, de acuerdo con (1) a (5) 
siguientes. 

1) Espacio de pared de la cubierta. Se debe instalar un contacto en cada espacio de pared de la cubierta 
que tenga 30 centímetros o más de ancho. Las salidas de contacto se deben instalar de modo que ningún 
punto a lo largo de la línea de la pared quede a más de 60 centímetros, medido horizontalmente, desde un 
contacto en ese espacio. 

 

Contacto a menos 
de 60 cm

Contacto a menos 
de 60 cm

Espacio libre desde la pared si X 
mide menos de  30 centímetros

 
Estufa de gas o eléctrica que sale del frente de la cubierta 

 

Espacio libre desde la pared si X 
mide menos de 45 centímetros

Contacto a menos de 60 cm

Co
nt
ac
to
 a
 m

en
os
 

de
 6
0 
cm

 
Estufa de gas o eléctrica montada en una esquina 

Figura 210-52 (c)(1).- Determinación del espacio de pared de la cubierta. 

 

Excepción: No se requieren salidas de contactos en una pared directamente por detrás de una estufa, 
una parrilla de cubierta o un fregadero en la instalación que se describe en la Figura 210-52(c)(1). 

2) Espacios en las cubiertas de isla. Se debe instalar por lo menos un contacto en cada cubierta de isla 
cuya dimensión más larga tenga 60 centímetros o más y la más corta 30 centímetros o más. 

3) Espacios en las cubiertas de península. En cada cubierta de península, cuya dimensión más larga 
tenga 60 centímetros o más y la más corta 30 centímetros o más, se debe instalar por lo menos una salida de 
contacto. Una cubierta de península se mide desde la orilla que se une a otra parte de la cocina. 

4) Espacios separados. Para aplicar los requisitos del inciso (1) anterior, se deben considerar como 
espacios separados las cubiertas separados por estufas, refrigeradores o fregaderos. Si una estufa, una 
parrilla de cubierta o un fregadero son instalados en mesones de isla o de península y la profundidad de la 
cubierta por detrás de la estufa, parrilla de cubierta o fregadero es menor a 30 centímetros, se debe 
considerar que la estufa, la parrilla de cubierta o el fregadero dividen el espacio de la cubierta en dos espacios 
de cubiertas separadas. Cada espacio separado de cubiertas debe cumplir con los requisitos aplicables de 
este inciso(c). 
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5) Ubicación de las salidas de contacto. Las salidas de contacto deben estar ubicadas en o sobre las 
cubiertas, pero a no más de 50 centímetros por encima de la cubierta. Se permite que ensambles de salidas 
de contactos aprobadas para esta aplicación se instalen en las cubiertas. Las salidas de contactos que no 
queden fácilmente accesibles debido a aparatos fijos, alacenas, fregadero o estufa sobrepuesta como los 
cubiertos en (c)(1), Excepción, o por aparatos que ocupen un espacio dedicado, no se deben considerar como 
parte de las salidas exigidas. 

NOTA: Véase 406-5(e) para los requisitos para la instalación de contactos en las cubiertas. 
Excepción a (5): Para cumplir las condiciones especiales especificadas en (1) o (2), se permitirá que las 

salidas de contacto vayan montadas a no más de 30 centímetros por debajo de la cubierta. Los contactos 
montados por debajo de la cubierta, de acuerdo con esta excepción, no se deben localizar donde la cubierta 
sobresalga más de 15 centímetros de su base de apoyo: 

(1) Construcción para personas discapacitadas 
(2) En cubiertas tipo isla o península, cuando la cubierta es plana en toda su superficie (sin salpicaderos, 

divisores, etc.) y no hay medios para montar un contacto dentro de los 50 centímetros por encima de 
la cubierta, como por ejemplo un gabinete de techo. 

d) Cuartos de baño. En los cuartos de baño de unidades de vivienda se debe instalar por lo menos un 
contacto a no más de 90 centímetros del borde exterior de cada lavabo. Las salidas de contacto se deben 
localizar en una pared o una división que sea adyacente al lavabo o a la cubierta del lavabo, localizadas en la 
cubierta, o se debe instalar en la superficie lateral o frontal del gabinete del lavabo a no más de 30 
centímetros por debajo de la cubierta. Se permite que los ensambles de salidas de contacto aprobados para 
esta aplicación sean instalados en las cubiertas. 

NOTA: Véase 406-5(e) para los requisitos para la instalación de contactos en las cubiertas. 
e) Salidas exteriores. Las salidas de contactos en los exteriores de la vivienda se deben instalar de 

acuerdo con (1) a (3) siguientes. Véase 210-8(a)(3). 
1) Viviendas unifamiliares y bifamiliares. En una vivienda unifamiliar y en cada unidad de una vivienda 

bifamiliar que estén a nivel del suelo, se debe instalar al menos una salida de contacto accesible mientras se 
está de pie al nivel del suelo y que esté ubicado a no más de 2.00 metros sobre el suelo, en la parte frontal y 
posterior de la vivienda. 

2) Viviendas multifamiliares. En cada unidad de vivienda de una unidad multifamiliar donde la unidad de 
vivienda esté a nivel del suelo y tenga entradas/salidas exteriores individuales, se debe instalar por lo menos 
una salida de contacto accesible desde el suelo y a no más de 2.00 metros por encima del suelo. 

3) Balcones, terrazas y pórticos. Los balcones, terrazas y pórticos accesibles desde el interior de la vivienda 
deben tener por lo menos una salida de contacto instalada dentro del perímetro del balcón, la terraza o el 
pórtico. El contacto no debe estar a más de 2.00 metros por encima de la superficie del balcón, terraza o pórtico. 

f) Areas de lavadora. En las unidades de vivienda se debe instalar como mínimo una salida de contacto 
para la lavadora. 

Excepción 1: En una unidad de vivienda que sea un apartamento o área de vivienda en un edificio 
multifamiliar, en la que haya instalaciones de lavado en el mismo inmueble disponibles para todos los 
ocupantes del mismo, no se exigirá el contacto para lavadora. 

Excepción 2: En viviendas distintas de las unifamiliares en las que no haya o no estén permitidas 
instalaciones de lavandería, no es necesario un contacto para lavadora. 

g) Sótanos, garajes y edificios accesorios. En las viviendas unifamiliares se deben aplicar las 
siguientes disposiciones: 

(1) En todos los sótanos, garajes adjuntos, garajes independientes y edificios accesorios que tengan 
instalación eléctrica, se debe instalar por lo menos una salida de contacto adicional a aquellos para 
equipo específico. 

(2) Cuando una parte del sótano tiene construido uno o más espacios habitables, cada parte 
independiente no terminada debe tener una salida de contacto instalada según se indica en 
esta sección. 

h) Pasillos. En las unidades de vivienda, los pasillos de 3.00 metros o más de longitud deben tener por lo 
menos una salida de contacto. 

Para efectos de esta subsección, la longitud del pasillo se mide a lo largo de la línea central del pasillo, sin 
pasar por ninguna puerta. 

i) Vestíbulos. Los vestíbulos que no son parte de un pasillo de acuerdo con (h) anterior y que tienen una 
superficie mayor que 5.60 m² deben tener un contacto localizado en cada espacio de pared de 90 centímetros 
o más de ancho, que no sean interrumpidos por entradas, ventanas del piso al techo y aberturas similares. 
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210-60. Habitaciones de huéspedes, suites de huéspedes, dormitorios y alojamientos similares. 
a) Generalidades. Las habitaciones o suites de huéspedes de los hoteles, moteles, los cuartos de dormir 

en los dormitorios y en alojamientos similares deben tener instaladas salidas de contacto, de acuerdo con 
210-52(a) y 210-52(d). Las habitaciones o suites de huéspedes que tengan servicios de cocina permanentes 
deben tener salidas de contacto instaladas de acuerdo con todas las reglas aplicables de 210-52. 

b) Ubicación del contacto. Aplicando las disposiciones de 210-52(a), el número total de salidas de 
contactos no debe ser inferior al número mínimo que cumpla con las disposiciones de esa sección. Se 
permitirá ubicar convenientemente estas salidas de contacto de acuerdo con la disposición permanente de los 
muebles. Debe haber al menos dos salidas de contacto fácilmente accesibles. 

Cuando los contactos estén instalados detrás de la cama, el contacto se debe ubicar de manera que se 
evite el contacto de la cama con cualquier clavija de conexión que pueda instalarse, o el contacto se debe 
proteger adecuadamente. 

210-62. Aparadores. Directamente por encima de un aparador debe instalarse por lo menos una salida 
para contacto por cada 3.50 metros del aparador, medidos horizontalmente en su parte más ancha. 

210-63. Salidas para equipos de calefacción, aire acondicionado y refrigeración. Debe instalarse una 
salida para contacto monofásica de 120 volts y 15 ó 20 amperes en un lugar accesible para el mantenimiento 
de los equipos de calefacción, refrigeración y aire acondicionado en las azoteas, áticos y espacios de poca 
altura. La salida para contacto debe estar situada al mismo nivel y a una distancia no mayor de 7.50 metros 
del equipo de calefacción, refrigeración o aire acondicionado. La salida para contacto no debe conectarse del 
lado de la carga del medio de desconexión del equipo. 

Excepción: No se exigirá un contacto en viviendas unifamiliares y bifamiliares, para el mantenimiento de 
enfriadores evaporativos. 

NOTA: Véase 210-8 para los requisitos de interruptores de circuito por falla a tierra. 
210-70. Salidas requeridas para alumbrado. Las salidas para alumbrado deben instalarse donde se 

especifica en (a), (b) y (c) siguientes: 
a) Unidad o unidades de vivienda. En las unidades de vivienda, las salidas de alumbrado deben 

instalarse de acuerdo a las siguientes disposiciones. 
1) Cuartos habitables. Debe instalarse al menos una salida para alumbrado controlada por un interruptor 

de pared, en todos los cuartos habitables y cuartos de baño. 
Excepción 1: En otros lugares diferentes de cocinas y cuartos de baño se permite uno o más contactos 

controlados mediante interruptor de pared en lugar de salidas de alumbrado. 
Excepción 2: Se permite que las salidas de alumbrado estén controladas por sensores de presencia que 

(1) Sean complementarios a los interruptores de pared, o (2) estén situados donde se instalan normalmente 
los interruptores de pared y estén equipados con un control manual adicional que permita que el sensor 
funcione como interruptor de pared. 

2) Lugares adicionales. Se deben instalar salidas de alumbrado adicionales de acuerdo con a), b) y c) 
siguientes: 

a. Por lo menos una salida de alumbrado controlada con un interruptor de pared, en pasillos, escaleras, 
garajes adjuntos y garajes separados con energía eléctrica. 

b. Para unidades de vivienda, garajes adjuntos y garajes independientes con energía eléctrica, se debe 
instalar por lo menos una salida de alumbrado controlada por interruptor de pared para iluminar el 
lado exterior de las entradas o salidas con acceso a nivel del piso. Una puerta vehicular en un garaje 
no se debe considerar como una entrada o salida exterior. 

c. Cuando estén instaladas una o más salidas de alumbrado en escaleras interiores, debe haber un 
interruptor de pared al nivel de cada piso y en cada nivel del descanso que incluya una entrada, para 
controlar las salidas de alumbrado, en todos los casos cuando la escalera entre niveles sea de seis 
escalones o más. 

Excepción a (a), (b) y (c) anteriores: En pasillos, escaleras y accesos exteriores, se permite el control 
remoto, central o automático del alumbrado. 

3) Espacios para almacenamiento o equipo. En desvanes, sótanos, espacios bajo el piso, cuartos 
utilitarios y cuartos de máquinas, debe instalarse al menos una salida para alumbrado con un interruptor en el 
portalámpara o controlado por un interruptor de pared, en donde estos espacios se utilizan para 
almacenamiento o para contener equipo que requiere reparación. Al menos un punto de control debe estar en 
el punto habitual de entrada a estos espacios. La salida de alumbrado debe instalarse en el o cerca del equipo 
que requiere servicio. 
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b) Habitaciones de huéspedes. En las habitaciones de huéspedes y suites de huéspedes de los hoteles, 
moteles o lugares similares, debe haber al menos una salida para alumbrado controlada por un interruptor de 
pared en cada cuarto habitable y en el cuarto de baño. 

Excepción 1: En otros lugares diferentes de cuartos de cocina y cuartos de baño se permitirán uno o más 
contactos controlados mediante un interruptor de pared para cubrir las necesidades de alumbrado. 

Excepción 2: Se permitirá que las salidas de alumbrado estén controladas por sensores de presencia 
que: (1) sean adicionales a los interruptores de pared o (2) estén situados donde se instalan normalmente los 
interruptores de pared y estén equipados con un control manual adicional que permita que el sensor funcione 
como interruptor de pared. 

c) Otros lugares que no son de vivienda. En los sótanos o espacios bajo el piso que albergan equipos 
que requieren servicio, tales como los de calefacción, refrigeración o aire acondicionado, debe instalarse al 
menos una salida de alumbrado con interruptor en el portalámpara o controlada por un interruptor de pared. 
Al menos un punto de control debe estar en el punto habitual de entrada a estos espacios. La salida de 
alumbrado debe instalarse en el o cerca del equipo que necesita servicio. 

ARTICULO 215 
ALIMENTADORES 

215-1. Alcance. Este Artículo cubre los requisitos de instalación, de protección contra sobrecorriente, de la 
ampacidad y tamaño mínimo de los conductores, para los alimentadores que suministran energía a las cargas 
de los circuitos derivados. 

Excepción: Alimentadores para celdas electrolíticas de los que trata 668-3(c)(1) y (c)(4). 
215-2. Capacidad y tamaños mínimos del conductor. 
a) Alimentadores hasta de 600 volts. 
1) General. Los conductores de los alimentadores deben tener una ampacidad no menor que la necesaria 

para suministrar energía a las cargas calculadas de acuerdo a las Partes C, D y E del Artículo 220. El tamaño 
mínimo del conductor del circuito alimentador antes de la aplicación de cualquier ajuste o de factores de 
corrección, debe tener una ampacidad permisible no menor a la carga no continua, más el 125 por ciento de la 
carga continua. 

Excepción 1: Si el ensamble, incluyendo los dispositivos de sobrecorriente que protegen los 
alimentadores, está aprobado para operación al 100 por ciento de su valor nominal, se permitirá que 
la ampacidad permisible de los conductores de los alimentadores no sea menor a la suma de la carga 
continua más la carga no continua. 

Excepción 2: Se permitirá que los conductores puestos a tierra que no están conectados a un dispositivo 
de protección contra sobrecorriente se dimensionen al 100 por ciento de las cargas continuas y no continuas. 

2) Conductor puesto a tierra. El tamaño del conductor puesto a tierra del circuito alimentador no debe ser 
menor al exigido en 250-122, excepto que no se debe aplicar 250-122(f) cuando los conductores puestos a 
tierra estén instalados en paralelo. 

3) Ampacidad relativa a los conductores de acometida. La ampacidad de los conductores del 
alimentador no debe ser menor a la de los conductores de acometida cuando los conductores del alimentador 
lleven el total de la carga alimentada por los conductores de acometida, con una ampacidad de 55 amperes 
o menos. 

4) Conductores de unidades de vivienda individuales o de casas móviles. No es necesario que los 
conductores de los alimentadores para unidades de vivienda individuales o casas móviles sean mayores que 
los conductores de acometida. Para definir el tamaño del conductor, se permitirá usar 310-15(b)(6). 

NOTA 2: Los conductores de los alimentadores tal como están definidos en el Artículo 100, con un tamaño 
que evite una caída de tensión superior al 3 por ciento en la salida más lejana para cargas de fuerza, 
calefacción, alumbrado o cualquier combinación de ellas y en los que la caída máxima de tensión de los 
circuitos alimentadores y derivados hasta la salida más lejana no supere el 5 por ciento, ofrecerán una 
eficiencia de funcionamiento razonable. 

NOTA 3: Véase 210-19(a), Nota 4, para la caída de tensión de los circuitos derivados. 
b) Alimentadores de más de 600 volts. La ampacidad de los conductores debe estar acorde con 310-15 

y 310-60, según corresponda. El tamaño del conductor puesto a tierra del circuito alimentador, cuando esté 
instalado, no debe ser menor al exigido en 250-122, excepto que no se debe aplicar 250-122(f) cuando los 
conductores puestos a tierra estén instalados en paralelo. Los conductores de los alimentadores de más de 
600 volts se deben dimensionar de acuerdo con (1), (2) ó (3) siguientes. 

1) Alimentadores que dan suministro a transformadores. Cuando únicamente se alimentan 
transformadores, la ampacidad de los conductores de los alimentadores no debe ser menor a la suma de las 
capacidades nominales indicadas en las placas de los transformadores alimentados. 
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2) Alimentadores que dan suministro a transformadores y a equipo de utilización. La ampacidad de 
los alimentadores que dan suministro a una combinación de transformadores y equipo de utilización no debe 
ser menor a la suma de las capacidades nominales indicadas en las placas de los transformadores 
alimentados, y el 125 por ciento de la carga de diseño prevista del equipo de utilización que funcionará 
simultáneamente. 

3) Instalaciones supervisadas. En instalaciones supervisadas, se debe permitir que las dimensiones del 
tamaño del conductor del alimentador sean determinadas por personas calificadas bajo la supervisión 
de ingeniería. Las instalaciones supervisadas se definen como aquellas partes de la instalación en donde se 
cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) Las condiciones de diseño e instalación se suministran bajo la supervisión de ingeniería. 
(2) Personas calificadas con capacitación y experiencia, documentados, en sistemas de más de 600 

volts proveen el mantenimiento, el monitoreo y el servicio del sistema. 
215-3. Protección contra sobrecorriente. Los alimentadores deben estar protegidos contra 

sobrecorriente según lo establecido en la Parte A del Artículo 240. Cuando un alimentador suministra cargas 
continuas o cualquier combinación de cargas continuas y no continuas, la capacidad nominal del dispositivo 
de protección contra sobrecorriente no debe ser menor a la carga no continua, más el 125 por ciento de la 
carga continua. 

Excepción 1: Cuando el ensamble, incluidos los dispositivos que protegen el alimentador contra 
sobrecorriente, esté aprobado para funcionamiento al 100 por ciento de su capacidad nominal, se permitirá 
que la capacidad nominal en amperes del dispositivo de sobrecorriente no sea menor que la suma de la carga 
continua más la carga no continua. 

Excepción 2: La protección contra sobrecorriente para los alimentadores de más de 600 volts debe 
cumplir con lo establecido en la Parte I del Artículo 240. 

215-4. Alimentadores con neutro común 
a) Alimentadores con neutro común. Se permitirá que hasta tres grupos de alimentadores de tres hilos o 

dos grupos de alimentadores cuatro o cinco hilos utilicen un neutro común. 
b) En canalizaciones o envolventes metálicas. Cuando estén instalados en una canalización u otra 

envolvente metálica, todos los conductores de todos los alimentadores con neutro común deben estar 
encerrados en la misma canalización o envolvente, como se exige en 300-20. 

215-5. Diagramas de alimentadores. Antes de la instalación de los circuitos alimentadores debe de 
elaborarse un diagrama que muestre los detalles de dichos circuitos. Este diagrama debe mostrar la superficie 
en metros cuadrados del edificio u otra estructura alimentada por cada alimentador; la carga total conectada 
antes de aplicar los factores de demanda; los factores de demanda aplicados; la carga calculada después de 
aplicar los factores de demanda y el tipo y tamaño de los conductores utilizados. 

215-6. Conductor de puesta a tierra de equipos del alimentador. Cuando un alimentador suministre 
energía a circuitos derivados que requieran conductores de puesta a tierra de equipos, el alimentador 
debe incluir o proporcionar un conductor de puesta a tierra de equipos de acuerdo con lo establecido en 
250-134, al que se deben conectar los conductores de puesta a tierra de equipos de los circuitos derivados. 
Cuando el alimentador suministre energía a un edificio o estructura independiente, se deben aplicar los 
requisitos de 250-32(b). 

215-7. Conductores de fase derivados de sistemas puestos a tierra. Se permite derivar circuitos de 
corriente continua de dos conductores y de corriente alterna de dos o más conductores de fase, desde los 
conductores de fase de circuitos que tengan un conductor neutro puesto a tierra. Los dispositivos de 
desconexión en cada circuito derivado deben tener un polo en cada conductor no puesto a tierra. 

215-9. Protección de las personas mediante interruptores de circuito por falla a tierra. Se permite 
que los alimentadores que proporcionen energía a circuitos derivados de 15 y 20 amperes para contactos 
estén protegidos por un interruptor de circuito por falla a tierra, o mediante un interruptor diferencial por 
corriente residual, en vez de lo establecido para tales interruptores en 210-8 y 590-6(a). 

215-10. Protección de equipos contra fallas a tierra. Cada desconectador de un alimentador, con una 
corriente de desconexión de 1000 amperes o más, instalado en un sistema conectado en estrella y 
sólidamente conectado a tierra, con una tensión de más de 150 volts a tierra, pero que no supere 600 volts 
entre fases, debe estar dotado de equipo de protección contra fallas a tierra de acuerdo con las disposiciones 
de 230-95. 

NOTA: Para edificios que tienen lugares para cuidado de la salud, ver los requisitos de 517-17. 
Excepción 1: Las disposiciones de esta sección no se deben aplicar a medios de desconexión para un 

proceso industrial continuo, cuando una parada no programada introducirá peligros mayores o adicionales. 
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Excepción 2: Las disposiciones de esta sección no se deben aplicar si la protección del equipo contra 
fallas a tierra se provee en el lado de suministro del alimentador y en el lado de carga de cualquier 
transformador que suministre al alimentador. 

215-11. Circuitos derivados de autotransformadores. Los alimentadores no deben derivarse de 
autotransformadores, a menos que el sistema alimentado tenga un conductor que esté conectado 
eléctricamente a un conductor puesto a tierra de la instalación de suministro del autotransformador. 

Excepción 1: Se permitirá un autotransformador sin conexión a un conductor puesto a tierra, cuando 
transforme de 208 a 240 volts o similarmente de 240 a 208 volts. 

Excepción 2: En edificios industriales donde se asegure que el mantenimiento y la supervisión de las 
instalaciones deben hacerse sólo por personal calificado, se permiten autotransformadores que suministren 
energía a cargas de 600 volts a partir de sistemas de 480 volts y a cargas de 480 volts a partir de sistemas de 
600 volts, sin conexión con un conductor similar puesto a tierra similar. 

215-12. Identificación de los alimentadores. 
a) Conductor puesto a tierra. El conductor puesto a tierra de un alimentador se debe identificar según lo 

establecido en 200-6. 
b) Conductor de puesta a tierra de equipos. El conductor de puesta atierra de equipos se debe 

identificar según lo establecido en 250-119. 
c) Conductores de fase. Cuando el sistema de alambrado de los inmuebles tenga alimentadores 

suministrados por más de una tensión de sistema, cada conductor de fase de un alimentador se debe identificar 
por fase o línea y por sistema, en todos los puntos de terminación, conexión y empalme. Se debe permitir que 
los medios de identificación sean por métodos como código de color por separado, cinta de marcado, 
etiquetado u otros medios aprobados. El método utilizado para conductores que se originen dentro de cada 
tablero de distribución del alimentador o en un equipo similar de distribución del alimentador, se debe 
documentar de manera que esté fácilmente disponible o se debe fijar permanentemente a cada tablero 
de distribución del alimentador o equipo similar. 

ARTICULO 220 
CALCULO DE LOS CIRCUITOS DERIVADOS, ALIMENTADORES Y ACOMETIDAS 

A. Generalidades 
220-1. Alcance. Este Artículo cubre los requisitos para calcular las cargas de los circuitos derivados, de 

los alimentadores y de las acometidas. La Parte A proporciona los requisitos generales para los métodos 
de cálculo. La Parte B suministra los métodos de cálculo para las cargas de los circuitos derivados. Las Partes 
C y D proporcionan los métodos de cálculo para los alimentadores y acometidas. La Parte E proporciona 
los métodos de cálculo para instalaciones agrícolas. 

NOTA: Ver la Figura 220-1 relacionada con información sobre la organización del Artículo 220. 
 

Parte A. Generali dades

Parte B. Cálculos de cargas de circuitos derivados

Parte C 
Cálculos de 
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y acometidas

220-6 1
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cargas de 
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Parte  E. Cálculos de cargas en  instalaciones ag rícolas

Sólo unidades 
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en  
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en  
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Figura 220-1.- Métodos de cálculo para circuitos derivados, alimentadores y acometidas 
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220-3. Aplicación de otros Artículos. En otros Artículos que se aplican para el cálculo de cargas en 
aplicaciones especializadas, existen requisitos proporcionados en la Tabla 220-3 que son adicionales o que 
modifican a los de este Artículo. 

220-5. Cálculos. 
a) Tensiones. Si no se especifican otras tensiones, para el cálculo de cargas del alimentador y de los 

circuitos derivados, deben aplicarse las tensiones de 120, 120/240, 220Y/127, 208Y/120, 220, 240, 347, 440, 
460, 480Y/277, 480, 600Y/347 y 600 volts. 

b) Fracciones de un ampere. Cuando los cálculos den como resultado una fracción decimal se 
permitirá redondear al ampere entero más cercano. Cuando la fracción decimal es menor que 0.5 
se redondeará hacia abajo. 

Tabla 220-3.- Referencias para el cálculo de carga adicional 
Cálculo Artículo Sección o Parte

Alimentadores de tableros de distribución en escenarios - teatros 520 520-27 

Bases de cálculo - estacionamientos de vehículos recreativos 551 551-73 (a) 

Caída de tensión (cálculo obligatorio) - bombas contra incendios 695 695-7 

Caída de tensión (cálculo obligatorio) - equipo eléctrico sensible 647 647-4 (d) 

Cálculos de circuitos derivados de más de 600 volts 210 210-19 (b) 

Cálculos de la ampacidad- soldadores eléctricos 630 630-11, 630-31 

Cálculos de la carga del alimentador y de acometida – marinas y muelles 555 555-12 

Cálculos del alimentador de más de 600 volts 215 215-2 (b) 

Calentadores de agua tipo almacenamiento 422 422-11 (e) 

Capacidad nominal y tamaño - los conductores de grúas y montacargas 
eléctricos 

610 610-14 

Carga total para determinar el suministro de energía- casas móviles, 
casas prefabricadas y estacionamientos de casas móviles 

550 550-18 (b) 

Conductores - convertidores de fase 455 455-6 

Dimensionado de los conductores del alimentador para escenarios en 
estudios de televisión - Estudios de cine, de televisión y lugares similares 

530 530-19 

Dimensionado del circuito derivado - equipos eléctricos fijos de 
calefacción para tuberías y recipientes 

427 427-4 

Dimensionado del circuito derivado - equipos eléctricos fijos para 
calefacción de ambiente 

424 424-3 

Dimensionado del circuito derivado -equipos eléctricos fijos exteriores 
para deshielo y fusión de nieve 

426 426-4 

Dimensionado del circuito y corriente - sistemas solares fotovoltaicos 690 690-8 

Dimensionado del conductor de alimentación - maquinaria industrial 670 670-4 (a) 

Dimensionado del conductor del circuito derivado - equipos de aire 
acondicionado y de refrigeración 

440 Parte D 

Dimensionado del conductor del circuito derivado - galvanoplastia 669 669-5 

Equipos de carga combinada, de motores y de motores múltiples 430 430-25 

Espacios electrificados para estacionamiento de camiones 626  

Factores de demanda del alimentador - elevadores 620 620-14 

Factores de demanda del alimentador - motores 430 430-26 

Factores de demanda permisibles para sistemas de alambrado eléctrico 
en estacionamientos - casas móviles, casas prefabricadas y 
estacionamientos de casas móviles 

550 550-31 

Líneas - celdas electrolíticas 668 668-3(c) 

Máquinas de riego accionadas o controladas eléctricamente 675 675-7(a) y 
675-22(a) 

Motores, varios motores o un(os) motor(es) y otra(s) carga(s) 430 430-24 
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B. Cálculo de cargas de circuitos derivados. 
220-10. Generalidades. Las cargas de los circuitos derivados deben calcularse como se indica en 220-12, 

220-14 y 220-16. 
220-12. Cargas de alumbrado para lugares específicos. La carga mínima de alumbrado por cada metro 

cuadrado de superficie del piso, debe ser mayor o igual que la especificada en la Tabla 220-12 para los 
lugares específicos indicados en la misma. El área del piso de cada planta debe calcularse a partir de las 
dimensiones exteriores del edificio, unidad de vivienda u otras áreas involucradas. Para las unidades de 
vivienda, el área calculada del piso no debe incluir los patios abiertos, las cocheras ni los espacios no 
utilizados o sin terminar, que no sean adaptables para su uso futuro. 

NOTA: Los valores unitarios de estos cálculos se basan en condiciones de carga mínima y un factor de 
potencia del 100 por ciento y puede ser que no provean la capacidad suficiente para la instalación 
considerada. 

Tabla 220-12.- Cargas de alumbrado general por tipo del inmueble 

Tipo del inmueble Carga unitaria (VA/m2) 

Bancos 39b 
Casas de huéspedes 17 
Clubes 22 
Cuarteles y auditorios 11 
Depósitos (almacenamiento) 3 
Edificios de oficinas 39b 
Edificios industriales y comerciales (lugares de 
almacenamiento) 

22 

Escuelas 33 
Estacionamientos comerciales 6 
Hospitales 22 
Hoteles y moteles, incluidos apartamentos sin cocineta 22 
Iglesias 11 
Juzgados 22 
Lugares de almacenamiento 3 
Peluquerías y salones de belleza 33 
Restaurantes 22 
Tiendas 33 
Unidades de viviendaa 

En cualquiera de las construcciones anteriores, excepto en 
viviendas unifamiliares y unidades individuales de vivienda 
bifamiliares y multifamiliares: 

33 

En cualquiera de las construcciones anteriores, excepto en 
viviendas unifamiliares y unidades individuales de vivienda 
bifamiliares y multifamiliares: 

 

Vestíbulos, pasillos, closets, escaleras 6 
Lugares de reunión y auditorios 11 
Bodegas 3 

a Ver 220-14(j) 
b Ver 220-14(k) 

 

 
220-14. Otras cargas para todo tipo de construcciones. En todas las construcciones, la carga mínima 

de cada salida de contacto de uso general y salidas no utilizadas para alumbrado general, no debe ser menor 
a las calculadas en (a) hasta (l) siguientes, las cargas indicadas se basan en la tensión de los circuitos 
derivados: 

Excepción: Se deben descartar de los cálculos las salidas que alimentan los conmutadores en centrales 
telefónicas 
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a) Aparatos o cargas específicas. Una salida para un aparato específico u otra carga no incluida en 
220-14 (b) hasta (l) se debe calcular con base en la corriente del aparato o carga conectada. 

b) Secadoras eléctricas y aparatos de cocción en unidades de vivienda. Se permitirá efectuar los 
cálculos de las cargas como se especifica en 220-54 para secadoras eléctricas y en 220-55, para estufas 
eléctricas y otros aparatos de cocción. 

c) Cargas de motor. Las salidas para cargas de motor se deben calcular de acuerdo con los requisitos de 
430-22, 430-24 y 440-6. 

d) Luminarias. Una salida que alimenta luminarias se debe calcular con base en el valor máximo en 
voltamperes del equipo y las lámparas para las que esté designada dicha luminaria. 

e) Portalámparas de trabajo pesado. Las salidas para portalámparas de trabajo pesado se deben 
calcular con un mínimo de 600 voltamperes. 

f) Alumbrado de anuncios y de contorno. Las salidas para iluminación de anuncios e iluminación de 
contorno se deben calcular con una carga mínima de 1200 voltamperes para cada circuito derivado exigido, 
como se especifica en 600-5(a). 

g) Aparadores. Los aparadores se deben calcular de acuerdo con cualquiera de los siguientes numerales: 
(1) La carga unitaria por salida, como se exige en otras disposiciones de esta sección. 
(2) 200 voltamperes por cada 30 centímetros de aparador. 
h) Ensambles fijos de múltiples salidas. Los ensambles fijos de múltiples salidas usados en edificios 

que no sean unidades de vivienda, habitaciones de huéspedes o suites de huéspedes en hoteles o moteles, 
se deben calcular de acuerdo con (1) o (2) siguientes. Para los propósitos de esta sección, se permitirá que el 
cálculo se base en la parte que contiene las salidas de contacto. 

(1) En el caso que sea improbable que se usen simultáneamente varios aparatos, por cada sección 1.50 
metros o fracción de cada longitud separada y continua, se debe considerar una salida de cuando 
menos 180 voltamperes. 

(2) En el caso de aparatos que sea probable que se usen simultáneamente, cada 30 centímetros o 
fracción se debe considerar como una salida de cuando menos 180 voltamperes. 

i) Salidas para contactos. Excepto como se establece en (j) y (k) siguientes, las salidas de contactos se 
deben considerar cuando menos de 180 voltamperes para cada contacto sencillo o múltiple instalado en el 
mismo yugo. Un contacto múltiple compuesto de cuatro o más contactos, se debe calcular con no menos de 
90 voltamperes por cada contacto. Esta disposición no se debe aplicar a salidas para contactos especificadas 
en 210-11c)(1) y (c)(2). 

J) Alojamientos. En viviendas unifamiliares, bifamiliares y multifamiliares y en habitaciones de huéspedes 
o suites de huéspedes de hoteles y moteles, las salidas especificadas en este mismo subinciso están 
incluidas en los cálculos de carga de alumbrado general de 220-12. No se deben exigir cálculos de carga 
adicionales para estas salidas. 

(1) Todas las salidas de contactos para uso general de 20 amperes nominales o menos, incluidos los 
contactos conectados a los circuitos, en 210-11(c)(3). 

(2) Las salidas de contactos especificadas en 210-52(e) y (g). 
(3) Las salidas de alumbrado especificadas en 210-70(a) y (b). 
k) Bancos y edificios de oficinas. En bancos o edificios de oficinas, las cargas de contactos se deben 

calcular de modo que sean superiores a las que se indican en los numerales (1) o (2), siguientes: 
(1) La carga calculada a partir de 220-14(i) 
(2) 11 voltamperes/m2 
l) Otras salidas. Otras salidas no cubiertas en (a) hasta (k) de esta sección se deben calcular con base en 

180 voltamperes por salida. 
220-16. Cargas para ampliación de las instalaciones existentes. 
a) Unidades de vivienda. Las cargas agregadas a unidades de vivienda existentes deben cumplir con lo 

siguiente, según corresponda: 
(1) Las cargas para ampliaciones estructurales de una unidad de vivienda existente o de una parte de 

una unidad de vivienda en la que no existía instalación, si superan 46.50 m2, se deben calcular de 
acuerdo con 220-12 y 220-14. 

(2) Las cargas de circuitos nuevos o ampliaciones en unidades de vivienda con una instalación 
existente, se deben calcular de acuerdo con 220-12 ó 220-14, según corresponda. 

b) Inmuebles que no sean viviendas. Las cargas para circuitos nuevos o ampliaciones en inmuebles que 
no sean viviendas, se deben calcular de acuerdo con 220-12 ó 220-14, según corresponda. 
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220-18. Cargas máximas. La carga total no debe exceder el valor nominal del circuito derivado y no debe 
exceder las cargas máximas especificadas en (a) hasta (c) siguientes, bajo las condiciones especificadas aquí. 

a) Cargas accionadas por motor y combinadas. Cuando un circuito alimenta solamente cargas 
accionadas por motor, se debe aplicar el Artículo 430. Cuando un circuito alimenta solamente equipo de aire 
acondicionado, equipo de refrigeración, o ambos, se debe aplicar el Artículo 440. 

Para circuitos que alimentan cargas que consisten de un equipo de utilización accionado por motor que 
está fijo en su sitio y que tiene un motor de más de 93.25 watts (⅛ H.P.) en combinación con otras cargas, la 
carga total calculada se debe basar en el 125 por ciento de la carga del motor más grande más la suma de las 
otras cargas. 

b) Cargas de alumbrado inductivas y de diodo emisor de luz. Para circuitos que alimentan unidades de 
alumbrado que tengan balastros, transformadores o autotransformadores o diodos emisores de luz, la carga 
calculada se debe basar en el valor nominal de corriente total de estas unidades, en amperes, y no en el total 
de watts de las lámparas. 

c) Cargas de estufas. Se permitirá aplicar los factores de demanda para cargas de estufas de acuerdo 
con la Tabla 220-55, incluida la Nota 4. 

C. Cálculos de cargas del alimentador y de la acometida. 
220-40. Generalidades. La carga calculada de un alimentador o de una acometida no debe ser menor a la 

suma de las cargas en los circuitos derivados alimentados, como se determina en la Parte B de este Artículo, 
después de aplicar cualquier factor de demanda aplicable y permitido por las Partes C o D o exigidos por la 
Parte E. 

NOTA: Véase 220-18(b) para la carga máxima en amperes, permitida para unidades de alumbrado que 
operan a menos de 100 por ciento del factor de potencia. 

220-42. Alumbrado general. Los factores de demanda especificados en la Tabla 220-42 se deben aplicar 
a la parte de alumbrado general de la carga total calculada del circuito derivado. Esos factores no se deben 
aplicar para calcular el número de circuitos derivados para iluminación general. 

220-43. Alumbrado de aparadores y riel de alumbrado. 
a) Aparadores. Para el alumbrado de aparadores debe incluirse una carga no menor a 600 

voltamperes/metro lineal de aparador, medido horizontalmente a lo largo de su base. 
NOTA: Para los circuitos derivados que alimentan los aparadores, véase 220-14 (g) 
b) Rieles de alumbrado. Para rieles de alumbrado en sitios diferentes de unidades de vivienda o 

habitaciones o alcobas de huéspedes en hoteles o moteles, se debe incluir una carga adicional de 150 
voltamperes por cada 60 centímetros o fracción de riel de alumbrado. Cuando se instalan rieles multicircuitos, 
se debe considerar que la carga está dividida uniformemente entre los circuitos del riel. 

Excepción: Si los rieles de alumbrado son alimentados a través de un dispositivo que limita la corriente a 
los rieles, se permitirá que la carga sea calculada con base en el valor nominal del dispositivo empleado para 
limitar la corriente. 

Tabla 220-42.- Factores de demanda de cargas de alumbrado 

Tipo de inmueble Parte de la carga de alumbrado a la que 
se aplica el factor de demanda 

(voltamperes) 

Factor de demanda (%)

Almacenes Primeros 12 500 o menos 100 
 A partir de 12 500 50 
Hospitales* Primeros 50 000 o menos 40 
 A partir de 50 000 20 
Hoteles y moteles, incluyendo los 
apartamentos sin cocina para 
los inquilinos* 

Primeros 20 000 o menos 50 
De 20 001 a 100 000 40 
A partir de 1 00000 30 

Unidades de vivienda Primeros 3000 o menos 100 
 De 3001 a 120 000 35 
 A partir de 120 000 25 
Todos los demás Voltamperes totales 100 

* Los factores de demanda de esta Tabla no se deben aplicar a la carga calculada de los alimentadores que dan suministro a las zonas 
de hospitales, hoteles y moteles en las que es posible que se deba utilizar todo el alumbrado al mismo tiempo, como salas de 
operaciones, comedores y salas de baile.  
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220-44. Cargas para contactos en inmuebles que no sean de vivienda. En inmuebles que no sean de 
vivienda, se permite que las cargas para contactos sean calculadas de acuerdo con 220-14(h) e (i), sujetas a 
los factores de demanda de la Tabla 220-42 o la Tabla 220-44. 

Tabla 220-44.- Factores de demanda para cargas de contactos 
en inmuebles que no son unidades de vivienda 

Parte de la carga de contactos a la que se 
aplica el factor de demanda (voltamperes) 

Factor de demanda 
(%) 

Primeros 10 kVA o menos 100 
A partir de 10 kVA 50 

 
220-50. Motores. Las cargas de motores se deben calcular de acuerdo con 430-24, 430-25 y 430-26. Y 

con 440-6 para motores de compresores herméticos de refrigeración. 
220-51. Calefacción eléctrica fija de ambiente. Las cargas para calefacción eléctrica fija de ambiente se 

deben calcular al 100 por ciento de la carga total conectada. No obstante, en ningún caso el valor nominal de 
la corriente de carga de la acometida o del alimentador debe ser menor al valor nominal del circuito derivado 
alimentado más grande. 

Excepción: Cuando resulten cargas menores en los conductores debido a que los equipos funcionan de 
acuerdo con ciclos de servicio, continua o intermitentemente o no funcionen todos a la vez, los conductores 
del alimentador y de la acometida pueden tener una ampacidad menor a 100 por ciento, siempre que los 
conductores tengan una ampacidad para la carga así calculada. 

220-52. Cargas de aparatos pequeños y lavadoras en unidades de vivienda. 
Excepción: Esta sección no es aplicable a unidades de vivienda de 60 m2 o menos 
a) Cargas del circuito de aparatos pequeños. En cada unidad de vivienda, la carga del alimentador 

debe calcularse a 1500 voltamperes por cada circuito derivado de 2 hilos para aparatos pequeños como se 
especifica en 210-11(c)(1). Cuando la carga se divida entre dos o más alimentadores, la carga calculada para 
cada uno debe incluir no menos de 1500 voltamperes por cada circuito de 2 hilos para aparatos pequeños. Se 
permite que estas cargas se incluyan con la carga de alumbrado general y se apliquen los factores de 
demanda permitidos en la Tabla 220-42. 

Excepción: Se permite excluir de los cálculos exigidos en esta sección, a los circuitos derivados 
individuales permitidos por 210-52(b)(1), Excepción 2. 

b) Carga del circuito de lavadora. Una carga de cuando menos 1500 voltamperes se debe incluir por 
cada circuito derivado de 2 hilos para lavadora instalado de tal forma como se establece en 210-11(c)(2). Se 
permite que esta carga se incluya con la carga de alumbrado general y se le apliquen los factores de 
demanda permitidos en la Tabla 220-42. 

Excepción: Esta sección no es aplicable a unidades de vivienda popular de hasta 60 m2 
220-53. Carga para aparatos en unidades de vivienda. En viviendas unifamiliares, bifamiliares y 

multifamiliares se permite aplicar un factor de demanda del 75 por ciento a la capacidad nominal indicada en 
la placa de datos, de cuatro o más aparatos fijos conectados al mismo alimentador, que no sean estufas 
eléctricas, secadoras de ropa, equipo de calefacción eléctrica o de aire acondicionado . 

220-54. Secadoras eléctricas de ropa en unidades de vivienda. La carga para secadoras eléctricas de 
ropa en unidades de vivienda, debe ser de 5000 voltamperes o la potencia nominal indicada en la placa 
de datos, la que sea mayor, para cada secadora conectada. Se permite aplicar factores de demanda indicados 
en la Tabla 220-54 Cuando dos o más secadoras monofásicas sean alimentadas por un alimentador de 
3 fases, 4 hilos, la carga total se debe calcular con base en el doble del número máximo de secadoras 
conectadas entre dos fases cualesquiera. Para las cargas calculadas en esta sección, los kilovoltamperes se 
deben considerar equivalentes a los kilowatts. 

Tabla 220-54.- Factores de demanda para secadoras domésticas de ropa 

Número de secadoras Factor de demanda (%) 

1-4 100 
5 85 

6 75 
7 65 
8 60 
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Número de secadoras Factor de demanda (%) 

9 55 
10 50 
11 47 

12-23 47% menos 1% por cada secadora que 
exceda el número de 11 

24-42 35% menos 0.5% por cada secadora 
que exceda el número de 23 

De 43 en adelante 25 
 
220-55. Estufas eléctricas y otros aparatos de cocción en unidades de vivienda. Se permite aplicar 

los factores de demanda de acuerdo con la Tabla 220-55, para calcular la carga de estufas eléctricas 
domésticas, hornos de pared y otros aparatos de cocción con capacidad individual mayor que 1.75 kilowatts. 
Para las cargas calculadas en esta sección, los kilovoltampere (kVA) equivalen a kilowatts (kW). 

Cuando haya dos o más estufas monofásicas alimentadas por un alimentador o una acometida de 3 fases, 
4 hilos, la carga total se debe calcular sobre la base del doble del número máximo de estufas conectadas 
entre dos fases cualesquiera. 

NOTA. 2: Véase la Tabla 220-56 para equipos de cocción comerciales. 
Tabla 220-55.- Factores de demanda y cargas para estufas eléctricas domésticas, hornos de pared, 

parrillas eléctricas montadas en la superficie del mueble de cocina y otros aparatos de cocción de más 
de 1.75 kilowatts (kW). (La columna C debe aplicarse en todos los casos, excepto lo permitido de otra 

forma en la Nota 3). 

Número de 
aparatos 

 

Factor de demanda (%) 
Columna C 

Demanda máxima (kW) 
no más de 12 kW ) 

Columna A 
(menos de 3 ½ kW ) 

Columna B 
(de 3 ½ kW hasta 

8 ¾ kW ) 
1 80 80 8 
2 75 65 11 
3 70 55 14 
4 66 50 17 
5 62 45 20 
6 59 43 21 
7 56 40 22 
8 53 36 23 
9 51 35 24 

10 49 34 25 
11 47 32 26 
12 45 32 27 
13 43 32 28 
14 41 32 29 
15 40 32 30 
16 39 28 31 
17 38 28 32 
18 37 28 33 
19 36 28 34 
20 35 28 35 
21 34 26 36 
22 33 26 37 
23 32 26 38 
24 31 26 39 
25 30 26 40 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)     69 

Número de 
aparatos 

 

Factor de demanda (%) 
Columna C 

Demanda máxima (kW) 
no más de 12 kW ) 

Columna A 
(menos de 3 ½ kW ) 

Columna B 
(de 3 ½ kW hasta 

8 ¾ kW ) 
26-30 30 24 15 kW + 1 kW por cada 

estufa 
31-40 30 22  
41-50 30 20 25 kW + ¾ kW por cada 

estufa 
51-60 30 18  

De 61 en adelante 30 16  
1.- Todas las estufas del mismo valor nominal y de más de 12 kW hasta 27 kW. Para estufas individuales de más de 12 kW pero no más 
de 27 kW, se debe aumentar la demanda máxima de la columna C un 5 por ciento por cada kW adicional o fracción por encima de los
12 kW. 

2.- Las estufas de más de 8.75 kW hasta 27 kW de distinto valor nominal. Para estufas con potencia individual de más de 8.75 kW y de 
diferente capacidad nominal, pero que no superen los 27 kW, se debe calcular un valor promedio sumando las capacidades nominales de 
todas las estufas para obtener la carga total conectada (utilizando 12 kW por cada estufa de menos de 12 kW) y dividiendo entre el 
número total de estufas. Después se debe aumentar la demanda máxima de la columna C un 5 por ciento por cada kW o fracción en que 
este valor promedio exceda de 12 kW. 

3.- De más de 1.75 kW hasta 8.75 kW. En lugar del método de la columna C, se permite añadir la potencia nominal de todos los aparatos 
de cocción de más de 1.75 kW pero no más de 8.75 kW y multiplicar la suma por los factores de demanda de las columnas A o B, según 
el número de aparatos. Cuando la potencia nominal de los aparatos de cocción corresponda a las columnas A y B, se deben aplicar los 
factores de demanda de cada columna a los aparatos de esa columna y sumar los resultados. 

4.- Carga del circuito derivado: Se permite calcular la carga del circuito derivado de una estufa según la Tabla 220-55. La carga del 
circuito de un horno de pared o de una estufa montada en la superficie del mueble de cocina debe ser el valor de la placa de datos del 
aparato. La carga de un circuito derivado de una estufa montada en la superficie del mueble de cocina y no más de dos hornos de pared, 
conectados todos al mismo circuito derivado y situados en la misma cocina, debe calcularse sumando los valores de la placa de datos de 
cada aparato y considerando ese total como equivalente a una estufa. 

5.- Esta Tabla se aplica también a aparatos de cocción de más de 1.75 kW utilizados en programas de instrucción. 
220-56. Equipos de cocina en inmuebles que no son unidades de vivienda. Se permitirá calcular las 

cargas de los equipos eléctricos de cocción comerciales, calentadores del agua de los lavaplatos, otros 
calentadores de agua y otros equipos de cocina, de acuerdo con la Tabla 220-56. Los factores de demanda 
de esta Tabla se deben aplicar a todos los equipos de cocina controlados por termostato o de uso 
intermitente. No se deben aplicar a equipos de calefacción eléctrica, ventilación o aire acondicionado. 

No obstante, en ningún caso, la carga calculada del alimentador o de la acometida no deberá ser menor 
que la suma de las cargas de los dos equipos de cocina más grandes. 

Tabla 220-56.- Factores de demanda para equipos de cuartos de cocina 
diferentes a unidades de vivienda. 

Número de unidades 
de equipo 

Factor de demanda (%) 

1 100 
2 100 
3 90 
4 80 
5 70 

6 y más 65 

 
220-60. Cargas no coincidentes. Al calcular la carga total del alimentador o de la acometida, cuando no 

sea probable que se utilicen simultáneamente dos o más cargas no coincidentes, se puede omitir la más 
pequeña de las dos. 

220-61. Carga del neutro del alimentador o de la acometida. 
a) Cálculo básico. La carga del neutro del alimentador o de la acometida debe ser el máximo 

desequilibrio de la carga determinado por este Artículo. La carga de máximo desequilibrio debe ser la carga 
neta máxima calculada entre el neutro y cualquier otro conductor de fase. 
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Excepción. La carga así obtenida, se debe multiplicar por 140 por ciento para sistemas de 2 fases, 3 hilos 
o 2 fases 5 hilos. 

b) Reducciones permitidas. Se permitirá que un alimentador que alimente las siguientes cargas tenga un 
factor de demanda adicional de 70 por ciento que se aplica a la cantidad indicada en el numeral (1) o una 
parte de la cantidad indicada en el numeral (2) siguientes, determinada según el cálculo básico: 

(1) Para un alimentador que alimente estufas eléctricas domésticas, hornos de pared, estufas montadas 
en la cubierta del mueble de cocina y secadoras eléctricas, cuando la carga máxima no equilibrada 
se ha determinado según la Tabla 220-55 para estufas y la Tabla 220-54 para secadoras. 

(2) La parte de la carga desbalanceada mayor de 200 amperes cuando el suministro del alimentador 
proviene de un sistema de corriente continua de 3 hilos o de corriente alterna de 1 fase; o un sistema 
de 4 hilos 3 fases, sistema de 3 hilos 2 fases; o un sistema de 5 hilos 2 fases. 

c) Reducciones prohibidas. No debe reducirse la ampacidad del conductor neutro o del conductor 
puesto a tierra que se aplique a la cantidad indicada en el numeral (1) siguiente o la parte de la cantidad 
indicada en el numeral (2) que abajo se indica, con respecto a la determinada mediante el cálculo básico: 

(1) Ninguna parte de un circuito de 3 hilos que esté formado por el conductor neutro y dos conductores 
de fase de un sistema de 3 fases, 4 hilos, conectado en estrella. 

(2) Aquella parte que conste de cargas no lineales alimentadas por un sistema de 3 fases, 4 hilos, 
conectado en estrella. 

NOTA: Un sistema de potencia de 3 fases, 4 hilos, conectado en estrella utilizado para alimentar cargas 
no lineales, puede requerir que el sistema de potencia esté proyectado de modo que permita que pasen por el 
conductor neutro corrientes con alto contenido de armónicas. 

D. Cálculos opcionales para cargas de alimentadores y acometidas 
220-80. Generalidades. Se permitirán los cálculos opcionales de las cargas del alimentador y de la 

acometida de acuerdo con esta Parte D. 
220-82. Unidades de vivienda. 
a) Carga del alimentador y de la acometida. Esta sección se aplica a unidades de vivienda cuya carga 

total conectada esté alimentada por un sólo conjunto de tres conductores a 120/240 ó 220Y/127 volts en el 
alimentador o en la acometida con una ampacidad de 100 amperes o más. Está permitido calcular las cargas 
del alimentador y de la acometida de acuerdo con esta sección en lugar del método especificado en la Parte C 
de este Artículo. La carga calculada debe ser el resultado de sumar las cargas de 220-82(b) y (c). Se permite 
que los conductores de los alimentadores y de la entrada de la acometida cuya carga calculada sea 
determinada por este cálculo opcional, tengan la carga del neutro determinada como se indica en 220-61. 

b) Cargas generales. La carga general calculada no debe ser menor al 100 por ciento de los primeros 10 
kilovoltamperes más el 40 por ciento del remanente de las siguientes cargas: 

(1) 33 voltamperes/m2 para alumbrado general y contactos de uso general. El área del suelo de cada 
piso se debe calcular a partir de las dimensiones exteriores de la unidad de vivienda. La superficie 
calculada del suelo no debe incluir los pórticos abiertos, los estacionamientos ni los espacios no 
utilizados o sin terminar que no sean adaptables para su uso futuro. 

(2) 1500 voltamperes por cada circuito derivado de 2 conductores de 20 amperes para aparatos 
pequeños aparatos, y por cada circuito derivado para lavadora contemplados en 210-11(c)(1) 
y (c)(2). 

(3) El valor nominal de la placa de datos de los siguientes elementos: 
a. Todos los aparatos que estén fijos en su sitio, conectados permanentemente o localizados para 

conectarlos a un circuito específico. 
b. Estufas, hornos de pared, estufas montadas en la cubierta del mueble de cocina. 
c. Secadoras de ropa que no están conectadas al circuito derivado de lavandería que se especifica en 

el numeral (2). 
d. Calentadores de agua. 
(4) El valor nominal de la placa de datos en amperes o en kilovoltamperes de todos los motores 

conectados permanentemente que no se incluyen en el numeral (3). 
c) Cargas de calefacción y aire acondicionado. Se debe incluir la mayor de las seis posibilidades 

siguientes (carga en kilovoltamperes): 
(1) 100 por ciento de los valores nominales de placa de datos del equipo de aire acondicionado y del 

equipo de refrigeración. 
(2) 100 por ciento de los valores nominales de placa de datos de las bombas de calor cuando éstas se 

utilizan sin ningún calentador eléctrico complementario. 
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(3) 100 por ciento de los valores nominales de placa de datos del compresor de la bomba de calor y 65 
por ciento del calentador eléctrico complementario para los sistemas eléctricos centrales de 
calefacción de ambiente. Si se evita que el compresor de la bomba de calor funcione al mismo 
tiempo que el calentador complementario, no es necesario considerar éste en la carga total de la 
calefacción central de ambiente. 

(4) 65 por ciento de los valores nominales de placa de datos de la calefacción eléctrica de ambiente, si 
son menos de cuatro unidades controladas separadamente. 

(5) 40 por ciento de los valores nominales de placa de datos de la calefacción eléctrica de ambiente, si 
son cuatro o más unidades controladas separadamente. 

(6) 100 por ciento de los valores nominales de placa de datos del almacenamiento térmico eléctrico y 
otros sistemas de calefacción en los que se espera que la carga usual sea continuamente el valor 
total de la placa de datos. En los sistemas que se calculan considerando esta opción, no se debe 
aplicar ninguna otra de las opciones anteriores. 

220-83. Unidades de vivienda existentes. Se permitirá utilizar esta sección para determinar si el 
alimentador o la acometida existentes tienen capacidad suficiente para alimentar cargas adicionales. Cuando 
la unidad de vivienda es alimentada por una acometida de 3 conductores a 120/240 ó 208Y/120 volts, se 
permite calcular la carga total de acuerdo con los incisos (a) o (b) siguientes: 

a) Cuando no se va a instalar equipo adicional de aire acondicionado o de calefacción eléctrica de 
ambiente. Se deben usar los siguientes porcentajes para cargas existentes y nuevas cargas adicionales. 

Carga (kVA) Porcentaje de carga 
Primeros 8 kVA de carga al 100 

Carga restante al 40 
En los cálculos de la carga se debe incluir lo siguiente: 
(1) Iluminación general y contactos de uso general a 33 voltamperes/m2 determinados según 220-12. 
(2) 1500 voltamperes por cada circuito derivado de 2 conductores de 20 amperes para pequeños 

aparatos, y por cada circuito derivado para lavadora, como se especifica en 210-11(c)(1) y (c)(2). 
(3) El valor nominal de placa de datos de los siguientes aparatos: 
a. Todos los aparatos que estén fijos en su sitio, conectados permanentemente o localizados para 

conectarlos a un circuito específico. 
b. Estufas, hornos de pared, estufas montadas en la cubierta del mueble de cocina. 
c. Secadoras de ropa que no están conectadas al circuito derivado de la lavadora que se especifica en 

el numeral (2). 
d. Calentadores de agua. 
b) Cuando se va a instalar equipo adicional de aire acondicionado o de calefacción eléctrica de 

ambiente. Se deben usar los siguientes porcentajes para cargas existentes y nuevas cargas adicionales. Se 
debe usar la mayor carga conectada de aire acondicionado o de calefacción de ambiente, pero no ambas.  

Carga Porcentaje de carga 

Equipo de aire acondicionado 100 
Equipo de calefacción central eléctrica de ambiente 100 
Menos de cuatro unidades de calefacción de ambiente 
controladas independientemente 

100 

Primeros 8 kilovoltamperes de todas las demás cargas 100 
Resto de todas las demás cargas 40 

 
Las otras cargas deben incluir las siguientes: 
(1) Contactos de alumbrado general y contactos de uso general a 33 voltamperes/m2 determinados 

según 220-12. 
(2) 1500 voltamperes por cada circuito derivado de 2 conductores de 20 amperes para pequeños 

aparatos, y por cada circuito derivado para lavadora, como se especifica en 210-11(c)(1) y (c)(2). 
(3) El valor nominal de la placa de datos de los siguientes elementos: 
a. Todos los aparatos, que estén fijos en su sitio, conectados permanentemente o localizados para 

conectarlos a un circuito específico. 
b. Estufas, hornos de pared, estufas montadas en la cubierta del mueble de cocina. 
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c. Secadoras de ropa que no están conectadas al circuito derivado de la lavadora que se especifica en 
el numeral (2). 

d. Calentadores de agua. 
220-84. Viviendas multifamiliares 
a) Carga del alimentador o de acometida. Se permite calcular la carga del alimentador o de la acometida 

que alimenta tres o más unidades de una vivienda multifamiliar según se indica en la Tabla 220-84 en lugar de 
la Parte C de este Artículo, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) Ninguna unidad de vivienda esté alimentada por más de un alimentador. 
(2) Cada unidad de vivienda tiene equipo eléctrico de cocción. 
Excepción: Cuando la carga calculada para viviendas multifamiliares sin aparatos eléctricos de cocción, 

según la Parte C de este Artículo supere la calculada según la Parte D para igual carga, más los aparatos 
eléctricos de cocción (con base en 8 kilowatts por unidad), se permite aplicar la menor de las dos cargas. 

(3) Cada unidad de vivienda está equipada con calefacción eléctrica de ambiente, aire acondicionado 
o ambos. 

Los conductores de los alimentadores y de la acometida cuya carga calculada sea determinada mediante 
este cálculo opcional, pueden tener la carga del neutro determinada tal como se establece en 220-61. 

b) Cargas de la vivienda. Las cargas de la vivienda se deben calcular según la Parte C de este Artículo y 
se deben sumar a las cargas de unidades de viviendas calculadas según lo indicado en la Tabla 220-84. 

Tabla 220-84.- Cálculo opcional. Factores de demanda 
para unidades multifamiliares con tres o más viviendas 

Número de unidades 
de vivienda 

Factor de demanda (%)

3-5 45 

6-7 44 

8-10 43 

11 42 

12-13 41 

14-15 40 

16-17 39 

18-20 38 

21 37 

22-23 36 

24-25 35 

26-27 34 

28-30 33 

31 32 

32-33 31 

34-36 30 

37-38 29 

39-42 28 

43-45 27 

46-50 26 

51-55 25 

56-61 24 

De 62 en adelante 23 
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c) Cargas calculadas. La carga calculada a la que se aplican los factores de demanda de la Tabla, 220-
84, debe incluir lo siguiente: 

(1) 33 voltamperes/m2 para alumbrado general y contactos de uso general. 
(2) 1500 voltamperes por cada circuito derivado de 2 conductores de 20 amperes para aparatos 

pequeños y por cada circuito derivado para lavadora, como se especifica en 210-11(c)(1) y (c)(2) 
(3) El valor nominal de placa de datos de los siguientes elementos: 
a. Todos los aparatos fijos, conectados permanentemente o colocados para conectarlos a un circuito 

específico: estufas, hornos de pared, secadoras de ropa y calentadores de agua. 
b. Estufas, hornos de pared, estufas montadas en la cubierta del mueble de cocina. 
c. Secadoras de ropa que no están conectadas al circuito derivado de la lavadora que se especifica en 

el numeral (2). 
d. Calentadores de agua. 
(4) El valor nominal en amperes o en kilovoltamperes de la placa de datos de todos los motores 

conectados permanentemente y que no se incluyen en el numeral (3). 
(5) La mayor de las cargas del equipo de aire acondicionado o de la carga fija eléctrica de calefacción 

de ambiente. 
220-85. Viviendas dúplex. Cuando haya viviendas dúplex alimentadas por un solo alimentador y la carga 

calculada bajo la Parte C de este Artículo supere la de tres unidades idénticas, calculada según se indica en 
220-84, se permite usar la menor de las dos cargas. 

220-86. Instituciones de enseñanza. Se permite hacer el cálculo de la carga de un alimentador o una 
acometida para escuelas según se indica en la Tabla 220-86, en lugar de la Parte C de este Artículo, cuando 
estén equipadas con calefacción eléctrica de ambiente, aire acondicionado o ambos. La carga conectada a la 
que se aplican los factores de demanda indicados en la Tabla 220-86 debe incluir todas las cargas de 
alumbrado interior y exterior, fuerza, calentadores de agua, equipos de cocción, otras cargas y la mayor carga 
del aire acondicionado o calefacción eléctrica de ambiente del edificio o estructura. 

Se permite que los conductores de los alimentadores y las acometidas cuya carga calculada sea 
determinada por este cálculo opcional, tengan una carga para el conductor neutro determinada como se indica 
en 220-61. Cuando se calcule la carga del edificio o estructura por este método opcional, los alimentadores 
dentro del edificio o estructura deben tener la ampacidad como se permite en la Parte C de este Artículo; no 
obstante, no se requiere que la ampacidad de un alimentador individual sea mayor que la ampacidad de todo 
el edificio. 

Esta Sección no se aplica a edificios portátiles salones de clase. 
Tabla 220-86.- Método opcional - Factores de demanda para conductores de 

alimentadores y de acometidas para instituciones educativas. 

Carga conectada en VA/m2 Factor de demanda (%) 

Los primeros 33 100 
Desde 33 hasta 220 75 

Más de 220 25 

 
220-87. Cargas adicionales en instalaciones existentes. El cálculo de la carga de los alimentadores y 

las acometidas en instalaciones existentes, se permite hacerlo con la demanda máxima actual a fin de 
determinar la carga existente, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) Que existan datos de la demanda máxima de todo un año. 
Excepción: Si no existen datos de demanda máxima de todo un año, se permite calcular la carga en base 

a la demanda máxima (medida como la demanda promedio en periodos de 15 minutos) registrada 
continuamente durante 30 días consecutivos como mínimo. El equipo registrador debe estar conectado a la 
fase de mayor carga del alimentador con base en la carga inicial al comienzo del registro. Para que los datos 
reflejen la demanda máxima verdadera del alimentador, dichas mediciones deben ser tomadas con el edificio 
ocupado y deben incluir, por medición o por cálculo, la mayor carga de los equipos de calefacción o aire 
acondicionado y otras cargas que pueden ser de naturaleza periódica debido a condiciones dadas por 
cambios climáticos o condiciones similares. 

(2) Que el 125 por ciento de la demanda máxima más la nueva carga, no supere la ampacidad del 
alimentador, ni de la acometida. 

(3) Que el alimentador tenga un dispositivo de protección contra sobrecorriente según se establece en 
240-4 y la acometida tenga una protección contra sobrecarga de acuerdo a 230-90. 
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220-88. Restaurantes nuevos. Se permite hacer el cálculo de la carga del alimentador de un restaurante 
nuevo cuando el alimentador suministra la carga total, según se indica en la Tabla 220-88 en lugar de la Parte 
C de este Artículo. 

La protección contra sobrecarga de los conductores debe cumplir lo establecido en 230-90 y 240-4. 

No se requiere que los conductores del alimentador sean de mayor ampacidad que los de la acometida. 

Los conductores del alimentador cuya carga sea determinada por este cálculo opcional, pueden tener la 
carga del neutro determinada como se indica en 220-61. 

Tabla 220-88.- Método opcional - Cálculos de la carga permitida para 
los conductores del alimentador para restaurantes nuevos. 

Carga total 
conectada kVA 

Restaurante con todo el equipo 
eléctrico (kilovoltamperes) 

Restaurante con equipo eléctrico y no 
eléctrico (kilovoltamperes) 

0-200 80 % 100 % 

201-325 10 % (de la diferencia con 200) + 160.0 50% (de la diferencia con 200) + 200.0 

326-800 50 % (de la diferencia con 325) + 172.5 45% (de la diferencia con 325) + 262.5 

Más de 800 50 % (de la diferencia con 800) + 410.0 20% (de la diferencia con 800) + 476.3 

Para calcular la carga total conectada, sume todas las cargas eléctricas, incluyendo tanto las de la calefacción como las de refrigeración. 
Seleccione de la Tabla el factor de demanda aplicable y calcule la carga permitida. 

 

E. Cálculos de cargas en instalaciones agrícolas 

220-100. Generalidades. Las cargas en instalaciones agrícolas se deben calcular según la Parte E. 

220-102. Cargas en instalaciones agrícolas - Edificios y otras cargas 

a) Unidades de vivienda. La carga del alimentador de una vivienda en una granja, se debe calcular según 
lo establecido en la Parte C o D de este Artículo. Si la vivienda tiene calefacción eléctrica y la instalación 
agrícola tiene instalaciones eléctricas para el secado del grano, no se debe aplicar la Parte D de este Artículo 
para calcular la carga de la vivienda, cuando las cargas de la vivienda y de la instalación agrícola son 
alimentadas por una acometida común. 

b) Unidades diferentes de las de vivienda. Cuando un alimentador o una acometida abastecen a un 
edificio de la instalación agrícola u otra carga alimentada por dos o más circuitos derivados, la carga de 
los conductores del alimentador y de la acometida se debe calcular con factores de demanda no menores 
a los indicados en la Tabla 220-102 

Tabla 220-102.- Método para calcular las cargas de instalaciones agrícolas 
que no sean unidades de vivienda 

Carga en amperes a 240 volts máximo Factor de demanda (%) 

Lo mayor de lo siguiente: 

Todas las cargas que se espera operen simultáneamente o 

125% de la corriente a plena carga del motor más grande o 

los primeros 60 amperes de la carga. 

100 

Siguientes 60 amperes de todas las demás cargas 50 

Resto de las demás cargas 25 

 

220-103. Cargas en instalaciones agrícolas - carga total. La carga total de los conductores de 
acometida y del equipo de acometida de las instalaciones agrícolas, se debe calcular según la carga de la 
unidad de vivienda de la instalación agrícola y de los factores de demanda especificados en la Tabla 220-103. 
Cuando haya equipos en dos o más edificios de la instalación agrícola o cargas que tengan la misma función, 
dichas cargas se deben calcular según la Tabla 220-102 y se permite combinarlas como una sola carga para 
poder aplicar la Tabla 220-103 y calcular la carga total. 
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Tabla 220-103.- Método para calcular la carga total 
de una instalación agrícola 

Cargas individuales calculadas 
según la Tabla 220-102 

Factor de demanda 
(%) 

Carga más grande 100 
Segunda carga más grande 75 
Tercera carga más grande 65 
Cargas restantes 50 

A esta carga total se suma la carga de la unidad de vivienda de la instalación 
agrícola calculada según las Partes C o D de este Artículo. Si la unidad de 
vivienda tiene calefacción eléctrica y la instalación agrícola tiene sistemas de 
secado eléctrico de grano, no se debe aplicar la Parte D de este Artículo para 
calcular la carga de la vivienda. 

ARTICULO 225 
CIRCUITOS DERIVADOS Y ALIMENTADORES EXTERIORES 

225-1. Alcance. Este Artículo cubre de los requisitos que deben cumplir los alimentadores y circuitos 
derivados exteriores instalados sobre o entre dos edificios, estructuras o postes en los inmuebles; y de los 
equipos eléctricos y el alambrado para la alimentación de los equipos de utilización que estén situados en, o 
fijos a, la parte exterior de los edificios, estructuras o postes 

225-2. Definiciones. 
Subestación. Es un conjunto de equipos (interruptores automáticos, desconectadores, barras principales 

y transformadores) bajo el control de personas calificadas, a través del cual, la energía eléctrica circula con el 
propósito de modificar sus características o conectar y desconectar. 

225-3. Otros Artículos. La aplicación de otros Artículos, incluidos los requisitos adicionales para casos 
específicos de equipo y conductores se indica en la Tabla 225-3. 

Tabla 225-3.- Otros Artículos 
Equipo/Conductores Artículo 

Alambrado sostenido por cable mensajero 396 
Alambre a la vista sobre aisladores de  398 
Alimentadores 215 
Anuncios luminosos eléctricos e iluminación de contorno 600 
Casas móviles, casas prefabricadas y estacionamientos de casas móviles 550 
Circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3 de control remoto, de señalización y de potencia 
limitada 

725 

Circuitos de comunicaciones 800 
Circuitos derivados 210 
Conductores para alambrado general 310 
Construcciones flotantes 553 
Equipo de radio y televisión 810 
Equipo eléctrico fijo exterior para deshielo y fusión de nieve 426 
Lugares peligrosos(clasificados) 500 
Lugares peligrosos (clasificados) - Específicos 510 
Máquinas de riego accionadas o controladas eléctricamente 675 
Marinas y muelles 555 
Más de 600 volts, generalidades 490 
Piscinas, fuentes e instalaciones similares 680 
Protección contra sobrecorriente 240 
Sistemas de alarma contra incendios 760 
Sistemas de distribución de antenas comunales de radio y televisión 820 
Sistemas solares fotovoltaicos 690 
Unión y puesta a Tierra 250 
Uso e identificación de conductores puestos a tierra 200 
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A. Generalidades 
225-4. Cubierta de los conductores. Cuando estén a una distancia de 3.00 metros o menos de cualquier 

edificio u otra estructura diferente de postes o torres, los conductores aéreos montados en línea abierta deben 
estar aislados o cubiertos. Los conductores en cables o canalizaciones, excepto los cables de tipo MI, deben 
llevar cubierta de hule o de tipo termoplástico y en lugares mojados deben cumplir lo establecido en 310-10(c). 
Los conductores para iluminación con guirnaldas deben estar cubiertos de hule o de aislante termoplástico. 

Excepción: Se permitirá que los conductores de puesta a tierra de equipos y los conductores puestos 
a tierra de los circuitos estén desnudos o cubiertos, como sea permitido específicamente en otra parte de 
esta NOM. 

225-5. Tamaño de los conductores de 600 volts o menos. La ampacidad de los conductores de los 
circuitos derivados y de los conductores de alimentadores exteriores debe cumplir lo establecido en 310-15, 
con base en las cargas determinadas de acuerdo con 220-10 y la Parte C del Artículo 220. 

225-6. Tamaño y soporte de los conductores. 
a)  Claros interpostales. Los conductores en circuitos aéreos abiertos no deben ser de tamaños 

menores a los siguientes: 
(1) Para 600 volts o menos, de cobre tamaño 5.26 mm2 (10 AWG) o de aluminio 8.37 mm2 (8 AWG) para 

claros hasta de 15.00 metros y de cobre tamaño 8.37 mm2 (8 AWG) o de aluminio 13.3 mm2 (6 AWG) 
para un claro más largo, a menos que estén soportados por un alambre mensajero. 

(2) Para más de 600 volts, de cobre tamaño 13.30 mm2 (6 AWG) o de aluminio 21.2 mm2 (4 AWG) en 
caso de conductores individuales abiertos, y cobre tamaño 8.37 mm2 (8 AWG) o aluminio 13.3 mm2 
(6 AWG) cuando están cableados. 

b) Iluminación con guirnaldas. Los conductores aéreos de la iluminación con guirnaldas no deben ser 
menores al tamaño 3.31 mm2 (12 AWG), a menos que los conductores estén sostenidos por alambres 
mensajeros. En todos los tramos de más de 12 metros, los conductores deben ir sostenidos por alambre 
mensajero. El alambre mensajero debe ir sostenido por aisladores que soporten la tensión mecánica. Los 
conductores o los alambres mensajeros no deben estar unidos a ninguna salida de emergencia de incendio, ni 
a un conducto de desagüe ni a tuberías de agua. 

225-7. Equipo de alumbrado instalado en el exterior. 
a) Generalidades. Los circuitos derivados para la alimentación de equipos de alumbrado instalados en el 

exterior deben cumplir con el Artículo 210 y los incisos (b) hasta (d). 
b) Neutro común. La ampacidad del conductor neutro no debe ser menor a la corriente de la carga neta 

calculada entre el conductor neutro y todos los conductores de fase conectados a cualquier fase del circuito. 
c) 277 volts a tierra. Se pueden emplear circuitos de más de 120 volts entre conductores y que no 

excedan 277 volts a tierra, para alimentar luminarias para la iluminación de áreas exteriores de edificios 
industriales, edificios de oficinas, instituciones de enseñanza, tiendas y otros edificios públicos o comerciales. 

d) 600 volts entre conductores. Se permitirá emplear circuitos de más de 277 volts a tierra y que no 
excedan 600 volts entre conductores, para alimentar los equipos auxiliares de lámparas de descarga eléctrica, 
de acuerdo con 210-6(d)(1). 

225-8. Cálculo de cargas de 600 volts o menos. 
a) Circuitos derivados. La carga en los circuitos derivados exteriores debe ser como se determina en el 

Artículo 220-10. 
b) Alimentadores. La carga en los alimentadores exteriores debe ser como se determina en la Parte C del 

Artículo 220. 
225-10. Alambrado de los edificios. Se permitirá la instalación de alambrado exterior sobre las 

superficies de los edificios para circuitos de no más de 600 volts, como línea abierta sobre aisladores, cables 
multiconductores, cables de Tipos MC, UF, MI, cables sostenidos por mensajeros, en tubo conduit metálico 
pesado, en tubo conduit metálico semipesado, en tubo conduit rígido de policloruro de vinilo (PVC), en conduit 
de resina termofija reforzada (RTRC) en charolas portacables, en ensambles de cables aislados en 
envolvente, en canalizaciones, en canales auxiliares, en tubería eléctrica metálica, en tubo conduit metálico 
flexible, en tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos, en tubo conduit no metálico flexible 
hermético a los líquidos y en electroductos. Los circuitos de más de 600 volts se deben instalar como se indica 
en 300-37. 

225-11. Entradas y salidas de circuitos. Cuando los circuitos alimentadores y circuitos derivados salgan 
o entren a un edificio, se deben aplicar los requerimientos de 230-52 y 230-54 

225-12. Soportes de los conductores a la vista. Los conductores a la vista deben estar soportados en 
aisladores de vidrio o porcelana, armazones, perchas, abrazaderas o aisladores que soporten tensión 
mecánica. 
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225-14. Separación de los conductores de línea abierta. 
a) De menos de 600 volts. Los conductores de menos de 600 volts deben cumplir las separaciones 

establecidas en 230-51(c). 
b) De más de 600 volts. Los conductores de más de 600 volts deben cumplir las separaciones 

establecidas en 110-36 y 490-24. 
c) Separación de otros circuitos. Los conductores en línea abierta deben estar separados de los 

conductores en línea abierta de otros circuitos o sistemas cuando menos 10 centímetros. 
d) Conductores en postes. Los conductores en postes, cuando no estén instalados en bastidores o 

abrazaderas, deben tener una separación no menor a 30 centímetros. Los conductores soportados en postes 
deben dejar un espacio horizontal para subir, de cuando menos lo siguiente: 

(1) Conductores de energía por debajo de conductores de comunicaciones – 75 centímetros. 
(2) Conductores de energía solos o sobre conductores de comunicaciones: 
a. 300 volts o menos – 60 centímetros 
b. Más de 300 volts – 75 centímetros 
(3) Conductores de comunicaciones por debajo de los conductores de energía - Igual que (1) anterior. 
(4) Conductores de comunicaciones solos - Sin requisitos. 
225-15. Soportes sobre edificios. Los soportes sobre edificios deben cumplir con 230-29. 
225-16. Fijación en los edificios 
a) Punto de fijación. El punto de fijación al edificio debe estar de acuerdo a 230-26. 
b) Medios de fijación. Los medios de fijación al edificio deben estar de acuerdo a 230-27. 
225-17. Mástiles como soportes. Cuando se usa un mástil para soportar los tramos finales de los 

alimentadores o de los circuitos derivados, éste debe tener la resistencia adecuada o estar sujeto mediante 
tirantes o retenidas que soporten con seguridad el esfuerzo impuesto por el tramo aéreo. Cuando se usan 
mástiles tipo canalización, todos los herrajes de la canalización deben estar identificados para uso con 
mástiles. Se permitirá que únicamente los conductores del circuito derivado o del alimentador que se 
especifican en esta sección se fijen al mástil del alimentador y/o al mástil del circuito derivado. 

225-18. Libramiento para conductores y cables aéreos. Los tramos aéreos de conductores en línea 
abierta y cables multiconductores en línea abierta de no más de 600 volts deben tener un libramiento no 
menor que las siguientes: 

(1) 3.00 metros sobre el piso terminado, aceras o cualquier plataforma o saliente desde los que se 
puedan alcanzar, cuando la tensión no sea mayor que 150 volts a tierra y sean accesibles sólo 
a los peatones. 

(2) 3.70 metros sobre propiedades residenciales y accesos vehiculares y sobre las áreas comerciales no 
sujetas a tráfico de camiones, cuando la tensión no exceda 300 volts a tierra. 

(3) 4.50 metros para las áreas mencionadas en el inciso (2) anterior cuando la tensión sea mayor que 
300 volts a tierra. 

(4) 5.50 metros sobre calles, callejones, avenidas o carreteras públicas, áreas de estacionamiento con 
tráfico de camiones, accesos vehiculares a lugares distintos de las propiedades residenciales y otros 
lugares por donde atraviesan vehículos, como las áreas de cultivo, pastizales, bosques y huertos. 

(5) 7.50 metros— sobre los rieles de vías de ferrocarril. 
225-19. Libramientos desde los edificios para conductores de 600 volts o menos. 
a) Sobre los techos. Los tramos aéreos de conductores de línea abierta y cables multiconductores de 

línea abierta, deben estar a una distancia vertical no menor a 2.50 metros por encima de la superficie de los 
techos. La distancia vertical sobre el nivel del techo se debe mantener en una distancia no menor a 
90 centímetros hacia afuera del borde del techo en todas las direcciones. 

Excepción 1: El área sobre la superficie de un techo por la que pueda haber tráfico de peatones o de 
vehículos, debe tener un libramiento vertical desde la superficie del techo de acuerdo con los requisitos 
de libramientos de 225-18. 

Excepción 2: Cuando la tensión entre conductores no exceda 300 volts y el techo tenga una pendiente de 
10 centímetros en 30 centímetros o mayor, se permitirá una reducción en el libramiento de 90 centímetros. 

Excepción 3: Cuando la tensión entre conductores no exceda 300 volts, se permitirá una reducción del 
libramiento a no menos de 45 centímetros únicamente sobre la parte que sobresalga del techo, si: (1) no más 
de 1.80 metros de los conductores, 1.20 metros horizontalmente, pasan sobre la parte saliente del techo y (2) 
terminan en una canalización que atraviesa el techo o en un soporte aprobado. 
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Excepción 4: El requisito de mantener un libramiento vertical de 90 centímetros desde el borde del techo 
no se debe aplicar al claro final donde los conductores se fijan al edificio. 

b) Desde estructuras distintas de edificios o diferentes de puentes. El libramiento vertical, diagonal y 
horizontal hasta anuncios, chimeneas, antenas de radio y televisión, tanques y otras estructuras que no sean 
ni edificios ni puentes, no debe ser menor de 90 centímetros. 

c) Libramiento horizontal. El libramiento horizontal no debe ser menor de 90 centímetros. 
d) Claros finales. Los claros finales de los alimentadores o de los circuitos derivados deben cumplir con lo 

que se indica en (1), (2) y (3) siguientes. 
1) Libramiento desde las ventanas. Se permitirá que los claros finales al edificio al que dan suministro o 

desde el que se alimentan, se fijen al edificio, pero deben mantenerse cuando menos 90 centímetros de 
las ventanas que se puedan abrir, de puertas, pórticos, balcones, escaleras, peldaños, salidas de incendios 
o similares. 

Excepción: Se permitirá que los conductores que pasan por encima del nivel superior de una ventana 
estén a menos de los 90 centímetros exigidos. 

2) Libramiento vertical. El libramiento vertical de los claros finales, por encima o dentro de 90 centímetros 
medidos horizontalmente, hasta plataformas, proyecciones o superficies desde las cuales se puedan alcanzar, 
se deben mantener de acuerdo con 225-18. 

3) Aberturas en edificios. No se deben instalar conductores aéreos de alimentadores o circuitos 
derivados por debajo de aberturas a través de las que se puedan pasar materiales, como las aberturas de los 
edificios agrícolas y comerciales, y no se deben instalar donde obstruyan la entrada a esas aberturas. 

e) Zona para escaleras de incendios. En los edificios que tienen más de tres plantas o más de 
15.00 metros de altura, las líneas aéreas se deben tender, siempre que sea posible, de modo que quede un 
espacio (o zona) libre de cuando menos 1.80 metros de ancho junto al edificio o que comience a no más de 
2.50 metros del edificio, para facilitar el uso de escaleras contra incendios cuando sea necesario. 

225-20. Protección mecánica de los conductores. La protección mecánica de los conductores en 
edificios, estructuras o postes, debe cumplir lo establecido para las acometidas en 230-50. 

225-21. Cables multiconductores en las superficies externas de las construcciones. Los soportes 
para cables multiconductores en las superficies exteriores de las construcciones deben estar de acuerdo con 
lo establecido en 230-51. 

225-22. Canalizaciones sobre las superficies exteriores de edificios u otras estructuras. Las 
canalizaciones sobre las superficies exteriores de edificios u otras estructuras deben disponer de drenajes y 
ser apropiadas para utilizarse en lugares mojados. 

225-24. Portalámparas exteriores. Cuando los portalámparas exteriores estén sujetos como colgantes, 
las conexiones a los alambres del circuito deben estar escalonadas. Cuando esos portalámparas tengan 
terminales de un tipo que perfore el aislamiento para hacer contacto con los conductores, se deben conectar 
únicamente a conductores del tipo trenzado. 

225-25. Ubicación de las lámparas exteriores. Las lámparas para alumbrado exterior deben estar 
situadas por debajo de todos los conductores, transformadores u otros equipos eléctricos de utilización 
energizados, a menos que aplique una de las siguientes condiciones: 

(1) Existan libramientos u otras medidas de seguridad para las operaciones de reemplazo de lámparas. 
(2) El equipo está controlado por un medio de desconexión que se pueda bloquear en posición abierta. 
225-26. Vegetación como soporte. La vegetación, tal como árboles, no se debe utilizar como soporte de 

los claros aéreos de conductores. 
225-27. Sellado de canalizaciones. Cuando una canalización entre a un edificio o estructura desde un 

sistema subterráneo de distribución, se deberá sellar de conformidad con 300-5(g). Las canalizaciones de 
repuesto o que no se utilicen también se deben sellar. Los selladores deben ser adecuados para usarlos con 
el aislamiento de cables, la cubierta u otros componentes. 

B. Edificios u otras estructuras alimentados por alimentadores o circuitos derivados 
225-30. Número de alimentadores. Cuando en una misma propiedad haya más de un edificio u otra 

estructura bajo la misma administración, cada edificio u otra estructura adicional que sea alimentada por un 
alimentador o circuito derivado en el lado de carga de los medios de desconexión de acometida, debe ser 
alimentada por sólo un alimentador o un circuito. 

Cuando un alimentador o circuito derivado se origine en estos edificios adicionales u otras estructuras, 
solamente se permitirá que un solo alimentador o circuito derivado alimente de energía al edificio o estructura 
original, a no ser que se permita en las disposiciones de (a), (c), (d) y (e). 

Para el propósito de esta sección, un circuito derivado multiconductor se debe considerar como un 
solo circuito. 
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a) Condiciones especiales. Se permitirá que alimentadores o circuitos derivados adicionales alimenten 
lo siguiente: 

(1) Bombas contra incendio. 
(2) Sistemas de emergencia. 
(3) Sistemas de reserva legalmente exigidos. 
(4) Sistemas de reserva opcionales. 
(5) Sistemas paralelos de producción de energía 
(6) Sistemas diseñados para conexión de múltiples fuentes de alimentación con el fin de mejorar la 

confiabilidad. 
c) Requisitos de capacidad. Se permitirán alimentadores o circuitos derivados adicionales en donde los 

requisitos de capacidad excedan 2000 amperes a una tensión de alimentación de 600 volts o menos. 
d) Características diferentes. Se permitirán alimentadores o circuitos derivados adicionales para 

diferentes tensiones, frecuencias o fases, o para diferentes usos, tales como el control del alumbrado exterior 
de varios lugares. 

e) Procedimientos documentados de desconexión. Se permitirán alimentadores o circuitos derivados 
adicionales para alimentar instalaciones bajo la misma administración, en donde se haya establecido y se 
mantengan procedimientos de interrupción seguros y documentados, para desconexión. 

225-31. Medio de desconexión. Se deben instalar medios para desconectar todos los conductores de 
fase que alimentan o pasan a través del edificio o estructura. 

225-32. Ubicación. Los medios de desconexión se deben instalar ya sea en la parte interior o exterior del 
edificio o estructura alimentada, o donde los conductores pasan a través del edificio o estructura. Los medios 
de desconexión deben estar en un lugar fácilmente accesible y lo más cercano posible del punto de entrada 
de los conductores. Para los propósitos de esta sección, se deben utilizar los requerimientos de 230-6. 

Excepción 1: Se permitirá que los medios de desconexión estén localizados en cualquier otra parte del 
inmueble, para instalaciones con una sola administración, en donde, para la desconexión, hay establecidos y 
se mantienen procedimientos de interrupción seguros y documentados y la instalación es monitoreada por 
personas calificadas. 

Excepción 2: Se permitirá ubicar los medios de desconexión en cualquier otra parte del inmueble, para 
edificios u otras estructuras calificadas por las disposiciones del Artículo 685. 

Excepción 3: Se permitirá que los medios de desconexión estén ubicados en cualquier punto del 
inmueble, para torres o postes usados como soportes de alumbrado, 

Excepción 4: Se permitirá que los medios de desconexión se ubiquen en cualquier punto del inmueble, 
para postes o estructuras similares usadas solamente para soportar los anuncios instalados de acuerdo con el 
Artículo 600. 

225-33. Número máximo de desconectadores. 
a) Generalidades. Los medios de desconexión para cada suministro permitido en 225-30 deben constar 

de máximo seis interruptores automáticos de circuito o seis interruptores montados en una sola envolvente, en 
un grupo de envolventes separadas o sobre o dentro de un tablero de distribución. No debe haber más de seis 
desconectadores por suministro agrupados en cualquier lugar. 

Excepción: Para el propósito de esta sección, los medios de desconexión usados únicamente para el 
circuito de control del sistema de protección contra falla a tierra o el circuito de control del medio de 
desconexión de la alimentación, operado eléctricamente, instalados como parte del equipo aprobado, no se 
deben considerar como medio de desconexión del suministro. 

b) Unidades de un polo. Se permitirán dos o tres interruptores o interruptores automáticos de un polo de 
operación individual en circuitos multiconductores, un polo para cada conductor de fase, en lugar de un 
desconectador multipolar, siempre y cuando estén equipados con un enlace de las manijas identificado o una 
manija maestra para desconectar todos los conductores de fase con no más de seis operaciones de la mano. 

225-34. Agrupamiento de desconectadores 
a) Generalidades. Los dos a seis desconectadores permitidos en 225-33 deben estar agrupados. Cada 

desconectador se debe marcar para indicar la carga que alimenta. 
Excepción: Se permitirá colocar uno de los dos a seis medios de desconexión permitidos en 225-33, 

alejado de los otros medios de desconexión, cuando se usa solamente para una bomba de agua, con la 
intención de brindar protección contra incendios. 

b) Medios adicionales de desconexión. Los medios adicionales de desconexión para las bombas contra 
incendios o para sistemas de emergencia, de reserva legalmente exigidos o de reserva opcionales permitidos 
en 225-33, se deben instalar lo suficientemente alejados de los uno a seis medios de desconexión del 
suministro normal, con el fin de reducir al mínimo la posibilidad de interrupción simultánea del suministro. 
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225-35. Acceso a los inquilinos. En un edificio con usos múltiples, cada inquilino debe tener acceso a los 
medios de desconexión de su suministro. 

Excepción: En un edificio con múltiples inquilinos, en donde el suministro y el mantenimiento eléctrico los 
brinda la administración del edificio y en donde se encuentran bajo supervisión continua de la administración, 
se permitirá que el medio de desconexión del suministro sea accesible solamente a personal autorizado de la 
administración. 

225-36. Adecuado para equipo de acometida. Los medios de desconexión especificados en 225-31 
deben ser adecuados para usarlo como equipo de acometida. 

Excepción: Para cocheras y anexos en propiedades residenciales, se permitirá como medio de 
desconexión un interruptor de acción rápida o un conjunto de interruptores de acción rápida de 3 o 4 vías. 

225-37. Identificación. Cuando un edificio o estructura tiene una combinación de alimentadores, circuitos 
derivados o acometidas que pasan a través de ellos o que los alimentan, se debe instalar una placa o 
directorio permanente en la ubicación de cada desconectador del alimentador y del circuito derivado, que 
indique todas las otras acometidas, alimentadores o circuitos derivados que alimentan ese edificio o estructura 
o que pasan a través de ellas, y el área alimentada por cada uno. 

Excepción No. 1: No se exigirá una placa o directorio para instalaciones industriales con múltiples 
edificios de gran capacidad, que funcionan bajo una sola administración, en donde se asegure que la 
desconexión se puede llevar a cabo estableciendo y manteniendo procedimientos de desconexión seguros. 

Excepción No. 2: Esta identificación no se exigirá para circuitos derivados instalados desde una unidad 
de vivienda a un segundo edificio o estructura. 

225-40. Acceso a los dispositivos de protección contra sobrecorriente. Cuando un dispositivo de 
protección contra sobrecorriente de un alimentador no es fácilmente accesible, se deben instalar dispositivos 
de sobrecorriente de circuitos derivados en el lado de carga, en un sitio fácilmente accesible, y su valor nominal 
en amperes debe ser menor que la del dispositivo de protección contra sobrecorriente del alimentador. 

C. Más de 600 volts 
225-50. Tamaño de los conductores. El tamaño de los conductores de más de 600 volts debe estar 

acorde con 210-19(b) para circuitos derivados y 215-2(b) para alimentadores. 
225-51. Interruptores seccionadores. Cuando interruptores en aceite, o interruptores automáticos en 

aire, aceite, vacío o hexafluoruro de azufre constituyen el medio de desconexión en el edificio, se debe instalar 
un desconectador con contactos de apertura visibles en el lado fuente del medio de desconexión y todo el 
equipo asociado, que cumpla con 230-204(b), (c) y (d). 

Excepción: No se exigirá el desconectador cuando el medio de desconexión está montado sobre una 
unidad removible o en unidades de tablero metálico, que no se puedan abrir a menos que el circuito esté 
desconectado, y que cuando se retiran de su posición de operación normal, desconectan automáticamente el 
interruptor automático o el desconectador de todas las partes energizadas. 

225-52. Medios de Desconexión 
a) Ubicación. Un medio de desconexión de un edificio o estructura se debe ubicar de acuerdo con 225-32, 

o se debe operar eléctricamente mediante un dispositivo de control remoto ubicado en forma similar. 
b) Tipo. Cada desconectador de edificio o estructura debe desconectar simultáneamente todos los 

conductores de fase de la acometida que controla y debe tener un valor nominal de cierre contra falla no 
menor a la máxima corriente de cortocircuito disponible en sus terminales. 

Excepción: Cuando los medios de desconexión individuales consisten en cortacircuitos con fusibles, no 
se requerirá la desconexión simultánea de todos los conductores de fase de la acometida si hay un medio 
para desconectar la carga antes de abrir los cortacircuitos. Se debe instalar un letrero legible permanente 
adyacente a los cortacircuitos con fusibles indicando el requerimiento anterior. 

Cuando se instalen interruptores con fusibles incorporados o fusibles montados separadamente, se 
permitirá que las características del fusible contribuyan para definir el valor nominal de cierre con falla del 
medio de desconexión. 

c) Bloqueo. Los medios de desconexión deben poder bloquearse en posición abierta. Las disposiciones 
para bloquear deben permanecer en su lugar con o sin el bloqueo instalado. 

Excepción: Cuando un medio de desconexión individual consista en desconectadores con fusibles, se 
debe instalar en un lugar conveniente para los cortacircuitos con fusibles una envolvente adecuada, que 
pueda ser bloqueada y dimensionada para contener todos los portafusibles. 

d) Indicación. Los medios de desconexión deben indicar claramente si están en posición abierta o en 
posición cerrada. 

e) Posición Uniforme. Cuando las manijas de los medios de desconexión se operan verticalmente, la 
posición superior de la manija debe ser la posición de cerrado. 
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Excepción: Un dispositivo de interrupción que tiene más de una posición “cerrado”, tal como un interruptor 
de doble tiro, no se exigirá que cumpla con este requerimiento. 

f) Identificación. Cuando un edificio o estructura tiene una combinación de alimentadores, circuitos 
derivados o acometidas que pasan a través de ellos o que los alimentan, se debe instalar una placa o 
directorio permanente en la ubicación de cada desconectador del alimentador y del circuito derivado, que 
indique todas las otras acometidas, alimentadores o circuitos derivados que alimentan ese edificio o estructura 
o que pasan a través de ellas y el área alimentada por cada uno. 

225-60. Libramientos sobre carretera, andadores, rieles, agua y áreas abiertas. 
a) 22 kilovolts a tierra o menos. Los libramientos sobre carreteras, andadores, rieles, agua y áreas 

abiertas para conductores y partes energizadas hasta 22 kilovolts a tierra o menos no deben ser menores a 
los valores que se indican en la Tabla 225-60. 

Tabla 225-60.- Libramientos sobre carretera, pasillos, rieles, agua y campo abierto 

Ubicación Libramiento 

 metros 

Areas abiertas sometidas a paso de vehículos, cultivo o pastoreo 5.60 

Areas acuáticas no aptas para botes 5.20 

Carretera, vías vehiculares lotes de estacionamiento y callejones 5.60 

Espacios y vías para peatones y tráfico restringido 4.40 

Pasillos 4.10 

Rieles 8.10 
 
b) De más de 22 kilovolts a tierra. Los libramientos de las categorías que se indican en la Tabla 225-60 

se deben incrementar en 1 centímetro por cada kilovolt por encima de 22 kilovolts. 
c) Casos especiales. Para casos especiales, tales como cruces sobre lagos, ríos o áreas que usan 

vehículos grandes como los de operaciones en minas, se deben hacer diseños específicos que tomen en 
consideración las circunstancias especiales. 

NOTA: Véase Capítulo 9. 
225-61. Libramientos sobre edificios y otras estructuras. 
a) 22 kilovolts a tierra o menos. Los libramientos sobre edificios y otras estructuras de conductores y 

partes vivas hasta de 22 kilovolts a tierra o menos no deben ser menores a los valores que se indican en la 
Tabla 225-61. 

Tabla 225-61.- Libramientos sobre edificios y otras estructuras 

Libramientos de conductores o partes vivas provenientes de: 
Horizontal Vertical 

metros 

Balcones, pasarelas y áreas similares accesibles al público 2.30 4.10 

Paredes, salientes y ventanas de edificios 2.30 - 

Por encima de techos accesibles a camiones - 5.60 

Por encima de techos accesibles a vehículos, pero no a camiones - 4.10 

Por encima o por debajo de techos o salientes no accesibles fácilmente al público - 3.80 

Otras estructuras 2.30 - 

b) De más de 22 kilovolt a tierra. Los libramientos para las categorías que se indican en la Tabla 225-61 
se deben incrementar en 1 centímetro por cada kilovolt por encima de 22 kilovolts. 

NOTA: Véase Capítulo 9. 
225-70. Subestaciones 
a) Letreros de advertencia 
1) Generalidades. Un aviso de advertencia permanente y legible que lleve las palabras 

“PELIGRO – ALTA TENSION” o similar se deberá colocar en un lugar visible en las siguientes áreas: 
a. En las entradas a las bóvedas de equipos eléctricos, y en las áreas, cuartos o envolventes de 

equipos eléctricos. 
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b. En los puntos de acceso a los conductores en todos los sistemas de cables y sistemas de tubo 
conduit de alta tensión. 

c. En todas las charolas portacables que contengan conductores de alta tensión, colocando avisos de 
advertencia cuando menos cada 3.00 metros. 

2) Equipo de apertura sin carga. Se deben instalar marcas legibles permanentes en los equipos de 
apertura sin carga, advirtiendo que no se operen cuando llevan carga, a menos que el equipo esté bloqueado 
para que no pueda ser operado bajo carga. 

3) Ubicación de los fusibles. Se deben colocar letreros de advertencia adecuados en un lugar visible 
junto a los fusibles, advirtiendo a los operadores que no reemplacen los fusibles mientras el circuito esté 
energizado. 

4) Retroalimentación. Se deben seguir los siguientes pasos cuando exista la posibilidad de retroalimentación: 

a. Cada medio de desconexión o cuchilla desconectadora de operación en grupo debe tener un letrero 
de advertencia, indicando que los contactos de cualquier lado del dispositivo pueden estar 
energizados. 

b. Se debe colocar en un lugar visible y al alcance de la vista en cada punto de conexión, un diagrama 
unifilar permanente y legible, identificando claramente el arreglo de los puntos de conexión en la 
sección de alta tensión de la subestación. 

5) Tablero con envolvente y blindaje metálico. Cuando se instale un tablero con envolvente metálica, se 
deben seguir los siguientes pasos: 

a. Se debe colocar en un lugar fácilmente visible al alcance de la vista del tablero, un diagrama unifilar 
permanente y legible del tablero, y este diagrama debe identificar claramente los bloqueos, medios 
de aislamiento y todas las posibles fuentes de alimentación de la instalación bajo condiciones 
normales o de emergencia, incluyendo todos los equipos contenidos en cada cubículo, y las 
indicaciones en el tablero deben coincidir del diagrama. 

Excepción: No se requerirán diagramas cuando el equipo consista exclusivamente de una subestación 
unitaria con un solo tablero o un solo cubículo conteniendo solamente un juego de dispositivos de interrupción 
de alta tensión. 

b. Se deben instalar letreros legibles permanentes en los paneles o puertas que dan acceso a las 
partes vivas de más de 600 volts, y deben tener la frase “PELIGRO – ALTA TENSION” o similares 
para advertir sobre el peligro de abrirlas mientras esté energizado el equipo. 

c. Cuando el panel brinde acceso a las partes que sólo pueden ser desenergizadas y aisladas 
visiblemente por la empresa suministradora, la advertencia deberá incluir que el acceso está limitado 
a la empresa suministradora o una vez que la empresa suministradora haya otorgado la autorización. 

ARTICULO 230 

ACOMETIDAS 

230-1. Alcance. Este Artículo cubre a los conductores de acometida y equipos de recepción del 
suministro, dispositivos para el control, medición y protección de las acometidas así como de los requisitos 
para su instalación. 

 

Generalidades 

Conductores de acometida aérea 

Conductores de acometida subterránea 

Conductores de acometida 

Equipo de acometida - Generalidades 

Equipo de acometida – Medios de desconexión 

Equipo de acometida – Protección contra corriente 

Acometidas de más de 600 volts nominales 

Parte A 

Parte B 

Parte C 

Parte D 

Parte E 

Parte F 

Parte G 

Parte H 
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  Caso 2.‐ Medidor en poste o red subterránea 

  Suministro   
Aéreo Subterráneo 

Último Poste 
  

Red subterránea principal 

Medidor 
  

Medidor 

Parte B Acometida aérea   Acometida subterránea Parte C 

230-24 Libramientos   Profundidad mínima y 
protección 230-32 

Mufa 
 

  

Equipo de acometida - 
Generalidades 

 
Parte E 

Puesta a tierra y unión  Artículo 250 

Medios de desconexión 
 

Parte F 

Protección contra sobrecorriente 
 

Parte G 

Alimentadores   215 y 225 

Circuitos derivados  210 y 225 

 

  Caso 1.‐Medidor y su base enchufe al límitede la propiedad del usuario 

  Suministro   
Aéreo Subterráneo

Último Poste 
  

Red subterránea principal 

Parte B Acometida aérea   Acometida subterránea Parte C 

230-24 Libramientos   Profundidad mínima y 
protección 230-32 

Mufa 
 

  

Medidor y su base enchufe 
 

Medidor y su base enchufe 

Parte D Conductores de 
acometida   

Equipo de acometida - 
Generalidades  Parte E 

Puesta a tierra y unión  Artículo 250 

Medios de desconexión 
 

Parte F 

Protección contra sobrecorriente 
 

Parte G 

Alimentadores   215 y 225 

Circuitos derivados  210 y 225 

 
 

Figura 230-1.- Acometidas 

A. Generalidades 

230-2. Número de acometidas. En general, un edificio u otra estructura a la que se suministre energía 
deben tener sólo una acometida, excepto lo que se permita en (a), (c) y (d) siguientes. 

a) Condiciones especiales. Se permitirán acometidas adicionales que alimenten a: 

(1) Bombas contra incendios. 

(2) Sistemas de emergencia. 

(3) Sistemas de reserva legalmente obligatorios. 

(4) Sistemas de reserva opcionales. 

(5) Sistemas generadores en paralelo. 

(6) Sistemas diseñados para la conexión a múltiples fuentes de alimentación con el fin de mejorar la 
confiabilidad. 

c) Requisitos de capacidad. Se permiten acometidas adicionales bajo cualquiera de las siguientes 
condiciones: 

(1) Los requisitos de capacidad son superiores a 2000 amperes a una tensión de alimentación de 600 
volts o menos. 

(2) Los requisitos de carga de una instalación monofásica son mayores que los que el suministrador 
suministra normalmente a través de una sola acometida. 

d) Características diferentes. Se permitirán acometidas adicionales para diferentes tensiones, 
frecuencias o fases o para diferentes usos, como por ejemplo diferentes esquemas tarifarios. 

e) Identificación. Cuando un edificio o infraestructura esté alimentado por más de una acometida o por 
una combinación de circuitos derivados, alimentadores y acometidas, se debe instalar una placa o un 
directorio permanente en cada lugar de conexión de acometida, identificando todas las demás acometidas, los 
alimentadores y los circuitos derivados que alimenten al inmueble o estructura y el área cubierta por cada uno 
de ellos. Véase 225-37. 

230-3. Un edificio u otra infraestructura no debe estar alimentado desde otro. Los conductores de 
acometida de un edificio u otra infraestructura no deben pasar a través del interior de otro edificio o infraestructura. 

230-6. Conductores considerados fuera del edificio. Se debe considerar que los conductores están 
fuera de un inmueble u otra infraestructura en cualquiera de las siguientes circunstancias: 
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(1) Si están instalados con 5 centímetros o más de concreto por debajo del inmueble u otra 
infraestructura 

(2) Si están instalados en un edificio u otra infraestructura en una canalización empotrada en 5 
centímetros o más de concreto o tabique, o 

(3) Si están instalados en una bóveda de transformadores que cumpla los requisitos del Artículo 450, 
Parte C. 

(4) Donde sea instalado en una tubería a no menos de 45 centímetros bajo el nivel del piso del edificio o 
estructura. 

(5) Donde sea instalado un mástil para acometida aérea en la superficie exterior del edificio a través del 
alerón de ese edificio de acuerdo con 230-24 

230-7. Otros conductores en canalizaciones o cables. No se deben instalar otros conductores en la 
misma canalización de la acometida, ni en el cable de acometida, excepto los siguientes. 

Excepción 1: Conductores de puesta a tierra y puentes de unión. 
Excepción 2: Conductores de equipo de control de carga que tenga protección contra sobrecorriente. 
230-8. Aplicado de selladores en las canalizaciones. Cuando una canalización de acometida entra 

desde un sistema de distribución subterránea, se deben utilizar selladores de acuerdo con 300-5(g). También 
se deben aplicar selladores a las canalizaciones de reserva o no utilizadas. Los selladores deben estar 
identificados para utilizarse con el aislamiento, blindaje u otros componentes. 

230-9. Distancia encima de los edificios. Los conductores de acometida y los tramos finales deben 
cumplir con (a), (b) y (c) siguientes. 

a) Libramientos. Los conductores de acometida instalados como conductores visibles o cables 
multiconductores sin una cubierta, deben tener una separación mínima de 90 centímetros de las ventanas que 
se puedan abrir, puertas, porches, balcones, escaleras, peldaños, salidas de incendio o similares. 

Excepción: Se permitirá que los conductores que pasan por encima de la parte superior de una ventana 
estén a menos de los 90 centímetros exigidos. 

b) Libramiento vertical. El libramiento vertical de los tramos finales sobre o dentro de 90 centímetros 
medidos horizontalmente, de plataformas, proyecciones o superficies desde las cuales se puedan alcanzar, se 
debe mantener de acuerdo con 230-24(b). 

c) Aberturas en edificios. Los conductores de acometida aérea no se deben instalar por abajo de claros 
a través de los cuales puedan moverse materiales, como claros en edificios agrícolas y comerciales, y no se 
deben instalar en donde obstruyan dichos claros. 

230-10. Vegetación como soporte. La vegetación, tal como árboles, no se debe utilizar como soporte de 
los conductores de acometida aérea. 

B. Conductores de acometida aérea 
230-22. Aislamiento o cubierta. Los conductores individuales deben estar aislados o tener cubierta. 
Excepción: Está permitido que el conductor puesto a tierra de un cable multiconductor sea desnudo. 
230-23. Tamaño y ampacidad del conductor 
a) Generalidades. Los conductores deben tener suficiente ampacidad para conducir la corriente de la 

carga alimentada de acuerdo con las especificaciones aprobadas del suministrador y deben tener suficiente 
resistencia mecánica. 

b) Tamaño mínimo del conductor. Los conductores deben tener un tamaño no menor que 8.37 mm2 

(8 AWG) si son de cobre o 13.3 mm2 (6 AWG) si son de aluminio. 
Excepción: En instalaciones que tengan únicamente cargas limitadas de un solo circuito derivado, como 

un pequeño calentador de agua de varias fases con regulación de potencia y similares, los conductores no 
deben ser menores a 3.31 mm2 (12 AWG) de cobre. 

c) Conductores puestos a tierra. Un conductor puesto a tierra debe tener un tamaño del conductor no 
menor que el requerido por 250-24(c). 

230-24. Libramientos. Los conductores de acometida aérea no deben ser fácilmente accesibles y, en las 
acometidas de tensiones menores a 600 volts, deben cumplir con (a) hasta (e) siguientes: 

a) Sobre los techos de los inmuebles. Los conductores deben tener una separación vertical no menor 
que 2.50 metros por encima de la superficie de los techos. El libramiento vertical sobre el nivel del techo se 
debe mantener a una separación no menor que 90 centímetros del borde del techo en todas las direcciones 
excepto los siguientes. 
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Excepción 1: El área por encima de la superficie de un techo por la que pueda haber tráfico de peatones 
o de vehículos, debe tener una separación vertical desde la superficie del techo según las separaciones 
establecidas en 230-24(b). 

Excepción 2: Cuando la tensión entre conductores no supere 300 volts y el techo tenga una pendiente de 
⅓ o mayor se permitirá una reducción del libramiento a 90 centímetros. 

Excepción 3: Cuando la tensión entre conductores no supere 300 volts, la separación del techo puede 
reducirse hasta en 50 centímetros, si: 

(1) los conductores de acometida pasan sobre el alero del techo en una longitud no mayor que 
1.20 metros y la parte menor de acometida a 1.80 metros, y 

(2) terminan en una canalización de entrada o en un soporte aprobado. 
NOTA: Para los soportes en postes, véase 230-28. 
Excepción 4: Los requisitos de mantener una separación vertical de 90 centímetros de la orilla del techo, 

no deben aplicarse al remate del conductor donde la acometida aérea esté sujeta a la pared de un inmueble. 
Excepción 5: Donde la tensión entre conductores no exceda 300 volts y el área del techo esté 

resguardada o aislada se permite una reducción al libramiento hasta de 90 centímetros. 
b) Libramiento vertical para conductores de acometida aérea. Los conductores de acometida aérea 

de hasta 600 volts, deben cumplir la siguiente distancia mínima desde el nivel de piso terminado: 
(1) 3.00 metros a la entrada de la acometida a los inmuebles y además en el punto más bajo de la curva 

de goteo del cable aéreo a la entrada eléctrica del inmueble y las áreas sobre el piso terminado, 
aceras o cualquier plataforma accesible sólo para peatones, medidos desde el nivel final o superficie 
accesible desde los que se puedan alcanzar, cuando los conductores de alimentación estén limitados 
a 150 volts a tierra. 

(2) 3.70 metros sobre inmuebles residenciales y sus accesos y sobre las zonas comerciales no sujetas a 
tráfico de camiones, cuando la tensión esté limitada a 300 volts a tierra. 

(3) 4.50 metros en las zonas de 3.70 metros, cuando la tensión sea superior a 300 volts a tierra. 
(4) 5.50 metros sobre la vía pública, calles o avenidas, zonas de estacionamiento con tráfico de 

vehículos de carga, vialidad en zonas no residenciales y otras áreas atravesadas por vehículos, tales 
como sembradíos, bosques, huertos o pastizales. 

c) Libramientos de puertas, ventanas y similares. Véase el Artículo 230-9. 
d) Libramientos de las albercas. Véase el Artículo 680-8. 
e) Libramientos para cables y conductores de comunicación: Libramientos para cables y conductores 

de comunicación deben estar de acuerdo con 800-44(a)(4) 
230-26. Punto de sujeción. El punto de sujeción de los conductores de acometida aérea a un inmueble u 

otra estructura debe estar a la separación mínima especificada en 230-9 y 230-24. En ningún caso, este punto 
de sujeción debe estar a menos de 3.00 metros del nivel del piso terminado. 

230-27. Medios de sujeción. Los cables multiconductores utilizados para conductores de acometidas 
aéreas se deben sujetar a los inmuebles u otras estructuras, por medio de accesorios aprobados e 
identificados para su uso con conductores de acometida. Las acometidas con línea abierta deben sujetarse 
con accesorios aprobados e identificados para el uso con conductores de acometida o aisladores no 
combustibles ni absorbentes, sujetados sólidamente al inmueble o estructura. 

230-28. Mástiles como soporte para acometidas aéreas. Cuando se utilicen mástiles como soporte para 
la acometida aérea, debe ser de una resistencia adecuada o estar sujeto por tirantes o por retenidas que 
soporten con seguridad los esfuerzos que origina el cable de acometida. Cuando los mástiles que se utilizan 
sean de tipo canalización, todos los accesorios de la canalización deben ser adecuados para su uso 
con mástiles de acometida. Sólo los conductores de acometida aérea deben estar sujetos a un soporte 
de acometida. 

230-29. Soportes sobre los inmuebles. Los conductores de acometida aérea que pasen sobre un techo, 
deben estar debidamente apoyados en estructuras sólidas. Cuando sea posible, dichos soportes deben ser 
independientes del inmueble. 

C. Conductores de acometida subterránea 
230-30. Aislamiento. Los conductores de acometida subterránea deben tener aislamiento para la 

tensión aplicada. 
Excepción: Se permite que el conductor puesto a tierra no tenga aislamiento, en los casos siguientes: 
(1) Un conductor de cobre desnudo en una canalización. 
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(2) Un conductor de cobre desnudo directamente enterrado, si se estima que el cobre es adecuado para 
las condiciones del suelo. 

(3) Un conductor de cobre desnudo directamente enterrado, sin tener en cuenta las condiciones del 
suelo, si forma parte de un cable especificado para uso subterráneo. 

(4) Un conductor de aluminio o de cobre revestido de aluminio sin aislamiento o cubierta individual, si 
forma parte de un cable especificado para uso subterráneo directamente enterrado o dentro de una 
canalización. 

230-31. Tamaño y ampacidad del conductor. 
a) Generalidades. Los conductores de acometida subterránea deben tener suficiente ampacidad para 

conducir la corriente de la carga alimentada, según las especificaciones aprobadas del suministrador y deben 
tener una resistencia mecánica adecuada. 

b) Tamaño mínimo del conductor. Los conductores deben tener un tamaño no menor que 8.37 mm2 

(8 AWG), si son de cobre y de 13.3 mm2 (6 AWG) si son de aluminio. 
Excepción: Conductores que alimenten sólo cargas limitadas de un solo circuito derivado, como un 

pequeño calentador de agua polifásico con regulación de potencia y cargas similares, los conductores no 
deben ser de tamaño menor que 3.31 mm2 (12 AWG) de cobre. 

c) Conductores de puesta a tierra. El conductor de puesta a tierra debe tener un tamaño no menor que 
el requerido en 250-24(c). 

230-32. Protección contra daños. Los conductores de acometida subterránea deben estar protegidos 
contra daños según el Artículo 300-5. Los conductores de acometida subterránea que entren en un inmueble 
u otra estructura se deben instalar según se establece en 230-6 o proteger mediante una canalización de las 
identificadas en 230-43. 

230-33. Empalmes de los conductores. Se permitirá que los conductores de acometida se empalmen o 
deriven de acuerdo con 110-14, 300-5(e), 300-13 y 300-15. 

D. Conductores de acometida 
230-40. Conjuntos de conductores de acometida. Cada conjunto de conductores de acometida aérea o 

subterránea sólo se deben conectar a un conjunto de conductores de acometida. 
Excepción: Se permite que los inmuebles con más de un local tengan un conjunto de conductores de 

acometida que vaya hasta cada local o grupo de locales como se indica en 230-2. Cuando un edificio o 
infraestructura cuente con más de un medio de desconexión y que no exceda de seis o por una combinación 
de circuitos derivados, alimentadores y acometidas, se debe instalar una placa o un directorio permanente en 
cada lugar del medio de desconexión, identificando todos los demás medios de desconexión, los 
alimentadores y los circuitos derivados que alimenten al inmueble o estructura y el área cubierta por cada uno 
de ellos. Véase 230-2(e). 

230-41. Aislamiento de conductores de acometida. Los conductores de acometida que están dentro o 
en el exterior del inmueble o alguna otra estructura, deben estar aislados. 

Excepción: Se permite que haya un conductor puesto a tierra sin aislamiento, en las siguientes condiciones: 
(1) Un conductor de cobre desnudo en una canalización o parte de un ensamble de acometida. 
(2) Un conductor de cobre desnudo directamente enterrado, si se considera que el cobre es adecuado a 

las condiciones del suelo. 
(3) Un conductor de cobre desnudo, directamente enterrado con independencia de las condiciones del 

suelo, si forma parte de un cable identificado para uso subterráneo. 
(4) Un conductor de aluminio o de aluminio recubierto de cobre sin aislante o cubierta individual, si forma 

parte de un cable identificado para su uso en una canalización subterránea o directamente enterrado. 
(5) Conductores desnudos usados en un canal auxiliar 
230-42. Tamaño y ampacidad del conductor. 
a) Generalidades. La ampacidad de los conductores de acometida antes de aplicar cualquier factor de 

ajuste o de corrección, no debe ser menor a lo que se indica en (1) ó (2) siguientes. Las cargas se deben 
determinar de acuerdo con las Partes C, D o E del Artículo 220, según corresponda. La ampacidad se 
determinará de acuerdo a 310-15. La corriente máxima permisible de los electroductos (busway) debe ser el 
valor para el cual fueron aprobados: 

(1) La suma de las cargas no continuas más 125 por ciento de las cargas continuas. 
Excepción: Se permitirá conductores puestos a tierra no conectados a un dispositivo de protección contra 

sobrecorriente de un tamaño calculado al 100 por ciento de la carga continua y no continua. 
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(2) La suma de las cargas no continuas y las cargas continuas si los conductores de acometida llegan a 
un dispositivo contra sobrecorriente, cuando tanto dispositivo de protección contra sobrecorriente 
como su ensamble estén aprobados para operar al 100 por ciento de su valor. 

b) Instalaciones específicas. Además de los requisitos en 230-42(a), la ampacidad mínima para los 
conductores de fase para instalaciones específicas, no debe ser menor al valor del medio de desconexión de 
acometida que se especifica en 230-79 (a) hasta (d). 

c) Conductores puestos a tierra. El conductor puesto a tierra debe tener un tamaño no menor del 
requerido por en 250-24(c). 

230-43. Métodos de alambrado para 600 volts o menos. Los conductores de recepción del suministro 
se deben instalar de acuerdo con los requisitos aplicables de esta NOM, relativos a los métodos de alambrado 
utilizados y limitados a los siguientes: 

(1) Línea abierta sobre de aisladores 

(2) Cables de tipo IGS 

(3) Tubo conduit tipo pesado 

(4) Tubo conduit tipo semipesado 

(5) Tubo conduit metálico tipo ligero 

(6) Tubo conduit no metálico (ENT) 

(7) Cables para entrada de suministro 

(8) Ductos 
(9) Electroductos 

(10) Canales auxiliares 

(11) Tubo conduit rígido de policloruro de vinilo (PVC) 

(12) Soportes tipo charola para cables 

(13) Cables de tipo MC 

(14) Cables con aislamiento mineral y cubierta metálica 

(15) Tubo conduit metálico flexible no mayores que 1.80 metros de longitud o tubo conduit metálico 
flexibles hermético a los líquidos no mayores que 1.80 metros de longitud entre canalizaciones o 
entre una canalización y el equipo de acometida, con el puente de unión de equipo llevado con el 
tubo conduit metálico flexible o el tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos, según lo 
previsto en 250-102(a), (b), (c) y (e) 

(16) Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos. 

(17) Tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) 

(18) Tubo conduit no metálicos subterráneo con conductores (NUCC) 

(19) Tubo conduit reforzado con resina (RTRC) 

230-44. Charolas portacables. Los sistemas de charolas portacables para soportar los conductores de 
recepción del suministro. También puede ser permitido a través de las siguientes formas. Se permitirán 
charolas portacables para soportar los conductores de acometida. Las charolas portacables usadas como 
soporte de conductores de acometida sólo deben contener conductores de acometida y se limitarán a los 
siguientes métodos: 

(1) Cable tipo SE 

(2) Cable tipo MC 

(3) Cable tipo MI 

(4) Cable tipo IGS 

(5) Cable tipo aislado tamaño 53.5 mm2 (1/0 AWG) y más grandes y aprobado para uso en charolas 
portacables 

Las charolas deben ser identificadas permanentemente con etiquetas con las palabras “conductores de 
acometida”. Las etiquetas deberán estar colocadas de tal forma que sean visibles después de la instalación y 
se deben colocar de manera que los conductores de acometida sean fácilmente localizados a lo largo de toda 
la charola portacables. 
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Excepción: Se permitirá que los conductores que no sean de acometida se instalen en una charola 
portacables con conductores de acometida, siempre y cuando se instale una barrera sólida fija de un material 
compatible con la charola portacables para separar los conductores de acometida de otros conductores 
instalados en la misma charola. 

230-46. Empalmes. Se permitirá que los conductores de acometida se empalmen o deriven de acuerdo 
con 110-14, 300-5(e), 300-13 y 300-15. 

230-50. Protección contra daño físico. 
a) Conductores de acometida subterráneos. Los conductores de acometida subterráneos, se deben 

proteger contra daño físico según lo establecido en 300-5 

b) Conductores diferentes a los de acometida. Conductores diferentes a los de acometida, que no sean 
de acometida subterránea, deben estar protegidos contra daños físicos tal como se especifica en (1) ó (2) 
siguientes: 

1. Cables de recepción del suministro. Los cables de acometida cuando estén sujetos a daño físico, 
deben estar protegidos por cualquier de los siguientes medios: 

(1) Tubo conduit tipo pesado 

(2) Tubo conduit tipo semipesado 

(3) Tubo conduit cédula 80 PVC 

(4) Tubo conduit metálico tipo ligero 

(5) Tubo conduit reforzado con resina (RTRC) 

(6) Por otro medio aprobado 
2. Otros conductores que no sean los de recepción del suministro. Los cables y conductores abiertos 

individuales y distintos a los conductores de recepción del suministro, no se deben instalar a menos de 3.00 
metros del nivel del piso terminado o donde estén expuestos a daño físico. 

Excepción: Se permite instalar cables de tipo MI y MC a menos de 3.00 metros del nivel del piso 
terminado cuando no estén expuestos a daño físico o cuando estén protegidos de acuerdo con 300-5(d). 

230-51. Soportes de montaje. Los cables de acometida o conductores individuales de acometida 
abiertos, deben ir sujetos como se especifica en (a), (b) o (c) siguientes: 

a) Cables de acometida. Los cables de acometida deben sujetarse con abrazaderas u otro medio 
adecuado, situados a menos de 30 centímetros de cada mufa o conexión a una canalización o envolvente y a 
intervalos no mayores a 75 centímetros. 

b) Otros cables. Los cables no aprobados para instalarse en contacto con un inmueble u otra estructura, 
deben instalarse sobre soportes aislantes a intervalos no mayores de 4.50 metros y de manera que tengan 
una separación no menor que 50 centímetros de la superficie sobre la que pasan. 

c) Conductores abiertos individuales. Los conductores abiertos individuales deben instalarse según se 
indica en la Tabla 230-51(c). Cuando estén expuestos a la intemperie, los conductores deben instalarse 
sobre aisladores o sobre soportes aislantes unidos a bastidores, soportes angulares u otro dispositivo 
aprobado. Si no están expuestos a la intemperie, los conductores deben instalarse sobre los aisladores de 
vidrio o porcelana. 

Tabla 230-51(c).- Soportes y separación de los conductores individuales 
de recepción del suministro expuestos 

Tensión 
eléctrica 
máxima 

volts 

Separación máxima entre 
soportes 

(metros) 

Libramiento mínimo 

(centímetros) 

Entre conductores Desde la superficie 

600 2.70 15.5 5.0 

600 4.50 30.0 5.0 

300 1.40 7.5 5.0 

600* 1.40* 6.5* 2.5* 

* No expuestos a la intemperie 
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230-52. Conductores individuales que entran en inmuebles o en otras estructuras. Los conductores 
abiertos individuales que entren a un inmueble u otra estructura, deben hacerlo a través de pasacables para 
techo o de pared, con una inclinación ascendente por medio de tubos aislados individuales, no combustibles y 
no absorbentes. En ambos casos deben dejarse bucles de goteo en el conductor, antes de entrar en los tubos. 

230-53. Drenaje de las canalizaciones. Las canalizaciones que estén expuestas a la intemperie y que 
contengan a los conductores de recepción del suministro deben ser herméticas a la lluvia y tener drenaje. 
Cuando estén embebidas en concreto, las canalizaciones se deben arreglar de tal modo que tengan drenaje. 

230-54. Localización de conductores para recepción del suministro para acometida aérea. 

a) Mufa. Las canalizaciones de acometida deben estar equipadas con una mufa en el punto de transición 
de acometida aérea o de los conductores de acometida. Las mufas deben ser aprobadas para su uso en 
lugares mojados. 

b) Cables de acometida equipados con mufa. Los cables de acometida deben estar equipados con una 
mufa. La mufa será aprobada para su uso en lugares mojados. 

Excepción: Se permitirá que el cable tipo SE forme una curva de goteo protegida por cinta aislante, 
autosellante, termoplástica, resistente a la intemperie. 

c) Mufa arriba de la sujeción de los conductores de acometida aérea. Las mufas de los conductores 
de recepción del suministro deben ubicarse por encima del punto de sujeción de los conductores de 
acometida aérea al inmueble u otra infraestructura. 

Excepción: Cuando no sea práctico instalar la mufa por encima del punto de sujeción, se permite colocar 
la mufa a una distancia no mayor que 60 centímetros del punto de sujeción. 

d) Sujeción. Los conductores de recepción del suministro deben sujetarse firmemente en su lugar. 

e) Pasacables separados. Cuando conductores de diferente potencial salgan de la mufa, deberán salir 
por diferentes orificios con pasacables. 

Excepción: Cables multiconductores de acometida con cubierta metálica sin empalmes. 

f) Curvas de goteo. En conductores individuales deben formarse curvas de goteo. Para impedir la entrada 
de humedad, los conductores de recepción del suministro deben conectarse a los de acometida aérea ya sea: 

(1) Por debajo del nivel de la mufa de acometida, o 

(2) Por debajo del nivel de la terminación de la cubierta del cable de recepción del suministro. 

g) Disposición para que el agua no penetre en la canalización o equipo de recepción del suministro. 
Los conductores tanto de acometida aérea como de acometida deben estar dispuestos de tal manera que se 
impida la penetración de agua a la canalización o al equipo de recepción del suministro. 

230-56. Conductor de recepción del suministro con la mayor tensión a tierra. En una acometida 
de cuatro hilos conectada en delta, en la cual el punto medio de una fase esté puesto a tierra, el conductor de 
recepción del suministro cuya tensión a tierra sea el mayor, se debe marcar de manera permanente y 
duradera con un acabado exterior de color anaranjado o mediante otro medio eficaz, en cada terminal o punto 
de unión. 

E. Equipo de acometida - Generalidades 

230-62. Equipo de recepción del suministro cubierto o resguardado. Las partes energizadas del 
equipo de recepción del suministro deben cubrirse como se especifica en el inciso (a) o resguardarse como se 
especifica en (b) siguiente: 

a) Cubiertos. Las partes energizadas deben estar cubiertas de manera que no queden expuestas a 
contactos accidentales o deben estar resguardadas como se especifica en (b) siguiente. 

b) Resguardadas. Las partes energizadas que no estén cubiertas deben instalarse dentro de un tablero 
de distribución, tablero de fuerza y alumbrado o de control, y deben estar resguardadas de acuerdo con 
110-18 y 110-27. Cuando las partes energizadas se resguarden como se indica en 110-27(a)(1) y (a)(2) deben 
estar provistas de un medio para cerrar o sellar las puertas con llave que dan acceso a las partes energizadas. 

230-66. Marcado. El equipo de recepción del suministro de 600 volts o menos, se debe marcar para 
identificar que es adecuado para su uso como equipo de acometida. Todo equipo de acometida debe estar 
aprobado. No se considera equipo de acometida las envolventes de las bases para medidores. 
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F. Equipo de acometida - Medios de desconexión 

230-70. Generalidades. En un inmueble u otra infraestructura debe proporcionarse de un medio para 
desconectar todos los conductores de recepción del suministro. 

a) Ubicación. Los medios de desconexión de los conductores de recepción del suministro deben ser 
instalados de acuerdo a (1), (2) y (3) siguientes: 

1) Ubicación fácilmente accesible. Los medios de desconexión de acometida se deben instalar, ya sea 
dentro o fuera de un edificio u otra infraestructura, en un lugar fácilmente accesible en el punto más cercano 
de entrada de los conductores de recepción del suministro y a una distancia no mayor que 5.00 metros del 
equipo de medición. 

2) Baños. Los medios de desconexión de los conductores de recepción del suministro no se deben 
instalar en cuartos de baño. 

3) Control Remoto. Cuando se usen dispositivos de control remoto para operar al medio de desconexión 
de acometida, este medio de desconexión se debe ubicar de acuerdo con (a) (1) anterior. 

b) Marcado. Cada medio de desconexión debe estar marcado permanentemente para ser identificado 
como tal. 

c) Apropiado para el uso. Todos los medios de desconexión de acometida deben ser adecuados para las 
condiciones que se den en la misma. El equipo de desconexión instalado en áreas peligrosas (clasificadas) 
debe cumplir los requisitos de los Artículos 500 hasta 517. 

230-71. Número máximo de medios de desconexión. 

a) Generalidades. El medio de desconexión de los conductores de recepción del suministro para cada 
una de ellas que se permita en 230-2 o para cada grupo de conductores de acometida que se permita en 
230-40, Excepción, debe consistir en seis o menos interruptores o seis interruptores automáticos de circuitos 
instalados en una sola envolvente, en un grupo de envolventes independientes o dentro o sobre un tablero de 
distribución. No debe haber más de seis conjuntos de medios de desconexión por acometida agrupados en un 
solo lugar. 

Para lo establecido en esta Sección, los medios de desconexión utilizados únicamente en el circuito 
de control del sistema de protección contra fallas a tierra instalado como parte del equipo aprobado, no debe 
considerarse medio de desconexión de recepción del suministro: 

(1) Equipo de monitoreo de potencia. 

(2) Dispositivos de protección contra sobretensión. 

(3) Circuito de control del sistema de protección contra falla a tierra. 

(4) Medios de desconexión de acometida operados eléctricamente. 

b) Dispositivos unipolares. En circuitos con multiconductores se permitirá dos o tres interruptores o 
interruptores automáticos de un polo, que puedan operar individualmente, un polo para cada conductor 
de fase, como medio de desconexión de varios polos, siempre que estén equipados con mecanismos de 
operación manuales o con un mecanismo de operación principal para desconectar todos los conductores 
de acometida sin hacer más de seis operaciones con la mano. 

NOTA: Véase 408-36, Excepción 1 y 3 para equipo de acometida en tableros de alumbrado y control, 
véase el Artículo 430-95 para equipo de acometida en centros de control de motores. 

230-72. Agrupamiento de medios de desconexión. 

a) Generalidades. Los dos a seis medios de desconexión como se permite en 230-71 deben estar 
agrupados. Cada medio de desconexión debe estar marcado para indicar la carga que soporta. 

Excepción: Se permite que uno de los dos a seis medios de desconexión permitidos en 230-71, cuando 
se utiliza sólo para una bomba de agua que sirva también como bomba contra incendios se permitirá esté 
instalando en forma remota de los restantes medios de desconexión. Si es instalado en forma remota de 
acuerdo con esta excepción, se debe colocar una placa en la ubicación de los medios de desconexión 
agrupados restantes indicando su ubicación. 

b) Medios de desconexión adicionales de los conductores de recepción del suministro El medio o 
medios adicionales de desconexión adicionales para bombas contra incendios, emergencia, medios de 
reserva legalmente obligatorios o medios de reserva opcionales permitidos en 230-2, se deben instalar a una 
separación suficiente de uno a seis medios de desconexión de acometida normal, para reducir al mínimo 
la posibilidad de corte simultáneo de suministro. 
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c) Medios de desconexión al alcance de los habitantes. En inmuebles con diversas actividades y 
ocupantes, los medios de desconexión de los conductores de acometida deben estar al alcance de los habitantes. 

Excepción: En inmuebles con múltiples actividades en los que el servicio y mantenimiento de la 
instalación eléctrica estén a cargo de la administración del inmueble, y se encuentren bajo supervisión 
continua de la misma, el medio de desconexión de los conductores de recepción del suministro de más de una 
de las actividades debe estar accesible únicamente a personal calificado. 

230-74. Apertura simultánea de los polos. Cada medio de desconexión de los conductores de recepción 
del suministro debe desconectar simultáneamente todos los conductores de fase controlados por la 
instalación del usuario. 

230-75. Desconexión del conductor puesto a tierra. Cuando el medio de desconexión de los 
conductores de recepción del suministro no desconecte el conductor puesto a tierra de la instalación del 
usuario, debe instalarse otro medio en el equipo de acometida. Para tal fin, se permitirá instalar una terminal o 
barra a la que se conecten todos los conductores puestos a tierra mediante conectores de presión. En un 
tablero de distribución dividido en varias secciones se permitirá un medio de desconexión para el conductor 
puesto a tierra para cada una de las secciones, siempre que así se indique mediante una marca. 

230-76. Operación manual o eléctrica. Los medios de desconexión de los conductores de fase de 
recepción del suministro deben consistir en: 

(1) Un medio de desconexión de operación manual o un interruptor automático, equipado con una 
palanca u otro medio adecuado para su operación, o 

(2) Un medio de desconexión operado eléctricamente o un interruptor automático equipado de forma que 
se pueda abrir manualmente en el caso de falla de suministro de energía. 

230-77. Indicación de la posición. Los medios de desconexión deben indicar claramente si está en 
posición abierta (off) o cerrada (on). 

230-79. Capacidad del equipo de desconexión. Los medios de desconexión de los conductores de 
recepción del suministro deben tener una capacidad no menor que la carga a servir determinada según las 
Partes C, D y F del Artículo 220, como sean aplicables. En ningún caso ese valor debe ser menor que el 
especificado en los siguientes incisos: 

a) Instalación de un solo circuito. Para instalaciones que alimenten únicamente a cargas limitadas de un 
circuito derivado, el medio de desconexión de los conductores de recepción del suministro debe tener una 
capacidad no menor que 15 amperes. 

b) Instalaciones para dos circuitos. En instalaciones que alimenten hasta dos circuitos derivados de dos 
conductores, los medios de desconexión de los conductores de recepción del suministro deben tener una 
capacidad no menor que 30 amperes. 

c) Viviendas unifamiliares. En viviendas unifamiliares, el medio de desconexión de los conductores de 
recepción del suministro debe tener una capacidad según la carga conectada. 

En viviendas populares de hasta 60 m2 no debe ser menor que 30 amperes. 

d) Todos los demás casos. En todas las demás instalaciones, el medio de desconexión de los 
conductores de recepción del suministro debe tener una capacidad no menor que 60 amperes. 

230-80. Capacidades combinadas de los medios de desconexión. Cuando el medio de desconexión 
de los conductores de recepción del suministro consista en más de un desconectador o interruptor automático, 
tal como se permite en 230-71, la capacidad combinada de todos los interruptores o interruptores automáticos 
usados no debe ser menor que la que se establece en 230-79. 

230-81. Conexión a las terminales. Los conductores de recepción del suministro deben conectarse a los 
medios de desconexión de los conductores de recepción del suministro, mediante conectores a presión, 
mordazas u otros accesorios adecuados. No se deben utilizar conexiones que dependan de soldaduras. 

230-82. Equipo conectado en el lado línea del medio de desconexión de los conductores de 
recepción del suministro. Sólo se permite conectar en el lado línea de los medios de desconexión de los 
conductores de recepción del suministro lo siguiente: 

(1) Los fusibles limitadores para cables u otros dispositivos limitadores de corriente. 

(2) Medidores y sus bases enchufe con una tensión no mayor que 600 volts y que todas las cajas 
metálicas y envolventes de acometida estén puestos a tierra de acuerdo con la Parte G y unidos de 
acuerdo a la Parte E del Artículo 250. 
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(3) Interruptores de los medios de desconexión de los medidores con valor no mayor que 600 volts que 
tengan valor de corriente de cortocircuito igual o mayor que la corriente de cortocircuito de la 
instalación, siempre que todas las cajas metálicas y envolventes de acometida estén puestos a tierra 
de acuerdo con la Parte G y unidas de acuerdo con la Parte E del Artículo 250. Un interruptor del 
medio de desconexión del medidor debe ser capaz de interrumpir la carga alimentada. 

(4) Los transformadores de medición (corriente y tensión), derivaciones de alta impedancia, dispositivos 
de control de carga, apartarrayos y dispositivos de protección contra sobretensiones Tipo 1. 

(5) Derivaciones utilizadas únicamente para alimentar a dispositivos de control de carga, circuitos de 
sistemas de emergencia, sistemas de potencia de reserva, equipos para bombas contra incendios y 
alarmas contra incendios y sistemas de rociadores automáticos, si están dotados de equipo de 
acometida e instalados siguiendo los requisitos de los conductores de recepción del suministro 

(6) Los sistemas solares fotovoltaicos, sistemas de celdas de combustibles o fuentes de producción de 
energía interconectadas. Véanse los Artículos 690 y 705 en lo que afecta a estos sistemas. 

(7) Cuando los medios de desconexión de los conductores de recepción del suministro sean accionados 
eléctricamente, se permite que el circuito de control esté conectado antes del medio de desconexión 
de los conductores de recepción del suministro si dispone de medios de desconexión y protección 
contra sobrecorriente 

(8) Los sistemas de protección contra fallas a tierra o dispositivos de protección contra sobretensiones 
Tipo 2, si están instalados como parte del equipo aprobado y si disponen de medios de desconexión 
y protección contra sobrecorriente adecuados. 

(9) Conexiones utilizadas sólo para alimentar equipo de comunicaciones bajo el control exclusivo del 
suministrador, si la protección contra sobrecorriente y los medios de desconexión adecuados son 
proporcionados. Para instalaciones del equipo del suministrador, no se requiere un medio de 
desconexión si el suministro está instalado como parte de la base de medición, de tal manera que el 
acceso sólo pueda ser con el medidor retirado. 

G. Equipo de acometida - Protección contra sobrecorriente 
230-90. Cuando es necesario. Todos los conductores de fase de la acometida deben tener protección 

contra sobrecarga. 
a) Conductores de fase. Dicha protección debe consistir en un dispositivo contra sobrecorriente en serie 

con cada conductor de fase de acometida que tenga una capacidad o ajuste no mayor que la ampacidad del 
conductor. Se entiende por conjunto de fusibles a todos los fusibles necesarios para proteger todos los 
conductores de fase de un circuito. Los interruptores automáticos de un polo agrupados según lo establecido 
en 230-71(b), se deben considerar como un dispositivo de protección. 

Excepción 1: Para corrientes de arranque de motores, se permiten capacidades que cumplan lo 
establecido en 430-52, 430-62 y 430-63. 

Excepción 2: Los fusibles e interruptores automáticos con una capacidad o ajuste que cumpla lo 
establecido en 240-4(b) o (c) y en 240-6. 

Excepción 3: Se permiten de dos hasta seis interruptores automáticos de circuito o juegos de fusibles 
como dispositivo de protección contra sobrecorriente. Se permite que la suma de las capacidades de los 
interruptores automáticos o fusibles supere la ampacidad de los conductores de acometida, siempre que la 
carga no supere la ampacidad de los mismos. 

Excepción 4: El dispositivo de protección contra sobrecorriente de los conductores de recepción del 
suministro para bombas contra incendios debe cumplir con 695-4(b)(2)(a). 

Excepción 5: Se permitirá la protección contra sobrecarga en la recepción del suministro monofásico de 3 
hilos, 120/240 volts para viviendas, de acuerdo con 310-15(b)(7). 

b) No en el conductor puesto a tierra. En un conductor de recepción del suministro puesto a tierra no se 
debe intercalar ningún dispositivo de protección contra sobrecorriente, excepto un interruptor automático 
que abra simultáneamente a todos los conductores del circuito. 

230-91. Ubicación. El dispositivo de protección contra sobrecorriente debe formar parte integral del medio 
de desconexión de los conductores de recepción del suministro o debe estar situado en un lugar adyacente 
a ellos. 

230-92. Dispositivos de protección contra sobrecorriente de los conductores de recepción del 
suministro bajo llave. Cuando los dispositivos de protección contra sobrecorriente de los conductores de 
recepción del suministro estén sellados, bajo llave o no sean accesibles fácilmente a los habitantes, se deben 
instalar dispositivos de sobrecorriente de los circuitos derivados o alimentadores en el lado línea, instalados 
en un lugar accesible fácilmente y deben ser de menor capacidad que el dispositivo de sobrecorriente de los 
conductores de recepción del suministro. 
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230-93. Protección de circuitos específicos. Cuando sea necesario evitar la manipulación indebida, se 
permite sellar o poner bajo llave el dispositivo automático de protección contra sobrecorriente que proteja a los 
conductores de recepción del suministro que alimenten sólo a una carga específica cuando se ubiquen en un 
lugar accesible, por ejemplo un calentador de agua. 

230-94. Ubicación relativa del dispositivo de protección contra sobrecorriente y otros equipos de 
los conductores de recepción del suministro. El dispositivo de protección contra sobrecorriente debe 
proteger a todos los circuitos y dispositivos, excepto los siguientes: 

Excepción 1: El medio de desconexión de los conductores de recepción del suministro se permite 
instalarse del lado línea. 

Excepción 2: Los circuitos en derivación de alta impedancia, pararrayos, dispositivos de protección contra 
sobretensión Tipo 1, capacitores de protección contra sobretensión y los transformadores de medición 
(de corriente y de tensión), se permitirá conectarse e instalarse del lado línea o de los medios de desconexión, tal 
como lo permite el Artículo 230-82. 

Excepción 3: Se permite que los dispositivos de control de cargas se conecten en el lado del suministro, 
cuando lleven protección contra sobrecorriente independiente. 

Excepción 4: Se permite que los circuitos utilizados únicamente para el funcionamiento de alarmas contra 
incendios, otros sistemas de señales de protección o para la alimentación de los equipos de las bombas 
contra incendios, se conecten en el lado línea del dispositivo de protección contra sobrecorriente, cuando 
lleven protección contra sobrecorriente independiente. 

Excepción 5: Los medidores con tensión no mayor que 600 volts, siempre que todas las cajas metálicas y 
envolventes estén puestas a tierra según el Artículo 250. 

Excepción 6: Cuando el equipo de recepción del suministro se accione eléctricamente, se permite que el 
circuito de control esté conectado antes del medio de desconexión, si dispone de dispositivos adecuados de 
desconexión y protección contra sobrecorriente. 

230-95. Equipo de protección contra falla a tierra. Se debe proporcionar protección a los equipos contra 
fallas a tierra en los conductores de recepción del suministro de sistemas en estrella sólidamente puestos 
a tierra con tensión a tierra no mayor que 150 volts, pero que no supere 600 volts entre fases para cada 
dispositivo de desconexión de los conductores de recepción del suministro de 1000 amperes o más. El 
conductor puesto a tierra para sistemas en estrella puestos a tierra sólidamente se debe conectar 
directamente a la tierra a través de un sistema de electrodos de puesta a tierra, de acuerdo con 250-50, sin 
insertar ninguna resistencia ni dispositivo de impedancia. 

Se debe considerar que la capacidad permisible del medio de desconexión de los conductores de 
recepción del suministro es la del mayor fusible que se pueda instalar o la mayor corriente de disparo, a la que 
se pueda ajustar el dispositivo de protección contra sobrecorriente instalado en el interruptor automático 
del circuito. 

Excepción: Las disposiciones de protección contra fallas a tierra de esta sección no se aplican a un medio 
de desconexión de los conductores de recepción del suministro para procesos industriales continuos, en los 
que un paro inesperado puede crear condiciones de peligro. 

a) Configuración y Ajuste. El sistema de protección contra fallas a tierra debe funcionar haciendo que el 
medio de desconexión de los conductores de recepción del suministro abra todos los conductores de fase del 
circuito con falla. El máximo ajuste de esa protección debe ser de 1200 amperes y el retardo máximo debe ser 
de un segundo para corrientes de falla a tierra iguales o mayores que 3000 amperes. 

b) Fusibles. Cuando se use una combinación de medios de desconexión y fusibles, los fusibles 
utilizados deben ser capaces de interrumpir cualquier corriente mayor que la capacidad de interrupción del 
medio de desconexión, antes de que el sistema de protección contra fallas a tierra provoque la apertura 
del medio de desconexión. 

c) Pruebas de funcionamiento. Una vez instalado, se debe probar el funcionamiento del sistema de 
protección contra fallas a tierra. La prueba se debe hacer siguiendo las instrucciones que se dan con el 
equipo. Se debe hacer un informe escrito de esta prueba. 

NOTA 1: La protección contra fallas a tierra que funcione abriendo el desconectador de los conductores de 
recepción del suministro, no ofrece protección contra fallas en el lado línea del dispositivo de protección. Sólo 
sirve para limitar daño a los conductores y equipos en el lado carga, si se produjera una falla a tierra que diera 
lugar a un arco en el lado carga del elemento de protección. 

NOTA 2: Esta protección adicional del equipo de recepción del suministro puede hacer necesario revisar 
toda la instalación para coordinar adecuadamente los dispositivos de protección contra sobrecorriente. Puede 
ser necesario instalar nuevos equipos de protección contra fallas a tierra en los circuitos alimentadores y en 
los circuitos derivados, cuando la continuidad en el servicio sea muy necesaria. 
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NOTA 3: Cuando exista dispositivo de protección contra fallas a tierra para el medio de desconexión de 
los conductores de recepción del suministro y se conecte con otro sistema de alimentación a través de un 
dispositivo de transferencia, pueden ser necesarios otros medios o dispositivos que aseguren la detección de 
las fallas a tierra por el equipo de protección de falla a tierra. 

NOTA 4: Véase 517-7(a) para información sobre dónde se requiere un paso adicional de la protección 
contra fallas a tierra en hospitales y otros edificios con áreas críticas o equipo de soporte para la vida. 

H. Acometidas de más de 600 volts 
230-200. Generalidades. Los conductores y equipos de recepción del suministro utilizado en circuitos de 

más de 600 volts deben cumplir las disposiciones aplicables de todas las secciones anteriores de este Artículo 
y las siguientes, que complementan o modifican a las anteriores. En ningún caso se deben aplicar lo 
establecido en la Parte H a los equipos instalados en el lado línea del punto de recepción del suministro. 

230-202. Conductores de acometida. Los conductores de acometida a inmuebles o construcciones se 
deben instalar conforme a lo siguiente: 

a) Tamaño de los conductores. Los conductores de acometida no deben ser menores a 13.3 mm2 

(6 AWG), excepto en cables multiconductores. Los cables multiconductores no deben ser menores 
a 8.37 mm2 (8 AWG). 

b) Métodos de alambrado. Los conductores de acometida se deben instalar según alguno de los 
métodos de alambrado que se indican en 300-37 y 300-50. 

230-204. Desconectadores de aislamiento. 
a) Cuando se requieren. Cuando el medio de desconexión de acometida sea un interruptor automático en 

hexafluoruro de azufre o un desconectador en aceite, aire o al vacío, debe instalarse un desconectador de 
aislamiento en aire, que sea visible cuando está abierto, en el lado línea del medio de desconexión y el equipo 
de acometida asociado. 

Excepción: No se exigirá un desconectador de aislamiento cuando el desconectador o interruptor 
automático está montado en paneles removibles o tableros metálicos, cuando se apliquen las dos condiciones 
siguientes: 

(1) No se puedan abrir a menos que el circuito esté desconectado. 

(2) Todas las partes energizadas se desconectan automáticamente cuando el interruptor o 
desconectador automático es movido de su posición de operación normal. 

b) Fusibles utilizados como interruptor de aislamiento. Cuando los fusibles sean del tipo que permita 
operarlos como medio de desconexión, un grupo de dichos fusibles se puede utilizar como desconectador 
de aislamiento. 

c) Accesible sólo a personas calificadas. El desconectador de aislamiento sólo debe ser accesible a 
personas calificadas. 

d) Conexión de puesta a tierra. Los desconectadores de aislamiento deben estar provistos de medios 
para conectar los conductores del lado carga directamente al sistema de electrodos de puesta a tierra, a una 
barra colectora de puesta a tierra o a una estructura metálica puesta a tierra, cuando se desconecten de la 
fuente de alimentación. 

No se exigirá un medio para puesta a tierra de los conductores del lado carga a un sistema de electrodos 
de puesta a tierra, una barra colectora para puesta a tierra del equipo o a una estructura de acero puesta a tierra 
para cualquier desconectador de aislamiento duplicado, que sea instalado y mantenido por el suministrador. 

230-205. Medios de desconexión. 
a) Ubicación. Los medios de desconexión de acometida deben estar localizados según lo establecido 

en 230-70. 

Para sistemas de distribución primaria subterráneos o aéreos en una propiedad privada, se permite que el 
desconectador de acometida se ubique en un lugar que no sea fácilmente accesible, si el medio de 
desconexión puede ser operado mediante un mecanismo desde un punto accesible fácilmente o 
electrónicamente de acuerdo con (c) siguiente, cuando aplique. 

b) Tipo. Cada medio de desconexión de acometida debe desconectar simultáneamente a todos los 
conductores de fase de la acometida que dependan de él, y debe tener una corriente de interrupción no menor 
que la corriente máxima de cortocircuito posible en las terminales de alimentación. 

Cuando se instalen interruptores con fusibles o fusibles de montaje separado, se permite que las 
características del fusible contribuyan a fijar la capacidad de cierre bajo falla del medio de desconexión. 
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c) Control remoto. Para edificaciones múltiples e instalaciones industriales bajo una sola administración, 
se permitirá que el medio de desconexión de acometida esté ubicado en un edificio o estructura separada. En 
estos casos, se permitirá que el medio de desconexión de acometida sea operado eléctricamente por un 
dispositivo de control remoto fácilmente accesible. 

230-206. Dispositivos de protección contra sobrecorriente utilizados como medio de desconexión. 
Puede considerarse como el medio de desconexión de acometida, un interruptor automático de un circuito o 
un medio alternativo utilizado según se indica en 230-208 como dispositivo de sobrecorriente de acometida, 
cuando cumplan los requisitos indicados en 230-205. 

230-208. Requisitos de protección contra sobrecorriente. Un dispositivo de protección contra 
cortocircuito debe ser provisto en el lado carga o como parte integral del medio de desconexión de acometida, 
y debe proteger a todos los conductores de fase que dependan de él. El dispositivo de protección debe ser 
capaz de detectar e interrumpir cualquier corriente que supere su ajuste de disparo o punto de fusión que 
pueda producirse en donde está ubicado. Se debe considerar que un fusible de capacidad continua que no 
supere al triple de la ampacidad del conductor o un interruptor automático con un ajuste de disparo que no 
supere en seis veces la ampacidad de los conductores, ofrecen protección adecuada contra cortocircuito. 

NOTA: Para ampacidad de conductores de 2001 volts en adelante, véanse las Tablas 310-60(c)(67) 
hasta 310-60(c)(86). 

Los dispositivos de protección contra sobrecorriente deben cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tipo de equipo. Los equipos utilizados para proteger los conductores de acometida, deben cumplir los 
requisitos indicados en el Artículo 490, Parte B. 

b) Dispositivos de sobrecorriente cerrados. La limitación de 80 por ciento de la capacidad de un 
dispositivo de sobrecorriente dentro de una cubierta o envolvente para cargas continuas, no se debe aplicar si 
están instalados en sistemas que operen a más de 600 volts. 

230-209. Apartarrayos. En cada conductor de fase de acometida aérea, se permite instalar apartarrayos 
de acuerdo con el Artículo 280. 

230-210. Equipo de recepción del suministro. Generalidades. El equipo de recepción del suministro, 
incluidos los transformadores de medición, debe cumplir lo establecido en el Artículo 490, Parte A. 

230-211. Tableros en envolventes metálicas. Deben consistir en una estructura metálica sólida y una 
cubierta envolvente de chapa metálica. Cuando se instale sobre suelo combustible, debe ir protegido. 

230-212. Acometidas de más de 35 000 volts. Cuando la tensión entre conductores sea no mayor que 
35 000 volts, debe entrar, a través de un interruptor ya sea a través de cubiertas metálicas o en una bóveda 
de transformadores, que cumplan los requisitos de acuerdo a 450-41 a 450-48. 

ARTICULO 240 

PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE 

A. Generalidades 

240-1. Alcance. Las Partes A hasta G de este Artículo establecen los requisitos generales para la 
protección contra sobrecorriente para tensiones hasta de 600 volts. La Parte H establece los requisitos sobre 
la protección contra sobrecorriente para aquellas partes de instalaciones industriales supervisadas que operan 
a 600 volts o menos. La Parte I establece los requisitos de protección contra sobrecorriente para tensiones 
mayores que 600 volts. 

NOTA: La protección contra sobrecorriente para conductores y equipos se instala para que abra el 
circuito, si la corriente alcanza un valor que cause una temperatura excesiva o peligrosa en los conductores o 
en su aislamiento. Ver también 110-9, para los requerimientos de capacidad de interrupción, y 110-10, para 
los requisitos de protección contra corrientes de falla. 

240-2. Definiciones 

Conductores en derivación. Tal como se usa en este Artículo, un conductor en derivación se define 
como un conductor, que no sea de acometida, que tiene protección contra sobrecorriente adelante de su 
punto de alimentación, que supera el valor permitido para conductores similares que están protegidos como 
se describe en otra parte de 240-4. 

Dispositivo de protección contra sobrecorriente tipo limitador de corriente. Dispositivo que, cuando 
interrumpe corrientes dentro de su rango de limitación de corriente, reduce la corriente que fluye en el circuito 
con falla a una magnitud significativamente menor que la que se tendría en el mismo circuito, si el dispositivo 
fuera reemplazado por un conductor sólido de impedancia comparable. 
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Instalación industrial supervisada. Para los propósitos de la Parte H, son las partes industriales de una 
instalación donde se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) Las condiciones de mantenimiento y supervisión de ingeniería garantizan que únicamente personas 
calificadas tienen a su cargo el monitoreo y mantenimiento del sistema. 

(2) El sistema de alambrado del inmueble tiene una carga de 2500 kilovoltamperes o más usada en 
procesos industriales, actividades de manufactura, o ambas, calculada según el Artículo 220. 

(3) El inmueble tiene por lo menos una acometida o un alimentador de más de 150 volts a tierra y más 
de 300 volts entre fases. 

Esta definición excluye a las instalaciones en edificios usados para instalaciones industriales de oficinas, 
bodegas, garajes, talleres de maquinaria y servicios recreativos que no son parte integral de la planta 
industrial, subestación o centro de control. 

240-3. Otros Artículos. El equipo se debe proteger contra sobrecorriente de acuerdo con el Artículo de 
esta NOM que cubre el tipo de equipo que se especifica en la Tabla 240-3. 

Tabla 240-3.- Otros artículos 

Equipo Artículo 

Acometidas 230 

Anuncios eléctricos e iluminación de contorno 600 

Aparatos  422 

Elevadores, elevadores montaplatos, escaleras y pasillos 
móviles; elevadores para sillas de ruedas y elevadores de 
sillas de ruedas para escaleras. 

 

620 

Bombas contra incendios 695 

Capacitores 460 

Celdas electrolíticas 668 

Circuitos de Clase 1, Clase 2 y Clase 3 de control remoto, 
de señalización y de potencia limitada 

725 

Circuitos derivados 210 

Contactos, conectores de cordón y clavijas de conexión 406 

Convertidores de fase 455 

Electroductos 368 

Equipo de aire acondicionado y refrigeración 440 

Equipo de calefacción eléctrica fija de tuberías y recipientes 427 

Equipo de calentamiento dieléctrico y por inducción 665 

Equipo eléctrico exterior fijo de deshielo y fusión de la nieve 426 

Equipo eléctrico fijo de calefacción de ambiente 424 

Equipos de procesamiento, amplificación y reproducción de 
señal de audio 

640 

Equipos de rayos X 660 

Estudios de cine y de televisión y lugares similares 530 

Generadores 445 

Grúas y polipastos 610 

Instalaciones en lugares de atención de la salud 517 

Lugares de reunión 518 
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Luminarias, portalámparas y lámparas 410 

Maquinaria industrial 670 

Motores, circuitos de motores y controladores 430 

Organos eléctricos de tubos 650 

Sistemas de alarma contra incendios 760 

Sistemas de emergencia 700 

Sistemas solares fotovoltaicos 690 

Soldadores eléctricos 630 

Tableros de distribución y tableros de alumbrado y control 408 

Teatros, áreas de espectadores en estudios 
cinematográficos y estudios de televisión y lugares similares 

520 

Transformadores y bóvedas de transformadores 450 

 

240-4. Protección de los conductores. Los conductores que no sean cordones flexibles, cables flexibles 
ni alambres de luminarias, se deben proteger contra sobrecorriente de acuerdo con su ampacidad, tal como 
se especifica en 310-15, excepto los casos permitidos o exigidos en los incisos (a) hasta (g) siguientes: 

a) Peligro por pérdida de energía. No se debe exigir protección contra sobrecarga de los conductores 
cuando la interrupción del circuito pueda crear un riesgo, por ejemplo en los circuitos magnéticos de manejo 
de materiales o en bombas contra incendios. En estos casos se debe proporcionar protección contra 
cortocircuito. 

b) Dispositivos de sobrecorriente de 800 amperes o menos. Se permitirá el uso de un dispositivo de 
protección contra sobrecorriente, de valor estándar inmediato superior (sobre la ampacidad de los 
conductores que proteja), siempre que se cumplan en su totalidad las siguientes condiciones: 

(1) Que los conductores protegidos no formen parte de un circuito derivado que alimenta más de un 
contacto para cargas portátiles conectadas con cordón y clavija. 

(2) Que la ampacidad de los conductores no corresponda a la corriente estándar de un fusible o de un 
interruptor automático sin ajuste para disparo por sobrecarga por encima de su valor nominal 
(pero se permitirá que tenga otros ajustes de disparo o valores nominales). 

(3) Que el valor estándar inmediato superior seleccionado no supere 800 amperes. 

c) Dispositivos de sobrecorriente de más de 800 amperes. Cuando el dispositivo de protección contra 
sobrecorriente sea de más de 800 amperes, la ampacidad de los conductores que protege debe ser igual o 
mayor que la corriente nominal del dispositivo, tal como se define en 240-6. 

d) Conductores pequeños. A menos que se permita específicamente en (e) o (g) siguientes, la 
protección contra sobrecorriente no debe exceder lo exigido por (1) a (7) después de que se ha aplicado 
cualquier factor de corrección por temperatura ambiente y por número de conductores. 

1) 0.824 mm2 (18 AWG) de cobre. 7 amperes, siempre que se cumplan todas las siguientes condiciones: 

(1) Las cargas continuas no excedan 6 amperes. 

(2) La protección contra sobrecorriente la proporciona uno de los siguientes elementos: 

a. Interruptores automáticos con valor nominal para circuito derivado y marcados para usarse con 
alambre de cobre 0.824 mm2 (18 AWG). 

b. Fusibles con valor nominal para circuito derivado y marcados para usarse con alambre de cobre 
0.824 mm2 (18 AWG). 

c. Fusibles clase CC, J o T. 

2) 1.31 mm2 (16 AWG) de cobre. 10 amperes, siempre que se cumplan todas las siguientes condiciones: 

(1) Las cargas continuas no excedan 8 amperes. 

(2) La protección contra sobrecorriente la proporciona uno de los siguientes elementos: 

a. Interruptores automáticos con valor nominal para circuito derivado y marcados para usarse con 
alambre de cobre 1.31 mm2 (16 AWG). 



98     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

b. Fusibles con valor nominal para circuito derivado y marcados para usarse con alambre de cobre 
1.31 mm2 (16 AWG). 

c. c. Fusibles clase CC, J o T. 

3) 2.08 mm2 (14 AWG) de cobre. 15 amperes. 

5) 3.31 mm2 (12 AWG) de cobre. 20 amperes. 
7) 5.26 mm2 (10 AWG) de cobre. 30 amperes 

e) Conductores en derivación. Se permitirá que los conductores de derivación estén protegidos contra 
sobrecorriente, de acuerdo con: 

(1) 210-19(a)(3) y (a)(4), estufas y aparatos de cocción domésticos y otras cargas. 

(2) 240-5(b)(2), cables de artefacto. 

(3) 240-21, ubicación en el circuito. 

(4) 368-17(b), reducción en la ampacidad de electroductos. 

(5) 368-17(c), alimentador o circuitos derivados (derivaciones de electroductos). 

(6) 430-53(d), derivaciones de un motor. 

f) Conductores del secundario de transformadores. Los conductores del secundario de 
transformadores monofásicos (excepto los de 2 hilos) y polifásicos (excepto los de 3 hilos, conexión delta - 
delta) no se deben considerar protegidos por el dispositivo de protección contra sobrecorriente del primario. 
Se permitirá que los conductores alimentados desde el secundario de un transformador monofásico con 
secundario de 2 hilos (una sola tensión) o trifásico con conexión delta - delta con secundario de 3 hilos (una 
sola tensión), estén protegidos mediante el dispositivo de protección contra sobrecorriente del primario (lado 
fuente) del transformador, siempre que esa protección cumpla lo establecido en 450-3 y no exceda el valor 
resultante de multiplicar la ampacidad del conductor del secundario por la relación de transformación de 
tensión del secundario al primario. 

g) Protección contra sobrecorriente para aplicaciones de conductores específicos. Se permitirá que 
la protección contra sobrecorriente para conductores específicos se proporcione de acuerdo como se indica 
en la Tabla 240-4(g). 

Tabla 240-4(g).- Aplicaciones de conductores específicos 

Conductor Artículo Sección 

Conductores de alimentación de convertidores de 
fase 

 
455 

 
455-7 

Conductores de circuitos de aparatos operados 
por motor 

 
422, Parte B 

 

Conductores de circuitos de capacitores  
460 

460-8(b) y 460-25(a) 
hasta (d) 

Conductores de circuitos de control e 
instrumentación (Tipo ITC) 

 
727 

 
727-9 

Conductores de circuitos de control remoto, 
señalización y potencia limitada 

 
725 

725-43, 725-45, 725-121 
y Capítulo 10, Tablas 

11(a) y 11(b) 

Conductores de circuitos de equipo de aire 
acondicionado y refrigeración 

 
440, Partes C y F 

 

Conductores de circuitos de motores y control de 
motores 

 
430, Parte C, D, E, F y G 

 

Conductores de circuitos de sistemas de alarma 
contra incendio 

 
760 

760-43, 760-45, 760-121 
y Capítulo 10 Tablas 

12(a) y 12(b) 

Conductores de circuitos para soldadoras 
eléctricas 

 
630 

 
630-12 y 630-32 

Conductores de enlace secundario 450 450-6 
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240-5. Protección de los cordones flexibles, cables flexibles y cables para artefactos. Los cordones 
flexibles y cables flexibles, incluidos los decorativos y las extensiones, y los cables de artefactos, se deben 
proteger contra sobrecorriente de acuerdo con (a) o (b). 

a) Ampacidades. El cordón flexible y el cable flexible se deben proteger con un dispositivo de 
sobrecorriente de acuerdo con su ampacidad, tal como se especifica en las Tablas 400-5(a)(1) y (a)(2). 
Los cables de artefactos se deben proteger contra sobrecorriente de acuerdo con su ampacidad, tal como se 
especifica en la Tabla 402-5. Se permitirá que la protección suplementaria contra sobrecorriente, tal como 
se establece en 240-10, sea un medio aceptable para proporcionar esta protección. 

b) Dispositivo de sobrecorriente de circuitos derivados. Los cordones flexibles se deben proteger 
cuando sean alimentados por un circuito derivado, de acuerdo con uno de los métodos descritos en (1), (3) o 
(4) siguientes. Los cables de artefactos, cuando están alimentados por un circuito derivado, se deben proteger 
de acuerdo con (2). 

1) Cordón de alimentación de aparatos o luminarias aprobadas. Cuando los cordones flexibles o 
cordones decorativos están aprobados para y son usados con un aparato específico o una luminaria 
aprobada, se considerará que están protegidos cuando se aplican cumpliendo los requisitos de aprobado para 
el aparato o la luminaria. Para los propósitos de esta sección, una luminaria puede ser portátil o fija. 

2) Cable de artefactos eléctricos. Se permitirá que el cable para artefactos eléctricos se derive del 
conductor del circuito derivado de acuerdo con lo siguiente: 

(1) Circuitos de 20 amperes 0.824 mm2 (18 AWG), hasta 15.00 metros. 

(2) Circuitos de 20 amperes 1.31 mm2 (16 AWG), hasta 30.00 metros. 

(3) Circuitos de 20 amperes 2.08 mm2 (14 AWG) y tamaño mayores. 

(4) Circuitos de 30 amperes 2.08 mm2 (14 AWG) y tamaño mayores. 

(5) Circuitos de 40 amperes 3.31 mm2 (12 AWG) y tamaño mayores. 

(6) Circuitos de 50 amperes 3.31 mm2 (12 AWG) y tamaño mayores. 

3) Conjunto de cordones de extensión. Se debe considerar que el cordón flexible usado en conjuntos de 
cordones de extensión aprobados está protegido cuando se aplica cumpliendo los requisitos de aprobación 
del cordón de extensión. 

4) Conjuntos de cordones de extensión ensamblados en el sitio. Se permitirá que el cordón flexible 
usado en cordones de extensión hechos con componentes aprobados e instalados individualmente, sea 
alimentado por un circuito derivado de acuerdo con lo siguiente: 

Circuitos de 20 amperes tamaño 1.31 mm2 (16 AWG) y tamaños mayores. 

240-6. Capacidades estandarizadas de fusibles e interruptores automáticos. 

a) Fusibles e interruptores automáticos de disparo fijo. Los valores de corriente normalizados para los 
fusibles e interruptores automáticos de circuito de tiempo inverso, son: 15, 16, 20, 25, 30, 32, 35, 40, 45, 50, 
60, 63, 70, 80, 90, 100, 110, 125, 150, 175, 200, 225, 250, 300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 1000, 
1200, 1600, 2000, 2500, 3000, 4000, 5000 y 6000 amperes. Los valores en amperes estandarizados 
adicionales para fusibles deben ser de 1, 3, 6, 10 y 601. Se permitirá el uso de fusibles e interruptores 
automáticos de tiempo inverso con valores en amperes no estandarizados. 

b) Interruptores automáticos de disparo ajustable. La capacidad nominal de corriente de los 
interruptores automáticos de disparo ajustable que tengan medios externos para ajustar la corriente (ajuste de 
disparo de tiempo largo) que no cumplan los requisitos de (c), debe ser el valor máximo de ajuste posible. 

c) Interruptores automáticos de disparo ajustable y acceso restringido. Se permitirá que un 
interruptor automático que tiene acceso restringido al medio de ajuste, tenga un valor nominal en amperes, 
que sea igual al ajuste de la corriente de disparo (ajuste de tiempo largo). El acceso restringido se debe definir 
como la ubicación detrás de alguno de los siguientes: 

(1) Cubiertas removibles y sellables sobre los medios de ajuste. 

(2) Puertas de la envolvente del equipo atornilladas. 

(3) Puertas con cerradura, accesibles solamente a personal calificado. 

240-8. Fusibles o interruptores automáticos en paralelo. Se permitirá que los fusibles e interruptores 
automáticos estén conectados en paralelo si son ensamblados en paralelo de fábrica y aprobados como una 
sola unidad. Los fusibles individuales, interruptores automáticos o combinaciones de ellos no se deben 
conectar en paralelo. 
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240-9. Dispositivos térmicos. Los relevadores térmicos y otros dispositivos, que no están diseñados para 
abrir cortocircuitos o fallas a tierra, no se deben usar para la protección de los conductores contra 
sobrecorriente producidas por cortocircuitos o fallas a tierra, pero sí se permitirá su uso para proteger a los 
conductores del circuito derivado de un motor contra sobrecarga si están protegidos de acuerdo con 430-40. 

240-10. Protección suplementaria contra sobrecorriente. Cuando se utilice protección suplementaria 
contra sobrecorriente en luminarias, aparatos y otros equipos o para circuitos y componentes internos de los 
equipos, no se debe usar como sustituto de los dispositivos de protección contra sobrecorriente de los 
circuitos derivados ni en lugar de la protección de los circuitos derivados. No se exigirá que los dispositivos 
suplementarios contra sobrecorriente sean fácilmente accesibles. 

240-12. Coordinación del sistema eléctrico. Cuando se requiera una interrupción ordenada para 
minimizar el riesgo o riesgos para las personas y equipos, se permite un sistema de coordinación basado en 
las dos condiciones siguientes: 

(1) Coordinación de protecciones contra cortocircuito. 

(2) Indicación de sobrecarga basada en sistemas o dispositivos de monitoreo. 

NOTA: El sistema de monitoreo puede causar que esa condición produzca una alarma que permita tomar 
acciones correctivas o una interrupción ordenada del circuito, minimizando los peligros para las personas y 
daños a los equipos. 

240-13. Protección de los equipos contra fallas a tierra. La protección de los equipos contra fallas a 
tierra se debe proporcionar de acuerdo a los requerimientos en 230-95, para sistemas eléctricos en estrella, 
puestos a tierra sólidamente, de más de 150 volts a tierra pero que no superen los 600 volts entre fases, para 
cada dispositivo individual utilizado como medio principal de desconexión de un edificio o estructura, con 
capacidad nominal de 1000 amperes o más. 

Las disposiciones de esta sección no se deben aplicar a los medios de desconexión para: 

(1) Procesos industriales continuos, en donde una parada no ordenada introducirá riesgos adicionales o 
los incrementará 

(2) Instalaciones en las que la protección contra fallas a tierra está prevista por otros requisitos para 
acometidas o alimentadores. 

(3) Bombas contra incendios 

240-15. Conductores de fase. 
a) Dispositivo de protección contra sobrecorriente requerido. Se debe conectar un fusible o una 

unidad de disparo por sobrecorriente de un interruptor automático, en serie con cada conductor de fase. Se 
considerará que una combinación de transformador de corriente y un relevador de sobrecorriente equivale a 
una unidad de disparo por sobrecorriente. 

NOTA: Para los circuitos de motores Ver las partes C, D, E y K del Artículo 430. 

b) Interruptor automático como dispositivo de protección contra sobrecorriente. Los interruptores 
automáticos deben abrir todos los conductores de fase de los circuitos, tanto manual como automáticamente, 
a menos que permita algo diferente en (1) a (4) siguientes: 

1) Circuito derivado multiconductor. Se permitirán los interruptores automáticos monopolares 
individuales con o sin enclavamientos mecánicos con identificación en las manijas, como protección para cada 
conductor no puesto a tierra de circuitos derivados multiconductores que alimentan solamente cargas 
monofásicas de línea a neutro. 

2) Circuitos de corriente alterna monofásicos puestos a tierra. En sistemas puestos a tierra, se 
permitirán interruptores automáticos monopolares individuales con identificación en las manijas, como 
protección para cada conductor de fase para cargas conectadas de línea a línea, en circuitos monofásicos. 

3) Sistemas trifásicos y bifásicos. Para cargas de línea a línea en sistemas 3 fases, 4 hilos o sistemas 
de 2 fases, 5 hilos, que tienen un punto neutro puesto a tierra y ningún conductor opera a una tensión que 
exceda de 120 volts, se permitirán interruptores automáticos monopolares individuales con identificación en 
las manijas, como protección para cada conductor de fase. 

4) Circuitos de 3 hilos de corriente continua. En circuitos de corriente continua que se alimenten de un 
sistema con neutro puesto a tierra, se permitirán interruptores automáticos monopolares individuales con un 
valor de 125/250 volts de corriente continua con identificación en las manijas, como protección para cada 
conductor no puesto a tierra para cargas conectadas de línea a línea en circuitos de corriente continua de 3 
conductores suministrados desde un sistema con un neutro puesto a tierra donde la tensión a tierra no excede 
los 125 volts. 
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B. Ubicación 

240-21. Ubicación en el circuito. Se debe proporcionar protección contra sobrecorriente en cada 
conductor de fase del circuito, y debe estar ubicada en el punto en el que los conductores reciben su 
alimentación, excepto como se especifica de (a) hasta (h) siguientes. 

Los conductores alimentados de acuerdo con (a) hasta (h) no deben alimentar otro conductor, excepto a 
través de un dispositivo de protección contra sobrecorriente que cumpla los requisitos de 240-4. 

a) Conductores de un circuito derivado. Se permitirá que los conductores en derivación de un circuito 
derivado que cumplan con los requisitos especificados en 210-19, tengan protección contra sobrecorriente tal 
como se especifica en 210-20. 

b) Derivaciones del alimentador. Se permitirá que los conductores se deriven de un alimentador, sin 
protección contra sobrecorriente en la derivación, como se especifica en (1) hasta (5) siguientes. Las 
disposiciones de 240-4(b) no se deben permitir para conductores de derivación. 

1) Derivaciones no mayores a 3.00 metros. Si la longitud de los conductores de derivación no excede 
los 3.00 metros y los conductores de derivación cumplan con todo lo siguiente: 

(1) La ampacidad de los conductores de derivación sea: 

a. No menor a las cargas calculadas combinadas en los circuitos alimentados por los conductores de 
derivación, y 

b. No menor al valor nominal del dispositivo alimentado por los conductores de derivación o no menor al 
valor nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente en las terminaciones de los 
conductores de derivación. 

(2) Los conductores de derivación no se extienden más allá del tablero de distribución, tablero de 
alumbrado y control o medios de desconexión o los dispositivos de control que alimentan. 

(3) Excepto en el punto de conexión al alimentador, los conductores de derivación están alojados en una 
canalización, la cual se debe extender desde la derivación a la envolvente de un tablero de 
distribución cerrado o tablero de alumbrado y control o dispositivos de control o a la parte posterior 
de un tablero de distribución abierto. 

(4) Para instalaciones en campo, si los conductores de derivación salen de la envolvente o bóveda, en 
los cuales se hace la derivación, la ampacidad de los conductores en derivación no debe ser menor a 
1/10 del valor del dispositivo de protección contra sobrecorriente que protege a los conductores 
alimentadores. 

NOTA: Para los requisitos de protección contra sobrecorriente de tableros de distribución, ver 408-36. 

2) Derivaciones no mayores a 8.00 metros. Cuando la longitud de los conductores en derivación no 
exceda los 8.00 metros y cumplan con todas las siguientes condiciones: 

(1) La ampacidad de los conductores en derivación no es menor que 1/3 del valor nominal del dispositivo 
de sobrecorriente que protege los conductores del alimentador. 

(2) Los conductores en derivación terminan en un solo interruptor automático o un solo conjunto de 
fusibles que limita la carga a la ampacidad de los conductores en derivación. Se permite que este 
dispositivo alimente cualquier número de dispositivos de protección contra sobrecorriente adicionales 
en el lado de carga. 

(3) Los conductores en derivación están protegidos contra daño físico por estar alojados en una 
canalización aprobada o por otros medios aprobados. 

3) Derivaciones que alimentan un transformador (la suma de las longitudes del primario más el 
secundario no deben medir más de 8.00 metros). Cuando los conductores en derivación alimenten un 
transformador y cumplan con todas las condiciones siguientes: 

(1) Los conductores que alimentan al primario del transformador tienen una ampacidad de por lo menos 
1/3 del valor nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente de los conductores 
del alimentador. 

(2) Los conductores alimentados por el secundario del transformador deben tener una ampacidad que 
no sea menor al valor de la relación de la tensión del primario al secundario multiplicada por 1/3 del 
valor nominal del dispositivo de sobrecorriente que protege los conductores del alimentador. 

(3) La longitud total del conductor del primario más el conductor del secundario, excluyendo cualquier 
parte del conductor del primario que esté protegido a su ampacidad, no es mayor de 8.00 metros. 
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(4) Los conductores del primario y del secundario están protegidos contra daño físico por estar alojados 
en una canalización aprobada o por otros medios aprobados. 

(5) Los conductores del secundario terminan en un solo interruptor automático o conjunto de fusibles que 
limitan la corriente de la carga a un valor no mayor a la ampacidad del conductor que está permitido 
por 310-15. 

4) Derivaciones de más de 8.00 metros. Cuando el alimentador está en naves industriales de gran 
altura, con paredes de más de 11.00 metros de altura y la instalación cumple con todas las siguientes 
condiciones: 

(1) Las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguran que los sistemas serán atendidos 
únicamente por personal calificado. 

(2) Los conductores en derivación no miden más de 8.00 metros de longitud horizontal y no más de 
30.00 metros de longitud total. 

(3) La ampacidad de los conductores en derivación no es menor que 1/3 del valor nominal del dispositivo 
de sobrecorriente que protege los conductores del alimentador. 

(4) Los conductores en derivación terminan en un solo interruptor automático o en un solo conjunto de 
fusibles que limitará la carga a la ampacidad de los conductores en derivación. Se permitirá que este 
único dispositivo de sobrecorriente alimente cualquier número de dispositivos adicionales de 
sobrecorriente en el lado carga. 

(5) Los conductores en derivación están protegidos contra daño físico por estar alojados en una 
canalización aprobada o por otros medios aprobados. 

(6) Los conductores en derivación son continuos de un extremo a otro, sin empalmes. 

(7) Los conductores en derivación son de cobre de tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) o de aluminio de tamaño 
21.2 mm2 (4 AWG) o mayores. 

(8) Los conductores en derivación no atraviesan paredes, pisos, ni techos. 

(9) La derivación está hecha a no menos de 9.00 metros del piso. 

5) Derivaciones exteriores de longitud ilimitada. Cuando los conductores están localizados en el 
exterior de un edificio o estructura, excepto en el punto de terminación de la carga, y cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

(1) Los conductores están protegidos contra daño físico de una manera aprobada. 

(2) Los conductores terminan en un solo interruptor automático o en un solo conjunto de fusibles que 
limita la carga a la ampacidad de los conductores. Se permitirá que este único dispositivo 
de sobrecorriente alimente cualquier número de dispositivos de sobrecorriente adicionales en el 
lado carga. 

(3) El dispositivo de sobrecorriente para los conductores es parte integral de un medio de desconexión o 
se debe ubicar inmediatamente adyacente a él. 

(4) El medio de desconexión para los conductores está instalado en un lugar fácilmente accesible, y 
cumple con una de las siguientes condiciones: 

a. En el exterior del edificio o estructura. 

b. Adentro, lo más cerca del punto de entrada de los conductores. 

c. Cuando se instala de acuerdo a 230-6 lo más cerca del punto de entrada de los conductores. 

c) Conductores del secundario de un transformador. Se permitirá que un conjunto de conductores que 
alimenten una sola carga o cada conjunto de conductores que alimente cargas separadas estén conectados al 
secundario de un transformador sin protección contra sobrecorriente en el secundario, como se especifica de 
(1) hasta (6) siguientes. No se deben permitir las disposiciones de 240-4(b) para los conductores del 
secundario de un transformador. 

NOTA: Véase 450-3 para los requisitos de protección contra sobrecorriente para transformadores. 
1) Protección por un dispositivo de sobrecorriente en el primario. Se permitirá que los conductores, 

alimentados desde el lado secundario de un transformador de 1 fase, 2 hilos (de una sola tensión), o un 
transformador de 3 fases conectado en delta-delta con un secundario de 3 hilos (de una sola tensión) estén 
protegidos mediante la protección contra sobrecorriente suministrada en el lado primario (alimentación) del 
transformador, siempre y cuando esta protección esté de acuerdo con 450-3 y no exceda el valor obtenido 
de multiplicar la ampacidad del conductor del secundario, por la relación de transformación del secundario 
al primario. 
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Los conductores del secundario de transformadores monofásicos (diferentes de los de dos conductores) y 
polifásicos (diferentes de los de tres conductores delta-delta) no se consideran protegidos por el dispositivo 
protección contra sobrecorriente del primario. 

2) Conductores del secundario del transformador de longitud no mayor a 3.00 metros. Cuando la 
longitud del conductor del secundario no excede los 3.00 metros y cumple con todo lo siguiente: 

(1) La ampacidad de los conductores del secundario es: 

a. No menor a las cargas combinadas calculadas en los circuitos alimentados por los conductores del 
secundario, y 

b. No menor al valor nominal del dispositivo alimentado por los conductores del secundario, o no menor 
al valor nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente en la terminación de los 
conductores del secundario. 

(2) Los conductores del secundario no se extienden más allá del tablero de distribución, del tablero de 
alumbrado y control, del medio de desconexión o de los dispositivos de control a los que alimentan. 

(3) Los conductores del secundario están encerrados en una canalización que se debe extender desde 
el transformador hasta la envolvente de un tablero de distribución cerrado, tablero de alumbrado y 
control o los dispositivos de control, o a la parte posterior de un tablero de distribución abierto. 

(4) Para instalaciones en campo, donde los conductores del secundario salen de la envolvente 
o bóveda, en los cuales se hace la conexión de alimentación, el valor nominal del dispositivo 
de sobrecorriente que protege al primario del transformador multiplicado por la relación de tensión del 
primario al secundario del transformador no debe ser mayor a 10 veces la ampacidad del conductor 
del secundario. 

NOTA: Para los requisitos de protección contra sobrecorriente de tableros de alumbrado y control, 
ver 408-36. 

3) Conductores del secundario de longitud no mayor a 8.00 metros en instalaciones industriales. 
Para instalaciones industriales solamente, en donde la longitud de los conductores del secundario no supere 
los 8.00 metros y cumpla con todas las siguientes condiciones: 

(1) Las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguran que los sistemas serán atendidos 
únicamente por personal calificado. 

(2) La ampacidad de los conductores del secundario no es menor al valor nominal de corriente del 
secundario del transformador, y la suma de los valores nominales de los dispositivos de 
sobrecorriente no supera la ampacidad de los conductores del secundario. 

(3) Todos los dispositivos de sobrecorriente están agrupados. 

(4) Los conductores del secundario están protegidos contra daño físico por estar encerrados en una 
canalización aprobada o por otros medios aprobados. 

4) Conductores del secundario en exteriores. Cuando los conductores están ubicados en el exterior de 
un edificio o estructura, excepto en el punto de terminación de la carga, y cumplen todas las condiciones 
siguientes: 

(1) Los conductores están protegidos de daño físico de una manera aprobada. 

(2) Los conductores terminan en un solo interruptor automático o en un solo conjunto de fusibles que 
limita la carga a la ampacidad de los conductores. Se permitirá que este único dispositivo de 
sobrecorriente alimente cualquier número de dispositivos de sobrecorriente adicionales en el lado 
de carga. 

(3) El dispositivo de sobrecorriente para los conductores es una parte integral del medio de desconexión 
o debe estar ubicado inmediatamente adyacente a éste. 

(4) El medio de desconexión para los conductores está instalado en un lugar fácilmente accesible, y 
cumple una de las siguientes condiciones: 

a. En el exterior del edificio o estructura. 

b. Adentro, lo más cerca del punto de entrada de los conductores. 

c. Cuando se instalan de acuerdo a 230-6 lo más cerca del punto de entrada de los conductores. 

5) Conductores del secundario de un transformador derivado de un alimentador. Se permitirá que los 
conductores del secundario de transformadores instalados de acuerdo con 240-21(b)(3), tengan protección 
contra sobrecorriente como se especifica en esa sección. 
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6) Conductores del secundario de no más de 8.00 metros. Cuando la longitud de los conductores del 
secundario no exceda los 8.00 metros y cumplan con todas las condiciones siguientes: 

(1) Los conductores del secundario deben tener una ampacidad que no sea menor al valor de la relación 
de transformación del primario al secundario multiplicado por un 1/3 del valor nominal del dispositivo 
de sobrecorriente que protege al primario del transformador. 

(2) Los conductores del secundario terminan en un solo interruptor automático o conjunto de fusibles que 
limita la corriente de la carga a un valor no mayor a la ampacidad del conductor que permite 310-15. 

(3) Los conductores del secundario están protegidos contra daño físico por estar alojados en una 
canalización aprobada o por otros medios aprobados. 

d) Conductores de acometida. Se permitirá que los conductores de acometida estén protegidos por 
dispositivos de sobrecorriente de acuerdo a 230-91. 

e) Derivaciones desde electroducto. Se permitirá que los electroductos y las derivaciones de los 
electroductos estén protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con 368-17. 

f) Derivaciones de circuitos de motor. Se permitirá que los conductores de los circuitos alimentadores y 
circuitos derivados de motores estén protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con 430-28 y 430-53 
respectivamente. 

g) Conductores desde las terminales de generadores. Se permitirá que los conductores que salen de 
las terminales de generadores y que cumplen con el tamaño requerido en 445-13, estén protegidos contra 
sobrecarga por el dispositivo de protección contra sobrecarga del generador requerido por 445-12. 

h) Conductores de baterías. Se debe permitir que la protección contra sobrecorriente esté instalada lo 
más cerca que sea posible de las terminales de la batería de acumuladores en un lugar no clasificado. 
La instalación de la protección contra sobrecorriente dentro de un lugar peligroso (clasificado) también se 
debe permitir. 

240-22. Conductor puesto a tierra. Ningún dispositivo de protección contra sobrecorriente se debe 
conectar en serie con un conductor que esté intencionalmente puesto a tierra, a menos que se cumpla una de 
las dos condiciones siguientes: 

(1) El dispositivo de sobrecorriente abre todos los conductores del circuito, incluido el conductor puesto a 
tierra, y está diseñado de manera que ningún polo pueda operar independientemente. 

(2) Cuando sea exigido por 430-36 ó 430-37, para protección contra sobrecarga del motor. 

240-23. Cambio en el tamaño del conductor puesto a tierra. Cuando se produzca un cambio de tamaño 
en el conductor no puesto a tierra, se permitirá hacer un cambio similar en el tamaño del conductor puesto 
a tierra. 

240-24. Ubicación en o sobre los inmuebles. 

a) Accesibilidad. Los dispositivos de sobrecorriente deben estar fácilmente accesibles y se deben instalar 
de manera que el centro de la manija de operación del interruptor o del interruptor automático, cuando está en 
su posición más alta, no quede a más de 2.00 metros por encima del piso o de la plataforma de trabajo, a 
menos que se presente alguna de las situaciones siguientes: 

(1) Para electroductos, de acuerdo con 368-17(c). 

(2) Para protección suplementaria contra sobrecorriente, tal como se describe en 240-10. 

(3) Para dispositivos de sobrecorriente, como se describe en 225-40 y 230-92. 

(4) Para dispositivos de sobrecorriente adyacentes al equipo de utilización al que alimentan, se permitirá 
acceso por medios portátiles. 

b) Ocupación. Cada ocupante debe tener fácil acceso a todos los dispositivos de sobrecorriente 
que protegen los conductores que alimentan el lugar que ocupa, a menos que se permita algo diferente en 
(1) y (2). 

1) Dispositivos de protección contra sobrecorriente del alimentador y de la acometida. Cuando la 
administración del edificio suministra el servicio y mantenimiento eléctrico, y están bajo su supervisión 
continua, se permitirá que los dispositivos de sobrecorriente del alimentador que alimentan más de un lugar 
sean accesibles solamente a personal autorizado de la administración, en: 

(1) En edificios de varios lugares con distintos usos. 

(2) En habitaciones de huéspedes y suites de huéspedes. 
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2) Dispositivos de protección contra sobrecorriente del circuito derivado. Cuando la administración 
del edificio suministra el servicio y mantenimiento eléctrico, y están bajo su supervisión continua, se permitirá 
que los dispositivos de protección contra sobrecorriente del circuito derivado que alimenta las habitaciones o 
suites de huéspedes sin disponibilidad permanente de cocina sean accesibles únicamente a personas 
autorizadas. 

c) No expuesto a daño físico. Los dispositivos de sobrecorriente se deben ubicar en donde no queden 
expuestos a daño físico. 

NOTA: Ver 110-11, Agentes deteriorantes. 
d) No en la cercanía de material fácilmente inflamable. Los dispositivos de sobrecorriente no se deben 

ubicar en la cercanía de material fácilmente inflamable, como por ejemplo en closets de ropa. 
e) No ubicados en cuartos de baño. En unidades de vivienda, dormitorios y habitaciones o suites de 

huéspedes, los dispositivos de sobrecorriente diferentes de la protección suplementaria contra sobrecorriente, 
no se deben ubicar en cuartos de baño. 

f) No ubicados sobre los peldaños. Los dispositivos de sobrecorriente no se deben ubicar sobre los 
peldaños de escaleras. 

C. Envolventes 
240-30. Generalidades. 
a) Protección contra daño físico. Los dispositivos de sobrecorriente se deben proteger contra daño físico 

mediante alguno de los siguientes: 
(1) Instalación en envolventes, gabinetes, cajas de corte o ensambles de equipos. 
(2) Montaje en tableros de distribución del tipo abierto, en tableros de alumbrado y control o en tableros 

de control que se encuentren en habitaciones o envolventes libres de humedad y de material 
fácilmente inflamable, y que sean accesibles solamente a personal calificado. 

b) Palanca de operación. Se permitirá que la palanca de operación de un interruptor automático sea 
accesible sin tener que abrir una puerta o cubierta. 

240-32. Sitios húmedos o mojados. Las envolventes para dispositivos de sobrecorriente en sitios 
húmedos o mojados deben cumplir con 312-2. 

240-33. Posición vertical. Las envolventes para dispositivos de sobrecorriente se deben instalar en 
posición vertical, a menos que se demuestre que sea impráctico. Se permitirá que las envolventes de los 
interruptores automáticos estén instaladas horizontalmente cuando dicho interruptor está instalado de acuerdo 
con 240-81. Se permitirá instalar las unidades enchufables para electroductos aprobados, en las orientaciones 
correspondientes a la posición de montaje del electroducto. 

D. Desconexión y resguardo 
240-40. Medios de desconexión para fusibles. Los fusibles de cartucho en circuitos de cualquier tensión 

cuando son accesibles a personas no calificadas, y todos los fusibles en circuitos de más de 150 volts a tierra 
se deben instalar con un medio de desconexión del lado de alimentación de modo que cada circuito que tenga 
fusibles se pueda desconectar independientemente de la fuente de energía eléctrica. En el lado de 
alimentación del medio de desconexión de la acometida, se permitirá un dispositivo limitador de corriente sin 
un medio de desconexión como se permite en 230-82. Se permitirá un solo medio de desconexión en el lado 
de alimentación de más de un juego de fusibles, como se permite en 430-112, excepción, para la operación 
en grupo de motores, y 424-22(c) para equipo eléctrico fijo de calefacción ambiental. 

240-41. Partes que forman arco eléctrico o que se mueven repentinamente. Las partes que forman 
arco eléctrico o que se mueven repentinamente deben cumplir con las disposiciones de (a) y (b). 

a) Ubicación. Los fusibles e interruptores automáticos deben estar ubicados o blindados de manera que 
su operación no ponga en riesgo a las personas de sufrir quemaduras, ni otro tipo de lesiones. 

b) Partes que se mueven repentinamente. Las manijas o palancas de los interruptores automáticos y 
otras partes similares, que se puedan mover repentinamente de modo que puedan golpear y herir a las 
personas que estén en su cercanía, deben estar separadas o resguardadas. 

E. Fusibles de tapón, portafusibles y adaptadores 
240-50. Generalidades. 
a) Tensión máxima. Se permitirá el uso de fusibles de tapón en los siguientes circuitos: 
(1) Circuitos que no exceden los 125 volts entre conductores. 
(2) Circuitos alimentados por un sistema que tiene un punto neutro a tierra, en donde la tensión de línea 

a neutro no supere los 150 volts. 
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b) Marcado. Cada fusible, portafusible y adaptador se debe marcar con su capacidad en amperes. 
c) Forma. Los fusibles de tapón con valor nominal de 15 amperes y menos, se deben identificar por la 

forma hexagonal de la ventanilla, tapa u otra parte prominente que los distinga de los fusibles de mayor 
capacidad nominal de corriente. 

d) Sin partes energizadas. Los fusibles de tapón, portafusibles y adaptadores no deben presentar partes 
energizadas expuestas después de que los fusibles o los fusibles y los adaptadores han sido instalados. 

e) Casquillo roscado. El casquillo roscado de los portafusibles del tipo tapón se debe conectar del lado 
de carga del circuito. 

240-51. Fusibles con base Edison. 
a) Clasificación. Los fusibles de tapón con base tipo Edison se deben clasificar para no más de 125 volts 

y 30 amperes y menos. 
b) Sólo para reemplazo. Los fusibles de tapón con base tipo Edison se deben usar sólo como reemplazo 

en las instalaciones existentes, cuando no haya evidencia de empleo de fusibles de capacidad 
sobredimensionada, o de alteraciones en su instalación. 

240-52. Portafusibles con base Edison. Los portafusibles con base tipo Edison se deben instalar sólo 
cuando estén hechos para aceptar fusibles Tipo S mediante el uso de adaptadores. 

240-53. Fusibles Tipo S. Los fusibles Tipo S deben ser del tipo tapón y deben cumplir con las 
disposiciones de (a) y (b). 

a) Clasificación. Los fusibles Tipo S se deben clasificar a no más de 125 volts y de 0 a 15 amperes, de 16 
a 20 amperes y de 21 a 30 amperes 

b) No intercambiables. Los fusibles Tipo S de las clasificaciones en amperes como se especifica en el 
inciso anterior, no se deben intercambiar con fusibles de menor clasificación de corriente nominal. Deben 
estar diseñados de manera que no se puedan utilizar sino en portafusibles Tipo S o en un portafusible que 
tenga insertado un adaptador Tipo S. 

240-54. Fusibles, adaptadores y portafusibles de Tipo S. 
a) Para montar en portafusibles con base Edison. Los adaptadores Tipo S deben poder montarse en 

portafusibles con base Edison. 
b) Sólo para montar fusibles Tipo S. Los portafusibles y adaptadores Tipo S deben estar diseñados de 

modo que el propio portafusible o un portafusible con un adaptador Tipo S insertado, sólo se pueda usar con 
un fusible Tipo S. 

c) No removibles. Los adaptadores Tipo S deben estar diseñados de modo que, una vez instalados en un 
portafusible, no se puedan remover. 

d) No alterables. Los fusibles, portafusibles y adaptadores Tipo S deben estar diseñados de modo que 
resulte difícil alterarlos o hacerles una conexión en puente. 

e) Intercambiabilidad. Las dimensiones de los fusibles, portafusibles y adaptadores Tipo S se deben 
estandarizar para que se puedan intercambiar, cualquiera que sea el fabricante. 

F. Fusibles tipo cartucho y portafusibles 
240-60. Generalidades. 
a) Tensión máxima - Tipo 300 volts. Se permitirá la utilización de los fusibles tipo cartucho y 

portafusibles de 300 volts en los siguientes circuitos: 
(1) Circuitos que no superen los 300 volts entre conductores. 
(2) Circuitos monofásicos de línea a neutro, alimentados por una fuente de 3 fases, 4 hilos con el neutro 

sólidamente puesto a tierra, en donde la tensión de línea a neutro no sea mayor a 300 volts. 
b) No intercambiables - portafusibles de cartucho de 0 a 6000 amperes. Los portafusibles deben estar 

diseñados de modo que resulte difícil instalar un fusible de cualquier clase dada en un portafusibles diseñado 
para una corriente menor o una tensión mayor que el fusible en cuestión. Los portafusibles de fusibles 
limitadores de corriente no deben permitir la inserción de fusibles que no sean limitadores de corriente. 

c) Marcado. Los fusibles deben estar claramente marcados, mediante impresión en el cuerpo del fusible o 
mediante una etiqueta pegada a éste, que indique lo siguiente: 

(1) Corriente nominal en amperes 
(2) Tensión nominal en volts 
(3) Valor de interrupción cuando sea distinta de 10 000 amperes 
(4) Limitación de corriente, en donde sea aplicable 
(5) La marca registrada o nombre del fabricante 
No se exigirá que valor nominal de interrupción vaya marcado en los fusibles usados para protección 

suplementaria. 
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d) Fusibles renovables. Se permite el uso de fusibles de cartucho clase H únicamente como reemplazo 
en las instalaciones existentes, cuando no haya evidencia de empleo de fusibles de capacidad 
sobredimensionada, o de alteraciones en su instalación. 

240-61. Clasificación. Los fusibles de cartucho se deben clasificar de acuerdo a su tensión y su corriente. 
Se permitirá el uso de fusibles de 600 volts o menos, a tensiones iguales o menores a su tensión nominal. 

G. Interruptores automáticos 
240-80. Método de operación. Los interruptores automáticos deben ser de disparo libre y se deben poder 

abrir o cerrar manualmente. Se permitirá que su modo normal de funcionamiento sea diferente del manual, por 
ejemplo eléctrico o neumático, si además cuenta con medios para su operación manual. 

240-81. Indicación. Los interruptores automáticos deben indicar claramente si están en posición 
abierta (off) o cerrada (on). 

Cuando las palancas de los interruptores automáticos se accionen verticalmente y no de forma rotacional 
ni horizontal, la posición de circuito cerrado (on) debe ser con la palanca hacia arriba. 

240-82. No alterables. Un interruptor automático debe estar diseñado de modo que cualquier alteración 
de su punto de disparo (calibración) o del tiempo requerido para su operación, exija desarmar el dispositivo o 
romper un sello para realizar ajustes distintos de los previstos. 

240-83. Marcado 
a) Duradero y visible. Los interruptores automáticos deben estar marcados con su capacidad de corriente 

de forma duradera y visible después de instalarlos. Se permitirá que tales marcas sean visibles al remover la 
tapa o la cubierta. 

b) Ubicación. Los interruptores automáticos de 100 amperes o menos y de 600 volts o menos deben 
tener su valor nominal en amperes moldeado, estampado, grabado o marcado de algún modo similar en sus 
palancas o en el área que rodee la palanca. 

c) Valor nominal de interrupción. Todos los interruptores automáticos con valor nominal de interrupción 
distinta de 5000 amperes, deben llevar visible su valor de interrupción. No se debe exigir que este valor 
nominal de interrupción vaya marcada en interruptores automáticos usados para protección suplementaria. 

d) Usados como desconectadores. Los interruptores automáticos usados como desconectadores en 
circuitos de alumbrado fluorescente de 120 volts y 277 volts deben estar aprobados y marcados con las letras 
"SWD" o “HID”. Los interruptores automáticos usados como desconectadores en circuitos de alumbrado de 
descarga de alta intensidad deben ser aprobados y estar marcados con las letras “HID”. 

e) Marcado de la tensión. Los interruptores automáticos deben estar marcados con una tensión no menor 
a la tensión nominal del sistema, que es indicativa de su capacidad para interrumpir corrientes de falla entre 
fases o entre fase y tierra. 

240-85. Aplicaciones. Se permitirá la instalación de un interruptor automático con una sola tensión 
nominal, por ejemplo 240 volts o 480 volts, en un circuito en el que la tensión nominal entre dos conductores 
cualesquiera no exceda la tensión del interruptor automático. No se debe utilizar un interruptor automático 
de dos polos para proteger circuitos trifásicos conectados en delta con una esquina puesta a tierra, a menos que 
el interruptor automático esté marcado como 1Ф - 3 Ф, para indicar dicha compatibilidad. 

Se permitirá la instalación de un interruptor automático con dos tensiones separadas por una diagonal, por 
ejemplo de 120/240 volts o 480Y/277 volts, en un circuito puesto a tierra sólidamente, en el que la tensión de 
cualquier conductor a tierra no supere el menor de los dos valores de tensión del interruptor automático y 
además la tensión entre dos conductores cualesquiera no supere la mayor tensión del interruptor automático. 

NOTA: Para la aplicación adecuada de interruptores automáticos de caja moldeada en sistemas trifásicos, 
que no sean en estrella sólidamente puestos a tierra, particularmente en sistemas en delta con una esquina 
puesta a tierra, considera la capacidad de interrupción, de cada polo individualmente, del interruptor automático. 

240-86. Valores nominales en serie. Cuando un interruptor automático se usa en un circuito que tiene 
una corriente de falla disponible más alta que su capacidad nominal de interrupción marcada, al estar 
conectado en el lado carga de un dispositivo protección contra sobrecorriente aceptable que tiene el mayor 
valor nominal, el interruptor automático debe satisfacer los requisitos que se indican en (a) o (b), y (c). 

a) Seleccionando bajo la supervisión de ingeniería en instalaciones existentes. Esta combinación en 
serie de valores nominales, incluyendo la identificación del dispositivo del lado fuente, se debe marcar en 
campo sobre el equipo para uso final. 

Para aplicaciones calculadas, el ingeniero debe garantizar que los interruptores automáticos del lado carga 
que forman parte de la combinación en serie, permanezcan inactivos durante el periodo de interrupción del 
dispositivo limitador de corriente con valor nominal total en el lado de la línea. 
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b) Combinaciones probadas. La combinación del dispositivo de protección de sobrecorriente del lado 
línea y los interruptores automáticos en el lado carga se prueban y se marcan en el equipo para uso final, 
tales como tableros de distribución y tableros de alumbrado y control. 

NOTA para (a) y (b): Ver 110-22 con relación al marcado de los sistemas de combinación en serie. 

c) Contribución del motor. Los valores nominales en serie no se deben usar cuando: 

(1) Los motores están conectados en el lado carga del dispositivo de sobrecorriente de mayor valor y en 
el lado línea del dispositivo de sobrecorriente con menor valor. 

(2) La suma de las corrientes a plena carga del motor excede el 1 por ciento del valor de interrupción del 
interruptor automático con el menor valor. 

240-87. Disparo no instantáneo 

Cuando un interruptor automático es utilizado sin disparo instantáneo, la documentación estará disponible 
para los encargados del diseño, operación o inspección de las instalaciones, en el lugar de los interruptores 
del circuito. 

Cuando un interruptor automático se utilice sin disparo instantáneo, uno de los siguientes medios o medios 
equivalentes aprobados, deben de proveerse: 

(1) Inter-bloqueo de zona selectiva 

(2) Relevador diferencial 

(3) Deshabilitando la función de retardo de tiempo de disparo en el interruptor automático, mientras se 
efectúa un mantenimiento y habilitándolo cuando se terminan los trabajos de mantenimiento. El 
control del interruptor debe tener un indicador que el disparo retardado está deshabilitado. 

NOTA: Deshabilitando la función de retardo de tiempo de disparo en el interruptor automático para el 
mantenimiento, permite a un trabajador ajustar el disparo del interruptor automático a "no retardo intencional" 
para reducir el tiempo de apertura del interruptor, mientras que el trabajador está trabajando dentro de un 
límite del arco eléctrico y a continuación, restablecer la unidad de disparo nuevamente a su ajuste normal 
después de que el trabajo potencialmente peligroso se ha completado. 

H. Instalaciones industriales supervisadas 

240-90. General. La protección contra sobrecorriente en áreas de instalaciones industriales supervisadas 
debe cumplir con todas las disposiciones aplicables de las otras secciones de este Artículo, excepto como se 
establece en la parte H. Sólo se permitirá la aplicación de las disposiciones de la parte H a aquellas partes 
del sistema eléctrico de la instalación industrial supervisada, usadas exclusivamente para actividades de 
manufactura o de control de procesos. 

240-91. Protección de los conductores. Los conductores deben ser protegidos de acuerdo a (a) o (b). 

a) General. Los conductores deben ser protegidos de acuerdo a 240-4. 

b) Dispositivos de más de 800 amperes. Cuando el dispositivo de protección contra sobrecorriente es de 
más de 800 amperes, la ampacidad de los conductores a proteger debe ser igual o mayor que el 95 por ciento 
de la capacidad del dispositivo de protección contra sobrecorriente especificado en 240-6 de acuerdo con (1) y 
(2) siguientes. 

(1) Los conductores están protegidos dentro de límites reconocidos de tiempo-corriente, para las 
corrientes de cortocircuito. 

 (2) Todos los equipos en los cuales los conductores terminan estén aprobados y marcados para la 
aplicación. 

240-92. Ubicación en el circuito. Se debe conectar un dispositivo de protección contra sobrecorriente en 
cada conductor de fase del circuito, tal como se exige en (a) hasta (e) siguientes. 

a) Conductores de alimentadores y circuitos derivados. Los conductores de alimentadores y circuitos 
derivados se deben proteger en el punto en que los conductores reciben la alimentación, tal como se permite 
en 240-21, o según se permita algo diferente en (b), (c), (d), o (e). 

b) Derivaciones del alimentador. En las derivaciones del alimentador que se especifican en 
240-21(b)(2), (b)(3) y (b)(4), se debe permitir que los conductores de derivación sean dimensionados 
de acuerdo con la Tabla 240-92(b). 
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Tabla 240-92(b).- Corriente nominal de cortocircuito de conductores de derivación 

Se considera que los conductores de derivación están protegidos bajo condiciones de cortocircuito cuando 
no se excede su límite de temperatura de cortocircuito. El calentamiento del conductor en condiciones de 
cortocircuito está determinado por (1) o (2): 
(1) Fórmula de cortocircuito para conductores de cobre 

 
(2) Fórmula de cortocircuito para conductores de aluminio 

 
Donde: 
I = corriente de cortocircuito en amperes 
A = área del conductor en circular mil 
t = tiempo del cortocircuito en segundos (para tiempos iguales o menores a 10 segundos) 
T1 = temperatura inicial del conductor en grados Celsius 
T2 = temperatura final del conductor en grados Celsius 
Conductor de cobre con aislamiento de papel, hule, tela barnizada, T2 = 200 
Conductor de cobre con aislamiento termoplástico, T2 = 150 
Conductor de cobre con aislamiento de polietileno de cadena cruzada, T2 = 250
Conductor de cobre con aislamiento de hule propileno etileno, T2 = 250 
Conductor de aluminio con aislamiento de papel, hule, tela barnizada, T2 = 200 
Conductor de aluminio con aislamiento de polietileno de cadena cruzada, T2 = 250 
Conductor de aluminio con aislamiento de hule propileno etileno, T2 = 250 

 
c) Conductores del secundario del transformador de sistemas derivados separados. Se permitirá 

que los conductores estén conectados al secundario de un transformador de un sistema derivado separado, 
sin protección contra sobrecorriente en la conexión, si se cumplen las condiciones (c)(1), (c)(2) y (c)(3). 

1) Protección contra cortocircuito y fallas a tierra. Los conductores se deben proteger de las 
condiciones de cortocircuito y fallas a tierra, cumpliendo con una de las siguientes condiciones: 

(1) La longitud de los conductores del secundario no sea mayor a 30.00 metros y el dispositivo de 
protección contra sobrecorriente del primario del transformador tiene un valor nominal o ajuste, que 
no sea mayor al 150 por ciento del valor obtenido al multiplicar la ampacidad del conductor del 
secundario, por la relación de transformación de tensión del secundario al primario. 

(2) Los conductores están protegidos por un relevador diferencial con un ajuste de disparo igual o menor 
a la ampacidad del conductor. 

NOTA: Se conecta un relevador diferencial para que detecte únicamente las corrientes de cortocircuito o 
de falla dentro de la zona protegida, y normalmente se ajusta muy por debajo de la ampacidad del conductor. 
El relevador diferencial se conecta para disparar los dispositivos de protección que desenergiza los 
conductores protegidos si se presenta una condición de cortocircuito. 

(3) Se debe considerar que los conductores están protegidos si los cálculos, realizados bajo supervisión 
de ingeniería, determinan que los dispositivos de sobrecorriente del sistema protegerán los 
conductores dentro de los límites reconocidos de tiempo contra corriente, para todas las condiciones 
de cortocircuito y de falla a tierra. 

2) Protección contra sobrecarga. Los conductores se deben proteger contra las condiciones de 
sobrecarga, cumpliendo una de las siguientes condiciones: 

(1) Los conductores que terminan en un solo dispositivo de protección contra sobrecorriente, que limitará 
la carga a la ampacidad del conductor. 

(2) La suma de los dispositivos de sobrecorriente en la terminación del conductor limita la carga a la 
ampacidad del conductor. Los dispositivos de sobrecorriente deben constar de un máximo de seis 
interruptores automáticos o conjuntos de fusibles, montados en una sola envolvente, en un grupo de 
envolventes separadas o en un tablero de distribución. No debe haber más de seis dispositivos 
de sobrecorriente agrupados en un solo sitio. 

(3) La protección con relevadores de sobrecorriente se conecta (con transformadores de corriente, si es 
necesario) para detectar toda la corriente del conductor del secundario y limitar la carga a la 
ampacidad del conductor, abriendo los dispositivos del lado fuente o del lado carga. 

(4) Los conductores se deben considerar protegidos si los cálculos, realizados bajo supervisión de 
ingeniería, determinan que los dispositivos de sobrecorriente del sistema protegerán los conductores 
de las condiciones de sobrecarga. 
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3) Protección física. Los conductores del secundario se protegen contra daño físico si están alojados en 
una canalización aprobada o por otros medios aprobados. 

d) Derivaciones del alimentador en exteriores. Se permitirá que los conductores en exteriores se 
deriven de un alimentador o estén conectados al secundario del transformador, sin protección contra 
sobrecorriente en la derivación o conexión, si se cumplen todas las siguientes condiciones: 

(1) Los conductores están protegidos adecuadamente contra daño físico. 
(2) La suma de los dispositivos de sobrecorriente en el extremo del conductor limita la carga a la 

ampacidad del conductor. Los dispositivos de sobrecorriente deben constar de un máximo de seis 
interruptores automáticos o conjuntos de fusibles, montados en una sola envolvente, en un grupo de 
envolventes separadas o en un tablero de distribución. No debe haber más de seis dispositivos 
de sobrecorriente agrupados en un solo sitio. 

(3) Los conductores de derivación están instalados en el exterior de un edificio o estructura, excepto en 
el punto de terminación de carga. 

(4) El dispositivo de protección contra sobrecorriente de los conductores es parte integral de un medio 
de desconexión o se debe ubicar inmediatamente adyacente a él. 

(5) El medio de desconexión para los conductores está instalado en un lugar de fácil acceso que cumpla 
con lo uno de los siguientes: 

a. En el exterior del edificio o estructura 
b. Adentro, lo más cerca del punto de entrada de los conductores. 
c. Cuando se instalan de acuerdo a 230-6, lo más cerca del punto de entrada de los conductores. 
e) Protección por un dispositivo de sobrecorriente del primario. Se permitirá que los conductores 

alimentados desde el lado secundario de un transformador, estén protegidos contra sobrecorriente por la 
protección contra sobrecorriente suministrada en el lado del primario (alimentación) del transformador, 
siempre que la característica de protección tiempo-corriente del dispositivo primario, multiplicada por la 
máxima relación de transformación de tensión del primario al secundario, proteja eficazmente los conductores 
del secundario. 

I. Protección contra sobrecorriente a más de 600 volts 
240-100. Alimentadores y circuitos derivados. 
a) Ubicación y tipo de protección. Los conductores de los alimentadores y de los circuitos derivados 

deben tener protección contra sobrecorriente en cada conductor de fase, ubicada en el punto en el cual el 
conductor recibe su alimentación, o en otra ubicación alternativa en el circuito, cuando esté diseñada bajo 
supervisión de ingeniería que incluya, pero no se limite a, considerar los estudios adecuados de fallas y el 
análisis de coordinación tiempo - corriente de los dispositivos de protección y las curvas de daño del 
conductor. Se permitirá que la protección contra sobrecorriente sea suministrada por alguno de los elementos 
indicados en (1) o (2) siguientes. 

1) Relevadores de sobrecorriente y transformadores de corriente. Los interruptores automáticos 
usados para protección contra sobrecorriente de circuitos trifásicos deben tener un mínimo de tres elementos 
de relevadores de sobrecorriente operados por tres transformadores de corriente. Se permitirá que los 
elementos separados de sobrecorriente (o funciones de protección) sean parte de una sola unidad electrónica 
de relevador de protección. 

Se permitirá que en circuitos de 3 fases, 3 hilos, un elemento del relevador de sobrecorriente en el circuito 
residual de los transformadores de corriente, reemplace uno de los elementos del relevador de fase. 

Se permitirá un elemento del relevador de sobrecorriente operado por un transformador de corriente que 
enlace todas las fases de un circuito de 3 fases, 3 hilos, para reemplazar el relevador residual y uno de los 
transformadores de corriente del conductor de fase. Si el conductor neutro no está puesto a tierra nuevamente 
en el lado de carga del circuito, como se permite en 250-184(b), se permitirá que el transformador de corriente 
enlace todos los conductores de las tres fases y el conductor puesto a tierra del circuito (neutro). 

2) Fusibles. Se debe conectar un fusible en serie con cada conductor de fase. 
b) Dispositivos de protección. Los dispositivos de protección deben ser capaces de detectar e 

interrumpir todos los valores de corriente que puedan ocurrir donde se encuentran ubicados, en exceso 
de ajuste de disparo o punto de fusión. 

c) Protección del conductor. Se deben coordinar el tiempo de operación del dispositivo de protección, la 
corriente de cortocircuito disponible y el conductor usado, para evitar daño o temperaturas peligrosas en los 
conductores o en el aislamiento de los conductores bajo condiciones de cortocircuito. 

240-101. Requisitos adicionales para los alimentadores. 
a) Valor nominal o ajuste de los dispositivos de sobrecorriente. La corriente nominal continua de un 

fusible no debe exceder tres veces la ampacidad de los conductores. El ajuste del elemento de disparo de 
tiempo largo de un interruptor automático o el ajuste de disparo mínimo de un fusible accionado 
electrónicamente, no debe exceder de seis veces la ampacidad del conductor. Para bombas contra incendios, 
se permitirá que los conductores estén protegidos contra sobrecorriente, de acuerdo con 695-4(b)(2). 

b) Derivaciones del alimentador. Se permitirá que los conductores derivados de un alimentador estén 
protegidos por el dispositivo de sobrecorriente del alimentador, cuando este dispositivo también protege el 
conductor de derivación. 
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ARTÍCULO 250 
PUESTA A TIERRA Y UNION 

A. Generalidades 
250-1. Alcance. Este Artículo cubre los requisitos generales para la puesta a tierra y unión de 

instalaciones eléctricas y los requisitos específicos indicados en (a) hasta (f). 
a) Sistemas, circuitos y equipos en los que se exige, se permite o no se permite que estén puestos a tierra. 
b) El conductor del circuito que debe ser puesto a tierra en sistemas puestos a tierra. 
c) Ubicación de las conexiones de puesta a tierra. 
d) Tipos y tamaños de los conductores de unión y de puesta a tierra y electrodos de puesta a tierra. 
e) Métodos de puesta a tierra y unión. 
f) Condiciones bajo las cuales los protectores, la separación o el aislamiento eléctrico pueden ser 

sustituidos por la puesta a tierra. 
NOTA: Ver la Figura 250-1 con respecto a información sobre la organización del Artículo 250 que 

comprende los requisitos de puesta a tierra y unión. 
 

Parte A 
Generalidades

Parte E Unión

Parte B
Puesta a tierra de sistemas

Parte H
Sistemas de corriente continua

Parte J
Puesta a tierra de sistemas y 
circuitos de 1000 volts o más.

Parte C
Sistemas de electrodos de 

puesta a tierra y conductor del 
electrodo de puesta a tierra

Parte D
Puesta a tierra de envolventes, 

canalizaciones y cables de 
acometida

Parte F
Puesta a tierra de equipo y 

conductores de puesta a tierra 
de equipo.

Parte G
Métodos de puesta a tierra de 

equipos

Parte I
Instrumentos, medidores y 

relevadores  
 

Figura 250-1.- Puesta a tierra y unión 
250-2. Definiciones. 
Puente de unión, lado línea. Un conductor instalado del lado del suministro de una acometida o en las 

envolventes del equipo de acometida, o de un sistema derivado separado, que asegura la conductividad 
eléctrica requerida entre las partes metálicas que se requiere que estén conectadas eléctricamente. 

Trayectoria de la corriente de falla a tierra. Trayectoria eléctricamente conductora desde el punto de 
falla a tierra en un sistema de alambrado a través de conductores o equipo que normalmente no transportan 
corriente o la tierra, hasta la fuente de alimentación eléctrica. 

NOTA: Ejemplos de trayectorias de corriente de falla a tierra podrían consistir en cualquier combinación de 
conductores de puesta a tierra de equipos, canalizaciones metálicas, cubiertas metálicas de cables, equipo 
eléctrico y cualquier otro material eléctricamente conductor tal como tuberías metálicas de agua y gas, 
elementos estructurales de acero, mallas metálicas para recubrimiento de paredes, ductos metálicos, 
refuerzos de acero, blindajes de cables de comunicaciones y la propia tierra. 

Trayectoria efectiva de la corriente de falla a tierra. Trayectoria construida intencionalmente, 
eléctricamente conductora, de baja impedancia, diseñada para transportar la corriente bajo condiciones de 
falla a tierra desde el punto de falla a tierra en un sistema de alambrado hasta la fuente de alimentación 
eléctrica y que facilita el funcionamiento del dispositivo de protección contra sobrecorriente o de los detectores 
de falla a tierra en sistemas puestos a tierra de alta impedancia. 

250-3. Aplicación de otros Artículos. Para otros Artículos que aplican a casos particulares de instalación 
de conductores y equipo, en la Tabla 250-3 se identifican los requisitos de puesta a tierra y unión que son 
adicionales o modifican a los de este Artículo. 
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Tabla 250-3.- Requisitos adicionales de unión y puesta a tierra 
Conductor/Equipo Artículo Sección

Acometidas 230 
Albercas, fuentes e instalaciones similares 680 
Anuncios eléctricos e iluminación de contorno 600 
Bucle cerrado y distribución programada de potencia  780-3
Cajas de salida, de dispositivos, de jalado y de empalmes, caja de conexiones y 
herrajes 

 314-4, 314-25

Capacitores   460-10, 460-27
Casas móviles y estacionamientos para casas móviles 550 
Celdas electrolíticas 668 
Charolas portacables 392 392-60
Circuitos de comunicaciones 800 
Circuitos derivados  210-5, 210-6, 

406-3 
Circuitos y equipos que operan a menos de 50 volts 720 
Conductores para alambrado general 310 
Contactos del tipo de puesta a tierra, adaptadores, conectores de cordón y clavijas de 
conexión 

 406-9

Contactos y conectores de cordón  406-3
Cordones y cables flexibles  400-22, 400-23
Cuerpos de agua naturales y artificiales 682 682-30, 682-31, 

682-32, 682-33
Construcciones agrícolas  547-9 y 547-10
Construcciones flotantes  553-8, 553-10, 

553-11 

 

Conductor/Equipo Artículo Sección
Elevadores, montaplatos, escaleras eléctricas, pasillos móviles, elevadores de sillas 
de ruedas y elevadores para sillas de ruedas 

620 

Ensamble de cables con aislamiento en envolvente metálica  370-9
Equipo de calentamiento dieléctrico y por inducción 665 
Equipo de radio y televisión 810 
Equipo de rayos X 660 517-78
Equipo de tecnología de la información  645-15
Equipo eléctrico fijo para descongelar y derretir nieve  426-27
Equipo fijo de calefacción eléctrica, para tuberías y recipientes  427-29, 427-48
Equipo para procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio  640-7
Estudios de cine y televisión y lugares similares  530-20, 530-

64(b) 
Grúas y montacargas 610 
Instituciones del cuidado de la salud 517 
Interruptores  404-12
Lugares peligrosos (clasificados) 500-517 
Luminarias y equipo de iluminación  410-40, 410-42, 

410-46, 410-
155(b) 

Luminarias, portalámparas y lámparas 410 
Maquinaria industrial 670 
Máquinas de irrigación impulsadas o controladas eléctricamente  675-11(c), 675-

12, 675-13, 
675-14, 675-15

Marinas y muelles  555-15
Métodos de alambrado subterráneo para más de 600 volts  300-50(c)
Motores, circuitos de motores y controladores 430 
Organos de tubos 650 
Tableros de distribución  408-40
Sistemas de distribución de antenas comunales de radio y televisión  820-93,820-

100, 820-103 
Sistemas intrínsecamente seguros  504-5
Sistemas solares fotovoltaicos  690-41, 690-42, 

690-43, 690-45, 
690-47 

Tableros de distribución y tableros de alumbrado y control  408-3(d)
Teatros, áreas de espectadores en estudios cinematográficos y de televisión y 
lugares similares 

 520-81

Transformadores y bóvedas de transformadores  450-10
Uso e identificación de conductores puestos a tierra 200 
Vehículos de recreo y estacionamientos para vehículos de recreo 551 

 
(Continúa en la Segunda Sección-Vespertina)
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Viene de la Primera Sección-Vespertina) 

250-4. Requisitos generales para puesta a tierra y unión. Los siguientes requisitos generales identifican 
lo que se exige que cumplan la puesta a tierra y unión de los sistemas eléctricos. 

a) Sistemas puestos a tierra. 

1) Puesta a tierra de los sistemas eléctricos. Los sistemas eléctricos que son puestos a tierra se deben 
conectar a tierra de manera que limiten la tensión impuesta por descargas atmosféricas, sobretensiones en la 
línea, o contacto no intencional con líneas de tensión mayor y que estabilicen la tensión a tierra durante 
la operación normal. 

NOTA: Una consideración importante para limitar la tensión impuesta es el direccionar los conductores de 
unión y del electrodo de puesta a tierra, de modo tal que no sean más largos de lo necesario para completar la 
conexión sin perturbar las partes permanentes de la instalación, así como evitar dobleces y bucles 
innecesarios. 

2) Puesta a tierra del equipo eléctrico. Los materiales conductores que normalmente no transportan 
corriente, que alojan a los conductores o equipo eléctrico, o que forman parte de dicho equipo, deben estar 
conectados a tierra con el fin de limitar la tensión a tierra en estos materiales. 

3) Unión en el equipo eléctrico. Los materiales conductores que normalmente no transportan corriente, 
que alojan a los conductores o equipo eléctrico, o que forman parte de dicho equipo, se deben conectar entre 
sí y a la fuente de alimentación eléctrica de manera que establezcan una trayectoria efectiva para la corriente 
de falla a tierra. 

4) Unión de materiales eléctricamente conductivos y otros equipos. Los materiales eléctricamente 
conductivos que normalmente no transportan corriente, que tienen probabilidad de energizarse, se deben 
conectar entre sí y a la fuente de alimentación eléctrica de manera que establezcan una trayectoria efectiva 
para la corriente de falla a tierra. 

5) Trayectoria efectiva de la corriente de falla a tierra. Los equipos y el alambrado eléctrico y otros 
materiales eléctricamente conductivos que tienen la probabilidad de energizarse, se deben instalar de forma 
que establezcan un circuito de baja impedancia, que facilite la operación del dispositivo de protección contra 
sobrecorriente o del detector de falla a tierra para sistemas puestos a tierra a través de una alta impedancia. 
Deben tener la capacidad de transportar con seguridad la corriente máxima de falla a tierra que 
probablemente sea impuesta sobre él desde cualquier punto del sistema de alambrado en donde pueda 
ocurrir una falla a tierra hasta la fuente de alimentación eléctrica. La tierra no se debe considerar como una 
trayectoria efectiva para la corriente de falla a tierra. 

b) Sistemas no puestos a tierra. 

1) Puesta a tierra del equipo eléctrico. Los materiales conductivos que no transportan corriente, que 
alojan a los conductores o equipo eléctrico, o que forman parte de dicho equipo, deben estar conectados a 
tierra con el fin de limitar la tensión a tierra impuesta por descargas atmosféricas o contacto no intencional con 
líneas de mayor tensión y limitar la tensión a tierra en estos materiales. 

2) Unión del equipo eléctrico. Los materiales conductivos que no transportan corriente, que alojan a los 
conductores o equipo eléctrico, o que forman parte de dicho equipo, se deben conectar entre sí y al equipo 
puesto a tierra del sistema de alimentación, de manera que establezcan una trayectoria de baja impedancia 
para la corriente de falla a tierra, y que sean capaces de transportar la máxima corriente de falla que 
probablemente sea impuesta sobre ellos. 

3) Unión de materiales eléctricamente conductivos y otros equipos. Los materiales eléctricamente 
conductivos que tienen probabilidad de energizarse, se deben conectar entre sí y al equipo puesto a tierra del 
sistema de alimentación, de manera que establezcan una trayectoria de baja impedancia para la corriente de 
falla a tierra, y que tenga la capacidad de transportar la máxima corriente de falla, que probablemente sea 
impuesta sobre ellos. 

4) Trayectoria para la corriente de falla. Los equipos y el alambrado eléctrico y otros materiales 
eléctricamente conductivos que tienen probabilidad de energizarse, se deben instalar de forma que 
establezcan un circuito de baja impedancia desde cualquier punto del sistema de alambrado hasta la fuente 
de alimentación para que facilite la operación de los dispositivos de protección contra sobrecorriente si 
ocurriera una segunda falla a tierra desde una fase diferente en el sistema de alambrado. El terreno natural o 
el suelo o la Tierra no se deben considerar como una trayectoria efectiva para la corriente de falla a tierra. 
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250-6. Corriente indeseable. 

a) Arreglo para prevenir una corriente indeseable. La puesta a tierra de sistemas eléctricos, 
conductores del circuito, apartarrayos, dispositivos de protección contra sobretensión y partes metálicas 
conductivas del equipo que normalmente no transportan corriente, se deben instalar y disponer de manera 
que se impida una corriente indeseable. 

b) Modificaciones para eliminar una corriente indeseable. Si el uso de múltiples conexiones de puesta 
a tierra da como resultado una corriente indeseable, se permitirá hacer una o más de las siguientes 
modificaciones, siempre y cuando se cumplan los requisitos de 250-4(a)(5) o (b)(4): 

(1) Desconectar una o más de estas conexiones de puesta a tierra, pero no todas. 

(2) Cambiar la ubicación de las conexiones de puesta a tierra. 

(3) Interrumpir la continuidad del conductor o de la trayectoria conductiva que causa la corriente 
indeseable. 

(4) Tomar otra acción correctiva adecuada y aprobada. 

c) Corrientes temporales no clasificadas como corrientes indeseables. Las corrientes temporales 
resultantes de condiciones anormales, tales como corrientes de falla a tierra, no se deben clasificar como 
corrientes indeseables para los propósitos que se especifican en (a) y (b) anteriores. 

d) Limitaciones a las modificaciones permisibles. Los requerimientos de esta sección no deben 
considerase como permitidos para el equipo electrónico operado en sistemas de corriente alterna o circuitos 
derivados que no están conectados a los conductores de puesta a tierra de equipos según se exige en este 
Artículo. Las corrientes que introducen ruidos o errores en los datos en el equipo electrónico no se deben 
considerar como las corrientes indeseables mencionadas en esta sección. 

e) Aislamiento de corrientes a tierra de corriente continua indeseables. Cuando se requiera aislar las 
corrientes a tierra de corriente continua indeseables de los sistemas de protección catódica, se permitirá un 
dispositivo de acoplamiento de corriente alterna/de aislamiento de corriente continua en el conductor de 
puesta a tierra de equipos, para proporcionar una trayectoria efectiva de retorno para las corrientes de falla a 
tierra de corriente alterna, mientras se bloquea la corriente de corriente continua. 

250-8. Conexión del equipo de puesta a tierra y de unión. 

a) Métodos permitidos. Los conductores de puesta a tierra, los conductores del electrodo de puesta a 
tierra y los puentes de unión se deben conectar mediante uno de los siguientes medios: 

(1) Conectores a presión. 

(2) Barras terminales. 

(3) Conectores a presión aprobados para puesta a tierra de equipos y para unión. 

(4) Procesos de soldadura exotérmica. 

(5) Abrazaderas tipo tornillo que enrosquen por lo menos dos hilos o que se aseguren con una tuerca. 

(6) Pijas que entren cuando menos dos hilos en la envolvente. 

(7) Conexiones que son parte de un ensamble. 

(8) Otros medios aprobados. 

b) Métodos no permitidos. No se deben usar dispositivos de conexión o accesorios que dependan 
únicamente de soldadura de bajo punto de fusión. 

250-10. Protección de abrazaderas y accesorios de puesta a tierra. Las abrazaderas de puesta a tierra 
y otros accesorios deben ser aprobados para uso general sin protección, o se deben proteger del daño físico 
como se indica en (1) o (2) siguientes: 

(1) En instalaciones en las que no es probable que sufran daño. 

(2) Cuando están encerradas en metal, madera o una cubierta protectora equivalente. 

250-12. Superficies limpias. Los recubrimientos no conductores (tales como pintura, laca o esmalte) en el 
equipo que va a ser puesto a tierra, se deben remover de las roscas y de las otras superficies de contacto 
para asegurar una buena continuidad eléctrica, o se deben conectar por medios o herrajes diseñados para 
hacer innecesaria la remoción de estos recubrimientos. 
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B. Puesta a tierra de sistemas 

250-20. Sistemas de corriente alterna que deben ser puestos a tierra. Los sistemas de corriente 
alterna deben ser puestos a tierra como se indica en (a), (b), (c) o (d) siguientes. Se permitirá que sean 
puestos a tierra otros sistemas. Si dichos sistemas están puestos a tierra, deben cumplir con las disposiciones 
aplicables de este Artículo. 

NOTA: Un ejemplo de un sistema que se permite que sea puesto a tierra es un transformador con 
conexión en delta con una esquina puesta a tierra. Ver 250-26(4), relativa al conductor para ser puesto a 
tierra. 

a) Sistemas de corriente alterna de menos de 50 volts. Los sistemas de corriente alterna de menos de 
50 volts deben ser puestos a tierra si se presenta alguna de las siguientes condiciones: 

(1) Cuando son alimentados por transformadores, si el sistema de alimentación del transformador es de 
más de 150 volts a tierra. 

(2) Cuando son alimentados por transformadores, si el sistema de alimentación del transformador no 
está puesto a tierra. 

(3) Cuando están instalados como conductores aéreos en exteriores. 

b) Sistemas de corriente alterna de 50 a menos de 1000 volts. Los sistemas de corriente alterna de 50 
a menos de 1000 volts que alimentan el alambrado de los inmuebles y los sistemas de alambrado de éstos, 
deben ser puestos a tierra si se presenta alguna de las siguientes condiciones: 

(1) Cuando el sistema puede ser puesto a tierra, de manera que la tensión máxima a tierra en los 
conductores de fase no sea mayor de 150 volts. 

(2) Cuando el sistema es de 3 fases, 4 hilos conectado en estrella, en el cual el conductor neutro se 
utiliza como un conductor de circuito. 

(3) Cuando el sistema es de 3 fases, 4 hilos conectado en delta, en el cual el punto medio del devanado 
de una fase se usa como un conductor de circuito. 

c) Sistemas de corriente alterna de 1 kV o más. Los sistemas de corriente alterna que alimentan equipo 
portátil o móvil deben ser puestos a tierra como se especifica en 250-188. Cuando se alimentan otros 
sistemas diferentes de los portátiles y móviles, se permitirá que sean puestos a tierra. 

d) Sistemas con neutro puesto a tierra con impedancia. Los sistemas con neutro puesto a tierra 
a través de una impedancia deben ser puestos a tierra de acuerdo a lo indicado en 250-36 o 250-186. 

250-21. Sistemas de corriente alterna de 50 a menos de 1000 volts que no requieren ser puestos  
a tierra. 

a) Generalidades. Se permitirá, pero no se exigirá que los siguientes sistemas de corriente alterna de 50 
a menos de 1000 volts estén puestos a tierra. 

(1) Los sistemas eléctricos usados exclusivamente para alimentar hornos eléctricos industriales para 
fusión, refinación, templado y similares. 

(2) Los sistemas derivados separados usados exclusivamente para rectificadores que alimentan 
variadores de velocidad industriales. 

(3) Los sistemas derivados separados alimentados por transformadores con una tensión en el primario 
menor a 1000 volts, siempre y cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a. El sistema se usa exclusivamente para circuitos de control. 

b. Las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguran que solamente personal calificado darán 
servicio a la instalación. 

c. Se requiere continuidad de la energía para control. 

(4) Otros sistemas que no se exige que sean puestos a tierra, según los requerimientos de 250-20(b). 

b) Detectores de tierra. Deben ser instalados detectores de tierra de acuerdo con (1) y (2) siguientes. 

(1) Los sistemas de corriente alterna no puestos a tierra, tal como se permite en (a)(1) hasta (a)(4) 
anteriores, que operan a 120 volts o más, pero no exceden los 1000 volts deben tener detectores de 
tierra instalados en el sistema. 

(2) El equipo sensor de detección de tierra deberá conectarse lo más cercano como sea práctico a 
donde el sistema recibe la alimentación. 
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c) Marcado. Los sistemas no puestos a tierra deben estar marcados de manera legible con la leyenda 
“Sistema no puesto a tierra” en la fuente o en el primer medio de desconexión. El marcado deberá tener 
suficiente durabilidad para soportar el ambiente al que está expuesto. 

250-22. Circuitos que no se deben poner a tierra. Los siguientes circuitos no deben ser puestos a tierra: 

(1) Circuitos para grúas eléctricas que operan sobre fibras combustibles en lugares Clase III, como se 
establece en 503-155. 

(2) Circuitos en lugares de atención a la salud, como se establece en 517-61 y 517-160. 

(3) Circuitos para equipo dentro de la zona de trabajo de celdas electrolíticas, como se establece en el 
Artículo 668. 

(4) Circuitos secundarios de sistemas de alumbrado, como se establece en 411-5(a). 

(5) Circuitos secundarios de sistemas de alumbrado, como se establece en 680-23(a)(2). 

250-24. Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna alimentados por una acometida. 

a) Conexiones de puesta a tierra del sistema. Un sistema de alambrado de inmuebles, que es 
alimentado por una acometida de corriente alterna que está puesta a tierra, debe tener un conductor del 
electrodo de puesta a tierra conectado al conductor puesto a tierra de acometida, para cada servicio, según 
(1) hasta (5) siguientes: 

1) Generalidades. La conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra se debe hacer en cualquier 
punto accesible desde el lado carga de la acometida hasta e incluyendo, la terminal o barra en la cual está 
conectado el conductor puesto a tierra de acometida a los medios de desconexión de acometida. 

2) Transformador exterior. Cuando el transformador que alimenta la acometida esté ubicado en el 
exterior del edificio, se debe hacer al menos una conexión de puesta a tierra adicional desde el conductor 
puesto a tierra de la acometida hasta el electrodo de puesta a tierra, ya sea en el transformador o en cualquier 
otra parte fuera del edificio. 

Excepción. La conexión adicional del conductor del electrodo de puesta a tierra no se debe hacer en 
sistemas con neutro puesto a tierra a través de una alta impedancia. El sistema debe cumplir con los 
requisitos de 250-36. 

3) Edificios con doble alimentación. Para edificios con doble alimentación que tienen dos acometidas en 
una envolvente común o agrupadas en envolventes separadas y que emplean un enlace secundario, se 
permitirá una sola conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra al punto de enlace de los 
conductores puestos a tierra de cada fuente de alimentación. 

4) Puente de unión principal como un conductor o barra. Cuando el puente de unión principal 
especificado en 250-28 es un alambre o una barra y está instalado desde la barra terminal del conductor 
puesto a tierra a la barra terminal del conductor de puesta a tierra de equipos o a la barra del equipo de 
acometida, se permitirá que el conductor del electrodo de puesta a tierra se conecte a la terminal o barra al 
cual está conectado el puente de unión principal. 

5) Conexiones de puesta a tierra del lado de la carga. No se debe conectar un conductor puesto a tierra 
a las partes metálicas que normalmente no transportan corriente del equipo, ni al conductor de puesta a tierra 
de equipos, ni se debe reconectar a tierra del lado carga del medio de desconexión de acometida, excepto si 
otra cosa es permitida en este Artículo. 

NOTA: Ver 250-30 para sistemas derivados separados, 250-32 para conexiones en edificios o estructuras 
separadas y 250-142 para el uso del conductor del circuito puesto a tierra para poner a tierra equipos. 

b) Puente de unión principal. Para un sistema puesto a tierra, se debe utilizar un puente de unión 
principal sin empalmes para conectar el (los) conductor(es) de puesta a tierra de equipos y la envolvente del 
medio de desconexión de acometida, al conductor puesto a tierra dentro de la envolvente, para cada medio de 
desconexión de acometida, de acuerdo a 250-28. 

Excepción 1: Cuando más de un medio de desconexión de acometida está ubicado en un ensamble para 
uso como equipo de acometida, un puente de unión principal sin empalmes deberá unir el conductor puesto a 
tierra con la envolvente del ensamble 

Excepción 2: Se permitirá la conexión de los sistemas con neutro puesto a tierra a través de una 
impedancia, como se indica en 250-36 y 250-186. 

c) Conductor puesto a tierra llevado al equipo de acometida. Cuando un sistema de corriente alterna 
operando a menos de 1000 volts está puesto a tierra en cualquier punto, el conductor puesto a tierra debe 
tenderse junto con los conductores de fase hasta cada medio de desconexión de acometida, y se debe conectar 
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a cada terminal o barra del conductor puesto a tierra de cada medio de desconexión. Un puente de unión 
principal debe conectar el conductor puesto a tierra a cada envolvente de los medios de desconexión de cada 
acometida. El conductor puesto a tierra se debe instalar de acuerdo de (1) a (4) siguientes: 

Excepción: Cuando más de un medio de desconexión de la acometida está localizado en un solo 
ensamble de equipo de acometida, se permitirá conectar el conductor puesto a tierra hasta la terminal o barra 
común del conductor puesto a tierra del ensamble. El ensamble debe incluir un puente de unión principal para 
conectar los conductores puestos a tierra a la envolvente del ensamble. 

1) Tamaño del conductor puesto a tierra para una sola canalización. El conductor puesto a tierra no 
debe ser menor que el requerido para el conductor del electrodo de puesta a tierra especificado en la tabla 
250-66, pero no se exigirá que sea mayor que el conductor de acometida de fase más grande. 
Adicionalmente, para grupos de conductores de acometida de fase mayores a 557 mm2 (1100 kcmil) de cobre 
o de 887 mm2 (1750 kcmil) de aluminio, el conductor puesto a tierra no debe ser menor al 12.50 por ciento del 
área en milímetros cuadrados del grupo de conductores de fase de mayor tamaño de la acometida. 

2) Conductores en paralelo en 2 o más canalizaciones. Si los conductores de fase de acometida están 
instalados en paralelo en dos o más canalizaciones, el conductor puesto a tierra también se deberá instalar en 
paralelo. El tamaño del conductor puesto a tierra en cada canalización deberá estar basado en el área total de 
los conductores de fase en paralelo en las canalizaciones, como se indica en (c)(1) anterior, pero no debe ser 
menor al tamaño 53.5 mm2 (1/0 AWG). 

NOTA: Ver 310-10(h) para los conductores puestos a tierra conectados en paralelo. 

3) Acometida conectada en Delta. El conductor puesto a tierra de una acometida en delta, 3 fases, 
3 hilos, deberá tener una ampacidad no menor que los conductores de fase. 

4) Alta impedancia. El conductor puesto a tierra de un sistema con neutro puesto a tierra a través de una 
alta impedancia debe ser puesto a tierra de acuerdo a 250-36. 

d) Conductor del electrodo de puesta a tierra. Se deberá de utilizar un conductor del electrodo de 
puesta a tierra para conectar los conductores de puesta a tierra de equipos, las envolventes del equipo 
de acometida, y, cuando el sistema esté puesto a tierra, el conductor puesto a tierra de acometida al (los) 
electrodo(s) de puesta a tierra requeridos por la Parte C de este Artículo. El tamaño de este conductor debe 
estar de acuerdo con 250-66. 

Las conexiones de un sistema con neutro puesto a tierra a través de una ata impedancia se deben hacer 
como se indica en 250-36. 

NOTA: Para las conexiones de puesta a tierra de un sistema de corriente alterna ver 250-24(a). 

e) Conexiones de puesta a tierra de un sistema no puesto a tierra. Un sistema de alambrado de un 
inmueble que está alimentado por una acometida de corriente alterna no puesta a tierra debe tener, en cada 
servicio, un conductor de electrodo de puesta a tierra conectado al (los) electrodo(s) de puesta a tierra 
requerido(s) por la Parte C de este Artículo. 

El conductor del electrodo de puesta a tierra debe conectarse a la envolvente metálica de los medios de 
desconexión de acometida, cualquier punto accesible del lado carga de acometida. 

250-26. Conductor que debe ser puesto a tierra – Sistemas de corriente alterna. Para sistemas de 
alambrado de inmuebles, el conductor que debe ser puesto a tierra debe ser como se especifica 
a continuación: 

(1) 1 fase, 2 hilos – un conductor. 

(2) 1 fase, 3 hilos – el conductor del neutro. 

(3) Sistemas polifásicos con un conductor común a todas las fases – el conductor común. 

(4) Sistemas polifásicos en los que una fase está puesto a tierra – un conductor de fase. 

(5) Sistemas polifásicos en los que se usa una fase como en (2) – el conductor del neutro. 

250-28. Puente de unión principal y puente de unión del sistema. Para un sistema puesto a tierra, los 
puentes de unión principal y los puentes de unión del sistema se deben instalar de la siguiente manera: 

a) Material. Los puentes de unión principales y los puentes de unión del sistema deben ser de cobre u otro 
material resistente a la corrosión. Un puente de unión principal y un puente de unión del sistema deberán ser 
un conductor, una barra, un tornillo o un conductor similar adecuado. 

b) Construcción. Cuando un puente de unión principal o un puente de unión del sistema es solamente un 
tornillo, este tornillo se debe identificar con un acabado verde que sea visible una vez instalado el tornillo. 
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c) Fijación. Los puentes de unión principales y los puentes de unión del sistema se deben conectar de la 
manera especificada en las disposiciones aplicables de 250-8. 

d) Tamaño. Los tamaños de los puentes de unión principales y los puentes de unión del sistema se deben 
determinar según 250-28(d)(1) hasta (d)(3) siguientes. 

1) General. Los puentes de unión principales y los puentes de unión del sistema no deben tener un 
tamaño menor a los indicados en la Tabla 250-66. Cuando los conductores de alimentación son mayores de 
557 mm2 (1100 kcmil), de cobre o 887 mm2 (1750 kcmil), de aluminio, el puente de unión debe tener un área 
no menor al 12.50 por ciento del área del mayor conductor de fase, excepto cuando los conductores de fase y 
el puente de unión son de materiales diferentes (cobre o aluminio), el tamaño o sección transversal mínima 
del puente de unión se debe basar suponiendo el uso de conductores de fase del mismo material que el 
puente de unión, y con una ampacidad equivalente a la de los conductores de fase instalados. 

2) Puente de unión principal para acometidas con más de una envolvente. Cuando una acometida 
tiene más de una envolvente, el tamaño del puente de unión principal para cada envolvente se deben 
determinar según 250-28(d)(1), basado en el mayor conductor de fase de acometida que sirve a dicha 
envolvente. 

3) Sistemas derivados separados con más de una envolvente. Cuando un sistema derivado separado 
alimenta a más de una envolvente, el tamaño del puente de unión del sistema para cada envolvente se debe 
determinar de acuerdo con (1) anterior, con base en el conductor de fase de mayor tamaño del alimentador 
que sirve a esa envolvente, o se debe instalar un solo puente de unión del sistema en la fuente de 
alimentación, y los tamaños deben estar de acuerdo con lo indicado en (1) anterior, con base en el tamaño 
equivalente del mayor conductor de alimentación determinado por la suma mayor de las áreas de los 
conductores correspondientes para cada conjunto. 

250-30. Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna derivados separados. 
Además de cumplir con (a) para sistemas puestos a tierra y con (b) para sistemas no puestos a tierra, los 

sistemas derivados separados deben cumplir con 250-20, 250-21, 250-22 y 250-26. 

NOTA 1: Una fuente alterna de energía de corriente alterna, como un generador en sitio, no es un sistema 
derivado separado si el conductor puesto a tierra está sólidamente interconectado al conductor puesto a tierra 
de acometida. Un ejemplo de esta situación es cuando el equipo de trasferencia de la fuente alterna no 
incluye la acción de interrumpir también el conductor puesto a tierra y éste continúa conectado sólidamente al 
conductor puesto a tierra de acometida, cuando la fuente alterna está operando y alimentando la carga. 

NOTA 2: Véase 445-13 para el tamaño mínimo de los conductores que llevan corriente de falla. 

a) Sistemas puestos a tierra. Un sistema de corriente alterna derivado separado que está puesto a tierra, 
debe cumplir con lo que se establece en (1) hasta (8) siguientes. A menos que se permita algo diferente en 
este Artículo, un conductor puesto a tierra no se debe conectar a las partes metálicas del equipo que 
normalmente no transporta corriente, ni a los conductores de puesta a tierra de equipos, ni se deben 
reconectar a tierra en el lado carga del puente de unión del sistema. 

NOTA: Ver 250-32 para las conexiones en edificios o estructuras separadas y 250-142 sobre el uso del 
conductor puesto a tierra del circuito para la puesta a tierra de equipos. 

Excepción: Las conexiones de puesta a tierra de un sistema con neutro puesto a tierra a través de una 
impedancia se deben hacer como se especifica en 250-36 ó 250-186, lo que sea aplicable. 

1) Puente de unión del sistema. El puente de unión del sistema sin empalmes, debe cumplir con 
250-28(a) a (d). Esta conexión se debe hacer en cualquier punto en el sistema derivado separado, desde la 
fuente hasta el primer medio de desconexión del sistema o dispositivo de protección contra sobrecorriente, 
o se debe hacer en la fuente de un sistema derivado separado que no tenga medio de desconexión 
ni dispositivos de sobrecorriente, de acuerdo con (a) o (b) siguientes. El puente de unión del sistema debe 
estar dentro de la envolvente donde se origina. Si la fuente está ubicada fuera del edificio o estructura 
que alimenta, un puente de unión del sistema debe instalarse en la conexión al electrodo de puesta a tierra en 
cumplimiento con 250-30(c). 

Excepción 1: Para sistemas instalados de acuerdo a 450-6 se permitirá una sola conexión del puente de 
unión del sistema al punto de unión de los conductores puestos a tierra del circuito desde cada fuente 
de alimentación. 

Excepción 2: Se permitirá un puente de unión del sistema tanto en la fuente como en el primer medio de 
desconexión, cuando al hacerlo así no se establece una trayectoria paralela para el conductor puesto a tierra. 
Si el conductor puesto a tierra se usa de esta manera, su tamaño no debe ser menor al especificado para el 
puente de unión del sistema, pero no se exigirá que sea mayor que el del conductor de fase. Para los 
propósitos de esta excepción, no se considera que la conexión a través de la tierra provea una trayectoria 
paralela. 
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Excepción 3: El tamaño del puente de unión para un sistema que alimenta un circuito Clase 1, Clase 2 o 
Clase 3 y que se deriva de un transformador con una capacidad no mayor de 1000 voltamperes, no debe ser 
menor a los conductores de fase derivados y tampoco debe ser menor a 2.08 mm2 (14 AWG) de cobre. 

a. Instalado en la fuente. El puente de unión del sistema debe conectar el conductor puesto a tierra al 
puente de unión del lado fuente y a la envolvente metálica que normalmente no transporta corriente. 

b. Instalado en el primer medio de desconexión. El puente de unión del sistema debe conectar el 
conductor puesto a tierra al puente de unión del lado fuente, a la envolvente del medio de 
desconexión y los conductores de puesta a tierra de equipos. 

2) Puente de unión del lado línea. Si la fuente de un sistema derivado separado y el primer medio de 
desconexión están ubicados en envolventes separadas, se deberá instalar un puente de unión del lado fuente 
de la alimentación junto con los conductores del circuito desde la envolvente de la fuente de alimentación al 
primer medio de desconexión. No se requerirá que el puente de unión del lado fuente sea de mayor tamaño 
que los conductores derivados de fase. Se permite que el puente de unión del lado fuente sea del tipo 
canalización metálica no flexible, o del tipo de alambre o tipo barra como se indica a continuación: 

a. El puente de unión del lado fuente del alimentador del tipo alambre debe cumplir con 250-102(c), 
basado en el tamaño de los conductores de fase derivados. 

b. El puente de unión del lado fuente del alimentador del tipo barra debe tener un área no menor que el 
puente de unión del lado fuente del alimentador del tipo conductor como se determina en 250-102(c). 

3) Conductor puesto a tierra. Si se instala un conductor puesto a tierra y la conexión del puente de unión 
del sistema no está ubicado en la fuente, se deberá aplicar (a) hasta (d) siguientes. 

a. Tamaño del conductor puesto a tierra para una sola canalización. El conductor puesto a tierra no 
debe ser menor que el requerido para el conductor del electrodo de puesta a tierra especificado en la 
tabla 250-66, pero no se exigirá que sea de mayor tamaño que el conductor más grande de los 
conductores derivados de fase. Adicionalmente, para grupos de conductores de fase de la acometida 
mayores a 557 mm2 (1100 kcmil) de cobre o de 887 mm2 (1750 kcmil) de aluminio, el conductor 
puesto a tierra no debe ser menor al 12.50 por ciento del área en kcmil del mayor grupo de 
conductores de fase derivados. 

b. Conductores en paralelo en dos o más canalizaciones. Si los conductores de fase de la acometida 
están instalados en paralelo en dos o más canalizaciones, el conductor puesto a tierra también se 
deberá instalar en paralelo. El tamaño del conductor puesto a tierra en cada canalización deberá 
estar basado en el área total de los conductores de fase en paralelo en las canalizaciones, como se 
indica en 250-24(c), pero no debe ser menor al tamaño 53.5 mm2 (1/0 AWG). 

NOTA: Ver 310-10(h) para los conductores puestos a tierra en paralelo. 

c. Sistema conectado en Delta. El conductor puesto a tierra de un sistema conectado en delta, 3 fases, 
3 hilos, deberá tener una ampacidad no menor que los conductores de fase. 

d. Sistema puesto a tierra a través de una impedancia. El conductor puesto a tierra de un sistema con 
neutro puesto a tierra a través de una impedancia debe ser instalado de acuerdo a 250-36 ó 250-186 
como sea aplicable. 

4) Electrodo de puesta a tierra. El electrodo de puesta a tierra debe estar tan cerca como sea posible y 
preferentemente en la misma área, de la conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra al sistema. El 
electrodo de puesta a tierra debe ser el más cercano de uno de los siguientes: 

(1) La tubería metálica para agua utilizada como electrodo de puesta a tierra, como se específica 
en 250-52(a)(1). 

(2) La estructura metálica utilizada como electrodo de puesta a tierra como se especifica en 250-52(a)(2). 

Excepción 1: Se debe utilizar cualquiera de los otros electrodos identificados en 250-52(a) cuando no 
estén cerca los electrodos que se especifican en (a) (4) de esta sección. 

Excepción 2 a (1) y (2): Si un sistema derivado separado se origina en un equipo adecuado para uso 
como equipo de acometida, se permitirá el electrodo de puesta a tierra utilizado para el equipo del alimentador 
o de acometida, como electrodo de puesta a tierra para el sistema derivado separado. 

NOTA 1: Ver 250-104(d) para los requisitos de unión utilizando la tubería metálica interior para agua en el 
área servida por sistemas derivados separados. 

NOTA 2: Ver 250-50 y 250-58 para los requerimientos de unión de todos los electrodos si están ubicados 
en el mismo edificio o estructura. 
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5) Conductor del electrodo de puesta a tierra, sistema derivado separado único. El conductor del 
electrodo de puesta a tierra, para un sistema derivado separado único, debe estar dimensionado de acuerdo 
con 250-66 para los conductores derivados de fase. El conductor del electrodo de puesta a tierra se debe usar 
para conectar el conductor puesto a tierra del sistema derivado al electrodo de puesta a tierra, como se 
especifica en (a)(4). Esta conexión se debe hacer en el mismo punto en el sistema derivado separado en 
donde el puente de unión del sistema está conectado. 

Excepción 1: Si el puente de unión del sistema que se especifica en (a)(1) es un conductor o una barra, 
se permitirá conectar el conductor del electrodo de puesta a tierra a la terminal, barra, o barra principal de 
puesta a tierra de equipos, siempre que la terminal, barra, o barra principal de puesta a tierra de equipos 
tenga el tamaño suficiente para el sistema derivado separado. 

Excepción 2: Si un sistema derivado separado se origina en un equipo adecuado como equipo de 
acometida, el conductor del electrodo de puesta a tierra de equipos del alimentador o de acometida al 
electrodo de puesta a tierra se permitirá como conductor del electrodo de puesta a tierra para el sistema 
derivado separado, siempre y cuando el conductor del electrodo de puesta a tierra tenga el tamaño suficiente 
para el sistema derivado separado. Si la barra interna de puesta a tierra de equipos no es menor que el 
conductor del electrodo de puesta a tierra requerido para el sistema derivado separado, se debe permitir que 
la conexión del electrodo de puesta a tierra para el sistema derivado separado se haga en la barra. 

Excepción 3: No se exigirá un conductor del electrodo de puesta a tierra para un sistema que alimenta un 
circuito Clase 1, Clase 2 o Clase 3, y que se deriva de un transformador con una capacidad no mayor de 1000 
voltamperes, siempre y cuando el conductor puesto a tierra esté unido al chasis o la envolvente del 
transformador por un puente, dimensionado de acuerdo con (a)(1), Excepción 3 de esta sección y que el 
chasis o la envolvente del transformador estén puestos a tierra por uno de los medios especificados en  
250-134. 

6) Conductor del electrodo de puesta a tierra, múltiples sistemas derivados separados. Se permitirá 
un conductor del electrodo de puesta a tierra común para varios sistemas derivados separados. Si un 
conductor del electrodo de puesta a tierra está instalado, se debe utilizar para conectar el conductor puesto a 
tierra de los sistemas derivados separados al electrodo de puesta a tierra como se especifica en (a)(4) de esta 
sección. Deberá instalarse una derivación del conductor del electrodo de puesta a tierra de cada sistema 
derivado separado al conductor común del electrodo de puesta a tierra. Cada conductor derivado conectará al 
conductor puesto a tierra del sistema derivado separado, al conductor común del electrodo de puesta a tierra. 

Esta conexión se debe hacer en el mismo punto del sistema derivado separado donde está instalado el 
puente de unión del sistema. 

Excepción 1: Si el puente de unión del sistema que se especifica en (a)(1) es un conductor o una barra 
principal, se permitirá que se conecte al conductor derivado del electrodo de puesta a tierra a la terminal, 
barra o barra principal de puesta a tierra de equipos, siempre que la terminal, barra, o barra principal de 
puesta a tierra de equipos tenga el tamaño suficiente para el sistema derivado separado. 

Excepción 2: No se exigirá un conductor del electrodo de puesta a tierra para un sistema que alimenta un 
circuito Clase 1, Clase 2 o Clase 3 y que se derive de un transformador con una capacidad de no más de 
1000 voltamperes, siempre y cuando el conductor puesto a tierra del sistema esté unido al chasis o a la 
envolvente del transformador por un puente dimensionado de acuerdo con (a)(1), Excepción 3 anterior, y el 
chasis o envolvente del transformador estén puestos a tierra por uno de los medios especificados en 250-134. 

a. Conductor del electrodo de puesta a tierra común. Se permitirá que el conductor del electrodo de 
puesta a tierra común sea uno de los siguientes: 

(1) Un conductor no menor al tamaño 85 mm2 (3/0 AWG) de cobre o de tamaño 250 kcmil de aluminio. 

(2) El acero estructural del edificio que cumpla con 250-52(a)(2) o que esté conectado al sistema de 
electrodos de puesta a tierra por un conductor de tamaño no menor a 85 mm2 (3/0 AWG) de cobre o 
de tamaño no menor a 250 kcmil de aluminio. 

b.  Tamaño del conductor derivado. El tamaño de cada conductor derivado debe estar de acuerdo con 
250-66, basado en los conductores derivados de fase del sistema derivado separado que alimenta. 

Excepción: Si un sistema derivado separado se origina en un equipo adecuado como equipo de 
acometida, el conductor del electrodo de puesta a tierra desde el equipo de acometida o del alimentador hasta 
el electrodo de puesta a tierra, se permitirá como conductor del electrodo de puesta a tierra para el sistema 
derivado separado, siempre y cuando el conductor del electrodo de puesta a tierra tenga un tamaño suficiente 
para el sistema derivado separado. Si la barra de puesta a tierra de equipos dentro del equipo, no es menor 
que el conductor del electrodo de puesta a tierra requerido para el sistema derivado separado, se permitirá 
que la conexión del electrodo de puesta a tierra para el sistema derivado separado, se haga en la barra. 
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c. Conexiones. Todas las conexiones de las derivaciones, al conductor del electrodo de puesta a tierra 
común, se deben hacer en un lugar accesible mediante uno de los siguientes métodos: 

(1) Un conector aprobado como equipo para puesta a tierra y unión. 

(2) Conexiones aprobadas para barras principales de aluminio o cobre no menores que 6 x 50 milímetros. 
Si se utilizan barras principales de aluminio, la instalación debe cumplir con lo indicado en 250-64(a). 

(3) Por proceso de soldadura exotérmica. 

Los conductores derivados se deben conectar al conductor del electrodo de puesta a tierra común de 
manera tal que el conductor del electrodo de puesta a tierra común permanezca sin empalmes o uniones. 

7) Instalación. La instalación de todos los conductores del electrodo de puesta a tierra debe cumplir con lo 
indicado en 250- 64(a), (b), (c) y (e). 

8) Unión. El acero estructural y la tubería metálica se deben conectar al conductor puesto a tierra de un 
sistema derivado separado, según se indica en 250-104(d). 

b) Sistemas no puestos a tierra. El equipo de un sistema derivado separado no puesto a tierra debe ser 
puesto a tierra y unido como se especifica en (1) hasta (3) siguientes. 

1) Conductor del electrodo de puesta a tierra. Se debe usar un conductor del electrodo de puesta a 
tierra, dimensionado de acuerdo con 250-66 para el conductor derivado de fase más grande o conjuntos de 
conductores de fase derivados, para conectar las envolventes metálicas del sistema derivado al electrodo 
de puesta a tierra como se especifica en (a)(5) o (a)(6) de esta sección, como sea aplicable. Esta conexión 
se debe hacer en cualquier punto en el sistema derivado separado, desde la fuente hasta el primer 
medio de desconexión del sistema. Si la fuente está localizada fuera del edificio o estructura que alimenta, la 
conexión del electrodo de puesta a tierra se debe hacer de acuerdo con el inciso (c) siguiente. 

2) Electrodo de puesta a tierra. Excepto como se permite en 250-34 para generadores portátiles y 
montados en vehículos, el electrodo de puesta a tierra debe cumplir con lo dispuesto en (a)(4) de 
esta sección. 

3) Trayectoria de la unión y del conductor. Se debe instalar un puente de unión del lado fuente desde 
la fuente de un sistema derivado separado hasta el primer medio de desconexión de acuerdo con (a)(2) 
de esta sección. 

c) Fuente en el exterior. Si la fuente de un sistema derivado separado se encuentra en el exterior del 
edificio o estructura que alimenta, se debe hacer una conexión del electrodo de puesta a tierra en la fuente a 
uno o más electrodos de puesta a tierra de acuerdo con 250-50. Adicionalmente, la instalación debe cumplir 
con el inciso (a) para sistemas puestos a tierra o con el inciso (b) para sistemas no puestos a tierra. 

Excepción: La conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra para sistemas con neutro puesto a 
tierra a través de una impedancia debe cumplir con 250-36 ó 250-186, como sea aplicable. 

250-32. Edificios o estructuras alimentadas por alimentadores o por circuitos derivados 

a) Electrodo de puesta a tierra. Los edificios o estructuras alimentadas por alimentadores o circuitos 
derivados, deben tener un electrodo de puesta a tierra o un sistema de electrodos de puesta a tierra, instalado 
de acuerdo con la Parte C del Artículo 250. El conductor del electrodo de puesta a tierra se debe conectar de 
acuerdo con (b) o (c) de esta sección. Cuando no existan electrodos de puesta a tierra, se debe instalar el 
electrodo de puesta a tierra requerido en 250-50. 

Excepción: No se exigirá un electrodo de puesta a tierra cuando un solo circuito derivado, incluyendo un 
circuito derivado multiconductor, alimenta al edificio o estructura y el circuito derivado incluye un conductor de 
puesta a tierra de equipos para poner a tierra las partes metálicas del equipo que normalmente no transportan 
corriente. 

b) Sistemas puestos a tierra. 

1) Alimentado por un circuito alimentador o derivado. Un conductor de puesta a tierra de equipos, tal 
como se describe en 250-118, se debe llevar con los conductores de la alimentación y ser conectado al medio 
de desconexión del edificio o estructura y a los electrodos de puesta a tierra. El conductor de puesta a tierra 
de equipos se debe usar para la puesta a tierra o la unión de equipos, estructuras o carcasas que se requiere 
que estén puestos a tierra o sean unidos. El conductor de puesta a tierra de equipos debe estar dimensionado 
según 250-122. Ningún conductor puesto a tierra ya instalado se debe conectar al conductor de puesta a tierra 
de equipos ni a los electrodos de puesta a tierra. 
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Excepción: Para instalaciones hechas cumpliendo ediciones anteriores de esta NOM, se permitirá que el 
conductor puesto a tierra que vaya junto con la alimentación del edificio o de la estructura sirva como 
trayectoria de retorno de falla a tierra si se siguen cumpliendo todos los requisitos que se indican a continuación: 

(1) Un conductor de puesta a tierra de equipos no va con la alimentación del edificio o estructura. 

(2) No existan trayectorias metálicas continuas unidas al sistema de puesta a tierra en cada edificio o 
estructura considerada. 

(3) No ha sido instalada la protección contra falla a tierra del equipo en el lado fuente del alimentador. 

Si el conductor puesto a tierra se usa para la puesta a tierra de acuerdo con las disposiciones de esta 
excepción, el tamaño del conductor puesto a tierra no debe ser menor que el mayor de cualquiera de los 
siguientes: 

(1) El tamaño requerido por 220-61. 

(2) El tamaño requerido por 250-122. 

2) Alimentado por un sistema derivado separado. 

a. Con protección contra sobrecorriente. Si se instala protección contra sobrecorriente donde los 
conductores se originan, la instalación debe cumplir con (b)(1) de esta sección. 

b. Sin protección contra sobrecorriente. Si no se instala protección contra sobrecorriente donde los 
conductores se originan, la instalación debe cumplir con 250-30(a). Si se instala el puente de unión 
del lado del alimentador, se debe conectar a los medios de desconexión del edificio o estructura y a 
los electrodos de puesta a tierra. 

c) Sistemas no puestos a tierra. 

1) Alimentado por un alimentador o circuito derivado. Un conductor de puesta a tierra de equipos, tal 
como se describe en 250-118, se debe llevar con los conductores de la alimentación y estar conectado al 
medio de desconexión del edificio o estructura y a los electrodos de puesta a tierra. Los electrodos de puesta 
a tierra también se deben conectar a los medios de desconexión del edificio o estructura. 

2) Alimentado por un sistema derivado separado. 

a. Con protección contra sobrecorriente. Si se instala protección contra sobrecorriente donde los 
conductores se originan, la instalación debe cumplir con (c)(1) de esta sección. 

b. Sin protección contra sobrecorriente. Si no se instala protección contra sobrecorriente donde los 
conductores se originan, la instalación debe cumplir con 250-30(b). Si se instala el puente de unión 
del lado fuente del alimentador, se debe conectar a los medios de desconexión del edificio o 
estructura y a los electrodos de puesta a tierra. 

d) Medios de desconexión ubicados en edificios o estructuras separadas, en el mismo predio. 
Cuando uno o más medios de desconexión alimentan uno o más edificios o estructuras adicionales que se 
encuentran bajo la misma administración, y cuando estos medios de desconexión se encuentran alejados de 
estos edificios o estructuras de acuerdo con las disposiciones de 225-32, Excepciones 1 y 2, 700-12(b)(6), 
701-12(b)(5) o 702-12, se deben cumplir todas las condiciones siguientes: 

(1) No se debe hacer la conexión del conductor puesto a tierra al electrodo de puesta a tierra, a las 
partes metálicas del equipo que normalmente no transportan corriente, ni al conductor de puesta a 
tierra de equipos a un edificio o estructura separada. 

(2) Si se lleva un conductor de puesta a tierra de equipos, para la unión y puesta a tierra de las partes 
metálicas del equipo que normalmente no transportan corriente, para los sistemas de tubería 
metálica interior y estructura metálica de los edificios o estructuras, junto con los conductores del 
circuito hasta un edificio o estructura separada y está conectado al electrodo de puesta a tierra 
existente requerido en la Parte C de este Artículo, o en caso de que no haya electrodos, se debe 
instalar el electrodo de puesta a tierra exigido en la Parte C de este Artículo, cuando un edificio o 
estructura separada esté alimentada por más de un circuito derivado. 

(3) La conexión entre el conductor de puesta a tierra de equipos y el electrodo de puesta a tierra, en un 
edificio o estructura separada, se debe hacer en una caja de conexiones, en un tablero de 
distribución o en una envolvente similar, localizado inmediatamente adentro o afuera del edificio o 
estructura separada. 

e) Conductor del electrodo de puesta a tierra. El tamaño del conductor del electrodo de puesta a tierra 
al electrodo de puesta a tierra no debe ser menor al indicado en 250-66, basado en el conductor de fase de la 
alimentación de mayor tamaño. La instalación debe cumplir con la Parte C de este Artículo. 
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250-34. Generadores portátiles y montados en vehículos 
a) Generadores portátiles. No se exigirá que el chasis de un generador portátil esté conectado a un 

electrodo de puesta a tierra, tal como se define en 250-52 para un sistema alimentado por el generador, bajo 
las siguientes condiciones: 

(1) El generador alimenta solamente equipo montado en el generador o equipo conectado con cordón y 
clavija, a través de contactos montados sobre el generador, o ambos, y. 

(2) Las partes metálicas del equipo que normalmente no transportan corriente y las terminales del 
conductor de puesta a tierra de equipos de los contactos están conectados al bastidor del generador. 

b) Generadores montados en vehículos. No se exigirá que el chasis de un vehículo esté conectado a un 
electrodo de puesta a tierra, tal como se define en 250-52 para un sistema alimentado por un generador 
montado en ese vehículo, bajo las siguientes condiciones: 

(1) El bastidor del generador está unido al chasis del vehículo, y. 

(2) El generador alimenta solamente equipo ubicado sobre el vehículo o equipo conectado con cordón y 
clavija a través de contactos montados en el vehículo, o ambos, o en el generador, y 

(3) Las partes metálicas del equipo que normalmente no transportan corriente y las terminales del 
conductor de puesta a tierra de equipos en los contactos, están conectados al bastidor 
del generador. 

c) Unión de conductores puestos a tierra. Un conductor del sistema que requiera ser puesto tierra de 
acuerdo con 250-26, se debe conectar al bastidor del generador, cuando el generador es un componente 
de un sistema derivado separado. 

NOTA: Para la puesta a tierra de generadores portátiles que alimentan sistemas de alambrado fijos, 
ver 250-30 

250-35. Generadores instalados permanentemente. Se debe instalar un conductor que proporcione una 
trayectoria eficaz para la corriente de falla a tierra, con los conductores de alimentación desde un generador 
instalado permanentemente, hasta el primer medio de desconexión, de acuerdo con (a) o (b) siguientes. 

a) Sistema derivado separado. Cuando el generador se instala como un sistema derivado separado, se 
deben aplicar los requisitos de 250-30. 

b) Sistema derivado no separado. Cuando el generador no se instala como un sistema derivado 
separado, y el dispositivo de protección contra sobrecorriente no es una parte integral del ensamble del 
generador, se debe instalar un puente de unión del lado fuente entre la terminal de puesta a tierra de equipos 
en el generador y la terminal, barra o barra principal de puesta a tierra de equipos de los medios de 
desconexión. El tamaño del conductor debe estar de acuerdo con 250-102(c), basado en el tamaño de los 
conductores de salida del generador. 

250-36. Sistemas con neutro puesto a tierra a través de una alta impedancia. Se permitirán sistemas 
con neutro puesto a tierra a través de una alta impedancia, por lo general una resistencia, la cual limita la 
corriente de falla a tierra a un valor bajo, para sistemas de corriente alterna trifásicos de 480 a 1000 volts, si 
se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) Las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguran que solamente personal calificado 
atenderá a la instalación. 

(2) Hay detectores de tierra instalados en el sistema. 

(3) No se alimentan cargas de línea a neutro. 

Los sistemas con neutro puesto a tierra a través de una alta impedancia deben cumplir las disposiciones 
de (a) hasta (g). 

a) Ubicación de la impedancia de puesta a tierra. La impedancia de puesta a tierra se debe instalar 
entre el conductor del electrodo de puesta a tierra y el punto neutro del sistema. Si no hay un punto neutro 
disponible, la impedancia de puesta a tierra se debe instalar entre el conductor del electrodo de puesta a tierra 
y el punto neutro derivado de un transformador de puesta a tierra. 

b) Conductor del sistema puesto a tierra. El conductor del sistema puesto a tierra desde el punto neutro 
del transformador o del generador hasta el punto de conexión a la impedancia de puesta a tierra, debe estar 
totalmente aislado. 

El conductor puesto a tierra del sistema debe tener una ampacidad no menor al valor de la corriente 
máxima nominal de la impedancia de puesta a tierra, pero en ningún caso el conductor puesto a tierra del 
sistema debe ser menor que el tamaño 8.37 mm2 (8 AWG) de cobre o el 13.3 mm2 (6 AWG) de aluminio o 
aluminio revestido de cobre. 
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c) Conexión de puesta a tierra del sistema. El sistema no debe ser puesto a tierra, excepto a través de 
la impedancia de puesta a tierra. 

NOTA: La impedancia normalmente es seleccionada para limitar la corriente de falla a tierra a un valor 
ligeramente superior o igual a la corriente de carga capacitiva del sistema. Este valor de impedancia también 
limitará las sobretensiones transitorias a valores seguros. 

d) Trayectoria del conductor desde el punto neutro hasta la impedancia de puesta a tierra. Se 
permitirá que el conductor que conecta el punto neutro del transformador o del generador a la impedancia de 
puesta a tierra esté instalado en una canalización diferente a la de los conductores de fase. No se exigirá 
llevar este conductor con los conductores de fase hasta el primer medio de desconexión del sistema o del 
dispositivo de sobrecorriente. 

e) Puente de unión del equipo. El puente de unión del equipo (la conexión entre los conductores de 
puesta a tierra de equipos y la impedancia de puesta a tierra) debe ser un conductor sin empalmes, llevado 
desde el primer medio de desconexión del sistema o del dispositivo de sobrecorriente, hasta el lado puesto a 
tierra de la impedancia de puesta a tierra. 

f) Ubicación del conductor del electrodo de puesta a tierra. El conductor del electrodo de puesta a 
tierra debe estar conectado en cualquier punto, desde el lado puesto a tierra de la impedancia de puesta a 
tierra a la conexión de puesta a tierra de equipos en el equipo de acometida o en el primer medio de 
desconexión del sistema. 

g) Tamaño del puente unión del equipo. El tamaño del conductor del puente de unión del equipo debe 
estar de acuerdo con (1) o (2) siguientes: 

(1) Si la conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra se hace en la impedancia de puesta a 
tierra, el tamaño del puente de unión del equipo debe estar acuerdo con 250-66, basado en el 
tamaño de los conductores de acometida o los conductores derivados de fase para un sistema 
derivado separado. 

(2) Si el conductor del electrodo de puesta a tierra está conectado en el primer medio de desconexión 
del sistema o en el primer dispositivo de sobrecorriente, el tamaño del puente de unión del equipo 
debe ser dimensionado de igual manera que el conductor neutro, tal como se indica en (b) anterior. 

250-46. Separación de los conductores de bajada de los pararrayos. Las canalizaciones, envolventes, 
estructuras y partes metálicas de equipo eléctrico que no transporten normalmente corriente eléctrica, 
se deben mantener alejadas 1.80 metros como mínimo de los conductores de bajada de los electrodos de 
puesta a tierra de los pararrayos o deben unirse cuando la distancia a los conductores de bajada sea inferior a 
1.80 metros. 

C. Sistema de electrodos de puesta a tierra y conductor del electrodo de puesta a tierra 

250-50. Sistema de electrodos de puesta a tierra. Todos los electrodos de puesta a tierra que se 
describen en 250-52(a)(1) hasta (a)(7), que estén presentes en cada edificio o estructura alimentada, 
se deben unir entre sí para formar el sistema de electrodos de puesta a tierra. Cuando no existe ninguno de 
estos electrodos de puesta a tierra, se debe instalar y usar uno o más de los electrodos de puesta 
a tierra especificados en 250-52(a)(4) hasta (a)(8). En ningún caso, el valor de resistencia a tierra del sistema 
de electrodos de puesta a tierra puede ser mayor que 25 ohms. 

NOTA: En el terreno o edificio pueden existir electrodos o sistemas de tierra para equipos de cómputo, 
pararrayos, telefonía, comunicaciones, subestaciones o acometida, apartarrayos, entre otros, y todos han de 
conectarse entre sí. 

Excepción: No se exigirá que los electrodos recubiertos de concreto en los edificios o estructuras 
existentes, sean parte del sistema de electrodos de puesta a tierra, cuando las varillas de acero de refuerzo 
no estén accesibles sin dañar el concreto. 

250-52. Electrodos de puesta a tierra. 

a) Electrodos permitidos para puesta a tierra. 

1) Tubería metálica subterránea para agua. Una tubería metálica subterránea para agua, que está en 
contacto directo con la tierra 3.00 metros o más (incluido el ademe metálico del pozo unido a la tubería) y 
eléctricamente continua (o convertida en eléctricamente continua al hacer la unión alrededor de las juntas 
aislantes o de la tubería aislante) hasta los puntos de conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra y 
a los conductores o puentes de unión, si se instalan. 
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2) Acero estructural del edificio o estructura. El acero estructural de un edificio o estructura, cuando 
está conectada a la tierra mediante uno o más de los siguientes métodos: 

(1) Cuando menos un elemento metálico estructural está en contacto directo con la tierra 3.00 metros o 
más, con o sin recubrimiento de concreto 

(2) Los tornillos de sujeción que sostienen la columna de acero estructural, conectados a un electrodo 
recubierto de concreto que cumple con el inciso (3) siguiente y está localizado en los pilotes o en la 
cimentación. Los tornillos de sujeción deben estar conectados al electrodo recubierto en concreto por 
medio de soldadura autógena o eléctrica, soldadura exotérmica, alambres de amarre de acero, 
o por otros medios aprobados. 

3) Electrodo recubierto en concreto. Un electrodo recubierto en concreto debe consistir de al menos 
6.00 metros de lo indicado en (1) o (2): 

(1) Una o más barras o varillas de refuerzo de acero desnudas o galvanizadas con zinc u otro 
recubrimiento eléctricamente conductor, de no menos de 13 milímetros de diámetro e instaladas en 
una longitud continua de 6.00 metros, o por varias piezas conectadas entre sí por conductores de 
amarre de acero, por soldadura exotérmica, soldadura autógena o eléctrica, u otros medios efectivos 
para crear una longitud de 6.00 metros o mayor; o 

(2) Conductor desnudo de cobre tamaño no menor que 21.2 mm2 (4 AWG). 

Los componentes metálicos deberán estar recubiertos de concreto con espesor mínimo de 5 centímetros y 
deberán estar ubicados horizontalmente dentro de una porción del concreto de la cimentación o de las 
zapatas que estén en contacto directo con la tierra. Si hay varios electrodos recubiertos de concreto en un 
edificio o estructura, se permitirá la unión de sólo uno de ellos en el sistema de electrodos de puesta a tierra. 

NOTA: No se considera “en contacto directo” con la tierra el concreto instalado con aislamiento, barreras 
de vapor, películas aislantes o similares, que separen el concreto de la tierra. 

4) Anillo de puesta a tierra. Un anillo en contacto directo con la tierra, que rodea el edificio o estructura, 
con una longitud mínima 6.00 metros de conductor de cobre desnudo de tamaño 33.6 mm2 (2 AWG) o mayor. 

5) Electrodos de varilla y tubería. Los electrodos de varilla y tubería no deben tener menos de 2.44 
metros de longitud y deben estar compuestos de los siguientes materiales: 

a. Los electrodos de puesta a tierra de tubería o tubo conduit no deben ser menores de la designación 
21 (tamaño comercial de ¾) y, si son de acero, su superficie exterior debe ser galvanizada o debe 
tener otro recubrimiento metálico para protección contra la corrosión. 

b. Los electrodos de puesta a tierra tipo varilla de acero inoxidable o de acero recubierto con cobre o 
zinc deben tener como mínimo 16 milímetros de diámetro. 

6) Otros electrodos. Se permitirán otros electrodos de puesta a tierra aprobados. 
7) Electrodos de placa. Cada electrodo de placa debe tener como mínimo 0.20 m2 de superficie expuesta 

al suelo. Los electrodos de placas de hierro o acero, desnudos o con recubrimiento conductivo, deben tener 
un espesor mínimo 6.40 milímetros. Los electrodos sólidos de metal no ferroso, no recubiertos, deben 
tener como mínimo 1.52 milímetros de espesor. 

8) Otros sistemas o estructuras metálicas subterráneas locales. Otros sistemas o estructuras 
subterráneas metálicas locales, tales como sistemas de tuberías, tanques subterráneos y el ademe metálico 
de pozos subterráneos que no están unidos a una tubería metálica para agua. 

b) No permitido para su uso como electrodos de puesta a tierra. Los siguientes sistemas y materiales 
no se deben utilizar como electrodos de puesta a tierra: 

(1) Sistemas de tubería metálica subterránea para gas. 

(2) Aluminio 

NOTA: Ver 250-104(b) para los requisitos de unión con la tubería para gas. 

250-53. Instalación del sistema de electrodo de puesta a tierra. 
NOTA: Ver 547-9 y 547-10 para los requisitos especiales de puesta a tierra y de unión para edificios 

agrícolas. 

a) Electrodos de varilla, tubería y placa. Los electrodos de varilla, tubería y placa deben cumplir con los 
requerimientos indicados en (1) a (3) siguientes. 

1) Abajo del nivel permanente de humedad. Si es factible, los electrodos de varilla, tubería y placa se 
deben instalar por debajo del nivel de humedad permanente. Los electrodos de varilla, tubería y placa deben 
estar libres de recubrimientos no conductivos como pintura o esmalte. 
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2) Electrodos adicionales requeridos. Un sólo electrodo de varilla, tubería o placa deberá 
complementarse por un electrodo adicional del tipo especificado en 250-52(a)(2) a (a)(8). Se permite que el 
electrodo complementario sea uno de los siguientes: 

(1) Electrodo de varilla, tubería o placa. 

(2) Conductor del electrodo de puesta a tierra. 

(3) Conductor puesto a tierra de acometida. 

(4) Canalización no flexible de acometida puesta a tierra. 

(5) Cualquier envolvente de acometida que esté puesto a tierra. 

Excepción: Si un electrodo de puesta a tierra de una sola varilla, tubería o placa tiene una resistencia a 
tierra de 25 ohms o menos, no se requiere un electrodo adicional. 

3) Electrodo adicional. Si los electrodos múltiples de varilla, tubería o placa, están instalados y reúnen los 
requerimientos de esta sección, deberán estar separados cuando menos de 1.80 metros. 

NOTA: La eficiencia de las varillas en paralelo es incrementada separándolas 2 veces la longitud de la 
varilla más larga. 

b) Separación de los electrodos. Cuando se utilizan más de uno de los electrodos del tipo especificado 
en 250-52(a)(5) o (a)(7), cada electrodo de un sistema de puesta a tierra (incluyendo los utilizados por las 
varillas de los pararrayos) no debe estar a menos de 1.80 metros de cualquier otro electrodo de otro sistema 
de puesta a tierra. Dos o más electrodos de puesta a tierra que están unidos entre sí, se consideran como un 
solo sistema de electrodos de puesta a tierra. 

c) Puente de unión. Los puentes de unión utilizados para conectar los electrodos de puesta a tierra entre 
ellos, para formar el sistema del electrodos de puesta a tierra, se deben instalar de acuerdo con 250-64(a), (b) 
y (e), deben estar dimensionados de acuerdo con 250-66 y se deben conectar de la manera especificada en 
250-70. 

d) Tubería metálica subterránea para agua. Cuando se utiliza como un electrodo de puesta a tierra, la 
tubería metálica subterránea para agua debe satisfacer los requisitos (1) y (2) siguientes. 

1) Continuidad. La continuidad de la trayectoria de la puesta a tierra o de la conexión de la unión a la 
tubería interior no debe depender de los medidores de agua ni de los dispositivos de filtrado y equipo similar. 

2) Electrodo adicional exigido. Una tubería metálica subterránea para agua debe tener como 
complemento un electrodo adicional de uno de los tipos especificados en 250-52(a)(2) hasta (a)(8). Si el 
electrodo adicional es un electrodo del tipo de varilla, tubería o placa, debe cumplir con lo especificado en el 
inciso (a) de esta sección. El electrodo adicional se debe unir a cualquiera de los siguientes: 

(1) Conductor del electrodo de puesta a tierra. 

(2) Conductor puesto a tierra de entrada de acometida. 

(3) Canalización no flexible de acometida puesta a tierra. 

(4) Cualquier envolvente de acometida que esté puesto a tierra. 

(5) Como se indica en 250-32(b). 

Excepción: Se permitirá que el electrodo adicional esté unido a la tubería interior para agua, en cualquier 
punto conveniente, como se indica en 250-68(c)(1), Excepción. 

e) Tamaño de la conexión de unión del electrodo adicional. Cuando el electrodo adicional es un 
electrodo de varilla, tubería o placa, no se exigirá que aquella porción del puente de unión que es la única 
conexión al electrodo de puesta a tierra adicional sea mayor a un conductor de cobre tamaño 13.3 mm2 

(6 AWG) o un conductor de aluminio tamaño 21.2 mm2 (4 AWG). 

f) Anillo de puesta a tierra. El anillo de puesta a tierra se debe enterrar a una profundidad mínima de  
75 centímetros. 

g) Electrodos de varilla y tubería. El electrodo se debe instalar de manera que al menos una longitud de 
2.44 metros esté en contacto con la tierra. Se debe enterrar a una profundidad mínima de 2.44 metros a 
menos que, cuando se encuentre roca en la parte baja, el electrodo se debe enterrar en un ángulo oblicuo no 
mayor de 45 grados respecto a la vertical o, cuando se encuentra un fondo rocoso en un ángulo de más de 45 
grados, se debe permitir que el electrodo se entierre en una zanja de por lo menos 75 centímetros de 
profundidad. El extremo superior del electrodo debe estar a nivel o por debajo del nivel del suelo, a menos que 
el extremo superior que está encima del suelo y el dispositivo para conectar el conductor del electrodo de 
puesta a tierra estén protegidos contra daños físicos, tal como se especifica en 250-10. 
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h) Electrodo de placa. Los electrodos de placa se deben instalar a una distancia mínima de 75 
centímetros por debajo de la superficie de la tierra. 

250-54. Electrodos auxiliares de puesta a tierra. Se permitirá conectar uno o más electrodos de puesta 
a tierra, a los conductores de puesta a tierra de equipos que se especifican en 250-118, y no se exigirá que 
cumplan con los requerimientos de unión del electrodo de 250-50 o 250-53(c), ni con los requisitos de 
resistencia de 250-53(a)(2) Excepción, pero la tierra no se debe usar como trayectoria eficaz de la corriente de 
falla a tierra, tal como se especifica en 250-4(a)(5) y 250-4 (b)(4). 

250-58. Electrodo común de puesta a tierra. Cuando un sistema de corriente alterna se conecta a un 
electrodo de puesta a tierra dentro o en un edificio o estructura, se debe usar el mismo electrodo para los 
conductores de puesta a tierra de envolventes y equipo dentro de o en ese edificio o estructura. Cuando hay 
acometidas separadas, alimentadores o circuitos derivados que alimentan un edificio y se exige que estén 
conectados a un electrodo de puesta a tierra, se debe usar el mismo electrodo de puesta a tierra. 

Dos o más electrodos de puesta a tierra que están unidos entre sí, se deben considerar como un solo 
sistema de electrodos de puesta a tierra, en este sentido. 

250-60. Uso de las terminaciones de las varillas de pararrayos. Los conductores y los electrodos de 
tuberías, varillas, o placa enterrados, usados para la puesta a tierra de varillas de pararrayos, no se deben 
utilizar en lugar de los electrodos de puesta a tierra exigidos en 250-50 para la puesta a tierra de sistemas de 
alambrado y equipo. Esta disposición no prohíbe los requerimientos de unión de los electrodos de puesta a 
tierra de los diferentes sistemas. 

NOTA 1: Ver 250-106, para la separación de los dispositivos de las varillas de pararrayos. Ver 800-100(d), 
810-21(j) y 820-100(d) para la unión de los electrodos. 

NOTA 2: La unión entre sí de todos los electrodos de puesta a tierra separados, limitará las diferencias de 
potencial entre ellos y entre sus sistemas de alambrado asociados. 

250-62. Material conductor del electrodo de puesta a tierra. El conductor del electrodo de puesta a 
tierra debe ser de cobre, aluminio o aluminio revestido de cobre. El material seleccionado debe ser resistente 
a cualquier condición corrosiva existente en la instalación o debe estar protegido adecuadamente contra la 
corrosión. El conductor debe ser sólido o trenzado, aislado, recubierto o desnudo. 

250-64. Instalación del conductor del electrodo de puesta a tierra. Los conductores de electrodos de 
puesta a tierra en la acometida, en cada edificio o estructura cuando están alimentados por alimentadores o 
circuitos derivados, o en un sistema derivado separado, se deben instalar como se especifica en (a) hasta (f) 
siguientes. 

a) Conductores de aluminio o de aluminio recubierto de cobre. No se deben usar conductores de 
electrodo de puesta a tierra de aluminio desnudo o aluminio recubierto de cobre, cuando están en contacto 
directo con la mampostería o la tierra, o cuando estén sujetos a condiciones corrosivas. Si se usan 
conductores de electrodo de puesta a tierra de aluminio o de aluminio recubierto de cobre en exteriores, 
deben instalarse a una profundidad mínima de 45 centímetros. 

b) Aseguramiento y protección contra daño físico. Cuando está expuesto, el conductor del electrodo 
de puesta a tierra o su envolvente, se deben asegurar firmemente a la superficie sobre la que van a instalarse. 
Un conductor de electrodo de puesta a tierra de cobre o de aluminio 21.2 mm2 (4 AWG) o mayor, se debe 
proteger si está expuesto a daño físico. Se permitirá la instalación, sin cubierta metálica ni protección, de un 
conductor de electrodo de puesta a tierra tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) cuando no esté expuesto a daño físico, a 
lo largo de la superficie de la construcción del edificio, cuando esté asegurado firmemente a la construcción; 
de lo contrario, debe estar en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit 
rígido de policloruro de vinilo, en tubo conduit de resina termofija reforzada, tubo conduit metálico ligero o 
cable armado. Los conductores de electrodo de puesta a tierra de tamaños menores a 13.3 mm2 (6 AWG) 
deben estar en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit no metálico 
pesado, tubo conduit metálico ligero o cable armado. 

c) Continuo. Excepto como se indica en 250-30(a)(5) y (a)(6), 250-30(b)(1) y 250-68(c), los conductores 
de electrodo de puesta a tierra se debe instalar en tramos continuos, sin empalmes ni conexiones. Si es 
necesario realizar empalmes o conexiones, se deben hacer como se permite en (1) a (4) siguientes: 

(1) Se permitirá el empalme del conductor del electrodo de puesta a tierra, tipo alambre, solamente con 
conectores de compresión irreversibles y aprobados como equipo de puesta a tierra y de unión o con 
soldadura exotérmica que esté identificada como conexión permanente. 

(2) Se permitirá que secciones de barras principales estén conectadas entre sí, para formar un 
conductor del electrodo de puesta a tierra. 

(3) Conexiones atornilladas, remachadas o soldadas al acero estructural de edificios o estructuras. 
(4) Conexiones roscadas, soldadas o atornilladas con bridas a la tubería metálica de agua. 
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d) Acometida con envolventes múltiples del medio de desconexión. Si una acometida consiste de 
más de una envolvente como se permite en 230-71(a), las conexiones del electrodo de puesta a tierra se 
deben hacer de acuerdo a (1), (2) o (3) siguientes. 

1) Conductor común del electrodo de puesta a tierra y derivaciones. Se deben instalar un conductor 
común del electrodo de puesta a tierra y las derivaciones del conductor del electrodo de puesta a tierra. El 
conductor del electrodo de puesta a tierra común debe estar dimensionado de acuerdo con 250-66, basado en 
la suma del área de los conductores de fase más grandes de acometida. Si los conductores de acometida 
se conectan directamente a la acometida aérea o a la acometida subterránea, el conductor del electrodo de 
puesta a tierra común debe estar dimensionado según la Tabla 250-66, Nota 1. 

Un conductor de derivación del electrodo de puesta a tierra se debe llevar hasta el interior de cada 
envolvente del medio de desconexión de acometida. Las derivaciones del conductor del electrodo de puesta a 
tierra deben estar dimensionadas de acuerdo a 250-66 para el conductor más grande de acometida que 
alimenta a la envolvente individual. Los conductores derivados se deben conectar al conductor del electrodo 
de puesta a tierra común por uno de los siguientes métodos de tal manera que el conductor de puesta a tierra 
común permanezca sin uniones o empalmes: 

(1) Soldadura exotérmica 

(2) Con conectores adecuados aprobados como equipo de puesta a tierra y de unión. 

(3) Conexiones a una barra principal de cobre o aluminio no menor a 6 x 50 milímetros. La barra 
principal se debe asegurar y se instalará en un lugar accesible. Las conexiones se deberán hacer por 
medio de un conector aprobado o por soldadura exotérmica. Si se usan barras principales de 
aluminio, la instalación debe cumplir con 250-64(a). 

2) Conductores individuales del electrodo de puesta a tierra. Se debe conectar un conductor del 
electrodo de puesta a tierra entre el conductor puesto a tierra en cada envolvente del medio de desconexión 
del equipo de acometida y el sistema del electrodo de puesta a tierra. Cada conductor del electrodo de puesta 
a tierra debe estar dimensionado de acuerdo a 250-66, basados en los conductores de acometida que 
alimentan a cada medio de desconexión de acometida individual. 

3) Ubicación común. Se debe conectar un conductor del electrodo de puesta a tierra a los conductores 
puestos a tierra de acometida en un ducto u otra envolvente accesible en el lado fuente del medio de 
desconexión de acometida. La conexión se debe hacer con soldadura exotérmica o con un conector aprobado 
como equipo para puesta a tierra y unión. El conductor del electrodo de puesta a tierra debe estar 
dimensionado de acuerdo a 250-66, basado en los conductores de acometida en el lugar común donde se 
hace la conexión. 

e) Envolventes para los conductores del electrodo de puesta a tierra. Las envolventes de metal 
ferroso para los conductores del electrodo de puesta a tierra deben ser eléctricamente continuas desde el 
punto de fijación a los gabinetes o al equipo, hasta el electrodo de puesta a tierra, y se deben asegurar 
firmemente a la abrazadera o herraje de puesta a tierra. No se exigirá que las envolventes de metales no 
ferrosos sean eléctricamente continuas. Las envolventes de metales ferrosos que no son físicamente 
continuas desde el gabinete o el equipo hasta el electrodo de puesta a tierra, se deben hacer eléctricamente 
continuas mediante una unión de cada extremo de la canalización o envolvente, al conductor del electrodo de 
puesta a tierra. Los métodos de unión que cumplan con 250-92(b) para instalaciones en los lugares del equipo 
de acometida y para lugares diferentes a los de los equipos de acometida con 250-92(b)(2) a (b)(4) se deben 
aplicar en cada terminación y todas las canalizaciones ferrosas, cajas y envolventes instaladas entre los 
gabinetes o equipos y el electrodo de puesta a tierra. El puente de unión para una canalización del conductor 
del electrodo puesta a tierra o de un cable armado debe ser del mismo tamaño o mayor que el conductor del 
electrodo de puesta a tierra que alojan. Si se usa una canalización como protección para el conductor del 
electrodo de puesta a tierra, la instalación debe cumplir con los requisitos del Artículo correspondiente a la 
canalización. 

f) Instalación a electrodos. Los conductores del electrodo de puesta a tierra y los puentes de unión que 
interconectan los electrodos de puesta a tierra, se deben instalar de acuerdo con (1), (2) o (3). El conductor 
del electrodo de puesta a tierra debe estar dimensionado para el conductor más grande del electrodo de 
puesta a tierra que es requerido entre todos los electrodos conectados a él: 

(1) Se permitirá que el conductor del electrodo de puesta a tierra se lleve a cualquier electrodo de puesta 
a tierra disponible en el sistema del electrodo de puesta a tierra, cuando los otros electrodos, si los 
hay, si están conectados mediante puentes de unión, de acuerdo a 250-53(c). 

(2) Se permite que los conductores del electrodo de puesta a tierra se lleven individualmente a uno o 
más de los electrodos de puesta a tierra. 
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(3) Se permitirá que los puentes de unión desde los electrodos de puesta a tierra estén conectados a 
una barra principal de cobre o aluminio no menor a 6 x 50 milímetros. La barra principal se debe 
sujetar firmemente y se debe instalar en un lugar accesible. Las conexiones se deben hacer por 
medio de un conector aprobado o por soldadura exotérmica. Se permitirá que el conductor del 
electrodo de puesta a tierra se tienda hasta la barra principal. Cuando se utilizan barras principales 
de aluminio, la instalación debe cumplir con 250-64(a). 

250-66. Tamaño del conductor del electrodo de puesta a tierra de corriente alterna. El tamaño del 
conductor del electrodo de puesta a tierra en la acometida, en cada edificio o estructura alimentada por un 
alimentador o circuito derivado o en un sistema derivado separado de un sistema de corriente alterna puesto a 
tierra o no puesto a tierra, no debe ser menor al dado en la Tabla 250-66, excepto como se permite en (a) 
hasta (c) siguientes. 

NOTA: Ver 250-24(c) para el tamaño de un conductor del sistema de corriente alterna llevado al equipo 
de acometida. 

Tabla 250-66.- Conductor del electrodo de puesta a tierra para sistemas de corriente alterna 

Tamaño del mayor conductor de entrada a la acometida o área equivalente 
para conductores en paraleloa 

Tamaño del conductor al electrodo 
de puesta a tierra 

Cobre Aluminio Cobre Aluminiob 

mm2 AWG o kcmil mm2 AWG o kcmil mm2 AWG o 
kcmil 

mm2 AWG o 
kcmil 

33.6 o menor 2 o menor 53.50 o menor 1/0 o menor 8.37 8 13.3 6 

42.4 o 53.5 1 o 1/0 67.40 o 85.00 2/0 o 3/0 13.3 6 21.2 4 

67.4 o 85.0 2/0 o 3/0 107 o 127 4/0 o 250 21.2 4 33.6 2 

Más de 85.0 a 177 Más de 3/0 a 350 Más de 127 a 253 Más de 250 a 500 33.6 2 53.5 1/0 

Más de 177 a 
304.0 

Más de 350 a 600 Más de 253 a 456 Más de 500 a 900 53.5 1/0 85.0 3/0 

Más de 304 a 
557.38 

Más de 600 a 
1100 

Más de 456 a 887 Más de 900 a 
1750 

67.4 2/0 107 4/0 

Más de 557.38 Más de 1100 Más de 887 Más de 1750 85.0 3/0 127 250 

Cuando no hay conductores de acometida, el tamaño del conductor del electrodo de puesta a tierra se deberá determinar por el tamaño 
equivalente del conductor más grande de acometida requerido para la carga a alimentar. 
a Esta tabla también aplica para los conductores derivados de sistemas derivados separados de corriente alterna. 
b Ver 250-64(a) para restricciones de la instalación. 

 

a) Conexiones a los electrodos de varilla, tubería o placa. Cuando el conductor del electrodo de puesta 
a tierra está conectado a electrodos de varilla, tubería o placa, como se permite en 250-52(a)(5) o (a)(7), no se 
requerirá que esa porción del conductor, que es la única conexión al electrodo de puesta a tierra, sea mayor 
de 13.3 mm2 (6 AWG) si es alambre de cobre, o de 21.2 mm2 (4 AWG) si es alambre de aluminio. 

b) Conexiones a electrodos recubiertos de concreto. Cuando un conductor del electrodo de puesta a 
tierra esté conectado a un electrodo recubierto de concreto, como se permite en 250-52(a)(3), no se requerirá 
que esa porción de conductor, que es la única conexión al electrodo de puesta a tierra, sea mayor de  
21.2 mm2 (4 AWG) de alambre de cobre. 

c) Conexiones a anillos de puesta a tierra. Cuando un conductor de un electrodo de puesta a tierra está 
conectado a un anillo de puesta a tierra, como se permite en 250-52(a)(4), no se requerirá que esa porción de 
conductor, que es la única conexión al electrodo de puesta a tierra, sea mayor que el conductor utilizado para 
el anillo de puesta a tierra. 

250-68. Conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra y del puente de unión a los 
electrodos de puesta a tierra. La conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra en la acometida, en 
cada edificio o estructura alimentada por un alimentador o circuito derivado o en un sistema derivado 
separado y el puente de unión asociado, se debe hacer como se especifica en (a) hasta (c) siguientes. 

a) Accesibilidad. Todos los elementos mecánicos usados para terminar un conductor del electrodo de 
puesta a tierra o un puente de unión, a un electrodo de puesta a tierra, deben ser accesibles. 
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Excepción 1: No se exigirá que una conexión enterrada o revestida, a un electrodo de puesta a tierra 
enterrado, revestido en concreto o clavado con máquina, sea accesible. 

Excepción 2: No se exigirá que sean accesibles las conexiones exotérmicas o de compresión 
irreversibles utilizadas en las terminaciones, junto con los medios mecánicos utilizados para fijar dichas 
terminaciones a la estructura metálica a prueba de incendio, sean o no reversibles los medios mecánicos. 

b) Trayectoria efectiva de puesta a tierra. La conexión de un conductor del electrodo de puesta a tierra o 
de un puente de unión hasta un electrodo de puesta a tierra, se debe hacer de una manera que asegure una 
trayectoria efectiva de puesta a tierra. Cuando sea necesario asegurar la trayectoria de puesta a tierra de un 
sistema de tubería metálica utilizada como electrodo de puesta a tierra, se debe instalar una unión alrededor 
de las juntas aisladas, y alrededor de cualquier equipo que tenga la posibilidad de ser desconectado para 
reparación o reemplazo. Los puentes de unión deben tener una longitud suficiente para permitir la remoción 
de dicho equipo y siempre mantener la integridad de la trayectoria de puesta a tierra. 

c) Tubería metálica y acero estructural. Se permitirá que los conductores del electrodo de puesta a 
tierra y los puentes de unión se conecten en los siguientes lugares y se utilicen para extender la conexión a un 
electrodo(s): 

(1) Se permitirá que la tubería interior metálica para agua ubicada a no más de 1.50 metros del punto de 
entrada del edificio, se utilice como un conductor para interconectar los electrodos que son parte del 
sistema de electrodos de puesta a tierra. 

Excepción: En edificios o estructuras industriales, comerciales e institucionales, cuando las condiciones 
de mantenimiento y supervisión aseguran que únicamente personas calificadas darán servicio a la instalación, 
se permitirá que la tubería interior metálica para agua, localizada a más de 1.50 metros del punto de entrada 
al edificio, se utilice como conductor de unión para interconectar electrodos que son parte del sistema del 
electrodo de puesta a tierra, o como electrodo de puesta a tierra, siempre y cuando toda la tubería esté visible, 
excepto las secciones cortas que pasan perpendicularmente a través de paredes, pisos o plafones, de la 
tubería metálica interior para agua expuesta y que es utilizada para el conductor. 

(2) El acero estructural de un edificio que está directamente conectado al electrodo de puesta a tierra 
como se especifica en 250-52(a)(2) o en (a), (b) o (c) siguientes, se permitirá como conductor de 
unión para interconectar los electrodos que son parte del sistema de electrodos de puesta a tierra o 
como un conductor del electrodo de puesta a tierra. 

a. Por la conexión del acero estructural a las varillas de refuerzo de un electrodo recubierto en concreto 
como se indica en 250-52(a)(3), o al anillo de puesta a tierra como se indica en 250-52(a)(4). 

b. Por la unión del acero estructural a uno o más electrodos de puesta a tierra, como se especifica en 
250-52(a)(5) o (a)(7), que cumplan con 250-53(a)(2) 

c. Por otros medios aprobados para establecer la conexión a tierra. 
250-70. Métodos de conexión del conductor de puesta a tierra y de unión a los electrodos. Los 

conductores de puesta a tierra y de unión se deben conectar al electrodo de puesta a tierra mediante 
soldadura exotérmica que esté identificada como conexión permanente, terminales de conexión aprobadas, 
conectores de presión aprobados, abrazaderas, terminales u otros medios aprobados. No se deben usar 
conexiones que dependan de soldadura. Las abrazaderas de puesta a tierra deben ser aprobadas como 
compatibles con los materiales del electrodo de puesta a tierra y con el conductor del electrodo de puesta a 
tierra, y cuando se usan en electrodos de tubería, varilla u otros electrodos enterrados, también deben estar 
aprobadas para enterrarse directamente en el suelo o empotrarse en concreto. No se debe conectar más de 
un conductor al electrodo de puesta a tierra mediante una abrazadera o conector sencillo, a menos que éstos 
estén diseñados para múltiples conductores. Se debe usar uno de los siguientes métodos: 

(1) Un conector para tubería, un tapón para tubería u otro dispositivo aprobado para atornillarse a la 
tubería o al conector de tubería. 

(2) Una abrazadera atornillada, de bronce o latón fundido, o hierro común o maleable. 
(3) Solamente para propósitos de telecomunicaciones en interiores, una abrazadera de puesta a tierra 

de lámina metálica tipo cinta, que tenga una base metálica rígida que se asiente en el electrodo, y 
cuya cinta es de un material y dimensiones tales, que no tienen probabilidad de estirarse durante o 
después de la instalación. 

(4) Un medio aprobado equivalente. 
D. Puesta a tierra de envolventes, canalizaciones y cables de acometida. 

250-80. Canalizaciones y envolventes de acometida. Las envolventes y canalizaciones metálicas para 
los conductores y equipo de acometida se deben conectar al conductor puesto a tierra del sistema si el 
sistema eléctrico está puesto a tierra, o al conductor del electrodo de puesta a tierra para sistemas eléctricos 
que no están puestos a tierra. 
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Excepción: No se exigirá que un codo metálico usado en una instalación subterránea de tubo conduit no 
metálico pesado y que está aislado de posibles contactos por una cubierta de cuando menos 45 centímetros, 
esté conectado al conductor puesto a tierra del sistema o al conductor del electrodo de puesta a tierra. 

250-84. Cable o canalización de acometida subterránea. 

a) Cable de acometida subterránea. No se exigirá que la cubierta o armadura de un sistema de cable de 
acometida subterránea con blindaje o armadura metálica continua que estén conectados al conductor puesto 
a tierra del sistema en el lado fuente de la alimentación, se conecten al conductor puesto a tierra del sistema 
en el edificio o estructura. Se permitirá que el forro o la armadura estén aislados de la canalización o tubería 
metálica interior. 

b) Canalización de acometida subterránea que contiene cable. No se exigirá que una canalización 
metálica de acometida subterránea que contiene un cable con forro o armadura metálica conectada al 
conductor puesto a tierra del sistema, esté conectada al conductor puesto a tierra del sistema en el edificio o 
estructura. Se permitirá que el forro o la armadura estén aislados de la canalización o tubería metálica interior. 

250-86. Otras envolventes y canalizaciones para conductores. Excepto como se permite en 250-
112(i), las envolventes y canalizaciones metálicas para otros conductores que no sean los de acometida, se 
deben conectar al conductor de puesta a tierra de equipos. 

Excepción 1: No se exigirá que las envolventes y canalizaciones metálicas para conductores adicionados 
a las instalaciones existentes de línea abierta y cable con revestimiento no metálico, estén conectados al 
conductor de puesta a tierra de equipos, cuando estas envolventes o métodos de alambrado cumplen con (1) 
a (4) siguientes: 

(1) No proveen una tierra a equipos. 

(2) Están en tramos de menos de 7.50 metros. 

(3) Están libres de contacto probable con la puesta a tierra, metal puesto a tierra, una malla de metal u 
otro material conductivo. 

(4) Están resguardadas para evitar el contacto de personas. 

Excepción 2: No se exigirá que tramos cortos de envolventes o canalizaciones metálicas, usadas para 
brindar soporte o protección a los ensambles de cable contra daño físico, estén conectadas al conductor de 
puesta a tierra de equipos. 

Excepción 3: No se exigirá que un codo metálico esté conectado al conductor de puesta a tierra de 
equipos, cuando está instalado en una canalización no metálica y esté separado de posibles contactos con 
cualquier parte del codo por una cubierta de cuando menos 45 centímetros o cuando está recubierto en no 
menos de 5 centímetros de concreto. 

E. Unión 

250-90. Generalidades. Se debe proporcionar una unión cuando sea necesario, para asegurar la 
continuidad eléctrica y la capacidad de conducir en forma segura cualquier corriente de falla a que pueda 
estar sometido. 

250-92. Acometidas. 

a) Unión de equipos de acometidas. Las partes metálicas que normalmente no son portadoras de 
corriente, del equipo indicado en (1) y (2) siguientes, se deben unir entre sí. 

(1) Todas las canalizaciones de acometidas, charolas para cables, chasís para cablebus, canaletas 
auxiliares, o, el forro o armadura del cable de acometida, que contienen o soportan conductores 
de acometida, excepto como se permite en 250-80. 

(2) Toda las envolventes que contienen conductores de acometida, incluidos accesorios de medidores, 
cajas o similares, insertados en la canalización o armadura de acometida. 

b) Método de unión en la acometida. Los puentes de unión que reúnan los requerimientos de este 
Artículo se deberán utilizar alrededor de conexiones desiguales tales como, reducciones o aumentos y discos 
removibles concéntricos o excéntricos. Las reducciones o contratuercas no deberán ser los únicos medios de 
unión requeridos por esta sección, pero se permitirá que se instalen para hacer la conexión mecánica 
de las canalizaciones. 

La continuidad eléctrica en el equipo, las canalizaciones y las envolventes de conductores de acometida 
se debe asegurar por uno de los siguientes métodos: 

(1) Unión del equipo al conductor puesto a tierra de acometida, de la manera indicada en 250-8. 
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(2) Conexiones que utilizan coples roscados o conectores roscados en envolventes, si el apriete se hace 
con llave. 

(3) Coples y conectores sin rosca, si se requiere un apriete para canalizaciones metálicas y cables con 
armadura metálica. 

(4) Otros dispositivos, tales como contratuercas y monitores del tipo de unión o monitores con puentes 
de unión. 

250-94. Unión con otros sistemas. Se debe proporcionar una terminación de unión entre sistemas para 
conectar los conductores de unión entre sistemas, exigidos para otros sistemas, en la parte exterior de las 
envolventes del equipo de acometida o envolvente del equipo de medición y en los medios de desconexión 
para cualquier edificio o estructura adicional. Esta terminación entre sistemas debe cumplir con lo siguiente: 

(1) Ser accesible para inspección y conexión. 

(2) Consistir de un juego de terminales con capacidad para conectar cuando menos tres conductores de 
unión entre sistemas. 

(3) No debe interferir con la apertura de la envolvente del medio de desconexión de acometida del 
edificio o estructura y del equipo de medición. 

(4) En el equipo de acometida, estar montado en forma segura y eléctricamente conectado a una 
envolvente del equipo de acometida, a la envolvente del medidor, o a la canalización metálica no 
flexible de acometida, o estar montada a una de estas envolventes y estar conectada a esa 
envolvente o al conductor del electrodo de puesta a tierra con un conductor de cobre de tamaño 
mínimo de 13.3 mm2 (6 AWG). 

(5) En los medios de desconexión de un edificio o estructura, se debe montar en forma segura y 
conectar eléctricamente a la envolvente metálica del medio de desconexión del edificio o estructura, 
o estar montada en los medios de desconexión y conectada a la envolvente metálica o al conductor 
de puesta a tierra con un conductor de cobre de tamaño mínimo de 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre. 

(6) Las terminales deben estar aprobadas para puesta a tierra y unión de equipos. 

Excepción: En edificios o estructuras existentes, cuando exista cualquiera de los conductores de unión y 
de electrodos de puesta a tierra entre sistemas que se exigen en 770-100(b)(2), 800-100(b)(2), 810-21(f)(2), 
820-100(b)(2) y 830-100(b)(2), no se exige la instalación de la terminación de unión entre sistemas. Se 
permitirá un medio accesible externo a envolventes, para conectar los conductores del electrodo de puesta a 
tierra y de unión entre sistemas al equipo de acometida y a los medios de desconexión para cualquier edificio 
o estructura adicional, mediante cuando menos uno de los siguientes medios: 

(1) Canalizaciones metálicas no flexibles expuestas. 

(2) Conductor del electrodo de puesta a tierra expuesto. 

(3) Un medio aprobado para la conexión externa de un conductor de cobre u otro conductor resistente a 
la corrosión, de unión o del electrodo de puesta a tierra, hasta la canalización o equipo puestos a tierra. 

NOTA 1: Un conductor de cobre de tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) con un extremo unido a la canalización no 
flexible metálica o equipo puesto a tierra y con 15 centímetros o más en el otro extremo, accesible en la pared 
exterior, es un ejemplo de un medio aprobado en el inciso (3) de esta Excepción. 

NOTA 2: Ver 770-100, 800-100, 810-21, 820-100 y 830-100 para los requerimientos de unión y de puesta 
a tierra entre sistemas para cables de fibra óptica conductivos, circuitos de comunicación, equipo de radio y 
televisión, circuitos de CATV y sistemas de comunicación de banda ancha alimentados por la red, 
respectivamente. 

250-96. Unión de otras envolventes. 
a) Generalidades. Las canalizaciones metálicas, charolas para cables, armadura de cables, blindaje de 

cables, envolventes, bastidores, herrajes y otras partes metálicas no portadoras de corriente que están 
destinadas para uso como conductores de puesta a tierra de equipos, con o sin el uso de conductores de 
puesta a tierra de equipos suplementario, se deben unir cuando sea necesario para asegurar la continuidad 
eléctrica y la capacidad de conducir en forma segura cualquier corriente de falla que probablemente les sea 
impuesta. Cualquier pintura, esmalte o recubrimiento similar no conductor se debe remover de las roscas, 
puntos de contacto y superficies de contacto, o las conexiones se deben hacer por medio de herrajes 
diseñados para hacer que esta remoción sea innecesaria. 

b) Circuitos de puesta a tierra aislados. Cuando estén instalados para reducir el ruido eléctrico 
(interferencia electromagnética) en el circuito de puesta a tierra, se permitirá que la envolvente del equipo 
alimentado por un circuito derivado esté aislada de la canalización que contiene los circuitos que alimentan 
únicamente ese equipo, mediante uno o más de los accesorios no metálicos para canalizaciones, localizados 
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en el punto de fijación de la canalización a la envolvente del equipo. La canalización metálica debe cumplir 
con las disposiciones de este Artículo y se debe complementar mediante un conductor de puesta a tierra 
aislado interno del equipo, instalado de acuerdo con 250-146(d) para la puesta a tierra de la envolvente 
del equipo. 

NOTA: El uso de un conductor de puesta a tierra aislado del equipo, no exime el requisito de la puesta a 
tierra del sistema de canalización. 

250-97. Unión para más de 250 volts. Para circuitos de más de 250 volts a tierra, la continuidad eléctrica 
de las canalizaciones metálicas y de los cables con pantalla metálica que contienen algún conductor diferente 
de los de acometida, se debe asegurar mediante uno o más de los métodos especificados para acometidas en 
250-92(b), excepto para(b)(1). 

Excepción: En caso de que no haya discos removibles sobredimensionados, concéntricos o excéntricos, 
o cuando una caja o envolvente con discos removibles concéntricos o excéntricos para la sujeción de tubos 
estén aprobadas para proporcionar una unión confiable, se permitirán los siguientes métodos: 

(1) Coples no roscados y conectores para cables con blindajes metálicos.  

(2) Dos contratuercas en tubo conduit metálico pesado o tubo conduit metálico semipesado, una adentro 
y otra afuera de las cajas y gabinetes. 

(3) Accesorios con rebordes que se asientan firmemente contra la caja o gabinete, tales como 
conectores de tubería metálica eléctrica, conectores de tubo conduit metálico flexible y conectores de 
cable, con una contratuerca en la parte interior de cajas y gabinetes. 

(4) Accesorios aprobados. 

250-98. Unión de canalizaciones metálicas unidas holgadamente. Las juntas de expansión y 
secciones telescópicas de las canalizaciones metálicas se deben hacer eléctricamente continuas mediante 
puentes de unión del equipo u otros medios. 

250-100. Unión en lugares peligrosos (clasificados). Independientemente de la tensión del sistema 
eléctrico, la continuidad eléctrica de las partes metálicas no portadoras de corriente, de equipos, 
canalizaciones y otras envolventes en lugares peligrosos (clasificados), tal como se definen en 500-5 se debe 
asegurar por alguno de los métodos de unión que se especifican en 250-92(b)(2) hasta (b)(4). Se debe usar 
uno o más de estos métodos de unión, estén instalados o no, conductores de puesta a tierra de equipos del 
tipo de alambre. 

250-102. Conductores y puentes de unión. 

a) Material. Los puentes de unión de equipos deben ser de cobre o de otro material resistente a la 
corrosión. Un puente de unión debe ser un alambre, una barra, un tornillo o un conductor similar adecuado. 

b) Fijación. Los puentes de unión se deben fijar de la manera especificada en las disposiciones aplicables 
de 250-8 para circuitos y equipo y por 250-70 para electrodos de puesta a tierra. 

c) Tamaño. Puentes de unión del lado del suministro. 

1) Tamaño para conductores en el lado del suministro en una sola canalización o cable. El puente 
de unión del lado de alimentación no debe tener un tamaño menor a los indicados en la Tabla 250-66 para los 
conductores de electrodos de puesta a tierra. Cuando los conductores de fase de acometida son mayores de 
557 mm2 (1100 kcmil) de cobre, o 887 mm2 (1750 kcmil) de aluminio, el puente de unión del lado de la 
alimentación debe tener un área no menor al 12.50 por ciento del área del grupo de conductores de fase 
de alimentación más grande. 

2) Tamaño para instalaciones de conductores en paralelo. Cuando los conductores de acometida de 
fase están conectados en paralelo en dos o más canalizaciones o cables y un puente de unión individual del 
lado de la alimentación es utilizado para la unión de estas canalizaciones o cables, el tamaño del puente de 
unión individual del lado de la alimentación para cada canalización o cable debe ser seleccionado de acuerdo 
a la tabla 250-66 basado en el tamaño de los conductores de fase de acometida en cada canalización o cable. 
El tamaño de un puente de unión del lado de la alimentación que es instalado para la unión de dos o más 
canalizaciones o cables, debe estar de acuerdo a 250-102(c)(1). 

3) Materiales diferentes. Cuando los conductores de alimentación de fase y el puente de unión del lado 
de la alimentación son de materiales diferentes (cobre o aluminio), el tamaño mínimo del puente de unión del 
lado de la alimentación se debe calcular suponiendo el uso de conductores de fase del mismo material que el 
puente de unión del lado de la alimentación y con una ampacidad equivalente a la de los conductores de 
alimentación de fase instalados. 
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d) Tamaño – Puente de unión del equipo en el lado carga de un dispositivo contra sobrecorriente. 
El tamaño del puente de unión del equipo en el lado carga de los dispositivos de sobrecorriente debe estar de 
acuerdo con 250-122. 

Se permitirá que un solo puente de unión de equipos, conecte dos o más canalizaciones o cables, si el 
puente de unión está dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122, para el mayor dispositivo de 
sobrecorriente que alimenta esos circuitos. 

e) Instalación. Se permitirá que los conductores o puentes de unión y los puentes de unión del equipo se 
instalen dentro o fuera de la canalización o envolvente. 

1) Dentro de la canalización o envolvente. Si está instalado dentro de una canalización, el puente de 
unión del equipo y puentes de unión o conductores deben cumplir con los requisitos de 250-119 y 250-148. 

2) Fuera de la canalización o envolvente. Si está instalado en el exterior, la longitud del puente de unión 
o del puente de unión de conductor o equipo, no debe ser mayor a 1.80 metros y debe ir junto a la 
canalización o envolvente. 

Excepción: Se permitirá un puente de unión de equipos o un puente de unión del lado de alimentación 
con longitud mayor a 1.80 metros cuando está ubicado el poste afuera, con el propósito de unión o puesta a 
tierra de secciones aisladas de canalizaciones o codos metálicos instalados en tramos verticales expuestos de 
tubo conduit metálico u otra canalización metálica y para los electrodos de puesta a tierra y, además, no se 
requiere que vayan junto con la canalización o envolvente. 

3) Protección. Los conductores o puentes de unión y los puentes de unión del equipo y de conductores 
deben instalarse de acuerdo con 250-64(a) y (b). 

250-104. Unión de sistemas de tubería y acero estructural expuesto. 

a) Tubería metálica para agua. Un sistema de tubería metálica para agua se debe unir como se exige en 
(1), (2) o (3) siguientes. Los puentes de unión se deben instalar de acuerdo con 250-64(a), (b), y (e). Los 
puntos de fijación de los puentes de unión deben ser accesibles. 

1) General. Sistemas de tubería metálica para agua instalados o fijados dentro de un edificio o estructura 
se deben unir a la envolvente del equipo de acometida, al conductor puesto a tierra de la acometida, o al 
conductor del electrodo de puesta a tierra si es de tamaño suficiente, o a uno o más de los electrodos de 
puesta a tierra usados. Los puentes de unión se deben dimensionar de acuerdo con la Tabla 250-66, excepto 
como se permite en (2) y (3) siguientes. 

2) Edificios de ocupaciones múltiples. Edificios de varios lugares con distintos usos. En edificios de 
varios lugares con distintos usos, en donde el(los) sistema(s) de tubería metálica para agua instalado(s) en, o 
fijado(s) al edificio o estructura destinada a las ocupaciones individuales está aislado metálicamente de todos 
los otros lugares mediante el uso de tubería no metálica para agua, se permitirá que el(los) sistema(s) de 
tubería metálica para agua de cada lugar esté unida a la terminal de puesta a tierra de equipos de la 
envolvente del tablero de alumbrado y control o del tablero de distribución (diferente del equipo de acometida) 
que alimenta ese lugar. El puente de unión se debe dimensionar de acuerdo con la Tabla 250-122, basado en 
el valor nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente para el circuito que alimenta el lugar. 

3) Varios edificios o estructuras alimentadas por alimentadores o circuitos derivados. Los sistemas 
de tubería metálica para agua instalados en, o fijados al edificio o estructura se deben unir a la envolvente de 
los medios de desconexión del edificio o estructura cuando está localizada en el edificio o estructura, o al 
conductor de puesta a tierra de equipos que va junto con los conductores de alimentación, o a uno o más de 
los electrodos de puesta a tierra usados. Los puentes de unión se deben dimensionar de acuerdo con 250-66, 
basado en el tamaño de los conductores del alimentador o del circuito derivado que alimentan el edificio. No 
se exigirá que el puente de unión sea de mayor tamaño que el conductor de fase de mayor tamaño del 
alimentador o del circuito derivado que alimenta al edificio. 

b) Otra tubería metálica. Si está instalada en, o fijada a, un edificio o estructura, un sistema de tubería 
metálica, incluyendo tubería para gas, que puedan llegar a energizarse, se deben unir a la envolvente del 
equipo de acometida; al conductor puesto a tierra de la acometida; al conductor del electrodo de puesta a 
tierra, si es de tamaño suficiente; o a uno o más de los electrodos de puesta a tierra usados. Los conductores 
de unión o los puentes de unión se deben dimensionar de acuerdo con 250-122, usando la capacidad nominal 
del circuito que pudiera llegar a energizar los sistemas de tubería. Se permitirá que el conductor de puesta a 
tierra de equipos del circuito que puede energizar la tubería, sirva como el medio de unión. Los puntos de 
fijación de los puentes de unión deben ser accesibles. 

NOTA 1: La unión de todas las tuberías y conductos metálicos de aire dentro de los inmuebles 
proporcionará seguridad adicional. 
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c) Metal estructural. El metal estructural expuesto que está interconectado para formar la estructura 
metálica del edificio y no está unido o puesto a tierra intencionalmente y que pudiera llegar a estar energizado, 
se debe unir a la envolvente del equipo de acometida; al conductor puesto a tierra en la acometida; a la 
envolvente de los medios de desconexión de edificios o estructuras alimentadas por un alimentador o circuito 
derivado; al conductor del electrodo de puesta a tierra, si es de tamaño suficiente; o a uno o más de los 
electrodos de puesta a tierra usados. 

Los tamaños de los puentes de unión se deben seleccionar de acuerdo con la Tabla 250-66 e instalarse 
de acuerdo con 250-64(a), (b) y (e). Los puntos de fijación de los puentes de unión deben ser accesibles, a 
menos que se instalen de acuerdo a 250-68(a), Excepción 2. 

d) Sistemas derivados separados. Los sistemas de tubería metálica para agua y el acero estructural 
interconectado para formar la estructura metálica del edificio, se deben unir a sistemas derivados separados, 
según (1) hasta (3) siguientes. 

1) Sistemas de tubería metálica para agua. Los conductores puestos a tierra de cada sistema derivado 
separado se deben unir al punto disponible más cercano de los sistemas de tubería metálica para agua en el 
área alimentada por cada sistema derivado separado. Esta conexión se debe hacer en el mismo punto del 
sistema derivado separado donde se conecta el conductor del electrodo de puesta a tierra. Cada puente de 
unión se debe dimensionar según la Tabla 250-66 con base en el conductor de fase de mayor tamaño del 
sistema derivado separado. 

Excepción 1: No se exigirá un puente de unión separado al sistema de tubería metálica para agua cuando 
dicho sistema se utilice como electrodo de puesta a tierra para el sistema derivado separado y el sistema de 
tubería para agua esté en el área alimentada. 

Excepción 2: No se exigirá un puente de unión separado de la tubería para agua cuando la estructura 
metálica de un edificio o una estructura se utilicen como electrodo de puesta a tierra para un sistema derivado 
separado y esté unido a la tubería metálica para agua en el área alimentada por el sistema derivado 
separado. 

2) Metal estructural. Cuando exista metal estructural expuesto que esté interconectado para formar la 
estructura del edificio en el área alimentada por el sistema derivado separado se debe unir al conductor 
puesto a tierra de cada sistema derivado separado. Esta conexión se debe hacer en el mismo punto del 
sistema derivado separado donde se conecta el conductor del electrodo de puesta a tierra. Cada puente de 
unión se debe dimensionar según la Tabla 250-66, con base en el conductor de fase de mayor tamaño del 
sistema derivado separado. 

Excepción 1: No se exigirá un puente separado de unión al acero estructural del edificio, cuando la 
estructura metálica de un edificio o estructura se utilice como el electrodo de puesta a tierra para el sistema 
derivado separado. 

Excepción 2: No se exigirá un puente de unión separado al metal estructural del edificio, cuando la 
tubería para agua de un edificio o estructura se utilice como el electrodo de puesta a tierra para un sistema 
derivado separado, y esté unido al acero estructural del edificio en el área alimentada por el sistema derivado 
separado. 

3) Conductor común del electrodo de puesta a tierra. Cuando se instala un conductor común del 
electrodo de puesta a tierra para varios sistemas derivados separados, tal como se permite en 250-30(a)(6), y 
cuando existe acero estructural expuesto que está interconectado para formar la estructura del edificio o hay 
tubería metálica interior en el área alimentada por el sistema derivado separado, la tubería metálica y el 
elemento metálico estructural se deben unir al conductor común del electrodo de puesta a tierra, en el área 
alimentada por el sistema derivado separado. 

Excepción: No se exigirá un puente de unión separado desde cada sistema derivado hasta la tubería 
metálica para agua y a los elementos metálicos estructurales, cuando la tubería metálica y los elementos 
metálicos estructurales en el área alimentada por el sistema derivado separado estén unidos al conductor 
común del electrodo de puesta a tierra. 

250-106. Sistemas de protección contra descargas atmosféricas. Los electrodos de puesta a tierra del 
sistema de protección contra descargas atmosféricas se deben unir al sistema del electrodo de puesta a tierra 
del edificio o estructura. 

NOTA 1: Ver 250-60 para el uso de las varillas de pararrayos 

NOTA 2: Las canalizaciones metálicas, envolventes, carcasas y otras partes metálicas no portadoras de 
corriente del equipo eléctrico instalado en un edificio equipado con un sistema de protección contra descargas 
atmosféricas, pueden requerir unión o separación de los conductores de protección contra descargas atmosféricas. 
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F. Puesta a tierra de equipo y conductores de puesta a tierra de equipo 

250-110. Equipo sujetado en su lugar o conectado mediante métodos de alambrado permanente 
(fijos). Las partes metálicas expuestas, normalmente no portadoras de corriente de equipos fijos alimentados 
por o conductores alojados en una envolvente o componentes que tienen probabilidad de ser energizadas, se 
deben conectar al conductor de puesta a tierra de equipos bajo cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) Si están dentro de una distancia de 2.50 metros verticalmente o 1.50 metros horizontalmente de 
objetos metálicos puestos a tierra o de puesta a tierra y que las personas puedan hacer contacto 
con ellos. 

(2) Si están localizados en un lugar húmedo o mojado y no están aislados. 

(3) Si están en contacto eléctrico con metales. 

(4) Si están en un lugar peligroso (clasificado), como se indica en los Artículos 500 a 517. 

(5) Si son alimentados por un método de alambrado que provee un conductor de puesta a tierra al 
equipo, excepto como se permite en 250-86, Excepción 2, para secciones cortas de envolventes 
metálicas. 

(6) Si el equipo opera con cualquier terminal a más de 150 volts a tierra. 

Excepción 1: Si están aprobados, las carcasas metálicas de aparatos calentados eléctricamente, que 
tienen su carcasa permanente y eficazmente aislada de tierra, no se requerirá la puesta a tierra del aparato. 

Excepción 2: Los equipos de distribución, tales como tanques de transformadores y capacitores, 
montados en postes de madera a una altura superior a 2.50 metros sobre el nivel del suelo o de la tierra, no 
se requerirá que sean puestos a tierra. 

Excepción 3: No se exigirá que el equipo protegido por un sistema de doble aislamiento, o su equivalente, 
se conecte al conductor de puesta a tierra de equipos. Cuando se emplee este sistema, el equipo se debe 
marcar en forma notoria. 

250-112. Equipo específico sujetado en su lugar o conectado por métodos de alambrado 
permanentes (fijos). Excepto como se permite en los incisos (f) e (i), las partes metálicas normalmente no 
portadoras de corriente expuestas de los equipos descritos en (a) hasta (k), y las partes metálicas 
normalmente no portadoras de corriente de los equipos y envolventes descritos en (l) y (m) se deben conectar 
a un conductor de puesta a tierra de equipos, independientemente de la tensión. 

a) Gabinetes de tableros de distribución y estructuras. Los gabinetes de tableros de distribución y 
estructuras que soportan equipo de desconexión, excepto los gabinetes de tableros de distribución de 
corriente continua de 2 hilos, si están eficazmente aislados de la tierra. 

b) Organos de tubos. Los bastidores del generador y del motor en un órgano de tubos, operado 
eléctricamente, a menos que esté aislado eficazmente de tierra y del motor que lo acciona. 

c) Carcasas de motor. Carcasas de motor, como se establece en 430-242. 

d) Envolventes de controladores de motores. Envolventes de controladores de motores, a menos que 
estén fijados a un equipo portátil no puesto a tierra. 

e) Ascensores y grúas. Equipo eléctrico para ascensores y grúas. 

f) Garajes, teatros y estudios de cine. Equipo eléctrico en talleres y estacionamientos comerciales, 
teatros y estudios de cine, excepto portalámparas colgantes alimentadas por circuitos de no más de 150 volts 
a tierra. 

g) Anuncios eléctricos. Anuncios eléctricos, iluminación de contorno y equipo asociado, como se 
establece en 600-7. 

h) Equipo para proyección de películas de cine. Equipo de proyección de cine. 

i) Circuitos de control remoto, de señalización y de alarmas contra incendios. El equipo alimentado 
por circuitos Clase 1 debe ser puesto a tierra, a menos que funcione a menos de 50 volts. El equipo 
alimentado por circuitos de potencia limitada Clase 1, por circuitos de control remoto y señalización Clase 2 y 
Clase 3, y por circuitos de alarmas contra incendios, deben ser puestos a tierra si en la Parte B o H de este 
Artículo se exige la puesta a tierra del sistema. 

j) Luminarias. Luminarias como se establece en la Parte E del Artículo 410. 

k) Equipo montados en patines. El equipo eléctrico y los patines instalados en forma permanente, se 
deben conectar al conductor de puesta a tierra de equipos, dimensionado como se exige en 250-122. 
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l) Bombas de agua operadas a motor. Bombas de agua operadas a motor, incluidas las de tipo 
sumergible. 

m) Ademe metálico de pozos. Cuando una bomba sumergible se usa con ademe metálico, este ademe 
del pozo se debe conectar al conductor de puesta a tierra de equipos del circuito de la bomba. 

250-114. Equipo conectado con cordón y clavija. En cualquiera de las condiciones siguientes descritas 
en (1) a (4), las partes metálicas expuestas normalmente no portadoras de corriente de equipos conectados 
con cordón y clavija, se deben conectar al conductor de puesta a tierra de equipos. 

Excepción: No se exigirá que las herramientas, aparatos y equipos aprobados, incluidos en (2) hasta (4) 
estén conectados al conductor de puesta a tierra de equipos, si están protegidos por un sistema de doble 
aislamiento o su equivalente. El equipo con doble aislamiento se debe marcar claramente. 

(1) En lugares peligrosos (clasificados) (ver los Artículos 500 a 517). 

(2) Si operan a más de 150 volts a tierra. 

Excepción 1: Si los motores están resguardados, no se exigirá que estén conectados al conductor de 
puesta a tierra de equipos. 

Excepción 2: Si están aprobados, los chasises metálicos de aparatos calentados eléctricamente, que 
tienen su chasís permanente y eficazmente aislado de tierra, no se requerirá que se conecte al conductor 
de puesta a tierra de equipos. 

(3) En aplicaciones residenciales. 

a. Refrigeradores, congeladores y equipos de aire acondicionado. 

b. Máquinas lavadoras y secadoras de ropa, máquinas lavaplatos, estufas eléctricas, trituradoras de 
desperdicios para cocinas; equipos de tecnología de información; bombas de sumideros y equipo 
eléctrico para acuarios. 

c. Herramientas manuales operadas a motor, herramientas estacionarias y fijas operadas a motor, y 
herramientas industriales ligeras operadas a motor. 

d. Aparatos operados a motor de los siguientes tipos: tijeras podadoras, cortadoras de césped, 
sopladoras de nieve y lavadoras de pisos. 

e. Lámparas portátiles de mano. 

(4) Otras aplicaciones distintas de las residenciales 

a. Refrigeradores, congeladores y equipos de aire acondicionado. 

b. Máquinas lavadoras y secadoras de ropa, máquinas lavaplatos; equipos de tecnología de 
información; bombas de sumideros y equipo eléctrico para acuarios. 

c. Herramientas manuales portátiles operadas a motor, herramientas estacionarias y fijas operadas a 
motor, y herramientas industriales ligeras operadas a motor. 

d. Aparatos operados a motor de los siguientes tipos: podadoras eléctricas, cortadoras césped, 
sopladoras de nieve y purificadores de aire. 

e. Lámparas portátiles de mano 

f. Aparatos conectados con cordón y clavija, usados en lugares húmedos o mojados, o por personas 
que se encuentran sobre el suelo o en pisos metálicos, o que trabajan dentro de tanques o calderas 
metálicas. 

g. Herramientas que es probable se usen en lugares mojados o lugares conductivos. 

Excepción: No se exigirá que las herramientas y lámparas portátiles de mano que se usen en lugares 
mojados o en lugares conductivos estén conectadas a un conductor de puesta a tierra de equipos, si 
se alimentan a través de un transformador de aislamiento con un secundario no puesto a tierra de no más de 
50 volts. 

250-116. Equipo no eléctrico. Las partes metálicas de equipo no eléctrico descrito en esta sección, 
deben estar conectados al conductor de puesta a tierra de equipos: 

(1) Las estructuras y carriles de grúas y montacargas operados eléctricamente. 

(2) Las estructuras de las cabinas de ascensores no accionados eléctricamente, a las cuales están 
sujetos conductores eléctricos. 

(3) Cables metálicos de desplazamiento operados manualmente, o cables de ascensores eléctricos. 
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NOTA: Cuando una extensión considerable de metal en edificios o sobre ellos pueda llegar a ser 
energizada y esté expuesta a contacto personal, la unión y la puesta a tierra adecuadas brindarán seguridad 
adicional. 

250-118. Tipos de conductores de puesta a tierra de equipos. El conductor de puesta a tierra de 
equipos, llevado junto con los conductores del circuito o que los encierra, debe ser uno o más o una 
combinación de los siguientes: 

(1) Un conductor de cobre, aluminio o aluminio recubierto de cobre. Este conductor debe ser sólido o 
cableado; aislado, cubierto o desnudo; en forma de un alambre o una barra de cualquier forma. 

(2) Tubo conduit metálico pesado Tipo RMC. 

(3) Tubo conduit metálico semipesado Tipo IMC. 

(4) Tubo conduit metálico ligero Tipo EMT. 

(5) Tubo conduit metálico flexible Tipo FMC, que cumpla todas las siguientes condiciones. 

a. El tubo conduit termina en accesorios aprobados. 

b. Los conductores del circuito alojados en el tubo conduit están protegidos por dispositivos contra 
sobrecorriente con valor de 20 amperes o menos. 

c. La longitud combinada de tubo conduit metálico flexible, tubería metálica flexible y tubo conduit 
metálico flexible hermético a los líquidos, en la misma trayectoria de falla a tierra, no sea mayor a 
1.80 metros. 

d. Si se utiliza para conectar equipos en donde se requiere flexibilidad para minimizar la transmisión de 
la vibración del equipo o para proporcionar flexibilidad para un equipo que requiere movimiento 
después de la instalación, se debe instalar un conductor de puesta a tierra de equipos. 

(6) Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos Tipo LFMC, cumpliendo todas las siguientes 
condiciones: 

a. El tubo conduit termina en accesorios aprobados. 

b. Para designaciones métricas de 12 hasta 16 (tamaños comerciales de ⅜ a ½ pulgada), los 
conductores del circuito contenidos en el tubo conduit están protegidos por dispositivos contra 
sobrecorriente de 20 amperes o menos. 

c. Para designaciones métricas de 21 hasta 35 (tamaños comerciales de ¾ a 1¼ pulgada) los 
conductores del circuito contenidos en el tubo conduit están protegidos por dispositivos de 
sobrecorriente de no más de 60 amperes, y no hay tubo conduit metálico flexible, tubería metálica 
flexible ni tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos en designaciones métricas de 
12 hasta 16 (tamaños comerciales de ⅜ a ½ pulgada) en la trayectoria de la falla a tierra. 

d. La longitud combinada de tubo conduit metálico flexible, tubería metálica flexible y tubo conduit 
metálico flexible hermético a los líquidos, en la misma trayectoria de la corriente de falla no es mayor 
a 1.80 metros. 

e. Si se utiliza para conectar equipos en donde se requiere flexibilidad para minimizar la transmisión de 
la vibración del equipo o para proporcionar flexibilidad para un equipo que requiere movimiento 
después de la instalación, se debe instalar un conductor de puesta a tierra de equipos. 

(7) Tubo conduit metálico flexible ligero Tipo FMT, que termina en accesorios aprobados y que cumple 
todas las siguientes condiciones: 

a. Los conductores del circuito contenidos en la tubería están protegidos por dispositivos contra 
sobrecorriente de 20 amperes o menos. 

b. La longitud combinada de tubo conduit metálico flexible, tubería metálica flexible y tubo conduit 
metálico flexible hermético a los líquidos, en la misma trayectoria de la corriente de falla a tierra, no 
es mayor a 1.80 metros. 

(8) La armadura del cable tipo AC, como se establece en 320-108. 

(9) La cinta de cobre de cable con aislamiento mineral y forro metálico Tipo MI. 

(10) Cable con blindaje metálico Tipo MC que brinda una trayectoria efectiva para la corriente de falla a 
tierra de acuerdo con uno o más de lo siguiente: 

a. Contiene un conductor de puesta a tierra aislado o no aislado en cumplimiento con 250-118(1). 
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b. La combinación de la cubierta metálica y el conductor no aislado de unión/puesta a tierra de equipos 
del cable tipo MC de cinta metálica entrelazada que está identificado como un conductor de puesta a 
tierra de equipos. 

c. La cubierta metálica o la combinación de la cubierta metálica y los conductores de puesta a tierra del 
cable tipo MC de tubo liso o corrugado, que está aprobada como un conductor de puesta a tierra. 

(11) Charola portacables, como se permite en 392-10 y 392-60. 

(12) El armazón de ensambles de cables aislados, como se permite en 370-3. 

(13) Otras canalizaciones metálicas aprobadas, eléctricamente continuas y canales auxiliares aprobados. 

(14) Canalizaciones metálicas superficiales adecuadas aprobadas para puesta a tierra. 

NOTA: Ver 250-2 para la definición de la trayectoria efectiva de la corriente de falla a tierra. 

250-119. Identificación de conductores de puesta a tierra de equipos. A menos que se exija algo 
diferente en esta NOM, se permitirá que los conductores de puesta a tierra de equipos estén desnudos, 
cubiertos o aislados. Los conductores de puesta a tierra de equipos, cubiertos o aislados individualmente 
deben tener un acabado exterior continuo de color verde o verde con una o más franjas amarillas, excepto 
como se permite en esa sección. Los conductores con aislamiento o cubierta individual verde, verde con una o 
más franjas amarillas, o identificados como se permite en esta sección no se deben usar como conductores 
de circuito puestos a tierra o no puestos a tierra. 

Excepción: Los cables de circuitos de potencia limitada Clase 2 o Clase 3, o cables de potencia limitada 
para alarma de incendio o cables de comunicación conteniendo solamente circuitos que funcionan a menos 
de 50 volts, conectados a equipos, que no requieren ser puestos a tierra de acuerdo con 250-112(i), se 
permitirá que usen un conductor con aislamiento verde o verde con una o más franjas amarillas para otros 
propósitos diferentes de la puesta a tierra de equipos. 

a) Conductores de tamaño mayor que 13.3 mm2 (6 AWG). Los conductores de puesta a tierra del 
equipo de tamaño mayor que 13.3 mm2 (6 AWG) deben cumplir con lo indicado en (1) y (2) siguientes: 

(1) Se permitirá que un conductor con aislamiento o cubierto, de tamaño mayor de 13.3 mm2 (6 AWG), 
que se identifique en forma permanente en el momento de la instalación, como un conductor de 
puesta a tierra de equipos, en cada extremo y en todo lugar en donde el conductor sea accesible. 

Excepción: No se exigirá que los conductores de tamaño mayor que 13.3 mm2 (6 AWG) estén marcados 
dentro de todas las cajas de paso que no contienen empalmes ni bujes de conexión no utilizados. 

(2) La identificación debe rodear al conductor y se debe realizar mediante uno de los siguientes 
métodos: 

a. Remover el aislamiento o recubrimiento de toda la longitud expuesta. 

b. Pintar de color verde el aislamiento o recubrimiento, en la terminación. 

c. Marcar el aislamiento o recubrimiento con cinta verde o etiquetas adhesivas de color verde, en 
la terminación. 

b) Cable multiconductor. Cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que 
solamente personal calificado atiende la instalación, se permitirá que en el momento de la instalación, uno o 
más conductores aislados en un cable multiconductor se identifiquen permanentemente como conductores de 
puesta a tierra de equipos, en cada extremo, y en cada lugar en donde los conductores sean accesibles, 
mediante uno de los siguientes métodos: 

(1) Quitar el aislamiento de toda la longitud expuesta. 

(2) Pintar de verde el aislamiento expuesto. 

(3) Marcar el aislamiento expuesto con cinta verde o etiquetas adhesivas de color verde. 

c) Cordón flexible. Se permitirá un conductor de puesta a tierra de equipos no aislado, pero, si está 
recubierto individualmente, el recubrimiento debe tener un acabado exterior continuo verde, o verde con una o 
más franjas amarillas. 

250-120. Instalación del conductor de puesta a tierra de equipos. Un conductor de puesta a tierra de 
equipos se debe instalar de acuerdo con (a), (b) y (c). 
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a) Canalizaciones, charolas para cables, cable armado, canalizaciones prealambradas o cubiertas 
de cable. Cuando el conductor de puesta a tierra consiste de una canalización, charola para cables, cable 
armado, armazón de ensamble de cables o cubierta de cable, o cuando sea un alambre dentro de una 
canalización o cable, se debe instalar de acuerdo con las disposiciones aplicables en esta NOM, usando los 
accesorios para las uniones y terminaciones aprobados para su uso con el tipo de canalización o cable 
utilizado. Todas las conexiones, uniones y accesorios deben quedar apretadas, mediante el uso de las 
herramientas adecuadas. 

b) Conductores de aluminio y aluminio recubierto de cobre. Se permitirán los conductores de puesta a 
tierra de equipos, de aluminio y de aluminio recubierto de cobre desnudo o aislado. Los conductores desnudos 
no deben estar en contacto directo con la mampostería o la tierra ni estar expuestos a condiciones corrosivas. 
Los conductores de aluminio o aluminio recubierto de cobre no deben terminarse a 45 centímetros de la tierra 
o menos. 

c) Conductores de puesta a tierra de equipos de tamaño menor que 13.3 mm2 (6 AWG).Cuando no 
están tendidos con los conductores del circuito como se permite en 250-130(c) y 250-134(b) Excepción 2, los 
conductores de puesta a tierra de equipos de tamaño menor que 13.3 mm2 (6 AWG) se deben proteger contra 
daño físico mediante una canalización identificada o cable armado, a menos que se instale en los espacios 
huecos de los miembros del bastidor de edificios o estructuras y en donde no están expuestos a daño físico. 

250-121. Uso de los conductores de puesta a tierra de equipos. Un conductor de puesta a tierra de 
equipos no se debe utilizar como conductor del electrodo de puesta a tierra. 

250-122. Tamaño de los conductores de puesta a tierra de equipos 
a) General. Los conductores de puesta a tierra de equipos, de cobre, aluminio, o aluminio recubierto de 

cobre, del tipo alambre, no deben ser de tamaño menor a los mostrados en la Tabla 250-122, pero en ningún 
caso se exigirá que sean mayores que los conductores de los circuitos que alimentan el equipo. Cuando 
se usa una charola para cables, canalización, blindaje o cable armado como conductor de puesta a tierra de 
equipos, como se establece en 250-118 y 250-134(a), se debe cumplir con 250-4(a)(5) o (b)(4). 

Se permitirá que los conductores de puesta a tierra de equipos sean seccionados dentro de un cable 
multiconductor, siempre y cuando el área combinada en mm2 o kcmil cumpla con la Tabla 250-122. 

b) Incremento en el tamaño. Cuando se incrementa el tamaño de los conductores de fase, se debe 
incrementar el tamaño de los conductores de puesta a tierra de equipos, si hay instalados, proporcionalmente 
al área en mm2 o kcmil de los conductores de fase. 

c) Circuitos múltiples. Cuando un sólo conductor de puesta a tierra de equipos se instala con circuitos 
múltiples en la misma canalización, cable o charola para cables, se debe dimensionar para los conductores 
protegidos con el mayor dispositivo contra sobrecorriente en la canalización, cable o charola para cables. Los 
conductores de puesta a tierra de equipos, instalados en charola para cables deben cumplir con los requisitos 
mínimos de 392-10(b)(1)(c). 

d) Circuitos de motores. Los conductores de puesta a tierra de equipos para circuitos de motores se 
deben dimensionar según (1) o (2) siguientes. 

1) General. El tamaño del conductor de puesta a tierra de equipos no debe ser menor al determinado en 
250-122(a), con base en el valor nominal del dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del 
circuito derivado. 

2) Interruptor automático de disparo instantáneo y protector contra cortocircuito del motor. Cuando 
el dispositivo de protección contra sobrecorriente es un interruptor automático de disparo instantáneo o un 
protector contra cortocircuito del motor, el tamaño del conductor de puesta a tierra de equipos no debe ser 
menor al determinado en 250-122(a) usando el valor nominal máximo permitido del fusible de doble elemento 
con retardo de tiempo, seleccionado para la protección del circuito derivado contra falla a tierra y cortocircuito, 
de acuerdo con 430-52(c)(1), Excepción 1. 

e) Cordón flexible y alambre de luminarias. El conductor de puesta a tierra de equipos en un cordón 
flexible con el mayor conductor del circuito de tamaño 5.26 mm2 (10 AWG) o menor, y el conductor de puesta 
a tierra de equipos usado con alambres para artefactos de alumbrado de cualquier tamaño de acuerdo con 
240-5, no debe ser menor al tamaño 0.824 mm2 (18 AWG) de cobre y no menor a los conductores del circuito. 
El conductor de puesta a tierra de equipos en un cordón flexible con un conductor del circuito mayor al tamaño 
5.26 mm2 (10 AWG) se debe dimensionar de acuerdo con la Tabla 250-122. 

f) Conductores en paralelo. Cuando los conductores están instalados en paralelo en canalizaciones 
múltiples o cables, como se permite en 310-10(h), los conductores de puesta a tierra de equipos, si se usan, 
se deben instalar en paralelo en cada canalización o cable. Cuando los conductores están instalados en 
paralelo en la misma canalización, cable o charola para cables, como se permite en 310-10(h), se permite un 
solo conductor de puesta a tierra de equipos. Los conductores de puesta a tierra instalados en charola para 
cables deben cumplir con los requerimientos mínimos de 392-10(b)(1)(c). 

El tamaño de cada conductor de puesta a tierra de equipos debe estar de acuerdo con 250-122. 
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g) Derivaciones del alimentador. Los conductores de puesta a tierra de equipos instalados junto con 
derivaciones del alimentador no deben ser menores que los indicados en la Tabla 250-122, basados en el 
valor nominal del dispositivo de sobrecorriente del alimentador, pero no se exigirá que sean mayores que los 
conductores de la derivación. 

Tabla 250-122.- Tamaño mínimo de los conductores de puesta a tierra 
para canalizaciones y equipos 

Capacidad o ajuste del 
dispositivo automático  
de protección contra 

sobrecorriente en el circuito 
antes de los equipos, 
canalizaciones, etc.,  

sin exceder de: 
(amperes) 

Tamaño 

Cobre Cable de aluminio o 
aluminio con cobre 

mm2 AWG o 
kcmil mm2 AWG o 

kcmil 

15 2.08 14 — — 
20 3.31 12 — — 
60 5.26 10 — — 

100 8.37 8 — — 
200 13.30 6 21.20 4 
300 21.20 4 33.60 2 
400 33.60 2 42.40 1 
500 33.60 2 53.50 1/0 
600 42.40 1 67.40 2/0 
800 53.50 1/0 85.00 3/0 

1000 67.40 2/0 107 4/0 
1200 85.00 3/0 127 250 
1600 107 4/0 177 350 
2000 127 250 203 400 
2500 177 350 304 600 
3000 203 400 304 600 
4000 253 500 380 750 
5000 355 700 608 1200 
6000 405 800 608 1200 

Para cumplir con lo establecido en 250-4(a)(5) o (b)(4), el conductor de puesta a tierra de 
equipos podría ser de mayor tamaño que lo especificado en esta Tabla. 
*Véase 250-120 para restricciones de instalación. 

 
250-124. Continuidad del conductor de puesta a tierra de equipos. 
a) Conexiones separables. Conexiones separables, como las que se usan en equipos removibles o 

clavijas de conexión, coples y contactos, deberán proporcionar que, se conecte primero y se desconecte al 
último el conductor de puesta a tierra de equipos. No se exigirá “conectar primero y desconectar al último” 
cuando el equipo enclavado, clavijas, contactos y conectores impidan la energización sin la continuidad de la 
puesta a tierra. 

b) Desconectadores. Ningún cortacircuito automático o desconectador se debe colocar en el conductor 
de puesta a tierra de equipos de un sistema de alambrado de inmueble, a menos que la apertura del 
cortacircuito o desconectador desconecte todas las fuentes de alimentación. 

250-126. Identificación de las terminales de alambrado de dispositivos. La terminal para la conexión 
del conductor de puesta a tierra de equipos se debe identificar mediante uno de los siguientes medios: 

(1) Una terminal de tornillo con cabeza de color verde, no fácilmente removible. 
(2) Un terminal de tuerca de color verde, no fácilmente removible. 

  

 
NOTA Figura 250-126 Un ejemplo de un símbolo utilizado para identificar el Punto de Terminación de la 

Puesta a Tierra para un Conductor de Puesta a Tierra. 
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G. Métodos de puesta a tierra de equipos 

250-130. Conexiones del conductor de puesta a tierra de equipos. Las conexiones del conductor de 
puesta a tierra de equipos en la fuente de sistemas derivados separados se deben hacer de acuerdo con  
250-30(a)(1). Las conexiones del conductor de puesta a tierra de equipos en el equipo de acometida se deben 
hacer como se indica en los incisos (a) o (b). Para el reemplazo de contactos del tipo sin terminal de puesta a 
tierra, con contactos del tipo con terminal de puesta a tierra, y para extensiones de circuitos derivados 
solamente en las instalaciones existentes que no tienen conductor de puesta a tierra de equipos en el circuito 
derivado, se permitirán conexiones tal como se indica en el inciso (c). 

a) Para sistemas puestos a tierra. La conexión se debe hacer mediante la unión del conductor de puesta 
a tierra de equipos al conductor puesto a tierra de acometida y al conductor del electrodo de puesta a tierra. 

b) Para sistemas no puestos a tierra. La conexión se debe hacer mediante la unión del conductor de 
puesta a tierra de equipos al conductor del electrodo de puesta a tierra. 

c) Reemplazo de contactos sin puesta a tierra o extensiones de circuitos derivados. Se permitirá que 
el conductor de puesta a tierra de equipos, de un contacto del tipo con terminal de puesta a tierra o de una 
extensión de un circuito derivado, esté conectado a cualquiera de los siguientes: 

(1) Cualquier punto accesible en el sistema de electrodos de puesta a tierra, como se describe en  
250-50. 

(2) Cualquier punto accesible en el conductor del electrodo de puesta a tierra. 

(3) La barra terminal de puesta a tierra de equipos, dentro de la envolvente en donde se origina el 
circuito derivado para el contacto o el circuito derivado. 

(4) Para sistemas puestos a tierra, el conductor puesto a tierra de acometida dentro de la envolvente 
del equipo de acometida. 

(5) Para sistemas no puestos a tierra, la barra terminal de puesta a tierra dentro de la envolvente del 
equipo de acometida. 

NOTA: Ver 406-4(d) para el uso de contactos del tipo interruptor de protección del circuito por falla a tierra. 

250-132. Secciones cortas de canalización. Cuando se requiere que sean puestas a tierra secciones 
separadas de canalización metálica o cable armado, se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de 
equipos, de acuerdo con 250-134. 

250-134. Equipo sujetado en su lugar o conectado usando métodos de alambrado permanente (fijo) 
– Puesta a tierra. A menos que estén puestos a tierra por la conexión al conductor puesto a tierra del circuito, 
como se permite en 250-32, 250-140 y 250-142, las partes metálicas de equipos, canalizaciones y otras 
envolventes, no portadoras de corriente, si son puestos a tierra, se deben conectar a un conductor de puesta 
a tierra de equipos mediante uno de los métodos que se indican en (a) o (b). 

a) Tipos de conductores de puesta a tierra de equipos. Mediante conexión con cualquiera de los 
conductores de puesta a tierra de equipos permitidos en 250-118. 

b) Con conductores de circuito. Mediante conexión con un conductor de puesta a tierra de equipos, 
contenido dentro de la misma canalización, cable, o que de otra forma se lleve junto con los conductores 
del circuito. 

Excepción 1: Como se establece en 250-130(c), se permitirá llevar el conductor de puesta a tierra de 
equipos separado de los conductores del circuito. 

Excepción 2: Para circuitos de corriente continua, se permitirá que se lleve el conductor de puesta a tierra 
de equipos separado de los conductores del circuito. 

NOTA 1: Ver 250-102 y 250-168 con relación a los requisitos del puente de unión del equipo. 

NOTA 2: Ver 400-7 con relación al uso de cordones para equipo fijo. 

250-136. Equipos considerados puestos a tierra. Bajo las condiciones especificadas en (a) y (b), las 
partes metálicas del equipo que normalmente no transportan corriente se deben considerar puestas a tierra. 

a) Equipo sujetado a soportes metálicos puestos a tierra. Equipo eléctrico sujetado a, y en contacto 
eléctrico con, un bastidor o estructura metálica provista para su soporte y conectada a un conductor de puesta 
a tierra de equipos por uno de los medios indicados en 250-134. Para equipos de corriente alterna, no se debe 
usar la estructura metálica de un edificio como el conductor de puesta a tierra de equipos requerido. 
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b) Estructura de carros metálicos. La estructura de cabinas metálicas, sostenidas e izadas por cables 
metálicos, asegurados a o corriendo sobre, poleas o cilindros metálicos de las máquinas de los elevadores 
que están conectadas a un conductor de puesta a tierra de equipos por uno de los métodos indicados en 
250-134. 

250-138. Equipo conectado con cordón y clavija. Las partes metálicas no portadoras de corriente del 
equipo conectado con cordón y clavija, si son puestos a tierra, se deben conectar a un conductor de puesta a 
tierra de equipos por uno de los métodos indicados en (a) o (b). 

a) Por medio de un conductor de puesta a tierra de equipos. Por medio de un conductor de puesta a 
tierra de equipos llevado junto con los conductores de alimentación de energía en un ensamble de cables o 
cordón flexible, terminado apropiadamente en una clavija de conexión con terminal de puesta a tierra, con 
un contacto fijo de puesta a tierra. 

Excepción: Se permitirá que la terminal del contacto de puesta a tierra de los interruptores de circuito por 
falla a tierra de tipo enchufable, sea de tipo movible y de restablecimiento automático, en circuitos que operan 
a no más de 150 volts entre dos conductores cualesquiera, o a más de 150 volts entre cualquier conductor 
y tierra. 

b) Por medio de un alambre flexible separado o un conductor plano flexible separado. Por medio de 
un alambre flexible separado o un conductor plano flexible separado, aislado o desnudo, conectado a un 
conductor de puesta a tierra de equipos y protegido tanto como sea práctico contra daños físicos, cuando es 
parte del equipo. 

250-140. Bastidores de estufas y de secadoras de ropa. Los bastidores de estufas eléctricas, hornos 
montados en la pared, unidades de cocción sobre la cubierta, secadoras de ropa y cajas de salida o de 
empalmes, que son parte del circuito de estos aparatos, se deben conectar al conductor de puesta a tierra 
de equipos de la manera especificada en 250-134 o 250-138. 

Excepción: Unicamente para instalaciones de circuitos derivados existentes, cuando no esté presente un 
conductor de puesta a tierra de equipos en las cajas de salida o de empalmes, se permitirá que los bastidores 
de estufas eléctricas, hornos montados en la pared, unidades de cocción sobre la cubierta, secadoras de ropa 
y cajas de salida o de empalmes, que son parte del circuito de estos aparatos, se conecten al conductor 
puesto a tierra del circuito, si cumplen todas las siguientes condiciones: 

(1) El circuito de alimentación es de 120/240 volts, 1 fase, 3 hilos; o 220Y/127 volts, derivado de un 
sistema de 3 fases, 4 hilos, conectado en estrella. 

(2) El tamaño del conductor puesto a tierra no es menor de 5.26 mm2 (10 AWG) de cobre, o de 8.37 mm2 
(8 AWG) de aluminio. 

(3) El conductor puesto a tierra está aislado, o el conductor puesto a tierra no está aislado y es parte del 
cable tipo SE de la acometida, y el circuito derivado se origina en el equipo de acometida. 

(4) Las conexiones de puesta a tierra de los contactos, suministrados como parte del equipo, están 
unidas al equipo. 

250-142. Uso del conductor puesto a tierra del circuito para puesta a tierra de equipos. 

a) Equipo del lado fuente. Se permitirá que un conductor puesto a tierra del circuito sirva para conectar a 
tierra las partes metálicas no portadoras de corriente de equipos, canalizaciones y otras envolventes, en 
cualquiera de los siguientes lugares: 

(1) En el lado fuente o dentro de la envolvente del medio de desconexión de acometida de corriente alterna 

(2) En el lado fuente o dentro de la envolvente del medio de desconexión principal para edificios 
separados, como se establece en 250-32(b). 

(3) En el lado fuente o dentro de la envolvente del medio de desconexión principal o de los dispositivos 
contra sobrecorriente de un sistema derivado separado, cuando se permita en 250-30(a) (1). 

b) Equipo del lado carga. Excepto como se permite en 250-30(a)(1) y 250-32(b) Excepción, un conductor 
puesto a tierra del circuito no se debe usar para poner a tierra partes metálicas de equipo no portadoras de 
corriente, en el lado carga del medio de desconexión de acometida, o en el lado carga del medio 
de desconexión de un sistema derivado separado o de los dispositivos contra sobrecorriente para un sistema 
derivado separado que no tenga un medio de desconexión principal. 

Excepción 1: Se permitirá que los bastidores de estufas, hornos montados en la pared, unidades de 
cocción sobre la cubierta y secadoras de ropa, bajo las condiciones permitidas en 250-140 para las 
instalaciones existentes, se conecten al conductor puesto a tierra del circuito. 
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Excepción 2: Se permitirá que sea puesto a tierra la envolvente de medidores mediante la conexión al 
conductor puesto a tierra del circuito, en el lado carga del desconectador de acometida, si se cumplen con 
todas las siguientes condiciones: 

(1) No se instala protección contra fallas a tierra en la acometida. 

(2) Todas las envolventes de medidores están junto al medio de desconexión de acometida. 

(3) El tamaño del conductor puesto a tierra del circuito no es menor al especificado en la Tabla 250-122 
para los conductores de puesta a tierra de equipos. 

Excepción 3: Se permitirá que los sistemas de corriente continua estén puestos a tierra en el lado carga 
del medio de desconexión o del dispositivo de protección contra sobrecorriente, según 250-164. 

Excepción 4: Las calderas tipo de electrodo que funcionan a más de 600 volts deben ser puestas a tierra 
según se exige en 490-72(e)(1) y 490-74. 

250-144. Conexiones de circuitos múltiples. Cuando el equipo está puesto a tierra y es alimentado por 
conexiones separadas de más de un circuito o por un sistema de alambrado puesto a tierra del inmueble, se 
debe proporcionar una terminación del conductor de puesta a tierra de equipos para cada una de estas 
conexiones, como se especifica en 250-134 y 250-138. 

250-146. Conexión de la terminal de puesta a tierra del contacto a la caja. Se debe usar un puente de 
unión para conectar la terminal de puesta a tierra de un contacto, del tipo con terminal de puesta a tierra, a 
una caja puesta a tierra, a menos que esté puesto a tierra como se especifica en los incisos (a) hasta (d) 
siguientes. El puente de unión debe estar dimensionado según la Tabla 250-122, con base en el valor nominal 
del dispositivo de protección contra sobrecorriente que protege a los conductores del circuito. 

a) Caja montada en la superficie. Cuando la caja está montada sobre la superficie, se permitirá el 
contacto directo metal con metal entre el yugo del dispositivo y la caja, o un yugo de contacto o dispositivo, 
que cumpla con el inciso (b) de esta sección, para la puesta a tierra del contacto a la caja. Se debe retirar por 
lo menos una de las arandelas aislantes del contacto, que no tenga un yugo de contacto o dispositivo que 
cumpla lo indicado en el inciso (b) de esta sección, para asegurar el contacto directo metal con metal. Esta 
disposición no se aplica a contactos de montaje sobre la tapa, a menos que la combinación caja y cubierta 
esté aprobada para brindar una continuidad satisfactoria a tierra entre la caja y el contacto. Se permite que 
una cubierta expuesta, se use como medio de unión y de puesta a tierra cuando (1) el dispositivo está fijo a la 
cubierta con, por lo menos, dos elementos de fijación que sean permanentes (por ejemplo un remache) o que 
se sujete con rosca o se sujete con tuerca y tornillo y (2) cuando los orificios de montaje de la cubierta están 
en una parte plana, no elevada de la cubierta. 

b) Dispositivos de contacto o yugos. Se permitirán dispositivos de contacto o yugos diseñados como 
auto-puesto a tierra, junto con los tornillos de soporte, para establecer el circuito de puesta a tierra entre el 
yugo del dispositivo y las cajas de tipo empotrado. 

c) Cajas de piso. Se permitirá el uso de cajas para piso diseñadas para brindar continuidad satisfactoria 
entre la caja y el dispositivo. 

d) Contactos aislados. Cuando se instalen para reducir el ruido eléctrico (interferencia electromagnética) 
en el circuito de puesta a tierra, se permitirá un contacto en el cual la terminal de puesta a tierra esté aislada 
deliberadamente del medio de montaje del contacto. La terminal de puesta a tierra del contacto se debe 
conectar a un conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos, tendido junto con los conductores del 
circuito. Se permitirá que este conductor de puesta a tierra de equipos pase a través de uno o más tableros de 
distribución sin ninguna conexión a la barra terminal de puesta a tierra del tablero de distribución, como se 
permite en 408-40, Excepción, de tal modo de terminarlo dentro del mismo edificio o estructura, directamente 
a la terminal del conductor de puesta a tierra de equipos del sistema derivado o acometida aplicable. Cuando 
se instala según las disposiciones de esta sección, también se permitirá que este conductor de puesta a tierra 
de equipos pase a través de cajas, ductos u otras envolventes sin ser conectado a tales envolventes. 

NOTA: El uso de un conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos no exime el requisito de la 
puesta a tierra del sistema de canalización y de la caja de salida. 

250-148. Continuidad y fijación de los conductores de puesta a tierra de equipos a las cajas. 
Cuando los conductores del circuito están empalmados dentro de una caja o terminan dentro o soportado por 
una caja en un equipo, cualquier conductor de puesta a tierra de equipos asociado con esos conductores del 
circuito, se deben conectar dentro de la caja o a la caja con los dispositivos adecuados para el uso, según (a) 
hasta (e). 
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Excepción: No se exigirá que el conductor de puesta a tierra de equipos, permitido en 250-146(d), esté 
conectado a otros conductores de puesta a tierra de equipos o a la caja. 

a) Conexiones. Las conexiones y los empalmes se deben hacer según 110-14(b), excepto que no se 
requiera aislamiento. 

b) Continuidad de la puesta a tierra. El arreglo de las conexiones de puesta a tierra debe ser tal que la 
desconexión o el retiro de un contacto, una luminaria u otro dispositivo alimentados desde la caja, no interfiera 
ni interrumpa la continuidad de la puesta a tierra. 

c) Cajas metálicas. Se debe hacer una conexión entre uno o más de los conductores de puesta a tierra 
de equipos y la caja metálica por medio de un tornillo de puesta a tierra que no se debe usar para ningún otro 
propósito, un equipo para puesta a tierra, o un dispositivo de puesta a tierra aprobados. 

d) Cajas no metálicas. Uno o más conductores de puesta a tierra de equipos llevados a una caja no 
metálica de salida, se deben organizar de forma que se pueda hacer una conexión a cualquier accesorio o 
dispositivo que requiera puesta a tierra en esa caja. 

e) Soldadura. No se deben utilizar conexiones que dependan exclusivamente de soldadura de bajo punto 
de fusión. 

H. Sistemas de corriente continua 

250-160. Generalidades. Los sistemas de corriente continua deben cumplir con esta Parte y otras 
secciones del Artículo 250 no destinadas específicamente para sistemas de corriente alterna. 

250-162. Sistemas y circuitos de corriente continua que deben ser puestos a tierra. Los circuitos y 
sistemas de corriente continua deben ser puestos a tierra como se establece en (a) y (b) siguientes. 

a) Sistemas de corriente continua de dos conductores. Debe ser puesto a tierra un sistema de 
corriente continua de dos conductores que alimenta el alambrado del inmueble y que opera a una tensión 
mayor que 50 volts, pero no mayor de 300 volts. 

Excepción 1: No se requerirá que sea puesto a tierra un sistema equipado con un detector de tierra, que 
alimenta solamente equipo industrial en áreas limitadas. 

Excepción 2: No se requerirá que sea puesto a tierra un sistema de corriente continua derivado de un 
rectificador alimentado desde un sistema de corriente alterna que cumple con 250-20. 

Excepción 3: No se requerirá que sean puestos a tierra los circuitos de alarma contra incendios de 
corriente continua cuya corriente máxima sea de 30 miliamperes, como se especifica en el Artículo 760, Parte C. 

b) Sistemas de corriente continua de tres conductores. Debe ser puesto a tierra el conductor neutro de 
todos los sistemas de 3 hilos de corriente continua que alimentan el alambrado del inmueble. 

250-164. Punto de conexión para sistemas de corriente continua. 

a) Fuente de suministro fuera del inmueble. Los sistemas de corriente continua que deben ser puestos 
a tierra y que se alimenten desde una fuente fuera del inmueble, deben tener la conexión de puesta a tierra en 
una o más estaciones de suministro. No se debe hacer una conexión de puesta a tierra en acometidas 
individuales ni en ningún punto del alambrado del inmueble. 

b) Fuente de suministro en el inmueble. Si la fuente de suministro del sistema de corriente continua está 
localizada dentro del inmueble, se debe hacer una conexión de puesta a tierra en uno de los siguientes: 

(1) La fuente de suministro. 

(2) En el primer medio de desconexión o dispositivo de sobrecorriente del sistema. 

(3) Por otro medio que logre una protección equivalente al sistema y utilice equipo identificado y 
aprobado para ese uso. 

250-166. Tamaño del conductor del electrodo de puesta a tierra de corriente continua. El tamaño del 
conductor del electrodo de puesta a tierra para un sistema de corriente continua debe ser como se especifica 
en (a) y (b), excepto lo permitido en (c) hasta (e) siguientes: 

a) No menor que el conductor del neutro. Si el sistema de corriente continua consiste de un conjunto de 
balanceado de 3 hilos o de un devanado compensador con protección de sobrecorriente, como se establece 
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en 445-12 (d), el conductor del electrodo de puesta a tierra no debe ser menor que el conductor del neutro, ni 
menor que 8.37 mm2 (8 AWG) de cobre, o 13.3 mm2 (6 AWG) de aluminio. 

b) No menor que el conductor más grande. Si el sistema de corriente continua es diferente al de (a) 
anterior, el conductor del electrodo de puesta a tierra no debe ser menor que el conductor más grande 
alimentado por el sistema, y no menor que el 8.37 mm2 (8 AWG) de cobre, o el 13.3 mm2 (6 AWG) 
de aluminio. 

c) Conectado a electrodos de varilla, tubo o placa. Si está conectado a electrodos de varilla, tubería o 
placa, como se establece en 250-52(a)(5) o (a)(7), no se exigirá que esa porción de conductor del electrodo 
de puesta a tierra que es la única conexión al electrodo de puesta a tierra, sea de mayor tamaño que un 
alambre de cobre de 13.3 mm2 (6 AWG) o uno 21.2 mm2 (4 AWG) de aluminio. 

d) Conectado a un electrodo embebido en concreto. Si se conecta a un electrodo embebido en 
concreto, como se establece en 250-52(a)(3), no se exigirá que esa porción del conductor del electrodo de 
puesta a tierra, que es la única conexión al electrodo de puesta a tierra, sea de tamaño mayor que 21.2 mm2 
(4 AWG) de cobre. 

e) Conectado a un anillo de puesta a tierra. Si está conectado a un anillo de puesta a tierra, como se 
establece en 250-52(a)(4), no se exigirá que esa porción del conductor del electrodo de puesta a tierra que es 
la única conexión al electrodo de puesta a tierra sea de mayor tamaño que el conductor usado para el anillo 
de puesta a tierra. 

250-168. Puente de unión del sistema de corriente continua. Para sistemas de corriente continua que 
deben ser puestos a tierra, se debe usar un puente de unión sin empalmes para conectar los conductores de 
puesta a tierra de equipos al conductor puesto a tierra en la fuente o en el primer medio de desconexión del 
sistema donde el sistema está puesto a tierra. El tamaño del puente de unión no debe ser menor que el 
conductor del electrodo de puesta a tierra del sistema, especificado en 250-166 y debe cumplir con las 
disposiciones de 250-28(a), (b) y (c). 

250-169. Sistemas derivados separados no puestos a tierra de corriente continua. Excepto que se 
permita algo diferente en 250-34 para generadores portátiles y montados en vehículos, un sistema derivado 
separado no puesto a tierra de corriente continua, alimentado de una fuente de potencia autónomo (como por 
ejemplo un grupo motor-generador), debe tener un conductor del electrodo de puesta a tierra conectado a un 
electrodo que cumpla con la Parte C de este Artículo, para proporcionar la puesta a tierra de envolventes 
metálicas, canalizaciones, cables y partes metálicas de equipo expuestas no portadoras de corriente del 
equipo. La conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra se debe hacer a la envolvente metálica, en 
cualquier punto del sistema derivado separado, desde la fuente hasta el primer medio de desconexión o 
dispositivo de protección contra sobrecorriente, o se debe hacer en la fuente de un sistema derivado separado 
que no tiene medio de desconexión ni dispositivo de protección contra sobrecorriente. 

El tamaño del conductor del electrodo de puesta a tierra debe estar de acuerdo con 250-166. 

I. Instrumentos, medidores y relevadores 

250-170. Circuitos del transformador para instrumentos. Los circuitos del secundario de los 
transformadores para instrumentos de corriente y de potencial deben ser puestos a tierra si los devanados del 
primario están conectados a circuitos de 300 volts o más a tierra, y si están en tableros de distribución, deben 
ser puestos a tierra, independientemente de la tensión. 

Excepción 1: Los circuitos en los cuales los devanados del primario están conectados a circuitos de 
menos de 1000 volts sin partes energizadas ni alambrado expuesto o accesible a personal no calificado. 

Excepción 2: No se requerirá que sean puestos a tierra los secundarios de transformadores de corriente 
conectados delta de 3 fases. 

250-172. Cajas de transformadores para instrumentos. Las cajas y armazones de los transformadores 
para instrumentos se deben conectar al conductor de puesta a tierra de equipos, cuando sean accesibles a 
personal no calificado. 

Excepción: Las cajas y armazones de los transformadores de corriente cuyos primarios no están a más 
de 150 volts a tierra, y que se usen exclusivamente para alimentar corriente a los medidores. 

250-174. Cajas de instrumentos, medidores y relevadores que operan a menos de 1000 volts. 
Los instrumentos, medidores y relevadores que operan con sus devanados o partes activas a menos de 
1000 volts, se deben conectar al conductor de puesta a tierra de equipos, tal como se especifica en (a), (b) o 
(c) siguientes. 
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a) No instalados en tableros de distribución. Los instrumentos, medidores y relevadores no instalados 
en tableros de distribución, que operan con devanados o partes activas a 300 volts o más a tierra, y son 
accesibles al personal no calificado, deben tener sus carcasas y otras partes metálicas expuestas conectadas 
al conductor de puesta a tierra de equipos. 

b) En tableros de distribución de frente muerto. Los instrumentos, medidores y relevadores (operados 
desde transformadores de corriente y de potencial o conectados directamente en el circuito), en tableros de 
distribución de frente muerto, deben tener las carcasas conectadas al conductor de puesta a tierra de equipos. 

c) En tableros de distribución de frente vivo. Los instrumentos, medidores y relevadores (operados 
desde transformadores de corriente y de potencial o conectados directamente en el circuito), en tableros de 
distribución que tienen partes vivas expuestas al frente de los tableros, no deben tener las carcasas 
conectadas al conductor de puesta a tierra de equipos. Se deben proporcionar al operador tapetes aislantes, u 
otro aislamiento de piso adecuado, si la tensión a tierra es mayor que 150 volts. 

250-176. Cajas de instrumentos, medidores y relevadores – Tensión de operación de 1000 volts y 
mayor. Si los instrumentos, medidores y relevadores tienen partes portadoras de corriente de 1000 volts 
o más a tierra, se deben aislar mediante elevación o proteger con barreras adecuadas, metal puesto a tierra o 
cubiertas o resguardos aislantes. Sus carcasas no se deben conectar al conductor de puesta a tierra 
de equipos. 

Excepción: Las carcasas de detectores electrostáticos de tierra, en las cuales los segmentos de tierra 
internos del instrumento están conectados a la carcasa del instrumento y puestas a tierra, y el detector de 
tierra está aislado mediante elevación. 

250-178. Conductor de puesta a tierra de equipos del instrumento. El tamaño del conductor de puesta 
a tierra de equipos para los circuitos del secundario de los transformadores para instrumentos y para carcasas 
de instrumentos no debe ser menor que 3.31 mm2 (12 AWG) de cobre. Las carcasas de transformadores para 
instrumentos, instrumentos, medidores y relevadores que están montados directamente en superficies o 
envolventes metálicas puestos a tierra, o tableros metálicos de tableros de distribución puestos a tierra, se 
deben considerar puestos a tierra y no se exigirá ningún conductor adicional de puesta a tierra de equipos. 

J. Puesta a tierra de sistemas y circuitos de más de 1000 volts 

250-180. Generalidades. Cuando los sistemas de más de 1000 volts están puestos a tierra, deben cumplir 
con todas las disposiciones aplicables de las secciones anteriores de este Artículo, y con 250-182 hasta 
250-191, las cuales complementan y modifican las secciones precedentes. 

250-182. Sistemas con neutro derivado. Se permitirá el uso de un punto neutro del sistema derivado de 
un transformador de puesta a tierra, para utilizarse como puesta a tierra en sistemas de más de 1000 volts. 

250-184. Sistemas con neutro sólidamente puesto a tierra. Se permitirá que los sistemas con neutro 
sólidamente puesto a tierra tengan un solo punto de puesta a tierra o múltiples puntos de puesta a tierra. 

a) Conductor del neutro. 

1) Nivel de aislamiento. El nivel de aislamiento mínimo para los conductores del neutro de sistemas 
sólidamente puestos a tierra debe ser de 600 volts. 

Excepción 1: Se permitirá el uso de conductores de cobre desnudos para el conductor neutro de los 
siguientes: 

(1) Conductores de acometida. 

(2) Acometidas subterráneas. 

(3) Partes de alimentadores directamente enterrados. 

Excepción 2: Se permitirán conductores desnudos para el conductor neutro de partes aéreas instaladas 
en el exterior. 

Excepción 3: Se permitirá que el conductor neutro puesto a tierra sea un conductor desnudo, si está 
separado de los conductores de fase y protegido contra daño físico. 

NOTA: Ver 225-4 para cubiertas de conductores, si están a menos de 3.00 metros de cualquier edificio u 
otra estructura. 
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2) Ampacidad. El conductor neutro debe tener suficiente ampacidad para la carga impuesta en el 
conductor, pero no menos del 33.33 por ciento de la ampacidad de los conductores de fase. 

Excepción: En instalaciones industriales y comerciales bajo supervisión de ingeniería, se debe permitir 
determinar el valor de la ampacidad del conductor neutro a no menos del 20 por ciento de la ampacidad del 
conductor de fase. 

b) Sistema con neutro puesto a tierra en un solo punto. Cuando se usa un neutro del sistema puesto a 
tierra en un solo punto, se debe aplicar lo siguiente: 

(1) Se permitirá que un sistema con neutro puesto a tierra en un solo punto sea alimentado desde 
(a) o (b): 

a. Un sistema derivado separado. 

b. Un sistema con neutro con múltiples puestas a tierra (multiaterrizado), con un conductor de puesta a 
tierra de equipos conectado al conductor neutro multiaterrizado, en la fuente del sistema con neutro 
puesto a tierra en un solo punto. 

(2) Se debe instalar un electrodo de puesta a tierra para el sistema. 

(3) Un conductor del electrodo de puesta a tierra debe conectar el electrodo de puesta a tierra con el 
conductor neutro del sistema. 

(4) Un puente de unión debe conectar el conductor de puesta a tierra de equipos con el conductor del 
electrodo de puesta a tierra. 

(5) Se debe proporcionar un conductor de puesta a tierra de equipos en cada edificio, estructura y 
envolvente de equipo. 

(6) Sólo se exigirá un conductor neutro cuando se alimentan cargas de fase a neutro. 

(7) Cuando se instala el conductor neutro debe ser aislado y estar conectado a tierra solo en un lugar. 

(8) Un conductor de puesta a tierra de equipos se debe tender junto con los conductores de fase y debe 
cumplir con lo que se indica en (a), (b) y (c) siguientes: 

a. No debe llevar carga de forma continua. 

b. Puede estar desnudo o aislado. 

c. Debe tener suficiente ampacidad para soportar las condiciones de falla. 

c) Sistemas con neutro multiaterrizado. Cuando se usa un sistema de neutro multiaterrizado, se debe 
aplicar lo siguiente: 

(1) Se permitirá que el conductor neutro de un sistema con neutro sólidamente puesto a tierra esté 
puesto a tierra en más de un punto. La puesta a tierra se permitirá en una o más de las siguientes 
ubicaciones: 

a. Transformadores que alimentan conductores para un edificio u otra estructura. 

b. Circuitos subterráneos cuando el conductor neutro está expuesto. 

c. Circuitos aéreos instalados en exteriores. 

(2) El conductor neutro multiaterrizado debe estar puesto a tierra en cada transformador y en otras 
ubicaciones adicionales por medio de una conexión a un electrodo de puesta a tierra. 

(3) Se debe instalar por lo menos un electrodo de puesta a tierra y conectarlo al conductor neutro 
multiaterrizado cada 400 metros. 

(4) La distancia máxima entre cualquier par de electrodos adyacentes no debe ser más de 400 metros. 

(5) En un sistema de cable armado multiaterrizado, la armadura debe estar puesta a tierra en cada 
empalme de cable que esté expuesto al contacto con personas. 

250-186. Sistemas con neutro puesto a tierra a través de una impedancia. Cuando se cumplen todas 
las siguientes condiciones, se permitirán sistemas con neutro puesto a tierra a través de una impedancia en 
los cuales una impedancia de puesta a tierra, usualmente una resistencia, limita la corriente de falla a tierra: 

(1) Las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguran que sólo personas calificadas atenderán 
la instalación. 

(2) Hay detectores de tierra instalados en el sistema. 
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(3) No se alimentan cargas de línea a neutro. 

Los sistemas con neutro puesto a tierra a través de una impedancia deben cumplir las disposiciones de (a) 
hasta (d) siguientes. 

a) Ubicación. La impedancia de puesta a tierra se debe insertar en el conductor de puesta a tierra entre el 
electrodo de puesta a tierra del sistema de alimentación y el punto neutro del transformador o generador de 
alimentación. 

b) Identificación y aislamiento. El conductor del neutro de un sistema con neutro puesto a tierra a través 
de una impedancia, se debe identificar y aislar completamente con el mismo aislamiento de los conductores 
de fase. 

c) Conexión del conductor neutro del sistema. El conductor neutro del sistema no se debe conectar a 
tierra, excepto a través de la impedancia de puesta a tierra del neutro. 

d) Conductores de puesta a tierra de equipos. Se permitirá que los conductores de puesta a tierra de 
equipos estén desnudos y se deben conectar eléctricamente a la barra de tierra y al conductor del electrodo 
de puesta a tierra. 

250-188. Puesta a tierra de sistemas que alimentan equipo portátil o móvil. Los sistemas que 
alimentan equipo portátil o móvil de más de 1000 volts, que no sean subestaciones instaladas temporalmente, 
deben cumplir con (a) hasta (f) siguientes. 

a) Equipo portátil o móvil. El equipo portátil o móvil de más de 1000 volts se debe alimentar de un 
sistema que tenga el conductor neutro puesto a tierra a través de una impedancia. Cuando se usa un sistema 
de más de 1000 volts conectado en delta para alimentar al equipo móvil o portátil, se debe derivar un 
conductor neutro asociado con el punto neutro del sistema. 

b) Partes metálicas expuestas no portadoras de corriente. Las partes metálicas expuestas no 
portadoras de corriente del equipo portátil o móvil, se deben conectar mediante un conductor de puesta a 
tierra de equipos al punto en el cual la impedancia del neutro del sistema está puesta a tierra. 

c) Corriente de falla a tierra. La tensión desarrollada entre el bastidor del equipo móvil o portátil y tierra, 
por el flujo de la máxima corriente de falla a tierra, no debe ser mayor a 100 volts. 

d) Detección de fallas a tierra y protección con relevadores. Se debe proporcionar detección de fallas 
a tierra y protección con relevadores para desenergizar automáticamente cualquier componente de un sistema 
de más de 1000 volts que haya producido una falla a tierra. La continuidad del conductor de puesta a tierra de 
equipos se debe monitorear continuamente con el fin de desenergizar automáticamente el circuito de 1000 
volts o más, al equipo portátil o móvil, cuando se pierda la continuidad del conductor de puesta a tierra de 
equipos. 

e) Aislamiento. El electrodo de puesta a tierra al cual está conectada la impedancia del neutro del sistema 
del equipo portátil o móvil, debe estar aislado y separado en la tierra, por lo menos 6.00 metros de cualquier 
otro sistema o electrodo de puesta a tierra de equipos, y no debe haber conexión directa entre los electrodos 
de puesta a tierra, tales como tuberías enterradas, cercas, etc. 

f) Cable móvil y acopladores. Los cables móviles y acopladores de sistemas de más de 1000 volts para 
la interconexión de equipo portátil o móvil, deben cumplir los requisitos de la Parte C del Artículo 400 para 
cables, y 490-55, para acopladores. 

250-190. Puesta a tierra de equipos. 

a) Puesta a tierra de equipos. Se deben poner a tierra todas las partes metálicas no portadoras de 
corriente del equipo fijo, portátil y móvil, y de cercas, alojamientos y envolventes asociadas, así como las 
estructuras de soporte. 

Excepción: No se requiere que las partes metálicas estén puestas a tierra cuando están separadas de la 
tierra y ubicadas de tal forma que ninguna persona en contacto con la tierra, pueda hacer contacto con las 
partes metálicas cuando el equipo está energizado. 

NOTA: Ver 250-110, Excepción 2, relativa a equipos de distribución montados en postes. 

b) Conductor del electrodo de puesta a tierra: Si un conductor del electrodo de puesta a tierra conecta 
las partes metálicas no portadoras de corriente a tierra, el conductor del electrodo de puesta a tierra debe 
estar dimensionado de acuerdo con la tabla 250-66, basado en el tamaño del conductor de fase mayor de 
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acometida, alimentador o circuito derivado del equipo. El conductor del electrodo de puesta a tierra no debe 
ser menor al tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre o 21.2 mm2 (4 AWG) de aluminio. 

c) Conductor de puesta a tierra de equipos: El conductor de puesta a tierra de equipos debe cumplir 
con (1) hasta (3) siguientes. 

1) General. Los conductores de puesta a tierra de equipos que no sean parte integral de un cable 
ensamblado no deben ser menores del tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre o del 21.2 mm2 (4 AWG) 
de aluminio. 

2) Cables blindados. La pantalla metálica del aislamiento que rodea a los conductores que llevan 
corriente se permitirá que sea usada como conductor de puesta a tierra de equipos, si tiene capacidad para 
soportar la corriente de falla a tierra durante el tiempo que el dispositivo de protección contra sobrecorriente 
opera, sin que se dañe la pantalla metálica. La pantalla metálica del aislamiento y el alambre especial de 
puesta a tierra no se deberán de utilizar como conductor de puesta a tierra de equipos para sistemas 
sólidamente puestos a tierra. 

3) Tamaño. El tamaño de los conductores de puesta a tierra de equipos debe estar de acuerdo con la 
tabla 250-122 basado en la corriente nominal del fusible o en el ajuste de sobrecorriente del relevador de 
protección. 

NOTA: El valor de sobrecorriente para un interruptor automático es la combinación de la relación del 
transformador de corriente y el ajuste de la corriente de disparo del relevador de protección. 

250-191. Sistemas de puesta a tierra en subestaciones de corriente alterna. Para subestaciones de 
corriente alterna, el sistema de puesta a tierra deberá cumplir con la Parte C del Artículo 250. 

NOTA: Para mayor información de puesta a tierra de subestaciones, véase apéndice B, Tabla B1.1. 

ARTICULO 280 

APARTARRAYOS DE MAS DE 1000 VOLTS 

A. Generalidades 

280-1. Alcance. Este Artículo comprende los requisitos generales, los requisitos de instalación y los 
requisitos de conexión para apartarrayos instalados en sistemas de alambrado de inmuebles, de más de 
1000 volts. 

280-2. Usos no permitidos. No se debe instalar un apartarrayos cuando el valor nominal del apartarrayos 
es menor a la tensión máxima continua de fase a tierra a la frecuencia del sistema disponible en el punto 
de aplicación. 

280-3. Número requerido. Cuando se utiliza en un punto de un circuito, se debe conectar un apartarrayos 
a cada conductor de fase. Se permite que una instalación individual de estos apartarrayos proteja varios 
circuitos interconectados, siempre que ningún circuito quede expuesto a sobretensiones transitorias cuando 
esté desconectado de los apartarrayos. 

280-4 Selección del apartarrayos. Los apartarrayos deben cumplir con: 

a) Capacidad. El valor nominal del apartarrayos debe ser igual o mayor a la máxima tensión continua de 
funcionamiento disponible en el punto de aplicación. 

1) Sistemas puestos a tierra sólidamente. La máxima tensión continua de operación debe ser la tensión 
de fase a tierra del sistema. 

2) Impedancia o sistema no puesto a tierra. La máxima tensión continua de operación debe ser la 
tensión de fase a fase del sistema. 

b) Tipos de carburo de silicio. El valor nominal de un apartarrayos de tipo de carburo de silicio no debe 
ser menor al 125 por ciento del valor nominal que se especifica en el inciso (a) anterior. 

NOTA 2: La selección de un apartarrayos de óxido metálico con valor nominal adecuado está basado en 
consideraciones de la tensión máxima continua de operación, de la magnitud y duración de las sobretensiones 
en el lugar donde está instalado el apartarrayos, cuando está afectado por fallas de fase a tierra, técnicas del 
sistema de puesta a tierra, sobretensiones transitorias por desconexión y otras causas. Ver las reglas de 
aplicación del fabricante para la selección del apartarrayos específico a ser usado en un sitio particular. 
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B. Instalación 

280-11. Localización. Se permitirá que los apartarrayos estén instalados en interiores o exteriores. Los 
apartarrayos deben ser inaccesibles para personas no calificadas, a menos que estén aprobados para 
instalación en sitios accesibles. 

280-12. Instalación de los conductores de puesta a tierra del apartarrayos. Los conductores utilizados 
para conectar el apartarrayos a la línea, barra o al equipo y a un punto de conexión del conductor de puesta a 
tierra tal como se indica en 280-21, deben ser lo más corto posible y se deben evitar dobleces innecesarios. 

C. Conexión de los apartarrayos 

280-21. Conexión. El conductor de puesta a tierra del apartarrayos debe estar conectado a uno de los 
siguientes: 

(1) Al conductor de acometida puesto a tierra 

(2) Al conductor del electrodo de puesta a tierra 

(3) Al electrodo de puesta a tierra de acometida 

(4) A la terminal de puesta a tierra de equipos en el equipo de acometida. 

280-23. Conductores de los apartarrayos. El conductor entre el apartarrayos y la línea y entre el 
apartarrayos y la conexión de puesta a tierra no debe ser menor al tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre. 

280-24. Interconexiones. El apartarrayos que protege un transformador que alimenta un sistema de 
distribución secundario, se debe interconectar como se especifica en (a) o (b) siguientes. 

a) Interconexiones metálicas. Se debe hacer una interconexión metálica con el conductor puesto a tierra 
del circuito del secundario o al conductor de puesta a tierra del circuito del secundario, siempre que, además 
de la conexión de puesta a tierra directa en el apartarrayos, ocurra lo siguiente: 

1) Conexión adicional de puesta a tierra. El conductor puesto a tierra del secundario tenga además una 
conexión de puesta a tierra con un sistema subterráneo de tubería metálica continua para agua. En tubería 
para agua en áreas urbanas, donde hay por lo menos cuatro conexiones de tuberías de agua con el conductor 
neutro y no menos de cuatro de estas conexiones por cada 1.6 kilómetros de conductor neutro, se permitirá 
hacer la interconexión metálica con el conductor neutro del secundario, sin tener que hacer la conexión directa 
de puesta a tierra en el apartarrayos. 

2) Conexión del sistema con neutro multiaterrizado. El conductor puesto a tierra del secundario del 
sistema es una parte de un sistema de neutro multiaterrizado o un alambre estático del cual el conductor 
neutro del primario o el alambre estático tiene al menos cuatro conexiones de puesta a tierra por cada 1.6 
kilómetros de línea, además de la conexión de puesta a tierra de cada acometida. 

b) A través de un entrehierro o dispositivo. Cuando el conductor del electrodo de puesta a tierra del 
apartarrayos no esté conectado como se establece en (a) anterior, o cuando el secundario no esté puesto a 
tierra como se indica en (a) anterior, pero está puesto a tierra como se indica en 250-52, se debe hacer una 
interconexión a través de un entrehierro u otro dispositivo aprobado, como se exige en (1) o (2) siguientes: 

1) Sistemas con primario no puesto a tierra o con un solo punto puesto a tierra. Para sistemas con el 
primario no puesto a tierra o con un solo punto de puesta a tierra, el entrehierro u otro dispositivo aprobado 
debe tener como mínimo una tensión de ruptura a 60 hertz de dos veces la tensión del circuito primario, pero 
no necesariamente más de 10 kilovolts y debe haber como mínimo otra puesta a tierra en el conductor 
puesto a tierra del secundario, a una distancia no menor de 6.00 metros del electrodo de puesta a tierra 
del apartarrayos. 

2) Sistemas con neutro del primario multiaterrizado. Para sistemas con neutro multiaterrizado, el 
electrodo de descarga (explosor) u otro dispositivo aprobado debe tener una tensión de ruptura a 60 hertz no 
mayor a 3 kilovolts, y debe haber como mínimo otra puesta a tierra en el conductor puesto a tierra del 
secundario a una distancia no menor que 6.00 metros del electrodo de puesta a tierra del apartarrayos. 

280-25. Conexiones del electrodo de puesta a tierra y las envolventes. Excepto lo indicado en este 
Artículo, las conexiones del conductor del electrodo de puesta a tierra de los apartarrayos se deben hacer 
como se especifica en el Artículo 250, partes C y J. Los conductores del electrodo de puesta a tierra, 
instalados en envolventes metálicas deben cumplir con 250-64(e). 

ARTICULO 285 

SUPRESORES DE SOBRETENSIONES TRANSITORIAS DE 1000 VOLTS O MENOS (SSTT) 
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A. Generalidades 

285-1. Alcance. Este Artículo cubre de los requerimientos generales, los requisitos de instalación y los 
requisitos de conexión para supresores de sobretensiones transitorias instalados permanentemente en 
sistemas de 1000 volts o menos en los sistemas de alambrado de inmuebles. 

NOTA 1: Los apartarrayos de menos de 1000 volts también se conocen como supresores de 
sobretensiones transitorias Tipo 1. 

NOTA 2: Los supresores de sobretensiones transitorias también se conocen como supresores Tipo 2 y 
Tipo 3. 

NOTA 3: Es conveniente consultar las especificaciones del fabricante para la aplicación, selección e 
instalación de estos equipos para cada caso particular. 

285-3. Usos no permitidos. No se debe instalar un dispositivo supresor de sobretensiones transitorias en 
los siguientes lugares: 

(1) Circuitos de más de 1000 volts. 

(2) En sistemas no puestos a tierra, en sistemas puestos a tierra a través de una impedancia, en 
sistemas en delta con una esquina puesta a tierra, a menos que estén aprobados específicamente 
para el uso en estos sistemas. 

(3) Cuando el valor nominal del supresor contra sobretensiones transitorias es menor a la máxima 
tensión continua disponible de fase a tierra a la frecuencia del sistema en el punto de aplicación. 

NOTA: La selección de un supresor contra sobretensiones transitorias con valor nominal adecuado se 
basa en criterios como la máxima tensión continua de operación, la magnitud y duración de las 
sobretensiones en la ubicación en que se encuentra el supresor, cuando se ve afectado por fallas de fase a 
tierra, técnicas de puesta a tierra del sistema y sobretensiones transitorias por desconexión. 

285-4. Número requerido. Cuando se usa en un punto en un circuito, el supresor contra sobretensiones 
transitorias se debe conectar a cada conductor de fase. 

285-5. Aprobado. Un supresor contra sobretensiones transitorias debe ser un dispositivo aprobado. 

285-6. Valor de corriente de cortocircuito. El supresor contra sobretensiones transitorias se debe 
marcar con la capacidad de corriente de cortocircuito y no se debe instalar en un punto del sistema donde la 
corriente de falla disponible exceda dicho valor. Este requisito de marcado no se aplica a los contactos. 

B. Instalación 

285-11. Ubicación. Se permitirá que los supresores de sobretensiones transitorias puedan instalarse en el 
interior o en el exterior y deben ser inaccesibles a personas no calificadas, a menos que esté aprobado para 
su instalación en lugares accesibles. 

285-12. Trayectoria de las conexiones. Los conductores usados para conectar los supresores de 
sobretensiones transitorias a la línea o a la barra y a la puesta a tierra deben ser lo más cortos posible y se 
deben evitar dobleces innecesarios. 

C. Conexión de los supresores contra sobretensiones transitorias 

285-21. Conexión. Cuando se instala un supresor contra sobretensiones transitorias, debe cumplir con 
285-23 hasta 285-28. 

285-23. Supresores contra sobretensiones transitorias Tipo 1 (apartarrayos). Los supresores contra 
sobretensiones transitorias del Tipo 1 se deben instalar de acuerdo con (a) y (b) siguientes. 

a) Instalación. Los supresores contra sobretensiones transitorias de Tipo 1 (apartarrayos) se deben 
instalar así como se indica a continuación: 

(1) Se permitirá que los supresores contra sobretensiones transitorias del Tipo 1 (apartarrayos) se 
conecten en el lado de alimentación del desconectador de acometida como se permite en 230-82(4) o 

(2) Se permitirá que los supresores contra sobretensiones transitorias del Tipo 1 (apartarrayos) se 
conecten como se especifica en 285-24. 

b) En la acometida. Cuando se instala en la acometida, el conductor de puesta a tierra de los supresores 
contra sobretensiones transitorias del Tipo 1 se debe conectar a uno de los siguientes: 

(1) Al conductor puesto a tierra de acometida 
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(2) Al conductor del electrodo de puesta a tierra 

(3) Al electrodo de puesta a tierra para la acometida 

(4) A la terminal de puesta a tierra de equipos en el equipo de acometida 

285-24. Supresores contra sobretensiones transitorias de Tipo 2. Los supresores contra 
sobretensiones transitorios del Tipo 2 se deben instalar de acuerdo con (a) hasta (c) siguientes. 

a) Edificio o estructura alimentada por la acometida. Los supresores contra sobretensiones transitorias 
de Tipo 2 se deben conectar en cualquier lugar en el lado carga de un dispositivo contra sobrecorriente del 
desconectador de acometida requerido en 230-91, a menos que se instale de acuerdo a 230-82(8). 

b) Edificio o estructura suministrada por alimentador. Los supresores contra sobretensiones 
transitorias del Tipo 2 se deben conectar en el edificio o estructura, en cualquier lugar en el lado carga del 
primer dispositivo contra sobrecorriente en el edificio o estructura. 

c) Sistema derivado separado. Los supresores contra sobretensiones transitorias se deben conectar en 
el lado de carga del primer dispositivo contra sobrecorriente de un sistema derivado separado. 

285-25. Supresores contra sobretensiones transitorias del Tipo 3. Se permitirá que los supresores 
contra sobretensiones transitorias del Tipo 3 se instalen en cualquier lugar en el lado de carga del dispositivo 
de protección contra sobrecorriente del circuito derivado hasta el equipo alimentado. Si en las instrucciones del 
fabricante de los supresores contra sobretensiones transitorias del Tipo 3 está incluida, la conexión debe estar 
por lo menos a 10.00 metros de distancia del desconectador de acometida o del sistema derivado separado. 

285-26. Tamaño del conductor. Los conductores de puesta a tierra y de línea no deben ser menores al 
tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) de cobre. 

285-27. Conexión entre los conductores. Se permitirá que un supresor contra sobretensiones 
transitorias se conecte entre cualquiera de dos conductores de fase, conductor puesto a tierra, conductor de 
puesta a tierra de equipos, o conductor del electrodo de puesta a tierra. El conductor puesto a tierra y el 
conductor de puesta a tierra de equipos se deben interconectar solamente por la operación normal de los 
supresores contra sobretensiones transitorias durante una sobretensión. 

285-28. Conexiones del conductor del electrodo de puesta a tierra y las envolventes. Excepto lo que 
se establece en este Artículo, las conexiones de puesta a tierra de los supresores contra sobretensiones 
transitorias se deben hacer tal como se especifica en la Parte C del Artículo 250. Los conductores del 
electrodo de puesta a tierra, instalados en envolventes metálicas, deben cumplir lo establecido en 250-64(e). 

CAPITULO 3 
METODOS DE ALAMBRADO Y MATERIALES 

ARTICULO 300 
METODOS DE ALAMBRADO 

A. Requisitos Generales 
300-1. Alcance. 
a) Todas las instalaciones de alambrado. Este Artículo comprende los métodos de alambrado para 

todas las instalaciones de alambrado, a menos que se modifique por otros artículos. 

b) Partes integrales de equipos. Las disposiciones de este Artículo no están previstas para ser aplicadas 
a los conductores que sean parte integral de equipos, tales como motores, controladores, centros de control 
de motores, equipos de control ensamblados en fábrica, o equipos de utilización aprobados. 

c) Designación métrica y tamaños comerciales. La designación métrica y tamaños comerciales 
para tubería conduit, tubería, adaptadores y accesorios asociados se deben designar tal como se indica en la 
Tabla 300-1(c). 

Tabla 300-16(c).- Designación métrica y tamaños comerciales 

Designación métrica Tamaño comercial 
12 ⅜ 
16 ½ 
21 ¾ 
27 1 
35 1¼ 
41 1½ 
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53 2 
63 2½ 
78 3 
91 3½ 
103 4 
129 5 
155 6 

La designación métrica y los tamaños comerciales sirven para 
propósitos de identificación únicamente y no son dimensiones 
reales. 

300-2. Limitaciones. 

a) Tensión. Cuando no estén específicamente limitados por alguna sección del Capítulo 3, los métodos de 
alambrado de este Capítulo se aplicarán a instalaciones de 600 volts o menos. Estos métodos se permitirán 
en circuitos de más de 600 volts cuando esté expresamente permitido en cualquier otro lugar de esta NOM. 

b) Temperatura. Los límites de temperatura del aislamiento de los conductores deben estar de acuerdo 
con lo establecido en 310-15(a)(3). 

300-3. Conductores. 

a) Conductores individuales. Sólo se deben instalar conductores individuales, de los especificados en la 
Tabla 310-104(a) cuando formen parte de uno de los métodos de alambrado reconocidos en el Capítulo 3. 

Excepción: Se permitirán conductores individuales cuando se instalan como conductores aéreos 
separados de acuerdo con 225-6. 

b) Conductores del mismo circuito. Todos los conductores del mismo circuito y, el conductor puesto a 
tierra, todos los conductores de puesta a tierra de los equipos y los conductores de unión, cuando se usen, 
deben estar instalados en la misma: canalización, canal auxiliar, charola portacables, ensamble de 
conductores aislados en envolventes, zanja, cable o cordón, a menos que se permita algo diferente, 
de acuerdo con (1) a (4) siguientes. 

1) Instalaciones en paralelo. Se permitirá tender los conductores en paralelo de acuerdo con las 
disposiciones de 310-10(h). El requisito de tender todos los conductores del circuito dentro de la misma 
canalización, canal auxiliar, charola portacables, zanja, cable o cordón, se debe aplicar separadamente a cada 
porción de la instalación en paralelo y los conductores de puesta a tierra del equipo deben cumplir con las 
disposiciones de 250-122. Los tendidos paralelos en charolas portacables deben cumplir con las disposiciones 
de 392-20(c). 

Excepción: Se permitirá el tendido de los conductores instalados en canalizaciones no metálicas 
subterráneas, como instalaciones de fase separadas. Las canalizaciones se deben instalar muy cerca unas de 
otras y los conductores deben cumplir con las disposiciones de 300-20(b). 

2) Conductores de puesta a tierra y de unión. Se permitirá que los conductores de puesta a tierra de 
equipos estén instalados afuera de la canalización o del ensamble de cable, si están de acuerdo con las 
disposiciones de 250-130(c) para algunas instalaciones existentes, o de acuerdo con la Excepción 2 de  
250-134(b) para circuitos de corriente continua. Se permitirá la instalación de los conductores para la unión de 
los equipos en el exterior de las canalizaciones, de acuerdo con 250-102(e). 

3) Métodos de alambrado no ferrosos. Los conductores en métodos de alambrado con un forro no 
metálico o no magnético, si están tendidos en diferentes canalizaciones, canales auxiliares, charolas 
portacables, zanjas, cables o cordones, deben cumplir con las disposiciones de 300-20(b). 

Los conductores en un cable tipo MI de un solo conductor con forro no magnético deben cumplir con las 
disposiciones de 332-31. Los conductores de un cable tipo MC de un solo conductor con forro no magnético 
deben cumplir con las disposiciones de 330-31, 330-116 y 300-20(b). 

4) Envolventes. Cuando un canal auxiliar está entre un tablero de distribución tipo columna y una caja de 
paso, y la caja de paso incluye terminales del neutro, se permitirá que los conductores del neutro de los 
circuitos alimentados desde el tablero de distribución se originen en la caja de paso. 

c) Conductores de sistemas diferentes. 

1) De 600 volts o menos. Se permitirá que los conductores de circuitos de corriente directa y corriente 
alterna de 600 volts o menos ocupen el mismo envolvente, cable o canalización del alambrado. Todos los 
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conductores deben tener un aislamiento nominal igual como mínimo a la tensión máxima del circuito aplicado 
a cualquier conductor que se encuentre en el envolvente, cable o canalización. 

NOTA 1: Para los conductores de los circuitos Clase 2 y Clase 3, véase 725-136(a). 

NOTA 2: Véase 690-4(b) para información sobre fuente fotovoltaica y circuitos de salida. 

2) De más de 600 volts. Los conductores de los circuitos de más de 600 volts no deben ocupar el mismo 
envolvente, cable o canalización del alambrado de equipos, que los conductores de circuitos de 600 volts o 
menos, a menos que se permita algo diferente en)(a) hasta(e) siguientes. 

a. Se permitirá que el alambrado secundario de las lámparas de descarga de 1000 volts o menos, si 
está aislado para la tensión del secundario involucrado, ocupe la misma envolvente de la luminaria, 
anuncio o iluminación de contorno, que los conductores del circuito derivado. 

b. Se permitirá que los conductores primarios de los balastros de lámparas de descarga, aislados para 
la tensión del primario del balastro, si están dentro del envolvente del alambrado individual, ocupen 
el mismo envolvente de la luminaria, anuncio o iluminación de contorno, que los conductores del 
circuito derivado. 

c. Se permitirá que los conductores de excitación, de control, del relevador y del amperímetro usados 
en conexión con cualquier motor o arrancador individual ocupen el mismo envolvente que los 
conductores del circuito del motor. 

d. En motores, ensambles de tableros de distribución y control y equipos similares, se permitirán 
conductores con aislamiento para diferentes tensiones. 

e. En los pozos de visitas se permitirán conductores con aislamiento para diferentes tensiones, si los 
conductores de cada sistema están separados en forma eficaz y permanente de los conductores de 
los otros sistemas y sujetados firmemente a perchas, aisladores u otros soportes aprobados. 

Los conductores con aislamiento no blindado y que operan a diferentes tensiones no deben ocupar el 
mismo envolvente, cable o canalización. 

300-4. Protección contra daños físicos. Los conductores, canalizaciones y cables deben estar 
debidamente protegidos cuando estén expuestos a daños físicos. 

a) Cables y canalizaciones a través de elementos de madera. 

1) Orificios perforados. En lugares tanto expuestos como ocultos, cuando esté instalado un método de 
alambrado de cables o canalización a través de orificios perforados en vigas, travesaños diagonales, o 
elementos de madera, los orificios se deben hacer de modo que el borde de los mismos esté situado a una 
distancia no menor a 3.00 centímetros del borde más próximo del elemento de madera. 

Cuando no se pueda mantener esta distancia, se debe proteger el cable o la canalización de la 
penetración por tornillos o clavos mediante placa o pasacable de acero de espesor mínimo de 1.5 milímetros y 
de longitud y ancho adecuados, instalados de modo que cubra el área del alambrado. 

Excepción 1: No se exigirán placas de acero para proteger tubo conduit metálico pesado, tubo conduit 
metálico semipesado, tubo conduit no metálico pesado o tubo conduit metálico ligero. 

Excepción 2: Se permitirá una placa de acero marcada y aprobada con espesor menor a 1.5 milímetros 
que brinde igual o mayor protección contra la penetración por tornillo o clavo. 

2) Ranuras en la madera. Cuando no se debilite la estructura del edificio, tanto en lugares expuestos 
como ocultos, se permitirá instalar los cables o canalizaciones en ranuras en las vigas, travesaños diagonales, 
u otros elementos de madera, siempre que el cable o canalización estén protegidos, contra clavos o tornillos, 
por una placa de acero de espesor mínimo de 1.5 milímetros y con la longitud y ancho adecuados, instalada 
para cubrir el área del alambrado en esos puntos. La placa de acero se debe instalar antes de que se aplique 
el acabado a la construcción. 

Excepción 1: No se exigirán placas de acero para proteger el tubo conduit metálico pesado, el tubo 
conduit metálico semipesado, el tubo conduit no metálico pesado o el tubo conduit metálico ligero. 

Excepción 2: Se permitirán placas de acero de menor espesor a 1.5 milímetros que brinden igual o mayor 
protección contra la penetración de tornillos o clavos. 

b) Cables con cubierta no metálica y tubo conduit no metálico a través de miembros estructurales 
metálicos. 
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1) Cables con cubierta no metálica. En lugares tanto expuestos como ocultos, cuando haya cables con 
cubierta no metálica que pasen por ranuras u orificios en miembros metálicos de la estructura, troquelados, 
cortados o perforados en fábrica o en sitio, el cable se debe proteger mediante pasacables o anillos 
aprobados que cubran todos los bordes metálicos y estén asegurados firmemente a la abertura antes de 
instalar el cable. 

2) Cables con cubierta no metálica y tubo conduit no metálico. Cuando sea probable que haya clavos 
o tornillos que puedan penetrar un cable con forro no metálico o un tubo conduit no metálico, se debe proteger 
el cable o tubería mediante una funda, una lámina o una abrazadera de acero, de un espesor no menor a 1.5 
milímetros. 

Excepción: Se permitirán placas de acero de menor espesor a 1.5 milímetros que brinden igual o mayor 
protección contra la penetración de tornillos o clavos. 

c) Cables a través de espacios detrás de paneles diseñados para permitir el acceso. Los cables o 
métodos de alambrado tipo canalización instalados detrás de paneles diseñados para permitir el acceso, se 
deben fijar de acuerdo con los artículos aplicables. 

d) Cables y canalizaciones paralelos a los miembros estructurales y tiras de soporte. En lugares 
tanto expuestos como ocultos, cuando esté instalado un método de alambrado de cables o métodos de 
alambrado tipo canalización, paralelos a miembros estructurales tales como columnas, vigas o travesaños 
diagonales, o paralelos a tiras de soporte, el cable o canalización se debe instalar y sostener de modo que la 
superficie exterior más cercana del cable o canalización quede a no menos de 3.00 centímetros del borde más 
cercano del miembro estructural o tiras de soporte, por el que sea probable que puedan penetrar clavos o 
tornillos. Cuando no se pueda mantener esta distancia, se debe proteger el cable o canalización de la 
penetración por tornillos o clavos mediante una placa de acero, una funda de acero o equivalente, de cuando 
menos 1.5 milímetros de espesor. 

Excepción 1: No se exigirán placas de acero, fundas de acero o su equivalente, para proteger tubo 
conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit no metálico pesado, o el tubo 
conduit metálico ligero. 

Excepción 2: Para trabajos ocultos en edificios terminados o en los paneles terminados de edificios 
prefabricados en los que no se pueda fijar el cable o canalización, se permitirá jalar los cables con una guía 
entre los puntos de acceso. 

Excepción 3: Se permitirá una placa de acero de menor espesor a 1.5 milímetros que brinde igual o 
mayor protección contra penetración de tornillos o clavos. 

e) Cables, canalizaciones o cajas instaladas en o debajo de la estructura metálica de los techos. Un 
cable, canalización o caja instalado, en lugares expuestos u ocultos, debajo de la lámina acanalada de la 
cubierta de los techos se debe sostener de manera que no quede a menos de 3.80 centímetros, medido 
desde la parte más baja de la cubierta del techo a la parte superior del cable, canalización o caja. Un cable, 
canalización o caja no se debe instalar en las partes ocultas de la estructura de lámina acanalada del techo. 

NOTA: El material de la estructura de lámina metálica corrugada para techos con frecuencia se repara o 
reemplaza después de la instalación inicial del cable o canalización y de la instalación del techo y puede ser 
penetrado por los tornillos u otros dispositivos mecánicos diseñados para sujetar firmemente la membrana a 
prueba de agua o el material de aislamiento del techo. 

Excepción: No se exigirá que el tubo conduit metálico pesado ni el tubo conduit metálico semipesado 
cumplan con este inciso (e). 

f) Cables y canalizaciones instaladas en ranuras poco profundas. Los métodos de alambrado del 
tipo de cables o canalizaciones instalados en una ranura que se vaya a cubrir con paneles de yeso, 
paneles decorativos, entablado, alfombrado o algún otro acabado similar, se deben proteger con una placa de 
acero, funda de acero, o equivalente, de 1.5 milímetros de espesor o por un espacio libre no menor 
a 3.00 centímetros en toda la longitud de la ranura en la que esté instalado el cable o canalización. 

Excepción 1: No se exigirán placas de acero, fundas de acero o su equivalente, para proteger tubo 
conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit no metálico pesado, o tubo conduit 
metálico ligero. 

Excepción 2: Se permitirá una placa de acero de menor espesor a 1.5 milímetros que brinde igual o 
mayor protección contra la penetración de tornillos o clavos. 

g) Accesorios aislados. Cuando una canalización contenga conductores aislados de tamaño 21.2 mm2 

(4 AWG) o mayores y estos conductores entren en un envolvente, gabinete, caja o canalización, se deben 
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proteger los conductores mediante un accesorio identificado que ofrezca una superficie aislante lisa y 
redondeada, a menos que los conductores estén separados del accesorio o de la canalización por un material 
aislante identificado y sujeto firmemente. 

Excepción: Cuando los bujes o boquillas roscadas que son parte integrante del gabinete, caja, envolvente 
o canalización, ofrecen una superficie suavemente redondeada o acampanada para la entrada de los 
conductores. 

No se deben utilizar pasacables de tubo conduit hechos exclusivamente de material aislante para sujetar 
un accesorio o canalización. El accesorio o material aislante debe tener una temperatura nominal no menor 
que la temperatura nominal del aislamiento de los conductores instalados. 

h) Juntas estructurales. Se debe utilizar un accesorio aprobado de expansión/deflexión u otro medio 
aprobado cuando una canalización cruce una junta estructural para expansión, contracción o deflexión, 
utilizadas en edificios, puentes, espacios de estacionamiento y otras estructuras. 

300-5. Instalaciones subterráneas. 

a) Requisitos de profundidad mínima. Los cables, tubos conduit u otras canalizaciones directamente 
enterradas, se deben instalar de modo que cumplan los requisitos de profundidad mínima de la Tabla 300-5. 

b) Lugares mojados. Se debe considerar que el interior de los envolventes o canalizaciones subterráneas 
son lugares mojados. Los conductores y cables aislados instalados en estos envolventes o canalizaciones 
subterráneas, deben estar aprobados para uso en lugares mojados y deben cumplir con 310-10(c). Todas las 
conexiones o empalmes en instalaciones subterráneas deben estar aprobadas para lugares mojados. 

c) Cables subterráneos bajo edificios. Los cables subterráneos instalados bajo un edificio deben estar 
en una canalización. 

Tabla 300-5.- Requisitos de profundidad mínima en instalaciones de 0 a 600 volts 

Tipo de método de alambrado o circuito 

Ubicación del método de 
alambrado o circuito 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 

Cables o 
conductores 
directamente 
enterrados 

Tubo conduit 
metálico pesado o 

semipesado 

Canalizaciones no 
metálicas 

aprobadas para 
instalar 

directamente 
enterradas sin 
cubiertas de 

concreto u otras 
canalizaciones 

aprobadas 

Circuitos 
derivados para 

viviendas de 120 
volts o menos con 
protección contra 

fallas a tierra y 
protección contra 

sobrecorriente 
máxima de 20 

amperes 

Circuitos de control 
de riego y alumbrado 
del paisaje limitados 
a menos de 30 volts 

e instalados con 
cables tipo UF o en 

otros cables o 
canalizaciones 
identificados 

centímetros 

Todas las ubicaciones no 
especificadas abajo 60 15 45 30 15 

En zanjas con una cubierta 
de 5 centímetros de 
concreto de espesor o 
equivalente 

45 15 30 15 15 

Bajo un edificio 

0 
(en canalizaciones 
o cable tipo MC o 
MI identificados 

para instalar 
directamente 
enterrados) 

0 0 

0 
(en canalizaciones 
o cable tipo MC o 
tipo MI identificado 

para instalar 
directamente 
enterrados) 

0 
(en canalizaciones o 
cable tipo MC o tipo 
MI identificado para 

instalar directamente 
enterrados) 

Bajo baldosas de concreto 
para exteriores de mínimo 
10 centímetros de espesor, 
sin tráfico de vehículos y 
que las baldosas 
sobresalgan no menos de 
15 centímetros de la 
instalación subterránea 

45 10 10 

15 
(directamente 

enterrado) 

15 
(directamente 

enterrado) 

10 
(en canalizaciones) 

10 
(en canalizaciones) 

Bajo calles, carreteras, 
autopistas, callejones, 
accesos vehiculares y 
estacionamientos 

60 60 60 60 60 

Accesos vehiculares y 
estacionamientos 
exteriores para viviendas 
unifamiliares, bifamiliares y 
utilizados sólo para 
propósitos relacionados 

45 45 45 30 45 
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con la vivienda 
Dentro o bajo las pistas de 
los aeropuertos, incluidas 
las áreas adyacentes 
donde está prohibido el 
paso 

45 45 45 45 45 

1. Profundidad mínima se define como la distancia más corta en milímetros medida entre un punto en la superficie superior de cualquier 
conductor, cable, tubo conduit o canalización directamente enterrados, y el nivel superior del terreno terminado, concreto o cubierta similar. 

2. Las canalizaciones aprobadas para enterramiento sólo embebidas en concreto requieren una cubierta de concreto de no menos de 5 
centímetros de espesor. 

3. Se permitirán menores profundidades cuando los cables y conductores suben para terminaciones o empalmes o cuando se requiere 
tener acceso a ellos. 

4. Cuando se usa uno de los métodos de alambrado presentados en las columnas 1-3 para uno de los tipos de circuitos de las columnas 
4 y 5, se permitirá enterrar los cables a la menor profundidad. 

5. Si se encuentra roca sólida que impide cumplir con la profundidad especificada en esta Tabla, el alambrado se debe instalar en 
canalizaciones metálicas o no metálicas permitidas directamente enterradas. Las canalizaciones se deben cubrir con un mínimo de 5 
centímetros de concreto que penetre hasta la roca. 

Excepción 1: Se permitirá el cable tipo MI bajo un edificio sin instalación en una canalización, cuando esté 
embebido de concreto, relleno u otro material de mampostería de acuerdo con 332-10(6) o en tramos 
subterráneos si están protegidos adecuadamente contra daños físicos y condiciones corrosivas de acuerdo 
con 332-10(10). 

Excepción 2: Se permitirá el cable tipo MC directamente enterrado o revestido en concreto bajo un 
edificio, sin instalación en una canalización de acuerdo con 330-10(a)(5) y en lugares mojados de acuerdo con 
330-10(a)(11). 

d) Protección contra daños. Los conductores y cables enterrados directamente se deben proteger contra 
daño según se indica en (1) hasta (4) siguientes. 

1) Que salen desde el nivel del terreno. Los conductores y cables enterrados directamente que salen 
desde el nivel del terreno y que se especifican en las columnas 1 y 4 de la Tabla 300-5, se deben proteger con 
envolventes o canalizaciones que se extiendan desde la profundidad mínima requerida en el inciso (a), hasta 
un punto situado a una distancia mínima de 2.50 metros sobre el acabado del terreno. No se exigirá en ningún 
caso que la protección requerida exceda los 45 centímetros por debajo del acabado del terreno. 

2) Conductores que entran en edificios. Los conductores que entran en un edificio deben estar 
protegidos hasta el punto de entrada. 

3) Conductores de acometida. Los conductores de acometidas subterráneas, que no están embebidos 
en concreto y que están enterradas 45 centímetros o más por debajo del nivel del terreno, deben tener 
identificada su ubicación por medio de una cinta de aviso colocada en la zanja cuando menos 30 centímetros 
por encima de la instalación subterránea. 

4) Daño del envolvente o la canalización. Cuando la canalización o envolvente estén expuestas a 
daños, los conductores se deben instalar en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, 
tubo conduit de PVC Cédula 80 o su equivalente. 

e) Empalmes y derivaciones. Se permitirá que los cables o conductores enterrados directamente estén 
empalmados o derivados sin utilizar cajas de empalme. Los empalmes o derivaciones deben hacerse según lo 
establecido en 110-14(b). 

f) Relleno. 

No deben usarse rellenos que puedan dañar la canalización, los cables u otras subestructuras o impedir la 
compactación adecuada del mismo o contribuir a la corrosión de los elementos de la instalación, tales como 
relleno que contenga rocas grandes, materiales de pavimento, escorias, materiales grandes y con ángulos 
agudos o material corrosivo. 

Cuando sea necesario proteger a la canalización o al cable contra daño físico, la protección debe 
proporcionarse por medio de rellenos de materiales granulados o seleccionados, cubiertas adecuadas, 
mangas apropiadas u otros medios aprobados. 

g) Sellos de la canalización. El tubo conduit o canalizaciones por las cuales pudiera hacer contacto la 
humedad con partes vivas energizadas, deben sellarse en uno o ambos extremos. 

NOTA: Cuando se tenga la presencia de gases o vapores peligrosos sellar el tubo conduit o las 
canalizaciones subterráneas que entren a los edificios. 
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h) Pasacables. En el extremo de un tubo conduit u otra canalización que termine bajo tierra y de la que 
salgan los conductores o cables como en el método de alambrado directamente enterrado, se debe instalar un 
pasacable o accesorio terminal con una abertura integrada en forma de anillo aislador. En lugar del pasacable 
se permitirá usar un sello que tenga las mismas características de protección física del pasacable. 

i) Conductores del mismo circuito. Todos los conductores del mismo circuito y cuando se requiera, el 
conductor puesto a tierra, y todos los conductores de puesta a tierra del equipo, deben instalarse en una 
misma canalización o cuando vayan en una trinchera, próximos unos de otros. 

Excepción 1: Se permitirán que los conductores sean instalados en paralelo en canalizaciones, cables 
multiconductores o cables conductores individuales directamente enterrados. Cada cable multiconductor o 
canalización debe contener todos los conductores del mismo circuito, incluidos los conductores de puesta a 
tierra del equipo. Cada cable conductor individual directamente enterrado, se debe localizar lo más cerca 
posible en la zanja con los cables conductores individuales en el mismo juego paralelo de conductores en el 
circuito, incluidos los conductores de puesta a tierra de equipos. 

Excepción 2: Se permitirán instalaciones de fase separada, polaridad, conductor puesto a tierra y 
conductor de unión y de puesta a tierra del equipo en cables o canalizaciones no metálicas con recubrimiento 
no metálico o forro no magnético situadas muy cerca unas de otras, cuando los conductores estén en paralelo 
como lo permite 310-10(h), y cuando se cumplen las condiciones de 300-20(b). 

j) Movimientos de la tierra. Cuando los conductores, cables o canalizaciones directamente enterrados 
estén sujetos a asentamiento por movimientos del terreno o a causa de heladas, los conductores, cables o 
canalizaciones directamente enterrados se deben colocar de modo que se eviten daños a los conductores 
encerrados o a los equipos conectados a las canalizaciones. 

NOTA: Esta sección reconoce los bucles en "S" en las transiciones de directamente enterrado a 
canalizaciones, en las juntas de expansión en las canalizaciones ascendentes hasta los equipos fijos y, en 
general, la realización de conexiones flexibles a los equipos sujetos a asentamientos o levantamientos. 

k) Perforación direccional. Los cables o canalizaciones que se instalan usando equipo de perforación 
direccional deben estar aprobados para ese propósito. 

300-6. Protección contra la corrosión y el deterioro. Las canalizaciones, charolas portacables, 
ensamble de cables con canalizaciones prealambradas, canales auxiliares, armadura de cables, cajas, forros 
de cables, gabinetes, codos, coples, accesorios, soportes y todo el material de soporte, deben ser de 
materiales adecuados para el medio ambiente en el cual van a ser instalados. 

a) Equipo metálico ferroso. Las canalizaciones metálicas ferrosas, charolas portacables, ensamble de 
canalizaciones prealambradas, canales auxiliares, armaduras de cables, cajas, forros de cables, gabinetes, 
codos metálicos, coples, niples, accesorios, soportes y material de soporte, deben protegerse adecuadamente 
contra la corrosión por dentro y por fuera (excepto las roscas en las uniones), recubriéndolos con un material 
aprobado resistente a la corrosión. Cuando es necesaria la protección contra la corrosión y el tubo conduit se 
rosca en el sitio, las roscas se deben recubrir con un compuesto aprobado, eléctricamente conductor y 
resistente a la corrosión. 

Excepción: No se exigirá que el acero inoxidable tenga recubrimiento protector. 

1) Protegidos contra la corrosión sólo mediante esmalte. Cuando están protegidos contra la corrosión 
sólo con esmalte, las canalizaciones metálicas ferrosas, charolas portacables, ensamble de canalizaciones 
prealambradas, canales auxiliares, armaduras de cables, cajas, forros de cables, gabinetes, codos metálicos, 
coples, niples, accesorios, soportes y material de soporte, no se deben utilizar en exteriores ni en lugares 
mojados, como se describe en 300-6(d). 

2) Recubrimientos orgánicos en cajas o gabinetes. Cuando las cajas o gabinetes tengan un sistema 
aprobado de recubrimiento con pintura orgánica y estén rotulados como "hermético a la lluvia", "a prueba de 
lluvia" o "tipo exterior", se permitirá utilizarlos en exteriores. 

3) En concreto o en contacto directo con la tierra. Se permitirá instalar canalizaciones metálicas 
ferrosas, armaduras de cables, cajas, forros de cables, gabinetes, codos, coples, niples, accesorios, soportes 
y material de soporte en concreto o en contacto directo con la tierra, o en áreas sometidas a un fuerte 
ambiente corrosivo, cuando estén fabricados de material aprobado para esta condición o estén provistos de 
una protección contra la corrosión. 
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b) Equipo metálico de aluminio. Las canalizaciones, charolas portacables, ensamble de canalizaciones 
prealambradas, canales auxiliares, armaduras de cables, cajas, forros de cables, gabinetes, codos, coples, 
niples, accesorios, soportes y material de soporte, todos de aluminio, embebidos en concreto o en contacto 
directo con la tierra, deben estar provistos de protección suplementaria contra la corrosión. 

c) Equipo no metálico. Las canalizaciones, charolas portacables, ensamble de canalizaciones 
prealambradas, canales auxiliares, cables con cubierta exterior no metálica y armadura o cubierta metálica 
interna, cajas, forros de cables, gabinetes, codos, coples, niples, accesorios, soportes y material de soporte no 
metálicos, deben estar fabricados de material resistente a la corrosión y deben cumplir lo que se especifica en 
(1) y (2) siguientes, según se aplique a la instalación específica. 

1) Expuesto a la luz solar. Cuando los materiales están expuestos a la luz solar, deben estar 
identificados como resistentes a la luz solar. 

2) Exposición a sustancias químicas. Si están sometidos a exposición a solventes, vapores, inmersión o 
rociado de sustancias químicas, los materiales o recubrimientos deben ser resistentes a las sustancias 
químicas con base en su aplicación o deben estar identificados para resistir el reactivo químico específico. 

d) Lugares mojados en interiores. En plantas de procesamiento de productos lácteos, lavanderías, 
fábricas de conservas y otros lugares mojados en interiores, y en lugares donde se laven las paredes con 
frecuencia o tengan superficies de material absorbente, como papel húmedo o madera, todo el sistema de 
alambrado, incluidas cajas, accesorios, canalizaciones y cables usados con el mismo, cuando estén 
expuestos, se deben montar de modo que quede como mínimo un espacio libre de 6 milímetros entre el 
sistema de alambrado y la pared o superficie que lo soporta. 

Excepción: Se permite la instalación de canalizaciones, cajas y accesorios no metálicas sin la separación 
mínima en superficies de concreto, tabique, azulejo o superficies similares. 

NOTA: En general, los lugares en los cuales se manejan y almacenan productos químicos, ácidos y/o 
alcalinos pueden presentar condiciones severas de corrosión especialmente si son lugares húmedos o 
mojados. Existen condiciones severas de corrosión en áreas de plantas empacadoras de carne, tenerías, 
pegamentos, algunos establos, instalaciones muy cercanas al mar y a las albercas, áreas donde se utilizan 
productos químicos para deshielo y sótanos o cuartos de almacenamiento para cueros, crudos, materiales 
para embalar, fertilizantes, sal y productos químicos a granel. 

300-7. Canalizaciones expuestas a diferentes temperaturas. 

a) Sellado. Cuando diversas partes de una canalización o cubierta de cable están expuestas a 
temperaturas muy diferentes, y cuando se sabe que la condensación es un problema, como en áreas de 
almacenamiento en frío en los edificios o cuando pasan desde el interior hacia el exterior de un edificio, la 
canalización o la cubierta se deben rellenar con un material aprobado para evitar la circulación de aire caliente 
hacia una sección más fría de la canalización o la cubierta. Para este propósito no se exigirá un sello a prueba 
de explosión. 

b) Juntas de expansión. Las canalizaciones deben proporcionarse con juntas de expansión cuando se 
requiera compensar la expansión y contracción térmica. 

NOTA: Las Tablas 352-44 y 355-44 suministran información sobre la expansión para el policloruro 
de vinilo, (PVC) y para tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC), respectivamente. 

Se puede determinar un número nominal para tubo conduit de acero al multiplicar la longitud de expansión 
de la Tabla 352-44 por 0.20. El coeficiente de expansión de la tubería eléctrica de acero, tubo conduit metálico 
semipesado y tubo conduit pesado, es de 1.170 x 10-5 (0.0000117 milímetros por cada milímetro de tubo 
conduit por cada grado centígrado de cambio de temperatura). 

Se puede determinar un número nominal para tubo conduit de aluminio y tubería metálica eléctrica de 
aluminio multiplicando la longitud de expansión de la Tabla 352-44 por 0.40. El coeficiente de expansión 
para tubería metálica eléctrica de aluminio y tubo conduit metálico pesado de aluminio es de 2.34 x 10-5 
(0.0000234 milímetros por cada milímetro de tubo conduit por cada grado centígrado de cambio de temperatura). 

300-8. Instalación de conductores con otros sistemas. En las canalizaciones o charolas portacables 
que contengan conductores eléctricos no debe haber ningún tubo, tubería o similar para vapor, agua, aire, 
gas, drenaje o cualquier otro servicio que no sea eléctrico. 
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300-9. Canalizaciones en lugares mojados por encima del nivel del suelo. Cuando las canalizaciones 
se instalan en lugares mojados por encima del nivel del suelo, se debe considerar que el interior de estas 
canalizaciones es un lugar mojado. Los conductores y cables aislados instalados en canalizaciones en lugares 
mojados por encima del nivel del suelo deben cumplir con lo que se especifica en 310-10(c). 

300-10. Continuidad eléctrica de las canalizaciones y envolventes metálicas. Las canalizaciones, 
armaduras de cables y otros envolventes metálicos de conductores, se deben unir metálicamente formando 
un conductor eléctrico continuo y se deben conectar a todas las cajas, accesorios y gabinetes, de modo que 
ofrezcan una continuidad eléctrica efectiva. 

A menos que se permita específicamente en otra parte de esta NOM, las canalizaciones y ensambles de 
cables se deben sujetar mecánicamente a las cajas, gabinetes, accesorios y otras envolventes. 

Excepción 1: No se exigirá que secciones cortas de canalizaciones, usadas para brindar soporte o 
protección a los ensambles de cables contra daño físico, sean continuas eléctricamente. 

Excepción 2: No se exigirá que los envolventes de equipos que se van a aislar, según lo permite 250-
96(b), estén unidos eléctricamente a la canalización metálica. 

300-11. Aseguramiento y soportes. 

a) Firmemente sujetos en el lugar. Las canalizaciones, ensambles de cables, cajas, gabinetes y 
accesorios deben estar firmemente sujetos en su lugar. No se permitirá utilizar como único soporte, alambres 
de soporte que no ofrezcan un soporte seguro. Se permitirán como único soporte, los alambres de soporte y 
accesorios asociados que brindan un soporte seguro, y que están instalados además de los alambres de 
soporte de la retícula del plafón. Si se usan alambres de soporte independientes, se deben asegurar en 
ambos extremos. Los cables y canalizaciones no se deben soportar en la retícula del plafón. 

1) Ensambles resistentes al fuego. El alambrado situado dentro de la cavidad de en ensambles para 
piso o para techo clasificado como resistente al fuego, no se debe sujetar ni soportar a le rejilla del plafón, 
incluidos los alambres de soporte del ensamble. Debe existir un medio de soporte seguro e independiente y 
se debe permitir su fijación al ensamble. Si se usan alambres de soporte independientes, se deben poder 
distinguir por su color, su etiquetado u otro medio eficaz, de los que son parte del diseño clasificado como 
resistente al fuego. 

Excepción: Se permitirá que el sistema de soporte del plafón sostenga el alambrado y el equipo que ha 
sido probado como parte del ensamble resistente al fuego. 

2) Ensambles no resistentes al fuego. El alambrado situado dentro de la cavidad de un ensamble para 
piso o para techo clasificado como no resistente al fuego, no se debe sujetar ni soportar en el ensamble del 
plafón, incluidos los alambres de soporte ensamble. Se debe suministrar un medio de soporte seguro e 
independiente y se debe permitir su fijación al ensamble. Cuando se utilicen alambres de soporte 
independientes, se deben distinguir ya sea por color, etiqueta u otro medio efectivo. 

Excepción: Se permitirá que el sistema de soporte del ensamble sostenga el alambrado del circuito 
derivado y el equipo asociado, si está instalado de acuerdo con las instrucciones del fabricante del ensamble. 

b) Canalizaciones usadas como medio de soporte. Las canalizaciones sólo se deben usar como medio 
de soporte para otras canalizaciones, cables o equipo no eléctrico, bajo cualquiera de las siguientes 
condiciones: 

(1) Cuando la canalización o medio de soporte estén identificados para ese propósito. 
(2) Cuando la canalización alberga conductores de alimentación de energía para equipo controlado 

eléctricamente, y se usa para apoyar conductores o cables de circuito Clase 2 que son únicamente 
para el propósito de conexión a los circuitos de control del equipo. 

(3) Cuando la canalización se usa para sostener cajas de acuerdo con 314-23 o para soportar luminarias 
de acuerdo con 410-36(e). 

c) Cables no utilizados como medio de soporte. Los métodos de alambrado con cables no se deben 
usar como medio de soporte para otros cables, canalizaciones ni equipo no eléctrico. 

300-12. Continuidad mecánica de las canalizaciones y de los cables. Las canalizaciones metálicas o 
no metálicas, armaduras de cables y forros de cables, deben ser continuos entre los gabinetes, cajas, 
accesorios u otros envolventes o salidas. 

Excepción 1: No se exigirá que las secciones cortas de canalizaciones, utilizadas como soporte o 
protección de los ensambles de cables contra daño físico, sean continuas mecánicamente. 
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Excepción 2: No se exigirá que las canalizaciones ni los cables instalados en el fondo de equipos con 
fondo abierto, como tableros de distribución, centros de control de motores y transformadores montados sobre 
plataforma o en el suelo se fijen mecánicamente al equipo. 

300-13. Continuidad mecánica y eléctrica de los conductores. 

a) Generalidades. Los conductores en las canalizaciones deben ser continuos entre las cajas de salida, 
cajas de registro, dispositivos, etc. Dentro de una canalización no debe haber ni empalmes ni derivaciones, a 
no ser los permitidos en 300-15; 368-56(a), 376-56, 378-56, 384-56, 386-56, 388-56 o 390-7. 

b) Retiro de dispositivos. En los circuitos derivados multiconductores, la continuidad de un conductor 
puesto a tierra no debe depender de las conexiones en los dispositivos tales como portalámparas, contactos, 
etc., cuando al retirar tales dispositivos se interrumpa la continuidad. 

300-14 Longitud de los conductores libres en las salidas, puntos de conexiones y de interrupción. 
En cada salida, punto de conexiones y de interrupción se debe dejar libre, para empalmes o para la conexión 
de luminarias o dispositivos, una longitud de 15 centímetros como mínimo, medida desde el punto en la caja 
en donde el conductor sale de su canalización o forro del cable. Cuando la abertura para una salida, punto de 
conexiones o de interrupción es menor de 20 centímetros en cualquier dimensión, cada conductor debe tener 
la longitud suficiente para extenderse al menos 7.50 centímetros fuera de la abertura. 

Excepción: No se exigirá que los conductores no empalmados o que no terminan en el punto de salida, 
de conexiones o punto de interrupción cumplan con lo especificado en esta sección. 

300-15. Cajas o accesorios, cuando se requieren. Se debe instalar una caja en cada salida y punto de 
interrupción para alambrado oculto con aisladores de porcelana tipo perilla y tubo. 

Los accesorios y conectores se deben usar solamente con los métodos de alambrado específicos para los 
cuales están diseñados y aprobados. 

Cuando el método de alambrado es con tubo conduit, tubería, cable tipo AC, cable tipo MC, cable tipo MI, 
cable con forro no metálico u otros cables, se debe instalar una caja en cada punto de: empalme de un 
conductor, salida, interrupción, conexión, terminación o paso, a menos que se permita algo diferente en (a) 
hasta (l) siguientes. 

a) Métodos de alambrado con acceso interior. No se exigirá una caja para cada punto de empalme, 
unión, interrupción, paso, terminación o salida en métodos de alambrado con cubiertas removibles como 
canalizaciones, ensambles multicontacto, canales auxiliares y canalizaciones superficiales. Las cubiertas 
deben ser accesibles después de la instalación. 

b) Equipos. En lugar de una caja, se permitirá una caja de unión o una caja de conexión, que sean parte 
integral del equipo aprobado. 

c) Protección. No se exigirá una caja cuando los cables entran o salen del tubo conduit o tubería que se 
usa para brindar soporte a los cables o protección contra el daño físico. Se debe instalar un accesorio en el 
(los) extremo(s) del tubo conduit o tubería, para proteger el cable contra la abrasión. 

d) Cable tipo MI. No se exigirá una caja en donde se usan accesorios accesibles para empalmes rectos 
en cable con cubierta metálica y aislamiento mineral. 

e) Envolvente integral. Se permitirá un dispositivo de alambrado con envolvente integral, identificado 
para uso con cable con forro no metálico, que tenga abrazaderas de fijación, que aseguran el dispositivo a las 
paredes o plafón, de construcciones convencionales en sitio, en lugar de una caja. 

NOTA: Véanse 334-30(c), 545-10, 550-15(i), 551-47(e) Excepción 1; y 552-48(e), Excepción 1. 

f) Accesorio. Se permitirá el uso de un accesorio identificado en lugar de una caja, si los conductores no 
se empalman ni terminan dentro del accesorio. El accesorio debe ser accesible después de la instalación. 

g) Conductores enterrados directamente. Como se permite en 300-5(e), no se exigirá una caja para 
empalmes y derivaciones en conductores y cables directamente enterrados. 

h) Dispositivos aislados. Como se permite en 334-40(b), no se exigirá una caja para dispositivos 
aislados alimentados mediante cable con forro no metálico. 

i) Envolventes. No se exigirá una caja cuando el punto de empalme, de interrupción, terminal o de paso, 
están en un gabinete de interruptor, en un envolvente para interruptores o dispositivos de sobrecorriente, tal 
como se permite en 312-8, en controladores de motor, tal como se permite en 430-10(a), o en un centro de 
control de motores. 
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j) Luminarias. No se exigirá una caja cuando las luminarias se usan como canalización, como se permite 
en 410-64. 

k) Empotrados. No se exigirá una caja para empalmes cuando los conductores se encuentran 
empotrados, tal como se permite en 424-40, 424-41(d), 426-22(b), 426-24(a), y 427-19(a). 

l) Pozos de visita y registro. No se exigirá una caja para conductores en pozos de visita ni registro, 
excepto cuando se conectan a equipo eléctrico. La instalación debe cumplir con las disposiciones de la  
Parte E del Artículo 110 para pozos de visita y 314-30 para registro. 

300-16. Canalización o cable para alambrado oculto o a la vista. 

a) Caja o accesorio. Se debe utilizar una caja o adaptador terminal con orificios con pasacables 
separados para cada conductor, siempre que se haga una transición desde un tubo conduit metálico, tubo 
conduit no metálico, cable con forro no metálico, cable de tipo AC, cable tipo MC o cable con cubierta metálica 
y aislante mineral y alambrado en una canalización superficial hasta una instalación visible u oculta con 
aisladores de porcelana tipo de perilla y tubo. 

Un adaptador utilizado para este fin no debe tener empalmes ni derivaciones, ni se debe utilizar en las 
salidas para luminarias. Una caja utilizada para este propósito no debe tener derivaciones ni empalmes, a 
menos que cumpla con lo estipulado en 314-16(c)(2). 

b) Pasacables. Se permitirá el uso de un pasacables en lugar de una caja o terminal, cuando los 
conductores salen de una canalización y entran o terminan en equipos, como tableros de distribución abiertos, 
equipo de control abierto, o equipo similar. El pasacables debe ser de tipo aislante para conductores 
diferentes de los que tienen forro de plomo. 

300-17. Número y tamaño de los conductores en una canalización. El número y tamaño de los 
conductores en cualquier canalización no debe ser mayor al que permita la disipación de calor y la facilidad de 
instalación o desmontaje de los conductores sin dañar los conductores o su aislamiento. 

NOTA: Véanse las siguientes secciones de esta NOM: 

Tubo conduit metálico semipesado, 342-22; 

Tubo conduit metálico pesado, 344-22; 

Tubo conduit metálico flexible, 348-22; 

Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos, 350-22; 

Tubo conduit PVC, 352-22; 

Tubo conduit de HDPE, 353-22; 

RTRC, 355-22; 

Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos, 356-22; 

Tubo conduit metálico ligero, 358-22; 

Tubo conduit metálico flexible, 360-22; 

Tubo conduit no metálico, 362-22; 

Canalizaciones en pisos celulares de concreto, 372-11; 

Canalizaciones en pisos metálicos celulares, 374-5; 

Ductos metálicos, 376-22, 

Ductos no metálicos, 378-22; 

Canalizaciones metálicas superficiales, 386-22; 

Canalizaciones no metálicas superficiales, 388-22; 

Canalizaciones bajo el piso, 390-6; 

Cables para artefactos, 402-7; 

Teatros, 520-6; 

Anuncios, 600-31(c); 

Elevadores, 620-33; 
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Equipos de procesamiento, amplificación y reproducción de señal de audio, 640-23(a) y 640-24; 

Circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3, Artículo 725; 

Circuitos de alarmas contra incendios, Artículo 760; y 

Cables de fibra óptica y canalizaciones, Artículo 770. 

300-18. Instalación de canalizaciones. 

a) Tramos completos. Las canalizaciones diferentes de los electroductos (Ductos con barras) o 
canalizaciones expuestas que poseen cubiertas articuladas o removibles, se deben instalar completas entre 
los puntos de salida, unión o empalme, antes de instalar los conductores. Cuando se requiere facilitar la 
instalación del equipo de utilización, se permitirá que la canalización se instale inicialmente sin una conexión 
terminal en el equipo. Se permitirán ensambles de canalizaciones prealambradas, solamente en donde se 
permita específicamente en esta NOM para el método de alambrado aplicable. 

Excepción: No se exigirá que las secciones cortas de canalizaciones usadas para contener conductores o 
ensamble de cables para protección contra el daño físico, se instalen completas entre los puntos de salida, 
unión o empalme. 

b) Soldadura. Las canalizaciones metálicas no deben estar soportadas, terminadas o conectadas 
mediante soldadura, a menos que estén diseñadas específicamente para este fin, o que sea permitido 
específicamente algo diferente en esta NOM. 

300-19. Soporte de los conductores en canalizaciones verticales. 

a) Intervalos de separación máximos. Los conductores en canalizaciones verticales se deben sujetar si 
la canalización vertical supera los valores de la Tabla 300-19(a). Debe haber un soporte para cables en la 
parte superior de la canalización vertical o lo más cerca posible de ella. Los soportes intermedios deben ser 
los necesarios para limitar la longitud del conductor sostenido, para que no sea mayor que los valores 
establecidos en la Tabla 300-19(a). 

Tabla 300-19(a).- Separación entre los soportes de los conductores 

Tamaño o designación del conductor 
Soporte de los 
conductores en 
canalizaciones 

verticales 

Conductores 
Aluminio o 

aluminio recubierto 
de cobre 

Cobre 

metros 

Desde 0.824 mm2 (18 AWG) 
hasta 8.37 mm2 (8 AWG) 

no mayores a 

— 30 

Desde 13.3 mm2 (6 AWG) 
hasta 53.5 mm2 (1/0 AWG) 60 30 

Desde 67.4 mm2 (2/0 AWG) 
hasta 107 mm2 (4/0 AWG) 

55 25 

Mayor que 107 mm2 (4/0 AWG) 
hasta 177 mm2 (350 kcmil) 

40 20 

Mayor que 177 mm2 (350 kcmil) 
hasta 253 mm2 (500 kcmil) 

35 15 

Mayor que 253 mm2 (500 kcmil) 
hasta 380 mm2 (750 kcmil) 

30 10 

Mayor que 380 mm2 (750 kcmil) 25 10 

 

Excepción: Un cable con armadura de alambre de acero se debe sostener en la parte superior del tramo 
vertical con un soporte para cable que sujete a la armadura. Se permitirá instalar en el extremo inferior del 
conducto vertical un dispositivo de seguridad que sostenga el cable, en el caso de que éste se deslice por el 
interior del soporte de la armadura de cable con alambre. Se permitirá instalar otros soportes adicionales de 
tipo cuña que alivien los esfuerzos causados en las terminales de los equipos por la expansión del cable bajo 
carga. 

b) Cables y conductores resistentes al fuego. Los métodos de soporte y los intervalos para cables y 
conductores resistentes al fuego, deben cumplir con todas las limitaciones suministradas en la lista del sistema 
de protección del circuito eléctrico usado y, en ningún caso, deben exceder los valores de la Tabla 300-19(a). 

c) Métodos de soporte. Se debe utilizar uno de los siguientes métodos de soporte: 
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(1) Dispositivos de sujeción construidos con o que empleen cuñas aislantes, introducidas en los 
extremos de las canalizaciones. Cuando la sujeción del aislamiento no sostenga adecuadamente el 
cable, se debe sujetar también el conductor. 

(2) Insertando cajas en los intervalos exigidos, en las que se hayan instalado soportes aislantes que se 
aseguren de una manera satisfactoria para soportar el peso de los conductores unidos a los mismos. 
Las cajas deben estar provistas con tapa. 

(3) En las cajas de conexiones, doblando los cables no menos de 90° y llevándolos horizontalmente 
hasta una distancia no menor al doble del diámetro del cable, sobre dos o más soportes aislantes, y 
sujetados además mediante alambres de amarre, si se desea. Cuando se utilice este método, los 
cables se deben sujetar a intervalos no superiores al 20 por ciento de los establecidos en la Tabla 
anterior. 

(4) Mediante otro método igualmente eficaz. 

300-20. Corrientes inducidas en envolventes metálicas ferrosas o canalizaciones metálicas 
ferrosas. 

a) Agrupamiento de conductores. Cuando se instalen conductores de corriente alterna en envolventes o 
canalizaciones metálicas ferrosas, se deben agrupar de modo que se evite el calentamiento por inducción del 
metal ferroso circundante. Para ello, se deben juntar todos los conductores de fase y, cuando los haya, el 
conductor puesto a tierra y todos los conductores de puesta a tierra de los equipos. 

Excepción 1: Se permitirá la instalación de los conductores de puesta a tierra del equipo, para algunas 
instalaciones existentes, separados de los conductores de su circuito asociado, si están tendidos de acuerdo 
con las disposiciones de 250-130(c). 

Excepción 2: Se permitirá instalar un solo conductor en un envolvente ferromagnético y usarlo para 
calentamiento por efecto superficial, de acuerdo con las disposiciones de 426-42 y 427-47. 

b) Conductores individuales. Cuando un solo conductor de corriente alterna pase a través de un metal 
con propiedades magnéticas, se deben reducir al mínimo los efectos de la inducción con alguno de estos 
dos métodos: 

(1) Haciendo ranuras en la parte metálica que quede entre los agujeros por los que pasan los 
conductores individuales o 

(2) Pasando todos los conductores del circuito a través de una pared aislante suficientemente grande 
para que quepan todos los conductores del circuito. 

Excepción: En el caso de circuitos de alimentación para sistemas de alumbrado de vacío o de descarga 
eléctrica, o de anuncios o aparatos de rayos X, las corrientes que pasan por los conductores son tan 
pequeñas que, cuando estos conductores están ubicados en envolventes metálicos o pasan a través de 
metales, se pueden despreciar los efectos del calentamiento por inducción. 

NOTA: Como el aluminio es un metal no magnético, no se producirá calentamiento por histéresis, sin 
embargo, las corrientes inducidas estarán presentes. Tales corrientes no son de magnitud suficiente como 
para que requieran el agrupamiento de los conductores ni otro tratamiento especial cuando pasan los 
conductores a través de paredes de aluminio. 

300-21. Propagación del fuego o de los productos de la combustión. Las instalaciones eléctricas en 
espacios vacíos, ductos verticales y ductos de ventilación o de manejo de aire, deben hacerse de modo que la 
posible propagación de fuego o de productos de la combustión no sea incrementada substancialmente. Las 
aberturas alrededor de los elementos eléctricos que pasan a través de paredes, tabiques, pisos o techos 
resistentes al fuego, deben protegerse contra el fuego por métodos adecuados, para mantener la resistencia 
contra fuego. 

NOTA: Los catálogos de materiales eléctricos para la construcción, contienen listados de limitaciones que 
son necesarias para mantener la clasificación de resistencia al fuego de un ensamble en el que se han hecho 
penetraciones o aberturas. Los reglamentos de construcción también contienen limitaciones sobre las 
penetraciones de membrana en lados opuestos de ensambles para pared resistente al fuego. Un ejemplo es 
la separación mínima horizontal de 60 centímetros que se aplica usualmente entre cajas instaladas en las 
caras opuestas de una pared. En estos catálogos de productos se puede encontrar la ayuda necesaria para 
cumplir con lo establecido en 300-21. 

300-22. Alambrado en ductos no utilizados para manejo de aire, ductos construidos para 
ventilación ambiental y otros espacios para ventilación ambiental (Plenum). Lo establecido en esta 
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sección se aplica a la instalación y usos de alambrado y de equipos eléctricos en ductos utilizados para la 
extracción de polvo, pelusas o vapor; ductos construidos específicamente para ventilación ambiental; y otros 
espacios usados para ventilación ambiental (plenum). 

NOTA: Véase el Artículo 424, Parte F con respecto a los calentadores de ductos. 

a) Ductos para la extracción de polvo, pelusas o vapor. En los ductos utilizados para el transporte de 
polvo, pelusas o vapores inflamables, no se debe hacer ningún tipo de sistema de alambrado. Tampoco 
se debe hacer ninguna instalación eléctrica en ductos o fosos que contengan únicamente esos ductos, 
utilizados para la extracción de vapor o la ventilación de equipo de cocina tipo comercial. 

b) Ductos específicamente construidos para ventilación ambiental. En los ductos específicamente 
construidos para ventilación ambiental, sólo se deben hacer instalaciones eléctricas con cables de tipo MI, o 
cables de tipo MC con forro impermeable metálico liso o corrugado, sin recubrimiento general no metálico, 
tubería metálica eléctrica, tubo conduit metálico flexible, tubo conduit metálico semipesado o tubo conduit 
metálico pesado sin recubrimiento general no metálico. Se permitirá tubo conduit metálico flexible de longitud 
no mayor que 1.20 metros para conectar equipos y dispositivos ajustables físicamente para estar dentro de 
estos ductos construidos. Los conectores utilizados con tubo conduit metálico flexible deben cerrar 
eficazmente cualquier abertura en la conexión. Se permitirá instalar equipos y dispositivos dentro de dichos 
ductos sólo si son necesarios para actuar en forma directa sobre el aire contenido o monitorear el aire 
contenido. Cuando haya instalados equipos o dispositivos y sea necesaria la iluminación para facilitar su 
reparación y mantenimiento, se permitirán luminarias selladas. 

c) Otros espacios usados para ventilación ambiental (Plenums). Esta sección se debe aplicar a los 
espacios no construidos específicamente para propósitos de manejo del aire ambiental, pero utilizados para 
propósitos del manejo de aire como un plenum. Esta sección no aplica para recintos habitables o áreas de 
edificios cuyo propósito principal no es el manejo de aire. 

NOTA 1: El espacio sobre un plafón colgante, usado para propósitos de manejo de aire ambiental es un 
ejemplo del tipo de otros espacios a los cuales se aplica esta sección. 

Excepción: Esta sección no se debe aplicar a los espacios entre vigas o columnas de unidades de 
vivienda en donde el alambrado pasa a través de estos espacios, perpendicular a la dimensión más grande de 
tales espacios. 

1) Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado para estos otros espacios se deben limitar a los 
electroductos (Ductos con barras) aislados, no ventilados y encerrados totalmente, que no tienen provisiones 
para conexiones enchufables, cable tipo MI, cable tipo MC sin recubrimiento total no metálico, cable tipo AC, u 
otro cable multiconductor de control o de potencia ensamblado en fábrica y aprobado específicamente para 
uso dentro de un espacio de manejo de aire, o ensambles de cable prefabricados y aprobados, de sistemas 
de alambrado metálico fabricado sin forro no metálico. Se permitirá la instalación de otros tipos de cables, 
conductores y canalizaciones en tubería metálica eléctrica, tubo conduit metálico flexible, tubo conduit 
metálico semipesado, tubo conduit metálico pesado sin recubrimiento total no metálico, tubo conduit metálico 
flexible, o en donde sean accesibles, canalizaciones metálicas superficiales o ductos metálicos de alambres 
con cubiertas metálicas. 

2) Sistemas de charolas portacables. Las disposiciones en (a) o (b) se aplican para el uso de sistemas 
de charolas portacables metálicas en otros espacios utilizados para la ventilación ambiental (plenums), en 
donde sea accesible como sigue: 

a) Sistemas de charolas portacables de metal. Se permitirá que los sistemas de charolas portacables 
de metal soporten los métodos de alambrado en 300-22(c)(1). 

b) Sistemas de charolas portacables de metal de fondo y lado sólidos. Se permitirá que los sistemas 
de charolas portacables de metal de fondo y lado sólidos con cubiertas sólidas de metal, contengan los 
métodos de alambrado y los cables, que no están cubiertos en (1) anterior, de acuerdo con 392-10 (a) y (b). 

3) Equipo. En otros espacios utilizados para la ventilación ambiental (plenums), se permitirá la instalación 
de equipo eléctrico con envolvente metálico o equipo eléctrico con envolvente no metálico aprobado para uso 
dentro de un espacio de manejo de aire y con características adecuadas de resistencia al fuego y de baja 
producción de humo, así como con el material del alambrado asociado adecuado para la temperatura 
ambiente, a menos que se prohíba en otra parte de esta NOM. 

Excepción: Se permitirán los sistemas de ventiladores integrales, si están identificados específicamente 
para uso dentro de un espacio de manejo de aire. 
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d) Equipo de tecnología de información. El alambrado eléctrico en áreas de ventilación por debajo de 
pisos falsos en lugares para equipo de tecnología de la información, se permitirá de acuerdo con el Artículo 645. 

300-23. Paneles diseñados para permitir el acceso. Los cables, canalizaciones y equipos instalados 
detrás de paneles diseñados para permitir el acceso, incluidos los paneles de plafones suspendidos, deben 
estar instalados y sujetos de manera que permitan quitar los paneles y permitir el acceso a los equipos. 

B. Requisitos para instalaciones de más de 600 volts 

300-31. Tapas requeridas. Se deben instalar tapas adecuadas en todas las cajas y accesorios y 
envolventes similares para impedir contactos accidentales con las partes energizadas o daños materiales a 
las partes o al aislamiento. 

300-32. Conductores de diferentes sistemas. Véase 300-3(c) (2). 

300-34. Radio de curvatura de los conductores. Durante la instalación o después de ella, los 
conductores no se deben doblar a un radio menor a 8 veces el diámetro total para conductores no blindados, 
o 12 veces el diámetro total para conductores blindados o recubiertos de plomo. En cables multiconductores o 
cables de conductores sencillos agrupados con conductores blindados individualmente, el radio mínimo de 
curvatura es de 12 veces el diámetro de los conductores blindados individualmente o 7 veces el diámetro total, 
lo que sea mayor. 

300-35. Protección contra calentamiento por inducción. Las canalizaciones metálicas y los 
conductores asociados deben estar dispuestos de manera que se evite el calentamiento de la canalización, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables de 300-20. 

300-37. Métodos de alambrado sobre la tierra. Los conductores sobre la tierra se deben instalar en tubo 
conduit metálico pesado, en tubo conduit metálico semipesado, en tubería metálica eléctrica, en tubo conduit 
de resina termofija reforzada (RTRC) y tubo conduit de PVC, en charolas portacables, en canales auxiliares, 
como electroductos (Ductos con barras), como ensambles de cables con aislamiento en envoltura metálica, en 
otras canalizaciones identificadas o como tendidos visibles de cable revestido de metal adecuado para este 
uso y propósito. En lugares accesibles solamente a personal calificado, también se permitirán tendidos 
visibles de cables media tensión, conductores desnudos y barras colectoras desnudas. Se permitirá que las 
barras colectoras sean de cobre o aluminio. 

300-39. Conductores aislados con cubierta trenzada. Instalación visible. Los tendidos expuestos de 
conductores aislados con cubierta trenzada deben tener una malla retardante de flama. Si los conductores 
usados no tienen esta protección, se debe impregnar la cubierta trenzada con un retardante de flama, 
después de la instalación. Esta cubierta trenzada tratada, se debe retirar hacia atrás hasta una distancia 
segura de las terminales del conductor, de acuerdo con la tensión de operación. Esta distancia no debe ser 
menor a 2.50 centímetros por cada kilovolt de la tensión del conductor a tierra del circuito, en donde sea 
aplicable. 

300-40. Blindaje del aislamiento. Los componentes del blindaje de aislamiento metálico y semiconductor, 
de los cables blindados, se deben retirar en los extremos del cable una distancia que depende de la tensión 
del circuito y del aislamiento. Se deben suministrar medios para reducir el esfuerzo dieléctrico, en todas las 
terminaciones del blindaje aplicado en fábrica. 

Los componentes de la armadura metálica, tales como cintas, alambres o mallas, o una combinación de 
ellos, se deben conectar a un conductor de puesta a tierra, a una barra colectora de puesta a tierra o a un 
electrodo de puesta a tierra. 

300-42. Protección mecánica o contra la humedad, para cables con cubierta metálica. Cuando los 
conductores del cable salen de una cubierta metálica y es necesaria protección contra la humedad o daños 
físicos, el aislamiento de los conductores se debe proteger mediante un dispositivo terminal de la cubierta 
metálica del cable. 

300-50. Instalaciones subterráneas. 

a) Generalidades. Los conductores subterráneos se deben identificar para la tensión y las condiciones 
bajo las cuales se instalan. Los cables directamente enterrados deben cumplir con las disposiciones de 
310-10 (f). Los cables subterráneos se deben instalar de acuerdo con (1) o (2) siguientes, y la instalación 
debe cumplir los requisitos de profundidad de la Tabla 300-50. 

1) Cables blindados y no blindados en ensambles de cables con armadura metálica. Los cables 
subterráneos, incluidos los cables no blindados, cables tipo MC y cables con cubierta metálica impermeable a 
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la humedad, deben tener estos forros puestos a tierra a través de una trayectoria de puesta a tierra efectiva 
que cumpla con los requisitos de 250-4(a)(5) o (b)(4). Se deben enterrar directamente o instalar en 
canalizaciones identificadas para ese uso. 

2) Otros cables no blindados. Los cables no blindados no tratados en el inciso (1) anterior se deben 
instalar en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado o tubo conduit no metálico 
pesado, recubierto en no menos de 7.50 centímetros de concreto. 

b) Lugares mojados. El interior de envolventes o canalizaciones instaladas bajo tierra se deben 
considerar como lugares mojados. Los conductores aislados y los cables instalados en estos envolventes o 
canalizaciones en instalaciones subterráneas se deben aprobar para su uso en lugares mojados y deben 
cumplir con 310-10(c). Cualquier conexión o empalme en una instalación subterránea debe ser aprobada para 
lugares mojados. 

c) Protección contra daños. Los conductores que salen de la tierra se deben alojar en canalizaciones 
aprobadas. Las canalizaciones instaladas en postes deben ser de tubo conduit metálico pesado, tubo conduit 
metálico semipesado, tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC), marcado con el sufijo – XW, tubo 
conduit de PVC Cédula 80, o su equivalente, que se extienda desde la profundidad mínima requerida en la 
Tabla 300-50, hasta un punto a 2.50 metros sobre el nivel terminado del terreno. Los conductores que entran 
en un edificio se deben proteger mediante un envolvente o canalización aprobados, desde la profundidad de 
cubierta mínima hasta el punto de entrada. Cuando los conductores, canalizaciones o cables directamente 
enterrados están expuestos a movimiento por asentamiento o heladas, se deben instalar para impedir daño a 
los conductores encerrados o al equipo conectado a las canalizaciones. Los envolventes metálicos se deben 
poner a tierra. 

d) Empalmes. Se permitirá que los cables de directamente enterrados sean empalmados o derivados sin 
el uso de cajas de empalme, siempre y cuando se instalen utilizando materiales adecuados para esa 
aplicación. Las derivaciones y empalmes deben ser herméticos al agua y protegidos contra daños mecánicos. 
Cuando los cables están blindados, el blindaje debe ser continuo a través del empalme o derivación. 

Excepción: En los empalmes de un sistema de alambrado, se permitirá interrumpir y traslapar los 
blindajes metálicos de los cables de un solo conductor enterrados directamente, manteniendo una separación 
constante entre fases. Si los blindajes son interrumpidos y traslapados, cada sección de blindaje se debe 
poner a tierra en un punto. 

e) Relleno. Se debe brindar protección en forma de material granular o seleccionado, o cubiertas 
adecuados, para evitar que las canalizaciones o cables sufran daño físico. Se debe evitar que el relleno 
contenga rocas grandes, materiales de pavimentación, escoria, materiales angulares grandes o afilados, o 
materiales corrosivos, porque estos materiales puedan dañar o contribuir a la corrosión de las canalizaciones, 
cables u otras subestructuras, o impedir la compactación adecuada del relleno. 

f) Sello de la canalización. Cuando una canalización entra desde un sistema subterráneo, el extremo que 
se encuentra dentro del edificio se debe sellar con un compuesto identificado, con el fin de impedir la entrada 
de humedad o gases, o se debe colocar de manera que se impida el contacto de la humedad con las 
partes vivas. 

Tabla 300-50.- Requisitos de profundidad mínimaa 

Tensión del 
circuito 

Condiciones generales (no especificadas de otra 
manera) 

Condiciones especiales(se usan si es aplicable) 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 

Cables 
enterrados 

directamented 

Tubo conduit 
RTRC, PVC, y 

HDPEb 

Tubo conduit 
metálico pesado 

y semipesado 

Canalizaciones 
bajo edificios o 

losas de concreto 
exteriores, con 

espesor mínimoc 
de 10 centímetros 

Cables en 
canalizaciones de 

aeropuertos o 
áreas adyacentes 

en donde se 
prohíbe el paso 

Areas sometidas 
a tráfico 

vehicular tales 
como vías 

principales y 
Comerciales 

para 
estacionamiento

Centímetros 

Mayor de 600 
volts hasta 22 
kilovolts 

75 45 15 10 45 60 

Mayor de 22 90 60 15 10 45 60 
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kilovolts hasta 
40 kilovolts 

Mayor de 40 
kilovolts 

100 75 15 10 45 60 

NOTAS GENERALES: 
1. Se permitirán profundidades menores cuando se exige altura de los conductores o cables para las terminaciones o los empalmes o 

cuando se necesita tener acceso. 

2. Cuando la roca sólida evita el cumplimento con las especificaciones de profundidad de la cubierta de esta tabla, el alambrado se debe 
instalar en una canalización metálica o no metálica directamente enterrada. La canalización debe estar cubierta con un mínimo de 5 
centímetros de concreto que se extienda hasta la roca. 

3. En establecimientos industriales, cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión garantizan que personas calificadas 
atenderán la instalación, se permitirá que los requisitos mínimos de profundidad de la cubierta, para conductos diferentes del tubo conduit 
metálico pesado y el tubo conduit metálico semipesado, se reduzcan 15 centímetros por cada 5 centímetros de concreto o equivalente, 
colocado totalmente dentro de la zanja por encima de la instalación subterránea. 

NOTAS ESPECIFICAS: 
a) Profundidad mínima se define como la distancia más corta, en milímetros, medida entre un punto en la superficie superior de cualquier 

conductor, cable, tubo conduit u otra canalización enterrada directamente, y la superficie superior del nivel terminado del terreno, concreto u 
otra cubierta similar. 

b) Aprobado para uso directamente enterrado sin revestimiento. Todos los otros sistemas no metálicos requerirán 5 centímetros de 
concreto o su equivalente sobre el conduit, adicional a la profundidad que se indica en la tabla. 

c) La losa debe sobresalir de la instalación subterránea un mínimo de 15 centímetros, y se debe colocar una cinta de advertencia u otro 
medio eficaz y adecuado para las condiciones, sobre la instalación subterránea. 

d) La ubicación de cables subterráneos enterrados directamente que no están encerrados ni protegidos con concreto y están enterrados 
a 75 centímetros o más por debajo del suelo, se debe identificar con una cinta de advertencia que se coloca en la zanja por lo menos a 30 
centímetros por encima de los cables. 

ARTICULO 310 

CONDUCTORES PARA ALAMBRADO EN GENERAL 

A. Generalidades 

310-1. Alcance. Este Artículo trata de los requisitos generales de los conductores y de sus 
denominaciones de tipo, aislamiento, marcado, resistencia mecánica, ampacidad y usos. Estos requisitos no 
se aplican a los conductores que forman parte integral de equipos como motores, controladores de motores y 
equipos similares, ni a los conductores específicamente tratados en otras partes de esta NOM. 

NOTA: Para los cordones y cables flexibles, véase el Artículo 400. Para los cables de artefactos, véase el 
Artículo 402. 

310-2. Definiciones 

Ductos eléctricos. Tubos conduit u otras canalizaciones de sección transversal redonda, que son 
adecuados para uso subterráneo o recubiertos de concreto. 

Resistividad térmica. Como se usa en esta NOM, es la habilidad de transferencia de calor a través 
de una sustancia, por conducción. Es el recíproco de la conductividad térmica, se designa como Rho y se 
expresa con las unidades de °C-cm/W. 

B. Instalación 

310-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso de los conductores descritos en 310-104 en cualquiera de 
los métodos de alambrado cubiertos en el Capítulo 3, y como se especifica en sus respectivas tablas o como 
se permita en otras partes de esta NOM. 

NOTA: El aislamiento termoplástico se puede endurecer a temperaturas menores a -10 °C. A temperatura 
normal, el aislamiento termoplástico también se puede deformar si está sometido a presión, como en los 
puntos de soporte. Si se utilizan aislantes termoplásticos en circuitos de corriente continua en lugares 
mojados, se puede producir una electroósmosis entre el conductor y el aislamiento. 

a) Lugares secos. Los conductores y cables aislados usados en lugares secos, deben ser de cualquiera 
de los tipos identificados en esta NOM. 

b) Lugares secos y húmedos. Los conductores y cables aislados usados en lugares secos y húmedos 
deben ser de los tipos FEP, FEPB, MTW, PFA, RHH, RHW, RHW-2, SA, THHN, THW, THW-LS, THW-2, 
THHW, THHW-LS, THWN, THWN-2, TW, XHH, XHHW, XHHW-2, Z o ZW. 

c) Lugares mojados. Los conductores y cables aislados usados en lugares mojados deben cumplir con 
una de las siguientes condiciones: 
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(1) Tener cubierta metálica impermeable a la humedad. 
(2) Ser de los tipos MTW, RHW, RHW-2, TW, THW, THW-LS, THW-2, THHW, THHW-LS, THWN, 

THWN-2, XHHW, XHHW-2, ZW. 
(3) Ser de un tipo aprobado para uso en lugares mojados. 
d) Lugares expuestos a la luz solar directa. Los conductores o cables aislados donde estén expuestos 

directamente a los rayos solares deben cumplir con (1) o (2): 

(1) Los conductores y cables deben estar aprobados, o aprobados y marcados como resistentes a la luz 
solar. 

(2) Los conductores y cables deben estar recubiertos con material aislante, tal como una cinta o 
cubierta, que esté aprobada, o aprobada y marcada como resistente a la luz solar. 

e) Blindaje. Se permitirán conductores aislados resistentes al ozono, no blindados, con una tensión 
máxima de fase a fase de 5000 volts en cables tipo MC en establecimientos industriales, donde las 
condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas capacitadas atenderán la 
instalación. Para otros establecimientos, los conductores aislados dieléctricos sólidos que funcionan a más de 
2000 volts en instalaciones permanentes, deben tener aislamiento resistente al ozono y deben estar 
blindados. Todos los blindajes metálicos del aislamiento se deben conectar a un conductor del electrodo de 
puesta a tierra, a una barra de puesta a tierra, a un conductor de puesta a tierra del equipo o a un electrodo 
de puesta a tierra. 

NOTA: Los principales propósitos del blindaje son confinar los esfuerzos de la tensión al aislamiento, 
conducir la corriente de carga capacitiva y la corriente de fuga del aislamiento a tierra, así como conducir la 
corriente de falla a tierra para facilitar la operación de los dispositivos de protección contra falla a tierra en el 
caso de una falla del cable eléctrico. 

Excepción 1: Se permitirá usar conductores aislados no blindados aprobados, en instalaciones de hasta 
2400 volts, con las siguientes condiciones: 

a. Los conductores deben tener un aislamiento resistente a la formación de caminos conductores y a 
las descargas parciales o, el(los) conductor(es) aislado(s), debe(n) estar recubierto(s) con un material 
resistente al ozono, a las descargas eléctricas y a la formación de caminos conductores. 

b. Cuando se usen en lugares mojados, el(los) conductor(es) aislado(s) debe(n) tener una cubierta no 
metálica que los cubra totalmente, o una cubierta metálica continua. 

c. El espesor del aislamiento y de la cubierta debe estar de acuerdo con la Tabla 310-104(d). 
Excepción 2: Se permitirá usar los conductores aislados no blindados aprobados hasta 5000 volts para 

reemplazar los conductores existentes no blindados, en equipos existentes en establecimiento industriales 
únicamente, bajo las siguientes condiciones: 

a. Cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personal calificado 
instala y atiende la instalación. 

b. Los conductores deben tener un aislamiento resistente a las descargas eléctricas y a las descargas 
parciales o, el conductor con aislamiento, debe estar recubierto con un material resistente al ozono, a 
las descargas eléctricas y a las descargas parciales. 

c. Cuando se utilicen en lugares mojados, el conductor con aislamiento deben tener una cubierta no 
metálica o una cubierta metálica continua. 

d. El espesor del aislamiento y de la cubierta debe estar de acuerdo con la Tabla 310-104(d). 
NOTA: Es posible que la reubicación o el reemplazo del equipo no cumpla con el término existente al 

relacionarse con esta excepción. 

Excepción 3: Cuando se permita en la Excepción 2 del inciso (f) siguiente. 

f) Conductores enterrados directamente. Los conductores usados directamente enterrados deben ser 
de un tipo identificado para ese uso. Los cables con aislamiento de más de 2000 volts deben ser blindados. 

Excepción 1: Se permitirá usar cables multiconductores no blindados con aislamiento de entre 2001 y 
2400 volts, si el cable tiene un blindaje o armadura metálica que lo cubra totalmente. 

El blindaje, forro o armadura metálicos se deben conectar al conductor del electrodo de puesta a tierra, a 
la barra colectora de puesta a tierra o al electrodo de puesta a tierra. 
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Excepción 2: Se permitirá que el cable para alumbrado de aeropuertos usado en circuitos en serie con 
tensión de hasta 5000 volts y que son alimentados por reguladores, no esté blindado. 

NOTA 1: En cuanto a los requisitos de instalación de los conductores de 600 volts o menos, véase 300-5. 

NOTA 2: En cuanto a los requisitos de instalación de los conductores de más de 600 volts, véase 300-50. 

g) Condiciones corrosivas. Los conductores expuestos a grasas, aceites, vapores, gases, humos, 
líquidos u otras sustancias que tengan un efecto perjudicial sobre el conductor o el aislamiento, deben ser de 
un tipo adecuado para esa aplicación. 

h) Conductores en paralelo. 

1) Generalidades. Se permitirá que los conductores de aluminio, de aluminio recubierto de cobre o de 
cobre de tamaño 53.5 mm2 (1/0 AWG) y mayor, que sean los de fase, polaridad, neutro o el puesto a tierra 
del circuito estén conectados en paralelo (unidos eléctricamente en ambos extremos) cuando se instalen de 
acuerdo con (2) a (6) siguientes. 

Excepción 1: Se permitirá instalar en paralelo conductores con tamaño menor a 53.5 mm2 (1/0 AWG) para 
suministrar alimentación de control a instrumentos de medida, contactores, relevadores, solenoides y otros 
dispositivos de control similares, o para frecuencias de 360 Hz y más, siempre que se aplique todo lo 
siguiente: 

a. Estén contenidos dentro de la misma canalización o cable. 
b. La ampacidad de cada conductor individual sea suficiente para transportar toda la corriente que 

comparten los conductores en paralelo. 
c. La protección contra sobrecorriente sea tal que no se supere la ampacidad de cada conductor 

individual, en caso de que uno o más de los conductores en paralelo se desconectaran 
accidentalmente. 

Excepción 2: Bajo la supervisión de ingeniería, se permitirá tender en paralelo conductores neutros 
puestos a tierra de tamaño 33.6 mm2 (2 AWG) y 42.4 mm2 (1 AWG), en las instalaciones ya existentes. 

NOTA a la Excepción 2: La Excepción 2 se puede aplicar para evitar sobrecalentamiento de conductores 
neutros en instalaciones existentes con gran contenido de armónicas. 

2) Características de los conductores. Los conductores en paralelo de cada fase, polaridad, neutro, 
conductor puesto a tierra del circuito, conductor de puesta a tierra de equipos o puente de unión de equipos, 
deben cumplir con todas las siguientes condiciones: 

Tener la misma longitud. 
(1) Ser del mismo material conductor. 
(2) Ser del mismo tamaño en mm2. 
(3) Tener el mismo tipo de aislamiento. 
(4) Terminar de la misma manera. 
3) Cables o canalizaciones separadas. Cuando los conductores se tiendan en cables o canalizaciones 

distintas, los cables o canalizaciones deben tener la misma cantidad de conductores y las mismas 
características eléctricas. No se exigirá que los conductores de una fase, polaridad, neutro, conductor puesto 
a tierra del circuito o conductor de puesta a tierra de equipos, tengan las mismas características físicas que 
los de otra fase, polaridad, neutro, conductor puesto a tierra del circuito o conductor de puesta a tierra de 
equipos. 

4) Ajuste de la ampacidad. Los conductores instalados en paralelo deben cumplir con las disposiciones 
de 310-15 (b)(3)(a). 

5) Conductores de puesta a tierra de equipos. Cuando se usen conductores en paralelo de puesta a 
tierra de equipos, se deben dimensionar de acuerdo con 250-122. Se permitirán conductores seccionados de 
puesta a tierra de equipos con tamaño menor a 53.5 mm2 (1/0 AWG) en cables multiconductores, de acuerdo 
con 310-104, siempre que el área circular combinada en mm2 de los conductores seccionados de puesta a 
tierra de equipos en cada cable, cumpla con lo que se indica en 250-122. 
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6) Puentes de unión de equipos. Cuando se instalen en canalizaciones puentes de unión de equipos en 
paralelo, se deben dimensionar e instalar de acuerdo con 250-102. 

310-15. Ampacidad para conductores con tensión de 0-2000 volts. 

a) Generalidades 

1) Tablas o supervisión de ingeniería. Se permitirá determinar la ampacidad de los conductores 
mediante Tablas, como se establece en 310-15 (b) o bajo la supervisión de ingeniería, como se establece 
en 310-15(c). 

NOTA 1: En las ampacidades proporcionadas en esta sección no se tiene en cuenta la caída de tensión. 
Véase 210-19(a), Nota 4, para circuitos derivados y 215-2(a) Nota 2 para alimentadores. 

2) Selección de la ampacidad. Cuando se puede aplicar más de una ampacidad para un circuito de una 
longitud determinada, se debe usar el menor valor. 

Excepción: Cuando se apliquen dos ampacidades distintas a partes adyacentes de un circuito, se 
permitirá utilizar la mayor ampacidad más allá del punto de transición, hasta una distancia igual a 3.00 metros 
o 10 por ciento de la longitud del circuito calificado de corriente más alta, el valor que sea menor. 

NOTA: Para las limitaciones de temperatura de los conductores, según las disposiciones de su 
terminación, véase 110-14(c). 

3) Límites de temperatura de los conductores. Ningún conductor se debe utilizar de modo que su 
temperatura de operación supere la temperatura del aislamiento para la cual se diseña el tipo de conductor 
con aislamiento al que pertenezca. En ningún caso se deben unir los conductores de modo que, con respecto 
al tipo de circuito, al método de alambrado aplicado o al número de conductores, se supere el límite de 
temperatura de alguno de los conductores. 

NOTA: El valor nominal de temperatura de un conductor [véase Tablas 310-104(a) y 310-104(c)] es la 
temperatura máxima, en cualquier punto de su longitud, que puede soportar el aislamiento del conductor 
durante un prolongado periodo de tiempo sin que se produzcan daños. Las Tablas de ampacidad permisible, 
las Tablas de ampacidad del Artículo 310 y las ampacidades del Apéndice B, los factores de corrección de 
temperatura ambiente en 310-15(b)(2) y las notas a las mismas, ofrecen orientación para coordinar el tipo, 
tamaño, ampacidad permisible, ampacidad, temperatura ambiente y número de conductores asociados. Los 
principales determinantes de la temperatura de operación son: 

(1) Temperatura ambiente. La temperatura ambiente puede variar a lo largo del conductor y con el 
tiempo. 

(2) El calor generado interiormente en el conductor por el flujo de la corriente, incluidas las corrientes 
fundamental y sus armónicos. 

(3) El valor nominal de disipación del calor generado en el medio ambiente. El aislamiento térmico que 
cubre o rodea a los conductores afecta el valor nominal de disipación del calor. 

(4) Los conductores adyacentes portadores de corriente. Los conductores adyacentes tienen el doble 
efecto de elevar la temperatura ambiente e impedir la disipación de calor. 

NOTA 2: Consulte 110-14(c) para los límites de temperatura de las terminales. 

b) Tablas. La ampacidad de los conductores de 0 a 2000 volts debe ser la especificada en las tablas 
de ampacidad permisible 310-15(b)(16) a 310-15(b)(19), y en las tablas de ampacidad 310-15(b)(20) y 
310-15(b)(21), según se modifiquen con lo indicado en (b)(1) hasta (b)(7) siguientes. 

Se permitirán aplicar los factores de ajuste y la corrección de temperatura a la ampacidad para el valor 
nominal de temperatura del conductor, siempre que la ampacidad corregida y ajustada no exceda 
la ampacidad para el valor nominal de temperatura de la terminal de acuerdo con 110-14(c). 

NOTA: Las Tablas 310-15(b)(16) a 310-15(b)(19) son Tablas de aplicación para usarse en la 
determinación del tamaño de los conductores con las cargas calculadas de acuerdo con el Artículo 220. 
La ampacidad permisible es el resultado de tener en cuenta uno o más de los siguientes factores: 
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(1) La coordinación con los dispositivos de protección contra sobrecorriente del circuito y del sistema. 
(2) La conformidad con los requisitos de aprobación de productos. Véase 110-3(b). 
(3) Cumplir con las normas de seguridad establecidas por las prácticas industriales y procedimientos 

normalizados. 
1) Generalidades. Para la explicación de las letras usadas en las Tablas, y para los tamaños reconocidos 

de los conductores para los diferentes aislamientos de los mismos, véase las Tablas 310-104(a) y 310-104(b). 
Para los requisitos de las instalaciones, véase 310-1 a 310-15(a)(3) y los diferentes Artículos de esta NOM. 
Para cordones flexibles, véase Tablas 400-4, 400-5(a)(1) y 400-5(a)(2). 

2) Factores de corrección de temperatura ambiente. Las ampacidades para temperaturas 
ambientes diferentes a las mostradas en las tablas de ampacidad se deberán corregir de acuerdo con la 
Tabla 310-15(b)(2)(a) o Tabla 310-15(b)(2)(b), o se permitirá que sean calculadas usando la siguiente ecuación: 

 
Donde: 

 

 

 

 

 
Tabla 310-15(b)(2)(a).- Factores de Corrección basados en una temperatura ambiente de 30 °C. 

Para temperaturas ambiente distintas de 30 °C, multiplique las anteriores ampacidades permisibles por el factor 
correspondiente de los que se indican a continuación: 

Temperatura ambiente (°C) 
Rango de temperatura del conductor 

60 °C 75 °C 90 °C 

10 o menos 1.29 1.20 1.15 

11-15 1.22 1.15 1.12 

16-20 1.15 1.11 1.08 

21-25 1.08 1.05 1.04 

26-30 1.00 1.00 1.00 

31-35 0.91 0.94 0.96 

36-40 0.82 0.88 0.91 

41-45 0.71 0.82 0.87 

46-50 0.58 0.75 0.82 

51-55 0.41 0.67 0.76 

56-60 - 0.58 0.71 

61-65 - 0.47 0.65 

66-70 - 0.33 0.58 

91-75 - - 0.50 

76-80 - - 0.41 

81-85 - - 0.29 
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Tabla 310-15(b)(2)(b).- Factores de Corrección basados en una temperatura ambiente de 40 °C. 

Para temperaturas ambiente distintas de 40 °C, multiplique las anteriores ampacidades permisibles por el factor 
correspondiente de los que se indican a continuación: 

Temperatura 
ambiente (°C) 

Rango de temperatura de los conductores 

60 °C 75 °C 90 °C 150 °C 200 °C 250 °C 

10 o menos 1.58 1.36 1.26 1.13 1.09 1.07 

11-15 1.50 1.31 1.22 1.11 1.08 1.06 

16-20 1.41 1.25 1.18 1.09 1.06 1.05 

21-25 1.32 1.20 1.14 1.07 1.05 1.04 

26-30 1.22 1.13 1.10 1.04 1.03 1.02 

31-35 1.12 1.07 1.05 1.02 1.02 1.01 

36-40 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 

41-45 0.87 0.93 0.95 0.98 0.98 0.99 

46-50 0.71 0.85 0.89 0.95 0.97 0.98 

51-55 0.50 0.76 0.84 0.93 0.95 0.96 

56-60 - 0.65 0.77 0.90 0.94 0.95 

61-65 - 0.53 0.71 0.88 0.92 0.94 

66-70 - 0.38 0.63 0.85 0.90 0.93 

91-75 - - 0.55 0.83 0.88 0.91 

76-80 - - 0.45 0.80 0.87 0.90 

81-90 - - - 0.74 0.83 0.87 

91-100 - - - 0.67 0.79 0.85 

101-110 - - - 0.60 0.75 0.82 

111-120 - - - 0.52 0.71 0.79 

121-130 - - - 0.43 0.66 0.76 

131-140 - - - 0.30 0.61 0.72 

141-160 - - - - 0.50 0.65 

161-180 - - - - 0.35 0.58 

181-200 - - - - - 0.49 

201-225 - - - - - 0.35 

 

3) Factores de ajuste. 

a) Más de tres conductores portadores de corriente en una canalización o cable. Cuando el número de 
conductores portadores de corriente en una canalización o cable es mayor de tres, o cuando los conductores 
individuales o cables multiconductores se instalan sin conservar su separación en una longitud continua mayor 
de 60 centímetros y no están instalados en canalizaciones, la ampacidad permisible de cada conductor se 
debe reducir como se ilustra en la Tabla 310-15(b)(3)(a). Cada conductor portador de corriente de un grupo de 
conductores en paralelo se debe contar como un conductor portador de corriente. 

Cuando conductores de sistemas diferentes, como se establece en 300-3, están instalados en una 
canalización o cable común, los factores de ajuste mostrados en la Tabla 310-15(B(3))(a) se deben aplicar 
únicamente a los conductores de fuerza y alumbrado (Artículos 210, 215, 220 y 230). 

Tabla 310-15(b)(3)(a).- Factores de ajuste para más de tres conductores 
portadores de corriente en una canalización o cable 
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Número de 
conductores¹ 

Porcentaje de los valores en las 
tablas 310-15(b)(16) a 310-
15(b)(19), ajustadas para 
temperatura ambiente,  

si es necesario. 

4-6 80

7-9 70 

10-20 50 

21-30 45 

31-40 40 

41 y más 35 

¹Es el número total de conductores en la canalización o cable ajustado de 

acuerdo con 310-15(b)(5) y (6). 
 

NOTA 1: Véase el apéndice A, Tabla B.310-15(b)(2)(11), para los factores de ajuste para más de tres 
conductores portadores de corriente en una canalización o cable con carga diversificada. 

NOTA 2: Véase 366-23(a) en relación con los factores de ajuste para conductores en canales auxiliares 
de lámina metálica y 376-22(b) para los factores de ajuste para conductores en ductos metálicos. 

(1) Cuando los conductores estén instalados en charolas portacables, se debe aplicar lo establecido 
en 392-80. 

(2) Los factores de ajuste no se deben aplicar a los conductores en canalizaciones cuya longitud no 
supere los 60 centímetros. 

(3) Los factores de ajuste no se deben aplicar a conductores subterráneos que entran o salgan de una 
zanja exterior, si están protegidos físicamente por tubo conduit metálico pesado, tubo conduit 
metálico semipesado, tubo conduit rígido de policloruro de vinilo tipo PVC o tubo conduit de resina 
termofija reforzada RTRC en una longitud no mayor a 3.00 metros, y si el número de conductores no 
pasa de cuatro. 

(4) No se deben aplicar factores de ajuste a cables de tipo AC o de tipo MC bajo las siguientes 
condiciones: 

a. Los cables no tienen cubierta exterior total 

b. Cada cable no tiene más de tres conductores portadores de corriente 

c. Los conductores de tamaño 3.31 mm² (12 AWG) 

d. No más de 20 conductores de fase son instalados sin conservar la separación, están apilados o 
apoyados en anillos de retención. 

(5) Se debe aplicar un factor de ajuste del 60 por ciento a los cables tipo AC o tipo MC bajo las 
siguientes condiciones: 

a. Los cables no tienen cubierta exterior total 

b. El número de conductores portadores de corriente exceden de 20. 

c. Los cables están amontonados o agrupados en una longitud de más de 60 centímetros sin conservar 
la separación. 

b) Más de un tubo conduit, tubo o canalización. Se debe mantener la separación entre tubos conduits, 
tubos o canalizaciones. 

c) Canalizaciones circulares expuestas a la luz solar en azoteas. Cuando los conductores o cables se 
instalan en canalizaciones circulares expuestas a la luz solar directa en o por encima de azoteas, los valores 
que se indican en la Tabla 310-15(b)(3)(c) se deben agregar a la temperatura exterior para determinar la 
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temperatura ambiente correspondiente para la aplicación de los factores de corrección de las Tablas  
310-15(b)(2)(a) ó 310-15(b)(2)(b). 

Tabla 310-15(b)(3)(c).- Ajustes a la temperatura ambiente para canalizaciones circulares 

expuestas a la luz solar en o por encima de azoteas 

Distancia por encima del techo 
hasta la base del tubo conduit 

milímetros Sumador de temperatura ºC 

De 0 hasta 13 33 

Más de 13 hasta 90 22 

Más de 90 hasta 300 17 

Más de 300 hasta 900 14 

 

4) Conductores desnudos o recubiertos. Cuando se instalan conductores desnudos o recubiertos con 
conductores aislados, la temperatura nominal del conductor desnudo o recubierto debe ser igual a la 
temperatura nominal más baja de los conductores aislados con el fin de determinar la ampacidad. 

5) Conductor del neutro. 

(1) No se exigirá tomar en cuenta el conductor del neutro que transporte sólo la corriente 
de desequilibrio de otros conductores del mismo circuito, cuando se aplican las disposiciones de 
310-15(b)(3)(a). 

(2) En un circuito de tres hilos, que consta de dos conductores de fase y el conductor del neutro, de un 
sistema trifásico. de 4 hilos conectado en estrella, un conductor común transporta aproximadamente 
la misma corriente que la de línea a neutro de los otros conductores, y se debe tener en cuenta al 
aplicar lo establecido en 310-15(b)(3)(a). 

(3) En una instalación trifásica de 4 hilos conectada en estrella, en la cual la mayor parte de la carga 
consiste en cargas no lineales, circulan corrientes armónicas en el conductor del neutro, por lo que el 
conductor del neutro se debe considerar como un conductor portador de corriente. 

6) Conductor de puesta a tierra o de unión. Al aplicar lo establecido en las disposiciones de 
310-15 (b)(3)(a) no se debe tener en cuenta el conductor de puesta a tierra o el de unión. 

7) Acometidas y alimentadores monofásicos, de 3 hilos, de 120/240 volts, para viviendas. 
Para unidades de vivienda unifamiliares, bifamiliares y multifamiliares, los conductores incluidos en la Tabla 
310-15(b)(7) se permitirán como conductores de alimentadores monofásicos de 3 hilos de 120/240 volts que 
funcionan como el principal alimentador de energía de una unidad de vivienda y están instalados en 
canalizaciones o cables con o sin un conductor de puesta a tierra del equipo. Para la aplicación de esta 
sección, el alimentador principal de energía debe ser el alimentador entre el desconectador principal y el 
tablero de distribución que alimenta, bien sea mediante circuitos derivados o mediante alimentadores, 
o ambos, todas las cargas que forman parte o que están asociadas a la unidad de vivienda. No se exigirá que 
los conductores del alimentador para una unidad de vivienda tengan una ampacidad nominal permisible mayor 
que sus conductores de acometida. Se permitirá que el conductor puesto a tierra sea de menor tamaño que 
los conductores de fase, siempre y cuando se cumplan los requisitos de 215-2, 220-61 y 230-42. 

Tabla 310-15(b)(7).- Tipos y tamaño o designación de conductores para alimentadores 
monofásicos, de 3 hilos de 120/240 volts para viviendas. Tipos de conductores RHH, RHW, RHW-2, 
THHN, THHW, THHW-LS, THW, THW-LS, THW-2, THWN, THWN-2, XHHW, XHHW-2, SE, USE, USE-2 

Valor nominal de 
acometida o del 

alimentador 
(amperes) 

Tamaño o designación del conductor 

Cobre Aluminio o aluminio 
recubierto de cobre 

mm² 
AWG o 
kcmil mm² 

AWG o 
kcmil 
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100 21.2 4 33.6 2 

110 26.7 3 42.4 1 

125 33.6 2 53.5 1/0 

150 42.4 1 67.4 2/0 

175 53.5 1/0 85.0 3/0 

200 67.4 2/0 107 4/0 

225 85.0 3/0 127 250 

250 107 4/0 152 300 

300 127 250 177 350 

350 177 350 253 500 

400 203 400 304 600 

 

c) Supervisión de ingeniería. Bajo la supervisión de ingeniería, se permitirá calcular la ampacidad de los 
conductores mediante la siguiente ecuación general: 

 
Donde: 

 

 

 

 
  

 
d) Protección contra sobrecorriente. Cuando las capacidades nominales o el ajuste de los dispositivos 

de protección contra sobrecorriente no correspondan con las capacidades nominales y con los valores de 
ajuste permitidos para esos conductores, se permite tomar los valores inmediatamente superiores, según lo 
establecido en 240-3(b) y 240-3(c). 

Tabla 310-15(b)(16).- Ampacidades permisibles en conductores aislados para tensiones hasta 2000 
volts y 60 °C a 90 °C. No más de tres conductores portadores de corriente en una canalización, cable o 

directamente enterrados, basados en una temperatura ambiente de 30 °C* 

Tamaño 
o 

designación 

Temperatura nominal del conductor [Véase la tabla 310-104(a)] 

60 °C 75 °C 90 °C 60 °C 75 °C 90 °C 

mm2 AWG o 
kcmil 

TIPOS 
TW, UF 

TIPOS 
RHW, THHW, 

THHW-LS, 
THW, 

THW-LS, 
THWN, XHHW, 

USE, ZW 

TIPOS 
TBS, SA, SIS, 

FEP, FEPB, MI, 
RHH, 

RHW-2, THHN, 
THHW, THHW-

LS, THW-2, 
THWN-2,  

USE-2, XHH, 
XHHW, XHHW-

2, ZW-2 
TIPOS 

UF 
TIPOS 

RHW, XHHW, USE 

TIPOS 
SA, SIS, RHH, 
RHW-2, USE-2, 
XHH, XHHW, 

XHHW-2, 
ZW-2 

COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO 
DE COBRE 

0.824 18** — — 14 — — — 

1.31 16** — — 18 — — — 

2.08 14** 15 20 25 — — — 

3.31 12** 20 25 30 — — — 
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5.26 10** 30 35 40 — — — 

8.37 8 40 50 55 — — — 

13.3 6 55 65 75 40 50 55 

21.2 4 70 85 95 55 65 75 

26.7 3 85 100 115 65 75 85 

33.6 2 95 115 130 75 90 100 

42.4 1 110 130 145 85 100 115 

53.49 1/0 125 150 170 100 120 135 

67.43 2/0 145 175 195 115 135 150 

85.01 3/0 165 200 225 130 155 175 

107.2 4/0 195 230 260 150 180 205 

127 250 215 255 290 170 205 230 

152 300 240 285 320 195 230 260 

177 350 260 310 350 210 250 280 

203 400 280 335 380 225 270 305 

253 500 320 380 430 260 310 350 

304 600 350 420 475 285 340 385 

355 700 385 460 520 315 375 425 

380 750 400 475 535 320 385 435 

405 800 410 490 555 330 395 445 

456 900 435 520 585 355 425 480 

507 1000 455 545 615 375 445 500 

633 1250 495 590 665 405 485 545 

760 1500 525 625 705 435 520 585 

887 1750 545 650 735 455 545 615 

1013 2000 555 665 750 470 560 630 

* Véase 310-15(b)(2) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente es diferente a 30 °C. 
** Véase 240-4(d) para limitaciones de protección contra sobrecorriente del conductor. 
Tabla 310-15(b)(17).- Ampacidades permisibles de conductores individuales aislados para tensiones 

hasta e incluyendo 2000 volts al aire libre, basadas en una temperatura ambiente de 30 °C*. 
Tamaño 

o 
designación 

Temperatura nominal del conductor [Véase la Tabla 310-104(a)] 
60 °C 75 °C 90 °C 60 °C 75 °C 90 °C 

mm2 AWG o kcmil 

TIPOS 
TW, UF 

TIPOS 
RHW, THHW, 

THHW-LS, THW, 
THW-LS, THWN, 
XHHW, USE, ZW

TIPOS
TBS, SA, SIS, 
FEP, FEPB, 

MI, RHH, 
RHW-2, 

THHN, THHW, 
THHW-LS, 

THW-2, 
THWN-2,  

USE-2, XHH, 
XHHW, 

XHHW-2,  
ZW-2 

TIPOS 
UF 

TIPOS 
RHW, XHHW, 

USE 

TIPOS 
SA, SIS, RHH, 
RHW-2, USE-2, 
XHH, XHHW, 

XHHW-2, ZW-2 

COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO
DE COBRE 

0.824 18 — — 14 — — —
1.31 16 — — 18 — — —
2.08 14** 25 30 35 — — —
3.31 12** 30 35 40 — — —
5.26 10** 40 50 55 — — —
8.37 8 60 70 80 — — —

13.3 6 80 95 105 60 75 85
21.2 4 105 125 140 80 100 115
26.7 3 120 145 165 95 115 130
33.6 2 140 170 190 110 135 150
42.4 1 165 195 220 130 155 175
53.5 1/0 195 230 260 150 180 205
67.4 2/0 225 265 300 175 210 235
85.0 3/0 260 310 350 200 240 270

107 4/0 300 360 405 235 280 315
127 250 340 405 455 265 315 355
152 300 375 445 500 290 350 395
177 350 420 505 570 330 395 445
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203 400 455 545 615 355 425 480
253 500 515 620 700 405 485 545
304 600 575 690 780 455 545 615
355 700 630 755 850 500 595 670
380 750 655 785 885 515 620 700
405 800 680 815 920 535 645 725
456 900 730 870 980 580 700 790
507 1000 780 935 1055 625 750 845
633 1250 890 1065 1200 710 855 965
760 1500 980 1175 1325 795 950 1070
887 1750 1070 1280 1445 875 1050 1185

1013 2000 1155 1385 1560 960 1150 1295
* Véase 310-15(b)(2) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente es diferente a 30 °C. 
** Véase 240-4(d) para limitaciones de protección contra sobrecorriente del conductor. 

 

Tabla 310-15(b)(18).- Ampacidades permisibles de conductores aislados para tensiones hasta e 
incluyendo 2000 volts, de 150 °C hasta 250 °C. No más de tres conductores portadores de corriente  

en canalizaciones o cables y basadas en una temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación 
Temperatura nominal del conductor [Véase la Tabla 310-104(a)] 

150 °C 200 °C 250 °C 150 °C

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Tipo Z 
Tipos FEP, FEPB,

PFA, SA Tipos PFAH, TFE Tipo Z 

COBRE 

NIQUEL O COBRE 
RECUBIERTO DE 

NIQUEL 

DE ALUMINIO O 
ALUMINIO 

RECUBIERTO DE 
COBRE 

2.08 14 34 36 39 — 
3.31 12 43 45 54 — 
5.26 10 55 60 73 — 
8.37 8 76 83 93 — 

13.3 6 96 110 117 75 
21.2 4 120 125 148 94 
26.7 3 143 152 166 109 
33.6 2 160 171 191 124 
42.4 1 186 197 215 145 
53.5 1/0 215 229 244 169 
67.4 2/0 251 260 273 198 
85.0 3/0 288 297 308 227 

107 4/0 332 346 361 260 
* Véase 310-15(b)(2)(b) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente es diferente a 40 °C 
Tabla 310-15(b)(19).- Ampacidades permisibles de conductores aislados individuales para Tensiones 
de hasta e incluyendo 2000 volts, de 150 °C hasta 250 °C, al aire libre con base en una temperatura 

ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación 
Temperatura nominal del conductor [Véase la Tabla 310-104(a)] 

150 °C 200 °C 250 °C 150 °C 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Tipo Z 
Tipos FEP, FEPB, 

PFA, SA Tipos PFAH, TFE Tipo Z 

COBRE 

NIQUEL O COBRE 
RECUBIERTO DE 

NIQUEL 

DE ALUMINIO O 
ALUMINIO 

RECUBIERTO DE 
COBRE 

2.08 14 46 54 59 — 
3.31 12 60 68 78 — 
5.26 10 80 90 107 — 
8.37 8 106 124 142 — 

13.3 6 155 165 205 112 
21.2 4 190 220 278 148 
26.7 3 214 252 327 170 
33.6 2 255 293 381 198 
42.4 1 293 344 440 228 
53.5 1/0 339 399 532 263 
67.4 2/0 390 467 591 305 
85.0 3/0 451 546 708 351 

107 4/0 529 629 830 411 
* Véase 310-15(b)(2) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente es diferente a 40 °C  
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Tabla 310-15(b)(20).- Ampacidades de no más de tres conductores individuales aislados para 
Tensiones de hasta e incluyendo 2000 volts, sostenidos por un mensajero, con base en una 

temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño 
o 

designación 

Temperatura nominal del conductor [Véase la Tabla 310-104(a)] 

 75 °C 90 °C 75 °C 90 °C 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

 
Tipos RHW, THHW, 

THHW-LS, 
THW, THW-LS, THWN,

XHHW, ZW 

Tipos MI, THHN, 
THHW, THHW-LS 
THW-2, THWN-2,  

RHH, RHW-2, 
USE-2, XHHW, 
XHHW-2, ZW-2 

 
Tipos RHW, XHHW 

Tipos 
RHH, XHHW, RHW-2, 

XHHW-2, USE-2, ZW-2

COBRE 
ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO DE 

COBRE 
8.37 8 57 66 — — 
13.3 6 76 89 59 69 
21.2 4 101 117 78 91 
26.7 3 118 138 92 107 
33.6 2 135 158 106 123 
42.4 1 158 185 123 144 
53.5 1/0 183 214 143 167 
67.4 2/0 212 247 165 193 
85.0 3/0 245 287 192 224 

107 4/0 287 335 224 262 
127 250 320 374 251 292 
152 300 359 419 282 328 
177 350 397 464 312 364 
203 400 430 503 339 395 
253 500 496 580 392 458 
304 600 553 647 440 514 
355 700 610 714 488 570 
380 750 638 747 512 598 
405 800 660 773 532 622 
456 900 704 826 572 669 
507 1000 748 879 612 716 
* Véase 310-15(b)(2) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente es diferente a 40 °C. 

Tabla 310-15(b)(21).- Ampacidades de conductores desnudos o recubiertos, al aire libre, con base 
en una temperatura ambiente de 40 °C, 80 °C de temperatura total del conductor, y una velocidad del 

viento de 610 milímetros/segundo 

Conductores de cobre Conductores de Aluminio AAC 
Tamaño o designación Desnudos Recubiertos Tamaño o designación Desnudos Recubiertos 

mm² 
AWG o 
kcmil Amperes Amperes mm² 

AWG o 
kcmil Amperes Amperes 

8.37 8 98 103 — — — — 
13.3 6 124 130 13.3 6 96 101 
21.2 4 155 163 21. 4 121 127 
26.7 2 209 219 33.6 2 163 171 
33.6 1/0 282 297 53.5 1/0 220 231 

42.4 2/0 329 344 67.4 2/0 255 268 
53.5 3/0 382 401 85.0 3/0 297 312 
67.4 4/0 444 466 107 4/0 346 364 
85.0 250 494 519 135 266.8 403 423 

107 300 556 584 171 336.4 468 492 

127 500 773 812 201 397.5 522 548 
152 750 1000 1050 242 477 588 617 
177 1000 1193 1253 282 556.5 650 682 

 — — — 322 636 709 744 
 — — — 403 795 819 860 

 — — — 483 954 920 — 
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 — — — 524 1033.5 968 1017 
 — — — 645 1272 1103 1201 
 — — — 806 1590 1267 1381 
 — — — 1013 2000 1454 1527 

 

310-60. Conductores para tensiones de 2001 a 35 000 volts. 

a) Definiciones. 

Ductos eléctricos. Como se usan en el Artículo 310, los ductos eléctricos deben incluir cualquiera de los 
tubos conduit eléctricos reconocidos en el Capítulo 3 como adecuados para uso subterráneo, además 
cualquier otra canalización de sección transversal redonda, aprobada para uso subterráneo, y embebida en 
concreto o enterrada. 

b) Ampacidades de conductores para tensiones de 2001 a 35 000 volts. Se permitirá determinar las 
ampacidades para conductores con aislamiento dieléctrico sólido mediante las Tablas o bajo supervisión de 
ingeniería, como se establece en 310-60(c) y (d). 

1) Selección de la ampacidad. Cuando se puede aplicar más de una ampacidad calculada o tabulada, 
para una longitud de circuito dado, se debe usar el menor valor. 

Excepción: Cuando se apliquen dos ampacidades distintas para partes adyacentes de un circuito, se 
permitirá utilizar la mayor ampacidad más allá del punto de transición, a una distancia igual a 3.00 metros o 10 
por ciento de la longitud del circuito calculado con la ampacidad más alta, el valor que sea menor. 

NOTA: Para los límites de temperatura de los conductores, según lo establecido para su terminación, 
véase 110-40. 

c) Tablas. Las ampacidades para los conductores para tensiones de 2001 a 35 000 volts deben ser como 
se especifican en las Tablas 310-60(c)(67) a 310-60(c)(86). Las ampacidades para temperaturas ambiente 
diferentes de las especificadas en las Tablas de ampacidades, se deben corregir de acuerdo con 310-60(c)(4). 

NOTA 1: Las ampacidades suministradas en esta sección no tienen en cuenta las caídas de tensión. 
Véase 210-19(a), Nota 4, para los circuitos derivados y 215-2(a), Nota 2, para los alimentadores. 

1) Pantallas metálicas puestas a tierra. Las ampacidades de las Tablas 310-60(c)(69), 310-60(c)(70), 
310-60(c)(81) y 310-60(c)(82) son para cables con pantallas metálicas puestas a tierra en un punto solamente. 
Cuando las pantallas metálicas están puestas a tierra en más de un punto, las ampacidades se deben ajustar 
para tener en cuenta el calentamiento debido a las corrientes inducidas en la pantalla metálica. 

2) Profundidad de enterramiento de circuitos subterráneos. Cuando se modifica la profundidad de 
enterramiento, de circuitos directamente enterrados o de bancos de ductos eléctricos, con relación a los 
valores mostrados en las figuras o en las tablas, se permitirá modificar las ampacidades tal como se indica en 
(a) y (b) siguientes: 

a. Cuando la profundidad de enterramiento se aumenta en parte de un tramo del ducto eléctrico, no es 
necesario reducir la ampacidad de los conductores, siempre y cuando la longitud total de las partes 
del tendido del ducto en que se aumenta la profundidad sea menos del 25 por ciento de la longitud 
total del tendido. 

b. Cuando las profundidades de enterramiento son mayores a las presentadas en una tabla o figura 
específica de ampacidad en instalaciones subterráneas, se permitirá un factor de corrección de la 
ampacidad del 6 por ciento por cada 30 centímetros de aumento en la profundidad para todos los 
valores de resistividad térmica (Rho). 

No es necesario un cambio en el valor de la ampacidad cuando se reduzca la profundidad de 
enterramiento. 

3) Ductos eléctricos en la Figura 310-60. En los sitios en donde los ductos eléctricos subterráneos 
entran en los envolventes de los equipos desde debajo de la tierra, la separación entre tales ductos, como se 
ilustra en la Figura 310-60, podrá ser reducida sin exigirse la reducción de la ampacidad de los conductores. 

4) Corrección de la temperatura ambiente. Las ampacidades para temperaturas ambiente diferentes 
de las especificadas en las tablas de ampacidad, se deben corregir de acuerdo con la Tabla 310-60(c)(4) o se 
permitirá que sean calculadas usando la siguiente ecuación: 



78     (Segunda Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

 

 
Donde: 

 

 

 

 

 
d) Supervisión de Ingeniería. Bajo la supervisión de ingeniería, se permitirá calcular la ampacidad de los 

conductores usando la siguiente ecuación general: 

 

 
Donde: 

 

 

 

 

 
  

 
NOTA: La elevación de temperatura por pérdidas dieléctricas (∆Td) es insignificante para los cables 

individuales dieléctricos extruidos del circuito de menos de 46 kilovolts. 
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Detalle 1
290 x 290 milímetros

Banco de una vía
un ducto eléctrico

190

190

190

190

190Detalle 2
475 x 475 milímetros

Banco 4 vías 3 ductos eléctricos

o

Detalle 3
475 x 675 milímetros

Banco de 6 vías
Seis ductos eléctricos

o

190

190

190

190

190

675 x 290 milímetros
Banco de 3 vías

3 ductos eléctricos 675 x 475 milímetros
Banco de 3 vías

Seis ductos eléctricos

Detalle 5
Cable enterrado

de tres conductores

Detalle 6
Cables enterrados

de tres conductores

600

Detalle 7
Cable multiple

enterrado (1circuito)

Detalle 8
Cable multiple

enterrado (2 circuitos)

600

190 mm
190 mm

190 mm

190 mm

600 mm

190 mm

190 mm

Detalle 9
Cables enterrados de un
solo conductor (1 circuito)

Detalle 10
Cables enterrados de un

 solo conductor (2 circuitos)
Simbolos

Relleno
(tierra o concreto)

Ducto eléctrico

Cable o cables

Nota 1.- Las profundidades  mínimas de enterramiento hasta la parte superior de los ductos eléctricos o cables debe
estar de acuerdo con 300-50. La profundidad máxima hasta la parte superior de los bancos de ductos eléctricos debe ser
de 750 milímetros y la profundidad máxima hasta la parte superior de los cables enterrados directamente desde ser de
900 milimetros
Nota 2.- Todas las acotaciones de esta fígura estan en milímetros

 
Figura 310-60.- Dimensiones de instalación de cables 
para uso con las Tablas 310-60c)(77) a 310-60c)(86). 
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Tabla 310-60(c)(4).- Factores de corrección a temperatura ambiente 

Para temperaturas ambiente distintas de 40 °C, multiplique las anteriores 
ampacidades permisibles por el factor correspondiente de los que se 

indican a continuación: 
Temperatura ambiente 

(°C) 
90 °C 105 °C 

10 o menos 1.26 1.21 
11-15 1.22 1.18 
16-20 1.18 1.14 
21-25 1.14 1.11 
26-30 1.10 1.07 
31-35 1.05 1.04 
36-40 1.00 1.00 
41-45 0.95 0.96 
46-50 0.89 0.92 
51-55 0.84 0.88 
56-60 0.77 0.83 
61-65 0.71 0.78 
66-70 0.63 0.73 
91-75 0.55 0.68 
76-80 0.45 0.62 
81-85 0.32 0.55 
86-90 - 0.48 
91-95 - 0.39 

96-100 - 0.28 
 

Tabla 310-60(c)(67).- Ampacidad permisible de cables monoconductores de cobre aislados en 
configuración tríplex al aire, con base en temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C  

y temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 
AWG 

o 
kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 
90 105 90 105 

8.37 8 65 74 –– –– 
13.3 6 90 99 100 110 
21.2 4 120 130 130 140 
33.6 2 160 175 170 195 
42.4 1 185 205 195 225 

53.5 1/0 215 240 225 255 
67.4 2/0 250 275 260 295 
85.0 3/0 290 320 300 340 

107 4/0 335 375 345 390 

127 250 375 415 380 430 
177 350 465 515 470 525 
253 500 580 645 580 650 
380 750 750 835 730 820 
507 1000 880 980 850 950 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es diferente a 40 °C 
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Tabla 310-60(c)(68).- Ampacidad de cables de ternas de conductores individuales de aluminio, 
aislados, al aire, con base en temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C y temperatura  

ambiente del aire ambiente de 40 °C* 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 

[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 

o 

kcmil 

Ampacidad 

para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 

para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 

90 105 90 105 

13.3 6 70 77 75 84 

21.2 4 90 100 100 110 

33.6 2 125 135 130 150 

42.4 1 145 160 150 175 

53.5 1/0 170 185 175 200 

67.4 2/0 195 215 200 230 

85.0 3/0 225 250 230 265 

107 4/0 265 290 270 305 

127 250 295 325 300 335 

177 350 365 405 370 415 

253 500 460 510 460 515 

380 750 600 665 590 660 

507 1000 715 800 700 780 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es diferente a 40 °C 

 

Tabla 310-60(c)(69).- Ampacidad de conductores de cobre individuales, aislados, 
y separados en el aire, con base en temperaturas del conductor de 90 °C  

y 105 °C y temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 

[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 AWG o kcmil 

Ampacidad 

para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 

para 5 001-15 000 volts 

Ampacidad 

para 15 001-35 000 
volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 

90 105 90 105 90 105 

8.37 8 83 93 — — — — 

13.3 6 110 120 110 125 — — 

21.2 4 145 160 150 165 — — 

33.6 2 190 215 195 215 — — 

42.4 1 225 250 225 250 225 250 

53.5 1/0 260 290 260 290 260 290 

67.4 2/0 300 330 300 335 300 330 

85.0 3/0 345 385 345 385 345 380 

107 4/0 400 445 400 445 395 445 
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127 250 445 495 445 495 440 490 

177 350 550 615 550 610 545 605 

253 500 695 775 685 765 680 755 

380 750 900 1000 885 990 870 970 

507 1000 1075 1200 1060 1185 1040 1160 

633 1250 1230 1370 1210 1350 1185 1320 

760 1500 1365 1525 1345 1500 1315 1465 

887 1750 1495 1665 1470 1640 1430 1595 

1010 2000 1605 1790 1575 1755 1535 1710 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es 
diferente a 40 °C 

 

Tabla 310-60(c)(70).- Ampacidad de conductores individuales de aluminio, aislados, separados en 
el aire, con base en temperaturas del conductor de 90 °C (104 °C) y 105 °C y temperatura ambiente del 

aire de 40 °C* 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 

[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 

o 

kcmil 

Ampacidad para 2 001-
5 000 volts 

Ampacidad para 5001-
15 000 volts 

Ampacidad para 
15 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 

90 105 90 105 90 90 

13.3 6 85 95 87 97 — — 

21.2 4 115 125 115 130 — — 

33.6 2 150 165 150 170 — — 

42.4 1 175 195 175 195 175 195 

53.5 1/0 200 225 200 225 200 225 

67.4 2/0 230 260 235 260 230 260 

85.0 3/0 270 300 270 300 270 300 

107 4/0 310 350 310 350 310 345 

127 250 345 385 345 385 345 380 

177 350 430 480 430 480 430 475 

253 500 545 605 535 600 530 590 

380 750 710 790 700 780 685 765 

507 1000 855 950 840 940 825 920 

633 1250 980 1095 970 1080 950 1055 

760 1500 1105 1230 1085 1215 1060 1180 

887 1750 1215 1355 1195 1335 1165 1300 

1013 2000 1320 1475 1295 1445 1265 1410 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es diferente a 40 °C 
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Tabla 310-60(c)(71) Ampacidad de cables de tres conductores de cobre, aislados, 
separados en el aire, con base en temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C 

y temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 

90 105 90 105 

8.37 8 59 66 — — 

13.3 6 79 88 93 105 

21.2 4 105 115 120 135 

33.6 2 140 154 165 185 

42.4 1 160 180 185 210 

53.5 1/0 185 205 215 240 

67.4 2/0 215 240 245 275 

85.0 3/0 250 280 285 315 

107 4/0 285 320 325 360 

127 250 320 355 360 400 

177 350 395 440 435 490 

253 500 485 545 535 600 

380 750 615 685 670 745 

507 1000 705 790 770 860 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es 
diferente a 40 °C 

 

Tabla 310-60(c)(72).- Ampacidad de cables de tres conductores de aluminio, aislados, separados en 
el aire, con base en temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C y temperatura ambiente de 40 °C* 

Tamaño o designación 
Temperatura nominal del conductor 

[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 AWG o kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 

90 105 90 105 

13.3 6 61 68 72 80 

21.2 4 81 90 95 105 

33.6 2 110 120 125 145 

42.4 1 125 140 145 165 

53.5 1/0 145 160 170 185 

67.4 2/0 170 185 190 215 

85.0 3/0 195 215 220 245 

107 4/0 225 250 255 285 

127 250 250 280 280 315 

177 350 310 345 345 385 

253 500 385 430 425 475 

380 750 495 550 540 600 

507 1000 585 650 635 705 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es diferente a 40 °C 
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Tabla 310-60(c)(73).- Ampacidad de cables de tres conductores o ternas de cables individuales 
aislados, de cobre, en tubo conduit físicamente aislado en el aire, con base en temperaturas del 

conductor de 90 °C y 105 °C y temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación 
Temperatura nominal del conductor 

[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 AWG o kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 

90 105 90 105 

8.37 8 55 61 — — 

13.3 6 75 84 83 93 

21.2 4 97 110 110 120 

33.6 2 130 145 150 165 

42.4 1 155 175 170 190 

53.5 1/0 180 200 195 215 

67.4 2/0 205 225 225 255 

85.0 3/0 240 270 260 290 

107 4/0 280 305 295 330 

127 250 315 355 330 365 

177 350 385 430 395 440 

253 500 475 530 480 535 

380 750 600 665 585 655 

507 1000 690 770 675 755 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es diferente a 40 °C 
 

Tabla 310-60(c)(74).- Ampacidad de cables de tres conductores o ternas de cables individuales 
aislados, de aluminio, en tubo conduit físicamente aislado en el aire, con base en temperaturas  

del conductor de 90 °C y 105 °C y temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 

90 105 90 105 

13.3 6 58 65 65 72 

21.2 4 76 85 84 94 

33.6 2 100 115 115 130 

42.4 1 120 135 130 150 

53.5 1/0 140 155 150 170 

67.4 2/0 160 175 175 200 

85.0 3/0 190 210 200 225 

107 4/0 215 240 230 260 

127 250 250 280 255 290 

177 350 305 340 310 350 

253 500 380 425 385 430 

380 750 490 545 485 540 

507 1000 580 645 565 640 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es 
diferente a 40 °C 
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Tabla 310-60(c)(75).- Ampacidad de cables de tres conductores de cobre aislados y en un tubo 
conduit físicamente aislado en el aire, con base en temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C y 

temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad para 2001-5000 volts Ampacidad para 5001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 

90 105 90 105 

8.37 8 52 58 — — 

13.3 6 69 77 83 92 

21.2 4 91 100 105 120 

33.6 2 125 135 145 165 

42.4 1 140 155 165 185 

53.5 1/0 165 185 195 215 

67.4 2/0 190 210 220 245 

85.0 3/0 220 245 250 280 

107 4/0 255 285 290 320 

127 250 280 315 315 350 

177 350 350 390 385 430 

253 500 425 475 470 525 

380 750 525 585 570 635 

507 1000 590 660 650 725 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es 
diferente a 40 °C 

 

Tabla 310-60(c)(76).- Ampacidad de cables de tres conductores de aluminio aislados, en un tubo 
conduit físicamente aislado en el aire, con base en temperaturas del conductor de 90 °C y  

105 °C y temperatura ambiente del aire de 40 °C* 

Tamaño o designación 
Temperatura nominal del conductor 

[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 AWG o kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C  

90 105 90 105 

13.3 6 53 59 64 71 

21.2 4 71 79 84 94 

33.6 2 96 105 115 125 

42.4 1 110 125 130 145 

53.5 1/0 130 145 150 170 

67.4 2/0 150 165 170 190 

85.0 3/0 170 190 195 220 

107 4/0 200 225 225 255 

127 250 220 245 250 280 

177 350 275 305 305 340 

253 500 340 380 380 425 

380 750 430 480 470 520 

507 1000 505 560 550 615 

* Consulte 310-60(c)(4) para los factores de corrección de la ampacidad cuando la temperatura ambiente del aire es diferente a 40 °C 
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Tabla 310-60(c)(77).- Ampacidad de tres conductores de cobre, individualmente aislados, en ductos 
eléctricos subterráneos (tres conductores por ducto eléctrico), con base en una temperatura ambiente 

de la tierra de 20 °C, el montaje de los ductos eléctricos según se indica en la Figura 310-60, 
factor de carga del 100 por ciento, resistencia térmica (RHO) de 90 °C, temperaturas del 

conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 
90 105 90 105 

 Un circuito (Véase la Figura 310-60, Detalle 1) 
8.37 8 64 69 — — 

13.3 6 85 92 90 97 
21.2 4 110 120 115 125 
33.6 2 145 155 155 165 
42.4 1 170 180 175 185 
53.5 1/0 195 210 200 215 
67.4 2/0 220 235 230 245 
85.0 3/0 250 270 260 275 

107 4/0 290 310 295 315 
127 250 320 345 325 345 
177 350 385 415 390 415 
253 500 470 505 465 500 
380 750 585 630 565 610 
507 1000 670 720 640 690 

 Tres circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 2) 
8.37 8 56 60 — — 

13.3 6 73 79 77 83 
21.2 4 95 100 99 105 
33.6 2 125 130 130 135 
42.4 1 140 150 145 155 
53.5 1/0 160 175 165 175 
67.4 2/0 185 195 185 200 
85.0 3/0 210 225 210 225 

107 4/0 235 255 240 255 
127 250 260 280 260 280 
177 350 315 335 310 330 
253 500 375 405 370 395 
380 750 460 495 440 475 
507 1000 525 565 495 535 

 Seis circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 3) 
8.37 8 48 52 — — 

13.3 6 62 67 64 68 
21.2 4 80 86 82 88 
33.6 2 105 110 105 115 
42.4 1 115 125 120 125 
53.5 1/0 135 145 135 145 
67.4 2/0 150 160 150 165 
85.0 3/0 170 185 170 185 

107 4/0 195 210 190 205 
127 250 210 225 210 225 
177 350 250 270 245 265 
253 500 300 325 290 310 
380 750 365 395 350 375 
507 1000 410 445 390 415 
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Tabla 310-60(c)(78).- Ampacidad de tres conductores de aluminio, individualmente aislados, en ductos 
eléctricos subterráneos (tres conductores por ducto eléctrico), con base en una temperatura ambiente 

de la tierra de 20 °C, el montaje de los ductos eléctricos según se indica en la Figura 310-60, 
factor de carga del 100 por ciento, resistencia térmica (RHO) de 90, temperaturas del  

conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 
90 105 90 105 

 Un circuito (Véase la Figura 310-60, Detalle 1) 
13.3 6 66 71 70 75 
21.2 4 86 93 91 98 
33.6 2 115 125 120 130 
42.4 1 130 140 135 145 
53.5 1/0 150 160 155 165 
67.4 2/0 170 185 175 190 
85.0 3/0 195 210 200 215 
107 4/0 225 245 230 245 
127 250 250 270 250 270 
177 350 305 325 305 330 
253 500 370 400 370 400 
380 750 470 505 455 490 
507 1000 545 590 525 565 

 Tres circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 2) 
8.37 8 44 47 — — 
13.3 6 57 61 60 65 
21.2 4 74 80 77 83 
33.6 2 96 105 100 105 
42.4 1 110 120 110 120 
53.5 1/0 125 135 125 140 
67.4 2/0 145 155 145 155 
85.0 3/0 160 175 165 175 
107 4/0 185 200 185 200 
127 250 205 220 200 220 
177 350 245 265 245 260 
253 500 295 320 290 315 
380 750 370 395 355 385 
507 1000 425 460 405 440 

 Seis circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 3) 
8.37 8 38 41 — — 
13.3 6 48 52 50 54 
21.2 4 62 67 64 69 
33.6 2 80 86 80 88 
42.4 1 91 98 90 99 
53.5 1/0 105 110 105 110 
67.4 2/0 115 125 115 125 
85.0 3/0 135 145 130 145 
107 4/0 150 165 150 160 
127 250 165 180 165 175 
177 350 195 210 195 210 
253 500 240 255 230 250 
380 750 290 315 280 305 
507 1000 335 360 320 345 
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Tabla 310-60(c)(79).- Ampacidad de tres conductores de cobre aislados, alambrados dentro de una 
cubierta general (cable de tres conductores) en ductos eléctricos subterráneos (un cable por ducto 

eléctrico), con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, el montaje de los ductos 
eléctricos según se indica en la Figura 310-60, factor de carga del 100 por ciento, resistencia 

térmica (RHO) de 90, temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 AWG o kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C  
90 105 90 105 

 Un circuito (Véase la Figura 310-60, Detalle 1) 
8.37 8 59 64 — — 
13.3 6 78 84 88 95 
21.2 4 100 110 115 125 
33.6 2 135 145 150 160 
42.4 1 155 165 170 185 
53.5 1/0 175 190 195 210 
67.4 2/0 200 220 220 235 
85.0 3/0 230 250 250 270 
107 4/0 265 285 285 305 
127 250 290 315 310 335 
177 350 355 380 375 400 
253 500 430 460 450 485 
380 750 530 570 545 585 
507 1000 600 645 615 660 

 Tres circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 2) 
8.37 8 53 57 — — 
13.3 6 69 74 75 81 
21.2 4 89 96 97 105 
33.6 2 115 125 125 135 
42.4 1 135 145 140 155 
53.5 1/0 150 165 160 175 
67.4 2/0 170 185 185 195 
85.0 3/0 195 210 205 220 
107 4/0 225 240 230 250 
127 250 245 265 255 270 
177 350 295 315 305 325 
253 500 355 380 360 385 
380 750 430 465 430 465 
507 1000 485 520 485 515 

 Seis circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 3) 
8.37 8 46 50 — — 
13.3 6 60 65 63 68 
21.2 4 77 83 81 87 
33.6 2 98 105 105 110 
42.4 1 110 120 115 125 
53.5 1/0 125 135 130 145 
67.4 2/0 145 155 150 160 
85.0 3/0 165 175 170 180 
107 4/0 185 200 190 200 
127 250 200 220 205 220 
177 350 240 270 245 275 
253 500 290 310 290 305 
380 750 350 375 340 365 
507 1000 390 420 380 405 
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Tabla 310-60(c)(80).- Ampacidad de tres conductores de aluminio aislados, alambrados dentro de una 
cubierta general (cable de tres conductores) en ductos eléctricos subterráneos (un cable por ducto 

eléctrico), con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, el montaje de los ductos 
eléctricos según se indica en la Figura 310-60, factor de carga del 100 por ciento, resistencia 

térmica (RHO) de 90, temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación  Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 AWG o kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C  
90 105 90 105 

 Un circuito (Véase la Figura 310-60, Detalle 1) 
8.37 8 46 50 — — 
13.3 6 61 66 69 74 
21.2 4 80 86 89 96 
33.6 2 105 110 115 125 
42.4 1 120 130 135 145 
53.5 1/0 140 150 150 165 
67.4 2/0 160 170 170 185 
85.0 3/0 180 195 195 210 
107 4/0 205 220 220 240 
127 250 230 245 245 265 
177 350 280 310 295 315 
253 500 340 365 355 385 
380 750 425 460 440 475 
507 1000 495 535 510 545 

 Tres circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 2) 
8.37 8 41 44 — — 
13.3 6 54 58 59 64 
21.2 4 70 75 75 81 
33.6 2 90 97 100 105 
42.4 1 105 110 110 120 
53.5 1/0 120 125 125 135 
67.4 2/0 135 145 140 155 
85.0 3/0 155 165 160 175 
107 4/0 175 185 180 195 
127 250 190 205 200 215 
177 350 230 250 240 255 
253 500 280 300 285 305 
380 750 345 375 350 375 
507 1000 400 430 400 430 

 Seis circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 3) 
8.37 8 36 39 — — 
13.3 6 46 50 49 53 
21.2 4 60 65 63 68 
33.6 2 77 83 80 86 
42.4 1 87 94 90 98 
53.5 1/0 99 105 105 110 
67.4 2/0 110 120 115 125 
85.0 3/0 130 140 130 140 
107 4/0 145 155 150 160 
127 250 160 170 160 170 
177 350 190 205 190 205 
253 500 230 245 230 245 
380 750 280 305 275 295 
507 1000 320 345 315 335 
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Tabla 310-60(c)(81).- Ampacidad de conductores individuales de cobre, aislados, directamente 
enterrados, con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, el montaje de los ductos 

eléctricos según se indica en la Figura 310-60, factor de carga del 100 por ciento, resistencia  
térmica (RHO) de 90, temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación  Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 AWG o kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C || 
90 105 90 105 

 Un circuito, tres conductores (Véase la Figura 310-60, Detalle 9)  
8.37 8 110 115 — — 
13.3 6 140 150 130 140 
21.2 4 180 195 170 180 
33.6 2 230 250 210 225 
42.4 1 260 280 240 260 
53.5 1/0 295 320 275 295 
67.4 2/0 335 365 310 335 
85.0 3/0 385 415 355 380 
107 4/0 435 465 405 435 
127 250 470 510 440 475 
177 350 570 615 535 575 
253 500 690 745 650 700 
380 750 845 910 805 865 
507 1000 980 1055 930 1005 

 Dos circuitos, seis conductores (Véase la Figura 310-60, Detalle 10) 
8.37 8 100 110 — — 
13.3 6 130 140 120 130 
21.2 4 165 180 160 170 
33.6 2 215 230 195 210 
42.4 1 240 260 225 240 
53.5 1/0 275 295 255 275 
67.4 2/0 310 335 290 315 
85.0 3/0 355 380 330 355 
107 4/0 400 430 375 405 
127 250 435 470 410 440 
177 350 520 560 495 530 
253 500 630 680 600 645 
380 750 775 835 740 795 
507 1000 890 960 855 920 

 

Tabla 310-60(c)(82).- Ampacidad de conductores individuales de aluminio, aislados, directamente 
enterrados , con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, el montaje de los ductos 

eléctricos según se indica en la Figura 310-60, factor de carga del 100 por ciento, resistencia 
térmica (RHO) de 90, temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C  
90 105 90 105 

 Un circuito, tres conductores (Véase la Figura 310-60, Detalle 9) 
8.37 8 85 90 — — 
13.3 6 110 115 100 110 
21.2 4 140 150 130 140 
33.6 2 180 195 165 175 
42.4 1 205 220 185 200 
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53.5 1/0 230 250 215 230 
67.4 2/0 265 285 245 260 
85.0 3/0 300 320 275 295 
107 4/0 340 365 315 340 
127 250 370 395 345 370 
177 350 445 480 415 450 
253 500 540 580 510 545 
380 750 665 720 635 680 
507 1000 780 840 740 795 

 Dos circuitos, seis conductores (Véase la Figura 310-60, Detalle 10) 
8.37 8 80 85 — — 
13.3 6 100 110 95 100 
21.2 4 130 140 125 130 
33.6 2 165 180 155 165 
42.4 1 190 200 175 190 
53.5 1/0 215 230 200 215 
67.4 2/0 245 260 225 245 
85.0 3/0 275 295 255 275 
107 4/0 310 335 290 315 
127 250 340 365 320 345 
177 350 410 440 385 415 
253 500 495 530 470 505 
380 750 610 655 580 625 
507 1000 710 765 680 730 

 

Tabla 310-60(c)(83).- Ampacidad de tres conductores de cobre, aislados, alambrados dentro de una 
cubierta general (cable de tres conductores), enterrados directamente en la tierra, con base en una 
temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, el montaje de los ductos eléctricos según se indica en  
la Figura 310-60, factor de carga del 100 por ciento, resistencia térmica (RHO) de 90, temperaturas 

del conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación  Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C  
90 105 90 105 

 Un circuito (Véase la Figura 310-60, Detalle 5)  
8.37 8 85 89 — — 
13.3 6 105 115 115 120 
21.2 4 135 150 145 155 
33.6 2 180 190 185 200 
42.4 1 200 215 210 225 
53.5 1/0 230 245 240 255 
67.4 2/0 260 280 270 290 
85.0 3/0 295 320 305 330 
107 4/0 335 360 350 375 
127 250 365 395 380 410 
177 350 440 475 460 495 
253 500 530 570 550 590 
380 750 650 700 665 720 
507 1000 730 785 750 810 

 Dos circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 6) 
8.37 8 80 84 — — 
13.3 6 100 105 105 115 
21.2 4 130 140 135 145 
33.6 2 165 180 170 185 
42.4 1 185 200 195 210 
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53.5 1/0 215 230 220 235 
67.4 2/0 240 260 250 270 
85.0 3/0 275 295 280 305 
107 4/0 310 335 320 345 

127 250 340 365 350 375 
177 350 410 440 420 450 
253 500 490 525 500 535 
380 750 595 640 605 650 
507 1000 665 715 675 730 

 

Tabla 310-60(c)(84).- Ampacidad de tres conductores de aluminio, aislados, alambrados dentro 
de una cubierta general (cable de tres conductores), enterrados directamente en la tierra, con base en 
una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, el montaje de los ductos eléctricos según se indica en 
la Figura 310-60, factor de carga del 100 por ciento, resistencia térmica (RHO) de 90, temperaturas del 

conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C  
90 105 90 105 

 Un circuito (Véase la Figura 310-60, Detalle 5) 
8.37 8 65 70 — — 
13.3 6 80 88 90 95 
21.2 4 105 115 115 125 
33.6 2 140 150 145 155 
42.4 1 155 170 165 175 

53.5 1/0 180 190 185 200 
67.4 2/0 205 220 210 225 
85.0 3/0 230 250 240 260 
107 4/0 260 280 270 295 

127 250 285 310 300 320 
177 350 345 375 360 390 
253 500 420 450 435 470 
380 750 520 560 540 580 
507 1000 600 650 620 665 

 Dos circuitos (Véase la Figura 310-60, Detalle 6) 
8.37 8 60 66 — — 
13.3 6 75 83 80 95 
21.2 4 100 110 105 115 
33.6 2 130 140 135 145 
42.4 1 145 155 150 165 

53.5 1/0 165 180 170 185 
67.4 2/0 190 205 195 210 
85.0 3/0 215 230 220 240 
107 4/0 245 260 250 270 

127 250 265 285 275 295 
177 350 320 345 330 355 
253 500 385 415 395 425 
380 750 480 515 485 525 
507 1000 550 590 560 600 
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Tabla 310-60(c)(85).- Ampacidad de tres ternas de conductores individuales de cobre, aislados, 
directamente enterrados, con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, el montaje  
de los ductos eléctricos según se indica en la Figura 310-60, factor de carga del 100 por ciento, 

resistencia térmica (RHO) de 90, temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación  Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C 
90 105 90 105 

 Un circuito, tres conductores (Véase la Figura 310-60, Detalle 7) 
8.37 8 90 95 — — 
13.3 6 120 130 115 120 
21.2 4 150 165 150 160 
33.6 2 195 205 190 205 
42.4 1 225 240 215 230 
53.5 1/0 255 270 245 260 
67.4 2/0 290 310 275 295 
85.0 3/0 330 360 315 340 
107 4/0 375 405 360 385 
127 250 410 445 390 410 
177 350 490 580 470 505 
253 500 590 635 565 605 
380 750 725 780 685 740 
507 1000 825 885 770 830 

 Dos circuitos, seis conductores (Véase la Figura 310-60, Detalle 8) 
8.37 8 85 90 — — 
13.3 6 110 115 105 115 
21.2 4 140 150 140 150 
33.6 2 180 195 175 190 
42.4 1 205 220 200 215 
53.5 1/0 235 250 225 240 
67.4 2/0 265 285 255 275 
85.0 3/0 300 320 290 315 
107 4/0 340 365 325 350 
127 250 370 395 355 380 
177 350 445 480 425 455 
253 500 535 575 510 545 
380 750 650 700 615 660 
507 1000 740 795 690 745 

 

Tabla 310-60(c)(86).- Ampacidad de tres ternas de conductores individuales de aluminio, aislados, 
directamente enterrados, con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, el montaje  
de los ductos eléctricos según se indica en la Figura 310-60, factor de carga del 100 por ciento, 

resistencia térmica (RHO) de 90, temperaturas del conductor de 90 °C y 105 °C 

Tamaño o designación Temperatura nominal del conductor 
[Véase la Tabla 310-104(c)] 

mm2 

AWG 
o 

kcmil 

Ampacidad 
para 2 001-5 000 volts 

Ampacidad 
para 5 001-35 000 volts 

Temperatura de los conductores de media tensión en °C  
90 105 90 105 

 Un circuito, tres conductores (Véase la Figura 310-60, Detalle 7) 
8.37 8 70 75 — — 
13.3 6 90 100 90 95 
21.2 4 120 130 115 125 
33.6 2 155 165 145 155 
42.4 1 175 190 165 175 
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53.5 1/0 200 210 190 205 
67.4 2/0 225 240 215 230 
85.0 3/0 255 275 245 265 
107 4/0 290 310 280 305 
127 250 320 350 305 325 
177 350 385 420 370 400 
253 500 465 500 445 480 
380 750 580 625 550 590 
507 1000 670 725 635 680 

 Dos circuitos, seis conductores (Véase la Figura 310-60, Detalle 8) 
8.37 8 65 70 — — 
13.3 6 85 95 85 90 
21.2 4 110 120 105 115 
33.6 2 140 150 135 145 
42.4 1 160 170 155 170 
53.5 1/0 180 195 175 190 
67.4 2/0 205 220 200 215 
85.0 3/0 235 250 225 245 
107 4/0 265 285 255 275 
127 250 290 310 280 300 
177 350 350 375 335 360 
253 500 420 455 405 435 
380 750 520 560 485 525 
507 1000 600 645 565 605 

 

C. Especificaciones de construcción 
310-104. Construcción y aplicación de los conductores. Los conductores aislados deben cumplir las 

disposiciones aplicables de las Tablas 310-104(a) a 310-104(e). 

NOTA: Los aislamientos termoplásticos se pueden endurecer a temperaturas menores a -10 °C. A 
temperatura normal, los aislamientos termoplásticos también se pueden deformar si están sometidos a 
presión, tal como en los puntos de soporte. 

Si se utilizan aislantes termoplásticos en circuitos de corriente continua en lugares mojados, se puede 
producir electroendósmosis entre el conductor y el aislamiento. 

Tabla 310-104(a).- Aplicaciones y aislamientos de conductores de 600 volts 

Nombre genérico Tipo 
Temperatura 
máxima del 
conductor 

Aplicaciones previstas Aislamiento Recubrimiento externo1 

Etileno-propileno 
fluorado FEP o FEPB 

90 °C Lugares secos y 
húmedos 

Etileno-propileno 
fluorado 

Ninguno 

200 °C 
Lugares secos Trenza de fibra de vidrio 

Para aplicaciones 
especiales2 

Trenza de fibra de vidrio u 
otro material trenzado. 

Aislamiento mineral 
(con cubierta 
metálica) 

MI 
90 °C Lugares secos y mojados

Oxido de magnesio3 Cobre o aleación de acero 
250 °C Para aplicaciones 

especiales2 

Termoplástico 
resistente a la 
humedad, al calor y al 
aceite 

MTW 

60 °C 
Alambrado de máquinas 
herramienta en lugares 
mojados.  

Termoplástico retardante 
a la flama y resistente a 
la humedad, al calor y 
al aceite 

Ninguno, cubierta de naylon 
o equivalente 

90 °C 
Alambrado de máquinas 
herramienta en lugares 
secos. 

Papel  85 °C 
Para conductores 
subterráneos de 
acometida  

Papel Cubierta de plomo 

Perfluoroalcoxi PFA 
90 °C Lugares secos y 

húmedos 
Perfluoroalcoxi Ninguno 

200 °C Lugares secos y 
aplicaciones especiales2 
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Nombre genérico Tipo 
Temperatura 
máxima del 
conductor 

Aplicaciones previstas Aislamiento Recubrimiento externo1 

Perfluoroalcoxi PFAH 250 °C 

Sólo para lugares secos. 
Sólo para cables dentro 
de aparatos o dentro de 
canalizaciones 
conectadas a aparatos 
(sólo de níquel o de 
cobre recubiertos de 
níquel) 

Perfluoroalcoxi Ninguno 

Termofijo RHH 90 °C Lugares secos y 
húmedos  

Recubrimiento no metálico, 
resistente a la humedad y 
retardante a la flama1 

Termofijo resistente a 
la humedad 

RHW 75 °C 
Lugares secos y mojados

Termofijo resistente a la 
humedad y retardante 
a la flama 

Recubrimiento no metálico, 
resistente a la humedad y 
retardante a la flama4  

RHW-2 90 °C  

Hule silicón SA 
90 °C Lugares secos y 

húmedos 
Hule silicón Trenza de fibra de vidrio u 

otro material. 
200 °C Para aplicaciones 

especiales2 

Termofijo SIS 90 °C Sólo para alambrado de 
tableros. 

Termofijo retardante a la 
flama Ninguno 

Termoplástico y malla 
externa de material 
fibroso 

TBS 90 °C Sólo para alambrado de 
tableros Termoplástico Recubrimiento no metálico 

retardante a la flama 

Politetra-fluoroetileno TFE 250 °C 

Sólo para lugares secos. 
Sólo para cables dentro 
de aparatos o dentro de 
canalizaciones 
conectadas a aparatos 
(sólo de níquel o de 
cobre recubierto de 
níquel) 

Politetra-fluoroetileno Ninguno 

Termoplástico con 
cubierta de nylon, 
resistente al calor y a 
la propagación de la 
flama. 

THHN 90 °C Lugares secos 
Termoplástico retardante 
a la flama y resistente a 
la humedad y al calor 

Cubierta de nylon o 
equivalente. 

Termoplástico 
resistente a la 
humedad, al calor y 
retardante a la flama. 

THHW 
75 °C Lugares mojados Termoplástico retardante 

a la flama y resistente al 
calor y a la humedad. 

Ninguno 
90 °C Lugares secos 

Termoplástico 
resistente a la 
humedad, al calor, 
retardante a la flama, 
de emisión reducida 
de humos y gas ácido 

THHW-LS 
75 °C Lugares mojados 

Termoplástico resistente 
a la humedad, al calor, 
retardante a la flama, 
de emisión reducida de 
humos y gas ácido 

Ninguno 

90 °C Lugares secos 

Termoplástico 
retardante a la flama y 
resistente a la 
humedad y al calor 

THW 75 °C Lugares mojados Termoplástico retardante 
a la flama y resistente a 
la humedad y al calor 

Ninguno 
THW-2 90 °C Lugares secos y 

húmedos 
Termoplástico 
resistente a la 
humedad, al calor, 
retardante a la flama, 
de emisión reducida 
de humos y de gas 
ácido. 

THW-LS 75 °C Lugares secos y mojados

Termoplástico resistente 
a la humedad, al calor, 
retardante a la flama, 
de emisión reducida de 
humos y de gas ácido. 

Ninguno 

Termoplástico con 
cubierta de nylon, 
resistente al calor, a la 
humedad y retardante 
a la flama. 

THWN 75 °C 
Lugares secos 
y húmedos 

Termoplástico con 
cubierta de nylon, 
resistente al calor, a la 
humedad y retardante a 
la flama. 

Cubierta de nylon o 
equivalente  

THWN-2 90 °C 

Termoplástico 
resistente a la 
humedad y retardante 
a la flama. 

TW 60 °C Lugares secos y mojados
Termoplástico resistente 
a la humedad y 
retardante a la flama. 

Ninguno 

Cable monoconductor 
subterráneo y circuitos 
derivados de un solo 
conductor (para 
cables de tipo UF con 
más de un conductor, 
ver el Artículo 340) 

UF 

60 °C 

Ver el Artículo 340 

Resistente a la 
humedad4 

Integrado con el aislante 

75 °C5 Resistente a la humedad 
y al calor 
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Nombre genérico Tipo 
Temperatura 
máxima del 
conductor 

Aplicaciones previstas Aislamiento Recubrimiento externo1 

Cable de acometida 
subterránea de un 
solo conductor 

USE 75 °C5 Ver el Artículo 3406 Resistente al calor y a la 
humedad 

Recubrimiento no metálico 
resistente a la humedad USE-2 90 °C Lugares secos y mojados

Termofijo retardante a 
la flama XHH 90 °C Lugares secos y 

húmedos 
Termoplástico retardante 
a la flama Ninguno 

Termofijo retardante a 
la flama y resistente al 
calor y a la humedad 

XHHW 
90 °C Lugares secos y 

húmedos Termofijo retardante a la 
flama y resistente al calor 
y a la humedad 

Ninguno 
75 °C Lugares mojados 

Termofijo retardante a 
la flama y resistente al 
calor y a la humedad 

XHHW-2 90 °C Lugares secos y mojados
Termofijo retardante a la 
flama y resistente al calor 
y a la humedad 

Ninguno 

Tetrafluoroetileno 
modificado con 
etileno. 

Z 
90 °C Lugares secos y 

húmedos Tetrafluoroetileno 
modificado con etileno. Ninguno 

150 °C Lugares secos y 
aplicaciones especiales2 

Tetrafluoroetileno 
modificado con 
etileno. 

ZW 

75 °C Lugares húmedos 

Tetrafluoroetileno 
modificado con etileno. Ninguno 

90 °C Lugares secos y mojados

150 °C Lugares secos y 
aplicaciones especiales2 

ZW-2 90 °C Lugares secos y mojados

NOTAS: 
1. Algunos aislamientos no requieren recubrimiento exterior. 
2 Cuando las condiciones de diseño requieren que la temperatura máxima de operación del conductor sea superior a 90 °C. 
3 Para circuitos de señalización que permiten un aislamiento de 300 volts. 
4 Incluye una cubierta integral. 
5 Para limitación de ampacidad, véase 340-80. 
6 Para cables con un recubrimiento no metálico sobre conductores individualmente aislados con hule con una cubierta de aluminio o una 

cubierta de plomo o en cables multiconductores con algún tipo de estas cubiertas metálicas, no se requiere que sean retardantes de la flama. 
Para los cables de tipo MC, véase 330-104. 

Para los cables de recubrimiento no metálico, véase el Artículo 334, Parte C. 
Para los cables tipo UF, véase el Artículo 340, Parte C 
 Se permite que los tipos de cables para utilizarse en temperaturas de operación 90º C en lugares secos y mojados se marquen con el 

sufijo "-2" por ejemplo: THW-2, XHHW-2, RHW-2, etc. 
Los cables con aislamiento termofijo, sin contenido de halógenos, pueden tener un grabado “LS0H”. 
Los cables que se graban como “LS” son no propagadores del incendio y de baja emisión de humos. 

 

Tabla 310-104(b).- Espesor del aislamiento para conductores no blindados de tipos RHH y RHW 
aislados con dieléctricos sólidos y con tensión de operación de 2000 volts 

Tamaño o designación Columna A1 Columna B2 
mm² AWG o kcmil milímetros 

2.08-5.26 14–10 2.03 1.52 
8.37 8 2.03 1.78 

13.3-33.6 6–2 2.41 1.78 
42.4-6734 1–2/0 2.79 2.29 

85.0-107 3/0–4/0 2.79 2.29 
108-253 213–500 3.18 2.67 

254-507 501–1000 3.56 3.05 
508-1013 1001–2000 3.56 3.56 

1Columna A: Los aislamientos se limitan a aislamientos de hule natural, SBR y hules 
a base de butilo. 
2Columna B: Los aislamientos son de materiales tales como polietileno de cadena 
cruzada, etileno propileno y aislamientos compuestos de ellos. 
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Tabla 310-104(c).- Aislamientos y aplicaciones de los conductores de media tensión 

Nombre 
genérico 

Denominación 
del cable de 

media tensión 

Temperatura máxima 
de operación 

Aplicaciones 
previstas 

Aislamiento Cubierta exterior 

Dieléctrico 
sólido de 

media tensión 

90 90 ºC Lugares secos o 
mojados 

Termoplástico 
o termofijo 

Cubierta, 
termoplástica o 

cubierta metálica
o armadura 

105* 105 ºC 

* Cuando las condiciones de diseño exigen temperaturas del aislamiento mayores que de 90º C. 
 

Tabla 310-104(d).- Espesor del aislamiento y de la cubierta para cables 
con dieléctricos sólidos sin pantalla metálica, para 2001 a 5000 volts 
Esta tabla no es parte de los requerimientos y especificaciones de la  

NOM, se incluye únicamente con propósitos informativos 

Tamaño 

o 

designación 

Lugares secos, conductor individual Lugares secos o mojados 

Sin Cubierta Con Cubierta Monoconductores Multiconductores*

mm² 

AWG 

o 

kcmil 

Aislamiento Aislamiento Cubierta Aislamiento Cubierta Aislamiento 

milímetros 

8.37 8 2.79 2.29 0.76 3.18 2.03 2.29 

13.3 6 2.79 2.29 0.76 3.18 2.03 2.29 

21.2-33.6 4-2 2.79 2.29 1.14 3.18 2.03 2.29 

42.4-67.4 1-2/0 2.79 2.29 1.14 3.18 2.03 2.29 

85.0-107 3/0-4/0 2.79 2.29 1.65 3.18 2.41 2.29 

108-253 213-500 3.05 2.29 1.65 3.56 2.79 2.29 

254-380 501-750 3.30 2.29 1.65 3.94 3.18 2.29 

381-507 751-1000 3.30 2.29 1.65 3.94 3.18 2.29 

508-633 1001-1250 3.56 2.92 1.65 4.32 3.56 2.92 

634-760 1251-1500 3.56 2.92 2.03 4.32 3.56 2.92 

761-1013 1501-2000 3.56 2.92 2.03 4.32 3.94 3.56 

* Bajo un recubrimiento común externo como por ejemplo una cubierta, un forro o una armadura. 
 

Tabla 310-104(e).- Espesor del aislamiento para cables con dieléctricos sólidos, 
con pantalla metálica, para 2001 a 35 000 volts 

Esta tabla no es parte de los requerimientos y especificaciones de la NOM, 
se incluye únicamente con propósitos informativos 

Tamaño 
o 

designación 

2 001 a 
5000 
volts 

5 001 a 8 000 volts 8 001 a 15 000 volts 15 001 a 25 000 volts 

Nivel de aislamiento del 
mm² AWG 

o 
kcmil 

100%1 100%1 133%2 173%3 100%1 133%2 173%3 100%1 133%2 173%3 
milímetros 

8.37 8 2.29 - - - - - - - - - 
13.3-21.2 6-4 2.29 2.92 3.56 4.45 - - - - - - 

33.6 2 2.29 2.92 3.56 4.45 4.45 5.59 6.6 - - - 
42.4 1 2.29 2.92 3.56 4.45 4.45 5.59 6.6 6.60 8.13 10.67 
53.5 1/0-2000 2.29 2.92 3.56 4.45 4.45 5.59 6.6 6.60 8.13 10.67 
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Tamaño o designación 25 001 a 28 000 volts 28 001 a 35 000 volts 

mm² 

AWG 
o 

kcmil 

Nivel de aislamiento del 
100%1 133%2 173%3 100%1 133%2 173%3 

milímetros 
42.4 1 7.11 8.76 11.30 - - - 

53.5-1013 1/0-2000 7.11 8.76 11.30 8.76 10.67 14.73 
1 Nivel de aislamiento del 100 por ciento. Se permitirá que los cables de esta categoría se apliquen cuando el sistema tiene protección de 
relevador de modo que las fallas a tierra se despejarán tan rápido como sea posible pero, en cualquier caso, en menos de 1 minuto. 
Aunque estos cables son aplicables a la gran mayoría de instalaciones que están en sistemas puestos a tierra, también se permitirá su 
uso en otros sistemas para los cuales la aplicación de estos cables sea aceptable, siempre que los requisitos anteriores de despeje de las 
fallas se cumplan al desenergizar por completo la sección que presenta la falla. 
2 Nivel de aislamiento del 133 por ciento. Este nivel de aislamiento corresponde al que anteriormente se designaba para sistemas no 
puestos a tierra. Se permitirá que los cables de esta categoría se apliquen en situaciones en donde los requisitos del tiempo de despeje 
para la categoría del nivel de 100 por ciento no se pueden cumplir, y aún así existe la seguridad suficiente de que la sección con falla se 
desenergizará en un tiempo no superior a 1 hora. Igualmente, se permitirá su uso en aplicaciones con nivel de aislamiento de 100 por 
ciento cuando se desea un aislamiento adicional. 
3 Nivel de aislamiento del 173 por ciento. Se permitirá que los cables de esta categoría se apliquen bajo todas las condiciones siguientes: 
(1) En establecimientos industriales cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que únicamente personas 
calificadas atenderán la instalación. 
(2) Cuando los requisitos de tiempo de despeje de la falla de la categoría con nivel del 133 por ciento no se pueden cumplir. 
(3) Cuando la parada sistemática sea esencial para proteger al equipo y al personal. 
(4) Existe la seguridad suficiente de que la sección que presenta falla se desenergizará en una parada sistemática. 
También se permitirá que los cables con este espesor de aislamiento se usen en aplicaciones con nivel de aislamiento del 100 ó 133 por 
ciento cuando se desea una resistencia adicional del aislamiento. 

 

310-106. Conductores 

a) Tamaño mínimo de los conductores. El tamaño mínimo de los conductores debe ser como se 
presenta en la Tabla 310-106(a), excepto lo que se permita en otras partes de esta NOM. 

Tabla 310-106(a).- Tamaño o designación mínimo de los conductores 

Tensión nominal del 
conductor (volts) 

Cobre Aluminio o aluminio recubierto de cobre 
Tamaño o designación  

mm2 AWG mm2 AWG 

0–2 000 2.08 14 13.3 6 
2 001–5 000 8.37 8 13.3 6 
5 001–8 000 13.3 6 13.3 6 

8 001–15 000 33.6 2 33.6 2 
15 001–28 000 42.4 1 42.4 1 
28 001–35 000 53.5 1/0 53.5 1/0 

 

b) Material de los conductores. Los conductores normalmente utilizados para transportar corriente deben 
ser de cobre, a no ser que en esta NOM, se indique otra cosa. Si no se especifica el material del conductor, el 
material y las secciones transversales que se indiquen en esta NOM se deben aplicar como si fueran 
conductores de cobre. Si se utilizan otros materiales como aluminio o aluminio recubierto de cobre, los 
tamaños deben cambiarse conforme a su equivalente en cobre 

Conductores de aluminio. Los cables de aluminio para secciones transversales desde 13.3 mm2 
(6 AWG) hasta el 507 mm2 (1000 kcmil), marcados como tipo RHH, RHW, XHHW, deben estar hechos de 
aleación de aluminio de grado eléctrico serie AA-8000 

No se permite el uso de conductores de aluminio o de aleación de aluminio en tamaños nominales 
menores a 13.3 mm2 (6AWG). Véselas Tablas 310-15(b)(16) y 310-15(b)(17). 

c) Conductores cableados. Cuando están instalados en canalizaciones, los conductores de tamaño  
8.37 mm2 (8 AWG) y mayores deben ser cableados, a menos que específicamente se requiera que sean 
alambres en otra parte de esta NOM. 

d) Aislados. Los conductores deben ser aislados, a menos que específicamente se requiera en otra parte 
de esta NOM que sean recubiertos o desnudos. 

NOTA Véase 250-184 para el aislamiento de los conductores del neutro de un sistema de alta tensión 
sólidamente puesto a tierra. 
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310-110. Identificación del conductor 
a) Conductores puestos a tierra. Los conductores, aislados o cubiertos puestos a tierra, deben estar de 

acuerdo con 200-6. 

b) Conductores de puesta a tierra de equipos. Los conductores de puesta a tierra del equipo deben 
estar de acuerdo con 250-119. 

c) Conductores de fase. Los conductores que estén proyectados para usarlos como conductores de fase, 
si se usan como conductores individuales o en cables multiconductores, deben estar acabados de modo que 
se distingan claramente de los conductores puestos a tierra y de los conductores de puesta a tierra. Las 
marcas distintivas no deben interferir en modo alguno con las marcas superficiales exigidas en 310-120(b)(1). 
Los conductores de fase de los circuitos derivados se deben identificar de acuerdo con 210-5(c). Los 
alimentadores se deben identificar según 215-12. 

Excepción: Se permitirá la identificación del conductor de acuerdo con 200-7. 
310-120. Marcado 
a) Información exigida. Todos los conductores y cables deben estar marcados con la siguiente 

información, usando el método aplicable de los descritos en el inciso (b) siguiente: 

(1) La tensión nominal máxima. 
(2) La letra o letras que indican el tipo de alambre o cable, tal como se especifica en otras partes de 

esta NOM. 
(3) El nombre del fabricante, marca comercial u otra marca distintiva que permita identificar fácilmente a 

la organización responsable del producto. 
(4) El tamaño nominal en mm2 y en su designación (AWG o área en circular mils). 
(5) Los ensambles de cable en donde el conductor neutro es de menor tamaño que los conductores de 

fase, se identifican por la construcción y tamaño de los conductores para indicar tal condición. 
b) Métodos de marcado. 
1) Marcado en la superficie. Los siguientes conductores y cables se deben marcar en su superficie en 

forma indeleble. El tamaño nominal se deben repetir a intervalos no superiores a 60 centímetros Todas las 
demás marcas se deben repetir a intervalos no superiores a 1.00 metro: 

(1) Cables y alambres de uno o varios conductores, con aislamiento de goma o termoplástico. 

(2) Cables con forro no metálico. 

(3) Cables de acometida. 

(4) Cables de alimentadores y circuitos derivados subterráneos. 

(5) Cables para charolas portacables. 

(6) Cables para equipos de riego. 

(7) Cables de potencia limitada para charolas portacables. 

(8) Cables de instrumentación para charolas portacables. 
2) Cinta de marcar. Para marcar los cables multiconductores con recubrimiento metálico, se debe 

emplear una cinta de marcar dentro del cable y a todo lo largo del mismo. 

Excepción 1: Los cables tipo MI 

Excepción 2: Los cables tipo AC. 

Excepción 3: Se permitirá que la información exigida en el inciso (a) anterior, se marque en forma 
duradera en el recubrimiento externo no metálico de los cables tipos MC, ITC o PLTC, a intervalos no 
superiores a 1.00 metro. 

Excepción 4: Se permitirá que la información exigida en el inciso (a) anterior, esté marcada en forma 
duradera en el revestimiento no metálico bajo la cubierta metálica de los cables Tipo ITC o PLTC, a intervalos 
no mayores a 1.00 metro. 

NOTA. Incluidos en el grupo de cables con recubrimiento metálico están los Tipos AC (Artículo 320), MC 
(Artículo 330) y cable con forro de plomo. 

3) Marcado mediante etiquetas. Los siguientes cables y conductores se deben marcar mediante una 
etiqueta impresa sujeta al rollo, bobina o caja de cartón del cable: 

(1) Cables tipo MI 
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(2) Alambres para tableros de distribución. 
(3) Cables de un solo conductor con recubrimiento metálico. 
(4) Cables tipo AC. 
4) Marcado opcional del tamaño del cable. Se permitirá que la información exigida en el inciso (a)(4) 

anterior esté marcada en la superficie de cada conductor con aislamiento de los siguientes cables 
multiconductores: 

(1) Cables tipo MC. 
(1) Cables para charolas portacables. 
(2) Cables para equipos de riego. 
(3) Cables de potencia limitada para charolas portacables. 
(4) Cables de potencia limitada para sistemas de alarma contra incendios. 
(5) Cables de instrumentación para charolas portacables. 
c) Sufijos para designar el número de conductores. Un tipo de letra o letras solas deben indicar un solo 

conductor con aislamiento. Las siguientes letras utilizadas como sufijo indican: 
(1) D – Dos conductores aislados, en paralelo, dentro de un recubrimiento exterior no metálico. 
(2) M – Conjunto de dos o más conductores aislados y torcidos en espiral, dentro de un recubrimiento 

exterior no metálico. 
d) Marcado opcional. Se permitirá que todos los conductores y cables incluidos en el Capítulo 3, estén 

marcados en l la parte externa para indicar características especiales de los materiales de los cables. Estas 
marcas incluyen, pero no se limitan a, marcas para baja emisión de humo, resistente a la luz solar, etc. 

ARTICULO 312 
GABINETES, CAJAS DE DESCONEXION Y BASES PARA MEDIDORES 

312-1. Alcance. Este Artículo trata de las especificaciones de instalación y construcción de gabinetes, 
cajas de desconexión y envolventes para medidores. 

A. Instalación 
312-2. Lugares húmedos y mojados. En los lugares húmedos o mojados, los envolventes montados en 

superficie a que hace referencia este Artículo, deben estar colocadas o equipadas de modo que eviten que el 
agua o la humedad entren y se acumulen dentro del gabinete o caja para cortacircuitos, y deben ir montadas 
de modo que quede por lo menos 6.5 milímetros de espacio libre entre la envolvente y la pared u otra 
superficie de soporte. Los gabinetes o cajas para cortacircuitos instalados en lugares mojados, deben ser a 
prueba de intemperie. Se deben usar accesorios aprobados para lugares mojados en envolventes en lugares 
mojados o canalizaciones o cables que entran por encima del nivel de partes vivas no aisladas. 

Excepción: Se permite instalar envolventes no metálicas sin espacio libre cuando estén sobre una pared 
de concreto, ladrillo, azulejo o similar. 

NOTA: Véase 300-6 con respecto a la protección contra la corrosión. 
312-3. Posición en la pared. En paredes de concreto, loza u otro material no combustible, los gabinetes 

se deben instalar de manera que el borde frontal del gabinete no quede a más de 6 milímetros hacia adentro 
de la superficie terminada. En paredes construidas de madera u otro material combustible, los gabinetes 
deben quedar a nivel con la superficie terminada o deben sobresalir de la misma. 

312-4. Reparación de las superficies no combustibles. Las superficies no combustibles que estén 
dañadas o incompletas se deben reparar para que no queden espacios abiertos ni separaciones mayores 
a 3 milímetros en el borde del gabinete o la caja de desconexión que utilicen una cubierta a nivel con la 
superficie terminada. 

312-5. Gabinetes, cajas de desconexión y envolventes para medidores. Los conductores que entren 
en los envolventes dentro del alcance de este Artículo, se deben proteger contra la abrasión y deben cumplir 
lo que se especifica (a) hasta (c) siguientes. 

a) Aberturas que se deben cerrar. Las aberturas a través de las cuales entran los conductores se deben 
cerrar de manera adecuada. 

b) Gabinetes, cajas de desconexión y envolventes para medidores, todos metálicos. Cuando los 
envolventes metálicos dentro del alcance de este Artículo se instalan con alambrado sostenido por cable 
mensajero, alambrado a la vista sobre aisladores o alambrado oculto con aisladores de perilla y tubo, los 
conductores deben entrar a través de pasacables aisladores, o en lugares secos a través de tubería flexible 
que se extienda desde el último soporte aislado y se deben fijar firmemente al envolvente. 
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c) Cables. Cuando se utilizan cables, cada cable debe estar fijo al gabinete, caja de desconexión o 
envolvente para medidores. 

Excepción: Se permitirá que los cables con forro totalmente no metálico entren por la parte superior de un 
envolvente de montaje superficial, a través de una o más canalizaciones no flexibles cuya longitud no sea 
menor a 45 centímetros ni mayor a 3.00 metros, siempre y cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

a. Cada cable esté sujeto a no más de 30 centímetros, medidos a lo largo del forro, desde el extremo 
final de la canalización. 

b. La canalización se extiende directamente por encima del envolvente y no entra en ningún plafón 
estructural. 

c. En cada extremo de la canalización existe un accesorio para proteger al(los) cable(s) de la abrasión y 
los accesorios siguen siendo accesibles después de la instalación. 

d. La canalización está sellada o taponada en el extremo exterior con medios aprobados, de modo tal 
que se evite el acceso al envolvente a través de la canalización. 

e. El forro del cable es continuo en toda la canalización y se prolonga dentro del envolvente más allá del 
accesorio, cuando menos 6 milímetros. 

f. La canalización está sujeta en su extremo final y en otros puntos, de acuerdo con el Artículo aplicable. 
g. Cuando se instalen como tubo conduit o tubería, el número permisible de cables no excede la 

ocupación permitida para sistemas completos de tubo conduit o tubería, en la Tabla 1 del Capítulo 10 
de esta NOM y todas sus notas correspondientes. 

NOTA: Véase la Tabla 1 del Capítulo 10, incluyendo la Nota 9, con respecto al factor de ocupación en 
canalizaciones circulares. Véase 310-15(b)(3)(a) con relación a las reducciones exigidas en la ampacidad de 
cables múltiples instalados en una canalización común. 

312-6. Cambios de dirección de los conductores. Los conductores en las terminales o los conductores 
que entran o salen de los gabinetes o cajas de desconexión y similares, deben cumplir con lo que se indica en 
(a) hasta (c) siguientes. 

Excepción: El espacio para doblar los conductores en los envolventes para controladores de motores con 
disposiciones para uno o dos conductores en cada terminal, debe cumplir con 430-10(b). 

a) Ancho de las canales para alambrado. Los conductores no se deben doblar dentro de un gabinete o 
caja de desconexión a menos que exista un canal cuyo ancho esté de acuerdo con la Tabla 312-6 (a). Los 
conductores en paralelo, según se indica en 310-10(h) se deben considerar en base al número de 
conductores en paralelo. 

Tabla 312-6(a).- Espacio mínimo para el doblado de los cables en las terminales, 
y ancho mínimo de las canales para alambrado 

Tamaño o designación Alambres por cada terminal 

mm² AWG o kcmil 
1 2 3 4 5 

centímetros 
2.08-5.26 14-10 No se especifica - - - - 
8.37-13.3 8-6 3.81 - - - - 
21.2-26.7 4-3 5.08 - - - - 

33.6 2 6.35 - - - - 
42.4 1 7.62 - - - - 

53.5-67.4 1/0-2/0 8.89 12.7 17.8 - - 
85.0-107 3/0-4/0 10.2 15.2 20.3 - - 

127 250 11.4 15.2 20.3 25.4 - 
152-177 300-350 12.7 20.3 25.4 30.5 - 
203-253 400-500 15.2 20.3 25.4 30.5 35.6 
304-355 600-700 20.3 25.4 30.5 35.6 40.6 
380-456 750-900 20.3 30.5 35.6 40.6 45.7 
507-633 1000-1250 25.4 - - - - 

760-1013 1500-2000 30.5 - - - - 
El espacio para realizar los dobleces en las terminales se debe medir en línea recta desde el extremo de la terminal o del conector del 
alambre (en la dirección en que el alambre sale de la terminal) hasta la pared, barrera u obstrucción. 

 
b) Espacio para doblar los conductores en las terminales. El espacio para doblar el conductor en cada 

terminal debe cumplir con lo que se indica en los incisos (1) o (2). 

1) Conductores que no entran ni salen por la pared opuesta. 
Se debe aplicar la Tabla 312-6 (a) cuando el conductor no entra ni sale del envolvente por la pared 

opuesta a su terminal. 
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2) Conductores que entran o salen por la pared opuesta. Se debe aplicar la Tabla 312-6(b) cuando el 
conductor entra o sale del envolvente por de la pared opuesta a su terminal. 

Excepción 1: Cuando la distancia entre la pared y su terminal está de acuerdo con la Tabla 312-6(a), se 
permitirá que un conductor entre o salga de un envolvente por la pared opuesta a su terminal, siempre que 
dicho conductor entre al envolvente o salga de él en el lugar donde la canal se une con la canal adyacente, 
cuyo ancho esté de acuerdo con el que se indica en la Tabla 312-6(b) para ese conductor. 

Excepción 2: Se permitirá que un conductor de tamaño no mayor que 177 mm2 (350 kcmil) entre o salga 
de un envolvente que contenga solamente una(s) base(s) para medidor(es), a través de la pared opuesta a su 
terminal, siempre que la distancia entre la terminal y la pared opuesta no sea menor a la que se especifica en 
la Tabla 312-6(a) y que la terminal sea de tipo zapata removible-cable, cuando la terminal cumpla cualquiera 
de las siguientes condiciones: 

a. Dirigida hacia la abertura del envolvente y en un ángulo no mayor a 45° con respecto a la 
perpendicular a la pared del envolvente. 

b. Dirigida de frente a la pared del envolvente y tenga una desviación no mayor al 50 por ciento del 
espacio de doblado que se especifica en la Tabla 312-6(a). 

NOTA: La desviación es la distancia medida a lo largo de la pared del envolvente, desde el eje de la línea 
de centro de la terminal, hasta una línea que pasa por el centro de la abertura del envolvente. 

Tabla 312-6(b).- Espacio mínimo para el doblado del alambre en las terminales 
Tamaño o designación Alambres por cada terminal 

mm2 

AWG o kcmil 1 2 3 4 o más 

Todos los 
otros 

conductores 

Conductores de 
aleación de 

aluminio AA-
8000, de 
trenzado 

compacto, 
(ver la NOTA 3) centímetros 

2.08 – 5.26 14-10 — No se especifica — — —
8.37 8 6 3.81 — — —
13.3 6 4 5.08 — — —
21.2 4 2 7.62 — — —
26.7 3 1 7.62 — — —
33.6 2 1/0 8.89 — — —
42.4 1 2/0 11.4 — — —
53.5 1/0 3/0 14 14 17.8 - 
67.4 2/0 4/0 15.2 15.2 19 - 
85.0 3/0 250 16.5a 16.5a 20.3 - 
107 4/0 300 17.8b 19.0c 21.6a - 
127 250 350 21.6d 22.9d 25.4b 25.4 
152 300 400 25.4e 25.4d 27.9b 30.5 
177 350 500 30.5e 30.5e 33.0e 35.6d 
203 400 600 33.0e 33.0e 35.6e 38.1e 
253 500 700-750 35.6e 35.6e 38.1e 40.6e 
304 600 800-900 38.1e 40.6e 45.7e 48.3e 
355 700 1000 40.6e 45.7e 50.8e 55.9e 
380 750 - 43.2e 48.3e 55.9e 61.0e 
405 800 - 45.7 50.8 55.9 61 
456 900 - 48.3 55.9 61 61 
507 1000 - 50.8 - - - 
633 1250 - 55.9 - - - 
760 1500 - 61 - - - 
887 1750 - 61 - - - 

1013 2000 - 61 - - - 
1. El espacio para realizar los dobleces en los terminales se debe medir en una línea recta desde el extremo de la terminal de conexión o 
del conector del alambre en dirección perpendicular a la pared del embebido en concreto. 
2. Para las terminales removibles y de tendido de cables para un solo alambre, se permitirá que el espacio para el doblado se reduzca en 
la siguiente cantidad de milímetros: 
a 12.7 milímetros 
b 25.4 milímetros 
c 38.1 milímetros 
d 50.8 milímetros 
e 76.2 milímetros 
3. Se permitirá que en esta columna se determine el espacio exigido para el doblado del alambre para conductores de aluminio de 
trenzado compacto, con tamaño o designación hasta de 1000 kcmil y fabricados utilizando material para conductores de aleación
de aluminio con grado eléctrico serie AA-8000, de acuerdo con 310- 106(b). 
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c) Conductores tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) o mayores. La instalación debe cumplir con lo que se indica 
en 300-4(g). 

312-7. Espacio en los envolventes. Los gabinetes y las cajas de desconexión deben tener espacio 
suficiente para que quepan holgadamente todos los conductores instalados en ellos. 

312-8. Envolventes para interruptores y dispositivos de protección contra sobrecorriente con 
empalmes, derivaciones y conductores de paso de alimentación. Se permitirá el espacio del alambrado 
de los envolventes para interruptores o dispositivos de protección contra sobrecorriente para conductores de 
paso, empalmados o derivados a otros envolventes, interruptores o dispositivos de protección contra 
sobrecorriente, donde se cumplan las siguientes condiciones: 

(1) Todos los conductores instalados en cualquier sección transversal del espacio de alambrado no 
excede del 40 por ciento del área de la sección transversal de dicho espacio. 

(2) El área total de todos los conductores, empalmes y derivaciones instalados en cualquier sección 
transversal del espacio del alambrado no excede del 75 por ciento del área de sección transversal de 
dicho espacio. 

(3) Se aplica una etiqueta de advertencia al envolvente que identifica el medio de desconexión más 
cercano para cualquier conductor de paso. 

312-9. Espacios laterales o posteriores para alambrado, o canales. Los gabinetes y las cajas de 
desconexión deben tener canales, espacios posteriores de alambrado, o compartimientos de alambrado 
según se exige en 312-11(c) y (d). 

B. Especificaciones de construcción 

312-10. Material. Los gabinetes, las cajas de desconexión y los envolventes para medidores deben 
cumplir con las especificaciones de (a) hasta (c) siguientes. 

a) Gabinetes y cajas de desconexión de metal. Los envolventes que están dentro del alcance de este 
Artículo se deben proteger contra la corrosión, por dentro y por fuera. 

NOTA: Para información sobre la protección contra la corrosión, véase 300-6. 

b) Resistencia mecánica. Los gabinetes y las cajas para cortacircuitos deben tener una resistencia y 
rigidez para el uso previsto. 

c) Gabinetes no metálicos. Los gabinetes no metálicos deben estar aprobados antes de la instalación. 

312-11. Separación. La separación dentro de los gabinetes y las cajas de desconexión debe cumplir con 
lo que se indica en los incisos (a) hasta (d) siguientes. 

a) Generalidades. La separación dentro de los gabinetes y las cajas de desconexión debe ser suficiente 
para que haya espacio amplio para la distribución de los alambres y cables colocados en su interior, y para 
una separación entre las partes metálicas de los dispositivos y de los aparatos montados dentro de ellos, de 
acuerdo con (a)(1), (a)(2) y (a)(3). 

1) Base. En los lugares que no sean los puntos de soporte, debe haber un espacio libre mínimo de 1.6 
milímetros entre la base del dispositivo y la pared de cualquier gabinete metálico o caja de desconexión en la 
cual se ensamble el dispositivo. 

2) Puertas. Debe existir un espacio libre mínimo de 2.5 centímetros entre cualquier parte metálica viva, 
incluidas las partes metálicas vivas de los fusibles, y la puerta. 

Excepción: Cuando la puerta está recubierta con un material aislante aprobado, o sea de metal con un 
espesor no menor a 2.5 milímetros sin recubrimiento, el espacio libre no debe ser menor a 15 milímetros. 

3) Partes vivas. Cuando la tensión no excede de 250 volts, debe existir un espacio libre de por lo menos 
15 milímetros entre las paredes, la parte posterior, la división de las canales, si son metálicos, o la puerta de 
cualquier gabinete o caja de desconexión y la parte expuesta portadora de corriente más próxima de los 
dispositivos montados dentro del gabinete. Esta separación se debe incrementar por lo menos a 2.5 
centímetros para tensiones de 251 a 600 volts. 

Excepción: Cuando se cumplen las condiciones que se indican en la excepción de (a)(2) anterior, se 
permitirá que para tensiones de 251 a 600 volts, el espacio libre sea de cuando menos 15 milímetros. 

b) Espacio libre para los interruptores. Los gabinetes y las cajas de desconexión deben tener una 
profundidad suficiente que permita el cierre de las puertas cuando los interruptores de 30 amperes de los 
tableros de distribución estén en cualquier posición; cuando los desconectadores combinados estén en 
cualquier posición, o cuando otros interruptores de tiro sencillo estén abiertos tanto como su construcción 
lo permita. 
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c) Espacio para el alambrado. Los gabinetes y las cajas de desconexión que contienen dispositivos o 
aparatos conectados dentro del gabinete o la caja a más de ocho conductores, incluyendo aquellos de los 
circuitos derivados, los bucles de medición, los circuitos alimentadores, los circuitos de potencia y circuitos 
similares, pero sin incluir los circuitos de alimentación ni una continuación de ellos, deben tener espacios de 
alambrado posterior o uno o más espacios de alambrado o canales laterales, o compartimientos para 
el alambrado. 

d) Espacio para el alambrado-envolvente. Los espacios laterales para alambrado, las canales laterales 
o los compartimientos laterales de gabinetes para alambrado y las cajas de desconexión deben ser 
envolventes herméticos por medio de cubiertas, barreras o divisiones que se extiendan desde las bases de los 
dispositivos que se encuentran en el gabinete, hasta la puerta, el bastidor o los lados del gabinete. 

Excepción: No se exigirá que los espacios laterales para alambrado, las canales laterales o los 
compartimientos laterales de gabinetes para alambrado sean envolventes herméticos cuando dichos espacios 
laterales contengan únicamente conductores que entran al gabinete directamente en dirección opuesta a los 
dispositivos donde terminan. 

Los espacios posteriores para alambrado parcialmente encerrados deben tener cubiertas para completar 
el envolvente. Los espacios para alambrado que se exigen en 312-11(c) y que están expuestos cuando se 
abren las puertas, deben tener cubiertas para completar el envolvente. Cuando existe un espacio adecuado 
para los conductores de paso y para los empalmes, tal como se exige en 312-8, no se exigirán barreras 
adicionales. 

ARTICULO 314 

CAJAS, CAJAS DE PASO Y SUS ACCESORIOS, UTILIZADAS 

PARA SALIDA, EMPALME, UNION O JALADO 

A. Generalidades 

314-1. Alcance. Este Artículo cubre la instalación y el uso de todas las cajas utilizados como cajas de 
salida, de dispositivos, de paso y de empalmes, dependiendo de su utilización; así como de los registros. Las 
cajas fundidas, de lámina metálica, no metálicas y otras cajas tales como las FS, FD y cajas más grandes no 
clasificadas. Este Artículo también incluye los requisitos de instalación para los accesorios empleados para 
unir canalizaciones y para conectar canalizaciones, cables y a las cajas. 

314-2. Cajas redondas. No deben utilizarse cajas redondas donde los tubos o conectores requieran el 
uso de contratuercas o pasacables para conectarse en un lado de la caja. 

314-3. Cajas no metálicas. Se permitirán cajas no metálicas únicamente con alambrados abiertos sobre 
aisladores, con alambrados ocultos con aisladores de perilla y tubo, con métodos de alambrado cableados 
con forros no metálicos, cordones flexibles y canalizaciones no metálicas. 

Excepción 1: Cuando se suministran medios internos de unión entre todas las entradas, se permitirá el 
uso de cajas no metálicas con canalizaciones metálicas o cables con armadura metálica. 

Excepción 2: Cuando se suministran medios de unión integral, con disposiciones para fijar un puente de 
unión de equipos dentro de la caja, entre todas las entradas roscadas en cajas no metálicas aprobadas para 
ese propósito, se permitirá la utilización de cajas no metálicas con canalizaciones metálicas o cables con 
armadura metálica. 

314-4. Cajas metálicas. Las cajas metálicas deben estar puestas a tierra y unidas de acuerdo con las 
partes A, D, E, F, G y J del Artículo 250 según corresponda, excepto lo permitido en 250-112 (i). 

B. Instalación 

314-15. Lugares húmedos o mojados. En lugares húmedos o mojados, las cajas y accesorios se deben 
colocar o deben estar equipados de modo que eviten que entre o se acumule humedad dentro de la 
caja o accesorio. Las cajas y accesorios instalados en lugares mojados deben ser aprobados para usarlos en 
esos lugares. 

NOTA 1: Véase 314-27(b) con respecto a las cajas en los pisos. 

NOTA 2: Véase 300-6 con respecto a la protección contra la corrosión. 

314-16. Número de conductores en las cajas de salida, de dispositivos y de empalme. Las cajas 
deben tener el tamaño suficiente para brindar espacio libre para todos los conductores instalados. En ningún 
caso el volumen de la caja, calculado como se especifica en el siguiente inciso (a), debe ser menor que el 
cálculo para la ocupación, determinado como se indica en el siguiente inciso (b). El volumen mínimo para las 
cajas debe ser el que se calcula según el siguiente inciso (c). 
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Las disposiciones de esta sección no se deben aplicar a las cajas de terminales que se suministran con 
los motores o los generadores. 

NOTA: Véase 430-12 para los requisitos de volumen de las cajas de terminales de motores 
o generadores. 

Las cajas que alojan conductores de 21.2 mm2 (4 AWG) o mayores también deben cumplir con las 
disposiciones de 314-28. 

a) Cálculos del volumen de la caja. El volumen de una caja de alambrado debe ser el volumen total de 
todas las secciones ensambladas y, cuando se utilice, el volumen de anillos sencillos, extensiones para 
cajas, etcétera, que estén marcados con el volumen en centímetros cúbicos o que se fabriquen con cajas 
cuyas dimensiones estén listadas en la Tabla 314-16(a). 

Tabla 314-16(a).- Cajas metálicas 

Tamaño comercial de la caja Volumen 
mínimo 

Número máximo de conductores* 
mm² (AWG) 

centímetros cm3 0.824 
(18) 

1.31 
(16) 

2.08 
(14) 

3.31 
(12) 

5.26 
(10) 

8.37  
(8) 

13.3
(6) 

10 x 3.2 Redonda/octagonal 205 8 7 6 5 5 5 2 
10 x 3.8 Redonda/octagonal 254 10 8 7 6 6 5 3 
10 x 5.4 Redonda/octagonal 353 14 12 10 9 8 7 4 
10 x 3.2 Cuadrada 295 12 10 9 8 7 6 3 
10 x 3.8 Cuadrada 344 14 12 10 9 8 7 4 
10 x 5.4 Cuadrada 497 20 17 15 13 12 10 6 
12 x 3.2 Cuadrada 418 17 14 12 11 10 8 5 
12 x 3.8 Cuadrada 484 19 16 14 13 11 9 5 
12 x 5.4 Cuadrada 689 28 24 21 18 16 14 8 

7.50 x 5 x 3.8 De Dispositivo 123 5 4 3 3 3 2 1 
7.50 x 5 x 5 De Dispositivo 164 6 5 5 4 4 3 2 

7.50 x 5 x 5.7 De Dispositivo 172 7 6 5 4 4 3 2 
7.50 x 5 x 6.5 De Dispositivo 205 8 7 6 5 5 4 2 
7.50 x 5 x 7 De Dispositivo 230 9 8 7 6 5 4 2 
7.50 x 5 x 9 De Dispositivo 295 12 10 9 8 7 6 3 

10 x 5.40 x 3.8 De Dispositivo 169 6 5 5 4 4 3 2 
10 x 5.40 x 4.8 De Dispositivo 213 8 7 6 5 5 4 2 
10 x 5.40 x 5.4 De Dispositivo 238 9 8 7 6 5 4 2 
9.50 x 5 x 6.5 Caja/tándem de 

mampostería 
230 9 8 7 6 5 4 2 

9.50 x 5 x 9 Caja/tándem de 
mampostería 

344 14 12 10 9 8 7 4 

Profundidad 
mínima 4.45 

FS -Cubierta/tándem 
individual 

221 9 7 6 6 5 4 2 

Profundidad 
mínima 6.03 

FD - Cubierta/tándem 
individual 

295 12 10 9 8 7 6 3 

Profundidad 
mínima 4.45 

FS - Cubierta/tándem 
múltiples 

295 12 10 9 8 7 6 3 

Profundidad 
mínima 6.03 

FD Cubierta/tándem 
múltiples 

395 16 13 12 10 9 8 4 

* Cuando no es requerido considerar volumen por 314-16(b)(2) hasta (b)(5). 
 
1) Cajas estándar. El volumen para las cajas estándar, que no tienen marcado el volumen, debe ser el 

que se indica en la Tabla 314-16(a). 

2) Otras cajas. Las cajas de 1640 cm3 o menos, distintas de las descritas en la Tabla 314-16(a) y las 
cajas no metálicas, deben ir marcadas por el fabricante de modo legible y duradero con el volumen en cm3. 
Las cajas descritas en la Tabla 314-16(a) que tengan mayor volumen del indicado en la tabla, pueden tener 
marcado su volumen en cm3 como exige esta Sección. 

b) Cálculos de la ocupación de la caja. Se deben sumar los volúmenes de los párrafos (1) hasta (5), 
según aplique. No se exigirá que se asignen volúmenes a accesorios pequeños tales como pasacables o 
contratuercas. 
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Tabla 314-16(b).- Volumen que es requerido considerar para cada conductor 

Tamaño o designación 

Espacio libre dentro de 
la caja para cada 

conductor 

mm2 AWG cm3

0.824 18 24.6 
1.31 16 28.7 
2.08 14 32.8 
3.31 12 36.9 
5.26 10 41 
8.37 8 49.2 

13.3 6 81.9 

 
1) Ocupación por los conductores. Cada conductor que se origina por fuera de la caja y termina o está 

empalmado dentro de ella, se debe contar una vez, y cada conductor que pase a través de la caja sin 
empalmes ni terminaciones se debe contar una vez. Cada bucle o espiral de conductores ininterrumpidos no 
menores al doble de la longitud mínima exigida para los conductores libres, se debe contar dos veces. La 
ocupación debida a los conductores se debe calcular usando la Tabla 314-16(b). Un conductor que ninguna 
de sus partes sale la caja, no se cuenta. 

Excepción: Se permite omitir de los cálculos el conductor o conductores de puesta a tierra de equipos o 
como máximo cuatro alambres para accesorios de tamaño menor a 2.08 mm2 (14 AWG), o ambos, cuando 
entran a una caja desde una luminaria con domo o tapa ornamental similar y terminan dentro de esa caja. 

2) Ocupación por las abrazaderas. Cuando dentro de la caja haya una o más abrazaderas de cable 
internas, suministrada en fábrica o colocada en la obra, se debe contar un volumen, de la Tabla 314-16(b), 
seleccionándolo con base en el conductor más grande que se encuentre en la caja. No se exigirá contar un 
volumen para un conector de cable cuyo mecanismo de sujeción esté fuera de la caja. 

3) Ocupación por los accesorios de soporte. Cuando en la caja se encuentran uno o más pernos o 
adaptadores de montaje de luminarias, se deberá contar un volumen para cada tipo de accesorio, de acuerdo 
con la Tabla 314-16(b), seleccionándolo con base en el conductor más grande que se encuentre en la caja. 

4) Ocupación por el equipo o dispositivo. Para cada yugo o estribo que contenga uno o más 
dispositivos o equipos, se debe contar un doble volumen, de acuerdo con la Tabla 314-16(b), para cada yugo 
o estribo, seleccionando el volumen con base en el conductor más grande conectado al(los) dispositivo(s) o al 
equipo sostenido por ese yugo o estribo .Para un dispositivo o un equipo de utilización con ancho mayor al de 
una caja de 5 centímetros tal como se describe en la Tabla 314-16(a), debe considerarse un doble volumen 
por cada tándem exigido para el montaje. 

5) Ocupación por el conductor de puesta a tierra del equipo. Cuando entran en una caja uno o más 
conductores de puesta a tierra de equipos o puentes de unión de equipos, se debe contar un volumen de 
acuerdo con la Tabla 314-16(b), seleccionado con base en el conductor más grande de puesta a tierra del 
equipo o del puente de unión del equipo más grande que se encuentre en la caja. Cuando en la caja existe un 
conjunto adicional de conductores de puesta a tierra del equipo, tal como lo permite 250-146(d), se debe 
considerar un volumen, seleccionado con base en el conductor más grande de puesta a tierra del equipo en el 
conjunto adicional. 

c) Cajas 

1) Generalidades. Las cajas, que no sean de radio corto descritos en el inciso (3) siguiente, que alojan 
conductores de 13.3 mm2 (6 AWG) o más pequeños, deben tener un área de la sección transversal no menor 
que el doble del área de la sección transversal del tubo conduit o tubería más grande a la cual se puedan fijar. 
El número máximo de conductores permitidos debe ser el número máximo que se permite en la Tabla 1 del 
Capítulo 10 para el tubo conduit o la tubería a la cual se fija. 

2) Con empalmes, derivaciones o dispositivos. Sólo se permitirá que aquellas cajas que han sido 
marcadas con su volumen de forma durable y legible por el fabricante, contengan empalmes, derivaciones o 
dispositivos. El número máximo de conductores se debe calcular de acuerdo con 314-16(b). Las cajas deben 
soportarse de una manera rígida y segura. 

3) Cajas de radio corto. Las cajas como los codos con casquillo y los codos de la acometida que alojan 
conductores de tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) o menor, y están previstos sólo para permitir la instalación de la 
canalización y los conductores contenidos, no deben contener empalmes, derivaciones o dispositivos, y deben 
ser de tamaño suficiente para brindar espacio libre para todos los conductores encerrados en caja. 
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314-17. Conductores que entran en las cajas, o accesorios. Los conductores que entran en las cajas o 
accesorios deben estar protegidos contra la abrasión y deben cumplir con lo que se indica en(a) hasta (d) 
siguientes. 

a) Aberturas que se deben cerrar. Las aberturas por las que entran los conductores se deben cerrar 
adecuadamente. 

b) Cajas metálicas. Cuando las cajas metálicas se instalan con alambrado sostenido por cable 
mensajero, cableado abierto sobre aisladores o cableado oculto con aisladores de perilla y tubo, los 
conductores deben entrar a través de pasacables aisladores o, en lugares secos, a través de tubería flexible 
que se extienda desde el último soporte aislante hasta no menos de 6 milímetros dentro de la caja y más allá 
de cualquier abrazadera para cable. 

Con excepción de lo que se indica en 300-15(c), el cableado se debe fijar firmemente a la caja. Cuando se 
instalan canalizaciones o cables con cajas metálicas, la canalización o el cable se debe fijar a dichas cajas. 

c) Cajas no metálicas. Las cajas no metálicas deben ser adecuadas para el conductor con temperatura 
nominal más baja que entre en la caja. Cuando se utilizan cajas no metálicas con alambrado sostenido por 
cable mensajero, alambrado abierto sobre aisladores o alambrado oculto de perilla y tubo, los conductores 
deben entrar a la caja a través de orificios individuales. Cuando se utiliza tubería flexible para canalizar los 
conductores, la tubería se debe extender desde el último soporte aislante hasta no menos de 6 milímetros 
dentro de la caja y más allá de cualquier abrazadera para cable. Cuando se utiliza cable con forro no metálico 
o cable multiconductor tipo UF, el forro se debe extender hasta no menos de 6 milímetros dentro de la caja y 
más allá de cualquier abrazadera para cable. En todos los casos, todos los métodos de alambrado permitidos 
se deben fijar a las cajas. 

Excepción: Cuando se usa cable con forro no metálico o cable multiconductor tipo UF con cajas de un 
sólo tándem con tamaño no mayor que el de 5.70 x 10 centímetros montadas en las paredes o los plafones, y 
cuando el cable está sostenido a una distancia no mayor a 20 centímetros de la caja, medidos a lo largo del 
forro, y cuando el forro se extiende a través de la abertura para cable en no menos de 6 milímetros, no se 
exigirá la fijación del cable a la caja. Se permitirá la entrada de cables múltiples en la abertura para cable. 

d) Conductores de 21.2 mm2 (4 AWG) o más grandes. La instalación debe cumplir con lo que se 
especifica en 300-4(g). 

NOTA: Véase 110-12 (a) con respecto a los requisitos sobre el cierre de las aberturas no utilizadas 
en canalizaciones. 

314-19. Cajas que alojan dispositivos empotrados. Las cajas que se utilizan para encerrar dispositivos 
empotrados deben tener un diseño que permita que los dispositivos estén totalmente encerrados en la parte 
lateral y posterior, y tengan un soporte adecuado. Los tornillos para el soporte de la caja no se deben utilizar 
para la fijación del dispositivo contenido en la caja. 

314-20. En la pared o el plafón. En las paredes o los plafones con una superficie de concreto, losa, 
estuco, yeso u otros materiales no combustibles, las cajas empotradas que utilizan una cubierta tipo rasante o 
una placa frontal se deben instalar de modo que el borde frontal de la caja, el anillo sencillo, el anillo de 
extensión o el extensor aprobado no quede a más de 6 milímetros adentro de la superficie terminada. 

En paredes y plafones construidos de madera u otros materiales superficiales combustibles, las cajas, los 
anillos sencillos, los anillos de extensión y los extensores aprobados deben estar a ras con la superficie 
terminada o sobresalir de dicha superficie. 

314-21. Reparación de superficies incombustibles. Las superficies incombustibles que están dañadas o 
incompletas alrededor de las cajas que utilizan cubierta de tipo rasante o placa frontal, se deben reparar para 
que no existan espacios abiertos ni separaciones mayores que 3 milímetros en el borde de la caja. 

314-22. Extensiones superficiales. Las extensiones superficiales se deben hacer mediante el montaje y 
la fijación mecánica de un anillo de extensión por fuera de la caja. La puesta a tierra del equipo se debe hacer 
según se especifica en la Parte F del Artículo 250. 

Excepción: Se permitirá hacer una extensión superficial desde la cubierta de una caja, cuando la cubierta 
está diseñada de modo que no es probable que se caiga o pueda ser quitada si sus medios de fijación se 
aflojan. El método de alambrado debe ser flexible y tener una longitud suficiente que permita retirar la cubierta 
y tener acceso al interior de la caja, y se debe organizar de forma que la continuidad de cualquier conductor 
de puesta a tierra sea independiente de la conexión entre la caja y la cubierta. 

314-23. Soportes. Los envolventes a que se refiere este Artículo deben tener soportes que estén de 
acuerdo con una o más de las disposiciones de (a) hasta (h) siguientes. 

a) Montaje superficial. Un envolvente montado en un edificio u otra superficie se debe fijar en su lugar de 
forma rígida y firme. Si la superficie no proporciona un soporte rígido y firme, se debe suministrar un soporte 
adicional que esté acorde con otras disposiciones de esta sección. 
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b) Montaje estructural. Un envolvente sostenido de un elemento estructural de un edificio o bajo el piso 
debe estar sostenido rígidamente, bien sea directamente o mediante la utilización de una abrazadera 
metálica, de polímeros o de madera. 

1) Clavos y tornillos. Los clavos y tornillos, cuando se emplean como medio de sujeción, se deben fijar 
utilizando ménsulas en el exterior del envolvente, o deben pasar a través del interior a una distancia no mayor 
a 6 milímetros de la parte posterior o de los extremos del envolvente. No se permitirá que los tornillos pasen a 
través de la caja a menos que la rosca de los tornillos dentro de la caja estén protegidas utilizando medios 
aprobados para evitar daños al aislamiento del conductor. 

2) Abrazaderas. Las abrazaderas metálicas deben estar protegidas contra la corrosión y tener espesor no 
sea menor a 0.5 milímetros antes de recubrirlo. Las abrazaderas de madera deben tener una sección 
transversal no menor de de 2.50 x 5.00 centímetros. Las abrazaderas de madera en lugares mojados deben 
tener un tratamiento para esas condiciones. Las abrazaderas de polímeros deben estar identificadas como 
adecuadas para el uso. 

c) Montaje en superficies terminadas. Un envolvente montado en una superficie terminada debe estar 
fijo a ella de manera rígida por medio de abrazaderas, anclajes o accesorios identificados para la aplicación. 

d) Plafones suspendidos. Un envolvente montado en los elementos estructurales o de soporte de un 
plafón suspendido, debe tener un tamaño no mayor a 1640 cm3 y debe estar sujetado y asegurado en su 
lugar, según se indica en (1) ó (2) siguientes. 

1) Elementos del armazón. Un envolvente debe estar sujeto a los elementos del armazón con medios 
mecánicos tales como pernos, tornillos o remaches, o utilizando grapas u otros medios de aseguramiento 
identificados para el uso con el(los) tipo(s) de elemento(s) del armazón del plafón y del(los) envolvente (s) 
utilizado(s). Los elementos del armazón deben estar adecuadamente soportados, sujetos y asegurados entre 
sí y a la estructura del edificio. 

2) Alambres de soporte. La instalación debe cumplir con las disposiciones de 300-11(a). El envolvente se 
debe sujetar, utilizando métodos identificados para tal propósito, al alambre o los alambres de soporte del 
plafón, incluidos cualesquier alambres de soporte adicionales instalados para ese propósito. El alambre o los 
alambres de soporte utilizados para el soporte del envolvente deben estar sujetos en cada extremo de forma 
tal que queden tensos dentro de la cavidad del plafón. 

e) Envolventes con soporte en la canalización, sin dispositivos, luminarias ni portalámparas. Un 
envolvente que no contenga dispositivos diferentes de aquellos para empalme, que no brinde apoyo a 
luminarias, portalámparas u otros equipos, y que esté soportado por las canalizaciones que entran, debe tener 
un tamaño que no exceda 1640 cm3. El envolvente debe tener entradas roscadas o bujes identificados para 
ese propósito. Debe estar asegurado por dos o más tubos conduits roscados, apretados con la llave adecuada 
dentro del envolvente o los bujes. Cada tubo conduit se debe fijar a menos de 90 centímetros del envolvente, 
o de 45 centímetros del envolvente si todos los tubos conduit entran por el mismo lado. 

Excepción: Se permitirán que los siguientes métodos de alambrado brinden soporte a una caja de 
cualquier tamaño, incluyendo una caja construida únicamente con una entrada de tubo conduit, siempre y 
cuando el tamaño de la caja no sea mayor al tamaño más grande del tubo conduit o la tubería: 

(1) Tubo conduit metálico semipesado, Tipo IMC 
(2) Tubo conduit metálico pesado, Tipo RMC 

(3) Tubo conduit rígido de policloruro de vinilo, Tipo PVC 

(4) Tubo conduit de resina termofija reforzada, Tipo RTRC 

(5) Tubería metálica eléctrica, Tipo EMT 

f) Envolventes soportadas en la canalización, con dispositivos, luminarias o portalámparas. Un 
envolvente que contenga dispositivos diferentes de aquellos para empalme, que soporten luminarias, 
portalámparas u otros equipos y que esté soportado por las canalizaciones que entran, debe tener un tamaño 
que no exceda 1640 cm3. 

El envolvente debe tener entradas roscadas o bujes identificados para ese propósito. Debe estar 
soportado por dos o más tubos conduits roscados apretados con la llave adecuada dentro del envolvente o 
bujes. Cada tubo conduit debe estar soportado a una distancia no mayor a 45 centímetros del envolvente. 

Excepción 1: Se permitirá que el tubo conduit metálico pesado o el metálico semipesado brinden soporte 
a una caja de cualquier tamaño, incluyendo una caja con una sola entrada, siempre y cuando el tamaño de la 
caja no sea mayor al tamaño más grande del tubo conduit. 
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Excepción 2: Se permitirá que un tramo ininterrumpido de tubo conduit metálico pesado o metálico 
semipesado brinde soporte a una caja utilizada para sostener una luminaria o un portalámparas, o para dar 
soporte a un envolvente para cableado que es parte integral de una luminaria y se usa en lugar de una caja, 
según se establece en 300-15(b), cuando se cumplen todas las siguientes condiciones: 

a. El tubo conduit está sujeto firmemente en un punto, de modo que la longitud del tubo conduit más 
allá del último punto de soporte no exceda los 90 centímetros. 

b. La longitud ininterrumpida del tubo conduit antes del último punto de soporte del tubo conduit es de 
30 centímetros o más, y esa porción del tubo conduit está sujeta firmemente en algún punto a no 
menos de 30 centímetros desde su último punto de soporte. 

c. Cuando son accesibles a personas no calificadas, las luminarias o los portalámparas están por lo 
menos a 2.50 metros por encima del suelo o del área para estar de pie, medidos hasta su punto más 
bajo; y por lo menos a 90 centímetros medidos horizontalmente a una elevación de 2.50 metros 
desde las ventanas, puertas, pórticos, escaleras de incendios o lugares similares. 

d. Una luminaria soportada por un solo tubo conduit que no excede los 30 centímetros en cualquier 
dirección desde el punto de entrada del tubo conduit. 

e. El peso soportado por cualquier tubo conduit individual no excede los 9 kilogramos. 
f. En el extremo de la luminaria o el portalámparas, el tubo conduit está apretado firmemente con la 

llave adecuada dentro de la caja o el envolvente de alambrado integral, o en los bujes identificados 
para ese propósito. Cuando se utiliza una caja para soporte, la luminaria se debe fijar directamente a 
la caja o por medio de un niple de tubo conduit roscado cuya longitud sea de 7.50 centímetros o menos. 

g) Envolventes en concreto o mampostería. Un envolvente empotrado debe estar identificado como 
protegido adecuadamente contra la corrosión y empotrado de manera firme en concreto o mampostería. 

h) Cajas suspendidas. Se permite que las cajas estén colgadas, cuando cumplan con las condiciones 
(1) o (2) siguientes. 

1) Cordón flexible. Una caja debe estar sostenida por un cable o un cordón multiconductor de una 
manera aprobada, que proteja los conductores contra la tensión, tal como un conector de alivio atornillado a 
una caja con un buje. 

2) Tubo conduit. Las cajas que brinden soporte a portalámparas o luminarias, o a los envolventes de 
alambrado dentro de las luminarias utilizadas en lugar de las cajas, según lo que se especifica en 300-15(b), 
deben estar sostenidas por medio de tramos de tubo conduit metálico semipesado o pesado. Los tramos con 
longitud mayor a 45 centímetros, se deben conectar al sistema de alambrado con accesorios flexibles 
adecuados para el lugar. En el extremo de la luminaria, el tubo conduit debe estar enroscado firmemente 
con llave adecuada dentro de la caja o el envolvente del alambrado, o en los bujes identificados para 
ese propósito. 

Cuando están soportadas únicamente por un solo tubo conduit, se debe evitar que las uniones roscadas 
se aflojen mediante el uso de tornillos de presión u otros medios eficaces, o la luminaria, en cualquier punto, 
debe estar por lo menos a 2.50 metros por encima del suelo o del área para estar de pie, y por lo menos a 90 
centímetros medidos horizontalmente a una elevación de 2.50 metros desde las ventanas, puertas, pórticos, 
escaleras de incendios o lugares similares. Una luminaria sostenida por un sólo tubo conduit no debe exceder 
los 30 centímetros en cualquier dirección horizontal desde el punto de entrada del tubo conduit. 

314-24. Profundidad de las cajas. Las cajas para salidas y dispositivos deben tener una profundidad 
suficiente que permita que el equipo instalado dentro de ellas se ensamble de manera correcta, y sin 
probabilidad de daño a los conductores dentro de la caja. 

a) Cajas de salida sin dispositivos encerrados ni equipo de utilización. Las cajas de salida que no 
encierren dispositivos o equipos de utilización deben tener una profundidad interna mínima de 12.7 milímetros. 

b) Cajas de salida y de dispositivos con equipos de utilización o dispositivos encerrados. Las cajas 
de salida y de dispositivos que alojan dispositivos o equipos de utilización deben tener una profundidad interna 
mínima que acomode la proyección posterior del equipo y el tamaño de los conductores que alimentan el 
equipo. La profundidad interna debe incluir, cuando se utilizan, las cajas de extensión, anillos sencillos o 
cubiertas elevadas. La profundidad interna debe cumplir con todas las disposiciones aplicables de (1) hasta 
(5) siguientes. 

1) Equipos grandes. Las cajas que alojan dispositivos o equipos de utilización con proyección posterior 
mayor a 4.80 centímetros desde el plano de montaje de la caja, deben tener una profundidad que no sea 
menor a la profundidad del equipo más 6 milímetros. 
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2) Conductores más grandes que el tamaño 21.2 mm2 (4 AWG). Las cajas que alojan dispositivos o 
equipos de utilización alimentados por conductores más grandes que el tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) deben 
estar identificadas para su función específica. 

Excepción para (2): Se permitirá que sean montados los dispositivos o equipos de utilización alimentados 
por conductores más grandes que el tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) sobre o en las cajas de empalme y de paso 
más grandes que 1640 cm³ si el espacio en las terminales cumple con los requisitos de 312-6. 

3) Conductores tamaño 8.37 mm2 (8 AWG), 13.3 mm2 (6 AWG) o 21.2 mm2 (4 AWG). Las cajas que 
alojan dispositivos o equipos de utilización alimentados por conductores tamaño 8.37 mm2 (8 AWG), 13.3 mm2 

(6 AWG) o 21.2 mm2 (4 AWG) deben tener una profundidad interna que no sea menor a 5.24 centímetros. 

4) Conductores tamaño 3.31 mm2 (12 AWG) o 5.26 mm2 (10 AWG). Las cajas que alojan dispositivos o 
equipos de utilización alimentados por conductores tamaño 3.31 mm2 (12 AWG) ó 5.26 mm2 (10 AWG) deben 
tener una profundidad interna no menor a 3 centímetros. Cuando el equipo se proyecta hacia la parte 
posterior, desde el plano de montaje de la caja, una distancia mayor a 2.50 centímetros, la caja debe tener 
una profundidad no menor a la del equipo más 6 milímetros. 

5) Conductores tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) y más pequeños. Las cajas que alojan dispositivos o 
equipos de utilización alimentados por conductores tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) y más pequeños deben tener 
una profundidad no menor a 2.38 centímetros. 

Excepción para (1) hasta (5): Se permitirán dispositivos o equipo de utilización aprobados para 
instalación con cajas especificadas por el fabricante. 

314-25. Cubiertas y tapas ornamentales. En instalaciones terminadas, cada caja debe tener una 
cubierta, placa frontal, portalámparas o tapa ornamental para luminaria, excepto cuando la instalación cumple 
con lo que se especifica en 410-24(b). 

a) Cubiertas y placas metálicas o no metálicas. Se permitirán cubiertas y placas metálicas o no 
metálicas. Cuando se utilizan cubiertas o placas metálicas, éstas deben cumplir con los requisitos de puesta a 
tierra de 250-110. 

NOTA: Para los requisitos adicionales de puesta a tierra, véase 410-42 para las tapas ornamentales 
metálicas de luminarias, y 404-12 y 406-6(b) para placas frontales metálicas. 

b) Acabado de pared o plafón, combustible y expuesto. Cuando se utilizan una tapa ornamental o 
platillo de luminaria, cualquier acabado de pared o plafón, combustible y expuesto entre el borde de la tapa 
ornamental o platillo y la caja de salida debe estar cubierta con material no combustible. 

c) Dispositivo de suspensión de cordón flexible. Las cubiertas de las cajas de salida que tienen 
orificios a través de los cuales puedan pasar cables flexibles, deben estar dotadas de boquillas aprobadas o 
tener una superficie lisa y perfectamente redondeada sobre la que haga el recorrido el cable No se deben 
utilizar los pasacables llamados de goma dura o compuesto. 

314-27. Cajas de salida 
a) Cajas en las salidas para luminarias o portalámparas. Se permite que las cajas de salida o 

accesorios diseñados para el soporte de luminarias y portalámparas e instalados como se exige en 314-23, 
soporten una luminaria o portalámparas. 

1) Salidas de pared. Las cajas utilizadas en las salidas para luminarias o portalámparas en una pared, 
deben estar marcadas en el interior de la caja indicando el peso máximo de la luminaria que soporta la caja en 
la pared, cuando es diferente de 23 kilogramos. 

Excepción: Se permitirá que una luminaria o portalámparas montada en la pared que no pese más de 3 
kilogramos esté soportada en otras cajas o anillos sencillos que estén fijos a otras cajas, siempre y cuando la 
luminaria o su yugo de soporte o portalámparas estén fijos a la caja por lo menos con dos tornillos numero 6 o 
más grandes. 

2) Salidas en plafón. En cualquier salida utilizada exclusivamente para iluminación, la caja se debe 
diseñar o instalar para que se pueda fijar una luminaria o portalámparas. Se exigirá que las cajas soporten 
una luminaria que pese hasta 23 kilogramos. Una luminaria que pese más de 23 kilogramos se debe soportar 
independientemente de la caja de salida, a menos que la caja de salida esté aprobada y marcada para el peso 
máximo que se va a sostener. 

b) Cajas en el piso. Para los contactos localizados en el piso se deben utilizar cajas aprobadas 
específicamente para esta aplicación. 

Excepción: Cuando se considere baja la probabilidad de exposición al daño físico, la humedad y la 
suciedad, se permitirá que las cajas localizadas en pisos elevados de escaparates y lugares similares sean 
diferentes de aquellas aprobadas para las aplicaciones en el piso. Los contactos y las cubiertas deben estar 
aprobados como un ensamble para este tipo de lugar. 
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c) Cajas en las salidas para los ventiladores (de aspas) suspendidos del plafón. Las cajas de salida o 
los sistemas de cajas de salidas utilizados como único soporte para un ventilador (de aspas) suspendido del 
plafón deben estar aprobadas y marcadas por el fabricante como adecuadas para este propósito y no deben 
sostener ventiladores (de aspas) suspendidos del plafón con un peso mayor a 32 kilogramos. Para cajas de 
salida o sistemas de cajas de salida diseñadas para sostener ventiladores (de aspas) suspendidos del plafón 
con un peso mayor a 16 kilogramos, el marcado exigido debe incluir el peso máximo que se puede sostener. 

Cuando se instalen conductores de fase adicionales, con apagadores separados en una caja de salida 
montada en plafón, en un lugar aceptable para ventiladores (de aspas) suspendidos del plafón, en viviendas 
unifamiliares y multifamiliares, la caja de salida o el sistema de cajas de salida se listará como el único soporte 
de un ventilador (de aspas) suspendido del plafón. 

d) Equipo de utilización. Las cajas utilizadas para soportar equipos de utilización, diferentes de los 
ventiladores (de aspas) suspendidos del plafón, deben cumplir con los requisitos de las secciones 314-27(a) 
para el soporte de una luminaria que tiene el mismo tamaño y el mismo peso. 

Excepción: Se permitirá que el equipo de utilización con un peso no mayor a 3 kilogramos esté soportado 
en otras cajas o anillos sencillos que estén fijos a otras cajas, siempre y cuando el equipo o su yugo de 
soporte esté fijo a la caja por lo menos con dos tornillos número 6 o más grandes. 

314-28. Cajas de paso y de empalme. Las cajas utilizadas como cajas de paso y de empalme deben 
cumplir con las especificaciones de (a) hasta (e) siguientes. 

Excepción: Las cajas de terminales que se suministran con los motores deben cumplir con las 
disposiciones de 430-12. 

a) Tamaño mínimo. Para las canalizaciones que contienen conductores del 21.2 mm2 (4 AWG) o más 
grandes que deben estar aislados, y para cables que contienen conductores tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) 
y más grandes, las dimensiones mínimas de las cajas de paso o de empalme instaladas en un tendido de 
cable o canalización deben cumplir con lo que se especifica en (1) a (3) siguientes. 

1) Tendidos rectos. En tendidos rectos, la longitud de la caja no debe ser menor a ocho veces el diámetro 
de la canalización más grande. 

2) Tendidos en ángulos o en U, o empalmes. En donde se hagan empalmes, tendidos en ángulos o en 
U, la distancia entre cada entrada de canalización dentro de la caja y la pared opuesta de la caja, no debe ser 
menor a seis veces el diámetro de la canalización más grande en una hilera. Esta distancia se debe 
incrementar para las entradas adicionales, en una cantidad igual a la suma de los diámetros de todas las otras 
entradas de canalizaciones en la misma hilera y en la misma pared de la caja. Cada hilera se debe calcular 
individualmente, y se debe usar la hilera que proporcione la máxima distancia. 

Excepción: Cuando una entrada para la canalización o cable está en la pared opuesta a una cubierta 
removible, de una caja se permitirá que la distancia desde esta pared hasta la cubierta cumpla con los 
requisitos de distancia para un alambre por cada terminal que se indica en la Tabla 312-6(a). 

La distancia entre las entradas de las canalizaciones que alojan al mismo conductor, no debe ser menor a 
seis veces el diámetro de la canalización más grande. 

Si en lugar del tamaño de la canalización en los anteriores incisos (a)(1) y (a)(2) se toma el tamaño del 
cable, se debe utilizar el diámetro mínimo de la canalización para el número y tamaño de los conductores 
del cable. 

3) Dimensiones más pequeñas. Se permitirán cajas con dimensiones menores a las exigidas en los 
anteriores incisos (a)(1) y (a)(2) para instalaciones de combinaciones de conductores con una ocupación 
menor a la máxima del tubo conduit o la tubería (de los tubos conduit o la tubería que se utiliza) permitida por 
la Tabla 1 del Capítulo 10, siempre y cuando la caja haya sido aprobada para, y esté marcada 
permanentemente con, el número máximo y el tamaño máximo permitidos para los conductores. 

b) Conductores en cajas de paso o de empalme. En cajas de paso o cajas de empalme que tengan 
cualquiera de sus dimensiones mayor a 1.80 metros, todos los conductores deben estar cableados o agrupados. 

c) Tapas. Todas las cajas de paso y cajas de empalme deben tener tapas compatibles con la construcción 
de la caja y deben ser adecuadas para las condiciones de uso. Cuando se utilizan tapas metálicas, éstas 
deben cumplir con los requisitos de puesta a tierra de 250-110. 

d) Barreras permanentes. Cuando se instalan barreras permanentes en una caja, cada sección se debe 
considerar como una caja independiente. 

e) Bloques de distribución de fuerza. Se permitirán los bloques de distribución de fuerza en las cajas de 
paso y de empalme de más de1640 cm³ para conexiones de conductores cuando estén instalados en cajas y 
cuando la instalación cumpla con (1) a (5) siguientes. 
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Excepción: Se permitirán barras terminales de puesta a tierra de equipos en envolventes más pequeños. 

1) Instalación. Los bloques de distribución de fuerza en las cajas deben ser aprobados. 

2) Tamaño. Además de que en donde se hagan empalmes, tendidos en ángulos o en U, la distancia entre 
cada entrada de canalización dentro de la caja y la pared opuesta de la caja no debe ser menor a seis veces 
el diámetro de la canalización más grande en una hilera, se debe instalar el bloque de distribución de fuerza 
en una caja con dimensiones no menores a las especificadas en las instrucciones de instalación del fabricante. 

3) Espacio para el doblado de los conductores. El espacio para el doblado del conductor en las 
terminales de los bloques de distribución de fuerza debe cumplir con 312-6. 

4) Partes vivas. Los bloques de distribución de fuerza no deben tener partes vivas no aisladas y 
expuestas dentro de una caja, ya sea que la cubierta de la caja esté instalada o no. 

5) Conductores de paso. Cuando se utilicen las cajas de paso o de empalme para conductores que no 
terminan en el(los) bloque(s) de distribución de fuerza, los conductores de paso se deben disponer de tal 
modo que los terminales del bloque de distribución de fuerza no se obstruyan después de la instalación. 

314-29. Cajas y registros que deben ser accesibles. Las cajas, y registros se deben instalar de forma 
que el alambrado que se encuentra dentro de ellos, pueda ser accesible sin retirar ninguna parte del edificio o, 
en circuitos subterráneos, sin excavar las banquetas, el pavimento, la tierra u otras sustancias que se utilicen 
para establecer el terminado del terreno. 

Excepción: Se permitirán cajas y registros aprobados, cuando están cubiertos por graba, agregado liviano 
o suelo granulado no cohesivo, si su ubicación está identificada de manera eficaz y es accesible para 
la excavación. 

314-30. Registros. Los registros se deben diseñar e instalar para que resistan todas las cargas que 
probablemente se impongan sobre ellos. Deben estar identificados para uso en sistemas subterráneos y 
cumplir con (a) hasta (e) siguientes. 

a) Tamaño. Los registros se deben dimensionar de acuerdo con 314-28(a) para conductores que operan a 
600 volts o menos, y de acuerdo con 314-71 para conductores que operan a más de 600 volts. Para los 
registros sin fondo a los que se aplican las disposiciones de la Excepción a 314-28(a)(2), o de la Excepción 1 
de 314-71(b)(1), la medición de la tapa removible se debe hacer desde el extremo del tubo conduit o del 
ensamble del cable. 

b) Entradas del alambrado. Las canalizaciones subterráneas y los conjuntos de cables subterráneos que 
entran en un registro se deben prolongar dentro del envolvente, pero no sé exigirá que estén conectados 
mecánicamente al envolvente. 

c) Alambrado encerrado. Todos los conductores y cualquier empalme o terminación, si están presentes, 
deben ser aprobados como adecuados para lugares mojados. 

d) Cubiertas. Las cubiertas de los registros deben tener una marca o un logotipo de identificación que 
indique de manera visible la función del envolvente, por ejemplo "eléctrico". Las cubiertas de los registros 
deben requerir de la utilización de herramientas para abrirlas, o deben pesar más de 45 kilogramos. Las 
cubiertas metálicas y otras superficies conductoras expuestas deben estar unidas de acuerdo con 250-92 si 
los conductores en el registro son conductores de acometida, o de acuerdo con 250-96 (a) si los conductores 
en el registro son conductores de alimentador o de circuito derivado. 

C. Especificaciones de construcción 
314-40. Cajas metálicas y accesorios. 

a) Resistentes a la corrosión. Las cajas metálicas, las cajas y los accesorios deben ser resistentes a la 
corrosión o deben estar bien galvanizados, esmaltados o tener otro recubrimiento adecuado por dentro y por 
fuera para prevenir la corrosión. 

NOTA: Véase 300-6 con respecto a la limitación en el uso de las cajas y los accesorios protegidos contra 
la corrosión únicamente con esmalte. 

b) Espesor del metal. Las cajas metálicas deben tener una resistencia y rigidez para el uso previsto. 

Excepción 1: Se permitirá que las cajas aprobadas que demuestren tener características y resistencia 
equivalentes, sean fabricadas con otros metales o de menor espesor. 

Excepción 2: Se permitirá que las paredes de las cajas aprobadas de radio reducido, de las que trata 
314-16(c)(2), estén fabricadas con un metal de menor espesor. 

c) Cajas metálicas de más de 1640 cm3. Las cajas metálicas con tamaño mayor a 1640 cm3 deben tener 
una resistencia y rigidez para el uso previsto. 
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d) Disposiciones para la puesta a tierra. En cada caja metálica se debe suministrar un medio para la 
conexión de un conductor de puesta a tierra de equipos. Se permitirá que el medio sea un orificio roscado 
o su equivalente. 

314-41. Cubiertas. Las cubiertas metálicas deben ser del mismo material de la caja con la cual se utiliza, 
o deben estar revestidas con un material aislante firmemente unido. Las cubiertas deben estar aprobadas 
para uso como sistema de canalización. Las cubiertas metálicas deben tener el mismo espesor de las cajas 
con las cuales se utiliza o deben estar aprobados para este propósito. 

314-42. Pasacables. Las cubiertas de las cajas de salida que tienen orificios a través de los cuales 
puedan pasar cordones flexibles colgantes, deben tener pasacables aprobados o tener superficies lisas y bien 
redondeadas en las cuales se pueda apoyar el cordón. Cuando los conductores individuales pasan a través 
de una cubierta metálica, se debe suministrar, para cada conductor, un orificio independiente equipado con un 
pasacables de material aislante adecuado. Estos orificios independientes deben estar conectados por una 
ranura tal como lo exige 300-20. 

314-43. Cubiertas no metálicas. Los medios de soporte u otras formas de montaje de las cajas no 
metálicas deben estar por fuera de la caja, o se debe construir la caja de forma que se evite el contacto entre 
los conductores dentro de la caja y los tornillos de soporte. 

314-44. Marcado. Todas las cajas, cubiertas, anillos de extensión, anillos sencillos y similares deben estar 
marcados de forma duradera y legible con el nombre del fabricante o la marca comercial. 

D. Cajas de paso y de empalme, y registros para uso en sistemas de más de 600 volts 
314-70. Generalidades 
a) Cajas de paso y de empalme. Cuando se utilizan cajas de paso y de empalme en sistemas de más de 

600 volts, la instalación debe cumplir con las disposiciones de la Parte D y con las siguientes disposiciones 
de este Artículo: 

(1) Parte A, 314-2; 314-3 y 314-4 

(2) Parte B, 314-15; 314-17; 314-20; 314-23(a), (b), o (g); 314-28(b) y 314-29 

(3) Parte C, 314-40(a) y (c); y 314-41 

b) Cajas. Cuando se utilizan cajas en sistemas de más de 600 volts, la instalación debe cumplir con las 
disposiciones de la Parte D y con las siguientes generalidades de este Artículo: 

(1) Parte A, 314-4 

(2) Parte B, 314-15; 314-17; 314-23(a), (e), o (g); y 314-29 

(3) Parte C, 314-40(a) y 314-41 

c) Registros. Cuando se utilizan los registros en sistemas de más de 600 volts, la instalación debe cumplir 
con las disposiciones de la Parte D y con las siguientes generalidades de este Artículo: 

(1) Parte A, 314-3 y 314-4 

(2) Parte B, 314-15; 314-17; 314-23(g); 314-28(b); 314-29 y 314-30 

314-71. Tamaño de las cajas de paso y de empalme, y registros. Las cajas de paso y de empalme y 
los registros deben suministrar el espacio y las dimensiones adecuadas para la instalación de los conductores 
y deben cumplir con los requisitos específicos de esta sección. 

Excepción: Las cajas de terminales que se suministran con los motores deben cumplir con las 
disposiciones de 430-12. 

a) Para tendidos rectos. La longitud de la caja no debe ser menor a 48 veces el diámetro exterior, 
medido sobre el forro del conductor más grande, blindado o recubierto de plomo o del cable que entra en la 
caja. La longitud no debe ser menor a 32 veces el diámetro exterior del conductor o cable no blindado que sea 
más grande. 

b) Para tendidos en ángulo o en U. 
1) Distancia a la pared opuesta. La distancia entre cada cable o conductor que entra en la caja y la pared 

opuesta de ésta no debe ser menor a 36 veces el diámetro exterior, medido sobre el forro, del cable o 
conductor más grande. Esta distancia se debe incrementar para las entradas adicionales en una cantidad 
igual a la suma de los diámetros exteriores, medidos sobre el forro, de todas las otras entradas de cables 
o conductores a través de la misma pared de la caja. 

Excepción 1: Cuando la entrada de un conductor o cable está en la pared de una caja opuesta a una 
cubierta removible, se permitirá que la distancia desde esta pared hasta la cubierta no sea menor al radio de 
curvatura para los conductores, tal como se especifica en 300-34. 
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Excepción 2: Cuando los cables no son blindados y no están recubiertos con plomo, se permitirá que la 
distancia de 36 veces el diámetro exterior se reduzca a 24 veces dicho diámetro. 

2) Distancia entre la entrada y la salida. La distancia entre la entrada de un cable o conductor y su 
salida de la caja no debe ser menor a 36 veces el diámetro exterior, medido sobre el forro, de este cable 
o conductor. 

Excepción: Cuando los cables no son blindados y no están recubiertos con plomo, se permitirá que la 
distancia de 36 veces el diámetro exterior se reduzca a 24 veces dicho diámetro. 

c) Laterales removibles. Uno o más laterales de las cajas de paso deben ser removibles. 

314-72. Requisitos de construcción e instalación 
a) Protección contra la corrosión. Las cajas se deben fabricar con materiales resistentes a la corrosión o 

se deben proteger adecuadamente, tanto interna como externamente, con esmalte, galvanización, enchapado 
u otros medios. 

b) Paso a través de divisiones. Se deben instalar pasacables, pantallas o accesorios adecuados que 
tengan bordes lisos y redondeados donde los conductores o los cables pasan a través de las divisiones, y en 
otros lugares, cuando sea necesario. 

c) Envolvente completo. Las cajas deben proporcionar un envolvente completo para los cables o 
conductores que contienen. 

d) Alambrado accesible. Las cajas se deben instalar de forma que los conductores sean accesibles sin 
retirar ninguna parte fija al edificio o estructura. El espacio de trabajo que se debe suministrar debe estar de 
acuerdo con lo que se estipula en 110-34. 

e) Cubiertas adecuadas. Las cajas se deben cerrar con cubiertas adecuadas, sujetas firmemente en su 
lugar. Se considerará que las cubiertas de cajas subterráneas con un peso mayor a los 45 kilogramos 
cumplen con este requisito. Las cubiertas para las cajas deben estar marcadas permanentemente con el 
siguiente texto: 

“PELIGRO-ALTA TENSION” 
Este marcado debe estar por fuera de la cubierta de la caja y debe ser fácilmente visible. Las letras deben 

ser mayúsculas y tener una altura mínima de 13 milímetros. 

f) Adecuadas para la manipulación prevista. Las cajas y sus cubiertas deben tener la capacidad de 
resistir la manipulación a la cual probablemente sean sometidas. 

ARTICULO 320 
CABLE ARMADO TIPO AC 

A. Generalidades 
320-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, la instalación y las especificaciones de construcción para el 

cable armado tipo AC. 

320-2. Definición. 
Cable armado tipo AC. Ensamble fabricado de conductores aislados en una armadura metálica 

entrelazada flexible. Véase 320-100. 
B. Instalación 

320-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso de los cables tipo AC en los siguientes casos: 

(1) Para alimentadores y circuitos derivados tanto en instalaciones visibles como ocultas. 

(2) En charolas portacables. 

(3) En lugares secos. 

(4) Recubiertos de acabado de yeso sobre ladrillo u otra mampostería, excepto en lugares húmedos 
o mojados. 

(5) Cuando se instalan o se tienden en los espacios vacíos de los bloques de mampostería o las 
paredes de losa, si dichas paredes no están expuestas o sometidas a mojarse o a humedecerse 
excesivamente. 

NOTA: Los “usos permitidos” no constituyen una lista que incluya todos los casos. 

320-12. Usos no permitidos. Los cables tipo AC no se deben utilizar en los siguientes casos: 

(1) Cuando están sometidos al daño físico. 
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(2) En lugares húmedos o mojados. 
(3) En los espacios vacíos de los bloques de mampostería o las paredes de losa, cuando dichas paredes 

están expuestas o sometidas a mojarse o humedad excesiva. 
(4) Cuando están expuestos a condiciones corrosivas. 
(5) Si están recubiertos de acabado de yeso sobre ladrillo u otra mampostería en lugares húmedos 

o mojados. 
320-15. Instalación visible. Los tendidos visibles de cable, excepto lo que se especifica en 300-11(a), 

deben seguir muy de cerca la superficie del acabado del edificio o de los largueros. También se permitirá que 
los tendidos visibles se instalen en la cara inferior de las vigas cuando están sostenidos en cada viga y 
colocados de tal manera que no se vean sometidos al daño físico. 

320-17. A través o paralelo a elementos estructurales. El cable tipo AC debe estar protegido de 
acuerdo con lo que se indica en 300-4(a), (c) y (d) cuando se instala a través de o paralelo a elementos 
estructurales. 

320-23. En desvanes accesibles. Los cables tipo AC que se encuentran en desvanes o espacios bajo el 
techo accesibles, se deben instalar según se especifica en (a) y (b) siguientes. 

a) Cables que se tienden a través de la parte superior de las vigas del piso. Cuando se instalen en 
desvanes o espacios accesibles entre tejado y techo, cruzando sobre las vigas del techo o sobre postes o 
travesaños a una distancia menor que 2.00 metros del techo o de las vigas del mismo, los cables deben 
protegerse por medio de tiras de guarda adecuadas que tengan al menos la altura del diámetro del cable. 
Cuando este espacio no sea accesible por medio de escaleras permanentes o portátiles, sólo se requiere 
protegerlos hasta una distancia de 1.80 metros a partir del borde más próximo del orificio de la escotilla o de la 
entrada al desván. 

b) Cable instalado paralelo a elementos estructurales. Cuando el cable se instala paralelo a los lados 
de las columnas, los travesaños, los plafones o las vigas del piso, no se exigirán tirantes ni largueros de 
protección, y la instalación también debe cumplir con lo que se indica en 300-4(d). 

320-24. Radio de curvatura. La curvatura en el cable tipo AC se debe hacer de manera que no se 
produzca daño al cable. El radio de la curva del borde interior de cualquier doblez no debe ser menor a cinco 
veces el diámetro del cable tipo AC. 

320-30. Sujeción y soporte 
a) Generalidades. El cable tipo AC se debe sostener y asegurar con grapas, amarres de cable, 

abrazaderas, soportes colgantes o accesorios similares, diseñados e instalados de modo que no se cause 
daño al cable. 

b) Sujeción. A menos que se permita algo diferente, el cable tipo AC se debe fijar a una distancia no 
mayor de 30 centímetros de cada caja de salida, caja de empalme, gabinete o accesorio, y a intervalos no 
mayores de 1.40 metros cuando se instalan sobre o a través de elementos estructurales. 

c) Soporte. A menos que se permita algo diferente, el cable tipo AC debe estar sostenido a intervalos no 
mayores de 1.40 metros. Los tendidos horizontales de cable tipo AC instalados en elementos estructurales de 
madera o metal, o medios de soporte similares se deben considerar que están sostenidos, cuando dichos 
soportes están a intervalos que no exceden 1.40 metros. 

d) Cables no sostenidos. Se permitirá que el cable tipo AC no esté sostenido cuando cumpla con 
cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) Si es tendido o alambrado entre puntos de acceso a través de espacios ocultos en edificios o 
estructuras terminadas y el soporte no es viable. 

(2) No tiene más de 60 centímetros de longitud en las terminales en donde la flexibilidad es necesaria. 

(3) No tiene más de 1.80 metros de longitud desde el último punto de soporte del cable hasta el punto de 
conexión a una luminaria u otro equipo eléctrico, y el cable y el punto de conexión están dentro de un 
plafón accesible. Para los propósitos de esta sección, se permitirán accesorios del cable tipo AC 
como medios de soporte del cable. 

320-40. Cajas y herrajes. En todos los puntos en donde termina la armadura del cable tipo AC, se debe 
suministrar un accesorio para proteger los cables contra la abrasión, a menos que el diseño de las cajas de 
salida o de los accesorios sea tal que brinden una protección equivalente y, además, se debe proporcionar un 
pasacables aislante o su protección equivalente entre los conductores y la armadura. El conector o la 
abrazadera con los que se fija el cable tipo AC a las cajas o los gabinetes, deben tener un diseño tal que 
permita que el pasacables aislante o su equivalente sean visibles para inspección. 

Cuando se cambie del cable tipo AC a otro cable o método de alambrado en canalización, se debe instalar 
una caja o accesorio en los puntos de empalme, según se exige en 300-15. 
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320-80. Ampacidad. La ampacidad se debe determinar de acuerdo con 310-15. 

a) Aislamiento térmico. El cable armado instalado en aislamiento térmico del techo debe tener 
conductores con temperatura nominal de 90 °C. La ampacidad del cable instalado en estas aplicaciones no 
debe exceder a la de los conductores de 60 °C. Se permitirá usar el valor nominal de 90 °C para los cálculos 
de la corrección y ajuste de la ampacidad; sin embargo, la ampacidad no debe exceder la de los conductores 
de 60 °C. 

b) Charola portacables. La ampacidad de un cable tipo AC instalado en una charola portacables se debe 
determinar de acuerdo con 392-80(a). 

C. Especificaciones de construcción 

320-100. Construcción. El cable tipo AC debe tener una armadura de cinta metálica flexible y debe tener 
una banda interna de unión, de cobre o aluminio en contacto estrecho con la armadura en toda su longitud. 

320-104. Conductores. Los conductores aislados deben ser del tipo indicado en la Tabla 310-104(a) o de 
aquellos identificados para uso en este cable. Además, los conductores deben tener una cubierta exterior 
de fibra resistente a la humedad y retardante de la flama. Para el tipo ACT, se deberá exigir una cubierta de 
fibra resistente a la humedad únicamente sobre los conductores individuales 

320-108. Conductor de puesta a tierra del equipo. El cable tipo AC debe suministrar una trayectoria 
adecuada para las corriente de falla, tal como se exige en 250-4(a)(5) o (b)(4) para comportarse como un 
conductor de puesta a tierra del equipo. 

320-120. Marcado. El cable se debe marcar de acuerdo con lo que se especifica en 310-120, excepto que 
el tipo AC debe tener una identificación fácil del fabricante mediante marcas externas distintivas sobre la 
armadura del cable en toda su longitud. 

ARTICULO 322 

ENSAMBLES DE CABLE PLANO TIPO FC 

A. Generalidades 

322-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para los 
ensambles de cable plano tipo FC. 

322-2. Definición. 

Ensambles de cable plano, tipo FC. Ensambles de conductores paralelos formados integralmente con un 
tejido de material aislante, diseñados específicamente para instalación en campo en canalizaciones metálicas 
superficiales. 

B. Instalación 

322-10. Usos permitidos. Los ensambles de cable plano sólo se permitirán en los siguientes casos: 

(1) Como circuitos derivados para alimentar dispositivos enchufables adecuados para iluminación, 
aparatos pequeños o cargas de potencias pequeñas. El valor nominal del circuito derivado no debe 
ser mayor de 30 amperes. 

(2) Cuando se usan para instalación visible. 

(3) En lugares en donde no estarán expuestos a daño físico. Cuando un ensamble de cable plano se 
instala a menos de 2.50 metros por encima del piso o plataforma fija de trabajo, se debe proteger 
mediante una cubierta identificada para tal uso. 

(4) En canalizaciones metálicas superficiales identificadas para dicho uso. La parte del canal del sistema 
de canalización metálica superficial debe estar totalmente instalada, antes de tender el ensamble de 
cable plano dentro de la canalización. 

322-12. Usos no permitidos. Los ensambles de cable plano no se deben utilizar en los siguientes casos: 

(1) Cuando están expuestos a condiciones corrosivas, a menos que sean adecuados para la aplicación. 

(2) En fosos de ascensores, en elevadores o escaleras móviles. 

(3) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto que se permita específicamente por otros Artículos 
en esta NOM. 

(4) En exteriores o en lugares mojados o húmedos, a menos que estén identificados para ese uso. 
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322-30. Sujeción y soporte. Los ensambles de cable plano deben estar sostenidos por los medios 
especiales de diseño, dentro de las canalizaciones metálicas superficiales. 

Las canalizaciones metálicas superficiales deben estar sostenidas tal como se exige para la canalización 
específica que se va a instalar. 

322-40. Cajas y accesorios. 
a) Terminaciones. Cada terminación de un ensamble de cable plano debe acabar en un dispositivo de 

casquillo terminal identificado para ese uso. 

El accesorio para finalizar la canalización metálica superficial debe estar identificado para dicho uso. 

b) Soporte colgante para luminarias. Los soportes colgantes para luminarias instaladas con los 
ensambles de cable plano deben estar identificados para este uso. 

c) Accesorios. Los accesorios que se van a instalar con los ensambles de cable plano deben estar 
diseñados e instalados para prevenir daño físico a los ensambles de cable. 

d) Extensiones. Todas las extensiones desde ensambles de cable plano se deben hacer con métodos de 
alambrado aprobados, dentro de cajas de empalme, instaladas en cualquiera de los extremos de los tendidos 
de los ensambles de cable plano. 

322-56. Empalmes y derivaciones. 
a) Empalmes. Los empalmes se deben hacer en cajas de empalme aprobadas. 

b) Derivaciones. Las derivaciones se deben hacer entre cualquier conductor de fase y el conductor 
puesto a tierra o cualquier otro conductor de fase, por medio de dispositivos y accesorios identificados para 
dicho uso. Los dispositivos de derivación deben tener un valor nominal no menor de 15 amperes o más de 
300 volts a tierra, y deben estar codificados por color de acuerdo con los requisitos de 322-120(c). 

C. Construcción 
322-100. Construcción. Los ensambles de cable plano serán de dos, tres, cuatro o cinco conductores. 

322-104. Conductores. Los ensambles de cable plano deben tener conductores de 5.26 mm2 (10 AWG) 
de alambres de cobre con trenzado especial. 

322-112. Aislamiento. La totalidad del ensamble de cable plano debe estar conformado de manera que 
proporcione una cobertura aislante adecuada a todos los conductores y utilizar uno de los materiales 
reconocidos en la Tabla 310-104(a) para alambrado general de circuitos derivados. 

322-120. Marcado. 
a) Temperatura nominal. Además de las disposiciones de 310-120, el cable tipo FC debe tener la 

temperatura nominal marcada de manera permanente sobre la superficie, a intervalos no mayores de 60 
centímetros. 

b) Identificación del conductor puesto a tierra. El conductor puesto a tierra debe estar identificado en 
toda su longitud por medio de una marca blanca o gris distintiva y durable. 

NOTA: El color gris puede haber sido utilizado en el pasado para un conductor de fase. Se recomienda 
tener precaución al trabajar en sistemas existentes. 

c) Identificación en los bloques de terminales. Los bloques de terminales identificados para tal uso 
deben tener marcas distintivas y durables por código de color o de palabras. La sección para el conductor 
puesto a tierra debe tener una marca blanca u otra designación adecuada. La siguiente sección adyacente en 
el bloque de terminales debe tener una marca negra u otra designación adecuada. La sección que sigue debe 
tener una marca roja u otra designación adecuada. La sección final o exterior, opuesta a la sección del 
conductor puesto a tierra, debe tener una marca azul u otra designación adecuada. 

ARTICULO 324 
CABLE DE CONDUCTOR PLANO TIPO FCC 

A. Generalidades 
324-1. Alcance. Este Artículo trata de los sistemas de alambrado instalados en campo para circuitos 

derivados con cables tipo FCC y sus accesorios asociados, tal como se define en este Artículo. El sistema de 
alambrado está diseñado para instalación debajo de cuadros de alfombras. 

324-2. Definiciones 
Blindaje inferior. Capa protectora que se instala entre el piso y el cable de conductor plano tipo FCC, 

para proteger el cable contra daño físico, y puede o no estar incorporado como parte integral del cable. 
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Blindaje superior. Blindaje metálico puesto a tierra que cubre los componentes del sistema FCC que se 
encuentran debajo de la alfombra con el propósito de brindar protección contra daño físico. 

Cable tipo FCC. Tres o más conductores planos de cobre colocados borde con borde, y separados 
cubiertos por un ensamble aislante. 

Conector del cable. Conector diseñado para unir cables tipo FCC sin utilizar cajas de empalme. 

Conexiones de placas metálicas. Medios de conexión diseñados para conectar eléctrica y 
mecánicamente una placa metálica a otra placa metálica, al alojamiento de un contacto, a un dispositivo 
autocontenido o a un ensamble de transición. 

Ensamble de transición. Ensamble para facilitar la conexión del sistema FCC a otros sistemas de 
alambrado, que incorpora (1) un medio de interconexión eléctrica y (2) una cubierta o caja adecuada para 
proporcionar seguridad eléctrica y protección contra daño físico. 

Sistema FCC. Sistema de alambrado completo para circuitos derivados, que está diseñado para su 
instalación debajo de cuadros de alfombras. El sistema FCC incluye el cable tipo FCC y el blindaje asociado, 
conectores, terminales, adaptadores, cajas y contactos. 

Terminal aislante. Aislador diseñado para aislar eléctricamente el extremo final de un cable tipo FCC. 

324-6 Requisitos de aprobación. El cable tipo FCC y los accesorios asociados deben estar aprobados. 

B. Instalación 

324-10. Usos permitidos 

a) Circuitos derivados. Se permitirá la utilización de sistemas FCC para circuitos derivados de uso 
general, circuitos derivados para aparatos y circuitos derivados individuales. 

b) Valores nominales del circuito derivado 

1) Tensión. La tensión entre los conductores de fase no debe ser mayor de 300 volts. La tensión entre los 
conductores de fase y el conductor puesto a tierra no debe ser mayor de 150 volts. 

2) Corriente. Los circuitos de uso general y los circuitos derivados para aparatos deben tener valor 
nominal no mayor de 20 amperes. Los circuitos derivados individuales deben tener un valor nominal no mayor 
de 30 amperes. 

c) Pisos. Se permitirá el uso de sistemas FCC en pisos con superficies duras, sólidas, lisas y continuas de 
concreto, cerámica o sistemas compuestos para pisos, madera y materiales similares. 

d) Paredes. Se permitirá el uso de sistemas FCC en las superficies de la pared en canalizaciones 
metálicas superficiales. 

e) Lugares húmedos. Se permitirá el uso de sistemas FCC en lugares húmedos. 

f) Pisos con calefacción. Los materiales utilizados en pisos con calefacción a más de 30 °C deben estar 
identificados como adecuados para uso a estas temperaturas. 

g) Altura del sistema. Cualquier parte de un sistema FCC con una altura sobre el nivel del piso que 
supere 2.30 milímetros debe estar ahusada o biselada en los bordes hasta el nivel del piso. 

324-12. Usos no permitidos. Los sistemas FCC no se deben utilizar en los siguientes lugares: 

(1) En exteriores o en lugares mojados. 

(2) Cuando están sometidos a vapores corrosivos. 

(3) En cualquier lugar peligroso (clasificado). 

(4) En edificios residenciales, escolares y hospitalarios. 

324-18. Cruzamientos. No se permitirán cruzamientos de más de dos tendidos de cable tipo FCC en 
ningún punto. Se permitirán los cruzamientos de un cable tipo FCC por encima o por debajo de un cable plano 
de señalización o de telecomunicaciones. 

En cada caso, una capa puesta a tierra de la armadura metálica debe separar los dos cables, y no se 
permitirán cruzamientos de más de dos cables planos en ningún punto. 

324-30. Sujeción y soporte. Todos los componentes del sistema FCC deben estar anclados firmemente 
al piso o a la pared, utilizando un adhesivo o un sistema de anclaje mecánico identificado para este uso. Los 
pisos se deben preparar con el fin de garantizar la adherencia del sistema FCC al piso hasta que se coloquen 
los cuadros de alfombra. 
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324-40. Cajas y accesorios 

a) Conexiones del cable y terminales aislantes. Todas las conexiones del cable tipo FCC deben utilizar 
conectores identificados para ese propósito, instalados de tal forma que se proporcione continuidad eléctrica, 
aislamiento y sellado contra la humedad y los derrames de líquidos. Todos los extremos de cable desnudo 
deben estar aislados y sellados contra la humedad y los derrames de líquidos, por medio de terminales 
aislantes aprobadas. 

b) Polarización de las conexiones. Todos los contactos y las conexiones se deben construir e instalar de 
forma que se mantenga la polarización adecuada del sistema. 

c) Blindajes 

1) Blindaje superior. Se debe instalar una armadura metálica en la parte superior, por encima de todos 
los cables tipo FCC, conectores y terminales aislantes montados en el piso. El blindaje superior debe cubrir 
por completo todos los tendidos, esquinas, conectores y extremos del cable. 

2) Blindaje inferior. Se debe instalar un blindaje inferior por debajo de todos los cables tipo FCC, 
conectores y terminales aislantes. 

d) Conexión a otros sistemas. La alimentación de fuerza, la conexión de puesta a tierra y la conexión del 
sistema de blindaje entre el sistema FCC y otros sistemas de alambrado se debe hacer en un ensamble de 
transición identificado para tal uso. 

e) Conectores de la armadura metálica. La armadura metálica debe estar conectado entre sí y a las 
cajas, los alojamientos de los contactos, los dispositivos autocontenidos y los ensambles de transición por 
medio de conectores de la armadura metálica. 

324-41. Cubiertas del piso. El cable tipo FCC, los conectores del cable y las terminales aislantes deben 
estar cubiertos con cuadros de alfombra con tamaño máximo de 92 centímetros de lado. Los cuadros de 
alfombra que van adheridos ya deben tener el adhesivo necesario. 

324-42. Dispositivos 

a) Contactos. Todos los contactos, sus alojamientos y los dispositivos autocontenidos utilizados con el 
sistema FCC deben estar identificados para este uso y se deben conectar al cable tipo FCC y a los blindajes 
metálicos. La conexión de cualquier conductor de puesta a tierra del cable tipo FCC se debe hacer al sistema 
de blindaje en cada contacto. 

b) Contactos y alojamientos. Se permitirá, con el sistema FCC, el uso de los alojamientos de los 
contactos y de los dispositivos autocontenidos, diseñados para montaje en el piso o para montaje dentro de la 
pared o sobre ella. Los alojamientos de los contactos y los dispositivos autocontenidos deben tener medios 
para facilitar la entrada y la terminación del cable FCC y para conectar eléctricamente el alojamiento o el 
dispositivo con la armadura metálica. Los contactos y los dispositivos autocontenidos deben cumplir con lo 
que se estipula en 406-4. Se permitirá instalar en un alojamiento común, las salidas de fuerza y de 
comunicaciones, según la Excepción 2 de 800-133(a)(1)(d). 

324-56. Empalmes y derivaciones 

a) Modificaciones en los sistemas FCC. Se permitirán modificaciones en los sistemas FCC. Se deben 
utilizar conectores de cable nuevos en los puntos de conexión nuevos para hacer las modificaciones. Se 
permitirá dejar tendidos de cables no utilizados y los conectores de cable asociados en el lugar y energizados. 
Todos los extremos del cable deben estar cubiertos con terminales aislantes. 

b) Ensambles de transición. Todos los ensambles de transición deben estar identificados para su uso. 
Cada ensamble debe tener medios que faciliten la entrada del cable tipo FCC dentro del ensamble, para 
conectar el cable tipo FCC a los conductores puestos a tierra, y para la conexión eléctrica del ensamble a los 
blindajes metálicos del cable y a los conductores de puesta a tierra del equipo. 

324-60. Puesta a tierra. Todos los blindajes metálicos, cajas, alojamientos de contactos y dispositivos 
autocontenidos deben ser eléctricamente continuos hasta el conductor de puesta a tierra del equipo del 
circuito derivado alimentador. Todas estas conexiones eléctricas se deben hacer con conectores identificados 
para este propósito. La resistividad eléctrica de este sistema de blindaje no debe ser mayor a la de un 
conductor del cable tipo FCC usado en la instalación. 

C. Construcción 

324-100. Construcción 
a) Cable tipo FCC. El cable tipo FCC debe estar aprobado para su uso con el sistema FCC y debe constar 

de tres, cuatro o cinco conductores planos de cobre, uno de los cuales debe ser el conductor de puesta a 
tierra del equipo. 
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b) Blindaje 
1) Materiales y dimensiones. Todos los blindajes superiores e inferiores deben ser de diseño y de 

materiales identificados para tal propósito. Los blindajes superiores deben ser metálicos. Se permitirán 
materiales tanto metálicos como no metálicos para los blindajes inferiores. 

2) Resistividad. Los blindajes metálicos deben tener áreas de sección transversal que aseguren una 
resistividad eléctrica no superior a la de un conductor del cable tipo FCC usado en la instalación. 

324-101. Resistencia a la corrosión. Los componentes metálicos del sistema deben ser resistentes a la 
corrosión, estar recubiertos con materiales resistentes a la corrosión o aislados del contacto con sustancias 
corrosivas. 

324-112. Aislamiento. El material aislante del cable debe ser resistente a la humedad y retardante de 
flama. Todos los materiales aislantes en los sistemas FCC deben estar identificados para tal uso. 

324-120. Marcado 
a) Marcado del cable. El cable tipo FCC debe estar marcado claramente y de forma durable en ambos 

lados, a intervalos no mayores de 60 centímetros, con la información exigida en 310-120 (a) y con la siguiente 
información adicional: 

(1) Material de los conductores. 
(2) Temperatura nominal máxima. 
(3) Ampacidad. 
b) Identificación del conductor. Los conductores deben estar marcados en forma clara y durable en 

ambos lados y en toda su longitud, tal como se especifica en 310-110. 

ARTICULO 326 
CABLE CON SEPARADOR INTEGRADO DE GAS TIPO IGS 

A. Generalidades 
326-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para cables con 

separador integrado de gas tipo IGS. 

326-2. Definición 
Cable con separador integrado de gas tipo IGS. Ensamble de fábrica de uno o más conductores, cada 

uno aislado individualmente y encerrado en un tubo conduit flexible no metálico de ajuste con holgura, como 
un cable con separador integrado de gas con tensión nominal de 0 hasta 600 volts. 

B. Instalación 
326-10. Usos permitidos. Se permitirá el cable tipo IGS para uso subterráneo, incluso directamente 

enterrado, de la siguiente manera: 

(1) Conductores de la acometida. 
(2) Conductores del alimentador o del circuito derivado. 

(3) Conductores de acometida subterránea. 
326-12. Usos no permitidos. El cable tipo IGS no se debe usar como alambrado interior ni estar visible en 

contacto con edificios. 

326-24. Radio de curvatura. Cuando el tubo conduit no metálico enrollable y los cables se doblen para su 
instalación, o se tengan que doblar o flexionar durante el transporte o instalación, el radio de curvatura medido 
en el interior de la curva no debe ser menor al especificado en la Tabla 326-24. 

Tabla 326-24.- Radio mínimo de curvatura 

Tamaño o designación del conduit Radio mínimo 
Designación métrica Tamaño comercial cm 

53 2 60 
78 3 90 

103 4 115 

 
326-26. Dobleces. Un tramo de cable de tipo IGS entre dos cajas de paso o terminaciones, no debe tener 

más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total), incluidos los dobleces situados 
inmediatamente a la entrada o salida de la caja de paso o terminación. 
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326-40. Accesorios. Las terminales y empalmes de los cables de tipo IGS se deben identificar como del 
tipo adecuado para mantener la presión del gas dentro del conduit. Cada tramo de cable y tubo conduit debe 
tener una válvula y una tapa para comprobar la presión del gas o inyectar gas dentro del conduit. 

326-80. Ampacidad. La ampacidad del cable tipo IGS no debe superar los valores que se presentan en la 
Tabla 326-80. 

Tabla 326-80.- Ampacidad de los cables tipo IGS 

mm² 
Tamaño o 

designación 
(kcmil) 

Amperes mm² 
Tamaño o 

designación 
(kcmil) 

Amperes 

127 250 119 1267 2500 376 
253 500 168 1520 3000 412 
380 750 206 1647 3250 429 
507 1000 238 1773 3500 445 
633 1250 266 1900 3750 461 
760 1500 292 2027 4000 476 
887 1750 315 2154 4250 491 
1013 2000 336 2280 4500 505 
1140 2250 357 2407 4750 519 

 

C. Especificaciones de construcción 

326-104. Conductores. Los conductores deben ser barras sólidas de aluminio en paralelo, compuestos de 
1 a 19 barras de 1.27 centímetros de diámetro. El tamaño mínimo de los conductores debe ser 127 mm2  

(250 kcmil) y el máximo 4380 mm2 (4750 kcmil). 

326-112. Aislamiento. El aislamiento debe ser cinta de papel kraft seco y gas de hexafluoruro de azufre 
(SF6) a presión, ambos aprobados para uso eléctrico. La presión nominal del gas debe ser de 138 kPa 
manométrica (20 libras por pulgada cuadrada manométricas). El espesor del separador de papel debe ser el 
que se especifica en la Tabla 326-112. 

Tabla 326-112.- Espesor del papel separador 

mm² Tamaño o designación 
(kcmil) 

Espesor 
milímetros 

127 – 507 250 - 1000 1.02 
633 - 2407 1250 - 4750 1.52 

 

326-116. Tubo conduit. El tubo conduit debe ser de polietileno de media densidad, identificado como 
adecuado para usarse en una tubería para gas natural de diámetro nominal con designación métrica de 53, 78 
ó 103 (tamaño comercial 2, 3 ó 4). Las dimensiones para el porcentaje de ocupación del tubo conduit se 
presentan en la Tabla 326-116. 

El tamaño del tubo conduit permitido para cada tamaño del conductor se debe calcular para un porcentaje 
de ocupación que no exceda los valores de la Tabla 1 del Capítulo 10. 

Tabla 326-116.- Dimensiones del conduit 

Tamaño del conduit Diámetro 
exterior real 

Diámetro interior 
real 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial centímetros 

53 2 6 5 
78 3 9 7.3 

103 4 11.5 9.5 

 

326-120. Marcado. El cable se debe marcar de acuerdo con 310-120(a),(b)(1) y(d). 

(Continúa en la Tercera Sección-Vespertina) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Viene de la Segunda Sección-Vespertina) 

ARTICULO 328 

CABLE DE MEDIA TENSION 

A. Generalidades 

328-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción del cable de 
media tensión. 

328-2. Definición 

Cable de media tensión. Cable individual o multiconductor, con aislamiento dieléctrico sólido, para 
tensiones de 2001 volts o más. 

B. Instalación 

328-10. Usos permitidos. Se permitirá usar los cables de media tensión en instalaciones hasta de 35 000 
volts en los siguientes lugares: 

(1) En lugares secos o mojados 

(2) En canalizaciones 

(3) En charolas portacables, cuando están identificadas para tal uso, como lo especifican 392-10, 392-
20(b), (c), y (d), 392-22(c), 392-30(b)(1), 392-46, 392-56, y 392-60. Se permitirá que el cable de 
media tensión que tiene cubierta metálica o armadura exterior, que también cumple con los requisitos 
para el cable tipo MC, y que está identificado como cable de “Media tensión” o “MC”, se instale en 
charolas portacables de acuerdo con 392-10(b)(2). 

(4) Directamente enterrado, de acuerdo con 300-50. 

(5) En alambrados sostenidos por cable mensajero, según la Parte B del Artículo 396. 

(6) En tramos visibles, de acuerdo con 300-37. Se permitirá que se instale el cable de media tensión que 
tiene cubierta metálica o blindaje exterior, que cumple con los requisitos para el cable tipo MC, y que 
está identificado como “Cable de media tensión” o “MC”, en tramos visibles de cable con armadura 
metálica de acuerdo con 300-37. 

NOTA: El listado de “usos permitidos” no incluye todos los usos. 

328-12. Usos no permitidos. No se permitirá usar los cables de media tensión cuando estén expuestos a 
la luz directa del sol, a menos que estén identificados para tal uso. 

328-14. Instalación. El cable de media tensión se debe instalar, terminar y probar por personal calificado. 

328-80. Ampacidad. La ampacidad de los cables de media tensión se debe determinar según lo 
establecido en 310-60. La ampacidad de los cables de media tensión instalados en charolas portacables se 
debe determinar según lo establecido en 392-80(b). 

C. Especificaciones de construcción 

328-100. Construcción. Los cables de media tensión deben tener conductores de cobre, aluminio o 
aluminio recubierto de cobre y deben cumplir lo establecido en la Tabla 310-104(c), la Tabla 310-104(d) o en 
la 310-104(e). 

328-120. Marcado. Los cables de media tensión deben estar marcados como exige 310-120. 

ARTICULO 330 

CABLE CON ARMADURA METALICA TIPO MC 

A. Generalidades 

330-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción del cable con 
armadura metálica tipo MC. 

330-2. Definición. 

Cable con armadura metálica tipo MC. Ensamble hecho en fábrica de uno o más conductores aislados, 
con o sin elementos de fibra óptica, encerrados en una armadura de cinta metálica entrelazada o en una 
cubierta metálica lisa o corrugada. 
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B. Instalación 

330-10. Usos permitidos 

a) Usos generales. Se permitirá utilizar cables de tipo MC en los siguientes casos: 

(1) Para acometidas, alimentadores y circuitos derivados. 

(2) Para circuitos de fuerza, alumbrado, control y señales. 

(3) En interiores y exteriores. 

(4) Visibles u ocultos. 

(5) Directamente enterrados, cuando estén identificados para ese uso. 

(6) En charolas portacables, cuando estén identificados para ese uso. 

(7) En cualquier canalización. 

(8) Como cable aéreo suspendido de un cable mensajero. 

(9) En lugares peligrosos (clasificados), cuando específicamente se permita por otros Artículos en 
esta NOM. 

(10) En lugares secos y recubiertos por el acabado de paredes de ladrillo u otro material de mampostería, 
excepto en lugares húmedos o mojados. 

(11) En lugares mojados cuando se cumpla cualquiera de las siguientes condiciones: 

a. Que la cubierta metálica sea impermeable a la humedad. 

b. Que debajo de la cubierta metálica tenga una cubierta impermeable a la humedad. 

c. Que los conductores aislados bajo la cubierta metálica estén aprobados para uso en lugares mojados 
y que sobre el cubierta metálica lleve una cubierta resistente a la corrosión. 

(12) Cuando se utilizan cables de un solo conductor, todos los conductores de fase y, cuando se usa, el 
conductor puesto a tierra se deben agrupar con el fin de minimizar la tensión inducida sobre el forro. 

b) Usos específicos. Se permitirá la instalación del cable tipo MC según lo estipulado en las partes B y C 
del Artículo 725 y del 770-133, según se apliquen, y de acuerdo con 330-10(b)(1) hasta (b)(4). 

1) Charolas portacables. El cable tipo MC instalado en charolas portacables debe cumplir con 392-10, 
392-12, 392-18, 392-20, 392-22, 392-30, 392-46, 392-56, 392-60(c) y 392-80. 

2) Directamente enterrado. El cable directamente enterrado debe cumplir con 300-5 ó 300-50, 
según corresponda. 

3) Instalado como cable de acometida. Se permitirá instalar el cable tipo MC como cable de acometida 
de acuerdo con 230-43. 

4) Instalado en el exterior de edificios o estructuras, o como cable aéreo. El cable tipo MC instalado 
en el exterior de edificios o estructuras o como cable aéreo debe cumplir con lo especificado en 225-10, 
396-10 y 396-12. 

NOTA: El listado de “usos permitidos” no incluye todos los usos. 

330-12. Usos no permitidos. Los cables de tipo MC no se deben usar bajo ninguna de las siguientes 
condiciones: 

(1) Cuando estén sometidos a daño físico. 

(2) Cuando estén expuestos a alguna de las condiciones corrosivas destructivas que se indican en (a) o 
(b), a menos que el cubierta metálica o la armadura sean resistentes a las condiciones o estén 
protegidos con material resistente a las condiciones: 

a. Directamente enterrados en la tierra o embebidos en concreto, a menos que estén identificados para 
ser enterrados directamente. 

b. Cuando estén expuestos a relleno de ceniza, cloruros fuertes, álcalis cáusticos o vapores de cloro 
o de ácido clorhídrico. 
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330-17. A través o paralelo a elementos estructurales. El cable tipo MC debe estar protegido según 
300-4(a), (c) y (d) cuando se instala a través o paralelo a elementos estructurales. 

330-23. En áticos accesibles. La instalación de cables de tipo MC en desvanes o espacios bajo el techo 
accesibles, debe cumplir lo establecido en 320-23. 

330-24. Radio de curvatura. Todos los dobleces en el cable tipo MC deben hacerse de manera que el 
cable no sufra daños. El radio de curvatura del borde interior de cualquier curva no debe ser menor a lo 
indicado en (a) hasta (c) siguientes. 

a) Forro liso. 

(1) Diez veces el diámetro exterior de la cubierta metálica, cuando el diámetro exterior del cable no sea 
mayor de 1.90 centímetros. 

(2) Doce veces el diámetro exterior de la cubierta metálica cuando el diámetro exterior del cable sea 
mayor de 1.90 centímetros hasta de 3.80 centímetros. 

(3) Quince veces el diámetro exterior de la cubierta metálica, cuando el diámetro exterior del cable sea 
mayor de 3.80 centímetros de. 

b) Armadura de tipo entrelazado o forro corrugado. Siete veces el diámetro exterior de la cubierta 
metálica. 

c) Conductores blindados. Doce veces el diámetro exterior de uno de los conductores individuales, o 
siete veces el diámetro exterior del cable multiconductor, de estos valores el mayor. 

330-30. Sujeción y soporte 

a) Generalidades. El cable tipo MC se debe sostener y sujetar con grapas, amarres para cable, 
abrazaderas, soportes colgantes o accesorios similares, u otros medios aprobados, diseñados e instalados de 
modo que no se cause daño al cable. 

b) Sujeción. A menos que se disponga algo diferente, los cables se deben fijar a intervalos no mayores de 
1.80 metros. Los cables que tengan cuatro o menos conductores con tamaño no superior al 5.26 mm2 
(10 AWG) se deben sujetar a una distancia no mayor de 30 centímetros de cada caja, gabinete, accesorio u 
otra terminación del cable. 

c) Soporte. A menos que se disponga algo diferente, los cables deben estar sostenidos en intervalos no 
mayores de 1.80 metros. 

Los tendidos horizontales de cable tipo MC instalados en elementos estructurales de madera o metal, o 
medios de soporte similares se deben considerar como sostenidos y asegurados cuando dicho soporte está a 
intervalos que no exceden 1.80 metros. 

d) Cables no soportados. Se permitirá que el cable tipo MC no esté soportado cuando cumpla con una 
de las siguientes condiciones: 

(1) Si el cable está tendido entre puntos de acceso a través de espacios ocultos en edificios o 
estructuras terminadas y el soporte no es viable. 

(2) No tiene más de 1.80 metros de longitud desde el último punto de soporte del cable hasta el punto de 
conexión a una luminaria u otro equipo eléctrico, y el cable y el punto de conexión están dentro de un 
plafón accesible. Para los propósitos de esta sección, se permitirán accesorios del cable tipo MC 
como medios de soporte del cable. 

330-31. Conductores individuales. Cuando se utilizan cables de un solo conductor con armadura o forro 
no ferroso, la instalación debe cumplir con lo establecido en 300-20. 

330-40. Cajas y accesorios. Los accesorios usados para conectar los cables de tipo MC a cajas, 
gabinetes u otros equipos deben estar aprobados e identificados para ese uso. 

330-80. Ampacidad. La ampacidad de los cables de tipo MC se debe determinar según 310-15 ó 310-60 
para conductores de 2.08 mm2 (14 AWG) y más grandes, y según la Tabla 402-5 para conductores del 
0.823 mm2 (18 AWG) y el 1.31 mm2 (16 AWG). La instalación no debe exceder la temperatura nominal de las 
terminales y del equipo. 

a) Cable tipo MC instalado en charolas portacables. La ampacidad del cable tipo MC instalado en 
charolas portacables se debe determinar según 392-80. 
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b) Conductores tipo MC individuales agrupados. Cuando se agrupan conductores tipo MC individuales 
en una configuración triangular o cuadrada y se instalan en un cable mensajero o visibles, conservando un 
espacio de aire libre de no menos de 2.15 veces el diámetro del conductor más grande dentro de la 
configuración (2.15 x diámetro exterior), y las configuraciones de conductores o cables adyacentes, la 
ampacidad de los conductores no debe exceder la ampacidad permisible en las siguientes tablas: 

(1) Tabla 310-15(b)(20) para conductores de tensión nominal de 0 hasta 2000 volts. 
(2) Tabla 310-60(c)(67) y Tabla 310-60(c)(68) para conductores con tensión nominal de más de 2000 

volts. 

C. Especificaciones de construcción 

330-104. Conductores. Los conductores deben ser de cobre, aluminio, aluminio recubierto de cobre, 
níquel o cobre recubierto de níquel, sólidos o trenzados. El tamaño mínimo de los conductores debe ser 0.823 
mm2 (18 AWG) si es de cobre, níquel o cobre recubierto de níquel o 3.31 mm2 (12 AWG) si es de aluminio o 
de aluminio recubierto de cobre. 

330-108. Conductor de puesta a tierra del equipo. Cuando el cable tipo MC se usa para proporcionar un 
conductor de puesta a tierra del equipo, debe cumplir con lo establecido en 250-118(10) y 250-122. 

330-112. Aislamiento. Los conductores aislados deben cumplir con lo establecido en (a) o (b) siguientes. 

a) 600 volts. Los conductores aislados de tamaños 0.823 mm2 (18 AWG) y 1.31 mm2 (16 AWG) deben ser 
de alguno de los tipos presentados en la Tabla 402-3, con temperatura máxima de operación no menor a 
90 °C y según lo que permite 725-49. Los conductores de tamaño superior a 1.31 mm2 (16 AWG) deben ser 
de alguno de los tipos presentados en la Tabla 310-104(a), o de un tipo identificado para uso en cables de 
tipo MC. 

b) Más de 600 volts. Los conductores aislados deben ser de uno de los tipos presentados en las Tablas 
310-104(c) hasta 310-104(e). 

330-116. Forro. El recubrimiento metálico debe ser de uno de los siguientes tipos: cubierta metálica lisa, 
cubierta metálica corrugada o armadura de cinta metálica entrelazada. La cubierta metálica debe ser continua 
y de ajuste estrecho. Se debe usar un forro o armadura no magnética en un conductor individual tipo MC. Se 
permitirá el uso de protección suplementaria en forma de una cubierta externa de material resistente a la 
corrosión, que debe ser obligatoria cuando dicha protección sea necesaria. El forro no se debe usar como un 
conductor portador de corriente. 

NOTA: Véase 300-6 con relación a la protección contra la corrosión. 

ARTICULO 332 

CABLE CON AISLAMIENTO MINERAL Y CUBIERTA METALICA TIPO MI 

A. Generalidades 

332-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción del cable con 
aislamiento mineral y cubierta metálica tipo MI. 

332-2. Definición 

Cable con aislamiento mineral y cubierta metálica tipo MI. Cable ensamblado en fábrica, de uno o más 
conductores aislados con un aislante mineral refractario altamente comprimido y encerrado en un forro 
continuo de cobre o de aleación de acero, hermético a los líquidos y a los gases. 

B. Instalación 

332-10. Usos permitidos. Se permitirá usar los cables de tipo MI en: 

(1) Para acometidas, circuitos alimentadores y circuitos derivados. 
(2) Para circuitos de fuerza, alumbrado, control y señalización. 
(3) En lugares secos, mojados o continuamente húmedos. 
(4) En interiores o exteriores. 
(5) Ocultos o visibles. 
(6) Recubiertos de mezcla, concreto, tierra u otro material de mampostería, sobre o debajo del suelo. 
(7) En lugares peligrosos (clasificados), cuando específicamente se permita por otros Artículos en 

esta NOM. 
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(8) Expuestos a aceite y gasolina. 
(9) Expuestos a condiciones corrosivas que no deterioren su forro. 

(10) En tramos subterráneos, si están protegidos adecuadamente contra daños físicos y condiciones 
corrosivas. 

(11) Dentro o fijos a charolas portacables. 
NOTA: El listado de “usos permitidos” no incluye todos los usos. 

332-12. Usos no permitidos. Los cables tipo MI no se deben usar bajo las siguientes condiciones ni en 
los siguientes lugares: 

(1) En tramos subterráneos, a menos que estén protegidos contra el daño físico, cuando sea necesario. 
(2) Cuando estén expuestos a condiciones corrosivas y destructivas para la cubierta metálica, a menos 

que tengan protección adicional. 
332-17. A través o paralelo a elementos estructurales. Los cables de tipo MI deben estar protegidos de 

acuerdo con 300-4, cuando se instalen a través o paralelos a elementos estructurales. 

332-24. Radio de curvatura. Los dobleces en el cable tipo MI deben hacerse de manera que el cable no 
sufra daños. El radio de curvatura del borde interior de cualquier curva no debe ser menor a lo indicado a 
continuación: 

(1) Cinco veces el diámetro exterior de la cubierta metálica, cuando el diámetro exterior del cable no sea 
mayor que 1.90 centímetros. 

(2) Diez veces el diámetro exterior de la cubierta metálica cuando el diámetro exterior del cable sea 
mayor de 1.90 centímetros pero no más de 2.50 centímetros. 

332-30. Sujeción y soporte. El cable tipo MI se debe sostener y sujetar con grapas, abrazaderas, 
soportes colgantes o accesorios similares, diseñados e instalados de modo que no dañen al cable, a 
intervalos no mayores de 1.80 metros. 

a) Tramos horizontales a través de orificios y muescas. En tramos que no sean verticales, se 
considerará que los cables instalados de acuerdo con 300-4 están sostenidos y sujetos cuando tales soportes 
estén a intervalos no mayores de 1.80 metros. 

b) Cables sin soporte. Se permitirá que el cable tipo MI no tenga soporte cuando el cable esté tendido 
entre puntos de acceso a través de espacios ocultos en edificios o estructuras terminadas y el soporte no 
es viable. 

c) Charolas portacables. Todos los cables tipo MI instalados en charolas portacables deben cumplir con 
lo que se estipula en 392-30(a). 

332-31. Conductores individuales. Cuando se usen cables de un solo conductor, todos los conductores 
de fase y el conductor del neutro, cuando exista, se deben agrupar para reducir al mínimo la tensión inducida 
en el forro. 

332-40. Cajas y accesorios. 

a) Accesorios. Los accesorios utilizados para conectar los cables de tipo MI a las cajas, gabinetes u otros 
equipos deben estar identificados para ese uso. 

b) Sellante de los extremos. En donde terminan los cables tipo MI, se debe aplicar un sellante 
inmediatamente después de retirar el revestimiento, para prevenir la entrada de humedad en el aislamiento. 
Los conductores que sobresalgan del forro se deben aislar individualmente con un material aislante. 

332-80. Ampacidad. La ampacidad de los cables de tipo MI se debe determinar de acuerdo con 310-15. 
La temperatura del conductor en el accesorio del extremo sellado no debe exceder el valor nominal de 
temperatura del accesorio aprobado de extremo sellado, y la instalación no debe exceder la temperatura 
nominal de las terminales y del equipo. 

a) Cable tipo MI instalado en charolas portacables. La ampacidad del cable tipo MI instalado en 
charolas portacables se debe determinar de acuerdo con 392-80(a). 

b) Conductores tipo MI individuales agrupados. Cuando se agrupan conductores tipo MI individuales 
en una configuración triangular o cuadrada, tal como se exige en 332-31, y se instalan en un cable mensajero 
o visibles, conservando un espacio de aire libre de no menos de 2.15 veces el diámetro del conductor más 
grande dentro de la configuración (2.15 x diámetro exterior), y las configuraciones de conductores o cables 
adyacentes, la ampacidad de los conductores no debe exceder la ampacidad permisible que se indica en la 
Tabla 310-15(b)(17). 
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C. Especificaciones de construcción 

332-104. Conductores. Los conductores de los cables de tipo MI deben ser de cobre, níquel o cobre 
recubierto de níquel, sólidos, con una resistencia correspondiente a los tamaños estándar. 

332-108. Conductor de puesta a tierra del equipo. Cuando el forro exterior es de cobre, éste debe 
suministrar una trayectoria adecuada que sirva como conductor de puesta a tierra del equipo. Cuando el forro 
exterior es de acero, se debe proporcionar un conductor de puesta a tierra independiente. 

332-112. Aislamiento. El aislamiento de los conductores de los cables de tipo MI debe ser un mineral 
refractario altamente comprimido que ofrezca espacio suficiente para todos los conductores. 

332-116. Forro. El forro exterior debe ser de construcción continua, de modo que ofrezca protección 
mecánica y sello contra la humedad. 

ARTICULO 334 

CABLE CON FORRO NO METALICO TIPOS NM, NMC Y NMS 

A. Generalidades 

334-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción de los cables 
con forro no metálico. 

334-2. Definiciones 

Cable con forro no metálico. Ensamble montado en fábrica de dos o más conductores aislados y 
encerrados dentro de una cubierta exterior no metálica. 

Tipo NM. Conductores aislados encerrados dentro de una cubierta exterior no metálica. 

Tipo NMC. Conductores aislados encerrados dentro de una cubierta exterior no metálica, resistente a la 
corrosión. 

Tipo NMS. Conductores aislados de control o de fuerza con conductores de señalización, datos y 
comunicaciones dentro de una cubierta exterior no metálica. 

334-6. Aprobados. Los cables de los tipos NM, NMC y NMS deben ser aprobados. 

B. Instalación 

334-10. Usos permitidos. Se permitirá usar los cables de tipo NM, NMC y NMS en: 

(1) Viviendas unifamiliares y bifamiliares y sus garajes juntos o separados, y sus edificios de 
almacenamiento 

(2) Viviendas multifamiliares de los tipos de construcción III, IV y V, excepto como se prohíbe en 334-12. 

(3) Otras estructuras de los tipos de construcción III, IV y V, excepto como se prohíbe en 334-12. Los 
cables deben estar ocultos dentro de paredes, pisos o plafones que proporcionen una barrera térmica, de un 
material con una resistencia nominal al fuego mínima de 15 minutos. 

(4) Charolas portacables en estructuras de los tipos III, IV o V, si el cable está identificado para ese uso. 

NOTA: Para los límites de temperatura de los conductores, véase 310-15(a)(3). 

(5) Los tipos de construcción I y II cuando se instalen dentro de canalizaciones aprobadas para los tipos 
de construcción I y II. 

a) Tipo NM. Se permitirá usar cables de tipo NM como sigue: 

(1) Para Instalaciones tanto visibles como ocultas en lugares normalmente secos, excepto lo prohibido 
en 334-10(3). 

(2) Ser instalados o jalados con una guía en los espacios de aire en los bloques de mampostería o las 
paredes de azulejo. 

b) Tipo NMC. Se permitirá instalar cables de tipo NMC como sigue: 

(1) Para instalaciones tanto visibles como ocultas en lugares secos, húmedos, mojados o corrosivos, 
excepto lo prohibido en 334-10(3). 

(2) En el interior y el exterior de paredes de bloque de ladrillo o azulejo. 

(3) Ranuras poco profundas en ladrillo, concreto o adobe y protegidas contra clavos o tornillos por una 
lámina de acero de un espesor mínimo de 1.6 milímetros y recubiertas con yeso, adobe o un 
acabado similar. 
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c) Tipo NMS. Se permitirá instalar cables de tipo NMS como sigue: 

(1) Para instalaciones tanto visibles como ocultas en lugares normalmente secos, excepto lo prohibido 
en 334-10(3). 

(2) Ser instalados o jalados con una guía en los espacios de aire en los bloques de ladrillo o las paredes 
de azulejo. 

334-12. Usos no permitidos 
a) Tipos NM, NMC y NMS. No se deben usar cables de tipo NM, NMC y NMS: 

(1) En cualquier vivienda o estructura que no se permitan específicamente en 334-10(1), (2) y (3). 

(2) Visibles en plafones suspendidos o tendidos en edificios diferentes de las unidades de vivienda 
unifamiliares, bifamiliares y multifamiliares. 

(3) Como cables de acometida. 

(4) En garajes comerciales que tengan lugares peligrosos (clasificados), tal como se define en 511-3. 

(5) En teatros y lugares similares, excepto lo permitido en 518-4(b). 

(6) En estudios cinematográficos. 

(7) En cuartos de baterías de acumuladores. 

(8) En los fosos de ascensores, elevadores o escaleras móviles. 

(9) Incrustados en cemento vaciado, concreto o agregado. 

(10) En lugares peligrosos (clasificados), excepto que se permita específicamente en otros Artículos de 
esta NOM: 

b) Tipos NM y NMS. No se deben instalar cables de tipo NM y NMS bajo las siguientes condiciones ni en 
los siguientes lugares: 

(1) Cuando estén expuestos a humos o vapores corrosivos. 

(2) Incrustados en ladrillo, concreto, adobe, tierra o yeso. 

(3) En ranuras poco profundas en ladrillo, concreto o adobe y cubiertos con yeso, adobe u otro 
acabado similar. 

(4) En lugares mojados o húmedos. 

334-15. Instalaciones visibles. En instalaciones visibles excepto lo previsto en 300-11(a), los cables se 
deben instalar como se especifica en (a) hasta (c) siguientes. 

a) Siguiendo la superficie. El cable debe seguir muy de cerca la superficie del acabado de edificios o los 
largueros. 

b) Protegido contra daños físicos. Los cables deben estar protegidos contra daños físicos cuando sea 
necesario, mediante tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tuberías eléctricas 
metálicas, tubo conduit de PVC Cédula 80, tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) marcado con el 
sufijo XW u otros medios aprobados. Cuando pasen a través del piso, los cables deben estar encerrados en 
tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit metálico ligero, tubo conduit de 
PVC Cédula 80, tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) marcado con el sufijo XW u otros medios 
aprobados que sobresalgan como mínimo 15 centímetros del piso. 

El cable tipo NMC instalado en ranuras poco profundas o surcos en ladrillo, concreto o adobe debe estar 
protegido de acuerdo con los requisitos de 300-4(f) y cubierto con yeso, adobe o un acabado similar. 

c) En sótanos sin terminar y espacios subterráneos de poca altura. Cuando el cable esté tendido 
formando ángulos con vigas en sótanos sin terminar y espacios subterráneos de poca altura, se permitirá 
asegurar los cables que no tengan menos de dos conductores de tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) o tres 
conductores de tamaño 8.37 mm2 (8 AWG) directamente a las caras inferiores de las vigas. Los cables más 
pequeños se deben instalar a través de agujeros taladrados en las vigas o sobre largueros. Se permitirá que 
el cable con forro no metálico instalado en la pared de un sótano sin terminar se instale en un tubo conduit o 
tubería aprobados, o se debe proteger de acuerdo con 300-4. El tubo conduit o la tubería deben tener una 
funda aislante adecuada o un adaptador en el punto en que el cable entra en la canalización. El forro no 
metálico del cable se debe extender a través del tubo conduit o la tubería y dentro de la caja de salida o de 
dispositivo una distancia no menor a 6 milímetros. El cable se debe sujetar a una distancia no mayor de 30 
centímetros del punto donde el cable entra en el tubo conduit o la tubería. El tubo conduit metálico, la tubería y 
las cajas metálicas de salida se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipo cumpliendo con 
las disposiciones de 250-86 y 250-148. 
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334-17. A través o paralelos a elementos estructurales. Cuando se instalen los cables tipo NM, NMC o 
NMS a través o paralelos a elementos estructurales, deben estar protegidos de acuerdo con 300-4. Los anillos 
usados tal como se exige en 300-4(b)(1) deben permanecer en su lugar y estar aprobados para el propósito 
de proteger el cable. 

334-23. En desvanes accesibles. La instalación de cables en desvanes o espacios bajo el techo 
accesibles, también debe cumplir lo establecido en 320-23. 

334-24. Radio de curvatura. Todos los dobleces de los cables de tipos NM, NMC y NMS se deben hacer 
de modo que el cable no resulte dañado. El radio de curvatura en la parte interna de cada curva, durante o 
después de la instalación, no debe ser menor a cinco veces el diámetro del cable. 

334-30. Sujeción y soporte. Los cables con forro no metálico se deben sostener y asegurar con grapas, 
amarres para cable, abrazaderas, soportes colgantes o accesorios similares diseñados e instalados de modo 
que no dañen el cable, a intervalos no superiores a 1.40 metros y dentro de una distancia de 30 centímetros 
de cualquier caja de salida, caja de empalme, gabinete o accesorios. Los cables planos no se deben engrapar 
sobre el borde. 

No se exigirá que las secciones de cable protegidas contra daño físico por medio de una canalización, se 
fijen dentro de la canalización. 

a) Tramos horizontales a través de orificios y muescas. 
En tramos que no sean verticales, se considerará que los cables instalados de acuerdo con 300-4 están 

sostenidos y asegurados cuando dichos soportes estén a intervalos no mayores de 1.40 metros, y el cable 
con forro no metálico esté firmemente asegurado en su lugar por medios aprobados dentro de una distancia 
de 30 centímetros de cada caja, gabinete u otra terminación del cable con forro no metálico. 

NOTA: Véase 314-17(c) respecto al soporte cuando se usan cajas no metálicas. 
b) Cables no soportados. Se permitirá que el cable con forro no metálico no esté sostenido cuando 

el cable: 
(1) Está tendido entre puntos de acceso a través de espacios ocultos en edificios o estructuras 

terminadas y el soporte no es viable. 
(2) No tiene más de 1.40 metros de longitud desde el último punto de soporte del cable hasta el punto de 

conexión a una luminaria u otro equipo eléctrico, y el cable y el punto de conexión están dentro de un 
plafón accesible. 

c) Dispositivo de alambrado sin caja independiente de salida. Se permitirá un dispositivo de 
alambrado identificado para ese uso, sin una caja independiente de salida, y que incorpore una abrazadera 
de cable, cuando el cable está asegurado en su lugar a intervalos no mayores que 1.40 metros y a una distancia 
no mayor de 30 centímetros desde la abertura en la pared del dispositivo de alambrado. Además debe haber 
por lo menos un bucle de cable continuo de 30 centímetros, o un tramo de 15 centímetros del extremo 
disponible del cable en el lado interno de la pared terminada, para permitir el reemplazo. 

334-40. Cajas y accesorios 
a) Cajas de material aislante. Se permitirán las cajas de salida no metálicas, tal como establece 314-3. 
b) Dispositivos de material aislante. Se permitirá usar los interruptores, salidas y dispositivos de 

derivación de material aislante sin cajas, en instalaciones visibles y para rehabilitación de instalaciones en 
edificios ya existentes, cuando el cable esté oculto y se jala con una guía. Las aberturas de dichos dispositivos 
deben ajustarse estrechamente alrededor de la cubierta exterior del cable y el dispositivo debe encerrar 
completamente la parte del cable que se le haya quitado la cubierta. Cuando las conexiones a los conductores 
se hagan mediante terminales de tipo tornillo, debe haber tantas terminales como conductores haya. 

c) Dispositivos con envolvente integral. Se permitirá utilizar dispositivos de alambrado con envolventes 
integrales identificados para ese uso, tal como establece 300-15(e). 

334-80. Ampacidad. La ampacidad de los cables de tipo NM, NMC y NMS se debe determinar de acuerdo 
con 310-15. La ampacidad permisible no debe exceder la de un conductor con temperatura nominal de 60 °C. 
Se permitirá usar el valor nominal de 90 °C para fines de los cálculos de corrección y ajuste de la ampacidad, 
siempre y cuando la ampacidad corregida final no exceda la de un conductor con temperatura nominal de 
60 °C. La ampacidad de los cables de tipos NM, NMC y NMS instalados en charolas portacables se debe 
determinar de acuerdo con 392-80(a). 

Cuando se instalan más de dos cables tipo NM que tengan dos o más conductores de fase, sin mantener 
el espaciamiento entre los cables, a través de la misma abertura en la estructura de madera que está sellada 
con aislamiento térmico, masilla o espuma sellante, la ampacidad permisible de cada conductor se debe 
ajustar de acuerdo con la Tabla 310-15(b)(3)(a), y no se deben aplicar las disposiciones de la Excepción de 
310-15(a)(2). 



130     (Tercera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

Cuando más de dos cables tipo NM que tengan dos o más conductores de fase se instalan en contacto 
con el aislamiento térmico, sin conservar la separación entre los cables, la ampacidad permisible de cada 
conductor se debe ajustar de acuerdo con la Tabla 310-15 (b)(3)(a). 

C. Especificaciones de construcción 

334-100. Construcción. El forro exterior no metálico del cable debe ser de material no metálico. 

334-104. Conductores. Los conductores aislados de 600 volts deben ser conductores de cobre con 
tamaños entre 2.08 mm2 (14 AWG) y 33.6 mm2 (2 AWG), o conductores de aluminio o aluminio recubierto de 
cobre con tamaños de 3.31 mm2 (12 AWG) a 33.6 mm2 (2 AWG). Los conductores de comunicaciones deben 
cumplir con lo especificado en la Parte E del Artículo 800. 

334-108. Conductor de puesta a tierra del equipo. Además de los conductores aislados, el cable debe 
tener un conductor de puesta a tierra del equipo, aislado, cubierto o desnudo. 

334-112. Aislamiento. Los conductores aislados de fuerza deben ser de uno de los tipos enumerados en 
la Tabla 310-104(a) que sean adecuados para el alambrado de circuitos derivados, o identificados para uso 
en estos cables. El aislamiento del conductor debe tener una temperatura nominal de 90 ºC. 

NOTA: Los cables de tipos NM, NMC y NMS identificados con las marcas NM-B, NMC-B y NMS-B 
cumplen este requisito. 

334-116. Forro. El forro exterior de los cables con forro no metálico debe cumplir con lo estipulado en 
334-116(a), (b) y (c). 

a) Tipo NM. El recubrimiento exterior debe ser retardante de flama y resistente a la humedad. 

b) Tipo NMC. El recubrimiento exterior debe ser retardante de flama, resistente a la humedad, a los 
hongos y a la corrosión. 

c) Tipo NMS. El recubrimiento exterior debe ser retardante de flama y resistente a la humedad. El forro se 
debe aplicar de modo que separe los conductores de fuerza, de los conductores de comunicaciones. 

ARTICULO 336 

CABLES DE FUERZA Y CONTROL PARA CHAROLA TIPO TC 

A. Generalidades 

336-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción de los cables de 
fuerza y control para charolas portacables, tipo TC. 

336-2. Definición. 

Cable de fuerza y control para charola, tipo TC. Ensamble montado en fábrica, de dos o más 
conductores aislados, con o sin conductores asociados de puesta a tierra desnudos o cubiertos, bajo una 
cubierta no metálica. 

B. Instalación 

336-10. Usos permitidos. Se permitirá usar cables tipo TC tal como sigue: 

(1) Para circuitos de fuerza, alumbrado, control y señalización. 

(2) En charolas portacables. 

(3) En canalizaciones. 

(4) En lugares exteriores sostenidos por un cable mensajero. 

(5) Para circuitos de Clase 1, como se permite en las Partes B y C del Artículo 725. 

(6) Para circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada, si los conductores cumplen los 
requisitos de 760-49 

(7) En establecimientos industriales, cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren 
que la instalación será atendida únicamente por personal calificado, se permitirá este cable entre una 
charola portacables y el equipo o dispositivo de utilización, cuando el cable para charola tipo TC 
cumpla con los requisitos de compresión e impacto del cable tipo MC, esté identificado para este uso 
con la marca de tipo TC-ER, y cuando el cable esté sostenido continuamente y esté protegido contra 
el daño físico, usando protección mecánica como por ejemplo puntales, ángulos o canales, el cable 
debe ir sostenido y asegurado a intervalos no mayores de 1.80 metros. La puesta a tierra de los 
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equipos de utilización la debe suministrar un conductor de puesta a tierra del equipo dentro del cable. 
En los cables que tienen conductores con tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) o más pequeños, se debe 
suministrar el conductor de puesta a tierra del equipo dentro del cable o, en el momento de la 
instalación, uno o más conductores aislados deben ser identificados permanentemente como 
conductor de puesta a tierra del equipo, de acuerdo con 250-119(b). 

Excepción: Cuando no esté sometido al daño físico, se permitirá el cable tipo TC-ER para la transición 
entre charolas portacables y entre las charolas portacables y el equipo o los dispositivos de utilización en una 
distancia no mayor de 1.80 metros sin apoyo continuo. El cable debe estar sostenido mecánicamente donde 
sale de la charola portacables para garantizar que no se exceda el radio mínimo de curvatura. 

(8) Cuando se instala en lugares mojados, el cable tipo TC también debe ser resistente a la humedad y a 
los agentes corrosivos. 

NOTA: para los límites de temperatura de los conductores, véase 310-15(a)(3). 

336-12. Usos no permitidos. No se permitirá instalar ni usar cables de fuerza y control para charolas 
portacables tipo TC: 

(1) Instalados donde estén expuestos a daños físicos. 

(2) Instalados por fuera de una canalización o de un sistema de charolas portacables, excepto lo 
permitido en los incisos (4) y (7) de esta sección. 

(3) Expuestos a la luz directa del sol, a no ser que estén identificados como resistentes a la luz del sol. 

(4) Directamente enterrados, a no ser que estén identificados para ese uso. 

336-24. Radio de curvatura. Los dobleces en los cables de tipo TC se deben hacer de modo que no 
dañen el cable. Para cables tipo TC sin armadura metálica, el radio mínimo de curvatura debe ser: 

(1) Cuatro veces el diámetro total para cables con diámetro de 2.50 centímetros o menos. 

(2) Cinco veces el diámetro total para cables con diámetro superior a 2.50 centímetros pero máximo de 5 
centímetros. 

(3) Seis veces el diámetro total para cables con diámetro superior a 5 centímetros. 

Los cables tipo TC con armadura metálica deben tener un radio de curvatura mínimo no menor a 12 veces 
el diámetro total del cable. 

336-80. Ampacidad. La ampacidad de los cables tipo TC se debe determinar de acuerdo con 392-80(a) 
para conductores con tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) y más grandes, de acuerdo con 402-5 para conductores 
con tamaño 0.823 mm2 (18 AWG) a 1.31 mm2 (16 AWG) cuando se instalan en charolas portacables, y con 
310-15 cuando se instalan en una canalización o como cable soportado por mensajero. 

C. Especificaciones de construcción 

336-100. Construcción. No se permitirá una cubierta metálica ni una armadura metálica tal como se 
definen en 330-116, ni por debajo ni por encima de la cubierta no metálica. Se permitirá blindaje(es) 
metálico(s) por encima de grupos de conductores, por debajo de la cubierta exterior, o ambos. 

336-104. Conductores. Los conductores aislados de los cables tipo TC deben ser de tamaño 0.823 mm2 
(18 AWG) al 507 mm2 (1000 kcmil), de cobre, níquel o cobre recubierto de níquel, y de tamaño 3.31 mm2 

(12 AWG) hasta 507 mm2 (1000 kcmil), de aluminio o aluminio recubierto de cobre. Los conductores aislados 
de tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) y más grandes de cobre, níquel o cobre recubierto de níquel, y de tamaño 
3.31 mm2 (12 AWG) hasta 507 mm2 (1000 kcmil) de aluminio o aluminio recubierto de cobre, deben ser 
de uno de los tipos incluidos en la Tabla 310-104(a) o la Tabla 310-104(b), aplicable para circuitos de 
alimentadores o circuitos derivados, o identificados para dicho uso. 

a) Sistemas de alarma contra incendios. Cuando se usan para sistemas de alarma contra incendios, los 
conductores deben cumplir también lo establecido en 760-49. 

b) Circuitos de termopares. Se permitirá que los conductores de los cables de tipo TC utilizados en 
circuitos de termopares, que cumplan con la Parte C del Artículo 725, sean de cualquiera de los materiales 
utilizados para los alambres de extensión de los termopares. 

c) Conductores de circuito Clase 1. Los conductores de cobre aislados con tamaño 0.823 mm2 

(18 AWG) y 1.31 mm2 (16 AWG) también deben cumplir lo establecido en 725-49. 

336-116. Cubierta. La cubierta exterior debe ser de material no metálico retardante de la flama. 

336-120. Marcado. En los cables de tipo TC que utilicen alambres de extensión de termopares, no deben 
tener marcada la tensión. 
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ARTICULO 338 

CABLES DE ACOMETIDA TIPOS SE Y USE 

A. Generalidades 

338-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción de los cables 
de acometida. 

338-2. Definiciones 

Cable de acometida. Conductor individual o un ensamble multiconductor con o sin cubierta exterior total, 
utilizado fundamentalmente para acometidas, de los tipos siguientes: 

Tipo SE. Cable de acometida con cubierta retardante de flama y resistente a la humedad. 

Tipo USE. Cable de acometida, identificado para uso subterráneo, con cubierta resistente a la humedad 
pero que no se exige que tenga una cubierta retardante de flama. 

B. Instalación 

338-10. Usos permitidos 

a) Conductores de acometida. Se permitirá el uso de cables de acometida como conductores de 
acometida y se deben instalar de acuerdo con 230-6, 230-7 y las partes B, C y E del Artículo 230. 

b) Alimentadores o circuitos derivados. 

1) Conductor con aislamiento puesto a tierra. Se permitirá usar cables de acometida de tipo SE en 
sistemas de alambrado cuando todos los conductores de circuito del cable son de tipo termofijo o 
termoplástico. 

2) Uso del conductor no aislado. Se permitirá usar los cables de acometida de tipo SE, cuando los 
conductores con aislamiento se usan para el alambrado del circuito y el conductor no aislado se usa 
únicamente con propósitos de puesta a tierra de los equipos. 

Excepción: En instalaciones existentes, se permitirán los conductores no aislados como conductores 
puestos a tierra de acuerdo con 250-32 y 250-140 cuando el conductor no aislado puesto a tierra del cable se 
origine en el equipo de acometida, y de acuerdo con 225-30 hasta 225-40. 

3) Límites de temperatura. Los cables de acometida tipo SE que se usen para alimentar aparatos, no 
deben estar sometidos a temperaturas superiores a la temperatura especificada para el tipo de aislamiento 
que tienen. 

4) Métodos de instalación para circuitos derivados y alimentadores. 

a) Instalaciones interiores. Además de las disposiciones de este Artículo, los cables de acometida tipo 
SE, utilizados en instalaciones interiores, deben cumplir con los requisitos de instalación de la Parte B del 
Artículo 334, excluyendo 334-80. 

Cuando se instale en aislamiento térmico, la ampacidad debe estar de acuerdo con la temperatura nominal 
del conductor de 60 °C. Se permitirá utilizar la máxima temperatura nominal del conductor para propósitos de 
corrección y ajuste de la ampacidad, si la ampacidad corregida final no excede la de los conductores de 60 °C. 

NOTA 1: Para los límites de temperatura de los conductores, véase 310-15(a)(3). 

NOTA 2: Véase 310-15(b)(7) para la instalación de los conductores principales del alimentador de energía 
en unidades de vivienda. 

b) Instalaciones exteriores. Además de las disposiciones de este Artículo, los cables de acometida 
usados para alimentadores o circuitos derivados, cuando se instalen como alambrado exterior, deben ser 
instalados de acuerdo con la Parte A del Artículo 225. El cable debe estar soportado de acuerdo con 334-30. 
El cable tipo USE instalado como cable de alimentador o circuito derivado subterráneo debe cumplir con lo 
que se especifica en la Parte B del Artículo 340. 

338-12. Usos no permitidos 

a) Cable de acometida. El cable de acometida (SE) no se debe usar bajo ninguna de las siguientes 
condiciones, ni en ninguno de los siguientes lugares: 

(1) Cuando está sometido al daño físico, a menos que esté protegido de acuerdo con 230-50(b). 
(2) Subterráneo con o sin canalización 
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(3) Para alambrado de alimentadores y circuitos exteriores, a menos que la instalación cumpla con las 
disposiciones de la Parte A del Artículo 225 y esté soportado de acuerdo con 334-30, o si se usa 
como un alambrado soportado por mensajero, tal como lo permite la Parte B del Artículo 396. 

b) Cable de acometida subterránea. El cable de acometida subterránea (USE) no se debe usar bajo 
ninguna de las siguientes condiciones, ni en ninguno de los siguientes lugares: 

(1) Para alambrado interior. 
(2) Para instalaciones sobre el suelo, excepto cuando el cable tipo USE emerge del suelo y termina en 

un envolvente en un lugar exterior, y el cable está protegido de acuerdo con 300-5(d). 
(3) Como un cable aéreo, a menos que sea un cable multiconductor identificado para uso sobre el suelo 

y se instale como alambrado soportado por mensajero, de acuerdo con 225-10 y la Parte B del 
Artículo 396. 

338-24. Radio de curvatura. Los dobleces de los cables de tipos USE y SE se deben hacer de modo que 
no se dañe el cable. El radio del doblez del borde interior de cualquier doblez, durante o después de la 
instalación, no debe ser menor a cinco veces el diámetro del cable. 

C. Construcción 

338-100. Construcción. Se permitirá que las construcciones cableadas tipo USE de un sólo conductor, 
reconocidas para uso subterráneo, tengan un conductor desnudo de cobre cableado con el ensamble. Se 
permitirá que los ensambles de conductores tipo USE de un solo conductor, paralelos o cableados 
reconocidos para uso subterráneo, tengan un conductor concéntrico de cobre desnudo. No se exigirá que 
estas construcciones tengan una cubierta exterior total. 

NOTA: Véase la excepción de 230-41, con respecto a los conductores de acometida, no aislados, 
directamente enterrados. Se permitirá que los cables de tipos SE y USE que tienen dos o más conductores, 
tengan un conductor no aislado. 

338-120. Marcado. Los cables de acometida se deben marcar tal como exige 310-120. Un cable con el 
conductor del neutro de tamaño menor al de los conductores de fase, debe estar marcado. 

ARTICULO 340 

CABLES PARA ALIMENTADORES Y CIRCUITOS DERIVADOS SUBTERRANEOS, TIPO UF 

A. Generalidades 

340-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para los cables 
para alimentadores y circuitos derivados subterráneos, tipo UF. 

340-2. Definición 

Cable para alimentadores y circuitos derivados subterráneos, tipo UF. Ensamble montado en fábrica 
de uno o más conductores aislados, con cubierta integral o total de material no metálico, adecuado para 
enterrarlo directamente en la tierra. 

340-6. Requisitos de aprobación Los cables tipo UF deben ser aprobados. 

B. Instalación 

340-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso de cables tipo UF como se indica a continuación: 

(1) Para uso subterráneo, incluso directamente enterrados en la tierra. Para los requisitos de instalación 
subterránea, véase 300-5. 

(2) Como cables de un solo conductor. Cuando se instalan como cables de un solo conductor, todos los 
cables del conductor puesto a tierra del alimentador o del circuito derivado, incluido el conductor 
puesto a tierra y el conductor de puesta a tierra de los equipos, si los hubiera, se deben instalar de 
acuerdo con 300-3. 

(3) Para alambrado en lugares mojados, secos o corrosivos con los métodos de alambrado reconocidos 
en esta NOM. 

(4) Instalados como cables con forro no metálico. Cuando se instalan de esta manera, los requisitos de 
la instalación y el conductor deben cumplir con las disposiciones de las partes B y C del Artículo 334 
y deben ser del tipo multiconductor. 

(5) Para sistemas solares fotovoltaicos, de acuerdo con 690-31. 
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(6) Como cables de un solo conductor, como terminales no calefactores para cables de calefacción, tal 
como se establece en 424-43. 

(7) Soportados por charolas portacables. Los cables tipo UF soportados en charolas portacables, deben 
ser del tipo multiconductor. 

NOTA: Para los límites de temperatura de los conductores, véase 310-10. 

340-12. Usos no permitidos. No se deben usar los cables tipo UF de las siguientes maneras: 

(1) Como cables de acometida. 
(2) En garajes comerciales. 
(3) En teatros y lugares similares. 
(4) En estudios cinematográficos. 
(5) En cuartos de baterías de acumuladores. 
(6) En fosos de ascensores, elevadores o escaleras mecánicas. 
(7) En lugares peligrosos (clasificados), excepto como se permita específicamente en otros Artículos de 

esta NOM. 
(8) Incrustados en cemento vaciado, concreto o agregado, excepto cuando esté incrustado en el 

recubrimiento como terminales no calefactores, cuando lo permita 424-43. 
(9) Cuando estén expuestos a la luz directa del sol, excepto si están identificados como resistentes a la 

luz del sol. 
(10) Cuando estén sometidos a daño físico. 
(11) Como cable aéreo, excepto cuando se instale como un alambrado soportado por mensajero, de 

acuerdo con la Parte B del Artículo 396. 
340-24. Radio de curvatura. Los dobleces de los cables tipo UF se deben hacer de modo que no se dañe 

el cable. El radio del doblez del borde interior de cualquier doblez no debe ser menor a cinco veces el 
diámetro del cable. 

340-80. Ampacidad. La ampacidad de los cables tipo UF debe ser la de los conductores de 60 °C, de 
acuerdo con 310-15. 

C. Especificaciones de construcción 

340-104. Conductores. Los conductores deben ser de cobre con tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) o de 
aluminio o aluminio recubierto de cobre de tamaño 3.31 mm2 (12 AWG), hasta 107 mm2 (4/0 AWG). 

340-108. Conductor de puesta a tierra del equipo. Además de los conductores aislados, se permitirá 
que el cable tenga un conductor de puesta a tierra del equipo aislado o desnudo. 

340-112. Aislamiento. Los conductores de tipo UF deben ser uno de los tipos resistentes a la humedad 
que se indican en la Tabla 310-104(a), adecuados para el alambrado del circuito derivado o uno identificado 
para ese uso. Cuando se instalan como método de alambrado substituto para cable tipo NM, el aislamiento 
del conductor debe tener una temperatura nominal de 90 ºC. 

340-116. Forro. La cubierta exterior debe ser retardante de flama, resistente a la humedad, los hongos y 
la corrosión y adecuada para enterrarla directamente en la tierra. 

ARTICULO 342 

TUBO CONDUIT METALICO SEMIPESADO TIPO IMC 

A. Generalidades 

342-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para tubo 
conduit metálico semipesado (IMC) y accesorios asociados. 

342-2. Definición 

Tubo conduit metálico semipesado (IMC). Canalización de acero roscable, de sección transversal 
circular diseñada para la protección física y el direccionamiento de los conductores y cables, y para usarse 
como conductor de puesta a tierra del equipo cuando se instala con sus acoplamientos integrales o asociados 
y los accesorios adecuados. 

342-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit metálico semipesado (IMC), los codos y coples de 
fábrica, así como los accesorios asociados, deben ser aprobados. 
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B. Instalación 

342-10. Usos permitidos 

a) Todas las condiciones atmosféricas y lugares. Se permitirá el uso del tubo conduit metálico 
semipesado (IMC) en todas las condiciones atmosféricas y en todos los lugares. 

b) Ambientes corrosivos. Se permitirá instalar el tubo conduit metálico semipesado (IMC), codos, coples 
y accesorios en el concreto, en contacto directo con la tierra, o en áreas sometidas a condiciones corrosivas 
fuertes, si están protegidos contra la corrosión y se juzgan adecuados para esas condiciones. 

c) Con relleno de cascajo. Se permitirá instalar tubo conduit metálico semipesado (IMC) en relleno de 
cascajo o debajo de él, donde esté sujeto a humedad permanente, si está protegido por todos los lados por 
una capa de concreto sin cascajo de espesor no menor a 5 centímetros; si el tubo conduit no está a menos 
de 45 centímetros bajo el relleno; o si está protegido contra la corrosión y se juzga adecuado para 
esas condiciones. 

d) Lugares mojados. Todos los soportes, pernos, abrazaderas, tornillos, etc., deben ser de material 
resistente a la corrosión o deben estar protegidos por materiales resistentes a la corrosión. 

NOTA: Para la protección contra la corrosión, véase 300-6. 

342-14. Metales diferentes. Cuando sea posible, se debe evitar que en cualquier lugar del sistema haya 
metales diferentes en contacto, para eliminar la posibilidad de efectos galvánicos. Se permitirá usar 
accesorios y envolventes de aluminio con el tubo conduit metálico semipesado (IMC). 

342-20. Tamaño 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit (IMC) con designación métrica menor al 16 (tamaño comercial 
de ½). 

b) Máximo. No se debe usar tubo conduit (IMC) con designación métrica superior al 103 (tamaño 
comercial de 4). 

NOTA: Véase 300-1(c) con respecto a los designadores métricos y los tamaños comerciales. Estos son 
para efectos de identificación únicamente y no se relacionan con las dimensiones reales. 

342-22. Número de conductores. El número de conductores no debe exceder lo permitido por los 
porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. 
El número de cables no debe exceder lo permitido por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 

342-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces del tubo conduit metálico semipesado (IMC) se deben 
hacer de modo que el tubo conduit no sufra daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. 

El radio de la curva de cualquier doblez hecho en obra, hasta la línea central del tubo conduit no debe ser 
menor al indicado en la Tabla 2 del Capítulo 10. 

342-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de alambrado, por ejemplo cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

342-28. Escariado y roscado. Todos los extremos cortados del tubo conduit se deben escariar o acabar 
de una forma adecuada para eliminar los bordes ásperos. Cuando el tubo conduit se rosque en obra, se debe 
utilizar una tarraja estándar con conicidad de 1 en 16 (¾ de pulgada por pie). 

342-30. Sujeción y soporte. El tubo conduit metálico semipesado (IMC) se debe instalar como un sistema 
completo, como se establece en 300-18, se debe asegurar bien en su sitio y soportarse de acuerdo con 
342-30(a) y (b). 

a) Sujetado y asegurado. Cada tubo conduit metálico semipesado (IMC) se debe sujetar y asegurar con 
uno de los siguientes métodos: 

(1) Tubo conduit metálico semipesado (IMC) se debe asegurar bien en su sitio a una distancia no mayor 
de 90 centímetros de cada caja de salida, caja de empalmes, caja de dispositivos, gabinete u otra 
terminación de conduit. 

(2) Se permitirá aumentar la distancia de sujeción a 1.50 metros si los miembros estructurales no 
permiten una sujeción fácil dentro de los 90 centímetros. 

(3) No se exigirá que el tubo conduit esté sujetado y asegurado cada 90 centímetros de la mufa de 
acometida hasta donde empieza el techo. 
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b) Soportes. El tubo conduit metálico semipesado (IMC) se debe soportar de acuerdo con uno de los 
siguientes métodos: 

(1) El tubo conduit se debe soportar a intervalos no mayores de 3.00 metros. 
(2) La distancia entre soportes para tramos rectos de tubo conduit se permitirá de acuerdo con la Tabla 

344-30(b)(2), siempre y cuando el tubo conduit tenga coples roscados, y los soportes eviten la 
transmisión de esfuerzos a la terminación cuando hay una deflexión entre los soportes. 

(3) Se permitirá que los tramos verticales visibles desde maquinaria industrial o equipo fijo estén 
soportados a intervalos no mayores de 6.00 metros, siempre y cuando el tubo conduit tenga coples 
roscados, esté soportado y fijo firmemente en la parte superior e inferior del tramo vertical y no haya 
disponibles otros medios de soporte intermedio. 

(4) Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit metálico semipesado (IMC) soportados en 
aberturas a través de elementos estructurales, a intervalos no mayores a 3.00 metros y asegurados 
firmemente a una distancia no mayor a 90 centímetros de los puntos de terminación. 

342-42. Coples y conectores 

a) Sin rosca. Los coples y conectores sin rosca utilizados con el tubo conduit deben ser herméticos. 
Cuando estén enterrados en mampostería o concreto, deben ser herméticos al concreto. Cuando estén en 
lugares mojados, deben cumplir lo estipulado en 314-15. Los coples y conectores sin rosca no se deben usar 
en los extremos roscados del conduit, a menos que estén aprobados para ese propósito. 

b) Con rosca corrida. En los tubos conduit no se deben utilizar roscas corridas para conectarlos 
con coples. 

342-46. Pasacables. Cuando el tubo conduit entre en una caja, accesorio u otro envolvente, se debe 
instalar un pasacables que proteja el cable de la abrasión, a menos que la caja, accesorio, gabinete o 
envolvente esté diseñado para brindar dicha protección. 

NOTA: Véase 300-4(g) con respecto a la protección de los conductores de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) y 
más grandes en los pasacables. 

342-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones deben hacerse de acuerdo con 300-15. 

342-60. Puesta a tierra. Se permitirá el tubo conduit metálico semipesado (IMC) como conductor de 
puesta a tierra del equipo. 

C. Especificaciones de construcción 

342-120. Marcado. Cada tramo debe ir marcado de manera clara y duradera al menos cada 1.50 metros 
con las letras IMC . Además, cada tramo debe ir marcado según se exige en 110-21. 

342-130. Longitud. La longitud de un tramo de tubo conduit metálico semipesado (IMC) debe ser de 
3.00 metros, incluido un cople, y cada extremo debe estar roscado. Se permitirán longitudes mayores 
o menores, con cople o sin él, y roscadas o no. 

ARTICULO 344 

TUBO CONDUIT METALICO PESADO TIPO RMC 

A. Generalidades 

344-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit metálico pesado (RMC), y accesorios asociados. 

344-2. Definición 

Tubo conduit metálico pesado (RMC). Canalización, de sección transversal circular diseñada para la 
protección física y el direccionamiento de conductores y cables, y para usarse como conductor de puesta a 
tierra del equipo cuando se instala con su cople integral o asociado y los accesorios adecuados. El tubo 
conduit metálico pesado (RMC) generalmente se fabrica en acero (ferroso) con revestimiento protector de 
aluminio (no ferroso). Los tipos de uso especial son de latón rojo y de acero inoxidable. 

344-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit metálico pesado (RMC), los codos y coples de fábrica, 
así como los accesorios asociados deben ser aprobados. 
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B. Instalación 

344-10. Usos permitidos 

a) Condiciones atmosféricas y ocupaciones 

1) Tubo conduit metálico pesado de acero galvanizado (RMC) y de acero inoxidable. Se permitirá el 
uso de tubo conduit metálico pesado de acero galvanizado (RMC) y de acero inoxidable en todas las 
condiciones atmosféricas e inmuebles. 

2) Tubo conduit metálico pesado (RMC) de latón rojo. Se permitirá instalar tubo conduit metálico 
pesado (RMC) de latón rojo para enterrarlo directamente y en aplicaciones en piscinas. 

3) Tubo conduit metálico pesado (RMC) de aluminio. Se permitirá instalar tubo conduit metálico pesado 
(RMC) de aluminio cuando se considere adecuado para el entorno. El tubo conduit de aluminio rígido (RMC) 
encerrado en concreto o en contacto directo con la tierra debe tener protección complementaria contra 
la corrosión. 

4) Canalizaciones y accesorios ferrosos. Se permitirán canalizaciones y accesorios ferrosos protegidos 
contra la corrosión únicamente con esmalte, solamente en interiores y en ocupaciones no sometidas a 
influencias corrosivas fuertes. 

b) Ambientes corrosivos 

1) Tubo conduit metálico pesado (RMC) de acero galvanizado, acero inoxidable y bronce, y codos, 
coples y accesorios. Se permitirá instalar tubo conduit metálico pesado (RMC) de acero galvanizado, acero 
inoxidable y latón rojo, y codos, coples y accesorios en concreto, en contacto directo con la tierra o en áreas 
expuestas a influencias corrosivas fuertes, si están protegidos contra la corrosión y se juzgue adecuado para 
esa condición. 

2) Protección complementaria del tubo conduit metálico pesado (RMC) de aluminio. El tubo conduit 
metálico pesado (RMC) de aluminio debe tener protección complementaria aprobada contra la corrosión 
cuando está embebido en concreto o en contacto directo con la tierra. 

c) Relleno de cascajo. Se permitirá instalar el tubo conduit metálico pesado de acero galvanizado, acero 
inoxidable y latón rojo (RMC) en relleno de cascajo o debajo de él, donde esté sometido permanente a la 
humedad, cuando esté protegido por todos sus lados por una capa de concreto sin ceniza no menor a 5 
centímetros de espesor, cuando el tubo conduit esté a no menos de 45 centímetros bajo el relleno, o cuando 
esté protegido contra la corrosión y se juzgue adecuado para esa condición. 

d) Lugares mojados. Todos los soportes, pernos, abrazaderas, tornillos, etc. deben ser de material 
resistente a la corrosión o deben estar protegidos por un material resistente a la corrosión. 

NOTA: Para la protección contra la corrosión, véase 300-6. 

344-14. Metales diferentes. Cuando sea factible, se debe evitar el contacto entre metales diferentes en 
cualquier parte del sistema con el fin de eliminar la posibilidad de acción galvánica. Se permitirá el uso 
de accesorios y envolventes de aluminio con tubo conduit metálico pesado (RMC) de acero, y el uso de 
accesorios y envolventes de acero con tubo conduit metálico pesado (RMC) de aluminio cuando no estén 
sometidos a influencias corrosivas fuertes. 

344-20. Tamaño 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit metálico pesado (RMC) con designación métrica menor a 16 
(tamaño comercial de ½). 

Excepción: Para contener las terminales de motores, como lo permite 430-245(b). 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit metálico pesado (RMC) con designación métrica superior a 
155 (tamaño comercial de 6). 

NOTA: Véase 300-1(c) con respecto a los designadores métricos y los tamaños comerciales. Estos tienen 
como fin únicamente la identificación y no se relacionan con las dimensiones reales. 

344-22. Número de conductores. El número de conductores no debe exceder el porcentaje de ocupación 
permitido especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. 
El número de cables no debe exceder lo permitido por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 

344-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces del tubo conduit metálico pesado (RMC) se deben 
hacer de modo que el tubo conduit no sufra daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. 
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El radio del doblez, de cualquier doblez hecho en obra, hasta la línea central del tubo conduit no debe ser 
menor al indicado en la Tabla 2 del Capítulo 10. 

344-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de alambrado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

344-28. Escariado y roscado. Todos los extremos cortados del tubo conduit se deben escariar o deben 
tener un acabado tal, que elimine los bordes ásperos. Cuando el tubo conduit sea roscado en obra, se debe 
usar una tarraja estándar con conicidad de 1 en 16 (¾ de pulgada por pie). 

344-30. Sujeción y soporte. El tubo conduit metálico pesado (RMC) se debe instalar como un sistema 
completo, como se establece en 300-18, y se debe asegurar firmemente en su sitio y soportarse de acuerdo 
con 344-30(a) y (b. 

a) Sujetado y asegurado. El tubo conduit metálico pesado (RMC) se debe sujetar y asegurar a una 
distancia no mayor de 90 centímetros de cada caja de salida, caja de empalmes, caja de dispositivos, 
gabinete u otra terminación de conduit. Se permitirá aumentar la distancia de sujeción a 1.50 metros si los 
miembros estructurales no permiten una sujeción fácil dentro de los 90 centímetros. No se exigirá que el tubo 
conduit esté sujetado y asegurado a cada 90 centímetros de la mufa de acometida hasta donde empieza el 
del techo. 

b) Soportes. El tubo conduit metálico pesado (RMC) se debe soportar de acuerdo con uno de los 
siguientes métodos: 

(1) El tubo conduit se debe soportar a intervalos de máximo 3.00 metros. 
(2) La distancia entre soportes para tramos rectos de tubo conduit se permitirá de acuerdo con la Tabla 

344-30(b)(2), siempre y cuando el tubo conduit tenga coples roscados, y éstos eviten la transmisión 
de esfuerzos a la terminación cuando hay una deflexión entre los soportes. 

Tabla 344-30(b)(2).- Soportes para tubo conduit metálico pesado 

Tamaño del conduit 

Distancia máxima entre los 
soportes del tubo conduit 

metálico pesado 
Designación métrica Tamaño comercial Metros 

16-21 ½ - ¾ 3 
27 1 3.7 

35-41 1¼ - 1½ 4.3 
53-63 2 - 2½ 4.9 

78 y mayor 3 y mayor 6.1 

 
(3) Se permitirá que los tramos verticales visibles desde maquinaria industrial o equipo fijo estén 

soportados a intervalos no mayores de 6.00 metros, siempre y cuando el tubo conduit tenga 
coples roscados, esté soportado firmemente en los extremos y no haya disponibles otros medios de 
soporte intermedio. 

(4) Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit metálico pesado (RMC) soportados en aberturas a 
través de miembros estructurales, a intervalos no superiores a 3.00 metros y asegurados firmemente 
a no más de 90 centímetros de los puntos de terminación. 

344-42. Coples y conectores 
a) Sin rosca. Los coples y conectores sin rosca utilizados con el tubo conduit deben ser herméticos. 

Cuando estén enterrados en mampostería o concreto, deben ser herméticos al concreto. Cuando se instalan 
en lugares mojados, deben cumplir lo estipulado en 314-15. Los coples y conectores sin rosca no se deben 
usar en los extremos roscados del conduit, a menos que estén aprobados para ese propósito. 

b) Con rosca corrida. En los tubos conduit no se deben utilizar roscas corridas para conectarlos 
con coples. 

344-46. Pasacables. Cuando el tubo conduit entre en una caja, accesorio u otro envolvente, se debe 
instalar un pasacables que proteja el cable de la abrasión, a menos que la caja, accesorio, gabinete o 
envolvente esté diseñado para brindar dicha protección. 

NOTA: Véase 300-4(g) con respecto a la protección de los conductores de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) y 
más grandes en los pasacables. 

344-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones deben hacerse de acuerdo con 300-15. 
344-60. Puesta a tierra. Se permitirá el tubo conduit metálico pesado (RMC) como conductor de puesta a 

tierra del equipo. 
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C. Especificaciones de construcción 

344-120. Marcado. Cada tramo debe ir marcado de manera clara y duradera al menos cada 3.00 metros 
tal como se exige en la primera frase de 110-21. El tubo conduit no ferroso de material resistente a la 
corrosión debe tener marcas adecuadas. 

344-130. Longitud. La longitud del tubo conduit metálico pesado (RMC) debe ser 3.00 metros, incluido un 
cople, y cada extremo debe ser roscado. Se permitirán longitudes mayores o menores, con cople o sin él, y 
roscadas o no. 

ARTICULO 348 

TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLE TIPO FMC 

A. Generalidades 

348-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit metálico flexible (FMC) y accesorios asociados. 

348-2. Definición 

Tubo conduit metálico flexible (FMC). Canalización de sección transversal circular hecha de una banda 
metálica helicoidal y engargolada. 

348-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit metálico flexible (FMC) y accesorios asociados deben 
ser aprobados. 

B. Instalación 

348-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso del tubo conduit metálico flexible (FMC) en lugares 
expuestos y ocultos. 

348-12. Usos no permitidos. No se debe usar tubo conduit metálico flexible (FMC) en las siguientes 
condiciones: 

(1) En lugares mojados. 
(2) En fosos de ascensores, excepto lo permitido en 620-21(a)(1). 
(3) En cuartos para baterías de acumuladores. 
(4) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
(5) Cuando esté expuesto a materiales que tengan un efecto deteriorante sobre los conductores 

instalados, tales como aceite o gasolina. 
(6) Subterráneo o empotrado en concreto vaciado o de agregado. 
(7) Cuando esté expuesto a daños físicos. 
348-20. Tamaño 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit metálico flexible (FMC) con designación métrica menor a 16 
(tamaño comercial de1/2), excepto lo permitido en 348-20(a)(1) hasta (a)(5) para la designación métrica 12 
(tamaño comercial de ⅜): 

(1) Para encerrar puntas de cables de motores, tal como lo permite 430-245(b). 
(2) En tramos no superiores a 1.80 metros para cualquiera de los siguientes usos: 
a. Para equipos de utilización. 

b. Como parte de un ensamble aprobado. 

c. Para conexiones en derivación a luminarias, tal como lo permite 410-117(c). 

(3) Para sistemas de alambrado fabricado, como lo permite 604-6(a). 

(4) En fosos de ascensores, como lo permite 620-21(a)(1). 

(5) Como parte de un ensamble aprobado, para conectar secciones de luminarias cableadas, como lo 
permite 410-137(c). 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit metálico flexible (FMC) con designación métrica superior a 
103 (tamaño comercial de 4). 

NOTA: Véase 300-1(c) con respecto a los designadores métricos y los tamaños comerciales. Estos tienen 
como fin únicamente la identificación y no se relacionan con las dimensiones reales. 
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348-22. Número de conductores. El número de conductores permitido no debe exceder el porcentaje de 
ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10, o lo permitido en la Tabla 348-22 o para la designación 
métrica 12 (tamaño comercial de ⅜). 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. 
El número de cables no debe exceder lo especificado por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 

Tabla 348-22.- Número máximo de conductores aislados en el tubo conduit 

metálico flexible con designación métrica de 12 (tamaño comercial de 3/8)* 

Tamaño o designación Tipos RFH-2, SF-2 Tipos TF, XHHW, 
TW 

Tipos TFN, THHN, 
THWN 

Tipos FEP, FEBP, 
PF, PGF 

mm2 AWG Accesorios dentro del conduit 

0.823 18 2 3 3 5 5 8 5 8 

1.31 16 1 2 3 4 4 6 4 6 

2.08 14 1 2 2 3 3 4 3 4 

3.31 12 - - 1 2 2 3 2 3 

5.26 10 - - 1 1 1 1 1 2 

* Además, se permitirá un conductor de puesta a tierra de equipos del mismo tamaño o designación, aislado, cubierto o desnudo. 

 

348-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces del tubo conduit se deben hacer de modo que el tubo 
conduit no sufra daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. Se permitirá hacer los 
dobleces manualmente, sin equipo auxiliar. El radio del doblez hasta la línea central de cualquier doblez no 
debe ser menor al indicado en la Tabla 2 del Capítulo 10, en la columna “otros dobleces”. 

348-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de alambrado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

348-28. Desbaste. Todos los extremos cortados se deben desbastar o de otro modo darles un terminado 
para eliminar los bordes ásperos, excepto cuando se usen accesorios que se instalan con la rosca el tubo. 

348-30. Sujeción y soporte. El tubo conduit metálico flexible (FMC) se debe asegurar firmemente en su 
sitio y soportar de acuerdo con 348-30(a) y (b). 

a) Sujetado y asegurado. El tubo conduit metálico flexible (FMC) se debe sujetar y asegurar con un 
medio aprobado a una distancia no mayor de 30 centímetros de cada caja, gabinete u otra terminación de 
conduit, y se debe fijar y soportar a intervalos no mayores de 1.40 metros. 

Excepción 1: Cuando el tubo conduit metálico flexible (FMC) vaya tendido entre puntos de acceso a 
través de espacios ocultos en edificios o estructuras terminadas y el soporte es impráctico. 

Excepción 2: Cuando la flexibilidad es necesaria después de la instalación, los tramos desde el último 
punto donde la canalización es asegurada firmemente en su sitio no deben exceder las siguientes longitudes: 

(1) 90 centímetros para los designadores métricos del 16 hasta el 35 (tamaños comerciales de ½ 
hasta 1 ¼). 

(2) 1.20 metros para los designadores métricos del 41 hasta el 53 (tamaños comerciales de 1 ½ hasta 2). 

(3) 1.50 metros para los designadores métricos del 63 (tamaños comerciales de 2 ¼) y mayores. 

Excepción 3: Tramos no mayores de 1.80 metros desde la conexión terminal de una luminaria para 
conexiones en derivación hasta las luminarias, tal como lo permite 410-117(c). 

Excepción 4: Tramos no mayores de 1.80 metros desde el último punto de sujeción firme de la 
canalización para conexiones dentro de un plafón accesible hasta la(s) luminaria(s) u otro equipo. 

b) Soportes. Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit metálico flexible (FMC) soportados en 
aberturas a través de elementos estructurales, a intervalos no superiores a 1.40 metros y fijos firmemente a 
una distancia no mayor de 30 centímetros de los puntos de terminación. 

348-42. Coples y conectores. Los conectores en ángulo no deben ser ocultos. 

348-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se deben hacer de acuerdo con 300-15. 
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348-60. Puesta a tierra y unión. Si se utiliza para conectar equipos donde se necesita flexibilidad para 
minimizar la transmisión de la vibración del equipo o para brindar flexibilidad al equipo que requiere 
movimiento después de la instalación, se debe instalar un conductor de puesta a tierra de equipos. 

Cuando no se necesita flexibilidad después de la instalación, se permitirá el uso del tubo conduit metálico 
flexible (FMC) como un conductor de puesta a tierra del equipo, si se instala de acuerdo con 250-118(5). 

Cuando se instala o se exige, el conductor de puesta a tierra del equipo se debe instalar de acuerdo con 
250-134(b). 

Cuando se instala o se exige un puente de unión del equipo, se debe instalar de acuerdo con 250-102. 

ARTICULO 350 

TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLE HERMETICO A LOS LIQUIDOS TIPO LFMC 

A. Generalidades 

350-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) y accesorios asociados. 

350-2. Definición 

Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC).Canalización de sección transversal 
circular que lleva una cubierta exterior hermética a los líquidos, no metálica y resistente a la luz del sol, sobre 
un núcleo central metálico flexible con sus coples, conectores y accesorios asociados, para la instalación de 
conductores eléctricos. 

350-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) y 
accesorios asociados deben ser aprobados. 

B. Instalación 

350-10. Usos permitidos. Se permitirá usar tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) 
en lugares visibles u ocultos tal como sigue: 

(1) Cuando las condiciones de instalación, operación o mantenimiento requieran de flexibilidad o 
protección contra líquidos, vapores o sólidos. 

(2) Como está permitido por 501-10(b), 502-10, 503-10 y 504-20 y en otros lugares peligrosos 
(clasificados), cuando están específicamente aprobados, y según 553-7(b). 

(3) Directamente enterrado, cuando esté aprobado y marcado para ese propósito. 

350-12. Usos no permitidos. No se debe usar tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos 
(LFMC) cuando: 

(1) Esté expuesto a daños físicos. 

(2) Cuando cualquier combinación de temperatura ambiente y la de los conductores produce una 
temperatura de operación superior a aquella para la que está aprobado. 

350-20. Tamaño 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC), con 
designación métrica menor a 16 (tamaño comercial de ½). 

Excepción: Se permitirá instalar tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC), con 
designación métrica 12 (tamaño comercial de ⅜), según lo establecido en 348-20(a). 

b) Máximo. El tamaño máximo del tubo conduit metálico flexible hermético a líquidos (LFMC) debe ser con 
designación métrica 103 (tamaño comercial 4). 

NOTA: Véase 300-1(c) con respecto a los designadores métricos y los tamaños comerciales. Estos tienen 
como fin únicamente la identificación y no se relacionan con las dimensiones reales. 

350-22. Número de conductores o cables 

a) Designadores métricos del 16 hasta el 103 (tamaños comerciales de ½ hasta 4). El número de 
conductores no debe exceder el permitido por el porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. El 
número de cables no debe exceder lo especificado por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 
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b) Designación métrica 12 (tamaño comercial de ⅜). El número de conductores no debe exceder el que 
se indica en la Tabla 348-22, columna “Accesorios fuera del conduit”. 

350-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces del tubo conduit se deben hacer de modo que el tubo 
conduit no sufra daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. Se permitirá hacer los 
dobleces manualmente, sin equipo auxiliar. El radio del doblez hasta la línea central de cualquier doblez no 
debe ser menor al indicado en la Tabla 2 del Capítulo 10, en la columna “Otros dobleces”. 

350-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de alambrado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

350-30. Sujeción y soporte. El tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) se debe fijar 
firmemente en su sitio y soportar de acuerdo con 350-30(a) y (b). 

a) Sujetado y asegurado. El tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) se debe 
sujetar y asegurar con un medio aprobado a de una distancia no mayor de 30 centímetros de cada caja, 
gabinete u otra terminación de conduit, y se debe fijar y soportar a intervalos no mayores de 1.40 metros. 

Excepción 1: Cuando el tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) vaya tendido entre 
puntos de acceso a través de espacios ocultos en edificios o estructuras terminadas y el soporte es 
impráctico. 

Excepción 2: Cuando la flexibilidad es necesaria después de la instalación, los tramos desde el último 
punto donde la canalización es asegurada firmemente en su sitio no deben exceder las siguientes longitudes: 

(1) 90 centímetros para los designadores métricos del 16 hasta el 35 (tamaños comerciales de ½ 
hasta 1 ¼). 

(2) 1.20 metros para los designadores métricos del 41 hasta el 53 (tamaños comerciales de 1 ½ 
hasta 2). 

(3) 1.50 metros para los designadores métricos del 63 (tamaño comercial de 2 ¼) y mayores. 

Excepción 3: Tramos no mayores de los 1.80 metros desde la conexión terminal de una luminaria para 
conexiones en derivación hasta las luminarias, tal como lo permite 410-117(c). 

Excepción No. 4: Tramos no mayores de los 1.80 metros desde el último punto de sujeción firme de la 
canalización para conexiones dentro de un plafón accesible hasta la(s) luminaria(s) u otro equipo. 

b) Soportes. Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos 
(LFMC) soportados en aberturas a través de elementos estructurales, a intervalos no superiores a 1.40 metros 
y fijos firmemente a una distancia no mayor de 30 centímetros de los puntos de terminación. 

350-42. Coples y conectores. Los conectores en ángulo no deben ser ocultos. 

350-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se deben hacer de acuerdo con 300-15. 

350-60. Puesta a tierra y unión. Si se utiliza para conectar equipos donde se necesita flexibilidad para 
minimizar la transmisión de la vibración del equipo o para brindar flexibilidad al equipo que requiere 
movimiento después de la instalación, se debe instalar un conductor de puesta a tierra de equipos. 

Cuando no se necesita flexibilidad después de la instalación, se permitirá el uso del tubo conduit metálico 
flexible hermético a los líquidos (LFMC) como un conductor de puesta a tierra del equipo, si se instala de 
acuerdo con 250-118(6). 

Cuando se instala o se exige, el conductor de puesta a tierra del equipo se debe instalar de acuerdo con 
250-134(b). 

Cuando se instala o se exige un puente de unión del equipo, se debe instalar de acuerdo con 250-102. 

NOTA: Para los tipos de conductores de puesta a tierra de equipos, véase 501-30(b), 502-30(b), 
503-30(b), 505-25(b) y 506-25(b). 

C. Especificaciones de construcción 

350-120. Marcado. El tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) se debe marcar de 
acuerdo con 110-21. El tamaño comercial y otra información exigida por el aprobado también se deben marcar 
sobre el conduit. 

El tubo conduit adecuado para enterrarlo directamente debe estar marcado como tal. 
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ARTICULO 352 

TUBO CONDUIT RIGIDO DE POLICLORURO DE VINILO TIPO PVC 

A. Generalidades 

352-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit rígido de policloruro de vinilo (PVC) y accesorios asociados. 

NOTA: Consulte el Artículo 353 para el tubo conduit de polietileno de alta densidad tipo HDPE, y el 
Artículo 355 para el tubo conduit de resina termofija reforzada tipo RTRC. 

352-2. Definición. 

Tubo conduit rígido de policloruro de vinilo (PVC). Un tubo conduit rígido no metálico de sección 
transversal circular, con coples, conectores y accesorios asociados o integrales, para la instalación de 
conductores y cables eléctricos. 

352-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit de PVC, los codos hechos en fábrica y los accesorios 
asociados deben ser aprobados. 

B. Instalación 

352-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso del tubo conduit de PVC de acuerdo con(a) hasta (i). 

NOTA: El frío extremo puede hacer que algunos tubos conduits no metálicos se vuelvan quebradizos y, 
por lo tanto, más susceptibles al daño por contacto físico. 

a) Oculto. Se permitirá el tubo conduit de PVC en paredes, pisos y plafones. 

b) Influencias corrosivas. Se permitirá el tubo conduit de PVC en lugares sometidos a influencias 
corrosivas fuertes, tal como se estipula en 300-6 y cuando están sometidos a sustancias químicas para las 
cuales los materiales están específicamente aprobados. 

c) Cascajo. Se permitirá el tubo conduit de PVC en rellenos de cascajo. 

d) Lugares mojados. Se permitirá el tubo conduit de PVC en plantas de procesamiento de productos 
lácteos, lavanderías, fábricas de conservas u otros lugares mojados, y en lugares en los que se laven con 
frecuencia las paredes; todo el sistema de conduit, incluyendo las cajas y los accesorios usados en él, se 
deben instalar y equipar de modo que se prevenga que el agua entre en el conduit. Todos los soportes, 
pernos, abrazaderas, tornillos, etc., deben ser de materiales resistentes a la corrosión o deben estar 
protegidos por materiales resistentes a la corrosión. 

e) Lugares secos y húmedos. Se permitirá el uso de tubo conduit de PVC en lugares secos y húmedos 
no prohibidos por 352-12. 

f) Visible. Se permitirá el tubo conduit de PVC para instalaciones visibles. El tubo conduit de PVC usado 
visible en áreas de riesgo de daño físico, debe estar marcado para ese uso. 

NOTA: El tubo conduit de PVC tipo Cédula 80 está identificado para áreas de riesgo de daño físico. 

g) Instalaciones subterráneas. Para instalaciones subterráneas, se permitirá el PVC directamente 
enterrado y subterráneo encerrado de concreto. Véase 300-5 y 300-50. 

h) Soporte de los cuerpos de conduit. Se permitirá que el tubo conduit de PVC soporte cuerpos de 
conduit no metálicos no mayores que el tamaño comercial más grande de una canalización que entra. Estas 
cajas no deben sostener luminarias u otros equipos, y no deben contener dispositivos diferentes a los de 
empalme, tal como se permite en 110-14(b) y 314-16(c)(2). 

i) Limitaciones de temperatura del aislamiento. Se permitirá que los conductores o cables con una 
temperatura nominal mayor a la aprobada del tubo conduit de PVC sean instalados en tubo conduit de PVC, 
siempre y cuando los conductores o cables no operen a temperaturas más altas a las aprobadas del tubo 
conduit de policloruro de vinilo. 

352-12. Usos no permitidos. El tubo conduit de PVC no se debe usar en las condiciones que se 
especifican en (a) hasta (e) siguientes: 

a) Lugares peligrosos. En cualquier lugar peligroso, excepto como se permita en otros Artículos de 
esta NOM. 

b) Soporte de luminarias. Para el soporte de luminarias y otros equipos no descritos en 352-10(h). 

c) Daño físico. Cuando está sometido al daño físico, a menos que esté identificado para ese uso. 
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d) Temperaturas del ambiente. Cuando está sometido a temperaturas ambiente mayores de 50 ºC, a 
menos que estén aprobados de otro modo. 

e) Lugares de reunión, teatros y lugares similares. En lugares de reunión como se definen en 518-1, 
teatros y lugares similares, excepto como se indica en 518-4 y 520-5. 

f) Cuando estén expuestos a la luz directa del sol. 

352-20. Tamaño. 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit de PVC con designación métrica menor al 16 (tamaño 
comercial de ½). 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit de PVC con designación métrica mayor al 155 (tamaño 
comercial de 6). 

NOTA: Los designadores métricos y los tamaños comerciales tienen como fin únicamente la identificación 
y no se relacionan con las dimensiones reales. Véase 300-1(c). 

352-22. Número de conductores. El número de conductores no debe exceder al permitido por el 
porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. 
El número de cables no debe exceder lo especificado por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 

352-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces se deben hacer de modo que el tubo conduit no sufra 
daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. Los dobleces hechos en obra se deben hacer 
únicamente con equipo para hacer dobleces identificado para ese propósito. El radio del doblez hasta la línea 
central de dichos dobleces no debe ser menor al indicado en la Tabla 2 del Capítulo 10. 

352-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de alambrado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

352-28. Desbaste. Todos los extremos cortados se deben desbastar por dentro y por fuera para eliminar 
los bordes ásperos. 

352-30. Sujeción y soporte. El tubo conduit de PVC se debe instalar como un sistema completo, según 
300-18, y se debe fijar de modo que se permita el movimiento debido a la expansión o a la contracción 
térmica. El tubo conduit de PVC se debe fijar firmemente y soportar de acuerdo con (a) y (b) siguientes. 

a) Sujetado y asegurado. El tubo conduit de PVC se debe sujetar y asegurar a una distancia no mayor de 
90 centímetros de cada caja de salida, caja de empalme, caja de dispositivo u otra terminación de conduit. Se 
permitirá la instalación de tubo conduit aprobado para sujeción a una distancia diferente de los 90 centímetros 
de acuerdo con su aprobación. 

b) Soportes. El tubo conduit de PVC se debe soportar de acuerdo con la Tabla 352-30. Se permitirá 
instalar tubo conduit aprobado para su fijación con separación diferente a la mostrada en la Tabla 352-30 de 
acuerdo con la aprobación. Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit de PVC soportados en 
aberturas a través de miembros estructurales, a intervalos no superiores a los mostrados en la Tabla 352-30 y 
asegurados firmemente a una distancia no mayor de 90 centímetros de los puntos de terminación. 

Tabla 352-30.- Soportes para tubo conduit rígido de policloruro de vinilo (PVC) 

Tamaño del conduit Separación máxima entre los soportes 
Designación métrica Tamaño comercial Metros 

16 - 27 ½ - 1 0.9 
35 - 53 1¼ - 2 1.5 
63 -78 2½ - 3 1.8 

91 - 129 3½ - 5 2.1 
155 6 2.5 

 

352-44. Accesorios de expansión. Se deben suministrar accesorios de expansión para el tubo conduit de 
PVC para compensar la expansión y la contracción térmica donde el cambio de longitud, de acuerdo con la 
Tabla 352-44, se espera que sea de 6 milímetros o más, en un tramo recto entre elementos firmemente 
montados, como cajas, gabinetes, codos y otras terminaciones de conduit. 
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Tabla 352-44.- Características de expansión del tubo conduit rígido no metálico de PVC con un 
coeficiente de expansión térmica = 6.084 x 10-5 mm/mm/ºC 

Cambio de temperatura 
(° C) 

Cambio de longitud del tubo conduit 
tipo RTRC (mm/m) 

5 0.30 
10 0.61 
15 0.91 
20 1.22 
25 1.52 
30 1.83 
35 2.13 
40 2.43 
45 2.74 
50 3.04 
55 3.35 
60 3.65 
65 3.95 
70 4.26 
75 4.56 
80 4.87 
85 5.17 
90 5.48 
95 5.78 

100 6.08 

 

352-46. Pasacables. Cuando un tubo conduit entre en una caja, accesorio u otro envolvente, se debe 
instalar un pasacables o adaptador que proteja el cable de la abrasión, a menos que el diseño de la caja, 
accesorio o envolvente ofrezca una protección equivalente. 

NOTA: Véase 300-4(g) con respecto a la protección de los conductores de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) y 
más grandes en los pasacables. 

352-48. Uniones. Todas las uniones entre los tramos del conduit, y entre el tubo conduit y los coples, 
accesorios y cajas se deben hacer con un método aprobado. 

352-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones deben hacerse de acuerdo con 300-15. 

352-60. Puesta a tierra. Cuando se exige puesta a tierra del equipo, se debe instalar en el tubo conduit un 
conductor separado de puesta a tierra del equipo. 

Excepción No. 1: Tal como se permite en la Excepción 2 de 250-134(b), para circuitos de corriente 
continua, y en la Excepción 1 de 250-134(b), para conductores de puesta a tierra del equipo tendido separado. 

Excepción No. 2: Cuando el conductor puesto a tierra se usa para poner a tierra el equipo, tal como se 
permite en 250-142. 

C. Especificaciones de construcción 

352-100. Construcción. El tubo conduit de PVC debe estar fabricado con policloruro de vinilo (PVC), 
rígido (no plastificado). El tubo conduit de PVC y los accesorios deben estar compuestos por material no 
metálico adecuado, resistente a la humedad y a las atmósferas químicas. Para uso sobre el suelo, también 
debe ser resistente a la llama, el impacto y la compresión, resistente a la distorsión del calor, en condiciones 
que probablemente se encuentren en servicio, y resistente a los efectos de la baja temperatura y de la 
luz solar. 

Para uso subterráneo, el material debe tener resistencia aceptable a la humedad y a los agentes 
corrosivos, y debe tener resistencia suficiente para soportar el abuso, por ejemplo por impacto y compresión, 
durante su manipulación e instalación. Cuando está previsto para enterrarlo directamente, sin estar embebido 
en concreto, el material también debe resistir la carga permanente que probablemente se encuentre después 
de la instalación. 
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352-120. Marcado. Cada tramo de tubo conduit de PVC se debe marcar de manera clara y duradera, por 
lo menos cada 3.00 metros, tal como se exige en la primera frase de 110-21. El tipo de material también se 
debe incluir en la marca, a menos que se pueda identificar visualmente. En el tubo conduit reconocido para 
uso sobre el suelo, estas marcas deben ser permanentes. En el tubo conduit limitado para uso subterráneo 
exclusivamente, estas marcas deben tener duración suficiente para permanecer legibles hasta que se instale 
el material. Se permitirá que el tubo conduit tenga marcas superficiales para indicar características especiales 
del material. 

NOTA: Ejemplos de estas marcas incluyen, pero no se limitan a: “humo limitado” y “resistente a la luz del sol”. 

ARTICULO 353 
TUBO CONDUIT DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD TIPO HDPE 

A. Generalidades 
353-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 

conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) y accesorios asociados. 

NOTA: Consulte el Artículo 352 para el tubo conduit rígido de policloruro de vinilo tipo PVC, y el 
Artículo 355 para el tubo conduit de resina termofija reforzada tipo RTRC. 

353-2. Definición. 
Tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE). Canalización no metálica de sección transversal 

circular, con coples, conectores y accesorios asociados o integrales para la instalación de conductores 
eléctricos. 

353-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit de polietileno de alta densidad HDPE y accesorios 
asociados deben ser aprobados. 

B. Instalación 
353-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso del tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) en 

las siguientes condiciones: 

(1) En tramos o en carrete. 
(2) En lugares sometidos a influencias corrosivas fuertes, tal como se trata en 300-6, y donde esté sujeto 

a sustancias químicas para las cuales el tubo conduit está aprobado. 
(3) En relleno de cascajo. 
(4) En instalaciones directamente enterradas en tierra o en concreto. 
NOTA: Consulte 300-5 y 300-50 con relación a las instalaciones subterráneas. 

(5) Por encima del suelo, excepto lo que prohíbe 353-12, cuando está encerrado en no menos de 5 
centímetros de concreto. 

(6) Se permitirá que los conductores o cables con una temperatura nominal mayor a la aprobada del 
tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) sean instalados en tubo conduit de polietileno 
de alta densidad (HDPE), siempre y cuando los conductores o cables no operen a temperaturas más 
altas a las aprobadas del tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE). 

353-12. Usos no permitidos. El tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) no se debe usar bajo 
las siguientes condiciones: 

(1) Cuando está expuesto. 
(2) Dentro de un edificio. 
(3) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
(4) Cuando está sometido a temperaturas ambiente que superen los 50 ºC, a menos que esté aprobado 

de otro modo. 
353-20. Tamaño. 
a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) con designación 

métrica menor al 16 (tamaño comercial ½). 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) con designación 
métrica superior al 155 (tamaño comercial 6). 

NOTA: Los designadores métricos y los tamaños comerciales tienen como fin únicamente la identificación 
y no se relacionan con las dimensiones reales. Véase 300-1(c). 
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353-22. Número de conductores. El número de conductores no debe exceder el permitido por el 
porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. El 
número de cables no debe exceder lo especificado por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 

353-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces se deben hacer de modo que el tubo conduit no sufra 
daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. Se permitirá hacer los dobleces manualmente, 
sin equipo auxiliar. El radio del doblez hasta la línea central de dicho doblez no debe ser menor al indicado en 
la Tabla 354-24. Para tubos conduits con designadores métricos 129 y 155 (tamaños comerciales 5 y 6) el 
radio permisible de doblez debe ser de acuerdo con las especificaciones proporcionadas por el fabricante. 

353-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de alambrado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

353-28. Desbaste. Todos los extremos cortados se deben desbastar por dentro y por fuera para eliminar 
los bordes ásperos. 

353-46. Pasacables. Cuando un tubo conduit entre en una caja, accesorio u otro envolvente, se debe 
instalar un pasacables o adaptador que proteja el cable de la abrasión, a menos que el diseño de la caja, 
accesorio o envolvente ofrezca una protección equivalente. 

NOTA: Véase 300-4(g) con respecto a la protección de los conductores de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) y 
más grandes en los pasacables. 

353-48. Uniones. Todas las uniones entre los tramos del conduit, y entre el tubo conduit y los coples, 
accesorios y cajas se deben hacer con un método aprobado. 

NOTA: El tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) se puede unir usando fusión por calor, 
electrofusión o accesorios mecánicos. 

353-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones deben hacerse de acuerdo con 300-15. 

353-60. Puesta a tierra. Cuando se exige puesta a tierra del equipo, se debe instalar en el tubo conduit un 
conductor independiente de puesta a tierra del equipo. 

Excepción No. 1: Se permitirá que el conductor de puesta a tierra de equipo se instale 
independientemente del conduit, cuando se usa para la puesta a tierra de circuitos de corriente continua, de 
acuerdo con la excepción 2 de 250-134. 

Excepción No. 2: No se exigirá conductor de puesta a tierra del equipo, cuando el conductor puesto a 
tierra se usa para poner a tierra el equipo, como lo permite 250-142. 

C. Especificaciones de construcción 

353-100. Construcción. El tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) debe estar fabricado con 
polietileno de alta densidad resistente a la humedad y a las atmósferas químicas. El material debe ser 
resistente a la humedad y a los agentes corrosivos, y debe tener resistencia suficiente para soportar el abuso, 
por ejemplo, por impacto y compresión, durante su manipulación e instalación. Cuando está previsto para 
enterrarlo directamente, sin estar embebido en concreto, el material también debe resistir la carga permanente 
que probablemente tendrá después de la instalación. 

353-120. Marcado. Cada tramo de tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) se debe marcar de 
manera clara y duradera, por lo menos cada 3.00 metros, tal como se exige en 110-21. El tipo de material 
también se debe incluir en la marca. 

ARTICULO 354 

TUBO CONDUIT SUBTERRANEO NO METALICO CON CONDUCTORES TIPO NUCC 

A. Generalidades 

354-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit subterráneo no metálico con conductores (NUCC). 

354-2. Definición. 

Tubo conduit subterráneo no metálico con conductores (NUCC). Ensamble, montado en fábrica, de 
conductores o cables dentro de un tubo conduit no metálico de sección transversal circular y paredes lisas. 

354-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit subterráneo no metálico con conductores (NUCC) y 
accesorios asociados deben ser aprobados. 
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B. Instalación 

354-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso de tubos conduits subterráneos no metálicos con 
conductores (NUCC) y sus accesorios en los siguientes casos: 

(1) En instalaciones subterráneas directamente enterradas (Para los requisitos mínimos de profundidad, 
véase las Tablas 300-5 y 300-50, bajo la columna tubo conduit no metálico pesado). 

(2) Empotrados o encerrados en concreto. 
(3) En rellenos de cascajo. 
(4) En lugares subterráneos sometidos a condiciones corrosivas fuertes tal como se especifica en 300-6 

y sujetos a productos químicos para los que el ensamble esté específicamente aprobado. 
(5) Por encima del suelo, excepto lo que prohíbe 354-12, cuando está encerrado en no menos de 

5 centímetros de concreto. 
354-12. Usos no permitidos. No se debe utilizar tubo conduit subterráneo no metálico con conductores 

(NUCC): 

(1) En lugares expuestos. 
(2) En el interior de los edificios. 
Excepción: Se permitirá que, cuando sea adecuado, la parte de los conductores o cables del ensamble se 

prolongue hasta el interior del edificio para las terminaciones, de acuerdo con 300-3. 

(3) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 

354-20. Tamaño 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit subterráneo no metálico con conductores (NUCC) con 
designación métrica menor al 16 (tamaño comercial ½). 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit subterráneo no metálico con conductores (NUCC) con 
designación métrica superior al 103 (tamaño comercial 4). 

NOTA: Los designadores métricos y los tamaños comerciales tienen como fin únicamente la identificación 
y no se relacionan con las dimensiones reales. Véase 300-1(c). 

354-22. Número de conductores. El número de conductores o cables no debe exceder el permitido por el 
porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

354-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces de los conduit, se deben hacer manualmente, de modo 
que el tubo conduit no sufra daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. 

El radio del doblez de la línea central de estos dobleces no debe ser menor al mostrado en la Tabla 354-24. 

Tabla 354-24.- Radio mínimo de curvatura para tubo conduit 
subterráneo no metálico con conductores (NUCC) 

Tamaño del conduit Radio mínimo de 
curvatura 

Designación métrica Tamaño 
comercial 

Centímetros 

16 ½ 25 
21 ¾ 30 
27 1 35 
35 1¼ 45 
41 1½ 50 
53 2 65 
63 2½ 90 
78 3 120 

103 4 150 

 

354-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de terminación no debe haber más 
del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 
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354-28. Desbaste. En sus terminaciones, el tubo conduit se debe desbastar separándolo de 
los conductores o cables, utilizando un método aprobado que no dañe el aislamiento o cubierta de los 
conductores o cables. Todos los extremos del tubo conduit se deben desbastar por dentro y por fuera para 
eliminar los bordes ásperos. 

354-46. Pasacables. Cuando un tubo conduit subterráneo no metálico con conductores (NUCC) entre en 
una caja, accesorio u otro envolvente, se debe instalar un pasacables o adaptador que proteja el conductor o 
cable de la abrasión, a menos que el diseño de la caja, accesorio o envolvente ofrezca una protección 
equivalente. 

NOTA: Véase 300-4(g) con respecto a la protección de los conductores de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) y 
más grandes en los pasacables. 

354-48. Uniones. Todas las uniones entre conduit, accesorios y cajas se deben hacer con un método 
aprobado. 

354-50. Terminaciones de los conductores. Todas las terminaciones entre los conductores o cables y 
los equipos se deben hacer por un método aprobado para ese tipo de conductor o cable. 

354-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se deben hacer en las cajas de 
empalmes u otros envolventes. 

354-60. Puesta a tierra. Cuando se exige puesta a tierra del equipo, se debe usar un ensamble que 
contenga un conductor separado de puesta a tierra del equipo. 

C. Especificaciones de construcción 

354-100. Construcción. 

a) General. El tubo conduit subterráneo no metálico con conductores (NUCC) es un ensamble que se 
suministra en longitudes continuas en un carrete, rollo o caja de cartón. 

b) Tubo conduit subterráneo no metálico. El tubo conduit subterráneo no metálico debe estar aprobado 
y compuesto de un material resistente a la humedad y a los agentes corrosivos. También debe ser apto para 
ser suministrado en rollos sin que se dañe o deforme y debe tener la resistencia suficiente para soportar el 
abuso, por ejemplo por impacto o compresión, durante su manipulación e instalación, sin que sufran daños 
el tubo conduit o los conductores. 

c) Conductores y cables. Los conductores y cables utilizados en tubo conduit subterráneo no metálico 
con conductores (NUCC) deben estar aprobados y cumplir las disposiciones de 310-10(c). Los conductores de 
diferentes sistemas se deben instalar de acuerdo con 300-3(c). 

d) Ocupación por el conductor. El número máximo de conductores o cables en tubos conduits 
subterráneos no metálicos con conductores (NUCC) no debe exceder el permitido por el porcentaje de 
ocupación en la Tabla 1, Capítulo 10. 

354-120. Marcado. El tubo conduit subterráneo no metálico con conductores (NUCC) debe estar marcado 
de manera clara y duradera por lo menos cada 3.00 metros, tal como se exige en 110-21. La marca debe 
incluir también el tipo de conduit. 

La identificación de los conductores o cables usados en el ensamble debe ir en una etiqueta unida a cada 
extremo del conjunto o en los laterales del carrete. Las marcas de los conductores o cables encerrados deben 
cumplir lo establecido en 310-120. 

ARTICULO 355 

TUBO CONDUIT DE RESINA TERMOFIJA REFORZADA TIPO RTRC 

A. Generalidades 

355-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit de resina termofija reforzada (RTRC) y accesorios asociados. 

NOTA: Consulte el Artículo 352 para el tubo conduit rígido de policloruro de vinilo tipo PVC y el Artículo 
353 para el tubo conduit de polietileno de alta densidad, tipo HDPE. 

355-2. Definición. 

Tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC). Tubo conduit no metálico pesado de sección 
transversal circular, con coples, conectores y accesorios asociados o integrales para la instalación de 
conductores y cables eléctricos. 

355-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC), los codos 
hechos en fábrica y los accesorios asociados deben ser aprobados. 
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B. Instalación 

355-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso de tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) según 
lo establecido en (a) hasta (i). 

a) Oculto. Se permitirá el tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) en paredes, pisos y plafones. 

b) Influencias corrosivas. Se permitirá el tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) en lugares 
sometidos a influencias corrosivas fuertes, tal como se estipula en 300-6 y cuando están sometidos a 
sustancias químicas para las cuales los materiales están específicamente aprobados. 

c) Cascajo. Se permitirá el tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) en rellenos de cascajo. 

d) Lugares mojados. Se permitirá el tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) en plantas de 
procesamiento de productos lácteos, lavanderías, fábricas de conservas u otros lugares mojados, y en lugares 
en los que se laven con frecuencia las paredes, todo el sistema de conduit, incluyendo las cajas y los 
accesorios usados en él, se deben instalar y equipar de modo que se prevenga que el agua entre en el 
conduit. Todos los soportes, pernos, abrazaderas, tornillos, etc., deben ser de materiales resistentes a la 
corrosión o deben estar protegidos por materiales aprobados resistentes a la corrosión. 

e) Lugares secos y húmedos. Se permitirá el uso de tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) 
en lugares secos y húmedos no prohibidos por 355-12. 

f) Visible. Se permitirá el tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) para instalaciones visibles, si 
está identificado para ese uso. 

NOTA: El tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) tipo XW se identifica para áreas donde puede 
haber daño físico. 

g) Instalaciones subterráneas. Para instalaciones subterráneas, véase 300-5 y 300-50. 

h) Soporte de los cuerpos de conduit. Se permitirá que el tubo conduit de resina termofija reforzada 
(RTRC) soporte cajas no metálicas no mayores que el tamaño comercial más grande de una canalización que 
entra. Estas cajas no deben soportar luminarias u otros equipos, y no deben contener dispositivos diferentes 
de los de empalme, tal como se permite en 110-14(b) y 314-16(c)(2). 

i) Limitaciones de temperatura del aislamiento. Se permitirá que los conductores o cables con una 
temperatura nominal mayor a la aprobada del tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) sean 
instalados en tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC), si los conductores o cables no operan a 
temperaturas más altas a las aprobadas del tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC). 

355-12. Usos no permitidos. No se debe usar el tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) en las 
condiciones siguientes: 

a) Lugares peligrosos (clasificados). 

(1) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 

(2) En lugares de Clase I, División 2, excepto lo que se permite en 501-10(b)(3). 
b) Soporte para luminarias. Para el soporte de luminarias u otros equipos no descritos en 355-10(h). 

c) Daño físico. Cuando está sometido al daño físico, a menos que esté identificado para ese uso. 

d) Temperaturas ambiente. Cuando está sometido a temperaturas ambiente mayores de 50 ºC, a menos 
que estén aprobados de otro modo. 

e) Teatros y lugares similares. En teatros y lugares similares, excepto como se indica en 518-4 y 520-5. 

355-20. Tamaño. 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) con designación métrica 
menor al 16 (tamaño comercial ½). 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) con designación métrica 
superior al 155 (tamaño comercial 6). 

NOTA: Los designadores métricos y los tamaños comerciales tienen como fin únicamente la identificación 
y no se relacionan con las dimensiones reales. Véase 300-1(c). 

355-22. Número de conductores. El número de conductores no debe exceder al permitido por el 
porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. Se permitirá instalar cables cuando tal uso 
no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. El número de cables no debe exceder lo 
especificado por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del Capítulo 10. 
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355-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces se deben hacer de modo que el tubo conduit no sufra 
daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. Los dobleces hechos en obra se deben hacer 
únicamente con equipo de doblado identificado para ese propósito. El radio del doblez hasta la línea central 
de dicho doblez no debe ser menor al indicado en la Tabla 2 del Capítulo 10. 

355-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de alambrado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

355-28. Desbaste. Todos los extremos cortados se deben desbastar por dentro y por fuera para eliminar 
los bordes ásperos. 

355-30. Sujeción y soporte. El tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) se debe instalar como 
un sistema completo, según 300-18, y se debe sujetar y asegurar en su lugar y soportar según (a) y (b) 
siguientes. 

Tabla 355-30.- Soportes para tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) 

Tamaño del conduit Separación máxima 
entre los soportes 

Designación métrica Tamaño comercial Metros 

16 - 27 ½ - 1 0.9 
35 - 53 1 ¼ - 2 1.5 
63 -78 2 ½ - 3 1.8 

91 - 129 3 ½ - 5 2.1 
155 6 2.5 

 

a) Sujetado y asegurado. El tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) se debe sujetar y 
asegurar a una distancia no mayor de 90 centímetros de cada caja de salida, caja de empalme, caja de 
dispositivo u otra terminación de conduit. Se permitirá la instalación de tubo conduit aprobado para sujeción a 
una distancia diferente de 90 centímetros de acuerdo con su aprobación. 

b) Soportes. El tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) se debe soportar tal como se exige en 
la Tabla 355-30. Se permitirá instalar tubo conduit aprobado para soportar espaciamientos diferentes de la 
Tabla 355-30 de acuerdo con su aprobación. Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit de resina 
termofija reforzada (RTRC) soportados por aberturas a través de miembros estructurales, a intervalos no 
superiores a los de la Tabla 355-30, asegurados y sujetados a una distancia no mayor de 90 centímetros de 
los puntos de terminación. 

355-44. Accesorios de expansión. Cuando se espera, de acuerdo con la Tabla 355-44, un cambio de 
longitud de 6 milímetros o más en un tramo recto entre elementos montados seguramente, tales como cajas, 
gabinetes, codos y otras terminaciones de conduit, se deben suministrar accesorios de expansión para el tubo 
conduit de resina termofija reforzada (RTRC) para compensar la expansión y la contracción térmicas. 

355-46. Pasacables. Cuando un tubo conduit entre en una caja, accesorio u otro envolvente, se debe 
instalar un pasacables o adaptador que proteja el cable de la abrasión, a menos que el diseño de la caja, 
accesorio o envolvente ofrezca una protección equivalente. 

NOTA: Véase 300-4(g) con respecto a la protección de los conductores de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) y 
más grandes en los pasacables. 

355-48. Uniones. Todas las uniones entre los tramos del conduit, y entre el tubo conduit y los coples, 
accesorios y cajas se deben hacer con un método aprobado. 

355-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones deben hacerse de acuerdo con 300-15. 

355-60. Puesta a tierra. Cuando se exige puesta a tierra del equipo, se debe instalar en el tubo conduit un 
conductor separado de puesta a tierra del equipo. 

Excepción No. 1: Tal como se permite en la Excepción 2 de 250-134(b), para circuitos de corriente 
continua, y en la Excepción 1 de 250-134(b), para conductores de puesta a tierra del equipo tendidos 
separados. 

Excepción No. 2: Cuando el conductor puesto a tierra se usa para poner a tierra el equipo, tal como se 
permite en 250-142. 
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Tabla 355-44.- Características de expansión del tubo conduit de resina 
termofija reforzada RTRC con un coeficiente de expansión 

térmica = 2.70 x 10-5 milímetros/mm/º C 

Cambio de temperatura 
(°C) 

Cambio de longitud del tubo 
conduit tipo RTRC (mm/m) 

5 0.14 
10 0.27 
15 0.41 
20 0.54 
25 0.68 
30 0.81 
35 0.95 
40 1.08 
45 1.22 
50 1.35 
55 1.49 
60 1.62 
65 1.76 
70 1.89 
75 2.03 
80 2.16 
85 2.30 
90 2.43 
95 2.57 

100 2.70 

 

C. Especificaciones de construcción 

355-100. Construcción. El tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) y los accesorios deben 
estar compuestos por material no metálico adecuado, resistente a la humedad y a las atmósferas químicas. 
Para uso sobre el suelo, también debe ser resistente a la llama, al impacto y a la compresión, resistente a la 
distorsión por calor en condiciones que probablemente se encuentren en servicio, y resistente a los efectos de 
la baja temperatura y de la luz solar. Para uso subterráneo, el material debe tener una resistencia aceptable a 
la humedad y a los agentes corrosivos, y debe tener la resistencia suficiente para soportar el abuso, como por 
ejemplo por impacto y compresión, durante su manipulación e instalación. Cuando está previsto para 
enterrarlo directamente, sin estar embebido en concreto, el material también debe resistir la carga permanente 
que probablemente se encuentre después de la instalación. 

355-120. Marcado. Cada tramo de tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) se debe marcar de 
manera clara y duradera, por lo menos cada 3.00 metros, tal como se exige en la primera oración de 110-21. 
El tipo de material también se debe incluir en la marca, a menos que se pueda identificar visualmente. En tubo 
conduit reconocido para su uso sobre el suelo, estas marcas deben ser permanentes. En tubo conduit limitado 
para uso subterráneo exclusivamente, estas marcas deben tener la duración suficiente para permanecer 
legibles hasta que se instale el material. Se permitirá que el tubo conduit tenga marcas superficiales para 
indicar características especiales del material. 

NOTA: Ejemplos de estas marcas incluyen, pero no se limitan a: “humo limitado” y “resistente a la luz del sol”. 

ARTICULO 356 

TUBO CONDUIT NO METALICO FLEXIBLE HERMETICO A LOS LIQUIDOS TIPO LFNC 

A. Generalidades 

356-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit no metálico flexible hermético a los líquidos LFNC y accesorios asociados. 

356-2. Definición. 

Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos (LFNC). Canalización de sección 
transversal circular de varios tipos, como sigue: 

(1) Un núcleo central interior liso y sin costuras, y una cubierta, unidas estrechamente y con una o más 
capas de refuerzo entre el núcleo y la cubierta, designadas como Tipo LFNC-A. 
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(2) Una superficie interior lisa con refuerzo integral dentro de la pared del conduit, designada como Tipo 
LFNC-B. 

(3) Una superficie corrugada interna y externa sin refuerzos integrales dentro de la pared del conduit, 
designada como LFNC-C. 

Este tubo conduit (LFNC) es resistente a las llamas, y, con accesorios, está aprobado para la instalación 
de conductores eléctricos. 

NOTA: La sigla FNMC es una designación alternativa para LFNC. 

356-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos (LFNC) y 
accesorios asociados deben ser aprobados. 

B. Instalación 
356-10. Usos permitidos. Se permitirá usar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos 

LFNC, en instalaciones visibles u ocultas, para los siguientes propósitos: 

NOTA: El frío extremo puede causar que algunos tipos de tubos conduits no metálicos se vuelvan 
quebradizos y, por lo tanto, más susceptibles al daño por contacto físico. 

(1) Cuando se necesite flexibilidad para la instalación, operación o mantenimiento. 
(2) Cuando se requiere proteger los conductores contenidos, de vapores, líquidos o sólidos. 
(3) Para instalaciones exteriores, cuando esté aprobado y marcado como adecuado para ese uso. 
(4) Para enterrarlo directamente, cuando esté aprobado y marcado para ese uso. 
(5) Se permitirá instalar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos tipo LFNC-B en tramos 

de más de 1.80 metros, cuando se asegura de acuerdo con 356-30. 
(6) Como tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos Tipo LFNC-B en un ensamble 

prealambrado fabricado y aprobado, de tubo conduit con designación métrica del 16 hasta el 27. 
(7) Para estar embebido en concreto si está aprobado para enterrarlo directamente y se instala de 

acuerdo con 356-42. 
356-12. Usos no permitidos. No se debe usar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos 

LFNC en los siguientes casos: 

(1) Cuando esté expuesto a daños físicos. 
(2) Cuando cualquier combinación de temperatura ambiente y la de los conductores exceda aquella para 

la que está aprobado el tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos LFNC. 
(3) En tramos más largos de 1.80 metros, excepto como se permite en 356-10(5), o donde se apruebe 

una longitud superior como esencial para un grado necesario de flexibilidad. 
(4) Cuando la tensión de operación de los conductores contenidos es superior a los 600 volts, excepto lo 

permitido por 600-32(a). 
(5) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
356-20. Tamaño. 
a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos LFNC con 

designación métrica menor al 16 (tamaño comercial de ½), a menos que esté permitido en (a)(1) o (a)(2) 
siguientes para designación métrica 12 (tamaño comercial de ⅜) 

(1) Para encerrar las puntas de los conductores de los motores, tal como se permite en 430-245(b). 
(2) En tramos no superiores a 1.80 metros, como parte de un ensamble aprobado para conexiones en 

derivación a luminarias, tal como se exige en 410-117(c), o para equipo de utilización. 
b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos LFNC con 

designación métrica superior al 103 (tamaño comercial 4). 

NOTA: Véase 300-1(c) con respecto a los designadores métricos y los tamaños comerciales. Estos tienen 
como fin únicamente la identificación y no se relacionan con las dimensiones reales. 

356-22. Número de conductores. El número de conductores no debe exceder al permitido por el 
porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. 
El número de cables no debe exceder lo especificado por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 
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356-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces del tubo conduit se deben hacer de modo que el tubo 
conduit no sufra daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. Se permitirá hacer los 
dobleces manualmente, sin equipo auxiliar. El radio del doblez hasta la línea central de cualquier doblez no 
debe ser menor al indicado en la Tabla 2 del Capítulo 10, en la columna “otros dobleces”. 

356-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de jalado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

356-28. Desbaste. Todos los extremos cortados del tubo conduit se deben desbastar por dentro y por 
fuera para eliminar los bordes ásperos. 

356-30. Sujeción y soporte. El tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos Tipo LFNC-B se 
debe sujetar y asegurar y soportar de acuerdo con uno de los siguientes: 

(1) Cuando se instala en tramos que superen 1.80 metros, el tubo conduit se debe sujetar y asegurar a 
intervalos no superiores a 90 centímetros y a una distancia no mayor de 30 centímetros a cada lado 
de cada caja de salida, caja de empalmes, gabinete o accesorio. 

(2) No se exigirá asegurar o soportar el tubo conduit si éste es jalado entre paredes, está instalado en 
tramos no superiores a 90 centímetros en terminales en donde se necesita flexibilidad, o cuando está 
instalado en tramos no superiores a 1.80 metros, desde una conexión a la terminal de una luminaria 
para derivar conductores hasta luminarias como se permite en 410-117(c) 

(3) Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos LFNC, 
soportados en aberturas a través de elementos estructurales, a intervalos no superiores a 90 
centímetros y sujetados y asegurados a una distancia menor de 30 centímetros de los puntos de 
terminación. 

(4) No se exigirá soportado y sujetado del tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos, 
LFNC-B, cuando se instale en tramos no superiores a 1.80 metros desde el último punto de sujeción 
de la canalización, para conectar dentro de un plafón accesible, una luminaria u otros equipos. 

356-42. Coples y conectores. Sólo se deben usar accesorios aprobados para su uso con tubo conduit no 
metálico flexible hermético a los líquidos LFNC. No se deben utilizar conectores en ángulo en instalaciones 
con canalizaciones ocultas. Se permiten accesorios rectos para tubo conduit no metálico flexible hermético a 
los líquidos LFNC para enterrarlo directamente o embebido en concreto. 

356-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se deben hacer de acuerdo con 300-15. 

356-60. Puesta a tierra y unión. Cuando se utilice para conectar equipos donde se necesita flexibilidad, 
se debe instalar un conductor de puesta a tierra de equipos. Cuando se instalan o se exigen, los conductores 
de puesta a tierra del equipo se deben instalar de acuerdo con 250-134(b). Cuando se instala o se exige un 
puente de unión del equipo, se debe instalar de acuerdo con 250-102. 

C. Especificaciones de construcción 

356-100. Construcción. El tubo conduit LFNC-B como ensamble fabricado prealambrado se debe 
suministrar en tramos continuos que se puedan embarcar en un rollo, carrete o caja de cartón sin que se dañe. 

356-120. Marcado. El tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos LFNC se debe marcar por 
lo menos cada 60 centímetros, de acuerdo con 110-21. La marca también debe incluir la designación, según 
356-2, y el tamaño comercial. Debe estar marcado el tubo conduit que está previsto para uso en exteriores o 
para enterrarlo directamente. El tipo, tamaño y cantidad de conductores usados en los ensambles fabricados 
prealambrados se deben identificar por medio de una etiqueta o un rótulo impresos, unidos a cada extremo 
del conjunto fabricado y en la caja de cartón, el rollo o carrete. Los conductores en el interior del tubo se 
deben marcar de acuerdo con 310-120. 

ARTICULO 358 

TUBO CONDUIT METALICO LIGERO TIPO EMT 

A. Generalidades 

358-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit metálico ligero EMT y accesorios asociados. 

358-2. Definición. 

Tubo conduit metálico ligero (EMT). Tubo sin rosca, de pared delgada y sección transversal circular 
diseñada para la protección física y el enrutamiento de conductores y cables, y para su uso como conductor 
de puesta a tierra del equipo cuando se instala usando los accesorios adecuados. En general, este tipo de 
tubería EMT está hecha de acero (ferroso) con revestimientos de protección o de aluminio (no ferroso). 
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358-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit metálico ligero EMT, los codos hechos en fábrica y los 
accesorios asociados deben ser aprobados. 

B. Instalación 

358-10. Usos permitidos. 

a) Expuestos y ocultos. El uso de tubo conduit metálico ligero EMT se permitirá para trabajo visible 
u oculto. 

b) Protección contra la corrosión. Se permitirá instalar el tubo conduit metálico ligero EMT ferroso o no 
ferroso, los codos, coples y accesorios, en concreto, en contacto directo con la tierra, o en áreas expuestas a 
influencias corrosivas fuertes, si están protegidos contra la corrosión y son aprobados como adecuados para 
esa condición. 

c) Lugares mojados. Todos los soportes, pernos, abrazaderas, tornillos, etc., deben ser de materiales 
resistentes a la corrosión o deben estar protegidos por materiales resistentes a la corrosión. 

NOTA: Véase 300-6 para la protección contra la corrosión. 

358-12. Usos no permitidos. No se debe utilizar tubo conduit metálico ligero EMT bajo las siguientes 
condiciones: 

(1) Cuando durante la instalación o después de ella pueda verse sometida a daño físico grave. 
(2) Cuando esté protegida contra la corrosión únicamente por un esmalte. 
(3) En concreto de cascajo o relleno de cascajo cuando esté sometida a humedad permanente, a menos 

que esté protegida en todos sus lados por una capa de concreto sin cascajo de por lo menos 5 
centímetros de espesor, o a menos que la tubería esté como mínimo 45 centímetros bajo el relleno. 

(4) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
(5) Para soporte de luminarias u otros equipos, excepto de cajas no más grandes que la tubería de 

mayor tamaño comercial. 
(6) Cuando sea posible se debe evitar que haya metales distintos en contacto en cualquier parte de la 

instalación, para eliminar la posibilidad de acción galvánica. 
Excepción: Se permitirá utilizar accesorios y envolventes de aluminio con tuberías eléctricas metálicas 

EMT de acero, cuando no estén sometidas a influencias corrosivas fuertes. 

358-20. Tamaño. 

a) Mínimo. No se debe utilizar tuberías eléctricas metálicas (EMT) con designación métrica menor al 16 
(tamaño comercial ½). 

Excepción: Para encerrar las puntas de los conductores de los motores, tal como se permite en 
430-245(b). 

b) Máximo. El tamaño máximo de la tubería EMT debe ser la designación métrica 103 (tamaño comercial 4). 

NOTA: Véase 300-1(c) con respecto a los designadores métricos y los tamaños comerciales. Estos tienen 
como fin únicamente la identificación y no se relacionan con las dimensiones reales. 

358-22. Número de conductores. El número de conductores no debe exceder el permitido por el 
porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. 
El número de cables no debe exceder lo especificado por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 

358-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces se deben hacer de modo que el tubo conduit no sufra 
daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. El radio del doblez de cualquier doblez hecho 
en obra hasta la línea central de la tubería no debe ser menor al indicado en la Tabla 2 del Capítulo 10 para 
dobladoras de un golpe y de zapata completa. 

358-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de alambrado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

358-28. Desbastado y roscado. 

a) Desbaste. Todos los extremos cortados del tubo conduit metálico ligero EMT se deben desbastar por 
dentro y por fuera para eliminar los bordes ásperos. 

b) Roscado. El tubo conduit metálico ligero EMT no debe ser roscado. 
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Excepción: El tubo conduit metálico ligero EMT con coples integrales roscados en fábrica que cumplan 
las disposiciones de 358-100. 

358-30. Sujeción y soporte. Los tubos conduit metálicos ligeros EMT se deben instalar como un sistema 
completo, como se establece en 300-18 y se deben sujetar y asegurar en su lugar y soportarse de acuerdo 
con 358-30(a) y (b). 

a) Sujetado y asegurado. El tubo conduit metálico ligero EMT se debe sujetar y asegurar en su lugar por 
lo menos cada 3.00 metros. Además cada tramo de tubo EMT entre los puntos de terminación se debe sujetar 
y asegurar a una distancia no mayor de 90 centímetros de cada caja de salida, caja de empalme, caja de 
dispositivo, gabinete u otra terminación de conduit. 

Excepción 1: Se permitirá incrementar la distancia de sujeción de tramos continuos hasta una distancia 
de 1.50 metros, cuando los elementos estructurales no permiten una sujeción fácil dentro de una distancia de 
90 centímetros. 

Excepción 2: Para obras ocultas en edificios terminados o paneles de paredes prefabricados, en donde 
no es posible asegurar la tubería, se permitirá tender secciones continúas (sin coples) de tubo conduit 
metálico ligero EMT. 

b) Soportes. Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit metálico ligero EMT soportados en 
aberturas a través de elementos estructurales, a intervalos no superiores a 3.00 metros y sujetos y 
asegurados a una distancia no mayor de 90 centímetros de los puntos de terminación. 

358-42. Coples y conectores. Los coples y conectores utilizados con las tuberías EMT deben ser 
herméticos. Cuando estén enterrados en mampostería o concreto, deben ser herméticos al concreto. Cuando 
se instalan en lugares mojados, deben cumplir lo establecido en 314-15. 

358-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se deben hacer de acuerdo con 300-15. 

358-60. Puesta a tierra. Se permitirá el tubo conduit metálico ligero EMT como conductor de puesta a 
tierra del equipo. 

C. Especificaciones de construcción 
358-100. Construcción. Se permitirán los coples integrales roscados en fábrica. Cuando se usa tubo 

conduit metálico ligero EMT con cople integral roscado, las roscas, tanto del tubo como del cople, deben ser 
elaboradas en fábrica. Las roscas del cople y de la tubería EMT se deben diseñar para prevenir la flexión de la 
tubería en cualquier parte de la rosca. 

358-120. Marcado. El tubo conduit metálico ligero EMT debe ir marcado de manera clara y duradera por lo 
menos cada 3.00 metros, como se exige en la primera oración de 110-21. 

ARTICULO 360 
TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLE LIGERO TIPO FMT 

A. Generalidades 
360-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para la tubería 

metálica flexible FMT y accesorios asociados. 

360-2. Definición. 
Tubo conduit metálico flexible ligero (FMT). Canalización de sección transversal circular, flexible, 

metálica y hermética a los líquidos, sin cubierta no metálica. 

360-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit metálico flexible ligero FMT y accesorios asociados 
deben ser aprobados. 

B. Instalación 
360-10. Usos permitidos. Se permitirá usar tuberías metálicas flexibles FMT en circuitos derivados: 

(1) En lugares secos. 
(2) En lugares ocultos. 
(3) En lugares accesibles. 
(4) Para instalaciones de tensión máxima de 1000 volts. 
360-12. Usos no permitidos. No se deben utilizar tuberías metálicas flexibles FMT: 

(1) En fosos de ascensores. 
(2) En cuartos baterías de acumuladores. 
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(3) En lugares peligrosos (clasificados a menos que se permitan de alguna manera en otros Artículos de 
esta NOM. 

(4) Subterráneas directamente enterradas o embebidas en concreto vaciado o agregados. 
(5) Si están expuestas a daños físicos; y 
(6) En tramos de más de 1.80 metros. 
360-20. Tamaño 
a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit metálico flexible ligero FMT con designación métrica inferior al 

16 (tamaño comercial ½). 
Excepción 1: Se permitirá instalar tubo conduit metálico flexible ligero FMT con designación métrica 12 

(tamaño comercial 3/8) de acuerdo con 300-22(b) y (c). 
Excepción 2: Se permitirá instalar tubo conduit metálico flexible ligero FMT con designación métrica 12 

(tamaño comercial 3/8) en tramos no superiores a 1.80 metros como parte de un ensamble o para luminarias. 
Véase 410-117(c). 

b) Máximo. El tamaño máximo del tubo conduit metálico flexible ligero FMT debe ser de designación 
métrica 21 (tamaño comercial ¾). 

NOTA: Véase 300-1(c) con respecto a los designadores métricos y los tamaños comerciales. Estos tienen 
como fin únicamente la identificación y no se relacionan con las dimensiones reales. 

360-22. Número de conductores. 
a) FMT - Designadores métricos 16 y 21 (tamaños comerciales ½ y ¾). El número de conductores en 

los designadores métricos 16 (tamaño comercial ½) y 21 (tamaño comercial ¾) no debe exceder el permitido 
por el porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. 
El número de cables no debe exceder lo especificado por los porcentajes de ocupación de la Tabla 1 del 
Capítulo 10. 

b) FMT - Designación métrica 12 (tamaño comercial ⅜). El número de conductores en el indicador 
métrico 12 (tamaño comercial de 3/8) no debe exceder el permitido en la Tabla 348-22. 

360-24. Dobleces 
a) Usos con flexión poco frecuente. Cuando el tubo conduit metálico flexible ligero FMT es doblado con 

poca frecuencia después de instalado, el radio de los dobleces medido en el interior del doblez no debe ser 
menor a lo especificado en la Tabla 360-24(a). 

Tabla 360-24(a).- Radios mínimos de curvatura para uso en flexión 

Designador 
métrico 

Tamaño 
comercial 

Radios mínimos para uso en 
flexión 

  centímetros 
12 ⅜ 25.40 
16 ½ 31.75 
21 ¾ 44.45 

 
b) Dobleces fijos. Cuando el tubo conduit metálico flexible ligero FMT se doble para propósitos de 

instalación y no se necesite doblar o flexionar después de su instalación, los radios de los dobleces medidos 
en el interior del doblez no deben ser inferiores a lo especificado en la Tabla 360-24(b). 

Tabla 360-24(b).- Radios mínimos para dobleces fijos 

Designador 
métrico 

Tamaño 
comercial 

Radios mínimos para dobleces 
fijos 

centímetros 
12 ⅜ 8.89 
16 ½ 10.16 
21 ¾ 12.70 

 

360-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se deben hacer de acuerdo con 300-15. 

360-60. Puesta a tierra. Se permitirá el uso del tubo conduit metálico flexible ligero FMT como conductor 
de puesta a tierra de equipos, si se instala de acuerdo con 250-118(7). 
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C. Especificaciones de construcción 

360-120. Marcado. El tubo conduit metálico flexible ligero FMT se debe marcar de acuerdo con 110-21. 

ARTICULO 362 

TUBO CONDUIT NO METALICO TIPO ENT 

A. Generalidades 

362-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo 
conduit no metálico ENT y accesorios asociados. 

362-2. Definición. 

Tubo conduit no metálico ENT. Canalización no metálica, corrugada y flexible, de sección transversal 
circular, con coples, conectores y accesorios integrados o asociados, para la instalación de conductores 
eléctricos. El tubo conduit no metálico ENT está hecho de un material resistente a la humedad, a atmósferas 
químicas y es retardante de flama. 

Una canalización plegable es una canalización que se puede doblar con la mano con una fuerza 
razonable, pero sin ayuda. 

362-6. Requisitos de aprobación. El tubo conduit no metálico ENT y accesorios asociados deben 
ser aprobados. 

B. Instalación 

362-10. Usos permitidos. Para el propósito de este Artículo, el primer piso de un edificio debe ser aquel 
que tenga el 50 por ciento o más del área superficial de la pared exterior, a nivel con el suelo terminado o por 
encima de él. Se permitirá un nivel adicional que sea el primer nivel y no esté diseñado para ser habitado 
por personas y se use exclusivamente para estacionamiento de vehículos, almacenamiento o usos similares. 
Se permitirá el uso de tuberías eléctricas no metálicas ENT y sus accesorios en los siguientes casos: 

(1) En cualquier edificio que no tenga más de tres pisos sobre el suelo, como sigue: 
a. En instalaciones visibles que no estén prohibidas por 362-12. 
b. En instalaciones ocultas dentro de paredes, pisos y plafones. 
(2) En cualquier edificio de más de tres pisos sobre el suelo, las tuberías eléctricas no metálicas ENT 

deben estar ocultas en las paredes, pisos y plafones si éstos ofrecen una barrera térmica de un 
material con un valor de resistencia al fuego de 15 minutos. Se permitirá usar la barrera térmica 
nominal del acabado de 15 minutos en paredes, pisos y plafones, combustibles o no combustibles. 

Excepción para (2): Cuando se instala un sistema de aspersión contra incendio en todos los pisos, se 
permitirá el uso del tubo conduit no metálico dentro de paredes, pisos y plafones expuesta u oculta, en 
edificios de más de tres pisos sobre el nivel del suelo. 

NOTA: Se establece una clasificación nominal de los acabados para ensambles que contengan soportes 
combustibles (de madera). El valor nominal de un acabado se define como el tiempo en el que la columna o 
viga de madera alcanza un promedio de temperatura de 121 °C o una temperatura individual de 163 °C, 
medida en el plano de la madera más cercano al fuego. El valor nominal de los acabados no está diseñado 
para representar una clasificación de los plafones de membrana. 

(3) En lugares sometidos a influencias corrosivas fuertes tal como se trata en 300-6, y donde están 
expuestos a productos químicos para los que estén específicamente aprobados. 

(4) En lugares ocultos, secos y húmedos no prohibidos por 362-12. 

(5) Por encima de los plafones suspendidos, cuando éstos ofrezcan una barrera térmica del material con 
un acabado con valor nominal mínimo de 15 minutos, tal como se identifica en las listas de 
ensambles con valor nominal de resistencia contra el fuego, excepto lo permitido en 362-10(1)(a). 

Excepción para (5): Se permitirá usar tubo conduit no metálico ENT sobre plafones suspendidos en 
edificios de más de tres pisos sobre el suelo, cuando el edificio está protegido por un sistema de aspersión 
contra incendios. 

(6) Encerrado en concreto vaciado, o embebido en una losa de concreto sobre el suelo donde el tubo 
conduit no metálico ENT está colocado sobre arena u otro material cernido, siempre que para las 
conexiones se utilicen accesorios identificados para ese uso. 
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(7) En lugares interiores mojados, tal como se permite en esta sección, o en losas de concreto sobre el 
suelo o debajo de él, con accesorios aprobados para ese uso. 

(8) Como un ensamble fabricado prealambrado aprobado, con designadores métricos desde 16 hasta 27. 

NOTA: El frío extremo puede hacer que algunos tipos de tubos conduits no metálicos se vuelvan 
quebradizos y, por lo tanto, más susceptibles al daño por contacto físico. 

(9) Se permitirá que los conductores o cables, con una temperatura nominal mayor a la aprobada de los 
tubos conduit no metálicos ENT, sean instalados en éstos, si los conductores o cables no operan a 
temperaturas más altas a las aprobadas de los tubos conduit no metálicos ENT. 

362-12. Usos no permitidos. No se deben usar las tuberías eléctricas no metálicas ENT en los siguientes 
casos: 

(1) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
(2) Como soporte de luminarias y otros equipos. 
(3) Cuando estén sometidas a temperatura ambiente mayor a 50 °C, a menos que estén aprobadas de 

otra manera. 
(4) Directamente enterrado. 
(5) Cuando la tensión es superior a 600 volts. 
(6) En lugares expuestos, excepto lo permitido en 362-10(1), 362-10(5) y 362-10(7). 
(7) En teatros y lugares similares, excepto lo previsto en 518-4 y 520-5. 
(8) Cuando estén expuestas a la luz directa del sol, excepto si están identificadas como resistentes a la 

luz del sol. 
(9) Cuando están sometidas a daño físico. 
362-20. Tamaño. 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit no metálico ENT menor a la designación métrica 16 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit no metálico ENT superior a la designación métrica 53. 

NOTA: Véase 300-1(c) con respecto a los designadores métricos y los tamaños comerciales. Estos tienen 
como fin únicamente la identificación y no se relacionan con las dimensiones reales. 

362-22. Número de conductores. El número de conductores no debe exceder el permitido por el 
porcentaje de ocupación en la Tabla 1 del Capítulo 10. 

Se permitirá instalar cables cuando tal uso no está prohibido por los Artículos de los respectivos cables. 
El número de cables no debe exceder lo especificado por los porcentajes permisibles de ocupación de la 
Tabla 1 del Capítulo 10. 

362-24. Dobleces. Cómo se hacen. Los dobleces se deben hacer de modo que la tubería no sufra daños 
y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. Se permitirá hacer los dobleces manualmente, sin 
equipo auxiliar. El radio de la curva hasta la línea central de tales dobleces no debe ser menor al indicado en 
la Tabla 2 del Capítulo 10, en la columna “otras curvas”. 

362-26. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre puntos de jalado, por ejemplo: cajas, no 
debe haber más del equivalente a cuatro dobleces de un cuadrante (360° en total). 

362-28. Desbaste. Todos los extremos cortados de las tuberías se deben desbastar por dentro y por fuera 
para eliminar los bordes ásperos. 

362-30. Sujeción y soporte. Las tuberías eléctricas no metálicas ENT se deben instalar como un sistema 
completo, como se establece en 300-18 y se deben sujetar y asegurar en su lugar y soportarse de acuerdo 
con (a) y (b) siguientes. 

a) Sujetada y asegurada. El tubo conduit no metálico se debe sujetar y asegurar en intervalos no 
mayores de 90 centímetros. Además, el tubo conduit no metálico ENT se debe sujetar y asegurar a una 
distancia no mayor de 90 centímetros de cada caja de salida, caja de empalme, caja de dispositivo, gabinete o 
herraje donde termine. 

Excepción 1: Se permitirán tramos sin asegurar de hasta 1.80 metros desde la conexión terminal de una 
luminaria para conexiones en derivación hasta las luminarias. 

Excepción 2: Tramos de hasta 1.80 metros desde el último punto de sujeción firme de la canalización 
para conexiones dentro de un plafón accesible hasta la luminaria u otro equipo. 
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Excepción 3: Para instalaciones ocultas en edificios terminados o paneles de paredes prefabricados, en 
donde no es posible asegurar la tubería, se permitirá tender secciones continuas (sin coples) de tubo conduit 
no metálico ENT. 

b) Soportes. Se permitirán tramos horizontales de tubo conduit no metálico ENT soportado en aberturas a 
través de elementos estructurales, a intervalos no superiores a 90 centímetros sujetos y asegurados a una 
distancia no mayor de 90 centímetros de los puntos de terminación. 

362-46. Pasacables. Cuando una tubería entre en una caja, accesorio u otro envolvente, se debe instalar 
un pasacables o adaptador que proteja el cable de la abrasión, a menos que el diseño de la caja, accesorio o 
envolvente ofrezca una protección equivalente. 

NOTA: Véase 300-4(g) con respecto a la protección de los conductores de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) 
y más grandes. 

362-48. Uniones. Todas las uniones entre tramos de tuberías y entre tuberías y coples, accesorios 
y cajas, deben hacerse con un método aprobado. 

362-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones sólo se deben hacer de acuerdo con 
300-15. 

NOTA: Véase el Artículo 314 con respecto a las reglas para la instalación y uso de cajas y cuerpos de 
conduit. 

362-60. Puesta a tierra. Cuando se exige la puesta a tierra del equipo, se debe instalar un conductor 
separado de puesta a tierra del equipo en la canalización, que cumpla lo establecido en el Artículo 250, 
Parte F. 

C. Especificaciones de construcción 

362-100. Construcción. El tubo conduit no metálico ENT debe estar hecho de un material que no exceda 
las características de ignición, inflamabilidad, generación de humo y toxicidad del policloruro de vinilo rígido 
(no plastificado). 

El tubo conduit no metálico ENT, como ensamble fabricado prealambrado, se debe suministrar en tramos 
continuos que puedan ser transportados en rollos, carretes o cajas de cartón, sin sufrir ningún daño. 

362-120. Marcado. El tubo conduit no metálico (ENT) debe estar marcado de manera clara y duradera 
cada 3.00 metros como mínimo, como se exige en la primera oración de 110-21. En la marca se debe indicar 
también el tipo de material. Se permitirá la marca de humo limitado en la tubería con características de 
producción de humo limitada. 

El tipo, tamaño y cantidad de conductores usados en ensambles prealambrados se deben identificar por 
medio de una etiqueta o un rótulo impresos, unidos a cada extremo del conjunto fabricado y en la caja de 
cartón, el rollo o carrete. Los conductores encerrados se deben marcar según 310-120. 

ARTICULO 364 

TUBO CONDUIT DE POLIETILENO 

A. Generalidades 

364-1. Definición. Los tubos conduit de polietileno pueden ser de dos tipos: una canalización semirrígida, 
lisa o una canalización corrugada y flexible, ambos con sección transversal circular, y sus correspondientes 
accesorios aprobados para la instalación de conductores eléctricos. Están compuestos de material que es 
resistente a la humedad. Estos tubos conduit no son resistentes a la flama. 

364-2. Otros Artículos aplicables. Las instalaciones en tubo conduit de polietileno deben cumplir con lo 
requerido en las partes aplicables del Artículo 300. Cuando en el Artículo 250 se requiera la puesta a tierra de 
equipo, debe instalarse dentro del tubo conduit un conductor para ese propósito. 

364-3. Usos permitidos. Está permitido el uso de tubo conduit de polietileno y sus accesorios: 

1) En cualquier edificio que no supere los tres pisos sobre el nivel de la calle. 

2) Embebidos en concreto colado, siempre que se utilicen para las conexiones accesorios aprobados para 
ese uso. 

3) Enterrados a una profundidad no menor que 50 cm condicionado a que se proteja con un recubrimiento 
de concreto de 5 cm de espesor como mínimo 

364-4. Usos no permitidos. No debe usarse el tubo conduit de polietileno: 

1) En áreas peligrosas (clasificadas). 
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2) Como soporte de aparatos y otro equipo. 

3) Cuando estén sometidas a temperatura ambiente que supere aquélla para la que está aprobado el 
tubo conduit. 

4) Para conductores cuya limitación de la temperatura de operación del aislamiento exceda la temperatura 
a la cual el tubo conduit está aprobado. 

5) Directamente enterradas. 

6) Para tensiones eléctricas superiores a 150 volts a tierra. 

7) En lugares expuestos. 

8) En teatros y lugares similares. 

9) Cuando estén expuestas a la luz directa del Sol. 

10) En lugares de reunión (véase el Artículo 518). 

11) En instalaciones ocultas en plafones y muros huecos de tablarroca. 

12) En cubos y ductos de instalaciones en edificios. 

13) En las instalaciones que cubren los Artículos 545, 550, 551, 552 y 605. 

B. Instalación 

364-5. Designación 

a) Mínimo. No debe utilizarse tubo conduit de polietileno de designación nominal menor que 16 (1/2). 

b) Máximo. No debe utilizarse tubo conduit de polietileno de designación nominal mayor que 53 (2). 

364-6. Número de conductores en un tubo conduit. El número de conductores en tubo conduit no debe 
exceder el permitido en la Tabla 1 del Capítulo 10. 

364-7. Desbastado. Todos los extremos cortados del tubo conduit de polietileno deben desbastarse por 
dentro y por fuera hasta dejarlos lisos. 

364-8. Empalmes. No se permite realizar empalmes en tubo conduit de polietileno. 

364-9. Dobleces. Los dobleces del tubo conduit de polietileno se deben hacer de modo que el tubo 
conduit no sufra daños y que su diámetro interno no se reduzca efectivamente. Se permite hacer dobleces 
a mano sin equipo auxiliar, y el radio de curvatura de la parte interna de dichas dobleces no debe ser inferior 
al permitido en la Tabla 2 del Capítulo 10. Se deben utilizar accesorios aprobados. 

364-10. Dobleces. Número de dobleces en un tramo. Entre dos puntos de sujeción, por ejemplo, entre 
registros o cajas, no debe haber más del equivalente a dos dobleces de 90° (180° máximo). 

364-11. Cajas y accesorios. Las cajas y accesorios deben cumplir con las disposiciones aplicables del 
Artículo 314. 

642-12. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones sólo se deben hacer en las cajas de 
empalmes, cajas de salida, cajas de dispositivos o cajas de paso. Para las disposiciones sobre instalación y 
uso de las cajas y registros, véase el Artículo 314. 

364-13. Pasacables. Cuando un tubo conduit entre en una caja, envolvente u otra cubierta, debe 
colocarse una boquilla o adaptador que proteja el aislamiento de los cables contra daño físico, excepto si la 
caja, envolvente o cubierta ofrecen una protección similar. 

NOTA: Para la protección de conductores de tamaño nominal de 21.2 mm2 (4 AWG) o mayor, véase 300-4(f). 

C. Especificaciones de construcción 

364-14. Marcado. El tubo conduit de polietileno debe estar marcado de modo claro y duradero al menos 
cada 2 m para la canalización lisa y al menos cada 3 m para la canalización corrugada, como se exige en el 
primer párrafo 110-21. En la marca se indica también el tipo de material. 

ARTICULO 366 

CANALES AUXILIARES 

A. Generalidades 

366-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción de los canales 
auxiliares metálicos y no metálicos, así como de los accesorios asociados. 
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366-2. Definiciones. 

Canal auxiliar metálico. Envolvente de lámina metálica usado para complementar los espacios de 
alambrado en centros de medición, centros de distribución, tableros de distribución y puntos similares 
de los sistemas de alambrado. El envolvente tiene tapas removibles o con bisagras para albergar y proteger 
los alambres, cables y las barras colectoras. El envolvente está diseñado para conductores que se van a 
tender o instalar después de que los envolventes se hayan instalado como un sistema completo. 

Canal auxiliar no metálico. Envolvente no metálico, retardante de flama que se utiliza para complementar 
los espacios de alambrado en centros de medición, centros de distribución, tableros de distribución y puntos 
similares de los sistemas de alambrado. El envolvente tiene tapas removibles o con bisagras para albergar y 
proteger los alambres eléctricos, cables y las barras colectoras. El envolvente está diseñado para conductores 
que se van a tender o instalar después de que los envolventes se hayan instalado como un sistema completo. 

366-6. Requisitos de aprobación. 

a) Exteriores. Los canales auxiliares no metálicos instalados en espacios exteriores deben cumplir las 
siguientes condiciones: 

(1) Estar aprobados como adecuados para la exposición a la luz solar. 
(2) Estar aprobados como adecuados para uso en lugares mojados. 
(3) Estar aprobados para la temperatura ambiente máxima de la instalación. 
b) Interiores. Los canales auxiliares no metálicos instalados en espacios interiores deben estar aprobados 

para la temperatura ambiente máxima de la instalación. 

B. Instalación 

366-10. Usos permitidos. 

a) Canales auxiliares de lámina metálica. 

1) Uso interior y exterior. Los canales auxiliares de lámina metálica se permitirán para uso interior 
y exterior. 

2) Lugares mojados. Los canales auxiliares de lámina metálica instalados en lugares mojados deben ser 
adecuados para tales lugares. 

b) Canales auxiliares no metálicos. Los canales auxiliares no metálicos deben estar aprobados para la 
temperatura ambiente máxima de la instalación y se deben marcar con la temperatura nominal del aislamiento 
del conductor instalado. 

1) Exteriores. Se permitirá la instalación de canales auxiliares no metálicos en espacios exteriores si 
están aprobados y marcados como adecuados para ese propósito. 

NOTA: El frío extremo puede causar que los canales auxiliares no metálicos se vuelvan quebradizos y, por 
lo tanto, más susceptibles al daño por contacto físico. 

2) Interiores. Se permitirá la instalación de canales auxiliares en espacios interiores. 

366-12. Usos no permitidos. Los canales auxiliares no se deben usar: 

(1) Para alojar interruptores, dispositivos de protección contra sobrecorriente, aparatos ni otros 
equipos similares. 

(2) Para extenderse más allá de 9.00 metros del equipo al que complementa. 
Excepción: Tal como lo permite 620-35 para elevadores, se permitirá que un canal auxiliar se extienda en 

una distancia mayor a 9.00 metros más allá del equipo al que complementa. 

NOTA: Para canalizaciones, véase los Artículos 376 y 378. Para electroductos (busway), véase el 
Artículo 368. 

366-22. Número de conductores. 

a) Canales auxiliares de lámina metálica. La suma de las áreas de la sección transversal de todos los 
conductores contenidos en cualquier sección transversal de un canal auxiliar, no debe exceder el 20 por 
ciento del área de la sección transversal interior del canal auxiliar. Los factores de ajuste especificados en 
310-15(b)(3)(a) se deben aplicar únicamente cuando el número de conductores portadores de corriente, 
incluyendo los conductores neutros clasificados como portadores de corriente de acuerdo con las 
disposiciones de 310-15(b)(5) es mayor a 30. Los conductores para circuitos de señalización o los 
conductores del controlador entre un motor y su arrancador y que son usados sólo para el trabajo de arranque 
no se deben considerar conductores portadores de corriente. 
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b) Canales auxiliares no metálicos. La suma de las áreas de la sección transversal de todos los 
conductores contenidos en cualquier sección transversal del canal auxiliar no debe exceder el 20 por ciento 
del área de la sección transversal interior del canal auxiliar. 

366-23. Ampacidad de los conductores. 

a) Canales auxiliares de lámina metálica. Cuando el número de conductores portadores de corriente 
contenidos en un canal auxiliar de lámina metálica sea de 30 o menos, no se deben aplicar los factores de 
ajuste especificados en 310-15(b)(3)(a). La corriente conducida continuamente por barras de cobre desnudas 
en canales auxiliares de lámina metálica, no debe exceder de 1.55 amperes/mm2 en la sección transversal 
del conductor. 

Para barras de aluminio, la corriente conducida continuamente no debe exceder los 1.09 amperes/ mm2 
en la sección transversal del conductor. 

b) Canales auxiliares no metálicos. Los factores de ajuste especificados en 310-15(b)(3)(a) deben ser 
aplicables a los conductores portadores de corriente en un canal auxiliar no metálico. 

366-30. Sujeción y soporte. 

a) Canales auxiliares de lámina metálica. Los canales auxiliares de lámina metálica deben estar 
soportados y asegurados en toda su longitud a intervalos no mayores a 1.50 metros. 

b) Canales auxiliares no metálicos. Los canales auxiliares no metálicos deben estar soportados y 
asegurados a intervalos no mayores a 90 centímetros y en cada extremo o unión, a no ser que estén 
aprobados para otros intervalos de soporte. En ningún caso la distancia entre los soportes debe ser mayor a 
3.00 metros. 

366-44. Accesorios de expansión. Se deben instalar accesorios de expansión cuando el cambio 
esperado en la longitud por la dilatación y contracción debidas al cambio de temperatura sea mayor a 6 
milímetros. 

366-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones deben cumplir lo establecido en (a) 
hasta (d). 

a) Dentro de los canales. Se permitirán empalmes y derivaciones dentro de los canales si son accesibles 
por medio de cubiertas removibles o puertas. Los conductores, incluidos los empalmes y derivaciones, no 
deben ocupar más del 75 por ciento del área del canal. 

b) Conductores desnudos. Las derivaciones desde conductores desnudos deben salir del canal 
opuestas a las terminales de conexión, y los conductores no deben estar en contacto con partes portadoras 
de corriente no aisladas de diferente tensión. 

c) Identificación adecuada. Todas las derivaciones deben estar identificadas adecuadamente en el 
canal, en cuanto a los circuitos o equipos a los que alimentan. 

d) Protección contra sobrecorriente. Las conexiones en derivación desde conductores en canales 
auxiliares, deben tener protección contra sobrecorriente tal como se exige en 240-21. 

366-58. Conductores aislados. 

a) Conductores aislados doblados. Cuando los conductores aislados se doblen dentro de un canal 
auxiliar, ya sea en sus extremos o en donde los conduit, accesorios u otras canalizaciones o cables entren o 
salgan del canal o en donde la dirección del canal varíe más de 30°, se deben aplicar las dimensiones que 
corresponden a un cable por cada terminal establecidas en la tabla 312-6(a) 

b) Canales auxiliares usados como cajas de paso. Cuando los conductores aislados de 21.2 mm2 

(4 AWG) o más grandes se jalen a través de un canal auxiliar, la distancia entre las entradas de la 
canalización y del cable que alojan el mismo conductor no debe ser menor a la exigida en 314-28(a)(1) 
para tramos rectos y en 314-28(a)(2) para tramos en ángulo. 

366-60. Puesta a tierra. Los canales auxiliares metálicos se deben conectar a uno o varios conductores 
de puesta a tierra de equipos, a un puente de unión de equipos o a un conductor puesto a tierra, según lo 
exija o lo permita 250-92(b)(1) o 250-142. 

C. Especificaciones de construcción 

366-100. Construcción. 

a) Continuidad eléctrica y mecánica. Los canales deben estar construidos e instalados de modo que se 
asegure la adecuada continuidad eléctrica y mecánica de todo el sistema. 
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b) Construcción sólida. Los canales deben estar construidos sólidamente y deben ofrecer un envolvente 
completo a los conductores contenidos en ellos. Todas las superficies, tanto internas como externas, deben 
estar adecuadamente protegidas contra la corrosión. Las uniones de las esquinas deben ser herméticas y, 
cuando el conjunto se sujete mediante pernos, tornillos o remaches, dichos elementos deben estar separados 
a una distancia no mayor a 30 centímetros. 

c) Bordes lisos y redondeados. Se deben instalar pasacables, blindajes o accesorios adecuados con 
bordes lisos y redondeados cuando los conductores pasen entre canales, a través de divisiones, alrededor de 
curvas, entre canales y gabinetes o canales y cajas de empalme y en otros lugares donde sea necesario, para 
evitar la abrasión del aislamiento de los conductores. 

d) Cubiertas. Las cubiertas deben estar fijas firmemente a los canales. 

e) Separación de las partes vivas desnudas. Los conductores desnudos se deben soportar sujetados 
rígidamente, de modo que la separación mínima entre las partes metálicas desnudas portadoras de corriente, 
de diferente potencial, montadas sobre la misma superficie no sea menor a 5 centímetros, ni menor a 2.50 
centímetros si esas partes están sostenidas libres en el aire. Entre cualquier parte metálica desnuda portadora 
de corriente y cualquier superficie metálica debe haber una separación no menor a 2.50 centímetros. 
Se deben hacer las previsiones adecuadas para la dilatación y contracción de las barras colectoras. 

366-120. Marcado. 

a) Exteriores. Los canales auxiliares no metálicos instalados en espacios exteriores deben tener las 
siguientes marcas: 

(1) Adecuados para su exposición a la luz del sol. 
(2) Adecuados para su uso en lugares mojados. 
(3) Temperatura nominal del aislamiento del conductor instalado. 
b) Interiores. Los canales auxiliares no metálicos instalados en espacios interiores se deben marcar con 

la temperatura nominal del aislamiento del conductor instalado. 

ARTICULO 368 

ELECTRODUCTOS O DUCTOS CON BARRAS (BUSWAY) 

A. Generalidades 

368-1. Alcance. Este Artículo trata de los electroductos o ductos con barras de la acometida, de los 
alimentadores y de los circuitos derivados, y accesorios asociados. 

368-2. Definición. 

Electroductos o ductos con barras. Envolvente metálico puesto a tierra que contiene conductores 
desnudos o aislados montados en fábrica, que generalmente suelen ser barras, varillas o tubos de cobre 
o de aluminio. 

NOTA: Véase el Artículo 370 en relación con el ensamble de canalizaciones prealambradas. 

B. Instalación 

368-10. Usos permitidos. Se permitirá instalar electroductos o ductos con barras (busway) si están 
localizadas de acuerdo con (a) hasta (c) siguientes. 

a) Visibles. Se permitirán electroductos instalados en lugares abiertos y visibles, excepto lo permitido en 
(c) siguiente. 

b) Detrás de los paneles de acceso. Se permitirá la instalación de electroductos detrás de paneles de 
acceso, siempre y cuando dichos electroductos o ductos con barras estén totalmente encerrados, su 
construcción sea del tipo sin ventilación, y estén instalados de manera que las uniones entre las secciones y 
en los accesorios sean accesibles para propósitos de mantenimiento. 

Cuando están instalados detrás de paneles de acceso, se deben proporcionar medios de acceso, y se 
debe cumplir una de las siguientes condiciones: 

(1) El espacio detrás de los paneles de acceso no se debe usar para propósitos de ventilación. 
(2) Cuando el espacio detrás de los paneles de acceso se utilice para ventilación, diferente de ductos y 

plenums, no debe haber conexiones de enchufar y los conductores deben estar aislados. 
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c) A través de paredes y pisos. Se permitirá la instalación de electroductos o ductos con barras a través 
de paredes o pisos de acuerdo con las secciones (c)(1) y (c)(2) siguientes. 

1) Paredes. Se permitirá pasar tramos continuos de electroductos o ductos con barras a través de 
paredes secas. 

2) Pisos. Las penetraciones en el piso deben cumplir con (a) y (b). 

a. Se permitirá extender verticalmente electroductos o ductos con barras a través de pisos secos si 
están totalmente encerradas (sin ventilar) cuando pasan y tengan una distancia mínima de 1.80 
metros sobre el piso, para que queden debidamente protegidas contra daños físicos. 

b. En instalaciones diferentes de las industriales, en donde un tramo vertical penetra dos o más pisos 
secos, se debe colocar un reborde de mínimo 10 centímetros de alto alrededor de todas las 
aberturas del piso para impedir el ingreso de líquidos a las secciones verticales de los electroductos 
o ductos con barras. El reborde se debe instalar a una distancia no mayor de 30 centímetros de la 
abertura del piso. El equipo eléctrico se debe localizar de manera que no sufra daño por los líquidos 
que quedan retenidos por el reborde. 

NOTA: Véase 300-21, para información concerniente a la propagación del fuego o de los productos de 
la combustión. 

368-12. Usos no permitidos. 

a) Daño físico. No se deben instalar electroductos o ductos con barras donde estén expuestas a daños 
físicos graves o a vapores corrosivos. 

b) Fosos de ascensores. No se deben instalar electroductos o ductos con barras en fosos de ascensores. 

c) Lugares peligrosos. No se deben instalar electroductos o ductos con barras en cualquier lugar 
peligroso (clasificado) a menos que estén aprobados específicamente para ese uso. 

NOTA: Véase 501-10(b). 

d) Lugares mojados. No se deben instalar electroductos o ductos con barras en espacios exteriores ni en 
lugares húmedos o mojados, a menos que estén identificadas para ese uso. 

e) Plataforma de trabajo. Los electroductos o ductos con barras para alumbrado y para troles no se 
deben instalar a menos de 2.50 metros sobre el piso o la plataforma de trabajo, a no ser que estén dotados 
con una cubierta identificada para ese fin. 

368-17. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente se debe proporcionar de 
acuerdo con (a) hasta (d) siguientes. 

a) Valor nominal de protección contra sobrecorriente – Alimentadores. Los electroductos o ductos 
con barras deben estar protegidos contra sobrecorrientes, de acuerdo con la corriente nominal permisible de 
los electroductos o ductos con barras. 

Excepción 1: Se permitirán las disposiciones aplicables de 240-4. 

Excepción 2: Cuando se usan como enlaces del secundario del transformador, se permitirán las 
disposiciones de 450-6(a)(3). 

b) Reducción de la ampacidad de electroductos o ductos con barras. Se exigirá protección contra 
sobrecorriente cuando se reduzca la ampacidad de los electroductos o ductos con barras. 

Excepción: Sólo en establecimientos industriales se permitirá suprimir la protección contra sobrecorriente 
en los puntos en los que los electroductos o ductos con barras tengan una reducción de ampacidad, siempre y 
cuando la longitud de los electroductos o ductos con barras con menor ampacidad no exceda 15.00 metros 
y esa ampacidad sea como mínimo igual a la tercera parte del valor nominal o ajuste del dispositivo de 
sobrecorriente inmediatamente anterior en la línea y si además dichos electroductos o ductos con barras no 
están en contacto con material combustible. 

c) Alimentadores o circuitos derivados. Cuando se utilicen electroductos o ductos con barras como 
alimentador, los dispositivos o conexiones enchufables para las derivaciones del alimentador o circuitos 
derivados desde los electroductos o ductos con barras deben contener los dispositivos de sobrecorriente 
exigidos para la protección del alimentador o del circuito derivado. El dispositivo enchufable debe constar de 
un interruptor automático o un interruptor con fusibles que se pueda accionar desde el exterior. Cuando estos 
dispositivos se monten fuera de alcance, y contengan medios de desconexión, se deben instalar medios 
adecuados como cuerdas, cadenas o pértigas que permitan accionar el medio de desconexión desde el piso. 

Excepción 1: Lo que se permite en 240-21. 
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Excepción 2: En luminarias fijas o semifijas, cuando el dispositivo de sobrecorriente del circuito derivado 
forme parte de la clavija del cordón de la luminaria, en las luminarias conectadas con cordón. 

Excepción 3: Cuando las luminarias sin cordón estén conectadas directamente al electroducto o ducto 
con barras y el dispositivo de sobrecorriente esté montado en la luminaria. 

d) Valor nominal de protección contra sobrecorriente –Circuitos derivados. Electroductos o ductos 
con barras usados como circuito derivado se deben proteger contra sobrecorriente de acuerdo con 210-20. 

368-30. Soportes. Los electroductos o ductos con barras se deben soportar y asegurar a intervalos no 
mayores a 1.50 metros, a no ser que estén diseñadas y marcadas para otras distancias. 

368-56. Circuitos derivados desde electroductos o ductos con barras. Se permitirá instalar circuitos 
derivados desde electroductos o ductos con barras de acuerdo con (a), (b) y (c) siguientes. 

a) Generalidades. Se permitirá que los circuitos derivados desde electroductos o ductos con barras usen 
cualquiera de los siguientes métodos de alambrado: 

(1) Cable armado tipo AC 

(2) Cable blindado MC 

(3) Cable con cubierta metálica y aislamiento mineral MI 

(4) Tubo conduit metálico semipesado IMC 

(5) Tubo conduit metálico pesado RMC 

(6) Tubo conduit metálico flexible FMC 

(7) Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos LFMC 

(8) Tubo conduit rígido de policloruro de vinilo PVC 

(9) Tubo conduit de resina termofija reforzada RTRC 

(10) Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos LFNC 

(11) Tubo conduit metálico ligero EMT 

(12) Tubo conduit no metálico ENT 

(13) Electroductos o ductos con barras 

(14) Canalizaciones tipo vigueta 

(15) Canalizaciones metálicas superficiales 

(16) Canalizaciones no metálicas superficiales 

Cuando se usa un conductor de puesta a tierra de equipos independientes, la conexión del conductor de 
puesta a tierra de equipos a los electroductos o ductos con barras debe cumplir lo especificado en 250-8 
y 250-12. 

b) Ensambles de cordón y cable. Se permitirá usar ensambles de cordón y cable adecuados y 
aprobados para trabajo rudo o extra rudo y de cables de bajada aprobados, como derivados desde 
electroductos o ductos con barras para la conexión de equipo portátil o para la conexión de equipo fijo para 
facilitar su reemplazo, de acuerdo con 400-7 y 400-8 y con las siguientes condiciones: 

(1) El cordón o cable debe estar unido al edificio por medios aprobados. 

(2) La longitud del cordón o cable desde un dispositivo de conexión enchufable de los electroductos o 
ductos con barras hasta un dispositivo adecuado de soporte y liberación de tensión, no debe exceder 
1.80 metros. 

(3) El cordón o cable se debe instalar como un tramo vertical desde el dispositivo de soporte y liberación 
de tensión hasta el equipo alimentado. 

(4) En las terminaciones del cordón o cable, tanto en el dispositivo de conexión enchufable de los 
electroductos o ductos con barras como en el equipo, se deben instalar abrazaderas para aliviar la 
tensión mecánica sobre el cable. 

Excepción para b)(2): Sólo en instalaciones industriales, si las condiciones de mantenimiento y 
supervisión aseguran que únicamente atienden la instalación personas calificadas, se permitirá utilizar tramos 
de más de 1.80 metros entre el dispositivo de conexión enchufable de los electroductos o ductos con barras y 
el dispositivo de soporte y liberación de tensión, si el cordón o cable está soportado a intervalos no superiores 
a 2.50 metros. 
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c) Circuitos derivados de electroductos o ductos con barras tipo trole. Se permitirá usar ensambles 
adecuados de cordones y cables aprobados para trabajo rudo o extra rudo y de cables de bajada aprobados, 
como derivados desde electroductos o ductos con barras tipo trole para la conexión de equipos móviles, de 
acuerdo con 400-7 y 400-8. 

368-58. Remates. Los remates de los electroductos o ductos con barras deben estar cerrados. 

368-60. Puesta a tierra. Los electroductos o ductos con barras se deben conectar a uno o varios 
conductores de puesta a tierra de equipos, a un puente de unión de equipos o a un conductor puesto a tierra 
cuando así lo exija o lo permita 250-92(b)(1) o 250-142. 

C. Construcción 

368-120. Marcado. Los electroductos (busway) deben estar marcados con la corriente y tensión para los 
que están diseñados y con el nombre del fabricante o marca comercial, de manera que queden visibles 
después de su instalación. 

D. Requisitos para tensiones superiores a 600 volts 

368-214. Estructuras adyacentes y de soporte. Los electroductos o ductos con barras con envolvente 
metálico se deben instalar de modo que el aumento de temperatura, producido por corrientes circulantes 
inducidas en cualquier elemento metálico adyacente, no sea peligroso para las personas ni constituya un 
riesgo de incendio. 

368-234. Barreras y sellos. 

a) Sellos de vapor. Los tramos de electroductos o ductos con barras con secciones localizadas en el 
interior y en el exterior de un edificio, deben llevar en la pared del edificio un sello de vapor que impida 
el intercambio de aire entre las secciones del interior y del exterior. 

Excepción: No se exigirán sellos de vapor en electroductos o ductos con barras con enfriamiento forzado. 

b) Barreras cortafuegos. Deben instalarse barreras cortafuegos cuando se penetren paredes, pisos 
o plafones. 

NOTA: Véase 300-21, para información concerniente a la propagación del fuego o de los productos de 
la combustión. 

368-236. Instalaciones para drenaje. Se deben instalar tapones de drenaje, filtros de drenaje o métodos 
similares adecuados para eliminar, desde las partes bajas de un tramo de los electroductos o ductos con 
barras, la humedad que se condense. 

368-237. Envolvente ventilado para electroductos o ductos con barras. Los envolventes ventilados 
para electroductos o ductos con barras se deben instalar de acuerdo con el Artículo 110 Parte C, y 490-24. 

368-238. Terminales y conexiones. Cuando los envolventes de los electroductos o ductos con barras 
terminen en máquinas enfriadas por gases inflamables, se deben instalar pasacables sellantes, deflectores 
u otros medios que eviten la acumulación de gases inflamables dentro de los envolventes de los electroductos o 
ductos con barras. 

Todos los herrajes de terminación y conexión de los conductores deben ser accesibles para su instalación, 
conexión y mantenimiento. 

368-239. Interruptores. Los dispositivos de interrupción o eslabones de desconexión instalados en una 
trayectoria de electroductos o ductos con barras deben tener el mismo valor de corriente instantánea que los 
electroductos o ductos con barras. Los eslabones de desconexión deben estar marcados claramente para 
especificar que sólo se puedan quitar cuando las barras conductoras estén desenergizadas. Los dispositivos 
de interrupción que no sean de desconexión con carga deben estar enclavados para evitar su operación bajo 
carga y los envolventes de los eslabones de desconexión deben estar enclavados para evitar el acceso a 
partes energizadas. 

368-240. Instalaciones de 600 volts o menos. Los dispositivos de control y el alambrado del secundario 
que se suministren como parte de tramos de electroductos o ductos con barras con envolvente metálico, se 
deben aislar de todos los elementos del circuito del primario mediante barreras retardantes del fuego, 
exceptuando los tramos cortos de alambre, tales como los terminales de los transformadores para 
instrumentos. 

368-244. Accesorios de expansión. Se deben instalar conexiones flexibles o de expansión en tramos 
largos y rectos de los electroductos o ductos con barras, para permitir la expansión o la contracción debida a 
la temperatura, o cuando el tendido de electroductos o ductos con barras crucen las juntas de aislamiento 
contra la vibración del edificio. 
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368-258. Conductor del neutro. La barra conductora del neutro, cuando se requiere, se debe 
dimensionar para que transporte toda la corriente de carga del neutro, incluidas las corrientes armónicas, y 
debe tener un valor nominal de corriente instantánea y de cortocircuito, consistente con los requisitos del 
sistema. 

368-260. Puesta a tierra. Los electroductos o ductos con barras deben ser puestos a tierra. 

368-320. Marcado. Cada tramo de electroducto o ducto con barras debe tener una placa permanente de 
identificación que contenga la siguiente información: 

(1) Tensión nominal. 
(2) Corriente nominal continua; si las barras conductoras son enfriadas por ventilación forzada, se deben 

indicar las dos, tanto el valor nominal con ventilación forzada, como el valor nominal de auto enfriado 
(sin enfriamiento forzado) para el mismo incremento de temperatura. 

(3) Frecuencia nominal. 
(4) Tensión nominal de impulso. 
(5) Tensión nominal de impulso a 60 hertz (en seco). 
(6) Corriente nominal instantánea. 
(7) Nombre del fabricante o la marca comercial. 

ARTICULO 370 

CANALIZACIONES PREALAMBRADAS 

370-1. Alcance. Este Artículo trata del uso y la instalación de canalizaciones prealambradas y accesorios 
asociados. 

370-2. Definición. 

Canalizaciones prealambradas. Ensamble de conductores aislados con accesorios y terminaciones de 
conductores, dentro de una caja metálica protectora, totalmente cerrada y ventilada. Las canalizaciones 
prealambradas son normalmente ensambladas en el punto de instalación, a partir de componentes 
suministrados o especificados por el fabricante y de acuerdo con las instrucciones para cada trabajo 
específico. Este ensamble está diseñado para transportar la corriente de falla y para soportar las fuerzas 
magnéticas que crea dicha corriente. 

370-3. Uso. Se permitirá utilizar canalizaciones prealambradas aprobadas, a cualquier tensión o corriente 
para la que estén clasificados los conductores separados, y sólo en instalaciones visibles, excepto lo permitido 
en 370-6. Las canalizaciones prealambradas instaladas en exteriores o en lugares corrosivos, húmedos o 
mojados deben estar identificadas para dicho uso. No se deben instalar canalizaciones prealambradas en 
fosos de ascensores ni en lugares peligrosos (clasificados) a menos que estén específicamente aprobados 
para esos usos. Se permitirá utilizar canalizaciones prealambradas para alimentadores, circuitos derivados y 
acometidas. 

Se permitirá utilizar la envolvente de canalizaciones prealambradas, cuando esté unida, para usarse como 
conductor de puesta a tierra de equipos en alimentadores y circuitos derivados. 

370-4. Conductores. 

a) Tipos de conductores. Los conductores portadores de corriente de canalizaciones prealambradas 
deben tener un aislamiento nominal de 75 °C o mayor, y deben ser de un tipo aprobado y adecuado para la 
aplicación correspondiente. 

b) Ampacidad de los conductores. La ampacidad de los conductores en canalizaciones prealambradas 
deben estar de acuerdo con las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19), o con las Tablas 310-60(c)(69) 
y 310-60(c)(70) para instalaciones de más de 600 volts. 

c) Tamaño y número de conductores. El tamaño y número de los conductores deben corresponder a los 
valores de diseño de la canalización prealambrada, y en ningún caso deben ser menores a 53.5 mm2 

(1/0 AWG). 

d) Soportes de los conductores. Los conductores aislados deben estar soportados por bloques u otros 
medios de montaje diseñados para ese propósito. Los conductores individuales en una canalización 
prealambrada deben estar soportados a intervalos no superiores a 90 centímetros en tramos horizontales, y 
45 centímetros en tramos verticales. La separación horizontal y vertical entre los conductores soportados no 
debe ser menor al diámetro de un conductor en los puntos de soporte. 
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370-5. Protección contra sobrecorriente. Las canalizaciones prealambradas deben estar protegidas 
contra sobrecorriente, de acuerdo con la ampacidad permisible de los conductores de la canalización 
prealambrada, de acuerdo con 240-4. 

Excepción: Se permitirá instalar la protección contra sobrecorriente de acuerdo con 240-100 y 240-101 
para más de 600 volts. 

370-6. Soportes y extensiones a través de paredes y pisos. 

a) Soporte. La canalización prealambrada debe estar soportada firmemente a intervalos no superiores a 
3.70 metros. 

Excepción: Cuando se necesiten espaciamientos de más de 3.70 metros, la estructura debe estar 
diseñada específicamente para la longitud de espaciamiento requerida. 

b) Tendido transversal. Se permitirá prolongar las canalizaciones prealambradas transversalmente a 
través de paredes o divisiones que no sean cortafuegos, siempre que la sección dentro de la pared sea 
continua, esté protegida contra daños físicos y no esté ventilada. 

c) A través de pisos secos y plataformas. Excepto cuando se requieran cortafuegos, se permitirá 
prolongar verticalmente la canalización prealambrada a través de pisos secos y plataformas, siempre que la 
canalización prealambrada esté totalmente encerrada en el punto donde pasa a través del piso o plataforma, y 
por una distancia de 1.80 metros por encima del piso o plataforma. 

d) A través de pisos y plataformas en lugares mojados. Excepto cuando se requieran cortafuegos, se 
permitirá prolongar verticalmente la canalización prealambrada a través de pisos y plataformas en lugares 
mojados siempre que: 

(1) Haya rebordes u otros medios adecuados para impedir el flujo de agua a través de la abertura del 
piso o de la plataforma y 

(2) Que la canalización prealambrada esté totalmente encerrada en el punto donde pasa el piso o 
plataforma, y por una distancia de 1.80 metros por encima del piso o plataforma. 

370-7. Accesorios. Un sistema de canalizaciones prealambradas debe incluir los accesorios aprobados 
para: 

(1) Cambios de dirección horizontal o vertical. 
(2) Remates. 
(3) Las terminaciones dentro de, o sobre, los aparatos o equipos conectados, o los envolventes de 

dichos equipos. 
(4) Protección física adicional cuando sea necesaria, como por ejemplo protectores, cuando estén 

expuestos a daños físicos graves. 
370-8. Terminales de los conductores. Para las conexiones a los conductores de canalizaciones 

prealambradas se deben usar medios de terminación aprobados. 

370-9. Puesta a tierra. Una instalación con canalizaciones prealambradas debe ser puesta a tierra y unida 
de acuerdo con el Artículo 250, exceptuando lo establecido en la Excepción 2 de 250-86. 

370-10. Marcado. Cada sección de canalización prealambrada debe ir marcada con el nombre del 
fabricante o designación comercial y el diámetro máximo, número, tensión y ampacidad de los conductores 
que se van a instalar. Las marcas deben estar situadas de modo que queden visibles después de la 
instalación. 

ARTICULO 372 

CANALIZACIONES EN PISOS CELULARES DE CONCRETO 

372-1. Alcance. Este Artículo trata de las canalizaciones en pisos celulares de concreto, los espacios 
huecos en los pisos construidos con baldosas celulares prefabricadas de concreto, junto con los accesorios 
metálicos apropiados diseñados para permitir el acceso a las celdas del piso. 

372-2. Definiciones. 

Cabezal. Canalización metálica transversal para conductores eléctricos que da acceso a celdas 
predeterminadas de un piso celular prefabricado de concreto, permitiendo así el tendido de los conductores 
eléctricos desde un centro de distribución hasta las celdas del piso. 

Celda. Espacio único, tubular y encerrado en un piso hecho de baldosas celulares prefabricadas de 
concreto, en donde la dirección de la celda es paralela a la dirección del elemento del piso. 
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372-4. Usos no permitidos. No se deben instalar conductores en canalizaciones en pisos celulares 
prefabricados de concreto como sigue: 

(1) Cuando estén expuestos a vapores corrosivos. 
(2) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
(3) En garajes comerciales, excepto para alimentación de salidas en el plafón o extensiones al área por 

debajo del piso, pero no por encima. 
NOTA: Para la instalación de conductores con otros sistemas, véase 300-8. 

372-5. Cabezal. El cabezal se debe instalar en línea recta y perpendicular a las celdas. El cabezal se debe 
asegurar mecánicamente a la parte superior del piso celular prefabricado de concreto. Las juntas de los 
extremos se deben cerrar con un accesorio metálico de cierre y sellar para impedir la entrada de concreto. El 
cabezal debe ser continuo eléctricamente en toda su longitud y debe estar unido eléctricamente al envolvente 
del centro de distribución. 

372-6. Conexión con gabinetes y otros envolventes. La conexión desde los cabezales a los gabinetes y 
otros envolventes se debe hacer por medio de canalizaciones metálicas aprobadas y accesorios aprobados. 

372-7. Cajas de empalme. Las cajas de empalme deben estar a nivel con el piso y selladas para evitar la 
entrada libre de agua o concreto. Las cajas de empalme deben ser de metal y tener continuidad mecánica y 
eléctrica con los cabezales. 

372-8. Marcadores. Se debe instalar un número adecuado de marcadores para la localización futura de 
las celdas. 

372-9. Insertos. Los insertos se deben nivelar con el piso y sellar para evitar la entrada de concreto. Los 
insertos deben ser metálicos y se deben equipar con contactos de tipo puesto a tierra. Un conductor de puesta 
a tierra debe conectar los contactos del inserto a una conexión positiva de puesta a tierra sumistrada en el 
cabezal. Cuando se corten las paredes de la celda para colocar los insertos o para otros propósitos 
(por ejemplo, para proporcionar aberturas de acceso entre el cabezal y las celdas), no se permitirá que 
queden trocitos de concreto ni otra suciedad en la canalización, y se deben utilizar herramientas diseñadas 
para prevenir que entren a la celda y dañen los conductores. 

372-10. Tamaño de los conductores. No se deben instalar conductores de tamaño mayor al 53.5 mm2 
(1/0 AWG). 

372-11. Número máximo de conductores. La suma de las áreas de la sección transversal de todos los 
conductores o cables no debe exceder el 40 por ciento del área de la sección transversal de la celda 
o cabezal. 

372-12. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones sólo se deben hacer en las unidades 
de acceso a los cabezales o en las cajas de empalme. Un conductor continuo que conecta las salidas 
individuales, no es un empalme o una derivación. 

372-13. Salidas descontinuadas. Cuando una salida sea abandonada, descontinuada o removida, las 
secciones de los conductores del circuito que alimentan a la salida se deben remover de la canalización. No 
se permitirá que en las canalizaciones haya empalmes o conductores aislados con cinta, como sería el caso 
de salidas abandonadas en los alambrados en anillo. 

372-17. Ampacidad de los conductores. Se deben aplicar los factores de ajuste de la ampacidad 
indicados en 310-15(b)(3) a los conductores instalados en las canalizaciones en los pisos celulares de 
concreto. 

ARTICULO 374 
CANALIZACIONES EN PISOS METALICOS CELULARES 

374-1. Alcance. Este Artículo trata de los requisitos de instalación y uso de las canalizaciones en pisos 
metálicos celulares. 

374-2. Definiciones. 
Canalización en piso metálico celular. Espacios huecos de los pisos metálicos celulares, junto con los 

accesorios adecuados, que pueden ser aprobadas como envolventes para conductores eléctricos. 

Cabezal. Canalización transversal para conductores eléctricos que da acceso a celdas predeterminadas 
de un piso metálico celular, permitiendo así el tendido de los conductores eléctricos desde un centro de 
distribución hasta las celdas. 

Celda. Espacio único, tubular y encerrado en un elemento de un piso metálico celular, siendo el eje de la 
celda paralelo al eje del elemento del piso metálico. 
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374-3. Usos no permitidos. No se deben instalar conductores eléctricos en canalizaciones de pisos 
metálicos celulares como sigue: 

(1) Cuando estén expuestos a vapores corrosivos. 
(2) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
(3) En garajes comerciales, excepto para la alimentación de salidas en el plafón o extensiones al área 

por debajo del piso, pero no por encima. 
NOTA: Para la instalación de conductores con otros sistemas, véase 300-8. 

A. Instalación 

374-4. Tamaño de los conductores. No se deben instalar conductores de tamaño mayor al 53.5 mm2 

(1/0 AWG). 

374-5. Número máximo de conductores en una canalización. La suma de las secciones transversales 
de todos los conductores o cables no debe exceder el 40 por ciento de la sección transversal interior de la 
celda o cabezal. 

374-6. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones sólo se deben hacer en las unidades de 
acceso a los cabezales o en las cajas de empalme. 

Para los fines de esta sección, no se debe considerar que un conductor continuo que conecta las salidas 
individuales sea un empalme o una derivación. 

374-7. Salidas descontinuadas. Cuando una salida está abandonada, se descontinúe o se remueva, las 
secciones de los conductores del circuito que alimentan la salida se deben remover de la canalización. No se 
permitirá que en las canalizaciones haya empalmes o conductores aislados con cinta, tal como sería el caso 
de las salidas abandonadas en alambrados en anillo 

374-8. Marcadores. Se debe instalar un número adecuado de marcadores para la localización de las 
celdas en el futuro. 

374-9. Cajas de empalme. Las cajas de empalmes deben estar a nivel con el piso y se deben sellar para 
evitar la entrada libre de agua o concreto. Las cajas de empalmes que se utilicen con estas canalizaciones 
deben ser metálicas y deben tener continuidad eléctrica con la canalización. 

374-10. Insertos. Los insertos deben estar a nivel con el piso y se deben sellar para evitar la entrada de 
concreto. Los insertos utilizados deben ser metálicos y deben tener continuidad eléctrica con la canalización. 
Cuando se corten las paredes de la celda y se coloquen los insertos, no se permitirá que queden en la 
canalización rebabas ni otra suciedad y se deben utilizar herramientas diseñadas para impedir su ingreso 
a la canalización y que dañen los conductores. 

374-11. Conexiones desde las celdas hasta los gabinetes y extensiones. Las conexiones entre las 
canalizaciones y los centros de distribución y las salidas de pared se deben hacer por medio de tubo conduit 
metálico flexible hermético a los líquidos, tubo conduit metálico flexible cuando no se instalan en concreto, 
tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit metálico ligero o accesorios 
aprobados. 

Cuando existen disposiciones para la terminación de un conductor de puesta a tierra de equipos, se 
permitirá utilizar tubo conduit no metálico, tubo conduit no metálico tipo ENT o tubo conduit flexible hermético 
a los líquidos. Cuando se instala en concreto, el tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos debe 
estar aprobado y marcado para directamente enterrado. 

NOTA: El tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos y el tubo conduit no metálico flexible 
hermético a los líquidos adecuados para instalación en concreto, están aprobados y marcados para 
directamente enterrado. 

374-17. Ampacidad de los conductores. Se deben aplicar los factores de ajuste de la ampacidad 
indicados en 310-15(b)(3) a los conductores instalados en canalizaciones en pisos metálicos celulares. 

B. Especificaciones de construcción 

374-100. General. Las canalizaciones en pisos metálicos celulares deben estar construidas de modo que 
se asegure la adecuada continuidad eléctrica y mecánica de todo el sistema, y deben brindar un envolvente 
completo para los conductores. Las superficies interiores deben estar libres de rebabas y bordes cortantes y 
las superficies sobre las que se tiendan los conductores deben ser lisas. Cuando los conductores atraviesen la 
canalización, se deben instalar pasacables o accesorios adecuados con bordes lisos y redondeados. 
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ARTICULO 376 

DUCTOS METALICOS 

A. Generalidades 

376-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para ductos 
metálicos y accesorios asociados. 

376-2. Definición. 

Ductos metálicos. Canales de lámina metálica con cubierta abisagrada o removible, para albergar y 
proteger alambres y cables eléctricos y en las cuales se instalan los conductores después que el ducto ha sido 
instalado como un sistema completo. 

B. Instalación 

376-10. Usos permitidos. El uso de los ductos metálicos se permitirá como a continuación se indica: 

(1) En instalaciones visibles. 

(2) En cualquier lugar peligroso (clasificado), tal como lo permiten otros Artículos de esta NOM. 

(3) En lugares mojados donde los ductos estén aprobados para este propósito. 

(4) En espacios ocultos como extensiones que pasan transversalmente a través de paredes, si la 
longitud que cruza la pared es continua. El acceso a los conductores se debe mantener en ambos 
lados de la pared. 

376-12. Usos no permitidos. Los ductos metálicos no se deben usar: 

(1) Cuando están sometidos a daños físicos graves. 
(2) Cuando están sometidos a ambientes corrosivos. 
376-21. Tamaño de los conductores. En ningún ducto se deben instalar conductores de mayor tamaño 

que el de diseño del ducto. 

376-22. Número de conductores y ampacidad. El número de conductores y su ampacidad deben 
cumplir lo establecido en (a) y (b). 

a) Area de la sección transversal del ducto. La suma de las áreas de la sección transversal de todos los 
conductores contenidos en cualquier sección transversal del ducto, no debe exceder el 20 por ciento del área 
de la sección transversal interior de la canalización. 

b) Factores de ajuste. Los factores de ajuste especificados en 310-15(b)(3)(a) se deben aplicar 
únicamente cuando el número de conductores portadores de corriente, incluyendo los conductores del neutro 
clasificados como portadores de corriente de acuerdo con 310-15(b)(5) es mayor a 30. Los conductores para 
circuitos de señalización o los conductores del controlador, entre un motor y su arrancador, y que son usados 
sólo para el trabajo de arranque no se deben considerar como conductores portadores de corriente. 

376-23. Conductores aislados. Los conductores aislados instalados en un ducto metálico deben cumplir 
lo estipulado en (a) y (b). 

a) Conductores aislados doblados. Cuando dentro de un ducto metálico se doblen conductores 
aislados, ya sea en sus extremos o en el lugar en donde el conduit, los accesorios u otras canalizaciones o 
cables entren o salgan del ducto metálico, o en donde la dirección del ducto metálico cambia de dirección 
más de 30°, se deben aplicar las dimensiones correspondientes a un alambre por cada terminal de la 
Tabla 312-6(a). 

b) Ductos metálicos usados como cajas de paso. Cuando los conductores aislados de 21.2 mm2 

(4 AWG) o más grandes se jalen a través de un ducto, la distancia entre las entradas de la canalización y del 
cable que alojan el mismo conductor no debe ser menor a la exigida en 314-28(a)(1) para jalados rectos y en 
314-28(a)(2) para jalados en ángulo. 

Cuando se transponga el tamaño de los cables con el tamaño de una canalización, se debe usar la 
canalización con la mínima designación métrica (tamaño comercial) que se requiere para el número y el 
tamaño de los conductores en el cable. 

376-30. Sujeción y soporte. Los ductos se deben soportar de acuerdo con (a) y (b) siguientes. 

a) Soporte horizontal. Cuando se extiendan horizontalmente, los ductos se deben soportar en cada 
extremo y a intervalos no mayores de 1.50 metros, o para tramos individuales de más de 1.50 metros, 
en cada extremo o unión, a menos que estén aprobados para otros intervalos de soporte. La distancia entre 
los soportes no debe ser mayor de 3.00 metros. 
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b) Soporte vertical. Los tramos verticales de ducto deben sujetarse y asegurarse a intervalos no mayores 
de 4.50 metros y no debe haber más de una unión entre soportes. Las secciones de ductos adyacentes deben 
sujetarse y asegurarse de modo que se proporcione una unión rígida. 

376-56. Empalmes, derivaciones y bloques de distribución. 

a) Empalmes y derivaciones. Se permitirán derivaciones y empalmes dentro de un ducto, siempre y 
cuando sean accesibles. Los conductores, incluidos los empalmes y derivaciones, no deben ocupar más del 
75 por ciento del área del ducto en ese punto. 

b) Bloques de distribución. 

1) Instalación. Los bloques de distribución instalados en ductos metálicos deben estar aprobados. 

2) Tamaño del envolvente. Además de los requisitos de espacio para el alambrado de 376-56(a), el 
bloque de distribución se debe instalar en un ducto cuyas dimensiones no sean menores a las que se 
especifican en las instrucciones de instalación del bloque de distribución de potencia. 

3) Espacio para el doblado de los alambres. El espacio para doblar los alambres en las terminales del 
bloque de distribución debe cumplir con lo estipulado en 312-6(b). 

4) Partes vivas. Los bloques de distribución no deben tener partes vivas sin aislar expuestas dentro del 
ducto, se instale o no la cubierta del ducto. 

376-58. Remates. Los remates de ductos metálicos se deben cerrar. 

376-70. Extensiones desde ducto metálico. Las extensiones desde ductos metálicos se deben hacer 
mediante cordones colgantes instalados de acuerdo con 400-10, o cualquier método de alambrado del 
Capítulo 3 que incluya un medio para la puesta a tierra de los equipos. Cuando se utilice un conductor 
independiente de puesta a tierra de equipos, la conexión de los conductores de puesta a tierra de equipos en 
el método de alambrado al ducto, debe cumplir lo establecido en 250-8 y 250-12. 

C. Especificaciones de construcción 

376-100. Construcción. 

a) Continuidad eléctrica y mecánica. Los ductos se deben construir e instalar de manera tal que se 
garantice la continuidad eléctrica y mecánica del sistema completo. 

b) Construcción sólida. Los ductos deben estar construidos sólidamente y deben ofrecer un envolvente 
completo a los conductores contenidos en ellos. Todas las superficies, tanto internas como externas, deben 
estar adecuadamente protegidas contra la corrosión. Las uniones de las esquinas deben ser herméticas y, 
cuando el ensamble se sujete mediante pernos, tornillos o remaches, dichos elementos deben estar 
separados a una distancia no mayor a 30 centímetros. 

c) Bordes lisos y redondeados. Se deben instalar pasacables, blindajes o accesorios adecuados con 
bordes lisos y redondeados cuando los conductores pasen entre ductos, a través de divisiones, alrededor de 
curvas, entre ductos y gabinetes o cajas de empalme y en todos los demás lugares donde sea necesario para 
prevenir la abrasión del aislamiento de los conductores. 

d) Cubiertas. Las cubiertas deben sujetarse y asegurarse al ducto. 

376-120. Marcado. Los ductos metálicos se deben marcar de modo que después de su instalación sea 
visible el nombre del fabricante o marca comercial. 

ARTICULO 378 

DUCTOS NO METALICOS 

A. Generalidades 

378-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para ductos no 
metálicos y accesorios asociados. 

378-2. Definición. 

Ductos no metálicos. Canales no metálicos, retardantes a la llama, con cubierta removible, para albergar 
y proteger alambres y cables eléctricos, y en las cuales se instalan los conductores después de que el ducto 
ha sido instalado como un sistema completo. 

378-6. Requisitos de aprobado. Los ductos no metálicos y los accesorios asociados deben estar 
aprobados. 
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B. Instalación 
378-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso de ductos no metálicos en los siguientes casos: 

(1) Sólo en instalaciones visibles, excepto como se permite en 378-10(4). 
(2) Cuando estén sometidos a ambientes corrosivos y están identificadas para ese uso. 
(3) En lugares mojados, cuando estén aprobados para ese fin. 
NOTA: El frío extremo puede causar que los ductos no metálicos se vuelvan quebradizos y, por lo tanto, 

más susceptibles al daño por contacto físico. 

Como extensiones para pasar transversalmente a través de paredes, si el tramo que atraviesa la pared es 
continuo. El acceso a los conductores se debe mantener en ambos lados de la pared. 

378-12. Usos no permitidos. No se deben utilizar ductos no metálicos en los siguientes casos: 

(1) Cuando estén sujetos a daños físicos. 

(2) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
(3) Cuando estén expuestos a la luz solar, a no ser que estén aprobados y marcados como adecuados 

para ese uso. 
(4) Cuando estén sometidos a temperaturas ambientes distintas de aquellas para las cuales están 

aprobados los ductos. 
(5) Con conductores cuyos límites de temperatura de aislamiento superen aquellos para los cuales el 

ducto no metálico está aprobado. 
378-21. Tamaño de los conductores. En el ducto no metálico no se debe instalar ningún conductor de 

tamaño mayor que aquel para el cual se ha diseñado el ducto no metálico. 

378-22. Número de conductores. La suma de las áreas de la sección transversal de todos los 
conductores contenidos en cualquier sección transversal de un ducto no metálico, no debe exceder el 20 por 
ciento del área de la sección transversal interior del ducto no metálico. Los conductores para circuitos de 
señalización o los conductores del controlador entre un motor y su arrancador, y que son usados sólo para el 
trabajo de arranque no se deben considerar como conductores portadores de corriente. 

Se les debe aplicar los factores de ajuste de 310-15(b)(3)(a), a los conductores portadores de corriente 
que lleguen hasta e incluyendo el 20 por ciento de ocupación indicado arriba. 

378-23. Conductores aislados. Los conductores aislados instalados en ducto no metálico deben cumplir 
con lo estipulado en 378-23(a) y (b). 

a) Conductores aislados doblados. Cuando dentro de un ducto no metálico se doblen conductores 
aislados, ya sea en sus extremos o donde el conduit, accesorios u otras canalizaciones o cables entren o 
salgan de ducto no metálico, o en donde la dirección del ducto no metálico cambie de dirección más de 30°, 
se deben aplicar las dimensiones correspondientes a un alambre por cada terminal de la Tabla 312-6(a). 

b) Ductos no metálicos usados como cajas de paso. Cuando los conductores aislados de 21.2 mm2 

(4 AWG) o más grandes se jalen a través de un ducto, la distancia entre las entradas de la canalización y del 
cable que alojan el mismo conductor no debe ser menor a la exigida en 314-28(a)(1) para jalados rectos, y en 
314-28(a)(2) para jalados en ángulo. Cuando se transponga el tamaño de los cables con el del tamaño de una 
canalización, se debe usar la canalización con la mínima designación métrica (tamaño comercial) que se 
requiere para el número y el tamaño de los conductores en el cable. 

378-30. Sujeción y soporte. Los ductos no metálicos se deben soportar de acuerdo con (a) y (b) siguientes. 

a) Soporte horizontal. Cuando se extiendan horizontalmente, los ductos no metálicos se deben soportar 
a intervalos no mayores de 90 centímetros, y en cada extremo o unión, a menos que estén aprobados para 
otros intervalos de soporte. En ningún caso la distancia entre los soportes debe exceder de 3.00 metros. 

b) Soporte vertical. Los tramos verticales de ductos no metálicos se deben soportar y asegurar a 
intervalos no mayores de 1.20 metros, a menos que estén aprobados para otros intervalos de soporte, y no 
debe haber más de una unión entre soportes. Las secciones de ductos no metálicos adyacentes se deben 
soportar y asegurar entre sí para proporcionar una unión rígida. 

378-44. Accesorios de expansión. Cuando en un tramo recto se espera que el cambio en la longitud sea 
de 6 milímetros o más, se deben suministrar accesorios de expansión para ductos no metálicos para 
compensar la expansión y contracción térmicas. 

NOTA: Para las características de expansión del tubo conduit de PVC, véase la Tabla 352-44. Las 
características de expansión de los ductos no metálicos de PVC son idénticas. 
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378-56. Empalmes y derivaciones. Se permitirán empalmes y derivaciones dentro de un ducto no 
metálico, siempre y cuando sean accesibles. Los conductores, incluidos los empalmes y derivaciones, no 
deben ocupar más del 75 por ciento del área del ducto no metálico en ese punto. 

378-58. Remates. Los remates de ductos no metálicos se deben cerrar usando accesorios aprobados. 

378-60. Puesta a tierra. Cuando se exige la puesta a tierra del equipo, se debe instalar un conductor 
separado de puesta a tierra del equipo en el ducto no metálico. No se exigirá un conductor separado de 
puesta a tierra del equipo si el conductor puesto a tierra se usa para poner a tierra los equipos, como lo 
permite 250-142. 

378-70. Extensiones desde los ductos no metálicos. Las extensiones desde los ductos no metálicos se 
deben hacer con cordones colgantes o cualquier método de alambrado del Capítulo 3. En cualquiera de los 
métodos de alambrado usados para la extensión, se debe instalar un conductor separado de puesta a tierra 
de los equipos, o se debe hacer una conexión de puesta a tierra por cualquiera de los métodos de alambrado 
usados para la extensión. 

C. Especificaciones de construcción 

378-120. Marcado. Los ductos no metálicos deben estar marcados de modo que después de su 
instalación se vea claramente el nombre del fabricante o marca comercial y el área de la sección transversal 
interior en milímetros cuadrados. Se permitirá marcarlo como de humo limitado sobre los ductos no metálicos 
cuando poseen características de producción limitada de humo. 

ARTICULO 380 

ENSAMBLE MULTICONTACTO 

A. Generalidades 

380-1. Alcance. Este Artículo trata de los requisitos de uso e instalación para los ensambles con 
múltiples salidas. 

NOTA: Véase la definición del ensamble con múltiples salidas en el Artículo 100. 

B. Instalación 

380-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso de un ensamble con múltiples salidas en lugares secos. 

380-12. Usos no permitidos. No se debe instalar un ensamble con múltiples salidas en las siguientes 
condiciones: 

(1) Si están ocultos, pero se permitirá rodear la parte posterior y los laterales de un ensamble metálico 
con múltiples salidas con el acabado del edificio o empotrar un ensamble no metálico con múltiples 
salidas en un zócalo. 

(2) Cuando estén sometidos a daños físicos severos. 
(3) Cuando la tensión entre conductores sea de 300 volts o más, a no ser que el ensamble sea de metal 

y tenga un espesor no menor a 1.02 milímetros. 
(4) Cuando están sometidos a vapores corrosivos. 
(5) En fosos de ascensores. 
(6) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
380-23. Conductores aislados. Para los ensambles con múltiples salidas ensamblados en sitio, los 

conductores aislados deben cumplir con (a) y (b) siguientes. 

a) Conductores aislados doblados. Cuando los conductores aislados son doblados dentro de un 
ensamble con múltiples salidas, ya sea en los extremos o donde los tubos conduits, accesorios u otras 
canalizaciones o cables entran o salen del ensamble con múltiples salidas, o donde del ensamble con 
múltiples salidas cambia de dirección más de 30°, aplicarán las dimensiones correspondientes a un alambre 
por terminal en la Tabla 312-6(a). 

b) Ensambles con múltiples salidas usados como cajas de paso. Cuando los conductores aislados de 
21.2 mm2 (4 AWG) o más grandes se jalen a través de un ensamble con múltiples salidas, la distancia entre 
las entradas de la canalización y del cable que alojan el mismo conductor no debe ser menor a la exigida en 
314-28(a)(1) para jalados rectos y en 314-28(a)(2) para jalados en ángulo. Cuando se transponga el tamaño 
de los cables con el del tamaño de una canalización, se debe usar la canalización con la mínima designación 
métrica (tamaño comercial) que se requiere para el número y el tamaño de los conductores en el cable. 



176     (Tercera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

380-76. Ensambles metálicos con múltiples salidas a través de divisiones secas. Se permitirá 
extender un ensamble metálico con múltiples salidas a través de divisiones secas (pero no tenderlo en el 
interior de los mismos), si se instala de modo que se pueda quitar la tapa o la cubierta de todas las partes 
expuestas y ninguna salida se localice en el interior de las divisiones. 

ARTICULO 382 

EXTENSIONES NO METALICAS 

A. Generalidades 

382-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para las 
extensiones no metálicas. 

382-2. Definiciones. 

Extensión no metálica ocultable. Ensamble aprobado de dos, tres o cuatro conductores aislados de 
circuito dentro de una cubierta no metálica, una cubierta termoplástica extruida o una cubierta no metálica 
sellada. La clasificación incluye las extensiones superficiales proyectadas para montaje directo sobre la 
superficie de paredes o plafones y que se ocultan con pintura, textura, compuesto de unión, yeso, papel tapiz, 
losa, paneles de pared u otros materiales similares. 

Extensión no metálica. Un ensamble de dos conductores aislados dentro de una cubierta no metálica o 
de un recubrimiento termoplástico extruido. La clasificación incluye las extensiones superficiales proyectadas 
para montaje directo sobre la superficie de paredes o plafones. 

382-6. Requisitos de aprobado. Las extensiones no metálicas ocultables y los accesorios y dispositivos 
asociados deben estar aprobados. El dispositivo en derivación de arranque/fuente para la extensión, debe 
contener y proporcionar la siguiente protección para todas las extensiones y los dispositivos del lado de carga: 

(1) Protección complementaria contra sobrecorriente. 
(2) Nivel de protección equivalente a un Interruptor con protección de falla a tierra de clase A. 
(3) Nivel de protección equivalente a un Interruptor con protección de falla a tierra portátil. 
(4) Protección contra errores de alambrado en el lado de la carga y de la línea. 

(5) Proporcionar protección contra los efectos de las fallas por arco. 
B. Instalación 

382-10. Usos permitidos. Se permitirá usar extensiones no metálicas únicamente de acuerdo con (a), (b) 
y (c). 

a) Desde una salida existente. La extensión debe provenir desde una salida existente de un circuito 
derivado de 15 ó 20 amperes. Cuando una extensión no metálica ocultable se origina en un contacto de 
tipo sin puesta a tierra, la instalación debe cumplir con lo establecido en 250-130(c), 406-4(d)(2)(b) 
ó 406-4(d)(2)(c). 

b) Expuesta y en lugares secos. La extensión se debe instalar expuesta, u oculta como lo permite 
382-15, y en un lugar seco. 

c) En residencias u oficinas. Para extensiones no metálicas superficiales montadas directamente en la 
superficie de paredes o plafones, el edificio debe estar ocupado con propósitos residenciales o de oficina y no 
debe exceder tres pisos sobre el suelo. Cuando están identificadas para ese uso, las extensiones no 
metálicas ocultables se permitirán en más de tres pisos sobre el suelo. 

NOTA 1: Para los límites de temperatura de los conductores, véase 310-15(a)(3). 

NOTA 2: Para la definición de primer piso, véase 362-10. 

382-12. Usos no permitidos. No se deben usar extensiones no metálicas en los siguientes casos: 

(1) En sótanos, desvanes y espacios bajo los techos, sin acabado. 
(2) Cuando la tensión entre los conductores es mayor a 150 volts para extensiones no metálicas 

superficiales y 300 volts para cable aéreo. 
(3) Cuando están expuestas a vapores corrosivos. 

(4) Cuando se instalan a través de un piso o una división, o por fuera de un cuarto en el cual se originan. 
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382-15. Visibles. 

a) Extensiones no metálicas. Se permitirá la instalación de una o más extensiones en cualquier dirección 
desde una salida existente, pero no sobre el piso ni dentro de una distancia de 5 centímetros desde el piso. 

b) Extensiones no metálicas ocultables. Cuando están identificadas para ese uso, las extensiones no 
metálicas se pueden ocultar con pintura, textura, compuesto para ocultar, yeso, papel tapiz, losa, paneles de 
pared u otros materiales similares, e instalar de acuerdo con 382-15(a). 

382-26. Curvas. 

a) Extensiones no metálicas. Una curva que reduzca la separación normal entre los conductores se 
debe cubrir con una tapa para proteger el ensamble contra el daño físico. 

b) Extensiones no metálicas ocultables. Se permitirá que las extensiones ocultables se doblen sobre sí 
mismas y se aplanen según sea necesario para la instalación. 

382-30. Sujeción y soporte. 

a) Extensiones no metálicas. Las extensiones superficiales no metálicas se deben asegurar en su lugar 
por medios aprobados, a intervalos no superiores a 20 centímetros, con una tolerancia de 30 centímetros en 
el primer punto de sujeción donde la conexión a la salida de alimentación es por medio de una clavija. Debe 
haber al menos un punto de sujeción entre cada par de salidas adyacentes alimentadas. Una extensión sólo 
se debe sujetar a elementos de madera o acabados de yeso y no debe estar en contacto con metales ni con 
otros materiales conductores, excepto con las placas metálicas de los contactos. 

b) Extensiones no metálicas ocultables. Todos los componentes de la extensión no metálica ocultable 
de montaje superficial se deben anclar a la pared o el plafón usando un sistema de anclaje mecánico o 
adhesivo identificado para ese uso. 

382-40. Cajas y accesorios. Cada tramo de la extensión debe terminar en un accesorio, conector o caja 
que cubra el extremo de todo el ensamble. Todos los accesorios, conectores y dispositivos deben ser de un 
tipo identificado para ese uso. 

382-42. Dispositivos. 

a) Contactos. Todos los contactos, las cajas para contactos y los dispositivos autocontenidos utilizados 
con las extensiones no metálicas ocultables deben estar identificados para ese uso. 

b) Contactos y cajas. Se permitirá el uso de cajas para contactos y de dispositivos autocontenidos 
diseñados para montaje superficial o empotrado con extensiones no metálicas ocultables. Las cajas para 
contactos y los dispositivos autocontenidos deben tener medios para facilitar la entrada y la terminación de las 
extensiones no metálicas ocultables, y para conectar eléctricamente la caja o el dispositivo. Las cajas para 
contactos y los dispositivos autocontenidos deben cumplir con lo estipulado en 406-4. Se permitirán que las 
salidas de fuerza y de comunicaciones estén instaladas en una caja común, de acuerdo con 800-133(a)(1)(d), 
Excepción 2. 

382-56. Empalmes y derivaciones. Las extensiones deben consistir en un conjunto continuo e 
ininterrumpido, sin empalmes y sin conductores expuestos entre los accesorios, conectores o dispositivos. Se 
permitirán derivaciones cuando se utilicen accesorios aprobados que cubran completamente las conexiones 
en derivación. Los cables aéreos y sus conectores en derivación deben estar dotados de un medio aprobado 
para señalar y mantener la polaridad. Los conectores de derivaciones de tipo contacto deben tener un 
dispositivo de enclavamiento mecánico. 

C. Especificaciones de construcción (únicamente extensiones no metálicas ocultables) 

382-100. Construcción. Las extensiones no metálicas ocultables deben tener diseño de conductor plano 
de capas múltiples, que consista en un conductor central de fase encerrado por un conductor seccionado 
puesto a tierra, y un conductor exterior seccionado de puesta a tierra. 

382-104. Conductores planos. Las extensiones no metálicas ocultables se deben construir usando 
conductores planos de cobre, equivalentes a los tamaños 2.08 mm2 (14 AWG) o 3.31 mm2 (12 AWG), y de 
acuerdo con (a), (b) y (c) siguientes. 

a) Conductor de fase (capa central). El conductor de fase debe constar de uno o más conductores 
planos no puestos a tierra, encerrados, de acuerdo con (b) y (c), e identificados de acuerdo con 310-110(c). 

b) Conductor puesto a tierra (capas seccionadas internas). El conductor puesto a tierra debe tener dos 
conductores planos internos seccionados que encierren al conductor o conductores de fase. El conductor 
seccionado puesto a tierra debe estar encerrado por el conductor seccionado de puesta a tierra e identificado 
de acuerdo con 200-6. 
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c) Conductor de puesta a tierra (capas seccionadas exteriores). El conductor de puesta a tierra debe 
constar de dos conductores seccionados externos que encierren al conductor puesto a tierra y al conductor o 
conductores de fase, y debe cumplir con lo establecido en 250-4(a)(5). Las capas del conductor de puesta a 
tierra se deben identificar por uno de los siguientes métodos: 

(1) Según se permite en 250-119. 
(2) Una cubierta transparente. 
(3) Una o más bandas verdes o marcas verdes. 

(4) El término "puesta a tierra del equipo" impreso a intervalos regulares en todo el cable. 
382-112. Aislamiento. Las capas de conductores planos puestos y no puestos a tierra se deben aislar 

individualmente y deben cumplir con lo indicado en 310-15(a)(3). El conductor de puesta a tierra debe estar 
cubierto o aislado. 

382-120. Marcado. 

a) Cable. Las extensiones no metálicas ocultables se deben marcar de forma clara y durable en ambos 
lados, a intervalos no superiores a 60 centímetros con la información que se exige en 310-120(a) y con la 
siguiente información adicional: 

(1) Material de los conductores. 
(2) Temperatura nominal máxima. 
(3) Ampacidad. 
b) Identificación del conductor. Los conductores se deben identificar de forma clara y duradera en 

ambos lados y en toda su longitud, tal como se especifica en 382-104. 

ARTICULO 384 

CANALIZACIONES DE CANAL DE TIPO VIGUETA 

A. Generalidades 

384-1 Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para las 
canalizaciones de canal tipo vigueta. 

384-2 Definición. 

Canalización de canal tipo vigueta. Canalización metálica proyectada para montaje en la superficie de 
una estructura o suspendida de ella, con accesorios asociados para la instalación de conductores y cables 
eléctricos. 

384-6 Requisitos de aprobación. Las canalizaciones de canal tipo vigueta, las tapas y los accesorios 
deben estar aprobados e identificados para tal uso. 

B. Instalación 

384-10 Usos permitidos. Se permitirá instalar canalizaciones de canal tipo vigueta en: 

(1) En instalaciones visibles. 
(2) En lugares secos. 
(3) En lugares sometidos a vapores corrosivos, cuando estén protegidas por un acabado que se estime 

adecuado para esas condiciones. 
(4) En instalaciones cuya tensión sea de 600 volts o menos. 
(5) Como postes de fuerza. 
(6) En lugares peligrosos (clasificados) Clase I, División 2, tal como lo permite 501-10(b)(3). 
(7) Como extensiones de tramos continuos a través de paredes, divisiones y pisos, donde las tapas son 

removibles en cualquiera de los lados, y la porción dentro de la pared, división o piso permanezca 
cubierta. 

(8) Se permitirán canalizaciones de canal ferroso y accesorios, protegidos contra la corrosión 
únicamente por esmalte, únicamente en espacios interiores. 
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384-12 Usos no permitidos. Las canalizaciones de canal tipo vigueta no se deben usar en las siguientes 
condiciones: 

(1) Cuando están ocultas. 

(2) No se permitirán canalizaciones de canal ferroso y accesorios, protegidos contra la corrosión 
únicamente por esmalte, cuando están sometidas a influencias corrosivas fuertes. 

384-21 Tamaño de los conductores. En una canalización de canal tipo vigueta no se deben instalar 
conductores de tamaño mayor de aquel para el cual está aprobada la canalización de canal tipo vigueta. 

384-22 Número de conductores. El número de conductores permitidos en una canalización de canal tipo 
vigueta no debe exceder los porcentajes de ocupación de la Tabla 384-22, ni el área de la sección transversal 
aplicable de los tipos y tamaños específicos de alambre dados en las Tablas del Capítulo 10. 

A los conductores instalados en canalizaciones de canal tipo vigueta no se les debe aplicar los factores de 
ajuste de 310-15(b)(3)(a), cuando se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) El área de la sección transversal de la canalización es mayor a 2500 milímetros cuadrados
 

(2) Los conductores portadores de corriente no son más de 30. 
(3) La suma de las áreas de las secciones transversales de todos los conductores contenidos no excede 

del 20 por ciento del área de la sección transversal interior de la canalización de canal tipo vigueta. 
Tabla 384-22.- Dimensiones del canal y área de la sección transversal interior 

Dimensión del canal Area 40% Area* 25% Area** 
mm2 mm2 mm2 

1⅝ x 13/16 572 229 143 
1⅝ x 1 743 297 186 

1⅝ x 1⅜ 1076 433 270 
1⅝ x 1⅝ 1308 523 327 
1⅝ x 27/16 2045 817 511 
1⅝ x 3¼ 2780 1112 695 
1½ x ¾ 548 219 137 

1½ x 1½ 1179 472 295 
1½ x 1⅞ 1485 594 371 
1½ x 3 2487 995 622 

*Para calcular el número de conductores permitidos en las canalizaciones con uniones externas se debe usar un 
porcentaje del 40 por ciento de ocupación. 
**Para calcular el número de conductores permitidos en las canalizaciones con uniones internas se debe usar un 
porcentaje del 25% de ocupación. 

 

384-30 Sujeción y soporte. 

a) Montaje superficial. Una canalización de canal tipo vigueta de montaje superficial se debe asegurar a 
la superficie de montaje mediante bandas de retención externas al canal, a intervalos no mayores de 3.00 
metros y a una distancia no mayor de 90 centímetros de cada caja de salida, gabinete, caja de empalmes o 
cualquier otra terminación de la canalización de canal. 

b) Montaje en suspensión. Se permitirá montar las canalizaciones de canal tipo vigueta suspendidas en 
el aire mediante métodos adecuados y aprobados, diseñados para ese uso y a intervalos no mayores de 3.00 
metros y a una distancia no mayor de 90 centímetros de los extremos y las terminaciones de la canalización 
de canal. 

384-56 Empalmes y derivaciones. En las canalizaciones se permitirá hacer empalmes y derivaciones 
que sean accesibles después de su instalación a través de una cubierta desmontable. Los conductores, 
incluidos los empalmes y derivaciones, no deben ocupar más del 75 por ciento del área de la canalización en 
ese punto. Todos los empalmes y derivaciones se deben hacer por métodos aprobados. 

384-60 Puesta a tierra. Los envolventes de las canalizaciones de canal tipo vigueta que sirvan como 
transición a, o desde, otro método de alambrado, deben tener un medio para conectar un conductor de puesta 
a tierra de equipos. Se permitirá usar las canalizaciones de canal tipo vigueta como conductor de puesta a 
tierra de los equipos de acuerdo con 250-118(13). Cuando se utilice una cubierta metálica a presión en una 
canalización de canal tipo vigueta para conseguir la continuidad eléctrica, no se permitirá usar esa cubierta 
como medio de continuidad eléctrica de cualquier contacto montado en la cubierta. 
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C. Especificaciones de construcción 

384-100 Construcción. Las canalizaciones de canal tipo vigueta y sus accesorios deben estar construidas 
de modo que se distingan de otras canalizaciones. Estas canalizaciones y sus codos, coples y otros 
accesorios deben estar diseñados de modo que sus partes se puedan conectar eléctrica y mecánicamente 
entre sí e instalar sin que los cables estén sometidos a la abrasión. Además deben cumplir con lo estipulado 
en (a), (b) y (c) siguientes. 

a) Materiales. Las canalizaciones y los accesorios deben ser de acero, acero inoxidable o aluminio. 

b) Protección contra la corrosión. Las canalizaciones y los accesorios de acero deben estar protegidos 
contra la corrosión mediante galvanización o por un recubrimiento orgánico. 

NOTA: Los recubrimientos con esmalte o PVC son ejemplos de recubrimientos orgánicos que brindan 
protección contra la corrosión. 

c) Cubierta. Las cubiertas para las canalizaciones de canal tipo vigueta pueden ser metálicas o no 
metálicas. 

384-120 Marcado. Todos los tramos de las canalizaciones de canal tipo vigueta se deben marcar de 
manera clara y duradera, según se exige en la primera oración de 110-21. 

ARTICULO 386 

CANALIZACIONES METALICAS SUPERFICIALES 

A. Generalidades 

386-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para las 
canalizaciones metálicas superficiales y los accesorios asociados. 

386-2. Definición. 

Canalización metálica superficial. Canalización metálica diseñada para montaje en la superficie de una 
estructura, con coples, conectores, cajas y accesorios asociados para la instalación de conductores eléctricos. 

386-6. Requisitos de aprobación. La canalización metálica superficial y accesorios asociados deben 
estar aprobados. 

B. Instalación 

386-10. Usos Permitidos. Se permitirá el uso de canalizaciones metálicas superficiales en: 

(1) Lugares secos. 
(2) Lugares peligrosos (clasificados) Clase I, División 2, como se permite en 501-10(b)(3). 
(3) Bajo pisos falsos, como se permite en 645-5(e)(2). 
(4) Extensiones a través de paredes y pisos. Se permitirá que las canalizaciones metálicas superficiales 

pasen transversalmente por paredes secas, divisiones secas y pisos secos, si el tramo que pasa a 
través de estos elementos es continuo. Se debe mantener el acceso a los conductores en ambos 
lados de la pared, división o piso. 

386-12. Usos no permitidos. No se permitirá el uso de canalizaciones metálicas superficiales: 

(1) Cuando estén sometidas a daños físicos graves. 
(2) Cuando la tensión entre los conductores sea de 300 volts o más, a menos que el metal tenga un 

espesor no menor a 1.02 milímetros. 
(3) Cuando estén sometidas a vapores corrosivos. 
(4) En fosos de ascensores. 
(5) En instalaciones ocultas, excepto como se permite en 386-10. 
386-21. Tamaño de los conductores. En una canalización metálica superficial no se deben instalar 

conductores de tamaño mayor de aquel para el cual está diseñada la canalización metálica superficial. 

386-22. Número de conductores o cables. El número de conductores instalados en una canalización 
metálica superficial no debe ser superior al número para el que está diseñada la canalización. Se permitirá la 
instalación de cables cuando este uso no esté prohibido por los Artículos para el cable respectivo. 
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No se les debe aplicar los factores de ajuste de 310-15(b)(3)(a) a los conductores instalados en 
canalizaciones metálicas superficiales, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) El área de la sección transversal de la canalización es mayor a 2500 milímetros cuadrados
 

(2) Los conductores portadores de corriente no son más de 30. 
(3) La suma de las áreas de las secciones transversales de todos los conductores contenidos no excede 

el 20 por ciento del área de sección transversal interior de la canalización metálica superficial. 
386-30. Sujeción y soporte. Las canalizaciones metálicas superficiales se deben soportar a intervalos de 

acuerdo con las instrucciones de instalación del fabricante. 

386-56. Empalmes y derivaciones. Se permitirá hacer empalmes y derivaciones en las canalizaciones 
metálicas superficiales que tengan cubierta removible que sea accesible aún después de la instalación. Los 
conductores, incluidos los empalmes y derivaciones, no deben ocupar más del 75 por ciento del área interior 
de la canalización en ese punto. En las canalizaciones metálicas superficiales sin cubierta removible, los 
empalmes y derivaciones sólo se deben hacer en cajas. 

Todos los empalmes y derivaciones se deben hacer por métodos aprobados. Las derivaciones del cable 
tipo FC, instalado en canalizaciones metálicas superficiales, se deben hacer de acuerdo con 322-56(b). 

386-60. Puesta a tierra. Los envolventes de las canalizaciones metálicas superficiales, que sirvan como 
transición desde otro método de alambrado, deben tener un medio para conectar un conductor de puesta a 
tierra de equipos. 

386-70. Canalizaciones combinadas. Cuando se usen canalizaciones metálicas superficiales 
combinadas tanto para circuitos de señalización como para circuitos de alumbrado y de fuerza, los distintos 
sistemas deben ir en compartimientos independientes identificados mediante estampado, impresión o código 
de color del acabado interior. 

C. Especificaciones de construcción 
386-100. Construcción. Las canalizaciones metálicas superficiales deben estar construidas de modo que 

se distingan de otras canalizaciones. Las canalizaciones metálicas superficiales y sus codos, coples y 
accesorios deben estar diseñados de modo que sus partes se puedan conectar eléctrica y mecánicamente 
entre sí, e instalar sin que los cables estén sometidos a la abrasión. 

Cuando en las canalizaciones metálicas superficiales, se utilicen cubiertas y accesorios no metálicos, 
éstos deben estar identificados para dicho uso. 

ARTICULO 388 
CANALIZACIONES NO METALICAS SUPERFICIALES 

A. Generalidades 
388-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para las 

canalizaciones no metálicas superficiales y accesorios asociados. 

388-2. Definición. 
Canalización no metálica superficial. Canalización no metálica diseñada para ser montada en la 

superficie de una estructura, con coples, conectores, cajas y accesorios asociados para la instalación de 
conductores eléctricos. 

388-6. Requisitos de aprobación. La canalización no metálica superficial y los accesorios asociados 
deben estar aprobados. 

B. Instalación 
388-10. Usos permitidos. Se permitirá usar canalizaciones superficiales no metálicas de la siguiente 

manera: 

(1) Se permitirá la utilización de canalizaciones no metálicas superficiales en lugares secos. 
(2) Se permitirá la prolongación a través de pisos y paredes. Se permitirá que las canalizaciones no 

metálicas superficiales pasen transversalmente a través de paredes secas, divisiones secas, y pisos 
secos si el tramo que pasa a través de estos elementos es continuo. Se debe mantener el acceso a 
los conductores a ambos lados de la pared, división o piso. 

388-12. Usos no permitidos. No se deben usar canalizaciones superficiales no metálicas: 

(1) En instalaciones ocultas, excepto lo permitido en 388-10(2). 
(2) Cuando estén sometidas a daños físicos graves. 
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(3) Cuando la tensión entre conductores es de 300 volts o más, a no ser que estén aprobadas para una 
tensión mayor. 

(4) En los fosos de los ascensores. 
(5) En cualquier lugar peligroso (clasificado), excepto como se permita en otros Artículos de esta NOM. 
(6) Cuando estén sometidas a temperaturas ambiente que exceden aquellas para las que está aprobada 

la canalización no metálica. 
(7) Para conductores cuyos límites de temperatura del aislamiento excedan la temperatura para la que 

está aprobada la canalización no metálica. 
388-21. Tamaño de los conductores. En una canalización no metálica superficial no se deben instalar 

conductores de tamaño mayor de aquel para el cual está diseñada la canalización no metálica superficial. 

388-22. Número de conductores o cables. El número de conductores instalados en una canalización no 
metálica superficial no debe ser superior al número para el que está diseñada la canalización. Se permitirá la 
instalación de cables cuando su uso no esté prohibido por los Artículos para el cable respectivo. 

388-30. Sujeción y soporte. Las canalizaciones no metálicas superficiales se deben soportar a intervalos 
de acuerdo con las instrucciones de instalación del fabricante. 

388-56. Empalmes y derivaciones. Se permitirá hacer empalmes y derivaciones en las canalizaciones no 
metálicas superficiales que tengan una cubierta que se pueda abrir en el lugar y que sea accesible después 
de la instalación. Los conductores, incluidos los empalmes y derivaciones, no deben ocupar más del 75 por 
ciento del área interior de la canalización en ese punto. En las canalizaciones no metálicas superficiales sin 
cubierta que se pueda abrir en el lugar, los empalmes y derivaciones sólo se deben hacer en las cajas. 

Todos los empalmes y derivaciones se deben hacer por métodos aprobados. 

388-60. Puesta a tierra. Cuando se exige la puesta a tierra del equipo, se debe instalar un conductor 
independiente de puesta a tierra del equipo en la canalización. 

388-70. Canalizaciones combinadas. Cuando se usen canalizaciones no metálicas superficiales 
combinadas tanto para circuitos de señalización como para circuitos de alumbrado y de fuerza, los distintos 
sistemas deben ir en compartimientos independientes identificados mediante estampado, impresión o código 
de color del acabado interior. 

C. Especificaciones de construcción 

388-100. Construcción. Las canalizaciones no metálicas superficiales deben estar construidas de modo 
que se distingan de otras canalizaciones. Las canalizaciones superficiales no metálicas y sus codos, coples y 
accesorios deben estar diseñados de modo que sus partes se puedan conectar mecánicamente entre sí e 
instalar sin que los cables estén sometidos a la abrasión. 

Las canalizaciones no metálicas superficiales y los accesorios deben ser de material no metálico 
adecuado, que sea resistente a la humedad y a atmósferas químicas. También debe ser resistente a la 
propagación del fuego, resistente a los impactos y al aplastamiento, resistente a las distorsiones por 
calentamiento en las condiciones que se vayan a dar en la operación y resistente a los efectos de las bajas 
temperaturas. 

388-120. Marcado. Se permitirá identificar como tales a las canalizaciones no metálicas superficiales que 
tengan características de producción limitada de humo. 

ARTICULO 390 

CANALIZACIONES BAJO EL PISO 

390-1. Alcance. Este Artículo trata de los requisitos de uso e instalación para las canalizaciones bajo 
el piso. 

390-2. Definición 

Canalizaciones bajo el piso. Una canalización y los componentes asociados diseñados y destinados 
para instalación debajo o a ras de la superficie de un piso para la instalación de cables y conductores 
eléctricos. 

390-3. Uso. 

a) Permitido. Se permitirá instalar canalizaciones bajo el piso, debajo de la superficie de concreto u otro 
material del piso o en lugares para oficinas donde se instalen sobre el piso de concreto y se cubren con linóleo 
u otro revestimiento equivalente de piso. 
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b) No permitido. No se deberán instalar canalizaciones bajo el piso (1) donde puedan estar sometidas a 
vapores corrosivos ni (2) en lugares peligrosos (clasificados), excepto lo permitido en 504-20 y en los lugares 
de Clase I, División 2, como se permite en 501-10(b)(3). Las canalizaciones bajo el piso, de metales ferrosos o 
no ferrosos, cajas de empalmes y accesorios no se deben instalar en concreto ni en áreas sometidas a la 
influencia de factores corrosivos fuertes, a menos que estén hechos de un material que se estime adecuado 
para esas condiciones o, a menos que se proporcione protección contra la corrosión aprobada para esas 
condiciones. 

390-4. Cubiertas. Las cubiertas de las canalizaciones deben cumplir con (a) hasta (d) siguientes. 
a) Canalizaciones de máximo 10 centímetros de ancho. Las canalizaciones semicirculares y con la 

parte superior plana, de máximo 10 centímetros de ancho, deben tener cuando menos 2 centímetros de 
concreto o de madera por encima de la canalización. 

Excepción: Lo permitido en (c) y (d) para canalizaciones con la parte superior plana. 
b) Canalizaciones de más de 10 centímetros pero no más 20 centímetros de ancho. Las 

canalizaciones con la parte superior plana, de más de 10 centímetros pero no más de 20 centímetros de 
ancho, con una separación mínima entre canalizaciones de 2.50 centímetros, se deben cubrir con concreto a 
una profundidad no menor a 2.50 centímetros. Las canalizaciones con una separación menor 
a 2.50 centímetros, se deben cubrir con concreto hasta una profundidad de 4 centímetros. 

c) Canalizaciones de tipo zanja a nivel con el concreto. Se permitirá que las canalizaciones de tipo 
zanja con cubiertas removibles queden a nivel con la superficie del piso. Dichas canalizaciones aprobadas 
deben estar diseñadas de modo que las placas de las cubiertas les proporcionen una protección mecánica y 
una rigidez adecuadas equivalentes a las de las cubiertas de las cajas de empalmes. 

d) Otras canalizaciones a nivel con el concreto. En lugares para oficinas se permitirá instalar 
canalizaciones aprobadas con la parte superior metálica plana, de máximo 10 centímetros de ancho, a nivel 
con la superficie del piso de concreto, siempre que estén cubiertas con una capa considerable de linóleo de 
espesor no menor a 1.60 milímetros o con un recubrimiento equivalente para pisos. Cuando más de una 
canalización, pero no más de tres, se instalen a nivel con el concreto, deben situarse una al lado de la otra y 
unirse de modo que formen un ensamble rígido. 

390-5. Tamaño de los conductores. En las canalizaciones bajo el piso no se deben instalar conductores 
de tamaño mayor que aquel para el que está diseñada la canalización. 

390-6. Número máximo de conductores en una canalización. El área de la sección transversal 
combinada de todos los conductores o cables no debe exceder el 40 por ciento del área de la sección 
transversal interior de la canalización. 

390-7. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se deben hacer únicamente en cajas de 
empalmes. Para los fines de esta sección, no se debe considerar que el llamado bucle de cable (conductor 
continuo que conecta las salidas individuales) sea un empalme o una derivación. 

Excepción: Se permitirán empalmes y derivaciones en canalizaciones de tipo zanja a nivel con el piso, 
que tengan una cubierta removible que sea accesible después de la instalación. Los conductores, incluidos los 
empalmes y derivaciones, no deben ocupar más del 75 por ciento del área de la canalización en ese punto. 

390-8. Salidas descontinuadas. Cuando una salida está abandonada, descontinuada o removida, las 
secciones de los conductores del circuito que alimentaban a la salida se deben remover de la canalización. No 
se permitirá que en las canalizaciones haya empalmes o conductores aislados con cinta, tal como sería el 
caso de salidas abandonadas en circuitos en anillo 

390-9. Tendidos en línea recta. Las canalizaciones bajo el piso se deben instalar de modo que una línea 
recta, trazada desde el centro de una caja de empalmes hasta el centro de la siguiente caja de empalme, 
coincida con el eje central del sistema de canalización. Las canalizaciones se deben soportar firmemente en 
su sitio para evitar que se altere esta alineación durante la construcción. 

390-10. Marcadores en los extremos. En el extremo o cerca de cada extremo de cada tramo recto de las 
canalizaciones, se debe instalar un marcador adecuado que permita localizar la última inserción. 

390-11. Remates. Los remates de las canalizaciones se deben cerrar. 
390-13. Cajas de empalmes. Las cajas de empalmes se deben nivelar con el piso y sellar para evitar la 

entrada libre de agua o concreto. Las cajas de empalmes que se utilicen con canalizaciones metálicas deben 
ser metálicas y deben tener continuidad eléctrica con la canalización. 

390-14. Insertos. Los insertos se deben nivelar y sellar para evitar la entrada de concreto. Los insertos 
utilizados en canalizaciones metálicas deben ser metálicos y deben ser eléctricamente continuos con la 
canalización. Los insertos colocados en canalizaciones de fibra o sobre ellas deben sujetarse mecánicamente 
a la canalización antes de que se ponga el piso. Los insertos colocados en canalizaciones de fibra después de 
poner el piso se deben atornillar a la canalización. 
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Cuando se corten las paredes de la canalización y se coloquen los insertos, no se permitirá que queden en 
la canalización virutas ni otra suciedad, y se deben utilizar herramientas diseñadas para impedir su ingreso a 
la canalización y que dañen los conductores que pudiera haber instalados. 

390-15. Conexiones hasta gabinetes y salidas de pared. Las conexiones desde la canalización bajo el 
piso hasta los centros de distribución y las salidas de pared se deben hacer con accesorios aprobados o por 
medio de cualquiera de los métodos de alambrado del Capítulo 3, cuando se instalan de acuerdo con las 
disposiciones de los Artículos correspondientes. 

390-17. Ampacidad de los conductores. Se deben aplicar los factores de ajuste de ampacidad que se 
indican en 310-15(b)(3) a los conductores instalados en las canalizaciones bajo el piso. 

ARTICULO 392 

CHAROLAS PORTACABLES 

A. Generalidades 

392-1. Alcance. Este Artículo trata de los sistemas de charolas portacables, incluidos los tipos escalera, 
canal ventilado, fondo ventilado, fondo sólido, tipo malla y otras estructuras similares. 

392-2. Definición. 

Sistema de charolas portacables. Unidad o ensamble de unidades o secciones con sus accesorios 
asociados, que forman un sistema estructural utilizado para asegurar o soportar cables y canalizaciones. 

B. Instalación. 

392-10. Usos permitidos. Se permitirá el uso de charolas portacables como sistema de soporte para 
conductores de acometida, alimentadores, circuitos derivados, circuitos de comunicaciones, circuitos de 
control y circuitos de señalización. 

Las instalaciones de charolas portacables no se deben limitar a los establecimientos industriales. Cuando 
están expuestas a los rayos directos del sol, los conductores aislados y los cables con aislamiento y cubierta 
deben estar identificados como resistentes a la luz solar (SR). Las charolas portacables y accesorios 
asociados deben estar identificados para el uso previsto. 

Todos los cables de energía y control para instalación en charolas portacables deben ser no propagadores 
de la flama e identificados para tal fin. El marcado CT contempla esta característica. 

Tabla 392-10(a).- Métodos de alambrado 

Método de alambrado Artículo 

Cable armado 320 
Cable con forro no metálico 334 
Cable de potencia limitada para charola 725 
Cables monoconductores, multiconductores y control 310 
Cable multiconductor de acometida 338 
Cable multiconductor para alimentadores y circuitos derivados subterráneos 340 
Cable para circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada 760 
Cable para comunicaciones de banda ancha alimentados por una red 830 
Cables con aislamiento mineral y cubierta metálica 332 
Cables con armadura metálica 330 
Cables de Clase 2 y Clase 3 725 
Cables de fibra óptica 770 
Cables de media tensión  328 
Cables de fuerza y control para charola 336 
Cables de instrumentación en charolas 727 
Cables para circuitos de televisión con antena comunal (CATV) 820 
Cables para comunicaciones 800 
Cables para sistemas de alarma contra incendios de potencia limitada 760 
Cables para sistemas de alarmas contra incendios 760 
Canalización para señalización 725 
Canalizaciones para comunicaciones 800 
Canalizaciones para fibra óptica 770 
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Método de alambrado Artículo 

Otros cables multiconductores, de control, de señalización o de fuerza ensamblados en fábrica que están 
aprobados específicamente para su instalación en charolas portacables 

 

Tubo conduit metálico ligero tipo EMT 358 
Tubo conduit no metálico tipo ENT 362 
Tubo conduit metálico flexible ligero tipo FMT 360 
Tubo conduit de policloruro de vinilo PVC 352 
Tubo conduit de resina termofija reforzada tipo RTRC 355 
Tubo conduit metálico flexible tipo FMC 348 
Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos tipo LFMC 350 
Tubo conduit metálico semipesado tipo IMC 342 
Tubo conduit metálico pesado tipo RMC 344 
Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos tipo LFNC 356 
Tubo conduit no metálico pesado tipo ENT 362 

 

a) Métodos de alambrado. Se permitirán los métodos de alambrado de la Tabla 392-10(a) en sistemas de 
charolas portacables, en las condiciones establecidas en sus respectivos Artículos. 

b) En establecimientos industriales. Se permitirá utilizar los métodos de instalación de la Tabla 392-
10(a) en cualquier establecimiento industrial bajo las condiciones establecidas en sus respectivos Artículos. 
Sólo en instalaciones industriales, cuando las condiciones de supervisión y mantenimiento aseguren que el 
sistema de charolas portacables será atendido únicamente por personas calificadas, se permitirá instalar en 
charolas portacables tipo escalera, tipo malla, canal ventilado, fondo sólido o de fondo ventilado, cualesquiera 
de los cables especificados en (b)(1) y (b)(2) siguientes. 

1) Se permitirá la instalación de cables de un conductor, de acuerdo con (b)(1)(a) hasta (b)(1)(c). 

a. Un cable de un conductor debe ser de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) o mayor y de un tipo aprobado y 
marcado en su superficie para uso en charolas portacables. Cuando se instalen en charolas de tipo 
escalera cables de un conductor de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) hasta 107 mm2 (4/0 AWG), la 
separación máxima permisible de los travesaños debe ser de 22.50 centímetros. 

b. Los cables para máquina de soldar deben cumplir con las disposiciones del Artículo 630, Parte D. 
c. Los conductores individuales usados como conductores de puesta a tierra del equipo deben ser 

aislados, recubiertos o desnudos, y deben ser de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) o de mayor tamaño. 
2) En media tensión los cables multiconductores y de un conductor deben ser cables de media tensión. 

Los conductores individuales se deben instalar de acuerdo con el inciso (1) anterior. 

c) En lugares peligrosos (clasificados). Las charolas portacables ubicadas en lugares peligrosos 
(clasificados) sólo deben contener los tipos de cables permitidos por otros Artículos en esta NOM. 

d) Charolas portacables no metálicas. Además de los usos permitidos en cualquier parte de 392-10, se 
permitirá utilizar charolas portacables no metálicas en áreas corrosivas y en las que se requiera aislamiento 
de tensión. 

392-12. Usos no permitidos. No se deben utilizar sistemas de charolas portacables en los fosos de los 
ascensores o donde puedan estar sujetos a daños físicos. 

392-18. Instalación de charolas portacables. 

a) Sistema completo. Las charolas portacables se deben instalar como un sistema completo. Si se hacen 
curvas o modificaciones durante la instalación de un sistema de charolas metálico, se deben hacer de manera 
que se mantenga la continuidad eléctrica del sistema de charola portacables y el soporte de los cables. Se 
permitirá que los sistemas de charolas portacables tengan segmentos mecánicamente discontinuos entre 
tramos de charolas portacables o entre tramos de charolas portacables y los equipos. 

b) Terminado antes de la instalación. Cada tramo de la charola portacables debe estar terminado antes 
de la instalación de los cables. 

c) Cubiertas. En las partes o tramos en los que se requiera mayor protección, se deben instalar cubiertas 
o envolventes que proporcionen la protección requerida y que sean de un material compatible con el de la 
charola portacables. 
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d) A través de paredes y divisiones. Se permitirá que las charolas portacables se prolonguen 
transversalmente a través de paredes y divisiones o verticalmente a través de pisos y plataformas en lugares 
mojados o secos cuando las instalaciones, completas con los cables instalados, se realicen de acuerdo con 
los requisitos de 300-21. 

e) Expuestas y accesibles. Las charolas portacables deben estar expuestas y accesibles, excepto lo 
permitido por 392-18(d). 

f) Acceso adecuado. Alrededor de las charolas portacables se debe dejar y mantener un espacio 
suficiente que permita el acceso adecuado para la instalación y mantenimiento de los cables. 

g) Canalizaciones, cables y cajas soportados por el sistema de charolas portacables. En 
instalaciones industriales, cuando las condiciones de supervisión y mantenimiento aseguren que el sistema de 
charolas portacables es atendido únicamente por personas calificadas y el sistema de charolas portacables 
esté diseñado e instalado de modo que puedan soportar la carga, se permitirá que tales sistemas soporten las 
canalizaciones, cables, cajas especificados en 314-1. 

Para la terminación de las canalizaciones en la charola, se debe utilizar una abrazadera aprobada para 
cable en charola o un adaptador para sujetar firmemente la canalización al sistema de la charola portacables. 
El soporte y la sujeción adicionales de la canalización deben estar acordes con los requisitos del Artículo 
correspondiente a la canalización. Para canalizaciones o cables tendidos en paralelo, y fijos a la parte inferior 
o lateral de un sistema de charola portacables, el soporte y la sujeción deberá cumplir los requisitos del 
Artículo apropiado sobre la canalización o cable. 

Para cajas fijas a la parte inferior o lateral de un sistema de charola portacables, el soporte y la sujeción 
deben estar de acuerdo con los requisitos de 314-23. 

h) Marcado. En las charolas portacables que contienen conductores con una tensión de más de 600 volts, 
debe haber señales permanentes y legibles de advertencia en las que se indique el siguiente texto: 
“PELIGRO – ALTA TENSION – MANTENGASE ALEJADO”, colocadas en un lugar fácilmente visible en las 
charolas portacables. El espaciamiento de las señales de advertencia no debe exceder 3.00 metros. 

i) Tuberías con servicios no eléctricos en proximidad a los soportes tipo charola. Ver la Sección 
300-8. La separación entre soportes tipo charola y otras tuberías con servicios no eléctricos, no debe ser 
menor que 60 centímetros. 

392-20. Instalación de cables y conductores 

a) Cables multiconductores de 600 volts o menos. En la misma charola portacables se permitirá 
instalar cables multiconductores de 600 volts o menos. 

b) Cables de más de 600 volts. Los cables de más de 600 volts y aquellos de 600 volts o menos, 
instalados en la misma charola portacables, deben cumplir con cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) Los cables para tensiones de más de 600 volts son del tipo MC. 
(2) Los cables para tensiones de más de 600 volts están separados de los cables de 600 volts o menos, 

por una barrera sólida fija de un material compatible con la charola portacables. 
c) Conectados en paralelo. Cuando los cables monoconductores que conforman cada fase, neutro o 

conductor puesto a tierra de un circuito de corriente alterna se conecten en paralelo, tal como lo permite 
310-10(h), los conductores se deben instalar en grupos que consten de no más de un conductor por fase, 
neutro o conductor puesto a tierra, para evitar desequilibrios de corrientes en los conductores en paralelo 
debidas a la reactancia inductiva. 

Los conductores individuales se deben atar y asegurar en grupos de circuitos, para evitar movimiento 
excesivo debido a las fuerzas magnéticas de la corriente de falla, a menos que los conductores individuales 
estén cableados conjuntamente, por ejemplo en ensambles de tres cables. 

d) Conductores individuales. Cuando cualquiera de los conductores individuales instalados en una 
charola portacables tipo malla, de escalera o fondo ventilado sea del tamaño 53.5 mm2 (1/0 AWG) hasta 
107 mm2 (4/0 AWG), todos los conductores individuales se deben instalar en una sola capa. Se permitirá que 
los conductores que están atados conjuntamente para abarcar cada grupo de un circuito, se instalen en forma 
diferente de una sola capa. 

392-22. Número de cables o conductores. 

a) Número de cables multiconductores de 2000 volts o menos, en charolas portacables. El número 
de cables multiconductores de 2000 volts o menos, permitidos en una sola charola portacables, no debe 
exceder lo establecido en esta sección. Los tamaños de los conductores que se indican, se aplican tanto a 
conductores de cobre como de aluminio. 
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Tabla 392-22(a).- Area de ocupación permisible para cables multiconductores 
en charolas portacables de tipo escalera, fondo ventilado, tipo malla o 

 fondo sólido para cables de 2000 volts o menos. 

Ancho interior de la 
charola portacables 

Area de ocupación máxima permisible para cables multiconductores 

Charolas portacables tipo escalera, tipo 
malla o fondo ventilado, 392-22(a)(1) 

Charolas portacables tipo fondo sólido, 
392-22(a)(3) 

Columna 1 
Aplicable sólo por 

392-22(a)(1)(b) 

Columna 2a 
Aplicable sólo por 

392-22(a)(1)(c) 

Columna 3 
Aplicable sólo por 

392-22(a)(3)(b) 

Columna 4a 
Aplicable sólo por 

392-22(a)(3)(c) 
cm mm2 mm2 mm2 mm2 

5 1 500 1 500 - (30 Sd) 1 200 1 200 - (30 Sd) 
10 3 000 3 000 - (30 Sd) 2 300 2 300 - (30 Sd) 
15 4 500 4 500 - (30 Sd) 3 500 3 500 - (30 Sd) 
20 6 000 6 000 - (30 Sd) 4 500 4 500 - (30 Sd) 

22.5 6 800 6 800 - (30 Sd) 5 100 5 100 - (25 Sd) 
30 9 000 9 000 - (30 Sd) 7 100 7 100 - (25 Sd) 
40 12 000 12 000 - (30 Sd) 9 400 9 400 - (30 Sd) 
45 13 500 13 500 - (30 Sd) 10 600 10 600 - (25 Sd) 
50 15 000 15 000 - (30 Sd) 11 800 11 800 - (30 Sd) 
60 18 000 18 000 - (30 Sd) 14 200 14 200 - (25 Sd) 
75 22 500 22 500 - (30 Sd) 17 700 17 700 - (25 Sd) 
90 27 000 27 000 - (30 Sd) 21 300 21 300 - (25 Sd) 

a Se deben calcular las áreas de ocupación máxima permisible de las columnas 2 y 4. Por ejemplo, la ocupación máxima 
permisible, en milímetros cuadrados, para una charola portacables de 15 centímetros de ancho en la columna 2, debe 
ser 4500 menos (30 multiplicado por Sd). 
b El término Sd de las columnas 2 y 4 es la suma de los diámetros, en milímetros, de todos los cables multiconductores 
de 107 mm2 (4/0AWG) y más grandes instalados en la misma charola con cables más pequeños. 

 

1) Charolas portacables tipo escalera, tipo malla o fondo ventilado que contiene cualquier 
combinación de cables. Cuando una charola portacables de escalera, malla o fondo ventilado contenga 
cables multiconductores de fuerza o de alumbrado o cualquier combinación de cables multiconductores de 
fuerza, alumbrado, control y señalización, el número máximo de cables debe cumplir con lo siguiente: 

a. Si todos los cables son de tamaño 107 mm2 (4/0 AWG) o más grandes, la suma de los diámetros de 
todos los cables no debe exceder el ancho de la charola y los cables deben ir instalados en una sola 
capa. Cuando la ampacidad del cable está determinada de acuerdo con 392-80(a)(1)(c), el ancho de 
la charola portacables no debe ser menor a la suma de los diámetros de los cables y la suma de los 
anchos de las separaciones exigidas entre los cables. 

b. Si todos los cables son de tamaño menor a 107 mm2 (4/0 AWG), la suma de las áreas de las 
secciones transversales de todos los cables no debe exceder el área de ocupación máxima de 
cables permitida en la columna 1 de la Tabla 392-22(a), para el ancho correspondiente de la charola 
portacables. 

c. Si en la misma charola portacables se instalan cables de tamaño 107 mm2 (4/0 AWG) o mayores, 
con cables de tamaño menor que 107 mm2 (4/0 AWG), la suma de las áreas de las secciones 
transversales de todos los cables inferiores al 107 mm2 (4/0 AWG) no debe exceder el área de 
ocupación máxima permisible resultante del cálculo de la columna 2 de la Tabla 392-22(a), para el 
ancho apropiado de la charola. Los cables de tamaño 107 mm2 (4/0 AWG) y más grandes se deben 
instalar en una sola capa y no se deben colocar otros cables sobre ellos. 

2) Charolas portacables de escalera, malla o fondo ventilado que contienen cables 
multiconductores de control y/o señalización únicamente. Cuando una charola portacables de escalera, 
malla o fondo ventilado, con una profundidad interior útil de 15 centímetros o menos, contenga sólo cables 
multiconductores de control y/o señalización, la suma de las áreas de las secciones transversales de todos los 
cables en cualquier sección transversal no debe exceder el 50 por ciento del área de la sección transversal 
interior de dicha charola. Se debe usar una profundidad de 15 centímetros para calcular el área de la sección 
interior permisible de cualquier charola portacables que tenga una profundidad interior útil de más de 15 
centímetros. 
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3) Charolas portacables de fondo sólido que contienen cualquier combinación de cables. Cuando 
haya charolas portacables de fondo sólido con cables multiconductores de fuerza o alumbrado o cualquier 
combinación de cables multiconductores de fuerza, alumbrado, señales y control, el número máximo de 
cables debe cumplir con lo siguiente: 

a. Si todos los cables son del 107 mm2 (4/0 AWG) o mayores, la suma de los diámetros de todos los 
cables no debe exceder el 90 por ciento del ancho de la charola y los cables deben estar instalados 
en una sola capa. 

b. Si todos los cables son de menos tamaño de 107 mm2 (4/0 AWG), la suma de las áreas de las 
secciones transversales de todos los cables no debe exceder el área de ocupación máxima de 
cables permitida en la columna 3 de la Tabla 392-22(a), para el ancho apropiado de la charola. 

c. Si en la misma charola se instalan cables de tamaño 107 mm2 (4/0 AWG) o más grandes, con cables 
de menor tamaño de 107 mm2 (4/0 AWG), la suma de las áreas de las secciones transversales de 
todos los cables de tamaño menor de 107 mm2 (4/0 AWG) no debe exceder el área de ocupación 
máxima permitida resultante del cálculo de la columna 4 de la Tabla 392-22(a), para el ancho 
correspondiente de la charola. Los cables del 107 mm2 (4/0 AWG) y más grandes se deben instalar 
en una sola capa y no se deben colocar otros cables sobre ellos. 

4) Charolas de fondo sólido que contienen cables multiconductores de control y/o señalización 
solamente. Cuando una charola portacables de fondo sólido, con una profundidad interior útil de 15 
centímetros o menos, contenga sólo cables multiconductores de control y/o señalización, la suma de las áreas 
de las secciones transversales de todos los cables en cualquier sección transversal de la charola no debe 
exceder el 40 por ciento del área de la sección transversal interior de dicha charola. Se debe usar una 
profundidad de 15 centímetros para calcular el área máxima de la sección interior permisible de cualquier 
charola portacables que tenga una profundidad interior útil de más de 15 centímetros. 

5) Charolas portacables de canal ventilado que contienen cables multiconductores de cualquier 
tipo. Cuando las charolas portacables de canal ventilado contengan cables multiconductores de cualquier 
tipo, se debe aplicar lo siguiente: 

a. Cuando se instale solamente un cable multiconductor, el área de su sección transversal no debe 
exceder el valor especificado en la columna 1 de la Tabla 392-22(a)(5). 

b. Cuando se instale más de un cable multiconductor, la suma de las áreas de las secciones 
transversales de todos los cables no debe exceder el valor especificado en la columna 2 de la Tabla 
392-22(a)(5) 

6) Charolas portacables de canal sólido. Cuando las charolas portacables de canal sólido contengan 
cables multiconductores de cualquier tipo, se debe aplicar lo siguiente: 

a. Cuando se instale solamente un cable multiconductor, el área de su sección transversal no debe 
exceder el valor especificado en la columna 1 de la Tabla 392-22(a)(6). 

b. Cuando se instale más de un cable multiconductor, la suma de las áreas de las secciones 
transversales de todos los cables no debe exceder el valor especificado en la columna 2 de la Tabla 
392-22(a)(6). 

Tabla 392-22(a)(5).- Area de ocupación permisible para cables multiconductores en charolas 
portacables de canal ventilado para cables de 2000 volts o menos 

 Area de ocupación máxima permisible 
para cables multiconductores 

Ancho interior de la 
charola 

Columna 1 
Un sólo cable 

Columna 2 
Más de un cable 

cm mm2 mm2 
7.5 1500 850 
10 2900 1600 
15 4500 2450 
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Tabla 392-22(a)(6).- Area de ocupación permisible para cables multiconductores 
en charolas portacables de canal sólido para cables de 2 000 volts o menos 

 Area de ocupación máxima permisible para 
cables multiconductores 

Ancho interior de la 
charola 

Columna 1 
Un sólo cable 

Columna 2 
Más de un cable 

cm mm2 mm2 
5.0 850 500 
7.5 1300 700 
10 2400 1400 
15 3600 2100 

 
b) Número de cables de un solo conductor de 2000 volts o menos en charolas portacables. 

El número de cables de un solo conductor de 2000 volts o menos, permitidos en una sola sección de una 
charola portacables, no debe exceder los requisitos de esta sección. Los conductores individuales o los 
ensambles de conductores se deben distribuir uniformemente a lo ancho de toda la charola. Los tamaños de 
los conductores, se aplican tanto a conductores de cobre como de aluminio. 

1) Charolas portacables de tipo escalera o de fondo ventilado. Cuando una charola portacables tipo 
malla, de escalera o de fondo ventilado contenga cables de un solo conductor, el número máximo de dichos 
cables debe cumplir los siguientes requisitos: 

a. Si todos los cables son de 507 mm2 (1000 kcmil) o mayores, la suma de los diámetros de todos los 
cables de un solo conductor no debe exceder el ancho de la charola y todos los cables se deben 
instalar en una sola capa. Se permitirá que los conductores que están atados conjuntamente para 
abarcar cada grupo de un circuito, se instalen en forma diferente de una sola capa. 

b. Si todos los cables son de 127 mm2 (250 kcmil) hasta 456 mm2 (900 kcmil), la suma de las áreas de 
las secciones transversales de todos los cables de un solo conductor, no debe exceder el área de 
ocupación máxima permitida en la columna 1 de la Tabla 392-22(b)(1) para el ancho correspondiente 
de la charola. 

c. Si se instalan en la misma charola cables de un solo conductor de 507 mm2 (1000 kcmil) o mayores 
con cables de un solo conductor menores a 507 mm2 (1000 kcmil), la suma de las áreas de las 
secciones transversales de todos los cables menores a 507 mm2 (1000 kcmil) no debe exceder el 
área de ocupación máxima permisible resultante del cálculo de la columna 2 de la Tabla 392-22(b)(1) 
para el ancho correspondiente de la charola. 

d. Cuando cualquiera de los cables de un solo conductor instalados sea de 21.2 mm2 (4 AWG) hasta 
107 mm2 (4/0 AWG), la suma de los diámetros de todos los cables de un solo conductor no debe 
exceder el ancho de la charola. 

Tabla 392-22(b)(1).- Area de ocupación permisible para cables de un solo conductor en charolas 
portacables de tipo escalera, fondo ventilado o malla ventilada para cables de 2000 volts o menos 

Ancho interior de la charola 
portacables 

Area de ocupación máxima permisible para cables multiconductores 
Charolas portacables tipo escalera o fondo ventilado 
Columna 1 

 Aplicable sólo por 392-22(b)(1)(b) 
Columna 2a 

 Aplicable sólo por 392-22(b)(1)(c) 
Centímetros mm2 mm2 

5 1 400 1 400 - (28 Sd) 
10 2 800 2 800 - (28 Sd) 
15 4 200 4 200 - (28 Sd) 
20 5 600 5 600 - (28 Sd) 

22.5 6 100 6 100 - (28 Sd) 
30 8 400 8 400 - (28 Sd) 
40 11 200 11 200 - (28 Sd) 
45 12 600 12 600 - (28 Sd) 
50 14 000 14 000 - (28 Sd) 
60 16 800 16 800 - (28 Sd) 
75 21 000 21 000 - (28 Sd) 
90 25 200 25 200 - (28 Sd) 

a Se deben calcular las áreas de ocupación máxima permisible de las columnas 2 . Por ejemplo, la ocupación máxima 
permisible, en milímetros cuadrados, para una charola portacables de 15 centímetros de ancho en la columna 2, debe 
ser 4200 menos (28 multiplicado por Sd). El término Sd de las columnas 2 es la suma de los diámetros, en milímetros, 

de todos los cables individuales de 507 mm2 y más mayores instalados en la misma charola con cables más pequeños.



190     (Tercera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

2) Charolas de canal ventilado. Cuando una charola portacables de canal ventilado de 5, 7.50, 10 o 15 
centímetros de ancho contenga cables de un solo conductor, la suma de los diámetros de todos los cables de 
un solo conductor no debe exceder el ancho interior del canal. 

c) Número de cables de media tensión y tipo MC (más de 2000 volts) en charolas portacables. 
El número de cables de más de 2000 volts permitido en una sola charola portacables no debe exceder los 
requisitos de esta sección. 

La suma de los diámetros de los cables de un solo conductor y multiconductores no debe exceder el 
ancho de la charola portacables y los cables deben estar instalados en una sola capa. Cuando los cables de 
un solo conductor vayan en grupos de tres conductores o cuatro conductores o atados formando grupos por 
circuitos, la suma de los diámetros de los conductores individuales no debe exceder el ancho de la charola 
portacables y estos grupos se deben instalar en un sola capa. 

392-30. Sujeción y soporte. 

a) Charolas portacables. Las charolas portacables se deben soportar a intervalos definidos en las 
instrucciones de instalación. 

b) Cables y conductores. Los cables y conductores deben ser asegurados y soportados por el sistema 
de charolas portacables de acuerdo con (1), (2) y (3), según se aplique. 

(1) En tramos distintos de los horizontales, los cables se deben sujetar y asegurar firmemente a los 
miembros transversales de las charolas. 

(2) Se proporcionarán soportes para evitar la tensión en los cables cuando entran en canalizaciones 
desde los sistemas de charolas portacables. 

(3) El sistema debe ofrecer soporte a los métodos de alambrado de canalizaciones y cables según lo 
establecido en sus correspondientes Artículos. Cuando las charolas portacables soportan 
conductores individuales y cuando los conductores pasan de una charola portacables a otra, o de 
una charola portacables a canalizaciones o equipos en donde los conductores terminan, la distancia 
de soporte entre las charolas portacables o entre la charola portacables y la canalización o el equipo 
no debe ser mayor de 1.80 metros. Los conductores se deben asegurar a la charola portacables en 
la transición y se deben proteger de daño físico mediante un dispositivo de protección o una 
ubicación adecuada 

392-46. Tubo conduit y tubería con pasacables. No se exigirá la instalación de una caja, cuando los 
cables o conductores estén instalados en tubo conduit o tuberías con pasacables utilizados para soporte o 
protección contra daños físicos. 

392-56.Empalmes de cables. Se permitirá que dentro de una charola portacables haya empalmes hechos 
y aislados con métodos aprobados, siempre que sean accesibles. Se permitirá que los empalmes sobresalgan 
por encima de los peraltes cuando no estén sometidos a daño físico. 

392-60. Puesta a tierra y unión. 

a) Charolas portacables metálicas. Se permitirá utilizar las charolas portacables metálicas como 
conductores de puesta a tierra de los equipos, cuando la supervisión y el mantenimiento continuo aseguren 
que personas calificadas atenderán al sistema instalado de charolas portacables y las charolas portacables 
cumplen con las disposiciones de esta sección. Las charolas portacables metálicas que soporten conductores 
eléctricos se deben poner a tierra tal como se exige para los envolventes de conductores en 250-96 y la Parte 
D del Artículo 250. Las charolas portacables metálicas que contienen solamente conductores que no sean 
de fuerza deben ser eléctricamente continuas a través de las conexiones aprobadas o el uso de un puente de 
unión no menor a 5.26 mm2 (10 AWG). 

NOTA: Ejemplos de conductores que no sean de fuerza incluyen los cables de fibra óptica no conductores 
y los circuitos de Clase 2 y Clase 3 de control remoto, señalización y de potencia limitada. 
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Tabla 392-60(a).- Requisitos de área de metal para charolas portacables 
utilizadas como conductores de puesta a tierra de equipos 

Valor máximo nominal de los fusibles, ajuste de 
disparo de los interruptores automáticos o del 

relevador protector del circuito, o ajuste de 
disparo para protección contra fallas a tierra de 

cualquier cable del circuito en un sistema de 
charola portacables. 

Area de la sección transversal mínima 
de la parte metálica a 

Charolas portacables de acero Charolas portacables de 
aluminio 

amperes mm2 
60 129 129 

100 258 129 
200 451.5 129 
400 645 258 
600 967.5b 258 

1000 — 387 
1200 — 645 
1600 — 967.5 
2000 — 1290 

a Area de la sección transversal total de los dos peraltes de las charolas tipo escalera o charolas portacables con 
fondo, o área de la sección transversal mínima del metal en las charolas de canal o las construidas de una pieza. 

b  No se deben utilizar charolas portacables de acero como conductores de puesta a tierra de los equipos en los 
circuitos con protección contra falla a tierra mayor a 600 amperes. No se deben utilizar charolas portacables de 
aluminio como conductores de puesta a tierra de los equipos en los circuitos con protección contra falla a tierra 
mayor a 2000 amperes. 

 

b) Sistemas de charolas portacables de acero o aluminio. Se permitirá utilizar como conductor de 
puesta a tierra de equipos las charola portacables de acero o aluminio, siempre que se cumplan todos los 
siguientes requisitos: 

(1) Las secciones de la charola portacables y los accesorios están identificados como conductor 
de puesta a tierra de equipos. 

(2) El área mínima de la sección transversal de la charola portacables debe cumplir con los requisitos de 
la Tabla 392-60(a). 

(3) Todas las secciones de la charola portacables y los accesorios deben estar marcados de manera 
legible y duradera, indicando el área de la sección transversal de la charola metálica de canal o las 
charolas portacables de una pieza, y el área de la sección transversal total de ambos peraltes en las 
charolas de tipo escalera o de fondo. 

(4) Las secciones de una charola portacables, los accesorios y las canalizaciones conectadas están 
unidas, según lo establecido en 250-96, usando conectores metálicos atornillados o puentes de unión 
dimensionados e instalados según los requisitos de 250-102. 

c) Transiciones. Cuando los sistemas de charolas portacables son mecánicamente discontinuos, según 
se permite en 392-18(a), un puente de unión dimensionado de acuerdo con 250-102, debe conectar las dos 
secciones de charola portacables o la charola portacables y la canalización o el equipo. La unión se debe 
hacer de acuerdo con 250-96. 

392-80. Ampacidad de los conductores 

a) Ampacidad de cables de 2000 volts o menos, en charolas portacables 

1) Cables multiconductores. La ampacidad permisible de los cables multiconductores de 2000 volts o 
menos, instalados según los requisitos de 392-22(a), debe ser como se establece en las Tablas 310-15(b)(16) 
y 310-15(b)(18), sujeta a las disposiciones de 310-15(a)(2) y los incisos (a), (b), (c) siguientes. 

a. Los factores de ajuste de 310-15(b)(3)(a) se deben aplicar únicamente a cables multiconductores con 
más de tres conductores portadores de corriente. La factores de ajuste se deben limitar al número de 
conductores portadores de corriente en el cable y no al número de conductores en la charola 
portacables. 

b. Cuando las charolas portacables estén cubiertas continuamente por más de 1.80 metros de cubiertas 
sólidas sin ventilación, no se permitirá que los cables multiconductores tengan más del 95 por ciento 
de la ampacidad permisible de las Tablas 310-15(b)(16) y 310-15(b)(18). 
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c. Cuando se instalen cables multiconductores en una sola capa en charolas sin cubiertas, 
manteniendo una separación entre cables no menor al diámetro de un cable la ampacidad no debe 
exceder las ampacidades permisibles, corregidas para la temperatura ambiente, de los cables 
multiconductores, con no más de tres conductores aislados de 0 a 2000 volts al aire libre, de acuerdo 
con 310-15(c). 

NOTA: Véase la Tabla B-310-15(B)(2)(3). 

2) Cables de un solo conductor. La ampacidad permisible para cables de un solo conductor debe ser 
como lo permite 310-15(a)(2). Los factores de ajuste de 310-15(b)(3)(a) no se deben aplicar a la ampacidad 
de los cables en las charolas portacables. La ampacidad de los cables de un solo conductor o de los 
conductores individuales juntos (en grupos de tres conductores, cuatro conductores, etc.) de 2000 volts o 
menos, debe cumplir lo siguiente: 

a. Cuando estén instalados según los requisitos de 392-22(b), la ampacidad de los cables de un solo 
conductor de 304 mm2 (600 kcmil) y mayores en charolas portacables sin cubiertas, no debe exceder 
el 75 por ciento de la ampacidad permisible de las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). Cuando las 
charolas portacables estén cubiertas continuamente por más de 1.80 metros de cubiertas sólidas sin 
ventilación, la ampacidad para los cables de 304 mm2 (600 kcmil) y más, no debe exceder el 70 por 
ciento de la ampacidad permisible de las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). 

b. Cuando estén instalados según los requisitos de 392-22(b), la ampacidad de los cables de un solo 
conductor de 53.5 mm2 (1/0 AWG) a 253 mm2 (500 kcmil) en charolas sin cubiertas, no debe exceder 
el 65 por ciento de la ampacidad permisible de las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). Cuando las 
charolas portacables estén cubiertas continuamente por más de 1.80 metros de tapas sólidas sin 
ventilación, la ampacidad para los cables de 53.5 mm2 (1/0 AWG) a 253 mm2 (500 kcmil) no debe 
exceder el 60 por ciento de la ampacidad permisible de las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). 

c. Cuando se instalen conductores individuales en una sola capa en charolas portacables sin cubiertas, 
manteniendo una separación entre los conductores individuales no menor al diámetro de un cable 
entre los conductores individuales, la ampacidad de los cables de 53.5 mm2 (1/0 AWG) y mayores no 
debe exceder la ampacidad permisible de las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). 

Excepción para (c): Para las charolas portacables de fondo sólido, la ampacidad de los cables de un solo 
conductor se debe determinar de acuerdo con 310-15(c). 

d. Cuando se instalen conductores individuales en configuración triangular o cuadrada en charolas 
portacables sin cubiertas, manteniendo un espacio de aire libre no menor a 2.15 veces el diámetro 
exterior del conductor más grande contenido en la configuración, entre las configuraciones de 
conductores o cables adyacentes, la ampacidad de los cables de 53.5 mm2 (1/0 AWG) y mayores no 
debe exceder la ampacidad permisible de 2 ó 3 conductores individuales aislados de 0 a 2000 volts 
sostenidos en un mensajero, de acuerdo con 310-15(b). 

NOTA: Véase la Tabla 310-15(b)(20). 

3) Combinaciones de cables multiconductores y cables de un solo conductor. Cuando una charola 
portacables tiene una combinación de cables multiconductores y de un solo conductor, la ampacidad 
permisible debe ser la indicada en 392-80(a)(1) para los cables multiconductores y 392-80(a)(2) para cables 
de un solo conductor. Siempre que se apliquen las siguientes condiciones: 

(1) La suma del área de ocupación del cable multiconductor como porcentaje del área de ocupación 
permisible para la charola, calculada según 392-22(a), y el área de ocupación del cable de un solo 
conductor como porcentaje del área de ocupación permisible de la charola, calculada según 
392-22(b), totaliza no más del 100 por ciento. 

(2) Los cables multiconductores están instalados de acuerdo con 392-22(a) y los cables de un solo 
conductor se instalan de acuerdo con 392-22(b). 

b) Ampacidad de cables de media tensión y tipo MC (de más de 2000 volts) en charolas 
portacables. La ampacidad de cables de más de 2000 volts instalados de acuerdo con 392-22(c) no debe 
exceder los requisitos de esta sección. 

1) Cables multiconductores (de más de 2000 volts). La ampacidad permisible de los cables 
multiconductores debe ser como se establece en las Tablas 310-60(c)(75) y 310-60(c)(76) sujeta a las 
siguientes disposiciones: 

a. Cuando las charolas portacables estén cubiertas continuamente por más de 1.80 metros de cubiertas 
sólidas sin ventilación, se permitirá como máximo el 95 por ciento de la ampacidad permisible de las 
Tablas 310-60(c)(75) y 310-60(c)(76) para los cables multiconductores. 
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b. Cuando se instalen cables multiconductores en una sola capa en charolas portacables sin tapas, 
manteniendo una separación entre cables no menor al diámetro de un cable, su ampacidad no debe 
exceder las ampacidades permisibles de las 310-60(c)(71) y 310-60(c)(72). 

2) Cables de un solo conductor (de más de 2000 volts). La ampacidad de los cables de un solo 
conductor o los conductores individuales en grupos de tres conductores trenzados, cuatro conductores 
trenzados, etc., deben cumplir lo siguiente: 

a. La ampacidad de los cables de un solo conductor de 53.5 mm2 (1/0 AWG) y mayores en charolas 
portacables sin cubiertas, no debe exceder el 75 por ciento de la ampacidad permisible de las Tablas 
310-60(c)(69) y 310-60(c)(70). Cuando las charolas portacables estén cubiertas por más de 1.80 
metros de tapas sólidas sin ventilación, la ampacidad para los cables de un solo conductor de 
53.5 mm2 (1/0 AWG) y mayores no debe exceder el 70 por ciento de la ampacidad permisible de las 
Tablas 310-60(c)(69) y 310-60(c)(70). 

b. Cuando se instalen cables de un conductor individual en una sola capa en charolas sin cubiertas, 
manteniendo una separación entre conductores individuales no menor al diámetro de un cable, la 
ampacidad de los cables de 53.5 mm2 (1/0 AWG) y mayores no debe exceder la ampacidad 
permisible de las Tablas 310-60(c)(69) y 310-60(c)(70). 

c. Cuando se instalen conductores individuales en configuración triangular o cuadrada en charolas 
portacables sin cubiertas, manteniendo un espacio de aire libre no menor a 2.15 veces el diámetro 
exterior del conductor más grande contenido en la configuración, entre las configuraciones de 
conductores o cables adyacentes, la ampacidad de los cables de 53.5 mm2 (1/0 AWG) y mayores no 
debe exceder la ampacidad permisible de las Tablas 310-60(c)(67) y 310-60(c)(68). 

C. Especificaciones de construcción 

392-100. Construcción 

a) Resistencia y rigidez. Las charolas portacables deben tener resistencia y rigidez suficientes para 
ofrecer un soporte adecuado a todos los cables instalados en ellas. 

b) Bordes lisos. Las charolas portacables no deben tener bordes afilados, rebabas ni salientes que 
puedan dañar el aislamiento o la cubierta del alambrado. 

c) Protección contra la corrosión. Los sistemas de charolas portacables deben ser de un material 
resistente a la corrosión. Si son de un material ferroso, el sistema debe estar protegido contra la corrosión, tal 
como se exige en 300-6. 

d) Peralte. Las charolas portacables deben tener peraltes u otros miembros estructurales equivalentes. 

e) Accesorios. Las charolas portacables deben incluir accesorios u otros medios adecuados para poder 
cambiar la dirección y elevación de los tramos. 

f) Charolas portacables no metálicas. Las charolas portacables no metálicas deben estar hechas de 
material resistente a la propagación del fuego. 

ARTICULO 394 

ALAMBRADO OCULTO SOBRE AISLADORES DE PORCELANA Y TUBO 

A. Generalidades 

394-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para 
instalaciones ocultas sobre aisladores de porcelana y tubo. 

394-2. Definición. 

Alambrado oculto sobre aisladores de porcelana y tubo. Método de alambrado que utiliza aisladores 
de porcelana, tubos y tubería no metálica flexible para la protección y el soporte de conductores aislados 
individuales. 

B. Instalación 

394-10. Usos permitidos. El alambrado oculto sobre aisladores de porcelana y tubo se permitirá instalarlo 
en los espacios vacíos de paredes y plafones, o en desvanes o espacios bajo los techos, sin acabado, según 
lo especifica 394-23, únicamente en los siguientes casos: 

(1) Para extensiones de instalaciones existentes. 

(2) En otros lugares con aprobación especial. 
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394-12. Usos no permitidos. No se debe usar alambrado oculto sobre aisladores de porcelana y tubo en 
los siguientes lugares: 

(1) Garajes comerciales. 

(2) Teatros y lugares similares. 

(3) Estudios cinematográficos. 

(4) Lugares peligrosos (clasificados) 

(5) Espacios huecos de las paredes, plafones y desvanes, cuando dichos espacios estén aislados por 
material suelto, enrollado o esponjoso que envuelva los conductores. 

394-17. A través o en paralelo a los miembros estructurales. Cuando los conductores pasen a través 
de agujeros en los miembros estructurales, deben cumplir lo establecido en 398-17. Cuando pasen a través 
de miembros estructurales de madera en divisiones de yeso, los conductores se deben proteger mediante 
tubos aislantes no combustibles y no absorbentes que se prolonguen no menos de 7.50 centímetros más allá 
de los miembros de madera. 

394-19. Distancias. 

a) General. Entre los conductores se debe mantener una distancia no menor a 7.50 centímetros y una 
distancia no menor a 2.50 centímetros entre el conductor y la superficie sobre la que pase. 

b) Espacio limitado para el conductor. Cuando haya poco espacio para cumplir con las anteriores 
distancias de seguridad, como en los medidores, tableros de distribución, salidas y puntos de interrupción, los 
conductores individuales se deben encerrar en tubería no metálica flexible que debe ser de tramo continuo 
entre el último soporte y el envolvente o punto terminal. 

c) Distancia desde tuberías, conductores expuestos, etc. Los conductores deben cumplir las 
disposiciones de 398-19 con respecto a las distancias desde otros conductores expuestos, tuberías, etc. 

394-23. En desvanes accesibles. Los conductores en desvanes sin acabar y espacios bajo el techo 
deben cumplir con (a) o (b) siguientes. 

NOTA: En cuanto a los límites de temperatura de los conductores, véase 310-15(a)(3). 

a) Accesibles mediante una escalera permanente o de mano. Los conductores se deben instalar a lo 
largo o a través de agujeros perforados en las vigas del piso, columnas o travesaños diagonales. Cuando 
pasen a través de agujeros perforados, los conductores que atraviesen las vigas, columnas o travesaños 
diagonales a una altura no menor a 2.10 metros por encima del piso o vigas de piso, deben protegerse 
mediante largueros fuertes que se prolonguen no menos de 2.50 centímetros a cada lado de los conductores. 

Estos largueros deben estar sujetados y asegurados en su lugar. No se exigirán largueros ni tiras 
protectoras para conductores instalados a lo largo de las vigas, columnas o travesaños diagonales. 

b) No accesibles mediante una escalera permanente o de mano. Los conductores se deben instalar a 
lo largo de las vigas del piso, columnas o travesaños diagonales o a través de agujeros perforados en los 
mismos. 

Excepción: En edificios terminados antes de hacer la instalación, en los espacios en el desván y bajo el 
techo que no sean accesibles por una escalera permanente o de mano, y que tengan en todos sus puntos una 
altura de techo menor a 90 centímetros, se permitirá instalar el alambrado en los bordes de los travesaños 
inclinados o vigas del lado del espacio del desván o techo. 

394-30. Sujeción y soporte. 

a) Soporte. Los conductores deben estar soportados rígidamente sobre materiales aislantes no 
combustibles y no absorbentes y no deben estar en contacto con ningún otro objeto. 

Los soportes se deben instalar como sigue: 

(1) Dentro de 15 centímetros a cada lado de cada empalme o derivación. 

(2) A intervalos no superiores a 1.40 metros. Cuando no es posible colocar soportes, se permitirá tender 
los conductores a través de espacios huecos en lugares secos, si cada conductor está encerrado 
individualmente en una tubería no metálica flexible que debe estar en tramos continuos entre 
soportes, entre cajas o entre un soporte y una caja. 

b) Sujeción. Cuando se utilicen aisladores sólidos de porcelana, los conductores se deben sujetar y 
asegurar a ellos mediante alambres de amarre con un aislamiento equivalente al del conductor. 

394-42. Dispositivos. Los interruptores deben cumplir con 404-4 y 404-10(b). 
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394-56. Empalmes y derivaciones. Los empalmes se deben soldar, a no ser que se utilicen dispositivos 
de empalme aprobados. 

No se deben hacer empalmes en línea o que estén sometidos a tensión mecánica. 

C. Especificaciones de construcción 

394-104. Conductores. Los conductores deben ser del tipo que se especifica en el Artículo 310. 

ARTICULO 396 

ALAMBRADO SOSTENIDO POR CABLE MENSAJERO 

A. Generalidades 

396-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el 
alambrado sostenido por un cable mensajero. 

396-2. Definición. 

Alambrado sostenido por cable mensajero. Sistema de soporte de alambrado visible que usa cables 
mensajeros para sostener conductores aislados mediante uno de los siguientes medios: 

(1) Un cable mensajero con anillos y guardacabos para soportar los conductores. 

(2) Un cable mensajero con amarres (espiral de alambre que envuelve al conductor y al cable 
mensajero) instalados en obra para sostener los conductores. 

(3) Un cable aéreo ensamblado en fábrica. 

(4) Cables múltiplex que utilizan un conductor desnudo, ensamblado en fábrica y trenzado con uno o 
más conductores aislados, formando construcciones tipo dúplex (dos conductores trenzados), tríplex 
(tres conductores trenzados) o cuádruplex (cuatro conductores trenzados). 

B. Instalación 

396-10. Usos permitidos. 

a) Tipos de cables. En instalaciones con alambrado soportado por cable mensajero se permitirá instalar 
los tipos de cables de la Tabla 396-10(a), bajo las condiciones descritas en el Artículo o sección que se 
mencionan para cada uno. 

Tabla 396-10(a).- Tipos de cable 

Tipo de cable Sección Artículo 
Cable con aislamiento mineral y cubierta metálica  332 
Cable con armadura metálica  330 
Cable de media tensión   328 
Cable de potencia limitada para charola portacables 725-154(c) y 725-179(e)  
Cable multiconductor acometida  338 
Cable multiconductor para alimentadores y circuitos derivados subterráneos  340 
Cables de fuerza y control para charola portacables  336 
Otros cables multiconductores, de control, de señalización o de fuerza 
ensamblados en fábrica que están identificados para ese uso 

  

 

b) En establecimientos industriales. En establecimientos industriales solamente, cuando sus 
condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que la instalación soportada por mensajero será 
atendida únicamente por personas calificadas, se permitirá usar los siguientes cables: 

(1) Cualquiera de los tipos de conductores mostrados en la Tabla 310-104(a) o en la Tabla 310-104(b). 

(2) Cable de media tensión. 

Cuando estén expuestos a la intemperie, los conductores deben estar aprobados para uso en lugares 
mojados. Cuando estén expuestos a los rayos directos del sol, los cables o conductores deben ser resistentes 
a la luz del sol. 

c) En lugares peligrosos (clasificados). Se permitirán los alambrados soportados por cables mensajeros 
en lugares peligrosos (clasificados) cuando los cables y los alambrados soportados por cables mensajeros se 
permiten específicamente por otros Artículos en esta NOM. 

396-12. Usos no permitidos. No se debe usar alambrados soportados por cables mensajeros en los 
fosos de ascensores o cuando estén expuestos a daños físicos. 
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396-30. Cable mensajero 
a) Soporte. Los cables mensajeros se deben sostener en los remates y en puntos intermedios, de modo 

que se elimine la tensión mecánica sobre los conductores. No se permitirá que los conductores estén en 
contacto con los soportes de los mensajeros ni con miembros estructurales, paredes o tuberías. 

b) Conductor del neutro. Cuando el cable mensajero se usa como conductor del neutro debe cumplir con 
los requisitos de 225-4, 250-184(a), 250-184(b)(7) y 250-186(b). 

c) Conductor de puesta a tierra del equipo. Cuando el cable mensajero se usa como conductor de 
puesta a tierra del equipo debe cumplir con los requisitos de 250-32(b), 250-118, 250-184(b)(8) y 250-186(d). 

396-56. Empalmes y derivaciones de los conductores. En los alambrados sostenidos por cables 
mensajeros, se permitirán empalmes y derivaciones de los conductores que estén hechas y aisladas por 
métodos aprobados. 

396-60. Puesta a tierra. El cable mensajero se debe poner a tierra tal como lo exigen 250-80 y 250-86 
para la puesta a tierra de envolventes. 

ARTICULO 398 
ALAMBRADO ABIERTO SOBRE AISLADORES 

A. Generalidades 
398-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el 

alambrado abierto sobre aisladores. 
398-2. Definición. 
Alambrado abierto sobre aisladores. Método de alambrado visible en el que se usan grapas, aisladores 

de porcelana, tubos y tubería flexible para la protección y soporte de conductores aislados individuales 
tendidos en edificios o sobre ellos. 

B. Instalación 
398-10. Usos permitidos. Se permitirán instalaciones de alambrado abierto sobre aisladores en sistemas 

de 600 volts o menos, sólo en establecimientos industriales o agrícolas en los siguientes casos: 
(1) En interiores o exteriores. 
(2) En lugares secos o mojados. 
(3) Cuando estén sometidos a vapores corrosivos 
(4) Para acometidas. 
398-12. Usos no permitidos. No se permitirán instalaciones de alambrado abierto sobre aisladores 

cuando están ocultas por la estructura de un edificio. 
398-15. Instalaciones visibles. 
a) Lugares secos. En lugares secos y cuando no estén expuestos a daños físicos, se permitirá que los 

conductores estén encerrados independientemente en tubería flexible no metálica. La tubería debe ser de 
tramos continuos no superiores a 4.50 metros y se debe fijar a la superficie con abrazaderas a intervalos no 
superiores a 1.40 metros. 

b) Espacios de entrada de los conductores en lugares sometidos al agua, a la humedad o a vapores 
corrosivos. Cuando los conductores entren o salgan de lugares sometidos al agua, a la humedad o a vapores 
corrosivos, se debe formar con ellos curva de goteo y después pasarlos hacia arriba y hacia adentro, desde el 
exterior del edificio, o desde el lugar húmedo, mojado o corrosivo a través de tubos aislantes no combustibles 
y no absorbentes. 

NOTA: Para conductores individuales que entran o salen de edificios u otras estructuras, véase 230-52. 
c) Expuestos a daños físicos. Se deben considerar expuestos a daños físicos los conductores que estén 

dentro de los primeros 2.10 metros sobre del piso. Cuando los conductores abiertos que atraviesen vigas del 
techo y columnas de pared y estén expuestos a daños físicos, se deben proteger por alguno de los siguientes 
métodos: 

(1) Tiras protectoras de espesor nominal no menor a 2.50 centímetros y una altura como mínimo igual a 
la de los soportes aislantes, colocadas en cada lado y cerca del conductor. 

(2) Mediante un larguero sólido, de mínimo 13 centímetros de espesor, en el que se apoyen los 
conductores, con protecciones laterales. Estos largueros deben prolongarse como mínimo 2.50 
centímetros fuera de los conductores, pero no más de 5 centímetros y los laterales de protección 
deben tener como mínimo 5 centímetros de altura y 2.50 centímetros de espesor. 
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(3) Mediante una caja hecha de acuerdo con 398-15(c)(1) o (c)(2) y equipada con una cubierta retirada 
al menos 2.50 centímetros de los conductores que pasan por su interior. Cuando se protegen 
conductores verticales sobre paredes laterales, esta caja debe ir cerrada por arriba, y los orificios a 
través de los cuales pasen los conductores deben tener pasacables. 

(4) Mediante tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit rígido no 
metálico o tuberías eléctricas metálicas. Cuando se instalan en tuberías metálicas, los conductores 
deben ir encerrados en tramos continuos de tubería flexible aprobada. 

398-17. A través o en paralelo a los miembros estructurales. Se debe evitar el contacto de los 
conductores abiertos con las paredes, pisos, vigas de madera o divisiones a través de los cuales pasen, 
mediante el uso de tubos o pasacables de material aislante no combustible y no absorbente. Cuando el 
pasacables sea más corto que el agujero, se debe introducir en el agujero una funda a prueba de agua de 
material no inductivo, e introducir después un pasacables aislante por cada extremo de la funda, de modo que 
los conductores no toquen en absoluto la funda. Cada conductor se debe llevar a través de un tubo o funda 
independiente. 

NOTA: Véase 310-15(a)(3) para la limitación de temperatura de los conductores. 

398-19. Distancias. Los conductores abiertos deben estar separados como mínimo 5 centímetros de 
canalizaciones, tuberías metálicas u otro material conductor y de cualquier conductor expuesto de alumbrado, 
fuerza o señalización o deben estar separados de ellos por un material no conductor continuo y fijo 
firmemente además del aislante del conductor. Cuando se utilice cualquier tipo de tubo aislante, se debe 
asegurar en sus extremos. Cuando sea posible, los conductores deben pasar sobre cualquier tubería que 
pueda estar sujeta a fugas o acumulación de humedad, y no por debajo de ella. 

398-23. En desvanes accesibles. Los conductores en desvanes sin acabar y espacios bajo el techo 
deben cumplir las disposiciones de 398-23(a) o (b). 

a) Accesibles mediante una escalera permanente o de mano. Los conductores se deben instalar a lo 
largo de las vigas del piso, columnas o travesaños o a través de agujeros perforados en los mismos. Cuando 
pasen a través de agujeros perforados, los conductores que atraviesen las vigas, columnas o travesaños a 
una altura no menor a 2.10 metros por encima del piso o vigas del piso, deben protegerse mediante largueros 
rígidos que se prolonguen no menos de 2.50 centímetros a cada lado del conductor. Estos largueros deben 
estar asegurados firmemente en su lugar. No se exigirán largueros ni tiras protectoras para conductores 
instalados a lo largo de las vigas, columnas o travesaños diagonales. 

b) No accesibles mediante una escalera permanente o de mano. Los conductores se deben instalar a 
lo largo de las vigas del piso, columnas o travesaños diagonales o a través de agujeros perforados en los 
mismos. 

Excepción: En edificios terminados antes de hacer la instalación, en los espacios en el desván y bajo el 
techo que no sean accesibles por una escalera permanente o de mano, y que tengan en todos sus puntos una 
altura de techo menor que 90 centímetros, se permitirá instalar el alambrado en los bordes de los travesaños 
o vigas del lado del espacio del desván o techo. 

398-30. Sujeción y soporte. 

a) Conductores de tamaño menor que 8.37 mm2 (8 AWG). Los conductores de tamaño menor que 
8.37 mm2 (8 AWG) deben estar soportados rígidamente sobre materiales aislantes no combustibles y no 
absorbentes y no deben estar en contacto con ningún otro objeto. 

Los soportes se deben instalar como sigue: 

(1) Dentro de los primeros 15 centímetros desde un empalme o derivación. 

(2) Dentro de los primeros 30 centímetros de la conexión final a un portalámparas o contacto. 

(3) A intervalos no superiores a 1.40 metros y a intervalos menores, suficientes para ofrecer soporte 
adecuado cuando puedan ser perturbados. 

b) Conductores de tamaños 8.37 mm2 (8 AWG) y mayores. Se permitirá que los soportes para los 
conductores de 8.37 mm2 (8 AWG) o mayores, instalados a través de espacios abiertos, estén separados 
hasta 4.50 metros, si se utilizan separadores aislantes no combustibles y no absorbentes como mínimo cada 
1.40 metros para mantener una separación entre conductores de 6.50 milímetros como mínimo. 

En construcciones de edificios de molinos en las que no sea probable que se produzcan perturbaciones, 
se permitirá tender conductores de 8.37 mm2 (8 AWG) y mayores a través de espacios abiertos, si están 
soportados en todos los travesaños de madera sobre aisladores aprobados que mantengan una distancia de 
15 centímetros entre conductores. 



198     (Tercera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

c) Establecimientos industriales. En establecimientos industriales únicamente, cuando las condiciones 
de mantenimiento y supervisión aseguren que la instalación será atendida por personas calificadas, se 
permitirá utilizar conductores de 127 mm2 (250 kcmil) y mayores a través de espacios abiertos, cuando estén 
soportados a intervalos de hasta 9 metros. 

d) Montaje de los soportes de los conductores. Cuando se utilicen clavos para montar los aisladores de 
porcelana, no deben ser de menos de 7.60 centímetros. 

Cuando se utilicen tornillos para montar los aisladores, o clavos y tornillos para montar las abrazaderas, 
deben ser de longitud suficiente para penetrar la madera a una profundidad igual, como mínimo, a la mitad de 
la altura del aislador y todo el espesor de la abrazadera. Con los clavos se deben utilizar arandelas 
amortiguadoras. 

e) Alambres de amarre. Los conductores de 8.37 mm2 (8 AWG) o mayores, y soportados en aisladores 
de porcelana sólidos, deben estar firmemente atados a ellos mediante alambres de amarre con un aislamiento 
equivalente al del conductor. 

398-42. Dispositivos. Los interruptores de acción rápida de tipo superficie, se deben montar de acuerdo 
con 404-10(a) y no se exigirán cajas. Los interruptores de otros tipos se deben instalar de acuerdo con 404-4. 

C. Especificaciones de construcción 
398-104. Conductores. Los conductores deben ser del tipo que se especifica en el Artículo 310. 

ARTICULO 399 
CONDUCTORES AEREOS EN EXTERIORES DE MAS DE 600 VOLTS 

399-1. Alcance. Este Artículo trata sobre el uso e instalación de conductores aéreos de más de 600 volts, 
en exteriores. 

399-2. Definición 
Conductores aéreos en exteriores. Conductores individuales, aislados, recubiertos o desnudos, 

instalados sobre estructuras de soporte, en exteriores. 
399-10. Usos permitidos. Se permitirán los conductores aéreos de más de 600 volts en exteriores, sólo 

para sistemas de más de 600 volts, como a continuación se indica: 
(1) En exteriores 
(2) Para conductores de acometida, alimentadores y circuitos derivados. 
NOTA: Véase el Artículo 922 Líneas Aéreas. 
399-12. Usos no permitidos. No se permitirá que los conductores aéreos de más de 600 volts sean 

instalados en lugares interiores. 
399-30. Soporte 
a) Conductores. La separación entre conductores debe calcularse incluyendo lo siguiente: 
(1) Tensión aplicada 
(2) Tamaño del conductor 
(3) Distancia entre las estructuras de soporte 
(4) Tipo de estructura 
(5) Carga del viento y del hielo 
(6) Protección contra sobretensiones 
b) Estructuras. Se deberán suministrar estructuras de madera, metal, concreto o combinaciones de estos 

materiales para soporte de las conductores aéreos de más de 600 volts. El diseño de cada estructura de 
soporte deberá incluir lo siguiente: 

(1) Condiciones del suelo 
(2) Ajustes de cimientos y estructuras 
(3) Peso de todos los equipos y conductores sostenidos 
(4) Carga debida al clima y otras condiciones, tales como, pero no limitadas a, nieve, viento, temperatura 

y rayos 
(5) Angulo cuando se presenta cambio de dirección 
(6) Claros entre estructuras adyacentes 
(7) Efecto de las estructuras de remate 
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(8) Resistencia de retenidas y anclas de retenidas 

(9) Tamaño de la estructura y material 

(10) Herrajes 

c) Aisladores. Los aisladores utilizados para soportar conductores se deben clasificar para todo 
lo siguiente: 

(1) Tensión aplicada de fase a fase 

(2) Fuerza mecánica requerida para cada instalación individual 

(3) Nivel básico de impulso no disruptivo de acuerdo con la Tabla 490-24 

NOTA: 399-30 (a), (b), y (c) son listas que no pretenden contener todo lo necesario. 

CAPITULO 4. 

EQUIPO DE USO GENERAL 

ARTICULO 400 

CABLES Y CORDONES FLEXIBLES 

A. Generalidades 

400-1. Alcance. Este Artículo trata de los requisitos generales, las aplicaciones y las especificaciones de 
construcción de los cordones flexibles y de los cables flexibles. 

400-2. Otros Artículos. Los cordones y cables flexibles deben cumplir lo establecido en este Artículo y las 
disposiciones aplicables de otros Artículos de esta NOM. 

400-3. Uso. Los cables y cordones flexibles y sus accesorios deben ser adecuados para las condiciones 
de uso e instalación. 

400-4. Tipos. Los cables y cordones flexibles deben cumplir con lo especificado en la Tabla 400-4. 

400-5. Ampacidad para cordones y cables flexibles. 

a) Tablas de Ampacidad. La Tabla 400-5(a)(1) presenta las ampacidades permisibles y la Tabla 
400-5(a)(2) presenta la ampacidad de los cables y cordones flexibles con no más de tres conductores de fase. 
Estas tablas se deben utilizar junto con las normas aplicables de producto para uso final, con el fin de 
asegurar la selección del tamaño y tipo apropiados. Cuando los cordones se usan en temperaturas ambiente 
mayores que 30 °C, los factores de corrección de temperatura de la Tabla 310-15(b)(2)(a) que corresponden a 
la temperatura nominal del cordón se deben aplicar a la ampacidad de la Tabla 400-5(a)(2). Si el número de 
conductores de fase es mayor a tres, la ampacidad permisible o la ampacidad para cada conductor se debe 
reducir a partir de la de cables de tres conductores, como se ilustra en la siguiente Tabla 400-5(a)(3). 

NOTA: Véase Apéndice A, Tabla B-310-15(b)(2)(11), para factores de ajuste para más de tres 
conductores de fase en una canalización o cable con diversidad de cargas. 

No se exigirá que un conductor del neutro que sólo transporte la corriente de desbalance de otros 
conductores del mismo circuito, cumpla con los requisitos para un conductor portador de corriente. 

En un circuito de 3 hilos, con dos conductores de fase y el conductor del neutro, de un sistema de 3 fases, 
4 hilos, conectado en estrella, un conductor común transporta aproximadamente la misma corriente que la de 
línea a neutro de los otros conductores, por lo que se debe considerar como un conductor portador 
de corriente. 

En un circuito de 3 fases, 4 hilos, conectado en estrella, cuando más del 50 por ciento de la carga consiste 
en cargas no lineales, hay corrientes armónicas presentes en el conductor del neutro y este conductor se 
debe considerar como conductor portador de corriente. 

No se debe considerar conductor portador de corriente un conductor de puesta a tierra de equipos. 

Cuando se utilice un solo conductor tanto para puesta a tierra de los equipos como para transportar la 
corriente de desequilibrio de otros conductores, como se establece en 250-140 para estufas y secadoras 
eléctricas de ropa, no se debe considerar como conductor portador de corriente. 

b) Temperatura máxima del aislamiento. En ningún caso los conductores deben estar asociados de 
modo que, teniendo en cuenta el tipo de circuito, el método de alambrado usado o el número de conductores, 
se excedan los límites de temperatura de los mismos. 

c) Supervisión de ingeniería. Bajo supervisión de ingeniería, se permitirá que las ampacidades del 
conductor sean calculadas de acuerdo con 310-15(c). 
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Tabla 400-4.- Cordones y cables flexibles (Ver 400-4) 

Nombre 
comercial 

Tipo de cordón o 
cable 

Tensión AWG 
o 

kcmil 

Número de 
conductores 

Aislamiento Tamaño o designación Espesor 
nominal del 
aislamiento1

Malla sobre 
cada 

conductor 

Material de la 
cubierta 
exterior 

Uso 

Area mm2 AWG 
o 

kcmil 

mm 

Cordón para 

lámpara 

C 300 18 – 16 2 o más Termofijo o 

Termoplástico 

0.824 - 13.3 18 -16 0.76 Algodón Ninguno Colgantes o 

portátiles 

Lugares 

secos 

Uso no 

rudo 600 14 - 10 2.08 – 5.26 14 -10 1.14 

Cable para 

elevador 

E 

Ver Nota 7 

Ver Nota11 

Ver Nota 12. 

300 

ó 

600 

20 - 2 2 o más Termofijo 0.5191 -1.31 20 - 16 0.51 Algodón Tres de 

algodón, uno 

exterior 

retardante de la 

flama y 

resistente a la 

humedad. 

Ver Nota 5. 

Alumbrado y 

control de 

elevadores 

Lugares no clasificados 

2.08 -3.31 14 - 12 0.76 

3.31 -5.26 12 - 10 1.14 

8.37 – 33.6 8 - 2 1.52 

0.5191 -1.31 20 - 16 0.51 Chaqueta de 

nylon flexible 2.08 -3.31 14 - 12 0.76 

3.31 -5.26 12 - 10 1.14 

8.37 – 33.6 8 - 2 1.52 

Cable para 

elevador 

EO 

Ver Nota 7. 

Ver Nota 12. 

300 

ó 

600 

 

20 - 2  Termofijo 0.5191 -1.31 20 - 16 0.51 Algodón Tres de 

algodón, uno 

exterior 

retardante de la 

flama y 

resistente a la 

humedad. 

Ver Nota 5. 

Alumbrado y 

control de 

elevadores 

Lugares no clasificados 

2.08 -3.31 14 - 12 0.76 

3.31 -5.26 12 - 10 1.14 Una de 

algodón y una 

cubierta de 

neopreno. Ver 

Nota 5. 

Lugares clasificados 

(peligrosos) 8.37 – 33.6 8 - 2 1.52 

Cable para 

elevador 

ETP 

Ver Nota 7. 

Ver Nota 12. 

300 

ó 

600 

      Rayón Termoplástico Lugares clasificados (peligrosos) 

ETT 

Ver Nota 7. 

Ver Nota 12. 

300 

ó 

600 

Ninguno Uno de 

algodón o 

equivalente y 

una cubierta 

termoplástica 
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Nombre 
comercial 

Tipo de cordón o 
cable 

Tensión AWG 
o 

kcmil 

Número de 
conductores 

Aislamiento Tamaño o designación Espesor 
nominal del 
aislamiento1

Malla sobre 
cada 

conductor 

Material de la 
cubierta 
exterior 

Uso 

Area mm2 AWG 
o 

kcmil 

mm 

Cable para 
vehículo 
eléctrico 

EV 600 
 

18 – 500 
Ver nota 13 

2 o más, y 
conductor(es) 
de puesta a 
tierra, más 

cables 
opcionales de 
datos híbridos, 
señalización, 

comunicaciones 
y fibra óptica 

Termofijo con nylon 
opcional. Ver Nota 14. 

0.824 – 1.31 18 -16 0.76 (0.51) Opcional Termofijo Cargador de 
vehículo 
eléctrico 

Lugares 
mojados 

Uso extra 
rudo 2.08 – 5.26 14 -10 1.14 (0.76) 

8.37 -33.6 8 -2 1.52 (1.14) 
42.4 – 107 1 – 4/0 203 (1.52) 
127 -253 250 - 500 2.41 (1.90) 

Ver Nota 14. 
EVJ 300 

 
18 – 12 

Ver nota 13 
0.824 – 3.31 18 - 12 0.76 (0.51) 

Ver Nota 14. 
Uso rudo 

EVE 600 18 – 500 
Ver nota 13 

2 o más, y 
conductores de 
puesta a tierra, 

más cables 
opcionales de 
datos híbridos, 
señalización, 

comunicaciones 
y fibra óptica 

Elastómero 
termoplástico con nylon 
opcional. Ver Nota 14. 

0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 (0.51)  Elastómero 
termoplástico 

  Uso extra 
rudo 

 2.08 – 5.26 14 - 10 1.14 (0.76) 
8.37 -33.6 8 -2 1.52 (1.14) 
42.4 – 107 1 - 4/0 203 (1.52) 
127 -253 250 - 500 2.41 (1.90) 

Ver Nota 14. 
EVJE 300 18 – 12 

Ver nota 13 
0.824 – 3.31 18 - 12 0.76 (0.51) 

Ver Nota 14. 
Uso rudo 

EVT 600 18 – 500 
Ver nota 13 

2 o más, y 
conductores de 
puesta a tierra, 

más cables 
opcionales de 
datos híbridos, 
señalización, 

comunicaciones 
y fibra óptica 

Termo- plástico con 
nylon opcional. Ver 

Nota 14. 

0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 (0.051) Opcional Termoplástico Cargador de 
vehículo 
eléctrico 

Lugares 
mojados 

Uso extra 
rudo 2.08 – 5.26 14 - 10 1.14 (0.76) 

8.37 -33.6 8 -2 1.52 (1.14) 
42.4 – 107 1 - 4/0 203 (1.52) 
127 -253 250 - 500 2.41 (1.90) 

Ver Nota 14. 
EVJT 300 18 – 12 

Ver nota 13 
0.824 – 3.31 18 - 12 0.76 (0.051) 

Ver Nota 14 
Uso rudo 

Cable de 
energía portátil 

G 2000 12 - 500 2-6, más 
conductores de 
puesta a tierra 

Termofijo 3.31 – 33.6 12 - 2 1.52  Termofijo 
resistente al 

aceite 

Portátil y uso extra rudo 
42.4 – 107 1 - 4/0 2.03 
127 - 253 250 - 500 2.41 

G-GC 2000 12 - 500 3-6, más 
conductores de 
puesta a tierra y 
1 conductor de 
verificación de 

tierra 

Termofijo 3.31 – 33.6 12 - 2 1.52 Termofijo 
resistente al 

aceite 
42.4 – 107 1 4/0 2.03 
127 - 253 250 - 500 2.41 

Cordón de 
calentador 

HPD 300 18 - 12 2, 3 o 4 Termofijo 0.824 – 1.31 18 - 16 0.38 Ninguno Algodón o 
rayón 

Calentadores 
portátiles 

Lugares 
secos 

Uso no rudo
2.08 – 3.31 14 - 12 0.76 

Cordón 
paralelo de 
calentador 

HPN 
Ver Nota 8. 

300 18 - 12 2 o 3 Termofijo resistente al 
aceite 

0.824 – 1.31 18-16 1.14 Ninguno Termofijo 
resistente al 

aceite 

Portátil Lugares 
húmedos 

Uso no rudo
2.08 14 1.52 
3.31 12 2.41 

Cordones de 
calentador con 

cubierta 
termofija 

HSJ 300 18 - 12 2, 3 o 4 Termofijo 0.824 – 1.31 18-16 0.76 Ninguno Algodón y 
Termofijo 

Portátil o 
calentador 

portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso rudo 

HSJO 300 18 - 12 Termofijo resistente al 
aceite 

2.08 – 3.31 14-12 1.14 Algodón y 
termofijo 

resistente al 
aceite 

HSJOO 300 18 - 12 
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Nombre 
comercial 

Tipo de cordón o 
cable 

Tensión AWG 
o 

kcmil 

Número de 
conductores 

Aislamiento Tamaño o designación Espesor 
nominal del 
aislamiento1

Malla sobre 
cada 

conductor 

Material de la 
cubierta 
exterior 

Uso 

Area mm2 AWG 
o 

kcmil 

mm 

Cordones 
paralelos no 
integrados 

NISP-1 300 20 – 18  2 ó 3 Termofijo 0.519–0.824 20 - 18 0.38 Ninguno Termofijo Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso no rudo

NISP-2 300 18 – 16 0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 

NISPE-1 Ver Nota 
8 

300 20 – 18 Elastómero 
termoplástico 

0.519-0.824 20 - 18 0.38 Elastómero 
termoplástico 

NISPE-2 
Ver Nota 8 

300 18 – 16 0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 

NISPT-1 
Ver Nota 8. 

300 20 -18 Termoplástico 0.5191-0.824 20 – 18 0.38 Termo-plástico

NISPT-2 
Ver Nota 8 

300 18 - 16 0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 

Cordón portátil 
torcido 

PD 300 18 – 16 2 o más Termofijo o 
termoplástico 

0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 Algodón Algodón o 
rayón 

Colgante o 
portátil 

Lugares 
secos 

Uso no rudo

600 14 – 10 2.08 – 5.26 14 - 10 1.14 

Cable de 
energía portátil 

PPE 2000 12 – 5000 1-6, más 
conductores de 
puesta a tierra 

opcionales 

Elastómero 
termoplástico 

3.31 – 33.6 12 - 2 1.52  Elastómero 
termoplástico 
resistente al 

aceite 

Portátil, uso extra rudo 

42.4 - 107 1 - 4/0 2.03 

127 - 253 250 - 500 2.41 

Cordón de uso 
rudo 

S 
Ver Nota 6. 

600 18 - 2 2 o más Termofijo 0.824 – 1.31 18 -16 0.76 Ninguno Termofijo Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso extra 
rudo 2.08 – 5.26 14 10 1.14 

8.37 – 33.6 8 - 2 1.52 

Cable flexible 
de energía para 
iluminación y 

escenarios 

SC 600 8 - 250 1 o más  8.37 – 33.6 
42.4 – 107 

127 

8 - 2 
1 - 4/0 

250 

1.52 
2.03 
2.41 

 Termofijo4 Portátil, uso extra rudo 

SCE 600 Elastómero 
termoplástico 

Elastómero 
termoplástico4 

SCT 600 Termoplástico Termoplástico4

Cordón de uso 
rudo 

SE 
Ver Nota 6. 

600 18 – 2 2 o más Elastómero 
termoplástico 

0.824 – 1.31 
2.08 – 5.26 
8.37 – 33.6 

18 - 16 
14 -10 

8 -2 

0.76 
1.14 
1.52 

Ninguno Elastómero 
termoplástico 

Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso extra 
rudo 

 SEW 
Ver Nota 6. 
Ver Nota 15. 

600 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SEO 
Ver Nota 6. 

600 Elastómero 
termoplástico 
resistente al 

aceite 

Lugares 
húmedos 

SEOW 
Ver Nota 6. 
Ver Nota 15. 

600 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SEOO 
Ver Nota 6. 

600 Elastómero 
termoplástico resistente 

al aceite 

Lugares 
húmedos 

SEOOW 
Ver Nota 6. 
Ver Nota 15. 

600 Lugares 
húmedos y 
mojados 
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Nombre 
comercial 

Tipo de cordón o 
cable 

Tensión AWG 
o 

kcmil 

Número de 
conductores 

Aislamiento Tamaño o designación Espesor 
nominal del 
aislamiento1

Malla sobre 
cada 

conductor 

Material de la 
cubierta 
exterior 

Uso 

Area mm2 AWG 
o 

kcmil 

mm 

Cordón para 
uso rudo 

SJ 300 18 - 10 2 - 6 Termofijo 0.824 – 3.31 
5.26 

18 -12 
10 

0.76 
1.14 

Ninguno Termofijo Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso rudo 
SJE 

 
300 Elastómero 

termoplástico 
Elastómero 

termoplástico 

SJEW 
Ver Nota 15. 

300 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SJEO 300 Elastómero 
termoplástico 
resistente al 

aceite 

Lugares 
húmedos 

SJEOW 
Ver Nota 15. 

300 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SJEOO 300 Elastómero 
termoplástico resistente 

al aceite 

Lugares 
húmedos 

SJEOOW 
Ver Nota 15. 

300 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SJO 300 Termofijo Termofijo 
resistente al 

aceite 

Lugares 
húmedos 

SJOW 
Ver Nota 15. 

300 Lugar 
húmedos y 
mojados 

SJOO 300 Termofijo resistente al 
aceite 

Lugares 
húmedos 

SJOOW 
Ver Nota 15. 

300 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SJT 300 Termoplástico 0.824 – 3.31 
5.26 

Termoplástico Lugares 
húmedos 

SJTW 
Ver Nota 15 

300 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SJTO 300 18 -12 
10 

0.76 
1.14 

Termoplástico 
resistente al 

aceite 

Lugares 
húmedos 

SJTOW 
Ver Nota 15. 

300 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SJTOO 300 Termoplástico 
resistente al aceite 

Lugares 
húmedos 

SJTOOW 
Ver Nota 15. 

300 Lugares 
húmedos y 
mojados 

Cordón para 
uso rudo 

SO 
Ver Nota 6. 

600 18 - 2 2 o más Termofijo 0.824 – 1.31 18 -16 0.76 Ninguno Termofijo 
resistente al 

aceite 

Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso extra 
rudo 

SOW 
Ver Nota 6. 
Ver Nota 15. 

600 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SOO 
Ver Nota 6. 

600 Termoplástico 
resistente al aceite 

2.08 – 5.26 
8.37 – 33.6 

14 – 10 
8 - 2 

1.14 
1.52 

Lugares 
húmedos 

SOOW 
Ver Nota 6. 
Ver Nota 15. 

600 Lugares 
húmedos y 
mojados 
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Nombre 
comercial 

Tipo de cordón o 
cable 

Tensión AWG 
o 

kcmil 

Número de 
conductores 

Aislamiento Tamaño o designación Espesor 
nominal del 
aislamiento1

Malla sobre 
cada 

conductor 

Material de la 
cubierta 
exterior 

Uso 

Area mm2 AWG 
o 

kcmil 

mm 

Cordón 
paralelo 
termofijo 

SP-1 300 20 – 18 2 o más Termofijo 0.5191-0.824 
 

20 - 18 0.76 Ninguno Ninguno Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso no rudo

SP-2 300 18 - 16 0.824 – 1.31 
 

18-16 1.14 

SP-3 300 18 - 10 0.824 – 1.31 18-16 1.52 Refrigeradores, 
aire 

acondicionado 
para cuartos y 
lo permitido en 

422-16(b) 

2.08 14 2.03 
3.31 12 2.41 
5.26 10 2.80 

Cordón 
paralelo todo 
de elastómero 
(termoplástico) 

SPE-1 
Ver Nota 8. 

300 20 – 18 2 o más Elastómero 
termoplástico 

0.5191-0.824 20 - 18 0.76 Ninguno Ninguno Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso no rudo

SPE-2 
Ver Nota 8. 

300 18 – 16 0.824 – 1.31 18 -16 1.14 

SPE-3 
Ver Nota 8. 

300 18 - 10 0.824 – 1.31 18 -16 1.52 Refrigeradores, 
aire 

acondicionado 
para cuartos y 
lo permitido en 

422-16(b) 

2.08 14 2.03 
3.31 12 2.41 
5.26 10 2.80 

Cordón 
paralelo 
plástico 

SPT-1 300 20 - 18 2 ó 3 Termo 
plástico 

0.519-0.824 20 - 18 0.76 Ninguno Ninguno Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso no rudo
 

SPT-1W 
Ver Nota 15 

300 2 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SPT-2 300 18 - 16 2 ó 3 0.824 – 1.31 18 -16 1.14 Lugares 
húmedos 

SPT-2W 
Ver Nota 15. 

300 2 Lugares 
húmedos y 
mojados 

SPT-3 300 18 - 10 2 ó 3 0.824 – 1.31 
2.08 
3.31 
5.26 

18 - 16 
14 
12 
10 

1.52 
2.03 
2.41 
2.80 

Refrigeradores, 
aire 

acondicionado 
para cuartos y 
lo permitido en 

422-16(b) 

Lugares 
húmedos 

Cable para 
estufas o 

secadoras 

SRD 300 10 - 4 3 ó 4 Termofijo 5.26 – 21.2 10 - 4 1.14 Termofijo Termofijo Portátil Lugares 
húmedos 

Estufas 
secadoras SRDE 300 10 - 4 Elastómero 

termoplástico 
Elastómero 

termoplástico 
Elastómero 

termoplástico 
SRDT 300 10 - 4 Termoplástico Termoplástico Termoplástico 

Cordón para 
uso rudo 

ST 600 18 - 2 2 o más Termoplástico 0.824 – 1.31 
2.08 – 5.26 
8.37 – 33.6 

18 16 
14 - 10 
8 - 2 

0.76 
1.14 
1.52 

Ninguno Termoplástico Trabajo extra 
rudo 

Trabajo 
extra rudo 

Trabajo 
extra rudo 

STW 600 Trabajo 
extra rudo 

STO 600 Termoplástico 
resistente al 

aceite 

Trabajo 
extra rudo 

STOW 600 Trabajo 
extra rudo 

STOO 600 Termoplástico 
resistente al aceite 

Trabajo 
extra rudo 

STOOW 600 Trabajo 
extra rudo 
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Nombre 
comercial 

Tipo de cordón o 
cable 

Tensión AWG 
o 

kcmil 

Número de 
conductores 

Aislamiento Tamaño o designación Espesor 
nominal del 
aislamiento1

Malla sobre 
cada 

conductor 

Material de la 
cubierta 
exterior 

Uso 

Area mm2 AWG 
o 

kcmil 

mm 

Cordón para 
aspiradoras 

SV 300 18 - 16 2 o 3 Termofijo 0.824 – 1.31 18 -16 0.38 Ninguno Termofijo Colgante o 
portátil 

Lugares 
húmedos 

Uso no rudo
SVE 300 Elastómero 

termoplástico 
Elastómero 

termoplástico 
SVEO 300 Elastómero 

termoplástico 
resistente al 

aceite 
SVEOO 300 Elastómero 

termoplástico resistente 
al aceite 

SVO 300 Termofijo Termofijo 
resistente al 

aceite 
SVOO 300 Termofijo resistente al 

aceite 
Termofijo 

resistente al 
aceite 

SVT 300 Termoplástico Termoplástico 
SVTO 300 Termoplástico Termoplástico 

resistente al 
aceite SVTOO 300 Termoplástico 

resistente al aceite 
Cordón tinsel 

paralelo 
TPT 

Ver Nota 4. 
300 27 2 Termoplástico 0.102 27 0.76 Ninguno Termoplástico Conectado a un 

aparato 
Lugares 
húmedos 

Uso no rudo

Cordón tinsel 
con cubierta 

TST 
Ver Nota 4. 

300 27 2 Termoplástico 0.102 27 0.038 Ninguno Termoplástico Conectado a un 
aparato 

Lugares 
húmedos 

Uso no rudo

Cable de 
energía portátil 

W 2000 12 – 500 
501 - 1000 

1-6 
1 

Termofijo 3.31 – 33.6 
42.4 – 107 
127 – 253 
254 - 507 

12 -2 
1 - 4/0 

250 - 500 
501 - 1000 

1.52 
2.03 
2.41 
2.80 

Termofijo 
resistente al 

aceite 

Portátil, uso extra rudo 

NOTAS 
1  Ver la Nota 10. 
2 La cubierta exterior requerida en algunos cables de conductores individuales puede ser integrada con el aislamiento. 
3 Todos los tipos de la Tabla 400-4 deben ser conductores individuales torcidos, excepto para los tipos HPN, SP-1, SP-2, SP-3, SPE-1, SPE-2, SPE-3, SPT-1, SPT-2, STP-3, TPT, NISP-1, NISP-2, NISPT-1, NISPT-2, NISPE-1, NISPE-2 y 

las versiones de cables paralelos de tres conductores de los cables SRD, SRDE y SRDT. 
4 Se permitirán cables tipo TPT, TS y TST en tramos que no excedan los 2.50 metros cuando vayan unidos directamente o mediante un tipo de clavija de conexión especial a aparatos portátiles de 50 watts nominales o menos y de tal 

naturaleza que resulte esencial una gran flexibilidad del cordón. 
5 Como sustituto del trenzado interno se permitirá utilizar cintas rellenas de hule o de tela barnizada. 
6 En los escenarios de los teatros, en los garajes y en otros lugares donde esta NOM autorice cordones flexibles, se permitirá el uso de cables tipo G, G-GC, S, SC, SCE, SCT, SE, SEO, SEOO, SO, SOO, ST, STO, STOO, PPE y W. 
7 Los cables móviles de elevadores para circuitos de control y señalización, deben incluir rellenos no metálicos para mantener su forma concéntrica. Los cables deben tener elementos de soporte de acero como exige 620-41 para la 

suspensión. En lugares sometidos a humedad excesiva, vapores o gases corrosivos, se permitirá utilizar elementos de soporte de otros materiales. Cuando se utilicen elementos de soporte de acero, deben ir rectos a través del centro 
del ensamble del cable y no deben cablearse con los hilos de cobre de los conductores. Además de los conductores utilizados para circuitos de control y señalización, se permitirá que los cables para elevadores tipos E, EO, ETP y ETT 
lleven incorporados uno o más pares telefónicos con tamaño o designación de 0.519 mm2 (20 AWG), uno o más cables coaxiales o una o más fibras ópticas. Se permitirá que los pares conductores con tamaño o designación de 0.519 
mm2 (20 AWG) estén cubiertos con un blindaje adecuado para circuitos de comunicaciones telefónicas, de audio o de alta frecuencia; los cables coaxiales consisten en un conductor central, un aislamiento y un blindaje para usar en 
circuitos de comunicaciones para vídeo o radiofrecuencia. La fibra óptica debe ir recubierta adecuadamente con un termoplástico retardante de la flama. El aislamiento de los conductores debe ser hule o termoplástico, de un espesor no 
menor al especificado para los demás conductores de ese tipo particular de cable. La armadura metálica debe tener su propio recubrimiento protector. Cuando se utilicen, se permitirá que estos componentes vayan incorporados en 
cualquier capa del ensamble del cable, pero no deben ir en línea recta a través del centro del ensamble. 

8 El tercer conductor en el tipo HPN sólo se debe utilizar como un conductor de puesta a tierra de los equipos. El aislamiento del conductor de puesta a tierra de equipos para los tipos SPE-1, SPE-2, SPE-3, SPT-1, SPT-2, SPT-3, NISPT-
1, NISPT-2, NISPE.10 y NISPE-2 se permitirá que sea un polímero termofijo. 

9 Los conductores individuales de todos los cordones, excepto los de los cordones resistentes al calor, deben llevar aislamiento de termoplástico o termofijo excepto que el conductor de puesta a tierra de los equipos, cuando se utilice, 
debe cumplir lo establecido en 400-23 (b). 

10 Cuando la tensión entre dos conductores cuales quiera sea mayor de 300 volts pero no exceda los 600 volts, los cordones flexibles con tamaño o designación de 5.26 mm2 (10 AWG) y menores deben tener sus conductores individuales 
con aislamiento termoplástico o termofijo de 1.14 mm2 de espesor como mínimo, a menos que se utilicen cordones tipo S, SE, SEO, SEOO, SO, SOO, ST, STO o STOO. 

11 Se permitirá que los aislamientos y recubrimientos exteriores que cumplan los requisitos de retardante de la flama, baja emisión de humos y baja emisión de gas ácido halogenado y que estén así aprobados tengan la con el sufijo LS. 
12 Los cables de elevadores en tamaño o designación de 0.519 mm2 (20 AWG) hasta 2.08 mm2 (14 AWG) son de 300 volts nominales y los de 5.26 mm2 (10 AWG) hasta 33.6 mm2 (2 AWG) son de 600 volts nominales. El cable de 3.31 

mm2 (12 AWG) está especificado para 300 volts nominales con un aislamiento de 0.76 milímetros de espesor y para de 600 volts con un aislamiento de 1.14 milímetros de espesor. 
13 El tamaño o designación del conductor para los cables tipo EV, EVJ, EVE, EVJE, EVT y EVJT se aplica solamente para circuitos de potencia no limitada. Los conductores para circuitos de potencia limitada (de datos, señalización o 

comunicaciones) se pueden ampliar más allá del intervalo del tamaño o designación AWG establecido. Todos los conductores deben estar aislados para el mismo valor de tensión nominal del cable. 
14 Entre paréntesis se indica el espesor del aislamiento de los cables de nylon tipo EV, EVJ, EVE, EVJE, EVT y EVJT. 
15 Se permitirá que los cordones que cumplen con los requisitos para cordones en exteriores y que están aprobados como tales, se designen como resistentes al agua y a la intemperie con el sufijo “W” después de la designación del tipo 

de código. Los cordones con el sufijo “W” son adecuados para uso en lugares mojados y son resistentes a la luz del sol. 
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Tabla 400-5(a)(1).- Ampacidad permisible para cables y cordones flexibles a temperatura 
ambiente de 30 °C. Ver 400-13 y la Tabla 400-4 

Conductor de cobre Termoplásticos 
Tipos 

TPT y TST 

Termofijos tipos
C, E, EO, PD, S, SJ, SJO, SHOW, SJOO, SJOOW, SO, 
SOW, SOO, SOOW, SP-1, SP-2, SP-3, SRD, SV, SVO y 

SVOO 
Tipos: HPD, 
HSJ, HSJO, 

HSJOO 

Termoplásticos Tipos ET, ETLB, ETP, ETT, SE, SEW, 
SEO, SEOW, SEOOW, SJE, SJEW, SJEO, SJEOW, 

SJEOOW, SJT, SJTW, SJTO, SJTOW, SJTOO, SJTOOW, 
SPE-1, SPE-2, SPE-3, SPT-1, SPT-1W, SPT-2, SPT-2W, 
SPT-3, ST, SRDE, SRDT, STO, STOW, STOO, STOOW, 

SVE, SVEO, SVT, SVTO y STVOO 
Area mm2 AWG Columna A+ Columna B+ 

0.102 27* 0.5 — — —
0.519 20 — 5** *** —
0.824 18 — 7 10 10
1.04 17 — 9 12 13
1.31 16 — 10 13 15
1.65 15 — 12 16 17
2.08 14 — 15 18 20
3.31 12 — 20 25 30
5.26 10 — 25 30 35
8.37 8 — 35 40 —

13.3 6 — 45 55 —
21.2 4 — 60 70 —
33.6 2 — 80 95 —

* Cordón de oropel (tinsel). 
** Sólo cables para elevadores. 
*** 7 amperes sólo para cables de elevadores; 2 amperes para otros tipos. 
+Las corrientes permisibles bajo la columna A se aplican a cordones de tres conductores y otros multiconductores 
conectados a equipos de utilización, de modo que sólo tres conductores son portadores de corriente. Las corrientes 
permisibles bajo la columna B se aplican a cordones de 2 conductores y otros cordones multiconductores conectados a 
equipos de utilización, de modo que sólo dos conductores son portadores de corriente. 

 
Tabla 400-5(a)(2).- Ampacidad de los cables tipo SC, SCE, SCT, PPE, G, G-GC y W 

(Basada en una temperatura ambiente de 30 °C. Véase la tabla 400-4) 

Conductor de cobre Temperatura nominal del cable
Tamaño o designación 60 °C 75 °C 90 °C 

Area mm2 AWG o kcmil D1 E2 F3 D1 E2 F3 D1 E2 F3 
3.31 12 — 31 26 — 37 31 — 42 35
5.26 10 — 44 37 — 52 43 — 59 49
8.37 8 60 55 48 70 65 57 80 74 65

13.3 6 80 72 63 95 88 77 105 99 87
21.2 4 105 96 84 125 115 101 140 130 114
26.7 3 120 13 99 145 135 118 165 152 133
33.6 2 140 128 112 170 152 133 190 174 152
42.2 1 165 150 131 195 178 156 220 202 177
53.5 1/0 195 173 151 230 207 181 260 234 205
67.4 2/0 225 199 174 265 238 208 300 271 237
85 3/0 260 230 201 310 275 241 350 313 274

107 4/0 300 265 232 360 317 277 405 361 316
127 250 340 296 259 405 354 310 455 402 352
152 300 375 330 289 445 395 346 505 449 393
177 350 420 363 318 505 435 381 570 495 433
203 400 455 392 343 545 469 410 615 535 468
253 500 515 448 392 620 537 470 700 613 536
304 600 575 — — 690 — — 780 — —
355 700 630 — — 755 — — 855 — —
380 750 655 — — 785 — — 885 — —
405 800 680 — — 815 — — 920 — —
456 900 730 — — 870 — — 985 — —
507 1000 780 — — 935 — — 1055 — —

1 Las ampacidades bajo la columna D se permitirán para cables de un solo conductor tipo SC, SCE, SCT, PPE y W sólo 
cuando los conductores individuales no estén instalados en canalizaciones ni estén en contacto físico entre sí, excepto 
en tramos no mayores a 60 centímetros cuando atraviesen la pared de un envolvente. 
2 Las ampacidades bajo la columna E se aplican a cables de 2 conductores y otros cables multiconductores conectados 
a equipos de utilización, de modo que sólo dos conductores conduzcan corriente. 
3 Las ampacidades bajo la columna F se aplican a cables de tres conductores y otros cables multiconductores 
conectados a equipos de utilización, de modo que sólo tres conductores conduzcan corriente. 
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Tabla 400-5(a)(3).- Factores de ajuste para más de tres conductores 
de fase en un cable o cordón flexible 

Número de conductores Por ciento que se debe aplicar a los valores de 
las Tablas 400-5(a) y 400-5(b) 

4 — 6 80 
7 — 9 70 

10 — 20 50 
21 — 30 45 
31 — 40 40 
41 y más 35 

 

400-6. Marcado. 

a) Marcado estándar. Los cables y cordones flexibles se deben marcar por medio de una etiqueta 
impresa sujeta al rollo, carrete o caja. La etiqueta debe contener la información que exige 310-120(a). Los 
cordones flexibles tipo S, SC, SCE, SCT, SE, SEO, SEOO, SJ, SJE, SJEO, SJEOO, SJO, SJT, SJTO, 
SJTOO, SO, SOO, ST, STO, STOO, SEW, SEOW, SEOOW, SJEW, SJEOW, SJEOOW, SJOW, SJTW, 
SJTOW, SJTOOW, SOW, SOOW, STW, STOW y STOOW y los cables flexibles tipo G, G-GC, PPE y W 
deben ir marcados de manera duradera en su superficie a intervalos no mayores a 60 centímetros con la 
designación del tipo, tamaño y número de conductores. 

b) Marcado opcional. Se permitirá que los cables y cordones flexibles incluidos en la Tabla 400-4 estén 
marcados en su superficie indicando las características especiales de los materiales del cable. Estas marcas 
incluyen, pero no se limitan a marcas para humo limitado, resistencia a la luz solar, etc. 

400-7. Usos permitidos. 

a) Usos. Los cables y cordones flexibles se deben utilizar sólo para lo siguiente: 

(1) Colgantes. 

(2) Alambrado de luminarias. 

(3) Conexión de luminarias portátiles, anuncios portátiles o móviles, o aparatos. 

(4) Cables de elevadores. 

(5) Alambrado de grúas y montacargas. 

(6) Conexión de equipos de utilización para facilitar su intercambio frecuente. 

(7) Prevención de la transmisión de ruido o vibraciones 

(8) Aparatos cuyos medios de fijación y conexiones mecánicas estén diseñados específicamente para 
permitir un fácil retiro para su mantenimiento y reparación y que el aparato esté destinado o 
identificado para conexión con cordón flexible. 

(9) Conexión de partes móviles. 

(10) Cuando se permita específicamente en otras partes de esta NOM. 

b) Clavijas de conexión. Cuando se utilicen como se permite en 400-7(a)(3), (a)(6) y (a)(8), cada cordón 
flexible debe estar equipado con una clavija de conexión y se debe energizar de una salida de contacto o de 
un conector de cordón. 

Excepción: Lo permitido en 368-56. 

400-8. Usos no permitidos. A menos que se permita específicamente en 400-7, no se deben utilizar 
cables y cordones flexibles para lo siguiente: 

(1) Como sustitutos del alambrado fijo de una estructura. 

(2) Cuando atraviesen agujeros en paredes, plafones estructurales, plafones suspendidos, plafones en 
pendiente o pisos. 

(3) Cuando corran a través de espacios para puertas, ventanas o aberturas similares. 

(4) Cuando vayan unidos a la superficie de un edificio. 
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Excepción para (4): Se permitirá que el cable y el cordón flexibles estén unidos a las superficies de un 
edificio de acuerdo con las disposiciones de 368-56(b). 

(5) Cuando vayan ocultos detrás de las paredes, pisos o plafones, o cuando estén por encima de 
plafones suspendidos o en pendiente. 

(6) Cuando vayan instalados en canalizaciones, excepto si se permite algo diferente en esta NOM. 

(7) Cuando están sujetos a daño físico. 

400-9. Empalmes. Cuando inicialmente estén instalados en las aplicaciones permitidas en 400-7(a), los 
cordones flexibles se deben utilizar sólo en tramos continuos sin empalmes ni derivaciones. Se permitirá la 
reparación de cordones de uso pesado y semipesado (ver la columna Nombre Comercial de la Tabla 400-4) 
de 2.08 mm2 (14 AWG) y mayores, si los conductores están empalmados según lo establecido en 110-14(b) y 
el empalme terminado mantiene el aislamiento, las propiedades del forro exterior y las características de uso 
del cordón empalmado. 

400-10. Tensión mecánica en uniones y terminales. Los cordones flexibles y cables flexibles deben ir 
conectados a los dispositivos y accesorios de modo que no se transmita tensión mecánica a las uniones o 
terminales. 

Excepción: Se permitirá usar dispositivos monopolares portátiles aprobados y diseñados para soportar 
esta tensión mecánica en sus terminales, junto con cables flexibles de un solo conductor. 

NOTA: Algunos métodos para evitar que el jalado ejercido sobre un cordón se transmita a las uniones o 
terminales son anudar el cordón, sujetarlo con cinta aislante y accesorios diseñados para ese propósito. 

400-11. Aparadores y vitrinas. Los cordones flexibles utilizados en los aparadores y vitrinas deben ser 
tipo S, SE, SEO, SEOO, SJ, SJE, SJEO, SJEOO, SJO, SJOO, SJT, SJTO, SJTOO, SO, SOO, ST, STO, 
STOO, SEW, SEOW, SEOOW, SJEW, SJEOW, SJEOOW, SJOW, SJOOW, SJTW SATW, SJTOW, 
SJTOOW, SOW, SOOW, STW, STOW o STOOW. 

Excepción1: En alambrado para luminarias colgadas de una cadena. 

Excepción 2: Como cordones de alimentación de luminarias portátiles u otras mercancías expuestas o 
exhibidas. 

400-13. Protección contra sobrecorriente. Los cordones flexibles de tamaño no menor al 0.824 mm2 

(18 AWG), y los cordones con oropel (tinsel) o los que tengan características equivalentes de tamaño menor 
aprobados para su utilización con aparatos específicos, se deben considerar protegidos contra sobrecorriente 
de acuerdo con 240-5. 

400-14. Protección contra daños. Cuando los cables y cordones flexibles pasen a través de agujeros en 
las cubiertas, cajas de salidas o envolventes similares, se deben proteger con accesorios o pasacables. En 
establecimientos industriales donde las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que 
únicamente personal calificado prestará servicio a la instalación, se permitirá que los cables y cordones 
flexibles se instalen en canalizaciones sobre el suelo cuya longitud no supere los 15.00 metros para proteger 
al cable o cordón flexible contra daños físicos. Cuando se instalan más de tres conductores de fase dentro de 
la canalización, la ampacidad permisible se debe reducir de acuerdo con la Tabla 400-5(a)(3). 

B. Especificaciones de construcción 

400-20. Etiquetas. Los cordones flexibles se deben etiquetar. 

400-21. Construcción 

a) Conductores. Los conductores individuales de un cable o cordón flexible deben tener un trenzado 
flexible y no deben ser menores a los tamaños especificados en la Tabla 400-4. 

b) Espesor nominal del aislamiento. El espesor nominal del aislamiento de los conductores de cables y 
cordones flexibles no debe ser menor al especificado en la Tabla 400-4. 

400-22. Identificación del conductor puesto a tierra. Un conductor de los cordones flexibles que esté 
proyectado para uso como conductor puesto a tierra del circuito, debe llevar una marca continua que lo 
distinga claramente de otro conductor o conductores. La identificación se hará por alguno de los métodos 
especificados a continuación: 

a) Malla trenzada coloreada. Una malla trenzada de color blanco o gris claro y la malla de los demás 
conductores de color o colores lisos, claramente distintos. 

b) Trazador de color en la malla. Un trazador en la malla de un color que contraste con el de ésta y 
ningún trazador en la malla de los demás conductores. No se debe emplear ningún trazador en la malla de 
cualquier conductor de cordón flexible que contenga un conductor con una malla de color blanco o gris. 
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Excepción: En el caso de los cordones tipo C y PD y los que tengan el acabado de la malla de los 
conductores individuales en color blanco o gris. En tales cordones se permitirá que la marca de identificación 
sea el acabado blanco o gris continuo de un conductor, siempre que la malla de cada uno de los otros 
conductores lleve un trazador de color. 

c) Aislamiento de color. En los cordones que no lleven malla en sus conductores individuales, un 
aislamiento blanco o gris en un conductor y en el otro conductor o conductores, aislamientos de colores que 
se puedan diferenciar fácilmente. 

En los cordones con cubierta que se suministran con los aparatos, un conductor con el aislamiento azul 
claro y los demás conductores con sus aislamientos de colores que se puedan diferenciar claramente y que 
no sean ni blanco ni gris. 

Excepción: Los cordones que tengan el aislamiento de los conductores individuales integrado con la 
cubierta. Se permitirá cubrir el aislamiento con un acabado exterior para dar el color deseado. 

d) Separador de color. En los cordones que tengan el aislamiento de los conductores individuales 
integrado con la cubierta, un separador blanco o gris en un conductor y otro separador de un color continuo 
que se pueda diferenciar fácilmente en el otro conductor o conductores. 

e) Conductores estañados. En los cordones que tengan el aislamiento de los conductores individuales 
integrado con la cubierta, un conductor que tenga los hilos individuales estañados y el otro conductor o 
conductores con hilos individuales sin estañar. 

f) Marcado de la superficie. En los cordones que tengan el aislamiento de los conductores individuales 
integrado con la cubierta, una o más franjas blancas, bordes o ranuras ubicadas en el exterior del cordón para 
identificar un conductor. 

400-23. Identificación del conductor de puesta a tierra de equipos. Un conductor que esté proyectado 
para utilizarlo como conductor de puesta a tierra de equipos, debe llevar una marca de identificación continua 
que lo distinga claramente de los demás conductores. Los conductores de color verde continuo o de color 
verde continuo con una o más franjas amarillas, no se deben utilizar para fines diferentes a los de conductores 
de puesta a tierra de equipos. La marca de identificación debe ser uno de los métodos siguientes: 

a) Malla trenzada de color. Una malla trenzada de color verde continuo, o de color verde con una o más 
franjas amarillas. 

b) Aislamiento o cubierta de color. En los cordones que no tengan conductores individuales con malla, 
un aislamiento de color verde continuo o de color verde con una o más franjas amarillas. 

400-24. Clavijas de conexión. Cuando un cordón flexible lleve conductor de puesta a tierra de equipos y 
esté equipado con clavija de conexión, esta clavija debe cumplir lo establecido en 250-138(a) y (b). 

C. Cables portátiles de más de 600 volts 

400-30. Alcance. Esta parte se aplica a los cables multiconductores portátiles utilizados para conectar 
equipos y maquinaria móviles. 

400-31. Construcción. 

a) Conductores. Los conductores deben ser del 3.31 mm2 (12 AWG) de cobre o más grandes y deben 
tener un trenzado flexible. 

b) Conductor de puesta a tierra de equipos. Se debe suministrar un(os) conductor(es) de puesta a tierra 
de equipos. Su área total no debe ser menor a la del tamaño del conductor de puesta a tierra de equipos, que 
se exige en 250-122. 

400-32. Blindaje. Todos los blindajes se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos. 

400-33. Conductores de puesta a tierra de equipos. Los conductores de puesta a tierra de equipos se 
deben conectar según lo establecido en las partes F y G del Artículo 250. 

400-34. Radio mínimo de curvatura. Los radios mínimos de curvatura de los cables portátiles durante su 
instalación y manipulación en servicio deben ser los adecuados para evitarles daños. 

400-35. Accesorios. Los medios de conexión que se utilicen para conectar tramos de cable, deben estar 
diseñados de tal modo que contengan un seguro que los mantenga firmemente unidos. Deben tomarse las 
precauciones para prevenir la apertura o cierre de estas conexiones mientras estén energizados. Debe 
utilizarse algún dispositivo disponible para eliminar la tensión mecánica en los medios de conexión y en las 
terminales. 
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400-36. Empalmes y terminaciones. Los cables portátiles no deben contener empalmes, excepto si estos 
últimos son tipo moldeado permanente o vulcanizado, de acuerdo con 110-14(b). Las terminales de los cables 
portátiles de más de 600 volts nominales sólo deben ser accesibles a personal calificado y autorizado. 

ARTICULO 402 
CABLES PARA ARTEFACTOS 

402-1. Alcance. Este Artículo se refiere a los requisitos generales y las especificaciones de los 
conductores para artefactos. 

402-2. Otros Artículos. Los conductores para artefactos deben cumplir lo establecido en este Artículo y 
en las disposiciones aplicables de otros Artículos de esta NOM. 

NOTA: Para aplicaciones en luminarias, véase el Artículo 410. 
402-3. Tipos. Los cables para artefactos deben ser de uno de los tipos incluidos en la Tabla 402-3 y 

deben cumplir con todos los requisitos de la misma. Si no se indica otra cosa, los cables para artefactos de la 
Tabla 402-3 son todos adecuados para servicio a 600 volts nominales. 

NOTA: Los aislamientos termoplásticos se pueden endurecer a temperaturas menores a -10 °C, por lo que 
es necesario tener cuidado cuando se instalen a esas temperaturas. 

Los aislamientos termoplásticos también se pueden deformar a temperaturas normales si están sometidos 
a presión, por lo que es necesario tener cuidado al instalarlos y en los puntos de soporte. 

Tabla 402-3.- Cables para artefactos 

Nombre Tipo de 
cable Aislamiento 

Tamaño o designación Espesor del 
aislamiento Cubierta 

exterior 

Temperatura 
máxima de 
operación 

Disposiciones 
de aplicación 

Area mm2 AWG mm 

Cable para artefactos 
recubierto con hule 

resistente al 
calor — trenzado 

flexible 

FFH-2 

Hule resistente 
al calor. 

0.824 – 1.31 18 – 16 0.76 Cubierta no 
metálica 75 °C Alambrado para 

artefactos 
Polímero 

sintético de 
cadena 
cruzada 

ECTFE - sólido o 
7 hilos - trenzado HF Etileno cloro-

trifluoroetileno 0.824 – 2.08 18 -14 0.38 Ninguna 150 °C Alambrado para 
artefactos 

ECTFE - trenzado 
flexible HFF Etileno cloro-

trifluoroetileno 0.824 – 2.08 18 -14 0.38 Ninguna 150 °C Alambrado para 
artefactos 

Cable para artefactos 
con aislamiento de 

cinta, macizo o 
trenzado de 7 hilos 

KF-1 
Cinta de 
polimida 

aromática 
0.824 – 5.26 18 -10 

0.14 

Ninguna 200 °C 

Alambrado para 
artefactos hasta 

de 300 volts 

Alambrado para 
artefactos KF-2 

Cinta de 
polimida 

aromática 
0.21 

Cable para artefactos 
con aislamiento de cinta 

– trenzado flexible 

KFF-1 
Cinta de 
polimida 

aromática 
0.824 – 5.26 18 – 10 

0.14 

Ninguna 200 °C 

Alambrado para 
artefactos hasta 

de 300 volts 

KFF-2 
Cinta de 
polimida 

aromática 
0.21 Alambrado para 

artefactos 

Perfluoroalcoxi - macizo 
o trenzado de 7 hilos 

(de níquel o cobre 
recubierto de níquel) 

PAF Perfluoro-
alcoxi 0.824 – 2.08 18 - 14 0.51 Ninguna 250 °C 

Alambrado para 
artefactos (níquel 
o cobre recubierto 

de níquel) 

Perfluoro alcoxi - 
trenzado flexible PAFF Perfluoro-

alcoxi 0.824 – 2.08 18 – 14 0.51 Ninguna 150 °C Alambrado para 
artefactos 

Cable para artefactos 
de propileno etileno 
fluorado, sólido o de 

7 hilos - trenzado 

PF Propileno 
etileno fluorado 0.824 – 2.08 18 -14 0.051 Ninguna 200 °C Alambrado para 

artefactos 

Cable para artefactos 
de propileno-etileno 
fluorado, trenzado 

flexible 

PFF Propileno-
etileno fluorado 0.824 – 2.08 18- 14 0.51 Ninguna 150 °C Alambrado para 

artefactos 

Cable para artefactos 
de propileno-etileno 

fluorado, sólido o 7 hilos 
– trenzado 

PGF Propileno-
etileno fluorado 0.824 – 2.08 18 -14 0.36 Malla de vidrio 200 °C Alambrado para 

artefactos 

Cable para artefactos 
de propileno-etileno 
fluorado, trenzado 

flexible 

PGFF Propileno-
etileno fluorado 0.824 – 2.08 18 – 14 0.36 Malla de vidrio 150 °C Alambrado para 

artefactos 

Politetrafluoroetileno 
extruido, sólido o 
7 hilos - trenzado 
(níquel o cobre 

recubierto de níquel) 

PTF 
Politetra-

fluoroetileno 
extruido 

0.824 – 2.08 18 -14 0.51 Ninguna 250 °C 

Alambrado para 
artefactos (níquel 
o cobre recubierto 

de níquel) 
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Nombre Tipo de 
cable Aislamiento 

Tamaño o designación Espesor del 
aislamiento Cubierta 

exterior 

Temperatura 
máxima de 
operación 

Disposiciones 
de aplicación 

Area mm2 AWG mm 

Politetrafluoroetileno 
extruido, trenzado 
flexible de 0.013 a 

0.129 mm2 (36-26 AWG 
plata o cobre recubierto 

de níquel) 

PTFF 
Politetra-

fluoroetileno 
extruido 

0.824 – 2.08 18-14 0.51 Ninguna 150 °C 

Alambrado para 
artefactos (de 
plata o cobre 
recubierto de 

níquel) 

Cable para artefactos 
recubierto de hule, 
resistente al calor, 
sólido o 7 hilos - 

trenzado. 

RFH-1 Hule resistente 
al calor 0.824 18 0.38 Cubierta no 

metálica 75 °C 
Alambrado para 
artefactos hasta 

de 300 volts 

RFH-2 

Polímero 
sintético de 

cadena 
cruzada de 

hule resistente 
al calor 

0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 
Ninguna o 
cubierta no 

metálica 
75 °C Alambrado para 

artefactos 

Cable para artefactos 
con aislamiento 

polímero sintético de 
cadena cruzada 

resistente al calor, 
sólido o 7 hilos – 

trenzado. 

RFHH-2* 

Polímero 
sintético de 

cadena 
cruzada 

0.824 – 1.31 18 - 16 

0.76 

Ninguna o 
cubierta no 

metálica 
90 °C Alambrado para 

artefacto RFHH-3* 1.14 

Cable para artefactos 
con aislamiento de 
silicón — sólido o 
7 hilos - trenzado 

SF-1 Hule silicón 0.824 18 0.38 Cubierta no 
metálica 200 °C 

Alambrado para 
artefactos hasta 

300 volts 

SF-2 Hule silicón 0.824-3.31 
5.26 

18 - 12 
10 

0.76 
1.14 

Cubierta no 
metálica 200 °C Alambrado para 

artefactos 

Cable para artefactos 
con aislamiento de 
silicón - trenzado 

flexible 

SFF-1 Hule silicón 0.824 18 0.38 Cubierta no 
metálica 150 °C 

Alambrado para 
artefactos hasta 

300 volts 

SFF-2 Hule silicón 0.824 – 3.31 
5.26 

18 - 12 
10 

0.76 
1.14 

Cubierta no 
metálica 150 °C Alambrado para 

artefactos 
Cable para artefactos 

con aislamiento 
termoplástico — sólido 
o 7 hilos – trenzado. 

TF* Termoplástico 0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 Ninguna 60 °C Alambrado para 
artefactos 

Cable para artefactos 
con aislamiento 

termoplástico - trenzado 
flexible. 

TFF* Termoplástico 0.824 – 1.31 18 - 16 0.76 Ninguna 60 °C Alambrado para 
artefactos 

Cable para artefactos 
con aislamiento 

termoplástico resistente 
al calor — sólido o 
7 hilos - trenzado 

TFN* Termoplástico 0.824 – 1.31 18 - 16 0.38 
Chaqueta de 

nylon o 
equivalente 

90 °C Alambrado para 
artefactos 

Cable para artefactos 
con aislamiento 

termoplástico resistente 
al calor — trenzado 

flexible. 

TFFN* Termoplástico 0.824 – 1.31 18 - 16 0.38 
Chaqueta de 

nylon o 
equivalente 

90 °C Alambrado para 
artefactos 

Cable para artefactos 
con aislamiento de 

poliolefina de cadena 
cruzada 

XF* 
Poliolefina de 

cadena 
cruzada 

0.824 – 2.08 
3.31 – 5.26 

18 - 14 
12 - 10 

0.76 
1.14 Ninguna 150 °C 

Alambrado para 
artefactos hasta 

300 volts. 

Cable para artefactos 
con aislamiento de 

poliolefina de cadena 
cruzada — trenzado 

flexible 

XFF* 
Poliolefina de 

cadena 
cruzada 

0.824 – 2.08 
3.31 – 5.26 

18 - 14 
12 - 10 

0.76 
1.14 Ninguna 150 °C 

Alambrado para 
artefactos hasta 

300 volts 

ETFE modificado — 
sólido o 7 hilos- 

trenzado. 
ZF 

Etileno-
tetrafluoro-

etileno 
modificado 

0.824 – 2.08 18 - 14 0.38 Ninguna 150 °C Alambrado para 
artefactos 

Trenzado flexible ZFF 

Etileno-
tetrafluoro-

etileno 
modificado 

0.824 – 2.08 18 - 14 0.38 Ninguna 150 °C Alambrado para 
artefactos 

ETFE modificado de 
alta temperatura —, 

sólido o 7 hilos - 
trenzado. 

ZHF 

Etileno-
tetrafluoro-

etileno 
modificado 

0.824 – 2.08 18 - 14 0.38 Ninguna 200 °C Alambrado para 
artefactos 

*Se permitirá que los aislamientos y cubiertas exteriores aprobados estén marcados como no propagadores de incendio, baja emisión de 
humo y gas ácido, pueden identificarse con el sufijo “LS”. 

402-5. Ampacidad permisible de cables para artefactos. La ampacidad permisible de los cables para 
artefactos debe ser como se especifica en la Tabla 402-5. No se debe utilizar ningún conductor en 
condiciones tales que su temperatura de operación exceda la especificada en la Tabla 402-3 para el tipo de 
aislamiento involucrado. 

NOTA: Para los límites de temperatura de los conductores, véase 310-15(a)(3). 
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Tabla 402-5.- Ampacidad admisible de alambres para artefactos 

mm2 AWG Ampacidad 
admisible (A) 

0.824 18 6 
1.31 16 8 
2.08 14 17 
3.31 12 23 
5.26 10 28 

 

402-6. Tamaño mínimo. Los cables para artefactos no deben ser de tamaño menor al 0.824 mm2 

(18 AWG). 

402-7. Número de conductores en un tubo conduit o tubería. El número de cables para artefactos 
permitido en un solo tubo conduit o tubería no debe superar el porcentaje de ocupación especificado en la 
Tabla 1, Capítulo 10. 

402-8. Identificación del conductor puesto a tierra. Los cables para artefactos que estén proyectados 
para su uso como conductores puestos a tierra, se deben identificar mediante una o más franjas blancas 
continuas sobre aislamientos que no sean de color verde o por los medios descritos en 400-22(a) hasta (e). 

402-9. Marcado. 

a) Método de marcado. Los conductores para artefactos con aislamiento termoplástico se deben marcar 
de manera duradera en su superficie. Todos los demás conductores para artefactos se deben etiquetar. 

b) Marcado opcional. Se permitirá que los tipos de cables para artefactos incluidos en la Tabla 402-3 
sean marcados en su superficie, para indicar las características especiales de los materiales del cable. Estas 
marcas incluyen, pero no se limitan a las marcas para humo limitado, resistencia a la luz solar, etc. 

402-10. Usos permitidos. Se permitirá usar los cables para artefactos: 

(1) En instalaciones de luminarias y equipos similares cuando estén encerrados o protegidos y no estén 
sometidos a doblado o torsión durante su uso, o 

(2) Para conectar las luminarias a los conductores del circuito derivado que alimenta a las luminarias. 

402-11. Usos no permitidos. Los cables para artefactos no se deben usar como conductores de los 
circuitos derivados, excepto lo permitido por otros apartes de esta NOM. 

402-12. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente de los cables para 
artefactos debe ser como se especifica en 240-5. 

ARTICULO 404 

DESCONECTADORES 

A. Instalación 

404-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo aplican a todos los desconectadores, dispositivos de 
desconexión e interruptores automáticos cuando se utilizan como interruptores que operan a 600 volts y 
menos, a menos que específicamente se haga referencia en otra parte de esta NOM para tensiones 
más altas. 

404-2. Conexiones del desconectador. 

a) Desconectador de tres vías y de cuatro vías. Los desconectadores de tres y cuatro vías se deben 
alambrar de manera tal que toda la desconexión se haga únicamente en el circuito del conductor de fase. 
Cuando se encuentren en canalizaciones metálicas o cables con armadura metálica, el alambrado entre los 
desconectadores y las salidas se debe hacer de acuerdo con 300-20(a). 

Excepción: No se exigirá que en las trayectorias de los conductores entre los desconectadores de tres y 
cuatro vías tengan un conductor puesto a tierra. 

b) Conductores puestos a tierra. Los desconectadores y los interruptores automáticos no deben 
desconectar el conductor puesto a tierra de un circuito. 

Excepción: Se permitirá que un desconectador o un interruptor automático desconecte el conductor 
puesto a tierra del circuito cuando todos los conductores del circuito se desconectan simultáneamente o 
cuando el dispositivo está dispuesto de manera tal que el conductor puesto a tierra no se puede desconectar 
hasta que todos los conductores de fase del circuito se hayan desconectado. 
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c) Desconectadores que controlan las cargas de alumbrado. Cuando los interruptores controlan las 
cargas de alumbrado alimentadas por un circuito derivado puesto a tierra de uso general, se debe 
proporcionar en la ubicación del interruptor, el conductor puesto a tierra del circuito para el circuito de 
alumbrado controlado. 

Excepción: Se permitirá que el conductor puesto a tierra del circuito sea omitido del envolvente del 
interruptor cuando aplique cualquiera de las condiciones (1) o (2) siguientes: 

(1) Los conductores para desconectadores que controlan las cargas de alumbrado, entran a la caja a 
través de una canalización. La canalización debe tener un área suficiente de sección transversal para 
alojar la extensión del conductor puesto a tierra del circuito de alumbrado hasta la ubicación del 
interruptor ya sea que se requiera o no que se incremente el tamaño de los conductores en la 
canalización para cumplir con 310-15(b)(3)(a). 

(2) Los ensambles de cables para desconectadores que controlan las cargas de alumbrado entran 
a la caja a través de una cavidad estructural que está abierta en la parte superior o inferior sobre el 
mismo nivel del suelo o a través de una pared, piso o techo que no está terminado de un lado. 

NOTA: La disposición para un conductor puesto a tierra (futuro) es para completar una trayectoria del 
circuito para los dispositivos electrónicos de control de alumbrado. 

404-3. Envolvente. 

a) Generalidades. Los desconectadores y los interruptores automáticos deben ser del tipo operable desde 
el exterior, montados en un envolvente aprobado para dicho uso. El espacio mínimo para la curvatura del 
cable en las terminales y el espacio mínimo en la canal dentro de los envolventes para interruptores deben ser 
aquéllos exigidos en 312-6. 

Excepción 1: Se permitirá que no tengan envolvente los desconectadores de resorte de tipo colgante o 
superficial y los desconectadores de cuchilla montados en tableros de distribución o tableros de distribución 
abiertos. 

Excepción 2: Se permitirá que no tengan envolventes los desconectadores y los interruptores automáticos 
instalados de acuerdo con 110-27(a)(1), (a)(2), (a)(3) o (a)(4). 

b) Usados como canalización. Los envolventes no se deben utilizar como cajas de empalme, canales 
auxiliares ni canalizaciones para conductores que se alimentan a través o se derivan de otros 
desconectadores o dispositivos de protección contra sobrecorriente, a menos que el envolvente cumpla con 
las disposiciones de 312-8. 

404-4. Lugares húmedos o mojados. 

a) Desconectador o interruptor automático de montaje superficial. Un desconectador o interruptor 
automático de montaje superficial debe tener un envolvente a prueba de intemperie o un gabinete que debe 
cumplir lo exigido en 312-2. 

b) Desconectador o interruptor automático empotrado. Un desconectador o interruptor automático 
empotrado debe estar equipado con una cubierta a prueba de intemperie. 

c) Desconectadores en duchas o tinas. No se deben instalar desconectadores dentro de tinas o en 
espacios de duchas, a menos que se instalen como parte de un ensamble aprobado para tina o ducha. 

404-5. Desconectadores de tiempo, destelladores y dispositivos similares. Los desconectadores de 
tiempo, destelladores y dispositivos similares deben ser de tipo encerrado o se deben montar en gabinetes, 
cajas o envolvente para equipos. Las partes energizadas deben tener barreras para evitar que el operador las 
toque cuando accione o ajuste manualmente el interruptor. 

Excepción: Se permitirá que los dispositivos montados de manera tal que son accesibles únicamente a 
personas calificadas no tengan barreras, siempre que se ubiquen dentro de un envolvente de manera que 
todas las partes energizadas a una distancia no mayor de 15 centímetros del ajuste manual o desconectador 
estén cubiertas con barreras adecuadas. 

404-6. Posición y conexión de los desconectadores. 

a) Desconectadores de cuchilla de un tiro. Los desconectadores de cuchilla de un tiro se deben colocar 
de manera tal que la gravedad no haga que se cierren. Los desconectadores de cuchilla de un tiro aprobados 
para uso en posición invertida se deben suministrar con medios mecánicos integrados que garanticen que las 
cuchillas permanezcan en la posición abierta cuando se fijan de este modo. 
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b) Desconectadores de cuchilla de doble tiro. Se permitirá que los desconectadores de cuchilla de 
doble tiro estén montados de modo que la vía sea vertical u horizontal. Cuando el tiro es vertical, se deben 
suministrar medios mecánicos integrados que mantengan las cuchillas en la posición abierta cuando se fijan 
de este modo. 

c) Conexión de los desconectadores. Los desconectadores de cuchilla de un tiro y los desconectadores 
con contactos de presión directa se deben conectar de tal manera que sus cuchillas no estén energizadas 
cuando el interruptor esté en posición abierta. Los desconectadores de contacto a presión atornillados deben 
tener barreras que eviten el contacto involuntario con las cuchillas energizadas. Los desconectadores de 
cuchilla de un tiro, los desconectadores de contacto a presión atornillados, los desconectadores de caja 
moldeada, los desconectadores con contactos de presión directa y los interruptores automáticos utilizados 
como desconectadores se deben conectar de forma tal que las terminales que alimentan a la carga estén 
desenergizados cuando el interruptor está en posición abierta. 

Excepción: Se permitirá que las cuchillas y las terminales que alimentan a la carga de un desconectador 
estén energizadas cuando el desconectador está en posición abierta, si el desconectador está conectado a 
circuitos o equipos con capacidad inherente para suministrar una fuente de energía de retroalimentación. Para 
dichas instalaciones, se debe instalar un anuncio permanente en el envolvente del desconectador o en la zona 
inmediata adyacente a los desconectadores abiertos con las siguientes palabras o su equivalente: 

ADVERTENCIA. 
LAS TERMINALES EN EL LADO DE LA CARGA 

PUEDEN ESTAR ENERGIZADOS POR RETROALIMENTACION. 
404-7. Indicación. Los desconectadores de uso general y para circuitos de motores, los interruptores 

automáticos y los desconectadores de caja moldeada, cuando están montados en un envolvente como el 
descrito en 404-3, deben indicar claramente si están en posición abierta (off) o en posición cerrada (on). 

Cuando las manijas de estos desconectadores o interruptores automáticos se operan verticalmente y no 
de manera rotativa ni horizontal, la posición superior de las manijas debe ser la posición cerrada (on). 

Excepción 1: Se permitirá que los desconectadores de doble tiro operados verticalmente estén en la 
posición cerrada (on) con la manija ya sea en posición superior o inferior. 

Excepción 2: En instalaciones de electroductos (busway), se permitirá que los desconectadores de 
derivación que utilizan una manija con pivote central estén en posición abierta o cerrada con el extremo de la 
manija bien sea en posición superior o inferior. La posición del desconectador debe estar indicada claramente 
y debe ser visible desde el piso o desde el punto usual de operación. 

404-8. Accesibilidad y agrupamiento. 
a) Ubicación. Todos los desconectadores y los interruptores automáticos utilizados como 

desconectadores se deben ubicar de manera tal que se puedan operar desde un lugar fácilmente accesible. 
Se deben instalar de forma tal que el centro de agarre de la manija de operación del desconectador o del 
interruptor automático, cuando está en su posición más elevada, no esté a más de 2.00 metros por encima del 
piso o de la plataforma de trabajo. 

Excepción 1: En instalaciones de electroductos (busway), se permitirá que los desconectadores con 
fusibles y los interruptores automáticos se ubiquen al mismo nivel del electroducto (busway). Se deben 
suministrar medios adecuados para operar la manija del dispositivo desde el suelo. 

Excepción 2: Se permitirá que los desconectadores e interruptores automáticos instalados adyacentes a 
motores, aparatos y otros equipos a los cuales alimentan, se ubiquen a una altura mayor a 2.00 metros y que 
sean accesibles por medios portátiles. 

Excepción 3: Se permitirá que los desconectadores de aislamiento (seccionadores) operables con pértiga 
estén a mayores alturas. 

b) Tensión entre dispositivos adyacentes. Un desconectador de resorte no debe estar agrupado ni 
acoplado en envolventes con otros desconectadores de resorte, contactos o dispositivos similares, a menos 
que estén organizados de forma que la tensión entre los dispositivos adyacentes no exceda los 300 volts o a 
menos que se instalen en envolventes equipados con barreras permanentes, instaladas de forma segura entre 
los dispositivos adyacentes. 

c) Desconectadores multipolares de resorte. No se permitirá que un desconectador multipolar de 
resorte para uso general, esté alimentado desde más de un solo circuito, a menos que esté aprobado y 
marcado como interruptor de dos o tres circuitos, o a menos que su tensión no sea menor a la tensión nominal 
de línea a línea del sistema que alimenta a los circuitos. 

NOTA: Véase 210-7 para requisitos de desconexión cuando más de un circuito alimenta un interruptor. 
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404-9. Disposiciones para desconectadores de resorte de uso general. 

a) Placas frontales. Las placas frontales que se suministran para desconectadores de resorte instalados 
en cajas y otros envolventes, se deben instalar de manera que cubran por completo la abertura y cuando el 
desconectador está montado a nivel, se asiente contra la superficie terminada. 

b) Puesta a tierra. Los desconectadores de resorte, incluyendo los reguladores de intensidad y 
desconectadores similares de control, se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos 
y deben proporcionar un medio para conectar las placas frontales metálicas al conductor de puesta a tierra del 
equipo, se instale o no una placa frontal metálica. Los desconectadores de resorte se deben considerar como 
parte de una trayectoria de corriente eficaz de falla a tierra, si se cumple cualquiera de las condiciones 
siguientes: 

(1) El desconectador está montado con tornillos metálicos a una caja metálica o una cubierta metálica 
que está conectada a un conductor de puesta a tierra del equipo o a una caja no metálica con medios 
integrados para la conexión a un conductor de puesta a tierra del equipo. 

(2) Un conductor de puesta a tierra del equipo o un puente de unión del equipo está conectado a una 
terminación de puesta a tierra de equipos del interruptor de resorte. 

Excepción 1 para (b): Cuando no existen medios dentro del envolvente del desconectador de resorte 
para la conexión al conductor de puesta a tierra del equipo o cuando el método de alambrado no incluye 
un conductor de puesta a tierra de equipos, se permitirá un desconectador de resorte sin conexión a un 
conductor de puesta a tierra de equipos únicamente con propósitos de reemplazo. Un desconectador de 
resorte alambrado según las disposiciones de esta excepción y ubicado a menos de 2.50 metros 
verticalmente, o 1.50 metros horizontalmente desde tierra u objetos metálicos puestos a tierra y expuestos, se 
debe proporcionar con una placa frontal de material no conductor, con tornillos de unión no metálicos, a 
menos que la abrazadera o yugo de montaje del desconectador sea no metálico o el circuito esté protegido 
por un interruptor de circuito contra falla a tierra. 

Excepción 2 para (b): No se exigirá que los ensambles o equipos aprobados sean conectados a un 
conductor de puesta a tierra de equipos si se cumplen todas las siguientes condiciones: 

(1) El dispositivo está equipado con una placa frontal no metálica que no se puede instalar en cualquier 
otro tipo de dispositivo; 

(2) El dispositivo no cuenta con medios de montaje para aceptar otras configuraciones de placas 
frontales; 

(3) El dispositivo está equipado con un yugo no metálico; y 

(4) Todas las partes del desconectador manipulables para su operación están fabricadas de materiales 
no metálicos. 

Excepción 3 para (b): Se permitirá un desconectador de resorte con envolvente no metálico integrado 
que cumple con 300-15(e) sin una conexión al conductor de puesta a tierra del equipo. 

c) Construcción. Las placas frontales metálicas deben ser de metal ferroso con espesor no menor a 0.76 
milímetros o de metal no ferroso con espesor no menor a 1.02 milímetros, cuando la placa tenga una cubierta 
decorativa el espesor se medirá en conjunto Las placas frontales de material aislante deben tener un espesor 
no menor a 2.54 milímetros, pero se permitirá un espesor menor a 2.54 milímetros, si están moldeadas o 
cuentan con un refuerzo de modo que brinden una resistencia mecánica adecuada. 

404-10. Instalación de los desconectadores de resorte. 

a) Tipo superficial. Los interruptores de resorte utilizados con alambrado abierto sobre aisladores se 
deben montar sobre un material aislante que separe los conductores por lo menos 1.30 centímetros de la 
superficie sobre la cual está alambrada. 

b) De montaje en caja. Los interruptores de resorte de tipo empotrado montados en cajas que están 
separadas de la superficie terminada, tal como lo permite 314-20, se deben instalar de manera tal que los 
bordes de la placa en la cual están instalados descansen sobre la superficie de la pared. Los interruptores de 
resorte de tipo empotrado montados en cajas que están a nivel con la superficie terminada o que sobresalen 
de ella, se deben instalar de manera tal que la placa de montaje del interruptor esté apoyada contra la caja. 

404-11. Interruptores automáticos utilizados como desconectadores. 

Se permitirá que un interruptor automático de operación manual, equipado con una manija o una palanca, 
o un interruptor automático de operación eléctrica que se pueda abrir con la mano en el caso de falla de la 
alimentación, sirvan como desconectador si tienen el número adecuado de polos. 

NOTA: Véase las disposiciones de 240-81 y 240-83. 
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404-12. Puesta a tierra de los envolventes de desconectadores e interruptores automáticos. Los 
envolventes metálicos de los desconectadores e interruptores automáticos deben estar conectados a un 
conductor de puesta a tierra del equipo tal como se especifica en la Parte D del Artículo 250. Los envolventes 
metálicos para los desconectadores o los interruptores automáticos utilizados como equipo de acometida 
deben cumplir con las disposiciones de la Parte E del Artículo 250. Cuando se utilizan envolventes no 
metálicos con canalizaciones metálicas o con cables con armadura metálica, se deben tener medios para la 
conexión del conductor o conductores de puesta a tierra del equipo. 

Excepto lo indicado en 404-9(b), Excepción 1, las cajas no metálicas para los desconectadores se deben 
instalar con un método de alambrado que proporcione o incluya un conductor de puesta a tierra de equipos. 

404-13. Desconectadores de cuchilla. 

a) Seccionadores. Los desconectadores de cuchilla con capacidad nominal mayor a 1200 amperes a 250 
volts o menos, y a más de 600 amperes con tensión entre 250 y 600 volts, se deben utilizar únicamente como 
seccionadores y no se deben abrir bajo carga. 

b) Interrupción de corrientes. Para interrumpir corrientes mayores a 1200 amperes a 250 volts 
nominales o menos, o mayores a 600 amperes con tensión entre 250 y 600 volts nominales, se debe utilizar 
un interruptor automático o un desconectador con diseño especial aprobado para tal propósito. 

c) Desconectadores para uso general. Los desconectadores de cuchilla con capacidad nominal menor a 
las que se especifican en 404-13(a) y (b) se deben considerar desconectadores para uso general. 

NOTA: Véase la definición de desconectador para uso general en el Artículo 100. 

d) Desconectadores para circuitos de motores. Se permitirá que los desconectadores para circuitos de 
motores sean de tipo desconectador de cuchilla. 

NOTA: Véase la definición de desconectador para circuito de motor en el Artículo 100. 

404-14. Valor nominal y uso de los desconectadores de acción rápida. Los desconectadores de 
acción rápida se deben utilizar dentro de sus valores nominales y según se indica desde (a) hasta (f) siguientes. 

Nota 1: Para los desconectadores de anuncios e iluminación de contorno, véase 600-6. 

Nota 2: Para desconectadores que controlan motores, véase 430-83, 430-109 y 430-110. 

a) Desconectador de acción rápida de corriente alterna para uso general. Los desconectadores de 
acción rápida para uso general son adecuados únicamente para utilizar en circuitos de corriente alterna para 
controlar los siguientes elementos: 

(1) Cargas resistivas e inductivas que no excedan el valor nominal de corriente del desconectador a la 
tensión involucrada. 

(2) Cargas para lámparas con filamentos de tungsteno que no excedan el valor nominal de corriente del 
desconectador a 120 volts. 

(3) Cargas de motor, que no excedan el 80 por ciento del valor nominal de corriente del desconectador a 
su tensión nominal. 

b) Desconectador de acción rápida de corriente alterna o corriente continua para uso general. Es 
una forma de desconectador de acción rápida para uso general adecuado para utilizar en circuitos bien sea de 
corriente alterna o de corriente continua para controlar los siguientes elementos: 

(1) Cargas resistivas que no excedan el valor nominal de corriente del desconectador a la tensión 
aplicada. 

(2) Cargas inductivas que no excedan el 50 por ciento del valor nominal de corriente del desconectador 
a la tensión aplicada. Los desconectadores con valor nominal expresado en caballos de fuerza son 
adecuados para controlar cargas de motor dentro de su valor nominal a la tensión aplicada. 

(3) Cargas para lámparas con filamentos de tungsteno que no excedan el valor nominal de corriente del 
interruptor a la tensión aplicada, si tienen clasificación T. 

c) Desconectadores de acción rápida CO/ALR. No se permite la instalación de desconectadores de 
acción rápida conectados a conductores de aluminio. 

d) Desconectadores de acción rápida de corriente alterna para uso específico y con valor nominal 
de 347 volts. Los desconectadores de acción rápida con valor nominal de 347 volts de corriente alterna 
deben estar aprobados y se deben utilizar únicamente para controlar las cargas permitidas a continuación. 

1) Cargas no inductivas. Cargas no inductivas diferentes de lámparas con filamentos de tungsteno, que 
no excedan los valores nominales de corriente y tensión del desconectador. 
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2) Cargas inductivas. Cargas inductivas que no excedan los valores nominales de corriente y tensión del 
desconectador. Cuando se especifican características o limitaciones particulares de la carga como condición 
de aprobado, se deben cumplir dichas restricciones independientemente del valor nominal de corriente de 
la carga. 

El valor nominal de corriente del desconectador no debe ser menor a 15 amperes a una tensión de 
347 volts de corriente alterna. Los desconectadores de resorte del tipo empotrado con tensión nominal 
de 347 volts de corriente alterna no deben ser fácilmente intercambiables en la caja de montaje con los 
desconectadores identificados en 404-14(a) y (b). 

e) Desconectadores reguladores de intensidad. Los desconectadores reguladores de intensidad para 
uso general se deben utilizar únicamente para el control de luminarias incandescentes instaladas 
permanentemente, a menos que estén aprobados para el control de otras cargas y se instalen según 
corresponda. 

f) Cargas conectadas con cordón y clavija. Cuando se utiliza un desconectador de resorte para 
controlar el equipo conectado con cordón y clavija en un circuito derivado de uso general, cada desconectador 
de resorte que controla las salidas para contactos o los conectores de cordón que son alimentados por 
cordones colgantes conectados permanentemente deben tener una capacidad nominal no menor al valor en 
amperes máximo permitido o al ajuste del dispositivo de protección contra sobrecorriente que protege los 
contactos o los conectores de cordón, como prevé 210-21(b). 

NOTA: Véase 210-50(a) y 400-7(a)(1) para la equivalencia para una salida para contactos que es 
alimentada por un cordón colgante conectado permanentemente. 

Excepción: Cuando se utiliza un desconectador de resorte para controlar no más de un contacto en un 
circuito derivado, se permitirá que el desconectador tenga capacidad nominal no menor al del contacto. 

B. Especificaciones de construcción 

404-15. Marcado. 

a) Valores nominales. Los desconectadores deben estar marcados con la corriente, la tensión y, si están 
clasificados en caballos de fuerza, el valor nominal máximo para la cual están diseñados. 

b) Indicación de abierto (off). Cuando está en la posición abierta, un dispositivo de conmutación con 
posición OFF marcada, debe desconectar por completo todos los conductores de fase de la carga que 
controla. 

404-16. Desconectadores de cuchilla de 600 volts. Contactos auxiliares de tipo renovable o de apertura 
rápida o su equivalente, se deben suministrar en todos los desconectadores de cuchilla con valor nominal de 
600 volts y diseñados para usar en la interrupción de una corriente mayor a 200 amperes. 

404-17. Desconectadores con fusibles. Un desconectador con fusibles no debe tener fusibles en 
paralelo, excepto lo permitido en 240-8. 

404-18. Espacio de doblez del alambre. El espacio de doblez del alambre que se exige en 404-3 debe 
cumplir las separaciones que se indican en la Tabla 312-6(b) para la pared del envolvente opuesta a la línea y 
las terminales de la carga. 

ARTICULO 406 

CONTACTOS, CONECTORES DE CORDON Y CLAVIJAS DE CONEXION 

406-1. Alcance. Este Artículo trata del valor nominal, el tipo y la instalación de contactos, conectores de 
cordón y clavijas de conexión. 

406-2. Definición. 

Instalaciones de cuidados infantiles. Un edificio o estructura o porción de ésta, para los servicios de 
cuidados personales, educativos o de supervisión para más de cuatro niños de siete años o menos. 

406-3. Valor nominal y tipo del contacto. 

a) Contacto. Los contactos deben estar aprobados y marcados con el nombre o la identificación del 
fabricante y los valores nominales de corriente y tensión. 

b) Valor nominal. Los contactos y los conectores de cordón deben tener valor nominal no menor a 15 
amperes, 125 volts, o 15 amperes, 250 volts y deben ser de tipo no adecuado para uso como portalámparas. 

NOTA: Véase 210-21(b) con respecto a los valores nominales de los contactos cuando se instalan en 
circuitos derivados. 
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c) Contactos para conductores de aluminio CO/ALR. No se permite la instalación de contactos 
conectados a conductores de aluminio. 

d) Contactos con puesta a tierra aislada. Los contactos que tienen una conexión aislada del conductor 
de puesta a tierra proyectada para la reducción del ruido eléctrico (interferencia electromagnética), tal como se 
permite en 250-146 (d), deben estar identificados con un triángulo anaranjado ubicado en la parte frontal del 
contacto. 

1) Conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos exigido. Los contactos así identificados se 
deben utilizar únicamente con conductores de puesta a tierra de equipos que estén aislados, de acuerdo con 
250-146(d). 

2) Instalación en cajas no metálicas. Los contactos con puesta a tierra aislada, instalados en cajas no 
metálicas deben estar cubiertos con una placa frontal no metálica. 

Excepción: Se podrá colocar una marca que sea de color verde cuando la parte frontal del contacto es de 
color naranja. 

406-4. Requisitos generales de instalación. Las salidas de los contactos deben estar en circuitos 
derivados de acuerdo con la Parte C del Artículo 210. Los requisitos generales de instalación deben estar 
acordes con las disposiciones siguientes: 

a) De tipo de puesta a tierra. Los contactos instalados en circuitos derivados de 15 y 20 amperes deben 
ser de tipo de puesta a tierra. Los contactos de tipo de puesta a tierra se deben instalar únicamente en 
circuitos con la clase de tensión y la corriente para los cuales están clasificados, excepto lo indicado en la 
Tabla 210-21(b)(2) y en la Tabla 210-21(b)(3). 

Excepción: Contactos de tipo no puesto a tierra instalados de acuerdo con 406-4(d). 

b) Puestos a tierra. Los contactos y los conectores de cordón que tienen contactos para el conductor de 
puesta a tierra de equipos deben tener dichos contactos conectados a un conductor de puesta a tierra de 
equipos. 

Excepción 1: Contactos montados en generadores portátiles y montados en vehículos, según 250-34. 

Excepción 2: Contactos de reemplazo tal como lo permite 406-4(d). 

c) Métodos de puesta a tierra. Los contactos del conductor de puesta a tierra de equipos de los 
contactos y los conectores de cordón se deben poner a tierra mediante la conexión al conductor de puesta a 
tierra de equipos del circuito que alimenta al contacto o al conector de cordón. 

NOTA: Para los requisitos de instalación para la reducción del ruido eléctrico, véase 250-146(d). 

El método de alambrado del circuito derivado debe incluir o proporcionar un conductor de puesta tierra de 
equipos al cual se conecten los contactos del conductor de puesta a tierra de equipos del contacto o del 
conector de cordón. 

NOTA 1: Véase 250-118 con respecto a los medios de puesta a tierra aceptables. 

NOTA 2: Véase 250-130 con respecto a las extensiones de circuitos derivados existentes. 

d) Reemplazos. Los contactos para reemplazo deben cumplir con las indicaciones de 406-4(d)(1) a (d)(6) 
según se aplique. 

1) Contactos de tipo de puesta a tierra. Cuando existe un medio de puesta a tierra en el envolvente 
del contacto o se instala un conductor de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-130(c), se deben 
utilizar contactos de tipo de puesta a tierra y se deben conectar al conductor de puesta a tierra de equipos de 
acuerdo con 406-4(c) o 250-130(c). 

2) Contactos de tipo de no puesta a tierra. Cuando no existe conexión al conductor de puesta a tierra de 
equipos en el envolvente del contacto, la instalación debe cumplir con lo siguiente: 

a. Se permitirá que un contacto de tipo de no puesta a tierra sea reemplazado con otro contacto del 
mismo tipo. 

b. Se permitirá que un contacto de tipo de no puesta a tierra sea reemplazado con un contacto del tipo 
interruptor del circuito contra falla a tierra. Estos contactos deben estar marcados como “sin puesta a 
tierra del equipo”. Un conductor de puesta a tierra de equipos no se debe conectar desde el contacto 
de tipo interruptor del circuito contra falla a tierra hasta ninguna salida alimentada desde el contacto 
del tipo interruptor del circuito contra falla a tierra. 
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c. Se permitirá que un contacto de tipo de no puesta a tierra sea reemplazado con un contacto del tipo 
de puesta a tierra cuando se alimenta a través de un interruptor del circuito contra falla a tierra. Los 
contactos del tipo de puesta a tierra alimentados a través del interruptor del circuito contra falla a 
tierra (Interruptores del circuito contra falla a tierra) deben estar marcados como “protegidos con 
Interruptores del circuito contra falla a tierra y “sin puesta a tierra del equipo”. Un conductor de puesta 
a tierra de equipos no se debe conectar entre los contactos de tipo de puesta a tierra. 

3) Interruptores del circuito contra falla a tierra. Los contactos protegidos con interruptor del circuito 
contra falla a tierra se deben suministrar cuando se hacen reemplazos en las salidas de contactos para las 
cuales se exige esta protección en otras partes de esta NOM. 

Excepción: Los contactos protegidos con interruptor del circuito contra falla a tierra se podrán reemplazar 
con contactos sin protección, siempre que esté instalado un interruptor del circuito contra falla a tierra en el 
tablero del circuito que alimenta estos contactos. 

4) Protección con interruptor de circuito por falla de arco. Cuando una salida de contacto es 
alimentada por un circuito derivado que requiera protección con interruptor de circuito por falla de arco como 
se especifica en otra parte de esta NOM, el contacto para reemplazo en esta salida debe ser uno de los 
siguientes: 

(1) Un contacto interruptor de circuito por falla de arco tipo circuito derivado de salida aprobado. 

(2) Un contacto protegido por un interruptor de circuito por falla de arco tipo contacto tipo circuito 
derivado de salida aprobado. 

(3) Un contacto protegido por un interruptor de circuito por falla de arco tipo interruptor automático de 
tipo combinación aprobado. 

5) Contactos resistentes a la manipulación. Se pueden suministrar contactos resistentes a la 
manipulación cuando los reemplazos se hagan en las salidas del contacto que en otra parte de esta 
NOM se permite sean resistentes a la manipulación. 

6) Contactos resistentes a la intemperie. Se deben suministrar contactos resistentes a la intemperie 
cuando los reemplazos se hagan en las salidas del contacto que se exige sean protegidos de esta 
forma en otra parte de esta NOM. 

e) Equipo conectado con cordón y clavija. La instalación de contactos del tipo de puesta a tierra no se 
debe utilizar como requisito de que todo equipo conectado con cordón y clavija debe ser del tipo puesto a 
tierra. 

NOTA: Véase 250-114 con respecto a los tipos de equipos conectados con cordón y clavija que se deben 
poner a tierra. 

f) Tipos no intercambiables. Los contactos conectados a circuitos que tienen diferentes tensiones, 
frecuencias o tipos de corriente (alterna o continua) en las mismas instalaciones deben tener un diseño tal que 
las clavijas de conexión utilizadas en estos circuitos no sean intercambiables. 

406-5. Montaje del contacto. Los contactos se deben montar en cajas o ensambles diseñados para tal 
propósito, y tales cajas o ensambles deben estar fijos firmemente en su lugar, a menos que se permita algo 
diferente en otras partes de esta NOM. 

a) Cajas sumidas. Los contactos montados en cajas que están sumidas con respecto a la superficie 
terminada, tal como se permite en 314-20, se deben instalar de manera tal que el chasis o yugo de montaje 
del contacto se sostenga rígidamente en la superficie terminada. 

b) Cajas empotradas. Los contactos montados en cajas empotradas que están a nivel con la superficie 
terminada o que sobresalen de ella se deben instalar de manera tal que el chasis o yugo de montaje del 
contacto se sostenga rígidamente contra la caja o la tapa de la caja. 

c) Contactos montados sobre tapas. Los contactos que están montados en una tapa y que están 
sostenidos por ella se deben sostener rígidamente contra la tapa o debe ser un ensamble aprobado para 
tal fin. 

d) Posición de las partes frontales de los contactos. Después de la instalación, las partes frontales de 
los contactos deben estar a nivel con o sobresalir desde las placas frontales de material aislante, y deben 
sobresalir un mínimo de 0.40 milímetros desde las placas frontales metálicas. 

Excepción: Se permitirán conjuntos o ensambles aprobados que incorporan contactos y placas frontales 
no metálicas que cubren la parte frontal del contacto, cuando la placa no se puede instalar en ningún otro 
contacto. 
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e) Contactos en cubiertas y superficies de trabajo similares en unidades de vivienda. Los contactos 
no se deben instalar en posición hacia arriba en las cubiertas o en superficies de trabajo similares. 

f) Terminales expuestos. Los contactos deben estar encerrados de manera tal que las terminales 
energizadas del alambrado no queden expuestas al contacto. 

g) Tensión entre dispositivos adyacentes. Un contacto no se debe agrupar ni reunir en envolvente con 
otros desconectadores de resorte, contactos o dispositivos similares, a menos que estén organizados de 
forma que la tensión entre los dispositivos adyacentes no exceda los 300 volts, o a menos que se instalen en 
envolventes equipados con barreras, instaladas de forma segura entre los dispositivos adyacentes. 

406-6. Placas frontales (tapas) de los contactos. Las placas frontales de los contactos se deben instalar 
de manera que cubran totalmente la abertura y se asienten contra la superficie de montaje. 

Las placas frontales de los contactos montados dentro de una caja que tienen un contacto 
montado-empotrado deben cerrar efectivamente la abertura y asentarse contra la superficie de montaje. 

a) Espesor de las placas frontales metálicas. Las placas frontales metálicas deben tener una 
resistencia y rigidez para el uso previsto. 

b) Puesta a tierra. Una placa frontal que pueda llegar a energizarse, debe estar puesta a tierra. 

Excepción: Cuando todas las partes expuestas al usuario no estén en contacto con partes energizadas. 

c) Placas frontales de material aislante. Las placas frontales de material aislante deben ser de material 
resistente a la propagación de la flama. 

406-7. Clavijas de conexión, conectores de cordón y dispositivos superficiales con brida. Todas las 
clavijas de conexión, los conectores de cordón y los dispositivos superficiales con brida (entradas y salidas) 
deben estar marcados con el nombre o la identificación del fabricante y con los valores nominales de corriente 
y tensión. 

a) Construcción de clavijas de conexión y conectores de cordón. Las clavijas de conexión y los 
conectores de cordón deben estar dispuestos de manera que las partes portadoras de corriente no queden 
expuestas, excepto las espigas, las cuchillas o los pines de conexión. La cubierta de las terminaciones de 
cable debe ser una parte esencial para la operación de una clavija de conexión o conector (construcción de 
frente muerto). 

b) Conexión de las clavijas de conexión. Las clavijas de conexión se deben instalar de modo que sus 
espigas, cuchillas o pines de conexión no estén energizados, a menos que se inserten en un contacto 
energizado o a conectores de cordón. Ningún contacto se debe instalar de modo que sea necesaria la 
inserción de una clavija de conexión energizada como su fuente de alimentación. 

c) Mecanismos de eyección de la clavija de conexión. Los mecanismos de eyección de la clavija de 
conexión no deben afectar adversamente el acoplamiento de las cuchillas de la clavija de conexión con los 
contactos del contacto. 

d) Entrada superficial con brida. Una entrada superficial con brida se debe instalar de forma que las 
espigas, las cuchillas o los pines de conexión no estén energizados, a menos que se inserte en ella un 
conector de cordón energizado. 

406-8. No intercambiables. Los contactos, conectores de cordón y clavijas de conexión se deben 
construir de manera tal que ni el contacto ni los conectores de cordón acepten una clavija de conexión con 
valor nominal de corriente y de tensión diferentes de aquellos para los cuales se proyectó el dispositivo. Sin 
embargo, se permitirá que un contacto de 20 amperes con ranura en T o un conector de cordón acepten una 
clavija de conexión de 15 amperes con la misma tensión nominal. Los contactos y conectores del tipo de no 
puesta a tierra no deben aceptar clavijas de conexión del tipo de puesta a tierra. 

406-9. Contactos en lugares húmedos o mojados. 

a) Lugares húmedos. Un contacto instalado en una zona exterior, en un lugar protegido de la intemperie 
o en otros lugares húmedos, debe tener un envolvente que sea a prueba de intemperie cuando el contacto 
está cubierto (la clavija de conexión sin introducir y las cubiertas del contacto cerradas). Una instalación 
adecuada para lugares mojados también se debe considerar adecuada para lugares húmedos. 

Se debe considerar que un contacto está en un lugar protegido de la intemperie cuando está debajo de 
porches abiertos con techo, techos ornamentales, marquesinas o similares, y no está sometido al azote de la 
lluvia ni a corrientes de agua. Todos los contactos de 15 y 20 amperes, 120 y 250 volts sin bloqueo, deben ser 
del tipo resistente a la intemperie certificados. 
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b) Lugares mojados. 

1) Contactos de 15 y 20 amperes en lugares mojados. Los contactos de 15 y 20 amperes, 120 y 250 
volts instalados en un lugar mojado deben tener un envolvente que sea a prueba de intemperie esté 
introducida o no la clavija de conexión. Para viviendas diferentes a las unifamiliares o bifamiliares, se debe 
instalar una cubierta de caja de salida aprobada para este propósito y cuando se instale en un envolvente 
soportado desde el suelo como se describe en 314-23(b) ó 314-23(f) se debe identificar como “trabajo pesado”. 

Todos los contactos de 15 y 20 amperes, 120 y 250 volts sin bloqueo, deben ser del tipo resistente a la 
intemperie. 

Excepción: Se permitirá que los contactos de 15 y 20 amperes, de 120 hasta 250 volts, instalados en un 
lugar mojado y sometidos a lavado rutinario con aspersión de alta presión, tengan un envolvente que sea a 
prueba de intemperie cuando la clavija de conexión sea retirada. 

2) Otros contactos. Todos los otros contactos instalados en un lugar mojado deben cumplir con (a) o (b) 
siguientes: 

a. Un contacto instalado en un lugar mojado, cuando el producto previsto a conectarse a él estará 
desatendido mientras está en uso, debe tener un envolvente que sea a prueba de intemperie cuando 
la clavija de conexión esté introducida y cuando se retire. 

b. Un contacto instalado en un lugar mojado donde el producto previsto a conectarse a él estará 
atendido mientras está en uso (por ejemplo, herramientas portátiles) debe tener un envolvente que 
sea a prueba de intemperie cuando se retira la clavija de conexión. 

c) Espacio de la ducha y la tina. Los contactos no se deben instalar ni dentro ni directamente por encima 
del compartimiento de la ducha o de la tina. 

d) Protección para los contactos en el piso. Los tubos de soporte de los contactos en el piso deben 
permitir que el equipo de limpieza para el piso funcione sin producir daños a los contactos. 

e) Montaje a nivel con placa frontal. El envolvente para un contacto instalado en una caja de salida 
montada a nivel en una superficie terminada, debe ser a prueba de intemperie por medio de un ensamble de 
placa frontal a prueba de intemperie que proporcione una conexión hermética entre la placa y la superficie 
terminada. 

406-10. Contactos, adaptadores, conectores de cordón y clavijas de conexión del tipo de puesta 
a tierra. 

a) Polos de puesta a tierra. Los contactos, conectores de cordón y clavijas de conexión del tipo de 
puesta a tierra, se deben suministrar con un polo fijo de puesta a tierra además de los polos del circuito. Se 
permitirá que el polo de contacto de puesta a tierra de los interruptores del circuito contra falla a tierra 
enchufables sea de tipo móvil y de reposición automática en circuitos que funcionan a tensiones no mayores a 
150 volts entre cualquier par de conductores o entre cualquier conductor y la tierra. 

b) Identificación del polo de puesta a tierra. Los contactos, adaptadores, conectores de cordón y 
clavijas de conexión del tipo de puesta a tierra deben tener medios para la conexión de un conductor de 
puesta a tierra de equipos con el polo de puesta a tierra. 

Una terminal para la conexión con el polo de puesta a tierra debe estar indicada mediante uno de los 
siguientes métodos: 

(1) Una terminal de tornillo con cabeza de color verde, no fácilmente removible. 

(2) Un conector (un cilindro de presión) de alambre a presión, de color verde. 

(3) Un dispositivo similar de conexión de color verde, en el caso de los adaptadores. La terminal de 
puesta a tierra de un adaptador de puesta a tierra debe ser una zapata, lengüeta o dispositivo similar 
rígido de color verde. La conexión de puesta a tierra del equipo debe estar diseñada de forma que no 
pueda hacer contacto con las partes portadoras de corriente del contacto, el adaptador o la clavija de 
conexión. El adaptador debe ser polarizado. 

(4) Si la terminal para el conductor de puesta a tierra del equipo no es visible, el orificio de entrada del 
conductor se debe marcar con la palabra verde o tierra, las letras G o GR, un símbolo de puesta a 
tierra o con otra identificación con un color verde distintivo. Si la terminal para el conductor de puesta 
a tierra de equipos se puede remover con facilidad, el área adyacente al terminal se debe marcar de 
manera similar. 
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NOTA: Figura 406-10(b)(4) un ejemplo de un símbolo utilizado para identificar el punto de terminación de 

un conductor de puesta a tierra de equipos. 

c) Uso de la terminal de puesta a tierra. Un terminal de puesta a tierra no se debe utilizar para 
propósitos diferentes a la puesta a tierra. 

d) Requisitos del polo de puesta a tierra. Las clavijas de conexión, los conectores de acoplamiento de 
cordón y los contactos del tipo de puesta a tierra deben tener un diseño que permita que la conexión de 
puesta a tierra del equipo se haga antes de las conexiones portadoras de corriente. Los dispositivos del tipo 
de puesta a tierra deben tener un diseño tal que los polos de puesta a tierra de las clavijas de conexión no 
puedan hacer contacto con las partes portadoras de corriente de los contactos o de los conectores de cordón. 

e) Uso. Las clavijas de conexión del tipo de puesta a tierra se deben utilizar únicamente con un cordón 
que tenga un conductor de puesta a tierra de equipos. 

NOTA: Véase 200-10(b) con respecto a la identificación de las terminales del conductor puesto a tierra. 

406-11. Conexión de la terminal de puesta a tierra del contacto a la caja. La conexión de la terminal de 
puesta a tierra del contacto debe cumplir lo que se especifica en 250-146. 

406-12. Contactos resistentes a la manipulación en unidades de vivienda. En las áreas que se 
especifican en 210-52, los contactos de 120 volts, 15 y 20 amperes sin bloqueo pueden ser contactos 
resistentes a la manipulación. 

406-13. Contactos resistentes a la manipulación en habitaciones y suites para huéspedes. Los 
contactos de 120, 15 y 20 amperes sin bloqueo localizados en las habitaciones y suites para huéspedes 
pueden ser contactos resistentes a la manipulación. 

406-14. Contactos resistentes a la manipulación en instalaciones de cuidados infantiles. En las 
instalaciones de cuidados infantiles, los contactos de 120 volts, 15 y 20 amperes sin bloqueo deben ser 
contactos resistentes a la manipulación. 

ARTICULO 408 

TABLEROS DE DISTRIBUCION Y TABLEROS DE ALUMBRADO Y CONTROL 

A. Generalidades 

408-1. Alcance. Este Artículo trata sobre los tableros de distribución y tableros de alumbrado y control. No 
aplica para los equipos que operan a más de 600 volts, excepto si se hace referencia específicamente en otra 
parte de esta NOM. 

408-2. Otros Artículos. Los desconectadores, interruptores automáticos y dispositivos de protección 
contra sobrecorriente utilizados en tableros de distribución, tableros de alumbrado y control y sus envolventes, 
deben cumplir con este Artículo y también con los requisitos de los Artículos 240, 250, 312, 314, 404 y otros 
Artículos que se aplican. Los tableros de distribución y los tableros de alumbrado y control en lugares 
(clasificados) peligrosos deben cumplir con las disposiciones aplicables de los Artículos 500 hasta 517. 

408-3. Soporte y disposición de las barras colectoras y de los conductores. 

a) Conductores y barras colectoras en un tablero de distribución o un panel de alumbrado y 
control. Los conductores y barras colectoras en un tablero de distribución o un panel de alumbrado y control 
deben cumplir con las disposiciones de 408-3(a)(1), (a)(2) y (a)(3), según corresponda. 

1) Ubicación. Los conductores y barras colectoras se deben ubicar de manera que estén libres de daño 
físico y se deben sostener firmemente en su lugar. 

2) Tableros de distribución de acometida. Se deben colocar barreras en todos los tableros de 
distribución de acometida de manera que ninguna barra colectora o terminal no aisladas y no puestas a tierra 
de acometida, queden expuestas al contacto involuntario por parte de las personas. 
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3) En la misma sección vertical. Unicamente aquellos conductores que están proyectados para terminar 
en una sección vertical del tablero de distribución, diferentes de las interconexiones exigidas y al alambrado 
de control, deben estar localizados en esa sección. 

Excepción: Se permitirá que los conductores pasen horizontalmente a través de las secciones verticales 
de los tableros de distribución cuando dichos conductores están aislados de las barras colectoras mediante 
una barrera. 

b) Efectos inductivos y de sobrecalentamiento. La disposición de las barras colectoras y los 
conductores debe ser tal que se evite el sobrecalentamiento debido a los efectos inductivos. 

c) Utilizados como equipos de acometida. Cada tablero de distribución o panel de alumbrado y control, 
si se utiliza como equipo de acometida, debe tener un puente de unión principal dimensionado de acuerdo con 
250-28 (d) o equivalente, colocado dentro del panel de alumbrado y control o en una de las secciones del 
tablero de distribución para la conexión del conductor puesto a tierra de acometida en su lado de alimentación 
a la estructura del tablero de distribución o panel de alumbrado y control. Todas las secciones de un tablero 
de distribución deben estar unidas utilizando un conductor de unión de equipos dimensionado de acuerdo con 
la Tabla 250-122 o con la Tabla 250-66, según corresponda. 

Excepción: No se exigirá que tengan un puente de unión principal los tableros de distribución y tableros 
de alumbrado y control utilizados como equipo de acometida en sistemas con neutro puesto a tierra con alta 
impedancia, de acuerdo con 250-36. 

d) Terminales. En los tableros de distribución y tableros de alumbrado y control, las terminales de carga 
para el alambrado en campo, incluyendo las terminales de carga del conductor puesto a tierra del circuito y las 
conexiones a la barra del conductor de puesta a tierra de equipos para los conductores de puesta a tierra de 
equipos de la carga, se deben localizar de manera que no sea necesario extenderse a través o mayor 
que de una barra conductora de línea no puesta a tierra y no aislada con el fin de hacer las conexiones. 

e) Disposición de las fases. La disposición de las fases en las barras conductoras trifásicas debe ser A, 
B, C desde el frente hacia atrás, desde arriba hacia abajo o de izquierda a derecha, visto desde el frente del 
tablero de distribución o panel de alumbrado y control. La fase B debe ser aquella que tenga la tensión más 
alta a tierra en sistemas trifásicos, 4 hilos conectados en delta. Se permitirán otras disposiciones de las barras 
colectoras para adiciones a las instalaciones existentes y deben estar marcadas. 

Excepción: Se permitirá que el equipo dentro del mismo tablero de distribución o panel de alumbrado y 
control de una sola sección o de múltiples secciones, como el medidor en sistemas trifásicos, 4 hilos, 
conectados en delta tengan la misma configuración de fase que el equipo de medición. 

f) Identificación del tablero de distribución y panel de alumbrado y control. 

1) Identificación de fase alta. Un tablero de distribución o panel de alumbrado y control que contenga un 
sistema de 4 hilos, conectado en delta en donde el punto medio de un devanado de fase esté puesto a tierra, 
debe ser marcado en campo legible y permanentemente de la siguiente manera: 

“Precaución __ fase de __ volts a tierra” 

2) Sistemas no puestos a tierra. Un tablero de distribución o panel de alumbrado y control que contenga 
un sistema eléctrico no puesto a tierra como lo permite 250-21 debe ser marcado en campo legible y 
permanentemente de la siguiente manera: 

“Precaución sistema no puesto a tierra que opera a - _________ volts entre conductores”. 

g) Espacio mínimo de curvatura del alambre. El espacio mínimo de curvatura del alambre en las 
terminales y el espacio mínimo en la canal en tableros de alumbrado y control y tableros de distribución deben 
ser tal como se exige en 312-6. 

408-4. Identificación de campo requerido 

a) Directorio del circuito o identificación del circuito. Cada circuito y modificación del circuito se debe 
identificar de forma legible con su propósito o uso específico, evidente y claro. La identificación debe incluir 
detalles suficientes que permitan que cada circuito se diferencie de los otros. Las posiciones de reserva que 
contienen dispositivos de protección contra sobrecorriente o interruptores sin utilizar se deben describir según 
corresponda. La identificación se debe incluir en un directorio del circuito que se localiza en la parte frontal 
o interior de la puerta del tablero en el caso de un panel de alumbrado y control y en cada desconectador o 
interruptor automático en un tablero de distribución. Ningún circuito se debe describir en una manera que 
dependa de condiciones provisionales de ocupación. 
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b) Fuente de alimentación. Todos los tableros de distribución y tableros de alumbrado y control 
alimentados por un alimentador en viviendas diferentes a las unifamiliares o bifamiliares se deben marcar para 
indicar el dispositivo o equipo donde se origina la fuente de alimentación. 

408-5. Distancia para el conductor que entra en el envolvente de la barra conductora. Cuando los 
tubos conduit u otras canalizaciones entran por abajo de un tablero de distribución, un tablero de alumbrado y 
control autosoportado o un envolvente similar, debe haber espacio suficiente que permita la instalación de los 
conductores en el envolvente. El espacio del cableado no debe ser menor al que se indica en la Tabla 408-5 
en donde el tubo conduit o la canalización entra o sale del envolvente por debajo de las barras colectoras, sus 
soportes u otras obstrucciones. El tubo conduit o la canalización, incluyendo sus accesorios terminales, no se 
deben elevar a más de 7.50 centímetros por encima de la base del envolvente. 

Tabla 408-5.- Espacio mínimo para los conductores que entran en los 

envolventes de las barras conductoras. 

Conductor 

Espacio mínimo entre la base del 
envolvente y las barras conductoras, 

sus soportes u otros obstáculos 
milímetros 

Barras colectoras aisladas, sus soportes u 
otras obstáculos 200 

Barras colectoras no aisladas 250 

 

408-7. Aberturas sin utilizar. La aberturas sin utilizar para interruptores automáticos y desconectadores 
se deben cerrar utilizando tapas de cierre identificadas u otros medios aprobados que proporcionen protección 
significativamente equivalente a la pared del envolvente. 

B. Tableros de distribución 
408-16. Tableros de distribución en lugares húmedos o mojados. Los tableros de distribución en 

lugares húmedos o mojados se deben instalar de acuerdo con 312-2. 

408-17. Ubicación con respecto a material fácilmente inflamable. Los tableros de distribución se deben 
colocar de manera que se reduzca al mínimo la probabilidad del paso del fuego hasta materiales combustibles 
adyacentes. Cuando se instalan sobre pisos combustibles, se debe suministrar una protección adecuada. 

408-18. Separaciones. 

a) Desde el plafón. Para tableros de distribución que no estén totalmente encerrados, debe existir un 
espacio no menor a 90 centímetros entre la parte superior del tablero de distribución y cualquier techo 
combustible, a menos que se proporcione una barrera no combustible entre el tablero de distribución y el 
techo. 

b) Alrededor de los tableros de distribución. Los espacios alrededor de los tableros de distribución 
deben cumplir con las disposiciones de 110-26. 

408-19. Aislamiento del conductor. Un conductor con aislamiento que se utilice dentro de un tablero de 
distribución debe estar aprobado, debe ser resistente a la propagación de la flama y tener un valor nominal no 
menor a la tensión que se le aplica y no menor a la tensión que se aplica a otros conductores o barras 
colectoras con las cuales pueda entrar en contacto. 

408-20. Ubicación de los tableros de distribución. Los tableros de distribución que tengan cualquier 
parte viva expuesta se deben localizar en lugares permanentemente secos y únicamente en donde estén bajo 
supervisión de personal competente y sean accesibles únicamente a personas calificadas. Los tableros de 
distribución se deben ubicar de modo tal que la probabilidad de daño debido al equipo o los procesos 
se reduzca al mínimo. 

408-22. Puesta a tierra de instrumentos, relevadores, medidores y transformadores para 
instrumentos en los tableros de distribución. Los instrumentos, relevadores, medidores y transformadores 
para instrumentos localizados en los tableros de distribución deben estar puestos a tierra tal como se 
especifica en 250-170 hasta 250-178. 

C. Tableros de alumbrado y control 

408-30. Generalidades. Todos los tableros de alumbrado y control deben tener un valor nominal que no 
sea menor a la capacidad mínima del alimentador que se exige para la carga calculada de acuerdo con las 
Partes C, D y E del Artículo 220, según se aplique. 

NOTA: Ver 110-22 con respecto a los requisitos adicionales. 
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408-36. Protección contra sobrecorriente. Además de los requisitos de 408-30, un panel de alumbrado 
y control debe estar protegido por un dispositivo de protección contra sobrecorriente que tenga un valor 
nominal no mayor que la del panel de alumbrado y control. Este dispositivo de protección contra 
sobrecorriente se debe ubicar dentro o en cualquier punto en el lado de alimentación del panel de alumbrado y 
control. 

Excepción 1: No se exigirá protección individual para un panel de alumbrado y control utilizado como 
equipo de acometida con medios de desconexión múltiples, de acuerdo con 230-71. En tableros de alumbrado 
y control protegidos por tres o más interruptores automáticos principales o por conjuntos de fusibles, estos 
interruptores automáticos o conjuntos de fusibles no deben alimentar a una segunda estructura de barra 
conductora dentro del mismo ensamble del panel de alumbrado y control. 

Excepción 2: No se exigirá protección individual para un panel de alumbrado y control protegido en su 
lado de alimentación por dos interruptores automáticos principales o dos conjuntos de fusibles que tengan un 
valor nominal combinado no mayor que el del panel de alumbrado y control. Un panel de alumbrado y control 
construido o alambrado según esta excepción no debe contener más de 42 dispositivos de protección 
contra sobrecorriente. Con el fin de determinar la cantidad máxima de 42 dispositivos de protección contra 
sobrecorriente, un interruptor automático de 2 polos o de 3 polos se debe considerar como dos o tres 
dispositivos de protección contra sobrecorriente respectivamente. 

Excepción 3: Para tableros de alumbrado y control existentes, no se exigirá protección individual para un 
panel de alumbrado y control utilizado como equipo de acometida para una vivienda individual. 

a) Interruptores de acción rápida con valor nominal de 30 amperes o menos. Los tableros de 
alumbrado y control equipados con interruptores de acción rápida con valor nominal de 30 amperes o menos 
deben tener protección contra sobrecorriente de 200 amperes o menos. 

b) Alimentado a través de un transformador. Cuando un panel de alumbrado y control es alimentado a 
través de un transformador, la protección contra sobrecorriente que se exige en 408-36 se debe localizar en el 
lado secundario del transformador. 

Excepción: Un panel de alumbrado y control alimentado por el lado secundario de un transformador se 
debe considerar como protegido contra sobrecorriente por la protección suministrada en el lado primario del 
transformador, cuando dicha protección está de acuerdo con lo indicado en 240-21(c)(1). 

c) Interruptores automáticos delta. Un desconectador trifásico o un dispositivo de protección contra 
sobrecorriente no se deben conectar a la barra conductora de ningún panel de alumbrado y control que tenga 
menos que barras conductoras trifásicas. Los interruptores automáticos delta no se deben instalar en tableros 
de alumbrado y control. 

d) Dispositivos de alimentación posterior. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente de tipo 
enchufable o los ensambles principales de lengüeta tipo enchufable que son retroalimentados y que se usan 
para la terminación de los conductores de alimentación no puestos a tierra instalados en campo, se deben 
asegurar en su lugar con un sujetador adicional que necesite de un mecanismo diferente al jalado para liberar 
el dispositivo del medio de montaje en el panel. 

408-37. Tableros de alumbrado y control en lugares húmedos o mojados. Los tableros de alumbrado 
y control en lugares húmedos o mojados se deben instalar según 312-2. 

408-38. Envolventes. Los tableros de alumbrado y control se deben montar en gabinetes, cajas de corte o 
envolventes diseñados para tal propósito y deben ser de frente muerto. 

Excepción: Se permitirán tableros de alumbrado y control que no sean de frente muerto, del tipo de 
operación desde el exterior, cuando sean accesibles únicamente a personas calificadas. 

408-39. Disposición relativa de interruptores y fusibles. En los tableros de alumbrado y control, los 
fusibles de cualquier tipo se deben instalar en el lado de carga de los desconectadores. 

Excepción: Se permitirá que los fusibles instalados como parte del equipo de acometida, de acuerdo con 
las disposiciones de 230-94 estén en el lado de la línea del interruptor de acometida. 

408-40. Puesta a tierra de los tableros de alumbrado y control. Los gabinetes y las estructuras de los 
tableros de alumbrado y control, si son de metal, deben estar en contacto físico entre y se deben conectar a 
un conductor de puesta a tierra de equipos. Cuando el panel de alumbrado y control se usa con una 
canalización no metálica o cable, o cuando se suministran conductores independientes de puesta a tierra de 
equipos, una barra terminal para los conductores de puesta a tierra de equipos se debe fijar dentro del 
gabinete. La barra terminal se debe unir al gabinete y a la estructura del panel de alumbrado y control, si son 
de metal; de otro modo, se debe conectar al conductor de puesta a tierra de equipos que está tendido con los 
conductores que alimentan al panel de alumbrado y control. 
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Excepción: Cuando se instala un conductor separado de puesta a tierra de equipos, según lo permitido 
por 250-146(d), se permitirá que el conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos que está tendido 
con los conductores del circuito pase a través del panel de alumbrado y control sin que se conecte a la barra 
terminal de puesta a tierra de equipos del panel de alumbrado y control. 

Los conductores de puesta a tierra de equipos no se deben conectar a la barra terminal para conductores 
puestos a tierra o conductores del neutro, a menos que la barra esté identificada para ese propósito y se 
encuentre localizada donde la interconexión entre los conductores de puesta a tierra de equipos y los 
conductores puestos a tierra del circuito está permitida por o se exige en el Artículo 250. 

408-41. Terminaciones del conductor puesto a tierra. Cada conductor puesto a tierra debe terminar 
dentro del panel de alumbrado y control en un terminal individual que no sea utilizado también para otro 
conductor. 

Excepción: Se permitirá que los conductores puestos a tierra de los circuitos con conductores en paralelo 
terminen en una sola terminal, si la terminal está identificada para conexión de más de un conductor. 

D. Especificaciones de construcción 

408-50. Paneles. Los paneles de los tableros de distribución deben estar hechos con material no 
combustible y resistente a la humedad. 

408-51. Barras colectoras. Las barras colectoras aisladas o desnudas deben estar rígidamente 
montadas. 

408-52. Protección de los circuitos de instrumentos. Los instrumentos, luces piloto, transformadores de 
potencial y otros dispositivos de los tableros de distribución con bobinas de potencial se deben alimentar por 
un circuito que esté protegido con dispositivos normales de protección contra sobrecorriente con valor nominal 
de 15 amperes o menos. 

Excepción 1: Se permitirán dispositivos de protección contra sobrecorriente con valor nominal mayor que 
15 amperes cuando la interrupción del circuito pueda crear un peligro. Se debe suministrar protección contra 
cortocircuito. 

Excepción 2: Para valores nominales de 2 amperes o menos, se permitirán tipos especiales de fusibles 
encerrados. 

408-53. Requisitos de los componentes. Los desconectadores, fusibles y portafusibles usados en los 
tableros de alumbrado y control deben cumplir con los requisitos aplicables de los Artículos 240 y 404. 

408-54. Cantidad máxima de dispositivos de protección contra sobrecorriente. Un tablero de 
alumbrado y control debe tener los medios físicos para evitar que se instalen más dispositivos de protección 
contra sobrecorriente que aquellos para los cuales se diseñó. 

Para los propósitos de esta sección, un interruptor automático o un desconectador con fusible de 2 polos 
se debe considerar como dos dispositivos de protección contra sobrecorriente; un interruptor automático o un 
desconectador con fusible de tres polos se debe considerar como tres dispositivos de protección contra 
sobrecorriente. 

408-55. Espacio de curvatura del alambre dentro de un envolvente que contiene un panel de 
alumbrado y control. El envolvente para un panel de alumbrado y control debe tener espacio para la 
curvatura del alambre en la parte superior y en la base con dimensiones que estén de acuerdo con la Tabla 
312-6 (b) para el conductor más grande que entra o sale del envolvente. El espacio lateral para la curvatura 
del alambre debe estar de acuerdo con la Tabla 312-6(a) para el conductor más grande que va a terminar en 
dicho espacio. 

Excepción 1: Se permitirá que el espacio de curvatura del alambre, bien sea el superior o el de la base, 
tenga dimensiones de acuerdo con la Tabla 312-6(a) para un panel de alumbrado y control con valor nominal 
de 225 amperes o menos y diseñado para contener no más de 42 dispositivos de protección contra 
sobrecorriente. Para los propósitos de esta excepción, un interruptor automático de 2 polos o de 3 polos se 
debe considerar como dos o tres dispositivos de protección contra sobrecorriente respectivamente. 

Excepción 2: Se permitirá que el espacio para el doblez de los cables, bien sea el superior o el de la 
base, para cualquier panel de distribución tenga dimensiones de acuerdo con la Tabla 312-6(a) cuando 
el espacio para la curvatura del alambre por lo menos de un lado tiene dimensiones de acuerdo con la 
Tabla 312-6 (b) para el conductor más grande que va a terminar en cualquier espacio lateral de curvatura 
del alambre. 
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Excepción 3: Se permitirá que los espacios superior y de la base para la curvatura del alambre tengan 
dimensiones de acuerdo con las separaciones de la Tabla 312-6(a) si el panel de alumbrado y control está 
diseñado y construido para alambrado que utiliza únicamente una sola curva de 90 grados para cada 
conductor, incluyendo el conductor puesto a tierra del circuito, y el diagrama del alambrado muestra y 
especifica el método de alambrado que se deben utilizar. 

Excepción 4: Se permitirá que el espacio para el doblez del alambre, bien sea el superior o el de la base, 
pero no ambos, tengan dimensiones de acuerdo con la Tabla 312-6(a) cuando no hay conductores que 
terminen en ese espacio. 

408-56. Separaciones mínimas. La distancia entre las partes metálicas desnudas, las barras colectoras, 
etc. no debe ser menor a la que se especifica en la Tabla 408-56. 

Cuando la proximidad no ocasiona calentamiento excesivo, se permitirá que las partes que tengan la 
misma polaridad en interruptores, fusibles encerrados, etc. estén tan próximas como lo permita una correcta 
operación. 

Excepción: Se permitirá que la distancia sea menor a la que se especifica en la Tabla 408-56 en 
interruptores automáticos, desconectadores y en componentes aprobados instalados en tableros de 
distribución y tableros de alumbrado y control. 

Tabla 408.- 56 Espacio mínimo entre las partes metálicas desnudas 

Volts Polaridad inversa cuando se 
montan en la misma 

superficie 

Polaridad inversa cuando se 
sostienen libres en el aire 

Partes vivas puestas a 
tierra 

milímetros 

No más de 120 volts 20 15 15 

No más de 250 volts 35 20 15 

No más de 600 volts 55 25 25 

* Para la separación entre las partes vivas y las puertas de los gabinetes, ver 312-11(a) (1), (2) y (3). 
 

408-58. Marcado del panel de alumbrado y control. El fabricante debe marcar los tableros de alumbrado 
y control de forma duradera con valor nominal de corriente y de tensión y el número de fases para la cual 
están diseñados, así como con el nombre o marca comercial del fabricante de forma que sea visible después 
de la instalación, sin perturbar las partes internas o el alambrado. 

ARTICULO 409 

TABLEROS DE CONTROL INDUSTRIAL 

A. Generalidades 

409-1. Alcance. Este Artículo trata de los tableros de control industrial proyectados para uso general y que 
funcionan a 600 volts o menos. 

409-2. Definiciones. 

Circuito de control. Circuito de un sistema o aparato de control que transporta las señales eléctricas que 
dirigen el desempeño del controlador pero no transporta la corriente principal de fuerza. 

Panel de control industrial. Conjunto de dos o más componentes que constan de uno de los siguientes 
elementos: 

(1) Componentes del circuito de fuerza únicamente, tales como controladores de motor, relevadores de 
sobrecarga, seccionadores con fusible e interruptores automáticos. 

(2) Componentes del circuito de control únicamente, tales como pulsadores, luces piloto, interruptores 
selectores, temporizadores, interruptores, relevadores de control. 

(3) Una combinación de componentes del circuito de control y del circuito de fuerza. 

Estos componentes, con el cableado y las terminales asociados, se montan en o se contienen dentro de 
un envolvente o se montan sobre un tablero. El tablero de control industrial no incluye el equipo controlado. 
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409-3. Otros Artículos. Además de los requisitos del Artículo 409, los tableros de control industrial que 
contienen circuitos derivados para cargas o componentes específicos, o que son para el control de tipos 
específicos de equipos tratados en otros Artículos de esta NOM, se deben construir e instalar de acuerdo con 
los requisitos aplicables de los Artículos específicos que se indica en la Tabla 409-3. 

Tabla 409-3.- Otros Artículos 

Equipo/Inmueble Artículo Sección 

Capacitores  460-8, 460-9 

Circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3 de control remoto, de señalización 
y de potencia limitada 

725  

Circuitos derivados 210  

Elevadores, montaplatos, escaleras, pasillos mecánicos, elevadores de 
plataforma y elevadores para sillas de ruedas 

620  

Equipos de aire acondicionado y de refrigeración 440  

Garajes comerciales, hangares para aeronaves, gasolineras y 
estaciones de servicio, plantas de almacenamiento a granel, procesos 
de aplicación por rociado, procesos de inmersión y recubrimiento y 
lugares de inhalación de gases anestésicos 

511, 513, 514, 515, 516 y 
517 Parte D 

 

Grúas y montacargas eléctricos 610  

Lugares peligrosos (clasificados) 500, 501, 502 503, 504, 
505 

 

Luminarias 410  

Maquinaria industrial 670  

Máquinas de riego accionadas o controladas eléctricamente 675  

Motores, circuitos de motores y controladores 430  

Resistencias y reactores 470  

Transformadores 450  

 

B. Instalación 

409-20. Conductor - tamaño y ampacidad mínimos. El tamaño del conductor de alimentación del panel 
de control industrial debe tener una ampacidad no menor al 125 por ciento del valor nominal de corriente de 
plena carga de todas las cargas de calefacción por resistencia, más el 125 por ciento de la valor nominal 
de corriente de plena carga del motor con valor nominal más alto, más la suma de los valores nominales de 
corriente de plena carga de todos los otros motores y aparatos conectados basados en su ciclo de trabajo 
que puedan estar en funcionamiento al mismo tiempo 

409-21. Protección contra sobrecorriente 

a) Generalidades. Los tableros de control industrial se deben suministrar con protección contra 
sobrecorriente, de acuerdo con las Partes A, B e I del Artículo 240. 

b) Ubicación. Esta protección se debe suministrar para cada uno de los circuitos de alimentación que 
ingresa, mediante cualquiera de los siguientes métodos: 

(1) Un dispositivo de protección contra sobrecorriente localizado adelante del panel de control industrial. 

(2) Un solo dispositivo principal de protección contra sobrecorriente localizado dentro del panel de 
control industrial. Cuando la protección contra sobrecorriente se suministra como parte del panel 
de control industrial, los conductores de alimentación se deben considerar bien sea como 
alimentadores o como derivaciones, según se indica en 240-21. 

c) Valor nominal. El valor nominal o el ajuste del dispositivo de protección contra sobrecorriente para el 
circuito que alimenta al panel de control industrial no debe ser mayor que la suma del valor nominal o el ajuste 
más grande del dispositivo de protección contra falla a tierra y de cortocircuito del circuito derivado que se 
proporciona con el panel de control industrial, más el 125 por ciento del valor nominal de corriente de plena 
carga de todas las cargas de calefacción por resistencia, más la suma de las corrientes de plena carga de 
todos los otros motores y aparatos que pueden estar en funcionamiento al mismo tiempo. 
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Excepción: Cuando uno o más interruptores automáticos de disparo instantáneo o protectores contra 
cortocircuito del motor se utilizan para la protección contra falla a tierra y cortocircuito del circuito derivado, 
según lo permitido en 430-52(c), el procedimiento especificado anteriormente para determinar el valor nominal 
máximo del dispositivo de protección para el circuito que alimenta el panel de control industrial se debe aplicar 
con la siguiente disposición: para propósitos de cálculo, se debe asumir que cada interruptor automático de 
disparo instantáneo o cada protector contra cortocircuito del motor tiene una valor nominal que no excede el 
porcentaje máximo de la corriente de plena carga del motor permitida en la Tabla 430-52 para el tipo de 
dispositivo de protección del circuito de alimentación del panel de control que se utiliza. 

Cuando no se suministra un dispositivo de protección contra falla a tierra y cortocircuito del circuito 
derivado con el panel de control industrial para cargas de motor o la combinación de cargas de motor y cargas 
que no son motores, el valor nominal o el ajuste del dispositivo de protección contra sobrecorriente se debe 
basar en 430-52 y 430-53, según se aplique. 

409-22 Valor nominal de corriente de cortocircuito. Un panel de control industrial no se debe instalar 
donde la corriente de falla disponible exceda su valor nominal de corriente de corto circuito tal y como está 
marcado de acuerdo con 409-110(4). 

409-30. Medios de desconexión. Los medios de desconexión que alimentan las cargas de motores 
deben cumplir con lo indicado en la Parte I del Artículo 430. 

409-60. Puesta a tierra. Los tableros de control industrial de sección múltiple se deben unir entre sí con 
un conductor de puesta a tierra de equipos o una barra de puesta a tierra de equipos equivalente 
dimensionada de acuerdo con la Tabla 250-122. Los conductores de puesta a tierra de equipos se deben 
conectar a esta barra conductora de puesta a tierra de equipos o a un punto de terminación de puesta a tierra 
de equipos suministrado en un panel de control industrial de una sola sección. 

C. Especificaciones de construcción 

409-100. Envolventes. La Tabla 110-28 se debe utilizar como la base para la selección de los 
envolventes de los tableros de control industrial para uso en lugares específicos que no sean lugares 
(clasificados) peligrosos. Los envolventes no están proyectados para proteger contra condiciones tales como 
condensación, congelamiento, corrosión ni contaminación que se pueden presentar dentro del envolvente que 
puedan ingresar a través del tubo conduit o de las aberturas sin sellar. 

409-102. Barras colectoras y conductores. Los tableros de control industrial que utilizan barras 
colectoras deben cumplir con 409-102(a) y (b). 

a) Soporte y disposición. Las barras colectoras deben estar protegidas contra el daño físico y se deben 
sostener firmemente en su lugar. 

b) Disposición de las fases. La disposición de las fases en las barras conductoras trifásicas verticales y 
horizontales de fuerza debe ser A, B, C desde el frente hacia atrás, de arriba hacia abajo, o de izquierda a 
derecha, visto desde el frente del panel de control industrial. La fase B debe ser aquella que tenga la tensión 
más alta a tierra en sistemas de 3 fases, 4 hilos conectados en delta. Se permitirán otras disposiciones de las 
barras colectoras para adiciones a las instalaciones existentes y las fases deben estar marcadas 
permanentemente. 

409-104. Espacio para el alambrado 

a) Generalidades. Los envolventes de los tableros de control industrial no se deben utilizar como cajas 
de empalme, canales auxiliares ni canalizaciones para los conductores que se alimentan a través o se derivan de 
otros interruptores o dispositivos de protección contra sobrecorriente u otros equipos, a menos que los 
conductores ocupen menos del 40 por ciento de la sección transversal del área del espacio del alambrado. 
Además, los conductores, empalmes y derivaciones no deben ocupar el espacio del alambrado en más del 75 
por ciento del área de la sección transversal de dicho espacio. 

b) Espacio para la curvatura del alambre. El espacio para la curvatura del alambre dentro de los 
tableros de control industrial para las terminales del cableado en campo debe cumplir con los requisitos de 
430-10 (b). 
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409-106. Espacios. Los espacios en los circuitos del alimentador entre las partes vivas no aisladas de los 
componentes adyacentes, entre las partes vivas no aisladas de los componentes y las partes metálicas no 
portadoras de corriente accesibles o puestas a tierra, entre las partes vivas no aisladas de los componentes y 
el envolvente, y en las terminales de alambrado de campo deben ser como se muestran en la Tabla 430-97. 

Excepción: Se permitirá que los espacios sean menores a los que se especifican en la Tabla 430-97 en 
interruptores automáticos, desconectadores y en componentes instalados en los tableros de control industrial. 

409-108 Equipo de acometida. Cuando se utiliza como equipo de acometida, cada panel de control 
industrial debe ser del tipo adecuado para el uso como equipo de acometida. 

Cuando se suministra un conductor puesto a tierra, el panel de control industrial debe tener una unión 
principal, dimensionada de acuerdo con 250-28 (d), para conectar el conductor puesto a tierra, en su lado de 
alimentación, a la barra conductora de puesta a tierra del equipo del panel de control industrial o a la terminal 
de puesta a tierra de equipos. 

409-110. Marcado. Los tableros de control industrial se deben marcar con la siguiente información que 
sea totalmente visible después de la instalación: 

(1) Nombre del fabricante, marca comercial u otras marcas descriptivas mediante las cuales la 
organización responsable del producto se pueda identificar. 

(2) Tensión de alimentación, número de fases, frecuencia y corriente de plena carga para cada circuito 
de alimentación que ingresa. 

(3) Los tableros de control industrial, alimentados por más de una fuente de energía de tal manera que 
se requiera más de un medio de desconexión para desconectar toda la energía dentro del panel de 
control, se deben marcar para indicar que se requiere más de un medio de desconexión para 
desenergizar el equipo. 

(4) Valor nominal de corriente de cortocircuito del panel de control industrial con base en uno de los 
siguientes métodos: 

a. Valor nominal de corriente de cortocircuito de un ensamble aprobado y etiquetado. 

b. Valor nominal de corriente de cortocircuito establecida utilizando un método aprobado. 

Excepción para (4): No se exige marcar el valor nominal de corriente de cortocircuito para tableros de 
control industrial que contienen únicamente componentes del circuito de control. 

(5) Si el panel de control industrial está proyectado como equipo de acometida, se debe marcar para 
identificarlo como adecuado para el uso como equipo de acometida. 

(6) Diagrama de cableado eléctrico o el número de identificación de un diagrama del alambrado eléctrico 
separado, o una denominación referida en un diagrama de alambrado separado. 

(7) El número del tipo de envolvente se debe marcar en el envolvente del panel de control industrial. 

ARTICULO 410 

LUMINARIAS, PORTALAMPARAS Y LAMPARAS 

A. Generalidades 

410-1. Alcance. Este Artículo trata de las luminarias, luminarias portátiles, portalámparas, colgantes, 
lámparas de filamento incandescente, lámparas de arco, lámparas de descarga eléctrica, productos para 
alumbrado decorativo, accesorios de alumbrado para uso festivo, temporal o de acuerdo a las estaciones, 
productos para alumbrado flexible portátil, y del alambrado y equipos que forman parte de tales productos 
e instalaciones de alumbrado. 
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410-2. Definiciones. 

Espacio de almacenamiento del armario. Volumen limitado por las paredes laterales y posterior del 
armario y por los planos que van desde el piso del armario verticalmente hasta un altura de 1.80 metros o 
hasta la barra más alta para colgar ropa y en paralelo a las paredes a una distancia horizontal de 60 
centímetros desde las paredes laterales y posterior del armario, y que continúan verticalmente hasta el techo 
del armario en paralelo a las paredes a una distancia horizontal de 30 centímetros, o el ancho del anaquel, la 
distancia que sea mayor. Para un armario que permite el acceso a ambos lados de una barra para colgar, este 
espacio incluye el volumen por debajo de la barra más alta extendiéndose 30 centímetros en cualquier lado de 
la barra en un plano horizontal al piso en toda la longitud de la barra. Véase la Figura 410-2. 

Riel de alumbrado. Ensamble manufacturado, diseñado para dar soporte y energizar las luminarias que 
se pueden reubicar fácilmente en el riel. Su longitud se puede alterar al adicionar o quitar secciones del riel. 

 
Figura 410-2.- Espacio de almacenamiento del armario. 

 

410-5. Partes vivas. Las luminarias, luminarias portátiles, portalámparas y lámparas no deben tener 
partes vivas normalmente expuestas al contacto. Las terminales expuestas accesibles de los portalámparas e 
interruptores no se deben instalar en las tapas ornamentales metálicas de las luminarias ni en las bases 
abiertas de luminarias portátiles de mesa o de piso. 

Excepción: Se permitirá que los portalámparas tipo roseta, ubicados como mínimo a 2.50 metros sobre el 
piso, tengan sus terminales expuestas. 

410-6. Requisito de aprobado. Todas las luminarias y los portalámparas deben estar aprobados. 

410-8. Inspección. Las luminarias se deben instalar de manera tal que las conexiones entre los 
conductores de la luminaria y los conductores del circuito se puedan inspeccionar sin que haya que 
desconectar parte alguna del alambrado, a menos que las luminarias estén conectadas mediante clavijas de 
conexión y contactos. 
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B. Ubicación de las luminarias 

410-10. Luminarias en lugares específicos. 

a) Lugares húmedos y mojados. Las luminarias instaladas en lugares húmedos o mojados, se deben 
instalar de modo que no entre ni se acumule el agua en los compartimientos del alambrado, portalámparas ni 
en otras partes eléctricas. Todas las luminarias instaladas en lugares mojados deben estar marcadas como 
“Adecuado para lugares mojados”. Todas las luminarias instaladas en lugares húmedos deben estar 
marcadas como “Adecuado para lugares mojados”, o “Adecuado para lugares húmedos”. 

b) Lugares corrosivos. Las luminarias instaladas en lugares corrosivos deben ser de un tipo adecuado 
para dichos lugares. 

c) En ductos o campanas. Se permitirá instalar luminarias en campanas de cocina comerciales, siempre 
que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) La luminaria debe estar identificada para uso dentro de campanas de cocina comerciales, e instalada 
de modo que no se excedan los límites de temperatura de los materiales utilizados. 

(2) La luminaria debe estar construida de modo que se impida la entrada de todos los vapores de 
escape, las grasas, los aceites o los vapores de la cocción en los compartimientos de las lámparas y 
del alambrado. Los difusores deben ser resistentes al choque térmico. 

(3) Las partes de la luminaria expuestas dentro de la campana deben ser resistentes a la corrosión o 
estar protegidas contra la corrosión y su superficie debe ser lisa de modo que no se acumulen 
depósitos y se facilite la limpieza. 

(4) Los métodos de alambrado y los materiales que alimentan la luminaria, no deben estar expuestos 
dentro de la campana de cocina. 

NOTA: Para los conductores y equipos expuestos a agentes deteriorantes, véase 110-11. 

d) Encima de las tinas de baño y regaderas. Ninguna parte de las luminarias conectadas mediante 
cordón, luminarias suspendidas con cordón, cable o cadena, rieles de alumbrado, colgantes o ventiladores 
(de aspas) suspendidos del plafón se debe ubicar dentro de la zona de 90 centímetros medidos horizontalmente 
y de 2.50 metros medidos verticalmente, desde la parte superior del borde de la tina o de la parte superior 
del estanco de la regadera. Esta zona abarca todo e incluye el espacio ubicado directamente sobre la bañera 
o sobre el estanco de la regadera. Las luminarias localizadas dentro de la dimensión real exterior de la tina o 
la regadera hasta una altura de 2.50 metros desde la parte superior del borde de la tina o del estanco de la 
regadera deben estar marcadas para lugares húmedos, o marcadas para lugares mojados cuando están 
sometidas a la aspersión de la regadera. 

e) Luminarias para instalaciones deportivas interiores, para uso mixto y para todo propósito. Las 
luminarias sometidas al daño físico, que usan lámparas de vapor de mercurio o halogenuro metálico, 
instaladas en las áreas de silletería para espectadores y en el área de actividades en instalaciones deportivas 
interiores, de uso mixto o para todo propósito deben ser del tipo que protege la lámpara con un lente de 
plástico o vidrio. Se permitirá que tales luminarias tengan una protección adicional. 

410-11. Luminarias cerca de materiales combustibles. Las luminarias deben estar construidas, 
instaladas o equipadas con pantallas o protecciones de modo que los materiales combustibles no se vean 
sometidos a temperaturas mayores a 90 °C. 

410-12. Luminarias sobre materiales combustibles. Los portalámparas instalados sobre materiales 
altamente combustibles deben ser del tipo sin interruptor incorporado. A menos que exista un interruptor 
individual para cada luminaria, los portalámparas deben estar ubicados como mínimo a 2.50 metros sobre el 
piso o deben estar ubicados o resguardados de modo que las lámparas no se puedan quitar o dañar 
fácilmente. 

410-14. Luminarias en aparadores. En los aparadores se permitirá el uso de luminarias sostenidas 
mediante cadenas con alambrado externo. No se deben usar otras luminarias con alambrado externo. 

410-16. Luminarias en clósets. 

a) Tipos de luminarias permitidas. En un clóset se permitirá instalar sólo luminarias de los siguientes 
tipos: 

(1) Luminarias incandescentes de sobreponer o empotrar o luminarias LED, con fuentes de luz 
completamente encerradas. 
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(2) Luminarias fluorescentes de sobreponer o empotrar. 

(3) Luminarias fluorescentes de sobreponer o luminarias LED identificadas como adecuadas para la 
instalación dentro del área de almacenamiento del clóset. 

b) Tipos de luminarias no permitidas. No se permitirán luminarias incandescentes con lámpara abierta o 
parcialmente encerradas ni luminarias o portalámparas colgantes. 

c) Ubicación. La distancia mínima entre las luminarias instaladas en los armarios para ropa y el punto 
más cercano de un espacio de almacenamiento del armario debe ser como sigue: 

(1) 30 centímetros para luminarias incandescentes de sobreponer o luminarias LED con una fuente de 
luz totalmente encerrada instaladas en la pared por encima de la puerta o en el plafón. 

(2) 15 centímetros para luminarias fluorescentes de sobreponer, instaladas en la pared por encima de la 
puerta o en el plafón. 

(3) 15 centímetros para luminarias incandescentes o luminarias LED empotradas con una fuente de luz 
completamente encerrada, instaladas en la pared o en el plafón. 

(4) 15 centímetros para luminarias fluorescentes empotradas, instaladas en la pared o en el plafón. 

(5) Se permitirá la instalación de luminarias fluorescentes de sobreponer o luminarias LED dentro del 
espacio de almacenamiento del armario cuando están identificadas para este uso. 

410-18. Espacio para alumbrado en nichos. Los nichos deben tener un espacio adecuado y estar 
situados de modo que las lámparas y los equipos se puedan instalar y mantener adecuadamente. 

C. Disposiciones sobre cajas de salida para luminarias, cubiertas ornamentales y bandejas 

410-20. Espacio para los conductores. Las cubiertas ornamentales y las cajas de salida en conjunto 
deben brindar suficiente espacio para que los conductores de las luminarias y sus dispositivos de conexión 
sean capaces de ser instalados de acuerdo con 314-16. 

410-21. Límites de temperatura de los conductores en las cajas de salida. Las luminarias deben estar 
construidas o instaladas de manera que los conductores en las cajas de salida no estén sujetos a 
temperaturas superiores a la temperatura para la cual fueron designados los conductores. El alambrado de un 
circuito derivado diferente de los circuitos derivados de 2 hilos o multifilares que alimentan luminarias 
conectadas conjuntamente, no debe pasar a través de una caja de salida que sea una parte integral de una 
luminaria, a menos que la luminaria esté identificada para que pasen cables a través de ella. 

NOTA: Véase 410-64(c) para el alambrado que alimenta a las luminarias conectadas conjuntamente. 

410-22. Cajas de salida que se deben cubrir. En una instalación terminada, todas las cajas de salida 
deben tener cubierta, excepto si están cubiertas por una cubierta ornamental de luminaria, portalámparas, 
contacto o dispositivo similar. 

410-23. Protección del material combustible en las cajas de salida. Cualquier pared o plafón acabado 
en material combustible expuesto, que se halle entre el borde de una cubierta ornamental o bandeja de 
luminaria y una caja de salida, se debe recubrir con material no combustible. 

410-24. Conexión de las luminarias de descarga eléctrica y luminarias LED. 

a) Independientemente de la caja de salida. Cuando las luminarias de descarga eléctrica y las 
luminarias LED estén soportadas independientemente de una caja de salida, se deben conectar al circuito 
derivado a través de canalizaciones metálicas, canalizaciones no metálicas, cables tipo MC, AC o MI, cables 
con forro no metálico o mediante cordones flexibles, como lo permite 410-62(b) o 410-62(c). 

b) Acceso a las cajas. Las luminarias de descarga eléctrica y las luminarias LED de montaje superficial y 
ubicadas sobre salidas, cajas de empalmes o cajas de paso ocultas y diseñadas no para estar sostenidas 
únicamente por la caja de salida, se deben tener unas aberturas adecuadas en la parte posterior de la 
luminaria para permitir el acceso al cableado en las cajas. 

(Continúa en la Cuarta Sección-Vespertina) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Viene de la Tercera Sección-Vespertina) 

D. Soportes de las luminarias 

410-30. Soportes. 

a) Generalidades. Las luminarias y los portalámparas se deben soportar firmemente. Una luminaria que 
pese más de 3 kilogramos o exceda 40 centímetros en cualquiera de sus dimensiones, no se debe soportar 
mediante el casquillo roscado de un portalámparas. 

b) Postes metálicos o no metálicos como soporte de luminarias. Se permitirá utilizar postes metálicos 
o no metálicos para sostener luminarias y como una canalización para albergar los conductores de 
alimentación, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

(1) En el poste debe haber un orificio de inspección de dimensiones no menores que 5 x 10 centímetros 
con una cubierta adecuada para usar en lugares mojados, que dé acceso a las terminaciones de 
alimentación dentro del poste o base del poste. 

Excepción 1: No se exigirá un orificio de inspección en un poste de 2.50 metros o menos de altura sobre 
el nivel del piso, cuando el método de alambrado de alimentación no tiene puntos para empalmes o para 
alambrado, y cuando el interior del poste y cualquier empalme son accesibles al retirar la luminaria. 

Excepción 2: No se exigirá orificio de inspección en un poste de 6.00 metros o menos de altura sobre el 
nivel del piso, si dicho poste lleva una base con bisagra. 

(2) Cuando no hay secciones verticales de canalizaciones o cables instaladas dentro del poste, se debe 
soldar o fijar un accesorio roscado o niple, al poste, opuesto al orificio de inspección para la conexión 
de la alimentación. 

(3) Un poste metálico se debe equipar con un terminal de puesta a tierra de equipos de la siguiente 
manera: 

a. Un poste con un orificio de inspección debe tener una terminal de puesta a tierra de equipos 
accesible desde el orificio de inspección. 

b. Un poste con una base con bisagra debe tener la terminal de puesta a tierra de equipos accesible 
dentro de la base. 

Excepción para (3): No se exigirá ninguna terminal de puesta a tierra en un poste de 2.50 metros de 
altura o menos sobre el nivel del piso, cuando el método de alambrado de alimentación no tiene empalmes o 
punto para alambrar y cuando el interior del poste y cualquier empalme son accesibles al retirar la luminaria. 

(1) Un poste metálico de base con bisagra debe tener dicha base con bisagra unida con el poste. 

(2) Las canalizaciones metálicas u otros conductores de puesta a tierra de equipos se deben unir al 
poste metálico con un conductor de puesta a tierra de equipos reconocido por 250-118 y 
dimensionado de acuerdo con 250-122. 

(3) Los conductores dentro de postes verticales usados como canalizaciones se deben soportar como se 
establece en 300-19. 

410-36. Medio de soporte. 

a) Cajas de salida. Se permitirá que las cajas de salida o accesorios instalados tal como se exige en 
314-23 y que cumplan con las disposiciones de 314-27(a)(1) y 314-27(a)(2), soporten luminarias. 

b) Plafones suspendidos. Los elementos del armazón de los sistemas de plafones suspendidos usados 
para soportar luminarias, se deben sujetar firmemente entre sí y a la estructura del edificio a intervalos 
adecuados. Las luminarias se deben sujetar a los elementos del armazón del plafón por medios mecánicos 
tales como pernos, tornillos o remaches. También se permitirá usar grapas aprobadas e identificadas para su 
uso con el tipo de elemento(s) de la estructura del plafón y la(s) luminaria(s). 

c) Soporte de luminarias. Los soportes de luminarias que no formen parte de las cajas de salida, 
adaptadores, trípodes y patas de gallo, deben ser de acero, de hierro maleable o de otro material adecuado 
para esa aplicación. 

d) Juntas aislantes. Las juntas aislantes que no estén diseñadas para montarlas con tornillos o pernos, 
deben llevar un chasis exterior metálico aislado de ambos tornillos de conexión. 
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e) Herrajes de las canalizaciones. Los herrajes de las canalizaciones que se utilicen como soportes de 
luminaria deben ser capaces de soportar el peso de la luminaria completa con su lámpara. 

f) Electroductos (busway). Se permitirá conectar luminarias a electroductos (busway), de acuerdo con 
368-17(c). 

g) Arboles. Se permitirá que las luminarias de exteriores y el equipo asociado estén sostenidas por los 
árboles. 

NOTA 1: Con respecto a las limitaciones para soportar conductores aéreos, véase 225-26. 

NOTA 2: Con respecto a la protección de los conductores, véase 300-5(d). 

E. Puesta a tierra 

410-40. Generalidades. Las luminarias y equipos de alumbrado se deben poner a tierra como se exige en 
el Artículo 250 y en la Parte E de este Artículo. 

410-42. Luminarias con partes conductoras expuestas. Todas las partes metálicas expuestas se deben 
conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos o aislar del conductor de puesta a tierra de equipos y 
de otras superficies conductoras o ser inaccesibles a personal no calificado. No se exigirá poner a tierra los 
cables de amarre de las lámparas, tornillos de montaje, grapas y bandas decorativas sobre vidrio, separadas 
al menos 3.80 centímetros de las terminales de la lámpara. 

410-44. Métodos de puesta a tierra. Las luminarias y el equipo se deben conectar mecánicamente a un 
conductor de puesta a tierra de equipos, tal como se especifica en 250-118 y dimensionado de acuerdo con lo 
establecido en 250-122. 

Excepción 1: Las luminarias hechas de material aislante que están directamente alambradas o fijadas a 
las salidas alimentadas por un método de alambrado que no proporciona un medio para la puesta a tierra de 
equipos, se debe hacer de material aislante y no debe tener partes conductoras expuestas. 

Excepción 2: Se permitirá que las luminarias de reemplazo se conecten a un conductor de puesta a tierra 
de equipos desde la salida, de conformidad con 250-130(c). La luminaria entonces debe cumplir lo 
especificado en 410-42. 

Excepción 3: Cuando no existe conductor de puesta a tierra de equipos en la salida, no se exigirá que las 
luminarias de reemplazo protegidas con Interruptor con protección de falla a tierra se conecten a un conductor 
de puesta a tierra de equipos. 

410-46. Fijación del conductor de puesta a tierra de equipos. Las luminarias con partes metálicas 
expuestas deben tener un medio para conexión de un conductor de puesta a tierra de equipos para esas 
luminarias. 

F. Alambrado de luminarias 

410-48. Alambrado de luminarias - Generalidades. El alambrado sobre o dentro de las luminarias debe 
estar dispuesto en forma ordenada y no debe estar expuesto a daños físicos. Se debe evitar el alambrado 
excesivo. Los conductores deben estar dispuestos de manera que no estén sujetos a temperaturas mayores a 
su temperatura nominal. 

410-50. Polaridad de las luminarias. Las luminarias deben estar alambradas de manera que los 
casquillos roscados de los portalámparas estén conectados al mismo conductor o terminal del equipo o 
circuito. Cuando el conductor puesto a tierra esté conectado a un portalámparas de casquillo roscado, se debe 
conectar al casquillo roscado. 

410-52. Aislamiento de los conductores. Las luminarias se deben alambrar con conductores que tengan 
el aislamiento adecuado para las condiciones ambientales, corriente, tensión y temperatura a las que los 
conductores vayan a estar sometidos. 

NOTA: Para la ampacidad de los cables para artefactos, temperatura máxima de funcionamiento, 
limitaciones de tensión, tamaño mínimo de los cables, etc., véase el Artículo 402. 

410-54. Conductores colgantes para lámparas de filamento incandescente. 

a) Soporte. Los portalámparas colgantes con cables terminales sujetos permanentemente, cuando se 
utilicen para aplicaciones distintas del alumbrado ornamental, deben ir colgados de conductores 
independientes trenzados recubiertos de hule que estén soldados directamente a los conductores del circuito, 
pero soportados independientemente de éstos. 
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b) Tamaño. A menos que sean parte de conjuntos de alumbrado decorativo aprobados, los conductores 
colgantes no deben ser de tamaño menor al 2.08 mm2 (14 AWG) para portalámparas con casquillo roscado de 
base media o de base mogul; ni menor al 0.824 mm2 (18 AWG) para portalámparas con casquillo tipo 
intermedio o tipo candelabro. 

c) Torcidos o cableados. Los conductores colgantes de más de 90 centímetros de longitud, si no están 
instalados en un conjunto aprobado, se deben torcer juntos. 

410-56. Protección de los conductores y del aislamiento. 

a) Sujetos adecuadamente. Los conductores se deben asegurar de manera que no se produzcan 
cortaduras ni se roce el aislamiento. 

b) Protección a través de metales. Cuando los conductores pasen a través de metales su aislamiento 
debe de protegerse de la abrasión. 

c) Brazos de las luminarias. No debe haber empalmes ni derivaciones dentro de los brazos de las 
luminarias. 

d) Empalmes y conexiones. Dentro de una luminaria o sobre ella no se deben hacer empalmes o 
conexiones innecesarias. 

NOTA: Para los métodos aprobados para hacer conexiones, véase 110-14. 

e) Trenzado. Se deben usar conductores trenzados para el alambrado de las cadenas de las luminarias 
y en otras partes móviles o flexibles. 

f) Tensión mecánica. Los conductores se deben instalar de modo que el peso de la luminaria o sus 
partes móviles no someta a tensión mecánica a los conductores. 

410-59. Aparadores conectadas mediante cordón. Se permitirá conectar los aparadores individuales, 
que no sean fijos, mediante un cordón flexible a contactos instalados permanentemente y se permitirá 
conectar tales aparadores en grupos de no más de seis, mediante cordones flexibles y conectores separables 
de seguridad, con uno de los aparadores del grupo conectado mediante cordón flexible a un contacto 
instalado permanentemente. Esta instalación debe cumplir con lo especificado a continuación; 

a) Requisitos del cordón. El cordón flexible debe ser del tipo para trabajo pesado, con conductores de 
tamaño no menor al de los conductores del circuito derivado y con ampacidad como mínimo igual a la del 
dispositivo de sobrecorriente del circuito derivado y con conductor de puesta a tierra de equipos. 

NOTA: Para el tamaño del conductor de puesta a tierra de equipos, véase la Tabla 250-122. 

b) Contactos, conectores y clavijas de conexión. Los contactos, los conectores y las clavijas de 
conexión deben ser de un tipo aprobado con puesta a tierra y de 15 ó 20 amperes nominales. 

c) Soportes. Los cordones flexibles se deben asegurar a la parte inferior de los aparadores, de modo que 
se garanticen todas las siguientes condiciones: 

(1) El alambrado no esté expuesto a daños físicos. 

(2) La separación entre aparadores no mayor a 5 centímetros, ni mayor a 30 centímetros entre el primer 
aparador y el contacto de alimentación. 

(3) La terminal libre al final de un grupo de aparadores lleve un accesorio hembra que no sobresalga del 
aparador. 

d) Sin otros equipos. A los aparadores no deben conectarse eléctricamente otros equipos distintos de los 
aparadores. 

e) Circuito secundario. Cuando las vitrinas se conecten con un cordón, el circuito secundario de cada 
balastro para alumbrado de descarga eléctrica debe limitarse sólo para una vitrina. 

410-62. Portalámparas y luminarias conectados con cordón. 

a) Portalámparas. Cuando se conecte un portalámparas metálico a un cordón flexible, la entrada debe 
estar equipada con un pasacables aislante que, si es roscado, no debe ser menor al tamaño de tubo con 
designador métrico 12 (tamaño comercial de 3/8). El orificio debe ser de un tamaño adecuado para el cordón, 
y se deben eliminar todas las rebabas y elementos cortantes que pudiera tener, de modo que la superficie por 
la que pase el cordón sea lisa. Se permitirá utilizar pasacables con huecos de 7 milímetros de diámetro para 
cordones colgantes sencillos y huecos de 11 milímetros de diámetro para cordones reforzados. 
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b) Luminarias ajustables. No se exigirá que las luminarias que requieren de ajuste o direccionamiento 
después de su instalación estén equipadas con una clavija de conexión o un conector de cordón, siempre que 
el cordón expuesto sea del tipo para trabajo rudo o extra rudo y que no tenga una longitud mayor a la 
necesaria para hacer el ajuste máximo. El cordón no debe estar expuesto a esfuerzos o daños físicos. 

c) Luminarias de descarga eléctrica y luminarias LED. 

1) Instalación conectada mediante cordón. Se permitirá que una luminaria o ensamble aprobado esté 
conectado mediante cordón, si se aplican las siguientes condiciones: 

(1) La luminaria está ubicada directamente bajo la salida o electroducto (busway). 

(2) El cordón flexible cumple con todos los siguientes requisitos: 

a. Es visible en toda su longitud fuera de la luminaria. 

b. No está sujeto a esfuerzos ni a daños físicos. 

c. Termina en una clavija de conexión del tipo de puesta a tierra o una clavija de electroducto (busway) 
o es parte de un ensamble aprobado que incorpora un conector del sistema de alambrado fabricado 
de acuerdo con 604-6(c), o tiene un ensamble de luminaria con alivio de tensión mecánica y cubierta 
ornamental con una sección longitudinal máxima de 15 centímetros de canalización para la conexión 
a una caja de salida por encima de un plafón suspendido. 

2) Con portalámparas con casquillo roscado y base mogul. Se permitirá conectar las luminarias de 
descarga eléctrica dotadas de portalámparas con casquillo roscado y base mogul, a circuitos derivados de 50 
amperes o menos, mediante cordones que cumplan lo establecido en 240-5. Se permitirá que los contactos y 
las clavijas de conexión tengan un valor nominal de corriente menor a la del circuito derivado, pero no menor 
al 125 por ciento de la corriente de plena carga de la luminaria. 

3) Equipadas con entrada superficial con brida. Se permitirá que las luminarias de descarga eléctrica 
equipadas con una entrada superficial con brida, se alimenten mediante cordones colgantes equipados con 
conectores de cordón. Se permitirá que las entradas y los conectores sean de menor valor nominal de 
corriente que la del circuito derivado, pero no menor al 125 por ciento de la corriente de carga de la luminaria. 

410-64. Uso de luminarias como canalizaciones. Las luminarias no se deben usar como canalizaciones 
para los conductores del circuito, a menos que cumplan con (a), (b) o (c) siguientes. 

a) Aprobadas. Se permitirá que las luminarias aprobadas y marcadas para uso como una canalización 
sean utilizadas como una canalización. 

b) Paso de cables. Se permitirá que las luminarias identificadas para el paso de cables, tal como se 
permite en 410-21, se utilicen como una canalización. 

c) Luminarias conectadas conjuntamente. Las luminarias diseñadas para una conexión de un extremo 
a otro para formar un ensamble continuo o luminarias conectadas conjuntamente por métodos de alambrado 
reconocidos, se permitirá que contengan los conductores de un circuito derivado de 2 hilos o un circuito 
derivado multiconductor, alimentando las luminarias conectadas, y no se exigirá que sean aprobadas como 
una canalización. También se permitirá un circuito derivado de 2 hilos adicional que alimenta separados una 
o más de las luminarias conectadas. 

NOTA: Véase el Artículo 100 para la definición del Circuito Derivado Multiconductor. 

410-68. Conductores y balastros del alimentador y del circuito derivado. Los conductores del 
alimentador y del circuito derivado a una distancia hasta de 8 centímetros de un balastro, un controlador LED, 
una fuente de alimentación o un transformador deben tener una temperatura nominal del aislamiento no 
menor a 90 °C, a menos que alimenten a una luminaria marcada como adecuada para una temperatura de 
aislamiento diferente. 

G. Construcción de las luminarias 

410-70. Pantallas y envolventes combustibles. Entre las lámparas y las pantallas u otros envolventes 
de material combustible, debe haber un espacio adecuado. 

410-74. Capacidad nominal de las luminarias. 

a) Marcado. Todas las luminarias se deben marcar con el valor de watts máximos o la potencia eléctrica 
de la lámpara, el nombre del fabricante, marca comercial u otro medio de identificación adecuado. Una 
luminaria que requiera conductor de alimentación para una temperatura nominal mayor a 60 °C debe estar 
marcada con la temperatura mínima del conductor de alimentación en la luminaria y el embalaje o su 
equivalente. 
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b) Características eléctricas. Las características eléctricas deben incluir la tensión y la frecuencia, así 
como el valor nominal de corriente de la unidad, incluidos el balastro, el transformador, el controlador LED, la 
fuente de alimentación o el autotransformador. 

410-82. Luminarias portátiles. 

a) Generalidades. Las luminarias portátiles se deben alambrar con cordones flexibles reconocidos en 
400-4 y con una clavija de conexión de tipo polarizada o de puesta a tierra. Cuando se utilicen con 
portalámparas de base Edison tipo casquillo roscado, el conductor puesto a tierra se debe identificar, y 
conectar al casquillo roscado y al terminal identificado de la clavija de conexión. 

b) Luminarias portátiles de mano. Además de lo establecido en 410-82(a), las luminarias portátiles de 
mano deben cumplir las siguientes condiciones: 

(1) No deben ser de casquillo metálico forrado de papel aislante. 

(2) Deben estar equipadas con un mango de un compuesto moldeado o de otro material aislante. 

(3) Deben estar equipadas con un protector adecuado, sujeto al portalámparas o a la empuñadura. 

(4) Los protectores metálicos se deben poner a tierra por medio de un conductor de puesta a tierra de 
equipos tendido junto con los conductores del circuito dentro del cordón de alimentación. 

(5) No se exigirá que estén puestas a tierra si son alimentadas a través de un transformador de 
aislamiento con un secundario no puesto a tierra de máximo 50 volts. 

410-84. Pasacables para cordones. Cuando un cordón flexible entre por la base o la espiga de una 
luminaria portátil, se debe instalar un pasacables o equivalente. El pasacables debe ser de material aislante, a 
no ser que se utilice un cordón con cubierta. 

H. Instalación de los Portalámparas 

410-90. Portalámparas de casquillo roscado. Los portalámparas del tipo de casquillo roscado se deben 
instalar para su uso exclusivamente como portalámparas. 

Cuando estén alimentados por un circuito que tenga un conductor puesto a tierra, este conductor se debe 
conectar al casquillo roscado. 

410-93. Portalámparas con interruptor de doble polo. Cuando esté alimentado por los conductores de 
fase de un circuito, el dispositivo de interrupción de los portalámparas de tipo con interruptor, debe 
desconectar simultáneamente ambos conductores del circuito. 

410-96. Portalámparas en lugares húmedos o mojados. 

Los portalámparas instalados en lugares húmedos deben estar aprobados para uso en lugares húmedos. 
Los portalámparas instalados en lugares mojados deben estar aprobados para lugares mojados o lugares 
húmedos. 

410-97. Portalámparas cerca de material combustible. Los portalámparas se deben construir, instalar o 
equipar con pantallas o protectores de tal manera que el material combustible no esté sujeto a temperaturas 
mayores a 90 °C. 

I. Lámparas y equipo auxiliar 

410-103. Bases, lámparas incandescentes. Las lámparas incandescentes de uso general en circuitos 
derivados de alumbrado no deben estar equipadas con un casquillo tipo medio si son de más de 300 watts, ni 
con un casquillo de tipo mogul si son de más de 1500 watts. Para lámparas de más de 1500 watts se deben 
utilizar bases especiales u otros dispositivos. 

410-104. Equipos auxiliares de las lámparas de descarga eléctrica. 

a) Envolventes. Los equipos auxiliares para las lámparas de descarga eléctrica deben ir encerrados en 
envolventes no combustibles y se deben considerar como fuentes de calor. 

b) Desconectadores. Cuando estén alimentados por conductores de fase de un circuito, el dispositivo de 
interrupción de los equipos auxiliares debe desconectar simultáneamente todos los conductores. 

J. Disposiciones especiales para luminarias empotradas y a nivel de la superficie 

410-110. Generalidades. Las luminarias instaladas en cavidades empotradas en paredes o plafones, 
incluyendo los plafones suspendidos deben cumplir con las especificaciones de 410-115 hasta 410-122. 
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410-115. Temperatura. 

a) Materiales combustibles. Las luminarias se deben instalar de modo que los materiales combustibles 
adyacentes a ellas no estén expuestos a temperaturas mayores a 90 °C. 

b) Construcción resistente al fuego. Cuando una luminaria está empotrada en un material resistente al 
fuego en un edificio de construcción resistente al fuego, se debe considerar que una temperatura mayor a  
90 °C, pero no mayor a 150 °C, es aceptable si la luminaria está claramente marcada para esa aplicación. 

c) Luminarias incandescentes empotradas. Las luminarias incandescentes deben tener protección 
térmica y estar identificadas como protegidas térmicamente. 

Excepción 1: No se exigirá protección térmica en una luminaria empotrada, instalada en concreto vaciado 
e identificada para ese uso. 

Excepción 2: No se exigirá protección térmica en una luminaria empotrada cuyo diseño, construcción y 
características de funcionamiento térmico son equivalentes a las luminarias térmicamente protegidas y están 
identificadas como inherentemente protegidas. 

410-116. Separación e instalación. 

a) Separación. 

1) Que no es tipo IC. Una luminaria empotrada que no esté identificada para contacto con el aislamiento 
debe tener todas sus partes empotradas con una separación mínima de 13 milímetros de los materiales 
combustibles. Se permitirá que estén en contacto con materiales combustibles los puntos de soporte y los 
acabados de las guarniciones que terminan en las aberturas de la superficie del plafón, pared u otra superficie 
terminada. 

2) Tipo IC. Se permitirá que una luminaria empotrada que esté identificada para contacto con el 
aislamiento, tipo IC, esté en contacto con materiales combustibles en las partes empotradas, puntos de 
soporte y partes que pasan a través de la abertura en la estructura del edificio o terminan en ella. 

b) Instalación. No se debe instalar el aislante térmico sobre una luminaria empotrada o a menos de 8 
centímetros del envolvente de la luminaria empotrada, del compartimiento del alambrado, del balastro, 
trasformador, controlador LED o fuente de alimentación a menos que esté identificada para contacto con el 
aislamiento, Tipo IC. 

410-117. Cableado. 

a) Generalidades. Se deben utilizar conductores con un aislamiento adecuado para las temperaturas a las 
que se vayan a exponer. 

b) Conductores del circuito. Se permitirá que los conductores del circuito derivado que tengan un 
aislamiento adecuado para las temperaturas a las que se vayan a exponer terminen en la luminaria. 

c) Conductores de derivación. Se permitirá que los conductores de derivación de un tipo adecuado para 
las temperaturas a las que se vayan a exponer, pasen desde la conexión terminal de la luminaria hasta una 
caja de salida ubicada como mínimo a 30 centímetros de la luminaria. Dichos conductores de derivación 
deben estar en una canalización adecuada o cable tipo AC o MC de al menos 45 centímetros y máximo 1.80 
metros de longitud. 

K. Construcción de luminarias empotradas y montadas a nivel con la superficie 

410-118. Temperatura. Las luminarias deben estar construidas de modo que los materiales combustibles 
adyacentes no estén expuestos a temperaturas superiores a 90 °C. 

410-120. Marcado en watts de las lámparas. Las luminarias para lámparas incandescentes deben estar 
marcadas con los watts máximos permisibles de las lámparas. Las marcas deben estar instaladas 
permanentemente con letras de 6 milímetros de altura como mínimo y estar ubicadas de modo que sean 
visibles cuando se cambie la lámpara. 

410-121. Prohibición de uso de soldadura. No se debe utilizar soldadura blanda en la construcción de 
un chasis para luminarias empotradas. 

410-122. Portalámparas. Los portalámparas del tipo con casquillo roscado deben ser de porcelana o de 
otro material aislante adecuado. 
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L. Disposiciones especiales para sistemas de alumbrado de descarga eléctrica de 1000 volts o menos 

410-130. Generalidades. 

a) Tensión de 1000 volts o menos en circuito abierto. Los equipos que se utilicen con sistemas de 
alumbrado de descarga eléctrica y diseñada para tensiones de 1000 volts o menos en circuito abierto, deben 
ser de un tipo identificado para ese uso. 

b) Considerados como energizados. Las terminales de las lámparas de descarga eléctrica se deben 
considerar como energizados cuando cualquier terminal de la lámpara esté conectado a un circuito de más de 
300 volts. 

c) Transformadores en aceite. No se deben utilizar transformadores sumergidos en aceite. 

d) Requisitos adicionales. Además de cumplir los requisitos generales para luminarias, los equipos de 
alumbrado de descarga eléctrica deben cumplir también con la Parte L de este Artículo. 

e) Protección térmica - Luminarias fluorescentes. 

1) Protección térmica integrada. El balastro de una luminaria fluorescente instalada en lugares interiores 
debe tener protección térmica integrada. Los balastros de repuesto también deben tener protección térmica 
integrada con el balastro. 

2) Balastros de reactancia sencilla. No se exigirá que un balastro de reactancia sencilla en una luminaria 
fluorescente con lámparas tubulares rectas, esté protegido térmicamente. 

3) Luminarias de salida. Un balastro en una luminaria fluorescente del aviso de salida (“exit”, “salida”) no 
debe tener protección térmica. 

4) Luminarias para salida. Un balastro en una luminaria fluorescente que se usa para alumbrado de 
salida y que se energiza únicamente en caso de falla de la alimentación normal, no debe tener protección 
térmica. 

f) Luminarias de descarga de alta intensidad. 

1) Empotradas. Las luminarias de descarga de alta intensidad empotradas, diseñadas para instalación en 
cavidades de paredes o en el del plafón, deben estar protegidas térmicamente y estar identificadas como 
protegidas térmicamente. 

2) Inherentemente protegidas. No se exigirá protección térmica en una luminaria de alta intensidad 
empotrada, cuyo diseño, construcción y características de funcionamiento térmico sean equivalentes a las de 
una luminaria protegida térmicamente y estén identificadas como inherentemente protegidas. 

3) Instaladas en concreto vaciado. No se exigirá protección térmica en una luminaria empotrada de 
descarga de alta intensidad identificada para este uso e instalada en concreto vaciado. 

4) Balastros empotrados a distancia. Un balastro empotrado a distancia, para una luminaria de 
descarga de alta intensidad, debe tener protección térmica que esté integrada al balastro, y debe estar 
identificado como protegido térmicamente. 

5) Contención de las lámparas de halógeno metálico. Las luminarias que utilizan lámparas de halógeno 
metálico que no sean lámparas reflectoras parabólicas de vidrio grueso (PAR) deben tener una barrera de 
contención que encierre la lámpara, o tener un medio físico que únicamente permita la utilización de una 
lámpara de tipo O. 

g) Medio de desconexión 

1) Generalidades. En lugares interiores diferentes a viviendas y estructuras accesorias asociadas, las 
luminarias fluorescentes que utilizan lámparas con doble extremo y que contengan balastros a los que se 
pueda realizar servicio en el lugar, deben tener un medio de desconexión interno o externo para cada 
luminaria. Para las luminarias existentes instaladas sin medios de desconexión, al momento en que el balastro 
es reemplazado, se debe instalar un medio de desconexión. Las terminales del lado de la línea del medio de 
desconexión deben estar resguardadas. 

Excepción 1: No se exigirá medio de desconexión para luminarias instaladas en lugares (clasificados) 
peligrosos. 

Excepción 2: No se exigirá el medio de desconexión para el alumbrado de emergencia que se exige en 
700-16. 

Excepción 3: Para luminarias conectadas con clavija y cordón, se permitirá un conector separable 
accesible o una clavija accesible y un contacto como medio de desconexión. 
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Excepción 4: No se exigirá medio de desconexión en establecimientos industriales con acceso público 
restringido donde las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen mediante procedimientos 
escritos que únicamente personas calificadas atenderán la instalación. 

Excepción 5: No se exigirá medio de desconexión para cada luminaria cuando más de una luminaria esté 
instalada y sea alimentada por un circuito que no sea derivado multifilar, cuando el diseño de la instalación 
incluya medios de desconexión para que el espacio iluminado no se pueda dejar totalmente oscuro. 

2) Circuitos derivados multifilares. Cuando esté conectado a circuitos derivados multifilares, el medio de 
desconexión debe interrumpir simultáneamente todos los conductores de alimentación para el balastro, 
incluyendo el conductor puesto a tierra. 

3) Ubicación. El medio de desconexión debe estar localizado de manera que sea accesible a personas 
calificadas antes del servicio o el mantenimiento del balastro. Cuando el medio de desconexión es externo a 
las luminarias, debe ser un solo dispositivo y estar unido a la luminaria o la luminaria debe estar ubicada al 
alcance de la vista desde el medio de desconexión. 

410-134. Equipos de corriente continua. Las luminarias instaladas en circuitos de corriente continua 
deben estar equipadas con equipos auxiliares y resistencias especialmente diseñadas para operación con 
corriente continua. Las luminarias deben estar marcadas para operación con corriente continua. 

410-135. Equipos con tensión mayor a 300 volts en circuito abierto. Los equipos con una tensión en 
circuito abierto mayor a 300 volts no se deben instalar en unidades de vivienda, a no ser que esos equipos 
estén diseñados de manera que no haya partes vivas expuestas cuando las lámparas se estén insertando, 
estén instaladas o se estén retirando. 

410-136. Montaje de las luminarias. 

a) Componentes expuestos. Las luminarias que tengan balastros, transformadores, controladores LED o 
fuentes de alimentación expuestos, se deben instalar de manera que dichos balastros, transformadores, 
controladores LED o fuentes de alimentación no estén en contacto con materiales combustibles a menos que 
estén aprobados para dicha condición. 

b) Tableros combustibles de fibra de celulosa de baja densidad. Cuando una luminaria de montaje 
superficial, que contiene un balastro, un transformador, un controlador LED o una fuente de alimentación, se 
instale en un tablero combustible de fibra de celulosa de baja densidad, debe estar marcada para esta 
condición o debe estar separada no menos de 38 milímetros de la superficie del tablero. Cuando dichas 
luminarias estén empotradas parcial o totalmente, se deben aplicar las disposiciones de 410-110 hasta 
410-112. 

NOTA: Los tableros combustibles de fibra de celulosa de baja densidad incluyen hojas, paneles y 
baldosas con una densidad de 320 kg/m3 o menos y que están formados por fibras vegetales aglomeradas, 
pero no incluyen madera sólida o laminada, ni fibra con una densidad mayor a 320 kg/m3, o son de un material 
que ha sido tratado íntegramente con productos químicos retardantes del fuego hasta el grado en que la 
propagación de la flama en cualquier plano del material no es mayor a 25, determinada de acuerdo con las 
pruebas de características de combustión superficial de materiales de construcción. 

410-137. Equipos no integrados con la luminaria. 

a) Gabinetes metálicos. Los equipos auxiliares, incluidos reactores, resistencias, capacitores y similares, 
cuando no estén instalados como parte de un conjunto de luminaria, deben tener envolvente en gabinetes 
metálicos accesibles, instalados en forma permanente. 

b) Montaje independiente. No se exigirá que los balastros, transformadores, controladores LED o fuentes 
de alimentación montados separadamente, que están aprobados para conexión directa a un sistema de 
alambrado, vayan en un gabinete independiente. 

c) Cableado de las secciones de luminarias. El cableado de las secciones de luminarias va en pareja 
con un balastro o balastros que alimenta una o más lámparas instaladas. Para la conexión entre las parejas 
se permite usar tubo conduit metálico flexible con designador métrico 12 (tamaño comercial 3/8) en tramos 
que no excedan de 7.50 metros según lo establecido en el Artículo 348. Se permite que los cables de 
luminarias que funcionen a la tensión de suministro y alimenten sólo al balastro o balastros de una de las 
secciones vayan en la misma canalización que los cables de alimentación de las lámparas de la otra sección. 

410-138. Autotransformadores. Un autotransformador que se utilice para aumentar la tensión a más de 
300 volts, como parte de un balastro para alimentar unidades de alumbrado, se debe alimentar únicamente 
por un sistema puesto a tierra. 



242     (Cuarta Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

410-139. Desconectadores. Los desconectadores de acción rápida deben cumplir lo establecido en 
404-14. 

M. Disposiciones especiales para sistemas de alumbrado de descarga eléctrica de más de 1000 volts 

410-140. Generalidades. 

a) Aprobado. Los sistemas de alumbrado de descarga eléctrica con tensiones de circuito abierto de más 
de 1000 volts, deben estar aprobados e instalados de conformidad con dicho aprobado. 

b) En ocupaciones de vivienda. Los equipos con tensión de circuito abierto de más de 1000 volts no se 
deben instalar en unidades de vivienda ni sobre ellas. 

c) Partes vivas. La terminal de una lámpara de descarga eléctrica se debe considerar como una  
parte viva. 

d) Requisitos adicionales. Además de cumplir los requisitos generales para luminarias, los equipos de 
descarga eléctrica deben cumplir también con la Parte M de este Artículo. 

NOTA: Para los anuncios eléctricos e iluminación de contorno, véase el Artículo 600. 

410-141. Control. 

a) Desconexión. Las instalaciones de luminarias o lámparas de alumbrado deben estar controladas 
individualmente o en grupos mediante un interruptor o interruptor automático operable desde el exterior, que 
abra todos los conductores primarios no puestos a tierra. 

b) Desconectador instalado al alcance de la vista o con bloqueo. El desconectador o interruptor 
automático debe estar ubicado al alcance de la vista desde las luminarias o lámparas, o pueden colocarse en 
otra parte, si cuenta con los medios para su bloqueo en posición abierta. El medio para el bloqueo o para 
agregar un bloqueo al medio de desconexión debe permanecer en su lugar en el desconectador o interruptor 
automático, esté o no instalado la cerradura o candado. No se permitirán medios portátiles para agregar un 
bloqueo al desconectador o interruptor automático. 

410-142. Terminales de las lámparas y portalámparas. Las partes que sea necesario retirar para 
reemplazar las lámparas deben ser abisagradas o mantenerse sujetas. Las lámparas o portalámparas deben 
estar diseñados de modo que no dejen expuestas partes vivas al colocar o retirar las lámparas. 

410-143. Transformadores. 

a) Tipo. Los transformadores deben tener envolvente, estar identificados para el uso y estar aprobados. 

b) Tensión. La tensión del circuito del secundario no debe ser mayor a 15 000 volts bajo cualquier 
condición de carga. La tensión a tierra de las terminales de salida del circuito del secundario no debe ser 
mayor a 7500 volts bajo cualquier condición de carga. 

c) Valor nominal. Los transformadores deben tener un valor nominal de corriente de corto circuito del 
secundario no mayor a 150 miliamperes, si la tensión en circuito abierto es mayor a 7500 volts, y de máximo 
300 miliamperes si la tensión en circuito abierto es de 7500 volts o menos. 

d) Conexiones del secundario. Las salidas del circuito del secundario no se deben conectar ni en 
paralelo ni en serie. 

410-144. Ubicación de los transformadores. 

a) Accesibles. Los transformadores deben ser accesibles después de su instalación. 

b) Conductores del secundario. Los transformadores deben instalarse lo más cerca posible de las 
lámparas, para que la longitud de los conductores del secundario sea lo más corta posible. 

c) Al lado a materiales combustibles. Los transformadores se deben ubicar de modo que los materiales 
combustibles que tengan al lado no estén sujetos a temperaturas mayores a 90 °C. 

410-145. Exposición a daño. No se deben instalar las lámparas donde puedan estar expuestas 
normalmente a daños físicos. 

410-146. Marcado. Cada luminaria o cada circuito del secundario de tubos con tensión de circuito abierto 
de más de 1000 volts, deben tener un marcado bien legible con letras con altura no menor a 6 milímetros que 
indique: “Precaución, ___ volts”. La tensión indicada debe ser la nominal de circuito abierto. 
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N. Rieles de iluminación 

410-151. Instalación. 

a) Rieles de iluminación. Los rieles de iluminación deben estar instalados y conectados en forma 
permanente a un circuito derivado. En los rieles de iluminación sólo se deben instalar accesorios especiales 
para rieles de iluminación. Los accesorios de rieles de iluminación no deben estar equipados con contactos de 
uso general. 

b) Carga conectada. La carga conectada a los rieles de iluminación no debe exceder el valor nominal del 
riel. Un riel de iluminación debe estar alimentado por un circuito derivado con un valor nominal no mayor a la 
del riel. 

NOTA: El cálculo de la carga en 220-43(b) no limita la longitud del riel en un solo circuito derivado, y 
tampoco limita la cantidad de luminarias en un solo riel. 

c) Lugares no permitidos. No se deben instalar rieles de iluminación en los siguientes lugares: 

(1) Donde es probable que estén expuestos a daños físicos. 

(2) En lugares húmedos o mojados. 

(3) Donde estén sujetos a vapores corrosivos. 

(4) En cuartos para baterías de acumuladores. 

(5) En lugares (clasificados como) peligrosos. 

(6) Si están ocultos. 

(7) Cuando se extiendan a través de paredes o divisiones. 

(8) A menos de 1.50 metros sobre el piso terminado, excepto cuando están protegidos contra daños 
físicos o funcionan a una tensión de circuito abierto menor a 30 volts valor eficaz. 

(9) Donde estén prohibidos de acuerdo con 410-10(d). 

d) Soporte. Los accesorios identificados para uso con rieles de iluminación deben estar diseñados 
específicamente para el tipo de riel con el que van a ser instalados. Deben estar sujetados y asegurados al 
riel, mantener la polaridad y las conexiones al conductor de puesta a tierra de equipos y estar diseñados para 
suspenderlos directamente del riel. 

410-153. Riel de iluminación para trabajo pesado. Un riel de iluminación para trabajo pesado es un riel 
identificado para su uso a más de 20 amperes. Cada accesorio sujeto a un riel de iluminación para trabajo 
pesado debe estar protegido individualmente contra sobrecorriente. 

410-154. Sujeción. Los rieles de iluminación se deben sujetar y asegurar, de modo que cada sujeción sea 
adecuada para soportar el máximo peso de las luminarias que se puedan instalar. 

A menos que estén identificados para soportes a intervalos mayores, una sola sección de 1.20 metros de 
longitud o más corta, debe tener dos soportes y cuando se instalen en una fila continua, cada sección 
individual de longitud no mayor a 1.20 metros debe llevar un soporte adicional. 

410-155. Requisitos de construcción. 

a) Construcción. El armazón para los sistemas de rieles de iluminación debe ser lo suficientemente 
resistente como para mantener la rigidez. Los conductores deben estar instalados dentro del armazón del riel 
de modo que permitan la inserción de una luminaria y deben ser diseñados para evitar la manipulación y el 
contacto accidental con partes vivas. Los componentes de sistemas de riel de iluminación de diferentes 
tensiones no deben ser intercambiables. Los conductores instalados en los rieles deben ser mínimo del  
3.31 mm2 (12 AWG) o igual, y deben ser de cobre. Los extremos de los rieles deben estar aislados y 
protegidos con tapas. 

b) Puesta a tierra. Los rieles de alumbrado deben estar puestos a tierra de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 250, y de riel deben estar acopladas seguramente, de manera que mantengan la continuidad, 
polaridad y puesta a tierra de todo el circuito. 

Ñ. Iluminación decorativa y accesorios similares 

410-160. Aprobado de la iluminación decorativa. La iluminación decorativa y los accesorios similares 
utilizados para alumbrado festivo y propósitos similares, de acuerdo con 590-3(b), deben estar aprobados. 
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ARTICULO 411 

SISTEMAS DE ALUMBRADO QUE FUNCIONAN A 30 VOLTS O MENOS 

411-1. Alcance. Este Artículo trata de los sistemas de alumbrado que operan a 30 volts o menos y de sus 
componentes asociados. 

411-2. Definición. 

Sistemas de alumbrado que operan a 30 volts o menos. Un sistema de alumbrado que consta de una 
fuente de alimentación separada, las luminarias de baja tensión y el equipo asociado, todos identificados para 
el uso. Los circuitos de salida de la fuente de alimentación tienen un valor no mayor a 25 amperes y funcionan 
a 30 volts (42.40 volts pico) o menos bajo cualquier condición de carga. 

411-3. Aprobación requerida. Los sistemas de alumbrado que operan a 30 volts o menos deben cumplir 
con lo especificado en 411-3(a) o 411-3(b). 

a) Sistema aprobado. Los sistemas de alumbrado que funcionan a 30 volts o menos deben estar 
aprobados como un sistema completo. Las luminarias, la fuente de alimentación y los accesorios para las 
luminarias (incluyendo los conductores desnudos expuestos) de un sistema de alumbrado de conductores 
desnudos expuestos deben estar aprobados para el uso como parte del mismo sistema de alumbrado 
identificado. 

b) Ensamble de las partes aprobadas. Se permitirá un sistema de alumbrado ensamblado a partir de las 
siguientes partes aprobadas: 

(1) Luminarias de baja tensión. 

(2) Fuente de alimentación para las luminarias de baja tensión. 

(3) Fuente de alimentación de Clase 2. 

(4) Accesorios para las luminarias de baja tensión. 

(5) Cordón (circuito del secundario de la fuente de alimentación) para el cual las luminarias y la fuente de 
alimentación están aprobados para el uso. 

(6) Cable, conductores en tubo conduit, u otro método de alambrado fijo para el circuito del secundario 
de la fuente de alimentación. 

Las luminarias, la fuente de alimentación y los accesorios para las luminarias (incluyendo los conductores 
desnudos expuestos) de un sistema de alumbrado de conductores desnudos expuestos deben estar 
aprobados para el uso como parte del mismo sistema de alumbrado identificado. 

411-4. Requisitos para la ubicación específica. 

a) Paredes, pisos y plafones. Los conductores ocultos o que pasan a través de una pared, un piso o un 
plafón deben cumplir lo estipulado en (1) o (2): 

(1) Instalados utilizando cualquiera de los métodos de alambrado que se especifican en el Capítulo 3. 

(2) Instalados utilizando un alambrado alimentado por una fuente de alimentación aprobada Clase 2 e 
instalados de acuerdo con 725-130. 

b) Piscinas, spas, fuentes y lugares similares. Los sistemas de alumbrado se deben instalar a una 
distancia no menor a 3.00 metros medidos horizontalmente desde el borde más próximo del agua, a menos 
que así lo permita el Artículo 680. 

411-5. Circuitos del secundario. 

a) Puesta a tierra. Los circuitos secundarios no deben estar puestos a tierra. 

b) Aislamiento. El circuito del secundario debe estar aislado del circuito derivado por medio de un 
transformador de aislamiento. 

c) Conductores desnudos. Están permitidos los conductores desnudos y las partes portadoras de 
corriente expuestas únicamente en instalaciones bajo techo. Los conductores desnudos no deben estar 
instalados a menos de 2.10 metros sobre el piso terminado, excepto si están aprobados específicamente para 
su instalación a menor altura. 

d) Conductores aislados. Los conductores de circuito del secundario, aislados y expuestos deben ser del 
tipo descrito en (1), (2) o (3) y se deben instalar tal como se describe en estos numerales: 

(1) Cable de Clase 2 alimentado por una fuente de alimentación de Clase 2 instalado de acuerdo con las 
Partes A y C del Artículo 725. 
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(2) Conductores, cordón o cable del sistema aprobado e instalados a no menos de 2.10 metros por 
encima del piso terminado, a menos que el sistema esté aprobado específicamente para su 
instalación a una altura menor. 

(3) Métodos de alambrado descritos en el Capítulo 3. 

411-6. Circuito derivado. Los sistemas de alumbrado que funcionen a 30 volts o menos deben estar 
alimentados por un circuito derivado de máximo 20 amperes. 

411-7. Areas peligrosas (clasificadas). Además de las disposiciones de este Artículo, cuando los 
sistemas de alumbrado estén instalados en áreas peligrosas (clasificadas), deben cumplir lo establecido en 
los Artículos 500 a 517. 

ARTICULO 422 

APARATOS 

A. Generalidades 

422-1. Alcance. Este Artículo trata de los aparatos utilizados en cualquier tipo de edificio. 

422-2. Definición. 

Máquina expendedora. Cualquier dispositivo de autoservicio que ofrece productos o mercancía sin la 
necesidad de reaprovisionar el dispositivo entre cada operación de venta y está diseñado para la inserción de 
monedas, billetes, fichas, tarjetas, llaves o recibos por pago en otros medios. 

422-3. Otros Artículos. Los requisitos del Artículo 430 se deben aplicar a la instalación de aparatos 
operados a motor y los requisitos del Artículo 440 se deben aplicar a la instalación de aparatos que contengan 
motocompresor refrigerante hermético, excepto cuando se indica específicamente algo diferente en este 
Artículo. 

422-4. Partes vivas. Los aparatos no deben tener partes vivas normalmente expuestas al contacto, 
diferentes de aquellas partes que funcionan como elementos de calefacción con resistencias a la vista, como 
por ejemplo el elemento calefactor de una tostadora, que está expuesto necesariamente. 

B. Instalación 

422-10. Capacidad de los circuitos derivados. Esta sección específica la capacidad nominal de los 
circuitos derivados capaces de dar suministro de corriente a los aparatos sin sobrecalentarse en las 
condiciones especificadas. 

a) Circuitos derivados individuales. El valor nominal de un circuito derivado individual no debe ser 
menor al valor nominal marcado en el aparato o el valor nominal marcado de un aparato con cargas 
combinadas, tal como se dispone en 422-62. 

La capacidad de un circuito derivado individual para aparatos operados a motor que no tienen marcado su 
valor nominal, debe estar de acuerdo con la Parte B del Artículo 430. La capacidad de un circuito derivado 
para un aparato que es una carga continua, diferente de un aparato operado a motor, no debe ser menor al 
125 por ciento del valor nominal marcado; o no debe ser menor al 100 por ciento del valor marcado, si el 
dispositivo del circuito derivado y su ensamble están aprobados para carga continua al 100 por ciento  
de su valor. 

Se permitirá que los circuitos derivados y los conductores del circuito derivado para estufas y aparatos de 
cocción estén de acuerdo con la Tabla 220-55 y deben estar dimensionados de acuerdo con 210-19(a)(3). 

b) Circuitos que alimentan dos o más cargas. Para circuitos derivados que alimentan aparatos y otras 
cargas, el valor nominal se debe determinar de acuerdo con 210-23. 

422-11. Protección contra sobrecorriente. Los aparatos se deben proteger contra sobrecorriente de 
acuerdo con (a) hasta (g) siguientes y 422-10. 

a) Protección contra sobrecorriente del circuito derivado. Los circuitos derivados se deben proteger 
de acuerdo con 240-4. Si el valor nominal del dispositivo de protección está marcado en el aparato, el valor 
nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito derivado no debe ser mayor al 
valor nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente marcado en el aparato. 

b) Aparatos con elementos de calefacción superficial. Un aparato con elementos de calefacción 
superficial, que tiene una demanda máxima de más de 60 amperes, calculada de acuerdo con la Tabla 
220-55, debe tener subdividido su suministro de potencia en dos o más circuitos, cada uno de los cuales está 
equipado con protección contra sobrecorriente con valor nominal máximo de 50 amperes. 
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c) Aparatos de calefacción comercial e industrial con lámparas infrarrojas. Los aparatos de 
calefacción industrial y comercial con lámparas infrarrojas deben tener protección contra sobrecorriente que 
no exceda 50 amperes. 

d) Tipos de elementos de calefacción superficial de devanado con revestimiento expuesto o 
devanado abierto, en aparatos de calefacción de tipo comercial. Los tipos de elementos de calefacción 
superficial de devanado con revestimiento expuesto o devanado abierto, en aparatos de calefacción de tipo 
comercial, deben estar protegidos por dispositivos de protección contra sobrecorriente con valor nominal 
máximo de 50 amperes. 

e) Un solo aparato no operado a motor. Si el circuito derivado alimenta un solo aparato no operado 
a motor, el valor nominal de protección contra sobrecorriente debe: 

(1) No exceder el marcado sobre el aparato. 

(2) No exceder los 20 amperes si el valor nominal de protección contra sobrecorriente no está marcado 
sobre el aparato y éste está clasificado para 13.30 amperes o menos; o 

(3) No exceder el 150 por ciento de la corriente nominal del aparato si el valor nominal de protección 
contra sobrecorriente no está marcado y el aparato está clasificado para más de 13.30 amperes. Si el 
150 por ciento del valor nominal del aparato no corresponde a un valor nominal en amperes de un 
dispositivo de sobrecorriente estándar, se permitirá el siguiente valor nominal estándar más alto. 

f) Aparatos de calefacción eléctrica que emplean elementos de calefacción de tipo resistencia, con 
valor nominal mayor a 48 amperes. 

1) Aparatos de calefacción eléctrica. Los aparatos de calefacción eléctrica que emplean elementos de 
calefacción de tipo resistencia con valor nominal mayor a 48 amperes, que no sean aparatos domésticos con 
elementos de calefacción superficiales tratados en 422-11(b), ni los aparatos de calefacción de tipo comercial, 
tratados en 422-11(d), deben tener subdivididos los elementos de calefacción. Cada carga subdividida no 
debe ser mayor a 48 amperes y debe estar protegida a no más de 60 amperes. 

Estos dispositivos de protección contra sobrecorriente complementarios deben ser: 

(1) Instalados en fábrica dentro del envolvente del calentador o sobre él, o suministrados como un 
ensamble separado por el fabricante del calentador 

(2) Accesibles, y 

(3) Adecuados para la protección de los circuitos derivados. 

Los conductores principales que alimentan estos dispositivos de protección contra sobrecorriente se deben 
considerar como conductores de circuitos derivados. 

2) Aparatos de cocinas y de cocción comerciales. Se permitirá que los aparatos de cocción y de 
cocinas comerciales que usan elementos de calefacción de tipo con revestimiento, no tratados en 422-11(d), 
estén subdivididos en circuitos para no más de 120 amperes y protegidos a no más de 150 amperes, si se 
cumple alguna de las siguientes condiciones: 

(1) Los elementos son integrales con una superficie de cocción y están envueltos dentro de ella. 

(2) Los elementos están contenidos completamente dentro de un envolvente identificado como 
adecuado para este uso. 

(3) Los elementos están contenidos dentro de un recipiente y con su sello. 

3) Calentadores de agua y calderas de vapor. Se permitirá que los calentadores de agua y calderas de 
vapor que emplean elementos de calefacción eléctrica de inmersión tipo resistencia y calentadores 
instantáneos de agua aprobados, estén subdivididos en circuitos de máximo 120 amperes y protegidos a no 
más de 150 amperes. 

g) Aparatos operados a motor. Los motores de los aparatos operados a motor deben estar equipados 
con protección contra sobrecarga, de acuerdo con la Parte C del Artículo 430. Los motocompresores 
herméticos con refrigerante, en equipos de aire acondicionado o de refrigeración, deben estar equipados con 
protección contra sobrecarga, de acuerdo con la Parte F del Artículo 440. Cuando se exigen dispositivos de 
protección contra sobrecorriente, que estén separados de los aparatos, los datos para la selección de estos 
dispositivos se deben marcar sobre el aparato. El marcado mínimo debe ser el que se especifica en 430-7 
y 440-4. 
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422-12. Equipo de calefacción central. Los equipos de calefacción central distintos de los equipos de 
calefacción fija de ambiente deben estar alimentados por un circuito derivado individual. 

Excepción 1: Se permitirá que los equipos auxiliares directamente asociados con el equipo de 
calefacción, tales como las bombas, válvulas, humidificadores o limpiadores electrostáticos del aire, estén 
conectados al mismo circuito derivado. 

Excepción 2: Se permitirá que los equipos de aire acondicionado conectados permanentemente se 
conecten al mismo circuito derivado. 

422-13. Calentadores de agua de tipo con almacenamiento. Un calentador de agua fijo de tipo con 
almacenamiento, que tenga una capacidad de 450 litros o menos, se debe considerar como una carga 
continua con el propósito de dimensionar los circuitos derivados. 

NOTA: Para el valor nominal del circuito derivado, véase 422-10. 

422-14. Aparatos de calefacción industrial con lámparas infrarrojas. Se permitirá que los 
portalámparas de aparatos de calefacción por rayos infrarrojos en edificios industriales funcionen en serie en 
circuitos de más de 150 volts a tierra, siempre y cuando el valor nominal de tensión de los portalámparas no 
sea menor a la tensión de circuito. Cada sección, panel o tira que porta un número de portalámparas de rayos 
infrarrojos (incluido el alambrado interno de esta sección, panel o tira), se debe considerar como un aparato. 
El bloque de terminales de conexión de cada uno de tales ensambles se considerará como una salida 
individual. 

422-15. Ensambles para centrales de salidas de vacío 

a) Se permitirá que los ensambles para centrales de salidas de vacío aprobados estén conectados a un 
circuito derivado, de acuerdo con 210-23(a). 

b) La ampacidad de los conductores de conexión no debe ser menor a la ampacidad de los conductores 
de los circuitos derivados a los que están conectados. 

c) Las partes metálicas accesibles, no portadoras de corriente del conjunto para centrales de salidas 
de vacío que probablemente se lleguen a energizar, se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de 
equipos de acuerdo con 250-110. Las partes metálicas incidentales como los tornillos o remaches instalados 
en o dentro del material aislante no se debe considerar probable que se llegue a energizar. 

422-16. Cordones flexibles. 

a) Generalidades. Se permitirán cordones flexibles para: 

(1) La conexión de aparatos, con el fin de facilitar su intercambio frecuente o para evitar la transmisión 
de ruido o vibración, o 

(2) Facilitar el retiro o desconexión de aparatos que están fijos en su sitio, cuando los medios de fijación 
y las conexiones mecánicas están diseñados específicamente para permitir un retiro fácil para 
mantenimiento o reparación y el aparato está proyectado o identificado para su conexión con cordón 
flexible. 

b) Aparatos específicos. 

1) Trituradores domésticos de basura operados eléctricamente. Se permitirá que los trituradores 
domésticos de basura operados eléctricamente estén conectados mediante cordón y clavija con un cordón 
flexible identificado como adecuado para ese propósito en las instrucciones de instalación del fabricante del 
aparato y cuando se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) El cordón flexible debe terminar en una clavija de conexión del tipo de puesta a tierra. 

Excepción: No se exigirá que un triturador doméstico de basura, marcado claramente, para identificarlo 
como protegido por un sistema de doble aislamiento, o su equivalente, termine en una clavija de conexión del 
tipo de puesta a tierra. 

(2) La longitud del cordón no debe ser menor a 45 centímetros y no debe ser mayor a 90 centímetros 

(3) Los contactos deben estar ubicados de manera que se evite el daño físico al cordón flexible. 

(4) El contacto debe ser accesible. 

2) Máquinas lavaplatos empotradas y compactadores de basura. Se permitirá que las máquinas 
lavaplatos empotradas y los compactadores de basura se conecten mediante cordón y clavija, con un cordón 
flexible identificado como adecuado para el propósito en las instrucciones de instalación del fabricante del 
aparato, cuando se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) El cordón flexible debe terminar en una clavija de conexión del tipo de puesta a tierra. 
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Excepción: No se exigirá que una máquina lavaplatos o un compactador de basura aprobados, marcados 
claramente para identificarlos como protegidos por un sistema de doble aislamiento o su equivalente, terminen 
en una clavija de conexión del tipo de puesta a tierra. 

(2) La longitud del cordón debe ser de 0.90 metros a 1.20 metros, medidos desde la cara de la clavija de 
conexión al plano de la parte posterior del aparato. 

(3) Los contactos deben estar ubicados de modo que se evite el daño físico al cordón flexible. 
(4) El contacto debe estar localizado en el espacio ocupado por el aparato, o junto a él. 
(5) El contacto debe ser accesible. 
3) Hornos montados en la pared y estufas montadas sobre la cubierta. Se permitirá que los hornos 

montados en la pared y las estufas montadas en cocinetas, completas con sus accesorios para montaje y 
para hacer las conexiones eléctricas, estén conectados en forma permanente o conectados mediante cordón 
y clavija para facilitar su instalación o servicio. Un conector separable o una combinación de clavija y contacto 
en la línea de alimentación a un horno o unidad de cocción deben estar aprobados para la temperatura del 
espacio en el cual van a ir ubicados. 

4) Campanas para estufas. Se permitirá que las campanas para estufas estén conectadas mediante 
cordón y clavija con un cordón flexible identificado como adecuado para ese propósito en las instrucciones de 
instalación del fabricante del aparato, y cuando se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) El cordón flexible debe terminar en una clavija de conexión del tipo de puesta a tierra. 
Excepción: No se exigirá que una campana para estufa, marcada claramente, para identificarla como 

protegida por un sistema de doble aislamiento, o su equivalente, termine en una clavija de conexión del tipo 
de puesta a tierra. 

(2) La longitud del cordón no debe ser menor a 45 centímetros y no debe ser mayor a 90 centímetros 
(3) Los contactos deben estar ubicados de manera que se evite el daño físico al cordón flexible. 
(4) El contacto debe ser accesible. 
(5) El contacto está alimentado por un circuito derivado individual. 
422-17. Protección de material combustible. Cada aparato calentado eléctricamente, que por su 

tamaño, peso y servicio esté proyectado para ser colocado en una posición fija, se debe colocar de manera 
que exista protección suficiente entre dicho aparato y el material combustible junto a él. 

422-18. Soporte de ventiladores (de aspas) suspendidos del plafón. Los ventiladores (de aspas) 
suspendidos del plafón deben estar sostenidos independientemente de la caja de salida o mediante una caja 
de salida aprobada o sistemas de cajas de salida identificados para ese uso e instalados según 314-27(c). 

C. Medios de desconexión 
422-30. Generalidades. Se debe suministrar un medio para desconectar simultáneamente cada aparato 

de todos los conductores de fase, de acuerdo con las siguientes secciones de la Parte C. Si un aparato es 
alimentado por más de un circuito derivado o alimentador, los medios de desconexión se deben agrupar 
e identificar como el desconectador del aparato. 

422-31. Desconexión de aparatos conectados de forma permanente. 
a) Aparatos con valor nominal no mayor de 300 voltamperes o 93 watts (1/8 de hp). En los aparatos 

conectados permanentemente con valor nominal no mayor de 300 voltamperes o 93 watts (1/8 de hp), se 
permitirá utilizar como medio de desconexión el dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito 
derivado. 

b) Aparatos con valor nominal mayor de 300 voltamperes o 93 watts (1/8 de hp). En los aparatos 
conectados permanentemente con valor nominal mayor de 300 voltamperes o 93 watts, se permitirá utilizar el 
interruptor o interruptor automático del circuito derivado como medio de desconexión, cuando dicho interruptor 
o interruptor automático esté al alcance de la vista desde el aparato o se pueda bloquear en la posición 
abierta. El medio para bloquear o agregar un bloqueo al medio de desconexión se debe instalar sobre o en el 
interruptor o interruptor automático usado como medio de desconexión y debe permanecer en su sitio con o 
sin el candado instalado. 

NOTA: Para aparatos que emplean interruptores unitarios, véase 422-34. 
c) Aparatos accionados por motor con valor nominal mayor de 93 watts (1/8 de hp). En los aparatos 

accionados por motor y conectados permanentemente con motores con valor nominal mayor de 1/8 de hp, se 
permitirá utilizar el desconectador del circuito derivado o el interruptor automático como medio de 
desconexión, cuando dicho desconectador o interruptor automático esté al alcance de la vista desde el 
aparato. El medio de desconexión debe cumplir con 430-109 y 430-110. 
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Excepción: Si un aparato de más de 93 watts (1/8 de hp) tiene un interruptor unitario que cumpla con lo 
indicado en 422-34(a), (b), (c) o (d), se permitirá que el desconectador o el interruptor automático que funciona 
como el otro medio de desconexión no estén a la vista desde el aparato. 

422-33. Desconexión de aparatos conectados mediante cordón y clavija. 

a) Conector separable o contacto y clavija de conexión. En los aparatos conectados mediante cordón 
y clavija se permitirá que un conector separable accesible o un contacto y clavija accesibles, sirvan como 
medios de desconexión. Cuando el conector separable o el contacto y la clavija no sean accesibles, los 
aparatos de este tipo se deben suministrar con medios de desconexión de acuerdo con 422-31. 

b) Conexión en la base posterior de una estufa. En las estufas eléctricas domésticas conectadas 
mediante cordón y clavija, se considera que una conexión de clavija y contacto en la base posterior de la 
estufa cumple los requisitos de 422-33(a) si es accesible desde la parte delantera retirando algún cajón. 

c) Valor nominal. El valor nominal de un contacto o de un conector separable no debe ser menor que el 
valor nominal de cualquier aparato conectado a ellos. 

Excepción: Se permitirá aplicar los factores de demanda autorizados en otras partes de esta NOM, al 
valor nominal de un contacto o de un conector separable. 

422-34. Interruptor unitario como medio de desconexión. Se permitirá que uno o varios interruptores 
unitarios que formen parte de un aparato, con su posición de apagado (“off”) marcada y que desconecten 
todos los conductores de fase del aparato, se utilicen como el medio de desconexión exigido en este Artículo, 
cuando se proporcionen otros medios de desconexión en los lugares que se especifican en 422-34(a) 
hasta (d). 

a) Viviendas multifamiliares. En viviendas multifamiliares, los otros medios de desconexión deben estar 
dentro de la unidad de vivienda o en el mismo piso de la unidad de vivienda en la que esté instalado el 
aparato, y se permitirán para controlar lámparas y otros aparatos. 

b) Viviendas dúplex. En las viviendas dúplex, se permitirá que el otro medio de desconexión esté dentro 
o fuera de la unidad de vivienda en la que esté instalado el aparato. En este caso se permitirá instalar un 
desconectador individual o un interruptor automático para la unidad de vivienda, que puede también controlar 
lámparas y otros aparatos. 

c) Viviendas unifamiliares. En viviendas unifamiliares, se permitirá que el otro medio de desconexión sea 
el medio de desconexión de acometida. 

d) Otros lugares. En otros lugares, se permitirá que el otro medio de desconexión sea el desconectador 
o interruptor automático del circuito derivado, cuando sea fácilmente accesible para la alimentación del 
aparato. 

422-35. Desconectadores e interruptores automáticos indicadores. Los desconectadores e 
interruptores automáticos usados como medio de desconexión, deben ser de tipo indicador. 

D. Construcción 

422-40. Polaridad de los aparatos conectados mediante cordón y clavija. 

Si el aparato eléctrico está provisto con un desconectador manual de un polo para conectarlo o 
desconectarlo de la red o a un portalámparas con casquillo roscado tipo Edison o a un contacto de 15 
amperes o 20 amperes, la clavija debe ser de tipo polarizado con toma de tierra. En una máquina de afeitar 
eléctrica y con doble aislamiento, se permitirá el uso de una clavija de conexión de dos hilos no polarizada. 

NOTA: Para la polaridad de los portalámparas con base Edison, véase 410-82(a). 

422-41. Aparatos sometidos a la inmersión conectados mediante cordón y clavija. Las unidades de 
hidromasajes autosoportadas y las secadoras de pelo manuales, conectadas mediante cordón y clavija, deben 
estar construidos de modo que brinden protección a los usuarios contra electrocución si se sumergen, tanto si 
están encendidos como apagados. 

422-42. Señales para aparatos de calefacción. En lugares diferentes de los destinados a vivienda, todos 
los aparatos o grupos de aparatos de calefacción eléctrica proyectados para su aplicación a materiales 
combustibles, deben llevar una señal o un dispositivo limitador de temperatura integrado. 

422-43. Cordones flexibles. 

a) Cordones para calefactor. Todas las planchas y aparatos calentados eléctricamente y conectados 
mediante cordón y clavija, con valor nominal mayor a 50 watts y que producen temperaturas mayores a 
121 °C en las superficies con las que probablemente entre en contacto el cordón, se deben equipar con uno 
de los tipos de cordón para calefactor aprobados, presentados en la Tabla 400-4. 
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b) Otros aparatos de calefacción. Todos los otros aparatos calentados eléctricamente y conectados 
mediante cordón y clavija se deben conectar con uno de los tipos de cordones aprobados, presentados en la 
Tabla 400-4, y seleccionado de acuerdo con el tipo de uso especificado en esa tabla. 

422-44. Calentadores de inmersión conectados con cordón y clavija. Los calentadores eléctricos por 
inmersión conectados mediante cordón y clavija deben estar fabricados e instalados de manera que las partes 
portadoras de corriente queden aisladas eficazmente de contactos eléctricos con la sustancia en la que se 
sumergen. 

422-45. Soportes para aparatos conectados con cordón y clavija. Todas las planchas y demás 
aparatos de calefacción eléctrica conectados mediante cordón y clavija y proyectados para su aplicación a 
materiales combustibles, deben ir equipados con un soporte aprobado, el cual se permitirá que sea una parte 
separada del equipo o que forme parte del aparato. 

422-46. Planchas. Las planchas calentadas eléctricamente deben estar equipadas con un medio 
identificado de limitación de la temperatura. 

422-47. Controles de calentadores de agua. Todos los calentadores de agua del tipo de 
almacenamiento o instantáneos deben tener un medio limitador de la temperatura, además de su termostato 
de control, para desconectar todos los conductores de fase. Dicho medio debe cumplir con las dos 
condiciones siguientes: 

(1) Estar instalados para detectar la máxima temperatura del agua. 

(2) Ser de tipo de disparo libre y de reposición manual, o de un tipo que tenga un elemento 
reemplazable. Estos calentadores de agua deben tener una marca en la que se exija la instalación de 
una válvula de alivio de temperatura y presión. 

Excepción 1: Calentadores de agua del tipo de almacenamiento, identificados como adecuados para uso 
con un suministro de agua a una temperatura de 82 °C o más y una capacidad de 60 kilowatts o mayor. 

Excepción 2: Los calentadores de agua del tipo instantáneo, identificados como adecuados para este 
uso, con una capacidad de 4 litros o menos. 

422-48 Aparatos de calefacción industrial con lámparas infrarrojas. 

a) De 300 watts o menos. Se permitirá el uso de lámparas de calefacción de luz infrarroja de 300 watts 
nominales o menos con portalámparas del tipo de base media, de porcelana sin interruptores o de otros tipos 
identificados como adecuados para su uso con lámparas de calefacción de luz infrarroja, de 300 watts 
nominales o menos. 

b) De más de 300 watts. Las lámparas de luz infrarroja de más de 300 watts nominales no se deben 
utilizar en portalámparas con base Edison, a menos que los portalámparas estén identificados como 
adecuados para uso con lámparas de luz infrarroja de más de 300 watts nominales. 

422-49. Máquinas lavadoras con rociado a alta presión. Todas las máquinas de lavado, monofásicas 
con tensión nominal de 250 volts o menos, con rociado a alta presión y conectadas mediante cordón y clavija, 
deben estar equipadas con un interruptor del circuito contra fallas a tierra instalado en la fábrica, para 
protección del personal. El interruptor del circuito contra fallas a tierra debe formar parte integral de la clavija 
de conexión o debe estar ubicado en el cordón de alimentación, a una distancia menor a 30 centímetros de la 
clavija de conexión. 

422-50. Ensambles de calefacción de tubería conectados mediante cordón y clavija. Los ensambles 
de calefacción de tubería conectados mediante cordón y clavija proyectados para evitar el congelamiento de 
la tubería, deben estar aprobados. 

422-51. Máquinas expendedoras conectadas con cordón y clavija. Las máquinas expendedoras 
conectadas con cordón y clavija, fabricadas o reconstruidas, pueden tener un interruptor del circuito contra 
fallas a tierra como parte integral de la clavija de conexión o que esté ubicado a una distancia no mayor a 30 
centímetros de la clavija de conexión o se pueden conectar a una salida protegida con interruptor con 
protección de falla a tierra. 

422-52. Surtidores eléctricos de agua potable. Los surtidores eléctricos de agua potable pueden tener 
interruptor con protección de falla a tierra. 

E. Marcado 

Los aparatos destinados a conectarse a una instalación eléctrica deben marcarse de acuerdo a lo que 
indica la norma del producto correspondiente. 
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422-60. Placa de características. 

a) Marcado de la placa de características. Cada aparato debe tener una placa de características en la 
que aparezca el nombre de identificación y los valores nominales en volts y amperes, o en volts y watts. Si el 
aparato se va a utilizar a una frecuencia o frecuencias específicas, también deben aparecer en la placa. 
Cuando se exija una protección externa al aparato contra sobrecarga del motor, el aparato debe ser  
marcado así. 

NOTA: Para los requisitos de protección contra sobrecorriente, véase 422-11. 

b) Visibilidad. Las marcas deben estar ubicadas de modo que sean visibles o fácilmente accesibles 
después de la instalación. 

422-61. Marcado de los elementos calefactores. Todos los elementos calefactores de más de 1 ampere 
nominal, reemplazables en campo y que formen parte de un aparato, deben estar marcados claramente con 
sus valores nominales en volts y amperes, o en volts y watts, o con el número de la parte fabricante. 

422-62. Aparatos que constan de motores y otras cargas. 

a) Marcado de los caballos de fuerza en la placa de características. Cuando la placa de características 
de un aparato accionado por motor incluya el valor nominal en caballos de fuerza, dicho valor no debe ser 
menor al valor nominal en caballos de fuerza en la placa de características del motor. Cuando un aparato 
consta de múltiples motores o de uno o más motores y otras cargas, el valor de la placa de características no 
debe ser menor al equivalente en caballos de fuerza de las cargas combinadas, calculado de acuerdo con 
430-110(c)(1). 

b) Marcado adicional en la placa de características. Los aparatos diferentes de aquellos equipados en 
fábrica con cordones y clavijas de conexión y con placas de características acordes con 422-60, se deben 
marcar de acuerdo con 422-62(b)(1) o (b)(2). 

1) Marcado. Además del marcado exigido en 422-60, la marca de un aparato que consta de un motor con 
otra carga o motores con o sin otra carga, debe especificar el valor de corriente mínima del conductor del 
circuito de alimentación y ampacidad máxima del dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito. 
Este requisito no se aplicará a los aparatos que tengan placa de características de acuerdo con 422-60, 
cuando tanto la ampacidad mínima del conductor del circuito de alimentación como el valor nominal máximo 
del dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito no son de más de 15 amperes. 

2) Método de marcado alternativo. Se permitirá un método de marcado alternativo que especifique el 
valor nominal del motor más grande en volts y amperes, y la carga adicional en volts y amperes, o en volts y 
watts además del marcado exigido en 422-60. Se permitirá omitir el valor nominal de corriente en amperes de 
un motor de 1/8 hp o menos, o una carga diferente de la de un motor, de 1 ampere o menos, a menos que 
tales cargas constituyan la carga principal. 

ARTICULO 424 

EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA CALEFACCION DE AMBIENTE 

A. Generalidades 

424-1. Alcance. Los requisitos de esta sección aplican al equipo eléctrico fijo utilizado para la calefacción 
del ambiente. Para el propósito de este Artículo, estos equipos de calefacción deben incluir cables de 
calefacción, unidades calentadoras, calderas, sistemas centrales u otros equipos eléctricos fijos aprobados 
para calefacción de ambiente. Este Artículo no se debe aplicar a calefacción de procesos ni al aire 
acondicionado de recintos. 

424-2. Otros Artículos. Los equipos eléctricos fijos para calefacción de ambiente que incorpore un 
motocompresor hermético con refrigerante, también deben cumplir con el Artículo 440. 

424-3. Circuitos derivados. 

a) Requisitos de los circuitos derivados. Se permitirán circuitos derivados individuales para alimentar 
equipos eléctricos fijos para calefacción de ambiente de cualquier valor nominal en watts o en voltamperes. 
Los circuitos derivados que alimenten dos o más salidas de equipos eléctricos fijos para calefacción de 
ambiente, deben ser de 15, 20, 25 ó 30 amperes nominales. En unidades diferentes a una unidad de vivienda 
se permitirá que los equipos fijos de calefacción por rayos infrarrojos estén alimentados por circuitos derivados 
de 50 amperes como máximo. 

b) Dimensionado de los circuitos derivados. Los motores y equipos eléctricos fijos para calefacción de 
ambiente se deben considerar como cargas continuas. 
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424-6. Equipo aprobado. Los calentadores eléctricos de pared, los cables de calefacción, los 
calentadores de ductos y los sistemas de calefacción radiante deben estar aprobados y etiquetados. 

B. Instalación 

424-9. Generalidades. Todos los equipos eléctricos fijos para calefacción de ambiente deben estar 
instalados de una manera aprobada. Se permitirá utilizar calentadores eléctricos de pared instalados 
permanentemente y equipados con salidas para contactos instalados en fábrica o salidas instaladas como un 
ensamble aprobado separado, en lugar de la salida de contacto exigida en 210-50(b). Dichas salidas de 
contacto no deben estar conectadas a los circuitos de los calentadores. 

NOTA: Los calentadores de pared aprobados incluyen instrucciones que pueden prohibir su instalación 
bajo salidas para contacto. 

424-10. Otros equipos. Los equipos y sistemas eléctricos fijos para calefacción de ambiente instalados 
por métodos diferentes a los presentados en este Artículo, se podrán instalar mediante las instrucciones del 
fabricante. 

424-11. Conductores de alimentación. Los equipos eléctricos fijos para calefacción de ambiente que 
requieran conductores de alimentación con aislamiento de más de 60 °C, deben estar así marcados en una 
forma clara y permanente. Estas marcas deben ser visibles claramente después de la instalación y se 
permitirá que estén adyacentes a la caja de conexiones en la obra. 

424-12. Lugares de instalación 

a) Expuestos a daños físicos. Cuando los equipos eléctricos fijos para calefacción de ambiente estén 
expuestos a daños físicos, se deben proteger de una manera aprobada. 

b) Lugares húmedos o mojados. Los calentadores y equipos relacionados instalados en lugares 
húmedos o mojados deben estar aprobados para esos lugares y estar construidos e instalados de modo que 
el agua u otros líquidos no entren ni se acumulen dentro o sobre las secciones con alambrado, los 
componentes eléctricos o las canalizaciones. 

NOTA 1: Para equipos expuestos a agentes deteriorantes, véase 110-11. 

NOTA 2: Para equipos en áreas alrededor de piscinas, véase 680-27(c). 

424-13. Separación de materiales combustibles. Los equipos eléctricos fijos para calefacción de 
ambiente deben instalarse dejando el espacio exigido entre los equipos y los materiales combustibles 
adyacentes, a menos que estén aprobados para instalación en contacto directo con material combustible. 

C. Control y protección de los equipos eléctricos fijos para calefacción de ambiente 

424-19. Medios de desconexión. Para todos los equipos eléctricos fijos para calefacción de ambiente, se 
deben instalar medios para desconectar simultáneamente el calentador, el controlador de motor y demás 
dispositivos complementarios de protección contra sobrecorriente, de todos los conductores de fase. Cuando 
el equipo de calefacción esté alimentado por más de una fuente, los medios de desconexión se deben agrupar 
y marcar. Los medios de desconexión que se especifican en las secciones 424-19(a) y (b) deben tener un 
valor nominal en amperes que no sea menor al 125 por ciento de la carga total de los motores y los 
calentadores. El medio para bloquear o agregar un bloqueo al medio de desconexión se debe instalar sobre o 
en el desconectador o interruptor automático usado como medio de desconexión y debe permanecer en su 
sitio con o sin el candado instalado. 

a) Equipo de calefacción con protección adicional contra sobrecorriente. El medio de desconexión 
del equipo eléctrico fijo para calefacción de ambiente con protección adicional contra sobrecorriente debe 
estar al alcance de la vista desde el dispositivo adicional de protección contra sobrecorriente, en el lado de 
alimentación de dichos dispositivos, si fueran fusibles y, además, debe cumplir con lo establecido en 
424-19(a)(1) o (a)(2). 

1) Calentador que no tenga motor de más de ⅛ de hp. Se permitirá que los anteriores medios de 
desconexión o interruptores unitarios que cumplan lo establecido en 424-19(c), sirvan como los medios 
de desconexión exigidos tanto para el controlador o controladores del motor como para el calentador, bajo 
cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) El medio de desconexión proporcionado está también al alcance de la vista desde el controlador o 
controladores del motor y del calentador. 

(2) El medio de desconexión proporcionado se puede bloquear en posición abierta (Off). 
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2) Calentador con motor de más de 93 watts (⅛ de hp). Se permitirá que el medio de desconexión 
arriba mencionado sirva como el medio de desconexión requerido tanto para el controlador o controladores 
del motor como para el calentador, bajo alguna de las condiciones siguientes: 

(1) Cuando el medio de desconexión está al alcance de la vista desde el controlador del motor y del 
calentador y cumple con la Parte I del Artículo 430. 

(2) Cuando un motor de más de 93 watts (⅛ de hp) y el calentador están equipados con un interruptor 
individual que cumple con 422-34(a), (b), (c) o (d), se permitirá que los medios de desconexión estén 
fuera del alcance de la vista de controlador de motores. 

b) Equipo de calefacción sin protección adicional contra sobrecorriente. 

1) Sin motor o con motor no mayor de 93 watts (⅛ de hp). En los equipos eléctricos fijos para 
calefacción de ambiente sin motor de más de 93 watts (⅛ de hp), se permitirá que el interruptor automático o 
desconectador del circuito derivado sirvan como medio de desconexión si dicho desconectador o interruptor 
automático está al alcance de la vista desde el calentador o se puede bloquear en posición abierta. 

2) Con motor mayor de 93 watts (⅛ de hp). En los equipos eléctricos para calefacción de ambiente 
accionados por motor de más de 93 watts (⅛ de hp), debe haber un medio de desconexión ubicado al alcance 
de la vista desde el controlador del motor, o se permitirá que cumpla con los requisitos de 424-19(a)(2). 

c) Desconectadores como medios de desconexión. Se permitirá utilizar como medios de desconexión 
exigidos en este Artículo, los desconectadores que son parte del calefactor fijo marcado con la posición de 
“apagado” que desconecten todos los conductores de fase, cuando haya instalados otros medios de 
desconexión en los tipos de lugares siguientes: 

1) Conjuntos multifamiliares. En las viviendas multifamiliares, el otro medio de desconexión debe estar 
dentro de la unidad de vivienda o en el mismo piso que la unidad de vivienda en la cual esté instalado el 
calentador fijo y se permitirá que también sirvan para controlar las lámparas y aparatos. 

2) Viviendas dúplex. En las viviendas dúplex se permitirá que el otro medio de desconexión esté dentro o 
fuera de la unidad de vivienda en la que esté instalado el calentador fijo. En este caso se permitirá instalar un 
desconectador individual o interruptor automático para la vivienda, que también puede servir para controlar las 
lámparas y aparatos. 

3) Viviendas unifamiliares. En las viviendas unifamiliares se permitirá que el otro medio de desconexión 
sea el medio de desconexión de acometida. 

4) Otros lugares. En otros lugares, se permitirá que el medio de desconexión sea el interruptor o 
interruptor automático del circuito derivado, siempre que sea fácilmente accesible cuando haya que dar 
servicio al calentador fijo. 

424-20. Dispositivos de desconexión controlados por termostato. 

a) Que funcionan como controladores y como medios de desconexión. Se permitirá que los 
dispositivos de desconexión controlados por termostato y las combinaciones de termostatos con interruptores 
controlados manualmente, sirvan al mismo tiempo como controladores y como medios de desconexión, 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) Que tengan marcada su posición de apagado “off”. 

(2) Que, cuando se pongan manualmente en la posición de apagado “off” abran directamente todos los 
conductores de fase. 

(3) Que estén diseñados de modo que el circuito no se pueda energizar automáticamente una vez que el 
dispositivo ha sido puesto manualmente en la posición de apagado “off”. 

(4) Que estén ubicados tal como se indica en 424-19. 

b) Termostatos que no interrumpen directamente todos los conductores de fase. No se exigirá que 
los termostatos que no interrumpen directamente todos los conductores de fase y los termostatos que 
accionan circuitos a control remoto cumplan los requisitos de 424-20(a). Estos dispositivos no se permitirán 
como los medios de desconexión. 

424-21. Desconectadores e interruptores automáticos indicadores. Los desconectadores e 
interruptores automáticos usados como medios de desconexión, deben indicar claramente si están en 
posición abierta (circuito desconectado) o cerrada (circuito conectado). 
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424-22. Protección contra sobrecorriente. 
a) Dispositivos para circuitos derivados. Se permitirá que los equipos eléctricos para calefacción de 

ambiente que no estén accionados por motor y que según se requiere en los Artículos 430 y 440, tengan 
protección adicional contra sobrecorriente, estén protegidos contra sobrecorriente cuando estén alimentados 
por uno de los circuitos derivados referidos en el Artículo 210. 

b) Elementos de resistencia. Los elementos calefactores tipo resistencia de los equipos eléctricos para 
calefacción de ambiente, deben estar protegidos a no más de 60 amperes. Los equipos de más de 48 
amperes nominales que utilicen estos elementos, deben tener los elementos calefactores subdivididos, y cada 
carga subdividida no debe exceder los 48 amperes. Cuando una carga subdividida es menor a 48 amperes, el 
valor nominal del dispositivo complementario de protección contra sobrecorriente debe cumplir lo establecido 
en 424-3(b). 

c) Dispositivos de protección contra sobrecorriente. Los dispositivos adicionales de protección contra 
sobrecorriente para las cargas subdivididas que se especifican en 424-22(b) deben: 

(1) Estar instalados en fábrica dentro o sobre el envolvente del calefactor o proporcionado por el 
fabricante para usarlo como calefactor como un ensamble separado; 

(2) Ser accesibles, aunque no necesariamente con facilidad; y 

(3) Ser adecuados para la protección del circuito derivado. 

NOTA: Véase 240-10. Cuando esta protección contra sobrecorriente se realice mediante fusibles de 
cartucho, se permitirá utilizar un sólo medio de desconexión para las distintas cargas subdivididas. 

NOTA 1: Para la protección adicional contra sobrecorriente, véase 240-10. 

NOTA 2: Para los medios de desconexión para fusibles de cartuchos en circuitos de cualquier tensión, 
véase 240-40. 

d) Conductores del circuito derivado. Los conductores que alimentan los dispositivos adicionales de 
protección contra sobrecorriente, se deben considerar conductores del circuito derivado. Cuando 
los calentadores sean de 50 kilowatts nominales o más, se permitirá que los conductores que alimentan los 
dispositivos de protección contra sobrecorriente adicionales especificados en 424-22(c) estén dimensionados 
para el 100 por ciento como mínimo del valor nominal del calentador indicado en su placa de características, 
siempre que se cumplan todas las siguientes condiciones: 

(1) Que el calentador esté marcado con el tamaño mínimo del conductor. 

(2) Que los conductores no sean de tamaño menor al mínimo marcado. 

(3) Que el ciclo de funcionamiento del equipo esté controlado por un dispositivo activado por 
temperatura. 

e) Conductores para cargas subdivididas. Los conductores alambrados en sitio entre el calentador y los 
dispositivos adicionales de protección contra sobrecorriente, deben dimensionarse para mínimo el 125 por 
ciento de las cargas alimentadas. Los dispositivos adicionales de protección contra sobrecorriente 
especificados en 424-22(c) deben proteger estos conductores, según lo que establece 240-4. 

Cuando los calentadores sean de 50 kilowatts nominales o más, se permitirá que la ampacidad de los 
conductores instalados en sitio, entre el calentador y los dispositivos de protección contra sobrecorriente 
adicionales sea por lo menos de 100 por ciento de la carga de sus circuitos subdivididos respectivos, siempre 
que se cumplan todas las siguientes condiciones: 

(1) Que el calentador esté marcado con el tamaño mínimo del conductor. 

(2) Que los conductores no sean de tamaño menor al mínimo marcado. 

(3) Que el ciclo de funcionamiento del equipo esté controlado por un dispositivo accionado por 
temperatura. 

D. Marcado de los equipos de calefacción 
424-28. Placa de características. 
a) Información requerida. Cada unidad del equipo eléctrico fijo para calefacción de ambiente debe tener 

una placa de características con un nombre de identificación y su valor nominal en volts y watts o en volts y 
amperes. Los equipos eléctricos para calefacción de ambiente proyectados para conectarlos únicamente a 
corriente continua o únicamente a corriente alterna, o a ambos, deben estar marcados para indicarlo así. En 
los equipos que incorporen motores de más de 93 watts (1/8 de hp) y otras cargas, el marcado debe 
especificar el valor nominal del motor en volts, amperes y frecuencia, y la carga de calefacción en volts y watts 
o en volts y amperes. 
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b) Ubicación. La placa de características debe estar ubicada de modo que sea visible o fácilmente 
accesible después de la instalación. 

424-29. Marcado de los elementos de calefacción. Todos los elementos de calefacción que se puedan 
reemplazar en sitio y formen parte del calentador eléctrico, deben tener marcas legibles con valores nominales 
en volts y watts o en volts y amperes. 

E. Cables eléctricos calentadores de ambiente 

424-34. Construcción de los cables calentadores. Los cables para calefacción se deben suministrar 
completos con las puntas de los cables no calentadoras ensamblados en fábrica, de mínimo 2.10 metros de 
longitud. 

424-35. Marcado de los cables calentadores. Cada unidad debe estar marcada con el nombre o símbolo 
de identificación, el número de catálogo y su valor nominal en volts y watts o en volts y amperes. Cada tramo 
de cable de calefacción debe tener una marca permanente y legible en cada punta no calentadora, a una 
distancia no mayor de 7.50 centímetros de su extremo. La punta del alambre debe estar identificada con los 
siguientes colores, para indicar la tensión del circuito en la que se va a utilizar: 

(1) 120 volts nominales—amarillo 

(2) 208 volts nominales—azul 

(3) 240 volts nominales—rojo 

(4) 277 volts nominales—marrón 

(5) 480 volts nominales—naranja. 

424-36. Separación del alambrado con el plafón. El alambrado con ubicado en plafones con calefacción 
debe estar a una distancia por encima del plafón no menor a 5 centímetros y se debe considerar que opera a 
una temperatura ambiente de 50 °C. La ampacidad de los conductores se debe calcular con base en los 
factores de corrección aplicables presentados en las tablas de ampacidad de 0 a 2000 volts del Artículo 310. 
Si este alambrado está localizado sobre un aislamiento térmico con un espesor mínimo de 5 centímetros, no 
se exigirá corrección por temperatura. 

424-38. Restricciones de área. 

a) No deben extenderse más allá del cuarto o área. Los cables de calefacción no deben extenderse 
más allá del cuarto o área en el que se originan. 

b) Usos prohibidos. No se permitirá instalar cables de calefacción: 

(1) En armarios de ropa. 

(2) Sobre paredes. 

(3) Sobre divisiones que se extiendan hasta el plafón, a menos que sean tramos unitarios separados de 
cable empotrado. 

(4) Sobre gabinetes cuya distancia hasta el plafón sea menor que la dimensión mínima horizontal del 
gabinete hasta el borde más próximo del gabinete que esté abierto hacia el cuarto o área. 

c) En los plafones de armarios de ropa, como fuentes de calefacción de baja temperatura para 
controlar la humedad relativa. Las disposiciones de 424-38(b) no deben evitar el uso de cables en los 
plafones de los armarios de ropa como fuentes de calefacción de baja temperatura para controlar la humedad 
relativa, siempre que se utilicen sólo en las partes del plafón que no estén obstruidas hasta el piso por 
anaqueles u otras luminarias permanentes. 

424-39. Separación de otros objetos y aberturas. Los elementos calefactores de los cables deben estar 
separados por lo menos 20 centímetros del borde de las cajas de salida y de las cajas de empalme que se 
vayan a utilizar para montar luminarias en superficie. Se debe dejar una distancia no menor a 5 centímetros 
desde las luminarias empotradas y sus acabados, aberturas de ventilación y otras aberturas similares en la 
superficie del cuarto. Ningún cable de calefacción debe estar cubierto por algún equipo de montaje superficial. 

424-40. Empalmes. Los cables empotrados sólo se deben empalmar cuando sea necesario y 
exclusivamente por medios aprobados y en ningún caso se debe alterar la longitud del cable de calefacción. 

424-41. Instalación de cables de calefacción en paneles de madera, en yeso y en plafones de 
concreto. 

a) En paredes. Los cables de calefacción no se deben instalar en paredes, a menos que sea necesario 
instalar un solo tramo de cable separado, sobre una superficie vertical para alcanzar un plafón suspendido. 
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b) Tramos adyacentes. Los tramos adyacentes de cable que no excedan los 9 watts/metro, no se deben 
instalar a una distancia menor de 3.80 centímetros entre sus centros. 

c) Superficies donde se colocan. Los cables de calefacción sólo se deben aplicar sobre panel de yeso, 
tiras con revestimiento de yeso u otros materiales resistentes al fuego. Con tiras metálicas u otras superficies 
conductoras de electricidad se debe aplicar una capa de yeso para separar completamente la tira metálica 
o superficie conductora del cable. 

NOTA: Véase también 424-41(f). 
d) Empalmes. Todos los cables de calefacción, el empalme entre el cable de calefacción y la punta no 

calefactora y, mínimo 7.50 centímetros de punta no calefactora, deben estar empotrados en el yeso o en el 
panel de madera, de la misma manera que el cable de calefacción. 

e) Superficie del plafón. Toda la superficie del plafón debe tener un terminado estucado térmicamente no 
aislante, de un espesor de 1.30 centímetros u otro material no aislante identificado como adecuado para este 
uso y aplicado de acuerdo con el espesor e instrucciones especificadas. 

f) Aseguramiento. Los cables deben estar asegurados por medio de grapas, cinta, yeso, separadores no 
metálicos u otros medios aprobados, a intervalos no mayores a 40 centímetros o a intervalos que no excedan 
1.80 metros para cables identificados para este uso. Las grapas o sujetadores metálicos que rodeen el cable 
no se deben utilizar sobre tiras metálicas u otras superficies conductoras de electricidad. 

g) Instalación en paneles de madera. En las instalaciones en paneles de madera, todo el plafón bajo el 
cable de calefacción debe estar cubierto por un panel de yeso de máximo 13 centímetros de espesor. El 
espacio que quede entre la capa superior del panel de yeso, de las tiras de yeso u otro material resistente al 
fuego y la capa superficial del panel de yeso, se debe rellenar completamente con yeso que no se contraiga y 
que sea térmicamente conductor o con otro material aprobado de conductividad térmica equivalente. 

h) Libres de contacto con superficies conductoras. Los cables se deben mantener libres de contactos 
con superficies metálicas u otras superficies conductoras de electricidad. 

i) Vigas. En aplicaciones con paneles de madera enyesada, el cable se debe instalar paralelo a la viga, 
dejando un espacio centrado de 6.50 centímetros de ancho bajo la viga, entre los centros de los tramos de 
cables adyacentes. Se debe colocar una capa superficial de panel de yeso para que los clavos u otros medios 
de fijación no perforen el cable de calefacción. 

j) Cruzando las vigas. Los cables sólo deben cruzar las vigas en los extremos del cuarto, a menos que se 
exija que el cable cruce las vigas en otros sitios, para satisfacer las instrucciones del fabricante que se evite 
colocar el cable demasiado cerca de los huecos del plafón o de las luminarias. 

424-42. Acabado de los plafones. Los plafones no se deben cubrir con paneles o vigas decorativas 
construidos de materiales térmicamente aislantes, tales como madera, fibra o plástico. Se permitirá hacer el 
acabado de los plafones con pintura, papel tapiz u otro acabado aprobado. 

424-43. Instalación de las puntas no calefactoras de los cables. 
a) Terminales no calentadoras. Las terminales libres no calefactores de los cables se deben instalar de 

acuerdo con los métodos de alambrado aprobados, desde la caja de empalme hasta el lugar donde vayan 
dentro del plafón. Se permitirá que estas instalaciones sean monoconductores en canalizaciones aprobadas, 
cables monoconductores o multiconductores de los tipos UF, NMC o MI u otros conductores aprobados. 

b) Terminales en cajas de conexiones. Dentro de la caja de conexiones, las terminales libres no 
calefactores deben tener una longitud no menor a 15 centímetros El marcado de las terminales debe ser 
visible en la caja de conexiones. 

c) Partes sobrantes de las terminales. La parte sobrante de las terminales no calefactoras del cable de 
calefacción, no se debe cortar, sino que se debe sujetar en la parte inferior del plafón y se debe cubrir con 
yeso u otro material aprobado, dejando sólo un tramo suficiente para que llegue a la caja de empalme, 
con una longitud no menor a 15 centímetros dentro de la caja. 

424-44. Instalación de cables en pisos vaciados de concreto o mampostería. 
a) Watts por metro lineal. Los cables de calefacción de watts constantes no deben exceder los 54 watts 

por metro lineal de cable. 
b) Distancia entre tramos adyacentes. La distancia entre tramos adyacentes de cable no debe ser 

menor a 2.50 milímetros entre centros. 
c) Fijados en su sitio. Los cables se deben asegurar en su sitio una vez instalados, mediante bastidores 

o separadores no metálicos u otros medios aprobados, mientras se aplica el concreto u otro acabado. No se 
deben instalar cables que formen un puente a través de juntas de expansión, a no ser que estén protegidos 
contra la dilatación y la contracción. 
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d) Separación entre el cable calentador y las partes metálicas empotradas en el piso. Se debe 
mantener una distancia suficiente entre el cable de calefacción y otras partes metálicas empotradas en el piso, 
a menos que el cable esté blindado y esté puesto a tierra. 

e) Terminales protegidas. En los puntos donde las terminales salgan del piso, se deben proteger 
mediante tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit rígido no metálico, 
tubería eléctrica metálica o por otros medios aprobados. 

f) Pasacables u otros accesorios aprobados. Cuando las terminales salgan del piso a través de una 
baldosa, se deben utilizar pasacables o accesorios aprobados. 

g) Protección con interruptores del circuito contra fallas a tierra. La protección para el personal con 
interruptores del circuito contra fallas a tierra, se puede suministrar para los cables instalados en pisos 
con calefacción eléctrica en cuartos de baño, cocinas y los lugares de tinas para hidromasajes. 

424-45. Inspección y pruebas. La instalación de los cables se debe hacer con el debido cuidado para 
evitar daños a los ensambles de cables y se deben inspeccionar y aprobar antes de ocultarlos o cubrirlos. 

F. Calentadores en ductos 

424-57. Generalidades. La Parte F se debe aplicar a cualquier calentador montado en la corriente de aire 
de un sistema de ventilación forzada, cuando la unidad de desplazamiento del aire no forme parte integral del 
equipo. 

424-58. Identificación. Los calentadores instalados en ductos de aire deben estar identificados como 
adecuados para ese tipo de instalación. 

424-59. Circulación de aire. Se deben instalar medios adecuados que aseguren una circulación de aire 
uniforme y adecuada sobre la parte frontal del calentador, de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

NOTA: Los calentadores instalados a una distancia no mayor de 1.20 metros de la salida de un dispositivo 
de desplazamiento de aire, bomba de calor, aire acondicionado, codos, deflectores u otros obstáculos que 
haya en los ductos de aire, pueden requerir de aspas giratorias, placas de presión u otros dispositivos en el 
lado de la entrada del calentador en el ducto, para asegurar una distribución uniforme del aire sobre la parte 
frontal del calefactor. 

424-60. Temperatura de admisión elevada. Los calentadores de ductos que estén proyectados para su 
uso con aire de admisión a elevada temperatura, deben estar identificados como adecuados para uso a esas 
temperaturas. 

424-61. Instalación de calentadores de ductos con bombas de calor y equipos de aire 
acondicionado. Las bombas de calor y equipos de aire acondicionado con calentadores en ductos ubicados 
a menos de 1.20 metros de la bomba de calor o del equipo de aire acondicionado, deben estar identificados 
tanto el calefactor en ductos, como la bomba de calor o el equipo de aire acondicionado, como adecuados 
para dicho tipo de instalaciones y deben estar así marcados. 

424-62. Condensación. Los calentadores en ductos utilizados con equipos de acondicionamiento de aire 
u otros equipos de refrigeración del aire que puedan producir condensación de la humedad, deben estar 
identificados como adecuados para uso con equipos de aire acondicionado. 

424-63. Bloqueo del circuito de ventilación. Se deben proporcionar los medios para asegurar que el 
circuito del ventilador se energice cuando se energice el circuito de cualquier calentador. No obstante, se 
permitirá instalar dispositivos de retardo para la energización del motor del ventilador, controlados por tiempo 
o por temperatura. 

424-64. Controles de límites. Todos los calentadores de ductos deben tener un control integrado y 
aprobado de limitación de temperatura con reposición automática, para desenergizar el circuito o circuitos. 
Además, todos los calentadores en ductos deben tener uno o varios dispositivos de control integrados, 
independientes y complementarios, que desconecten un número suficiente de conductores para interrumpir el 
flujo de corriente. Este dispositivo debe ser de reposición manual. 

424-65. Ubicación de los medios de desconexión. El equipo de control de los calentadores en ductos 
debe ser accesible, con un medio de desconexión instalado en el controlador o al alcance de la vista desde el 
mismo o como se permite en 424-19(a). 

424-66. Instalación. Los calentadores de ductos se deben instalar de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante y de un modo tal que su funcionamiento no cree peligro para las personas o la propiedad. Además, 
los calentadores en ductos deben estar ubicados con respecto a los elementos de la construcción del edificio 
y otros equipos, de modo que permitan el acceso al calentador. Se debe dejar espacio suficiente para 
reemplazar los elementos de control y de calefacción, y para ajustar y limpiar los controles y otras partes que 
requieran dicha atención. Véase 110-26. 
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G. Calderas del tipo con resistencia 

424-70. Alcance. Las disposiciones de la Parte G de este Artículo se deben aplicar a las calderas cuyos 
elementos de calefacción sean de tipo resistencia. No se debe considerar que las calderas del tipo con 
electrodos empleen elementos calefactores del tipo con resistencia. Véase la Parte H de este Artículo. 

424-71. Identificación. Las calderas del tipo con resistencia deben estar identificadas como adecuadas 
para su instalación. 

424-72. Protección contra sobrecorriente 

a) Calderas que emplean elementos calefactores eléctricos del tipo resistencia inmersa montados 
en un recipiente calibrado y sellado. Una caldera con elementos calefactores eléctricos del tipo resistencia 
inmersa en un recipiente calibrado y sellado, debe tener los elementos calefactores protegidos a 150 amperes 
como máximo. Si esa caldera tiene un valor nominal mayor a 120 amperes, debe tener los elementos 
calefactores subdivididos en cargas que no excedan los 120 amperes. Cuando una carga subdividida sea 
menor a 120 amperes, el valor nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente debe cumplir lo 
establecido en 424-3(b). 

b) Calderas que emplean elementos calefactores eléctricos de tipo resistencia de más de 48 
amperes y no contenidos en un recipiente calibrado. Una caldera con elementos calefactores eléctricos de 
tipo resistencia no contenidos en un recipiente calibrado, debe tener los elementos calefactores protegidos a 
60 amperes como máximo. Si esa caldera tiene un valor nominal mayor a 48 amperes, debe tener los 
elementos calefactores subdivididos en cargas que no excedan los 48 amperes. Cuando una carga 
subdividida sea menor a 48 amperes, el valor nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente debe 
cumplir lo establecido en 424-3(b). 

c) Dispositivos adicionales de protección contra sobrecorriente. Los dispositivos adicionales de 
protección contra sobrecorriente para las cargas subdivididas a las que hacen referencia 424-72(a) y (b) 
deben ser: 

(1) Instalados en fábrica dentro o sobre el envolvente de la caldera o proporcionados como un ensamble 
separado por el fabricante de la caldera. 

(2) Accesibles, pero no es necesario que lo sea fácilmente. 

(3) Adecuados para la protección del circuito derivado. 

Cuando esta protección contra sobrecorriente se haga por medio de fusibles de cartucho, se permitirá 
instalar un solo medio de desconexión para varios de los circuitos subdivididos. Véase 240-40. 

d) Conductores que alimentan los dispositivos adicionales de protección contra sobrecorriente. 
Los conductores que alimentan estos dispositivos adicionales de protección contra sobrecorriente, se deben 
considerar como conductores del circuito derivado. 

En calentadores de 50 kilowatts o más, se permitirá que los conductores que alimentan el dispositivo de 
protección contra sobrecorriente especificados en 424-72(c) estén dimensionados como mínimo para el 100 
por ciento del valor nominal de la placa de características del calentador, siempre y cuando se cumplan todas 
las condiciones siguientes: 

(1) Que el calefactor esté marcado con el tamaño mínimo de los conductores. 

(2) Que los conductores no sean de un tamaño menor al mínimo marcado, y 

(3) Que el ciclo de funcionamiento del equipo esté controlado por un dispositivo activado por 
temperatura o presión. 

e) Conductores para las cargas subdivididas. Los conductores alambrados en sitio, entre el calentador 
y los dispositivos adicionales de protección contra sobrecorriente, deben estar dimensionados a no menos del 
125 por ciento de la carga alimentada. Los dispositivos adicionales de protección contra sobrecorriente 
especificados en 424-72(c) deben proteger estos conductores, de acuerdo con 240-4. 

Cuando los calentadores estén clasificados para 50 kilowatts o más, se permitirá que la ampacidad de los 
conductores alambrados en sitio entre el calentador y los dispositivos adicionales de protección contra 
sobrecorriente sea como mínimo del 100 por ciento de la carga de los respectivos circuitos subdivididos, 
siempre y cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) Que el calefactor esté marcado con el tamaño mínimo de los conductores. 

(2) Que los conductores no sean de un tamaño menor al mínimo marcado, y 

(3) Que el ciclo de funcionamiento del equipo esté controlado por un dispositivo activado por 
temperatura. 
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424-73. Control del límite de sobretemperatura. Todas las calderas diseñadas de modo que en 
funcionamiento normal no se produzca un cambio de estado del medio de transferencia de calor, deben estar 
equipadas con medios de limitación sensibles a la temperatura. Se deben instalar para que limiten la 
temperatura máxima del líquido y que desconecten directa o indirectamente todos los conductores de fase de 
los elementos calefactores. Dichos medios deben ser adicionales al sistema regulador de la temperatura y a 
cualquier otro dispositivo que proteja al tanque contra la presión excesiva. 

424-74. Control del límite de sobrepresión. Todas las calderas diseñadas de modo que en 
funcionamiento normal se produzca un cambio de estado del medio de transferencia de calor, de líquido a 
vapor, deben estar equipadas con medios de limitación sensibles a la presión. Se deben instalar para limitar la 
presión máxima y deben desconectar directa o indirectamente todos los conductores de fase de los elementos 
calefactores. Dichos medios deben ser adicionales al sistema de regulación de presión y a cualquier otro 
dispositivo que proteja al tanque contra la presión excesiva. 

H. Calderas del tipo con electrodos 

424-80. Alcance. Las disposiciones de la Parte H de este Artículo se deben aplicar a las calderas que 
funcionen a 600 volts nominales o menos, y en las que el calor se genera por el paso de corriente entre 
electrodos a través del líquido que se calienta. 

NOTA: Para calderas de más de 600 volts, véase la Parte E del Artículo 490. 

424-81. Identificación. Las calderas del tipo con electrodos deben estar identificadas como adecuadas 
para su instalación. 

424-82. Requisitos de los circuitos derivados. El tamaño de los conductores del circuito derivado y de 
los dispositivos de protección contra sobrecorriente se debe calcular con base en el 125 por ciento de la carga 
total (sin incluir motores). Se permitirá que un conector, relevador u otro dispositivo aprobado para su 
funcionamiento continuo al 100 por ciento del valor nominal, alimente su carga total especificada. Véase 
210-19(a), Excepción. 

Las disposiciones de esta sección no se aplican a los conductores que formen parte integral de una 
caldera aprobada. 

Cuando una caldera de electrodos está clasificada para 50 kilowatts o más, se permitirá que los 
conductores que alimentan el electrodo de la caldera estén dimensionados como mínimo para el 100 por 
ciento del valor nominal de la placa de características de la caldera de electrodos, siempre que se cumplan 
todas las condiciones siguientes: 

(1) Que la caldera de electrodos esté marcada con el tamaño mínimo de los conductores. 

(2) Que los conductores no sean de un tamaño menor al mínimo marcado, y 

(3) Que el ciclo de funcionamiento del equipo esté controlado por un dispositivo activado por 
temperatura o presión. 

424-83. Control del límite de sobretemperatura. Todas las calderas diseñadas de modo que en 
funcionamiento normal no se produzca un cambio de estado del medio de transferencia de calor, deben estar 
equipadas con medios de limitación sensibles a la temperatura. Se deben instalar para que limiten la 
temperatura máxima del líquido y que interrumpan directa o indirectamente todo el flujo de corriente a través 
de los electrodos. Dichos medios deben ser adicionales al sistema de regulación de la temperatura y a 
cualquier otro dispositivo que proteja el tanque contra la presión excesiva. 

424-84. Control del límite de sobrepresión. Todas las calderas, diseñadas para que en funcionamiento 
normal se produzca un cambio de estado del medio de transferencia de calor, de líquido a vapor, deben estar 
equipadas con un medio de limitación sensible a la presión. Se deben instalar para limitar la presión máxima y 
deben interrumpir directa o indirectamente todo el flujo de corriente a través de los electrodos. Dichos medios 
deben ser adicionales al sistema de regulación de presión y a cualquier otro dispositivo que proteja el tanque 
contra la presión excesiva. 

424-85. Puesta a tierra. En las calderas diseñadas de modo que las corrientes de falla no pasen a través 
del recipiente a presión y que el recipiente a presión esté eléctricamente separado de los electrodos, todas las 
partes metálicas expuestas no portadoras de corriente, incluido el recipiente a presión y las tuberías de 
suministro y de retorno, deben estar puestos a tierra. En todos los demás diseños, el recipiente a presión que 
contenga los electrodos debe estar separado físicamente y aislado eléctricamente de tierra. 

424-86. Marcado. Todas las calderas del tipo con electrodos deben estar marcadas con lo siguiente: 

(1) El nombre del fabricante. 

(2) Valores nominales en volts, amperes y kilowatts. 
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(3) El suministro eléctrico necesario, especificando la frecuencia, número de fases y de conductores. 

(4) La indicación: “Caldera del tipo con electrodos”. 

(5) Una advertencia que indique: “Antes de efectuar servicio a la caldera, incluido el recipiente a presión, 
se deben desconectar todas sus fuentes de alimentación”. 

La placa de características debe estar ubicada de modo que quede visible después de la instalación. 

I. Paneles eléctricos de calefacción radiante y conjuntos de paneles de calefacción 

424-90. Alcance. Las disposiciones de la Parte I de este Artículo se deben aplicar a los paneles de 
calefacción radiante y a los conjuntos de paneles de calefacción. 

424-91. Definiciones. 

Panel de calefacción. Ensamble completo equipado con una caja de empalmes o un tramo de tubo 
conduit flexible para su conexión a un circuito derivado. 

Conjunto de paneles de calefacción. Conjunto rígido o no rígido dotado de terminales no calefactores o 
de un ensamble terminal de unión, identificado como adecuado para su conexión a un sistema de 
alimentación eléctrica. 

424-92. Marcado. 

a) Ubicación. Las marcas deben ser permanentes y deben estar en un lugar que sea visible después de 
aplicar el acabado a los paneles. 

b) Identificados como adecuados. Todos los paneles deben estar identificados como adecuados para la 
instalación. 

c) Marcado requerido. Cada unidad debe ir marcada con un nombre o símbolo de identificación, número 
de catálogo y su valor nominal en volts y watts, o en volts y amperes. 

d) Etiquetas proporcionadas por el fabricante. Los fabricantes de los paneles o conjuntos de paneles 
de calefacción deben proporcionar etiquetas de rotulación, que indiquen que la instalación para calefacción de 
ambiente contiene paneles o conjuntos de paneles de calefacción y las instrucciones deben estar fijas y 
aseguradas al panel, con el fin de identificar cuáles de los circuitos derivados alimentan los circuitos de las 
instalaciones para calefacción de ambiente. Si la instalación de los paneles de calefacción y de los conjuntos 
de paneles son visibles y se distinguen después de su instalación, no se exigirá proporcionar las etiquetas ni 
fijarlas en los tableros de distribución. 

424-93. Instalación. 

a) Generalidades. 

1) Instrucciones del fabricante. Los paneles de calefacción y los conjuntos de paneles de calefacción se 
deben instalar siguiendo las instrucciones del fabricante. 

2) Lugares no permitidos. La parte calefactora no debe: 

(1) Instalarse en o detrás de superficies en las que pueda estar sometida a daños físicos. 

(2) Instalarse a través o sobre paredes, divisiones, alacenas o partes similares de estructuras que 
lleguen hasta el plafón. 

(3) Instalarse en aislamientos térmicos o a través de ellos, pero se permitirá que estén en contacto con 
la superficie de un aislamiento térmico. 

3) Separación de las salidas para luminarias. Los bordes de los paneles y conjuntos de paneles deben 
estar separados una distancia no menor de 20 centímetros de los extremos de cualquier caja de conexiones y 
caja de salida que se utilice para montar luminarias en superficie. Se debe dejar un espacio no menor a 5 
centímetros desde las luminarias empotradas y sus guarniciones, aberturas de ventilación y otras aberturas 
similares en la superficie del cuarto, a menos que los paneles de calefacción o conjuntos de paneles estén 
aprobados y marcados para distancias menores, en cuyo caso, se permitirá instalarlos a las distancias 
marcadas. Se debe dejar espacio suficiente para asegurar que ningún panel o conjunto de paneles de 
calefacción quede cubierto por alguna unidad montada. 

4) Superficies que cubren los paneles de calefacción. Una vez instalados e inspeccionados los paneles 
o conjuntos de paneles de calefacción, se permitirá instalar una cubierta que haya sido identificada en las 
instrucciones del fabricante como adecuada para esa instalación. La cubierta debe asegurarse de modo que 
los clavos u otros elementos de sujeción no perforen los paneles o conjuntos de paneles de calefacción. 
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5) Cubiertas superficiales. Se permitirá que las cubiertas admitidas en 424-93(a)(4) tengan acabados 
con pintura, papel tapiz u otros recubrimientos aprobados e identificados como adecuados en las 
instrucciones del fabricante. 

b) Conjuntos de paneles de calefacción. 

1) Ubicación del montaje. Se permitirá asegurar los conjuntos de paneles de calefacción a la cara inferior 
de las vigas o montados entre vigas, cabezales o listones clavados. 

2) Paralelos a las vigas o los listones clavados. Los conjuntos de paneles de calefacción se deben 
instalar paralelos a las vigas o a los listones clavados. 

3) Instalación de clavos, grapas u otros elementos de sujeción. El clavado o engrapado de los 
conjuntos de paneles de calefacción se debe hacer únicamente a través de las partes no calefactoras 
proporcionadas para este fin. Los conjuntos de paneles de calefacción no se deben cortar ni perforara con 
clavos en ningún punto a menos de 6 milímetros del elemento. No se deben usar clavos, grapas ni ningún otro 
elemento de sujeción que puedan penetrar las partes portadoras de corriente. 

4) Instalados como unidades completas. Los conjuntos de paneles de calefacción se deben instalar 
como unidades completas, a menos que estén aprobados e identificados para cortarse en sitio de una manera 
aprobada. 

424-94. Distancia del alambrado en los plafones. Los conductores colocados arriba del techo calentado 
deben espaciarse no menos de 5 centímetros sobre el techo y se debe considerar que opera a una 
temperatura ambiente de 50 °C. La ampacidad se debe calcular con base en los factores de corrección dados 
en las tablas de ampacidad, de 0 a 2000 volts, del Artículo 310. No se exigirá aplicar factores de corrección 
por temperatura si el alambrado está colocado sobre aislamientos térmicos con un espesor mínimo de  
5 centímetros 

424-95. Ubicación de los circuitos derivados y alimentadores en paredes. 

a) Paredes exteriores. Los métodos de cableado deben cumplir lo establecido en el Artículo 300 y 
310-10. 

b) Paredes interiores. Se debe considerar que todo el cableado instalado detrás de paneles o conjuntos 
de paneles de calefacción ubicados en paredes o divisiones interiores, operan a una temperatura ambiente de 
40 °C y su ampacidad se debe calcular aplicando los factores de corrección de las tablas de ampacidad de 0 a 
2000 volts del Artículo 310. 

424-96. Conexión a los conductores del circuito derivado. 

a) Generalidades. Los paneles o conjuntos de paneles de calefacción ensamblados en sitio de modo que 
formen una instalación de calefacción en un cuarto o área, se deben conectar siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 

b) Paneles de calefacción. Los paneles de calefacción se deben conectar al circuito derivado mediante 
un método aprobado. 

c) Conjuntos de paneles de calefacción. 

1) Conexión al circuito derivado. Los conjuntos de paneles de calefacción se deben conectar al circuito 
derivado mediante un método identificado como adecuado para ese fin. 

2) Ensamble de conjunto de paneles con terminales de unión. Se permitirá que en un ensamble de 
paneles de calefacción equipado con un ensamble de terminales de unión, las puntas no calefactoras sean 
conectados en el momento de su instalación, de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

424-97. Puntas no calefactoras. Se permitirá que los sobrantes de las puntas no calefactoras de los 
paneles o conjuntos de paneles de calefacción se corten a la longitud necesaria. Estos deben cumplir 
los requisitos de instalación del método de alambrado empleado, de acuerdo con 424-96. Las puntas no 
calefactoras deben formar parte integral de un panel o conjunto de paneles de calefactores y no están sujetos 
a los requisitos de ampacidad de los circuitos derivados de 424-3(b). 

424-98. Instalación en concreto o mampostería. 

a) Area máxima calentada. Los paneles o conjuntos de paneles de calefacción no deben exceder los 
355 watts/m2 de área calentada. 

b) Asegurados en sitio e identificados como adecuados. Los paneles o conjuntos de paneles de 
calefacción se deben asegurar en su sitio por los medios especificados en las instrucciones del fabricante 
e identificados como adecuados para la instalación. 
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c) Juntas de expansión. Los paneles o conjuntos de paneles de calefacción no se deben instalar 
haciendo puente sobre juntas de expansión, a menos que se hagan las previsiones para la dilatación y la 
contracción. 

d) Separación. Se debe mantener una separación entre los paneles o conjuntos de paneles de 
calefacción y los elementos metálicos empotrados en el piso. Se permitirá que los paneles de calefacción con 
armadura metálica puesta a tierra, estén en contacto con el metal empotrado en el piso. 

e) Protección de las puntas. Donde las puntas salgan del piso, se deben proteger mediante tubo conduit 
metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit rígido no metálico, tubería eléctrica metálica 
o cualquier otro medio aprobado. 

f) Pasacables y accesorios. Donde las puntas salgan de las baldosas del piso, se deben utilizar 
pasacables o accesorios aprobados. 

424-99. Instalación bajo el revestimiento del piso. 

a) Identificación. Los paneles o conjuntos de paneles de calefacción para instalación bajo el 
recubrimiento del piso, deben estar identificados como adecuados para su instalación bajo el recubrimiento 
del piso. 

b) Area máxima calentada. Los paneles o conjuntos de paneles de calefacción instalados bajo el 
recubrimiento del piso no deben exceder los 160 watts/m2 de superficie calentada. 

c) Instalación. Los paneles o conjuntos de paneles de calefacción aprobados, si se instalan bajo el 
recubrimiento del piso, deben estar sobre superficies lisas y planas, de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante y además, deben cumplir las disposiciones siguientes: 

1) Juntas de expansión. Los paneles o conjuntos de paneles de calefacción no se deben instalar 
haciendo puente sobre juntas de expansión, a menos que estén protegidos contra la dilatación y la 
contracción. 

2) Conexión a los conductores. Los paneles y conjuntos de paneles de calefacción se deben conectar al 
alambrado del circuito derivado y al de alimentación mediante métodos reconocidos en el Capítulo 3. 

3) Anclaje. Los paneles y conjuntos de paneles de calefacción se deben anclar firmemente al piso 
mediante un adhesivo o un sistema de anclaje identificado para dicho uso. 

4) Cubiertas. Una vez instalados e inspeccionados los paneles o conjuntos de paneles de calefacción, se 
permitirá cubrirlos mediante un recubrimiento para piso que esté identificado por el fabricante como adecuado 
para la instalación. El recubrimiento se debe asegurar al panel o conjunto de paneles de calefacción mediante 
adhesivo de tipo removible o por otro medio identificado para este uso. 

5) Protección contra fallas. Un dispositivo que abra todos los conductores de fase que alimentan los 
paneles o conjuntos de paneles de calefacción, suministrado por el fabricante, debe funcionar cuando se 
produzca una falla de alta o baja resistencia entre fases, entre una fase y el conductor de puesta tierra o entre 
una fase y tierra, como es el resultado de la penetración del panel o conjunto de paneles de calefacción. 

NOTA: Para brindar esta protección puede ser necesario un blindaje integral de puesta a tierra. 

ARTICULO 426 

EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA DESCONGELAR Y DERRETIR NIEVE 

A. Generalidades 

426-1. Alcance. Los requerimientos de este Artículo se deben aplicar a sistemas de calefacción eléctricos 
y a la instalación de los mismos. 

a) Empotrados. Empotrados en calles, aceras, escalones y otras áreas. 

b) Expuestos. Expuestos en sistemas de drenaje, puentes, techos y otras estructuras. 

426-2. Definiciones. 

Elemento de calefacción por resistencia. Elemento independiente específico para generar calor y que 
va empotrado o sujeto a la superficie que se va a calentar. 

NOTA: Ejemplos de elementos de calefacción por resistencia son las resistencias tubulares, resistencias 
planas, cables calefactores, cinta calefactora y paneles de calefacción. 

Sistema de calefacción. Sistema completo que consta de componentes tales como elementos 
calefactores, elementos de fijación, alambrado del circuito no calefactor, puntas, controladores de 
temperatura, señales de seguridad, cajas de empalme, canalizaciones y accesorios. 
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Sistema de calefacción por efecto superficial. Sistema en el que el calor se genera en la superficie 
interna de una cubierta ferromagnética empotrada o sujeta a la superficie a ser calentada. 

NOTA: Normalmente, un conductor aislado eléctricamente se pasa a través de la cubierta y se conecta a 
la cubierta en el otro extremo de ésta. La cubierta y el conductor aislado eléctricamente se conectan a una 
fuente de tensión de corriente alterna desde un transformador de aislamiento. 

Sistema de calefacción por impedancia. Sistema en el cual el calor se genera en una barra o tubo o en 
una combinación de barras y tubos, haciendo que pase corriente a través de la barra o tubo mediante su 
conexión directa a una fuente de tensión de corriente alterna desde un transformador de aislamiento. Se 
permitirá que la barra o tubo estén empotrados en la superficie a ser calentada o que sean el componente 
expuesto a ser calentado. 

426-3. Aplicación de otros Artículos. Los equipos eléctricos fijos exteriores para deshielo y fusión de la 
nieve conectados con cordón y clavija, proyectados para usos específicos e identificados como adecuados 
para este uso se deben instalar de acuerdo con el Artículo 422. 

426-4. Carga continua. Los equipos eléctricos fijos exteriores para deshielo y fusión de la nieve se deben 
considerar como una carga continua. 

B. Instalación 

426-10. Generalidades. Los equipos eléctricos para deshielo y derretir la nieve en exteriores deben estar 
identificados como adecuados para: 

(1) El ambiente químico, térmico y físico. 

(2) Su instalación de acuerdo con los planos e instrucciones del fabricante. 

426-11. Uso. El equipo eléctrico de calefacción se debe instalar de modo que esté protegido contra  
daños físicos. 

426-12. Protección térmica. Las superficies externas de los equipos eléctricos exteriores para deshielo 
y derretir la nieve que operen a temperaturas mayores a 60 °C, deben estar resguardadas, separadas o 
aisladas térmicamente para proteger de contacto accidental al personal en el área. 

426-13. Identificación. La presencia de equipos eléctricos exteriores para deshielo y derretir la nieve debe 
hacerse evidente por la colocación de señales de precaución o marcas adecuadas en donde sean claramente 
visibles. 

426-14. Otros equipos. Se permitirá instalar equipos eléctricos fijos de exteriores para deshielo y derretir 
la nieve cuyo método de construcción o instalación sea distinto del tratado en este Artículo, únicamente bajo 
las instrucciones del fabricante del equipo aprobado. 

C. Elementos de calefacción por resistencia 

426-20. Equipos empotrados para deshielo y derretir la nieve. 

a) Densidad de carga. Los paneles o unidades no deben exceder de 1300 watts/m2 de área calentada. 

b) Separación. La separación entre tramos adyacentes de cable depende del valor nominal de los cables 
y no debe ser menor a 2.50 centímetros entre centros. 

c) Cubierta. Las unidades, paneles o cables se deben instalar como sigue: 

(1) Sobre una base firme de asfalto o mampostería de mínimo 5 centímetros de espesor y se debe 
aplicar una capa de asfalto o mampostería de mínimo 4 centímetros sobre las unidades, paneles o 
cables; o 

(2) Se permitirá su instalación sobre otras bases aprobadas y empotrarlos a una distancia no mayor de 9 
centímetros de la mampostería o asfalto, pero no a menos de 4 centímetros de la superficie mayor; o 

(3) Los equipos que hayan sido aprobados para otras formas de instalación, se deben instalar 
únicamente en la forma para la que se hayan identificado. 

d) Fijación. Mientras se aplica la capa de acabado de asfalto o mampostería, los cables, unidades y 
paneles deben estar sujetos mediante bastidores, separadores u otros medios aprobados. 

e) Expansión y contracción. Los cables, unidades y paneles no se deben instalar donde formen puente 
sobre juntas de expansión, a menos que se hagan las previsiones para la dilatación y contracción. 
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426-21. Equipos expuestos para deshielo y derretir la nieve. 

a) Fijación. Los conjuntos de elementos de calefacción se deben asegurar a la superficie que se va a 
calentar, utilizando medios aprobados. 

b) Temperatura excesiva. Cuando el elemento de calefacción no esté en contacto directo con la 
superficie que se está calentando, el diseño del conjunto calefactor debe ser tal que no se excedan sus límites 
de temperatura. 

c) Expansión y contracción. Los elementos y ensambles de calefacción no se deben instalar haciendo 
puente sobre juntas de expansión, a menos que se hagan las previsiones para la expansión y contracción. 

d) Capacidad de flexión. Cuando se instalen en estructuras flexibles, los elementos y ensambles de 
calefacción deben tener una capacidad de flexión compatible con la de la estructura. 

426-22. Instalación de puntas no calefactoras para equipos empotrados. 

a) Cubierta o malla trenzada de puesta a tierra. Se permitirá que las puntas no calefactoras que tengan 
una cubierta o malla trenzada de puesta a tierra estén empotradas en la mampostería o el asfalto del mismo 
modo que el cable de calefacción, sin protección física adicional. 

b) Canalizaciones. Todas las puntas, excepto las no calefactoras de 2.5 centímetros a 15 centímetros tipo 
TW y otros tipos aprobados que no tengan una cubierta de puesta a tierra, deben estar encerrados en tubo 
conduit rígido, tubería eléctrica metálica, tubo conduit metálico semipesado u otra canalización empotrada en 
el asfalto o la mampostería. La distancia del empalme de fábrica hasta la canalización no debe ser menor a 
2.5 centímetros ni mayor a 15 centímetros 

c) Pasacables. Donde las terminales entren en los tubos conduit o tuberías empotradas en el asfalto o 
mampostería se deben utilizar pasacables aislantes. 

d) Expansión y contracción. Las terminales deben estar protegidas en las juntas de expansión y en 
donde salgan de la mampostería o asfalto, mediante tubo conduit rígido, tubería eléctrica metálica, tubo 
conduit metálico semipesado, otras canalizaciones u otros medios aprobados. 

e) Puntas en las cajas de empalme. Debe haber un tramo libre de puntas no calefactoras, de no menos 
de 15 centímetros dentro de la caja de empalmes. 

426-23. Instalación de puntas no calefactores para equipos expuestos. 

a) Puntas no calefactoras. Las puntas no calefactoras de alimentación (puntas frías) para los elementos 
de resistencia debe ser identificado para las temperaturas a las que vayan a funcionar. En las cajas de 
empalme debe dejarse un tramo de punta no calefactora no menor a 15 centímetros. Se permitirá acortar las 
puntas no calefactoras pre ensambladas en fábrica y montadas en sitio sobre calefactores aprobados, 
siempre que se conserven las marcas especificadas en 426-25. 

b) Protección. Las puntas no calefactoras de alimentación de potencia (puntas frías) deben tener un 
envolvente en tubo conduit rígido, tubo conduit metálico semipesado, tubería eléctrica metálica u otro medio 
aprobado. 

426-24. Conexión eléctrica. 

a) Conexiones de los elementos calefactores. Las conexiones eléctricas distintas de las hechas en 
fábrica entre elementos calefactores y no calefactores empotrados en mampostería, asfalto u otras superficies 
expuestas, se deben hacer con conectores aislados identificados para ese uso. 

b) Conexiones de los circuitos. Los empalmes y terminaciones en los extremos de las terminales no 
calefactores, distintos de los hechos en los extremos de los elementos calefactores, deben ir instalados en 
una caja o herraje de acuerdo con 110-14 y 300-15. 

426-25. Marcado. Todas las unidades calefactoras montadas en fábrica deben estar marcadas de forma 
legible, a una distancia no mayor de 8 centímetros de cada extremo de las puntas no calefactoras, con un 
símbolo de identificación permanente, el número de catálogo y su valor nominal en volts y watts o en volts y 
amperes. 

426-26. Protección contra la corrosión. Se permitirá instalar canalizaciones, cables armados, cubiertas 
de cables, cajas, accesorios, soportes y herrajes de soporte metálicos ferrosos y no ferrosos, en concreto o en 
contacto directo con la tierra o en áreas expuestas a influencias corrosivas fuertes, cuando estén hechos de 
material adecuado para esas condiciones o estén dotados de una protección contra la corrosión identificada 
como adecuada para esas condiciones. 
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426-27. Chaqueta o malla trenzada de puesta a tierra. Como parte de un cable calefactor, panel o 
unidad, se deben proporcionar medios de puesta a tierra tales como una malla trenzada de cobre, una 
cubierta metálica u otro medio aprobado. 

426-28. Protección contra falla a tierra de los equipos. Se debe suministrar protección contra falla a 
tierra para equipos eléctricos exteriores fijos para deshielo y fusión de la nieve. 

D. Calefacción por impedancia 

426-30. Protección personal. Los elementos expuestos de los sistemas de calefacción por impedancia 
deben estar físicamente resguardados, separados o aislados térmicamente con una cubierta a prueba de 
intemperie para proteger al personal en el área contra el contacto accidental. 

426-31. Transformador de aislamiento. Se debe instalar un transformador de aislamiento con un blindaje 
de puesta a tierra entre los devanados primario y secundario para aislar el sistema de distribución del sistema 
de calefacción,. 

426-32. Limitaciones de tensión. A menos que cuente con protección mediante un interruptor del circuito 
contra fallas a tierra para la protección del personal, el devanado del secundario del transformador de 
aislamiento conectado a los elementos de calefacción por impedancia, no debe tener una salida con tensión 
mayor a 30 volts corriente alterna. 

 Cuando se cuente con protección mediante un interruptor del circuito contra fallas a tierra para el 
personal, se permitirá que la tensión sea mayor a 30 volts pero máximo de 80 volts. 

426-33. Corrientes inducidas. Todos los componentes portadores de corriente se deben instalar de 
acuerdo con 300-20. 

426-34. Puesta a tierra. Un sistema de calefacción por impedancia que opere a una tensión de más de 30 
volts, pero máximo de 80 volts, se debe poner a tierra en el punto o puntos designados. 

E. Calefacción por efecto superficial 

426-40. Ampacidad de los conductores. Se permitirá que la corriente que pase a través de los 
conductores aislados eléctricamente dentro de una cubierta ferromagnética, exceda los valores de ampacidad 
presentados en el Artículo 310, siempre que los conductores estén identificados como adecuados para ese 
uso. 

426-41. Cajas de paso. Cuando haya instaladas cajas de paso, deben ser accesibles sin necesidad de 
excavar, mediante ubicación en bóvedas adecuadas o sobre el suelo. Las cajas de paso en exteriores deben 
ser de construcción hermética al agua. 

426-42. conductor sencillo con cubierta. Las disposiciones de 300-20 no se deben aplicar a la 
instalación de un conductor simple con cubierta ferromagnética (envolvente metálico). 

426-43. Protección contra la corrosión. Se permitirá instalar cubiertas ferromagnéticas, canalizaciones, 
cajas, accesorios, soportes y accesorios de soporte metálicos ferrosos o no ferrosos, en concreto o en 
contacto directo con la tierra o en áreas expuestas a influencias corrosivas severas, cuando estén hechos de 
material adecuado para esas condiciones o dotados de una protección contra la corrosión identificada como 
adecuada para esas condiciones. La protección contra la corrosión debe mantener el espesor original de las 
paredes de la cubierta ferromagnética. 

426-44 Puesta a tierra. La cubierta ferromagnética se debe conectar a un conductor de puesta a tierra de 
equipos en ambos extremos y además se permitirá conectarlo a un conductor de puesta a tierra de equipos en 
puntos intermedios, si así lo requiere su diseño. A los sistemas de calefacción por efecto superficial no se les 
debe aplicar las disposiciones de 250-30. 

NOTA: Para los métodos de puesta a tierra, véase el Artículo 250. 

F. Control y protección 

426-50. Medios de desconexión. 

a) Desconexión. Todos los equipos eléctricos exteriores fijos para deshielo y derretir la nieve deben estar 
equipados con un medio para la desconexión simultánea de todos los conductores de fase. Se permitirá que 
el interruptor o el interruptor automático del circuito derivado sirvan como el medio de desconexión cuando 
sea fácilmente accesible al usuario del equipo. Los medios de desconexión deben ser del tipo con indicador y 
tener un bloqueo positivo en la posición de apagado “off”. 

b) Equipo conectado con cordón y clavija. Se permitirá utilizar como el medio de desconexión la clavija 
instalada en fábrica de un equipo conectado con cordón y clavija de 20 amperes o menos y 150 volts o menos 
a tierra. 
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426-51. Controladores. 

a) Control de temperatura con posición de apagado “Off”. Los dispositivos de maniobra controlados 
por temperatura que indican una posición de apagado “off” e interrumpen la corriente de línea, deben abrir 
todos los conductores de fase cuando el dispositivo controlador esté en esa posición. No se permitirá que 
estos dispositivos sirvan como el medio de desconexión, excepto si se pueden bloquear en posición abierta. 

b) Control de temperatura sin posición de apagado “Off”. No se exigirá que los dispositivos de 
maniobra controlados por temperatura que no tengan posición de apagado “off” abran todos los conductores 
de fase y no se permitirá que estos dispositivos se utilicen como el medio de desconexión. 

c) Control remoto de temperatura. No se exigirá que los dispositivos remotos controlados y actuados por 
temperatura cumplan los requisitos de 426-51(a). No se permitirá utilizar estos dispositivos como el medio de 
desconexión. 

d) Dispositivos de desconexión combinados. Los dispositivos de desconexión que constan de 
dispositivos combinados accionados por temperatura e interruptores controlados manualmente, que sirven al 
mismo tiempo como controladores y medio de desconexión, deben cumplir todas las siguientes condiciones: 

(1) Abrir todos los conductores de fase cuando se pongan manualmente en la posición de apagado “off”. 

(2) Estar diseñados de modo que, una vez puesto el interruptor manualmente en posición de apagado 
“off” “Apagado”, el circuito no se pueda energizar automáticamente. 

(3) Tener los medios para su bloqueo en la posición abierta. 

426-54. Equipos para deshielo y derretir de la nieve conectados con cordón y clavija. Los equipos 
para deshielo y derretir la nieve conectados con cordón y clavija deben estar aprobados. 

ARTICULO 427 

EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA CALENTAMIENTO DE TUBERIAS Y RECIPIENTES. 

A. Generalidades 

427-1. Alcance. Los requisitos de este Artículo se deben aplicar a sistemas de calefacción eléctricos y a la 
instalación de estos sistemas cuando se emplean en tuberías, recipientes o ambos. 

427-2. Definiciones. 

Elemento de calentamiento por resistencia. Elemento específico separado para generar el calor que se 
aplica interna o externamente a la tubería o recipiente. 

NOTA: Ejemplos de elementos de calentamiento por resistencia son los calefactores tubulares, 
calefactores planos, cables calefactores, cinta calefactora, mantas calefactoras y calefactores por inmersión. 

Recipiente. Recipiente tal como un barril, tambor o tanque para contener líquidos u otros materiales. 

Sistema de calentamiento integrado Sistema completo que consta de componentes tales como tuberías, 
recipientes, elementos de calentamiento, medio de transferencia de calor, aislamiento térmico, barreras para 
la humedad, puntas no calefactoras, controladores de temperatura, señales de seguridad, cajas de empalme, 
canalizaciones y accesorios. 

Sistema de calentamiento por efecto superficial. Sistema en el que se genera calor en la superficie 
interior de una cubierta ferromagnética unida a una tubería o recipiente, o a ambos. 

NOTA: Normalmente se pasa un conductor eléctricamente aislado a través de la cubierta y se conecta al 
otro extremo de ésta. La cubierta y el conductor aislado eléctricamente se conectan a una fuente de tensión 
de corriente alterna desde un transformador con doble devanado. 

Sistema de calentamiento por impedancia. Sistema en el cual el calor se genera en la pared de una 
tubería o un recipiente, haciendo que la corriente fluya a través de la pared de la tubería o del recipiente 
mediante su conexión directa a una fuente de tensión de corriente alterna desde un transformador con doble 
devanado. 

Sistema de calentamiento por inducción. Sistema en el cual se genera calor en la pared de una tubería 
o recipiente induciendo una corriente y por el efecto de histéresis en la pared de la tubería o recipiente desde 
una fuente externa separada de campo eléctrico de corriente alterna. 

Tubería. Tramo de tubos que incluyen bombas, válvulas, bridas, dispositivos de control, filtros y/o equipo 
similares para el transporte de fluidos. 
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427-3. Otros artículos aplicables. Los equipos eléctricos de calentamiento de tuberías conectados con 
cordón, proyectados para un uso específico e identificado como adecuados para este uso, se deben instalar 
de acuerdo con el Artículo 422. 

427-4. Carga continua. El equipo eléctrico fijo de calefacción de tuberías y recipientes se debe considerar 
como una carga continua. 

B. Instalación 
427-10. Generalidades. Los equipos eléctricos de calentamiento de tuberías y recipientes deben estar 

identificados como adecuados para: 
(1) el ambiente físico, químico y térmico. 
(2) instalación de acuerdo con los planos e instrucciones del fabricante. 
427-11. Uso. El equipo eléctrico de calentamiento se debe instalar de modo que esté protegido contra 

daños físicos. 
427-12. Protección térmica. Las superficies externas de los equipos eléctricos de calentamiento para 

tuberías y recipientes que funcionen a temperaturas mayores a 60 °C, deben estar físicamente resguardadas, 
separadas o aisladas térmicamente para brindar protección al personal en el área contra contactos 
accidentales. 

427-13. Identificación. La presencia de tuberías o recipientes con calentamiento eléctrico, o ambos, debe 
ser evidente por la colocación de señales de precaución o marcas adecuadas a intervalos no mayores a 6.00 
metros a lo largo de la tubería o recipiente y sobre o adyacentes al equipo en el sistema de tubería que 
requiere de mantenimiento periódico. 

C. Elementos de calentamiento por resistencia 
427-14. Sujeción. Los conjuntos de elementos de calentamiento se deben sujetar a la superficie que está 

siendo calentada por medios diferentes al aislamiento térmico. 
427-15. Sin contacto directo. Cuando el elemento de calentamiento no esté en contacto directo con la 

tubería o recipiente que está siendo calentado, se debe instalar un medio adecuado para evitar la temperatura 
excesiva del elemento calefactor, a menos que el diseño del conjunto de calentamiento sea tal que no se 
excedan sus límites de temperatura. 

427-16. Expansión y contracción. Los elementos y conjuntos de calentamiento no se deben instalar 
haciendo puente sobre juntas de expansión, a menos que se hagan las previsiones para la expansión y 
contracción. 

427-17. Capacidad de flexión. Cuando se instalen en tuberías flexibles, los elementos y ensambles de 
calentamiento deben tener una capacidad de flexión compatible con la de la tubería. 

427-18. Terminales de conexión de la fuente de alimentación. 
a) Puntas no calefactoras. Las puntas no calefactoras de alimentación de potencia (puntas frías) de los 

elementos de resistencia, deben ser adecuados para las temperaturas a las que vayan a funcionar. En las 
cajas de empalme debe dejarse un tramo de la terminal no calefactora de al menos 15 centímetros. Se 
permitirá recortar las terminales no calefactoras pre ensambladas en fábrica y montados en sitio, siempre que 
se conserven las marcas indicadas en 427-20. 

b) Protección de los cables de conexión de la fuente de alimentación. Las puntas no calefactoras de 
alimentación se deben proteger cuando salgan de la tubería calentada eléctricamente o de las unidades de 
calentamiento de recipientes, mediante tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, 
tuberías eléctricas metálicas u otras canalizaciones identificadas como adecuadas para esa aplicación. 

c) Terminales de interconexión. Se permitirá que las puntas no calefactoras de interconexión, que 
conectan diversas partes del sistema de calentamiento, estén cubiertas por un aislante térmico en la misma 
forma que los calentadores. 

427-19. Conexiones eléctricas. 
a) Interconexiones no calefactoras. Las interconexiones no calefactoras, cuando deban estar bajo 

aislante térmico, se deben hacer con conectores aislados identificados como adecuados para ese uso. 
b) Conexiones del circuito. Los empalmes y terminaciones en el exterior del aislante térmico, deben 

estar instalados en una caja o accesorio, de acuerdo con 110-14 y 300-15. 
427-20. Marcado. Todas las unidades calefactoras montadas en fábrica deben estar marcadas de forma 

legible, a una distancia no mayor de 8 centímetros de cada extremo de las puntas no calefactoras, con un 
símbolo de identificación permanente, el número de catálogo y los valores nominales en volts y watts, o en 
volts y amperes. 
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427-22. Protección de los equipos contra fallas a tierra. Se debe proporcionar protección contra fallas a 
tierra para los paneles eléctricos de trazamiento térmico y de calentamiento. Este requisito no se debe aplicar 
en establecimientos industriales en donde haya indicación de fallas a tierra mediante una alarma y se apliquen 
las condiciones siguientes: 

(1) Cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que sólo personal calificado 
prestará mantenimiento a los sistemas instalados. 

(2) Cuando sea necesaria una operación continua del circuito, para la operación segura de los equipos o 
procesos. 

427-23. Cubierta conductora puesta a tierra. Los equipos eléctricos de calefacción deben tener una 
cubierta conductora puesta a tierra, que cumpla con 427-23(a) o (b). La cubierta conductora debe 
proporcionar una trayectoria efectiva a tierra para la protección del equipo. 

a) Cables o alambres calefactores. Los cables o alambres calefactores deben tener una cubierta 
conductora puesta a tierra que rodee el elemento calefactor y los alambres de la barra conductora, si los 
hubiera, así como su aislamiento eléctrico. 

b) Paneles calefactores. Los paneles calefactores deben tener una cubierta conductora puesta a tierra 
sobre el elemento calefactor y su aislamiento eléctrico por el lado opuesto al que va unido a la superficie a ser 
calentada. 

D. Calentamiento por impedancia 

427-25. Protección del personal. Todas las superficies externas accesibles de las tuberías o recipientes, 
o ambos, que están siendo calentadas, deben estar físicamente protegidas, resguardadas, o térmicamente 
aisladas (con una cubierta a prueba de la intemperie en las instalaciones exteriores), para proteger al personal 
en el área contra contactos accidentales. 

427-26. Transformador de aislamiento. Para aislar el sistema de distribución del sistema de 
calentamiento, se debe usar un transformador de doble devanado con pantalla de puesta a tierra entre los 
devanados primario y secundario. 

427-27. Límites de tensión. El devanado secundario del transformador de aislamiento conectado a la 
tubería o recipiente que está siendo calentado, no debe tener una salida de tensión mayor a 30 volts corriente 
alterna, a menos que esté protegido por un interruptor del circuito contra fallas a tierra para proteger al 
personal. Cuando se suministra protección para el personal mediante un interruptor del circuito contra fallas a 
tierra, se permitirá que esa tensión sea mayor de 30 volts pero no más de 80 volts. 

Excepción: En instalaciones industriales, se permitirá que el transformador de aislamiento conectado a la 
tubería o al recipiente que se va a calentar tenga una tensión de salida que no supere los 132 volts de 
corriente alterna a tierra, cuando se aplican todas las siguientes condiciones: 

(1) Las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que sólo personal calificado prestará el 
mantenimiento a los sistemas instalados. 

(2) Se proporciona protección contra fallas a tierra del equipo. 

(3) La tubería o el recipiente que se va a calentar debe estar completamente encerrado en un envolvente 
metálico puesto a tierra. 

(4) Las conexiones del secundario del transformador con la tubería o el recipiente que se va a calentar 
están completamente envueltas en un envolvente metálico o malla metálica puestos a tierra. 

427-28. Corrientes inducidas. Todos los componentes portadores de corriente se deben instalar de 
acuerdo con 300-20. 

427-29. Puesta a tierra. La tubería, el recipiente o ambos, que van a ser calentados y que operen a más 
de 30 volts pero máximo a 80 volts, se deben poner a tierra en los puntos designados. 

427-30. Dimensionamiento de los conductores del secundario. La ampacidad de los conductores 
conectados al secundario del transformador debe ser como mínimo del 100 por ciento de la carga total del 
calentador. 

E. Calentamiento por inducción 

427-35. Alcance. Esta parte trata de la instalación de los equipos de calentamiento por inducción a la 
frecuencia de la red y de los accesorios para las tuberías y recipientes. 

NOTA: Para otras aplicaciones, véase el Artículo 665. 
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427-36. Protección del personal. Las bobinas de inducción que funcionan o puedan funcionar a 
tensiones mayores a 30 volts de corriente alterna, deben estar alojadas en envolventes no metálicos o 
metálicos divididos, en sitios separados o hechos inaccesibles, para proteger al personal que pueda estar en 
el área. 

427-37. Corriente inducida. Se debe evitar que las bobinas de inducción produzcan corrientes circulantes 
en los equipos metálicos, soportes o estructuras circundantes, mediante blindaje, separando o aislando 
eléctricamente las trayectorias de corriente. Las trayectorias de las corrientes parásitas se deben unir para 
evitar la formación de arcos. 

F. Calentamiento por efecto superficial 

427-45. Ampacidad de los conductores. Se permitirá que la ampacidad de un conductor aislado 
eléctricamente dentro de una envolvente ferromagnética exceda los valores dados en el Artículo 310, siempre 
que el conductor esté identificado como adecuado para ese uso. 

427-46. Cajas de paso. Se permitirá que las cajas de paso para jalar el conductor aislado eléctricamente 
dentro de una cubierta ferromagnética, estén enterradas bajo el aislamiento térmico, siempre que su ubicación 
esté indicada por marcas permanentes en la superficie de la cubierta aislante y en los planos. Las cajas de 
paso instaladas en exteriores deben ser herméticas al agua. 

427-47. Conductor unipolar en un envolvente. Las disposiciones de 300-20 no se deben aplicar a una 
instalación de conductor unipolar con envolvente ferromagnética (envolvente metálico). 

427-48. Puesta a tierra. La cubierta ferromagnética se debe poner a tierra en ambos extremos y además 
se permitirá ponerla a tierra en puntos intermedios, si así lo exige su diseño. Para asegurar la continuidad 
eléctrica, la envolvente ferromagnética se debe puentear en todas sus uniones. A la instalación de los 
sistemas de calefacción por efecto Kelvin o superficial no se le deben aplicar las disposiciones de 250-30. 

NOTA: Para los métodos de puesta a tierra, véase el Artículo 250. 

G. Control y protección 

427-55. Medios de desconexión. 

a) Desconectador o interruptor automático. Todos los equipos eléctricos fijos para calentamiento de 
tuberías o recipientes deben estar dotados de un medio para desconectar simultáneamente todos los 
conductores de fase. Se permitirá que el desconectador o interruptor automático del circuito derivado sirva 
como el medio de desconexión, cuando sea fácilmente accesible al usuario del equipo. Los medios de 
desconexión deben ser del tipo indicador y deben estar provistos de un dispositivo eficaz de bloqueo en la 
posición de abierto “off”. 

b) Equipo conectado con cordón y clavija. Se permitirá utilizar como el medio de desconexión la clavija 
instalada en fábrica de un equipo conectado con cordón y clavija de 20 amperes o menos y de 150 volts a 
tierra o menos. 

427-56. Controles. 

a) Control de temperatura con posición de apagado “Off”. Los dispositivos de interrupción controlados 
por temperatura, que indican la posición de apagado “off” y que interrumpan la corriente de línea, deben abrir 
todos los conductores de fase cuando el dispositivo de control esté en la posición de apagado “off”. No se 
permitirá que estos dispositivos sirvan como medio de desconexión, a menos que se puedan bloquear en la 
posición abierta. 

b) Control de temperatura sin posición de apagado “Off”. No se exigirá que los dispositivos de 
maniobra controlados por temperatura, que no tengan posición de apagado “off” abran todos los conductores 
de fase, y no se permitirá que estos dispositivos se utilicen como el medio de desconexión. 

c) Control remoto de temperatura. No se exigirá que los dispositivos a control remoto accionados por 
temperatura cumplan los requisitos de (a) y (b) anteriores. No se permitirá utilizar estos dispositivos como el 
medio de desconexión. 

d) Dispositivos de interrupción combinados. Los dispositivos de interrupción combinados, compuestos 
de dispositivos accionados por temperatura e interruptores controlados manualmente, que sirvan al mismo 
tiempo como controladores y medio de desconexión, deben cumplir todas las condiciones siguientes: 

(1) Abrir todos los conductores de fase cuando se pongan manualmente en la posición de apagado “off” 

(2) Estar diseñados de modo que, una vez puesto el interruptor manualmente en posición de apagado 
“off”, el circuito no se pueda energizar automáticamente. 

(3) Poder ser bloqueado en la posición abierta. 
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427-57. Protección contra sobrecorriente. Los equipos eléctricos de calefacción se deben considerar 
como protegidos contra sobrecorriente cuando se alimentan desde un circuito derivado, como se establece en 
210-3 y 210-23. 

ARTICULO 430 

MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y CONTROLADORES 

A. Generalidades 

430-1. Alcance. Este Artículo trata sobre los motores, los conductores de los alimentadores y circuitos 
derivados de los motores y de su protección, sobre la protección contra sobrecargas de los motores, sobre los 
circuitos de control de los motores, de los controladores de los motores y de los centros de control de motores. 

NOTA 1: Los requisitos de instalación de los centros de control de motores se tratan en 110-26(e). Los 
equipos de refrigeración y de aire acondicionado se tratan en el Artículo 440. 

NOTA 2: La Figura 430-1 tiene fines informativos solamente. 

 
 

Figura 430-1.- Contenido del Artículo 430. 

 

430-2. Definiciones. 

Accionamiento de velocidad ajustable. Combinación de un convertidor de potencia, un motor y de 
dispositivos auxiliares montados en el motor como por ejemplo codificadores, tacómetros, interruptores y 
detectores térmicos, ventiladores, calentadores y detectores de vibración. 

Circuito de control del motor. Circuito de un aparato o sistema de control que transmite las señales 
eléctricas que dirigen el desempeño del controlador, pero no conducen la corriente principal de potencia. 
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Controlador. Para los propósitos de este Artículo, un controlador es todo interruptor o dispositivo que se 
usa normalmente para arrancar o detener un motor estableciendo e interrumpiendo la corriente del circuito del 
motor. 

Ensambles de válvulas con activador de motor. Ensamble fabricado, usado para operar una válvula, 
que consta de un activador de motor y otros componentes como controladores, interruptores de par motor, 
interruptores de fin de carrera y protección contra sobrecarga. 

NOTA: Los ensambles de válvulas con activador de motor por lo común tienen características de trabajo 
de corta duración y de alto par de torsión. 

Equipo seccionador del sistema. Sistema de contactor-seccionador operado remotamente y con 
monitoreo redundante, empaquetado para proporcionar la función de desconexión/seccionamiento, que es 
posible verificar su funcionamiento desde múltiples lugares remotos por medio de interruptores con bloqueo, 
cada uno de los cuales se puede bloquear con candado en la posición abierta (“off”). 

Sistema de accionamiento de velocidad ajustable. Combinación interconectada de equipo que 
proporciona un medio para ajustar la velocidad de una carga mecánica acoplada a un motor. Por lo general el 
sistema de accionamiento consta de un accionamiento de velocidad ajustable y de los aparatos eléctricos 
auxiliares. 

430-4. Motores con devanados divididos. El arranque de un motor de inducción o síncrono con 
devanado dividido se efectúa energizando primero parte del devanado primario (armadura) y energizando 
posteriormente el resto del devanado en uno o más pasos. Un motor de inducción con devanado de arranque 
dividido estándar es un motor dispuesto de modo que inicialmente se energiza la mitad de su devanado 
primario y posteriormente se puede energizar la otra mitad, momento en el que las dos mitades conducen 
corrientes iguales. No se debe considerar como un motor de inducción con devanado de arranque dividido 
estándar, un motocompresor con circuito hermético de refrigerante. 

Cuando se utilicen dispositivos independientes de protección contra sobrecargas con un motor de 
inducción con devanado de arranque dividido estándar, cada mitad del devanado del motor debe estar 
protegida individualmente de acuerdo con 430-32 y 430-37, con un dispositivo cuya corriente de disparo sea la 
mitad de la especificada. 

Cada conexión del devanado del motor debe tener protección contra cortocircuitos y contra falla a tierra en 
el circuito derivado, con un valor nominal no mayor a la mitad de la especificada en 430-52. 

Excepción: Se permitirá utilizar un dispositivo de protección contra cortocircuitos y contra fallas a tierra 
para los dos devanados, si el dispositivo permite el arranque del motor. Cuando se utilicen fusibles de acción 
retardada (de elemento dual), deben tener un valor nominal que no exceda el 150 por ciento de la corriente de 
plena carga del motor. 

430-5. Otros Artículos. Los motores y controladores deben cumplir también con las disposiciones 
aplicables de la Tabla 430-5. 

430-6. Determinación de la ampacidad y del valor nominal de los motores. El tamaño de los 
conductores que alimentan los equipos de los que trata el Artículo 430 se debe seleccionar de las Tablas de 
ampacidad permisible de acuerdo con 310-15(b) o se debe calcular de acuerdo con 310-15(c). Cuando se use 
cordón flexible, el tamaño del conductor se debe seleccionar de acuerdo con 400-5. La capacidad de 
conducción de corriente de los circuitos y la corriente nominal de los motores, se deben determinar como se 
especifica a continuación. 

a) Motores para aplicaciones generales. En motores para aplicaciones generales, los valores nominales 
de corriente se deben determinar con base en (1) y (2) siguientes. 

1) Valores de las Tablas. Para los motores diferentes a los construidos para bajas velocidades (menos de 
1200 revoluciones por minuto) o alto par, y para motores de velocidades múltiples, los valores presentados en 
las Tablas 430-247, 430-248, 430-249 y 430-250, se deben usar para determinar la ampacidad de los 
conductores o el valor nominal en amperes de los interruptores, la protección del circuito derivado contra 
cortocircuitos y fallas a tierra, en lugar del valor real de corriente nominal marcada en la placa de 
características del motor. Cuando un motor esté marcado en amperes y no en caballos de fuerza, se debe 
asumir que su potencia en caballos de fuerza es la correspondiente a los valores dados en las Tablas  
430-247, 430-248, 430-249 y 430-250, interpolando si fuera necesario. Los motores construidos para bajas 
velocidades (menos de 1200 revoluciones por minuto) o alto par pueden tener corriente de plena carga más 
alta, y en los motores de velocidades múltiples la corriente de plena carga variará con la velocidad, en cuyo 
caso se deben usar los valores nominales de corriente de la placa de características. 
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Tabla 430-5.- Otros Artículos 

Equipo/inmueble Artículo Sección 

Bombas contra incendios 695  

Capacitores  460-8,460-9 

Elevadores, montaplatos, escaleras y pasillos mecánicos, elevadores de 
sillas de ruedas y elevadores para sillas de ruedas 

620  

Equipos de refrigeración y aire acondicionado 440  

Estudios cinematográficos, de televisión y lugares similares 530  

Garajes comerciales, hangares de aviación, gasolineras y estaciones de 
servicio, plantas de almacenamiento a granel, aplicación por pulverización, 
procesos de inmersión y recubrimiento, lugares de anestesiado por 
inhalación 

511, 513, 514, 515, 516 y 
517 Parte D 

 

Grúas y montacargas 610  

Lugares (clasificados como) peligrosos 500 - 503 y 505  

Maquinaria industrial 670  

Máquinas de riego accionadas o controladas eléctricamente 675  

Proyectores cinematográficos  540-11 y  
540-20 

Resistencias y reactores 470  

Teatros, áreas de audiencia de estudios cinematográficos y de televisión y 
lugares similares 

 520-48 

Transformadores y bóvedas para transformadores 450  

 

Excepción 1: Los motores de velocidades múltiples deben cumplir lo establecido en 430-22(a) y 430-52. 

Excepción 2: Para los equipos que utilicen un motor con polos sombreados o con capacitor permanente 
dividido para ventilador o soplador, marcado con el tipo de motor, se debe tomar la corriente de plena carga 
de dicho motor, marcada en la placa de características del equipo con el que se utiliza el motor del ventilador 
o soplador, en lugar del valor nominal en caballos de fuerza, para determinar la ampacidad o el valor nominal 
del medio de desconexión, los conductores del circuito derivado, el controlador, la protección del circuito 
derivado contra cortocircuitos y fallas a tierra y la protección separada contra sobrecargas. Este valor marcado 
en la placa de características de los equipos no debe ser menor al de la corriente marcada en la placa de 
características del motor del ventilador o soplador. 

Excepción 3: En un aparato operado por motor, marcado tanto con los caballos de fuerza como con su 
corriente de plena carga, la corriente de plena carga del motor, marcada en la placa de características del 
aparato, se debe usar en lugar del valor nominal en caballos de fuerza de la placa de características 
del aparato, para determinar la ampacidad o el valor nominal del medio de desconexión, los conductores del 
circuito derivado, el controlador, el dispositivo de protección del circuito derivado contra cortocircuitos y fallas a 
tierra y de la protección separado contra sobrecargas. 

2) Valores de la placa de características. La protección independiente contra sobrecargas de un motor 
se debe basar en el valor nominal de corriente de la placa de características del motor. 

b) Motores de alto par. Para los motores de alto par, la corriente nominal debe ser la corriente de rotor 
bloqueado; y esta corriente de la placa de características se debe usar para determinar la ampacidad de los 
conductores del circuito derivado, tratada en 430-22 y 430-24, el valor nominal en amperes del dispositivo de 
protección contra sobrecarga del motor y el valor nominal del dispositivo de protección contra cortocircuito y 
fallas a tierra del circuito derivado, de acuerdo con 430-52(b). 

NOTA: Para los controladores y medios de desconexión de los motores, véase 430-83(d) y 430-110. 

c) Motores con tensión ajustable en corriente alterna. Para los motores utilizados en sistemas de 
accionamiento de corriente alterna, tensión ajustable y par variable, la ampacidad de los conductores o el 
valor nominal en amperes de los desconectadores y dispositivos de protección contra cortocircuito y fallas 
a tierra del circuito derivado, etc., se deben basar en la corriente máxima de funcionamiento marcada en la 
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placa de datos del motor o del control, o de ambos. Si la corriente máxima de funcionamiento no está incluida 
en la placa de características, la determinación de la ampacidad se debe basar en el 150 por ciento de los 
valores dados en las Tablas 430-249 y 430-250. 

d) Ensambles de válvulas activadas por motor. Para los ensambles de válvulas activadas por motor, la 
corriente nominal debe ser la corriente de plena carga de la placa de características, y esta corriente se debe 
utilizar para determinar el máximo valor nominal o ajuste del cortocircuito del circuito derivado del motor y el 
dispositivo de protección contra falla a tierra y la ampacidad de los conductores. 

430-7. Marcado en los motores y equipos con varios motores. 

a) Aplicaciones usuales de los motores. Un motor debe estar marcado con la siguiente información: 

(1) Nombre del fabricante. 

(2) Tensión nominal y corriente nominal de plena carga. Para los motores de velocidades múltiples, la 
corriente de plena carga para cada velocidad, excepto para los motores de polo sombreado y los 
motores con capacitor dividido permanente, donde los amperes se requieren solamente para la 
velocidad máxima. 

(3) Frecuencia nominal y número de fases, en los motores de corriente alterna. 

(4) Velocidad nominal de plena carga. 

(5) Aumento nominal de temperatura o clase del sistema de aislamiento y temperatura ambiente 
nominal. 

(6) Régimen de tiempo. Este tiempo nominal debe ser 5, 15, 30 ó 60 minutos, o continuo. 

(7)  Valor nominal en caballos de fuerza, para los motores de 93 watts (⅛ hp) o mayores. Para motores 
de velocidad múltiple de 93 watts (⅛ hp) o mayores, el valor nominal en caballos de fuerza para cada 
velocidad, excepto en los motores de polo sombreado y los motores de capacitor dividido 
permanente de 93 watts (⅛ hp) o mayores, donde la potencia nominal en caballos de fuerza se exige 
solamente para máxima velocidad. No es necesario que en los motores de soldadoras de arco se 
marque el valor nominal en caballos de fuerza. 

(8) En los motores de corriente alterna de 373 watts (½ hp) nominales en adelante, la letra de código o la 
corriente de rotor bloqueado en amperes. En los motores polifásicos de rotor devanado, se debe 
omitir la letra de código. 

NOTA: Véase 430-7(b). 

(9) La letra de diseño en los motores con diseño B, C o D. 

(10) En los motores de inducción de rotor devanado, la tensión del secundario y la corriente de plena 
carga. 

(11) En los motores síncronos excitados con corriente continua, la corriente y la tensión del campo. 

(12) Devanado: en los motores de corriente continua, derivación directa, derivación estabilizada, 
devanado compuesto o en serie. No se exigirá que esté marcado en los motores de corriente 
continua de potencia nominal fraccionaria y de 17.5 centímetros o menos de diámetro. 

(13) Los motores equipados con protección térmica que cumplan los requisitos de 430-32(a)(2) o (b)(2), 
se deben marcar con “Protegido Térmicamente”. Se permitirá que los motores protegidos 
térmicamente de 100 watts nominales o menos, que cumplan lo establecido en 430-32(b)(2), usen la 
marca abreviada “P.T.” (T.P.) 

(14) Un motor que cumpla lo establecido en 430-32(b)(4) debe llevar la inscripción “Protegido por 
impedancia”. Se permitirá que los motores protegidos por impedancia de 100 watts nominales o 
menos, que cumplan lo establecido en 430-32(b)(4), usen la marca abreviada “P.I.” (Z.P.) 

(15) Los motores equipados con calentadores que evitan la condensación alimentados eléctricamente se 
deben marcar con la tensión nominal del calentador, el número de fases y la potencia nominal en 
watts. 

b) Letras de código a rotor bloqueado. Las letras de código marcadas en las placas de características 
de los motores, para indicar la entrada del motor con el rotor bloqueado, deben cumplir lo establecido en la 
Tabla 430-7(b). La letra de código que indica la entrada del motor con rotor bloqueado, debe aparecer en un 
bloque individual de la placa de características, debidamente designada. 
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Tabla 430-7(b).- Letras de código de indicación para rotor bloqueado 

Letra código Kilovoltamperes por caballo de fuerza con el rotor 
bloqueado 

A 0 – 3.14 
B 3.15 – 3.54 
C 3.55 – 3.99 
D 4.0 – 4.49 
E 4.50 – 4.99 

F 5.0 – 5.59 
G 5.60 – 6.29 
H 6.30 – 7.09 
J 7.10 – 7.99 
K 8.0 – 8.99 

L 9.0 – 9.99 
M 10.0 – 11.19 
N 11.20 – 12.49 
P 12.50 – 13.99 
R 14.0 – 15.99 

S 16.0 – 17.99 
T 18.0 – 19.99 
U 20.0 – 22.39 
V 22.40 en adelante 

 

1) Motores de velocidades múltiples. Los motores de velocidades múltiples deben estar marcados con 
la letra código que designe los kilovoltamperes por caballo de fuerza con el rotor bloqueado, a la máxima 
velocidad a la cual se puede arrancar el motor. 

Excepción: Los motores de velocidades múltiples y potencia constante deben estar marcados con la letra 
código que indique el valor máximo de kilovoltamperes por caballo de fuerza con el rotor bloqueado. 

2) Motores de una sola velocidad. Los motores de una sola velocidad que arrancan conectados en 
estrella y funcionan conectados en delta, deben estar marcados con la letra código correspondiente a los 
kilovoltamperes por caballo de fuerza con el rotor bloqueado, para la conexión en estrella. 

3) Motores de tensión dual. Los motores de tensión dual que tengan distintos kilovoltamperes con rotor 
bloqueado por caballo de fuerza en las dos tensiones, deben estar marcados con la letra de código 
correspondiente a la tensión que produzca el mayor valor de kilovoltamperes por caballo de fuerza, con el 
rotor bloqueado. 

4) Motores de 50/60 hertz. Los motores que operen con 50 y 60 hertz deben estar marcados con una 
letra de código que indique los kilovoltamperes por caballo de fuerza con el rotor bloqueado, a 60 hertz. 

5) Motores con devanado dividido. Los motores con arranque de devanado dividido deben estar 
marcados con la letra de código que designe los kilovoltamperes por caballo de fuerza con rotor bloqueado, 
con base en la corriente con rotor bloqueado para todo el devanado del motor. 

c) Motores de alto par. Los motores de alto par se designan para operación en condición estacionaria y 
deben estar marcados de acuerdo con 430-7(a), excepto que el par con rotor bloqueado debe reemplazar la 
designación de potencia en caballos de fuerza. 

d) Equipos con varios motores y cargas combinadas. 

1) Alambrados en fábrica. Los equipos con varios motores y cargas combinadas deben tener una placa 
de características visible marcada con el nombre del fabricante, su valor nominal en volts, frecuencia, número 
de fases, ampacidad mínima de los conductores del circuito de alimentación y el máximo valor nominal de 
corriente en amperes del dispositivo de protección del circuito contra cortocircuitos y fallas a tierra. La 
ampacidad de los conductores se debe calcular según 430-24, teniendo en cuenta todos los motores y las 
demás cargas que operarán al mismo tiempo. El valor nominal del dispositivo de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra no debe ser mayor a la calculada de acuerdo con 430-53. Los equipos con varios 
motores que se vayan a utilizar en dos o más circuitos, deben estar marcados con toda la información 
indicada anteriormente para cada uno de los circuitos. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección-Vespertina)     275 

2) No alambrados en fábrica. Cuando el equipo no haya sido alambrado en fábrica y las placas de 
características individuales de los motores y otras cargas estén visibles después del montaje de los equipos, 
se permitirá que las placas de características de cada motor y equipo sirvan como las marcas exigidas. 

430-8. Marcado en los controladores. Un controlador debe estar marcado con el nombre o identificación 
del fabricante, la tensión, el valor nominal de corriente o los caballos de fuerza, el valor nominal de corriente 
de cortocircuito, y todos los demás datos necesarios para indicar correctamente las aplicaciones para las 
cuales es adecuado. 

Excepción 1: No se exigirá la corriente nominal de cortocircuito para controladores que se aplican de 
acuerdo con 430-81(a) o (b). 

Excepción 2: No se exigirá que el valor nominal de cortocircuito esté marcado en el controlador cuando el 
valor nominal de corriente de cortocircuito del controlador está marcada en otra parte del ensamble. 

Excepción 3: No se exigirá que el valor nominal de cortocircuito esté marcado en el controlador cuando el 
ensamble en el cual está instalado está marcado con la corriente nominal de cortocircuito. 

Excepción 4: No se exigirá el valor nominal de cortocircuito para controladores con valor nominal de 
menos de 2 hp a 300 volts o menos y aprobados exclusivamente para circuitos derivados de propósito 
general. 

Un controlador que incluya un dispositivo de protección contra sobrecarga de los motores, adecuado para 
aplicaciones de motores en grupo, debe estar marcado con la protección contra sobrecarga de los motores y 
la máxima protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado para dichas aplicaciones. 

Los controladores combinados que utilicen interruptores automáticos ajustables de disparo instantáneo, 
deben estar marcados claramente indicando el valor de ajuste en amperes, del elemento de disparo ajustable. 

Cuando un controlador esté incorporado a un motor, formando parte integral del mismo o de un grupo 
motogenerador, no se exigirá que el controlador esté marcado individualmente si los datos necesarios están 
en la placa de características del equipo. Para controladores que formen parte integral de equipos aprobados 
como una sola unidad, se permitirá el marcado anterior en la placa de características del equipo. 

NOTA: Véase 110-10 con respecto a la información sobre la impedancia del circuito y otras 
características. 

430-9. Terminales. 

a) Identificación. Las terminales de los motores y controladores deben estar adecuadamente marcadas o 
de color cuando sea necesario para indicar las conexiones adecuadas. 

b) Conductores. Los controladores de los motores y las terminales de los dispositivos del circuito de 
control se deben conectar con conductores de cobre, excepto si están identificados para su uso con un 
conductor diferente. 

c) Requisitos de par de apriete. Los dispositivos de los circuitos de control con terminales de presión tipo 
tornillo que se utilicen con conductores de cobre del 2.08 mm2 (14 AWG) o menores, deben apretarse a un 
mínimo de 0.80 newton-metro, excepto si están identificados para otro valor de par de apriete. 

430-10. Espacio para el cableado en los gabinetes. 

a) Generalidades. Los gabinetes para el equipo de control y los medios de desconexión de motores no se 
deben utilizar como cajas de empalme, canales auxiliares o canalizaciones para los conductores que se 
alimentan a través de o que se deriven hacia otros aparatos, a menos que se utilicen diseños que 
proporcionen el espacio adecuado para ese uso. 

NOTA: Para los gabinetes de desconectadores y dispositivos de protección contra sobrecorriente, véase 
312-8. 

b) Espacio para doblado de cables dentro de los gabinetes de equipo de control. El espacio mínimo 
para doblado de cables dentro de gabinetes de equipo de control de motores debe cumplir lo establecido en la 
Tabla 430-10(b) donde se mide en línea recta desde el extremo de la lengüeta o conector del conductor  
(en la dirección en que el conductor sale de la terminal) hasta la pared o barrera. Cuando se utilice otra 
terminación alternativa del conductor en lugar de la suministrada por el fabricante del controlador, debe ser de 
un tipo identificado por el fabricante para su uso con el controlador y no debe reducir el espacio mínimo de 
curvatura de los conductores. 
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Tabla 430-10(b).- Espacio mínimo para el acomodo del alambrado en las terminales en los envolventes 
de los controladores de motores 

Area 
mm² 

Tamaño o 
designación 

(AWG o kcmil) 

Conductores por terminal* 
1 2 

milímetros 
2.08-5.26 14-10 no especificado — 
8.37-13.3 8-6 38 — 
21.2-26.7 4-3 50 — 

33.6 2 65 — 
42.4 1 75 — 
53.5 1/0 125 125 
67.4 2/0 150 150 

85.0-107 3/0 - 4/0 175 175 
127 250 200 200 
152 300 250 250 

177-253 350 - 500 300 300 
304-355 600 - 700 350 400 
380-456 750 - 900 450 475 

*Cuando sean tres o más los conductores por terminal, el espacio mínimo para el acomodo de los 
conductores debe cumplir los requisitos del Artículo 312. 

 
430-11. Protección contra líquidos. Se deben proporcionar guardas de protección o envolventes 

adecuados para proteger las partes expuestas portadoras de corriente de los motores y el aislamiento de las 
puntas de los motores, cuando se instalen directamente bajo los equipos o en otros lugares en donde es 
capaz que ocurran salpicaduras o aspersión de aceite, agua u otros líquidos, a no ser que el motor esté 
diseñado para las condiciones existentes. 

430-12. Cajas para terminales de motores. 
a) Material. Cuando los motores estén dotados de cajas para las terminales, éstas deben ser metálicas y 

su construcción debe ser sólida. 
Excepción: En lugares que no sean (clasificados) peligrosos, se permitirá utilizar cajas no metálicas, 

sólidas e incombustibles, siempre que estén equipadas en su interior de un medio interno para puesta a tierra 
entre la estructura del motor y la conexión de puesta tierra de equipos. 

b) Dimensiones y espacio para conexiones y empalmes. Cuando estas cajas de terminales contengan 
empalmes o conexiones, deben tener las dimensiones y el volumen útil mínimos establecidos en la Tabla  
430-12(b). 

c) Dimensiones y espacio para conexiones con terminales fijas. Cuando las cajas de las terminales 
contienen terminales de motores montados rígidamente, la caja de las terminales debe ser de un tamaño 
suficiente para proporcionar el espacio y el volumen útiles mínimos para las terminales de acuerdo con las 
Tablas 430-12(c)(1) y 430-12(c)(2). 

d) Conductores de gran tamaño o conexiones de fábrica. Para los motores de gran capacidad, con un 
gran número de puntas o cables de gran tamaño, o cuando los motores están instalados como parte de un 
equipo armado en fábrica, sin que se requieran conexiones adicionales en la caja de terminales del motor 
durante la instalación del equipo, la caja de terminales debe ser de tamaño suficiente para hacer las 
conexiones, pero no se consideran aplicables las anteriores disposiciones de volumen para esas cajas. 

e) Conexiones de puesta a tierra de equipos. En las cajas de terminales de motores para conexiones 
entre cables o conexiones de terminales fijos, debe haber instalado un medio de conexión para la terminación 
del conductor de puesta a tierra de equipos, de acuerdo con 250-8. Se permitirá que dicha conexión esté 
ubicada tanto por dentro como por fuera de la caja de terminales del motor. 

Excepción: Cuando un motor esté instalado formando parte de un equipo armado en fábrica que sea 
necesario poner a tierra, sin que se requieran conexiones adicionales en la caja de terminales del motor 
durante la instalación del equipo, no se exigirá un medio separado para la puesta a tierra del motor en la caja 
de terminales del motor. 

430-13. Pasacables. En donde los cables pasen a través de una abertura de un envolvente, caja de tubo 
conduit o barrera, se debe utilizar un pasacables para proteger los conductores de los bordes cortantes de la 
abertura. La superficie del pasacables que pueda estar en contacto con los conductores debe ser lisa y 
redondeada. Si se utilizan pasacables en lugares donde pueda haber aceite, grasa u otros contaminantes, 
deben ser de material que no resulte deteriorado por ellos. 

NOTA: En cuanto a los conductores expuestos a agentes deteriorantes, véase 310-10(g). 
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Tabla 430-12(b).- Medidas mínimas de las cajas terminales para conexiones de cable a cable. 

Motores de 27.50 centímetros de diámetro o menos 

kW hp 
Dimensión mínima de la abertura de la 

cubierta Volumen mínimo utilizable 

cm cm3 
0.75 y menores 1 y menoresa 4.1 170 

1.12, 1.50 y 2.24 1½, 2, y 3b 4.5 275 
3.75 y 5.60 5 y 7½ 5.0 365 
7.50 y 11.2 10 y 15 6.5 595 

Motores de corriente alterna de más de 27.50 centímetros de diámetro 
Corriente a plena 

carga para 
motores 

trifásicos con un 
máximo de 12 

terminales  

Dimensión 
mínima de la 
abertura de la 

cubierta de la caja 
de terminales 

Volumen mínimo 
utilizable Potencia trifásica típica máxima 

amperes cm cm3 
230 volts 460 volts 

kW hp kW hp 
45 6.5 595 11.2 15 22.4 30 
70 8.4 1265 18.7 25 37.3 50 

110 10 2295 20.8 40 56 75 
160 12.5 4135 44.8 60 93.3 125 
250 15 7380 74.6 100 149 200 
400 17.5 13775 119 150 224 300 
600 20 25255 187 250 373 500 

Motores de corriente continua 

Corriente a plena 
carga para motores 
con un máximo de 6 

terminales  

Dimensiones mínimas de la caja de 
terminales Volumen útil mínimo 

amperes cm cm3 
68 6.5 425 

105 8.4 900 
165 10 1640 
240 12.5 2950 
375 15 5410 
600 17.5 9840 
900 20 18040 

Se permitirá no tener en cuenta las puntas auxiliares para elementos tales como frenos, termostatos, calentadores de 
ambiente, campos de excitación, si su área portadora de corriente no excede el 25 por ciento del área portadora de 
corriente de las terminales de fuerza de la máquina. 
a Para motores de 1 CP nominal y menores, con la caja de las terminales parcial o totalmente integrada con el chasis o 
extremo blindado escudo final del motor, el volumen de la caja de terminales no debe ser menor a 18.00 cm3 por cada 
conexión entre alambres. No se especifica la dimensión mínima de la abertura de la cubierta. 
b Para los motores de 1 ½, 2 y 3 CP nominales, con la caja de las terminales parcial o totalmente integrada en el chasis 
o escudo final del motor, el volumen de la caja de terminales no debe ser menor a 23.00 cm3 por cada conexión entre 
alambres. No se especifica la dimensión mínima de la abertura de la cubierta. 

 

Tabla 430-12(c)(1).- Espacio para las terminales (Terminales fijas) 

Tensión (volts) 

Separación mínima 

Entre las terminales de 
línea 

Entre las terminales de 
línea y otras partes 
metálicas sin aislar 

milímetros 
240 o menos 6 6 

más de 250-600 10 10 
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Tabla 430-12(c)(2).- Volúmenes utilizables (Terminales fijos) 

Tamaño o designación de conductor 
alimentador 

Volumen mínimo utilizable por 
cada conductor de alimentador 

mm2 (AWG) cm3 
2.08 14 16 

3.31 y 5.26 12 y 10 20 
8.37 y 13.3 8 y 6 37 

 

430-14. Ubicación de los motores. 

a) Ventilación y mantenimiento. Los motores deben estar ubicados de modo que tengan ventilación 
adecuada y que el mantenimiento, como por ejemplo la lubricación de los rodamientos y el cambio de 
escobillas, puedan ser realizados fácilmente. 

Excepción: No se exigirá ventilación para motores del tipo sumergible. 

b) Motores abiertos. Los motores abiertos que tengan conmutadores o anillos colectores deben estar 
ubicados o protegidos de modo que las chispas no puedan alcanzar a los materiales combustibles cercanos. 

Excepción: Se permitirá la instalación de estos motores sobre pisos o soportes de madera. 

430-16. Exposición a la acumulación de polvo. En los lugares donde se pueda acumular polvo o 
material transportado por el aire, sobre los motores o dentro de ellos, en cantidades que puedan interferir 
gravemente con la ventilación o refrigeración de los mismos y, por consiguiente, dar lugar a temperaturas 
peligrosas, se deben utilizar tipos adecuados de motores encerrados que no se sobrecalienten en las 
condiciones de uso previstas. 

NOTA: En condiciones especialmente extremas, se puede requerir el uso de motores encerrados 
ventilados a través de tuberías o envolventes en cuartos separados herméticos al polvo, debidamente 
ventilados desde una fuente de aire limpia. 

430-17. Motor de mayor o menor potencia. Para establecer el cumplimiento con 430-24, 430-53(b) y 
430-53(c), el motor de mayor o menor potencia se debe basar en la corriente nominal de plena carga, 
seleccionada a partir de las Tablas 430-247, 430-248, 430-249 y 430-250. 

430-18. Tensión de sistemas rectificadores. Para determinar la tensión de un sistema derivado 
rectificador, se debe tomar el valor nominal de la tensión de corriente alterna que está siendo rectificado. 

Excepción: La tensión nominal de corriente continua del rectificador se debe utilizar si éste excede al 
valor pico de la tensión de corriente alterna que está siendo rectificada. 

B. Conductores para circuitos de motores 

430-21. Generalidades. En la Parte B se especifica la ampacidad de los conductores capaces de conducir 
la corriente del motor sin sobrecalentarse en las condiciones especificadas. Las disposiciones de la Parte B no 
se deben aplicar a circuitos de motores de más de 600 volts nominales. Las disposiciones de los Artículos 
250, 300 y 310 no se deben aplicar a los conductores que formen parte integral de equipos, tales como 
motores, controladores de motores, centros de control de motores u otros equipos de control ensamblados en 
fábrica. 

NOTA 1: Véase otros requisitos similares en 300-1(b) y 310-1. 

NOTA 2: Véase los requisitos para terminales de dispositivos de equipos en 110-14(c) y 430-9(b). 

NOTA 3: para tensión nominal de más de 600 volts, véase la Parte K. 

430-22. Un solo motor. Los conductores que alimenten un solo motor usado en una aplicación de servicio 
continuo, deben tener ampacidad no menor al 125 por ciento del valor nominal de corriente de plena carga del 
motor, como se determina en 430-6(a)(1), o no menos a la especificada a continuación . 

a) Rectificador de motor de corriente continua. Para motores de corriente continua que operan desde 
una fuente de alimentación rectificada, la ampacidad del conductor en la entrada del rectificador no debe ser 
menor al 125 por ciento de la corriente nominal de entrada al rectificador. Para motores de corriente continua 
que operan desde una fuente de alimentación monofásica rectificada, los conductores entre las terminales de 
alambrado del campo del rectificador y el motor, deben tener una ampacidad no menor al siguiente porcentaje 
del valor nominal de corriente de plena carga del motor: 

(1) El 190 por ciento, cuando se use un puente rectificador monofásico de media onda. 

(2) El 150 por ciento, cuando se use un puente rectificador monofásico de onda completa. 
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b) Motor con velocidades múltiples. Para un motor con velocidades múltiples, la selección de los 
conductores del circuito derivado en el lado de línea del controlador debe estar basada en la mayor de las 
corrientes nominales de plena carga indicada en la placa de características del motor. La ampacidad de los 
conductores del circuito derivado entre el controlador y el motor no debe ser menor al 125 por ciento de la 
corriente nominal del devanado o devanados a los que energiza los conductores. 

c) Motor con arranque en estrella y funcionamiento en delta. Para motores conectados con arranque 
en estrella y funcionamiento en delta, la ampacidad de los conductores del circuito derivado del lado de línea 
del controlador no debe ser menor al 125 por ciento de la corriente de plena carga del motor, tal como lo 
determina 430-6(a)(1). La ampacidad de los conductores entre el controlador y el motor no debe ser menor al 
72 por ciento del valor nominal de la corriente de plena carga del motor, tal como lo determina 430-6(a)(1). 

NOTA: Los conductores individuales del circuito de motor de un motor con arranque en estrella y 
funcionamiento en delta transportan el 58 por ciento del valor nominal de la corriente de carga. El multiplicador 
del 72 por ciento se obtiene multiplicando el 58 por ciento por 1.25. 

d) Motor con devanado dividido. Para motores conectados con devanado dividido, la ampacidad de los 
conductores del circuito derivado del lado de línea del controlador no debe ser menor al 125 por ciento de la 
corriente de plena carga del motor, tal como lo determina 430-6(a)(1). La ampacidad de los conductores entre 
el controlador y el motor no debe ser menor al 62.50 por ciento del valor nominal de la corriente de plena 
carga del motor, tal como lo determina 430-6(a)(1). 

NOTA: El multiplicador del 62.50 por ciento se obtiene multiplicando el 50 por ciento por 1.25. 

e) Servicio no continuo. Los conductores para un motor usado en aplicaciones de corta duración, 
intermitentes, periódicas o variables, deben tener ampacidad no menor al porcentaje del valor nominal de 
corriente de la placa de características del motor, mostrada en la Tabla 430-22(e). 

Tabla 430-22(e).- Servicio por régimen de tiempo. 

Clasificación del servicio Porcentajes del valor nominal de corriente de las placas de características 
Motor 

especificado 
para 

Motor 
especificado 

para 

Motor 
especificado para

Motor especificado para 
funcionamiento 

5 minutos 15 minutos 30 y 60 minutos continuo 

Servicio de corto tiempo: 
Accionamiento de válvulas, elevación 
o descenso de rodillos, etc. 

110 120 150 - 

Servicio intermitente: 
Elevadores y montacargas, máquinas 
de herramientas, bombas, puentes 
levadizos, plataformas giratorias, etc. 
(Para soldadoras de arco, ver 630-
11). 

85 85 90 140 

Servicio periódico: 
Rodillos, máquinas de manipulación 
de minerales y carbón, etc. 

85 90 95 140 

Servicio variable 110 120 150 200 
Cualquier motor debe ser considerado como de ciclo continuo, a menos que la naturaleza de los aparatos que accione sea tal que el motor 
no operará continuamente con carga bajo cualquier condición de operación. 

 

f) Envolventes de terminales separadas. Se permitirá que los conductores entre un motor estacionario 
de 746 watts (1 hp nominal) o menos y con envolvente de terminales separada como se permite en  
430-245(b), sean de tamaño menor al 2.08 mm2 (14 AWG) pero no menor al 0.824 mm2 (18 AWG), siempre 
que tengan una ampacidad como se especifica en 430-22(a). 

g) Conductores para motores pequeños. Los conductores para motores pequeños no deben ser 
menores a 2.08 mm2 (14 AWG) a menos que se permita lo contrario en 430-22(g)(1) o (g)(2). 

1) Cobre tamaño 0.824 mm2 (18 AWG). Cuando se instalen en un gabinete o envolvente, se permitirán 
los conductores individuales de cobre de tamaño 0.824 mm2 (18 AWG), los conductores de cobre que son 
parte de un ensamble de cables cubiertos multiconductores o los conductores de cobre en un cordón flexible, 
bajo cualquiera de las siguientes series de condiciones: 



280     (Cuarta Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

(1) Circuitos de motor con una ampacidad de plena carga mayor a 3.50 amperes o menor a o igual a 5 
amperes si se cumplen todas las siguientes condiciones: 

a. El circuito está protegido de acuerdo con 430-52. 

b. El circuito proporcionado con máxima protección contra sobrecarga Clase 10 de acuerdo con 
430-32. 

c. La protección contra sobrecorriente es proporcionado de acuerdo con 240-4(d)(1)(2). 

(2) Circuitos de motor con una ampacidad de plena carga de 3.50 amperes o menos si se cumplen las 
siguientes condiciones: 

a. El circuito está protegido de acuerdo con 430-52. 

b. El circuito es proporcionado con máxima protección contra sobrecarga Clase 20 de acuerdo con 
430-32. 

c. La protección contra sobrecorriente es proporcionada de acuerdo con 240-4(d)(1)(2). 

2) Cobre tamaño 1.31 mm2 (16 AWG). Cuando se instalen en un gabinete o envolvente, se permitirán los 
conductores individuales de cobre de tamaño 1.31 mm2 (16 AWG), los conductores de cobre que son parte de 
un ensamble de cables cubiertos multiconductores o los conductores de cobre en un cordón flexible, bajo 
cualquiera de las siguientes series de condiciones: 

(1) Circuitos de motor con una ampacidad de plena carga mayor a 5.50 amperes o menor o igual a 8 
amperes si se cumplen todas las siguientes condiciones: 

a. El circuito está protegido de acuerdo con 430-52. 

b. El circuito es proporcionado con máxima protección contra sobrecarga Clase 10 de acuerdo con 
430-32. 

c. La protección contra sobrecorriente es proporcionada de acuerdo con 240-4(d)(2)(2). 

(2) Circuitos de motor con una ampacidad de plena carga de 5.50 amperes o menos si se cumplen las 
siguientes condiciones: 

a. El circuito está protegido de acuerdo con 430-52. 

b. El circuito es proporcionado con máxima protección contra sobrecarga Clase 20 de acuerdo con 
430-32. 

c. La protección contra sobrecorriente es proporcionada de acuerdo con 240-4(d)(2)(2). 

430-23. Secundario del motor de rotor devanado. 

a) Servicio continuo. Para servicio continuo, los conductores que conectan el secundario de un motor de 
corriente alterna de rotor devanado con su controlador, deben tener una ampacidad no menor al 125 por 
ciento de la corriente de plena carga del secundario del motor. 

b) Servicio no continuo. Para servicio diferente del continuo, estos conductores deben tener una 
ampacidad, en porcentaje de la corriente de plena carga del secundario, no menor a la especificada en la 
Tabla 430-22(e). 

c) Resistencia separada del controlador. Cuando la resistencia del secundario esté separada del 
controlador, la ampacidad de los conductores entre el controlador y la resistencia no debe ser menor a la 
indicada en la Tabla 430-23(c). 

Tabla 430-23(c).- Conductor del secundario 

Clasificación de servicio en función de 
la resistencia 

Ampacidad del conductor en 
porcentaje de la corriente a plena 

carga del secundario 
Arranque ligero 35 
Arranque pesado 45 
Arranque extra-pesado 55 
Arranque ligero intermitente 65 
Arranque intermitente medio 75 
Arranque intermitente pesado 85 
Servicio Continuo 110 
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430-24. Varios motores o motores y otras cargas. Los conductores que alimentan varios motores o 
motores y otras cargas deben tener una ampacidad no menor a la suma de cada uno de los siguientes: 

(1) 125 por ciento de la corriente nominal de plena carga del motor con el valor nominal más alto, tal 
como se determina en 430-6(a). 

(2) La suma de las corrientes nominales de plena carga de todos los otros motores del grupo, tal como 
se determina en 430-6(a). 

(3) 100 por ciento de las cargas no continuas que no son motores. 

(4) 125 por ciento de las cargas continuas que no son motores. 

Excepción 1: Cuando uno o más de los motores del grupo se utilicen para servicio de corta duración, 
intermitente, periódico o variable, el valor nominal en amperes de dichos motores utilizada en la suma, se 
debe determinar de acuerdo con 430-22(e). En la suma se debe utilizar el motor de mayor capacidad y debe 
ser uno de los dos valores siguientes: valor nominal de corriente en amperes de 430-22(e) o la corriente más 
alta de plena carga en servicio continuo del motor multiplicada por 1.25. 

Excepción 2: La ampacidad de los conductores que alimentan equipos eléctricos fijos para calefacción de 
ambiente, operados con motor, debe cumplir lo establecido en 424-3(b). 

Excepción 3: Cuando el circuito se pueda bloquear de modo que impida el funcionamiento simultáneo de 
determinados motores y otras cargas, se permitirá que la ampacidad de los conductores se base en la suma 
de las corrientes de los motores y de las otras cargas que van a funcionar simultáneamente, y que den como 
resultado la mayor corriente total. 

430-25. Varios motores en combinación con otras cargas. La ampacidad de los conductores que 
alimentan equipos de varios motores y de cargas combinadas, no debe ser menor a la ampacidad mínima del 
circuito marcada en el equipo, de acuerdo con 430-7(d). Cuando el equipo no viene cableado de fábrica y las 
placas individuales de características queden visibles de acuerdo con 430-7(d)(2), la ampacidad de los 
conductores se debe determinar de acuerdo con 430-24. 

430-26. Factor de demanda del alimentador. Cuando se reduzca el calentamiento de los conductores 
como resultado de la operación en servicio intermitente o porque no todos los motores funcionan al mismo 
tiempo, los conductores del alimentador pueden tener una ampacidad menor a la especificada en 430-24, 
siempre que los conductores tengan una ampacidad suficiente para la carga máxima determinada de acuerdo 
con el tamaño y número de los motores alimentados y con las características de sus cargas y ciclos  
de servicio. 

NOTA: Los factores de demanda determinados en el diseño de instalaciones nuevas, a menudo se 
pueden validar comparando con la experiencia histórica real en instalaciones similares. Con respecto a la 
información sobre el cálculo de las cargas y el factor de demanda. 

430-27. Motores con capacitores. Cuando se instalen capacitores en los circuitos de los motores, los 
conductores deben cumplir lo establecido en 460-8 y 460-9. 

430-28. Derivaciones del alimentador. Los conductores de derivación del alimentador deben tener una 
ampacidad no menor a la exigida en la Parte B, deben terminar en un dispositivo de protección del circuito 
derivado y además deben cumplir uno de los siguientes requisitos: 

(1) Estar dentro de un controlador cerrado o en una canalización, no tener más de 3.00 metros de 
longitud y, para su instalación en sitio, estar protegidos en el lado de línea del conductor de 
derivación por un dispositivo contra sobrecorriente cuyo valor nominal o ajuste no exceda el 1000 por 
ciento de la ampacidad del conductor de derivación. 

(2) Tener una ampacidad como mínimo de un tercio de la de los conductores del alimentador, estar 
adecuadamente protegidos contra daños físicos o encerrados dentro de una canalización y no tener 
más de 7.50 metros de longitud. 

(3) Tener una ampacidad no menor a la de los conductores del alimentador. 

Excepción: Las derivaciones del alimentador de más de 7.50 metros de longitud. En plantas industriales 
con naves de gran altura (de más de 11.00 metros de altura de las paredes) y cuando las condiciones de 
supervisión y mantenimiento aseguren que sólo personas calificadas darán mantenimiento a la instalación, se 
permitirá que los conductores derivados del alimentador tengan como máximo 7.50 metros de longitud 
medidos horizontalmente y como máximo 30.00 metros de longitud total, cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes: 

a. La ampacidad de los conductores de derivación no es menor a 1/3 de la de los conductores del 
alimentador. 
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b. Los conductores de derivación terminen en un solo interruptor automático o un solo conjunto de 
fusibles que cumplan con: 

(1) Con la Parte D, cuando los conductores del lado de la carga sean un circuito derivado, o 

(2) Con la Parte E, cuando los conductores del lado de la carga sean un alimentador. 

c. Los conductores de derivación estén protegidos adecuadamente contra daños físicos y están 
instalados en canalizaciones. 

d. Los conductores de derivación sean continuos de un extremo a otro y no tengan empalmes. 

e. Los conductores de derivación sean de cobre de tamaño 13.3 mm2 (6 AWG) o de aluminio de 
tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) o mayor. 

f. Los conductores de derivación no penetren en paredes, pisos o plafones. 

g. Las derivaciones no estén hechas a menos de 9.00 metros del piso. 

430-29. Motores de corriente continua de tensión constante - Resistencias de potencia. Los 
conductores que conectan el controlador de un motor a resistencias de potencia utilizadas para aceleración y 
frenado dinámico, montadas por separado en el circuito de la armadura, deben tener una ampacidad no 
menor al valor calculado a partir de la Tabla 430-29 usando la corriente de plena carga del motor. Si se utiliza 
una resistencia de armadura en derivación, la ampacidad del conductor de la resistencia de potencia de 
aceleración se debe calcular con base en el total de la corriente de plena carga del motor y de la corriente de 
la resistencia de armadura en derivación. Los conductores de la resistencia de armadura en derivación deben 
tener una ampacidad no menor a la calculada a partir de la Tabla 430-29, usando la corriente nominal de la 
resistencia en derivación como corriente de plena carga. 

Tabla 430-29.- Factores de ampacidad del conductor para resistencias de potencia 

Tiempo en segundos Ampacidad de los conductores 
en por ciento de la corriente a 

plena carga 
Encendido (ON) Apagado (OFF) 

5 75 35 
10 70 45 
15 75 55 
15 45 65 
15 30 75 
15 15 85 

Servicio continuo 110 

 

C. Protección contra sobrecarga de los motores y de sus circuitos derivados. 

430-31. Generalidades. En la Parte C se especifican los dispositivos de protección contra sobrecarga 
proyectados para proteger los motores, aparatos de control de motores y conductores de los circuitos 
derivados de motores, contra el calentamiento excesivo debido a las sobrecargas del motor y a las fallas al 
arrancar. 

NOTA: Véase la definición de sobrecarga en el Artículo 100. 

Estas disposiciones no exigirán protección contra sobrecarga cuando una pérdida de potencia pudiera 
causar un riesgo, como en el caso de las bombas contra incendios. 

NOTA: Para la protección de los conductores de alimentación de las bombas contra incendios, véase  
695-7. Las disposiciones de la Parte C no se deben aplicar a los circuitos de motores de más de 600 volts 
nominales. 

NOTA 1: Para una tensión mayor a 600 volts nominales, véase la Parte K. 

430-32. Motores de servicio continuo. 

a) De más de 746 watts (1 hp). Todos los motores de servicio continuo de más de 746 watts  
(1 hp nominal) deben estar protegidos contra sobrecargas por uno de los medios indicados en (1) hasta (4) 
siguientes: 

1) Dispositivo separado de protección contra sobrecarga. Un dispositivo separado de protección 
contra sobrecarga que sea sensible a la corriente del motor. Este dispositivo se debe seleccionar para que se 
dispare o debe tener valor nominal no mayor al siguiente porcentaje del valor nominal de corriente de plena 
carga, de la placa de características del motor: 
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Motores con un factor de servicio marcado de 1.15 ó más 125 por ciento 

Motores con un aumento de temperatura marcado de 40 °C o menos 125 por ciento 

Todos los demás motores 115 por ciento 

 

Se permitirá modificar estos valores tal como lo establece 430-32(c). En los motores de velocidades 
múltiples, se debe considerar por separado la conexión de cada devanado. Cuando un dispositivo separado 
de protección contra sobrecarga de un motor esté conectado de modo que no conduzca la corriente total 
indicada en la placa de características del motor, como en el caso de un motor con arranque en estrella - 
delta, en el equipo debe estar claramente marcado el porcentaje de la corriente de la placa de características 
que se aplica a la selección o ajuste del dispositivo contra sobrecarga, o lo deberá tener en cuenta la tabla de 
selección dada por el fabricante. 

NOTA: Cuando haya instalados capacitores en el lado de la carga del dispositivo de protección contra 
sobrecarga del motor, para la corrección del factor de potencia, véase 460-9. 

2) Protector térmico. Un protector térmico integrado con el motor, aprobado para su uso con el motor que 
protege, con el fin de evitar el sobrecalentamiento peligroso del motor debido a la sobrecarga y a las fallas al 
arrancar. La corriente máxima de disparo en un motor protegido térmicamente no debe superar los siguientes 
porcentajes de la corriente de plena carga del motor, presentados en las Tablas 430-248, 430-249 y 430-250: 

Corriente de plena carga del motor de 9 amperes o menos 170 por ciento 

Corriente de plena carga del motor entre 9.1 y 20 amperes inclusive 156 por ciento 

Corriente de plena carga del motor mayor a 20 amperes 140 por ciento 

 

Si el dispositivo de interrupción de corriente del motor está separado de él y su circuito de control es 
operado por un dispositivo protector integrado en el motor, debe estar dispuesto de manera que al abrirse el 
circuito de control, resulte en una interrupción de la corriente del motor. 

3) Integrado al motor. Se permitirá instalar un dispositivo de protección integrado al motor que lo proteja 
contra los daños debidos a las fallas al arrancar, si el motor forma parte de un ensamble aprobado que 
normalmente no somete al motor a sobrecargas. 

4) De más de 1120 kilowatts (1500 caballos de fuerza). Para motores de más de 1120 kilowatts  
(1500 hp), un dispositivo de protección con detectores de temperatura incorporados en el motor que cause la 
interrupción del paso de corriente cuando el motor alcance un aumento de la temperatura por encima del 
marcado en la placa de características, para una temperatura ambiente de 40 °C. 

b) De 746 watts (1 hp) o menos con arranque automático. Un motor de 746 watts (1 hp) o menos con 
arranque automático debe estar protegido contra sobrecarga por uno de los siguientes medios: 

1) Dispositivo separado de protección contra sobrecarga. Por un dispositivo separado de protección 
contra sobrecarga que cumpla con los requisitos de 430-32(a)(1). En los motores de velocidades múltiples se 
debe considerar por separado la conexión de cada devanado. Se permitirá modificar estos valores de acuerdo 
con lo establecido en 430-32(c). 

2) Protector térmico. Un protector térmico integrado con el motor, aprobado para su uso con el motor que 
protege, con el fin de evitar el sobrecalentamiento peligroso debido a la sobrecarga y a las fallas al arrancar. 
Cuando el dispositivo de interrupción de corriente del motor esté separado de él y su circuito de control esté 
operado por un dispositivo protector integrado en el motor, debe estar dispuesto de manera que al abrirse el 
circuito de control, resulte en una interrupción de la corriente del motor. 

3) Integrado al motor. Se permitirá instalar un dispositivo de protección integrado con un motor, que lo 
proteja contra los daños debidos a las fallas al arrancar: 

(1) si el motor forma parte de un ensamble aprobado que normalmente no se somete al motor a 
sobrecargas, o 

(2) si el ensamble está equipado también con otros controles de seguridad (como los controles de 
combustión de seguridad de un quemador doméstico de combustible) que protejan al motor contra 
los daños debidos a las fallas al arrancar. Cuando el ensamble cuente con controles de seguridad 
que protejan al motor, esto se debe indicar en la placa de características del ensamble, que debe 
quedar visible después de la instalación. 
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4) Protegido por impedancia. Si la impedancia de los devanados del motor es suficiente para evitar el 
sobrecalentamiento debido a las fallas al arrancar, se permitirá que el motor esté protegido como lo especifica 
430-32(d)(2)(a) para los motores con arranque manual, si el motor forma parte de un ensamble aprobado en 
el cual el motor se auto-limita de modo que no se llegue a sobrecalentar peligrosamente. 

Muchos motores de corriente alterna de menos de 37 watts (1/20 hp), como los motores de relojes, 
motores en serie, etc. y también otros más grandes, como los de par, entran en esta clasificación. En ella no 
entran los motores de fase dividida con interruptores automáticos que desconectan los devanados de 
arranque. 

c) Selección del dispositivo de protección contra sobrecarga. Cuando el elemento detector o el ajuste 
o el dimensionamiento del dispositivo de protección contra sobrecarga seleccionado de acuerdo con 
430-32(a)(1) y 430-32(b)(1) no son suficientes para arrancar el motor o llevar la carga, se permitirá el uso de 
elementos detectores de mayor tamaño o incrementos en los ajustes o el dimensionamiento, siempre que la 
corriente de disparo del dispositivo de protección contra sobrecarga no exceda los siguientes porcentajes del 
valor nominal de corriente de plena carga, de la placa de características del motor: 

Motores con un factor de servicio marcado de 1.15 o más 140 por ciento 

Motores con un aumento de temperatura marcado de 40 °C o menos 140 por ciento 

Todos los demás motores 130 por ciento 

 

El dispositivo de protección contra sobrecarga debe tener un tiempo de retardo suficiente para permitir que 
el motor arranque y acelere su carga, si no está derivado durante el periodo de arranque del motor, tal como 
se establece en 430-35. 

NOTA: Un relevador de sobrecarga Clase 20 o Clase 30 proporcionará un tiempo más prolongado de 
aceleración del motor que uno de Clase 10 o Clase 20 respectivamente. El uso de relevadores de sobrecarga 
de clase más alta puede evitar la necesidad de seleccionar una corriente de disparo más alta. 

d) De 746 watts (1 hp) o menos con arranque no automático. 

1) Instalado permanentemente. La protección contra sobrecarga debe estar de acuerdo con 430-32(b). 

2) Instalado no permanentemente. 

a. Al alcance de la vista desde el controlador. Se permitirá que la protección contra sobrecarga sea 
proporcionada por el dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito 
derivado; sin embargo, tal dispositivo de protección del circuito derivado no debe ser mayor que el 
especificado en la Parte D del Artículo 430. 

Excepción: Se permitirá instalar un motor de este tipo en un circuito derivado a 120 volts nominales, 
protegido a no más de 20 amperes. 

b. Fuera del alcance de la vista desde el controlador. La protección contra sobrecarga debe estar de 
acuerdo con 430-32(b). 

e) Secundarios de rotor devanado. Se permitirá que los circuitos secundarios de motores de corriente 
alterna de rotor devanado, incluidos conductores, controladores, resistencias, etc., estén protegidos contra 
sobrecargas por el dispositivo contra sobrecarga del motor. 

430-33. Motores de servicio intermitente y similares. Se permitirá que un motor, utilizado para una 
condición que es inherentemente de servicio de corta duración, intermitente, periódica o variable, como se 
indica en la Tabla 430-22(e), esté protegido contra sobrecargas por el dispositivo protector contra cortocircuito 
y fallas a tierra del circuito derivado, siempre que el valor nominal o ajuste del dispositivo protector no exceda 
los valores indicados en la Tabla 430-52. Todas las aplicaciones de los motores se deben considerar como de 
servicio continuo, excepto si la naturaleza del aparato accionado por el motor es tal que éste no puede 
funcionar continuamente con carga bajo ninguna condición de uso. 

430-35. Derivación durante el periodo de arranque. 

a) Arranque no automático. Para un motor que no es arrancado automáticamente, se permitirá que el 
dispositivo de protección contra sobrecarga sea derivado o se desconecte del circuito durante el periodo de 
arranque del motor, si el dispositivo mediante el cual la protección contra sobrecarga se pone en derivación o 
se desconecta, no se pueda dejar en la posición de arranque y si los fusibles o interruptores automáticos de 
tiempo inverso, tienen un valor nominal o un valor de ajuste no mayor al 400 por ciento de la corriente de 
plena carga del motor, y están ubicados en el circuito de modo que sean operativos durante el periodo de 
arranque del motor. 
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b) Arranque automático. Si el motor es arrancado automáticamente, el dispositivo de protección contra 
sobrecarga del motor no se debe poner en derivación ni desconectar durante el período de arranque. 

Excepción: Se permitirá que el dispositivo de protección contra sobrecarga del motor se ponga en 
derivación o se desconecte durante el período de arranque en un motor que sea arrancado automáticamente, 
cuando: 

a. El periodo de arranque del motor sea mayor que el tiempo de retardo de los dispositivos disponibles 
de protección contra sobrecarga del motor, y 

b. Se proporcionan los medios aprobados para: 

(1) Detectar la rotación del motor y prevenir automáticamente la conexión en derivación o la 
desconexión en el evento de que el motor falle al arrancar, y 

(2) Limitar el tiempo de derivación o de desconexión de la protección contra sobrecarga a un tiempo 
menor que el nominal de rotor bloqueado del motor protegido, y 

(3) Prevenir la parada y el rearranque manual del motor si éste no alcanza su condición de 
funcionamiento normal. 

430-36. Fusibles - en cuáles conductores. Cuando se empleen fusibles para proteger a los motores 
contra sobrecargas, se debe insertar un fusible en cada conductor de fase y además en el conductor puesto a 
tierra, si el sistema de alimentación es de corriente alterna, trifásico y 3 hilos, con un conductor puesto a tierra. 

430-37. Dispositivos diferentes de fusibles - en cuáles conductores. Cuando se proteja un motor 
contra sobrecarga mediante dispositivos que no sean fusibles, el número mínimo permisible y la ubicación de 
las unidades de sobrecarga, como bobinas de disparo o relevadores, se determinan de acuerdo con la Tabla 
430-37. 

430-38. Número de conductores abiertos por el dispositivo de protección contra sobrecarga. Los 
dispositivos de protección contra sobrecarga de los motores, distintos de los fusibles o protectores térmicos, 
deben abrir simultáneamente un número suficiente de conductores de fase para que se interrumpa el flujo de 
corriente al motor. 

430-39. Controlador del motor como protección contra sobrecarga. También se permitirá usar un 
controlador de motor como protección contra sobrecarga si el número de unidades de sobrecarga cumple con 
lo establecido en la Tabla 430-37 y si esas unidades operan tanto durante el arranque como durante el 
funcionamiento del motor, en el caso de un motor de corriente continua, y durante el funcionamiento del motor 
en el caso de un motor de corriente alterna 

Tabla 430-37.- Dispositivos de sobrecarga para protección del motor 

Tipo de motor Sistema de alimentación 

Número y ubicación de los 
dispositivos de protección 
contra sobrecarga tales como 
bobinas de disparo o 
relevadores 

Monofásico de corriente 
alterna o corriente continua 

De dos hilos, una fase de corriente alterna o 
corriente continua ninguno puesto a tierra. 

1 en cualquier conductor. 

Monofásico de corriente 
alterna o corriente continua 

De dos hilos, una fase de corriente alterna o 
corriente continua, un conductor puesto a 
tierra. 

1 en el conductor de fase. 

Monofásico de corriente 
alterna o corriente continua 

3 hilos, una fase de corriente alterna o 
corriente continua, con conductor del neutro 
puesto a tierra. 

1 en cualquier conductor de fase. 

Monofásico de corriente 
alterna 

Cualquiera de las tres fases 1 en el conductor de fase. 

Dos fases de corriente alterna 3 hilos, dos fases ninguno puesto a tierra. 2, uno en cada fase. 
Dos fases de corriente alterna 3 hilos, dos fases de corriente alterna, con un 

conductor puesto a tierra. 
2 en los conductores de fase. 

Dos fases de corriente alterna 4 hilos, dos fases de corriente alterna, puesto 
a tierra .o no puesto a tierra 

2, 1 por cada fase en los 
conductores de fase. 

Dos fases de corriente alterna Neutro puesto a tierra o 5 hilos, dos fases de 
corriente alterna, no puesto a tierra. 

2, 1 por fase en cualquier hilo de 
fase no puesto a tierra. 

Trifásico de corriente alterna Cualquiera de las tres fases 3, 1 en cada fase * 

*Excepción: No se requerirá una unidad de protección contra sobrecarga en cada fase cuando se proporcione 
protección contra sobrecarga por otros medios aprobados. 
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430-40. Relevadores de sobrecarga. Los relevadores de sobrecarga y otros dispositivos para la 
protección de los motores contra sobrecarga, que no sean capaces de abrir cortocircuitos o fallas a tierra, 
deben estar protegidos por fusibles o interruptores automáticos con valores nominales o ajustes que cumplan 
lo establecido en 430-52, o por un protector de motores contra cortocircuito, de acuerdo con 430-52. 

Excepción: Cuando estén aprobados para su instalación en grupo y marcados con el tamaño máximo del 
fusible o interruptor automático de tiempo inverso mediante el cual deben estar protegidos, los dispositivos de 
protección contra sobrecarga se deben proteger de acuerdo con este marcado. 

NOTA: Para los interruptores automáticos de disparo instantáneo o los protectores contra cortocircuito del 
motor, véase 430-52 

430-42. Motores conectados a circuitos derivados de uso general. La protección contra sobrecarga de 
los motores conectados a circuitos derivados de uso general, tal como lo permite el Artículo 210, se debe 
brindar como se especifica en (a) hasta (d) siguientes: 

a) No mayores de 746 watts (1 hp). Se permitirá conectar uno o más motores sin dispositivos 
individuales de protección contra sobrecarga a un circuito derivado de uso general, únicamente si la 
instalación cumple las condiciones limitantes especificadas en 430-32(b) y 430-32(d) y 430-53(a)(1) y (a)(2). 

b) De más de 746 watts (1 hp). Se permitirá conectar motores de valor nominal mayor al especificado en 
430-53(a) a circuitos derivados de uso general, únicamente cuando cada motor esté protegido por un 
dispositivo de protección contra sobrecarga seleccionado para proteger el motor según lo especificado en 
430-32. Tanto el controlador como el dispositivo de protección contra sobrecarga del motor deben estar 
aprobados para instalarlos en grupo con los dispositivos de protección contra cortocircuito y fallas a tierra 
seleccionados de acuerdo con 430-53. 

c) Conectados con cordón y clavija. Cuando un motor sea conectado a un circuito derivado por medio 
de una clavija a un contacto y no tenga instalado un dispositivo individual de protección contra sobrecarga 
como se especifica en 430-42(a), el valor nominal del contacto y de la clavija de conexión no debe ser mayor 
de 15 amperes a 125 volts ó 250 volts. Cuando se exija un dispositivo individual de protección contra 
sobrecarga según lo establece 430-42(b) para un motor o aparato operado a motor conectado al circuito 
derivado mediante una clavija a un contacto, el dispositivo de protección contra sobrecarga debe formar parte 
integral del motor o del aparato. El valor nominal de la clavija de conexión y del contacto o del conector de 
cordón debe determinar el valor nominal del circuito al que se puede conectar el motor, tal como se establece 
en 210-21(b). 

d) Retardo de tiempo. El dispositivo protector del circuito derivado contra cortocircuito y fallas a tierra al 
cual está conectado el motor o el aparato operado a motor, debe tener un tiempo de retardo suficiente para 
permitir que el motor arranque y acelere su carga. 

430-43 Rearranque automático. No se debe instalar un dispositivo de protección contra sobrecarga de 
motores que pueda volver a arrancar automáticamente el motor después de dispararse, a no ser que dicho 
dispositivo esté aprobado para uso con el motor que protege. No se debe instalar un dispositivo de protección 
contra sobrecarga de motores que pueda rearrancar automáticamente un motor después de un disparo por 
sobrecarga, si el rearranque automático puede ocasionar lesiones a las personas. 

430-44 Parada programada. Si la parada automática inmediata de un motor mediante un dispositivo de 
protección contra sobrecarga pudiera producir riesgos mayores o adicionales para las personas y se necesita 
la operación continua del motor para que la parada de los equipos o procesos sea segura, se permitirá 
conectar uno o varios dispositivos de detección de sobrecarga del motor que cumplan con lo establecido en la 
Parte C de este Artículo, a una alarma supervisada, en lugar de interrumpir inmediatamente el circuito del 
motor, con el fin de realizar una parada programada o tomar las medidas correctivas. 

D. Protección de circuitos derivados para motores contra cortocircuito y fallas a tierra 

430-51. Generalidades. La Parte D especifica los dispositivos proyectados para proteger los conductores 
de los circuitos derivados de motores, los controladores de motores y los motores, contra sobrecorrientes 
debidas a cortocircuitos o fallas a tierra. Estas reglas complementan o modifican lo establecido en el Artículo 
240. Los dispositivos especificados en la Parte D no incluyen los tipos de dispositivos exigidos en 210-8, 230-
95 y 590-6. Las disposiciones de la Parte D no se deben aplicar a los circuitos de motores de más de 600 
volts nominales. 

NOTA 1: Para tensiones de más de 600 volts nominales, véase la Parte K. 

430-52. Capacidad nominal o ajuste para circuitos de un solo motor. 

a) Generalidades. Los dispositivos de protección contra cortocircuito y fallas a tierra de los circuitos 
derivados de motores deben cumplir lo establecido en (b) y (c) o (d) siguientes, según sea aplicable. 
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b) Todos los motores. El dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito 
derivado del motor, debe ser capaz de soportar la corriente de arranque del motor. 

c) Capacidad nominal o ajuste. 

1) De acuerdo con la Tabla 430-52. Se debe emplear un dispositivo de protección con valor nominal o un 
ajuste que no exceda el valor calculado de acuerdo con los valores dados en la Tabla 430-52. 

Excepción 1: Cuando los valores de los dispositivos de protección contra cortocircuito y fallas a tierra de 
los circuitos derivados determinados según la Tabla 430-52, no correspondan a los tamaños o valores 
nominales estándar de los fusibles, interruptores automáticos y dispositivos térmicos de protección no 
ajustables o posibles ajustes de disparo de los interruptores automáticos ajustables, se permitirá utilizar el 
tamaño, valor nominal o posible ajuste que no exceda el valor nominal estándar de corriente inmediatamente 
superior. 

Excepción 2: Cuando el valor nominal especificado en la Tabla 430-52, o el valor nominal modificado por 
la Excepción 1, no sea suficiente para la corriente de arranque del motor: 

(1) Se permitirá aumentar el valor nominal de un fusible sin retardo de tiempo que no exceda de 600 
amperes o de un fusible con retardo de tiempo de Clase C, pero en ningún caso debe exceder el 400 
por ciento de la corriente de plena carga. 

(2) Se permitirá aumentar el valor nominal de un fusible de acción retardada (de elemento dual), pero en 
ningún caso debe exceder el 225 por ciento de la corriente de plena carga. 

(3) Se permitirá aumentar el valor nominal de un interruptor automático de tiempo inverso, pero sin que 
en ningún caso exceda el 400 por ciento para corrientes de plena carga de 100 amperes o menos, o 
el 300 por ciento para corrientes de plena carga de más de 100 amperes. 

(4) Se permitirá aumentar la capacidad nominal de un fusible clasificado entre 601 a 6000 amperes, pero 
sin que en ningún caso exceda el 300 por ciento de la corriente de plena carga. 

Tabla 430-52.- Ajuste máximo de los dispositivos de protección contra cortocircuito y falla a tierra para 
circuitos derivados de motores 

Tipo de motor 

En porcentaje de la corriente a plena carga 

Fusible sin 
retardo de 

tiempo1 

Fusible de 
dos 

elementos1 
(con retardo 
de tiempo) 

Interruptor 
automático de 

disparo 
instantáneo 

Interruptor 
automático 

de tiempo inverso2

Motores monofásicos 300 175 800 250 
Motores polifásicos de corriente alterna 
distintos a los de rotor devanado 300 175 800 250 

De jaula de ardilla: 
diferentes de los de diseño B 
energéticamente eficientes 

300 175 800 250 

De diseño B energéticamente eficientes 300 175 1100 250 

Sincrónicos3 300 175 800 250 

Con rotor devanado 150 150 800 150 
De corriente continua (tensión constante) 150 150 250 150 

Para algunas excepciones a los valores especificados, ver 430-54. 
1 Los valores de la columna fusible sin retardo de tiempo se aplican a fusibles de Clase CC de acción retardada. 
2 Los valores de la última columna también cubren los valores nominales de los interruptores automáticos de tiempo 
inverso no ajustables, que se pueden modificar como se describe en 430-52(c)(1), Excepción 1 y. 2. 
3 Los motores sincrónicos de bajo par y baja velocidad (usualmente 450 rpm o menos), como los utilizados para accionar 
compresores alternativos, bombas, etc. que arrancan sin carga, no requieren que el valor nominal de los fusibles o el 
ajuste de los interruptores automáticos sea mayor al 200 por ciento de la corriente a plena carga. 

 

2) Tabla del relevador de sobrecarga. Cuando la capacidad nominal del dispositivo de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado se muestre en la tabla que proporciona el fabricante del 
relevador de sobrecarga para su uso con el controlador del motor, o esté marcada de cualquier otra forma en 
el equipo, ese valor no se debe exceder aun cuando se permitan valores superiores en las disposiciones 
anteriores. 
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3) Interruptor automático de disparo instantáneo. Sólo se debe utilizar un interruptor automático de 
disparo instantáneo si es ajustable y forma parte de una combinación aprobada de motor y controlador con 
protección coordinada del motor contra sobrecarga y cortocircuito y falla a tierra en cada conductor, y si el 
ajuste se regula a no más del valor especificado en la Tabla 430-52. 

NOTA: Para el propósito de este Artículo, los interruptores automáticos de disparo instantáneo pueden 
incorporar un amortiguador de corrientes transitorias de irrupción o de energización (Inrush current) del motor, 
sin disparos inconvenientes del interruptor automático. 

Excepción 1: Cuando el ajuste especificado en la Tabla 430-52 no sea suficiente para la corriente de 
arranque del motor, se permitirá aumentar el ajuste del interruptor automático de disparo instantáneo, pero sin 
que en ningún caso exceda el 1300 por ciento de la corriente de plena carga del motor para motores distintos 
de los de diseño B energéticamente eficientes, ni más del 1700 por ciento de la corriente de plena carga del 
motor para motores de diseño B energéticamente eficientes. Se permitirán ajustes de disparo mayores al 800 
por ciento para otros motores distintos de los del diseño B energéticamente eficientes y mayor al 1100 por 
ciento para los motores del diseño B energéticamente eficientes, cuando su necesidad se haya demostrado 
por evaluación de ingeniería. En tales casos, no será necesario aplicar primero un interruptor automático con 
disparo instantáneo al 800 por ciento o al 1100 por ciento. 

Excepción 2: Cuando la corriente de plena carga del motor sea de 8 amperes o menos, se permitirá 
aumentar hasta el valor marcado en el controlador el ajuste del interruptor automático de disparo instantáneo 
con una corriente nominal continua de 15 amperes o menos, en una combinación aprobada de controlador de 
motor que proporcione protección coordinada del circuito derivado del motor contra sobrecarga, cortocircuito y 
fallas a tierra. 

4) Motor de velocidades múltiples. Para motores de varias velocidades se permitirá instalar un solo 
dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra para dos o más devanados del motor, siempre 
que el valor nominal del dispositivo de protección no exceda los porcentajes aplicables anteriores del valor 
nominal en la placa de características del devanado más pequeño protegido. 

Excepción: En un motor de varias velocidades se permitirá utilizar un solo dispositivo de protección contra 
cortocircuito y falla a tierra, dimensionado de acuerdo con la corriente de plena carga del devanado de mayor 
corriente, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a. Cada devanado está equipado con protección individual contra sobrecargas dimensionada de 
acuerdo con su corriente de plena carga. 

b. Los conductores del circuito derivado que alimentan a cada devanado están dimensionados de 
acuerdo con la corriente de plena carga del devanado de mayor corriente de plena carga. 

c. El controlador de cada devanado tiene un valor nominal en caballos de fuerza no menor a la exigida 
para el devanado que posee el mayor valor nominal en caballos de fuerza. 

5) Dispositivos electrónicos de potencia. Para los dispositivos electrónicos de potencia en los sistemas 
de controladores de motores de estado sólido se permitirá utilizar fusibles adecuados en lugar de los 
dispositivos aprobados en la Tabla 430-52, siempre que al lado de los fusibles se marque claramente el valor 
nominal de los fusibles de repuesto. 

6) Controlador combinado auto-protegido. Se permitirá un controlador combinado auto-protegido 
aprobado, en lugar de los dispositivos especificados en la Tabla 430-52. Los ajustes de disparo instantáneo 
regulables no deben exceder el 1300 por ciento de la corriente de plena carga del motor para motores 
diferentes de los de diseño B energéticamente eficientes, ni más de 1700 por ciento de la corriente de plena 
carga de un motor, para motores de diseño B energéticamente eficientes. 

NOTA: Aplicación adecuada de combinación de controladores auto-protegidos en sistemas trifásicos, 
distintos de los puestos a tierra sólidamente en conexión estrella, particularmente en los sistemas de conexión 
delta puestos a tierra en una esquina, considerados los controladores de combinación auto-protegidos de polo 
individual con habilidad de interrupción. 

7) Protector del motor contra cortocircuito. Se permitirá un protector contra cortocircuito del motor en 
lugar de los dispositivos especificados en la Tabla 430-52, si dicho protector es parte de una combinación 
aprobada de controlador de motor que posee protección coordinada contra sobrecarga del motor y protección 
contra cortocircuito y fallas a tierra en cada conductor, y que abrirá el circuito a corrientes que exceden el 
1300 por ciento de la corriente de plena carga del motor para motores diferentes de los de diseño B 
energéticamente eficientes y el 1700 por ciento de la corriente de plena carga para motores de diseño B 
energéticamente eficientes. 
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d) Motores de alto par. Los circuitos derivados de los motores de alto par se deben proteger a la corriente 
nominal de la placa de características del motor, según 240-4(b) 

430-53. Varios motores o cargas en un circuito derivado. Se permitirá conectar al mismo circuito 
derivado dos o más motores o uno o más motores y otras cargas, bajo las condiciones especificadas a 
continuación. El dispositivo de protección del circuito derivado debe tener fusibles o interruptores automáticos 
de tiempo inverso. 

a) No mayor de 746 watts (1 hp). En un circuito derivado de 120 volts nominales protegido a no más de 
20 amperes o en un circuito derivado de 600 volts nominales o menos, protegido a no más de 15 amperes, se 
permitirá conectar varios motores, ninguno de los cuales exceda de 1 hp de potencia nominal, si se cumplen 
todas las condiciones siguientes: 

(1) La corriente nominal de plena carga de cada motor no excede los 6 amperes. 

(2) No se excede el valor nominal del dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del 
circuito derivado, marcada en cualquiera de los controladores. 

(3) La protección individual contra sobrecarga cumple lo establecido en 430-32. 

b) Si se protege el motor de menor potencia nominal. Si se elige el dispositivo de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado, de modo que no exceda el valor permitido en 430-52 para el 
motor más pequeño de valor nominal, se permitirá conectar al circuito derivado dos o más motores o uno o 
más motores y otra carga, siempre que cada motor tenga protección individual contra sobrecarga y cuando se 
pueda determinar que el dispositivo protector contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado no se 
abrirá en las condiciones normales de servicio más fuertes que puedan darse. 

c) Otras instalaciones en grupos. Se permitirá conectar dos o más motores de cualquier valor nominal o 
uno o más motores y otra carga, con cada motor con protección individual contra sobrecarga, a un circuito 
derivado cuando el controlador o controlador del motor y el dispositivo de sobrecarga: (1) estén instalados 
como un conjunto de fábrica aprobado y el dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del 
circuito derivado sea parte del conjunto o esté especificado por el marcado en el ensamble; o (2) el dispositivo 
de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado del motor, el controlador o controladores 
de los motores y el o los dispositivos de sobrecarga sean instalados en sitio como conjuntos separados 
aprobados para tal uso y con instrucciones del fabricante para usarse entre sí; y (3) se cumplan todas las 
condiciones siguientes: 

(1) Cada dispositivo de protección contra sobrecarga de motor esté ya sea: (a) aprobado para su 
instalación en grupo con un fusible o con un interruptor automático de tiempo inverso con valores 
nominales máximos especificados, o ambos, o (b) seleccionado de tal forma que el valor nominal de 
corriente del dispositivo de protección contra fallas a tierra y el corto circuito derivado del motor no 
exceda el valor nominal permitido en 430-52 para ese dispositivo individual de protección contra 
sobrecarga del motor y la carga del motor correspondiente. 

(2) Todos los controladores de los motores estén ya sea: (a) aprobados para instalación en grupo con un 
fusible o con un interruptor automático con valores nominales máximos especificados, o ambos, o (b) 
seleccionados de tal forma que el valor nominal de corriente del dispositivo de protección contra 
fallas a tierra y el corto circuito derivado del motor no exceda el valor nominal permitido en 430-52 
para ese controlador individual y la carga del motor correspondiente. 

(3) Todos los interruptores automáticos sean del tipo de tiempo inverso y estén aprobados. 

(4) El circuito derivado debe estar protegido por fusibles o interruptores automáticos de tiempo inverso 
con un valor nominal que no exceda lo especificado en 430-52 para el motor de mayor valor nominal 
conectado al circuito derivado más una cantidad igual a la suma de los valores de corriente 
nominales de plena carga de todos los demás motores y los valores nominales de las otras cargas 
conectadas al circuito. Cuando este cálculo dé como resultado un valor nominal menor a la 
ampacidad de los conductores de alimentación, se permitirá aumentar el valor nominal máximo de 
los fusibles o del interruptor automático hasta un valor que no exceda el permitido por 240-4(b). 

(5) Los fusibles del circuito derivado o los interruptores automáticos de tiempo inverso no sean mayores 
que los permitidos por 430-40 para el relevador de sobrecarga que protege el motor de menor valor 
nominal del grupo. 

(6) La protección contra sobrecorriente para las cargas diferentes de las de motor debe estar de acuerdo 
con las Partes A hasta G del Artículo 240. 

NOTA: Respecto a la impedancia y otras características del circuito, véase 110-10. 
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d) Derivación para un solo motor. Para las instalaciones en grupo descritas anteriormente, no se exigirá 
que los conductores de cualquier derivación que alimenten un solo motor, tengan un dispositivo individual de 
protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado, siempre que cumpla con alguna de las 
condiciones siguientes: 

(1) Ningún conductor al que vaya conectado el motor debe tener ampacidad menor que la de los 
conductores del circuito derivado. 

(2) Ningún conductor al que vaya conectado el motor debe tener ampacidad menor de un tercio de la de 
los conductores del circuito derivado, con un mínimo de acuerdo con 430-22; los conductores a los 
que va conectado el dispositivo contra sobrecarga del motor no midan más de 7.50 metros de 
longitud y están protegidos contra daños físicos al estar encerrados en una canalización aprobada o 
por el uso de otros medios aprobados. 

(3) Se permitirá que los conductores desde el dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a 
tierra del circuito derivado hasta un controlador manual de motor, aprobado y marcado 
adicionalmente como “Adecuado para protección del conductor de derivación en instalaciones en 
grupo”, o a un dispositivo de protección del circuito derivado, tengan ampacidad no menor a un 
décimo del valor nominal o el ajuste del dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra 
del circuito derivado. Los conductores desde el controlador hasta el motor deben tener ampacidad de 
acuerdo con 430-22. Los conductores desde el dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a 
tierra del circuito derivado deben: (1) Estar protegidos adecuadamente contra daños físicos y 
encerrados bien sea por un controlador cerrado o una canalización y tener una longitud máxima de 
3.00 metros o tener ampacidad no menor a la de los conductores del circuito derivado. 

430-54. Equipo con varios motores y cargas combinadas. El valor nominal del dispositivo de 
protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado para equipos con varios motores y cargas 
combinadas, no debe ser mayor al valor nominal marcado en el equipo, según 430-7(d). 

430-55. Protección combinada contra sobrecorriente. Se permitirá combinar en un solo dispositivo la 
protección contra cortocircuito, fallas a tierra y sobrecarga del circuito derivado de motores, siempre que el 
valor nominal o el ajuste del dispositivo proporcione la protección contra sobrecarga especificada en 430-32. 

430-56. Conductores en los que se deben instalar dispositivos de protección del circuito derivado. 
Los dispositivos de protección de los circuitos derivados deben cumplir lo establecido en 240-15. 

430-57. Tamaño del portafusibles. Cuando se utilicen fusibles para la protección contra cortocircuito y 
fallas a tierra del circuito derivado de motores, los portafusibles deben ser de un tamaño no menor al 
necesario para alojar los fusibles especificados en la Tabla 430-52. 

Excepción: Cuando se utilicen fusibles que tengan un retardo de tiempo apropiado para las 
características de arranque del motor, se permitirá utilizar portafusibles dimensionados para ajustarse a los 
fusibles que se usen. 

430-58. Capacidad nominal del interruptor automático. Un interruptor automático para la protección 
contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado de motores, debe tener una capacidad nominal de 
corriente de acuerdo con 430-52 y 430-110. 

E. Protección del alimentador de motores contra cortocircuito y fallas a tierra 

430-61. Generalidades. En la Parte E se especifican los dispositivos de protección proyectados para 
proteger los conductores del alimentador de los motores contra sobrecorrientes debidas a cortocircuitos o 
fallas a tierra. 

430-62. Capacidad o ajuste (carga del motor). 

a) Carga específica. Un circuito alimentador que se utilice para la alimentación de unas cargas fijas 
específicas de motores y que conste de conductores dimensionados en base a 430-24, debe estar dotado de 
un dispositivo de protección con un valor nominal o ajuste no mayor al mayor valor nominal o ajuste del 
dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado para cualquier motor 
alimentado por el alimentador [con base en el valor máximo permitido para el tipo específico de uno de los 
dispositivos protectores de acuerdo con 430-52 ó 440-22(a) para motocompresores con circuito hermético del 
refrigerante], más la suma de todas las corrientes de plena carga de los demás motores del grupo. Para los 
cálculos anteriores, cuando en dos o más de los circuitos derivados del grupo se utilice un dispositivo de 
protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado del mismo valor nominal o ajuste, uno de 
los dispositivos de protección se debe considerar como el de mayor corriente. 
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Excepción 1: Cuando se utilicen uno o más interruptores automáticos de disparo instantáneo o 
protectores contra cortocircuito de motores para la protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito 
derivado de motores, tal como lo permite 430-52(c), se debe aplicar el procedimiento descrito anteriormente 
para determinar el valor nominal máximo del dispositivo de protección del alimentador, con la siguiente 
prevención: Para efectos del cálculo, se debe asumir que todos los interruptores automáticos de disparo 
instantáneo o dispositivos de protección contra cortocircuito del motor tienen un valor nominal que no excede 
el porcentaje máximo de la corriente de plena carga del motor que permite la Tabla 430-52 para el tipo de 
dispositivo protector del alimentador empleado. 

Excepción 2: Cuando el dispositivo de protección contra sobrecorriente del alimentador también 
proporciona protección contra sobrecorriente para un centro de control de motores, se deben aplicar las 
disposiciones de 430-94. 

b) Otras instalaciones. Cuando los conductores del alimentador tengan una ampacidad mayor a la 
exigida en 430-24, se permitirá que el valor nominal o de ajuste del dispositivo de protección contra 
sobrecorriente del alimentador se base en la ampacidad de los conductores del alimentador. 

430-63. Capacidad o ajuste - Cargas de motor y otras cargas. Cuando un alimentador alimente una 
carga de motor y otra carga, el dispositivo protector del alimentador debe tener un valor nominal no menor al 
requerido para la suma de otra carga, más las siguientes: 

(1) Para un solo motor, el valor nominal permitido en 430-52. 

(2) para un motocompresor hermético con refrigerante, el valor nominal permitido en 440-22. 

(3) Para dos o más motores, el valor nominal permitido en 430-62. 

Excepción: Cuando el dispositivo de protección contra sobrecorriente del alimentador proporciona la 
protección contra sobrecorriente para un centro de control de motores, se deben aplicar las disposiciones de 
430-94. 

F. Circuitos de control de motores 

430-71 Generalidades. La Parte F contiene las modificaciones a los requisitos generales que se aplican a 
las condiciones particulares de los circuitos de control de motores. 

NOTA: Para los requisitos de las terminales de dispositivos para los equipos, véase 430-9(b). 

430-72. Protección contra sobrecorriente. 

a) Generalidades. Un circuito de control de motores derivado del lado de la carga de un dispositivo o 
dispositivos de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado de motores y que funcione 
para controlar el motor o motores conectados a ese circuito derivado, debe estar protegido contra 
sobrecorriente de acuerdo con 430-72. Dicho circuito de control conectado en derivación no se debe 
considerar como un circuito derivado y se permitirá que esté protegido ya sea por un(os) dispositivo(s) de 
protección contra sobrecorriente del circuito derivado o por dispositivos complementarios. Un circuito de 
control de motores distinto del conectado en derivación debe estar protegido contra sobrecorriente de acuerdo 
con 725-43 o con las Notas de las Tablas 11(a) y 11(b) del Capítulo 10, según sea aplicable. 

b) Protección de los conductores. La protección contra sobrecorriente de los conductores se debe 
suministrar como se especifica en 430-72(b)(1) o (b)(2). 

Excepción 1: Cuando la apertura del circuito de control pudiera crear una situación de peligro, como por 
ejemplo, el circuito de control de una bomba contra incendios y similares, los conductores de los circuitos de 
control requerirán solamente protección contra cortocircuitos y fallas a tierra y se permitirá que estén 
protegidos por el dispositivo de protección contra cortocircuitos y fallas a tierra de los circuitos derivados. 

Excepción 2: Se permitirá que los conductores alimentados por el lado secundario de un transformador 
monofásico con secundario de sólo 2 hilos (una sola tensión) estén protegidos por el dispositivo de protección 
contra sobrecorriente del lado primario (alimentación) del transformador, siempre que esa protección no 
exceda el valor determinado al multiplicar el valor nominal máximo adecuado del dispositivo de protección 
contra sobrecorriente para el conductor del secundario, según la Tabla 430-72(b), por la relación de 
transformación de tensión del secundario al primario. Los conductores del secundario del transformador 
(distintos de los de 2 hilos) no se deben considerar protegidos por la protección contra sobrecorriente del 
primario. 

1) Protección independiente contra sobrecorriente. Cuando el dispositivo de protección contra 
cortocircuitos y fallas a tierra del circuito derivado del motor no brinda protección de acuerdo con 430-72(b)(2), 
se debe suministrar una protección independiente contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente 
no debe exceder los valores especificados en la columna A de la Tabla 430-72(b). 
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2) Dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito derivado. Se permitirá que los 
conductores estén protegidos por el dispositivo de protección contra cortocircuitos y fallas a tierra del circuito 
derivado del motor y se requerirá solamente protección contra cortocircuitos y fallas a tierra. Cuando los 
conductores no se extienden más allá del envolvente del equipo de control del motor, el valor nominal del(los) 
dispositivo de protección no debe exceder el valor especificado en la columna B de la Tabla 430-72(b). 
Cuando los conductores se extienden más allá del envolvente del equipo de control del motor, el valor nominal 
del dispositivo de protección no debe exceder el valor especificado en la columna C de la Tabla 430-72(b). 

Tabla 430-72(b).- Ajuste máximo de los dispositivos de protección contra sobrecorriente en amperes 

Conductores del 
circuito de control 

Columna A 
Regla básica 

Protección brindada por el dispositivo de protección de 
circuitos derivados del motor 

Columna B 
Conductores dentro del 

envolvente 

Columna C 
Conductores que se 

extienden más allá del 
envolvente 

mm2 AWG Cobre 
Aluminio o 
aluminio 

recubierto de 
cobre 

Cobre 
Aluminio o 
aluminio 

recubierto de 
cobre 

Cobre 
Aluminio o 
aluminio 

recubierto de 
cobre 

0.824 18 7 — 25 — 7 — 
1.31 16 10 — 40 — 10 — 
2.08 14 Nota 1 — 100 — 45 — 
3.31 12 Nota 1 Nota 1 120 — 60 — 
5.26 10 Nota 1 Nota 1 160 — 90 — 

Mayor que 
5.26 

Mayor 
que 10 Nota 1 Nota 1 Nota 2 Nota 2 Nota 3 Nota 3 

NOTA 1. Valor especificado en 310-15, según sea aplicable. 
NOTA 2. 400 por ciento del valor especificado en la Tabla 310-15(b)(17) para conductores a 60 °C. 
NOTA 3. 300 por ciento del valor especificado en la Tabla 310-15(b)(16) para conductores a 60 °C. 

 
c) Transformador del circuito de control. Cuando se suministre un transformador para el circuito de 

control de motores, dicho transformador debe estar protegido de acuerdo con lo siguiente: 
Excepción: La protección contra sobrecorriente se debe omitir cuando la apertura del circuito de control 

pudiera crear una situación de riesgo, como por ejemplo, el circuito de control de un motor de una bomba 
contra incendios y similares. 

1) Conformidad con el Artículo 725. Cuando el transformador alimenta un circuito con potencia limitada 
Clase 1, un circuito de control remoto Clase 2 o Clase 3 que cumple los requisitos del Artículo 725, la 
protección debe cumplir con el Artículo 725. 

2) Conformidad con el Artículo 450. Se permitirá proporcionar la protección de acuerdo con 450-3. 
3) Menos de 50 voltamperes. Se permitirá que los transformadores de circuitos de control de menos de 

50 voltamperes nominales, que son parte integral del controlador del motor y que están ubicados dentro del 
envolvente del controlador del motor, estén protegidos por los dispositivos de protección contra sobrecorriente 
del primario, medios de limitación por impedancia u otros medios de protección inherentes. 

4) Primario de menos de 2 amperes. Cuando la corriente nominal del primario del transformador del 
circuito de control es menor a 2 amperes, en el circuito primario se permitirá un dispositivo de protección 
contra sobrecorriente de valor nominal o ajustado para máximo el 500 por ciento de la corriente nominal del 
primario. 

5) Otros medios. Se permitirá brindar protección por otros medios aprobados. 
430-73. Protección de conductores contra daños físicos. Cuando el daño al circuito de control de 

motores se constituya en un riesgo, todos los conductores de dicho circuito de control remoto de motores que 
estén fuera del propio dispositivo de control, deben estar instalados en una canalización o estar protegidos de 
otra manera contra daños físicos. 

430-74. Disposición eléctrica de los circuitos de control. Cuando un conductor del circuito de control 
del motor esté puesto a tierra, ese circuito debe estar dispuesto de modo que una falla a tierra del circuito de 
control remoto del controlador del motor: 

(1) no arranque el motor y 
(2) no evite la acción de los dispositivos manuales de parada o de los dispositivos de seguridad de 

parada automática. 
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430-75. Desconexión. 

a) Generalidades. Los circuitos de control del motor deben estar instalados de modo que queden 
desconectados de todas las fuentes de alimentación cuando los medios de desconexión estén en la posición 
abierta. Se permitirá que los medios de desconexión consten de dos o más dispositivos independientes, uno 
de los cuales desconecte el motor y el controlador de la fuente de alimentación del motor, y los demás 
desconecten el circuito de control de motores de su fuente de alimentación. Cuando se utilicen dispositivos 
separados, deben estar ubicados inmediatamente adyacentes entre sí. 

Excepción 1: Cuando se requiera desconectar más de 12 conductores del circuito de control del motor, se 
permitirá que los medios de desconexión no estén localizados inmediatamente adyacentes entre sí, cuando se 
cumplen todas las condiciones siguientes: 

a. El acceso a las partes energizadas esté limitado a personas calificadas, de acuerdo con la Parte L de 
este Artículo. 

b. Se coloque una señal permanente de advertencia en el exterior de todas las puertas o cubiertas de 
los envolventes de equipos que den acceso a partes vivas del circuito o circuitos de control de 
motores, que adviertan que el medio de desconexión del circuito de control del motor está ubicado a 
distancia y especifique la ubicación e identificación de cada medio de desconexión. Cuando las 
partes energizadas no estén en un envolvente de equipos, tal como lo permiten 430-232 y 430-233, 
se deben colocar una o más señales adicionales de advertencia en lugar visible para las personas 
que puedan estar trabajando en el área donde haya partes energizadas. 

Excepción 2: Se permitirá que el medio de desconexión del circuito de control del motor esté separado 
del medio de desconexión de la alimentación del controlador del motor, cuando la apertura de uno o más de 
los medios de desconexión del circuito de control del motor sea capaz de resultar en condiciones 
potencialmente inseguras para el personal o la propiedad, y se cumplan las condiciones de los literales (a) y 
(b) de la Excepción 1 anterior. 

b) Transformador de control en el envolvente del controlador. Cuando se use un transformador u otro 
dispositivo para obtener una tensión reducida para el circuito de control del motor y esté ubicado en el 
envolvente del controlador, dicho transformador o dispositivo debe estar conectado al lado de la carga del 
medio de desconexión del circuito de control del motor. 

G. Controladores de motores 

430-81. Generalidades. En la Parte G se especifican los controladores adecuados para todo tipo de 
motores. 

a) Motores estacionarios de 93 watts (⅛ hp) o menos. Se permitirá que los medios de desconexión del 
circuito derivado sirvan como controlador de motores estacionarios de 93 watts (⅛ hp) o menos que 
normalmente se dejan funcionando y que estén construidos de modo que no se puedan dañar por 
sobrecargas o fallas al arrancar, tal como los motores de relojes y similares. 

b) Motores portátiles de 249 watts (⅓ hp) o menos. Para un motor portátil de 249 watts (⅓ hp) o menos, 
se permitirá que el controlador sea una clavija de conexión y un contacto o un conector de cordón. 

430-82. Diseño del controlador. 

a) Arranque y paro. Cada controlador debe tener la capacidad de arrancar y parar el motor que controla y 
de interrumpir la corriente de rotor bloqueado del motor. 

b) Autotransformador. Un arranque mediante autotransformador debe tener una posición de abierto “off”, 
una posición de marcha y como mínimo una posición de arranque, y debe estar diseñado de modo que no 
pueda permanecer en la posición de arranque o en cualquier otra posición que pueda dejar inoperante el 
dispositivo de protección contra sobrecarga del circuito. 

c) Reóstatos. Los reóstatos deben cumplir los siguientes requisitos: 

(1) Los reóstatos de arranque del motor deben estar diseñados de modo que el brazo de contacto no 
pueda quedar sobre segmentos intermedios. El punto o placa en la cual descansa el brazo cuando 
está en posición de arranque no debe estar conectado eléctricamente con la resistencia. 

(2) Los reóstatos de arranque para motores de corriente continua operados desde una fuente de 
alimentación de tensión constante, deben estar equipados con dispositivos automáticos que 
interrumpan la alimentación antes de que la velocidad del motor haya caído a menos de 1/3 de su 
valor nominal normal. 
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430-83. Capacidades nominales. El controlador debe tener un valor nominal tal como se especifica a 
continuación bajo las condiciones especificadas. 

a) Generalidades. 
1) Capacidades nominales en kilowatts (hp) a la tensión de suministro. Los controladores, diferentes 

de los interruptores automáticos de tiempo inverso y de los interruptores de caja moldeada, deben tener una 
capacidad nominal, a la tensión de suministro, no menor a la potencia nominal del motor. 

2) Interruptor automático. Se permitirá como controlador para todos los motores un interruptor 
automático de tiempo inverso del circuito derivado, clasificado en amperes. Cuando este interruptor 
automático se usa también para protección contra sobrecarga, debe cumplir con las disposiciones 
correspondientes de este Artículo concernientes a la protección contra sobrecarga. 

3) Interruptor de caja moldeada. Se permitirá un interruptor de caja moldeada clasificado en amperes 
como controlador para todos los tipos de motores. 

b) Motores pequeños. Se permitirá instalar como controladores dispositivos como los especificados en 
430-81(a) y (b). 

c) Motores estacionarios de 1.5 kilowatts (2 hp) o menos. Para los motores estacionarios de 2 caballos 
de fuerza nominales o menos y 300 volts o menos, se permitirá que funcione como controlador cualquiera de 
los siguientes: 

(1) Un interruptor para uso general con un valor nominal en amperes no menor al doble del valor nominal 
de corriente de plena carga del motor. 

(2) En circuitos de corriente alterna, un interruptor de acción rápida para uso general, adecuado 
solamente para uso en corriente alterna (no interruptores de acción rápida de corriente alterna y 
corriente continua para uso general), cuando el valor nominal de corriente de plena carga del motor 
no es mayor del 80 por ciento del valor nominal del interruptor, en amperes. 

d) Motores de alto par. Para motores de alto par, el controlador debe tener un valor nominal de corriente 
de plena carga en servicio continuo no menor al valor nominal de corriente de la placa de características del 
motor. Para un controlador de motor clasificado en caballos de fuerza pero no marcado con el anterior valor 
nominal de corriente, el valor nominal de corriente equivalente se debe determinar a partir del valor nominal en 
caballos de fuerza, utilizando las Tablas 430-247, 430-248, 430-249 ó 430-250. 

e) Tensión nominal. Se permitirá instalar un controlador de una sola tensión nominal, por ejemplo, 
240 volts ó 480 volts, en un circuito en el que la tensión nominal entre dos conductores cualesquiera no 
exceda el valor nominal de tensión del controlador. Si el controlador fuera de tensión dual, por ejemplo: 
120/240 volts ó 480Y/277 volts, sólo se debe instalar en un circuito sólidamente puesto a tierra cuya tensión 
nominal entre cualquier conductor y tierra no sea mayor al menor de los dos valores de valor nominal del 
controlador, y la tensión nominal entre dos conductores cualesquiera no exceda el valor más alto del valor 
nominal de tensión del controlador. 

430-84. No es necesario que abra todos los conductores. No se exigirá que el controlador abra todos 
los conductores del motor. 

Excepción: Cuando el controlador se utilice también como medio de desconexión, debe abrir todos los 
conductores de fase del motor, según establece 430-111. 

430-85. En conductores puestos a tierra. Se permitirá que un polo del controlador esté ubicado en un 
conductor puesto a tierra permanentemente, siempre que el controlador esté diseñado de modo que el polo 
del conductor puesto a tierra no se pueda abrir sin que se abran simultáneamente todos los demás 
conductores del circuito. 

430-87. Número de motores alimentados por cada controlador. Cada motor debe tener su propio 
controlador individual. 

Excepción 1: Para motores de 600 volts nominales o menos, se permitirá utilizar un solo controlador de 
valor nominal no menor al valor en caballos de fuerza equivalente de todos los motores del grupo, 
determinada de acuerdo con 430-110(c)(1), bajo cualquiera de las condiciones siguientes: 

(1) Cuando varios motores accionen distintas partes de una sola máquina o pieza de aparato, como 
máquinas herramientas para el trabajo del metal o de la madera, grúas, montacargas y aparatos 
similares. 

(2) Cuando un grupo de motores esté protegido por un solo dispositivo de sobrecorriente, como se 
permite en 430-53(a). 

(3) Cuando un grupo de motores esté ubicado en un solo cuarto al alcance de la vista desde la ubicación 
del controlador. 
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Excepción 2: Se permitirá que el medio de desconexión del circuito derivado que sirve como controlador, 
tal como lo permite 430-81(a), alimente a más de un motor. 

430-88. Motores de velocidad ajustable. Los motores de velocidad ajustable que son controlados por 
medio de un regulador de campo, deben estar equipados y conectados de modo que no se puedan arrancar 
con un campo reducido. 

Excepción: Se permitirá arrancar con un campo reducido, cuando el motor esté diseñado para arrancar 
de esa forma. 

430-89. Limitación de la velocidad. Las máquinas de los siguientes tipos deben estar provistas de 
dispositivos u otros medios limitadores de velocidad: 

(1) Motores de corriente continua excitados separadamente. 

(2) Motores en serie. 

(3) Grupos motor - generador y convertidores que puedan ser accionados a una velocidad excesiva del 
lado de corriente continua, ya sea por invertirse el sentido de la corriente o por una reducción de la 
carga. 

Excepción: No se exigirán dispositivos o medios de limitación de velocidad separados bajo ninguna de las 
condiciones siguientes: 

(1) Cuando las características intrínsecas de las máquinas, del sistema o de la carga y sus conexiones 
mecánicas sean tales que limiten la velocidad con seguridad. 

(2) Cuando la máquina esté siempre bajo el control manual de un operario calificado. 

430-90. Combinación de portafusibles y desconectador como controlador. El valor nominal de 
cualquier combinación de portafusibles y desconectador que se utilice como controlador de un motor debe ser 
tal que el portafusibles admita el tamaño de fusible especificado en la Parte C de este Artículo para la 
protección contra sobrecargas del motor. 

Excepción: Cuando se utilicen fusibles con un tiempo de retardo adecuado para las características de 
arranque del motor, se permitirá utilizar portafusibles de menor tamaño al especificado en la Parte C de este 
Artículo. 

H. Centros de control de motores  

430-92. Generalidades. La Parte H trata de los centros de control de motores instalados para el control de 
motores, alumbrado y circuitos de potencia. 

430-94. Protección contra sobrecorriente. Los centros de control de motores deben estar dotados con 
protección contra sobrecorriente de acuerdo con las Partes A, B y G del Artículo 240. El valor nominal en 
amperes o el ajuste del dispositivo de protección contra sobrecorriente no debe exceder el valor nominal de la 
barra conductora común de potencia. Esta protección debe ser proporcionada por: 

(1) Un dispositivo de protección contra sobrecorriente ubicado antes del centro de control de motores o 

(2) un dispositivo principal de protección contra sobrecorriente ubicado dentro del centro de control de 
motores. 

430-95. Equipo de acometida. Si se utiliza como equipo de acometida, cada centro de control de motores 
debe estar equipado de un solo medio principal de desconexión que desconecte todos los conductores de 
fase de acometida. 

Excepción: Se permitirá un segundo medio de desconexión de acometida para alimentar equipos 
adicionales. 

Cuando se proporcione un conductor puesto a tierra, el centro de control de motores debe tener un puente 
de unión principal, dimensionado de acuerdo con 250-28(d), dentro de una de las secciones para la conexión 
del conductor puesto a tierra, en el lado de alimentación, a la barra conductora de puesta a tierra de equipos 
del centro de control de motores. 

Excepción: Se permitirá que se conecte como se indica en 250-36 los sistemas con neutro puesto a tierra 
a través de una alta impedancia. 

430-96. Puesta a tierra. Los centros de control de motores que consten de varias secciones deben estar 
conectados entre sí con un conductor de puesta a tierra de equipos o a una barra equivalente de puesta a 
tierra de equipos dimensionada de acuerdo con la Tabla 250-122. Los conductores de puesta a tierra de 
equipos se deben conectar a esta barra de puesta a tierra de equipos o a un punto terminal de puesta a tierra 
instalado en un centro de control de motores de una sola sección. 
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430-97. Barras colectoras y conductores. 
a) Soporte y disposición. Las barras colectoras deben estar protegidas contra daños físicos y sostenidas 

firmemente en su sitio. En una sección vertical sólo deben estar ubicados los conductores proyectados para 
terminar en esa sección, además de los necesarios para las interconexiones y el alambrado de control. 

Excepción: Se permitirá que los conductores atraviesen horizontalmente las secciones verticales siempre 
que estén separados de las barras colectoras, por una barrera. 

b) Disposición de las fases. La disposición de las fases en las barras conductoras comunes de potencia 
trifásica, horizontales y verticales, debe ser A, B y C del frente hacia atrás, de arriba hacia abajo o de 
izquierda a derecha vistas desde la parte frontal del centro de control de motores. La fase B debe ser la fase 
que tiene la mayor tensión a tierra en sistemas trifásicos 4 hilos conectados en delta. Se permitirán otras 
disposiciones de las barras colectoras para adiciones a instalaciones existentes, y se deben marcar. 

Excepción: Se permitirá que las unidades montadas por detrás conectadas a una barra conductora 
vertical que es común a las unidades montadas por el frente, tengan las fases en orden C, B, A, siempre que 
estén debidamente identificadas. 

c) Espacio mínimo para el doblado de los cables. El espacio mínimo para el doblado de las terminales 
en el centro de control de motores y el espacio mínimo en las canales, deben ser los requeridos en el Artículo 
312. 

d) Separación. La separación entre las terminales de la barra conductora del centro de control de motores 
y otras partes metálicas desnudas, no debe ser menor a lo especificado en la Tabla 430-97. 

e) Barreras. En todos los centros de control de motores de acometida se deben instalar barreras que 
separen las barras colectoras de acometida y las terminales del resto del centro de control de motores. 

Tabla 430-97.- Espacio mínimo entre partes metálicas desnudas 

Tensión nominal 

Entre partes vivas de polaridad opuesta. 
Partes vivas a tierra 

Sobre la superficie Libres en el aire 

milímetros 

120 volts nominales máximo 19 12 12 

250 volts nominales máximo 31 19 12 

600 volts nominales máximo 51 25 25 

 
430-98. Marcado. 
a) Centros de control de motores. Los centros de control de motores deben estar marcados según 110-21, 

y tales marcas deben estar claramente visibles después de la instalación. Las marcas deben incluir también el 
valor nominal de corriente de las barras conductoras comunes de potencia y el valor nominal de cortocircuito 
del centro de control de motores. 

b) Unidades de control de motores. Las unidades de control de motores instaladas en un centro de 
control de motores deben cumplir lo establecido en 430-8. 

I. Medios de desconexión 
430-101. Generalidades. La Parte I está prevista para exigir los medios de desconexión capaces de 

desconectar los motores y controladores del circuito. 
NOTA 1: Véase la Figura 430-1. 
NOTA 2: Para la identificación de los medios de desconexión, véase 110-22. 
430-102. Ubicación. 
a) Controlador. Se debe proporcionar un medio de desconexión individual para cada controlador. El 

medio de desconexión se debe ubicar al alcance de la vista desde el lugar en que se encuentra el controlador. 
Excepción 1: En los circuitos de motores de más de 600 volts nominales, se permitirá instalar fuera del 

alcance de la vista desde el controlador un medio de desconexión capaz de ser bloqueado en posición 
abierta, siempre que el controlador esté marcado con una etiqueta de advertencia que indique la ubicación del 
medio de desconexión. 

Excepción 2: Se permitirá un solo medio de desconexión para un grupo de controladores coordinados 
que accionan varias partes de una sola máquina o pieza de un aparato. El medio de desconexión debe estar 
ubicado al alcance de la vista desde los controladores, y tanto el medio de desconexión como los 
controladores deben estar ubicados al alcance de la vista desde la máquina o aparato. 
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Excepción 3: No se exigirá que el medio de desconexión esté al alcance de la vista desde ensambles de 
válvulas activadas por motor que contengan el controlador donde tal ubicación introduce riesgos adicionales o 
los incrementa para las personas o la propiedad y se cumplan las condiciones de los literales (a) y (b). 

a. El ensamble de válvulas activadas por motor está marcado con una etiqueta de advertencia que 
indica la ubicación del medio de desconexión. 

b. La previsión para bloquear o agregar un bloqueo al medio de desconexión se debe instalar sobre o 
en el desconectador o interruptor automático usado como medio de desconexión y debe permanecer 
en su lugar con o sin el bloqueo instalado. 

b) Motor. Se debe proporcionar un medio de desconexión para un motor de acuerdo con (b)(1) o (b)(2). 

1) Desconectador independiente para el motor. Un medio de desconexión para el motor se debe ubicar 
al alcance de la vista desde el motor y la maquinaria accionada. 

2) Desconectador controlador. Se permitirá que el medio de desconexión del controlador que se exige 
según 430-102(a) sirva como el medio de desconexión para el motor si está al alcance de la vista desde la 
ubicación del motor y de la maquinaria accionada. 

Excepción para (1) y (2): No se exigirá el medio de desconexión para el motor bajo la condición (a) o la 
condición (b), siempre que el medio de desconexión del controlador que se exige según 430-102(a) se pueda 
bloquear individualmente en la posición abierta. La previsión para bloquear o agregar un bloqueo al medio de 
desconexión del controlador se debe instalar sobre o en el desconectador o interruptor automático usado 
como el medio de desconexión y debe permanecer en su lugar con o sin el bloqueo instalado. 

a. Cuando dicha ubicación del medio de desconexión para el motor no es factible o introduce peligros 
adicionales o los incrementa para las personas o la propiedad. 

b. En instalaciones industriales, cuando las condiciones de mantenimiento y de supervisión garantizan 
por medio de procedimientos de seguridad escritos, que únicamente personas calificadas prestan 
servicio al equipo. 

NOTA 1: Algunos ejemplos de peligros adicionales o incrementados incluyen pero no se limitan a motores 
con valor nominal mayor a 100 caballos de fuerza, equipos de múltiples motores, motores sumergibles, 
motores asociados con accionamientos de velocidad ajustable y motores ubicados en lugares (clasificados) 
peligrosos. 

430-103. Operación. El medio de desconexión debe abrir todos los conductores de fase de la 
alimentación y debe estar diseñado de modo que ningún polo se pueda operar independientemente. Se 
permitirá que el medio de desconexión esté en el mismo envolvente con el controlador. El medio de 
desconexión debe estar diseñado de modo que no se pueda cerrar automáticamente. 

NOTA: Para los equipos que reciben energía desde más de una fuente, véase 430-113. 

430-104. Indicadores. El medio de desconexión debe indicar claramente si está en la posición abierta (off) 
o cerrada (on). 

430-105. Conductores puestos a tierra. Se permitirá que un polo del medio de desconexión desconecte 
un conductor puesto permanentemente a tierra, siempre que el medio de desconexión esté diseñado de modo 
que el polo del conductor puesto a tierra no se pueda abrir sin desconectar simultáneamente todos los 
conductores del circuito. 

430-107. Fácilmente accesible. Por lo menos uno de los medios de desconexión debe ser fácilmente 
accesible. 

430-108 Todos los medios de desconexión. Cada medio de desconexión en el circuito del motor entre el 
punto de unión al alimentador o al circuito derivado y el punto de conexión al motor, deben cumplir los 
requisitos de 430-109 y 430-110. 

430-109. Tipos de medios de desconexión. El medio de desconexión debe ser de uno de los tipos 
especificados en (a) siguiente a menos que se permita algo diferente en (b) hasta (g), bajo las condiciones 
especificadas. 

a) Generalidades. 

1) Interruptor del circuito del motor. Un interruptor aprobado de circuito de motor de valor nominal en 
caballos de fuerza. 

2) Interruptor automático de caja moldeada. Un interruptor automático aprobado de caja moldeada. 

3) Interruptor de caja moldeada. Un interruptor de caja moldeada aprobado. 
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4) Interruptor automático de disparo instantáneo. Un interruptor automático de disparo instantáneo que 
sea parte de una combinación aprobada de controlador de motor. 

5) Combinación de controlador autoprotegido. Una combinación aprobada de controlador 
autoprotegido. 

6) Controlador manual de motor. Como medios de desconexión se permitirán controladores manuales 
aprobados de motores, marcados adicionalmente como “adecuados como desconectadores de motores”, 
cuando estén instalados entre el dispositivo final de protección contra cortocircuito del circuito derivado del 
motor y el motor. Como medios de desconexión se permitirán controladores manuales aprobados de motores, 
marcados adicionalmente como “adecuados como desconectadores de motores”, en el lado de alimentación 
de los fusibles permitidos en 430-52(c)(5). En este caso, los fusibles permitidos en 430-52(c)(5) se deben 
considerar fusibles complementarios, y se deben instalar dispositivos adecuados de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado en el lado de alimentación de los controladores manuales de 
motores, marcados adicionalmente como “adecuados como desconectadores de motores”. 

7) Equipo de seccionamiento del sistema. El equipo de seccionamiento del sistema debe estar 
aprobado para fines de desconexión. El equipo de seccionamiento del sistema se debe instalar en el lado de 
carga de la protección contra sobrecorriente y su medio de desconexión. El medio de desconexión debe ser 
uno de los tipos permitidos por 430-109 (a)(1) hasta (a)(3). 

b) Motores estacionarios de 93 watts (1/8 hp) o menos. Para motores estacionarios de 93 watts  
(1/8 hp) o menos, se permitirá que el dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito derivado sirva 
como el medio de desconexión. 

c) Motores estacionarios de 1.50 kilowatts (2 hp) o menos. Para motores estacionarios de  
1.50 kilowatts (2 hp) o menos y 300 volts o menos, se permitirá que el medio de desconexión sea uno de los 
dispositivos especificados en (1), (2) o (3). 

(1) Un interruptor de uso general con un valor nominal en amperes no menor al doble del valor nominal 
de corriente de plena carga del motor. 

(2) En circuitos de corriente alterna, un interruptor de acción rápida para uso general adecuado 
solamente para uso en corriente alterna (no interruptores de acción rápida de corriente alterna y 
corriente continua para uso general), cuando el valor nominal de corriente de plena carga del motor 
no sea mayor del 80 por ciento del valor nominal del interruptor, en amperes. 

(3) Un controlador manual aprobado de un motor, con un valor de potencia nominal no menor al valor 
nominal del motor, y marcado como “adecuado como desconectador del motor”. 

d) Motores con controladores tipo autotransformador. Para motores de más de 1.50 kilowatts (2 hp) 
hasta 74.60 kilowatts (100 hp) inclusive, se permitirá que el medio de desconexión separado exigido para un 
motor con un controlador de tipo autotransformador, sea un interruptor para uso general, si se cumplen todas 
las disposiciones siguientes: 

(1) El motor acciona un generador equipado con protección contra sobrecarga. 

(2) El controlador es capaz de interrumpir la corriente de rotor bloqueado del motor, está provisto de un 
relevador por falla de tensión eléctrica, y posee un dispositivo de protección contra sobrecarga del 
motor con ajuste no mayor que el 125 por ciento del valor nominal de corriente de plena carga del 
motor. 

(3) En el circuito derivado del motor, se proporcionan fusibles separados o un interruptor automático de 
tiempo inverso con valor nominal o ajustado a máximo el 150 por ciento de la corriente de plena 
carga del motor. 

e) Desconectador de aislamiento (seccionador). Para motores estacionarios de más de 30 kilowatts 
(40 hp) en corriente continua o de 75 kilowatts (100 hp) en corriente alterna, se permitirá que el medio de 
desconexión sea un interruptor para uso general o un seccionador, si están marcados claramente con la 
advertencia: “No operar bajo carga”. 

f) Motores conectados con cordón y clavija. Para motores conectados con cordón y clavija, se permitirá 
que sirva como medio de desconexión una clavija de conexión y un contacto clasificados en caballos de 
fuerza, unas entradas superficiales con brida y un conector de cordón, o una clavija de conexión y un conector 
de cordón, cuyos valores nominales no sean menores a los del motor. No se requiere clavija de conexión, 
entradas superficiales con brida, contactos o conectores de cordón con valor nominal en caballos de fuerza, 
para un aparato conectado con cordón y clavija, de acuerdo con 422-33, un aire acondicionado para 
habitación, de acuerdo con 440-63, o un motor portátil con valor nominal de 248.66 watts (1/3 de hp) o menos. 
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g) Motores de alto par. Para los motores de alto par, se permitirá que el medio de desconexión sea un 
interruptor para uso general. 

430-110. Capacidad nominal de corriente y capacidad de interrupción. 

a) Generalidades. El medio de desconexión para los circuitos de motores de 600 volts nominales o menos 
debe tener un valor nominal de corriente que sea como mínimo el 115 por ciento del valor nominal de 
corriente de plena carga del motor. 

Excepción: Se permitirá que un interruptor de circuito de motor, sin fusibles, con un valor nominal de 
potencia en caballos de fuerza no menor a la potencia del motor en caballos de fuerza, tenga un valor nominal 
en amperes menor al 115 por ciento del valor nominal de corriente de plena carga del motor.  

b) Para motores de alto par. El medio de desconexión para un motor de alto par debe tener un valor 
nominal de corriente que sea como mínimo el 115 por ciento de la corriente que aparece en la placa de 
características del motor. 

c) Para cargas combinadas. Cuando se usen juntos dos o más motores o cuando uno o más motores se 
usen en combinación con otras cargas, tales como calefactores de resistencia, y la carga combinada pueda 
estar simultáneamente sobre un solo medio de desconexión, el valor nominal de corriente y de potencia 
nominal en caballos de fuerza de la carga combinada se debe calcular como sigue: 

1) Valor nominal en caballos de fuerza. El valor nominal del medio de desconexión se debe calcular 
sumando todas las corrientes, incluidas las cargas resistivas, en la condición de plena carga y también en la 
condición de rotor bloqueado. Para los propósitos de este requisito, la corriente combinada a plena carga y la 
corriente combinada con rotor bloqueado así obtenida, se deben considerar como un solo motor de acuerdo 
con lo siguiente: 

La corriente de plena carga equivalente al valor de potencia nominal en caballos de fuerza de cada motor 
se debe seleccionar de las Tablas 430-247, 430-248, 430-249 ó 430-250. Estas corrientes de plena carga se 
deben sumar al valor nominal de corriente en amperes de las demás cargas, para obtener la corriente 
equivalente de plena carga para la carga combinada. 

La corriente con rotor bloqueado equivalente al valor de potencia nominal en caballos de fuerza de cada 
motor se debe seleccionar de las Tablas 430-251(a) o 430-251(b). Las corrientes con rotor bloqueado se 
deben sumar al valor nominal en amperes de las demás cargas, para obtener una corriente equivalente con 
rotor bloqueado para la carga combinada. 

Cuando no se puedan arrancar simultáneamente dos o más motores u otras cargas, se permitirá utilizar la 
mayor suma de corrientes con rotor bloqueado de un motor o grupo de motores que se puedan arrancar 
simultáneamente, y las corrientes de plena carga de otras cargas concurrentes, para determinar la corriente 
equivalente con rotor bloqueado, de las cargas combinadas simultáneamente. En los casos en que se 
obtienen corrientes nominales diferentes al aplicar estas tablas, se debe utilizar el valor más grande obtenido. 

Excepción: Cuando parte de la carga concurrente es una carga resistiva y cuando el medio de 
desconexión es un interruptor con valor nominal en caballos de fuerza y en amperes, se permitirá que el 
interruptor utilizado tenga un valor de potencia nominal en caballos de fuerza no menor a la carga combinada 
de los motores, siempre que el valor nominal del interruptor en amperes no sea menor que la corriente con 
rotor bloqueado del motor o motores más la carga resistiva. 

2) Valor nominal en amperes. El valor nominal en amperes del medio de desconexión no debe ser menor 
al 115 por ciento de la suma de todas las corrientes de la condición de plena carga determinada de acuerdo 
con 430-110(c)(1). 

Excepción: Se permitirá que un interruptor aprobado de circuito de motor, sin fusibles, con un valor de 
potencia nominal en caballos de fuerza igual o mayor a la potencia equivalente de las cargas combinadas, 
determinada de acuerdo con 430-110(c)(1), tenga un valor nominal en amperes menor al 115 por ciento de la 
suma de todas las corrientes de la condición de plena carga. 

3) Motores pequeños. Para los motores pequeños no tratados en las Tablas 430-247, 430-248, 430-249 
ó 430-250, se debe asumir que la corriente con rotor bloqueado es seis veces la corriente de plena carga. 

430-111 Desconectador o interruptor automático utilizado como controlador y como medio de 
desconexión. Se permitirá utilizar como controlador y como medio de desconexión un desconectador o 
interruptor automático que cumpla lo establecido en 430-111(a) y que sea de uno de los tipos especificados 
en 430-111(b). 
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a) Generalidades. El desconectador o interruptor automático cumple los requisitos para controladores 
especificados en 430-83, abre todos los conductores de fase del motor, y está protegido por un dispositivo de 
protección contra sobrecorriente (el cual se permitirá que sea los fusibles del circuito derivado) en cada 
conductor de fase. Se permitirá que el dispositivo de protección contra sobrecorriente que protege al 
controlador, sea parte del conjunto del controlador, o sea separado. Un controlador de tipo autotransformador 
se debe suministrar con un medio de desconexión separado. 

b) Tipo. El dispositivo debe ser de uno de los tipos especificados a continuación: 

(1) Interruptor de ruptura en aire. Un interruptor de ruptura en aire que se accione directamente al jalar 
de una palanca o manija. 

(2) Interruptor automático de tiempo inverso. Un interruptor automático de tiempo inverso que se accione 
directamente al jalar de una palanca o manija. Se permitirá que el interruptor automático sea 
operable tanto manualmente como eléctricamente. 

(3) Interruptor en aceite. Un interruptor en aceite usado en un circuito cuyo valor nominal no exceda los 
600 volts o 100 amperes, en un circuito que exceda ese valor, cuando esté supervisado por personal 
experto. Se permitirá que el interruptor en aceite sea operable tanto manualmente como 
eléctricamente. 

430-112. Motores con un solo medio de desconexión. Cada motor debe estar equipado con un medio 
de desconexión individual. 

Excepción: Se permitirá que un solo medio de desconexión alimente a un grupo de motores si se cumple 
cualquiera de las condiciones (a), (b) o (c). El medio de desconexión debe tener un valor nominal de acuerdo 
con 430-110(c). 

(a) Cuando varios motores accionen distintas partes de una sola máquina o pieza de aparato, tales 
como máquinas herramientas para el trabajo del metal o de la madera, grúas y montacargas. 

(b) Cuando un grupo de motores esté protegido por un conjunto de dispositivos para protección del 
circuito derivado, como lo permite 430-53(a). 

(c) Cuando un grupo de motores esté ubicado en un solo cuarto al alcance de la vista desde el lugar 
donde se encuentran los medios de desconexión. 

430-113. Energía desde más de una fuente. Los motores y los equipos accionados por motores que 
reciban energía eléctrica desde más de una fuente, deben estar dotados de medios de desconexión en cada 
una de las fuentes de alimentación, ubicado inmediatamente al lado del equipo alimentado. Se permitirá que 
cada fuente tenga un medio de desconexión separado. 

Cuando se suministran múltiples medios de desconexión, se debe proporcionar un anuncio permanente de 
advertencia sobre o adyacente a cada medio de desconexión. 

Excepción 1: Cuando un motor reciba energía eléctrica desde más de una fuente, no se exigirá que el 
medio de desconexión de la fuente principal de alimentación al motor esté colocado inmediatamente al lado 
del motor, siempre que el medio de desconexión del controlador pueda ser bloqueado en posición abierta. 

Excepción 2: No se exigirá un medio de desconexión separado para circuitos de control remoto de  
Clase 2 que cumplan con el Artículo 725, que no tengan más de 30 volts nominales, estén separados y no 
puestos a tierra. 

J. Sistemas de accionamiento de velocidad ajustable 

430-120. Generalidades. Las disposiciones de instalación de las Partes A hasta I son aplicables a menos 
que estén modificadas o complementadas por la Parte J: 

NOTA: se puede presentar resonancia eléctrica como resultado de la interacción de corrientes no 
sinusoidales de este tipo de carga con capacitores de corrección del factor de potencia. 

430-122. Conductores - ampacidad y tamaño mínimos. 

a) Conductores del alimentador/circuito derivado. Los conductores del circuito que alimentan equipos 
de conversión de potencia incluidos como parte de un sistema de accionamiento de velocidad ajustable deben 
tener una ampacidad no menor a 125 por ciento de la corriente de entrada nominal al equipo de conversión de 
potencia. 

NOTA: El equipo de conversión de potencia puede tener valores nominales múltiples de potencia y 
corrientes de entradas correspondientes. 
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b) Dispositivo de desviación. Para un sistema de accionamiento de velocidad ajustable que utiliza un 
dispositivo de desviación, la ampacidad del conductor no debe ser menor a la exigida por 430-6. La 
ampacidad de los conductores del circuito que alimentan al equipo de conversión de potencia incluido como 
parte de un sistema de accionamiento de velocidad ajustable que utiliza un dispositivo de desviación debe ser 
la mayor de las siguientes: 

(1) 125 por ciento de la corriente de entrada nominal al equipo de conversión de fuerza. 

(2) 125 por ciento de la corriente nominal de plena carga del motor tal como se determina en 430-6. 

430-124. Protección contra sobrecarga. Se debe suministrar protección contra sobrecarga del motor. 

a) Incluida en el equipo de conversión de potencia. Cuando el equipo de conversión de potencia está 
marcado para indicar que se incluye la protección contra sobrecarga del motor, no se exigirá protección 
adicional contra sobrecarga. 

b) Circuitos de desviación (bypass). Para sistemas de accionamiento de velocidad ajustable que utilizan 
un dispositivo de desviación para permitir el funcionamiento del motor a la velocidad nominal de plena carga, 
se debe suministrar protección contra sobrecarga del motor, como la descrita en el Artículo 430, Parte C, en el 
circuito de desviación. 

c) Aplicaciones con múltiples motores. Para aplicaciones con múltiples motores, se debe proporcionar 
protección individual contra sobrecarga del motor de acuerdo con el Artículo 430, Parte C. 

430-126 Protección contra sobretemperatura del motor. 

a) Generalidades. Los sistemas de accionamiento de velocidad ajustable deben proteger contra 
condiciones de sobretemperatura del motor cuando el motor no tiene el valor nominal para operar a la 
corriente nominal de la placa de características en el intervalo de velocidad exigido por la aplicación. Esta 
protección se debe suministrar además de la protección del conductor exigida en 430-32. La protección se 
debe brindar por uno de los siguientes medios: 

(1) Protector térmico del motor, de acuerdo con 430-32. 

(2) Sistema de accionamiento de velocidad ajustable con protección contra sobrecarga sensible a la 
velocidad y a la carga y memoria de retención de la temperatura a la parada o la pérdida de la 
energía. 

Excepción para (2): Para las cargas de servicio continuo no se exigirá memoria de retención de la 
temperatura a la parada o la pérdida de la energía. 

(3) Relevador de protección contra sobretemperatura que utilice detectores térmicos embutidos en el 
motor y que cumple con los requisitos de 430-32(a)(2) o (b)(2). 

(4) Detector térmico embutido en el motor cuyas comunicaciones son recibidas por el sistema de 
accionamiento de velocidad ajustable que actúa de acuerdo a éstas. 

NOTA: La relación entre la corriente del motor y la temperatura del motor cambia cuando el motor es 
operado por un accionamiento de velocidad ajustable. En algunas aplicaciones, el sobrecalentamiento de los 
motores se puede presentar cuando operan a velocidad reducida, incluso en niveles de corriente menores a la 
corriente nominal de plena carga de los motores. El sobrecalentamiento puede ser el resultado de la reducida 
refrigeración disminuida del motor cuando el ventilador montado en su eje funciona a una velocidad menor de 
las revoluciones por minuto de la placa de características. Como parte del análisis para determinar si se 
producirá sobrecalentamiento, es necesario considerar las curvas de capacidad de par continuo del motor 
dadas las condiciones la aplicación. Esto facilitará el determinar si la protección contra sobrecarga del motor 
podrá, por si misma, brindar la protección contra el sobrecalentamiento. Estos requisitos de protección contra 
el sobrecalentamiento están previstos únicamente para aplicaciones en las que se usan accionamientos de 
velocidad ajustable, tal como se define en 430-2. Para motores que emplean sistemas externos de 
refrigeración por líquido o aire forzado, se puede presentar sobretemperatura si el sistema de refrigeración no 
está funcionando. 

Aunque este problema no es único de las aplicaciones de velocidad ajustable, con más frecuencia se 
encuentran motores con refrigeración externa con tales aplicaciones. En estos casos, se recomienda la 
protección contra sobretemperatura que usa la detección directa de la temperatura [por ejemplo,  
430-126(a)(1), (a)(3) o (a)(4)], o deben suministrar medios adicionales para garantizar que el sistema de 
refrigeración esté funcionando (detección de flujo o presión, enclavamiento del sistema de accionamiento de 
velocidad ajustable y el sistema de refrigeración, etc.) 

b) Aplicaciones de múltiples motores. Para aplicaciones de múltiples motores, se debe proporcionar 
protección individual contra sobretemperatura del motor, según se requiere en 430-126(a). 
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c) Rearranque automático y parada sistemática. Las disposiciones de 430-43 y 430-44 se deben aplicar 
a los medios de protección contra sobretemperatura del motor. 

430-128. Medios de desconexión. Se permitirá que los medios de desconexión estén en la línea de 
entrada al equipo de conversión y deben tener un valor nominal no menor al 115 por ciento de la corriente 
nominal de entrada de la unidad de conversión. 

K. Circuitos de motores de más de 600 volts nominales 

430-221. Generalidades. La Parte K considera los riesgos adicionales debidos al uso de tensiones altas. 
Complementa o modifica las otras disposiciones de este Artículo. 

430-222. Identificación de los controladores. Además del marcado que requiere 430-8, el controlador 
debe tener identificado la tensión de control. 

430-223. Conexión de la canalización a los motores. Se permitirá emplear tubo conduit metálico flexible 
o tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos, que no tenga más de 1.80 metros de longitud, para la 
conexión de las canalizaciones al envolvente de las terminales del motor. 

430-224 Tamaño de los conductores. Los conductores que alimentan los motores deben tener una 
ampacidad no menor a la corriente a la cual se ajusta el disparo del dispositivo o dispositivos de protección 
contra sobrecarga de los motores. 

430-225 Protección contra sobrecorriente del circuito del motor. 

a) Generalidades. Todos los circuitos de motor deben incluir protección coordinada para interrumpir 
automáticamente las corrientes de falla y de sobrecarga en el motor, los conductores del circuito del motor y 
los aparatos de control del motor. 

Excepción: Cuando un motor sea crítico para una operación y el motor deba funcionar hasta que falle, si 
fuera necesario, para evitar un riesgo mayor a las personas, se permitirá conectar el dispositivo de detección a 
un indicador o alarma supervisados, en lugar de interrumpir el circuito del motor. 

b) Protección contra sobrecarga. 

1) Tipo del dispositivo de protección contra sobrecarga. Todos los motores deben estar protegidos 
contra el calentamiento peligroso debido a sobrecargas o fallas al arrancar el motor, mediante un protector 
térmico integrado en el motor o dispositivos exteriores detectores de corriente, o ambos. Se deben determinar 
bajo supervisión de ingeniería los ajustes del dispositivo de protección para cada circuito de motor. 

2) Motores de corriente alterna de rotor devanado. Se debe considerar que los circuitos del secundario 
de los motores de corriente alterna de rotor devanado, incluidos sus conductores, controladores y resistencias, 
clasificados para esta aplicación, están protegidos contra sobrecorriente por los medios de protección contra 
sobrecarga del motor. 

3) Operación. La operación del dispositivo de interrupción de sobrecarga debe desconectar 
simultáneamente todos los conductores de fase. 

4) Restablecimiento automático. Los dispositivos detectores de sobrecarga no se deben restablecer 
automáticamente después de dispararse, a menos que su restablecimiento no produzca un rearranque 
automático del motor o no exista riesgo para las personas si se rearranca el motor y su maquinaria conectada. 

c) Protección contra corrientes de falla. 

1) Tipo de protección. Todos los circuitos de motores deben estar protegidos contra corrientes de falla tal 
como se especifica en (1)(a) o (1)(b). 

a) Un interruptor automático de un tipo y valor nominal adecuados y dispuesto de modo que pueda 
recibir servicio sin ningún riesgo. El interruptor automático debe desconectar simultáneamente todos los 
conductores de fase. Se permitirá que el interruptor automático detecte la corriente de falla por medio de 
elementos sensores integrados o externos. 

b) Fusibles de un tipo y valor nominal adecuados, instalados en cada conductor de fase. Los 
fusibles se deben usar con un medio de desconexión adecuado, o deben ser de un tipo que permita usarlos 
también como el medio de desconexión. Deben estar instalados de modo que no se pueda efectuar su 
servicio mientras estén energizados. 

2) Recierre. Los dispositivos de interrupción de la corriente de falla no deben volver a cerrar 
automáticamente el circuito. 

Excepción: Se permitirá el recierre automático de un circuito cuando el circuito esté expuesto a fallas 
transitorias y cuando su recierre automático no cree peligro para las personas. 
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3) Protección combinada. Se permitirá que el mismo dispositivo proporcione la protección contra 
sobrecargas y contra corrientes de falla. 

430-226. Capacidad nominal de los dispositivos de control de motores. La corriente máxima de 
disparo de los relevadores de sobrecorriente (sobrecarga) o de otros dispositivos de protección de los motores 
no debe exceder el 115 por ciento del valor nominal continuo de corriente del controlador. Cuando el medio de 
desconexión del circuito derivado del motor sea independiente del controlador, el valor nominal de corriente 
del medio de desconexión no debe ser menor la corriente máxima de disparo de los relevadores de 
sobrecorriente que haya en el circuito. 

430-227. Medio de desconexión. El medio de desconexión del controlador debe ser capaz de ser 
bloqueado en la posición abierta. La previsión para bloquear o agregar un bloqueo al medio de desconexión 
se debe instalar sobre o en el desconectador o interruptor automático usado como medio de desconexión y 
debe permanecer en su lugar con o sin el bloqueo instalado. 

L. Protección de partes vivas para todas las tensiones 
430-231. Generalidades. La Parte L especifica que las partes vivas deben estar protegidas de una 

manera que se considere adecuada para los peligros involucrados. 
430-232. Donde se requiera. Las partes vivas expuestas de los motores y controladores que funcionen a 

50 volts o más entre terminales, deben estar resguardadas contra contactos accidentales, mediante una 
envolvente o por su ubicación, como se indica a continuación: 

(1) Mediante su instalación en un local o envolvente que sea accesible sólo a personas calificadas. 
(2) Mediante su instalación en un balcón, galería o plataforma elevadas y que no permitan el acceso a 

personas no calificadas. 
(3) Mediante su elevación a una altura de 2.50 metros o más sobre el piso. 
Excepción: No se exigirá que las partes vivas de los motores que operan a más de 50 volts entre 

terminales, tengan protección adicional para motores estacionarios que tienen conmutadores, colectores y 
montajes de escobillas ubicados dentro de los soportes del extremo del motor y no conectados 
conductivamente a circuitos de alimentación que operan a más de 150 volts a tierra. 

430-233. Protección para operadores. Cuando las partes vivas de los motores o controladores que 
funcionen a más de 150 volts a tierra, estén resguardadas contra el contacto accidental sólo por su ubicación 
tal como se especifica en 430-232, y cuando sea necesario hacer ajustes u otros trabajos de mantenimiento 
durante el funcionamiento de los aparatos, se deben instalar tapetes o tarimas aislantes de modo que la 
persona encargada no pueda tocar fácilmente las partes vivas a menos que esté parada sobre el tapete o la 
tarima aislada. 

NOTA: En cuanto al espacio de trabajo, véase 110-26 y 110-34. 
M. Puesta a tierra para todas las tensiones 

430-241. Generalidades. La Parte M especifica la puesta a tierra de las partes metálicas expuestas no 
portadoras de corriente que se puedan llegar a energizar, de los bastidores de los motores y controladores, 
para evitar una tensión mayor con respecto a tierra en el caso de un contacto accidental entre las partes 
energizadas y los bastidores. El aislamiento, la separación o el resguardo son alternativas adecuadas para la 
puesta a tierra de motores bajo ciertas condiciones. 

430-242. Motores estacionarios. Los armazones de los motores estacionarios se deben poner a tierra en 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

(1) Cuando estén alimentados por conductores con envolvente metálico. 
(2) Cuando estén en un lugar mojado y no estén aislados o resguardados. 
(3) Cuando estén en un lugar (clasificado) peligroso. 
(4) Si el motor funciona con algún terminal a más de 150 volts a tierra. Cuando el armazón del motor no 

esté puesto a tierra, debe estar aislado de la tierra en forma permanente y eficaz. 
430-243. Motores portátiles. Los armazones de los motores portátiles que funcionen a más de 150 volts 

a tierra, se deben poner a tierra o resguardar. 
NOTA 1: Para la puesta a tierra de aparatos portátiles en lugares no residenciales, véase 250-114(4). 
NOTA 2: Para el color de los conductores de puesta a tierra de los equipos, véase 250-119(c). 
Excepción 1: No se exigirá que las herramientas aprobadas accionadas por motor, los aparatos 

aprobados accionados por motor y el equipo aprobado accionado por motor estén puestos a tierra si están 
protegidos por un sistema de doble aislamiento o su equivalente. El equipo con doble aislamiento debe estar 
marcado distintivamente. 

Excepción 2: Las herramientas aprobadas accionadas por motor, los aparatos aprobados accionados por 
motor y el equipo aprobado accionado por motor conectados con cordón y clavija de conexión diferentes a los 
que se exige poner a tierra de acuerdo con 250-114. 
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430-244. Controladores. Las cubiertas o gabinetes de los controladores se deben conectar al conductor 
de puesta a tierra de equipos, independientemente de la tensión. Los envolventes de los controladores deben 
tener medios para conectar una terminación de un conductor de puesta a tierra de equipos, de acuerdo con 
250-8. 

Excepción: No se exigirá poner a tierra los envolventes unidos a equipos portátiles no puestos a tierra. 
430-245. Método de puesta a tierra. La conexión al conductor de puesta a tierra de equipos se debe 

hacer según se especifica en la Parte F del Artículo 250. 
a) Puesta a tierra a través de la caja de terminales. Cuando el alambrado a un motor conste de cables 

con envolvente metálico o canalizaciones metálicas, se deben instalar cajas de empalme para alojar las 
terminales de los motores, y la armadura del cable o las canalizaciones metálicas se deben conectar a ellas 
de la manera especificada en 250-96(a) y 250-97. 

NOTA: Para los medios de conexión de la puesta a tierra del equipo en las cajas de terminales de los 
motores, véase 430-12(e). 

b) Separación entre la caja de empalmes y el motor. Se permitirá que la caja de empalme exigida en 
430-245(a) esté separada del motor a no más de 1.80 m, siempre que las terminales hasta el motor sean 
conductores trenzados dentro de un cable tipo AC, cable tipo MC de cinta metálica entrelazada, si están 
aprobados e identificados de acuerdo con 250-118(10)(a), o cordones armados o sean terminales trenzadas 
encerradas en tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos, tubo conduit metálico flexible, tubo 
conduit metálico semipesado, tubo conduit metálico pesado o tubería eléctrica metálica con Designación 
métrica no menor al 12 (tamaño comercial 3/8 de pulgada), con la armadura o canalización conectados tanto 
al motor como a la caja. Se permitirá utilizar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos y tubo 
conduit no metálico pesado, para encerrar las terminales hasta el motor, siempre que esas terminales sean 
trenzadas y que el conductor exigido para la puesta a tierra de equipos esté conectado tanto al motor como a 
la caja. 

Cuando se utilicen conductores terminales trenzadas, protegidas como se indica anteriormente, cada hilo 
dentro del conductor no deben ser de un tamaño mayor al 5.26 mm2 (10 AWG) y deben cumplir los demás 
requisitos de esta NOM relativos a los conductores usados en canalizaciones. 

c) Puesta a tierra de los dispositivos instalados en controladores. Los secundarios de los 
transformadores para instrumentos y las partes metálicas expuestas no portadoras de corriente u otras partes 
conductoras o las cajas de los transformadores para instrumentos, medidores, instrumentos y relevadores, se 
deben poner a tierra tal como se especifica en 250-170 a 250-178. 

N. Tablas 
Tabla 430-247.- Corriente a plena carga para motores de corriente continua 

Los siguientes valores de corriente a plena carga* son para motores que funcionan a su velocidad básica. 

Valor nominal en Tensión nominal de armadura 
kW hp 120 volts 240 volts 500 volts 

Amperes 
0.19 ¼ 3.1 1.6 — 
0.25 ⅓ 4.1 2 — 
0.37 ½ 5.4 2.7 — 
0.56 ¾ 7.6 3.8 — 
0.75 1 9.5 4.7 — 
1.12 1 ½ 13.2 6.6 — 
1.5 2 17 8.5 — 

2.25 3 25 12.2 — 
3.75 5 40 20 — 
5.6 7 ½ 58 29 13.6 
7.5 10 76 38 18 

11.2 15 — 55 27 
14.9 20 — 72 34 
18.7 25 — 89 43 
22.4 30 — 106 51 
29.8 40 — 140 67 
37.3 50 — 173 83 
44.8 60 — 206 99 
56 75 — 255 123 
75 100 — 341 164 
93 125 — 425 205 

112 150 — 506 346 
149 200 — 675 330 

* Estos valores son promedios para corriente continua. 
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Tabla 430-248.- Corriente a plena carga de motores monofásicos de corriente alterna 

Los siguientes valores de corriente a plena carga corresponden a motores que funcionan a la velocidad 
usual y motores con características normales de par. Las tensiones listadas son las nominales de los motores. 
Las corrientes listadas deben utilizarse para sistemas de tensiones nominales. de 110 a 120 volts y de 220 a 
240 volts. 

kW hp 
115 volts 127 volts 208 volts 230 volts 

Amperes 

0.12 1⁄6 4.4 4 2.4 2.2 

0.19 ¼ 5.8 5.3 3.2 2.9 

0.25 ⅓ 7.2 6.5 4 3.6 

0.37 ½ 9.8 8.9 5.4 4.9 

0.56 ¾ 13.8 11.5 7.6 6.9 

0.75 1 16 14 8.8 8 

1.12 1 ½ 20 18 11 10 

1.5 2 24 22 13.2 12 

2.25 3 34 31 18.7 17 

3.75 5 56 51 30.8 28 

5.6 7 ½ 80 72 44 40 

7.5 10 100 91 55 50 

 

Tabla 430-249.- Corriente a plena carga para motores de dos fases de corriente alterna (4 hilos) 

Los siguientes valores de corriente a plena carga corresponden a motores que funcionan a las velocidades 
usuales de motores con correas bandas y a motores con características normales de par. La corriente en el 
conductor común de un sistema de dos fases de 3 hilos será de 1.41 veces el valor dado. Las tensiones 
relacionadas son las nominales de los motores. Las corrientes enumeradas se permitirán para sistemas con 
intervalos de tensión de 110 a 120 volts, 220 a 240 volts, 440 a 480 volts y 550 a 600 volts. 

kW hp 
Tipo de inducción de jaula de ardilla y de rotor devanado 

115 volts 230 volts 460 volts 575 volts 2300 volts 
Amperes 

0.37 ½ 4 2 1 0.8 — 
0.56 ¾ 4.8 2.4 1.2 1 — 
0.75 1 6.4 3.2 1.6 1.3 — 

1.12 1 ½ 9 4.5 2.3 1.8 — 
1.5 2 11.8 5.9 3 2.4 — 

2.25 3 — 8.3 4.2 3.3 — 

3.75 5 — 13.2 6.6 5.3 — 
5.6 7 ½ — 19 9 8 — 
7.5 10 — 24 12 10 — 

11.2 15 — 36 18 14 — 
14.9 20 — 47 23 19 — 
18.7 25 — 59 29 24 — 

22.4 30 — 69 35 28 — 
29.8 40 — 90 45 36 — 
37.3 50 — 113 56 45 — 

44.8 60 — 133 67 53 14 
56 75 — 166 83 66 18 
75 100 — 218 109 87 23 

93 125 — 270 135 108 28 
120 150 — 312 156 125 32 
149 200 — 416 208 167 43 
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Tabla 430-250.- Corriente a plena carga de motores trifásicos de corriente alterna 

Los siguientes valores de corrientes de plena carga son típicos para motores que funcionan a las 
velocidades usuales de motores con bandas y motores con características normales de par. 

Las tensiones enumeradas son las nominales de los motores. Las corrientes enumeradas se permitirán 
para sistemas con intervalos de tensión de 110 a 120 volts, 220 a 240 volts, 440 a 480 volts y 550 a 600 volts. 

kW hp 

Tipo de inducción de jaula de ardilla y de rotor devanado. 
(amperes) 

Tipo síncrono de factor de 
potencia unitario* (amperes) 

115 
volts 

200 
volts 

208 
volts 

230 
volts 

460 
volts 

575 
volts 

2300 
volts 

230 
volts 

460 
volts 

575 
volts 

2300 
volts 

0.37 ½ 4.4 2.5 2.4 2.2 1.1 0.9 — — — — — 
0.56 ¾ 6.4 3.7 3.5 3.2 1.6 1.3 — — — — — 
0.75 1 8.4 4.8 4.6 4.2 2.1 1.7 — — — — — 
1.12 1 ½ 12 6.9 6.6 6 3 2.4 — — — — — 
1.5 2 13.6 7.8 7.5 6.8 3.4 2.7 — — — — — 

2.25 3 — 11 10.6 9.6 4.8 3.9 — — — — — 
3.75 5 — 17.5 16.7 15.2 7.6 6.1 — — — — — 
5.6 7 ½ — 25.3 24.2 22 11 9 — — — — — 
7.5 10 — 32.3 30.8 28 14 44 — — — — — 

11.2 15 — 48.3 46.2 42 21 17 — — — — — 
14.9 20 — 62.1 59.4 54 27 22 — — — — — 
18.7 25 — 78.2 74.8 68 34 27 — 53 26 21 — 
22.4 30 — 92 88 80 40 32 — 63 32 26 — 
29.8 40 — 120 114 104 52 41 — 93 41 33 — 
37.3 50 — 150 143 130 65 52 — 104 52 42 — 
44.8 60 — 177 169 154 77 62 16 123 61 49 12 
56 75 — 221 211 192 96 77 20 155 78 62 15 
75 100 — 285 273 248 124 99 26 202 101 81 20 
93 125 — 359 343 312 156 125 31 253 126 101 25 

112 150 — 414 396 360 180 144 37 302 151 121 30 
150 200 — 552 528 480 240 192 49 400 201 161 40 
187 250 —    302 242 60 — — — — 
224 300 — — — — 361 289 72 — — — — 
261 350 — — — — 414 336 83 — — — — 
298 400 — — — — 477 382 95 — — — — 
336 450 — — — — 515 412 103 — — — — 
373 500 — — — — 590 472 118 — — — — 

*Para factores de potencia de 90 por ciento y 80 por ciento, las cifras anteriores se deben multiplicar respectivamente 
por 1.10 y 1.25 

 

Tabla 430-251(a).- Conversión de corrientes monofásicas a rotor bloqueado, para la selección de los 
medios de desconexión y controladores de los motores, de acuerdo a los valores nominales de 

tensión y potencia en kW 

Para su uso solamente con 430-110, 440-12, 440-41 y 455-8(c). 

kW hp 
Corriente monofásica máxima a rotor bloqueado 

115 volts 208 volts 230 volts 
Amperes 

0.37 ½ 58.8 32.5 29.4 
0.56 ¾ 82.8 45.8 41.4 
0.75 1 96 53 48 
1.12 1 ½ 120 66 60 
1.5 2 144 80 72 

2.25 3 204 113 102 
3.75 5 336 186 168 
5.6 7 ½ 480 265 240 
7.5 10 600 332 300 
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Tabla 430-251(b).- Conversión de corriente polifásica máxima a rotor bloqueado, diseños B, C, y D, 
para la selección de medios de desconexión y controladores, determinados a partir del valor  

nominal de potencia en caballos de fuerza y la letra de diseño 

Para su uso solamente con 430-110, 440-12, 440-41 y 455-8(c). 

kW hp 

Corriente máxima a rotor bloqueado, en amperes motores de dos y tres fases 
de diseño B, C y D* 

115 volts 200 volts 208 volts 230 volts 460 volts 575 volts 
B, C, D y E B, C, D y E B, C, D y E B, C, D y E B, C, D y E B, C, D y E

Amperes 
0.37 ½ 40 23 22.1 20 10 8 
0.56 ¾ 50 28.8 27.6 25 12.5 10 
0.75 1 60 34.5 33 30 15 12 
1.12 1 ½ 80 46 44 40 20 16 
1.5 2 100 57.5 55 50 25 20 

2.25 3 — 73.6 71 64 32 25.6 
3.75 5 — 105.8 102 92 46 36.8 
5.6 7 ½ — 146 140 127 63.5 50.8 
7.5 10 — 186.3 179 162 81 64.8 

11.19 15 — 267 257 232 116 93 
14.9 20 — 334 321 290 145 116 
18.7 25 — 420 404 365 183 146 
22.4 30 — 500 481 435 218 174 
29.8 40 — 667 641 580 290 232 
37.3 50 — 834 802 725 363 290 
44.8 60 — 1001 962 870 435 348 
56 75 — 1248 1200 1085 543 434 
75 100 — 1668 1603 1450 725 580 
93 125 — 2087 2007 1815 908 726 

112 150 — 2496 2400 2170 1085 868 
149 200 — 3335 3207 2900 1450 1160 

186.4 250 — — — — 1825 1460 
223.7 300 — — — — 2200 1760 
261 350 — — — — 2550 2040 

298.3 400 — — — — 2900 2320 
335.6 450 — — — — 3250 2600 
372.9 500 — — — — 3625 2900 

*Los motores de diseño A no están limitados a una corriente máxima de arranque o una corriente de rotor bloqueado. 
 

ARTICULO 440 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE REFRIGERACION 

A. Generalidades 
440-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a los equipos de aire acondicionado y de 

refrigeración accionados por motor y a los circuitos derivados y controladores de dichos equipos. En este 
Artículo se establecen las consideraciones especiales necesarias para los circuitos de alimentación de 
motocompresores herméticos de refrigeración y de todos los equipos de aire acondicionado o refrigeración 
alimentados desde un circuito derivado que alimenta un motocompresor hermético de refrigeración. 

440-2. Definiciones. 
Corriente de carga nominal. La corriente de carga nominal para un motocompresor hermético de 

refrigeración es la corriente resultante cuando el motocompresor es operado a la carga, tensión y frecuencia 
nominales del equipo que acciona. 

Corriente para selección del circuito derivado. Valor en amperes que se utiliza en lugar de la corriente 
de la carga nominal, para calcular los valores nominales de los conductores del circuito derivado para 
motores, medios de desconexión, controladores y dispositivos de protección contra cortocircuito y fallas a 
tierra de los circuitos derivados, siempre que el dispositivo de protección en funcionamiento contra 
sobrecargas permita una corriente sostenida mayor al porcentaje especificado de la corriente de la carga 
nominal. El valor de la corriente de selección del circuito derivado será siempre igual o mayor que la corriente 
de carga nominal marcada. 
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Interruptor/detector de corriente de fuga. Dispositivo en un cordón de alimentación de fuerza o un 
conjunto de cordones, que detecta la corriente de fuga que fluye entre o desde los conductores del cordón e 
interrumpe el circuito en un nivel predeterminado de la corriente de fuga. 

Motocompresor hermético de refrigeración. Combinación que consta de un motor y un compresor, 
ambos encerrados en la misma envolvente, sin ejes o sellos de ejes al exterior y el motor opera dentro del 
medio refrigerante. 

440-3. Otros Artículos. 
a) Artículo 430. Estas disposiciones son adicionales o modifican las disposiciones del Artículo 430 y otros 

Artículos de esta NOM, que se aplican excepto como se modifican en este Artículo. 
b) Artículos 422, 424 ó 430. Las reglas de los Artículos 422, 424 ó 430, según el caso, se deben aplicar a 

los equipos de aire acondicionado y refrigeración que no incluyen un motocompresor hermético de 
refrigeración. Este equipo incluye dispositivos que emplean compresores de refrigeración accionados por 
motores convencionales, hornos con serpentines evaporadores para aire acondicionado, unidades 
manejadoras de aire, condensadores remotos enfriados por aire a circulación forzada, refrigeradores 
comerciales remotos, etc. 

c) Artículo 422. Los equipos tales como los aparatos de aire acondicionado para habitaciones, 
refrigeradores y congeladores domésticos, enfriadores de agua potable y dispensadores de bebidas, se deben 
considerar como aparatos, por lo que se les debe aplicar también las disposiciones del Artículo 422. 

d) Otros Artículos aplicables. Los motocompresores herméticos de refrigeración, circuitos, controladores 
y equipos deben cumplir también las disposiciones de la Tabla 440-3(d). 

Tabla 440-3(d).- Otros artículos 

Equipo/ocupación Artículo Sección 

• Capacitores  • 460-9 
• Estudios de cine, televisión y lugares similares • 530  
• Garajes comerciales, hangares de aviones, gasolinera estaciones de 

servicio, plantas de almacenamiento a granel, procesos de aplicación 
por pulverización, inmersión y recubrimiento, y lugares donde se 
inhalen gases anestésicos 

• 511, 513, 514, 
515, 516 y 517 
Parte D 

 

• Lugares peligrosos (clasificados)  • 500-503 y 505  
• Resistencias y reactancias • 470  

 
440-4. Placa de datos de motocompresores herméticos de refrigeración y equipos 
a) Placa de datos de motocompresores herméticos de refrigeración. Un motocompresor hermético de 

refrigeración debe estar dotado de una placa de datos que indique el nombre del fabricante, la marca o 
símbolo comercial, la designación de identificación, el número de fases, la tensión y la frecuencia. El 
fabricante del equipo con el que se utiliza el motocompresor debe marcar la corriente de carga nominal en 
amperes del motocompresor en la placa de características de éste o del equipo, o en ambas. En la placa de 
características de los motocompresores se debe marcar también la corriente con rotor bloqueado de cada 
motocompresor monofásico con una corriente de carga nominal de más de 9 amperes a 115 volts, o más de 
4.50 amperes a 230 volts y de todos los motocompresores polifásicos. 

Cuando se utilice un protector térmico que cumpla lo establecido en 440-52(a)(2) y (b)(2), en la placa de 
características del motocompresor o del equipo se deben marcar también con las palabras “Protegido 
térmicamente”. Cuando se utilice un sistema de protección que cumpla lo establecido en 440-52(a)(4) y (b)(4) 
y se suministra con el equipo, la placa de características del equipo se debe marcar también con las palabras 
“Sistema protegido térmicamente”. Cuando se especifique un sistema de protección que cumpla con lo 
establecido en 440-52(a)(4) y (b)(4), la placa de características del equipo debe estar marcada 
adecuadamente. 

b) Equipos con varios motores y carga combinada. Los equipos con varios motores y carga combinada 
deben tener una placa de datos visible, marcada con el nombre del fabricante, la tensión nominal del equipo, 
la frecuencia y el número de fases, la ampacidad de los conductores del circuito de alimentación, el valor 
nominal máximo del dispositivo de protección contra cortocircuito y falla a tierra del circuito derivado y el valor 
nominal de corriente de cortocircuito de los controladores del motor o del panel de control industrial. 

La ampacidad se debe calcular de acuerdo con la Parte D, contando todos los motores y otras cargas que 
operen al mismo tiempo. El valor nominal del dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del 
circuito derivado no debe exceder el valor calculado según la Parte C. Si se utilizan equipos con varios 
motores o carga combinada conectados a dos o más circuitos, deben estar marcados con la anterior 
información para cada uno de los circuitos. 
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Excepción 1: Se permitirá que un equipo con varios motores y carga combinada que es adecuado bajo 
las disposiciones de este Artículo, para conectarlo a un solo circuito derivado monofásico de 15 o 20 amperes, 
120 o 127 volts o de 15 amperes, 208, 220 o 240 volts, en circuito de una fase, esté marcado como una sola 
carga. 

Excepción 2: No se exigirá marcar la ampacidad mínima de los conductores del circuito de alimentación y 
el valor nominal máximo del dispositivo de protección contra cortocircuitos y fallas a tierra del circuito derivado, 
en un acondicionador de aire para habitaciones que cumpla con 440-62(a). 

Excepción 3: No se exigirá que los equipos con varios motores y carga combinada usados en viviendas 
unifamiliares o bifamiliares, los equipos conectados con cordón y clavija de conexión, o los equipos 
alimentados desde un circuito derivado protegido a 60 amperes o menos, estén marcados con el valor 
nominal de corriente de corto circuito. 

c) Corriente de selección del circuito derivado. Un motocompresor hermético de refrigeración o un 
equipo que incluya un compresor de ese tipo, con sistema de protección aprobado para su uso con el 
motocompresor que protege, y que permita una corriente permanente mayor al porcentaje especificado de la 
corriente de carga nominal que aparece en la placa de características dada en 440-52(b)(2) o (b)(4), debe 
también estar marcado con la corriente de selección del circuito derivado que cumpla lo establecido en 
440-52(b)(2) o (b)(4). Este marcado lo debe proporcionar el fabricante del equipo en la(s) placa(s) de 
características en las que aparezca(n) la(s) corriente de carga nominal. 

440-5. Marcado en los controladores. Un controlador se debe marcar con el nombre del fabricante, 
marca o símbolo comercial, designación de identificación, tensión, número de fases, corriente nominal de 
plena carga (o caballos de fuerza)y con rotor bloqueado; y con los demás datos que sean necesarios para 
indicar claramente el motocompresor con el cual se pueden utilizar. 

440-6. Ampacidad y valor nominal. El tamaño de los conductores de los equipos a los que se refiere 
este Artículo, se debe seleccionar de las Tablas 310-15(b)(16) a 310-15(b)(19), o calcular según 310-15, 
según corresponda. La ampacidad exigida para los conductores y el valor nominal de los equipos se debe 
determinar de acuerdo con 440-6(a) y 440-6(b). 

a) Motocompresor hermético de refrigeración. Para un motocompresor hermético de refrigeración, la 
corriente de carga nominal que aparezca en la placa de características del equipo en el que esté instalado el 
motocompresor, se debe usar para determinar la ampacidad nominal o de corriente del medio de 
desconexión, de los conductores del circuito derivado, del controlador, del dispositivo de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado y del dispositivo separado de protección contra sobrecarga 
del motor. Cuando no se indique la corriente de carga nominal en la placa de características del equipo, se 
debe usar la corriente de carga nominal marcada en la placa de características del motocompresor. 

Excepción 1: Cuando esté así marcado, se debe usar la corriente de selección del circuito derivado en 
lugar de la corriente de carga nominal, para determinar la ampacidad o valor nominal de corriente del medio 
de desconexión, de los conductores del circuito derivado, del controlador y del dispositivo de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado. 

Excepción 2: Para equipos conectados con cordón y clavija, se debe usar el dato de la placa de 
características de acuerdo con 440-22(b), Excepción 2. 

NOTA: Véase 440-12 y 440-41 con respecto a los medios de desconexión y los controladores. 

b) Equipos con varios motores. Para determinar la ampacidad o el valor nominal del medio de 
desconexión, de los conductores del circuito derivado, del controlador, del dispositivo de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado y del dispositivo independiente de protección contra 
sobrecarga del motor, en los equipos con varios motores que utilicen un motor para ventilador o soplador del 
tipo de inducción de polos sombreados o de inducción de fase dividida con capacitores, se debe usar la 
corriente de plena carga de dicho motor indicada en la placa de datos del equipo en el que se utilice el motor 
del ventilador o del soplador, en lugar de la potencia nominal en kilowatts o (en caballos de fuerza. Este dato 
en la placa de características del equipo no debe ser menor a la corriente indicada en la placa de 
características del motor del ventilador o del soplador. 

440-7. Motor de potencia nominal más grande. Al determinar la conformidad con este Artículo y con las 
secciones 430-24, 430-53(b) y (c) y 430-62(a), se debe considerar que el motor con el mayor valor nominal  
(el más grande) es el que tiene la mayor corriente de carga nominal. Cuando haya dos o más motores que 
tengan la misma y más alta corriente de carga nominal, sólo uno de ellos se debe considerar como el motor 
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de más alto valor nominal de corriente (el más grande). Para motores distintos de los de motocompresores 
herméticos de refrigeración y los de ventiladores o sopladores, a los que se refiere 440-6(b), la corriente de 
plena carga usada para determinar el motor del más alto valor nominal debe ser el valor equivalente y 
correspondiente a la potencia nominal del motor en caballos de fuerza, seleccionado de las Tablas 430-248, 
430-249 ó 430-250. 

Excepción: Cuando así se indique, se debe usar la corriente de selección del circuito derivado en lugar de 
la corriente de carga nominal, para determinar cuál es el motocompresor con el valor nominal más alto (el más 
grande). 

440-8. Una sola máquina. Para efectos de lo establecido en 430-87, Excepción y 430-112, Excepción 1, 
un sistema de aire acondicionado o de refrigeración se debe considerar como una sola máquina. Se permitirá 
que los motores estén ubicados remotamente uno del otro. 

B. Medios de desconexión 

440-11. Generalidades. Las disposiciones de la Parte B especifican los medios de desconexión con 
capacidad para desconectar los equipos de aire acondicionado y refrigeración incluidos los motocompresores 
y controladores. 

440-12. Capacidad nominal y capacidad de interrupción. 

a) Motocompresor hermético de refrigeración. Un medio de desconexión para un motocompresor 
hermético de refrigeración se debe seleccionar con base en la corriente de carga nominal o en la corriente de 
selección del circuito derivado, que aparezcan en la placa de datos, la que sea mayor, y en la corriente a rotor 
bloqueado, respectivamente, del motocompresor, de acuerdo con lo siguiente: 

1) Valor nominal en amperes. El valor nominal en amperes debe ser como mínimo el 115 por ciento de la 
corriente de carga nominal o de la corriente de selección del circuito derivado, tomadas de la placa de 
características, la que sea mayor. 

Excepción: Se permitirá que un interruptor aprobado de circuito de motor, sin fusibles y sin portafusibles, 
que tenga un valor nominal en caballos de fuerza no menor a la potencia en caballos de fuerza equivalente 
determinada de acuerdo con 440-12(a)(2), tenga un valor nominal en amperes menor al 115 por ciento de la 
corriente especificada. 

2) Caballos de fuerza equivalentes. Para determinar los kilowatts o caballos de fuerza equivalentes de 
acuerdo con los requisitos de 430-109, el valor nominal en kilowatts o caballos de fuerza se debe seleccionar 
en las Tablas 430-248, 430-249 ó 430-250 correspondiente a la corriente de carga nominal o la corriente de 
selección del circuito derivado, el que sea mayor, y también el valor nominal de kilowatts o caballos de fuerza 
según las Tablas 430-251(a) ó 430-251(b) correspondiente a la corriente de rotor bloqueado. Cuando la 
corriente de carga nominal o la corriente de selección del circuito derivado y la corriente con rotor bloqueado, 
de la placa de características, no correspondan a las corrientes de las Tablas 430-248, 430-249, 430-250, 
430-251(a) ó 430-251(b), se debe seleccionar el valor nominal en kilowatts o caballos de fuerza 
correspondiente al valor inmediatamente superior. En caso de que se obtengan valores nominales diferentes 
en kilowatts o caballos de fuerza al aplicar estas tablas, se debe seleccionar uno que como mínimo sea igual 
al mayor de los valores obtenidos. 

b) Cargas combinadas. Cuando la carga combinada de dos o más motocompresores herméticos de 
refrigeración o uno o más motocompresores herméticos de refrigeración con otros motores o cargas puedan 
estar conectadas simultáneamente a un solo medio de desconexión, el valor nominal del medio de 
desconexión se debe determinar de acuerdo con (1) y (2) siguientes. 

1) Valor nominal en kilowatts o en caballos de fuerza. El valor nominal en kilowatts o en caballos de 
fuerza del medio de desconexión se debe determinar sumando todas las corrientes, incluidas las cargas 
resistivas, en la condición de carga nominal y también en la condición con rotor bloqueado. Para los 
propósitos de este requisito, la corriente de carga nominal combinada y la corriente con rotor bloqueado 
combinada, así calculadas, se deben considerar como un solo motor, tal como se exige en (a) y (b) siguientes. 

a. La corriente de plena carga equivalente al valor en caballos de fuerza de cada motor, diferente de los 
motocompresores herméticos de refrigeración, y de los motores para ventilador o soplador tratados en 440-6(b), 
se debe seleccionar de las Tablas 430-248, 430-249 ó 430-250. Estas corrientes de plena carga se deben 
sumar al mayor de los siguientes valores: la corriente o corrientes de los motocompresores a carga nominal o 
a la corriente o corrientes de selección del circuito derivado, y además al valor nominal en amperes de las 
demás cargas, para obtener una corriente equivalente de plena carga para la carga combinada. 
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b. La corriente con rotor bloqueado equivalente al valor nominal en kilowatts o en caballos de fuerza de 
cada motor, diferente de los motocompresores herméticos de refrigeración, se debe seleccionar de Tablas 
430-251(a) ó 430-251(b), y para los motores del tipo polos sombreados o de inducción de fase dividida con 
capacitor para ventiladores y sopladores, identificados con la corriente con rotor bloqueado, se debe usar el 
valor indicado. Las corrientes con rotor bloqueado se deben sumar a la corriente o corrientes con rotor 
bloqueado de los motocompresores y a la corriente nominal en amperes de las demás cargas, para obtener 
una corriente equivalente con rotor bloqueado para la carga combinada. Un método aceptable para calcular la 
corriente equivalente con rotor bloqueado para la carga combinada simultánea, cuando no se puedan arrancar 
simultáneamente dos o más motores u otras cargas, tales como calentadores con resistencias, o ambos, debe 
ser el tomar las combinaciones adecuadas de las corrientes con rotor bloqueado y las corrientes de cargas 
nominales, o las corrientes de selección del circuito derivado, la que sea mayor. 

Excepción: Cuando parte de las cargas concurrentes sea una carga resistiva y el medio de desconexión 
sea un interruptor con valor nominal en caballos de fuerza y amperes, se permitirá que el interruptor usado 
tenga un valor nominal en caballos de fuerza no menor a las cargas combinadas de los motocompresores y 
otros motores en la condición de rotor bloqueado, si el valor nominal en amperes del interruptor, no es menor 
a esta carga con rotor bloqueado más la carga resistiva. 

2) Equivalente de la corriente de plena carga. El valor en amperes nominal del medio de desconexión 
debe ser como mínimo el 115 por ciento de la suma de todas las corrientes en la condición de carga nominal, 
determinada de acuerdo con 440-12(b)(1). 

Excepción: Se permitirá que un interruptor aprobado de circuito de motor, sin fusible y sin portafusibles, 
que tenga un valor nominal en caballos de fuerza no menor al equivalente, en caballos de fuerza, determinada 
de acuerdo con 440-12(b)(1), tenga un valor nominal en amperes menor al 115 por ciento de la suma de todas 
las corrientes. 

c) Motocompresores pequeños. Para motocompresores pequeños que no tienen marcada en su placa 
de datos la corriente con rotor bloqueado, o para motores pequeños no incluidos en las Tablas 430-247,  
430-248, 430-249 ó 430-250, se debe asumir que la corriente con rotor bloqueado es seis veces la corriente 
de carga nominal. 

d) Medios de desconexión. Todos los medios de desconexión del circuito del motocompresor de 
refrigeración, instalados entre el punto de conexión al alimentador y el punto de conexión al motocompresor, 
deben cumplir lo establecido en 440-12. 

e) Medio de desconexión con valor nominal mayor a 75 kilowatts (100 hp). Cuando la corriente con 
rotor bloqueado o la corriente de carga nominal, calculada según los anteriores apartados, indique que el 
medio de desconexión tiene un valor nominal de más de 75 kilowatts (100 hp), se debe aplicar lo establecido 
en 430-109(e). 

440-13. Equipos conectados con cordón. Para los equipos conectados con cordón, tales como 
acondicionadores de aire para habitaciones, refrigeradores y congeladores domésticos, enfriadores de agua 
potable y dispensadores de bebidas, se permitirá utilizar como medio de desconexión un conector separable o 
una clavija de conexión y un contacto. 

NOTA: Con relación a los acondicionadores de aire para habitación, véase 440-63. 

440-14. Ubicación. El medio de desconexión debe estar ubicado a la vista desde el equipo de aire 
acondicionado o de refrigeración y debe ser fácilmente accesible desde éstos. Se permitirá que el medio de 
desconexión esté instalado en o dentro del equipo de aire acondicionado o refrigeración. El medio 
de desconexión no se debe ubicar en los paneles diseñados para permitir el acceso al equipo de aire 
acondicionado o de refrigeración, ni de modo que la placa de características quede oculta. 

Excepción 1: Cuando el medio de desconexión suministrado de acuerdo con 430-102(a), pueda ser 
bloqueado en la posición abierta, y el equipo de refrigeración o aire acondicionado sea esencial para un 
proceso industrial en una instalación con procedimientos escritos de seguridad, y cuyas condiciones de 
mantenimiento y supervisión aseguren que los equipos sólo son atendidos por personas calificadas, no se 
exigirá un medio de desconexión que esté a la vista desde el equipo. El medio para bloquear o agregar un 
bloqueo al medio de desconexión se debe instalar sobre o en el interruptor o interruptor automático y debe 
permanecer en su lugar con o sin el bloqueo instalado. 

Excepción 2: Cuando se utilizan una clavija de conexión y un contacto como el medio de desconexión de 
acuerdo con 440-13, su ubicación debe ser accesible, pero no se requerirá que sea fácilmente accesible. 

NOTA 1: Para otros requisitos adicionales, véase el Artículo 430 Partes G e I. 

NOTA 2: Véase 110-26. 
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C. Protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado 

440-21. Generalidades. Las disposiciones de la Parte C especifican los dispositivos proyectados para 
proteger los conductores del circuito derivado, aparatos de control y motores de circuitos que alimentan 
motocompresores herméticos de refrigeración, contra la sobrecorriente debida a cortocircuitos y fallas a tierra. 
Estas disposiciones son complementarias o modifican las del Artículo 240. 

440-22. Aplicación y selección 

a) Capacidad nominal o ajuste para motocompresores individuales. El dispositivo de protección 
contra cortocircuitos y fallas a tierra del circuito derivado debe ser capaz de conducir la corriente de arranque 
del motor. Se permitirá un dispositivo de protección cuya corriente nominal o de ajuste no exceda el 175 por 
ciento de la corriente de carga nominal del motocompresor, o la corriente de selección del circuito derivado, de 
estos dos valores el que sea mayor, cuando la protección especificada no sea suficiente para la corriente de 
arranque del motor, se permitirá aumentar la corriente nominal o ajuste, pero sin exceder el 225 por ciento 
de la corriente de carga nominal del motocompresor o de la corriente de selección del circuito derivado, de 
estos dos valores el que sea mayor. 

Excepción: No se exigirá que el valor nominal del dispositivo de protección contra cortocircuito y falla a 
tierra del circuito derivado sea menor a 15 amperes. 

b) Capacidad nominal o ajuste para los equipos. El dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas 
a tierra del circuito derivado debe ser capaz de conducir la corriente de arranque de los equipos. Cuando la 
única carga del circuito sea un motocompresor hermético de refrigeración, la protección debe cumplir lo 
establecido en 440-22(a). Cuando el equipo incluya más de un motocompresor hermético de refrigeración 
o un motocompresor hermético de refrigeración y otros motores o cargas, la protección contra cortocircuito y 
fallas a tierra del equipo debe cumplir lo establecido en 430-53 y 440-22(b)(1) y (b)(2). 

1) El motocompresor es la carga más grande. Cuando la carga más grande conectada al circuito sea un 
motocompresor hermético de refrigeración, el valor nominal o ajuste del dispositivo de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra el circuito derivado no debe exceder el valor especificado en 440-22(a) para el 
motocompresor más grande, más la suma de la corriente de carga nominal o la corriente de selección del 
circuito derivado, la que sea mayor, de todos los demás motocompresores y las capacidades nominales de las 
otras cargas alimentadas. 

2) El motocompresor no es la carga más grande. Cuando la carga más grande conectada al circuito no 
sea un motocompresor hermético de refrigeración, el valor nominal o ajuste del dispositivo de protección 
contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado no debe exceder un valor igual a la suma de la 
corriente de carga nominal o la corriente de selección del circuito derivado, de estos dos valores el mayor, el 
valor nominal del motocompresor, más el valor especificado en 430-53(c)(4) cuando se alimenten otras cargas 
de motores, o el valor especificado en 240-4, cuando solamente se alimenten cargas que no sean de motores, 
además del motocompresor o motocompresores. 

Excepción 1: Se permitirá que un equipo conectado a un circuito derivado monofásico, que arranque y 
funcione a 15 ó 20 amperes, 120 volts o a 15 amperes, 208 ó 240 volts, esté protegido por el dispositivo de 
protección contra sobrecorriente de 15 ó 20 amperes del circuito derivado, pero si la corriente nominal máxima 
del dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado, marcada en el equipo, es 
menor a estos valores, el dispositivo de protección del circuito no debe exceder el valor marcado en la placa 
de características del equipo. 

Excepción 2: Para determinar los requisitos del circuito derivado se deben utilizar los valores nominales 
marcados en la placa de características de los equipos conectados con cordón y clavija, para circuitos 
monofásicos de máximo 250 volts, tales como refrigeradores y congeladores domésticos, enfriadores de agua 
potable y dispensadores de bebidas, y cada unidad se debe considerar como un solo motor, excepto si se 
indica otra cosa en la placa de características. 

c) Valor nominal de los dispositivos de protección que no exceda los valores del fabricante. Cuando 
el valor nominal máximo del dispositivo de protección, que aparece en la tabla de relevadores de sobrecarga 
suministrada por el fabricante para uso con un controlador de motor, sea menor al valor nominal o de ajuste 
seleccionado de acuerdo con 440-22(a) y (b), la corriente nominal del dispositivo de protección no debe 
exceder los valores marcados por el fabricante en el equipo. 
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D. Conductores del circuito derivado 
440-31. Generalidades. Las disposiciones de la Parte D y del Artículo 310 especifican la ampacidad de 

los conductores, necesaria para conducir la corriente del motor sin sobrecalentamiento bajo las condiciones 
especificadas, excepto lo modificado por 440-6(a), Excepción 1. Las disposiciones de estos Artículos no se 
deben aplicar a los conductores integrales de los motores, controladores de motores y similares, ni a los 
conductores que formen parte integral de un equipo aprobado. 

NOTA: En 300-1(b) y 310-1 se establecen requisitos similares. 

440-32. Un solo motocompresor. Los conductores de los circuitos derivados que alimentan un solo 
motocompresor deben tener una ampacidad no menor al 125 por ciento de la corriente de carga nominal 
del motocompresor o de la corriente de selección del circuito derivado, de estos dos valores el que sea mayor. 

Para un motocompresor de arranque en estrella y funcionamiento en delta, se permitirá que la selección 
de los conductores del circuito derivado entre el controlador y el motocompresor se base en el 72 por ciento 
de la corriente de carga nominal del motocompresor o de la corriente de selección del circuito derivado, de 
estos dos valores el que sea mayor. 

NOTA: Los conductores individuales del circuito del motor de un motocompresor de arranque en estrella y 
funcionamiento en delta conducen el 58 por ciento de la corriente de carga nominal. El multiplicador de 72 por 
ciento se obtiene al multiplicar 58 por ciento por 1.25. 

440-33. Motocompresor con o sin cargas adicionales de motores. Los conductores que alimenten uno 
o más motocompresores con o sin carga adicional, deben tener una ampacidad no menor a la suma de los 
valores de carga nominal o del valor de corriente nominales de selección del circuito derivado, de estos 
valores el que sea mayor, de todos los motocompresores, más las corrientes de plena carga de los demás 
motores, más el 25 por ciento de la capacidad nominal del motor o motocompresor más grande en el grupo. 

Excepción 1: Cuando el circuito esté bloqueado, de manera que se impida el arranque y funcionamiento 
de un segundo motocompresor o grupo de motocompresores, el tamaño de los conductores se debe 
determinar a partir del mayor motocompresor o grupo de motocompresores que pueda estar funcionando en 
un momento dado. 

Excepción 2: Los conductores de circuitos derivados de acondicionadores de aire para cuartos, deben 
estar de acuerdo con la Parte G del Artículo 440. 

440-34. Cargas combinadas. Los conductores que alimenten una carga de motocompresores, adicional a 
otra carga de alumbrado o de aparatos, tal como se calcula en el Artículo 220 y otros Artículos aplicables, 
deben tener una ampacidad suficiente para la otra carga de alumbrado o de aparatos más la ampacidad 
necesaria para la carga del motocompresor, determinada de acuerdo con 440-33 o, si se trata de un solo 
motocompresor, 440-32. 

Excepción: Cuando el circuito esté bloqueado, de manera que se impida la operación simultánea del 
motocompresor y todas las demás cargas conectadas, el tamaño de los conductores se debe determinar a 
partir del mayor tamaño exigido para que el motocompresor o motocompresores y otras cargas puedan operar 
en un momento dado. 

440-35. Equipos con varios motores y cargas combinadas. La ampacidad de los conductores que 
alimentan equipos con varios motores y cargas combinadas, no debe ser menor a la ampacidad mínima del 
circuito, indicada en la placa de características del equipo, de acuerdo con 440-4(b). 

E. Controladores para motocompresores 
440-41. Capacidad nominal. 
a) Controlador de un motocompresor. Un controlador de un motocompresor debe tener un valor 

nominal de corriente de plena carga y servicio continuo y un valor nominal de corriente con rotor bloqueado, 
no menores a la corriente de carga nominal de la placa de características o a la corriente de selección del 
circuito derivado, de estos dos valores el que sea mayor, y a la corriente con rotor bloqueado del 
motocompresor, respectivamente. Si el valor nominal del controlador del motor está dado en caballos de 
fuerza y no se dan uno o los dos de los anteriores valores nominales de corriente equivalente, se deben 
determinar a partir de los valores nominales como se indica a continuación. Se deben usar las Tablas 430-
248, 430-249 ó 430-250, para determinar el valor nominal de corriente equivalente de plena carga. Y se deben 
usar las Tablas  
430-251(a) y (b), para determinar la corriente nominal equivalente de rotor bloqueado. 

b) Controlador que sirve a más de una carga. Un controlador que sirve a más de un motocompresor o a 
un motocompresor y otras cargas, debe tener un valor nominal de corriente de plena carga a servicio continuo 
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y un valor nominal de corriente con rotor bloqueado no menor a las cargas combinadas, determinadas de 
acuerdo con 440-12(b). 

F. Protección contra sobrecarga del motocompresor y del circuito derivado 

440-51. Generalidades. Las disposiciones de la Parte F especifican los dispositivos proyectados para 
proteger el motocompresor, los aparatos de control del motor y los conductores del circuito derivado, contra el 
calentamiento excesivo debido a sobrecargas del motor y fallas al arrancar. 

NOTA: Véase 240-4(g) con relación a las aplicaciones de las Partes C y F del Artículo 440. 

440-52. Aplicación y selección 

a) Protección del motocompresor. Todos los motocompresores deben estar protegidos contra 
sobrecargas y fallas al arrancar, por uno de los siguientes medios: 

(1) Un relevador de sobrecarga separado que sea sensible a la corriente del motocompresor. Este 
dispositivo se debe seleccionar para que se dispare a una corriente no mayor al 140 por ciento de la 
corriente de carga nominal del motocompresor. 

(2) Un dispositivo de protección térmica integrado con el motocompresor, aprobado para su uso con el 
motocompresor que protege, de modo que prevenga el sobrecalentamiento peligroso debido a 
sobrecargas o a fallas al arrancar. Si el dispositivo de interrupción de corriente está separado del 
motocompresor y su circuito de control es operado por un dispositivo de protección integrado en el 
motocompresor, se debe instalar de modo que al abrirse el circuito de control se produzca una 
interrupción de la corriente hacia el motocompresor. 

(3) Un fusible o interruptor automático de tiempo inverso que sea sensible a la corriente del motor, al que 
también se le permitirá servir como dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del 
circuito derivado. Este dispositivo debe tener un valor nominal no mayor al 125 por ciento de la 
corriente de carga nominal del motocompresor. Debe tener un tiempo de retardo suficiente para 
permitir que el motocompresor arranque y acelere su carga. El equipo o el motocompresor deben 
estar identificados con valor nominal máximo del fusible o del interruptor automático de tiempo 
inverso del circuito derivado. 

(4) Un sistema de protección suministrado o especificado y aprobado para su uso con el motocompresor 
que protege, de modo que prevenga el sobrecalentamiento peligroso debido a sobrecargas o fallas al 
arrancar. Si el dispositivo de interrupción de corriente está separado del motocompresor y su circuito 
de control es operado por un dispositivo de protección que no está integrado al dispositivo de 
interrupción de corriente, se debe instalar de modo que al abrirse el circuito de control se produzca 
una interrupción de la corriente hacia el motocompresor. 

b) Protección de los aparatos de control de los motocompresores y de los conductores del circuito 
derivado. 

Los controladores, los medios de desconexión y los conductores de los circuitos derivados de 
motocompresores, se deben proteger contra sobrecorrientes debidas a sobrecargas y fallas al arrancar del 
motor, por uno de los siguientes medios. Se permitirá que estos medios de protección sean el mismo 
dispositivo o sistema de protección del motocompresor, de acuerdo con 440-52(a). 

Excepción: Se permitirá que la protección contra sobrecarga de los motocompresores y equipos 
conectados a circuitos derivados monofásicos de 15 ó 20 amperes, estén de acuerdo con 440-54 y 440-55. 

(1) Un relevador de sobrecarga seleccionado de acuerdo con 440-52(a)(1). 

(2) Un protector térmico aplicado de acuerdo con 440-52(a)(2) y que no permita una corriente 
permanente mayor al 156por ciento de las corrientes de carga nominal o de selección del circuito 
derivado marcadas. 

(3) Un fusible o interruptor automático de tiempo inverso, seleccionado de acuerdo con 440-52(a)(3). 

(4) Un sistema de protección de acuerdo con 440-52(a)(4), que no permita una corriente permanente 
mayor al 156 por ciento de la corriente de carga nominal o de la corriente de selección del circuito 
derivado marcadas. 

440-53. Relevadores de sobrecarga. Los relevadores de sobrecarga y otros dispositivos para la 
protección contra sobrecarga de los motores, que no son capaces de abrir cortocircuitos, deben estar 
protegidos por fusibles o interruptores automáticos de tiempo inverso cuya corriente nominal o ajuste cumplan 
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lo establecido en la Parte C, a menos que estén identificados para su instalación en grupo o para motores con 
devanado dividido y marcados de modo que se indique el tamaño máximo del fusible o interruptor automático 
de tiempo inverso por los cuales deben estar protegidos. 

Excepción: Se permitirá que el tamaño del fusible o del interruptor automático de tiempo inverso esté 
marcado en la placa de características de los equipos en los que se usen relevadores u otro dispositivo de 
protección contra sobrecarga. 

440-54. Motocompresores y equipos en circuitos derivados de 15 ó 20 amperes, no conectados con 
cordón y clavija. 

Se permitirá la protección contra sobrecarga, tal como se indica en 440-54(a) y 440-54(b), para 
motocompresores y equipos conectados a circuitos derivados monofásicos de 15 ó 20 amperes, 120 volts o 
15 amperes, 208 ó 240 volts, tal como se permite en el Artículo 210. 

a) Protección contra sobrecarga. El motocompresor debe tener protección contra sobrecarga, 
seleccionada tal como se especifica en 440-52(a). Tanto el controlador como el dispositivo de protección 
contra sobrecarga del motor deben estar identificados para su instalación con el dispositivo de protección 
contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado al cual esté conectado el equipo. 

b) Retardo de tiempo. El dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra que protege al 
circuito derivado, debe tener un retardo de tiempo suficiente para permitir que el motocompresor y otros 
motores arranquen y aceleren sus cargas. 

440-55. Motocompresores y equipos en circuitos derivados de 15 ó 20 amperes, conectados 
mediante cordón y clavija. Se permitirá la protección contra sobrecarga tal como se indica en 440-55(a), (b) 
y (c), para motocompresores y equipos conectados con cordón y clavija a circuitos derivados monofásicos de 
15 ó 20 amperes, 120 volts o 15 amperes, 208 ó 240 volts, según se permite en el Artículo 210. 

a) Protección contra sobrecarga. El motocompresor debe estar equipado con protección contra 
sobrecarga, tal como se especifica en 440-52(a). Tanto el controlador como el dispositivo de protección contra 
sobrecarga del motor deben estar identificados para su instalación con el dispositivo de protección contra 
cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado al cual esté conectado el equipo. 

b) Capacidad de la clavija y del contacto o del conector de cordón. El valor nominal de la clavija y del 
contacto o del conector de cordón no debe ser mayor a 20 amperes para 120 volts o 15 amperes para  
250 volts. 

c) Retardo de tiempo. El dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra que protege al 
circuito derivado, debe tener un retardo de tiempo suficiente para permitir que el motocompresor y otros 
motores arranquen y aceleren sus cargas. 

G. Disposiciones para acondicionadores de aire para habitación 

440-60. Generalidades. Las disposiciones de la Parte G se deben aplicar a los acondicionadores de aire 
eléctricos para habitación, que controlan la temperatura y la humedad. Para el propósito de esta Parte G, se 
debe considerar que un acondicionador de aire para habitación (con o sin previsiones para calefacción) es un 
aparato de corriente alterna, de tipo de ventana, de consola o de pared, que se instala en la habitación que 
debe acondicionar y que incluye uno o más motocompresores herméticos de refrigeración. Las disposiciones 
de la Parte G se aplican a los equipos monofásicos hasta de 250 volts máximo y se permitirá que estos 
equipos estén conectados con cordón y clavija. 

Un acondicionador de aire para habitación, trifásico o para más de 250 volts nominales debe ir conectado 
directamente a un método de alambrado reconocido en el Capítulo 3 y no se deben aplicar las disposiciones 
de la Parte G. 

440-61. Puesta a tierra. Los envolventes de los acondicionadores de aire para habitación se deben 
conectar al conductor de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-110, 250-112 y 250-114. 

440-62. Requisitos de los circuitos derivados. 

a) Acondicionadores de aire para habitación como unidad con un solo motor. Al determinar los 
requisitos de sus circuitos derivados, un acondicionador de aire para habitación se debe considerar como una 
sola unidad de motor cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) Está conectado con cordón y clavija. 

(2) Su valor nominal no es mayor a 40 amperes y 250 volts, monofásico. 

(3) En su placa de características se muestra la corriente total de carga nominal, en lugar de las 
corrientes individuales del motor. 
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(4) El valor nominal del dispositivo de protección contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito derivado 
no excede la ampacidad de los conductores del circuito derivado o el valor nominal del contacto, de 
estos valores el que sea menor. 

b) Cuando no se alimentan otras cargas. Cuando no se alimenten otras cargas, el valor nominal de 
corriente total marcado de los acondicionadores de aire para cuartos conectados con cordón y clavija, no debe 
exceder el 80 por ciento de valor nominal del circuito derivado. 

c) Cuando también se alimentan unidades de alumbrado u otros aparatos. Cuando se alimenten 
salidas de alumbrado, otros aparatos o contactos para uso general, el valor nominal total marcado de los 
acondicionadores de aire para habitación, conectados con cordón y clavija, no debe exceder el 50 por ciento 
de valor del circuito derivado. Cuando el circuito está bloqueado para evitar el funcionamiento simultáneo del 
acondicionador de aire para habitación y la energización de otras salidas en el mismo circuito derivado, un 
acondicionador de aire para habitación conectado con cordón y clavija no debe exceder el 80 por ciento de 
valor nominal del circuito derivado. 

440-63. Medios de desconexión. Se permitirá que la clavija de conexión y el contacto o el conector de 
cordón de un acondicionador de aire para habitación, monofásico a 250 volts o menos, sirvan como el medio 
de desconexión, si: 

(1) los controles manuales del acondicionador de aire son fácilmente accesibles y están ubicados a una 
distancia no mayor de 1.80 metros del piso, o 

(2) se instala un medio de desconexión manual, en un lugar fácilmente accesible y al alcance de la vista 
desde el acondicionador de aire para cuartos. 

440-64. Cordones de alimentación. Cuando se utilice un cordón flexible para alimentar un 
acondicionador de aire para habitación, su longitud no debe ser mayor que 3.00 metros para 
acondicionadores de 120 volts nominales, o de 1.80 metros para una tensión nominal de 208 ó 240 volts. 

440-65. Interruptor/detector de corriente de fuga e interruptor de circuito por falla de arco. Los 
acondicionadores de aire para habitación monofásicos conectados con cordón y clavija pueden estar 
equipados con este tipo de protección instalada en la fábrica. Dicha protección debe ser parte integral de la 
clavija de conexión o estar ubicada en el cordón de alimentación a una distancia máxima de 30 centímetros de 
la clavija de conexión. 

ARTICULO 445 

GENERADORES 

445-1. Alcance. Este Artículo contiene la instalación y los requisitos para los generadores. 

445-10. Ubicación. Los generadores deben ser de un tipo adecuado para el lugar donde vayan a estar 
instalados. Además, deben cumplir los requisitos para motores que establece 430-14. 

445-11. Marcado. Todos los generadores deben tener una placa de características en la que conste el 
nombre del fabricante, la frecuencia nominal, el factor de potencia, el número de fases si son de corriente 
alterna, las impedancias transitoria y subtransitoria, el valor nominal en kilowatt o kilovoltampere, la tensión y 
corriente normales correspondientes a su valor nominal, las revoluciones por minuto nominales, la clase del 
sistema de aislamiento, la temperatura ambiente nominal o el aumento nominal de temperatura y su tiempo 
nominal de funcionamiento. 

445-12. Protección contra sobrecorriente. 

a) Generadores de tensión constante. Los generadores de tensión constante, excepto los excitadores 
de generadores de corriente alterna, deben estar protegidos contra sobrecargas por su propio diseño, con 
interruptores automáticos, fusibles, relevadores de protección u otro medio identificado de protección contra 
sobrecorriente adecuado para las condiciones de uso. 

b) Generadores de 2 hilos. Se permitirá que los generadores de 2 hilos de corriente continua estén 
protegidos contra sobrecorriente en sólo un conductor, si el dispositivo de protección es accionado por toda la 
corriente generada distinta de la del campo en derivación. El dispositivo de protección contra sobrecorriente 
no debe abrir el campo en derivación. 

c) De 65 volts o menos. Los generadores que operen a 65 volts o menos y son accionados por motores 
individuales, se deben considerar como protegidos por el dispositivo de protección contra sobrecorriente del 
motor si ese dispositivo opera cuando los generadores estén entregando no más del 150 por ciento de su 
corriente nominal de plena carga. 
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d) Sistemas compensadores. Los generadores de 2 hilos de corriente continua que se utilicen junto con 
sistemas compensadores para obtener puntos neutros para sistemas de 3 hilos, deben estar equipados con 
dispositivos de protección contra sobrecorriente que desconecten el sistema de 3 hilos si se produce un 
desequilibrio excesivo de tensiones o corrientes. 

e) Generadores de 3 hilos de corriente continua. Los generadores de 3 hilos de corriente continua, ya 
sea con devanado compuesto o en derivación, deben estar equipados con dispositivos de protección contra 
sobrecorriente, uno en cada punta de la armadura y conectadas de modo que sean accionados por toda la 
corriente de la armadura. Dichos dispositivos de protección contra sobrecorriente deben ser interruptores 
automáticos bipolares y de doble bobina, o de 4 hilos conectados a las terminales principales y del 
compensador y que sean disparados por dos dispositivos de protección contra sobrecorriente, uno en cada 
punta de la armadura. Dichos dispositivos de protección deben estar bloqueados de modo que no se pueda 
abrir ningún polo sin que se desconecten simultáneamente del sistema las dos puntas de la armadura. 

Excepción para (a) hasta (e): Cuando se considere que un generador es vital para el funcionamiento de 
una instalación eléctrica y debe funcionar hasta que falle, para evitar mayores riesgos a las personas, se 
permitirá que el dispositivo sensor de sobrecarga estén conectados a un indicador o alarma supervisados por 
personal autorizado, en lugar de interrumpir el circuito del generador. 

445-13. Ampacidad de los conductores. La ampacidad de los conductores, desde las terminales del 
generador hasta el primer dispositivo de distribución que contiene protección contra sobrecorriente, no debe 
ser menor al 115 por ciento de la corriente nominal marcada en la placa de características del generador. Se 
permitirá dimensionar los conductores del neutro de acuerdo con 220-61. Los conductores que deban 
conducir las corrientes de falla a tierra no deben ser más pequeños de lo requerido en 250-30(a). Los 
conductores del neutro de generadores de corriente continua que deban conducir las corrientes de falla a 
tierra no deben tener un tamaño menor al tamaño mínimo requerido al conductor más grande. 

Excepción: Cuando el diseño y funcionamiento del generador eviten las sobrecargas, la ampacidad de los 
conductores no debe ser menor al 100 por ciento de la corriente nominal indicada en la placa de 
características del generador. 

445-14. Protección de las partes vivas. Las partes vivas de los generadores que funcionen a más de 50 
volts a tierra, no deben estar expuestas a contactos accidentales cuando sean accesibles a personas no 
calificadas. 

445-15. Protección para los operadores. Cuando sea necesario para la seguridad de las personas 
encargadas del equipo, se deben aplicar los requisitos de 430-233. 

445-16. Pasacables. Cuando los cables pasen por una abertura de un envolvente, una caja de tubo 
conduit o una barrera, se deben proteger de los bordes cortantes de dicha abertura mediante un pasacables. 
La superficie del pasacables que pueda estar en contacto con los cables, debe ser lisa y redondeada. Si el 
pasacables se usa en lugares donde pueda haber aceite, grasa u otros contaminantes, el pasacables debe 
estar hecho de un material que no resulte afectado por ellos. 

445-17. Cajas de las terminales de los generadores. Las cajas de las terminales de los generadores 
deben cumplir con 430-12. Cuando se necesite el valor nominal en caballos de fuerza para determinar el 
tamaño mínimo requerido de la caja de las terminales del generador, la corriente de plena carga del generador 
se debe comparar con motores similares en las Tablas 430-247 hasta 430-250. Se debe usar el valor nominal 
en caballos de fuerza más alto de las Tablas 430-247 y 430-250 siempre que la selección del generador esté 
entre dos valores nominales. 

445-18. Medios de desconexión requeridos para los generadores. Los generadores deben estar 
equipados con un desconectador, que se pueda bloquear en la posición abierta, por medio del cual el 
generador y todos los dispositivos de protección y aparatos de control se puedan desconectar completamente 
de los circuitos alimentados por el generador, excepto cuando se aplican las dos condiciones siguientes: 

(1) El medio de accionamiento del generador que lo pueda parar fácilmente. 

(2) El generador no está dispuesto para operar en paralelo con otro generador u otra fuente de tensión. 

445-19. Generadores que alimentan cargas múltiples. Se permitirá que un solo generador que alimenta 
más de una carga o varios generadores que operan en paralelo alimente cualquiera de los siguientes 
elementos: 
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(1) Un tablero de distribución vertical con secciones separadas. 

(2) Envolventes individuales con protección contra sobrecorriente derivada desde un solo alimentador 
para la separación y distribución de la carga si un generador es suministrado con protección contra 
sobrecorriente cumpliendo los requisitos de 240-15(a). 

ARTICULO 450 

TRANSFORMADORES Y BOVEDAS PARA TRANSFORMADORES 

(INCLUIDOS LOS ENLACES DEL SECUNDARIO) 

450-1. Alcance. Este Artículo trata sobre la instalación de todos los transformadores. 

Excepción 1: Los transformadores de corriente. 

Excepción 2: Los transformadores de tipo seco que formen parte de otro aparato y cumplan los requisitos 
para tal aparato. 

Excepción 3: Los transformadores que formen parte integral de aparatos de rayos X, de alta frecuencia o 
de galvanizado. 

Excepción 4: Los transformadores utilizados con circuitos Clase 2 y Clase 3 que cumplan con el Artículo 
725. 

Excepción 5: Los transformadores de anuncios luminosos e iluminación de contorno que cumplan con el 
Artículo 600. 

Excepción 6: Los transformadores de equipos de alumbrado por descarga eléctrica que cumplan con el 
Artículo 410. 

Excepción 7: Los transformadores utilizados con circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada 
que cumplan con la Parte C del Artículo 760. 

Excepción 8: Los transformadores utilizados en investigación, desarrollo o pruebas cuando se hayan 
tomado las medidas necesarias para proteger a las personas del contacto con sus partes energizadas. 

Este Artículo comprende la instalación de transformadores dedicados al suministro de potencia a 
instalaciones de bombas contra incendios, según las modificaciones del Artículo 695. 

Este Artículo trata también de la instalación de transformadores en lugares (clasificados) peligrosos, según 
las modificaciones de los Artículos 501 a 504. 

A. Generalidades 

450-2. Definiciones. Para el propósito de este Artículo, se debe aplicar la siguiente definición. 

Transformador. Mientras no se indique otra cosa en este Artículo, transformador individual, monofásico o 
polifásico, identificado por una sola placa de características. 

450-3. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente de los transformadores 
debe cumplir (a), (b) o (c) siguientes. Tal como se usa en esta sección, la palabra transformador significará un 
transformador o un banco polifásico de dos o más transformadores monofásicos que funcionan como  
una unidad. 

NOTA 1: Para la protección contra sobrecorriente de los conductores véase 240-4, 240-21, 240-100 y  
240-101. 

NOTA 2: Las cargas no lineales pueden aumentar el calentamiento de un transformador sin que opere su 
dispositivo de protección contra sobrecorriente. 

a) Transformadores de más de 600 volts nominales. La protección contra sobrecorriente se debe 
suministrar de acuerdo con la Tabla 450-3(a). 

b) Transformadores de 600 volts nominales o menos. La protección contra sobrecorriente se debe 
suministrar de acuerdo con la Tabla 450-3(b). 

Excepción: Cuando el transformador esté instalado como un transformador del circuito de control de 
motores, de acuerdo con 430-72(c)(1)hasta(c)(5). 
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c) Transformadores de potencial. Los transformadores de potencial instalados en interiores o en 
envolventes, deben estar protegidos con fusibles en el primario. 

NOTA: Para la protección de circuitos de instrumentos que incluyen transformadores de potencial, véase 
408-52. 

Tabla 450-3(a).- Valor nominal o ajuste máximo de la protección contra sobrecorriente para 
transformadores de más de 600 volts (como porcentaje de la corriente nominal del transformador). 

 Protección del secundario (ver la Nota 2) 
 Protección del primario, 

más de 600 volts 
Más de 600 volts 600 volts o 

menos 
Limitaciones sobre 

el lugar 
Impedancia 
nominal del 

transformador 

Interruptor 
automático 
(ver la Nota 

4) 

Valor 
nominal del 

fusible 

Interruptor 
automático 
(ver la Nota 

4) 

Valor 
nominal del 

fusible 

Valor nominal 
del interruptor 
automático o 

fusible 
Cualquier lugar No más del 6% 600% 300% 300%  250%  125%  

  (ver Nota 1) (ver Nota 1) (ver Nota 1) (ver Nota 1) (ver Nota 1) 
 Más del 6%, pero 

máximo el 10% 
400% 300% 250% 225% 125% 

  (ver Nota 1) (ver Nota 1) (ver Nota 1) (ver Nota 1) (ver Nota 1) 
Lugares supervisados 

únicamente 
(ver Nota 3). 

Cualquiera 300% 250%  No se exige No se exige No se exige 

  (ver Nota 1) (ver Nota 1)    
 No más del 6% 600% 300% 300% 250% 250% 
    (ver Nota 5) (ver Nota 5) (ver Nota 5) 
 Más del 6% pero 

máximo el 10% 
400% 300%  250%  250% 250% 

    (ver Nota 5) (ver Nota 5) (ver Nota 5) 
NOTAS: 
1. Cuando el valor nominal del fusible o el ajuste del interruptor automático exigido no correspondan a un valor nominal o ajuste 

estándares, se permitirá tomar el valor nominal o ajuste estándar inmediatamente superior. 
2. Cuando se exija protección contra sobrecorriente del secundario, se permitirá que el dispositivo de protección contra sobrecorriente del 

secundario esté compuesto por un máximo de seis interruptores automáticos o seis grupos de fusibles agrupados en un lugar. Cuando se 
utilicen dispositivos múltiples de protección contra sobrecorriente, el total de los valores nominales de los dispositivos no debe exceder el 
valor permitido para un solo dispositivo de protección contra sobrecorriente. Si como dispositivo de protección contra sobrecorriente se 
utilizan tanto interruptores como fusibles, el total de los valores nominales del dispositivo no debe exceder el permitido para los fusibles. 

3. Un lugar supervisado es aquel en que las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que solamente personal calificado 
supervisará y prestará servicio a la instalación de transformadores. 

4. Los fusibles accionados electrónicamente que se puedan ajustar para abrir a una corriente específica se deben ajustar de acuerdo con 
los ajustes para interruptores automáticos. 

5. Se permitirá que un transformador equipado por el fabricante con protección térmica coordinada contra sobrecarga no tenga 
protección independiente del secundario. 

Tabla 450-3(b).- Valor nominal o ajuste máximo de la protección contra sobrecorriente para los 
transformadores de 600 volts y menos (como un porcentaje nominal de la corriente  

nominal del transformador) 

Método de 
protección 

Protección del primario Protección del secundario 
Corrientes de 9 
amperes o más 

Corrientes de 
menos de 9 

amperes 

Corrientes de 
menos de 2 

amperes 

Corrientes de 9 
amperes o más 

Corrientes de 
menos de 9 

amperes 
Protección del 
primario 
solamente 

125 % 
(véase nota 1) 

167% 300% No se requiere No se requiere 

Protección del 
primario y 
secundario 

250 % 
(véase nota 3) 

250 % 
(véase nota 3) 

250 % 
(véase nota 3) 

125 % 
(véase nota 1) 

167 % 

NOTAS: 

1. Cuando el 125 por ciento de la corriente no corresponde a un valor estándar de un fusible o interruptor automático no 
ajustable, se permitirá elegir el valor nominal estándar inmediatamente superior. 

2. Cuando se exija protección contra sobrecorriente en el secundario, se permitirá que el dispositivo de sobrecorriente 
del secundario esté compuesto por máximo seis interruptores automáticos o seis grupos de fusibles agrupados en un lugar. 
Cuando se utilicen dispositivos múltiples de protección contra sobrecorriente, el total de todos los valores nominales de los 
dispositivos no deben exceder el valor permitido para un solo dispositivo de protección contra sobrecorriente. 
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3. Se permitirá que un transformador equipado por el fabricante con protección térmica coordinada contra sobrecarga y 
dispuesta para interrumpir la corriente del primario, tenga protección contra sobrecorriente en el primario con valor nominal 
o ajuste a un valor de corriente que no sea más de seis veces la corriente nominal del transformador, para transformadores 
que no tienen una impedancia de más del 6 por ciento y no más de cuatro veces la corriente nominal del transformador, 
para transformadores que tienen una impedancia de más del 6 por ciento pero no más del 10 por ciento. 

450-4. Autotransformadores de 600 volts nominales o menos. 

a) Protección contra sobrecorriente. Todos los autotransformadores de 600 volts nominales o menos 
deben estar protegidos por dispositivos separados de protección contra sobrecorriente instalados en serie con 
cada conductor de entrada no puesto a tierra. Este dispositivo de protección debe tener un valor nominal o 
ajuste no mayor al 125 por ciento de la corriente de entrada nominal de plena carga del autotransformador. 

Cuando este cálculo no corresponda al valor nominal estándar de un fusible o interruptor automático no 
ajustable, y la corriente nominal de entrada sea de 9 amperes o más, se permitirá elegir el valor nominal 
estándar inmediatamente superior descrito en 240-6. No se debe instalar un dispositivo de protección contra 
sobrecorriente en serie con el devanado en derivación (el devanado común a los circuitos de entrada y de 
salida) del autotransformador, es decir, entre los puntos A y B como se ilustra en la Figura 450-4. 

Excepción: Cuando la corriente nominal de entrada del autotransformador sea menor a 9 amperes, se 
permitirá instalar un dispositivo de protección contra sobrecorriente de corriente nominal o ajuste no mayor al 
167por ciento de la corriente de entrada. 

D e v a n a d o ( s )
e n  d e r iv a c ió n

A

B  
Figura 450-4.- Autotransformador 

b) Transformador conectado en campo como autotransformador. Un transformador conectado en 
campo como un autotransformador, debe estar identificado para su uso a una tensión elevada. 

NOTA: Para más información sobre los usos permitidos de los autotransformadores, véase 210-9 y 
215-11. 

450-5. Autotransformadores para puesta a tierra. Los autotransformadores de puesta a tierra de los que 
trata esta sección son transformadores conectados en zigzag o en T y conectados a sistemas trifásicos, 3 
conductores de fase, con el fin de crear un sistema de distribución trifásico, 4 hilos, o para proporcionar un 
punto neutro para fines de puesta a tierra. Estos transformadores deben tener un valor de corriente nominal 
permanente por cada fase y un valor de corriente nominal permanente del neutro. Los transformadores 
conectados en zigzag no se deben instalar en el lado carga de cualquier conexión de puesta a tierra del 
sistema, incluso aquellos elaborados de acuerdo con 250-24(b), 250-30(a)(1) o 250-32(b), Excepción. 

NOTA: La corriente de fase en un autotransformador de puesta a tierra es un tercio de la corriente  
del neutro. 

a) Sistemas trifásicos de 4 hilos. Un autotransformador de puesta a tierra usado para crear un sistema 
de distribución trifásico 4 hilos a partir de un sistema trifásico y de 3 conductores de fase, debe cumplir con (1) 
hasta (4) siguientes: 

1) Conexiones. El transformador se debe conectar directamente a los conductores de fase y no se debe 
conectar o equipar con un interruptor o un sistema de protección contra sobrecorriente que sea independiente 
del interruptor principal y del dispositivo de protección contra sobrecorriente de disparo común del sistema de 
3 fases, 4 hilos. 

2) Protección contra sobrecorriente. Se debe instalar un dispositivo de detección de sobrecorriente, que 
cause la apertura del interruptor principal o del dispositivo de protección contra sobrecorriente de disparo 
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común especificado en 450-5(a)(1), cuando la carga del autotransformador alcance o exceda el 125 por ciento 
de su corriente nominal permanente por fase o su valor nominal del neutro. Se permitirá el disparo retardado 
cuando se detecten sobrecorrientes transitorias en el dispositivo de protección contra sobrecorriente del 
autotransformador, con el propósito de permitir la operación adecuada de los dispositivos de protección del 
alimentador o del derivado en los sistemas de 4 hilos. 

3) Detección de fallas del transformador. En los sistemas trifásicos de 4 hilos se debe instalar un 
sistema de detección de fallas que ocasione la apertura del interruptor principal o del dispositivo de protección 
contra sobrecorriente de disparo común para proteger la instalación contra fallas monofásicas o internas. 

NOTA: Esta protección se puede conseguir mediante el uso de dos transformadores de corriente, tipo 
toroidal (dona), conectados sustractivamente e instalados de modo que detecten e indiquen si se produce un 
desequilibrio en la corriente de línea al autotransformador de 50 por ciento o más de la corriente nominal. 

4) Capacidad nominal. El autotransformador debe tener un valor nominal de corriente permanente del 
neutro suficiente para soportar la corriente máxima posible de carga de desequilibrio del neutro en los 
sistemas de 4 hilos. 

b) Referencia de puesta a tierra para los dispositivos de protección contra fallas. Un 
autotransformador de puesta a tierra que se utilice para suministrar una magnitud especificada de corriente de 
falla a tierra para la operación de un dispositivo de protección sensible a fallas a tierra en sistemas trifásicos 3 
hilos no puestos a tierra, debe cumplir los requisitos de (b)(1) y (b)(2). 

1) Capacidad nominal. El autotransformador debe tener un valor nominal permanente de corriente del 
neutro suficiente para la corriente de falla a tierra especificada. 

2) Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente debe cumplir lo indicado en los 
literales (a) y (b) siguientes: 

a. Capacidad nominal de operación e interrupción. En el circuito derivado de un autotransformador de 
puesta a tierra se debe aplicar un dispositivo de protección contra corriente, que tenga una capacidad nominal 
de interrupción conforme con 110-9 y que cuando opere abra simultáneamente todos los conductores de fase. 

b. Capacidad nominal en amperes. La protección contra sobrecorriente debe tener un valor nominal o 
ajuste de un valor de corriente que no exceda el 125 por ciento de la capacidad de corriente nominal 
permanente por fase del autotransformador, o del 42 por ciento del valor de corriente nominal permanente de 
cualquier dispositivo conectado en serie con el neutro del autotransformador. Se permitirá el disparo retardado 
para corrientes temporales, con el fin de permitir la correcta operación de los dispositivos de disparo sensibles 
a fallas a tierra del sistema principal, pero no debe exceder los valores que serían mayores que un valor 
nominal de corriente de corta duración del autotransformador de puesta tierra, o de cualquier dispositivo 
conectado en serie con el neutro del mismo. 

Excepción: Para los sistemas puestos a tierra con alta impedancia tratados en 250-36, en donde se 
diseña la corriente máxima de falla a tierra para que sea como máximo de 10 amperes, y cuando el 
autotransformador de puesta a tierra y la impedancia de puesta a tierra están clasificadas para servicio 
continuo, se permitirá instalar un dispositivo de protección contra sobrecorriente, con valor nominal máximo de 
20 amperes y que abra simultáneamente todos los conductores de fase, en el lado de alimentación del 
autotransformador de puesta a tierra. 

c) Referencia de puesta a tierra para la amortiguación de sobretensiones transitorias. Un 
autotransformador de puesta a tierra utilizado para limitar sobretensiones transitorias, debe tener un valor 
nominal adecuado y debe estar conectado de acuerdo con 450-5(a)(1). 

450-6. Enlaces del secundario. Tal como se usa en este Artículo, un enlace del secundario es un circuito 
que funciona a 600 volts nominales o menos entre fases, que conecta dos fuentes de alimentación o puntos 
de alimentación de potencia, tales como los secundarios de dos transformadores. Se permitirá que el enlace 
conste de uno o más conductores por fase o neutro. Los conductores que conectan los secundarios de los 
transformadores de acuerdo con 450-7 no se deben considerar enlaces del secundario. Como se usa en esta 
sección, la palabra “transformador” hace referencia a un transformador o a un banco de transformadores que 
funcionan como una unidad. 

a) Circuitos de enlace. Los circuitos de enlace deben estar equipados con protección contra 
sobrecorriente en cada extremo, tal como se exige en las partes A, B y H del Artículo 240. En las condiciones 
descritas en 450-6(a)(1) y 450-6(a)(2) se permitirá que la protección contra sobrecorriente esté de acuerdo 
con lo que se establece en 450-6(a)(3). 
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1) Cargas conectadas sólo en los puntos de alimentación del transformador. Cuando todas las 
cargas estén conectadas en los puntos de alimentación del transformador en cada extremo del enlace y no se 
proporcione protección contra sobrecorriente según las Partes A, B y H del Artículo 240, la ampacidad del 
enlace no debe ser menor al 67 por ciento de la corriente nominal del secundario del transformador con un 
valor nominal más grande que alimente al sistema de enlace del secundario. 

2) Cargas conectadas entre los puntos de alimentación del transformador. Cuando haya una carga 
conectada al enlace en cualquier punto entre los puntos de alimentación del transformador y no se 
proporcione protección contra sobrecorriente según las Parte A, B y H del Artículo 240, la ampacidad nominal 
del enlace no debe ser menor al 100 por ciento de la corriente nominal del secundario del transformador con 
el valor nominal más grande que alimente al sistema de enlace del secundario. 

Excepción: Se permitirá que los circuitos de enlace que constan de múltiples conductores por fase, estén 
dimensionados y protegidos de acuerdo con 450-6(a)(4). 

3) Protección del circuito de enlace. Bajo las condiciones descritas en 450-6(a)(1) y (a)(2), los dos 
extremos de alimentación de cada conductor no puesto a tierra del enlace deben estar equipados con un 
dispositivo de protección que se abra a una temperatura predeterminada del conductor del enlace bajo 
condiciones de cortocircuito. Esta protección debe consistir en uno de los siguientes: 

(1) Un conector de cable, terminal o lengüeta con un enlace fusible, conocido como un limitador, de un 
tamaño correspondiente al del conductor y de construcción y características de acuerdo con la 
tensión de funcionamiento y el tipo de aislamiento de los conductores del enlace, o 

(2) Interruptores automáticos accionados por dispositivos con características comparables de corriente - 
tiempo. 

4) Interconexión de los conductores de fase entre los puntos de alimentación del transformador. 
Cuando el enlace consta de más de un conductor por fase o neutro, los conductores de cada fase o del neutro 
deben cumplir con una de las siguientes disposiciones: 

a. Interconectados. Los conductores se deben interconectar para establecer un punto de alimentación 
de la carga y se debe proporcionar el dispositivo protector especificado en 450-6(a)(3) en cada 
conductor no puesto a tierra del enlace en ese punto en ambos lados de la interconexión. Los medios 
de interconexión deben tener una ampacidad no menor a la carga que se va a alimentar. 

b. No interconectados. Las cargas se deben conectar a uno o más conductores individuales de un 
enlace con conductores en paralelo, sin interconectar los conductores de cada fase o neutro y sin la 
protección especificada en 450-6(a)(3) en los puntos de conexión de la carga. Cuando se hace esto, 
los conductores de enlace de cada fase o neutro deben tener una ampacidad de capacidad 
combinada no menor al 133 por ciento de la corriente nominal del secundario del transformador con 
el valor nominal más grande que alimenta al sistema de enlace del secundario; la carga total de estas 
derivaciones no debe exceder la corriente nominal del secundario del transformador con el valor 
nominal más grande y las cargas deben estar divididas equitativamente entre cada fase y entre los 
conductores individuales de cada fase, en la medida de lo posible. 

5) Control del circuito de enlace. Cuando la tensión de operación exceda los 150 volts a tierra, los 
enlaces del secundario equipados con limitadores deben tener un interruptor en cada extremo que, cuando se 
abran, desenergicen los conductores de enlace y los limitadores asociados. La ampacidad del interruptor no 
debe ser menor a la ampacidad de la corriente nominal de los conductores conectados al mismo. El interruptor 
debe ser capaz de interrumpir su corriente nominal y debe estar construido de modo que no se abra por las 
fuerzas magnéticas resultantes de la corriente de cortocircuito. 

b) Protección contra sobrecorriente para las conexiones del secundario. Cuando se utilicen enlaces 
del secundario, en las conexiones del secundario de cada transformador que alimenta al sistema de enlace, 
se debe instalar un dispositivo de protección contra sobrecorriente con valor nominal o ajuste no mayor al 250 
por ciento de la corriente nominal del secundario de los transformadores. Además, en la conexión del 
secundario de cada transformador se debe instalar un interruptor automático accionado por un relevador de 
corriente inversa ajustado para que abra el circuito a una corriente no mayor a la corriente nominal del 
secundario del transformador. 

c) Puesta a tierra. Cuando el sistema de enlace del secundario esté puesto a tierra, el secundario de cada 
transformador que alimenta al sistema de enlace debe estar puesto a tierra de acuerdo con los requisitos de 
250-30 para sistemas derivados separados. 
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450-7. Funcionamiento en paralelo. Se permitirá que los transformadores funcionen en paralelo y 
desconectados como una unidad, siempre que el dispositivo de protección contra sobrecorriente para cada 
transformador cumpla los requisitos de 450-3(a) para dispositivos de protección del primario y del secundario 
de más de 600 volts, o con 450-3(b) para dispositivos de protección del primario y del secundario de 600 volts 
o menos. 

450-8. Resguardo. Los transformadores se deben resguardar según se especifica en 450-8(a) hasta (d). 

a) Protección mecánica. Cuando los transformadores estén expuestos a daños físicos, se deben adoptar 
las medidas adecuadas para reducir al mínimo la posibilidad de daños a los transformadores por causas 
externas. 

b) Caja o envolvente. Los transformadores tipo seco deben estar instalados en un tanque o en un 
envolvente no combustible y resistente a la humedad que ofrezca protección contra la inserción accidental de 
objetos extraños. 

c) Partes energizadas expuestas. Se permitirá que los interruptores u otros equipos que funcionen a 600 
volts nominales o menos y que estén conectados únicamente a equipos dentro del tanque del transformador, 
estén instalados dentro de este tanque si sólo son accesibles a personas calificadas. 

Todas las partes energizadas se deben resguardar según lo establecido en 110-27 y 110-34. 

d) Advertencia de tensión. La tensión de funcionamiento de las partes vivas expuestas en las 
instalaciones de transformadores, se debe indicar por anuncios o marcas visibles colocadas en los equipos o 
estructuras. 

450-9. Ventilación. La ventilación debe ser la adecuada para eliminar las pérdidas del transformador a 
plena carga sin provocar aumentos de temperatura que excedan sus valores nominales. 

450-10. Puesta a tierra. Cuando estén puestas a tierra, las partes metálicas expuestas no portadoras de 
corriente de las instalaciones de transformadores, incluidas las cercas, barreras, protecciones, etc., se deben 
poner a tierra y unirse en las condiciones y con los métodos especificados en las Partes E, F y G del Artículo 
250 para los equipos eléctricos y otras partes metálicas expuestas. Para puesta a tierra de cercas metálicas 
ver además la sección 921-26. 

450-11. Marcado. Todos los transformadores deben tener una placa de características en la que conste el 
nombre del fabricante, el valor nominal en kilovoltamperes, la frecuencia, la tensión del primario y del 
secundario, la impedancia para los transformadores de 25 kilovoltamperes en adelante, las distancias 
necesarias para los transformadores con aberturas de ventilación y la cantidad y el tipo del líquido de 
aislamiento, cuando se use. Además, en la placa de características de todos los transformadores de tipo seco 
se debe incluir la clase de temperatura del sistema de aislamiento. 

450-12. Espacio para el alambrado de las terminales. El espacio mínimo para formar doblecesdel 
alambrado en las terminales fijas de conexión de la alimentación y de la carga de los transformadores de 600 
volts nominales y menos debe ser como se requiere en 312-6. El espacio de alambrado para conexiones en 
espiral debe cumplir lo establecido en la Tabla 314-16(b). 

450-13. Accesibilidad. Todos los transformadores y las bóvedas para transformadores deben ser 
fácilmente accesibles al personal calificado para su inspección y mantenimiento, o deben cumplir los 
requisitos de 450-13(a) o 450-13(b). 

a) Instalaciones abiertas. No se exigirá que los transformadores tipo seco de 600 volts nominales o 
menos, instalados en lugares abiertos sobre paredes, columnas o estructuras, sean fácilmente accesibles. 

b) Instalaciones en espacios huecos. Se permitirá instalar transformadores tipo seco de 600 volts 
nominales o menos y que no excedan los 50 kilovoltamperes, en espacios huecos de edificios no cerrados 
permanentemente por la estructura, siempre que cumplan los requisitos de ventilación de 450-9 y los 
requisitos sobre separación de materiales combustibles de 450-21(a). No se exigirá que los transformadores 
así instalados sean fácilmente accesibles. 

450-14. Medios de desconexión. Los transformadores, diferentes a los transformadores Clase 2 o Clase 
3, deben tener un medio de desconexión localizado ya sea a la vista del transformador o en un lugar remoto. 
Cuando esté localizado en un lugar remoto, el medio de desconexión debe bloquearse, y la ubicación debe 
ser marcada en campo en el transformador. 

B. Disposiciones específicas aplicables a diferentes tipos de transformadores 

450-21. Transformadores tipo seco instalados en interiores. 
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a) Hasta 112.5 kilovoltamperes. Los transformadores de tipo seco instalados en interiores y de 112.5 
kilovoltamperes nominales o menos, deben instalarse con una separación mínima de 30 centímetros de 
materiales combustibles, a menos que estén separados de ellos por una barrera resistente al fuego y aislante 
del calor. 

Excepción: Esta regla no se debe aplicar a transformadores para 600 volts nominales o menos que están 
completamente encerrados, con o sin aberturas de ventilación. 

b) De más de 112.5 kilovoltamperes. Los transformadores individuales de tipo seco de más de 112.5 
kilovoltamperes nominales se deben instalar en un cuarto de transformadores de construcción resistente al 
fuego. A menos que se especifique algo diferente en este Artículo, el término resistente al fuego significa una 
construcción con un valor nominal mínimo de 1 hora de resistencia al fuego. 

Excepción 1: Los transformadores con sistemas de aislamiento Clase 155 o mayor, y separados de 
materiales combustibles por una barrera resistente al fuego y aislante del calor, o por no menos de 1.83 
metros horizontalmente y 3.70 metros verticalmente. 

Excepción 2: Los transformadores con sistemas de aislamiento Clase 155 o mayor y encerrados 
completamente, excepto por las aberturas de ventilación. 

c) Para más de 35 000 volts. Los transformadores de tipo seco de más de 35 000 volts nominales se 
deben instalar en una bóveda que cumpla lo establecido en la Parte C de este Artículo. 

450-22. Transformadores de tipo seco instalados en exteriores. Los transformadores de tipo seco 
instalados en exteriores deben tener un envolvente a prueba de la intemperie. Los transformadores de más de 
112.5 kilovoltamperes no se deben ubicar a una distancia menor de 30 centímetros de los materiales 
combustibles de los edificios, a menos que el transformador tenga sistemas de aislamiento Clase 155 o 
mayores y esté encerrado completamente, excepto por las aberturas de ventilación. 

450-23. Transformadores aislados con líquidos de baja inflamabilidad. Se permitirá instalar 
transformadores aislados con líquidos aprobados cuyo punto de inflamación no sea menor a 300 °C, de 
acuerdo con (a) o (b) siguientes: 

NOTA: Un edificio Tipo I (Resistente al fuego) se compone de losas, columnas y vigas de concreto; Un 
edificio Tipo II (No combustible) se compone de columnas y vigas de acero sin recubrimiento contra fuego 

a) Instalaciones en interiores. Las instalaciones en interiores se permitirán de acuerdo con una de las 
siguientes: 

(1) En edificios Tipo I o Tipo II, en áreas donde se cumplan todos los requisitos siguientes: 

a. El transformador sea para 35 000 volts nominales o menos. 

b. No se almacenen materiales combustibles. 

c. Se proporcione un área de confinamiento de líquidos. 

d. La instalación cumpla todas las restricciones previstas en el aprobado del líquido. 

(2) Con un sistema automático de extinción de incendios y un área de confinamiento de líquidos, 
siempre que el transformador sea para 35 000 volts nominales o menos. 

(3) De acuerdo con 450-26. 

b) Instalaciones en exteriores. Se permitirá instalar transformadores aislados con líquidos de baja 
inflamabilidad en exteriores, sujetos a, adyacentes a, o sobre el techo de edificios, siempre que estén 
instalados de acuerdo con (1) ó (2): 

(1) En edificios Tipo I y Tipo II, la instalación debe cumplir todas las restricciones previstas en el 
aprobado del líquido. 

NOTA: Las instalaciones adyacentes a materiales combustibles, salidas de incendios o a las aberturas de 
puertas y ventanas, pueden requerir protección adicional tal como se indica en 450-27. 

(2) De acuerdo con 450-27. 

NOTA: Véase la definición de aprobado en el Artículo 100. 

450-24. Transformadores aislados en líquidos no inflamables. Se permitirá instalar transformadores 
aislados con fluidos dieléctricos, identificados como no inflamables, tanto en interiores como en exteriores. 
Tales transformadores instalados en interiores y de más de 35 000 volts nominales deben estar instalados en 
una bóveda. Cuando tales transformadores estén instalados en interiores, deben estar provistos con un área 
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para confinamiento de líquidos y una válvula de alivio de presión. Los transformadores deben estar equipados 
con un medio para absorber los gases generados por cualquier arco eléctrico que se produzca dentro del 
tanque, o la válvula de alivio de presión debe estar conectada a una chimenea o salida de humos que dirija 
estos gases a un área ambientalmente segura. 

NOTA: La seguridad se puede aumentar si se hacen análisis de riesgo de incendio para dichas 
instalaciones de transformadores. Para los propósitos de esta sección, un fluido dieléctrico no inflamable es el 
que no tiene punto de inflamación o punto de chispa y no es inflamable en el aire. 

450-25 Transformadores aislados con Askarel. No se permite el uso de bifenilos policlorados (Askarel) 
como medio aislante en transformadores. 

450-26. Transformadores aislados con aceite instalados en interiores. Los transformadores aislados 
con aceite e instalados en interiores, se deben instalar en una bóveda construida como se indica en la Parte C 
de este Artículo. 

Excepción 1: Cuando la capacidad total no exceda los 112.5 kilovoltamperes, se permitirá que la bóveda 
especificada en la Parte C de este Artículo esté hecha en concreto reforzado de no menos de 10 centímetros 
de espesor. 

Excepción 2: Cuando la tensión nominal no exceda los 600 volts, no se exigirá una bóveda si se toman 
las medidas adecuadas para evitar que el fuego del aceite del transformador encienda otros materiales y si la 
capacidad total de una instalación no excede los 10 kilovoltamperes en una sección del edificio clasificada 
como combustible, o 75 kilovoltamperes si la estructura que rodea al transformador está clasificada como 
construcción resistente al fuego. 

Excepción 3: Se permitirá que los transformadores de hornos eléctricos con un valor nominal total que no 
exceda los 75 kilovoltamperes, se instalen sin bóveda en un edificio o cuarto de construcción resistente al 
fuego, siempre que se tomen las medidas necesarias para evitar que el fuego del aceite del transformador se 
propague a otros materiales combustibles. 

Excepción 4: Se permitirá instalar sin bóveda un transformador con un valor nominal total que no exceda 
los 75 kilovoltamperes y una tensión de alimentación de 600 volts o menos que sea parte integral de un 
equipo de aceleración de partículas cargadas, en un edificio o cuarto de construcción no combustible o 
resistente al fuego, siempre y cuando se tomen las medidas necesarias para evitar que el fuego del aceite del 
transformador se propague a otros materiales combustibles. 

Excepción 5: Se permitirá instalar transformadores en un edificio separado que no cumpla con la Parte C 
de este Artículo si tanto el edificio como su contenido no presentan riesgo de incendio para otros edificios o 
propiedades, y si el edificio se utiliza únicamente para suministrar el servicio de electricidad y su interior es 
accesible sólo a personas calificadas. 

Excepción 6: Se permitirá utilizar transformadores con aislamiento de aceite sin bóveda, en equipos 
portátiles y móviles de minería de superficie (tales como excavadoras eléctricas) si se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

a. Existen medidas para drenar las fugas de líquido al suelo. 

b. Existe un medio de salida seguro para el personal. 

c. Se dispone de una barrera de acero de 6 milímetros de espesor, como mínimo, para la protección de 
las personas. 

450-27. Transformadores con aislamiento de aceite instalado en exteriores. Los materiales 
combustibles, edificios combustibles y partes de edificios, las salidas de incendios y las aperturas de las 
puertas y ventanas, se deben resguardar contra los incendios originados en transformadores con aislamiento 
de aceite, instalado en techos y asegurados o próximos a edificios o materiales combustibles. En los casos en 
que la instalación del transformador presente peligro de incendio, se debe utilizar una o más de las siguientes 
protecciones, de acuerdo con el grado de peligro involucrado: 

(1) Espacios de separación 

(2) Barreras resistentes al fuego 

(3) Sistemas automáticos de supresión de incendios 

(4) Envolventes que confinen el aceite de un tanque roto de un transformador. 
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Se permitirá que los envolventes para el de aceite sean diques, áreas con reborde o estanques resistentes 
al fuego, o zanjas rellenas de piedra gruesa triturada. Cuando la cantidad de aceite y la exposición sean tales 
que su eliminación sea importante, los recipientes de aceite deben estar dotados con medios para drenaje. 

450-28. Modificaciones a los transformadores. Cuando se hagan modificaciones en un transformador 
de una instalación ya existente, que cambien el tipo de transformador respecto a lo establecido en la Parte B 
de este Artículo, dicho transformador debe ser marcado para indicar el tipo de líquido aislante utilizado, y la 
instalación del transformador modificado debe cumplir con los requisitos aplicables a ese tipo de 
transformador. 

C. Bóvedas para transformadores 

450-41. Ubicación. Siempre que sea posible, las bóvedas para transformadores deben estar ventiladas al 
aire exterior sin necesidad de utilizar ductos o canales. 

450-42. Paredes, techos y pisos. Las paredes y techos de las bóvedas se deben construir con materiales 
que tengan una resistencia estructural adecuada para las condiciones, y con una resistencia mínima al fuego 
de tres horas. Los pisos de las bóvedas que estén en contacto con la tierra deben ser de concreto con un 
espesor mínimo de 10 centímetros, pero si la bóveda está construida con un espacio vacío u otras plantas del 
edificio por debajo de ella, el piso debe tener una resistencia estructural adecuada para soportar la carga 
impuesta sobre él y debe tener una resistencia mínima al fuego de tres horas. Para los propósitos de esta 
sección, no son aceptables construcciones atornilladas ni paredes de paneles. 

Excepción: Cuando los transformadores estén protegidos con rociadores automáticos, agua en gotas 
finas, dióxido de carbono o halón, se permitirá que la construcción tenga valor nominal de 1 hora de 
resistencia al fuego. 

NOTA 2: Una construcción típica con tres horas de resistencia al fuego es una de concreto reforzado de 
15 centímetros de espesor. 

450-43. Entradas. Las entradas a las bóvedas para transformadores se deben proteger según 450-43(a), 
(b) y (c). 

a) Tipo de puerta. Todas las entradas que conducen desde el interior de un edificio hasta la bóveda de 
transformadores deben estar equipadas con una puerta de cierre hermético que tenga una resistencia mínima 
al fuego de 3 horas. 

Excepción: Cuando los transformadores estén protegidos por rociadores automáticos, agua en gotas 
finas, dióxido de carbono o halón, se permitirá una construcción con valor nominal de resistencia al fuego de 1 
hora. 

b) Sardinel. Las puertas deben tener un sardinel de altura suficiente para confinar el aceite del 
transformador más grande dentro de la bóveda. En ningún caso la altura debe ser menor a 10 centímetros. 

c) Cerraduras. Las puertas deben estar equipadas con cerraduras, se deben mantener cerradas y se 
permitirá el acceso sólo a personas calificadas. Las puertas para el personal deben abrirse hacia fuera y 
deben estar equipadas de barras de pánico, placas de presión u otros dispositivos que las mantengan 
normalmente cerradas pero que se abran por presión simple. 

450-45. Aberturas de ventilación. Cuando lo exija 450-9, deben existir aberturas para ventilación de 
acuerdo con (a) hasta (f) siguientes: 

a) Ubicación. Las aberturas de ventilación deben estar ubicadas lo más lejos posible de las puertas, 
ventanas, salidas de incendios y materiales combustibles. 

b) Disposición. Se permitirá que una bóveda ventilada por circulación natural de aire tenga 
aproximadamente la mitad del área total de las aberturas necesarias para ventilación en una o más aberturas 
cerca del piso y la restante en una o más aberturas en el techo o en la parte superior de las paredes, cerca del 
techo, o que toda el área requerida para ventilación esté en una o más aberturas en el techo o cerca de él. 

c) Tamaño. Para una bóveda ventilada por circulación natural del aire hacia un área exterior, el área neta 
total combinada de todas las aberturas de ventilación, restando el área ocupada por persianas, rejillas o 
pantallas, no debe ser menor a 20 cm2 por kilovoltamperes de capacidad de los transformadores en servicio. 
Si los transformadores tienen una capacidad menor a 50 kilovoltamperes, en ningún caso el área neta debe 
ser menor a 0.10 m2. 

d) Cubiertas. Las aberturas de ventilación deben estar cubiertas por rejillas, persianas o pantallas 
durables, de acuerdo con las condiciones necesarias para evitar que se produzcan situaciones inseguras. 
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e) Compuertas. Todas las aberturas de ventilación que den al interior deben estar dotadas de compuertas 
contra incendios de cierre automático que funcionen en respuesta a cualquier incendio en la bóveda. Dichas 
compuertas deben tener un valor nominal de resistencia al fuego no menor a 1.5 horas. 

f) Ductos. Los ductos de ventilación deben ser construidos con material resistente al fuego. 

450-46. Drenaje. Cuando sea posible, las bóvedas que contengan transformadores de más de 100 
kilovoltamperes de capacidad deben estar dotadas de un drenaje o de otro medio que permita eliminar 
cualquier acumulación de aceite o agua en la bóveda, a menos que por las condiciones locales esto resulte 
impráctico. Cuando exista drenaje, el piso debe estar inclinado hacia éste. 

450-47. Tuberías de agua y accesorios. Sistemas de ductos o tuberías ajenos a la instalación eléctrica 
no deben entrar ni atravesar las bóvedas para transformadores. No se deben considerar ajenas a la 
instalación eléctrica las tuberías u otros elementos para la protección contra incendios de las bóvedas o para 
el enfriamiento de los transformadores. 

450-48. Almacenamiento dentro de las bóvedas. Las bóvedas para transformadores no se deben 
utilizar para el almacenamiento de materiales. 

ARTICULO 455 
CONVERTIDORES DE FASE 

A. Generalidades 
455-1. Alcance. Este Artículo trata sobre la instalación y uso de los convertidores de fase. 

455-2. Definiciones. 
Convertidor de fase. Dispositivo eléctrico que convierte un sistema eléctrico de potencia monofásico en 

uno trifásico. Los convertidores de fase pueden ser de dos tipos: estáticos y rotatorios. 

NOTA: Los convertidores de fase tienen características que modifican el par de arranque y la corriente con 
rotor bloqueado de los motores alimentados, por lo que es necesario tener esto en cuenta al elegir un 
convertidor de fase para una carga específica. 

Convertidor estático de fase. Dispositivo sin piezas rotatorias, dimensionado para una determinada 
carga trifásica, que permite la operación desde una fuente de alimentación monofásica. 

Convertidor rotatorio de fase. Dispositivo que consiste en un transformador rotatorio y panel de 
capacitores, que permite la operación de cargas trifásicas a partir de una fuente de alimentación monofásica. 

Fase fabricada. La fase fabricada o derivada es la que se origina en el convertidor de fase y no está 
conectada sólidamente a ninguno de los conductores monofásicos de entrada. 

455-3. Otros Artículos. Los convertidores de fase deben cumplir con este Artículo y con las disposiciones 
aplicables de otros Artículos de esta NOM. 

455-4. Marcado. Todos los convertidores de fase deben tener una placa de características permanente 
que indique la siguiente información: 

(1) El nombre del fabricante. 

(2) La tensión nominal de entrada y salida. 

(3) La frecuencia. 

(4) La corriente monofásica nominal de entrada de plena carga. 

(5) La carga nominal mínima y máxima monofásica en kilovoltamperes o caballos de fuerza. 

(6) La carga máxima total en kilovoltamperes o caballos de fuerza. 

(7) En el caso de un convertidor rotativo de fase, su corriente trifásica a plena carga. 

455-5. Conexión de puesta a tierra de equipos. Se debe proporcionar un medio de conexión para la 
terminal del conductor de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-8. 

455-6. Conductores. 
a) Ampacidad. La ampacidad de los conductores monofásicos de alimentación se debe determinar según 

455-6(a) (1) o (a) (2). 

NOTA: Los conductores monofásicos dimensionados para prevenir una caída de tensión no mayor al 3 por 
ciento desde la fuente de alimentación hasta el convertidor de fase, pueden contribuir al mejor arranque y 
funcionamiento de las cargas del motor. 
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1) Cargas variables. Cuando las cargas que se van a alimentar son variables, la ampacidad del conductor 
no debe ser menor al 125 por ciento de la corriente nominal de plena carga en amperes de la entrada 
monofásica del convertidor, marcada en la placa de características. 

2) Cargas fijas. Cuando el convertidor de fase alimente cargas fijas específicas, y la ampacidad del 
conductor sea menor al 125 por ciento de la corriente nominal de plena carga en amperes de la entrada 
monofásica del convertidor marcada en la placa de características, los conductores deben tener una 
ampacidad no menor al 250 por ciento de la suma de las corrientes nominales trifásicas de plena carga de los 
motores y otras cargas alimentadas, cuando las tensiones de entrada y de salida del convertidor de fase sean 
idénticas. Cuando las tensiones de entrada y salida del convertidor sean distintas, la corriente determinada 
según esta sección se debe multiplicar por la relación entre la tensión de salida a la de entrada. 

b) Marcado de la fase fabricada. Los conductores de la fase fabricada se deben identificar en todos los 
lugares accesibles mediante una marca distintiva. Las marcas deben ser consistentes en todo el sistema y el 
inmueble. 

455-7. Protección contra sobrecorriente. Los conductores de la alimentación monofásica y el 
convertidor de fase se deben proteger contra sobrecorriente según 455-7(a) o (b). Cuando el valor nominal del 
fusible o del interruptor automático no ajustable o el ajuste de un interruptor automático ajustable que se exijan 
no correspondan a un valor nominal o ajuste estándar, se permitirá elegir el valor nominal o el ajuste 
inmediatamente superior. 

a) Cargas variables. Cuando las cargas que se van a alimentar son variables, la protección contra 
sobrecorriente se debe ajustar a no más del 125 por ciento de la corriente nominal monofásica en amperes de 
entrada de plena carga del convertidor, marcada en la placa de características. 

b) Cargas fijas. Cuando el convertidor de fase alimenta cargas fijas específicas, y los conductores están 
dimensionados de acuerdo con 455-6(a) (2), los conductores se deben proteger de acuerdo con su 
ampacidad. La protección contra sobrecorriente determinada a partir de esta sección no debe exceder el 125 
por ciento de la corriente nominal monofásica en amperes de entrada del convertidor, marcada en la placa de 
características. 

455-8. Medios de desconexión. Se deben instalar medios de desconexión que desconecten 
simultáneamente todos los conductores de alimentación monofásicos no puestos a tierra al convertidor de 
fase. 

a) Ubicación. El medio de desconexión debe ser fácilmente accesible y estar ubicado al alcance de la 
vista desde el convertidor de fase. 

b) Tipo. El medio de desconexión debe ser un interruptor con valor nominal en caballos de fuerza, un 
interruptor automático o un interruptor de caja moldeada. Cuando sólo se alimentan cargas diferentes de las 
de motores, se permitirá un interruptor con valor nominal en amperes. 

c) Valor nominal. El valor nominal de corriente del medio de desconexión no debe ser menor al 115 por 
ciento de la corriente nominal máxima monofásica de entrada de plena carga del convertidor, o para cargas 
fijas específicas, se permitirá seleccionarla de (c)(1) o (c)(2) siguientes. 

1) Corriente nominal del desconectador. El medio de desconexión debe ser un interruptor automático o 
un interruptor de caja moldeada con un valor nominal en amperes no menor al 250 por ciento de la suma de: 

(1) Valores nominales de corriente trifásica de plena carga, de los motores. 

(2) Otras cargas alimentadas. 

2) Desconectador con valor nominal en caballos de fuerza. El medio de desconexión debe ser un 
interruptor con valor nominal en caballos de fuerza. La corriente con rotor bloqueado equivalente del valor 
nominal en caballos de fuerza del interruptor no debe ser menor al 200 por ciento de la suma de: 

(1) Cargas diferentes de las de motores. 

(2) La corriente trifásica con rotor bloqueado, del motor más grande, como se determina de la Tabla  
430-251(b), y 

(3) La corriente de plena carga de todos los otros motores trifásicos que operan al mismo tiempo. 

d) Relaciones de tensión. Los cálculos de 455-8(c) se deben aplicar directamente cuando las tensiones 
de entrada y salida del convertidor de fase son idénticas. Cuando las tensiones de entrada y salida del 
convertidor de fase son diferentes, la corriente se debe multiplicar por la relación de la tensión de salida a la 
de entrada. 
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455-9. Conexión de cargas monofásicas. Cuando se conecten cargas monofásicas al lado de carga de 
un convertidor de fase, no se deben conectar a la fase fabricada. 

455-10. Cajas de las terminales. Un convertidor de fase debe tener una caja para las terminales, que 
debe cumplir lo establecido en 430-12. 

B. Especificaciones aplicables a distintos tipos de convertidores de fase 

455-20. Medios de desconexión. Se permitirá que los medios de desconexión monofásicos para la 
entrada de un convertidor estático de fase, sirvan como el medio de desconexión del convertidor y de una sola 
carga, si esa carga está al alcance de la vista desde el medio de desconexión. 

455-21. Arranque. No se debe suministrar corriente al equipo de utilización hasta que se haya puesto en 
marcha el convertidor rotativo de fase. 

455-22. Interrupción de la alimentación. El equipo de utilización alimentado por un convertidor rotativo 
de fase debe estar controlado de manera que, en el caso de una interrupción de energía, se desconecte 
también la alimentación al equipo. 

NOTA: Los arrancadores magnéticos de motores, los contactores magnéticos y dispositivos similares con 
rearranque manual o temporizado para la carga, proporcionarán el rearranque después de la interrupción de 
la alimentación. 

455-23. Capacitores. Los capacitores que no formen parte integral de un sistema de conversión rotativo 
de fase pero que estén instalados para la carga de un motor, se deben conectar del lado de la alimentación 
del dispositivo de protección contra sobrecarga de ese motor. 

ARTICULO 460 
CAPACITORES 

460-1. Alcance. Este Artículo trata sobre la instalación de capacitores en los circuitos eléctricos. 

Se excluyen de estos requisitos los capacitores limitadores de tensiones transitorias o los capacitores 
incluidos como partes componentes de otros aparatos y que cumplan los requisitos de dichos aparatos. 

Este Artículo también trata de las instalaciones de capacitores en lugares peligrosos (clasificados), con las 
modificaciones previstas en los Artículos 501 a 503. 

460-2. Gabinetes y resguardo. 
a) Capacitores que contienen más de 11 litros de líquido inflamable. Los capacitores que contengan 

más de 11 litros de líquido inflamable, deben estar encerrados en bóvedas, o en envolventes con cercas en el 
exterior que cumplan lo establecido en el Artículo 110, Parte C. Este límite se debe aplicar a cualquier unidad 
simple en una instalación de capacitores. 

b) Contacto accidental. Cuando los capacitores sean accesibles a personas no autorizadas o no 
calificadas, deben estar encerrados, ubicados o resguardados de manera que las personas no puedan entrar 
en contacto accidental ni puedan poner materiales conductores en contacto accidental con las partes 
energizadas expuestas, terminales o barras conductoras asociadas a las mismas. Sin embargo, no se 
requiere protección adicional para envolventes accesibles solamente a personas autorizadas y calificadas. 

A. De 600 volts y menos 
460-6. Descarga de la energía almacenada. Los capacitores deben tener un medio para descargar la 

energía almacenada. 
a) Tiempo de descarga. La tensión residual de un capacitor se debe reducir a 50 volts o menos, en un 

lapso máximo de un minuto a partir de la desconexión del capacitor de la fuente de alimentación. 
b) Medio de descarga. El circuito de descarga debe estar permanentemente conectado a las terminales 

del capacitor o banco de capacitores o debe estar equipado con un medio automático de conexión de dicho 
circuito a las terminales del banco de capacitores cuando la línea quede sin tensión. No se debe utilizar un 
medio manual de interrupción o de conexión del circuito de descarga. 

460-8. Conductores. 
a) Ampacidad. La ampacidad de los conductores de un circuito de capacitores no debe ser menor al 135 

por ciento de la corriente nominal del capacitor. La ampacidad de los conductores que conectan un capacitor 
con las terminales de un motor o con los conductores de un circuito de motores no debe ser menor a 1/3 de la 
ampacidad de los conductores del circuito del motor y en ningún caso menor al 135 por ciento de la corriente 
nominal del capacitor. 
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b) Protección contra sobrecorriente. En cada conductor de fase de cada banco de capacitores se debe 
instalar un dispositivo de protección contra sobrecorriente. La corriente nominal o ajuste del dispositivo de 
protección contra sobrecorriente debe ser lo más baja que sea posible. 

Excepción: No se exigirá un dispositivo de protección contra sobrecorriente separado para un capacitor 
conectado en el lado de carga del dispositivo de protección contra sobrecarga del motor. 

c) Medios de desconexión. En cada conductor de fase de cada banco de capacitores se debe instalar un 
medio de desconexión que debe cumplir los siguientes requisitos: 

(1) El medio de desconexión debe abrir simultáneamente todos los conductores de fase. 
(2) Se permitirá que el medio de desconexión desconecte el capacitor de la línea como un procedimiento 

habitual de funcionamiento. 
(3) La corriente nominal del medio de desconexión no debe ser menor al 135 por ciento de la corriente 

nominal del capacitor. 

Excepción: No se exigirá un medio de desconexión separado para un capacitor conectado en el lado de 
carga de un controlador de motor. 

460-9. Valor nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobrecarga del motor. Cuando 
una instalación de motores incluya un capacitor conectado en el lado de la carga del dispositivo de protección 
contra sobrecarga del motor, el valor nominal o ajuste de dicho dispositivo se debe basar en el factor de 
potencia mejorado del circuito del motor. 

Para determinar el valor nominal del conductor del circuito del motor, de acuerdo con 430-22, se debe 
despreciar el efecto del capacitor. 

460-10. Puesta a tierra. Las cajas o envolventes de los capacitores se deben conectar al conductor de 
puesta a tierra de equipos. 

Excepción: Las cajas o envolventes de los capacitores no se deben conectar al conductor de puesta a 
tierra de equipos cuando las unidades de capacitores estén sostenidas en una estructura diseñada para 
operar a un potencial distinto al de tierra. 

460-12. Marcado. Todos los capacitores deben tener una placa de características en la que conste el 
nombre del fabricante, tensión nominal, frecuencia, kilovars o amperes, número de fases y, si está lleno de 
líquido combustible, el volumen de líquido. Cuando están llenos de líquido no inflamable, también se debe 
indicar esto en la placa de características. La placa debe indicar también, si el capacitor tiene instalado un 
dispositivo de descarga dentro de la caja o envolvente. 

B. De más de 600 volts 

460-24. Desconexión 

a) Corriente de carga. Para la desconexión de los capacitores se deben utilizar interruptores operados en 
grupo que sean capaces para: 

(1) Conducir continuamente no menos del 135 por ciento de la corriente nominal de la instalación del 
capacitor. 

(2) Interrumpir la corriente de carga máxima permanente de cada capacitor, banco de capacitores o 
instalación de capacitores que se desconectarán como una unidad. 

(3) Soportar la máxima corriente de irrupción incluidas las contribuciones de las instalaciones 
adyacentes de capacitores. 

(4) Conducir las corrientes debidas a fallas en el lado de los capacitores del interruptor. 

b) Seccionamiento. 

1) Generalidades. Se debe instalar un medio que permita separar de todas las fuentes de tensión cada 
capacitor, banco de capacitores o instalación de capacitores que se puedan sacar del servicio como una 
unidad. El medio de seccionamiento debe proporcionar un espacio visible en el circuito eléctrico adecuado 
para la tensión de funcionamiento. 

2) Interruptores de seccionamiento o desconexión sin valor nominal de interrupción. Los 
interruptores de seccionamiento o desconexión (sin valor nominal de interrupción) deben estar enclavados con 
el dispositivo de interrupción de carga o deben estar dotados de anuncios de advertencia bien visibles, de 
acuerdo con 490-22, para evitar la interrupción de la corriente de carga. 
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c) Requisitos adicionales para capacitores en serie. Se debe asegurar la secuencia de desconexión 
apropiada, mediante el uso de uno de los siguientes: 

(1) Desconectadores de seccionamiento y de secuencia mecánica y derivación. 

(2) Bloqueo. 

(3) Un procedimiento de desconexión que esté claramente explicado en el lugar de los interruptores. 

460-25. Protección contra sobrecorriente. 

a) Provista para detectar e interrumpir la corriente de falla. Se debe instalar un medio para detectar e 
interrumpir cualquier corriente de falla que pudiera causar presiones peligrosas dentro de un capacitor 
individual. 

b) Dispositivos monofásicos o polifásicos. Para este propósito se permitirá utilizar dispositivos 
monofásicos o polifásicos. 

c) Protección individual o en grupos. Se permitirá proteger los capacitores individualmente o en grupos. 

d) Dispositivos de protección ajustados o calibrados. Los dispositivos de protección de los capacitores 
o el equipo de capacitores deben calibrarse o ser ajustados para operar dentro de los límites de la zona 
segura para los capacitores individuales. Si los dispositivos de protección están clasificados o ajustados para 
operar dentro de los límites de la Zona 1 o Zona 2, de las áreas clasificadas los capacitores deben estar 
encerrados o separados. 

En ningún caso el valor nominal o ajuste de los dispositivos de protección debe exceder los límites 
máximos de la Zona 2 de las áreas clasificadas. 

460-26. Identificación. Todos los capacitores deben tener una placa de características permanente en la 
que conste el nombre del fabricante, tensión nominal, frecuencia, kilovars o amperes, número de fases y 
volumen de líquido identificado como inflamable. Si ese es el caso. 

460-27. Puesta a tierra. Las cajas de los capacitores se deben conectar al conductor de puesta a tierra de 
equipos. Si el punto neutro del capacitor está conectado al conductor del electrodo de puesta a tierra, la 
conexión se debe hacer de acuerdo con la Parte C del Artículo 250. 

Excepción: Las cajas de los capacitores no se deben conectar al conductor de puesta a tierra de equipos 
cuando las unidades de capacitores estén soportadas en una estructura diseñada para funcionar a un 
potencial distinto del de tierra. 

460-28. Medios de descarga. 

a) Medios para reducir la tensión residual. Se debe instalar un medio para reducir la tensión residual de 
un capacitor a 50 volts o menos en un lapso de 5 minutos después de desconectar el capacitor de la fuente de 
alimentación. 

b) Conexión a las terminales. Un circuito de descarga debe estar conectado permanentemente a las 
terminales del capacitor o estar equipado con un medio automático de conexión del circuito a las terminales 
del banco de capacitores después de la desconexión del capacitor de la fuente de alimentación. Los 
devanados de los motores, transformadores u otros equipos conectados directamente a los capacitores sin 
interruptores ni dispositivos de protección contra sobrecorriente interpuestos, deben cumplir los requisitos de 
460-28(a). 

ARTICULO 470 

RESISTENCIAS Y REACTORES 

A. De 600 volts y menos 

470-1. Alcance. Este Artículo trata sobre la instalación de resistencias y reactores por separado en 
circuitos eléctricos. 

Excepción: Las resistencias y reactores que sean partes componentes de otros aparatos. 

Este Artículo también trata sobre la instalación de resistencias y reactores en lugares peligrosos 
(clasificados), con las modificaciones de los Artículos 501 a 504. 

470-2. Ubicación. Las resistencias y reactores no se deben instalar donde estén expuestas a daños 
físicos. 

470-3. Espacio de separación. Si el espacio entre las resistencias y reactores y cualquier material 
combustible es menor a 30 centímetros, se debe instalar una barrera térmica. 
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470-4. Aislamiento de los conductores. Los conductores aislados que se utilicen para conexiones entre 
elementos resistivos y controladores, deben ser adecuados para funcionar a una temperatura no menor a 
90 °C. 

Excepción: Se permitirán otros aislamientos de conductores para servicio de arranque de los motores. 

B. De más de 600 volts 

470-18. Generalidades. 

a) Protegidos contra daños físicos. Las resistencias y reactores deben estar protegidas contra daños 
físicos. 

b) Separados por envolventes o por elevación. Las resistencias y reactores deben estar separadas por 
envolventes o por elevación para proteger a las personas del contacto accidental con las partes energizadas. 

c) Materiales combustibles. No se deben instalar resistencias ni reactores en lugares muy próximos a 
materiales combustibles que puedan producir riesgo de incendio, y se debe dejar un espacio no menor a 30 
centímetros hasta dichos materiales. 

d) Distancias. Las distancias desde las resistencias y reactores hasta las superficies puestas a tierra 
deben ser adecuadas para la tensión existente. 

NOTA: Ver el Artículo 490. 

e) Elevación de temperatura debido a corrientes circulantes inducidas. Los envolventes metálicos de 
los reactores y las partes metálicas adyacentes se deben instalar de modo que su aumento de temperatura 
debido a las corrientes inducidas circulantes no constituya un peligro para las personas ni un riesgo de 
incendio. 

470-. Puesta a tierra. Las cajas o envolventes de las resistencias y reactores se deben conectar al 
conductor de puesta a tierra de equipos. 

Excepción: Las cajas o envolventes de resistencias o reactores apoyadas en una estructura diseñada 
para operar a un potencial diferente del de tierra, no se deben conectar al conductor de puesta a tierra de 
equipos. 

470-20. Reactores en aceite. La instalación de reactores en aceite debe cumplir, además de los 
anteriores requisitos, los requisitos aplicables del Artículo 450. 

ARTICULO 480 

BATERIAS DE ACUMULADORES 

480-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se deben aplicar a todas las instalaciones 
estacionarias de baterías de acumuladores. 

480-2. Definiciones. 

Sistemas de batería. Sistema de baterías interconectadas que consiste en una o más baterías de 
acumuladores y cargadores de baterías, y pueden incluir inversores, convertidores y equipo eléctrico 
asociado. 

Tensión nominal de la batería. La tensión nominal de una batería está basada en el número y tipo de 
celdas en la batería. 

NOTA: Las tensiones nominales más comunes de celdas son de 2 volts por celda para los sistemas de 
plomo-ácido, de 1.20 volts por celda para los sistemas de tipo alcalino y de 4 volts por celda para los sistemas 
Li-ion. Las tensiones nominales pueden variar con diferentes substancias químicas. 

Celda o batería sellada. Una celda o batería que no tiene medios para la adición rutinaria de agua o 
electrolito, ni un medio externo para medir la gravedad específica del electrolito y puede contener ventilación 
de alivio de presión. 

Batería de acumuladores. Batería formada por una o más celdas recargables de tipo plomo-ácido, 
níquel-cadmio o de otro tipo electroquímico recargable. 

480-3. Alambrado y equipos alimentados por baterías. El alambrado y los equipos alimentados por 
baterías de acumuladores deben someterse a las disposiciones aplicables de esta NOM relativos al 
alambrado y el equipo que operen a la misma tensión, a menos que 480-4 permita algo diferente. 
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480-4. Protección contra sobrecorriente para fuentes primarias de energía. No se exigirá protección 
contra sobre corriente para los conductores provenientes de una batería con valor nominal menor a 50 volts, si 
la batería suministra fuerza de arranque, ignición o control de las fuentes primarias de energía. 300-3 no se 
debe aplicar a estos conductores. 

480-5. Medios de desconexión. Se debe suministrar un medio de desconexión para todos los 
conductores de fase derivados del sistema estacionario de baterías de más de 50 volts. El medio de 
desconexión debe ser fácilmente accesible y estar ubicado al alcance de la vista desde el sistema de baterías. 

NOTA: Véase 240-21(h) para información sobre la ubicación del dispositivo contra sobrecorriente de los 
conductores de batería. 

480-6. Aislamiento de las baterías de máximo 250 volts. Esta sección se aplica a baterías de 
acumuladores que tengan sus celdas conectadas de manera que operen a una tensión nominal no mayor que 
250 volts. 

a) Baterías ventiladas de plomo-ácido. No se exigirá que las celdas y baterías de múltiples celdas con 
cubiertas selladas en recipientes de material no conductor y resistente al calor, tengan un soporte aislante 
adicional. 

b) Baterías ventiladas de tipo alcalino. No se exigirá que las celdas con cubiertas selladas en vasos de 
material no conductor y resistente al calor, tengan un soporte aislante adicional. Las celdas en vasos de 
material conductor se deben instalar en charolas de material no conductor con un máximo de 20 celdas  
(24 volts) en el circuito en serie en cualquier charola. 

c) Recipientes de hule. No se exigirá que las celdas en contenedores de hule o en recipientes 
compuestos tengan un soporte aislante adicional, cuando la tensión nominal total de todas las celdas en serie 
no exceda los 150 volts. Cuando la tensión total exceda los 150 volts, las baterías se deben dividir en grupos 
de 150 volts o menos y cada grupo debe tener sus celdas instaladas en charolas o bastidores individuales. 

d) Celdas o baterías selladas. No se exigirá que las celdas y las baterías selladas de varios 
compartimientos construidas de material no conductor y resistente al calor, tengan un soporte aislante 
adicional. Las baterías con recipiente de material conductor deben tener un soporte aislante si existe tensión 
entre el recipiente y tierra. 

480-7. Aislamiento de las baterías de más de 250 volts. A las baterías de acumuladores con celdas 
conectadas de modo que operen a tensiones nominales mayores a los 250 volts se les debe aplicar las 
disposiciones de 480-6 y además las disposiciones de esta sección. Las celdas deben estar instaladas en 
grupos con una tensión nominal total no mayor que 250 volts. El aislamiento, que puede ser el aire, se debe 
proporcionar entre los grupos, y debe haber una separación mínima de 5 centímetros entre las partes vivas de 
polaridad opuesta de la batería, para tensiones de batería que no excedan de 600 volts. 

480-8. Charolas y bastidores. Las charolas y bastidores deben cumplir lo establecido en 480-8(a) y (b). 

a) Bastidores. Tal como se exige en este Artículo, los bastidores son armazones rígidos diseñados para 
soportar celdas o charolas con celdas. Los bastidores deben ser sólidos y su construcción debe ser: 

(1) En metal tratado de modo que resista la acción deteriorante del electrolito y dotado de elementos no 
conductores que sostengan directamente las celdas, o de un material aislante continuo, diferente de 
la pintura, sobre los elementos conductores. 

(2) De otro material como fibra de vidrio o cualquier material no conductor adecuado. 

b) Charolas. Las charolas son armazones, tales como huacales o cajas poco profundas generalmente de 
madera u otro material no conductor, construidas o tratadas de modo que resistan la acción deteriorante del 
electrolito. 

480-9. Ubicación de las baterías. La ubicación de las baterías debe cumplir con lo establecido en 480-
9(a), (b) y (c). 

a) Ventilación. Se deben tomar medidas para que haya suficiente ventilación y difusión de los gases 
provenientes de las baterías, para prevenir la acumulación de una mezcla explosiva. 

b) Partes vivas. La protección de las partes vivas debe cumplir con 110-27. 

c) Espacio de trabajo. El espacio de trabajo alrededor de los sistemas de baterías debe cumplir con  
110-26. El espacio libre de trabajo se debe medir desde el borde del bastidor de la batería. 

480-10. De ventilación. 
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a) Celdas ventiladas. Cada celda ventilada debe estar equipada con una ventila de alivio de presión para 
prevenir la acumulación excesiva de gases, o deben diseñarse para prevenir que las partes de las celdas se 
esparzan en el caso de la explosión de una celda debida a la ignición de los gases que haya dentro de la 
misma, bajo condiciones normales de operación. 

b) Celdas selladas. Las baterías o celdas selladas deben estar equipadas con una válvula de alivio de 
presión que prevenga la acumulación excesiva de presión del gas, o deben estar diseñadas de modo que 
prevengan la diseminación de los trozos de la celda en el caso de que ésta explote. 

ARTICULO 490 

EQUIPOS DE MAS DE 600 VOLTS NOMINALES 

A. Generalidades 

490-1. Alcance. Este Artículo trata de los requisitos generales para equipos que operan a más de 600 
volts. 

490-2. Definición. 

Alta tensión. Para los propósitos de este Artículo, aquella mayor que 600 volts. 

490-3. Equipo en aceite. La instalación de equipos eléctricos diferentes de los transformadores tratados 
en el Artículo 450, que contienen más de 38 litros de aceite inflamable por unidad, debe cumplir los requisitos 
de las Partes B y C del Artículo 450. 

B. Equipo-Disposiciones específicas. 

490-21. Dispositivos para interrupción de circuitos. 

a) Interruptores automáticos. 

1) Ubicación. 

a. Los interruptores automáticos instalados en interiores se deben montar ya sea en unidades con 
envolvente metálico o en unidades montadas en celdas resistentes al fuego, o se permitirá su 
montaje abierto en lugares accesibles solamente a personal calificado. 

b. Los interruptores automáticos usados para controlar los transformadores en aceite en una bóveda se 
deben localizar ya sea en la parte exterior de la bóveda del transformador o ser capaces de operar 
desde la parte exterior de la bóveda. 

c. Los interruptores automáticos en aceite se deben disponer o ubicar de manera que las estructuras o 
materiales combustibles adyacentes queden resguardados de una manera aprobada. 

2) Características de operación. Los interruptores automáticos deben tener el siguiente equipo o 
características de operación: 

(1) Un medio mecánico accesible u otro medio identificado para disparo manual, independiente de la 
potencia de control. 

(2) Deben ser de desenganche libre (de disparo libre). 

(3) Si son capaces de abrir o cerrar manualmente mientras están energizados, los contactos principales 
deben operar independientemente de la velocidad de la operación manual. 

(4) Un indicador mecánico de posición en el interruptor automático para mostrar la posición abierta o 
cerrada de los contactos principales. 

(5) Un medio para indicar la posición abierta y cerrada del interruptor en el (los) punto(s) desde el(los) 
cual(es) se puede(n) operar. 

3) Placa de características. Un interruptor automático debe tener una placa de características 
permanente y legible que incluya el nombre del fabricante o marca registrada, tipo o número de identificación 
del fabricante, valor nominal de corriente permanente, valor nominal de interrupción en megavoltamperes o 
amperes y el valor nominal máximo de tensión. La modificación de un interruptor automático, que afecte su 
valor nominal, debe ir acompañada por un cambio adecuado en la información de la placa de características. 

4) Valor nominal. Los interruptores automáticos deben tener los siguientes valores nominales: 

(1) El valor nominal de corriente permanente de un interruptor automático no debe ser menor a el valor 
corriente permanente máxima a través del interruptor automático. 
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(2) El valor nominal de interrupción de un interruptor automático no debe ser menor a la corriente de falla 
máxima que se le exigirá interrumpir a dicho dispositivo, incluidas las contribuciones de todas las 
fuentes de energía conectadas. 

(3) El valor nominal de cierre de un interruptor automático no debe ser menor a la corriente de falla 
asimétrica máxima en la cual dicho interruptor puede ser cerrado. 

(4) El valor nominal momentáneo de un interruptor automático no debe ser menor a la corriente de falla 
asimétrica máxima en el punto de instalación. 

(5) La tensión nominal máxima de un interruptor automático no debe ser menor a la tensión máxima del 
circuito. 

b) Fusibles y portafusibles de potencia. 

1) Uso. Cuando se usan fusibles para proteger los conductores y el equipo, se debe instalar un fusible en 
cada conductor no puesto a tierra. Se permitirá usar dos fusibles de potencia en paralelo para proteger la 
misma carga, si ambos fusibles tienen idénticos valores nominales y están instalados en un montaje común 
identificado que posee conexiones eléctricas para dividir la corriente equitativamente. Los fusibles de potencia 
de tipo ventilado no se deben usar en interiores, en subterráneos ni en envolventes metálicos a menos que 
estén identificados para este uso. 

2) Valor nominal de interrupción. El valor nominal de interrupción de los fusibles de potencia no debe 
ser menor a la corriente máxima de falla que se requiere que el fusible interrumpa, incluidas las contribuciones 
de todas las fuentes de energía conectadas. 

3) Valor nominal de tensión. El valor nominal de tensión máxima no debe ser menor a la tensión máxima 
del circuito. Los fusibles que tienen una tensión de operación mínima recomendada no se deben utilizar por 
debajo de este valor. 

4) Identificación de montaje de fusibles y de unidades de fusibles. Los montajes y las unidades de 
fusibles deben tener placas de características legibles y permanentes que indiquen el tipo o designación dado 
por el fabricante, el valor nominal de corriente permanente, el valor nominal de interrupción de corriente y el 
valor nominal de tensión máxima. 

5) Fusibles. Los fusibles que expulsan flama al abrir el circuito deben estar diseñados o dispuestos de 
manera que funcionen apropiadamente sin peligro para las personas y la propiedad. 

6) Portafusibles. Los portafusibles deben estar diseñados o instalados de manera que estén 
desenergizados mientras se reemplaza un fusible. 

Excepción: Se permitirá el uso de fusibles y portafusibles diseñados para permitir el reemplazo de los 
fusibles por personas calificadas que utilicen equipo diseñado para ese propósito sin desenergizar el 
portafusible. 

7) Fusibles de alta tensión. Los tableros y las subestaciones con envolvente metálico que utilizan 
fusibles de alta tensión deben estar equipados con un seccionador accionado en grupo. La separación de los 
fusibles del circuito se brindará ya sea conectando un interruptor entre la fuente y los fusibles o mediante una 
construcción de tipo interruptor deslizable y fusible. El interruptor debe ser de tipo interruptor bajo carga a 
menos que esté enclavado mecánica o eléctricamente con un dispositivo interruptor bajo carga dispuesto para 
reducir la carga a la capacidad de interrupción del interruptor. 

Excepción: Se permitirá más de un interruptor como el medio de desconexión de un juego de fusibles, 
cuando dichos interruptores están instalados para brindar conexión con más de un juego de conductores de 
alimentación. Los interruptores deben estar enclavados mecánica o eléctricamente para permitir el acceso a 
los fusibles solamente cuando todos los interruptores están abiertos. En los fusibles se debe colocar un aviso 
ostensible que indique la presencia de más de una fuente. 

c) Cortacircuitos de distribución y eslabones fusibles de tipo expulsión. 

1) Instalación. Los cortacircuitos deben estar localizados de manera que se puedan operar y cambiar los 
fusibles fácilmente y con seguridad, y de modo que los gases de escape de los fusibles no pongan en peligro 
a las personas. Los cortacircuitos de distribución no se deben usar en interiores, en subterráneos o en 
envolventes metálicos. 

2) Operación. Cuando los cortacircuitos con fusibles no son adecuados para interrumpir el circuito 
manualmente mientras conducen toda la carga, se debe instalar un medio aprobado para interrumpir la carga 
total. A menos que los cortacircuitos con fusible estén enclavados con el interruptor para impedir la apertura 
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de los cortacircuitos bajo carga, se debe colocar un aviso ostensible en estos cortacircuitos que indique no se 
deben operar bajo carga. 

3) Valor nominal de interrupción. El valor nominal de interrupción de los cortacircuitos de distribución no 
debe ser menor a la corriente máxima de falla que se requiere que interrumpa el cortacircuito, incluidas las 
contribuciones de todas las fuentes de energía conectadas. 

4) Valor nominal de tensión. El valor de tensión nominal máximo de los cortacircuitos no debe ser menor 
a la tensión máxima del circuito. 

5) Identificación. Los cortacircuitos de distribución deben tener en el cuerpo, puerta o tubo portafusible, 
una placa de características legible y permanente o una identificación que incluya el tipo o designación dado 
por el fabricante, el valor nominal de corriente permanente, el valor nominal de tensión máxima y el valor 
nominal de interrupción. 

6) Eslabones fusibles. Los eslabones fusibles deben tener una identificación legible y permanente que 
indique el valor nominal de corriente permanente y el tipo de fusible. 

7) Estructura montada en exteriores. La altura de los cortacircuitos montados en estructuras en 
exteriores debe proporcionar la distancia de seguridad entre las partes energizadas más bajas (en posición 
abierta o cerrada) y las superficies sobre las cuales pueda estar de pie una persona, de acuerdo con  
110-34(e). 

d) Cortacircuitos en aceite 

1) Valor nominal de corriente permanente. El valor nominal de corriente permanente de los 
cortacircuitos en aceite no debe ser menor a la corriente permanente máxima a través del cortacircuito. 

2) Valor nominal de interrupción. El valor nominal de interrupción de los cortacircuitos en aceite no debe 
ser menor a la corriente máxima de falla que se requiere que el cortacircuito en aceite interrumpa, incluidas 
las contribuciones de todas las fuentes de energía conectadas. 

3) Valor nominal de tensión. El valor nominal de tensión máxima de los cortacircuitos en aceite no debe 
ser menor a la tensión máxima del circuito. 

4) Valor nominal de cierre de fallas. Los cortacircuitos en aceite deben tener un valor nominal de cierre 
de fallas no menor a la corriente de falla asimétrica máxima que puede ocurrir en el sitio del cortacircuito, a 
menos que la existencia de enclavamientos o procedimientos de operación adecuados impidan la posibilidad 
de cierre en una falla. 

5) Identificación. Los cortacircuitos en aceite deben tener una placa de características legible y 
permanente que incluya la corriente nominal permanente, la tensión nominal máxima y la corriente nominal de 
interrupción. 

6) Eslabones fusibles. Los eslabones fusibles deben tener una identificación permanente y legible que 
indique la corriente nominal permanente. 

7) Ubicación. Los cortacircuitos se deben ubicar de manera que sean accesibles de manera fácil y segura 
para la reposición de los fusibles. La parte superior del cortacircuito no debe estar a más de 1.50 metros sobre 
el suelo o plataforma. 

8) Envolvente. Se deben colocar barreras o envolventes adecuadas para evitar el contacto con partes 
energizadas o cables no blindados de cortacircuitos en aceite. 

e) Interruptores bajo carga. Se permitirán interruptores bajo carga cuando se usen fusibles o 
interruptores automáticos junto con estos dispositivos para interrumpir las corrientes de falla. Cuando estos 
dispositivos se usen en combinación, deben estar coordinados eléctricamente, de manera que soportar con 
seguridad los efectos del cierre, conducción o interrupción de todas las corrientes posibles hasta el valor 
nominal máximo de cortocircuito asignada. 

Cuando se instale más de un interruptor con terminales de carga interconectados para proporcionar la 
conexión alterna a diferentes conductores de alimentación, cada interruptor debe llevar un aviso ostensible 
que identifique este peligro. 

1) Valor nominal de corriente permanente. El valor nominal de corriente permanente de los interruptores 
debe ser igual o exceder la corriente permanente máxima en el punto de instalación. 
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2) Valor nominal de tensión. El valor nominal de tensión máxima de los interruptores debe ser igual o 
exceder la tensión máxima del circuito. 

3) Identificación. Los interruptores desconectadores deben tener una placa de características 
permanente y legible que incluya la siguiente información: tipo o designación dada por el fabricante, valor 
nominal de corriente permanente, valor nominal de interrupción de corriente, valor nominal de cierre de falla y 
el valor nominal de tensión máxima. 

4) Interrupción de los conductores. El mecanismo de interrupción debe estar dispuesto para ser 
operado desde un lugar en donde el operador no esté expuesto a las partes energizadas, y se debe disponer 
de manera que abra simultáneamente todos los conductores de fase del circuito, con una operación. Los 
interruptores deben estar preparados para ser bloqueados en la posición abierta. Los interruptores con 
envolvente metálico deben ser operables desde el exterior del envolvente. 

5) Energía almacenada para la apertura. Se permitirá que el operador de energía almacenada quede en 
la posición sin carga después de que el interruptor ha sido cerrado, si un solo movimiento de la manija de 
operación carga el operador y abre el interruptor. 

6) Terminales de alimentación. Las terminales de alimentación de los interruptores desconectadores con 
fusibles se deben instalar en la parte superior del envolvente del interruptor o, si las terminales están ubicadas 
en cualquier otra parte, el equipo debe tener instaladas barreras para impedir que las personas entren en 
contacto accidentalmente con partes energizadas o que las herramientas o fusibles caigan sobre las partes 
energizadas. 

490-22. Medios de seccionamiento. Se deben suministrar los medios de separar completamente un 
elemento de equipo de todos los conductores de fase. No se exigirá el uso de seccionadores cuando hay 
otras formas de desenergizar el equipo para su inspección y reparación, tales como unidades extraíbles en 
tableros en envolvente metálico y unidades de carritos de paneles removibles. 

Los interruptores de seccionamiento no enclavados con un dispositivo aprobado de interrupción del 
circuito, deben tener un anuncio que advierta contra la apertura de éstos bajo carga. 

Se permitirá como interruptor de seccionamiento un portafusibles y un fusible diseñados para este 
propósito. 

490-23. Reguladores de tensión. La secuencia de desconexión apropiada para los reguladores se debe 
asegurar mediante el uso de uno de los siguientes: 

(1) Interruptor de derivación para regulador con secuencia mecánica. 
(2) Enclavamientos mecánicos. 
(3) Un procedimiento de desconexión presentado en forma notoria en el lugar de la desconexión. 
490-24. Espacio de separación mínima. En instalaciones montadas en campo, la separación mínima de 

aire entre conductores desnudos vivos y entre estos conductores y las superficies adyacentes puestas a tierra, 
no debe ser menor a los valores presentados en la Tabla 490-24. Estos valores no se deben aplicar a 
porciones interiores o a terminales exteriores de equipo diseñado, fabricado y probado de acuerdo con 
normas nacionales aceptadas. 

Tabla 490-24.- Espacio mínimo de seguridad de las partes vivas 

Valor nominal 
de tensión (kV) 

Nivel Básico de impulso, 
BIL (kV) 

Distancia mínima de seguridad de las partes vivas 
Fase a fase Fase a tierra 

Interiores Exteriores Interiores Exteriores 
Interiores Exteriores Centímetros 

2.40 — 4.16 60 95 11.5 18 80 15.5 
7.2 75 95 14 18 105 15.5 

13.8 95 110 19.5 30.5 130 18 
14.4 110 110 23 30.5 170 18 
23 125 150 27 38.5 190 25.5 

34.5 150 150 32 38.5 245 25.5 
 200 200 46 46 335 33.5 

46 — 200 — 46 — 33.5 
 — 250 — 53.5 — 43.5 

69 — 250 — 53.5 — 43.5 
 — 350 — 79 — 63.5 
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115 — 550 — 135 — 107 
138 — 550 — 135 — 107 

 — 650 — 160.5 — 127 
161 — 650 — 160.5 — 127 

 — 750 — 183 — 147.5 
230 — 750 — 183 — 147.5 

 — 900 — 226.5 — 180.5 
 — 1050 — 267 — 211 
       

Los valores dados corresponden a las distancias mínimas de seguridad para partes rígidas y conductores desnudos en 
condiciones de servicio favorables. Estas distancias se deben aumentar para condiciones de movimiento de los 
conductores o bajo condiciones de servicio desfavorables, o cuando las limitaciones de espacio lo permitan. La 
selección de la tensión de impulso no disruptivo asociado para una tensión del sistema particular, se determina por las 
características del equipo de protección contra sobretensiones. 

 

C. Equipo – Tablero de potencia con envolvente metálico y ensambles de control industrial 

490-30. Generalidades. Esta parte comprende ensambles de equipos de tableros de potencia con 
envolvente metálico y de control industrial que incluyen, pero no limitados a interruptores, dispositivos de 
interrupción y su control, equipos de medición, equipos de protección y regulación, cuando son parte integral 
del ensamble con interconexiones asociadas y estructuras de soporte. Esta parte también incluye ensambles 
de equipos de tableros de potencia con envolvente metálico que forman parte de subestaciones unitarias, 
centros de potencia o equipo similar. 

490-31. Disposición de los dispositivos en los ensambles. La disposición de los dispositivos en los 
ensambles debe ser tal, que los componentes individuales puedan llevar a cabo con seguridad su función 
prevista sin afectar desfavorablemente la operación segura de los otros componentes en el ensamble. 

490-32. Resguardo de partes energizadas a alta tensión dentro de un envolvente. Cuando se 
requiere acceso para un propósito diferente al de inspección visual, a un compartimiento que contiene partes 
energizadas a alta tensión, se deben suministrar barreras para evitar el contacto accidental por parte de 
personas, herramientas u otros equipos con las partes energizadas. Las partes vivas expuestas sólo se deben 
permitir en compartimientos accesibles a personas calificadas. Los fusibles y portafusibles diseñados 
para permitir su reemplazo futuro sin desenergizar el portafusible, solamente se permitirán para uso por 
personas calificadas. 

490-33. Resguardo de partes energizadas que operan a 600 volts, nominales o menos dentro de un 
compartimiento. Las partes desnudas energizadas montadas en puertas se deben resguardar cuando la 
puerta se deba abrir para mantenimiento del equipo o para la remoción del equipo extraíble. 

490-34. Espacio libre para conductores de cable que entran en envolventes. El espacio no obstruido 
opuesto a las terminales u opuestos a las canalizaciones o cables que entran en un equipo de desconexión o 
ensamble de control deben ser adecuados para el tipo de conductor y el método de terminación. 

490-35. Accesibilidad a las partes energizadas. 

a) Equipo de alta tensión. Las puertas que brinden acceso a personal no calificado a partes energizadas 
a alta tensión deben estar cerradas con llave. 

b) Equipo de control. El equipo de control, los relevadores, los motores y similares que operan a 600 
volts o menos, no se deben instalar en compartimientos con partes expuestas energizadas a alta tensión, o 
alambrado a alta tensión, a menos que se cumpla una de las siguientes condiciones: 

(1) El medio de acceso esté enclavado con el interruptor de alta tensión o el medio de desconexión para 
evitar la apertura o remoción del medio de acceso. 

(2) El interruptor de alta tensión o el medio de desconexión estén en una posición de seccionamiento. 

c) Instrumentos de alta tensión o transformadores de control y calentadores de ambiente. Se 
permitirá instalar instrumentos de alta tensión o transformadores de control y calentadores de ambiente en el 
compartimiento de alta tensión sin restricciones de acceso fuera de las que se aplican generalmente a 
compartimientos de alta tensión. 

490-36. Puesta a tierra. Los bastidores de los equipos de tablero de distribución y ensambles de control 
se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos o, cuando así se permita, al conductor puesto 
a tierra. 
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490-37. Puesta a tierra de dispositivos. Los chasises metálicos, los bastidores metálicos o ambos, así 
como instrumentos, relevadores, medidores y transformadores para instrumentos y de control, localizados en 
el equipo de desconexión o control, o sobre ellos, se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de 
equipos o, cuando así se permita, al conductor puesto a tierra. 

490-38. Bloqueo para puerta y placas de cubierta. Las puertas o cubiertas externas abisagradas deben 
tener bloqueos para mantenerlas abiertas. Las placas de cubierta proyectadas para ser retiradas para la 
inspección de las partes energizadas o el alambrado deben tener manijas elevadoras y no deben tener más 
de 1.10 m2 de área, 27 kilogramos de peso, a menos que estén abisagradas y atornilladas o con cerradura. 

490-39. Descarga de gas de los dispositivos de interrupción. El gas descargado durante la operación 
de los dispositivos de interrupción se debe dirigir de manera que no ponga en peligro al personal. 

490-40. Ventanas de inspección visual. Las ventanas previstas para la inspección visual de interruptores 
desconectadores u otros dispositivos deben ser de un material transparente adecuado. 

490-41. Ubicación del equipo de control industrial. El equipo de control industrial operado de forma 
rutinaria debe cumplir con los requisitos de (a), a no ser que se opere con poca frecuencia, tal como se cubre 
en 490-41(b). 

a) Pulsadores o manijas de los interruptores de transferencia para instrumentos y control. Las 
manijas o los botones pulsadores de los interruptores de transferencia para instrumentos y control, deben 
estar en un lugar de fácil acceso, a una altura no mayor que 2.00 metros. 

Excepción: Las manijas de operación que requieren una fuerza mayor que 23 kilogramos se deben ubicar 
a una altura máxima de 1.70 metros en posición abierta o cerrada. 

b) Dispositivos operados con poca frecuencia. Se permitirá ubicar las manijas de operación para 
dichos dispositivos operados con poca frecuencia, como fusibles extraíbles, transformadores de control o de 
potencial con fusible, y sus desconectadores primarios, y los interruptores de transferencia de barras 
conductoras y los interruptores de aislamiento, en donde se puedan operar en forma segura y se pueda 
realizar el servicio técnico desde una plataforma portátil. 

490-42. Enclavamientos–Interruptores desconectadores. Los interruptores desconectadores equipados 
con mecanismos de almacenamiento de energía deben tener enclavamientos mecánicos para impedir el 
acceso al compartimiento del interruptor, a menos que el mecanismo de almacenamiento de energía esté en 
la posición sin carga o de bloqueo. 

490-43. Energía almacenada para la apertura. Se permitirá que el operador de energía almacenada 
quede en posición sin carga después de que el interruptor ha sido cerrado, si con un solo movimiento de la 
manija de operación se carga el operador y se abre el interruptor. 

490-44. Interruptores desconectadores con fusible. 

a) Terminales de alimentación. Las terminales de alimentación de los interruptores desconectadores con 
fusible se deben instalar en la parte superior del envolvente del interruptor o, si las terminales están ubicados 
en otra parte, el equipo debe tener instaladas barreras para impedir que las personas entren en contacto 
accidentalmente con partes energizadas o que herramientas o fusibles caigan en las partes energizadas. 

b) Retroalimentación. Cuando los fusibles puedan ser energizados por el lado carga (retroalimentación), 
se debe colocar un anuncio en la puerta de la envolvente que identifique este peligro. 

c) Mecanismo de interrupción. El mecanismo de interrupción se debe disponer para ser operado desde 
un lugar externo al envolvente en donde el operador no esté expuesto a las partes energizadas, y se debe 
disponer de manera que con una operación abra simultáneamente todos los conductores de fase del circuito. 
Los interruptores se deben poder bloquear en la posición abierta. El medio para el bloqueo debe permanecer 
en su lugar con o sin el candado instalado. 

490-45. Enclavamientos-Interruptores automáticos. 

a) Interruptores automáticos. Los interruptores automáticos equipados con mecanismos de 
almacenamiento de energía deben estar diseñados para impedir la liberación de la energía almacenada, a 
menos que el mecanismo haya sido cargado completamente. 

b) Enclavamientos mecánicos. Se deben proporcionar enclavamientos mecánicos en el chasis para 
evitar que el interruptor automático sea retirado completamente del chasis cuando el mecanismo de 
almacenamiento de energía está en la posición completamente cargada, a menos que se suministre un 
dispositivo adecuado para bloquear la función de cierre del interruptor automático antes de que sea retirado 
completamente. 
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490-46. Bloqueo del interruptor automático. Los interruptores automáticos deben poder bloquearse en 
la posición abierta o, si se instalan en mecanismos de extracción, el mecanismo debe poder bloquearse en la 
posición en que no se pueda mover a la posición conectada. En cualquiera de los casos, el medio para el 
bloqueo debe permanecer en su lugar con o sin el candado instalado. 

490-47. Equipo de acometida con envolvente metálico y tableros con armadura metálica. Los 
equipos de tableros con envolvente metálico y tableros con armadura metálica instalados en equipos de 
acometida de alta tensión deben incluir una barra conductora de puesta a tierra para la conexión de los 
blindajes del cable de acometida y para facilitar la conexión de puestas a tierra de seguridad para la 
protección del personal. Esta barra conductora se debe extender hacia el interior del compartimiento donde 
terminan los conductores de acometida. 

D. Equipo móvil y portátil 

490-51. Generalidades 

a) Cobertura. Las disposiciones de esta parte se deben aplicar a instalaciones y uso de distribución de 
potencia de alta tensión y al equipo de utilización portátil o móvil, o ambos, tales como subestaciones y 
gabinetes con interruptores montados en patines, remolques o plataformas de ferrocarril; palas móviles, 
cables de arrastre, grúas, montacargas, taladros, dragas, compresores, bombas, bandas transportadoras, 
excavadoras subterráneas y equipos similares. 

b) Otros requisitos. Los requisitos de esta parte deben ser adicionales o modificar los establecidos en los 
Artículos 100 a 725 de esta NOM. Se debe prestar atención especial al Artículo 250. 

c) Protección. Se deben suministrar envolventes o protección adecuada, o ambos, para proteger los 
equipos portátiles y móviles contra el daño físico. 

d) Medios de desconexión. Se deben instalar medios de desconexión para equipo de alta tensión móvil y 
portátil, de acuerdo con los requisitos de la Parte H del Artículo 230 y deben desconectar todos los 
conductores de fase de fase. 

490-52. Protección contra sobrecorriente. Los motores que accionan un sólo o múltiples generadores 
de corriente continua que alimentan un sistema de operación sobre una base de carga cíclica no requieren 
protección contra sobrecarga, siempre y cuando el valor nominal térmico del motor de accionamiento de 
corriente alterna no se pueda exceder bajo ninguna condición de operación. Los dispositivos de protección del 
circuito derivado deben proporcionar la protección contra cortocircuito y rotor bloqueado, y se permitirá que 
sea externo al equipo. 

490-53. Envolventes. Todas las partes de interrupción y de control energizadas se deben encerrar en 
gabinetes o envolventes metálicos puestos a tierra. Estos gabinetes o envolventes deben estar marcados por 
algo como: “PELIGRO - ALTA TENSION–MANTENGASE ALEJADO” y deben estar cerrados con cerradura, 
de manera que sólo personas autorizadas y calificadas puedan entrar. Los medios de operación de los 
interruptores automáticos y del equipo de protección se deben proyectar a través del gabinete o el envolvente 
metálico, de manera que estas unidades se puedan reposicionar sin necesidad de abrir las puertas cerradas 
con cerradura. Se debe proporcionar un acceso razonablemente seguro para la operación normal de estas 
unidades con las puertas cerradas,. 

490-54. Anillos colectores. Los ensambles de anillos colectores en máquinas de tipo rotatorio (palas, 
dragas, etc.) se deben resguardar para impedir el contacto accidental con partes energizadas por el personal 
que esté arriba o debajo de la máquina. 

490-55. Conexiones de cables de potencia a máquinas móviles. Se debe proporcionar un envolvente 
metálico en la máquina móvil, para encerrar las terminales del cable de potencia. El envolvente debe incluir 
terminales de conexión en el bastidor de la máquina para el conductor de puesta a tierra de equipos. Los 
conductores de fase se deben fijar a aisladores o deben terminar en conectores aprobados de cable de alta 
tensión (que incluyen conectores del conductor de puesta a tierra de equipos) del valor adecuado de tensión y 
corriente nominales. El método usado de terminación del cable debe impedir cualquier esfuerzo o tracción en 
el cable, proveniente de los esfuerzos de las conexiones eléctricas. El envolvente se debe poder bloquear, de 
manera que sólo pueda abrirlo personal autorizado y calificado, y deberá estar marcado por algo como: 

PELIGRO–ALTA TENSION-MANTENGASE ALEJADO 

490-56. Cable portátil de alta tensión para el suministro principal de energía. El cable flexible de alta 
tensión, que suministra energía a equipo portátil o móvil, debe cumplir con el Artículo 250 y con el Artículo 
400, Parte C. 

E. Calderas de tipo electrodo. 
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490-70. Generalidades. Las disposiciones de esta parte se deben aplicar a calderas que operan a más de 
600 volts, en las cuales el calor es generado por el paso de corriente entre electrodos, a través del líquido que 
está siendo calentado. 

490-71. Sistema de alimentación eléctrica. Las calderas de tipo electrodo se deben alimentar solamente 
desde un sistema de 3 fases, 4 hilos en estrella, sólidamente puesto a tierra, o de transformadores de 
aislamiento dispuestos para proporcionar dicho sistema. Las tensiones del circuito de control no deben 
exceder de 150 volts, deben ser suministradas por un sistema puesto a tierra y deben tener los controles en el 
conductor de fase. 

490-72. Requisitos de los circuitos derivados 

a) Valor nominal. Cada caldera debe ser alimentada por un circuito derivado individual con un valor 
nominal no menor al 100 por ciento de la carga total. 

b) Dispositivo de interrupción de fallas. El circuito se debe proteger mediante un dispositivo trifásico de 
disparo automático, se permitirá que dicho dispositivo cierre automáticamente el circuito al dejar de existir la 
sobrecarga, pero no debe cerrar el circuito después de una falla. 

c) Protección contra fallas en la fase. En cada fase se debe suministrar protección contra fallas en la 
fase, que consiste en un relevador separado de protección contra sobrecorriente en la fase conectado a un 
transformador de corriente separado en la fase. 

d) Detección de corriente de tierra. Se debe suministrar un medio para la detección de la suma de las 
corrientes del conductor del neutro y del conductor de puesta a tierra de equipos, el cual debe disparar el 
dispositivo de interrupción del circuito, si la suma de esas corrientes excede el mayor valor entre 5 amperes o 
7.50 por ciento de la corriente de plena carga de la caldera, durante 10 segundos, o excede un valor 
instantáneo del 25 por ciento de la corriente de plena carga de la caldera. 

e) Conductor del neutro puesto a tierra. El conductor del neutro puesto a tierra: 

(1) Debe estar conectado al recipiente de presión que contiene los electrodos. 

(2) Debe estar aislado para 600 volts mínimo. 

(3) Debe tener como mínimo la ampacidad del mayor conductor de fase del circuito derivado. 

(4) Debe estar instalado con los conductores de fase de fase en la misma canalización, cable o charola 
portacables o, cuando está instalado como conductor abierto, debe estar en proximidad estrecha con 
los conductores de fase de fase. 

(5) No se debe usar para ningún otro circuito. 

490-73. Control del límite de presión y de temperatura. Cada caldera debe estar equipada con un 
medio para limitar la temperatura o la presión máximas, o ambas, interrumpiendo directa o indirectamente el 
flujo de corriente a través de los electrodos. Estos medios deben ser adicionales a los sistemas de regulación 
de presión o de temperatura, o ambos, y a las válvulas de seguridad o de alivio de presión. 

490-74. Unión. Todas las partes metálicas expuestas no portadoras de corriente de la caldera y las 
estructuras o equipos metálicos asociados y expuestos, se deben unir al recipiente de presión o al conductor 
del neutro al cual dicho recipiente está conectado de acuerdo con 250-102, excepto que la ampacidad del 
puente de unión no debe ser menor a la ampacidad del conductor del neutro. 

CAPITULO 5 

AMBIENTES ESPECIALES 

ARTICULO 500 

AREAS PELIGROSAS (CLASIFICADAS), CLASES I, II y III, DIVISIONES 1 y 2. 

500-1. Alcance - Artículos 500 a 504. Los Artículos 500 a 504 cubren los requisitos para equipo eléctrico, 
electrónico y alambrado, para todas las tensiones eléctricas, en áreas Clase 1, Divisiones 1 y 2; Clase II, 
Divisiones 1 y 2 y Clase III, Divisiones 1 y 2, en donde pueda existir peligro de incendio o explosión debido a 
gases o vapores inflamables, líquidos inflamables, polvos combustibles o fibras o partículas combustibles o de 
fácil ignición dispersas en el aire. 

NOTA 1: Los peligros asociados con agentes explosivos, pirotécnicos y de demolición no se tratan en este 
Artículo. 
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NOTA 2: Véase el Artículo 505 para los requisitos de los equipos eléctricos y electrónicos y para el 
alambrado a todas las tensiones en áreas peligrosas (clasificadas) de Zona 0, Zona 1 y Zona 2 en donde 
pueden existir riesgos de incendio o explosión debidos a gases, vapores o líquidos inflamables. 

NOTA 3: Ver el Artículo 506 con respecto a los requisitos de los equipos eléctricos y electrónicos y de 
alambrado, para todas las tensiones en lugares peligrosos (clasificados) de Zona 20, Zona 21 y Zona 22 en 
donde pueden existir riesgos de incendio o explosión debidos a polvos combustibles o fibras o partículas 
inflamables. 

500-2 Definiciones. Para los fines de los Artículos 500 a 504 y de los Artículos 510 a 516, se aplican las 
siguientes definiciones: 

A prueba de ignición de polvo: Equipo encerrado de manera que excluye polvos, y no permite que 
arcos, chispas o el calor generado o liberado dentro de la envolvente, produzcan la ignición de polvos 
suspendidos o acumulados en el exterior sobre o en la cercanía de la envolvente. 

Alambrado no incendiario instalado en campo: Alambrado que entra o sale de la envolvente de un 
equipo y, bajo condiciones normales de funcionamiento del equipo, no tiene la capacidad de producir la 
ignición de la mezcla inflamable de gas y aire, vapor y aire o polvo y aire debido a la presencia de arcos o 
efectos térmicos. El funcionamiento normal incluye la apertura, cortocircuito o puesta tierra del alambrado 
instalado en campo. 

Aparato a prueba de explosión: Aparato contenido en una envolvente que puede soportar la explosión 
de un gas o vapor específicos que puede ocurrir en su interior y que puede evitar la ignición de un gas o vapor 
especificado alrededor de la envolvente debido a chispas, arcos eléctricos o explosiones del gas o vapor en 
su interior y que funciona a una temperatura exterior tal que una atmósfera inflamable circundante no se 
encenderá debido a dicha temperatura. 

Aparato con alambrado no incendiario instalado en campo: Aparato proyectado para ser conectado al 
alambrado no incendiario instalado en campo. 

Aparatos asociados, con alambrado no incendiario instalado en campo: Aparato en el cual los 
circuitos no necesariamente son no incendiarios en sí mismos, pero que afectan la energía en los circuitos no 
incendiarios de alambrado instalado en campo y en los que se confía para mantener los niveles de energía no 
incendiaria. Los aparatos asociados con alambrado no incendiario instalado en campo pueden ser cualquiera 
de los siguientes: 

(1) Aparatos eléctricos que tienen un tipo alternativo de protección para ser usado apropiadamente en el 
lugar peligroso (clasificado). 

(2) Aparatos eléctricos sin dicha protección que no se deben utilizar en un lugar peligroso (clasificado). 

NOTA: Los aparatos asociados con alambrado no incendiario instalado en campo tienen conexiones para 
aparatos asociados con alambrado no incendiario instalado en campo diseñadas para aparatos con 
alambrado no incendiario instalado en campo y también pueden tener conexiones para otros aparatos 
eléctricos. 

Circuito no incendiario: Circuito, que no es alambrado en campo, en el cual cualquier arco o efecto 
térmico producido bajo las condiciones de funcionamiento previstas del equipo, no tiene la capacidad, bajo 
condiciones de prueba especificadas, de producir la ignición de las mezclas inflamables de: gas y aire, vapor y 
aire o polvo y aire. 

Componente no incendiario: Componente que tiene contactos para establecer o interrumpir un circuito 
incendiario y el mecanismo de contactos está elaborado de tal manera que el componente no tenga la 
capacidad de producir la ignición de la mezcla inflamable especificada de gas y aire o vapor y aire. La 
envolvente de un componente no incendiario no está proyectada para evitar el ingreso de la atmósfera 
inflamable, ni para contener una explosión. 

Equipo eléctrico y electrónico: Materiales, accesorios, dispositivos, aparatos y similares que forman 
parte de una instalación eléctrica o se conectan a ella. 

NOTA: El equipo portátil o transportable que tiene su fuente de alimentación interna, como por ejemplo el 
equipo operado por batería, potencialmente podría convertirse en fuente de ignición en lugares peligrosos 
(clasificados). 

Equipo no incendiario: Equipo que tiene circuitos eléctricos/electrónicos que no tienen la capacidad, bajo 
condiciones de funcionamiento normal, de producir la ignición de una mezcla inflamable especificada de gas y 
aire, vapor y aire o polvo y aire, debido a la presencia de arco o de efectos térmicos. 
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Hermético al polvo: Envolventes construidas de tal forma que el polvo no entre a ellas, bajo condiciones 
de prueba especificadas. 

Inmersión en aceite. Equipo eléctrico sumergido en un líquido protector de forma que una atmósfera 
explosiva, que pueda estar por encima de líquido o por fuera de la envolvente, no puede ser encendida. 

Lugares no clasificados. Lugares que se ha determinado que no son Clase I, División 1; Clase I,  
División 2; Clase I, Zona 0; Clase I, Zona 1; Clase I, Zona 2; Clase II, División 1; Clase II, División 2; Clase III, 
División 1; Clase III, División 2; Zona 20, Zona 21; Zona 22, o cualquier combinación de ellas. 

Plano de control: Plano u otro documento suministrado por el fabricante del aparato intrínsecamente 
seguro o asociado, o del aparato no incendiario con alambrado instalado en campo o del aparato asociado no 
incendiario con alambrado en campo, que detalla las interconexiones permitidas entre el aparato 
intrínsecamente seguro y el aparato asociado o entre los aparatos no incendiarios con alambrado instalado en 
campo y los aparatos asociados no incendiarios con alambrado instalado en campo. 

Polvo combustible: Cualquier material sólido finamente dividido de 420 micrómetros de diámetro o 
menos y presenta peligro de fuego o explosión cuando está disperso y se enciende en el aire. 

Purgado y presurizado. Proceso de (1) purgado, que proporciona a una envolvente con un gas protector 
con suficiente flujo y presión positiva para reducir la concentración de cualquier gas o vapor inflamable 
inicialmente presente hasta un nivel aceptable y (2) presurización, que proporciona a una envolvente con un 
gas protector con o sin flujo continuo a una presión suficiente para evitar la entrada de un gas o vapor 
inflamable, un polvo combustible o una fibra combustible. 

Sellado herméticamente: Equipo sellado contra la entrada de una atmósfera externa cuando el sello está 
elaborado por fusión, por ejemplo, con soldadura blanda, soldadura fuerte, soldadura eléctrica o la fusión de 
vidrio con metal. 

Sistema de detección de gas combustible: Técnica de protección que utiliza detectores estacionarios de 
gas en establecimientos industriales. 

500-3. Otros Artículos. Excepto como se modifica en los artículos 500 hasta 504, todas las demás reglas 
aplicables contenidas en esta NOM deben aplicarse al equipo eléctrico y al alambrado instalado en áreas 
peligrosas (clasificadas). 

500-4. Generalidades. 
a) Documentación. Todas las áreas designadas como áreas peligrosas (clasificadas) deben estar 

debidamente documentadas. Esta documentación debe estar disponible para quienes están autorizados para 
diseñar, instalar, inspeccionar, mantener u operar el equipo eléctrico en el lugar. 

b) Referencias. En otras publicaciones se puede encontrar información importante, relacionada con los 
temas cubiertos por el Capítulo 5. 

NOTA 1: Para la evaluación de la conformidad de esta NOM las unidades de verificación deben estar 
familiarizadas con la experiencia de la industria y de la clasificación de las distintas áreas, la ventilación 
adecuada y la protección contra riesgos producidos por la electricidad estática y las descargas atmosféricas. 
Para la clasificación de áreas peligrosas debe realizarse un análisis de cada local, área o sección 
individualmente, atendiendo a la concentración de los gases, vapores y polvos y a sus características de 
explosividad. Este análisis debe realizarse bajo supervisión de ingeniería y de expertos en la materia, 
debidamente calificados. Es responsabilidad del usuario o propietario de las instalaciones que la clasificación 
de las áreas sea realizada con la mayor precisión. 

NOTA 2: Para información adicional sobre la clasificación de áreas peligrosas; clasificación de materiales 
inflamables; requisitos de instalaciones que por su naturaleza son áreas peligrosas (clasificadas); protección 
contra riesgos producidos por la electricidad estática y las descargas atmosféricas en áreas peligrosas 
(clasificadas); ventilación en áreas peligrosas (clasificadas); sistemas eléctricos para áreas peligrosas 
(clasificadas) en plataformas marinas petroleras y de gas; véase el apéndice B. 

500-5 Clasificaciones de lugares. 
a) Clasificaciones de lugares. Los lugares se deben clasificar dependiendo de las propiedades del gas 

inflamable, el vapor producido por líquido inflamable, los vapores producidos por líquidos combustibles, los 
polvos o fibras/partículas que puedan estar presentes, y similares con posibilidad de que estén presentes en 
concentraciones o cantidades inflamables o combustibles. Cuando los únicos materiales utilizados o 
manipulados en estos lugares sean pirofóricos, estos lugares no deben ser clasificados. Para determinar su 
clasificación, cada cuarto o área se debe considerar individualmente. 
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NOTA: Aplicando el ingenio en el diseño de las instalaciones eléctricas para lugares peligrosos 
(clasificados), frecuentemente es posible ubicar la mayor parte de los equipos en un nivel más bajo de la 
clasificación o en un lugar no clasificado, y así reducir el número de equipos especiales necesarios. 

Para cuartos y áreas que contienen sistemas de refrigeración con amoniaco, que están equipados con 
ventilación mecánica adecuada, se pueden clasificar como lugares “no clasificados”. 

b) Lugares Clase I. Los lugares Clase I son aquellos en los que hay o puede haber en el aire gases 
inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o vapores producidos por líquidos combustibles, en 
cantidad suficiente para producir mezclas explosivas o inflamables. Los lugares Clase I deben incluir los 
especificados en (1) y (2) siguientes. 

1) Clase I, División 1. Un lugar Clase I, División 1, es un lugar: 

(1) En el cual, en condiciones normales de funcionamiento, pueden existir concentraciones de gases 
inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o vapores producidos por líquidos 
combustibles. 

(2) En el cual, debido a operaciones de reparación, mantenimiento o a fugas, frecuentemente pueden 
existir concentraciones de gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o líquidos 
combustibles por encima de sus puntos de ignición. 

(3) En el cual la avería o funcionamiento defectuoso de equipos o procesos pueden liberar 
concentraciones de gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o vapores 
producidos por líquidos combustibles y simultáneamente pueden causar una falla en el equipo 
eléctrico, de manera que provoque que el equipo eléctrico se convierta en la fuente de ignición. 

NOTA 1: Esta clasificación incluye usualmente los siguientes lugares: 

(1) Lugares en los que se trasiegan, de un recipiente a otro, líquidos volátiles inflamables o gases 
licuados inflamables. 

(2) El interior de cabinas de aplicación de pintura por rociado y las áreas en los alrededores de los 
lugares donde se realizan operaciones de pintura y rociado donde se usan solventes volátiles 
inflamables. 

(3) Lugares que contienen tanques o recipientes abiertos con líquidos volátiles inflamables. 

(4) Las cámaras o compartimentos de secado para la evaporación de solventes inflamables. 

(5) Lugares en los que se encuentran equipos de extracción de grasas y aceites, que utilizan solventes 
volátiles inflamables. 

(6) Secciones de plantas de limpieza y teñido en las que se utilizan líquidos inflamables. 

(7) Cuartos de generadores de gases y otras áreas de plantas de fabricación de gases en las que se 
puedan producir fugas de gases inflamables. 

(8) Cuartos de bombas para gases inflamables o para líquidos volátiles inflamables, que estén 
inadecuadamente ventilados. 

(9) El interior de refrigeradores y congeladores en los que se guardan materiales volátiles inflamables en 
recipientes abiertos, ligeramente tapados o que se puedan romper. 

(10) Todos los demás lugares donde exista la probabilidad de que se produzcan concentraciones 
inflamables de vapores o gases inflamables durante su funcionamiento normal. 

NOTA 2: En algunos lugares de la División 1 se pueden presentar concentraciones de gases o vapores 
inflamables, continuamente o durante periodos prolongados de tiempo. Algunos ejemplos incluyen los 
siguientes: 

(1) El interior de envolventes mal ventiladas que contienen instrumentos que normalmente descargan 
gases o vapores inflamables hacia el interior de la envolvente. 

(2) El interior de tanques ventilados que contienen líquidos volátiles inflamables. 

(3) El área entre las partes externa e interna de secciones del techo de tanques con techo flotante que 
contienen fluidos volátiles inflamables. 

(4) Las áreas mal ventiladas dentro de los lugares donde se realizan operaciones de recubrimiento o 
rociado con fluidos volátiles inflamables. 

(5) El interior de un ducto de descarga que se utiliza para dar salida a las concentraciones combustibles 
de gases o vapores. 
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La experiencia ha demostrado que es prudente evitar totalmente la instalación de instrumentación u otros 
equipos eléctricos en todas estas áreas en particular. Sin embargo, cuando no se pueda evitar porque son 
esenciales para los procesos y no sea factible hacer la instalación en otros lugares (ver 500-5(a), NOTA), se 
deben utilizar equipos o instrumentos eléctricos aprobados para esa aplicación específica o que sean 
sistemas intrínsecamente seguros, como se describe en el Artículo 504. 

2) Clase I, División 2. Un lugar Clase I, División 2, es un lugar: 

(1) En el cual se manipulan, procesan o utilizan gases volátiles inflamables, vapores producidos por 
líquidos inflamables o vapores producidos por líquidos combustibles, pero en el que los líquidos, 
vapores o gases estarán confinados normalmente en contenedores cerrados o sistemas cerrados, de 
los que pueden escapar sólo por rotura accidental o avería de dichos contenedores o sistemas, o si 
los equipos funcionan mal; 

(2) En el cual las concentraciones de gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o 
vapores producidos por líquidos combustibles se evitan normalmente mediante la ventilación 
mecánica positiva y el cual podría convertirse en peligroso por la falla u operación anormal del equipo 
de ventilación 

(3) Que está adyacente a un lugar de la Clase I División 1, y al cual ocasionalmente se pueden 
comunicar concentraciones de gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o 
vapores producidos por líquidos combustibles, por encima de sus puntos de ignición, a menos que 
dicha comunicación se evite mediante un sistema de ventilación de presión positiva desde una fuente 
de aire limpio y que se proporcionen medidas de seguridad eficaces contra las posibles fallas de la 
ventilación. 

NOTA 1: Esta clasificación incluye usualmente los lugares en los que se utilizan líquidos volátiles 
inflamables o gases o vapores inflamables pero que, sólo resultarían peligrosos en caso de un accidente o de 
alguna condición de funcionamiento excepcional. Los factores que merecen consideración para establecer la 
clasificación y la extensión de cada lugar, son la cantidad de materiales inflamables que podrían escapar en 
caso de accidente, la suficiencia del equipo de ventilación, el área total involucrada y el historial de incendios o 
explosiones de esa industria o negocio. 

NOTA 2: Las tuberías sin válvulas, retenes, medidores y dispositivos similares generalmente no dan lugar 
a condiciones peligrosas, aunque se utilicen para líquidos o gases inflamables. Dependiendo de factores tales 
como la cantidad y tamaño de los recipientes y de la ventilación, los lugares usados para el almacenamiento 
de líquidos inflamables o gases licuados o comprimidos en recipientes sellados, se pueden considerar lugares 
peligrosos (clasificados) o lugares no clasificados. 

c) Lugares Clase II. Un lugar de Clase II es el que resulta peligroso por la presencia de polvos 
combustibles. Los lugares Clase II deben incluir los especificados en (1) y (2) siguientes. 

1) Clase II, División 1. Un lugar de Clase II, División 1 es un lugar: 

(1) En el cual, en condiciones normales de operación hay polvo combustible en el aire, en cantidad 
suficiente para producir mezclas explosivas o inflamables; o 

(2) En el que una falla mecánica o el funcionamiento anormal de la maquinaria o equipos pueden causar 
que se produzcan mezclas explosivas o inflamables y en el que además, puede haber una fuente de 
ignición debido a la falla simultánea de los equipos eléctricos, la operación de los dispositivos de 
protección o por otras causas, o 

(3) En el que puede haber polvos combustibles del grupo E, en cantidades suficientes para ser 
peligrosos. 

NOTA: Son particularmente peligrosos los polvos que contienen magnesio o aluminio, por lo que se deben 
tomar las máximas precauciones para evitar su ignición y explosión. 

2) Clase II, División 2. Un lugar de Clase II, División 2 es un lugar: 

(1) En el que puede haber polvo combustible en el aire en cantidad suficiente para producir mezclas 
explosivas o inflamables, debido a operaciones anormales. 

(2) En donde hay acumulación de polvo combustible pero es insuficiente para interferir con la operación 
normal del equipo eléctrico u otros aparatos, pero puede haber polvo combustible en suspensión en 
el aire como resultado de un mal funcionamiento de los equipos de manipulación o de proceso. 
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(3) En el que la acumulación de polvo combustible sobre, dentro o en la cercanía de los equipos 
eléctricos puede ser suficiente para interferir con la disipación segura del calor de dichos equipos, o 
puede ser inflamable por la operación anormal o falla de los equipos eléctricos. 

NOTA 1: Los factores que merecen tenerse en cuenta para establecer la clasificación de un lugar y que 
pueden dar como resultado un área no clasificada son, la cantidad de polvo combustible que pueda estar 
presente y la suficiencia de los sistemas de eliminación del polvo. 

NOTA 2: Cuando algunos productos, como las semillas, son manipulados de modo que producen poca 
cantidad de polvo, la cantidad de polvo depositado puede no justificar la clasificación del lugar. 

d) Lugares Clase III. Los lugares de Clase III son aquellos que resultan peligrosos por la presencia de 
fibras fácilmente inflamables o cuando se manipulan, fabrican o utilizan materiales que producen partículas 
combustibles, pero en el que no es probable que tales fibras/partículas estén en suspensión en el aire en 
cantidades suficientes para producir mezclas inflamables. Los lugares Clase III deben incluir los especificados 
en (1) a (2) siguientes: 

1) Clase III, División 1. Un lugar de Clase III, División 1 es un lugar en el que se manipulan, fabrican o 
usan fibras/partículas fácilmente inflamables. 

NOTA 1: Esta clasificación incluye normalmente algunas secciones de fábricas de rayón, algodón y otras 
fábricas de textiles; plantas de fabricación y procesamiento de fibras/partículas combustibles; desmotadoras y 
molinos de semillas de algodón; plantas de procesamiento de lino; fábricas de vestidos; plantas de 
procesamiento de madera y establecimientos e industrias que involucran procesos o circunstancias peligrosas 
similares. 

NOTA 2: Las fibras/partículas fácilmente inflamables son, entre otras, las de rayón, algodón (incluidas las 
pelusas y la borra), sisal o henequén, pita, ixtle, yute, cáñamo, estopa, fibra de cacao, estopa, guata de ceiba, 
musgo español, viruta de madera y otros materiales de naturaleza similar. 

2) Clase III, División 2. Un lugar de Clase III, División 2 es un lugar en el que se almacenan o manipulan 
fibras/partículas fácilmente inflamables, en procesos diferentes de los de manufactura. 

(Continúa en la Quinta Sección-Vespertina) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Viene de la Cuarta Sección-Vespertina) 

500-6 Grupos de materiales. Para propósitos de prueba, aprobación y clasificación de áreas, las 
diferentes mezclas con aire (no enriquecidas con oxígeno) se deben agrupar de acuerdo con (a) y (b) 
siguientes. 

Excepción: Los equipos aprobados para un gas, vapor o polvo específicos. 

NOTA: Este agrupamiento se basa en las características de los materiales 

a) Clasificación de grupos en la Clase I. Los grupos de Clase I deben estar de acuerdo con (1) a (4) 
siguientes: 

NOTA 1: Las notas NOTA 2 y 3 se aplican al inciso (a). 

NOTA 2: Las características explosivas de las mezclas de aire con gases o vapores varían según el 
material específico involucrado. Para los lugares de la Clase I, grupos A, B, C y D, la clasificación implica la 
determinación de la presión máxima de la explosión y de la separación máxima de seguridad entre las partes 
de una unión con abrazadera en una envolvente. Por lo tanto, es necesario que el equipo esté identificado no 
solamente para la clase sino también para el grupo específico del gas o vapor que estará presente. 

NOTA 3: Algunas atmósferas químicas pueden tener características que exijan protección adicional a la 
exigida para cualquiera de los grupos de la Clase I. El bisulfuro de carbono es una de estas sustancias 
químicas, dada su baja temperatura de ignición (90 ºC) y la pequeña distancia en la junta permitida para 
detener la llama. 

1) Grupo A. Acetileno. 

2) Grupo B. Gas inflamable, vapor producido por un líquido inflamable, o vapor producido por un líquido 
combustible mezclado con aire que puede arder o explotar, que posee, o un valor máximo de abertura de 
seguridad experimental (MESG) menor o igual a 0.45 milímetros, o una relación de corriente mínima de 
ignición (relación MIC) menor o igual a 0.40. 

NOTA: Un material típico de la Clase I, Grupo B, es el hidrógeno. 

Excepción 1: Se permitirá usar equipos del Grupo D en atmósferas con butadieno si todos los tubos 
conduit que entran al equipo a prueba de explosión están equipados con sellos a prueba de explosión 
instalados a una distancia no mayor de 45 centímetros de la envolvente. 

Excepción 2: Se permitirá usar equipos del Grupo C en atmósferas que contengan éter alil glicidílico, éter 
de n-butilo glicidílico, óxido de etileno, óxido de propileno y acroleína, si todos los tubos conduit que entran al 
equipo a prueba de explosión están equipados con sellos a prueba de explosión instalados a una distancia no 
mayor de 45 centímetros de la envolvente. 

3) Grupo C. Gas inflamable, vapor producido por un líquido inflamable, o vapor producido por un líquido 
combustible mezclado con aire que puede arder o explotar, que posee, o un valor máximo de abertura de 
seguridad experimental (MESG) mayor a 0.45 milímetros y menor o igual a 0.75 milímetros, o una relación de 
corriente mínima de ignición (relación MIC), mayor de 0.40 y menor o igual a 0.80. 

NOTA: Un material típico del grupo C, Clase I, es el etileno. 

4) Grupo D. Gas inflamable, vapor producido por un líquido inflamable, o vapor producido por un líquido 
combustible mezclado con aire que puede arder o explotar, que posee, o un valor máximo de abertura de 
seguridad experimental (MESG) mayor a 0.75 milímetros, o una relación de corriente mínima de ignición 
(relación MIC) mayor a 0.80. 

NOTA: Un material típico de la Clase I, grupo D, es el propano. 

b) Clasificación de grupos en la Clase II. Los grupos de Clase II deben estar de acuerdo con los incisos 
(1) a (3) siguientes-: 

1) Grupo E. Atmósferas que contengan polvos metálicos combustibles, incluyendo el aluminio, magnesio y 
sus aleaciones comerciales u otros polvos combustibles de partículas cuyo tamaño, abrasividad y 
conductividad presenten riesgos similares al usar equipos eléctricos. 
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NOTA: Algunos polvos metálicos pueden tener características que exijan medidas de seguridad 
superiores a las exigidas para atmósferas que contengan polvos de aluminio, magnesio y sus aleaciones 
comerciales. Por ejemplo, los polvos de circonio, torio y uranio tienen temperaturas de ignición 
extremadamente bajas (tan bajas como 20 °C) y energías mínimas de ignición más bajas que las de cualquier 
otro material de los grupos de Clase I o Clase II. 

2) Grupo F. Atmósferas que contengan polvos carbonáceos combustibles que tengan más del 8 por ciento 
total de partículas volátiles atrapadas, o que han sido sensibilizados por otros materiales, de manera que 
presentan peligro de explosión. Los polvos de carbón, negro de carbón, carbón vegetal y coque son ejemplos 
de polvos carbonáceos. 

3) Grupo G. Atmósferas que contengan polvos combustibles no incluidos en los Grupos E o F, incluidos: 
harina, cereales, madera, plástico y productos químicos. 

NOTA 2: Las características de explosión de las mezclas de aire y polvo varían con los materiales 
involucrados. En los lugares Clase II, grupos E, F y G, la clasificación incluye la hermeticidad de las uniones 
del ensamble y de las aberturas entre pisos para evitar la entrada de polvo en las envolventes a prueba de 
ignición de polvo, el acumulamiento de capas de polvo sobre los equipos que puede causar 
sobrecalentamiento, y la temperatura de ignición de los polvos. Por tanto, es necesario que los equipos estén 
identificados no sólo para lugares de una clase determinada, sino también para el grupo específico de polvos 
que puedan estar presentes en dichos lugares. 

NOTA 3: Algunos tipos de polvos pueden requerir mayores precauciones debido a los fenómenos 
químicos que pueden dar lugar a la generación de gases inflamables. 

500-7 Técnicas de protección. En los siguientes incisos (a) hasta (l) se indican las técnicas de protección 
aceptables para equipo eléctrico y electrónico en áreas peligrosas (clasificadas). 

a) Equipos a prueba de explosión. Esta técnica de protección se permite para equipos instalados en 
áreas Clase I, División 1 y 2. 

b) Equipo a prueba de ignición de polvo. Esta técnica de protección se permite en áreas Clase II, 
División 1 y 2. 

c) Hermético al polvo. Se permite aplicar esta técnica de protección a los equipos instalados en áreas 
Clase II, División 2 o Clase III, División 1 y 2. 

d) Purgado y presurizado. Esta técnica de protección se permite para equipo en cualquier área peligrosa 
(clasificada) para la cual esté identificado. 

e) Intrínsecamente seguros Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en 
lugares Clase I, División 1 ó 2; Clase II, División 1 ó 2; o Clase III, División 1 ó 2. Las disposiciones de los 
artículos 501 al 503 y del 510 al 516 no deben ser consideradas aplicables a estas instalaciones, excepto lo 
exigido en el artículo 504. La instalación de equipo y alambrados intrínsecamente seguros deben cumplir con 
los requerimientos del artículo 504. 

f) Circuito no incendiario. Esta técnica de protección se permite en áreas Clase I, División 2, Clase II, 
División 2 y Clase III, División 1 ó 2. 

g) Equipo no incendiario. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en lugares 
Clase I, División 2; Clase II, División 2, y Clase III, División 1 ó 2. 

h) Componente no incendiario. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en 
lugares Clase I, División 2; Clase II, División 2, y Clase III, División 1 ó 2. 

i) Inmersión en aceite. Esta técnica de protección se permite para contactos de interrupción de corriente 
en áreas Clase I, División 2 como se describe en 501-115(b)(1)(2). 

j) Sellado herméticamente. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en 
lugares Clase I, División 2; Clase II, División 2, y Clase III, División 1 ó 2. 

k) Sistema de detección de gas combustible. Se permitirá un sistema de detección de gas como medio 
de protección en establecimientos industriales con acceso restringido al público y donde las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que únicamente personas calificadas atenderán la instalación. Donde 
se instale dicho sistema, se permitirá el equipo especificado en los incisos (1), (2) o (3) siguientes: 

Cuando se usan los detectores de gas combustible como técnica de protección, deben estar 
documentados el tipo de equipo de detección, su aprobación, lugares de instalación, los criterios de alarma y 
de parada, así como la frecuencia con que se deben calibrar. 
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1) Ventilación inadecuada. En los lugares de Clase I, División 1 que se clasifican así debido a la 
ventilación no adecuada, se permitirán los equipos eléctricos adecuados para lugares Clase I, División 2. El 
equipo de detección de gas combustible debe estar aprobado para lugares Clase I, División 1, para el grupo 
adecuado de material y para la detección del gas o vapor específico que se va a encontrar. 

2) Interior de un edificio. En un edificio ubicado en un lugar Clase I, División 2 o con una abertura hacia 
este lugar, cuando el interior no contiene una fuente de gas o vapor inflamable, se permitirá usar equipos 
eléctricos para lugares no clasificados. El equipo de detección de gas combustible debe estar aprobado para 
lugares Clase I, División 1 o Clase I, División 2, para el grupo adecuado de material y para la detección del 
gas o vapor específico que se va a encontrar. 

3) Interior de un panel de control. En el interior de un panel de control que contenga instrumentación 
que utilice o mida líquidos, gases o vapores inflamables, se permitirá usar equipos eléctricos adecuados para 
lugares Clase I, División 2. El equipo de detección de gas combustible debe estar aprobado para lugares 
Clase I, División 1, para el grupo adecuado de material y para la detección del gas o vapor específico que se 
va a encontrar. 

l) Otras técnicas de protección. Otras técnicas de protección utilizadas en equipo identificado para su 
uso en lugares peligrosos (clasificados). 

500-8 Equipo. Los artículos 500 al 504 requieren que los equipos y la construcción de la instalación 
garanticen un funcionamiento seguro bajo condiciones de uso y mantenimiento adecuados. 

NOTA 1: Es importante que los usuarios ejerzan un cuidado mayor que el ordinario con respecto a este 
tipo de instalaciones y su mantenimiento. 

NOTA 2: Dado que no hay una relación consistente entre las propiedades explosivas y la temperatura de 
ignición, ambos son requisitos independientes. 

NOTA 3: Las condiciones de bajas temperaturas ambientales requieren una consideración especial. El 
equipo a prueba de explosión o a prueba de ignición de polvo puede no ser apropiado para usarse en 
temperaturas menores de -25 °C, a menos que esté aprobado para servicio en bajas temperaturas. Sin 
embargo, a bajas temperaturas ambientales, pueden no existir concentraciones inflamables de vapores en 
áreas clasificadas como Clase I, División 1, a temperatura ambiente normal. 

a) Aprobado. El equipo identificado se debe determinar como aprobado mediante uno de los siguientes: 

(1) Etiquetado del equipo. 

(2) Evidencia de la evaluación del equipo por parte de un laboratorio de prueba calificado y certificado; o 
de una agencia de inspección involucrada en la evaluación de producto. 

(3) Evidencia aceptable, como la autoevaluación del fabricante o el criterio de ingeniería del propietario. 

NOTA: La documentación adicional para el equipo puede incluir documentos que demuestren la 
conformidad con las normas aplicables al equipo, que indiquen las condiciones especiales de uso y otra 
información pertinente. 

b) Aprobación de la Clase y de las propiedades. 

1) Los equipos deben estar identificados no sólo para la clase del lugar correspondiente, sino también para 
las propiedades explosivas, combustibles o de ignición del vapor, gas, polvo, fibra/partícula específica que 
estará presente. Además, los equipos de Clase I no deben tener ninguna superficie expuesta que opere por 
encima de la temperatura de ignición del gas o vapor específico. Los equipos de Clase II no deben tener una 
temperatura externa mayor que la especificada en (d)(2) de esta sección. Los equipos de Clase III no deben 
exceder las temperaturas superficiales máximas especificadas en 503-5. 

NOTA: Las luminarias y otros aparatos que producen calor, interruptores, los interruptores automáticos y 
clavijas y contactos, son fuentes potenciales de ignición y deben ser analizadas para determinar si son 
apropiados para lugares clasificados. Estos tipos de equipos, así como las terminaciones de los cables para 
su entrada en las envolventes a prueba de explosión, están disponibles como aprobados para lugares Clase I, 
División 2. Sin embargo, los alambrados fijos pueden utilizar métodos de alambrado que no están evaluados 
con respecto a los lugares clasificados,. por lo tanto, los productos de alambrado, tales como cables, 
canalizaciones, cajas y accesorios no están marcados como adecuados para lugares Clase I, División 2. Ver 
también (c)(6)(a) de esta sección. 
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2) Se permitirá que equipos identificados para lugares de la División 1 se instalen en lugares de la División 
2 de la misma clase, grupo y de la misma clase de temperatura y deben cumplir con lo indicado en los incisos 
(a) o (b) siguientes, según se aplique. 

(a) Se permitirá la instalación en lugares de la División 2, de aparatos intrínsecamente seguros que tengan 
un plano de control que exija la instalación de aparatos asociados para lugares de la División 1, si los mismos 
aparatos asociados son usados para la instalación en lugares de División 2 

(b) El equipo que se exige que sea a prueba de explosión debe tener sellos de acuerdo con 501-15(a) o 
(d) cuando se emplean los métodos de alambrado de 501-10(b). 

3) Cuando los Artículos 501 a 503 lo permiten específicamente, se permitirá instalar equipos de propósito 
general o que estén instalados en envolventes de propósito general en lugares de la División 2, si esos 
equipos no constituyen una fuente de ignición en condiciones normales de operación. 

4) Los equipos que dependen de un solo sello de compresión, diafragma o tubo, para prevenir que los 
fluidos inflamables o combustibles entren al equipo, deben estar identificados para lugares Clase I, División 2, 
aún si están instalados en un lugar no clasificado. Los equipos instalados en lugares Clase I, División 1 deben 
estar identificados para lugares Clase I, División 1. 

NOTA: El equipo utilizado para la medición de flujo, es un ejemplo de un equipo con un solo sello de 
compresión, diafragma o tubo. 

5) Si no se especifica otra cosa, se debe asumir que las condiciones normales de operación de los 
motores son las de funcionamiento estable, y a plena carga. 

6) Cuando haya o pueda haber presentes, al mismo tiempo, gases inflamables, vapores producidos por 
líquido inflamable, vapores producidos por líquido combustible o polvos combustibles, se debe considerar la 
presencia simultánea de ambos elementos cuando se determine la temperatura de operación segura del 
equipo eléctrico. 

NOTA: Las características de las distintas mezclas atmosféricas de gases, vapores y polvos dependen del 
material específico involucrado. 

c) Marcado. El equipo aprobado debe marcarse para indicar el ambiente para el cual fue evaluado. A 
menos que se permita o se especifique algo diferente en el inciso (6), el marcado debe incluir la información 
que se especifica en los incisos (1) a (5) siguientes: 

1) Clase. El marcado debe especificar la clase o clases para las cuales el equipo es adecuado. 

2) División. Si el equipo es adecuado únicamente para la División 2, el marcado debe especificar la 
división. Se permitirá omitir la marca de la división en el equipo adecuado para la División 1. 

NOTA: El equipo que no tiene marca que indique una división o que esté marcado como “División 1” o 
“Div. 1”, es adecuado tanto para lugares de División 1 como de División 2; ver 500-8(b)(2). El equipo marcado 
como “División 2” o “Div. 2” es adecuado para lugares de División 2 únicamente. 

3) Grupos de clasificación de materiales. El marcado debe especificar los grupos de clasificación de los 
materiales aplicables de acuerdo con 500-6. 

Excepción: No se exigirá que se indique el grupo en las luminarias fijas marcadas para su uso 
únicamente en lugares Clase I, División 2 o Clase II, División 2. 

4) Temperatura del equipo. El marcado debe especificar la clase de temperatura o la temperatura de 
operación para una temperatura ambiente de 40º C, o para una temperatura ambiente mayor si el equipo tiene 
el valor nominal y está marcado para una temperatura ambiente mayor que 40 ºC. La clase de temperatura, si 
se especifica, se debe indicar usando la clase de temperatura (Códigos T) que se presentan en la Tabla 500-
8(c). Los equipos para Clase I y Clase II deben estar marcados con la temperatura máxima de funcionamiento 
seguro, tal como se determina por la exposición simultánea a la combinación de condiciones de la Clase I y la 
Clase II. 

Excepción: No se exigirá que tengan marcada la temperatura de funcionamiento ni la clase de 
temperatura los equipos del tipo que no generen calor, como las cajas de empalme, los tubos conduit y los 
accesorios, y los del tipo que producen calor con una temperatura máxima no mayor que 100 ºC. 

NOTA: Pueden aparecer marcadas más de una clase de temperatura o temperatura de funcionamiento 
para gases y vapores, polvos, así como diversas temperaturas ambientales. 
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Tabla 500-8(c).- Clasificación de la temperatura superficial máxima 

Temperatura máxima °C Número de identificación

450 T1 

300 T2 

280 T2A 

260 T2B 

230 T2C 

215 T2D 

200 T3 

180 T3A 

165 T3B 

160 T3C 

135 T4 

120 T4A 

100 T5 

85 T6 

 

5) Intervalo de temperatura ambiente. Para el equipo eléctrico diseñado para usarse a temperatura 
ambiente dentro del rango de -25 °C a + 40 °C no requiere que tenga marcada la temperatura ambiente. Para 
equipos con un rango de temperatura diferente de – 25 ºC a + 40 ºC. El marcado debe especificar el rango 
especial de temperaturas ambiente en grados Celsius. El marcado debe incluir uno de los símbolos “Ta” o 
“Tamb”. 

NOTA: Como ejemplo, el marcado podría ser -30 ºC ≤ Ta ≤ + 40 ºC”. 

6) Permisos especiales. 

(a) Equipo de propósito general. No se exigirá que los equipos fijos de propósito general en lugares Clase 
I, distintos de las luminarias fijas, que sean aceptables para su uso en lugares Clase I, División 2, tengan 
marcada la clase, división grupo, clase de temperatura o rango de temperatura ambiente. 

(b) Equipo hermético al polvo. No se exigirá que los equipos fijos herméticos al polvo, distintos de las 
luminarias fijas, que sean aceptables para su uso en lugares Clase II, División 2 y Clase III tengan marcada la 
clase, división, grupo, clase de temperatura o rango de temperatura ambiente. 

(c) Aparatos asociados. Los aparatos asociados intrínsecamente seguros y los aparatos asociados con 
alambrado en campo no incendiario, que no están protegidos por un tipo alternativo de protección, no se 
deben marcar con la clase, división, grupo o clase de temperatura. Los aparatos asociados intrínsecamente 
seguros y los aparatos asociados con alambrado en campo no incendiario se deben marcar con la clase, 
división y grupo del aparato al cual se van a conectar. 

(d) Aparatos sencillos. No se exigirá que un “aparato sencillo”, tal como se define en el Artículo 504, esté 
marcado con la clase, división, grupo, clase de temperatura o rango de temperatura ambiente. 

d) Temperatura. 

1) Temperatura Clase I: La temperatura marcada, según lo especificado en (c) anterior, no debe exceder 
la temperatura de ignición del gas o vapor específico que se pueda encontrar en el área. 

2) Temperatura Clase II. La temperatura marcada, según lo especificado en (c) anterior, debe ser menor 
que la temperatura de ignición del polvo específico que pueda encontrarse. Para los polvos orgánicos que se 
puedan deshidratar o carbonizar, la temperatura de marcado no debe exceder de la temperatura de ignición o 
165 °C. 

Se debe suponer que la temperatura de ignición para la cual estaban anteriormente aprobados los equipos 
para este requisito, es como se indica en la Tabla 500-8(d)(2). 
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Tabla 500-8(d)(2).- Temperaturas Clase II 

Grupo de Clase II 
Equipo no sometido a 

sobrecarga 

Equipo (tales como motores o transformadores de potencia) que 
puede ser sobrecargado 

Operación normal Operación anormal 

°C °C °C 

E 200 200 200 

F 200 150 200 

G 165 120 165 

 

e) Roscado. El roscado de las entradas de los equipos puede ser NPT o métrica. Los tubos conduit y los 
accesorios se deben apretar con llave de modo que se eviten las chispas cuando fluya una corriente de falla a 
través del sistema de tubos conduit y, donde sea aplicable, garantizar la integridad a prueba de explosiones 
del sistema de tubos conduit. Los equipos provistos con entradas roscadas para las conexiones del alambrado 
en campo se deben instalar de acuerdo con los incisos (1) o (2) y con (3) siguientes. 

1) Equipo provisto con entradas roscadas para tubo conduit o accesorios roscados NPT. Para 
equipos dotados con entradas roscadas NPT se debe utilizar tubo conduit, accesorios para tubo conduit o 
accesorios para cables, aprobados. Tales entradas se deben identificar como NPT o con el equipo se deben 
suministrar los adaptadores para permitir la conexión al tubo conduit o a los accesorios con rosca métrica. 

Las entradas NPT roscadas en equipos a prueba de explosión se deben hacer con por lo menos 5 hilos 
totalmente introducidos. 

Excepción: Para el equipo aprobado a prueba de explosión, las entradas NPT roscadas en fábrica se 
deben hacer con por lo menos 4 ½ hilos totalmente introducidos. 

2) Equipo provisto con entradas roscadas para tubo conduit o accesorios roscados métricos. En 
los equipos con entradas roscadas métricas, se debe utilizar tubo conduit, accesorios para tubo conduit o 
accesorios para cables, aprobados Se deben usar adaptadores para hacer la conexión de tubos conduit 
o accesorios con rosca NPT. Las entradas roscadas métricas en equipos a prueba de explosión se deben 
hacer con por lo menos 5 hilos totalmente introducidos para los Grupos C y D, y con por lo menos 8 hilos 
totalmente introducidos para los Grupos A y B. 

3) Entradas que no se usen. Todas las entradas que no se utilicen deben ser cerradas con tapones 
aprobados. La colocación del tapón debe cumplir con el inciso (1) o (2) anteriores que aplique. 

f) Cables de fibra óptica. Cuando un cable de fibra óptica contenga conductores capaces de conducir 
corriente, dicho cable se debe instalar de acuerdo con los requisitos de los Artículos 500, 501, 502 o 503, 
según sean aplicables. 

500-9. Locales específicos. Los Artículos 510 al 517 tratan sobre los requisitos para los siguientes 
locales: garajes, hangares de aviación; gasolineras; plantas de almacenamiento masivo; procesos de 
aplicación de pintura por rociado, por inmersión y recubrimiento y centros para el cuidado de la salud. 

ARTICULO 501 

AREAS CLASE I 

A. Generalidades 

501-1 Alcance. El Artículo 501 trata de los requisitos para el equipo eléctrico y electrónico, así como del 
alambrado para todas las tensiones en lugares Clase I, División 1 y 2 en los que puede existir peligro de 
incendio o explosión debido a gases o vapores inflamables o a líquidos inflamables. 

NOTA: Con respecto a los requisitos para el equipo eléctrico y electrónico y para el alambrado para todas 
las tensiones en lugares peligrosos (clasificados) Zona 0, Zona 1 o Zona 2, donde puede existir peligro de 
incendio o explosión debido a gases o vapores inflamables o a líquidos inflamables, consulte el Artículo 505. 

501-5 Equipo para la zona. Se permitirá que los equipos marcados de acuerdo con 505-9(c)(2) para uso 
en lugares Zona 0, 1 ó 2, se instalen en lugares Clase I, División 2 para el mismo gas y con una clase de 
temperatura adecuada. Se permitirá que los equipos marcados de acuerdo con 505-9(c)(2) para uso en 
lugares Zona 0, se instalen en lugares Clase I, División 1 o División 2 para el mismo gas y con una clase de 
temperatura adecuada. 
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B. Alambrado 

501-10. Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado deben cumplir con lo indicado en los incisos 
(a) o (b) que se enuncian a continuación: 

a) Clase I, División 1 

1) Generalidades. En las áreas Clase I, División 1, se permitirán los métodos de alambrado que se 
especifican en (a) hasta (d) siguientes: 

a. Tubo conduit metálico pesado roscado o tubo conduit metálico semipesado de acero roscado. 

Excepción: Se permitirá usar tubo conduit tipo PVC y tubo conduit tipo RTRC, cuando esté recubierto por 
concreto con un espesor mínimo de 50 milímetros y que tenga una cubierta de cuando menos 60 centímetros 
medidos desde la parte superior del tubo conduit hasta el nivel del piso. Se permitirá omitir la envolvente de 
concreto cuando esté sujeto a las disposiciones de 514-8, Excepción 2 y de 515-8(a). Se debe usar tubo 
conduit metálico pesado roscado o tubo conduit metálico semipesado de acero roscado para los últimos 60 
centímetros del tramo subterráneo hasta que salga de la tierra o hasta el punto de conexión con la 
canalización que vaya sobre el piso. Se debe incluir un conductor de puesta a tierra de equipos para dar 
continuidad eléctrica al sistema de canalizaciones y para la puesta a tierra de las partes metálicas no 
portadoras de corriente. 

b. Cable del tipo MI con accesorios terminales aprobados para esos lugares. Los cables del tipo MI se 
deben instalar y soportar de manera que se eviten esfuerzos mecánicos en los accesorios 
terminales. 

c. En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación, cables 
de los tipos MC y MC-HL aprobados para su uso en lugares Clase I, Zona 1 o División 1, con un 
armadura continua metálica corrugada hermética al gas y al vapor, una cubierta externa de un 
material polimérico adecuado, conductores de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-122, y 
equipados con accesorios terminales aprobados para esa aplicación. Los cables tipo MC y MC-HL 
deben ser instalados de acuerdo con las previsiones del Artículo 330, Parte B. 

d. En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación, cables 
del tipo ITC-HL aprobados para su uso en lugares Clase I, Zona 1 o División 1, con un forro continuo 
metálico corrugado hermético al gas y al vapor, una cubierta externa de un material polimérico 
adecuado y equipados con accesorios terminales aprobados para esa aplicación e instalados de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 727. 

2) Conexiones flexibles. Cuando sea necesario emplear conexiones flexibles, como en terminales de 
motor, se permitirá usar accesorios flexibles aprobados para el lugar o cordón flexible de acuerdo con las 
disposiciones de 501-140 terminado con conectores para cordón aprobados para el lugar. 

3) Cajas y accesorios. Todas las cajas y los accesorios deben estar aprobados para lugares Clase I, 
División 1. 

b) Clase I, División 2. 

1) Generalidades. En los lugares Clase I, División 2, se permitirán los siguientes métodos de alambrado: 

(1) Todos los métodos de alambrado permitidos en 501-10(a). 

(2) Electroductos (busway) encerrados y con empaques, ductos de alambrado encerrados y con 
empaques. 

(3) Cables del tipo PLTC y tipo PLTC-ER que cumplan lo establecido en el Artículo 725, incluyendo la 
Instalación en sistemas de charolas portacables. El cable deberá estar terminado con accesorios 
aprobados. 

(4) Cables tipo ITC y tipo ITC-ER según lo permitido en 727-4 y terminados con accesorios aprobados. 

(5) Cables de los tipos MC, MV o TC incluyendo la instalación en sistemas de charolas portacables. El 
cable deberá estar terminado con accesorios aprobados. 
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(6) En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación y donde 
el tubo conduit metálico no brinda suficiente resistencia a la corrosión, se permitirá el tubo conduit de 
resina termofija reforzada (RTRC), codos elaborados en fábrica y los accesorios asociados, todos 
marcados con el sufijo –XW, y el tubo conduit de PVC Cédula 80, los codos elaborados en fábrica y 
los accesorios asociados. 

Cuando se exijan sellos por las condiciones de las áreas adyacentes, tales como las que se definen en 
501-15(a)(4), el método de alambrado de la División 1 se debe extender dentro del área de la División 2 hasta 
el sello, que se debe ubicar en el lado de la División 2 del límite entre la División 1 y la División 2. 

2) Conexiones flexibles. Cuando se deban hacer previsiones para una flexibilidad limitada, se permitirá 
usar uno o más de los siguientes: 

(1) Accesorios metálicos flexibles aprobados. 

(2) Tubo conduit metálico flexible con accesorios aprobados. 

(3) Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos con accesorios aprobados. 

(4) Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con accesorios aprobados. 

(5) Cordón flexible aprobado para uso extra rudo y equipado con accesorios aprobados. En el cordón 
flexible debe estar incluido un conductor para usarlo como conductor de puesta a tierra de equipos. 

NOTA: Para los requisitos de puesta a tierra cuando se use tubo conduit flexible, ver 501-30(b). 

3) Alambrado no incendiario instalado en campo. Se permitirá el alambrado no incendiario instalado en 
campo, utilizando cualquiera de los métodos de alambrado permitidos para lugares no clasificados. Los 
sistemas de alambrado no incendiario instalados en campo, se deben instalar de acuerdo con los planos de 
control. Los aparatos sencillos, que no se muestran en los planos de control, se permitirán en un circuito de 
alambrado no incendiario instalado en campo, siempre que tal aparato no interconecte el circuito de 
alambrado no incendiario instalado en campo, con ningún otro circuito. 

NOTA: El aparato sencillo se define en 504-2. 

Los circuitos separados de alambrado no incendiario instalado en campo se deben instalar de acuerdo con 
una de las siguientes condiciones: 

(1) En cables separados. 

(2) En cables multiconductores, donde los conductores de cada circuito están dentro de una armadura 
metálica puesta a tierra. 

(3) En cables multiconductores, o en canalizaciones donde los conductores de cada circuito tienen un 
aislamiento con un espesor mínimo de 0.25 milímetros. 

4) Cajas y Accesorios. No se exigirá que las cajas y los accesorios sean a prueba de explosión, excepto 
lo exigido en 501-105(b)(1), 501-115(b)(1) y 501-150(b)(1). 

501-15. Sellado y drenado. Los sellos en tubo conduit y en sistemas de cables deben cumplir con los 
requisitos dados a continuación desde (a) hasta (f). Se debe aplicar compuesto sellador a los accesorios 
terminales de los cables tipo MI para prevenir que entre humedad o algún otro fluido en el aislamiento del 
cable. 

NOTA 1: Los sellos se utilizan en los sistemas de tubo conduit y cables para reducir al mínimo el paso de 
gases y vapores y prevenir el paso de llamas de una parte de la instalación eléctrica a otra a través del tubo 
conduit. El paso de vapores a través del cable tipo MI se evita en forma inherente por su construcción. A 
menos que estén específicamente diseñados y probados para tal propósito, los sellos de tubo conduit y 
cables, no están diseñados para impedir el paso de líquidos, gases o vapores a una presión diferencial 
continua a través del sello. Aún con pequeñas diferencias de presión a través del sello, puede existir un paso 
lento de gas o vapor a través del sello y a través de los conductores que atraviesan el sello. Véase 501-
15(e)(2). Las temperaturas extremas y los líquidos y vapores, altamente corrosivos pueden afectar la eficacia 
de los sellos para cumplir la función prevista. Véase 501-15(c)(2). 

NOTA 2: Las fugas de gas o vapor y la propagación de llamas pueden ocurrir a través de los intersticios 
entre los hilos de los conductores cableados de tamaños mayores que 33.6 mm² (2 AWG). Conductores de 
construcciones especiales, por ejemplo, de cableado compacto o el sellado individual de los hilos, son medios 
para reducir las fugas y evitar la propagación de las llamas. 

a) Sellos en tubo conduit, áreas Clase I, División 1. En las áreas Clase I, División 1, se deben localizar 
los sellos de acuerdo a (1) hasta (4) como sigue: 
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1) Entrada en las envolventes. En cada tramo de tubo conduit que entra en una envolvente a prueba de 
explosión en donde se aplique cualquiera de los siguientes: 

(1) Dicha envolvente contenga aparatos tales como desconectadores, interruptores automáticos, 
fusibles, relevadores o resistencias que puedan producir arcos eléctricos, chispas o altas 
temperaturas que se consideren como una fuente de ignición en condiciones normales de 
funcionamiento; o 

(2) La entrada tenga un designador métrico 53 (tamaño comercial 2) o mayor y la envolvente contenga 
terminales, empalmes o derivaciones. 

Para los propósitos de esta sección, debe considerarse como alta temperatura cualquier valor que exceda 
el 80 por ciento de la temperatura de auto ignición en grados Celsius, del gas o vapor presente. 

Excepción de (a)(1)(1). No se exigirán sellos para el tubo conduit que entra en una envolvente en donde 
los desconectadores, interruptores automáticos, fusibles, relevadores o las resistencias cumplan con una de 
las siguientes condiciones: 

(1) Encerrados dentro de una cámara sellada herméticamente contra la entrada de gases o vapores; o 

(2) Sumergidos en aceite, de acuerdo con lo especificado en 501-115(b)(1)(2); o 

(3) Encerrados en una cámara a prueba de explosión sellada de fábrica y ubicada dentro de una 
envolvente identificada para el área, y marcada como “sellado de fábrica” o su equivalente, a menos 
que la entrada de la envolvente sea de un designador métrico 53 (tamaño comercial 2) o más grande 
o. 

(4) Están en circuitos no incendiarios. 

No debe considerarse que las envolventes selladas en fábrica sirvan como sello para otra envolvente 
adyacente a prueba de explosión que debe tener un sello de tubo conduit. 

Los sellos de tubo conduit deben instalarse a una distancia máxima de 45 centímetros de la envolvente. 
Entre el accesorio de sellado y la envolvente a prueba de explosión sólo se permiten accesorios a prueba de 
explosión como: uniones, coples, reductores, codos, codos con casquillo y cajas de paso en L, en T y en cruz 
que no sean más grandes que el tamaño comercial del tubo conduit. 

2) Envolventes presurizadas. En cada entrada de tubo conduit en una envolvente presurizada, en donde 
el tubo conduit no está presurizado como parte del sistema de protección. Los sellos de tubo conduit deben 
instalarse a una distancia no mayor que 45 centímetros de la envolvente presurizada. 

NOTA 1: La instalación del sello lo más cerca posible de la envolvente reduce problemas con el purgado 
del espacio de aire muerto en el tubo conduit presurizado. 

3) Dos o más envolventes a prueba de explosión. Cuando en dos o más envolventes a prueba de 
explosión se requieren sellos en tubo conduit de acuerdo con lo indicado en (a)(1) y están unidas por niples o 
por tramos de tubo conduit de una longitud no mayor que 90 centímetros, es suficiente colocar un solo sello 
en cada niple o tramo de tubo conduit, si tal sello no dista más de 45 centímetros de cada envolvente. 

4) En el límite de la Clase 1, División 1. En cada tramo de tubo conduit que sale de un área peligrosa 
Clase I, División 1. Se permitirá colocar el sello en cualquier lado del límite de dicha área, a no más de 3.00 
metros del límite, y debe estar diseñado e instalado de tal forma que minimice la cantidad gas o vapor que 
pueda entrar al tubo conduit en la parte de la División 1, y se comunique por el tubo conduit más allá del sello. 
En el tramo comprendido entre el sello del tubo conduit y el punto en el que el tubo conduit sale del área 
peligrosa División 1, no debe haber uniones, coples, cajas o accesorios en el tubo conduit, excepto las 
reducciones a prueba de explosión en el sello del tubo conduit. 

Excepción 1: El tubo conduit metálico que pase a través de un área Clase I, División 1, sin uniones, 
acoplamientos, cajas o accesorios, y que no tenga accesorios a menos de 30 centímetros de cada límite, no 
necesita estar sellado, siempre que los puntos de terminación del tubo conduit continuo estén en áreas no 
clasificadas. 

Excepción 2: Para tubos conduit subterráneos instalados según 300-5, donde el límite está por debajo del 
piso, se permitirá instalar el accesorio de sellado después de que el tubo conduit salga del piso, pero no debe 
haber uniones, coples, cajas ni accesorios, diferentes de los reductores aprobados a prueba de explosión en 
el accesorio de sellado, en el tubo conduit entre el accesorio de sellado y el punto donde el tubo conduit sale 
del piso. 

b) Sellos en tubo conduit, áreas Clase I, División 2. En las áreas Clase I, División 2, los sellos en tubo 
conduit se deben localizar de acuerdo con (1) y (2) siguientes: 



356     (Quinta Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

1) Entrada en las envolventes. En las conexiones con envolventes que deben ser a prueba de explosión, 
debe colocarse un sello de tubo conduit, de acuerdo con las secciones (a)(1)(1) y (a)(3) anteriores. Todos los 
tramos de tubo conduit o tubos cortos (niples) comprendidos entre el sello y la envolvente deben cumplir con 
el artículo 501-10(a). 

2) Límite de la Clase 1, División 2. En cada tramo de tubo conduit que pase de un área peligrosa Clase I, 
División 2, a una no peligrosa, el sello puede colocarse en cualquiera de los lados del límite entre las dos 
áreas a una distancia no mayor que 3.00 metros de dicho límite, y debe diseñarse e instalarse de tal forma 
que minimice la cantidad de gas o vapor que pueda entrar al tubo conduit dentro del área División 2, y se 
comunique por el tubo conduit más allá del sello. Se debe usar tubo conduit metálico pesado o tubo conduit 
metálico semipesado de acero roscado entre el sello y el punto en que el tubo conduit sale del área División 2, 
y debe usarse una conexión roscada en el sello. No se exigirá que estos sellos sean a prueba de explosión, 
pero deben estar identificados para el propósito de minimizar el paso de gases en condiciones de 
funcionamiento normal y deben ser accesibles. 

Excepción 1: Un tubo conduit metálico continuo que pase a través de un área Clase I, División 2, sin: 
uniones, acoplamientos, cajas o accesorios; y no tiene accesorios a menos de 30 centímetros de cada límite, 
no necesita estar sellado, siempre que los puntos de terminación del tubo conduit estén en áreas no 
clasificadas. 

Excepción 2: Sistemas de tubo conduit que terminen en un área no-clasificada, en donde se hace la 
transición de ese método de alambrado a soporte tipo charola para cables, electroductos (busway), 
canalizaciones prealambradas, ducto ventilado, cable tipo MI o cable no instalado en ninguna charola o 
canalización, no requiere sello cuando pasa de una área Clase I, División 2, a una no-clasificada. Las áreas 
no clasificadas deben ser áreas exteriores, o se permite en interiores si el sistema de tubo conduit se 
encuentra en un solo cuarto. El tubo conduit no debe terminar en una envolvente que contenga una fuente de 
ignición bajo condiciones normales de operación. 

Excepción 3: Un tubo conduit que pase a través de una envolvente o cuarto que no es clasificado como 
resultado de la aplicación de presurización dentro de una área Clase I, División 2, no requiere un sello en el 
límite del área. 

Excepción 4: Los segmentos de tubo conduit expuestos, no requieren ser sellados cuando pasen a través 
de una área Clase I, División 2 a una no-clasificada si se reúnen todas las siguientes condiciones: 

(1) Ninguna parte del segmento del sistema de tubo conduit que pase a través del área Clase I, División 
1 contiene uniones, cajas o accesorios dentro de 30 centímetros del área Clase I, División 1; y 

(2) El segmento del sistema de tubo conduit está localizado por completo en áreas exteriores; y 

(3) El segmento del sistema de tubo conduit no está directamente conectado a bombas, procesos o 
servicio con conexiones para medidas o análisis de presión o de flujo, etc., que dependan de un solo 
sello de compresión, diafragma o tubo para evitar la entrada de fluidos inflamables o combustibles al 
sistema de tubo conduit; 

(4) El segmento del sistema del tubo conduit contiene únicamente tubo conduit metálico roscado, 
uniones, reducciones, cajas de paso y accesorios en las áreas no-clasificadas. 

(5) El segmento del sistema de tubo conduit está sellado en la entrada de cada terminal de las 
envolventes o alojamiento de los accesorios, empalmes o derivaciones en áreas Clase I, División 2. 

c) Clase I, Divisiones 1 y 2. Los sellos instalados en áreas Clase I, Divisiones 1 y 2, deben cumplir con lo 
siguiente: 

1) Accesorios. Las envolventes para conexiones o para equipo deben estar provistas de medios 
integrales para sellar aprobados, o se deben utilizar accesorios para sellar aprobados para áreas donde se 
van a instalar. Los accesorios para sellar deben estar aprobados para usarse con uno o más compuestos 
selladores y deben ser accesibles. 

2) Compuesto sellador. El compuesto sellador debe estar aprobado para ese uso y debe proporcionar un 
sellado hermético contra el paso de gases o vapores a través de los accesorios para sellar. El compuesto no 
debe alterarse por la atmósfera o por los líquidos que lo rodean y su punto de fusión no debe ser menor que 
93 °C. 

3) Espesor del compuesto. Excepto para los accesorios aprobados para sellar cables, el espesor del 
compuesto sellador en un sello terminado no debe ser menor al designador métrico (tamaño comercial) del 
accesorio de sellado expresado en las unidades de medición utilizadas y en ningún caso menor de 16 
milímetros. 
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4) Empalmes y derivaciones. No se permiten empalmes o derivaciones en los accesorios destinados 
sólo a sellar con compuesto sellador, ni se debe poner compuesto sellador en ningún accesorio en el cual se 
hagan empalmes o derivaciones. 

5) Ensambles. En un ensamble donde algún equipo pueda producir arcos, chispas, o altas temperaturas, 
que esté localizado en un compartimento separado de otro donde haya empalmes y derivaciones, y exista un 
sello integral por donde los conductores pasan de un compartimento a otro, el ensamble completo debe estar 
identificado para el área. Cuando se exija por la sección (a)(1)(2) anterior, se deben instalar sellos en las 
entradas de tubo conduit a compartimentos que tengan empalmes o derivaciones. 

6) Factor de ocupación de cables. El área de la sección transversal de los conductores permitidos en un 
sello, no debe exceder del 25 por ciento del área de la sección transversal interior del tubo conduit del mismo 
tamaño, a menos que sea específicamente identificado para un porcentaje de ocupación mayor. 

d) Sellado de cables en áreas Clase I, División 1. En áreas Clase I, División 1, los sellos para cables 
deben ser ubicados como se indica de (1) a (3) siguientes. 

1) En las terminaciones. El cable debe ser sellado en todas sus terminaciones. El sello debe cumplir con 
(c) anterior. Los cables multiconductores tipos MC y MC-HL con cubierta continua metálica corrugada 
hermética a los gases y vapores y cubierta exterior de material polimérico adecuado, deben ser sellados con 
un accesorio aprobado después de ser removida la cubierta y cualquier otro recubrimiento, a fin de que el 
compuesto sellador rodee cada conductor individualmente aislado, de tal manera que minimice el paso de 
gases y vapores. 

Excepción: No se requiere remover el material de blindaje de los cables blindados, ni separar los cables 
con pares trenzados, siempre y cuando la terminación esté hecha por medios aprobados para reducir al 
mínimo la entrada de gases o vapores y prevenir la propagación de la llama dentro del núcleo del cable. 

2) Cables capaces de transmitir gases o vapores. Los cables en tubo conduit con cubierta hermética a 
gas y vapor, capaz de transmitir gases o vapores a través del núcleo del cable, se deben sellar en el área de 
División 1, después de retirar la cubierta y cualquier otro recubrimiento, de manera que el compuesto sellador 
cubra a cada conductor con aislamiento individual y a la cubierta externa. 

Excepción: Los cables multiconductores con cubierta continua hermética a gas y vapor capaces de 
transmitir gases o vapores a través del núcleo del cable pueden permitirse y considerarse como un solo 
conductor sellando el cable en la tubería a 45 centímetros o menos de la caja y de la terminación del cable 
con la caja, por un medio aprobado para minimizar la entrada de gases o vapores y evitar la propagación de la 
llama dentro del núcleo del cable o por otros métodos aprobados. Para cables blindados y cables con pares 
trenzados, no se requiere remover el material de blindaje ni separar los pares trenzados del cable. 

3) Cables no capaces de transmitir gases o vapores. Cada cable multiconductor en tubo conduit debe 
ser considerado como un solo conductor si el cable es incapaz de transmitir gases o vapores a través del 
núcleo del cable. Estos cables deben sellarse de acuerdo con lo indicado en el inciso (a) anterior. 

e) Sellos para cables en áreas Clase I, División 2. En áreas Clase I, División 2, los sellos de cables se 
deben ubicar de acuerdo con (1) hasta (4) siguientes: 

1) Terminaciones. Los cables que entran en envolventes que deben ser a prueba de explosión deben 
sellarse en el punto de entrada. El sello debe cumplir con (b)(1) anterior. Los cables multiconductores con una 
cubierta continua hermética a gas y vapor, capaces de transmitir gases o vapores a través del núcleo deben 
sellarse con un accesorio aprobado para área División 2, después de quitar la cubierta y cualquier otro 
recubrimiento, de manera que el compuesto sellador rodee cada conductor con aislamiento individual y que 
reduzca al mínimo el paso de gases y vapores. Los cables multiconductores en tubo conduit deben sellarse 
como se indica en (d) anterior. 

Excepción 1: No se exige sello en el límite para los cables que pasen desde una envolvente o cuarto no 
clasificados como resultado de una presurización tipo Z, dentro de un lugar de Clase I, División 2. 

Excepción 2: En cables blindados y cables de pares trenzados no se exige remover el material de 
blindaje ni separar los pares trenzados, siempre que la terminación esté hecha por medios aprobados para 
reducir al mínimo la entrada de gases o vapores y evitar la propagación de la llama dentro del núcleo del 
cable. 

2) Cables que no transmiten gases ni vapores. Los cables con cubierta continua hermética a gas y 
vapor y que no transmitan gases o vapores a través del núcleo, en exceso de la cantidad permitida para los 
dispositivos de sellado, no requieren sellarse. La longitud mínima de dichos cables no debe ser inferior a la 
longitud que limite el flujo de gases o vapores a través del núcleo del cable al ritmo permitido para los 
accesorios de sellado, 200 cm3/h de aire a una presión de 1500 pascales (0.02 kg/cm2) 

NOTA 1: El núcleo del cable no incluye los intersticios entre los hilos trenzados del conductor. 
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3) Cables capaces de transmitir gases o vapores. Los cables con una cubierta continua hermética a 
gas y vapor, capaz de transmitir gas o vapores a través del núcleo del cable, no se requiere que sean sellados 
excepto como se indica en (e)(1) anterior, a menos que el cable esté unido a dispositivos o equipo de proceso 
que puedan causar una presión superior a 1500 pascales (0.02 kg/cm2) ejercida en el extremo del cable, en 
cuyo caso se debe instalar un sello, barrera, u otro medio para impedir la migración de inflamables hacia un 
área no clasificada. 

Excepción: Se permitirá que los cables con cubiertas completas, herméticas al gas y al vapor, y continuas 
pasen a través de un área Clase I, División 2 sin sellos. 

4) Cables sin cubierta hermética a gases y vapores. Los cables que no tienen una cubierta continua 
hermética a gases y vapores, se deben sellar en los límites del área División 2 y el área no clasificada, de tal 
manera que minimice el paso de gases y vapores al área no clasificada. 

f) Drenado 

1) Equipo de control. Donde exista la posibilidad de que líquidos u otros vapores condensados puedan 
ser atrapados dentro de envolventes para el equipo de control, o en cualquier punto del sistema de 
canalización, deben proporcionarse medios apropiados para evitar la acumulación o para permitir un drenaje 
periódico de tales líquidos o vapores condensados. 

2) Motores y generadores. Donde se juzgue que existe la posibilidad de que se produzcan 
acumulaciones de líquidos u otros vapores condensados dentro de motores o generadores, deben disponerse 
las juntas y tubo conduit de manera que se reduzca al mínimo la entrada de líquido en ellos. Si se juzga 
necesario un medio para evitar la acumulación o para permitir el drenaje periódico, éstos deben venir 
incorporados de fábrica y se consideran como parte integral de la máquina. 

501-17 Sellado de procesos. Esta sección es aplicable a los equipos conectados al proceso, que 
incluyen, pero no están limitados a, bombas encapsuladas, bombas sumergibles, a instrumentos de análisis y 
medición de flujo, de presión o de temperatura. Un sello de proceso es un dispositivo que previene la 
migración de fluidos del proceso del confinamiento designado al interior del sistema eléctrico externo. El 
equipo eléctrico conectado al proceso que tenga un solo sello de proceso, tal como un sello de compresión, 
diafragma o tubo para prevenir la entrada de fluidos inflamables o combustibles a la canalización o al sistema 
de cables capaces de transmitir fluidos, debe ser provisto de medios adicionales para mitigar una falla simple 
del sello del proceso, los medios adicionales pueden incluir, pero no están limitados a lo siguiente: 

(1) Una barrera que pueda soportar las condiciones de presión y temperatura del proceso a los que 
estaría sujeta en caso de falla simple del sello del proceso. Debe haber una abertura o drenaje entre 
el sello del proceso y la barrera. Debe haber una indicación de la falla del sello del proceso, que 
puede ser una señal visible de la fuga, una alarma sonora o cualquier otra forma de monitoreo. 

(2) La instalación de un ensamble de cables aprobados Tipo MI, dimensionado a no menos del 125 por 
ciento de la presión del proceso y no menor del 125 por ciento de la temperatura máxima del proceso 
(en grados Celsius), entre el cable o la canalización y el sello del proceso. 

(3) Una abertura o drenaje localizado entre el sello del proceso y el sello de la canalización o cable. La 
abertura o drenaje debe estar suficientemente dimensionado para prevenir una sobrepresión mayor 
de 1500 pascales (0.02 kg/cm2) en el sello de la canalización o del cable. Debe haber una indicación 
de la falla del sello del proceso que puede ser una señal visible de la fuga o una alarma sonora o 
cualquier otra forma de monitoreo. 

No se requerirán otros medios adicionales de sellado para el equipo eléctrico conectado al proceso que no 
depende de un solo sello de proceso o esté aprobado y marcado “sello sencillo” o “sello dual”. 

501-20 Aislamiento de los conductores en lugares Clase I Divisiones 1 y 2. Cuando puedan 
acumularse líquidos o vapores condensados sobre, o entrar en contacto con, el aislamiento de los 
conductores, dicho aislamiento debe ser de un tipo identificado para su uso en estas condiciones, o el 
aislamiento debe estar protegido por una cubierta de plomo o por otro medio aprobado. 

501-25 Partes expuestas sin aislar en lugares Clase I, Divisiones 1 y 2. No debe haber partes 
expuestas no aisladas, tales como conductores eléctricos, barras conductoras, terminales o componentes que 
operen a más de 30 volts (15 volts en lugares mojados). Estas partes se deben proteger además con una 
técnica de protección de acuerdo con 500-7(e), (f) o (g) que sea adecuada para el lugar. 

501-30 Puesta a tierra y unión en lugares Clase I, Divisiones 1 y 2. El alambrado y el equipo en lugares 
Clase I, Divisiones 1 y 2 deben ser puestos a tierra según se especifica en el Artículo 250 y de acuerdo con 
los requisitos de 501-30(a) y (b). 
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a) Unión. No se debe depender de tipos de contacto como pasacables con contratuerca y contratuerca 
doble para propósitos de unión, sino que se deben usar puentes de unión con los accesorios adecuados, u 
otros medios aprobados de unión. Estos medios de unión se deben aplicar a todas las canalizaciones, 
accesorios, cajas, envolventes, etc., que intervienen entre los lugares Clase I y el punto de puesta a tierra del 
equipo de acometida o el punto de puesta a tierra de un sistema derivado separado. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán en el punto más cercano donde el conductor 
puesto a tierra del circuito y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios 
de desconexión del edificio o estructura, tal como se especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra 
sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el lado carga del medio de desconexión. 

NOTA: Para los requisitos adicionales de uniones en lugares peligrosos (clasificados), ver 250-100. 

b) Tipos de conductores de puesta a tierra de equipos. Los tubos conduit metálicos flexibles o tubos 
conduit metálicos flexibles herméticos a los líquidos, deberán incluir puentes de unión de equipos del tipo de 
cable que cumpla con 250-102. 

Excepción: En lugares Clase I, División 2, se permitirá eliminar el puente de unión si se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

(1) Se usa tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos aprobado de 1.80 metros o menos de 
longitud, con accesorios aprobados para puesta a tierra. 

(2) La protección contra sobrecorriente del circuito está limitada a 10 amperes o menos. 

(3) La carga no es una carga de utilización de potencia. 

501-35 Protección contra tensiones transitorias 

a) Clase I División 1. Los apartarrayos, los dispositivos de protección contra tensiones transitorias y los 
capacitores se deben instalar en envolventes identificadas para lugares Clase I, División 1. Los capacitores de 
protección contra tensiones transitorias deben ser de un tipo diseñado para ese servicio específico. 

b) Clase I División 2. Los apartarrayos y los dispositivos de protección contra tensiones transitorias no 
deben producir arcos, tales como los varistores de óxido metálico (MOV) del tipo sellado; los capacitores de 
protección contra tensiones transitorias deben ser de un tipo diseñado para ese servicio específico. Se 
permitirá que las envolventes sean del tipo de propósito general. Las protecciones contra tensiones 
transitorias de tipo distinto a los descritos en este párrafo, se deben instalar en envolventes identificadas para 
lugares Clase I, División 1. 

501-40 Circuitos derivados multiconductores. No se permitirán circuitos derivados multiconductores en 
los lugares Clase I, División 1. 

Excepción: Cuando los dispositivos de desconexión del circuito abren simultáneamente todos los 
conductores de fase del circuito multiconductor. 

C. Equipo 

501-100 Transformadores y capacitores. 

a) Clase I, División 1. En los lugares Clase I División 1, los transformadores y capacitores deben cumplir 
con (1) y (2) siguientes. 

1) Los que contengan líquido que pueda arder. Los transformadores y capacitores que contengan un 
líquido que pueda arder, se deben instalar únicamente en bóvedas que cumplan lo establecido en 450-41 
hasta 450-48 y con los numerales siguientes: 

(1) No debe haber una puerta ni otra abertura de comunicación entre la bóveda y el lugar de División 1. 

(2) Debe proporcionarse una amplia ventilación para la eliminación continua de los gases o vapores 
inflamables. 

(3) Las aberturas o ductos de ventilación deben desembocar en un lugar seguro fuera de los edificios. 

(4) Los ductos y aberturas de ventilación deben tener un área suficiente para aliviar las presiones 
causadas por explosiones dentro de la bóveda y todas las partes de los ductos de ventilación dentro 
de los edificios deben ser de concreto reforzado. 
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2) Los que no contengan líquido que pueda arder. Los transformadores y capacitores que no 
contengan un líquido que pueda arder, deben instalarse en bóvedas que cumplan con 501-100(a)(1) o estar 
identificados para lugares Clase I. 

b) Clase I, División 2. En los lugares Clase I, División 2, los transformadores deben cumplir con lo 
establecido en 450-21 hasta 450-27 y los capacitores deben cumplir con lo establecido en 460-2 hasta  
460-28. 

501-105 Medidores, instrumentos y relevadores. 

a) Clase I, División 1. En los lugares Clase I, División 1 los medidores, instrumentos y relevadores, 
incluidos los medidores de kilowatthora, los transformadores para instrumentos, las resistencias, los 
rectificadores y los tubos electrónicos, deben estar equipados con envolventes identificadas para lugares 
Clase I, División 1. Las envolventes para los lugares Clase I División 1 incluyen las que son a prueba de 
explosión y las envolventes purgadas y presurizadas. 

b) Clase I, División 2. En los lugares Clase I, División 2, los medidores, instrumentos y relevadores deben 
cumplir con (1) hasta (6) siguientes: 

1) Contactos. Los interruptores, interruptores automáticos y contactos de cierre y apertura de botón, 
relevadores, campanas de alarma y sirenas, deben tener envolventes identificadas para lugares Clase I, 
División 1 de acuerdo con (a) anterior. 

Excepción: Se permitirá utilizar envolventes de propósito general si los contactos de interrupción de 
corriente cumplen con uno de los siguientes requisitos: 

(1) Están sumergidos en aceite. 

(2) Están encerrados en una cámara sellada herméticamente contra la entrada de gases o vapores. 

(3) Están en circuitos no incendiarios, o 

(4) Están aprobados para la División 2. 

2) Resistencias y equipos similares. Las resistencias, dispositivos a base de resistencias, tubos 
electrónicos, rectificadores y equipos similares que se utilicen en o estén relacionadas con medidores, 
instrumentos y relevadores, deben cumplir con (a) anterior. 

Excepción: Se permitirá utilizar envolventes del tipo de propósito general, si dichos equipos no tienen 
contactos para establecer e interrumpir o contactos deslizantes (diferentes de los indicados en (b)(1) anterior) 
y si la temperatura máxima de operación de cualquier superficie expuesta no excede el 80 por ciento de la 
temperatura de ignición, en grados Celsius, del gas o vapor involucrado, o que se haya probado y 
determinado que es incapaz de inflamar el gas o vapor. Esta excepción no se debe aplicar a los tubos 
electrónicos. 

3) Sin contactos de cierre o apertura. Los devanados de los transformadores, bobinas de impedancia, 
solenoides y otros devanados que no incluyan contactos deslizantes o de cierre o apertura, deben estar en 
envolventes. Se permitirá que estas envolventes sean del tipo de propósito general. 

4) Ensambles de propósito general. Cuando un ensamble esté formado por componentes para los que 
sean aceptables las envolventes de propósito general, tal como se establece en (1), (2) y (3) anteriores, será 
aceptable para el ensamble una sola envolvente de propósito general. Cuando el ensamble incluya algunos 
de los equipos descritos en (2) anterior, en el exterior del ensamble debe estar indicada en forma clara y 
permanente la temperatura superficial máxima que puede alcanzar cualquier componente. Como alternativa, 
se permitirá que los equipos estén marcados con la clase de temperatura para la cual son adecuados, usando 
la clase de temperatura (código T) de la Tabla 500-8(c). 

5) Fusibles. Cuando en (1) hasta (4) anteriores se permita el uso de ensambles de propósito general, se 
permitirá montar en ellos fusibles para la protección contra sobrecorriente de los circuitos de instrumentos no 
expuestos a sobrecargas en uso normal, si cada fusible va precedido de un interruptor que cumpla con (1) 
anterior. 

6) Conexiones. Para facilitar su reemplazo, se permitirá conectar los instrumentos de control de procesos 
mediante cordón flexible, clavija de conexión y contacto siempre que apliquen todas las siguientes 
condiciones: 

(1) Se instale un interruptor que cumpla con (b)(1) anterior de modo que no se dependa de la clavija 
para interrumpir la corriente. 

(2) La corriente no es mayor de 3 amperes a 120 volts. 
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(3) El cordón de alimentación no tenga más de 90 centímetros, sea de un tipo aprobado para servicio 
extra rudo o para servicio pesado si está protegido por su ubicación, y está alimentado a través de 
una clavija de conexión y contacto del tipo de seguridad y con polo a tierra. 

(4) Sólo se instalen los contactos necesarios. 

(5) El contacto lleve una etiqueta que advierta contra la desconexión bajo carga. 

501-115. Desconectadores, interruptores automáticos, controladores de motores y fusibles 

a) Clase I, División 1. En las áreas Clase I, División 1, los desconectadores, interruptores automáticos, 
controladores de motores y los fusibles, incluyendo interruptores de botones, relevadores y dispositivos 
similares, deben estar en envolventes y, en cada caso, el conjunto de la envolvente y los aparatos encerrados, 
deben estar aprobados como un ensamble completo para uso en áreas Clase I. 

b) Clase I, División 2. Los desconectadores, interruptores automáticos, controladores de motores y los 
fusibles instalados en áreas Clase I, División 2, deben cumplir con (1) hasta (4) siguientes: 

1) Tipo requerido. Los interruptores automáticos, controladores de motores e interruptores, destinados 
para interrumpir la corriente durante su funcionamiento normal, deben estar contenidos en envolventes 
aprobadas para áreas Clase I, División 1, de acuerdo con lo indicado en (a) anterior, a menos que se instalen 
en envolventes de uso general y aplique cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) La interrupción de la corriente ocurra dentro de una cámara herméticamente sellada que evite la 
entrada de gases y vapores. 

(2) Los contactos de cierre o apertura sean de uso general y estén sumergidos en aceite por lo menos 5 
centímetros para los de potencia y 2.5 centímetros para los de control. 

(3) La interrupción de corriente ocurra dentro de una cámara a prueba de explosión sellada de fábrica. 

(4) El dispositivo sea de estado sólido y el control de interrupción no tenga contactos, donde la 
temperatura superficial no exceda 80 por ciento de la temperatura de ignición, en grados Celsius, del 
gas o vapor involucrado. 

2) Interruptores seccionadores (de aislamiento). Los desconectadores y los interruptores 
seccionadores con fusibles o sin fusibles para transformadores o para bancos de capacitores que no estén 
destinados para interrumpir la corriente durante el funcionamiento normal para el cual han sido instalados, 
pueden instalarse en envolventes de uso general,. 

3) Fusibles. Los fusibles de cartucho o de tapón para la protección de motores, aparatos, lámparas como 
las que se indican en (b)(4) siguiente, pueden utilizarse si se colocan en envolventes aprobadas para el área 
donde se instalen. También pueden utilizarse fusibles en envolventes de uso general, y son del tipo en el cual 
el elemento de operación se encuentra sumergido en aceite u otro líquido aprobado, o si el elemento de 
operación está encerrado en una cámara herméticamente sellada contra la entrada de gases y vapores o el 
fusible es del tipo limitador de corriente, relleno con arena y sin indicador. 

4) Fusibles internos en luminarias. Como protección complementaria, dentro de las luminarias se 
permiten fusibles de cartucho aprobados. 

501-120. Transformadores de control y resistencias. Los transformadores, bobinas de impedancia y 
resistencias utilizadas como, o conjuntamente con equipos de control para motores, generadores y aparatos, 
deben cumplir con (a) y (b) siguientes: 

a) Clase I, División 1. En las áreas Clase I, División 1, los transformadores, bobinas de impedancia y 
resistencias, así como cualquier mecanismo de desconexión asociado con ellos, deben estar contenidos en 
envolventes identificadas para dichas áreas, de acuerdo con lo indicado en 501-105(a). 

b) Clase I, División 2. En las áreas Clase I, División 2, los transformadores y las resistencias de control 
deben cumplir con lo siguiente: 

1) Mecanismo de desconexión. Los mecanismos de desconexión usados con transformadores, bobinas 
de impedancia y resistencias, deben cumplir con 501-115(b). 

2) Bobinas y devanados. Se permite el uso de envolventes de uso general para devanados de 
transformadores, solenoides y bobinas de impedancia. 

3) Resistencias. Las resistencias deben estar instaladas en envolventes y el ensamble debe estar 
aprobado para áreas Clase I, a menos que las resistencias no sean variables y que la máxima temperatura de 
operación, en grados Celsius, no exceda 80 por ciento de la temperatura de ignición del gas o vapor 
involucrado, o que se hayan probado y encontrado que no tienen la capacidad de incendiar al gas o al vapor. 
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501-125. Motores y generadores 

a) Clase I, División 1. En las áreas Clase I, División 1, los motores, generadores y otras maquinarias 
eléctricas rotatorias deben cumplir con cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) Estar identificados para áreas Clase I, División 1. 

(2) Ser del tipo completamente cerrado y con ventilación de presión positiva desde una fuente de aire 
limpio y con descarga a un área segura, dispuesta para impedir que la máquina se energice hasta 
que la ventilación haya sido establecida y la envolvente haya sido purgada con diez veces el volumen 
del aire cuando menos y con un dispositivo que desenergice el equipo automáticamente en caso de 
falla del sistema de ventilación. 

(3) Ser del tipo totalmente cerrado lleno de gas inerte con una fuente adecuada y segura de gas inerte 
para presurizar la envolvente, con dispositivos para asegurar una presión positiva en la envolvente y 
con un dispositivo que desconecte el equipo automáticamente cuando falle el suministro de gas. 

(4) Ser de un tipo diseñado para estar sumergido en un líquido que sólo sea inflamable cuando se 
vaporice y se mezcle con el aire, o en un gas o vapor a una presión mayor que la atmosférica y que 
es inflamable únicamente cuando se mezcla con aire; la máquina debe estar dispuesta para impedir 
que se energice mientras no haya sido purgada con el líquido o gas para desalojar el aire y que 
además se desenergice automáticamente el equipo, cuando falle el suministro del líquido, gas o 
vapor o que la presión se reduzca hasta la presión atmosférica. 

Los motores totalmente cerrados de los tipos especificados en (2) y (3) anteriores no deben tener ninguna 
superficie externa a una temperatura de operación mayor que 80 por ciento de la temperatura de ignición, en 
grados Celsius, de los gases o vapores involucrados. Deben instalarse dispositivos apropiados para detectar 
cualquier incremento de temperatura del motor más allá la del límite de diseño y que desenergicen 
automáticamente al motor o hagan operar una alarma adecuada. El equipo auxiliar debe ser del tipo aprobado 
para el área en la cual es instalado. 

b) Clase I, División 2. En las áreas Clase I, División 2, los motores, generadores y otras maquinarias 
eléctricas rotatorias en las que se utilicen contactos deslizantes, o mecanismos de desconexión centrífuga o 
de otro tipo (incluyendo los dispositivos de sobrecorriente, sobrecarga y sobrecalentamiento del motor), o 
dispositivos de resistencia integrados, que funcionen ya sea durante el arranque o durante la marcha, deben 
estar identificados para áreas Clase I, División 1, a menos que tales contactos deslizantes, mecanismos de 
conexión y desconexión y dispositivos de resistencia, estén en envolventes aprobadas para áreas Clase I, 
División 2, de acuerdo con lo indicado en 501-105(b). La temperatura de la superficie expuesta de 
calentadores de ambiente, utilizados para evitar la condensación de humedad durante periodos de fuera 
de servicio, no debe exceder del 80 por ciento de la temperatura de ignición, en grados Celsius, del gas o del 
vapor involucrado cuando operen a tensión nominal, y la temperatura superficial máxima del calentador de 
espacio (basada en temperatura ambiente de 40 °C o mayor) debe estar marcada de forma permanente en 
una placa visible sobre el motor. De lo contrario, los calentadores de ambiente deben estar identificados para 
áreas Clase I, División 2. 

En áreas Clase I, División 2, se permite el empleo de motores abiertos o cerrados que no sean a prueba 
de explosión, tales como motores de inducción de jaula de ardilla, sin escobillas, mecanismos de conexión y 
desconexión, u otros dispositivos similares que produzcan arcos eléctricos; aunque no estén identificados 
para Clase I, División 2. 

NOTA 1: Es importante considerar la temperatura de superficies internas y externas que puedan estar 
expuestas a atmósferas inflamables. 

NOTA 2: Es importante considerar el riesgo de ignición debido a las corrientes de arqueo eléctrico a través 
de discontinuidades y de sobrecalentamiento de las partes en envolventes de sección múltiple de los motores 
y generadores de gran capacidad. Tales motores y generadores pueden requerir puentes de unión 
equipotenciales entre las uniones de la envolvente y de la envolvente a tierra. Cuando se sospeche la 
presencia de gases o vapores inflamables, puede ser necesario purgar con aire limpio inmediatamente antes y 
durante los periodos de arranque. 

501-130. Luminarias. Las luminarias deben cumplir con (a) o (b) siguientes: 

a) Clase I, División 1. En las áreas Clase I, División 1, las luminarias deben cumplir con lo siguiente: 

1) Luminarias aprobadas. Cada luminaria debe estar aprobada como un ensamble completo para áreas 
Clase I, División 1, y tener claramente marcada la potencia máxima de las lámparas, en watts, para las cuales 
están aprobadas. Las luminarias portátiles deben aprobarse específicamente como un ensamble completo 
para este uso. 
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2) Daño físico. Cada luminaria debe protegerse contra daño físico por medio de una guarda adecuada o 
por su propia ubicación. 

3) Luminarias colgantes. Las luminarias colgantes deben suspenderse y alimentarse por medio de 
tramos de tubo conduit metálico tipo pesado o semipesado y las uniones roscadas deben llevar tornillos 
de fijación (prisioneros) u otros medios efectivos para impedir que se aflojen. Los tubos de longitud mayor que 
30 centímetros deben fijarse de manera efectiva y permanente para impedir desplazamientos laterales con 
medios efectivos a no más de 30 centímetros por arriba del extremo inferior del tramo del tubo, o bien se les 
debe dar la flexibilidad necesaria por medio de un accesorio o conector flexible aprobado para áreas Clase I, 
División 1, colocado a no más de 30 centímetros del punto de sujeción a la caja o al accesorio de soporte. 

4) Soportes. Las cajas, ensambles de cajas o accesorios utilizados para el soporte de luminarias deben 
estar aprobadas para áreas Clase I. 

b) Areas Clase I, División 2. En las áreas Clase I, División 2, las luminarias deben cumplir con (1) hasta 
(6) siguientes: 

1) Luminarias. Cuando las lámparas son de un tamaño o un tipo que pueda, en condiciones de 
funcionamiento normal, alcanzar temperaturas superficiales que excedan del 80 por ciento de la temperatura 
de ignición, en grados Celsius, del gas o vapor involucrado, las luminarias deben cumplir con (a)(1) anterior o 
deben ser de un tipo que haya sido probada para determinar la temperatura de funcionamiento marcada o la 
clase de temperatura (código T). 

2) Daños físicos. Las luminarias se deben proteger contra daños físicos bien sea por su ubicación o por la 
utilización de protección adecuada. Cuando exista peligro de que las chispas o el metal caliente de las 
lámparas o las luminarias puedan encender concentraciones localizadas de vapores o gases inflamables, se 
deben instalar envolventes adecuadas u otro medio de protección eficaz. 

3) Luminarias colgantes. Las luminarias colgantes estar suspendidas mediante tubo conduit metálico 
pesado roscado o tubo conduit semipesado de acero roscado u otros medios aprobados. Los tubos de 
longitud mayor que 30 centímetros deben fijarse de manera efectiva y permanente para impedir 
desplazamientos laterales, con medios adecuados a no más de 30 centímetros por arriba del extremo inferior 
del tramo del tubo, o bien se les debe dar la flexibilidad necesaria por medio de un accesorio o conector 
flexible aprobado y colocado a no más de 30 centímetros del punto de sujeción a la caja o al accesorio de 
soporte. 

4) Equipos de alumbrado portátiles. Los equipos de alumbrado portátiles deben cumplir con (a)(1) 
anterior. 

Excepción: Se permitirán equipos de alumbrado portátiles montados en cualquier posición sobre bases 
móviles y conectados con cordones flexibles, como establece 501-140, siempre que cumplan con 
501-130(b)(2). 

5) Interruptores. Los interruptores que formen parte de una luminaria ensamblada o de un portalámparas 
individual deben cumplir con lo indicado en 501-115(b)(1). 

6) Equipo de arranque. El equipo de arranque y control de las lámparas de descarga debe cumplir con lo 
indicado en 501-120(b). 

Excepción: Los protectores térmicos incorporados en los balastros para lámparas fluorescentes 
protegidos térmicamente si la luminaria está aprobada para áreas de esta Clase y División. 

501-135. Equipo de utilización 

a) Clase I, División 1. En las áreas Clase I, División 1, todo el equipo de utilización debe estar aprobado 
para uso en áreas Clase I, División 1. 

b) Clase I, División 2. En las áreas Clase I, División 2, todo el equipo de utilización debe cumplir con lo 
siguiente: 

1) Calentadores. El equipo de utilización calentado eléctricamente debe cumplir con cualquiera de las 
condiciones siguientes: 

(1) El calentador no debe exceder 80 por ciento de la temperatura de ignición, en grados Celsius, del 
gas o del vapor involucrado, en cualquier superficie que esté expuesta al gas o al vapor cuando el 
equipo está continuamente energizado a la máxima temperatura ambiente. Si no se provee un 
controlador de temperatura, estas condiciones se deben aplicar cuando el calentador es operado a 
120 por ciento de su tensión nominal. 

Excepción 1: Para los calentadores de ambiente contra la condensación con motor montado, véase la 
Sección 501-125(b). 
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Excepción 2: Cuando se utiliza un dispositivo limitador de corriente en el circuito del calentador para 
limitar su corriente a valores menores que los requeridos para elevar la temperatura superficial del calentador 
al 80 por ciento de la temperatura de ignición. 

(2) El calentador debe estar identificado para áreas Clase I, División 1. 

Excepción: Los calentadores de seguimiento por resistencia eléctrica identificados para áreas Clase I, 
División 2. 

2) Motores. Los motores de accionamiento de equipo de utilización deben cumplir con lo indicado en 
501-125(b). 

3) Desconectadores, interruptores automáticos y fusibles. Los desconectadores, interruptores 
automáticos y fusibles deben cumplir con lo indicado en 501-115(b). 

501-140. Cordones flexibles Clase I, Divisiones 1 y 2. 

a) Usos permitidos. Se permitirá instalar cordones flexibles: 

(1) Para conectar equipos de alumbrado portátiles u otros equipos de utilización portátiles a la parte fija 
de su circuito de alimentación. 

(2) Para esa parte del circuito en donde los métodos de alambrado fijo de 501-10(a) no pueden 
proporcionar el grado de movimiento necesario para los equipos de utilización fijos y móviles y el 
cordón flexible está protegido contra daños físicos, bien sea por su ubicación o por una protección 
adecuada y únicamente en un establecimiento industrial cuyas condiciones de mantenimiento y 
supervisión de ingeniería garanticen que solamente personas calificadas instalarán y darán servicio a 
la instalación. 

(3) Para bombas eléctricas sumergibles con medios para retirarlas sin entrar en el foso mojado. Se 
permitirá la extensión del cordón flexible dentro de una canalización adecuada entre el foso mojado, 
y la fuente de alimentación. 

(4) Para mezcladores eléctricos proyectados para entrar y salir de tanques o recipientes de mezcla de 
tipo abierto. 

(5) Para ensambles portátiles provisionales que consistan de contactos, interruptores y otros dispositivos 
que no sean considerados equipo portátil de utilización pero que son individualmente aprobados para 
esos lugares. 

b) Instalación. Cuando se utilicen cordones flexibles, éstos deben cumplir con todas las condiciones 
siguientes: 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso extra rudo; 

(2) Contener adicionalmente a los conductores del circuito, un conductor de puesta a tierra que cumpla 
con la sección 400-23; 

(3) Estar sujetos por abrazaderas u otros medios adecuados, de manera que no se ejerza tensión 
mecánica sobre las terminales de conexión; 

(4) En lugares de la División 1 y División 2 donde se requiere que las cajas, guarniciones o carcasas 
sean a prueba de explosión, el cordón debe terminar con un conector o enchufe aprobado para su 
uso en esos lugares o un cordón conector instalado con un sello aprobado para ese uso. En lugares 
División 2 donde no se requiere equipo a prueba de explosión, el cordón debe terminar con un 
conector o enchufe aprobado para su uso en esos lugares. 

(5) Ser de longitud continua. Cuando aplique (a)(5) de esta sección, los cordones deben ser continuos 
desde la fuente de energía hasta el ensamble portátil temporal y del ensamble portátil temporal hasta 
el equipo de utilización. 

NOTA: Para los cordones flexibles expuestos a líquidos que tienen efectos nocivos sobre el aislamiento de 
los conductores, ver 501-20. 

501-145. Contactos y clavijas, Clase I, Divisiones 1 y 2. Los contactos y clavijas deben ser de un tipo 
que provean la conexión al conductor de puesta a tierra de un cordón flexible y deben estar identificados para 
el área. 

Excepción: Como es previsto en 501-105(b)(6). 
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501-150. Sistemas de señalización, alarmas, control remoto y comunicaciones 

a) Clase I, División 1. En las áreas Clase I, División 1, todos los aparatos y equipos de los sistemas de 
señalización, alarmas, control remoto y comunicaciones, cualquiera que sea su tensión, deben estar 
aprobados para áreas Clase I, División 1 y todo el alambrado debe cumplir con lo indicado en 501-10(a), 
501-15(a) y 501-15(c). 

b) Clase I, División 2. En las áreas Clase I, División 2, los sistemas de señalización, alarmas, control 
remoto y comunicaciones deben cumplir con (1) a (4) siguientes: 

1) Contactos. Los desconectadores, interruptores automáticos, y contactos de cierre y apertura de 
estaciones de botones, relevadores, campanas y sirenas, deben estar en envolventes aprobadas para áreas 
Clase I, División 1, de acuerdo con lo indicado en 501-105(a). 

Excepción: Se permiten envolventes de uso general si los contactos de interrupción de corriente son 
alguno de los siguientes: 

(1) Sumergidos en aceite; o 

(2) Encerrados en cámaras herméticamente selladas contra la entrada de gases o vapores; o 

(3) En circuitos no incendiarios; o 

(4) Parte de un componente no incendiario. 

2) Resistencias y equipo similar. Las resistencias, dispositivos resistores, tubos electrónicos, 
rectificadores y equipo similar, deben cumplir con 501-105(b)(2). 

3) Protectores. Se deben instalar envolventes para los dispositivos de protección contra descargas por 
rayos y para los fusibles. Se permite que tales envolventes sean del tipo de uso general. 

4) Alambrado y sellado. Todo el alambrado debe cumplir con 501-10(b) y 501-15(b) y 501-15(c). 

ARTICULO 502 

AREAS CLASE II 

A. Generalidades 

502-1. Alcance. El Artículo 502 trata de los requisitos para el equipo eléctrico y electrónico y para el 
alambrado para todas las tensiones en lugares Clase II, División 1 y 2 donde puede haber riesgo de incendio 
o explosión debido a polvos combustibles. 

502-5 Equipo a prueba de explosión. En lugares Clase II no se exigirán ni serán aceptables el equipo y 
el alambrado a prueba de explosión, a menos que también estén identificados para esos lugares. 

502-6 Zona del equipo. El equipo aprobado y marcado de acuerdo con 506-9(c)(2) para lugares Zona 20 
se permitirá para lugares Clase II, División 1 para la misma atmósfera polvosa y con una clase de temperatura 
adecuada. 

El equipo aprobado y marcado de acuerdo con 506-9(c)(2) para lugares Zona 20, 21 ó 22 se debe permitir 
para lugares Clase II, División 2 para la misma atmósfera polvosa y con una clase de temperatura adecuada. 

B. Alambrado 

502-10 Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado deben cumplir con (a) o (b) siguientes. 

a) Clase II, División 1. 

1) Generalidades. En los lugares Clase II, División 1, se permitirán los métodos de alambrado indicados 
en los numerales (1) hasta 4): 

(1) Tubo conduit metálico pesado roscado o tubo conduit metálico semipesado de acero roscado. 

(2) Cable del tipo MI con accesorios terminales aprobados para esos lugares. Los cables del tipo MI se 
deben instalar y sostener de modo que se eviten esfuerzos mecánicos en los accesorios terminales. 

(3) En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas proporcionen servicio a la 
instalación, se permitirán cables de los tipos MC y MC-HL aprobados para uso en lugares Clase II, 
División 1, con una armadura metálica continua corrugada y hermética al gas y al vapor, una cubierta 
externa de un material polimérico adecuado, unos conductores de puesta a tierra de equipos 
separados de acuerdo con 250-122, y equipados con accesorios terminales aprobados para esa 
aplicación. 
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(4) Los accesorios y cajas deben estar equipados con refuerzos roscados para la conexión al tubo 
conduit o a las terminales de los cables y deben ser herméticas al polvo. Los accesorios y cajas en 
los que se hagan derivaciones, empalmes o conexiones, o que se utilicen en lugares del grupo E, 
deben estar identificados para lugares Clase II. 

2) Conexiones flexibles. Cuando sea necesario utilizar conexiones flexibles, se permitirá uno o más de 
los siguientes elementos: 

(1) Conectores flexibles herméticos al polvo. 

(2) Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos con accesorios aprobados. 

(3) Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con accesorios aprobados. 

(4) Cable del tipo MC y MC-HL con armadura entrelazada que tenga cubierta externa de un material 
polimérico adecuado y con accesorios terminales aprobados para lugares Clase II, División I. 

(5) Cordones flexibles aprobados para uso extra rudo y provistos de accesorios herméticos al polvo. 
Cuando se utilicen cordones flexibles, éstos deben cumplir lo establecido en 502-140. 

NOTA: Para los requisitos de puesta a tierra cuando se usa tubo conduit flexible, ver 502-30 (b). 

b) Clase II División 2. 
1) Generalidades. En lugares Clase II, División 2, se permitirán los siguientes métodos de alambrado: 

(1) Todos los métodos de alambrado permitidos en 502-10(a). 

(2) Tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubería metálica eléctrica, 
canalizaciones herméticas al polvo. 

(3) Cables del tipo MC o MC-HL o MI con accesorios terminales aprobados. 

(4) Cables del tipo PLTC y cables del tipo PLTC-ER de acuerdo con lo previsto en el Artículo 725 
incluyendo la instalación en charolas portacables, el cable debe estar terminado con accesorios 
aprobados. 

(5) Cables del tipo ITC y cables del tipo ITC-ER de acuerdo con lo permitido en 727-4 y terminados con 
accesorios aprobados. 

(6) Cables de los tipos MC, MI o TC deben ser instalados con cualquiera de los siguientes métodos de 
instalación: en una sola capa en charolas portacables de los tipos de escalera, ventilada o de canal 
ventilado, con un espacio entre dos cables adyacentes no menor al diámetro del cable más grueso. 

(7) En establecimientos industriales con acceso restringido al público donde las condiciones de 
mantenimiento y supervisión aseguran que únicamente personas calificadas dan servicio a la 
instalación y donde la tubería conduit metálica no proporciona suficiente resistencia a la corrosión se 
permite el uso de tubo conduit reforzado de resina termoajustable (RTRC), codos de fábrica y 
accesorios aprobados, todos marcados con el sufijo –XW y tubo conduit de PVC cédula 80, codos de 
fábrica y accesorios aprobados. 

Excepción a (6): Se permitirá instalar el cable del tipo MC o MC-HL aprobado para uso en lugares Clase II 
División 1, sin las separaciones exigidas en (6). 

2) Conexiones flexibles. Cuando sea necesario hacer conexiones flexibles, se deben aplicar las 
disposiciones de 502-10(a)(2). 

3) Alambrado no incendiario instalado en campo. Se permitirá alambrado no incendiario instalado en 
campo con cualquiera de los métodos de alambrado permitidos para lugares no clasificados. Los sistemas de 
alambrado no incendiario instalado en campo se deben instalar de acuerdo con los planos de control. Los 
aparatos sencillos, que no se muestran en los planos de control, se permitirán en un circuito de alambrado no 
incendiario instalado en campo siempre que el aparato sencillo no interconecte el circuito de alambrado 
no incendiario instalado en campo con ningún otro circuito. 

NOTA: El aparato sencillo se define en 504-2. 

Los circuitos separados de alambrado no incendiario instalado en campo se deben instalar de acuerdo con 
una de las siguientes condiciones: 

(1) En cables separados. 

(2) En cables multiconductores, donde los conductores de cada circuito están dentro de una armadura 
metálica puesta a tierra. 

(3) En cables multiconductores o canalizaciones donde los conductores de cada circuito tienen 
aislamiento con espesor mínimo de 0.25 milímetros. 
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4) Cajas y accesorios. Todas las cajas y accesorios deben ser herméticos al polvo. 

502-15 Sellado en Clase II, Divisiones 1 y 2. Cuando una canalización proporcione comunicación entre 
una envolvente que debe ser a prueba de ignición de polvo con otra que no lo es, se deben instalar los medios 
adecuados para evitar la entrada de polvo, a través de la canalización, en la envolvente a prueba de ignición 
de polvo. Se permitirá utilizar uno de los siguientes medios: 

(1) Un sello eficaz y permanente. 

(2) Una canalización horizontal de longitud no inferior a 3.00 metros. 

(3) Una canalización vertical de longitud no inferior a 1.50 metros que se extienda hacia abajo desde la 
envolvente a prueba de ignición de polvo. 

(4) Una canalización instalada de manera equivalente a (2) ó (3) que se prologue sólo horizontalmente y 
hacia abajo desde la envolvente a prueba de ignición de polvo. 

No se exigirán sellos cuando una canalización proporcione comunicación entre una envolvente que deba 
ser a prueba de ignición de polvo con otra ubicada en un lugar no clasificado. 

Los accesorios de sellado deben ser accesibles. 

No se exigirá que los sellos sean a prueba de explosión. 

NOTA: Un método de sellado es la masilla para sellado eléctrico. 

502-25 Partes expuestas sin aislar en lugares Clase II, Divisiones 1 y 2. No debe haber partes 
expuestas no aisladas tales como conductores, barras, terminales o componentes que funcionen a más de 30 
volts (15 volts en lugares mojados). Estas partes se deben proteger adicionalmente con una técnica de 
protección de acuerdo con 500-7(e), (f) o (g) que sea adecuada para el lugar. 

502-30 Puesta a tierra y unión en lugares Clase II, Divisiones 1 y 2. El alambrado y el equipo en 
lugares Clase II, División 1 y 2 deben estar puestos a tierra según se especifica en el Artículo 250 y de 
acuerdo con los requisitos (a) y (b) siguientes. 

a) Unión. No se debe depender de tipos de contacto como pasacables con contratuerca y contratuerca 
doble para propósitos de uniones, sino que se deben usar puentes de unión con los accesorios adecuados, u 
otros medios aprobados de unión. Estos medios de unión se deben aplicar a todas las canalizaciones, 
accesorios, cajas, envolventes, etc., que intervienen entre los lugares Clase II y el punto de puesta a tierra del 
equipo de acometida o punto de puesta a tierra de un sistema derivado separado. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el 
conductor puesto a tierra del circuito y el conductor del electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en 
el lado línea de los medios de desconexión del edificio o estructura, como se especifica en 250-32(b), siempre 
que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el lado carga del medio de 
desconexión. 

NOTA: Para requisitos adicionales de unión en lugares peligrosos (clasificados), ver 250-100. 

b) Tipos de conductores para puesta a tierra de equipos. Los tubos conduit metálicos flexibles 
herméticos a los líquidos deben incluir un puente de unión de equipo tipo alambre, cumpliendo con 250-102. 

Excepción: En lugares Clase II, División 2, se permitirá eliminar el puente de unión si se cumplen todas 
las condiciones siguientes: 

(1) Se usa tubo conduit metálico flexible aprobado hermético a los líquidos de 1.80 metros o menos de 
longitud, con los accesorios para puesta a tierra. 

(2) La protección contra sobrecorriente en el circuito está limitada a 10 amperes o menos. 

(3) La carga no es una carga de utilización de potencia. 

502-35 Protección contra tensiones transitorias en lugares Clase II, Divisiones 1 y 2. Los 
apartarrayos y los dispositivos de protección contra tensiones transitorias instalados en lugares Clase II, 
División 1 deben estar en envolventes adecuadas. Los capacitores de protección contra tensiones transitorias 
deben ser de un tipo diseñado para ese servicio específico. 

502-40 Circuitos derivados multiconductores. No se permitirán circuitos derivados multiconductores en 
los lugares Clase II, División 1. 

Excepción: Cuando los dispositivos de desconexión del circuito abren en forma simultánea todos los 
conductores de fase del circuito multiconductor. 
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C. Equipo 

502-100. Transformadores y capacitores 

a) Areas Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, los transformadores y capacitores deben 
cumplir con (1) a (3) siguientes: 

1) Cuando contengan líquido que pueda arder. Los transformadores y capacitores que contengan 
líquido que pueda arder deben instalarse solamente en bóvedas aprobadas, que cumplan con lo indicado en 
450-41 a 450-48 y además de los siguientes: 

(1) Las puertas u otras aberturas que comuniquen con el área División 1, deben tener a ambos lados de 
la pared puertas cortafuegos de cierre automático y las puertas deben estar ajustadas 
cuidadosamente y equipadas con sellos adecuados (por ejemplo, cinta para la intemperie), para 
reducir al mínimo la entrada de polvo a la bóveda. 

(2) Las aberturas y ductos de ventilación se deben comunicar sólo con el aire exterior, y 

(3) Deben haber aberturas adecuadas para alivio de presión, que comuniquen con el aire exterior. 

2) Cuando no contengan líquido que pueda arder. Los transformadores y los capacitores que no 
contengan líquido que pueda arder deben instalarse en bóvedas que cumplan con lo indicado en 450-41 a 
450-48, o ser de un tipo aprobado para áreas Clase II como un ensamble completo, incluyendo sus terminales 
de conexión. 

3) Grupo E. No se deben instalar transformadores o capacitores en lugares Clase II, División 1, Grupo E. 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, los transformadores y capacitores deben cumplir 
con (1) a (3) siguientes: 

1) Cuando contengan líquido que pueda arder. Los transformadores y capacitores que contengan un 
líquido que pueda arder, deben instalarse en bóvedas que cumplan con lo indicado en 450-41 a 450-48. 

2) Cuando contengan bifenilos policlorados (askarel). Véase 450-25. 

3) Transformadores de tipo seco. Los transformadores de tipo seco se deben instalar en bóvedas, o 
deben tener sus devanados y terminales de conexión encerrados en cajas metálicas herméticas sin 
ventilación o alguna otra abertura y operar a tensiones eléctricas que no excedan de 600 volts. 

502-115 Desconectadores, interruptores automáticos, controladores de motores y fusibles 

a) Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, los desconectadores, interruptores automáticos, 
controladores de motores y los fusibles, incluyendo las estaciones de botones, relevadores y dispositivos 
similares deben estar provistos con envolventes identificadas para esos lugares. 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, las envolventes para fusibles, desconectadores, 
interruptores automáticos y controladores de motores, incluyendo pulsadores, relevadores y otros dispositivos 
similares, deben ser herméticas al polvo o de cualquier manera identificados para esos lugares. 

502-120. Transformadores de control y resistencias 

a) Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, los transformadores de control, solenoides, 
bobinas de impedancia y las resistencias, así como cualquier dispositivo de sobrecorriente o mecanismo de 
desconexión asociado con ellos, deben estar provistos con envolventes identificadas para esos lugares. 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, los transformadores y las resistencias, deben 
cumplir con (1) a (3) siguientes: 

1) Mecanismos de desconexión. Los mecanismos de desconexión (incluyendo los dispositivos de 
sobrecorriente) asociados con transformadores de control, solenoides, bobinas de impedancia y resistencias, 
deben estar en envolventes herméticas al polvo o de cualquier manera identificadas para su uso en esos 
lugares. 

2) Bobinas y devanados. Los transformadores de control, solenoides y bobinas de impedancia que no 
estén encerrados en la misma envolvente que los mecanismos de desconexión, deben estar en envolventes 
metálicas herméticas sin orificios de ventilación o se deben instalar en envolventes herméticas al polvo o de 
cualquier manera identificadas para su uso en esos lugares. 

3) Resistencias. Las resistencias y dispositivos con resistencias deben estar en envolventes a prueba de 
ignición de polvo, que son herméticas al polvo o de cualquier manera identificadas para su uso en esos 
lugares. 
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502-125. Motores y generadores 

a) Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, los motores, generadores y demás maquinarias 
eléctricas rotatorias deben cumplir con cualquiera de las condiciones siguientes: 

(1) Estar identificados para el lugar. 

(2) Estar totalmente encerrados y ventilados mediante tuberías, y que satisfagan las limitaciones de 
temperatura de 502-5. 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, los motores, generadores y demás maquinarias 
eléctricas rotatorias deben ser: totalmente encerrados sin ventilación, totalmente encerrados con tuberías de 
ventilación, totalmente encerrados enfriados por agua y aire, totalmente encerrados enfriados por ventilador o 
a prueba de ignición de polvo, cuya temperatura exterior máxima a plena carga cumpla con lo indicado en 
500-8(d)(2) en operación normal al aire libre (libre de polvo acumulado) y no deben tener aberturas externas. 

Excepción: Si se considera que la acumulación de polvo no conductor ni abrasivo es pequeña, y si la 
maquinaria es de fácil acceso para su limpieza y mantenimiento de rutina, se pueden instalar: 

(1) Máquinas normalizadas del tipo, abierto, sin contactos deslizantes ni mecanismos centrífugos de 
desconexión o de otro tipo (incluyendo dispositivos de sobrecorriente, de sobrecarga y 
sobretemperatura) o dispositivos con resistencias integradas. 

(2) Máquinas normalizadas de tipo abierto con los contactos, los mecanismos de desconexión o 
dispositivos de resistencia, encerrados dentro de alojamientos herméticos al polvo sin ventilación u 
otras aberturas. 

(3) Motores autolimpiantes del tipo de jaula de ardilla para uso textil. 

502-128. Tuberías de ventilación. Las tuberías de ventilación de motores, generadores u otras máquinas 
eléctricas rotatorias o de envolventes de equipo eléctrico, deben ser de lámina metálica de espesor no menor 
que 0.5 milímetros o de otro material igualmente no combustible y deben cumplir con lo siguiente: 

(1) Conducir directamente a una fuente de aire limpio fuera del local; 

(2) Tener rejillas en los extremos exteriores para impedir la entrada de pájaros y animales pequeños, y 

(3) Estar protegidos contra daños materiales, contra la oxidación y demás influencias corrosivas. 

Las tuberías de ventilación deben cumplir también con las siguientes condiciones (a) y (b): 

a) Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, las tuberías de ventilación y sus conexiones a los 
motores o a las envolventes a prueba de ignición de polvo para otros equipos o aparatos, deben ser 
herméticas al polvo en toda su longitud. En las tuberías metálicas, las costuras y uniones deben cumplir con 
una de las condiciones siguientes: 

(1) Estar remachadas y soldadas; 

(2) Estar atornilladas y soldadas; 

(3) Estar soldadas, o 

(4) Ser herméticas al polvo por cualquier otro medio igualmente efectivo. 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, las tuberías de ventilación y sus conexiones 
deben ser lo suficientemente herméticas como para impedir la entrada de cantidades apreciables de polvo al 
interior del equipo ventilado o envolvente, así como impedir el escape de chispas, llamas o materiales en 
combustión que puedan encender las acumulaciones de polvo o materiales combustibles en las cercanías. En 
las tuberías metálicas pueden utilizarse costuras plegadas y uniones remachadas o soldadas, y donde se 
necesite cierta flexibilidad, como en las conexiones a los motores eléctricos, se deben usar juntas deslizantes 
herméticamente ajustadas. 

502-130. Luminarias. 

a) Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, las luminarias fijas y portátiles deben cumplir con 
(1) a (4) siguientes: 

1) Luminarias. Cada luminaria debe estar identificada para el lugar y tener claramente marcada la 
potencia máxima para la cual fue diseñada. 

2) Daños físicos. Cada luminaria debe estar protegida contra daños físicos por medio de una guarda 
adecuada, o por su propia ubicación. 
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3) Luminarias colgantes. Las luminarias colgantes deben estar suspendidas por medio de tramos de 
tubo conduit metálico roscado tipo pesado o semipesado, por cadenas con accesorios aprobados, o por otros 
dispositivos también aprobados. En tramos rígidos de tubo conduit de más de 30 centímetros de longitud, 
debe añadirse un sistema permanente y efectivo de fijación contra desplazamientos laterales, a un nivel no 
mayor que 30 centímetros sobre la parte inferior del tramo de tubo o debe darse la flexibilidad necesaria por 
medio de un accesorio o conector flexible aprobado para este uso y para el área de montaje, colocado a no 
más de 30 centímetros desde el punto de fijación hasta la caja del accesorio de soporte. Las uniones 
roscadas deben estar dotadas de tornillos de fijación u otros medios efectivos para evitar que se aflojen. 
Cuando el alambrado ubicado entre la caja o accesorio de salida y la luminaria colgante no vaya en un tubo, 
debe utilizarse cordón flexible aprobado para uso rudo, de acuerdo con 502-10(a)(2)(5). No debe utilizarse el 
cordón flexible como medio de soporte de la luminaria. 

4) Soportes. Las cajas, ensambles de cajas o accesorios utilizados para soporte de las luminarias deben 
estar aprobados para áreas Clase II. 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, las luminarias deben cumplir con (1) a (5) 
siguientes: 

1) Equipo portátil de alumbrado. El equipo portátil de alumbrado debe estar identificado para el lugar y 
debe estar marcada claramente la potencia máxima para la cual fue aprobada. 

2) Alumbrado fijo. Las luminarias para alumbrado fijo deben tener envolventes herméticas al polvo o bien, 
identificadas para el lugar. Cada luminaria debe estar claramente marcada para indicar la potencia máxima en 
watts de la lámpara que puede utilizarse sin que se exceda la temperatura de la superficie expuesta según lo 
indicado en 500-8(d)(2), bajo condiciones normales de operación. 

3) Daños físicos. Las luminarias para alumbrado fijo deben estar protegidas contra daño físico con 
guardas adecuadas o por su propia ubicación. 

4) Luminarias colgantes. Las luminarias colgantes deben suspenderse por medio de tramos de tubo 
conduit metálico tipo pesado o semipesado, por cadenas con accesorios aprobados, o por otros dispositivos 
también aprobados. En tramos de tubo conduit de más de 30 centímetros debe añadirse un sistema 
permanente y efectivo de fijación contra desplazamientos laterales, a un nivel no mayor que 30 centímetros 
sobre la parte inferior del tramo de tubo, o se les debe dar la flexibilidad necesaria por medio de un accesorio 
o conector flexible aprobado para este uso y para el área de montaje, debe colocarse a no más de 30 
centímetros desde el punto de fijación a la caja o a los accesorios de soporte. Cuando el alambrado entre la 
caja o los accesorios de salida y la luminaria no esté dentro de un tubo, se permitirá utilizar cordón flexible 
aprobado para uso rudo si está terminado con un conector aprobado que mantenga la técnica de protección. 
No debe utilizarse el cordón flexible como medio de soporte de la luminaria. 

5) Lámparas de descarga eléctrica. El equipo de arranque y control de las lámparas de descarga 
eléctrica debe cumplir con lo indicado en 502-120(b). 

502-135. Equipo de utilización 

a) Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, todo el equipo de utilización debe estar 
identificado para el lugar. 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, todo el equipo de utilización debe cumplir con (1) 
a (4) siguientes: 

1) Calefactores. El equipo de utilización calentado eléctricamente debe estar identificado para el lugar. 

Excepción: El panel de calefacción radiante con envolvente metálica debe ser hermético al polvo y 
marcado de acuerdo con lo establecido en 500-8(c). 

2) Motores. Los motores de equipo de utilización deben cumplir con lo indicado en 502-125(b). 

3) Desconectadores, interruptores automáticos y fusibles. Las envolventes para desconectadores, 
interruptores automáticos y fusibles deben cumplir con 502-115(b). 

4) Transformadores, solenoides, bobinas de impedancia y resistencias. Los transformadores, 
solenoides, bobinas de impedancia y resistencias, deben cumplir con lo indicado en 502-120(b). 

502-140. Cordones flexibles - Clase II, Divisiones 1 y 2. Los cordones flexibles utilizados en áreas 
Clase II deben cumplir todo lo siguiente: 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso extra rudo 
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Excepción: Cordones flexibles aprobados para uso rudo, como se permite en 502-130(a)(3) y (b)(4). 

(2) Contener, además de los conductores de circuito, un conductor de puesta a tierra de acuerdo con lo 
indicado en 400-23 

(3) Estar soportados por abrazaderas u otros medios adecuados, de tal manera que evite tensión 
mecánica en las terminales de conexión; 

(4) En lugares División 1, el cordón debe terminar con un conector aprobado para el lugar o un conector 
de cordón aprobado instalado con un sello aprobado para el lugar. En lugares División 2 el cable 
deberá estar terminado con un conector a prueba de polvo. 

502-145. Contactos y clavijas 

a) Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, los contactos y clavijas deben ser del tipo que 
provea una conexión para el conductor de puesta a tierra del cordón flexible y deben estar identificados para 
lugares Clase II. 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, los contactos y clavijas deben ser del tipo que 
provea una conexión para el conductor de puesta a tierra del cordón flexible y deben estar diseñados de tal 
modo que la conexión al circuito de alimentación no se pueda establecer o interrumpir mientras las partes 
vivas están expuestas. 

502-150. Sistemas de señalización, alarma, control remoto y comunicaciones, medidores, 
instrumentos y relevadores. 

NOTA: Véase el Artículo 800 para los requisitos que rigen la instalación de circuitos de comunicaciones. 

a) Clase II, División 1. En las áreas Clase II, División 1, los sistemas de señalización, alarma, control 
remoto y sistemas de comunicaciones, medidores, instrumentos y relevadores deben cumplir con las 
condiciones (1) hasta (3) siguientes: 

1) Contactos. Los interruptores, interruptores automáticos, relevadores, contactores, fusibles y los 
contactos que interrumpen corriente de campanas, altavoces y sirenas, así como los demás dispositivos en 
los cuales puedan producirse chispas o arcos, deben estar encerrados en envolventes identificadas para el 
lugar. 

Excepción: Cuando los contactos de apertura estén sumergidos en aceite o cuando la interrupción de la 
corriente se produce dentro de una cámara sellada contra la entrada de polvo, las envolventes pueden ser del 
tipo para uso general. 

2) Resistencias y equipo similar. Las resistencias, transformadores, bobinas, rectificadores, válvulas 
electrónicas y demás equipo o aparatos generadores de calor, deben estar encerrados en envolventes 
identificadas para el lugar. 

Excepción: Cuando las resistencias o equipo similar estén sumergidos en aceite, o contenidos en una 
cámara sellada a prueba de entrada de polvo, las envolventes pueden ser del tipo de uso general. 

3) Maquinarias rotatorias. Los motores, generadores y demás maquinarias rotatorias eléctricas deben 
cumplir con 502-125(a). 

b) Clase II, División 2. En las áreas Clase II, División 2, los sistemas de señalización, alarma, control 
remoto y sistemas de comunicaciones, medidores, instrumentos y relevadores deben cumplir con las 
condiciones (1) hasta (4) siguientes : 

1) Contactores. Los contactores deben cumplir con lo indicado en 502-150(a)(1) o estar instalados dentro 
de envolventes herméticas al polvo o bien identificados para el lugar 

Excepción: En los circuitos no inflamables se permite el uso de envolventes de uso general. 

2) Transformadores y equipos similares. Los devanados y las terminales de conexión de los 
transformadores, bobinas y equipos similares deben cumplir con 502-120(b)(2). 

3) Resistencias y equipo similar. Las resistencias, dispositivos de resistencia, tubos electrónicos, 
rectificadores y equipo similar deben cumplir con 502-120(b)(3) . 

4) Máquinas rotatorias. Los motores, generadores y demás maquinarias eléctricas rotatorias deben 
cumplir con lo indicado en 502-125(b). 
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ARTICULO 503 
AREAS CLASE III 
A Generalidades 

503-1. Alcance. El Artículo 503 trata de los requisitos para el equipo eléctrico y electrónico y para el 
alambrado, para todas las tensiones en lugares Clase III, División 1 y 2 donde puedan existir riesgos de 
incendio o explosión debido a fibras/pelusas inflamables. 

503-5 Generalidades. El equipo instalado en áreas Clase III debe ser capaz de operar a plena carga sin 
desarrollar en su superficie una temperatura capaz de causar una deshidratación excesiva o carbonización 
gradual de fibras o pelusas acumuladas. Los materiales orgánicos carbonizados o excesivamente secos 
tienen una alta probabilidad de encenderse por combustión espontánea. La máxima temperatura en la 
superficie bajo condiciones de operación, no debe exceder de 165 °C para equipo no sujeto a sobrecargas, y 
120 °C para equipo (tales como motores y transformadores) que puedan sobrecargarse. 

503-6 Zona del equipo. El equipo aprobado y marcado de acuerdo con 506-9(c)(2) para lugares Zona 20 
y con una clase de temperatura no mayor que T120 °C (para equipo que puede ser sobrecargado) o no mayor 
que T165 °C (para equipo no sujeto a sobrecargas) se permitirán para lugares Clase III, División 1 

El equipo aprobado y marcado de acuerdo con 506-9(c)(2) para lugares Zona 20, 21 ó 22 y con clase de 
temperatura no mayor que T120 °C (para equipo que pueda ser sobrecargado) o no mayor que T165 °C (para 
equipo no sujeto a sobrecargas) se permitirán en lugares Clase III, División 2. 

B. Alambrado 
503-10. Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado deben cumplir con lo indicado en 503-10(a) 

o (b) siguientes: 

a) Clase III, División 1. 
1) Generalidades. En lugares Clase III, División 1, el método de alambrado debe estar de acuerdo con (1) 

a (4) siguientes: 

(1) Tubo conduit metálico pesado, Tipo PVC, Tipo RTRC, tubo conduit metálico semipesado, tubo 
conduit metálico ligero, canalizaciones herméticas al polvo o cables del tipo MC o MC-HL o MI con 
accesorios terminales aprobados. 

(2) Cable Tipo PLTC y cable Tipo PLTC-ER de acuerdo con lo previsto en el Artículo 725 incluyendo la 
instalación en charolas portacables. El cable debe terminarse con accesorios aprobados. 

(3) Cable Tipo ITC y cable Tipo ITC-ER como está permitido en 727-4 y terminado con accesorios 
aprobados. 

(4) Cables de los tipos MC, MI o TC deben ser instalados con cualquiera de los siguientes métodos de 
instalación: en una sola capa en charolas portacables de los tipos de escalera, ventilada o de canal 
ventilado, con un espacio entre dos cables adyacentes no menor al diámetro del cable más grueso. 

Excepción para (4): Se puede permitir instalar el Cable Tipo MC o MC-HL aprobado para uso en lugares 
Clase II, División I, sin el espacio requerido en (a)(1)(4) anterior. 

2) Cajas y accesorios. Todas las cajas y accesorios deben ser herméticas al polvo. 

3) Conexiones flexibles. Donde es necesario emplear conexiones flexibles, se permite uno o más de las 
siguientes: 

(1) Conectores flexibles herméticos al polvo, 

(2) Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos con accesorios aprobados, 

(3) Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con accesorios aprobados, 

(4) Cable con armadura metálica tipo MC o MC-HL con cubierta metálica o de material polimérico e 
instalado con terminaciones a prueba de polvo. 

(5) Cordones flexibles de conformidad con 503-140. 

NOTA: Véase 503-30(b) para los requisitos de puesta a tierra cuando se utiliza tubo conduit flexible. 

4) Alambrado no incendiario instalado en campo. Se permitirá el alambrado no incendiario instalado en 
campo con cualquiera de los métodos de alambrado permitidos para lugares no clasificados. Los sistemas de 
alambrado no incendiario instalado en campo se deben instalar de acuerdo con los planos de control. Los 
aparatos sencillos, que no se muestran en los planos de control se permitirán en un circuito de alambrado no 
incendiario instalado en campo siempre que el aparato sencillo no interconecte el circuito de alambrado 
no incendiario instalado en campo con ningún otro circuito. 
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NOTA: El aparato sencillo se define en 504-2. 

Los circuitos separados de alambrado no incendiario instalado en campo se deben instalar de acuerdo con 
una de las siguientes condiciones: 

(1) En cables separados. 

(2) En cables multiconductores, donde los conductores de cada circuito están dentro de una armadura 
metálica puesta a tierra. 

(3) En cables multiconductores, donde los conductores de cada circuito tienen aislamiento con un 
espesor mínimo de 0.25 milímetros. 

b) Clase III, División 2. En las áreas Clase III, División 2, el método de alambrado debe cumplir con el 
inciso (a) anterior. 

Excepción: En las secciones, compartimentos, o áreas utilizadas solamente para almacenamiento y que 
no contengan maquinaria, puede utilizarse alambrado de línea abierta sobre aisladores de acuerdo con lo 
indicado en el Artículo 398, pero solamente a condición de que exista una protección como la requerida en 
398-15(c) cuando los conductores no vayan por espacios en el techo y estén fuera del alcance de fuentes que 
puedan causar daños físicos. 

503-25 Partes expuestas sin aislar en lugares Clase III, Divisiones 1 y 2. No debe haber partes 
expuestas no aisladas tales como conductores, barras conductoras, terminales o componentes que funcionen 
a más de 30 volts (15 volts en lugares mojados). Estas partes se deben proteger además con una técnica de 
protección de acuerdo con 500-7(e), (f) o (g) que sea adecuada para el lugar. 

Excepción: Lo especificado en 503-155. 

503-30 Puesta a tierra y unión en lugares Clase III, Divisiones 1 y 2. El alambrado y el equipo en 
lugares Clase III, División 1 y 2 deben estar puestos a tierra según se especifica en el Artículo 250 y de 
acuerdo con los requisitos adicionales de (a) y (b) siguientes. 

a) Unión. No se debe depender de tipos de contacto como pasacables con contratuerca y contratuerca 
doble para propósitos de uniones, sino que se deben usar puentes para unión con los accesorios adecuados, 
u otros medios aprobados de unión. Estos medios para unión se deben aplicar a todas las canalizaciones, 
accesorios, cajas, envolventes, etc., que intervienen entre los lugares Clase III y el punto de puesta a tierra del 
equipo de acometida o punto de puesta a tierra de un sistema derivado separado. 

Excepción: Los medios específicos para unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el 
conductor del circuito puesto a tierra y el conductor del electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el 
lado línea de los medios de desconexión del edificio o estructura, tal como se especifica en 250-32 (b), 
siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el lado carga del medio 
de desconexión. 

NOTA: Para requisitos adicionales de las uniones en lugares peligrosos (clasificados), ver 250-100. 

b) Tipos de conductores para puesta a tierra de equipos. Los tubos conduit metálicos flexibles 
herméticos a los líquidos deben incluir un puente de unión y cumplir con 250-102. 

Excepción: En lugares Clase III, Divisiones 1 y 2, se permitirá eliminar el puente de unión si se cumplen 
todas las condiciones siguientes: 

(1) Se usa tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos de 1.80 metros o menos de longitud, 
con los accesorios aprobados para puesta a tierra. 

(2) La protección contra sobrecorriente en el circuito está limitada a 10 amperes o menos. 

(3) La carga no es una carga de utilización de potencia. 

C. Equipo 

503-100 Transformadores y capacitores en lugares Clase III, Divisiones 1 y 2. Los transformadores y 
capacitores deben cumplir lo establecido en 502-100(b). 

503-115. Desconectadores, interruptores automáticos, controladores de motores y fusibles Clase 
III, Divisiones 1 y 2. Los desconectadores, interruptores automáticos, controladores de motores y fusibles, 
incluyendo estaciones de botones, relevadores y dispositivos similares, deben estar en envolventes 
herméticas al polvo. 
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503-120. Transformadores de control y resistencias, en lugares Clase III, Divisiones 1 y 2. Los 
transformadores, bobinas de impedancia y resistencias utilizadas como o en conjunto con equipos de control 
para motores, generadores y otros aparatos deben estar en envolventes herméticas al polvo conforme con las 
limitaciones de temperatura indicadas en 503-5. 

503-125. Motores y generadores en lugares Clase III, Divisiones 1 y 2. En áreas Clase III, Divisiones 1 
y 2, los motores, generadores y otras máquinas rotatorias deben ser totalmente encerradas no ventiladas, 
totalmente encerradas con tubería de ventilación, o totalmente encerradas enfriadas por ventilador. 

Excepción: En áreas donde sólo se dé una moderada acumulación de pelusas sobre, dentro o en la 
vecindad de una máquina eléctrica rotatoria, y donde dicha máquina sea de fácil acceso para limpieza y 
mantenimiento de rutina, se permite cualquiera de los siguientes: 

(1) Motores autolimpiantes tipo jaula de ardilla para uso en textiles. 

(2) Motores normales del tipo abierto sin contactos deslizantes u otro tipo de mecanismo de 
conmutación, incluyendo dispositivos de sobrecarga para el motor. 

(3) Motores normales del tipo abierto con contactos, tales como mecanismos de conmutación o 
dispositivos de resistencia, encerrados dentro de envolventes herméticas sin ventilación u otras 
aberturas. 

503-128. Tubería de ventilación, Clase III, Divisiones 1 y 2. Las tuberías de ventilación para motores, 
generadores, u otras máquinas rotatorias, o para envolventes de equipo eléctrico, deben ser de metal con 
espesor no menor que 0.5 milímetros o de un material no combustible igualmente resistente, y que cumpla 
con las condiciones siguientes: 

(1) Conducir directamente a una fuente de aire limpio fuera del local; 

(2) Tener rejillas en los extremos exteriores para impedir el paso de pequeños animales y aves, y 

(3) Estar protegidos contra daño físico, oxidación u otras influencias corrosivas. 

Las tuberías de ventilación deben ser suficientemente herméticas, incluidas sus conexiones, para reducir 
al mínimo la entrada de fibras o pelusas dentro de equipo o envolventes ventiladas, e impedir el escape de 
chispas, llamas o material encendido que pueda incendiar fibras o pelusas de material combustible en la 
vecindad. Para tubería metálica, se permiten costuras herméticas y uniones remachadas o soldadas; y 
pueden utilizarse juntas deslizantes ajustadas donde cierta flexibilidad es necesaria, como en las conexiones 
a los motores. 

503-130. Luminarias en lugares Clase III, Divisiones 1 y 2 

a) Alumbrado fijo. Las luminarias para alumbrado fijo deben estar provistas con envolventes para las 
lámparas y portalámparas, diseñadas para reducir al mínimo la entrada de fibras, pelusas y partículas 
volátiles, e impedir la salida de chispas, material en combustión o metal caliente. Cada luminaria debe estar 
claramente marcada para indicar la potencia, en watts, de las lámparas que pueden utilizarse sin que se 
exceda la temperatura de 165 °C en las superficies expuestas bajo condiciones normales de operación. 

b) Daño físico. Cada luminaria debe estar protegida contra daños físicos por medio de una guarda 
adecuada. 

c) Luminarias colgantes. Las luminarias colgantes deben estar suspendidas por medio de un tramo de 
tubo conduit metálico roscado tipo pesado o semipesado, o con cadenas con accesorios aprobados. Para 
tramos de tubo mayores que 30 centímetros, deben disponerse tirantes permanentes y efectivos para impedir 
desplazamientos laterales a un nivel no mayor que 30 centímetros sobre la parte inferior del tramo del tubo, o 
debe darse la flexibilidad necesaria mediante un accesorio aprobado o conector flexible aprobado para este 
uso y para el área de montaje, colocado a no más de 30 centímetros desde el punto de fijación hasta la caja o 
al accesorio de soporte. 

d) Equipo portátil de alumbrado. El equipo portátil de alumbrado debe tener agarraderas y estar 
protegido con guardas adecuadas. Los portalámparas deben ser del tipo sin interruptor, sin preparaciones 
para recibir clavijas. No deben tener partes metálicas portadoras de corriente expuestas, y todas las partes 
metálicas no portadoras de corriente deben estar puestas a tierra. En todos los otros aspectos, el equipo 
portátil de alumbrado debe cumplir con 503-130(a). 
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503-135 Equipo de utilización en lugares Clase III, Divisiones 1 y 2. 

a) Calentadores. Los equipos de utilización calentados eléctricamente deben estar identificados para 
lugares Clase III. 

b) Motores. Los motores o equipos de utilización accionados por motor deben cumplir lo establecido en 
503-125. 

c) Interruptores, interruptores automáticos, controladores de motores y fusibles. Los interruptores, 
interruptores automáticos, controladores de motores y fusibles deben cumplir lo establecido en 503-115. 

503-140. Cordones flexibles Clase III, Divisiones 1 y 2. Los cordones flexibles deben cumplir con las 
condiciones siguientes: 

(1) Ser del tipo aprobado para uso extra rudo; 

(2) Tener, además de los conductores del circuito, un conductor de puesta a tierra conforme a lo 
indicado en 400-23; 

(3) Estar soportados por abrazaderas u otros medios adecuados, de tal manera que eviten la tensión 
mecánica en las conexiones de las terminales, y 

(4) Estar equipados con un conector de cordón hermético al polvo. 

503-145. Contactos y clavijas Clase III, Divisiones 1 y 2. Los contactos y clavijas deben ser del tipo con 
conexión de puesta a tierra y estar diseñadas para minimizar la acumulación o entrada de fibras, pelusas o 
partículas volátiles, e impedir el escape de chispas o partículas fundidas. 

Excepción: En áreas donde solamente se dé una moderada acumulación de pelusa sobre, dentro o en la 
vecindad de un contacto, y donde tal contacto sea de fácil acceso para limpieza y mantenimiento de rutina, se 
permite utilizar contactos montados para minimizar la entrada de fibras, pelusas o partículas volátiles, de uso 
general con conexión de puesta a tierra. 

503-150. Sistemas de señalización, alarma, control remoto y altavoces de intercomunicación clase 
III, Divisiones 1 y 2. Los sistemas de señalización, alarma, control remoto y altavoces de intercomunicación, 
deben cumplir con los requisitos del Artículo 503 relativos a métodos de alambrado, desconectadores, 
transformadores, resistencias, motores, luminarias y componentes relacionados. 

503-155. Grúas, montacargas y equipo eléctrico similar - Clase III, Divisiones 1 y 2. Cuando se 
instalen para operar sobre fibras combustibles o acumulaciones de las pelusas, las grúas viajeras y 
montacargas para el manejo de materiales, limpiadoras viajeras para máquinas textiles, y equipo similar, 
deben cumplir con 503-155(a) hasta (d) siguientes: 

a) Fuente de alimentación. La fuente de alimentación a los conductores de contacto deben estar aislados 
de todos los otros sistemas y estar equipados con un detector de tierra aceptable que active una alarma y 
automáticamente desenergice a los conductores de contacto en caso de una falla a tierra, o que produzca una 
alarma visual y audible mientras los conductores de contacto estén energizados y la falla a tierra persista. 

b) Conductores de contacto. Los conductores de contacto deben ubicarse o resguardarse para ser 
inaccesibles a personal no calificado y estar protegidos contra contactos accidentales con objetos extraños. 

c) Colectores de corriente. Los colectores de corriente deben acomodarse o resguardarse para confinar 
el chisporroteo normal e impedir el escape de chispas o partículas calientes. Para reducir el chisporroteo, 
deben colocarse dos o más superficies de contacto separadas en cada conductor de contacto. Deben tenerse 
medios confiables para mantener libres de la acumulación de pelusa o de partículas volátiles a los 
conductores de contacto y escobillas de corriente. 

d) Equipo de control. El equipo de control debe cumplir con lo indicado en 503-115 y 503-120. 

503-160. Banco y cargador de baterías - Clase III, Divisiones 1 y 2. Los cargadores de baterías deben 
localizarse en cuartos separados, construidos o recubiertos con suficiente material no combustible, diseñados 
de tal forma que eviten la acumulación en cantidades combustibles de pelusa o partículas volátiles y deben 
estar adecuadamente ventilados. 

ARTICULO 504 

SISTEMAS INTRINSECAMENTE SEGUROS 

504-1. Alcance. Este Artículo cubre la instalación de aparatos intrínsecamente seguros (I.S.), alambrado y 
sistemas para áreas Clase I, II y III. 
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504-2. Definiciones. 

Aparatos asociados: Aparatos en los que los circuitos en sí no son necesariamente intrínsecamente 
seguros, pero que afectan la energía en circuitos intrínsecamente seguros y de los cuales se depende para 
mantener la seguridad intrínseca. Los aparatos asociados pueden ser: 

(1) Aparatos eléctricos que tengan un tipo de protección alterna para uso en áreas peligrosas 
(clasificadas) apropiadas; o 

(2) Aparatos eléctricos no protegidos así, los cuales no deben utilizarse dentro de un área peligrosa 
(clasificada). 

NOTA 1: Los aparatos asociados tienen conexiones identificadas intrínsecamente seguras para aparatos 
intrínsecamente seguros, y también pueden tener conexiones para aparatos no intrínsecamente seguros. 

NOTA 2: Un ejemplo de aparato asociado es una barrera intrínsecamente segura, la cual es una red 
diseñada para limitar la energía (corriente y tensión), disponible para el circuito protegido en áreas peligrosas 
(clasificadas), bajo condiciones específicas de falla. 

Aparato intrínsecamente seguro: Aparato en el cual todos los circuitos son intrínsecamente seguros. 

Aparato sencillo: Componente eléctrico o combinación de componentes de construcción sencilla con 
parámetros eléctricos bien definidos que no genera más de 1.5 volts, 100 miliamperes y 25 miliwatts, o un 
componente pasivo que no disipa más de 1.3 watts y es compatible con la seguridad intrínseca del circuito en 
el cual se utiliza. 

NOTA: Los siguientes aparatos son ejemplos de aparatos sencillos: 

(1) Componentes pasivos, por ejemplo, interruptores, cajas de empalme, dispositivos resistivos de 
temperatura y dispositivos semiconductores sencillos como los LED. 

(2) Fuentes de energía almacenada que constan de componentes sencillos en circuitos sencillos con 
parámetros bien definidos, por ejemplo, condensadores o inductancias, cuyos valores se consideran 
al determinar la seguridad global del sistema. 

(3) Fuentes de energía generada, por ejemplo, termopares y fotoceldas, que no generan más de 1.5 
volts, 100 miliamperes y 25 miliwatts. 

Circuito intrínsecamente seguro: Circuito en el cual cualquier chispa o efecto térmico es incapaz de 
causar la ignición de una mezcla de material combustible o inflamable en aire bajo condiciones de prueba 
determinadas. 

Sistema intrínsecamente seguro: Un ensamble de aparatos intrínsecamente seguros interconectados 
con aparatos asociados y cables de conexión en los que aquellas partes del sistema que puedan ser 
utilizadas en un área peligrosa (clasificada), son circuitos intrínsecamente seguros. 

NOTA: Un sistema intrínsecamente seguro puede incluir más de un circuito intrínsecamente seguro. 

504-3. Aplicación de otros Artículos. A excepción de lo modificado por este Artículo, todos los Artículos 
aplicables de esta NOM deben cumplirse. 

504-4. Equipos. Todo aparato intrínsecamente seguro y aparatos asociados deben estar aprobados. 

Excepción: Un aparato simple, como se describe en el diagrama de control, no requiere estar aprobado. 

504-10. Instalación de equipo 

a) Diagrama de control. Los aparatos intrínsecamente seguros, aparatos asociados y otros equipos, 
deben instalarse de acuerdo con lo indicado en los diagramas de control. 

Excepción: Un aparato simple que no interconecta circuitos intrínsecamente seguros. 

NOTA 1: La identificación del diagrama de control está marcada sobre el aparato. 

NOTA 2: Aparatos asociados con un valor Um marcado de menos de 250 volts pueden requerir de 
protección adicional contra sobretensión en las entradas para limitar las posibles tensiones de falla hasta un 
valor inferior al Um marcado en el producto. 

b) Ubicación. Los aparatos intrínsecamente seguros y aparatos asociados pueden instalarse en cualquier 
área peligrosa (clasificada) para la cual han sido aprobados. Se permite el uso de envolventes de usos 
generales para aparatos intrínsecamente seguros. 

Debe permitirse la instalación de los aparatos asociados en áreas peligrosas (clasificadas) para las cuales 
se han identificado o si se protegen por otros medios permitidos en los Artículos 501 a 503 y 505. 
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Se permitirá instalar aparatos sencillos en cualquier lugar peligroso (clasificado) en el cual la temperatura 
máxima superficial del aparato sencillo no exceda la temperatura de ignición de los gases o vapores 
inflamables, líquidos inflamables, polvos combustibles, o fibras/partículas inflamables que estén presentes. 

Para aparatos sencillos, la temperatura máxima superficial se puede determinar a partir de los valores de 
la potencia de salida del aparato asociado o del aparato al cual está conectado para obtener la clase de 
temperatura. La clase de temperatura se puede determinar mediante: 

(1) Referencia a la Tabla 504-10(b). 

(2) Cálculo usando la fórmula siguiente: 

 
Donde, 

T = es la temperatura superficial 

Po = es la potencia de salida marcada en el aparato asociado o el aparato intrínsecamente seguro. 

Rt = es la resistencia térmica del aparato sencillo 

Tamb = es la temperatura ambiente (normalmente 40 ºC) y la Tabla 500-8(c) de referencia. 

Además, los componentes con un área superficial menor que 10 cm2 (excluyendo las puntas de 
conductores) se pueden clasificar como T5 si su temperatura superficial no excede de 150 ºC. 

Tabla 504-10 (b).- Evaluación para la clasificación T4 de acuerdo 

con el tamaño y la temperatura del componente 

Area superficial total, 
excluyendo las puntas de 

conductores 

Requisito para la clasificación T4 (con 
base en la temperatura 

ambiente de 40 ºC) 

<20 mm2 Temperatura superficial ≤275 °C 

≥20 mm²≤10 cm2 Temperatura superficial ≤200 °C 

≥20 mm2 Potencia que no excede 1.3 W* 

* Basada en una temperatura ambiente de 40 °C. Reducir a 1.2 watts con 
temperatura ambiente de 60 ºC o a 1.0 watt con temperatura ambiente de 
80 ºC 

 

NOTA: Los siguientes aparatos son ejemplos de aparatos sencillos: 

(1) Componentes pasivos, por ejemplo, interruptores, cajas de empalme, dispositivos resistivos de 
temperatura y dispositivos semiconductores sencillos como los LED. 

(2) Fuentes de energía generada, por ejemplo, termopares y fotoceldas, que no generan más de 1.5 
volts, 100 miliamperes y 25 miliwatts. 

504-20. Métodos de alambrado. Se permite instalar aparatos intrínsecamente seguros y su alambrado, 
utilizando cualquiera de los métodos de alambrado adecuados para áreas no clasificadas, incluyendo aquellos 
cubiertos en los Capítulos 7 y 8. La aplicación de sellos debe ser como se indica en 504-70, y la separación 
debe ser como la indicada en 504-30. 

504-30. Separación de conductores intrínsecamente seguros 

a) De conductores de circuitos no intrínsecamente seguros 

1) En canalizaciones, charolas portacables y cables. Los conductores de circuitos intrínsecamente 
seguros no deben colocarse en canalizaciones, charolas portacables o cables con conductores que no sean 
de circuito intrínsecamente seguros. 

Excepción 1: Cuando los conductores de circuitos intrínsecamente seguros estén separados de los 
conductores de circuitos no intrínsecamente seguros por una distancia de al menos 50 milímetros y 
asegurados, o mediante una división metálica puesta a tierra o mediante una división de aislamiento 
adecuado. 

NOTA: Divisiones de lámina metálica de 0.90 milímetros de espesor o mayores, se consideran 
normalmente aceptables. 
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Excepción 2: Cuando: (1) todos los conductores de circuitos intrínsecamente seguros o (2) todos los 
conductores de circuitos no intrínsecamente seguros estén en cables con cubierta o armadura metálica puesta 
a tierra, donde esos elementos metálicos sean capaces de transportar la corriente de falla a tierra. 

NOTA: Los cables que cumplen con los requisitos indicados en los Artículos 330 y 332 son típicos de 
aquéllos considerados aceptables. 

Excepción 3: Se permitirá instalar circuitos intrínsecamente seguros en lugares de División 2 o Zona 2 en 
una canalización, charola portacables o cable junto con circuitos de alambrado no incendiario instalados en 
campo, si se instalan de acuerdo con 504-30(b). 

Excepción 4: Se permitirá instalar circuitos intrínsecamente seguros que pasen de un lugar de División 2 
o Zona 2 para alimentar un aparato ubicado en un lugar de División 1, Zona o Zona 1 en una canalización, 
charola portacables o cable junto con circuitos de alambrado no incendiario instalados en campo, si se 
instalan de acuerdo con 504-30 (b). 

NOTA: Los circuitos de alambrado no incendiario instalados en campo se describen en 501-10(b)(3), 502-
10(b)(3), 503-10(b)(3), 505-15(c)(1)(g) y 506-15(c)(7). 

2) Dentro de envolventes. Los conductores de los circuitos intrínsecamente seguros deben estar 
asegurados de tal manera que cualquier conductor que pueda zafarse de su terminal no pueda hacer contacto 
con otra terminal. Los conductores deben estar separados de los conductores de los circuitos que no son 
intrínsecamente seguros por uno de los métodos (1) a (4) siguientes: 

(1) Separación mínima de 50 milímetros de los conductores de cualquier circuito no intrínsecamente 
seguro. (2) Separación de los conductores de los circuitos no intrínsecamente seguros mediante una 
división metálica puesta a tierra de 0.91 milímetros de espesor o más. (3) Separación de los 
conductores de los circuitos no intrínsecamente seguros mediante una división aislante aprobada. 

(4) Cuando: (1) todos los conductores del circuito intrínsecamente seguro o (2) todos los conductores del 
circuito no intrínsecamente seguro, estén en cables con revestimiento metálico o con armadura 
metálica puesta a tierra, donde el recubrimiento o blindaje tiene la capacidad para transportar la 
corriente de falla a tierra. 

NOTA 1: Se consideran como casos típicos aceptables los cables que cumplan los requisitos de los 
Artículos 330 y 332. 

NOTA 2: Un método típico para cumplir con este requisito es el uso de compartimientos de alambrado 
separados para las terminales de los circuitos intrínsecamente seguros y los no intrínsecamente seguros. 

NOTA 3: Para asegurar la separación necesaria del alambrado se pueden utilizar barreras físicas, tales 
como divisiones metálicas puestas a tierra aprobadas, divisiones aislantes aprobadas o ductos de alambrado 
de acceso restringido aprobados, separados de otros ductos por un mínimo de 19 milímetros. 

3) Otros (que no estén en sistemas de canalizaciones o charolas portacables). Los conductores y 
cables de circuitos intrínsecamente seguros que no estén en canalizaciones o charolas portacables, deben 
estar sujetos y separados 50 milímetros como mínimo de los conductores y cables de cualquier circuito no 
intrínsecamente seguro. 

Excepción: Donde: (1) todos los conductores del circuito intrínsecamente seguro estén en cables del tipo 
MI o MC, o (2) todos los conductores del circuito no intrínsecamente seguro estén instalados en 
canalizaciones o en cables del tipo MI o MC cuya cubierta o blindaje sea capaz de transportar la corriente de 
falla a tierra. 

b) De conductores de circuitos intrínsecamente seguros diferentes. La separación entre dos 
terminales para la conexión en campo del cableado de diferentes circuitos intrínsecamente seguros debe ser 
al menos 6 milímetros, a menos que esté permitida la reducción de este espacio en los diagramas del 
proyecto. Los circuitos intrínsecamente seguros diferentes deben estar en cables separados, o deben estar 
separados entre sí por cualquiera de los siguientes medios: 

1) Que los conductores de cada circuito estén dentro de una pantalla metálica puesta a tierra. 

2) Que los conductores de cada circuito tengan un aislamiento con un espesor mínimo de 0.25 milímetros. 

Excepción: A menos que estén identificados de otra manera. 

504-50. Puesta a tierra 

a) Aparatos intrínsecamente seguros, envolventes y canalizaciones. Deben ponerse a tierra, los 
aparatos intrínsecamente seguros, aparatos asociados, pantallas metálicas, envolventes y canalizaciones, si 
son metálicas. 
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NOTA: Puede ser necesaria una unión suplementaria al electrodo de puesta a tierra para algunos 
aparatos asociados, por ejemplo, las barreras de diodos zener, si se especifica en el diagrama de control. 

b) Aparatos asociados y blindajes de los cables. Los aparatos asociados y los blindajes de los cables 
se deben poner a tierra de acuerdo con el plano de control exigido. Ver 504-10(a). 

c) Conexión al electrodo de puesta a tierra. Cuando se requiera la conexión a un electrodo de puesta a 
tierra, este electrodo debe ajustarse a las especificaciones indicadas en 250-52(a)(1), (a)(2), (a)(3) y (a)(4) y lo 
establecido en 250-30(a)( 4). No se deben usar las secciones 250-52(a)(5), (a)(7) y (a)(8) si están disponibles 
cualquiera de los electrodos especificados en 250-52(a)(1), (a)(2), (a)(3) o (a)(4). 

504-60. Unión. 

a) Areas peligrosas. En áreas peligrosas (clasificadas), los aparatos intrínsecamente seguros deben 
estar unidos en el área peligrosa (clasificada) de acuerdo con lo indicado en 250-100. 

b) Areas no clasificadas. En áreas no clasificadas, donde se utilicen canalizaciones metálicas para 
alambrado de sistemas intrínsecamente seguros en áreas peligrosas (clasificadas), los aparatos asociados 
deben estar unidos de acuerdo con lo indicado en 501-30(a), 502-30(a), 503-30(a), 505-25 o 506-25 según 
sea aplicable. 

504-70. Sellado. Los cables y tubo conduit que deban sellarse de acuerdo con lo indicado en 501-15, 502-
15, 505-16 y 506-16, deben sellarse para reducir al mínimo el paso de gases, vapores y polvos. No se exigirá 
que dicho sellado sea a prueba de explosión o a prueba de flama, pero deben estar identificados para el 
propósito de reducir al mínimo el paso de gases, polvos o vapor en condiciones de funcionamiento normal y 
deben ser accesibles. 

Excepción: No se requieren sellos para envolventes que contengan únicamente aparatos intrínsecamente 
seguros, excepto por lo requerido en 501-17. 

504-80. Identificación. Las etiquetas requeridas por esta sección deben ser adecuadas para el ambiente 
donde se instalen, considerando la exposición a productos químicos y a la luz solar. 

a) Terminales. Los circuitos intrínsecamente seguros deben identificarse en las terminales y empalmes, 
de modo que se evite la interferencia no intencional con los circuitos durante las pruebas y mantenimiento. 

b) Alambrado. Las canalizaciones, charolas portacables, y otros métodos de alambrado para sistemas 
intrínsecamente seguros, deben identificarse con etiquetas permanentemente adheridas con la leyenda 
"Alambrado intrínsecamente seguro" o su equivalente. Las etiquetas deben estar ubicadas de modo que sean 
visibles después de la instalación y colocadas de tal manera que puedan ser fácilmente localizadas a todo lo 
largo de la instalación. Las etiquetas de los circuitos intrínsecamente seguros deben aparecer en cada sección 
del sistema de alambrado que esté separado por envolventes, paredes, divisiones o pisos. El espaciamiento 
entre las etiquetas no debe ser mayor que 7.50 metros. 

Excepción: Se permite identificar los circuitos subterráneos, cuando sean accesibles después de salir del 
suelo. 

NOTA 1: Los métodos de alambrado permitidos en áreas no clasificadas pueden utilizarse para sistemas 
intrínsecamente seguros en áreas peligrosas (clasificadas). Sin etiquetas que identifiquen la aplicación del 
alambrado, no se puede determinar si la instalación cumple con esta NOM. 

NOTA 2: En áreas no clasificadas, la identificación es necesaria para evitar que en un futuro, se agregue 
inadvertidamente a canalizaciones existentes un alambrado no intrínsecamente seguro. 

c) Código de color. Se permite el uso de un código de color para identificar a los conductores 
intrínsecamente seguros cuando sean de color azul claro, siempre y cuando no se utilicen otros conductores 
con este mismo color. Asimismo, debe permitirse el código de color para identificar a las canalizaciones, 
charolas portacables y cajas registro de empalme, cuando estén coloreados de color azul claro y contengan 
únicamente alambrado intrínsecamente seguro. 

ARTICULO 505 

AREAS CLASE I, ZONAS 0, 1 Y 2 

505-1. Alcance. Este Artículo cubre los requisitos para el sistema de clasificación por zonas, como una 
alternativa al sistema de clasificación por divisiones tratado en el Artículo 500, para equipo eléctrico y 
electrónico y alambrado en todas las tensiones en áreas peligrosas (clasificadas) de Clase I, Zona 0, Zona 1 y 
Zona 2, en donde puede existir riesgo de explosión debido a la presencia de gases, vapores o líquidos 
inflamables. 
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NOTA: Véase los Artículos 500 a 504 para los requisitos de equipo eléctrico y electrónico y alambrado 
para todas las tensiones en áreas peligrosas (clasificadas) de Clase I, Divisiones 1 ó 2; Clase II, Divisiones1 ó 
2; y Clase III, Divisiones 1 ó 2, en donde puede existir riesgo de explosión debido a la presencia de gases, 
vapores o líquidos inflamables, polvos o fibras combustibles. 

505-2 Definiciones. Para los propósitos de este Artículo se aplican las siguientes definiciones. 

A prueba de llama "d": Tipo de protección en el cual la envolvente soportará sin sufrir daño, una 
explosión interna de una mezcla inflamable que ha penetrado a su interior a través de cualquier junta o 
abertura estructural en la envolvente y sin causar la ignición de una atmósfera explosiva externa compuesta 
de uno o más gases o vapores para los cuales se ha diseñado. 

Encapsulación "m": Tipo de protección en el cual las partes eléctricas que podrían encender una atmósfera 
explosiva, tanto por chispa como por calentamiento, están encerradas en un compuesto, de manera que esta 
atmósfera explosiva no se pueda encender. 

NOTA: La encapsulación se designa como tipo de protección “ma” para uso en lugares de Zona 0. La 
encapsulación se designa como tipo de protección “m” o “mb” para uso en lugares de Zona 1. 

Equipo eléctrico y electrónico: Materiales, accesorios, dispositivos, aparatos y similares que forman 
parte de una instalación eléctrica o se conectan a ella. 

NOTA: El equipo portátil o transportable que tiene su fuente de alimentación interna, como por ejemplo el 
equipo operado por batería, potencialmente podría convertirse en una fuente de ignición en lugares peligrosos 
(clasificados). 

Inmersión en aceite "o": Tipo de protección en la cual el equipo eléctrico está sumergido en un líquido de 
protección de manera tal que una atmósfera explosiva, que pueda estar sobre el líquido o fuera de la 
envolvente, no se pueda encender. 

Lugares no clasificados: Lugares que se determina que no son Clase I, División 1; Clase I, División 2; 
Clase I, Zona 0; Clase I, Zona 1; Clase I, Zona 2; Clase II, División 1; Clase II, División 2; Clase III, División 1; 
Clase III, División 2 o cualquier combinación de éstas. 

Presurización “p”: Tipo de protección para el equipo eléctrico que utiliza la técnica de protección contra 
el ingreso de la atmósfera externa, que puede llegar a ser explosiva, dentro de una envolvente, manteniendo 
un gas de protección en su interior a una presión mayor que la de la atmósfera externa. 

Relleno con polvo "q": Tipo de protección en el cual las partes eléctricas capaces de encender una atmósfera 
explosiva están fijas en una posición y completamente rodeadas por un material de relleno (polvo de vidrio o de 
cuarzo) para prevenir la ignición de una atmósfera explosiva externa. 

Tipo de Protección "n": Tipo de protección en el cual el equipo eléctrico, en operación normal, no tiene la 
capacidad para encender una atmósfera explosiva de gas circundante, y no es probable que ocurra una falla 
capaz de causar la ignición. 

Sistema de detección de gas combustible: Técnica de protección que utiliza detectores estacionarios 
de gas en establecimientos industriales. 

Seguridad aumentada "e": Tipo de protección aplicada al equipo eléctrico que no produce arcos ni 
chispas en servicio normal y bajo condiciones anormales específicas, en el cual se aplican medidas 
adicionales para incrementar la seguridad contra la posibilidad de temperaturas excesivas y de la ocurrencia 
de arcos y chispas. 

Seguridad intrínseca “i”: Tipo de protección en el cual ninguna chispa o efecto térmico es capaz de 
causar la ignición de una mezcla de material inflamable o combustible en el aire, bajo condiciones de prueba 
prescritas. 

NOTA 1: La seguridad intrínseca se designa como tipo de protección "ia" para uso en lugares de Zona 0. 
La seguridad intrínseca se designa como tipo de protección "ib" para uso en lugares de Zona 1. La seguridad 
intrínseca se designa como tipo de protección "ic" para uso en lugares de Zona 2. 

NOTA 2: Los aparatos asociados intrínsecamente seguros, designados como [ia], [ib] o [ic], se conectan a 
un aparato intrínsecamente seguro ("ia“, "ib" o “ic” respectivamente), pero se ubican fuera del lugar peligroso 
(clasificado) a menos que también esté protegido por otro tipo de protección (como por ejemplo a prueba de 
llama). 

505-3. Otros Artículos. Todas las demás reglas aplicables contenidas en esta NOM deben aplicarse al 
alambrado y equipo eléctrico instalado en áreas peligrosas (clasificadas). 

Excepción. Lo modificado por este Artículo y por el Artículo 504. 
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505-4 Generalidades. 

a) Documentación para las ocupaciones industriales. Todas las áreas en ocupaciones industriales 
designadas como lugares peligrosos (clasificados) deben estar documentadas adecuadamente. Esta 
documentación debe estar disponible para quienes están autorizados para diseñar, instalar, inspeccionar, 
mantener u operar el equipo eléctrico en el lugar. 

NOTA: Con respecto a los ejemplos de planos de clasificación de áreas, ver apéndice B2. 

b) Normas de referencia. Información importante relacionada con los temas tratados en el Capítulo 5 se 
puede encontrar en otras publicaciones. 

NOTA 1: Para la evaluación de la conformidad de esta NOM los evaluadores deben estar familiarizados 
con la experiencia de la industria y con las normas aplicables a la clasificación de las distintas áreas, a la 
determinación de la ventilación adecuada y a la protección contra los riesgos producidos por la electricidad 
estática y los rayos. 

NOTA 2: Para información adicional sobre la clasificación de áreas peligrosas, clasificación de materiales 
inflamables y requisitos de instalaciones que por su naturaleza son áreas peligrosas (clasificadas); véase el 
apéndice B. 

NOTA 3: Para información adicional sobre la clasificación protección contra riesgos producidos por la 
electricidad estática y las descargas atmosféricas en áreas peligrosas (clasificadas); véase el apéndice B. 

NOTA 4: Para información adicional sobre la clasificación ventilación en áreas peligrosas (clasificadas); 
véase el apéndice B. 

NOTA 5: Para información adicional sobre la clasificación sistemas eléctricos para áreas peligrosas 
(clasificadas) en plataformas marinas petroleras y de gas; véase el apéndice B. 

505-5 Clasificación de lugares. 

a) Clasificación de áreas o lugares. Las áreas deben clasificarse dependiendo de las propiedades de los 
vapores, gases o líquidos inflamables que pueden estar presentes y de la posibilidad de que esté presente 
una concentración o cantidad inflamable o combustible. Donde solamente se usan o manipulan materiales 
pirofóricos, estas áreas no deben ser clasificadas. 

Cada cuarto, sección o superficie debe considerarse individualmente para determinar su clasificación. 

NOTA 1: Véase 505-7 para las restricciones sobre clasificación de áreas. 

NOTA 2: Aplicando el ingenio en el diseño de las instalaciones eléctricas de las áreas peligrosas 
(clasificadas), con frecuencia puede ubicarse la mayor parte de los aparatos en áreas menos peligrosas o no 
peligrosas, y así reducir el número de equipos especiales necesarios. 

Los recintos y áreas que contienen sistemas de refrigeración con amoniaco equipados con ventilación 
mecánica adecuada se pueden clasificar como lugares “no clasificados” 

b) Lugares de Clase I, Zonas 0, 1 y 2. Los lugares de Clase I, Zonas 0, 1 y 2 son aquellos en los cuales 
gases o vapores inflamables están presentes en el aire o pueden estarlo, en cantidades suficientes para 
producir mezclas explosivas o inflamables. Los lugares de Clase I, Zonas 0, 1 y 2 deben incluir a aquellos que 
se especifican en 505(b)(1), (b)(2) y (b)(3). 

1) Clase I, Zona 0. Un lugar de Clase I, Zona 0 es un lugar: 

(1) En el que continuamente están presentes concentraciones de gases o vapores inflamables, o 

(2) En el que están presentes durante largos períodos de tiempo concentraciones de gases o vapores 
inflamables. 

NOTA 1: Esta clasificación incluye el interior de tanques o recipientes ventilados que contengan líquidos 
inflamables volátiles; el interior de envolventes para recubrimiento o aplicación por rociado mal ventilados, en 
los que se utilicen solventes volátiles inflamables; la parte entre el exterior y el interior del techo de un tanque 
de techo flotante que contenga líquidos volátiles inflamables; el interior de recipientes, fosos y tanques 
abiertos que contengan líquidos volátiles inflamables; el interior de un ducto de escape que se usa para 
ventilar concentraciones inflamables de gases o vapores; y el interior de envolventes mal ventiladas que 
contengan normalmente instrumentos de ventilación que usan o analizan fluidos inflamables y la ventilación al 
interior de las envolventes. 
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NOTA 2: No es una buena práctica instalar equipos eléctricos en lugares de la Zona 0, excepto cuando el 
equipo sea esencial para el proceso o cuando no sean viables otros lugares [ver 505-5(a) NOTA 2.]. Si fuera 
necesario instalar sistemas eléctricos en lugares de Zona 0, es una buena práctica instalar sistemas 
intrínsecamente seguros como los descritos en el Artículo 504. 

2) Clase I, Zona 1. Un lugar de Clase I, Zona 1 es un lugar: 

(1) En el que es probable que haya concentraciones de gases o vapores inflamables en condiciones 
normales de operación, o 

(2) En el que frecuentemente puede haber concentraciones de gases o vapores inflamables debido a 
operaciones de reparación o mantenimiento, o por fugas, o 

(3) En el que se opera equipo o se llevan a cabo procesos de tal naturaleza que la ruptura u operación 
defectuosa del equipo podría producir la liberación de concentraciones combustibles de gases o vapores 
inflamables y causar además la falla simultánea de los equipos eléctricos, de un modo que cause que el 
equipo eléctrico se convierta en una fuente de ignición, o 

(4) Que está adyacente a un lugar de Clase I, Zona 0, desde la que podrían pasarse concentraciones 
inflamables de vapores, excepto si ese paso se previene mediante una ventilación de presión positiva 
adecuada desde una fuente de aire limpio y se suministran medios eficaces de protección contra fallas de la 
ventilación. 

NOTA 1: Se considera como operación normal la situación en la cual el equipo de planta opera dentro de 
sus parámetros de diseño. Las fugas menores de materiales inflamables pueden ser parte de operaciones 
normales. Las fugas menores incluyen aquellas provenientes de los empaques o sellos mecánicos de las 
bombas. No se consideran como operaciones normales las fallas que provocan reparación o parada total 
(tales como las rupturas de los sellos de las bombas y empaques de las bridas y los derrames producidos por 
accidentes). 

NOTA 2: Esta clasificación incluye normalmente los lugares en los que se transfieren líquidos volátiles 
inflamables o gases licuados inflamables de un recipiente a otro. Las áreas cercanas a las operaciones de 
aplicación por rociado y pintura, en las que se utilizan solventes inflamables; los compartimientos o salas de 
secado adecuadamente ventilados en los que se evaporan solventes inflamables; los lugares adecuadamente 
ventilados que contengan equipo de extracción de grasas y aceites que utilicen solventes volátiles 
inflamables; las áreas de las plantas de limpieza y teñido que utilizan líquidos inflamables volátiles; los cuartos 
de generadores de gas ventilados adecuadamente, y otras áreas de las plantas de producción de gas en las 
que se puedan producir fugas de gases inflamables; los cuartos de bombas de gases inflamables o líquidos 
volátiles inflamables que estén inadecuadamente ventilados; el interior de refrigeradores y congeladores en 
los que se guardan materiales inflamables volátiles en recipientes abiertos, ligeramente tapados o que se 
puedan romper fácilmente; y todos los demás lugares donde exista la probabilidad de que se produzcan 
concentraciones combustibles de vapores o gases inflamables durante la operación normal, pero no clasificados 
como Zona 0. 

3) Clase I, Zona 2. Un lugar de Clase I, Zona 2 es un lugar: 

(1) En el que no es probable que haya concentraciones combustibles de gases o vapores inflamables en 
condiciones de operación normales y, si las hay, será durante un corto período de tiempo, o 

(2) En el que se manipulan, procesan o utilizan líquidos volátiles inflamables, gases inflamables o vapores 
inflamables, pero en el cual los líquidos, gases o vapores están normalmente confinados dentro de recipientes 
cerrados de sistemas cerrados de los que sólo pueden escapar como resultado de una rotura o ruptura 
accidental del recipiente o sistema, o como consecuencia de la operación anormal del equipo con el cual los 
líquidos o gases se manipulan, procesan o utilizan, o 

(3) En el que normalmente las concentraciones combustibles de gases o vapores inflamables se previenen 
mediante ventilación mecánica de presión positiva pero que pueden resultar peligrosas como consecuencia de 
la falla u operación anormal del equipo de ventilación, o 

(4) Que está adyacente a un lugar de Clase I, Zona 1 desde el que podrían pasarse concentraciones de 
gases o vapores inflamables, a menos que ese paso se prevenga mediante una ventilación de presión positiva 
adecuada, desde una fuente de aire limpio y equipado de medios de protección eficaces contra fallas de la 
ventilación. 
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NOTA: La clasificación de la Zona 2 incluye normalmente los lugares donde se utilizan líquidos volátiles 
inflamables, gases o vapores inflamables pero que resultarían peligrosos sólo en caso de accidente o de 
alguna condición de operación inusual. 

505-6 Grupos de materiales. Para efectos de pruebas, aprobación y clasificación por áreas, las distintas 
mezclas de aire (no enriquecidas con oxígeno) se deben agrupar como se exige en (a), (b) y (c) siguientes. 

NOTA: El Grupo I está proyectado para su uso en tipos de atmósferas que contienen grisú (una mezcla de 
gases, compuesta principalmente por metano, que se encuentra bajo tierra, usualmente en minas). Esta NOM 
no se aplica a instalaciones subterráneas en minas. Ver 1.2.2(d) 

El Grupo II se debe subdividir en los subgrupos IIC, IIB y IIA, como se indica en 505-6(a), (b) y (c) de 
acuerdo con la naturaleza del gas o vapor, para técnicas de protección "d,", "ia,", "ib,", “[ia],”, e “[ib],” y, donde 
sea aplicable, "n" y "o". 

NOTA 1: La subdivisión de gas y vapor como se describe anteriormente se basa en la separación segura 
experimental máxima (MESG), en la corriente mínima de ignición (MIC) o en ambas. 

NOTA 2: La verificación del equipo eléctrico que utiliza técnicas de protección "e,", "m,", "p," y "q,", debido 
a la técnica de diseño, no exige pruebas que involucren la MESG o la MIC. Por tanto, no se exige subdividir el 
Grupo II para estas técnicas de protección. 

NOTA 3: Es necesario que los significados de los diferentes marcados de los equipos y la clasificación del 
Grupo II se observen cuidadosamente para prevenir confusión con la Clase I, Divisiones 1 y 2, Grupos A, B, C 
y D. 

a) Grupo IIC. Atmósferas que contienen acetileno, hidrógeno o gases inflamables o vapores producidos 
por líquidos inflamables o vapores producidos por líquidos combustibles mezclados con aire, que pueden 
encenderse o explotar, que tienen una separación segura experimental máxima (MESG) menor o igual a 0.50 
milímetros, o una relación de corriente mínima de ignición (relación MIC) menor o igual a 0.45. 

NOTA: El grupo IIC equivale a una combinación de Clase I, Grupo A y Clase I, Grupo B, tal como se 
describió en 500-6(a)(1) y (a) (2). 

Grupo IIB. Atmósferas que contienen acetaldehído, etileno o gases inflamables, vapores producidos por 
líquidos inflamables, o vapores producidos por líquidos combustibles mezclados con aire, que pueden 
encenderse o explotar, que tienen una distancia segura experimental máxima (MESG) mayor de 0.50 
milímetros y menor o igual a 0.90 milímetros, o una relación de corriente mínima de ignición (relación MIC) 
mayor de 0.45 y menor o igual a 0.80. 

NOTA: El grupo IIB equivale al Grupo C de la Clase I, tal como se ha descrito en 500-6(a)(3). 

Grupo IIA. Atmósferas que contienen acetona, amoniaco, alcohol etílico, gasolina, metano, propano o 
gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables, o vapores producidos por líquidos 
combustibles mezclados con aire, que pueden encenderse o explotar, que tengan una distancia segura 
experimental máxima (MESG) mayor que 0.90 milímetros o una relación de corriente mínima de ignición 
(relación MIC) mayor de 0.80. 

NOTA: El grupo IIA equivale al Grupo D de la Clase I, tal como se ha descrito en 500-6(a)(4). 

505-7 Precaución especial. El Artículo 505 exige que la construcción e instalación del equipo garanticen 
el desempeño seguro bajo condiciones adecuadas de operación y mantenimiento. 

NOTA 1: Es importante que las autoridades a cargo de la inspección y los usuarios ejerzan un cuidado 
mayor al normal con relación a la instalación y el mantenimiento del equipo eléctrico en lugares peligrosos 
(clasificados). 

NOTA 2: Las condiciones ambientales bajas exigen consideración especial. El equipo eléctrico que 
dependa de las técnicas de protección descritas en 505-8(a) puede no ser conveniente para su uso a 
temperaturas inferiores a – 20 ºC, a menos que estén identificados para servicio a baja temperatura. Sin 
embargo, a temperaturas ambiente bajas, tal vez no existan concentraciones inflamables de vapores en un 
lugar clasificado como Clase I, Zonas 0, 1 ó 2 a temperatura ambiente normal. 

a) Implementación del sistema de clasificación por zonas. La clasificación de las áreas, la ingeniería y 
el diseño, la selección de equipo y los métodos de alambrado, la instalación y la inspección deben ser 
realizados por personas calificadas. 
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b) Clasificación doble. En los casos de áreas dentro del mismo predio clasificadas separadamente, se 
permitirá que los lugares de Clase I, Zona 2 terminen junto a, pero que no se traslapen a los lugares de Clase 
I, División 2. Los lugares de Clase I, Zona 0 o Zona 1 no deben terminar junto a lugares de Clase I, División 1 
o División 2. 

c) Reclasificación permitida. Se permitirá que un lugar de Clase I, División 1 o División 2 se reclasifique 
como un lugar de Clase I, Zona 0, Zona 1 o Zona 2, siempre que todo el espacio que se clasifica debido a una 
sola fuente de gas o vapor inflamable se reclasifique según los requisitos de este Artículo. 

d) Obstáculos sólidos. El equipo a prueba de llama con juntas bridadas no se debe instalar de manera 
que las aberturas bridadas estén más cerca que las distancias mostradas en la Tabla 505-7(d), de cualquier 
obstáculo sólido que no sea parte del equipo (tales como objetos de acero, paredes, protectores contra la 
intemperie, abrazaderas de montaje, tubería u otro equipo eléctrico), a menos que el equipo esté aprobado 
para una distancia de separación menor. 

Tabla 505-7(d).- Distancia mínima de las obstrucciones 

desde aberturas bridadas a prueba de llamas "d". 

Grupo de gases 
Distancia mínima 

milímetros 

IIC 40 

IIB 30 

IIA 10 

 
e) Presencia simultánea de gases inflamables y polvo combustible o fibras/partículas suspendidas 

inflamables. Donde haya o pueda haber gases inflamables, polvo combustible o fibras/partículas suspendidas 
inflamables al mismo tiempo, se debe considerar la presencia simultánea durante la selección e instalación del 
equipo eléctrico y el método de alambrado, incluyendo la determinación de la temperatura de operación del 
equipo eléctrico. 

505-8 Técnicas de protección. Técnicas de protección aceptables para los equipos eléctricos y 
electrónicos instalados en áreas peligrosas (clasificadas) deben ser de (a) hasta (i). 

a) A prueba de llama "d". Se permitirá aplicar esta técnica de protección para equipos instalados en 
áreas Clase I, Zona 1 o Zona 2. 

b) Purgado y presurizado. Se permite aplicar esta técnica de protección para equipos instalados en 
áreas Clase I, Zonas 1 o Zona 2 para los cuales estén identificados. 

c) Seguridad intrínseca. Se permitirá aplicar esta técnica de protección a los equipos instalados en áreas 
Clase I Zonas 0, Zona 1 o Zona 2 para los cuales estén aprobados. 

d) Tipo de Protección "n.". Se permite aplicar esta técnica de protección a equipos instalados en áreas 
Clase I Zona 2. El tipo de protección "n," también se subdivide en nA, nC y nR. 

NOTA 1: Véase la Tabla 505-9(c)(2)(4) para la descripción de las subdivisiones del tipo de protección "n". 

e) Inmersión en aceite "o.". Se permite aplicar esta técnica de protección a equipos instalados en áreas 
Clase I Zona 1 o Zona 2. 

f) Seguridad aumentada "e.". Se permite aplicar esta técnica de protección a equipos instalados en 
áreas Clase I Zona 1 o Zona 2. 

g) Encapsulado "m". Se permite aplicar esta técnica de protección a equipos instalados en áreas Clase I, 
Zona 0, Zona 1 o Zona 2 para los cuales estén identificados. 

NOTA 1: Véase la Tabla 505-9(c)(2)(4) para la descripción de las subdivisiones por encapsulación. 

h) Relleno con polvo "q.". Se permite aplicar esta técnica de protección a equipos instalados en áreas 
Clase I Zona 1 o Zona 2. 

i) Sistema de detección de gas combustible. Se permitirá un sistema de detección de gas combustible 
como un medio de protección en establecimientos industriales con acceso restringido al público y donde las 
condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que únicamente personas calificadas atenderán la 
instalación. Donde se instale dicho sistema, se permitirá el equipo especificado en (1), (2) o (3) siguientes. El 
tipo de equipo de detección, su aprobado, lugares de instalación, los criterios de alarma y de parada total, así 
como la frecuencia de calibración deben estar documentados cuando se usan los detectores de gas 
combustible como una técnica de protección. 
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1) Ventilación inadecuada. En los lugares de Clase I, Zona 1 que se clasifican así debido a la 
inadecuada ventilación, se permitirán los equipos eléctricos adecuados para lugares Clase I, Zona 2. El 
equipo de detección de gas combustible debe estar aprobado para lugares Clase I, Zona 1, para el grupo 
adecuado de materiales y para la detección del gas o vapor específico que se va a encontrar. 

2) Interior de un edificio. En un edificio ubicado en un lugar Clase I, Zona 2 o con una abertura hacia 
este lugar, cuando el interior no contiene una fuente de gas o vapor inflamable, se permitirá usar equipos 
eléctricos para lugares no clasificados. El equipo de detección de gas combustible debe estar aprobado para 
lugares Clase I, Zona 1 o Clase I, Zona 2, para el grupo adecuado de materiales y para la detección del gas o 
vapor específico que se va a encontrar. 

3) Interior de un panel de control. En el interior de un panel de control que contenga instrumentación 
que utilice o mida líquidos, gases o vapores inflamables, se permitirá usar equipos eléctricos adecuados para 
lugares Clase I, Zona 2. El equipo de detección de gas combustible debe estar aprobado para lugares Clase I, 
Zona 1, para el grupo adecuado de materiales y para la detección del gas o vapor específico que se va a 
encontrar. 

505-9 Equipo. 

a) Apropiado. El equipo identificado se debe determinar como apropiado mediante uno de los siguientes: 

(1) Equipo aprobado o marcado. 

(2) Evidencia de la evaluación del equipo por parte de un laboratorio de prueba aprobado o de una 
entidad de inspección involucrada en la evaluación de producto. 

(3) Evidencia aceptable para la autoridad competente tal como la autoevaluación del fabricante o el 
criterio de ingeniería del propietario. 

NOTA: La documentación adicional para el equipo puede incluir certificados que demuestren la 
conformidad con las normas aplicables al equipo, que indiquen las condiciones especiales de uso y otra 
información pertinente. 

b) Aprobado. 

(1) Se permitirá utilizar equipo aprobado para la Zona 0 en la Zona 1 o Zona 2 para el mismo gas o 
vapor, siempre que esté instalado de acuerdo con los requisitos para el tipo de protección marcado. 
Se permitirá que el equipo que esté aprobado para uso en un lugar de la Zona 1 se utilice en un lugar 
de la Zona 2 para el mismo gas o vapor, siempre que esté instalado de acuerdo con los requisitos 
para el tipo de protección marcado. 

(2) Se permitirá que el equipo sea aprobado para un gas o vapor específico, mezclas específicas de 
gases o vapores o cualquier combinación específica de gases o vapores. 

NOTA: Un ejemplo común es el equipo marcado para “IIB. + H2”. 

c) Marcado. Los equipos se deben marcar de acuerdo con (1) o (2) siguientes. 

1) Equipo de división. Se permitirá que el equipo identificado para Clase I, División 1 o Clase I, División 
2, además de estar marcado de acuerdo con 500-8(c), esté marcado con todo lo siguiente: 

(1) Clase I, Zona 1 o Clase I, Zona 2 (según sea aplicable). 

(2) Grupos de clasificación de gas aplicable, de acuerdo con la Tabla 505-9(c)(1)(2). 

(3) Clasificación de temperatura de acuerdo con 505-9(d)(1). 

Tabla 505-9(c)(1)(2).- Grupos de clasificación de gas 

Grupo de gases Comentario 

IIC 
IIB 
IIA 

Ver 505-6(a) 
Ver 505-6(b) 
Ver 505-6(c) 

 

2) Equipo de zona. El equipo que cumpla una o más de las técnicas de protección descritas en 505-8 se 
debe marcar con toda la siguiente información, en el orden presentado: 

(1) Clase. 

(2) Zona. 
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(3) Símbolo "AEx". 

(4) Técnicas de protección, de acuerdo con la Tabla 505-9(c)(2)(4). 

(5) Grupos de clasificación de gas aplicable de acuerdo con la Tabla 505-9(c)(1)(2). 

(6) Clasificación de temperatura de acuerdo con 505-9(d)(1). 

Excepción 1: Se exigirá que los aparatos asociados que NO son adecuados para su instalación en un 
lugar peligroso (clasificado) esté marcado únicamente con la información indicada en los numerales (3), (4) y 
(5), pero AMBOS, el símbolo AEx (3) y el símbolo para el tipo de protección (4) deben estar encerrados dentro 
de los mismos corchetes, por ejemplo [AEx ia] IIC. 

Excepción 2: No se exigirá que los aparatos sencillos, tal como se definen en 504-2, tengan marcada la 
temperatura de operación ni la clase de temperatura. 

El equipo eléctrico con tipo de protección "e", "m",”ma”, “mb”, “px”, “py”, "pz", o "q", se deben marcar como 
Grupo II. El equipo eléctrico con tipo de protección "d", "ia", "ib", “ic”, “[ia]”, “[ib]” o “[ic]” se debe marcar como 
Grupo IIA, IIB, o IIC, o para un gas o vapor específico. El equipo eléctrico con tipo de protección "n" se debe 
marcar como Grupo II, a menos que contenga dispositivos de corte encerrados, componentes no incendiarios 
o equipos o circuitos de energía limitada, en cuyo caso se debe marcar como Grupo IIA, IIB o IIC o para un 
gas o vapor específico. Los equipos eléctricos con otros tipos de protección se deben marcar como Grupo II, a 
menos que el tipo de protección utilizado por el equipo exija que se deba marcar como Grupo IIA, IIB o IIC o 
para un gas o vapor específico. 

NOTA 1: Un ejemplo del marcado que se exige para aparatos intrínsecamente seguros para la instalación 
en lugares de Clase I, Zona 0 es “Clase I, Zona 0, AEx ia IIC T6”. La explicación del marcado exigido se 
ilustra en la Figura 505-9(c)(2). 

NOTA 2: Un ejemplo del marcado que se exige para aparatos asociados intrínsecamente seguros 
montados en una envolvente a prueba de llama para la instalación en lugares de Clase I, Zona 1 es “Clase I, 
Zona 1 AEx d[ia] IIC T4”. 

NOTA 3: Un ejemplo del marcado que se exige para aparatos asociados intrínsecamente seguros que NO 
son para la instalación en lugares peligrosos (clasificados) es “[AEx ia] IIC”. 

NOTA 4: El EPL (nivel de protección de equipo por sus siglas en inglés) puede aparecer en la placa del 
producto. Los EPL están designados por: G para gas; D para polvo y M para minería y van seguidos de una 
letra (a, b, o c) para dar al usuario un mayor entendimiento en cuanto a si el equipo ofrece un nivel de 
protección ya sea: (a) “muy alto”; (b) “alto” o (c) “mejorado” contra la ignición de una atmósfera explosiva. Por 
ejemplo, un motor AEx d IIC T4 (que es adecuado en cuanto a su protección, para usarlo en Zona 1) puede 
adicionalmente estar marcado con: EPL de “Gb” para indicar que fue provisto con un alto nivel de protección, 
tal como el AEx d IIC T4 Gb. 

NOTA 5: El equipo instalado fuera de un área Zona 0, conectado eléctricamente conectado a un equipo 
ubicado dentro de un área Zona 0, puede estar marcado Clase I, Zona 0/1. El “/” indica que el equipo contiene 
un elemento de separación y puede ser instalado en la frontera entre áreas Zona 0 y Zona 1. 

d) Temperatura Clase I. El marcado de temperatura que se especifica a continuación no debe exceder la 
temperatura de ignición del gas o vapor específico que se va a encontrar. 

NOTA Figura 505-9(c)(2) Marcado del equipo de zona 
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Tabla 505-9(c)(2)(4).- Designación de tipos de protección 

Designación Técnica Zona * 
d Envolvente a prueba de llama 1 

db 
e 

Envolvente a prueba de llama 
Seguridad aumentada 

1 
1 

eb 
ia 

Seguridad aumentada 
Seguridad intrínseca 

1 
0 

ib Seguridad intrínseca 1 
ic 

[ia] 
Seguridad intrínseca 
Aparatos asociados 

2 
No clasificados** 

[ib] Aparatos asociados No clasificados** 
[ic] 
m 

Aparatos asociados 
Encapsulado 

No clasificados** 
1 

ma Encapsulado 0 
mb Encapsulado 1 
nA Equipos que no producen chispas 2 
nAc 
nC 

Equipos que no producen chispas 
Equipos que producen chispa en los 

cuales los contactos están protegidos 
adecuadamente, por otra técnica que no 

sean las envolventes con respiración 
restringida 

2 
2 

nCc 
 
 
 

nR 
 

nRc 

Equipos que producen chispa en los 
cuales los contactos están protegidos 

adecuadamente, por otra técnica que no 
sean las envolventes con respiración 

restringida 
Envolventes con respiración restringida 

2 
 
 
 
 

2 

 
O 

 
Inmersión en aceite 

 
1 

ob 
px 

Inmersión en aceite 
Presurización 

1 
1 

pxb 
py 

Presurización 
Presurización 

1 
1 

pyb 
pz 

Presurización 
Presurización 

1 
2 

pzc 
q 

qb 

Presurización 
Relleno con polvo 
Relleno con polvo 

2 
1 
1 

* No se considera el uso cuando se utiliza una combinación de técnicas. 

** Se permitirá instalar aparatos asociados en un lugar peligroso (clasificado) si están protegidos adecuadamente 
usando otro tipo de protección. 

1) Clasificación de temperatura. El equipo debe estar marcado indicando la temperatura de 
funcionamiento o la clase de temperatura referenciada para un ambiente a 40 °C, o la temperatura ambiente 
más alta si el equipo está dimensionado y marcado para una temperatura ambiente mayor que 40 °C. Si se da 
la clase de temperatura, se debe indicar usando la clase de temperatura (código T) que se muestra en la 
Tabla 505-9(d)(1). 

El equipo eléctrico diseñado para uso en un intervalo de temperatura ambiente entre – 20 °C y + 40 °C 
debe tener un marcado de no temperatura ambiente. 

El equipo eléctrico diseñado para uso en un intervalo de temperatura ambiente diferente de - 20 °C a + 

40 °C se considera que es especial y entonces su intervalo de temperatura ambiente se debe marcar en el 
equipo, incluyendo el símbolo "Ta" o "Tamb", junto con el intervalo especial de temperatura ambiente en 
grados Celsius. 

NOTA: Como ejemplo, dicho marcado podría ser “-30 °C a + 40 °C”. 

Excepción 1: No se exigirá que los equipos del tipo no generador de calor, como por ejemplo los 
accesorios de tubo conduit, y los equipos del tipo generador de calor que tengan una temperatura máxima no 
mayor de 100 ºC, tengan marcada la temperatura de operación o la clase de temperatura. 
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Excepción 2: Se permitirá que los equipos identificados para lugares Clase I, División 1 o División 2 de 
acuerdo con 505-20(b) y (d) estén marcados de acuerdo con 500-8(c) y la Tabla 500-8(c). 

Tabla 505-9 (d)(1).- Clasificación de la temperatura superficial 

máxima para equipos eléctricos del grupo II 

Clase de temperatura 
(código T) 

Máxima temperatura de la superficie 
(°C) 

T1 ≤450 
T2 ≤300 
T3 ≤200 
T4 ≤135 
T5 ≤100 
T6 ≤85 

  

e) Roscado. Las conexiones roscadas deberán ser NPT o métricas. Los tubos conduit y accesorios se 
deben apretar firmemente con llave para prevenir las chispas cuando a través del sistema de tubos conduit 
fluya una corriente de falla y asegurar la integridad a prueba de explosiones o llamas del sistema de tubo 
conduit, donde sea aplicable. El equipo provisto de entradas roscadas para conexiones de alambrado en 
campo se debe instalar de acuerdo con (1) o (2) y (3) siguientes: 

1) Equipo dotado con entradas roscadas para accesorios o tubo conduit con rosca NPT. Para 
equipos provistos con entradas roscadas para tubo conduit o accesorios con roscas tipo NPT se deben utilizar 
accesorios de tubo conduit o accesorios para cables. 

Las entradas NPT en los equipos a prueba de fuego o a prueba de explosiones se harán con al menos 
cinco hilos totalmente introducidos. 

Excepción: Para equipo aprobado a prueba de explosión o a prueba de llama, las entradas NPT roscadas 
en fábrica se deben hacer con por lo menos 4 ½ hilos totalmente introducidos. 

2) Equipo dotado con entradas roscadas para accesorios o tubo conduit con rosca métrica. Para 
estos equipos las entradas se deben identificar como métricas. Para la conexión a un tubo conduit o 
accesorios con rosca NPT, se deben usar adaptadores. Para entradas métricas en equipo a prueba de 
explosión o a prueba de llama deben tener una clase de ajuste de al menos 6g/6H y estar hechas con al 
menos cinco hilos totalmente introducidos para los grupos C, D, IIB o IIA y no menos de ochos hilos 
totalmente introducidos para los grupos A, B, IIC, o IIB + H2. 

3) Entradas que no se usen. Todas las entradas que no se usen deben ser cerradas con tapones 
aprobados para el lugar y deben mantener el tipo de protección. El tapón debe cumplir con (1) o (2) anteriores. 

f) Cables de fibra óptica. Cuando un cable de fibra óptica contenga conductores capaces de conducir 
corriente (cable de fibra óptica compuesto), dicho cable se debe instalar de acuerdo con los requerimientos de 
505-15 y 505-16. 

505-15 Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado deben mantener la integridad de las técnicas 
de protección y deben cumplir con (a) hasta (c) siguientes: 

a) Clase I, Zona 0. En lugares Clase I, Zona 0 sólo se permitirán los métodos de alambrado 
intrínsecamente seguros según el Artículo 504. 

NOTA: El Artículo 504 solamente incluye la técnica de protección "ia". 

b) Clase I, Zona 1. 

1) Generalidades. En lugares Clase I, Zona 1 se permitirán todos los métodos de alambrado indicados de 
(a) hasta (f) siguientes: 

a. Todos los métodos de alambrado permitidos por a) anterior. 

b. En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación, y 
donde el cable no esté sujeto a daños físicos, cables de los tipos MC y MC-HL aprobados para uso 
en lugares Clase I, Zona 1 o División 1, con una armadura continua metálica corrugada hermética al 
gas y al vapor, una cubierta externa de un material polimérico adecuado y unos conductores 
separados de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-122, y equipados con accesorios 
terminales aprobados para esa aplicación. 
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 Los cables Tipo MC y MC-HL deben instalarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 330, Parte B. 

c. En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación, y 
donde el cable no esté sujeto a daños físicos, cables del tipo ITC-HL aprobados para uso en lugares 
Clase I, Zona 1 o División 1, con un forro continuo metálico corrugado hermético al gas y al vapor, 
una cubierta externa de un material polimérico adecuado y equipados con accesorios terminales 
aprobados para esa aplicación. El cable Tipo ITC-HL se debe instalar de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 727. 

NOTA: Ver 727-4 y 727-5 con relación a las restricciones del uso del cable tipo ITC. 

d. Cables del tipo MI con accesorios terminales aprobados para lugares de Clase I, Zona 1 o División 1. 
Los cables del tipo MI se deben instalar y sostener de manera que se eviten esfuerzos de tensión en 
los accesorios terminales. 

e. Tubo conduit metálico pesado roscado o tubo conduit semipesado de acero roscado. 

f. Se permitirá tubo conduit del tipo PVC y tubo conduit del tipo RTRC, cuando esté embebido en 
concreto con un espesor mínimo de 5 centímetros y esté enterrado cuando menos 60 centímetros, 
medidos desde la parte superior del tubo conduit hasta el nivel del suelo. Se debe usar tubo conduit 
metálico pesado roscado o tubo conduit semipesado de acero roscado para los últimos 60 
centímetros del tramo subterráneo hasta que salga de la tierra o hasta el punto de conexión con la 
canalización que vaya sobre el suelo. Se debe incluir un conductor de puesta a tierra de equipos para 
dar continuidad eléctrica al sistema de canalizaciones y para poner a tierra las partes metálicas no 
portadoras de corriente. 

2) Conexiones flexibles. Cuando sea necesario emplear conexiones flexibles, se permitirán accesorios 
flexibles para lugares Clase I, Zona 1 o División 1 o cordón flexible de acuerdo con las disposiciones de 505-
17 terminado con un conector de cordón aprobado, que mantenga el tipo de protección de la terminal del 
compartimiento. 

c) Clase I, Zona 2. 

1) Generalidades. En los lugares Clase I, Zona 2 se permitirán los métodos de alambrado siguientes: 

a. Todos los métodos de alambrado permitidos en 505-15(b). 

b. Cables tipo, MC, MV o TC con accesorios terminales aprobados, incluyendo la instalación en 
sistemas de charolas portacables. Los cables del tipo MV de un solo conductor deben ser blindados 
o con armadura metálica. 

c. Cables tipo ITC e ITC-ER según lo permitido en 727-4 y terminado con accesorios aprobados 

d. Cables tipo PLTC y PLTC-ER que cumplan lo establecido en el Artículo 725, incluyendo la instalación 
en sistemas de charolas portacables. El cable PLTC se debe instalar con accesorios terminales 
aprobados. 

e. Electroductos (busway) con empaques, ductos eléctricos encerrados con empaques. 

f. En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación y donde 
el tubo conduit metálico no brinda suficiente resistencia a la corrosión, se permitirá el tubo conduit de 
resina termofija reforzada (RTRC), codos elaborados en fábrica y accesorios asociados, todos 
aprobados y marcados con el sufijo –XW, y tubo conduit de PVC Cédula 80, codos elaborados en 
fábrica y accesorios asociados. En donde se exigen sellos para las condiciones de límites como los 
que se definen en 505-16(c)(1)(b), el método de alambrado de la Zona 1 se debe extender en el área 
de la Zona 2 hasta el sello, que se debe ubicar en el lado de la Zona 2 del límite entre 
Zona 1 – Zona 2. 

g. Se permitirá protección intrínsecamente segura tipo “ic” utilizando cualquiera de los métodos de 
alambrado permitidos para lugares no clasificados. Los sistemas con protección intrínsecamente 
segura tipo “ic” se deben instalar de acuerdo con los planos de control. Los aparatos sencillos, que 
no se muestran en el plano de control, se permitirán en un circuito intrínsecamente seguro tipo “ic” 
siempre que tal aparato no interconecte el sistema intrínsecamente seguro tipo “ic” con ningún 
otro circuito. 

NOTA: El aparato sencillo se define en 504-2. 
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Los circuitos separados de intrínsecamente seguros tipo “ic” se deben instalar de acuerdo con una de las 
siguientes condiciones: 

(1) En cables separados. 

(2) En cables multiconductores, en los que los conductores de cada circuito están dentro de una 
armadura metálica puesta a tierra. 

(3) En cables multiconductores, en los que los conductores de cada circuito tienen aislamiento con 
espesor mínimo de 0.25 milímetros. 

2) Conexiones flexibles. Cuando debe haber disposiciones para una flexibilidad limitada, se permitirá 
usar accesorios metálicos flexibles, tubo conduit metálico flexible con accesorios aprobados, tubo conduit 
metálico flexible hermético a los líquidos con accesorios aprobados, tubo conduit no metálico flexible 
hermético a los líquidos con accesorios aprobados o cordón flexible de acuerdo con las disposiciones de 505-
17, terminado con un conector de cordón aprobado que mantenga el tipo de protección de la terminal del 
compartimiento. 

NOTA: Para los requisitos de puesta a tierra cuando se use tubo conduit flexible, ver 505-25(b). 

505-16 Sellado y drenaje. Los sellos en los sistemas de tubo conduit y cables deben cumplir las 
disposiciones de (a) hasta (e) siguientes. Se debe usar un compuesto sellante en los accesorios terminales de 
los cables del tipo MI para prevenir que entre humedad o algún líquido en el aislamiento del cable. 

NOTA 1: Los sellos se utilizan en los sistemas de tubo conduit y cables para reducir al mínimo el paso de 
gases y vapores y prevenir el paso de llamas de una parte de la instalación eléctrica a otra a través del tubo 
conduit. Dicho paso a través del cable del tipo MI se previene en forma inherente a su construcción. A menos 
que sean diseñados y probados específicamente para el propósito, los sellos de tubo conduit y cables no 
están diseñados para prevenir el paso de líquidos, gases o vapores a una presión diferencial continua a través 
del sello. Incluso aunque haya diferencias de presión a través del sello, equivalentes a algunos centímetros de 
agua, puede haber un paso lento de gases o vapores a través del sello y a través de los conductores que 
pasan por él. Ver (c)(2)(b) de esta sección. Las temperaturas extremas y los líquidos y vapores muy 
corrosivos pueden afectar la capacidad del sello para cumplir su función prevista. Ver (d)(2) de esta sección. 

NOTA 2: A través de los intersticios entre los hilos de los conductores trenzados de tamaño mayor de 33.6 
mm² (2 AWG) se pueden introducir gases o vapores y propagarse las llamas. Un medio para reducir las 
entradas y prevenir la propagación de las llamas consiste en utilizar conductores de construcción especial, por 
ejemplo de hilos compactados, o sellando los hilos individuales. 

a) Zona 0. En lugares Clase I, Zona 0, los sellos se deben ubicar de acuerdo con (1), (2) y (3) siguientes. 

1) Sellos del tubo conduit. Se deben proporcionar sellos a una distancia no mayor de 3.00 metros de 
donde el tubo conduit sale de un lugar de Zona 0. No debe haber uniones, coples, cajas ni accesorios, 
excepto reductores aprobados en el sello, en el tramo de tubo conduit entre el sello y el punto en el cual el 
tubo conduit sale del lugar. 

Excepción: No se exigirá que esté sellado un tubo conduit rígido continuo que pase completamente a 
través del lugar de Zona 0 sin accesorios a menos de 30 centímetros más allá de cada límite, si los puntos de 
terminación del tubo conduit continuo están en lugares no clasificados. 

2) Sellos del cable. Se deben proporcionar sellos en los cables en el primer punto de terminación 
después de entrar en el lugar de Zona 0. 

3) No se exige que sean a prueba de explosión o a prueba de llama. No se exigirá que los sellos sean 
a prueba de explosión o a prueba de llama. 

b) Zona 1. En lugares Clase I, Zona 1 los sellos se deben ubicar de acuerdo con (1) hasta (8) siguientes. 

1) Envolventes con protección del tipo “d” o “e”. Se debe instalar un sello a una distancia máxima 
de 5 centímetros en cada tubo conduit que entra en una envolvente con protección del tipo “e” o “d”. 

Excepción 1: Cuando la envolvente con protección del tipo “d” está marcada para indicar que no requiere 
sello. 

Excepción 2: Para protección del tipo “e”, se permitirán tubos conduit y accesorios que utilicen 
únicamente juntas de canalizaciones o accesorios NPT a NPT aprobados para la protección del tipo “e”, entre 
la envolvente y el sello, y no se exigirá que el sello esté a una distancia de 5 centímetros de la entrada. 

NOTA: Ejemplos de accesorios que usan roscas que no son NPT incluyen los coples de tubo conduit, 
codos con casquillo, uniones y drenajes de ventilación. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección-Vespertina)     391 

Excepción 3: No se exigirá sello para los tubos conduit instalados entre envolventes con protección del 
tipo “e” que usan únicamente uniones de canalización o accesorios de tubo conduit NPT a NPT aprobados 
para la protección del tipo “e”. 

2) Equipo a prueba de explosión. Se deben suministrar sellos de tubo conduit en cada tubo conduit que 
entra a un equipo a prueba de explosión, de acuerdo con (a), (b) y (c) siguientes. 

a. En cada entrada de tubo conduit a una envolvente a prueba de explosión cuando (1) la envolvente 
contiene aparatos tales como interruptores, interruptores automáticos, fusibles, relevadores o 
resistencias que puedan producir arcos eléctricos, chispas o altas temperaturas que se consideren 
como una fuente de ignición en condiciones normales de funcionamiento, o (2) la entrada es de 
designador métrico de 53 (tamaño comercial 2) o más grande y la envolvente contenga terminales, 
empalmes o derivaciones. Para los propósitos de esta sección, se debe considerar como alta 
temperatura cualquiera que exceda el 80 por ciento de la temperatura de autoignición en grados 
Celsius, del gas o vapor involucrado. 

Excepción: Tubo conduit que entra en una envolvente en donde los interruptores, interruptores 
automáticos, fusibles, relevadores o las resistencias cumplen una de las siguientes condiciones: 

(1) Están encerrados dentro de una cámara sellada herméticamente contra la entrada de gases 
o vapores. 

(2) Están sumergidos en aceite. 

(3) Están encerrados dentro de una cámara a prueba de explosión sellada en fábrica ubicado dentro de 
la envolvente identificado para ese lugar y marcado con las palabras "sellado en fábrica" o 
equivalente, a menos que la entrada de la envolvente sea de designador métrico 53 (tamaño 
comercial 2) o más grande. No se debe considerar que las carcasas selladas en fábrica sirvan como 
sello para otra envolvente adyacente a prueba de explosión que se exige que tenga un sello 
de conduit. 

b. Los sellos de conduit se deben instalar a una distancia máxima de 45 centímetros de la envolvente. 
Entre el accesorio de sellado y la envolvente a prueba de explosión sólo se permitirán uniones, 
coples, reductores, codos, codos con casquillo y cajas de paso similares a los tipos en L, en T y en 
cruz, todos ellos a prueba de explosión y que no sean más grandes que el tamaño comercial del tubo 
conduit. 

c. Cuando dos o más envolventes a prueba de explosión para los cuales se exigen sellos de conduit 
por 505-16 (b)(2), están conectadas mediante niples o tramos de tubo conduit de máximo 
90 centímetros de longitud, se debe considerar suficiente un solo sello de conduit en cada conexión 
con niple o tramo de tubo conduit, si está ubicado a máximo 45 centímetros de cualquiera de las 
carcasas. 

3) Envolventes presurizadas. Se deben suministrar sellos de conduit en cada entrada de tubo conduit en 
una envolvente presurizada, en donde el tubo conduit no está presurizado como parte del sistema de 
protección. Los sellos de conduit se deben instalar a una distancia no mayor de 45 centímetros de la 
envolvente presurizada. 

NOTA: La instalación del sello lo más cerca posible de la envolvente reducirá problemas con el purgado 
del espacio de aire muerto en el tubo conduit presurizado. 

4) Límite de la Clase I, Zona 1. Se deben suministrar sellos de tubo conduit en cada tramo de tubo 
conduit que salga de un lugar de Clase I, Zona 1. Se permitirá ubicar el accesorio de sellado en cualquier lado 
del límite de dicho lugar, a una distancia no mayor de 3.00 metros de dicho límite y debe estar diseñado e 
instalado para reducir al mínimo la cantidad de gas o vapor dentro de la porción de tubo conduit de la Zona 1 
que se comunique con el tubo conduit que está más allá del sello. En el tramo comprendido entre el sello del 
tubo conduit y el punto en el que el tubo conduit sale del lugar de Zona 1, no debe haber uniones, coples, 
cajas ni accesorios, excepto los reductores a prueba de explosión, en el sello del tubo conduit. 

Excepción: No se exigirá sellar los tubos conduit metálicos que no contengan uniones, coples, cajas o 
accesorios y que atraviesen completamente un lugar de Clase I, División 1 y que no tengan accesorios a 
menos de 30 centímetros más allá de cada límite, si los puntos de terminación del tubo conduit continuo están 
en lugares no clasificados. 

5) Cables con capacidad para transmitir gases o vapores. En los tubos conduit que contengan cables 
con forro continuo hermético a los gases y vapores, a través de cuyo núcleo central puedan transmitir gases o 
vapores, se deben sellar en el lugar de Zona 1 después de quitar la cubierta y cualquier otro recubrimiento, de 
modo que el compuesto sellante rodee a cada conductor con aislamiento individual y a la cubierta externa. 
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Excepción: Los cables multiconductores con un forro continuo hermético a los gases y vapores, a través 
de cuyo núcleo central se puedan transmitir gases o vapores, se pueden considerar como un solo conductor, 
sellando el cable en el tubo conduit a una distancia no mayor de 45 centímetros de la envolvente y el extremo 
del cable dentro de la envolvente con un medio aprobado para reducir al mínimo la entrada de gases o 
vapores y prevenir la propagación de las llamas dentro del núcleo del cable, o por otros métodos aprobados. 
Para cables con pantalla y cables de pares trenzados no se exigirá quitar el material de blindaje ni separar el 
par trenzado. 

6) Cables sin capacidad para transmitir gases o vapores. Si el cable no tiene la capacidad para 
transmitir gases o vapores a través de su núcleo central, cada cable multiconductor en tubo conduit se debe 
considerar como un solo conductor. Estos cables se deben sellar de acuerdo con 505-16(d). 

7) Cables que entran en las carcasas. Se deben suministrar sellos de cable para cada cable que entre 
en envolventes a prueba de explosión o a prueba de llama. El sello debe cumplir con 505-16(d). 

8) Límite de la Clase I, Zona 1. Los cables se deben sellar en el punto en el cual salen del lugar de 
Zona 1. 

Excepción: Cuando el cable está sellado en su punto de terminación. 

c) Zona 2. En lugares Clase I, Zona 2 los sellos se deben ubicar de acuerdo con (1) y (2) siguientes. 

1) Sellos de conduit. Los sellos de conduit se deben ubicar de acuerdo con (a) y (b) 

a. Para las conexiones con envolventes que se exige que sean a prueba de explosión o a prueba de 
llama, se debe instalar un sello de conduit de acuerdo con (b)(1) y (b)(2) siguientes. Todas las 
porciones del tramo de tubo conduit o niple entre el sello y dicha envolvente deben cumplir lo 
establecido en (b) siguiente. 

b. En cada tramo de tubo conduit que pase de lugares Clase I, Zona 2 a lugares no clasificados. Se 
permitirá que el accesorio de sellado esté a cualquier lado del límite de dicho lugar y a una distancia 
no mayor de 3.00 metros de dicho límite, y debe estar diseñado e instalado para reducir al mínimo la 
cantidad de gas o vapor en la porción de tubo conduit dentro de la Zona 2 que se comunique con el 
tubo conduit que está más allá del sello. Entre el accesorio de sellado y el punto en el cual el tubo 
conduit sale del lugar de la Zona 2, se debe usar tubo conduit metálico pesado o tubo conduit 
semipesado de acero roscado, y se debe usar una conexión roscada en el accesorio de sellado. 
Excepto por los reductores a prueba de explosión aprobados en el sello del tubo conduit, no debe 
haber uniones, coples, cajas o accesorios entre el sello de conduit y el punto en el cual el tubo 
conduit sale del lugar de Zona 2. Los tubos conduit se deben sellar para minimizar la cantidad de gas 
o vapor dentro de la parte del tubo conduit que está en la Clase 1, Zona 2 que comunica al tubo 
conduit más allá del sello. Tales sellos no se requerirán a prueba de llama o explosión pero deben 
estar identificados para el propósito de minimizar el paso de gases bajo condiciones normales de 
operación y deben ser accesibles. 

Excepción 1: No se exigirá sellar los tubos conduit metálicos que no contengan uniones, coples, cajas ni 
accesorios, que atraviesen completamente un lugar de Clase I, Zona 2 y que no tengan accesorios a menos 
de 30 centímetros más allá de cada límite, si los puntos de terminación de los tubos conduit continuos están 
en lugares no clasificados. 

Excepción 2: No se exigirá sellar, en el punto donde pasan desde un lugar de Clase I Zona 2 hasta un 
lugar no clasificado, los sistemas de tubos conduit que terminan en lugares no clasificados, cuando se hace 
una transición del método de alambrado a charola portacables, agrupación de cables encerrados, 
electroductos (busway) ventiladas, cable del tipo MI o a un cable no instalado en ninguna charola portacables 
o sistema de canalización. El lugar no clasificado debe ser exterior, o se permitirá que sea interior si el sistema 
de tubos conduit está todo en un solo cuarto. Los tubos conduit no deben terminar en una envolvente que 
contenga fuentes de ignición en condiciones normales de funcionamiento. 

Excepción 3: No se exigirá un sello en el límite en los sistemas de tubos conduit que pasen desde una 
envolvente o cuarto no clasificado, como resultado de la presurización, hasta un lugar de Clase I, Zona 2. 

Excepción 4: No se exigirá sellar los segmentos del sistema de tubos conduit sobre el piso, cuando pasen 
desde un lugar de Clase I, División 2 a un lugar no clasificado, si se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) Ninguna parte del segmento del sistema de tubos conduit que pasa a través de un lugar Zona 0 o 
Zona 1, tiene uniones, coples, cajas o accesorios dentro de una distancia de 30 centímetros del lugar 
Zona 0 o Zona 1. 

(2) El segmento del sistema de tubos conduit está localizado completamente en el exterior. 
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(3) El segmento del sistema de tubos conduit no está conectado directamente a bombas encapsuladas, 
conexiones de proceso o de servicio para mediciones de presión, de caudal o de análisis, etc., que 
dependan de un sólo sello de compresión, diafragma o tubo para prevenir la entrada de fluidos 
inflamables o combustibles al sistema de tubos conduit. 

(4) El segmento del sistema de tubos conduit contiene únicamente tubos conduits metálicos, uniones, 
coples, cajas de paso y accesorios roscados en el lugar no clasificado. 

(5) El segmento del sistema de tubos conduit está sellado en su entrada a cada envolvente o a 
accesorios terminales de carcasas que contengan terminales, empalmes o derivaciones en lugares 
Zona 2. 

2) Sellos de cable. Los sellos de cable se deben colocar de acuerdo con (a), (b) y (c) siguientes. 

a. Envolventes a prueba de explosión o a prueba de llama. Los cables que entren en envolventes que 
se exige que sean a prueba de explosión o a prueba de llama se deben sellar en el punto de entrada. 
El sello debe cumplir con 505-16(d). Los cables multiconductores con un forro continuo hermético a 
los gases y al vapor, con capacidad para transmitir gases o vapores a través del núcleo del cable, 
se deben sellar en el lugar de Zona 2, después de quitar la cubierta y cualquier otro recubrimiento, de 
modo que el compuesto sellante rodee a cada conductor con aislamiento individual de una manera 
tal que reduzca al mínimo el paso de gases y vapores. Los cables multiconductores en tubo conduit 
se deben sellar como se describe en 505-16(b)(4). 

Excepción 1: No se exigirá sello en el límite para los cables que pasen desde una envolvente o cuarto no 
clasificado como resultado de una presurización tipo Z, hasta un lugar de Zona 2. 

Excepción 2: En cables con pantalla y cables de pares trenzados no se exigirá remover el material de 
blindaje ni separar los pares trenzados, siempre que la terminación esté hecha por medios aprobados para 
reducir al mínimo la entrada de gases o vapores y prevenir la propagación de la llama dentro del núcleo del 
cable. 

b. Cables que no transmiten gases ni vapores. No se exigirá sellar los cables con forro continuo 
hermético al vapor y a los gases y que no transmitan gases ni vapores a través del núcleo del cable 
por encima de la cantidad permitida para los accesorios de sellado, excepto lo exigido en 505-
16(c)(2)(a). El tramo mínimo de dichos cables no debe ser inferior a la longitud que limite el flujo de 
gases o vapores a través del núcleo de cable a la tasa permitida para los accesorios de sellado, 200 
cm3/h de aire a una presión de 1500 pascales (0.02 kg/cm2). 

NOTA: El núcleo del cable no incluye los intersticios entre los hilos trenzados de los conductores. 

c. Cables con capacidad de transmitir gases o vapores. No se exigirá sellar los cables que tienen un 
forro continuo hermético al vapor y a los gases, que puedan transmitir gases o vapores a través del 
núcleo, excepto lo exigido en 505-16(c)(2)(a), a menos que el cable esté conectado a dispositivos o 
equipos de procesos que puedan originar una presión mayor que 1500 pascales (0.02 kg/cm2) 
ejercida en el extremo del cable, en cuyo caso se debe instalar un sello, barrera u otro medio que 
impida la migración de vapores o gases inflamables hacia un lugar no clasificado. 

Excepción: Se permitirá que los cables con un forro ininterrumpido hermético a gases y vapores pase sin 
sellos a través de un lugar Clase I, Zona 2. 

d. Cables sin forro continuo hermético a gases y vapores. Los cables sin forro continuo hermético a 
gases y vapores se deben sellar en el límite de los lugares de Zona 2 y no clasificado, de manera 
que se reduzca al mínimo el paso de gases o vapores hacia el lugar no clasificado. 

NOTA: El forro del cable puede ser de material metálico o no metálico. 

d) Clase I, Zonas 0, 1 y 2. Donde se exijan sellos en los lugares Clase I, Zonas 0, 1 y 2, deben cumplir 
con lo establecido en (1) hasta (5) siguientes. 

1) Accesorios. Las envolventes para conexiones o equipos deben tener medios integrales para su 
sellado, o se deben utilizar accesorios de sellado aprobados para el lugar. Los accesorios de sellado deben 
estar aprobados para uso con uno o más compuestos específicos y deben ser accesibles. 

2) Compuesto. El compuesto debe proporcionar un sello contra el paso de gases o vapores a través del 
accesorio de sellado, no debe ser afectado por la atmósfera o los líquidos circundantes, y su punto de fusión 
no debe ser inferior a 93 °C. 

3) Espesor del compuesto. En un sello terminado, el espesor mínimo del compuesto sellante no debe ser 
menor al tamaño comercial del accesorio de sellado, y en ningún caso menor de 16 milímetros. 
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Excepción: No se exigirá que los accesorios de sellado para cables tengan un espesor mínimo igual al 
tamaño comercial del accesorio. 

4) Empalmes y derivaciones. No se deben hacer empalmes ni derivaciones en accesorios proyectados 
únicamente para sellamiento con compuesto, y los accesorios en los que se hayan hecho empalmes y 
conexiones no se deben rellenar con compuesto. 

5) Porcentaje de ocupación de los conductores. El área de la sección transversal de los conductores 
permitidos en un sello no debe exceder el 25 por ciento del área de la sección transversal del tubo conduit 
metálico pesado del mismo tamaño comercial, a menos que esté aprobado específicamente para un 
porcentaje de ocupación mayor. 

e) Drenaje 

1) Equipo de control. Cuando exista la probabilidad de que puedan quedar atrapados líquidos u otros 
vapores condensados dentro de las envolventes para equipos de control o en cualquier punto de un sistema 
de canalización, se deben proporcionar medios aprobados para prevenir la acumulación o para permitir el 
drenaje periódico de dichos líquidos o vapores condensados. 

2) Motores y generadores. Cuando se estime que existe la probabilidad de que se acumulen líquidos o 
vapores condensados dentro de los motores o generadores, las uniones y los sistemas de tubos conduit se 
deben instalar de forma que se reduzca al mínimo la entrada de líquidos. Si se juzga necesario un medio para 
prevenir la acumulación o para permitir el drenaje periódico, dicho medio debe instalarse en la fábrica y se 
debe considerar como parte integral de la máquina. 

505-17 Cordones flexibles en lugares Clase I, Zonas 1 y 2. Se permitirá un cordón flexible para la 
conexión entre el equipo portátil de alumbrado u otro equipo de utilización portátil y la porción fija de su 
circuito de alimentación. También se permitirá usar cordón flexible para la porción del circuito donde los 
métodos de alambrado fijos de 505-15(b) no pueden proporcionar el grado necesario de movimiento para el 
equipo eléctrico de utilización fijo y móvil, en un establecimiento industrial donde las condiciones de 
mantenimiento y supervisión de ingeniería garantizan que únicamente personas calificadas instalarán y 
atenderán la instalación y el cordón flexible esté protegido contra daños por su ubicación o por una protección 
adecuada. La longitud del cordón flexible debe ser continua. Cuando se usen cordones flexibles, éstos deben 
cumplir con las siguientes condiciones: 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso extra rudo. 

(2) Contener, además de los conductores del circuito, un conductor de puesta a tierra de equipos que 
cumpla lo establecido en 400-23. 

(3) Estar conectados a las terminales o a los conductores de alimentación de una manera aprobada. 

(4) Estar sostenidos por abrazaderas u otro medio adecuado de una manera que prevenga la tensión 
mecánica en las conexiones de los terminales. 

(5) Estar equipados con conector de cordón aprobado para mantener el tipo de protección en donde el 
cordón flexible entre en cajas, accesorios o envolventes que se exige que sean a prueba de 
explosión o a prueba de llama. 

(6) El cordón que entre en una envolvente con seguridad incrementada “e” debe terminar con un 
conector aprobado de cordón para seguridad incrementada “e”. 

NOTA: Ver 400-7 con respecto a los usos permitidos de los cordones flexibles. 

Las bombas eléctricas sumergibles con medios para su retiro sin entrar en el foso mojado se deben 
considerar como equipo de utilización portátil. Se permitirá la extensión del cordón flexible dentro de una 
canalización adecuada entre el pozo y la fuente de alimentación. 

Los mezcladores eléctricos proyectados para entrar y salir de tanques o recipientes de mezcla del tipo 
abierto se deben considerar equipo de utilización portátil. 

NOTA: Ver 505-18 con respecto a los cordones flexibles sujetos a líquidos con efectos dañinos en el 
aislamiento del conductor. 

505-18 Conductores y aislamiento del conductor. 

a) Conductores. Para el tipo de protección “e”, los conductores de alambrado de campo deben ser de 
cobre. Todo conductor (incluidos los de repuesto) que entren en equipos del tipo “e” debe terminar en una 
terminal del tipo “e”. 
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b) Aislamiento del conductor. Cuando los líquidos o vapores condensados puedan acumularse sobre o 
entrar en contacto con el aislamiento de los conductores, dicho aislamiento debe ser de un tipo identificado 
para uso en estas condiciones, o el aislamiento debe estar protegido por un recubrimiento de plomo o por otro 
medio aprobado. 

505-19 Partes expuestas sin aislar. No debe haber partes expuestas sin aislar, como conductores 
eléctricos, barras conductoras, terminales o componentes que funcionen a más de 30 volts (15 volts en 
lugares mojados). Estas partes se deben proteger además con un tipo de protección ia, ib o nA que sea 
adecuado para el lugar. 

505-20. Requisitos para los equipos 

a) Zona 0. En áreas Clase I, Zona 0 se permiten únicamente equipos específicamente aprobados 
y marcados como adecuados para uso en esas áreas. 

Excepción: Se permite utilizar equipos intrínsecamente seguros aprobados para uso en áreas Clase I, 
División 1 para el mismo gas, o como se permite en 505-9(b)(2) y con una temperatura nominal adecuada. 

b) Zona 1. En áreas Clase I, Zona 1 se permiten únicamente equipos específicamente aprobados 
y marcados como adecuados para uso en esas áreas. 

Excepción 1: Se permite utilizar equipos aprobados para uso en áreas Clase I, División 1 o aprobados 
para uso en áreas Zona 0 para el mismo gas, o como se permite en 505-9(b)(2) y con una temperatura 
nominal adecuada 

Excepción 2: Se permitirá usar equipos identificados para Clase I, Zona 1 o Zona 2 y con protección del 
tipo “p”. 

c) Zona 2. En áreas Clase I, Zona 2 se permiten únicamente equipos específicamente aprobados y 
marcados como adecuados para uso en esas áreas. 

Excepción 1: Se permite utilizar equipos aprobados para uso en áreas Zona 0 o Zona 1 para el mismo 
gas, o como se permite en 505-9(b)(2) y con una temperatura nominal adecuada. 

Excepción 2: Se permitirá usar equipos identificados para Clase I, Zona 1 o Zona 2 y con protección del 
tipo “p”. 

Excepción 3: Se permite utilizar equipos aprobados para uso en áreas Clase I, División 1 o División 2 
para el mismo gas, o como se permite en 505-9(b)(2) y con una temperatura nominal adecuada. 

Excepción 4: En áreas Clase I Zona 2 se permite la instalación de motores abiertos o motores cerrados 
que no son a prueba de explosión ni a prueba de llama, como los motores de inducción de jaula de ardilla, sin 
escobillas, sin mecanismos de conmutación o dispositivos similares que producen arcos eléctricos, que no 
están identificados para uso en un área Clase 1, Zona 2. 

NOTA 1: Es importante considerar la temperatura de las superficies interna y externa que pueden estar 
expuestas a la atmósfera inflamable. 

NOTA 2: Es importante considerar el riesgo de ignición debido a las corrientes que producen arcos a 
través de discontinuidades y de sobrecalentamiento de partes en envolventes de múltiples secciones de 
motores y generadores de gran tamaño. Estos motores y generadores pueden necesitar puentes de unión 
equipotencial en las juntas de la envolvente y de la envolvente a tierra. Si se sospecha la presencia de gases 
o vapores inflamables, se puede necesitar una purga con aire limpio inmediatamente antes y durante los 
periodos de arranque. 

d) Instrucciones del fabricante. El equipo eléctrico instalado en áreas peligrosas (clasificadas) se debe 
instalar de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

505-21 Circuitos derivados multiconductores. No se permitirán circuitos derivados multiconductores en 
los lugares Clase I, Zona 1. 

Excepción: Cuando los dispositivos de desconexión del circuito abren en forma simultánea todos los 
conductores de fase del circuito multiconductor. 

505-22 Motores y generadores de seguridad incrementada "e". En áreas Clase I, Zona 1, los motores 
y generadores de seguridad incrementada "e", de todas las capacidades de tensión, deben estar aprobados 
para áreas Zona 1 y deben cumplir con (1) hasta (8) siguientes: 

(1) Los motores se deben marcar con la relación de corriente, IA/IN y un tiempo tE. 
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(2) Los motores deben tener los controladores identificados con el número de modelo o de identificación, 
potencia nominal de salida (en kilowatts o en caballos de fuerza), corriente de plena carga en 
amperes, relación de corriente de arranque (IA/IN) y tiempo (tE) de los motores que van a proteger; el 
marcado del controlador también debe incluir el tipo específico de protección contra sobrecarga 
(y ajuste, si es aplicable) que está aprobado con el motor o generador. 

(3) Las conexiones se deben hacer con las terminales específicas aprobadas con el motor o generador. 

(4) Se permite que las cajas de las terminales sean de un material sólido, no metálico y no combustible, 
siempre que estén equipadas con medios internos para puesta a tierra entre la carcasa del motor y la 
conexión de puesta a tierra del equipo, incorporados dentro de la caja. 

(5) Las disposiciones de la parte C del Artículo 430 se deben aplicar, independientemente de la tensión 
del motor. 

(6) Los motores se deben proteger contra sobrecarga por un dispositivo separado que responda a la 
corriente del motor. Este dispositivo se debe seleccionar para que dispare, o se debe ajustar de 
acuerdo con la aprobación del motor y su protección contra sobrecarga. 

(7) Las Secciones 430-32(c) y 430-44 no se deben aplicar a estos motores, y 

(8) La protección contra sobrecarga del motor no se debe bloquear o quitar durante el periodo de 
arranque. 

505-25 Puesta a tierra y unión. La puesta a tierra y la unión deben cumplir con el Artículo 250 y con los 
requisitos (a) y (b) siguientes. 

a) Uniones. No se debe depender de tipos de contacto como pasacables con contratuerca y contratuerca 
doble para propósitos de uniones, sino que se deben usar puentes de unión con los accesorios adecuados, u 
otros medios aprobados de unión. Estos medios de unión se deben aplicar a todas las canalizaciones, 
accesorios, cajas, envolventes, etc., que intervienen entre los lugares Clase I y el punto de puesta a tierra del 
equipo de acometida o punto de puesta a tierra de un sistema derivado separado. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el 
conductor puesto a tierra del circuito y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los 
medios de desconexión del edificio o estructura, como se especifica en 250-32(b), siempre que la protección 
contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el lado carga del medio de desconexión. 

NOTA: Para los requisitos adicionales de unión en lugares peligrosos (clasificados), ver 250-100. 

b) Tipos de conductores de puesta a tierra de equipos. Los tubos conduit metálicos flexibles o tubos 
conduit metálicos flexibles herméticos a los líquidos, deben incluir puentes de unión de equipos del tipo de 
alambre que cumpla con 250-102. 

Excepción: En lugares Clase I, Zona 2, se permitirá eliminar el puente de unión si se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

a. Se usa tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos de 1.80 metros o menos de longitud, 
con los accesorios aprobados para puesta a tierra. 

b. La protección contra sobrecorriente en el circuito está limitada a 10 amperes o menos. 

c. La carga no es una carga de utilización de potencia. 

505-26 Sellado de procesos. Esta sección es aplicable a los equipos conectados al proceso, que 
incluyen, pero no están limitados a, bombas encapsuladas, bombas sumergibles, a instrumentos de análisis y 
medición de flujo, de presión o de temperatura. Un sello de proceso es un dispositivo que previene la 
migración de fluidos del proceso del confinamiento designado al interior del sistema eléctrico externo. El 
equipo eléctrico conectado al proceso que tenga un solo sello de proceso, tal como un sello de compresión, 
diafragma o tubo para prevenir la entrada de fluidos inflamables o combustibles a la canalización o al sistema 
de cables capaces de transmitir fluidos, debe ser provisto de medios adicionales para mitigar una falla simple 
del sello del proceso. Los medios adicionales pueden incluir, pero no están limitados a lo siguiente: 

(1) Una barrera que pueda soportar las condiciones de presión y temperatura del proceso a los que 
estaría sujeta en caso de falla simple del sello del proceso. Debe haber una abertura o drenaje entre 
el sello del proceso y la barrera. Debe haber una indicación de la falla del sello del proceso, que 
puede ser una señal visible de la fuga, una alarma sonora o cualquier otra forma de monitoreo. 

(2) La instalación de un ensamble de cables aprobados Tipo MI, dimensionado a no menos del 125 por 
ciento de la presión del proceso y no menos del 125 por ciento de la temperatura máxima del 
proceso (en grados Celsius), entre el cable o la canalización y el sello del proceso. 
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(3) Una abertura o drenaje localizado entre el sello del proceso y el sello de la canalización o cable. La 
abertura o drenaje debe estar suficientemente dimensionado para prevenir una sobrepresión mayor 
de 1500 pascales (0.02 kg/cm2) en el sello de la canalización o del cable. Debe haber una indicación 
de la falla del sello del proceso que puede ser una señal visible de la fuga, una alarma sonora o 
cualquier otra forma de monitoreo. 

No se requerirán otros medios adicionales de sellado para el equipo eléctrico conectado al proceso que no 
depende de un solo sello de proceso o esté aprobado y marcado “sello sencillo” o “sello dual”. 

ARTICULO 506 

LUGARES EN ZONAS 20, 21 Y 22 PARA POLVOS COMBUSTIBLES 

O FIBRAS/PARTICULAS SUSPENDIDAS INFLAMABLES 

506-1 Alcance. Este artículo trata de los requisitos para el sistema de clasificación por zonas como 
alternativa al sistema de clasificación por división del que tratan los artículos 500, 502 y 503 para equipo 
eléctrico y electrónico y del alambrado para todas las tensiones en lugares peligrosos (clasificados) en Zona 
20, Zona 21 y Zona 22, donde pueden existir riesgos de incendio o explosión debido a polvos combustibles o 
fibras/partículas suspendidas inflamables. Los polvos metálicos combustibles no están cubiertos por los 
requisitos de este artículo. 

NOTA 1: Ver los Artículos 500 a 505 con respecto a los requisitos de los equipos eléctricos y electrónicos 
y del alambrado, para todas las tensiones en lugares peligrosos (clasificados) de Clase I, División 1 o División 
2; Clase II, División 1 o División 2; Clase III, División 1 o División 2 y Clase I, Zona 0 o Zona 1 o Zona 2 en 
donde pueden existir riesgos de incendio o explosión debidos a gases, vapores o líquidos inflamables, o 
polvos o fibras combustibles. 

NOTA 2: Zona 20, Zona 21 y Zona 22 son clasificaciones de área que se basan en el sistema de 
clasificación de área de IEC (International Electrotechnical Commission) modificado, 

NOTA 3: Los peligros únicos asociados con agentes explosivos, pirotécnicos y de demolición no se tratan 
en este artículo. 

506-2 Definiciones. Para los fines de este Artículo, se aplican las siguientes definiciones: 

A prueba de ignición de polvo: Equipo encerrado de manera que no permite el ingreso de polvos, ni que 
los arcos, chispas o el calor generado o liberado dentro de la envolvente, produzcan la ignición de las 
acumulaciones exteriores o las suspensiones atmosféricas de un polvo especificado sobre o en la cercanía de 
la envolvente. 

Alambrado no incendiario instalado en campo: Alambrado que entra o sale de la envolvente de un 
equipo y, bajo condiciones normales de funcionamiento del equipo, no tiene la capacidad de producir la 
ignición de la mezcla inflamable de gas y aire, vapor y aire o polvo y aire debido a la presencia de arcos o 
efectos térmicos. El funcionamiento normal incluye la apertura, cortocircuito o puesta tierra del alambrado 
instalado en campo. 

Aparato con alambrado no incendiario instalado en campo: Aparato proyectado para ser conectado al 
alambrado no incendiario instalado en campo. 

Aparatos asociados, con alambrado no incendiario instalado en campo: Aparato en el cual los 
circuitos no necesariamente son no incendiarios en sí mismos, pero que afectan la energía en los circuitos no 
incendiarios de alambrado instalado en campo y en los que se confía para mantener los niveles de energía no 
incendiaria. Los aparatos asociados con alambrado no incendiario instalado en campo pueden ser cualquiera 
de los siguientes: 

(1) Aparatos eléctricos que tienen un tipo alternativo de protección para ser usado apropiadamente en el 
lugar peligroso (clasificado). 

(2) Aparatos eléctricos sin dicha protección que no se deben utilizar en un lugar peligroso (clasificado). 

NOTA: Los aparatos asociados con alambrado no incendiario instalado en campo tienen conexiones para 
aparatos asociados con alambrado no incendiario instalado en campo diseñadas para aparatos con 
alambrado no incendiario instalado en campo y también pueden tener conexiones para otros aparatos 
eléctricos. 

Circuito no incendiario: Circuito, diferente al alambrado en campo, en el cual todo arco o efecto térmico 
producido bajo las condiciones de funcionamiento previstas del equipo, no tiene la capacidad, bajo 
condiciones de prueba especificadas, de producir la ignición de la mezclas inflamables de gas y aire, vapor y 
aire o polvo y aire. 
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Equipo no incendiario: Equipo que tiene circuitería eléctrica/electrónica y que no tiene la capacidad, bajo 
condiciones de funcionamiento normal, de producir la ignición de una mezcla inflamable especificada de gas y 
aire, vapor y aire o polvo y aire, debido a la formación de arcos o de medios térmicos. 

Hermético al polvo: Envolventes construidas de forma que el polvo no ingrese bajo condiciones de 
prueba especificadas. 

Lugar peligroso (clasificado) de Zona 20: Area en la cual hay presencia continua o por largos periodos 
de tiempo de polvo combustible o fibras/partículas inflamables, en cantidades suficientes para ser peligrosas, 
según la clasificación en 506-5 (b)(1). 

Lugar peligroso (clasificado) de Zona 21: Area en la cual es probable que haya presencia ocasional, en 
condiciones de funcionamiento normal, de polvo combustible o fibras/partículas inflamables, en cantidades 
suficientes para ser peligrosas, según la clasificación en 506-5 (b)(2). 

Lugar peligroso (clasificado) de Zona 22: Area en la cual no es probable que haya presencia, 
en condiciones de funcionamiento normal, de polvo combustible o fibras/partículas inflamables, en cantidades 
suficientes para ser peligrosas, según la clasificación en 506-5 (b)(3). 

Polvo combustible: Cualquier material finamente dividido con diámetro de 420 micrometros o menor y 
presente riesgo de fuego o explosión cuando esté disperso y se enciende en el aire. 

Presurizado: Proceso de suministrar a una envolvente un gas protector con o sin flujo continuo a una 
presión suficiente para prevenir la entrada de polvo combustible o de fibras/partículas inflamables. 

Protección por encapsulación “mD”: Tipo de protección donde las partes que podrían causar la ignición 
de una mezcla de polvo o fibras/partículas combustibles en aire, están protegidas mediante una envolvente de 
un compuesto, de manera que la atmósfera explosiva no pueda ser encendida. 

NOTA 2: La encapsulación se designa como nivel de protección “maD” para uso en lugares de Zona 20. 
La encapsulación se designa como nivel de protección “mbD” para uso en lugares de Zona 21. 

Protección mediante envolvente “tD”: Tipo de protección para atmósferas de polvo explosivo donde el 
aparato eléctrico tiene una envolvente que brinda protección contra el ingreso de polvo y medios para limitar 
las temperaturas superficiales. 

Protección mediante presurización “pD”: Tipo de protección contra el ingreso de una mezcla de polvo o 
fibras/partículas combustibles en aire en una envolvente que contiene equipo eléctrico, al suministrar y 
mantener una atmósfera de gas protector dentro de la envolvente a una presión por encima de la atmósfera 
externa. 

Protección mediante seguridad intrínseca “iD”: Tipo de protección donde ninguna chispa o efecto 
térmico puede causar ignición de una mezcla de polvo, fibras o partículas combustibles en aire, bajo 
condiciones de prueba prescritas. 

506-4 Generalidades. 

a) Documentación para ocupaciones industriales. Todas las áreas designadas como lugares 
peligrosos (clasificados) deben estar documentadas adecuadamente. Esta documentación debe estar 
disponible para quienes están autorizados para diseñar, instalar, inspeccionar, mantener u operar el equipo 
eléctrico 
en el lugar. 

b) Normas de referencia. Información importante relacionada con los temas tratados en el Capítulo 5 se 
puede encontrar en apéndice B. 

506-5 Clasificaciones de lugares. 

a) Clasificaciones de lugares. Los lugares se deben clasificar con base en las propiedades de los polvos 
combustibles o fibras/partículas inflamables que pueda haber en ellos, y por la posibilidad de que estén 
presentes combustibles, concentraciones de combustibles o cantidades de combustibles. Para determinar la 
clasificación, cada recinto, sección o área se debe considerar individualmente. Cuando los únicos materiales 
utilizados o manipulados en estos lugares sean pirofóricos, estos lugares están fuera del alcance de este 
artículo. 

b) Lugares de Zona 20, Zona 21 y Zona 22. Los lugares de Zona 20, Zona 21 y Zona 22 son aquellos en 
los que hay o puede haber polvos combustibles o fibras/partículas inflamables en el aire o en capas, 
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en cantidades suficientes para producir mezclas explosivas o inflamables. Los lugares de Zona 20, Zona 21 y 
Zona 22 deben incluir los especificados en (1), (2) y (3) siguientes. 

NOTA: Aplicando el ingenio en el diseño de la disposición de las instalaciones eléctricas para lugares 
peligrosos (clasificados), frecuentemente se pueden ubicar la mayor parte de los equipos en un nivel menor 
de clasificación, y así reducir el número de equipos especiales necesarios. 

1) Zona 20. Un lugar de Zona 20, es un lugar en el cual: 

a. Están presentes continuamente concentraciones inflamables de polvos combustibles 
o fibras/partículas inflamables. 

b. En el cual están presentes por largos periodos de tiempo concentraciones de polvos combustibles 
o fibras/partículas inflamables. 

NOTA 2: La clasificación de Zona 20 incluye los lugares dentro de sistemas de contenedores de polvo, 
tolvas, silos, etc., ciclones y filtros, sistemas de transporte de polvo, excepto algunas partes de bandas y 
cadenas transportadoras, etc.; mezcladores, molinos, secadores, equipo de empaque, etc. 

2) Zona 21. Un lugar de Zona 21 es un lugar: 

a. En el que es probable que haya presencia ocasional, en condiciones de funcionamiento normal, 
de concentraciones de polvo combustible o fibras/partículas inflamables, o 

b. En el cual, debido a operaciones de reparación o mantenimiento o a fugas, frecuentemente pueden 
existir concentraciones de polvo combustible o fibras/partículas inflamables; o 

c. En el cual se operan equipos o se realizan procesos, de tal naturaleza que la ruptura 
o funcionamiento defectuoso de equipos pueden liberar concentraciones de polvo combustible o 
fibras/partículas inflamables y simultáneamente pueden causar una falla en el equipo eléctrico de 
manera que provoque directamente que el equipo eléctrico se convierta en una fuente de ignición; o 

d. Que está adyacente a un lugar de Zona 20 desde el que podrían pasarse concentraciones de polvo 
combustible o fibras/partículas inflamables, a menos que ese paso se prevenga mediante una 
ventilación de presión positiva adecuada desde una fuente de aire limpio y con medios de protección 
eficaces contra fallas de la ventilación. 

NOTA 2: Esta clasificación usualmente incluye lugares afuera de los contenedores de polvo y en la 
cercanía inmediata de las puertas de acceso sometidas a remoción o apertura frecuente con propósitos de 
operación cuando hay presencia interna de mezclas combustibles; los lugares afuera de los contenedores 
de polvo en la proximidad de los puntos de llenado y vaciado, bandas de alimentación, puntos de muestreo, 
estaciones de descarga para camiones, puntos de descarga sobre bandas, etc. donde no se aplican medidas 
para prevenir la formación de mezclas combustibles; lugares afuera de los contenedores de polvo donde se 
acumula el polvo y es probable que, debido a operaciones del proceso, se altere la capa de polvo y forme 
mezclas combustibles; lugares dentro de los contenedores de polvo donde existe la probabilidad de que se 
formen nubes de polvo explosivo (pero no continuamente, ni por largos periodos de tiempo y tampoco 
frecuentemente) como, por ejemplo, silos (si se llenan o vacían sólo ocasionalmente) y el lado sucio de los 
filtros cuando se dan intervalos largos de auto limpieza. 

3) Zona 22. Un lugar de Zona 22 es un lugar: 

a. En el cual no es probable la presencia, en condiciones de funcionamiento normal, de 
concentraciones de polvo combustible o fibras/partículas inflamables y, si se presentan, sólo 
persistirán por un periodo corto, o 

b. En el cual se manipulan, procesan o utilizan polvo combustible o fibras/partículas inflamables, pero 
en el que normalmente el polvo combustible o fibras/partículas inflamables están confinados dentro 
de recipientes cerrados de sistemas cerrados, de donde pueden escapar únicamente como resultado 
del funcionamiento anormal del equipo con el cual se manipulan, procesan o utilizan los polvos o las 
fibras/partículas; o 

c. Que está adyacente a un lugar de Zona 21 desde el que podrían pasar concentraciones de polvo 
combustible o fibras/partículas inflamables, a menos que ese paso se prevenga mediante una 
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ventilación de presión positiva adecuada desde una fuente de aire limpio y con medios de protección 
eficaces contra fallas de la ventilación. 

NOTA 2: Esta clasificación usualmente incluye las salidas de las aberturas de los filtros de bolsa, dado 
que en caso de mal funcionamiento puede haber emisión de mezclas combustibles; lugares cerca de equipos 
que se deben abrir a intervalos no frecuentes o equipos que, según la experiencia, pueden crear fugas 
fácilmente donde, debido a la presión mayor a la atmosférica, el polvo pueda salirse del local; equipos 
neumáticos, conexiones flexibles que se puedan dañar, etc.; lugares de almacenamiento para costales que 
contengan productos en polvo, puesto que se pueden presentar fallas en los costales durante su manipulación 
causando un escape de polvo; y lugares donde se forman capas de polvo controlables que probablemente 
originen mezclas explosivas de polvo y aire. Sólo cuando se retire la capa de polvo antes de que se puedan 
formar mezclas peligrosas de polvo y aire, el área se podrá designar como no peligrosa. 

NOTA 3: Los lugares que normalmente se clasifican como Zona 21 pueden clasificarse como Zona 22 
cuando se emplean medidas para prevenir la formación de mezclas explosivas de polvo y aire. Tales medidas 
incluyen ventilación por extracción. Las medidas se deben utilizar en la vecindad de los puntos de llenado y 
vaciado (de costales), bandas de alimentación, puntos de muestreo, estaciones de descarga para camiones, 
puntos de descarga sobre bandas, etc. 

506-6 Precaución especial. El Artículo 506 exige que la construcción e instalación del equipo garanticen 
el desempeño seguro bajo condiciones adecuadas de uso y mantenimiento. 

NOTA: Es importante que las autoridades a cargo de la inspección y los usuarios ejerzan un cuidado 
mayor al normal con relación a la instalación y el mantenimiento del equipo eléctrico en lugares peligrosos 
(clasificados). 

a) Implementación del sistema de clasificación por zonas. La clasificación de las áreas, la ingeniería y 
el diseño, la selección de equipo y los métodos de alambrado, la instalación y la inspección deben ser 
realizados por personas calificadas. 

b) Clasificación doble. En los casos de áreas dentro del mismo predio clasificadas independientemente, 
se permitirá que los lugares de Zona 22 estén junto a, pero que no se traslapen con los lugares de Clase II o 
Clase III, División 2. Los lugares de Zona 20 o Zona 21 no deben estar junto a lugares de Clase II o Clase III, 
División 1 o División 2. 

c) Reclasificación permitida. Se permitirá que un lugar de Clase II o Clase III, División 1 o División 2 se 
reclasifique como un lugar de Zona 20, Zona 21 o Zona 22, siempre que todo el espacio que se clasifica 
debido a una sola fuente de polvo combustible o fibras/partículas inflamables se reclasifique según los 
requisitos de este artículo. 

d) Presencia simultánea de gases inflamables y polvos o fibras/partículas combustibles. Cuando 
gases inflamables y polvos o fibras/partículas combustibles están presentes o puedan estarlo al mismo 
tiempo, la presencia simultánea se debe tomar en consideración durante la selección e instalación del equipo 
eléctrico y de los métodos de alambrado, incluyendo la determinación de la temperatura segura de 
funcionamiento del equipo eléctrico. 

506-8 Técnicas de protección. Las técnicas de protección aceptables para los equipos eléctricos y 
electrónicos instalados en lugares peligrosos (clasificados) deben ser como las descritas de (a) hasta (k) 
siguientes. 

a) A prueba de ignición de polvo. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en 
lugares de Zona 20, Zona 21 y Zona 22 para las cuales estén identificados. 

b) Presurizado. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en lugares de Zona 21 
y Zona 22 para las cuales estén identificados. 

c) Intrínsecamente segura. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en 
lugares de Zona 20, Zona 21 y Zona 22 para las cuales estén identificados. La instalación del alambrado y de 
aparatos intrínsecamente seguros debe estar de acuerdo con los requisitos del Artículo 504. 

d) Hermético al polvo. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en lugares de 
Zona 22 para las cuales estén identificados. 
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e) Protección por encapsulación “mD”. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos 
instalados en lugares de Zona 20, Zona 21 y Zona 22 para las cuales estén identificados. 

NOTA: Para la descripción de las subdivisiones de encapsulación véase 506-9(c)(2)(3). 

f) Circuito no incendiario. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en lugares 
de Zona 22 para las cuales estén identificados. 

g) Equipo no incendiario. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos instalados en lugares 
de Zona 22 para las cuales estén identificados. 

h) Protección mediante envolvente “tD”. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos 
instalados en lugares de Zona 21 y Zona 22 para las cuales estén identificados. 

i) Protección mediante presurización “pD”. Esta técnica de protección se permitirá para los equipos 
instalados en lugares de Zona 21 y Zona 22 para las cuales estén identificados. 

j) Protección mediante seguridad intrínseca “iD”. Esta técnica de protección se permitirá para los 
equipos instalados en lugares de Zona 20, Zona 21 y Zona 22 para las cuales estén identificados. 

506-9 Requisitos del Equipo. 

a) Apropiado. El equipo identificado se debe determinar como apropiado mediante uno de los siguientes: 

(1) Equipo aprobado o marcado. 

(2) Evidencia de la evaluación del equipo por parte de un laboratorio de prueba aprobado o de una 
entidad de inspección involucrada en la evaluación de producto. 

(3) Evidencia aceptable para la autoridad competente tal como la autoevaluación del fabricante o el 
criterio de ingeniería del propietario. 

NOTA: La documentación adicional para el equipo puede incluir certificados que demuestren la 
conformidad con las normas aplicables al equipo, que indiquen las condiciones especiales de uso y otra 
información pertinente. 

b) Aprobado. 

(1) Se permitirá utilizar equipo aprobado para la Zona 20 en un lugar de Zona 21 o Zona 22 para el 
mismo polvo o fibras/partículas inflamables. El equipo que esté aprobado para uso en un lugar de 
Zona 21 se puede utilizar en un lugar de Zona 22 para el mismo polvo o fibras/partículas. 

(2) Se permitirá aprobar el equipo para polvo o fibras/partículas inflamables específicos o cualquier 
combinación específica de polvo y fibras/partículas. 

c) Marcado. 

1) Equipo de división. Se permitirá que el equipo identificado para Clase II, División 1 o Clase II, División 
2, además de estar marcado de acuerdo con 500-8(c), esté marcado con la información que se indica en (1) y 
(2) siguientes: 

(1) Zona 20, 21 o 22 (según sea aplicable). 

(2) Clasificación de temperatura de acuerdo con 506-9(d). 

2) Equipo de zona. El equipo que cumple una o más de las técnicas de protección descritas en 506-8 se 
debe marcar con la siguiente información, en el orden presentado: 

(1) Zona 

(2) Símbolo "AEx". 

(3) Técnicas de protección, de acuerdo con la Tabla 506-9(c)(2)(3). 

(4) Clasificación de temperatura, marcada como un valor de temperatura, en grados Celsius, precedida 
por la letra T. 

(5) Marca de temperatura ambiente de acuerdo con 506-9(d). 

NOTA: El EPL (nivel de protección de equipo por sus siglas en inglés) puede aparecer en la placa del 
producto. Los EPL están designados por: G para gas; D para polvo y M para minería y van seguidos de una 
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letra (a, b, o c) para dar al usuario un mayor entendimiento en cuanto a si el equipo ofrece un nivel de 
protección ya sea: (a) “muy alto”; (b) “alto” o (c) “mejorado” contra la ignición de una atmósfera explosiva. Por 
ejemplo; un motor AEx pb IIIB T165 °C (el cual es conveniente para su aplicación en Zona 21) puede estar 
marcado con un EPL de “Db” adicionalmente, AEx p IIB T165 °C Db 

Tabla 506-9(c)(2)(3).- Designación de tipos de protección 

Designación Técnica Zona * 
iaD Protección mediante seguridad intrínseca 20 
ia 

ibD 
Protección mediante seguridad intrínseca 
Protección mediante seguridad intrínseca 

20 
21 

ib 
[iaD] 

Protección mediante seguridad intrínseca 
Aparatos asociados 

21 
No clasificados** 

[ia] 
[ibD] 

Aparatos asociados 
Aparatos asociados 

No clasificados** 
No clasificados** 

[ib] 
maD 

Aparatos asociados 
Protección mediante encapsulación 

No clasificados** 
20 

ma 
mbD 

Protección mediante encapsulación 
Protección mediante encapsulación 

20 
21 

mb 
pD 

Protección mediante encapsulación 
Protección mediante presurización 

21 
21 

p 
pb 
tD 
ta 
tb 
tc 

Protección mediante presurización 
Protección mediante presurización 
Protección mediante envolventes 
Protección mediante envolventes 
Protección mediante envolventes 
Protección mediante envolventes 

 

21 
21 
21 
21 
21 
22 

* No se considera el uso cuando se utiliza una combinación de técnicas. 

** Se permite instalar aparatos asociados en un lugar peligroso (clasificado) si está protegido adecuadamente usando 
otro tipo de protección. 

NOTA: La letra “D” en la designación del tipo de protección era empleado antes de incluir los Grupos IIIA, 
IIIB y IIIC; que ahora se usa para distinguir entre el tipo de protección empleado para Grupo II (gases) 
y Grupo III (polvos) 

d) Clasificación de temperatura. El equipo debe estar marcado para indicar la temperatura de 
funcionamiento con referencia a una temperatura ambiente de 40 °C. El equipo eléctrico diseñado para uso en 
un rango de temperatura ambiente entre -20 °C y +40 °C no necesitará marcado adicional de temperatura 
ambiente. El equipo eléctrico diseñado para uso en un rango de temperatura ambiente diferente de -20 °C y 
+40 °C se considera que es especial y entonces su rango de temperatura ambiente se debe marcar en el 
equipo, incluyendo el símbolo "Ta" o "Tamb" junto con el intervalo especial de temperatura ambiente. Como 
ejemplo, dicho marcado podría ser “-30 ºC ≤ Ta ≤ +40 ºC”. El equipo eléctrico adecuado para temperaturas 
ambiente superiores a 40 ºC debe estar marcado con la temperatura ambiente máxima y con la temperatura 
de funcionamiento a esa temperatura ambiente. 

Excepción 1: No se exigirá que los equipos del tipo no generador de calor, como por ejemplo los 
accesorios de tubos conduit, tengan marcada la temperatura de funcionamiento. 

Excepción 2: Se permitirá que los equipos identificados para lugares Clase II, División 1 o Clase II, 
División 2 de acuerdo a lo permitido en 506-20(b) y (c) estén marcados de acuerdo con 500-8(c) y la Tabla 
500-8(c). 

e) Roscado. Las entradas roscadas deberán ser NPT o métricas. Los tubos conduit y accesorios se deben 
apretar firmemente con llave para prevenir las chispas cuando fluya una corriente de falla a través del sistema 
de tubos conduit y para asegurar la integridad del sistema de tubos conduit. El equipo provisto de entradas 
roscadas para conexiones de alambrado en campo se debe instalar de acuerdo con (1) o (2) y (3) siguientes: 

1) Equipo dotado con entradas roscadas para accesorios o tubo conduit con rosca NPT. Para los 
equipos provistos con entradas roscadas para tubo conduit o accesorios con roscas tipo NPT se debe utilizar 
accesorios de tubo conduit o accesorios para cables, todos ellos aprobados. 

2) Equipo dotado con entradas roscadas para accesorios o tubo conduit con rosca métrica. En los 
equipos con entradas métricas roscadas, tales entradas se deben identificar como métricas, o se deben 
suministrar con el equipo los adaptadores aprobados para permitir la conexión a tubo conduit o accesorios con 
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rosca NPT. Se deben usar adaptadores para la conexión a tubo conduit o accesorios con rosca NPT. Se 
permitirá usar accesorios aprobados para cable que tengan rosca métrica. Las entradas con rosca métrica 
deben estar hechas con al menos cinco cuerdas totalmente introducidas. 

3) Orificios sin usar. Todos los orificios que no se usen deben ser cerrados con tapones de metal 
aprobados. Los tapones deben cumplir con (1) o (2) anteriores. 

f) Cables de fibra óptica. Cuando un cable de fibra óptica contenga conductores capaces de conducir 
corriente (cable de fibra óptica compuesto), dicho cable se debe instalar de acuerdo con 506-15 y 506-16, 
según sean aplicables. 

506-15 Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado deben mantener la integridad de las técnicas 
de protección y deben cumplir con (a), (b) o (c) siguientes. 

a) Zona 20. En lugares de Zona 20 se permitirán los métodos siguientes: 

(1) Tubo conduit metálico pesado roscado o tubo conduit semipesado de acero roscado. 

(2) Cables tipo MI con accesorios terminales aprobados para el lugar. Los cables del tipo MI se deben 
instalar y sostener de manera que se prevenga el esfuerzo mecánico en los accesorios terminales. 

Excepción: Se permitirá usar cable MI y sus accesorios, aprobados para lugares de Clase II, División 1. 

(3) En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de 
mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación, se 
permitirán cables tipo MC y MC-HL aprobados para uso en lugares de Zona 20, con una armadura 
continua metálica corrugada hermética al gas y al vapor, una cubierta externa de un material 
polimérico adecuado, unos conductores de puesta a tierra de equipos separados de acuerdo con 
250-122, y equipados con accesorios terminales aprobados para esa aplicación. Los cables tipo MC 
y MC-HL deben instalarse de acuerdo con lo previsto en el Artículo 330, Parte B. 

Excepción: Se permitirá usar los cables tipo MC y MC-HL y sus accesorios, aprobados para lugares de 
Clase II, División 1. 

NOTA: Ver 330-12 con relación a las restricciones en el uso del cable del tipo MC o MC-HL. 

(4) En establecimientos industriales con acceso restringido al público donde las condiciones de 
mantenimiento y operación aseguran que solamente personas calificadas atienden la instalación y 
donde el cable no está sujeto a daño físico, se permitirán cables Tipo ITC-HL aprobados para uso en 
lugares Zona 1 o Clase 1, División 1 con una envoltura metálica continua hermético al gas/vapor y 
una cubierta de material polimérico adecuada, y terminado con accesorios aprobados para esa 
aplicación. El cable Tipo ITC-HL debe ser instalado de acuerdo con lo previsto en el Artículo 727. 

(5) Los accesorios y cajas deben estar identificados para uso en lugares Zona 20 

Excepción: Se permitirá usar cajas y accesorios aprobados para lugares Clase II, División 1. 

(6) Cuando sea necesario emplear conexiones flexibles, se debe usar tubo conduit metálico flexible 
hermético a los líquidos con accesorios aprobados, tubo conduit no metálico flexible hermético a los 
líquidos con accesorios aprobados o cordón flexible aprobado para uso extra rudo y con accesorios 
aprobados. Cuando se usen cordones flexibles, éstos también deben cumplir con 506-17 y 
terminados con un conector de cordón aprobado que mantenga el tipo de protección del 
compartimiento. Cuando las conexiones flexibles estén sometidas a aceite o a otras condiciones 
corrosivas, el aislamiento de los conductores debe ser de un tipo aprobado para esa condición, o 
debe estar protegido por medio de un recubrimiento adecuado. 

Excepción: Se permitirá usar tubo conduit flexible y tubo conduit flexible y accesorios para cordón, 
aprobados para lugares Clase II, División 1. 

NOTA: Ver 506-25 con respecto a los requisitos de puesta a tierra cuando se usa tubo conduit flexible. 

b) Zona 21. En los lugares de Zona 21 se permitirán los métodos de alambrado que se indican en (1) y (2) 
siguientes: 

(1) Todos los métodos de alambrado permitidos en (a) anterior. 

(2) Se pueden usar accesorios y cajas herméticas al polvo con copas roscadas para la conexión al tubo 
conduit, en las cuales no se hagan empalmes, derivaciones, o conexiones terminales, y que no se 
usen en lugares donde haya polvo metálico. 



404     (Quinta Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

c) Zona 22. En lugares de Zona 22 se permitirán los métodos de alambrado indicados en (1) hasta (8). 

(1) Todos los métodos de alambrado permitidos en (b) anterior. 

(2) Tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubería metálica eléctrica, 
canalizaciones herméticas al polvo. 

(3) Cables tipo MC o MC-HL o MI con accesorios terminales aprobados. 

(4) Cables tipo PLTC y Tipo PLTC-ER de acuerdo con lo previsto en el Artículo 725, incluyendo la 
instalación en charolas portacables. El cable debe ser terminado con accesorios terminales 
aprobados 

(5) Cables tipo ITC y Tipo ITC-ER de acuerdo con lo previsto en el Artículo 727-4 y terminado con 
accesorios terminales aprobados. 

(6) Cables tipo MC, MC-HL, MI, MV o TC instalados en una sola capa en charola portacables del tipo 
escalera, ventilada o de canal ventilado, y con un espacio entre dos cables adyacentes no menor al 
diámetro del cable más grueso, debe ser el método de alambrado empleado. Los cables del tipo MV 
de un solo conductor deben ser con pantalla o con armadura metálica. 

(7) Se permitirá el alambrado no incendiario instalado en campo utilizando cualquiera de los métodos de 
alambrado permitidos para lugares no clasificados. Los sistemas de alambrado no incendiario 
instalado en campo se deben instalar de acuerdo con los planos de control. Los aparatos sencillos, 
que no se muestran en los planos de control, se permitirán en un circuito de alambrado no 
incendiario instalado en campo siempre que el aparato sencillo no interconecte el circuito de 
alambrado no incendiario instalado en campo con ningún otro circuito. 

NOTA: El aparato sencillo se define en 504-2. 

La separación de los circuitos de alambrado no incendiario instalado en campo debe estar de acuerdo con 
una de las siguientes condiciones: 

a. Estar en cables separados. 

b. Estar en cables multiconductores, donde los conductores de cada circuito están dentro de una 
pantalla metálica puesta a tierra. 

c. Estar en cables multiconductores, donde los conductores de cada circuito tienen aislamiento con 
espesor mínimo de 0.25 milímetros. 

(8) Las cajas y los accesorios deben ser herméticos al polvo. 

506-16 Sellado. Se deben suministrar sellos cuando sea necesario para evitar la entrada de polvos 
combustibles o fibras/partículas inflamables, o para mantener el tipo de protección. El sello debe estar 
identificado como capaz de prevenir el ingreso de polvos combustibles o fibras/partículas inflamables, y 
mantener el tipo de protección, pero no es necesario que sea a prueba de explosión o a prueba de llama. 

506-17 Cordones flexibles. Los cordones flexibles utilizados en lugares de Zona 20, Zona 21 y Zona 22 
deben cumplir con todas las siguientes condiciones: 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso extra rudo. 

(2) Contener, además de los conductores del circuito, un conductor de puesta a tierra de equipos que 
cumpla lo establecido en 400-23. 

(3) Estar conectados a las terminales o a los conductores de alimentación de una manera aprobada. 

(4) Estar sostenidos por abrazaderas u otro medio adecuado que prevenga la tensión mecánica en las 
conexiones terminales. 

(5) Estar equipados con conectores de cordón aprobados para mantener la técnica de protección del 
compartimiento terminal. 

506-20 Instalación del equipo. 

a) Zona 20. En lugares de Zona 20, únicamente se permitirá usar equipos aprobados y marcados como 
adecuados para esos lugares. 

Excepción: Se permitirá usar aparatos aprobados para uso en lugares Clase II, División 1 y con una clase 
de temperatura adecuada. 
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b) Zona 21. En lugares de Zona 21 sólo se permitirán equipos aprobados y marcados como adecuados 
para uso en esos lugares. 

Excepción 1: Se permitirá usar aparatos aprobados para uso en lugares Clase II, División 1 y con una 
clase de temperatura adecuada. 

Excepción 2: Se permitirá usar equipos presurizados identificados para lugares Clase II, División 1. 

c) Zona 22. En lugares de Zona 22 sólo se permitirán equipos aprobados y marcados como adecuados 
para uso en esos lugares. 

Excepción 1: Se permitirá usar aparatos aprobados para uso en lugares Clase II, División 1 o Clase II, 
División 2 y con una clase de temperatura adecuada. 

Excepción 2: Se permitirá usar equipos presurizados identificados para lugares Clase II, División 1 o 
División 2. 

d) Instrucciones del fabricante. El equipo eléctrico instalado en lugares peligrosos (clasificados) se debe 
instalar de acuerdo con las instrucciones del fabricante (si las hay). 

e) Temperatura. La temperatura marcada según se especifica en 506-9(c)(2)(5) debe cumplir con (1) o (2) 
siguientes: 

(1) Para polvos combustibles, debe ser inferior a la temperatura más baja entre la temperatura de 
ignición de la nube o de la capa del polvo combustible específico. Para polvos orgánicos que puedan 
deshidratarse o carbonizarse, la temperatura marcada no debe exceder del menor de los valores 
entre la temperatura de ignición o 165 °C. 

(2) Para fibras/partículas inflamables, debe ser menor que 165 °C para equipos que no están sometidos 
a sobrecarga, o 120 ºC para equipos (tales como motores o transformadores de potencia) que 
pueden ser sobrecargados. 

506-21 Circuitos derivados multiconductores. No se permitirán circuitos derivados multiconductores en 
los lugares de Zona 20 y Zona 21. 

Excepción: Cuando los dispositivos de desconexión del circuito abren en forma simultánea todos los 
conductores de fase del circuito multiconductor. 

506-25 Puesta a tierra y unión. La puesta a tierra y la unión deben cumplir con el Artículo 250 y con los 
requisitos de (a) y (b) siguientes. 

a) Uniones. No se debe depender de tipos de contacto como pasacables con contratuerca y contratuerca 
doble para propósitos de uniones, sino que se deben usar puentes de unión con los accesorios adecuados, u 
otros medios aprobados de unión. Estos medios de unión se deben aplicar a todas las canalizaciones, 
accesorios, cajas, envolventes, etc., que intervienen entre los lugares de Zona 20, Zona 21 y Zona 22 y el 
punto de puesta a tierra del equipo de acometida o el punto de puesta a tierra de un sistema derivado 
separado. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el 
conductor puesto a tierra del circuito y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los 
medios de desconexión del edificio o estructura, como se especifica en 250-32(b), siempre que la protección 
contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicado en el lado carga del medio de desconexión. 

NOTA: Con respecto a los requisitos adicionales de las uniones en lugares peligrosos (clasificados), ver 
250-100. 

b) Tipos de conductores de puesta a tierra de equipos. Los tubos conduit metálicos flexibles 
herméticos a los líquidos deben incluir un puente de unión de equipos del tipo de cable que cumpla con 250-
102. 

Excepción: En lugares de Zona 22, se permitirá eliminar el puente de unión si se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

(1) Se usa tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos de 1.80 metros o menos de longitud, 
con los accesorios para puesta a tierra. 

(2) La protección contra sobrecorriente en el circuito está limitada a 10 amperes o menos. 

(3) La carga no es una carga de utilización de potencia. 

ARTICULO 510 
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AREAS PELIGROSAS (CLASIFICADAS) ESPECIFICAS 

510-1. Alcance. Los Artículos 511 al 517 establecen requisitos para locales o partes de locales que son o 
que pueden ser peligrosos debido a la concentración atmosférica de líquidos, gases o vapores inflamables, o 
debido a la acumulación o depósitos de materiales que pueden ser de fácil ignición. 

510-2. Generalidades. Las reglas generales de esta NOM y lo especificado en los Artículos 500 al 504 se 
aplican al alambrado eléctrico y equipo en locales dentro del alcance de los Artículos 511 al 517, excepto 
como esas reglas son modificadas en los Artículos 511 al 517. Cuando en un lugar específico existan 
condiciones inusuales, una persona calificada debe decidir sobre la aplicación de las reglas específicas. 

ARTICULO 511 

ESTACIONAMIENTOS COMERCIALES, TALLERES DE SERVICIO 

Y DE REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

511-1. Alcance. Estos lugares incluyen los locales empleados para trabajos de servicio y reparación de 
vehículos automotores (incluyendo automóviles, autobuses, camiones, tractores, etc.) en los cuales los 
líquidos volátiles inflamables o gases inflamables son utilizados como combustible o fuente de energía. 

511-2 Definiciones. 

Talleres para reparaciones mayores: Edificios, o partes de un edificio, en donde se llevan a cabo 
reparaciones mayores en vehículos automotores, como por ejemplo: reconstrucción de motores, pintura, 
trabajos de carrocería y hojalatería y reparaciones que exigen el drenaje del tanque de combustible del 
automotor; se incluyen los espacios asociados utilizados para oficinas, estacionamiento o salas de exhibición. 

Talleres para reparaciones menores: Un edificio o parte de un edificio, utilizado para labores de 
lubricación, inspección y mantenimiento menor automotriz, como por ejemplo afinación del motor, reemplazo 
de partes, cambios de fluidos (por ejemplo: aceite, anticongelante, líquido para la transmisión, líquido de 
frenos, refrigerantes para el aire acondicionado), reparación del sistema de frenos, rotación de las llantas y 
trabajos similares de mantenimiento de rutina, se incluyen los espacios asociados utilizados para oficinas, 
estacionamiento o salas de exhibición. 

511-3 Clasificación de áreas, generalidades. Cuando se almacenan, manipulan o transfieren 
combustibles gaseosos o líquidos de clase I, el alambrado eléctrico y el equipo eléctrico de utilización debe 
estar diseñado de acuerdo con los requisitos para lugares peligrosos (clasificados) de clase I, División 1 ó 2, 
clasificados de acuerdo con 500-5 y 500-6, y este Artículo. Un lugar de clase I no se debe prolongar más allá 
de una pared sin aberturas, un techo u otra división sólida que no tenga aberturas. 

a) Garajes para estacionamiento. Se permitirá que los garajes para estacionamiento utilizados para 
almacenamiento o estacionamiento sean no clasificados. 

b) Talleres para reparación, con surtidor. Los garajes para reparaciones mayores y menores que surten 
combustibles para motores en los tanques de combustible de los vehículos, incluyendo líquidos inflamables 
con un punto de inflamación por debajo de 38 °C tales como la gasolina o combustibles gaseosos, como por 
ejemplo el gas natural, gas LP o hidrógeno, deben tener las funciones y componentes del surtidor clasificadas 
de acuerdo con la Tabla 514-3(b)(1) además de cualquier clasificación exigida en esta sección. Cuando se 
surten líquidos de Clase I, que no sean combustibles, el área a una distancia máxima de 90 centímetros de 
cualquier punto de llenado o surtido, que se extiende en todas las direcciones, debe ser un lugar de Clase I, 
División 2. 

c) Talleres para reparaciones mayores. Cuando no se van a surtir líquidos inflamables con un punto de 
inflamación por debajo de 38 °C tales como la gasolina o combustibles gaseosos como por ejemplo gas 
natural, gas LP o hidrógeno, sino que se llevan a cabo actividades de reparación que involucran la 
transferencia de tales fluidos o gases, se deben aplicar las reglas de clasificación que se indican en (1), (2) y 
(3) siguientes. 

1) Areas en el piso. 

a. Con ventilación. El área del piso debe ser no clasificada cuando existe ventilación mecánica que 
suministra un mínimo de cuatro cambios de aire por hora o 0.3 metros cúbicos por minuto por metro 
cuadrado de área del piso. La ventilación debe ser suficiente para cambiar el aire en la totalidad del 
área del piso, y la toma de aire debe estar a una altura máxima de 30 centímetros del piso. 

b. Sin ventilación. Toda el área del piso hasta un nivel de 45 centímetros por encima del piso se debe 
clasificar como Clase I, División 2, si la ventilación no cumple lo que se especifica en (a) anterior. 
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2) Areas en el plafón. Cuando no se transfieren combustibles gaseosos más ligeros que el aire (como 
gas natural e hidrógeno), los lugares deben ser no clasificados. 

3) Areas de los fosos en lugares para lubricación y mantenimiento. Cualquier foso, área de trabajo 
por debajo del nivel del suelo, o área de trabajo debajo del piso se debe clasificar de acuerdo con (a) o (b) 
siguientes. 

a. Con ventilación. El área del piso debe ser no clasificada cuando existe ventilación mecánica que 
permita extraer el aire del foso a un ritmo de 0.3 metros cúbicos por minuto por metro cuadrado de 
área del piso, todo el tiempo que el edificio está ocupado, o cuando los vehículos están estacionados 
en o encima de esa área y la toma de aire de la ventilación está a una altura máxima de 30 
centímetros del piso del foso. 

b. Sin ventilación. Cuando no se proporcione ventilación que cumpla lo especificado en (a) anterior, 
cualquier foso o depresión por debajo del nivel del piso debe ser un lugar Clase I, División 1 hasta el 
nivel del piso. 

d) Garajes para reparaciones menores. Cuando no se van a surtir o transferir líquidos inflamables con 
un punto de inflamación por debajo de 38 °C tales como la gasolina o combustibles gaseosos, como gas 
natural o hidrógeno, se deben aplicar las reglas de clasificación de (1), (2) y (3) siguientes a los locales para 
lubricación y mantenimiento. 

1) Areas en el piso. Las áreas en el piso en garajes para reparaciones menores, sin fosos, áreas 
de trabajo por debajo del suelo o áreas de trabajo debajo del piso deben ser no clasificadas. Cuando las áreas 
en el piso incluyen fosos, áreas de trabajo por debajo del suelo o áreas de trabajo debajo del piso en los 
locales para lubricación o mantenimiento, se deben aplicar las reglas de clasificación que se indican en (a) o 
(b) siguientes. 

a. Con ventilación. El área del piso debe ser no clasificada cuando existe ventilación mecánica que 
suministra un mínimo de cuatro cambios de aire por hora o 0.3 metros cúbicos por minuto por metro 
cuadrado de área del piso. La ventilación debe ser suficiente para cambiar el aire en la totalidad del 
área del piso, y la toma de aire debe estar a una altura máxima de 30 centímetros del piso. 

b. Sin ventilación. El área del piso hasta un nivel de 45 centímetros por encima de cualquier foso, área 
de trabajo por debajo del suelo o área de trabajo debajo del piso, no ventiladas, y que se extienda a 
una distancia de 90 centímetros horizontalmente desde el borde de cualquier foso, área de trabajo 
por debajo del suelo o área de trabajo debajo del piso, se debe clasificar como de Clase I, División 2. 

2) Areas en el cielo raso. Cuando no se van a transferir combustibles gaseosos más livianos que el aire 
(tales como el gas natural o el hidrógeno) dichos lugares deben ser no clasificados. 

3) Areas de los fosos en lugares para lubricación y mantenimiento. Cualquier foso, área de trabajo 
por debajo del nivel del suelo, o área de trabajo debajo del piso se debe clasificar de acuerdo con (a) o (b) 
siguientes. 

a. Con ventilación. El área del piso debe ser no clasificada cuando existe ventilación mecánica que 
permita extraer el aire del foso a un ritmo de 0.3 metros cúbicos por minuto por metro cuadrado de 
área del piso, todo el tiempo que el edificio está ocupado, o cuando los vehículos están estacionados 
en o encima de esa área y la toma de aire de la ventilación está a una altura máxima de 30 
centímetros del piso del foso. 

b. Sin ventilación. Cuando no hay ventilación que cumpla lo especificado en (a) anterior, cualquier foso 
o depresión por debajo del nivel del piso debe ser un lugar Clase I, División 2 hasta el nivel del piso. 

e) Modificaciones en la clasificación. 

1) Areas específicas adyacentes a lugares clasificados. Las áreas adyacentes a lugares clasificados 
en las cuales no es probable que sean liberados vapores inflamables, como por ejemplo en cuartos de 
almacenamiento, cuartos para tableros de distribución y otros lugares similares, deben ser no clasificadas 
cuando estén ventiladas a un ritmo de cuatro o más cambios de aire por hora, o diseñadas con presión 
positiva de aire, o cuando están divididas de manera eficaz mediante paredes o divisiones. 

2) Líquido con base de alcohol para el lavado del parabrisas. El área utilizada para almacenar, 
manipular o surtir el líquido con base de alcohol para el lavado del parabrisas en los vehículos automotores en 
los garajes para reparaciones, debe ser no clasificada, a menos que se clasifique de otra manera de acuerdo 
con las disposiciones de 511-3. 

511-4 Alambrado y equipos en lugares Clase I. 
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a) Alambrado en lugares Clase I. En los lugares Clase I, como se clasifican en 511-3, el alambrado debe 
cumplir las disposiciones aplicables del Artículo 501. 

b) Equipos en lugares Clase I. En los lugares Clase I, como se definen en 511-3, los equipos deben 
cumplir las disposiciones aplicables del Artículo 501. 

1) Unidades surtidoras de combustible. Cuando dentro de los edificios haya surtidores de combustible 
(excepto de gas LP, que están prohibidos), se deben cumplir los requisitos del Artículo 514. 

Cuando haya ventilación mecánica en el área de suministro, los controles deben estar enclavados de 
modo que el surtidor no pueda funcionar sin ventilación, como se prescribe en 500-5 (b)(2). 

2) Equipos portátiles de alumbrado. Los equipos portátiles de alumbrado deben estar dotados de 
manijas, portalámparas, gancho y protectores adecuados sólidos sujetos al portalámparas o a la manija. 
Todas las superficies exteriores que puedan entrar en contacto con las terminales de las baterías, las 
terminales del alambrado u otros objetos, deben ser de material no conductor o estar protegidas eficazmente 
con aislamiento. Los portalámparas no deben tener interruptores ni ofrecer ningún medio para enchufar 
clavijas. La carcasa exterior debe ser de un compuesto moldeado u otro material adecuado. A menos que la 
lámpara y su cordón estén sostenidos o dispuestos de manera que no se puedan utilizar en los lugares 
clasificados en 511-3, deben ser de un tipo aprobado para su uso en lugares Clase I, División 1. 

511-7. Alambrado y equipos instalados sobre los lugares Clase I. 

a) Alambrado en espacios sobre lugares Clase I. 

1) Alambrado fijo sobre lugares Clase I. Todo el alambrado fijo sobre lugares Clase I debe estar en 
canalizaciones metálicas, tubo conduit rígido de policloruro de vinilo, tuberías eléctricas no metálicas, tubo 
conduit metálico flexible, tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos o tubo conduit no metálico 
flexible hermético a los líquidos, o deben ser sistemas de alambrado fabricados del tipo MC, MC-HL, AC o MI 
o cables PLTC de acuerdo con lo establecido en el Artículo 725, o cables de los tipos TC o ITC de acuerdo 
con el artículo 727. Se permitirá utilizar canalizaciones en pisos celulares metálicos o celulares de concreto 
sólo para alimentar salidas en plafones o extensiones hasta el área bajo el piso, pero dichas canalizaciones 
no deben tener terminales de conexión dentro o a través de ningún lugar de Clase I sobre el suelo. 

2) Aparatos colgantes. Para los aparatos colgantes se debe utilizar un cordón flexible adecuado para el 
tipo de servicio y aprobado para uso pesado. 

b) Equipos eléctricos instalados sobre los lugares Clase I. 

1) Equipos eléctricos fijos. Los equipos eléctricos en una posición fija se deben ubicar por encima del 
nivel de cualquier lugar definido de Clase I o deben estar identificados para ese lugar. 

a. Equipos que pueden formar arcos. Los equipos que estén a menos de 3.70 metros sobre el nivel del 
piso y que puedan producir arcos, chispas o partículas de metal caliente, tales como cortacircuitos, 
interruptores, tableros de carga, generadores, motores u otros equipos (excepto contactos, lámparas 
y portalámparas) que tengan contactos de establecer e interrumpir el circuito o contactos deslizantes, 
deben ser del tipo totalmente encerrados o construidos de modo que se impida el escape de chispas 
o partículas de metal caliente. 

b. Alumbrado fijo. Las lámparas y portalámparas para alumbrado fijo, ubicados sobre las líneas por las 
que normalmente transitan vehículos o que pudieran estar de otro modo expuestas a daños físicos, 
deben estar ubicados a no menos de 3.70 metros sobre el nivel del suelo, a menos que sean del tipo 
totalmente encerrado o estén construidas de modo que se impida el escape de chispas o partículas 
de metal caliente. 

511-9 Sellado. Se deben instalar sellos que cumplan los requisitos de 501-15 y 501-15 (b)(2) y se debe 
aplicar a los límites, tanto horizontales como verticales, de los lugares definidos Clase I. 

511-10 Equipos especiales 

a) Cargadores de baterías. Los cargadores de baterías y sus equipos de control, y las baterías que estén 
siendo cargadas, no deben localizarse dentro de las áreas clasificadas en 511-3. 

b) Carga de vehículos eléctricos 
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1) Generalidades. Todo equipo y alambrado eléctrico debe ser instalado de acuerdo con lo indicado en el 
Artículo 625, a excepción de lo indicado en (2) y (3) siguientes. Los cordones flexibles deben estar aprobados 
para uso extra rudo. 

2) Ubicación de los conectores. No debe colocarse ningún conector dentro de un área Clase I como se 
define en 511-3. 

3) Conectores de clavijas para vehículos. Cuando el cordón esté suspendido, debe ser colocado de tal 
modo que el punto inferior de la catenaria quede al menos a 15 centímetros por encima del piso. Cuando un 
exista un dispositivo automático para jalar tanto al cordón como a la clavija más allá del rango de daño físico, 
no se requiere ningún conector adicional en el cable o en la caja de salida. 

511-12. Interruptor de circuito por falla a tierra para protección del personal. Todos los contactos 
monofásicos de 120 volts para 15 y 20 amperes, instalados en áreas donde haya equipo de diagnóstico 
eléctrico, herramientas de mano eléctricas, o equipo portátil de alumbrado, deben tener un interruptor de 
circuito por falla a tierra para protección del personal. 

511-16 Requisitos de puesta a tierra y unión. 

a) Requisitos generales de puesta a tierra. Todas las canalizaciones metálicas, cubiertas o armaduras 
metálicas en los cables, y todas las partes metálicas no portadoras de corriente de los equipos eléctricos fijos 
o portátiles, independientemente de su tensión, deben ser puestas a tierra. 

b) Circuitos de alimentación con conductores puestos a tierra y de puesta a tierra en lugares 
Clase I. La puesta a tierra en los lugares Clase I debe cumplir con 501-30. 

1) Circuitos que alimentan a equipos portátiles o colgantes. Cuando un circuito alimente aparatos 
portátiles o colgantes y tenga un conductor puesto a tierra como exige el Artículo 200, los contactos, clavijas 
de conexión, conectores y dispositivos similares deben ser del tipo con polo a tierra y el conductor puesto a 
tierra del cordón flexible debe estar conectado al casquillo roscado de cualquier portalámpara o a la terminal 
del conductor puesto a tierra de cualquier equipo de utilización alimentado. 

2) Medios aprobados. Se deben proporcionar medios aprobados para mantener la continuidad del 
conductor de puesta a tierra de equipos entre el sistema de alambrado fijo y las partes metálicas no 
portadoras de corriente de las luminarias colgantes, luminarias portátiles y equipos de utilización portátiles. 

ARTICULO 513 

HANGARES PARA AERONAVES 

513-1. Alcance. Este Artículo se debe aplicar a edificaciones o estructuras en cuyo interior se guardan o 
almacenan aeronaves que contengan líquidos Clase I (inflamables) o líquidos Clase II (combustibles) cuyas 
temperaturas estén por encima de sus puntos de inflamación, en las cuales las aeronaves pueden ser 
sometidas a servicio, reparación o alteraciones. No se debe aplicar a lugares utilizados exclusivamente para 
aeronaves que nunca han tenido combustible o aeronaves sin combustible. 

513-2. Definiciones. Para los propósitos de este Artículo, se deben aplicar las siguientes definiciones. 

Hangar para pintura de aeronaves. Hangar para aeronaves construido con el propósito expreso de 
aplicaciones de pintura por rociado/revestimiento/inmersión y dotado con ventilación dedicada de entrada 
y salida. 

Equipo móvil: Equipos con componentes eléctricos adecuados para ser movidos únicamente con ayudas 
mecánicas o que están dotados de ruedas para ser desplazados por personas o dispositivos que los 
impulsen. 

Equipo portátil: Equipo con componentes eléctricos adecuados para ser movidos por una sola persona 
sin necesidad de ayudas mecánicas. 

513-3. Clasificación de áreas 

a) Por debajo del nivel del piso. Cualquier fosa o depresión por debajo del nivel del piso del hangar se 
considera como área Clase I, División 1, o Zona 1 hasta el nivel de dicho piso. 

b) Areas no separadas ni ventiladas. Toda el área del hangar, incluyendo las áreas adyacentes y de 
acceso, que no estén adecuadamente separadas del hangar, se clasifican como áreas Clase I, División 2 o 
Zona 2 hasta una altura de 45 centímetros sobre el nivel del piso. 

c) Area próxima a las aeronaves. 
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1) Hangares para almacenamiento y mantenimiento de aeronaves. Las áreas circundantes hasta una 
distancia de 1.50 metros medida horizontalmente desde los motores o tanques de combustible de las 
aeronaves, deben ser clasificadas áreas Clase I, División 2 o Zona 2 y deben extenderse verticalmente desde 
el piso hasta un nivel de 1.50 metros por arriba de la superficie superior de las alas y de las envolventes 
de los motores. 

2) Hangares para pintura de aeronaves. Las áreas a una distancia máxima de 3.00 metros 
horizontalmente desde las superficies de la aeronave, desde el piso y hasta 3.00 metros por encima de la 
aeronave, se deben clasificar como lugares Clase I, División 1 o Clase I, Zona 1. Las áreas a una distancia 
horizontal desde la superficie de la aeronave, entre 3.00 y 9.00 metros, y desde el piso hasta 9.00 metros por 
encima de la superficie de la aeronave se deben clasificar como lugares Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2. 

d) Areas adecuadamente separadas o ventiladas. Las áreas adyacentes en las cuales no es probable 
la emisión de vapores o líquidos inflamables, tales como cuartos de depósito, cuartos de control eléctrico y 
otros lugares similares, no se clasifican como peligrosas cuando se ventilan adecuadamente y cuando se 
separan efectivamente del hangar por medio de muros o divisiones. 

513-4. Alambrado y equipo en áreas Clase I. 
a) Generalidades. Todo alambrado y equipo que sea o pueda ser instalado u operado dentro de 

cualquiera de las áreas Clase I definidas en 513-3, debe cumplir con los requisitos aplicables del Artículo 501 
o el Artículo 505 para la división o zona en la cual se usan. 

Las clavijas y contactos en áreas Clase I deben estar aprobados para áreas Clase I o diseñados de modo 
que no sean energizados mientras se estén conectando o desconectando. 

b) Andamios, plataformas y pasillos de mantenimiento. El alambrado, las salidas y el equipo eléctrico 
(incluidas las lámparas) colocados sobre andamios, plataformas o pasillos de mantenimiento, o unidos a ellos, 
que están ubicados o se puedan ubicar en lugares Clase I, como se define en 513-3(c), deben cumplir las 
disposiciones aplicables del Artículo 501 o del Artículo 505 para la división o zona en la cual se usan. 

513-7. Alambrado y equipos no instalados en áreas Clase I 
a) Alambrado fijo. Todo alambrado fijo en un hangar, pero que no esté dentro de áreas Clase I como se 

definen en 513-3, debe instalarse en canalizaciones metálicas o con cables tipo MI, TC o MC. 
Excepción: El alambrado instalado en áreas no clasificadas como se definen en 513-3(d), se permite que 

sea cualquiera de los métodos de alambrado reconocidos en el Capítulo 3. 
b) Alambrado Colgante. Para alambrado colgante se debe utilizar cordón flexible adecuado al tipo de 

servicio y aprobado para uso rudo o extra rudo. Cada cordón debe incluir un conductor de puesta a tierra 
de equipo separado. 

c) Equipos que pueden formar arcos. En lugares por encima de los descritos en 513-3, los equipos que 
estén a menos de 3.00 metros por encima de las alas y de las envolventes de los motores de las aeronaves y 
que puedan producir arcos, chispas o partículas de metal caliente, tales como las lámparas y portalámparas 
de alumbrado fijo, cortacircuitos, interruptores, contactos, tableros de carga, generadores, motores u otros 
equipos con contactos deslizantes o de establecer e interrumpir, deben ser del tipo totalmente encerrado 
o estar construidos de modo que impidan la salida de chispas o partículas de metal caliente. 

Excepción: Se permitirá utilizar equipos del tipo de propósito general en las áreas descritas en 513-3(d). 
d) Portalámparas. Para el alumbrado incandescente fijo no se deben usar portalámparas de casquillo 

metálico recubierto de fibra. 
e) Andamios, plataformas o pasillos de mantenimiento. Cuando los andamios, plataformas o pasillos 

de mantenimiento no estén ubicados o no sea probable que sean ubicados en lugares Clase I, como los 
define 513-3(c), el alambrado y los equipos deben cumplir lo establecido en 513-7, excepto que cuando tales 
alambrados y equipos estén a no más de 45 centímetros sobre el piso en cualquier posición, deben cumplir 
con 513-4(b). Los contactos y clavijas de conexión deben ser de un tipo de seguridad que no se desconectan 
fácilmente. 

f) Andamios móviles. Los andamios móviles con equipos eléctricos que cumplan con 513-7(e) deben 
llevar por lo menos una señal de advertencia fijada permanente con la siguiente inscripción o equivalente: 

PRECAUCION: MANTENGASE A UNA DISTANCIA DE 1.50 METROS 
 DE LAS AREAS DE LOS MOTORES Y TANQUES 

DE COMBUSTIBLE DE LAS AERONAVES 
513-8 Alambrado subterráneo. 
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a) Alambrado y equipos empotrados, bajo losas o subterráneos. Todo el alambrado instalado en o 
debajo del piso del hangar debe cumplir con los requisitos para los lugares de Clase I, División 1. Cuando 
dicho alambrado esté en bóvedas, fosos o ductos, se debe proporcionar un drenaje adecuado. 

b) Canalizaciones ininterrumpidas, empotradas, bajo losas o subterráneas. Las canalizaciones 
ininterrumpidas que están empotradas en el piso del hangar o enterradas debajo del piso del hangar se deben 
considerar que están dentro de un lugar Clase I por encima del piso, independientemente del punto en el cual 
la canalización desciende bajo el piso o asciende sobre él. 

513-9. Sellado. Se deben colocar sellos aprobados de acuerdo con lo indicado en 501-15 o 505-16 según 
sean aplicables. Los requisitos de sellado especificados se deben aplicar tanto a los límites horizontales como 
a los verticales de los lugares definidos como de Clase I. 

513-10.- Equipo especial. 
a) Sistemas eléctricos de las aeronaves. 
1) Desenergización del sistema eléctrico de la aeronave. Los sistemas eléctricos de las aeronaves se 

deben desenergizar cuando estén dentro de un hangar, y siempre que sea posible, mientras reciba 
mantenimiento y servicio. 

2) Baterías de aeronaves. Las baterías de las aeronaves no deben cargarse cuando estén instaladas en 
una aeronave ubicada completa o parcialmente dentro de un hangar. 

b) Carga de las baterías de una aeronave y equipos. Los cargadores de baterías y su equipo de control 
no deben localizarse u operarse dentro de cualquier área Clase I definida en 513-3, y deben colocarse de 
preferencia en un local separado del edificio o en alguna área de las descritas en 513-3(d). Los cargadores 
móviles deben llevar al menos una señal fija de advertencia con una leyenda similar a: 

"PRECAUCION, MANTENGASE A MAS DE 1.50 metros 

DE LAS AREAS DE LOS MOTORES Y TANQUES 

DE COMBUSTIBLE DE LAS AERONAVES” 

Las mesas, bastidores, soportes y alambrado, no deben estar localizados dentro de áreas Clase I, y 
además deben cumplir con los requisitos del Artículo 480. 

c) Fuentes de alimentación externas para energizar las aeronaves 

1) A no menos de 45 centímetros sobre el piso. Los dispositivos eléctricos externos dedicados a 
suministrar energía a las aeronaves deben estar diseñados y montados de tal modo que todo su equipo 
eléctrico y sus alambrados fijos estén por lo menos a 45 centímetros por encima del nivel del piso, y no deben 
operarse en áreas Clase I como las definidas en 513-3(c). 

2) Marcado de las unidades móviles. Las fuentes de alimentación móviles deben llevar por lo menos una 
señal de advertencia permanentemente fija con una leyenda similar a: 

"PRECAUCION, MANTENGASE A MAS DE 1.50 metros 

DE LAS AREAS DE LOS MOTORES Y TANQUES 

DE COMBUSTIBLE DE LAS AERONAVES” 

3) Cordones. Los cordones flexibles para las fuentes de energía de las aeronaves y de equipo auxiliar en 
tierra, deben ser adecuados para el tipo de servicio y aprobados para uso extra rudo y deben incluir un 
conductor de puesta a tierra de equipo. 

d) Equipos móviles de mantenimiento con componentes eléctricos 

1) Generalidades. El equipo móvil de mantenimiento (tales como aspiradoras, compresores de aire, 
ventiladores y similares), que tengan equipo y alambrado eléctrico inadecuado para áreas Clase I, División 2 o 
Zona 2 deben estar diseñados y montados de tal modo que el alambrado fijo y el equipo queden por lo menos 
a 45 centímetros sobre el nivel del piso. Este equipo móvil no debe funcionar en las áreas Clase I definidas en 
513-3(c) y deben llevar por lo menos una señal fija de advertencia con una leyenda como: 

"PRECAUCION, MANTENGASE A MAS DE 1.50 metros 

DE LAS AREAS DE LOS MOTORES Y TANQUES 

DE COMBUSTIBLE DE LAS AERONAVES” 

2) Cordones y conectores. Los cordones flexibles para equipo móvil deben ser adecuados para el tipo de 
servicio y aprobados para uso extra rudo, e incluir un conductor de puesta a tierra de equipo. Las clavijas y 
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contactos deben estar identificados para el área en que sean instalados y tener un medio para la conexión del 
conductor de puesta a tierra de equipo. 

3) Usos restringidos. El equipo que no esté identificado como adecuado para áreas Clase I, División 2, 
no debe hacerse funcionar en áreas donde puedan efectuarse maniobras de mantenimiento que tengan la 
probabilidad de liberar líquidos inflamables o vapores. 

e) Equipos portátiles. 

1) Equipos portátiles de alumbrado. Los equipos portátiles de alumbrado que se utilicen dentro de un 
hangar deben estar identificados para el lugar en el cual se usen. Para luminarias portátiles, se debe emplear 
un cordón flexible adecuado para el tipo de servicio e identificado para uso extra rudo. Cada uno de estos 
cordones debe tener un conductor de puesta a tierra de equipos separado. 

2) Equipos de utilización portátiles. Los equipos de utilización portátiles que se usen o se puedan usar 
dentro de un hangar deben ser del tipo adecuado para uso en lugares Clase I, División 2 o Zona 2. Para los 
equipos de utilización portátiles se debe emplear un cordón flexible adecuado para el tipo de servicio y 
aprobado para uso extra rudo. Cada uno de estos cordones debe tener un conductor de puesta a tierra de 
equipos separado. 

513-12 Protección para el personal mediante interruptor de circuito contra fallas a tierra. Los 
contactos monofásicos de 125 volts para 15 y 20 amperes, 60 hertz instalados en áreas donde se utilicen 
equipos eléctricos de diagnóstico, herramientas eléctricas de mano o equipos de alumbrado portátiles, deben 
tener protección para las personas mediante interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

513-16 Requisitos de puesta a tierra y unión. 

a) Requisitos generales de puesta a tierra. Todas las canalizaciones metálicas, las armaduras metálicas 
o pantallas metálicas de cables, así como todas las partes metálicas no destinadas a conducir corriente de 
equipo eléctrico fijo o portátil, cualquiera que sea su tensión, deben ser puestas a tierra. La puesta a tierra en 
áreas Clase I debe cumplir con lo indicado en 501-30 para lugares Clase I, Divisiones 1 y 2, y 505-25 para 
lugares Clase I, Zona 0, 1 y 2. 

b) Circuitos de alimentación con conductores puestos a tierra y de puesta a tierra en lugares 
Clase I 

1) Circuitos que alimentan equipos portátiles o colgantes. Cuando un circuito alimente aparatos 
portátiles o colgantes e incluya un conductor puesto a tierra, como se establece en el Artículo 200, los 
contactos, las clavijas de conexión, los conectores y dispositivos similares deben ser del tipo de puesta a 
tierra, y el conductor puesto a tierra del cordón flexible se debe conectar al casquillo roscado de cualquier 
portalámparas o al conductor puesto a tierra de cualquier equipo de utilización alimentado. 

2) Medios aprobados. Se debe proporcionar un medio aprobado para mantener la continuidad del 
conductor de puesta a tierra entre el sistema de alambrado fijo y las partes metálicas no portadoras 
de corriente de las luminarias colgantes, luminarias portátiles y equipos de utilización portátiles. 

ARTICULO 514 

GASOLINERAS Y ESTACIONES DE SERVICIO 

514-1 Alcance. Este artículo se debe aplicar a gasolineras y estaciones de servicio, para motores, 
motores marinos, dentro de edificios y para flotillas de vehículos. 

514-2. Definición 

Gasolineras y estaciones de servicio: Parte de una propiedad donde se almacenan y despachan 
combustibles para motores desde un equipo fijo a los tanques de combustible de vehículos automotores o 
marítimos, o a recipientes aprobados, incluyendo todo el equipo utilizado en conexión con ellas. 

NOTA 1: Consulte los Artículos 510 y 511 con respecto al alambrado y equipos eléctricos para otras áreas 
utilizadas como lugares para lubricación, zonas de servicio, zonas de reparaciones, oficinas, salas de ventas, 
cuarto de compresores y lugares similares. 

514-3. Clasificación de lugares. 
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a) Lugares no clasificados. Cuando una persona calificada determine que en un local no se van a 
manejar líquidos inflamables que tengan un punto de inflamación por debajo de los 38 ºC, como la gasolina, 
no se requiere que esa área se clasifique como peligrosa. 

b) Lugares Clasificados 

1) Areas Clase I. La Tabla 514-3(b)(1) debe ser aplicada donde sean almacenados, manejados o surtidos 
líquidos Clase I y usada para describir y clasificar las estaciones de servicio, talleres de servicio, de reparación 
y estacionamiento comercial para vehículos automotores, que están definidos en el Artículo 511. La Tabla 
515-3 debe aplicarse en la clasificación de tanques superficiales. Un área Clase I, no se debe extender más 
allá de una pared no perforada, techo u otra división sólida. 

2) Areas para gas natural comprimido, gas natural licuado y gas licuado de petróleo. La Tabla 
514-3(b)(2) debe aplicarse y utilizarse para delinear y clasificar superficies en donde se almacene, maneje o 
surta gas natural comprimido, gas natural licuado o gas licuado de petróleo. Cuando los surtidores de gas 
natural comprimido o gas natural licuado se instalen debajo de algún tipo de techumbre, éste debe estar 
diseñado de forma tal que evite la acumulación o confinación de vapores de fácil ignición, o todo el equipo 
eléctrico instalado bajo la techumbre debe ser aprobado para áreas peligrosas (clasificadas) de Clase I, 
División 2. Los surtidores para gas licuado de petróleo deben instalarse a no menos de 1.50 metros de 
cualquier otro surtidor para líquidos de Clase I. 

Tabla 514-3(b)(1).- Areas peligrosas (clasificadas) Clase I: Estaciones de servicio y gasolineras 

Area División 
Grupo D 

Zona 
Grupo IIA 

Extensión del área peligrosa 
(clasificada)1 

Surtidores (dispensarios) (excepto del tipo 
elevado)2 

   

Bajo el contenedor del surtidor (dispensario) 1 1 Todo el espacio dentro y bajo el la fosa del surtidor 
o el contenedor. 

Dispensario 2 2 Alrededor de 45.00 centímetros de la envolvente 
del dispensario o la parte de la envolvente del 
contenedor del dispensario que contiene 
componentes para manejo de líquidos que se 
extiende horizontalmente en todas direcciones y 
hacia abajo a nivel de piso. 

Exterior 2 2 Hasta 45.00 centímetros sobre el nivel de piso, que 
se extiende 6.00 metros horizontalmente en todas 
las direcciones desde la envolvente del dispensario

Interior    

Con ventilación mecánica 2 2 Hasta 45.00 centímetros sobre el nivel de piso, que 
se extiende 6.00 metros horizontalmente en todas 
las direcciones de la envolvente del dispensario. 

Con ventilación natural   Hasta 45.00 centímetros sobre el nivel de piso, que 
se extiende 7.50 metros horizontalmente en todas 
las direcciones de la envolvente del dispensario 

Surtidores (dispensarios) — Tipo elevado 1 1 Espacio dentro de la envolvente del dispensario y 
todo el equipo eléctrico integral con la manguera 
del dispensario o la pistola de despacho. 

 2 2 Dentro de 45.00 centímetros de la envolvente del 
dispensario, que se extiende horizontalmente en 
todas las direcciones y hacia abajo a nivel de piso. 

 2 2 Hasta 45.00 centímetros sobre el nivel del piso, que 
se extiende 6.00 metros horizontalmente en todas 
las direcciones desde un punto verticalmente por 
debajo del exterior de la envolvente del 
dispensario. 

Bombas remotas    

Exteriores 1 1 Todo el espacio dentro de una fosa o caja debajo 
del nivel de piso, cualquier parte de la cual esté a 
menos de 3 metros horizontalmente desde 
cualquier punto exterior de la bomba. 

 2 2 Dentro de 1.00 metro de cualquier borde de la 
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Area División 
Grupo D 

Zona 
Grupo IIA 

Extensión del área peligrosa 
(clasificada)1 

bomba, que se extiende horizontalmente en todas 
las direcciones. 

 2 2 Hasta 45.00 centímetros sobre el nivel de piso, que 
se extiende 3.00 metros horizontalmente en todas 
las direcciones desde cualquier punto exterior de la 
bomba. 

Interiores 1 1 Todo el espacio dentro de una fosa. 

 2 2 Dentro de 1.50 metros de cualquier punto exterior 
de la bomba, que se extiende en todas las 
direcciones. 

 2 2 Hasta 1.00 metro sobre el nivel de piso, que se 
extiende 7.50 metros horizontalmente en todas las 
direcciones desde cualquier punto exterior de la 
bomba. 

Tiendas, bodegas, baños incluyendo estructuras 
(tales como las módulos de servicio) sobre o 
adyacentes a los surtidores (dispensarios). 

No clasificada No clasificada Excepto como se indica a continuación 

1 1 Todo el volumen, si hay alguna abertura en el 
cuarto dentro la extensión de una área División 1 o 
Zona 1. 

2 2 Todo el volumen, si hay alguna abertura en el 
cuarto dentro la extensión de una área División 2 o 
Zona 2. 

Tanque sobre piso    
En el interior del tanque 1 0 Todo el volumen interior 
Carcasa, terminales, techo, área de dique 1 1 Todo el espacio dentro del dique, donde la altura 

del dique supere la distancia del tanque a la pared 
interior del dique por más del 50 por ciento de la 
circunferencia del tanque. 

 2 2 Todo el espacio dentro del dique, donde la altura 
del dique no supere la distancia de la pared del 
tanque al interior de la pared del dique por más del 
50 por ciento de la circunferencia del tanque. 

Venteo 2 2 Dentro de 3.00 metros de la carcasa, terminales o 
techo del tanque 

 1 1 Dentro de 1.50 metros de extremo abierto de 
venteo, que se extiende en todas las direcciones 

 2 2 Entre 1.50 y 3.00 metros desde el extremo abierto 
de venteo, que se extiende en todas las direcciones

Tanque subterráneo    
En el interior del tanque 1 0 Todo el volumen interior 
Boquillas de llenado 1 1 Todo el espacio dentro de una fosa o una caja 

debajo del nivel de piso, cualquier parte que esté 
dentro de una área peligrosa (clasificada) División 1 
o División 2 o dentro de una área peligrosa 
(clasificada) Zona 1 o Zona 2. 

 2 2 Hasta 45.00 centímetros por encima del nivel de 
piso, que se extiende 1.50 metros horizontalmente 
en todas las direcciones desde cualquier conexión 
hermética de llenado y se extiende 3 metros 
horizontalmente en todas las direcciones desde 
cualquier conexión enroscada de llenado. 

Venteo 1 1 Dentro de 1.50 metros desde el extremo abierto de 
venteo, que se extiende en todas las direcciones 

 2 2 Entre 1.50 y 3.00 metros desde el extremo abierto 
de venteo, que se extiende en todas las direcciones

Sistema de procesamiento de vapor    
Fosas 1 1 Todo el espacio dentro de una fosa o una caja 

debajo del nivel de piso, cualquier parte de la cual: 
(1) se encuentra dentro de una área peligrosa 
(clasificada) División 1 o División 2, (2) se 
encuentra dentro de una área peligrosa 
(clasificada) Zona 1 o Zona 2; (3) aloja cualquier 
equipo utilizado para transferir o procesar vapores. 

Equipos con envolventes de protección 2 2 Todo el espacio dentro de la envolvente. 
Equipo sin envolventes de protección 2 2 Dentro de 45.00 centímetros de equipos que 
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Area División 
Grupo D 

Zona 
Grupo IIA 

Extensión del área peligrosa 
(clasificada)1 

contengan gases o líquidos inflamables,
que se extiende horizontalmente en todas las 
direcciones y hacia abajo a nivel de piso. 

 2 2 Hasta 45.00 centímetros sobre el nivel del piso a 
menos de 3.00 metros horizontalmente de los 
equipos de procesamiento de vapor 

- Envolventes de equipos 1 1 Todo el espacio dentro de la envolvente, si hay 
vapor o líquido inflamable en condiciones normales 
de operación. 

 2 2 Todo el espacio dentro de la envolvente, si no hay 
vapor o líquido inflamable en condiciones normales 
de operación. 

- Extracción por vacío 2 2 Dentro de 45.00 centímetros del ventilador, que se 
extiende horizontalmente en todas las direcciones y 
hacia abajo a nivel de piso. 

 2 2 Hasta 45.00 centímetros por encima del nivel de 
piso, que se extiende 3.00 metros horizontalmente 
en todas las direcciones. 

Bóveda 1 1 Espacio interior completo, si líquidos Clase I están 
almacenados dentro. 

1 Para las aplicaciones marítimas, nivel del suelo significa la superficie de un muelle que se encuentra arriba del agua. 

2 Ver Figura 514-3. 

Tabla 514-3(b)(2).- Areas clasificadas, equipo eléctrico para surtidores de combustible 

Surtidor Extensión de la superficie clasificada 
 Clase I, División 1 Clase I, División 2 

Gas natural comprimido Todo el espacio dentro de la cubierta del 
surtidor 

1.50 metros en todas las 
direcciones desde la cubierta del 
surtidor 

Gas natural licuado Todo el espacio dentro de la cubierta del 
surtidor y 1.50 metros en todas las 
direcciones desde la cubierta del 
surtidor 

Desde 1.50 metros hasta 3.00 
metros en todas las direcciones 
desde la cubierta del surtidor 

Gas de petróleo licuado 
 

Todo el espacio dentro de la cubierta del 
surtidor; 45 centímetros desde la 
superficie exterior de la cubierta del 
surtidor hasta una elevación de 1.20 
metros arriba de la base del surtidor; 
toda la fosa o espacio abierto por debajo 
del surtidor y dentro de 6.00 metros 
horizontalmente de cualquier arista de la 
cubierta del surtidor cuando la fosa o 
trinchera no está ventilada 
mecánicamente. 

Hasta 45 centímetros sobre el 
nivel del piso y dentro de 6.00 
metros horizontalmente de 
cualquier arista de la cubierta del 
surtidor, incluyendo fosas y 
trincheras dentro de esta área 
cuando se provee con ventilación 
mecánica adecuada 
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Figura 514-3.- Diagrama de áreas peligrosas (clasificadas) adyacentes a los surtidores 
de gas natural y gas L.P. (dispensarios) como se detalla en la tabla 514-3(b)(1) 

514-4. Alambrado y equipo dentro de áreas Clase I. Todo el alambrado y equipo eléctrico dentro de 
áreas Clase I definidas en 514-3 deben cumplir con las disposiciones aplicables del Artículo 501. 

Excepción: Lo que se permite en 514-8. 

NOTA: Para requisitos especiales en el aislamiento de los conductores, Véase 501-20. 

514-7. Alambrado y equipo por encima de áreas Clase I. El alambrado y equipo por encima de las 
áreas Clase I definidas en 514-3, deben cumplir con 511-7. 

514-8. Alambrado subterráneo. El alambrado subterráneo debe ser instalado en tubo conduit roscado 
metálico tipo pesado o tubo conduit metálico semipesado de acero roscado. Cualquier parte del equipo o 
alambrado eléctrico que esté debajo de la superficie de un área Clase I, División 1 o División 2 (como se 
define en las Tablas 514-3(b)(1) y (b)(2) se debe sellar a una distancia máxima de 3.00 metros del punto de 
salida sobre el suelo. Excepto las reducciones aprobadas a prueba de explosión en el sello del tubo conduit, 
no debe haber uniones, coples, cajas ni accesorios entre el sello del tubo conduit y el punto de salida sobre el 
suelo. Consúltese la Tabla 300-5. 

Excepción 1: Se permitirá el uso de cable del tipo MI si se instala de acuerdo con el Artículo 332. 

Excepción 2: Se permitirá usar tubo conduit Tipo PVC y tubo conduit Tipo RTRC cuando esté enterrado a 
no menos de 60 centímetros de la cubierta. Cuando se use tubo conduit Tipo PVC y tubo conduit Tipo RTRC, 
en los últimos 60 centímetros del tramo subterráneo hasta que salga del suelo o hasta el punto de conexión 
con la canalización sobre el suelo se debe usar tubo conduit metálico pesado roscado o tubo conduit metálico 
semipesado de acero roscado. Se debe incluir un conductor de puesta a tierra de los equipos para 
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proporcionar la continuidad eléctrica del sistema de canalizaciones y para la puesta a tierra de las partes 
metálicas no portadoras de corriente. 

514-9 Sellado. 

a) En el surtidor. En todos los tramos de tubo conduit que entren o salgan de un surtidor o en cualquier 
cavidad o envolvente en comunicación directa con el surtidor, se debe instalar un sello aprobado. El accesorio 
de sellado debe ser el primer accesorio después de que el tubo conduit salga de la tierra o del concreto. 

b) En los límites. Se deben instalar sellos adicionales de acuerdo con 501-15. En los límites horizontales 
y verticales de los lugares definidos como de Clase I se deben aplicar 501-15(a)(4) y (b)(2). 

514-11 Desconectadores de los circuitos. 

a) Generalidades. Todos los circuitos que conduzcan a los surtidores, o que pasen a través de ellos, 
incluyendo los circuitos asociados de potencia, voz, datos y video; y los equipos para sistemas de bombeo 
remoto, deben estar dotados de un interruptor de paro de emergencia u otro medio aceptable claramente 
identificado y fácilmente accesible, ubicado en una área no clasificada (peligrosa), para desconectar 
simultáneamente de la fuente de alimentación todos los conductores de los circuitos, incluido el conductor 
puesto a tierra, si lo hubiera. 

No se permitirán interruptores automáticos monopolares que utilicen acoplamiento de las manijas de 
accionamiento. 

b) Despacho de combustible y estaciones de autoservicio atendidas. Los controles de emergencia 
especificados en (a) anterior se deben instalar en un lugar aceptable, pero los controles no deben estar a más 
de 30.00 metros de los surtidores. 

c) Despacho de combustible y estaciones de autoservicio no atendidas. Los controles de emergencia 
especificados en (a) anterior se deben instalar en un lugar aceptable, pero el control debe estar a más de 6.00 
metros y a menos de 30.00 metros de los surtidores. En cada grupo de surtidores o equipo de control exterior 
utilizado para controlar los surtidores, se deben instalar controles adicionales de emergencia. Los controles de 
emergencia deben interrumpir toda la potencia a todos los equipos dispensadores de la estación. Los 
controles sólo se deben poder restablecer manualmente de una manera aprobada. 

514-13 Disposiciones para el mantenimiento y la reparación del equipo surtidor. Cada surtidor debe 
estar equipado con un medio para retirar todas las fuentes de tensión externa, incluyendo todos los circuitos 
asociados de potencia, voz, datos y video; incluyendo la retroalimentación, durante los periodos de 
mantenimiento y reparación del equipo surtidor. La ubicación de este medio puede estar ya sea dentro o 
adyacente al surtidor. El medio debe poder bloquearse en posición abierta. 

514-16. Puesta a tierra. Todas las canalizaciones metálicas, las pantallas metálicas o cubierta metálica de 
los cables y todas las partes metálicas no portadoras de corriente de equipo fijo y portátil, independientemente 
de la tensión, deben ser puestas a tierra y unidos. La puesta a tierra y la unión en áreas Clase I debe cumplir 
con los requisitos indicados en 501-30. 

ARTICULO 515 

PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 

515-1 Alcance. Este artículo cubre un predio o parte de él donde se reciben líquidos inflamables de 
buques cisterna, tuberías, carros tanque o vehículos con tanque, y se almacenan o mezclan con el fin 
de distribuir tales líquidos mediante buques cisterna, tuberías, carros tanque o vehículos con tanque, tanques 
portátiles o contenedores. 

515-2. Definición. Una planta de almacenamiento es un lugar donde se reciben líquidos inflamables de 
buques-tanque, ductos, camiones-cisterna o vagones-cisterna donde los líquidos se almacenan o se mezclan 
con el propósito de distribución, por medio de buques-tanque, ductos, camiones-cisterna, vagones-cisterna o 
tanques portátiles o contenedores. 

515-3. Areas Clase I. Cuando se almacenan, manejan o surten líquidos de Clase I debe aplicarse la Tabla 
515-3 para diseñar y clasificar las plantas de almacenamiento. Las áreas Clase I no deben extenderse más 
allá de un piso, una pared, techo u otras divisiones sólidas que no tengan aberturas de comunicación. 

NOTA: Para gasolineras en marinas o patios de botes, véase la Sección 555-21 

515-4. Alambrado y equipo dentro de áreas Clase I. Todo alambrado y equipo eléctrico dentro de áreas 
Clase I, definidas en la sección 515-3, deben cumplir con las disposiciones aplicables del Artículo 501 o del 
Artículo 505 para la división o zona en la cual se usan. 

Excepción: Lo permitido en 515-8. 
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515-7. Alambrado y equipo sobre áreas Clase I. 

a) Alambrado fijo. Todo alambrado fijo que pase sobre áreas Clase I, debe instalarse en canalizaciones 
metálicas o en tubo conduit no metálico rígido de PVC Cédula 80 o equivalente, o con cable de los tipos 
RTRC marcado con el sufijo –XW, MI, TC o MC, o cable tipo PLTC y PLTC-ER, de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 725, incluyendo la instalación en las canalizaciones o el cable tipo ITC y ITC-ER como está 
permitido en 727-4. El cable debe ser terminado con accesorios aprobados. 

b) Equipos fijos. El equipo fijo que pueda producir arcos, chispas o partículas de metal caliente, tales 
como lámparas y portalámparas para alumbrado fijo, cortacircuitos, interruptores, contactos, motores u otro 
equipo que tengan contactos de cierre y apertura o deslizantes, deben ser del tipo totalmente cerrado o estar 
construidos de tal manera que impidan el escape de chispas o partículas metálicas calientes. 

c) Luminarias portátiles u otros equipos de utilización. Las luminarias portátiles u otros equipos de 
utilización y sus cordones flexibles deben cumplir con los requisitos del Artículo 501 o del Artículo 505 para la 
clase de área sobre la que han de conectarse o utilizarse. 

Tabla 515-3.- Clasificación eléctrica de las áreas 

Lugar NOM Clase I, 
División 

Zona Extensión del área clasificada 

Equipo interior cuando puedan existir mezclas 
inflamables de aire - vapor bajo funcionamiento 
normal. 

1 0 La totalidad del área asociada con dicho 
equipo cuando hay gases o vapores 
inflamables continuamente o por largos 
periodos de tiempo. 

 1 1 Area dentro de 1.50 metros de cualquier 
borde de tal equipo, que se extiende en 
todas las direcciones. 

 2 2 Area entre 1.5 y 2.5 metros de cualquier 
borde de tal equipo, que se extiende en 
todas las direcciones; también el espacio 
hasta 90 centímetros por encima del piso o 
el nivel del suelo desde 1.50 hasta 7.50 
metros horizontalmente desde cualquier 
borde del equipo.1 

Equipo exterior cuando pueda haber mezclas 
inflamables de aire - vapor bajo funcionamiento 
normal. 

1 0 La totalidad del área asociada con dicho 
equipo cuando hay gases o vapores 
inflamables continuamente
o por largos periodos de tiempo. 

 1 1 Area dentro 90 centímetros de cualquier 
borde de tal equipo, que se extiende en 
todas las direcciones. 

 2 2 Area entre 90 centímetros y 2.50 metros de 
cualquier borde de tal equipo, que se 
extiende en todas las direcciones; también 
el espacio hasta 90 centímetros por encima 
del piso o el nivel del suelo desde 90 
centímetros hasta 3.00 metros 
horizontalmente desde cualquier borde del 
equipo 

Instalaciones de tanques de almacenamiento 
dentro de edificios 

1 1 Todo el equipo localizado debajo del nivel 
del suelo. 

 2 2 Cualquier equipo localizado en o por 
encima del suelo . 

Tanque - sobre el suelo  1 0 Interior del techo fijo del tanque. 

 1 1 Area dentro del dique, en donde la altura 
del dique es mayor que la distancia desde 
el tanque hasta el dique por más del 50 por 
ciento de la circunferencia del tanque. 

Casco, extremos o techo del tanque y área del 
dique 

2 2 Dentro de 3.00 metros desde el casco del 
tanque, los extremos o el techo del tanque. 
También el área dentro del dique hasta el 
nivel superior de la pared del dique. 
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Lugar NOM Clase I, 
División 

Zona Extensión del área clasificada 

Ventilación 1 0 Area dentro de la abertura o tubería de 
ventilación. 

 1 1 Area dentro de 1.50 metros del extremo 
abierto de la ventilación, extendiéndose en 
todas las direcciones. 

 2 2 Area entre 1.50 y 3.00 metros desde el 
extremo abierto de ventilación, 
extendiéndose en todas las direcciones. 

Techo flotante con techo exterior fijo 1 0 Area entre las secciones del techo flotante y 
el techo fijo y dentro del casco del tanque. 

Techo flotante sin techo exterior fijo 1 1 Area por encima del techo flotante y dentro 
del casco del tanque. 

Abertura para llenado del tanque subterráneo 1 1 Cualquier foso o espacio bajo el nivel del 
suelo, si cualquier parte está dentro de un 
lugar clasificado como División 1 o 2 o Zona 
1 o 2. 

 2 2 Hasta 45 centímetros sobre el nivel del 
suelo, dentro de un radio horizontal de 3.00 
metros desde cualquier conexión de llenado 
floja y dentro de un radio horizontal de 1.50 
metros desde una conexión de llenado 
apretada.  

Ventilación - Descargando hacia arriba 1 0 Area interior de la abertura o tubería de 
ventilación. 

 1 1 Hasta 90 centímetros del extremo abierto 
de ventilación, extendiéndose en todas las 
direcciones. 

 2 2 Area entre 90 centímetros y 1.50 metros del 
extremo abierto de ventilación, 
extendiéndose en todas las direcciones. 

Llenado de tambores de 200 litros y 
contenedores – en exteriores o interiores 

1 0 Area dentro del tambor o contenedor. 

 1 1 Dentro de 90 centímetros de las aberturas 
de ventilación y llenado, extendiéndose en 
todas las direcciones. 

 2 2 Area entre 90 centímetros y 1.50 metros 
desde la abertura de ventilación o llenado, 
extendiéndose en todas las direcciones. 
Además, hasta 45 centímetros sobre el piso 
o el nivel del suelo dentro de un radio 
horizontal de 3.00 metros desde las 
aberturas de ventilación o llenado. 

Bombas, purgadores, accesorios de vaciado,    

En el interior 2 2 Dentro de 1.50 metros de cualquier borde 
de estos dispositivos, extendiéndose en 
todas las direcciones. Además, hasta 90 
centímetros sobre el nivel del piso o suelo, 
y dentro de 7.50 metros horizontalmente 
desde cualquier borde de tales dispositivos.

En el exterior 2 2 Dentro de 90 centímetros de cualquier 
borde de estos dispositivos, extendiéndose 
en todas las direcciones. Además hasta 45 
centímetros sobre el nivel del suelo y dentro 
de 3.00 metros horizontalmente desde 
cualquier borde de tales dispositivos. 

Fosos y sumideros    

Sin ventilación mecánica 1 1 Toda el área dentro del foso o sumidero si 
cualquier parte está dentro de un lugar 
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Lugar NOM Clase I, 
División 

Zona Extensión del área clasificada 

clasificado como División 1 o 2, o Zona 1 o 
2. 

 Con ventilación mecánica adecuada 2 2 Toda el área dentro del foso o sumidero si 
cualquier parte está dentro de un lugar 
clasificado como División 1 o 2, o Zona 1 o 
2. 

Que contengan válvulas, accesorios o tuberías 
y no estén dentro de un lugar clasificado de la 
División 1 o 2, o Zona 1 o 2. 

2 2 Todo el foso o sumidero. 

Zanjas de drenaje, separadores, fosa de 
contención. 

   

 En el exterior 2 2 Area hasta 45 centímetros sobre la zanja, 
separador o fosa. Además, área hasta 45 
centímetros sobre el nivel del suelo, y hasta 
4.50 metros horizontalmente desde 
cualquier borde. 

En el interior   Misma clasificación que para los fosos. 

Carga de camiones cisterna y vagones 
cisterna2 por el domo abierto. 

1 0 Area dentro del tanque 

  1 1 Hasta 90 centímetros del borde del domo, 
extendiéndose en todas las direcciones. 

 2 2 Area entre 90 centímetros y 4.50 metros 
desde el borde del domo, extendiéndose en 
todas las direcciones. 

Carga a través de conexiones en el fondo del 
tanque con ventilación atmosférica 

1 0 Area dentro del tanque 

  1 1 Hasta 90 centímetros del punto de 
ventilación a la atmósfera, extendiéndose 
en todas las direcciones. 

 2 2 Area entre 90 centímetros y 4.50 metros 
desde el punto de ventilación a la 
atmósfera, extendiéndose en todas las 
direcciones. Además, hasta 45 centímetros 
sobre el suelo dentro de un radio horizontal 
de 3.00 metros desde el punto de conexión 
de carga. 

Oficinas y cuartos de baño No clasificado Si en estos cuartos hay alguna abertura 
dentro de la extensión de un lugar interior 
clasificado, el cuarto se debe clasificar lo 
mismo que si la pared, reborde o tabique no 
existieran. 

Carga a través de domo cerrado con 
ventilación atmosférica 

1 1 Hasta 90 centímetros del extremo abierto 
de ventilación, extendiéndose en todas las 
direcciones. 

  2 2 Area entre 90 centímetros y 4.50 metros 
desde el extremo abierto de ventilación, 
extendiéndose en todas las direcciones. 
Además hasta 90 centímetros del borde del 
domo extendiéndose en todas las 
direcciones.  

Carga a través de domo cerrado con control de 
vapores 

2 2 Hasta 90 centímetros del punto de conexión 
de las líneas tanto de llenado como de 
vapor, extendiéndose en todas las 
direcciones. 

Carga por el fondo del tanque con control de 
vapor y cualquier descarga por el fondo del 
tanque. 

2 2 Hasta 90 centímetros del punto de 
conexión, extendiéndose en todas las 
direcciones. Además, hasta 45 centímetros 
sobre el suelo dentro de un radio horizontal 
de 3.00 metros desde el punto de conexión.
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Lugar NOM Clase I, 
División 

Zona Extensión del área clasificada 

Almacenamiento y taller de reparación de 
camiones cisterna 

1 1 Todos los fosos o espacios bajo el nivel del 
piso. 

 2 2 Area de hasta 45 centímetros sobre el nivel 
del piso o del suelo en todo el garaje de 
almacenamiento o taller. 

Garajes para vehículos diferentes de camiones 
cisterna 

No clasificado Si en estos cuartos hay alguna abertura 
dentro de la extensión de un lugar exterior 
clasificado, todo el cuarto se debe clasificar 
igual que la clasificación del área en el 
punto de la abertura. 

Almacenaje exterior de barriles Clasificado  

Recintos internos o casilleros de 
almacenamiento usados para el 
almacenamiento de líquidos de Clase I 

2 2 Todo el recinto. 

Almacenamiento interior cuando no hay 
transferencia de líquidos inflamables 

No clasificado Si hay cualquier abertura hacia estos 
cuartos dentro de la extensión de un lugar 
interior clasificado, el cuarto se debe 
clasificar lo mismo que sí la pared, reborde 
o tabique no existieran. 

Muelles y embarcaderos   Ver la Figura 515-3. 
1 La liberación de líquidos de Clase I puede generar vapores hasta el punto en que todo el edificio, y posiblemente la 

zona que la rodea, deban considerarse lugares Clase I, División 2 o Zona 2. 
2 Al clasificar la extensión del área, se debe tener en cuenta el hecho de que los vagones y camiones cisterna pueden 

tener distintas posiciones. Por tanto, se deben usar los extremos de las posiciones de carga o descarga. 

515-8. Alambrado subterráneo 

a) Método de alambrado. El alambrado subterráneo debe instalarse en tubo conduit metálico tipo pesado 
roscado o en tubo conduit metálico de acero roscado, o cuando esté enterrado a no menos de 60 centímetros 
de una cubierta, se permite que vaya en tubo conduit Tipo PVC o tubo conduit Tipo RTRC o un cable 
aprobado. Cuando se utilice tubo conduit , Tipo PVC o tubo conduit Tipo RTRC en los últimos 60 centímetros 
del tramo subterráneo hasta que salga del suelo o hasta el punto de conexión con la canalización sobre el 
suelo, debe utilizarse tubo conduit metálico pesado roscado o tubo conduit metálico semipesado de acero 
roscado. Cuando se utilice cable, el tramo desde el punto más bajo del nivel del cable enterrado hasta el 
punto de conexión con la canalización sobre el piso debe instalarse en tubo conduit metálico pesado roscado 
o tubo conduit metálico semipesado de acero roscado. 
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1) La “fuente de vapor” es el área que rodea a todo el movimiento del brazo de carga durante la operación normal y en 
la posición de almacenamiento o descanso en la zona de la brida de conexión final del brazo de carga (o manguera). 

2) El área de anclaje o amarre adyacente al buque-tanque y barcazas es División 2 cubriendo las siguientes 
extensiones: 

a) 7.50 metros medidos horizontalmente en todas direcciones en el lado del muelle o embarcadero desde la porción del 
casco de la nave que contiene los tanques. 

b) Desde el nivel del agua hasta 7.50 metros por encima de los tanques de carga de las naves en su posición más alta. 

3) Las áreas adicionales pueden ser clasificadas se requiera por la presencia de otras fuentes de líquidos inflamables 
en el muelle o en el embarcadero. 

Figura 515-3.- Terminal marítima para manipulación de líquidos inflamables. 
b) Aislamiento. El aislamiento de los conductores debe cumplir con lo indicado en 501-20. 
c) Alambrado no metálico. Cuando se utilice tubo conduit Tipo PVC, tubo conduit Tipo RTRC o cables 

con cubierta no metálica, se debe incluir un conductor de puesta a tierra del equipo, para que brinde 
continuidad eléctrica al sistema de canalización y permita poner a tierra las partes metálicas no portadoras 
de corriente. 

515-9. Sellado. Los requisitos de sellado se aplican tanto a los límites horizontales como a los verticales 
de las áreas clasificadas Clase I. Las canalizaciones y los cables enterrados bajo las áreas definidas como 
Clase I se consideran lugares Clase I, División 1 o Zona 1. 

515-10. Gasolineras. Cuando se suministre gasolina u otros líquidos inflamables volátiles o gases 
licuados inflamables en las estaciones de almacenamiento, se aplican las disposiciones del Artículo 514. 

515-16. Puesta a tierra y unión. Todas las canalizaciones metálicas, las cubiertas metálicas o armaduras 
metálicas de los cables y todas las partes metálicas de equipo eléctrico fijo o portátil, no portadoras de 
corriente, independientemente de la tensión, deben ser puestas a tierra y unidas de acuerdo con lo indicado 
en el Artículo 250. La puesta a tierra y la unión en las áreas Clase I deben cumplir con los requisitos indicados 
en 501-30 para lugares Clase I, División 1 y 2, y en 505-25 para lugares Clase I, Zona 0, 1 y 2. 

NOTA: Para información adicional sobre puesta a tierra para protección contra la electricidad estática, 
véase el apéndice B. 
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ARTICULO 516 

PROCESOS DE APLICACION POR ROCIADO, INMERSION Y RECUBRIMIENTO 

516-1. Alcance. Este Artículo cubre la aplicación, regular o frecuente, de líquidos inflamables, 
líquidos combustibles y polvos combustibles mediante operaciones de rociado o aspersión y la aplicación de 
líquidos inflamables o líquidos combustibles a temperaturas por encima de su punto de ignición, por 
inmersión, recubrimiento u otros medios. 

NOTA: Para información adicional sobre las medidas de seguridad en estos procesos, tales como 
protección contra incendios, instalación de señalización de precaución y medidas de mantenimiento, 
así como información adicional sobre ventilación, véase el apéndice B. 

516-2 Definiciones. Para los propósitos de este Artículo se deben aplicar las siguientes definiciones: 

Area de rociado: Normalmente, lugares fuera de los edificios o actividades localizadas dentro de un 
recinto o espacio grande. Por lo general está equipado con algún sistema local de extracción/ventilación del 
vapor. En operaciones automatizadas, los límites del área deben ser el área máxima en la trayectoria directa 
de las operaciones de rociado. En operaciones manuales, los límites del área deben ser el área máxima de 
rociado cuando se dirige a 180 grados de la superficie de aplicación. 

Cabina de rociado: Envolvente o inserto dentro de un recinto grande, usado para aplicaciones de 
rociado/recubrimiento/inmersión. Una cabina de rociado puede estar totalmente encerrada o tener una parte o 
superficie frontal abierta, y puede incluir una entrada y una salida separada para el transportador. La cabina 
de rociado está equipada con ventilación por extracción dedicada, pero puede obtener el aire de alimentación 
desde el recinto grande o tener un suministro de aire dedicado. 

Recinto de rociado: Recinto encerrado a propósito, construido para aplicaciones de 
rociado/recubrimiento/inmersión equipado con ventilación dedicada con admisión y escape del aire. 
Normalmente, el recinto se configura para alojar el elemento que se va a pintar, proporcionando un acceso 
razonable alrededor del elemento/proceso. Dependiendo del tamaño del elemento que se pinta, los recintos 
pueden en realidad constituir la totalidad del edificio o su parte principal. 

516-3. Clasificación de áreas. La clasificación de áreas está basada en cantidades peligrosas de vapores 
inflamables, neblinas combustibles, residuos, polvos o depósitos combustibles. 

a) Lugares Clase I, División I o Clase I, Zona 0. Los siguientes espacios se deben considerar de Clase I, 
División I o Clase I, Zona 0, según sea aplicable: 

(1) El interior de cualquier contenedor de un líquido inflamable, abierto o cerrado. 

(2) El interior de cualquier tanque de inmersión o tanque de recubrimiento. 

b) Areas Clase I o Clase II, División 1. Los siguientes espacios se consideran áreas Clase I, División 1, o 
Clase 1, Zona 1, o Clase II, División 1, según sea aplicable: 

(1) Los interiores de cabinas y cuartos de rociado, excepto como se indica específicamente en (d) 
siguiente. 

(2) El interior de ductos de extracción. 

(3) Cualquier área en la trayectoria directa de las operaciones de rociado. 

(4) Para operaciones de inmersión y de recubrimiento, todo espacio comprendido dentro de una 
distancia radial de 1.50 metros desde la fuente de vapor que se extiende desde esa superficie hasta 
el piso. Se considera como fuente de vapor; el líquido expuesto en el proceso o la superficie de 
escurrimiento y cualquier objeto que haya sido sumergido o recubierto desde el cual es posible medir 
concentraciones de vapor que excedan 25 por ciento del límite inferior de inflamabilidad a una 
distancia de 30 centímetros en cualquier dirección del objeto. 

(5) Lo sumideros, fosas o canales bajo el nivel del suelo, ubicados hasta una distancia de 7.50 metros 
medida horizontalmente de la fuente de vapor. Si los sumideros, fosas o canales se extienden más 
allá de 7.50 metros de la fuente de vapor deben contar con un retén para detener el vapor o deben 
clasificarse como área Clase I, División 1 en toda su extensión. 

(6) Todo el espacio exterior, en todas direcciones, pero a una distancia máxima de 90 centímetros de 
contenedores abiertos, contenedores de suministro, limpiadores de pistolas para rociado y unidades 
de purificación de solventes que contienen líquidos inflamables. 
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c) Areas Clase I o Clase II, División 2. Los siguientes espacios se consideran áreas Clase I, División 2, o 
Clase I, Zona 2 o Clase II, División 2 según sea aplicable: 

1) Rociado abierto. Para rociado abierto, todo el espacio circundante y comprendido dentro de una 
distancia de 6.00 metros medidos horizontalmente y 3.00 metros medidos verticalmente del área Clase I, 
División 1, o Clase I, Zona 1 como está definido en (a) anterior y no separado de éste mediante divisiones. 
Véase la Figura 516-3(c)(1). 

2) Rociado con techo cerrado, abierto por la cara y abierto por el frente. Si las operaciones de rociado 
se realizan dentro de una cabina o en un cuarto con techo cerrado, con cara abierta, o con frente abierto, todo 
el alambrado eléctrico o equipo de utilización localizado fuera de la cabina o del cuarto, pero dentro de los 
límites clasificados como División 2 o de Zona 2 en la Figura 516-3(c)(2), deben ser adecuados para áreas 
Clase I, División 2, Clase I, Zona 2 o para Clase II, División 2, según sea aplicable. Las áreas Clase I, 
División 2, Clase I, Zona 2 o Clase II, División 2 mostradas en la Figura 516-3(c)(2), se deben prolongar desde 
el extremo de la cara abierta o frente abierto de la cabina o cuarto, de acuerdo con lo siguiente: 

a. Si el sistema de ventilación por extracción está enclavado con el equipo de rociado, entonces el área 
División 2 o Zona 2 se debe prolongar 1.50 metros medidos horizontalmente y 90 centímetros 
medidos verticalmente desde el frente o cara abierto de la cabina o cuarto de rociado, como lo 
muestra la parte superior de la Figura 516-3(c)(2). 

b. Si el sistema de ventilación por extracción no está enclavado con el equipo de rociado, entonces el 
área División 2 o Zona 2 se debe prolongar 3.00 metros medidos horizontalmente y 90 centímetros 
medidos verticalmente desde el frente o cara abierta de la cabina o cuarto de rociado, como lo 
muestra la parte inferior de la Figura 516-3(c)(2). 

Para propósitos de esta subsección, “enclavamiento” es el medio por el cual el equipo de rociado no 
puede operar a menos que el sistema de ventilación por extracción esté operando y funcionando 
adecuadamente, y que el equipo de aplicación del rocío se detendrá automáticamente si el sistema 
de ventilación falla. 

3) Rociado con techo abierto. En operaciones de rociado llevadas a cabo dentro de una cabina de 
rociado con el techo abierto, el espacio de 90 centímetros de radio sobre la cabina y otras aberturas de la 
cabina deberán considerarse Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2 o Clase II, División 2. 

4) Cabinas y recintos encerrados. En operaciones de rociado confinadas en una cabina de rociado 
cerrada, el espacio dentro de 90 centímetros en todas las direcciones desde cualquier abertura en la cabina 
de rociado, se debe considerar Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2 o Clase II, División 2, como se ilustra en la 
Figura 516-3(c)(4). 

5) Tanques de inmersión y escurrideros – espacio circundante. Para tanques de inmersión y 
escurrideros, el espacio dentro de 90 centímetros que rodea el área Clase I, División 1, o Clase I, Zona 1 
como se define en (a)(4) anterior y se muestra en la Figura 516-3(c)(5). 

6) Tanques de inmersión y escurrideros – espacio por encima del piso. Para tanques de inmersión y 
escurrideros, el espacio de 90 centímetros arriba del piso y que se extiende 6.00 metros medidos 
horizontalmente en todas las direcciones desde el área Clase I, División 1, o Clase I, Zona 1. 

Excepción: Este espacio no es necesario considerarlo como área peligrosa cuando la fuente de vapor 
tenga un área de 0.5 m² o menos, y cuando el contenido del tanque abierto o el contenedor no tenga 
capacidad de más de 19 litros. Además la concentración de vapor durante los periodos de operación y de paro 
no exceda el 25 por ciento del límite inferior más bajo de la inflamabilidad, fuera del área Clase I como se 
especifica en 516-3(b)(4). 

7) Contenedores abiertos. Todo el espacio, en todas las direcciones, hasta una distancia 
de 60 centímetros del área de División 1 o Zona 1 alrededor de contenedores abiertos, contenedores de 
suministro, limpiadores de pistolas para rociado y unidades de purificación de solventes que contienen 
líquidos inflamables, así como el área que se extiende 1.50 metros más allá del área de División 1 o Zona 1 
hasta una altura de 46 centímetros por encima del piso o del nivel del suelo. 
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Figura 516-3(c)(1).- Clasificación eléctrica de las áreas para rociado abierto. 
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Figura 516-3(c)(2).- Areas Clase I, División 2; Clase I, Zona 2 o Clase II, División 2 adyacentes a un 
recinto o una cabina del rociado cerrados por arriba, abiertos por la cara o abiertos por el frente 
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Figura 516-3(c)(4).- Areas Clase I, División 2; Clase I, Zona 2 o Clase II, División 2 adyacentes a un 
recinto o una cabina de rociado encerrados 

 

 

 

Figura 516-3(c)(5).- Clasificación eléctrica de las áreas para procesos abiertos 
sin contención de vapor ni ventilación 
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d) Operaciones de recubrimiento e inmersión encerradas. El espacio adyacente a un aparato 
o proceso de inmersión encerrado de recubrimiento o, debe considerarse no clasificado. 

Excepción: El espacio dentro de 90 centímetros en todas las direcciones desde cualquier abertura del 
recinto cerrado debe clasificarse como Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2, según sea aplicable. 

e) Areas adyacentes. Las áreas adyacentes que estén separadas de las áreas definidas como Clase I o 
Clase II por una división hermética sin orificios de comunicación, y dentro de las cuales no haya probabilidad 
de que se liberen vapores inflamables o polvos combustibles, deben considerarse como no clasificadas. 

f) Areas no clasificadas. Las áreas donde se encuentren aparatos de secado, curado o fusión, provistas 
con ventilación mecánica positiva, adecuada para evitar la acumulación de concentraciones inflamables de 
vapores, y provistos con un enclavamiento efectivo para desenergizar todo el equipo eléctrico (que no sea 
equipo aprobado para áreas Clase I) en caso de que el equipo de ventilación no funcione, pueden ser no 
clasificadas. 

516-4. Alambrado y equipo en áreas Clase I 

a) Alambrado y equipos - Vapores. Todo equipo y alambrado eléctrico dentro de una área Clase I (que 
contenga sólo vapor, no residuos) definida en 516-3, debe cumplir con las disposiciones aplicables del Artículo 
501 o del Artículo 505, según sea aplicable. 

b) Alambrado y equipos - Vapores y residuos. A menos que sea específicamente aprobado para 
lugares que contengan depósitos de cantidades peligrosas de vapores inflamables o combustibles, neblina, 
residuos, polvos o depósitos (lo que aplique), ningún equipo eléctrico debe instalarse o usarse en cualquier 
espacio de rociado como ha sido definido o en donde depósitos de residuos combustibles puedan acumularse 
fácilmente, excepto alambrado en tubo conduit metálico tipo pesado, tubo conduit metálico semipesado, 
cables tipo MI o en cajas o accesorios metálicos que no contengan derivaciones, empalmes o terminales. 

c) Iluminación. Se permite la iluminación de áreas fácilmente inflamables a través de paneles de vidrio u 
otro material transparente o translúcido, únicamente si cumplen las siguientes condiciones: 

1) que se utilicen unidades fijas de alumbrado como fuente de iluminación. 

2) que el panel aísle efectivamente al área Clase I del área en la cual la unidad de alumbrado está 
localizada. 

3) que la unidad de alumbrado esté aprobada para esa área específica. 

4) que el panel sea de un material o esté protegido de tal forma que no haya probabilidad de que se 
rompa. 

5) que el arreglo sea tal que las acumulaciones normales de residuos peligrosos sobre la superficie del 
panel no alcancen temperaturas peligrosas por radiación o conducción proveniente de la fuente de 
iluminación. 

d) Equipo portátil. No se deben usar lámparas eléctricas portátiles u otro equipo de utilización en áreas 
de rociado durante las operaciones de rociado. 

Excepción 1. Cuando se requieran lámparas portátiles eléctricas para operaciones en espacios no 
adecuadamente iluminados por el alumbrado fijo dentro del área de rociado, deben ser del tipo aprobado para 
áreas Clase I, División 1, o Clase I, Zona 1 donde puedan estar presentes residuos fácilmente inflamables. 

Excepción 2. Cuando se usen aparatos eléctricos portátiles de secado en cabinas de pintura por rociado 
y se reúnan los siguientes requisitos: 

a) que el aparato y sus conexiones eléctricas no estén localizados en el recinto de rociado durante 
operaciones de rociado. 

b) que el equipo eléctrico dentro de una distancia no mayor que 50 centímetros del piso esté aprobado 
para áreas Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2. 

c) que todas las partes metálicas del aparato de secado estén eléctricamente unidas y puestas a tierra. 

d) que se provean enclavamientos para evitar la operación del equipo de rociado mientras el aparato de 
secado esté dentro del recinto, y permita una purga del aire del recinto durante 3 minutos antes de energizar 
al aparato de secado y apagarlo en caso de falla del sistema de ventilación. 
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e) Equipo electrostático. El equipo de rociado electrostático o de escurrimiento electrostático debe 
instalarse y utilizarse únicamente como se indica en 516-10. 

516-7. Alambrado y equipos fuera de áreas Clase I y Clase II 

a) Alambrado. Todo alambrado fijo por encima de áreas Clase I y Clase II debe hacerse en 
canalizaciones metálicas, tubo conduit Tipo PVC, tubo conduit Tipo RTRC, tubo conduit no metálico; cuando 
se usan cables, deben ser Tipo TC, Tipo MC, MC-HL o Tipo MI. Las canalizaciones en pisos celulares 
metálicos se permiten únicamente para alimentar salidas de plafones o extensiones al área por debajo del 
piso de un área Clase I o Clase II, pero estas canalizaciones no deben tener conexiones que entren, o 
atraviesen un área Clase I o Clase II, a menos que tengan los sellos apropiados. 

b) Equipo. El equipo que pueda producir arcos, chispas o partículas de metal caliente, tales como 
lámparas y portalámparas para alumbrado fijo, desconectadores, contactos, motores u otro equipo con 
contactos de apertura y cierre o deslizantes, cuando se instalen por encima de un área Clase I o Clase II, o 
encima de un área donde se manejen objetos recién terminados que sean manipulados, deben ser del tipo 
totalmente cerrado o estar construidos de tal manera que se evite el escape de chispas o partículas de metal 
caliente. 

516-10 Equipos especiales. 

a) Equipo electrostático fijo. Esta sección se debe aplicar a cualquier equipo que utilice elementos 
cargados electrostáticamente para la atomización, carga y/o precipitado de materiales peligrosos para recubrir 
objetos o para otros fines similares en los que el dispositivo de carga o atomización esté unido a un soporte o 
manipulador mecánico. Se deben incluir dispositivos robóticos. Esta sección no se debe aplicar a dispositivos 
que se sujeten o manipulen con la mano. Cuando el robot o los procedimientos de programación involucren la 
operación manual del brazo del robot mientras se hace el rociado y existen altas tensiones, se deben aplicar 
las disposiciones del inciso (b) siguiente. La instalación del equipo de rociado electrostático debe cumplir con 
(1) hasta (10) siguientes. El equipo de rociado debe estar aprobado. Todos los sistemas de equipos 
electrostáticos automáticos deben cumplir las condiciones de 516-4(a)(1) hasta (a)(9). 

1) Equipo de fuerza y control. Los transformadores, fuentes de alimentación de alta tensión, aparatos de 
control y demás piezas eléctricas del equipo, deben instalarse fuera de los lugares Clase I como se definen en 
516-3, o ser de un tipo identificado para el lugar. 

Excepción: Se permitirá instalar en lugares Clase I rejillas de alta tensión, electrodos y cabezales 
electrostáticos de atomización y sus conexiones. 

2) Equipo electrostático. Los electrodos y los cabezales electrostáticos de atomización deben estar 
soportados adecuadamente en lugares permanentes y deben estar aislados eficazmente de tierra. Se debe 
considerar que cumplen con esta sección los electrodos y cabezales electrostáticos de atomización que estén 
fijos permanentemente a sus bases, soportes, mecanismos de movimiento alternativos o robots. 

3) Terminales de alta tensión. Las terminales de los conductores de alta tensión deben estar 
debidamente aisladas y protegidas contra daños mecánicos o contra la exposición a productos químicos 
destructivos. Cualquier elemento expuesto a alta tensión debe estar soportado en forma eficaz y 
permanentemente sobre aisladores adecuados y debe estar protegido eficazmente contra contactos o puesta 
a tierra accidentales. 

4) Soporte de piezas. Las piezas que se vayan a recubrir mediante estos procesos deben estar 
colocadas en soportes colgantes o transportadores. Estos soportes colgantes o transportadores deben 
estar instalados de modo que: (1) aseguren que las piezas que se van a recubrir estén conectadas 
eléctricamente a tierra con una resistencia de 1 megaohm o menos y (2) se prevenga que las piezas oscilen. 

5) Controles automáticos. Los aparatos electrostáticos deben estar equipados con medios automáticos 
que desenergicen rápidamente los elementos de alta tensión si se produce alguna de las circunstancias 
siguientes: 

(1) Detención de los ventiladores o falla del equipo de ventilación por cualquier causa. 

(2) Detención del transportador de piezas a través de una zona de alta tensión, a menos que esta 
detención sea necesaria por una condición del proceso de rociado. 

(3) Se presenta excesiva corriente de fuga en cualquier punto del sistema de alta tensión. 

(4) Desenergización de la tensión primario a la fuente de alimentación. 
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6) Puesta a tierra. Todos los objetos conductores de electricidad en el área de rociado, excepto los que 
por exigencias del proceso deban mantenerse a alta tensión, se deben poner a tierra adecuadamente. Este 
requisito se debe aplicar a los recipientes de pintura, cubos de lavado, protectores, conectores de mangueras, 
abrazaderas y cualquier otro objeto o dispositivo conductor de la electricidad que pueda haber en el área. 

7) Separación. Alrededor del equipo, o incorporado al mismo, se deben instalar protectores adecuados 
como cabinas, cercas, barandillas, enclavamientos u otros medios que, bien por su ubicación, naturaleza, o 
ambas cosas, aseguren que se mantiene una separación segura del proceso. 

8) Anuncios. Se deben instalar anuncios notablemente visibles para: 

(1) Designar la zona del proceso como peligrosa, con relación a incendio y accidente. 

(2) Identificar los requisitos de puesta a tierra de todos los objetos eléctricamente conductores en el área 
de rociado. 

(3) Limitar el acceso exclusivamente a personas calificadas. 

9) Aisladores. Todos los aisladores se deben mantener limpios y secos. 

10) Equipos diferentes de los no incendiarios. Los equipos de rociado que no se puedan clasificar 
como no incendiarios, deben cumplir con (a) y (b) siguientes: 

a. Los transportadores o soportes colgantes deben estar instalados de modo que mantengan una 
distancia de seguridad que sea como mínimo el doble de la distancia de arqueo entre los productos 
que se pintan y los electrodos, los cabezales de atomización electrostática o los conductores 
cargados. Se deben fijar advertencias que indiquen esta distancia de seguridad. 

b. El equipo debe tener un medio automático para desenergizar rápidamente los elementos de alta 
tensión en caso de que la distancia entre los productos que se pintan y los electrodos o cabezales 
electrostáticos de atomización se reduzca a un valor inferior al especificado en el inciso (a) anterior. 

b) Equipo electrostático de rociado manual. Esta sección se debe aplicar a cualquier equipo que utilice 
elementos cargados electrostáticamente para la atomización, carga y/o precipitación de materiales para el 
recubrimiento de artículos o para otros fines similares en los que el dispositivo atomizador se sujete con la 
mano o se manipule durante la operación de rociado. Los equipos y dispositivos de rociado manual 
electrostático que se utilicen en operaciones de pintura por rociado, deben estar aprobados y cumplir con los 
puntos que se indican a continuación: 

1) Generalidades. Los circuitos de alta tensión deben estar diseñados de modo que no produzcan chispas 
de intensidad suficiente como para encender las mezclas aire - vapor más fácilmente inflamables que se 
puedan encontrar, ni haya peligro de choque eléctrico considerable si entran en contacto con un objeto puesto 
a tierra bajo todas las condiciones de funcionamiento normales. Los elementos expuestos y cargados 
electrostáticamente de la pistola manual deben tener la capacidad de ser energizados sólo mediante un 
dispositivo que controle también el suministro del material de recubrimiento. 

2) Equipos de potencia. Los transformadores, fuentes de energía, aparatos de control y todas las demás 
partes eléctricas de los equipos, deben estar ubicados fuera del lugar de Clase I o estar identificados para su 
uso en ese lugar. 

Excepción: Se permitirá usar en lugares Clase I la propia pistola manual y sus conexiones con el 
suministro de energía. 

3) Empuñadura. La empuñadura de la pistola de rociado debe estar conectada eléctricamente a tierra 
mediante una conexión metálica y estar fabricada de modo que el operador, utilizándola en la posición normal 
de funcionamiento, esté en contacto eléctrico estrecho con la empuñadura puesta a tierra, para prevenir la 
acumulación de cargas estáticas en su cuerpo. Se deben instalar anuncios en lugares notablemente visibles 
que adviertan sobre la necesidad de poner a tierra a todas las personas que entren en la zona de rociado. 

4) Equipo electrostático. Todos los objetos eléctricamente conductores en la zona de rociado deben 
estar puestos a tierra adecuadamente. Este requisito se debe aplicar a los recipientes de pintura, cubos de 
lavado y cualquier otro objeto o dispositivo conductor eléctrico que esté en el área. Los equipos deben llevar 
una advertencia notablemente visible y permanentemente instalada que indique la necesidad de esta puesta 
a tierra. 
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5) Soporte de objetos. Los objetos que se estén pintando se deben mantener en contacto metálico con el 
transportador u otro soporte puesto a tierra. Los ganchos se deben limpiar periódicamente para asegurar una 
puesta a tierra eficaz de 1 megaohm o menos. Siempre que sea posible, las partes de contacto deben ser 
puntas agudas o bordes afilados. Los puntos de soporte del objeto se deben ocultar del rociado aleatorio, 
cuando resulte viable y, cuando los objetos que se estén rociando estén sostenidos de un transportador, el 
punto de sujeción al transportador debe estar ubicado de modo que no recoja material de rociado durante su 
funcionamiento normal. 

c) Recubrimiento en polvo. Esta sección se debe aplicar a los procesos en los que se aplican polvos 
secos combustibles. Los riesgos asociados a los polvos combustibles están presentes en dichos procesos, en 
un grado que depende de la composición química del material, el tamaño, la forma y la distribución de las 
partículas. 

1) Equipo eléctrico y fuentes de ignición. Los equipos eléctricos y otras fuentes de ignición deben 
cumplir los requisitos del Artículo 502. Las luminarias eléctricas portátiles y otros equipos de utilización no se 
deben usar en lugares Clase II durante la operación de los procesos de acabado. Cuando se usen dichas 
luminarias o equipos de utilización durante las operaciones de limpieza y reparación, deben ser de un tipo 
identificado para lugares Clase II, División 1 y todas las partes metálicas expuestas deben estar conectadas a 
un conductor de puesta a tierra de equipos. 

Excepción: Cuando sea necesario usar luminarias eléctricas portátiles para operaciones en espacios no 
iluminados fácilmente por el alumbrado fijo dentro del área de rociado, éstas deben ser de un tipo aprobado 
para lugares Clase II, División 1, cuando pueda haber residuos fácilmente inflamables. 

2) Equipos fijos de rociado electrostático. A estos equipos se les debe aplicar las disposiciones de (a) 
y (c)(1) anteriores. 

3) Equipos manuales de rociado electrostático. A estos equipos se les deben aplicar las disposiciones 
de (b) y (c)(1). 

4) Lecho fluidizado electrostático. El lecho fluidizado electrostático y el equipo asociado deben ser de 
un tipo identificado. Los circuitos de alta tensión deben estar diseñados de modo que cualquier descarga que 
se produzca cuando los electrodos de carga del lecho se aproximen o hagan contacto con un objeto puesto a 
tierra, no tenga una intensidad suficiente para encender cualquier mezcla de polvo y aire que pueda haber, ni 
se produzca un riesgo apreciable de choque eléctrico. 

a. Los transformadores, fuentes de energía, aparatos de control y todas las otras partes eléctricas de 
los equipos deben estar instalados fuera del área de recubrimiento con polvo, o de lo contrario deben 
cumplir los requisitos de (c)(1) anterior. 

Excepción: Se permitirá que los electrodos de carga y sus conexiones a la fuente de alimentación estén 
dentro del área de recubrimiento con polvo. 

b. Todos los objetos eléctricamente conductores dentro del área de recubrimiento con polvo deben 
estar adecuadamente puestos a tierra. El equipo de recubrimiento con polvo debe llevar una 
advertencia notablemente visible y permanentemente instalada sobre la necesidad de poner a tierra 
esos objetos. 

c. Los objetos que se están recubriendo se deben mantener en contacto eléctrico (menos de 
1 megaohm) con el transportador u otro soporte para garantizar una puesta a tierra adecuada. 
Los soportes colgantes se deben limpiar periódicamente para asegurar un contacto eléctrico efectivo. 
Las áreas de contacto eléctrico deben ser puntas agudas o bordes afilados, cuando sea posible. 

d. Los equipos eléctricos y suministros de aire comprimido deben estar enclavados con el sistema de 
ventilación, de modo que los equipos no se puedan operar a menos que los ventiladores estén 
funcionando. 

516-16. Puesta a tierra. Todas las canalizaciones metálicas, las pantallas metálicas o cubiertas metálicas 
de los cables y todas las partes metálicas de equipo eléctrico fijo o portátil que no transporten corriente, 
independientemente de la tensión, deben ser puestas a tierra y unidos. La puesta a tierra y la unión deben 
cumplir con 501-30, 502-30 o 505-25, según sea aplicable. 
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ARTICULO 517 

INSTALACIONES EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION DE LA SALUD 

A. Generalidades 

517-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo establecen criterios para la construcción 
e instalaciones eléctricas en establecimientos de atención de la salud de seres humanos. 

Los requisitos de las Partes B y C se aplican no sólo a edificios con funciones únicas para la atención de la 
salud, sino también a aquellos que en forma individual, considerando las respectivas formas de atención a los 
pacientes, están dentro de un edificio de múltiples funciones (por ejemplo, un consultorio médico localizado 
dentro de un establecimiento para la atención médica requiere que se apliquen las disposiciones indicadas en 
517-10). Este Artículo no se aplica en instalaciones veterinarias. 

NOTA: Es competencia del director del hospital o director médico o responsable del establecimiento para 
la atención médica o responsable sanitario en conjunto con el responsable de ingeniería biomédica, el 
participar, apoyar, involucrarse e intervenir en la designación de estas áreas de acuerdo con el tipo de 
atención y cuidados que se otorguen al paciente y con las siguientes definiciones: Areas de Atención General, 
Areas de Atención Crítica y Localizaciones para procedimientos mojados o húmedos. 

517-2. Definiciones 

Agentes anestésicos inhalatorios: Son sustancias que, introducidas por inhalación a través de las vías 
respiratorias, producen anestesia general. Las que se utilizan actualmente son Xenón, Isoflurano, Enflurano, 
Sevoflurano, Desflurano y Halotano. Estos agentes anestésicos a ciertas concentraciones forman mezclas 
inflamables con gases medicinales como el oxígeno, aire medicinal y el óxido nitroso. 

Analgesia relativa: Estado de sedación en un paciente que le produce bloqueo parcial de percepción de 
dolor, por la inhalación de concentraciones de óxido nitroso insuficientes para producir pérdida de conciencia 
(sedación consciente). Este término se aplica cuando se utilizan mezclas de óxido nitroso y oxigeno entre 20 y 
60 por ciento. 

Anestesia: Estado de la pérdida de conciencia (analgesia), pérdida de sensibilidad (relajación muscular), 
pérdida de movilidad (protección neurovegetativa), pérdida de actividad refleja (protección neurovegetativa) y 
amnesia. Pérdida de conciencia y de reactividad a estímulos dolorosos intensos, producida de forma 
reversible por la existencia de un determinado fármaco en el cerebro. 

Anestesia general: "Intoxicación" controlada y reversible en el paciente para permanecer inconsciente y 
sin ningún tipo de sensación en la cual se emplean un número variable de fármacos tal es el caso de los 
agentes anestésicos inhalatorios. 

Anestésicos inflamables: Gases o vapores tales como fluroxeno, ciclopropano, éter divinílico, cloruro de 
etileno, éter etílico y etileno, los cuales pueden formar mezclas inflamables o explosivas con el aire, oxígeno o 
gases reductores, tales como el óxido nitroso. Estos también son usados en aplicaciones tópicas como el éter 
etílico que se utiliza para eliminar el exceso de grasa en la piel. 

Areas de agentes anestésicos inhalatorios: Lugares diseñados para la aplicación por inhalación de la 
anestesia general a través del uso de anestésicos inhalatorios en conjunto con oxígeno y/o aire medicinal. Así 
como la aplicación de analgesia relativa. 

Areas de anestésicos inflamables: Lugar diseñado para la aplicación por inhalación de cualquier 
anestésico inflamable, en el curso normal de un examen para diagnóstico o tratamiento al paciente. 

Areas de atención del paciente: Son las áreas de las instalaciones en lugares de atención de la salud en 
las cuales se examina o se trata al paciente; se clasifican como áreas de atención general y áreas de atención 
crítica, pudiendo ser cualquiera de ellas clasificada como lugares con procedimientos húmedos o mojados. 
Oficinas, corredores, salones, salas de espera, salas de estar, no se clasifican como lugares de atención al 
paciente.  

1) Areas de atención general: Al servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes 
internos, proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados 
continuos de enfermería. El paciente está en contacto con dispositivos ordinarios tales como el sistema de 
llamado a enfermeras, teléfonos y aparatos de entretenimiento. En esta área puede ser necesario que los 
pacientes estén conectados con equipo médico tales como electrocardiógrafos, aspiradores, monitores de 
signos vitales, otoscopios, oftalmoscopios, etc. 
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2) Areas de atención crítica: Son los espacios de atención especial tales como: Terapia Intensiva 
(adulto, pediátrica y neonatal), Terapia Intermedia, Salas de Operaciones, Area de Recuperación, Cirugía de 
Corta Estancia, Urgencias, Tococirugía, Unidades de Cuidados Coronarios, Hemodiálisis y Diálisis Peritoneal, 
Area de Quemados, Salas de Angiografía, Salas de Tomografía Computarizada, Salas de Resonancia 
Magnética, Gabinete de Radioterapia, y/o áreas similares en las cuales los usuarios (pacientes) estén sujetos 
a procedimientos invasivos y conectados a equipos médicos de alta tecnología que estén energizados 
mediante contactos grado hospital. Para el caso de Laboratorios Clínicos, Laboratorios de Citología y/o áreas 
donde se almacenan reactivos, medicamentos, vacunas, sangre y hemoderivados serán también 
consideradas áreas de atención crítica. 

3) Lugares con procedimientos húmedos o mojados: Son los locales de atención a pacientes donde 
normalmente existen condiciones de humedad mientras está presente el paciente. Estas áreas incluyen 
depósitos con fluidos a nivel del piso o áreas de trabajo que rutinariamente estén húmedas o mojadas, 
siempre y cuando alguna de estas condiciones esté íntimamente relacionada con el uso de equipos médicos, 
los pacientes y con el personal. Los procedimientos de limpieza rutinarios y derrames accidentales de líquidos 
no definen un lugar con procedimientos húmedos o mojados. 

Areas de atención limitada: Un edificio o parte de él que funciona las 24 horas del día para albergue de 
personas que sean incapaces de tomar una acción o valerse por sí mismos por vejez, por limitaciones físicas, 
debido a accidente o enfermedad o limitaciones mentales, tales como enfermedad mental y fármaco 
dependencia. 

Banco de sangre. Al servicio auxiliar constituido por el área o local con instalaciones, mobiliario y equipo 
y con personal especializado y de apoyo, destinado a la obtención, procesamiento, conservación y distribución 
de sangre y sus derivados. 

Bitácora. Al instrumento de registro, en donde se inscriben, en hojas foliadas consecutivas, las acciones 
de revisión o de servicio que realiza el personal encargado y la fecha de realización a los equipos médicos. 

Cama censable. A la cama en servicio instalada en el área de hospitalización, para el uso regular de 
pacientes internos; debe contar con las instalaciones necesarias para la atención médica del paciente. 

Casa hogar. Al establecimiento que atiende a menores de ambos sexos entre 6 y 18 años de edad, en 
casas mixtas o por sexo según se disponga en su Modelo de Atención y en casos especiales, se podrá 
prolongar la estancia hasta los 20 años de edad. 

Casa hogar para adultos mayores. Al establecimiento de asistencia social donde se proporciona a 
adultos mayores atención integral mediante servicios de alojamiento, alimentación, vestido, atención médica, 
trabajo social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales y psicológicas. 

Central de Esterilización y Equipos. Al conjunto de espacios arquitectónicos con características de 
asepsia especiales, con áreas y equipos específicos donde se lavan, preparan, esterilizan, guardan 
momentáneamente y distribuyen equipo, materiales, ropa e instrumental utilizados en los procedimientos 
médicos quirúrgicos, tanto en la sala de operaciones como en diversos servicios del hospital. 

Centro de atención especializada. Al establecimiento que atiende a personas de ambos sexos, con 
daños emocionales graves o deficiencias físicas y mentales que les limitan temporalmente o les impiden la 
vida en comunidad de niños sanos. 

Circuitos derivados críticos: Son los circuitos conectados al sistema de emergencia que suministran 
energía para la iluminación de las áreas de trabajo; equipos especiales y contactos seleccionados que 
funcionan en lo relacionado con la atención a los pacientes. Estos circuitos están conectados a la fuente de 
suministro normal y se conectan automáticamente a las fuentes alternas de energía, durante la interrupción 
de la fuente normal de suministro, por medio de uno o varios desconectadores de transferencia con control de 
retardo de tiempo para la toma de carga y transición cerrada. 

Circuitos de seguridad de la vida: Son los circuitos alimentadores y derivados del sistema de 
emergencia, que cumplen con los requisitos del Artículo 700, excepto por lo indicado en el artículo 517 y que 
se utilizan para proporcionar energía suficiente a las funciones de seguridad de la vida de todas las personas 
dentro del lugar de atención a la salud, estos circuitos son automáticamente conectados hasta en 10 
segundos a las fuentes alternas de suministro de energía durante las interrupciones de la fuente normal o en 
casos de presentarse fallas internas del sistema eléctrico. 
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Cirugía de corta estancia. A la intervención quirúrgica programada que se realiza en las salas de 
operaciones de un hospital o unidad de atención médica, en el cual el paciente no requiere hospitalización y 
su permanencia es menor a 24 horas. A este tipo de pacientes se les conoce como pacientes ambulatorios. 

Consultorio. Todo establecimiento público, social o privado, ligado a un servicio hospitalario o dedicado al 
ejercicio profesional independiente, que tenga como propósito prestar servicios de atención médica a 
pacientes ambulatorios. 

Contacto grado hospital. Al dispositivo polarizado que debe contar con conectores para instalarle o fijarle 
los conductores de un circuito eléctrico, incluyendo el conductor con aislamiento de puesta a tierra para los 
equipos médicos, que debe servir para que se le enchufe una clavija que debe hacer una conexión efectiva 
por contacto mecánico y eléctrico de sus espigas con las mordazas del contacto. Además, debe estar 
identificado visiblemente en su parte frontal por un punto imborrable color verde, a este dispositivo deberán 
enchufarse sólo clavijas también identificadas grado hospital e igualmente polarizadas, con igual número de 
espigas y conectores para asegurar flujo de corriente eléctrica con un efectivo contacto con las mordazas del 
contacto, para minimizar la caída de tensión y asegurar la puesta a tierra de los equipos médicos. Los 
contactos grado hospital deben instalarse solamente dentro de la vecindad del paciente en las áreas de 
atención general y áreas críticas de pacientes. 

Contactos seleccionados: Es la cantidad mínima de contactos para la conexión mediante clavijas de 
aparatos no fijos, normalmente requeridos para todas las tareas locales o los que se usen en la atención de 
los pacientes en caso de emergencia. 

Corriente peligrosa: Es la corriente que puede fluir a través de una baja impedancia que se conecte entre 
cualquiera de los conductores aislados y el conductor de puesta a tierra del monitor de aislamiento en un 
sistema eléctrico aislado. 

Corriente peligrosa de falla: La corriente peligrosa que puede fluir en un sistema eléctrico aislado con 
todos los dispositivos y equipos conectados, excepto el monitor de aislamiento. 

Corriente peligrosa del monitor: La corriente peligrosa que circula a través del monitor de aislamiento 
entre línea y tierra. 

Corriente peligrosa total: La corriente peligrosa que circula en un sistema eléctrico aislado con todos los 
dispositivos y aparatos fijos conectados a él, incluyendo la corriente peligrosa del monitor. 

Central de enfermeras: Areas destinadas a proporcionar un centro de actividades a un grupo de 
enfermeras que atienden a los pacientes hospitalizados y donde se reciben las llamadas de los pacientes 
encamados, desde este lugar, las enfermeras son distribuidas y redactan sus informes. Además, en estas 
áreas, las enfermeras recaban los datos de los pacientes que ingresan y preparan las medicinas o 
medicamentos para ser distribuidas a los pacientes encamados. 

Equipo, Aparato, Accesorio, Instrumental de Utilización: Equipo que transforma, con cierta eficiencia, 
la energía eléctrica en energía mecánica, química, calorífica, luminosa u otras. 

Equipo médico. Los equipos, aparatos, accesorios e instrumental de utilización destinados a la atención 
médica, quirúrgica o a procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes, 
así como aquéllos para efectuar actividades de investigación biomédica. Se considera equipo médico al 
sistema de energía aislado. 

Equipo de soporte de vida. Equipo necesario para mantener la vida del paciente que debe permanecer 
en operación continua y óptima. 

Se considera el siguiente listado de equipos médicos de forma enunciativa más no limitativa: Desfibrilador, 
Incubadora, Sistema de infusión rápida; Ventiladores para pacientes tales como: de alta frecuencia, 
volumétricos adulto, pediátrico y neonatal; Máquina de anestesia, Máquina de hemodiálisis, Lámparas 
quirúrgicas, Unidad de circulación extracorpórea, Microscopio quirúrgico, Torres de laparoscopia, etc. En esta 
definición se consideran también los equipos de Banco de Sangre para conservación de la sangre y 
hemoderivados tales como: refrigeradores y congeladores, equipos de laboratorio clínico: tales como: 
refrigeradores para reactivos, equipos para la conservación de vacunas y medicamentos, por ejemplo 
refrigeradores. 

Establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. Un edificio o una porción del 
mismo usada para proveer servicios de diagnóstico, tratamiento o rehabilitación a pacientes ambulatorios en 
cualquiera de los siguientes casos: 
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(1) Las instalaciones para la atención y tratamiento a pacientes que sean incapaces de tomar una acción 
para su autopreservación en condiciones de emergencia, sin la asistencia de otras personas; tales como 
unidades de hemodiálisis, de estudios especiales como radiología, endoscopias y otros. 

(2) Las instalaciones para la atención de pacientes ambulatorios que requieren tratamiento quirúrgico con 
anestesia. Ejemplo cirugía de corta estancia. 

Evacuación. Medida de prevención que consiste en el alejamiento temporal de la población, de una zona 
de riesgo con el fin de ubicarla durante la emergencia en lugares adecuados y protegiéndola ante los efectos 
colaterales de un desastre. 

Farmacia. Area donde se reciben, guardan, controlan y despachan los medicamentos y lácteos para los 
pacientes con tratamiento farmacológico. 

Fuentes alternas de energía: Son uno o más generadores o sistemas de energía ininterrumpible o 
sistemas de baterías normalmente fijos dentro del lugar de atención de la salud, con las funciones de 
proporcionar la energía eléctrica al sistema eléctrico esencial durante la interrupción del suministro de la 
fuente normal o por fallas internas del sistema eléctrico del establecimiento. 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa el fluido eléctrico tales 
como contactos, clavijas, cajas de pared, interruptores de circuito por falla a tierra, entre otros y que cumplen 
con especificaciones y estén aprobados para su uso. 

Hospital: Al establecimiento público, social o privado, cualquiera que sea su denominación y que tenga 
como finalidad la atención de enfermos que se internen para su diagnóstico, tratamiento o rehabilitación. 
Puede también tratar enfermos ambulatorios y efectuar actividades de formación y desarrollo de personal para 
la salud y de investigación. 

Iluminación en lugares de atención a la salud: Provisión del nivel mínimo de iluminación de 
reemplazamiento requerido para desarrollar las labores necesarias en las áreas de atención del paciente, 
incluyendo la iluminación para el acceso seguro a los suministros y equipamiento. Así como, para la 
iluminación al acceso y tránsito seguro en las vías de evacuación y para la iluminación de la señalización de 
las salidas o accesos a lugares seguros en caso de emergencia. 

Iluminación en lugares de trabajo: Equipos de alumbrado mínimos requeridos para realizar los trabajos 
necesarips en las áreas descritas, incluido el acceso seguro a los suministros y equipos y el acceso a las 
salidas. 

Iluminación de evacuación y señalización. Iluminación mínima necesaria para el acceso y tránsito 
seguro en las vías de evacuación y para la señalización de las salidas o accesos a lugares seguros en casos 
de emergencia. 

Inhaloterapia. Conjunto de recursos físicos, tecnológicos y humanos que se emplean para el diagnóstico 
y atención de pacientes con padecimientos respiratorios, mediante la admisión de oxígeno solo o mezclado 
con otros gases, humedad, aerosoles y fisioterapia torácica. En esta área también se encuentran los equipos 
de ventilación para pacientes y que son utilizados en las áreas de atención crítica. 

Instalaciones en lugares de atención a la salud: Son las instalaciones en edificios o partes de edificios 
o unidades móviles que proporcionan servicios médicos, tales como hospitales, establecimientos para la 
atención médica de pacientes ambulatorios, establecimientos de atención limitada, clínicas y consultorios 
médicos o dentales. 

Internado. Al establecimiento que proporciona asistencia social temporal a menores en edad escolar de 
ambos sexos y con vínculos familiares. 

Laboratorio de citología. Al establecimiento público, social o privado, ligado o no al laboratorio de 
Patología, dedicado al análisis de tejidos y células. 

Laboratorio clínico. Establecimiento público, social o privado, independiente o ligado a un 
establecimiento de atención médica, que tenga como fin realizar análisis clínicos y así coadyuvar en el 
estudio, prevención, diagnóstico, resolución y tratamiento de los problemas de salud. 

Lámparas alimentadas por baterías. Equipos individuales para iluminación de respaldo que consisten de 
lo siguiente: 
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(1) Baterías recargables 

(2) Un cargador de baterías 

(3) Disposiciones para una o más lámparas montadas en el equipo o con terminales para lámparas 
remotas, o ambas 

(4) Dispositivo para energizar las lámparas automáticamente cuando falle el suministro normal de 
energía. 

Locales de anestesia: Un área dentro de un hospital, que ha sido diseñada para ser utilizada durante la 
aplicación de gases y vapores anestésicos de inhalación, inflamables o no inflamables, durante el curso de un 
examen para diagnóstico, tratamiento o rehabilitación, incluyendo el uso de gases o vapores para tratamientos 
de anestesia general y analgesia relativa. 

Localización de la cama del paciente: Ubicación de la cama del paciente hospitalizado, mesa de 
tratamiento y mesa quirúrgica usada en el área de atención crítica del paciente. 

Mobiliario médico. Conjunto de bienes de uso duradero, indispensables para la prestación de servicios 
de atención médica. Por ejemplo: Mesas Mayo, mesas Puente, mesas Pasteur, mesas de Riñón, etc. 

Monitor de aislamiento de la línea: Un instrumento de medición diseñado para comparar continuamente 
la impedancia de cada conductor vivo aislado de tierra del circuito eléctrico aislado, equipado con circuito 
interconstruido para probar la alarma, sin incluir la corriente peligrosa de fuga del sistema aislado. 

Paciente. Toda aquella persona que requiera y obtenga la prestación de servicios de atención médica. 

Paciente ambulatorio. Todo aquel usuario de servicios de atención médica que no necesite 
hospitalización. 

Proyecto arquitectónico. Al conjunto de planos que representan el programa arquitectónico, con 
mobiliario, equipo, instalaciones y especificaciones de construcción. 

Punto de conexión equipotencial a tierra de equipos médicos en la vecindad del paciente: Un 
conector o barra terminal destinado como punto para conexión a tierra redundante de equipos médicos, 
sirviendo en la vecindad del paciente. Además, para la conexión a tierra, con objeto de eliminar problemas de 
interferencia electromagnética en equipos médicos sensibles. 

Punto de referencia de puesta a tierra: La barra para conexión a tierra del tablero de alumbrado y 
control o del tablero del sistema eléctrico aislado, que suministra energía a las áreas de atención de 
pacientes. 

Rayos X móvil: Un equipo de rayos X, con rodamientos que le permite ser desplazado por una persona. 
Su diseño le permite operar con baterías o conectado a la red eléctrica y moverse con facilidad de un luga 
 a otro. 

Rayos X portátil: Equipo de rayos X que puede ser transportado manualmente por una sola persona. Su 
diseño le permite operar con baterías o conectada a la red eléctrica y moverse con facilidad de un lugar a otro. 

Rayos X régimen momentáneo: Equipo de rayos X que trabaja en un intervalo de operación de hasta 
cinco segundos. 

Rayos X régimen prolongado: Equipo de rayos X que trabaja en un intervalo de operación de cinco 
minutos o más. 

Rayos X transportable: Equipo de rayos X para ser armado y operado dentro de un vehículo automotor o 
remolque y que puede ser desarmado para transportarlo en un vehículo y armado y operado en un 
lugar específico. 

Sala de expulsión o parto. Al espacio físico donde se atiende a la parturienta, aséptico al iniciar 
la expulsión. 

Sala de operaciones. Al local donde se realizan las intervenciones quirúrgicas y aquellos procedimientos 
de diagnóstico y tratamiento que requieren efectuarse en un local aséptico. 

Sistema de emergencia: Un sistema constituido por alimentadores y circuitos derivados, que cumplen 
con los requisitos del Artículo 700, excepto las modificaciones de este Artículo 517, destinados a suministrar 
de una fuente alterna de energía a un número limitado de funciones consideradas vitales para la protección de 
la vida y la seguridad del paciente, con restablecimiento automático de la energía en un lapso de 10 segundos 
después de la interrupción del suministro de energía. 
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Sistema de equipos: Sistema compuesto de circuitos alimentadores y derivados, conformados para su 
conexión automática con retardo de tiempo o en forma manual a las fuentes alternas de energía del sistema 
eléctrico esencial, con los propósitos de suministrar energía a algunos equipos eléctricos de utilización y a los 
equipos médicos, cuya operación es necesaria para asegurar la continuidad de los servicios y la seguridad del 
establecimiento para la atención de la salud. 

Sistema eléctrico esencial: Sistema compuesto por los sistemas de emergencia y de equipos, 
constituido por una o varias fuentes alternas de energía con todos los circuitos de distribución, dispositivos y 
equipos eléctricos conectados. Debe de diseñarse para garantizar la continuidad de la energía eléctrica en 
establecimientos de atención de la salud, durante la interrupción del suministro de la fuente normal y para 
minimizar los problemas ocasionados por las fallas internas en los sistemas eléctricos esencial y no esencial. 

Sistema para aparatos y equipos: Sistema de circuitos y equipos dispuestos para la conexión retardada, 
automática o manual a la fuente alternativa de energía y que da servicio principalmente a instalaciones 
eléctricas trifásicas. 

Superficies conductoras expuestas: Superficies metálicas de aparatos, dispositivos y equipos no 
protegidas ni resguardadas permitiendo el contacto con ellas, estas superficies pueden quedar energizadas y 
conducir energía eléctrica. La pintura y recubrimientos similares, no se consideran aislamientos adecuados a 
menos que estén aprobados para ese uso. 

Sistema eléctrico separado: Un sistema integrado por un transformador de aislamiento o su equivalente, 
un monitor de línea y sus conductores de circuito no puestos a tierra. 

Terapia intensiva. Al espacio físico con el equipamiento especializado para recibir pacientes en estado 
crítico (adulto, pediátrico o neonatal), que exigen asistencia médica y de enfermería permanente, con equipos 
de soporte de la vida. 

Terapia intermedia. Al espacio físico con el equipamiento para recibir pacientes en estado de gravedad 
moderada, que exigen asistencia médica y de enfermería, iterativa, con equipo de monitoreo. 

Tiempo de exposición de régimen momentáneo de los equipos de rayos X. Régimen basado en un 
intervalo de operación de hasta cinco segundos de exposición. 

Tiempo de exposición de régimen prolongado de los equipos de rayos X con fluoroscopía. Régimen 
basado en un intervalo de operación de hasta cinco minutos o más de exposición. 

Transformador de aislamiento. Un transformador del tipo multidevanado con los devanados primario y 
secundario acoplados sólo inductivamente separados físicamente entre si, encontrándose instalada entre 
estos devanados una pantalla electrostática integrada al transformador. 

Unidad quirúrgica. Al conjunto de locales y áreas tales como: vestidores con paso especial a un pasillo 
“blanco”, pasillo “gris” de transferencia, prelavado, sala de operaciones, área de recuperación y central de 
esterilización y equipos (CEyE). . 

Unidad tocoquirúrgica. Al conjunto de áreas, espacios y locales en los que se efectúan acciones 
operatorias de tipo obstétrico. 

Vecindad de un paciente: Es el espacio dentro del cual el paciente puede estar en contacto con las 
superficies expuestas o algún asistente que pueda tocarlo. Típicamente la vecindad de un paciente 
comprende un espacio de al menos de 1.80 metros alrededor del perímetro de la cama o mesa de 
procedimientos o mesa quirúrgica hasta donde se encuentre una pared, mampara o cortina de separación. 
Extendiéndose además verticalmente, a no menos de 2.30 metros sobre el nivel del piso. 

B. Alambrado y protección 

517-10. Aplicación. 

a) Aplicación. La Parte B debe aplicarse a todos los establecimientos de atención de la salud, 
identificados de acuerdo a los servicios médicos que se otorguen a los pacientes, estos establecimientos 
están descritos en 517-2. 

b) No Aplicación. La parte B no se aplica en lo siguiente: 

(1) Oficinas administrativas, corredores o áreas de circulación, estacionamientos, casas de máquinas, 
salas de espera y áreas generales de los hospitales, así como en establecimientos de atención de la 
salud tales como clínicas, centros de salud y unidades de consulta externa. 
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(2) En las áreas de atención limitada, en las que se utilicen exclusivamente como dormitorios y 
alojamiento de pacientes, en las instalaciones eléctricas para estos locales o áreas, se les debe 
aplicar lo indicado en los Capítulos 1 y 4 de esta NOM. 

517-11. Criterios generales de instalación y construcción. El objetivo de esta sección es establecer los 
requisitos y las especificaciones técnicas que deben aplicarse a las instalaciones eléctricas y en los métodos 
de alambrado, con el propósito de minimizar los peligros derivados de la utilización de la energía eléctrica al 
mantener bajas las diferencias de potencial al quedar energizadas, por diversas causas, las superficies 
conductoras expuestas y con las cuales el paciente, médicos y enfermeras pueden tener contacto directo 
o indirecto. 

NOTA: En las áreas de atención crítica, es difícil impedir la incidencia de una trayectoria conductiva o 
capacitiva desde el cuerpo del paciente a cualquier objeto o superficie metálica conectada a tierra, porque esa 
trayectoria se puede establecer accidentalmente, a través del uso de equipos y dispositivos médicos 
directamente conectados al paciente y las superficies eléctricamente conductivas conectadas a tierra con las 
que el paciente pueda tener contacto directo o indirecto, entonces los equipos o dispositivos médicos pueden 
convertirse en posibles fuentes de energía eléctrica y el flujo o paso de corriente pudiera incluir en su 
trayectoria al cuerpo del paciente y también al personal médico y de enfermería, estos riesgos se incrementan 
al asociar más equipos, dispositivos médicos con el paciente y, por tanto, se requiere incrementar las 
precauciones y minimizar los riesgos derivados del uso de la energía eléctrica. Para el control de los riesgos 
de descargas eléctricas dentro de la vecindad del paciente, es necesario limitar el flujo de corriente 
obteniéndose una reducción en las diferencias de potencial que puedan aparecer entre las superficies 
conductoras expuestas y los dispositivos y equipos médicos conectados directamente a los pacientes, este 
flujo de corriente pudiera recorrer una trayectoria cuyo circuito incluye el cuerpo del paciente y debe limitarse 
mediante algún método para interrumpir o limitar el flujo de la corriente peligrosa, estos métodos consisten en 
incrementar la resistencia del circuito conductor o aumentar el nivel del aislamiento de las superficies 
expuestas que podrían energizarse, en algunos casos es conveniente la aplicación en forma combinada de 
los dos métodos antes mencionados. Se presenta un problema especial en el paciente con una trayectoria 
conductiva directa desde el exterior hasta el músculo del corazón, en estas condiciones el paciente puede 
resultar electrocutado con diferencias de potencial de 5 milivolts y niveles de corriente tan bajos de 10 micro 
amperes , por lo que se requiere protección adicional en las instalaciones eléctricas con la utilización de los 
sistemas eléctricos aislados instalados en las áreas de atención críticas con procedimientos invasivos 
aplicados a los pacientes, esta protección adicional requiere incrementarse con la utilización de conductores, 
equipos y dispositivos eléctricos con bajas corrientes de fuga entre otras características de fabricación, los 
que deberán de instalarse de acuerdo a los métodos de alambrado seguros y con las conexiones y 
conductores para puesta a tierra redundante. Asimismo, se debe aplicar esta protección adicional en el diseño 
de los equipos y dispositivos médicos, en los aislamientos de los catéteres y en el control para vigilar y 
supervisar la práctica médica en las áreas críticas como son: Las salas de operaciones, las unidades de 
terapia intensivas y en los servicios para estudios especializados de diagnóstico, tratamiento 
y de rehabilitación con la aplicación de métodos invasivos y no invasivos. 

517-12. Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado deben cumplir con lo indicado en los 
Capítulos 1 al 4 de esta NOM, excepto por modificaciones que se especifiquen en este Artículo. 

517-13. Conexión de puesta a tierra de contactos y equipo eléctrico fijo en las áreas de cuidado de 
pacientes. El alambrado en las áreas de cuidado de pacientes debe cumplir con 517-13(a) y (b). 

a) Métodos de alambrado: Todos los circuitos derivados que alimenten a las áreas de atención de 
pacientes deben proveerse de una trayectoria efectiva de puesta a tierra de equipos para conducir la corriente 
eléctrica de falla a tierra, esta trayectoria debe establecerse a través de un sistema de canalización metálica o 
cable armado. El sistema de canalización metálica o cable armado con cubierta metálica ensamblado en 
fábrica, deben calificarse como conductores eficientes de puesta a tierra de acuerdo con lo indicado en 
250-118. 

Excepción: Se permite que un puente de unión formado por un conductor con aislamiento, conecte 
directamente el conductor para puesta a tierra de equipo a la caja metálica para dispositivos y al conector para 
la puesta a tierra de los contactos grado hospital. 

b) Conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos. 

1) Generalidades. En las áreas de atención a pacientes, se debe de utilizar un conductor de cobre con 
aislamiento de puesta a tierra de equipos instalado con los conductores del circuito derivado, todos los 
conductores del circuito derivado deben instalarse de acuerdo con los métodos de alambrado permitidos en el 
inciso (a) inmediato anterior. 
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El conductor de cobre con aislamiento de puesta a tierra de equipos, debe conectarse a las terminales 
o conectores para la puesta a tierra de los equipos y dispositivos médicos como sigue: 

(1) Al conector color verde que conecta la terminal a tierra de los contactos. 

(2) A los conectores para puesta a tierra de las cajas metálicas, de paso, para dispositivos y de 
conexiones, así como a los conectores o barras de los envolventes metálicos que alojan a los 
contactos y dispositivos de desconexión. 

(3) A las superficies expuestas de los equipos fijos y dispositivos médicos que funcionen a más de 100 
volts, que puedan quedar energizadas y estén sujetas al probable contacto con pacientes 
o personas. 

Excepción: Se permite conectar, mediante un puente de unión formado por un conductor con aislamiento 
al conductor de puesta a tierra de equipos, la caja y la terminal de puesta a tierra de los contactos. 

Excepción 1 al inciso 3): Se permite que las placas exteriores metálicas de los contactos, se conecten a 
tierra por medio de tornillos metálicos, los cuales fijan la placa metálica a la caja metálica que aloja al 
dispositivo de salida o al dispositivo de salida del alambrado o al conector de la terminal de puesta a tierra de 
los contactos 

Excepción 2 al inciso 3): Se permitirá que las luminarias ubicadas a más de 2.30 metros sobre el piso, y 
los interruptores localizados fuera de la vecindad del paciente, estén conectadas a una trayectoria de retorno 
de puesta a tierra de equipos que cumpla con 517-13(a). 

2) Tamaño. Los conductores aislados para puesta a tierra de equipos y los puentes de unión de equipos, 
deben seleccionarse de acuerdo con lo indicado en la Tabla 250-122. 

517-14. Puentes de unión entre tableros de alumbrado y control. Las barras para la conexión de los 
conductores de puesta a tierra de los tableros de alumbrado y control, tanto de los circuitos normales como de 
los circuitos esenciales, que sirven a la misma vecindad del paciente, deben interconectarse con conductores 
de cobre aislados de tamaño nominal no menor de 5.26 mm2 (10 AWG). Donde haya dos o más tableros del 
sistema de emergencia alimentados por diferentes desconectadores de transferencia que suministren energía 
a la misma vecindad del paciente, se deben de unir las barras para la conexión de los conductores de puesta 
a tierra de equipos, de estos tableros, con un conductor de cobre tamaño 5.26 mm2 (10 AWG), se permite que 
el conductor de un tablero que une a otro termine en cada barra para la conexión de los conductores para 
puesta a tierra de equipos. 

517-16 Contactos con terminal aislada para puesta a tierra. No se deben instalar contactos con 
terminal aislada para puesta a tierra que se mencionan en 250-146(d), ya que se pierde la redundancia de la 
trayectoria de puesta a tierra de equipos, dispositivos e instrumentos médicos requerida en 517-13(a) y (b). 

517-17. Protección contra falla a tierra 

a) Aplicación. Los requerimientos de esta sección, se deben aplicar a los hospitales y a otros edificios, 
incluidos los edificios con múltiples ocupaciones, que proporcionen servicios de atención de la salud a 
pacientes en áreas de cuidados críticos o que utilicen equipos de soporte de vida. También se deben aplicar 
en los edificios que proporcionan los servicios de suministro al sistema eléctrico esencial para la operación de 
las áreas de atención crítica o de los equipos de soporte de vida. 

b) Alimentadores. Cuando la protección de equipos contra falla a tierra, está instalada en el medio 
principal de desconexión de la acometida o del alimentador, de acuerdo a las especificaciones de las 
secciones 230-95 ó 215-10 respectivamente, se debe instalar una protección adicional del mismo tipo al de los 
instalados en el medio de desconexión principal de la acometida o del alimentador, esta protección adicional 
debe instalarse en el siguiente nivel o etapa en el lado carga y en cada uno de los circuitos alimentadores. 
Tales protecciones consistirán de dispositivos de sobrecorriente y transformadores de corriente o por otro 
equipo de protección equivalente, el cual debe iniciar la apertura del dispositivo de desconexión abriendo 
solamente el circuito alimentador involucrado en la falla. 

No se deben de instalar estos dispositivos adicionales de protección de equipos contra falla a tierra en el 
lado de la carga de los circuitos alimentadores del sistema eléctrico esencial. 

c) Selectividad. Para la selectividad completa al 100 por ciento entre las protecciones de los equipos por 
falla a tierra instalados en los medios de desconexión principal de la acometida o del alimentador, y las 
protecciones para los equipos por falla a tierra instaladas en los medios de desconexión de los circuitos 
alimentadores de la segunda etapa o nivel hacia la carga, los ajustes y calibraciones se deben efectuar de tal 
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manera que si se presenta una falla a tierra en el lado de la carga de cualesquier circuito alimentador, se 
deberá abrir el dispositivo de desconexión del alimentador y no el del medio de desconexión principal de la 
acometida o del alimentador. Para este efecto, los ajustes y calibraciones requeridas, se deben realizar de 
acuerdo a las características de las gráficas tiempo-corriente de las protecciones y estar conforme a las 
recomendaciones del fabricante. Los ajustes y calibraciones deben establecer un intervalo de tiempo de 
separación entre las bandas de operación de la protección del desconectador principal y de las protecciones 
de los desconectadores de la segunda etapa o nivel de protección hacia la carga en los circuitos 
alimentadores. Para obtener una precisión del 100 por ciento de selectividad, se deben considerar los tiempos 
de funcionamiento desde la detección de la falla hasta la apertura de los medios de desconexión y las 
tolerancias entre las bandas de operación de los dispositivos de desconexión que se coordinarán. 

Cuando en un sistema de suministro normal de energía eléctrica del establecimiento de atención de la 
salud, se proporcione en el medio de desconexión principal con una protección para equipos contra falla 
a tierra y además se instala un desconectador de transferencia en el sistema de suministro normal, para la 
interconexión con otro sistema de suministro alternativo de energía eléctrica en casos de interrupciones y se 
podrán requerir e instalar medios y dispositivos que aseguren que los sensores capten completamente la 
corriente de falla a tierra. 

d) Pruebas. Cuando se instale el equipo de protección de falla a tierra por primera vez, debe probarse 
cada nivel para asegurar el cumplimiento del inciso (c) anterior. 

517-18 Areas de atención general 

a) Circuitos derivados dentro de la ubicación de las camas de pacientes. A cada ubicación de la 
cama de paciente, se le debe suministrar cuando menos dos circuitos derivados, uno del sistema de 
emergencia y otro del sistema eléctrico normal, todos los circuitos derivados del sistema normal deben 
originarse en el mismo tablero de alumbrado y control. Los circuitos derivados sirviendo a la ubicación de la 
cama del paciente, no deben formar parte de un circuito derivado multiconductor. 

Excepción 1: Un circuito derivado que alimente solamente a salidas o contactos para un propósito 
especial tal como una salida para equipo de rayos X móvil o portátil, no se requiere que sea alimentado desde 
el mismo tablero. 

Excepción 2: Los requerimientos del 517-18(a) no se aplican a la ubicación de camas de pacientes en 
clínicas, consultorios médicos y dentales, instalaciones de consulta externa, hospitales para rehabilitación, 
hospitales psiquiátricos, hospitales para el tratamiento contra las adicciones y áreas de atención limitada, los 
que deben cumplir cuidadosamente los requerimientos indicados en 517-10. 

Excepción 3: La ubicación de la cama del paciente dentro de un área de atención general, no requiere de 
un circuito del sistema eléctrico normal, si los circuitos derivados están alimentados por dos desconectadores 
de transferencia diferentes conectados al sistema de emergencia 

b) Contactos dentro de la ubicación de las camas de pacientes. Cada ubicación de la cama del 
paciente, debe estar provista como mínimo de cuatro contactos, deben ser de los tipos sencillo, dúplex y 
cuádruplex o una combinación de estos tipos. Todos los contactos, si son cuatro o más, deben ser aprobados 
tipo grado hospital y así identificarlos. Cada contacto debe estar puesto a tierra por medio de un conductor de 
cobre aislado de tamaño nominal seleccionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Excepción 1: Los hospitales psiquiátricos, de tratamiento contra las adicciones y para rehabilitación, 
deben reunir los requerimientos indicados en 517-10(b)(2) 

Excepción 2: Los cuartos de seguridad psiquiátrica no requieren salidas de contactos. 

En instalaciones existentes con contactos que no sean grado hospital, no es necesario su reemplazo 
inmediato por contactos grado hospital, pero cada vez que sea necesario reemplazar alguno se debe preparar 
dicho reemplazo e instalar contactos grado hospital. Igualmente se deberán instalar contactos grado hospital 
cuando se remodele, se adapte o se ejecuten obras para ampliar o modificar cualquier área de atención 
general. 

c) Areas de pediatría. Los contactos que se localicen dentro de los cuartos, baños, cuartos para juegos, 
cuartos para actividades y áreas designadas para pediatría, deben ser contactos resistentes a la 
manipulación. 
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517-19 Areas de atención crítica 

a) Circuitos derivados dentro de la ubicación de las camas de pacientes. Cada cama de paciente 
debe tener cuando menos dos circuitos derivados, uno o más del sistema de emergencia y uno o más del 
sistema normal; cuando menos un circuito de emergencia debe alimentar a contactos en esta ubicación de la 
cama. Todos los circuitos del sistema normal deben originarse en el mismo tablero de alumbrado y control. 
Los contactos del sistema de emergencia deben estar identificados y también deben indicar el tablero de 
alumbrado y el número del circuito derivado al que están conectados. Los circuitos derivados que alimentan a 
la ubicación de la cama del paciente, no deben formar parte de un circuito multiconductor 

Excepción 1: Los circuitos derivados que alimentan sólo a contactos y a equipo de uso especial, dentro 
de la ubicación de las camas para la atención crítica, pueden estar alimentados desde otros tableros de 
alumbrado y control de la fuente normal. 

Excepción 2: La ubicación de la cama del paciente dentro de un área de atención crítica, no requiere de 
un circuito del sistema eléctrico normal, si los circuitos derivados están alimentados de dos desconectadores 
de transferencia diferentes conectados al sistema de emergencia. 

b) Contactos dentro de la ubicación de las camas de pacientes. 

1) Cantidad mínima y su alimentación del sistema. Cada ubicación de la cama para el paciente debe 
estar provista como mínimo de seis contactos, cuando menos uno debe ser conectado como sigue: 

(1) Al circuito derivado del sistema normal requerido en 517-19(a) 

(2) A un circuito derivado del sistema de emergencia alimentado por un desconectador de transferencia 
diferente del de los otros contactos de la misma área. 

2) Características de los contactos. Los contactos requeridos en 517-19(b)(1), pueden ser del tipo 
sencillo, dúplex, cuádruplex o una combinación de ellos. Todos los contactos deben ser grado hospital y 
deben estar así identificados; cada contacto debe contar con una conexión a un punto de puesta a tierra 
dentro de la vecindad del paciente, por medio de un conductor de cobre con aislamiento de puesta a tierra de 
equipo. 

c) Puesta a tierra y puentes de unión en la vecindad del paciente. Dentro de la vecindad del paciente 
se debe instalar un punto de puesta a tierra dotado de conectores aprobados para puesta a tierra redundante 
de los equipos y dispositivos médicos, adicionalmente debe instalarse un puente de unión de tamaño nominal 
no menor de 5.26 mm2 (10 AWG), para conectar la terminal de puesta a tierra de todos los contactos con 
terminal de puesta a tierra, con ese punto de referencia a tierra en la vecindad del paciente. El conductor para 
puesta a tierra mencionado, puede ser instalado en forma radial o en anillo, según convenga. 

Para cumplir con lo requerido en la sección 517-11 sobre la protección a los pacientes sujetos a 
procedimientos invasivos con trayectorias directas al corazón, se debe minimizar la distancia entre el punto de 
puesta a tierra en la vecindad del paciente y el punto de referencia a tierra del tablero del sistema eléctrico 
aislado y evitar cualquier diferencia de potencial superior a 20 milivolts que puede electrocutar al paciente. 

d) Puesta a tierra y unión de equipo. Cuando se tiene un sistema eléctrico puesto a tierra y se instalan 
canalizaciones metálicas o cables tipo MI o MC los cuales están aprobados como conductores de puesta a 
tierra de equipos de acuerdo con 250-118, se debe asegurar una trayectoria de puesta a tierra en las 
envolventes y gabinetes metálicos de los tableros de distribución, en los tableros de alumbrado y control y en 
los tableros del sistema eléctrico, por algunos de los métodos siguientes: 

(1) Una contratuerca y monitor para conexión a tierra y un conductor de cobre continuo utilizado como 
puente de unión y seleccionada de acuerdo a 250-122. 

(2) Efectuar la conexión de la canalización metálica o cables MC o MI del alimentador al tablero, por 
medio de bridas terminales roscadas planas o bridas de copa. 

(3) Otros dispositivos tales como contratuercas o conectores de tipo unión 

e) Técnicas de protección adicional en áreas de atención crítica (opcional). Los sistemas de energía 
aislados, se deben instalar en áreas de atención crítica de acuerdo a 517-11, estas áreas son: Salas de 
operaciones, terapias intensivas, así como en áreas donde se practiquen rutinariamente cualesquier 
procedimiento invasivo en el que se pudiera involucrar el cuerpo y el corazón del paciente y en el que con el 
uso de un sistema de energía puesto a tierra o aterrizado, pudiera el paciente morir electrocutado. El sistema 
de energía aislado debe ser aprobado en conjunto con todas sus partes componentes ensambladas y 
contenidas dentro de su gabinete o envolvente metálica, para este propósito, el sistema debe ser 
seleccionado, diseñado, instalado, operado, conservado y probado cumpliendo con lo indicado en 517-160. 
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Excepción: En las terapias intensivas se permite que las señales digitales y analógicas de los indicadores 
audibles y visibles del monitor de aislamiento de línea, sean reproducidas y conducidas a través de 
conductores hasta la central de enfermeras del servicio que se otorga al paciente. 

f) Conductor de puesta a tierra de equipos en el sistema aislado. Si en la fuente de energía aislada 
no puesta a tierra se limita la primera falla de corriente a una baja magnitud, no se permite que el conductor 
de puesta a tierra de equipos asociado con el circuito secundario, se instale fuera de la canalización de los 
conductores de energía del mismo circuito. 

g) Puesta a tierra de contactos para usos especiales. El conductor de puesta a tierra de los contactos 
para propósitos o usos especiales, tal como el de un equipo móvil o portátil de rayos X, debe prolongarse y 
conectarse al punto de conexión equipotencial a tierra de equipos y dispositivos médicos en la vecindad del 
paciente de todas las probables ubicaciones a ser alimentadas desde esos contactos. Cuando este circuito 
para contactos para propósitos especiales, se alimente desde un sistema eléctrico aislado no puesto a tierra, 
el conductor de puesta a tierra de equipos no se requiere que vaya con los conductores de energía, sin 
embargo, la terminal para la conexión del conductor de puesta a tierra del equipo del contacto para propósitos 
especiales, debe conectarse al punto de conexión equipotencial a tierra de equipos y dispositivos médicos en 
la vecindad del paciente. 

517-20 Lugares con procedimientos húmedos o mojados 

a) Contactos grado hospital y equipos fijos. Todos los equipos y dispositivos médicos utilizados para la 
atención de los pacientes, localizados dentro de una ubicación mojada o húmeda, se deben conectar 
a contactos o salidas con protecciones especiales para minimizar los riesgos y los efectos de los choques y 
accidentes eléctricos por alguno de los medios siguientes: 

(1) Un sistema eléctrico aislado que inherentemente limite a un bajo valor la posible corriente originada 
al presentarse la primera falla a tierra, sin desconectar el suministro de energía a los equipos 
médicos. 

(2) Un sistema eléctrico aislado puesto a tierra, en el cual se debe instalar un dispositivo para que 
desconecte los equipos médicos automáticamente en el caso de que la corriente de falla a tierra 
exceda un valor de 6 miliamperes. 

Para determinar cuál utilizar de las protecciones mencionadas en (1) y (2), se debe cumplir con lo indicado 
en 517-11 Criterios generales de instalación y construcción. Así como, considerar las consecuencias de que al 
utilizar la protección (2), dejan de funcionar los equipos y dispositivos médicos conectados y por consiguiente, 
el paciente puede resultar afectado. 

Excepción: Circuitos derivados que alimenten solamente a equipo terapéutico y de diagnóstico fijo, 
podrán alimentarse de un servicio normal puesto a tierra, ya sea monofásico o trifásico siempre que: 

a. El alambrado para los circuitos aislados y de los circuitos puestos a tierra no ocupen las mismas 
canalizaciones, y 

b. Todas las superficies conductoras del equipo y dispositivos médicos estén conectadas a un 
conductor de cobre aislado de puesta a tierra de equipos. 

b) Sistema eléctrico aislado. Cuando se utilice un sistema eléctrico aislado, el equipo debe estar 
aprobado para este propósito e instalado de tal manera que cumpla con lo requerido en el 517-160. 

NOTA: Para los requisitos de la instalación en albercas y tinas terapéuticas, véase la Parte F del 
Artículo 680. 

c) Pruebas mínimas. Los interruptores automáticos de falla a tierra y los contactos grado hospital, con 
este tipo de protección, deben probarse para que operen a valores menores de 6 miliamperes. 

517-21 Protección de las personas mediante interruptores de circuito contra fallas a tierra. No se 
requiere protección para el personal mediante interruptores de circuito contra fallas a tierra en contactos 
instalados en áreas de cuidados críticos, donde el lavabo y el retrete estén instalados dentro del cuarto del 
paciente. 
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C. Sistema eléctrico esencial 

517-25 Alcance. El sistema eléctrico esencial para estos lugares, debe comprender un sistema capaz de 
suministrar una cantidad limitada de servicios de alumbrado y fuerza, los cuales son considerados esenciales 
para la seguridad de la vida y para que se suspendan ordenadamente los procedimientos en ejecución 
durante el tiempo que se interrumpa el servicio eléctrico normal por cualquier causa. Esto incluye: clínicas 
para consulta externa, consultorios médicos y dentales, lugares para pacientes ambulatorios, enfermerías, 
lugares de atención limitada, hospitales y otras instalaciones para atención de la salud de pacientes. 

517-26 Aplicación de otros artículos. El sistema eléctrico esencial debe cumplir con el Artículo 700, 
excepto con lo que es requerido y especificado en este Artículo 517. 

517-30 Sistemas eléctricos esenciales para hospitales 

a) Aplicación. Los requerimientos de la Parte C, secciones 517-30 a 517-35, deben aplicarse en 
hospitales y establecimientos de atención a la salud, donde es requerido el sistema eléctrico esencial. 

b) Generalidades 

1) Sistemas separados. El sistema eléctrico esencial para hospitales debe estar compuesto por dos 
sistemas independientes capaces de suministrar una cantidad limitada de energía eléctrica para el servicio de 
alumbrado y fuerza, que se consideren esenciales para la seguridad de la vida y la operación segura y 
efectiva del hospital durante el tiempo que el servicio eléctrico normal se interrumpe por cualquier razón. Estos 
dos sistemas deben ser el sistema de emergencia y el sistema para equipos. 

2) Sistemas de emergencia. El sistema de emergencia debe estar limitado a circuitos esenciales para la 
seguridad de la vida y para atención crítica de pacientes. Estos están designados como circuitos derivados 
para la seguridad de la vida y circuitos derivados críticos. Las únicas cargas que deben conectarse al circuito 
derivado crítico son las relacionadas en 517-33. Asimismo, el circuito derivado de seguridad de la vida no 
debe alimentar ninguna otra carga que no esté mencionada en 517-32 

3) Sistema de equipos. Este sistema, debe suministrar energía al equipo eléctrico de utilización y al 
equipo médico necesarios para la atención de los pacientes, así como para que el hospital opere sin 
problemas en lo relacionado con el cuidado y atención de los pacientes, mientras dure la interrupción de la 
fuente normal de energía eléctrica. 

4) Desconectadores de transferencia. El número de desconectadores de transferencia debe estar 
sustentado en los proyectos y memorias técnicas eléctricas y se deben cubrir altos grados de confiabilidad en 
su diseño, selección, instalación, operación, pruebas y mantenimiento. La capacidad o tamaño de cada 
desconectador de transferencia, debe determinarse de acuerdo al tipo de las cargas a conectar y estar de 
acuerdo con los cálculos basados en las características o datos de los equipos de utilización a alimentar y a 
las consideraciones especiales de las cargas. Cada circuito derivado del sistema de emergencia y cada 
circuito del sistema de equipos, deben alimentarse por un desconectador de transferencia individual como se 
muestra en los diagramas de las Figuras 517-30 (a) y (b), se permite que este desconectador de transferencia 
individual alimente dos o más circuitos derivados de los sistemas de emergencia y de equipos. 

Se permite que un desconectador de transferencia alimente uno o más circuitos derivados o subsistemas 
en una instalación, con una demanda máxima en el sistema eléctrico esencial de 150 kilovoltamperes. 

NOTA: Para mayor información de las características y de los requerimientos de funcionamiento, 
operación, mantenimiento y pruebas, de los desconectadores de transferencia automáticos y no automáticos 
para hospitales y establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios, ver apéndices B y E. 

5) Otras cargas. Las cargas alimentadas por el equipo generador y que no estén específicamente 
mencionadas en 517-32, 517-33 y 517-34, deben alimentarse por su propio desconectador de transferencia 
de tal forma que estas cargas: 

(1) No sean transferidas en caso de que se pueda producir una sobrecarga al equipo generador, y 

(2) Se desconecten automáticamente al producirse una sobrecarga en el equipo generador. 

6) Establecimientos de atención de la salud dentro del mismo predio. Se permite que el sistema 
eléctrico normal y el sistema eléctrico esencial de un hospital, suministren energía a otros sistemas eléctricos 
esenciales de establecimientos ubicados dentro del mismo edificio o en edificios dentro del mismo predio. 
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Figura 517-30 (a).- Requisito mínimo de tres desconectadores de transferencia automáticos para hospitales y 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios, con una demanda máxima superior a 

150 kilovoltamperes de la carga conectada a los dos sistemas el de emergencia y el de equipos 
 

 
Figura 517-30 (b).- Requisito mínimo de un desconectador de transferencia para hospitales y 

establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios, con una demanda máxima 
de hasta 150 kilovoltamperes de la carga conectada al sistema eléctrico esencial 
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c) Requisitos de alambrado 

1) Separación de otros circuitos. El circuito derivado de seguridad para la vida y el circuito derivado 
crítico del sistema de emergencia deben estar completamente independientes de cualquier otro alambrado y 
equipos y no deben ocupar las mismas canalizaciones, cajas, o gabinetes con otros alambrados. 

Cuando los lugares de cuidados generales son alimentados por dos desconectadores de transferencia 
separados del sistema de emergencia de acuerdo con 517-18(a) Excepción 3, los circuitos de cuidados 
generales de los dos sistemas separados deben permanecer independientes uno del otro. 

Cuando los lugares de cuidados críticos son alimentados por dos desconectadores de transferencia 
separados en el sistema de emergencia de acuerdo con 517-19(a), Excepción 2, los circuitos de cuidados 
críticos de los dos sistemas separados deben permanecer independientes uno del otro. 

Los alambrados de los circuitos derivados de seguridad de la vida y los circuitos derivados críticos, se 
permite que ocupen la misma canalización cajas o gabinetes de otros circuitos que no sean parte de estos 
circuitos derivados donde tales alambrados cumplan con una de las siguientes condiciones: 

(1) Estén dentro del gabinete del equipo de transferencia; o 

(2) Estén en las luminarias de salida o de emergencia que son alimentadas de dos fuentes 
independientes; o 

(3) Estén en una caja de empalmes común conectada a las luminarias de salida o de emergencia 
alimentadas de dos fuentes independientes, o 

(4) Sea para dos o más circuitos de emergencia alimentados desde el mismo circuito derivado y el 
mismo desconectador de transferencia. 

Se permite que el alambrado de un sistema de equipo ocupe la misma canalización, caja o gabinete de 
otros circuitos que no sean parte del sistema de emergencia. 

2) Sistema eléctrico aislado. Los sistemas eléctricos aislados se deben instalar en las áreas indicadas en 
517-33(a)(1) y (a)(2) y cada sistema eléctrico aislado, debe ser alimentado por un circuito derivado crítico 
individual, este circuito único, no debe alimentar a ninguna otra carga conectada que no sea el sistema 
eléctrico aislado. Para lograr la máxima confiabilidad en la continuidad del suministro de energía al circuito 
derivado crítico individual antes mencionado, se permite la instalación de sistemas ininterrumpidos, siempre y 
cuando cualesquier falla de los equipos del sistema ininterrumpido, fallas en sus circuitos de distribución 
y operación de sus protecciones, no interrumpan la energía al sistema eléctrico aislado. Además, en estas 
áreas mencionadas en 517-33(a)(1) y (a)(2), los equipos médicos de utilización incluida la luminaria 
quirúrgica, deben ser catalogados como equipos de soporte de vida y contener, integrado a su circuito interno 
y en la misma envolvente o carcaza, un sistema ininterrumpido. Los sistemas eléctricos aislados deben ser 
ensamblados en fábrica con todas sus partes instaladas y así deben estar aprobados para su instalación y 
funcionamiento, se permite utilizar sistemas eléctricos aislados armados en sitio con partes originales 
aprobadas y, antes de su puesta en operación, deben probarse con todos los circuitos alambrados, los 
contactos grado hospital y equipos fijos instalados. 

3) Protección mecánica del sistema de emergencia. El alambrado de un sistema de emergencia para 
un hospital debe estar protegido mecánicamente. Cuando se instalen como circuitos derivados en áreas de 
atención de pacientes, la instalación debe cumplir los requisitos de 517-13 (a) y (b). Se permiten los siguientes 
métodos de alambrado: 

(1) Canalizaciones metálicas no flexibles, cables del tipo MI, conduit de PVC Cédula 80. Las 
canalizaciones no metálicas no se deben usar para circuitos derivados que alimentan áreas de 
atención de pacientes. 

(2) Si están empotrados en no menos de 50 milímetros de concreto, conduit de PVC Cédula 40, 
canalizaciones no metálicas flexibles o metálicas con cubierta, o ensamble de cables metálicos con 
cubierta aprobados para su instalación en concreto. Las canalizaciones no metálicas no se deben 
usar para circuitos derivados que alimentan áreas de atención de pacientes. 

(3) Canalizaciones metálicas flexibles aprobadas y ensamble de cable con cubierta metálica aprobados 
en cualquiera de las siguientes: 

a. Cuando se usan en consolas o cabeceras médicas prefabricadas. 

b. En mobiliario para oficina. 

c. Cuando se tienden con sonda en paredes o plafones existentes, sin ningún otro acceso y no 
sometidos a daños físicos. 

d. Cuando sea necesario para la conexión flexible al equipo. 
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(4) Cordones flexibles de alimentación de los equipos de utilización o de otros equipos médicos 
conectados al sistema de emergencia. 

(5) Sistemas de cables para circuitos Clase 2 o Clase 3 permitidos por la parte F de este Artículo, 
con o sin canalizaciones. 

NOTA: Ver 517-13 para requisitos adicionales de puesta a tierra en áreas de atención del paciente. 

d) Capacidad de los sistemas. El sistema eléctrico esencial, debe tener capacidad suficiente para 
satisfacer la demanda de la operación de todas las funciones y equipos alimentados por cada sistema y sus 
circuitos derivados. 

Los alimentadores deben dimensionarse de acuerdo con lo indicado en los Artículos 215 y 220. Los 
grupos generadores deben tener capacidad suficiente y un rango adecuado para cubrir la demanda requerida 
por la carga de los sistemas eléctricos esenciales en cualquier momento. 

El cálculo de la demanda para dimensionar los generadores debe basarse en cualquiera de los siguientes: 

(1) Factores prudentes de demanda y datos históricos; o 

(2) Carga conectada; o 

(3) Procedimiento de cálculos de alimentadores como se describe en el Artículo 220, o 

(4) Cualquier combinación de las consideraciones anteriores. 

Los requisitos para dimensionar lo descrito en 700-4 y 701-4 no deben aplicarse al grupo o grupos 
generadores para hospitales. 

e) Identificación de contactos. Las placas frontales de los contactos eléctricos o los mismos contactos 
eléctricos o ambos, alimentados del sistema de emergencia deben tener un color distintivo o una marca que 
los haga fácilmente identificables. 

517-31 Sistema de emergencia. Aquellas funciones de atención de pacientes que dependan de la 
iluminación, de equipos, aparatos y dispositivos que son conectados al sistema de emergencia, deben estar 
divididos en dos circuitos derivados obligatorios: el circuito de seguridad de vida y el circuito derivado crítico, 
descritos en 517-32 y 517-33, respectivamente. 

Los circuitos derivados del sistema de emergencia deben estar instalados y conectados a la fuente alterna 
de alimentación, de manera que las funciones especificadas en 517-32 y 517-33 para el sistema de 
emergencia, deben ser automáticamente restablecidas para operar dentro de diez segundos después de la 
interrupción de la fuente normal. 

517-32 Circuito derivado de seguridad para la vida. Al circuito derivado de la seguridad para la vida no 
debe conectarse ninguna otra función diferente a las mencionadas en los incisos del (a) al (h) de esta sección. 
El circuito derivado de seguridad para la vida del sistema de emergencia debe alimentar las lámparas de 
alumbrado, contactos y equipos indicados a continuación: 

a) Iluminación de las rutas de evacuación. La iluminación de las rutas de evacuación tales como: 
corredores, pasillos, escaleras y descansos en las puertas de salida o de acceso a zonas seguras y en 
general a todas las vías necesarias que conduzcan a las mismas, se permite un arreglo en la disposición de 
circuitos para transferir el alumbrado de los pasillos de los pacientes en los hospitales, desde los circuitos 
de alumbrado general a los circuitos de alumbrado nocturno siempre y cuando se pueda seleccionar sólo uno 
de los dos circuitos y que ambos circuitos no puedan quedar sin corriente al mismo tiempo. 

b) Señalización de salidas. Las señales de salida y flechas que indiquen las rutas de evacuación hasta 
las áreas seguras. 

c) Sistemas de alarma y alerta. Los sistemas de alarma y alerta incluyen lo siguiente: 

(1) Alarmas contra incendio. 

(2) Alarmas para los sistemas utilizados en tuberías de gases para uso médico no inflamables. 

(3) Se permitirá conectar al circuito derivado de seguridad de vida, los accesorios mecánicos, de control 
y otros accesorios exigidos para la operación efectiva de los sistemas de seguridad de vida 

d) Sistemas de comunicación. Sistemas de comunicación en hospitales, donde se usan para transmitir 
instrucciones durante condiciones de emergencia. 
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e) Local del grupo generador y desconectadores de transferencia. Alumbrado del área de maniobras 
de las baterías de la planta de emergencia y del cargador del banco de baterías y contactos seleccionados y 
los desconectadores de transferencia esenciales. 

f) Accesorios del grupo generador. Los accesorios del grupo generador, según se exija para el 
desempeño del generador. 

g) Elevadores. Los sistemas de alumbrado, control, señalización y comunicación de las cabinas de los 
elevadores. 

h) Puertas automáticas. Puertas operadas automáticamente utilizadas para la evacuación de edificios. 

517-33. Circuito derivado crítico 

a) Iluminación de áreas de trabajo y contactos seleccionados. El circuito derivado crítico del sistema 
de emergencia debe abastecer energía para el alumbrado del lugar de trabajo y para equipo fijo y circuitos 
especiales de alimentación y contactos seleccionados que sirvan a las siguientes áreas y tengan funciones 
relacionadas con la atención de pacientes: 

(1) Iluminación de las áreas de trabajo de atención crítica al paciente donde se utilicen agentes 
anestésicos inhalatorios, contactos seleccionados y equipo fijo. 

(2) Los sistemas eléctricos aislados requeridos e instalados en salas de operaciones y áreas de atención 
crítica. 

(3) Areas de atención del paciente, iluminación del lugar de trabajo y contactos seleccionados en: 

a. Pediatría 

b. Preparación de medicamentos 

c. Farmacias 

d. Terapia intensiva 

e. Camas de psiquiatría (omitir los contactos) 

f. Salas de tratamientos. 

g. Centrales de Enfermeras 

(4) Alumbrado y contactos adicionales en lugares de atención especializada de pacientes, donde se 
necesite. 

(5) Sistema de llamadas y comunicaciones de enfermeras. 

(6) Banco de sangre, de huesos y de tejidos. 

(7) Salas y armarios para equipo de telefonía. 

(8) Alumbrado de áreas de trabajo, contactos y circuitos seleccionados en los siguientes casos: 

a. Camas de atención general (al menos un contacto doble por cada cama de pacientes). 

b. Salas de angiografía 

c. Salas para cateterismo cardiaco. 

d. Unidad de cuidados coronarios. 

e. Areas o salas de hemodiálisis. 

f. Areas de tratamientos en salas de urgencias (seleccionados). 

g. Laboratorios clínicos. 

h. Unidad de terapia intensiva. 

i. Salas de recuperación postoperatoria (seleccionados). 

(9) Alumbrado de lugares de trabajo, contactos y circuitos seleccionados adicionales, necesarios para la 
operación efectiva del hospital. Se permite que los motores fraccionarios monofásicos estén 
conectados del circuito derivado crítico. 

b) Subdivisión del circuito derivado crítico. Está permitido dividir el circuito derivado crítico en dos 
o más circuitos derivados. 
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NOTA: Es importante analizar las consecuencias de alimentar un área solamente con un circuito derivado 
crítico, cuando ocurre una falla entre esa área y el desconectador de transferencia. Puede ser apropiado 
alimentar una parte con sistema normal y crítico, o del circuito derivado crítico, desde desconectadores de 
transferencia separados. 

517-34. Conexión del sistema de equipo a la fuente alterna de energía. El sistema de equipo debe 
estar instalado y conectado a la fuente alterna de energía, de tal manera que el equipo descrito en 517-34(a) 
se restablezca automáticamente en operación en un intervalo de tiempo apropiado, después de energizar al 
sistema de emergencia. Estos arreglos también proveen la conexión posterior del equipo descrito en 
517-34 (b). 

Excepción: Se permite para los sistemas eléctricos esenciales menores de 150 kilovoltamperes suprimir 
el intervalo de tiempo para retardo de la conexión automática del sistema de equipos. 

a) Conexión con retardo automático de equipo. El siguiente equipo debe ser programado para una 
conexión con retardo automático a la fuente alterna de energía. 

(1) Sistemas centrales de vacío y sus controles que sirvan a funciones médicas y quirúrgicas. Tales 
sistemas de vacío son permitidos en el circuito derivado crítico. 

(2) Las bombas de desagüe u otro equipo cuya operación sea requerida para la seguridad de los 
equipos y dispositivos médicos mayores, incluyendo sus sistemas asociados de control y alarma. 

(3) Sistemas de aire comprimido medicinal que sirvan a funciones médicas y quirúrgicas incluyendo 
los controles. Tales sistemas de aire son permitidos en el circuito derivado crítico. 

(4) Sistemas de control de humos o de presurización de escaleras o ambos. 

(5) Sistemas de inyección o extracción o ambos para campanas de cocina, si se requiere su operación 
durante un incendio al interior o debajo de la campana. 

(6) Sistemas de inyección, retorno y extracción de la ventilación para las salas de 
aislamiento/infecciones aerógenas, salas con protección de ambiente, ventiladores de extracción 
para las campanas de vapores de laboratorio, áreas de medicina nuclear donde se usa material 
radioactivo, evacuación de óxido de etileno y de productos de anestesia. Cuando la conexión 
automática retardada no sea adecuada, se permitirá que estos sistemas de ventilación se conecten 
al circuito derivado crítico. 

(7) Sistemas de inyección, retorno y extracción de ventilación para salas de operación y salas 
de expulsión. 

Excepción. Cuando los estudios de ingeniería indiquen que es necesario, se permite la conexión con 
retardo automático secuencial a la fuente alterna de energía, para prevenir sobrecargas al generador. 

b) Conexión con retardo automático o manual del equipo. El siguiente equipo debe ser programado 
para conexión a la fuente alterna de energía ya sea con retardo automático o manual: 

(1) Equipos para calefacción que dan servicio a las áreas, cuartos, salones o locales siguientes: salas de 
operaciones, tococirugía, salas de expulsión o parto, terapias intensivas, terapias intermedias, cuidados 
coronarios, cuartos o cubículos para pacientes aislados, áreas o locales para tratamientos de urgencia, 
cuartos para camas de atención general y además, las bombas que mantienen la presión del sistema de 
protección contra incendio a base de agua. 

Excepción: La calefacción de salas generales de pacientes y salas de aislamiento por infección durante la 
interrupción de la fuente normal de energía, no se requiere bajo ninguna de las siguientes condiciones: 

a. Si la temperatura externa de diseño es mayor que -6.7 ºC. 

b. Si la temperatura externa de diseño es menor que -6.7 ºC, y donde se ha provisto un cuarto 
seleccionado para las necesidades médicas de todos los pacientes confinados, únicamente este 
cuarto requiere calefacción. 

c. Las instalaciones son alimentadas por una doble fuente normal de energía. 

NOTA 1: La temperatura de diseño está basada en el 97.5 por ciento del valor de diseño. 

NOTA 2: Para descripción de una doble fuente normal de energía, véase la nota de 517-35(c). 

(2) Un elevador seleccionado para proporcionar servicio a pacientes entre las salas de operaciones, 
salas de expulsión o parto, salas de tococirugía y la planta baja del inmueble durante una 
interrupción de una fuente normal. En los casos de que la interrupción sea tal que se provoque un 
paro de elevadores entre pisos, se deben proveer medios de transferencia que permitan el 
funcionamiento temporal de cualquier elevador para poder sacar a los pacientes u otras personas 
que hayan quedado atrapadas. 
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(3) Locales de servicios hiperbáricos. 
(4) Locales de servicios hipobáricos. 
(5) Puertas automáticas. 
(6) Se permite que un mínimo de esterilizadores eléctricos estén dispuestos para conectarse en forma 

automática o manual, a la fuente alterna de energía. 
(7) Controles para equipos aprobados en 517-34. 
(8) Se permite que otros equipos seleccionados sean conectados al sistema de equipos 
c) Equipo de corriente alterna para conexión automática sin retardo. Los accesorios para 

generadores, incluyendo pero sin limitarse a las bombas de transferencia de combustible, rejillas de 
ventilación operadas eléctricamente y otros accesorios para generadores esenciales para su funcionamiento, 
se deben disponer para su conexión automática a la fuente alternativa de alimentación. 

517-35. Fuentes de alimentación 
a) Dos fuentes de alimentación independientes. Los sistemas eléctricos esenciales deben tener un 

mínimo de dos fuentes de energía independientes. Una fuente normal que generalmente alimente a todo el 
sistema eléctrico y una o más fuentes alternas para uso cuando se interrumpa el servicio normal. 

b) Fuente alterna de energía. La fuente alterna de energía debe ser una de las siguientes: 
(1) Uno o varios generadores acoplados individualmente a un motor para accionamiento por fuerza 

motriz, ubicados en las instalaciones o predio. 
(2) Otra(s) unidad(es) generadora(s) donde la fuente normal consista de unidad(es) generadora(s) 

ubicada(s) en el predio. 
(3) Una acometida externa de la empresa de servicio público cuando la fuente normal consista de 

unidad(es) generadora(s) localizada(s) en el predio. 
(4) Un sistema de baterías ubicado en los inmuebles. 
c) Localización de los componentes del sistema eléctrico esencial. Se debe considerar 

cuidadosamente la ubicación de los locales donde se encuentren los componentes del sistema eléctrico 
esencial, para minimizar interrupciones causadas por emergencias derivadas de fuerzas naturales comunes, 
por ejemplo: tormentas, inundaciones, terremotos y riesgos creados por estructuras o actividades contiguas. 

También deben considerarse las posibles interrupciones, por causas similares, de los servicios eléctricos 
normales proporcionados por el suministrador, así como la interrupción del servicio eléctrico debido a las fallas 
internas del alambrado o de los equipos. 

NOTA: Las instalaciones cuya fuente de alimentación normal tienen dos o más acometidas 
independientes provenientes de subestaciones diferentes del servicio eléctrico normal, son más confiables 
que aquellas que tienen una sola acometida. La doble fuente de suministro normal, consiste de dos o más 
servicios de energía eléctrica alimentados desde subestaciones independientes o desde una red de 
distribución del suministrador con múltiples fuentes de alimentación separados mecánica y eléctricamente, 
de tal manera que una falla entre las instalaciones, las fuentes generadoras o subestaciones del 
suministrador, es poco probable que se presente una interrupción en más de uno de los alimentadores que 
suministran el servicio al lugar para atención de la salud. 

517-40. Sistemas eléctricos esenciales para enfermerías y áreas de atención limitada 
a) Aplicación. Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse a la central de 

enfermeras, asilos y en áreas de atención limitada. 
Excepción: Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) hasta 517-44, no deben aplicarse a edificios 

independientes utilizados como central de enfermeras, asilos y áreas de atención limitada, siempre que se 
aplique lo siguiente: 

a. Que se mantengan políticas de admisión y salida de pacientes que impidan la prestación de cuidados 
a pacientes o residentes que puedan requerir equipo de soporte a la vida. 

b. Que no se ofrezca un tratamiento quirúrgico que requiera anestesia general. 
c. Que esté provista de sistema(s) automático(s) operado(s) con baterías o equipo que sea efectivo por 

lo menos 1.5 horas y esté por otra parte, de acuerdo con lo indicado en la Sección 700-12. Además, 
debe ser capaz de suministrar alumbrado de emergencia para puertas y corredores de salidas, 
escaleras, centrales de enfermeras, áreas de preparación de medicamentos, cuartos de calderas y 
áreas de comunicaciones. Este sistema debe también suministrar energía para operar todos los 
sistemas de alarma. 
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b) Centros para cuidado hospitalario de pacientes internos. Las áreas de atención limitada que 
proporcionen servicios a pacientes que necesiten equipo eléctrico de soporte de vida, el sistema eléctrico 
esencial desde la alimentación hasta la parte de la instalación donde se tratan tales pacientes deben cumplir 
con lo requerido en la Parte C, Sección 517-30 a 517-35. 

c) Instalaciones contiguas o ubicadas dentro de hospitales. Se permite que las áreas de atención 
limitada contiguas o ubicadas dentro de hospitales tengan su sistema eléctrico esencial alimentado por el del 
hospital. 

NOTA: Para información operación, mantenimiento y pruebas requeridas de sistemas eléctricos 
esenciales en áreas de atención limitada, ver apéndice B y E 

517-41. Sistemas eléctricos esenciales 

a) Generalidades. Los sistemas eléctricos esenciales de las áreas de atención limitada deben constar de 
dos circuitos derivados capaces de suministrar una cantidad limitada de servicios de alumbrado y fuerza, los 
cuales sean considerados esenciales para la seguridad de la vida y la operación efectiva del área durante el 
tiempo que se interrumpa el servicio eléctrico normal por cualquier causa. Estos dos circuitos derivados 
independientes deben ser el de seguridad de vida y el crítico. 

b) Desconectadores de transferencia. El número de desconectadores de transferencia a utilizar se debe 
basar en la confiabilidad, diseño y consideraciones de carga. Cada circuito derivado del sistema eléctrico 
esencial debe estar alimentado por uno o más desconectadores de transferencia, (ver Figura 517-41(a)). Se 
permite que un desconectador de transferencia alimente a uno o más circuitos derivados o sistemas eléctricos 
esenciales en una instalación con una demanda máxima en el sistema eléctrico esencial 
de 150 kilovoltamperes (ver Figura 517-41(b)). 

NOTA: Para información sobre la selección, operación, mantenimiento y pruebas requeridas a los 
desconectadores de transferencia en enfermerías y áreas de atención limitada ver apéndice B y E. 

c) Capacidad del sistema. El sistema eléctrico esencial debe tener la capacidad adecuada para 
satisfacer la demanda de la operación de todas las funciones y de los equipos, alimentados por cada circuito 
derivado en forma simultánea. 

 
 

 

Figura 517-41 (a).- Arreglo de dos desconectadores de transferencia para áreas de atención limitada. 
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Figura 517-41 (b).- Arreglo de un desconectador de transferencia para áreas de atención limitada. 

 

d) Separación de otros circuitos. El circuito derivado de seguridad de vida debe estar totalmente 
independiente de otros alambrados y equipos, y no ocupar la misma canalización, cajas o gabinetes de otros 
alambrados, excepto en los casos siguientes: 

(1) En desconectadores de transferencia. 

(2) Estén en las luminarias de salida o de emergencia que son alimentadas de dos fuentes 

(3) Estén en una caja de empalmes común fijada a las luminarias de salida o de emergencia 
alimentadas de dos fuentes. 

Se permite que el alambrado del circuito derivado crítico ocupe las mismas canalizaciones, cajas o 
gabinetes de otros circuitos que no sean parte del circuito derivado de seguridad de la vida. 

e) Identificación del contacto. Las placas cubiertas exteriores para los contactos o los contactos por si 
mismos suministrados por el sistema eléctrico esencial deben tener un color distinto o marcas que los hagan 
fácilmente identificables. 

517-42 Conexión automática al circuito derivado de seguridad para la vida. El circuito derivado de 
seguridad de vida debe ser instalado y conectado a una fuente alterna de energía de manera que todas las 
funciones de los servicios especificados en esta Sección se restablezcan automáticamente para su 
funcionamiento en un lapso menor que 10 segundos después de la interrupción de la fuente normal. Ninguna 
otra función que las enumeradas en 517-42(a) hasta 517-42 (g) deben conectarse al circuito derivado de 
seguridad de vida. El circuito derivado de seguridad de vida debe suministrar energía para alumbrado, 
contactos y equipos: 

a) Iluminación de las rutas de evacuación. La iluminación de las rutas de evacuación, tal como el 
alumbrado requerido para corredores, pasillos, escaleras, helipuerto y acceso a puertas de salida y de las vías 
necesarias para llegar a las salidas y áreas seguras. Se permite medios de conmutación para transferir el 
alumbrado de los pasillos de los pacientes a los circuitos generales de alumbrado, siempre que uno de los dos 
circuitos se seleccione y que ambas fuentes de energía no puedan interrumpirse al mismo tiempo. 

b) Señalización de salidas. Las señales de salidas y señales de las rutas de salida. 

c) Sistemas de alarma y alerta. Los sistemas de alarma y alerta incluyen lo siguiente: 
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(1) Alarmas de incendio. 

(2) Alarmas requeridas por los sistemas de distribución de gases medicinales no inflamables. 

d) Sistemas de comunicación. Sistemas de comunicación, cuando éstos se utilicen para transmitir 
instrucciones durante las situaciones de emergencia. 

e) Comedores y áreas de recreación. Luminarias suficientes en comedores y áreas de recreación para 
proporcionar iluminación en las rutas de salida. 

f) Local del grupo generador. El alumbrado del área de trabajo y contactos seleccionados en el lugar 
destinado para el grupo generador, además de iluminación de emergencia a base de baterías. 

g) Elevadores. Sistemas de alumbrado control, comunicaciones y de señalización en las cabinas de los 
elevadores. 

517-43 Conexión al circuito derivado crítico. El circuito derivado crítico debe instalarse y conectarse a 
la fuente alterna de energía, de forma que el equipo citado en 517-43(a) se restablezca automáticamente a 
intervalos de tiempo apropiados siguiendo la secuencia de restablecimiento de la operación del circuito 
derivado de seguridad de la vida. Esta conformación debe también proceder para la conexión adicional del 
equipo aprobado en 571-43(b) por otros retardadores automáticos o de operación manual. 

Excepción: Para sistemas eléctricos esenciales hasta de 150 kilovoltamperes, se permite la conexión sin 
retardo automático del sistema de equipos. 

a) Conexión automática con retardo. El siguiente equipo debe conectarse al circuito derivado crítico y 
adecuarse para una conexión automática con retardo a la fuente alterna de energía. 

(1) Areas de atención de pacientes. Iluminación de trabajo y contactos seleccionados en: 

a. Areas de preparación de medicamentos. 

b. Areas de despacho en farmacias. 

c. Central de enfermeras 

(2) Bombas para desagüe y otros equipos y otros equipos requeridos para operar con mayor seguridad 
los equipos médicos y sus sistemas de control y alarmas. 

(3) Sistemas de control de detección de humos y presurización de escaleras. 

(4) Sistemas de inyección y extracción para gases y humos en campanas de cocina, que requieran 
operar durante un incendio en o bajo la campana. 

(5) Sistemas de inyección, retorno y extracción para cuartos de pacientes aislados por infección. 

b) Conexión manual o automática con retardo. El siguiente equipo debe conectarse al circuito derivado 
crítico y adecuarse ya sea para una conexión manual o automática con retardo de tiempo a la fuente alterna 
de energía. 

(1) Equipo de calefacción para cuartos de pacientes. 

Excepción: La calefacción en las salas generales de pacientes durante la interrupción de la fuente normal 
no se requiere bajo cualquiera de las siguientes condiciones: 

a. La temperatura exterior de diseño es mayor que –6.7 ºC; o 

b. La temperatura externa de diseño es menor que –6.7 ºC, y donde se ha provisto un cuarto 
seleccionado para las necesidades médicas de todos los pacientes que se alberguen, únicamente 
este cuarto requiere calefacción, o 

c. La instalación está alimentada por una fuente doble de energía como la descrita en 517-44 (c). 

NOTA: La temperatura exterior de diseño está basada en el 97.5 por ciento del valor de diseño. 

(2) Servicio de elevadores. En los casos en que la interrupción de energía provoque el paro de 
elevadores entre pisos, la instalación debe permitir la operación temporal de cualquier elevador para 
liberar a los pasajeros. Para los requisitos de alumbrado, control y sistemas de señalización, de la 
cabina del elevador, véase 517-42 (g). 

(3) Iluminación, contactos y equipos adicionales se permitirán conectarse solamente al circuito derivado 
crítico. 
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517-44. Fuentes de energía 

a) Dos o más fuentes independientes de energía. Los sistemas eléctricos esenciales deben tener un 
mínimo de dos fuentes independientes de energía: una fuente normal generalmente alimentando al sistema 
eléctrico total y una o más fuentes alternas para su uso cuando la fuente normal se interrumpe. 

b) Fuente alterna de energía. La fuente alterna de energía debe ser uno o varios generadores 
accionados por alguna forma de motores primarios y localizados en el mismo predio del usuario. 

Excepción 1: Donde la fuente normal consista de unidades generadoras en el predio, la fuente alterna 
deberá ser cualquier otro grupo generador o una acometida externa de la empresa de servicio público. 

Excepción 2: Las áreas de atención limitada y los lugares de atención limitada que cumplan los requisitos 
de 517-40 (a) y otros establecimientos de atención de la salud que cumplan los requisitos de 517-45, se 
permite el uso de un sistema de baterías o un sistema autónomo de baterías integrado en los equipos. 

c) Ubicación de los componentes del sistema eléctrico esencial. Se debe considerar cuidadosamente 
la ubicación de los lugares destinados a los componentes del sistema eléctrico esencial para minimizar las 
interrupciones ocasionadas por siniestros propios del área (por ejemplo, tormentas, inundaciones, terremotos 
o peligros creados por estructuras o actividades cercanas). Se debe considerar la posible interrupción de los 
servicios eléctricos normales que resulten por causas similares, así como posibles interrupciones del 
suministro normal debido a fallas internas del equipo y del alambrado. 

NOTA: En instalaciones cuya fuente de energía normal tenga dos o más acometidas independientes 
provenientes de una estación central, se tiene un servicio eléctrico más confiable que aquellas que tengan una 
sola acometida. Esta doble fuente de alimentación, consiste de dos o más servicios de energía eléctrica 
alimentados desde grupos generadores independientes o desde una red de distribución del servicio público, 
con múltiples entradas de alimentación y dispuestos de modo que exista separación mecánica y eléctrica, de 
tal manera que una falla entre las instalaciones y las fuentes de alimentación no tenga la probabilidad de 
causar una interrupción en más de uno de los alimentadores de acometida de la instalación. 

517-45. Sistemas eléctricos esenciales para establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios 

a) Distribución eléctrica esencial. La fuente alterna del sistema de distribución eléctrica esencial debe 
ser una batería o un sistema generador. 

b) Equipo de soporte de vida. Donde se requiera equipo de soporte de vida, el sistema eléctrico esencial 
debe ser como se describe en las secciones 517-30 a 517-35. 

c) Areas de atención crítica. Donde existan áreas de atención crítica el sistema eléctrico esencial debe 
ser como se describe en las secciones 517-30 a 517-35. 

d) Sistemas de energía. Los sistemas de baterías deben instalarse de acuerdo con los requisitos del 
Artículo 700 y los sistemas de generación, deben ser como se describe en las secciones 517-30 a 517-35. 

D. Locales de anestesia por inhalación 

517-60. Clasificación de locales de anestesia 

Las salas de operaciones, salas de tococirugía y locales donde se practique anestesia general con la 
aplicación al paciente de agentes anestésicos inhalatorios, se deben clasificar como lugares con 
procedimientos mojados o húmedos. 

NOTA: Si cualquiera de los locales para anestesia definidos en 517-60 (a) o (b) es designado un local con 
procedimientos húmedos o mojados debe de cumplir con 517-20. 

a) Areas peligrosas (clasificadas) 

1) Utilización del local. En locales donde se utilicen agentes anestésicos inhalatorios inflamables, el 
volumen hasta 1.52 metros por encima del piso terminado se debe clasificar como área peligrosa clasificada 
Clase 1, División 1. El volumen remanente hasta la estructura del techo, se considera como un área encima 
de un área peligrosa (clasificada). 

NOTA: Para mayor información consultar los documentos que se señalan en los Apéndices B y E. 

2) Locales para almacenamiento. Cualquier cuarto o local en el cual se almacenen agentes anestésicos 
inhalatorios o agentes desinfectantes inflamables se debe considerar área Clase 1 División 1 todo el volumen 
de piso a techo. 
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b) Areas distintas a las peligrosas (clasificadas). Cualquier local para aplicación de anestesia por 
inhalación, diseñado para el uso exclusivo de agentes anestésicos no inflamables, no se debe considerar 
como área peligrosa (clasificada). 

517-61 Alambrado y equipo 

a) Dentro de áreas peligrosas (clasificadas). 

1) Aislamiento. Excepto como se permite en 517-160, respecto a las fuentes de energía aisladas, cada 
circuito de energía dentro o parcialmente dentro de un área de anestesia inflamable como se define en 517-60 
(a), debe aislarse de cualquier sistema de distribución eléctrico conectado a tierra, mediante el uso de un 
sistema eléctrico aislado. 

2) Diseño e instalación. El equipo del sistema eléctrico aislado debe estar aprobado para este propósito y 
el sistema debe estar diseñado e instalado para cumplir con 517-160. 

3) Equipo funcionando a más de 10 volts. En las áreas peligrosas (clasificadas) referidas en 517-60 (a), 
todo el alambrado y equipo fijo y todo equipo portátil o móvil incluyendo luminarias y otros equipos que operen 
a más de 10 volts entre conductores, debe cumplir con los requisitos indicados en 501-1 a 501-25, 501-100 
hasta 501-150, y 501-30 para áreas peligrosas (clasificadas) Clase 1 División 1. Todos los equipos deben 
estar aprobados específicamente para las atmósferas peligrosas involucradas. 

4) Extensión del área peligrosa (clasificada). Si una caja, dispositivo, accesorio o envolvente, se 
encuentra parcial pero no totalmente dentro de un área peligrosa (clasificada), el área peligrosa incluirá a toda 
la caja, dispositivo, accesorio o envolvente involucrado. 

5) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas dentro del área peligrosa (clasificada), deben estar 
aprobados para uso en áreas peligrosas (clasificadas) Clase 1 Grupo C y deben tener un medio para la 
conexión de un conductor de puesta a tierra de equipos. 

6) Cordones flexibles. Los cordones flexibles utilizados en áreas peligrosas (clasificadas) para la 
conexión de equipo portátil o móvil, incluso luminarias que funcionen a más de 8 volts entre conductores, 
deben ser aprobados para uso extra rudo de acuerdo con lo indicado en la Tabla 400-4, e incluir un conductor 
adicional de puesta a tierra de equipos. 

7) Almacenamiento del cordón flexible. Se debe incluir un dispositivo para guardar el cordón flexible y 
éste no debe someterse a dobleces de un radio menor que 75 milímetros. 

b) Areas ubicadas por encima de áreas peligrosas (clasificadas) para aplicación de anestesia 

1) Métodos de alambrado. El alambrado por encima de áreas peligrosas (clasificadas) descritas en 
517-60, debe instalarse en conduit metálico pesado, tubo conduit metálico ligero, conduit metálico semipesado 
o cables del tipo MI o del tipo MC o MC-HL con una cubierta metálica continua hermética al gas y al vapor. 

2) Envolventes de equipos eléctricos. El equipo instalado que pueda producir arcos, chispas o 
partículas de metal caliente, tales como luminarias y portalámparas para alumbrado fijo, interruptores, 
cortacircuitos, generadores, motores u otros equipos con escobillas deslizantes, debe de ser del tipo 
totalmente cerrado o construido de forma que evite el escape de chispas o partículas de metal caliente. 

Excepción: Los contactos montados en los muros por encima del área peligrosa (clasificada) en los que 
se utilicen anestésicos inflamables, no requieren estar totalmente encerrados o sus aberturas cubiertas o 
protegidas para prevenir la dispersión de partículas. 

3) Luminarias. Las lámparas quirúrgicas y otras luminarias deben cumplir con lo establecido en 
501-130(b). 

Excepción 1: No se deben aplicar las limitaciones de temperatura superficial establecidas en 501-130(b). 

Excepción 2: No se exigirá que los interruptores integrados o colgantes ubicados por arriba de, y que no 
puedan bajarse hasta el área peligrosa (clasificada), sean a prueba de explosión. 

4) Sellos. Los sellos aprobados deben ser proporcionados de acuerdo con lo indicado en 501-15 y 501-15 
(a)(4), en los límites tanto horizontales como verticales del área peligrosa (clasificada). 

5) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas localizados por encima del área peligrosa (clasificada) 
en áreas de aplicación de anestesia, deben ser grado hospital y para las características de tensión, 
frecuencia, capacidad y número de conductores, con una terminal para la conexión de un conductor de puesta 
a tierra. 
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6) Contactos y clavijas para 250 volts y de 50 y 60 amperes. Las clavijas y contactos para 250 volts, 
para la conexión de equipo médico de 50 y 60 amperes de corriente alterna instalados por encima de áreas 
peligrosas (clasificadas), deben seleccionarse de forma que permita conectar clavijas de 50 ó 60 amperes en 
un contacto de 60 amperes y los contactos de 50 amperes deben seleccionarse para no aceptar clavijas de 60 
amperes. Las clavijas deben ser de dos polos, tres hilos con una tercer terminal para la conexión del 
conductor con aislamiento (verde o verde con franja amarilla) de puesta a tierra de equipo del sistema 
eléctrico. 

c) Otras áreas distintas a las áreas peligrosas (clasificadas) para aplicación de anestesia. 

1) Métodos de alambrado. El alambrado que alimenta a otras áreas distintas a las peligrosas 
(clasificadas), como se define en 517-60, debe instalarse en canalización metálica o con ensamble de cables. 
La canalización metálica o la armadura del cable o la cubierta del ensamble de cables deben estar aprobadas 
como conductor de puesta a tierra de equipo de acuerdo con lo indicado en 250-118. Los cables tipo MC o 
MC-HL y tipo MI deben tener una armadura metálica aprobada como conductor de puesta a tierra de equipo. 

Excepción: Los contactos colgantes que empleen cordones flexibles aprobados tipo SJO o equivalente, al 
de uso rudo o uso extra rudo suspendidos a no menos de 1.80 metros del piso, no requieren ser instalados en 
canalización metálica o cable armado. 

2) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas instalados en áreas distintas a las áreas peligrosas 
(clasificadas), deben ser grado hospital y para las características en cuanto a tensión, frecuencia, capacidad 
nominal y número de conductores con una terminal para la conexión de un conductor de puesta a tierra. 

3) Contactos y clavijas para 250 volts y con capacidad de 50 y 60 amperes. Las clavijas y contactos 
para 250 volts, para la conexión de equipo médico de 50 y 60 amperes utilizado en áreas distintas a las 
peligrosas (clasificadas), deben seleccionarse de forma que el contacto de 60 amperes reciba indistintamente 
clavijas de 50 ó 60 amperes y los contactos de 50 amperes deben seleccionarse para no aceptar clavijas de 
60 amperes. Las clavijas deben ser de dos polos, tres hilos con el tercer conector para la conexión a un 
conductor con aislamiento (verde o verde con una franja amarilla) de puesta a tierra del equipo al sistema 
eléctrico. 

517-62. Puesta a tierra. En cualquier área de anestesia, todas las canalizaciones metálicas y cables con 
cubiertas metálicas y todas las partes conductoras metálicas no portadoras de corriente de equipo eléctrico 
fijo, deben ser puestas a tierra. La puesta a tierra y los puentes de unión en áreas Clase 1 debe cumplir con 
501-30. 

Excepción: El equipo que opere a no más de 10 volts entre conductores no requiere ser puesto a tierra. 

517-63. Sistemas de energía puestos a tierra en locales de anestesia 

a) Unidades de alumbrado de emergencia alimentadas por baterías. Deben proporcionarse uno o más 
unidades de iluminación de emergencia alimentadas por baterías, y se permite que sean alambradas al 
circuito de iluminación crítico en el área y conectadas antes de cualquier interruptor local. 

b) Alambrado de circuitos derivados. Se permite que los circuitos derivados que alimenten sólo a 
equipos médicos fijos y aprobados, permanentemente instalados por encima de áreas peligrosas 
(clasificadas) y en otras áreas distintas a las peligrosas (clasificadas), se alimenten desde una acometida 
normal puesta a tierra, de una o de tres fases, siempre que: 

(1) El alambrado para circuitos aislados y puestos a tierra no ocupen la misma canalización o cable. 

(2) Todas las superficies conductoras del equipo estén conectadas a un conductor de puesta a tierra de 
equipos. 

(3) El equipo (excepto los tubos de rayos X confinados y las terminales de dichos tubos) se localice al 
menos a 2.50 metros por encima del piso o fuera del local de anestesia. 

(4) Los desconectadores para el circuito derivado puesto a tierra se localicen fuera del área peligrosa 
(clasificada) 

Excepción: Lo que se señala en (3) y (4) anteriores no aplica en áreas distintas a las peligrosas 
(clasificadas) 

c) Circuitos derivados para alumbrado fijo. Se permite que los circuitos derivados que alimenten 
solamente alumbrado fijo, se alimenten por una acometida normal puesta a tierra, siempre que: 

(1) Las luminarias se ubiquen al menos a 2.50 metros por encima del nivel del piso. 

(2) Todas las superficies conductoras de las luminarias estén conectadas a un conductor de puesta a 
tierra de equipos. 
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(3) El alambrado de los circuitos que alimenten a las luminarias no esté en la misma canalización o cable 
del sistema eléctrico aislado. 

(4) Los desconectadores sean del tipo montaje en pared y se ubiquen por encima de las áreas 
peligrosas (clasificadas). 

Excepción: No aplica lo que se señala en (1) y (4) anteriores en áreas distintas a las peligrosas 
(clasificadas). 

d) Dispositivos de control remoto. Los dispositivos para el control a distancia montados en la pared y 
que operen a 24 volts o menos, se permite que se instalen en cualquier local de anestesia. Ejemplo de estos 
dispositivos para controles a distancia son los termostatos para el aire acondicionado o calefacción. 

e) Ubicación de los sistemas eléctricos aislados. Cuando se utilice un sistema eléctrico aislado debe 
estar aprobado como tal. Se debe instalar un sistema eléctrico aislado y su circuito alimentador dentro del 
local de aplicación de anestesia, siempre que se localice por encima del área peligrosa (clasificada) o dentro 
del área distinta al área peligrosa (clasificada). 

f) Circuitos en locales de aplicación de anestesia. Excepto como se permite en secciones anteriores, 
cada circuito de energía dentro o parcialmente dentro de un área peligrosa (clasificada), como se define en 
517-60 (a), debe ser aislado de cualquier sistema eléctrico de distribución que alimente a otras áreas distintas 
a las áreas peligrosas (clasificadas). 

517-64. Equipo e instrumentos de baja tensión 

a) Requisitos para equipo. El equipo de baja tensión que esté en contacto con el cuerpo de las personas 
o tengan partes metálicas expuestas que puedan ser energizadas deben: 

(1) Operar a potenciales eléctricos de 10 volts o menos, o 

(2) Estar aprobado como intrínsecamente seguro o como equipo con doble aislamiento, o 

(3) Ser resistente a la humedad. 

b) Fuentes de energía. La energía para el equipo, aparato o dispositivo de baja tensión debe 
suministrarse desde alguno de los siguientes medios: 

1) No se deben utilizar autotransformadores y los transformadores, deben ser portátiles e individuales 
conectados por medio de un cordón y clavija apropiada a un contacto grado hospital alimentado de 
un circuito derivado que forma parte de un sistema eléctrico aislado. 

2) Un transformador de aislamiento común de baja tensión, instalado en un área distinta al área 
peligrosa (clasificada), o 

3) Baterías secas individuales, o 

4) Baterías comunes, compuestas por celdas de acumulador, colocadas en un área distinta al área 
peligrosa (clasificada). 

c) Circuitos aislados. Los transformadores de tipo de aislamiento para suministrar baja tensión a los 
circuitos, deben cumplir con las dos condiciones siguientes: 

(1) Medios apropiados para separar el circuito primario del secundario, y 

(2) El núcleo y la envolvente o cubierta metálica están conectadas a un conductor de puesta a tierra de 
equipo. 

d) Controles. Se permite el uso de dispositivos a base de resistencias o de impedancias para controlar 
equipo de baja tensión, pero éstos no deben ser utilizados para limitar la tensión máxima disponible para el 
equipo. 

e) Equipos alimentados con baterías. Las baterías no deben cargarse mientras el equipo esté en 
operación, a menos que el circuito de carga tenga integrado un transformador de aislamiento. 

f) Contactos o clavijas. Los contactos o clavijas que se usen en circuitos de baja tensión deben ser de un 
tipo que no permita una conexión intercambiable con circuitos de mayor tensión. 

NOTA: En cualquier punto de la trayectoria de un circuito, la interrupción por medio de un desconectador o 
por conexiones flojas o defectuosas, aun tratándose de tensiones tan bajas como 10 volts, se pueden generar 
chispas con la suficiente energía para provocar la ignición de gases anestésicos inflamables. 
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E. Instalaciones para rayos X 

Nada de lo descrito en esta parte puede ser interpretado como una especificación de seguridad contra del 
rayo útil o radiación dispersa de los equipos generadores de rayos X. 

NOTA: para información adicional consultar la Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud 
ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas 
para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 

517-71. Conexión al circuito alimentador 

a) Equipo fijo y estacionario. El equipo de Rayos X fijo y estacionario debe ser conectado al circuito 
alimentador por medio de un método de alambrado que cumpla con los requisitos generales, Capítulos 1 al 4, 
de esta NOM. 

Excepción: Equipo debidamente alimentado por un circuito derivado cuya capacidad especificada no 
exceda los 30 amperes, puede alimentarse a través de una clavija apropiada con cordón o cable para servicio 
rudo o pesado. 

b) Equipo portátil, móvil y transportable. Para equipo portátil, móvil o transportable de rayos X, no se 
requiere circuito derivado individual cuando su capacidad no excede de 60 amperes. 

c) Suministro con tensión mayor que 600 volts. El equipo y circuitos que operan con tensiones 
superiores a 600 volts, deben cumplir con el Artículo 490. 

517-72. Medios de desconexión 

a) Capacidad. El circuito alimentador, para un equipo de rayos X, debe contar con un medio de 
desconexión con capacidad adecuada del 50 por ciento como mínimo del régimen momentáneo o de 100 por 
ciento del régimen prolongado del equipo de rayos X, cualquiera que sea mayor. 

b) Ubicación. El medio de desconexión debe ser operable desde un lugar fácilmente accesible desde la 
consola de control del equipo de rayos X. 

c) Equipo portátil y móvil. Para equipo conectado a circuitos derivados de 120 volts y 30 amperes o 
menos, se permite el uso de contactos y clavijas del tipo de puesta a tierra de capacidad adecuada como 
medio de desconexión. 

517-73. Ampacidad de los conductores y de las protecciones por sobrecorriente 

a) Equipo de diagnóstico 

1) Circuitos derivados. La ampacidad de los conductores de un circuito derivado y la capacidad de los 
dispositivos de protección por sobrecorriente no deben ser inferiores al 50 por ciento de la capacidad de 
corriente del régimen momentáneo o de 100 por ciento del régimen prolongado, cualquiera que sea mayor. 

2) Alimentadores. La ampacidad de los conductores y la capacidad de los dispositivos de protección por 
sobrecorriente de los alimentadores, para dos o más circuitos derivados que alimenten equipos de rayos X no 
deben ser menores al 50 por ciento de la demanda máxima instantánea del equipo más grande de rayos X, 
más el 25 por ciento de la demanda máxima instantánea del siguiente equipo de mayor capacidad, más 10 
por ciento de la demanda momentánea de cada uno de los demás equipos de rayos X. Donde se hagan 
exámenes simultáneos biplanares con unidades de rayos X, los conductores de alimentación y los dispositivos 
de protección por sobrecorriente deben ser del 100 por ciento de la demanda máxima instantánea de corriente 
de cada equipo de rayos X. 

NOTA: El conductor de menor tamaño nominal para circuitos derivados y alimentadores está también 
determinado por los requerimientos de regulación de la tensión eléctrica. Para una instalación específica, el 
fabricante usualmente requiere de los tamaños mínimos de transformadores y conductores, capacidad de 
corriente eléctrica de los medios de desconexión y de la protección por sobrecorriente. 

b) Equipo terapéutico. La ampacidad de los conductores y la capacidad de los dispositivos de 
sobrecorriente no deben ser menores que 100 por ciento de la capacidad de corriente del equipo médico de 
rayos X para terapia. 

NOTA: La ampacidad de los conductores del circuito derivado, la capacidad del medio de desconexión y 
de las protecciones por sobrecorriente de los equipos de rayos X, normalmente es establecida por el 
fabricante para cada instalación específica. 

517-74. Conductores del circuito de control 

a) Número de conductores alojados en una canalización. El número de conductores de los circuitos 
para control, alojados en una canalización, debe ser determinado de acuerdo con lo indicado en 300-17. 
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b) Tamaño mínimo de los conductores. En los circuitos para controles y la operación de los equipos de 
rayos X, sus dispositivos y equipos auxiliares, se permite el uso de alambres y de cordones flexibles tamaños 
0.824 mm² (18 AWG) o de 1.31 mm² (16 AWG) como se especifica en 725-49, siempre y cuando su 
protección por sobrecorriente no sea mayor que 20 amperes. 

517-75. Instalaciones de equipo. Todo equipo para nuevas instalaciones de rayos X y todos los equipos 
de rayos X usados y reacondicionados o reconstruidos, para ser trasladados y reinstalados en otro local, 
deben ser del tipo aprobado. 

517-76. Transformadores y condensadores. No se requiere que los transformadores y condensadores 
que formen parte de un equipo de rayos X, cumplan con lo establecido en los Artículos 450 y 460. Los 
capacitores deben montarse dentro de envolventes de material aislante o de metal puesto a tierra. 

517-77. Instalación de cables de alta tensión para equipo de rayos X. Los cables con pantalla puesta a 
tierra para conexión de tubos de rayos X y para intensificadores de imagen, se permite que sean instalados en 
soportes para cables tipo charolas o en ductos suministrados por el fabricante, junto con los conductores de 
control, de alimentación y derivados, sin requerir de barreras que separen los conductores. 

517-78. Protección contra daños y puesta a tierra. 

a) Partes de alta tensión. Todas las partes de alta tensión eléctrica, incluyendo los tubos de rayos X, 
deben montarse en envolventes puestos a tierra. Se podrá usar aire, aceite, gas u otra sustancia aislante 
apropiada para aislar la alta tensión de la envolvente, chasis o cubierta metálica puesta a tierra. La conexión 
desde el transformador de alta tensión a los tubos de rayos X y otros componentes de alta tensión, deberá 
hacerse con cables para alta tensión con pantalla puesta a tierra. 

b) Cables de baja tensión. Los cables de baja tensión que conectan dispositivos en aceite que no están 
completamente sellados, tales como: transformadores, condensadores, enfriadores de aceite e interruptores 
de alta tensión, deben tener aislamiento de tipo resistente al aceite. 

c) Partes metálicas no portadoras de corriente. Las partes metálicas que no conducen corriente del 
equipo de rayos X y del equipo asociado al mismo como consolas de controles, mesas, soportes de tubo de 
rayos X, tanque de transformadores, cables blindados, cabezales o envolventes para tubo de rayos X, etc., 
deben ser conectados a tierra como se especifica en la Parte G del Artículo 250 y se modifica en 517-13(a) 
y (b). 

F. Sistemas de comunicaciones, de señalización, de información, 

de señalización de protección contra incendio y de menos de 120 volts 

517-80. Areas para atención de pacientes. El mismo nivel de aislamiento de los conductores instalados 
en circuitos para sistemas de distribución eléctrica en áreas para atención de pacientes, se debe aplicar en los 
conductores de los sistemas de intercomunicación, señalización, datos o informática, alarmas contra incendio 
y sistemas menores de 120 volts. 

No se exigirá que los circuitos, de los sistemas de comunicación o señalización Clase 2 y Clase 3 cumplan 
con los requisitos de puesta a tierra de 517-13, para cumplir con los requerimientos de protección mecánica 
de 517-30(c)(3)(5), o estén encerrados en canalizaciones, a menos que el Capítulo 7 o el 8 especifiquen algo 
diferente. 

Los circuitos secundarios de sistemas de comunicación o señalización alimentados por un transformador, 
no se requiere que estén en canalizaciones, a menos que se especifique de otra manera en los Capítulos 
7 u 8. 

517-81. Areas distintas a las de atención del paciente. En otras áreas distintas a las de atención del 
paciente, las instalaciones deben cumplir con las disposiciones aplicables correspondientes de otras partes de 
esta NOM. 

517-82. Transmisión de señales entre y equipos médicos. 

a) Generalidades. Para la instalación permanente del alambrado desde equipos eléctricos en la vecindad 
del paciente a un aparato remoto, debe emplearse un sistema de transmisión de señales que prevenga la 
interconexión de puesta a tierra peligrosa de los equipos. 

NOTA: Véase 517-13 (a), para requisitos adicionales de puesta a tierra en áreas de atención de los 
pacientes. 

b) Puesta a tierra común para conductores de señales. Se permite usar un sistema común de puesta a 
tierra (por ejemplo, una carcasa o chasis para conectar una terminal del conductor de señales de transmisión), 
entre equipos localizados en la vecindad del paciente, siempre que sean conectados al mismo punto de 
referencia a tierra. 
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G. Sistemas eléctricos aislados 

517-160. Sistemas eléctricos aislados 

a) Instalaciones 

1) Circuitos eléctricos aislados. Cada circuito eléctrico aislado debe controlarse por un desconectador o 
por un interruptor automático que tenga un polo para la desconexión de cada conductor vivo del circuito 
aislado, con el fin de interrumpir simultáneamente los conductores vivos y toda la energía del circuito. El 
aislamiento puede lograrse por medio de uno o más transformadores, por medio de conjuntos motor 
generador o por medio de un sistema aislado de baterías. Los conductores de los circuitos eléctricos aislados, 
no deben instalarse en cables, canalizaciones u otras envolventes conteniendo conductores de otros sistemas 
eléctricos. 

2) Características de los circuitos. Los circuitos que alimenten los primarios de los transformadores de 
aislamiento deben operar a no más de 600 volts entre conductores y deben tener protección apropiada contra 
sobrecorriente. La tensión del secundario de los transformadores de aislamiento, no debe exceder de 600 
volts entre conductores de cada circuito. Todos los circuitos alimentados desde los secundarios deben ser no 
puestos a tierra y deben tener un dispositivo de protección contra sobrecorriente y de valor nominal apropiado 
para cada conductor. Los circuitos alimentados directamente desde las baterías o del conjunto motor 
generador deben ser no puestos a tierra, y deben protegerse contra sobrecorriente de la misma manera que 
los circuitos secundarios alimentados del transformador. Si existe una pantalla electrostática, debe conectarse 
al mismo punto de referencia a tierra. 

3) Ubicación del equipo. Los transformadores de aislamiento, los conjuntos motor generador, las baterías 
y cargadores de baterías y las protecciones contra sobrecorriente asociadas al primario o secundario, no 
deben instalarse en áreas peligrosas (clasificadas). El alambrado del circuito secundario aislado que se 
prolongue dentro de un área peligrosa (clasificada) para la aplicación de anestesia, debe instalarse de 
acuerdo con lo indicado en 501-10. 

4) Transformadores de aislamiento. Un transformador de aislamiento no debe alimentar a más de una 
sala de operaciones o cama para atención crítica en áreas de terapia intensiva, excepto lo especificado en (a) 
y (b) siguientes. 

Para la aplicación de esta sección, se considera que las salas de inducción de anestesia son parte de las 
salas de operaciones a las que da servicio. 

a. Salas de inducción de anestesia: Si una sala de inducción da servicio a más de una sala de 
operaciones, se permite que los circuitos aislados de la sala de inducción se alimenten desde el 
transformador de aislamiento de cualquiera de las salas de operaciones. 

b. Altas Tensiones. Se permiten los transformadores de aislamiento para alimentar varios contactos 
grado hospital sencillos instalados en diferentes áreas de atención de pacientes donde se cumpla y 
aplique lo siguiente: 

(1) Los contactos grado hospital estén reservados para alimentar equipos que necesiten 150 volts o 
más, por ejemplo unidades de rayos X portátiles y equipos láser, y 

(2) Los contactos y clavijas no sean intercambiables con los contactos del sistema eléctrico aislado 
para la sala de operaciones. 

5) Identificación de los conductores. Los conductores de los circuitos aislados deben identificarse como 
sigue: 

(1) Conductor con aislamiento 1: Color naranja con al menos una raya o banda continua de color distinto 
al verde, blanco o gris en toda la longitud del conductor. 

(2) Conductor con aislamiento 2: Color café con al menos una raya o banda continua de color distinto al 
verde, blanco o gris en toda la longitud del conductor. 

Para sistemas eléctricos aislados trifásicos, el tercer conductor con aislamiento deberá identificarse en 
color amarillo con al menos una raya o banda continua de color distinto al verde, blanco o gris en toda la 
longitud del conductor. Cuando los circuitos aislados se conecten a contactos de 120 volts de una fase de 15 y 
20 amperes, el conductor naranja con raya o banda continua, debe conectarse a las terminales de los 
contactos, identificadas de acuerdo con 200-10 (b) para la conexión del conductor puesto a tierra del circuito. 

6) Compuestos para el jalado de alambres durante su instalación. No deben usarse compuestos para 
el jalado de los conductores durante su instalación en el método de alambrado, ya que incrementan la 
constante dieléctrica y la constante de aislamiento de los conductores de los circuitos conectados al 
secundario del transformador de aislamiento. 
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7) Características eléctricas del sistema eléctrico aislado. Se debe limitar el tamaño del transformador 
de aislamiento a 10 kilovoltamperes o menos y se deben utilizar conductores con aislamiento de baja corriente 
eléctrica de fuga, para que una vez instalados y conectados todos los circuitos, la impedancia resistiva y 
capacitiva total sea mayor a 200 000 ohms. 

Se debe minimizar la longitud de los conductores de los circuitos derivados y se deben utilizar conductores 
con aislamiento que tengan una constante dieléctrica menor que 3.5 y una constante de aislamiento mayor a 
6100 megaohm-metro (a 16 °C), con el objetivo de reducir la corriente eléctrica de fuga de cada línea a tierra 
de toda la instalación terminada, reduciendo con esto la corriente peligrosa. 

b) Monitor de aislamiento de línea (MAL). 

1) Características. Además de los dispositivos de control y de protección por sobrecorriente normalmente 
utilizados, cada sistema eléctrico aislado debe incluir un monitor de aislamiento de línea (MAL) que opere 
continuamente, para monitorear la corriente de fuga o fallas de corriente eléctrica de cada conductor aislado 
de tierra e indique la corriente peligrosa total. El monitor debe estar diseñado de tal manera, que una lámpara 
señalizadora de color verde pueda verse fácilmente por las personas dentro de la sala de operaciones ó áreas 
de agentes anestésicos inhalatorios y permanecer iluminada cuando el sistema esté adecuadamente aislado 
de tierra. Además debe contener una lámpara color rojo señalizadora y una alarma audible, que deben 
energizarse cuando la corriente total peligrosa, que consiste en posibles corrientes de fuga resistivas o 
capacitivas de cualquier conductor aislado de tierra, alcance un valor cercano a 5 miliamperes bajo 
condiciones de tensión eléctrica normal. El monitor no debe alarmarse para valores menores a 3.7 
miliamperes de corriente peligrosa de falla, ni para una corriente peligrosa total en el umbral de los 5 
miliamperes. 

Excepción: Se permite el diseño de un sistema para operar a un valor menor al del umbral de la corriente 
peligrosa total. El monitor de aislamiento de línea para tal sistema, debe ser aprobado para que la corriente 
peligrosa de fuga deba ser reducida, pero no menor al 35 por ciento de la correspondiente al umbral de la 
corriente peligrosa total y la corriente peligrosa del monitor consecuentemente se debe permitir reducirla a no 
más del 50 por ciento del valor del umbral de alarma de la corriente peligrosa total. 

2) Impedancia. El monitor de aislamiento de línea debe ser diseñado para tener suficiente impedancia 
interna de tal manera que, cuando se conecte apropiadamente al sistema eléctrico aislado, la corriente 
máxima interna que pueda circular a través del monitor de aislamiento de línea, cuando cualquier conductor o 
parte del sistema eléctrico aislado sea puesto a tierra, debe ser de 1 miliampere. 

Excepción: 

Se permite que el monitor de aislamiento de línea sea del tipo de baja impedancia, de tal manera que la 
corriente eléctrica a través de él, cuando cualquier conductor del sistema eléctrico aislado sea conectado a 
tierra, no exceda de dos veces el valor del umbral de alarma para un periodo que no exceda de 5 
milisegundos. 

La reducción de corriente de peligro del monitor permite que esta reducción, resulte en un incremento de 
los valores de no alarma para la corriente peligrosa de falla, por lo que se incrementará la capacidad de 
circuito. 

3) Amperímetro. Se debe conectar un amperímetro analógico calibrado que indique la corriente peligrosa 
total, la instalación debe de efectuarse a la vista del monitor de aislamiento de línea y plenamente visible a 
todas las personas dentro de la sala de operaciones, con la zona de alarma en el umbral de los 5 miliamperes 
al centro de la escala aproximadamente. 

Excepción: Se permite que el monitor del aislamiento de línea sea una unidad compuesta, con una 
sección de detección cableada a una sección separada de la pantalla del tablero, en la que estén ubicadas las 
funciones de alarma o prueba 

NOTA: Se recomienda instalar el amperímetro de modo que sea plenamente visible para todas las 
personas que haya en el lugar de aplicación de anestesia 

4) Pruebas. El sistema eléctrico aislado debe de probarse, ver sección 517-30(c)(2), antes de su puesta 
en operación y después de que exista una falla que encienda la luz roja y opere la señal audible 

5) Pruebas periódicas. Los sistemas eléctricos aislados se deben probar periódicamente, bajo un 
programa y de modo que resulten aceptables a la autoridad competente, para asegurar que los sistemas se 
mantienen en condiciones adecuadas de funcionamiento. 

(Continúa en la Sexta Sección-Vespertina) 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Viene de la Quinta Sección-Vespertina) 

ARTICULO 518 

LUGARES DE REUNION 

518-1. Alcance. Excepto para los lugares de reunión tratados explícitamente en 520-1, este Artículo cubre 
requisitos para todos los inmuebles o parte de ellos o estructuras diseñadas o previstas para reuniones de 100 
o más personas con propósitos de deliberación, culto religioso, entretenimiento, consumo de alimentos y 
bebidas, distracción, espera de medios de transporte o propósitos similares. 

518-2. Clasificación general. 

a) Ejemplos. Los lugares de reunión incluyen de manera enunciativa, mas no limitativa a: 

- Auditorios 

- Bares, cantinas y discotecas 

- Boliches y billares 

- Capillas funerarias 

- Comedores 

- Cuarteles 

- Gimnasios 

- Iglesias y templos 

- Mercados 

- Museos 

- Restaurantes 

- Salas de conferencias 

- Salas de espera de pasajeros 

- Salas de exhibición 

- Salas de juzgados 

- Salones de baile 

- Salones de clubes 

- Salones de reunión 

- Salones de usos múltiples 

- Teatros y cines 

b) Inmuebles múltiples. Cuando un lugar de reunión forma parte de un edificio que tiene otras 
ocupaciones, el Artículo 518 se aplica únicamente a la parte del edificio que se considera como un lugar de 
reunión cualquier salón o espacio para propósitos de reunión de menos de 100 personas en un edificio o en 
otro local que está destinado para otro uso, debe clasificarse como parte del otro local, es decir, para los fines 
a que está destinado y estará sujeto a las disposiciones que le sean aplicables. 

c) Areas de teatro. Cuando cualquiera de estas estructuras de edificios o parte de ellos tengan una 
cabina de proyección o un escenario o área para la presentación de espectáculos teatrales o musicales, sea 
fija o portátil, el alambrado en esa área, incluidas las áreas asociadas de asientos para el público, y todos los 
equipos que se utilicen en el área mencionada, así como los equipos e instalaciones portátiles que se utilicen 
en la producción y no estén conectados al alambrado instalado permanentemente, deben cumplir lo 
establecido en el Artículo 520. 

518-3 Otros Artículos 

a) Areas peligrosas (clasificadas). El alambrado y el equipo eléctrico en las áreas peligrosas 
(clasificadas) localizadas en lugares de reunión, deben cumplir con lo establecido en el Artículo 500. 
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b) Alambrado provisional. En las salas de exhibición utilizadas para puestos de exhibición, como en las 
ferias comerciales, se permitirá instalar alambrado provisional según lo establecido en el Artículo 590. Se 
permitirá tender sobre el suelo cables y cordones flexibles aprobados para trabajo pesado o extra pesado, si 
están protegidos del contacto con el público en general. No aplican los requisitos de 590-6 sobre interruptores 
automáticos de circuito contra fallas a tierra. Se deben aplicar todos los otros requisitos para interruptores 
automáticos de circuito contra fallas a tierra de esta NOM. 

Cuando se proporcione protección de interruptor de circuito por falla a tierra mediante un cordón de 
conexión y clavija al circuito derivado o al alimentador, el interruptor del circuito por falla a tierra debe estar 
aprobado como interruptor del circuito por falla a tierra portátil o proporcionar un nivel de protección 
equivalente a un interruptor del circuito por falla a tierra portátil, ya sea que se haya ensamblado en campo o 
en fábrica. 

Excepción: Cuando las condiciones de supervisión y mantenimiento aseguren que solamente personas 
calificadas prestan servicio técnico a la instalación, se permite utilizar cordones o cables flexibles identificados 
en la Tabla 400-4 para uso rudo o extra rudo, en soportes tipo charola, solamente para alambrado provisional. 
Todos los cordones o cables deben instalarse en una sola capa. A cada soporte tipo charola se le debe 
colocar un letrero permanente a intervalos no superiores a 7.50 metros, el letrero debe llevar lo siguiente: 

CHAROLA PORTACABLES PARA ALAMBRADO PROVISIONAL UNICAMENTE 
c) Sistema de emergencia. El control de los sistemas de emergencia debe cumplir con lo establecido en 

el Artículo 700. 
518-4. Métodos de alambrado. 
a) Generalidades. Los métodos de alambrado fijo deben ser en canalizaciones metálicas, canalizaciones 

metálicas flexibles o en canalizaciones no metálicas embebidas en concreto con un espesor no menor que 5 
centímetros, empleando conductores con aislamiento resistente a la propagación de incendios de baja o 
despreciable emisión de gas ácido halogenado y baja emisión de humo o con cables tipos MC, MI o AC. El 
método de alambrado debe calificar como conductor de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-118 o 
debe tener un conductor con aislamiento de puesta a tierra, dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Excepción: Los métodos de alambrado fijo deben ser como se dispone en: 
a. Equipo para procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio, Artículo 640. 
b. Circuitos de comunicaciones, Artículo 800. 
c. Circuitos de señalización y control remoto de Clase 2 y Clase 3, Artículo 725. 
d. Circuitos de alarma contra incendio, Artículo 760. 
b) Construcción no clasificada. Además de los métodos de alambrado 518-4(a), se permite instalar 

cables con pantalla no metálica, cables del tipo AC, tubo conduit no metálico y tubo conduit rígido de 
policloruro de vinilo en los edificios o parte de ellos que, de acuerdo con la norma de construcción aplicable, 
no se exige que sean a prueba de fuego. 

NOTA: La construcción a prueba de propagación de incendio es la clasificación de resistencia al fuego 
que se utiliza en las normas de construcción. 

c) Espacios con acabados resistentes al fuego. Se permite instalar tubo conduit no metálico y tubo 
conduit rígido de policloruro de vinilo en restaurantes, salas de clubes, salas de conferencia y reuniones de 
hoteles o moteles, salas de juzgados, comedores colectivos salas de velación, museos, bibliotecas y lugares 
de culto religioso, en donde se aplican las condiciones siguientes: 

(1) El tubo conduit no metálico o el tubo conduit rígido de policloruro de vinilo se instalen ocultos dentro 
de las paredes, pisos y plafones, siempre y cuando éstos ofrezcan una barrera térmica de un 
material con clasificación de resistencia al fuego del acabado de 15 minutos como mínimo, según se 
establece en las listas de ensambles aprobados como resistentes al fuego. 

(2) El tubo conduit no metálico o el tubo conduit rígido de cloruro de polivilo se instalen por encima de 
plafones suspendidos, cuando éstos ofrezcan una barrera térmica de material con una clasificación 
de resistencia al fuego del acabado mínima de 15 minutos, según se establece en las listas de 
ensambles aprobados como resistentes al fuego. 

El tubo conduit no metálico y el tubo conduit rígido de policloruro de vinilo no se reconocen para su 
utilización en otros espacios utilizados para el manejo de aire ambiental, de acuerdo con la Sección 300-22(c). 

NOTA: Se establece una clasificación del acabado para ensambles que tengan soportes combustibles 
(madera). La clasificación del acabado se define como el tiempo en el cual la viga o caballete de madera 
alcanza una elevación de temperatura promedio de 121 ºC o una elevación de temperatura individual de  
163 ºC, medida sobre el plano de la madera más cercano del fuego. No se pretende que una clasificación del 
acabado represente una clasificación para un plafón de membrana. 
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518-5. Salidas de alimentación. Los tableros de distribución portátiles y el equipo portátil de distribución 
deben alimentarse solamente desde una salida de alimentación de potencia con suficiente valor nominal de 
corriente y tensión. Dicha salida de alimentación debe protegerse con dispositivos contra sobrecorriente. Los 
dispositivos de sobrecorriente y las salidas de potencia no deben estar accesibles al público en general. Se 
deben tener medios para la conexión de un conductor de puesta a tierra de equipos. El conductor neutro de 
los alimentadores para un suministro con atenuadores de luz con control de fase de estado sólido de 3 fases  
4 hilos, debe considerarse como un conductor portador de corriente para los propósitos del ajuste de la 
ampacidad. El conductor del neutro de los alimentadores que dan alimentación a sistemas de reguladores de 
intensidad de estado sólido y de onda sinusoidal, 3 fases, 4 hilos no se debe considerar como un conductor 
portador de corriente para los propósitos del ajuste. 

Excepción: El conductor del neutro de los alimentadores que dan alimentación a sistemas de reguladores 
de intensidad de estado sólido de control de fase o de onda sinusoidal, se debe considerar como un conductor 
portador de corriente para los propósitos de ajuste de la ampacidad 

NOTA: Con respecto a las definiciones de los tipos de reguladores de intensidad de estado sólido,  
ver 520-2. 

ARTICULO 520 

TEATROS, AREAS DE AUDIENCIA EN CINES Y ESTUDIOS DE TELEVISION, 

AREAS DE ACTUACION Y LUGARES SIMILARES 

A. Generalidades 

520-1. Alcance. Este Artículo aplica a todos los edificios o parte de ellos o estructura, interior o exterior, 
diseñados o utilizados para representaciones teatrales, musicales, proyecciones cinematográficas, o usos 
similares y áreas específicas para espectadores dentro de estudios de cine y televisión. 

520-2 Definiciones 

Agrupados: Cables o conductores ubicados uno al lado de otro, pero no en contacto permanente entre 
ellos. 

Area de presentación: Escenario y área de sillas para la audiencia asociada, con una estructura de 
escenario temporal, sea interior o exterior, construida con andamios, armaduras, plataformas o dispositivos 
similares, que se utiliza para la presentación de producciones teatrales o musicales o para presentaciones 
públicas. 

Atado de cables: Cables o conductores que están físicamente enlazados, enrollados, encintados o de 
otra manera atados juntos periódicamente. 

Batería de lámparas: Un conjunto de lámparas con arreglo en línea. 

Batería de lámparas suspendida: Es una batería de lámparas instalada permanentemente arriba del 
escenario. 

Batería de contactos: Un ducto metálico que contiene contactos empotrados o colgantes. 

Caja colgante de contactos: Una caja que contiene contactos colgantes o empotrados sujetos a un cable 
multiconductor o a un conector múltiple mediante una abrazadera de alivio de la tensión mecánica. 

Candilejas: Fila de lámparas montadas al nivel de piso a lo largo del escenario o sobre él. 

Derivador doble. Un cable adaptador que contiene una clavija y dos contactos usado para conectar dos 
cargas a un circuito derivado. 

Ensamble de desconexión: Adaptador usado para conectar un conector multipolar que contiene dos o 
más circuitos derivados a múltiples conectores de circuitos derivados individuales. 

Equipo portátil. Equipo alimentado con cordones o cables portátiles destinado a ser movido de un lugar a 
otro. 

Extensión doble: Cable adaptador que contiene una clavija macho y dos conectores de cordón hembras, 
usado para conectar dos cargas a un circuito derivado. 

Lámparas de contorno: Batería de lámparas en aéreas instaladas permanentemente. 

Lámpara de pedestal (luz de trabajo): Un pedestal portátil que contiene una luminaria de propósito 
general o una lámpara de mano con guarda con el propósito de proporcionar iluminación general en el 
escenario o en el auditorio. 

Proscenio. La pared y el arco que separan el escenario del auditorio (sala). 
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Regulador de intensidad con control de fase de estado sólido: Regulador de intensidad de estado 
sólido en el cual la forma de onda de la corriente de régimen permanente no sigue la forma de onda de la 
tensión aplicada, de modo que la forma de onda no es lineal. 

Regulador de intensidad de estado sólido y de onda sinusoidal. Regulador de intensidad de estado 
sólido en el cual la forma de onda de la corriente de régimen permanente sigue la forma de onda de la tensión 
aplicada, de modo que la forma de onda es lineal. 

Unidad portátil de distribución de energía: Una caja de distribución de energía que contiene contactos y 
dispositivos de protección contra sobrecorriente. 

520-3. Proyectores de cine. El equipo proyector de cine, su instalación y uso deben cumplir con lo 
establecido en el Artículo 540. 

520-4. Equipo de procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio. Los equipos de 
procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio y su instalación deben cumplir con lo 
establecido en el Artículo 640. 

520-5. Métodos de alambrado. 
a) Generalidades. Los métodos de alambrado fijos deben ser en canalizaciones metálicas o en 

canalizaciones no metálicas embebidas en concreto con un espesor no menor que 50 milímetros, o con 
cables tipos MC, MI o AC que contengan un conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos 
dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Excepción: Los métodos fijos de alambrado deben ser como se dispone en el Artículo 640 para equipos 
de procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio; en el Artículo 800 para circuitos de 
comunicaciones; en el Artículo 725 para circuitos de señalización y control remoto de Clase 2 y Clase 3 y en el 
Artículo 760 para circuitos de alarma contra incendios. 

b) Equipos portátiles. Se permite que el alambrado para tableros de control y distribución, conjuntos de 
luces del escenario, efectos escénicos, todos ellos portátiles y otros alambrados no fijos, se conecten 
mediante cables y cordones flexibles según se establece en diferentes partes del Artículo 520. No se permite 
sujetar esos cables o cordones mediante grapas o clavos sin aislamiento. 

c) Construcciones no clasificadas resistentes al fuego. Se permite instalar cables sin pantalla 
metálica, cables tipo AC, tubo conduit no metálico y tubo conduit rígido de policloruro de vinilo en los 
inmuebles o parte de ellos que, según la norma de construcción aplicable, no requieren ser de construcción 
resistente al fuego. 

520-6. Número de conductores en canalizaciones. El número de conductores permitidos en cualquier 
tubo conduit metálico o no metálico como se permite en este Artículo, o para conductores de control remoto, o 
tuberías metálicas eléctricas para circuitos de candilejas o de circuitos de contactos del escenario no deben 
exceder el número de conductores de la Tabla 1 del Capítulo 10. Cuando los conductores se encuentren en 
ductos con tapa, o en canal auxiliar, la suma de las áreas de las secciones transversales de ellos incluyendo 
su aislamiento no debe exceder del 20 por ciento del área de la sección transversal del ducto o del canal 
auxiliar. No es aplicable la limitación de treinta conductores indicada en 366-22 y 376-22. 

520-7 Envolvente y protección de partes vivas. Las partes vivas deben encerrarse o protegerse para 
evitar el contacto accidental por personas u objetos. Todos los desconectadores deben ser del tipo de 
operación externa. Los reguladores de intensidad, incluyendo los reóstatos, deben ser colocados en cajas o 
gabinetes que encierren todas las partes vivas. 

520-8. Sistemas de emergencia. El control de los sistemas de emergencia debe cumplir con lo indicado 
en el Artículo 700. 

520-9. Circuitos derivados. Un circuito derivado de cualquier tamaño que alimente a uno o más 
contactos, puede alimentar al alumbrado del escenario. El valor de la tensión de los contactos no debe ser 
menor que la tensión del circuito. El valor nominal de corriente de los contactos y la ampacidad de los 
conductores del circuito derivado, no debe ser menor que el valor nominal de corriente de la protección contra 
sobrecorriente del circuito derivado. No aplica la Tabla 210-21(b)(2). 

520-10. Equipo portátil para ser usado en exteriores. El equipo portátil para escenarios y para 
alumbrado de estudios y equipo de distribución de energía no identificado para uso en exteriores, se permitirá 
su uso temporal en exteriores si el equipo es supervisado por personal calificado mientras esté energizado y 
esté protegido con barreras para el público en general. 

B. Tableros de distribución fijos en escenarios 
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520-21. Frente muerto. Los tableros de distribución para escenarios deben ser del tipo de frente muerto y 
deben cumplir con la Parte D del Artículo 408, a menos que estén aprobados como tableros de distribución 
para escenarios. 

520-22. Protección de la parte posterior de los tableros de distribución. Los tableros de distribución 
para escenarios que tengan partes vivas expuestas en la parte posterior, deben encerrarse por las paredes 
del edificio, mallas de alambre, o por cualquier otro dispositivo aprobado. El acceso a este recinto debe ser 
por medio de una puerta de cierre automático. 

520-23. Control y protección contra sobrecorriente de circuitos de contactos. Se deben proporcionar 
los medios de protección contra sobrecorriente en el tablero de distribución del alumbrado del escenario, al 
cual se conectan los circuitos de carga de los circuitos derivados de alumbrado del escenario, incluyendo los 
circuitos derivados que alimenten a los contactos del escenario y del auditorio, utilizados para el equipo del 
escenario conectado mediante cordón y clavija. Se permite que cuando el tablero de distribución del escenario 
contenga reguladores de intensidad para el control del alumbrado fuera del escenario, los dispositivos de 
protección contra sobrecorriente se ubiquen en el tablero de distribución del escenario. 

520-24. Cubierta metálica. Un tablero de distribución de un escenario que no esté completamente 
encerrado, con el frente y parte trasera muertos, o que no esté empotrado en una pared, debe estar provisto 
con una cubierta metálica que cubra toda su longitud para proteger todo el equipo instalado en el tablero de 
objetos que puedan caer. 

520-25.Reguladores de intensidad. Los reguladores de intensidad deben cumplir lo indicado en (a) hasta 
(d) siguientes: 

a) Desconexión y protección contra sobrecorriente. Cuando los reguladores de intensidad se instalen 
en conductores de fase, cada regulador de intensidad debe tener una protección contra sobrecorriente no 
mayor que 125 por ciento del valor nominal del regulador de intensidad, y deben estar desconectados de 
todos los conductores de fase cuando el desconectador principal, el interruptor individual o el interruptor 
automático que alimenta a dicho regulador, se encuentre en la posición de abierto. 

b) Reguladores de intensidad del tipo de resistencia o de reactancia. Los reguladores de intensidad 
tipo de resistencia o reactancia en serie pueden instalarse en un conductor del circuito puesto o no a tierra. 
Cuando se diseñen para abrir el circuito alimentador del regulador de intensidad o el circuito controlado por él, 
dicho regulador de intensidad debe entonces cumplir con lo indicado en 404-2(b). Los reguladores del tipo de 
resistencia o reactancia en serie instalados en el conductor del neutro puesto a tierra del circuito, no deben 
abrir el circuito. 

c) Reguladores de intensidad del tipo autotransformador. El circuito que alimente a un regulador de 
intensidad del tipo autotransformador no debe exceder de 150 volts entre conductores. El conductor puesto a 
tierra debe ser común a los circuitos de entrada y salida. 

NOTA: Véase 210-9 relacionada con los circuitos derivados de autotransformadores. 

d) Reguladores de intensidad del tipo de estado sólido. El circuito que alimente a un regulador de 
intensidad de estado sólido no debe exceder de 150 volts entre conductores, a menos que el regulador  
de intensidad esté aprobado específicamente para operar a una tensión mayor. Cuando un conductor puesto 
a tierra alimente a un regulador de intensidad, éste debe ser común para los circuitos de entrada y salida.  
El bastidor del regulador de intensidad debe estar conectado al conductor de puesta a tierra del equipo. 

520-26. Tipos de tableros de distribución. Los tableros de distribución para escenarios deben ser 
cualquiera o una combinación de los tipos siguientes: 

a) Manual. Los reguladores de intensidad y desconectadores son operados mediante manijas unidas 
mecánicamente a los dispositivos de control. 

b) Control remoto. Los dispositivos se operan eléctricamente desde un tablero o consola de control tipo 
piloto. Las consolas de control deben formar parte del tablero de distribución o estar ubicadas en cualquier 
otro lugar. 

c) Intermedio. Un tablero de distribución para escenario con interconexiones de circuitos, es un tablero de 
distribución secundario (tablero de conexiones) o un tablero de distribución remoto al tablero primario  
de distribución del escenario. El tablero debe contener una protección contra sobrecorriente. Cuando la 
protección contra sobrecorriente del circuito derivado, está instalada en la consola de reguladores de 
intensidad, se permite omitir esta protección del tablero de distribución intermedio. 

520-27. Alimentadores de tableros de distribución para escenarios 
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a) Tipo de alimentador. Los alimentadores de tableros de distribución para escenarios deben ser uno de 
los siguientes: 

1) Alimentador individual. Un alimentador individual que se desconecte por un dispositivo de 
desconexión individual. 

2) Alimentadores múltiples para tableros de distribución intermedios para escenario (tablero de 
interconexiones). Se permiten alimentadores múltiples en cantidad ilimitada, siempre que todos ellos sean 
parte de un solo sistema. Cuando estén combinados, los conductores de neutros en una canalización deben 
tener la suficiente ampacidad para llevar la máxima corriente de desbalanceo de los conductores del 
alimentador múltiple que haya en la misma canalización, pero no necesariamente mayor que la ampacidad del 
neutro que alimenta el tablero de distribución primario del escenario. Los conductores de neutros en paralelo 
deben cumplir con lo indicado en 310-10(h). 

3) Alimentadores separados para un solo tablero de distribución primario para escenarios (banco 
de reguladores de intensidad). Las instalaciones con alimentadores independientes que lleguen a un solo 
tablero de distribución primario del escenario deben tener un medio de desconexión para cada alimentador. 
El tablero de distribución primario del escenario debe tener una marca o etiqueta permanente y visible que 
indique el número y ubicación de los medios de desconexión. Si los medios de desconexión están ubicados 
en más de un tablero de distribución, el tablero de distribución primario del escenario debe tener barreras que 
correspondan a estas distintas ubicaciones. 

b) Conductor del neutro. Para el propósito del ajuste de la ampacidad, se deben aplicar las siguientes 
condiciones: 

(1) El conductor del neutro de los alimentadores que dan alimentación a sistemas de reguladores de 
intensidad con control de fase de estado sólido, 3 fases, 4 hilos, se debe considerar como un 
conductor portador de corriente. 

(2) El conductor del neutro de los alimentadores que dan alimentación a sistemas de reguladores de 
intensidad de estado sólido de onda sinusoidal, 3 fases, 4 hilos, no se debe considerar como un 
conductor portador de corriente. 

(3) El conductor del neutro de los alimentadores que dan alimentación a sistemas de reguladores de 
intensidad que pueden ser tanto de control de fase como de onda sinusoidal se debe considerar 
como un conductor portador de corriente. 

c) Capacidad de alimentación. Para calcular la capacidad de alimentación para los tableros de 
distribución, se permite considerar la carga máxima que controla el tablero de distribución en una instalación 
dada, siempre que: 

(1) Todos los alimentadores del tablero de distribución estén protegidos con un dispositivo contra 
sobrecorriente con un valor nominal no mayor que la ampacidad del alimentador. 

(2) La apertura del dispositivo contra sobrecorriente no afecte la operación apropiada de los sistemas de 
iluminación de emergencia o de las salidas. 

NOTA: Para calcular las cargas de los alimentadores para los tableros de distribución del escenario, véase 
220-40. 

C. Equipo fijo del escenario, que no sea tablero de distribución 
520-41. Cargas de los circuitos. 
a) Circuitos de capacidad de 20 amperes o menos. Las lámparas de contorno, candilejas y luces 

laterales del proscenio, deben tener un arreglo tal que ningún circuito derivado que alimente tal equipo tenga 
una carga mayor de 20 amperes. 

b) Circuitos de más de 20 amperes. Cuando se utilicen únicamente portalámparas de trabajo pesado, se 
permite que dichos circuitos cumplan lo establecido en el Artículo 210 para circuitos que alimentan 
portalámparas de trabajo pesado. 

520-42. Aislamiento de conductores. Las candilejas, batería de lámparas suspendidas, baterías de 
lámparas y baterías de contactos, deben alambrarse con conductores que tengan un aislamiento adecuado 
para la temperatura a la que vayan a operar los conductores, pero no menor que 125°C. La ampacidad de los 
conductores de 125°C debe ser la correspondiente de los conductores de 60°C. Todas las bajadas de las 
baterías de conectores debe ser de conductor de 90°C dimensionado para la ampacidad de cables y cordones 
de 60°C que no se extiendan más de 15 centímetros dentro de la batería de conectores. No aplica 310-
15(b)(3)(a). 

NOTA: Véase Tabla 310-104(a) para tipos de conductores. 
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520-43. Candilejas 
a) Construcción en canales metálicos. Cuando las candilejas se instalen en canales metálicos, el canal 

que contenga los conductores del circuito debe ser de lámina metálica tratada para prevenir la oxidación. Las 
terminales de los portalámparas deben estar a no menos de 13 milímetros del metal del canal. Los 
conductores del circuito deben soldarse a las terminales de los portalámparas. 

b) Construcción en canales no metálicos. Cuando no se utilicen los canales metálicos especificados en 
el inciso (a) anterior, las candilejas deben tener salidas individuales, con portalámparas alambrados con tubo 
conduit metálico tipo pesado, o tipo semipesado, o tubo conduit metálico flexible ligero, o cable Tipo MC o 
MC-HL o cables con aislamiento mineral y cubierta metálica. Los conductores del circuito deben soldarse a las 
terminales de los portalámparas. 

c) Candilejas que se ocultan. Las candilejas que se ocultan deben estar dispuestas de tal manera que la 
alimentación de corriente se desconecte automáticamente, cuando las luces se oculten en el nicho designado 
para tal efecto. 

520-44. Batería de lámparas suspendidas, luces laterales del proscenio, cajas colgantes y tiras de 
conectores. 

a) Generalidades. La batería de lámparas suspendidas y laterales del proscenio deben: 

(1) Estar construidas como se especifica en la Sección 520-43. 

(2) Estar soportadas y colocadas adecuadamente, y 

(3) Estar diseñadas de manera que los aros de los reflectores y otras guardas adecuadas, protejan a las 
lámparas de daño mecánico y de contacto accidental con el escenario u otros materiales 
combustibles. 

b) Tiras de conectores y cajas colgantes. Las tiras de conectores y cajas colgantes deben estar de 
acuerdo con lo siguiente: 

(1) Estar soportadas y colocadas adecuadamente 

(2) Aprobados como dispositivos para escenario y estudio 

c) Cordones y cables para batería de lámparas suspendidas, cajas colgantes y tiras de conectores. 

1) Generalidades. Los cordones y cables para alimentar la batería de lámparas de contorno, cajas 
colgantes y tiras de conectores deben estar aprobados para uso extra rudo. Los cordones y cables deben 
soportarse adecuadamente. Tales cables deben emplearse únicamente cuando sean necesarios conductores 
flexibles. La ampacidad de los conductores debe ser la que se indica en 400-5. 

2) Cordones y cables que no están en contacto con equipo productor de calor. Los cordones y 
cables multiconductores para uso extra rudo aprobados, que no están en contacto directo con equipos que 
contienen elementos productores de calor, pueden tener la ampacidad determinada por la Tabla 520-44. La 
máxima corriente de carga en cualquier conductor no debe exceder los valores de la Tabla 520-44. 

3) Identificación de conductores en cordones y cables multiconductores de uso extra rudo. Los 
conductores aterrizados (neutros) deben ser blancos sin franja o deben estar identificados por una marca 
blanca en sus terminaciones. Los conductores de puesta a tierra deben ser verdes con o sin franja amarilla o 
deben estar identificados por una marca verde en sus terminaciones. 

Tabla 520-44.- Ampacidad permitida para cordones de uso extra rudo aprobados con una capacidad 
térmica de 75°C y 90°C [Basado en una temperatura ambiente de 30ºC] 

Tamaño o designación nominal de 
los cordones 

Temperatura nominal de cordones y 
cables* 

Máxima capacidad del 
dispositivo de protección contra 

sobrecorriente 
mm2 AWG 75°C 

amperes 
90°C 

amperes 
Amperes 

2.08 14 24 28 15 
3.31 12 32 35 20 
5.26 10 41 47 25 
8.37 8 57 65 35 
13.3 6 77 87 45 
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21.2 4 101 114 60 
33.6 2 133 152 80 

*La ampacidad indicada es la de los cordones y multiconductores donde únicamente tres conductores de cobre son 
portadores de corriente tal como se describe en 400-5. Si la cantidad de conductores portadores de corriente en un 
cordón o cable excede de tres, y el factor de diversidad de carga es de un mínimo de 50 por ciento, la ampacidad de 
cada conductor debe reducirse como se muestra en la siguiente tabla:  

Cantidad de conductores Por ciento de ampacidad 

4 a 6 80 
7 a 24 70 

25 a 42 60 
43 en adelante 50 

Temperatura final del aislamiento. En ningún caso los conductores deben asociarse entre sí con respecto a la clase de 
circuito, al método de alambrado utilizado, o al número de conductores, de tal forma que el límite de temperatura de los 
conductores sea rebasado. 
Un conductor de neutro que porta solamente la corriente de desbalanceo de otros conductores del mismo circuito, no 
necesita considerarse como un conductor portador de corriente. 
En un circuito de tres conductores que conste de dos conductores de fase y el neutro de un sistema de 3 fases, 4 hilos 
conectado en estrella, el conductor del neutro porta aproximadamente la misma corriente que los otros conductores con 
corrientes de línea a neutro, y debe considerarse como un conductor portador de corriente. 
En un circuito de 3 fases, 4 hilos conectado en estrella, en donde la mayor parte de la carga son cargas no lineales, hay 
corrientes armónicas presentes en el conductor del neutro, y por lo tanto el neutro debe considerarse como un conductor 
portador de corriente. 

 

520-45. Contactos. Los contactos para equipo eléctrico en escenarios, deben llevar marcado su valor en 
amperes. Los conductores que alimentan estos contactos deben cumplir con los Artículos 310 y 400. 

520-46. Batería de conectores, cajas colgantes, cavidades en el suelo y otras envolventes de salida. 
Los contactos para la conexión de equipo portátil de alumbrado de escenario deben ser colgantes o montados 
cavidades o envolventes adecuadas y cumplir con lo indicado en 520-45. Los cables de alimentación de las 
baterías de conectores y las cajas colgantes deben ser como se especifica en 520-44(c). 

520-47. Lámparas entre bastidores (focos sin cubierta). Las lámparas (focos sin cubierta) instaladas en 
áreas atrás del escenario y áreas auxiliares donde puedan entrar en contacto con la escenografía, deben 
ubicarse y protegerse de daño físico y dejar un espacio libre no menor que 50 milímetros entre las lámparas y 
cualquier material combustible. 

Excepción: Para el propósito de esta sección, las lámparas decorativas instaladas en la escenografía no 
deben considerarse como lámparas tras bastidores. 

520-48. Maquinaria del telón. La maquinaria del telón debe estar aprobada. 
520-49. Control de ventiladores de salida de humo. Cuando en el escenario se pongan en marcha los 

ventiladores de salida de humo mediante un dispositivo eléctrico, el circuito que opera dicho dispositivo debe 
estar normalmente cerrado y controlarse por lo menos por dos interruptores accionados externamente; uno 
colocado en un lugar accesible fácilmente en el escenario y el otro ubicado donde lo designe la persona 
calificada. El dispositivo debe diseñarse a plena tensión eléctrica del circuito al cual se conecta, sin insertar 
ninguna resistencia. El dispositivo debe ubicarse en la galería arriba del escenario y encerrarse en una caja 
metálica adecuada que sea hermética y con puerta de cierre automático. 

D. Tableros de distribución portátiles en el escenario 
520-50. Panel de conexiones para interconexión (un tipo de panel de conexiones). Un panel 

diseñado para la interconexión de tableros de distribución portátiles para escenarios, a salidas fijas de la 
instalación del edificio mediante circuitos complementarios permanentemente instalados. El panel, los circuitos 
complementarios y las salidas deben cumplir con los incisos (a) hasta (d), siguientes: 

a) Circuitos de carga. Los circuitos se deben originar en entradas con polaridad de tipo puesto a tierra, de 
valor nominal de corriente y tensión que sean igual que las del contacto de carga fija. 

b) Transferencia de circuitos. Los circuitos que se transfieren entre tableros de distribución fijos y 
portátiles, deben ser transferidos todos los conductores del circuito simultáneamente. 

c) Protección contra sobrecorriente. Los dispositivos que alimenten a estos circuitos complementarios 
deben estar protegidos por los dispositivos de protección contra sobrecorriente del circuito derivado. Cada 
circuito complementario individual dentro del teatro y del panel de conexiones, deben estar protegidos por 
dispositivos de protección contra sobrecorriente del circuito derivado, instalados dentro del panel de 
conexiones. 

d) Envolvente. La construcción del tablero debe ajustarse a lo establecido en el Artículo 408. 
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520-51. Alimentación. Los tableros de distribución portátiles sólo se deben alimentar desde salidas de 
alimentación de potencia con suficiente valor de tensión y corriente. Estas salidas de alimentación deben 
incluir sólo interruptores operables desde el exterior, de fusibles, o interruptores automáticos montados en el 
escenario o en el tablero de distribución permanente, en lugares fácilmente accesibles desde el piso del 
escenario. Deben proporcionarse medios para la conexión de un conductor de puesta a tierra de equipos. 
Para los propósitos de la disminución del valor nominal del conductor, se deben aplicar los requisitos de  
520-27(b). 

520-52. Protección contra sobrecorriente para circuitos derivados. Los tableros de distribución 
portátiles deben tener protección contra sobrecorriente para los circuitos derivados. No aplican los requisitos 
de 210-23. 

520-53. Construcción y alimentadores. Los tableros de distribución portátiles y alimentadores para uso 
en escenarios deben cumplir con lo establecido en (a) hasta (p) siguientes: 

a) Envolvente. Los tableros de distribución portátiles deben colocarse dentro de una envolvente de 
construcción sólida y de modo que la envolvente esté abierta durante la operación. Las envolventes de 
madera deben estar completamente forradas con una lámina metálica adecuadamente recubierta para evitar 
la corrosión, o ser de un material resistente a la corrosión. 

b) Partes energizadas. No debe haber partes energizadas expuestas dentro de la envolvente. 
c) Interruptores e interruptores automáticos. Todos los interruptores e interruptores automáticos, deben 

ser del tipo con envolvente y de operación desde el exterior. 
d) Protección de circuitos. Se deben proporcionar dispositivos de protección contra sobrecorriente en 

cada conductor de fase de cada circuito alimentado a través del tablero de distribución. Se deben proporcionar 
envolventes para todos los dispositivos contra sobrecorriente además de la envolvente del tablero de control y 
distribución. 

e) Reguladores de intensidad. Las terminales de los reguladores de intensidad deben estar en 
envolventes, y las placas frontales de estos reguladores deben estar dispuestas de tal manera que no se 
pueda fácilmente tener contacto accidental con los contactos de la placa. 

f) Conductores interiores. 
1) Tipo. Todos los conductores que no sean barras colectoras, dentro de las envolventes del tablero de 

distribución deben ser trenzados. Los conductores deben estar aprobados para una temperatura de operación 
al menos igual que la temperatura de operación de los dispositivos reguladores de intensidad utilizados en el 
tablero de distribución, y en ningún caso menor que los siguientes: 

(1) Reguladores de intensidad del tipo de resistencia, 200 °C, o 
(2) Reguladores de intensidad del tipo de reactancia, autotransformadores o de estado sólido, 125°C. 
2) Protección. Cada conductor debe tener una ampacidad no inferior al valor nominal del interruptor, 

interruptor automático o fusible al que alimenta. La interrupción del circuito y soporte de refuerzo de la barra 
de paso principal en la sección auxiliar deben cumplir con lo indicado en 110-9 y 110-10. La corriente de 
interrupción de cortocircuito se debe marcar sobre el tablero de distribución. 

Los conductores deben ir en canalizaciones metálicas o estar asegurados firmemente en su posición y 
cuando pasen a través de paredes metálicas debe ser mediante pasacables. 

g) Luz piloto. Se debe proporcionar una luz piloto dentro de la envolvente y debe conectarse al circuito 
que alimenta al tablero, de manera que la apertura del interruptor principal no corte la alimentación a la 
lámpara. Esta lámpara debe estar instalada en un circuito derivado individual que tenga protección contra 
sobrecorriente ajustada a no más de 15 amperes. 

h) Conductores de alimentación. 
1) Generalidades. La alimentación a un tablero de distribución portátil debe ser mediante cordones o 

cables aprobados para uso extra rudo. Los cordones o cables de alimentación deben terminar dentro de la 
envolvente del tablero de distribución, en un interruptor automático o en un interruptor maestro con fusibles 
operables desde el exterior o en un ensamble de conectores identificados para ese propósito. Los cables o 
cordones de alimentación (y el ensamble de conectores) deben tener una capacidad no menor que la carga 
total conectada al tablero de distribución y deben protegerse mediante dispositivos contra sobrecorriente. 

2) Cables de un solo conductor. Los conjuntos de cables de alimentación portátiles de un solo conductor 
deben ser de un tamaño no menor que 33.6 mm² (2 AWG). El conductor de puesta a tierra de equipos debe 
ser de tamaño no menor que 13.3 mm² (6 AWG). Los cables del neutro puestos a tierra de un solo conductor 
para una alimentación deben dimensionarse de acuerdo con 520-53 (o)(2). Cuando los cables de un solo 
conductor están en paralelo para aumentar la ampacidad, los conductores paralelos deben tener la misma 
longitud y tamaño. Los cables monoconductores de alimentación deben ser agrupados entre sí, pero no 
atados. Se permite que el conductor de puesta a tierra del equipo sea de tipo diferente, siempre y cuando 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección-Vespertina)     469 

cumpla los otros requisitos de esta sección, y se permite reducir su tamaño nominal conforme a lo indicado en 
250-122. Los conductores puestos a tierra (neutros) y de puesta a tierra de equipo, deben identificarse de 
acuerdo con lo indicado en 200-6, 250-119, y 310-110. Se permite que los conductores puestos a tierra se 
identifiquen al menos en los primeros 15 centímetros en ambos extremos de cada tramo con marcas de color 
blanco o gris claro. Se permite que los conductores de puesta a tierra del equipo se identifiquen al menos los 
primeros 15 centímetros en ambos extremos de cada tramo del conductor con marcas de color verde o verde 
con franjas amarillas. Cuando exista más de una tensión dentro del mismo predio, cada conductor de fase 
debe identificarse para cada sistema. 

3) Conductores de alimentación de longitud no mayor que 3.00 metros. En los casos donde los 
conductores de alimentación no excedan de 3.00 metros de longitud entre la alimentación y el tablero de 
distribución o entre la alimentación y un subsecuente dispositivo de protección contra sobrecorriente, se 
permite que el conductor de alimentación sea de tamaño menor si se cumplen todas las condiciones 
siguientes: 

(1) La ampacidad de los conductores de alimentación, debe ser al menos la cuarta parte de la capacidad 
del dispositivo de protección contra sobrecorriente de alimentación. 

(2) Los conductores de alimentación deben terminar en un solo dispositivo de protección contra 
sobrecorriente que limite la carga a la ampacidad de los conductores de alimentación. Se permite 
que este único dispositivo contra sobrecorriente alimente dispositivos adicionales contra 
sobrecorriente en su lado de carga. 

(3) Los conductores de alimentación no deben penetrar paredes, pisos o plafones, o pasar a través de 
puertas y áreas de tráfico. Los conductores de alimentación deben protegerse adecuadamente contra 
daño físico. 

(4) Los conductores de alimentación deben terminarse adecuadamente de manera aprobada. 

(5) Los conductores deben ser continuos, sin empalmes o conectores. 

(6) Los conductores no deben estar atados entre sí. 

(7) Los conductores deben soportarse sobre el piso de manera apropiada. 

4) Conductores de alimentación de longitud mayor que 3.00 metros, hasta 6.00 metros. En los casos 
donde los conductores de alimentación sean mayores de 3.00 metros, pero no exceden 6.00 metros de 
longitud entre la alimentación y el tablero de distribución o entre la alimentación y un subsecuente dispositivo 
de protección contra sobrecorriente, se permite que el conductor de alimentación sea de tamaño menor si se 
cumplen todas las condiciones siguientes: 

(1) La ampacidad de los conductores de alimentación debe ser al menos la mitad de la capacidad del 
dispositivo de protección contra sobrecorriente de alimentación. 

(2) Los conductores de alimentación deben terminar en un solo dispositivo de protección contra 
sobrecorriente que limite la carga a la ampacidad de los conductores de alimentación. Se permite 
que este único dispositivo contra sobrecorriente alimente a dispositivos contra sobrecorriente 
adicionales en su lado de carga. 

(3) Los conductores de alimentación no deben penetrar paredes, pisos o plafones, ni deben pasar a 
través de puertas o áreas de tráfico. Los conductores de alimentación deben protegerse 
adecuadamente contra daño físico. 

(4) Los conductores de alimentación deben terminarse adecuadamente de manera aprobada. 

(5) Los conductores de alimentación deben soportarse de manera apropiada al menos a 2.00 metros 
sobre el piso, excepto en las terminales. 

(6) Los conductores de alimentación no deben estar atados entre sí. 

(7) Los conductores de derivación deben ser tramos continuos. 

5) Conductores de alimentación con tamaño no reducido. Se permite que los conductores de 
alimentación con tamaño no reducido, según las disposiciones 520-53(h)(3) o (h)(4) pasen a través de orificios 
en las paredes diseñados específicamente para ese propósito. Si la penetración se hace a través de una 
pared clasificada como resistente al fuego, debe ser de acuerdo con la Sección 300-21. 

i) Arreglo de cables. Los cables deben protegerse con pasacables cuando atraviesen envolventes y 
deben estar instalados de modo que la tensión mecánica sobre el cable no se transmita a las conexiones. 
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Cuando los conductores de energía pasen a través de paredes metálicas, deben aplicarse los requisitos 
establecidos en 300-20. 

j) Número de interconexiones en la alimentación. Cuando se utilicen conectores en un conductor de 
alimentación, debe haber un máximo de tres interconexiones (juegos de pares de conectores acoplados) 
cuando la longitud total de la alimentación al tablero de control y distribución no exceda de 30.00 metros. En 
los casos donde la longitud total desde la alimentación al tablero de distribución exceda de 30.00 metros, se 
permite una interconexión adicional por cada 30.00 metros adicionales del conductor de alimentación. 

k) Conectores monopolares separables. Cuando se utilicen conectores monopolares de cables 
portátiles, deben ser aprobados y del tipo de seguridad. Las Secciones 400-10, 406-7 y 406-8 no deben 
aplicarse a conectores monopolares separables y a conjuntos de cables monoconductores que utilizan 
conectores monopolares separables. Cuando los grupos en paralelo de conectores separables monopolares, 
portadores de corriente, se proporcionen como dispositivos de entrada, deben rotularse en forma claramente 
visible de precaución indicando la presencia de conexiones paralelas internas. El uso de conectores 
monopolares separables debe cumplir al menos con una de las siguientes condiciones: 

(1) La conexión y desconexión de los conectores sólo debe ser posible cuando los conectores de 
alimentación estén bloqueados con la fuente de alimentación, de manera que no sea posible 
conectar o desconectar los conectores cuando esa fuente esté energizada. 

(2) Los conectores de línea son del tipo de bloqueo secuencial de manera que los conectores de carga 
deban conectarse en la siguiente secuencia: 

a. Conexión del conductor de puesta a tierra de equipos. 
b. Conexión del conductor del circuito puesto a tierra, si existe. 
c. Conexión del conductor de fase y la desconexión deba ser en el orden inverso. 
(3) Debe haber un aviso de precaución adyacente a los conectores de línea, indicando que la conexión 

de la clavija debe ser en el siguiente orden: 
a. Conectores del conductor de puesta a tierra de equipos. 
b. Conectores del conductor puesto a tierra, si existe. 
c. Conectores del conductor de fase, y la desconexión debe ser en el orden inverso. 
l) Protección de los conductores de alimentación y conectores. Todos los conductores y conectores 

de alimentación deben protegerse contra daño físico por un medio aprobado. Esta protección no 
necesariamente debe ser una canalización. 

m) Entradas de superficie con reborde. Las entradas de superficie con reborde (clavijas empotradas) 
que se utilicen para recibir energía deben estar clasificadas en amperes. 

n) Terminales. Las terminales a las que se vayan a conectar los cables del escenario, deben estar 
ubicadas de forma tal que permitan un acceso conveniente a las terminales. 

o) Conductor del neutro. 
1) Terminal del neutro. En equipo de tableros de distribución portátiles diseñados para utilizarse con 

circuitos con alimentación de 3 fases 4 hilos con puesta a tierra, la terminal del neutro de alimentación, y la 
ampacidad de su barra colectora asociada, o alambrado equivalente, o ambas, deben tener una ampacidad 
por lo menos igual al doble de la ampacidad de la terminal de alimentación de fase más grande. 

Excepción. Cuando el equipo del tablero de control y distribución portátil esté específicamente construido 
e identificado para ser modificado internamente en campo, de manera aprobada, para pasar de una 
alimentación balanceada de 3 fases 4 hilos con puesta a tierra a una monofásica balanceada de 3 hilos con 
puesta a tierra, la terminal del neutro de la alimentación y su barra colectora asociada, alambrado equivalente, 
o ambos, deben tener una ampacidad no menor que la terminal más grande de fase de la alimentación 
monofásica. 

2) Conductor neutro de alimentación. Los conductores de alimentación para tableros de distribución 
portátiles que utilizan reguladores de intensidad con control de fase de estado sólido se deben dimensionar 
considerando al conductor del neutro como un conductor portador de corriente para los propósitos de ajuste 
de la ampacidad. Los conductores de alimentación para tableros de distribución portátiles que utilizan sólo 
reguladores de intensidad de estado sólido y de onda sinusoidal se deben dimensionar considerando al 
conductor del neutro como un conductor no portador de corriente para los propósitos de ajuste de la 
ampacidad. Cuando se usan cables alimentadores de un solo conductor, no instalados en canalizaciones, en 
circuitos polifásicos que alimentan a tableros de distribución portátiles que tienen reguladores de intensidad 
con control de fase de estado sólido, el conductor del neutro debe tener una ampacidad de por lo menos el 
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130% de los conductores de fase que alimentan al tablero de distribución portátil. Cuando estos alimentadores 
suministran alimentación sólo a reguladores de intensidad de estado sólido y de onda sinusoidal, el conductor 
del neutro debe tener una ampacidad de por lo menos el 100% de los conductores de fase del circuito que 
alimentan al tablero de distribución portátil. 

p) Personal calificado. La trayectoria de los conductores de alimentación portátiles, la conexión  
y desconexión de los conectores de alimentación y otras conexiones de alimentación, y la energización y 
desenergización de los servicios de alimentación deben realizarse exclusivamente por personal calificado,  
y los tableros de control y distribución portátiles deben ser así marcados, indicando este requisito de manera 
permanente y clara. 

Excepción: Se permite que la conexión de un tablero de distribución portátil esté conectado a una salida 
para contacto instalada permanentemente, donde la salida del contacto de alimentación esté protegida para 
su capacidad por un dispositivo de protección contra sobrecorriente no mayor que 150 amperes, y donde la 
salida para contacto, conexión y tablero de distribución cumplan además con todas las condiciones siguientes: 

a. Empleen conectores multipolares aprobados y adecuados para el propósito de cada conexión de la 
alimentación. 

b. Impidan el acceso al público en general a toda conexión de la alimentación. 

c. Utilicen cordones multiconductores de uso extra rudo aprobados o cables, con una ampacidad no 
menos que la carga y no inferior al valor en amperes de los conectores. 

E. Equipos portátiles para escenarios, que no sean tableros de distribución 

520-61. Lámparas de arco. Las lámparas de arco, incluyendo sus envolventes y balastros asociados, 
deben estar aprobadas. Las extensiones de cordones, y los cables y cordones de interconexión deben ser del 
tipo de uso extra rudo y estar aprobados. 

520-62. Unidades portátiles de distribución de alimentación. Las unidades portátiles de distribución  
de alimentación deben cumplir con lo siguiente: 

a) Envolventes. La construcción debe ser de tal forma que no quede expuesta ninguna parte portadora de 
corriente. 

b) Contactos y protección contra sobrecorriente. Los contactos deben cumplir con lo indicado  
en 520-45 y tener en la caja una protección contra sobrecorriente del circuito derivado. Los fusibles e 
interruptores automáticos deben protegerse contra daño físico. Los cables y cordones que alimenten 
contactos colgantes o conectores de cordón deben estar aprobados para uso extra rudo. 

c) Barras colectoras y terminales. Las barras colectoras deben tener una ampacidad igual a la suma de 
los valores de corriente de todos los circuitos conectados a dichas barras colectoras. Se deben proporcionar 
zapatas para la conexión del cable principal. 

d) Entradas de superficie con reborde. Las entradas de superficie con reborde (clavijas empotradas) 
que se utilicen para recibir energía deben tener marcada su capacidad en amperes. 

e) Arreglo de cables. Los cables deben estar adecuadamente protegidos cuando pasen a través de 
envolventes y deben disponerse de manera que la tensión mecánica del cable no se transmita a las 
terminales. 

520-63. Alambrado de accesorios con ménsula 

a) Alambrado de la ménsula. Las ménsulas utilizadas sobre el escenario deben alambrarse 
internamente, y el vástago del accesorio debe llevarse a la parte trasera del escenario donde se coloca una 
pasacables al final del vástago. Se permite el alambrado exterior de ménsulas o de otros accesorios cuando 
estén alambrados con cordones diseñados para uso rudo que pasen a través del escenario y sin juntas ni 
empalmes en el dosel de la parte posterior del accesorio y terminen en un conector aprobado para su uso en 
un escenario, localizado, cuando sea posible, a una distancia no mayor que 45 centímetros del accesorio. 

b) Montaje. Los accesorios deben asegurarse firmemente en su lugar. 

520-64. Baterías de lámparas portátiles. Las baterías de lámparas portátiles deben construirse de 
acuerdo con los requisitos de las baterías de lámparas suspendidas y luces laterales del proscenio descritos 
en 520-44(a). Cuando el cable de alimentación pase a través de paredes metálicas, debe protegerse con los 
pasacables y debe disponerse de manera que la tensión mecánica en el cable no se transmita a las 
conexiones. 

NOTA 1: Véase 520-42 para el alambrado de baterías de lámparas portátiles. 
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NOTA 2: Para los tipos de aislamiento requeridos para cables monoconductores, véase la Sección  
520-68(a)(3). 

520-65. Guirnaldas (luces colgantes). Las uniones en el alambrado de guirnaldas deben ser 
escalonadas o alternadas. Cuando los portalámparas tengan terminales de un tipo que muerda el aislamiento 
y haga contacto con los conductores sólo deben utilizarse con conductores tipo cableado. Las lámparas 
encerradas en linternas o dispositivos similares de material combustible, deben equiparse con guardas. 

520-66. Efectos especiales. Los dispositivos eléctricos utilizados para simular relámpagos, caídas de 
agua, y efectos similares, deben construirse y ubicarse de manera que las llamas, chispas y partículas 
calientes no puedan entrar en contacto con material combustible. 

520-67. Conectores de cable de circuito derivado multipolar. Los conectores de cable de circuito 
derivado multipolar, macho y hembra, para conductores flexibles deben construirse de manera que la tensión 
mecánica en el cordón no se transmita a las conexiones. El conector hembra debe colocarse del lado de 
carga del cable o del cordón de alimentación. El conector debe tener su valor marcado en amperes y diseñado 
de manera que otros dispositivos con un valor nominal diferente no puedan ser conectados¸ sin embargo, se 
permitirá que un contacto de 20 amperes y ranura en T acepte una clavija de conexión de 15 amperes de la 
misma tensión nominal. Los conectores multipolares de corriente alterna deben ser polarizados y cumplir con 
lo indicado en 410-6(e) y 410-10. 

NOTA: Véase 400-10 para tensión mecánica en terminales. 

520-68. Conductores para equipo portátil 
a) Tipo de conductores. 
1) Generalidades. Los conductores flexibles, incluyendo las extensiones, utilizados para alimentar equipo 

portátil del escenario deben ser cordones o cables aprobados para uso extra rudo. 

2) Lámparas de pedestal. Se permiten cordones para uso extra rudo para alimentar lámparas de pedestal 
cuando el cordón no esté sujeto a daño físico severo y esté protegido por un dispositivo contra sobrecorriente 
no mayor que 20 amperes. 

3) Aplicaciones a alta temperatura. Se permite utilizar un montaje especial de conductores en una funda 
no más larga que 90 centímetros en lugar de un cordón flexible si los alambres individuales están trenzados y 
tienen una clase térmica no menor que 125 ºC y la funda exterior es de fibra de vidrio con un espesor de 
pared de cuando menos 0.65 milímetros. 

Se permite que el equipo portátil para escenario, que requiere conductores de alimentación flexibles con 
un mayor valor nominal de temperatura, en donde un extremo esté permanentemente conectado al equipo, se 
empleen conductores adecuados alternos, que estén probados para ese propósito. 

4) Desconectador. Se permiten los cordones para uso rudo aprobados, en ensambles de desconectador, 
cuando se reúnan todas las condiciones siguientes: 

(1) Los cordones se utilizan para hacer conexiones entre un solo conector multipolar que contiene dos o 
más circuitos derivados y conectores múltiples de 2 polos 3 hilos. 

(2) La longitud del cordón en el ensamble de desconectador no es más largo de 6.00 metros. 

(3) El ensamble de desconectador está protegido contra daño físico al fijarlo en toda su longitud a una 
tubería, andamio, armadura, torre u otra estructura de soporte firme. 

(4) Todos los circuitos derivados que alimentan al ensamble de desconectador están protegidos por 
dispositivos contra sobrecorriente clasificados a no más de 20 amperes. 

b) Ampacidad de los conductores. La ampacidad de los conductores debe ser la que se especifica en 
400-5, excepto para cordones portátiles multiconductores aprobados para uso extra rudo, que no estén en 
contacto directo con el equipo que contenga elementos productores de calor, cuya capacidad de conducción 
de corriente se permite determinarla de acuerdo con la Tabla 520-44. La corriente de carga máxima en 
cualquier conductor, no debe exceder de los valores de la Tabla 520-44. 

Excepción: Cuando se permite el uso de conductores alternos en la Sección 520-68 (a) (3), su ampacidad 
debe ser la indicada en las tablas correspondientes de esta NOM para los tipos de cables utilizados. 

520-69. Adaptadores. Los adaptadores, derivadores dobles, y otros dispositivos de salida de circuitos 
simples o múltiples deben cumplir con las condiciones (a), (b) y (c) siguientes: 

a) Sin reducción de valor nominal de corriente. Cada contacto y su cable correspondiente deben tener 
los mismos valores de tensión y de corriente que la clavija de alimentación. No debe utilizarse en un circuito 
de escenario que tenga una capacidad mayor nominal de corriente. 
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b) Conectores. Todos los conectores deben alambrarse de acuerdo con lo indicado en 520-67. 

c) Tipo de conductor. Los conductores para adaptadores y derivadores dobles deben ser cordones 
aprobados para uso rudo o extra rudo. El cordón de uso rudo debe limitarse a una longitud total no mayor que 
90 centímetros. 

F. Camerinos 

520-71. Portalámparas colgantes. No deben instalarse portalámparas colgantes en los camerinos. 

520-72. Protección de las lámparas. Toda lámpara incandescente expuesta en los camerinos a menos 
de 2.50 metros del piso, debe equiparse con protectores abiertos, remachados a la cubierta de la caja de 
salida, o selladas o aseguradas de otra manera en su lugar. 

520-73. Interruptores requeridos. Todas las lámparas y cualquier contacto adyacente a los espejos y 
sobre la mesa de los tocadores, instalados en los camerinos deben ser controlados por interruptores de pared 
instalados en el camerino. Cada interruptor que controle contactos adyacentes a los espejos y sobre la mesa 
del tocador, debe estar provisto con una lámpara piloto localizada afuera del camerino, adyacente a la puerta, 
que indique cuando están energizados los contactos. No se exige que las otras salidas instaladas en el 
camerino estén controladas por un interruptor. 

G. Puesta a tierra 
520-81. Puesta a tierra. Todas las canalizaciones metálicas y las cubiertas metálicas de cables deben 

estar puestas a tierra. Los bastidores y envolventes metálicas de todos los equipos, incluyendo las lámparas 
de contorno y luminarias portátiles, deben estar puestas a tierra. 

ARTICULO 522 
SISTEMAS DE CONTROL PARA PARQUES PERMANENTES DE DIVERSIONES 

A. Generalidades 
522-1 Alcance. Este artículo trata de la instalación de fuentes de alimentación de circuitos de control y de 

los conductores de circuitos de control para equipos eléctricos, incluyendo el alambrado de control asociado, 
en todas las estructuras o sobre ellas, que son parte integral de una instalación de diversiones permanente. 

522-2 Definiciones. 
Aparato de diversión. Aparato mecánico o electromecánico que proporciona una experiencia de 

diversión. 

NOTA: Estos aparatos pueden incluir utilería animada, equipo para espectáculos de acción, figuras 
animadas y efectos especiales en coordinación con audio e iluminación para brindar una experiencia de 
diversión. 

Aparato de movimiento. Aparato o combinación de aparatos que llevan, transportan o dirigen a las 
personas sobre o a través de un trayecto restringido o fijo dentro de un área definida con el propósito principal 
de diversión o entretenimiento. 

Atracción de diversión permanente. Aparatos de movimiento, aparatos de entretenimiento o 
combinación de ellos que se instalan de manera que la transferencia o reubicación no es práctica. 

Circuito de control. Para los propósitos de este Artículo, el circuito de un sistema de control que lleva las 
señales eléctricas que dirigen el desempeño del controlador, pero que no conduce la corriente principal de 
alimentación. 

522-5 Limitaciones de tensión. La tensión de control debe ser de 150 volts a tierra de corriente alterna 
como máximo, o de 300 volts a tierra, de corriente continua. 

522-7 Mantenimiento. Las condiciones de mantenimiento y supervisión deben garantizar que sólo 
personas calificadas atenderán la atracción de diversión permanente. 

B. Circuitos de control 
522-10 Fuentes de alimentación para los circuitos de control. 
a) Circuitos de control de potencia limitada. Los circuitos de control de potencia limitada se deben 

alimentar de una fuente con salida nominal máxima de 30 volts y 1000 voltamperes. 

1) Transformadores de control. Los transformadores utilizados para alimentar circuitos de control de 
potencia limitada deben cumplir las secciones aplicables de las Partes A y B del Artículo 450. 

2) Otras fuentes de alimentación a circuitos de control de potencia limitada. Las fuentes de 
alimentación a circuitos de control de potencia limitada, diferentes de transformadores, deben estar protegidas 



474     (Sexta Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

por dispositivos de protección contra sobrecorriente con valor nominal máximo del 167 por ciento del valor 
nominal en voltamperes de la fuente de alimentación dividida por la tensión nominal. Los fusibles de 
protección contra sobrecorriente no deben ser intercambiables con fusibles de protección contra 
sobrecorriente de mayor valor nominal. Se permitirá que los dispositivos de protección contra sobrecorriente 
sean una parte integral de la fuente de alimentación. 

Con el fin de cumplir la limitación de 1000 voltamperes de 522-10(a), la salida máxima de las fuentes de 
alimentación, que no sean transformadores, se debe limitar a 2500 voltamperes, y el producto de la corriente 
máxima y la tensión máxima no debe exceder de 10 000 voltamperes. Estos valores se deben determinar 
derivando cualquier dispositivo de protección contra sobrecorriente. 

b) Circuitos de control de potencia no limitada. Los circuitos de control de potencia no limitada no 
deben exceder de 300 volts. No se exigirá que la salida de la fuente de alimentación esté limitada. 

1) Transformadores de control. Los transformadores utilizados para alimentar circuitos de control de 
potencia no limitada deben cumplir las secciones aplicables de las Partes A y B del Artículo 450. 

2) Otras fuentes de alimentación de control de potencia no limitada. Las fuentes de alimentación de 
control de potencia no limitada, diferentes de transformadores, deben estar protegidas por dispositivos  
de protección contra sobrecorriente con valor nominal máximo del 125 por ciento del valor nominal en 
voltamperes de la fuente de alimentación dividida por la tensión nominal. Los fusibles de protección contra 
sobrecorriente no deben ser intercambiables con fusibles de protección contra sobrecorriente de mayor valor 
nominal. Se permitirá que los dispositivos de protección contra sobrecorriente sean una parte integral de la 
fuente de alimentación. 

C. Métodos de alambrado del circuito de control 
522-20 Conductores, barras colectoras y anillos colectores. Los conductores aislados del circuito de 

control deben ser de cobre y se permitirá que sean cableados o sólidos. Se permitirán ensambles de cables 
multiconductores. 

Excepción 1: Se permitirá que las barras colectoras y los anillos colectores sean de materiales diferentes 
del cobre. 

Excepción 2: Se permitirá que los conductores usados como dispositivos de propósito específico, tales 
como termopares y dispositivos térmicos de resistencia, sean de materiales diferentes del cobre. 

522-21 Dimensionamiento de los conductores. 
a) Conductores dentro de un ensamble o componente aprobado. Se permitirán conductores de 

tamaño 0.051 mm2 (30 AWG) o más grandes dentro de un componente aprobado o como parte del alambrado 
de un ensamble aprobado. 

b) Conductores dentro de una envolvente o una estación de operador. Se permitirán conductores de 
tamaño 0.051 mm2 (30 AWG) o más grandes en un cable multiconductor y con cubierta dentro de una 
envolvente o una estación de operador. Los conductores en un cable multiconductor sin cubierta, tales como 
el cable de cinta, no deben ser de un tamaño inferior al 0.131 mm2 (26 AWG). Los conductores sencillos no 
deben ser de un tamaño inferior al 0.212 mm2 (24 AWG). 

Excepción: Se permitirán conductores sencillos de tamaño 0.051 mm2 (30 AWG) o más grandes para 
alambres para puentes y aplicaciones de alambrado especial. 

c) Conductores fuera de una envolvente o una estación de operador. El tamaño de los conductores 
en un cable multiconductor y con cubierta no debe ser inferior al 0.131 mm2 (26 AWG). Los conductores 
individuales no deben ser de un tamaño inferior al 0.824 mm2 (18 AWG) y se deben instalar únicamente 
cuando sean parte de un método de alambrado reconocido en el Capítulo 3. 

522-22 Ampacidad del conductor. Los conductores de tamaño del 1.31 mm2 (16 AWG) y más pequeños 
no deben exceder los valores de corriente permanente de la Tabla 522-22. 

522-23 Protección contra sobrecorriente para los conductores. Los conductores de tamaño 30 AWG 
hasta el 1.31 mm2 (16 AWG) deben tener protección contra sobrecorriente de acuerdo con la ampacidad 
apropiada del conductor en la Tabla 522-22. Los conductores con tamaño mayor que 1.31 mm2 (16 AWG) 
deben tener protección contra sobrecorriente de acuerdo con la ampacidad adecuada del conductor en la 
Tabla 310-15(b)(16). 

522-24 Conductores de diferentes circuitos en el mismo cable, charola portacables, envolvente o 
canalización. Se permitirá que los circuitos de control estén con otros circuitos como se especifica en (a) y (b) 
a continuación). 

Tabla 522-22.- Ampacidad del conductor basada en conductores de cobre 

con aislamiento para 60ºC y 75ºC en una temperatura ambiente de 30ºC 

Tamaño del conductor 
(AWG) 

Ampacidad 
60 ºC 75 ºC 
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30 - 0.5 
28 - 0.8 
26 - 1 
24 2 2 
22 3 3 
20 5 5 
18 7 7 
16 10 10 

1. Para temperaturas ambiente diferentes de 30ºC, se utilizan los factores de corrección de temperatura de la Tabla 310-
15(b)(16). 
2. Los ajustes de la ampacidad para conductores con aislamiento para 90 ºC o más se deben basar en las ampacidades 
en la columna de 75ºC. 

a) Dos o más circuitos de control. Se permitirá que los circuitos de control ocupen el mismo cable, 
charola portacables, envolvente o canalización sin considerar si los circuitos individuales son de corriente 
alterna o de corriente continua, siempre que todos los conductores estén aislados para la tensión máxima de 
cualquier conductor en el cable, charola portacables, envolvente o canalización. 

b) Circuitos de control con circuitos de fuerza. Se permitirá que los circuitos de control se instalen con 
los conductores de fuerza tal como se especifica en (1) a (3) siguientes: 

1) En un cable, envolvente o canalización. Se permitirá que los circuitos de control y los circuitos de 
fuerza ocupen el mismo cable, envolvente o canalización únicamente cuando el equipo alimentado esté 
funcionalmente asociado. 

2) En centros de control ensamblados en fábrica o en campo. Se permitirá que los circuitos de control 
y los circuitos de fuerza se instalen en centros de control ensamblados en fábrica o en campo. 

3) En un pozo de inspección. Se permitirá que los circuitos de control y los circuitos de fuerza se instalen 
como conductores subterráneos en un pozo de inspección, de acuerdo con una de las siguientes condiciones: 

(1) Los conductores del circuito de control o de fuerza estén en un cable con envolvente metálica o un 
cable tipo UF. 

(2) Los conductores estén separados permanentemente de los conductores de fuerza por un elemento 
no conductor continuo fijado firmemente, tal como tubería flexible, además del aislamiento del 
conductor. 

(3) Los conductores estén separados permanente y eficazmente de los conductores de fuerza y estén 
sostenidos fijamente a bastidores, aisladores u otros soportes aprobados. 

(4) En charolas portacables, cuando los conductores del circuito de control y los conductores de fuerza 
que no están funcionalmente asociados a ellos, estén separados por una barrera fija y sólida de un 
material compatible con la charola portacables, o cuando los conductores del circuito de control o de 
fuerza están en un cable con envolvente metálica. 

522-25 Circuitos de control no puestos a tierra. Se permitirá que los sistemas separados derivados de 
corriente alterna y de corriente continua de 2 hilos, de 50 volts o más, no sean subterráneos, siempre que se 
cumplan todas las siguientes condiciones: 

(1) Se exija la continuidad de la alimentación de control para una parada ordenada y metódica. 

(2) Se instalen detectores de tierra en el sistema de control. 

522-28 Circuitos de control en lugares mojados. Cuando existe la probabilidad de que ocurran 
contactos en lugares mojados, los circuitos de control de corriente continua de 2 hilos subterráneos se deben 
limitar a 30 volts máximo para corriente continua permanente o 12.4 volts pico para la corriente directa que es 
interrumpida dentro de un rango de 10 a 200 hertz. 

ARTICULO 525 

ATRACCIONES MOVILES, CIRCOS, FERIAS Y EVENTOS SIMILARES 

A. Generalidades 

525-1. Alcance. Este Artículo cubre la instalación de equipo y alambrado portátil para atracciones móviles, 
circos, ferias y eventos similares, incluyendo el alambrado en, o sobre, todas las estructuras. 

525-2 Definiciones. 

Estructuras portátiles. Unidades diseñadas para ser movidas e incluyen, pero no se limitan a, juegos 
mecánicos, atracciones, puestos dentro de la feria, carpas, remolques, camiones y unidades similares. 
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Operador. Individuo responsable de arrancar, detener y controlar un juego mecánico o de supervisar un 
puesto dentro de la feria. 

525-3. Otros Artículos 

a) Alambrado y equipo portátil. Cuando los requisitos de otros Artículos de esta NOM y el Artículo 525 
difieran, los requisitos del Artículo 525 deben aplicarse al alambrado y al equipo portátil. 

b) Estructuras permanentes. Los Artículos 518 y 520 deben aplicarse al alambrado de estructuras 
permanentes. 

c) Equipos de procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio. El Artículo 640 
debe aplicarse al alambrado e instalación de equipo de procesamiento, amplificación y reproducción de 
señales de audio. 

d). Atracciones que utilizan piscinas, fuentes e instalaciones similares con volúmenes contenidos 
de agua. Estos equipos se deben instalar cumpliendo los requisitos aplicables del Artículo 680. 

525-5 Libramientos de los conductores aéreos. 
a) Libramientos verticales. Los conductores deben estar a una distancia vertical con respecto al suelo de 

acuerdo con 225-18. Estas distancias se deben aplicar solamente al alambrado instalado en el exterior de 
tiendas y puestos dentro de la feria. 

b) Libramientos a las estructuras portátiles. 
1) De menos de 600 volts. Las estructuras portátiles se deben mantener a no menos de 4.50 metros en 

cualquier dirección de los conductores aéreos que operan a 600 volts o menos, excepto los conductores que 
alimentan a la estructura portátil. Las estructuras portátiles que se incluyen en 525-3(d) deben cumplir con lo 
establecido en la Tabla 680-8. 

2) De más de 600 volts. Las estructuras no se deben ubicar debajo ni a una distancia menor de 4.50 
metros medida horizontalmente y que se extiende verticalmente desde el suelo, de los conductores que 
funcionan a más de 600 volts. 

525-6. Protección del equipo eléctrico. El equipo eléctrico y los métodos de alambrado en o sobre las 
estructuras portátiles deben estar provistos con protección mecánica cuando estén expuestos a daño físico. 

B. Fuentes de alimentación 
525-10. Acometidas. Las acometidas deben cumplir con (a) y (b) siguientes: 
a) Protección. El equipo de acometida no debe instalarse en un lugar que sea accesible a personas no 

calificadas, a menos que el equipo esté encerrado bajo llave. 

b) Montaje y ubicación. El equipo de acometida debe montarse sobre un soporte sólido e instalarse de 
tal manera que esté protegido de la intemperie, a menos que su construcción sea a prueba de intemperie. 

525-11 Fuentes múltiples de alimentación. Cuando varias acometidas o sistemas derivados separados, 
o ambos, alimenten estructuras portátiles, los conductores de puesta a tierra de equipos de todas las fuentes 
de alimentación que sirven a dichas estructuras, separados por menos de 3.70 metros se deben conectar 
unidos en las estructuras portátiles. El conductor de unión debe ser de cobre y estar dimensionado de acuerdo 
con la Tabla 250-122 con base en el dispositivo más grande de protección contra sobrecorriente que alimenta 
a las estructuras portátiles, pero no debe tener un tamaño inferior al 13.3 mm2 (6 AWG). 

C. Métodos de alambrado 
525-20. Métodos de alambrado 
a) Tipo. Cuando se utilicen cables o cordones flexibles deben ser de tipo extra rudo. Cuando se utilicen 

cables o cordones flexibles y no estén expuestos a daño físico, se permite que sean aprobados para uso rudo. 
Cuando se utilicen en exteriores, los cordones y cables flexibles también deben estar aprobados para lugares 
mojados y deben ser resistentes a la luz solar. Se permitirá utilizar cordones o cables flexibles de uso extra 
rudo como alambrado permanente en juegos mecánicos y atracciones portátiles cuando no estén sometidos a 
daños físicos. 

b) Monoconductores. Se permite el uso de cables monoconductores de tamaño nominal de 33.6 mm2  
(2 AWG) o mayor. 

c) Conductores abiertos. Los conductores abiertos están prohibidos, excepto que formen parte de un 
ensamble aprobado o guirnalda de iluminación instalada de acuerdo con el Artículo 225. 

d) Empalmes. Los cordones o cables flexibles deben ser continuos, sin empalmes o derivaciones, entre 
las cajas o accesorios 
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e) Conectores de cordón. No se deben dejar los conectores de cables en el suelo, a menos que estén 
aprobados para lugares mojados. Los conectores y conexiones de cables no se deben colocar en pasos de 
tráfico del público, o dentro de áreas accesibles al público, a menos que estén protegidos. 

f) Soporte. El alambrado de un juego mecánico, atracción, carpa o estructura similar no debe estar 
soportado por otro juego o estructura, a menos que esté diseñado específicamente para ese propósito. 

g) Protección. Los cordones o cables, accesibles al público, se deben disponer de modo que se reduzca 
al mínimo el riesgo de tropiezo y se permitirá que estén cubiertos por tapetes no conductores, siempre que los 
tapetes no constituyan un mayor riesgo de tropiezo que los cables descubiertos. Se permitirá enterrar  
los cables. No se deben aplicar los requisitos de 300-5. 

h) Cajas y accesorios. Debe instalarse una caja o accesorio en cada punto de conexión, de salida, de 
desconexión o de empalme. 

525-21 Juegos mecánicos, carpas y puesto dentro de la feria. 

a) Medios de desconexión. Se debe tener un medio para desconectar cada estructura portátil de todos 
los conductores energizados. Los medios de desconexión deben estar ubicados a la vista desde la estación 
del operador y máximo a 1.80 metros de ella. Los medios de desconexión deben ser de fácil acceso para el 
operador, incluso cuando el juego mecánico está en funcionamiento. Cuando es accesible a personas no 
calificadas, el medio de desconexión debe ser del tipo de cierre con llave. Se permitirá como método de 
apertura del circuito un dispositivo de disparo en derivación que abra el desconectador con fusible o el 
interruptor automático cuando se cierre un interruptor ubicado en la consola del operador del juego mecánico. 

b) Alambrado portátil dentro de las carpas y puestos dentro de la feria. El alambrado eléctrico para 
alumbrado colocado dentro de las carpas y puestos dentro de la feria, se debe instalar firmemente, y en donde 
esté expuesto al daño físico, debe contar con protección mecánica. Todas las lámparas para la iluminación 
general deben estar protegidas contra rotura accidental, mediante una luminaria adecuada o un portalámparas 
con protector. 

525-22. Cajas portátiles de distribución o cajas de terminales. Las cajas de distribución portátiles o 
cajas terminales deben cumplir con (a) hasta (d) siguientes: 

a) Construcción. Las cajas deben estar diseñadas de modo que ninguna parte energizada quede 
expuesta excepto cuando sea necesario para revisión, supervisión, ajuste o mantenimiento por personas 
calificadas. Cuando se hagan las instalaciones en exteriores, las cajas deben ser a prueba de intemperie y 
estar montadas de forma que el fondo de la envolvente no se encuentre a menos de 15 centímetros del piso. 

b) Barras colectoras y terminales. Las barras colectoras deben tener una capacidad de conducción de 
corriente no menor que la del dispositivo de protección contra sobrecorriente del alimentador que alimenta la 
caja. Cuando los conductores terminen directamente en la barra colectora se deben instalar conectores para 
barras colectoras. 

c) Contactos y protección contra sobrecorriente. Los contactos deben tener una protección contra 
sobrecorriente instalada dentro de la caja. La protección contra sobrecorriente no debe exceder la capacidad 
de conducción de corriente del contacto, a excepción de lo permitido por el Artículo 430 para cargas de 
motores. 

d) Conectores monopolares. Cuando se utilicen conectores monopolares, deben cumplir con lo indicado 
en 530-22. 

525-23 Protección mediante interruptores de circuito contra fallas a tierra. 

a) Cuando se exige protección con interruptores de circuito contra fallas a tierra. La protección con 
interruptores de circuito contra fallas a tierra para el personal se debe proporcionar en los casos siguientes: 

(1) Todos los contactos que no sean del tipo de seguridad, de 120 volts, 1 fase, de 15 y 20 amperes 
usados para el ensamble y desensamble o que sean de fácil acceso para el público general. 

(2) El equipo de fácil acceso para el público general y alimentado por un circuito derivado de 120 volts, 1 
fase y de 15 ó 20 amperes. 

Se permitirá que el interruptor de circuito contra fallas a tierra sea una parte integral de la clavija de 
conexión o esté localizado en el cordón de alimentación, a una distancia no mayor de 30 centímetros de la 
clavija de conexión. Se permitirán juegos de cordones que incorporen protección del personal mediante 
interruptores de circuito contra fallas a tierra. 

b) Cuando no se exige protección con interruptores de circuito contra fallas a tierra. Los contactos 
que no son accesibles desde el nivel del piso y que solamente faciliten la desconexión y reconexión rápidas 
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del equipo eléctrico no se exigirá que tengan protección con interruptores de circuito contra fallas a tierra. 
Estos contactos deben ser del tipo de seguridad. 

c) Cuando no se permite protección con interruptores de circuito contra fallas a tierra. La 
iluminación de las salidas de la feria no debe estar protegida con interruptores de circuito contra fallas a tierra. 

D. Puesta a tierra y unión 

525-30. Unión de los equipos. Se deben unir todos los siguientes equipos que estén conectados a la 
misma fuente de alimentación: 

(1) Canalizaciones metálicas y cables con cubierta metálica. 

(2) Envolventes metálicas de equipo eléctrico. 

(3) Estructuras metálicas y partes metálicas de las estructuras portátiles, remolques, camiones y tracto 
camiones, u otro equipo que contenga o sirva de apoyo a equipo eléctrico. 

Se permitirá que el conductor de puesta a tierra de equipos del circuito que alimenta a los equipos de los 
numerales (1), (2) o (3), que probablemente energicen la parte o armazón metálicos, sirva como el medio de 
unión. 

525-31. Puesta a tierra de los equipos. Todo equipo que requiera estar puesto a tierra, debe ser 
conectado a un conductor de puesta a tierra, de tipo y tamaño reconocido en 250-118 e instalado de acuerdo 
con las Partes F y G del Artículo 250. El conductor de puesta a tierra de equipo debe estar unido al conductor 
puesto a tierra del sistema, en los medios de desconexión de la acometida, o en el caso de un sistema 
derivado separado tal como un generador, en el mismo generador o en el primer medio de desconexión 
principal alimentado por el generador. El conductor puesto a tierra del circuito no debe estar conectado al 
conductor de puesta a tierra de equipo en el lado carga de los medios de desconexión de la acometida o en el 
lado carga de los medios de desconexión del sistema derivado separado. 

525-32 Aseguramiento de la continuidad del conductor de puesta a tierra. La continuidad del sistema 
del conductor de puesta a tierra usado para reducir los riesgos de choque eléctrico, como lo exigen 250-114, 
250-138, 406-4(c) y 590-4(d), se debe verificar cada vez que se conecte el equipo eléctrico portátil. 

ARTICULO 530 

ESTUDIOS DE CINE, TELEVISION Y LUGARES SIMILARES 

A. Generalidades 

530-1. Alcance. Los requisitos de este Artículo se aplican a estudios de cine y televisión que utilicen ya 
sea cámaras de película o electrónicas, a excepción de lo indicado en 520-1, y estaciones de cambio, 
fábricas, laboratorios, escenarios o partes de un edificio donde se exponen, revelen, impriman, corten, editen, 
reparen o almacenen películas o cintas de más de 22 milímetros de ancho. 

NOTA.- Para información adicional sobre los métodos de protección contra los riesgos que suponen las 
películas de nitrato de celulosa, véase el apéndice B. 

530-2. Definiciones 

Araña (bloque de empalme de cables). Dispositivo que contiene barras colectoras que están aisladas 
una de otra, con el propósito de empalmar o distribuir energía a cables portátiles y cordones que tienen 
terminales con conectores monopolares para barras colectoras. 

Caja de conexiones mediante clavijas. Un dispositivo de corriente continua que consiste en uno o más 
contactos de 2 polos, 2 hilos, con contactos no polarizados ni puestos a tierra, diseñados para usarse en 
circuitos de corriente continua exclusivamente. 

Caja de distribución de alimentación de corriente alterna (caja de conexiones mediante clavijas en 
corriente alterna, caja de distribución): Caja o centro de distribución de corriente alterna que contiene uno o 
más contactos polarizados y con polo a tierra y puede contener dispositivos de protección contra 
sobrecorriente. 

Conector separable de 1 polo. Un dispositivo que es instalado al final de cables portátiles, flexibles y 
monoconductores que es utilizado para establecer la conexión o desconexión entre dos cables o un cable y un 
conector separable, de 1 polo y montado en tablero. 

Efectos de escenario (efectos especiales). Una pieza eléctrica o electromecánica de equipo utilizada 
para simular un efecto visual o auditivo, tales como máquinas de viento, simuladores de rayos o destellos, 
proyectores de puesta de sol y similares. 
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Equipo portátil. Equipo diseñado para poder moverse de un lugar a otro. 

Escenario (set). Un área específica constituida de escenografía temporal y utilería, diseñada y arreglada 
para una escena particular en una producción cinematográfica o de televisión. 

Estudio de cine (set). Un edificio o grupo de edificios y otras estructuras diseñadas, construidas o 
permanentemente modificadas para ser utilizadas por la industria del entretenimiento con el propósito de 
producir películas o programas de televisión. 

Estudio de televisión o escenario cinematográfico (Estudio de sonido). Edificio o parte de un edificio 
usualmente aislado del ruido exterior y de la luz natural, utilizado por la industria del entretenimiento con el 
propósito de producir películas, programas de televisión o comerciales. 

Interruptor de seguridad. Un interruptor de seguridad montado en pared y que se puede operar 
externamente, el cual puede o no contener protección contra sobrecorriente, y que está diseñado para la 
conexión de cables y cordones portátiles. 

Locación. Un lugar fuera del estudio de cine, donde se filma o se graba una parte de una producción 
(película). 

Pedestal para lámpara (luz de trabajo). Un pedestal portátil que contiene una luminaria de propósito 
general o un portalámpara con guarda, con el propósito de proporcionar iluminación general en el estudio o 
escenario. 

Tablero de exteriores. Equipo portátil que contiene uno o más contactores con protección contra 
sobrecorriente, diseñado para el control remoto del alumbrado del escenario. 

Utilería de escenario. Artículo u objeto utilizado como un elemento visual en una producción de cine o 
televisión, a excepción de escenografías pintadas y vestuario. 

530-6. Equipo portátil. Se permite utilizar provisionalmente, en exteriores, un escenario portátil y equipo 
de alumbrado de estudio y el equipo portátil de distribución de energía eléctrica, si el equipo provisto es 
supervisado por personal calificado mientras está energizado y que esté separado del público en general 
mediante barreras. 

B. Escenario (set) 
530-11. Alambrado permanente. El alambrado permanente debe ser con cables de los tipos MC o AC 

que tengan un conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos dimensionado de acuerdo con la Tabla 
250-122, cable del tipo MI o en canalizaciones aprobadas. 

Excepción: Se permite que los circuitos de comunicación; circuitos de procesamiento, amplificación y 
reproducción de señales de audio; circuitos de control remoto o de señalización Clase 1, Clase 2 y Clase 3, y 
circuitos de alarma contra incendio de potencia limitada, sean alambrados de acuerdo con lo indicado en los 
Artículos 640, 725, 760 y 800. 

530-12. Alambrado portátil. 
a) Alambrado para el escenario. El alambrado para la iluminación del escenario, y otros alambrados de 

suministro, no fijos a las locaciones, debe estar hecho con cables y cordones flexibles de uso rudo aprobados. 
Cuando esté expuesto a daño físico, este alambrado debe ser con cordones y cables flexibles para uso extra 
rudo aprobados. Se permiten empalmes y derivaciones si la carga total conectada no excede la ampacidad 
máxima del cable o cordón. 

b) Efectos de escenario y equipo eléctrico utilizado como utilería del escenario. Se permite que el 
alambrado para los efectos de escenario y equipo eléctrico utilizado como utilería del escenario, sea hecho 
con cordones o cables flexibles monoconductores o multiconductores aprobados, si los conductores están 
protegidos contra daño físico y asegurados al escenario mediante amarres de cables o grapas aisladas. Se 
permiten empalmes o derivaciones cuando estén hechos con dispositivos aprobados y los circuitos estén 
protegidos a no más de 20 amperes. 

c) Otros equipos eléctricos. Se permiten los cordones y cables diferentes de los de uso extra rudo, 
cuando se suministran como una parte de un conjunto aprobado. 

530-13. Control del alumbrado y de los efectos del escenario. Los interruptores utilizados para el 
alumbrado del escenario y efectos en el escenario (en el escenario y en locaciones) deben ser operables 
desde el exterior. Cuando se utilicen contactores como medio de desconexión para fusibles, debe instalarse 
un interruptor individual operable desde el exterior, con valor nominal adecuado, para el control de cada 
contactor y debe estar ubicado a una distancia no mayor que 1.80 metros de dicho contactor, además de los 
interruptores de control remoto. Se permite utilizar un solo interruptor operable desde el exterior para 
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desconectar simultáneamente todos los contactores en cualquier tablero de exteriores, cuando se localice a 
una distancia no mayor que 1.80 metros de dicho tablero. 

530-14. Cajas de conexiones mediante clavijas. Cada contacto de las cajas de contactos de corriente 
continua debe tener un valor nominal no menor que 30 amperes. 

530-15. Envolvente y resguardo de las partes vivas 
a) Partes vivas. Las partes vivas deben estar encerradas o resguardadas para prevenir cualquier contacto 

accidental con personas y objetos. 
b) Interruptores. Todos los interruptores deben ser operables desde el exterior. 
c) Reóstatos. Los reóstatos deben colocarse en gabinetes o cajas que encierren todas las partes vivas, 

teniendo expuestas solamente las manijas de operación. 
d) Partes portadoras de corriente. Las partes portadoras de corriente de interruptores de seguridad, 

tablero de exteriores, arañas y cajas de conexiones mediante clavijas deben estar encerradas, resguardadas, 
o localizadas de forma tal que las personas no puedan accidentalmente entrar en contacto con ellas o poner 
materiales conductores que entren en contacto con dichas partes. 

530-16. Lámparas portátiles. Las lámparas portátiles y luces de trabajo deben estar equipadas con 
cordones flexibles, portalámparas de porcelana con pantalla metálica y protectores sólidos. 

Excepción: Las lámparas portátiles utilizadas como utilería en un escenario de cine o televisión, o en un 
estudio o en locaciones, no deben considerarse como lámparas portátiles para el propósito de esta sección. 

530-17. Lámparas de arco portátiles 

a) Lámparas de arco de carbón portátiles. Las lámparas de arco de carbón portátiles deben ser de 
construcción sólida. El arco debe producirse en una envolvente diseñada para evitar la salida de chispas y 
carbones, y para impedir que personas o materiales entren en contacto con el arco o con partes vivas 
desnudas. Las envolventes deben estar ventiladas y todos los desconectadores deben ser operables desde el 
exterior. 

b) Lámparas por arco eléctrico de material diferente del carbón, portátiles. Las lámparas de arco, de 
material diferente del carbón, incluidas las lámparas de arco eléctrico encerradas y sus balastros asociados, 
deben estar aprobadas. Los juegos de cordones y cables de conexión deben ser tipo uso extra rudo 
aprobados. 

530-18. Protección contra sobrecorriente - Generalidades. Los dispositivos de protección contra 
sobrecorriente automáticos (interruptores automáticos o fusibles) para la iluminación de un escenario de un 
estudio cinematográfico y sus respectivos cables de alimentación deben cumplir con (a) hasta (g) siguientes. 
La ampacidad máxima permitida en un conductor, cable o cordón de un tamaño dado, debe ser la indicada en 
las tablas aplicables de los Artículos 310 y 400. 

a) Cables en el escenario. Los cables para la iluminación del escenario deben protegerse con 
dispositivos contra sobrecorriente ajustados a no más de 400 por ciento de la ampacidad indicada en las 
tablas aplicables de los Artículos 310 y 400. 

b) Alimentadores. En edificaciones utilizadas fundamentalmente para producción cinematográfica, los 
alimentadores desde las subestaciones a los escenarios deben protegerse con dispositivos contra 
sobrecorriente (generalmente localizados en la subestación) que tengan una capacidad de conducción 
adecuada. Se permite que los dispositivos contra sobrecorriente puedan ser multipolares o monopolares de 
operación en grupo. No se requiere un polo en el conductor neutro. El ajuste del dispositivo contra 
sobrecorriente para cada alimentador no debe exceder 400 por ciento de la ampacidad del alimentador, como 
se indica en las tablas aplicables del Artículo 310. 

c) Protección de los cables. Los cables se deben proteger con pasacables cuando pasen a través de 
envolventes y se deben disponer de manera que la tensión mecánica del cable no se transmita a las 
conexiones. Cuando los conductores de alimentación pasen a través de metal, se deben aplicar los requisitos 
de la Sección 300-20. 

Se permite que los cables de un alimentador portátil penetren provisionalmente muros, pisos o plafones 
clasificados como resistentes al fuego, siempre y cuando: 

(1) La abertura sea de un material no combustible. 

(2) Cuando esté en uso, la abertura esté cerrada con un sello provisional de un material certificado como 
resistente al fuego; 
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(3) Cuando no esté en uso, la abertura esté tapada con un material con capacidad de resistencia al 
fuego equivalente. 

d) Tableros de exteriores. Se debe proporcionar protección contra sobrecorriente (fusibles o interruptores 
automáticos) en los tableros de exteriores. Los fusibles en los tableros de exteriores deben tener una 
capacidad no mayor que 400 por ciento de la ampacidad de los cables entre los tableros de exteriores y las 
cajas de conexiones mediante clavijas. 

e) Cajas de conexiones mediante clavijas. Los cables y cordones alimentados a través de las cajas de 
conexiones mediante clavijas deben ser de cobre. Los cables y cordones de tamaños menores a 8.37 mm2 

(8 AWG) deben sujetarse a la caja de conexiones mediante una clavija que contenga dos cartuchos fusibles o 
un interruptor automático de 2 polos. La capacidad de los fusibles o el ajuste del interruptor automático no 
debe ser mayor que 400 por ciento de la ampacidad de los cables o cordones indicada en las tablas aplicables 
de los Artículos 310 y 400. Las cajas de conexiones mediante clavijas no se permiten en sistemas de corriente 
alterna. 

f) Cajas de distribución de alimentación de corriente alterna. Las cajas de distribución de alimentación 
de corriente alterna utilizadas en los estudios de sonido y en tomas exteriores deben tener contactos del tipo 
polarizado y de puesta a tierra. 

g) Alumbrado. Las conexiones de las luces de trabajo, lámparas de pedestal y luminarias de 1000 watts o 
menos, conectadas a cajas de conexiones mediante clavijas de corriente continua se deben hacer mediante 
clavijas con dos fusibles de cartucho no mayores de 20 amperes, o pueden conectarse a salidas especiales 
en circuitos protegidos por fusibles o interruptores automáticos de valor nominal no mayor que 20 amperes. 
Los fusibles de tapón no se deben usar a menos que estén en el lado carga del fusible o del interruptor 
automático en el tablero de exteriores. 

530-19. Dimensionamiento de los conductores de alimentadores para estudios de televisión 
a) Generalidades. Se permite aplicar los factores de demanda incluidos en la Tabla 530-19(a) a la parte 

de la máxima carga posible conectada para el alumbrado del estudio o del escenario, para todos los 
alimentadores permanentemente instalados entre las subestaciones y los escenarios, y todos los 
alimentadores permanentemente instalados entre el tablero de distribución del escenario y los centros de 
carga del escenario o de los tableros de exteriores. 

Tabla 530-19(a).- Factores de demanda para el alumbrado del escenario 

Parte de la carga de alumbrado del escenario 
a la cual se le aplica el factor de demanda 

(voltamperes) 

Factor de demanda 
del alimentador 

% 
Primeros 50 000 o menos 100 

De 50 001 a 100 000 75 
De 100 001 a 200 000 60 
Excedente a 200 000 50 

 
b) Alimentadores portátiles. Se permite aplicar un factor de demanda de 50 por ciento de la máxima 

carga posible conectada a todos los alimentadores portátiles. 
530-20. Puesta a tierra. Los cables tipo MC o MC-HL, tipo MI y el tipo AC que tiene un conductor con 

aislamiento de puesta a tierra de equipo, las canalizaciones metálicas y todas las partes metálicas no 
portadoras de corriente de los aparatos, dispositivos y equipo, se deben conectar a un conductor de puesta a 
tierra de equipos. Esto no se aplica a lámparas colgantes y portátiles, ni al alumbrado y equipo de sonido 
portátil del escenario, ni a cualquier otro equipo de escenario portátil o especial que opere a no más de 150 
volts a tierra en corriente continua. 

530-21. Clavijas y contactos 
a) Capacidad. Debe indicarse la capacidad de las clavijas y de los contactos incluyendo los conectores de 

cordón y dispositivos con reborde o pestaña, en amperes. La tensión nominal de las clavijas y de los 
contactos no debe ser menor que la tensión del circuito. La corriente nominal de las clavijas y de los contactos 
para circuitos de corriente alterna, no debe ser menor que la corriente nominal de los dispositivos de 
protección contra sobrecorriente del alimentador o del circuito derivado. No debe aplicarse la Tabla 210-
21(b)(2). 

b) Intercambiabilidad. Se permite que las clavijas y contactos utilizados en equipo profesional portátil 
cinematográfico o de televisión, sean intercambiables para utilizarse en corriente alterna o corriente continua 
siempre y cuando estén aprobados para utilizarse en ambos tipos de corriente y sean marcados de manera 
adecuada para identificar el sistema al cual están conectados. 
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530-22. Conectores separables de un polo. 
a) Generalidades. Cuando se utilicen conectores para cables portátiles de un polo de corriente alterna 

deben estar aprobados y ser del tipo con seguro. Las Secciones 400-10, 406-7 y 406-8 no se deben aplicar a 
conexiones separables de un polo, ni a conjuntos de cables de un solo conductor que utilizan conectores 
separables de un polo aprobados. Cuando se suministren ensambles en paralelo de conectores separables de 
un polo portadores de corriente, como dispositivos de entrada, deben rotularse en forma claramente visible 
con una indicación precautoria indicando la presencia de conexiones paralelas internas. El uso de los 
conectores separables de un polo debe cumplir cuando menos con una de las siguientes condiciones: 

(1) La conexión y desconexión de los conectores sólo es posible cuando los conectores de alimentación 
estén bloqueados con la fuente de alimentación y no es posible conectarlos o desconectarlos cuando 
la alimentación esté energizada. 

(2) Los conectores de línea deben ser del tipo bloqueo secuencial aprobado, de tal manera que la carga 
sea conectada en la siguiente secuencia: 
a. Conexión del conductor de puesta a tierra de equipo. 

b. Conexión del conductor del circuito puesto a tierra, si existe. 

c. Conexión del conductor no puesto a tierra y la desconexión debe ser en orden inverso. 

(3) Se debe colocar una nota de advertencia al lado de los conectores de línea indicando que la 
conexión de clavijas debe seguir el siguiente orden: 

a. Conectores del conductor de puesta a tierra de equipo. 

b. Conectores del conductor puesto a tierra, si existe. 

c. Conectores del conductor no puesto a tierra y la desconexión debe ser en orden inverso. 

b) Intercambiabilidad. Se permite que los conectores monopolares separables de un polo utilizados en 
equipo profesional portátil cinematográfico o de televisión, sean intercambiables para utilizarse en corriente 
alterna o corriente continua, o para diferentes capacidades de corriente, siempre y cuando estén aprobados 
para utilizarse en ambos tipos de corriente y sean marcados de manera adecuada para identificar el sistema 
al cual están conectados. 

530-23. Circuitos derivados. Se permite que un circuito derivado de cualquier capacidad que alimente a 
uno o más contactos, alimente cargas de alumbrado del escenario. 

C. Camerinos 

530-31. Camerinos. El alambrado fijo en los camerinos se debe instalar de acuerdo con los métodos de 
alambrado cubiertos en el Capítulo 3. El alambrado de camerinos portátiles debe estar aprobado. 

D. Mesas de ver, cortar y montar 

530-41. Lámparas en las mesas. En las mesas de ver, cortar y montar se deben usar únicamente 
portalámparas de materiales compuestos o recubiertos de metal, sin apagador, de cubierta metálica o 
porcelana, equipadas con medios adecuados para proteger a las lámparas contra daño físico y del contacto 
con las películas y deshechos de películas. 

E. Cámaras de almacenamiento de películas de nitrato de celulosa 

530-51. Lámparas en las cámaras para almacenamiento de películas de nitrato de celulosa. Las 
lámparas en cámaras de almacenamiento de películas de nitrato de celulosa deben instalarse en luminarias 
rígidas del tipo encerradas en vidrio y con empaques. Las lámparas deben controlarse mediante un interruptor 
que tenga un polo en cada conductor de fase. Este interruptor debe localizarse fuera de la cámara, y estar 
provisto con una luz piloto que indique si el interruptor está cerrado o abierto. Este interruptor debe 
desconectar de todas las fuentes de alimentación, a todos los conductores de fase que terminen en cualquier 
salida en el interior de la cámara. 

530-52. Equipo eléctrico en las cámaras para almacenamiento de películas de nitrato de celulosa. 
Ningún contacto, salida, calentadores, luces portátiles o cualquier otro equipo portátil, debe estar ubicado en 
el interior de las cámaras de almacenamiento de películas de nitrato de celulosa, excepto lo que se permite en 
530-31. Se permite el uso de motores eléctricos si están aprobados para la aplicación y cumplen con el 
Artículo 500, Clase I, División 2. 

F. Subestaciones 

530-61. Subestaciones. El alambrado y equipo de más de 600 volts, deben cumplir con el Artículo 490. 
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530-62. Subestaciones portátiles. El alambrado y equipos de subestaciones portátiles deben cumplir lo 
establecido en las secciones que aplican a instalaciones en subestaciones fijas permanentes, pero, debido al 
menor espacio disponible, se permite reducir el espacio de trabajo, siempre que los equipos estén instalados 
de modo que los operarios puedan trabajar con seguridad y que cualquier persona que esté en la cercanía no 
pueda entrar en contacto accidental con partes portadoras de corriente ni poner objetos conductores en 
contacto con dichas partes mientras están energizadas. 

530-63. Protección contra sobrecorriente de generadores de corriente continua. Los generadores de 
3 hilos deben tener protección contra sobrecorriente de acuerdo con la Sección 445-12(e). 

530-64. Tableros de distribución de corriente continua. 

a) Generalidades. No se requiere que los tableros de distribución de máximo 250 volts de corriente 
continua entre conductores, sean de frente muerto, cuando están localizados en subestaciones o cuartos de 
tableros de distribución accesibles solamente a personas calificadas. 

b) Bastidor de los interruptores. No se requiere que los bastidores de los interruptores automáticos de 
corriente continua instalados en tableros de distribución estén conectados a un conductor de puesta a tierra 
de equipos. 

ARTICULO 540 
CABINAS DE PROYECCION DE CINE 

A. Generalidades 
540-1. Alcance. Los requerimientos de este Artículo se aplican a las cabinas de proyección de cine, a los 

proyectores de cine y al equipo asociado del tipo profesional y no profesional que utilicen como fuentes de luz 
lámparas incandescentes, de arco de carbón, de xenón, o de cualquier otro equipo de fuente luminosa que 
pueda producir gases, polvos o radiaciones peligrosas. 

B. Definiciones 
540-2. Proyector profesional. El proyector profesional es el que usa película de 35 milímetros o 70 

milímetros con un ancho mínimo de 35 milímetros, y tiene en cada borde 212 perforaciones por metro, o el 
que usa fuentes luminosas de arco de carbón, xenón u otro equipo de fuente luminosa que genere gases, 
polvos o radiaciones peligrosas. 

540-3. Proyectores no profesionales. Los proyectores no profesionales son aquellos tipos diferentes a 
los descritos en 540-2. 

C. Equipo y proyectores tipo profesional 
540-10. Cabina de proyección cinematográfica requerida. Todo proyector tipo profesional debe estar 

ubicado dentro de una cabina de proyección. Cada cabina de proyección debe ser de construcción 
permanente, aprobada para el tipo de edificio en que estén ubicadas. Todas las aberturas de proyección, las 
de reflectores, de observación, y cualquier otra abertura similar, deben estar provistas con vidrio u otro 
material aprobado que cierre completamente la abertura. Tales cabinas no deben ser consideradas áreas 
peligrosas (clasificadas) como se define en el Artículo 500. 

540-11. Localización de equipo eléctrico asociado 
a) Grupos Motogeneradores, transformadores, rectificadores, reóstatos y equipo similar. 
Los grupos motogeneradores, transformadores, rectificadores, reóstatos y equipos similares para 

alimentación o control de la corriente del equipo de proyección o reflectores, deben estar ubicados, cuando se 
usa película de nitrato, en un cuarto separado. Cuando estén instalados en la cabina de proyección, deben 
estar ubicados o protegidos de modo que los arcos o chispas no puedan entrar en contacto con la película. 
Los extremos del conmutador o los extremos de los grupos motogeneradores deben cumplir con una de las 
condiciones de (1) a (6) siguientes: 

1) Tipos. Deben ser de tipo totalmente cerrado, de tipo cerrado con enfriamiento por ventilador, o de tipo 
cerrado con ventilación por ducto. 

2) Cuartos o carcasas separadas. Deben estar encerrados en cuartos o carcasas separadas fabricados 
con un material no combustible, construidos de manera que se expulsen las pelusas o las partículas 
transportadas en el aire, y que estén ventilados apropiadamente desde una fuente de aire limpio. 

3) Tapas metálicas sólidas. Deben tener la escobilla o extremo del contacto deslizante del 
motogenerador, encerrados con cubiertas metálicas sólidas. 
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4) Carcasas metálicas herméticas. Deben tener las escobillas o contactos deslizantes encerrados en 
cajas metálicas herméticas y rígidas. 

5) Semienvolventes superior e inferior. Deben tener la mitad superior de la escobilla o extremo del 
contacto deslizante del motogenerador, encerrada en una malla de alambre o metal perforado, y la mitad 
inferior encerrada mediante cubiertas metálicas sólidas. 

6) Mallas de alambre o metal perforado. Deben tener mallas de alambre o metal perforado colocadas en 
el conmutador en los extremos de la escobilla. Ninguna dimensión de cualquier abertura en la malla de 
alambre o metal perforado debe exceder de 1.25 milímetros, independientemente de la forma de la abertura y 
del material utilizado. 

b) Interruptores, dispositivos de protección contra sobrecorriente u otros equipos. No se deben 
instalar en las cabinas de proyección interruptores, dispositivos de protección contra sobrecorriente, u otros 
equipos que no sean necesarios normalmente para el funcionamiento de los proyectores cinematográficos, 
equipos de audio, lámparas de alta intensidad u otros efectos especiales ni otros equipos. 

Excepción 1: En las cabinas de proyección aprobadas para uso únicamente de películas de acetato de 
celulosa (de seguridad), se permite la instalación de equipo eléctrico auxiliar usado en conjunto con la 
operación del equipo de proyección y el control de luces, telones, equipo de audio y equipo similar. En las 
cabinas de proyección se debe colocar en el exterior de la puerta de la cabina y dentro de la misma en un 
lugar claro y visible un letrero con la leyenda: "Sólo se permite en esta cabina película de seguridad". 

Excepción 2: Se permitirá que los Interruptores de control remoto de las luces del auditorio, o los 
interruptores para el control de los motores que operan el telón o cubiertas de la pantalla de proyección se 
instalen en la cabina de proyección. 

c) Sistemas de emergencia. El control de los sistemas de emergencia debe cumplir con el Artículo 700, 

540-12. Espacio de trabajo. Cada proyector, luz de alta intensidad, reflector o equipo similar, debe tener 
un espacio libre de trabajo no menor que 75 centímetros a cada lado y por detrás de dichos equipos. 

Excepción: Se permite un espacio igual entre dos piezas adyacentes de equipo. 

540-13. Tamaño del conductor. Los conductores que alimenten salidas para proyectores de arco y de 
xenón del tipo profesional no deben ser de tamaño inferior al 8.37 mm2 (8 AWG), y deben tener una 
ampacidad no inferior a la corriente nominal del proyector empleado. Los conductores para proyectores del 
tipo incandescente deben ajustarse a los requerimientos de alambrado indicados en 210-24. 

540-14. Conductores para lámparas y equipos que se calientan. Se deben usar conductores aislados 
con una capacidad de temperatura de operación no menor que 200 °C, en todas las lámparas u otros equipos 
donde la temperatura ambiente en los conductores instalados exceda de 50°C. 

540-15. Cordones flexibles. En equipos portátiles se deben usar cordones aprobados para uso rudo 
como se indica en la Tabla 400-4. 

540-20 Requisitos de aprobación. Los proyectores y envolventes para lámparas de arco, de xenón o 
incandescentes, así como los rectificadores, transformadores, reóstatos y equipos similares, deben estar 
aprobados. 

540-21. Marcado. Los proyectores y otros equipos deben estar marcados con el nombre del fabricante o 
marca comercial, y con la tensión y la corriente para las cuales están diseñados de acuerdo con lo indicado en 
110-21. 

D. Proyectores no profesionales 

540-31. Proyectores que no necesitan cabina de proyección. Los proyectores del tipo no profesional o 
miniatura, cuando empleen película de acetato de celulosa (de seguridad), pueden operar sin una cabina de 
proyección. 

540-32 Requisitos de aprobación. Los equipos de proyección deben estar aprobados. 

E. Equipos para procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio 

540-50. Equipos para procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio. El equipo 
para procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio debe instalarse como se especifica en 
el Artículo 640. 

ARTICULO 545 

EDIFICIOS PREFABRICADOS 
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545-1. Alcance. Este Artículo establece los requisitos para los edificios prefabricados y los componentes 
de edificios que se definen más adelante. 

545-2. Definiciones 

Componente de un edificio: Cualquier subsistema, subconjunto u otro sistema diseñado para usarse 
dentro, integrarse o formar parte de una estructura, la cual puede incluir sistemas estructurales, mecánicos, de 
fontanería, eléctricos, de protección contra incendios y contra otros agentes que afecten la salud y la 
seguridad. 

Construcción cerrada: Cualquier edificio, componente de un edificio, conjunto, o sistema prefabricado de 
modo que ninguna de las partes ocultas del proceso de fabricación se pueda inspeccionar después de su 
instalación en el sitio de la obra, sin desarmar, dañar o destruir. 

Edificio prefabricado: Cualquier edificio de construcción cerrada hecha o ensamblado en fábrica, o en un 
lugar distinto a donde vaya a estar instalada, o para ensamble e instalación en el sitio previsto para el edificio, 
y que no sea una casa prefabricada, vivienda móvil, remolque ni vehículo de recreo. 

Sistemas de un edificio: El conjunto de planos, especificaciones y documentos de un sistema de edificios 
prefabricados o para un tipo o sistema de componentes de un edificio, el cual pueda incluir sistemas 
estructurales, eléctricos, mecánicos, de fontanería, de protección contra incendios y contra otros agentes que 
afecten la salud y la seguridad, y que incluyan las variaciones que estén específicamente permitidas por los 
reglamentos de construcción, en los cuales las variaciones se presenten como parte del sistema del edificio o 
como modificaciones del mismo. 

545-4. Métodos de alambrado 

a) Métodos permitidos. Todos los métodos de alambrado y canalización incluidos en esta NOM y 
aquellos otros sistemas de alambrado específicamente diseñados y aprobados para su uso en inmuebles 
prefabricados, se permiten con accesorios aprobados e identificados para inmuebles prefabricados. 

b) Fijación de cables. En construcción cerrada, sólo se permite fijar los cables en gabinetes, cajas o 
accesorios cuando se usen conductores de tamaño nominal 5.26 mm2 (10 AWG) o menor y estén protegidos 
contra daño físico. 

545-5. Conductores de acometida. Debe haber medios para llevar la acometida, alimentador o circuito 
derivado hasta los conductores de los medios de desconexión de la acometida o del edificio. 

545-6. Instalación de los conductores de acometida. Los conductores de la acometida se deben 
instalar después erigir el ensamble en su sitio. 

Excepción: Cuando se conoce el punto de fijación antes de la fabricación. 

545-7. Ubicación del equipo de acometida. El equipo de acometida debe estar instalado de acuerdo con 
lo indicado en 230-70. 

545-8. Protección de conductores y equipos. Se debe proporcionar la protección para conductores y 
equipo expuestos durante los procesos de fabricación, embalaje, transporte y ensamble de la obra en el sitio. 

545-9. Cajas 

a) Otras dimensiones. Se permite el uso de cajas de dimensiones diferentes a aquellas requeridas en la 
Tabla 314-16(a), cuando estén probadas, identificadas y aprobadas. 

b) De no más de 1650 cm3. Cualquier caja de no más de 1650 cm3, diseñada para instalarse en 
construcción cerrada, debe fijarse con anclajes o abrazaderas para que la instalación sea rígida y segura. 

545-10. Contactos o interruptores con envolvente integral. Se permite instalar contactos o 
interruptores con envolvente y sus medios de montaje integrales, cuando estén identificados y aprobados. 

545-11. Unión y puesta a tierra. Los tableros prealambrados y los componentes de un edificio deben 
tener medios para la unión y puesta a tierra de todas las partes metálicas expuestas que puedan ser 
energizadas, de acuerdo con el Artículo 250, Partes E, F y G. 

545-12. Conductor del electrodo de puesta a tierra. Se deben hacer las previsiones necesarias para el 
paso del conductor del electrodo de puesta a tierra, desde el equipo de acometida, alimentador o circuito 
derivado hasta el punto de unión con el electrodo de puesta a tierra. 

545-13. Interconexión de los componentes. Se permite el uso de accesorios y conectores que se 
destinen a quedar ocultos en el momento del ensamble en la obra, cuando estén aprobados, para la conexión 
de módulos u otros componentes del inmueble. Tales accesorios y conectores deben ser iguales al método de 
alambrado empleado en cuanto al aislamiento, elevación de temperatura, y corrientes de falla, y deben ser 
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capaces de soportar las vibraciones y movimientos leves que ocurren en los componentes del edificio 
prefabricado. 

ARTICULO 547 

CONSTRUCCIONES AGRICOLAS 

547-1. Alcance. Este Artículo se aplica a los edificios agrícolas o partes de ellos o áreas adyacentes de 
naturaleza similar o parecida, según se especifica en (a) o (b) siguientes: 

a) Polvo excesivo y polvo con agua. Las edificios agrícolas en los que se pueda acumular polvo 
excesivo o polvo con agua, incluyendo todas las áreas de las aves de corral, ganado y sistemas de cría de 
peces, donde pueda acumularse polvo esparcido o polvo de alimento, incluyendo partículas de alimentos 
minerales. 

b) Atmósfera corrosiva. Los edificios agrícolas donde existan atmósferas corrosivas. Estas 
construcciones incluyen áreas en las que: 

(1) El excremento de las aves de corral y animales puede causar vapores corrosivos. 

(2) Las partículas corrosivas pueden combinarse con agua; 

(3) El área sea húmeda y mojada por razones de lavado periódico para limpieza y saneamiento con 
agua y agentes limpiadores. 

(4) Existen condiciones similares. 

547-2 Definiciones. 

Dispositivo de seccionamiento en el lugar. Medio de seccionamiento instalado en el punto de 
distribución con fines de seccionamiento, mantenimiento del sistema, desconexión de emergencia o conexión 
opcional de sistemas de reserva 

Plano equipotencial. Area donde una malla metálica u otros elementos conductores están embebidos o 
colocados bajo concreto, unidos a todas las estructuras metálicas y equipos no eléctricos fijos que se pueden 
energizar, y están conectados al sistema de puesta a tierra eléctrico, para prevenir que dentro de este plano 
se desarrolle una diferencia de potencial. 

Punto de distribución. Punto de alimentación eléctrica desde el cual se alimentan acometidas aéreas, 
entradas de servicio, alimentadores o circuitos derivados que van a los edificios o estructuras utilizadas bajo 
una sola administración. 

NOTA No. 1: Los puntos de distribución también se conocen como poste del patio central, poste del 
medidor o punto de distribución común. 

NOTA No. 2: El punto de acometida, como se define en el Artículo 100 es, por lo general, el punto de 
distribución. 

547-3. Otros Artículos. Para construcciones agrícolas que no tengan las condiciones indicadas en 547-1, 
las instalaciones eléctricas deben ejecutarse de acuerdo con los Artículos aplicables de esta NOM. 

547-4. Temperatura superficial. Los equipos o artefactos eléctricos instalados de acuerdo con las 
disposiciones de este Artículo, se deben instalar de modo que funcionen correctamente a plena carga sin que 
su temperatura superficial exceda la temperatura de operación normal del equipo o artefacto. 

547-5. Métodos de alambrado. 

a) Sistemas de alambrado. Se emplearán los métodos de alambrado basados en cables tipo UF, NMC, 
SE de cobre cable tipo MC o MC-HL con cubierta, tubo conduit de policloruro de vinilo, tubo conduit no 
metálico flexible hermético a los líquidos, u otros cables o canalizaciones adecuadas para el lugar, con 
accesorios terminales aprobados. Se permitirá utilizar los métodos de alambrado del Artículo 502, Parte B 
para las áreas descritas en 547-1(a). 

NOTA: Véanse 300-7 352-44 y 355-44 para la instalación de sistemas de canalización expuestos a 
grandes variaciones de temperatura. 

b) Montaje. Todos los cables se deben fijar a una distancia no mayor que 20 centímetros de cada 
gabinete, caja o accesorio. Para los edificios cubiertos por este Artículo no se requiere del espacio de aire de 
6 milímetros para cajas, tubo conduit y accesorios no metálicos según la Sección 300-6(d). 

c) Envolventes de equipos, cajas, cajas de paso y accesorios. 
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1) Polvo excesivo. Las envolventes de equipos, cajas, cajas de paso y accesorios instalados en áreas de 
edificios donde pueda existir polvo excesivo, deben estar diseñados para reducir al mínimo la entrada de 
polvo y no deben tener aberturas (tales como los huecos para la fijación de tornillos) a través de los cuales el 
polvo pudiera entrar a la envolvente. 

2) Lugares húmedos o mojados. En lugares húmedos o mojados, las envolventes de los equipos, cajas, 
cajas de paso y accesorios se deben ubicar o equipar de manera que se prevenga la entrada o acumulación 
de humedad dentro de la envolvente, caja, cajas de paso o accesorio. En lugares mojados, incluso los lugares 
normalmente secos o húmedos en donde las superficies se lavan o rocían periódicamente con agua, las 
cajas, cajas de paso y accesorios deben estar aprobados para uso en lugares mojados y las envolventes de 
equipos deben ser a prueba de intemperie. 

3) Atmósfera corrosiva. Cuando puedan estar presentes polvo húmedo, humedad excesiva, gases o 
vapores corrosivos u otras condiciones corrosivas, las envolventes de los equipos, cajas, cajas de paso y 
accesorios deben tener propiedades de resistencia a la corrosión adecuadas para esas condiciones. 

NOTA 1: Ver la Tabla 110-28 con respecto a las designaciones adecuadas del tipo de envolvente. 

NOTA 2: Los materiales de aluminio y ferrosos magnéticos pueden corroerse en ambientes agrícolas. 

d) Conexiones flexibles. Cuando sea necesario emplear conexiones flexibles, se deben usar conectores 
flexibles, conectores flexibles herméticos al polvo, tubo conduit flexible hermético a líquidos, tubo conduit no 
metálico flexible hermético a los líquidos o cordones flexibles aprobados e identificados para uso rudo. Todos 
los conectores y accesorios utilizados deben estar aprobados. 

e) Protección física. Todo el alambrado y equipo eléctrico expuesto a daño físico se debe proteger. 

f) Conductor de puesta a tierra de equipo separado. Cuando se instala un conductor de puesta a tierra 
de equipos dentro de un lugar que esté dentro del alcance del Artículo 547, éste debe ser un conductor de 
cobre. Si el conductor de puesta a tierra de equipos se instala subterráneo, debe ser aislado o recubierto. 

g) Contactos. Todos los contactos de 125 volts monofásicos, de 15 y 20 amperes para propósito general, 
instalados en los lugares enumerados de (1) hasta (4) deben tener protección con interruptor de circuito contra 
fallas a tierra: 

(1) Areas que tienen un plano equipotencial. 

(2) Exteriores 

(3) Lugares húmedos o mojados 

(4) Areas de confinamiento de estiércol del ganado 

547-6. Desconectadores, interruptores automáticos, controladores y fusibles. Los desconectadores, 
interruptores automáticos, controladores y fusibles, incluyendo estaciones de botones, relevadores y 
dispositivos similares deben estar provistos de envolventes como se especifica en 547-5(c). 

547-7. Motores. Los motores y otras máquinas eléctricas rotatorias deben estar totalmente cerrados o 
diseñados de manera que se reduzca al mínimo la entrada de polvo, humedad o partículas corrosivas. 

547-8. Luminarias. Las luminarias deben cumplir con (a) hasta (c) siguientes: 

a) Reducir la entrada de polvo. Las luminarias deben estar instaladas para minimizar la entrada de 
polvo, materias extrañas, humedad y material corrosivo. 

b) Expuestas a daño físico. Cualquier luminaria que pueda estar expuesta a daño físico debe estar 
protegida por una protección adecuada. 

c) Expuestas al agua. Una luminaria que pueda estar expuesta al agua proveniente de la condensación 
del agua o de la solución utilizada en el aseo de los edificios, debe ser aprobada como adecuada para uso en 
lugares húmedos. 

547-9 Alimentación eléctrica a edificios o estructuras desde el punto de distribución. Se permitirá 
que un punto de distribución alimente a cualquier edificio o estructura ubicado en el mismo inmueble. La 
alimentación eléctrica aérea debe cumplir con (a) y (b), o con (c). La alimentación eléctrica subterránea debe 
cumplir con (c). 

a) Dispositivo de seccionamiento en el lugar. Este tipo de dispositivos deben cumplir con (1) hasta (10) 
siguientes: 

1) Cuando se exija. Se debe instalar un dispositivo de seccionamiento en el lugar en el punto de 
distribución cuando dos o más edificios o estructuras agrícolas se alimenten del punto de distribución. 
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2) Ubicación. El dispositivo de seccionamiento en el lugar debe ser de montaje en poste y con una altura 
no menor a la requerida por 230-24 para los conductores que alimenta. 

3) Operación. El dispositivo de seccionamiento en el lugar debe desconectar simultáneamente todos los 
conductores de la acometida no puestos a tierra del alambrado del inmueble. 

4) Disposiciones de unión. La envolvente del dispositivo de seccionamiento en el lugar se debe conectar 
al conductor puesto a tierra del circuito y al sistema del electrodo de puesta a tierra. 

5) Puesta a tierra. En el dispositivo de seccionamiento en el lugar, el conductor puesto a tierra del sistema 
se debe conectar a un sistema de electrodo de puesta a tierra a través de un conductor del electrodo de 
puesta a tierra. 

6) Valor nominal. El dispositivo de seccionamiento en el lugar debe tener capacidad para la carga 
calculada, como se determina en la Parte E del Artículo 220. 

7) Protección contra sobrecorriente. No se exigirá que el dispositivo de seccionamiento en el lugar 
proporcione protección contra sobrecorriente. 

8) Accesibilidad. El dispositivo de seccionamiento en el lugar debe ser capaz de ser operado 
remotamente mediante una manija de operación instalada en un lugar fácilmente accesible. Cuando la manija 
de operación del dispositivo de seccionamiento en el lugar esté en su posición más alta, no debe estar a más 
de 2.00 metros sobre el suelo o la plataforma de trabajo. 

9) Dispositivos en serie. No se exigirá un dispositivo de seccionamiento en el lugar adicional para el 
sistema de alambrado del inmueble cuando un dispositivo de seccionamiento en el lugar que cumpla todos los 
requisitos aplicables de esta sección es suministrado por la empresa de servicios públicos como parte de sus 
requisitos de servicio. 

10) Marcado. El dispositivo de seccionamiento en el lugar debe tener una marca permanente que lo 
identifique como un dispositivo de seccionamiento en el lugar. Esta marca se debe ubicar en la manija de 
operación o inmediatamente junto a ella. 

b) Medio de desconexión de la acometida y protección contra sobrecorriente en los edificios o las 
estructuras. Cuando el medio de desconexión de la acometida y la protección contra sobrecorriente están 
localizados en el los edificios o las estructuras, se deben aplicar los requisitos (1) hasta (3) siguientes: 

1) Dimensionamiento del conductor. Los conductores de alimentación se deben dimensionar de 
acuerdo con la Parte E del Artículo 220. 

2) Instalación del conductor. Los conductores de alimentación se deben instalar de acuerdo con los 
requisitos de la Parte B del Artículo 225. 

3) Puesta a tierra y unión. Para cada edificio o estructura, la puesta a tierra y la unión de los conductores 
de alimentación deben cumplir con los requisitos de 250-32, y se deben cumplir las siguientes condiciones: 

(1) El conductor de puesta a tierra de equipos no es menor que el tamaño del conductor más grande de 
alimentación, si es del mismo material, o se ajusta su tamaño de acuerdo con el tamaño equivalente 
de las columnas de la Tabla 250-122, si es de material diferente. 

(2) El conductor de puesta a tierra de equipos está conectado al conductor puesto a tierra del circuito y 
al dispositivo de seccionamiento en el lugar en el punto de distribución. 

c) Medio de desconexión de acometida y protección contra sobrecorriente en el punto de 
distribución. Cuando los medios de desconexión de la acometida y la protección contra sobrecorriente para 
cada juego de alimentadores o circuitos derivados estén ubicados en el punto de distribución, los 
alimentadores o circuitos derivados para edificios o estructuras deben cumplir los requisitos de 250-32 y del 
Artículo 225, Partes A y B. 

NOTA: Los métodos para reducir las tensiones de neutro a tierra en instalaciones para ganado incluyen 
alimentar los edificios o estructuras con acometidas monofásicas de 4 hilos, dimensionar las acometidas 
monofásicas de 3 hilos y los conductores del alimentador para limitar la caída de tensión a 2 por ciento, y 
conectando las cargas de línea a línea. 

d) Identificación. Cuando un sitio está alimentado por más de un punto de distribución, se debe instalar 
una placa o directorio en cada uno de estos puntos de distribución indicando la ubicación de cada uno de los 
otros puntos de distribución y los edificios o estructuras que cada uno de ellos alimenta. 

547-10 Planos equipotenciales y unión de los planos equipotenciales. La instalación y unión de los 
planos equipotenciales deben cumplir con (a) y (b) siguientes. Para los propósitos de esta sección, el término 
ganado no debe incluir las aves de corral. 

a) Donde se exija. Los planos equipotenciales se deben instalar donde así lo exijan (1) y (2). 
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1) En interiores. Los planos equipotenciales se deben instalar en áreas de confinamiento con pisos de 
concreto donde se ubica equipo metálico que se pueda energizar y es accesible al ganado. 

2) En exteriores. Los planos equipotenciales se deben instalar en baldosas de concreto donde se ubica 
equipo metálico que se pueda energizar y es accesible al ganado. 

El plano equipotencial debe abarcar el área donde permanece el ganado mientras tiene acceso al equipo 
metálico que se puede energizar. 

b) Unión. Los planos equipotenciales deben estar conectados al sistema eléctrico de puesta a tierra. 
El conductor de unión debe ser de cobre sólido, aislado, recubierto o desnudo, y de un tamaño no inferior al 
8.37 mm2 (8 AWG). La unión a la malla de alambre o a los elementos conductores se debe hacer mediante 
conectores de presión o abrazaderas de bronce, cobre, aleación de cobre o un medio aprobado igualmente 
fuerte. No se exigirá que los pisos de rejillas que están sostenidos por estructuras que forman parte de un 
plano equipotencial estén unidos. 

NOTA: Las bajas resistencias del sistema de electrodos de puesta a tierra pueden reducir las diferencias 
de potencial en las instalaciones para ganado. 

ARTICULO 550 

CASAS MOVILES, CASAS PREFABRICADAS Y ESTACIONAMIENTOS DE CASAS MOVILES 

A. Generalidades 

550-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se refieren a los conductores y equipo eléctrico 
instalados dentro o sobre casas móviles y casas prefabricadas, a los conductores que las conectan al 
suministro de energía, y a la instalación del alambrado eléctrico, luminarias, equipo y accesorios relacionados 
con la instalación eléctrica dentro de un estacionamiento de casas móviles hasta los conductores de 
acometida, o cuando no exista, al equipo de acometida de la casa móvil. 

550-2. Definiciones 
Aparato estacionario. Un aparato que no se puede trasladar fácilmente de un lugar a otro, en uso normal. 

Aparato fijo. Un aparato que está sujeto o asegurado por otros medios en un sitio determinado. 

Aparato portátil. Un aparato que se mueve o que puede ser trasladado de un lugar a otro en uso normal. 

NOTA: Para los propósitos de este Artículo, se consideran portátiles los siguientes aparatos, si no están 
fijos en la casa móvil y si se conectan por medio de cordón: refrigeradores, estufas o parrillas, lavadoras de 
ropa, lavavajillas sin equipo de secado y otros aparatos similares. 

Area de lavandería. Area que contiene, o está diseñada para contener, lavaderos, lavadoras o secadoras 
de ropa. 

Casa móvil. Una estructura o estructuras ensambladas en fábrica y transportadas en una o varias 
secciones, que se construyen sobre un chasis permanente y diseñada para ser utilizada como vivienda sin 
cimientos permanentes, cuando está conectada a los servicios necesarios y tiene instalaciones de plomería, 
calefacción, aire acondicionado y eléctricas. 

Para el propósito de esta NOM y a menos que otra cosa se indique, el término “casa móvil” incluye 
también a las casas prefabricadas. 

Casa prefabricada. Estructura, transportable en una o más secciones que, en el modo de desplazamiento 
tiene un ancho de 2.40 metros o más de ancho, o 12.20 metros o más de longitud o, cuando está montada en 
su lugar, tiene 29.7 m2 o más y está construida sobre un chasis permanente y diseñada para ser usada como 
una vivienda, con o sin cimientos permanentes cuando está unida a éstos. El término casa prefabricada 
incluye toda estructura que cumpla todas las disposiciones de este párrafo, excepto los requisitos de 
dimensiones y con respecto a la cual el fabricante, voluntariamente, llena una certificación exigida por la 
agencia de regulación, y excepto que ese término no incluye ningún vehículo recreativo autopropulsado. Los 
cálculos usados para determinar la cantidad de metros cuadrados de una estructura, se basan en las 
dimensiones exteriores de la estructura, medidas en las proyecciones horizontales más grandes cuando está 
montada en el sitio. Estas dimensiones incluyen todos los cuartos expansibles, gabinetes y otras 
prolongaciones que tienen espacio interior, pero no incluyen ventanas salientes. 

Para los propósitos de esta NOM y a menos que se indique algo diferente, el término casa móvil incluye 
las casas prefabricadas. 

Conjunto de alimentación. Los conductores de alimentación aéreos o bajo el chasis, incluyendo el 
conductor de puesta a tierra, con los accesorios y equipos necesarios, o un cordón de alimentación aprobado 
para uso en casas móviles, diseñado para suministrar energía desde la fuente de alimentación eléctrica al 
tablero de distribución colocado dentro de la casa móvil. 
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Edificio o estructura auxiliar para casas móviles. Cualquier toldo, cabaña, palapa, gabinete de 
almacenamiento, cobertizo para vehículos, cerca, pórtico o vestíbulo, establecidos para el uso de los 
ocupantes de la casa móvil en un lote para casas móviles. 

Equipo de acometida para casas móviles. Equipo que contiene los medios de desconexión, dispositivos 
de protección contra sobrecorriente y los contactos u otros medios para conectar el ensamble del alimentador 
de una casa móvil. 

Estacionamiento para casas móviles. Un terreno destinado a ubicar casas móviles que estén ocupadas. 

Lote para casas móviles. Parte de un estacionamiento para casas móviles destinada a acomodar una 
casa móvil y sus construcciones o estructuras accesorias, para uso exclusivo de sus ocupantes. 

Tablero de distribución. Véase la definición de tablero de alumbrado y control en el Artículo 100. 

Sistema de alambrado eléctrico del estacionamiento. Todo el alambrado, luminarias, equipos y 
accesorios eléctricos, relacionados con las instalaciones eléctricas dentro de un estacionamiento para casas 
móviles, incluyendo el equipo de acometida de la casa móvil. 

550-4. Requisitos generales 
a) Casas móviles no destinadas para vivienda. Las casas móviles no destinadas para vivienda, como 

por ejemplo, las equipadas únicamente como dormitorios, las oficinas de contratistas en la obra, los 
dormitorios en las obras de construcción, camerinos de estudios móviles, bancos, clínicas, tiendas móviles o 
las destinadas a la exhibición o exposición de mercancías o maquinarias, no requieren reunir los requisitos de 
este Artículo relativos al número y capacidad de los circuitos requeridos. Sin embargo, deben cumplir con 
todos los demás requisitos aplicables de este Artículo si están provistas de una instalación eléctrica destinada 
a estar energizada con un sistema de alimentación de corriente alterna de 120 volts o 120/240 volts, según el 
caso. Cuando se requiera una tensión diferente por cualquier diseño o disponibilidad del sistema de 
alimentación, se deben efectuar ajustes de acuerdo con otros Artículos y secciones para la tensión utilizada. 

b) Instaladas en sitios diferentes de estacionamientos para casas móviles. Las casas móviles 
instaladas en sitios distintos a los estacionamientos destinados para casas móviles deben cumplir con las 
disposiciones de este Artículo. 

c) Conexión del sistema de alambrado. Las disposiciones de este Artículo aplican a casas móviles 
destinadas a conectarse a un sistema de alambrado a 120/240 volts, de 3 hilos en corriente alterna con un 
conductor neutro puesto a tierra. 

d) Aprobado. Todos los materiales eléctricos, dispositivos, aparatos, accesorios y otros equipos deben 
estar aprobados y estar conectados de manera apropiada cuando sean instalados. 

B. Casas móviles y prefabricadas 
550-10. Fuente de alimentación 
a) Alimentador. La fuente de alimentación para una casa móvil debe ser con un ensamble de alimentador 

consistente de no más de un cordón de alimentación aprobado para casas móviles de 50 amperes, con una 
clavija conectada firmemente o moldeada integralmente, o un alimentador instalado en forma permanente. 

Excepción 1: Se permite que una casa móvil equipada en fábrica con calefacción central y aparatos de 
cocina con quemadores a gas o petróleo, esté provista con un cordón de suministro de energía aprobado de 
40 amperes de capacidad. 

Excepción 2: Casas prefabricadas construidas de acuerdo con lo indicado en 550-32(b). 

b) Cordón de alimentación. Si la casa móvil tiene un cordón de suministro de energía, éste debe estar 
permanentemente conectado al tablero de distribución o a una caja de empalme permanentemente conectada 
al tablero de distribución, con el extremo libre del cordón flexible terminado en la clavija de conexión. 

Los cordones con adaptadores o terminales en espiral, extensiones, y similares no deben instalarse en las 
casas móviles, ni equiparlas con ellos. 

Una abrazadera adecuada o su equivalente debe proporcionarse en el disco desprendible del tablero de 
distribución, para que la tensión mecánica transmitida por el cordón de alimentación no se transmita hasta las 
terminales cuando el cordón de alimentación se manipula de la manera prevista. 

El cordón utilizado debe ser aprobado, con cuatro conductores uno de los cuales debe estar identificado 
con color verde continuo o verde con una o más franjas amarillas, para ser utilizado como conductor de 
puesta a tierra. 

c) Clavija de conexión. La clavija de conexión debe ser de 3 polos 4 hilos, con conexión de puesta a 
tierra, para 125/250 volts, con una capacidad de 50 amperes, con una configuración como la indicada en la 
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Figura 550-10(c), y diseñada para usarse con un contacto de 125/250 volts, 50 amperes, con una 
configuración como la mostrada en la Figura 550-10(c). La clavija debe estar aprobada individualmente, o 
como parte de un conjunto de un cordón de alimentación para este propósito, y debe estar moldeada o 
instalada en el cordón flexible, de tal manera que sea herméticamente asegurada al cordón en el punto donde 
el cordón entra a la cubierta de la clavija de conexión. Si se utiliza una clavija de ángulo recto, la configuración 
debe estar orientada de tal manera que el polo de puesta a tierra sea el más alejado del cordón. 

 
127/220 volts, 50 amperes, 4 hilos, tipo de puesta a tierra 

 Donde: 
 G: Puesta a tierra 
 W: Puesto a tierra 
 X, Y: Conductores de fase 

Figura 550-10 (c).- Configuraciones de contacto y clavija de 220Y/127 volts, 50 amperes, 3 fases, 
4 hilos, con conductor puesto a tierra, para uso con cordones de alimentación 

en casas móviles y sus estacionamientos. 

d) Longitud total del cordón de alimentación. La longitud total del cordón de suministro de energía, 
medido desde uno de sus extremos, incluyendo sus terminales, hasta el frente de la clavija, no debe ser 
menor que 6.50 metros y no debe exceder de 11.00 metros. La longitud del cordón desde el frente de la 
clavija hasta el punto donde el cordón entra a la casa móvil no debe ser menor que 6.00 metros. 

e) Marcado. El cordón de suministro de energía debe tener la siguiente inscripción: 

"Para uso en casas móviles - 40 amperes" 

o 

"Para uso en casas móviles - 50 amperes". 

f) Punto de entrada. El punto de entrada del conjunto alimentador a la casa móvil debe estar en la pared 
exterior, en el piso o en el techo. 

g) Protección mecánica. Cuando el cordón pase a través de paredes o pisos, debe protegerse por medio 
de tubo conduit y pasacables o su equivalente. El cordón se puede instalar dentro de las paredes de la casa 
móvil por medio de una canalización continua de un tamaño máximo de 35 milímetros, instalada desde el 
tablero del circuito derivado hasta la parte inferior del piso de la casa móvil. 

h) Protección contra la corrosión y contra daños mecánicos. Se deben tomar medidas permanentes 
para la protección contra corrosión y daños mecánicos de la clavija del cordón de suministro de energía y 
cualquier conjunto del cordón conector o contacto, si tales dispositivos están ubicados en el exterior mientras 
la casa móvil está en tránsito. 

i) Mufa para acometida aérea o canalización. Cuando la carga calculada exceda de 50 amperes, o 
cuando se utilice un alimentador permanente, la alimentación debe hacerse por uno de los medios siguientes: 

(1) Una acometida aérea con mufa instalada de acuerdo con el Artículo 230, que contenga cuatro 
conductores continuos aislados, con conductores alimentadores codificados por colores, uno de los 
cuales debe ser el conductor de puesta a tierra del equipo; o 

(2) Una canalización metálica o un tubo conduit no metálico tipo pesado desde los medios de 
desconexión de la casa móvil hasta la parte inferior de la misma, con medios para unirse a una caja 
de empalme apropiada o a un accesorio a la canalización en la parte inferior de la casa móvil (con o 
sin conductores, según se indica en 550-10(i)(1). El fabricante debe proporcionar instrucciones 
escritas para la instalación, indicando los tamaños adecuados de los conductores del alimentador 
para la canalización y el tamaño de la caja de empalme que se debe usar. 



492     (Sexta Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

550-11. Medios de desconexión y equipos de protección de los circuitos derivados. Se permite que 
el equipo de los circuitos derivados esté combinado con los medios de desconexión en un solo conjunto. Se 
permite que tal combinación se designe como un tablero de alumbrado y control. Si se usa un tablero de 
alumbrado y control con fusibles, la máxima capacidad de los fusibles principales debe estar marcada 
claramente con letras de por lo menos 6 milímetros de altura, que sea claramente visible al cambiar los 
fusibles. 

Cuando se utilicen fusibles de tapón, sus portafusibles deben ser del tipo S, resistentes a la manipulación 
y deben estar dentro de un tablero de fusibles de frente muerto. Los tableros de distribución con interruptores 
automáticos deben ser también del tipo de frente muerto. 

NOTA: Véase 110-22, referente a la identificación de cada medio de desconexión y cada acometida, 
alimentador o circuito derivado en el punto donde éste se origina y el tipo de marcado requerido. 

a) Medios de desconexión. Cada casa móvil debe tener un solo medio de desconexión ya sea con 
interruptor automático o interruptor y fusibles y sus accesorios, instalados en un lugar de fácil acceso, cerca 
del punto de entrada del cordón o de los conductores de suministro dentro de la casa móvil. El interruptor 
automático principal o los fusibles deben estar claramente marcados con la palabra "Principal". Este equipo 
debe tener un conector de puesta a tierra sin soldadura o una barra para puesta a tierra, con suficientes 
terminales para todos los conductores de puesta a tierra. El conector de la barra del neutro de los conductores 
puestos a tierra debe estar aislada de acuerdo con lo indicado en 550-16(a). El equipo de desconexión debe 
tener la capacidad adecuada para la carga calculada. El equipo de distribución, ya sea del tipo interruptor 
automático o con fusibles, debe estar localizado a un mínimo de 60 centímetros, medidos desde la parte 
inferior de tales equipos hasta el nivel del piso de la casa móvil. 

NOTA: Véase la Sección 550-20(b) para información de los medios de desconexión de circuitos derivados 
diseñados para energizar equipos de calefacción, aire acondicionado o ambos, localizados fuera de la casa 
móvil, diferentes de los acondicionadores de aire de habitación. 

El tablero de distribución debe tener por lo menos una capacidad de 50 amperes y debe emplear un 
interruptor automático de 2 polos de 40 amperes para un cordón de alimentación de 40 amperes, o, de 50 
amperes para un cordón de alimentación de 50 amperes. Si el tablero de distribución emplea un 
desconectador con fusibles, debe ser de 60 amperes y debe tener un solo portafusibles de dos polos a 60 
amperes, con fusibles principales de 40 o 50 amperes para los cordones de suministro de 40 o 50 amperes, 
respectivamente. En la parte exterior del tablero de distribución debe estar marcada la capacidad del fusible. 

El tablero de distribución se debe colocar en un lugar accesible; pero no se debe colocar ni en baños ni en 
armarios de ropa. Se debe proporcionar un espacio de trabajo libre de por lo menos 75 centímetros de ancho 
por 75 centímetros en el frente del tablero de distribución. Este espacio debe extenderse desde el piso hasta 
la parte superior del tablero. 

b) Equipo de protección de los circuitos derivados. En cada casa móvil se debe instalar un tablero de 
distribución de circuitos derivados y debe incluir una protección contra sobrecorriente para cada circuito 
derivado, que contenga interruptores automáticos o fusibles. 

Los dispositivos de protección contra sobrecorriente de los circuitos derivados deben ser de una 
capacidad: 

(1) No mayor que la de los conductores del circuito, y 

(2) No mayor que 150 por ciento el valor nominal de un solo aparato con capacidad de 13.3 amperes o 
mayor, que esté alimentado por un circuito derivado individual, pero 

(3) No mayor que la del dispositivo de protección contra sobrecorriente del tipo marcado en el aire 
acondicionado u otro aparato accionado por motor. 

c) Interruptores automáticos bipolares. Cuando se instalen interruptores automáticos para la protección 
de los circuitos derivados de 220 ó 240 volts, deben estar protegidos por interruptores automáticos de 2 polos 
de disparo común o simultáneo, o dos unidades de un polo de una sola palanca (con las dos palancas unidas 
mecánicamente en una sola). 

d) Placa de datos eléctricos. Una placa de datos metálica en la parte exterior adyacente a la entrada del 
conjunto de alimentación, debe tener la leyenda: 

"ESTA CONEXION ES PARA 220/127 VOLTS O 120/ 240 VOLTS, 3 POLOS 4 HILOS, 60 HERTZ, CON UN 
SUMINISTRO DE ______ AMPERES". 

La capacidad nominal de corriente se debe indicar en el espacio en blanco. 
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Excepción: Para casas prefabricadas, el fabricante debe suministrar en sus instrucciones de instalación 
escritas o en la placa de datos el valor nominal mínimo en amperes del ensamble del alimentador o, cuando 
se suministra, los conductores de acometida proyectados para la conexión a la casa prefabricada. El valor 
nominal proporcionado no debe ser inferior a la carga mínima calculada según 550-18. 

550-12. Circuitos derivados. El número de circuitos derivados requeridos debe estar determinado de 
acuerdo con (a) hasta (e) siguientes: 

a) Alumbrado. Se toma como base la carga unitaria de 33 VA/m², valor que se multiplica por el área de la 
casa móvil, se consideran las dimensiones exteriores (se excluye el acoplador de enganche), y se divide entre 
120 volts para determinar el número de circuitos derivados de 15 o de 20 amperes: 

 
b) Aparatos pequeños. En cocinas, despensas, desayunadores y comedores, debe haber dos o más 

circuitos de 20 amperes para aparatos pequeños además de la cantidad de circuitos exigida en otras partes 
de esta sección, para todas las salidas de contactos exigidas en 550-13(d) en estos cuartos. Estos circuitos no 
deben tener otras salidas. 

Excepción 1: Se permitirán salidas de contactos instalados únicamente para alimentación eléctrica y 
soporte de un reloj eléctrico en cualquiera de los cuartos especificados en esta sección. 

Excepción 2: Se permitirán salidas de contactos instalados para alimentar equipos complementarios y 
alumbrado en estufas de gas, hornos o unidades de cocción montadas en la cubierta. 

Excepción 3: Se permitirá que un solo contacto para equipo de refrigeración sea alimentado por un 
circuito derivado individual con valor nominal de 15 amperes o más. 

Las salidas de los contactos de la cubierta instaladas en la cocina deben estar alimentados mediante no 
menos de dos circuitos derivados para aparatos pequeños y se permitirá que ambos o cualquiera de ellos 
alimenten a las salidas de los contactos de la cocina y de otros lugares especificados en esta sección. 

c) Area de lavandería. Cuando exista área de lavandería, se deberá suministrar un circuito derivado de 
20 amperes para alimentar las salidas de contacto para lavandería. Este circuito no debe tener otras salidas. 

d) Aparatos en general. (Incluidos radiadores, calentadores de agua, estufa y equipo de aire 
acondicionado central o de habitación o aparato similar). Debe haber uno o más circuitos derivados de 
capacidad adecuada de acuerdo con (1) a (4) siguientes: 

NOTA: Para equipo de aire acondicionado central véase el Artículo 440. 

(1) La corriente nominal de los aparatos fijos no debe ser mayor que 50 por ciento de la capacidad del 
circuito derivado si hay salidas de alumbrado en el mismo circuito (sin tomar en cuenta los contactos 
de la cocina, el comedor y la lavandería, que son considerados como salidas de alumbrado). 

(2) Para aparatos fijos en un circuito sin salidas de alumbrado, la suma de la corriente nominal no debe 
exceder la capacidad del circuito derivado. Las cargas de motores u otras cargas de servicio 
continuo, no deben exceder 80 por ciento de la capacidad del circuito derivado. 

(3) La capacidad de aparatos conectados con un solo cordón y clavija en un circuito que no tenga otras 
salidas, no debe ser mayor que 80 por ciento de la capacidad nominal del circuito. 

(4) La capacidad del circuito derivado se debe basar en las demandas especificadas en 550-18(b)(5). 

e) Cuarto de baño. Las salidas de contactos para el cuarto de baño deben estar alimentadas por lo 
menos con un circuito derivado de 20 amperes. Estos circuitos no deben tener salidas diferentes a las 
indicadas en 550-13(e)(2). 

550-13. Salidas para contactos 

a) Salidas para contactos del tipo con terminal de puesta a tierra. Todas las salidas para contactos 
deben cumplir con lo siguiente: 

(1) ser del tipo con terminal de puesta a tierra; 

(2) instalarse de acuerdo con lo indicado en la Sección 406-4, y 

(3) ser sencillos o múltiples, de 15 o 20 amperes, 120 volts y aceptar clavijas de espigas paralelas, 
excepto cuando se alimenten aparatos específicos. 

b) Interruptores de circuito por falla a tierra. Todas las salidas para contacto monofásicas de 120 volts 
de 15 y 20 amperes instaladas en exteriores, en compartimientos accesibles desde el exterior, o en baños, 
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incluyendo los contactos que haya en las luminarias, deben tener un interruptor de circuito por falla a tierra 
para protección de personas. La protección con interruptor de circuito por falla a tierra, se debe suministrar 
para todos los contactos que sirven a las cubiertas en las cocinas y las salidas de contactos ubicadas a una 
distancia no mayor de 1.80 metros de fregadero en barra mojada o sanitario. Se deben observar las 
excepciones establecidas en 210-8(a). 

Se permite que los alimentadores de los circuitos derivados estén protegidos por un interruptor de circuito 
por falla a tierra, en lugar de lo previsto para los interruptores aquí especificados. 

c) Aparato fijo conectado con cordón. Se debe proporcionar una salida para contacto del tipo con 
terminal de puesta a tierra para cada aparato fijo conectado con cordón. 

d) Salidas requeridas para contactos. Deben instalarse salidas de contactos en todas las habitaciones 
diferentes del cuarto de baño, armario y áreas de corredores y deben estar instaladas en espacios de pared 
con un ancho de 60 centímetros o más, de modo que ningún punto a lo largo de la línea del piso esté a más 
de 1.80 metros medidos horizontalmente desde una salida en ese espacio. Además, las salidas de contactos 
se deben instalar en los siguientes lugares: 

(1) Sobre o adyacentes a las cubiertas en la cocina [por lo menos uno a cada lado del fregadero, si hay 
cubiertas a cada lado y tienen 30 centímetros de ancho o más]. 

(2) Adyacente al refrigerador y el espacio de la estufa auto soportada a gas. Se permitirá un contacto de 
tipo múltiple para servir como salida para una cubierta y un refrigerador. 

(3) En los espacios de la cubierta incorporado para productos de tocador. 

(4) En los espacios de la cubierta debajo de gabinetes montados en la pared. 

(5) En la pared, en el punto más próximo a aquel donde una cubierta tipo barra se une a la pared. 

(6) En la pared, en el punto más próximo a aquel donde un divisor fijo del cuarto se une a la pared. 

(7) En las áreas de lavandería a una distancia máxima de 1.80 metros de la ubicación prevista para los 
de lavandería. 

(8) Por lo menos una salida de contacto, ubicada en el exterior y accesible a nivel del suelo y a no más 
de 2.00 metros por encima del suelo. Una salida de contacto ubicada en un compartimiento accesible 
desde el exterior de la unidad se debe considerar como un contacto exterior. 

(9) Se debe instalar por lo menos una salida de contacto en los baños, a una distancia máxima de 90 
centímetros del borde externo de cada lavamanos. Esta salida se debe ubicar por encima o 
adyacente al sitio del lavamanos. El contacto debe ser adicional a cualquier contacto que sea parte 
de una luminaria o de un. El contacto no debe estar encerrado dentro del gabinete del baño ni del 
tocador. 

e) Salida para los cables de calefacción de la tubería. Para la conexión de los cables de calefacción de 
la tubería, se debe ubicar una salida de contacto en la parte inferior de la unidad, de la siguiente manera: 

(1) A una distancia máxima de 60 centímetros de la entrada de agua fría. 

(2) Conectada a un circuito derivado interior, que no sea el circuito derivado para un pequeño. Para este 
fin se permitirá usar un circuito de contacto del cuarto de baño. 

(3) En un circuito donde todas las salidas están en el lado de la carga del interruptor del circuito contra 
fallas a tierra. 

(4) Esta salida no se debe considerar como el contacto exigido por 550-13 (d) (8). 

f) Salidas para contactos no permitidas. No se permitirán salidas de contactos en los siguientes lugares: 

1) Regaderas y tinas. No se deben instalar salidas para contactos dentro o directamente encima de una 
regadera o espacio de la tina. 

2) Posición con la cara hacia arriba. Un contacto no debe estar instalado con la cara hacia arriba en 
cualquier mostrador o mesa de trabajo. 

3) Calentadores eléctricos. No se deben instalar salidas de contacto por encima de los calentadores 
eléctricos de zoclo, a menos que se indique en el aprobado o las instrucciones del fabricante. 

g) Salidas de contacto no exigidas. No se exigirán salidas de contacto en los siguientes lugares: 

(1) En los espacios de la pared ocupados por estufas integradas o gabinetes para guardar ropa. 
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(2) En los espacios de la pared por detrás de puertas que se pueden abrir totalmente contra la superficie 
de una pared. 

(3) En los divisores de la habitación de tipo celosía que tienen menos de 2.50 metros, no sólidos, y a una 
distancia máxima de 15 centímetros del piso. 

(4) En el espacio de la pared suministrado para cubierta tipo barra. 

550-14. Luminarias y aparatos. 

a) Fijación de los aparatos en tránsito. Se deben proporcionar los medios para asegurar firmemente los 
aparatos cuando la casa móvil esté en tránsito (véase 550-16 para los requerimientos de puesta a tierra). 

b) Accesibilidad. Cada aparato debe estar accesible para inspección, limpieza, reparación o reemplazo 
sin que sea necesario quitar cualquier parte fija de la construcción. 

c) Colgantes. Se permitirán luminarias de tipo colgante o cordones colgantes. 

d) Luminarias en regaderas y tinas. Cuando una luminaria se instale sobre una tina o en un 
compartimento para la regadera, debe ser de tipo cerrado, con empaques y aprobado para lugares mojados. 

550-15. Métodos de alambrado y materiales. Con excepción de las limitaciones especificadas en esta 
Sección los métodos de alambrado y los materiales incluidos en esta NOM deben ser utilizados en casas 
móviles. No se permite en circuitos derivados, el uso de conductores de aluminio, aleación de aluminio o de 
cobre con recubrimiento de aluminio. 

a) Cajas no metálicas. Se permiten cajas no metálicas únicamente con canalizaciones no metálicas o 
cables con cubierta no metálica. 

b) Protección del cable con cubierta no metálica. El cable con cubierta no metálica instalado a 38 
centímetros o menos por arriba del piso, si está expuesto, se debe proteger contra daño físico con paneles, 
bandas de resguardo o canalizaciones. El cable susceptible de dañarse en el almacenamiento debe estar 
protegido en todos los casos. 

c) Protección de cables con cubierta metálica o no metálica. Se permite que los cables con cubierta 
metálica o no metálica pasen a través del centro de la parte más ancha de los montantes de 5 x 10 
centímetros. Sin embargo, se deben proteger cuando pasen a través de montantes de 5 x 5 centímetros o por 
otros montantes o bastidores donde el cable o su armadura, esté a menos de 3 centímetros de la superficie 
interior o exterior de los montantes, cuando los materiales de revestimiento de la pared estén en contacto con 
aquéllos. Para proteger al cable se debe utilizar una placa de acero a cada lado del cable, o tubo de un 
espesor de pared no menor que 1.5 milímetros. Estas placas o tubos se deben fijar firmemente en su sitio. 

d) Placas frontales metálicas. Cuando se usen placas frontales metálicas, deben estar puestas a tierra, 
eficazmente. 

e) Requisitos de instalación. Si una cocina, secadora de ropa u otros aparatos similares, se conectan 
con cable con cubierta metálica o tubo conduit metálico flexible, se debe dejar una longitud libre de cable o de 
tubo conduit de cuando menos 90 centímetros, para permitir el movimiento del aparato . El cable o tubo 
conduit metálico flexible debe estar asegurado a la pared. Los cables tipo NM o SE no deben usarse para 
conectar una estufa o una secadora. Esto no prohíbe el uso del cable tipo NM o SE entre el dispositivo de 
protección contra sobrecorriente del circuito derivado y la caja de conexiones, o el contacto para la estufa o la 
secadora. 

f) Canalizaciones. Cuando un tubo conduit metálico tipo pesado o semipesado termine en una envolvente 
con una conexión con contratuerca y pasacable, se deben proporcionar dos contratuercas, una por dentro y 
otra por fuera de la envolvente. Se permite el uso de tubo conduit no metálico tipo pesado o ligero. Todos los 
extremos cortados de tubo conduit deben escariarse o darle un acabado para eliminar los filos cortantes. 

g) Interruptores. Los interruptores deben tener las capacidades siguientes: 

(1) Para los circuitos de alumbrado, los interruptores deben tener una capacidad nominal no menor que 
10 amperes, a 120 volts y en ningún caso menor que la carga conectada. 

(2) Para motores u otras cargas, los interruptores deben cumplir las disposiciones 404-14 

h) Alambrado bajo el chasis (expuesto a la intemperie) Cuando el alambrado sea exterior o debajo del 
chasis (120 volts o mayor) y esté expuesto a la humedad o a daño físico, debe estar protegido con tubo 
conduit metálico tipo pesado o semipesado excepto según lo previsto en (1) y (2). Los conductores deben ser 
adecuados para lugares mojados. 
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(1) Se debe permitir tubo conduit de resina termofija reforzada (RTRC) para uso sobre el suelo, cable 
tipo MI, tubo conduit metálico ligero o tubo conduit rígido de cloruro de vinilo (PVC), cuando vayan 
encaminadas estrechamente contra los bastidores y envolventes de los equipos. 

(2) Tubo conduit PVC o RTRC cédula 80 aprobado para exposición a daño físico cuando se extiendan 
verticalmente de una profundidad de enterramiento de al menos 45 centímetros por debajo del suelo 
y termine en un tubo conduit o envolvente instalada en fábrica. 

i) Cajas, accesorios y gabinetes. Las cajas, accesorios y gabinetes deben estar firmemente asegurados 
en su lugar y deben estar apoyados a un elemento estructural de la casa, directamente o mediante una 
abrazadera resistente. 

Excepción: Cajas tipo de fijación rápida (por resorte). Las cajas que están equipadas con soportes 
especiales para pared o plafón y los artefactos eléctricos con cajas integrales, que pueden asegurarse 
firmemente a las paredes o al plafón, y que estén marcados para ese uso, se permiten sin soportarse de un 
miembro estructural o soporte. La prueba y aprobación debe incluir a los sistemas de construcción de paredes 
y plafones para los cuales las cajas y dispositivos son destinados a ser utilizados. 

j) Conexiones de las terminales de aparatos. Los aparatos que tengan conexiones terminales con un 
circuito derivado que opere a temperaturas mayores a 60 ºC, deben tener conductores de circuito que 
cumplan con lo indicado en los incisos siguientes: 

(1) Se permite que los conductores de circuitos derivados que tengan un aislamiento adecuado para la 
temperatura a la que sean sometidos, entren directamente al aparato. 

(2) Los conductores que tengan un aislamiento adecuado para la temperatura a que son sometidos, 
deben ir desde la conexión de la terminal del aparato hasta una caja de salida de fácil acceso, 
ubicada cuando menos a 30 centímetros del aparato. Estos conductores deben estar en una 
canalización adecuada o un cable Tipo AC o MC con una longitud mínima de 45 centímetros pero no 
mayor que 1.80 metros. 

k) Interconexión de componentes. Los conectores y accesorios destinados a estar ocultos al momento 
del armado, deben estar e identificados para la interconexión de los componentes del edificio.  

Los accesorios y conectores deben ser iguales al método de alambrado empleado en cuanto a su 
aislamiento, elevación de temperatura, resistencia a la corriente de falla y deben ser capaces de soportar las 
vibraciones y golpes producidos durante el transporte de la casa móvil. 

NOTA: Ver 550-19 con respecto a la interconexión de las unidades con secciones múltiples. 

550-16. Puesta a tierra. La puesta a tierra de las partes metálicas eléctricas y no eléctricas en una casa 
móvil debe hacerse a través de la conexión a una barra de puesta a tierra en el tablero de distribución de la 
casa. La barra de puesta a tierra debe conectarse a tierra utilizando un conductor con aislamiento de color 
verde del cordón de alimentación o del alambrado del alimentador a la tierra de acometida, instalado en el 
equipo de acometida, localizado adyacente al lugar de la casa móvil. Ni el chasis de la casa móvil, ni la 
carcasa de cualquier aparato eléctrico, deben conectarse al conductor de circuito puesto a tierra (neutro) en la 
casa móvil. Cuando el panel de distribución es el equipo de acometida, tal como lo permite 550-32 (b), los 
conductores del neutro y la barra conductora de puesta a tierra del equipo deben estar conectados. 

a) Conductor puesto a tierra 
1) Aislado El conductor puesto a tierra (neutro), debe estar aislado de los conductores de puesta a tierra y 

de las cajas de los equipos y de otras partes puestas a tierra. Las terminales del conductor del circuito puesto 
a tierra en el tablero de distribución y en estufas, secadoras de ropa, cubierta de cocinas y hornos montados 
en la pared, estar aislados de las envolventes de los equipos. Los tornillos, cintas o barras de unión en el 
tablero de distribución o en aparatos deben ser retirados y desechados. Cuando el panel de distribución es el 
equipo de acometida, como lo permite 550-32 (b), los conductores del neutro y la barra conductora de puesta 
a tierra del equipo deben estar conectados. 

2) Conexiones de estufas y secadoras de ropa. Las conexiones de estufas y secadoras de ropa a 
120/240 volts de tres conductores, se deben hacer con un cordón de cuatro conductores clavijas con terminal 
de puesta a tierra de tres polos cuatro hilos, o por cables tipo AC, MC, o con conductores dentro de tubo 
conduit metálico flexible. 

b) Medio de puesta a tierra de equipos 
1) Cordón de alimentación o alimentador permanente. El conductor con aislamiento de color verde en 

el cordón de suministro o en el alambrado alimentador permanente, debe estar conectado a la barra de puesta 
a tierra del tablero de distribución o en los medios de desconexión. 
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2) Sistema eléctrico. En el sistema eléctrico, toda parte metálica expuesta, caja, estructura, tapas 
ornamentales de luminarias y similares, deben estar unidas eficazmente a la terminal de puesta a tierra o a la 
envolvente del tablero de distribución. 

3) Aparatos conectados con cordón. Los aparatos conectados con cordón, tales como lavadoras, 
secadoras de ropa, refrigeradores y los sistemas eléctricos de las estufas de gas y similares, deben estar 
puestos a tierra por medio de un cordón con conductor de puesta a tierra y una clavija con terminal de puesta 
a tierra. 

c) Unión de partes metálicas no portadoras de corriente 
1) Partes metálicas expuestas, no portadoras de corriente. Toda parte metálica expuesta no portadora 

de corriente, y que pueda ser energizada debe estar unida en forma efectiva a la terminal de puesta a tierra o 
a la envolvente del tablero de distribución. Se debe conectar un conductor de unión entre el tablero de 
distribución y alguna terminal accesible en el chasis. 

2) Terminales de puesta a tierra. Las terminales de puesta a tierra deben ser del tipo sin soldadura y 
aprobadas como conectores a compresión adecuados para el tamaño del conductor utilizado. El conductor de 
unión debe ser alambre o cable cableado, aislado o desnudo y de cobre de tamaño nominal no menor que 
8.37 mm2 (8 AWG) o equivalente. El conductor de unión se debe instalar de tal manera que no quede 
expuesto a daño físico. 

3) Tubería y ductos metálicos. La tubería metálica de gas, agua, desagüe y los ductos metálicos de 
circulación de aire se consideran unidos si están conectados a la terminal en el chasis (véase 550-16(c)(1)) 
mediante abrazaderas, conectores sin soldadura o cintas adecuadas de puesta a tierra. 

4) Techos y cubiertas exteriores metálicos. Cualquier techo metálico o cubierta exterior se considera 
unido si se cumplen las condiciones siguientes: 

(1) las láminas metálicas están traslapadas entre sí y están firmemente aseguradas a las partes 
estructurales de madera o metal con sujetadores metálicos y 

(2) si la parte inferior de la lámina de la cubierta metálica exterior se asegura por medio de sujetadores 
metálicos en cada miembro de cruce del chasis por dos cintas metálicas por unidad de casa móvil o 
sección en los extremos opuestos. 

El material de la cinta de unión debe ser de un ancho mínimo de 10 centímetros y de material equivalente 
al del techo o de un material de conductividad eléctrica igual o mejor. La cinta debe fijarse con un accesorio 
que penetre la pintura, tal como tornillos o arandelas con puntas en forma de estrella o su equivalente. 

550-17. Pruebas 

a) Prueba de rigidez dieléctrica. El alambrado de cada casa móvil debe ser sometido a una prueba de 
rigidez dieléctrica de 900 volts durante un minuto (con todos los interruptores cerrados), que se aplique entre 
las partes vivas (incluyendo el neutro) y la tierra de la casa móvil. Como alternativa, se permite que la prueba 
se ejecute a 1080 volts durante un segundo. Esta prueba se debe hacer después de que los circuitos 
derivados estén terminados y que los equipos de alumbrado y aparatos han sido instalados. 

Excepción: Los equipos de alumbrado y aparatos que estén aprobados no requieren ser sometidos a la 
prueba de rigidez dieléctrica. 

b) Pruebas de continuidad, operación y verificación de la polaridad. Cada casa móvil debe ser sujeta 
a todo lo siguiente: 

(1) una prueba de continuidad eléctrica para asegurar que todas las partes expuestas eléctricamente 
conductoras están unidas apropiadamente; 

(2) una prueba de operación eléctrica, para demostrar que todo el equipo, con excepción de 
calentadores de agua y hornos eléctricos, estén conectados y operen adecuadamente, y 

(3) una verificación de la polaridad eléctrica del equipo permanentemente alambrado y de las salidas 
para contactos para determinar que las conexiones se han realizado apropiadamente. 

550-18. Cálculos. El siguiente método debe ser empleado para calcular la carga del cordón de suministro 
y del tablero de distribución para cada conjunto alimentador, para cada casa móvil, en lugar del procedimiento 
descrito en el Artículo 220 y debe basarse en una alimentación de 120/240 volts o 220Y/127 volts, tres 
conductores, con cargas de 120 volts balanceadas entre dos fases de un sistema de tres hilos. 

a) Carga de alumbrado y de aparatos pequeños 
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1) Voltamperes para alumbrado. Longitud x ancho del piso de la casa móvil (dimensiones exteriores) x 
33 voltamperes/m2. 

2) Voltamperes para aparatos pequeños. Número de circuitos x 1500 voltamperes por cada circuito de 
20 amperes de contactos para aparato (ver la definición de aparato portátil, con la NOTA en 550-2). 

3) Voltamperes para el circuito del área de lavandería. 1500 voltamperes. 

4) Voltamperes totales. Voltamperes para alumbrado + voltamperes para aparatos pequeños + 
voltamperes para el área de lavandería = voltamperes totales 

5) Voltamperes netos. Los primeros 3000 voltamperes totales al 100 por ciento más los restantes al 35 
por ciento = voltamperes que se deben dividir por 220 volts para obtener la corriente (amperes) por fase. 

b) Carga total para determinar el suministro de energía. La carga total para determinar el suministro de 
energía es la suma de: 

(1) La carga de alumbrado y de aparatos pequeños calculada según lo establecido en 550-18(a)(5). 

(2) Los amperes de la placa de datos de motores, calentadores y otras cargas (extractores, equipos de 
aire acondicionado, calefacción eléctrica, de gas o combustible). Se omiten las cargas más pequeñas 
de calefacción o enfriamiento, excepto cuando el ventilador se use como evaporador del aparato del 
aire acondicionado. Cuando no esté instalado un equipo de aire acondicionado y se provea un 
cordón de suministro de energía de 40 amperes, se debe dejar una reserva de 15 amperes para aire 
acondicionado por fase. 

(3) 25 por ciento de la corriente del motor mayor en (2). 

(4) Los amperes totales de la placa de datos para el triturador de desperdicios, lavavajillas, calentador 
de agua, secadora de ropa, horno de pared y cocinetas. Cuando el número de estos aparatos es 
mayor de tres, aplicar el 75 por ciento del total. 

(5) Calcular los amperes para estufas y hornos integrados (distintas a los hornos y cocinetas) al dividir 
entre 220 o 240 volts los valores indicados a continuación: 

Potencia en la placa de datos (watts) Voltamperes a usar  
De 0 hasta 10 000 80% de la potencia nominal 

De 10 001 a 12 500 8 000 
De 12 501 a 13 500 8 400 
De 13 501 a 14 500 8 800 
De 14 501 a 15 500 9 200 
De 15 501 a 16 500 9 600 
De 16 501 a 17 500 10 000 

 

(6) Si existen salidas o circuitos para aparatos distintos de los instalados en fábrica, debe incluirse la 
carga estimada. 

Véase a continuación un ejemplo de aplicación de estos cálculos. 

Ejemplo: 

Una casa móvil de 20 x 3 metros y con dos circuitos derivados para aparatos, un calentador de 1000 
voltamperes a 220 volts, un extractor de aire de 200 voltamperes a 127 volts, un lavavajillas de 400 
voltamperes a 127 volts y una estufa eléctrica de 6000 voltamperes a 220 volts. 

Carga para alumbrado y aparatos pequeños: 
Alumbrado 1980 [VA] 

Aparatos pequeños 3000 [VA] 

Lavandería 1500 [VA] 

Subtotal  6480 [VA] 
Los primeros 3000 VA al 100% 3000 [VA] 
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Resto de la carga 1218 [VA] 

Subtotal  4218 [VA] 
 

  Carga por fase (A) 
  Fase A Fase B 
Alumbrado y aparatos pequeños 19.17 19.17 

Calentador 4.54 4.54 

Extractor de aire 1.57  

Lavavajillas  3.15 

Estufa 21.82 21.82 

Carga total por fase 47.1 48.68 
 

c) Método opcional para cálculo de la carga para alumbrado y para aparatos. Se permite el método 
opcional para calcular la carga para alumbrado y aparatos mostrados en 220-82. 

550-19. Interconexión de casas móviles de múltiples secciones o unidades de casas prefabricadas. 

a) Métodos de alambrado. Se deben usar métodos de alambrado aprobados de tipo fijo, para unir partes 
de un circuito que debe estar unido eléctricamente y que está localizado en secciones adyacentes de casas 
móviles, después de que la casa sea instalada sobre la cimentación. Las uniones de los circuitos deben estar 
accesibles para desarmarse cuando la vivienda se prepare para su reubicación. 

NOTA: Ver 550-15(k) con relación a la interconexión de los componentes. 
b) Medios de desconexión. Se permitirá que las casas expansibles o prefabricadas de unidades 

múltiples, que no tienen alimentadores instalados permanentemente y se van a trasladar de un lugar a otro 
tengan medios de desconexión con equipo protector del circuito derivado en cada unidad si su ubicación es tal 
que después ensamblar las unidades, se cumplirán los requisitos de 550-10. 

550-20. Salidas, luminarias, equipo de aire acondicionado y similar en exteriores 
a) Aprobado para uso en exterior. Las luminarias y equipos en exteriores deben ser del tipo aprobado 

para uso en lugares mojados o exteriores. Los contactos en exteriores deben cumplir lo establecido en 406-9. 
Cuando se ubican en la parte inferior de la casa o abajo de las prolongaciones del techo o lugares protegidos 
similares, las luminarias y los equipos exteriores deben estar aprobados para uso en lugares húmedos. 

b) Equipos de calefacción y/o de aire acondicionado en exteriores. Un circuito derivado de una casa 
móvil para alimentar equipo de calefacción y/o de aire acondicionado localizados en el exterior, diferentes a 
equipo de aire acondicionado tipo ventana, debe tener sus conductores terminados en una caja registro de 
salida aprobada, o en un medio de desconexión localizado en el exterior de la casa móvil. Se debe fijar una 
placa permanente junto a la caja de salida, que contenga la siguiente información: 

ESTA CONEXION ES PARA EQUIPO DE CALEFACCION Y/O DE AIRE ACONDICIONADO. 
EL CIRCUITO DERIVADO TIENE UNA CAPACIDAD MAXIMA DE ______ AMPERES, PARA _____ VOLTS, 60 HERTZ. 

LA AMPACIDAD DEL CONDUCTOR ES DE _____ AMPERES 
Los medios de desconexión deben estar ubicados a la vista del equipo. 
En los espacios en blanco se deben indicar los valores de tensión y corriente. La placa debe tener un 

espesor no menor que 0.5 milímetros y estar grabada en bronce, acero inoxidable o aluminio anodizado o 
recubierto o su equivalente. Las dimensiones mínimas de la etiqueta deben ser de 7.5 x 4.5 centímetros. 

550-25 Protección con interruptor de circuito por fallas de arco. 
a) Definición. Los interruptores de circuito por fallas de arco se definen en el Artículo 100 
b) Casas móviles y de casas prefabricadas. Todos los circuitos derivados de 120 volts que alimentan 

salidas de 15 y 20 amperes instaladas en las alcobas, salas de estar, comedores, salones, bibliotecas, 



500     (Sexta Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

terrazas, salón de juegos, closets, pasillos u otras áreas o cuartos similares de casas móviles y de casas 
prefabricadas deben cumplir con 210-12. 

C. Acometida y alimentadores 
550-30. Sistemas de distribución. El sistema eléctrico distribución secundaria para el estacionamiento de 

las casas móviles hacia los lotes de las casas móviles debe ser monofásico, de tensión nominal de120/240 
volts. Para los fines de esta Parte C, cuando la acometida para el estacionamiento sea mayor que 240 volts, 
los transformadores y los tableros de distribución secundaria deben ser tratados como acometidas. 

550-31. Factores de demanda permisibles. Los sistemas eléctricos de alambrado para estacionamientos 
de casas móviles deben estar calculados (a 120/240 volts) con base en el mayor de los valores siguientes: 

(1) 16 000 voltamperes para cada lote de casa móvil, o 
(2) la carga calculada de acuerdo con lo indicado en 550-18 para la casa móvil típica más grande que se 

pueda ubicar en cada lote. 
Se permite calcular la carga de acometida o de los alimentadores de acuerdo con la Tabla 550-31. No se 

permite ningún factor de demanda para cualquier otra carga, con excepción de lo indicado en esta NOM. 
Tabla 550-31.- Factores de demanda para conductores de entrada 

de acometida y alimentadores 

Número de casas 
móviles 

Factor de Demanda

1 100
2 55
3 44
4 39
5 33
6 29

7 a 9 28
10 a 12 27
13 a 15 26
16 a 21 25
22 a 40 24
41 a 60 23

61 y en adelante 22
550-32. Equipo de acometida 

a) Equipo de acometida para casas móviles. El equipo de acometida de una casa móvil debe estar 
localizado al lado de ésta y no instalado dentro o sobre la casa móvil. El equipo de acometida debe colocarse 
a la vista y a una distancia no mayor que 9.00 metros de la pared exterior de la casa móvil a la que sirve. Se 
permite que el equipo de acometida esté ubicado en otro lugar del predio, siempre que haya un medio de 
desconexión adecuado para el equipo de acometida, ubicado al alcance de la vista desde la pared exterior de 
la casa móvil que alimenta y a no más de 9.00 metros de la misma y cuyo valor nominal no sea inferior a la 
exigida para el equipo de acometida según 550-32(c). La puesta a tierra en el medio de desconexión debe 
estar de acuerdo con 250-32. 

b) Equipo de acometida para casas prefabricadas. Se permite que el equipo de acometida esté 
instalado dentro o sobre una casa prefabricada, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) La casa debe estar asegurada en su lugar mediante un sistema de anclaje o instalada y asegurada 
sobre un cimiento permanente. 

(2) La instalación de acometida debe cumplir lo establecido en las Partes A hasta G del Artículo 230. 

(3) Deben existir medios para conectar el conductor del electrodo de puesta a tierra al equipo de 
acometida, y para encaminarlo por fuera de la estructura. 

(4) La puesta a tierra y la unión de acometida deben estar acordes con las Partes A hasta E del Artículo 
250. 

(5) Las instrucciones deben establecer con claridad métodos de puesta a tierra que se encuentran en el 
Artículo 250. 

(6) En las instrucciones se debe especificar el tamaño mínimo del conductor del electrodo de puesta a 
tierra. 
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(7) Sobre o adyacente al equipo de acometida, se debe colocar una etiqueta roja con la siguiente 
advertencia: 

ADVERTENCIA 

NO SUMINISTRE ENERGIA ELECTRICA HASTA QUE EL ELECTRODO DE PUESTA A TIERRA ESTE 
INSTALADO Y CONECTADO (CONSULTE LAS INSTRUCCIONES DE INSTALACION) 

Cuando el equipo de acometida no está instalado dentro ni sobre la unidad, la instalación debe cumplir con 
las otras disposiciones de esta sección. 

c) Valor nominal. El equipo de acometida de casas móviles debe tener un valor nominal de corriente no 
inferior a 100 amperes, a 120/240 volts y deben existir medios para conectar el conjunto del alimentador de la 
casa móvil por un método de alambrado permanente. También se permitirá que las salidas de fuerza, 
utilizadas como equipo de acometida de una casa móvil, contengan contactos hasta de 50 amperes con la 
protección contra sobrecorriente adecuada. Los contactos de 50 amperes deben tener la configuración 
mostrada en la Figura 550-10(c). 

d) Equipo eléctrico adicional en exteriores. El equipo de acometida de la casa móvil debe también 
contener los medios para la conexión de una construcción o estructura accesoria o equipo eléctrico adicional 
ubicado fuera de la casa móvil mediante un método de alambrado fijo, bien sea en el equipo de acometida de 
la casa móvil o en el medio de desconexión externo local permitido en 550-32(a). 

e) Contactos adicionales. Se permiten contactos adicionales para la conexión de equipo eléctrico 
ubicado fuera de la casa móvil, tales contactos deben ser de 120 volts, monofásicos, de 15 y 20 amperes, y 
deben estar protegidos por un interruptor de circuito por falla a tierra. 

f) Altura de montaje. Los medios de desconexión exteriores para las casas móviles deben estar ubicados 
de forma que la parte inferior de las envolventes que los contengan estén a no menos de 60 centímetros 
sobre el nivel del piso terminado o plataforma de trabajo. Los medios de desconexión deben estar instalados 
de tal manera que el centro de la palanca de operación manual, cuando está en su posición más alta, esté a 
no más de 2.00 metros sobre el nivel del piso terminado o plataforma de trabajo. 

g) Marcado. Cuando un contacto a 125/250 volts o 220Y/127 volts se use en un equipo de acometida de 
una casa móvil, éste debe estar marcado con la siguiente leyenda: 

"Desconecte el desconectador o interruptor automático antes de insertar o retirar la clavija. 

La clavija debe estar completamente insertada o retirada". 
El marcado debe estar localizado en un lugar visible sobre el equipo de acometida, junto al contacto. 
550-33. Alimentador 
a) Conductores de los alimentadores. Los conductores alimentadores de la casa móvil deben constar de 

un cordón, instalado de fábrica de acuerdo con lo indicado en 550-10(b), o un alimentador instalado 
permanentemente que conste de cuatro conductores, aislados, codificados por colores, los cuales deben estar 
identificados por un marcado de fábrica o en campo de acuerdo con lo indicado en 310-110. Los conductores 
de puesta a tierra de equipo no se deben identificar mediante la remoción del aislamiento. 

Excepción: Cuando el alimentador para una casa móvil se instale entre la acometida y un medio de 
desconexión de la casa móvil como lo indica la Sección 550-32(a), se permite omitir el conductor de puesta a 
tierra de equipo, cuando el conductor puesto a tierra del circuito es puesto a tierra en los medios de 
desconexión como se requiere en 250-32(b) excepción. 

b) Capacidad del alimentador. Los conductores del circuito alimentador de un lote para casas móviles y 
casas prefabricadas, deben tener una capacidad no inferior a las cargas alimentadas y un valor nominal no 
inferior que 100 amperes y se permitirá que estén dimensionados de acuerdo con 310-15(b)(7). 

ARTICULO 551 
VEHICULOS DE RECREO Y SUS ESTACIONAMIENTOS 

A. Generalidades 
551-1 Alcance. Las disposiciones de este Artículo se refieren a los conductores y equipos eléctricos, que 

no sean los circuitos de baja tensión ni de los vehículos automotores ni extensiones de ellos, instalados dentro 
o sobre vehículos de recreo, a los conductores que conectan vehículos de recreo a una fuente de suministro 
de electricidad y a la instalación del equipo y los dispositivos relacionados con instalaciones eléctricas dentro 
de un estacionamiento de vehículos de recreo. 



502     (Sexta Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

551-2 Definiciones (Véase el Artículo 100 para otras definiciones) 
Aparato estacionario. Un aparato que no se puede trasladar fácilmente de un lugar a otro en uso normal. 
Aparato fijo. Un aparato que está sujeto o asegurado por otros medios en un sitio específico. 
Aparato portátil. Un aparato que se mueve o puede ser fácilmente trasladado de un lugar a otro en uso 

normal. 
NOTA: Para los propósitos de este Artículo, los siguientes aparatos, se consideran portátiles si se 

conectan por medio de cordón: refrigeradores, cocinas de gas, lavadoras de ropa, lavavajillas sin equipos de 
secado u otros aparatos similares. 

Baja tensión. Fuerza electromotriz de 24 volts nominal o menos, suministrada desde un transformador, 
rectificador o batería. 

Casa rodante. Vehículo diseñado para proporcionar alojamiento temporal para recreación, acampar o 
viajar, construido sobre, o unido permanentemente al chasis de un vehículo con motor de propulsión propia  
o a un chasis de un camión que es parte integral del vehículo completo (Véase Vehículo de recreo). 

Conductores del circuito alimentador para el sitio de vehículos de recreo. Los conductores que van 
desde el equipo de acometida del estacionamiento hasta el equipo de acometida del lugar de cada de 
vehículos de recreo. 

Cajón para vehículos de recreo. Es el área destinada para la ubicación de un vehículo de recreo. 
Camión o camioneta para acampar. Unidad portátil construida para proporcionar alojamiento temporal 

para recreo, viajar o acampar y que consiste en un techo, piso y paredes, diseñado para ser montado y 
desmontado del cajón de una camioneta de carga (véase Vehículos de recreo). 

Conjunto alimentador. Los conductores, incluyendo los conductores de fase, los puestos a tierra, y 
conductores de puesta a tierra de equipo, conectores, clavijas y todos los demás accesorios, soportes 
aislantes para cables o dispositivos instalados con el propósito de llevar energía desde la fuente de 
alimentación hasta el panel de distribución dentro del vehículo de recreo. 

Convertidor. Dispositivo que cambia la corriente de una forma a otra, por ejemplo de corriente alterna a 
corriente continua. 

Estacionamiento para vehículos de recreo. Un terreno sobre el cual se sitúan, establecen o se 
mantienen dos o más lugares de estacionamiento para vehículos recreativos del público en general, utilizados 
como alojamiento temporal para propósito de recreación o vacaciones. 

Estructura. Riel de chasis y cualquier aditamento de metal soldado al mismo, con un espesor de 1.5 
milímetros o mayor. 

Equipo de acometida del sitio de vehículos de recreo. El equipo necesario, usualmente una salida de 
energía, consistente de un interruptor automático o desconectador con fusibles y sus accesorios, localizados 
cerca del punto de entrada de los conductores de alimentación al sitio del vehículo de recreo, con la finalidad 
de constituir el medio de desconexión para el suministro de dicho sitio. 

Equipo de aire acondicionado o de climatización. Todo equipo destinado o instalado con el fin de hacer 
el proceso de tratamiento del aire para controlar simultáneamente o individualmente su temperatura, 
humedad, limpieza y distribución, con objeto de cumplir con los requisitos del espacio acondicionado. 

Frente muerto (aplicado a desconectadores, interruptores automáticos, tableros de alumbrado y 
control y tableros de distribución). Diseñado, construido e instalado de tal forma que las partes que no 
transportan corriente, normalmente están expuestas en el frente. 

Medio de desconexión. Equipo que usualmente consta de un interruptor automático o un desconectador 
y fusibles y sus accesorios, colocado cerca del punto de entrada de la acometida a un vehículo de recreo y 
destinado a ser el medio de desconexión de la energía del vehículo de recreo. 

Convertidor. Dispositivo que cambia la energía eléctrica de una forma a otra, como por ejemplo de 
corriente alterna a corriente continua. 

Remolque para acampar. Vehículos portátiles montados sobre ruedas y construidos con paredes 
laterales hechas de paneles desmontables, que pueden plegarse para ser remolcados por otros vehículos y 
desplegarse en el campamento para proporcionar alojamiento al viajar o acampar (véase vehículos de 
recreo). 

Remolque para viajes. Un vehículo sobre ruedas diseñado y construido principalmente para proporcionar 
alojamiento temporal para recreo, acampar o viajar, de un tamaño y peso tales que no requiera permiso 
especial para circular en autopistas cuando es remolcado por un vehículo de motor y que tenga un área para 
vivienda menor que 30 m2 (ver Vehículo de recreo). 
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Sitio para vehículos de recreo. Un espacio dentro de un estacionamiento para vehículos de recreo, 
destinado para el acomodo de cualquier vehículo de recreo, tiendas de campaña u otras unidades individuales 
para acampar en forma temporal. 

Tablero de distribución (para vehículos de recreo). Un tablero o grupo de paneles diseñados para 
ensamblarse en un solo tablero, incluyendo barras, con o sin dispositivos automáticos de protección contra 
sobrecorriente para controlar los circuitos de alumbrado, calefacción o fuerza de pequeñas capacidades 
individuales o conjuntas; diseñados para colocarse en un gabinete o en una caja para cortacircuitos colocada 
dentro o contra una pared o división, y accesible únicamente por el frente. 

Vehículo de recreo. Tipo de vehículo diseñado principalmente como alojamiento temporal para recreo, 
acampar o viajar, ya sea que tenga su propia fuerza motriz o esté montado sobre o remolcado por otro 
vehículo. Los tipos principales son: remolque para viajes, remolque para acampar, camión o camioneta para 
acampar y casa rodante. 

551-4. Requisitos generales 
a) No incluidos. Un vehículo de recreo que no se utilice para los propósitos definidos en 551-2, no es 

necesario que cumpla con las disposiciones de la Parte D, relacionadas con el número o la capacidad de los 
circuitos requeridos. Sin embargo, si el vehículo de recreo está provisto con una instalación eléctrica que debe 
estar alimentada por un sistema de corriente alterna de tensión nominal de 120 volts o 120/240 volts o 
127/220 volts, debe cumplir con todos los demás requisitos aplicables de este Artículo. 

b) Sistemas. Este Artículo cubre la combinación de sistemas eléctricos, instalación de generadores y 
sistemas de 120 volts, 127, 208Y/120 volts o 120/240 volts. 

B. Sistemas eléctricos combinados 
551-20. Sistemas eléctricos combinados 
a) Generalidades. Se permite que el alambrado de vehículos para conexión a una batería o a una fuente 

de corriente continua, se conecte a una fuente de 120 volts, siempre y cuando el sistema completo de 
alambrado y el equipo tengan la capacidad y cumplan completamente con los requisitos de las partes A, B, C, 
D y E de este Artículo, para sistemas eléctricos de 120 volts. Los circuitos alimentados desde transformadores 
de corriente alterna no deben alimentar aparatos de corriente continua. 

b) Convertidores de tensión (de 120 volts de corriente alterna a baja tensión de corriente continua). 
El lado de corriente alterna de un convertidor de 120 volts debe estar alambrado en completa conformidad con 
los requisitos de las partes A, B, C, D, y E de este Artículo, para sistemas eléctricos de 120 volts. 

Excepción: No están sujetos a lo indicado anteriormente, los convertidores suministrados como parte 
integral de un aparato. 

Todos los convertidores y transformadores deben ser aprobados para uso en vehículos de recreo, y 
diseñados o equipados para proporcionar protección contra sobre temperaturas. Para determinar la capacidad 
nominal de los convertidores, se deben aplicar lo siguientes porcentajes a la carga total conectada, incluyendo 
el régimen promedio de carga de la batería de todos los equipos de 12 volts. 

Los primeros 20 amperes de la carga a 100 por ciento, más 
Los segundos 20 amperes de la carga a 50 por ciento, más 
La carga arriba de 40 amperes al 25 por ciento. 
Excepción: Un aparato de baja tensión que es controlado por un desconectador de acción momentánea 

(normalmente abierto) que no tiene medios para mantenerse en la posición de cerrado, ni los refrigeradores 
que funcionan a 120 volts, no deben ser considerados como una carga conectada cuando se determine la 
capacidad nominal del convertidor requerido. Los aparatos energizados momentáneamente deben estar 
limitados a aquéllos utilizados para preparar el vehículo para su utilización o traslado. 

c) Unión de la envolvente del convertidor de tensión. La envolvente metálica no portadora de corriente 
del convertidor de tensión, se debe conectar al chasis del vehículo mediante un conductor de cobre con un 
tamaño mínimo de 8.37 mm2 (8 AWG). El convertidor de tensión debe tener un conductor independiente de 
unión al chasis que no se debe usar como conductor portador de corriente. 

d) Artefactos con tensión dual, incluyendo luminarias y aparatos. Los artefactos, incluyendo las 
luminarias y aparatos, que tengan conexiones tanto para 120 volts como para baja tensión, deben ser del tipo 
aprobado para tensión dual. 

e) Autotransformadores. No se deben usar autotransformadores. 
f) Contactos y clavijas. Cuando un vehículo de recreo esté equipado con un sistema de corriente alterna, 

un sistema de baja tensión, o ambos, los contactos y clavijas del sistema de baja tensión deben tener una 
configuración diferente de la del sistema de corriente alterna. Cuando un vehículo equipado con una batería u 
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otro sistema de baja tensión tenga una conexión externa para alimentación a baja tensión, el conector debe 
tener una configuración tal que no admita alimentación de corriente alterna. 

C. Otras fuentes de energía 
551-30. Instalación del generador 
a) Montaje. Los generadores deben estar montados de tal modo que estén unidos eficazmente al chasis 

del vehículo de recreo. 
b) Protección del generador. El equipo debe estar instalado para asegurar que los conductores 

portadores de corriente procedentes del generador del motor y otra fuente de alimentación externa no sean 
conectados al mismo tiempo a un circuito del vehículo. 

Los interruptores de transferencia automáticos en tales aplicaciones deben estar aprobados para usarse 
en uno de los siguientes casos: 

(1) Sistemas de emergencia 
(2) Sistemas opcionales en espera 
Los contactos usados como medios de desconexión deben estar accesibles (como se aplica a los métodos 

de alambrado) y ser capaces de interrumpir su corriente nominal sin riesgo para el operador. 
c) Instalación de baterías y generadores. Las baterías y las unidades generadoras accionadas por 

motor de combustión interna (sometidas a los requisitos de esta NOM), se deben fijar en su lugar para evitar 
desplazamientos por vibraciones o sacudidas en las carreteras. 

d) Ventilación de los compartimentos para generadores. Los compartimentos destinados a unidades 
generadoras accionadas por motor de combustión interna, deben tener ventilación aprobada de acuerdo con 
las instrucciones suministradas por el fabricante de la unidad generadora. 

e) Conductores de alimentación. Los conductores de alimentación desde el generador del motor a la 
primera terminal en el vehículo deben ser del tipo cableado e instalado en tubo conduit flexible aprobado o 
tubo conduit flexible hermético a líquidos aprobado. El punto de la primera terminal debe estar en uno de los 
siguientes lugares: 

(1) En el tablero de distribución; 

(2) En una caja de conexiones con una tapa ciega; 

(3) En una caja de conexiones con un contacto; 

(4) En un interruptor de transferencia dentro de una envolvente; o 

(5) En un conjunto de contacto aprobado para su uso en conjunto con el generador. 

El tablero de distribución o caja de conexiones con un contacto debe instalarse en el interior del vehículo y 
a no más de 45 centímetros de la pared del compartimento, pero no dentro del mismo. Si el generador está 
bajo del nivel del piso y no en un compartimento, el tablero de distribución o la caja de conexiones con el 
contacto debe ser instalada dentro del vehículo a no más de 45 centímetros del punto de entrada del éste. En 
la pared del compartimiento, dentro o fuera de él, se debe montar una caja de empalme con tapa ciega. Un 
conjunto de contactos aprobado en conjunto con el generador debe estar montado de acuerdo con un método 
aprobado. Si el generador está por debajo del nivel del piso y no en un compartimento la caja de conexión con 
la tapa ciega debe montarse en cualquier parte de la estructura del generador que lo soporta (pero no sobre el 
generador) o en el piso del vehículo a una distancia no mayor que 45 centímetros de cualquier punto 
directamente encima del generador en el lado interior o exterior de la superficie del piso. La protección contra 
sobrecorriente, de acuerdo con lo indicado en 240-4 debe ser proporcionada para conductores de 
alimentación como parte integral del generador, estar ubicado a no más de 45 centímetros del punto de 
entrada al vehículo. 

551-31. Fuente de alimentación múltiple 
a) Fuentes de alimentación múltiple. Cuando se instale una fuente de alimentación múltiple, que conste 

de una fuente alterna de energía y un cordón de alimentación de energía, el alimentador de la fuente alterna 
de energía debe estar protegido por un dispositivo de protección contra sobrecorriente. La instalación debe 
cumplir con lo indicado en 551-30(a) y (b) y 551-40. 

b) Capacidad de fuentes de alimentación múltiples. No se requiere que las fuentes de alimentación 
múltiples sean de la misma capacidad. 

c) Fuentes alternas de energía de más de 30 amperes. Si una fuente alterna de energía excede de 30 
amperes, a 120 volts, se permite alambrar como un sistema de 120 volts, o como un sistema de 120/240 volts, 
provisto con un dispositivo de protección contra sobrecorriente de valor apropiado instalado en el alimentador. 
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d) Conjunto alimentador no menor que 30 amperes. Se permite que un conjunto alimentador externo 
sea menor que la carga calculada pero no menor que 30 amperes, y debe tener una protección contra 
sobrecorriente no mayor que la capacidad del conjunto alimentador externo. 

551-32. Otras fuentes. Otras fuentes de energía de corriente alterna, tales como inversores o grupo 
motogenerador, deben estar aprobadas para uso en vehículos de recreo y deben estar instaladas de acuerdo 
con disposiciones aprobadas. Otras fuentes de energía de corriente alterna deben estar alambradas en total 
conformidad con los requisitos de las Partes A, B, C, D y E de este Artículo, con respecto a sistemas 
eléctricos de 120 volts. 

551-33. Restricciones de la fuente alterna de energía. El equipo de transferencia, si no está integrado a 
la fuente de energía, debe instalarse de modo que asegure que los conductores portadores de corriente desde 
otras fuentes de alimentación de corriente alterna y otra fuente alimentación externa no sean conectados al 
mismo tiempo al circuito del vehículo. Los interruptores de transferencia automáticos en tales aplicaciones 
deben estar aprobados para usarse en uno de los siguientes casos: 

(1) Sistemas de emergencia 
(2) Sistemas opcionales en stand-by 

D. Sistemas de 120 volts o 120/240 volts 
551-40. Sistemas de 120 volts o 120/240 volts 
a) Requisitos generales. El equipo y materiales eléctricos de vehículos de recreo, indicados para estar 

conectados a un sistema de alambrado de tensión nominal de 120 volts, 2 fases con conductor de puesta a 
tierra de equipos, o un sistema de alambrado de tensión a 120/240 volts o, 3 fases con conductor de puesta a 
tierra de equipos, deben estar aprobados e instalados de acuerdo con los requisitos de las Partes A, B, C, D y 
E de este Artículo. El equipo eléctrico conectado de línea a línea debe tener un valor de tensión de 208-230 
volts. 

b) Materiales y equipo. Los materiales eléctricos, dispositivos, aparatos, accesorios y otro equipo 
instalado, destinado para su uso dentro o colocados en un vehículo de recreo, deben estar aprobados. Todos 
los productos deben usarse sólo de la forma que han sido probados y encontrados adecuados para el uso 
destinado. 

c) Protección con interruptor de circuito por falla a tierra. El alambrado interno de un vehículo de 
recreo que tenga un solo circuito derivado de 15 o 20 amperes como se permite en 551-42(a) y (b), debe tener 
una protección para personas por medio de un interruptor de circuito por falla a tierra. El interruptor de circuito 
por falla a tierra se debe instalar en el punto donde el conjunto alimentador termina dentro del vehículo de 
recreo. Cuando no se use un juego de cordón separable, se permite que el interruptor del circuito por falla a 
tierra sea parte integral de la clavija de conexión del conjunto alimentador. El interruptor de circuito por falla a 
tierra también debe proporcionar protección en el caso de que se desconecte un conductor del circuito puesto 
a tierra, o que se intercambien los conductores del circuito, o en ambos casos. 

551-41. Salidas para contactos requeridas 

a) Espaciamiento. Las salidas para contactos deben instalarse con un espaciamiento sobre las paredes 
cada 60 centímetros de ancho o más, de tal manera que ningún punto a lo largo de una línea en el piso esté a 
más de 1.8 metros, medido horizontalmente de cualquier contacto en ese espacio. 

Excepción 1: Areas de baños y corredores. 

Excepción 2: El espacio de paredes ocupado por gabinetes de cocina, armarios, muebles para ropa, 
muebles empotrados y espacios que estén detrás de las puertas que se puedan abrir completamente contra la 
superficie de la pared o instalaciones similares. 

b) Ubicación. Las salidas para contactos deben instalarse como sigue: 

1) Adyacentes a las partes altas de las cubiertas de cocinas (por lo menos uno en cada lado del fregadero 
si la parte alta de la cubierta se prolonga a ambos lados y tiene un ancho de 30 centímetros o más. 

2) Adyacentes a espacios que alojen refrigeradores y estufas de gas; excepto cuando se instalen en 
fábrica un refrigerador a gas o un aparato de cocina y no requieran conexión eléctrica externa. 

3) Adyacentes a espacios en la parte superior de la cubierta de 30 centímetros de ancho o más, que no 
estén al alcance desde un contacto especificado en(1), por medio de un cordón de 1.80 metros sin cruzar 
áreas de paso, aparato de cocina o fregaderos. 

c) Protección con interruptor de circuito por falla a tierra. Cada salida para contacto monofásico de 
120 volts y 15 o 20 amperes, debe tener un interruptor de circuito por falla a tierra para protección de las 
personas, en los lugares siguientes: 

1) Adyacentes a lavabos de los baños. 
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2) Cuando los contactos están instalados para alimentar las superficies de las cubiertas y estén a una 
distancia no mayor que 1.80 metros de cualquier lavabo o fregadero. 

Excepción 1: Los contactos instalados en espacios dedicados para aparatos, tales como lavavajillas, 
trituradores de desperdicios, refrigeradores, congeladores y equipo de lavandería. 

Excepción 2: Contactos sencillos para las conexiones interiores de las secciones de la habitación 
expandibles. 

Excepción 3: Contactos desenergizados que estén a una distancia no mayor que 1.80 metros de 
cualquier lavabo o fregadero debido a la retracción de la sección de la habitación expandible. 

3) En el área ocupada por un sanitario, regadera, tina o cualquier combinación de ellas. 

4) En el exterior del vehículo. 

Excepción: No se exige que los contactos que estén ubicados en el interior de un tablero accesible, 
instalado fuera del vehículo para dar alimentación a un aparato instalado, tengan protección de interruptor de 
circuito por falla tierra. 

Se permite una salida para contacto en una luminaria. No se permite instalar una salida para contacto en 
una tina, o en un compartimento combinado de tina con ducha. 

d) Posición hacia arriba. Un contacto no debe instalarse en posición de cara arriba en ninguna parte 
superior de una cubierta de la cocina ni en superficies horizontales similares dentro del área de la vivienda. 

551-42. Circuitos derivados requeridos. Cada vehículo de recreo que contenga un sistema eléctrico de 
120 o volts debe tener uno de los circuitos siguientes: 

a) Un circuito de 15 amperes. Un circuito de 15 amperes para alimentar lámparas, salidas para contactos 
y aparatos fijos. Tales vehículos de recreo deben estar equipados con un interruptor de fusibles de 15 
amperes, o un interruptor automático de 15 amperes. 

b) Un circuito de 20 amperes. Un circuito de 20 amperes para alimentar lámparas, salidas para contactos 
y aparatos fijos. Tales vehículos de recreo deben estar equipados con un desconectador de fusibles de 20 
amperes o un interruptor automático de 20 amperes. 

c) De dos a cinco circuitos de 15 o 20 amperes. Se permite un máximo de cinco circuitos de 15 o 20 
amperes para alimentar lámparas, salidas para contactos y aparatos fijos. Tales vehículos de recreo deben 
estar equipados con un tablero de distribución para una tensión máxima de 120 volts o 120/240 volts con un 
conjunto alimentador principal máximo de 30 amperes. En tales sistemas no debe haber instalados más de 
dos aparatos de 120 volts controlados por termostato (por ejemplo, un acondicionador aire y calentador de 
agua) a menos que se utilicen desconectadores de aislamiento, sistemas de administración de la energía o 
por otro método similar. 

Excepción: Se permiten circuitos adicionales de 15 o 20 amperes cuando sea empleado, un sistema 
administrador de energía aprobado, con capacidad máxima de 30 amperes. 

NOTA: Véase 210-23(a) para cargas permitidas. Véase 551-45(c) para los requisitos de desconexión 
principal y protección contra sobrecorriente. 

d) Más de cinco circuitos sin un sistema de administración de energía. Un conjunto alimentador de 50 
amperes, 120/240 volts debe ser utilizado cuando se emplean seis o más circuitos. La distribución de carga 
debe asegurar un razonable balance de corrientes entre fases. 

551-43. Protección de los circuitos derivados 

a) Capacidad nominal. La capacidad de los dispositivos de protección contra sobrecorriente de los 
circuitos derivados debe ser: 

1) No mayor que la de los conductores del circuito; y 

2) No mayor que 150 por ciento de la capacidad de un aparato de 13.3 amperes o más, y alimentado por 
un circuito derivado individual, pero 

3) No mayor que el tamaño de la protección contra sobrecorriente, marcada sobre un acondicionador de 
aire u otros aparatos accionados por motor. 

b) Protección de conductores más pequeños. Se permite instalar un interruptor automático o un fusible 
de 20 amperes para la protección de los cables o cordones o aparatos pequeños, y de conductores de 
derivación de tamaño de 2.08 mm2 (14 AWG), de una longitud no mayor que 1.80 metros para luminarias 
empotradas. 
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c) Contacto de 15 amperes considerado protegido por un dispositivo de 20 amperes. Si hay más de 
un contacto o una carga en un circuito derivado, se permite que el contacto de 15 amperes esté protegido por 
un interruptor automático o por un fusible de 20 amperes. 

551-44. Conjunto de alimentación. Cada vehículo recreativo debe tener sólo uno de los conjuntos de 
fuente de alimentación tratados a continuación: 

a) Ensamble de alimentación principal de 15 amperes. Los vehículos de recreo con alambrado de 
acuerdo con lo indicado en 551-42(a), deben emplear un ensamble alimentador principal aprobado de 15 
amperes o mayor. 

b) Ensamble alimentador principal de 20 amperes. Los vehículos de recreo con alambrado de acuerdo 
con lo indicado en 551-42(b), deben emplear un ensamble alimentador principal aprobado de 20 amperes o 
mayor. 

c) Ensamble alimentador de 30 amperes. Los vehículos de recreo alambrados de acuerdo con lo 
indicado en 551-42(c), deben emplear un ensamble alimentador principal aprobado de 30 amperes o mayor. 

d) Ensamble alimentador de 50 amperes. Los vehículos de recreo con alambrado de acuerdo con lo 
indicado en 551-42(d), deben emplear un ensamble alimentador principal aprobado de 50 amperes, en 
120/240 volts. 

551-45. Tablero de distribución 

a) Aprobado y de capacidad adecuada. Se debe usar un tablero de distribución aprobado, de capacidad 
nominal apropiada u otro equipo específicamente aprobado para este uso. La barra de terminales del 
conductor puesto a tierra debe estar aislada como se indica en 551-54(c); Dentro de la envolvente del tablero 
de distribución se debe instalar una barra para las terminales de puesta a tierra de los equipos. 

b) Ubicación. El tablero de distribución debe instalarse en un sitio de fácil acceso. Los espacios de trabajo 
para el tablero no deben ser menores de 60 centímetros de ancho y de 75 centímetros de profundidad. 

Excepción 1: Cuando la cubierta del tablero de distribución quede expuesta al espacio interior de un 
pasillo, se permite reducir una de las dimensiones del espacio de trabajo a no menos de 55 centímetros. Se 
considera que un tablero de distribución está expuesto cuando la cubierta del mismo está dentro de 5 
centímetros de la superficie del acabado del pasillo. 

Excepción 2: Se permite que las puertas de acceso al comportamiento de un generador estén equipadas 
con un sistema de bloqueo. 

c) Tipo frente muerto. El tablero de distribución debe ser de tipo de frente muerto y debe consistir en uno 
o más interruptores automáticos o portafusibles tipo S. Cuando se usen fusibles, o más de dos interruptores 
automáticos debe instalarse un medio de desconexión principal. Cuando se instalen más de dos circuitos 
derivados, se debe instalar un dispositivo principal de protección contra sobrecorriente que no exceda la 
capacidad del ensamble alimentador. 

551-46. Medios de conexión a la fuente de alimentación 

a) Conjunto alimentador. El o los conjuntos alimentadores deben ser suministrados o instalados de 
fábrica y debe ser de uno de los tipos indicados a continuación: 

1) Separable. Cuando se proporcione un conjunto alimentador separable, compuesto de un cordón flexible 
con conector y clavija moldeada de conexión, el vehículo debe estar equipado con una entrada de superficie 
empotrada, montada de forma permanentemente (clavija de conexión tipo macho empotrada para base de 
motor), alambrado directamente al tablero de distribución por un método de alambrado aprobado. La clavija 
debe ser aprobada. 

2) Conectado permanentemente. Cada conjunto alimentador debe estar directamente conectado a las 
terminales del tablero de distribución o a los conductores dentro de una caja de conexión y provista con los 
medios para impedir que se transmitan tensiones mecánicas a las terminales. La ampacidad de los 
conductores entre cada caja de conexiones y las terminales de cada tablero de distribución, debe ser por lo 
menos igual que la del cordón de alimentación. El extremo del ensamble del alimentador debe estar equipado 
con una clavija de conexión del tipo descrito en (c) siguiente. Cuando el cordón pase a través de paredes o 
pisos, debe estar protegido por medio de tubo conduit y pasacables o su equivalente. El cordón de 
alimentación debe estar protegido permanentemente contra la corrosión y daño mecánico mientras el vehículo 
esté circulando (en tránsito) o cuando el ensamble de cordón se almacena o remueve para usarse. 
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b) Cordones. La longitud útil expuesta del cordón debe estar medida desde el punto de entrada al 
vehículo de recreo o desde el frente de la entrada de superficie empotrada (clavija de conexión para base de 
motor) hasta el frente de la clavija de conexión en el extremo de la alimentación. 

La longitud útil expuesta del cordón, medida al punto de entrada en el exterior del vehículo, debe ser de al 
menos 7.50 metros cuando el punto de entrada esté en un costado del vehículo, o al menos de 9.00 metros 
cuando el punto de entrada al vehículo esté en la parte trasera. 

Cuando la entrada del cordón al vehículo está a más de 90 centímetros sobre el terreno, la longitud 
mínima del cordón se debe aumentar en la distancia que hay en exceso de 90 centímetros. 

NOTA: Véase inciso (e) siguiente. 

c) Clavijas de conexión 

1) Unidades con un circuito derivado de 15 amperes. Los vehículos de recreo que tengan un solo 
circuito derivado de 15 amperes, como se permite en 551-42(a), deben tener una clavija de conexión de 2 
polos, 3 conductores, del tipo con puesta a tierra, de capacidad de 15 amperes, 120 volts, que tengan la 
configuración mostrada en la Figura 551-46(c). 

NOTA: Para información adicional sobre configuraciones de clavijas, véase el apéndice B. 

2) Unidades con un circuito derivado de 20 amperes. Los vehículos de recreo que tengan un solo 
circuito derivado de 20 amperes, como se permite en 551-42(b), deben tener una clavija de conexión de 2 
polos, 3 conductores, del tipo con puesta a tierra, de capacidad de 20 amperes, 120 volts, que tengan la 
configuración indicada en la Figura 551-46(c). 

3) Unidades con dos a cinco circuitos derivados de 15 o 20 amperes. Los vehículos de recreo con 
alambrado de acuerdo con lo indicado en 551-42(c), deben tener una clavija de conexión de 2 polos, 3 
conductores, del tipo con puesta a tierra de capacidad de 30 amperes, 120 volts, que cumpla con la 
configuración indicada en la Figura 551-46(c), destinada para usarse con unidades de capacidad 30 amperes, 
120 volts. 

4) Unidades con ensamble de fuente de alimentación de 50 amperes. Los vehículos de recreo que 
tengan un conjunto alimentador de capacidad de 50 amperes, como lo permite 551-42(d), deben tener una 
clavija de conexión de 3 polos, 4 conductores, del tipo con puesta a tierra, de capacidad de 50 amperes, 
127/220 o 120/240 volts, que cumpla con la configuración mostrada en la Figura 551-46 (c). 

d) Etiquetado en la entrada eléctrica. Cada vehículo de recreo debe tener permanentemente adherida, 
en su superficie externa en o cerca del punto de entrada de los cordones de alimentación, una etiqueta de 
dimensiones mínimas de 7.5 x 4.5 centímetros grabada, estampada, o en relieve, de bronce, acero inoxidable 
o aluminio anodizado o con recubrimiento de aluminio, de espesor no menor que 0.508 milímetros o de otro 
material adecuado (por ejemplo lámina de plástico de 0.127 milímetros de espesor) mediante grabado o 
estampado en la cual se lea, según el caso, cualquiera de las siguientes notas: 

“ESTA CONEXION ES PARA 110 - 120 volts, CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 
CON UN SUMINISTRO DE _______ AMPERES” 

o 
“ESTA CONEXION ES PARA 220Y/127 VOLTS o 120/240 VOLTS, CORRIENTE ALTERNA, 

3 FASES, 4 HILOS, 60 HERTZ, 
CON SUMINISTRO DE ________ AMPERES” 

La capacidad nominal de corriente debe indicarse en el espacio en blanco. 
e) Ubicación. El punto de entrada del ensamble alimentador debe estar ubicado a no más de 4.50 metros 

de la parte trasera del vehículo, en el lado izquierdo o en la parte trasera a la izquierda del vehículo dentro de 
una distancia de 45 centímetros de la pared exterior. 

Excepción 1: Se permite que un vehículo de recreo equipado, solamente con un sistema flexible de 
drenaje aprobado o un sistema de ventilación y drenaje con escape lateral, que tenga el punto de entrada de 
suministro eléctrico en cualquier lado, siempre que los tubos de drenaje de la instalación sanitaria estén del 
mismo lado. 

Excepción 2: Se permite que en un vehículo de recreo el punto de entrada de suministro eléctrico esté a 
más de 4.50 metros desde la parte trasera. Cuando esto ocurre, la distancia que exceda de 4.50 metros debe 
agregarse a la longitud mínima del cordón como se establece en 551-46(b). 
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Excepción 3: Se permitirá que los vehículos recreativos diseñados para el transporte de ganado tengan el 
punto de entrada de la instalación eléctrica ubicado en cualquiera de los lados o en el frente. 

551-47. Métodos de alambrado 
a) Sistemas de alambrado. Se permite utilizar cables y canalizaciones instalados según los Artículos 320, 

322, 330 hasta 340, 342 hasta 362, 386 y 388 de acuerdo con sus Artículos aplicables, excepto que se 
especifique algo diferente en este Artículo. Se debe instalar un medio de puesta a tierra de equipos, de 
acuerdo con lo indicado en 250-118. 

 

 
 

Figura 551-46 (c).- Configuraciones para contactos y clavijas de conexión del tipo puesta a tierra 
utilizadas con los cordones de alimentación de los vehículos de recreo y sus estacionamientos 

b) Tubo conduit. Cuando los tubos conduit metálicos del tipo pesado o tubos conduit metálicos 
semipesado terminen en una envolvente o en caja de conexiones con un conector, pasacables y contratuerca, 
se deben instalar dos contratuercas, una por dentro de la envolvente y otra por fuera. Los extremos del tubo 
conduit deben estar escariados o con acabado para eliminar los filos cortantes. 

c) Cajas no metálicas. Las cajas no metálicas son aceptables únicamente con cable con cubierta no 
metálica o canalizaciones no metálicas. 

d) Cajas. En paredes y plafones de madera o de otro material combustible, las cajas y accesorios deben 
quedar al ras con el acabado de la superficie o sobresaliendo. 

e) Montaje. Las cajas en paredes y cajas para plafones deben estar montadas de acuerdo con lo indicado 
en el Artículo 314. 

Excepción 1: Se permiten cajas del tipo de cierre con resorte o cajas provistas con herrajes especiales 
para pared o techo que las aseguren firmemente a las paredes o plafones. 

Excepción 2: Se considera como medio aprobado para el montaje de una caja de salida, una placa de 
madera, que brinde un soporte de 4 centímetros como mínimo alrededor de la caja, y de un espesor mínimo 
de 13 milímetros o mayor, fijada directamente al panel de la pared. 
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f) Continuidad del cable y la canalización. El recubrimiento de los cables y las canalizaciones debe ser 
continuo entre las cajas y otras envolventes. 

g) Protecciones. Se permite que los cables con armadura, tipo AC o, con recubrimiento no metálico y 
tubería conduit no metálica, pasen por el centro de la parte más ancha de las columnas de madera de 5 x 10 
centímetros. Sin embargo, se deben proteger cuando pasen por columnas de madera de 5 x 5 centímetros o 
por otras columnas o bastidores en los que el cable o tubería esté a menos de 3.2 centímetros de la superficie 
interior o exterior. Para proteger al cable o tubería se requieren placas de acero a cada lado del cable o tubo, 
o un tubo de acero con espesor de pared no menor que 1.35 milímetros. Estas placas o tubos se deben fijar 
firmemente en su sitio. Cuando los cables con recubrimiento no metálico pasen a través de orificios, cortes, 
ranuras barrenadas o agujeros en partes metálicas, el cable debe protegerse por pasacables, o contratuercas 
aseguradas firmemente a la abertura. 

h) Dobleces o curvas. Ningún doblez o curva debe tener un radio menor que cinco veces el diámetro del 
cable. 

i) Soportes para cable. Cuando los cables se conecten con conectores o abrazaderas, los cables deben 
estar soportados a no más de 30 centímetros de las cajas de salida, de los tableros de distribución y de las 
cajas de conexión en los aparatos. Los soportes deben estar colocados a cada 1.40 metros en los demás 
lugares. 

j) Cajas no metálicas sin abrazaderas para cable. Los cables con cubierta no metálica deben sujetarse 
a no más de 20 centímetros de una caja de salida no metálica sin abrazaderas para cable. Cuando los 
dispositivos de alambrado con envolventes integrales son empleados con un bucle extra de cable para 
permitir reemplazos futuros del dispositivo, el bucle de cable se debe considerar como parte integral del 
dispositivo. 

k) Daño físico. Cuando estén sujetos a daño físico, los cables con cubierta no metálica deben estar 
protegidos por cubiertas, tiras protectoras, canalizaciones u otros medios. 

l) Placas frontales metálicas para contactos. Las placas frontales metálicas deben cumplir con la 
sección 406-5(a). Las placas frontales no metálicas deben cumplir con la sección 406-5(c). 

m) Placas frontales metálicas puestas a tierra. Cuando se utilicen placas frontales metálicas, éstas 
deben estar puestas a tierra. 

n) Humedad o daño físico. Cuando el alambrado al exterior o bajo el chasis sea de 120 volts, o más, y 
esté expuesto a la humedad o a daño físico, el alambrado debe estar protegido por tubo conduit metálico del 
tipo pesado, semipesado, o tubo conduit rígido de policloruro de vinilo o en un cable del Tipo MI que se fije 
sólidamente en las estructuras y envolventes de los equipos u otras canalizaciones o cables e identificados 
para ese uso. 

o) Interconexión de componentes. Los conectores y accesorios destinados a estar ocultos al momento 
del armado, deben estar aprobados e identificados para la interconexión de los componentes del edificio. 
Tales accesorios y conectores deben ser iguales al método de alambrado empleado en cuanto a su 
aislamiento, elevación de temperatura, resistencia a la corriente de falla y deben ser capaces de soportar las 
vibraciones y golpes producidos durante el transporte del vehículo de recreo. 

p) Métodos de conexión de unidades expandibles. El método de conexión de las unidades expandibles 
al cuerpo principal del vehículo debe cumplir con uno de los incisos siguientes: 

1) Conexión con cordón y clavija. Las conexiones con cordón y clavija deben cumplir los subincisos (a) 
hasta (d) siguientes: 

(a) Se permite que aquella parte de un circuito derivado que esté instalada en una unidad expandible, 
sea conectada a la parte del circuito derivado en el cuerpo principal del vehículo por medio de un 
cordón y clavija de conexión aprobados para uso rudo. El cordón y sus conexiones deben cumplir 
con todas las disposiciones del Artículo 400 y debe ser considerado como de uso permitido de 
acuerdo con lo establecido en 400-7. Cuando la clavija de conexión y el cordón están localizados en 
el interior del vehículo, se permite el uso de cordones paralelos con aislamiento termofijo o 
elastómero, tipo SPT-3, SP-3 o SPE. 

(b) Si el contacto provisto para la conexión del cordón al circuito principal está localizado en el exterior 
del vehículo, debe estar protegido con un interruptor de circuito de falla a tierra para seguridad de las 
personas y estar aprobado para lugares mojados. Un cordón localizado en el exterior de un vehículo 
debe estar aprobado e identificado para uso exterior. 
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(c) A menos que el conjunto de cordón sea removible o pueda guardarse en el interior del vehículo, debe 
estar protegido permanentemente contra la corrosión y daños mecánicos mientras el vehículo esté 
circulando (en tránsito). 

(d) La clavija de conexión y el cordón deben estar instalados de modo que las terminales vivas de las 
clavijas no queden expuestas. 

2) Alambrado directo. Se permitirá que la parte de un circuito derivado instalada en una unidad 
expandible se conecte a la parte del circuito derivado instalado en el cuerpo principal del vehículo, por medio 
de un cordón flexible instalado de acuerdo con (a) hasta (e) siguientes o por otro método de alambrado 
aprobado: 

(a) El cordón flexible debe estar aprobado para uso pesado y en lugares mojados. 

(b) Se permitirá que el cordón flexible esté expuesto en la parte inferior del vehículo. 

(c) Se permitirá que el cordón flexible pase por dentro de una pared o un ensamble de piso o ambos, en 
una longitud oculta máxima de 60 centímetros antes de terminar en la caja de conexiones o de 
salida. 

(d) Cuando esté oculto, el cordón flexible se debe instalar en tubo conduit o tubería no flexibles, que 
sean continuos desde la caja de salida o de conexiones dentro del vehículo recreativo hasta una caja 
de salida, una caja de conexiones o un accesorio de alivio de tensión mecánica, todos ellos a prueba 
de intemperie y aprobados para su uso en lugares mojados, ubicados en la parte inferior del 
vehículo. La cubierta exterior del cordón flexible debe ser continua dentro de la caja de salida o 
conexiones. 

(e) Cuando el cordón flexible pase a través del piso hasta un área expuesta dentro del vehículo 
recreativo, se debe proteger por medio de tubo conduit y pasacables o un medio equivalente. 

Cuando esté sometido a daños físicos, el cordón flexible se debe proteger con RMC (tubo conduit metálico 
pesado), IMC (tubo conduit metálico semipesado), PVC Cédula 80, RTRC (tubo conduit de resina termofija 
reforzada) u otro medio aprobado y se debe prolongar por lo menos 15 centímetros por encima del piso. Se 
debe proporcionar un medio para asegurar el cordón flexible en el sitio donde entra al vehículo recreativo. 

q) Prealambrado para instalaciones de aire acondicionado. El prealambrado instalado para futuras 
instalaciones de aire acondicionado debe cumplir con lo siguiente y las demás de este Artículo que sean 
aplicables. 

1) Debe estar instalado en el tablero de distribución un dispositivo de protección contra sobrecorriente con 
un valor nominal compatible con los conductores del circuito. 

2) Las terminales de carga del circuito deben terminar en una caja de conexiones con una tapa ciega o un 
dispositivo aprobado para este propósito. Cuando se use una caja de conexiones con tapa ciega, las 
terminales libres de los conductores deben estar adecuadamente cubiertas o encintadas. 

3) Debe colocarse una etiqueta conforme con lo indicado en 551-46(d) sobre o adyacente a la tapa de la 
caja de conexiones con la leyenda: 

CIRCUITO DE AIRE ACONDICIONADO 
ESTA CONEXION ES PARA AIRE ACONDICIONADO A 110 VOLTS – 120 VOLTS, 

CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ,____ AMPERES. 
NO SE DEBE EXCEDER LA CAPACIDAD NOMINAL DEL CIRCUITO 

El valor nominal de corriente, no debe exceder 80 por ciento del valor nominal del circuito, y se debe 
indicar legiblemente en el espacio en blanco. 

4) El circuito no debe servir para ningún otro propósito. 

r) Prealambrado para la instalación de un generador. El prealambrado instalado para la conexión futura 
de un generador debe estar conforme con lo indicado en lo siguiente y las demás de este Artículo que les 
sean aplicables. 

1) Los conductores del circuito deben ser del tamaño apropiado en relación con la carga prevista como se 
indica en la etiqueta requerida en (4) de esta subsección y protegidos por un dispositivo de protección contra 
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sobrecorriente de acuerdo con sus ampacidades. Cuando el generador suministra protección contra 
sobrecorriente para los conductores, no se exigirá protección adicional contra sobrecorriente. 

2) Cuando sean utilizadas cajas de conexiones en el origen del circuito o en puntos terminales, las 
terminales libres de los conductores deben estar adecuadamente cubiertas o encintadas. 

3) Cuando se instalen dispositivos tales como salidas para contactos, interruptores de transferencia u otros 
similares, la instalación debe estar completa, incluyendo las conexiones de los conductores del circuito. Todos 
los dispositivos deben estar aprobados y tener un valor adecuado. 

4) Debe estar colocada sobre la cubierta de cada caja de conexiones, que contenga al circuito incompleto, 
una etiqueta conforme con lo indicado en 551-46(d) y con la siguiente leyenda apropiada: 

CIRCUITO DE GENERADOR 
ESTA CONEXION ES PARA UN GENERADOR A 110 VOLTS - 120 VOLTS, 

CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, PARA UNA CAPACIDAD MAXIMA DE ____ AMPERES. 
O 

CIRCUITO DE GENERADOR 
ESTA CONEXION ES PARA UN GENERADOR A 120/240 VOLTS, 60 HERTZ, 

PARA UNA CAPACIDAD MAXIMA DE ____ AMPERES 
El valor nominal en amperes debe estar marcado legiblemente en el espacio en blanco. 

s) Prealambrado para otros circuitos. El prealambrado instalado con el fin de instalar otros aparatos o 
dispositivos debe cumplir las partes aplicables de este artículo y las siguientes: 

(1) En el tablero de distribución se debe instalar un dispositivo de protección contra sobrecorriente de 
valor compatible con los conductores del circuito y con las conexiones del alambrado terminadas. 

(2) El extremo de carga del circuito debe terminar en una caja de conexiones con tapa ciega o un 
dispositivo aprobado para este propósito. Cuando se utilice una caja de conexiones con tapa ciega, 
los extremos libres de los conductores se deben aislar o cubrir con cinta adecuadamente. 

(3) En la caja de unión o adyacente a ella o al dispositivo aprobado para el propósito se debe colocar 
una etiqueta, conforme con 551-46 (d) con la siguiente información: 

ESTA CONEXION ES PARA ______ CON CAPACIDAD NOMINAL DE 
____ VOLTS CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, ______ AMPERES MAXIMO 

NO EXCEDER EL VALOR NOMINAL DEL CIRCUITO 
Un valor nominal en amperes que no exceda del 80 por ciento del valor nominal del circuito debe estar 

marcado de manera legible en el espacio en blanco 

551-48. Conductores y cajas. El número máximo de conductores permitido en cajas debe cumplir con lo 
indicado en 314-16. 

551-49. Conductores puestos a tierra. La identificación de los conductores puestos a tierra debe estar 
de acuerdo con lo indicado en 200-6. 

551-50. Conexión de terminales y empalmes. Los empalmes de conductores y conexiones en 
terminales deben estar de acuerdo con lo indicado en 110-14. 

551-51. Interruptores. 
a) Los interruptores deben tener una capacidad nominal como se indica a continuación: 

1) Circuitos de alumbrado. Para los circuitos de alumbrado, los interruptores no deben tener un valor 
nominal menor de 10 amperes, 120 volts, y en ningún caso menor que la carga conectada. 

2) Motores u otras cargas. Los interruptores para motores u otras cargas deben cumplir con las 
disposiciones de 404-14. 

b) Ubicación. Los interruptores no se deben instalar dentro de lugares mojados, en los espacios para 
regaderas o bañeras, a menos que se instalen como parte de un ensamble listado para regadera o bañera. 

551-52. Contactos. Todas las salidas para contactos deben ser del tipo de puesta a tierra y deben estar 
instalados de acuerdo con lo indicado en 406-4 y 210-21. 

551-53. Luminarias 
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a) Generalidades. Cualquier acabado combustible de paredes o techos que esté expuesto entre el borde 
de un platillo o bandeja ornamental para luminaria y la caja de salida, debe estar cubierto con un material no 
combustible o un material identificado para ese uso. 

b) Luminarias en regaderas. Si se instala una luminaria sobre tinas o regaderas debe ser del tipo cerrado 
y con empaque aprobado para este tipo de instalación, y estar protegido por un interruptor de circuito de falla 
a tierra. 

El desconectador para luminarias en el baño y para extractores de aire, localizados sobre la tina o en la 
regadera debe estar localizado fuera de estos lugares. 

c) Luminarias, salidas, equipo de aire acondicionado y otros en el exterior. Las luminarias en 
exteriores y otros equipos deben estar aprobados para uso exterior. 

551-54. Puesta a tierra. (Para la unión de partes metálicas no portadoras de corriente, véase también 
551-56). 

a) Puesta a tierra de la fuente de energía. El conductor de puesta a tierra del cordón de alimentación o 
del alimentador debe estar conectado a la barra de puesta a tierra u otros medios aprobados de puesta a 
tierra en el tablero de distribución. 

b) Tablero de distribución. El tablero de distribución debe tener una barra de puesta a tierra con 
terminales suficientes para todos los conductores de puesta a tierra o contar con otros medios aprobados de 
puesta a tierra. 

c) Conductor puesto a tierra aislado (Conductor neutro). El conductor puesto a tierra (neutro) debe 
estar aislado de los conductores de puesta a tierra de equipo y de las envolventes de los equipos y otras 
partes puestas a tierra. Las terminales del conductor puesto a tierra del circuito (neutro) en el tablero de 
distribución y en estufas, secadoras de ropa, unidades de cocción en cubiertas y hornos montados en la 
pared, deben aislarse de las envolventes de equipo. Los tornillos de unión, cintas o barras de unión en el 
tablero de distribución o en aparatos deben ser retirados y desechados. La conexión de estufas eléctricas y 
secadoras de ropa eléctricas que utilicen un conductor puesto a tierra (neutro), si son conectados con cordón, 
debe estar hecha con un cordón de 4 conductores y con clavija y contacto del tipo de puesta a tierra de 3 
polos, 4 hilos. 

551-55. Puesta a tierra de equipo interior 
a) Partes metálicas expuestas. En el sistema eléctrico, todas las partes metálicas expuestas, 

envolventes, bastidores, tapas ornamentales de las luminarias, y similares, deben estar efectivamente unidas 
a las terminales de puesta a tierra o a la envolvente del tablero de distribución. 

b) Conductores de puesta a tierra y unión de los equipos. Alambres desnudos, alambres con 
aislamiento de color verde, o verdes con franjas amarillas deben ser empleados únicamente como 
conductores de puesta a tierra de equipo. 

c) Puesta a tierra de equipo eléctrico. La puesta a tierra de los equipos se debe hacer por uno o más de 
los siguientes métodos: 

(1) Conexión de envolventes metálicas, la cubierta de cables tipo MC o MC-HL y tipo MI cuando la 
cubierta esté identificada para puesta a tierra, o la armadura del cable tipo AC a las envolventes 
metálicas. 

(2) Una conexión entre uno o más conductores de puesta a tierra de equipo y una caja metálica por 
medio de un tornillo de puesta a tierra, el cual no debe ser usado para otro propósito o un dispositivo 
de puesta a tierra. 

(3) Se permite que el conductor de puesta a tierra de equipo de un cable con cubierta no metálica esté 
asegurado por medio de un tornillo roscado en la tapa ornamental de una luminaria, diferente a un 
tornillo de montaje o un tornillo de cubierta, o sujeto a un medio de puesta a tierra aprobado (placa) 
en una caja registro de salida no metálica para el montaje de la luminaria (se permiten también 
medios de puesta a tierra para los tornillos de fijación de las luminarias). 

d) Conexiones de puesta a tierra en cajas no metálicas. Una conexión entre uno o más conductores de 
puesta a tierra del equipo colocados dentro de una caja de salida no metálica, debe estar dispuesta de tal 
forma que la conexión del conductor puesto a tierra pueda hacerse a cualquier accesorio o dispositivo en la 
caja que requiere ponerse a tierra. 

e) Continuidad de puesta a tierra. Cuando más de un conductor de puesta a tierra de equipo de un 
circuito derivado entre a una caja, los conductores deben tener un adecuado contacto eléctrico entre sí, y el 
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arreglo debe hacerse de tal manera que la desconexión o remoción de un contacto, luminaria u otro 
dispositivo, alimentado desde la caja no interfiera o interrumpa la continuidad de la puesta a tierra. 

f) Aparatos conectados con cordón. Los aparatos conectados con cordón, como lavadoras, secadoras 
de ropa, refrigeradores, y el sistema eléctrico de cocinas de gas, u otros similares, deben estar puestos a 
tierra por medio de un cordón aprobado como un conductor de puesta a tierra de equipo y con clavijas del tipo 
de puesta a tierra. 

551-56. Unión de partes metálicas no portadoras de corriente 

a) Unión requerida. Todas las partes metálicas expuestas no portadoras de corriente, que puedan ser 
energizadas, deben unirse efectivamente a las terminales de puesta a tierra o a la envolvente del tablero de 
distribución. 

b) Unión del chasis. Un conductor de unión debe conectarse entre cualquier tablero de distribución y una 
terminal accesible en el chasis. Los conductores de aluminio o aleación cobre-aluminio no deben usarse para 
la conexión, si tales conductores o sus terminales están expuestos a elementos corrosivos. 

Excepción: Debe considerarse como unido cualquier vehículo de recreo que emplee un chasis metálico 
de construcción unitaria al cual el tablero de distribución esté firmemente asegurado con pernos y tuercas o 
por soldadura o remachado. 

c) Requisitos del conductor de unión. Las terminales de puesta a tierra deben ser del tipo sin soldadura 
y aprobados como conectores de terminales de presión y adecuados al tamaño del cable utilizado. Los 
conductores de unión deben ser de un solo alambre o cableados o aislados o desnudos y de cobre de tamaño 
nominal como mínimo de 8.37 mm2 (8 AWG). 

d) Unión de techos metálicos y recubrimiento exterior. El techo metálico y el recubrimiento exterior 
deben considerarse unidos cuando: 

(1) Los paneles metálicos se coloquen uno sobre otro y estén firmemente asegurados a la estructura de 
madera o metal por medio de sujetadores metálicos; y 

(2) Los paneles inferiores de la cubierta exterior metálica estén asegurados por medio de sujetadores 
metálicos en cada travesaño del chasis, o el panel inferior esté unido al chasis con una cinta 
metálica. 

e) Unión de tubería de gas, agua y drenaje. Las tuberías de gas, agua y drenaje deben considerarse 
que están puestas a tierra cuando se unen al chasis. 

f) Unión de ductos metálicos de aire y hornos. Los ductos metálicos de circulación de aire y hornos 
deben estar unidos. 

551-57. Sujeción y acceso a los aparatos. Cada aparato debe ser accesible para inspección, servicio, 
reparación y reemplazo sin remover la construcción permanente. Se deben proporcionar los medios para 
asegurar firmemente los aparatos en su lugar cuando el vehículo de recreo esté circulando. 

F. Pruebas en fábrica 

551-60. Pruebas eléctricas en fábrica. Cada vehículo de recreo debe sujetarse a las siguientes pruebas: 

a) Circuitos de 120 volts o 120/240 o 127/220 volts. Cada vehículo de recreo diseñado con un sistema 
eléctrico de 120 ó 120/240, 127/220 volts, debe soportar un potencial aplicado, sin ruptura del dieléctrico, 
entre los conductores puestos a tierra y los de fase y la tierra del vehículo de recreo, a una tensión de 900 
volts de corriente alterna o 1280 volts de corriente continua, durante 1 minuto, o a una prueba de resistencia 
dieléctrica a una tensión de 1080 volts de corriente alterna o 1530 volts de corriente directa durante 1 segundo 
con todos los desconectadores cerrados. Durante la prueba, todos los desconectadores y demás controles 
deben estar en la posición de conectado. Las luminarias y aparatos permanentemente instalados no requieren 
pasar esta prueba. La prueba debe efectuarse después de que los circuitos derivados estén terminados, antes 
de energizar el sistema, y nuevamente después de que todas las cubiertas exteriores y gabinetes han sido 
aseguradas. La prueba dieléctrica se deberá hacer conforme a las instrucciones del fabricante del equipo de 
prueba. 

Cada vehículo de recreo debe sujetarse a lo siguiente: 

(1) una prueba de continuidad eléctrica para asegurar que todas las partes metálicas están 
adecuadamente unidas; 

(2) pruebas de operación para demostrar que todos los equipos están apropiadamente conectados y 
operando adecuadamente; y 
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(3) pruebas de polaridad para verificar que las conexiones se han efectuado apropiadamente. 

(4) prueba para demostrar que los dispositivos de protección contra falla a tierra instalados en el 
vehículo recreativo funcionan correctamente. 

G. Estacionamientos de los vehículos de recreo 

551-71. Tipo de contactos suministrados. Cada estacionamiento para vehículo de recreo con suministro 
eléctrico debe estar equipado al menos con un contacto de 20 amperes, 120 volts. Cuando menos el 5 por 
ciento de todos los lugares para vehículos de recreo con suministro eléctrico, debe contar cada uno con un 
contacto de 50 amperes a 120/240 ó 127/220 volts, que cumpla con la configuración indicada en la Figura 
551-46(c). Se permite que estos suministros eléctricos incluyan contactos adicionales que tengan las 
configuraciones de acuerdo con lo indicado en 551-81. Un mínimo de 70 por ciento de todos los lugares para 
estacionamiento de vehículos de recreo con suministro eléctrico, debe estar equipado con un contacto de 30 
amperes, 120 volts, conforme con lo indicado en la Figura 551-46(c). Se permite que este suministro incluya 
un contacto adicional conforme con lo indicado en 551-81. El resto de los lugares de vehículos de recreo con 
suministro eléctrico, deben estar equipados con uno o más contactos cuya configuración esté de acuerdo con 
lo indicado en 551-81. 

Cuando se determine el porcentaje de lugares para vehículos de recreo con contactos de 30 ó 50 
amperes, se permite excluir a los lugares dedicados a carpas (tiendas de campaña) con una alimentación de 
15 ó 20 amperes. 

Dentro del estacionamiento de vehículos de recreo se permite que haya contactos adicionales para la 
conexión de equipo eléctrico fuera del vehículo de recreo. 

Todos los contactos monofásicos de 15 ó 20 amperes, 120 volts, deben tener un interruptor de circuito por 
falla a tierra aprobado para protección de personas. 

551-72. Sistema de distribución. Los contactos con valor nominal de 50 amperes se deben alimentar 
desde un circuito derivado con valor nominal y la clase de tensión del contacto. Para otros lugares para 
vehículos de recreo con contactos de 20 y 30 amperes a 120 volts pueden derivarse de cualquier sistema de 
distribución puesto a tierra que alimente una fuente monofásica de 120 volts. Los conductores neutros no 
deben reducirse en tamaño nominal por abajo de los conductores de fase para la distribución del 
estacionamiento. Se permite que los conductores neutros se reduzcan en tamaño nominal por abajo del 
mínimo requerido para los conductores de fase, únicamente para cargas conectadas permanentemente a 220 
volts, fase a fase. 

551-73. Cálculo de cargas 

a) Bases del cálculo. La acometida y los alimentadores eléctricos deben calcularse basándose en no 
menos de: 

(1) 9600 voltamperes, por lugar equipado con instalaciones de suministro de 50 amperes a 120/240 
volts; 

(2) 3600 voltamperes, por lugar equipado con instalaciones de suministro de 20 y 30 amperes; 

(3) 2400 voltamperes, por lugar equipado con instalación de suministro de 20 amperes; y 

(4) 600 voltamperes, por lugar equipado con instalaciones de alimentación de 20 amperes que son 
dedicados exclusivamente a tiendas de campaña. 

Los factores de demanda mostrados en la Tabla 551-73(a) deben ser los mínimos permitidos que se 
utilicen en el cálculo de la carga para la acometida y los alimentadores. Cuando el suministro eléctrico para un 
lugar para un vehículo de recreo tenga más de un contacto, el cálculo de la carga debe realizarse únicamente 
para el contacto de valor nominal mayor. 

Cuando la alimentación eléctrica esté en un lugar que sirva a dos vehículos recreativos, el equipo para 
ambos lugares debe cumplir lo indicado en 551-77 y la carga calculada sólo se debe determinar para los dos 
contactos con valor nominal más alto. 

Tabla 551-73(a).- Factores de demanda para los conductores de entrada 
de acometida y alimentadores para lugares de estacionamiento 

Número de lugares para 
vehículos de recreo 

Factor de demanda 
Por ciento 

Número de lugares para 
vehículos de recreo 

Factor de demanda 
Por ciento 
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1 100 10 a 12 50 

2 90 13 a 15 48 

3 80 16 a 18 47 

4 75 19 a 21 45 

5 65 22 a 24 43 

6 60 25 a 35 42 

7 a 9 55 36 y más 41 

 
b) Transformadores y tableros de distribución secundaria. Para los propósitos de esta NOM, cuando 

la acometida del estacionamiento exceda de 220 ó 240 volts, los transformadores y los tableros de distribución 
secundaria deben considerarse como acometidas. 

c) Factores de demanda. El factor de demanda para un número dado de lugares debe aplicarse a todos 
los lugares indicados. Por ejemplo, 20 lugares calculados a 45 por ciento de 3600 voltamperes, resulta con 
una demanda permitida de 1620 voltamperes por lugar, con un total de 32 400 voltamperes para los 20 
lugares. 

NOTA: Estos factores de demanda pueden ser inadecuados en lugares con temperaturas extremas de 
calor o frío con circuitos cargados por aparatos de calefacción o aire acondicionado. 

d) Capacidad del circuito alimentador. Los conductores del circuito alimentador de un lugar de vehículos 
de recreo deben tener una ampacidad adecuada para las cargas suministradas y deben ser cuando menos de 
30 amperes. Los conductores puestos a tierra deben tener la misma ampacidad que los conductores de fase. 

NOTA: Debido a las distancias, las longitudes típicas del circuito de la mayoría de los estacionamientos de 
vehículos de recreo, los tamaños para conductores alimentadores indicados en las Tablas de ampacidad en el 
Artículo 310, pueden ser inadecuados para mantener la regulación de tensión sugerida en la Nota 4 indicada 
en 210-19. La caída total de tensión es la suma de las caídas de tensión de cada segmento del circuito, 
cuando la carga para cada segmento es calculada usando la carga de ese segmento y los factores de 
demanda indicados en 551-73(a). 

Las cargas para otras instalaciones de recreo, pero no limitadas, tales como edificios de inmuebles, 
edificios de recreo y piscinas, se deben dimensionar separadamente y luego se deben agregar al valor 
calculado para los lugares de vehículos de recreo, cuando ellos son alimentados por una sola acometida. 

551-74. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente debe proporcionarse de 
acuerdo con lo indicado en el Artículo 240. 

551-75. Puesta a tierra. Todos los equipos eléctricos e instalaciones en los estacionamientos de 
vehículos de recreo deben estar puestos a tierra como lo prescribe el Artículo 250. 

551-76. Puesta a tierra del equipo de acometida para sitios de vehículos de recreo 
a) Partes metálicas expuestas no portadoras de corriente. Las partes expuestas no-portadoras de 

corriente de equipo fijo, cajas metálicas, gabinetes y accesorios, que no estén eléctricamente conectadas a un 
equipo puesto a tierra, deben estar puestas a tierra por medio de un conductor que vaya con los conductores 
del circuito desde el equipo de acometida o desde el transformador de un sistema de distribución secundaria. 
Los conductores de puesta a tierra de equipo deben estar calculados de acuerdo con lo indicado en 250-122, 
y se permite que estén empalmados por medios aprobados. 

La instalación de las conexiones de puesta a tierra de los equipos debe ser tal que la desconexión o 
desmontaje de un contacto u otro dispositivo, no interfiera ni interrumpa la continuidad de la puesta a tierra. 

b) Sistema de distribución secundaria. Cada sistema de distribución secundaria debe estar puesto a 
tierra en el transformador. 

c) El conductor neutro no debe ser usado como puesta a tierra de equipo. El conductor neutro no 
debe ser usado como puesta a tierra de equipo para vehículos de recreo o equipo dentro del estacionamiento. 

d) Sin conexión en el lado de la carga. Ninguna conexión a un electrodo de puesta a tierra debe hacerse 
al conductor neutro en el lado de la carga de los medios de desconexión de acometida o del tablero de 
distribución del transformador. 

551-77. Equipo de alimentación para los lugares de vehículos de recreo 
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a) Ubicación. Cuando se proporcione el equipo de alimentación eléctrica de los lugares para vehículos de 
recreo, deben ubicarse a la izquierda del vehículo estacionado (del lado del camino), en 1.50 metros a 2.10 
metros desde el borde izquierdo (lado del conductor del vehículo recreativo estacionado) del lugar  
de estacionamiento y debe estar ubicado en cualquier punto sobre esta línea desde la parte posterior del lugar 
de estacionamiento hasta 4.50 metros adelante de la parte posterior de dicho lugar. 

En los lugares para salida frontal, se permitirá que el equipo de alimentación eléctrica esté localizado en 
cualquier punto a lo largo de la línea que esté de 1.50 metros a 2.10 metros desde el borde izquierdo (lado del 
conductor del vehículo recreativo estacionado), desde 4.90 metros adelante de la parte trasera del lugar  
de estacionamiento hasta el punto central entre los dos caminos que brindan acceso y salida de los lugares 
con salida frontal. 

b) Medios de desconexión. Debe instalarse un desconectador o un interruptor automático en el equipo 
de alimentación del lugar para desconectar el suministro de energía al vehículo de recreo. 

c) Acceso. Todo equipo de alimentación del lugar debe estar accesible por una entrada no obstruida o 
pasillo no menor que 60 centímetros de ancho y 2.00 metros de alto. 

d) Altura de montaje. El equipo de alimentación del lugar debe localizarse a no menos de 60 centímetros 
y no más de 2.00 metros sobre el nivel del piso. 

e) Espacio de trabajo. Se debe proporcionar y mantener espacio suficiente alrededor de todo equipo 
eléctrico para permitir su operación rápida y segura, de acuerdo con lo indicado en 110-16. 

f) Marcado. Cuando el equipo de alimentación del lugar contenga un contacto a 120/240 ó 127/220 ó 
125/250 volts, el equipo debe marcarse como sigue: “Antes de insertar o remover la clavija, apague el 
interruptor de desconexión o el interruptor automático. La clavija debe estar insertada o removida totalmente”. 
El marcado debe localizarse sobre el equipo adyacente a la salida para el contacto. 

551-78. Protección del equipo exterior 
a) Lugares mojados. Todos los desconectadores, interruptores automáticos, contactos, equipo de control 

y medidores localizados en lugares mojados o en el exterior de un edificio, deben ser equipos a prueba de 
lluvia. 

b) Medidores. Si están instalados medidores secundarios, las bases de los medidores, cuando no estén 
usados, deben estar cubiertas con una placa ciega adecuada. 

551-79. Libramiento de los conductores aéreos. Los conductores aéreos de no más de 600 volts 
nominal, deben tener un claro vertical no menor que 5.50 metros y un claro horizontal no menor que 90 
centímetros en todas las áreas sujetas al movimiento de vehículo de recreo. En las demás áreas, los claros 
deben cumplir con lo indicado en 225-18 y 225-19. 

NOTA: Para información adicional sobre libramientos de conductores de más de 600 volts, véase 225-60 y 
225-61. 

551-80. Conductores de acometida subterránea, del alimentador, del circuito derivado y 
conductores de circuito alimentador del lugar para vehículo de recreo 

a) Generalidades. Todos los conductores directamente enterrados, incluyendo el conductor de puesta a 
tierra de equipo, si es de aluminio, deben estar aislados y aprobados para tal uso. Todos los conductores 
deben ser continuos de equipo a equipo. Todos los empalmes y derivaciones deben hacerse en cajas de 
empalme aprobadas o por el uso de material aprobado e identificado para ese propósito. 

b) Protección contra daño físico. Los conductores enterrados directamente y cables que entren o salgan 
de una trinchera deben estar protegidos por tubo conduit metálico pesado o semipesado, o ligero con 
protección adicional contra la corrosión, tubo conduit rígido de policloruro de vinilo (PVC), tubo conduit 
subterráneo no metálico con conductores tipo NUCC, tubo conduit de polietileno de alta densidad tipo HDPE, 
tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos, tubo conduit metálico flexible hermético a los 
líquidos, u otras canalizaciones o envolventes aprobadas. Cuando estén sujetos a daño físico, los conductores 
o cables deben protegerse por tubo conduit metálico pesado o semipesado o no metálico pesado o RTRC 
aprobado para exposición a daño físico. Esta protección debe extenderse a por lo menos 45 centímetros 
dentro de la trinchera desde el nivel del piso terminado. 

NOTA: Véase 300-5 y el Artículo 340 para información de conductores o cable tipo UF, usado en 
instalaciones subterráneas o directamente enterrado. 

551-81. Contactos. Un contacto para suministro de energía eléctrica para vehículos de recreo debe tener 
alguna de las configuraciones mostradas en la Figura 551-46(c) y los siguientes valores: 
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a) 50 amperes: 127/220 ó 120/240 volts, 3 polos, 4 hilos, del tipo de puesta a tierra para sistemas de 
120/240 volts. 

b) 30 amperes: 120 volts, 2 polos, 3 hilos, del tipo de puesta a tierra para sistemas de 120 volts. 

c) 20 amperes: 120 volts, 20 amperes, 2 polos, 3 hilos, del tipo de puesta a tierra para sistemas de 

120 volts. 

ARTICULO 552 

ESTACIONAMIENTO DE REMOLQUES 

A. Generalidades 

552-1. Alcance. Este Artículo cubre los requisitos para los conductores y equipo eléctrico instalados 
dentro o sobre remolques estacionados, no cubiertos totalmente en los Artículos 550 y 551. 

552-2. Definiciones. (Véanse los Artículos 100, 550 y 551 para otras definiciones). 

Remolque estacionado: Unidad que cumple con los siguientes criterios: (a) construido sobre un chasis 
montado sobre ruedas; (b) tiene un área total no mayor que 37 m2, una vez armado. 

552-3. Otros Artículos. Siempre que los requerimientos de otros Artículos de esta NOM y el Artículo 552 
difieran, los requerimientos del Artículo 552 prevalecen. 

552-4. Requerimientos generales. Un remolque estacionado como el especificado en 552-2 está 
destinado para uso de temporada. No está destinado como vivienda permanente o para usos comerciales 
tales como bancos, clínicas, oficinas o similar. 

B. Sistemas de baja tensión 

552-10. Sistemas de baja tensión 

a) Circuitos de baja tensión. Los circuitos de baja tensión suministrados e instalados por el fabricante de 
remolques estacionados, excepto los relacionados con los frenos, están sujetos a esta NOM. Los circuitos que 
alimentación para las luces deben cumplir con los requerimientos federales o estatales y con esta NOM. 

b) Alambrado de baja tensión 

1) Material. Deben usarse conductores de cobre para los circuitos de baja tensión. 

Excepción: Se permite usar el chasis o estructura metálica como trayectoria de retorno a la fuente de 
alimentación. 

2) Tipos de conductores. Los conductores deben estar conforme a los requerimientos de los tipos GXL, 
HDT, SGT, SGR o SXL, o deben tener un aislamiento de acuerdo con lo indicado en la Tabla 310-104 (a) o 
equivalente. Los conductores de tamaño nominal de 13.3 mm2 (6 AWG) hasta 0.824 mm2 (18 AWG) deben 
estar aprobados. Los conductores individuales de baja tensión deben ser del tipo cableado. 

NOTA: Para información adicional sobre los tipos GXL, HDT y SXL, véase el apéndice B. 

3) Marcado. Todos los conductores aislados de baja tensión, deben estar marcados sobre la superficie 
exterior a intervalos no mayores a 1.20 metros como sigue: 

(1) Deben estar marcados de acuerdo con lo indicado en esta NOM o norma del producto. 

(2) Los conductores de uso automotriz deben estar marcados con el nombre o logotipo del fabricante, 
designación de especificación, y el tamaño nominal. 

(3) Otros conductores deben estar marcados con el nombre o logotipo del fabricante, temperatura 
máxima de operación, tamaño nominal, material del conductor y espesor del aislamiento. 

c) Métodos de alambrado en baja tensión 

1) Protección física. Los conductores deben protegerse contra daño físico y deben estar asegurados. 
Cuando se instalen conductores aislados con abrazaderas a la estructura, el aislamiento del conductor debe 
estar reforzado con una envoltura o capa de material equivalente, excepto que la cubierta del cable no 
requiera protegerse. El alambrado debe mantenerse lejos de filos cortantes, partes en movimiento o fuentes 
de calor. 

Excepción: No se permite el uso del tubo de polietileno del Artículo 364. 

2) Empalmes. Los conductores deben estar empalmados o unidos con dispositivos de empalme que 
provean una conexión segura o por soldadura. Los empalmes soldados deben primero empalmarse o unirse 
mecánica y eléctricamente de manera segura sin soldadura, y posteriormente soldarse. Todos los empalmes, 
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uniones y extremos libres de los conductores deben estar cubiertos con un aislamiento equivalente al de los 
conductores. 

3) Separación. Los circuitos de baterías y otros circuitos de baja tensión deben separarse físicamente al 
menos 13 milímetros de espacio o por otros medios adecuados para circuitos de diferentes fuentes de 
energía. Son métodos aceptables para conseguir esta separación la sujeción con abrazaderas, el tipo de 
trayectoria, o medios equivalentes que aseguren la separación total y permanente. Cuando se crucen circuitos 
de diferentes fuentes de energía, la cubierta externa de los cables con cubierta no metálica debe considerarse 
una separación adecuada. 

4) Conexión a tierra. Las conexiones a tierra al chasis o estructura deben estar accesibles y seguras 
mecánicamente para su servicio. Las conexiones a tierra deben hacerse por medio de conductores de cobre y 
terminales de cobre o aleación de cobre del tipo sin soldadura, identificados para el tamaño del conductor 
usado. La superficie de contacto sobre la cual las conexiones a tierra hacen contacto, debe estar limpias y 
libres de óxido o pintura, o estar eléctricamente conectadas a través de una roldana dentada con dientes 
internos y externos, de cadmio, de estaño, o galvanizadas, o mediante roldanas roscadas. Las conexiones a 
tierra sujetas con tornillos, remaches o pernos, tuercas y roldanas deben ser de cadmio, estaño, o 
galvanizadas; se permite que los remaches sean de aluminio sin anodizado cuando se sujeten a estructuras 
de aluminio. 

5) La terminal de puesta a tierra de la batería al chasis debe unirse al chasis con un conductor de cobre de 
tamaño nominal mínimo de 8.37 mm2 (8 AWG). En el caso de que la terminal de alimentación de la batería 
tenga un tamaño nominal mayor que 8.37 mm2 (8 AWG), entonces el conductor de unión debe tener el mismo 
tamaño nominal. 

d) Instalaciones de baterías. Las baterías que deben cumplir con los requerimientos de esta NOM, se 
deben asegurar firmemente al vehículo e instalarse en un área hermética al vapor hacia el interior del vehículo 
y directamente ventilada hacia el exterior de éste. Cuando las baterías estén instaladas en un compartimento, 
éste debe estar ventilado por medio de aberturas que tengan un área mínima de 11 cm2, tanto en la parte 
superior como inferior. Cuando las puertas del compartimento estén equipadas con ventilación, las aberturas 
deben estar a no más de 50 milímetros de la parte superior como inferior. Las baterías no deben instalarse en 
compartimentos que contengan equipos que produzcan chispas o llamas. 

e) Protección contra sobrecorriente 

1) Capacidad. El alambrado del circuito de baja tensión debe estar protegido con dispositivos de 
protección contra sobrecorriente con una capacidad que no exceda la ampacidad de los conductores de 
cobre, según se indica en la tabla siguiente: 

Tabla 552-10(e)(1).- Protección contra sobrecorriente para baja tensión 

Tamaño o designación 
nominal del cable mm2 

(AWG) 

Ampacidad 
amperes 

Tipo de conductor 

0.824 18 6 Solamente cable 
1.31 16 8 Solamente cable 
2.08 14 15 Cable o alambre 
3.31 12 20 Cable o alambre 
5.26 10 30 Cable o alambre 

 

2) Tipo. Los interruptores automáticos o fusibles deben ser de un tipo aprobado, incluyendo los del tipo 
automotor. Los portafusibles deben estar claramente marcados con el tamaño máximo del fusible y protegidos 
contra corto-circuitos y daño físico, por una cubierta o medio equivalente. 

NOTA: Para información adicional sobre fusibles, véase el apéndice B. 

3) Aparatos. Los aparatos de corriente continua y alto consumo de corriente, tales como: bombas, 
compresores, ventiladores, calentadores y aparatos similares impulsados por motor, deben estar instalados de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Los motores que son controlados por desconectadores automáticos o por desconectadores de 
enclavamiento manual deben estar protegidos de acuerdo con lo indicado en 430-32(b). 

4) Ubicación. El dispositivo de protección contra sobrecorriente debe instalarse en un lugar accesible del 
vehículo, a no más de 45 centímetros del punto donde se conecte el suministro de energía a los circuitos del 
vehículo. Si se localiza fuera del remolque estacionario, el dispositivo debe estar protegido contra la 
intemperie y contra daño físico. 
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Excepción: Se permite que el suministro externo de baja tensión tenga fusibles a no más de 45 
centímetros después de entrar a la unidad o después de salir de una canalización metálica. 

f) Desconectadores. Los desconectadores deben tener una capacidad de corriente continua no menor 
que la de la carga conectada. 

g) Luminarias. Todas las luminarias interiores de baja tensión clasificados para más de 4 watts, que 
utilicen lámparas clasificadas para más de 1.2 watts, deben estar aprobadas. 

C. Sistemas eléctricos combinados 
552-20. Sistemas eléctricos combinados 
a) Generalidades. Se permite que el alambrado de vehículos para conexión a una batería o a una fuente 

de corriente continua, se conecte a una fuente de 120 volts, siempre y cuando el sistema completo de 
alambrado y el equipo tengan la capacidad y cumplan completamente con los requisitos de las partes A, C, D 
y E de este Artículo, para sistemas eléctricos de 120 volts. Los circuitos alimentados en corriente alterna por 
un transformador no deben alimentar aparatos de corriente continua 

b) Convertidores (de 120 volts corriente alterna a corriente continua baja tensión). El lado del 
convertidor de 120 volts de corriente alterna debe estar alambrado en completa conformidad con los requisitos 
de las partes A, C, D y E de este Artículo, para sistemas eléctricos de 120 volts. 

Excepción: No están sujetos a lo indicado anteriormente, los convertidores suministrados como parte 
integral de un aparato eléctrico aprobado. 

Todos los convertidores y transformadores deben ser aprobados para uso en remolques estacionarios, y 
diseñados o equipados para proporcionar protección contra altas temperaturas. Para determinar la capacidad 
nominal de los convertidores, se deben aplicar los siguientes porcentajes a la carga total conectada, 
incluyendo el régimen promedio de carga de la batería de todos los equipos de 12 volts. 

Los primeros 20 amperes de la carga a 100 por ciento, más 
Los segundos 20 amperes de la carga a 50 por ciento, más 
El resto de la carga por arriba de 40 amperes al 25 por ciento. 
Excepción: Un aparato eléctrico de baja tensión que es controlado por un desconectador momentáneo 

(normalmente abierto) que no tiene medios para mantenerse en la posición de cerrado, no debe ser 
considerado como una carga conectada cuando se determine la capacidad nominal del convertidor requerido. 
Los aparatos eléctricos energizados momentáneamente deben estar limitados a aquéllos utilizados para 
preparar la unidad para su ocupación o traslado. 

c) Unión de la envolvente del convertidor de tensión. La envolvente metálica del convertidor que no 
está diseñada para transportar corriente, debe ser unida a la estructura de la unidad mediante un conductor 
de cobre con un tamaño nominal mínimo de 8.37 mm2 (8 AWG). Se permite que el conductor de puesta a 
tierra para la batería y la envolvente metálica sea el mismo conductor. 

d) Artefactos de doble tensión, incluyendo luminarias y aparatos eléctricos. Los artefactos, 
incluyendo las luminarias y aparatos eléctricos, que tengan conexiones para 120 volts y con conexiones para 
baja tensión, deben ser del tipo aprobado para doble tensión. 

e) Autotransformadores. No se deben usar autotransformadores. 
f) Contactos y clavijas. Cuando un remolque estacionario esté equipado con un sistema de corriente 

alterna de 120 volts ó 120/240 ó 127/220 volts, o con un sistema de baja tensión, o ambos, los contactos y 
clavijas del sistema de baja tensión deben tener una configuración diferente de los sistemas de 120 volts ó 
120/240 ó 127/220 volts. Cuando una unidad equipada con una batería o con un sistema de corriente continua 
que tiene una conexión externa para una fuente de baja tensión, el conector debe tener una configuración tal 
que no admita alimentación de 120 volts. 

D. Sistemas de 120 ó 120/240 volts 
552-40. Sistemas de 120 ó 120/240 volts 
a) Requisitos generales. El equipo y materiales eléctricos de remolques estacionados, indicados para 

estar conectados a un sistema de alambrado de tensión nominal de 120 volts, 2 hilos, con un conductor 
puesto a tierra o un sistema de alambrado de tensión nominal a 120/240 volts, 3 hilos, con un conductor 
puesto a tierra, deben estar aprobados e instalados de acuerdo con los requisitos de las Partes A, C, D y E de 
este Artículo. 

b) Materiales y equipo. Los materiales eléctricos, dispositivos, aparatos eléctricos, accesorios y otro 
equipo instalado, destinado para su uso dentro o colocados en un remolque estacionado, deben estar 
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aprobados. Todos los productos deben usarse sólo de la forma que han sido probados y encontrados 
adecuados para el uso destinado. 

552-41. Salidas para contactos requeridas 

a) Espaciamiento. Las salidas para contactos deben instalarse con un espaciamiento sobre las paredes 
cada 60 centímetros de ancho o más, de tal manera que ningún punto a lo largo de una línea en el piso esté a 
más de 1.80 metros, medido horizontalmente de cualquier salida en ese espacio. 

Excepción 1: Areas de baños y corredores. 

Excepción 2: El espacio de paredes ocupado por gabinetes de cocina, armarios, muebles para ropa, 
muebles empotrados y partes que estén detrás de las puertas que se puedan abrir completamente contra la 
superficie de la pared o instalaciones similares. 

b) Ubicación. Las salidas para contactos deben instalarse como sigue: 

1) Adyacentes a las partes altas de los mostradores de cocinas (por lo menos uno en cada lado del 
fregadero si la parte alta del mostrador se prolonga a ambos lados y tiene un ancho de 30 centímetros o más). 

2) Adyacentes a espacios que alojen refrigeradores y estufas de gas; excepto cuando se instalen en 
fábrica un refrigerador a gas o un aparato de cocina y no requieran conexión eléctrica externa. 

3) Adyacentes a espacios en la parte superior de mostradores de 30 centímetros de ancho o más, que no 
estén al alcance desde un contacto especificado en (1) por medio de un cordón de 1.80 metros sin cruzar 
áreas de paso, aparato de cocina o fregaderos. 

c) Protección con interruptor de circuito por falla a tierra. Cada salida para contacto monofásico de 
120 volts y 15 ó 20 amperes, debe tener un interruptor de circuito por falla a tierra para protección de las 
personas, en los lugares siguientes: 

1) Adyacentes a lavabos de los baños. 

2) A una distancia no mayor que 1.80 metros de cualquier lavabo o fregadero. 

Excepción: Los contactos instalados en espacios dedicados para aparatos, tales como lavavajillas, 
trituradores de desperdicios, refrigeradores, congeladores y equipo de lavandería. 

3) En el área ocupada por un sanitario, regadera, tina o cualquier combinación de ellas. 

4) En el exterior de la unidad. 

Excepción: No se exige que los contactos que estén ubicados en el interior de un tablero accesible, 
instalado fuera de la unidad para dar alimentación a un aparato instalado, tengan protección de interruptor de 
circuito por falla tierra. 

Se permite una salida para contacto en una luminaria aprobada. No se permite instalar una salida para 
contacto en una tina, o en un compartimento combinado de tina con regadera. 

d) Salida para cable de calefacción de tubería. Cuando se instale un cable de calefacción de tubería, la 
salida debe estar: 

1) Localizada a una distancia no mayor que 60 centímetros de la entrada de agua fría. 

2) Conectada a un circuito derivado interior diferente de un circuito derivado de aparatos pequeños. 

3) En un circuito en el que todas las salidas están en el lado de carga del interruptor de circuito por falla a 
tierra para protección de personas. 

4) Montada en la parte inferior del remolque estacionado y no se debe considerar como la salida para 
contacto exterior exigida en 552-41(e). 

e) Salidas para contacto en exteriores. Se debe instalar al menos una salida para contacto en el 
exterior. Se debe considerar como contacto exterior, a una salida para contacto instalada en un 
compartimento accesible desde el exterior del remolque estacionado. La salida para contacto en el exterior se 
debe proteger según se especifica en 552-41(c)(4). 

f) Salidas para contacto no-permitidas 

1) Regaderas y tinas. No se deben instalar salidas para contactos en o dentro de un alcance de 75 
centímetros de una regadera o espacio de la tina. 
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2) Posición con el frente hacia arriba. Un contacto no debe estar instalado con el frente hacia arriba en 
cualquier mostrador o mesa de trabajo. 

552-43. Suministro de energía 

a) Alimentador. El suministro de energía al remolque estacionado debe ser con un ensamble de 
alimentador consistente de no más de un cordón de alimentación aprobado de 30 amperes o 50 amperes, con 
una clavija conectada firmemente o moldeada integralmente, o un alimentador instalado permanentemente. 

b) Cordón de suministro de energía. Si el remolque estacionado tiene un cordón de suministro de 
energía, éste debe estar permanentemente conectado al tablero de distribución o a una caja de empalme 
permanentemente conectada al tablero de distribución, con el extremo libre del cordón flexible terminado en 
una clavija. 

Los cordones con adaptadores o terminales en espiral, extensiones, y similares no deben instalarse en los 
remolques estacionados, ni equiparlos con ellos. 

Una abrazadera adecuada o su equivalente debe proporcionarse en el disco desprendible del tablero de 
distribución, para que absorba la tensión mecánica del cordón de alimentación y no se transmita hasta las 
terminales, cuando el cordón de alimentación se maneja de la manera prevista. 

El cordón utilizado debe ser aprobado con 3 hilos, 120 volts o cuatro hilos, 120/240 volts, uno de los 
cuales debe estar identificado con color verde continuo o verde con una o más franjas amarillas, para ser 
utilizado como conductor de puesta a tierra. 

c) Mufa para acometida aérea o canalización. Cuando la carga calculada exceda de 50 amperes, o 
cuando se utilice un alimentador permanente, la alimentación debe hacerse por uno de los medios siguientes: 

1) Una acometida aérea con mufa instalada de acuerdo con el Artículo 230, que contenga cuatro 
conductores continuos aislados, con conductores alimentadores codificados por colores, uno de los cuales 
debe ser el conductor de puesta a tierra del equipo; o 

2) Una canalización metálica o un tubo conduit no metálico tipo pesado o tubo conduit no metálico flexible 
hermético a líquidos, desde los medios de desconexión del remolque estacionado hasta la parte inferior del 
mismo, con medios para unirse a una caja de empalme apropiada o a un accesorio a la canalización en la 
parte inferior del remolque estacionado (con o sin conductores, según se indica en 550-10(i)(1)). 

552-44. Cordón 

a) Conectado permanentemente. Cada ensamble alimentador debe estar directamente conectado a las 
terminales del tablero de distribución o a los conductores dentro de una caja de conexión y provisto  
con los medios para impedir que se transmitan tensiones mecánicas a las terminales. La ampacidad de los 
conductores entre cada caja de conexiones y las terminales de cada tablero de distribución, debe ser por lo 
menos igual que la del cordón de alimentación. El extremo del ensamble del alimentador debe estar equipado 
con una clavija del tipo descrito en 552-44(c). Cuando el cordón pase a través de paredes o pisos, debe estar 
protegido por medio de tubo conduit y monitores o su equivalente. El cordón de alimentación debe tener 
provisiones permanentes para la protección contra la corrosión y daño mecánico mientras la unidad esté 
circulando (en tránsito). 

b) Longitud del cordón. La longitud utilizable y expuesta del cordón debe estar medida desde el punto de 
entrada del remolque estacionado o desde el frente de la entrada de cavidad (clavija de conexión para base 
de motor) hasta el frente de la clavija en el extremo de la alimentación. 

La longitud utilizable y expuesta del cordón, medida al punto de entrada en el exterior de la unidad, debe 
ser de al menos 7.00 metros cuando el punto de entrada esté en un costado de la unidad, o al menos de 8.50 
metros cuando el punto de entrada a la unidad esté en la parte trasera. La longitud máxima no debe exceder 
de 11.00 metros. 

Cuando la entrada del cordón al vehículo está a más de 90 centímetros sobre el terreno, la longitud 
mínima del cordón se debe aumentar en la distancia que hay en exceso de 90 centímetros. 

c) Clavijas 

1) Unidades con dos a cinco circuitos derivados de 15 ó 20 amperes. Los remolques estacionados 
alambrados de acuerdo con 552-46(a), deben tener una clavija de 2 polos, 3 hilos, del tipo con puesta a tierra, 
de capacidad de 30 amperes, 120 volts, que tengan la configuración mostrada en la Figura 552-44(c), prevista 
para uso con unidades de 30 amperes y 120 volts. 
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2) Unidades con ensamble de fuente de alimentación de 50 amperes. Los remolques estacionados 
que tengan un conjunto de fuente de alimentación a 50 amperes, tal como lo permite la Sección 552-43(b), 
deben tener una clavija de conexión de 3 polos y 4 hilos, con polo a tierra, a 120/240 volts y 50 amperes, 
conforme a la configuración de la figura 552-44(c). 

 

125 volts, 30 amperes, 2 polos, 3 hilos, 
tipo de puesta a tierra

120/220 volts, 50 amperes, 3 polos, 4 hilos,  
tipo depuesta a tierra  

 

Figura 552-44(c).- Configuraciones para contactos y clavijas del tipo con puesta a tierra 

 

d) Etiquetado en la entrada eléctrica. Cada remolque estacionado debe tener permanentemente 
adherida, en su superficie externa en o cerca del punto de entrada de los cordones de alimentación, una 
etiqueta de dimensiones mínimas de 7.5 x 4.5 centímetros grabada, estampada, o en relieve, de bronce, 
acero inoxidable o aluminio anodizado o con recubrimiento de aluminio puro, de espesor no menor que 0.508 
milímetros o de otro material adecuado (por ejemplo lámina de plástico de 0.127 milímetros) en la cual se lea, 
según el caso, cualquiera de las siguientes notas: 

“ESTA CONEXION ES PARA 120 VOLTS, CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, 

CON UN SUMINISTRO DE _______ AMPERES” 

O 

“ESTA CONEXION ES PARA 120/240 VOLTS, CORRIENTE ALTERNA, 3 POLOS, 4 HILOS, 60 HERTZ, 

CON SUMINISTRO DE ________ AMPERES” 

La capacidad nominal de corriente debe indicarse en el espacio en blanco. 

e) Ubicación. El punto de entrada del conjunto alimentador debe estar ubicado a no más de 4.50 metros 
de la parte trasera del remolque en el lado izquierdo o en la parte trasera a la izquierda del centro longitudinal 
de la unidad dentro de una distancia de 45 centímetros de la pared exterior. 

Excepción: Se permite que en un remolque estacionado el punto de entrada de suministro eléctrico esté a 
más de 4.50 metros desde la parte trasera. Cuando esto ocurre, la distancia que exceda de 4.50 metros debe 
agregarse a la longitud mínima del cordón como se establece en 551-46(b). 

552-45. Tablero de distribución 

a) Aprobado y marcado apropiadamente. Se debe usar un tablero de distribución aprobado, de 
capacidad nominal apropiada u otro equipo específicamente aprobado para este uso. La terminación de la 
barra del conductor puesto a tierra debe estar aislada como se indica en 552-55(c); la barra terminal de puesta 
a tierra de equipo debe estar unida internamente a la envolvente metálica del tablero de distribución. 

b) Ubicación. El tablero de distribución debe instalarse en un sitio de fácil acceso. Los espacios de trabajo 
para el tablero no deben ser menores de 60 centímetros de ancho y de 75 centímetros de profundidad. 

Excepción: Cuando la cubierta del tablero de distribución quede expuesta al espacio interior de un pasillo, 
se permite reducir una de las dimensiones del espacio de trabajo a no menos de 55 centímetros. Se considera 
que un tablero de distribución está expuesto cuando la cubierta del mismo está a no más de 5 centímetros de 
la superficie del acabado del pasillo. 

c) Tipo frente muerto. El tablero de distribución debe ser del tipo de frente muerto. Cuando se usen 
fusibles, o más de dos interruptores automáticos debe instalarse un medio principal de desconexión. Cuando 
se instalen más de dos circuitos derivados, se debe instalar un dispositivo principal de protección contra 
sobrecorriente cuya corriente nominal no exceda la capacidad del ensamble alimentador. 
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552-46. Circuitos derivados. Los circuitos derivados deben determinarse de acuerdo con lo siguiente: 

a) De dos a cinco circuitos de 15 ó 20 amperes. Se permite un máximo de cinco circuitos de 15 ó 20 
amperes para alimentar lámparas, salidas para contacto y aparatos fijos. Tales remolques estacionados 
deben estar equipados con un tablero de distribución para una tensión máxima de 120 volts con un conjunto 
alimentador principal de 30 amperes. En tales sistemas no debe haber instalados más de dos aparatos de 120 
volts controlados con termostato (por ejemplo, un acondicionador de aire y calentador de agua) a menos que 
se utilicen dispositivos de conmutación para aislamiento físico de los aparatos, sistemas de administración de 
la energía o por otro método similar. 

Excepción: Se permiten circuitos adicionales de 15 ó 20 amperes cuando sea empleado dentro del 
sistema, un sistema administrador de energía aprobado, con capacidad máxima nominal de 30 amperes. 

b) Más de cinco circuitos. Cuando sean necesarios más de cinco circuitos, deben determinarse de 
acuerdo con lo siguiente: 

1) Alumbrado. Se toma como base la carga unitaria de 33 VA/m2, valor que se multiplica por el área del 
remolque estacionado, se consideran las dimensiones exteriores (se excluye el acoplador de enganche), y se 
divide entre 120 volts para determinar el número de circuitos derivados de 15 ó de 20 amperes, es decir: 

 
Se permite que los circuitos de alumbrado puedan alimentar trituradores de basura conectados con cordón 

y proporcionar energía a equipo complementario de la cocina y alumbrado tales como: estufas, relojes y 
temporizadores. 

2) Aparatos pequeños. Los circuitos derivados para aparatos pequeños se deben instalar de acuerdo con 
lo indicado en 210-11(c)(1). 

3) Aparatos en general. (Incluidos radiadores, calentadores de agua, estufas, calefactores y equipo de 
aire acondicionado central o de habitación o aparato similar). Debe haber uno o más circuitos derivados de 
capacidad adecuada de acuerdo con (a) a (d) siguientes: 

NOTA 1: Para el circuito derivado de lavandería véase 210-11(c)(2). 

NOTA 2: Para equipo de aire acondicionado central véase el Artículo 440. 

a) La corriente nominal de los aparatos fijos no debe ser mayor que 50 por ciento de la capacidad del 
circuito derivado si también hay salidas para alumbrado, contactos de uso general o ambos. 

b) Para aparatos fijos con motores de más de 1/8 caballos de fuerza, la carga calculada total se debe 
basar en el 125 por ciento del motor más grande, más la suma de las otras cargas. Cuando el circuito 
derivado alimenta cargas continuas o cualquier combinación de cargas continuas y no continuas, el tamaño 
del conductor del circuito derivado debe estar acorde con 210-19(a). 

c) La capacidad de aparatos conectados con un solo cordón y clavija en un circuito que no tenga otras 
salidas, no debe ser mayor que 80 por ciento de la capacidad nominal del circuito. 

d) La capacidad del circuito derivado se debe basar en las demandas especificadas en 552-47(b)(5). 

552-47. Cálculos. El siguiente método debe ser empleado para calcular la carga del cordón de suministro 
y del tablero de distribución para cada conjunto alimentador, para cada remolque estacionado, en lugar del 
procedimiento indicado en el Artículo 220 y debe basarse en una alimentación de 120/240 ó 220Y/127 volts, 
tres hilos, con cargas de 120 volts balanceadas entre dos hilos de corriente de un sistema de tres hilos. 

a) Carga de alumbrado y de aparatos pequeños. Voltamperes para alumbrado: La longitud por el ancho 
del piso del remolque (dimensiones externas), por 33. Por ejemplo: 

 

Voltamperes para aparatos pequeños: Se consideran 1500 voltamperes por cada circuito de contactos 
para aparatos de 20 amperes (véase la definición de aparato portátil) incluyendo 1500 voltamperes para el 
circuito de lavandería, es decir: 

 

Total = voltamperes de alumbrado + voltamperes de aparatos pequeños. 

Los primeros 3 000 voltamperes se consideran a 100 por ciento y para el resto de la carga se considera un 
factor de 35 por ciento = VA que se dividen entre 220 o 240 volts para obtener los amperes por fase. 
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b) Carga total para determinar el suministro de energía. La carga total para determinar el suministro de 
energía es la suma de: 

1) La carga de alumbrado y de aparatos pequeños como se calcula en 552-47(a). 

2) La corriente (amperes) de la placa de datos para cargas de motores y calefactores (ventiladores de 
extracción, acondicionadores de aire, calentadores eléctricos, de gas o de petróleo). 

Se omiten las cargas más pequeñas de calefacción o enfriamiento, excepto cuando el ventilador es 
utilizado como evaporador del aparato de aire acondicionado. Cuando un acondicionador de aire no está 
instalado pero se proporciona un cordón alimentador de 50 amperes, se debe dejar una reserva de 15 
amperes por fase para acondicionamiento de aire. 

3) 25 por ciento de la corriente de los motores más grandes indicados en (2) de esta sección. 

4) La corriente total de la placa de datos de trituradores de basura, lavavajillas, calentadores de agua, 
secadoras de ropa, hornos montados en pared y cocinetas. 

Cuando el número de estos aparatos excedan de tres, debe utilizarse 75 por ciento del total. 

5) Calcular la corriente (amperes) para estufas y hornos integrados (distintas a los hornos y cocinetas 
separados) al dividir entre 220 ó 240 volts los valores indicados a continuación: 

Valor nominal en la placa de datos Usar (VA) 
 0 a 10 000 80% del valor nominal 

10 001 a 12 500 8000 
12 501 a 13 500 8400 
13 501 a 14 500 8800 
14 501 a 15 500 9200 
15 501 a 16 500 9600 
16 501 a 17 500 10 000 

 

6) Si se proporcionan salidas o circuitos para aparatos eléctricos distintos de los instalados en fábrica, 
debe incluirse la carga estimada. 

c) Método opcional de cálculo para cargas de alumbrado y aparatos eléctricos. Para remolques, se 
permite usar el método opcional para cálculo de cargas de alumbrado y aparatos eléctricos que se muestra en 
220-82. 

552-48. Métodos de alambrado 

a) Sistemas de alambrado. Se permite utilizar cables y canalizaciones instalados según los Artículos 320, 
322, 330 hasta 340, 342 hasta 362, 386 y 388, según el Artículo aplicable, excepto que se especifique algo 
diferente en este Artículo. Se debe instalar un medio de puesta a tierra de equipos, de acuerdo con lo indicado 
en 250-118. 

b) Tubo conduit. Cuando el tubo conduit metálico del tipo pesado y el semipesado terminen en una 
envolvente o en caja de conexiones con un conector, pasacable (monitor) y contratuerca, se deben 
proporcionar dos contratuercas, una dentro y otra fuera de la envolvente o caja. Los extremos del tubo conduit 
deben estar escariados o con acabado para eliminar los filos cortantes. 

c) Cajas no metálicas. Las cajas no metálicas son aceptables únicamente con cable con cubierta no 
metálica o canalizaciones no metálicas. 

d) Cajas. En paredes y plafones de madera o de otro material combustible, las cajas y accesorios deben 
quedar al ras con el acabado de la superficie o sobresaliendo. 

e) Montaje. Las cajas en paredes y techos deben estar montadas de acuerdo con lo indicado en el 
Artículo 314. 

Excepción 1: Se permiten cajas del tipo de puesta a presión o cajas provistas con herrajes especiales 
para pared o techo que las aseguren firmemente a las paredes o techos. 

Excepción 2: Se considera como medio aprobado para el montaje de una caja de salida, una placa de 
madera, que brinde un soporte de 4 centímetros como mínimo alrededor de la caja, y de un espesor mínimo 
de 12 milímetros o mayor fijada directamente al panel de la pared. 

f) Cubierta armada. La cubierta de cables con cubierta no metálica, de cables armados MC y de cables 
tipo AC debe ser continua entre las cajas de salida y otras envolventes. 
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g) Protecciones. Se permite que los cables armados tipo MC o MC-HL, tipo AC o los cables con cubierta 
no metálica y tubería conduit no metálica pasen a través del centro de la parte más ancha de los montantes 
de 5 x 10 centímetros. Sin embargo, se deben proteger cuando pasen a través de montantes de 5 x 5 
centímetros o en otros montantes o marcos en los que el cable o armadura esté a menos de 3.2 centímetros 
de la superficie interior o exterior de los montantes, o cuando los materiales que cubran la pared estén en 
contacto con los montantes. Para proteger al cable se requieren placas de acero a cada lado del cable, o tubo 
de acero de un espesor de pared no menor que 1.35 milímetros. Estas placas o tubos se deben fijar 
firmemente en su sitio. Cuando los cables con cubierta no metálica pasen a través de orificios, cortes, ranuras 
barrenadas o agujeros en partes metálicas, el cable debe protegerse por pasacables, monitores o 
contratuercas aseguradas firmemente en la abertura antes de instalar el cable. 

h) Soportes para cable. Cuando los cables se conecten con conectores o abrazaderas, los cables deben 
estar soportados a no más de 30 centímetros de las cajas de salida, de los tableros de distribución y de las 
cajas de conexión en los aparatos. Los soportes deben estar colocados en intervalos no menores que 1.40 
metros. 

i) Cajas no metálicas sin abrazaderas para cable. Los cables con cubierta no metálica deben sujetarse 
a no más de 20 centímetros de una caja de salida no metálica sin abrazaderas para cable. Cuando los 
dispositivos de alambrado con envolventes integrales son empleados con un bucle extra de cable para 
permitir reemplazos futuros del dispositivo, el bucle de cable se debe considerar como parte integral del 
dispositivo. 

j) Daño físico. Cuando un cable con cubierta no metálica expuesto esté sujeto a daño físico, debe 
protegerse con cubiertas, tiras protectoras, tubos u otros medios. 

k) Placas frontales metálicas para contactos. Las placas frontales metálicas deben ser de metal ferroso 
de un espesor no menor que 0.8 milímetros o de metales no ferrosos no menores a 1 milímetro de espesor. 
Las placas frontales no metálicas deben ser aprobadas. 

l) Placas frontales metálicas puestas a tierra eficazmente. Cuando se utilicen placas frontales 
metálicas, éstas deben estar puestas a tierra eficazmente. 

m) Humedad o daño físico. Cuando el alambrado al exterior o sobre el chasis sea de 120 volts, o más, y 
esté expuesto a la humedad o daño físico, el alambrado debe protegerse por tubo conduit metálico del tipo 
pesado, semipesado, o tubería rígida no metálica que quede estrechamente fija contra las estructuras y 
envolventes de equipo u otras canalizaciones o cables aprobadas e identificadas para ese uso. 

n) Conexión de componentes. Los conectores y accesorios destinados a estar ocultos al momento del 
armado, deben estar aprobados e identificados para la conexión de los componentes construidos. Tales 
accesorios y conectores deben ser iguales al método de alambrado empleado en cuanto a su aislamiento, 
elevación de temperatura, resistencia a la corriente de falla y deben ser capaces de soportar las vibraciones y 
golpes producidos en el remolque estacionado. 

o) Métodos de conexión de unidades expandibles. El método de conexión de las unidades expandibles 
con el cuerpo principal del vehículo debe cumplir con las siguientes disposiciones según sea aplicable. 

1) Se permite que aquella parte de un circuito derivado que esté instalada en una unidad expandible, se 
conecte al circuito derivado en el cuerpo principal del vehículo por medio de un cordón flexible o clavija con 
cordón aprobado e identificado para uso rudo. El cordón y sus conexiones deben cumplir con las previsiones 
del Artículo 400 y deben estar considerados como de uso permitido en 400-7. 

2) Si el contacto provisto para la conexión del cordón al circuito principal está localizado en el exterior de la 
unidad, debe protegerse con un interruptor de circuito de falla a tierra para seguridad del personal y estar 
aprobado para lugares mojados. Un cordón localizado en el exterior de la unidad debe estar aprobado e 
identificado para uso exterior. 

3) A menos que el conjunto de cordón alimentador sea removible o pueda guardarse dentro de la unidad, 
debe estar protegido permanentemente contra daños mecánicos o corrosión mientras la unidad está en 
tránsito. 

4) Si se usa un cordón con clavija, debe instalarse de tal manera que en las terminales de la clavija no 
queden expuestas partes vivas cuando estén conectadas. 

p) Prealambrado para instalaciones de aire acondicionado. El prealambrado para facilitar futuras 
instalaciones de aire acondicionado debe cumplir con lo siguiente y otras partes aplicables de este Artículo. 
Este circuito no debe servir para otros propósitos. 
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1) Debe estar instalado en el tablero de distribución un dispositivo de protección contra sobrecorriente con 
un valor nominal compatible con los conductores del circuito y todas las conexiones del alambrado deben 
estar completas. 

2) Las terminales de carga del circuito deben terminar en una caja de conexiones con una tapa ciega o un 
dispositivo aprobado para este propósito. Cuando se use una caja de conexiones con tapa ciega, las termi-
nales libres de los conductores deben estar adecuadamente cubiertas o encintadas. 

3) Debe colocarse una etiqueta conforme con lo indicado en 552-44(d) sobre o adyacente a la tapa de la 
caja de conexiones con la leyenda: 

CIRCUITO DE AIRE ACONDICIONADO 

ESTA CONEXION ES PARA AIRE ACONDICIONADO A 120 VOLTS, 

CORRIENTE ALTERNA, 60 HERTZ, DE ____ AMPERES 

NO SE DEBE EXCEDER LA CAPACIDAD NOMINAL DEL CIRCUITO 

El valor nominal de corriente, no debe exceder 80 por ciento del valor nominal del circuito, y se debe 
indicar legiblemente en el espacio en blanco. 

4) El circuito no debe servir para ningún otro propósito. 

552-49. Conductores y cajas 

a) Número máximo de conductores. El número máximo de conductores permitido en cajas debe cumplir 
con lo indicado en 314-16. 

b) Conductores libres en cada caja. Deben dejarse al menos 15 centímetros de conductor libre en cada 
caja, excepto cuando los conductores estén destinados a tener dobleces sin uniones. 

552-50. Conductores puestos a tierra. La identificación de los conductores puestos a tierra debe estar 
de acuerdo con lo indicado en 200-6. 

552-51. Conexión de terminales y empalmes. Los empalmes de conductores y conexiones en 
terminales deben estar de acuerdo con lo indicado en 110-14. 

552-52. Desconectadores. Los desconectadores deben tener un valor nominal como se indica a 
continuación: 

a) Circuitos de alumbrado. Para los circuitos de alumbrado, los desconectadores deben tener un valor 
nominal no menor que 10 amperes, 120 volts y en ningún caso menor que la carga conectada. 

b) Motores u otras cargas. Para motores u otras cargas, los desconectadores deben tener un valor 
nominal adecuado para controlar la carga, en amperes o potencia en caballos de fuerza o ambos. (Se permite 
que un desconectador de acción rápida de uso general, controle motores de 1492 watts de potencia o menos, 
con una corriente a plena carga no mayor que el 80 por ciento del valor nominal en amperes del 
desconectador). 

552-53. Contactos. Todas las salidas para contactos deben ser: (1) del tipo con puesta a tierra, (2) 
instalados de acuerdo con lo indicado en 210-21 y 406-4. 

552-54. Luminarias 

a) Generalidades. Cualquier acabado combustible de pared o techo que esté expuesto entre el borde de 
un platillo o bandeja ornamental para luminaria y la caja de salida, deben estar cubiertos con materiales no 
combustibles o un material aprobado e identificado para tal propósito. 

b) Luminarias para regaderas. Si se provee una luminaria sobre tinas o regaderas debe ser del tipo 
cerrado y con empaque aprobado para este tipo de instalación, y estar protegida por un interruptor de circuito 
de falla a tierra. 

El desconectador para luminarias en el baño y para extractores de aire, localizados sobre la tina o en la 
regadera debe estar localizado fuera de estos lugares. 

c) Luminarias, salidas, equipo de aire acondicionado, y otros en el exterior. Las luminarias de 
exteriores y otros equipos deben estar aprobados para uso exterior. 

552-55. Puesta a tierra. (Para la conexión de partes metálicas no portadoras de corriente véase también 
552-57). 

a) Puesta a tierra del suministro de energía. El conductor de puesta a tierra en el cordón de 
alimentación o en el alimentador debe estar conectado a la barra de puesta a tierra u otros medios aprobados 
de puesta a tierra en el tablero de distribución. 
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b) Tablero de distribución. El tablero de distribución debe tener una barra de puesta a tierra con 
suficientes terminales para todos los conductores de puesta a tierra, o contar con otros medios aprobados de 
puesta a tierra. 

c) Conductor puesto a tierra aislado 

1) El conductor puesto a tierra (neutro) debe estar aislado de los conductores de puesta a tierra de equipo 
y de las envolventes de los equipos y otras partes puestas a tierra. Las terminales del conductor puesto a 
tierra en el tablero de distribución y en estufas portátiles, secadoras de ropa, cocina para mostrador o mesas 
de trabajo y hornos montados a pared, deben aislarse de las envolventes de equipo. Los tornillos de unión, 
cintas o barras de unión en el tablero de distribución o en aparatos deben ser retirados y desechados. 

2) La conexión de estufas eléctricas y secadoras de ropa eléctricas que utilicen un conductor puesto a 
tierra (neutro), si son conectados con cordón, debe estar hecha con un cordón de cuatro conductores, 3 polos, 
4 hilos, con clavija y contacto del tipo de puesta a tierra. 

552-56. Puesta a tierra de equipo interior 

a) Partes metálicas expuestas. En el sistema eléctrico, todas las partes metálicas expuestas, 
envolventes, armaduras, tapas ornamentales de las luminarias y similares, deben estar efectivamente unidas 
a las terminales de puesta a tierra o envolvente del tablero de distribución. 

b) Conductores de puesta a tierra de equipo. Alambres desnudos, alambres con aislamiento de color 
verde, o verdes con franjas amarillas deben ser empleados únicamente como conductores de puesta a tierra 
de equipo. 

c) Puesta a tierra de equipo eléctrico. Cuando se especifique la puesta a tierra de equipo eléctrico se 
permite que: 

1) La conexión de envolventes metálicas de las canalizaciones metálicas (tubo conduit metálico tipo 
pesado, semipesado o ligero), la cubierta de cable tipo MC o MC-HL y tipo MI, cuando la cubierta esté 
identificada para la puesta a tierra, o la armadura del cable tipo AC a las envolventes metálicas. 

2) Una conexión entre uno o más conductores de puesta a tierra de equipo y una caja metálica por medio 
de un tornillo de puesta a tierra, el cual no debe ser usado para otro propósito o un dispositivo de puesta a 
tierra aprobado. 

3) Se permite que el conductor de puesta a tierra de equipo de un cable con cubierta no metálica esté 
asegurado por medio de un tornillo roscado a las tapas ornamentales de luminarias, diferente a un tornillo de 
montaje o un tornillo de cubierta, o sujeto a un medio de puesta a tierra aprobado (placa) en una caja registro 
de salida no metálica para el montaje de la luminaria (se permiten también medios de puesta a tierra para 
luminarias fijadas con tornillos). 

d) Conexiones de puesta a tierra en cajas no metálicas. Una conexión entre uno o más conductores de 
puesta a tierra colocados dentro de una caja de salida no metálica debe estar dispuesta de tal forma que la 
conexión pueda hacerse a cualquier accesorio o dispositivo en la caja que requiere ponerse a tierra. 

e) Continuidad de puesta a tierra. Cuando más de un conductor de puesta a tierra de equipo de un 
circuito derivado entre a una caja, los conductores deben tener un adecuado contacto eléctrico entre ellos, y el 
arreglo debe hacerse de tal manera que la desconexión o remoción de un contacto, luminaria u otro 
dispositivo alimentado desde la caja, no interfiera o interrumpa la continuidad de la puesta a tierra. 

f) Aparatos conectados con cordón. Los aparatos conectados con cordón, como lavadoras, secadoras 
de ropa, refrigeradores, y el sistema eléctrico de cocinas de gas, u otros similares, deben estar puestos a 
tierra por medio de un cordón aprobado con un conductor de puesta a tierra de equipo y con clavijas del tipo 
de puesta a tierra. 

552-57. Unión de partes metálicas no-portadoras de corriente 

a) Unión requerida. Todas las partes metálicas expuestas no portadoras de corriente, que puedan ser 
energizadas, deben unirse efectivamente a las terminales de puesta a tierra o a la envolvente del tablero de 
distribución. 

b) Unión del chasis. Un conductor de unión debe conectarse entre cualquier tablero de distribución y una 
terminal accesible en el chasis. Los conductores de aluminio o aleación cobre-aluminio no deben usarse para 
la conexión, si tales conductores o sus terminales están expuestos a elementos corrosivos. 

Excepción: Debe considerarse como unido cualquier remolque estacionado que emplee un chasis 
metálico de construcción unitaria al cual el tablero de distribución esté firmemente asegurado con pernos y 
tuercas o por soldadura o remachado. 
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c) Requisitos del conductor de unión. Las terminales de puesta a tierra deben ser del tipo sin soldadura 
y aprobados como conectores terminales de presión y adecuados al tamaño del cable usado. Los conductores 
de unión deben ser de un solo alambre o cableados o, aislados o desnudos y de cobre con tamaño nominal 
como mínimo de 8.37 mm2 (8 AWG). 

d) Unión de techos metálicos y recubrimiento exterior. El techo metálico y el recubrimiento exterior 
deben considerarse unidos cuando: 

1) Los paneles metálicos se sobrepongan uno sobre otro y estén firmemente asegurados a la estructura 
de madera o de metal por medio de sujetadores metálicos; y 

2) Los paneles inferiores de la cubierta exterior metálica estén asegurados por medio de sujetadores 
metálicos en cada travesaño del chasis, o el panel inferior esté unido al chasis con una cinta metálica. 

e) Unión de tubería de gas, agua y drenaje. Las tuberías de gas, agua y drenaje deben considerarse 
que están puestas a tierra cuando se unen al chasis. 

f) Unión de ductos metálicos de aire y hornos. Los ductos metálicos de circulación de aire y hornos 
deben estar unidos. 

552-58. Sujeción y acceso a los aparatos. Cada aparato debe ser accesible para inspección, servicio, 
reparación y reemplazo sin remover la construcción permanente. Se deben proporcionar los medios para 
asegurar firmemente los aparatos en su lugar cuando el remolque esté en tránsito. 

552-59. Luminarias, salidas, equipo de aire acondicionado y similar en el exterior 

a) Aprobados para uso exterior. Las luminarias y equipo en exteriores deben estar aprobados para uso 
exterior. Los contactos en exteriores o salidas necesarias deben ser del tipo con cubierta con empaques para 
uso en lugares mojados. Los contactos exteriores deben estar de acuerdo con 406-9(a) y (b). Los 
desconectadores e interruptores automáticos instalados en exteriores deben cumplir con 404-4. 

b) Equipo calefactor, equipo de aire acondicionado, o ambos en el exterior. Un remolque provisto con 
un circuito derivado, diseñado para energizar al equipo de calefacción o al equipo de acondicionamiento de 
aire de exteriores, o ambos, localizados en el exterior del remolque, diferentes a los acondicionadores de aire 
de ventana, deben tener los conductores del circuito derivado terminados en una caja registro de salida 
aprobada o medios de desconexión localizados en el exterior del remolque estacionado. Debe pegarse una 
etiqueta permanentemente adyacente a la caja registro que contenga la siguiente información: 

ESTA CONEXION ES PARA EQUIPO DE CALEFACCION Y/O PARA AIRE ACONDICIONADO 

EL CIRCUITO ES PARA UNA CAPACIDAD MAXIMA DE ____ AMPERES, _____ VOLTS, 60 HERTZ, 

DEBE COLOCARSE UN MEDIO DE DESCONEXION A LA VISTA DEL EQUIPO 

El valor nominal de la tensión y de la corriente debe estar indicado en los espacios en blanco. La etiqueta 
no debe ser menor que 0.5 milímetros de espesor y debe estar grabada en bronce, acero inoxidable, aluminio 
anodizado o con cubierta pura de aluminio, o su equivalente. La etiqueta no debe tener un tamaño menor que 
80 por 45 milímetros. 

E. Pruebas en fábrica 

552-60. Pruebas eléctricas en fábrica. Cada remolque estacionado debe sujetarse a las siguientes 
pruebas: 

a) Circuitos de 120 volts ó 120/240 volts. Cada vehículo de recreo diseñado con un sistema eléctrico de 
120, ó 120/240, 127/220 volts, debe soportar un potencial aplicado, sin ruptura del dieléctrico, entre los 
conductores puestos a tierra y los de fase y la tierra del vehículo de recreo, a una tensión de 900 volts de 
corriente alterna durante 1 minuto, o a una prueba de resistencia dieléctrica a una tensión de 1080 volts de 
corriente alterna durante 1 segundo con todos los desconectadores cerrados. Durante la prueba, todos los 
desconectadores y demás controles deben estar en la posición de conectado. Las luminarias y aparatos 
permanentemente instalados no requieren pasar esta prueba. Cada remolque estacionado debe sujetarse a lo 
siguiente: 

1) una prueba de continuidad eléctrica para asegurar que todas las partes metálicas están adecuadamente 
unidas; y 

2) las pruebas de operación para demostrar que todos los equipos están adecuadamente conectados y 
operando adecuadamente; y 
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3) pruebas de polaridad para verificar que las conexiones han sido hechas apropiadamente, y 

4) Los contactos que requieran de un interruptor de circuito por falla a tierra deben ser probados para la 
correcta operación. 

b) Circuitos de baja tensión. Se debe realizar una prueba operacional de los circuitos de baja tensión 
para demostrar que todo el equipo está conectado y en funcionamiento eléctrico correcto. Esta prueba se 
debe llevar a cabo en las etapas finales de producción, después de que todas las cubiertas exteriores y la 
ebanistería hayan sido aseguradas. 

ARTICULO 553 

CONSTRUCCIONES FLOTANTES 

A. Generalidades 

553-1. Alcance. Este Artículo cubre el alambrado, acometida, alimentadores y puesta a tierra de 
construcciones flotantes. 

553-2. Definición 

Construcción flotante. Una construcción como se define en el Artículo 100 que flota en el agua, está 
atracada en un lugar permanentemente, y tiene un sistema de acometida en el lugar alimentada a través de la 
conexión de un alambrado permanente a un sistema de suministro eléctrico no localizado en el lugar. 

553-3. Aplicación de otros Artículos. El alambrado de construcciones flotantes debe cumplir con las 
previsiones aplicables de otros Artículos de esta NOM, excepto por lo que se modifique en este Artículo. 

B. Acometidas y alimentadores 

553-4. Localización del equipo de acometida. El equipo de acometida para una construcción flotante 
debe ubicarse adyacente a la construcción, pero no dentro o sobre la misma. El dispositivo principal de 
protección contra sobrecorriente que alimenta a la estructura flotante deberá tener una protección de falla a 
tierra no mayor que 100 miliamperes. Se permitirá como alternativa adecuada la protección de falla a tierra en 
cada circuito derivado o circuito alimentador. 

553-5. Conductores de acometida. Se permite que un juego de conductores de acometida alimente a 
más de un equipo de acometida. 

553-6. Conductores alimentadores. Cada construcción flotante debe estar alimentada por un juego 
individual de conductores alimentadores desde su equipo de acometida. 

Excepción: Cuando una construcción flotante tenga varios usuarios, se permite a cada usuario tener un 
juego de conductores alimentadores individual desde el equipo de acometida del usuario, hasta el tablero de 
distribución del mismo. 

553-7. Instalación de acometidas y alimentadores 

a) Flexibilidad. Debe mantenerse la flexibilidad del sistema de alambrado entre la construcción flotante y 
los conductores de alimentación. Todo el alambrado debe instalarse de tal manera que el movimiento en la 
superficie del agua o cambios en el nivel del agua, no resulte en condiciones inseguras. 

b) Métodos de alambrado. Se permite el uso de tubo conduit metálico o no metálico flexible a prueba de 
líquidos con accesorios aprobados para alimentadores y donde se requieran conexiones flexibles para la 
acometida. Se permiten cables de energía de uso extra rudo aprobados tanto para lugares mojados como 
resistentes a la luz del sol, como alimentadores para una construcción flotante cuando se requiera flexibilidad. 

NOTA: Véase 555-1 y 555-13. 

C. Puesta a tierra 

553-8. Requisitos generales. La puesta a tierra de las construcciones flotantes debe cumplir con lo 
siguiente: 

a) Puesta a tierra de las partes eléctricas y no eléctricas. La puesta a tierra de partes eléctricas y no 
eléctricas en una construcción flotante debe hacerse mediante la conexión a una barra de puesta a tierra en el 
tablero de alumbrado y control de la construcción flotante. 

b) Instalación y conexión del conductor de puesta a tierra de equipos. La barra de puesta a tierra 
debe estar puesta a tierra a través de un conductor de puesta a tierra de equipo, aislado de color verde que 
corra con los conductores alimentadores y conectado a una terminal puesta a tierra en el equipo de 
acometida. 
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c) Identificación del conductor de puesta a tierra de equipos. El conductor de puesta a tierra de 
equipos debe ser un conductor de cobre aislado con un acabado exterior continuo de color verde o verde con 
una o más franjas amarillas. Para conductores con tamaño mayor que el 13.3 mm2 (6 AWG) o cuando se 
usan cables multiconductores, se permitirá la re identificación de los conductores como se establece en 250-
119(a)(2)(2) y (a)(2)(3) ó 250-119(b)(2) y (b)(3). 

d) Conexión del conductor del electrodo de puesta a tierra de equipos. La terminal de puesta a tierra 
en el equipo de acometida debe estar puesto a tierra mediante su conexión a través de un conductor del 
electrodo de puesta a tierra aislado, hasta un electrodo de puesta a tierra instalado en la orilla. 

553-9. Conductor puesto a tierra aislado. El conductor del circuito puesto a tierra (neutro) debe ser un 
conductor con aislamiento, de conformidad con 200-6. El conductor puesto a tierra debe conectarse a la 
terminal de puesta a tierra de equipo, en el equipo de acometida, excepto por esta conexión, debe estar 
aislado de los conductores de puesta a tierra de equipo, envolventes de equipo, y cualquier otra parte puesta 
a tierra. Las terminales del conductor puesto a tierra en el tablero de distribución, y en las cocinas unitarias 
para mostrador, secadoras de ropa, unidades de cocina montadas sobre barras de servicio, y otras similares, 
deben aislarse de las envolventes. 

553-10. Puesta a tierra de equipos 

a) Sistemas eléctricos. Todas las envolventes y partes metálicas expuestas de los sistemas eléctricos 
deben unirse a la barra de puesta a tierra. 

b) Aparatos conectados por cordón. Cuando requieran estar puestos a tierra los aparatos conectados 
por cordón, deben estarlo por medio de un conductor de puesta a tierra de equipo en el cordón y una clavija 
del tipo de puesta a tierra. 

553-11. Unión de partes metálicas no portadoras de corriente. Todas las partes metálicas en contacto 
con el agua, toda la tubería metálica, y todas las partes metálicas no portadoras de corriente que puedan 
energizarse, deben unirse a la barra de puesta a tierra del tablero de alumbrado y control. 

ARTÍCULO 555 

MARINAS Y ASTILLEROS PARA YATES Y BOTES 

555-1. Alcance. Este artículo trata sobre las instalaciones de alambrado y equipos en las áreas que 
incluyen los muelles, desembarcaderos, diques todos ellos fijos o flotantes y otras áreas en marinas, muelles, 
astilleros, anclajes para embarcaciones, cobertizos para botes, clubes de yates, condominios para 
embarcaciones y toda instalación con servicio de muelle asociados con condominios residenciales, y cualquier 
lugar dique múltiple y lugares similares que se utilicen o se puedan utilizar para reparar, atracar, botar, 
almacenar o suministrar combustible a pequeños barcos y para el atraque de edificios flotantes. 

Los lugares de dique privados, no comerciales, construidos u ocupados para el uso del propietario o los 
residentes de la unidad de vivienda unifamiliar no se tratan en este artículo. 

555-2. Definiciones. 

Plano de referencia eléctrico. El plano de referencia eléctrico se define así: 

(1) En las áreas terrestres sometidas a fluctuación de la marea, el plano de referencia eléctrico es un 
plano horizontal a 60 centímetros por encima del nivel más alto de la marea que se presenta para el 
área, en circunstancias normales, es decir, la marea más alta. 

(2) En las áreas terrestres no sometidas a fluctuación de la marea, el plano de referencia eléctrico es un 
plano horizontal a 60 centímetros por encima del nivel más alto del agua que se presenta para el 
área, en circunstancias normales. 

(3) El plano de referencia eléctrico para muelles flotantes y embarcaderos flotantes que (a) están 
instalados para permitir la respuesta de subida y bajada ante el nivel del agua, sin movimiento lateral, 
y (b) que están equipados de manera que se pueden elevar hasta el plano de referencia establecido 
para (1) ó (2), es un plano horizontal a 76 centímetros por encima del nivel del agua en el muelle 
flotante o el plataforma flotante y a una distancia mínima de 30 centímetros por encima del nivel de la 
plataforma. 

Salida de fuerza de la marina. Ensamble encerrado que puede incluir equipo tal como contactos, 
interruptores automáticos, interruptores con fusibles, fusibles, medidores de energía eléctrica, tableros de 
distribución y medios de monitoreo aprobados para uso en marinas. 

555-3. Protección de falla a tierra. El dispositivo principal de sobrecorriente que alimenta a la marina 
deberá tener la protección de falla a tierra no mayor a 100 miliamperes. Se permitirá como una alternativa 
adecuada, la protección de falla a tierra en cada circuito derivado individual o circuito de alimentación. 
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555-4. Sistema de distribución. Los sistemas de distribución de muelles y embarcaderos no deben 
exceder de 600 volts de fase a fase. 

555-5. Transformadores. Los transformadores y envolventes deben estar aprobados específicamente 
para la ubicación prevista. La parte inferior de las envolventes para transformadores no debe estar ubicada 
por debajo del plano de referencia eléctrico. 

555-7. Ubicación del equipo de acometida. El equipo de acometida para marinas o muelles flotantes 
debe estar ubicado junto a la estructura flotante, pero no dentro ni sobre ella. 

555-9. Conexiones eléctricas. Las conexiones eléctricas deben estar ubicadas por lo menos a 30 
centímetros por encima de la plataforma del muelle flotante. Se permitirán los empalmes de los conductores, 
dentro de cajas de empalme aprobadas, que utilicen sistemas de conector de alambre sellados aprobados e 
identificados para inmersión cuando estén ubicados por encima de la línea del agua, pero por debajo del 
plano de referencia eléctrico para muelles flotantes. 

Todas las conexiones eléctricas se deben ubicar por lo menos a 30 centímetros por encima de la 
plataforma de un muelle fijo, pero no por debajo del plano de referencia eléctrico. 

555-10. Envolventes de los equipos eléctricos. 
a) Aseguramiento y soporte. Las envolventes de los equipos eléctricos instalados sobre muelles por 

encima del nivel de la plataforma se deben asegurar firmemente y sólidamente mediante elementos 
estructurales, independientemente de cualquier tubo conduit conectado a ellos. Si las envolventes no se 
sujetan a superficies de montaje por medio de orejas o lengüetas externas, las cabezas de los tornillos 
internos se deben sellar para evitar la filtración de agua a través de los orificios de montaje. 

b) Ubicación. Las envolventes de equipos eléctricos en muelles se deben ubicar de modo que no 
interfieran con las líneas de atraque. 

555-11. Interruptores automáticos, interruptores, tableros de distribución y salidas de fuerza de las 
marinas. Los interruptores automáticos e interruptores instalados en envolventes con empaquetadura se 
deben disponer para permitir la operación manual exigida sin exponer el interior de la envolvente. Todas las 
envolventes deben tener un orificio de drenaje para descargar la condensación. 

555-12. Cálculos de la carga para los conductores de acometida y del alimentador. Las cargas de 
alumbrado y otras se deben calcular de acuerdo con la Parte C del Artículo 220 y además, se permitirán los 
factores de demanda de la Tabla 555-12 para cada circuito de acometida y/o alimentador que alimente a los 
contactos que proporcionan fuerza desde la orilla para las embarcaciones. Se permitirá modificar estos 
cálculos como se indica en las notas (1) y (2) de la Tabla 555-12. Cuando se aplican los factores de demanda 
de la Tabla 555-12, no se permitirá usar los factores de demanda que se especifican en 220-61(b). 

555-13. Métodos de alambrado e instalación. 
a) Métodos de alambrado. 
1) Generalidades. Se permitirán los métodos de alambrado del Capítulo 3 si están identificados para uso 

en lugares mojados. 

2) Cables de fuerza portátiles. Se permitirá el uso de cables de fuerza portátiles para uso extra rudo, con 
valor nominal no inferior a 75 ºC, 600 volts, aprobados tanto para lugares mojados como resistentes a la luz 
solar y que tengan una cubierta externa con designación nominal para resistir temperaturas extremas, aceite, 
gasolina, ozono, abrasión, ácidos y sustancias químicas, de la siguiente manera: 

(1) Como alambrado permanente en la parte inferior de los muelles (fijos o flotantes). 

(2) Cuando se necesite flexibilidad como en los muelles compuestos por secciones flotantes. 

3) Alambrado temporal. No se debe usar alambrado temporal, excepto lo permitido por el Artículo 590, 
para suministrar energía eléctrica a las embarcaciones. 

b) Instalación. 
1) Alambrado aéreo. El alambrado aéreo se debe instalar para evitar el posible contacto con los mástiles 

y otras partes de las embarcaciones que se desplazan en el embarcadero. 

Los conductores y cables se deben encaminar para evitar que el alambrado se acerque a menos de 6.00 
metros del borde externo de cualquier parte del embarcadero que se pueda usar para mover las 
embarcaciones o para montar o desmontar los mástiles. 

2) Circuitos derivados y alimentadores externos. Los circuitos derivados y alimentadores externos 
deben cumplir el Artículo 225, excepto que las distancias de seguridad para el alambrado aéreo en partes del 
embarcadero diferentes de las descritas en 555-13(b)(1) no deben ser inferiores a 5.50 metros sobre el suelo. 
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Tabla 555-12.- Factores de demanda 

Número de contactos de alimentación en Tierra. Suma del valor nominal de los contactos (%) 

1–4 100 

5–8 90 

9–14 80 

15–30 70 

31–40 60 

41–50 50 

51–70 40 

71 y en adelante 30 

1. Cuando los lugares para deslizar embarcaciones tienen dos contactos específicamente para un deslizadero individual 
y estos contactos tienen diferentes tensiones (por ejemplo: uno de 30 amperes, 120 volts, y otro de 50 amperes, 
120/240 volts), sólo se exigirá calcular el contacto con la mayor demanda de kilowatts. 

2. Si la instalación que se monta incluye medidores individuales de energía eléctrica para cada deslizadero, y se calcula 
usando los criterios enumerados en la Tabla 555-12, la demanda total en amperes se puede multiplicar por 0.9 para 
obtener la demanda final en amperes. 

 

NOTA: Estos factores de demanda pueden resultar inadecuados en áreas de calor o frío extremos, en las 
que los circuitos estén cargados para equipos de calefacción, refrigeración o aire acondicionado. 

3) Alambrado sobre y bajo agua navegable. El alambrado sobre y bajo aguas navegables debe estar 
sometido a la aprobación de la autoridad competente. 

4) Cables de fuerza portátiles. 

(a) Cuando 555-13(a)(2) permite cables de fuerza portátiles, la instalación debe cumplir las siguientes 
condiciones: 

(1) Los cables deben estar soportados adecuadamente. 

(2) Los cables se deben ubicar en la parte inferior del muelle. 

(3) Los cables se deben sujetar firmemente mediante abrazaderas no metálicas a los elementos 
estructurales que no sean los tablones de la plataforma. 

(4) No se deben instalar cables donde estén sometidos a daños físicos. 

(5) Cuando los cables pasan a través de elementos estructurales, se deben proteger contra el roce por 
medio de una funda de material no metálico de mayor tamaño, instalado de manera permanente. 

(b) Cuando los cables de fuerza portátiles se usan como lo permite 555-13(a)(2)(2), debe haber una caja 
de empalme aprobada resistente a la corrosión con bloques terminales instalados permanentemente en cada 
sección del muelle a la cual se va a conectar el alimentador y sus extensiones. Se permitirá en lugar de una 
caja de conexiones, una salida de energía marina aprobada empleando barra de terminales. Las cajas de 
empalme metálicas y sus cubiertas, así como los tornillos y partes metálicas expuestas externamente a las 
cajas, deben ser de materiales resistentes a la corrosión o estar protegidos con materiales resistentes a la 
corrosión. 

5) Protección. Se debe instalar tubo conduit rígido metálico, reforzado con resina termofija (RTRC) 
aprobado para uso bajo el piso, o tubo conduit rígido de PVC adecuado para el lugar, con el fin de proteger el 
alambrado por encima de las plataformas de los muelles y embarcaderos y por debajo de la envolvente al cual 
sirve. El tubo conduit se debe conectar a la envolvente mediante roscas estándar completas o accesorios 
aprobados para ese uso en lugares húmedos o mojados, según corresponda. 

555-15. Puesta a tierra. El alambrado y el equipo dentro del alcance de este Artículo deben ser puestos a 
tierra como se especifica en el Artículo 250 y como lo exigen (a) hasta (e) siguientes: 

a) Equipos que se deben poner a tierra. Los siguientes elementos se deben conectar a un conductor de 
puesta a tierra de equipos, tendido con los conductores del circuito en la misma canalización, cable o zanja: 
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(1) Cajas, gabinetes y todas las demás envolventes metálicas. 

(2) Bastidores, chasises o carcasas metálicos de los equipos de utilización. 

(3) Terminales de puesta a tierra de los contactos del tipo puesta a tierra. 

b) Tipos de conductores de puesta a tierra de equipos. El conductor de puesta a tierra de equipos 
debe ser un conductor de cobre, aislado, con un acabado exterior continuo de color verde o verde con una o 
más franjas amarillas. Se permitirá identificar en los extremos el conductor de puesta a tierra de un cable del 
tipo MI. Para los conductores con tamaño mayor a 13.3 mm2 (6 AWG) o cuando se usan cables 
multiconductores, se permitirá la re identificación de los conductores permitida en 250-119(a)(2)(b) y (a)(2)(c) 
ó 250-119(b)(2) y (b)(3). 

c) Tamaño del conductor de puesta a tierra de equipos. El conductor de puesta a tierra de equipos, de 
cobre aislado, debe tener un tamaño de acuerdo con 250-122, pero no inferior a 3.31 mm2 (12 AWG). 

d) Conductor para puesta a tierra de equipos del circuito derivado. El conductor con aislamiento de 
puesta a tierra de equipos para circuitos derivados debe terminar en un terminal de puesta a tierra, en un 
panel de distribución remoto o en el terminal de puesta a tierra en el equipo de acometida principal. 

e) Conductores de puesta a tierra de equipos del alimentador. Cuando un alimentador suministra 
potencia a un tablero de distribución remoto, el conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos se 
debe prolongar desde una terminal de puesta a tierra en el equipo de acometida hasta una terminal de puesta 
a tierra en el tablero de distribución remoto. 

555-17. Medios de desconexión para las conexiones de energía desde la orilla. Se deben suministrar 
medios de desconexión para aislar físicamente a cada embarcación de su conexión o conexiones de 
alimentación. 

a) Tipo. Los medios de desconexión deben constar de un interruptor automático, un desconectador o 
ambos, y deben estar identificados adecuadamente con respecto al contacto que controlan. 

b) Ubicación. El medio de desconexión debe ser fácilmente accesible, estar a no más de 76 centímetros 
del contacto que controla, y en el circuito de alimentación delante del contacto. Se permitirá que los 
desconectadores o interruptores automáticos ubicados en las salidas de fuerza de la marina y que cumplan 
con esta sección, sirvan como medio de desconexión. 

555-19. Contactos. Los contactos se deben montar a no menos de 30 centímetros por encima de la 
superficie de la plataforma del muelle y no por debajo del plano de referencia eléctrico en un muelle fijo. 

a) Contactos de fuerza desde la orilla 

1) Envolventes. Los contactos destinados para suministrar fuerza desde la orilla para las embarcaciones 
se deben alojar en las salidas de fuerza de la marina listadas como salidas de fuerza para marina o listadas 
como lugares de montaje, o se deben instalar en envolventes aprobadas protegidas contra la intemperie o en 
envolventes aprobadas a prueba de intemperie. La integridad del ensamble no se debe afectar cuando los 
contactos están en uso con la inserción de cualquier tipo de clavija de conexión con o sin funda aislante. 

2) Alivio de la tensión mecánica. Donde sea necesario se deben suministrar medios que reduzcan la 
tensión mecánica en la clavija y el contacto producida por el peso y el ángulo de la catenaria del cordón de 
fuerza desde la orilla. 

3) Circuitos derivados. Cada contacto individual que suministre fuerza desde la orilla para las 
embarcaciones debe estar alimentado desde una salida de fuerza de la marina o un panel de distribución 
mediante un circuito derivado individual de la clase de tensión y al valor nominal correspondiente al valor 
nominal del contacto. 

NOTA: Los contactos de alimentación a tensiones diferentes a la marcada en el contacto pueden causar 
sobrecalentamiento o mal funcionamiento del equipo conectado, por ejemplo la alimentación de cargas 
monofásicas, tres hilos de 120/240 volts desde una fuente tres hilos de 208Y/120 volts. 

4) Valor nominal. La alimentación desde la orilla para las embarcaciones debe ser suministrada por 
contactos individuales con valor nominal no inferior a 30 amperes. 

(a) Los contactos con valor nominal de 30 y 50 amperes deben ser del tipo de seguridad y del tipo puesto 
a tierra. 

(b) Los contactos con valor nominal de 60 y 100 amperes deben ser del tipo con varilla de guía y manga. 
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b) Otras alimentaciones diferentes a las de fuerza desde la orilla. 
1) Protección del personal con interruptor de circuito contra fallas a tierra. Los contactos de 120 volts 

y de 15 y 20 amperes, monofásicos, instalados en exteriores, en cobertizos para botes, en edificios o 
estructuras usados para almacenamiento, mantenimiento o reparación donde se deben usar herramientas 
eléctricas manuales portátiles, equipo de diagnóstico eléctrico o equipo de alumbrado portátil debe tener 
protección con interruptor de circuito contra fallas a tierra para el personal. Los contactos en otros lugares se 
deben proteger de acuerdo con 210-8 (b). 

2) Marcado. Se permitirá que los contactos diferentes de los que alimentan fuerza desde la orilla a las 
embarcaciones estén alojados en las salidas de fuerza de la marina con los contactos que alimentan fuerza 
desde la orilla a las embarcaciones, siempre que estén marcados claramente para indicar que no se deben 
usar para suministrar fuerza a las embarcaciones. 

555-21. Estaciones de suministro de gasolina-lugares peligrosos (clasificados). 
a) Generalidades. Los equipos y el alambrado eléctricos ubicados en o que alimentan los lugares de 

suministro de combustible para motores deben cumplir lo establecido en el Artículo 514 además de los 
requisitos de este Artículo. Todo el alambrado eléctrico para fuerza y alumbrado se debe instalar en el lado del 
desembarcadero, muelle o embarcadero opuesto al sistema de tubería que lleva el combustible. 

b) Clasificación de áreas de Clase I, Divisiones 1 y 2. Se deben utilizar los siguientes criterios con el fin 
de aplicar la Tabla 514-3(b)(1) y la Tabla 514-3(b)(2) para el equipo de suministro de combustible para 
motores en muelles, desembarcaderos o embarcaderos flotantes o fijos. 

1) Construcción cerrada. Cuando la construcción de los muelles, desembarcaderos o embarcaderos 
flotantes es cerrada, de manera que no hay espacio entre la parte inferior del muelle, desembarcadero o 
embarcadero y el agua, por ejemplo la construcción con espuma expandida encerrada en concreto o una 
construcción similar, y que tienen cajas de acometida integradas con bastidores de alimentación, se deben 
aplicar las siguientes condiciones: 

(a) El espacio por encima de la superficie del muelle, desembarcadero o embarcadero flotante debe ser un 
lugar Clase I, División 2 con distancias como las identificadas en la tabla 514-3(b)(1), Dispensador y exterior. 

(b) El espacio por debajo de la superficie del muelle, desembarcadero o embarcadero flotante con áreas o 
envolventes tales como tinas, huecos, fosos, bóvedas, cajas, depresiones, bastidores de las tuberías de 
combustible o espacios similares en los que se pueda acumular líquido o vapor inflamable, debe ser un lugar 
Clase I, División 1. 

Excepción 1: Se permitirá que las secciones del muelle, desembarcadero o embarcadero que no den 
soporte a dispensadores de combustible y que lindan pero están a 6.00 metros o más desde las secciones del 
embarcadero que dan soporte a los dispensadores de combustible, sean de Clase I, División 2 cuando exista 
un espacio de aire entre las secciones del embarcadero que permita que los líquidos o vapores inflamables se 
disipen y eviten que se muevan hacia estas secciones del embarcadero. La documentación debe cumplir con 
500-4(a). 

Excepción 2: Se permitirá que las secciones del muelle, desembarcadero o embarcadero que no den 
soporte a dispensadores de combustible y que no linden directamente con ellos, sean no clasificadas cuando 
exista un espacio de aire documentado y los líquidos o vapores inflamables no se puedan mover a estas 
secciones del embarcadero. Tal documentación debe cumplir con 500-4(a). 

2) Construcción abierta. Cuando la construcción de los muelles, desembarcaderos o embarcaderos sea 
abierta, como por ejemplo plataformas construidas sobre vigas longitudinales sostenidas por pilotes, 
flotadores, pontones o construcción similar, se deben aplicar lo siguiente: 

(a) El área de 45 centímetros por encima de la superficie del embarcadero, muelle o desembarcadero y 
que se prolongue 6.00 metros horizontalmente en todas las direcciones desde el borde externo del 
dispensador y hacia abajo hasta el nivel del agua, debe ser de Clase I, División 2. 

(b) Las envolventes tales como tinas, huecos, fosos, bóvedas, cajas, depresiones, bastidores de las 
tuberías o espacios similares en los que se pueda acumular líquido o vapor inflamable a una distancia máxima 
de 6.00 metros del dispensador, debe ser un lugar Clase I, División 1. 

555-22. Instalaciones para reparación–lugares peligrosos (clasificados). Los equipos y el alambrado 
eléctrico, ubicados en instalaciones para reparación de embarcaciones marinas que contengan líquidos o 
gases inflamables o combustibles deben cumplir el Artículo 511, además de los requisitos de este Artículo. 

555-23. Montacargas, rieles, grúas y monorrieles marinos. Los motores y controles para montacargas, 
rieles, grúas y monorrieles marinos no se deben ubicar por debajo del plano de referencia eléctrico. Cuando 
sea necesario proporcionar energía eléctrica a un polipasto o grúas móviles en el embarcadero y se utilice un 
cable móvil, éste debe ser un cable de fuerza portátil aprobado, con valor nominal para las condiciones de uso 
y se debe equipar de una cubierta externa con color distintivo por razones de seguridad. 
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ARTICULO 590 

INSTALACIONES PROVISIONALES 

590-1. Alcance. Las disposiciones de este artículo se aplican a instalaciones eléctricas provisionales de 
alumbrado y fuerza. 

590-2. Todas las instalaciones de alambrado. 

a) Otros artículos. Con excepción de lo modificado específicamente en este Artículo, a las instalaciones 
de alambrado temporal se deben aplicar todos los otros requisitos de esta NOM para alambrado permanente. 

b) Aprobación. Los métodos de alambrado temporal se deben aceptar únicamente si están aprobados 
con base en las condiciones de uso y en todo requisito especial de la instalación temporal. 

590-3. Restricciones de tiempo. 

a) Durante el periodo de construcción. Se permitirán instalaciones eléctricas provisionales de 
alumbrado y fuerza durante el periodo de construcción, remodelación, mantenimiento, reparación o demolición 
de edificios, estructuras, equipos, o actividades similares. 

b) Noventa días. Se permitirán instalaciones eléctricas provisionales de alumbrado y fuerza por un 
periodo no mayor que 90 días para propósitos de alumbrado decorativo, festivo y similar. 

c) Emergencias y pruebas. Se permitirán instalaciones eléctricas provisionales de alumbrado y fuerza 
durante las emergencias y para pruebas, experimentos y trabajo experimental. 

d) Remoción. El alambrado temporal se debe remover inmediatamente después de la terminación de la 
construcción o del fin para el cual se instaló el alambrado. 

590-4. Generalidades. 

a) Acometidas. Las acometidas se deben instalar de conformidad con las Partes A hasta H del Artículo 
230, según sea aplicable. 

b) Alimentadores. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente se deben suministrar de acuerdo 
con 240-4, 240-5, 240-100 y 240-101. Los conductores deben tener su origen en un centro de distribución 
aprobado. Se permitirán conductores dentro de los ensambles de cable o dentro de los cordones o cables 
multiconductores de un tipo identificado en la Tabla 400-4 para uso pesado o extra rudo. Para el propósito de 
esta sección, se permitirá usar cables de los tipos NM y NMC en viviendas, edificios o estructuras sin 
limitación alguna de altura ni limitación debida al tipo de construcción del edificio y sin ocultarlos dentro de 
paredes, pisos o plafones. 

Excepción: Se permitirán conductores aislados individuales cuando se instalen para los propósitos que se 
especifican en 590-3(c), y sean accesibles sólo a personas calificadas. 

c) Circuitos derivados. Todos los circuitos derivados se deben originar en una salida de fuerza, 
desconectador o un panel de distribución, o en un centro de control de motores o en un interruptor con 
fusibles Se permitirán conductores dentro de los ensambles de cable o dentro de los cordones o cables 
multiconductores de un tipo identificado en la Tabla 400-4 para uso pesado o extra rudo. Los conductores se 
deben proteger contra sobrecorriente según se indica en 240-4, 240-5 y 240-100. Para el propósito de esta 
sección, se permitirá usar cables de los tipos NM y NMC en viviendas, edificios o estructuras sin limitación 
alguna de altura ni limitación debida al tipo de construcción del edificio y sin ocultarlos dentro de paredes, 
pisos o plafones. 

Excepción: Se permitirá que los circuitos derivados instalados para los propósitos que se especifican en 
590-3(b) o (c) estén tendidos como conductores aislados individuales. Cuando el alambrado se instala según 
590-3(b), la tensión a tierra no debe exceder 150 volts, el alambrado no se debe someter a daños físicos y los 
conductores deben estar soportados sobre aisladores a intervalos no superiores a 3.00 metros, o, para 
iluminación colgante, los conductores se deben disponer de tal manera que la tensión mecánica excesiva no 
se transmita a los portalámparas. 

d) Contactos. 

1) Todos los contactos. Todos los contactos deben ser con terminal de puesta a tierra. A menos que se 
instalen en una canalización metálica continua que esté identificado como un conductor de puesta a tierra de 
equipos, según 250-118 o un cable con recubrimiento metálico continuo que esté como un conductor de 
puesta a tierra de equipos, según 250-118, todos los circuitos derivados deben incluir un conductor separado 
de puesta a tierra de equipos separado, y todos los contactos se deben conectar eléctricamente a los 
conductores de puesta a tierra de equipos. Los contactos en los lugares de construcción no se deben instalar 
en circuitos derivados que alimenten el alumbrado temporal. 
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2) Los contactos en lugares húmedos. Todos los contactos instalados en lugares húmedos de 15 y 20 
amperes, 120 volts deberán cumplir con 406-9(b)(1). 

e) Medios de desconexión. Se deben instalar interruptores de desconexión o conectores de clavija 
adecuados para permitir la desconexión de todos los conductores de fase de cada circuito temporal. Los 
circuitos derivados multiconductores deben estar equipados con medios que desconecten simultáneamente 
todos los conductores de fase en la salida de fuerza o el panel de distribución en el cual se origina el circuito 
derivado. Se permitirán los enlaces de las palancas de accionamiento identificados. 

f) Protección de las lámparas. Todas las lámparas para iluminación general se deben proteger contra el 
contacto accidental o la ruptura mediante una luminaria adecuada o un portalámpara con protección. 

No se deben usar portalámparas con casquillo metálico recubierto con papel, ni otros tipos de 
portalámparas de metal recubierto a menos que el casquillo esté puesto a tierra. 

g) Empalmes. En los sitios de construcción no se exigirá una caja para los empalmes o conexiones de 
unión cuando los conductores del circuito son ensambles de cable o cordón multiconductores, siempre que se 
conserve la continuidad de la puesta a tierra del equipo con o sin la caja. Ver 110-14(b) y 400-9. Se debe 
utilizar una caja, cuerpo de conduit o un accesorio terminal que tenga un orificio con pasacable separado para 
cada conductor, siempre que se haga un cambio en el sistema de tubo conduit o tubería o en el sistema de 
cable recubierto con metal. 

h) Protección contra daños accidentales. Los cables y cordones flexibles se deben proteger contra 
daños accidentales. Se deben evitar las esquinas o prolongaciones con bordes afilados. Cuando atraviesen 
los claros de las puertas o puntos de restricción, se deben dotar de protección para evitar los daños. 

i) Terminaciones en los dispositivos. Los cordones y cables flexibles que entran en envolventes que 
contienen dispositivos que requieren de terminación, deben estar asegurados a la caja con accesorios 
diseñados para tal propósito. 

j) Soporte. Los ensambles de cables y los cordones y cables flexibles deben estar soportados en su lugar 
a intervalos que garanticen que estarán protegidos contra daños físicos. El soporte se debe hacer usando 
grapas, enlaces de cable, correas o accesorios de tipo similar instalados de modo que no causen daños. No 
se debe utilizar la vegetación para sostener los tramos aéreos de los circuitos derivados o los alimentadores. 

Excepción: Para alumbrado festivo de acuerdo con 590-3(b), cuando los conductores o cables estén 
dispuestos con hilos adecuados de alivio de tensión mecánica, se permitirá utilizar dispositivos de absorción 
de tensión u otros medios aprobados para evitar el daño debido al movimiento de la vegetación, se permitirá 
el uso de los árboles para sostener los tramos aéreos de los conductores del circuito derivado o los cables. 

590-5. Alumbrado decorativo aprobado. El alumbrado decorativo utilizado para alumbrado festivo y 
propósitos similares, según 590-3(b), debe estar aprobado. 

590-6. Protección de personal contra fallas a tierra. Se deberá suministrar protección al personal contra 
fallas a tierra para todas las instalaciones del alambrado temporal de acuerdo con 590-6(a) y (b). Esta sección 
se debe aplicar únicamente a instalaciones de alambrado temporal usadas para suministrar alimentación 
temporal a los equipos usados por el personal durante las actividades de construcción, remodelación, 
mantenimiento, reparación o demolición de edificios, estructuras o equipos o actividades similares. Esta 
sección se debe aplicar a la alimentación derivada de una compañía de servicio eléctrico o de una fuente de 
energía generada en el sitio. 

a) Salidas de los contactos. Instalaciones de contactos provisionales que sirvan para suministro de 
energía temporal a los equipos utilizados por el personal durante la construcción, remodelación, 
mantenimiento, reparación o demolición de edificios, estructuras, equipos o actividades similares deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en (1) a (3) siguientes, según corresponda. 

Excepción: Unicamente en establecimientos industriales cuyas condiciones de mantenimiento y 
supervisión garanticen que sólo está implicado personal calificado, se permitirá un programa de conductor de 
puesta a tierra asegurado, como se especifica en 590-6(b)(2), sólo para aquellas salidas de contactos usadas 
para alimentar al equipo que crearía un mayor peligro si se interrumpiera la fuerza, o que tenga un diseño que 
no sea compatible con la protección con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

1) Contactos que no son parte del alambrado permanente. Todas las salidas de contactos 
monofásicos, de 120 volts, 15, 20 y 30 amperes que no formen parte del alambrado permanente de un edificio 
o estructura y que sean utilizadas por el personal, deben tener protección para el personal con un interruptor 
de circuito contra fallas a tierra. 
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2) Contactos existentes o instalados como alambrado permanente. En los contactos de 120 volts, 
monofásicos, 15, 20, y 30 amperes que están instalados o forman parte del alambrado permanente del edificio 
o la estructura y se usan para la alimentación eléctrica temporal, se debe suministrar protección del personal 
con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. Se permitirán los grupos de cordones o los dispositivos que 
tienen incorporada la protección del personal con un interruptor del circuito contra fallas a tierra listada e 
identificada para uso portátil 

3) Contactos de generadores portátiles de 15 kilowatts o menos. Todos los contactos de generadores 
portátiles de 15 kilowatts o menos de 120 volts, monofásicos, 15, 20 y 30 amperes, tendrán para protección 
del personal un interruptor de falla a tierra aprobado. Los juegos de cables o dispositivos aprobados que 
contengan un interruptor de protección de falla a tierra para protección del personal identificadas para su uso 
portátil serán permitidos para usarse con generadores portátiles de 15 kilowatts o menos. 

Excepción: Unicamente en establecimientos industriales cuyas condiciones de mantenimiento y 
supervisión garanticen que sólo está implicado personal calificado, se permitirá un programa de conductor de 
puesta a tierra asegurado, como se especifica en 590-6(b)(2), sólo para aquellas salidas de contactos usadas 
para alimentar al equipo que crearía un mayor peligro si se interrumpiera la fuerza, o que tenga un diseño que 
no sea compatible con la protección con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

b) Uso de otras salidas. Para las instalaciones de alambrado provisional, los contactos, que no sean los 
contemplados en el 590-6(a)(1) al (a)(3) utilizados para suministro de energía temporal a los equipos 
utilizados por el personal durante la construcción, remodelación, mantenimiento, reparación o demolición de 
edificios, estructuras, equipos o actividades similares, los contactos diferentes de los monofásicos, de 120 
volts, 15, 20 y 30 amperes deben tener protección acorde con (b)(1) o un programa de conductor de puesta a 
tierra de equipos asegurado de acuerdo con (b)(2). 

1) Protección con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. Protección del personal con 
interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

2) Programa de conductor de puesta a tierra de equipos asegurado. Programa escrito para el cuidado 
del conductor de puesta a tierra de equipos, que se hace cumplir continuamente en el sitio por parte de una o 
más personas designadas para garantizar que los conductores de puesta a tierra de equipos para todos los 
grupos de cordones, contactos que no son parte del alambrado permanente del edificio o la estructura, y el 
equipo conectado con cordón y clavija, estén instalados y mantenidos de acuerdo con los requisitos aplicables 
de 250-114, 250-138, 406-4(c) y 590-4(d). 

(a) Las siguientes pruebas se deben realizar en todos los grupos de cordones, contactos que no son parte 
del alambrado permanente del edificio o la estructura, y en los equipos conectados con cordón y clavija que se 
exige que estén conectados a un conductor de puesta a tierra de equipos. 

(1)  Todos los conductores de puesta a tierra de equipos se deben probar para determinar la continuidad, 
y deben ser eléctricamente continuos. 

(2)  Cada contacto y clavija de conexión se deben probar para determinar la conexión correcta del 
conductor de puesta a tierra de equipos. Este conductor se debe conectar a su terminal propio. 

(3)  Todas las pruebas exigidas se deben llevar a cabo de la siguiente manera: 
a. Antes del primer uso en el sitio. 
b. Cuando existe evidencia de daño. 
c. Antes de que el equipo vuelva al servicio después de cualquier reparación. 
d. A intervalos no superiores a tres meses. 
(b) Las pruebas exigidas en el numeral (2)(a) se deben registrar y poner a disposición de la autoridad 

competente. 
590-7. Resguardo. Para alambrado de más de 600 volts, se deben suministrar cercado, barreras u otros 

medios eficaces para limitar el acceso únicamente a personal calificado y autorizado. 
CAPITULO 6 

EQUIPOS ESPECIALES 
ARTICULO 600 

ANUNCIOS LUMINOSOS Y ALUMBRADO DE CONTORNO 
A. Disposiciones generales 

600-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a la instalación de conductores, equipo y 
alambrado en sitio para anuncios luminosos y alumbrado de contorno sin considerar la tensión. Todas las 
instalaciones y los equipos que usan tubos de neón, tales como anuncios, elementos decorativos, estructuras 
de tubos o formas artísticas son tratados en este Artículo. 
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NOTA: Los sistemas de anuncios luminosos y alumbrado de contorno incluyen, pero no están limitados a: 
tubos de neón de cátodo frío, lámparas de descarga de alta intensidad, lámparas incandescentes o 
fluorescentes, diodos emisores de luz (LED) y alumbrado electroluminiscente o de inductancia. 

600-2. Definiciones. 

Alumbrado de descarga eléctrica: Sistemas de iluminación que utiliza lámparas fluorescentes, lámparas 
de descarga de alta intensidad (HID) o tubos de neón. 

Anuncio en secciones: Un sistema de anuncio o de iluminación de contorno, despachado como 
subensambles, que requieren de alambrado instalado en sitio entre los subensambles para completar todo el 
anuncio. Los subensambles se unen físicamente para formar una sola unidad de anuncio o se instalan como 
partes separadas de un sólo anuncio. 

Cuerpo del anuncio: Parte de un anuncio que puede brindar protección contra el clima pero no es un 
envolvente eléctrico. 

Estructuras de tubos: Tubos de neón que forman por sí mismos el anuncio luminoso o la iluminación de 
contorno, sin estar unidos a un envolvente o cuerpo del anuncio. 

Sistema de anuncio luminoso LED: Un sistema de alumbrado completo para uso en anuncios e 
iluminación de contorno que consiste en: fuentes de luz de diodos emisores de luz (LED), fuentes de poder, 
alambrado y conectores necesarios para completar la instalación. 

Tubos de neón: Tubos luminosos de descarga eléctrica, llenos con diversos gases inertes, que son 
fabricados en formas para iluminar anuncios, formar letras, partes de letras, estructura de tubos, luces de 
contorno u otros elementos decorativos o artísticos. 

NOTA: Cuando se usen tubos luminosos de cátodo frío para iluminar anuncios, formar letras, partes de 
letras, estructura de tubos, luces de contorno u otros elementos decorativos o artísticos, serán tubos de neón 
como se define en este Artículo. 

600-3. Aprobado. Los anuncios luminosos, los anuncios de secciones y la iluminación de contorno, ya 
sean fijos, móviles o portátiles, sin considerar la tensión, deben estar aprobados y se deben instalar de 
acuerdo con esta aprobación. 

a) Estructuras de tubos instalados en campo. No se exigirá que las estructuras de tubos instaladas en 
sitio sean aprobados, siempre que se instalen de acuerdo con lo establecido en esta NOM. 

b) Iluminación de contorno. No se exigirá que la iluminación de contorno sea aprobada como un 
sistema, cuando consista de luminarias aprobadas y alambradas de acuerdo con el Capítulo 3. 

600-4. Marcado. 

a) Anuncios luminosos. Los sistemas de anuncios e iluminación de contorno deben marcarse con el 
nombre del fabricante, marca registrada u otros medios de identificación y la corriente y tensión nominal. 

b) Anuncios y alumbrado de contorno. Los sistemas de anuncios e iluminación de contorno con 
portalámparas para focos incandescentes se deben marcar para indicar la máxima potencia del foco para 
cada portalámpara. Las marcas deberán ser permanentes, en letras de 6 milímetros del alto cuando menos, y 
deben ser localizadas donde sean visibles cuando se cambie un foco. 

c) Visibilidad. Las marcas requeridas en 600-4(a) y etiquetas de aprobación no se requerirán visibles 
después de la instalación pero deberán estar permanentemente aplicadas en un lugar que sea visible cuando 
se dé mantenimiento. 

d) Durabilidad. Las etiquetas deberán ser permanentes, durables y, cuando estén en lugares húmedos, 
deberán ser a prueba de agua. 

e) Anuncio en secciones. Los anuncios en secciones deberán ser marcados para indicar que se 
requieren instrucciones de instalación y para el alambrado en sitio. 

600-5. Circuitos derivados. 

a) Circuitos derivados exigidos. Cada edificio comercial y cada ocupación comercial de un edificio, a los 
que tengan acceso al público, deben estar dotados cuando menos con una salida para la conexión de 
sistemas de iluminación de contorno o de anuncios luminosos, en un lugar accesible en cada entrada. La(s) 
salida(s) debe(n) estar alimentada(s) desde un circuito derivado de cuando menos 20 amperes, y que no 
alimente otras cargas. Los corredores o pasillos no se deben considerar como accesibles a los peatones. 

b) Valor nominal. Los circuitos derivados que alimentan a los anuncios luminosos deben tener un valor 
nominal de acuerdo con (1) o (2) y para efectos de cálculo se deben considerar que son cargas continuas. 
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1) Anuncios de Neón. Los circuitos derivados que alimenten instalaciones con tubos de neón no deben 
tener una corriente nominal mayor a 30 amperes. 

2) Todos los otros anuncios. Los circuitos derivados que alimenten todos los otros anuncios y sistemas 
de iluminación de contorno, no deben tener una corriente nominal mayor a 20 amperes. 

c) Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado usados para alimentar anuncios deben cumplir 
con (1), (2) y (3). 

1) Alimentación. El método de alambrado usado para alimentar los sistemas de anuncios y de iluminación 
de contorno debe terminar dentro del anuncio luminoso, del envolvente de un sistema de iluminación de 
contorno, de una caja adecuada o de una caja de conexiones o de paso para tubo conduit. 

2) Envolventes como cajas de paso. Se permitirá usar los envolventes de los anuncios luminosos y de 
los transformadores como cajas de paso o de empalme para los conductores que alimentan a anuncios 
adyacentes, a sistemas de iluminación de contorno o reflectores que formen parte de un anuncio; se permitirá 
que los envolventes contengan conductores del circuito derivado y del circuito secundario. 

3) Postes metálicos o no metálicos. Se permitirá que los postes metálicos o no metálicos utilizados 
como soporte de los anuncios luminosos alberguen los conductores de alimentación, siempre que los postes y 
los conductores se instalen de acuerdo con 410-30(b). 

600-6. Desconectadores. Cada circuito alimentador o circuito derivado de un sistema de anuncio e 
iluminación de contorno, que alimenten un anuncio, un sistema de iluminación de contorno o una estructura de 
tubos, deben estar controlados por un interruptor o un interruptor automático operable desde el exterior que 
abra todos los conductores de fase y no controlar ninguna otra carga. En circuitos multiconductor, el 
desconectador o interruptor debe abrir simultáneamente todos los conductores de fase de acuerdo con 210-
4(b). Los sistemas de anuncios e iluminación de contorno, montados dentro de fuentes, deberán tener el 
desconectador ubicado de acuerdo con 680-12. 

Excepción 1: No se exigirá un medio de desconexión para los anuncios indicadores de las salidas 
ubicados en el interior de un edificio. 

Excepción 2: No se exigirá un medio de desconexión para los anuncios luminosos que sean conectados 
con cordón y clavija de conexión. 

a) Ubicación. 

1) Al alcance de la vista desde el anuncio. El medio de desconexión debe estar al alcance de la vista 
desde el anuncio luminoso o iluminación de contorno que controla. Cuando el medio de desconexión esté 
fuera del alcance de la vista desde cualquier parte que pueda estar energizada, el medio de desconexión se 
debe poder bloquear en la posición de abierto. Las disposiciones para el candado o para agregar un candado 
al medio de desconexión deben permanecer en su lugar en el interruptor o interruptor automático esté 
instalado el candado o no lo esté. No se permitirán medios portátiles para agregar un candado al interruptor o 
interruptor automático. 

2) Al alcance de la vista desde el controlador. Las siguientes condiciones se deben aplicar a los 
sistemas de anuncios luminosos e iluminación de contorno que son operados por controladores electrónicos o 
electromecánicos ubicados en el exterior del sistema del anuncio luminoso o iluminación de contorno: 

(1) Se permitirá que el medio de desconexión esté ubicado al alcance de la vista desde el controlador o 
en el mismo envolvente con el controlador. 

(2) El medio de desconexión debe desconectar el sistema del anuncio luminoso o iluminación de 
contorno y el controlador de todos los conductores de alimentación de fase. 

(3) El medio de desconexión debe estar diseñado de manera tal que ningún polo se pueda operar 
independientemente y se debe poder bloquear en la posición abierta. Las disposiciones para el 
candado o para agregar un candado al medio de desconexión deben permanecer en su lugar en el 
interruptor o interruptor automático esté instalado el candado o no lo esté. No se permitirán medios 
portátiles para agregar un candado al interruptor o interruptor automático 

b) Valor nominal de los interruptores de control. Los interruptores, destelladores y dispositivos 
similares que controlen transformadores y fuentes de alimentación electrónica, deben tener un valor de 
corriente nominal adecuada para controlar las cargas inductivas o tener un valor nominal de corriente no 
menor al doble de la corriente nominal del transformador. 

NOTA: Con respecto a los interruptores de acción rápida, ver 404-14. 
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600-7. Puesta a tierra y unión. 

a) Puesta a tierra. 

1) Puesta a tierra de equipos. Los anuncios y el equipo metálico de los sistemas de iluminación de 
contorno se deben poner a tierra mediante la conexión del conductor de puesta a tierra de equipos de los 
circuitos derivados o del alimentador utilizando los tipos de conductores de puesta a tierra de equipos que se 
especifican en 250-118. 

Excepción: No se exigirá que los anuncios portátiles conectados con cordón se conecten al conductor de 
puesta a tierra de equipos si están protegidos por un sistema de doble aislamiento o su equivalente. El equipo 
con doble aislamiento debe estar marcado claramente. 

2) Tamaño del conductor de puesta a tierra de equipos. El tamaño del conductor de puesta a tierra de 
equipos debe estar acorde con 250-122 con base en el valor nominal del dispositivo de protección contra 
sobrecorriente que protege los conductores del circuito derivado o del alimentador que da alimentación al 
anuncio o al equipo. 

3) Conexiones. Las conexiones del conductor de puesta a tierra de equipos se deben hacer de acuerdo 
con 250-130 y con un método especificado en 250-8. 

4) Electrodo auxiliar de puesta a tierra. Se permitirán electrodos auxiliares de puesta a tierra para los 
sistemas de anuncios e iluminación de contorno tratados en este Artículo y deben cumplir los requisitos de 
250-54. 

5) Partes metálicas del edificio. Las partes metálicas de un edificio no se permitirán como conductor de 
retorno secundario ni como un conductor de puesta a tierra de equipos. 

b) Unión. 

1) Unión de las partes metálicas. Las partes y equipos metálicos de los sistemas de anuncios e 
iluminación de contorno deben estar unidos entre sí y al transformador asociado o al conductor de puesta a 
tierra de equipos de la fuente de alimentación del circuito derivado o del alimentador que dan alimentación al 
sistema de anuncio o iluminación de contorno y deben cumplir los requisitos de 250-90. 

Excepción: Partes metálicas remotas de una sección de anuncio de metal o de un sistema de iluminación 
de contorno sólo suministrada por una fuente de poder Clase 2 no será requerirá que sea unida a un 
conductor de puesta a tierra de equipos. 

2) Conexiones de Uniones. Las uniones se deben hacer de acuerdo con 250-8. 

3) Partes metálicas del edificio. Las partes metálicas de un edificio no se permitirán como medio de 
unión de las partes y equipos de anuncios o sistemas de iluminación de contorno juntos o al conductor de 
puesta a tierra de equipos del transformador o de la fuente de alimentación del circuito de alimentación. 

4) Longitud del tubo conduit metálico flexible. Se permitirá usar como un medio de unión, el tubo 
conduit metálico flexible aprobado o el tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos aprobado que 
encierren el conductor del circuito secundario de un transformador o de una fuente de alimentación para su 
uso con tubos de neón, si la longitud total acumulada del tubo conduit en el circuito secundario no excede de 
30.00 metros. 

5) Partes metálicas pequeñas. No se exigirá unir las partes metálicas pequeñas que no excedan de 50 
milímetros en ninguna dimensión, que no vayan a energizarse y se encuentren separadas por una distancia 
mínima de 19 milímetros de los tubos de neón. 

6) Tubo conduit no metálico. Cuando se utilice tubo conduit no metálico aprobado para contener el 
conductor del circuito secundario de un transformador o fuente de alimentación y se requiera un conductor de 
unión, éste debe instalarse separado y alejado del tubo no metálico y separarse una distancia mínima de 38 
milímetros del tubo cuando el circuito opera a 100 hertz o menos, o a 45 milímetros cuando el circuito opera a 
más de 100 hertz. 

7) Conductores de unión. Los conductores de unión deben cumplir con (1) y (2). 

(1) Los conductores de unión deben ser de cobre y de tamaño igual o superior al 2.08 mm2 (14 AWG). 

(2) Los conductores de unión instalados externamente a un anuncio o a una canalización se deben 
proteger contra daños físicos. 

8) Anuncios en las fuentes. Los anuncios o iluminaciones de contorno instalados dentro de una fuente 
deben tener todas las partes metálicas unidas al conductor de puesta a tierra de equipos del circuito derivado 
del sistema de recirculación de la fuente. La unión debe estar lo más cerca que sea factible de la fuente y se 
permitirá que la unión se haga a los sistemas de tubería metálica que estén unidos de acuerdo con 680-53. 
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NOTA: Ver 600-32(j) para información acerca de las restricciones en cuanto a la longitud de los 
conductores secundarios de alta tensión. 

600-8. Envolventes. Las partes vivas que no sean lámparas ni tubos de neón deben tener envolventes. 
No se requiere de una envolvente adicional cuando los transformadores y fuentes de poder tienen integrada 
una envolvente, incluyendo la envolvente de empalme de los circuitos primario y secundario. 

a) Resistencia. Las envolventes deben tener suficiente resistencia estructural y rigidez. 

b) Material. Las envolventes de los anuncios y sistemas de iluminación de contorno deben estar 
construidas de metal o ser aprobadas. 

c) Espesor mínimo de envolventes de metal. Láminas de cobre o de aluminio deben tener un espesor 
de cuando menos 0.51 milímetros. Las láminas de acero deber tener un espesor de cuando menos 0.41 
milímetros. 

d) Protección del metal. Las partes metálicas del equipo deben estar protegidas contra la corrosión. 

600-9 Ubicación. 

a) Vehículos. Los anuncios y sistemas de iluminación de contorno deben estar cuando menos a 4.30 
metros por encima de las áreas accesibles a vehículos, a menos que estén protegidos contra daños físicos. 

b) Peatones. Los tubos de neón fácilmente accesibles a los peatones, deben estar protegidos contra 
daños físicos. Excepto los que sean anuncios luminosos portátiles de ubicación seca. 

NOTA: Ver 600-41 (d) con respecto a los requisitos adicionales. 

c) Adyacentes a materiales combustibles. Los anuncios y sistemas de iluminación de contorno deben 
instalarse de modo que los materiales combustibles adyacentes no estén sometidos a temperaturas 
superiores a 90 °C. 

La distancia entre madera u otros materiales combustibles y las lámparas incandescentes o de HID o los 
portalámparas no debe ser inferior a 50 milímetros. 

d) Lugares mojados. Los anuncios y sistemas de iluminación de contorno para uso en lugares mojados, 
diferentes a los a prueba de agua, deben ser a prueba de intemperie y tener orificios de drenaje, como sea 
necesario, de acuerdo con lo siguiente: 

(1) Los orificios de drenaje no deben mayores de 13 ni menores de 6 milímetros. 

(2) En cada punto bajo o sección asilada de los equipos debe haber cuando menos un orificio de 
drenaje. 

(3) Los orificios de drenaje deben estar ubicados de modo que no habrán obstrucciones externas. 

600-10. Anuncios portátiles. 

a) Soporte. Los anuncios luminosos portátiles o móviles deben estar soportados adecuadamente y ser 
fácilmente movibles sin necesidad de herramientas. 

b) Clavija de conexión. Cada anuncio portátil o móvil debe tener una clavija de conexión. 

c) En lugares húmedos o mojados. Los anuncios portátiles o móviles para lugares húmedos o mojados 
deben cumplir con (1) y (2) siguientes. 

1) Cordones. Todos los cordones deben ser de trabajo pesado o semipesado, como se designan en la 
Tabla 400-4, y deben tener un conductor de puesta a tierra de equipos. 

2) Interruptor de circuito contra fallas a tierra. Los anuncios portátiles o móviles deben tener instalado 
de fábrica un interruptor de circuito contra fallas a tierra para protección del personal. Este interruptor debe 
formar parte integral de la clavija o estar ubicado en el cordón de alimentación, a una distancia no mayor de 
30 centímetros de la clavija. 

d) Lugares secos. Los anuncios portátiles o móviles para lugares secos deben cumplir con lo siguiente: 

(1) Los cordones deben ser SP-2, SPE-2, SPT-2 o más robustos, como se designan en la Tabla 400-4. 

(2) El cordón no debe tener más de 4.50 metros de longitud. 

600-12. Alambrado del secundario instalado en campo. El alambrado secundario del instalado en 
campo para los anuncios eléctricos, sistemas de iluminación de contorno y sistemas de estructuras de tubos, 
debe hacerse de acuerdo a sus instrucciones de instalación y estar de acuerdo con (a), (b) o (c). 
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a) De 1000 volts o menos. El alambrado del circuito secundario de 1000 volts o menos debe cumplir con 
600-31. 

b) De más de 1000 volts. El alambrado del circuito secundario de más de 1000 volts debe cumplir con 
600-32. 

c) Clase 2. Cuando la instalación cumple con los requisitos de 600-33 y la fuente de poder provee una 
salida de fuerza Clase 2 que cumple con 600-24, se permitirá cualquiera de los siguientes métodos de 
alambrado que se determine de acuerdo a las condiciones de instalación: 

(1) Métodos de alambrado identificados en el Capítulo 3. 

(2) Cables Clase 2 que cumplan con la Parte C del Artículo 725 

600-21. Balastros, transformadores y fuentes de alimentación electrónica. 

a) Accesibilidad. Los balastros, transformadores y fuentes de alimentación electrónica deben estar 
ubicados donde sean accesibles y deben estar asegurados firmemente en su lugar. 

b) Ubicación. Los balastros, transformadores y fuentes de alimentación electrónica deben instalarse lo 
más cerca posible de las lámparas o tubos de neón, para que los conductores secundarios sean lo más corto 
posible. 

c) Lugares húmedos. Los balastros, transformadores y fuentes de alimentación electrónica, utilizados en 
lugares húmedos deben ser a prueba de intemperie o para exteriores y deben estar protegidos contra la 
intemperie mediante la instalación dentro del cuerpo del anuncio o en un envolvente separado. 

d) Espacio de trabajo. Se debe dejar un espacio de trabajo de cuando menos 90 centímetros de alto, 90 
centímetros de ancho y 90 centímetros de fondo, para cada balastro, transformador y fuente de alimentación 
electrónica o en su envolvente, cuando no estén instalados dentro del anuncio luminoso. 

e) En áticos y cornisas. Se permitirá instalar los balastros, transformadores y fuentes de alimentación 
electrónica en áticos y cornisas, siempre que haya una puerta de acceso de 90 centímetros por 56 
centímetros cuando menos, y un pasillo de cuando menos 90 centímetros de alto por 60 centímetros de ancho 
con un camino permanente y adecuado de por lo menos 30 centímetros de ancho, que vaya desde el punto 
de entrada hasta cada componente. En estos espacios se debe instalar por lo menos una salida de alumbrado 
que tenga un interruptor o que esté controlada por un interruptor de pared. Por lo menos un punto de control 
debe estar en el punto de entrada habitual a estos espacios. La salida de alumbrado debe estar en o cerca del 
equipo que necesita servicio. 

f) En plafones suspendidos. Se permitirá instalar los balastros, transformadores y fuentes de 
alimentación electrónica sobre los plafones suspendidos, siempre que sus envolventes estén aseguradas 
firmemente y su soporte no dependa de la parrilla del plafón suspendido. Los balastros, transformadores y 
fuentes de alimentación electrónica, instalados en plafones suspendidos no se deben conectar al circuito 
derivado mediante cordón flexible. 

600-22. Balastros. 

a) Tipo. Los balastros deben estar identificados y aprobados para este uso. 

b) Protección térmica. Los balastros deben estar protegidos térmicamente. 

600-23. Transformadores y fuentes de alimentación electrónica. 

a) Tipo. Los transformadores y fuentes de alimentación electrónica deben estar identificados y aprobados 
para este uso. 

b) Protección del circuito secundario contra fallas a tierra. Los transformadores y fuentes de 
alimentación electrónica, diferentes de los siguientes, deben tener protección del circuito secundario contra 
fallas a tierra. 

(1) Transformadores con secundario aislado no puesto a tierra y tensión máximo a circuito abierto de 
7500 volts o menos. 

(2) Transformadores con un compartimiento de porcelana o cristal integrado al secundario, para los 
tubos de neón y que no requieran de alambrado de sitio en el circuito secundario. 

c) Tensión. La tensión del circuito secundario no debe superar los 15 000 volts bajo cualquier condición 
de carga. La tensión a tierra de cualquier terminal de salida del secundario no debe superar los 7500 volts 
bajo cualquier condición de carga. 

d) Valor nominal. Los transformadores y fuentes de alimentación electrónica deben tener un valor 
nominal de corriente del circuito secundario no superior a 300 miliamperes. 
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e) Conexiones del secundario. Las salidas del circuito secundario no se deben conectar en serie ni en 
paralelo. 

f) Marcado. Un transformador o fuente de alimentación electrónica que cuenta con protección contra fallas 
a tierra del circuito secundario se debe marcar así. 

600-24. Fuentes de alimentación de Clase 2. Los anuncios y sistemas de iluminación de contorno 
alimentados por transformadores, fuentes de alimentación y fuentes de energía, de Clase 2, deben cumplir 
con los requisitos de los circuitos de Clase 2 y de (a), (b), (c) y (d) siguientes. 

a) Aprobado. Las fuentes de energía y las fuentes de alimentación de Clase 2 deben aprobarse para uso 
con anuncios eléctricos y sistemas de iluminación de contorno o debe ser un componente de un anuncio 
aprobado. 

b) Puesta a tierra. Las partes metálicas de los sistemas de anuncios luminosos e iluminación de contorno 
deben estar puestas a tierra y unidas de acuerdo con 600-7. 

c) Métodos de alambrado en el lado carga de los suministros Clase 2. Los conductores y equipos del 
lado carga del suministro de potencia deben instalarse de acuerdo con los requerimientos apropiados del 
Capítulo 3. 

d) Alambrado del secundario. El alambrado del secundario de las fuentes de energía de Clase 2 debe 
cumplir con 600-12(c) y 600-33. 

B. Instalación en sitio de estructuras de tubos, iluminación de contorno y alambrado del 
secundario 

600-30. Aplicabilidad. La Parte B de este Artículo se debe aplicar a todo lo siguiente: 

(1) Estructuras de tubos instalados en sitio. 

(2) Circuitos secundarios instalados en sitio. 

(3) Iluminación de contorno. 

Estos requerimientos son adicionales a los requerimientos de la Parte A 

600-31. Alambrado del circuito secundario para tubos de neón de 1000 volts o menos. 

a) Métodos de alambrado. Los conductores deben instalarse usando cualquier método de alambrado 
adecuado para las condiciones, incluido en el Capítulo 3. 

b) Aislamiento y tamaño. Los conductores deben ser aprobados, aislados y de tamaños no menores que 
0.824 mm2 (18 AWG). 

c) Número de conductores en una canalización. El número de conductores en una canalización debe 
estar de acuerdo a la Tabla 1 del Capítulo 10. 

d) Instalación. Los conductores se deben instalar de modo que no estén sujetos a daños físicos. 

e) Protección de las puntas de conductores. Cuando los conductores pasen por cualquier abertura en 
un metal, se deben proteger con un pasacables. 

600-32. Alambrado del circuito secundario para tubos de neón de más de 1000 volts. 

a) Métodos de alambrado. 

1) Instalación. Los conductores deben estar instalados en tubos conduit: metálico pesado, metálico 
semipesado, de PVC, de resina reforzada termoajustable (RTRC), no metálico flexible hermético a los 
líquidos, metálico flexible, metálico flexible hermético a los líquidos; tuberías eléctricas metálicas, envolventes 
metálicos, sobre aisladores en canalizaciones metálicas, u otro equipo aprobado para uso en circuitos 
secundarios para tubos de neón de más de 1000 volts. 

2) Número de conductores. El tubo conduit sólo debe contener un conductor. 

3) Tamaño. El tubo conduit deben tener un diámetro mínimo de 16 milímetros (tamaño comercial ½ 
pulgada). 

4) Separación de las partes puestas a tierra. En lugares diferentes al lugar de la conexión a un 
envolvente metálico o al cuerpo del anuncio, el tubo conduit no metálico o el no metálico flexible, deben estar 
a una distancia de cuando menos 38 milímetros de las partes puestas a tierra o unidas, cuando el tubo 
contiene un conductor operando a 100 hertz o menos, y se deben separar cuando menos 45 milímetros de las 
partes puestas a tierra o unidas, cuando el conduit contiene un conductor operando a más de 100 hertz. 
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5) Partes metálicas del edificio. Las partes metálicas de un edificio no se deben utilizar como el 
conductor de retorno del secundario ni como el conductor de puesta a tierra de equipos. 

b) Aislamiento y tamaño. Los conductores deben ser aislados, aprobados como cable para anuncio de 
tubo de gas y como cable de encendido del tipo GTO, con valor nominal para 5, 10 ó 15 kilovolts, tener un 
tamaño no menor a 0.824 mm2 (18 AWG) y una temperatura nominal mínima de 105 °C. 

c) Instalación. Los conductores se deben instalar de modo que no estén expuestos a daños físicos. 

d) Curvas en los conductores. Se deben evitar las curvas pronunciadas en los conductores aislados. 

e) Separación. Los conductores del secundario deben estar separados entre sí y de otros objetos que no 
sean los aisladores o los tubos de neón por una distancia no menor a 38 milímetros. El cable GTO instalado 
en una tubería o tubo conduit metálico no requiere de separación entre el aislamiento del cable y el tubo 
conduit o la tubería. 

f) Aisladores y pasacables. Los aisladores y pasacables utilizados con los conductores deben estar 
aprobados para uso en circuitos secundarios de tubos de neón de más de 1000 volts. 

g) Conductores en canalizaciones. El aislamiento de todos los conductores se debe prolongar no menos 
de 65 milímetros más allá del tubo conduit metálico o la tubería. 

h) Entre el tubo de neón y el retorno del punto medio. Se permitirá instalar conductores desde los 
extremos del tubo de neón o del punto medio de retorno del circuito secundario de los transformadores 
aprobados o de las fuentes electrónicas de alimentación aprobadas y provistos con terminales o puntas de 
conductor en el punto medio. 

i) Ocupaciones de viviendas. Los equipos cuya tensión a circuito abierto sea mayor a 1000 volts no se 
deben instalar ni dentro ni sobre las ocupaciones de vivienda. 

j) Longitud de los conductores del circuito del secundario. 
1) Conductor secundario al primer electrodo. La longitud de los conductores del circuito secundario 

desde una terminal o punta de conductor de alta tensión del transformador o de la fuente de alimentación 
electrónica hasta el electrodo del primer tubo de neón no debe exceder de: 

(1) 6.00 metros cuando están instalados en tubo conduit o tubería metálicos. 

(2) 15.00 metros cuando están instalados en tubo conduit no metálico. 

2) Otros conductores del circuito del secundario. Todas las otras secciones del conductor del circuito 
secundario en un circuito de tubo de neón deben ser lo más cortas que sea posible. 

k) Empalmes. Los empalmes en los conductores del circuito secundario de alta tensión se deben hacer en 
envolventes aprobadas con valor nominal de más de 1000 volts. Los envolventes de los empalmes deben ser 
accesibles después de la instalación y estar aprobados para el lugar donde se instalan. 

600-33. Sistemas de iluminación de anuncios con LED’s, alambrado secundario. Los materiales y los 
métodos de alambrado se deben instalar de acuerdo con las instrucciones del fabricante del anuncio, 
empleando cualquier método de alambrado aplicable del Capítulo 3 y los requisitos para circuitos Clase 2 
contenidos en la Parte C del Artículo 725. 

a) Aislamiento y dimensionamiento de conductores Clase 2. En el lado carga de la fuente de poder 
Clase 2 se debe instalar cable Clase 2 que cumpla con la Tabla 725-154(g). El conductor debe tener una 
ampacidad no menor que la carga que se va a suministrar y no menor que el tamaño 0.32 mm2 (22 AWG) 

1) Localizaciones húmedas. Cable Clase 2 utilizado en localizaciones húmedas debe ser identificado 
para uso en localizaciones húmedas o tener una funda metálica impermeable a la humedad. 

2) Otras localizaciones. En otras localizaciones, se permitirá cualquier cable aplicable de la Tabla 
725-154(g). 

b) Instalación. El alambrado secundario debe ser instalado de acuerdo a (b)(1) y (b)(2). 

(1) El soporte de los cables debe hacerse de una manera ordenada y esmerada. Los cables y 
conductores instalados expuestos sobre la superficie de techos y paredes deben ser soportados por 
la estructura del edificio de tal forma que el cable no se dañe bajo condiciones normales de uso del 
edificio. Los cables deben ser soportados por correas, grapas, ganchos, cinchos para cable o 
amarres similares diseñados e instalados de tal manera que no dañen el cable. La instalación debe 
cumplir también con 300-4(d). 

(2) Las conexiones en cables y conductores deben ser hechas con dispositivos aislantes y ser 
accesibles después de la instalación. Cuando se hacen en una pared, las conexiones deben 
encerrarse en una caja. 
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c) Protección contra daño físico. Cuando estén sujetos a daño físico, los conductores deben ser 
instalados y protegidos de acuerdo a 300-4. 

d) Puesta a tierra y Unión. La instalación debe ser puesta a tierra y con unión de acuerdo a 600-7. 

600-41. Tubos de neón. 

a) Diseño. La longitud y el diseño de los tubos no deben causar una sobrecorriente permanente mayor 
que la carga de diseño del transformador o de la fuente de alimentación electrónica. 

b) Soporte. Los tubos deben estar apoyados en soportes para tubo. Los tubos se deben sostener a una 
distancia máxima de 150 milímetros de la conexión del electrodo. 

c) Separación. Se debe mantener una separación mínima de 6 milímetros entre los tubos y la superficie 
más próxima, excepto los soportes. 

d) Protección. Las estructuras de tubo instalados en sitio no deben estar sometidas a daños físicos. 
Cuando los tubos sean fácilmente accesibles a personas que no sean calificadas, las estructuras de tubo 
instaladas en sitio deben ser provistas con protectores adecuados o deben estar protegidas por otros medios. 

600-42. Conexiones de los electrodos. 

a) Puntos de transición. Cuando los conductores del circuito secundario de alta tensión se alambran con 
uno de los métodos de alambrado especificados en 600-32(a), deben estar confinados en un ensamble. 

b) Accesibilidad. Las terminales de los electrodos no deben ser accesibles a personas no calificadas. 

c) Conexiones de los electrodos. Las conexiones de los electrodos se deben hacer mediante un 
dispositivo de conexión, entorchando los alambres o mediante un contacto para electrodos. Las conexiones 
deben ser eléctrica y mecánicamente seguras y estar dentro de un envolvente adecuado para ese uso. 

d) Soporte. El(los) conductor(es) del secundario de los tubos deben estar sostenidos a una distancia 
máxima de 15 centímetros de la conexión del electrodo a los tubos. 

e) Contactos. Los contactos para los electrodos deben ser los adecuados. 

f) Pasacables. Cuando los electrodos penetren un envolvente, deben utilizarse pasacables diseñados 
para ese uso, a menos que se instalen contactos. 

g) Lugares húmedos. Se debe emplear un tapón para cerrar la abertura entre la tubería de neón y un 
contacto cuando este último entra en un edificio. Donde un pasacables o tubo de neón entre en un edificio, se 
debe sellar la apertura entre los tubos de neón y los pasacables y el edificio. 

h) Envolventes de los electrodos: Los envolventes de los electrodos deben estar aprobados. 

1) Lugares secos. En estos lugares, se permitirá instalar y usar los envolventes de los electrodos que 
estén aprobados para uso en lugares secos, húmedos o mojados. 

2) Lugares húmedos y mojados. Los envolventes de los electrodos instalados en lugares húmedos y 
mojados deben estar específicamente aprobados e identificados para su uso en esos lugares. 

NOTA: Ver 110-3(b) que trata de la instalación y el uso de equipos eléctricos. 

ARTICULO 604 

SISTEMAS DE ALAMBRADO PREFABRICADOS 

604-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican al alambrado instalado en sitio utilizando 
subconjuntos prefabricados, para circuitos derivados, circuitos de control remoto, circuitos de señalización y 
circuitos de comunicaciones en áreas accesibles. 

604-2. Definición. 

Sistema de alambrado prefabricado: Es un sistema formado por componentes ensamblados en fábrica, 
y no pueden ser inspeccionados en el sitio donde se instalen, sin dañar o destruir el conjunto ensamblado y 
que se utilizan para la conexión de luminarias, equipos de utilización y otros dispositivos. 

604-4. Usos permitidos. Se permite el uso de sistemas de alambrado prefabricados en lugares visibles, 
secos, accesibles y dentro de plafones y espacios usados para ventilación cuando estén aprobados para esta 
aplicación y se instalen de acuerdo con lo indicado en 300-22. 

Excepción 1: En espacios ocultos, se permite que un extremo de un cable en derivación, se extienda 
dentro de muros huecos, para terminar en un apagador o en una salida. 
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Excepción 2: Para instalaciones exteriores, los sistemas de alambrado prefabricados deben estar 
aprobados para uso exterior. 

604-5. Usos no permitidos. No se permiten sistemas de alambrado prefabricados donde estén limitados 
por el Artículo aplicable del Capítulo 3 para el método de alambrado utilizado en su construcción. 

604-6. Construcción 

a) Tipos de cable o tubo conduit. 

1) Cables. El cable debe ser uno de los siguientes: 

(1) Cable tipo AC con conductores de cobre aislado para 600 volts, tamaños de 3.31 a 8.37 mm2 (12 a 8 
AWG), con un conductor de puesta a tierra de equipos, de cobre aislado o desnudo con tamaño 
equivalente al del conductor de fase. 

(2) Cable del tipo MC con conductores de cobre aislado para 600 volts nominales, tamaños de 3.31 a 
8.37 mm2 (12 a 8 AWG), con un conductor de puesta a tierra de equipos, de cobre aislado o desnudo 
con tamaño equivalente al del conductor de fase. 

(3) Cable del tipo MC con conductores de cobre aislado para 600 volts nominales, tamaños de 3.31 a 
8.37 mm2 (12 a 8 AWG), con un conductor de puesta a tierra y un ensamble armado e identificado 
para puesta a tierra, de acuerdo con 250-118(10). La combinación del conductor de puesta a tierra y 
el revestimiento metálico debe tener una ampacidad equivalente a la del conductor de cobre de fase. 

Se permitirán otros cables como los enumerados en 725-154, 800-113, 820-113 y 830-179 en los sistemas 
de alambrado prefabricados para el alambrado de equipos dentro del alcance de sus respectivos Artículos. 

2) Conduits. La canalización debe ser tubo metálico flexible o tubos conduits flexibles herméticos a los 
líquidos que tenga conductores de cobre aislados para 600 volts, de tamaños de 3.31 a 8.37 mm2 (12 a 8 
AWG) con un conductor de cobre desnudo o aislado para conexión puesta a tierra, equivalente en tamaño al 
del conductor de fase. 

Excepción 1 para (1) y (2): Se permite una derivación para lámpara de longitud máxima de 1.80 metros, 
proyectada para la conexión de una sola luminaria, con conductores de tamaño menor de 3.31 mm2 (12 AWG) 
pero no menor de 0.824 mm2 (18 AWG). 

Excepción 2 para (1) y (2): Para circuitos de control remoto, circuitos de señalización o circuitos de 
comunicaciones, se permite el uso de sistemas de alambrado prefabricado con conductores de tamaño menor 
de 3.31 mm2 (12 AWG). 

Excepción 3 para (2): Sistemas de alambrado prefabricado que tengan tubo conduit metálico flexible de 
sección transversal no circular o de un tamaño menor al permitido por 348-20(a), o ambos, siempre y cuando 
los sistemas de alambrado sean equipados con los conductores y accesorios en el momento de su 
manufactura. 

3) Cordón flexible. Se permitirá usar cordones flexibles adecuados para uso rudo, con conductores de 
tamaño mínimo del 3.31 mm2 (12 AWG), como parte de un ensamble elaborado en fábrica, cuya longitud no 
exceda 1.80 metros al hacer la transición entre los componentes de un sistema de alambrado prefabricado y 
un equipo de utilización que no esté asegurado permanentemente a la estructura del edificio. El cordón debe 
ser visible en toda su longitud, no debe estar sometido a daño físico y debe estar provisto con un liberador de 
tensión. 

Excepción: Se permitirán las luminarias de descarga eléctrica que cumplan con 410-62(c) con 
conductores de tamaño inferior al 3.31 mm2 (12 AWG). 

4) Barras canalizadas (busways). Las barras canalizadas deben ser de tipo enchufable, continúas, con 
conductores aislados o desnudos montados en fábrica, que pueden ser barras, varillas o tubos de cobre o de 
aluminio. El conjunto de barras debe proveerse con un dispositivo de puesta a tierra. Las barras deben tener 
un valor nominal de 600 volts, 20, 30 o 40 amperes. Las barras canalizadas se deben instalar de acuerdo con 
368-12, 368-17 (d) y 368-30. 

5) Canalizaciones. Canalizaciones pre-alambradas, modulares o para montarse en superficie deben ser 
aprobadas para este uso, deben tener un valor nominal de 600 volts, 20 amperes y deben ser instaladas de 
acuerdo con 386-12, 386-30, 386-60 y 386-100. 

b) Marcado. Cada subconjunto prefabricado debe marcarse para identificar el tipo de cable, cordón 
flexible o canalización. 
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c) Contactos y conectores. Los contactos y conectores deben ser con bloqueo de seguridad 
debidamente polarizados e identificados para este uso y deben ser parte de un ensamble para el sistema 
apropiado. Todas las aberturas del conector deben estar diseñadas para prevenir el contacto involuntario con 
las partes vivas o tener tapas para cerrar eficazmente las aberturas del conector. 

d) Otros componentes. Otros componentes del sistema deben estar aprobados para ese uso. 

604-7. Instalación. Los sistemas de alambrado prefabricados se deben sujetar y sostener de acuerdo con 
el Artículo aplicable para el tipo de cable o tubo conduit utilizado. 

ARTICULO 605 

MUEBLES DE OFICINA 

(Accesorios de alumbrado y divisiones alambradas) 

605-1. Alcance. Esta Sección se refiere a equipo eléctrico, accesorios de alumbrado y sistemas de 
alambrado usados para conectar, o contenidos dentro, o instalados en divisiones alambrados reubicables. 

605-2. Generalidades. Los sistemas de alambrado se deben identificar como apropiados para suministrar 
energía a los accesorios de alumbrado y aparatos eléctricos en divisiones prealambradas. Estas divisiones no 
deben extenderse desde el piso hasta el techo. 

Excepción: Cuando se permita, estas divisiones alambradas reubicables podrán llegar hasta el plafón, 
pero sin penetrar en él. 

a) Usos. Estos conjuntos deben instalarse y usarse sólo como se indica en este Artículo. 

b) Areas peligrosas (clasificadas). Cuando se usen divisiones prealambradas en áreas peligrosas 
(clasificadas), deben cumplir con los Artículos 500 a 517, además de lo indicado en éste. 

605-3. Canalizaciones. Todos los conductores y las conexiones deben estar dentro de ductos o canales 
metálicos para alambrado o de otro material adecuado para las condiciones de uso. Los canales de 
alambrado deben estar libres de protuberancias u otras condiciones que puedan dañar al aislamiento del 
conductor. 

605-4. Conexiones entre divisiones. La conexión eléctrica entre divisiones debe ser un ensamble flexible 
adecuado para este uso o se permitirá conectar las divisiones con cordones flexibles, siempre que se cumplan 
todas las condiciones siguientes: 

(1) Que el cordón sea para uso extra rudo con conductores de tamaño 3.31 mm2 (12 AWG) o mayor, con 
un conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos. 

(2) Que las divisiones estén mecánicamente contiguas. 

(3) Que el cordón no sea más largo de lo necesario para la máxima separación entre las divisiones y que 
no exceda de 60 centímetros. 

(4) Que el cordón termine en una clavija y en un contacto, liberador de esfuerzos. 

605-5. Accesorios de alumbrado. El equipo de alumbrado apropiado para usarse en divisiones 
alambradas debe cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Soporte. Deben estar provistos con medios de unión o soporte seguros. 

b) Conexión. Cuando se utilice una conexión de cordón y clavija, la longitud del cordón debe ser 
adecuada para el uso que se pretende, pero no debe exceder de 2.70 metros de longitud. El cordón debe ser 
del tipo para uso rudo, no debe ser menor que 0.824 mm2 (18 AWG) y debe tener un conductor de conexión 
de puesta a tierra. Si se emplea otro tipo de conexiones, deben identificarse como adecuadas para este uso. 

c) Salida de contacto. No se permiten contactos en los accesorios de alumbrado. 

605-6. Divisiones de tipo fijo. Las divisiones alambrados que estén unidas permanentemente a una parte 
del edificio, deben estar conectadas al sistema eléctrico del edificio por uno de los métodos de alambrado 
indicados en el Capítulo 3. 
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605-7. Divisiones no permanentes. Las divisiones que no estén unidas permanentemente a una parte 
del edificio, pueden estar conectadas permanentemente al sistema eléctrico del edificio por uno de los 
métodos de alambrado indicados en el Capítulo 3. 

605-8. Divisiones del tipo no permanentes, conectado con cordón y clavija. Las divisiones 
individuales de tipo no permanente o grupos de divisiones individuales que estén eléctricamente conectadas, 
mecánicamente contiguas y que no excedan de 9.00 metros, cuando estén ensamblados, pueden estar 
conectados al sistema eléctrico del edificio por un cordón flexible con clavija, siempre que se satisfagan todos 
los siguientes requisitos: 

a) Cordón alimentador flexible. El cordón alimentador flexible debe ser para uso extra rudo, no debe ser 
mayor de 60 centímetros de longitud y con conductores de 3.31 mm2 (12 AWG) o mayores, con un conductor 
de conexión de puesta a tierra aislado. 

b) Contactos para suministro de energía. El contacto que suministre la energía eléctrica debe estar 
alimentado por un circuito independiente que sirva exclusivamente a las divisiones y no a otras cargas, y debe 
ubicarse a no más de 30 centímetros de la división conectada al contacto. 

c) Máximo número de salidas de los contactos. Los divisiones individuales o grupos interconectados, 
no deben tener más de 13 salidas para contactos de 15 amperes, 120 volts. 

d) Circuitos multiconductores. Los divisiones individuales o grupos de divisiones individuales 
interconectados no deben contener circuitos multiconductores. 

NOTA: Véase 210-4 para circuitos que alimenten a las divisiones indicados en 605-6 y 605-7. 

ARTICULO 610 

GRUAS Y MONTACARGAS 

A. Disposiciones generales 

610-1. Alcance. Este Artículo cubre la instalación de equipo eléctrico y la instalación eléctrica relacionada 
con grúas y montacargas, montacargas de monorriel y todas las pistas de grúa. 

610-2. Definición. 

Cable festón. Cable conductor sencillo o múltiple para uso e instalación donde se requiera flexibilidad, de 
acuerdo con el Artículo 610. 

NOTA: El cable festón consiste en uno o más conductores aislados, cableados juntos o con una cubierta 
general. Están clasificados de 60 °C, 75 °C, 90 °C, ó 105 °C y 600 volts. 

610-3. Requisitos para lugares especiales. 

a) Areas peligrosas (clasificadas). Todo equipo que funcione en un área clasificada como peligrosa 
debe cumplir con el Artículo 500. 

1) Lugares Clase I. El equipo utilizado en áreas peligrosas (clasificadas) debido a la presencia de gases o 
vapores inflamables debe cumplir con el Artículo 501. 

2) Lugares Clase II. El equipo utilizado en áreas peligrosas (clasificadas) debido a la presencia de polvos 
combustibles debe cumplir con el Artículo 502. 

3) Lugares Clase III. El equipo utilizado en áreas peligrosas (clasificadas) debido a la presencia de fibras 
o pelusas de fácil ignición debe cumplir con el Artículo 503. 

b) Materiales combustibles. Si la grúa, montacarga o montacarga de monorriel opera sobre materiales 
de fácil combustión, los resistores deben localizarse de acuerdo con las siguientes: 

(1) En un gabinete bien ventilado, de material no combustible y construido de forma que no emita llamas 
o metal fundido. 

(2) En una jaula o cabina hecha de material no combustible que rodee todos sus lados desde el piso 
hasta un punto ubicado como mínimo a 15 centímetros arriba del nivel superior de los resistores. 

c) Líneas de celdas electrolíticas. Véase 668-32. 
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B. Alambrado 

610-11. Métodos de alambrado. Los conductores deben instalarse en canalizaciones o ser cable Tipo AC 
con el conductor de puesta a tierra aislado, cable tipo MC o MI, a menos que se permita de otra manera en los 
siguientes incisos (a) a (e): 

a) Conductores de contacto. Los conductores de contacto no requieren estar dentro de canalizaciones. 

b) Conductores expuestos. No se requiere que longitudes cortas de conductores expuestos en 
resistores, colectores y otro equipo, estén dentro de canalizaciones. 

c) Conexiones flexibles para motores y equipos similares. Cuando sean necesarias conexiones 
flexibles para los motores y equipos similares, se deben usar conductores flexibles trenzados. Los 
conductores deben estar en tubo conduit metálico flexible, tubo conduit metálico flexible hermético a los 
líquidos, tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos, cables multiconductores o en 
canalizaciones flexibles no metálicas aprobadas. 

d) Estación de botones en el cable multiconductor. Cuando se utilice un cable multiconductor con una 
estación de botones colgando, ésta debe estar soportada de una manera satisfactoria para que proteja a los 
conductores eléctricos contra esfuerzos mecánicos. 

e) Flexibilidad a partes móviles. Cuando se requiere flexibilidad para alimentar energía o controlar partes 
en movimiento, se permite el uso de cable festón o un cordón adecuado para el propósito, siempre que: 

(1) Se disponga de liberación satisfactoria de esfuerzos y protección contra daño físico. 

(2) En áreas peligrosas (clasificadas) de la Clase 1, División 2, el cable debe estar aprobado para uso 
extra rudo. 

610-12. Accesorios para canalizaciones o terminales de cable. Los conductores o los cables que 
salgan de una canalización deben cumplir con cualquiera de las condiciones (a) o (b). 

a) Abertura independiente con boquilla. Donde la trayectoria de conductores cambie del tipo de 
instalación en cable o en canalización a una instalación expuesta, debe utilizarse una caja o accesorio 
terminal que esté provisto con abertura independiente emboquillada para cada conductor. Un accesorio usado 
para este propósito no debe tener derivaciones, contactos, ni empalmes y no debe usarse como caja de salida 
para luminarias. 

b) Boquilla en lugar de caja. Se permite utilizar una boquilla en lugar de una caja al final de un tubo 
conduit metálico tipo pesado, semipesado o ligero, donde la canalización termine en equipos de control o 
similares no encerrados o un equipo similar, incluyendo conductores de contacto, colectores, resistores, 
frenos, interruptores de límite en circuitos de fuerza y motores de corriente continua de armadura dividida. 

610-13. Tipo de conductores. Los conductores deben cumplir con lo indicado en la Tabla 310-104(a), a 
menos que otra cosa se permita en (a) hasta (d). 

a) Expuestos a calor externo o conectados a resistores. Los conductores expuestos al calor exterior o 
conectados a resistores, deben tener una cubierta exterior resistente a la flama o deben estar cubiertos con 
cinta resistente a la flama, individualmente o como en grupo. 

b) Conductores de contacto. Los conductores de contacto a lo largo de la pista de la grúa, puente de la 
grúa y monorriel pueden ser desnudos y deben ser de cobre, aluminio, acero, u otras aleaciones o 
combinaciones de estos metales en forma de alambre duro estirado, de perfil redondo, en “T”, angular, rieles 
en “T” u otra forma rígida. 

c) Flexibilidad. Donde se requiera flexibilidad, se permite emplear cordones, cables flexibles o cables 
festón y, cuando sea necesario, se usarán carretes enrolladores o dispositivos recuperadores. 

d) Circuitos de Clase 1, Clase 2 y Clase 3. Se permitirán los conductores de Clase 1, Clase 2 y Clase 3 
para circuitos de control remoto, circuitos de señalización y circuitos de fuerza limitada, instalados de acuerdo 
con el Artículo 725. 

610-14. Tamaño de los conductores y ampacidad 

a) Ampacidad. La ampacidad permitida de los conductores será la mostrada en la Tabla 610-14(a). 

NOTA: Para la ampacidad de los conductores entre controladores y resistores véase 430-23. 
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Tabla 610-14(a).- Ampacidades para conductores de cobre aislados basados en una 

temperatura ambiente de 30 °C, utilizados para motores de grúas y montacargas con 

régimen de trabajo de corta duración, 

Temperatura máxima 
de operación 

Hasta cuatro conductores energizados simultáneamente 
en canalizaciones o cable* 

Hasta tres conductores de 
corriente alterna (**) o cuatro 

en corriente continua (*) 
energizados simultáneamente 

en canalización o cable. 
75 °C 90 °C 125 °C 

Tamaño mm2 
(AWG o kcmil) 

Tipos 
MTW, RHW, THW, THWN, 

XHHW, USE, ZW 

Tipos 
TA, TBS, SA, SIS, PFA, FEP, 
FEPB, RHH, THHN, XHHW, 

Z, ZW 

Tipos 
FEP, FEPB, PFA, PFAH, 

SA, TFE, Z, ZW 

mm2 AWG 60 min 30 min 60 min 30 min 60 min 30 min 

1.31 16 10 12 — — — — 
2.08 14 25 26 31 32 38 40 
3.31 12 30 33 36 40 45 50 
5.26 10 40 43 49 52 60 65 
8.37 8 55 60 63 69 73 80 
13.3 6 76 86 83 94 101 119 
16.8 5 85 95 95 106 115 134 
21.2 4 100 117 111 130 133 157 
26.7 3 120 141 131 153 153 183 
33.6 2 137 160 148 173 178 214 
42.4 1 143 175 158 192 210 253 
53.5 1/0 190 233 211 259 253 304 
67.4 2/0 222 267 245 294 303 369 
85 3/0 280 341 305 372 370 452 

107 4/0 300 369 319 399 451 555 
127 250 364 420 400 461 510 635 
152 300 455 582 497 636 587 737 
177 350 486 646 542 716 663 837 
203 400 538 688 593 760 742 941 
228 450 600 765 660 836 818 1042 

FACTOR DE CORRECCION PARA AMPACIDAD 
Temperatura 
ambiente °C 

Para temperaturas ambiente diferentes a 30 °C multiplicar la ampacidad 
mostrada arriba por el factor correspondiente abajo indicado 

21-25 1.05 1.05 1.04 1.04 1.02 1.02 
26-30 1 1 1 1 1 1 
31-35 0.94 0.94 0.96 0.96 0.97 0.97 
36-40 0.88 0.88 0.91 0.91 0.95 0.95 
41-45 0.82 0.82 0.87 0.87 0.92 0.92 
46-50 0.75 0.75 0.82 0.82 0.89 0.89 
51-55 0.67 0.67 0.76 0.76 0.86 0.86 
56-60 0.58 0.58 0.71 0.71 0.83 0.83 
61-70 0.33 0.33 0.58 0.58 0.76 0.76 
71-80 — — 0.41 0.41 0.69 0.69 
81-90 — — — — 0.61 0.61 

91-100 — — — — 0.51 0.51 
101-120 — — — — 0.4 0.4 

Otros aislamientos indicados en las Tablas 310-13 y aprobados para lugares y temperaturas específicos se permite 
sustituirlos por los indicados en la Tabla 610-14 (a). Las ampacidades de los conductores utilizados para motores para 
servicio de 15 minutos, deben ser las de 30 minutos incrementadas en 12%. 
(*) Para cinco a ocho conductores de fuerza energizados simultáneamente en canalización o cable, la ampacidad de 
cada conductor de fuerza debe ser reducida a un valor equivalente a 80% del valor mostrado en esta tabla. 
(**) Para cuatro a seis conductores de fuerza de corriente alterna energizados simultáneamente de 125 °C y alojados en 
tubo conduit, canalización o cable, la ampacidad de los conductores de fuerza se reduce a un valor equivalente al 80% 
del valor mostrado en esta tabla. 
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b) Conductores secundarios para resistores. Cuando los resistores estén separados del controlador, el 
tamaño mínimo de los conductores entre el resistor y el controlador, se debe calcular multiplicando la corriente 
secundaria del motor por el factor adecuado de la Tabla 610-14 (b), y seleccionar el conductor de la Tabla 
610-14(a). 

Tabla 610-14(b).- Factores para determinar la ampacidad de los conductores 

secundarios entre el controlador y los resistores de grúas. 

Tiempo en segundos Ampacidad del alambre 
en por ciento de la 

corriente secundaria a 
plena carga 

Energizadas 
(conectadas) 

Sin energía 
(desconectadas) 

5 75 35 
10 70 45 
15 75 55 
15 45 65 
15 30 75 
15 15 85 

Servicio continuo 110 
 

c) Tamaño mínimo. Los conductores externos a motores y a controladores no deben ser menores de 
1.31 mm2 (16 AWG) a menos que se permita otra cosa en (1) o (2). 

(1) En circuitos de control con no más de 7 amperes, se permite el uso de alambre de tamaño de 

0.824 mm2 (18 AWG), en cordones multiconductores. 

(2) En circuitos electrónicos se permite el uso de conductores de tamaño no menor que 0.519 mm2 

(20 AWG). 

d) Conductores de contacto. Los conductores de contacto deben tener una ampacidad no menor que la 
indicada en la Tabla 610-14(a) para alambres de 75 ºC, y en ningún caso deben ser menores que los 
mostrados en la Tabla 610-14(d) 

Tabla 610-14(d).- Tamaño mínimo del conductor de contacto basado en la distancia entre soportes. 

Distancias entre aisladores de tensión extremos o 
soportes intermedios del tipo mordaza 

metros 

Tamaño mínimo del 
alambre mm2 

(AWG) 

Menos de 9.0  13.3 (6) 
9.0 a 18.0  21.2 (4) 

más de 18.0  33.6 (2) 
 

e) Cálculo de la carga de motores 

1) Un motor. Para un motor, se debe tomar el 100% de la corriente a plena carga indicada en su placa de 
datos. 

2) Varios motores en una grúa o montacarga. Para una grúa o montacarga, con varios motores, la 
ampacidad mínima de los conductores alimentadores debe ser la suma de corriente nominal de plena carga 
indicada en la placa de datos del motor o grupo de motores más grande para cualquier movimiento simple de 
la grúa, más 50% de la corriente nominal a plena carga de la placa de datos del motor o grupo de motores 
inmediato más grande, usando la columna de la Tabla 610-14(a) que aplica para el mayor tiempo de régimen 
de trabajo del motor. 

3) Múltiples grúas o montacargas en un sistema conductor común. Para varias grúas o montacargas 
o ambas cosas, alimentados con un sistema común de conductores, se debe calcular la ampacidad mínima 
para los motores de cada grúa como se indica en 610-14(e), sumarlas todas y multiplicar la suma por el factor 
de demanda adecuado de la Tabla 610-14(e). 
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Tabla 610-14(e).- Factores de demanda 

Número de grúas o montacargas Factor de demanda 
2 0.95 
3 0.91 
4 0.87 
5 0.84 
6 0.81 
7 0.78 

 

f) Otras cargas. Para las cargas adicionales, tales como calefacción, alumbrado, y aire acondicionado, se 
deben aplicar las secciones correspondientes de esta NOM. 

g) Placa de datos. Cada grúa, monorriel o montacarga debe tener una placa de datos, visible, con lo 
siguiente: Nombre del fabricante, valores nominales de tensión, frecuencia, número de fases y corriente en 
amperes del circuito, calculada según lo indicado en (e) y (f) anteriores. 

610-15. Conductores de retorno. Cuando una grúa o montacarga es accionado por más de un motor, 
puede utilizarse un conductor de retorno común con ampacidad adecuada. 

C. Conductores de contacto 

610-21. Instalación de los conductores de contacto. Los conductores de contacto deben cumplir con 
los incisos (a) hasta (h): 

a) Ubicación y resguardo de los conductores de contacto. Los conductores de contacto de la pista de 
la grúa deben estar resguardados, y los conductores de contacto del puente de la grúa deben estar ubicados y 
resguardados de manera que las personas no puedan tocar accidentalmente las partes energizadas. 

b) Conductores de contacto. Los conductores que se utilicen como conductores de contacto deben estar 
fijos en sus extremos por medio de aisladores de tensión y deben montarse sobre aisladores, de forma que el 
límite de desplazamiento del conductor no lo aproxime a menos de 4.0 centímetros de la superficie sobre la 
que está instalado el conductor. 

c) Soportes a lo largo de la pista de la grúa. Los conductores de contacto instalados a lo largo de la 
pista de la grúa deben estar sostenidos por soportes aislantes colocados a intervalos no mayores de 6.00 
metros, a menos que se permita de otra manera en 610-21(f). 

Dichos conductores deben estar separados entre sí no menos de 15 centímetros, excepto en los 
monorrieles para montacargas, donde se permite una separación no menor que 7.50 centímetros. Donde sea 
necesario, los intervalos entre los soportes aislantes pueden ser aumentados hasta 12.00 metros, 
aumentando proporcionalmente la separación entre conductores. 

d) Soportes sobre puentes. Los conductores de contacto del puente de la grúa deben estar separados 
por lo menos 6.5 centímetros, y cuando el largo del puente sea mayor que 24.00 metros se deben colocar 
caballetes aislantes a intervalos no mayores de 15.00 metros. 

e) Soportes para conductores rígidos. Los conductores a lo largo de la pista de la grúa y puente de la 
grúa, que sean del tipo rígido especificado en 610-13(b), y que no estén dentro de un ensamble encerrado, se 
deben instalar sobre soportes aislantes separados a intervalos no mayores a 80 veces la dimensión vertical 
del conductor, pero en ningún caso mayor que 4.50 metros y espaciados suficientemente para dar una 
separación eléctrica de los conductores o a los colectores adyacentes no menor que 2.5 centímetros. 

f) Rieles como conductor del circuito. Los rieles de monorriel, rieles del carro o rieles de la pista de la 
grúa pueden ser utilizados como un conductor de corriente para una fase de un sistema trifásico de corriente 
alterna alimentando al transportador, a la grúa o al carro, (traslación del puente, elevación o traslación del 
carro) y siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

(1) Los conductores de las otras dos fases están aislados. 

(2) El suministro de energía para todas las fases proviene de un transformador de aislamiento. 

(3) La tensión no debe ser mayor que 300 volts. 

(4) El riel que sirva como conductor debe estar “unido” al conductor de puesta a tierra en el 
transformador y también se permite conectarlo a tierra por medio de los accesorios utilizados para la 
suspensión o fijación del riel al edificio o estructura. 
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g) Continuidad eléctrica de los conductores de contacto. Todas las secciones de los conductores 
deben estar mecánicamente unidas para proporcionar una conexión eléctrica continua. 

h) No alimentación a otro equipo. Los conductores de contacto no deben utilizarse como alimentadores 
para otro equipo que no sean la(s) grúa(s) o montacarga(s) para los cuales fueron diseñados. 

610-22. Colectores.  Los colectores se deben diseñar de forma que se reduzca al mínimo chispas entre 
ellos y los conductores de contacto y cuando se instalen en locales utilizados para el almacenamiento de 
fibras y materiales fácilmente inflamables, deben cumplir con lo indicado en 503-155. 

D. Medio de desconexión 

610-31. Medio de desconexión de los conductores de la pista de la grúa. Se debe instalar un medio 
de desconexión entre los conductores de contacto de la pista de la grúa y la fuente de alimentación, este 
medio debe tener una capacidad de conducción continua no menor que la calculada según lo indicado en 610-
14(e) y (f). Este medio de desconexión debe consistir en un interruptor del circuito del motor, interruptor 
automático o interruptor de caja moldeada. Dicho medio de desconexión debe ser: 

(1) Accesible fácilmente y operable desde el nivel del piso. 

(2) Capaz de ser bloqueado en la posición abierta. Las disposiciones para el bloqueo o para agregar un 
candado al medio de desconexión deben instalarse sobre o en el interruptor automático usado como 
medio de desconexión y debe permanecer en su lugar esté instalado el candado o no lo esté. No se 
permitirán medios portátiles para agregar un bloqueo al interruptor como los medios exigidos para ser 
instalados en y permanecer con el equipo. 

(3) Abre simultáneamente todos los conductores de fase. 

(4) Ubicado a la vista desde los conductores de contacto de la pista de la grúa. 

610-32. Medios de desconexión para grúas y montacargas de monorriel. Se debe instalar en las 
terminales de los conductores de contacto, en las pistas de la grúa, o en otras fuentes de alimentación para 
todas las grúas y montacargas de monorriel, un desconectador o un interruptor automático o un interruptor de 
caja moldeada para el circuito del motor. El medio de desconexión debe poder bloquearse en la posición de 
“abierto”. Las disposiciones para el bloqueo o para agregar un candado al medio de desconexión deben 
instalarse sobre o en el interruptor automático usado como medio de desconexión y debe permanecer en su 
lugar esté instalado el candado o no lo esté. No se permitirán medios portátiles para agregar un bloqueo al 
interruptor como los medios exigidos para ser instalados en y permanecer con el equipo 

Se puede omitir el medio de desconexión cuando un montacarga de monorriel o grúa de accionamiento 
manual, cumpla las siguientes condiciones: 

(1) La unidad se controla desde el piso, 

(2) La unidad está a la vista desde los medios de desconexión de la fuente de alimentación, 

(3) No exista plataforma fija para inspección o mantenimiento a la unidad. 

Cuando el medio de desconexión no esté accesible fácilmente desde el puesto de mando de la grúa o 
montacarga de monorriel, se debe disponer en el puesto de mando de medios para interrumpir el circuito de 
alimentación de energía de todos los motores de la grúa o montacarga de monorriel. 

610-33. Capacidad nominal de los medios de desconexión. La capacidad nominal de corriente del 
desconectador o interruptor automático requerido por 610-32, no debe ser menor que 50% de la combinación 
de las capacidades de corriente nominales de régimen de trabajo de corta duración de los motores, ni menor 
que 75% de la suma de las capacidades de corriente de los motores de régimen de trabajo de corta duración 
requeridos para un sólo movimiento de la grúa. 

E. Protección contra sobrecorriente 

610-41. Conductores alimentadores de la pista de la grúa. 

a) Un alimentador. Los conductores de alimentación y de contacto principales de la pista de la grúa, grúa 
o montacarga se deben proteger mediante un dispositivo o dispositivos de protección contra sobrecorriente, y 
no deben ser mayores que la mayor capacidad nominal o el máximo ajuste de calibración de cualquier 
dispositivo de protección de cualquier circuito derivado, más la suma de todas las capacidades nominales de 
las otras cargas indicadas en la placa de datos, aplicando los factores de demanda de la Tabla 610-14 (e). 

b) Más de un circuito alimentador. Cuando se instala más de un circuito alimentador para energizar los 
conductores de la pista de la grúa, cada circuito alimentador debe estar dimensionado y estar protegido de 
conformidad con el inciso (a) anterior. 
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610-42. Protección de los circuitos derivados contra cortocircuito y falla a tierra. Los circuitos 
derivados se deben proteger de acuerdo con el inciso (a). Las derivaciones del circuito derivado, cuando se 
hagan, deben cumplir con lo indicado en el inciso (b). 

a) Capacidad de los fusibles o del interruptor automático. Los circuitos derivados para los motores de 
grúas, montacargas y montacargas de monorriel, se deben proteger con fusibles o interruptores automáticos 
de tiempo inverso, con una capacidad de acuerdo a la Tabla 430-52. Cuando dos o más motores actúen en un 
mismo movimiento, la suma de sus corrientes nominales indicadas en la placa de datos se considera como si 
fuera un solo motor. Se permite derivar circuitos de control del lado de carga de un dispositivo de protección 
del circuito derivado, siempre y cuando cada derivación y cada equipo estén protegidos en forma apropiada. 

b) Derivaciones. 
1) Varios motores. Cuando dos o más motores estén conectados al mismo circuito derivado, cada 

conductor de derivación para un motor individual debe tener una ampacidad no inferior a un tercio de la del 
circuito derivado. Cada motor debe estar protegido contra sobrecarga de acuerdo con 610-43. 

2) Circuitos de control. Cuando las derivaciones para los circuitos de control se originan en el lado de 
carga de un dispositivo de protección del circuito derivado, cada derivación y parte del equipo deben 
protegerse de acuerdo con 430-72. 

3) Bobinas de frenos. Se permitirán derivaciones sin protección separada contra sobrecorriente para las 
bobinas de frenos. 

610-43. Protección contra sobrecarga del circuito del motor y del circuito derivado. 
a) Protección contra sobrecarga de los motores y circuitos derivados. Cada motor, controlador de 

motor y conductor de circuito derivado debe estar protegido contra sobrecarga por cualquiera de los siguientes 
medios: 

(1) Un motor se considera protegido cuando el dispositivo de sobrecorriente del circuito derivado reúne 
los requisitos de capacidad indicados en 610-42. 

(2) Elementos de relevadores de sobrecarga en cada conductor del circuito no puesto a tierra, con todos 
los elementos del relevador protegidos contra cortocircuito por el dispositivo de protección del circuito 
derivado. 

(3) Dispositivos sensores de temperatura, sensibles a la temperatura del motor o a la temperatura y 
corriente, que están térmicamente en contacto con el devanado(s) del motor. Una grúa o carro de la 
grúa se considera que están protegidas, si el dispositivo sensible a la temperatura está conectado al 
circuito del desconectador de límite de carrera superior de la grúa o montacarga, de manera que se 
impida se siga levantando carga cuando exista una condición de sobrecalentamiento en cualquier 
motor. 

b) Motor controlado manualmente. Si el motor es controlado manualmente, con mandos de resorte de 
retorno, no se requiere el dispositivo de protección de sobrecarga para el motor contra condiciones de rotor 
bloqueado. 

c) Varios motores. Donde dos o más motores accionen un sólo carro de la grúa o puente de la grúa, y 
estén controlados como una unidad y protegidos por un solo juego de dispositivos de sobrecarga, con una 
capacidad igual que la suma de sus corrientes de plena carga, el polipasto de carga o carro de la grúa se 
considera protegido si los dispositivos sensores están conectados al circuito del desconectador de límite 
superior del polipasto, de manera que se impida se siga levantando carga cuando exista una condición de 
sobrecalentamiento en cualquier motor. 

d) Grúas y grúas monorriel. En las grúas y grúas monorriel y sus carros de grúa que no se usan como 
parte de una grúa viajera, los motores no requieren protección contra sobrecarga de funcionamiento 
individual, siempre que el motor más grande no sea mayor que 5.60 kilowatts (7.5 CP) y que todos los 
motores estén bajo control manual del operador. 

F. Control 
610-51. Controladores separados. Cada motor debe estar provisto de un controlador individual, a menos 

que otra manera sea permitida en (a) o (b). 
a) Movimientos con más de un motor. Cuando dos o más motores accionan a una sola grúa, dispositivo 

elevador, polipasto, carro de la grúa o puente de la grúa se permite utilizar un solo controlador. 
b) Controlador de movimiento múltiple. Se permitirá conmutar un controlador entre dos motores, bajo 

las siguientes condiciones: 
(1) El controlador tenga capacidad nominal en caballos de fuerza no menor en caballos de fuerza que la 

del motor más grande. 

(2) Se opere un solo motor a la vez. 
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610-53. Protección contra sobrecorriente. Los conductores de circuitos de control se deben proteger 
contra sobrecorriente. Los circuitos de control se consideran protegidos por dispositivos contra sobrecorriente, 
cuando están clasificados o están ajustados a no más de 300 por ciento de la ampacidad de los conductores 
de control, a menos que otra manera sea permitida en (a) o (b). 

a) Derivaciones de los transformadores de control. Las derivaciones de los transformadores de control 
se consideran protegidas cuando el circuito secundario está protegido por un dispositivo calibrado o ajustado 
a no más de 200 por ciento de la corriente nominal del secundario del transformador y a no más de 200 por 
ciento de la ampacidad de los conductores del circuito de control. 

b) Continuidad del suministro. Cuando la apertura del circuito de control pueda crear un riesgo, por 
ejemplo, el circuito de control de una grúa para metal fundido, los conductores del circuito de control están 
debidamente protegidos por los dispositivos de protección contra sobrecorriente del circuito derivado. 

610-55. Interruptores de límite. Se debe instalar un interruptor de límite u otro dispositivo para impedir 
que la carga sobrepase el límite superior de seguridad del recorrido de todos los mecanismos de 
levantamiento. 

610-57. Espacio libre de trabajo. La dimensión del espacio libre de trabajo en la dirección del acceso a 
partes vivas que requieran revisión, ajuste, servicio o mantenimiento, mientras estén energizadas deben ser 
de un mínimo de 76 centímetros. Donde los controles estén encerrados en envolventes, las puertas de los 
mismos deberán abrir 90° por lo menos o deben ser desmontables. 

G. Puesta a tierra 
610-61. Puesta a tierra. Todas las partes metálicas descubiertas no conductoras de corriente en grúas, 

montacargas de monorriel, montacargas y sus accesorios, incluyendo los controladores colgantes, deben 
estar unidas, ya sea por conexiones mecánicas o por puentes de unión, de tal modo que la grúa completa o el 
montacarga sean una trayectoria de corriente de fallas a tierra, tal como lo exige o lo permite el Artículo 250, 
Partes E y G. 

Las partes en movimiento, salvo los accesorios desmontables o aditamentos que tengan superficies de 
rodamiento de metal a metal, deben ser consideradas como eléctricamente unidas entre sí a través de las 
superficies de rodamiento, para propósitos de puesta a tierra. Los chasises de los carros de la grúa y del 
puente de la grúa no deben ser considerados como eléctricamente puestos a tierra a través de las ruedas del 
puente y del carro y sus respectivos rieles. Se debe prever aparte un conductor de unión. 

ARTICULO 620 
ELEVADORES, MONTACARGAS, ESCALERAS ELECTRICAS, PASILLOS MOVILES, 

ELEVADORES DE PLATAFORMA Y ELEVADORES EN ESCALERAS 
PARA SILLAS DE RUEDAS 
A. Disposiciones generales 

620-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a la instalación de equipo eléctrico y el 
alambrado utilizado en la conexión de elevadores, montacargas, escaleras eléctricas, pasillos móviles, 
elevadores de plataforma para silla de ruedas y elevadores en escaleras para sillas de ruedas. 

620-2. Definiciones. 
Controlador de movimiento: El dispositivo eléctrico que como parte del sistema de control regula la 

aceleración, velocidad, retardo y paro del elemento móvil. 
Controlador de operación: El dispositivo eléctrico que como parte del sistema de control, inicia el 

arranque, paro y dirección del movimiento, en respuesta a una señal originada en un dispositivo de operación. 
Controlador del motor: Las unidades de operación de un sistema de control lo integran un dispositivo de 

arranque (arrancador) y un equipo de conversión de energía usado para poner en funcionamiento un motor 
eléctrico o una bomba para mover el sistema hidráulico de control. 

Cuarto de control: Espacio cerrado de control, fuera del foso del elevador, proyectado para que entre 
completamente una persona, que contiene el controlador del motor del ascensor. El cuarto también podría 
contener equipo eléctrico y/o mecánico utilizado directamente en el ascensor, pero no el motor eléctrico o la 
máquina hidráulica que mueven el elevador. 

Cuarto de máquinas (para elevadores y montacargas): Espacio cerrado para maquinaria, fuera del foso 
del elevador, proyectado para que entre completamente una persona, que encierra el motor eléctrico o la 
máquina hidráulica que mueven el elevador. El cuarto también podría contener equipo eléctrico y/o mecánico 
utilizado directamente en el elevador. 

Dispositivo de operación: El desconectador de la cabina, botones, interruptores de llave o palanca, y 
otros elementos eléctricos usados para activar el controlador de operación. 
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Equipo de señalización: Incluye equipo audible y visual como son: campanas, timbres, luces y 
presentaciones visuales que transmiten información al usuario. 

Espacio de control: Un espacio dentro o fuera del foso del elevador, proyectado para que una persona 
pueda entrar total o parcialmente, que alberga el controlador del motor del ascensor. El espacio también 
podría contener equipo eléctrico y/o mecánico utilizado directamente en el ascensor, pero no el motor eléctrico 
o la máquina hidráulica que mueven el elevador. 

Espacio de control y de maquinaria remotos: Un espacio de control o un espacio de maquinaria que no 
está dentro del foso del ascensor, ni del cuarto de máquinas ni del cuarto de control y que no está unido a la 
parte externa de las paredes, del plafón y del piso del foso del elevador. 

Espacio para maquinaria: Un espacio dentro o fuera del foso del elevador, proyectado para que una 
persona pueda entrar total o parcialmente, que contiene el equipo mecánico del ascensor y podría contener 
también equipo eléctrico utilizado directamente en el ascensor este espacio también podría contener el motor 
eléctrico o la máquina hidráulica que mueven el elevador. 

Sistema de control: Sistema general que gobierna el arranque, parada, dirección de movimiento, 
velocidad, aceleración y retardo del elemento móvil. 

NOTA: Los controladores de motor, de movimiento y de operación pueden estar ubicados en un solo 
recinto o en una combinación de recintos. 

620-3. Limitaciones de tensión. La tensión de suministro no debe exceder de 300 volts entre los 
conductores, a menos que se permita otra cosa en (a) hasta (c). 

a) Circuitos de fuerza. Los circuitos derivados para los controladores de operación y motores de la 
puerta, así como los circuitos derivados y alimentadores de los controladores de motor, motores del elevador y 
frenos del elevador, no deberán tener una tensión que exceda 600 volts. Se permite que las tensiones 
internas para la conversión de energía y equipo funcionalmente asociado, así como la tensión de operación 
del alambrado que interconecta el equipo, sean más altas, siempre que dichos equipos y el alambrado estén 
aprobados para esa tensión. Cuando la tensión supere los 600 volts, se deben instalar en lugar notablemente 
visible en los equipos, etiquetas o anuncios de advertencia con la indicación "PELIGRO-ALTA TENSION". 

b) Circuito de alumbrado. Los circuitos de alumbrado deben cumplir con lo requerido en el Artículo 410. 
c) Circuitos de calefacción y aire acondicionado. Los circuitos derivados para equipo de calefacción y 

aire acondicionado de la cabina, no deben operar a más de 600 volts. 
620-4. Partes vivas encerradas. Todas las partes vivas de aparatos eléctricos en los cubos de 

elevadores, en los lugares de desembarco, dentro o sobre la cabina del mismo, en montacargas, a la entrada 
y salida de escaleras eléctricas, pasillos móviles espacio para maquinaria, para elevadores de plataforma y 
elevadores en escaleras para sillas de ruedas, deben estar encerrados a fin de evitar contactos accidentales. 

NOTA: Véase 110-27 para el resguardo de partes vivas (600 volts o menos). 
 

 
Figura 620-2.- Sistema de Control. Esta figura es únicamente informativa. 
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620-5. Espacios de trabajo. Deben preverse espacios de trabajo alrededor de los controladores, medios 
de desconexión y otro equipo eléctrico. El espacio de trabajo no debe ser menor que lo especificado  
en 110-26(a). 

Donde las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que sólo personal calificado examina, 
ajusta, da servicio y mantenimiento al equipo, los espacios requeridos en 110-26(a) deben cubrir lo permitido 
en los siguientes incisos(a) hasta (d). 

a) Conexiones flexibles al equipo. El equipo eléctrico indicado de (a)(1) a (a)(4), debe proveerse con 
terminales flexibles en todas las conexiones externas, de modo que pueda reubicarse para cumplir con las 
condiciones del área de trabajo indicada en 110-26(a). 

(1) Controladores y medios de desconexión para montacargas, escaleras eléctricas, pasillos móviles, 
elevadores y elevadores para sillas de rueda, instaladas en el mismo espacio con los motores de 
accionamiento del elevador. 

(2) Controladores y medios de desconexión instalados en el cubo o sobre la cabina de elevadores. 

(3) Controladores para la operación de las puertas. 

(4) Otro equipo eléctrico instalado en el cubo o en la cabina. 

b) Protección. Las partes vivas de los equipos eléctricos están debidamente protegidas, separadas o 
aisladas y los equipos se pueden inspeccionar, ajustar, revisar o mantener estando energizados sin quitar 
esta protección. 

c) Examen, ajuste y servicio. No se requiere que el equipo eléctrico sea examinado, ajustado, mantenido 
o reparado cuando esté energizado. 

d) Baja tensión eléctrica. Las partes no aisladas están a una tensión no mayor 30 volts eficaces de 
corriente alterna., 42 volts de pico o 60 volts en corriente continua. 

B. Conductores 

620-11. Aislamiento de conductores.  El aislamiento de los conductores debe cumplir con (a) hasta (d) 

NOTA: Un método para establecer si los conductores son resistentes a la propagación de la flama es 
someterlos a la prueba de flama VW-1 (alambre vertical) descrito en Apéndice B. 

a) Alambrado del enclavamiento de las puertas del cubo del elevador. Los conductores que van a los 
enclavamientos de las puertas del cubo del elevador desde la canalización vertical del cubo del elevador 
deben ser resistentes a la propagación de la flama y adecuados para una temperatura mínima de 200 °C. Los 
conductores deben ser del tipo SF o equivalente. 

b) Cables viajeros. Los cables viajeros utilizados como conexiones flexibles entre la cabina del elevador o 
montacargas o contrapeso y la canalización, deben ser cables para elevadores de los tipos indicados en la 
Tabla 400-4, o de otros tipos aprobados. 

c) Otros alambrados. Todos los conductores en las canalizaciones deben tener un aislamiento resistente 
a la propagación de la flama. 

Los conductores deben ser cables de elevador tipo MTW, TF, TFF, TFN, TFFN, THHN, THW, THWN, TW, 
XHHW, o cualquier otro conductor con aislamiento resistente a la propagación de la flama. Los conductores 
con pantalla se permiten siempre que estén aislados para la tensión máxima aplicada a cualquier conductor 
dentro del cable o del sistema de canalización. 

d) Aislamiento. Todos los conductores deben tener un nivel de tensión por lo menos igual a la tensión 
máxima nominal del circuito, aplicado a cualquier conductor dentro de la cubierta, cable o canalización. Se 
permitirán aislamientos o cubiertas exteriores que sean de humo limitado y estén aprobados. 

620-12. Tamaño mínimo de conductores. El tamaño mínimo de los conductores, que no formen parte 
integral del equipo de control, debe ser de acuerdo a (a) y (b). 

a) Cables viajeros 

1) Circuitos de alumbrado. Se permite utilizar conductores de cobre tamaño 2.08 mm2 (14 AWG), 
0.519 mm2 (20 AWG) o tamaños más grandes en paralelo, siempre que proporcionen una ampacidad que sea 
equivalente como mínimo a la del tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) de cobre. 

2) Para otros circuitos. Se permite utilizar conductores de cobre tamaño 0.519 mm2 (20 AWG). 

b) Otros alambrados. Tamaño 0.205 mm2 (24 AWG). Se permite el uso de cables de cobre aprobados de 
tamaño más pequeño. 
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620-13. Conductores de los circuitos de alimentación y derivados. Los conductores deben tener una 
ampacidad de acuerdo con lo indicado en los incisos (a) hasta (d) que siguen. Para generador con control de 
campo, la ampacidad debe basarse en la corriente de placa nominal del motor que mueve al grupo motor-
generador que suministra la energía al motor del elevador. 

NOTA 1: El calentamiento de los conductores depende de los valores de la corriente (rms) que, con el 
control de campo del generador, se reflejan por la corriente nominal de placa del motor que acciona el grupo 
motor-generador, más que por la corriente nominal del motor del elevador, la cual representa valores de 
corriente de plena carga reales pero de corta duración e intermitentes. 

NOTA 2: Ver la Figura 620-13. 

a) Conductores que alimentan un solo motor. Los conductores que alimentan un solo motor deben 
tener una ampacidad no menor que el porcentaje de la corriente de placa del motor, determinada de 430-22(a) 
y (e). 

NOTA: Las corrientes de los motores de los ascensores o de aquellos de funciones similares pueden 
superar los valores de placa, pero como son básicamente de ciclo intermitente y el calentamiento del motor y 
los conductores dependen del valor (rms) de la corriente, los conductores se dimensionan para el régimen de 
trabajo según lo que indica la Tabla 430-22.(e). 

b) Conductores que alimentan un solo controlador. Los conductores que alimentan un solo controlador 
deberán tener una ampacidad no menor que la capacidad indicada en la placa del controlador, más todas las 
otras cargas conectadas. 

NOTA: El valor nominal de placa del controlador del motor se puede derivar con base en el valor (rms) de 
la corriente del motor utilizando un ciclo intermitente y otras cargas del sistema de control, si es aplicable. 

 
Figura 620-13.- Diagrama unifilar 
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c) Conductores que alimentan un solo transformador. Los conductores que alimenten un solo 
transformador deberán tener una ampacidad no menor que la corriente de placa del transformador, más otras 
cargas conectadas. 

NOTA 1: La corriente de placa de un transformador que alimenta un controlador de motor, refleja la 
corriente nominal de placa del controlador del motor a la tensión de línea (primario del transformador). 

d) Conductores que alimentan a más de un motor, controlador de motor o transformador. Los 
conductores que alimenten a más de un motor, controlador de motor o transformador, deben tener una 
ampacidad no menor que la suma de las corrientes de placa del equipo más todas las otras cargas 
conectadas. La corriente de motores que debe para usarse al sumarlas, debe determinarse de acuerdo con lo 
indicado en la Tabla 430-22(e), en 430-24 y en la Excepción 1 de ésta. 

620-14. Factor de demanda del alimentador. Se permite instalar conductores para el alimentador de 
menor ampacidad que la requerida en 620-13, sujeto a los requisitos establecidos en la Tabla 620-14. 

Tabla 620-14.- Factores de demanda del alimentador para elevadores 

Número de elevadores en un solo alimentador Factor de demanda 

1 1 
2 0.95 
3 0.9 
4 0.85 
5 0.82 
6 0.79 
7 0.77 
8 0.75 
9 0.73 

10 o más 0.72 
NOTA: Los factores de demanda se basan en un régimen de trabajo del 50 por ciento (es decir, la mitad 

del tiempo funcionando y la mitad del tiempo detenido). 

620-15. Capacidad nominal del controlador. La capacidad nominal del controlador debe cumplir con lo 
requerido en 430-83. Se permite que la capacidad nominal del controlador sea menor que la capacidad del 
motor del elevador cuando el propio controlador limite la potencia disponible para el motor y el mismo esté 
aprobada y marcada como limitador de potencia. 

NOTA: Para el marcado de los controladores. Véase 430-8. 

C. Alambrado 

620-21. Métodos de alambrado. Los conductores y cables de fibra óptica localizados en los cubos del 
elevador, escaleras eléctricas, pasillos móviles, elevadores de plataforma y elevadores en escaleras para 
sillas de ruedas, área de máquinas, dentro o encima de la cabina, cuartos de control (excepto los cables 
móviles conectados a la cabina o contrapeso y alambrados de cubos de elevador), deben instalarse en tubo 
conduit metálico tipo pesado, semipesado o ligero, no metálico tipo rígido o canalizaciones, o deben ser 
cables de los tipos MC, MI o AC, a menos que se permita otra cosa en (a) hasta (c). 

a) Elevadores 

1) Cubos del elevador 

a. Se permite que los cables empleados en circuitos de potencia limitada Clase 2 sean instalados entre 
canalizaciones verticales, equipo de señalización y dispositivos de operación, siempre y cuando los 
cables estén soportados y protegidos contra daños físicos y sean del tipo de cubierta y resistentes a 
la propagación de la flama. Se permite el uso de tubo conduit metálico flexible, metálico o no metálico 
flexible a prueba de líquidos, entre los conductores verticales, desconectadores de límite de 
recorrido, botones operadores y dispositivos similares. 

b. Se permite instalar cordones flexibles y cables que formen parte de equipos aprobados y se usen en 
circuitos que operen a 30 volts (rms) o menos o a 42 volts de corriente continua. o menos, en 
longitudes no superiores a 1.80 metros, siempre que tales cables y cordones estén soportados y 
protegidos contra daños físicos y sean del tipo de cubierta y resistentes a la propagación de la flama. 
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c. Se permiten los siguientes métodos de alambrado en los cubos de elevador en longitudes no 
mayores a 1.80 metros: 

(1) Tubo conduit metálico flexible 

(2) Metálico flexible a prueba de líquidos 

(3) No metálico flexible a prueba de líquidos 

(4) Cordones flexibles y cables, o conductores agrupados y encintados o amarrados sin una 
canalización. Se deben ubicar de modo tal que estén protegidos contra daños físicos y deben ser del 
tipo resistente a la propagación de la flama y deben ser parte de los siguientes elementos: 

a. Equipo aprobado 

b. Un motor de accionamiento, o 

c. Un freno de un motor de accionamiento 

Excepción a 620-21(a)(1)(c)(1), (2) y (3): La longitud del tubo conduit no estará limitada entre 
canalizaciones verticales e interruptores de límite, enclavamientos, botones de operación y dispositivos 
similares. 

d. Se permite conectar con cordón una bomba de sumidero o una bomba de recuperación de aceite 
ubicada en el foso del elevador. El cordón debe ser del tipo resistente al aceite y de uso rudo, con 
una longitud no mayor a 1.80 metros y debe ser ubicado de tal manera que esté protegido contra 
daños físicos. 

2) Cabinas 

a. Se permite en las cabinas el uso de tubo conduit metálico flexible, tubo conduit metálico flexible 
hermético a los líquidos y tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con designación 
12 (3/8) o mayores, con una longitud que no exceda 1.80 metros, ubicados de modo que estén libres 
de aceite y estén sujetos firmemente en su lugar. 

Excepción: Se permite instalar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con designación 
12 (3/8) o mayores, como se define en 356-2(2), en longitudes mayores a 1.80 metros. 

b. Los cordones de uso rudo y extra rudo, de acuerdo con lo especificado en el Artículo 400, (Tabla 
400-4) se permiten como conexiones flexibles entre el alambrado fijo de la cabina y otros dispositivos 
en las puertas de la cabina. Los cordones de uso rudo se permiten únicamente como conexiones 
flexibles para el dispositivo de operación del techo de la cabina y de la luz de trabajo del mismo. 
Estos dispositivos o aparatos deben ponerse a tierra por medio de un conductor de puesta a tierra 
que vaya junto con los conductores del circuito. Se permite usar cables con conductores más 
pequeños y otros tipos y espesores de aislamiento y cubiertas como conexiones flexibles entre el 
alambrado fijo en la cabina y los dispositivos sobre las puertas o salidas de la cabina, si son 
adecuados para ese uso. 

c. Se permite instalar cordones flexibles y cables que formen parte de equipos aprobados y se usen en 
circuitos que operen a 30 volts (rms) o menos o a 42 volts de corriente continua o menos, en 
longitudes no superiores a 1.80 metros, siempre que tales cables y cordones estén soportados y 
protegidos contra daños físicos y sean del tipo de cubierta y resistentes a la propagación de la flama. 

d. Se permiten los siguientes métodos de alambrado en el ensamble de la cabina, en longitudes que no 
superen 1.80 metros. 

(1) Tubo conduit metálico flexible 

(2) Metálico flexible a prueba de líquidos 

(3) No metálico flexible a prueba de líquidos 

(4) Cordones flexibles y cables, o conductores agrupados y encintados o amarrados sin una 
canalización. Se deben ubicar de modo tal que estén protegidos contra daños físicos y deben ser del 
tipo resistente a la propagación de la flama y deben ser parte de los siguientes elementos: 

a. Equipo aprobado 

b. Un motor de accionamiento, o 

c. Un freno de un motor de accionamiento 
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3) Dentro de cuartos de máquinas, cuartos de control, espacios para maquinaria y espacios de 
control. 

a. Se permite instalar tubo conduit metálico flexible, tubo conduit metálico flexible hermético a los 
líquidos y tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos, con designación 12(3/8) o 
mayores, con una longitud que no exceda 1.80 metros entre tableros de control y motores de 
máquinas, motores de frenos, grupos motor-generador, medios de desconexión, motores de la 
unidad de bombeo, y válvulas. 

Excepción: Se permite instalar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con designación 
12 (3/8) o mayores, como se define en 356-2(2), en longitudes mayores a 1.80 metros. 

b. Donde el grupo motor-generador, los motores de máquinas o motores de la unidad de bombeo y 
válvulas estén ubicados, junto o abajo del equipo de control y tengan puntas terminales largas, pero 
no mayores de 1.80 metros; tales conductores pueden extenderse para conectarse directamente a 
las terminales del controlador, sin tener en cuenta los requisitos de ampacidad de los Artículos 430 y 
445. Se permiten canaletas auxiliares en cuartos de máquinas y de control, entre controladores, 
arrancadores y aparatos similares. 

c. Se permite instalar cordones flexibles y cables que formen parte de equipos aprobados y se usen en 
circuitos que operen a 30 volts (rms) o menos o a 42 volts de corriente continua o menos, en 
longitudes no superiores a 1.80 metros, siempre que tales cables y cordones estén soportados y 
protegidos contra daños físicos y sean del tipo de cubierta y resistentes a la propagación de la flama. 

d. Se permiten cordones flexibles y cables, o conductores agrupados y encintados o amarrados sin 
estar instalados en una canalización. Tal grupo de cables debe soportarse a intervalos no mayores a 
1.00 metro y localizarse de forma que esté protegido contra daño físico. 

e. Se permiten en estos cuartos y espacios cordones flexibles y cables, o conductores agrupados y 
encintados o amarrados, en longitudes no superiores a 1.80 metros sin estar instalados en una 
canalización. Se deben ubicar de modo tal que estén protegidos contra daños físicos y deben ser del 
tipo resistente a la propagación de la flama y deben ser parte de lo siguiente: 

(1) Equipo aprobado 

(2) Un motor de accionamiento, o 

(3) Un freno de un motor de accionamiento 

4) Contrapeso. Se permiten los siguientes métodos de alambrado en el ensamble del contrapeso, en 
longitudes que no superen 1.80 metros. 

(1) Tubo conduit metálico flexible 

(2) Tubo conduit metálico flexible a prueba de líquidos 

(3) Tubo conduit no metálico flexible a prueba de líquidos 

(4) Cordones flexibles y cables, o conductores agrupados y encintados o amarrados sin una 
canalización. Se deben ubicar de modo tal que estén protegidos contra daños físicos y deben ser del 
tipo resistente a la propagación de la flama y deben ser parte de los siguientes elementos: 

a. Equipo aprobado 

b. Un motor de accionamiento, o 

c. Un freno de un motor de accionamiento 

b) Escaleras 

1) Métodos de alambrado. Se permite instalar tubo conduit metálico flexible, tubo conduit metálico flexible 
hermético a los líquidos y tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos, con designación 12(3/8) o 
mayores, con una longitud que no exceda 1.80 metros en escaleras y pasillos móviles. 

Excepción: Se permite instalar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con designación 
12 (3/8) o mayores, como se define en 356-2(2), en longitudes mayores a 1.80 metros. 
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2) Cables para circuitos Clase 2. Se permite que los cables empleados en circuitos de potencia limitada 
Clase 2 sean instalados dentro de escaleras y pasillos móviles, siempre y cuando los cables estén soportados 
y protegidos contra daños físicos y sean del tipo de cubierta y resistentes a la propagación de la flama. 

3) Cordones flexibles. Se permite el uso de cordones de uso rudo de acuerdo a los requerimientos del 
Artículo 400, (Tabla 400-4), como conexiones flexibles entre tableros de control y medios de desconexión, en 
escaleras y pasillos móviles donde los tableros de control completos y sus medios de desconexión estén 
instalados de modo que se puedan quitar de los espacios para maquinaria, tal como lo permite la 620-5. 

c) Canalizaciones en elevadores de plataforma y elevadores en escaleras para sillas de ruedas. 

1) Métodos de alambrado. Se permite el uso de tubo conduit metálico flexible, metálico hermético a los 
líquidos en las carrileras de elevadores de plataforma y elevadores para sillas de rueda y en los espacios para 
maquinaria. Se permite el uso de tubo conduit con designación 12(3/8) o mayor en longitudes que no excedan 
1.80 metros. 

Excepción: Se permite instalar tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con designación 
12 (3/8) o mayores, como se define en 356-2(2), en longitudes mayores a 1.80 metros. 

2) Cables para circuitos Clase 2. Se permite que los cables empleados en circuitos de potencia limitada 
de clase 2 sean instalados dentro de elevadores para sillas de ruedas y elevadores en escaleras para sillas de 
ruedas y espacios para maquinaria, siempre y cuando los cables estén soportados y protegidos contra daños 
físicos y sean del tipo de cubierta y resistentes a la propagación de la flama. 

3) Cables y cordones flexibles. Se permite instalar cordones flexibles y cables que formen parte de 
equipos aprobados y se usen en circuitos que operen a 30 volts (rms) o menos o a 42 volts de corriente 
continua o menos, en longitudes no superiores a 1.80 metros, siempre que tales cables y cordones estén 
soportados y protegidos contra daños físicos y sean del tipo de cubierta y resistentes a la propagación de la 
flama. 

620-22. Circuitos derivados para alumbrado, contactos, ventilación, calefacción y aire 
acondicionado de la cabina. 

a) Alumbrado de la cabina. Se debe instalar un circuito derivado para alimentar el alumbrado, contactos, 
luces auxiliares y ventilación en cada cabina de elevador. El dispositivo de protección contra sobrecorriente 
del circuito derivado debe ubicarse en el cuarto de máquinas o en el cuarto de control / en el espacio para 
maquinaria o en el espacio de control del ascensor. 

El alumbrado exigido no se debe conectar al lado de carga de un interruptor de circuito contra fallas a 
tierra. 

b) Aire acondicionado y calefacción. Se debe instalar un circuito independiente exclusivo para alimentar 
las unidades de aire acondicionado y de calefacción en cada cabina de elevador. El dispositivo de protección 
contra sobrecorriente del circuito derivado debe ubicarse en el cuarto de máquinas o en el cuarto de control / 
en el espacio para maquinaria o en el espacio de control del ascensor. 

620-23. Circuito derivado de alumbrado y contactos para el cuarto de máquinas o cuarto de control, 
en el espacio para maquinaria o en el espacio de control 

a) Circuito derivado separado. Un circuito derivado separado debe alimentar el alumbrado y el(los) 
contacto(s) del cuarto de máquinas o del cuarto de control / espacio para maquinaria o espacio de control. 

El alumbrado exigido no se debe conectar al lado de carga de un interruptor de circuito contra fallas a 
tierra. 

b) Interruptor de alumbrado. El interruptor de alumbrado debe ubicarse en la entrada del cuarto de 
máquinas o del cuarto de control / espacio para maquinaria o espacio de control. 

c) Contacto doble Se debe instalar al menos un contacto dúplex de 120 volts, una fase, de 15 ó 20 
amperes, en cada cuarto de máquinas o cuarto de control y en cada espacio para maquinaria o espacio de 
control. 

NOTA: Respecto a los niveles de iluminación, ver Apéndice B. 

620-24. Circuitos derivados de alumbrado y contactos en el cubo del elevador 
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a) Circuito derivado separado. Un circuito derivado separado debe alimentar el alumbrado y el(los) 
contacto(s) del cubo del elevador. 

El alumbrado exigido no se debe conectar al lado de carga de un interruptor de circuito contra fallas  
a tierra. 

b) Interruptor de alumbrado. El interruptor de alumbrado debe ubicarse en la entrada del cubo del 
elevador. 

c) Contacto doble Se debe instalar al menos un contacto doble de 120 volts, una fase, de 15 ó 20 
amperes en el cubo del elevador. 

NOTA: Respecto a los niveles de iluminación, ver Apéndice B. 

620-25. Circuitos derivados para otros equipos de utilización. 

a) Circuitos derivados adicionales. Circuito(s) derivado(s) adicional(es) debe(n) alimentar a los equipos 
de utilización no identificados en 620-22, 620-23 y 620-24. Otros equipos de utilización se deben limitar a los 
equipos identificados en 620-1. 

b) Dispositivos de protección contra sobrecorriente. Los dispositivos de protección contra 
sobrecorriente del (los) circuito(s) derivados(s) se deben ubicar en el cuarto de máquinas o en el cuarto de 
control / en el espacio para maquinaria o en el espacio de control. 

D. Instalación de conductores 

620-32. Ductos metálicos y no metálicos. La suma del área de la sección transversal de los conductores 
incluyendo su aislamiento en los ductos, no debe ser mayor que 50 por ciento del área de la sección 
transversal interior del ducto. 

Cuando se instale un ducto para cables vertical, éste debe fijarse a intervalos que no excedan 5.00 metros 
y no deben tener más de una junta entre soportes. Cuando se tengan ductos para cables juntos deben fijarse 
ambos firmemente para asegurar una unión rígida. 

620-33. Número de conductores en canalizaciones. La suma de las áreas de la sección transversal de 
los conductores incluyendo su aislamiento en una canalización no debe ser mayor que 40 por ciento del área 
de la sección transversal interior de la canalización, excepto como se permite para ductos en 620-32 

620-34. Soportes. Los soportes para cables o canalizaciones en un cubo del elevador, o en fosos de los 
pasillos móviles, en escaleras eléctricas, elevadores para sillas de ruedas o de elevadores en escaleras para 
sillas de ruedas, deben asegurarse firmemente al riel guía, al armazón de la escalera o pasillo móvil o a la 
estructura de la construcción. 

620-35. Canales auxiliares. Los canales auxiliares no deben estar sujetos a las limitaciones de longitud 
de 366-12(2) o respecto al número de conductores indicado en 366-22. 

620-36. Sistemas diferentes en una canalización o en cable viajero. Se permite que los cables de fibra 
óptica y conductores para dispositivos de operación, control de movimientos y operación, potencia, 
señalización, alarma contra incendios, alumbrado, calefacción y aire acondicionado de 600 volts o menos, se 
alojen con los mismos cables viajeros o en el mismo sistema de canalización, si todos los conductores tienen 
aislamiento aprobado para la máxima tensión aplicada a cualquier conductor dentro de la canalización y si 
todas las partes vivas del equipo están aisladas de tierra para esta máxima tensión. Se permite también que el 
cable viajero o canalización incluya conductores con pantalla y/o uno o más cables coaxiales, si tales 
conductores tienen aislamiento aprobado para la máxima tensión aplicada a cualquier conductor dentro del 
cable o de la canalización. Se permitirá que los conductores para circuitos de comunicaciones telefónicas, de 
audio, video o de alta frecuencia, se recubran con un protector adecuado. 

620-37. Alambrado en cubos de elevadores, cuartos de máquinas, cuartos de control, espacios 
para maquinaria y espacios de control. 

a) Usos permitidos. Sólo se permitirá que dentro del cubo del elevador, cuartos de máquinas, cuarto de 
control, espacio para maquinaria y espacio de control haya alambrado, cables y canalizaciones eléctricas 
utilizados directamente en conexión con el elevador o ascensor de plataforma, incluido el alambrado para 
señales, para circuitos de comunicación con la cabina, para alumbrado, calefacción, ventilación y aire 
acondicionado en la cabina, para sistemas de detección de incendios, para bombas de sumidero del foso y 
para calefacción, alumbrado y ventilación del propio cubo del elevador. 
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b) Protección contra descargas atmosféricas. Se permitirá unir los rieles del ascensor (los de la cabina 
y/o los del contrapeso) con los conductores de bajada para puesta a tierra del sistema de protección contra 
descargas atmosféricas. Dichos conductores no deben estar instalados dentro del cubo del elevador. No se 
deben utilizar los rieles ni otros equipos existentes en el cubo del elevador como conductores de bajada para 
puesta a tierra del sistema de protección contra descargas atmosféricas. 

NOTA: Para los requisitos de la unión, ver 250-106. 

c) Alimentadores principales. Los conductores del alimentador principal para suministrar energía al 
elevador y al montacargas, deben instalarse fuera del cubo, excepto por lo permitido como sigue: 

(1) Bajo condiciones especiales se permite que los conductores del alimentador del elevador estén 
dentro de un cubo existente, si estos conductores no tienen empalmes dentro del cubo del elevador. 

(2) Se permitirá que los conductores del alimentador estén instalados dentro del cubo del elevador 
cuando el motor de la máquina accionadora esté localizada en el cubo del elevador o en la cabina o 
en el contrapeso. 

620-38. Equipo eléctrico en estacionamientos y locales similares. El equipo eléctrico y alambrado 
utilizado para elevadores, montacargas, escaleras eléctricas, en pasillos móviles, y elevadores de plataforma 
para sillas de ruedas, elevadores en escaleras para sillas de ruedas, en estacionamientos y locales similares, 
deben cumplir con los requisitos del Artículo 511. 

NOTA: Según 511-3, no son lugares clasificados los garajes utilizados como estacionamiento o depósito y 
en los que no se hacen trabajos de reparación. 

E. Cables viajeros 

620-41. Suspensión de cables viajeros. Los cables viajeros deben estar suspendidos en los extremos de 
la cabina y del cubo del elevador o del extremo del contrapeso, donde sea aplicable, de modo que se reduzca 
al mínimo la tensión mecánica sobre los conductores de cobre individuales. 

Los cables viajeros deben soportarse por uno de los siguientes medios: 

(1) Por su(s) miembros(s) de soporte de acero. 

(2) Haciendo un bucle con el cable alrededor de los soportes para longitudes no soportadas de menos 
de 30.00 metros. 

(3) Suspendiéndolos con soportes que automáticamente se aprieten alrededor del cable, cuando 
aumente la tensión mecánica por longitudes no soportadas hasta de 60.00 metros. 

NOTA: La longitud no soportada del medio de suspensión existente en el cubo del elevador es la longitud 
del cable medida desde su punto de suspensión en el cubo del elevador hasta la parte inferior del bucle, 
cuando la cabina está ubicada en su punto inferior de parada. La longitud no soportada del medio de 
suspensión de la cabina es la longitud del cable medida desde el punto de suspensión en la cabina hasta la 
parte inferior del bucle, cuando la cabina está ubicada en su punto superior de parada. 

620-42. Areas peligrosas (clasificadas). En áreas peligrosas (clasificadas) los cables viajeros deben ser 
de un tipo aprobado para áreas peligrosas (clasificadas), y deben cumplir con lo especificado en 501-140, 
502-140 ó 503-140, según sea aplicable. 

620-43. Ubicación y protección de los cables. Los soportes de los cables viajeros se deben colocar de 
manera que se reduzca al mínimo la posibilidad de daños, debido a contactos de los cables con la 
construcción o equipo que esté en el interior del cubo del elevador. Cuando sea necesario se deben instalar 
guardas adecuadas para proteger contra daño los cables. 

620-44. Instalación de cables viajeros. Se permitirá que los cables viajeros que están adecuadamente 
soportados y protegidos contra daños físicos, no vayan en canalización en uno o ambos de siguientes: 

a. Cuando se usan dentro del cubo del elevador, sobre la cabina del elevador, en la pared del cubo del 
elevador, en el contrapeso, o en los controladores y en la maquinaria que están ubicados dentro del 
cubo del elevador, si los cables tienen el recubrimiento original. 
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b. Desde el interior del cubo del elevador para las conexiones en los envolventes del controlador del 
elevador y la cabina del elevador y cuarto de máquinas, en el cuarto de control, en el espacio para 
maquinaria y en el espacio de control que estén fuera del cubo del elevador, a una distancia no 
mayor de 1.80 metros de longitud medida desde el primer punto de apoyo en la cabina o pared del 
cubo del elevador, o del contrapeso donde sea aplicable, siempre que los conductores estén 
agrupados y sujetos con cinta o cordeles o tengan su recubrimiento original. Se permitirá que estos 
cables viajeros se continúen hasta este equipo. 

F. Medios de desconexión y control 

620-51. Medios de desconexión. Se debe instalar un solo medio que desconecte todos los conductores 
de fase de la alimentación principal para cada unidad, diseñado de modo que no se pueda operar ningún polo 
independientemente. Cuando un ascensor, escalera o pasillo móvil o unidad de bombeo, tengan múltiples 
máquinas de accionamiento, debe haber un medio para desconectar el motor o motores y los electroimanes 
de la válvula de control. 

El medio de desconexión de los conductores de la alimentación principal no debe desconectar al circuito 
derivado requerido en 620-22, 620-23 y 620-24. 

a) Tipo. El medio de desconexión debe ser un interruptor automático o desconectador con fusibles 
encerrado que pueda ser operado externamente y que pueda bloquearse en la posición de abierto. El 
dispositivo de desconexión debe ser de un tipo aprobado. Las disposiciones para bloquear o para agregar un 
candado a los medios de desconexión deben permanecer en su lugar en el desconectador o interruptor 
automático esté instalado el candado o no lo esté. No se permitirán medios portátiles para agregar un 
candado al desconectador o interruptor automático como los medios exigidos para ser instalados, en y 
permanecer con, el equipo. 

El medio de desconexión debe ser un dispositivo aprobado. 

NOTA: Para información adicional sobre seguridad en escaleras y elevadores, véase el Apéndice B2. 

Excepción 1: Cuando un circuito derivado individual alimente un ascensor de plataforma, se permitirá que 
el medio de desconexión exigido en 620-51(c)(4) cumpla lo establecido en 430-109(c). Este medio de 
desconexión debe ser aprobado y que se pueda bloquear en posición de abierto. Las disposiciones para 
bloquear o para agregar un candado a los medios de desconexión deben permanecer en su lugar en el 
desconectador o interruptor automático, esté instalado el candado o no lo esté. No se permitirán medios 
portátiles para agregar un candado al desconectador o interruptor automático como los medios exigidos para 
ser instalados en y permanecer con, el equipo. 

Excepción 2: Cuando un circuito derivado individual alimente a un elevador en escaleras, para sillas de 
ruedas se permitirá que dicho elevador se conecte con cordón y clavija, siempre que cumpla lo establecido en 
422-16(a) y el cordón no sea más largo de 1.80 metros. 

b) Operación. No deben hacerse previsiones para abrir o cerrar estos medios de desconexión de ninguna 
otra parte del inmueble. Si hay instalados rociadores en los cubos del elevador, cuartos de máquinas, cuartos 
de control, espacios para maquinaria y espacios de control, el medio de desconexión debe abrir 
automáticamente el suministro de energía al(los) elevador(es) antes de la salida del agua. No se aplicarán 
previsiones para que el medio de desconexión se cierre automáticamente. La alimentación sólo se debe 
restablecer manualmente. 

NOTA: Para reducir los riesgos asociados con la caída de agua sobre partes vivas del equipo eléctrico del 
elevador. 

c) Ubicación. Los medios de desconexión deben ubicarse en un sitio fácilmente accesible a personal 
calificado. 

1) En elevadores sin control de campo del generador. En los elevadores sin control de campo del 
generador debe instalarse el medio de desconexión a la vista del controlador del motor. Cuando el controlador 
del motor esté ubicado en el cubo del elevador, el medio de desconexión exigido en 620-51(a) debe estar 
ubicado en un espacio para maquinaria, cuarto de máquinas, espacio de control o cuarto de control fuera del 
cubo del elevador; y un desconectador adicional, encerrado, sin fusibles, operable externamente y que se 
pueda bloquear en la posición de abierto, para desconectar todos los conductores de fase de la alimentación 
principal debe estar a la vista del controlador del motor. El interruptor adicional debe ser un dispositivo 
aprobado y debe cumplir con 620-91(c). 
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Las disposiciones para bloquear o para agregar un candado a los medios de desconexión, requerido en 
esta sección, deben instalarse en o sobre el desconectador o interruptor usado como medio de desconexión y 
deben permanecer en su lugar, esté instalado el candado o no lo esté. No se permitirán medios portátiles para 
agregar un candado al desconectador o interruptor automático. 

Las máquinas de accionamiento o los controladores de movimiento y operación que no estén a la vista de 
los medios de desconexión deben estar equipados con un interruptor operado manualmente, instalado en el 
circuito de control para evitar el arranque. El interruptor o interruptores operados manualmente se deben 
instalar adyacentes a estos equipos. 

Cuando la maquinaria de accionamiento de un elevador eléctrico o la máquina hidráulica de un elevador 
hidráulico esté ubicada en un cuarto de maquinaria remoto o espacio para maquinaria remoto, debe instalarse 
un solo medio que desconecte todos los conductores de fase de la alimentación principal y que sea capaz de 
bloquearse en posición de abierto. 

2) En elevadores con control de campo del generador. En elevadores con control de campo del 
generador el medio de desconexión debe instalarse a la vista del controlador del motor de accionamiento del 
grupo motor-generador. Las máquinas de accionamiento, los grupos motor-generador, o los controladores de 
operación y movimiento, que no estén a la vista de los medios de desconexión deben estar equipados con un 
desconectador de operación manual instalado en el circuito de control para prevenir el arranque. Los 
desconectadores de operación manual deben instalarse adyacentes a estos equipos. 

Cuando la maquinaria de accionamiento o el grupo motor-generador estén ubicados en un cuarto de 
máquinas remoto o un espacio para maquinaria remoto, se debe instalar un solo medio de desconexión para 
los conductores de fase del circuito de alimentación principal de fuerza y que sea capaz de bloquearse en 
posición de abierto. 

3) En escaleras y pasillos móviles. En escaleras y pasillos móviles, el medio de desconexión se debe 
instalar en el mismo sitio donde esté ubicado el controlador. 

4) En elevadores para sillas de ruedas y elevadores en escaleras para sillas de ruedas. En 
elevadores para sillas de ruedas y elevadores en escaleras para sillas de ruedas, el medio de desconexión 
debe estar ubicado a la vista del controlador del motor. 

d) Identificación y anuncios. Cuando haya más de una máquina de accionamiento en un cuarto de 
máquinas, los medios de desconexión deben estar numerados para que correspondan al número de 
identificación de la máquina que controlan. 

El medio de desconexión debe tener una marca que identifique la localización del dispositivo de protección 
contra sobrecorriente del lado de la fuente. 

620-52. Alimentación de energía eléctrica de más de una fuente. 

a) Instalaciones con una cabina o con varias cabinas. En las instalaciones de una o varias cabinas, el 
equipo que recibe energía eléctrica de más de una fuente, debe estar provisto de un medio de desconexión 
para cada fuente. Los medios de desconexión deben estar a la vista del equipo alimentado. 

b) Anuncio de precaución para múltiples medios de desconexión. Cuando se usen múltiples medios 
de desconexión y partes del controlador permanezcan energizadas desde una fuente diferente a la que está 
desconectada, se debe instalar una señal de precaución sobre o junto a los medios de desconexión. La señal 
debe ser clara, legible y debe decir: 

"PRECAUCION PARTES DEL CONTROLADOR NO ESTAN 

DESENERGIZADAS POR ESTE INTERRUPTOR" 

c) Interconexión de los controladores de cabinas múltiples. Cuando sean necesarias interconexiones 
entre los controladores para el funcionamiento del sistema en instalaciones de cabinas múltiples que 
permanecen energizadas de una fuente diferente a la que está desconectada, se debe instalar un anuncio de 
precaución sobre o junto al medio de desconexión, de acuerdo con lo indicado en 620-52 (b). 

620-53. Medios de desconexión del alumbrado, contactos y ventilación de la cabina. Los elevadores 
deben tener un sólo medio para desconectar todos los conductores de fase que alimentan al alumbrado, 
contactos y ventilación para cada cabina. 

El medio de desconexión debe ser un seccionador con fusibles o un interruptor automático, encerrado, 
operable desde el exterior, que pueda ser bloqueado en la posición de abierto y debe estar ubicado en el 
cuarto de máquinas o en el cuarto de control de esa cabina de elevador. Las disposiciones para bloquear  
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o para agregar un candado a los medios de desconexión deben instalarse sobre o en el desconectador o 
interruptor automático usado como medio de desconexión y deberá permanecer en su lugar, esté instalado el 
candado o no lo esté. No se permitirán medios portátiles para agregar un candado al desconectador o 
interruptor automático como los medios exigidos para ser instalados, en y permanecer con, el equipo. Cuando 
no exista cuarto de máquinas o cuarto de control, el medio de desconexión debe ubicarse en el espacio para 
maquinaria o en el espacio de control fuera del cubo del elevador, que sea única y fácilmente accesible a 
personas calificadas. 

Los medios de desconexión deben estar numerados para que correspondan al número de identificación de 
la cabina de elevador cuya alimentación de alumbrado controlan. 

El medio de desconexión debe tener una marca que identifique la localización del dispositivo de protección 
contra sobrecorriente del lado de la fuente. 

Excepción: Cuando un circuito derivado individual alimente el alumbrado, un contacto(s) y un motor para 
ventilación de hasta 2 HP de un elevador, se permitirá que el medio de desconexión exigido en 620-53 cumpla 
lo establecido en 430-109(c). Este medio de desconexión debe ser aprobado y que se pueda bloquear en 
posición de abierto. Las disposiciones para bloquear o para agregar un candado a los medios de desconexión 
deben ser instaladas sobre o en el desconectador o interruptor automático, instalado como medio de 
desconexión y deberán permanecer en su lugar, esté instalado el candado o no lo esté. No se permitirán 
medios portátiles para agregar un candado al desconectador o interruptor automático como los medios 
exigidos para ser instalados sobre los medios de desconexión y deberán permanecer con el equipo. 

620-54. Medios de desconexión para calefacción y aire acondicionado de la cabina. Los elevadores 
deben tener un solo medio para desconectar todos los conductores de fase que alimentan al sistema de 
calefacción y aire acondicionado para cada cabina. 

El medio de desconexión debe ser un seccionador con fusibles o un interruptor automático, encerrado, 
operable desde el exterior, que pueda ser bloqueado en la posición de abierto y debe estar ubicado en el 
cuarto de máquinas o en el cuarto de control de esa cabina de elevador. Las disposiciones para bloquear  
o para agregar un candado a los medios de desconexión deben instalarse sobre o en el desconectador o 
interruptor automático usado como medio de desconexión y deberá permanecer en su lugar, esté instalado el 
candado o no lo esté. No se permitirán medios portátiles para agregar un candado al desconectador o 
interruptor automático como los medios exigidos para ser instalados, en y permanecer con, el equipo. Cuando 
no exista cuarto de máquinas o cuarto de control, el medio de desconexión debe ubicarse en el espacio para 
maquinaria o en el espacio de control fuera del cubo del elevador, que sea única y fácilmente accesible a 
personas calificadas. 

Cuando en el cuarto de máquinas haya equipos para más de una cabina de elevador, los medios de 
desconexión deben estar numerados para que correspondan al número de identificación de la cabina de 
elevador cuya alimentación para calefacción y aire acondicionado controlan. 

El medio de desconexión debe tener una marca que identifique la localización del dispositivo de protección 
contra sobrecorriente del lado de la fuente. 

620-55. Medios de desconexión para el equipo de utilización. Cada circuito derivado para otros 
equipos de utilización debe tener un solo medio para desconectar todos los conductores de fase. El medio de 
desconexión debe ser un seccionador con fusibles o un interruptor automático, encerrado, operable desde el 
exterior, que pueda ser bloqueado en la posición de abierto y debe estar ubicado en el cuarto de máquinas o 
en el cuarto de control/espacio para maquinaria o espacio de control de esa cabina de elevador. Las 
disposiciones para bloquear o para agregar un candado a los medios de desconexión deben instalarse sobre 
o en el desconectador o interruptor automático usado como medio de desconexión y deberá permanecer en 
su lugar, esté instalado el candado o no lo esté. No se permitirán medios portátiles para agregar un candado 
al desconectador o interruptor automático como los medios exigidos para ser instalados, en y permanecer 
con, el equipo. Cuando no exista cuarto de máquinas o cuarto de control, el medio de desconexión debe 
ubicarse en el espacio para maquinaria o en el espacio de control fuera del cubo del elevador, que sea única y 
fácilmente accesible a personas calificadas. 

Cuando en el cuarto de máquinas haya equipos para más de una cabina de elevador, los medios de 
desconexión deben estar numerados para que correspondan al número de identificación de la cabina de 
elevador cuya alimentación para calefacción y aire acondicionado controlan. 

El medio de desconexión debe tener una marca que identifique la localización del dispositivo de protección 
contra sobrecorriente del lado de la fuente. 
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G. Protección contra sobrecorriente 

620-61. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente debe estar provista como 
se indica a continuación en (a) hasta (d). 

a) Dispositivos de operación, y circuitos de control y señalización. Los dispositivos de operación, y 
circuitos de control y señalización deben estar protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con lo indicado en 
725-43 y 725-45. 

Los circuitos de potencia limitada de Clase 2 deben estar protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con 
los requisitos establecidos en el Capítulo 10, Notas a las Tablas 11(a) y 11(b). 

b) Protección de motores contra sobrecarga. La protección contra sobrecarga de motor y circuito 
derivado debe estar de acuerdo con el Artículo 430, Parte C y (b)(1) hasta (b)(4). 

1) Régimen de servicio en motores de ascensores, pequeños ascensores de carga y de 
accionamiento de grupos moto generadores. Los motores que accionan elevadores, montacargas y grupos 
motor-generador con control de campo del generador, deben estar aprobados para servicio intermitente. Estos 
motores deben estar protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con lo indicado en 430-33. 

2) Régimen de servicio en motores de escaleras. Los motores que accionen escaleras eléctricas y 
pasillos móviles deben estar aprobados para servicio continuo. Estos motores deben estar protegidos contra 
sobrecargas de acuerdo con lo indicado en 430-32. 

3) Protección contra sobrecarga. Los motores que accionen las máquinas de las escaleras eléctricas y 
de pasillos móviles y de los grupos motor-generador, deben protegerse contra sobrecargas como se indica en 
la Tabla 430-37. 

4) Régimen de servicio y protección contra sobrecarga en elevadores para sillas de ruedas y 
elevadores en escaleras para sillas de ruedas. Los motores que accionan los elevadores para sillas de 
ruedas deben de estar aprobados para servicio intermitente. Los motores deben protegerse contra sobrecarga 
de acuerdo con lo indicado en 430-33. 

NOTA: Para mayor información sobre la desconexión del motor ver 430-44 

c) Protección del alimentador del motor contra cortocircuitos y fallas a tierra. La protección del 
alimentador del motor contra cortocircuito y falla a tierra deben ser como se requiere en el Artículo 430  
Parte E. 

d) Protección del circuito derivado del motor contra cortocircuito y falla a tierra. La protección del 
circuito derivado del motor contra cortocircuito y falla a tierra debe ser como se requiere en el Artículo 430 
Parte D. 

620-62. Coordinación selectiva. Cuando un solo alimentador suministra energía a más de un medio de 
desconexión de una máquina, el dispositivo de protección contra sobrecarga en cada medio de desconexión 
debe estar coordinado selectivamente con cualquier otro dispositivo de protección contra sobrecorriente 
instalado en el lado de alimentación. 

H. Cuarto de máquinas, cuartos de control, espacios para maquinaria y espacios de control 

620-71. Resguardo del equipo. Las máquinas que accionen elevadores, montacargas, escaleras 
eléctricas y pasillos móviles, grupos motor-generador, controladores de motores y medios de desconexión, se 
deben instalar en un cuarto o área cerrada exclusiva para este uso, a menos que otra cosa se permita en los 
incisos (a) o (b) siguientes. El local debe estar resguardado para evitar el acceso no autorizado. 

a) Controladores de motores. Los controladores de motores se pueden instalar fuera del lugar indicado 
anteriormente, siempre que éstos se encuentran en envolventes con puertas o paneles removibles que se 
puedan dejar bloqueados en posición de cerrado, y que los medios de desconexión estén ubicados junto o 
como una parte integral de los controladores de los motores. Se permite que los envolventes de controladores 
de motores para escaleras o pasillos móviles se ubiquen en la barandilla sobre el lado localizado fuera de los 
escalones o tramos móviles. Si el medio de desconexión es una parte integral del controlador del motor, debe 
poder operarse sin abrir la envolvente. 

b) Máquinas de accionamiento. Los elevadores con máquinas de accionamiento localizadas en la 
cabina, en el contrapeso o en el cubo del elevador y máquinas de accionamiento para montacargas, escaleras 
eléctricas y elevadores para sillas de ruedas se permiten fuera de las áreas especificadas en este Artículo. 

I. Puesta a tierra 
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620-81. Canalizaciones metálicas fijadas a las cabinas. Las canalizaciones metálicas, los cables tipo 
MC, MI o AC, fijados a las cabinas de elevadores, deben estar unidos a las partes metálicas la cabina que 
están unidas al conductor de puesta a tierra de equipos. 

620-82. Elevadores eléctricos. En los elevadores eléctricos todas las carcasas de los motores, máquinas 
elevadoras, controladores y envolventes metálicos de todos los equipos eléctricos dentro o fuera de la cabina 
o en el cubo del elevador, deben estar unidos de acuerdo con lo indicado en el Artículo 250, Partes E y G. 

620-83. Elevadores no eléctricos. En los elevadores no eléctricos, que son normalmente accesibles a 
personas, cuando cualquier conductor esté fijado a la cabina, el chasis de la cabina, debe estar unido de 
acuerdo con lo indicado en el Artículo 250, Partes E y G. 

620-84. Escaleras, pasillos móviles, elevadores para sillas de ruedas y elevadores en escaleras 
para sillas de ruedas. Las escaleras, pasillos móviles, elevadores de sillas de ruedas y elevadores en 
escaleras para sillas de ruedas deben cumplir con el Artículo 250. 

620-85. Interruptores de circuito por fallas a tierra para protección de personas. Todos los contactos 
monofásicos de 120 volts de 15 y 20 amperes, instalados en foso, cubo del elevador, parte alta de la cabina 
del elevador, en escaleras eléctricas y pasillos móviles, deben ser del tipo con interruptor de circuito por falla a 
tierra. 

Todos los contactos monofásicos de 120 volts de 15 y 20 amperes, instalados en cuartos de máquinas y 
espacios para maquinaria deben ser del tipo con interruptor de circuito por falla a tierra para protección de las 
personas. 

Un contacto sencillo que alimente una bomba de desagüe permanentemente instalada, no requiere tener 
protección con interruptor de circuito por falla a tierra. 

J. Sistemas de emergencia y de reserva 

620-91. Sistemas de emergencia y de reserva. Se permite que un elevador se alimente de un sistema 
de energía de emergencia o de reserva. 

a) Potencia regenerativa. Para los sistemas de elevador que regeneran energía y la regresan a la fuente 
de suministro y no son capaces de absorber la energía regenerativa cuando la inercia de la carga es más 
grande que la inercia del motor, se debe proveer un medio para absorber esa energía. 

b) Otras cargas del edificio. Se permite que otras cargas, tales como las de fuerza y alumbrado se 
utilicen como los medios requeridos para la absorción de la energía requeridos en el inciso (a) anterior, de 
forma que dichas cargas sean automáticamente conectadas al sistema de emergencia o de reserva de los 
elevadores y sean de capacidad suficiente para absorber la energía regenerativa del elevador. 

c) Medios de desconexión. Los medios de desconexión requeridos 620-51 deben desconectar el 
elevador de los sistemas de emergencia o de reserva, así como del sistema de energía normal. 

Cuando se conecte una fuente de energía adicional en el lado carga del medio de desconexión, que 
permite el movimiento automático de la cabina para permitir la evacuación de los pasajeros, el medio de 
desconexión requerido en 620-51 debe incluir un contacto auxiliar que se abra positivamente en forma 
mecánica y la apertura no sea solamente dependiente de resortes. Este contacto provocará la desconexión de 
la fuente adicional de energía de su carga cuando el medio de desconexión esté en posición de abierto. 

ARTICULO 625 

EQUIPOS PARA CARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS 

A. General 

625-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo cubren los conductores y equipos eléctricos externos a 
un vehículo eléctrico y que sirven para conectar el vehículo a un suministro de electricidad por un medio 
conductivo o inductivo, y a la instalación de los equipos y dispositivos relacionados con la carga de vehículos 
eléctricos. 

NOTA: Para información adicional sobre vehículos industriales, véase el Apéndice B. 

625-2. Definiciones 

Vehículo eléctrico: Vehículo del tipo automotor para uso en carretera, como automóviles de pasajeros, 
autobuses, camiones, vagonetas, vehículos eléctricos de vecindario, motocicletas eléctricas y similares, 
propulsados fundamentalmente por un motor eléctrico que toma corriente de una batería recargable, celda de 
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combustible, arreglo fotovoltaico u otra fuente de corriente eléctrica. Se consideran vehículos eléctricos los 
vehículos eléctricos híbridos enchufables (PHVE). Para los propósitos de este Artículo, no se incluyen los 
vehículos eléctricos automotores que no transiten en las carreteras, como camiones industriales, grúas, 
cargadores frontales, transportes, carros de golf, equipo de soporte terrestre de aviones, lanchas y similares. 

Conector de vehículos eléctricos: Dispositivo que, conectado por inserción a un dispositivo de entrada 
en el vehículo eléctrico, establece una conexión eléctrica con el vehículo eléctrico con el propósito de 
transferencia de potencia eléctrica e intercambio de información. Este dispositivo es parte del acoplador para 
el vehículo eléctrico. 

NOTA: Para información adicional sobre sistemas interactivos, ver 625-26. 

Acoplador de vehículos eléctricos: Juego de dispositivos acoplados, de entrada en el vehículo eléctrico 
y el conector del vehículo eléctrico. 

Dispositivo de entrada del vehículo eléctrico: Dispositivo dentro del cual se inserta el conector para 
transferencia de potencia eléctrica e intercambio de información. Este dispositivo es parte del acoplador para 
el vehículo eléctrico. Para el propósito de esta NOM, el dispositivo de entrada es considerado como parte del 
vehículo eléctrico y no como parte del equipo de alimentación para el vehículo eléctrico. 

NOTA: Para información adicional sobre sistemas interactivos, ver 625-26. 

Batería no ventilada para vehículos eléctricos: Batería herméticamente sellada compuesta de una o 
más celdas electroquímicas recargables, que no tiene previsiones para la liberación de presión excesiva de 
gas, o para la adición de agua o electrolito, o para la medición externa de la gravedad específica del 
electrolito. 

Equipo de alimentación para vehículos eléctricos: Conjunto de conductores, incluidos los puestos a 
tierra, los no puestos a tierra y los de puesta a tierra de equipos, además de conectores para vehículo 
eléctrico, clavijas y otros accesorios, dispositivos, contactos de fuerza o aparatos instalados específicamente 
para transferir energía entre las instalaciones eléctricas de utilización y los vehículos eléctricos. 

NOTA: Para información adicional sobre sistemas interactivos, ver 625-26. 

Sistema de protección personal: Sistema de dispositivos de protección personal y características de 
construcción, que aplicadas en forma conjunta proporcionan protección contra choque eléctrico al personal. 

Vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV): Un tipo de vehículo eléctrico para uso en carretera, con 
la capacidad de almacenar y usar energía eléctrica externa en su sistema de almacenamiento de energía 
recargable y que tiene una segunda fuerza motriz. 

Sistema de almacenamiento de energía recargable: Cualquier fuente de poder que tiene la capacidad 
de ser cargada y descargada. 

NOTA: Baterías, capacitores y volantes electromecánicos son ejemplos de sistemas de almacenamiento 
de energía recargable 

625-4. Tensión. Si no se especifican otras tensiones, los equipos de los que trata este Artículo se deben 
conectar a sistemas de corriente alterna de 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220Y/127, 240, 480Y/277, 480, 
600Y/347 ó 600 volts. 

625-5. Aprobados o etiquetados. Todos los materiales, dispositivos, herrajes y equipos asociados deben 
estar aprobados o etiquetados. 

B. Métodos de alambrado 

625-9. Acoplador de vehículos eléctricos. Los acopladores para vehículos eléctricos deben cumplir lo 
establecido en los incisos (a) hasta (f) siguientes: 

a) Polaridad. Los acopladores para vehículos eléctricos deben estar polarizados a menos que formen 
parte de un sistema identificado y aprobado como adecuado para tal propósito. 

b) Sin intercambiabilidad. El acoplador del vehículo eléctrico debe tener una configuración que no sea 
intercambiable con dispositivos de alambrado en otros sistemas eléctricos. El acoplador del vehículo eléctrico 
del tipo no puesto a tierra no debe ser intercambiable con los del tipo puesto a tierra. 
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c) Construcción e instalación. El acoplador del vehículo eléctrico debe estar construido e instalado de 
modo que evite el contacto accidental de las personas con partes vivas del equipo de alimentación o de la 
batería del vehículo eléctrico. 

d) Desconexión no intencional. El acoplador del vehículo eléctrico debe tener un medio efectivo que 
evite la desconexión no intencional. 

e) Polo de puesta a tierra. El acoplador del vehículo eléctrico, debe tener un polo de puesta a tierra a 
menos que sea parte de un sistema identificado y aprobado como adecuado para este propósito y cumpla lo 
establecido en el Artículo 250. 

f) Requisitos del polo de puesta a tierra. Si se provee un polo de puesta a tierra, el acoplador del 
vehículo eléctrico debe diseñarse de modo que la conexión del polo de puesta a tierra sea el primero en hacer 
contacto y el último en interrumpir el contacto. 

C. Construcción del equipo 

625-13. Equipo de alimentación para vehículos eléctricos. Se permitirá que el equipo de alimentación 
para vehículos eléctricos de 120 volts, monofásico, de 15 o 20 amperes, o parte de un sistema identificado y 
aprobado como adecuado y que cumpla los requisitos de las secciones 625-18; 625-19 y 625-29; se pueda 
conectar mediante cordón con clavija. Todos los demás equipos de alimentación para vehículo eléctrico deben 
conectarse y sujetarse de manera permanente en su lugar. Este equipo no debe tener partes vivas expuestas. 

625-14. Capacidad. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos debe tener una capacidad 
nominal suficiente para la carga que deba alimentar. Para efectos de este Artículo, se debe considerar que la 
recarga de un vehículo eléctrico supone una carga continua. 

625-15. Marcado. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos debe cumplir con (a) hasta (c), 
siguientes: 

a) Generalidades.- El fabricante debe marcar el equipo de alimentación para vehículos eléctricos con lo 
siguiente: 

“PARA USO CON VEHICULOS ELECTRICOS” 

b) No requiere ventilación.- Cuando así lo requiera 625-29(c), el fabricante debe marcar el equipo de 
alimentación para vehículos eléctricos con lo siguiente: 

“NO REQUIERE VENTILACION” 

El marcado debe ubicarse de modo que sea claramente visible después de la instalación. 

c) Se requiere ventilación.- Cuando así lo requiera 625-29(d), el fabricante debe marcar el equipo de 
alimentación para vehículos eléctricos con lo siguiente: 

“SE REQUIERE VENTILACION” 

El marcado debe ubicarse de modo que sea claramente visible después de la instalación. 

625-16. Medios de acoplamiento. Los medios de acoplamiento al vehículo eléctrico deben ser de tipo 
conductivo o inductivo. Las clavijas, conectores, y dispositivos de entrada del vehículo eléctrico deben estar 
aprobados o etiquetados para ese uso. 

625-17. Cable. El cable de los equipos de alimentación para vehículos eléctricos debe ser flexible del Tipo 
EV, EVJ, EVE, EVJE, EVT o EVJT, como se especifica en el Artículo 400 y en la Tabla 400-4. 

La ampacidad de los cables debe cumplir lo establecido en la Tabla 400-5(a)(1) para cables de tamaño 
5.26 mm2 (10 AWG) y menores y en la Tabla 400-5(a)(2) para tamaños 8.37 mm2 (8 AWG) y mayores. La 
longitud total del cable no debe ser mayor que 7.50 metros. Se permite otro tipo de cables y ensambles 
aprobados para ese fin, como conjuntos híbridos con cables opcionales de comunicaciones, señales y de fibra 
óptica. 

625-18. Enclavamiento. Los equipos de alimentación para vehículos eléctricos deben estar dotados con 
un medio de enclavamiento que desenergice el conector y el cable del vehículo eléctrico siempre que el 
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conector se desacople del vehículo. No se exige un enclavamiento para los equipos de carga portátiles 
conectados con cordón y clavija a un contacto monofásico de 120 volts, 15 o 20 amperes. 

625-19. Desenergización automática del cable. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos o la 
combinación cable-conector del equipo debe estar dotado de un medio automático que desenergice los 
conductores del cable y el conector del vehículo eléctrico si se produce alguna tensión mecánica que pudiera 
llevar a la rotura del cable o a la separación del cable y del conector, con la consiguiente exposición de partes 
vivas. 

No se exige un medio automático que desenergice los conductores del cable y el conector del vehículo 
eléctrico para los equipos de carga portátiles conectados con cordón y clavija a un contacto monofásico de 
120 volts, 15 o 20 amperes. 

(Continúa en la Séptima Sección-Vespertina) 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Viene de la Sexta Sección-Vespertina) 

D. Control y protección 

625-21. Protección contra sobrecorriente. El dispositivo de protección contra sobrecorriente de los 
circuitos alimentadores y derivados de los equipos de alimentación para vehículos eléctricos, debe ser 
dimensionado para servicio continuo y debe tener una capacidad nominal no menor al 125 por ciento de la 
carga máxima del equipo de alimentación para vehículos eléctricos. Cuando haya cargas no continuas 
conectadas al mismo alimentador o circuito derivado, el valor nominal del dispositivo de protección contra 
sobrecorriente no debe ser menor a la suma de todas las cargas no continuas más el 125 por ciento de las 
cargas continuas. 

625-22. Sistema de protección para las personas. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos 
debe tener un sistema aprobado que proteja a las personas contra descargas eléctricas. Este sistema debe 
estar compuesto de dispositivos aprobados para la protección de las personas y características de 
construcción aprobados. Si se utiliza un equipo de alimentación para vehículos eléctricos conectado con 
cordón y clavija, debe utilizarse un dispositivo de interrupción de un sistema aprobado de protección de las 
personas y debe formar parte integral de la clavija o debe localizarse en el cable de alimentación a una 
distancia no mayor que 30 centímetros de la clavija. 

625-23. Medio de desconexión. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos designados para 
más de 60 amperes o más de 150 volts a tierra, debe tener un medio de desconexión instalado en un lugar 
fácilmente accesible y capaz de quedar bloqueado en posición abierta. La disposición para el bloqueo o para 
agregar un bloqueo al medio de desconexión debe estar instalado sobre o en el interruptor o el interruptor 
automático usado como medio de desconexión y debe permanecer en su lugar esté instalado el bloqueo o no 
lo esté. No se permitirán medios portátiles para agregar un bloqueo al interruptor o interruptor automático. 

625-25. Pérdida de la fuente primaria. Se debe instalar un medio para que, cuando haya pérdida de 
tensión en la red pública de energía u otro sistema o sistemas eléctricos, la energía eléctrica no pueda 
regresar a través del vehículo eléctrico y el equipo de alimentación a la instalación eléctrica del inmueble, a 
menos que lo permita 625-26. 

625-26. Sistemas interactivos. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos y las otras partes del 
sistema, ubicados bien sea dentro del vehículo o fuera de éste, que estén identificados y proyectados para ser 
interconectados con un vehículo y también servir como un sistema opcional de reserva, o como una fuente de 
producción de energía eléctrica, o para proporcionar alimentación bidireccional, deben ser adecuados para 
ese propósito. Cuando se usen como un sistema opcional de reserva, se deben aplicar los requisitos del 
Artículo 702, cuando se usen como una fuente de producción de energía eléctrica se deben aplicar los 
requisitos del Artículo 705. 

E. Ubicación de los equipos de alimentación para vehículos eléctricos 
625-28. En áreas peligrosas (clasificadas). Cuando haya instalado un equipo de alimentación para 

vehículos eléctricos en un área peligrosa (clasificada), se deben aplicar las disposiciones de los Artículos 500 
a 516. 

625-29. Lugares interiores. En los lugares interiores se deben incluir, entre otros, los garajes integrados, 
Apéndices o separados de las viviendas; los estacionamientos cerrados y subterráneos, los garajes públicos 
con o sin taller de reparación y los edificios agrícolas. 

a) Ubicación. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos debe estar ubicado de modo que se 
pueda conectar directamente el vehículo. 

b) Altura. Si no está específicamente aprobado para ese uso y lugar, el medio de acoplamiento del equipo 
de alimentación para vehículos eléctricos debe estar ubicado o guardado a una altura no inferior a 45 
centímetros y no superior a 1.20 metros sobre el nivel del piso. 

c) Ventilación no requerida. No se exige ventilación mecánica cuando se empleen baterías herméticas 
para el vehículo eléctrico o cuando el equipo de alimentación para vehículos eléctricos esté aprobado o 
marcado como adecuado para carga de vehículos eléctricos en lugares interiores sin ventilación, y esté 
marcado de acuerdo con 625-15(b). 

d) Ventilación requerida. Cuando el equipo de alimentación para vehículos eléctricos esté aprobado o 
marcado como adecuado para carga de vehículos eléctricos que necesiten ventilación para la acción de carga 
en lugares interiores y estén marcados de acuerdo con 625-15(c), se debe proporcionar ventilación mecánica, 
por ejemplo por medio de un ventilador. La ventilación debe incluir tanto el equipo de alimentación como el 
equipo mecánico de extracción de aire, esta ventilación debe estar permanentemente instalada y ubicada de 
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modo que tome aire y lo descargue directamente hacia el exterior. Los sistemas de ventilación de presión 
positiva sólo se permiten en edificios o áreas que se hayan diseñado y aprobado específicamente para tal 
aplicación. Los requisitos de la ventilación mecánica deben determinarse por uno de los métodos 
especificados en (1) hasta (4), siguientes: 

1) Valores tabulados. Para las tensiones y corrientes especificadas en la tabla 625-29(d)(1) o en la tabla 
625-29(d)(2) los requisitos mínimos de ventilación deben ser los especificados en la tabla 625-29(d)(1) o en la 
tabla 625-29(d)(2), para cada uno del total de vehículos eléctricos que se puedan cargar al mismo tiempo. 

Tabla 625-29(d)(1).- Ventilación mínima requerida en m3/min, para cada 

de los vehículos eléctricos de todos los que se pueden cargar al mismo tiempo 

Corriente 
admisible del 

circuito 
derivado 
amperes 

Tensión del circuito derivado en volts 
Monofásico Trifásico 

120 208 

240 
o 

120/240 

208 
o 

120/240 240 

480 
o 

480Y/277 

600 
o 

600Y/347 
15 1.1 1.8 2.1 — — — — 
20 1.4 2.4 2.8 4.2 4.8 9.7 12 
30 2.1 3.6 4.2 6.3 7.3 15 18 
40 2.8 4.8 5.6 8.4 9.7 19 24 
50 3.5 6.1 7 10.5 12 24 30 
60 4.2 7.3 8.4 13 15 29 36 

100 7 12 14 21 24 48 60 
150 — — — 31 36 73 91 
200 — — — 42 48 97 121 
250 — — — 52 60 121 151 
300 — — — 63 73 145 181 
350 — — — 73 85 169 210 
400 — — — 84 97 193 240 

 
2) Otros valores. Para tensiones y corrientes no relacionadas en la tabla 625-29(d)(1) o en la tabla  

625-29(d)(2) los requisitos mínimos de ventilación, deben ser calculados por medio de las siguientes fórmulas, 
según sea aplicable: 

(1) Instalaciones monofásicas: 

 
(2) Instalaciones trifásicas: 

 
Tabla 625-29(d)(2).- Ventilación mínima requerida en ft3/min, por cada número total de vehículos 

eléctricos que pueden ser cargados al mismo tiempo 

Corriente 
admisible del 

circuito 
derivado 
amperes 

Tensión del circuito derivado 
Volts monofásico Volts trifásico 

120 208 

240 
o 

120/240 

208 
o 

120/240 240 

480 
o 

480Y/277 

600 
o 

600Y/347 
15 37 64 74 — — — — 
20 49 85 99 148 171 342 427 
30 74 128 148 222 256 512 641 
40 99 171 197 296 342 683 854 
50 123 214 246 370 427 854 1066 
60 148 256 296 444 512 1025 1281 

100 246 427 493 740 854 1708 2135 
150 — — — 1110 1281 2526 3203 
200 — — — 1480 1708 3416 4270 
250 — — — 1850 2135 4270 5338 
300 — — — 2221 2526 5125 6406 
350 — — — 2591 2989 5979 7473 
400 — — — 2961 3416 6832 8541 
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3) Sistemas de ingeniería. Se permite que los requisitos mínimos de ventilación para un sistema de 
equipo de alimentación para vehículos eléctricos, sean determinados por cálculos específicos en un estudio 
de ingeniería, realizado por personal calificado, como parte integral de un sistema de ventilación de la 
totalidad del edificio. 

4) Circuitos alimentadores. El circuito de alimentación para el equipo de ventilación mecánica debe estar 
enclavado eléctricamente con el equipo de alimentación para vehículos eléctricos, y debe permanecer 
energizado durante el ciclo completo de carga del vehículo eléctrico. El equipo de alimentación para vehículos 
eléctricos debe estar marcado de acuerdo con 625-15. Los contactos de los equipos de alimentación para 
vehículos eléctricos designados para 120 volts, monofásicos, de 15 y 20 amperes, deben marcarse de 
acuerdo con 625-15(c) y deben estar equipados con un interruptor. El sistema de ventilación mecánica se 
debe enclavar eléctricamente a través del interruptor del circuito de alimentación del contacto. 

625-30. Lugares exteriores. En los lugares exteriores para la carga de vehículos eléctricos se deben 
incluir, entre otros, los estacionamientos y garajes residenciales, los estacionamientos abiertos, islas y lotes 
de estacionamiento públicos, edificios de estacionamientos e instalaciones comerciales de carga de vehículos 
eléctricos. 

a) Ubicación. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos debe estar situado de modo que se 
pueda conectar directamente al vehículo eléctrico. 

b) Altura. Si no está específicamente aprobado para ese uso y lugar, el medio de acoplamiento del equipo 
de alimentación para vehículos eléctricos debe estar instalado o colocado a una altura no menor que 0.60 
metros y no mayor que 1.20 metros sobre el nivel del piso del estacionamiento. 

ARTICULO 626 

ESPACIOS ELECTRIFICADOS PARA ESTACIONAMIENTO DE CAMIONES 

A. Disposiciones generales 

626-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a los conductores y equipos eléctricos 
externos a los camiones o a las unidades refrigeradas de transporte que conectan estos camiones o unidades 
refrigeradas a la alimentación de electricidad y la instalación de los equipos y dispositivos relacionados con las 
instalaciones eléctricas dentro de un espacio de estacionamiento electrificado para camiones. 

626-2. Definiciones. 

Acoplador del camión. Una entrada superficial bridada del camión y el conector de acoplamiento del 
cordón. 

Camión. Un vehículo automotor diseñado para el transporte de mercancías, servicios y equipos. 

Conector del cordón. Un dispositivo que, mediante su inserción en una entrada superficial bridada del 
camión, establece una conexión eléctrica con el camión, con el propósito de suministrar energía para las 
cargas eléctricas a bordo y puede proporcionar un medio para el intercambio de información. Este dispositivo 
es parte del acoplador del camión. 

Ensamble de cable de alimentación separable. Un cordón o cable flexible, incluyendo conductores de 
fase, puestos a tierra y de puesta a tierra de equipos, proporcionado con un conector de cordón, una clavija de 
conexión y todos los otros accesorios, arandelas o dispositivos instalados para el propósito de entregar 
energía desde la fuente de alimentación eléctrica hasta la entrada superficial bridada del camión o de la 
unidad refrigerada de transporte. 

Entrada superficial bridada del camión. Los dispositivos sobre el camión dentro de los cuales se 
insertan los conectores para proporcionar energía eléctrica y otros servicios. Este dispositivo es parte del 
acoplador del camión. Para los propósitos de este Artículo, la entrada superficial bridada del camión se 
considera parte del camión y no parte del equipo de alimentación del estacionamiento electrificado para 
camiones. 

Espacio de estacionamiento electrificado para camiones. Espacio de estacionamiento para camiones 
que ha sido proporcionado con un sistema eléctrico que permite a los operadores del camión conectar sus 
vehículos mientras están estacionados y usar fuentes de energía fuera de borda con el fin de operar los 
sistemas a bordo tales como los de aire acondicionado, calefacción y aparatos, sin ningún tipo de motor en 
marcha lenta. 

Medio de desconexión del estacionamiento. Equipo necesario, que consta generalmente de un 
interruptor automático o un interruptor y fusibles, y sus accesorios, ubicados cerca del punto de entrada a los 
conductores de alimentación en un estacionamiento de camiones electrificados y destinado para constituir el 
medio de corte de la alimentación para ese camión. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección-Vespertina)     577 

NOTA: Un estacionamiento electrificado para camiones también incluye áreas de estacionamiento 
destinadas para camiones de trabajo pesado en las plazas de viajeros, depósitos, lotes para embarques y 
consignaciones, instalaciones para depósitos y cruces fronterizos. No incluye áreas tales como banquetas en 
las rampas de las autopistas y vías de acceso, lugares para vehículos recreativos y de camping, áreas de 
estacionamiento comercial y residencial utilizadas para el estacionamiento de automotores u otras áreas en 
donde se alimenta con corriente alterna únicamente con el propósito de conectar cargas automotrices y otras 
cargas de luz eléctrica, tales como calefactores del cuerpo del motor, y en residencias privadas. 

Pórtico aéreo. Una estructura que consta de un armazón horizontal soportado por columnas verticales, 
que se extiende por encima de los espacios de estacionamiento electrificado para camiones, que soporta 
equipos, aparatos, canalizaciones y otros componentes necesarios para proporcionar el suministro eléctrico 
de aire acondicionado (HVAC), Internet, comunicaciones y otros servicios para tales espacios. 

Sistema de manejo del cable. Un aparato diseñado para controlar y organizar las longitudes no utilizadas 
del cable o cordón en los espacios de estacionamiento electrificado para camiones. 

Sistemas de alambrado en el estacionamiento electrificado para camiones. Todo el alambrado, 
equipo y aditamentos eléctricos relacionados con las instalaciones eléctricas dentro de un estacionamiento 
electrificado para camiones, incluyendo el equipo de alimentación. 

Unidad refrigerada de transporte (UTR). Un remolque o contenedor con calefacción o refrigeración 
integradas, o ambas, utilizados con la finalidad de mantener el ambiente deseado para las mercancías o 
productos sensibles a la temperatura. 

626-3. Otros Artículos. 

Siempre que exista diferencia entre los requisitos de otros Artículos de esta NOM y el Artículo 626, los 
requisitos del Artículo 626 se deben aplicar. A menos que los sistemas de alambrado del espacio de 
estacionamiento electrificado para camiones esté soportado o dispuesto de tal manera que no se pueden 
utilizar en o por encima de los lugares clasificados en 511-3 ó 514-3 o ambas, tales sistemas deben cumplir 
con las disposiciones (a) y (b) siguientes, además de los requisitos de este Artículo. 

a) Instalaciones de almacenamiento y reparación de vehículos. Los sistemas de alambrado eléctrico 
del estacionamiento electrificado para camiones ubicados en instalaciones para la reparación o 
almacenamiento de vehículos autopropulsados que utilizan líquidos o gases inflamables volátiles como 
combustible, deben cumplir con el Artículo 511. 

b) Estaciones dispensadoras de combustible para motores. Los sistemas de alambrado eléctrico en 
las gasolineras dentro de los estacionamientos electrificados para camiones, deben cumplir con lo establecido 
en el Artículo 514. 

626-4. Requisitos generales. 

a) No cubiertos. Las disposiciones de este Artículo no se deben aplicar a aquella parte de otros equipos 
en instalaciones residenciales, comerciales o industriales que requieran utilizar de energía eléctrica para carga 
y descarga, operar bandas transportadoras y otros equipos utilizados en el sitio o en el camión. 

b) Tensión del sistema de distribución. A menos que se especifiquen otras tensiones, las tensiones 
nominales de corriente alterna de 120, 120/240, 208Y/120, 240 ó 480Y/277 se deben utilizar para la 
alimentación de los equipos cubiertos en este Artículo. 

c) Conexión al sistema de alambrado. Las disposiciones de este Artículo se deben aplicar al equipo de 
alimentación del estacionamiento electrificado para camiones destinado para su conexión a un sistema de 
alambrado, como se define en 626-4(b). 

B. Sistemas de alambrado eléctrico del estacionamiento electrificado para camiones 

626-10. Circuitos derivados. 

Los circuitos derivados monofásicos del estacionamiento electrificado para camiones se deben derivar de 
un sistema trifásico, cuatro hilos de 208Y/120 volts, o de un sistema monofásico, tres hilos de 120/240 volts. 

Excepción: Se permitirá que un sistema de distribución de 120 volts alimente los espacios existentes de 
estacionamiento electrificado para camiones. 

626-11. Cálculos de la carga del alimentador y acometida. 

a) Carga del estacionamiento. La carga calculada de un alimentador o acometida no debe ser menor a la 
suma de las cargas en los circuitos derivados. Los alimentadores y las acometidas eléctricas se deben 
calcular con base en no menos de 11 kilovoltamperes para cada espacio de estacionamiento electrificado 
para camiones. 
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b) Factores de demanda. Los factores de demanda del sistema de alambrado eléctrico del espacio para 
estacionamiento electrificado para camiones se deben basar en las zonas de temperatura climática en la cual 
el equipo es instalado. No se permitirá ningún factor de demanda para ninguna otra carga, excepto lo 
proporcionado en este Artículo. 

c) Dos o más espacios de estacionamiento electrificado para camiones. Cuando el sistema de 
alambrado del espacio de estacionamiento electrificado para camiones está en un lugar que alimenta a dos o 
más de estos espacios, el equipo por cada espacio debe cumplir con 626-11(a) y la carga calculada debe ser 
calculada con base en cada uno de los espacios de estacionamiento. 

d) Valor nominal del conductor. Las cargas alimentadas del circuito derivado del espacio para camiones 
se deben considerar continuas. 

C. Equipo de alimentación del espacio de estacionamiento electrificado para camiones 

626-22. Métodos de alambrado y materiales. 

a) Tipo de equipo de alimentación del espacio de estacionamiento electrificado para camiones. El 
equipo de alimentación del espacio de estacionamiento electrificado para camiones se debe proporcionar en 
una de las siguientes formas: 

(1) Pedestal 

(2) Pórtico aéreo 

(3) plataforma elevada de concreto 

b) Altura de montaje. El equipo de alimentación del espacio de estacionamiento electrificado para 
camiones tipo poste, pedestal y plataforma elevada de concreto no deberá ser menor de 60 centímetros por 
encima del suelo o del punto identificado como la marca del nivel de agua más alta vigente, o una marca de 
referencia equivalente basada en inundaciones debidas a tormentas o a las estaciones, indicada por la 
autoridad. 

c) Acceso al espacio de trabajo. Todo equipo de alimentación del espacio de estacionamiento 
electrificado para camiones debe ser accesible por medio de una entrada o un pasillo libres de obstrucciones 
de no menos de 60 centímetros de ancho y no menos de 2.00 metros de altura. 

d) Medios de desconexión. Se debe proporcionar un interruptor automático o un interruptor de 
desconexión que desconecte uno o más sitios del equipo de alimentación del espacio de estacionamiento 
electrificado para camiones desde una ubicación remota. Los medios de desconexión se deben proporcionar e 
instalar en un lugar fácilmente accesible y debe ser capaz de bloquearse en la posición de abierto. No se 
permitirán medios portátiles para agregar un candado al interruptor o al interruptor automático como medios 
requeridos para ser instalados a y permanecer con el equipo. 

626-23. Pórtico aéreo o sistema de manejo del cable. 

a) Manejo del cable. El equipo del espacio de estacionamiento electrificado para camiones proporcionado 
tanto por un pórtico aéreo o desde sistemas de manejo del cable, se utilizará un cable de alimentación 
permanentemente unido al equipo de alimentación de dicho espacio. Se permitirán otros tipos de cable y 
ensambles aprobados como adecuados para dicho propósito, incluida la opción de comunicaciones híbridas, 
señales y cables de fibra óptica compuesto. 

b) Liberación de la tensión mecánica. Se debe proporcionar medios para evitar que la tensión mecánica 
se transmita a las terminales del alambrado. El cable o cables de alimentación unidos permanentemente 
deben tener medios para desenergizar los conductores del cable y el dispositivo de alimentación de energía 
durante la exposición a una tensión mecánica que podría resultar en el daño del cable o su separación del 
dispositivo de alimentación de energía y exposición de partes vivas. 

626-24. Medios de conexión del equipo de alimentación del espacio de estacionamiento 
electrificado para camiones. 

a) Generalidades. Cada camión debe estar alimentado desde un equipo de alimentación del espacio de 
estacionamiento electrificado para camiones a través de cables o cordones para servicio extra pesado 
adecuado. Cada conexión al equipo se debe hacer mediante un sólo ensamble separable de cables de 
alimentación. 

b) Contacto. Todos los contactos deben ser aprobados y del tipo de puesta a tierra. Cada espacio de 
estacionamiento de camiones con alimentación eléctrica deberá estar equipado con (b)(1) y (b)(2): 

(1) Un máximo de tres contactos, cada uno del tipo de puesta a tierra, dos polos, tres hilos, con valor 
nominal de 20 amperes, 125 volts y dos de los tres conectados a dos circuitos derivados separados. 
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NOTA: Para las configuraciones de los contactos del tipo sin bloqueo y con puesta a tierra de 20 amperes, 
ver Apéndice B. 

(2) Un solo contacto de 3 polos, cuatro hilos del tipo de puesta a tierra, monofásico, con valor nominal de 
30 amperes, 208Y/120 volts ó 125/250 volts. Se permitirá usar el contacto de 125/250 volts en un 
circuito monofásicos de 208Y/120 volts. 

NOTA: Para diversas configuraciones de los contactos de 30 amperes del pin y funda, ver Apéndice B 

Excepción: Cuando el equipo de alimentación del espacio de estacionamiento electrificado para camiones 
proporcione las funciones de calefacción aire acondicionado y climatización, sin requerir una conexión 
eléctrica directa en el camión, se requiere sólo los dos contactos identificados en 626-24(b)(1). 

c) Medios de desconexión del espacio de estacionamiento. El equipo de alimentación del espacio de 
estacionamiento electrificado para camiones se deberá proporcionar con un interruptor o interruptor 
automático para la desconexión de la alimentación para dicho espacio de estacionamiento. Los medios de 
desconexión se deben proporcionar e instalar en un lugar fácilmente accesible y debe ser capaz de 
bloquearse en la posición de abierto. No se permitirán medios portátiles para agregar un candado al 
interruptor o al interruptor automático como el medio requerido para ser instalado a y permanecer con  
el equipo. 

d) Protección del personal con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. El equipo del espacio 
de estacionamiento electrificado para camiones debe estar diseñado y construido de tal manera que todas las 
salidas de contactos de 626-24 se proporcionen con protección para el personal con un interruptor de circuito 
contra fallas a tierra. 

626-25. Ensamble separable del cable de alimentación. El ensamble separable del cable de 
alimentación, que consiste de un cordón de alimentación, un conector de cordón y una clavija de conexión 
destinado para la conexión con una entrada superficial bridada del camión, debe ser de un tipo aprobado. El 
ensamble o ensambles del cable de alimentación deben estar identificados y ser de uno de los tipos y de los 
valores nominales que se especifican en 626-25 (a) y (b). No se deben utilizar cordones con adaptadores y 
extremos en espiral, cordones de extensión y elementos similares. 

a) Valores nominales. 

1) Ensamble del cable de alimentación de 20 amperes. El equipo con un contacto de 20 amperes,  
125 volts, de acuerdo con 626-24(b)(1), debe utilizar un ensamble aprobado de cable de alimentación de  
20 amperes. 

Excepción: Se permitirá utilizar un ensamble separable adecuado del cable de alimentación, ya sea de 
trabajo pesado o extra pesado y con valor nominal de 15 amperes, 125 volts para la conexión de un calefactor 
de bloque del motor para los vehículos existentes. 

2) Ensamble del cable de alimentación de 30 amperes. El equipo con un contacto de 30 amperes, 
208Y/120 volts o 125/250 volts, de acuerdo con 626-24(b)(2), debe utilizar un ensamble principal aprobado del 
cable de alimentación de 30 amperes. 

b) Cordón de alimentación. 

1) Conductores. El cordón debe ser de un tipo aprobado con tres o cuatro conductores para conexión 
monofásica, uno de los conductores debe ser identificado de acuerdo con 400-23. 

Excepción: Se permitirá utilizar un ensamble separable aprobado del cable de alimentación con tres 
conductores, uno de los conductores debe estar identificado de acuerdo con 400-23 y tener valor nominal de 
15 amperes, 125 volts, para la conexión de un calefactor de bloque del motor para los vehículos existentes. 

2) Cordón. Se permitirán cordones y cables flexibles para uso extra pesado, con capacidad mínima de  
90 °C, 600 volts; aprobados tanto para lugares mojados y resistentes a la luz solar y que tengan una cubierta 
externa con valor nominal para ser resistentes a temperaturas extremas, aceite, gasolina, ozono, abrasión, 
ácidos y sustancias químicas, cuando es necesaria la flexibilidad entre el equipo de alimentación del espacio 
de estacionamiento electrificado para camiones, el tablero de alumbrado y control y la entrada superficial 
bridada en el camión. 

Excepción: Se permitirá que los cordones para el ensamble separable del cable de alimentación para 
conexiones de 15 y 20 amperes sean del tipo para uso pesado. 

3) Longitud total del cordón. La longitud expuesta del cordón se debe medir desde la superficie de la 
clavija de conexión hasta el punto de entrada al camión o la superficie de la entrada superficial bridada, o 
hasta el punto donde el cordón entra en el camión. La longitud total del cable no excederá los 7.50 metros, a 
menos que tenga un sistema de manejo del cable que esté aprobado como adecuado para dicho propósito. 
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4) Clavija de conexión. La clavija o clavijas de conexión deben ser aprobadas, por sí solas o como parte 
de un ensamble de cordón, para dicho propósito y deben ser moldeados o instalados en el cordón flexible de 
manera que quede asegurada firmemente al cordón en el punto donde el cordón entra a la clavija de 
conexión. Si se utiliza una tapa en ángulo recto, la configuración se debe orientar de forma tal que el elemento 
de puesta a tierra esté lo más lejos posible del cordón. Cuando se proporciona un cordón flexible, la clavija de 
conexión debe cumplir con 250-138(a). 

a. Conexión a un contacto de 20 amperes. El ensamble separable del cable de alimentación para la 
conexión a la entrada superficial bridada del camión, con valor nominal de 20 amperes, debe tener 
una clavija de conexión del tipo sin bloqueo que debe ser de 2 polos, tres hilos, de puesta a tierra y 
con valor nominal de 20 amperes, 125 volts y que esté destinada para su uso con el contacto de 20 
amperes, 125 volts. 

Excepción: Un ensamble separable del cable de alimentación, con un valor nominal de 15 amperes, 
proporcionado sólo para la conexión de un calefactor de bloque del motor, debe tener una clavija de conexión 
que debe ser de 2 polos, tres hilos, de puesta a tierra con valor nominal de 15 amperes, 125 volts. 

NOTA: Para las configuraciones de los contactos del tipo sin bloqueo y puesta a tierra de 20 amperes, ver 
Apéndice B. 

b. Conexión a un contacto de 30 amperes. El ensamble separable del cable de alimentación para la 
conexión a la entrada superficial bridada de un camión, con valor nominal de 30 amperes, debe tener 
una clavija de conexión de 3 polos, cuatro hilos, de puesta a tierra con valor nominal de 30 amperes, 
208Y/120 volts ó 125/250 volts, y destinada para su uso con el contacto de acuerdo con  
626-24(b)(2). Se permitirá utilizar una clavija de conexión de 125/250 volts en un circuito monofásico 
de 208Y/120 volts. 

NOTA: Para las diversas configuraciones de los contactos de 30 amperes de pin y funda, ver Apéndice B. 
5) Conector del cordón. El conector del cordón para un ensamble separable del cable de alimentación, 

como se especifica en 626-25(a)(1), debe ser de 2 polos, tres hilos, de puesta a tierra con valor nominal de 20 
amperes, 125 volts. El conector del cordón para un ensamble separable del cable de alimentación, como se 
especifica en 626-25(a)(2), debe ser de 3 polos, cuatro hilos, de puesta a tierra con valor nominal de 30 
amperes, 208Y/120 volts ó 125/250 volts. Se permitirá utilizar el conector del cordón de 125/250 volts en un 
circuito monofásico de 208Y/120 volts. 

Excepción: El conector del cordón para un ensamble separable del cable de alimentación, con valor 
nominal de 15 amperes, proporcionado para la conexión de un calefactor de bloque del motor para los 
vehículos existentes, debe tener una clavija de conexión que sea de 2 polos, tres hilos, de puesta a tierra y 
con valor nominal de 15 amperes, 125 volts. 

NOTA: Para las diversas configuraciones de los conectores del cordón de 30 amperes, ver Apéndice B. 
626-26. Pérdida de la fuente primaria. Se proporcionarán medios de tal manera que, en caso de pérdida 

de tensión desde la red pública u otros sistemas eléctricos, la energía eléctrica no pueda retroalimentarse a 
través del camión y el equipo de alimentación del camión hasta el sistema de alambrado del espacio de 
estacionamiento electrificado para camiones, a menos que se permita en 626-27. 

626-27. Sistemas interactivos. El equipo de alimentación del espacio de estacionamiento electrificado 
para camiones y otras partes de un sistema, estén dentro o fuera del vehículo, que estén destinadas e 
identificadas para ser interconectadas a un vehículo y también servir como un sistema de reserva opcional, o 
una fuente de generación de energía eléctrica, o proporcionar una alimentación bidireccional de potencia, 
debe estar aprobado como adecuado para tal propósito. Cuando se utiliza como sistema de reserva opcional, 
se deben aplicar los requisitos del Artículo 702, y cuando se utiliza como una fuente de generación de energía 
eléctrica, se deben aplicar los requisitos del Artículo 705. 

D. Unidades refrigeradas de transporte (UTR) 
626-30. Unidades refrigeradas de transporte. Los espacios de estacionamiento electrificado para 

camiones destinados para alimentar unidades refrigeradas de transporte deben incluir un circuito derivado 
individual y contacto para la operación de las unidades de refrigeración/calefacción. El contacto asociado con 
la unidad refrigerada de transporte se debe proporcionar además de los contactos que se requieren en  
626-24 (b). 

a) Circuitos derivados. Los espacios para las unidades refrigeradas de transporte deben estar 
alimentados desde circuitos derivados de 208 volts, trifásicos o de 480 volts, trifásicos y con un conductor de 
puesta a tierra de equipos. 

b) Equipo de alimentación del espacio de estacionamiento electrificado para camiones. El equipo de 
alimentación del espacio de estacionamiento electrificado para camiones, o una parte de él, que proporciona 
energía eléctrica para la operación de las unidades refrigeradas de transporte, debe ser independiente de las 
cargas que se indican en la Parte C del Artículo 626. 
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626-31. Medios de desconexión y contactos. 
a) Medios de desconexión. Se deben proporcionar medios de desconexión para aislar cada unidad 

refrigerada de su conexión de alimentación. Un medio de desconexión se debe proporcionar e instalar en un 
lugar fácilmente accesible y debe ser capaz de bloquearse en la posición de abierto. No se permitirán medios 
portátiles para agregar un candado al interruptor o interruptor automático como el medio requerido para 
instalarse en y permanecer con el equipo. 

b) Ubicación. El medio de desconexión debe ser fácilmente accesible, estar ubicado a no más de 75 
centímetros del contacto que controla, y ubicado en el circuito de alimentación antes del contacto. Se 
permitirán como medios de desconexión los interruptores o interruptores automáticos ubicados en las salidas 
de fuerza que cumplan con esta sección. 

c) Contactos. Todos los contactos deben ser aprobados y del tipo de puesta a tierra. Todo espacio de 
estacionamiento electrificado para camiones, destinado para proporcionar una alimentación eléctrica para 
unidades refrigeradas de transporte debe estar equipado con uno o ambos de los siguientes contactos: 

(1) Un contacto de 30 amperes, 480 volts, trifásico, 3 polos, cuatro hilos. 

(2) Un contacto de 60 amperes, 208 volts, trifásico, 3 polos, cuatro hilos. 

NOTA: Para los detalles completos de la configuración del contacto de 30 amperes de pin y manguito para 
contenedores refrigerados (unidades refrigeradas de transporte). Para las diversas configuraciones del 
contacto de 60 amperes de pin y manguito, ver Apéndice B. 

626-32. Ensamble separable del cable de alimentación. El ensamble separable del cable de 
alimentación, que consta de un cordón con clavija de conexión y conector de cordón, debe ser de uno de los 
tipos y valores nominales que se especifican en 626-32(a), (b) y (c). No se deben utilizar cordones con 
adaptadores y extremos en espiral, cordones de extensión y elementos similares. 

a) Valor(es) nominal(es). El ensamble del cable de alimentación debe ser aprobado y ser de un valor 
nominal de acuerdo con (1) o (2) siguientes: 

(1) 30 amperes, 480 volts, trifásico. 

(2) 60 amperes, 208 volts, trifásico. 

b) Ensambles de cordón. El cordón debe ser de un tipo aprobado, con cuatro conductores, para 
conexión trifásica, uno de los cuales debe estar identificado de acuerdo con 400-23 para su uso como 
conductor de puesta a tierra de equipos. Cuando se necesita flexibilidad entre el equipo de alimentación del 
espacio de estacionamiento electrificado para camiones, y la entrada o entradas en la unidad refrigerada de 
transporte, se permitirán cables para uso extra pesado, con temperatura nominal mínima de 90 °C, 600 volts; 
aprobados tanto para lugares mojados y resistentes a la luz solar y que tengan una cubierta externa para ser 
resistentes a temperaturas extremas, aceite, gasolina, ozono, abrasión, ácidos y sustancias químicas. 

c) Clavija(s) de conexión y conector(es) de cordón. Cuando un cordón flexible se proporciona con una 
clavija de conexión y un conector de cordón, estos elementos deben cumplir con 250-138(a). La(s) clavija(s) 
de conexión y el(los) conector(es) de cordón deben ser aprobados, por sí mismos o como parte del ensamble 
de cable de alimentación, para tal propósito y debe ser moldeado o instalado en el cordón flexible de manera 
que quede asegurado firmemente al cordón en el punto en el que éste entra en la clavija de conexión o al 
conector de cordón. Si se utiliza una tapa en ángulo recto, la configuración se debe orientar de forma que el 
elemento de puesta a tierra esté lo más lejos posible del cordón. Una clavija de conexión y conector del 
cordón para la conexión de un camión o un remolque deben tener un valor nominal de acuerdo con (1) o (2) 
siguientes: 

(1) 30 amperes, 480 volts, trifásico, 3 polos, cuatro hilos y destinado para utilizarlos con contactos y 
entradas de 30 amperes, 480 volts, trifásicas, 3 polos, cuatro hilos respectivamente, o 

(2) 60 amperes, 208 volts, trifásico, 3 polos, cuatro hilos y destinados para utilizarlos con contactos y 
entradas de 60 amperes, 208 volts, trifásicas, 3 polos, cuatro hilos respectivamente. 

NOTA: Para detalles completos de la configuración del contacto de 30 amperes de pin y manguito para 
contenedores refrigerados (unidades refrigeradas de transporte), ver Apéndice B. 

ARTICULO 630 

MAQUINAS DE SOLDAR ELECTRICAS 

A. Disposiciones generales 

630-1. Alcance. Este Artículo cubre las máquinas de soldar de arco eléctrico, aparatos de soldar por 
resistencia, corte por plasma y otros equipos similares de soldadura y corte que se conectan a una fuente de 
energía eléctrica. 
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B. Máquinas de soldar de arco 

630-11. Ampacidad de los conductores de alimentación. La ampacidad de los conductores de 
alimentación de las máquinas de soldar debe cumplir con (a) y (b) siguientes: 

a) Máquinas de soldar individuales. La ampacidad de los conductores de alimentación no debe ser 
menor al valor I1eff de la placa de características. De manera alternativa, si no se da el I1eff, la ampacidad de 
los conductores de alimentación no debe ser menor al valor de corriente determinado al multiplicar la corriente 
nominal del primario en amperes, dada en la placa de características de la máquina de soldar, por el factor 
que se indica en la Tabla 630-11(a), basado en el régimen de trabajo de la soldadora. 

b) Grupo de máquinas de soldar. La ampacidad mínima de corriente de los conductores se debe basar 
en las corrientes de cada máquina de soldar determinadas en (a) anterior, como la suma del 100 por ciento de 
las dos soldadoras más grandes, más el 85 por ciento de la tercera soldadora más grande, más el 70 por 
ciento de la cuarta soldadora más grande, más el 60 por ciento de las soldadoras restantes. 

Excepción: Se permitirán porcentajes menores a los indicados en (b) anterior en los casos en que el 
trabajo sea tal que un régimen de trabajo de alto funcionamiento para las soldadoras individuales, sea 
imposible. 

NOTA: El régimen de trabajo considera la aplicación de la carga de las soldadoras con base en el uso que 
se va a hacer de cada soldadora y de la cantidad de soldadoras que estarán en uso simultáneamente y que 
son alimentadas por los mismos conductores. El valor de la carga utilizado para cada soldadora considera 
tanto la magnitud como la duración de la carga mientras la soldadora está en uso. 

Tabla 630-11(a).- Factores de multiplicación para el régimen de trabajo para soldadoras de arco 

Régimen de trabajo 
Multiplicador para soldadores de arco 

Sin motor-generador Con motor-generador
100 1 1 
90 0.95 0.96 
80 0.89 0.91 
70 0.84 0.86 
60 0.78 0.81 
50 0.71 0.75 
40 0.63 0.69 
30 0.55 0.62 

20 ó menos 0.45 0.55 
 

630-12. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente para máquinas de soldar 
de arco debe estar de acuerdo con lo indicado en los incisos (a) y (b) siguientes. Cuando los valores 
determinados en esta sección no corresponden con el valor de corriente nominal normalizado que se da en 
240-6, o cuando los valores nominales o de ajuste especificados conduzcan a la apertura innecesaria del 
dispositivo de protección contra sobrecorriente, se permitirá tomar el valor nominal o de ajuste inmediato 
superior. 

a) Para máquinas de soldar. Cada máquina de soldar debe tener protección contra sobrecorriente 
nominal o ajustable que no sea mayor que 200 por ciento de I1max. De manera alternativa, si no se 
proporciona el valor de I1max, la protección contra sobrecorriente debe tener un valor de corriente o ajuste de 
disparo no mayor al 200 por ciento de la corriente nominal del primario de la soldadora. 

No se requiere dispositivo de sobrecorriente para máquinas de soldar cuando sus conductores de 
alimentación estén protegidos por un dispositivo de sobrecorriente nominal o ajustable a no más de 200 por 
ciento I1max o de la corriente eléctrica primaria de la máquina de soldar. 

b) Para conductores. Los conductores que alimenten una o más máquinas de soldar deben estar 
protegidos por un dispositivo de sobrecorriente nominal o ajustable a no más de 200 por ciento de la 
ampacidad del conductor. 

NOTA: I1max es el valor máximo de la corriente nominal de alimentación a la capacidad nominal máxima. 
I1eff es el valor máximo de la corriente eficaz de alimentación, calculado a partir de la corriente nominal de 
alimentación (I1), el régimen de trabajo correspondiente (factor de trabajo) (X) y la corriente de alimentación 
sin carga (I0) mediante la siguiente fórmula: 
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630-13. Medios de desconexión. Debe suministrarse un medio de desconexión identificado en el circuito 
de alimentación de cada máquina de soldar de arco que no esté equipada con un desconectador montado 
como una parte integral de la soldadora. 

Los medios de desconexión deben ser un desconectador o un interruptor automático y su capacidad no 
debe ser menor que la necesaria para ofrecer una protección contra sobrecorriente de acuerdo con lo 
especificado en 630-12. 

630-14. Marcado. 
Las soldadoras de arco deben tener una placa de datos que contenga la siguiente información: 
(1) Nombre del fabricante 
(2) Frecuencia 
(3) Número de fases 
(4) Tensión en el primario 
(5) I1max e I1eff, o corriente nominal del primario. 
(6) Tensión máxima en el circuito abierto 
(7) Corriente nominal del secundario y 
(8) Base de las condiciones nominales, tal como el régimen de trabajo. 
630-15. Puesta a tierra del circuito del secundario del soldador. Los conductores del circuito del 

secundario de una soldadora de arco, que consten del conductor de electrodo y del conductor de trabajo, no 
se deben considerar como alambrado del inmueble para los fines de la aplicación del Artículo 250. 

NOTA: La conexión de los circuitos del secundario de la soldadora a objetos puestos a tierra puede crear 
trayectorias paralelas y causar corrientes objetables en los conductores de puesta a tierra de equipos. 

C. Soldadoras por resistencia 
630-31. Ampacidad de los conductores de alimentación. La ampacidad de los conductores de 

alimentación de las soldadoras por resistencia, necesaria para limitar la caída de tensión a un valor permisible 
para el funcionamiento satisfactorio de la soldadora, es usualmente más grande que la requerida para 
prevenir sobrecalentamiento como se indica en (a) y (b). 

a) Máquinas de soldar individuales. La ampacidad nominal de los conductores de alimentación de las 
máquinas de soldadoras individuales debe cumplir con lo siguiente: 

1) La ampacidad de los conductores de alimentación para una soldadora que puede ser operada a 
diferentes tiempos, a diferentes valores de corriente primaria o ciclo de trabajo, no debe ser menor que 70 por 
ciento de la corriente nominal del primario para máquinas de soldar de costura y de alimentación automática; 
50 por ciento de la corriente nominal del primario para soldadoras de operación manual. 

2) La ampacidad de los conductores de alimentación para una soldadora alambrada para una operación 
específica, de la cual se conocen la corriente real del primario y el ciclo de trabajo y permanecen sin cambio, 
no debe ser menor que el producto de la corriente eléctrica nominal de alimentación por el factor que se 
especifica en la Tabla 630-31(a)(2) para el ciclo de trabajo al cual operará la soldadora. 

Tabla 630-31(a)(2).- Factores de multiplicación del régimen de trabajo 
para soldadoras por resistencia 

Ciclo de trabajo 
Por ciento 50 40 30 25 20 15 10 7.5 5 ó menos 

Factor 0.71 0.63 0.55 0.50 0.45 0.39 0.32 0.27 0.22 

 

b) Grupo de máquinas de soldar. La ampacidad de los conductores que alimenten a dos o más 
soldadoras no debe ser menor que la suma del valor obtenido de acuerdo con lo indicado en 630-31(a) 
anterior para la soldadora más grande y 60 por ciento de los valores obtenidos para todas las demás 
soldadoras. 

NOTA: Explicación de términos. 

1. Corriente nominal del primario. Resulta de dividir los kVA nominales multiplicados por 1000 y 
divididos entre la tensión nominal del primario, usando los valores de la placa de datos de la soldadora. 

2. Corriente real del primario. Es la corriente demandada al circuito de alimentación durante cada 
operación de soldadura aplicada a un caso particular. 
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3. El ciclo de trabajo. Es el por ciento de tiempo durante el cual la soldadora está bajo carga. Por 
ejemplo, una máquina de soldar de puntos, alimentada con un sistema de 60 hertz (216 000 ciclos por hora), 
haciendo 400 puntos de soldadura por hora, con una duración de quince ciclos por cada punto de soldadura, 
tendría un ciclo de trabajo de 2.8 por ciento (400 multiplicado por 15 dividido entre 216 000 y multiplicado por 
100). Una máquina de soldar de costura que opere dos ciclos dentro y dos ciclos fuera, tendría un ciclo de 
trabajo de 50 por ciento. 

630-32. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente para máquinas de soldar 
por resistencia, debe estar de acuerdo con lo indicado en los incisos (a) y (b) que siguen. Cuando la 
capacidad especificada del dispositivo de sobrecorriente sea menor que un valor normalizado, o cuando el 
ajuste del valor especificado provoque una operación innecesaria del dispositivo, se permite el uso de un 
dispositivo de capacidad nominal o ajustable inmediata superior siempre que no rebase el siguiente valor de 
corriente nominal estándar. 

a) Para máquinas de soldar. Cada máquina de soldar debe tener protección contra sobrecorriente 
nominal o ajustable, que no sea mayor que 300 por ciento de la corriente primaria nominal de la soldadora. No 
se exigirá un dispositivo independiente de protección contra sobrecorriente para las soldadoras cuyos 
conductores de alimentación estén protegidos por un dispositivo contra sobrecorriente de valor nominal o de 
ajuste de disparo no mayor al 200 por ciento de la corriente nominal del primario de la soldadora. 

b) Para conductores. Los conductores que alimentan a una o más soldadoras, deben estar protegidos 
por un dispositivo de sobrecorriente de capacidad nominal o ajustable a no más de 300 por ciento de la 
ampacidad del conductor. 

630-33. Medios de desconexión. Se debe proveer un desconectador o interruptor automático con el que 
cada soldadora por resistencia y su equipo de control puedan desconectarse del circuito de alimentación. La 
capacidad de corriente de este medio de desconexión no debe ser menor que la ampacidad del conductor, 
determinada según 630-31. 

Se permite que el desconectador del circuito de alimentación sea el medio de desconexión de la soldadora 
cuando el circuito alimenta solamente una soldadora. 

630-34. Marcado. Debe suministrarse una placa de datos para cada soldadora por resistencia que 
contenga la siguiente información: 

(1) Nombre del fabricante 
(2) Frecuencia 
(3) Tensión en el primario 
(4) kilovoltamperes nominales con un ciclo de trabajo de 50 por ciento 
(5) Tensión máxima y mínima de circuito abierto en el secundario 
(6) corriente de cortocircuito en el secundario a máxima tensión del secundario 
(7) Ajuste especificado de la abertura de los electrodos (brazos). 

D. Cable para soldadoras 
630-41. Conductores. El aislamiento de los conductores instalados en el circuito secundario de las 

máquinas de soldar eléctricas debe ser retardante a la flama. 
630-42. Instalación. Se permitirá instalar los cables en una charola portacables dedicada, como se 

establece en los incisos (a), (b) y (c). 
a) Soporte del cable. La canalización para el cable debe tener soportes a intervalos no mayores a 15 

centímetros. 
b) Propagación del fuego y de productos de combustión. La instalación debe estar de acuerdo con lo 

indicado en 300-21. 
c) Anuncios. Debe colocarse un anuncio permanente en la charola portacables a intervalos no mayores a 

6.00 metros. La señal debe decir "Charola portacables para máquinas soldadoras solamente". 
ARTICULO 640 

EQUIPOS DE PROCESAMIENTO, AMPLIFICACION Y REPRODUCCION DE SEÑALES DE AUDIO 
A. Disposiciones generales. 

640-1. Alcance. Este Artículo cubre al equipo y al alambrado utilizado para la generación, grabación, 
procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio; distribución de sonido; voceo al público; 
sistemas de entrada de discursos; instalación de sistemas de audio temporales; órganos electrónicos y otros 
instrumentos musicales electrónicos. También se incluyen los sistemas de audio tratados en el Artículo 517, 
Parte F y los Artículos 518, 520, 525 y 530. 
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NOTA 1: Ejemplos de ubicaciones con sistemas distribuidos de audio instalados permanentemente son, 
pero no se limitan a, restaurantes, hoteles, oficinas, centros comerciales y tiendas al detalle, iglesias y 
escuelas. En ubicaciones con equipo instalado tanto permanente como portátil se incluyen, pero no se limitan 
a, las residencias, auditorios, teatros, estadios y estudios de cine y televisión. Entre las instalaciones 
temporales se hallan, pero no se limitan a, los auditorios, teatros, estadios (los que tienen sistemas instalados 
temporales y permanentes) y los eventos al aire libre tales como ferias, festivales, circos, eventos públicos y 
conciertos. 

NOTA 2: Este Artículo excluye de forma específica los dispositivos de señalización de alarmas contra robo 
y contra incendio. 

640-2. Definiciones. Para los propósitos de este Artículo, se aplican las siguientes definiciones. 
Altavoz potenciado. Equipo que consta de un altavoz y un amplificador dentro del mismo envolvente. 

También se puede incluir otro procesamiento de señal. 
Altavoz. Equipo que convierte una señal eléctrica de corriente alterna en una señal acústica. El término 

parlante se emplea comúnmente para significar altavoz. 
Amplificador o preamplificador de audio. Equipo electrónico que incrementa la corriente o la tensión, o 

ambas, potencial de una señal de audio con el fin de ser usado por otra parte del equipo de audio. 
Amplificador es el término empleado para denotar un amplificador de audio dentro de este Artículo. 

Autotransformador de audio. Transformador con un solo bobinado y derivaciones múltiples para 
emplearse con una señal de salida de altavoz amplificador. 

Bastidor del equipo. Armazón para el soporte o el envolvente, o ambos, del equipo. Puede ser portátil o 
estacionario. Ver Apéndice B. 

Cable abandonado de distribución de audio. Cable instalado de distribución de audio que no termina en 
un equipo y no está identificado para su uso futuro con una etiqueta. 

Equipo de procesamiento de señales de audio. Equipo operado eléctricamente que produce o procesa, 
o ambos, señales electrónicas que, cuando se amplifican y reproducen de forma adecuada mediante un 
altavoz, producen una señal acústica dentro del rango de la audición humana normal (por lo general  
20-20 kHz). Dentro de este Artículo, se asume que los términos equipo y equipo de audio son equivalentes a 
equipo de procesamiento de señales de audio. 

NOTA: Este equipo incluye, pero no se limitan a entre otros, altavoces, audífonos, preamplificadores, 
micrófonos, y sus fuentes de alimentación; mezcladores, equipo MIDI (de interfaz digital de instrumentos 
musicales, Musical instrumento digital interface) u otros sistemas digitales de control, ecualizadores, 
compresores y otros equipos de procesamiento de señales de audio; grabación de medios auditivos y equipo 
de reproducción incluyendo tornamesas, tocacintas y tocadiscos (en audio y multimedia), sintetizadores, 
generadores de tonos y órganos electrónicos. Los órganos y los sintetizadores electrónicos pueden tener 
amplificación y altavoces integrales o separados. Con excepción de las salidas del amplificador, prácticamente 
todo este equipo se emplea para procesar señales (empleando técnicas análogas o digitales) que tengan 
niveles inofensivos de tensión o corriente. 

Equipo Portátil. Equipo alimentado con cordones o cables portátiles, previsto para moverlo de un lugar a otro. 
Equipo temporal. Alambrado y equipo portátiles proyectados para emplearse en eventos de naturaleza 

transitoria o temporal donde se presume que todo el equipo se va a retirar al concluir el evento. 
Impedancia de carga nominal. Impedancia del altavoz marcada o establecida por el fabricante del 

amplificador, en la que un amplificador entregará su potencia nominal de salida. Las impedancias nominales 
típicas son 2, 4 y 8 ohms. 

Mezclador. Equipo empleado para combinar e igualar el nivel de una multiplicidad de señales 
electrónicas, tales como las provenientes de los micrófonos, instrumentos electrónicos y grabadoras de audio. 

Mezclador-Amplificador. Equipo que combina las funciones de un mezclador con las de un amplificador 
dentro de un solo envolvente. 

Potencia máxima de salida. La potencia máxima de salida entregada por un amplificador a su carga 
nominal según se determina bajo condiciones de prueba especificadas. Esta puede sobrepasar la potencia 
nominal de salida del fabricante para el mismo amplificador. 

Potencia nominal de salida. La potencia de salida marcada o establecida por el fabricante del 
amplificador, en su carga nominal. 

Sistema de audio. Dentro de este Artículo, es la totalidad del equipo y alambrado de interconexión 
empleado para fabricar un sistema completamente funcional de procesamiento, amplificación y reproducción 
de señales de audio. 
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Sistema técnico de potencia. Sistema eléctrico de distribución con puesta a tierra de acuerdo con  
250-146 (d), cuando el conductor de puesta a tierra de equipos se separa del conductor puesto a tierra de los 
inmuebles, excepto en una terminal puesta a tierra dentro del panel de distribución del circuito derivado o 
donde se origina el circuito derivado (interruptor automático principal) o en el electrodo de puesta a tierra del 
inmueble. 

Tensión nominal de salida. Para amplificadores de audio del tipo de tensión constante, es la tensión 
nominal de salida cuando el amplificador está entregando su potencia nominal plena. La tensión nominal de 
salida se emplea para determinar la salida acústica aproximada en sistemas de altavoces distribuidos que por 
lo general emplean transformadores de igualación de impedancia. Las tensiones nominales típicas son  
25 volts, 70.7 volts y 100 volts. 

Transformador de Audio. Transformador con dos o más bobinados separados eléctricamente y múltiples 
derivaciones, proyectado para emplearse con una señal de salida de un altavoz amplificador. 

640-3. Ubicaciones y otros Artículos. Los circuitos y el equipo deben cumplir con los incisos (a) hasta 
(m), según aplique. 

a) Propagación del fuego o de los productos de la combustión. Se debe aplicar 300-21. 

b) Ductos, plenum y otros espacios para manejo de aire. Ver 300-22 para los circuitos y equipos 
instalados en ductos o plenums u otros espacios empleados para aire ambiental. 

c) Charolas portacables. Las charolas portacables deben emplearse de acuerdo con el Artículo 392. 

NOTA: Con respecto al uso de cable Clase 2, Clase 3 y del tipo PLTC en charolas portacables,  
ver 725-154(c). 

d) Lugares (clasificados) peligrosos. El equipo empleado en lugares (clasificados) peligrosos debe 
cumplir con los requisitos aplicables del Capítulo 5. 

e) Sitios de reunión. El equipo empleado en sitios de reunión debe cumplir con las disposiciones del 
Artículo 518. 

f) Teatros, áreas para el público en estudios de cine y televisión y lugares similares. El Equipo 
empleado en teatros, áreas para el público en estudios de cine y televisión y los lugares similares deben 
cumplir con las disposiciones del Artículo 520. 

g) Carnavales, circos, ferias y eventos similares. El equipo empleado en carnavales, circos, ferias y 
eventos similares debe cumplir con las disposiciones del Artículo 525. 

h) Estudios de cine y televisión. El equipo empleado en estudios de cine y televisión debe cumplir con 
las disposiciones del Artículo 530. 

i) Albercas, fuentes y lugares similares. El equipo de audio empleado en las albercas, fuentes y 
ubicaciones similares, o cerca de tales lugares, debe cumplir con las disposiciones del Artículo 680. 

j) Sistemas combinados. Cuando se permita la combinación de sistemas de audio para llamado por 
altavoces o música, o ambos, con sistemas de alarma contra incendios, el alambrado deberá cumplir con las 
disposiciones del Artículo 760. 

NOTA: En cuanto a los requisitos de instalación de tales sistemas combinados ver Apéndice B. 

k) Antenas. El equipo empleado en sistemas de audio que contenga un sintonizador de audio o video y 
una entrada de antena debe cumplir con las disposiciones del Artículo 810. El alambrado diferente al de la 
antena que conecta dicho equipo a otro equipo de audio debe cumplir con las disposiciones de este Artículo. 

l) Generadores. Los generadores se deben instalar de acuerdo con 445-10 hasta 445-12, 445-14 hasta 
445-16 y 445-18. La puesta a tierra de los generadores portátiles y montados en vehículos se debe hacer de 
acuerdo con 250-34. 

m) Organos de tubo. La incorporación de órganos de tubos a órganos electrónicos debe hacerse de 
acuerdo con 650-4 hasta 650-8. 

640-4. Protección del equipo eléctrico. Los amplificadores, altavoces y otros equipos deben ubicarse o 
resguardarse de modo que se protejan contra la exposición a la intemperie o contra daños físicos tales que 
puedan provocar un incendio, choque eléctrico o riesgo a las personas. 

640-5. Acceso a equipo eléctrico atrás de los tableros diseñados para permitir dicho acceso. No se 
debe obstaculizar el acceso al equipo, por la acumulación de alambres y cables que impidan la remoción de 
los paneles, incluso los del plafón suspendido. 
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640-6. Ejecución mecánica del trabajo. 

a) De manera ordenada y profesional. El equipo de procesamiento, amplificación y reproducción de 
señales de audio, los cables y los circuitos se deben instalar de manera ordenada y profesional. 

b) Instalación de los cables de distribución de audio. Los cables instalados expuestos sobre la 
superficie de plafones y paredes laterales se deben soportar de forma tal que los cables de distribución de 
audio no se deterioren debido al uso normal del edificio. Dichos cables se deben sujetar con correas, grapas, 
amarres de cable, soportes colgantes o accesorios similares diseñados e instalados de manera que no dañen 
el cable. La instalación se debe hacer de acuerdo con 300-4 y 300-11(a). 

c) Cables abandonados de distribución de audio. Se debe retirar la parte accesible de los cables 
abandonados de distribución de audio. 

d) Cable de distribución de audio instalado e identificado para uso futuro. 

1) Los cables identificados para uso futuro deben estar marcados con una etiqueta con durabilidad 
suficiente para soportar las condiciones ambientales implicadas. 

2) Las etiquetas de los cables deben tener la siguiente información: 

(1) La fecha en la cual se identificó el cable para uso futuro. 

(2) Fecha proyectada de uso. 

(3) Información relacionada con el uso futuro proyectado del cable. 

640-7. Puesta a tierra 

a) Generalidades. Los ductos y los canales auxiliares deben estar conectadas a uno o varios conductores 
de puesta a tierra de equipos, a un puente de unión de equipos o al conductor puesto a tierra, cuando así lo 
permitan o exijan 250-92(b)(1) ó 250-142. Cuando el ducto o canal auxiliar no contenga alambres de 
alimentación, no se exigirá que el conductor de puesta a tierra de equipos sea más grande que el tamaño  
2.08 mm2 (14 AWG) de cobre o su equivalente. Cuando el ducto o canal auxiliar contenga alambres de 
alimentación, el conductor de puesta a tierra de equipos no debe ser menor que el especificado en 250-122. 

b) Sistemas derivados separados con 60 volts a tierra. La puesta a tierra de sistemas derivados 
separados con 60 volts a tierra debe realizarse de acuerdo con 647-6. 

c) Contactos de puesta a tierra aislada. Se permitirán los contactos del tipo de puesta a tierra aislada 
como se describe en 250-146(d) y para la implementación de otros sistemas técnicos de potencia en 
conformidad con el Artículo 250. Para sistemas derivados separados con 60 volts a tierra, el conductor de 
puesta a tierra de equipos del circuito derivado debe conectarse de la manera exigida en 647-6(b). 

NOTA: Ver 406-3(d) para información referente a contactos del tipo de puesta a tierra y la identificación 
exigida. 

640-8. Agrupación de conductores. Los conductores aislados de distintos sistemas, juntos o agrupados 
de modo que permanezcan en contacto físico muy estrecho entre sí, en la misma canalización u otro 
envolvente o en cordones o cables portátiles, deben cumplir los requisitos de 300-3(c)(1). 

640-9. Métodos de alambrado. 

a) Alambrado hacia y entre equipos de audio. 

1) Alambrado de alimentación. El alambrado y el equipo desde la fuente de alimentación hasta y entre 
los dispositivos conectados a los sistemas de alambrado de los inmuebles, deben cumplir con los requisitos 
de los Capítulos 1 al 4, excepto lo que se modifique en este Artículo. 

2) Sistemas de alimentación derivados separados. Los sistemas derivados separados deben cumplir 
con los Artículos aplicables de esta NOM, excepto lo que se modifique en este Artículo. Se permitirá emplear 
los sistemas derivados separados con 60 volts a tierra en instalaciones de sistemas de audio como se 
especifica en el Artículo 647. 

3) Otros alambrados. Todo alambrado no conectado al sistema de alambrado de los inmuebles o a un 
sistema de alambrado derivado separado del sistema de alambrado de los inmuebles debe cumplir con el 
Artículo 725. 

b) Alambrado de alimentación auxiliar. El equipo que tiene una entrada separada para una alimentación 
auxiliar debe alambrarse de acuerdo con el Artículo 725. La instalación de baterías debe estar de acuerdo con 
el Artículo 480. Esta sección no se aplica al empleo de equipo de sistemas ininterrumpibles de alimentación ni 
a otras fuentes de alimentación, proyectadas para actuar como reemplazo directo de la fuente primaria de 
alimentación y que están conectadas al circuito primario de alimentación. 
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NOTA: Cuando se emplee un equipo para un sistema de alarma contra incendios, ver Apéndice B. 
c) Alambrado de salida y listado de amplificadores. Se permitirá que los amplificadores con circuitos de 

salida que transportan señales de programas de audio empleen alambrado de Clase 1, Clase 2 o Clase 3 
cuando el amplificador esté aprobado y marcado para una clase específica del método de alambrado. Dicho 
Marcado debe garantizar que la salida de energía sea equivalente al riesgo de choque e incendio de la misma 
clase como se establece en el Artículo 725. Debe proveerse protección contra sobrecorriente y se permitirá 
que ésta sea parte del amplificador. 

Los circuitos de salida del amplificador de audio alambrados como Clase 1, se deben considerar 
equivalentes a los circuitos de Clase 1 y se deben instalar de acuerdo con 725-46, cuando aplique. 

Los circuitos de salida de amplificadores de audio alambrados como Clase 2 o Clase 3, se deben 
considerar equivalentes a los circuitos de Clase 2 o Clase 3 respectivamente. Estos circuitos deben utilizar 
conductores aislados cumpliendo los requisitos de 725-179, y se deben instalar de acuerdo con 725-133 y 
725-154. 

d) Uso de transformadores de audio y autotransformadores. Los transformadores de audio y 
autotransformadores sólo deben emplearse para señales de audio y de manera que no se sobrepasen los 
valores de tensión de entrada o de salida, impedancia o limitaciones de potencia establecidos por el 
fabricante. Se permitirá que los alambres de entrada o de salida de los transformadores de audio o 
autotransformadores se conecten directamente a los terminales del amplificador o del altavoz. No se exigirá 
que las terminales o puntas sean puestas a tierra o unidas. 

640-10. Sistemas de audio cercanos a cuerpos de agua. Los sistemas de audio cercanos a cuerpos de 
agua, ya sean naturales o artificiales, deben sujetarse a las restricciones especificadas en los incisos (a) y (b). 

Excepción: Esta sección no incluye sistemas de audio destinados para emplearse en botes, yates u otras 
formas de transporte acuático o terrestre usados cerca de cuerpos de agua, ya sean alimentados o no por un 
circuito derivado. 

NOTA: Ver 680-27(a) para la instalación de equipo de audio bajo el agua. 
a) Equipo alimentado por un circuito derivado de potencia. El equipo de un sistema de audio 

alimentado por un circuito derivado de fuerza no debe colocarse lateralmente dentro de una distancia de 1.50 
metros de la pared interior de una alberca, spa, bañera térmica o fuente, ni a una distancia menor de 1.50 
metros de la marca de la marea alta. El equipo debe estar alimentado por un circuito derivado de fuerza 
protegido por un interruptor de circuito contra fallas a tierra cuando así lo exijan otros Artículos. 

b) Equipo no alimentado por un circuito derivado de fuerza. El equipo de un sistema de audio 
alimentado por una fuente clasificada de Clase 2 o por la salida de un amplificador marcado para permitir 
alambrado de Clase 2 debe restringirse en cuanto a su ubicación únicamente por las recomendaciones del 
fabricante. 

NOTA: La ubicación de la fuente de alimentación o del amplificador, si es alimentada por un circuito 
derivado de fuerza, debe cumplir con 640-10(a). 

B. Instalaciones permanentes de sistemas de audio. 
640-21. Uso de cordones y cables flexibles. 
a) Entre el equipo y el circuito derivado de fuerza. Los cordones de alimentación para equipos de audio 

deben ser adecuados para ese uso y se permitirá emplearlos donde se facilite el intercambio, el 
mantenimiento o la reparación de dicho equipo usando un cordón de alimentación. 

b) Entre altavoces y amplificadores o entre altavoces. Los cables empleados para conectar los 
altavoces entre sí o a un amplificador deben cumplir con lo dispuesto en el Artículo 725. Se permitirán otros 
ensambles y tipos de cables, incluyendo las comunicaciones opcionales híbridas, señales y cables 
compuestos de fibra óptica. 

c) Entre equipos. Los cables empleados para la distribución de señales de audio entre equipos deben 
cumplir con el Artículo 725. Se permitirán otros ensambles y tipos de cables, incluyendo las comunicaciones 
opcionales híbridas, señales y cables compuestos de fibra óptica. Se permitirán otros tipos de cables y 
ensambles especificados por el fabricante del equipo como aceptables para su uso, de acuerdo con 110-3(b). 

d) Entre el equipo y fuentes de alimentación diferentes de los circuitos derivados de potencia. Las 
siguientes fuentes de alimentación, diferentes de los circuitos derivados de fuerza, se deben instalar y 
alambrar entre los equipos, de acuerdo con los requisitos de esta NOM para la tensión y potencia entregada: 

(1) Baterías de acumuladores 

(2) Transformadores 

(3) Transformadores con rectificadores 

(4) Otras fuentes de alimentación de corriente alterna o corriente continua. 
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NOTA: Para algunos equipos, baterías y transformadores sirven como la única fuente de alimentación. 
Estos equipos podrían, a su vez, alimentarse de forma continua o intermitente por un circuito derivado de 
fuerza. 

e) Entre los bastidores del equipo y los sistemas de alambrado de los inmuebles. Se permitirán 
cordones y cables flexibles para la conexión eléctrica de los bastidores de equipo instalado en forma 
permanente con el sistema de alambrado de los inmuebles para facilitar el acceso al equipo o con el propósito 
de aislar físicamente el sistema técnico de potencia del bastidor de la tierra de los inmuebles. La conexión 
debe realizarse empleando clavijas y contactos o mediante conexión directa dentro de un envolvente. Los 
cordones y cables flexibles no deben someterse a manipulación física o al abuso mientras el bastidor se 
encuentre en uso. 

640-22. Alambrado de bastidores de equipo y envolventes. Los bastidores del equipo y los envolventes 
metálicos deben estar puestos a tierra. No se exigirá unión si el bastidor está conectado a una puesta a tierra 
técnica de potencia. 

Los bastidores del equipo se deben alambrar de forma ordenada y profesional. Los alambres, cables, 
componentes estructurales u otro equipo deben ubicarse de tal manera que no impidan el acceso razonable a 
los interruptores de potencia del equipo y a los dispositivos de protección contra sobrecorriente del circuito 
que puedan restablecerse o reemplazarse. 

Los cordones o cables de alimentación, si se emplean, deben terminar dentro del envolvente del bastidor 
del equipo en un ensamble de conector identificado. Los cordones o cables de alimentación (y el ensamble del 
conector, si se usa) deben tener la suficiente ampacidad para conducir la carga total conectada al bastidor del 
equipo y deben protegerse mediante dispositivos contra sobrecorriente. 

640-23. Conduit o tubería. 

a) Número de conductores. El número de conductores permitidos en un solo conduit o tubería no debe 
exceder el porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capítulo 10. 

b) Tuco conduit o tubería no metálica y pasacables de aislamiento. Se permitirá el empleo de conduit 
o de tubería no metálica y de pasacables de aislamiento cuando se utilice un sistema técnico de potencia y 
debe cumplir con los Artículos aplicables. 

640-24. Canalizaciones, canales y canales auxiliares. Se permitirá el empleo de canalizaciones, 
canales y canales auxiliares metálicos y no metálicos para uso con conductores de señales de audio, los que 
deben cumplir con los Artículos aplicables con respecto a las ubicaciones permitidas, construcción y 
porcentaje de ocupación. 

640-25. Instalación de altavoces en divisiones, paredes y plafones clasificados como resistentes al 
fuego. Los altavoces instalados en una división, pared o plafón, clasificados como resistentes al fuego deben 
estar aprobados para dicho propósito o instalarse en un envolvente o alojamiento que mantenga la 
clasificación de resistencia al fuego. 

NOTA: Construcción clasificada contra el fuego es la clasificación de resistencia al fuego empleada en 
normas de construcción. Un método para determinar la clasificación de resistencia al fuego es la prueba de 
acuerdo con, ver Apéndice B. 

C. Instalaciones portátiles y temporales de sistemas de audio. 

640-41. Conectores del cable de un circuito derivado multipolar. Los conectores para cable de circuito 
derivado multipolar, macho y hembra, para los cordones y cables de alimentación deben construirse de modo 
que la tensión mecánica en el cordón o cable no se transmita a las conexiones. La mitad hembra del conector 
debe fijarse al lado carga del cordón o cable de alimentación. El conector se debe especificar en amperes y 
estar diseñado de modo que no se puedan conectar entre sí dispositivos de valor nominal diferente. Los 
conectores multipolares de corriente alterna deben estar polarizados y deben cumplir con las disposiciones de 
406-7(a) y (b) y 406-10. Los conectores multipolares de corriente alterna o de corriente continua empleados 
para la conexión entre altavoces y amplificadores, o entre altavoces, no deben ser compatibles con los 
conectores con capacidad nominal de 15 ó 20 amperes que no son de seguridad y designados para circuitos 
derivados de fuerza, ni con conectores con valor nominal de 250 volts o más y de cualquiera de los dos tipos, 
de seguridad o no. No se permitirá que el cableado para señales, no proyectado para la interconexión de 
altavoces y amplificadores sea compatible con los conectores del cable de un circuito derivado multipolar de 
cualquier configuración aceptada. 

NOTA: Ver 400-10 para jalado en las terminales. 
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640-42. Uso de cordones y cables flexibles. 

a) Entre el equipo y el circuito derivado de fuerza. Los cordones de alimentación para equipos de audio 
deben ser adecuados para ese uso y se permitirá emplearlos donde se facilite el intercambio, el 
mantenimiento o la reparación de dicho equipo usando un cordón de alimentación. 

b) Entre altavoces y amplificadores o entre altavoces. Los cables empleados para conectar los 
altavoces entre sí o a un amplificador deben cumplir con lo dispuesto en el Artículo 400 y el Artículo 725 
respectivamente. Se permitirán también los cordones y cables listados para uso portátil, ya sea de uso pesado 
o extra rudo, según se define en el Artículo 400. Se permitirán otros ensambles y tipos de cables, incluyendo 
las comunicaciones opcionales híbridas, señales y cables compuestos de fibra óptica. 

c) Entre equipos y/o entre los bastidores de los equipos. Los cables empleados para la distribución de 
señales de audio entre equipos deben cumplir con lo dispuesto en el Artículo 400 y el Artículo 725 
respectivamente. Se permitirán también los cordones y cables listados para uso portátil, ya sea de uso pesado 
o extra rudo, según se define en el Artículo 400. Se permitirán otros ensambles y tipos de cables, incluyendo 
las comunicaciones opcionales híbridas, señales y cables compuestos de fibra óptica 

d) Entre el equipo, bastidores de equipos y fuentes de alimentación diferentes de los circuitos 
derivados de potencia. Las siguientes fuentes de alimentación, diferentes de los circuitos derivados de 
fuerza, se deben instalar y alambrar entre los equipos, de acuerdo con los requisitos de esta NOM para la 
tensión y potencia entregada: 

(1) Baterías de acumuladores 

(2) Transformadores 

(3) Transformadores con rectificadores 

(4) Otras fuentes de alimentación de corriente alterna o corriente continua. 

e) Entre los bastidores del equipo y el circuito derivado de alimentación. La alimentación a un 
bastidor de un equipo portátil debe realizarse mediante cordones o cables de uso extra pesado, como se 
define en la Tabla 400-4. Para uso temporal o portátil en exteriores, los cordones o cables deben estar 
aprobados además, como adecuados para lugares mojados y resistentes a la luz solar. Las secciones 520-5, 
520-10 y 525-3 se deben aplicar, según corresponda, cuando existan las siguientes condiciones: 

(1) Cuando el bastidor del equipo incluya equipo de audio e iluminación y/o equipos de fuerza. 

(2) Cuando se usan o construyen extensiones de cable, adaptadores y ensambles de desconexión. 

640-43. Alambrado de los bastidores del equipo. Los bastidores del equipo fabricados de metal deben 
estar puestos a tierra. Los bastidores no metálicos con cubiertas (si las hay) removidas no deben permitir el 
acceso al alambrado Clase 1, Clase 3 o a la alimentación del circuito primario sin la remoción de las cubiertas 
sobre los terminales o el uso de herramientas. 

Los bastidores del equipo se deben alambrar de manera ordenada y profesional. Los alambres, cables, 
componentes estructurales u otros equipos deben ubicarse de tal manera que no impidan el acceso razonable 
a los interruptores de alimentación del equipo y a los dispositivos, que pueden restablecerse o remplazarse, 
de protección contra sobrecorriente del circuito. 

El alambrado que sale del bastidor del equipo para conectarse a otro equipo o a una fuente de 
alimentación debe estar libre de tensión mecánica o terminar adecuadamente de forma tal que un jalón al 
cordón o cable no incremente el riesgo de daño al cable o al equipo conectado, como un riesgo de incendio o 
choque eléctrico sin razón. 

640-44. Protección ambiental del equipo. Se permitirá equipo portátil para uso en exteriores sólo cuando 
se cuente con adecuada protección para el equipo contra las condiciones climáticas adversas, para prevenir el 
riesgo de incendio o choque eléctrico. Cuando el sistema esté pensado para permanecer en funcionamiento 
con clima adverso, se deben hacer los arreglos necesarios para mantener la operación y ventilación del 
equipo disipador de calor. 

640-45. Protección del alambrado. Cuando estén accesibles al público, los cordones y cables flexibles 
tendidos sobre la tierra o sobre el piso deben cubrirse con tapetes no conductivos. Los cables y tapetes deben 
arreglarse de modo que no presenten peligro de tropiezos. El requisito de cubrir los cables de 300-5 no aplica 
a cables enterrados. 

640-46. Acceso al equipo. El equipo con posibilidad de presentar riesgo de incendio, choque eléctrico o 
daño físico al público, debe protegerse mediante barreras o supervisarse por personal calificado de modo que 
se prevenga el acceso del público. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección-Vespertina)     591 

ARTICULO 645 

EQUIPAMIENTO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

645-1. Alcance. Este Artículo incluye equipo, alambrado de alimentación, alambrado de interconexión de 
equipos y puesta a tierra de equipamiento de tecnología de la información y de los sistemas en la sala de 
equipos de tecnología de la información. 

645-2. Definiciones. 

Circuitos de alimentación y cables de interconexión abandonados. Circuitos de alimentación y cables 
de interconexión instalados que no terminan en un equipo y no están identificados para uso futuro con una 
etiqueta. 

Sistema de datos operacionales críticos. Un sistema de equipamiento de tecnología de la información 
que requiere operar continuamente por razones de seguridad pública o continuidad de los negocios. 

Equipamiento de tecnología de la información (ITE). Equipamiento y sistemas de 600 volts o menos, 
que normalmente se encuentra en oficinas, en establecimientos de negocios o en otras ubicaciones similares, 
que son utilizados para la creación y manipulación de datos, voz, video y señales similares que no son 
equipos de comunicaciones como se define en la Parte A del Artículo 100 y no contienen circuitos de 
comunicaciones como se define en 800-2. 

Sala de equipamiento de tecnología de la información. Un cuarto dentro del área de equipamiento de 
tecnología de la información, que contiene el equipamiento de tecnología de la información. 

Control de desconexión remoto. Un circuito y un dispositivo que controlan el medio de desconexión 
principal por medio de un relevador o un aparato equivalente. 

Zona. Un área físicamente identificable (separada por barreras o por distancia) donde se ubica la sala de 
equipamiento de tecnología de la información, con sistemas dedicados de fuerza y enfriamiento para los 
sistemas y el equipamiento de tecnología de la información. 

645-3. Otros Artículos. Circuito y equipos deben cumplir con los incisos (a) hasta (g), cuando apliquen. 

a) Propagación del fuego o de los productos de la combustión. Se deben aplicar las secciones  
300-21, 770-26, 800-26 y 820-26 a la penetración de los límites de la sala resistente al fuego. 

b) Plenum. Para el alambrado y cableado de una plenum, ubicada encima de una sala de equipamiento 
de tecnología de la información, se deben aplicar las secciones 300-22(c)(1), 725-154(a), 760-154(a),  
770-113(c), 800-113(c) y 820-113(c) y las Tablas 770-154(a), 800-154(a) y 820-154(a). 

c) Puesta a tierra. Los miembros conductivos, que no llevan corriente, de los cables de fibra óptica dentro 
de una sala de equipamiento de tecnología de la información, deben ser puestos a tierra de acuerdo con 
770-114. 

d) Clasificación eléctrica de circuitos de datos. Se debe aplicar lo establecido en 725-121(a)(4) a los 
circuitos de señalización del equipamiento de tecnología de la información. 725-139(d)(1) y 800-133(a)(1)(b) 
se deben aplicar a los circuitos clasificados como Clase 2 y Clase 3 que lleven circuitos de comunicación en el 
mismo cable. 

e) Equipos de comunicaciones. Se deben aplicar las Partes A, B y C del Artículo 760 al equipamiento de 
sistemas de alarma de fuego instalado en la sala de equipamiento de tecnología de la información. 

f) Equipos de alarma de fuego. Se deben aplicar las Partes A, B, C, D y E del Artículo 800 al 
equipamiento de comunicaciones instalado en una sala de equipamiento de tecnología de la información.  
El Artículo 645 se debe aplicar para la alimentación del equipo de comunicaciones en la sala de equipamiento 
de tecnología de la información. 

g) Equipos de sistemas comunitarios de antena de televisión y distribución de radio. Se deben 
aplicar las Partes A, B, C, D y E del Artículo 820 a los equipos de sistemas comunitarios de antena de 
televisión y distribución de radio instalados en una sala de equipamiento de tecnología de la información. El 
Artículo 645 se debe aplicar para la alimentación del equipo de sistemas comunitarios de antena de televisión 
y distribución de radio instalados en una sala de equipamiento de tecnología de la información. 

645-4. Requisitos especiales de las salas de equipamiento de tecnología de la información. Este 
Artículo se debe permitir para proporcionar métodos alternos de alambrado a lo previsto en los Capítulos 1 a 4 
para alambrado de fuerza, 725-154 para alambrado de señalización y 770-113(c) y Tabla 770-154(a) para el 
cableado de fibra óptica, siempre que se cumplan todas las siguientes condiciones: 
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(1) Se proporcionen medios de desconexión que cumplan con lo especificado en 645-10. 
(2) Se proporcione un sistema separado de calefacción/ventilación/aire acondicionado (HVAC siglas de 

su nombre en inglés heating/ventilating/air-conditioning) dedicado para uso de los equipos de 
tecnología de la información y esté separado de otras áreas del edificio. Se permitirá que cualquier 
otro equipo HVAC que alimente a otras ocupaciones sirva también para las sala de equipos de 
tecnología de la información, siempre que en el punto de entrada al límite de penetración de la sala 
se instalen compuertas contra fuego y humo. Dichas compuertas se deben activar por detectores de 
humo y por la operación del medio de desconexión exigido en 645-10. 

(3) Todos los equipos de tecnología de la información y de comunicaciones que se instalen en la sala 
estén aprobados. 

(4) La sala esté ocupada únicamente por y accesible solamente al personal necesario para el 
funcionamiento y mantenimiento de los equipos de tecnología de la información instalados. 

(5) La sala esté separada de otras ocupaciones por paredes, pisos y techos resistentes al fuego y con 
sus aberturas protegidas. 

(6) Sólo están instalados en la sala, el alambrado y el equipo eléctrico asociado con la operación de la 
sala de equipos de tecnología de la información. 

NOTA: Sistemas HVAC, de comunicaciones y de monitoreo, tales como: teléfono, sistemas de alarmas de 
fuego, sistemas de seguridad, sistemas de detección de agua y otros equipos de protección son ejemplos de 
equipos asociados con la operación de las salas de tecnologías de la información. 

645-5. Circuitos de alimentación y cables de interconexión 
a) Conductores de circuitos derivados. Los conductores de los circuitos derivados, que alimenten a una 

o más unidades de un sistema de equipos de tecnología de la información deben tener una ampacidad no 
menor que 125 por ciento de la carga total conectada. 

b) Cables de alimentación de fuerza. Se permite que los equipos de tecnología de la información estén 
conectados a un circuito derivado por un cable de alimentación de fuerza. 

(1) Los cables de alimentación de fuerza no deben ser más largos que 4.50 metros. 
(2) Los cables de fuerza deben ser aprobados y de un tipo permitido para usarse en equipos aprobados 

de tecnología de la información o debe ser construido con cordones flexibles aprobados y con 
enchufe y clavija aprobados y con conectores aprobados del tipo permitido para equipamiento de 
tecnología de la información. 

(3) Conjunto cordones. Cuando se instalen sobre la superficie del suelo deben ser de tipo protegido 
contra daño físico. 

c) Cables de interconexión. Se permite que unidades separadas de equipos de tecnología de la 
información sean interconectadas entre sí por medio de cables y ensambles de cables aprobados para ese 
propósito. La limitación de 4.50 metros de 645-5(b) no aplica para los cables de interconexión. 

d) Protección física contra daños. Cuando estén expuestos, los circuitos de suministro y los cables de 
interconexión deberán protegerse contra daños físicos. 

e) Bajo pisos falsos. Los cables de fuerza, cables de comunicaciones, cables de conexión, cables de 
conexión, cables de interconexión, conexiones con enchufe y clavija y contactos asociados con los equipos de 
tecnología de la información, se permiten debajo de pisos falsos cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

(1) El piso falso es de construcción adecuada y el área bajo el piso es accesible. 
(2) Los conductores de circuitos derivados que alimenten contactos o equipo alambrado en sitio estén 

alojados en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit rígido de cloruro de polivinilo, tubo conduit 
metálico semipesado, tubo conduit metálico ligero, tubo conduit no metálico, canalizaciones 
metálicas, canalizaciones no metálicas, canalizaciones metálicas superficiales con tapa metálica, 
canalizaciones superficiales no metálicas, tubo conduit metálico flexible, tubo conduit metálico flexible 
hermético a los líquidos, tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos, o cables de los 
tipos MI, MC o AC y cajas y envolventes asociadas, metálicas o no metálicas. Estos conductores de 
alimentación deben estar instalados de acuerdo con los requerimientos del Artículo 300-11. 

(3) Los cables de alimentación de los equipos de tecnología de la información de acuerdo con 645-5(b). 
(4)  La ventilación bajo los pisos falsos se utilice únicamente para las salas de tecnologías de la 

información, excepto como está previsto en 645-4(2). El sistema de ventilación debe estar dispuesto 
de tal modo que, con dispositivos aprobados para la detección de humo, tan pronto se detecte fuego 
o productos de la combustión en el espacio bajo el piso falso, cese la circulación de aire. 
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(5) Las aberturas para cables en los pisos falsos protejan los cables y cordones contra la abrasión y 
minimicen la entrada de basura debajo del piso. 

(6) Otros cables, que no están comprendidos en los incisos (e)(2) y (e)(3) anteriores y aquellos que 
cumplen con (e)(6)(a) o (e)(6)(b) siguientes deben estar aprobados como cables del tipo DP, con 
características de resistencia al fuego que los hagan adecuados para usarlos bajo pisos falsos en 
salas de equipos de tecnología de la información. 

a. Cables de interconexión dentro de una canalización. 

b. Se permitirán cables con designación de las marcadas en la Tabla 645-5. Se permitirán para puesta 
a tierra de equipos cables con aislamiento verde o verde con franjas amarillas, tamaño 21.2 mm2  
(4 AWG) o mayor, que esté marcado “para uso en charolas porta cables” o “para uso CT” 

Tabla 645-5.- Tipos de cables permitidos bajo pisos falsos 

Artículo Cámara de distribución 
(plenum) 

Canalización vertical Propósito general 

336 - - TC 
725 CL2P y CL 3P CL2R y CL3R CL.2, CL3 y PLTC 
727 - - ITC 
760 NPLFP y FPLP NPLFR y FPLR NPLF y FPL 
770 OFNP y OFCP OFNR y OFCR OFN y OFC 
800 CMP CMR CM y CMG 
820 CATVP CATVR CATV 

 

f) Aseguramiento en el lugar. No se requiere que se fijen en su lugar los cables de fuerza, cables de 
comunicaciones, cables de conexión e interconexión, cajas, conectores y contactos, cuando estén aprobados 
como parte de o para, equipos de tecnología de la información. 

g) Circuitos de alimentación y cables de interconexión abandonados. La parte accesible de los 
circuitos de alimentación y de los cables de interconexión abandonados se deben retirar, a menos que estén 
dentro de una canalización. 

h) Circuitos de alimentación y cables de interconexión instalados e identificados para uso futuro. 

(1) Los circuitos de alimentación y los cables de interconexión identificados para uso futuro deben estar 
marcados con una etiqueta con durabilidad suficiente para soportar las condiciones ambientales del 
lugar. 

(2) Las etiquetas de los circuitos de alimentación y las etiquetas de los cables de interconexión deben 
tener la siguiente información: 

a. La fecha cuando se identificó para uso futuro. 

b. Fecha de uso prevista. 

c. Información relacionada con el uso futuro previsto. 

645-6. Cables fuera de la sala de equipos de tecnología de la información. Los cables que se 
extiendan más allá de la sala de equipos de tecnología de la información están sujetos a los requerimientos 
aplicables de esta NOM. 

NOTA: Para circuitos de señalización referirse al Artículo 725, para circuitos de fibra óptica y 
canalizaciones referirse al Artículo 770, para circuitos de comunicaciones referirse al Artículo 800, para 
sistemas de alarma de fuego referirse al Artículo 760 y para circuitos comunitarios de antena de televisión 
(CATV) referirse al Artículo 820. 

645-10. Medios de desconexión. Debe existir un medio de desconexión del suministro de energía para 
todo el equipo electrónico en la sala de equipos de tecnología de la información. o en las zonas designadas 
dentro de esa sala. Debe haber además un medio similar para desconectar el suministro de energía a todos 
los sistemas de calefacción/ventilación/aire acondicionado exclusivo para sirviendo la sala o en las zonas 
designadas y debe activar el cierre de todas las compuertas contra fuego/humo. Estos medios de desconexión 
deben implementarse como se permite en (a) o en (b) siguientes. 

Excepción: Las instalaciones que cumplan las disposiciones del Artículo 685. 
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a) Controles de desconexión remota. 

1) Los controles de desconexión remota deben ser localizados en ubicaciones autorizadas para que en 
caso de fuego sean fácilmente accesibles al personal autorizado y a los cuerpos de emergencia. 

2) Los controles de desconexión remota de la alimentación del equipo electrónico y de los sistemas de 
calefacción/ventilación/aire acondicionado deben estar agrupados e identificados. Se permite un medio único 
que controle a ambos, el sistema de equipo electrónico y el sistema HVAC. Y deben ser controlados desde un 
sitio accesible fácilmente en las principales puertas de salida. 

3) Cuando sean creadas varias zonas dentro de la sala, cada zona debe tener los medios adecuados para 
confinar el fuego y los productos de la combustión dentro de esa zona. 

4) Se permitirán medios adicionales para prevenir la operación accidental de los controles de desconexión 
remota. 

b) Sistemas de datos operacionales críticos. No serán requeridos controles de desconexión remota 
para Sistemas de datos operacionales críticos cuando se cumplan todas las siguientes condiciones: 

(1) Hay un procedimiento establecido y mantenido, para interrumpir la alimentación eléctrica y quitar la 
circulación de aire dentro de la sala o de la zona. 

(2) Personal calificado está disponible continuamente para recibir a los cuerpos de emergencia y para 
advertirles de los métodos de desconexión. 

(3) Está instalado en el lugar un sistema de detección de fuego, sensitivo al humo. 

(4) Está instalado un sistema aprobado de supresión de incendios, adecuado para el aplicación en ese 
lugar 

(5) Cables instalados bajo el piso falso, que no sean del alambrado del circuito derivado y los cordones 
de fuerza instalados en cumplimiento con 645-5(e)(2) o (e)(3), en cumplimiento con 300-22(c),  
725-154(a), 770-113(c) y Tabla 770-154(a), 800-113(c) y Tabla 800-154(a) o 820-113(c) y  
Tabla 820-154(a). 

645-11. Sistemas de energía ininterrumpible. Excepto para las instalaciones y construcciones tratadas 
en los incisos (1) o (2) siguientes, los sistemas de energía ininterrumpible instalados dentro de las salas de 
equipos de tecnología de la información, así como sus circuitos de alimentación y de salida, deben cumplir 
con lo establecido en 645-10. Los medios de desconexión también deben desconectar la carga de las 
baterías. 

(1) Instalaciones que clasifiquen bajo lo previsto en el Artículo 685. 

(2) Las fuentes de poder de 750 voltamperes o menos, derivados de un equipo de energía 
ininterrumpible o de circuitos de baterías integrados a un equipo electrónico. 

645-15. Puesta a tierra. Todas las partes metálicas expuestas, que no transporten corriente eléctrica, de 
un sistema de tecnología de la información, deben unirse al conductor de puesta a tierra de equipos de 
acuerdo con lo indicado en el Artículo 250 o deben tener doble aislamiento. Los sistemas de potencia 
derivados dentro de un equipo de tecnología de la información listado, que alimentan a sistemas de tecnología 
de la información a través de contactos o ensambles de cables suministrados como parte de dichos equipos, 
no se deben considerar como circuitos derivados separados con el fin de aplicar las disposiciones de 250-30. 
Cuando se instalan estructuras de referencia de señales, éstas se deben unir al conductor de puesta a tierra 
de equipos proporcionado para el equipo de tecnología de la información. 

NOTA 1: El equipo aprobado proporciona la conexión de puesta a tierra requerida de acuerdo con la 
intención del Artículo 250. 

NOTA 2: Cuando se utilicen contactos del tipo de puesta a tierra aislada, véase 250--146(d) y 406-3(d) 

645-16. Marcado. Cada unidad de un sistema de tecnología de la información que vaya a ser alimentada 
por un circuito derivado debe estar provista de una placa de datos con el nombre del fabricante, tensión de 
suministro, frecuencia nominal y la máxima carga nominal (A). 

645-17. Unidades de distribución de potencia. Se permitirá que las unidades de distribución de potencia 
usadas para equipos de tecnología de la información tengan tableros de distribución múltiples dentro de un 
solo gabinete, si la unidad de distribución de potencia es un equipo de utilización aprobado para aplicación en 
tecnologías de la información. 
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ARTICULO 647 
EQUIPOS ELECTRONICOS SENSIBLES 

647-1. Alcance 
Este Artículo trata de las instalaciones y alambrado de sistemas derivados separados operando a 120 

volts línea a línea y 60 volts a tierra para equipo electrónico sensible. 
647-3. Generalidades 
Se debe permitir el uso de un sistema derivado separado de 120 volts, monofásico, 3 hilos con 60 volts en 

cada uno de los dos conductores de fase a un conductor del neutro puesto a tierra, para el propósito de 
reducir el ruido indeseable en ubicaciones de equipo electrónico sensible, proporcionando las siguientes 
condiciones aplicables: 

(1) El sistema se instalé sólo en lugares industriales o comerciales. 
(2) El uso del sistema está restringido a áreas bajo estricta supervisión por personas calificadas. 
(3) Se cumplan todos los requisitos de 647-4 hasta 647-8. 
647-4. Métodos de alambrado 
a) Tableros de alumbrado y control y protección contra sobrecorriente. Se permitirá el uso estándar 

de tableros de alumbrado y control monofásicos y equipo de distribución con una tensión nominal más alta. El 
sistema debe estar claramente marcado sobre la cara del tablero o en el interior de las puertas del tablero. Se 
debe proporcionar interruptores automáticos de dos polos de disparo común o una combinación de medios de 
desconexión de fusibles de dos polos, que estén identificados para su utilización a la tensión del sistema, para 
ambos conductores de fase en todos los alimentadores y circuitos derivados. Los circuitos derivados y 
alimentadores deben tener un medio que desconecte simultáneamente todos los conductores de fase. 

b) Cajas de conexión. Todas las tapas de las cajas de conexión se deben marcar claramente para indicar 
el tablero de distribución y la tensión del sistema. 

c) Identificación del conductor. Los conductores de todos los alimentadores y circuitos derivados 
instalados bajo esta sección se deben identificar como del sistema en todos los empalmes y terminaciones 
mediante color, marcas, etiquetas o medios igualmente eficaces. El medio de identificación se debe fijar en 
cada tablero de alumbrado y control del circuito derivado y en el medio de desconexión para el edificio. 

d) Caída de tensión. La caída de tensión en cualquier circuito derivado no debe exceder el 1.5 por ciento. 
La caída combinada de tensión de los conductores del alimentador y del circuito derivado no debe exceder del 
2.5 por ciento. 

1) Equipo fijo. La caída de tensión en el equipo de alimentación del circuito derivado, conectado utilizando 
los métodos de alambrado del Capítulo 3, no debe exceder el 1.5 por ciento. La caída combinada de tensión 
de los conductores del alimentador y del circuito derivado no debe exceder el 2.5 por ciento. 

2) Equipo conectado con cordón. La caída de tensión en los circuitos derivados que alimentan a 
contactos no debe exceder el 1 por ciento. Para los fines de hacer esté cálculo, se debe considerar que la 
carga conectada a la salida del contacto es del 50 por ciento del valor nominal del circuito derivado. La caída 
combinada de tensión de los conductores del alimentador y del circuito derivado no debe exceder el 2.0  
por ciento. 

NOTA: El propósito de esta disposición es limitar la caída de tensión a 1.5 por ciento cuando se pueden 
usar cordones portátiles como un medio de conexión del equipo. 

647-5. Sistemas trifásicos 
Cuando se suministra alimentación trifásica, un sistema derivado separado de 6 fases en “estrella” con 60 

volts a tierra instalado bajo este Artículo, se debe configurar como tres sistemas derivados separados, 
monofásicos de 120 volts con un total combinado de no más de seis desconectadores. 

647-6. Puesta a tierra. 
a) Generalidades. El sistema debe ser puesto a tierra como se proporciona en 250-30 como un sistema 

derivado separado, monofásico y tres hilos. 
b) Conductores de puesta a tierra requeridos. El equipo de utilización alambrado permanentemente y 

contactos deben ser puestos a tierra por medio de un conductor de puesta a tierra de equipos tendido con los 
conductores del circuito hasta una barra conductora de puesta a tierra de equipos, marcada visiblemente con 
la inscripción “Puesta a tierra técnica de equipos” en el tablero de alumbrado y control del circuito derivado de 
origen. La barra conductora de puesta a tierra debe estar conectada al conductor puesto a tierra en el lado de 
la línea del medio de desconexión del sistema derivado separado. El conductor de puesta a tierra no debe ser 
menor al que se especifica en la Tabla 250-122 y estar tendido con los conductores del alimentador. No es 
necesario que la barra conductora de puesta a tierra técnica de equipos esté unida al envolvente del tablero 
de alumbrado y control. Se permitirán otros métodos de puesta a tierra autorizados en otras partes de esta 
NOM, cuando la impedancia de la trayectoria de retorno de puesta a tierra no excede la impedancia de los 
conductores de puesta a tierra de equipos, dimensionados e instalados de acuerdo con este Artículo. 
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NOTA 1: Ver 250-122 para los requisitos de dimensionamiento del conductor de puesta a tierra de equipos 
cuando se ajusta el tamaño de los conductores del circuito para compensar por la caída de tensión. 

NOTA 2: Estos requisitos limitan la impedancia de la trayectoria de falla a tierra cuando sólo se aplican 60 
volts a una condición de falla en lugar de los 120 volts usuales. 

647-7. Contactos. 
a) Generalidades. Cuando se usan contactos como un medio de conexión del equipo, se deben cumplir 

las siguientes condiciones: 
(1) Todos los contactos de 15 y 20 amperes deben tener protección con interruptor de circuito por falla a 

tierra. 
(2) Todas las tiras, adaptadores, tapas y placas frontales de los contactos deben estar marcados con la 

siguiente inscripción o equivalente: 
ADVERTENCIA – POTENCIA TECNICA 

NO CONECTAR A EQUIPO DE ALUMBRADO. 
PARA USO CON EQUIPO ELECTRONICO UNICAMENTE. 

60/120 VOLTS. 1 FASE CORRIENTE ALTERNA. 
PROTEGIDO CON INTERRUPTOR DE CIRCUITO POR FALLA A TIERRA 

(3) Un contacto de 125 volts, monofásico, de 15 ó 20 amperes nominales con uno de sus polos 
portadores de corriente conectado a un conductor del circuito puesto a tierra se debe ubicar dentro 
de 1.80 metros de todos los contactos de sistemas técnicos de potencia de 15 ó 20 amperes 
nominales, 60/120 volts, instalados permanentemente. 

(4) Todos los contactos de 125 volts usados para potencia técnica de 60/120 volts deben tener una 
configuración única y estar identificados para el uso con esta clase de sistemas. 

Excepción: Se permitirán todas las salidas de contactos y clavijas de conexión de 125 volts, monofásicas, 
de 15 ó 20 amperes nominales y que estén identificados para uso con conductores de circuito puestos a tierra, 
en cuartos de máquinas, cuartos de control, cuartos de equipos, bastidores de equipos y otros lugares 
similares restringidos para personal calificado. 

b) Contactos de puesta a tierra aislada. Se permitirán contactos de puesta a tierra aislada, tal como se 
describe en 250-146(d); sin embargo, el conductor de puesta a tierra de equipos del circuito derivado debe 
estar terminado como se requiere en 647-6 (b). 

647-8. Equipo de alumbrado 
El equipo de alumbrado instalado bajo este Artículo con el propósito de reducir el ruido eléctrico que se 

origina en el equipo de alumbrado, se deben cumplir las condiciones siguientes: 
a) Medios de desconexión. Todas las luminarias conectadas a sistemas derivados separados que 

operan a 60 volts a tierra, y el equipo de control asociado, si lo hay, deben tener un medio de desconexión 
que abra simultáneamente todos los conductores de fase. El medio de desconexión debe estar dentro del 
alcance de la vista desde la luminaria o debe ser capaz de bloquearse en la posición abierta. Las 
disposiciones para el bloqueo o para agregar un candado al medio de desconexión deben instalarse sobre o 
en el interruptor o el interruptor automático usado como el medio de desconexión y deben permanecer en su 
lugar con o sin el candado instalado. No se permitirán medios portátiles para agregar un candado al interruptor 
o interruptor automático. 

b) Luminarias. Todas las luminarias deben instalarse permanentemente y estar aprobadas para su 
conexión a un sistema derivado separado de 120 volts de línea a línea y 60 volts a tierra. 

c) Casquillo roscado. Las luminarias instaladas bajo esta sección no deben tener expuesto el casquillo 
roscado de la lámpara. 

ARTICULO 650 
ORGANOS TUBULARES 

650-1. Alcance. Este Artículo cubre aquellos circuitos eléctricos y partes operadas eléctricamente de 
órganos tubulares que son empleadas para controlar los aparatos de sonido y los teclados. 

650-3. Otros Artículos. 
a) Equipamiento de órganos electrónicos. Las instalaciones con tecnología para la producción de 

sonido digital que suene como analógico y sus equipos asociados de procesamiento de señales de audio, 
amplificación, reproducción y el alambrado instalado como parte del órgano de tubos deben cumplir con el 
Artículo 640. 
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b) Cable de fibra óptica. Instalaciones con cables de fibra óptica deben cumplir con las Partes A y E del 
Artículo 770. 

650-4. Fuente de energía. La fuente de energía debe ser un transformador tipo rectificador, la tensión 
eléctrica de corriente continua no debe exceder 30 volts. 

650-5. Puesta a tierra. El rectificador debe estar unido al conductor de puesta a tierra de equipos, de 
acuerdo con las disposiciones del Artículo 250, Partes E, F, G y H. 

650-6. Conductores. Los conductores deben cumplir con los incisos (a) hasta (d). 

a) Tamaño. Los conductores no deben ser de menor tamaño que 0.082 mm2 (28 AWG) para circuitos de 
señales electrónicas y tamaño no menor que 0.128 mm2 (26 AWG) para alimentación por válvulas 
electromagnéticas y similares. El conductor común de retorno en alimentaciones electromagnéticas no debe 
ser de tamaño menor que 2.08 mm2 (14 AWG). 

b) Aislamiento. Los conductores deben tener aislamiento termoplástico o termofijo. 

c) Los conductores deben ser cableados. Con excepción del conductor común de retorno y los 
conductores internos del órgano, todos los demás conductores que pertenecen a las secciones del órgano y a 
la consola del mismo deben ser cableados. El conductor común de retorno puede estar dentro de una cubierta 
adicional que incluya tanto al cable como al conductor de retorno, o puede instalarse como un conductor 
separado y estar en contacto con el cable. 

d) Cubierta del cable. Cada cable debe tener una cubierta exterior, sea total o en cada uno de los 
subensambles de conductores agrupados. Se permitirá utilizar cinta en lugar de la cubierta. Cuando no estén 
instalados en canalizaciones metálicas, su cubierta debe ser resistente a la propagación de la flama o los 
cables o subensambles de cables se deben cubrir con una cinta estrechamente enrollada a prueba de fuego. 

650-7. Instalación de conductores. Los cables deben estar sujetos firmemente en su lugar y se pueden 
fijar directamente a la estructura del órgano, sin soportes aislantes. Deben colocarse de forma que no hagan 
contacto con otros conductores. Se deben identificar con una etiqueta los cables que no terminan en el 
equipo. 

650-8. Protección contra sobrecorriente. Los circuitos se deben arreglar de modo que los conductores 
de tamaños 0.082 mm2 (28 AWG) y 0.128 mm2 (26 AWG) estén protegidos por un dispositivo contra 
sobrecorriente de valor nominal no mayor a 6 amperes. Los conductores de otros tamaños deben protegerse 
de acuerdo con su ampacidad. No se requiere que el conductor común de retorno tenga protección contra 
sobrecorriente. 

ARTICULO 660 
EQUIPOS DE RAYOS X 

A. Disposiciones generales 
660-1. Alcance. Este Artículo incluye todo equipo de rayos X que funcione a cualquier frecuencia o 

tensión, para uso industrial u otras aplicaciones que no sean médicas ni dentales. 

NOTA: Para instalación de equipo de rayos X de atención a la salud véase el Artículo 517, Parte E. 

Las disposiciones de este Artículo no deben interpretarse como especificaciones para la protección contra 
la radiación directa o dispersa de los rayos X. 

660-2. Definiciones 
Móvil. Un equipo de rayos X montado sobre una base permanente, dotado de ruedas o rodillos, que 

permite moverlo cuando está completamente ensamblado. 

Portátil. Un equipo de rayos X diseñado para operarlo con las manos. 

Régimen de larga duración: Valor nominal con base en un intervalo de funcionamiento de 5 minutos o 
más. 

Régimen momentáneo. Es un régimen basado en intervalos de funcionamiento que no sobrepasen cinco 
segundos. 

Transportable. Un equipo de rayos X diseñado para ser instalado en un vehículo o que puede ser 
fácilmente desarmable para ser transportado en un vehículo. 

660-3. Areas peligrosas (clasificadas). No se debe instalar ni hacer funcionar aparatos de rayos X ni 
equipo conexo en áreas peligrosas (clasificadas), a menos que sean de tipo aprobado e identificado para 
dichos áreas. 

NOTA: Véase el Artículo 517, Parte D. 
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660-4. Conexión al circuito de alimentación 

a) Equipo fijo o estacionario. El equipo de rayos X, fijo o estacionario, se debe conectar a la fuente de 
alimentación por medio de un método de alambrado que cumpla con los requisitos generales de esta NOM. El 
equipo debidamente alimentado por un circuito derivado no mayor a 30 amperes puede conectarse mediante 
una clavija de conexión adecuada con un cable o cordón de uso rudo. 

b) Equipo portátil, móvil y transportable. No se requieren circuitos derivados individuales para los 
equipos de rayos X portátil, móvil y transportable, de una capacidad no mayor que 60 amperes. El equipo de 
rayos X portátil y móvil de cualquier capacidad debe ser alimentado por medio de cables o cordones de uso 
rudo aprobados. El equipo transportable de rayos X de cualquier capacidad podrá ser conectado a su fuente 
de alimentación por medio de conexiones adecuadas y por cable o cordón de uso rudo. 

c) Más de 600 volts nominales. Los circuitos y equipos operados a más de 600 volts, deben cumplir con 
el Artículo 490. 

660-5. Medios de desconexión. Los medios de desconexión deben ser de capacidad apropiada, por lo 
menos de 50 por ciento de la corriente eléctrica requerida por el régimen momentáneo o de 100 por ciento de 
la corriente eléctrica requerida para el régimen prolongado, escogiendo el mayor de los valores. Los medios 
de desconexión se deben instalar en un lugar accesible fácilmente y con manejo desde el control del equipo 
de rayos X. Para equipo conectado a un circuito derivado de 120 volts, de 30 amperes o menos, se puede 
utilizar como medio de desconexión un contacto y clavija de tipo polarizado con puesta a tierra, de capacidad 
adecuada. 

660-6. Tamaño de los conductores de alimentación y capacidad nominal de la protección contra 
sobrecorriente 

a) Conductores de circuitos derivados. La ampacidad de los conductores de los circuitos derivados y de 
los dispositivos de protección contra sobrecorriente, no deben ser menores del 50 por ciento del régimen 
momentáneo o del 100 por ciento del régimen prolongado del equipo de rayos X, el que sea mayor. 

b) Conductores del alimentador. La ampacidad de los conductores y la capacidad nominal de los 
dispositivos de protección contra sobrecorriente de un alimentador para dos o más circuitos derivados que 
alimenten unidades de rayos X, no deben ser menores del 100 por ciento del régimen momentáneo (como se 
determinó en el inciso anterior) de los dos aparatos de rayos X más grandes, más el 20 por ciento del régimen 
momentáneo de los otros aparatos de rayos X. 

NOTA: El tamaño mínimo de los conductores para circuitos derivados y alimentadores, se rige también por 
los requisitos de regulación de tensión. Para una instalación específica, el fabricante generalmente especifica 
la capacidad mínima del transformador de distribución, el tamaño mínimo de los conductores, capacidad de 
los medios de desconexión y de protección contra sobrecorriente y. 

660-7. Terminales de alambrado. Los equipos de rayos X que no se suministran con un cordón o 
conjunto de cordones unidos permanentemente, deben estar equipados con terminales o puntas de 
conductores adecuados para la conexión de los conductores de la fuente de alimentación, del tamaño 
requerido según el valor nominal del circuito derivado para el equipo. 

660-9. Tamaño mínimo de conductores. Para los circuitos de control y operación de los equipos de 
rayos X y de los equipos auxiliares que tengan dispositivos de protección contra sobrecorriente de no más de 
20 amperes, se permitirá utilizar alambres para artefactos y cordones flexibles de tamaño 0.824 mm2  
(18 AWG) o 1.31 mm2 (16 AWG), tal como se especifica en 725-49. 

660-10. Instalación del equipo. Todo equipo de rayos X para instalaciones nuevas o equipo usado o 
reacondicionado que se reinstale en un nuevo lugar debe ser aprobado. 

B. Control 

660-20. Equipo fijo y estacionario. 

a) Dispositivo de control separado. Además de los medios de desconexión se debe instalar un 
dispositivo de control al circuito que alimenta el control del equipo de rayos X o instalarse en el circuito 
primario del transformador de alta tensión. Este dispositivo debe formar parte del equipo de rayos X, pero 
puede estar colocado en una envolvente separada, adyacente a la unidad de control de rayos X. 

b) Dispositivos de protección. Se debe instalar un dispositivo de protección para controlar la carga 
ocasionada por una falla en el circuito de alta tensión; se permite que este dispositivo de protección esté 
incorporado dentro del dispositivo de control separado. 

660-21. Equipo portátil y movible. El equipo portátil y móvil debe cumplir con lo indicado en 660-20, pero 
el dispositivo de control manual debe estar dentro de o sobre el equipo. 
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660-23. Equipo de laboratorio comercial e industrial 

a) Tipos radiográfico y fluoroscópico. Todo equipo radiográfico o fluoroscópico debe estar encerrado 
efectivamente o disponer de un sistema de bloqueo eléctrico que desenergice automáticamente el equipo, 
para prevenir el fácil acceso a las partes vivas portadoras de corriente. 

b) Tipos de difracción e irradiación. Los equipos de los tipos de difracción y de irradiación o las 
instalaciones no encerradas eficazmente o no provistas con bloqueos eléctricos para prevenir el acceso a las 
partes vivas no aisladas durante la operación deben estar provistos de un sistema efectivo para indicar 
cuándo están energizados. El indicador puede ser una luz piloto, un medidor de deflexión fácilmente legible o 
de cualquier medio equivalente. 

660-24. Control independiente. Cuando el mismo circuito de alta tensión alimente más de una parte del 
equipo, cada parte o cada grupo de equipo que formen una unidad deben tener un desconectador de alta 
tensión u otro medio de desconexión equivalente. Estos medios de desconexión deben ser construidos, 
cubiertos o ubicados de manera que se evite que alguna persona pueda hacer contacto con las partes 
energizadas. 

C. Transformadores y capacitores 

660-35. Disposiciones generales. Los transformadores y capacitores que son parte de un equipo de 
rayos X no necesitan cumplir con los requisitos de los Artículos 450 y 460. 

660-36. Capacitores.  Los capacitores deben estar montados dentro de envolventes metálicas puestas a 
tierra, o hechas de material aislante. 

D. Resguardo y puesta a tierra 

660-47. Disposiciones generales 

a) Partes de alta tensión. Todas las partes de alta tensión, incluyendo los tubos de rayos X, deben estar 
montadas dentro de envolventes puestas a tierra. Para aislar las partes de alta tensión de las envolventes 
puestas a tierra puede utilizarse aire, aceite, gas u otro medio aislante adecuado. Las conexiones del equipo 
de alta tensión a los tubos de rayos X y a otros componentes de alta tensión se deben hacer con cables de 
alta tensión con pantalla. 

b) Cable de baja tensión. Los cables de baja tensión que sirven de conexión a unidades con aceite, tales 
como transformadores, capacitores, enfriadores de aceite y desconectadores de alta tensión que no estén 
completamente sellados, deben tener aislamiento resistente al aceite. 

660-48. Puesta a tierra. Las partes metálicas no portadoras de corriente eléctrica de equipo de rayos X y 
equipo asociado (controles, mesas, soportes de los tubos de rayos X, tanque del transformador, cables con 
pantalla, cabezales del tubo de rayos X, etc.) deben estar puestos a tierra de la manera especificada en el 
Artículo 250. El equipo portátil y móvil debe estar provisto de una clavija de tipo polarizado y con medio de 
puesta a tierra. 

Excepción: Equipo que funciona con baterías. 

ARTICULO 665 

EQUIPO DE CALENTAMIENTO POR INDUCCION Y DIELECTRICO 

A. Disposiciones generales 

665-1. Alcance. Este Artículo trata cubre la construcción e instalación de los equipos de calentamiento por 
inducción, calentamiento dieléctrico, fusión por inducción y soldadura por inducción y sus accesorios para 
aplicaciones industriales y científicas. Las aplicaciones médicas o dentales, artefactos o calentamiento por 
inducción a la frecuencia de línea en oleoductos o barcos, no se tratan en este Artículo. 

NOTA: Véase el Artículo 427 Parte E, para calentamiento por inducción en oleoductos y barcos. 

665-2. Definiciones 

Aplicador del equipo de calentamiento. Dispositivo usado para transferir energía entre el circuito de 
salida y el objeto o la masa que se va a calentar. 

Calentamiento dieléctrico. Es el calentamiento de un material nominalmente aislante debido a sus 
propias pérdidas dieléctricas, cuando el material es colocado dentro de un campo eléctrico variable. 

Calentamiento, fusión y soldadura por inducción. El calentamiento, fundido y soldado de un material 
nominalmente conductor, debido a sus propias pérdidas I2R, cuando el material es colocado dentro de un 
campo electromagnético variable. 
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Dispositivo de conversión. La parte del equipo de calentamiento que convierte la energía eléctrica o 
mecánica, a la tensión, corriente y frecuencia adecuada para el aplicador de calentamiento. Un dispositivo de 
conversión debe constar del equipo que usa la frecuencia del suministro público de energía eléctrica, todos los 
multiplicadores estáticos, las unidades del tipo oscilador que usan tubos de vacío, inversores que usan 
dispositivos de estado sólido o equipo motogenerador. 

Equipo de calentamiento. El término "Equipo de Calentamiento" como se usa en este Artículo, incluye 
cualquier equipo usado para propósitos de calentamiento y cuyo calor es generado por métodos de inducción 
o dieléctricos 

665-4. Ubicación en áreas peligrosas (clasificadas). El equipo de calentamiento no debe ser instalado o 
ubicado en áreas peligrosas (clasificadas) como las definidas en el Artículo 500 a menos que el equipo y el 
alambrado estén aprobados e identificados para áreas peligrosas (clasificadas). 

665-5. Circuito de salida. El circuito de salida debe incluir todos los componentes de salida externos al 
dispositivo de conversión, incluyendo contactores, interruptores, barras colectoras y otros conductores. El flujo 
de corriente desde el circuito de salida a tierra, bajo condiciones de funcionamiento y bajo condiciones de falla 
a tierra, se debe limitar a un valor tal que no provoque una tensión de 50 volts o más a tierra en ninguna parte 
accesible del equipo de calentamiento y su carga. Se permitirá que el circuito de salida esté separado de 
tierra. 

665-7. Control remoto. 

a) Puntos de control múltiple. Cuando se usan puntos de control múltiples para la energización del 
aplicador, se debe suministrar y enclavar un medio de modo que el aplicador pueda energizarse desde un 
solo punto de control cada vez. En cada punto de control se debe proporcionar un medio para desenergizar el 
aplicador. 

b) Interruptores de pie. Los interruptores operados por presión del pie deben tener una guarda sobre el 
botón de contacto para evitar el cierre accidental del interruptor de pie. 

665-10. Ampacidad de los conductores de alimentación. La ampacidad de los conductores de 
alimentación se debe determinar según los incisos (a) o (b). 

a) Valor nominal por placa de datos. La ampacidad de los conductores que alimentan una o más piezas 
del equipamiento no debe ser inferior a la suma de los valores nominales por placa de datos para el grupo 
más grande de máquinas capaces de operar simultáneamente, más el 100 por ciento de las corrientes en 
modo de espera de las máquinas restantes. Cuando en la placa de datos no se indiquen las corrientes en 
modo de espera, se debe usar el valor nominal de placa como la corriente en modo de espera. 

b) Equipo motor-generador. La ampacidad de los conductores de alimentación para un equipo motor-
generador se debe determinar según el Artículo 430, Parte B. 

665-11. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente para el equipo de 
calentamiento se debe proporcionar como se especifica en el Artículo 240. Se permitirá que esta protección 
contra sobrecorriente se suministre separadamente o como una parte del equipo. 

665-12. Medios de desconexión. Se deben suministrar medios de desconexión fácilmente accesibles 
para desconectar cada equipo de calentamiento de su circuito de alimentación. Los medios de desconexión 
deben estar ubicados al alcance de la vista desde el controlador o deben poderse bloquear en la posición 
abierta. Las disposiciones para el candado o para agregar un candado al medio de desconexión deben 
permanecer en su lugar en el interruptor o interruptor automático esté instalado el candado o no lo esté. No se 
permitirán medios portátiles para agregar un candado al interruptor o interruptor automático. 

El valor nominal de este medio de desconexión no debe ser inferior al valor nominal indicado en la placa 
de datos del equipo de calentamiento. El equipamiento del motor-generador debe cumplir con el Artículo 430, 
Parte I. Se permitirá que el medio de desconexión del circuito de alimentación sirva como el medio de 
desconexión del equipo de calentamiento cuando se alimenta un solo equipo de calentamiento. 

B. Resguardo, puesta a tierra y marcado. 

665-19. Interconexión de los componentes. Se deben resguardar todos los componentes de 
interconexión requeridos para una instalación completa del equipo de calentamiento. 

665-20. Envolventes. Los aparatos convertidores (sin incluir los componentes de interconexión) debe 
estar totalmente contenido dentro de una envolvente o envolventes de materiales no combustible. 

665-21. Tableros de control. Todos los tableros de control deben ser de construcción en gabinetes con el 
frente sin partes conductoras expuestas (frente muerto). 
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665-22. Acceso a equipo interno. Se deben usar puertas o paneles desmontables para el acceso a las 
partes internas del equipo de calentamiento. Cuando se usen puertas de acceso a compartimientos internos 
que contengan equipos operando a tensiones de 150 a 1000 volts corriente alterna o corriente continua, éstas 
deben se deben poder bloquear cuando están cerradas o deben tener un bloqueo para evitar que el circuito 
de alimentación sea energizado mientras la puerta esté abierta. Las disposiciones para el candado o para 
agregar un candado al medio de desconexión deben colocarse sobre o en la puerta de acceso y deben 
permanecer en su lugar esté instalado el candado o no lo esté. 

Cuando se usen puertas Cuando se usen puertas dando de acceso a compartimientos internos que 
contengan equipos operando a tensiones mayores de 1000 volts corriente alterna o corriente continua deben 
tener un medio de desconexión equipado con bloqueos mecánicos para evitar el acceso mientras el equipo de 
calentamiento esté energizado, o las puertas de acceso deben poder bloquearse cuando están cerradas y 
tener un enclavamiento para evitar que el circuito de alimentación se energice mientras la(s) puerta(s) esté(n) 
abierta(s). Los paneles desmontables no utilizados normalmente para el acceso a esas partes, se deben 
sujetar de modo que resulte inconveniente quitarlos. 

665-23. Anuncios de prevención. Se deben fijar al equipo las etiquetas o anuncios de prevención que 
digan "Peligro - Alta -Tensión - Manténgase Alejado" y deben ser claramente visibles para toda persona 
que pueda entrar en contacto con partes energizadas, cuando las puertas están abiertas o cerradas o se 
hayan quitado paneles, de los compartimientos que contengan equipos operando a más de 150 volts de 
corriente alterna o corriente continua. 

665-24. Capacitores. Para capacitores con valor nominal de 600 volts y menos, el tiempo y el medio de 
descarga deben estar de acuerdo con 460-6. Para capacitores con valor nominal de más de 600 volts el 
tiempo y el medio de descarga deben estar de acuerdo con 460-28. Se permitirán interruptores de presión 
internos en el capacitor, conectados a un dispositivo de interrupción del circuito como protección contra 
sobrecorriente del capacitor. 

665-25. Blindaje del aplicador de calentamiento dieléctrico. Se deben usar jaulas protectoras o 
blindaje adecuado para resguardar los aplicadores de calentamiento dieléctrico. Se deben usar interruptores 
de enclavamiento en todas las puertas de acceso con bisagras, paneles deslizantes u otros medios de acceso 
fácil al aplicador de calentamiento. Todos los interruptores de enclavamiento deben estar conectados de 
manera que se quite toda la potencia al aplicador cuando cualquiera de las puertas o paneles de acceso estén 
abiertos. 

665-26. Puesta a tierra y unión. Se debe utilizar una unión al conductor de puesta a tierra de equipos o la 
unión entre unidades, o ambas, siempre que lo requiera el funcionamiento del circuito y para limitar a un valor 
seguro las tensiones de radiofrecuencia entre todas las partes expuestas no portadoras de corriente de los 
equipos y la tierra física, lo mismo que entre todas las partes de los equipos y los objetos que los rodean y 
entre tales objetos y la tierra física. Esta conexión al conductor de puesta a tierra de equipos y la unión debe 
instalarse de acuerdo con lo establecido en el Artículo 250, Partes B y E. 

NOTA: Bajo ciertas condiciones, el contacto entre el objeto que se calienta y el aplicador resulta en una 
condición insegura, como por ejemplo la erupción de material caliente. Esta condición insegura se puede 
evitar poniendo a tierra el objeto que se calienta y equipo de detección de tierra. 

665-27. Marcado. Cada equipo de calentamiento debe suministrarse con una placa de datos 
proporcionando el nombre del fabricante, identificación del modelo y los siguientes datos de entrada: tensión 
de línea, frecuencia, número de fases, corriente máxima, kVA a máxima carga y factor de potencia a máxima 
carga. Se permiten datos adicionales en la placa de datos. 

ARTICULO 668 
CELDAS ELECTROLITICAS 

668-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a la instalación de los componentes 
eléctricos y accesorios de celdas electrolíticas, líneas de celdas electrolíticas y al suministro de energía a los 
procesos para la producción de aluminio, cadmio, cloro, cobre, flúor, peróxido de hidrógeno, magnesio, sodio, 
clorato de sodio y zinc. 

Las disposiciones de este Artículo no incluyen a las celdas utilizadas como fuente de energía eléctrica, ni 
para procesos de galvanoplastia, ni a celdas utilizadas para la producción de hidrógeno. 

NOTA: En general, cualquier línea de celdas o grupos de líneas de celdas operadas como una unidad 
para la producción de un metal, gas o compuestos químicos en particular, pueden diferir de otras líneas de 
celdas , que produzcan lo mismo, debido a las variaciones en las materias primas utilizadas, en la capacidad 
de salida, en el uso de métodos patentados y procesos apropiados y otros modificando factores en la medida 
que los requisitos establecidos en esta NOM resulten excesivamente restrictivos y hacer que no se cumplan 
los fines propuestos de la NOM. 
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668-2. Definiciones 
Accesorios y equipo auxiliar de línea de celdas. Según lo indicado en este Artículo, los accesorios y 

equipo auxiliar de una línea de celdas incluyen, pero no están limitadas a: tanques auxiliares, tubería de 
proceso, ductos de trabajo, soportes estructurales, conductores visibles de la línea de celdas , tubo conduit y 
otras canalizaciones; bombas, equipo de posicionamiento y equipo de desconexión o de derivación de celdas. 
El equipo auxiliar incluye herramientas, máquinas para soldar, crisoles y otro equipo portátil usado para la 
operación y mantenimiento dentro de la zona de trabajo de la línea de celdas electrolíticas. 

En la zona de trabajo de la línea de celdas, el equipo auxiliar incluye las superficies conductoras 
descubiertas de grúas no puestas a tierra y el equipo montado en las grúas, para dar mantenimiento a las 
celdas. 

Celda electrolítica. Un tanque o recipiente en el cual las reacciones electroquímicas son causadas por la 
aplicación de energía eléctrica con fines de procesos de refinación o producción de materiales de utilización 
definida. 

Eléctricamente conectado. Una conexión capaz de conducir corriente, lo que la distingue de la conexión 
por inducción electromagnética. 

Línea de Celdas. Un conjunto de celdas electrolíticas interconectadas eléctricamente y alimentadas por 
una fuente de corriente continua. 

Zona de trabajo de las líneas de celdas electrolíticas. La zona de trabajo de las líneas de celdas es el 
espacio en el cual normalmente se realiza la operación y el mantenimiento, sobre o cerca de las superficies 
energizadas descubiertas de las líneas de celdas electrolíticas o sus accesorios. 

668-3. Otros Artículos aplicables 
a) Alumbrado, ventilación, manejo de materiales. Los Capítulos 1 a 4 deben aplicarse a las 

acometidas, alimentadores, circuitos derivados y aparatos para suministrar energía a sistemas de alumbrado, 
de ventilación, manejo de materiales y similares, los cuales están fuera de la zona de trabajo de las líneas de 
celdas electrolíticas. 

b) Sistemas no conectados eléctricamente. Aquellos elementos de un sistema de suministro de energía 
a líneas de celdas que no estén conectados eléctricamente al sistema de alimentación de las celdas, tales 
como el primario de un transformador de dos devanados, el motor de un conjunto motor-generador, 
alimentadores, circuitos derivados, medios de desconexión, controles de motores y equipo de protección 
contra sobrecargas, deben cumplir con las disposiciones aplicables de esta NOM. 

c) Líneas de celdas electrolíticas. Las líneas de celdas electrolíticas deben cumplir con las disposiciones 
de los Capítulos 1, 2, 3 y 4 con excepción de lo que se modifica en los incisos (1) a (4) siguientes 

1) Conductores. Los conductores de las líneas de celdas electrolíticas no requieren cumplir con las 
disposiciones de los Artículos 110, 210, 215, 220 y 225 (Véase 668-11). 

2) Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente de los circuitos de energía de 
los procesos con celdas electrolíticas en corriente continua no requiere cumplir con los requisitos del  
Artículo 240. 

3) Puesta a tierra. El equipo ubicado o usado dentro de la zona de trabajo de las líneas de celdas 
electrolíticas o asociado con los circuitos de energía eléctrica en corriente continua de las líneas de celdas, no 
requieren cumplir con las disposiciones del Artículo 250. 

4) Zona de trabajo. Las celdas electrolíticas, sus accesorios y el alambrado de equipo y dispositivos 
auxiliares que estén dentro de la zona de trabajo de las líneas de celdas no requieren cumplir con las 
disposiciones de los Artículos 110, 210, 215, 220 y 225 (Véase 668-30). 

NOTA: Véase 668-15 para puesta a tierra de equipos, aparatos y componentes estructurales. 
668-10. Zona de trabajo de las líneas de celdas electrolíticas 
a) Area cubierta. El espacio comprendido por la zona de trabajo de las líneas de celdas debe abarcar los 

espacios que cumplan cualquiera de las siguientes condiciones: 
(1) No menos de 2.50 metros sobre superficies energizadas de líneas de celdas electrolíticas o sobre 

sus accesorios energizados. 
(2) Abajo de superficies energizadas de líneas de celdas electrolíticas o de sus accesorios energizados, 

siempre y cuando el espacio libre debajo sea menor de 2.50 metros. 
(3) No menos de 90 centímetros medido horizontalmente desde la superficie energizada de las líneas de 

celdas electrolíticas o de sus accesorios energizados o desde el espacio comprendido descrito en (1) 
y (2) inmediatos anteriores. 
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b) Areas no cubiertas. No se exigirá que la zona de trabajo de líneas de celdas electrolíticas se extienda 
más allá de paredes, pisos, techos, cercas o similares. 

668-11. Alimentación de corriente continua a las líneas de celdas electrolíticas 
a) No puesta a tierra. No se requiere conexión de puesta a tierra de los conductores de alimentación en 

corriente continua, de líneas de celdas electrolíticas. 

b) Puesta a tierra de las envolventes metálicas. Las envolventes metálicas de los aparatos de 
alimentación en corriente continua en líneas de celdas electrolíticas que operan a una diferencia de potencial 
entre terminales de más de 50 volts deben ser puestas a tierra por uno de los siguientes medios: 

(1) A través de equipo con relevadores de protección. 

(2) Conductor de cobre de puesta a tierra de tamaño nominal no menor que 67.4 mm2 (2/0 AWG), o un 
conductor de igual o mayor conductancia. 

c) Requisitos de conexión de puesta a tierra. Las conexiones de puesta a tierra requeridas en  

(b), deben instalarse de acuerdo con lo indicado en 250-8, 250-10, 250-12, 250-68 y 250-70. 

668-12. Conductores de líneas de celdas electrolíticas 
a) Aislamiento y material. Los conductores de líneas de celdas electrolíticas deben ser desnudos, 

cubiertos o aislados; de cobre, aluminio, acero u otro material adecuado. 

b) Tamaño. El área de la sección transversal de los conductores de líneas de celdas electrolíticas debe 
ser tal, que el aumento de temperatura bajo condiciones de carga máxima, a temperatura ambiente máxima, 
no exceda la temperatura de operación segura del aislamiento del conductor o el material de los soportes del 
conductor. 

c) Conexiones. Los conductores de las líneas de celdas electrolíticas deben empalmarse mediante 
conectores, que pueden ser atornillados, de grapa, soldados o de compresión. 

668-13. Medios de desconexión 
a) Más de una fuente de alimentación. Cuando haya más de una fuente de alimentación de corriente 

continua para una misma línea de celdas electrolíticas debe proveerse de medios de desconexión a cada 
circuito de cada fuente de alimentación para desconectar ésta de las celdas en línea. 

b) Puentes o conductores removibles. Se permite usar puentes o conductores removibles como medios 
de desconexión. 

668-14. Medios de derivación en paralelo 
a) Derivación en paralelo parcial o total. Se permite la derivación en paralelo parcial o total de la 

corriente del circuito en una o más celdas de la línea de celdas electrolíticas. 

b) Derivación en paralelo de una o más celdas. Los conductores, desconectadores o combinación de 
conductores y desconectadores usados para la derivación en paralelo de una o más celdas, deben cumplir 
con los requisitos indicados en 668-12. 

668-15. Puesta a tierra. El equipo, aparatos y componentes estructurales que requieren ser puestos a 
tierra según el Artículo 668 deben cumplir con lo establecido en el Artículo 250, excepto que no se requerirá 
utilizar una tubería de agua como electrodo. Se permite utilizar cualquier electrodo o combinación de 
electrodos de los descritos en 250-52. 

668-20. Equipo eléctrico portátil 
a) El equipo eléctrico portátil no debe ser puesto a tierra. Las envolventes y armazones de equipo 

eléctrico portátil usado dentro de la zona de trabajo de una línea de celdas, no deben ser puestos a tierra. 

Excepción 1: Cuando la tensión del circuito de la línea de celdas no exceda 200 volts corriente continua, 
se permitirá poner a tierra dichas envolventes y armazones. 

Excepción 2: Se permitirá que las envolventes y armazones sean puestas a tierra cuando estén 
protegidas. 

b) Transformadores de aislamiento. El equipo portátil conectado eléctricamente mediante cordón 
flexible, de uso manual, con envolventes y armazones no puestos a tierra, usado dentro de la zona de trabajo 
de la línea de celdas, se deben conectar a contactos que tengan solamente conductores de fase, tal como un 
circuito derivado alimentado por un transformador de aislamiento con el secundario no puesto a tierra. 

c) Marcado. El equipo eléctrico portátil no puesto a tierra debe marcarse de manera distintiva y emplear 
clavija y contactos de configuraciones tales que eviten la conexión de este equipo a contactos con puesta a 
tierra, y que eviten el intercambio inadvertido entre equipo eléctrico portátil puesto a tierra y equipo no puesto 
a tierra. 
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668-21. Circuitos de equipo eléctrico portátil 

a) Circuitos aislados. Los circuitos que suministran energía a contactos no puestos a tierra para equipo 
conectado con cordón, deben aislarse eléctricamente de cualquier sistema de distribución que suministre a 
áreas diferentes de la zona de trabajo de la línea de celdas y no deben estar puestos a tierra. La energía para 
estos circuitos debe ser suministrada a través de transformadores de aislamiento. El primario de estos 
transformadores debe operar a no más de 600 volts entre conductores y debe estar provisto de una adecuada 
protección contra sobrecorriente. La tensión del secundario de los transformadores de aislamiento no debe 
exceder 300 volts entre conductores y ninguno de los circuitos del secundario debe ser puesto a tierra; todos 
los circuitos deben tener dispositivos adecuados contra sobrecorriente de una capacidad apropiada a cada 
conductor. 

b) No intercambiables. Los contactos y clavijas que hagan juego, para equipo no puesto a tierra, no 
deben tener previsiones para un conductor de puesta a tierra, y deben ser de una configuración que evite su 
uso en equipos que requieran ser puestos a tierra. 

c) Marcado. Los contactos de los circuitos alimentados por un transformador de aislamiento con el 
secundario no puesto a tierra, deben estar marcados en forma distintiva y no deben usarse en otros lugares 
de la planta. 

668-30. Equipo eléctrico fijo y portátil 

a) Equipo que no requiere ser puesto a tierra. Los sistemas de corriente alterna que alimenten a equipo 
eléctrico fijo y portátil dentro de la zona de trabajo de la línea de celdas no requieren ser puestos a tierra. 

b) Superficies conductivas descubiertas que no requieren ser puestas a tierra. Las superficies 
conductivas descubiertas, como cubiertas de equipo eléctrico, envolventes, cajas, motores, canalizaciones y 
similares, que estén dentro de la zona de trabajo de la línea de celdas en, no requieren ser puestas a tierra. 

c) Método de alambrado. Los dispositivos eléctricos auxiliares como motores, transductores, sensores, 
dispositivos de control y alarmas, montados sobre una celda electrolítica u otras superficies energizadas, 
deben conectarse al sistema de alambrado de la planta por alguno de los siguientes medios: 

(1) Un cordón multiconductor de uso rudo. 

(2) Alambre o cable en canalizaciones adecuadas, charolas portacables metálicas o no metálicas. Si se 
utiliza tubo conduit metálico, charolas portacables, cables armados o sistemas metálicos similares, se deben 
instalar con barreras aislantes, de manera que no causen una condición potencialmente peligrosa. 

d) Protección de circuitos. No se requiere la protección de circuitos para sistemas de control e 
instrumentación que estén totalmente dentro de la zona de trabajo de la línea de celdas. 

e) Unión. Se permite hacer uniones del equipo eléctrico fijo con las superficies conductivas de la línea de 
celdas, sus accesorios o aditamentos auxiliares. Cuando el equipo eléctrico fijo esté montado sobre una 
superficie conductiva energizada, el equipo debe unirse a esa superficie. 

668-31. Conexiones auxiliares no eléctricas. Las conexiones auxiliares no eléctricas a una celda 
electrolítica, tales como mangueras de aire, mangueras de agua y similares, sus accesorios o equipo auxiliar, 
no deben tener como refuerzo alambres, blindajes o mallas conductoras. Las mangueras deben ser de 
material no conductor. 

668-32. Grúas y montacargas 

a) Superficies conductoras que deben aislarse de tierra. Las superficies conductoras de grúas y 
montacargas que entran en la zona de trabajo de la línea de celdas, no requieren ser puestas a tierra. 

b) Condiciones eléctricas peligrosas. Los controles remotos de grúas y montacargas que puedan 
introducir condiciones eléctricas peligrosas dentro de la zona de trabajo de la línea de celdas, deben emplear 
uno o más de los siguientes sistemas: 

(1) Circuito de control separado y no puesto a tierra, de conformidad con lo indicado en 668-21 (a). 

(2) Cable no conductor del operador para soporte de accesorios de control remoto. 

(3) Estación de botones colgante con medios de soporte no conductores y que tengan superficies no 
conductoras o superficies conductoras descubiertas no puestas a tierra. 

(4) Radiocomunicación. 
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668-40.Envolventes. Cuando exista un sistema de ventilación de corriente de aire natural que prevenga la 
acumulación de gases, se permitirá utilizar envolventes de uso general para equipos eléctricos. 

ARTICULO 669 

GALVANOPLASTIA 

669-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a las instalaciones de los componentes 
eléctricos y equipos accesorios que suministran energía y control para galvanización, anodización, 
electropulido y separación de metales por medios electrolíticos. Para los propósitos de este Artículo, el 
término galvanoplastia se usa para identificar cualquiera de estos procesos. 

669-3. Disposiciones generales. Los equipos utilizados en procesos de galvanoplastia deben 
identificarse para tal servicio. 

669-5. Conductores de circuitos derivados. Los conductores de los circuitos derivados que alimenten a 
una o más unidades deben tener una ampacidad no menor que 125 por ciento de la carga total conectada. La 
ampacidad de las barras colectoras debe cumplir con lo establecido en 366-23. 

669-6. Métodos de alambrado. Los conductores que conecten el equipo del tanque del electrolito al 
equipo de conversión deben ser como en (a) y (b). 

a) Sistemas de hasta 50 volts en corriente continua. Se permite el tendido de conductores aislados sin 
soportes aislados, si están protegidos contra daño físico. Se permiten conductores desnudos de cobre o de 
aluminio cuando estén soportados sobre aisladores. 

b) Sistemas de más de 50 volts en corriente continua. Se permite el tendido de conductores aislados 
sobre soportes aislados, si están protegidos contra daño físico. Se permiten conductores desnudos de cobre o 
de aluminio cuando estén soportados sobre aisladores y resguardados contra contactos accidentales hasta el 
punto de terminación, de acuerdo con lo indicado en 110-27. 

669-7. Anuncios de advertencia. Se deben colocar avisos de advertencia para indicar la presencia de 
conductores desnudos. 

669-8. Medios de desconexión 

a) Más de una fuente de alimentación. Cuando más de una fuente de alimentación alimenta el mismo 
sistema de corriente continua, se debe proveer de un medio de desconexión en el lado de corriente continua 
de cada fuente de alimentación. 

b) Puentes o conductores removibles. Se permiten puentes o conductores removibles como medios de 
desconexión. 

669-9. Protección contra sobrecorriente. Los conductores de corriente continua deben protegerse 
contra sobrecorriente por uno o más de los medios siguientes: 

(1) Fusibles o interruptores automáticos, 

(2) Un dispositivo sensor de corriente eléctrica que accione un medio de desconexión, 

(3) Otros dispositivos aprobados. 

ARTICULO 670 

MAQUINARIA INDUSTRIAL 

670-1. Alcance. Este Artículo cubre las definiciones de, los datos de placa de maquinaria industrial, y el 
tamaño y protección contra sobrecorriente de los alimentadores para maquinaria industrial. 

NOTA: Para información sobre los requisitos de los espacios de trabajo para equipos que contienen 
terminales de los conductores de alimentación, véase la sección 110-26. 

670-2. Definición de maquinaria industrial (Máquina). Para el propósito de este Artículo, la maquinaria 
industrial es un equipo (o un grupo de máquinas trabajando juntas, en una forma coordinada), accionado por 
energía eléctrica, que no se puede transportar manualmente mientras está funcionando que se utiliza para 
procesar materiales mediante corte, formado, presión laminado; técnicas eléctricas, térmicas u ópticas; o una 
combinación de estos procesos. Se puede incluir al equipo asociado utilizado para transferir material o las 
herramientas, incluyendo sus accesorios para el ensamble/desensamble, para inspección o pruebas o para 
empacar. (El equipo eléctrico asociado, incluyendo los controladores lógicos y su programación asociada, 
junto con los actuadores y sensores se considera parte de la máquina industrial). 
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670-3. Placas de datos de la máquina 
a) Placa de datos permanente. Se debe fijar sobre la envolvente del control del equipo, o en la misma 

máquina, en un lugar que sea fácilmente visible después de la instalación, una placa de datos permanente en 
la que se indique lo siguiente: 

(1) Tensión de alimentación, número de fases, frecuencia y corriente a plena carga. 

(2) Corriente nominal máxima de los dispositivos de protección contra fallas a tierra y cortocircuito. 

(3) Corriente nominal del motor más grande (de la placa de datos del motor) o de la carga. 

(4) Corriente de cortocircuito del panel de control de la máquina industrial con base en uno de los 
siguientes: 

a. Corriente de cortocircuito marcada en la envolvente del control o ensamble de la máquina. 

b. Corriente de cortocircuito establecida utilizando un método aprobado. 

(5) Número del diagrama eléctrico o número del índice de los diagramas eléctricos. 

La corriente a plena carga indicada en la placa de datos, no debe ser menor que la suma de las corrientes 
a plena carga de todos los motores y de otro equipo, que pudieran estar operando al mismo tiempo bajo 
condiciones normales de uso. Cuando cargas o ciclos de trabajo no usuales requieran conductores de mayor 
o de menor tamaño, la capacidad requerida debe incluirse en la corriente de plena carga marcada. Cuando 
haya más de un circuito de alimentación, la placa de datos debe de llevar la información anterior, para cada 
circuito. 

NOTA: Ver en 430-22(e) y 430-26 los requerimientos para el régimen de trabajo. 

b) Protección contra sobrecorriente. Cuando se suministre protección contra sobrecorriente de acuerdo 
con lo indicado en 670-4(c), la máquina se debe marcar “Protección contra sobrecorriente en las terminales de 
alimentación de la máquina”. 

670-4. Conductores alimentadores y protección contra sobrecorriente 
a) Tamaño. El tamaño de los conductores de alimentación debe ser tal que tenga una ampacidad no 

menor que 125 por ciento de la corriente a plena carga de las cargas de calentamiento resistivas, más 125 por 
ciento del motor más grande, más la suma de todas las corrientes a plena carga de los restantes motores y 
aparatos conectados, basados en su régimen de trabajo y que puedan operar al mismo tiempo. 

NOTA: Ver las tablas de ampacidad de 0 a 2000 volts del Artículo 310 para ampacidad de los conductores 
de 600 volts y menos. 

NOTA: Ver 430-22(e) y 430-26 para requerimientos de régimen de trabajo. 

b) Medios de desconexión. Una máquina debe ser considerada como una sola unidad, por lo tanto, debe 
tener un medio de desconexión. Este medio de desconexión se permite que sea alimentado por circuitos 
derivados protegidos por fusibles o por interruptores automáticos. El medio de desconexión no requiere de 
protección contra sobrecorriente. 

c) Protección contra sobrecorriente. Cuando forme parte de la máquina, la protección contra 
sobrecorriente para cada circuito de alimentación, debe consistir de un interruptor automático o de un juego de 
fusibles. La máquina debe tener los datos requeridos en 670-3 y los conductores de alimentación se 
consideran como alimentadores o como derivaciones, según se indica en 240-21. 

El valor nominal o ajuste de la protección contra sobrecorriente para el circuito que alimenta a la máquina, 
no debe ser mayor que la suma del valor nominal o ajuste más alto del dispositivo de protección contra 
cortocircuito y falla a tierra suministrado con la máquina, más 125 por ciento de la corriente a plena carga de 
todas las cargas de calentamiento resistivas, más la suma de todas las corrientes a plena carga de todos los 
demás motores y aparatos que puedan funcionar al mismo tiempo. 

Excepción: Cuando uno o más interruptores automáticos de disparo instantáneo o protectores contra 
cortocircuito de motores se utilice para protección de circuitos derivados contra cortocircuito y falla a tierra de 
motores, según se permite en 430-52(c), el procedimiento anterior se aplicará con la siguiente condición: para 
propósitos de cálculo, cada interruptor automático de disparo instantáneo o protector contra cortocircuito de 
motor, debe tener un valor nominal que no exceda el máximo por ciento de la corriente del motor a plena 
carga permitido en la Tabla 430-52 para el tipo de dispositivo de protección utilizado en el circuito de 
alimentación de la máquina. 

Cuando no se proporciona con la máquina el dispositivo de protección contra falla a tierra y contra 
cortocircuito del circuito derivado, el valor nominal o el ajuste de disparo del dispositivo de protección contra 
sobrecorriente se debe basar en lo indicado en 430-52 o 430-53, según sea aplicable. 
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670-5. Capacidad de cortocircuito. No se debe instalar maquinaria industrial cuando la corriente de 
cortocircuito que se puede presentar, exceda la corriente de corto circuito marcada de acuerdo con  
670-3(a)(4) 

ARTICULO 675 
MAQUINAS DE RIEGO OPERADAS O CONTROLADAS ELECTRICAMENTE 

A. Disposiciones generales 
675-1. Alcance. Este Artículo se aplica a máquinas de riego operadas o controladas eléctricamente, así 

como a los circuitos derivados y controladores ese equipo. 
675-2. Definiciones 
Anillos colectores. Son un ensamble de anillos deslizantes para transferir energía eléctrica de un 

elemento estacionario a un elemento rotatorio. 
Máquina de riego. Máquina que se opera o controla eléctricamente, con uno o más motores y que es 

usada principalmente para transportar y distribuir agua para propósitos agrícolas. 
Máquina de riego con pivote central. Máquina con varios motores que gira alrededor de un eje central y 

emplea interruptores de alineamiento o dispositivos similares para el control individual de los motores. 
675-4. Cables para máquinas de riego 
a) Construcción. Los cables para interconectar envolventes en la estructura de una máquina de riego 

deben ser un ensamble de conductores aislados y trenzados con relleno no higroscópico, con núcleo de 
material no metálico, con un relleno higroscópico y no absorbente en un núcleo de material no metálico 
resistente a la humedad y a las llamas, superpuesto con una cubierta y forrado con material no metálico 
resistente a la humedad, a la corrosión y a los rayos solares. 

El aislamiento de los conductores debe ser cualquier tipo incluido en la Tabla 310-104(a) para una 
temperatura de operación de 75 °C y para uso en lugares húmedos. El material aislante del núcleo debe tener 
un espesor no menor a 0.76 milímetros y el recubrimiento metálico debe tener un espesor no menor a 0.20 
milímetros. El espesor del material de la cubierta no debe ser menor a 1.27 milímetros. 

Se permite en el mismo cable una combinación de conductores de fuerza, control y puesta a tierra. 
b) Métodos alternativos de alambrado. Se permitirá instalar otros cables que cumplan con los requisitos 

de construcción del inciso anterior. 
c) Soportes. El cable de riego debe soportarse por medio de abrazaderas, cintillas o accesorios similares 

diseñados para este propósito e instalados de tal manera que no dañen el cable. El cable debe soportarse a 
intervalos no mayores a 1.20 metros. 

d) Accesorios. Se deben instalar herrajes en todos los puntos de terminación del cable de riego. Los 
herrajes deben estar diseñados para uso con el tipo de cable y ser adecuados para las condiciones de 
servicio. 

675-5. Más de tres conductores en una canalización o cable. Los conductores de señalización y control 
en un ducto o en un cable, no deben ser tomados en consideración para propósitos de ajuste de ampacidad 
como se requiere en 310-15(b)(3)(a). 

675-6. Marcado en el panel de control principal. El panel de control principal debe tener una placa de 
datos con la siguiente información: 

(1) Nombre del fabricante, tensión nominal, número de fases y frecuencia. 
(2) Corriente nominal de la máquina. 
(3) Capacidad del medio de desconexión principal y el valor de la protección contra sobrecorriente 

requerida. 
675-7. Valores equivalentes de corriente. Cuando la operación de la máquina no sea intermitente, se 

deben utilizar las disposiciones del Artículo 430 para determinar los valores de los controladores, medios de 
desconexión y conductores. Cuando la máquina de riego es de operación intermitente, se deben hacer las 
siguientes consideraciones para determinar los valores equivalentes de corriente. 

a) Valor de corriente en operación continua. El valor equivalente de corriente en operación continua 
para la selección de los conductores en circuitos derivados y protección contra sobrecorriente, debe ser de 
125 por ciento de la corriente de placa a plena carga del motor de mayor capacidad, más la suma de las 
corrientes de placa de plena carga de todos los motores del circuito, multiplicados por el máximo porcentaje 
del régimen de trabajo al cual ellos pueden operar continuamente. 

b) Corriente de rotor bloqueado. La corriente equivalente a rotor bloqueado debe ser igual a la suma de 
las corrientes a rotor bloqueado de los dos motores de mayor capacidad, más 100 por ciento de la suma de 
las corrientes de placa a plena carga de todos los motores restantes del circuito. 
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675-8. Medios de desconexión 

a) Controlador principal. El controlador utilizado para arranque y paro de toda la máquina, debe cumplir 
los siguientes requisitos: 

(1) Una corriente de operación continua no menor que los valores especificados en 675-7(a) ó  
675-22(a). 

(2) Un valor en HP no menor que los valores indicados en la Tabla 430-251 (a) y Tabla 430-251 (b) 
basados en la corriente equivalente a rotor bloqueado especificada en 675-7(b) y 675-22(b). 

Excepción: Un interruptor de caja moldeada no necesita que se especifique su valor nominal en HP. 

b) Medio de desconexión principal. El medio de desconexión principal de la máquina debe proporcionar 
protección contra sobrecorriente, debe estar en el punto de conexión de la alimentación a la máquina o estar a 
la vista y a no más de 15.00 metros de la máquina, y debe ser de fácil y rápido acceso y poderse bloquear en 
la posición de abierto. Este medio de desconexión debe tener una corriente nominal y una potencia nominal 
(en HP) no inferiores a las exigidas para el controlador principal. 

Excepción: Los interruptores automáticos que no indican su capacidad de potencia en HP se permiten si 
están de acuerdo con lo indicado en 430-109. 

Excepción: Un interruptor de caja moldeada no necesita que se especifique su valor nominal en HP. 

c) Medios de desconexión para controladores y motores individuales. Se debe proveer un medio de 
desconexión para desconectar simultáneamente todos los conductores de fase de cada motor y controlador, y 
debe localizarse como lo requiere el Artículo 430 Parte I. Este medio de desconexión no tiene que ser de 
fácilmente accesible. 

675-9. Conductores del circuito derivado. Los conductores del circuito derivado deben tener una 
ampacidad no menor que la que se especifica en 675-7(a) ó 675-22(a). 

675-10. Varios motores en un circuito derivado. 

a) Protección requerida. Se permitirá instalar varios motores que no excedan de 1.50 kW (2 HP), siempre 
y cuando el circuito de la máquina de riego esté protegido a no más de 30 amperes en 600 volts o menos, 
siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

(1) La corriente a plena carga de cualquier motor en el circuito no supere 6 amperes. 

(2) Cada motor en el circuito debe tener protección contra sobrecarga de acuerdo con 430-32. 

(3) Las derivaciones a cada motores individual no deben ser de tamaño menor a 2.08 mm2 (14 AWG) y 
con una longitud que no exceda 7.00 metros. 

b) Protección individual no requerida. No se requiere protección contra cortocircuito en el circuito 
derivado para motores y controladores, cuando se ha cumplido con lo establecido en 675-10(a). 

675-11. Anillos colectores 

a) Transmisión de corriente para propósitos de potencia. El anillo colector debe soportar una corriente 
no menor que 125 por ciento de la corriente de plena carga del mayor dispositivo alimentado más 100 por 
ciento de la corriente de plena carga de todos los demás dispositivos alimentados o como se indica en  
675-7(a) o 675-22(a). 

b) Para propósitos de señal o control. Los anillos colectores para señalización y control deben tener una 
ampacidad no menor que 125 por ciento de la corriente del mayor dispositivo alimentado, más la suma de las 
corrientes de plena carga de todos los demás dispositivos alimentados. 

c) Puesta a tierra. El anillo colector para la puesta a tierra debe tener una capacidad no menor que la 
determinada de acuerdo con 675-11(a). 

d) Protección. Los anillos colectores deben protegerse contra las condiciones ambientales y de contacto 
accidental por medio de envolventes adecuadas. 

675-12. Conexión de puesta a tierra. El siguiente equipo debe tener conexión de puesta a tierra: 

(1) Todo equipo eléctrico en la máquina de riego. 

(2) Todo equipo eléctrico asociado con la máquina de riego. 

(3) Todas las cajas metálicas de empalmes y envolventes. 

(4) Los tableros de control o equipo de control para el suministro o control del equipo eléctrico en la 
máquina de riego. 
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Excepción: La conexión de puesta a tierra no se requiere en máquinas donde se han cubierto los 
siguientes requisitos: 

a. Si la máquina es controlada eléctricamente, pero no es impulsada eléctricamente. 
b. La tensión de control es de 30 volts o menos. 
c. Los controladores o señales son de corriente limitada de acuerdo con lo especificado en el Capítulo 

10, Tablas 11(a) y 11(b). 
675-13. Método de puesta a tierra. Las máquinas que requieren de conexión de puesta a tierra deben 

tener un conductor de puesta a tierra de equipo, no conductor de corriente, como parte integral de cada 
cordón, cable o canalización. Este conductor de puesta a tierra debe dimensionarse, de manera que no sea 
menor que el mayor conductor portador de corriente en cada cordón, cable o canalización. Los conductores 
del alimentador para una máquina de riego deben tener un conductor de puesta a tierra de equipo de tamaño 
determinado como se establece en la Tabla 250-122. 

675-14. Conexión de puesta a tierra. Cuando se requiere conexión de puesta a tierra en una máquina de 
riego, la estructura metálica de la máquina, las canalizaciones metálicas y la pantalla metálica del cable deben 
estar conectadas al conductor de puesta a tierra. Se debe considerar como una trayectoria aceptable de unión 
el contacto de metal a metal con una parte que esté conectada eléctricamente al conductor de puesta a tierra 
y a las partes no conductoras de corriente de la máquina. 

675-15. Protección contra descargas atmosféricas. Si una máquina de riego tiene un punto 
estacionario, se debe colocar un electrodo de puesta a tierra de acuerdo con lo establecido en el Artículo 250 
Parte C, en ese punto, como medio de protección contra descargas atmosféricas. 

675-16. Suministro con más de una fuente de alimentación. El equipo dentro de una misma envolvente 
que recibe energía eléctrica de más de una fuente, no requiere medios de desconexión para la fuente 
adicional, cuando la tensión suministrada es 30 volts o menos y cumple con los requerimientos del Artículo 
725 Parte C. 

675-17. Conectores. Las clavijas y conectores exteriores sobre el equipo deben ser a prueba de 
intemperie. 

A menos a que se suministren únicamente para que cumplan con lo establecido en el Artículo 725 Parte C, 
las clavijas y conectores deben ser construidos como se especifica en 250-124(a). 

B. Máquinas de riego con pivote central 
675-21. Generalidades. Las disposiciones de esta parte cubren requerimientos especiales adicionales 

que son peculiares a las máquinas de riego con pivote central. Véase 675-2 para la definición de máquinas de 
riego con pivote central. 

675-22. Valores de corriente equivalentes. Para establecer los valores de capacidad de conducción de 
corriente de controladores, medios de desconexión y ampacidad de conductores para el trabajo intermitente 
de este tipo de máquinas, se debe considerar lo siguiente: 

a) Operación continua. La corriente equivalente de funcionamiento continuo para la selección de los 
conductores y de los dispositivos del circuito derivado debe ser igual al 125 por ciento de la corriente nominal 
a plena carga de la placa de datos del motor más grande, más el 60 por ciento de la suma de todas las 
corrientes a plena carga de la placa de datos del resto de los motores del circuito. 

b) Corriente a rotor bloqueado. La corriente equivalente a rotor bloqueado, debe ser igual a la suma de 
dos veces la corriente a rotor bloqueado del motor más grande, más 80 por ciento de la suma de las 
corrientes a plena carga de todos los demás motores conectados al circuito. 

ARTICULO 680 
ALBERCAS, FUENTES E INSTALACIONES SIMILARES 

A. Disposiciones generales 
680-1. Alcance. Este Artículo se aplica a la construcción e instalación del sistema de alambrado eléctrico 

para equipo situado dentro o adyacente a las albercas de natación, terapéuticas y decorativas, 
chapoteaderos, fuentes de ornato, bañeras térmicas y fuentes de aguas termales, bañeras de hidromasaje, 
tanto si están instaladas permanentemente o son almacenables, y a todo equipo metálico auxiliar tales como 
bombas, filtros y equipo similares. El término cuerpo de agua que se usa a lo largo de la Parte A se aplica a 
todos los cuerpos de agua tratados en este alcance, a menos que se modifique en contrario. 

680-2. Definiciones 

Alberca. Equipo fabricado o construido en sitio, diseñado para contener agua en forma permanente o 
semipermanente y que se usa para natación, chapotear, inmersión o terapéuticas. 
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Albercas de natación, de inmersión, chapoteadero o terapéutica, instaladas permanentemente. Son 
aquellas que están construidas en el piso o parcialmente sobre el piso y que sean capaces de contener agua 
con una profundidad mayor de 1.00 metro y todas las albercas instaladas dentro de un inmueble, 
independientemente de la profundidad, esté o no alimentada por circuitos eléctricos de cualquier naturaleza. 

Albercas de natación, de inmersión o chapoteadero desmontables. Son aquellas que están 
construidas en el piso, o parcialmente sobre el piso y que sean capaces de contener agua con una 
profundidad mayor de 1.00 metro, o una alberca con paredes no metálicas o de polímero moldeado o inflable 
con paredes de tela, sin importar sus dimensiones. 

Cubierta de alberca eléctricamente accionada. Equipo accionado con motor, diseñado para cubrir y 
descubrir la superficie del agua de una alberca por medio de una cubierta flexible o de estructura rígida. 

Cubierta porta-luminaria. Estructura diseñada para contener una luminaria de nicho húmedo y destinado 
para instalarse en una alberca o en la estructura de una fuente. 

Ensamble de equipos para tina de hidromasaje. Unidad ensamblada en fábrica consistente en 
circuladores de agua, calentadores y equipo de control montados en una base común, destinada para operar 
una tina de hidromasaje. El equipo puede incluir bombas, sopladores de aire, calentadores, luces, controles, 
generadores de desinfectante y otros. 

Ensamble de equipos para tina terapéutica o tanque hidroterapéutico. Unidad auto-contenida 
ensamblada en fábrica consistente en circuladores de agua, calentadores y equipo de control montados en 
una base común, destinada para operar una tina terapéutica o tanque hidroterapéutico. El equipo puede incluir 
bombas, sopladores de aire, calentadores, luces, controles, generadores de desinfectante y otros. 

Ensamble de iluminación a través de la pared. Un ensamble de iluminación para instalarse a nivel, 
sobre o a través de la pared de una alberca, que consiste en dos grupos de componentes interconectados, 
separados por la pared de la alberca. 

Equipo de iluminación conectado con cordón y clavija. Es un ensamble de iluminación que consiste 
en una luminaria destinada para montarse en la pared de una tina de hidromasaje, o alberca almacenable y 
un transformador conectado con cordón y clavija. 

Equipo estacionario. Equipo que no se puede mover fácilmente de un lugar a otro en uso normal. 
Equipo fijo. Equipo que está sujeto o asegurado con otro medio en un lugar específico. 
Equipo portátil. Equipo que es efectivamente se mueve o que puede ser fácilmente movido de un lugar a 

otro durante el uso normal. 
Fuente. Fuentes, albercas decorativas, albercas de exhibición, y espejos de agua. Esta definición no 

incluye los bebederos de agua. 
Fuentes y espejos de agua decorativos instalados permanentemente. Las que están construidas en la 

tierra o sobre ella o en un inmueble, de manera que la fuente no pueda ser fácilmente desarmada para 
almacenarla, esté o no alimentada por circuitos eléctricos de cualquier naturaleza. Estas unidades están 
construidas principalmente por su valor estético y no para nadar o chapotear. 

Límite de baja tensión de contacto. Una tensión que no supera los siguientes valores: 
(1) 15 volts (rms) para corriente alterna senoidal 
(2) 21.2 volts pico para corriente alterna no senoidal 
(3) 30 volts continuos para corriente continua. 
(4) 12.4 volts pico para corriente continua que es interrumpida dentro de un rango de 10 a 200 hertz 
Luminaria de nicho húmedo. Luminaria para ser instalada en una cubierta porta-luminaria colocada en 

una alberca o estructura de fuente, donde la luminaria está completamente rodeada completamente por agua. 
Luminaria de nicho seco. Luminaria para ser instalada en el piso o en las paredes de una alberca, una 

tina de hidromasaje o una fuente, en un nicho que está sellado contra la entrada de agua. 
Luminaria sin nicho: Es un equipo de iluminación diseñado para instalarse sin un nicho encima o debajo 

del agua. 
Nivel máximo de agua. Nivel más alto que puede alcanzar el agua antes de derramarse. 
Tina de hidromasaje. Una tina instalada permanentemente, equipada con un sistema de tubería de 

recirculación, bomba y equipo asociado, diseñada de manera que pueda recibir, circular y descargar agua 
después de cada uso. 

Alberca de hidromasaje. Una alberca de hidromasaje para uso recreacional o terapéutico, no localizada 
en instalaciones de cuidado de la salud, diseñada para la inmersión de personas y que tiene un filtro, 
calentador y sopladores de aire accionados por motor. Estas albercas se pueden instalar dentro de un local, a 
la intemperie, sobre el piso o una estructura de soporte. Generalmente una tina de hidromasaje no está 
diseñada o prevista para que su contenido sea vaciado después de cada uso. 
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Tina de hidromasaje autocontenida. Unidad prefabricada que consta de un recipiente para tina de 
hidromasaje, con todo el equipo de circulación del agua, calefacción y control como parte integral de la 
unidad. El equipo puede incluir bombas, sopladores de aire, calentadores, luces, controles, generadores de 
desinfectante y otros. 

Tina terapéutica o tanque hidroterapéutico autocontenidos. Unidad prefabricada que consta de una 
tina terapéutica o tanque hidroterapéutico, con todo el equipo de circulación del agua, calefacción y control 
como parte integral de la unidad. El equipo puede incluir bombas, sopladores de aire, calentadores, controles 
de luces, generadores de desinfectante y otros. 

680-3. Otros Artículos aplicables. Con excepción de lo que se modifica en este Artículo, las 
instalaciones de alambrado eléctrico y del equipo en las albercas y fuentes, deben cumplir con las 
disposiciones que les sean aplicables de esta NOM, incluyendo las identificadas en la Tabla 680-3. 

Tabla 680-3.- Otros Artículos 

Tema Sección o Artículo 

Sistemas de alumbrado operando a 30 volts o menos 411-4(b) 
Equipos de Audio 640 Partes A y B 

Equipo de audio adyacentes a albercas o fuentes 640-10 
Altavoces que se instalan bajo el agua  680-27(a) 

 
680-4. Aprobación del equipo. Todo equipo eléctrico instalado en el agua, en las paredes, en las 

banquetas, de albercas, fuentes e instalaciones similares, debe cumplir con las disposiciones de este Artículo. 
680-5. Interruptores de circuito por falla a tierra. Los interruptores de circuito por falla a tierra deben ser 

unidades auto-contenidas, de tipo interruptor automático, contacto, u otros aprobados. 
680-6. Puesta a tierra. El equipo eléctrico debe estar puesto a tierra de acuerdo con las Parte E, F y G del 

Artículo 250 y conectado con métodos de alambrado del Capítulo 3, excepto lo modificado por este Artículo. 
Los siguientes equipos deben estar puestos a tierra: 

(1) Ensambles de iluminación a través de la pared y luminarias bajo el agua, diferentes de aquellos 
productos de alumbrado de baja tensión aprobados para usarlos sin un conductor de puesta a tierra. 

(2) Todo el equipo eléctrico ubicado dentro de una distancia de 1.50 metros de la pared interior del 
cuerpo de agua especificado. 

(3) Todo el equipo eléctrico asociado con el sistema de recirculación de agua del cuerpo de agua 
especificado. 

(4) Cajas de empalme 
(5) Envolventes de transformadores y los equipos de suministro de energía 
(6) Interruptores de circuito contra fallas a tierra 
(7) Tableros de distribución que no forman parte del equipo de acometida y que alimentan a cualquier 

equipo eléctrico asociado con el cuerpo de agua especificado. 
680-7. Equipo conectado con cordón y clavija. Los equipos fijos o estacionarios, para una alberca 

permanente que no sean aparatos de alumbrado bajo el agua, pueden conectarse con un cordón flexible y 
clavija, para facilitar su remoción o desconexión para mantenimiento o reparación. 

a) Longitud. En albercas que no sean almacenables, el cordón flexible no debe tener más de 90 
centímetros de longitud. 

b) Puesta a tierra de equipos. El cordón flexible debe tener un conductor de puesta a tierra de equipos, 
de cobre y dimensionado de acuerdo con 250-122 pero de tamaño mínimo de 3.31 mm2 (12 AWG). El cordón 
debe terminar en una clavija de conexión del tipo puesta a tierra. 

c) Construcción. Los conductores de puesta a tierra de equipos deben estar conectados a una parte 
metálica fija del ensamble. La parte removible se debe montar sobre la parte metálica fija o se debe unir a ella. 

680-8. Separación de conductores aéreos. Los conductores aéreos deben cumplir con los requisitos de 
separación de esta sección. Cuando se indica una separación mínima desde el nivel del agua, la medición se 
debe hacer desde el nivel máximo de agua del cuerpo de agua especificado. 

a) Fuerza. Con respecto a los conductores de acometida aérea y del alambrado aéreo abierto, las 
albercas de natación e instalaciones similares deben cumplir con la distancia mínima que se establece en la 
Tabla 680-8 y se ilustra en la Figura 680-8. 

NOTA: El alambrado aéreo abierto, tal como se usa en este Artículo, por lo general se refiere al conductor 
o conductores que no están en una canalización cerrada. 
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b) Sistemas de comunicaciones. Los cables coaxiales de comunicaciones, radio y televisión dentro del 
alcance de los Artículos 800 hasta 820 se permitirán a una altura mínima de 3.00 metros por encima de las 
albercas de natación y chapoteaderos, trampolines y torres o plataformas de observación. 

c) Sistemas de comunicaciones de banda ancha accionadas por red. Las distancias mínimas para los 
conductores aéreos de sistemas de comunicaciones de banda ancha accionadas por red con respecto a las 
albercas o fuentes deben cumplir con las disposiciones de la Tabla 680-8 para conductores operando de 0 a 
750 volts a tierra. 

Tabla 680-8.- Libramientos para conductores aéreos 

Parámetros de libramiento 

Suministro de 0-750 volts a tierra, 
con conductores aislados 

soportados por un cable mensajero 
desnudo puesto a tierra eficazmente 
o conductor neutro puesto a tierra 

eficazmente 

Todos los demás 
conductores de 
tensión a tierra 

0-15 kV Mayor que 
15 a 50 kV 

Metros 
A. Espacios libres en cualquier dirección al nivel 
del agua, borde de la superficie del agua o base 
de la plataforma de clavados o balsa 
permanentemente anclada. 

6.90 7.50 8.00 

B. Espacios libres en cualquier dirección del 
lugar de observación o de la plataforma de 
clavados. 

4.40 5.20 5.50 

C. Límite horizontal del libramiento medido 
desde la pared interior de la alberca 

Este límite se debe extender borde exterior de las estructuras 
mencionadas en (a) y (b) anteriores pero no debe ser menor que 

3.00 metros. 

 
Figura 680-8.- Distancias desde las estructuras de la alberca 

 

Tabla 680-10.- Profundidad mínima del recubrimiento 

Método de alambrado Recubrimiento mínimo 
centímetros 

Tubo conduit metálico pesado 15 
Tubo conduit metálico semipesado 15 
Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 
con un recubrimiento de concreto no menor que 10 centímetros y 
que no se extienda más allá de 16 centímetros de la instalación 
subterránea. 

15 

Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 
sin algún recubrimiento. 

45 

Otras canalizaciones aprobadas* 45 
* Las canalizaciones aprobadas para enterrarse sólo cuando están recubiertas de concreto se 
requiere un recubrimiento no menor a 5 centímetros 
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680-9. Calentadores eléctricos de agua para alberca. Todos los calentadores eléctricos de agua para 
alberca deben tener los elementos calentadores divididos en cargas que no excedan 48 amperes y protegidos 
a no más de 60 amperes. La ampacidad de los conductores de circuito derivado y la capacidad nominal o 
ajuste del dispositivo de protección contra sobrecorriente no debe ser menor que 125 por ciento de la carga 
total de la placa de datos. 

680-10. Alambrado subterráneo. No se permite el alambrado bajo la alberca o debajo del área en una 
extensión de 1.50 metros medidos horizontalmente desde las paredes internas de la alberca a menos que 
este alambrado sea necesario para alimentar los equipos de la alberca permitidos por este Artículo. Cuando la 
falta de espacio no permita enrutar el alambrado a 1.50 metros o más de la alberca, se permitirá que dicho 
alambrado se instale en sistemas de canalización completa de tubo conduit metálico pesado, tubo conduit 
metálico semipesado o en un sistema de canalización no metálico. Todos los tubos conduit metálicos deben 
ser resistentes a la corrosión y adecuados para su instalación en ese lugar. La profundidad mínima del 
recubrimiento debe ser la que se indica en la Tabla 680-10. 

680-11. Cuartos y fosas para equipos. El equipo eléctrico no debe instalarse en locales cuyo drenaje no 
sea adecuado para prever acumulaciones de agua durante operaciones normales o de mantenimiento de 
filtros. 

680-12. Medio de desconexión. Se debe proporcionar uno o más medios que desconecten 
simultáneamente todos los conductores de fase para todo equipo de utilización diferente al de alumbrado. 
Cada medio debe ser fácilmente accesible y estar ubicado al alcance de la vista desde el equipo que controla 
y se debe ubicar a una distancia mínima de 1.50 metros medidos horizontalmente desde las paredes 
interiores de la alberca o tina de hidromasaje, a menos que esté separado del cuerpo de agua por una barrera 
instalada permanentemente que asegure una trayectoria de 1.50 metros o más. Esta distancia horizontal se 
debe medir desde el borde del agua por el camino más corto para alcanzar el desconectador. 

B. Albercas permanentes 
680-20. Disposiciones generales. Las instalaciones eléctricas en albercas permanentes deben cumplir 

con las disposiciones de la Parte A y de la Parte B de este Artículo. 
680-21. Motores. 
a) Métodos de alambrado. El alambrado para un motor asociado con una alberca debe cumplir lo 

indicado en el inciso (1), a menos que sea modificado para circunstancias específicas por cualquiera de los 
incisos (2) hasta (5). 

1) Generalidades. Los circuitos derivados para motores asociados con albercas se deben instalar en tubo 
conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit rígido de cloruro de polivinilo, tubo 
conduit reforzado de resina termofija o cable del tipo MC apropiado para el lugar, Se permitirán otros 
materiales y métodos de alambrado en aplicaciones o lugares específicos según se trata en esta sección. 
Cualquier método de alambrado utilizado debe tener un conductor de cobre aislado de puesta a tierra de 
equipos, dimensionado de acuerdo con 250-122, pero de tamaño 3.31 mm2 (12 AWG) cuando menos. 

2) Sobre o dentro de la edificio. Se permitirá usar tubo conduit metálico ligero si se instala sobre o dentro 
de los edificios. 

3) Conexiones flexibles. Cuando sea necesario emplear conexiones flexibles en o junto al motor, se 
permitirá usar tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos o tubo conduit no metálico flexible 
hermético a los líquidos con accesorios aprobados. 

4) Unidades unifamiliares. En el interior de unidades de vivienda o en el interior de edificios Apéndices 
asociados con una unidad de vivienda, se permitirá cualquiera de los métodos de alambrado reconocidos en 
el Capítulo 3 de esta NOM y que cumpla con las disposiciones de esta sección. Se permitirá que el conductor 
de puesta a tierra de equipos sea desnudo cuando va tendido en un ensamble de cables, pero debe estar 
encerrado dentro del recubrimiento externo del ensamble de cables. 

5) Conexiones con cordón y clavija. Se permitirá que los motores asociados con albercas utilicen 
conexiones con cordón y clavija. El cordón flexible no debe exceder de 90 centímetros de longitud. El cordón 
flexible debe incluir un conductor de cobre de puesta a tierra de equipos dimensionado de acuerdo con  
250-122, pero de tamaño 3.31 mm2 (12 AWG) cuando menos. El cordón debe terminar en una clavija de 
conexión puesta a tierra. 

b) Bombas con doble aislamiento para albercas. Una bomba para albercas, conectada con cordón y 
clavija, que incorpore un sistema aprobado de doble aislamiento que proporcione un medio para puesta a 
tierra únicamente de las partes metálicas no portadoras de corriente, internas y no accesibles de la bomba, se 
debe conectar a cualquier método de alambrado reconocido en el Capítulo 3 que sea adecuado para el lugar. 
Cuando la malla de unión está conectada al conductor de puesta a tierra de equipos del circuito del motor, de 
acuerdo con el segundo párrafo de 680-26(b)(6)(a), el alambrado del circuito derivado debe cumplir con el 
inciso (a) de esta sección. 
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c) Protección con interruptores de circuito contra fallas a tierra. Las salidas para alimentar motores 
de bombas para albercas conectadas a un circuito derivado de una fase, 120 hasta 240 volts, de 15 ó 20 
amperes, se deberán proveer con interruptores de circuito contra fallas a tierra tipo contacto o directamente 
conectado, para protección de las personas. 

680-22. Iluminación, contactos y equipos 
a) Contactos. 
1) Ubicación del sistema de circulación y purificación del agua. Los contactos que alimentan motores 

de bombas de agua, u otras cargas directamente relacionadas con el sistema de circulación y purificación del 
agua, deben estar ubicados a una distancia mínima de 3.00 metros desde las paredes interiores de la alberca 
o cuando menos a 1.85 metros de las paredes interiores de la alberca si cumplen todas las siguientes 
condiciones: 

(1) Es un contacto sencillo. 

(2) Emplean una configuración de bloqueo. 

(3) Son del tipo puesta a tierra. 

(4) Tienen protección con interruptores de circuito contra fallas a tierra. 

2) Ubicación de otros contactos. Cualquier otros contacto debe estar cuando menos a 1.85 metros de 
las paredes interiores de la alberca. 

3) Unidad(es) de vivienda. Cuando haya una alberca permanente en una(s) unidad(es) de vivienda, debe 
haber por lo menos un contacto de 120 volts de 15 ó 20 amperes alimentado por un circuito derivado de uso 
general, ubicado cuando menos a 1.85 metros de las paredes interiores de la alberca, pero cuando mucho a 
6.00 metros de la pared interior de la alberca. Este contacto debe estar ubicado a no más de 2.00 metros de 
altura sobre el nivel del piso, plataforma o nivel de las gradas sirviendo a la alberca. 

4) Protección con interruptores de circuito contra fallas a tierra. Todos los contactos monofásicos de 
120 volts, de 15 ó 20 amperes, ubicados a una distancia máxima de 6.00 metros de las paredes interiores de 
la alberca deben estar protegidos por un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

5) Mediciones. Para determinar las medidas exigidas en esta sección con respecto a la separación de los 
contactos, la distancia que se debe medir debe ser la trayectoria más corta que seguiría el cordón de 
alimentación de un artefacto conectado al contacto sin perforar el piso, la pared, el techo, los claros de las 
puertas con bisagras o deslizantes, las aberturas de ventanas u otras barreras eficaces permanentes. 

b) Salidas para alumbrado, luminarias y ventiladores de techo. 
1) Distancias para instalaciones nuevas en exteriores. En las áreas de albercas exteriores, las salidas 

para alumbrado, luminarias y los ventiladores de techo sobre las albercas o sobre el área que se extiende 
1.50 metros horizontalmente desde las paredes interiores de la alberca, deben estar instaladas a una altura 
mínima de 3.70 metros por encima del nivel máximo de agua de la alberca. 

2) Distancias en interiores. Para instalaciones en áreas de albercas interiores, las distancias deben ser 
las mismas que para albercas exteriores, a menos que este párrafo las modifique. Si el circuito derivado que 
alimenta al equipo está protegido por un interruptor de circuito contra fallas a tierra, se permitirá usar los 
siguientes equipos a una altura mínima de 2.30 metros por encima del nivel máximo del agua de la alberca: 

(1) Luminarias totalmente encerradas. 

(2) Ventiladores de techo identificados para uso debajo de las estructuras del plafón como las de los 
porches o los patios. 

3) Instalaciones existentes. Las luminarias y salidas de alumbrado existentes ubicadas a menos de 1.50 
metros medidos horizontalmente desde las paredes interiores de la alberca deben estar a no menos de 1.50 
metros por encima de la superficie del nivel máximo del agua, deben estar fijadas rígidamente a la estructura 
existente y protegidas con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

4) Protección con un interruptor de circuito contra fallas a tierra en áreas adyacentes. Las 
luminarias, salidas de alumbrado y ventiladores de techo instalados en el área que se prolonga entre 1.50 y 
3.00 metros horizontalmente desde las paredes interiores de una alberca deben estar protegidas por un 
interruptor de circuito contra fallas a tierra, a menos que se instalen a una distancia mínima de 1.50 metros por 
encima del nivel máximo del agua y estén fijadas rígidamente a la estructura adyacente a, o que encierre la 
alberca. 

5) Luminarias conectadas con cordón y clavija. Las luminarias conectadas con cordón y clavija deben 
cumplir con los requisitos de 680-7 cuando se instalan dentro de una distancia de 4.90 metros de cualquier 
punto sobre la superficie del agua, medidos radialmente. 
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c) Dispositivos de interrupción. Los dispositivos de interrupción deben estar ubicados como mínimo a 
una distancia horizontal de 1.50 metros de las paredes interiores de la alberca, a menos que estén separados 
de ella por una valla sólida, pared u otra barrera permanente. Como alternativa, se permitirá un interruptor 
aprobado para usarse dentro de una distancia de 1.50 metros. 

d) Otras salidas. Otras salidas no deben estar a menos de 3.00 metros desde las paredes interiores de la 
alberca. Las mediciones se deben determinar de acuerdo con el inciso (a)(5) de esta sección. 

NOTA: En otras salidas pueden incluir, pero no se limitan a, circuitos de control remoto, señalización, 
alarma contra incendios y circuitos de comunicaciones. 

680-23. Luminarias bajo el agua. Los párrafos (a) hasta (d) de esta Sección se aplican a las luminarias 
instaladas por debajo del nivel normal del agua de la alberca. 

a) Disposiciones generales 

1) Diseño de la luminaria para funcionamiento normal. El diseño de una luminaria bajo el agua 
alimentada por un circuito derivado, ya sea directamente o a través de un transformador que cumpla los 
requisitos de esta sección debe ser tal que, cuando la luminaria esté debidamente instalada sin un interruptor 
de circuito contra fallas a tierra, no haya riesgo de descarga eléctrica con cualquier combinación probable de 
condiciones de falla durante su uso normal (se exceptúa el cambio de lámparas). 

2) Transformadores y suministros de energía. Los transformadores y los suministros de energía usados 
para alimentar luminarias bajo el agua, junto con el envolvente del transformador o suministro de energía, 
deben estar aprobados para uso en alberca de natación o tina de hidromasaje. El transformador o suministro 
de energía deben incorporar ya sea, un transformador del tipo de devanados separados con el secundario no 
puesto a tierra y que tenga una barrera metálica puesta a tierra entre los devanados primario y secundario, o 
uno que incorpore un sistema de doble aislamiento entre los devanados primario y secundario. 

3) Protección con un interruptor de circuito contra fallas a tierra para el cambio de lámparas. Se 
debe instalar un interruptor de circuito contra fallas a tierra en el circuito derivado que alimenta las luminarias 
que funcionan a más que el límite de baja tensión de contacto, de modo que no haya riesgo de choque 
eléctrico durante el cambio de las lámparas. La instalación del interruptor de circuito contra fallas a tierra debe 
ser tal que no exista riesgo de choque eléctrico con cualquier combinación probable de condiciones de falla 
que involucre a una persona en una trayectoria conductora desde cualquier parte no puesta a tierra del 
circuito derivado o de la luminaria a tierra. 

4) Limitación de tensión. No se deben instalar luminarias que funcionen conectadas a circuitos de más 
de 150 volts entre conductores. 

5) Ubicación de las luminarias montadas en la pared. Las luminarias montadas en las paredes se 
deben instalar de modo que la parte superior de su lente quede como mínimo a 45 centímetros por debajo del 
nivel normal del agua de la alberca, a menos que la luminaria esté identificada para uso a menores 
profundidades. No se permitirá instalar ninguna luminaria a menos de 10 centímetros por debajo del nivel 
normal del agua de la alberca. 

6) Luminarias montadas en el fondo. Las luminarias orientadas hacia arriba deben cumplir lo indicado 
en los numerales (1) o (2): 

(1) La lente debe estar debidamente resguardada para prevenir cualquier contacto con las personas. 

(2) Deben ser para uso sin resguardo. 

7) Dependencia de la inmersión. Las luminarias que dependan de estar sumergidas para funcionar con 
seguridad deben estar auto protegidas contra sobrecalentamiento cuando no están sumergidas. 

8) Conformidad. La conformidad con estos requisitos se logra con el uso de luminarias para uso bajo el 
agua y la instalación de un interruptor de circuito contra fallas a tierra en el circuito derivado o un 
transformador o un suministro de energía para luminarias que funcionan a no más que el límite de baja 
tensión de contacto. 

b) Luminarias de nicho húmedo. 

1) Cascos formados. Para el montaje de todas las luminarias bajo el agua del tipo de nicho húmedo se 
deben instalar cascos moldeados que deben tener las previsiones para la entrada de los conduit. Las partes 
metálicas de la luminaria y del casco que están en contacto con el agua de la alberca deben ser de bronce u 
otro metal aprobado resistente a la corrosión. Todos los cascos formados usados con sistemas de tubo 
conduit no metálico, diferentes de aquellos que forman parte de un sistema de alumbrado de baja tensión que 
no requiere de puesta a tierra, deben incluir medios para la terminación de un conductor de cobre de tamaño 
8.37 mm2 (8 AWG). 
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2) Alambrado que se prolonga directamente hasta el casco formado. El tubo conduit se debe instalar 
desde el casco formado hasta una caja de empalmes u otro envolvente conforme a los requisitos de 680-24. 
El tubo conduit debe ser metálico pesado, metálico semipesado, no metálico flexible hermético a los líquidos o 
de cloruro de polivinilo. 

a) Tubo conduit metálico. El tubo conduit metálico debe estar aprobado y debe ser de bronce u otro 
metal aprobado resistente a la corrosión. 

b) Tubo conduit no metálico. Cuando se use tubo conduit no metálico, en este tubo conduit se debe 
instalar un puente de unión, de cobre trenzado o sólido, aislado y de tamaño 8.37 mm2 (8 AWG), a menos que 
se use un sistema de alumbrado de baja tensión que no requiere de puesta a tierra. El puente de unión debe 
terminar en el casco formado, en la caja de empalmes o en el envolvente del transformador o del interruptor 
de circuito contra fallas a tierra. La terminación del puente de unión del 8.37 m2 (8 AWG) en el casco formado 
se debe encapsular o cubrir con un compuesto de revestimiento que proteja la conexión de los posibles 
efectos deteriorantes del agua de la alberca. 

3) Disposiciones para la puesta a tierra de equipos de los cordones. Las luminarias, excepto las que 
son del tipo de baja tensión que no requiere puesta a tierra de nicho mojado alimentados por un cordón o 
cable flexible deben tener todas sus partes metálicas expuestas no portadoras de corriente, puestas a tierra 
mediante un conductor de puesta a tierra de equipos de cobre y aislado que forme parte integral del cordón o 
del cable. Este conductor de puesta a tierra se debe conectar a una terminal de puesta a tierra en la caja de 
empalmes de la alimentación, el envolvente del transformador u otro envolvente. El conductor de puesta a 
tierra no debe tener un tamaño inferior al de los conductores de alimentación y no debe ser inferior al  
1.31 mm2 (16 AWG). 

4) Terminaciones de puesta a tierra de las luminarias. El extremo de la cubierta del cordón flexible y las 
terminaciones del conductor del cordón flexible dentro de una luminaria deben estar cubiertos o encapsulados 
con un compuesto de revestimiento adecuado para prevenir la entrada de agua en la luminaria a través del 
cordón o de sus conductores. Si hay conexión de puesta a tierra dentro de una luminaria, esta se debe tratar 
de manera similar para proteger dicha conexión contra el efecto deteriorante del agua de la alberca en el caso 
de que entre agua en la luminaria. 

5) Unión de la luminaria. La luminaria se debe fijar y unir al casco formado mediante un dispositivo de 
apriete firme que asegure un contacto de baja resistencia y que se requiera de herramientas para separar la 
luminaria del casco formado. No se exigirá unión en luminarias listadas para esta aplicación, que no tengan 
partes metálicas no portadoras de corriente. 

6) Mantenimiento. Todas las luminarias de nicho húmedo se deben poder retirar del agua para 
inspección, cambio de lámparas u otro mantenimiento. La ubicación del casco formado y la longitud del 
cordón en dicho casco deben permitir que el personal coloque la luminaria retirada sobre la plataforma u otro 
lugar seco para realizar el mantenimiento. El lugar para el mantenimiento de la luminaria debe ser accesible 
sin entrar o estar en el agua de la alberca. 

c) Luminarias de nicho seco. 

1) Construcción. Una luminaria de nicho seco debe tener un medio para drenar el agua. Cualquier 
luminaria que no sea del tipo de baja tensión que no requiere puesta a tierra, deberá tener medios para 
conectar un conductor de puesta a tierra de equipos por cada entrada de conduit. 

2) Caja de empalme. No se exigirá una caja de empalme, pero si se usa, no se exigirá que esté elevada 
ni ubicada tal como se especifica en 680-24(a)(2), si la luminaria está específicamente identificada para ese 
propósito. 

d) Luminarias sin nicho. Una luminaria sin nicho debe cumplir con los requisitos del inciso (b)(3) anterior 
y se debe instalar de acuerdo con los requisitos de todo el inciso (b) anterior. Cuando se especifica una 
conexión con un casco moldeado, la conexión se debe hacer al soporte de montaje. 

e) Ensamble de iluminación a través de la pared. Un ensamble de iluminación a través de la pared 
debe estar equipado con una entrada con rosca o concentrador, o con un concentrador no metálico con el fin 
de acomodar la terminación del tubo conduit de alimentación. El ensamble de iluminación a través de la pared 
debe cumplir con los requisitos del inciso (b)(3) anterior y se debe instalar de acuerdo con los requisitos de 
esta sección. Cuando se especifica la conexión con el casco moldeado, la conexión se debe hacer hasta el 
punto de terminación del conduit. 
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f) Alambrado del circuito derivado. 
1) Métodos de alambrado. El alambrado del circuito derivado en el lado de la alimentación de los 

envolventes y cajas de empalme conectados a los conduits tendidos hasta luminarias de nicho húmedo y 
luminarias sin nicho, y los compartimientos del alambrado en sitio de las luminarias de nicho seco se deben 
instalar usando tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit no metálico 
flexible hermético a los líquidos, tubo conduit rígido de cloruro de polivinilo o tubo conduit reforzado de resina 
termofija. Se permitirá instalar tubería metálica eléctrica en los edificios y cuando se instale dentro de los 
edificios, se permitirá usar tubo conduit no metálico, cable del tipo MC, tubo conduit metálico ligero o cable del 
tipo AC. En todos los casos, se exigirá un conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos, 
dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122, pero no debe ser inferior al tamaño 3.31 mm2 (12 AWG). 

Excepción: Se permitirá usar tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos o tubo conduit no 
metálico flexible hermético a los líquidos, cuando se conecten a los transformadores para las luces de la 
alberca. La longitud no debe exceder 1.80 metros para ningún tramo, ni exceder 3.00 metros de longitud total 
utilizada. 

2) Puesta a tierra de equipos. Excepto las luminarias que son del tipo de baja tensión que no requiere 
puesta a tierra, todos los ensambles de iluminación a través de la pared, las luminarias de nicho húmedo, de 
nicho seco o sin nicho se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos de cobre aislado, 
instalado con los conductores del circuito. El conductor de puesta a tierra de equipos se debe instalar sin 
empalmes ni amarres, excepto lo permitido en los subincisos (a) y (b) siguientes. El conductor de puesta a 
tierra de equipos se debe dimensionar de acuerdo con la Tabla 250-122, pero no debe ser inferior al tamaño 
3.31 mm2 (12 AWG). 

Excepción: El conductor de puesta a tierra de equipos entre la cámara de alambrado del secundario de 
un transformador y una caja de empalme, se debe dimensionar de acuerdo con el dispositivo de protección 
contra sobrecorriente utilizado en este circuito. 

a. Si más de una luminaria bajo el agua están alimentadas por el mismo circuito derivado, se permitirá 
que el conductor de puesta a tierra de equipos, instalado entre las cajas de empalme, los 
envolventes de los transformadores u otros envolventes en el circuito de alimentación a las 
luminarias de nicho húmedo, o entre los compartimientos del alambrado de campo de las luminarias 
de nicho seco, termine en las terminales de puesta a tierra. 

b. Si la luminaria bajo el agua está alimentada por un transformador, un interruptor de circuito contra 
fallas a tierra, un interruptor operado por reloj o un interruptor manual de acción rápida localizado 
entre el panel de distribución y una caja de empalme conectada al tubo conduit que se prolonga 
directamente hasta la luminaria bajo el agua, se permitirá que el conductor de puesta a tierra de 
equipos termine en los terminales de puesta a tierra del transformador, el interruptor de circuito 
contra fallas a tierra, el envolvente del interruptor operado por reloj o una caja de salida utilizada para 
encerrar un interruptor manual de acción rápida. 

3) Conductores. Los conductores en el lado de carga de un interruptor de circuito contra fallas a tierra o 
de un transformador, usados para cumplir las disposiciones de (a)(8)de esta misma sección, no deben ocupar 
canalizaciones, cajas ni envolventes que contengan otros conductores, a menos que se aplique una de las 
siguientes condiciones: 

(1) Los otros conductores están protegidos por interruptores de circuito contra fallas a tierra. 
(2) Los otros conductores sean de puesta a tierra. 
(3) Los otros conductores sean de alimentación para un interruptor de circuito contra fallas a tierra del 

tipo pasante. 
(4) Se permitirán interruptores de circuito contra fallas a tierra en un panel de distribución que contenga 

circuitos protegidos por otros interruptores diferentes de los interruptores de circuito contra fallas a 
tierra. 

680-24. Cajas de empalmes y envolventes para transformadores o para interruptores de circuito por 
falla a tierra. 

a) Cajas de empalmes. Toda caja de empalmes conectada a un tubo conduit que se extienda hasta casco 
moldeado o un soporte de montaje o una luminaria sin nicho, debe cumplir los requisitos de esta sección. 

1) Construcción. La caja de empalmes debe estar aprobada como caja de empalmes para albercas de 
natación y debe cumplir con las siguientes condiciones: 

(1) Estar equipada con entradas o coples roscados o con un cople no metálico. 
(2) Estar compuesta de cobre, bronce, plástico adecuado u otro material resistente a la corrosión. 

(3) Ofrecer continuidad eléctrica entre cada tubo conduit metálico conectado y los terminales de puesta a 
tierra, mediante conexiones de cobre, bronce u otro metal resistente a la corrosión que forme parte 
integral de la caja. 
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2) Instalación. Cuando la luminaria opera sobre el límite de baja tensión de contacto, la ubicación de la 
caja de empalmes debe cumplir con (a) y (b). Cuando la luminaria funciona al límite de baja tensión de 
contacto, se permitirá que la ubicación de la caja de empalmes cumpla con (c) siguiente. 

a. Separación vertical. La caja de empalmes debe estar ubicada a no menos de 10 centímetros, 
medidos desde el interior de la parte inferior de la caja, sobre el nivel del suelo o de la plataforma de 
la alberca, o a una distancia no menor a 20 centímetros sobre el nivel máximo del agua de la alberca, 
la que brinde mayor elevación. 

b. Separación horizontal. La caja de empalmes debe estar ubicada a no menos de 1.20 metros desde la 
pared interior de la alberca, a menos que esté separada de la alberca por una valla sólida, pared u 
otra barrera permanente. 

c. Caja a nivel con la plataforma. Se permitirá usar una caja a nivel de la plataforma de la alberca si se 
utiliza en un sistema de alumbrado que funciona al límite de baja tensión de contacto y se cumplen 
las condiciones siguientes: 

(1) Se emplea un compuesto aprobado para rellenar la caja con el fin de evitar la entrada de humedad. 

(2) La caja a nivel de la plataforma está ubicada como mínimo a 1.20 metros de la pared interior de la 
alberca. 

b) Otras envolventes. La envolvente de un transformador, de un interruptor de circuito por falla a tierra o 
de un dispositivo similar, conectada a un tubo conduit que se acople directamente a una cubierta porta-
luminaria debe cumplir las condiciones siguientes: 

1) Construcción. El envolvente debe estar marcado para el propósito y cumplir los siguientes requisitos: 

(1) Estar equipada con entradas o coples roscados o con un cople no metálico. 

(2) Estar compuesta de cobre, bronce, plástico adecuado u otro material resistente a la corrosión. 

(3) Tener un sello aprobado, tal como un sello de ducto en la conexión del tubo conduit que prevenga la 
circulación de aire entre el tubo conduit y los envolventes. 

(4) Debe haber continuidad eléctrica entre cada tubo conduit metálico conectado y las terminales de 
puesta a tierra de cobre, bronce u otro metal resistente a la corrosión que forme parte integral de la 
caja. 

2) Instalación. 

a) Separación vertical. El envolvente debe estar ubicado a no menos de 10 centímetros, medidos desde 
el interior de la parte inferior de la caja, sobre el nivel del suelo o de la plataforma de la alberca, o a una 
distancia no menor a 20 centímetros sobre el nivel máximo del agua de la alberca, la que brinde mayor 
elevación. 

b) Separación horizontal. El envolvente debe estar ubicada a no menos de 1.20 metros desde la pared 
interior de la alberca, a menos que esté separada de la alberca por una valla sólida, pared u otra barrera 
permanente. 

c) Protección. Las cajas de empalmes y envolventes instaladas en el nivel del piso terminado de la acera 
alrededor de la alberca, no deben estar colocadas en la acera misma, a menos que estén provistas de 
protección adicional, por ejemplo colocándolas debajo de los trampolines, adyacentes a las estructuras fijas o 
por medios similares. 

d) Terminales de puesta a tierra. Las cajas de empalmes, envolventes de transformadores, envolventes 
de suministro y envolventes de interruptores de circuito por falla a tierra, conectadas a un tubo conduit que se 
extienda directamente hasta el casco formado o al soporte de montaje de o a una luminaria sin nicho, deben 
estar provistas de terminales de puesta a tierra en cantidad no menor que el número de tubos que entren más 
uno, así como se debe hacer uso de los accesorios correspondientes. 

e) Alivio de la tensión mecánica. Las terminación de un cordón flexible de una luminaria bajo el agua 
dentro de una caja de empalmes, de una envolvente de transformador de una envolvente de suministro, de un 
interruptor de circuito por falla a tierra u otras envolventes, deben estar provistas de un mecanismo aliviar la 
tensión mecánica. 

f) Puesta a tierra. Los terminales del conductor de puesta a tierra de equipos de una caja de empalmes, 
un envolvente de transformador u otro envolvente en el circuito de alimentación a una luminaria de nicho 
húmedo o sin nicho y la cámara de alambrado en sitio de una luminaria de nicho seco, se deben conectar a la 
terminal de puesta a tierra de equipos del panel de distribución. Esta terminal se debe conectar directamente 
al envolvente del panel de distribución. 
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680-25. Alimentadores. Estas disposiciones se deben aplicar a cualquier alimentador en el lado de la 
alimentación de los tableros de distribución que alimentan los circuitos derivados para el equipo de la alberca 
del que trata la Parte B de este Artículo y en el lado de carga del equipo de acometida o la fuente de un 
sistema derivado separado. 

a) Métodos de alambrado. 

1) Alimentadores. Los alimentadores se deben instalar en tubo conduit metálico pesado o tubo conduit 
metálico semipesado. Se permitirán los siguientes métodos de alambrado, siempre y cuando no estén 
expuestos a daños físicos. 

(1) Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos 

(2) Tubo conduit rígido de cloruro de polivinilo 

(3) Tubo conduit de resina termofija reforzada 

(4) Tubo conduit metálico ligero sobre los edificios y ellos 

(5) Tubo conduit no metálico dentro de un edificio 

(6) Cable tipo MC cuando se instale dentro de un edificio y no esté expuesto a ambientes corrosivos 

Excepción: Se permitirá que un alimentador existente entre un panel de distribución remoto existente y el 
equipo de acometida vaya en tubo conduit metálico flexible o en un ensamble aprobado de cables que incluya 
un conductor de puesta a tierra de equipos dentro de su recubrimiento exterior. El conductor de puesta a tierra 
de equipos debe cumplir con 250-24(a)(5). 

2) Tubo conduit de aluminio. El tubo conduit de aluminio no está permitido en el área de la alberca 
cuando esté sujeto a corrosión. 

b) Puesta a tierra. Se debe instalar un conductor de puesta a tierra de equipos con los conductores del 
alimentador, entre la terminal de puesta a tierra del panel de distribución del equipo de la alberca y la terminal 
de puesta a tierra del equipo de acometida aplicable o la fuente de un sistema derivado separado. Este 
conductor de puesta a tierra de equipos debe ser aislado para los alimentadores diferentes de (1) los 
alimentadores existentes tratados en (a), excepción, o (2) los alimentadores para edificios separados que no 
utilizan un conductor de puesta a tierra de equipos aislado, de acuerdo con (b)(2). 

1) Tamaño. Este conductor debe ser dimensionado de acuerdo con 250-122, pero el tamaño no debe ser 
menor a 3.31 mm2 (12 AWG). En sistemas derivados separados, este conductor se debe dimensionar de 
acuerdo con la Tabla 250-30(a)(3) pero no debe ser menor a 8.37 mm2 (8 AWG). 

2) Edificios separados. Se permitirá usar un alimentador de un edificio o estructura separada para 
alimentar los circuitos derivados para el equipo de la alberca de natación, o los alimentadores que alimenten 
los circuitos derivados para el equipo de la alberca de natación, si las disposiciones de puesta a tierra en el 
edificio separado cumplen los requisitos de 250-32(b). Cuando se instalan en alimentadores diferentes a los 
existentes tratados en (a), Excepción, el conductor separado de puesta a tierra de equipos debe ser un 
conductor con aislamiento. 

680-26. Puentes de unión equipotencial. 

a) Desempeño. La unión exigida en esta sección se debe instalar para reducir los gradientes de tensión 
en el área de la alberca. 

b) Partes unidas. Las partes que se especifican en (b)(1) hasta (b)(7) siguientes se deben unir entre si 
usando conductores sólidos de cobre, aislados, cubiertos o desnudos, de tamaño no inferior al 8.37 mm2 (8 
AWG) o con tubo conduit metálico pesado de bronce u otro metal identificado como resistente a la corrosión. 
Las conexiones a las partes unidas se deben hacer de acuerdo con 250-8. No se exigirá que un conductor de 
unión del 8.37 mm2 (8 AWG) o más grande, de cobre sólido, suministrado para reducir los gradientes de 
tensión en el área de la alberca se prologue o se una a los tableros de distribución remotos, al equipo de 
acometida o a los electrodos. 

1) Cascos conductores de la alberca. La unión a los cascos de la alberca se debe hacer como se 
especifica en (b)(1) o (b)(1)(b). El concreto vertido, el concreto aplicado de forma neumática o rociada y los 
bloques de concreto con cubiertas pintadas o de yeso se deben considerar materiales conductores debido a la 
porosidad y a la permeabilidad al agua. Los revestimientos de vinilo y los cascos compuestos de fibra de vidrio 
se deben considerar materiales no conductores. 

a. Acero estructural de refuerzo. El acero estructural de refuerzo no encapsulado se debe unir en 
conjunto mediante los alambres de acero de amarre o un equivalente. Cuando el acero estructural de 
refuerzo está encapsulado en un compuesto no conductor, se debe instalar una parrilla conductora 
de cobre, de acuerdo con (b)(1)(b). 
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b. Parrilla conductora de cobre. Se debe suministrar una parrilla conductora de cobre que cumpla con 
(1) hasta (4) siguientes. 

(1) Estar construida de conductores de cobre sólido, desnudos, con tamaño mínimo del 8.37 mm2  
(8 AWG), unidos entre sí en todos los puntos de cruce. La unión deberá estar de acuerdo con 250-8 
ó otros medios idóneos. 

(2) Seguir el contorno de la alberca. 

(3) Estar armada por una cuadrícula de conductores de 30 x 30 centímetros, en un patrón de parrilla 
perpendicular con separaciones uniformes y con una tolerancia de 10 centímetros. 

(4) Estar asegurada en o bajo la alberca a no más de 15 centímetros desde el contorno exterior del 
casco de la alberca. 

2) Superficies del perímetro. La superficie del perímetro se debe extender 90 centímetros 
horizontalmente más allá de las paredes interiores de la alberca y debe incluir las superficies sin pavimentar, 
así como las superficies de concreto vertido y otros tipos de pavimento. Las superficies de perímetro de 
menos de 90 centímetros, separadas por una pared o edificio permanente de 1.50 ó más metros de altura 
requieren ser una unión equipotencial en el lado del edificio o pared que dan a la alberca. La unión a las 
superficies del perímetro se debe hacer como se especifica en (2)(a) o (2)(b) siguientes y se debe unir a la 
parrilla de conductores de cobre o al acero de refuerzo de la alberca por lo menos en cuatro (4) puntos 
separados uniformemente alrededor del perímetro de la alberca. Para los cascos no conductores de albercas, 
no se exigirá la unión en los cuatro puntos. 

a. Acero estructural de refuerzo. El acero estructural de refuerzo se debe unir de acuerdo con el inciso 
(b)(1)(a) anterior. 

b. Medios alternativos. Cuando el acero de refuerzo estructural no está disponible o está encapsulado 
en un compuesto no conductor, se debe utilizar un conductor o conductores de cobre si se cumplen 
los siguientes requisitos: 

(1) Debe haber por lo menos un conductor de cobre sólido, desnudo con tamaño mínimo de 8.37 mm2  

(8 AWG). 

(2) Los conductores deben seguir el contorno del perímetro de la superficie. 

(3) Se permitirán únicamente empalmes aprobados. 

(4) El conductor exigido debe estar de 45 a 60 centímetros medidos desde las paredes interiores de la 
alberca. 

(5) El conductor exigido debe estar sujeto dentro o bajo la superficie del perímetro de 10 a 15 
centímetros por debajo del subsuelo. 

3) Componentes metálicos. Todas las partes metálicas de la estructura de la alberca, incluso los 
refuerzos metálicos, no tratados en el inciso (b)(1)(a) anterior se deben unir. Cuando el acero de refuerzo está 
encapsulado con un compuesto no conductor, no se exigirá que el acero de refuerzo esté unido. 

4) Iluminación bajo el agua. Todos los cascos formados y soportes de montaje metálicos de las 
luminarias sin nicho, se deben unir. 

Excepción: No se exigirá unión para los sistemas de iluminación de baja tensión aprobados, con cascos 
formados no metálicos. 

5) Accesorios metálicos. Todos los accesorios metálicos dentro o fijados a la estructura de la alberca se 
deben unir. No se exigirá que las partes separadas que no tengan más de 10 centímetros en cualquier 
dimensión y que no penetren la estructura de la alberca más de 2.50 centímetros estén unidas. 

6) Equipo eléctrico. Las partes metálicas del equipo eléctrico asociado con el sistema de circulación de 
agua de la alberca, incluyendo los motores de las bombas y las partes metálicas del equipo asociado con la 
cubierta de la alberca, incluyendo los motores eléctricos, se deben unir. 

Excepción: Las partes metálicas de los equipos que incorporan un sistema aprobado de doble 
aislamiento pueden no estar unidas. 

a. Motores con doble aislamiento para bombas de agua. Cuando se instala un motor con doble 
aislamiento para la bomba de agua según las disposiciones de esta sección, un conductor sólido de 
cobre de tamaño 8.37 mm2 (8 AWG) de longitud suficiente para hacer la unión a un motor de 
reemplazo, se debe prolongar desde la parrilla de unión hasta un punto accesible en la cercanía del 
motor de la bomba de la alberca. Cuando no hay conexión entre la parrilla de unión de la alberca de 
natación y el sistema de puesta a tierra de equipos para el inmueble, este conductor de unión se 
debe conectar al conductor de puesta a tierra de equipos del circuito del motor. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección-Vespertina)     621 

b. Calentadores para el agua de la alberca. Para los calentadores para el agua de la alberca con más 
de 50 amperes y con instrucciones específicas para puesta a tierra y unión, únicamente las partes 
destinadas para ser unidas se deben unir y únicamente las partes destinadas para ser puestas a 
tierra se deben poner a tierra. 

7) Partes metálicas fijas. Todas las partes metálicas fijas se deben unir, incluyendo, pero no limitando a, 
cables con armadura metálica y canalizaciones, tuberías metálicas, toldos metálicos, cercas metálicas, 
puertas metálicas y marcos de ventanas. 

Excepción 1: No se exigirá unión para aquellas partes metálicas fijas separadas de la alberca por una 
barrera permanente que prevenga el contacto de las personas con esas partes. 

Excepción 2: No se exigirá unión para aquellas partes metálicas fijas separadas más de 1.50 metros 
horizontalmente de las paredes interiores de la alberca. 

Excepción 3: No se exigirá unión para aquellas partes metálicas fijas separadas a más de 3.70 metros, 
medidos verticalmente desde el máximo nivel de agua de la alberca, o medidos verticalmente por encima de 
cualquier torre, plataforma o puesto de observación o estructuras de trampolines. 

c) Agua de la alberca. Se debe instalar una unión intencional con una área conductora de cuando menos 
de 58 cm2 en contacto con el agua de la alberca. Se permitirá que esta unión sea parte de las que son 
requeridas unir, según el inciso (b). 

680-27. Equipo especializado para alberca. 

a) Equipo de sonido bajo el agua. Todo equipo de sonido bajo el agua debe estar identificado para este 
propósito. 

1) Altavoces. Cada bocina debe estar montada dentro de una cubierta de metal aprobado, cuyo frente 
sea cerrado por una malla metálica cautiva, o equivalente, que esté unida y asegurada a la cubierta mediante 
un dispositivo de apriete firme que asegure un contacto de baja resistencia y que se requiera de herramientas 
para la instalación o mantenimiento. La cubierta debe instalarse en un nicho en la pared o en piso de la 
alberca. 

2) Métodos de alambrado. Se debe tender desde la cubierta de la bocina hasta una caja de empalmes 
adecuada u otra envolvente, tubo conduit metálico tipo pesado o semipesado de bronce u otros metales 
resistentes a la corrosión, o tubo conduit no metálico tipo pesado, tubo conduit no metálico flexible hermético a 
los líquidos, tubo conduit rígido de cloruro de polivinilo o tubo conduit reforzado de resina termofija, como se 
indica en 680-24. Cuando se use tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos, tubo conduit rígido 
de cloruro de polivinilo o tubo conduit reforzado de resina termofija, se debe instalar en el tubo conduit un 
conductor de unión aislado de cobre de 8.37 mm2 (8 AWG), con terminales apropiadas para rematar en la 
cubierta de la bocina. La terminación del conductor en la cubierta de la bocina debe protegerse o 
encapsularse con un adecuado compuesto resinoso, para proteger esta conexión contra el efecto deteriorante 
del agua de la alberca. 

3) Cubierta de la bocina y pantalla de metal. La cubierta de la bocina y la pantalla de metal deben ser 
de bronce u otro metal resistente a la corrosión. Todas las cubiertas de bocina deben tener previsiones para 
conectar un conductor de cobre de 8.37 mm2 (8 AWG). 

b) Cubiertas de albercas accionadas eléctricamente 

1) Motores y controladores. Los motores eléctricos, controladores y alambrados, deben estar ubicados 
por lo menos a 1.50 metros de la pared interna de la alberca, a menos que estén separados de ésta por una 
pared, cubierta u otra barrera permanente. Los motores eléctricos instalados por debajo del nivel de la alberca 
deben ser del tipo totalmente cerrado. El dispositivo que controla el funcionamiento del motor para una 
cubierta de alberca accionada eléctricamente se debe ubicar de forma tal que el operario tenga una vista total 
de la alberca. 

NOTA 1: Para gabinetes instalados en lugares secos y húmedos, véase 312-2. 

NOTA 2: Para interruptores automáticos instalados en lugares húmedos, véase 404-4. 

NOTA 3: Para protección contra líquidos véase 430-11. 

2) Protección. Los motores y controladores eléctricos se deben conectar a un circuito protegido por un 
interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

c) Calefacción en el área de la plataforma. Las disposiciones de esta sección se aplican a todas las 
áreas de la plataforma de la alberca, incluso en las albercas cubiertas, cuando haya unidades de calefacción 
operadas eléctricamente instaladas a menos de 6.00 metros de la pared interior de la alberca. 
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1) Unidades de calefacción. Las unidades calefacción deben estar montadas rígidamente a la estructura 
y deben ser del tipo totalmente encerrado o resguardado. No se deben montar unidades calentadoras sobre la 
alberca ni dentro del área que se prolonga hasta 1.50 m horizontalmente desde cualquier pared interior de la 
alberca. 

2) Calefactores por radiación alambrados permanentemente. Los calentadores eléctricos de radiación 
deben estar debidamente resguardados y asegurados firmemente a sus dispositivos de montaje. Los 
calentadores no se deben instalar sobre la alberca ni dentro del área que se prolonga hasta 1.50 metros 
medidos horizontalmente desde las paredes interiores de la alberca y deben estar montados como mínimo a 
3.70 metros verticalmente sobre la plataforma de la alberca, excepto si se aprueba otra cosa. 

3) Prohibición de uso de cables de calefacción por radiación. No se permitirá instalar cables de 
calefacción por radiación incrustados o debajo de la plataforma de la alberca. 

C. Albercas desmontables 
680-30. Generalidades. Las instalaciones eléctricas en albercas almacenables deben cumplir con las 

disposiciones de la Parte A y la Parte C de este Artículo. 
680-31. Bombas. Una bomba para filtro de alberca conectada con cordón debe incorporar un sistema 

aprobado de doble aislamiento o su equivalente y tener un medio que permita poner a tierra únicamente las 
partes metálicas internas no portadoras de corriente y no accesibles del aparato. 

El medio de puesta a tierra debe ser un conductor de puesta a tierra de equipos, tendido junto con los 
conductores de alimentación en el cordón flexible, que debe terminar adecuadamente en una clavija del tipo 
de puesta a tierra que tenga un elemento de contacto fijo para ese fin. 

Las bombas para filtro de la alberca conectadas con cordón deben tener un interruptor de circuito contra 
fallas a tierra que sea parte integral de la clavija de conexión o que esté en el cordón de alimentación, a no 
más de 30 centímetros de la clavija de conexión. 

680-32. Interruptores de circuitos por falla a tierra exigidos. Todo equipo eléctrico, incluyendo los 
cordones de alimentación, utilizado en albercas desmontables, debe protegerse con interruptores de circuito 
por falla a tierra. 

Todos los contactos de 120 ó 127 volts, de 15 y 20 amperes que estén a una distancia no mayor de 6.00 
metros de las paredes interiores de una alberca almacenable se deben proteger con interruptor de circuito 
contra fallas a tierra. Para determinar las medidas exigidas en esta sección con respecto a la separación de 
los contactos, la distancia que se debe medir debe ser la trayectoria más corta que seguiría el cordón de 
alimentación de un aparato conectado al contacto sin perforar el piso, la pared, el techo, los claros de las 
puertas con bisagras o deslizantes, las aberturas de ventanas u otras barreras eficaces permanentes. 

NOTA: Cuando se utilicen cordones flexibles, véase 400-4. 
680-33. Luminarias. Una luminaria bajo el agua, si está instalada, deberá colocarse en o sobre la pared 

de una alberca desmontable y debe cumplir con (a) o (b) siguientes: 
a) Dentro del límite de baja tensión de contacto. Las luminarias deben formar parte integral de un 

ensamble de alumbrado conectado con cordón y clavija. Este ensamble debe estar aprobado para ese 
propósito y tener las siguientes características de construcción: 

(1) No tener partes metálicas expuestas. 
(2) Tener una lámpara que sea adecuada para operar a la tensión suministrada. 
(3) Tener una envolvente polimérica resistente al impacto para el transformador, lentes y cuerpo de la 

luminaria. 
(4) Tener un transformador o alimentación que cumpla lo requerido en 680-23(a)(2) con una tensión en 

el primario de no más de 150 volts. 
b) Más del límite de baja tensión de contacto pero no más de 150 volts. Se permitirá que un ensamble 

de iluminación sin transformador o alimentación y con lámpara o lámparas que operen a no más de 150 volts 
se pueda conectar con cordón y clavija, si el ensamble está listado para ese propósito. La instalación debe 
cumplir con 680-23(a)(5) y el ensamble debe tener las siguientes características de construcción: 

(1) No tiene partes metálicas expuestas. 
(2) Tener la una envolvente polimérica resistente al impacto para los lentes y cuerpo de la luminaria. 
(3) Como parte integral del ensamble debe estar provisto de un interruptor de circuito por falla a tierra 

con protección de neutro abierto. 
(4) La lámpara de la luminaria debe estar permanentemente conectada al interruptor de circuito por falla 

a tierra con protección de neutro abierto. 

(5) Cumple con lo requerido en 680-23(a). 
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680-34. Ubicación de contactos 

Los contactos no deben ser ubicados a menos de 1.83 metros desde las paredes interiores de las 
albercas. En la determinación de estas dimensiones, la distancia a medir será el camino más corto hacia el 
cable de alimentación de un aparato conectado al contacto sin perforar el piso, pared, techo, entrada con 
puertas abatibles o correderas, ventana abiertas, o de otro tipo barrera permanentemente eficaz. 

D. Albercas y tinas de hidromasaje 

680-40. Disposiciones generales. Las instalaciones eléctricas de albercas y tinas de hidromasaje, deben 
cumplir con las disposiciones de las Partes A y D de este Artículo. 

680-41. Interruptor de emergencia para alberca o tina de hidromasaje. Se debe instalar un interruptor 
de emergencia o un interruptor de control claramente marcados, en un punto fácilmente accesible a los que 
las usan y a una distancia de por lo menos 1.50 metros, adyacente a la alberca o tina de hidromasaje y al 
alcance de la vista desde las mismas, con el fin de detener el motor o motores que alimentan el sistema de 
recirculación y el sistema de chorro. Este requisito no se debe aplicar en viviendas unifamiliares. 

680-42. Instalaciones en exteriores. Una alberca o tina de hidromasaje instalada al aire libre debe 
cumplir las disposiciones de las Partes A y B de este Artículo, excepto en lo permitido en (a) y (b), que podrían 
de otra manera aplicarse a albercas instaladas en exteriores. 

a) Conexiones flexibles. Se permitirá que los ensambles de equipos de las unidades integrales 
aprobadas en albercas o tinas de hidromasaje, que emplean un panel de distribución o un panel de control 
instalado o ensamblado en fábrica, usen conexiones flexibles como las tratadas en (1) y (2) siguientes. 

1) Conduit flexible. Se permitirá tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos o tubo conduit no 
metálico flexible hermético a los líquidos en longitudes máximas de 1.80 metros afuera del envolvente, más la 
longitud necesaria para hacer las conexiones dentro. 

2) Conexiones con cordón y clavija. Se permitirán conexiones con cordón y clavija, con una longitud 
máxima del cordón de 4.60 metros, si se protegen mediante un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

b) Unión. Se permitirá que la unión sea a través del montaje metal a metal sobre un bastidor o base 
común. Se permitirá que arillo o flejes metálicos utilizados para sujetar los travesaños de madera no estén 
unidos según los requisitos de 680-26. 

c) Alambrado interior para instalaciones en exteriores. En el interior de una vivienda unifamiliar o en el 
interior de otra estructura o edificio asociado con la vivienda unifamiliar, se permitirá usar cualquiera de los 
métodos de alambrado reconocidos en el Capítulo 3 de esta NOM, que contenga un conductor de puesta a 
tierra de equipos de cobre, aislado o encerrado en el recubrimiento externo del método de alambrado y cuyo 
tamaño no sea inferior al 3.31 mm2 (12 AWG), para la conexión a las cargas del motor, la calefacción y el 
control que forman parte de una alberca o tina de hidromasaje autocontenida o de un paquete o ensamble de 
equipo de alberca de hidromasaje. El alambrado para una luminaria subacuática debe cumplir con 680-23 ó 
680-33. 

680-43. Instalaciones interiores. Las instalaciones interiores de una alberca de hidromasaje o tina deben 
estar conformes con los requisitos de las Partes A y B de este Artículo, excepto lo que se modifica en esta 
sección y deberá estar de acuerdo con los métodos de alambrado del Capítulo 3. 

Excepción 1: En los ensambles de alberca o tina de hidromasaje, de capacidad de 20 amperes o menos, 
se permite conectar por medio de cordón y clavija para facilitar la remoción o desconexión de la unidad para 
mantenimiento y reparación. 

Excepción 2: No se aplican los requisitos de unión equipotencial para las superficies perimetrales de  
680-26(b)(2) en los ensambles aprobados de alberca o tina de hidromasaje instalados sobre un piso acabado. 

a) Contactos. Debe haber por lo menos un contacto de 120 volts, 15 ó 20 amperes de un circuito derivado 
de propósito general, ubicado a un mínimo de 1.80 y un máximo de 3.00 metros desde la pared interior de la 
alberca o tina de hidromasaje. 

1) Ubicación. Los contactos deben estar ubicados al menos a 1.80 metros medidos horizontalmente 
desde las paredes interiores de la alberca o tina de hidromasaje. 

2) Protección. Los contactos a 125 volts y 30 amperes o menos ubicados a menos de 3.00 metros de las 
paredes interiores de una alberca o tina de hidromasaje deben estar protegidos por un interruptor de circuito 
contra fallas a tierra. 

3) Protección para los contactos de alimentación de la alberca de hidromasaje y jacuzzi. Los 
contactos a los que se puedan conectar la alberca o tina de hidromasaje deben estar protegidos por un 
interruptor de circuito contra fallas a tierra. 
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4) Medidas. Al determinar las dimensiones en esta sección con respecto a las separaciones de los 
contactos, la distancia que se va a medir debe ser la trayectoria más corta que seguiría el cordón de 
alimentación de un aparato conectado al contacto sin perforar el piso, la pared, el techo, los claros de las 
puertas con bisagras o deslizantes, las aberturas de ventanas u otras barreras eficaces permanentes. 

b) Instalación de luminarias, salidas de luminarias y ventiladores de techo. 

1) Elevación Las luminarias, excepto las mencionadas en el siguiente subinciso (2) salidas para 
luminarias y ventiladores de techo localizados sobre alberca o tina de hidromasaje, ubicados dentro de 1.50 
metros medidos horizontalmente desde el interior de las paredes de la alberca de hidromasaje y jacuzzi, 
deben cumplir con los libramientos indicados en los siguientes incisos: 

a. Sin Interruptor de circuito por falla a tierra. Cuando no se instala protección por Interruptor de circuito 
por falla a tierra, la altura de montaje no debe ser inferior a 3.70 metros. 

b. Con Interruptor de circuito por falla a tierra. Cuando se instala protección por Interruptor de circuito 
por falla a tierra, se permitirá que la altura de montaje no sea inferior a 2.30 metros. 

c. Por debajo de 2.30 metros. Se permitirá que las luminarias que satisfagan los requisitos de los 
numerales (1) o (2) siguientes y estén protegidas por un interruptor de circuito contra fallas a tierra se 
instalen a menos de 2.30 metros sobre la alberca o tina de hidromasaje. 

(1) Las luminarias empotradas con un lente plástico o de vidrio y un armazón no metálico o armazón 
metálico aislado eléctricamente, son adecuadas para usarse en lugares húmedos. 

(2) Las luminarias montadas en la superficie con un globo plástico o de vidrio, un cuerpo no metálico o 
un cuerpo metálico que evite el contacto son adecuadas para usarse en lugares húmedos. 

2) Aplicaciones bajo el agua. Los aparatos de alumbrado bajo el agua deben cumplir con las 
disposiciones de 680-23 y 680-33. 

c) Desconectadores. Los desconectadores deben estar localizados a no menos de 1.50 metros medidos 
horizontalmente desde el interior de la pared de la alberca o tina de hidromasaje 

d) Unión. Las siguientes partes deben unirse entre sí: 

(1) Todos los accesorios metálicos dentro o fijos a la estructura de la alberca o tina de hidromasaje. 

(2) Las partes metálicas del equipo eléctrico asociado al sistema de circulación del agua de la alberca o 
tina de hidromasaje, incluyendo motores y bombas, a menos que sea una parte auto contenida de la 
alberca o tina de hidromasaje. 

(3) Canalizaciones metálicas y tuberías metálicas que estén a menos de 1.50 metros de las paredes 
internas de la alberca o tina de hidromasaje y que no estén separadas de la alberca o tina de 
hidromasaje y por una barrera permanente. 

(4) Todas las superficies metálicas que estén dentro de 1.50 metros de la pared interna de la alberca o 
tina de hidromasaje y que no estén separadas de éstas por una barrera permanente. 

Excepción: No se exigirá unir las superficies conductoras pequeñas no susceptibles de energizarse tales 
como las boquillas de agua y de aire, accesorios de drenaje que no estén conectados a tubería metálica, 
toalleros, marcos de espejos y equipo no eléctrico similar. 

(5) Dispositivos y controles eléctricos no asociados con la alberca o tina de hidromasaje y que están 
localizados a menos de 1.50 metros de las unidades, de lo contrario deben unirse a la alberca o tina 
de hidromasaje. 

e) Métodos de conexión de puentes de unión. Todas las partes metálicas asociadas con la alberca o 
tina de hidromasaje deben unirse por cualquiera de los siguientes métodos: 

(1) La interconexión de tubería y accesorios metálicos roscados, 

(2) Montaje de metal a metal sobre una estructura o base común, 

(3) Por la provisión de un puente de unión de cobre aislado, cubierto o desnudo, no menor que 8.37 mm2 
(8 AWG). 

f) Puesta a tierra. El siguiente equipo debe estar puesto a tierra: 

(1) Todo equipo eléctrico localizado dentro de 1.50 metros de la pared interior de la alberca o tina de 
hidromasaje. 

(2) Todo equipo eléctrico asociado al sistema de circulación del agua de la alberca o tina de 
hidromasaje. 
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g) Equipo de audio bajo el agua. El equipo de audio bajo el agua debe cumplir con lo dispuesto en las 
Partes B de este Artículo. 

680-44. Protección. Excepto como se dispone de otro modo en esta sección, la salida o salidas que 
alimenten una alberca o tina de hidromasaje autocontenida o un ensamble de equipo integral de alberca o tina 
de hidromasaje, o una alberca o tina de hidromasaje ensamblada en campo deben estar protegidos por un 
interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

a) Unidades aprobadas. Se permitirá instalar sin protección adicional con un Interruptor con protección de 
falla a tierra, una unidad autónoma aprobada o un conjunto de equipo integrado aprobado y marcado para 
indicar que incluyen protección con un interruptor de circuito contra fallas a tierra integral para todas las partes 
eléctricas dentro de la unidad o ensamble (como bombas, ventiladores, calentadores, luces, controles, equipo 
de purificación, alambrado, etc.). 

b) Otras unidades. No se exigirá que la alimentación de un ensamble de alberca o tina de hidromasaje 
ensamblada en campo, que sea trifásica o con una tensión nominal de más de 250 volts o con una carga de 
calefacción de más de 50 amperes, esté protegida con un interruptor contra fallas a tierra. 

NOTA. Ver en 680-2 las definiciones de alberca de hidromasaje y jacuzzi (autocontenido) y de un 
ensamble de alberca o tina de hidromasaje. 

E. Fuentes 

680-50. Disposiciones generales. Las disposiciones de la Parte A y de la Parte E de este Artículo deben 
aplicarse a todas las fuentes que están definidas en 680-2. Las fuentes que utilicen agua de una alberca 
deben cumplir adicionalmente con los requisitos de la Parte B de este Artículo. Las fuentes portátiles 
autocontenidas no están cubiertas por la Parte E y éstas deben cumplir con las Partes B y C del Artículo 422. 

680-51. Luminaria, bombas y otros equipos sumergibles. 

a) Interruptores de circuito por falla a tierra. Las luminarias, bombas sumergibles y otros equipos 
sumergibles, a menos que estén marcados para funcionar a baja tensión de contacto o menos y estén 
alimentados por un transformador o una alimentación que cumpla lo establecido en 680-23(a) (2), deben estar 
protegidos por un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

b) Tensión de operación. Todas las luminarias deben instalarse para operar a 150 volts o menos entre 
conductores. Las bombas y equipos sumergibles deben operar a 300 volts o menos entre conductores. 

c) Lentes de luminarias. Las luminarias deben instalarse con la parte superior del lente por debajo del 
nivel normal de agua de la fuente, a menos que estén aprobados para ser colocados por encima. Una 
luminaria montada instalada hacia arriba debe cumplir con una de las siguientes condiciones: 

(1) Tener la lente adecuadamente resguardada para prevenir que cualquier persona haga contacto. 

(2) Estar aprobada para usarse sin protección. 

d) Protección contra aumentos de temperatura. El equipo eléctrico cuyo funcionamiento seguro 
depende de la condición de estar sumergido, debe protegerse contra el sobrecalentamiento mediante un 
desconectador por bajo nivel de agua u otro medio aprobado cuando no estén sumergidos. 

e) Alambrados. El equipo debe estar provisto de entradas para tubo conduit roscado o para cordones 
flexibles adecuados. La longitud máxima de cordón expuesto dentro de la fuente debe estar limitada a 3.00 
metros. Los cordones que se prolonguen más allá del perímetro de la fuente, deben estar dentro de un ducto 
aprobado para alambrado. Las partes metálicas de equipo que estén en contacto con el agua deben ser de 
bronce o de otro metal aprobado como resistente a la corrosión. 

f) Mantenimiento. El equipo debe poder sacarse del agua para cambio de lámparas o para el 
mantenimiento normal. Las luminarias no deben estar permanentemente empotradas en la estructura de la 
fuente, de manera que sea necesario reducir el nivel del agua o drenar la fuente para cambiar las lámparas, 
para mantenimiento o para inspección. 

g) Estabilidad. El equipo debe ser estable por sí mismo o estar asegurado firmemente en su sitio. 

680-52. Cajas de empalmes y otras envolventes. 

a) Disposiciones generales. Las cajas de empalmes y otras envolventes que se utilicen para 
instalaciones que no sean bajo el agua, deben cumplir con lo indicado en 680-24. 

b) Cajas de empalmes u otras envolventes bajo el agua. Las cajas de empalmes y otras envolventes 
bajo el agua deben cumplir los siguientes requisitos: 
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1) Construcción. 

a. Deben estar equipadas con entradas para tubo conduit roscado, con casquillos de compresión o 
sellos para la entrada de cordones. 

b. Deben ser sumergibles, de cobre, bronce u otro material resistente a la corrosión. 

2) Instalación. 

a. Deben sellarse con un compuesto aprobado para prevenir la entrada de humedad. 

b. Deben estar firmemente fijadas a los soportes o directamente a la superficie de la fuente y unidas 
cuando se requiera. Cuando la caja de empalmes está soportada solamente por tubos conduit de 
acuerdo con 314-23(e) y (f), los tubos deben ser de cobre, bronce, acero inoxidable u otro material 
resistente a la corrosión. Cuando la caja esté unida a un tubo no metálico debe tener soportes y 
sujetadores adicionales de cobre, bronce u otro metal resistente a la corrosión. 

680-53. Uniones. Todos los sistemas de cañerías o tuberías metálicas asociadas con la fuente deben 
unirse sólidamente (puentes de unión) al conductor de puesta a tierra del equipo, del circuito derivado que 
alimenta a la fuente. 

NOTA: Véase 250-122 para dimensionamiento de los conductores. 

680-54. Puesta a tierra. El siguiente equipo debe estar puesto a tierra: 

(1) Todo equipo eléctrico, con excepción de luminarias de baja tensión que no requieren ponerse a 
tierra, localizado dentro de la fuente o hasta 1.50 metros de la pared interna de la misma. 

(2) Todo equipo relacionado con el sistema de recirculación de agua de la fuente. 

(3) Los tableros de alumbrado y control que no formen parte del equipo de acometida y que alimenten 
cualquier equipo eléctrico relacionado con la fuente. 

680-55. Método de puesta a tierra. 

a) Disposiciones que se deben aplicar. Se deben aplicar las disposiciones de 680-21(a), 680-23 (b)(3), 
680-23 (f)(1) y (f)(2), 680-24(f) y 680-25. 

b) Alimentados por un cordón flexible. El equipo eléctrico que esté alimentado por un cordón flexible 
debe tener todas las partes metálicas descubiertas y que no transportan corriente eléctrica puestas a tierra por 
medio de un conductor de cobre aislado, que sea parte integral del cordón. El conductor de puesta a tierra se 
debe conectar a una terminal de puesta a tierra en la caja de empalmes del alimentador, en la envolvente del 
transformador, en la envolvente de alimentación o en otra envolvente. 

680-56. Equipo conectado por cordón y clavija. 

a) Interruptores de circuito por falla a tierra. Todo equipo eléctrico, incluyendo los cordones de 
alimentación, debe estar protegido por un interruptor de circuito por falla a tierra. 

b) Tipos de cordones. Los cordones flexibles sumergibles o expuestos al agua, deben ser para uso extra 
pesado, como se establece en la Tabla 400-4 y deberán ser del tipo denominado con el sufijo “W”. 

c) Sello. El extremo del aislamiento y las terminales del cordón flexible del conductor dentro del equipo y 
su conexión a tierra, deben ser cubiertos con, o encapsulados en, con un sellador de relleno adecuado para 
prevenir la entrada de agua en el equipo a través del cordón o sus conductores. Además, la conexión de 
puesta a tierra dentro del equipo se debe tratar de modo similar para protegerla de los efectos deteriorantes 
del agua que pudiera entrar en el equipo. 

d) Terminales. Las conexiones con cordón flexible deben ser permanentes, excepto cuando se usen 
clavijas y contactos del tipo de puesta a tierra para facilitar el retiro o desconexión de equipo fijo o estacionario 
para su mantenimiento, reparación o almacenamiento y cuando dichos dispositivos no estén ubicados en 
cualquier parte de la fuente que contenga agua. 

680-57. Letreros. 

a) Disposiciones generales. Esta sección cubre los letreros eléctricos instalados dentro de una fuente o 
a una distancia máxima de 3.00 metros del borde de la fuente. 

b) Protección para el personal mediante interruptor de circuito contra fallas a tierra. Todos los 
circuitos que alimentan el letrero deben tener un interruptor de circuito contra fallas a tierra para proteger al 
personal. 
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c) Ubicación. 

1) Fijo o estacionario. Un anuncio eléctrico fijo o estacionario instalado dentro de una fuente debe estar 
cuando menos a 1.50 metros dentro de la fuente, medidos desde el borde exterior de la fuente. 

2) Portátil. No se debe colocar un anuncio eléctrico portátil dentro de una fuente ni a una distancia menor 
de 1.50 metros medidos horizontalmente desde las paredes interiores de la fuente. 

d) Desconexión. El anuncio debe tener un medio de desconexión local de acuerdo con 600-6 y 680-12. 

e) Unión y Puesta a tierra. El anuncio debe estar puesto a tierra y unido de acuerdo con 600-7. 

680-58. Protección con Interruptor de circuito por falla a tierra para salidas adyacentes de 
contactos. Todos los contactos de 15 o 20 amperes, monofásicos y de 120 hasta 250 volts, ubicados a 6.00 
metros o menos del borde de una fuente deben tener protección con Interruptor de circuito por falla a tierra. 

F. Albercas y tinas para uso terapéutico 

680-60. Disposiciones generales. Las disposiciones de la Parte A y Parte F de este Artículo deben 
aplicarse a albercas y tinas para uso terapéutico en lugares para el cuidado de la salud, gimnasios, salas de 
entrenamiento de atletas y áreas similares. Los aparatos eléctricos terapéuticos portátiles deben cumplir con 
el Artículo 422. 

NOTA: Véase Sección 517-2 para definición de lugares para el cuidado de la salud. 

680-61. Albercas terapéuticas instaladas permanentemente. Las albercas terapéuticas instaladas a en 
el piso, sobre el piso o en una edificación, de forma que no puedan ser fácilmente desmontadas, deben 
cumplir con las Partes A y B de este Artículo. 

Excepción: Las limitaciones indicadas en 680-22(b)(1) a (c)(4) no se aplican cuando todas las luminarias 
son del tipo totalmente cerrado. 

680-62. Tinas terapéuticas (tanques hidroterapéuticos). Las tinas terapéuticas usadas para la 
inmersión y tratamiento de pacientes, que no se pueden mover fácilmente de un lugar a otro en uso normal o 
que estén aseguradas de cualquier manera en un lugar específico, incluyendo el sistema de tubería asociado, 
deben estar en conformidad con esta Parte F de este Artículo. 

a) Protección. A menos que en otra parte de esta sección se exija otra cosa, las tinas o tanques 
terapéuticos y hidroterapéuticos deben estar protegidos con un interruptor de circuito por falla a tierra. 

1) Unidades aprobadas. Se permitirá instalar sin protección adicional con un Interruptor con protección de 
falla a tierra, una unidad autónoma aprobada o un conjunto de equipo integrado aprobado y marcado para 
indicar que incluyen protección con un interruptor de circuito contra fallas a tierra integral para todas las partes 
eléctricas dentro de la unidad o ensamble (como bombas, ventiladores, calentadores, luces, controles, equipo 
de purificación, alambrado, etc.). 

2) Otras unidades. No se exigirá que la alimentación de un ensamble de una tina terapéutica o un tanque 
hidroterapéutico, que sea trifásica o con una tensión de más de 250 volts o con una carga de calefacción de 
más de 50 amperes, esté protegida con un interruptor contra fallas a tierra. 

b) Unión. Las siguientes partes se deben unir entre sí: 

(1) Todos los accesorios metálicos dentro o fijos a la estructura de la tina. 

(2) Partes metálicas de equipo eléctrico asociado con el sistema de circulación del agua de la bañera, 
incluyendo los motores de bombas. 

(3) Cables con cubierta de metal, canalizaciones y tubería metálica que estén dentro de una distancia de 
1.50 metros desde la pared interna de la tina y no separados de la tina por una barrera permanente. 

(4) Todas las superficies metálicas que estén dentro de una distancia de 1.50 metros de la pared interna 
de la tina y no separada de ésta por una barrera permanente. 

(5) Los dispositivos y controles eléctricos no asociados a la bañera terapéutica deben estar alejados a 
un mínimo de 1.50 m de ésta, o se deben conectar al sistema de puentes de unión de tinas 
terapéuticas. 

Excepción: No se exigirá unir las superficies conductoras pequeñas no susceptibles de energizarse tales 
como las boquillas de agua y de aire, accesorios de drenaje, que no estén conectados a tubería metálica, 
toalleros, marcos de espejos y equipo no eléctrico similar. 



628     (Séptima Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

c) Método de conexión de los puentes de unión. Todas las partes metálicas asociadas con la bañera 
deben ser conectadas por alguno de los siguientes métodos: 

(1) La interconexión de tubería y accesorios metálicos roscados. 
(2) En montajes de metal a metal sobre una estructura o base común. 
(3) Conexiones con empalmes metálicos adecuados tales como grapas y/o abrazaderas. 
(4) Por medio de un puente de unión de cobre aislado o desnudo no menor que 8.37 mm2 (8 AWG). 
d) Puesta a tierra. 
1) Equipo fijo o estacionario. El siguiente equipo eléctrico se debe conectar al conductor de puesta a 

tierra de equipos. 
a. Ubicación. Todo equipo eléctrico localizado dentro de 1.50 metros de las paredes internas de la 

bañera. 
b. Sistema de circulación. Todo equipo eléctrico asociado al sistema de circulación de agua de la tina. 
2) Equipo portátil. Los aparatos terapéuticos portátiles deben cumplir los requisitos de puesta a tierra de 

250-114. 
e) Contactos. Todos los contactos dentro de 1.80 metros alrededor de una tina terapéutica deben 

protegerse con un interruptor de circuito por falla a tierra. 
f) Luminarias. Todas las luminarias usadas en áreas de tinas terapéuticas deben ser del tipo totalmente 

cerrado. 
G. Tinas de hidromasaje 

680-70. Generalidades. 
Las tinas de hidromasajes, definidas en 680-2 deben cumplir con esta parte del Artículo 680 y no se 

exigirá que se cumplan otras partes del mismo Artículo. 
680-71. Protección. Las tinas de hidromasaje y sus componentes eléctricos asociados deben estar en un 

circuito (s) derivado individual y protegido por un interruptor de circuito contra fallas a tierra fácilmente 
accesible. Todos los contactos monofásicos a 120 volts que no excedan los 30 amperes y que estén ubicados 
a una distancia máxima de 1.80 metros, medidos horizontalmente de las paredes interiores de la tina de 
hidromasaje, se deben proteger con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

680-72. Otro equipo eléctrico. Las luminarias, desconectadores, contactos y otros equipos eléctricos 
ubicados en el mismo cuarto y que no estén directamente asociados con una tina de hidromasaje, se deben 
instalar de acuerdo con los requisitos de los Capítulos 1 a 4 de esta NOM, que cubren la instalación de ese 
equipo en los cuartos de baño. 

680-73. Accesibilidad. El equipo eléctrico de la tina de hidromasaje debe ser accesible sin causar daño a 
la estructura o al acabado del edificio. Cuando la tina de hidromasaje se conecta con cordón y clavija al 
contacto de alimentación que es accesible solamente a través de una abertura de acceso para mantenimiento, 
el contacto se debe instalar de tal modo que el frente sea visible y esté colocado a no más de 30 centímetros 
de la abertura. 

680-74. Unión. Todos los sistemas de tubería metálica y todas las partes metálicas puestas a tierra en 
contacto con el agua circulante deben unirse entre sí, empleando un puente de unión de cobre, sólido, 
aislado, cubierto o desnudo no menor al 8.37 mm2 (8 AWG). El puente de unión se debe conectar a la 
terminal destinada para eso en el motor de la bomba de circulación. No se exigirá que el puente de unión 
cuando el motor de la bomba de circulación tenga doble aislamiento. Se exigirá el puente de unión de cobre 
sólido, tamaño 8.37 mm2 (8 AWG) o más grande para la unión equipotencial en el área de la tina de 
hidromasajes, y no se exigirá que se prolongue o se una a ningún panel remoto de distribución, equipo de 
acometida, ni a ningún electrodo. El puente de unión de cobre sólido tamaño 8.37 mm2 (8 AWG) o más 
grande deberá ser suficientemente largo para llegar al motor de la bomba de reemplazo y debe conectarse al 
conductor de unión de equipos del circuito derivado del motor, cuando se usa un motor de la bomba de 
circulación con doble aislamiento. 

ARTICULO 682 
CUERPOS DE AGUA NATURALES Y ARTIFICIALES 

A. Disposiciones generales 
682-1. Alcance. Este Artículo se aplica a la instalación del alambrado eléctrico y equipamiento en, o 

adyacente a, cuerpos de agua naturales o artificiales no cubiertos en otros Artículos de esta NOM, tales como 
pero no limitados a, estanques de aireación, estanques para piscicultura, cuencas para retención de 
tormentas, estanques de tratamiento, instalaciones de irrigación (canales). 
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682-2. Definiciones 

Cuerpos de agua artificiales. Cuerpos de agua que han sido construidos o modificados con un propósito 
ornamental o comercial tales como pero no limitados, estanques de aireación, estanques para piscicultura, 
estanques para retención de tormentas, estanques de tratamiento, instalaciones de irrigación (canales). La 
profundidad del agua puede variar con las estaciones o ser controlada. 

Plano de referencia eléctrico. Tal como se usa en este Artículo, el plano de referencia eléctrico se define 
de la siguiente manera: 

(1) En áreas terrestres sujetas a fluctuación de la marea, el plano de referencia eléctrico es un plano 
horizontal a 60 centímetros por encima del nivel más alto de la marea, que se presenta en 
circunstancias normales en el área, es decir, la marea más alta. 

(2) En áreas terrestres no sujetas a fluctuación de la marea, el plano de referencia eléctrico es un plano 
horizontal a 60 centímetros por encima del nivel más alto del agua, que se presenta en 
circunstancias normales en el área. 

(3) En áreas terrestres expuestas a inundaciones, el plano de referencia eléctrico con base en los 
numerales (1) o (2) anteriores, es un plano horizontal a 60 centímetros por encima del punto 
identificado como la marca alta de agua vigente o una marca de referencia equivalente, basada en 
los registros de inundaciones estacionales o provocadas por tormentas. 

(4) El plano de referencia eléctrico para estructuras flotantes y plataformas flotantes de embarcaderos 
que (1) están instalados para permitirles subir y bajar como respuesta al nivel del agua, sin 
movimiento lateral, y (2) que están equipados de manera que se pueden elevar hasta el plano de 
referencia establecido para (1) o (2), es un plano horizontal a 75 centímetros por encima del nivel del 
agua en la estructura flotante o en la plataforma flotante y a una distancia mínima de 30 centímetros 
por encima del nivel del embarcadero. 

Plano equipotencial. Area en la cual una malla de alambre u otros elementos conductores está sobre, 
empotrada en o debajo de la superficie para caminar, a una distancia máxima de 7.50 centímetros, unida a 
todas las estructuras metálicas y al equipo no eléctrico fijo que se pueda energizar, y conectada al sistema de 
puesta a tierra para prevenir que se establezca una diferencia de potencial dentro del plano. 

Cuerpos de agua naturales. Cuerpos de agua tales como lagos, arroyos, estanques, ríos y otros cuerpos 
de agua que se forman naturalmente, cuya profundidad puede variar a lo largo del año. 

Línea costera. Extensión más alejada de agua en reposo, bajo las condiciones aplicables, que determina 
el plano de referencia eléctrico para el cuerpo de agua especificado. 

682-3. Otros Artículos. Si hay tráfico de embarcaciones en el agua, el alambrado debe cumplir lo 
especificado en 555-13 (b). 

B. Instalación 

682-10. Equipo eléctrico y transformadores. El equipo eléctrico y los transformadores, incluyendo sus 
envolventes, deben estar específicamente aprobados para el lugar previsto. Ninguna parte de un envolvente 
para equipo eléctrico, no identificado para operar mientras está sumergido, se debe ubicar por debajo del 
plano de referencia eléctrico. 

682-11. Ubicación del equipo de acometida. En tierra, el equipo de acometida para estructuras flotantes 
y equipo eléctrico sumergible se deben ubicar a una distancia no inferior a 1.50 metros horizontalmente desde 
la línea costera y las partes vivas deben tener una altura mínima de 30 centímetros sobre el plano de 
referencia eléctrico. El equipo de acometida se debe desconectar cuando el nivel del agua alcanza la altura 
del plano de referencia eléctrico establecido. 

682-12. Conexiones eléctricas. Todas las conexiones eléctricas no previstas para funcionar sumergidas 
se deben ubicar por lo menos a 30 centímetros por encima de la cubierta de una estructura fija o flotante, pero 
no por debajo del plano de referencia eléctrico. 

682-13. Métodos de alambrado e instalación. Se permitirá utilizar tubo conduit metálico flexible 
hermético a los líquidos o tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos con accesorios aprobados 
para los alimentadores y cuando se exijan conexiones flexibles para las acometidas. Cuando se exige 
flexibilidad para un alimentador o un circuito derivado, se permitirá usar cable de fuerza portátil, de uso extra 
rudo aprobado para lugares mojados y resistentes a la luz solar. Cuando no se exige flexibilidad se permitirá 
instalar otros métodos de alambrado adecuados para el lugar. Se permitirá alambrado temporal, de acuerdo 
con 590-4. 
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682-14. Conexión(es) de fuerza para equipo eléctrico flotante o sumergible. El equipo flotante o 
sumergible debe ser conectado con cordón y clavija, usando cordones para uso extra pesado, como se 
establece en la Tabla 400-4 y ser del tipo denominado con el sufijo “W”. La combinación de clavija y contacto 
debe la adecuada para su ubicación, mientras esté en uso. Se deben instalar medios de desconexión para 
aislar cada equipo sumergible o flotante de la fuente de alimentación, sin que se requiera desenchufar la 
clavija del contacto. 

Excepción: Se permite usar los métodos de alambrado cubiertos por 682-13 en la conexión de equipos 
aprobados para conexión directa y equipos anclados en su lugar que no se mueven con las corrientes de 
agua o viento. 

a) Tipo y marcado. Los medios de desconexión deben consistir en interruptores automáticos, 
desconectadores o ambos, o un desconectador en evolvente moldeada y deben estar específicamente 
marcados para indicar cual contacto u otra salida controlan. 

b) Ubicación. Los medios de desconexión deben ser fácilmente accesibles en tierra y se deben localizar a 
no más de 75 centímetros del contacto que controla y se debe ubicar en el circuito de alimentación antes del 
contacto. El medio de desconexión debe estar al alcance de la vista desde, pero no más cerca de 1.50 metros 
de la línea costera y estará levantado cuando menos 30 centímetros por encima del plano de referencia 
eléctrico. 

682-15. Protección con interruptor de circuito contra fallas a tierra. Los contactos monofásicos de 15 
y 20 amperes y de 120 hasta 250 volts, instalados en exteriores y dentro o sobre edificios flotantes o 
estructuras dentro del plano de referencia eléctrico, que se usan para almacenamiento, mantenimiento o 
reparación, utilizando herramientas eléctricas portátiles manuales, equipo eléctrico de diagnóstico o equipo de 
iluminación portátil, deben tener protección con Interruptor con protección de falla a tierra. El dispositivo de 
protección con Interruptor con protección de falla a tierra debe estar ubicado a no menos de 30 centímetros 
por encima del plano de referencia eléctrico establecido. 

c) Puesta a tierra y unión. 

682-30. Puesta a tierra. El alambrado y el equipo dentro del alcance de este Artículo se debe poner a 
tierra tal como se especifica en la Parte C de 553, 555-15 y con los requisitos de esta parte. 

682-31. Conductores de puesta a tierra de equipos. 

a) Tipo. Los conductores de puesta a tierra de equipos deben ser conductores de cobre, aislados, 
dimensionados de acuerdo con 250-122, pero su tamaño no debe ser menor a 3.31 mm2 (12 AWG). 

b) Alimentadores. Cuando un alimentador sirve a un panel de distribución remoto u otro equipo de 
distribución, se debe tender un conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos, desde una terminal 
de puesta a tierra en la acometida hasta la terminal de puesta a tierra y la barra colectora en el panel de 
distribución remoto o en otro equipo de distribución. 

c) Circuitos derivados. El conductor con aislamiento de puesta a tierra de equipos para los circuitos 
derivados debe terminar en una terminal de puesta a tierra en un panel de distribución remoto o en otro 
equipo de distribución, o en la terminal de puesta a tierra en el equipo de acometida. 

d) Aparatos conectados con cordón y clavija. Cuando estén puestos a tierra, los aparatos conectados 
con cordón y clavija se deben poner a tierra por medio de un conductor de puesta a tierra de equipos en el 
cordón y una clavija de conexión puesta a tierra. 

682-32. Unión de las partes metálicas no portadoras de corriente. Todas las partes metálicas en 
contacto con el agua, todas las tuberías metálicas, los tanques y todas las partes metálicas no portadoras de 
corriente que puedan llegar a energizarse se deben unir a la terminal de puesta a tierra en el panel de 
distribución. 

682-33. Planos equipotenciales y unión de los planos equipotenciales. Se debe instalar un plano 
equipotencial donde así se exija en esta sección para mitigar las tensiones de paso y de contacto en el equipo 
eléctrico. 

a) Areas que requieren planos equipotenciales. Los planos equipotenciales se deben instalar junto a 
todo el equipo de acometida exterior o a los medios de desconexión que controlen equipos dentro o sobre el 
agua, que tengan envolvente metálico y controles accesibles al personal, y que puedan llegar a energizarse. 
El plano equipotencial debe abarcar el área alrededor del equipo y se debe prolongar hacia afuera no menos 
de 90 centímetros, en todas las direcciones en las que una persona pudiera estar de pie y entrar en contacto 
con el equipo. 
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b) Areas que no requieren planos equipotenciales. No se exigirán planos equipotenciales para el 
equipo controlado y alimentado por el equipo de acometida o el medio de desconexión. Todos los circuitos 
con valor nominal de no más de 60 amperes y de 120 hasta 250 volts, monofásicos, deben tener protección 
con Interruptor con protección de falla a tierra. 

c) Unión. Los planos equipotenciales se deben unir al sistema eléctrico de puesta a tierra. El conductor de 
unión debe ser sólido, de cobre, aislado, recubierto o desnudo y con tamaño no inferior al 8.37 mm2 (8 AWG). 
Las conexiones se deben hacer mediante soldadura exotérmica o mediante conectores de presión o grapas 
que estén etiquetados como adecuados para el propósito y son de acero inoxidable, bronce, cobre o aleación 
de cobre. 

ARTICULO 685 

SISTEMAS ELECTRICOS INTEGRADOS 

A. Disposiciones generales 

685-1. Alcance. Este Artículo cubre sistemas eléctricos integrados, que no sean un equipo integrado, en 
los cuales sea necesaria una interrupción programada para lograr una operación segura. Un sistema eléctrico 
integrado como el indicado en este Artículo, es un segmento unitario de un sistema de alambrado industrial, 
cuando se cumplan todas las siguientes condiciones: 

(1) Cuando se requiera una interrupción programada para minimizar peligro a personas y daños a 
equipo. 

(2) Las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguran que sólo personas calificadas dan servicio 
al sistema. 

(3) Cuando se han establecido y mantenido salvaguardas efectivas. 

685-3. Aplicación de otros Artículos. Los Artículos/secciones de la siguiente Tabla se aplican a casos 
particulares de instalación de conductores y equipo, donde hay requisitos para una interrupción programada, 
que son complementarios a aquellos de este Artículo o modificaciones de ellos. 

Tabla 685.-3. Aplicación de otros Artículos 

Conductor/equipo Sección 
Coordinación de Sistemas Eléctricos 240-12 
Desconexión 430-74 Excepciones 1 y 2 
Más de una fuente de energía 430-113 Excepciones 1 y 2 
Más de un edificio u otra estructura 225, Parte B 
Medios de desconexión 645-10 Excepción 
Medios de desconexión a la vista del controlador 430-102(a) Excepción 2 
Parada programada 430-44 
Protección de conductores 240-4 
Protección de equipo 427-22 
Protección por falla a tierra del equipo 230-95, Excepción 
Protección por falla a tierra del equipo 240-13(1), 
Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna de 50 hasta 
menos de 1000 volts. 

250-21 

Punto de conexión 705-12(a) 
Suministro de energía ininterrumpible 645-11(1) 

 

B. Interrupción programada 

685-10. Ubicación del dispositivo de protección contra sobrecorriente en el local. La ubicación de los 
dispositivos de protección contra sobrecorriente que son críticos en sistemas eléctricos integrados, debe estar 
en áreas accesibles, con las alturas de montaje permitidas para asegurar una operación segura por personal 
no calificado. 

685-12. Puesta a tierra en sistemas de corriente continua. Se permite que los circuitos de corriente 
continua de dos hilos no estén puestos a tierra. 

685-14. Circuitos de control no puestos a tierra. Cuando se requiera continuidad operacional, se 
permite que no sean puestos a tierra los circuitos de control de 150 volts o menos de sistemas derivados 
separados. 
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ARTICULO 690 
SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS 

A. Disposiciones generales 
690-1. Alcance. Lo dispuesto en este Artículo se aplica a sistemas eléctricos de energía solar fotovoltaica 

(FV), incluidos los arreglos de circuitos, inversores y controladores de dichos sistemas [Ver las Figuras 690-
1(a) y (b)]. Los sistemas solares fotovoltaicos cubiertos por este Artículo pueden ser interactivos con otras 
fuentes de producción de energía eléctrica o autónomos, con o sin almacenamiento de energía eléctrica, 
como baterías. Estos sistemas pueden tener salidas de utilización de corriente alterna o de corriente continua. 

690-2. Definiciones 
Arreglo: Ensamble mecánicamente integrado de módulos o paneles con una estructura y bases de 

soporte, sistema de orientación y otros componentes, según se necesite para formar una unidad de 
generación de energía eléctrica de corriente continua. 

Arreglo fotovoltaico bipolar: Arreglo fotovoltaico que tiene dos salidas, cada una con polaridad opuesta 
con respecto a un punto común de referencia o derivación central. 

Celda solar: Dispositivo fotovoltaico básico que genera electricidad cuando está expuesto a la luz solar. 
Circuito de entrada del inversor: Los conductores entre el inversor y la batería en los sistemas 

autónomos o los conductores entre el inversor y los circuitos de salida fotovoltaicos para las redes de 
producción y distribución de energía eléctrica. 

Circuito de la fuente fotovoltaica: Los conductores entre módulos y desde los módulos hasta el o los 
puntos de conexión común del sistema de corriente continua. 

 

 
 

1. El propósito de estos diagramas es el de servir como un medio de identificación de los compañeros de los 
componentes, circuitos y conexiones de un sistema fotovoltaico 

2. No se muestra el medio de desconexión exigido por el artículo 690 Parte C. 

3. No se muestra la puesta a tierra del sistema ni de los equipos. Véase el artículo 690 Parte E. 
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Figura 690-1(a).- Identificación de los componentes de un sistema solar fotovoltaico 

 

Figura 690-1(b).- Identificación de los Componentes de un 

Sistema Solar Fotovoltaico en Configuraciones Comunes del Sistema 

 

Circuito de salida del inversor: Los conductores entre el inversor y un panel de distribución de corriente 
alterna en los sistemas autónomos o los conductores entre el inversor y el equipo de acometida u otra fuente 
de generación de energía eléctrica, como una red pública, para redes de generación y distribución de energía 
eléctrica. 

Circuito de salida fotovoltaica: Los conductores del circuito entre el o los circuitos de la fuente 
fotovoltaica y el inversor o el equipo de utilización de corriente continua. 

Controlador de carga: Equipo que controla la tensión de corriente continua o la corriente de corriente 
continua o ambas, usadas para cargar una batería. 

Controlador de desviación de carga: Equipo que regula el proceso de carga de una batería, desviando 
la potencia del sistema de almacenamiento a las cargas de corriente alterna o de corriente continua o al 
servicio público interconectado. 

Diodo de bloqueo: Diodo usado para impedir el flujo inverso de corriente hacia el circuito de la fuente 
fotovoltaica. 

Dispositivos fotovoltaicos integrados en el edificio: Celdas fotovoltaicas, dispositivos, módulos o 
materiales modulares, que están integrados en una superficie exterior o en la estructura de un edificio y sirven 
como superficie protectora externa del edificio. 

Inversor: Equipo que se utiliza para cambiar el nivel de tensión o la forma de onda, o ambas, de la 
energía eléctrica. En general un inversor es un dispositivo que cambia una entrada de corriente continua en 
una salida de corriente alterna. Los inversores también pueden funcionar como cargadores de baterías que 
emplean la corriente alterna de otra fuente y la convierten en corriente continua para cargar las baterías. 

Módulo: Unidad completa protegida ambientalmente, que consta de celdas solares, óptica y otros 
componentes, sin incluir los sistemas de orientación, diseñada para generar energía de corriente continua 
cuando es expuesta a la luz solar. 

Módulo de corriente alterna (Módulo fotovoltaico de corriente alterna): Unidad completa protegida 
ambientalmente, que consta de celdas solares, óptica, inversor y otros componentes, sin incluir los de 
sistemas de orientación, diseñada para generar corriente alterna cuando se expone a la luz solar. 

Panel: Conjunto de módulos unidos mecánicamente, alambrados y diseñados para formar una unidad 
para instalarse en campo. 

Punto de acoplamiento común. En un sistema interactivo es el punto en el cual se presenta la interfaz 
de la red de generación y distribución de energía eléctrica y el cliente. Por lo general, es el lado carga del 
medidor de la red del suministrador. 

Red de generación y distribución de energía eléctrica: Sistema de generación, distribución y utilización 
de energía, tal como el sistema de una red pública y las cargas conectadas, que es externo y no controlado 
por el sistema de energía fotovoltaica. 
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Sistema autónomo: Sistema solar fotovoltaico que suministra energía eléctrica independientemente de 
cualquier red de producción y distribución de energía eléctrica. 

Sistema Fotovoltaico Solar: El total de componentes y subsistemas que, combinados, convierten la 
energía solar en energía eléctrica adecuada para la conexión a una carga de utilización. 

Sistema Híbrido: Sistema compuesto de fuentes múltiples de energía. Estas fuentes pueden ser 
generadores fotovoltaicos, eólicos, micro hidroeléctricas, grupos motor generador y otros, pero no incluyen las 
redes de los sistemas de generación y distribución de energía eléctrica. Los sistemas de almacenamiento de 
energía, tales como las baterías, no constituyen una fuente de energía para los propósitos de esta definición. 

Sistema interactivo: Sistema solar fotovoltaico que funciona en paralelo con una red de generación y 
distribución de energía eléctrica, a la que puede alimentar. Para el propósito de esta definición, un subsistema 
de almacenamiento de energía de un sistema solar fotovoltaico, como una batería, no es otra fuente de 
producción. 

Subarreglo: Un subconjunto eléctrico de un arreglo fotovoltaico. 

Subarreglo monopolar: Un subarreglo fotovoltaico monopolar que tiene dos conductores en el circuito de 
salida, uno positivo (+) y uno negativo (-). Dos subarreglos fotovoltaicos monopolares son utilizados para 
formar un arreglo fotovoltaico bipolar. 

Tensión del Sistema Fotovoltaico: Tensión de corriente continua de cualquier suministro fotovoltaico o 
circuito de salida fotovoltaico. Para instalaciones multifilares, la tensión del sistema fotovoltaico es la tensión 
más alta entre cualquier par de conductores de corriente continua. 

690-3. Otros Artículos. Cuando los requisitos de otros Artículos de esta NOM y el Artículo 690 difieran, 
deben aplicarse los requisitos indicados en el Artículo 690 y, si el sistema funciona en paralelo con una fuente 
primaria de energía eléctrica, se deben aplicar los requisitos de 705-14, 705-16, 705-32 y 705-143. 

Excepción: Los sistemas solares fotovoltaicos, los equipos o el alambrado instalados en un lugar 
peligroso (clasificado) también deben cumplir con las partes aplicables de los Artículos 500 hasta 516. 

690-4. Instalación. 

a) Sistema fotovoltaico. Se permite que un sistema solar fotovoltaico suministre energía eléctrica a una 
edificación u otra estructura, en adición a cualquier otro sistema de suministro de energía eléctrica. 

b) Identificación y agrupamiento. Los circuitos de las fuentes fotovoltaicas y los circuitos fotovoltaicos de 
salida no deben instalarse en las mismas canalizaciones, charolas portacables, cables, cajas de salida o de 
empalme o accesorios similares, como conductores, alimentadores o circuitos derivados de otros sistemas no 
fotovoltaicos, a menos que los conductores de los distintos sistemas estén separados por una división. Los 
conductores de los sistemas fotovoltaicos deben estar identificados y agrupados como se requiere en (b)(1) 
hasta (b)(4). Los medios de identificación que se permiten son por código de colores, cinta marcadora, 
etiquetado, o cualquier otro medio aprobado. 

1) Circuitos de suministro fotovoltaico. Los circuitos de suministro fotovoltaico, deben estar 
identificados en todos los puntos de terminación, conexión o empalme. 

2) Circuitos de salida fotovoltaica y del inversor. Los conductores de los circuitos de salida fotovoltaica, 
los circuitos de entrada y los de salida del inversor deben estar identificados en todos los puntos de 
terminación, conexión y empalme. 

3) Conductores de sistemas múltiples. Cuando los conductores de más de un sistema fotovoltaico 
ocupen la misma caja de conexiones, canalización, o equipo, los conductores de cada sistema deben estar 
identificados en todos los puntos de terminación, conexión y empalme. 

Excepción: Cuando la identificación de los conductores es evidente por su espaciamiento o arreglo, no se 
requiere identificación adicional. 

4) Agrupamiento. Cuando los conductores de más de un sistema fotovoltaico ocupen la misma caja de 
conexiones, o canalización con cubiertas removibles, los conductores de corriente alterna y de corriente 
continua de cada sistema deben ser agrupados separadamente, mediante amarres con alambre u otro medio 
similar, al menos una vez y luego deberán ser agrupados a intervalos no mayores de 1.80 metros. 

Excepción: Los requerimientos para agrupamiento no aplican, si los circuitos entran desde un cable o 
canalización única al circuito, lo que hace un agrupamiento obvio. 

c) Acomodo de las conexiones de módulos. Las conexiones a un módulo o panel deben estar 
organizadas de modo que si se quita un módulo o panel del circuito de un suministro fotovoltaico, no se 
interrumpa la continuidad de ningún conductor puesto a tierra a cualquier otro circuito de fuente fotovoltaica. 
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d) Equipo. Los inversores, motogeneradores, módulos fotovoltaicos, tableros fotovoltaicos, módulos 
fotovoltaicos de corriente alterna, combinadores de circuitos de alimentación y controladores de carga, 
destinados para usarse en sistemas de energía fotovoltaica deben estar aprobados e identificados para esa 
aplicación. 

e) Alambrado y conexiones. El equipo y sistemas indicados en los incisos (a) hasta (d) anteriores y todo 
el alambrado asociado e interconexiones deben ser instalados por personal calificado. 

f) Trayectoria de circuitos. Las fuentes fotovoltaicas y los conductores de salida dentro y fuera de un 
tubo conduit, y dentro de un edificio o estructura, deben tener una trayectoria a lo largo de miembros 
estructurales del edificio, tales como vigas, travesaños y columnas, cuando la localización de esos miembros 
estructurales pueda ser determinada por simple observación. Cuando los circuitos estén ocultos en el edificio, 
laminado o materiales de la membrana del techo, en áreas de techo no cubiertas por módulos fotovoltaicos y 
equipo asociado, la ubicación de los circuitos debe estar marcada claramente. 

g) Sistemas fotovoltaicos bipolares. Cuando la suma de las tensiones de sistemas fotovoltaicos de los 
dos subarreglos monopolares, sin considerar la polaridad, excede la capacidad nominal de los conductores y 
del equipo conectado, los subarreglos monopolares en un sistema fotovoltaico bipolar deben estar físicamente 
separados, y los circuitos eléctricos de salida de cada subarreglo monopolar deben estar instalados en 
canalización separada hasta la conexión con el inversor. Los medios de desconexión y los dispositivos de 
protección por sobre corriente de cada salida de subarreglo monopolar, deben estar en envolventes 
separadas. Todos los conductores de cada subarreglo deben estar alojados en la misma canalización. 

Excepción: Se permite que sean utilizados interruptores con capacidad para la máxima tensión entre los 
circuitos y que tengan una barrera física separando los medios de desconexión de cada subarreglo 
monopolar, en lugar de medios de desconexión en envolvente separada. 

h) Inversores múltiples. Se permite que un sistema fotovoltaico tenga inversores múltiples interactivos 
con el suministrador, instalados en o sobre un solo edificio o estructura. Cuando los inversores estén 
localizados remotamente uno del otro, se debe colocar un directorio, de acuerdo con 705-10, en el medio de 
desconexión de cada sistema fotovoltaico, en cada medio de desconexión de corriente alterna y en el medio 
de desconexión de la acometida principal, mostrando la ubicación de todos los medios de desconexión de 
corriente alterna y de corriente continua del sistema fotovoltaico dentro del edificio. 

Excepción: No se requerirá un directorio cuando todos los inversores y los medios de desconexión de 
corriente continua fotovoltaica estén agrupados con los medios de desconexión de la acometida principal. 

690-5. Protección contra fallas a tierra. Los arreglos fotovoltaicos de corriente continua puestos a tierra 
deben tener protección contra fallas a tierra de corriente continua, que cumpla con los requisitos de (a) hasta 
(c) siguientes para reducir los peligros de incendio. Los arreglos fotovoltaicos de corriente continua no puestos 
a tierra deben cumplir lo establecido en 690-35. 

Excepción 1: Se permitirá que no tengan protección contra fallas a tierra los arreglos fotovoltaicos 
montados en el suelo o en postes, con no más de dos circuitos de alimentación en paralelo y con todas las 
fuentes de corriente continua y todos los circuitos de salida de corriente continua, cuando están separados de 
edificios. 

Excepción 2: Se permitirá que los arreglos fotovoltaicos instalados en lugares diferentes de las unidades 
de vivienda no tengan protección contra fallas a tierra, si cada conductor de puesta a tierra de equipos está 
dimensionado de acuerdo con 690-45. 

a) Detección e interrupción de fallas a tierra. El dispositivo o sistema de protección contra fallas a tierra 
debe ser capaz de detectar una corriente de falla a tierra, interrumpir el flujo de la corriente de falla y 
suministrar una indicación de dicha falla. 

Se permitirá la apertura automática del conductor puesto a tierra del circuito con falla para interrumpir la 
trayectoria de la corriente de falla. Si un conductor puesto a tierra se abre para interrumpir la trayectoria de la 
corriente de falla a tierra, todos los conductores del circuito con falla se deben abrir automática y 
simultáneamente. 

La operación manual del desconectador principal del circuito fotovoltaico de corriente continua no debe 
activar el dispositivo de protección contra fallas a tierra ni hacer que los conductores puestos a tierra se 
conviertan en no puestos a tierra. 

b) Separación de los circuitos con falla. Los circuitos con falla se deben aislar mediante uno de los 
siguientes métodos: 

(1) Los conductores de fase del circuito con falla se deben desconectar automáticamente. 
(2) El inversor o el controlador de carga alimentado por el circuito con falla debe suspender 

automáticamente la alimentación a los circuitos de salida. 
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c) Etiquetado y marcado. Debe aparecer una etiqueta de advertencia en el inversor interactivo con el 
suministrador o debe colocarse cerca del indicador de falla a tierra en una ubicación visible, indicando lo 
siguiente: 

ADVERTENCIA 

PELIGRO DE DESCARGA ELECTRICA 

SI SE INDICA UNA FALLA A TIERRA, 

LOS CONDUCTORES NORMALMENTE PUESTOS A TIERRA 

PUEDEN ESTAR ENERGIZADOS Y NO PUESTOS A TIERRA 

Cuando el sistema fotovoltaico también tiene baterías, la misma advertencia se debe colocar en un lugar 
visible en las baterías. 

690-6. Módulos de corriente alterna. 

a) Circuitos de una fuente fotovoltaica. Para los módulos de corriente alterna, no se deben aplicar los 
requisitos del Artículo 690 relacionados con los circuitos de una fuente fotovoltaica. El circuito de una fuente 
fotovoltaica, los conductores y los inversores, deben considerarse como alambrado interno de un módulo de 
corriente alterna. 

b) Circuito de salida del inversor. La salida de un módulo de corriente alterna debe considerarse como 
circuito de salida del inversor. 

c) Medios de desconexión. Se permitirá un solo medio de desconexión, de acuerdo con 690-15 y 690-17, 
para la salida de corriente alterna combinada de uno o más módulos de corriente alterna. Adicionalmente, 
cada módulo de corriente alterna, en un sistema con varios módulos de corriente alterna, debe ser provisto 
con un medio de desconexión del tipo terminal, atornillado o con conector. 

d) Detección de fallas a tierra. Se permitirá que los sistemas de módulos de corriente alterna usen un 
solo dispositivo de detección para detectar solamente fallas a tierra de corriente alterna y para deshabilitar el 
arreglo interrumpiendo la alimentación de corriente alterna a los módulos de corriente alterna. 

e) Protección contra sobrecorriente. Se permitirá que los circuitos de salida de los módulos de corriente 
alterna tengan protección contra sobrecorriente y que el dimensionamiento de los conductores se haga de 
acuerdo con la sección 240-5(b)(2). 

B. Requisitos para los circuitos 

690-7. Tensión máxima. 

En un circuito de fuente fotovoltaica de corriente continua. o un circuito de salida, la tensión máxima del 
sistema fotovoltaico para ese circuito se debe calcular como la suma de la tensión de circuito abierto de los 
módulos fotovoltaicos conectados en serie, corregido para la más baja temperatura ambiente esperada. Para 
módulos de silicio cristalino y multicristalino, se debe multiplicar la tensión nominal de circuito abierto por el 
factor de corrección proporcionado en la Tabla 690-7. Esta tensión se debe usar para determinar la tensión 
nominal de cables, desconectadores, dispositivos de protección contra sobrecorriente y otros equipos. Cuando 
la temperatura ambiente esperada más baja esté por debajo de –40 °C, o cuando se emplean módulos 
fotovoltaicos diferentes a los de silicio cristalino o multicristalino, se debe realizar el ajuste de la tensión del 
sistema de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Cuando los coeficientes de temperatura para la tensión de circuito abierto se suministran en las 
instrucciones para módulos fotovoltaicos, éstos se deben utilizar para calcular la tensión máxima del sistema 
fotovoltaico tal como lo exige 110-3(b) en lugar de usar la Tabla 690-7. 

b) Circuitos de utilización de corriente continua. La tensión de los circuitos de utilización de corriente 
continua debe ser de acuerdo con 210-6. 

c) Circuitos de fuentes y de salida fotovoltaica. En viviendas unifamiliares y bifamiliares, se permitirá 
que los circuitos de fuente fotovoltaica y los circuitos de salida, que no incluyan portalámparas, contactos o 
accesorios, tengan una tensión máxima del sistema fotovoltaico de hasta 600 volts. Otras instalaciones con 
una tensión máxima del sistema fotovoltaico superior a 600 volts deben cumplir con el Artículo 690, Parte I. 

d) Circuitos de más de 150 volts a tierra. En las viviendas unifamiliares y bifamiliares, las partes vivas 
de los circuitos de fuentes fotovoltaicas y los circuitos fotovoltaicos de salida de más de 150 volts a tierra, 
deben ser accesibles únicamente a personas calificadas, mientras estén energizados. 

Nota Informativa: Para la protección de partes vivas véase 110-27. Para tensión a tierra y entre 
conductores, véase 210-6. 
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e) Circuitos de fuentes bipolares y de salida. Para circuitos de 2 hilos conectados a sistemas bipolares, 
la tensión máxima del sistema debe ser la mayor tensión entre los conductores del circuito de 2 hilos si aplican 
todas las condiciones siguientes: 

(1) Un conductor de cada circuito de un subarreglo bipolar está sólidamente puesto a tierra 

Excepción: La operación de dispositivos (operación anormal) de fallas a tierra o por falla de arco, son 
permitidos para interrumpir esta conexión a tierra, cuando el arreglo bipolar completo se convierte en dos 
arreglos distintos, separados uno del otro y del equipo de utilización. 

(2) Cada circuito esté conectado a un subarreglo separado. 

(3) El equipo esté marcado claramente con una etiqueta que indique: 

ADVERTENCIA 

ARREGLO FOTOVOLTAICO BIPOLAR 

LA DESCONEXION DE LOS CONDUCTORES DEL NEUTRO 

O LOS PUESTOS A TIERRA PUEDE OCASIONAR 

UNA SOBRETENSION EN EL ARREGLO O EN EL INVERSOR 

 

Tabla 690-7.- Factores de corrección de la tensión para 

módulos de silicio cristalino y multicristalino 

Factores de corrección para temperaturas ambiente menores 
a 25 °C (Se multiplica el tensión nominal de circuito abierto 
por el factor de corrección aplicable que se muestra a 
continuación) 

Temperatura 
ambiente (ºC) 

Factor 

-36 a -40 1.02 
19 a 15 1.04 
14 a 10 1.06 
9 a 5 1.08 
4 a 0 1.10 

-1 a -5 1.12 
-6 a -10 1.14 
24 a 20 1.16 

-11 a -15 1.18 
-16 a -20 1.20 
-21 a -25 1.21 
-26 a -30 1.23 
-31 a -35 1.25 

 

690-8. Dimensionamiento y corriente de los circuitos. 

a) Cálculo de la corriente máxima del circuito. La corriente máxima para un circuito específico se debe 
calcular de acuerdo con (1) hasta (4) siguientes. 

NOTA: Cuando se aplican los requisitos de (a)(1) y (b)(1), el factor de multiplicación resultante es del 156 
por ciento. 

1) Corrientes del circuito de la fuente fotovoltaica. La corriente máxima debe ser la suma de la 
corriente de cortocircuito de los módulos en paralelo, multiplicado por el 125 por ciento. 

2) Corrientes del circuito fotovoltaico de salida. La corriente máxima debe ser la suma de las corrientes 
máximas de los circuitos de las fuentes en paralelo, como se calcula en el inciso (1) anterior. 

3) Corriente del circuito de salida del inversor. La corriente máxima debe ser la corriente permanente 
de salida del inversor. 
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4) Corriente del circuito de entrada de un inversor autónomo. La corriente máxima debe ser la 
corriente permanente de entrada del inversor autónomo, cuando el inversor esté produciendo su potencia 
nominal a la tensión más baja de entrada. 

b) Ampacidad y valor nominal de los dispositivos de protección contra sobrecorriente. Se 
considerarán como constantes las corrientes de los sistemas fotovoltaicos. 

1) Dispositivos de Sobrecorriente. Donde son requeridos, los dispositivos de sobrecorriente deben ser 
seleccionados como es requerido en (a) hasta (d) siguientes: 

a. Conducir no menos del 125 por ciento de la corriente máxima calculada en 690-8 (a). 

Excepción: Se permitirá usar al 100 por ciento de su valor nominal, en los circuitos que contengan un 
ensamble con los dispositivos de protección contra sobrecorriente integrados y que estén etiquetados para 
funcionamiento continuo al 100 por ciento de su valor nominal. 

b. Los límites de temperatura en las terminales deben estar de acuerdo con 110-3 (b) y 110-14 (c). 

c. Cuando se operen a temperaturas mayores que 40 ºC se deben de aplicar los factores de corrección 
de temperatura del fabricante. 

d. Se permite que el valor nominal o de ajuste de los dispositivos de sobrecorriente estén de acuerdo 
con 240-4 (b), (c) y (d). 

2) Ampacidad del Conductor. Los conductores del circuito deben ser seleccionados para conducir 
cuando menos, la mayor corriente determinada en (a) o (b) siguientes. 

a. 125 por ciento de las corrientes máximas calculadas en 690-8 (a) sin ningún factor adicional de 
corrección por las condiciones de uso. 

b. Las máximas corrientes calculadas en 690-8 (a) después que las condiciones de uso han sido 
aplicadas. 

c. Cuando se requiera, el conductor seleccionado debe ser protegido por un dispositivo de 
sobrecorriente, después de la aplicación de las condiciones de uso. 

c) Sistemas con múltiples tensiones de corriente continua. Para una fuente fotovoltaica de potencia, 
que tiene circuitos de múltiples tensiones de salida y que usa un conductor común de retorno, la ampacidad 
de dicho conductor no debe ser menor a la suma de las corrientes nominales de los dispositivos de protección 
contra sobrecorriente de los circuitos individuales de salida. 

d) Dimensionamiento de los conductores de interconexión del módulo. Cuando un dispositivo de 
sobrecorriente es utilizado para proteger un conjunto de dos o más circuitos de módulos conectados en 
paralelo, la ampacidad de cada uno de los conductores de interconexión del módulo no deberán ser menor a 
la suma del valor nominal de los fusibles individuales, más el 125 por ciento de la corriente de cortocircuito de 
los otros módulos conectados en paralelo. 

690-9. Protección contra sobrecorriente. 

a) Circuitos y equipos. El circuito de una fuente fotovoltaica, el circuito fotovoltaico de salida, el circuito 
de salida del inversor y los conductores del circuito de la batería de acumuladores y los equipos, deben estar 
protegidos según establece el Artículo 240. Los circuitos conectados a más de una fuente de suministro 
eléctrico deben tener dispositivos de protección contra sobrecorriente instalados de modo que brinden esa 
protección desde todas las fuentes. 

Excepción. No será requerido un dispositivo de sobrecorriente para módulos fotovoltaicos o conductores 
del circuito de fuentes fotovoltaicas seleccionados de acuerdo con 690-8(b), cuando una de las siguientes 
condiciones aplica: 

a. No existen fuentes externas tales como circuitos de una fuente conectados en paralelo, baterías o 
retroalimentación desde inversores. 

b. Las corrientes de corto circuito de todas las fuentes no exceden la ampacidad de los conductores, o 
el máximo tamaño del dispositivo de protección contra sobrecorriente especificado en la placa de 
datos del módulo fotovoltaico. 

NOTA: Para establecer si todos los conductores y módulos están debidamente protegidos contra 
sobrecorriente desde todas las fuentes, se debe tener en cuenta la posible retroalimentación de corriente 
desde cualquier fuente de alimentación, incluyendo la alimentación a través de un inversor en el circuito 
fotovoltaico salida y los circuitos de las fuentes fotovoltaicas. 
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b) Transformadores de potencia. Un transformador con una o varias fuentes conectadas en cada lado, 
se debe proteger contra sobrecorriente de acuerdo con lo establecido en 450-3, considerando primero uno de 
los lados del transformador como el primario y después el otro lado. 

Excepción: Un transformador de potencia con una corriente nominal en el lado que está conectado a la 
salida del inversor interactivo con el suministrador, no menor que la corriente de salida nominal continua del 
inversor, se permite sin protección de sobrecorriente del inversor. 

c) Circuitos de una fuente fotovoltaica. Se permitirá que los dispositivos contra sobrecorriente de los 
circuitos derivados o de los dispositivos contra sobrecorriente tipo complementario, proporcionen protección 
contra sobrecorriente en los circuitos de la fuente fotovoltaica. Los dispositivos de sobrecorriente deben ser 
accesibles, pero no se exigirá que sean fácilmente accesibles. 

Los valores normalizados de los dispositivos complementarios de protección contra sobrecorriente 
permitidos en esta sección se deben dar en incrementos de un ampere, empezando en 1 ampere y hasta 15 
amperes inclusive. Los valores normales superiores a 15 amperes para los dispositivos complementarios de 
protección contra sobrecorriente se deben basar en los valores normales especificados en la sección  
240-6(a). 

d) Valores nominales de corriente continua. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente, ya 
sean fusibles o interruptores automáticos, que se utilicen en cualquier parte de corriente continua de un 
sistema fotovoltaico de potencia, deben estar etiquetados para su uso en circuitos de corriente continua y 
deben tener los valores nominales adecuados de tensión, corriente y capacidad interruptiva. 

e) Protección de sobrecorriente en serie. En circuitos de fuentes fotovoltaicas, un solo dispositivo  
de protección por sobrecorriente será permitido para proteger los módulos fotovoltaicos y los conductores de 
interconexión. 

690-10. Sistemas autónomos. El sistema de alambrado de los inmuebles debe ser adecuado para 
cumplir con los requisitos de esta NOM para una instalación similar conectada a una acometida. El alambrado 
del lado de la alimentación del medio de desconexión del edificio o estructura debe cumplir con esta NOM, 
con excepción de lo que se modifica de (a) hasta (e) siguientes. 

a) Salida del inversor. Se permitirá que la salida de corriente alterna de un inversor autónomo suministre 
alimentación de corriente alterna al medio de desconexión del edificio o estructura a niveles de corriente 
menores a la carga calculada para ese desconectador. El valor nominal de salida del inversor o el de una 
fuente de energía alterna debe ser igual o mayor a la carga requerida por el equipo de utilización individual 
más grande conectado al sistema. Las cargas calculadas de alumbrado general no se deben considerar con 
una carga individual. 

b) Dimensionamiento y protección. Los conductores del circuito entre la salida del inversor y el medio 
de desconexión del edificio o estructura deben estar dimensionados con base en el valor nominal de salida del 
inversor. Estos conductores deben protegerse de sobrecorrientes de acuerdo con el Artículo 240. Dicha 
protección debe ubicarse en la salida del inversor. 

c) Una sola alimentación de 120 volts. Se permitirá que la salida del inversor de un sistema solar 
fotovoltaico autónomo suministre 120 volts a un equipo de acometida monofásico, de 3 hilos, de 120/240 volts, 
o tableros de distribución cuando no hay salidas de 240 volts y cuando no existan circuitos derivados 
multifilares. En todas las instalaciones, el valor nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente 
conectado a la salida del inversor debe ser menor que el valor nominal de la barra conductora del neutro en el 
equipo de acometida. Este equipo debe estar marcado con la siguiente leyenda, o equivalente: 

ADVERTENCIA 

ALIMENTACION INDIVIDUAL DE 120 VOLTS. 

NO CONECTAR CIRCUITOS DERIVADOS MULTIFILARES 

d) Requerimiento de almacenamiento de energía o de sistema de alimentación de respaldo. No se 
requerirá almacenamiento de energía ni sistemas de alimentación de respaldo. 

e) Interruptores automáticos para retroalimentación. Los interruptores automáticos para 
retroalimentación del tipo enchufable, conectados a la salida de un inversor autónomo, en sistemas 
autónomos o sistemas interactivos con el suministrador, deben estar sujetados de acuerdo con 408-36(d). Los 
interruptores automáticos que estén marcados “línea” y “carga”, no deben ser empleados cuando haya 
retroalimentación. 
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690-11. Protección de falla por arco (Corriente continua). Los sistemas fotovoltaicos con circuitos de 
fuentes de corriente continua, circuitos de salida de corriente continua o ambos, encima o penetrando a un 
edificio, operando con tensión máxima de sistema fotovoltaico de 80 volts o mayor, deben estar protegidos por 
un interruptor (corriente continua) de falla por arco, aprobado, tipo fotovoltaico u otros componentes del 
sistema que provean una protección equivalente. Los medios de protección fotovoltaicos por falla de arco, 
deben de cumplir con los siguientes requerimientos: 

(1) El sistema debe detectar e interrumpir fallas por arco resultantes de una falla en la continuidad 
esperada de un conductor, conexión, módulo u otro componente del sistema, en los circuitos de 
fuentes fotovoltaicas y circuitos de salida. 

(2) El sistema debe desactivar o desconectar a uno de los siguientes: 

a. Inversores o controladores de carga conectados al circuito con falla cuando la falla sea detectada. 

b. Componentes del sistema dentro del circuito donde se produce el arco 

(3) El sistema requiere que el equipo desactivado o desconectado sea manualmente restablecido. 

(4) El sistema debe tener un indicador que suministre una señal visual de que el interruptor del circuito 
ha operado. Esta indicación no debe restablecerse automáticamente. 

C. Medios de desconexión 

690-13. Todos los conductores. Se debe proporcionar un medio que desconecte todos los conductores 
portadores de corriente continua de un sistema fotovoltaico de todos los demás conductores en un edificio u 
otra estructura. No se debe instalar un interruptor, un interruptor automático, ni otro dispositivo, en un 
conductor puesto a tierra, si el funcionamiento de ese interruptor, interruptor automático u otro dispositivo deja 
al conductor marcado como puesto a tierra, en un estado energizado y no puesto a tierra. 

Excepción 1. Un interruptor o interruptor automático que es parte de un sistema de detección de falla a 
tierra requerido en 690-5, o que es parte de un sistema de detección/interrupción de falla por arco requerido 
en 690-11, se permitirá que abra el conductor puesto a tierra cuando dicho interruptor o interruptor automático 
sea automáticamente abierto como una función normal del dispositivo en respuesta a fallas a tierra. 

Excepción 2. Un desconectador es permitido en un conductor de puesta a tierra si todas las siguientes 
condiciones son cumplidas: 

(1) El interruptor es utilizado únicamente para mantenimiento del arreglo fotovoltaico. 

(2) El interruptor está accesible únicamente para personal calificado. 

(3) El interruptor está designado para la máxima tensión y corriente continua que puedan estar 
presentes durante cualquier operación, incluyendo condiciones de falla a tierra. 

NOTA: El conductor puesto a tierra puede tener un medio de desconexión, atornillado o con terminal, para 
permitir la inspección y mantenimiento del personal calificado. 

690-14. Disposiciones adicionales. Los medios de desconexión para las fuentes de energía fotovoltaicas 
deben cumplir con (a) hasta (d) siguientes. 

a) Medio de desconexión. No se exigirá que el medio de desconexión sea adecuado como equipo de 
acometida y debe cumplir con la sección 690-17. 

b) Equipo. Se permitirá instalar equipos tales como interruptores de aislamiento de fuentes fotovoltaicas, 
dispositivos de protección contra sobrecorriente y diodos de bloqueo, en el lado fotovoltaico del medio de 
desconexión. 

c) Requisitos para el medio de desconexión. Se debe proveer un medio que desconecte todos los 
conductores de un edificio u otra estructura de los conductores del sistema fotovoltaico. 

1) Ubicación. El medio de desconexión del sistema fotovoltaico se debe instalar en un lugar fácilmente 
accesible, bien sea en el exterior de un edificio o estructura, o en el interior, lo más cerca del punto de entrada 
de los conductores del sistema. 

Excepción: Se permitirá que las instalaciones que cumplan con la sección 690-31(e) tengan el medio de 
desconexión ubicado en un lugar remoto desde el punto de entrada de los conductores del sistema. 

El medio de desconexión del sistema fotovoltaico no se debe instalar en baños. 

2) Marcado. El medio de desconexión de cada sistema fotovoltaico debe estar marcado permanentemente 
para identificarlo como desconectador del sistema fotovoltaico. 
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3) Adecuado para el uso. El medio de desconexión de cada sistema fotovoltaico debe ser adecuado para 
las condiciones prevalecientes. El equipo instalado en lugares peligrosos (clasificados) debe cumplir con los 
requisitos de los Artículos 500 hasta 517. 

4) Cantidad máxima de desconectadores. El medio de desconexión del sistema fotovoltaico debe tener 
no más de seis interruptores o seis interruptores automáticos montados en una sola envolvente, en un grupo 
de envolventes separados o dentro o sobre un tablero de distribución. 

5) Agrupamiento. Los medios de desconexión del sistema fotovoltaico se deben agrupar con otros 
medios de desconexión para que el sistema cumpla lo estipulado en el inciso (4) anterior. No se exigirá un 
medio de desconexión del sistema fotovoltaico en el sitio de instalación del módulo o del arreglo fotovoltaico. 

d) Inversores interactivos con el suministrador montados en lugares que no son fácilmente 
accesibles. Se permitirá que los inversores interactivos con el suministrador estén montados sobre techos u 
otras áreas exteriores que no sean fácilmente accesibles. Estas instalaciones deben cumplir las condiciones 
(1) hasta (4) siguientes: 

(1) Se debe montar un medio de desconexión del sistema fotovoltaico de corriente continua al alcance 
de la vista desde el inversor o dentro de él. 

(2) Se debe montar un medio de desconexión de corriente alterna al alcance de la vista desde el 
inversor o dentro de él. 

(3) Los conductores de salida de corriente alterna provenientes del inversor y un medio adicional de 
desconexión de corriente alterna para el inversor deben cumplir con (c)(1) anterior. 

(4) Se debe instalar una placa con leyenda de acuerdo con 705-10. 

690-15. Desconexión de equipo fotovoltaico. Deben proveerse medios para desconectar equipos tales 
como inversores, baterías, controladores de carga y similares, de todos los conductores de fase de todas las 
fuentes. Si el equipo está energizado por más de una fuente, los medios de desconexión deben ser agrupados 
e identificados. 

Se permitirá un solo medio de desconexión, de acuerdo con 690-17, para la salida de corriente alterna 
combinada de uno o más inversores o módulos de corriente alterna en un sistema interactivo. 

690-16. Fusibles. 

a) Medios de desconexión. Se deben instalar medios de desconexión para desconectar un fusible de 
todas fuentes de suministro si el fusible está energizado desde ambas direcciones. Si dicho fusible está en un 
circuito de fuente fotovoltaica, debe ser posible que sea desconectado independientemente de los fusibles que 
haya en otros circuitos de fuentes fotovoltaicas. 

b) Servicio a fusibles. Se deben instalar medios de desconexión en los circuitos fotovoltaicos de salida 
cuando los dispositivos de sobrecorriente (fusibles) se les debe suministrar servicio y no pueden ser aislados 
de circuitos energizados. Los medios de desconexión deben estar a la vista de, y accesibles a, la ubicación de 
los fusibles o ser integral al portafusibles y debe de cumplir con 690-17. Cuando los medios de desconexión 
estén localizados a más de 1.80 metros del dispositivo de sobrecorriente, se debe instalar en la ubicación del 
dispositivo de sobrecorriente, un directorio mostrando la ubicación de cada desconectador. 

Los medios de desconexión designados para apertura sin carga deben estar marcados “No abrir  
con carga”. 

690-17. Desconectadores o interruptores automáticos. El medio de desconexión para los conductores 
de fase debe consistir en uno o varios interruptores o interruptores automáticos operados manualmente y 
deben cumplir con todos los requisitos siguientes: 

(1) Estar ubicado donde sea fácilmente accesible 

(2) Ser operable desde el exterior sin que el operador se exponga al contacto con partes vivas. 

(3) Estar claramente marcado para indicar cuándo está en la posición de abierto o cerrado. 

(4) Tener una capacidad de interrupción suficiente para la tensión del circuito y para la corriente 
disponible en los terminales de línea de los equipos. 

Cuando todos los terminales de los medios de desconexión se puedan energizar estando en la posición de 
abierto, se debe instalar, en el medio de desconexión o lo más cerca posible del mismo, un anuncio 
claramente legible que indique lo siguiente: 
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ADVERTENCIA 

PELIGRO DE DESCARGA ELECTRICA. 

NO TOCAR LAS TERMINALES. 

LAS TERMINALES, TANTO EN EL LADO DE LINEA COMO EN EL DE CARGA, 

PUEDEN ESTAR ENERGIZADAS EN LA POSICION DE ABIERTO" 

Excepción: Se permitirá usar un conector como un medio de desconexión de corriente alterna o de 
corriente continua, siempre que cumpla con los requisitos de la sección 690-33 y esté aprobado pare ese uso. 

690-18. Instalación y mantenimiento de un arreglo fotovoltaico. Se debe emplear un medio de 
apertura o de puesta en corto circuito o un recubrimiento opaco, que permita desactivar un arreglo fotovoltaico 
o partes de un arreglo fotovoltaico para instalación y mantenimiento. 

NOTA: Los módulos fotovoltaicos están energizados cuando están expuestos a la luz. La instalación, 
sustitución o mantenimiento de los componentes del arreglo fotovoltaico, mientras un módulo o módulos son 
irradiados, puede exponer a choque eléctrico a las personas. 

D. Métodos de alambrado 

690-31. Métodos permitidos. 

a) Sistemas de alambrado. Se permitirá utilizar todos los métodos de alambrado con canalizaciones y 
cables incluidos en esta NOM, y otros sistemas de alambrado y accesorios proyectados específicamente e 
identificados para uso en arreglos fotovoltaicos. Cuando se utilicen dispositivos alambrados con envolventes 
integrales, se debe suministrar una longitud suficiente del cable para que se puedan reemplazar fácilmente. 

Cuando se instalan en lugares fácilmente accesibles, los circuitos de fuente y de salida fotovoltaicos, 
funcionando a tensiones máximas del sistema mayores a 30 volts, se deben instalar en una canalización. 

NOTA: Los módulos fotovoltaicos funcionan a temperaturas elevadas cuando se exponen a temperaturas 
ambiente altas y al brillo de la luz solar. Estas temperaturas pueden rutinariamente exceder 70 ºC en muchos 
lugares. Los conductores de interconexión de los módulos están disponibles con aislamiento para lugares 
mojados y temperatura nominal de 90 ºC o más. 

b) Cables de un solo conductor. Se permite usar cables de un solo conductor tipo USE-2 y cables de un 
solo conductor aprobados como alambre fotovoltaico, en lugares exteriores expuestos, en circuitos de fuente 
fotovoltaica para las interconexiones de los módulos fotovoltaicos dentro del arreglo fotovoltaico. 

Excepción: Se deben usar canalizaciones cuando así se exija en el inciso (a) anterior. 

NOTA: Los conductores fotovoltaicos [También llamado cable fotovoltaico (FV)] tienen un diámetro 
exterior no estándar. El factor de relleno en tubo conduit debe ser calculado usando la tabla 1 del Capítulo 10. 

c) Cables y cordones flexibles. Los cables y cordones flexibles usados para conectar las partes móviles 
de orientación de los módulos fotovoltaicos, deben cumplir lo establecido en el Artículo 400 y deben ser de un 
tipo identificado como cordones de uso pesado o como cables portátiles de alimentación; deben ser 
adecuados para uso extra rudo, estar aprobados para uso en exteriores y ser resistentes al agua y a la luz del 
sol. La ampacidad permisible debe cumplir lo establecido en la sección 400-5. Cuando la temperatura 
ambiente supere 30 °C, la ampacidad se debe reducir mediante los factores de corrección dados en la Tabla 
690-31(c). 

Tabla 690-31(c).- Factores de corrección 

Temperatura ambiente 
°C 

Temperatura máxima de operación del conductor 

 60 °C 75 °C 90 °C 105 °C 
30 1.00 1.00 1.00 1.00 

31-35 0.91 0.94 0.96 0.97 
36-40 0.82 0.88 0.91 0.93 
41-45 0.71 0.82 0.87 0.89 
46-50 0.58 0.75 0.82 0.86 
51-55 0.41 0.67 0.76 0.82 
56-60  0.58 0.71 0.77 
61-70  0.33 0.58 0.68 
71-80   0.41 0.58 
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d) Cables con conductores pequeños. Se permiten cables monoconductores de tamaño nominal de 
1.31 mm2 (16 AWG) y 0.824 mm2 (18 AWG) aprobados para uso en intemperie y que sean resistentes a la luz 
del sol y al agua, para conexiones de módulos siempre que dichos cables cumplan los requisitos de 
ampacidad de 690-8. Se debe usar 310-15 para determinar los factores de ajuste y corrección de la 
ampacidad del cable. 

e) Circuitos de fuentes fotovoltaicas de corriente continua y de salida dentro de un edificio. Cuando 
los circuitos de una fuente fotovoltaica de corriente continua o de salida de un sistema fotovoltaico integrado al 
edificio u otro sistema fotovoltaico tienen trayectorias dentro de un edificio o estructura, deberán estar 
contenidos en una canalización metálica, o ser de cable con armadura metálica Tipo MC que cumpla con  
250-118(10) o envolventes metálicas desde el punto de penetración de la superficie del edificio o estructura, 
hasta el primer medio de desconexión fácilmente accesible. El medio de desconexión debe cumplir con 690-
14(a), (b) y (d). Los métodos de alambrado deben cumplir con los requerimientos de instalación adicionales 
indicados en (1) hasta (4). 

1) Debajo de techos. Los métodos de alambrado deben instalarse a más de 25 centímetros de la 
plataforma o cubierta del techo, excepto donde esté directamente debajo de una superficie de techo cubierta 
por módulos fotovoltaicos y equipo asociado. Los circuitos deben tener una trayectoria perpendicular del punto 
de penetración en el techo a los soportes a cuando menos 25 centímetros por debajo de la plataforma del 
techo. 

NOTA: El requerimiento de 25 centímetros es para prevenir un daño accidental de las sierras utilizadas 
por los bomberos para ventilar techos durante un incendio de la estructura. 

2) Métodos con alambrado flexible. Cuando sea instalado tubo conduit metálico flexible menor que la 
designación métrica 21 (tamaño comercial ¾) o cable Tipo MC con diámetro menor de 2.5 centímetros 
conteniendo conductores de circuitos fotovoltaicos y esté instalado a través de vigas del techo o del piso, la 
canalización o cable deben estar protegidos por tiras de guarda que tengan una altura de al menos la de la 
canalización o el cable. Cuando la trayectoria es visible, otra que no esté dentro de 1.80 metros de la conexión 
a equipo, los métodos de alambrado deberán seguir en forma cercana la superficie del edificio o estar 
protegidos contra daño físico por un medio adecuado. 

3) Marcado y etiquetado requerido: Los siguientes métodos de alambrado y envolventes, que contengan 
conductores de fuentes de energía fotovoltaica, deben estar marcados con el texto “Fuente de energía 
fotovoltaica” mediante etiquetas fijadas permanentemente u otro marcado permanente adecuado: 

(1) Canalizaciones visibles, charolas para cables y otros métodos de alambrado 

(2) Cubiertas o envolventes de cajas de jalado y cajas de conexiones 

(3) Condulet cuando cualquiera de las aberturas disponibles no está utilizada 

4) Métodos y ubicación de marcado y etiquetado. Las etiquetas o marcado deben ser visibles después 
de la instalación. Las etiquetas de circuitos de fuentes de energía fotovoltaica deben estar presentes en cada 
sección del sistema de alambrado que esté separada por envolventes, paredes, divisiones, techos o pisos. El 
espaciado entre etiquetas o marcado, o entre una etiqueta y un marcado, no deberá ser mayor de 3.00 
metros. Las etiquetas requeridas por esta sección deben ser adecuadas para el ambiente donde serán 
instaladas. 

f) Cables flexibles, con trenzado fino. Los cables flexibles con trenzado de hilos finos deben ser 
terminados únicamente con terminales, zapatas, dispositivos o conectores que estén de acuerdo con  
110-14(a). 

690-32. Conexión de componentes. Para la interconexión en el sitio, de módulos u otros componentes 
del arreglo, se permitirá usar accesorios y conectores proyectados para quedar ocultos en el momento del 
ensamble en el sitio, si están aprobados para ese uso. Dichos accesorios y conectores deben ser iguales al 
método de alambrado empleado en: el aislamiento, aumento de temperatura y resistencia a las corrientes de 
falla y deben ser capaces de resistir las condiciones ambientales en las cuales se vayan a usar. 

690-33. Clavijas o conectores. Las clavijas permitidas en 690 deben cumplir con lo indicado en los 
incisos (a) hasta (e) siguientes: 

a) Configuración. Las clavijas deben ser polarizadas y tener una configuración que no sea intercambiable 
con contactos de otros sistemas eléctricos del edificio. 

b) Protección. Las clavijas deben estar construidas de forma que protejan a las personas del contacto 
inadvertido con partes vivas. 

c) Tipo. Las clavijas deben ser de tipo de enganche o de seguridad. Las clavijas que son fácilmente 
accesibles y se usan en circuitos que funcionan a más de 30 volts para circuitos de corriente continua o 30 
volts para circuitos de corriente alterna, deben requerir de una herramienta para abrirlas. 
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d) Elemento de puesta a tierra. El elemento de puesta a tierra de la clavija debe ser el primero en hacer 
contacto y el último en romperlo. 

e) Interrupción del circuito. Las clavijas deben cumplir con (1) o (2) siguientes: 

(1) Tener capacidad para interrumpir la corriente sin peligro para el operador. 

(2) Ser de un tipo que requiera del uso de una herramienta para abrirla y estar marcada con la 
inscripción “No desconectar con carga” o “No para interrumpir corriente”. 

690-34. Acceso a cajas. Las cajas de empalme, de paso y de salida ubicadas detrás de los módulos  
o tableros se deben instalar de modo que el alambrado que contengan sea accesible directamente o 
desplazando un módulo o panel que estén asegurados con sujetadores desmontables y conectados mediante 
un sistema de alambrado flexible. 

690-35. Sistemas de fuentes fotovoltaicas no puestos a tierra. Se permitirá que los sistemas de 
fuentes fotovoltaicas funcionen con circuitos de fuentes fotovoltaicas y de salida no puestos a tierra, cuando el 
sistema cumpla lo indicado en (a) hasta (g) siguientes. 

a) Desconectadores. Todos los conductores de los circuitos de fuentes fotovoltaicas y de salida deben 
tener desconectadores que cumplan lo indicado en el Artículo 690, Parte C. 

b) Protección contra sobrecorriente. Todos los conductores de los circuitos de fuentes fotovoltaicas y de 
salida deben tener protección contra sobrecorriente de acuerdo con 690-9. 

c) Protección contra fallas a tierra. Todos los circuitos de fuentes fotovoltaicas y de salida deben tener 
un dispositivo o sistema de protección contra fallas a tierra que cumpla con los numerales (1) hasta (3) 
siguientes: 

(1) Detecte una falla a tierra. 

(2) Indique que ha ocurrido una falla a tierra. 

(3) Desconecte automáticamente todos los conductores o haga que el inversor o el controlador de carga 
conectado al circuito con falla, interrumpa automáticamente la alimentación a los circuitos de salida. 

d) Los conductores de la fuente fotovoltaica deben consistir de uno de los siguientes elementos: 

(1) Cables multiconductores con cubierta no metálica. 

(2) Conductores instalados en canalizaciones, o 

(3) Conductores etiquetados e identificados como alambre fotovoltaico, de un solo conductor y para 
instalarse visible. 

e) Se permitirá usar los circuitos de corriente continua de un sistema de alimentación fotovoltaica con 
sistemas de baterías no puestos a tierra, cuando cumplan lo especificado en 690-71(g). 

f) La fuente de alimentación fotovoltaica debe estar etiquetada con la siguiente advertencia en cada caja 
de empalme, caja combinadora, desconectador y dispositivo cuando los circuitos energizados, no puestos a 
tierra, puedan estar visibles durante el servicio. 

ADVERTENCIA 
PELIGRO DE DESCARGA ELECTRICA. 

LOS CONDUCTORES DE CORRIENTE CONTINUA DE ESTE SISTEMA FOTOVOLTAICO 
NO ESTAN PUESTOS A TIERRA Y PUEDEN ESTAR ENERGIZADOS 

g) Los inversores o los controladores de carga usados en sistemas con circuitos de fuentes fotovoltaicas y 
de salida no puestos a tierra deben ser adecuados para ese propósito. 

E. Puesta a tierra 
690-41. Puesta a tierra del sistema. Para una fuente de potencia fotovoltaica, un conductor de un 

sistema de 2 hilos con una tensión del sistema fotovoltaico de más de 50 volts y el conductor de referencia 
(derivación central) de un sistema bipolar, debe estar sólidamente puesto a tierra o debe utilizar otros métodos 
que logren una protección equivalente del sistema de acuerdo con 250-4(a) y que utilicen equipo aprobado 
para ese uso. 

Excepción: Sistemas que cumplan con 690-35. 

690-42. Punto de conexión de la puesta a tierra del sistema. La conexión de puesta a tierra del circuito 
de corriente continua se debe hacer en un solo punto del circuito de salida fotovoltaico. 

NOTA: Ubicando el punto de conexión de puesta a tierra lo más cerca posible de la fuente fotovoltaica, el 
sistema quedará mejor protegido contra las sobretensiones producidas por las descargas atmosféricas. 
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Excepción: Se permitirá que los sistemas con un dispositivo de protección contra fallas a tierra, de 
acuerdo con 690-5, tengan la unión exigida del conductor puesto a tierra con la tierra hecha por el dispositivo 
de protección contra fallas a tierra. Esta unión, cuando sea interna del equipo de protección contra fallas a 
tierra, no se debe duplicar con una conexión externa. 

690-43. Puesta a tierra del equipo. Los conductores y dispositivos de puesta a tierra del equipo deben 
cumplir con (a) hasta (f) siguientes. 

a) Equipo con requerimiento de puesta a tierra. Partes metálicas expuestas, no portadoras de corriente, 
de bastidores de módulos fotovoltaicos, equipo eléctrico y envolventes de conductores deben ser puestos a 
tierra de acuerdo con 250-134 o 250-136(a), sin importar la tensión. 

b) Requerimiento de conductor de puesta a tierra de equipo. Se requiere, de acuerdo con 250-110, un 
conductor de puesta a tierra del equipo, entre un arreglo fotovoltaico y otro equipo. 

c) Estructura como conductor de puesta a tierra. Dispositivos aprobados para poner a tierra los 
bastidores metálicos de los módulos fotovoltaicos u otros equipos, se permitirán para unir las superficies del 
metal expuesto u otro equipo a las estructuras de montaje. Las estructuras metálicas de montaje, que no sean 
del edificio, utilizados para fines de puesta a tierra serán identificadas como conductores de puesta a tierra de 
equipos, o tendrán puentes de unión identificados o dispositivos conectados entre las distintas secciones 
metálicas y estarán unidos al sistema de puesta a tierra. 

d) Sistemas y dispositivos de montaje fotovoltaicos. Los sistemas y dispositivos utilizados para el 
montaje de módulos fotovoltaicos, que también se utilizan para proporcionar puesta a tierra a los bastidores 
de los módulos, deben ser identificados para el propósito de puesta a tierra de los módulos fotovoltaicos. 

e) Módulos adyacentes. Los dispositivos aprobados para unión de bastidores metálicos de módulos 
fotovoltaicos, se permite utilizarlos como unión entre los bastidores metálicos expuestos de los módulos 
fotovoltaicos y los bastidores metálicos de módulos fotovoltaicos adyacentes. 

f) Todos los conductores juntos. Los conductores de puesta a tierra del equipo para el arreglo 
fotovoltaico y la estructura fotovoltaica (cuando se instale), deben estar contenidos dentro de la misma 
canalización o cable o estar tendidos de otra manera junto con los conductores del circuito del arreglo 
fotovoltaico, cuando tales conductores del circuito salgan cerca del arreglo fotovoltaico. 

690-45. Tamaño del conductor de puesta a tierra de equipos. Los conductores de puesta a tierra  
de equipos para circuitos de fuentes fotovoltaicas y circuitos de salida fotovoltaica se deben dimensionar de 
acuerdo con (a) o (b) siguientes. 

a) General. Los conductores de puesta a tierra de equipo para los circuitos de fuentes fotovoltaicas y los 
circuitos de salida fotovoltaica, deben estar dimensionados de acuerdo con la Tabla 250-122. Cuando no se 
instale en el circuito un dispositivo de protección contra sobrecorriente, se debe suponer un dispositivo de 
sobrecorriente con el valor de la corriente de cortocircuito del sistema fotovoltaico para aplicar la  
Tabla 250-122. No se exigirá un incremento en el tamaño del conductor de puesta a tierra de equipo para 
responder a las consideraciones de caída de tensión. Los conductores de puesta a tierra de equipos no deben 
tener un tamaño inferior a 2.08 mm2 (14 AWG). 

b) Sin protección contra fallas a tierra. Para lugares diferentes a las unidades de vivienda donde no se 
suministra protección contra fallas a tierra, de acuerdo con 690-5(a) hasta (c), cada conductor de puesta a 
tierra de equipos debe tener una ampacidad de por lo menos dos (2) veces la ampacidad corregida por 
ocupación del tubo conduit y por temperatura del conductor del circuito. 

NOTA: La corriente de cortocircuito de los módulos y de las fuentes fotovoltaicas es sólo levemente 
superior al valor nominal de salida normal de plena carga. En condiciones de falla a tierra, estas fuentes no 
pueden alimentar los altos niveles de corrientes de cortocircuito, o de falla a tierra, necesarias para activar 
rápidamente los dispositivos de protección contra sobrecorriente, como en los sistemas típicos de corriente 
alterna. La protección para los conductores de puesta a tierra de equipos en sistemas fotovoltaicos que no 
tienen protección contra fallas a tierra, está más relacionada con el tamaño y la capacidad de soportar la 
corriente de falla del conductor de puesta a tierra de equipos, que con la operación de un dispositivo de 
protección contra sobrecorriente. 

690-46. Conductores de puesta a tierra de equipos de un arreglo fotovoltaico. Los conductores de 
puesta a tierra de equipos con tamaño inferior a 13.3 mm2 (6 AWG) para módulos fotovoltaicos deben cumplir 
con 250-120(c). 

690-47. Sistema del electrodo de puesta a tierra. 
a) Sistemas de corriente alterna. Si se instala un sistema de corriente alterna, se debe proveer un 

sistema de electrodo de puesta a tierra que cumpla lo establecido en 250-50 hasta 250-60. El conductor del 
electrodo de puesta a tierra se debe instalar de acuerdo con 250-64. 
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b) Sistemas de corriente continua. Si se instala un sistema de corriente continua, se debe proveer un 
sistema de electrodo de puesta a tierra de acuerdo con 250-166 para sistemas puestos a tierra, o con 250-169 
para sistemas no puestos a tierra. El conductor del electrodo de puesta a tierra se debe instalar de acuerdo 
con 250-64. 

Se permite que un conductor común del electrodo de puesta a tierra sirva a varios inversores. El tamaño 
del electrodo común de puesta a tierra y los conductores derivados deben ser de acuerdo con 250-166. Los 
conductores derivados deben estar conectados al conductor común del electrodo de puesta a tierra mediante 
soldadura exotérmica o mediante conectores aprobados para unión y puesta a tierra de equipo de tal manera 
que conductor del electrodo común de puesta a tierra permanezca sin un empalme o unión. 

c) Sistemas con requerimientos de puesta a tierra de corriente continua y corriente alterna. Los 
sistemas fotovoltaicos que tengan circuitos de corriente continua. y circuitos de corriente alterna, que no 
tienen conexión directa entre el conductor puesto a tierra de corriente continua y el conductor puesto a tierra 
de corriente alterna, deberán tener un sistema de puesta a tierra de corriente continua. El sistema de puesta a 
tierra de corriente continua deberá estar unido al sistema de puesta a tierra de corriente alterna mediante uno 
de los métodos indicados en (1), (2) o (3) siguientes. 

Esta sección no aplica a módulos fotovoltaicos de corriente alterna. 

Cuando se utilicen los métodos de (c)(2) o (c)(3), el electrodo del sistema de puesta a tierra de corriente 
alterna debe cumplir los requerimientos aplicables del Artículo 250, Parte C. 

NOTA 1: Para sistemas interactivos con el suministrador, el sistema existente de puesta a tierra de la 
propiedad sirve como el sistema de puesta a tierra de corriente alterna. 

1) Sistema separado de electrodo de puesta a tierra de corriente continua unido al sistema del 
electrodo de puesta a tierra de corriente alterna. Un electrodo o sistema separado de puesta a tierra de 
corriente continua debe ser instalado, y debe estar unido directamente al sistema del electrodo de puesta a 
tierra de corriente alterna El tamaño de cualquier puente de unión entre los sistemas de corriente continua y 
los de corriente alterna debe estar basado en el tamaño mayor del conductor existente del electrodo de puesta 
a tierra de corriente alterna o el tamaño del conductor del electrodo de puesta a tierra de corriente continua 
especificado en 250-166. El conductor del sistema del electrodo de puesta a tierra de corriente continua o los 
puentes de unión al sistema del electrodo de puesta a tierra de corriente alterna no deben ser utilizados como 
un sustituto para cualquier conductor requerido de puesta a tierra de equipo de corriente alterna. 

2) Electrodo común de puesta a tierra de corriente continua y de corriente alterna. Un conductor del 
electrodo de puesta a tierra de corriente continua del tamaño especificado en 250-166 debe correr desde el 
punto de conexión marcado del electrodo de puesta a tierra de corriente continua hasta el electrodo de puesta 
a tierra de corriente alterna. Cuando un electrodo de puesta a tierra de corriente alterna no sea accesible, el 
conductor del electrodo de puesta a tierra de corriente continua debe estar conectado al conductor del 
electrodo de puesta a tierra de corriente alterna de acuerdo con 250-64(c)(1). Este conductor del electrodo de 
puesta a tierra de corriente continua no debe ser utilizado como un sustituto para cualquier conductor 
requerido de puesta a tierra del equipo de corriente alterna. 

3) Combinación de conductor del electrodo de puesta a tierra de corriente continua y conductor del 
electrodo de puesta a tierra del equipo de corriente alterna. Un conductor combinado de puesta a tierra 
sin empalmes, o irreversiblemente empalmado, debe correr desde el punto de conexión marcado del 
conductor del electrodo de puesta a tierra de corriente continua con los conductores del circuito de corriente 
alterna hasta la barra de puesta a tierra en el equipo asociado de corriente alterna. Este conductor combinado 
de puesta a tierra deberá tener un tamaño mayor que el de los tamaños especificados en 250-122 ó 250-166 y 
deberá ser instalado de acuerdo con 250-64(e). 

690-48. Continuidad del sistema de puesta a tierra de equipos. Cuando el retiro de un equipo 
desconecta la unión entre el conductor del electrodo de puesta a tierra y las superficies conductoras 
expuestas en el equipo del circuito de salida o del suministro fotovoltaico, se debe instalar un puente de unión 
mientras el equipo esté removido. 

690-49. Continuidad de los Conductores Puestos a Tierra del Circuito de Salida y del Suministro 
fotovoltaico. Cuando al retirar el inversor interactivo con el suministrador u otro equipo, se desconecta la 
unión entre el conductor del electrodo de puesta a tierra y el conductor puesto a tierra del circuito fotovoltaico 
de salida y/o el de la fuente fotovoltaica, se debe instalar un puente de unión para mantener la puesta a tierra 
del sistema mientras el inversor o el equipo esté removido. 

690-50. Puentes de unión del equipo. Los puentes de unión del equipo, si se utilizan, deben cumplir con 
250-120(c). 
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F. Marcado 

690-51. Módulos. Los módulos deben estar marcados en las puntas o terminales con la polaridad, la 
corriente nominal máxima del dispositivo de protección contra sobrecorriente del módulo y los siguientes 
valores: 

(1) Tensión de circuito abierto. 

(2) Tensión de operación. 

(3) Tensión máxima permisible del sistema. 

(4) Corriente de operación. 

(5) Corriente de cortocircuito. 

(6) Potencia máxima. 

690-52. Módulos fotovoltaicos de corriente alterna. Los módulos de corriente alterna deben estar 
marcados con la identificación de las puntas o terminales y los siguientes valores: 

(1) Tensión nominal de operación de corriente alterna. 

(2) Frecuencia nominal de operación de corriente alterna. 

(3) Potencia máxima de corriente alterna. 

(4) Corriente máxima de corriente alterna. 

(5) Valor nominal máximo del dispositivo de sobrecorriente para la protección del módulo de corriente 
alterna. 

690-53. Fuente de potencia fotovoltaica de corriente continua. Se debe instalar en el medio de 
desconexión fotovoltaico una etiqueta permanente para la fuente de potencia fotovoltaica de corriente 
continua, indicando lo siguiente: 

(1) Corriente nominal en el punto de máxima potencia. 

(2) Tensión nominal en el punto de máxima potencia. 

(3) Tensión máxima del sistema. 

NOTA: para (3): Véase 690-7(a) con relación a la tensión máxima del sistema fotovoltaico. 

(4) Corriente de cortocircuito. 

NOTA: para (4): Véase 690-8(a) para el cálculo de la corriente máxima del circuito. 

(5) Corriente nominal máxima de salida del controlador de carga (si está instalado). 

NOTA: Los sistemas reflectantes utilizados para intensificar la irradiación pueden dar como resultado 
incrementos en los niveles de corriente y potencia de salida. 

690-54. Puntos de interconexión de sistemas interactivos. Todos los puntos de interconexión de 
sistemas interactivos con otras fuentes, deben estar marcados en un lugar accesible en el medio  
de desconexión, como una fuente de energía, y con la corriente nominal de salida de corriente alterna y la 
tensión nominal de operación de corriente alterna. 

690-55. Sistemas de potencia fotovoltaica que emplean almacenamiento de energía. Los sistemas de 
potencia fotovoltaica que emplean almacenamiento de energía también se deben marcar con la tensión 
máxima de operación, incluyendo cualquier tensión de ecualización y la polaridad del conductor del circuito 
puesto a tierra. 

690-56. Identificación de las fuentes de energía. 

a) Instalaciones con sistemas autónomos. Toda estructura o edificio con un sistema de fuente 
fotovoltaica que no esté conectado a un suministro de la red pública y es un sistema autónomo, debe tener 
una placa o un directorio permanente instalado en el exterior del edificio o la estructura, en un lugar fácilmente 
visible. La placa o el directorio deben indicar la ubicación del medio de desconexión del sistema, y que la 
estructura contiene un sistema autónomo de energía eléctrica. 

b) Instalaciones con sistemas fotovoltaicos y acometida de la red pública. Los edificios o estructuras 
con sistemas tanto fotovoltaicos como de la red pública, deben tener una placa o un directorio permanente 
que indique la ubicación del medio de desconexión de la acometida y del medio de desconexión del sistema 
fotovoltaico, si no están ubicados en el mismo lugar. 
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G. Conexión a otros suministros 
690-57. Desconectador de carga. Un desconectador de carga que tenga múltiples fuentes de energía 

debe desconectar todas las alimentaciones, cuando está en posición de desconectado (abierto). 
690-60. Equipo interactivo identificado. En sistemas interactivos sólo se permitirán inversores y 

módulos de corriente alterna identificados como interactivos. 
690-61. Pérdida de potencia en un sistema interactivo. Un inversor o un módulo de corriente alterna de 

un sistema fotovoltaico solar interactivo debe desenergizar automáticamente su salida a la red de generación 
y distribución de energía eléctrica a la cual está conectada, cuando haya una pérdida de tensión en dicho 
sistema y debe permanecer en tal estado hasta que se restablezca la tensión de la red de generación y 
distribución de energía eléctrica. 

Se permitirá que un sistema solar fotovoltaico normalmente interactivo, opere como un sistema autónomo 
para alimentar cargas que han sido desconectadas de la red de generación y distribución energía eléctrica. 

690-63. Interconexiones desbalanceadas. Las conexiones desbalanceadas deben estar de acuerdo con 
705-100. 

690-64. Punto de Conexión. El punto de conexión debe estar de acuerdo con 705-12. 
H. Baterías de acumuladores 

690-71. Instalación. 
a) Generalidades. Las baterías de acumuladores en los sistemas solares fotovoltaicos se deben instalar 

de acuerdo con las disposiciones el Artículo 480. Las celdas interconectadas de la batería serán consideradas 
como puestas a tierra cuando la fuente de alimentación fotovoltaica está instalada de acuerdo con 690-41. 

b) Unidades de vivienda. 
1) Tensión de funcionamiento. Las baterías para unidades de vivienda deben tener sus celdas 

conectadas de modo que funcionen a menos de 50 volts nominales. Las baterías de plomo ácido para 
unidades de vivienda no deben tener más de veinticuatro celdas, de 2 volts cada una, conectadas en serie  
(48 volts nominales). 

Excepción: Cuando las partes vivas no son accesibles durante las rutinas de mantenimiento de las 
baterías, se permitirá que su tensión sea la que se establece en 690-7. 

2) Resguardo de las partes vivas. Las partes vivas de los sistemas de baterías para unidades de 
vivienda deben estar resguardadas para evitar el contacto accidental con personas u objetos, 
independientemente de la tensión o del tipo de batería. 

NOTA: Las baterías de los sistemas solares fotovoltaicos están sometidas a muchos ciclos de carga y 
descarga y suelen requerir de mantenimiento frecuente, como comprobar el electrolito y limpiar las 
conexiones. 

c) Limitadores de corriente. Se debe instalar un dispositivo de sobrecorriente, limitador de corriente, en 
cada uno de los circuitos adyacente a las baterías cuando la corriente de cortocircuito de una batería o banco 
de baterías exceda los valores nominales de capacidad interruptiva o soportable de otros equipos en ese 
circuito. La instalación de fusibles limitadores de corriente debe cumplir con 690-16. 

d) Cajas no conductoras de las baterías y bastidores conductores. Las baterías de plomo ácido, 
ventiladas y con más de veinticuatro celdas de 2 volts conectadas en serie (48 volts nominales), no deben 
tener ni estar instaladas en cajas conductoras. Se permitirán bastidores conductores para soportar las cajas 
no conductoras de las baterías, cuando ningún material del bastidor esté a una distancia menor a 15 
centímetros de las partes superiores de las cajas no conductoras. 

Este requisito no se debe aplicar a ningún tipo de batería de plomo ácido con válvula de regulación (VRLA) 
o cualquier otro tipo de baterías selladas, que puedan requerir de cajas de acero para su correcto 
funcionamiento. 

e) Desconexión de los circuitos de baterías en serie. Cuando se da mantenimiento por personas 
calificadas a los circuitos de baterías, cuando están conectadas en serie más de veinticuatro celdas de 2 volts 
(48 volts nominales), deben tener medios que desconecten grupos en segmentos de 24 celdas o menos, para 
el mantenimiento. No se permiten desconectadores enchufables, de desconexión sin carga. 

f) Medio de desconexión para mantenimiento de las baterías. Para mantenimiento, las instalaciones de 
baterías donde hay más de veinticuatro celdas de 2 volts conectadas en serie (48 volts nominales), deben 
tener un medio de desconexión, accesible sólo a personas calificadas, que desconecte el conductor o 
conductores del circuito puestos a tierra en el sistema eléctrico de la batería. Este medio de desconexión no 
debe desconectar el conductor o conductores del circuito puestos a tierra para el resto del sistema eléctrico 
fotovoltaico. Se permitirá usar como medio de desconexión un desconectador de apertura sin carga. 
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g) Sistemas de baterías de más de 48 volts. En los sistemas fotovoltaicos donde el sistema de baterías 
consta de más de veinticuatro celdas de 2 volts conectadas en serie (más de 48 volts nominales), se permitirá 
que el sistema de baterías opere con conductores de fase, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

(1) Los circuitos de salida y de fuente del arreglo fotovoltaico deben cumplir con 690-41. 

(2) Los circuitos de carga de corriente continua y de corriente alterna deben estar puestos a tierra 
sólidamente. 

(3) Todos los conductores del circuito principal de entrada/salida no puestos a tierra de la batería deben 
estar provistos de un interruptor desconectador y protección contra sobrecorriente. 

(4) Se debe instalar un detector y un indicador de fallas a tierra para monitorear fallas a tierra en el 
banco de baterías. 

690-72. Control de carga. 

a) General. Deben instalarse equipos que controlen el proceso de carga de las baterías. No se exigirá 
control de carga cuando el diseño del circuito de la fuente fotovoltaica corresponda con los requisitos de 
corriente de carga y tensión nominal de las celdas de baterías, y la corriente máxima de carga multiplicada por 
1 hora sea inferior al 3 por ciento de la capacidad de la batería expresada en ampere-horas o como lo 
recomiende el fabricante de la batería. 

Todos los medios de ajuste para el control del proceso de carga deben ser accesibles únicamente a 
personas calificadas. 

NOTA: Algunos tipos de batería tales como las de plomo ácido reguladas por válvula o de níquel-cadmio 
pueden experimentar una falla térmica al sobrecargarse. 

b) Controlador de carga por desviación. 

1) Medio único de regulación del proceso de carga. Un sistema de fuente fotovoltaica que utilice un 
controlador de carga por desviación como el único medio de regulación del proceso de carga de la batería, 
debe estar equipado con un segundo medio independiente, para prevenir la sobrecarga de la batería. 

2) Circuitos con controlador de carga de baterías de corriente continua por desviación y desviación 
de carga. Los circuitos que tengan un controlador de desviación de carga de baterías de corriente continua y 
una carga de desviación de corriente continua deben cumplir las siguientes condiciones: 

(1) La corriente nominal de la carga de desviación debe ser menor o igual a la corriente nominal del 
controlador de carga por desviación. La tensión nominal de la carga de desviación debe ser mayor 
que la tensión máxima de la batería. El valor nominal de la carga de desviación debe ser por lo 
menos del 150 por ciento del valor nominal del arreglo fotovoltaico. 

(2) La ampacidad del conductor y el valor nominal del dispositivo de sobrecorriente para este circuito 
debe ser por lo menos del 150 por ciento de la corriente nominal máxima del controlador de carga 
por desviación. 

3) Sistemas fotovoltaicos que usan inversores interactivos con el suministrador. Los sistemas de 
fuentes fotovoltaicas que usan inversores interactivos con el suministrador para controlar el estado de carga 
de la batería, desviando el exceso de potencia en el sistema del suministrador, deben cumplir con (1) y (2) 
siguientes: 

(1) No se exigirá que estos sistemas cumplan con 690-72(b)(2). Los circuitos para regulación de la carga 
deben cumplir con los requisitos de 690-8. 

(2) Estos sistemas deben tener un segundo medio independiente para el control del proceso de carga de 
la batería, para utilizarlo cuando el suministro público se interrumpa o cuando el controlador primario 
de carga falle o esté inhabilitado. 

c) Convertidores de corriente continua, elevador/reductor. Cuando estén instalados controladores de 
carga, elevadores/reductores, u otro convertidor de energía de corriente continua que aumente o disminuya la 
corriente de salida o la tensión de salida, con respecto a la corriente entrada o tensión de entrada, se debe 
cumplir con (1) y (2) siguientes: 

(1) La ampacidad de los conductores en los circuitos de salida debe estar basada en la corriente nominal 
máxima continua de salida del controlador de carga o convertidor, para el rango de tensión de salida 
seleccionado. 

(2) La tensión nominal de los circuitos de salida debe estar basado en la salida de tensión máxima del 
controlador de carga o convertidor, para el rango de tensión de salida seleccionado. 
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690-74. Interconexiones de las baterías. 

a) Cables flexibles. Dentro de los cuartos de baterías se permitirá instalar cables flexibles, como se 
identifican en el Artículo 400, de tamaño 67.4 mm2 (2/0 AWG) y mayores, desde los terminales de las baterías 
hasta las cajas de empalmes cercanas, donde se deben conectar con un método de alambrado aprobado. 
También se permitirá conectar cables flexibles entre baterías y celdas dentro del cuarto de baterías. Tales 
cables deben estar aprobados para uso pesado y estar identificados como resistentes a la humedad. 

Los cables flexibles de trenzado fino se deben terminar únicamente con terminales, zapatas, dispositivos o 
conectores de acuerdo con 110-14 (a). 

I. Sistemas con tensión superior a 600 volts 

690-80. Generalidades. Los sistemas solares fotovoltaicos con una tensión máxima del sistema superior a 
600 volts de corriente continua deben cumplir con lo establecido en el Artículo 490 y otros requerimientos 
aplicables a instalaciones con tensión superior a 600 volts. 

690-85. Definiciones. Para los propósitos de la Parte I de este Artículo, las tensiones empleadas para 
determinar las capacidades nominales de cables y equipos deben ser: 

Circuitos de baterías. En circuitos de baterías, la tensión más alta experimentada bajo condiciones de 
carga o de ecualización. 

Circuitos fotovoltaicos. En los circuitos de corriente continua de fuentes fotovoltaicas y en los circuitos 
fotovoltaicos de salida, la tensión máxima del sistema. 

ARTICULO 692 

SISTEMAS DE CELDAS DE COMBUSTIBLE 

A. Disposiciones Generales 

692-1. Alcance. Este Artículo identifica los requisitos para la instalación de sistemas de energía de celdas 
de combustible, los cuales pueden ser autónomos o interactivos con otras fuentes de generación de energía 
eléctrica y que pueden tener o no almacenamiento de energía eléctrica, tal como las baterías. Estos sistemas 
pueden tener salida de corriente alterna o de corriente continua para utilización. 

692-2. Definiciones. 

Celda de combustible. Un sistema electroquímico que consume combustible para producir una corriente 
eléctrica. La reacción química principal utilizada en una celda de combustible para producir energía eléctrica 
no es de combustión. Sin embargo, puede haber fuentes de combustión utilizadas dentro de todo el sistema 
de celdas de combustible, tales como procesadores de combustible/reformadores. 

Circuito de salida. Conductores utilizados para conectar el sistema de celdas de combustible al punto de 
entrega de la energía. En el caso de los sitios que tienen unidades múltiples conectadas en serie o en 
paralelo, el término “circuito de salida” también se refiere a los conductores utilizados para la interconexión 
eléctrica del sistema o sistemas de celdas de combustible. 

Punto de acoplamiento común. En un sistema interactivo es el punto en el cual se presenta la interfaz 
de la red de generación y distribución de energía eléctrica y el cliente. Por lo general, es el lado carga del 
medidor de la red del suministrador. 

Red de generación y distribución de energía eléctrica: Sistema de generación, distribución y utilización 
de energía, tal como el sistema de una red pública y las cargas conectadas, que es externo y no controlado 
por el sistema de celdas combustibles. 

Sistema autónomo. Un sistema de celdas de combustible que suministra potencia independiente de una 
red de generación y distribución de energía eléctrica. 

Sistema de celdas de combustible. El conjunto completo de equipo utilizado para convertir combustible 
químico en electricidad utilizable. Un sistema de celdas de combustible consiste típicamente de un 
reformador, un arreglo de unidades aisladoras, un inversor de potencia y equipo auxiliar. 

Sistema interactivo. Un sistema de celdas de combustible que opera en paralelo con una red de 
generación y distribución de energía eléctrica y que puede entregar energía a dicha red. Para el propósito  
de esta definición, un subsistema de almacenamiento de energía de un sistema de celdas de combustible, tal 
como una batería, no es otra fuente de generación eléctrica. 

Tensión máxima del sistema. La Tensión máxima a la salida del inversor de la celda de combustible 
entre cualquier de los conductores de fase en las terminales accesibles de salida. 
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692-3. Otros Artículos. Siempre que los requisitos de otros Artículos de esta NOM y del Artículo 692 
difieran, se aplicarán los requisitos del Artículo 692 y, si el sistema es operado en paralelo con una fuente o 
fuentes primarias de electricidad, se aplicarán los requisitos de 705-14, 705-16, 705-32 y 705-143. 

692-4. Instalación. 

a) Sistema de celdas de combustible. Se permitirá que un sistema de celdas de combustible alimente a 
un edificio u otra estructura, además de cualquier acometida de otro sistema de suministro eléctrico. 

b) Identificación. En cada lugar del equipo de acometida se debe instalar una placa o un directorio 
permanente que indique todas las fuentes de energía eléctrica sobre o dentro del inmueble. 

c) Sistema de instalación. Los sistemas de celdas de combustible, incluyendo todo el alambrado 
asociado e interconexiones, sólo se debe instalar por personas calificadas. 

692-6. Requisitos aprobados. El sistema de celdas de combustible se debe evaluar y aprobar para su 
aplicación destinada, antes de la instalación. 

B. Requisitos del circuito 

692-8. Dimensionamiento del circuito y corriente. 

a) Placa de datos de la corriente nominal del circuito. La placa de datos de la corriente nominal del 
circuito debe ser la corriente nominal indicada en la placa o placas de datos de las celdas de combustible. 

b) Ampacidad del conductor y valor nominal del dispositivo de sobrecorriente. La ampacidad de los 
conductores del circuito alimentador desde el sistema o sistemas de celdas de combustible hasta el sistema 
de alambrado del inmueble, no debe ser menor que el mayor de (1) La corriente nominal del circuito según 
la(s) placa(s) de datos, o (2) El valor nominal de los dispositivos de protección contra sobrecorriente de los 
sistemas de celdas de combustible. 

c) Ampacidad del conductor neutro o puesto a tierra. Si una salida interactiva de celdas de 
combustible de 1 fase, 2 hilos, están conectadas al conductor neutro o al conductor puesto a tierra y a un solo 
conductor no puesto a tierra de un sistema de 3 fases, 4 hilos, conectado en estrella, la corriente de carga 
máxima desbalanceada del neutro más el valor nominal de salida del sistema o sistemas de celdas de 
combustible, no excederá la ampacidad del conductor neutro o del conductor puesto a tierra. 

692-9. Protección contra sobrecorriente. 

a) Circuitos y equipo. Si el sistema de celdas de combustible tiene protección contra sobrecorriente 
suficiente para proteger los conductores del circuito que alimentan la carga, no se requerirán dispositivos 
adicionales contra sobrecorriente del circuito. El equipo y los conductores conectados a más de una fuente 
eléctrica deben estar protegidos. 

b) Accesibilidad. Los dispositivos de sobrecorriente deben ser fácilmente accesibles. 

692-10. Sistemas autónomos. El sistema de alambrado del inmueble debe cumplir los requisitos de esta 
NOM, excepto lo modificado por (a), (b) y (c) siguientes. 

a) Salida del sistema de celdas de combustible. Se permitirá que la salida del sistema de celdas de 
combustible proveniente de un sistema autónomo alimente energía de corriente alterna a los medios  
de desconexión del edificio o estructura, a niveles de corriente por debajo del valor nominal de los medios de 
desconexión. 

b) Dimensionamiento y protección. Los conductores del circuito entre la salida del sistema de celdas de 
combustible y el medio de desconexión del edificio o estructura se deben dimensionar con base en el valor 
nominal de salida del sistema o sistemas de celdas de combustible. Estos conductores se deben proteger 
contra sobrecorriente de acuerdo con 240-4. La protección contra sobrecorriente se debe ubicar en la salida 
del sistema de celdas de combustible. 

c) Alimentación única de 120 volts nominales. Se permitirá que la salida del inversor de un sistema de 
celdas de combustible autónomo alimente a 120 volts, a un equipo de acometida de 1 fase, 3 hilos de 120/240 
volts o a tableros de distribución cuando no haya cargas de 240 volts ni circuitos derivados multifilares. En 
todas las instalaciones, el valor nominal del dispositivo de sobrecorriente conectado a la salida del sistema de 
celdas de combustible, debe ser menor al valor nominal del equipo de acometida. Este equipo debe estar 
marcado de la siguiente manera: 
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ADVERTENCIA 
ALIMENTACION UNICA DE 120 VOLTS. 

NO CONECTAR CIRCUITOS DERIVADOS MULTIFILARES 
C. Medios de desconexión 

692-13. Todos los conductores. Se debe proporcionar medios para desconectar todos los conductores 
portadores de corriente de la fuente de alimentación del sistema de celdas de combustible, de todos los 
demás conductores en un edificio u otra estructura. 

692-17. Desconectador o interruptor automático. El medio de desconexión para los conductores de 
fase, consistirá en desconectadores de operación manual, fácilmente accesibles o interruptores automáticos. 

Cuando todas las terminales del medio de desconexión puedan estar energizados en la posición de 
abierto, se debe colocar un anuncio de advertencia sobre o junto al medio de desconexión. El anuncio debe 
ser claramente visible y tener la siguiente inscripción o equivalente: 

PELIGRO 
RIESGO DE DESCARGA ELECTRICA 

NO TOCAR LAS TERMINALES 
LAS TERMINALES TANTO EN EL LADO LINEA COMO EN EL LADO CARGA PUEDEN ESTAR 

ENERGIZADAS EN LA POSICION DE ABIERTO 
D. Métodos de alambrado 

692-31. Sistemas de alambrado. Se permitirá utilizar todos los métodos de alambrado de cable y 
canalización incluidos en el Capítulo 3 de esta NOM y otros sistemas de alambrado y accesorios destinados 
específicamente e identificados para uso con sistemas de celdas de combustible. Cuando se utilizan 
dispositivos de alambrado con envolventes integrales, se debe proporcionar una longitud suficiente de cable 
para facilitar su reemplazo. 

E. Puesta a tierra 
692-41. Puesta a tierra del sistema. 
a) Sistemas de corriente alterna. Para sistemas autónomos, la puesta a tierra de los sistemas de 

corriente alterna debe estar de acuerdo con 250-20, y con 250-30. 

b) Sistemas de corriente continua. La puesta a tierra de los sistemas de corriente continua debe estar 
de acuerdo con 250-160. 

c) Sistemas con requisitos de puesta a tierra de corriente alterna y corriente continua. Cuando los 
sistemas de energía de celdas de combustible tengan requisitos de puesta a tierra tanto de corriente alterna 
como de corriente continua, el sistema de puesta a tierra de corriente continua se debe unir al sistema de 
puesta a tierra de corriente alterna. El conductor de unión debe estar dimensionado de acuerdo con 692-45. 
Un solo electrodo común de puesta a tierra y barra conductora de puesta a tierra se pueden utilizar para 
ambos sistemas, en cuyo caso el conductor del electrodo de puesta a tierra común debe estar dimensionado 
para cumplir los requisitos de 250-66 (sistema de corriente alterna) y 250-166 (sistema de corriente continua). 

692-44. Conductor de puesta a tierra de equipos. Se debe instalar un conductor separado de puesta a 
tierra de equipos. 

692-45. Tamaño del conductor de puesta a tierra de equipos. El tamaño del conductor de puesta a 
tierra de equipos debe estar de acuerdo con 250-122. 

692-47. Sistema del electrodo de puesta a tierra. Cualquier electrodo de puesta a tierra auxiliare exigido 
por el fabricante se debe conectar al conductor de puesta a tierra de equipos especificados en 250-118. 

F. Marcado 
692-53. Fuentes de alimentación de celdas de combustible. Se debe proporcionar el marcado en el 

medio de desconexión para la fuente de alimentación de celdas de combustible en un lugar accesible en 
el sitio, el cual debe especificar el sistema de celdas de combustible, la tensión de salida, el valor nominal de 
la potencia de salida y el valor nominal de corriente permanente de salida. 

692-54. Cierre del combustible. La ubicación de la válvula manual de cierre del combustible se debe 
marcar en el lugar del medio primario de desconexión del edificio o de los circuitos alimentados. 

692-56. Energía almacenada. Se requerirá que un sistema de celdas de combustible que almacena 
energía eléctrica tenga el siguiente anuncio de advertencia o su equivalente, ubicado en el medio de 
desconexión de la acometida del inmueble: 
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ADVERTENCIA 

EL SISTEMA DE ENERGIA DE CELDAS DE COMBUSTIBLE CONTIENE 

DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA 

G. Conexión a otros circuitos 

692-59. Interruptor de transferencia. Se requerirá un interruptor de transferencia en los sistemas no 
interactivos con la red pública y que utilizan la red pública como respaldo. El interruptor de transferencia 
deberá mantener el aislamiento entre la red de generación y distribución de energía eléctrica y el sistema de 
celdas de combustible. Se permitirá que el interruptor de transferencia se ubique externa o internamente a la 
unidad del sistema de celdas de combustible. Cuando los conductores de la acometida están conectados al 
interruptor de transferencia, el interruptor debe cumplir con el Artículo 230, Parte E. 

692-60. Equipo interactivo identificado. Sólo sistemas de celdas de combustible aprobados y marcados 
como interactivos se permitirán en sistemas interactivos. 

692-61. Características de salida. Las características de salida deben estar de acuerdo con 705-14. 

692-62. Pérdida de potencia en el sistema interactivo. El sistema de celdas de combustible se debe 
equipar con un medio para detectar cuándo la red de generación y distribución de energía eléctrica se ha 
desenergizado y no alimentará el lado de la red de generación y distribución de energía eléctrica en el punto 
común de acoplamiento durante esta condición. El sistema de celdas de combustible debe permanecer en 
dicho estado hasta que se haya restablecido la tensión de la red de generación y distribución de energía 
eléctrica. 

Se permitirá que un sistema de celdas de combustible normalmente interactivo opere como un sistema 
autónomo para alimentar cargas que han sido desconectadas de las fuentes de la red de generación y 
distribución de energía eléctrica. 

692-64. Interconexiones desbalanceadas. Las interconexiones desbalanceadas deben estar de acuerdo 
con 705-100. 

692-65. Punto de conexión interactivo del suministrador. El punto de conexión debe estar de acuerdo 
con 705-12. 

H. Salidas de más de 600 volts 

692-80. Generalidades. Los sistemas de celdas de combustible con una tensión máxima de salida mayor 
a 600 volts de corriente alterna, deben cumplir con los requisitos de otros Artículos aplicables a tales 
instalaciones. 

ARTICULO 694 

SISTEMAS ELECTRICOS EOLICOS PEQUEÑOS 

A. Disposiciones generales 

694-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo aplica a sistemas eléctricos eólicos pequeños (turbina) 
que consisten de uno o más generadores eléctricos de viento, con generadores individuales que tienen una 
potencia nominal hasta e incluyendo 100 kilowatts. Estos sistemas pueden incluir generadores, alternadores, 
inversores y controladores. 

NOTA: Los sistemas eléctricos eólicos pequeños pueden ser interactivos con otras fuentes de generación 
de energía o pueden ser sistemas autónomos. Los pequeños sistemas eléctricos eólicos pueden tener salida 
de corriente alterna o corriente continua, con o sin energía eléctrica de almacenamiento, tales como baterías. 
Ver las Figuras 694-1 y 694-2. 

694-2. Definiciones 

Circuito de salida de la turbina eólica: Conductores del circuito entre los componentes internos de una 
turbina eólica pequeña (la cual puede incluir un alternador, rectificador integrado, controlador y/o inversor) y 
otros equipos. 

Circuito de salida del inversor: Los conductores entre un inversor y un tablero de alumbrado y control de 
corriente alterna para sistemas autónomos, o los conductores entre un inversor y equipo de acometida u otra 
fuente de generación de energía eléctrica, tales como el suministrador del servicio público para una red de 
generación y distribución eléctrica. 

Carga de desvío: Una carga conectada a un controlador de desvío de carga o controlador por desvío de 
carga, también conocido como vertedero de carga. 
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Controlador de desvío de carga: Equipo que regula la salida de un generador de viento desviando la 
potencia del generador a cargas de corriente continua y corriente alterna o a una acometida interconectada 
con el suministrador. 

Controlador de desvío de carga de baterías: Equipo que regula el proceso de carga de una batería u 
otro dispositivo de almacenamiento de energía, mediante la desviación de potencia desde el almacenamiento 
de energía hacia cargas de corriente alterna o corriente continua o a una acometida interconectada del 
suministrador. 

Góndola: Envolvente que alberga al alternador y otras partes de una turbina eólica. 

Potencia máxima de salida: Promedio máximo, de un minuto, de potencia de salida producida por la 
operación de una turbina eólica en estado estable normal (la potencia de salida instantánea puede ser más 
alta). 

Potencia nominal: Potencia de salida de la turbina eólica a una velocidad de viento de 11 
metros/segundo. Si una turbina produce más potencia a menor velocidad del viento, la potencia nominal es la 
potencia de salida de la turbina eólica a una velocidad del viento menor que 11 metros/segundo que produce 
la mayor potencia de salida. 

 

 

Figura 694-1.- Identificación de componentes de un sistema eólicos pequeños - sistema interactivo. 
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Figura 694-1.- No. 2 Identificación de componentes de un  

sistema eólicos pequeños - sistema autónomo. 

Punto de acoplamiento común. En un sistema interactivo es el punto en el cual se presenta la interfaz 
de la red de generación y distribución de energía eléctrica y el cliente. Por lo general, es el lado carga del 
medidor de la red del suministrador. 

Red de generación y distribución de energía eléctrica: Sistema de generación, distribución y utilización 
de energía, tal como el sistema de una red pública y las cargas conectadas, que es externo y no controlado 
por el sistema eléctrico eólico pequeño. 

Regulador de carga de baterías: Equipo que controla la tensión o la corriente continua o ambos, y que 
es utilizado para la carga de baterías u otro dispositivo de almacenamiento de energía. 

Retenida: Un cable que soporta mecánicamente una torre de turbina eólica. 
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Sistema de turbina eólica: Un sistema pequeño de generación eléctrica con viento. 

NOTA: Ver definiciones de sistemas interconectados en el Artículo 705. 

Torre: Un poste u otra estructura que soporta una turbina eólica. 

Turbina eólica: Dispositivo mecánico que convierte energía eólica a energía eléctrica. 

Tensión máxima: La máxima tensión que la turbina eólica produce en operación, incluyendo condiciones 
de circuito abierto. 

694-3. Otros Artículos 

Siempre que los requisitos de otros Artículos de esta NOM y del Artículo 694 difieran, se aplicarán los 
requisitos del Artículo 694. Cuando el sistema es operado en paralelo con una fuente o fuentes primarias de 
electricidad, se aplican los requisitos del Artículo 705. 

Excepción: Pequeños sistemas eléctricos eólicos, equipamiento o cableado instalado en lugares 
peligrosos (clasificados), también deberán cumplir con las secciones aplicables de los Artículos 500 hasta  
el 516. 

694-7. Instalación. Los sistemas cubiertos por este Artículo se deben instalar por personas calificadas. 

a) Sistemas eléctricos eólicos pequeños. Se permitirán sistemas eléctricos eólicos pequeños para 
alimentar un edificio u otra estructura, en adición a cualquier servicio de otro sistema de suministro eléctrico. 

b) Equipo. Los inversores utilizados en sistemas eléctricos eólicos pequeños se deben identificar y 
aprobar para la aplicación. 

c) Controladores de desvío de carga. Un sistema eléctrico eólico pequeños empleando un controlador 
de desviación de carga como medio primario de regulación de la velocidad del rotor de una turbina eólica, se 
debe equipar con un medio para prevenir sobrevelocidad en operación, que sea adicional, independiente y 
confiable. Un servicio de interconexión con el suministrador no se debe considerar que sea una desviación de 
carga confiable. 

d) Dispositivos de protección contra tensiones transitorias (SPD). Se debe instalar un dispositivo de 
protección contra tensiones transitorias entre un sistema eléctrico eólico pequeño y cualquier carga 
alimentada por el sistema eléctrico del inmueble. El sistema de protección contra tensiones transitorias se 
debe permitir que sea un SPD tipo 3 en un circuito derivado dedicado pequeño sistema eléctrico eólicos o un 
SPD tipo 2 ubicado en cualquier parte del lado carga del medio de desconexión de la acometida. El dispositivo 
de protección contra tensiones transitorias se debe instalar de acuerdo con la parte B del Artículo 285. 

e) Contactos. Se permite un contacto alimentado por un circuito derivado o alimentador de un sistema 
eléctrico eólico pequeño, para usarse en mantenimiento y adquisición de datos. Los contactos se deben 
proteger con un dispositivo contra sobrecorriente con capacidad nominal que no exceda la corriente nominal 
del contacto. 

B. Requisitos del circuito 

694-10. Tensión máxima. 

a) Circuitos de salida de la turbina eólica. Para turbinas eólicas conectadas a viviendas de una y dos 
familias, se permiten circuitos de salida de la turbina que tengan una tensión máxima de hasta 600 volts. Otras 
instalaciones con una tensión máxima de más de 600 volts deben cumplir con la parte I del Artículo 694. 

b) Circuitos de utilización de corriente continua. La tensión de corriente continua de circuitos de 
utilización debe cumplir con 210-6. 

c) Circuitos de más de 150 volts a tierra. En viviendas de una y dos familias, las partes vivas en un 
circuito de más de 150 volts a tierra, no deben ser accesibles a personas no calificadas mientras están 
energizadas. 

NOTA: Ver 110-27 para el resguardo de partes vivas y 210-6 para limitaciones de tensión en circuitos 
derivados. 

694-12. Dimensionamiento de circuitos y corriente. 

a) Cálculo de la corriente máxima del circuito. La corriente máxima para un circuito se debe calcular de 
acuerdo con (1) a (3) siguientes: 

1) Corrientes de salida del circuito de la turbina. La corriente máxima deberá basarse en la corriente 
del circuito de la turbina eólica operando a la potencia máxima de salida. 
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2) Corriente de salida del circuito inversor. La corriente de salida máxima será la corriente continua 
nominal de salida del inversor. 

3) Corriente de entrada del circuito inversor autónomo. La corriente de entrada máxima será la 
corriente permanente nominal de entrada del inversor autónomo, produciendo la potencia nominal a la tensión 
de entrada más baja. 

b) Ampacidad y capacidad de dispositivos de sobrecorriente. 

1) Corriente constante. Las corrientes de sistemas eléctricos eólicos pequeños se considerarán que son 
constantes. 

2) Tamaño de conductores y dispositivos de sobrecorriente. Los conductores del circuito y 
dispositivos de sobrecorriente se deben dimensionar para conducir no menos que el 125 por ciento de la 
corriente máxima como se calcula en 694-12 (a). El valor nominal o ajuste del dispositivo de sobrecorriente se 
permitirá de acuerdo con 240-4 (b) y (c). 

Excepción: Circuitos que contienen un ensamble, junto con sus dispositivos de sobrecorriente, aprobados 
para operación constante al 100 por ciento de sus valores nominales, se permitirán ser utilizados al 100 por 
ciento de su valor nominal. 

694-15. Protección contra sobrecorriente. 

a) Circuitos y equipos. Se deben proteger los circuitos de salida de la turbina, los circuitos de salida del 
inversor, los conductores del circuito de baterías y los equipos de acuerdo con los requisitos del Artículo 240. 
Los circuitos conectados a más de una fuente eléctrica deben tener dispositivos de sobrecorriente ubicados 
de tal manera que brinden protección contra sobrecorriente desde todas las fuentes. 

Excepción: no se requerirá un dispositivo de sobrecorriente para los conductores del circuito 
dimensionados de acuerdo con 694-12(b), donde la corriente máxima de todas las fuentes no excede la 
ampacidad de los conductores. 

NOTA: Para determinar qué tan adecuada es la protección contra sobrecorriente en todas las fuentes de 
un sistema, es necesario tomar en cuenta la posibilidad de retroalimentación de cualquier fuente de energía, 
incluyendo una alimentación a través del inversor del circuito de salida de la turbina eólica. Algunos sistemas 
eléctricos eólicos pequeños dependen del circuito de salida de la turbina para regular la velocidad de la 
turbina. Los inversores también pueden operar a la inversa, para el arranque de la turbina o el control de 
velocidad. 

b) Transformadores de potencia. La protección contra sobrecorriente para un transformador con fuentes 
en cada lado se debe proporcionar de acuerdo con 450-3 considerando como el primario, primero un lado del 
transformador, luego el otro lado del transformador. 

Excepción: Un transformador de potencia con un valor nominal de corriente en el lado conectado a la 
salida del inversor, la cual es menor que la corriente nominal continua de salida del inversor, no se requiere 
tener protección contra sobrecorriente en el inversor. 

c) Corriente continua. Los dispositivos de sobrecorriente, ya sea fusibles o interruptores automáticos, 
utilizados en cualquier parte de un pequeño sistema eléctrico de aerogenerador de corriente continua debe 
ser aprobado para uso en circuitos de corriente continua y tener tensión, corriente y capacidad interruptiva 
adecuadas. 

694-18. Sistemas autónomos. Los sistemas de alambrado de inmuebles deben ser adecuados para 
cumplir los requisitos de esta NOM para una instalación similar conectada a una acometida. Los medios de 
desconexión del alambrado en el lado línea de un edificio o estructura deben cumplir con esta NOM, excepto 
como se modifica en (a) hasta (d) a continuación: 

a) Salida del inversor. Se permitirá la salida de corriente alterna del inversor autónomo como una fuente 
de alimentación de corriente alterna a los medios de desconexión del edificio o estructura a niveles de 
corriente menores que la carga calculada conectada para ese desconectador. El valor nominal del inversor  
de salida o el valor nominal de una fuente de energía eólica no debe ser menor que la carga del mayor equipo 
de utilización conectado al sistema. Las cargas de iluminación general calculadas no se consideran como una 
sola carga. 

b) Dimensionamiento y protección. Los conductores del circuito, entre la salida del inversor y los medios 
de desconexión del edificio o estructura, se deben dimensionar en base al valor nominal de salida del inversor. 
Estos conductores se deben proteger de acuerdo con el Artículo 240. La protección contra sobrecorriente se 
debe ubicar a la salida del inversor. 
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c) Alimentación monofásica de 120 volts. Se permitirá que la salida del inversor de un pequeño sistema 
eléctrico eólicos autónomo, suministre 120 volts, a un equipo de acometida de 1 fase, 3 hilos, 120/240 volts, o 
a tableros de distribución donde no hay salidas de 240 volts y cuando no haya circuitos derivados 
multiconductores. En todas las instalaciones, el valor nominal del dispositivo de sobrecorriente conectado a la 
salida del inversor debe ser menor que el valor nominal de la barra del neutro en el equipo de acometida. Este 
equipo deberá ser marcado con la siguiente leyenda o equivalente: 

ADVERTENCIA. 
ALIMENTACION UNICA DE 120 VOLTS 

NO CONECTAR CIRCUITOS DERIVADOS MULTICONDUCTORES 
d) Requisitos de almacenamiento de energía y de sistema de potencia de respaldo. No se requerirá 

almacenamiento de energía o suministro de potencia de respaldo. 
C. Medios de desconexión 

694-20. Todos los conductores. Se proporcionarán medios para desconectar todos los conductores 
portadores de corriente de una pequeña fuente de energía eléctrica eólica, de todos los otros conductores de 
un edificio u otra estructura. No debe instalarse un desconectador, interruptor automático u otro dispositivo, ya 
sea de corriente alterna o de corriente continua, en un conductor puesto a tierra, si la operación de ese 
interruptor, interruptor automático u otro dispositivo deja al conductor, marcado como puesto a tierra, en un 
estado de no puesto a tierra y energizado. 

Excepción: Una turbina eólica que utiliza el circuito de salida de la turbina para regular la velocidad de la 
turbina, no requerirá un medio de desconexión en el circuito de salida. 

694-22. Disposiciones adicionales. Los medios de desconexión deben cumplir con (a) hasta (d) 
siguientes: 

a) Medios de desconexión. No se exigirá que los medios de desconexión sean adecuados para uso 
como equipo de acometida. Los medios de desconexión para conductores de fase consistirán de 
desconectadores operados manualmente o interruptores automáticos, cumpliendo con todos los requisitos 
siguientes: 

(1) Se ubicarán donde sean fácilmente accesibles. 
(2) Deberán ser operables externamente, sin exponer al operador al contacto con partes vivas. 
(3) Deberá indicar claramente si está en la posición de abierto o cerrado. 
(4) Deberá tener una capacidad interruptiva suficiente para la tensión nominal del circuito y la corriente 

disponible en las terminales de línea del equipo. 
Donde todas las terminales de los medios de desconexión son capaces de estar energizados en la 

posición abierto, una señal de advertencia debe ser montado en, o ser sujeto a, los medios de desconexión. El 
anuncio deberá ser claramente legible y tendrá las siguientes palabras o equivalente: 

ADVERTENCIA 
PELIGRO DE DESCARGA ELECTRICA 

NO TOQUE LAS TERMINALES DEL LADO LINEA NI DEL LADO CARGA 
PUEDEN ESTAR ENERGIZADAS EN LA POSICION ABIERTO 

b) Equipos. En el medio de desconexión, del lado de la turbina eólica, se permitirán equipos tales como 
rectificadores, controladores, desconectadores de aislamiento o para conectar en cortocircuito, y dispositivos 
de sobrecorriente. 

c) Requisitos para los medios de desconexión. 
1) Ubicación. Los medios de desconexión de sistemas eléctricos eólicos pequeños se instalarán en un 

lugar fácilmente accesible ya sea en, o adyacente a, la torre de la turbina, en el exterior de un edificio o 
estructura o en el interior, en el punto de entrada de los conductores del sistema eólico. 

Excepción: En las instalaciones que cumplen con 694-30(c) se permitirá que tengan los medios de 
desconexión ubicados a distancia desde el punto de entrada de los conductores del sistema eólico. 

El medio de desconexión una turbina eólica no se requerirá que se ubique en la góndola o en la torre. 
El medio de desconexión no se instalará en cuartos de baño. 
2) Marcado. Cada medio de desconexión del sistema de turbina deberá estar marcado permanentemente 

para identificarlo como un medio de desconexión de un pequeño sistema eléctrico de aerogenerador. Se 
instalará una placa de acuerdo con 705-10. 
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3) Adecuado para su uso. Los medios de desconexión del sistema de turbina deben ser adecuados para 
las condiciones prevalecientes. Equipos instalados en lugares peligrosos (clasificados) deberán cumplir con 
los requisitos correspondientes de los Artículos 500 a 517. 

4) Número máximo de desconexiones. Los medios de desconexión de la turbina deberán consistir de no 
más de seis interruptores o seis interruptores automáticos montados en una sola envolvente, en un grupo de 
envolventes separados o, en o sobre, un tablero de distribución. 

d) Equipo que no es fácilmente accesible. Se permitirá que rectificadores, controladores e inversores 
sean montados en las góndolas u otros lugares exteriores que no son fácilmente accesibles. 

694-24. Desconexión de equipos del sistema eléctrico eólico pequeño 

Se proporcionarán medios para desconectar equipos, tales como inversores, baterías y controladores de 
carga, de todos los conductores de fase de todas las fuentes. Si el equipo está energizado por más de una 
fuente, los medios de desconexión deberán agruparse e identificarse. 

Se permitirá un solo medio de desconexión de acuerdo con 694-22, para la salida de corriente alterna 
combinada de uno o más inversores en un sistema interactivo. 

Se permitirá un interruptor de cortocircuito o clavija para usarlos como una alternativa a un desconectador 
en los sistemas que regulan la velocidad de la turbina utilizando el circuito de salida de la turbina. 

Excepción: El equipo que se instala en la góndola de la turbina no requerirá tener un medio de 
desconexión. 

694-26. Fusibles. Se proporcionarán medios para desconectar un fusible de todas las fuentes de 
alimentación, cuando el fusible se energiza en ambas direcciones y es accesible a otras personas, además  
de las personas calificadas. Desconectadores, fusibles extraíbles o dispositivos similares que se clasifican 
para esa aplicación, se permitirá que sirvan como un medio para desconectar fusibles de todas las fuentes de 
suministro. 

694-28. Instalación y mantenimiento de una turbina eólica 

Para desactivar una turbina, para instalación y mantenimiento, se puede abrir el circuito, ponerlo en 
cortocircuito, o utilizar frenos mecánicos. 

NOTA: Algunos turbinas eólicas dependen de la conexión del alternador a un controlador remoto de 
regulación de velocidad. La apertura de los conductores del circuito de salida de la turbina puede causar 
daños mecánicos a la turbina y crear tensiones excesivas que pueden dañar el equipo o exponer a las 
personas a descargas eléctricas. 

D. Métodos de alambrado 

694-30. Métodos permitidos. 

a) Sistemas de alambrado. Se permitirá todas las canalizaciones y métodos de alambrado incluidos en 
esta NOM y otros sistemas de alambrado y accesorios específicamente destinados para ser utilizados en 
turbinas eólicas. En lugares fácilmente accesibles, los circuitos de salida de la turbina que operan a tensiones 
mayores de 30 volts se instalarán en canalizaciones. 

b) Cables y cordones flexibles. Los cables y cordones flexibles, cuando son utilizados para conectar las 
partes móviles de las turbinas, o cuando son utilizados para facilitar la desconexión, para mantenimiento y 
reparación, deben cumplir con el Artículo 400 y deberán ser del tipo de uso rudo o cable de potencia portátil, 
deben ser adecuados para uso extra rudo, deben ser aprobados para su uso en exteriores, y deberán ser 
resistentes al agua. Los cables expuestos a la luz solar deben ser resistentes la luz solar. 

c) Circuitos de corriente continua de salida de la turbina dentro de un edificio. Los circuitos de 
corriente continua de salida de la turbina, instalados dentro de un edificio o estructura deberán ser alojados en 
canalizaciones metálicas o instalados en envolventes metálicas desde el punto de penetración en la superficie 
del edificio o estructura al primer medio de desconexión fácilmente accesible. 

E. Puesta a tierra 

694-40. Puesta a tierra de equipos. 

a) Generalidades. Las partes metálicas expuestas no conductoras de corriente de torres, góndolas de 
turbinas, otros equipos y envolventes de conductores, se deben conectar a un conductor de puesta a tierra 
de equipo de acuerdo con 250-134 ó 250-136(a), independientemente de la tensión. Las partes metálicas 
ensambladas, tales como las palas de la turbina y colas que no tienen una fuente de energización eléctrica, no 
se requerirá que sean conectados a los conductores de puesta a tierra de equipo. 
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b) Cables de retenida. Los cables de retenida utilizados para soportar torres de las turbinas no se 
requerirán estar conectados a un conductor de puesta a tierra de equipo o que cumplan con los requisitos de 
250-110. 

NOTA: Los cables de retenida que soportan las torres que están puestas a tierra adecuadamente, son 
poco probable que se energicen. Ver 694-40(c)(4). 

c) Puesta a tierra de la torre. 

1) Electrodos auxiliares. Una torre de un aerogenerador debe ser conectada a uno o más electrodos 
auxiliares para limitar las tensiones impuestas por rayos. Se permitirá que los electrodos auxiliares sean 
instalados de acuerdo con 250-54. Serán aceptables los electrodos que son parte de la base de la torre y 
cumplen los requisitos de electrodos recubiertos con concreto de acuerdo con 250-52(a)(3). Un soporte de 
torre de metal puesto a tierra se considerará aceptable en cumplimiento de los requisitos de 250-136(a). 
Cuando están instalados en las proximidades de la cimentación galvanizada o de los componentes del anclaje 
de la torre, se deben utilizar electrodos de puesta a tierra galvanizados. 

NOTA: Los electrodos de puesta a tierra de cobre y cobre-revestido, cuando son utilizados en suelos de 
alta conductividad, puede causar corrosión electrolítica de la cimentación galvanizada y de los componentes 
del anclaje de la torre. 

2) Conductor de puesta a tierra del equipo. Un conductor de puesta a tierra de equipo se requiere entre 
una turbina y el sistema de puesta a tierra del inmueble, de acuerdo con 250-110. 

3) Conexiones de puesta a tierra de la torre. Los conductores de puesta a tierra de equipo y los 
conductores de puesta a tierra de electrodos, cuando se utilicen, se conectarán a la torre metálica por 
soldadura exotérmica, terminales, conectores de presión, abrazaderas u otros medios aprobados. Los 
dispositivos, tales como conectores y terminales, deben ser adecuados para el conductor y la estructura a la 
que los dispositivos están conectados. Siempre que sea posible, se evitará el contacto de metales distintos en 
cualquier parte del sistema, para eliminar la posibilidad de acción galvánica y corrosión. Todos los elementos 
mecánicos utilizados para terminar estos conductores deberán ser accesibles. 

4) Sistemas de protección contra rayos. Se permitirá que actúen como componentes del sistema de 
protección contra rayos, los electrodos auxiliares y los conductores de puesta a tierra de electrodos, cuando 
cumplan los requisitos aplicables. Si están separados, los electrodos de puesta a tierra del sistema de 
protección contra rayos de la torre deberán estar unidos a los electrodos del sistema auxiliar de puesta a tierra 
de la torre. Los cables de retenida utilizados como electrodos de puesta del sistema de protección contra 
rayos no se requerirán que sean unidos a los electrodos del sistema auxiliar de puesta a tierra de la torre. 

F. Marcado 
694-50. Punto de interconexión del sistema interactivo. Se deberán marcar todos los puntos de 

interconexión del sistema interactivo con otras fuentes, en un lugar accesible, en los medios de desconexión y 
con el valor nominal de corriente alterna de salida y la tensión de operación nominal de corriente alterna. 

694-52. Sistema de potencia empleando energía de almacenamiento. Los sistemas eléctricos eólicos 
pequeños empleando energía de almacenamiento se deben marcar con la tensión máxima de operación, 
cualquier tensión de igualación y la polaridad de los conductores del circuito de puesta a tierra. 

694-54. Identificación de fuentes de energía. 
a) Instalaciones con sistemas autónomos. Cualquier estructura o edificio con un sistema autónomo y no 

conectado a una fuente del suministrador, deberá tener una placa permanente o directorio instalado en el 
exterior del edificio o estructura en un lugar fácilmente visible. La placa o directorio deberá indicar la ubicación 
de los medios de desconexión del sistema y deberá indicar que la estructura contiene un sistema de energía 
eléctrico autónomo. 

b) Instalaciones con servicio público y sistemas eléctricos eólicos pequeños. Los edificios o 
estructuras con que tienen una acometida del servicio público y sistemas eléctricos eólicos pequeños, tendrán 
una placa o directorio permanente proporcionando la ubicación de los medios de desconexión de la acometida 
y los medios de desconexión del pequeño sistema eléctrico eólicos. 

694-56. Instrucciones para desactivar la turbina. Se instalará una placa en, o adyacente a, la ubicación 
de la turbina proporcionando instrucciones básicas para la desactivación de la turbina. 

G. Conexión a otras fuentes 
694-60. Identificado de equipo interactivo. Sólo los inversores aprobados e identificados como 

interactivos se permitirán en sistemas interactivos. 

94-62. Instalación. Los sistemas eléctricos eólicos pequeños, cuando se conectan a las fuentes de la red 
pública, deberán cumplir con los requisitos del Artículo 705. 
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694-66. Rango de tensión de operación. Se permitirá que los sistemas eléctricos eólicos pequeños 
conectados a circuitos derivados o alimentadores dedicados, puedan exceder el rango de tensión de 
operación normal en estos circuitos, siempre que el suministro de tensión a cualquier equipo de distribución 
que alimenta otras cargas, permanezca dentro de los rangos normales. 

NOTA: Las turbinas eólicas pueden usar la red eléctrica pública para descargar la energía eléctrica 
durante las rachas de viento de corta duración. 

694-68. Punto de conexión. Los puntos de conexión para interconectar fuentes de energía eléctrica 
deberán cumplir con 705-12. 

H. Baterías de almacenamiento 
694-70. Instalación. 
a) Generalidades. Las baterías de almacenamiento en sistemas eléctricos eólicos pequeños deberán 

cumplir con las disposiciones del Artículo 480. 
b) Viviendas. 
1) Tensión de operación. Las baterías de almacenamiento deberán tener las celdas conectadas para 

operar a menos de 50 volts nominales. Las baterías de almacenamiento de ácido-plomo deberán tener no 
más de veinticuatro celdas de 2 volts conectadas en serie (48 volts nominales). 

Excepción: Cuando las partes vivas no son accesibles durante la rutina de mantenimiento de la batería, 
será permitida la tensión de la batería del sistema de acuerdo con 694-10. 

2) Resguardo de partes vivas. Las partes vivas de los sistemas de baterías deberán ser resguardadas 
para evitar el contacto accidental por personas u objetos, independientemente de la tensión o tipo de batería. 

NOTA: Las baterías de los sistemas eléctricos eólicos pequeños están sujetas a frecuentes ciclos de 
carga/descarga y por lo general requieren mantenimiento frecuente, tal como la comprobación del electrolito y 
limpieza de las conexiones. 

c) Limitación de corriente. Se debe instalar un limitador de corriente aprobado, en cada circuito 
adyacente a la las baterías, cuando la corriente de cortocircuito de la batería o banco de baterías, exceda la 
capacidad interruptiva de otros equipos en ese circuito. La instalación de fusibles limitadores de corriente debe 
cumplir con 694-26. 

d) Cajas de baterías no conductoras y bastidores conductivos. Las baterías de ácido-plomo 
inundadas, con ventilación, con más de veinticuatro celdas de 2 voltios conectadas en serie (48 volts 
nominales) no deben utilizar cajas conductivas o no se deben instalar en cajas conductivas. El bastidor 
conductivo utilizado para soportar las cajas no conductivas se permitirán, cuando el material del bastidor no 
esté dentro de 15 centímetros de la parte superior de las cajas no conductivas. Este requisito no se aplicará a 
ningún tipo de batería de válvula regulada de ácido-plomo (VRLA) o cualquier otro tipo de baterías selladas, 
que requieren cajas de acero o de otros de materiales conductivos para su correcta operación. 

e) Desconexión de circuitos de baterías en serie. Los circuitos de batería sujetos a mantenimiento en 
campo, con más de veinticuatro celdas de 2 volts conectadas en serie (48 volts nominales), deben tener 
previsiones para desconectar los segmentos de cadenas conectadas en serie de 24 celdas o menos, para el 
mantenimiento por personas calificadas. Se permitirá desconectar con desconectadores para operar con 
carga o con desconectadores enchufables. 

f) Medios de desconexión para mantenimiento de la batería. Las instalaciones de baterías, con más de 
veinticuatro celdas de 2 volts conectadas en serie (48 volts nominales), deben tener un medio de 
desconexión, accesible sólo a personas calificadas, que desconecte para el mantenimiento, los conductores 
del circuito puestos a tierra en el sistema eléctrico de la batería. Este medio de desconexión no desconecta 
los conductores del circuito puestos a tierra, para el resto del pequeño sistema eléctrico eólicos. Se permite un 
desconectador para abrir sin carga como medio de desconexión. 

g) Sistemas de batería de más de 48 volts. Cuando el sistema de baterías para un pequeño sistema 
eléctrico eólicos consta de más de veinticuatro celdas de 2 volts conectadas en serie (más de 48 volts 
nominales), se permitirá que el sistema de baterías opere con conductores de fase, siempre y cuando se 
cumplan las siguientes condiciones: 

(1) La carga de los circuitos de corriente continua y de corriente alterna están sólidamente puestos a 
tierra. 

(2) Todos los conductores principales no puestos a tierra del circuito de entrada/salida de las baterías 
tienen desconectadores y protección contra sobrecorriente. 

(3) Se instala un detector e indicador de falla a tierra para monitorear fallas a tierra en el banco de 
baterías. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección-Vespertina)     661 

694-75. Control de carga de las baterías. 
a) Generalidades. El equipo se deberá proporcionar con el control del proceso de carga de la batería. El 

control de carga no será requerido cuando el diseño de la fuente eléctrica del aerogenerador se iguala con la 
tensión nominal y la corriente de carga de las celdas de la batería y la máxima corriente de carga, multiplicada 
por 1 hora, es menor al 3 por ciento de la capacidad nominal de la batería expresada en ampere-horas o 
como lo recomienda por el fabricante de la batería. Todos los medios de ajuste para el control del proceso de 
carga de las baterías deberán ser accesibles sólo a personas calificadas. 

NOTA: Ciertos tipos de baterías, tal como las de válvulas reguladoras de plomo-ácido o níquel-cadmio, 
pueden experimentar falla térmica cuando se sobrecargan. 

b) Controlador de carga por desviación. 
1) Medio único de regulación del proceso de carga. Un sistema eléctrico eólico pequeños que utilice un 

controlador de carga por desviación como el único medio de regulación del proceso de carga de la batería, 
debe estar equipado con dos medios confiables e independientes, para prevenir la sobrecarga de la batería. 
La interconexión con el suministrador no debe ser considerada como un desvío de carga confiable. 

2) Circuitos con controlador de corriente continua de desvío de carga de baterías y desvío de 
carga. Los circuitos que contienen un controlador de desvío de carga de baterías de corriente continua y un 
desvío de carga de corriente continua deberá cumplir con lo siguiente: 

(1) La corriente nominal de la carga de desviación debe ser menor o igual a la corriente nominal del 
controlador de carga por desviación. La tensión nominal de la carga de desviación debe ser mayor 
que la tensión máxima de la batería. El valor nominal de la carga de desviación debe ser por lo 
menos el 150 por ciento del valor nominal del pequeño sistema eléctrico eólicos. 

(2) La ampacidad del conductor y el valor nominal del dispositivo de sobrecorriente para este circuito 
debe ser por lo menos del 150 por ciento de la corriente nominal máxima del controlador de carga 
por desviación. 

I. Sistemas de más de 600 volts 
694-80. Generalidades. 
Los sistemas eléctricos eólicos pequeños, con una tensión máxima del sistema mayor a 600 volts de 

corriente alterna o de corriente continua deberán cumplir con el Artículo 490 y los demás requisitos aplicables 
a instalaciones de más de 600 volts nominales. 

694-85. Valor nominal del cable y equipo. 
Para los propósitos de la Parte I de este Artículo, las tensiones utilizadas para determinar las 

características nominales del cable y equipos, deben ser que se especifican en 694-85 (a) y (b). 
a) Circuitos de batería. En los circuitos de batería, la tensión utilizada debe ser la mayor tensión 

experimentada bajo carga o condiciones equivalentes. 
b) Otros circuitos. En otros circuitos, la tensión utilizada debe ser la tensión máxima experimentada en 

operación normal. 

ARTICULO 695 
BOMBAS CONTRA INCENDIOS 

695-1. Alcance. 
a) Cubierto. Este Artículo cubre la instalación de: 

(1) Las fuentes de alimentación y circuitos de interconexión. 

(2) Equipo de desconexión y control de los motores de las bombas. 

b) No cubierto. Este Artículo no cubre: 
(1) El funcionamiento, mantenimiento y pruebas de aceptación de las instalaciones de un sistema de 

bombas contra incendios, ni el alambrado interno de los componentes de dicho sistema. 

(2) Bombas para mantener la presión en el sistema. 

695-2. Definiciones. 
Circuitos de control externo tolerantes a las fallas. Aquellos circuitos de control que están entrando o 

saliendo del envolvente del controlador de la bomba contra incendios, que si se rompen, se desconectan o 
ponen en cortocircuito no impedirán que el controlador arranque la bomba contra incendios desde los otros 
medios internos o externos y pueden hacer que el controlador arranque la bomba bajo estas condiciones. 
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Instalación de generación de energía en el sitio. Alimentación normal de energía eléctrica para el sitio, 
de la que se espera esté produciendo energía constantemente. 

Generador de reserva en el sitio. Instalación que genera energía eléctrica en el sitio como alimentación 
alternativa. Difiere de una instalación de generación de energía en el sitio porque no genera energía 
constantemente. 

695-3. Fuentes de suministro para bombas contra incendios accionadas con motores eléctricos. 
Los motores eléctricos que accionan las bombas contra incendios deben tener una fuente de alimentación 
confiable. 

a) Fuentes individuales. La fuente de alimentación para un motor eléctrico que acciona una bomba 
contra incendios debe ser una o más de las enumeradas a continuación, siempre que sea confiable y capaz 
de conducir indefinidamente la suma de las corrientes a rotor bloqueado del motor o motores de la bomba 
contra incendios, del motor o motores de la bomba de mantenimiento de presión y la corriente de plena carga 
del equipo accesorio asociado con la bomba contra incendios, cuando se conectan a dicha fuente de 
alimentación. 

1) Conexión a la acometida de la red de servicio público de energía eléctrica. Se permitirá la 
alimentación a una bomba contra incendios mediante una acometida independiente o una conexión ubicada 
antes del medio de desconexión de la acometida principal, pero no dentro del mismo gabinete, envolvente o 
sección vertical del tablero de distribución de la misma. La conexión debe ubicarse y arreglarse de manera 
que se reduzca al mínimo la posibilidad de daños por fuego desde el interior de los locales y a causa de 
exposiciones riesgosas. Una derivación antes del medio de desconexión de la acometida debe cumplir con lo 
establecido en 230-82(5). El equipo de acometida debe cumplir con los requisitos de etiquetado de 230-2 y los 
requisitos de ubicación de 230-72 (b). 

2) Instalación de generación de energía eléctrica en sitio. Se permitirá que una bomba contra 
incendios se alimente de una instalación de generación de energía eléctrica en sitio. Dicha instalación debe 
estar ubicada y protegida de modo que se reduzca al mínimo la posibilidad de daños por fuego. 

3) Alimentador dedicado. Se permitirá un alimentador dedicado cuando éste es derivado de una 
conexión de servicio, como se describe en el inciso (1) anterior. 

b) Fuentes de alimentación múltiples. Si no se puede obtener una alimentación confiable desde una de 
las fuentes descritas en el inciso (a) anterior, la energía debe ser suministrada por una de las siguientes 
formas: 

1) Fuentes de alimentación individuales. Una combinación de dos o más de las fuentes cubiertas en el 
inciso (a) anterior. 

2) Una fuente de alimentación individual y un generador de reserva en el sitio. Una combinación de 
dos o más de las fuentes cubiertas en el inciso (a) anterior y un generador de reserva en el sitio, que cumpla 
con el inciso (d) siguiente. 

Excepción a (1) y (2): No se requiere una fuente alterna de energía eléctrica cuando se instalen bombas 
de contra incendios accionadas por motor de combustión interna o por una turbina de vapor. 

c) Complejos de varios edificios. Cuando las alimentaciones del inciso(a) no son practicables y la 
instalación es parte de un complejo de varios edificios, se permite el suministro por varios alimentadores de 
acuerdo con los incisos (1) y (3) o (2) y (3) siguientes: 

1) Fuentes de alimentación con alimentadores. Se permitirán dos o más alimentadores, como fuentes 
múltiples, si tales alimentadores provienen de diferentes circuitos de la red de servicio público. La conexión o 
conexiones, los dispositivos de protección contra sobrecorriente y los medios de desconexión para tales 
alimentadores deben cumplir con los requisitos del inciso (b) anterior. 

2) Fuentes de alimentación con alimentadores y una alimentación alterna. Se permitirá un 
alimentador como una fuente normal de alimentación si se provee una fuente de alimentación alterna e 
independiente del alimentador. La conexión o conexiones, el los dispositivos de protección contra 
sobrecorriente y los medios de desconexión para tales alimentadores deben cumplir con los requisitos del 
inciso (b) anterior. 

3) Coordinación selectiva. Los equipos de protección contra sobrecorriente de cada medio de 
desconexión deberán estar coordinados selectivamente con cualquier otro dispositivo de protección contra 
sobrecorriente del lado fuente. 
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d) Generador de reserva en el sitio como fuente alterna. Los generadores de reserva en el sitio, 
empleados como una fuente de alimentación alterna deberán cumplir con los siguientes incisos: 

1) Capacidad. El generador debe ser de suficiente capacidad para permitir el arranque y operación normal 
del motor o motores que accionan las bombas contra incendios mientras alimentan todas las otras cargas 
operadas simultáneamente. 

Se permitirá la liberación automática de una o más cargas de reserva opcionales a fin de cumplir con estos 
requisitos de capacidad. 

2) Conexión. No se exigirá una derivación ubicada antes del medio de desconexión del generador. 

3) Medios de desconexión adyacentes. Los requisitos de 430-113 no aplican. 

e) Arreglos. Todos los suministros de energía deben estar ubicados y acomodados de tal manera que 
estén protegidos contra daños por fuego desde el interior de los locales y a causa de exposiciones riesgosas. 

Las fuentes de alimentación deben estar organizadas de modo que un incendio en una fuente no cause 
una interrupción en otra fuente. 

f) Convertidores de fase. No se permite usar convertidores de fase para alimentar bombas contra 
incendios. 

695-4. Continuidad de la alimentación. Los circuitos que alimentan los motores eléctricos de las bombas 
contra incendios deben supervisarse a fin de evitar una desconexión inadvertida, de acuerdo con (a) o (b) 
siguientes. 

a) Conexión directa. Los conductores de alimentación deben conectar directamente las fuentes de 
alimentación a un controlador de bombas contra incendios, o a una combinación de controlador de bomba 
contra incendios e interruptor de transferencia. 

b) Conexión a través de medios de desconexión y dispositivos de sobrecorriente. 

1) Número de medios de desconexión. 

a. General. Se permitirá instalar un único medio de desconexión y los dispositivos asociados de 
protección contra sobrecorriente entre las fuentes de alimentación de las bombas contra incendios y 
uno de los siguientes: 

(1) Un controlador de bomba contra incendios  

(2) Un interruptor de transferencia de alimentación de bomba contra incendios 

(3) Una combinación de controlador de bomba contra incendios e interruptor de transferencia. 

b. Fuentes del alimentador. Para sistemas instalados conforme a las disposiciones de 695-3(c) 
únicamente, se permitirán medios de desconexión adicionales y los dispositivos asociados de 
protección contra sobrecorriente con el fin de cumplir con las otras disposiciones de esta NOM. 

c. Generador de reserva en el sitio como fuente alterna. Cuando se usa un generador de reserva en 
sitio para alimentar una bomba contra incendios, se permite un medio de desconexión adicional y los 
dispositivos asociados de protección contra sobrecorriente. 

2) Selección del dispositivo contra sobrecorriente. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente 
deben cumplir con (a) o (b) siguientes. 

a. Fuentes individuales. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente se deben seleccionar o 
ajustarse para conducir de forma indefinida la suma de la corriente de rotor bloqueado del motor 
o motores de las bombas contra incendios y de los motores de la bomba de mantenimiento de la 
presión, así como la corriente de plena carga del equipo accesorio asociado de la bomba contra 
incendios cuando están conectados a una fuente de alimentación individual. Cuando un valor de 
corriente a rotor bloqueado no corresponda a un valor estándar de un dispositivo de sobrecorriente, 
se debe usar el siguiente valor estándar del dispositivo de protección contra sobrecorriente de 
acuerdo con 240-6. El requisito de conducir indefinidamente las corrientes de rotor bloqueado no se 
debe aplicar a los conductores o dispositivos diferentes a los de protección contra sobrecorriente en 
el circuito o circuitos del motor de la bomba contra incendios. 

b. Generador de reserva en sitio. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente entre una 
instalación de generación de energía eléctrica en sitio y un controlador de bomba contra incendios 
deben seleccionarse y dimensionarse para permitir la corriente de arranque de toda la carga del 
cuarto de bombas, pero no debe ser más grande que el valor seleccionado con 430-62 para proveer 
solamente protección contra cortocircuito. 
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3) Medios de desconexión. Todos los medios de desconexión que son exclusivos para las cargas de 
bombas contra incendios deben cumplir con las condiciones (a) hasta (e) siguientes: 

a. Características y Ubicación – Fuente de alimentación normal. Los medios de desconexión de la 
fuente de alimentación normal deben cumplir con todo lo siguiente: 

(1) Estar identificado como adecuado para emplearse como equipo de acometida. 

(2) Poder bloquearse en la posición de cerrado. 

(3) No estar colocado dentro del equipo que alimenta cargas diferentes a la bomba contra incendios. 

(4) Estar ubicado lo suficientemente lejos de otro medio de desconexión de alimentación del edificio o de 
otra bomba contra incendios, de modo que sea improbable una operación simultánea inadvertida. 

b. Características y Ubicación – Generador de reserva en el sitio. Los medios de desconexión para un 
generadores de reserva en sitio usado como fuente alterna, deben ser instalados de acuerdo a  
700-10(b)(5) para circuitos de emergencia y debe poder bloquearse en la posición de cerrado. 

c. Marcado de desconectadores. El medio de desconexión debe estar marcado “Desconectador de la 
bomba contra incendios”. Las letras deben tener una altura mínima de 2.5 centímetros y deben ser 
visibles sin abrir las puertas o cubiertas del envolvente. 

d. Marcado del controlador. Debe colocarse un cartel adyacente al controlador de la bomba contra 
incendios, indicando la ubicación del medio de desconexión y de la llave (si el medio de desconexión 
está bloqueado con llave). 

e. Supervisión. Se debe supervisar el medio de desconexión en la posición cerrada, mediante uno de 
los siguientes métodos: 

(1) Dispositivo de señales de estación remota o de estación central. 

(2) Servicio de señalización local que inicie el funcionamiento de una señal audible en un punto atendido 
constantemente. 

(3) Bloqueo del medio de desconexión en la posición cerrada. 

(4) Cuando el medio de desconexión se ubique dentro de envolventes resguardados o en 
construcciones bajo el control del propietario, sellos en el medio de desconexión e inspecciones 
periódicas semanales. 

695-5. Transformadores. Cuando la tensión del sistema o de la acometida es diferente de la tensión de 
operación del motor de la bomba contra incendios, se permitirá instalar transformadores protegidos por 
medios de desconexión y dispositivos de protección contra sobrecorriente entre la alimentación del sistema y 
el controlador de la bomba contra incendios, de acuerdo con los incisos (a), (b) o (c) siguientes. Solamente se 
permitirá que se alimenten cargas no asociadas directamente con el sistema de la bomba contra incendios 
cuando los transformadores cumplan con el inciso (c). 

a) Capacidad. Cuando se utilice un transformador para una instalación de bombas contra incendios, su 
capacidad debe ser como mínimo 125 por ciento de la suma de las cargas del motores de la bombas contra 
incendios, de la carga del motores de la bomba de mantenimiento de la presión y el 100 por ciento de todo el 
equipo accesorio, asociado con el sistema contra incendios, alimentada por el transformador. 

b) Protección contra sobrecorriente. Los dispositivos de protección contra sobre corriente del primario 
del transformador se debe seleccionar o ajustar para conducir de forma indefinida la suma de la corriente de 
rotor bloqueado del motor de la bomba contra incendios, la del motor de la bomba para mantenimiento de la 
presión y la corriente de plena carga de los equipos accesorios, asociados a la bomba contra incendios, que 
estén conectados a esta fuente de alimentación. No se permitirá protección contra sobrecorriente en el lado 
secundario del transformador. El requisito de conducir indefinidamente las corrientes de rotor bloqueado no se 
debe aplicar a los conductores o dispositivos que no sean los de protección contra sobre corriente del 
circuito(s) del motor de la bomba contra incendios. 

c) Fuentes de un alimentador. Cuando se instala la fuente de un alimentador de acuerdo con 695-3(c), 
se permitirá que los transformadores que alimentan el sistema de la bomba contra incendios también 
alimenten otras cargas. Todas las demás cargas deben calcularse de acuerdo con el Artículo 220, incluyendo 
factores de demanda, según sea aplicable. 

1) Capacidad. Los transformadores deben tener una capacidad de cuando menos el 125 por ciento de la 
suma de las cargas del motor o motores de las bombas contra incendios, más las cargas de los motores de 
las bombas de mantenimiento de la presión y más el 100 por ciento de la carga restante alimentada por el 
transformador. 
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2) Protección contra sobre corriente. Se deben coordinar la capacidad del transformador, el tamaño de 
los conductores del alimentador y los dispositivos de protección contra sobrecorriente, de modo que la 
protección contra sobrecorriente sea provista por el transformador de acuerdo con lo establecido en 450-3 y 
por el alimentador de acuerdo con 215-3, y que el dispositivo o dispositivos de protección contra 
sobrecorriente se seleccionen o se ajusten para conducir indefinidamente la suma de las corrientes de rotor 
bloqueado del motor o motores de la bomba contra incendios, la del motor o motores de la bomba para 
mantenimiento de la presión, la corriente de plena carga del equipo accesorio asociado con la bomba contra 
incendios y el 100% de las cargas restantes alimentadas por el transformador. El requisito de conducir 
indefinidamente las corrientes de rotor bloqueado no se debe aplicar a los conductores o dispositivos que no 
sean los de protección contra sobre corriente del circuito del motor de la bomba contra incendios. 

695-6. Alambrado de fuerza. Los métodos de alambrado y los circuitos de fuerza deben cumplir con los 
requisitos de 695-6(a) hasta (j) y estar de acuerdo con lo permitido en 230-90(a), Excepción 4; 230-94, 
Excepción 4; 240-13; 230-208; 240-4(a) y 430-31. 

a) Conductores de suministro. 

1) Acometidas e instalaciones de producción de energía en sitio. Los conductores de acometida y los 
conductores de las instalaciones de producción de energía en sitio deben estar físicamente tendidos por la 
parte exterior de los edificios y estar instalados como conductores de entrada de la acometida, de acuerdo con 
las disposiciones de 230-6, 230-9 y las Partes C y D del Artículo 230. Cuando los conductores de suministro 
no puedan instalarse físicamente por fuera del edificio, se permitirá tenderlos a través de los edificios donde 
se instalen, de conformidad con 230-6(1) o (2). 

2) Alimentadores. Los conductores de suministro a bombas contra incendios conectados en el lado carga 
del último medio de desconexión y dispositivos de protección contra sobrecorriente, de acuerdo con las 
disposiciones de 695-4(b), o los conductores que conectan directamente a un generador de reserva en sitio, 
deben cumplir con todo lo siguiente: 

a. Ruta independiente. Los conductores deben estar totalmente independientes de cualquier otro 
alambrado. 

b. Cargas asociadas a la bomba de contra incendios. Los conductores deben alimentar solamente las 
cargas que están asociadas directamente con el sistema de bomba contra incendios. 

c. Protección contra daño potencial. Se deben proteger los conductores contra daños potenciales por 
incendio, falla estructural o accidente operacional. 

d. Dentro de un edificio. Donde se enrutan a través de un edificio, los conductores se deben instalar 
utilizando uno de los siguientes métodos: 

(1) Estar recubiertos en 5.0 centímetros de concreto. 

(2) Estar protegido por un ensamble con clasificación nominal al fuego con una clasificación mínima 
nominal contra el fuego de 2 horas y dedicado al circuito o circuitos de la bomba contra incendios. 

(3) Constituir un sistema de protección al circuito con clasificación nominal de resistencia al fuego de 2 
horas. 

Excepción a (a)(2)(d): No se exigirá que los conductores de alimentación, ubicados en el cuarto de 
equipos donde se originan y en el cuarto de la bomba contra incendios, tengan 2 horas de resistencia al 
fuego, a menos que se exija de otra manera por 700-10(d). 

b) Tamaño de los conductores. 

1) Motores de las bombas contra incendios y otros equipos. Los conductores que alimentan el motor o 
motores de la bomba contra incendios, las bombas de mantenimiento de la presión y el equipo accesorio 
asociado con la bomba contra incendios, deben dimensionarse para un valor no menor al 125 por ciento de la 
suma de la corriente a plena carga del motor o motores de la bomba contra incendios y la de la bomba de 
mantenimiento de la presión y el 100 por ciento del equipo accesorio asociado con la bomba contra incendios. 

2) Unicamente motores de bombas contra incendios. Los conductores que alimentan únicamente el 
motor o motores de una bomba contra incendios deben tener una ampacidad mínima de acuerdo con 430-22 
y deben cumplir con los requisitos de caída de tensión de 695-7. 

c) Protección contra sobrecarga. Los circuitos de fuerza no deben tener protección automática contra 
sobrecarga. A excepción de lo contenido en 695-5(c)(2) para la protección de los primarios de los 
transformadores; los conductores de circuitos derivados y de alimentadores se deben proteger únicamente 
contra cortocircuito. Cuando se haga una derivación para alimentar una bomba contra incendios, el alambrado 
se debe tratar como si fueran conductores de acometida de acuerdo con 230-6. No se deben aplicar las 
restricciones aplicables de distancia ni de tamaño de 240-21. 
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Excepción 1: No se requiere protección contra sobrecorriente ni medio de desconexión, para los 
conductores entre los acumuladores y el motor de combustión interna. 

Excepción 2: Para los generadores de reserva en sitio con capacidad para generar permanentemente 
corriente que exceda el 225 por ciento de la corriente a plena carga del motor de la bomba contra incendios, 
los conductores entre los generadores en sitio y la combinación de controlador e interruptor de transferencia 
de la bomba contra incendios o interruptor de transferencia montado separadamente, se deben instalar según 
(a)(2) anterior. La protección dotada debe estar acorde con el valor nominal de corriente de cortocircuito de la 
combinación de controlador e interruptor de transferencia de la bomba contra incendios o interruptor de 
transferencia montado separadamente. 

d) Alambrado de la bomba. Todo el alambrado que va desde los controladores hasta los motores de la 
bomba debe estar en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit metálico 
ligero, tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos o tubo conduit no metálico flexible hermético a los 
líquidos del tipo LFNC-B, cable del tipo MC con una cubierta impermeable o cable del tipo MI. 

e) Cargas suministradas por controladores e interruptores de transferencia. Si se instalan un 
controlador y un interruptor de transferencia, éstos no deben suministrar ninguna carga que no sea la bomba 
contra incendios para la cual fueron previstos. 

f) Protección mecánica. Todo el alambrado desde los controladores del motor y baterías debe estar 
protegido contra daños físicos y debe instalarse de acuerdo con el manual del fabricante del controlador y de 
la máquina. 

g) Protección del equipo contra fallas a tierra. No se permitirá protección contra fallas a tierra de equipo 
para las bombas contraincendios. 

h) Alambrado de circuitos eléctricos para sistemas de protección a controladores. La instalación de 
circuitos eléctricos para sistemas de protección debe cumplir con cualquier de las restricciones dadas por el 
fabricante de circuitos eléctricos para sistemas de protección y además, se debe aplicar lo siguiente: 

(1) Se debe instalar una caja de conexiones adelante del controlador de la bomba contra incendios a 
cuando menos 30 centímetros, más allá de la pared a prueba de fuego o el piso, que delimitan la 
zona de fuego. 

(2) Cuando sea requerido por el fabricante de circuitos eléctricos para sistemas de protección o sea 
requerido en otra parte de esta NOM, la canalización entre una caja de conexiones y el controlador 
de la bomba contra incendios deberá ser sellada en la terminación de la caja de conexiones de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

(3) Se permite alambrado estándar entre la caja de conexiones y el controlador. 

i) Cajas de conexiones. Cuando el alambrado de una bomba contra incendios es tendido a través de una 
caja de conexiones, ya sea desde o hacia un controlador de bomba contra incendios, deben cumplir con lo 
siguiente: 

(1) La caja de conexiones debe estar montada en forma segura. 

(2) El montaje de cajas de conexión no debe violar el tipo y designación de envolvente del controlador de 
una bomba contra incendios. 

(3) El montaje de cajas de conexión no debe violar la integridad del controlador de una bomba contra 
incendios y no debe afectar la capacidad de cortocircuito de los controladores. 

(4) Cuando se instale en el cuarto de bombas contra contraincendios, como mínimo se debe usar una 
caja de conexiones Tipo 2 a prueba de goteo. La envolvente deberá ser de características que 
coincidan con las de la envolvente del controlador de una bomba contra incendios. 

(5) Cuando se usen terminales, cajas de conexión, conectores y empalmes, éstos deberán estar 
aprobados. 

(6) No se deberán usar como cajas de conexión, el controlador de bomba contra incendios y el 
interruptor de transferencia para bomba contra incendios, para suministrar energía a otros equipos, 
incluyendo a las bombas de mantenimiento de la presión. 

j) Terminaciones de canalizaciones. Cuando las canalizaciones terminen en un controlador de bomba 
contra incendios se debe cumplir con lo siguiente: 

(1) Se deben instalar conectores aprobados para tubos conduit. 

(2) La designación de los conectores de tubos conduit aprobados deberá ser cuando menos igual a la 
designación de envolvente del controlador de la bomba contra incendios. 
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(3) Se deben seguir las instrucciones de instalación del fabricante del controlador de una bomba contra 
incendios. 

(4) Cualquier alteración al controlador de una bomba contra incendios, que no sea la entrada de tubos 
conduit como se permite en cualquier parte de la NOM, deberá ser aprobada por el fabricante. 

695-7. Caída de tensión. 

a) Arranque. La tensión en las terminales de línea del controlador de bomba contra incendios no debe 
caer más del 15 por ciento por debajo de lo normal (tensión nominal del controlador) bajo condiciones de 
arranque del motor. 

Excepción: Esta limitación no se aplicará para el arranque mecánico de emergencia. 

b) En operación. La tensión en las terminales del motor no debe caer más del 5 por ciento por debajo de 
la tensión nominal del motor, cuando éste opere al 115 por ciento de la corriente a plena carga. 

695-10. Equipo aprobado. Los controladores de bombas contra incendios de motor diesel, y los 
controladores eléctricos para bombas contra incendios, los motores eléctricos, los interruptores de 
transferencia de alimentación de las bombas contra incendios, los controladores de bombas de espuma y los 
controladores de servicio limitado, deben estar aprobados para servicio con bombas contra incendios. 

695-12. Ubicación del equipo. 

a) Ubicación de los controladores y del desconectador de transferencia. Los controladores de los 
motores eléctricos de las bombas contra incendios y los interruptores de transferencia, deben estar situados lo 
más cerca posible de los motores que controlan y a la vista de ellos. 

b) Ubicación de los controladores de motores no eléctricos. Los controladores de los motores de 
bombas contra incendios, que no sean eléctricos, deben estar situados lo más cerca posible de los motores 
que controlan y a la vista de ellos. 

c) Acumuladores. Las baterías de los motores de bombas contra incendios, deben estar sobre el suelo, 
sujetas para evitar desplazamientos y situadas donde no estén expuestas a daño físico, inundación con agua, 
temperatura excesiva o vibraciones excesivas. 

d) Equipo energizado. Todas las partes de equipo que puedan estar energizadas deben estar situadas 
cuando menos a 30 centímetros sobre el nivel del suelo. 

e) Controladores y desconectadores de transferencia. Los controladores de motores y los interruptores 
de transferencia deben estar situados o protegidos de tal modo que no se dañen por el agua que pudiera 
escapar de las bombas o de sus conexiones. 

f) Montaje. Todos los equipos de control de las bombas contra incendios deben estar sujetos de manera 
sólida sobre estructuras de material no combustible. 

695-14. Alambrado de control. 

a) Fallas de los circuitos de control. Los circuitos externos de control que se prolongan fuera del cuarto 
de la bomba contra incendios deben instalarse de manera que la falla de cualquiera de ellos (circuito abierto o 
cortocircuito) no impida el funcionamiento de las bombas desde todos los otros medios internos o externos. La 
rotura, desconexión, cortocircuito o la pérdida de alimentación en estos circuitos podría causar que la bomba 
contra incendios funcione continuamente, pero no deben impedir que los controladores) arranquen las 
bombas contra incendios por causas distintas a estos circuitos de control externos. Todos los conductores de 
control dentro del cuarto de la bomba contra incendios que no sean tolerantes a fallas deben estar protegidos 
contra daños físicos. 

b) Funcionamiento de sensores. No se deben instalar sensores de baja tensión, de pérdida de fase, 
sensibles a la frecuencia u otros, que impidan automática o manualmente que actúe el contactor del motor. 

Excepción: Se permitirá un sensor o sensores de pérdida de fase únicamente como parte de un 
controlador de bomba contra incendios aprobado. 

c) Dispositivos remotos. No se deben instalar dispositivos remotos que impidan el funcionamiento 
automático del interruptor de transferencia. 

d) Alambrado de control de motores no eléctricos. Todo el alambrado entre el controlador y el motor 
no eléctrico, debe ser trenzado y dimensionarse de modo que le permita conducir continuamente todas las 
corrientes de carga de baterías o corrientes de control según las instrucciones del fabricante del controlador. 
Este alambrado debe estar protegido contra daños físicos. Se deben seguir las especificaciones del fabricante 
del controlador para la longitud y tamaño del alambrado. 
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e) Métodos de alambrado de control de la bomba eléctrica contra incendios. Todo el alambrado de 
control de las bombas contra incendios accionadas con motores eléctricos debe ser instalado en tubo conduit 
metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos, 
tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos tipo B (LFNC-B), cable tipo MC con una cubierta 
impermeable, o cable tipo MI. 

f) Métodos de alambrado de control del generador. Los conductores de control instalados entre el 
interruptor de transferencia de alimentación de la bomba contra incendios y el generador de reserva, que 
alimentan a la bomba contra incendios durante la pérdida de la alimentación normal, se debe mantener 
totalmente independiente de cualquier otro alambrado. Deben estar protegidos para resistir daños potenciales 
debidos al fuego o a una falla estructural. Se permitirá que pasen a través de edificios utilizando uno de los 
siguientes métodos: 

(1) Estar recubiertos en 5.0 centímetros de concreto cuando menos. 

(2) Constituir un sistema de protección al circuito con clasificación nominal de resistencia al fuego de 2 
horas y dedicado al circuito o circuitos de la bomba contra incendios. 

(3) Ser un circuito eléctrico para sistemas de protección con clasificación nominal de resistencia al fuego 
de 2 horas. La instalación debe cumplir con cualquier restricción dada en la lista utilizada de circuitos 
eléctricos para sistemas de protección. 

CAPITULO 7 

CONDICIONES ESPECIALES 

ARTICULO 700 

SISTEMAS DE EMERGENCIA 

A. Generalidades 

700-1. Alcance. Los requisitos de este Artículo se aplican a la seguridad eléctrica de la instalación, para la 
operación y mantenimiento de los sistemas de emergencia constituidos por circuitos y equipos, destinados 
para alimentar, distribuir y controlar la energía eléctrica para iluminación o energía, o ambos, cuando se 
interrumpe el suministro eléctrico normal de energía eléctrica. 

NOTA 1: Para más información sobre el alambrado e instalación de sistemas de emergencia en 
instituciones para el cuidado de la salud, ver el Artículo 517. 

700-2. Definiciones. 

Relevador, Control Automático de Carga. Un dispositivo usado para energizar, de un suministro de 
emergencia, equipos de alumbrado que están controlados por un interruptor o están normalmente apagados, 
en el caso de pérdida del suministro normal, y para desenergizar o regresar los equipos a su condición 
normal, cuando se restablezca el suministro normal. 

Sistemas de Emergencia. Son aquellos sistemas legalmente requeridos y clasificados como de 
emergencia por las autoridades competentes. Estos sistemas están destinados para suministrar iluminación, 
fuerza o ambos, a equipos y áreas designadas en el evento de que falle el suministro normal o en el caso de 
un accidente en elementos del sistema previsto para suministrar, distribuir y controlar la iluminación y fuerza 
esenciales para la seguridad de la vida humana. 

NOTA: Los sistemas de emergencia se instalan generalmente en lugares de reunión en los que se 
necesita iluminación artificial para la evacuación segura y control del pánico en edificios ocupados por un gran 
número de personas, como hoteles, teatros, instalaciones deportivas, instituciones para el cuidado de la salud 
e instituciones similares. Los sistemas de emergencia también pueden suministrar energía para funciones 
como ventilación cuando sea esencial para mantener la vida, sistemas de detección de fuego y alarma contra 
incendios, ascensores, bombas contra incendios, sistemas públicos de comunicación de seguridad, procesos 
industriales donde una interrupción del suministro podría producir serios peligros para la vida o riesgos para la 
salud, y funciones similares. 

700-3. Pruebas y mantenimiento. 

a) Dirigir o presenciar las pruebas. La autoridad competente debe dirigir o presenciar las pruebas de los 
sistemas de emergencia completos, una vez instalados y después periódicamente. 

b) Pruebas periódicas. Los sistemas deben probarse periódicamente bajo un programa, para asegurar 
que el sistema se mantiene en condiciones de funcionamiento apropiadas. 
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c) Mantenimiento de sistemas de baterías. Cuando haya instaladas baterías o sistemas de baterías, 
incluidas las utilizadas para el arranque, control y encendido de los motores auxiliares, debe requerirse un 
mantenimiento periódico. 

d) Registro escrito. Se debe llevar un registro o bitácora de todas las pruebas y trabajos de 
mantenimiento efectuados. 

e) Pruebas con carga. Se deben instalar medios para probar todos los sistemas de fuerza y de 
alumbrado de emergencia en las condiciones de carga máxima prevista. 

700-4. Capacidad. 

a) Capacidad y valor nominal. Un sistema de emergencia debe tener la capacidad y régimen adecuados 
para que puedan funcionar simultáneamente todas las cargas conectadas simultáneamente. Los equipos de 
los sistemas de emergencia deben ser adecuados para la máxima corriente de falla disponible en sus 
terminales. 

b) Distribución selectiva de carga, tirar carga y limitar los picos. Se permitirá que la fuente alternativa 
de alimentación alimente cargas de sistemas de emergencia, sistemas de reserva legalmente requeridos y 
sistemas de reserva opcionales, cuando la fuente tenga la capacidad adecuada o cuando se proporcione una 
distribución selectiva de carga y tirar carga automáticamente, de la forma necesaria para garantizar 
alimentación adecuada para (1) los circuitos de emergencia, (2) los circuitos de reserva legalmente 
requeridos, (3) los circuitos de reserva opcionales, en este orden de prioridad. Siempre que se cumplan las 
condiciones anteriores, se permitirá utilizar la fuente alternativa de alimentación para rasurar los picos  
de carga. 

La operación del generador de emergencia para limitar los picos de carga se aceptará para satisfacer las 
pruebas requeridas en 700-3, siempre que se cumplan todas las demás disposiciones de 700-3. 

Cuando el generador de emergencia esté fuera de servicio por mantenimiento o reparaciones mayores, 
debe estar disponible una fuente alternativa de energía eléctrica, portátil o temporal. 

700-5. Equipo de transferencia. 

a) Generalidades. El equipo de transferencia, incluidos los interruptores automáticos de transferencia, 
debe ser automático, estar identificado para uso en emergencia y aprobado. El equipo de transferencia se 
debe diseñar e instalar de modo que prevenga la interconexión accidental de las fuentes de alimentación 
normal y de emergencia al realizar cualquier operación del equipo de transferencia. El equipo de transferencia 
y los sistemas de generación de energía eléctrica instalados para que funcionen en paralelo con la 
alimentación normal, deben cumplir con los requisitos del Artículo 705. 

b) Desconectadores de desviación. Se permite el uso de medios para conectar en desviación y aislar 
físicamente el equipo de transferencia. Cuando se utilicen desconectadores de aislamiento para hacer las 
derivaciones, debe evitarse el funcionamiento inadvertido en paralelo. 

c) Interruptores de transferencia automática. Los interruptores de transferencia automática deben ser 
operados eléctricamente y retenerse mecánicamente. Los interruptores de transferencia automática, con valor 
nominal de 600 volts de corriente alterna y menos, deben estar aprobados para uso en sistemas de 
emergencia. 

d) Uso. El equipo de transferencia debe alimentar sólo cargas de emergencia. 

700-6. Señalización. Siempre que sea posible, se deben instalar dispositivos de señalización sonora y 
visual, para los propósitos descritos en (a) hasta (d). 

a) Avería. Para indicar una avería de la alimentación de emergencia. 

b) Conducción de carga. Para indicar que la batería está llevando carga. 

c) No funciona. Para indicar que el cargador de batería no está funcionando. 

d) Falla a tierra. Para indicar una falla a tierra en sistemas de emergencia en estrella, puestos a tierra 
sólidamente, de más de 150 volts a tierra y con dispositivos de protección de circuito para corriente nominal 
de 1000 amperes o más. El sensor para los dispositivos de señalización de fallas a tierra debe estar ubicado 
en el o delante del medio de desconexión del sistema principal para la fuente de emergencia y el máximo 
ajuste de los dispositivos de señalización debe ser para una corriente de falla a tierra de 1200 amperes. Las 
instrucciones sobre las acciones que deben tomarse en caso de producirse una falla a tierra, se deben ubicar 
en el sensor o lo más cerca posible de él. 
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700-7. Avisos 

a) Fuentes de emergencia. Debe colocarse un aviso en el equipo de entrada de la acometida, que 
indique el tipo y la ubicación de las fuentes de emergencia. 

Excepción: No se exigirá instalar un aviso cuando sólo haya una fuente de emergencia, como se indica 
en 700-12(f). 

b) Puesta a tierra. Cuando el retiro de una conexión puesta a tierra o de unión de la fuente de 
alimentación normal, interrumpa la conexión del conductor del electrodo de puesto a tierra del sistema  
de alimentación alterna, se debe colocar una señal de advertencia sobre el equipo de la fuente de 
alimentación normal que diga: 

PRECAUCION 

EXISTE PELIGRO DE DESCARGA ELECTRICA SI EL CONDUCTOR DE 

PUESTA A TIERRA O LA CONEXION DE UNION EN ESTE EQUIPO ES RETIRADA, 

MIENTRAS LA FUENTE ALTERNA ESTA ENERGIZADA 

B. Alambrado de circuitos 

700-10. Alambrado del sistema de emergencia. 

a) Identificación. Todas las cajas y envolventes de los circuitos de emergencia (incluyendo los 
interruptores de transferencia, generadores y tableros de fuerza) deben estar marcadas permanentemente de 
modo que sean fácilmente identificados como un componente de un sistema o circuito de emergencia. 

b) Alambrado. Se permitirá que el alambrado de dos o más circuitos de emergencia alimentados desde la 
misma fuente esté en la misma canalización, cable, caja o gabinete. El alambrado desde una alimentación de 
emergencia o desde la protección contra sobrecorriente de la fuente del sistema de distribución  
de emergencia hasta las cargas de emergencia debe mantenerse totalmente independiente de cualquier otro 
alambrado y equipo, a menos que se permita otra cosa en los incisos (1) hasta (5) siguientes: 

(1) Alambrado proveniente de la fuente de alimentación normal ubicada en los envolventes del equipo de 
transferencia. 

(2) Alambrado alimentado desde dos fuentes, en luminarias en las salidas o de emergencia. 

(3) Alambrado desde dos fuentes en un relevador de control de carga aprobado, suministrando energía 
a luminarias de salidas o de emergencia, o en una caja de empalme común, unida a las luminarias 
en las salidas o de emergencia. 

(4) Alambrado dentro de una caja de empalme común unido a un equipo unitario, que contenga 
únicamente el circuito derivado que alimenta ese equipo y el circuito de emergencia alimentado por el 
mismo equipo. 

(5) Alambrado proveniente de una alimentación de emergencia para alimentar cualquier combinación de 
cargas de emergencia, legalmente requeridas o cargas opcionales, de acuerdo con (a) hasta (d) 
siguientes: 

a. Desde secciones verticales separadas del tablero de distribución, con o sin una barra conductora 
común, o desde desconectadores individuales montados en envolventes separados. 

b. Se permitirá que la barra conductora común o las secciones separadas del tablero de distribución o 
los envolventes individuales sean alimentados por uno o por múltiples alimentadores sin protección 
contra sobrecorriente en la fuente. 

Excepción para (5)(b): Se permitirá protección contra sobrecorriente en la fuente o para el equipo, 
siempre que dicha protección cumpla con los requisitos de 700-27. 

c. Los circuitos de reserva opcionales y los legalmente requeridos no se deben originar en la misma 
sección vertical del tablero de distribución, envolvente del panel de distribución o envolvente del 
desconectador individual como circuitos de emergencia. 

d. Se permitirá que se utilicen alimentadores sencillos o múltiples para suministrar a equipos de 
distribución entre una fuente de emergencia y el punto donde la combinación de cargas  
de emergencia, legalmente requeridas u opcionales, se separan. 

c) Diseño y ubicación del alambrado. Los circuitos del alambrado de emergencia se deben diseñar y 
ubicar de modo que se reduzcan al mínimo los riesgos de falla por inundaciones, incendios, temblores, 
vandalismo y otras condiciones adversas. 
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d) Protección contra incendios. Los sistemas de emergencia deben cumplir los requisitos adicionales de 
(d)(1) a (d)(3) siguientes en lugares para reuniones en los que pueda haber más de 1000 personas o en 
edificios de más de 23 metros de altura con cualquiera de las siguientes clases de utilización: para reuniones, 
educación, comercio, negocios, residencia, centros de detención y correccionales: 

1) Alambrado del circuito del alimentador. El alambrado del circuito del alimentador debe cumplir con 
una de las siguientes condiciones: 

(a) Estar instalado en espacios o áreas totalmente protegidas por sistemas automáticos de extinción de 
incendios. 

(b) Ser un sistema aprobado de protección del circuito eléctrico, con una clasificación nominal de 
resistencia al fuego de mínimo 2 horas. 

(c) Estar protegido por un sistema de barrera térmica aprobado para componentes eléctricos del sistema 
con una clasificación de resistencia al fuego de mínimo 2 horas. 

(d) Estar protegido por un sistema de barrera térmica certificado para componentes eléctricos del 
sistema, cuya clasificación mínima de resistencia al fuego sea de 2 horas. 

(e) Estar revestido con un mínimo en 5 centímetros de concreto. 

2) Equipo del circuito alimentador. El equipo para el circuito alimentador (incluidos los desconectadores 
de transferencia, transformadores, tableros de distribución, y similares) debe instalarse en espacios totalmente 
protegidos por sistemas automáticos de extinción de incendios (incluyendo rociadores automáticos, sistemas 
de dióxido de carbono, entre otros) o en espacios con clasificación nominal de resistencia al fuego de 2 horas. 

3) Alambrado de control del generador. Los conductores de control instalados entre el equipo de 
transferencia y el generador de emergencia se deben mantener totalmente independientes del otro alambrado 
y deben cumplir las condiciones de 700-10 (d)(1). 

C. Fuentes de alimentación 

700-12. Requisitos generales. El suministro de energía debe ser tal que, en caso de falla del suministro 
normal al edificio o grupo de edificios, el alumbrado, la energía de emergencia o ambos, estén disponibles 
dentro del tiempo requerido para tal aplicación, que en todo caso, no debe exceder de 10 segundos. El 
sistema de suministro para fines de emergencia, adicional a los servicios normales del inmueble, puede 
comprender uno o más de los tipos señalados en los incisos (a) hasta (e) siguientes. El equipo autocontenido 
que esté de acuerdo con lo indicado en 700-12 (f), debe cumplir con los requisitos aplicables de este Artículo. 

Para seleccionar una fuente de alimentación de emergencia, hay que tener en cuenta el tipo de ocupación 
y el tipo de servicio que debe prestar. Por ejemplo, si es de corta duración, como la evacuación de los 
espectadores de un teatro, o de larga duración, como suministrar energía y alumbrado de emergencia durante 
un periodo indefinido de tiempo debido a una falla de la alimentación eléctrica, producida dentro o fuera del 
edificio. 

Los equipos se deben diseñar y ubicar de modo que se reduzcan al mínimo los riesgos que podrían 
causar fallas totales de los mismos, debidos a inundaciones, incendios, temblores o vandalismo. 

En lugares para reuniones en los que pueda haber más de 1000 personas o en edificios que tengan más 
de 23 metros de altura con cualquiera de las siguientes clases de utilización: para reuniones, educación, 
comercio, negocios, residencia, centros de detención y correccionales; los equipos de las fuentes de 
alimentación, tal como se describen en (a) hasta (e) de este Artículo deben estar instalados en espacios 
totalmente protegidos por sistemas automáticos aprobados de extinción de incendios (rociadores automáticos, 
sistemas de dióxido de carbono, etc.) o en espacios con una clasificación nominal de resistencia al fuego de 
una hora. 

NOTA: La asignación del grado de confiabilidad de un sistema reconocido de alimentación de emergencia 
dependerá de la evaluación cuidadosa de las variables de cada instalación en particular. 

a) Baterías de acumuladores. Las baterías de acumuladores que se utilicen como una fuente de 
alimentación para sistemas de emergencia deben ser de un régimen y capacidad adecuados para alimentar y 
mantener la carga total durante 1½ horas como mínimo, sin que la tensión aplicada a la carga caiga por 
debajo del 87.5 por ciento de la tensión normal. 

Las baterías, ya sean de tipo ácido o alcalino, deben diseñarse y construirse para servicio de emergencia 
y ser compatibles con el tipo de cargador que se haya instalado en ese sistema particular. 

Para las baterías selladas (que no requieren mantenimiento), no se necesita que la caja sea transparente. 
Sin embargo, las baterías de tipo plomo-ácido, que necesitan que se les añada agua, deben proveerse de 
cajas transparentes o translúcidas. No deben utilizarse baterías de uso automotriz. 
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La instalación debe contar con un medio de carga automática de las baterías. 

b) Grupo motor – generador. 

1) Accionado por fuente primaria de energía (motor). Para un grupo motor - generador accionado por 
una fuente primaria de energía y dimensionado de acuerdo con 700-4, se deben instalar medios para arrancar 
automáticamente el grupo motor – generador cuando se presente una falla del servicio normal y, al mismo 
tiempo, para la transferencia automática y funcionamiento de todos los circuitos eléctricos requeridos. Cuando 
se restablezca el suministro normal, se debe permitir un retardo de tiempo 15 minutos antes de retransferir la 
carga al suministro normal, para evitar hacerlo sin tener la seguridad de que el suministro ya es regular. 

2) Motores de combustión interna como fuente primaria de energía. Cuando se empleen máquinas de 
combustión interna como fuente primaria, debe instalarse un sistema de alimentación de combustible en el 
sitio, provisto con un suministro de combustible en el mismo inmueble, suficiente para el funcionamiento del 
sistema a plena carga durante 2 horas como mínimo. Cuando se requiera alimentación eléctrica para el 
funcionamiento de las bombas de transferencia de combustible con el fin de suministrar combustible al tanque 
de uso diario del grupo motor-generador, dicha bomba debe conectarse al sistema de alimentación  
de emergencia. 

3) Alimentación doble. Los motores primarios no deben depender exclusivamente de las redes públicas 
de suministro de gas para su provisión de combustible, ni de la red municipal de agua para sus sistemas de 
refrigeración. Si se utilizan dos sistemas de alimentación de combustible, se deben instalar medios de 
transferencia automática de un sistema a otro. 

Excepción: Se permitirá el uso de combustibles que no estén en sitio, cuando exista poca probabilidad de 
una falla simultánea del sistema de entrega de combustible fuera del sitio y del suministro de electricidad 
externa. 

4) Alimentación por baterías y compuertas. Cuando se utilicen baterías de acumuladores para los 
circuitos de control o de señalización o como medios de arranque del motor primario, deben ser adecuadas 
para ese fin y estar equipadas con un medio automático de carga independiente del grupo generador. Cuando 
se requiera un cargador de baterías para el funcionamiento de un grupo motor - generador, dicho cargador se 
debe conectar al sistema de emergencia. Cuando se requiera energía para el funcionamiento de las 
compuertas empleadas en la ventilación del grupo motor - generador, dichas compuertas deben conectarse al 
sistema de emergencia. 

5) Fuente auxiliar de alimentación. Se permitirán grupos generadores que necesiten más de 10 
segundos para generar potencia, siempre que se instale una fuente auxiliar de alimentación, que energice el 
sistema de emergencia hasta que el generador pueda tomar la carga. 

6) Grupos generadores exteriores. No se exigirá un medio de desconexión adicional cuando un grupo 
motor - generador alojado en el exterior del edificio, esté equipado con un medio de desconexión fácilmente 
accesible y ubicado al alcance de la vista desde el edificio o la estructura alimentada, cuando los conductores 
de fase alimenten a o pasen a través del edificio o la estructura. El medio de desconexión debe cumplir los 
requisitos de 225-36. 

Excepción: Para instalaciones donde las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguren que sólo 
personal calificado vigilará y dará mantenimiento a las instalaciones y donde haya procedimientos escritos 
para ejecutar la desconexión, los medios de desconexión del grupo motor - generador no requieren estar 
ubicados a la vista del edificio o estructura servida. 

c) Sistemas de alimentación ininterrumpida. Los sistemas de alimentación ininterrumpida que se 
utilicen para alimentar los sistemas de emergencia deben cumplir las disposiciones aplicables de (a) y (b) de 
este Artículo. 

d) Acometida separada. Cuando lo acepte la empresa suministradora se permitirá instalar una acometida 
adicional. Esta acometida debe cumplir las disposiciones aplicables del Artículo 230 y los siguientes requisitos 
adicionales: 

(1) Acometida separada aérea o subterránea. 

(2) Con los conductores de la acometida suficientemente alejados eléctrica y físicamente de todos los 
demás conductores de los conductores de la acometida deben estar lo suficientemente alejados de 
otros conductores de acometida, tanto física como eléctricamente, para reducir al mínimo la 
posibilidad de interrupción simultánea de la alimentación. 
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e) Sistema de celdas de combustible. Los sistemas de celdas de combustible usados como una fuente 
de alimentación para sistemas de emergencia deben tener clasificación y capacidad adecuadas para 
alimentar y mantener en funcionamiento la carga total durante dos horas como mínimo de operación a plena 
carga. 

La instalación de un sistema de celdas de combustible debe cumplir con los requisitos de las Partes B 
hasta H del Artículo 692. 

Cuando un solo sistema de celdas de combustible sirve como alimentación normal para el edificio o grupo 
de edificios involucrados, no debe servir como fuente única de alimentación para el sistema de reserva de 
emergencia. 

f) Equipos autocontenidos. Los equipos autocontenidos para iluminación de emergencia deben 

consistir en: 

(1) Una batería recargable. 

(2) Un cargador de baterías. 

(3) Una o más lámparas montadas en el equipo, o que tenga terminales para lámparas remotas, o 
ambas. 

(4) Un relevador para energizar automáticamente las lámparas, al fallar el suministro normal al equipo 
autocontenido. 

Las baterías deben tener clasificación y capacidad adecuadas para alimentar y mantener en 
funcionamiento la carga total de las lámparas asociadas con la unidad durante un mínimo de 1.5 horas sin que 
la tensión caiga debajo del 87.5 por ciento de su valor nominal o el equipo unitario debe ser capaz de 
alimentar y mantener en funcionamiento a cuando menos el 60 por ciento del alumbrado inicial de emergencia 
durante 1½ horas como mínimo. Las baterías de acumuladores, tanto si son de tipo ácido como alcalino, 
deben estar diseñadas y construidas de modo que cumplan los requisitos del servicio de emergencia. 

Los equipos autocontenidos deben estar fijos permanentemente en su lugar (es decir, no pueden ser 
portátiles) y todo el alambrado que vaya hasta cada unidad debe estar instalado de acuerdo con los requisitos 
de cualquiera de los métodos de alambrado especificados en el Capítulo 3. Se permitirá conectar los equipos 
mediante cordón flexible y clavija, siempre que el cordón no tenga más de 90 centímetros de longitud. El 
circuito derivado que alimenta a los equipos autocontenidos debe ser el mismo que alimenta al alumbrado 
normal en el área y debe estar conectado antes de cualquier interruptor local. En el panel de distribución se 
debe identificar claramente el circuito derivado que alimenta al equipo autocontenido. Las luminarias de 
emergencia que se alimenten de un equipo autocontenido pero que no formen parte del mismo, deben estar 
alambradas a dicho equipo como se exige en 700-10 y con uno de los métodos de alambrado del Capítulo 3. 

Excepción 1: En un área separada y sin divisiones que tenga como mínimo tres circuitos de alumbrado 
normal, se permitirá instalar un circuito derivado separado para equipos autocontenidos, siempre que se 
origine en el mismo panel de distribución que los circuitos normales de alumbrado y que tenga un dispositivo 
de bloqueo. 

Excepción 2: Se permite que las luminarias remotas que proporcionan iluminación en el exterior de una 
puerta de salida sean alimentadas desde un equipo autocontenido que esté sirviendo el área inmediatamente 
adentro de la puerta de salida. 

D. Circuitos de sistemas de emergencia para alumbrado y fuerza 

700-15. Cargas en circuitos derivados de emergencia. A los circuitos de alumbrado de emergencia no 
deben conectarse aparatos eléctricos ni lámparas que no sean los especificados como necesarios para su 
utilización en estos servicios. 

700-16. Alumbrado de emergencia. La iluminación de emergencia debe incluir todos los medios 
requeridos para señalar las salidas, las luces indicadoras de las salidas y todas las demás luces especificadas 
como necesarias para proporcionar la iluminación requerida. 

Los sistemas de alumbrado de emergencia deben estar diseñados e instalados de modo que la falla de un 
elemento cualquiera del alumbrado, como una lámpara fundida, no deje en completa oscuridad los espacios 
que requieran iluminación de emergencia. 

Cuando el único medio de iluminación normal consista en alumbrado de descarga de alta intensidad, como 
el de vapor de sodio o mercurio de alta y baja presión o las de halógenos metálicos, se requerirá que el 
sistema de alumbrado de emergencia funcione hasta que se restablezca totalmente la iluminación normal. 
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Excepción: Se permitirán medios alternativos que aseguren que se mantenga el nivel de iluminación del 
alumbrado de emergencia. 

700-17. Circuitos derivados para alumbrado de emergencia. Los circuitos derivados que alimentan el 
alumbrado de emergencia se deben instalar de modo que lleven la alimentación desde una fuente que cumpla 
los requisitos de 700-12, cuando se interrumpa la alimentación normal para el alumbrado. La instalación se 
puede hacer con cualquiera de las opciones siguientes: 

(1) Una fuente de alimentación para el alumbrado de emergencia, independiente de la alimentación 
normal del alumbrado, con dispositivos que permitan transferir automáticamente el alumbrado de 
emergencia en el caso de falla del circuito derivado normal para alumbrado. 

(2) Dos o más circuitos derivados alimentados de sistemas completos y separados, con fuentes de 
alimentación independientes. Una de las dos fuentes de alimentación y sistemas deberá ser parte del 
sistema de emergencia y se permitirá que la otra sea parte de la fuente de alimentación y sistema 
normal. Cada sistema deberá proveer suficiente potencia para fines de alumbrado de emergencia. 

A menos que se utilicen ambos sistemas para el alumbrado regular y se mantengan encendidos 
simultáneamente, se debe instalar un medio que energice automáticamente cualquiera de los sistemas 
cuando falle el otro. Si los circuitos de iluminación de emergencia están instalados de acuerdo con las 
disposiciones generales de otras secciones de este Artículo, se permite que uno o los dos sistemas formen 
parte del sistema de alumbrado general de la instalación protegida. 

700-18. Circuitos para alimentación de emergencia. Los circuitos derivados que alimenten equipo 
clasificado como de emergencia, deben contar con una fuente de alimentación a la cual pueda transferirse 
automáticamente la carga de esos equipos cuando falle el suministro normal. 

E. Control - Circuitos de alumbrado de emergencia 

700-20. Requisitos de los interruptores. El interruptor o interruptores instalados en los circuitos de 
alumbrado de emergencia, deben estar dispuestos de modo que sólo personas autorizadas tengan control del 
alumbrado de emergencia. 

Excepción 1: Cuando hay dos o más interruptores de una vía estén conectados en paralelo para controlar 
un solo circuito, al menos uno de ellos debe ser accesible solo a las personas autorizadas. 

Excepción 2: Se permitirá instalar interruptores adicionales que sirvan para encender el alumbrado de 
emergencia pero no para apagarlo. 

No deben instalarse interruptores conectados en serie ni de 3 ó 4 vías. 

700-21. Ubicación de los interruptores. Todos los interruptores manuales que controlen circuitos de 
emergencia, deben ubicarse en lugares accesibles a las personas autorizadas responsables de su control. En 
lugares cubiertos por los Artículos 518 y 520 debe haber un interruptor para el control de los sistemas de 
alumbrado de emergencia instalado en el vestíbulo o en otro lugar fácilmente accesible desde el mismo. 

En ningún caso los interruptores de control para el alumbrado de emergencia de un cine, teatro o lugar de 
reunión, se deben instalar en la cabina de proyección, ni en el escenario ni en el estrado. 

Excepción: Cuando se instalen múltiples interruptores, se permitirá que uno de ellos esté en dichos 
lugares, instalado de modo que permita energizar únicamente el circuito, pero que no lo pueda desenergizar. 

700-22. Luces exteriores. Se permitirá que las luces del exterior de un edificio, que no sean necesarias 
para iluminación cuando existe suficiente luz del día, se puedan controlar mediante un dispositivo automático 
accionado por la luz. 

700-23. Sistemas con regulador de intensidad. Se permitirá utilizar como dispositivo de control para 
energizar circuitos de alumbrado de emergencia un sistema de regulación de intensidad que tenga más  
de uno de estos reguladores y esté aprobado para uso en sistemas de emergencia. Inmediatamente después 
de la falla de la alimentación normal, se permitirá que el sistema de regulación de intensidad energice 
selectivamente únicamente aquellos circuitos derivados exigidos para proporcionar la iluminación mínima de 
emergencia. Todos los circuitos derivados alimentados por el del sistema de regulación de intensidad deben 
cumplir con los métodos de alambrado del Artículo 700. 

700-24. Relevador de Control Automático de Carga. Si una carga de alumbrado de emergencia es 
automáticamente energizada al perderse el suministro normal, se permitirá que un relevador de control 
automático de carga energice la carga. El relevador de control automático de carga no deberá ser utilizado 
como un equipo de transferencia. 
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F. Protección contra sobrecorriente 
700-25. Accesibilidad. El dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito derivado en circuitos 

de emergencia debe ser accesible únicamente a personas calificadas. 
700-26. Protección del equipo contra fallas a tierra. No se exigirá que la fuente alterna de alimentación 

de los sistemas de emergencia tenga protección del equipo contra fallas a tierra con un medio automático de 
desconexión. La indicación de falla a tierra de la fuente de emergencia se debe instalar según lo establecido 
en 700-6(d). 

700-27. Coordinación. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente del sistema o sistemas de 
emergencia deben estar coordinados selectivamente con todos los dispositivos de protección contra 
sobrecorriente del lado de la alimentación. 

Excepción: No se exigirá coordinación selectiva entre dos dispositivos de sobrecorriente en serie si no 
hay cargas conectadas en paralelo con el dispositivo más alejado de la fuente. 

ARTICULO 701 
SISTEMAS DE RESERVA LEGALMENTE REQUERIDOS 

A. Generalidades 
701-1.Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a la seguridad eléctrica de la instalación, 

operación y mantenimiento de los sistemas de reserva legalmente requeridos, constituidos por circuitos y 
equipos destinados a alimentar, distribuir y controlar la energía eléctrica para las instalaciones requeridas de 
alumbrado, fuerza o ambas, cuando es interrumpido el suministro normal de energía eléctrica. 

Los sistemas a que se refiere este Artículo son únicamente aquellos que están instalados 
permanentemente, en su totalidad, incluida la fuente de alimentación. 

701-2.Definición. 
Sistemas de reserva legalmente requeridos. Los sistemas de reserva legalmente requeridos son 

aquellos sistemas requeridos y clasificados por leyes municipales, estatales, departamentales o nacionales o 
por otras regulaciones o por otro organismo gubernamental competente. Estos sistemas tienen por objeto 
suministrar automáticamente energía de alimentación a cargas seleccionadas (diferentes a las clasificadas 
como de emergencia), en el caso de falla del suministro normal. 

NOTA: Los sistemas de reserva legalmente requeridos son los que se instalan normalmente para servir a 
cargas, como sistemas de calefacción y refrigeración, comunicaciones, ventilación y extracción de humos, 
eliminación de residuos, instalaciones de alumbrado y de procesos industriales que, si se detienen debido a la 
interrupción del suministro eléctrico normal, pueden crear riesgos u obstaculizar las operaciones de rescate o 
extinción de incendios. 

701-3. Pruebas y mantenimiento 
a) Realización o verificación de la prueba. Debe realizarse o verificarse una prueba del sistema 

completo al instalarse. 
b) Pruebas periódicas. Los sistemas de reserva legalmente requeridos se deben probar periódicamente, 

bajo un programa y de modo que resulten aceptables a la autoridad competente, para asegurar que los 
sistemas se mantienen en condiciones adecuadas de funcionamiento. 

c) Mantenimiento de los sistemas de baterías. Cuando se usen baterías para el control, arranque o 
encendido de máquinas auxiliares, debe requerirse un mantenimiento periódico. 

d) Registro escrito o bitácora. Debe mantenerse un registro escrito o bitácora de todas las pruebas y 
trabajos de mantenimiento. 

e) Pruebas bajo carga. Deben proveerse los medios que permitan probar bajo carga todos los sistemas 
de reserva legalmente requeridos. 

701-4. Capacidad y régimen. Un sistema de reserva legalmente requerido debe tener la capacidad y 
régimen adecuados para la alimentación de todo el equipo proyectado para funcionar simultáneamente. Los 
equipos de los sistemas de reserva legalmente requeridos deben poder soportar la máxima corriente de falla 
disponible en sus terminales. 

Se permite que la fuente alterna de energía alimente tanto a los sistemas de reserva legalmente 
requeridos como a las cargas de sistemas de reserva opcionales, bajo cualquiera de las siguientes 
condiciones: 

(3) Cuando la fuente alterna tenga la capacidad adecuada para alimentar todas las cargas conectadas. 

(4) Cuando se provea de una conexión selectiva automática de carga y de tirar carga, para asegurar la 
alimentación adecuada de los circuitos de reserva legalmente requeridos. 
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701-5. Equipo de transferencia. 

a) Generalidades. El equipo de transferencia, incluidos los interruptores automáticos de transferencia, 
debe ser automático y estar identificado para usarlo como equipo de reserva. El equipo de transferencia se 
debe diseñar e instalar de modo que prevenga la interconexión accidental de las fuentes de alimentación 
normal y de reserva al hacer cualquier operación del equipo de transferencia. El equipo de transferencia y los 
sistemas de generación de energía eléctrica instalados para permitir su funcionamiento en paralelo con la 
alimentación normal, deben cumplir con los requisitos del Artículo 705. 

b) Desconectadores de desviación. Se permitirá un medio para conectar en desviación y aislar 
físicamente el interruptor de transferencia. Si se emplean desconectadores de desviación, se debe evitar la 
operación accidental en paralelo. 

c) Interruptores de transferencia automática. Los interruptores de transferencia automática deben ser 
operados eléctricamente y retenerse mecánicamente. Los interruptores de transferencia automática, que 
operen a 600 volts de corriente alterna o menos, deben estar aprobados para su uso en sistemas de 
emergencia legalmente requeridos. 

701-6. Señalización. Siempre que sea posible deben instalarse dispositivos de señalización audible y 
visual para los propósitos (a) a (d) siguientes: 

a) Avería. Para indicar una avería de la fuente de alimentación de reserva. 

b) Con carga. Para indicar que la alimentación de reserva está alimentando la carga. 

c) No funciona. Para indicar que el cargador de batería no está funcionando. 

d) Falla a Tierra. Para indicar una falla a tierra en sistemas de emergencia legalmente requeridos de más 
de 150 volts a tierra con conexión estrella sólidamente conectada a tierra y dispositivos de protección de 
circuito de 1000 amperes o más. El sensor de los dispositivos para indicar una falla a tierra deben estar en, o 
delante de, los medios principales de desconexión de la fuente de emergencia y el máximo ajuste de los 
dispositivos de señalización debe ser para una corriente de falla a tierra de 1200 amperes. Se deben colocar 
en la ubicación del sensor o cerca de él, instrucciones sobre lo que hay que hacer en el caso de presentarse 
una indicación de falla a tierra. 

701-7. Anuncios. 

a) Reserva obligatoria. En la entrada de la acometida se debe poner un anuncio que indique el tipo y la 
ubicación de las fuentes de alimentación de reserva legalmente requeridas en el sitio. 

Excepción: No se exigirá instalar anuncios en los equipos autocontenidos individuales, como se 
especifica en 701-11(g). 

b) Puesta a tierra. Cuando se retira una conexión de puesta a tierra o de unión en el equipo de la fuente 
de alimentación normal interrumpe la conexión del conductor puesto a tierra del sistema(s) de alimentación 
alterno(s), se debe colocar una señal de advertencia sobre el equipo de la fuente de alimentación normal que 
diga: 

PRECAUCION 

EXISTE PELIGRO DE DESCARGA ELECTRICA SI EL CONDUCTOR DE PUESTA 

A TIERRA O LA CONEXION DE UNION EN ESTE EQUIPO ES RETIRADA, MIENTRAS 

LA FUENTE ALTERNA ESTAN ENERGIZADA 

B. Alambrado del circuito 

701-10. Alambrado de los sistemas de reserva legalmente requeridos. Se permitirá que el alambrado 
de los sistemas de reserva legalmente requeridos ocupe las mismas canalizaciones, cables, cajas y 
gabinetes, junto con otro alambrado general. 

C. Fuentes de alimentación 

701-12. Requisitos Generales. El suministro de energía debe ser tal que, en caso de falla del suministro 
normal al edificio o grupo de edificios, el alumbrado, la energía de reserva o ambos, estén disponibles dentro 
del tiempo requerido para tal aplicación, que en todo caso, no debe exceder de 60 segundos. El sistema de 
suministro para fines de emergencia, adicional a los servicios normales del inmueble, puede comprender uno 
o más de los tipos señalados en los incisos (a) hasta (f) siguientes. El equipo autocontenido que esté de 
acuerdo con lo indicado en 700-12 (f), debe cumplir con los requisitos aplicables de este Artículo. 

Al seleccionar una fuente de alimentación de reserva legalmente requerida se debe tener en cuenta el tipo 
de servicio que haya que prestar, si es de corta o larga duración. 
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Se debe tener en cuenta el diseño o la ubicación, o ambos, de todos los equipos de modo que se 
reduzcan al mínimo los riesgos que podrían causar fallas totales de los mismos debidos a inundaciones, 
incendios, temblores o vandalismo. 

NOTA: La asignación del grado de confiabilidad del sistema de alimentación de reserva legalmente 
requerido dependerá de la evaluación cuidadosa de las variables de cada instalación en particular. 

a) Baterías de acumuladores. Las baterías de acumuladores deben tener un valor y una capacidad 
nominal adecuados para alimentar y mantener operando la carga total de los circuitos que alimentan fuentes 
de reserva legalmente requeridas, con tensión no menor al 87.5 por ciento de la tensión del sistema, durante 
1½ horas como mínimo. 

Las baterías, tanto si son de tipo ácido como alcalino, deben estar diseñadas y construidas de modo que 
cumplan los requisitos del servicio de emergencia, y deben ser compatibles con el cargador para esa 
instalación en particular. 

En las baterías selladas no se exigirá que la caja sea transparente. Sin embargo, las baterías de plomo 
ácido que necesitan que se les añada agua, deben tener cajas transparentes o translúcidas. No deben 
utilizarse baterías de uso automotriz. La instalación debe contar con un medio de carga automático de las 
baterías. 

b) Grupo generador 

1) Accionado por una fuente primaria de energía (motor). Para un grupo motor - generador accionado 
por una fuente primaria de energía y dimensionado de acuerdo con 701-4, se deben instalar medios para 
arrancar automáticamente el grupo motor–generador cuando se presente una falla del servicio normal y, al 
mismo tiempo, para la transferencia automática y funcionamiento de todos los circuitos eléctricos exigidos. 
Cuando se restablezca el suministro normal, se debe permitir un retardo de tiempo 15 minutos antes de 
retransferir la carga al suministro normal, para evitar hacerlo sin tener la seguridad de que el suministro ya es 
regular. 

2) Máquinas de combustión interna como fuente primaria. Cuando se empleen máquinas de 
combustión interna como fuente primaria, debe instalarse un sistema de alimentación de combustible en el 
sitio, provisto con un suministro de combustible en el mismo inmueble, suficiente para el funcionamiento del 
sistema a plena carga durante 2 horas como mínimo. Cuando se requiera alimentación eléctrica para el 
funcionamiento de las bombas de transferencia de combustible con el fin de suministrar combustible al tanque 
de uso diario del grupo motor - generador, dicha bomba debe conectarse al sistema de alimentación de 
respaldo. 

3) Suministro Dual. Los motores primarios no deben depender exclusivamente de las redes públicas de 
suministro de gas para su provisión de combustible, ni de la red municipal de agua para sus sistemas  
de refrigeración. Si se utilizan dos sistemas de alimentación de combustible, se deben instalar medios de 
transferencia automática de un sistema a otro. 

Excepción: Se permitirá el uso de combustibles que no estén en sitio, cuando exista poca probabilidad de 
una falla simultánea del sistema de entrega de combustible fuera del sitio y del suministro de electricidad 
externa. 

4) Alimentación por baterías. Cuando se utilicen baterías de acumuladores para los circuitos de control o 
de señalización o como el medio de arranque del motor primario, deben ser adecuadas para ese fin y estar 
equipadas con un medio automático de carga independiente del grupo generador. 

5) Grupos generadores exteriores. No se exigirá un medio de desconexión adicional cuando un grupo 
motor - generador alojado en el exterior del edificio, esté equipado con un medio de desconexión fácilmente 
accesible y ubicado al alcance de la vista desde el edificio o la estructura alimentada, cuando los conductores 
de fase alimenten a o pasen a través del edificio o la estructura. El medio de desconexión debe cumplir los 
requisitos de 225-36. 

c) Sistemas de alimentación ininterrumpida. Los sistemas de alimentación ininterrumpida que se 
utilicen para alimentación de los sistemas de reserva legalmente exigidos deben cumplir las disposiciones 
aplicables (a) y (b) anteriores. 

d) Acometida separada. Cuando lo acepte la empresa suministradora se permitirá instalar una acometida 
adicional. Esta acometida debe cumplir las disposiciones aplicables del Artículo 230 y los siguientes requisitos 
adicionales: 
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(1) Acometida separada aérea o subterránea. 

(2) Con los conductores de la acometida suficientemente alejados eléctrica y físicamente de todos los 
demás conductores de los conductores de la acometida deben estar lo suficientemente alejados de 
otros conductores de acometida, tanto física como eléctricamente, para reducir al mínimo la 
posibilidad de interrupción simultánea de la alimentación. 

e) Conexión antes del medio de desconexión de la acometida. Cuando lo permita la empresa 
suministradora, se permiten conexiones antes de los medios de desconexión de la acometida normal, pero no 
en el mismo medio. La acometida de reserva legalmente requerida debe estar suficientemente separada de 
los medios de desconexión de la acometida normal, para minimizar la interrupción simultánea del suministro, 
debido a una falla dentro del edificio o grupo de edificios afectados. 

NOTA: Para mayor información sobre equipo permitido en el lado de alimentación de los medios de 
desconexión de la acometida, véase 230-82. 

f) Sistema de celdas de combustible. Los sistemas de celdas de combustible usados como una fuente 
de alimentación para sistemas de reserva legalmente requeridos deben tener clasificación y capacidad 
adecuadas para alimentar y mantener la carga total durante 2 horas como mínimo de operación a plena carga. 

La instalación de un sistema de celdas de combustible debe cumplir con los requisitos de las Partes B 
hasta H del Artículo 692. 

Cuando un solo sistema de celdas de combustible sirve como alimentación normal para el edificio o grupo 
de edificios involucrados, no debe servir como fuente única de alimentación para el sistema de reserva 
legalmente requerido. 

g) Equipos autocontenidos. Los equipos autocontenidos para la iluminación de reserva legalmente 
requerida deben constar de: 

(1) Una batería recargable. 

(2) Un medio para cargar la batería. 

(3) Instalaciones para una o más lámparas montadas en el equipo, y se permitirá que tenga terminales 
para lámparas remotas. 

(4) Un dispositivo de relevador que energice automáticamente las lámparas en cuanto se interrumpa la 
alimentación al equipo unitario. 

Las baterías deben ser del valor nominal adecuado y capacidad para alimentar y mantener como mínimo 
una tensión del 87.5 por ciento de la tensión nominal de las mismas, para la carga total de lámparas 
asociadas con la unidad durante un mínimo de 1½ horas, o el equipo unitario debe ser capaz de alimentar y 
mantener un mínimo del 60 por ciento de la iluminación inicial de reserva legalmente requerida durante 1½ 
horas como mínimo. Las baterías de acumuladores, tanto si son de tipo ácido como alcalino, deben estar 
diseñadas y construidas de modo que cumplan los requisitos del servicio de emergencia. 

Los equipos autocontenidos deben estar fijos permanentemente en su lugar (es decir, no pueden ser 
portátiles) y todo el alambrado que vaya hasta cada unidad debe estar instalado de acuerdo con los requisitos 
de cualquiera de los métodos de alambrado especificados en el Capítulo 3. Se permitirá conectar los equipos 
mediante cordón flexible y clavija, siempre que el cordón no tenga más de 90 centímetros de longitud. El 
circuito derivado que alimenta a los equipos autocontenidos debe ser el mismo que alimenta al alumbrado 
normal del área y debe estar conectado antes de cualquier interruptor local. Las luminarias de reserva 
legalmente requeridas que se alimenten de un equipo unitario pero que no formen parte del mismo, deben 
estar alambradas a dicho equipo mediante uno de los métodos de alambrado del Capítulo 3. 

Excepción: En un área separada y continua que tenga como mínimo tres circuitos de alumbrado normal, 
se permitirá instalar un circuito derivado separado para equipos autocontenidos, siempre que se origine en el 
mismo panel de distribución que los circuitos normales de alumbrado y que tenga un mecanismo de bloqueo. 

D. Protección contra sobrecorriente 

701-25. Accesibilidad. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente de circuitos derivados en 
circuitos de reserva legalmente requeridos deben ser accesibles sólo a personas calificadas. 

701-26. Protección del equipo contra fallas a tierra. No se exigirá que la fuente alterna de alimentación 
para sistemas de reserva legalmente requeridos tenga protección del equipo contra fallas a tierra con medios 
de desconexión automáticos. Se deberá proveer de indicadores de falla a tierra al sistema de reserva como se 
establece en 701-6(d). 
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701-27. Coordinación. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente del sistema o sistemas  
de reserva legalmente requeridos deben estar coordinados selectivamente con todos los dispositivos de 
protección contra sobrecorriente del lado del suministro. 

Excepción: No se exigirá la coordinación selectiva entre dos dispositivos de sobrecorriente en serie si no 
hay cargas conectadas en paralelo con el dispositivo más alejado de la fuente. 

ARTICULO 702 

SISTEMAS DE RESERVA OPCIONALES 

A. Generalidades 

702-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a la instalación y operación de los sistemas 
de reserva opcionales. 

Los sistemas a los que se refiere este Artículo son únicamente aquellos que están instalados 
permanentemente, incluyendo fuentes primarias, y aquellos dispuestos para conexión al sistema de 
alambrado del inmueble desde una fuente de alimentación alterna portátil. 

702-2. Definición. 

Sistemas de reserva opcionales. Aquellos sistemas proyectados para alimentar las instalaciones o 
propiedades públicas o privadas o propiedades donde la seguridad de la vida humana no depende del 
desempeño del sistema. Los sistemas de reserva opcionales tienen por finalidad suministrar energía eléctrica 
generada en el sitio a cargas seleccionadas, de modo automático o manual. 

NOTA: Los sistemas de reserva opcionales se instalan normalmente para ofrecer una fuente alternativa de 
energía eléctrica a instalaciones como edificios comerciales e industriales, granjas y edificios residenciales 
para alimentar cargas como sistemas de calefacción y refrigeración, sistemas de comunicaciones y de 
procesamiento de datos y procesos industriales que, si se detienen debido a un corte del suministro, podrían 
causar incomodidades, interrupciones graves de los procesos, daños a los productos o procesos en curso, o 
situaciones similares. 

702-4. Capacidad y régimen. 

a) Corriente de cortocircuito disponible. El equipo del sistema de reserva opcional debe ser adecuado 
para la corriente de cortocircuito máxima disponible en sus terminales. 

b) Capacidad del sistema. Los cálculos de la carga en la alimentación de reserva se deben hacer de 
acuerdo con el Artículo 220 o mediante otro método aprobado. 

1) Equipo de transferencia manual. Cuando se utiliza un equipo de transferencia manual, el sistema de 
reserva opcional debe tener la capacidad y régimen para alimentar todo el equipo destinado a operar 
simultáneamente. Se permitirá que el usuario del sistema de reserva opcional seleccione las cargas que 
quiere conectar al sistema. 

2) Equipo de transferencia automática. Cuando se utiliza un equipo de transferencia automática, el 
sistema de reserva opcional debe cumplir lo indicado en (a) o (b). 

a. Plena carga. La alimentación de reserva debe ser capaz de alimentar la carga total que es transferida 
por el equipo de transferencia automática. 

b. Administración de la carga. Cuando se utiliza un sistema que administrará automáticamente la carga 
conectada, la alimentación de reserva debe tener la capacidad suficiente para alimentar la  
carga máxima que se conectará por medio del sistema de administración de carga. 

702-5. Equipo de transferencia. El equipo de transferencia debe ser adecuado para el uso previsto y 
diseñarse e instalarse para prevenir la conexión inadvertida de las fuentes de alimentación normal y la alterna 
al realizar cualquier operación. El equipo de transferencia y los sistemas de generación de energía eléctrica 
instalados para operar en paralelo con la alimentación normal, deben cumplir los requisitos del Artículo 705. 

Se permitirá que el equipo de transferencia, ubicado en el lado de la carga del dispositivo de protección del 
circuito derivado, tenga protección complementaria contra sobrecorriente con capacidad interruptiva suficiente 
para soportar la corriente de falla disponible en las terminales del generador. Los dispositivos 
complementarios de protección contra sobrecorriente deben formar parte de un equipo de transferencia 
aprobado. 

Se exigirá un equipo de transferencia para todos los sistemas de reserva sujetos a las disposiciones de 
este Artículo y para los cuales la alimentación del servicio público es la fuente normal o la de reserva. 
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Excepción: Se permitirá la conexión temporal de un generador portátil sin equipo de transferencia, 
cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que la instalación será atendida 
únicamente por personas calificadas, y donde la alimentación normal esté físicamente separada por un medio 
de desconexión que se pueda bloquear o mediante la desconexión de los conductores de alimentación 
normal. 

702-6. Señalización. Siempre que sea posible, se deben instalar dispositivos de señalización sonora y 
visual, para los siguientes propósitos. 

1) Avería. Para indicar una avería de la fuente de alimentación de reserva opcional. 

2) Conducción de carga. Para indicar que la alimentación de reserva opcional está alimentando la carga. 

Excepción: No se exigirán señalizaciones para las fuentes de alimentación de reserva portátiles. 

702-7. Avisos. 

a) Reserva. En el equipo de entrada de la acometida se debe colocar un anuncio que indique el tipo y la 
ubicación de las fuentes de alimentación de reserva en el sitio. No se requiere instalar avisos en los equipos 
autocontenidos para alumbrado de reserva. 

Excepción: No se exigirá el aviso para los equipos autocontenidos como se especifica en 701-12(g). 

b) Puesta a tierra. Cuando se retira una conexión de puesta a tierra o de unión en el equipo de la fuente 
de alimentación normal interrumpe la conexión del conductor puesto a tierra del sistema(s) de alimentación 
alterno(s), se debe colocar una señal de advertencia sobre el equipo de la fuente de alimentación normal que 
diga: 

PRECAUCION 

EXISTE PELIGRO DE DESCARGA ELECTRICA SI EL CONDUCTOR DE 

PUESTA A TIERRA O LA CONEXION DE UNION EN ESTE EQUIPO 

ES RETIRADA, MIENTRAS LA FUENTE ALTERNA ESTA ENERGIZADA 

B. Alambrado 

702-10. Alambrado de los sistemas de reserva opcional. Se permitirá que el alambrado del sistema de 
reserva opcional ocupe las mismas canalizaciones, cables, cajas y gabinetes con otro alambrado general. 

702-11. Puesta a tierra de generador portátil. 

a) Sistema derivado separado. Cuando una fuente de reserva opcional portátil se utilice como un 
sistema derivado separado, debe estar puesto a tierra con un electrodo de puesta a tierra de acuerdo con 
250-30. 

b) Sistema derivado no separado. Cuando una fuente de reserva opcional portátil se utilice como un 
sistema derivado no separado, el conductor de puesta a tierra de equipos debe estar unido al electrodo de 
puesta a tierra del sistema. 

702-12. Grupos generadores exteriores. No se exigirá un medio de desconexión adicional cuando un 
grupo motor - generador alojado en el exterior del edificio, esté equipado con un medio de desconexión 
fácilmente accesible y ubicado al alcance de la vista desde el edificio o la estructura alimentada, cuando los 
conductores de fase alimenten a o pasen a través del edificio o la estructura. El medio de desconexión debe 
cumplir los requisitos de 225-36. 

ARTICULO 705 

FUENTES DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA INTERCONECTADAS 

A. Generalidades 

705-1. Alcance. Este Artículo trata de la instalación de una o más fuentes de generación de energía 
eléctrica que operan en paralelo con una o más fuentes primarias de electricidad. 

NOTA: Son ejemplos de tipos de fuentes primarias, las de suministro público o las de generación en el 
sitio. 

705-2.Definiciones. Circuito de salida del inversor interactivo de la empresa suministradora. 
Conductores entre el inversor interactivo de la empresa suministradora y el equipo de acometida u otra fuente 
de generación de energía eléctrica, tal como la empresa de servicio público, para la red de generación y 
distribución de energía eléctrica. 
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Equipo de Producción de Energía. Es la fuente de generación de energía y todo su equipo de 
distribución asociado, que genera electricidad de una fuente diferente a la de la empresa suministradora. 

NOTA: Pueden ser equipos de producción de energía: generadores, sistemas solares fotovoltaicos y 
sistemas de celdas de combustible. 

Punto de acoplamiento común. Punto en el cual la red de generación y distribución de energía se 
conecta con la red del consumidor, en un sistema interactivo. Por lo general, es el lado carga del medidor de 
energía de la red. 

Sistema híbrido. Sistema compuesto de múltiples fuentes de energía. Dichas fuentes pueden incluir 
generadores fotovoltaicos, eólicos, micro-hidráulicos, accionados por motor y otros, pero no incluyen los 
sistemas de las redes de generación y distribución de energía eléctrica. Los sistemas de almacenamiento de 
energía, tales como las baterías, volantes o el equipo de almacenamiento magnético superconductor no 
constituyen fuente de energía para los propósitos de esta definición. 

705-3.Otros Artículos. Las fuentes de generación de energía eléctrica interconectadas deben cumplir las 
disposiciones de este Artículo y también las disposiciones aplicables de los Artículos que se enumeran en la 
Tabla 705-3. 

Tabla 705-3.- Otros artículos 

Equipo/sistema Artículo 

Generadores 445 
Sistemas solares fotovoltaicos 690 
Sistemas de celdas de combustible 
Sistemas eléctricos eólicos pequeños 

692 
694 

Sistemas de emergencia 700 
Sistemas de reserva legalmente requeridos 701 
Sistemas de reserva opcionales 702 

 
705-4. Aprobación del equipo. Todo equipo debe estar aprobado para el uso proyectado. Los inversores 

interactivos para los sistemas interconectados deben estar aprobados e identificados para el servicio de 
interconexión. 

705-6. Instalación de Sistemas. La instalación de una o más fuentes de producción de energía eléctrica 
que operen en paralelo con la fuente primaria de electricidad, deberá hacerse solamente por personas 
calificadas. 

705-10. Directorio. En el lugar de instalación de cada equipo de acometida y de cada fuente de 
generación de energía eléctrica que se pueda interconectar, se debe instalar de forma permanente una placa 
o directorio, que indique todas las fuentes de energía eléctrica existentes sobre o dentro de los inmuebles. 

Excepción: Se permite que en las instalaciones con gran número de fuentes de generación de energía, 
sean designadas por grupos. 

705-12. Punto de conexión. La salida de una fuente de generación de energía eléctrica interconectada se 
debe conectar tal como se especifica en (a), (b), (c) o (d) siguientes: 

a) Lado línea. Se permitirá que una fuente de generación de energía eléctrica esté conectada en el lado 
fuente del medio de desconexión de la acometida, tal como se permite en 230-82 (6). La suma de las 
capacidades de todos los dispositivos de sobrecorriente conectados a fuentes de producción de energía no 
deberá rebasar la capacidad de la acometida. 

b) Sistemas eléctricos integrados. Se permitirá interconectar las salidas en un punto o varios puntos en 
cualquier parte de los inmuebles, siempre que el sistema se califique como un sistema eléctrico integrado e 
incorpore equipos de protección de acuerdo con lo establecido en las secciones aplicables del Artículo 685. 

c) Más de 100 kilowatts. Se permitirá interconectar las salidas en un punto o varios puntos en cualquier 
parte de los inmuebles, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

(1) El total de las fuentes de electricidad que no sean de la red pública tenga una capacidad de más de 
100 kilowatts o la acometida sea de más de 1000 volts. 

(2) Las condiciones de mantenimiento y supervisión de las instalaciones aseguren que sólo personas 
calificadas operan y dan mantenimiento al sistema. 

(3) Se establezcan y mantengan garantías, procedimientos documentados y equipos de protección 
personal. 
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d) Inversores interactivos con la empresa suministradora. Se permitirá que la salida de un inversor 
interactivo esté conectada en el lado carga del medio de desconexión de la acometida de la otra fuente o 
fuentes en cualquier equipo de distribución en el inmueble. Cuando el equipo de distribución, incluyendo los 
tableros de distribución, esté alimentado simultáneamente por una o varias fuentes primarias de electricidad y 
uno o más inversores interactivos, y cuando este equipo de distribución es capaz de alimentar múltiples 
circuitos derivados o alimentadores, o ambos, las disposiciones para la interconexión del inversor o inversores 
interactivos deben cumplir con lo indicado en (d)(1) a (d)(7) siguientes: 

1) Desconectador y protección contra sobrecorriente dedicados. La interconexión de cada fuente se 
debe hacer por medio de un interruptor automático o con fusibles desconectadores dedicados. 

2) Ampacidad del conductor o de la barra conductora. La suma de las corrientes de los dispositivos de 
protección contra sobrecorriente de los circuitos que alimentan una barra colectora o un conductor no debe 
superar el 120 por ciento de la ampacidad de la barra colectora o del conductor. 

Excepción: Cuando el sistema fotovoltaico tiene un dispositivo de almacenamiento de energía para 
permitir la operación autónoma de cargas, el valor de la carga utilizado para el cálculo de la barra o del 
conductor debe ser el 125 por ciento de la corriente nominal del inversor, en lugar de la capacidad del 
dispositivo de sobrecorriente entre el inversor y la barra o conductor. 

3) Protección contra fallas a tierra. El punto de interconexión debe estar en el lado de la fuente de todos 
los equipos de protección contra fallas a tierra. 

Excepción: Se permitirá hacer la conexión del lado carga de la protección contra fallas a tierra, siempre 
que todas las fuentes de corriente de falla a tierra tengan protección contra fallas a tierra para equipos. Los 
dispositivos de protección contra fallas a tierra instalados con suministros conectados a las terminales del lado 
carga deben estar identificados y aprobados como adecuados para retroalimentación. 

4) Marcado. Los equipos que tengan dispositivos de protección contra sobrecorriente en circuitos que 
alimentan a una barra colectora o a un conductor y que son alimentados desde varias fuentes de energía, 
deben estar marcados indicando la presencia de todas las fuentes. 

5) Adecuado para retroalimentación. Los interruptores automáticos, si están retroalimentados, deben 
ser adecuados para funcionar de ese modo. 

NOTA: Los interruptores automáticos que están marcados con “Línea” y “Carga” han sido evaluados 
únicamente en la dirección marcada. Los interruptores automáticos sin marcas de “Línea” y “Carga” han sido 
evaluados en ambas direcciones. 

6) Sujeción. Se permitirá que en los interruptores automáticos aprobados de tipo enchufable, con 
retroalimentación desde inversores interactivos aprobados e identificados como interactivos, se omita el 
sujetador adicional requerido por 408-36(d) para tales aplicaciones. 

7) Conexión de salida del inversor. A menos que el panel de distribución tenga una capacidad no inferior 
a la suma de las corrientes nominales de todos los dispositivos de protección contra sobrecorriente que lo 
alimentan, una conexión en el panel de distribución se debe ubicar en el extremo opuesto (de carga) al lugar 
de entrada del alimentador o del circuito principal. La ampacidad de la barra conductora o del conductor se 
debe determinar para las cargas conectadas de acuerdo con el Artículo 220. En sistemas con tableros de 
distribución conectados en serie, el valor nominal del primer dispositivo de protección contra sobrecorriente 
conectado directamente a la salida de uno o varios inversores se debe usar en los cálculos para todas las 
barras colectoras y los conductores. Debe haber una etiqueta permanente de advertencia en el equipo de 
distribución con la siguiente leyenda o equivalente: 

PRECAUCION 

CONEXION DE SALIDA DEL INVERSOR 

NO REUBICAR ESTE DISPOSITIVO DE PROTECCION 

CONTRA SOBRECORRIENTE 

705-14. Características de la salida. La salida de un generador u otra fuente de generación de energía 
eléctrica que opere en paralelo con un sistema de suministro de energía eléctrica, debe ser compatible con la 
tensión eléctrica, la forma de la onda y la frecuencia del sistema al cual esté conectado. 

NOTA: El término compatible no quiere decir necesariamente que la forma de onda coincida exactamente 
con la de la fuente primaria. 

705-16. Capacidad nominal de corriente de corto circuito y de interrupción. Se debe considerar la 
contribución de las corrientes de falla de todas las fuentes de energía conectadas, para el cálculo de  
la capacidad de interrupción y de corriente de cortocircuito del equipo en sistemas interactivos. 
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705-20. Medios de desconexión de las fuentes. Se deben instalar medios que permitan desconectar 
todos los conductores no puestos a tierra de una o varias fuentes de generación de energía eléctrica de todos 
los demás conductores. 

705-21. Medios de desconexión de los equipos. Se deben instalar medios que permitan desconectar los 
equipos de generación de energía, tales como inversores interactivos o transformadores asociados con una 
fuente de generación de energía, de todos los conductores no puestos a tierra de todas las fuentes de 
alimentación. Los equipos proyectados para operarse y mantenerse como parte integral de una fuente de 
producción de más de 1000 volts no requieren contar con este medio de desconexión. 

705-22. Dispositivo de desconexión. El medio de desconexión de los conductores no puestos a tierra 
debe consistir en desconectadores, manuales o automáticos, o interruptores automáticos, con las siguientes 
características: 

(1) Estar ubicados donde sean fácilmente accesibles. 

(2) Que puedan operarse desde afuera sin exponer al operador al entrar en contacto con las partes 
vivas, y si son de operación eléctrica, que pueda abrirse en forma manual, en caso de falla en el 
suministro de energía. 

(3) Tener una indicación clara cuando están en posición de abierto o cerrado. 

(4) Que tengan capacidades no-menores a la carga conectada y a la corriente eléctrica de falla que va a 
ser interrumpida. 

NOTA para el inciso (4): En sistemas de generación en paralelo, algunos equipos, incluyendo 
desconectadores de navajas y fusibles, pueden estar energizados desde ambas direcciones. Ver 240-40. 

(5) Desconexión simultánea de todos los conductores no puestos a tierra del circuito. 

(6) Poderse bloquear en la posición de abierto. 

705-30. Protección contra sobrecorriente. Los conductores deben estar protegidos contra 
sobrecorriente según lo establecido en el Artículo 240. Los equipos y conductores conectados a más de una 
fuente de energía eléctrica deben tener un número suficiente de dispositivos de protección contra 
sobrecorriente, ubicados de modo que brinden protección desde todas las fuentes. 

a) Sistemas solares fotovoltaicos. Los sistemas solares fotovoltaicos deben protegerse según lo que 
establece el Artículo 690. 

b) Transformadores. La protección contra sobrecorriente para un transformador con una fuente o varias 
fuentes en cada lado, se debe proporcionar de acuerdo con 450-3, considerando primero uno de los lados del 
transformador como el primario y después el otro lado. 

c) Sistemas de celdas de combustible. Los sistemas de celdas de combustible deben estar protegidos 
de acuerdo con el Artículo 692. 

d) Inversores interactivos. Los inversores interactivos deben estar protegidos de acuerdo con 705-65. 

e) Generadores. Los generadores deben estar protegidos de acuerdo con 705-130. 

705-32. Protección contra fallas a tierra. Cuando se utilice protección contra fallas a tierra, la salida de 
un sistema interactivo debe conectarse del lado de la fuente de esa protección. 

Excepción: Se permitirá que la conexión se haga del lado de la carga de la protección contra fallas a 
tierra, siempre que los equipos estén protegidos contra fallas a tierra desde todas las fuentes de corriente de 
falla a tierra. 

705-40. Pérdida de la fuente primaria. En caso de pérdida de la fuente primaria, todas las fuentes de 
generación de energía eléctrica se deben desconectar automáticamente de todos los conductores no puestos 
a tierra de la fuente primaria y no se deben volver a conectar, hasta que se restablezca el suministro de la 
fuente primaria. 

Excepción: Se permitirá que un inversor interactivo aprobado automáticamente deje de entregar energía 
al sistema en caso de la pérdida de la fuente primaria y no se exigirá que se desconecten automáticamente 
todos los conductores no puestos a tierra de la fuente primaria. Se permitirá que un inversor interactivo 
aprobado reinicie automática o manualmente la entrega de energía al sistema una vez se restablezca la 
fuente primaria. 
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NOTA 1: Si una fuente de generación de energía eléctrica interactiva puede operar aisladamente, se 
pueden producir riesgos para las personas y para los equipos asociados a la fuente primaria. Es necesario 
instalar medios especiales de detección para determinar si se ha producido una interrupción del suministro de 
la fuente primaria y si debe desconectarse automáticamente el inversor. Cuando se restablece el sistema  
de alimentación de la fuente primaria, también se pueden necesitar medios especiales de detección para 
limitar la exposición de las fuentes de generación de energía a una reconexión fuera de fase. 

NOTA 2: Los equipos de generación por inducción en sistemas con capacitancia significativa, pueden 
llegar a auto excitarse y experimentar severas sobretensiones como consecuencia de la pérdida de la fuente 
primaria. 

Se permitirá que un inversor interactivo funcione como sistema aislado para alimentar cargas que han sido 
desconectadas de la red de generación y distribución eléctrica. 

705-42. Pérdida de la fuente primaria trifásica. Una fuente trifásica de generación de energía eléctrica 
se debe desconectar automáticamente de todos los conductores no puestos a tierra de los sistemas 
interconectados cuando se abra una de las fases de esa fuente. Este requisito no será aplicable para fuentes 
de generación de energía eléctrica que alimenten sistemas de emergencia o de reserva legalmente 
requeridos. 

Excepción: Se permitirá que un inversor interactivo aprobado, automáticamente deje de entregar energía 
al sistema cuando una de las fases de la fuente se abra y no se exigirá que se desconecten automáticamente 
todos los conductores no puestos a tierra de la fuente primaria. Se permitirá que un inversor interactivo 
aprobado reinicie automática o manualmente la entrega de energía a la red pública una vez que se 
restablezcan todas las fases de la fuente. 

705-50. Puesta a tierra. Las fuentes de generación de energía eléctrica interconectadas se deben poner a 
tierra según lo que establece el Artículo 250. 

Excepción: Para los sistemas de corriente continua conectados por medio de un inversor directamente a 
una acometida puesta a tierra, se permitirán otros métodos alternativos que proporcionen al sistema una 
protección equivalente y que se utilicen equipos aprobados e identificados para ese uso. 

B. Inversores interactivos 

705-60. Corriente y dimensionamiento del circuito. 

a) Cálculo de la corriente máxima del circuito. La corriente máxima para cada circuito específico se 
debe calcular de acuerdo con (a)(1) y (a)(2). 

1) Corriente del circuito de alimentación del inversor. La corriente máxima debe ser la corriente 
máxima de entrada del inversor. 

2) Corriente del circuito de salida del inversor. La máxima corriente debe ser la corriente que el 
inversor entrega en forma continua. 

b) Ampacidad y corriente nominal del dispositivo de protección contra sobrecorriente. Las 
corrientes del sistema del inversor se deben considerar como continuas. Los conductores del circuito  
y los dispositivos de sobrecorriente deberán dimensionarse para conducir no menos del 125 por ciento de las 
corrientes máximas calculadas según lo establecido en (a) anterior. Se permitirá que la capacidad o los 
ajustes de los dispositivos de sobrecorriente estén de acuerdo con 240-4(b) y (c). 

Excepción: Se permitirá utilizar al 100 por ciento de su valor nominal, los circuitos que tengan un 
ensamble con su dispositivo o dispositivos de protección contra sobrecorriente que estén aprobados para 
operación continua al 100 por ciento de su valor nominal. 

705-65. Protección contra sobrecorriente. 

a) Circuitos y equipo. Los circuitos de entrada del inversor, los circuitos de salida del inversor y los 
conductores y el equipo del circuito de la batería de acumuladores, deben estar protegidos de acuerdo con el 
Artículo 240. Los circuitos conectados a más de una fuente deben tener dispositivos de protección contra 
sobrecorriente ubicados de tal manera que brinden protección contra sobrecorriente desde todas las fuentes. 

Excepción: No se exigirá un dispositivo contra sobrecorriente para los conductores dimensionados de 
acuerdo con 705-60(b) y ubicados donde aplique una de las siguientes condiciones: 

(1) No existen fuentes externas, tales como circuitos de fuentes conectadas en paralelo, baterías o 
retroalimentación desde inversores. 

(2) Las corrientes de cortocircuito de todas las fuentes no exceden la ampacidad de los conductores. 
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NOTA: Para determinar si todos los conductores y módulos están debidamente protegidos contra 
sobrecorriente desde todas las fuentes, hay que tener en cuenta la posible retroalimentación de corriente 
desde cualquier fuente de alimentación, incluida la alimentación a través del circuito de salida del inversor y el 
circuito de entrada del inversor. 

b) Transformadores de potencia. Un transformador, con una fuente o varias fuentes conectadas a cada 
lado, se debe proteger contra sobrecorriente de acuerdo con lo establecido en 450-3, considerando primero 
uno de los lados del transformador como el primario y después el otro lado. 

Excepción: Se permitirá que un transformador de potencia, cuya corriente nominal en el lado conectado a 
la salida del inversor no sea menor que la corriente nominal de salida del inversor, no esté protegido contra 
sobrecorriente desde dicha fuente. 

705-70. Inversores interactivos montados en lugares que no son fácilmente accesibles. Se permitirá 
que los inversores interactivos estén montados sobre techos u otras áreas exteriores que no sean fácilmente 
accesibles. Estas instalaciones deben cumplir las condiciones de los incisos (1) hasta (4) siguientes. 

(1) Se debe montar un medio de desconexión de corriente continua a la vista del inversor o en él. 

(2) Se debe montar un medio de desconexión de corriente alterna a la vista del el inversor o en él. 

(3) Cualquier medio adicional de desconexión de corriente alterna para el inversor debe cumplir con  
705-22. 

(4) Se debe instalar una placa de acuerdo con 705-10. 

705-80. Sistemas de energía interactivos que utilizan almacenamiento de energía. Los sistemas de 
energía interactivos que utilizan almacenamiento de energía también se deben marcar con la tensión máxima 
de operación, incluyendo cualquier tensión de ecualización y la polaridad del conductor del circuito puesto a 
tierra. 

705-82. Sistemas híbridos. Se permitirá que los sistemas híbridos estén interconectados con los 
inversores interactivos. 

705-95. Ampacidad del conductor del neutro. La ampacidad del conductor neutro debe cumplir ya sea 
con (a) o (b) siguientes: 

a) Conductor del neutro para la salida de un inversor monofásico de dos hilos. Si la salida de un 
inversor monofásico de dos hilos se conecta al neutro y a un conductor no puesto a tierra (únicamente)  
de un sistema de 3 hilos o de un sistema de 3 fases, 4 hilos, conectado en estrella, la carga máxima 
conectada entre el neutro y cualquier conductor no puesto a tierra más el valor nominal de salida del inversor, 
no debe ser superior a la ampacidad del conductor del neutro. 

b) Conductor del neutro para instrumentación, detección de tensión o detección de fase. Para un 
conductor utilizado solamente para instrumentación, detección de tensión o detección de fase y conectado a 
un inversor interactivo monofásico o trifásico, podrá ser de menos ampacidad que la de los otros conductores 
que llevan corriente y se deberá dimensionar igual o mayor que el conductor de puesta a tierra del equipo. 

705-100. Interconexiones desbalanceadas. 

a) Monofásico. Los inversores monofásicos para sistemas híbridos y módulos de corriente alterna en 
sistemas híbridos interactivos, no se deben conectar a un sistema de 3 fases, a menos que el sistema 
interconectado esté diseñado de modo que no resulten desbalances importantes en las tensiones. 

b) Trifásico. En los inversores trifásicos y en los módulos trifásicos de corriente alterna en los sistemas 
interactivos, se deben desenergizar automáticamente todas las fases, cuando se presente una pérdida o 
desequilibrio de la tensión en una o más fases, a menos que el sistema interconectado esté diseñado de 
modo que no resulte un desequilibrio significativo de las tensiones. 

C. Generadores 

705-130. Protección contra sobrecorriente. Los conductores deben estar protegidos de acuerdo con el 
Artículo 240. El equipo y los conductores conectados a más de una fuente deben tener dispositivos de 
protección contra sobrecorriente ubicados de tal manera que brinden protección desde todas las fuentes. Los 
generadores deben estar protegidos de acuerdo con 445-12. 

705-143. Generadores síncronos. Los generadores síncronos en un sistema en paralelo deben estar 
provistos del equipo necesario para establecer y mantener la condición de sincronismo. 

(Continúa en la Octava Sección-Vespertina) 
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OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Viene de la Séptima Sección-Vespertina) 

ARTICULO 720 
CIRCUITOS Y EQUIPOS QUE FUNCIONAN A MENOS DE 50 VOLTS 

720-1. Alcance. Este Artículo se aplica a las instalaciones de corriente continua o de corriente alterna que 
funcionan a menos de 50 volts. 

720-2. Otros Artículos. Las instalaciones de corriente continua o corriente alterna que funcionan a menos 
de 50 volts, cubiertas en 411-1 hasta 411-7; Parte F del Artículo 517; Parte B del Artículo 551; Partes B y C y 
552-60(b) del Artículo 552; 650-1 hasta 650-8; 669-1 hasta 669-9; Partes A y H del Artículo 690; Partes A y C 
del Artículo 725; o Partes A y C del Artículo 760, no requieren cumplir con las disposiciones de este Artículo. 

720-3. Areas peligrosas (clasificadas). Las instalaciones que están dentro del alcance de este Artículo y 
que estén instaladas en áreas peligrosas (clasificadas) también deben cumplir las disposiciones adecuadas 
para áreas peligrosas (clasificadas) en otros Artículos aplicables de esta NOM. 

720-4. Conductores. El tamaño de los conductores no debe ser menor de 3.31 mm2 (12 AWG) de cobre o 
equivalente. El tamaño de los conductores de circuitos derivados que alimenten a más de un artefacto o 
contacto para aparatos, no debe ser menos de 5.26 mm2 (10 AWG) de cobre o equivalente. 

720-5. Portalámparas. Deben utilizarse portalámparas de capacidad no menor que 660 watts. 
720-6. Capacidad de los contactos. Los contactos deben tener una capacidad no menor que 15 

amperes. 
720-7. Contactos requeridos. En las cocinas, zonas de lavandería y otros lugares donde es probable que 

se utilicen aparatos eléctricos portátiles, se deben instalar contactos con una capacidad no menor que 20 
amperes. 

720-9. Baterías. Las instalaciones de baterías de acumuladores deben cumplir lo establecido en 480-1 
hasta 480-4 y 480-8 hasta 480-10. 

720-11. Ejecución mecánica de los trabajos. Los circuitos que operen a menos de 50 volts se deben 
instalar de manera organizada y profesional. Los cables deben soportarse por la estructura del edificio de 
modo que no sean dañados durante el uso normal del edificio. 

ARTICULO 725 
CIRCUITOS CLASE 1, CLASE 2 Y CLASE 3 DE CONTROL 
REMOTO, DE SEÑALIZACION Y DE POTENCIA LIMITADA 

A. Generalidades 
725-1. Alcance. Este Artículo cubre los circuitos de control remoto, señalización y potencia limitada, que 

no son parte integral de un dispositivo o aparato eléctrico. 
NOTA: Los circuitos de los que trata este Artículo se caracterizan por limitaciones de uso y de potencia 

eléctrica que los diferencia de los circuitos de alumbrado y de fuerza. Por lo tanto se les aplican requisitos 
alternativos a los de los Capítulos 1 al 4 en lo que respecta al tamaño mínimo de los conductores, factores de 
ajuste y corrección de ampacidad, protección contra sobrecorriente, requisitos de aislamiento, métodos  
de alambrado y materiales. 

725-2. Definiciones. 
Cable abandonado Clase 2, Clase 3 y cables para bandeja con potencia limitada (PLTC). Cables 

Clase 2, Clase 3 y PLTC instalados y que no terminan en un equipo y que no están identificados con una 
etiqueta para uso futuro. 

Cable para integridad del circuito (CI). Cables usados para sistemas de control remoto, señalización y 
de potencia limitada que alimentan circuitos críticos para garantizar el funcionamiento continuo del circuito 
durante un tiempo específico y bajo condiciones de incendio. 

Circuito Clase 1: La parte del sistema de alambrado entre el lado carga del dispositivo de protección 
contra sobrecorriente o la alimentación de potencia limitada y los equipos conectados. 

NOTA: Ver 725-41 con respecto a las limitaciones de tensión y de potencia de los circuitos Clase 1. 
Circuito Clase 2: La parte del sistema de alambrado entre el lado carga de una fuente de alimentación 

Clase 2 y los del equipo conectado. Debido a sus limitaciones de potencia, un circuito Clase 2 se considera 
seguro desde el punto de vista de la iniciación del fuego y provee una protección aceptable contra choque 
eléctrico. 
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Circuito Clase 3: La parte del sistema de alambrado entre el lado carga de una fuente de alimentación 
Clase 3 y los equipos conectados. Debido a sus limitaciones de potencia, un circuito Clase 3 se considera 
seguro desde el punto de vista de la iniciación del fuego. Como en este circuito se permiten niveles de tensión 
y corriente más altos que en los Clase 2, debe tener medidas adicionales de seguridad que brinden protección 
contra el riesgo de choque eléctrico que se pudiera encontrar. 

725-3. Otros Artículos. Los circuitos y equipos deben cumplir con los Artículos o las secciones que se 
indican en (a) hasta (j). Sólo aquellas secciones del Artículo 300 referenciadas en este Artículo se deben 
aplicar a los circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3. 

a) Número y tamaño de los conductores en una canalización. Véase 300-17. 

b) Propagación del fuego o de los productos de la combustión. Las instalaciones de circuitos Clase 1, 
Clase 2 y Clase 3 deben cumplir con 300-21. 

c) Ductos, plenums y otros espacios de circulación del aire. Los circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3 
instalados en ductos, plenums y otros espacios de circulación de aire deben cumplir con 300-22. 

Excepción: Como se permite en 725-154(a). 

d) Areas peligrosas (clasificadas). Cuando se instalen en áreas peligrosas (clasificadas), véanse los 
Artículos 500 al 516 y el Artículo 517, Parte D. 

e) Charolas portacables. Cuando estén instalados en charolas portacables, véase el Artículo 392. 

f) Circuitos de control de motores. Cuando se conecten en el lado de la carga de los dispositivos de 
protección de circuitos derivados de motores, como se especifica en 430-72(a). 

g) Cable para charola de instrumentación. Véase el Artículo 727. 

h) Canalizaciones expuestas a diferentes temperaturas. Las instalaciones deben cumplir con 300-7(a). 

i) Soporte vertical para cables y conductores clasificados para fuego. Instalaciones verticales de 
cables y conductores del tipo “integridad de circuito” en una canalización o conductores y cables de sistemas 
de protección de circuitos eléctricos deberán ser instaladas conforme a 300-19. 

j) Pasacables. Se debe instalar un pasacables cuando los cables emergen de una canalización utilizada 
para soporte mecánico o para protección, conforme a 300-15(c). 

725-21. Acceso a los equipos eléctricos instalados detrás de tableros diseñados para permitir el 
acceso. El acceso a los equipos no debe verse impedido por la acumulación de cables y alambres que evite 
la remoción de los paneles, incluso los paneles del plafón suspendido. 

725-24. Ejecución mecánica de los trabajos. Los circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3 se deben instalar 
de manera organizada y profesional. Los cables y conductores instalados expuestos en la superficie de 
plafones y paredes laterales se deben sostener por la estructura del edificio, de modo que el cable no se dañe 
durante el uso normal del edificio. Los cables se deben sostener con correas, grapas, ganchos, amarres para 
cable o accesorios similares diseñados e instalados de modo que no dañen el cable. La instalación también 
debe cumplir con 300-4 (d). 

725-25. Cables abandonados. La parte accesible de los cables abandonados Clase 2, Clase 3 y PLTC se 
debe retirar. Cuando los cables están identificados para su uso futuro con una etiqueta, ésta debe tener la 
durabilidad suficiente para resistir el ambiente involucrado. 

725-30. Identificación de los circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3. Los circuitos Clase 1, Clase 2 y 
Clase 3 se deben identificar en los lugares de terminación y empalme, de manera tal que se evite la 
interferencia involuntaria con otros circuitos durante pruebas y mantenimiento. 

725-31. Equipo de control de seguridad 

a) Circuitos de control remoto. Los circuitos de control remoto de los equipos de control de seguridad se 
deben clasificar como Clase 1, si la falla del equipo puede producir un riesgo directo de incendio o muerte. No 
se consideran equipos de control de seguridad los termostatos para cuartos, los reguladores de la 
temperatura del agua y otros controles similares utilizados junto con los equipos de calefacción y aire 
acondicionado. 

b) Protección física. Cuando una avería en el circuito de control remoto de un equipo de control de 
seguridad pueda producir un riesgo como los descritos en 725-31(a), todos los conductores de dichos circuitos 
de control remoto deben estar instalados en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit metálico semipesado, 
tubo conduit rígido de policloruro de vinilo, tubo conduit metálico ligero, cable del tipo MI, cable del tipo MC u 
otro tipo debidamente protegido contra los daños físicos. 
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725-35. Requisitos de los circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3. Un circuito de control remoto, de 
señalización o de potencia limitada debe cumplir con las siguientes partes de este Artículo: 

(1) Circuitos Clase 1: Las Partes A y B. 
(2) Circuitos Clase 2 y Clase 3: Las Partes A y C. 

B. Circuitos Clase 1 
725-41. Clasificación de los circuitos Clase 1 y requerimientos de alimentación. Los circuitos Clase 1 

se deben clasificar en, circuitos de potencia limitada Clase 1 cuando cumplen las limitaciones de potencia de 
(a), o en circuitos de control remoto y señalización Clase 1 cuando se usen para control remoto o señalización 
y cumplan las limitaciones de potencia de (b) siguientes: 

a) Circuitos de potencia limitada Clase 1. Estos circuitos deben estar alimentados por una fuente con 
salida nominal no mayor que 30 volts y 1000 voltamperes. 

1) Transformadores Clase 1. Los transformadores utilizados para alimentar circuitos de potencia limitada 
Clase 1 deben cumplir con las secciones aplicables de las Partes A y B del Artículo 450. 

2) Otras fuentes de alimentación Clase 1. Las fuentes de alimentación, que no sean transformadores, 
deben estar protegidas por dispositivos contra sobrecorriente con capacidad no superior al 167 por ciento de 
los voltamperes de la fuente divididos entre la tensión nominal. Los dispositivos de protección contra 
sobrecorriente no deben ser intercambiables con otros de mayor capacidad. Se permite que el dispositivo de 
protección contra sobrecorriente forme parte integral de la fuente de alimentación. 

Para cumplir con la limitación de 1000 voltamperes establecida en 725-41(a), la salida máxima (VAmáx) de 
las fuentes de alimentación, que no sean transformadores, se debe limitar a 2500 voltamperes y el producto 
de la corriente máxima (Imáx) por la tensión máxima (Vmáx) no debe superar los 10 000 voltamperes. Estos 
valores nominales se deben determinar puenteando cualquier dispositivo de protección contra sobrecorriente 
en el circuito. 

VAmáx es la salida máxima en voltamperes después de un minuto de funcionamiento, independientemente 
de la carga y con el dispositivo de protección contra sobrecorriente (si se usa) puenteado. Para determinar los 
VAmáx no se debe desconectar la impedancia limitadora de corriente. 

Imáx es la corriente máxima de salida con cualquier carga no capacitiva, incluyendo un cortocircuito, y con 
la protección contra sobrecorriente (si se usa) puenteada. Al determinar la Imáx no se debe desviar mediante 
su derivación la impedancia de limitación de corriente. Cuando se utilice una impedancia de limitación de 
corriente, aprobada para esa aplicación o que forme parte de un producto aprobado, en combinación con una 
fuente de almacenamiento de energía, por ejemplo una batería de acumuladores, para limitar la corriente de 
salida, se deben aplicar los límites de Imáx después de 5 segundos. 

Vmáx es la máxima tensión de salida independientemente de la carga, cuando se aplica la entrada nominal. 
b) Circuitos de control remoto y señalización Clase 1. Estos circuitos no deben exceder 600 volts. No 

se exigirá limitar la potencia de salida de la fuente de alimentación. 
725-43. Protección contra sobrecorriente de los circuitos Clase 1. La protección contra sobrecorriente 

para conductores 2.08 mm2 (14 AWG) y mayores se debe proporcionar de acuerdo con la ampacidad de 
dichos conductores, sin aplicar factores de corrección y ajuste de ampacidad de 310-15 al cálculo de la 
ampacidad. La protección contra sobrecorriente no debe ser mayor de 7 amperes para conductores de  
0.824 mm2 (18 AWG) ni de 10 amperes para los de 1.31 mm2 (16 AWG). 

Excepción: Cuando otros Artículos de esta NOM exijan o permitan otra protección contra sobrecorriente. 
NOTA: Por ejemplo, ver 430-72 para motores, 610-53 para grúas y montacargas y 517-74 (b) y 660-9 para 

equipos de rayos X. 
725-45. Ubicación del dispositivo contra sobrecorriente de un circuito Clase 1. Los dispositivos de 

protección contra sobrecorriente deben estar ubicados tal como se especifica en (a), (b), (c), (d) o (e) 
siguientes. 

a) Punto de alimentación. Los dispositivos de protección contra sobrecorriente deben estar ubicados en 
el punto donde el conductor que se va a proteger recibe la alimentación. 

b) Derivaciones del alimentador. Se permitirá que los conductores de circuitos Clase 1 sean derivados, 
sin protección contra sobrecorriente en la derivación, cuando el dispositivo contra sobrecorriente que protege 
el conductor del circuito esté dimensionado para proteger al conductor en derivación. 

c) Derivaciones del circuito derivado. Los conductores de un circuito Clase 1 de 2.08 mm2 (14 AWG) y 
mayores que estén derivados desde el lado carga del dispositivo o dispositivos de protección contra 
sobrecorriente de un circuito controlado de iluminación y fuerza requieren sólo protección de cortocircuito y 
falla a tierra y se permite protegerlos mediante dispositivos de protección contra sobrecorriente del circuito 
derivado cuando la capacidad nominal de tales dispositivos sea máximo del 300 por ciento de la ampacidad 
del conductor del circuito Clase 1. 
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d) Lado del primario del transformador. Se permitirá que los conductores de un circuito Clase 1 
alimentados por el secundario de un transformador monofásico con un secundario de sólo 2 hilos (una sola 
tensión), estén protegidos por la protección contra sobrecorriente instalada en el lado primario del 
transformador, siempre que dicha protección cumpla lo establecido en 450-3 y no exceda el valor determinado 
al multiplicar la ampacidad del conductor del secundario, por la relación de tensión del secundario al primario 
del transformador. Los conductores del secundario de un transformador diferente a uno de 2 hilos no se deben 
considerar como protegidos por la protección contra sobrecorriente del primario. 

e) Lado de entrada de una fuente electrónica de alimentación. Se permitirá que los conductores de un 
circuito Clase 1 alimentados por la salida de una fuente electrónica de alimentación, aprobada, monofásica, 
diferente a un transformador, que tenga sólo una salida de 2 hilos (una sola tensión) para conectarse con 
circuitos Clase 1, estén protegidos mediante la protección contra sobrecorriente proporcionada en el lado de 
entrada de la fuente electrónica de alimentación, siempre que esta protección no exceda el valor determinado 
al multiplicar la ampacidad de los conductores del circuito Clase 1 por la relación de la tensión de salida a la 
de entrada de la fuente electrónica de alimentación. Las salidas de una fuente electrónica de alimentación, 
diferentes a las de 2 hilos (una sola tensión), no deben considerarse protegidas por la protección contra 
sobrecorriente del primario. 

725-46. Métodos de alambrado para circuitos Clase 1. Los circuitos Clase 1 se deben instalar de 
acuerdo con la Parte A del Artículo 300 y con los métodos de alambrado de los Artículos adecuados del 
Capítulo 3. 

Excepción 1: Se permitirá aplicar las disposiciones de 725-48 hasta 725-51 en las instalaciones de los 
circuitos Clase 1. 

Excepción 2: Los métodos permitidos o exigidos por otros artículos de esta NOM se deben aplicar a la 
instalación de circuitos Clase 1. 

725-48. Conductores de distintos circuitos en el mismo cable, charola portacables, envolvente o 
canalización. Se permitirá instalar circuitos Clase 1 junto con otros circuitos según se especifica en 725-48(a) 
y (b). 

a) Dos o más circuitos Clase 1. Se permitirá que los circuitos Clase 1 ocupen el mismo cable, charola 
portacables, envolvente o canalización, independientemente de si los circuitos individuales son de corriente 
continua o de corriente alterna, siempre que todos los conductores estén aislados para la máxima tensión de 
cualquier conductor que haya en el cable, charola portacables, envolvente o canalización. 

b) Circuitos Clase 1 con circuitos de suministro de fuerza. Sólo se permitirá que los circuitos Clase 1 
se instalen con conductores de suministro de fuerza como se especifica en (1) hasta (4) siguientes. 

1) En un cable, envolvente o canalización. Se permitirá que los circuitos Clase 1 y los circuitos de 
suministro de fuerza ocupen el mismo cable, envolvente o canalización únicamente cuando el equipo 
alimentado esté funcionalmente asociado. 

2) En centros de control ensamblados en fábrica o en el sitio. Se permitirá que los circuitos Clase 1 y 
los circuitos de suministro de fuerza se instalen en centros de control ensamblados en fábrica o en sitio. 

3) En un pozo de visitas. Se permitirá que los circuitos Clase 1 y los circuitos de suministro de fuerza se 
instalen como conductores subterráneos en un pozo de visitas, siempre que se cumpla una de las siguientes 
condiciones: 

(1) Los conductores del circuito de suministro de fuerza o los conductores del circuito Clase 1 están en 
un cable con recubrimiento metálico o un cable tipo UF. 

(2) Además del aislamiento del alambre, los conductores del circuito Clase 1 estén separados 
permanentemente de los conductores de suministro de fuerza por un material continuo no conductor 
y fijo firmemente, como por ejemplo una tubería flexible. 

(3) Los conductores estén permanente y eficazmente separados de los de suministro de fuerza y 
asegurados firmemente a bastidores, aisladores u otros soportes aprobados. 

4) En charolas portacables. Las instalaciones en charolas portacables deben cumplir con (1) ó (2) 
siguientes. 

(1) Los conductores del circuito Clase 1 y los conductores de suministro de fuerza no asociados 
funcionalmente con los conductores del circuito Clase 1, deben estar separados por una barrera fija y 
sólida de un material compatible con la charola portacables. 

(2) Se permitirá que los conductores del circuito Clase 1, y los conductores de suministro de fuerza no 
asociados funcionalmente con los conductores del circuito Clase 1, estén instalados en una charola 
portacables sin barreras, si todos los conductores están instalados con cables multiconductores 
separados de los tipos AC, MC, MI o TC, y todos los conductores en los cables están aislados  
a 600 volts. 
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725-49. Conductores de los circuitos Clase 1 

a) Tamaño y uso. Se permitirá usar conductores de tamaños 0.824 mm2 (18 AWG) y 1.31 mm2 (16 AWG) 
siempre que las cargas que alimentan no superen las ampacidades de los conductores dadas en 402-5, y 
estén instalados en una canalización, un envolvente aprobado o en un cable aprobado. Los conductores de 
tamaño mayor de 1.31 mm2 (16 AWG) no deben alimentar cargas mayores que las ampacidades dadas en 
310-15. Los cordones flexibles deben cumplir lo dispuesto en el Artículo 400. 

b) Aislamiento. El aislamiento de los conductores debe ser para 600 volts. Los conductores de tamaño 
mayor de 1.31 mm2 (16 AWG) deben cumplir lo establecido en el Artículo 310. Los conductores de  
tamaño 0.824 mm2 (18 AWG) y 1.31 mm2 (16 AWG) deben ser de los Tipos FFH-2, KF-2, KFF-2, PAF, PAFF, 
PF, PFF, PGF, PGFF, PTF, PTFF, RFH-2, RFHH-2, RFHH-3, SF-2, SFF-2, TF, TFF, TFFN, TFN, ZF o ZFF. 
Se permitirá usar conductores con aislamiento de otros tipos y de otros espesores, siempre que estén 
aprobados para usarlos en circuitos Clase 1. 

725-51. Número de conductores en charolas portacables y canalizaciones, y factores de ajuste de 
ampacidad 

a) Conductores de los circuitos Clase 1. Cuando en una canalización sólo haya conductores de 
circuitos Clase 1, el número de conductores se debe determinar de acuerdo con 300-17. Sólo se deben aplicar 
los factores de ajuste de ampacidad de 310-15(b)(3)(a) si dichos conductores conducen cargas continuas en 
exceso del 10 por ciento de la ampacidad de cada conductor. 

b) Conductores de suministro de fuerza y de circuitos Clase 1. Cuando, según lo permitido en 725-48, 
en una canalización haya conductores de circuitos Clase 1 y para suministro de fuerza, el número de 
conductores se debe determinar de acuerdo con 300-17. Los factores de ajuste de ampacidad de 310-
15(b)(3)(a) se deben aplicar del siguiente modo: 

(1) A todos los conductores, cuando los conductores del circuito Clase 1 conduzcan cargas permanentes 
mayores al 10 por ciento de la ampacidad de cada conductor, y el número total de conductores sea 
más de tres. 

(2) Sólo a los conductores de suministro de fuerza, cuando los conductores del circuito Clase 1 no 
conduzcan cargas permanentes mayores al 10 por ciento de la ampacidad de cada conductor, y el 
número total de conductores de alimentación sea más de tres. 

c) Conductores de circuitos Clase 1 en charolas portacables. Cuando haya conductores de circuitos 
Clase 1 instalados en charolas portacables, éstos deben cumplir lo establecido en 392-22 y 392-80(a). 

725-52. Circuitos que se extienden más allá de un edificio. Si los circuitos Clase 1 salen en forma 
aérea más allá de un edificio, también deben cumplir los requisitos del Artículo 225. 

C. Circuitos Clase 2 y Clase 3 

725-121. Fuentes de alimentación para circuitos Clase 2 y Clase 3. 

a) Fuente de alimentación. La fuente de alimentación para un circuito Clase 2 o Clase 3 debe ser como 
se especifica en (1), (2), (3), (4) ó (5) siguientes. 

NOTA 1: En la Figura 725-121 se indica la relación entre las fuentes de alimentación Clase 2 o Clase 3, su 
alimentación, y los circuitos Clase 2 o Clase 3. 

NOTA 2: En las Tablas 11(a) y 11(b) del Capítulo 10 se establecen los requisitos para las fuentes de 
alimentación aprobadas Clase 2 y Clase 3. 

(1) Un transformador aprobado para Clase 2 o Clase 3. 

(2) Una fuente de alimentación aprobada para Clase 2 o Clase 3. 

(3) Otro equipo aprobado y marcado para identificar la fuente de alimentación Clase 2 o Clase 3. 

Excepción 1 para (3): No se exigirá que los termopares estén aprobados como fuente de alimentación 
Clase 2. 

Excepción 2 para (3): Los circuitos de potencia limitada de equipos aprobados cuando tales circuitos 
tengan niveles de energía con valor nominal en o por debajo de los límites establecidos en las Tablas 11(a) y 
11(b) del Capítulo 10. 

NOTA: Ejemplos de otros equipos aprobados son: 

(1) Un circuito impreso aprobada para uso como fuente de alimentación para circuitos Clase 2 o Clase 3 
si forma parte de un conjunto aprobado. 
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(2) Una impedancia limitadora de corriente aprobada para ese propósito o que forma parte de un 
producto aprobado, utilizada junto con un transformador de potencia no limitada o una fuente de 
almacenamiento de energía, como una batería de acumuladores, para limitar la corriente de salida. 

(3) Un termopar. 

(4) Un circuito secundario de comunicaciones de impedancia limitada o de corriente/tensión limitado de 
equipos de control industrial. 

(4) Los circuitos de potencia limitada de los equipos de tecnología de la información aprobados 
(computadoras). 

 
 

Figura 725-121.- Circuitos Clase 2 y Clase 3 

NOTA. Estos circuitos son normalmente los que se usan para interconectar equipos de tecnología de la 
información con el propósito de intercambiar información (datos). 

(5) Una pila seca (zinc-carbón, alcalina, de mercurio, óxido de plata, níquel-cadmio o litio son algunas de 
las pilas secas) se debe considerar una fuente de alimentación Clase 2 intrínsecamente limitada, 
siempre que su tensión sea de 30 volts o menos y que su capacidad sea igual o menor que la 
disponible en las pilas No. 6 de zinc y carbón conectadas en serie (⅛. de ampere continuo). 

b) Interconexión de fuentes de alimentación. No se deben conectar en paralelo ni interconectar de 
ningún otro modo las salidas de las fuentes de alimentación Clase 2 ó Clase 3, a menos que estén aprobadas 
para ello. 

725-124. Marcado del circuito. El equipo que alimenta a los circuitos debe tener una marca duradera, 
plenamente visible que indique que cada circuito es Clase 2 ó Clase 3. 

725-127. Métodos de alambrado en el lado fuente de las fuentes de alimentación Clase 2 ó Clase 3. 
Los conductores y equipos en el lado fuente de las fuentes de alimentación se deben instalar de acuerdo con 
los requisitos correspondientes de los Capítulos 1 a 4. Los transformadores u otros dispositivos que se 
alimenten desde circuitos de alumbrado o de fuerza deben estar protegidos por dispositivos contra 
sobrecorriente de máximo 20 amperes. 

Excepción: Se permitirá que los terminales de entrada de un transformador u otra fuente de alimentación 
que alimenten a un circuito Clase 2 o Clase 3, sean de tamaño menor que 2.08 mm2 (14 AWG) pero no menor 
que 0.824 mm2 (18 AWG), si no tienen más de 305 milímetros de longitud y tienen un aislamiento que cumpla 
lo establecido en 725-49 (b). 

725-130. Materiales y métodos de alambrado en el lado carga de la fuente de alimentación Clase 2 ó 
Clase 3. Se permitirá que los circuitos Clase 2 y Clase 3 en el lado de la carga de la fuente de alimentación se 
instalen usando métodos de alambrado y materiales, de acuerdo con lo establecido en (a) o (b) siguientes. 
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a) Métodos de alambrado y materiales Clase 1. La instalación se debe hacer de acuerdo con 725-46. 

Excepción 1: No se deben aplicar los factores de ajuste de ampacidad dados en 310-15 (b)(3)(a). 

Excepción 2: Se permitirá que los circuitos Clase 2 y Clase 3 se reclasifiquen e instalen como circuitos 
Clase 1, si se eliminan las marcas exigidas en 725-124 para Clase 2 y Clase 3, y todo el circuito se instala 
usando los métodos de alambrado y los materiales de acuerdo con la Parte B, Circuitos Clase 1. 

NOTA: Los circuitos Clase 2 y Clase 3 reclasificados e instalados como circuitos Clase 1 ya no son 
circuitos Clase 2 ó Clase 3, independientemente de que sigan conectados a una fuente de alimentación Clase 
2 ó Clase 3. 

b) Métodos de alambrado Clase 2 y Clase 3. Los conductores en el lado carga de la fuente de 
alimentación deben estar aislados cumpliendo como mínimo los requisitos de 725-179 y se deben instalar de 
acuerdo con 725-133 y 725-154. 

Excepción 1: Según se especifica en 620-21 para ascensores y equipos similares. 

Excepción 2: Se permitirá que otros métodos de alambrado y materiales, instalados según los requisitos 
de 725-3 amplíen o reemplacen los conductores y cables descritos en 725-179 y permitidos por 725-130(b). 

Excepción 3: Se permitirá usar conductores Clase 2, desnudos como parte de un sistema de protección 
contra intrusión, cuando se instale de acuerdo con las instrucciones del fabricante del sistema. 

725-133. Instalación de los conductores y equipos en cables, compartimientos, charolas 
portacables, envolventes, pozos de inspección, cajas de salida, cajas de dispositivos y canalizaciones 
para circuitos Clase 2 y Clase 3. Los conductores y equipos para circuitos Clase 2 y Clase 3 se deben 
instalar de acuerdo con 725-136 hasta 725-143. 

725-136. Separación entre los conductores de circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma 
contra incendios de potencia no limitada, y cables de comunicaciones de banda ancha energizados 
por una red de potencia media. 

a) Generalidades. Los cables y conductores de los circuitos Clase 2 y Clase 3 no deben colocarse en 
cables, compartimientos, charolas portacables, envolventes, pozos de inspección, cajas de salida, cajas de 
dispositivos ni canalizaciones o accesorios similares con conductores de circuitos de alumbrado, de fuerza, 
Clase 1, circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada, y circuitos de comunicaciones de banda 
ancha energizados por una red de potencia media, a menos que así lo permita algún inciso de (b) hasta (i) 
siguientes: 

b) Separados por barreras. Se permitirá que los circuitos Clase 2 y Clase 3 se instalen junto con 
conductores de alumbrado eléctrico, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada y 
circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media, cuando estén 
separados por una barrera. 

c) Canalizaciones dentro de envolventes. Se permitirá instalar los circuitos Clase 2 y Clase 3 en 
envolventes pero dentro de una canalización que los separe de los circuitos Clase 1, de alarma contra 
incendios de potencia no limitada, y de comunicaciones de banda ancha energizada por una red de potencia 
media. 

d) Sistemas asociados dentro de los envolventes. Se permitirá que los conductores de los circuitos 
Clase 2 y Clase 3 en compartimientos, envolventes, cajas de salida, cajas de dispositivos o accesorios 
similares se instalen con los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de 
potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media si se 
introducen únicamente para conectarse a los equipos conectados a los circuitos Clase 2 y Clase 3, y donde 
aplican (1) ó (2). 

(1) Los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de 
potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha de una red de potencia media se enruten 
de modo que mantengan una separación mínima de 6 milímetros de los cables y conductores de los 
circuitos Clase 2 y Clase 3. 

(2) Los conductores del circuito que operen a 150 volts o menos a tierra y cumplan además con uno de 
los siguientes requisitos: 

a. Que los circuitos Clase 2 y Clase 3 se instalen usando cables de los tipos CL3, CL3R o CL3P o 
cables substitutos permitidos, siempre que los conductores del cable del circuito Clase 3 que se 
prolonguen más allá de la cubierta estén separados de todos los demás conductores por una 
distancia mínima de 6 milímetros o por una manga no conductora o una barrera no conductora. 

b. Que los conductores de los circuitos Clase 2 y Clase 3 se instalen como un circuito Clase 1, de 
acuerdo con 725-41. 
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e) Envolventes con una sola abertura. Se permitirá instalar los conductores de los circuitos Clase 2 y 
Clase 3 que entren en compartimentos, envolventes, cajas de salida, cajas de dispositivos o accesorios 
similares, con los circuitos Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada y de comunicaciones 
de banda ancha energizados por una red de potencia media, si se introducen únicamente para conectarse a 
los equipos conectados a los circuitos Clase 2 ó Clase 3. Cuando los conductores de un circuito Clase 2 y 
Clase 3 deban entrar en un envolvente con una sola abertura, se permitirá que lo hagan a través de un 
accesorio sencillo (tal como una "T") siempre que los conductores estén separados de los conductores de los 
demás circuitos por un elemento no conductor, continuo y fijo firmemente, como una tubería flexible. 

f) Pozos de visita. Se permitirá instalar conductores de circuitos subterráneos de Clase 2 y Clase 3 en un 
pozo de visita con circuitos Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada y de comunicaciones 
de banda ancha energizada por una red de potencia media, si se cumple una de las siguientes condiciones: 

(1) Los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de 
potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizada por una red de potencia 
media, estén dentro de un cable con recubrimiento metálico o un cable del Tipo UF. 

(2) Los conductores de los circuitos Clase 2 y Clase 3 estén permanente y eficazmente separados de los 
conductores de los otros circuitos mediante una barrera no conductora continua y fija firmemente, tal 
como una tubería flexible, adicional al aislamiento o recubrimiento del alambre. 

(3) Los conductores de los circuitos Clase 2 y Clase 3 estén permanente y eficazmente separados de los 
conductores de los otros circuitos y asegurados firmemente a soportes, aisladores u otros soportes 
aprobados. 

g) Charolas portacables. Se permitirá instalar los conductores de los circuitos Clase 2 y Clase 3 en 
charolas portacables, donde los conductores de los circuitos de alumbrado, Clase 1, y de alarma contra 
incendios de potencia no limitada estén separados mediante una barrera fija sólida de un material compatible 
con el de la charola portacables, o cuando los circuitos Clase 2 y Clase 3 estén instalados en cable del tipo 
MC. 

h) En los fosos de elevadores. En los fosos de elevadores, los conductores de los circuitos Clase 2 ó 
Clase 3 se deben instalar en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit rígido de policloruro de vinilo, tubo 
conduit metálico semipesado, tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos o tubo conduit metálico 
ligero. Para ascensores o equipos similares, se permitirá que estos conductores se instalen como se indica en 
620-21. 

i) Otras aplicaciones. Para otras aplicaciones, los conductores de los circuitos Clase 2 y Clase 3 deben 
estar separados como mínimo 5 centímetros de los conductores de cualquier circuito de alumbrado, de fuerza, 
Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada o de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red de potencia media, a menos que se cumpla una de las siguientes condiciones: 

(1) Cuando: (a) todos los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma 
contra incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red de potencia media o (b) todos los conductores de los circuitos Clase 2 y Clase 3 estén instalados 
en una canalización o armadura metálica, cable armado, cables con armadura no metálica o cable de 
Tipo UF. 

(2) Cuando todos los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra 
incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de 
potencia media estén separados permanentemente de todos los conductores de los circuitos Clase 2 
y Clase 3 por una barrera continua, no conductora y fija firmemente, tal como tubos de porcelana o 
tubería flexible, adicional al aislamiento de los conductores. 

725-139. Instalación de conductores de distintos circuitos en el mismo cable, envolvente, charola o 
canalización 

a) Dos o más circuitos Clase 2. Se permitirá instalar los conductores de dos o más circuitos Clase 2 en 
el mismo cable, envolvente o canalización. 

b) Dos o más circuitos Clase 3. Se permitirá instalar los conductores de dos o más circuitos Clase 3 en 
el mismo cable, envolvente o canalización. 

c) Circuitos Clase 2 con circuitos Clase 3. Se permitirá instalar los conductores de uno o más circuitos 
Clase 2 en el mismo cable, envolvente o canalización con conductores de circuitos Clase 3, siempre que el 
aislamiento de los conductores de los circuitos Clase 2 que haya en el cable, envolvente o canalización sea 
como mínimo el exigido para los conductores de los circuitos Clase 3. 
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d) Circuitos Clase 2 y Clase 3 con circuitos de comunicaciones. 
1) Clasificados como circuitos de comunicaciones. Se permitirá instalar los conductores de los 

circuitos Clase 2 y Clase 3 en el mismo cable con circuitos de comunicaciones, en cuyo caso los circuitos 
Clase 2 y Clase 3 se deben clasificar como circuitos de comunicaciones y se deben instalar de acuerdo con 
los requisitos del Artículo 800. Los cables deben estar aprobados como cables de comunicaciones. 

2) Cables combinados. Se permitirá que los cables construidos con conductores individuales aprobados 
Clase 2, Clase 3 y de comunicaciones, instalados dentro de la misma cubierta estén clasificados como cables 
de comunicaciones. La clasificación de resistencia nominal al fuego de los cables combinados se debe 
determinar por el desempeño del cable compuesto. 

e) Cables Clase 2 o Clase 3 con cables de otros circuitos. Se permitirá que en el mismo envolvente, 
charola portacables o canalización haya cables con cubierta de circuitos Clase 2 ó Clase 3 con cables con 
cubierta de cualquiera de los siguientes circuitos: 

(1) Sistemas de alarma contra incendios de potencia limitada que cumplan lo establecido en el Artículo 
760. 

(2) Cables de fibra óptica, conductores o no conductores, que cumplan lo establecido en el Artículo 770. 
(3) Circuitos de comunicaciones que cumplan lo establecido en el Artículo 800. 
(4) Sistemas de distribución de antenas comunales de radio y televisión que cumplan lo establecido en 

el Artículo 820. 
(5) Cables de comunicaciones de banda ancha alimentados desde una red de baja potencia, de 

conformidad con el Artículo 830. 
f) Conductores o cables Clase 2 o Clase 3 y circuitos de sistemas de audio. No se permitirá que los 

circuitos de sistemas de audio descritos en 640-9(c), e instalados usando métodos de alambrado Clase 2 ó 
Clase 3, de conformidad con 725-133 y 725-154, se instalen en el mismo cable o canalización con 
conductores o cables Clase 2 o Clase 3. 

725-141. Instalación de conductores de circuitos que se extienden más allá de un edificio. Cuando 
los conductores de los circuitos Clase 2 o Clase 3 se extienden más allá de un edificio y estén tendidos de 
modo que puedan entrar en contacto accidental con conductores de alumbrado o de fuerza que funcionen a 
más de 300 volts a tierra, o estén expuestos a las descargas atmosféricas en los tramos que haya entre los 
edificios de un mismo inmueble, también se deben aplicar los siguientes requisitos: 

(1) Los establecidos en 800-44, 800-50, 800-53, 800-93, 800-100, 800-170(a) y 800-170(b), cuando los 
conductores no sean coaxiales. 

(2) Los establecidos en 820-44, 820-93 y 820-100 para conductores coaxiales. 
725-143. Soporte de los conductores. Los conductores de los circuitos Clase 2 ó Clase 3 no deben 

sujetarse con abrazaderas, cinta o cualquier otro medio a cualquier tubo conduit u otra canalización como un 
medio de soporte. Se permitirá que estos conductores se instalen según lo permite 300-11 (b)(2). 

725-154. Aplicaciones de los cables aprobados Clase 2, Clase 3 y PLTC. Los cables Clase 2, Clase 3 
y PLTC deben cumplir cualquiera de los requisitos descritos en los incisos (a) hasta (i) siguientes 

a) Plenums. Los cables instalados en plenums, ductos y otros espacios utilizados para aire ambiental 
deben ser de los tipos CL2P o CL3P. Se permitirán los cables y alambres aprobados e instalados de acuerdo 
con lo establecido en 300-22. Se permitirá instalar canalizaciones aprobadas de señalización de plenums en 
otros espacios usados para aire ambiental, tal como se describe en 300-22(c). En estas canalizaciones 
únicamente se permitirá instalar cable de los tipos CL2P o CL3P. 

b) Pozos verticales. Los cables instalados en ductos verticales deben ser como se describe en cualquiera 
de (1), (2) ó (3) siguientes: 

(1) Los cables instalados en trayectorias verticales y que atraviesen más de un piso o los instalados en 
trayectorias verticales en un ducto deben ser de los tipos CL2R o CL3R. Las penetraciones en los 
pisos que requieran cables de los tipos CL2R o CL3R deben tener solamente cables adecuados para 
uso en ductos verticales o en plenums. Se permitirá instalar canalizaciones aprobadas de 
señalización en ductos verticales y canalizaciones aprobadas de señalización en plenums en un 
ducto de un piso a otro. En estas canalizaciones únicamente se permitirá instalar cables de los tipos 
CL2R, CL3R, CL2P o CL3P. 

(2) Otros cables como los tratados en la Tabla 725-154(g) y otros métodos de alambrado aprobados de 
acuerdo con el Capítulo 3, deben estar instalados en canalizaciones metálicas o ubicadas en un pozo 
a prueba de incendios con cortafuegos en cada piso. 

(3) En viviendas unifamiliares y bifamiliares se permitirá usar cables de los Tipos CL2, CL3, CL2X y 
CL3X. Se permitirá usar canalizaciones aprobadas de señalización de uso general con cables de los 
tipos CL2, CL3, CL2X y CL3X. 

NOTA: Con respecto a los requisitos de los cortafuegos para penetraciones en el piso, ver 300-21. 
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c) Charolas portacables. Los cables instalados en charolas portacables en exteriores deben ser del tipo 
PLTC. Los cables instalados en charolas portacables, en interiores deben ser de los tipos PLTC, CL3P, CL3R, 
CL3, CL2P, CL2R y CL2. 

Con estas charolas portacables se permitirá el uso de canalizaciones aprobadas de señalización de uso 
general, canalizaciones aprobadas de señalización en ductos verticales y canalizaciones aprobadas de 
señalización en plenums. 

NOTA: Para los cables permitidos en charolas portacables, ver 800-154. 
d) Establecimientos industriales. En establecimientos industriales donde las condiciones de 

mantenimiento y supervisión garanticen que sólo personas calificadas estarán a cargo de la instalación, se 
permitirá el cable del tipo PLTC, conforme a (1) ó (2) siguientes: 

(1) Cuando el cable no esté sometido a daño físico, el cable del tipo PLTC que cumpla con los requisitos 
de compresión e impacto del cable del tipo MC y esté identificado como PLTC-ER para ese uso, se 
permitirá que esté expuesto entre la charola y el equipo o dispositivo de utilización. El cable debe 
estar soportado de manera continua y protegido contra daño físico, por medio de protección 
mecánica como por ejemplo puntales, ángulos o canales. El cable debe estar soportado y asegurado 
a intervalos no mayores de 2.00 metros. 

(2) Se permitirá instalar de manera expuesta cable Tipo PLTC, armado o con funda metálica, conforme a 
725-179(e), El cable debe estar soportado de manera continua y protegido contra daños físicos, por 
medio de protección mecánica como por ejemplo puntales, ángulos o canales. El cable se debe 
asegurar a intervalos no mayores de 2.00 metros. 

e) Otro alambrado dentro de edificios. Los cables instalados dentro de edificios en lugares distintos a 
los cubiertos en (a) hasta (d) anteriores, deben ser cualquiera de los descritos en (1) hasta (6) siguientes: 

1) General. Se permitirán cables tipo CL2 o CL3. 
2) En canalizaciones u otros métodos de alambrado. Se permitirá instalar cables tipo CL2X o CL3X en 

una canalización o de acuerdo con otros métodos de alambrado de los que trata el Capítulo 3. 
3) Espacios no ocultos. Se permitirá instalar cables tipo CL2X o CL3X en espacios no ocultos cuando la 

longitud expuesta del cable no exceda de 3.00 metros. 
4) Viviendas unifamiliares y bifamiliares. En viviendas unifamiliares y bifamiliares se permitirá instalar 

cables de menos de 6 milímetros de diámetro, tipo CL2X y CL3X. 
5) Viviendas multifamiliares. En espacios no ocultos de viviendas multifamiliares se permitirá instalar 

cables de menos de 6 milímetros de diámetro, tipo CL2X y CL3X. 
6) Bajo alfombras. Se permitirá instalar cables y alambres de comunicaciones tipo CMUC bajo las 

alfombras. 
f) Marcos de conexión. Se deben utilizar conductores o cables de los Tipos CL2 o CL3 para marcos de 

conexión. 
g) Sustituciones de los cables Clase 2 y Clase 3. Se permitirán las sustituciones de los cables Clase 2 y 

Clase 3 indicados en la Tabla 725-154(g) e ilustrados en la Figura 725-154(g). Cuando se instalan cables 
sustitutos, se deben aplicar los requisitos de alambrado del Artículo 725, Partes A y C. 

NOTA: Para más información sobre los cables de los Tipos CMP, CMR, CM y CMX, ver 800-179. 
Tabla 725-154(g).- Sustituciones de los cables 

Tipo de Cable Sustituciones permitidas 

CL3P CMP 

CL2P CMP, CL3P 

CL3R CMP, CL3P, CMR 

CL2R CMP, CL3P, CL2P, CMR, CL3R 

PLTC  

CL3 CMP, CL3P, CMR, CL3R, CMG, CM, PLTC 

CL2 CMP, CL3P, CL2P, CMR, CL3R, CL2R, CMG, CM, PLTC, CL3 

CL3X CMP, CL3P, CMR, CL3R, CMG, CM, PLTC, CL3, CMX 

CL2X CMP, CL3P, CL2P, CMR, CL3R, CL2R, CMG, CM, PLTC, CL3, 
CL2, CMX, CL3X 
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Figura 725-154(g).- Jerarquía de la sustitución de cables 

h) Cables Clase 2, Clase 3, PLTC de integridad del circuito (CI) o sistemas de protección del 
circuito eléctrico. Se permitirá el uso de cable de integridad del circuito (CI) o un sistema aprobado de 
protección del circuito eléctrico en sistemas de potencia limitada, para su uso en sistemas de control remoto, 
de señalización o de potencia limitada que alimentan circuitos críticos para garantizar la integridad del circuito 
para una operación continua durante un tiempo específico bajo condiciones de incendio. 

i) Circuitos Termocople. Se permite que los conductores de los cables Tipo PLTC utilizados para 
circuitos termocople Clase 2 sean de cualquiera de los materiales usados como extensión en los termocoples. 

D. Requisitos de aprobación 

725-179. Aprobación y marcado de los cables Clase 2, Clase 3 y Tipo PLTC. Los cables Clase 2, 
Clase 3 y PLTC, y las canalizaciones no metálicas de señalización, instalados como métodos de alambrado 
dentro de edificios, deben estar aprobados como resistentes a la propagación del fuego y otros criterios según 
725-179(a) hasta (k) y deben estar marcados según 725-179(l). 

a) Tipos CL2P y CL3P. Los cables de los tipos CL2P y CL3P para plenums, deben estar aprobados como 
adecuados para su uso en plenums, ductos y otros espacios de circulación de aire ambiental; además, deben 
estar aprobados como poseedores de características adecuadas de resistencia al fuego y baja producción de 
humo. 

NOTA: Un método para definir un cable que es de baja producción de humo y resistente al fuego consiste 
en que el cable presente en la prueba una densidad óptica de pico máximo de 0.5 o menos y una densidad 
óptica promedio de 0.15 o menos; una distancia de propagación de la flama de máxima de 1.50 metros. 

b) Tipos CL2R y CL3R. Los cables para ductos verticales, tipos CL2R y CL3R deben estar marcados 
como tipos CL2R Y CL3R, y deben estar aprobados como adecuados para su uso en trayectorias verticales 
dentro de fosos o de piso a piso, además, deben estar aprobados como poseedores de características de 
resistencia al fuego para que no transmitan las llamas de un piso a otro. 
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c) Tipos CL2 y CL3. Los cables de los tipos CL2 y CL3 deben estar marcados como tipos CL2 y CL3 y 
estar aprobados como adecuados para uso general, excepto en ductos verticales, plenums, ductos y otros 
espacios utilizados para la circulación del aire ambiental; además, deben estar aprobados como resistentes a 
la propagación del fuego. 

d) Tipos CL2X y CL3X. Los cables de uso limitado de los tipos CL2X y CL3X deben estar marcados como 
tipos CL2X Y CL3X y estar aprobados como adecuados para uso en viviendas y en canalizaciones, y además, 
estar aprobados como resistentes a la propagación de las llamas. 

e) Tipo PLTC. Los cables de potencia limitada con recubrimiento no metálico para charolas, tipo PLTC 
deben estar aprobados como adecuados para usarlos en charolas portacables y deben consistir en un 
ensamble de fábrica de dos o más conductores aislados en una cubierta no metálica. Los conductores 
aislados deben ser de tamaños 0.325 mm2 (22 AWG) hasta 3.31 mm2 (12 AWG). El material de los 
conductores debe ser cobre (sólido o trenzado) y el aislamiento sobre los conductores debe tener valor 
nominal de 300 volts. El núcleo del cable debe ser alguno de los siguientes: (1) dos o más conductores 
paralelos, (2) uno o más grupos de ensambles de conductores trenzados o en paralelo o (3) una combinación 
de los anteriores. Se permitirá aplicar sobre el núcleo del cable, sobre grupos de conductores o sobre ambos, 
una pantalla metálica o una pantalla de hoja metalizada con alambre de puesta a tierra (drain wire). El cable 
debe estar aprobado como resistente a la propagación del fuego. La cubierta exterior debe ser de un material 
no metálico y resistente a la humedad y a la luz del sol. El cable del tipo PLTC usado en un lugar mojado debe 
estar aprobado para su uso en lugares mojados o tener un recubrimiento metálico impermeable a la humedad. 

Excepción 1: No se exigirá que tenga una cubierta exterior no metálica cuando se aplique sobre la 
cubierta no metálica un recubrimiento metálico liso, un recubrimiento metálico continuo y corrugado o una 
armadura de cinta entrelazada. En los cables con recubrimiento metálico sin cubierta exterior no metálica, la 
información requerida por 310-120 debe estar ubicada sobre la cubierta no metálica bajo el recubrimiento. 

Excepción 2: Se permitirá que los conductores en los cables PLTC usados para circuitos de termopares 
Clase 2 sean de cualquiera de los materiales que se utilicen para el alambre de extensión de los termopares. 

f) Cable de integridad del circuito (CI) o sistemas de protección del circuito eléctrico. Los cables 
usados para la garantizar la integridad de los circuitos críticos deben estar aprobados como cables de 
integridad del circuito (CI). Los cables que se especifican en 725-154(a), (b), (d)(1) y (e) y que se usan para la 
integridad del circuito, deben tener una clasificación adicional utilizando el sufijo “-CI”. Se debe considerar que 
los cables que forman parte de un sistema aprobado de protección del circuito eléctrico cumplen los requisitos 
de integridad. 

g) Tensión de los cables Clase 2 y Clase 3. Los cables Clase 2 deben tener tensión nominal no menor a 
150 volts. Los cables Clase 3 deben tener una tensión nominal no menor a 300 volts. 

h) Conductores individuales Clase 3. Los conductores individuales Clase 3 usados como otro 
alambrado dentro de los edificios no deben tener un tamaño menor que 0.824 mm2 (18 AWG) y deben ser del 
tipo CL3. Se permitirán los tipos de conductores descritos en 725-49 (b) que también están aprobados como 
tipo CL3. 

NOTA: Un método para definir la resistencia a la propagación del fuego es que al someter los cables a la 
prueba de flama vertical para cables en charolas portacables, éstos no propaguen el fuego hasta la parte 
superior de la charola portacables. Otro método para definir la resistencia a la propagación del fuego es medir 
si el daño sufrido por el cable (longitud de la parte carbonizada) no supera 1.5 metros cuando se le somete a 
la prueba de flama vertical para charolas portacables. 

i) Canalizaciones de señalización en plenums. Estas canalizaciones deben estar aprobadas como 
poseedores de características adecuadas de resistencia al fuego y de baja producción de humo. 

j) Canalizaciones de señalización en ductos verticales. Estas canalizaciones deben estar aprobadas 
como poseedoras de características adecuadas de resistencia al fuego, capaces de prevenir la propagación 
del fuego de un piso a otro. 

k) Canalizaciones de señalización de uso general. Estas canalizaciones deben estar aprobadas como 
resistentes a la propagación del fuego. 

l) Marcado. Los cables deben estar marcados de acuerdo con 310-120(a)(2), (a)(3), (a)(4) y (a)(5) y la 
Tabla 725-179. Las tensiones nominales no se deben marcar en los cables. 

NOTA: Si se marcara la tensión nominal en los cables se podría mal interpretar como sugiriendo que los 
cables podrían ser adecuados para aplicaciones Clase 1 de alumbrado eléctrico y de fuerza. 
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Excepción: Se permitirá que la tensión nominal esté marcada en los cables cuando estén aprobados para 
varias aplicaciones y las condiciones de aprobado de alguna de ellas así lo exijan. 

Tabla 725-179.- Marcado de los cables 

Marcado del cable Tipo 

CL3P 

CL2P 

CL3R 

CL2R 

PLTC 

CL3 

CL2 

CL3X 

CL2X 

Cable Clase 3 en plenums 

Cable Clase 2 en plenums 

Cable Clase 3 en ductos verticales 

Cable Clase 2 en ductos verticales 

Cable de potencia limitada en charolas portacables 

Cable Clase 3 

Cable Clase 2 

Cable Clase 3 para propósitos limitados 

Cable Clase 2 para propósitos limitados 

 

NOTA: Los tipos de cables Clase 2 y Clase 3 están relacionados en orden descendente en cuanto a su 
valor nominal de resistencia al fuego. Los cables Clase 3 están relacionados por encima de los Clase 2, 
puesto que se pueden utilizar en sustitución de los cables Clase 2. 

ARTICULO 727 

CABLES DE INSTRUMENTACION EN CHAROLAS TIPO ITC 

727-1. Alcance. Este Artículo trata del uso, la instalación y las especificaciones de construcción del cable 
de instrumentación en charolas, aplicables a los circuitos de instrumentación y control que operan a 150 volts 
o menos y 5 amperes o menos. 

727-2. Definición. 

Cable de instrumentación en charolas, tipo ITC. Ensamble montado en fábrica de dos o más 
conductores aislados, con o sin conductor o conductores de puesta a tierra y forrado con un recubrimiento no 
metálico. 

727-3. Otros Artículos. Además de las disposiciones de este Artículo, la instalación del cable tipo ITC 
debe cumplir con los demás Artículos aplicables de esta NOM. 

727-4. Usos permitidos. Se permitirá usar cable tipo ITC en establecimientos industriales donde las 
condiciones de supervisión y mantenimiento aseguren que la instalación es atendida sólo por personas 
calificadas y en las siguientes condiciones: 

(1) En charolas portacables. 

(2) En canalizaciones. 

(3) En lugares peligrosos, tal como lo permiten 501-10, 502-10, 503-10, 504-20, 504-30, 504-80 y  
505-15. 

(4) Con un recubrimiento metálico liso, un recubrimiento metálico corrugado continuo o con una 
armadura de cinta entrelazada sobre el recubrimiento no metálico, de acuerdo con 727-6. El cable se 
debe soportar y asegurar a intervalos que no superen 1.80 metros. 

(5) Un cable, sin cubierta o armadura metálica, que cumpla con los requisitos de compresión e impacto 
del cable del tipo MC y esté identificado para ese uso como ITC-ER, se permitirá que esté expuesto. 
El cable debe estar soportado de manera continua y protegido contra daño físico, por medio de 
protección mecánica como por ejemplo puntales, ángulos o canales. El cable debe estar soportado y 
asegurado a intervalos no mayores de 1.80 metros. 

(6) Como cable aéreo sobre un cable mensajero. 

(7) Directamente enterrados cuando estén identificados para ese uso. 

(8) Bajo pisos falsos en cuartos que contienen equipos de control de procesos industriales y en cuartos 
de bastidores de distribución donde estén dispuestos de tal forma que se eviten daños a los cables. 
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(9) Bajo pisos falsos en cuartos que contienen equipos de tecnología de la información, de acuerdo con 
645-5 (e)(5)(c). 

727-5. Usos no permitidos. No se deben instalar cables tipo ITC en circuitos que operen a más de 150 
volts o más de 5 amperes. 

La instalación de cable Tipo ITC con otros cables debe estar sujeta a las disposiciones establecidas en los 
Artículos específicos para los otros cables. Cuando los artículos específicos no contengan las disposiciones 
establecidas para la instalación con cable tipo ITC, no se permitirá la instalación del cable tipo ITC con los 
otros cables. 

No se deben instalar cables tipo ITC con circuitos Clase 1 de alumbrado o de fuerza, que no sean de 
potencia limitada, ni con circuitos de potencia no limitada. 

Excepción 1: Cuando terminen dentro de equipos o cajas de empalme y las separaciones se mantengan 
mediante barreras aislantes u otros medios. 

Excepción 2: Cuando se aplique un recubrimiento o armadura metálicos sobre el recubrimiento no 
metálico del cable tipo ITC. 

727-6. Construcción. Los conductores aislados de los cables Tipo ITC deben ser de tamaños entre  
0.325 mm2 (22 AWG) y 3.31 mm2 (12 AWG). El material de los conductores debe ser cobre o aleación para 
termopar. El aislamiento de los conductores debe tener valor nominal de 300 volts. Se permitirá el blindaje. 

Los cables deben estar aprobados como resistentes a la propagación del fuego. La cubierta exterior debe 
ser resistente a la humedad y a la luz del sol. 

Cuando se aplique un recubrimiento metálico liso, un recubrimiento metálico continuo y corrugado o una 
armadura de cinta trenzada sobre el recubrimiento no metálico, no se exigirá aplicar una cubierta exterior no 
metálica. 

727-7. Marcado. Los cables deben estar marcados de acuerdo con 310-120(a)(2), (a)(3), (a)(4) y (a)(5). 
La tensión nominal no se debe marcar en los cables. 

727-8. Ampacidad permisible. La ampacidad permisible para los conductores debe ser de 5 amperes, 
excepto para los conductores de 0.325 mm2 (22 AWG) la cual debe ser de 3 amperes. 

727-9. Protección contra la sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente no debe exceder  
5 amperes para conductores de 0.519 mm2 (20 AWG) y mayores, y de 3 amperes para los conductores de 
0.325 mm2 (22 AWG). 

727-10. Curvas o dobleces. Las curvas en los cables del Tipo ITC se deben hacer de manera que no se 
dañe el cable. 

ARTICULO 760 
SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS 

A. Generalidades 
760-1. Alcance. Este Artículo trata de la instalación del alambrado y de los equipos de los sistemas de 

alarma contra incendios, incluidos todos los circuitos controlados y alimentados por el sistema de alarma 
contra incendios. 

NOTA 1: Los sistemas de alarma contra incendios incluyen la detección del fuego y notificación de la 
alarma, puestos de guardia, flujo de agua de los rociadores automáticos y sistemas de supervisión de los 
mismos. Los circuitos controlados y alimentados por el sistema de alarma contra incendios, incluyen los 
circuitos de control para las funciones de los sistemas de seguridad del edificio, mandar los ascensores a 
pisos predefinidos, parar los ascensores, apertura de puertas, control de las compuertas y puertas corta 
humos, control de las puertas y compuertas cortafuegos y parar los ventiladores, pero únicamente cuando 
estos circuitos estén alimentados y controlados por el sistema de alarma contra incendios. 

NOTA 2: Los circuitos Clase 1, Clase 2 y Clase 3 se definen en el Artículo 725. 

760-2. Definiciones. 
Cable abandonado de alarma contra incendios. Cable instalado de alarma contra incendios que no 

termina en un equipo, diferente de un conector, y que no está identificado para su uso futuro con una etiqueta. 

Circuito de alarma contra incendios. Parte del sistema de alambrado entre el lado carga del dispositivo 
de protección contra sobrecorriente o de la alimentación de potencia limitada y el equipo conectado en todos 
los circuitos alimentados y controlados por el sistema de alarma contra incendios. Los circuitos de la alarma 
contra incendios se clasifican bien sea como de potencia no limitada o de potencia limitada. 



700     (Octava Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

Cable de integridad (CI) del circuito de alarma contra incendios: Cable empleado en sistemas de 
alarma contra incendios con el fin de asegurar la continuidad del funcionamiento de los circuitos críticos 
durante un tiempo especificado bajo condiciones de incendio. 

Circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada: Circuito de alarma contra incendios 
alimentado por una fuente que cumple lo establecido en 760-41 y 760-43. 

760-3. Otros Artículos. Los circuitos y equipos deben cumplir las disposiciones de (a) hasta (k). Sólo 
aquellas secciones del Artículo 300 referenciadas en este Artículo se deben aplicar a los sistemas de alarma 
contra incendio. 

a) Propagación del fuego o productos de combustión. Véase 300-21. 
b) Plenums, ductos y otros espacios de ventilación. Véase 300-22, cuando los sistemas estén 

instalados en ductos, plenums u otros espacios usados para circulación de aire ambiental. 
Excepción: Lo permitido en 760-53 (b)(1) y (b)(2) y 760-154(a). 
c) Areas peligrosas (clasificadas). Cuando se instalen en áreas peligrosas (clasificadas), los circuitos de 

alarma contra incendios deben cumplir los Artículos 500 a 516 y el 517 Parte D. 
d) Areas con ambientes corrosivos, mojados o húmedos. Cuando se instalen en áreas con ambientes 

corrosivos, mojados o húmedos, los circuitos de alarma contra incendios deben cumplir lo establecido en 110-
11, 300-6 y 310-10 (g). 

e) Circuitos de control del edificio. Cuando los circuitos de control del edificio (por ejemplo: mandar los 
ascensores a pisos predefinidos, parada de los ventiladores) estén asociados con el sistema de alarma contra 
incendios, deben cumplir lo establecido en el Artículo 725. 

f) Cables de fibra óptica. Cuando se utilicen cables de fibra óptica en los circuitos de alarma contra 
incendios, se deben instalar cumpliendo lo establecido en el Artículo 770. 

g) Instalación de los conductores con otros sistemas. Las instalaciones deben cumplir lo establecido 
en 300-8. 

h) Canalizaciones o mangas expuestas a diferentes temperaturas. Las instalaciones deben cumplir 
con 300-7(a). 

i) Soporte vertical para cables y conductores clasificados para fuego. Instalaciones verticales de 
cables y conductores del tipo “integridad de circuito” en una canalización, o conductores y cables de sistemas 
de protección de circuitos eléctricos, deberán ser instaladas conforme a 300-19. 

j) Número y tamaño de cables y conductores en canalizaciones. Las instalaciones deben cumplir con 
300-17. 

k) Pasacables. Se debe instalar una pasacables cuando los cables emergen de una canalización utilizada 
para soporte mecánico o para protección, conforme a 300-15(c). 

760-21. Acceso a los equipos eléctricos instalados detrás de paneles diseñados para permitir el 
acceso. El acceso a los equipos eléctricos no se debe ver impedido por la acumulación de conductores y 
cables que dificulten o eviten quitar los paneles, incluso los de los plafones. 

760-24. Ejecución mecánica del trabajo. Los circuitos de alarmas contra incendios se deben instalar de 
manera ordenada y profesional. Los cables y los conductores instalados expuestos en la superficie de 
plafones y paredes laterales se deben sostener por la estructura del edificio de modo que el cable no se dañe 
durante el uso normal del edificio. Dichos cables se deben sostener con flejes, grapas, ganchos, amarres de 
cable o accesorios similares diseñados e instalados de modo que no dañen el cable. La instalación también 
debe cumplir con 300-4 (d). 

760-25. Cables abandonados. La parte accesible de los cables abandonados de alarmas contra 
incendios se debe retirar. Cuando los cables están identificados con una etiqueta para su uso futuro, ésta 
debe tener la durabilidad suficiente para tolerar el ambiente involucrado. 

760-30. Identificación del circuito de alarma contra incendios. Los circuitos de alarma contra incendios 
deben estar identificados en los lugares de terminación y de empalme de manera que ayude a prevenir las 
falsas alarma contra incendios durante la prueba y mantenimiento de otros sistemas. 

760-32. Circuitos de alarma contra incendios que se prolongan más allá de un edificio. Los circuitos 
de alarma contra incendios de potencia limitada, que se extienden más allá de un edificio y que estén 
instalados en exteriores, deben cumplir los requisitos de instalación del Artículo 800, Partes B, C y D o cumplir 
con los requisitos de instalación de la Parte A del Artículo 300. Los circuitos de alarma contra incendios de 
potencia no limitada que se extienden más allá de un edificio y que estén instalados en exteriores deben 
cumplir los requisitos de instalación de la Parte A del Artículo 300 y las secciones aplicables de la Parte A del 
Artículo 225. 
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760-35. Requisitos de los circuitos de alarma contra incendios. Los circuitos de alarma contra 
incendios deben cumplir lo establecido en (a) y (b) siguientes. 

a) Circuitos de alarma contra incendio de potencia no limitada. Ver las Partes A y B. 
b) Circuitos de alarma contra incendio de potencia limitada. Ver las Partes A y C. 

B. Circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada 

760-41. Requisitos de la fuente de alimentación del circuito de alarma contra incendios de potencia 
no limitada. 

a) Fuente de alimentación. La fuente de alimentación de los circuitos de alarma contra incendios de 
potencia no limitada debe cumplir lo establecido en los Capítulos 1 a 4, y la tensión de salida no debe ser 
mayor a 600 volts. Se debe permitir que el desconectador del circuito de alarma contra incendio sea 
asegurado en la posición de “encendido”. 

b) Circuito derivado. El circuito derivado que alimenta los equipos de alarma de incendio no deberá 
alimentar ninguna otra carga. La ubicación del dispositivo de protección de sobrecorriente del circuito derivado 
deberá ser permanentemente identificada en la unidad de control de la alarma de incendio. Los medios de 
desconexión del circuito deberán tener una identificación de color rojo, sólo serán accesibles a personal 
calificado, y deberán identificarse como “CIRCUITO DE ALARMA DE INCENDIO”. La identificación de color 
rojo no deberá dañar los dispositivos de protección de sobrecorriente u ocultar las marcas del fabricante. Este 
circuito derivado no debe ser alimentado a través de interruptores de circuito contra fallas a tierra ni 
interruptores de circuito contra fallas por arco. 

NOTA: Véase la Excepción a 210-8(a)(5) con respecto a los contactos en sótanos no terminados en 
unidades de vivienda que alimentan los sistemas de alarma contra incendios. 

760-43 Protección contra sobrecorriente del circuito de alarma contra incendios de potencia no 
limitada. Los conductores tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) y mayores deben estar protegidos contra 
sobrecorriente de acuerdo con su ampacidad, sin aplicar los factores de corrección y ajustes de ampacidad de 
310-15 para el cálculo de dicha ampacidad. La protección contra sobrecorriente no debe superar 7 amperes 
para los conductores de tamaño 0.824 mm2 (18 AWG), ni de 10 amperes para los de 1.31 mm2 (16 AWG). 

Excepción: Cuando otros Artículos de esta NOM permitan o exijan otra protección contra sobrecorriente. 

760-45. Ubicación del dispositivo de protección contra sobrecorriente de un circuito de alarma 
contra incendios de potencia no limitada. El dispositivo de protección contra sobrecorriente debe estar 
ubicado en el punto de conexión del conductor a la red de alimentación. 

Excepción 1: Cuando el dispositivo de protección contra sobrecorriente del conductor de mayor tamaño 
protege también al de menor tamaño. 

Excepción 2: Conductores del secundario de transformadores. Se permitirá que los conductores del 
circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada, alimentados desde el secundario de un 
transformador monofásico de 2 hilos (una sola tensión), estén protegidos por el dispositivo contra 
sobrecorriente proporcionado en el lado primario del transformador (lado fuente), siempre que esa protección 
cumpla lo establecido en 450-3 y no se exceda del valor determinado al multiplicar la ampacidad de los 
conductores del secundario por la relación de transformación del transformador. No se deben considerar 
protegidos por el dispositivo contra sobrecorriente del primario los conductores del secundario de un 
transformador que no sea de 2 hilos. 

Excepción 3: Conductores de salida de una fuente electrónica de alimentación. Se permitirán que los 
conductores del circuito de potencia no limitada alimentados por la salida de una fuente electrónica de 
alimentación, monofásica aprobada, diferente de un transformador, y que tenga sólo una salida de 2 hilos (una 
sola tensión) para conectarse a circuitos de potencia no limitada, estén protegidos mediante el dispositivo de 
protección contra sobrecorriente proporcionado en el lado de entrada de la fuente electrónica de alimentación, 
siempre que esta protección no exceda el valor determinado al multiplicar la ampacidad del conductor de 
circuito de potencia no limitada por la relación de la tensión de salida a la de la entrada. Las salidas de una 
fuente electrónica de alimentación, diferentes a las de 2 hilos (una sola tensión) conectadas a circuitos de 
potencia no limitada, no se deben considerar como protegidas por la protección contra sobrecorriente en la 
entrada de la fuente electrónica de alimentación. 

NOTA: Un ejemplo de fuente de alimentación de potencia no limitada que cumple con los requisitos de 
760-41 es una fuente electrónica de alimentación, monofásica, aprobada, cuya salida alimenta un circuito  
de 2 hilos (una sola tensión). 
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760-46. Alambrado de circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada. La instalación de 
los circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada debe cumplir con lo establecido en 110-3 (b), 
300-7, 300-11, 300-15, 300-17, 300-19(b) y otros Artículos aplicables del Capítulo 3. 

Excepción 1: Lo establecido en 760-48 hasta 760-53. 

Excepción 2: Cuando otras secciones de esta NOM exijan otros métodos. 

760-48. Conductores de diferentes circuitos en el mismo cable, envolvente o canalización. 

a) Circuitos Clase 1 con circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada. Se permitirá 
que los circuitos Clase 1 y de alarma contra incendios de potencia no limitada ocupen el mismo cable, 
envolvente o canalización, independientemente de si los circuitos individuales son de corriente continua o de 
corriente alterna, siempre que todos los conductores estén aislados para la tensión máxima de cualquier 
conductor en la envolvente o canalización. 

b) Circuitos de alarma contra incendios con circuitos de alimentación. Sólo se permitirá que los 
conductores de los circuitos de alimentación y de alarma contra incendios ocupen el mismo cable, envolvente 
o canalización cuando estén conectados al mismo equipo. 

760-49. Conductores del circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada. 

a) Tamaños y uso. En los sistemas de alarma contra incendios sólo se permitirá utilizar conductores de 
cobre. Se permitirá utilizar conductores de tamaños 0.824 mm2 (18 AWG) y 1.31 mm2 (16 AWG) siempre que 
las cargas que alimentan no superen las ampacidades de la Tabla 402-5 y estén instalados en una 
canalización, un envolvente o un cable aprobados. Los conductores de tamaño mayor a 1.31 mm2 (16 AWG) 
no deben alimentar cargas mayores que la ampacidad dada en 310-15, cuando sea aplicable. 

b) Aislamiento. El aislamiento de los conductores debe ser para 600 volts. Los conductores con tamaño 
mayor a 1.31 mm2 (16 AWG) deben cumplir con lo establecido en el Artículo 310. Los conductores de 
tamaños 1.31 mm2 (16 AWG) y 0.824 mm2 (18 AWG) deben ser tipos KF-2, KFF-2, PAFF, PTFF, PF, PFF, 
PGF, PGFF, RFH-2, RFHH-2, RFHH-3, SF-2, SFF-2, TF, TFF, TFN, TFFN, ZF o ZFF. Se permitirá utilizar 
conductores con aislamiento de otro tipo y de otro espesor, siempre que estén aprobados para uso en 
circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada. 

NOTA: Para indicaciones sobre los usos de los tipos de conductores véase la Tabla 402-3. 

c) Material de los conductores. Los conductores deben ser de cobre sólido o trenzado. 

Excepción para (b) y (c): Se permitirá usar alambres tipos PAF y PTF sólo para aplicaciones a alta 
temperatura, entre 90 °C y 250 °C. 

760-51. Número de conductores en canalizaciones y charolas portacables y factores de ajuste de 
ampacidad. 

a) Circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada y Clase 1. Cuando en una 
canalización sólo haya conductores de circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada y Clase 1, 
el número de conductores se debe determinar según 300-17. Los factores de ajuste de ampacidad dados en 
310-15(b)(3)(a) deben aplicarse si dichos conductores llevan cargas continuas en exceso del 10 por ciento de 
la ampacidad de cada conductor. 

b) Conductores de alimentación y de circuitos de alarma contra incendios. Cuando en una 
canalización esté permitido instalar conductores de circuitos de alimentación y de alarma contra incendios, 
según lo establecido en 760-48, el número de conductores se debe determinar de acuerdo con 300-17. Los 
factores de ajuste de ampacidad dados en 310-15 (b)(3)(a) se deben aplicar como sigue: 

(1) A todos los conductores, cuando los del circuito de alarma contra incendios conducen cargas 
permanentes mayores al 10 por ciento de la ampacidad de cada conductor y cuando el número total 
de conductores es más de tres. 

(2) Sólo a los conductores del circuito de alimentación, cuando los conductores del circuito de alarma 
contra incendios no conducen cargas permanentes mayores al 10 por ciento de la ampacidad de 
cada conductor, y cuando el número de conductores de alimentación sea más de tres. 

c) Charolas portacables. Cuando los conductores del circuito de alarma contra incendios estén 
instalados en charolas portacables, deben cumplir con 392-22 y 392-80(a). 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección-Vespertina)     703 

760-53. Cables multiconductores de circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada. Se 
permitirá usar cables multiconductores de alarma contra incendios de potencia no limitada, que cumplan los 
requisitos de 760-176 en circuitos de alarma contra incendios que funcionen a 150 volts o menos y se deben 
instalar de acuerdo con (a) y (b) siguientes: 

a) Método de alambrado del circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada. Los cables 
multiconductores de un circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada se deben instalar de 
acuerdo con (1), (2) y (3) siguientes: 

1) En canalizaciones, expuestos en plafones y paredes, o tendido en espacios ocultos. Los 
empalmes de los cables o terminaciones deben hacerse en accesorios aprobados, cajas, envolventes, 
dispositivos de alarma contra incendios, o equipo de utilización. Cuando estén expuestos, los cables deben 
estar soportados adecuadamente e instalados de modo que cuenten con la máxima protección contra daños 
físicos mediante los elementos del edificio, como zócalos, marcos de las puertas, cornisas, etc. Cuando estén 
instalados máximo a 2.10 metros del piso, los cables deben estar sujetados adecuadamente a intervalos no 
mayores a 45 centímetros. 

2) A través de pisos o paredes. Los cables deberán ser instalados en canalizaciones metálicas o tubo 
conduit rígido de policloruro de vinilo, cuando pasen a través de un piso o de una pared hasta una altura de 
2.10 metros sobre el piso, a menos que estén adecuadamente protegidos por los elementos del edificio como 
se detalla en el inciso (1) anterior o a menos que se suministre un medio de resguardo sólido equivalente. 

3) En fosos de ascensores. Cuando estén instalados en fosos de ascensores, los cables deberán ser 
instalados, en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit rígido de policloruro de vinilo, tubo conduit metálico 
semipesado, tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos o tubo conduit metálico ligero. 

Excepción: Lo establecido en 620-21 para ascensores y equipos similares. 
b) Aplicaciones de los cables aprobados de circuito de alarma contra incendios de potencia no 

limitada. El uso de cables de circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada debe cumplir lo 
establecido de (1) hasta (4) siguientes: 

1) Ductos. Los cables multiconductores de circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada 
tipos NPLFP, NPLFR y NPLF no se deben instalar expuestos en ductos. 

NOTA: Ver 300-22 (b). 
2) Otros espacios usados para aire ambiental. Los cables instalados en otros espacios utilizados para 

aire ambiental deben ser del tipo NPLFP. 

Excepción 1: Los cables tipos NPLFR y NPLF instalados de acuerdo con 300-22(c). 
Excepción 2: Otros métodos de alambrado permitidos por 300-22(c) y los conductores que cumplan lo 

establecido en 760-49(c). 
Excepción 3: Se permitirá instalar cable tipo NPLFP-CI para servir como cable con clasificación nominal 

de integridad del circuito de 2 horas. 
3) Tramos verticales. Los cables instalados en ductos verticales que atraviesen más de un piso o los 

instalados en ductos verticales o dentro de fosos deben ser tipo NPLFR. Cuando se exija que los cables que 
pasen a través del piso sean tipo NPLFR, sólo se deben usar cables adecuados para su uso en secciones 
verticales o en plenums. 

Excepción 1: Los cables tipo NPLF u otros cables, especificados en el Capítulo 3, que cumplan lo 
establecido en 760-49(c) y estén encerrados en canalizaciones metálicas. 

Excepción 2: Los cables del Tipo NPLF ubicados en un foso a prueba de incendios que tenga cortafuegos 
en cada piso. 

NOTA: Véase 300-21 sobre los requisitos de cortafuegos en las penetraciones a pisos. 
Excepción 3: Se permitirá instalar cable tipo NPLFP-CI para servir como cable con clasificación nominal 

de integridad del circuito de 2 horas. 
4) Otro alambrado dentro de edificios. Los cables instalados en lugares de edificios distintos a los 

mencionados en los incisos anteriores (1), (2) y (3) deben ser tipo NPLF. 
Excepción 1: Los métodos de alambrado del Capítulo 3 con conductores que cumplan lo establecido en 

760-49(c). 
Excepción 2: Se permitirá usar cables tipos NPLFP o NPLFR. 
Excepción 3: Se permitirá instalar cable tipo NPLFR-CI para servir como cable con clasificación nominal 

de integridad del circuito de 2 horas. 
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C. Circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada 
760-121. Fuentes de alimentación para los circuitos de alarma contra incendios de potencia 

limitada. 
a) Fuente de alimentación. La fuente de alimentación para un circuito de alarma contra incendios de 

potencia limitada debe ser como se especifica en (1), (2) ó (3) siguientes: 
NOTA 1: En las Tablas 12(a) y 12(b) del Capítulo 10 se dan los requisitos de fuentes de alimentación de 

circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada aprobadas. 

NOTA 2: Véase la Excepción a 210-8(a)(5), con respecto a los contactos en sótanos no terminados en 
unidades de vivienda que alimentan los sistemas de alarma contra incendios 

(1) Un transformador aprobado para su uso en un circuito de alarma contra incendios de potencia 
limitada o Clase 3. 

(2) Una fuente de alimentación aprobada para circuito de alarma contra incendios de potencia limitada o 
Clase 3. 

(3) Equipo aprobado y marcado para identificar la fuente de alimentación del circuito de alarma contra 
incendios de potencia limitada. 

NOTA: Otros equipos aprobados son, por ejemplo, tableros de control de alarma contra incendios con 
fuente de alimentación incorporada; una placa de circuito (circuito electrónico) aprobada para usarse como 
fuente de alimentación de circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada, si forma parte de un 
ensamble aprobado; una impedancia limitadora de corriente aprobada para ese propósito o como parte de un 
producto aprobado, utilizado junto con un transformador de potencia no limitada o una fuente de energía 
almacenada, como una batería de acumuladores, para limitar la corriente de salida. 

b) Circuito derivado. El circuito derivado que alimenta los equipos de alarma de incendio no deberá 
alimentar ninguna otra carga. La ubicación del dispositivo de protección de sobrecorriente del circuito derivado 
deberá ser permanentemente identificada sobre la unidad de control de la alarma de incendio. Los medios de 
desconexión del circuito deberán tener una identificación de color rojo, sólo serán accesibles a personal 
calificado, y deberán identificarse como “CIRCUITO DE ALARMA CONTRA INCENDIO”. La identificación de 
color rojo no deberá dañar los dispositivos de protección de sobrecorriente u ocultar las marcas del fabricante. 
Este circuito derivado no debe ser alimentado a través de interruptores del circuito contra fallas a tierra ni 
interruptores del circuito contra fallas por arco. 

760-124. Marcado de circuitos. Los equipos que alimentan los circuitos de alarma contra incendios de 
potencia limitada deben estar marcados de modo duradero en un lugar claramente visible, para señalar cada 
circuito que es un circuito de alarma contra incendios de potencia limitada. 

NOTA: Cuando se reclasifique un circuito de potencia limitada a uno de potencia no limitada, ver 760-
130(a), Excepción 3. 

760-127. Métodos de alambrado en el lado fuente de la fuente de alimentación del circuito de 
alarma contra incendios de potencia limitada. Los conductores y equipos del lado fuente de la fuente de 
alimentación se deben instalar de acuerdo con los requisitos apropiados de la Parte B de este Artículo y de los 
Capítulos 1 a 4 de esta NOM. Los transformadores u otros dispositivos alimentados desde los conductores  
de alimentación, deben estar protegidos por un dispositivo contra sobrecorriente a una corriente nominal no 
mayor a 20 amperes. 

Excepción: Se permitirá que los terminales de entrada de un transformador o de otra fuente de 
alimentación que suministre corriente a un circuito de alarma contra incendio de potencia limitada, sean de 
tamaño menor a 2.08 mm2 (14 AWG), pero no menor a 0.824 mm2 (18 AWG), si no tienen más de 30 
centímetros de longitud y tienen un aislamiento que cumpla lo establecido en 760-49 (b). 

760-130. Materiales y métodos de alambrado en el lado carga de las fuentes de alimentación del 
circuito de alarma contra incendios de potencia limitada. Se permitirá instalar los circuitos de alarma 
contra incendios en el lado de la carga de la fuente de alimentación utilizando los materiales y métodos de 
alambrado que se especifican en los siguientes incisos (a) o (b) o una combinación de ambos. 

a) Materiales y métodos de alambrado para circuitos de alarma contra incendios de potencia no 
limitada. La instalación debe realizarse de acuerdo con lo establecido en 760-46 y los conductores deben ser 
de cobre sólido o trenzado. 

Excepción 1: No se deben aplicar los factores de ajuste de ampacidad establecidos en 310-15 (b)(3)(a). 
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Excepción 2: Se permitirá conductores y cables multiconductores descritos e instalados de acuerdo con 
760-49 y 760-53. 

Excepción 3: Se permitirá reclasificar los circuitos de potencia limitada e instalarlos como de potencia no 
limitada si se eliminan las marcas exigidas por 760-124, y todo el circuito se instala utilizando los métodos de 
alambrado y los materiales de la Parte B, Circuitos de alarma contra incendio de potencia no limitada. 

NOTA: Los circuitos de potencia limitada, reclasificados e instalados como circuitos de potencia no 
limitada, dejan de ser de potencia limitada, sin importar que continúen conectados a una fuente de potencia 
limitada. 

b) Materiales y métodos de alambrado para circuitos de alarma contra incendios de potencia 
limitada. Los conductores y los cables de los circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada 
descritos en 760-179 se deben instalar como se indica en (1), (2) ó (3) siguientes y en 300-7. Los dispositivos 
deben instalarse de acuerdo con lo establecido en 110-3 (b), 300-11(a) y 300-15. 

1) En canalizaciones, expuestos en plafones y paredes, o jalado en espacios ocultos. Los empalmes 
de los cables o terminaciones deben hacerse en accesorios aprobados, cajas, envolventes, dispositivos de 
alarma contra incendios, o equipo de utilización. Cuando estén expuestos, los cables deben estar soportados 
adecuadamente e instalados de modo que cuenten con la máxima protección contra daños físicos mediante 
los elementos del edificio, como zócalos, marcos de las puertas, cornisas, etc. Cuando estén instalados 
máximo a 2.10 metros del piso, los cables deben estar sujetados adecuadamente a asegurados firmemente 
de una manera aprobada, y a intervalos no mayores a 45 centímetros. 

2) A través de pisos o paredes. Los cables deberán ser instalados en canalizaciones metálicas o tubo 
conduit rígido de policloruro de vinilo, cuando pasen a través de un piso o pared hasta una altura de 2.10 
metros sobre el piso, a menos que estén adecuadamente protegidos por los elementos del edificio como se 
detalla en el inciso (1) anterior o a menos que se suministre un medio sólido de resguardo equivalente. 

3) En fosos de ascensores. Cuando estén instalados en fosos de ascensores, deben estar en tubo 
conduit metálico pesado, tubo conduit rígido de policloruro de vinilo, tubo conduit metálico semipesado, tubo 
conduit no metálico flexible hermético a los líquidos o tubo conduit metálico ligero. 

Excepción: Lo establecido en 620-21 para elevadores y equipos similares. 
760-133. Instalación de conductores y equipos en cables, compartimentos, charolas portacables, 

envolventes, pozos de visita, cajas de salida, cajas de dispositivos y canalizaciones para circuitos de 
potencia limitada. Los conductores y equipos para los circuitos de alarma contra incendios de potencia 
limitada se deben instalar de acuerdo con 760-136 hasta 760-143. 

760-136. Separación de los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de 
circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red de potencia media 

1) Generalidades. Los cables y conductores de los circuitos de alarma contra incendios de potencia 
limitada no deben instalarse en cables, charolas portacables, compartimentos, envolventes, pozos de visitas, 
cajas de salida, cajas de dispositivos, canalizaciones o accesorios similares con conductores de alumbrado, 
de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada, o de circuitos de comunicaciones de 
banda ancha energizados por una red de potencia media, a menos que sea permitido en (b) hasta (g) 
siguientes: 

b) Separados por barreras. Se permitirá que los cables de circuitos de alarmas contra incendios de 
potencia limitada se instalen junto con circuitos Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada y 
de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media, cuando estén separados por 
una barrera. 

c) Canalizaciones dentro de envolventes. En los envolventes se permitirá instalar los circuitos de 
alarmas contra incendios de potencia limitada en una canalización que los separe de los de los circuitos Clase 
1, de alarma contra incendios de potencia no limitada, y de comunicaciones de banda ancha energizados por 
una red de potencia media. 

d) Sistemas asociados dentro de los envolventes. Se permitirá que los circuitos de alarmas contra 
incendios de potencia limitada en compartimientos, envolventes, cajas de salida, cajas de dispositivos o 
accesorios similares se instalen con circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de 
potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media, 
cuando estos se introducen únicamente para conectarse a los equipos conectados a los circuitos de alarmas 
contra incendios de potencia limitada, y se cumpla cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) Los conductores de los circuitos de alumbrado eléctrico, de fuerza, Clase 1, de alarma contra 
incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de 
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potencia media, se instalan de manera que mantengan una separación de como mínimo 6 milímetros 
de los cables y conductores de los circuitos de alarmas contra incendios de potencia limitada. 

(2) Los conductores del circuito operen a 150 volts o menos a tierra y cumplan además uno de los 
siguientes requisitos: 

a. Que los circuitos de alarmas contra incendios de potencia limitada se instalen usando cables tipo 
FPL, FPLR o FPLP o cables substitutos permitidos, siempre que los conductores de los cables de 
potencia limitada que se prolonguen más allá de la cubierta estén separados de todos los demás 
conductores por una distancia mínima de 6 milímetros o por una manga no conductora o una barrera 
no conductora. 

b. Que los conductores de los circuitos de alarmas contra incendios de potencia limitada se instalen 
como circuitos de potencia no limitada, de acuerdo con 760-46. 

e) Envolventes con una sola abertura. Se permitirá instalar los conductores de circuitos de alarmas 
contra incendios de potencia limitada que entren en compartimentos, envolventes, cajas de salida, cajas de 
dispositivos o accesorios similares, con circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios 
de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media, si 
se introducen únicamente para conectarse a los equipos conectados a circuitos de alarmas contra incendios 
de potencia limitada o a otros circuitos controlados por el sistema de alarma contra incendios al cual se 
conectan los otros conductores en el envolvente. Si los conductores de los circuitos de alarmas contra 
incendios de potencia limitada deben entrar en un envolvente con una sola abertura, se permitirá que lo hagan 
a través de un accesorio individual (como una "T") siempre que estén separados de los conductores de los 
demás circuitos por un elemento no conductor, continuo y fijo firmemente, como una tubería flexible. 

f) En fosos de ascensores. En los fosos de los ascensores, los conductores de los circuitos de alarma 
contra incendios de potencia limitada se deben instalar en tubo conduit metálico pesado, tubo conduit rígido 
de policloruro de vinilo, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit no metálico flexible hermético a los 
líquidos o tubo conduit metálico ligero. Para elevadores o equipos similares, se permitirá que estos 
conductores se instalen como se indica en 620-21. 

g) Otras aplicaciones. Para otras aplicaciones, los conductores de los circuitos de alarma contra 
incendios de potencia limitada deben estar separados como mínimo a 5 centímetros de los conductores de 
cualquier circuito de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada  
o de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media, a menos que se cumpla 
una de las siguientes condiciones: 

(1) Cuando (a) todos los conductores de circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra 
incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de 
potencia media o (b) todos los conductores de los circuitos de alarma contra incendios de potencia 
limitada, están instalados en una canalización, cable con recubrimiento metálico, con armadura 
metálica, con recubrimiento no metálico o cable del tipo UF. 

(2) Cuando todos los conductores de los circuitos de alumbrado eléctrico, de fuerza, Clase 1, de alarma 
contra incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red de potencia media están separados permanentemente de todos los conductores de los circuitos 
de alarma contra incendios de potencia limitada por una barrera continua, no conductora y fija 
firmemente, tal como tubos de porcelana o tubería flexible, adicional al aislamiento de los 
conductores. 

760-139. Instalación de conductores de distintos circuitos de alarma contra incendios de potencia 
limitada, Clase 2, Clase 3 y circuitos de comunicaciones en el mismo cable, envolvente, charola 
portacables o canalización. 

a) Dos o más circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada. Se permitirá instalar los 
conductores y cables de dos o más circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada, circuitos de 
comunicaciones o circuitos Clase 3 en el mismo cable, envolvente, charola portacables o canalización. 

b) Circuitos Clase 2 con circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada. Se permitirá 
instalar los conductores de uno o más circuitos Clase 2 en el mismo cable, envolvente, charola portacables o 
canalización con conductores de circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada, siempre que el 
aislamiento de los conductores de los circuitos Clase 2 que haya en el cable, envolvente o canalización sea 
por lo menos el exigido por los circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada. 

c) Cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja potencia y cables 
del circuito de la alarma contra incendios de potencia limitada. Se permitirán en el mismo envolvente, 
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charola portacables o canalización, circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de 
baja potencia con cables del circuito de alarma contra incendios de potencia limitada. 

d) Circuitos de sistemas de audio y circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada. No 
se permitirá instalar los circuitos de los sistemas de audio descritos en 640-9(c) e instalados con métodos de 
alambrado Clase 2 o Clase 3, de acuerdo con 725-133 y 725-154, en el mismo cable, charola portacables o 
canalización con los conductores o cables de potencia limitada. 

760-142. Tamaño del conductor. Sólo se permite utilizar conductores con tamaño 0.131 mm2 (26 AWG) 
cuando estén empalmados con un conector certificado como adecuado para usar con conductores tamaño 
0.131 mm2 (26 AWG) hasta 0.212 mm2 (24 AWG) o mayor y que terminen en equipos, o cuando los 
conductores de tamaño 0.131 mm2 (26 AWG) terminen en un equipo certificado como adecuado para 
conductores de ese tamaño. Los conductores sencillos no deben tener un tamaño inferior a 0.824 mm2  
(18 AWG). 

760-143. Soporte de los conductores. Los conductores del circuito de alarma contra incendios de 
potencia limitada no deben sujetarse con abrazaderas o cinta ni cualquier otro medio al exterior de cualquier 
tubo conduit u otra canalización para utilizarla como medio de apoyo. 

760-145. Detectores de fuego de línea continua portadora de corriente. 

a) Aplicación. En los circuitos de potencia limitada se permitirá utilizar detectores de fuego de línea 
continua aprobados, incluidas las tuberías de cobre aisladas de los detectores accionados neumáticamente, 
empleados tanto para la detección como para la transmisión de corrientes de señalización. 

b) Instalación. Los detectores de fuego del tipo de línea continua deben instalarse cumpliendo lo 
establecido en 760-124 hasta 760-130 y 760-133. 

760-154. Aplicaciones de cables aprobados tipo PLFA. Los cables del PLFA deben cumplir los 
requisitos descritos en (a), (b) o (c) siguientes o cuando se hacen sustituciones del cable tal como se indica en (d). 

a) Plenums. Los cables instalados en plenums, ductos y otros espacios utilizados para aire ambiental 
deben ser tipo FPLP. Se permitirán los cables tipos FPLP, FPLR y FPL instalados de modo que cumplan lo 
establecido en 300-22. Se permitirá instalar cables del tipo FPLP-CI como cable con clasificación nominal para 
mantener la integridad del circuito durante 2 horas. 

b) Ductos verticales. Los cables instalados en ductos verticales deben ser como los descritos en los 
numerales (1), (2) ó (3) siguientes: 

(1) Los cables instalados en ductos verticales y que atraviesen más de un piso o los instalados en 
trayectorias verticales en un foso deben ser del tipo FPLR. Cuando se requieran cables tipo FPLR 
para penetraciones en piso sólo se deben usar cables adecuados para ductos verticales o en 
plenums. Se permitirá instalar cables del tipo FPLR-CI para proporcionar un cable con clasificación 
nominal para mantener la integridad del circuito durante 2 horas. 

(2) Otros cables se deben instalar en canalizaciones metálicas o en un foso a prueba de incendios que 
tenga cortafuegos en cada piso. 

(3) En las viviendas unifamiliares y bifamiliares se permitirá usar cables del tipo FPL. 

NOTA: Véase 300-21 para los requisitos de cortafuegos en las penetraciones del piso. 

c) Otro alambrado dentro de los edificios. Los cables instalados en lugares de edificios distintos a los 
referidos en los incisos (a) o (b) anteriores, deben ser como se describen en (c)(1), (c)(2), (c)(3) o (c)(4). Se 
permitirá instalar cable del tipo FPL-CI tal como se describe en (c)(1), (c)(2), (c)(3) o (c)(4) como cable con 
clasificación nominal para mantener la integridad del circuito durante 2 horas. 

1) Generalidades. Se permitirá cable del tipo FPL. 

2) En canalizaciones. Se permitirá que los cables se instalen en canalizaciones. 

3) Espacios no ocultos. Se permitirá instalar los cables especificados en el Capítulo 3 de esta NOM y 
que cumplan los requisitos de 760-179(a) y (b) en espacios no ocultos, cuando la longitud expuesta del cable 
no sea mayor a 3.00 metros. 

4) Sistemas portátiles de alarma contra incendios. Se permitirá que los sistemas portátiles de alarmas 
contra incendios que protegen los escenarios o estudios cuando no están en uso, utilicen métodos de 
alambrado de acuerdo con 530-12. 
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d) Sustituciones del cable de alarma contra incendios. Se permitirán las sustituciones del cable de 
alarma contra incendios indicadas en la Tabla 760-154(d) y que se ilustran en la Figura 760-154(d). Cuando 
se instalan los cables sustitutos, se deben aplicar los requisitos de alambrado del Artículo 760, Partes A y C. 

Tabla 760-154(d).- Sustituciones de los cables 

Tipo de 
cable 

Referencias Sustituciones permitidas 

FPLP 760-154(a) CMP 

FPLR 760-154(b) CMP, FPLP, CMR 

FPL 760-154(c) CMP, FPLP, CMR, FPLR, CMG, CM 

D. Requisitos de aprobación 

760-176. Aprobado y marcado de los cables de circuito de alarma contra incendios de potencia no 
limitada. Los cables de alarma contra incendios de potencia no limitada que se instalen como alambrado 
dentro de los edificios, deben estar aprobados de acuerdo con 760-176(a) y (b), y como resistentes a la 
propagación del fuego según 760-176(c) hasta (f) y estar marcados según 760-176(g). El cable utilizado en 
lugares mojados debe estar aprobado para su uso en lugares mojados o tener un recubrimiento metálico 
impermeable a la humedad. 

a) Materiales de los conductores de circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada. 
Los conductores deben ser de cobre sólido o trenzado de tamaño 0.824 mm2 (18 AWG) o mayor. 

b) Conductores aislados. Los conductores aislados deben tener un valor nominal para 600 volts. Los 
conductores aislados de tamaño 2.08 mm2 (14 AWG) y mayores deben ser de uno de los tipos indicados en la 
Tabla 310-104(a) o uno identificado para este uso. Los conductores aislados de tamaños 0.824 mm2  
(18 AWG) y 1.31 mm2 (16 AWG) deben estar de acuerdo con lo especificado en 760-49. 

CMP FPLPPlenum

CMR FPLRPozo Vertical

CMG
CM FPLUso General

Tipo CM — Cables y alambres para comunicaciones
Tipo CL2 y CL3 — Cables de alarma contra incendio de 
potencia limitada

A B Se permitirá usar el cable A en lugar del cable 
B.  Tamaño o designación 0.128 mm² (26 AWG) 
mínimo.

Cables 
Multiconductor

 
 

Figura 760-154(d).- Jerarquía de la sustitución de los cables 

 

NOTA: Véase 800-179 para más información sobre los cables de comunicaciones (CMP, CMR, CMG  
y CM). 
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c) Tipo NPLFP. Los cables de alarma contra incendios de potencia no limitada del tipo NPLFP para uso 
en otros espacios usados para aire ambiental deben estar aprobados para su uso en estos lugares, tal como 
se describe en 300-22(c) y también deben estar aprobados como poseedores de características para una 
adecuada resistencia al fuego y baja producción de humo. 

NOTA: Un método para definir que un cable es de baja producción de humo y que un cable es resistente 
al fuego consiste en que el cable exhiba una densidad óptica de pico máximo de 0.5 o menos, una densidad 
óptica promedio de 0.15 o menos y una distancia máxima de propagación de la llama de 1.52 metros o 
menos. 

d) Tipo NPLFR. Los cables del circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada del tipo NPLFR 
para ductos verticales, deben estar aprobados para ser instalados en una trayectoria vertical, en un foso o de 
piso a piso y deben también estar aprobados como poseedores de características adecuadas de resistencia al 
fuego y capaces de prevenir la propagación de las llamas de un piso a otro. 

e) Tipo NPLF. Los cables tipo NPLF para alarmas contra incendio de potencia no limitada deben estar 
aprobados para uso en alarmas contra incendio de uso general, excepto en ductos verticales, plenums, ductos 
y otros espacios utilizados para aire ambiental, y además deben estar aprobados como resistentes a la 
propagación del fuego. 

f) Cable de integridad (CI) del circuito de alarma contra incendio o sistema de protección del 
circuito eléctrico. Los cables usados con el fin de garantizar la integridad de circuitos críticos deben estar 
aprobados como cable de integridad (CI) del circuito. Los cables especificados en 760-176(c), (d) y (e) y que 
se usen para integridad del circuito deben tener la clasificación adicional empleando el sufijo “-CI”. Se debe 
considerar que los cables que forman parte de un sistema aprobado de protección del circuito eléctrico 
cumplen los requisitos de integridad. 

g) Marcado de los cables de circuito de alarma contra incendios de potencia no limitada. Los cables 
multiconductores de alarma contra incendios de potencia no limitada se deben marcar de acuerdo con lo 
establecido en la Tabla 760-176(g). Se permitirá que los cables de alarma contra incendios de potencia no 
limitada estén marcados con la tensión nominal máxima de 150 volts. Los cables aprobados para integridad 
del circuito deben estar identificados con el sufijo “CI”, según se define en 760-176(f). 

NOTA: Los tipos de cables están aprobados en orden descendente según la clasificación de resistencia 
nominal contra el fuego. 

760-179. Aprobado y marcado de cables PLFA y de los detectores de incendio del tipo de línea 
continua aislada. 

Los cables tipo FPL instalados como alambrado dentro de edificios deben estar aprobados como 
resistentes a la propagación del fuego y otros criterios de acuerdo con (a) hasta (h) y deben estar marcados 
según (i) siguientes. Los detectores de incendio del tipo de línea continua aislada deben estar aprobados de 
acuerdo con 760-179(j). El cable utilizado en lugares mojados debe estar aprobado para uso en lugares 
mojados o tener un recubrimiento metálico impermeable a la humedad. 

a) Materiales de los conductores. Los conductores deben ser de cobre sólido o trenzado. 

b) Tamaño de los conductores. El tamaño de los conductores en un cable multiconductor no debe ser 
menor a 0.131 mm2 (26 AWG). Los conductores individuales no deben ser de tamaño menor a 0.824 mm2  
(18 AWG). 

c) Valor nominal. Los cables deben tener una tensión nominal mínimo de 300 volts. 

d) Tipo FPLP. Los cables de alarmas contra incendios de potencia limitada para plenums tipo FPLP 
deben ser adecuados para instalarlos en plenums, ductos y otros espacios para aire ambiental, y también 
deben estar aprobados como poseedores de características para una adecuada resistencia al fuego y baja 
producción de humo. 

e) Tipo FPLR. Los cables de alarma contra incendios de potencia limitada para ductos verticales tipo 
FPLR, deben estar aprobados como adecuados para instalarlos en trayectorias verticales en un foso o de piso 
a piso, y deben también estar aprobados como poseedores de características adecuadas de resistencia al 
fuego capaces de prevenir la propagación de las llamas de un piso a otro. 

f) Tipo FPL. Los cables de alarma contra incendios de potencia limitada tipo FPL deben estar aprobados 
como adecuados para uso en alarmas contra incendio de uso general excepto en ductos verticales, plenums, 
ductos y otros espacios utilizados para aire ambiental y además deben estar aprobados como resistentes a la 
propagación del fuego. 
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g) Cable de integridad (CI) del circuito de alarma contra incendio o sistema de protección del 
circuito eléctrico. Los cables usados con el fin de garantizar la integridad de circuitos críticos deben estar 
aprobados como cable de integridad (CI) del circuito. Los cables especificados en 760-179(d), (e), (f) y (h) y 
que se usen para integridad del circuito deben tener la clasificación adicional usando el sufijo “-CI”. Se debe 
considerar que los cables que forman parte de un sistema aprobado de protección del circuito eléctrico 
cumplen los requisitos de supervivencia. 

h) Cables coaxiales. Se permitirá que los cables coaxiales empleen un alambre conductor central de 
acero recubierto de cobre de conductividad del 30 por ciento, y deben estar aprobados como cables tipos 
FPLP, FPLR o FPL. 

i) Marcado de cables. Los cables se deben marcar de acuerdo con lo establecido en la Tabla 760-179(i). 
En los cables no se debe marcar su tensión nominal. Los cables aprobados para integridad del circuito deben 
identificarse con el sufijo CI, según se define en (g). 

NOTA: Si se marcara la tensión en los cables, éste se podría interpretar mal, como sugiriendo que pueden 
ser adecuados para uso en aplicaciones de alumbrado, de fuerza y Clase 1. 

Excepción: Se permitirá que la tensión nominal esté marcada en los cables cuando el cable tenga 
múltiples aprobaciones y el marcado de la tensión se requiera por uno o más de las aprobaciones. 

NOTA: Los cables identificados en (d), (e) y (f) que cumplan con los requisitos para la integridad del 
circuito deben tener la clasificación adicional usando el sufijo “CI” (por ejemplo, FPLP-CI, FPLR-CI y FPL-CI). 

j) Detectores de incendio del tipo de línea continua aislada. Los detectores de incendio del tipo de 
línea continua aislada, deben ser clasificados de acuerdo con (c), aprobados como resistentes a la 
propagación del fuego según (d) hasta (f), marcados de acuerdo con (i) y el compuesto de la cubierta exterior 
debe tener un alto grado de resistencia a la abrasión. 

Tabla 760-179(i).- Marcados de cables 

Marcados del cable Tipo de cable 

FPLP Cable de alarma contra incendios de potencia limitada en plenums 

FPLR Cable de alarma contra incendios de potencia limitada en ductos verticales 

FPL Cable de alarma contra incendios de potencia limitada 

 

ARTICULO 770 

CABLES Y CANALIZACIONES PARA FIBRA OPTICA 

NOTA: El término general conductor de puesta a tierra como se ha utilizado previamente en este Artículo 
es reemplazado por el término conductor de unión o por el término conductor del electrodo de tierra, según 
sea aplicable, para reflejar con mayor precisión la aplicación y la función del conductor. 

A. Generalidades 

770-1. Alcance. Las disposiciones de este Artículo se aplican a la instalación de cables de fibra óptica, 
canalizaciones, y ensambles enrutadores de cables. Este Artículo no abarca la construcción de cables de fibra 
óptica ni de canalizaciones para fibra óptica. 

770-2. Definiciones. Ver el Artículo 100. Para los propósitos de este Artículo, se aplican las siguientes 
definiciones adicionales. 

Cable de fibra óptica abandonado. Cable de fibra óptica instalado que no termina en un equipo, 
diferente de un conector, y no está identificado para su uso futuro con una etiqueta. 

NOTA: Ver el Artículo 100 con respecto a la definición de Equipo. 

Cable de fibra óptica compuesto. Un cable que contiene fibras ópticas y conductores eléctricos 
portadores de corriente. 

Cable conductor de fibra óptica. Conjunto ensamblado en fábrica de una o más fibras ópticas con 
cubierta, que contiene elementos conductivos no portadores de corriente, como por ejemplo: elementos 
metálicos para agregar resistencia mecánica, barreras metálicas para el vapor y armadura metálica o 
recubrimiento metálico. 

NOTA: Ver el Artículo 100 con respecto a dos definiciones diferentes de Expuesto. 
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Cable no conductor de fibra óptica. Conjunto ensamblado en fábrica de una o más fibras ópticas con 
cubierta, que no contiene elementos metálicos ni otros materiales eléctricamente conductores. 

Cable de fibra óptica. Ensamble hecho en fábrica de una o más fibras ópticas, que tiene una cubierta 
externa, que transmite luz para control, señalización, y comunicaciones. 

Canalización para fibra óptica. Canal cerrado de materiales no metálicos diseñado para soportar cables 
de fibra óptica en plenums, ductos verticales y aplicaciones de propósito general. 

NOTA: Ver el Artículo 100 con respecto a la definición de Canalización. 

Ensamble enrutador de cables. Un sólo canal o canales múltiples conectados, así como los accesorios 
correspondientes, que forman un sistema estructurado que se utiliza para soportar, proteger y enrutar una 
gran cantidad de hilos y cables, por lo general alambres y cables de comunicaciones, cables de fibra óptica y 
cables (Clase 2 y Clase 3) asociados con la tecnología de la información y equipo de comunicaciones. 

Expuesto (a contacto accidental). Cable de fibra óptica conductivo que se encuentra en una posición tal 
que, en caso de falla de los soportes o del aislamiento, se puede producir contacto entre elementos 
conductivos no portadores de corriente del cable y un circuito eléctrico. 

Punto de entrada. Punto dentro de un edificio en el cual el cable emerge de una pared externa, de una 
placa de concreto en el piso, o de un tubo conduit metálico pesado (tipo RMC) o un tubo conduit metálico 
semipesado (tipo IMC) conectado mediante un conductor de puesta a tierra a un electrodo, de acuerdo con 
770-100(b). 

Recubrimiento del cable. Cubierta sobre el ensamble de fibra óptica que incluye una o más cubiertas y 
puede incluir uno o más elementos metálicos o elementos de resistencia mecánica. 

770-3. Otros Artículos. Las instalaciones de cables de fibra óptica y sus canalizaciones, deben cumplir lo 
establecido en (a) y (b) siguientes. Sólo aquellas secciones del Capítulo 2 y del Artículo 300 referenciadas en 
este Artículo se deben aplicar a los cables de fibra óptica y a las canalizaciones para fibra óptica. 

a) Areas peligrosas (clasificadas). Se permite instalar cables de fibra óptica aprobados en áreas 
peligrosas (clasificadas). Los cables deben ser sellados de acuerdo con los requisitos de 501-15, 502-15,  
505-16 ó 506-16, lo que sea aplicable. 

b) Cables compuestos: Cables compuestos de fibra óptica serán clasificados como cables eléctricos de 
acuerdo al tipo de conductores eléctricos. Deberán ser construidos, aprobados, y marcados de acuerdo con el 
Artículo apropiado para cada tipo de cable eléctrico. 

770-12. Ductos internos para cables de fibra óptica. Se permitirá instalar canalización para fibra óptica 
aprobada para plenums, canalización para fibra óptica aprobada para ductos verticales o canalización para 
fibra óptica aprobada para uso general, seleccionadas de acuerdo con las disposiciones de 770-154, como 
ductos internos en cualquier tipo de canalización permitida en el Capítulo 3. 

770-21. Acceso a equipos eléctricos detrás de paneles diseñados para permitir el acceso. El acceso 
a los equipos eléctricos no se debe impedir por la acumulación de cables de fibra óptica que dificulten o eviten 
quitar los paneles, incluso los de los plafones suspendidos. 

770-24. Ejecución mecánica de los trabajos. Los cables de fibra óptica se deben instalar de manera 
ordenada y profesional. Los cables instalados expuestos en la superficie de plafones y paredes laterales 
deben estar soportados por la estructura del edificio de modo que el cable no se dañe durante el uso normal 
del edificio. Dichos cables se deben asegurar usando accesorios de fijación incluyendo flejes, grapas, 
ganchos, amarres para cable o accesorios similares diseñados e instalados de modo que no dañen el cable. 
La instalación también debe cumplir con 300-4(d) y 300-11. 

770-25. Cables abandonados. Se debe retirar la parte accesible de los cables de fibra óptica 
abandonados. Cuando los cables están identificados para su uso futuro con una etiqueta, dicha etiqueta debe 
tener durabilidad suficiente para resistir el ambiente involucrado. 

770-26. Propagación del fuego o de los productos de la combustión. Las instalaciones de cables de 
fibra óptica y de canalizaciones para fibra óptica en espacios huecos, ductos verticales y ductos de ventilación 
o circulación de aire se deben hacer de manera tal que no se incremente significativamente la posibilidad de 
propagación del fuego o de los productos de la combustión. Las aberturas alrededor de las penetraciones de 
los cables de fibra óptica y de las canalizaciones para fibra óptica a través de paredes, divisiones, pisos o 
plafones con resistencia nominal al fuego deben tener cortafuegos que utilicen métodos aprobados para 
mantener la clasificación de resistencia nominal al fuego. 

NOTA: Los directorios de materiales eléctricos para la construcción publicados por los laboratorios de 
prueba calificados contienen muchas restricciones de aprobado de la instalación, necesarias para mantener la 
clasificación de resistencia nominal al fuego de los ensambles cuando se hacen penetraciones o aberturas. 
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Las normas de construcción también contienen restricciones sobre las penetraciones de las membranas en 
los lados opuestos de un ensamble para pared con clasificación de resistencia nominal al fuego. Un ejemplo 
es la separación horizontal mínima de 60 centímetros que generalmente se aplica entre las cajas instaladas 
en los lados opuestos de la pared. En las normas de edificio, directorios de resistencia contra el fuego y 
aprobaciones de producto se pueden encontrar ayudas para cumplir con lo especificado en esta sección. 

B. Cables en el exterior y entrando a los edificios. 
770-48. Cables afuera y entrando a los edificios. 
a) Cables conductores y no conductores. Se permitirá instalar cables de fibra óptica conductores y no 

conductores aprobados, en espacios de edificios distintos de: ductos verticales, plenums ductos usados para 
aire ambiental, y otros espacios usados para aire ambiental, cuando la longitud del cable dentro del edificio, 
medida desde su punto de entrada, no supere los 15.00 metros y el cable entre en el edificio desde el exterior 
y termine en un envolvente. 

NOTA 1: Por lo general se utilizan cajas de empalme o de terminación, tanto metálicas como de plástico, 
como envolventes para empalme o terminación de los cables de fibra óptica. 

NOTA 2: Véase 770-2 con respecto a la definición de punto de entrada. 
b) Cables no conductores en canalizaciones. Se permitirá que los cables de fibra óptica no conductores 

en el exterior de la planta entren en el edificio desde el exterior y estén tendidos en sistemas de 
canalizaciones instalados de acuerdo con cualquiera de los siguientes Artículos del capítulo 3: Artículo 342, 
tubo conduit Metálico semipesado Tipo IMC; Artículo 344, tubo conduit metálico pesado Tipo RMC; Artículo 
352, tubo conduit rígido de policloruro de vinilo Tipo PVC; y Artículo 358, tubo conduit metálico ligero  
Tipo EMT. 

C. Protección 
770-93. Puesta a tierra o interrupción de los elementos metálicos no portadores de corriente de los 

cables de fibra óptica. Los cables de fibra óptica que entran al edificio o terminan en el exterior de éste, 
deben cumplir con lo dispuesto en (a) o (b) siguientes. 

a) Que entran al edificio. En las instalaciones donde un cable de fibra óptica esté expuesto al contacto 
con conductores de circuitos de alumbrado o de fuerza, y el cable entre al edificio, los elementos metálicos no 
portadores de corriente de los cables de fibra óptica deben estar puestos a tierra tal como se especifica en 
770-100, o se deben interrumpir mediante una junta aislante u otro dispositivo equivalente. La puesta a tierra o 
la interrupción se deben hacer lo más cerca posible al punto de entrada. 

b) Terminación en el exterior de los edificios. En las instalaciones donde el cable de fibra óptica está 
expuesto al contacto con los conductores de fuerza o de alumbrado eléctrico y el cable termina en el exterior 
del edificio, los elementos metálicos no portadores de corriente deben estar puestos a tierra tal como se 
especifica en 770-100, o se deben interrumpir mediante una junta aislante u otro dispositivo equivalente. La 
puesta a tierra o la interrupción se debe hacer lo más cerca posible al punto de terminación del cable. 

D. Métodos de puesta a tierra 
770-100. Puesta a tierra y unión del cable de entrada. Cuando se requiera, los elementos metálicos no 

portadores de corriente de los cables de fibra óptica que entran en los edificios deben estar unidos y puestos a 
tierra tal como se especifica en (a) hasta (d) siguientes: 

a) Conductor de unión o conductor del electrodo de puesta a tierra. 
1) Aislamiento. El conductor de unión o conductor del electrodo de puesta a tierra debe estar aprobado y 

se permitirá que sea aislado, forrado o desnudo. 

2) Material. El conductor de unión o conductor del electrodo de puesta a tierra debe ser de cobre o de otro 
material conductor resistente a la corrosión, trenzado o sólido. 

3) Tamaño. El tamaño del conductor de unión o conductor del electrodo de puesta a tierra no debe ser 
inferior al 2.08 mm2 (14 AWG). Debe tener una ampacidad no menor que la del elemento puesto a tierra. No 
se exigirá que el conductor de unión o conductor del electrodo de puesta a tierra sea de un tamaño superior al 
13.3 mm2 (6 AWG). 

4) Tendido en línea recta. El conductor de unión o conductor del electrodo de puesta a tierra se debe 
tender en una línea lo más recta que sea posible. 

5) Daños físicos. Cuando sea necesario, el conductor de unión y el conductor del electrodo de puesta a 
tierra deberán estar protegidos contra daños físicos. Cuando estos conductores estén instalados en una 
canalización metálica, ambos extremos de la canalización deben estar unidos a los conductores contenidos o 
a la misma terminal o electrodo al cual se conecta el conductor. 
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b) Electrodo. El conductor de unión o conductor del electrodo de puesta a tierra se debe conectar de 
acuerdo con (1), (2) ó (3) siguientes. 

1) En edificios o estructuras con una terminal de unión de intersistema. Si el edificio o estructura 
alimentada tiene una terminal de unión de intersistema como es requerido en 250-94, el conductor de unión o 
conductor del electrodo de puesta a tierra debe estar conectado a la terminal de unión del intersistema. 

NOTA: Ver Artículo 100 para la definición de terminación de unión de intersistemas. 
2) En edificios o estructuras con medios de puesta a tierra. Si el edificio o estructura alimentada no 

tiene terminal de unión intersistemas, el conductor de unión o conductor del electrodo de puesta a tierra se 
debe conectar al lugar accesible más cercano de los siguientes elementos: 

(1) Al sistema del electrodo de puesta a tierra del edificio o estructura, tal como se indica en 250-50. 

(2) Al sistema de tubería metálica interior de agua, puesta a tierra, a una distancia máxima de 1.50 
metros desde su punto de entrada al edificio, tal como se indica en 250-52. 

(3) Al medio accesible de la acometida, afuera de las envolventes, tal como se indica en 250-94. 

(4) La canalización metálica no flexible de la acometida. 

(5) Al envolvente del equipo de acometida. 
(6) Al conductor del electrodo de puesta a tierra o al envolvente metálico del conductor del electrodo de 

puesta a tierra de la acometida, o 
(7) Al conductor de puesta a tierra o al electrodo de puesta a tierra del medio de desconexión de un 

edificio o estructura, que esté puesto a tierra a un electrodo, tal como se indica en 250-32. 
3) En edificios o estructuras sin terminal de unión de intersistemas ni medios de puesta a tierra. Si 

el edificio o estructura alimentada no tiene una terminal de unión de intersistemas ni un medio de puesta a 
tierra, tal como se describe en (b)(2) anterior, el conductor del electrodo de puesta a tierra se debe conectar a 
cualquiera de los siguientes elementos. 

(1) A cualquiera de los electrodos individuales descritos en 250-52(a)(1), (a)(2), (a)(3) o (a)(4). 
(2) Si el edificio o estructura alimentada no tiene un medio de puesta a tierra, como se describe en  

770-100(b)(2) o (b)(3)(1), a cualquiera de los electrodos individuales descritos en 250-52(a)(7) y 
(a)(8) o a una varilla o tubo cuya longitud no sea inferior a 1.50 metros y 12.7 milímetros de diámetro, 
enterrado, cuando sea factible, dentro de tierra permanentemente mojada y separado de los 
conductores del sistema de protección contra descargas atmosféricas según se indica en 800-53 y 
por lo menos a 1.80 metros de los electrodos de otros sistemas. Las tuberías de agua caliente o de 
vapor y los conductores aéreos de pararrayos, no se deben utilizar como electrodos para los 
elementos metálicos no conductores de corriente. 

c) Conexión al electrodo. Las conexiones a los electrodos de puesta a tierra deben cumplir lo establecido 
en 250-70. 

d) Unión de los electrodos. Se debe conectar un puente de unión de cobre, de tamaño no menor a 13.3 
mm2 (6 AWG) o equivalente entre el electrodo de puesta a tierra y el sistema del electrodo de puesta a tierra 
en el edificio o estructura alimentada cuando se utilizan electrodos separados. 

Excepción: En casas móviles, tal como se indica 770-106 siguiente. 
NOTA 1: Véase 250-60 con respecto al uso de los terminales aéreos (varillas pararrayos). 
NOTA 2: La unión de todos los electrodos separados limita las diferencias de potencial entre ellos y entre 

sus sistemas de alambrado asociados. 
770-106. Puesta a tierra y unión de los cables de entrada a casas móviles. 
a) Puesta a tierra. La puesta a tierra debe cumplir con (1) y (2) siguientes: 
(1) Cuando no hay equipo de acometida de la casa móvil ubicado a una distancia no mayor que 9.00 

metros desde la pared exterior de la casa móvil a la que alimenta, los elementos metálicos no 
portadores de corriente de los cables de fibra óptica que entran a la casa móvil deben estar puestos 
a tierra de acuerdo con 770-100(b)(3). 

(2) Cuando no hay un medio de desconexión de la casa móvil puesto a tierra según 250-32 y ubicado a 
una distancia no mayor que 9.00 metros desde la pared exterior de la casa móvil a la que alimenta, 
los elementos metálicos no portadores de corriente de los cables de fibra óptica que entran a la casa 
móvil deben estar puestos a tierra de acuerdo con 770-100(b)(3). 

b) Unión. El electro de puesta a tierra debe estar unido al bastidor metálico o a la terminal de puesta a 
tierra disponible en la casa móvil, con un conductor de cobre de puesta a tierra de tamaño no menor a 3.31 
mm2 (12 AWG) bajo cualquiera de las siguientes condiciones: 
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(1) Cuando no hay equipo de acometida ni medios de desconexión para la casa móvil, tal como se indica 
en 770-106(a). 

(2) Cuando la casa móvil es alimentada con cordón y clavija. 
E. Métodos de instalación dentro de los edificios 

770-110. Canalizaciones para cables de fibra óptica. 
a) Tipos de canalización. Se permitirá que cables de fibra óptica sean instalados en cualquier 

canalización que cumpla con (1) ó (2) siguientes: 
1) Canalizaciones reconocidas en Capítulo 3. Se permitirá que cables de fibra óptica sean instalados de 

acuerdo con el capítulo 3. Las canalizaciones serán instaladas de acuerdo con los requisitos del capítulo 3. 
2) Otras canalizaciones permitidas. Se permitirá que cables de fibra óptica sean instalados en 

canalizaciones aprobadas para fibra óptica en plenum, canalizaciones aprobadas para comunicaciones en 
plenums, canalizaciones aprobadas para fibra óptica canalizaciones aprobadas para fibra óptica en ductos 
verticales, canalizaciones aprobados para comunicaciones en ductos verticales, canalizaciones aprobadas 
para fibra óptica de propósito general, o canalizaciones aprobadas para comunicaciones de propósito general, 
seleccionadas de acuerdo con 770-113, e instaladas de acuerdo con 362-24 hasta 362-56, cuando apliquen 
los requisitos aplicables a tubos eléctricos no metálicos. 

b) Ocupación de cables de fibra óptica en canalizaciones. La ocupación de cables de fibra óptica en 
canalizaciones deberá cumplir con (1) ó (2) siguientes: 

1) Sin circuitos de alumbrado o fuerza. Cuando cables de fibra óptica estén instalados en canalización 
que no contenga circuitos de alumbrado o fuerza, no se deberán aplicar los requisitos de ocupación de 
canalizaciones de los Capítulos 3 y 10. 

2) Cables no conductivos de fibra óptica con circuitos de alumbrado o fuerza. Cuando cables no 
conductivos de fibra óptica son instalados con circuitos de alumbrado o fuerza en una canalización, se 
aplicarán los requisitos de ocupación de los Capítulos 3 y 10. 

770-113. Instalación de cables de fibra óptica y canalizaciones, y ensambles enrutadores de cables. 
Instalación de cables de fibra óptica y canalizaciones, y ensambles enrutadores de cables deben cumplir con 
(a) hasta (j) siguientes. La instalación de canalizaciones también debe cumplir con 770-12 y 770-110. 

a) Aprobado. Canalizaciones y cables de fibra óptica, y ensambles enrutadores de cables instalados en 
edificios deberán ser aprobados. 

Excepción: Cables de fibra óptica que cumplan con 770-48 no necesitan ser aprobados. 

b) Ductos prefabricados utilizados para aire ambiental. Se permitirán los siguientes cables en ductos, 
como se describe en 300-22(b) si estos cables tienen interacción directa con el sistema de distribución de aire: 

(1) Cables tipo OFCP y OFNP hasta 1.2 metros 

(2) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN Y OFC instalados en canalizaciones 
que están instaladas de acuerdo con 300-22(b) 

c) Otros espacios utilizados para aire ambiental (plenums). Los siguientes cables y canalizaciones 
serán permitidos en otros espacios usados para aire ambiental como se describe en 300-22(c): 

(1) Cables tipo OFNP y OFCP 

(2) Canalizaciones para fibra óptica en plenums 

(3) Cables tipo OFNP y OFCP instalados en canalizaciones para fibra óptica en plenums o 
canalizaciones para comunicaciones en plenums. 

(4) Cables tipo OFNP y OFCP y canalizaciones para fibra óptica en plenums soportados por charolas 
portacables metálicas o sistemas de charolas portacables. 

(5) Cables tipos OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC instalados en canalizaciones 
que están instaladas de acuerdo con 300-22(c). 

(6) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC y canalizaciones para fibra 
óptica en plenums, canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales y canalizaciones para  
fibra óptica de propósito general, suportadas por charolas portacables metálicas de fondo sólido con 
tapa metálica sólida en otros espacios usados para aire ambiental (plenums) como se describe en 
300-22(c). 

d) Ductos verticales — Cables, canalizaciones y ensambles enrutadores de cables en ductos 
verticales. Los siguientes cables, canalizaciones y ensambles enrutadores de cables serán permitidos en 
tendidos verticales para atravesar uno o más pisos y en tendidos verticales en un pozo: 
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(1) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, y OFCR 

(2) Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales y plenums. 

(3) Ensambles enrutadores de cables en ductos verticales 

(4) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, y OFCR instalados en: 

a. Canalizaciones para fibra óptica en plenums 

b. Canalizaciones para comunicaciones en plenums 

c. Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales 

d. Canalizaciones para comunicaciones en ductos verticales 

e. Ensambles enrutadores de cables en ductos verticales 

NOTA: Véase 770-26 para requerimientos de cortafuegos en aberturas a través de pisos. 

e) Ductos verticales — cables, canalizaciones en canalizaciones metálicas. Los siguientes cables y 
canalizaciones serán permitidos en canalizaciones metálicas en un pozo vertical que tenga cortafuegos en 
cada piso. 

(1) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC 
(2) Canalizaciones para fibra óptica para plenums, pozos verticales, y de propósito general. 
(3) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC instalados en: 

a. Canalizaciones para fibra óptica en plenums 
b. Canalizaciones para comunicaciones en plenums 
c. Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales 
d. Canalizaciones para comunicaciones en ductos verticales 
e. Canalizaciones para fibra óptica de propósito general 
f. Canalizaciones para comunicaciones de propósito general 

NOTA: Véase 770-26 para requerimientos de cortafuegos en aberturas a través de pisos. 
f) Ductos verticales — cables, canalizaciones, y ensambles enrutadores de cables en espacios a 

prueba de fuego. Los siguientes cables, canalizaciones, y ensambles enrutadores de cables se permitirá que 
sean instalados en espacios verticales a prueba de fuego que tengan cortafuegos en cada piso: 

(1) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, OFC 
(2) Plenums, ductos verticales y canalizaciones para fibra óptica de propósito general 
(3) Ductos verticales y ensambles enrutadores de cables de propósito general 
(4) Cables instalados tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC en: 

a. Canalizaciones para fibra óptica en plenums 
b. Canalizaciones para comunicaciones en plenums 
c. Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales 
d. Canalizaciones para comunicaciones en ductos verticales 
e. Canalizaciones para fibra óptica de propósito general 
f. Canalizaciones para comunicaciones de propósito general 
g. Ensambles enrutadores de cables en ductos verticales 
h. Ensambles enrutadores de cables de propósito general 

NOTA: Véase 770-26 para requerimientos de cortafuegos en aberturas a través de pisos. 
g) Ductos verticales en viviendas unifamiliares y bifamiliares. Los siguientes cables, canalizaciones y 

ensambles enrutadores de cables serán permitidos en viviendas unifamiliares y bifamiliares: 
(1) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC 
(2) Canalizaciones para fibra óptica para plenums, pozos verticales y de propósito general 
(3) Pozos verticales y ensambles enrutadores de cables de propósito general. 
(4) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC instalados en: 

a. Canalizaciones para fibra óptica en plenums 
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b. Canalizaciones para comunicaciones en plenums 
c. Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales 
d. Canalizaciones para comunicaciones en ductos verticales 
e. Canalizaciones para fibra óptica de propósito general 
f. Canalizaciones para comunicaciones de propósito general 
g. Ensambles enrutadores de cables en ductos verticales 
h. Ensambles enrutadores de cables de propósito general 

h) Charolas portacables. Los siguientes cables y canalizaciones se permitirá que estén soportadas por 
charolas portables: 

(1) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC 
(2) Canalizaciones para fibra óptica en plenums, ductos verticales y de propósito general 
(3) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC instalados en: 

a. Canalizaciones para fibra óptica en plenums 
b. Canalizaciones para comunicaciones en plenums 
c. Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales 
d. Canalizaciones para comunicaciones en ductos verticales 
e. Canalizaciones para fibra óptica de propósito general 
f. Canalizaciones para comunicaciones de propósito general 

i) Bastidores de distribución y marcos de conexión. Los siguientes cables, canalizaciones y ensambles 
enrutadores de cables se permitirá que sean instalados en bastidores de distribución y marcos de conexión: 

(1) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC 
(2) Canalizaciones para fibra óptica en plenums, ductos verticales y de propósito general 
(3) Ensambles enrutadores de cables en ductos verticales o para propósito general 
(4) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC instalados en: 

a. Canalizaciones para fibra óptica en plenums 
b. Canalizaciones para comunicaciones en plenums 
c. Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales 
d. Canalizaciones para comunicaciones en ductos verticales 
e. Canalizaciones para fibra óptica de propósito general 
f. Canalizaciones para comunicaciones de propósito general 
g. Ensambles enrutadores de cables en ductos verticales 
h. Ensambles enrutadores de cables de propósito general 

j) Otros lugares del edificio. Los siguientes cables, canalizaciones y ensambles enrutadores de cables 
se permitirá que sean instalados en lugares de un edificio, que no sean los considerados en los incisos (b) 
hasta (i) anteriores 

(1) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC 
(2) Canalizaciones para fibra óptica en plenums, ductos verticales y de propósito general 
(3) Ensambles enrutadores de cables en ductos verticales o para propósito general 
(4) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC instalados en: 

a. Canalizaciones para fibra óptica en plenums 
b. Canalizaciones para comunicaciones en plenums 
c. Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales 
d. Canalizaciones para comunicaciones en ductos verticales 
e. Canalizaciones para fibra óptica de propósito general 
f. Canalizaciones para comunicaciones de propósito general 
g. Ensambles enrutadores de cables en ductos verticales 
h. Ensambles enrutadores de cables de propósito general 
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(5) Cables tipo OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFCG, OFN, y OFC instalados en algún tipo de 
canalización reconocida en Capítulo 3 

770-114. Puesta a tierra. Los elementos conductivos no portadores de corriente de cables de fibra óptica 
deben ser unidos a un bastidor o envolvente de equipo puesto a tierra, o puesto a tierra de acuerdo con los 
métodos de puesta a tierra especificados en 770-100(b)(2). 

770-133. Instalación de fibras ópticas y conductores eléctricos. 
a) Con conductores para circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de 

potencia no limitada o de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia 
media. Cuando los cables de fibra óptica están dentro del mismo cable compuesto para circuitos de 
alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada o de comunicaciones de 
banda ancha energizados por una red de potencia media, que operen a 600 volts o menos, se permitirá que 
estén instalados únicamente cuando las funciones de la fibra óptica y de los conductores eléctricos estén 
asociadas. 

Se permitirá que los cables de fibra óptica no conductores ocupen la misma canalización o charola 
portacables con conductores para circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de 
potencia no limitada, tipo ITC o de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia 
media, que operen a 600 volts o menos. No se permitirá que los cables de fibra óptica conductores ocupen la 
misma canalización o charola portacables, con conductores para circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, 
de alarma contra incendios de potencia no limitada, tipo ITC o de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red de potencia media. 

Se permitirá que las fibras ópticas en cables de fibra óptica compuestos que tengan únicamente 
conductores de corriente para circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1 con valor nominal para 600 volts o 
menos, ocupen el mismo gabinete, charola portacables, caja de salida, panel, canalización u otro envolvente 
de terminación junto con conductores para circuitos de alumbrado, de fuerza, o Clase 1 que operen a 600 
volts o menos. 

No se permitirá que los cables de fibra óptica no conductores ocupen el mismo gabinete, caja de salida, 
panel, o envolvente similar que aloje a las terminaciones eléctricas de un circuito de alumbrado, de fuerza, 
Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada o de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red de potencia media. 

Excepción 1: Se permitirá la ocupación del mismo gabinete, caja de salida, panel o envolvente similar 
cuando los cables de fibra óptica no conductores estén asociados funcionalmente con el circuito de 
alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no limitada o de comunicaciones de 
banda ancha energizados por una red de potencia media. 

Excepción 2: Se permitirá la ocupación del mismo gabinete, caja de salida, panel o envolvente similar 
cuando los cables de fibra óptica no conductores se instalan en centros de control ensamblados en fábrica o 
en campo. 

Excepción 3: Unicamente en establecimientos industriales, donde las condiciones de mantenimiento y 
supervisión garanticen que la instalación será atendida únicamente por personas calificadas, se permitirá que 
los cables de fibra óptica no conductores estén con circuitos que operen a más de 600 volts. 

Excepción 4: Unicamente en establecimientos industriales, donde las condiciones de mantenimiento y 
supervisión garanticen que la instalación será atendida únicamente por personas calificadas, se permitirá la 
instalación de fibras ópticas en cables de fibra óptica compuestos que tengan conductores portadores de 
corriente que operen a más de 600 volts. 

Excepción 5: Si todos los conductores de los circuitos de alumbrado eléctrico, de fuerza, Clase 1, de 
alarma contra incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red de potencia media están separados de todos los cables de fibra óptica por una barrera permanente o una 
división aprobada. 

b) Con cables de comunicación. Las fibras ópticas se permitirán en el mismo cable, y los cables de fibra 
óptica conductores y no conductores se permitirán en la misma charola portacables, envolvente, canalización 
o ensamble enrutador de cables, junto con cualquiera de los conductores siguientes: 

(1) Clase Circuitos de comunicaciones, de conformidad con las Partes A y D del Artículo 800. 

(2) Antenas comunales de televisión y sistemas de distribución de, radio de conformidad con las Partes 
A y D del Artículo 820. 
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(3) Circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja potencia, de 
conformidad con las Partes A y D del Artículo 830. 

c) Con otros circuitos. Las fibras ópticas se permitirán en el mismo cable, y los cables de fibra óptica 
conductivos y no conductivos se permitirán en la misma charola portacables, envolvente, o canalización con 
cualquiera de los conductores siguientes: 

(1) Circuitos de control remoto Clase 2 y Clase 3, de señalización y de potencia limitada, de conformidad 
con las Partes A y C del Artículo 725. 

(2) Sistemas de alarma contra incendios de potencia limitada, de conformidad las Partes A y C del 
Artículo 760. 

d) Soporte de los cables. Las canalizaciones se deben utilizar para el uso proyectado. Los cables de 
fibra óptica no deben sujetarse con flejes o con cinta ni con cualquier otro medio de sujeción al exterior de 
cualquier tubo conduit u otra canalización como medio de soporte. 

Excepción: Se permitirá que los tramos aéreos de los cables de fibra óptica estén unidos al exterior de un 
mástil del tipo canalización proyectado para la sujeción y el soporte de dichos cables. 

770-154. Aplicaciones de cables de fibra óptica y canalizaciones, y ensambles enrutadores de 
cables aprobados. Aplicaciones permitidas y no permitidas de cables de fibra óptica, canalizaciones, y 
ensambles enrutadores de cables aprobados, deben cumplir con cualquiera de los requisitos indicados en la 
Tabla 770-154(a). Las aplicaciones permitidas deberán sujetarse a los requisitos de instalación de 770-110 y 
770-113. Se permitirá sustitución por cable de fibra óptica como se indica en la tabla 770-154(b) y como se 
ilustra en la figura 770-154. 

Tabla 770-154(a).- Aplicaciones canalizaciones y cable de fibra óptica aprobados, y ensambles 
enrutadores de cables aprobados en edificios. 

Aplicaciones Cables, canalizaciones, y ensambles enrutadores de cables tipo 
OFNP, 
OFCP 

OFNR, 
OFCR 

OFNG,
OFCG,
OFN, 
OFC 

Ensambles 
enrutadores 

de cables 
para ductos 
verticales 

Ensambles 
enrutadores 

de cables 
para 

propósito 
general 

Canalizaciones 
de fibra óptica 
para plenums 

Canalizacione
s de fibra 

óptica para 
ductos 

verticales 

Canalizacione
s de fibra 

óptica para 
propósito 
general 

En Ductos 
prefabricados 

como se 
describen en 

300-22(b) 

En ductos 
prefabricados 

S* N N N N N N N 

En canalizaciones 
que cumplen con 

300-22(b) 

S* S* Y* N N S* S* S* 

En otro 
espacios 

usados para 
aire ambiental 

como se 
describe en 

300-22(c) 

En otros espacios 
usados para aire 

ambiental 

S* N N N N S* N N 

En canalizaciones 
metálicas que 

cumplen 300-22(c) 

S* S* S* N N S* S* S* 

En canalizaciones 
para 

comunicaciones y 
fibra óptica para 

plenum 

S* N N N N    

Soportados por 
charolas 

portacables 
metálicas abiertas 

S* N N N N S* N N 

Soportado por 
charolas portables 

metálicas 

S* S* S* N N S* S* S* 

En ductos 
verticales 

En tendidos 
verticales 

S* S* N S* N S* S* N 

En canalizaciones 
metálicas 

S* S* S* N N S* S* S* 

En espacios a 
prueba de fuego 

S* S* S* S* S* S* S* S* 

Canalizaciones para 
comunicaciones y 

fibra óptica en 
plenums 

S* S* N N N  

Canalizaciones para 
comunicaciones y 

fibra óptica en 
ductos verticales 

S* S* N N N  

Ensambles 
enrutadores de 

cables en ductos 
verticales 

S* S* N N N N N N 

En viviendas S* S* S* S* S* S* S* S* 
Dentro de General S* S* S* S* S* S* S* S* 
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edificios que 
no haya 

espacios para 
manejo de aire 

y ductos 
verticales 

Soportado por 
charolas 

portacables 

S* S* S* N N S* S* S* 

En bastidores de 
distribución y 

marcos de conexión 

S* S* S* S* S* S* S* S* 

En alguna 
canalización 

reconocida en el 
capítulo 3 

S* S* S* N N S* S* S* 

En canalizaciones 
para fibra óptica y 

comunicaciones en 
plenums 

S* S* S* N N  

En canalizaciones 
para fibra óptica y 

comunicaciones en 
ductos verticales, y 

ensambles 
enrutadores de 

cables en ductos 
verticales 

S* S* S* N N  

En canalizaciones 
para fibra óptica y 

comunicaciones de 
propósito general, y 

ensambles 
enrutadores de 

cables de propósito 
general 

S* S* S* N N  

Una "N" en la tabla indica que el tipo de cable no se permite sea instalado en la aplicación. Una "S" indica que el cable se permite sea instalado en la aplicación, 
sujeto a las limitaciones descritas en 770-110 y 770-113. 
Parte E del Artículo 770 cubre los métodos de instalación dentro de los edificios. Esta tabla contiene las aplicaciones aprobadas para canalizaciones y cables de 
fibra óptica. La definición del punto de entrada se encuentra en el Artículo 770-2. Cables de entrada de fibra óptica que no provengan desde un tubo conduit 
metálico pesado o tubo conduit metálico semipesado no se consideren en el edificio. 
Para más información sobre las restricciones de la instalación de cables de fibra óptica en ductos prefabricados ver 770-113 (b).  

Tabla 770-154(b).- Sustituciones de cables 

Tipo de cable Sustituciones permitidas 

OFNP Ninguna 

OFCP OFNP 

OFNR OFNP 

OFCR OFNP, OFCP, OFNR 

OFNG, OFN OFNP, OFNR 

OFCG, OFC OFNP, OFCP, OFNR, OFCR, OFNG, OFN 

 
F. Requisitos de aprobación 

770-179. Cables de fibra óptica. Los cables de fibra óptica deben estar aprobados de acuerdo con  
770-179(a) hasta (e) y se deben marcar de acuerdo con la Tabla 770-179. Los cables de fibra óptica deben 
tener una temperatura de operación de cuando menos 60 °C. 

a) Tipos OFNP y OFCP. Los cables de fibra óptica no conductores y conductores para plenums, tipos 
OFNP y OFCP deben estar aprobados como adecuados para su uso en plenums, ductos y otros espacios 
usados para aire ambiental y, además, deben estar aprobados como poseedores de características 
adecuadas de resistencia al fuego y baja producción de humo. 

b) Tipos OFNR y OFCR. Los cables de fibra óptica no conductores y conductores para ductos verticales, 
tipos OFNR y OFCR, deben estar aprobados como adecuados para su uso en trayectorias verticales en un 
ducto vertical o de un piso a otro y también deben estar aprobados como poseedores de características de 
resistencia al fuego y capaces de evitar la propagación del fuego de un piso a otro. 
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Figura 770-154.- Jerarquía de la sustitución de cables 
 
c) Tipos OFNG y OFCG. Los cables de fibra óptica no conductores y conductores de uso general, tipos 

OFNG y OFCG, deben estar aprobados como adecuados para uso general, excepto en ductos verticales y 
plenums; además, deben estar aprobados como resistentes a la propagación del fuego. 

d) Tipos OFN y OFC. Los cables de fibra óptica no conductores y conductores, tipos OFN y OFC, deben 
estar aprobados como adecuados para uso general, excepto en ductos verticales, plenums y otros espacios 
utilizados para aire ambiental, y además deben estar aprobados como resistentes a la propagación del fuego. 

NOTA: Los tipos de cables se enumeran en orden descendente con relación a su resistencia nominal al 
fuego. Dentro de cada resistencia nominal al fuego, el cable no conductor se enumera primero porque puede 
ser sustituto para el cable conductor. 

e) Cables de fibra óptica de integridad del circuito (CI). Los cables adecuados para uso en sistemas 
para asegurar la integridad de los circuitos críticos y las rutas durante un tiempo determinado bajo condiciones 
de fuego deben ser, adicionalmente, aprobados como cable de integridad del circuito (CI). Los cables 
identificados en (a) hasta (d) anteriores que cumplan con los requisitos para integridad del circuito deben tener 
una clasificación adicional utilizando el sufijo "CI". 

Tabla 770-179.- Marcado de cables 

Marcado de 
cables 

Tipo 

OFNP Cable no conductor de fibra óptica en plenum 

OFCP Cable conductor de fibra óptica en plenum 

OFNR Cable no conductor de fibra óptica en ducto vertical 

OFCR Cable conductor de fibra óptica en ducto vertical 

OFNG Cable no conductor de fibra óptica para propósito general 

OFCG Cable conductor de fibra óptica para propósito general 

OFN Cable no conductor de fibra óptica para propósito general 

OFC Cable conductor de fibra óptica para propósito general 

 

770-182. Canalizaciones para fibra óptica y ensambles enrutadores de cables. Las canalizaciones 
para fibra óptica y ensambles enrutadores de cables deben estar aprobadas de acuerdo con (a) hasta (c) 
siguientes. 
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a) Canalizaciones para fibra óptica para plenums. Las canalizaciones para fibra óptica para plenums 
deben estar aprobadas como poseedoras de características adecuadas de resistencia al fuego y de baja 
producción de humo. 

NOTA: Un método para determinar si una canalización para fibra óptica es una canalización de baja 
producción de humo y resistente al fuego consiste en que la canalización muestre una densidad óptica de pico 
máximo de 0.5 o menos, una densidad óptica promedio de 0.15 o menos y una distancia máxima de 
propagación de la llama de 1.52 metros o menos cuando se somete a prueba. 

b) Canalizaciones para fibra óptica en ductos verticales y ensambles enrutadores de cables. Las 
canalizaciones para fibra óptica para ductos verticales deben estar aprobadas como poseedoras de 
características de resistencia al fuego que pueden evitar la propagación del fuego de un piso a otro. 

c) Canalizaciones para cable de fibra óptica de propósito general y ensambles enrutadores de 
cables. Las canalizaciones para cable de fibra óptica para uso general y ensambles enrutadores de cables 
deben estar aprobados como resistentes a la propagación del fuego. 

CAPITULO 8 

SISTEMAS DE COMUNICACION 

ARTICULO 800 

CIRCUITOS DE COMUNICACIONES 

A. Generalidades 

800-1. Alcance. Este Artículo cubre los requerimientos para circuitos y equipos de comunicaciones. 

NOTA 1: Ver 1.2.2(e) para instalaciones de circuitos y equipos de comunicaciones que no están cubiertos. 

NOTA 2: Para mayor información sobre circuitos de control remoto, señalización y circuitos de potencia 
limitada, ver Artículo 725. 

NOTA 3: Para mayor información sobre sistemas de alarma de fuego, véase el Artículo 760. 

800-2. Definiciones. Véase el Artículo 100. Para propósitos de este Artículo, adicionalmente se aplican 
las siguientes definiciones: 

Alambre: Ensamble hecho en fábrica de uno o más conductores aislados sin una cubierta común. 

Cable: Ensamble hecho en fábrica de dos o más conductores aislados con cubierta general. 

Cable de comunicaciones abandonado: Cable de comunicaciones instalado que no llega a: terminales 
en ambos extremos, a un conector u otro equipo y no está marcado con una etiqueta para uso futuro. 

Cable de integridad del circuito de comunicaciones: Cable utilizado en sistemas de comunicaciones 
para asegurar la operación ininterrumpida de circuitos críticos durante un tiempo especificado bajo 
condiciones de incendio. 

Canalización de comunicaciones: Un canal cerrado de materiales no metálicos, diseñado para contener 
alambre y cables de comunicaciones en plenums, cubo de servicios y aplicaciones de propósito general. 

Circuito de comunicaciones: El circuito que transmite voz, audio, video, datos, servicios interactivos, 
telégrafo (excepto radio), el alambrado externo para alarma de fuego o alarma de robo desde el equipo de 
comunicaciones del suministrador del servicio, al equipo de comunicaciones del usuario hasta, incluyéndolo, 
el equipo terminal tal como un teléfono, una máquina de fax y una contestadora automática. 

Cuadra: Manzana, porción de una ciudad, terreno o aldea, rodeada por calles, incluyendo callejones 
encerrados, pero no las calles. 

Expuesto (a contacto accidental): Circuito que está en una posición tal que, en caso de falla de los 
soportes o del aislamiento, puede hacer contacto con otro circuito. 

NOTA: Véase el Artículo 100 para otras dos definiciones de Expuesto. 
Forro de cable: Cubierta sobre el ensamble del conductor que puede incluir una o más cubiertas 

metálicas, refuerzos o cubiertas. 

Predios: El terreno y las edificaciones de un usuario, localizados en el lado del usuario del punto de 
conexión de la red de la empresa de servicios y el usuario. 

Punto de entrada: El punto de entrada a un edificio es el lugar donde los conductores o cables 
emergencia a través de un muro exterior, de una losa de concreto o de un tubo conduit metálico pesado o 
semipesado, conectado por un conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra de acuerdo con 800-100 (b). 
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800-3. Otros artículos 
a). En áreas peligrosas (clasificadas). Los circuitos y equipos de comunicaciones instalados en un área 

peligrosa (clasificada) de acuerdo con 500-5 y 505-5 deben cumplir los requisitos aplicables del Capítulo 5. 

b). Alambrado en ductos para polvo, pelusas o remoción de vapor.- Aplican los requisitos de  
300-22(a). 

c). Equipos en otros espacios usados para manejar aire ambiental.- Aplican los requisitos  
de 300-22(c). 

d). Sistemas de comunicación de banda ancha alimentados por la red.- Para sistemas de 
comunicaciones de banda ancha alimentados por la red aplican los requisitos del Artículo 830. 

e). Sistemas de comunicación de banda ancha alimentados de la instalación del edificio.- Para 
sistemas de comunicaciones de banda ancha alimentados de la instalación del edificio aplican los requisitos 
del Artículo 840. 

f). Cable de fibra óptica.- Cuando se usa cable de fibra óptica, total o parcialmente, para proveer un 
circuito de comunicaciones dentro de un edificio, aplican los requisitos del Artículo 770 a la parte del circuito 
de comunicaciones instalada con fibra óptica. 

g). Ensambles de enrutamiento de cables.- La definición en 770-2, las aplicaciones en 770-154 y las 
reglas de aplicación de 770-113 aplican en el Artículo 800. 

800-18. Instalación del equipo. El equipo eléctricamente conectado a una red de comunicaciones debe 
ser aprobado de acuerdo con 800-170. La instalación del equipo también debe cumplir con 110-3b). 

Excepción: El requisito de aprobación no se aplica al equipo de prueba destinado a conexión temporal a 
la red de telecomunicaciones por personal calificado, durante la instalación, mantenimiento o reparación de 
equipo o sistemas de telecomunicaciones. 

800-21. Acceso a los equipos eléctricos instalados detrás de paneles diseñados para permitir el 
acceso. El acceso a los equipos no debe impedirse por la acumulación de alambres y cables, que eviten la 
remoción de paneles, incluyendo los plafones suspendidos del techo. 

800-24. Ejecución de los trabajos. Los circuitos y equipo de comunicaciones deben instalarse de manera 
ordenada, profesional y procurando identificar todo el alambrado. Los cables deben soportarse sobre la 
estructura del edificio de forma que no puedan dañarse por el uso normal del edificio. Dichos cables deben ser 
asegurados mecánicamente, incluyendo correas, grapas, bridas, soportes o accesorios similares, diseñados e 
instalados de forma tal que no dañen el cable. La instalación también debe cumplir con 300-4(d) y 300-11. 

800-25. Cables abandonados. Se debe retirar la parte accesible de los cables de comunicaciones 
abandonados. Cuando los cables están identificados para su uso futuro con una etiqueta, dicha etiqueta debe 
tener durabilidad suficiente para resistir el ambiente involucrado. 

800-26. Propagación del fuego o de los productos de la combustión. Las instalación de cables y 
canalizaciones de comunicaciones en espacios huecos, fosos verticales y ductos de ventilación y circulación 
de aire se deben hacer de tal manera que no se incremente significativamente la posibilidad de propagación 
del fuego o de los productos de la combustión. Las aberturas alrededor de los cables y canalizaciones de 
comunicaciones a través de paredes, divisiones, pisos o plafones con clasificación como resistentes al fuego, 
deben ser cortafuegos utilizando métodos aprobados para mantener la clasificación de resistencia al fuego. 

B. Conductores en exteriores y en entrada a edificios 

800-44. Cables y alambres aéreos de comunicaciones. Los conductores aéreos que entren en edificios 
deben cumplir con (a) y (b) siguientes: 

a). Sobre postes y claros. Cuando alambres y cables de comunicaciones, y conductores eléctricos de 
alumbrado o de fuerza estén soportados en el mismo poste o corran paralelos en el tramo interpostal, deben 
cumplir con las siguientes condiciones. 

1) Ubicación relativa. Cuando sea posible, los alambres y cables de comunicaciones deben ubicarse 
abajo de los conductores eléctricos de alumbrado o fuerza. 

2) Fijación a las crucetas. Los alambres y cables de comunicaciones no se deben fijar a crucetas que 
soporten conductores eléctricos de alumbrado o de fuerza. 

3) Espacio para subir. El espacio para subir entre los alambres y cables de comunicación debe cumplir 
con los requisitos indicados en 225-14 (d). 
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4) Libramiento. Las acometidas aéreas de 0 a 750 volts, encima y paralelas a las acometidas aéreas de 
comunicación, deben tener una separación mínima de 30 centímetros en cualquier punto del claro, incluyendo 
el punto de fijación al edificio, siempre que los conductores de fase estén aislados y que se mantenga un 
libramiento de cuando menos 1.00 metro entre las dos acometidas en el poste. 

b). Sobre azoteas. Los cables y alambres de comunicaciones deben tener una distancia vertical mínima 
de 2.50 metros desde todos los puntos de los techos sobre los cuales pasen. 

Excepción 1: Edificios auxiliares, tales como cocheras (garajes, estacionamientos) y similares. 

Excepción 2: Se permite una reducción en el libramiento sólo en la parte del alerón de la azotea, de 
cuando menos 46 centímetros si (a) los conductores de la acometida de comunicaciones pasan sobre el 
alerón de la azotea no más de 1.20 metros; y (b) terminan en una canalización pasante o sobre el techo o 
soporte aprobado. 

Excepción 3: Si el techo tiene una pendiente no menor que 10 centímetros por cada 30 centímetros, se 
permite una reducción en el libramiento a un mínimo de 90 centímetros. 

800-47. Alambres y cables subterráneos de comunicaciones que entran a edificios. Los alambres y 
cables subterráneos de comunicaciones que entren en los edificios, deben cumplir con (a) y (b) siguientes. 
Los requisitos de 310-10(c) no aplican para alambres y cables de comunicaciones. 

a). Con conductores de alumbrado o fuerza. Los alambres y cables de comunicaciones subterráneos 
instalados en canalizaciones, registros o pozos de visita en los que haya conductores de alumbrado o fuerza, 
conductores de circuitos Clase 1 o de alarma contra incendios que no sean de potencia limitada, deben estar 
separados de estos conductores por medio de un muro divisorio de ladrillo, concreto o loseta o por medio de 
una barrera adecuada. 

b). Distribución subterránea en la cuadra. Cuando todo el circuito de la calle sea subterráneo y  
el circuito dentro de la cuadra esté colocado de tal manera que no haya riesgo de contacto accidental con 
circuitos de alumbrado o fuerza de más de 300 volts a tierra, no deben aplicarse los requisitos de aislamiento 
indicados en 800-50(a) y (c), ni se exige colocar soportes aislantes para los conductores, ni se necesitan 
boquillas para la entrada de los conductores al edificio. 

800-48. Cables no aprobados que entran a los edificios. Se permitirá que cables de comunicaciones no 
aprobados, externos a la instalación, sean instalados en cualquier espacio del edificio que no sea un pozo 
vertical y ductos, plenums u otros espacios para mover aire ambiental, cuando la longitud del cable dentro del 
edificio, medida desde el punto de entrada no sea mayor de 15.00 metros y el cable entre al edificio desde el 
exterior y termine en un envolvente o en un protector primario aprobado. 

NOTA 1: Por lo general se utilizan cajas de empalme o de terminación, tanto metálicas como de plástico, 
como envolventes para empalmar o terminar los cables de teléfono. 

NOTA 2: Esta sección limita la longitud del cable no aprobado exterior a la instalación a 15.00 metros, 
mientras que en 800-90(b) se exige que el protector primario esté ubicado lo más cerca posible del punto en el 
cual el cable entra al edificio. Por lo tanto, en las instalaciones que requieren un protector primario, puede no 
permitirse que el cable exterior a la fábrica se extienda 15 metros dentro del edificio, si es factible ubicar el 
protector primario a menos de 15 metros del punto de entrada. 

NOTA 3: Véase 800-2 con respecto a la definición de punto de entrada. 

800-50. Circuitos que necesitan protectores primarios. Los circuitos que requieren protectores 
primarios como los descritos en 800-90, deben cumplir los siguientes requisitos: 

a). Aislamiento, alambres y cables. Los alambres y cables de comunicaciones sin pantalla metálica, 
tendidos desde el último soporte exterior del edificio hasta el protector primario, deben estar aprobados para 
este propósito de acuerdo con 800-173. 

b). Sobre edificios. Los alambres y cables de comunicaciones, que cumplan lo establecido en 800-50(a), 
deben estar separados por lo menos 10 centímetros de los conductores de fuerza y alumbrado que no estén 
en una canalización o cable, o deben estar permanentemente separados de los conductores de los demás 
sistemas, además del aislamiento de los alambres, mediante una barrera no conductora, continua y fija 
firmemente, tal como un tubo de porcelana o tubería flexible. Los alambres y cables de comunicaciones que 
cumplan con lo indicado en 800-50(a), que se encuentren expuestos a contactos accidentales con 
conductores de alumbrado y fuerza operando a tensiones mayores de 300 volts a tierra y fijados a los 
edificios, deben separarse de la estructura del edificio mediante aisladores de vidrio, porcelana u otro material 
aislante. 
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c). Entrando a edificios. Cuando se instale un protector primario dentro del edificio, los alambres y cables 
de comunicaciones deben entrar al edificio ya sea por medio de una boquilla aislante, no absorbente y no 
combustible, o por medio de una canalización metálica. Puede omitirse la boquilla aislante en los alambre y 
cables de comunicaciones que entran, cuando: (1) son cables con pantalla metálica; (2) pasan a través de 
mampostería; (3) satisfacen los requisitos indicados en 800-50(a) y se omitan los fusibles según se dispone 
en 800-90(a)(1); o (4) cumplan con los requisitos especificados en 800-50(a) y se utilizan para extender 
circuitos desde un cable con pantalla metálica puesta a tierra hasta el edificio. Las canalizaciones o boquillas 
deben entrar desde el exterior al edificio con una pendiente hacia arriba desde el exterior o, cuando esto no es 
posible, deben hacerse curvas de goteo en los conductores inmediatamente antes de que entren al edificio. 

Las canalizaciones deben estar equipadas con una mufa de acometida aprobada. Se permite que entren a 
través de una canalización o boquilla más de un alambre o cable de comunicaciones. Los tubos conduit u 
otras canalizaciones metálicas colocadas adelante del protector deben estar puestos a tierra. 

800-53. Conductores para las descargas atmosféricas. Siempre que sea posible, se debe mantener 
una separación mínima de 1.80 metros entre los alambres y cables de comunicaciones de los edificios y los 
conductores para las descargas atmosféricas. 

C. Protección 

800-90. Dispositivos de protección 

a). Aplicación. Se debe instalar un protector primario aprobado en cada circuito que sea parcial o 
totalmente aéreo no confinado dentro de la cuadra. También se debe colocar un protector primario aprobado 
en cada circuito, aéreo o subterráneo, que esté situado en la cuadra en la que se ubique el edificio, que pueda 
estar expuesto a contacto accidental con conductores de alumbrado o fuerza con tensiones mayores a 300 
volts a tierra. Además, donde exista exposición a descargas atmosféricas, cada circuito que conecta las 
edificaciones en un predio, debe protegerse con un protector primario aprobado en cada extremo del circuito 
de conexión. La instalación de protectores primarios también debe cumplir lo establecido en 110-3(b). 

NOTA 1: En un circuito no expuesto a contacto accidental con conductores de fuerza, la instalación de un 
protector primario de acuerdo con este Artículo, ayuda a proteger contra otros riesgos, tales como descargas 
atmosféricas y elevaciones anormales de tensión inducida por corrientes de falla en circuitos de fuerza 
próximos a los circuitos de comunicaciones. 

NOTA 2: Se considera que los circuitos de conexión entre edificaciones están expuestos a las descargas 
atmosféricas, a menos que exista alguna de las siguientes condiciones: 

(1) Circuitos en grandes áreas metropolitanas donde los edificios están juntos y son suficientemente 
altos para interceptar las descargas atmosféricas. 

(2) Los tramos de cables de conexión entre edificios de 40.00 metros o menos, enterrados directamente 
o en tubo conduit subterráneo, donde una pantalla metálica continua del conductor o un tubo conduit 
metálico continuo que contenga al cable, esté conectado al sistema de electrodo de puesta a tierra 
de cada edificio. 

(3) Las áreas que tengan un promedio de cinco días de tormenta por año o menos y la resistividad del 
terreno menor que 100 ohm-metro. 

1) Protectores primarios sin fusibles. Puede utilizarse un protector primario del tipo sin fusibles, bajo 
cualquiera de las condiciones siguientes: 

a. Donde los conductores que entran a un edificio por medio de un cable con pantalla metálica puesta a 
tierra y si los conductores en el cable se funden sin peligro, para todas las corrientes mayores a la 
capacidad de corriente del protector primario y del conductor de puesta a tierra del protector o del 
conductor puesto a tierra del protector. 

b. Cuando se utilizan conductores aislados de acuerdo con 800-50(a) para extender los circuitos hasta 
un edificio desde un cable con un(os) elemento(s) del recubrimiento metálico puesto(s) a tierra 
efectivamente, y si los conductores del cable o sus extremos, o las conexiones entre los conductores 
aislados, expuestos al contacto accidental con conductores de fuerza o de alumbrado que funcionan 
a más de 300 volts a tierra y los equipos de comunicaciones, se funden con seguridad cuando pasa 
cualquier corriente superior a la capacidad de conducción de corriente del protector primario, o de los 
conductores aislados asociados, y del conductor de puesta a tierra o del conductor puesto a tierra del 
protector primario. 

c. Donde se utilicen conductores aislados de acuerdo con lo indicado en 800-50(a) o (b), para extender 
circuitos desde un cable que no tenga una(s) parte(s) de la pantalla metálica puesta a tierra hasta un 
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edificio, si: (1) el protector primario está aprobado como adecuado para este propósito y para su 
aplicación con circuitos que se extienden desde un cable que no tenga un(os) elemento(s) 
metálico(s) en el recubrimiento, y (2) las conexiones de los conductores aislados, hacia las plantas 
expuestas al contacto accidental con conductores de fuerza o de alumbrado que funcionan a más de 
300 volts a tierra, o los conductores de las plantas expuestos al contacto accidental con conductores 
de fuerza o de alumbrado que funcionan a más de 300 volts a tierra, se funden con seguridad cuando 
pasa cualquier corriente superior a la capacidad de conducción de corriente del protector primario, o 
de los conductores aislados asociados, y del conductor de puesta a tierra o del conductor puesto a 
tierra del protector primario. 

d. Donde se utilicen conductores aislados, de acuerdo con lo indicado en 800-50(a) para extender en 
forma aérea los circuitos hasta un edificio, desde un circuito enterrado o subterráneo no expuesto, al 
contacto accidental con conductores de fuerza o de alumbrado que funcionan a más de 300 volts a 
tierra. 

e. Donde se utilicen conductores aislados, de acuerdo con lo indicado en 800-50(a) para extender  
los circuitos desde un cable con pantalla metálica puesta a tierra eficazmente hasta un edificio, y si: 
(1) la combinación de protector primario y los conductores aislados está listada como adecuada para 
ese propósito de aplicación con circuitos que se extienden desde un cable con el elemento del 
recubrimiento metálico puesto a tierra efectivamente, y (2) los conductores aislados se funden con 
seguridad cuando pasa cualquier corriente superior a la capacidad de conducción de corriente del 
protector primario y del conductor de puesta a tierra o del conductor puesto a tierra del protector 
primario. 

2) Protectores primarios con fusibles. Cuando no se cumplan los requisitos indicados en 800-90(a)(1) 
de (a) hasta (e) se deben usar protectores primarios con fusibles. Un protector primario con fusibles debe 
consistir en un apartarrayos conectado entre cada conductor de fase y tierra, un fusible en serie con cada 
conductor de fase y una instalación de montaje adecuado. Las terminales del protector primario deben estar 
claramente marcadas para identificar las conexiones de fase, instrumento y tierra, según sea aplicable. 

b) Ubicación. El protector primario debe instalarse dentro del edificio o estructura a la que sirve, o 
inmediatamente adyacente a ésta y tan cerca como sea posible del punto de entrada. 

NOTA: Ver en 800-2 la definición de punto de entrada. 

Para los propósitos de esta sección, se debe considerar que los protectores primarios instalados en el 
equipo de acometida de casas móviles a un máximo de 9.00 metros de la pared exterior de la casa móvil que 
alimenta, o en el medio de desconexión de la casa móvil, conectado a un electrodo por un conductor de 
puesta a tierra de acuerdo con 250-32 y situado a máximo 9.00 metros de la pared exterior de la casa móvil 
que alimenta, cumplen los requisitos de esta sección. 

NOTA: Seleccionando la ubicación del protector primario para lograr que el conductor de puesta a tierra 
del protector sea lo más corto posible, ayuda a eliminar las diferencias de potencial entre los circuitos de 
comunicación y otros sistemas metálicos. 

c) Areas peligrosas (clasificadas). El protector primario no debe instalarse en áreas peligrosas 
(clasificadas), de acuerdo con lo definido en las secciones 500-5 y 505-5, ni en la proximidad de materiales 
fácilmente inflamables. 

Excepción: Como se permite en 501-150, 502-150 y 503-150. 

d). Protectores secundarios. Cuando se instale un protector secundario en serie con el alambre o cable 
interior de comunicaciones, entre el protector primario y el equipo, el protector debe estar aprobado para ese 
propósito de acuerdo con 800-170(b). 

NOTA: Los protectores secundarios en circuitos expuestos al contacto accidental con conductores de 
fuerza o de alumbrado que funcionan a más de 300 volts a tierra, no están diseñados para usarse sin 
protectores primarios. 

800-93. Puesta a tierra o interrupción de los elementos metálicos de la cubierta de los cables de 
comunicaciones. Los cables de comunicaciones que entran al edificio o que terminan en el exterior de éste, 
deben cumplir con lo dispuesto en (a) y (b) siguientes: 

a) Entrando a los edificios. En las instalaciones donde los cables de comunicaciones entran a un edificio, 
los elementos metálicos de la cubierta del cable deben estar puestos a tierra tal como se especifica 800-100, 
o se deben interrumpir mediante una junta aislante u otro dispositivo equivalente. La puesta a tierra o la 
interrupción se debe hacer lo más cerca posible al punto de entrada. 
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b) Terminando en el exterior de los edificios. En las instalaciones donde el cable de comunicaciones 
termina en el exterior del edificio, los elementos metálicos de la cubierta del cable deben estar puestos a tierra 
tal como se especifica en 800-100, o se deben interrumpir mediante una junta aislante u otro dispositivo 
equivalente. La puesta a tierra o la interrupción se debe hacer lo más cerca posible al punto de terminación 
del cable. 

D. Métodos de puesta a tierra 

800-100. Puesta a tierra y unión del cable y del protector primario. El protector primario y los 
miembros metálicos de la cubierta del cable deben ser unidos y puestos a tierra deben ser unidos y puestos a 
tierra, como se indica en (a) hasta (d). 

a) Conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra 

1) Aislamiento. El conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra debe estar aprobado para este 
uso y se permitirá que sea aislado, recubierto o desnudo. 

2) Material. El conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra debe ser de cobre u otro material 
conductor resistente a la corrosión y puede ser alambre o cable. 

3) Tamaño. El conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra debe ser de tamaño no menor que 
2.08 mm2 (14 AWG). El conductor debe tener una ampacidad no menor a los miembros metálicos de la 
cubierta puestos a tierra y los conductores protegidos del cable de comunicaciones. No se exigirá que el 
conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra sea de tamaño mayor a 13.3 mm2 (6 AWG). 

4) Recorrido. El conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra del protector primario debe ser lo 
más corto posible. En viviendas unifamiliares y bifamiliares, el conductor de puesta a tierra del protector 
primario debe ser lo más corto posible y no exceder de 6.00 metros de longitud. 

NOTA: Limitaciones similares a la longitud del conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra 
aplicadas a edificios de apartamentos y edificios comerciales ayudan a reducir las diferencias de potencial que 
se pueden desarrollar entre los sistemas de fuerza y de comunicaciones del edificio durante eventos de 
descargas atmosféricas. 

Excepción: En viviendas unifamiliares y bifamiliares donde no es factible lograr una longitud máxima total 
del conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra del protector primario de 6.00 metros, se debe instalar 
por separado una varilla de tierra de comunicaciones que cumpla los criterios de dimensiones mínimas 
indicadas en 800-100(b)(3)(2); el protector primario debe estar conectado a la varilla de tierra de 
comunicaciones según 800-100(c) y la varilla de tierra de comunicaciones debe estar conectada al sistema del 
electrodo de puesta a tierra de la instalación de fuerza, de acuerdo con 800-100(d). 

5) Recorrido en línea recta. El conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra se debe tender en 
una línea lo más recta que sea posible. 

6) Daño físico. Cuando sea necesario, los conductores de unión o de electrodo de puesta a tierra, cuando 
están expuestos, deben estar protegidos contra daño físico. Cuando el conductor de unión o de electrodo de 
puesta a tierra esté dentro de una canalización metálica, ambos extremos de la canalización deben unirse al 
conductor contenido o a la misma terminal o electrodo al cual está conectado el conductor de unión o de 
electrodo de puesta a tierra. 

b) Electrodo. El conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra debe conectarse de acuerdo a (1), 
(2) o (3) siguientes: 

1) En edificios o estructuras con terminación de intersistemas de unión. Si el edificio o estructura 
alimentada tiene una terminación de intersistemas de unión, como se requiere en 250-94, el conductor de 
puesta a tierra debe estar conectado a dicha terminación. 

2) En edificios o estructuras con medios de puesta a tierra. Si el edificio o estructura alimentada no 
tiene una terminación de unión intersistemas, el conductor de puesta a tierra se debe conectar al lugar 
accesible más cercano de los siguientes elementos: 

(1) El sistema de electrodos de puesta a tierra del edificio o estructura, de acuerdo con lo indicado en 
250-50; 

(2) El sistema interior de tubería metálica de agua puesto a tierra, hasta una distancia máxima de 1.50 
metros desde su punto de entrada al edificio, tal como se indica en 250-52.; 

(3) Un medio externo accesible de la acometida de energía, fuera de las envolventes como se indica en 
la excepción a 250-94; 
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(4) La canalización metálica no flexible de la acometida; 

(5) La envolvente del equipo de la acometida; 

(6) El conductor del electrodo de puesta a tierra o el conductor del electrodo de puesta a tierra de la 
envolvente metálica de la acometida; o 

(7) El conductor de puesta a tierra o el electrodo de puesta a tierra del medio de desconexión de un 
edificio o estructura, que esté puesto a tierra a un electrodo tal como se indica en 250-32.Un 
dispositivo de unión proyectado para proporcionar un punto de terminación para el conductor del 
electrodo de puesta a tierra (unión intersistemas) no debe interferir con la apertura del envolvente del 
equipo. Un dispositivo de unión se debe montar en las partes no removibles, y no se debe montar en 
una puerta o una tapa aunque éstas no sean removibles. 

Para propósitos de esta sección, debe considerarse accesible el equipo de acometida o medio de 
desconexión de una casa móvil, como se describe en 800-90(b). 

3) En edificios o estructuras sin una terminación de unión intersistemas ni medios de puesta a 
tierra. Si el edificio o estructura alimentada no tiene terminación de unión intersistemas ni medios de puesta  
a tierra, tal como se describe en 800-100(b)(2), el conductor del electrodo de puesta a tierra se debe conectar 
a cualquiera de los siguientes elementos. 

(1) A cualquiera de los electrodos individuales descritos en las secciones 250-52(a)(1), (a)(2), (a)(3) o 
(a)(4). 

(2) Si el edificio o estructura alimentada no tiene terminación de unión intersistemas ni medios de puesta 
a tierra, como se describe en las secciones 800-100(b)(2) o (b)(3)(a), a cualquiera de los electrodos 
de puesta a tierra individuales descritos en las secciones 250-52(a)(7) y (a)(8) o a un tubo o barra 
puesta a tierra cuya longitud no sea inferior a 1.50 metros y 12.7 milímetros de diámetro, enterrada, 
cuando sea factible, dentro de tierra permanentemente húmeda y separado de los conductores para 
las descargas atmosféricas según lo indica 800-53, y por lo menos a 1.80 metros de los electrodos 
de otros sistemas. Las tuberías de agua caliente o de vapor, ni los conductores terminales aéreos 
(conductores de la barra del pararrayos), se deben utilizar como electrodos para los protectores y 
miembros metálicos puestos a tierra. 

c) Conexión de los electrodos. Las conexiones a los electrodos de puesta a tierra, deben cumplir con lo 
establecido en 250-70. 

d) Unión de electrodos. Un puente de unión de tamaño nominal no menor que 13.3 mm2 (6 AWG) o 
equivalente debe conectar al electrodo de puesta a tierra de comunicaciones y el sistema de electrodos para 
puesta a tierra en el edificio o estructura alimentada, cuando se usan electrodos independientes 

Excepción: En casas móviles conforme se indica en 800-106. 

NOTA 1: Sobre el uso de varillas de apartarrayos, véase 250-60. 

NOTA 2: Si se unen todos los electrodos independientes de puesta a tierra, se limitan las diferencias de 
potencial entre los electrodos y entre sus sistemas alambrado asociados. 

800-106. Puesta a tierra y unión del protector primario en casas móviles 

a) Puesta a tierra. La puesta a tierra debe cumplir con (1) y (2) siguientes: 

(1) Cuando no haya un equipo de acometida situado a una distancia máxima de 9.00 metros de la pared 
exterior de la casa móvil que alimenta, el protector primario debe estar conectado a un conductor del 
electrodo de puesta a tierra o al electrodo de puesta a tierra, según 800-100(b)(3). 

(2) Cuando no haya un medio de desconexión de la casa móvil puesto a tierra de acuerdo con 250-32, y 
situado a una distancia máxima de 9.00 metros de la pared exterior de la casa móvil que alimenta, el 
protector primario debe estar conectado a un electrodo de puesta a tierra, según 800-100(b)(3). 

b) Unión. La terminal o electrodo de puesta a tierra del protector primario debe unirse a la estructura 
metálica o mediante la terminal de puesta a tierra disponible de la casa móvil, mediante un conductor de 
cobre, con tamaño no menor que 3.31 mm2 (12 AWG), de acuerdo con cualquiera de las condiciones 
siguientes: 

(1) Donde no exista equipo de acometida o medio de desconexión de la casa móvil como en el inciso a) 
anterior; o 

(2) Cuando la casa móvil está alimentada con cordón y clavija. 
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E. Métodos de alambrado dentro de edificios 

800-110. Canalizaciones para alambres y cables de comunicaciones. 

a). Tipos de canalizaciones. Se permitirá que se instalen alambres y cables de comunicaciones en 
cualquier canalización que cumpla con (1) o (2) siguientes. 

1) Canalizaciones reconocidas en el Capítulo 3. Se permitirá que se instalen alambres y cables de 
comunicaciones en cualquier canalización incluida en el Capítulo 3. 

2) Otras canalizaciones permitidas. Se permitirá que se instalen alambres y cables de comunicaciones 
en canalizaciones para comunicaciones en plenums, canalizaciones para comunicaciones aprobadas en 
pozos verticales o canalizaciones para comunicaciones de uso general seleccionadas de acuerdo con los 
requerimientos de 800-113, e instaladas de acuerdo con 362-24 hasta 362-56, cuando apliquen los 
requerimientos para entubado eléctrico no-metálico. 

b) Tablas de ocupación para alambres y cables de comunicaciones. Las tablas de ocupación de 
canalizaciones de los Capítulos 3 y 9 no aplican para alambres y cables de comunicaciones. 

800-113. Instalación de alambres, cables y canalizaciones para comunicaciones. La instalación de 
alambres, cables y canalizaciones para comunicaciones debe cumplir con (a) hasta (l) siguientes. La 
instalación de canalizaciones también debe cumplir con 800-110. 

a) Aprobación. Los alambres, cables y canalizaciones para comunicaciones instalados en edificios deben 
ser aprobados. 

Excepción: No se requiere que sean aprobados los cables de comunicaciones que cumplan con 800-48. 

b) Ductos fabricados usados para aire ambiental. Se permitirán los siguientes alambres y cables dentro 
de ductos fabricados usados para aire ambiental como se describe en 300-22(b) si están directamente 
asociados con el sistema de distribución de aire: 

(1) Hasta 1.25 metros de cable tipo CMP. 

(2) Cable y alambres de comunicaciones tipos CMP, CMR, CMG, CM y CMX instalados en 
canalizaciones que son instaladas cumpliendo con 300-22(b). 

c) Otros espacios usados para aire ambiental (Plenums). Se permitirán los siguientes alambres, cables 
y canalizaciones para comunicaciones en otros espacios usados para aire ambiental como se describe en 
300-22(c): 

(1) Cable tipo CMP. 

(2) Canalizaciones para comunicaciones en plenums. 

(3) Cable tipo CMP instalados en canalizaciones para comunicaciones en plenums. 

(4) Cable tipo CMP instalados en canalizaciones para comunicaciones en plenums soportadas por 
charolas metálicas abiertas o en sistemas de charolas para cables. 

(5) Cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX y alambres de comunicaciones instalados en 
canalizaciones que son instaladas cumpliendo con 300-22(c). 

(6) Cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX y canalizaciones para comunicaciones en plenums, 
canalizaciones verticales para comunicaciones y canalizaciones para comunicaciones de uso 
general, soportadas por charolas con la base de metal y cubiertas de metal en otros espacios usados 
para aire ambiental (plenums) como se describe en 300-22(c). 

d) Pozos verticales — Cables y canalizaciones en trayectorias verticales. En trayectorias verticales 
que crucen uno o más pisos y en trayectorias verticales en un pozo, se permitirán los siguientes cables y 
canalizaciones: 

(1) Cables tipo CMP y CMR. 

(2) Canalizaciones de comunicaciones en plenums y en trayectorias verticales. 

(3) Cables tipo CMP y CMR instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 800-26. 
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e). Pozos verticales — Cables y canalizaciones en canalizaciones de metal. En canalizaciones 
metálicas en un pozo vertical que tenga cortafuegos en cada piso, se permitirán los siguientes cables y 
canalizaciones: 

(1) Cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX. 

(2) Canalizaciones de comunicaciones en plenums, en trayectorias verticales y canalizaciones de 
comunicaciones de uso general. 

(3) Cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 800-26. 

f) Pozos verticales — Cables y canalizaciones en pozos verticales a prueba de fuego. En pozos 
verticales que tengan cortafuegos en cada piso, se permitirán los siguientes cables y canalizaciones: 

(1) Cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX. 

(2) Canalizaciones de comunicaciones en plenums, en trayectorias verticales y canalizaciones de 
comunicaciones de uso general. 

(3) Cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 800-26. 

g). Pozos verticales —Unidades de vivienda de una familia y bifamiliar. Se permitirán los siguientes 
cables y canalizaciones en unidades de vivienda de una familia y bifamiliar: 

(1) Cables tipo CMP, CMR, CMG y CM. 

(2) Cable tipo CMX de menos de 6 milímetros de diámetro. 

(3) Canalizaciones de comunicaciones en plenums, en trayectorias verticales y de uso general. 

(4) Cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

h). Charolas porta cables. Se permitirá que charolas para cables soporten los siguientes alambres, 
cables y canalizaciones: 

(1) Cables tipo CMP, CMR, CMG y CM. 

(2) Canalizaciones de comunicaciones en plenums, en trayectorias verticales y de uso general. 

(3) Alambres de comunicaciones y cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

i). Bastidores de distribución y marcos de conexiones. Se permitirán los siguientes alambres, cables y 
canalizaciones en bastidores de distribución y marcos de conexiones: 
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(1) Cables tipo CMP, CMR, CMG y CM, y alambres de comunicaciones. 

(2) Canalizaciones de comunicaciones en plenums, en trayectorias verticales y de uso general. 

(3) Alambres de comunicaciones y cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

j). Otros lugares del edificio. Se permitirá que se instalen en otros lugares del edificio, diferentes a los 
cubiertos en los incisos (b) hasta (i) anteriores, los siguientes alambres, cables y canalizaciones: 

(1) Cables tipo CMP, CMR, CMG y CM. 

(2) Un máximo de 3.00 metros de cable tipo CMX expuesto en espacios no ocultos. 

(3) Canalizaciones de comunicaciones en plenums, en trayectorias verticales y de uso general. 

(4) Alambres de comunicaciones y cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

(5) Cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

b. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

(6) Alambres de comunicaciones y cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX instalados en una 
canalización del tipo reconocido en el Capítulo 3. 

(7) Alambres tipo CMUC bajo la alfombra y cables instalados bajo alfombra. 

k). Unidades de vivienda multifamiliares. Se permitirá que se instalen en unidades de vivienda 
multifamiliares en ubicaciones diferentes a las cubiertas en los incisos (b) hasta (g) anteriores, los siguientes 
alambres, cables y canalizaciones: 

(1) Cables tipo CMP, CMR, CMG y CM. 

(2) Cable tipo CMX de menos de 6 milímetros de diámetro en espacios no ocultos. 

(3) Canalizaciones de comunicaciones en plenums, en trayectorias verticales y de uso general. 

(4) Alambres de comunicaciones y cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

(5) Cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

b. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

(6) Alambres de comunicaciones y cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX instalados en una 
canalización del tipo reconocido en el Capítulo 3. 

(7) Alambres tipo CMUC bajo la alfombra y cables instalados bajo alfombra. 

l). Unidades de vivienda de una familia y bifamiliar. Se permitirá que se instalen en unidades de 
vivienda de una familia y bifamiliares en ubicaciones diferentes a las cubiertas en los incisos (b) hasta (f) 
anteriores, los siguientes alambres, cables y canalizaciones: 

(1) Cables tipo CMP, CMR, CMG y CM. 
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(2) Cable tipo CMX de menos de 6 milímetros de diámetro. 

(3) Canalizaciones de comunicaciones en plenums, en trayectorias verticales y de uso general. 

(4) Alambres de comunicaciones y cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

(5) Cables tipo CMP, CMR, CMG, y CM instalados en: 

a. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

b. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

(6) Alambres de comunicaciones y cables tipo CMP, CMR, CMG, CM y CMX instalados en una 
canalización del tipo reconocido en el Capítulo 3. 

(7) Alambres tipo CMUC bajo la alfombra y cables instalados bajo alfombra. 

(8) Cables híbridos de fuerza y de comunicaciones aprobados de acuerdo con 800-179(i) 

800-133. Instalación de los alambres, cables y equipos de comunicaciones. Los cables y alambres de 
comunicaciones que van desde el protector a los equipos o, cuando no se exija el protector, los alambres y 
cables de comunicaciones que están asegurados al interior o al exterior del edificio, deben cumplir cuando 
sean aplicables, las secciones (a) hasta (c) siguientes. 

a). Separación con otros conductores. 

1) En canalizaciones, charola portacables, cajas, cables o envolventes. 

a. Fibra óptica y cables de comunicaciones. Se permitirán cables de comunicaciones en la misma 
canalización, charola portacables, envolvente o ensamble de cables ruteadores donde vayan 
cualquiera de los siguientes cables: 

(1) Cables de fibra óptica conductores y no conductores, de acuerdo con las partes A y D del Artículo 
770. 

(2) Antenas de televisión comunales y sistemas de distribución de radio de acuerdo con las partes A y D 
del Artículo 820. 

(3) Circuitos de comunicaciones de banda ancha de baja potencia alimentados por la red de acuerdo 
con las partes A y D del Artículo 820. 

b. Otros circuitos. Se permitirán cables de comunicaciones en la misma canalización, charola 
portacables o envolvente donde vayan cualquiera de los siguientes cables: 

(1) De control remoto Clase 2 y Clase 3, de señalización y de circuitos de potencia limitada 
de acuerdo con las partes A y D del Artículo 725. 

(2) Circuitos de potencia limitada de sistemas de alarma contra incendios, de acuerdo con 
las partes A y C del Artículo 760. 

c. Circuitos de Clase 2 y Clase 3. Los circuitos de Clase 1 no deben estar en el mismo cable de los 
circuitos de comunicaciones. Se permitirán conductores de circuitos de Clase 2 y Clase 3 en el 
mismo cable con conductores de circuitos de comunicaciones, en cuyo caso los circuitos de Clase 2 
y Clase 3 se deben clasificar como circuitos de comunicaciones y cumplir los requisitos de este 
Artículo. Los cables deben estar aprobados como cables de comunicaciones. 

Excepción: No se exigirá que los cables construidos de cables individualmente aprobados de Clase 2, 
Clase 3 y de comunicaciones, recubiertos por la misma cubierta, estén aprobados como cables de 
comunicaciones. La clasificación de resistencia al fuego de este cable compuesto estará determinada por el 
desempeño del cable compuesto. 

d. Circuitos de alumbrado, de fuerza, de Clase 1, de alarmas contra incendios de potencia no 
limitada, y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media en 
canalizaciones, compartimientos y cajas. Los conductores de comunicaciones no se deben 
instalar en ninguna canalización, compartimiento, caja de salida o de empalme o accesorios 
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similares, con conductores de circuitos de alumbrado, de fuerza, de Clase 1, de alarmas contra 
incendios de potencia no limitada, o de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de 
potencia media. 

Excepción 1: Cuando todos los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, de Clase 1, de 
alarmas contra incendios de potencia no limitada, y de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red de potencia media están separados de todos los conductores de los circuitos de comunicaciones por una 
barrera permanente o un divisor aprobado. 

Excepción 2: Los conductores de fuerza en cajas de salida, cajas de empalme, accesorios similares o 
compartimientos cuando estos conductores son introducidos únicamente para alimentar los equipos de 
comunicaciones. Los conductores de los circuitos de fuerza se deben instalar dentro del envolvente 
manteniendo una separación mínima de 6 milímetros con los conductores de los circuitos de comunicaciones. 

Excepción 3: Lo permitido en 620-36. 

2) Otras aplicaciones. Los cables y alambres de comunicaciones deben estar separados 5 centímetros 
como mínimo de los conductores de cualquier circuito de alumbrado, de fuerza, de Clase 1, de alarma contra 
incendios de potencia no limitada, y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia 
media. 

Excepción 1: Cuando (1) todos los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, de Clase 1, de 
alarma contra incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red de potencia media están en una canalización o en cables con recubrimiento metálico, con cubierta 
metálica, con recubrimiento no metálico, cables tipo AC o UF, o (2) todos los conductores de los circuitos de 
comunicaciones están alojados en una canalización. 

Excepción 2: Cuando los cables y alambres de comunicaciones estén separados permanentemente de 
los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, de Clase 1, de alarmas contra incendios de potencia 
no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media, por una barrera 
no conductora continua y fijada firmemente, tal como tubos de porcelana o tuberías flexibles, además del 
aislamiento del alambre. 

b). Soportes de los conductores. Las canalizaciones sólo se deben utilizar para el propósito previsto. 
Los cables o alambres de comunicaciones no se deben sujetar con flejes, con cinta o cualquier otro medio al 
exterior de cualquier conduit o canalización, para utilizarla como un medio de soporte. 

Excepción: Se permitirá que los claros aéreos de cables o alambres de comunicaciones estén sujetos al 
exterior de un mástil, tipo canalización, previsto para la sujeción y soporte de estos alambres y cables. 

800-154. Aplicaciones de alambres, cables y canalizaciones de comunicaciones aprobadas. Las 
aplicaciones permitidas y no permitidas de cables, alambres y canalizaciones de comunicaciones aprobadas 
deben ser las indicadas en la Tabla 800-154(a). Las aplicaciones permitidas estarán sujetas a los requisitos 
de instalación de 800-110 y 800-113. Se permite la sustitución de cables de comunicaciones enlistados en la 
Tabla 800-154(b) e ilustrados en la Figura 800-154. 

Tabla 800-154(a).- Aplicaciones de alambres, cables y canalizaciones 
de comunicaciones aprobados para su uso en edificios 

Aplicaciones 

Alambres, Cables y Tipo de Canalizaciones. 

CMP CMR CMG 
CM CMX CMUC 

Cables híbridos de 
energía y 

comunicaciones 
Alambres de 

comunicación 

Canalizaciones 
para 

comunicaciones 
en plenums 

Canalizaciones 
para 

comunicaciones 
en pozos 
verticales 

Canalizaciones de 
comunicaciones 
para uso general 

 

En Ductos 
prefabricados 

como se 
describen en 

300-22(b) 

En ductos 
prefabricados S* N N N N N N N N N 

En canalizaciones 
que cumplen con 

300-22(b) 
S* S* S* S* N N S* S* S* S* 

En otros 
espacios 

usados para 
aire ambiental 

como se 
describe en 

300-22(c) 

En otros espacios 
usados para aire 

ambiental 
S* N N N N N N S* N N 

En canalizaciones 
metálicas que 

cumplen con 300-
22(c) 

S* S* S* S* N N S* S* S* S* 

En canalizaciones 
para 

comunicaciones 
en plenums 

S* N N N N N N N N N 

Soportados por 
charolas 

portacables 
metálicas abiertas 

S* N N N N N N N N N 

Soportados por 
charolas con la 
base de metal y 

cubiertas de metal  
S* S* S* S* N N N S* S* S* 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección-Vespertina)     733 

En pozos 
verticales 

En tendidos 
verticales S* S* N N N N N S* S* N 

En canalizaciones 
metálicas S* S* S* S* N N N S* S* S* 

En espacios a 
prueba de fuego S* S* S* S* N N N S* S* S* 

En canalizaciones 
para 

comunicaciones 
en plenums 

S* S* N N N N N 

 

N 

En canalizaciones 
para 

comunicaciones 
en pozos 
verticales 

S* S* N N N N N N 

En ensambles de 
cable para 

ruteadores en 
pozos verticales 

S* S* N N N N N N N N 

En unidades de 
vivienda de una y 

dos familias 
S* S* S* S* N S* N S* S* S* 

Espacios 
dentro de 

edificios que no 
sean para 

manejo de aire 
y pozos 

verticales 

General S* S* S* S* N N N S* S* S* 
En unidades de 

vivienda de una y 
dos familias 

S* S* S* S* S* S* N S* S* S* 

En unidades de 
vivienda 

multifamiliar 
S* S* S* S* S* N N S* S* S* 

En espacios no 
ocultos S* S* S* S* S* N N S* S* S* 

Soportados por 
charolas 

portacables 
S* S* S* N N N N S* S* S* 

Bajo alfombra N N N N S* N N N N N 
En bastidores de 

distribución y 
marcos de 
conexiones 

S* S* S* N N N S* S* S* S* 

En alguna 
canalización 

reconocida en el 
Capítulo 3 

S* S* S* S* N N S* S* S* S* 

En canalizaciones 
para 

comunicaciones 
en plenums 

S* S* S* N N N S* 

 

En canalizaciones 
para 

comunicaciones 
en pozos 

verticales y 
ensambles de 

cable para 
ruteadores en 

pozos verticales 

S* S* S* N N N S* 

En canalizaciones 
para 

comunicaciones 
de propósito 

general y 
ensambles de 

cable para 
ruteadores de 

propósito general 

S* S* S* N N N S* 

NOTA 1: Una "N" en la tabla indica que el tipo de cable no se permite sea instalado en la aplicación. Una "S *" indica que el cable se permite sea instalado en la aplicación, sujeto a las 
limitaciones descritas en 800-110 y 800-113. 
NOTA 2: Parte E del Artículo 800 cubre los métodos de instalación dentro de los edificios. Esta tabla contiene las aplicaciones aprobadas para alambres, cables y canalizaciones de 
comunicaciones para su uso en edificios. La definición del punto de entrada se encuentra en el Artículo 800-2. Cables de entrada de comunicaciones que no provengan de un conduit metálico 
pesado o conduit metálico semipesado no se consideran que estén dentro del edificio. 
NOTA 3: Para más información sobre las restricciones de la instalación de cables de comunicación en ductos prefabricados ver 800-113(b). 

 

Tabla 800-154(b).- Sustituciones de cables. 

Tipo de cable Sustituciones de cables permitidas 

CMR CMP 

CMG, CM CMP, CMR 

CMX CMP, CMR, CMG, CM 
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CMPPlenum

CMRPozo Vertical

CMG
CMUso General

CMX
Unidades 

de 
Vivienda

Tipo CM — Cable de comunicaciones

A

B

Se permitirá usar el cable A en lugar del cable B

 
 

Figura 800-154.- Jerarquía de sustituciones de cables. 

 

800-156. Salida para comunicaciones en unidades de vivienda. En construcciones de unidades de 
vivienda nuevas, se debe instalar cuando menos una salida para comunicaciones, en un área fácilmente 
accesible y cableada hasta el punto de entrega del suministrador del servicio. 

F. Requisitos de aprobación 

800-170. Equipo. El equipo de comunicaciones debe estar aprobado para conexión eléctrica a una red de 
telecomunicaciones. 

a) Protectores primarios. Un protector primario debe constar de un apartarrayo conectado entre cada 
conductor de fase y tierra en un montaje adecuado. Los terminales del protector primario deben estar 
marcados de modo que indiquen fase y tierra, según sea aplicable. 

b) Protectores secundarios. El protector secundario debe estar aprobado como adecuado para 
proporcionar un medio para limitar de manera segura las corrientes a menos de la ampacidad de los alambres 
y cables de comunicaciones aprobados para interiores, los conjuntos aprobados de cordones de línea de 
teléfono y los equipos terminales de comunicaciones aprobados que tienen puertos para alambres de línea de 
circuitos de comunicaciones externos. 

Cualquier protección contra sobretensiones, apartarrayos o conexión de puesta a tierra se debe conectar 
en las terminales del lado del protector secundario limitador de corriente. 

800-173. Alambre y cable de bajada. Los alambres y cables de comunicaciones sin armadura metálica, 
tendidos desde el último punto de soporte exterior hasta el protector primario, deben estar aprobados como 
adecuados para el propósito y tener una ampacidad tal como se especifica en las secciones 800-90(a)(1)(b) o 
(a)(1)(c). 

800-179. Alambres y cables de comunicaciones. Los alambres y cables de comunicaciones deben estar 
aprobados de acuerdo con las secciones (a) hasta (i) siguientes y marcadas según la Tabla 800-179. Los 
conductores en los cables de comunicaciones, que no sean coaxiales, deben ser de cobre. 

Los alambres y cables de comunicaciones deben ser para una tensión no inferior a 300 volts. El 
aislamiento para los conductores individuales, diferentes al conductor externo de un cable coaxial, debe ser 
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para una tensión de 300 volts como mínimo. La tensión no se debe marcar en el cable ni en el alambre de 
comunicaciones bajo alfombra. Los alambres y cables de comunicaciones deben tener una designación de 
temperatura no menor a 60 ºC. 

Excepción: Se permitirá que la tensión esté marcada en el cable cuando el cable tenga múltiples 
aprobaciones y el marcado de la tensión se exija en una o más. 

NOTA 1: Si se marcara la tensión en los cables, ésta podría malinterpretarse, sugiriendo que pueden ser 
adecuados para uso en aplicaciones de alumbrado, de fuerza y de Clase 1. 

NOTA 2: Véase 800-170 con respecto a los requisitos para aprobación de los equipos. 

Tabla 800-179.- Marcado en cables 

Marcado del cable  Tipo 

CMP Cable de comunicaciones en plenum 

CMR Cable de comunicaciones en pozo vertical 

CMG Cable de comunicaciones de usos generales 

CM Cable de comunicaciones de usos generales 

CMX Cable de comunicaciones de uso limitado 

CMUC Cable y alambre de comunicaciones para uso bajo alfombra 

Los tipos de cable se enumeran en orden decreciente de resistencia al fuego. 

 

a) Tipo CMP. El cable de comunicación tipo CMP instalados en plafones debe estar aprobado para uso en 
plafones, ductos, y otros espacios utilizados para manejar aire acondicionado, y además como poseedores de 
características adecuadas de resistencia al fuego y baja emisión de humo. 

NOTA: Un método para determinar si el cable tiene baja producción de humo y su resistencia a la 
propagación del fuego, consiste en que el cable muestre una densidad óptica pico de máximo de 0.5 o menos, 
una densidad óptica promedio de 0.15 o menos y una distancia máxima de propagación de la llama de 1.50 
metros o menos cuando se somete a prueba. 

b) Tipo CMR. El cable de comunicaciones para pozos verticales tipo CMR debe estar aprobado como 
adecuado para uso en un pozo vertical o de piso a piso y también debe estar aprobado de tener 
características de resistencia fuego y baja emisión de humo. 

c) Tipo CMG. El cable de comunicaciones tipo CMG para uso general debe estar aprobado como 
adecuado para uso en comunicaciones de propósito general, excepto en pozos verticales, plafones y también 
estar aprobado de tener las características de resistencia a la propagación del fuego y baja emisión de humo. 

d) Tipo CM. El cable de comunicaciones tipo CM de usos generales debe estar aprobado como adecuado 
para usos generales de comunicaciones, con excepción de pozos verticales y plafones, además debe estar 
aprobado como resistente a la propagación del fuego. 

e) Tipo CMX. El cable de comunicaciones de uso limitado tipo CMX debe estar aprobado como adecuado 
para uso en viviendas y para uso en canalizaciones, además debe estar aprobado como resistente a la 
propagación de la flama. 

f) Cables y alambres de Tipo CMUC para instalarse bajo alfombra. El cable y alambre de 
comunicaciones tipo CMUC para instalación bajo alfombra debe estar aprobado para uso bajo alfombras y 
además como resistente a la propagación de la flama. 

g) Cable de integridad del circuito (CI) de comunicaciones. Los cables adecuados para uso en 
sistemas de comunicaciones con el fin de garantizar la supervivencia de circuitos críticos durante un tiempo 
especificado y bajo condiciones de incendio deben estar aprobados como cable de integridad (CI) del circuito. 
Los cables identificados en las secciones 800-179(a) hasta (e) que cumplen los requisitos para integridad del 
circuito deben tener la clasificación adicional usando el sufijo "CI". 

h) Alambres de comunicación. Los alambres de comunicaciones, tales como alambres de marcos de 
distribución y para puentes, deben estar aprobados como resistentes a la propagación del fuego. 

i) Cables híbridos de energía y comunicaciones. Se permite instalar el cable híbrido de energía y 
comunicaciones aprobado, cuando el cable de fuerza es de Tipo NM o NM-B conforme con los requisitos del 
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Artículo 334, y el cable para comunicaciones sea tipo CM, las cubiertas de los cables NM NM-B y CM sean 
para una tensión de 600 volts como mínimo y el cable híbrido esté aprobado como resistente a la propagación 
del fuego. 

800-182. Canalizaciones para comunicaciones y ensambles de cables para ruteadores. Las 
canalizaciones para comunicaciones deben estar aprobadas de acuerdo con los incisos (a) hasta (c) 
siguientes. 

a) Canalizaciones para comunicaciones en plenums. Se permitirán para uso en ductos, plenums y 
otros espacios usados para aire ambiental, las canalizaciones para comunicaciones en plenums aprobadas 
como canalizaciones para fibra óptica en plenums y también deben tener características adecuadas de 
resistencia al fuego y de baja producción de humo. 

b) Canalizaciones para pozos verticales y ensambles de cables para ruteadores. Canalizaciones para 
pozos verticales y ensambles de cables para ruteadores deben estar aprobadas como poseedoras de 
características de resistencia al fuego adecuadas para evitar la propagación del fuego de un piso a otro. 

c) Canalizaciones de comunicaciones para uso general y ensambles de cables para ruteadores. Las 
canalizaciones de comunicaciones para uso general y ensambles de cables para ruteadores deben estar 
aprobadas como resistentes a la propagación del fuego. 

ARTICULO 810 
EQUIPOS DE RADIO Y TELEVISION 

NOTA: Para reflejar más exactamente la aplicación y función del conductor, el término general “conductor 
de puesta a tierra” como se ha aplicado previamente en este Artículo, se ha reemplazado por cualquiera de 
los siguientes términos, “conductor de unión” o “conductor del electrodo de puesta a tierra”, según sea 
aplicable. 

A. Generalidades 
810-1. Alcance. Este Artículo se aplica a sistemas de antenas para equipos de recepción de radio y 

televisión, equipos transmisión y recepción de radioaficionados y de banda civil, y algunas características de 
seguridad del transmisor. Este Artículo trata sobre antenas tales como las de alambre enrollado,  
multi-elementos, de varilla vertical y parabólicas. También comprende el alambrado y cableado que las 
conecta a los equipos, pero no incluye equipos y antenas usados para acoplar la corriente portadora a los 
conductores de la línea de fuerza. 

810-2. Definiciones. Ver Artículo 100 para definiciones aplicables a este Artículo. 
810-3. Otros Artículos aplicables. El alambrado desde la fuente de suministro de energía a y entre los 

dispositivos conectados al sistema de alambrado interior y entre dichos dispositivos deben cumplir con los 
Capítulos 1 a 4, excepto por las modificaciones indicadas en las Partes A y B del Artículo 640. El alambrado 
para equipo de procesamiento, amplificación y reproducción de señales de audio debe cumplir con el Artículo 
640. El cable coaxial que conecta las antenas a los equipos debe cumplir con lo establecido en el Artículo 820. 

810-4. Antenas comunales de televisión. Las antenas comunales deben cumplir con lo establecido en 
este Artículo. El sistema de distribución debe cumplir con lo establecido en el Artículo 820. 

810-5. Supresores de ruido para radio. Los dispositivos que eliminan las interferencias de radio, los 
condensadores de interferencia o los supresores de ruido conectados a los conductores de alimentación, 
deben estar aprobados y no deben estar expuestos a daño físico. 

B. Equipo receptor-Sistemas de antenas 
810-11. Material. Las antenas y los conductores de entrada deben ser de cobre duro, bronce, aleación de 

aluminio, con núcleo de acero recubierto con cobre u otro material de alta resistencia mecánica y resistencia a 
la corrosión. 

Excepción: Se permite instalar alambre de cobre blando o semiduro para los conductores de entrada de 
antena cuando los tramos entre los puntos de soporte no son mayores de 10.00 metros. 

810-12. Soportes. Las antenas exteriores y los conductores de entrada deben estar firmemente 
soportados. Ni las antenas ni los conductores de entrada se deben sujetar a los mástiles de acometida 
eléctrica, ni en postes o estructuras similares que soporten líneas abiertas de alumbrado o fuerza, o alambres 
para troles de más de 250 volts entre conductores. Los aisladores que sostengan a los conductores de la 
antena deben tener suficiente resistencia mecánica para sostenerlos con seguridad. Los conductores de 
entrada deben fijarse firmemente a las antenas. 

810-13. Evitar contactos con conductores de otros sistemas. Las antenas exteriores y los conductores 
de entrada que vayan desde una antena hasta un edificio, no deben cruzar por encima de líneas abiertas  
de circuitos de alumbrado y fuerza y se deben mantener alejados de tales circuitos, con el fin de evitar la 
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posibilidad de contactos accidentales. Cuando no se pueda evitar la proximidad con las líneas abiertas de 
alumbrado y fuerza o de las acometidas de instalaciones de menos de 250 volts entre conductores, la 
instalación debe realizarse de manera que se mantenga una distancia de seguridad no menor que  
60 centímetros. 

Cuando sea posible, los conductores de la antena se deben instalar de modo que no crucen por debajo de 
líneas abiertas de alumbrado o fuerza. 

810-14. Empalmes. Los empalmes y juntas en los tramos de antena se deben hacer mecánicamente 
seguros con dispositivos de empalme aprobados o por otros medios que no debiliten de forma apreciable a los 
conductores. 

810-15. Puesta a tierra. Los mástiles y las estructuras metálicas que sostienen las antenas deben 
ponerse a tierra de acuerdo con lo indicado en 810-21. 

810-16. Tamaño de la antena de cable - Estación receptora 
a) Tamaño nominal del cable de la antena. Los conductores de la antena instalados en el exterior de la 

estación receptora deben ser de un tamaño nominal no menor que lo indicado en la Tabla 810-16(a). 
Tabla 810-16(a).- Tamaño de los conductores de antena exterior para estaciones receptoras 

Material 

Tamaño mínimo de los conductores, cuando la longitud máxima del 
tramo es: 

Menor que 10 metros De 10 a 45 metros Mayor que 45 metros
mm² AWG mm² AWG mm² AWG 

Aleación de aluminio y cobre 
duro 

0.650 19 2.08 14 3.31 12 

Acero recubierto con cobre, 
bronce u otro material de 
alta resistencia mecánica 

0.519 20 1.03 17 2.08 14 

 
b) Antenas autosoportadas. Las antenas exteriores, como las de varillas verticales, parabólicas o 

bipolares, deben ser de materiales resistentes a la corrosión y de resistencia mecánica adecuada para resistir 
las condiciones de carga del viento. Deben instalarse, lo más alejadas posible de conductores aéreos de los 
circuitos de alumbrado y de fuerza de más de 150 volts a tierra, con objeto de evitar la posibilidad de que, si 
cayera la antena o la estructura, se produzca un contacto accidental con los circuitos. 

810-17. Tamaño de los conductores de entrada - Estación receptora. Los conductores de entrada de 
antenas exteriores para estaciones receptoras deben, para distintas longitudes máximas de tramos expuestos, 
tener un tamaño tal que tenga una resistencia a la tensión por lo menos igual que la de los conductores de 
antena especificados en 810-16. Cuando la entrada esté formada por dos o más conductores trenzados juntos 
dentro de la misma cubierta, o sean concéntricos, el tamaño del conductor para distintas longitudes máximas 
de los tramos expuestos debe ser tal, que la resistencia a la tracción de la combinación sea por lo menos tan 
grande como la de los conductores de antena especificados en 810-16. 

810-18. Distancias de seguridad - Estaciones receptoras 
a) Fuera de los edificios. Los conductores de entrada fijados a los edificios se deben instalar de forma 

que no puedan aproximarse, al moverse, a menos de 60 centímetros de los conductores de los circuitos de 
250 volts o menos entre conductores, o a menos de 3.00 metros de los conductores de los circuitos de más de 
250 volts entre conductores; se exceptúa el caso de circuitos cuya tensión eléctrica no exceda 150 volts entre 
conductores, si todos los conductores están fijados de tal modo que se asegure una distancia permanente, en 
cuyo caso la distancia puede reducirse, pero no debe ser menor que 10 centímetros. La distancia de 
seguridad entre conductores de entrada y cualquier conductor que forme parte de un sistema de pararrayos, 
no debe ser menor que 1.80 metros. Los conductores subterráneos deben separarse al menos 30 centímetros 
de los conductores de cualquier circuito de fuerza, alumbrado, o Clase 1. 

Excepción: Cuando los conductores de alumbrado, fuerza, Clase 1, o de entrada de antena son 
instalados en canalizaciones o cables con armadura metálica. 

b) Antenas y cables de entradas - Interiores. Las antenas y conductores de antena en interiores no 
deben estar a menos de 5 centímetros de los conductores de otros sistemas de alambrado en el predio. 

Excepción 1: Cuando tales conductores estén instalados en canalizaciones o en cable armado. 

Excepción 2: Cuando estén permanentemente separados de tales conductores por medio de una cubierta 
aislante y continua fijada firmemente, como tubo de porcelana o tubería flexible. 
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c) En cajas u otras envolventes. Las antenas y conductores de antena en interiores pueden ocupar la 
misma caja o envolvente que los conductores de otros sistemas de alambrado cuando estén separados de 
esos otros conductores por una barrera instalada efectiva y permanentemente. 

810-19. Circuitos de alimentación eléctrica utilizados como Antena - Estación receptora. Cuando se 
utiliza un circuito de alimentación eléctrica como antena, el dispositivo de acoplamiento entre la red eléctrica y 
el receptor de radio al circuito, debe estar aprobado para este uso. 

810-20. Dispositivos para descarga de antenas - Estaciones receptoras 

a) Donde se requiere. Cada conductor de entrada procedente de una antena exterior debe estar provisto 
de una unidad aprobada de descarga de antena. 

Excepción: Cuando los conductores de entrada estén dentro de una pantalla metálica continua que esté 
puesta a tierra con un conductor de acuerdo con 800-21, o están protegidos por una unidad de descarga de 
antena. 

b) Ubicación. Las unidades de descarga de antenas se deben instalar fuera o dentro del edificio, entre el 
punto de entrada de los conductores de antena y el receptor de radio o los transformadores, y tan cerca como 
sea posible de la entrada de los conductores al edificio. Las unidades de descarga de antena no deben 
ubicarse cerca de materiales combustibles, ni en las áreas peligrosas (clasificadas) según lo definido en el 
Artículo 500. 

c) Puesta a tierra. La unidad de descarga de antenas debe estar puesta a tierra conforme con lo 
establecido en 810-21. 

810-21. Conductores de unión y conductores de electrodo de puesta a tierra - Estaciones 
receptoras. Los conductores de unión o conductores de electrodo de puesta a tierra deben cumplir con los 
incisos (a) a (k) siguientes: 

a) Material. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra debe ser de cobre, 
aluminio, acero recubierto con cobre, bronce u otro material resistente a la corrosión. No se deben usar 
conductores de unión y conductores de electrodo de puesta a tierra de aluminio o aluminio recubierto de cobre 
cuando estén en contacto directo con mampostería o con la tierra o expuestos a condiciones corrosivas. 
Cuando se utilicen en exteriores, los conductores de aluminio o aluminio recubierto de cobre no se deben 
instalar a una distancia menor que 45 centímetros del suelo. 

b) Aislamiento. No se exigirá aislamiento en los conductores de unión o en los conductores de electrodo 
de puesta a tierra. 

c) Soportes. Los conductores de unión y los conductores de electrodo de puesta a tierra deben 
asegurarse firmemente y pueden fijarse a las superficies donde deban instalarse, sin necesidad de usar 
soportes aislantes. 

Excepción: Cuando no se puedan instalar soportes adecuados, el tamaño del conductor de unión y el 
conductor de electrodo de puesta a tierra deben aumentarse proporcionalmente. 

d) Protección mecánica. El conductor de unión y el conductor de electrodo de puesta a tierra debe 
protegerse donde esté expuesto a daño físico. Cuando se instale un conductor de unión o un conductor de 
electrodo de puesta a tierra en una canalización metálica, los dos extremos de la canalización deben estar 
unidos al conductor que contiene o a la misma terminal o electrodo al que vaya conectado el conductor  
de unión o el conductor de puesta a tierra. 

e) Recorrido en línea recta. El conductor de unión y el conductor de electrodo de puesta a tierra para un 
mástil de antena o unidad de descarga de antena se deben instalar en línea recta tanto como sea factible. 

f) Electrodo. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra deben conectarse como 
se requiere en (1) a (3) siguientes: 

1) En edificios o estructuras con una terminación de unión intersistemas. Si el edificio o estructura 
alimentada tiene una terminación de unión intersistemas como se requiere en 250-94, el conductor de unión 
debe estar conectado a la terminación de unión intersistemas. 

2) En edificios o estructuras con medios de puesta a tierra. Si el edificio o estructura alimentada no 
tiene una terminación de unión intersistemas, el conductor de puesta a tierra se debe conectar al lugar 
accesible más cercano de los siguientes elementos: 

(1) En el sistema de electrodos de puesta a tierra del edificio o estructura, como se describe en 250-50; 
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(2) Al sistema interno de tubería metálica de agua puesta a tierra, en el tramo de 1.50 metros desde la 
entrada del edificio, como se describe en 250-52; 

(3) A los medios accesibles de acometida fuera del edificio de acuerdo con lo indicado en 250-94; 

(4) A la canalización metálica de acometida; 

(5) A la envolvente del equipo de acometida, o 

(6) Al conductor del electrodo de puesta a tierra o a las envolventes metálicas del conductor del 
electrodo de puesta a tierra de acometida. 

 Un dispositivo de unión proyectado para proporcionar un punto de terminación para el conductor de 
unión (unión intersistemas) no debe interferir con la apertura del envolvente del equipo. Un 
dispositivo de unión se debe montar en las partes no removibles y no se debe montar en una puerta 
o una tapa aunque éstas no sean removibles. 

3) En edificios o estructuras sin terminación de unión intersistemas ni medios de puesta a tierra. Si 
el edificio o estructura servida no tiene un medio de terminación de unión intersistemas, ni medios de puesta a 
tierra como los descritos en 810-21(f)(2), el conductor de puesta a tierra debe conectarse un electrodo como el 
descrito en 250-81. 

g) Dentro o fuera del edificio. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra se 
permite que se tienda dentro o fuera del edificio. 

h) Tamaño. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra no debe ser de tamaño 
menor que 5.26 mm2 (10 AWG) para cobre, 8.37 mm2 (8 AWG) para aluminio y 1.03 mm2 (17 AWG) para el 
acero recubierto con cobre o para bronce. 

i) Tierra común. Puede utilizarse un solo conductor de unión o un conductor de electrodo de puesta a 
tierra tanto como medio de protección como para propósitos de operación. 

j) Unión de electrodos. Cuando se usen electrodos separados, se debe conectar un puente de unión de 
tamaño no-menor que 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre o equivalente, entre el equipo de puesta a tierra del radio 
y televisión y el sistema de electrodos de puesta a tierra del edificio o estructura servida. 

k) Conexión a los electrodos. Las conexiones a los electrodos de puesta a tierra deben cumplir con  
250-70. 

C. Estaciones transmisoras y receptoras de radioaficionados y banda civil - Sistemas de antenas 

810-51. Otras secciones aplicables. Los sistemas de antena de las estaciones transmisoras y receptoras 
de radioaficionados y banda civil, además de cumplir con las disposiciones de esta Parte C, deben cumplir 
con lo estipulado en 810-11 a 810-15. 

810-52. Tamaño de conductores de antena. Los conductores de antena para estaciones transmisoras y 
receptoras, deben ser de tamaño no menor que lo indicado en la Tabla 810-52. 

Tabla 810-52.- Tamaño de los conductores para exteriores. 

Material 

Tamaño mínimo 

cuando la longitud máxima del tramo es: 

De 10 hasta 45 metros Mayor que 45 metros 

mm² AWG mm² AWG 

Cobre duro 2.08 14 5.26  10 

Cobre con alma de acero, 
bronce u otro material de alta 

resistencia mecánica 

2.08 14 3.31 12 

 

810-53. Tamaño de los conductores de entrada. Los conductores de entrada para estaciones 
transmisoras deben tener, para distintas longitudes máximas de tramos, un tamaño por lo menos igual que el 
de los conductores para antena especificados en 810-52. 
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810-54. Distancias de seguridad en el edificio. Los conductores de antena para estaciones transmisoras 
fijados a los edificios, deben estar firmemente montados, dejando una distancia mínima de cuando menos 75 
milímetros desde la superficie del edificio e ir montados sobre soportes aislantes no absorbentes, y equipados 
con aisladores que tengan una distancia de fuga y de distancia libre no menor que 75 milímetros. Los 
conductores de entrada fijados al edificio deben someterse también a estos requisitos. 

Excepción: Cuando los conductores de entrada están encerrados en una pantalla metálica continua, 
permanente y puesta a tierra eficazmente, no se requiere cumplir con estos requisitos. Si la pantalla metálica 
está puesta a tierra, también se permite utilizarla como conductor. 

810-55. Entrada al edificio. Los conductores de entrada de la antena de las estaciones de transmisión, 
excepto cuando están protegidos por una pantalla metálica continua puesta a tierra en forma permanente y 
efectiva, deben entrar a los edificios por uno de los métodos siguientes: 

(1) A través de un tubo o pasacable aislante, no absorbente, no combustible y rígida; 

(2) A través de una abertura provista para el propósito, en la que los conductores de entrada están 
fijados firmemente, dejando un claro de cuando menos 50 milímetros; o 

(3) A través de un agujero perforado en el vidrio de una ventana. 

810-56. Protección contra contactos accidentales. Los conductores de entrada a los transmisores de 
radio, deben ubicarse o instalarse de manera que se dificulte el contacto accidental con ellos. 

810-57. Unidades de descarga de antenas - Estaciones transmisoras. Cada conductor de entrada de 
una antena exterior debe estar provisto de una unidad de descarga de la antena u otro medio adecuado para 
descargar la electricidad estática desde el sistema de la antena. 

Excepción 1: Cuando los conductores de entrada estén protegidos por una armadura metálica continua 
que esté puesta a tierra con un conductor de acuerdo con 810-58, no se exigirá un dispositivo de descarga de 
la antena ni otro medio adecuado. 

Excepción 2: Cuando la antena esté puesta a tierra con un conductor de acuerdo con 810-58, no se 
exigirá un dispositivo de descarga de la antena ni otro medio adecuado. 

810-58. Conductores de unión o conductores de electrodo de puesta a tierra - Estaciones 
transmisoras y receptoras de radioaficionados y banda civil. Los conductores de unión y los conductores 
de electrodo de puesta a tierra, deben cumplir con los incisos siguientes: 

a) Otras secciones. Todos los conductores de unión y los conductores de electrodo de puesta a tierra de 
los equipos de transmisión y recepción de estaciones de radioaficionados y banda civil, deben cumplir con lo 
indicado en 810-21 (a) hasta (k). 

b) Tamaño del conductor de unión o del conductor de electrodo de puesta a tierra para protección. 
El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra para protección de estaciones 
transmisoras debe ser de un tamaño mínimo igual que el conductor de entrada de la antena, pero en ningún 
caso de tamaño menor que 5.26 mm2 (10 AWG) de cobre, bronce o acero recubierto con cobre. 

c) Tamaño del conductor de unión o del conductor de electrodo de puesta a tierra para 
funcionamiento. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra para el funcionamiento 
de estaciones transmisoras no debe ser de tamaño menor que 2.08 mm2 (14 AWG) de cobre o su equivalente. 

D. Instalaciones interiores - Estaciones transmisoras 

810-70. Separación con otros conductores. Todos los conductores dentro del edificio deben instalarse 
cuando menos a 10 centímetros, de los conductores de cualquier circuito de alumbrado, fuerza o señalización. 

Excepción 1: Conforme con lo indicado en el Artículo 640. 

Excepción 2: Cuando estén separados de otros conductores por medio de canalizaciones o por algún 
material no conductor fijo firmemente, como un tubo de porcelana o tubo flexible. 

810-71. Generalidades. Los transmisores deben cumplir con los incisos (a) hasta (c) siguientes: 
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a) Envolvente. El transmisor debe estar dentro de una envolvente o malla metálica, o separado del 
espacio destinado al personal encargado del funcionamiento, por una barrera u otro medio equivalente, cuyas 
partes metálicas estén puestas a tierra efectivamente. 

b) Puesta a tierra de los controles. Todas las manijas metálicas y controles accesibles al personal 
encargado del funcionamiento deben estar conectadas al conductor de puesta a tierra de equipo si el 
transmisor es alimentado por el sistema de alambrado del inmueble o puestas a tierra con un conductor de 
acuerdo a 810-21. 

c) Bloqueo de puertas. Todas las puertas de acceso deben estar provistas de bloqueos que desconecten 
todos las tensiones mayores a 350 volts entre conductores, cuando se abra cualquier puerta de acceso. 

ARTICULO 820 

SISTEMAS DE DISTRIBUCION 

DE ANTENAS COMUNITARIAS DE RADIO Y TELEVISION 

NOTA: Para reflejar más exactamente la aplicación y función del conductor, el término general “conductor 
de puesta a tierra” como se ha aplicado previamente en este Artículo, se ha reemplazado por cualquiera de 
los siguientes términos, “conductor de unión” o “conductor del electrodo de puesta a tierra”, según sea 
aplicable. 

A. Generalidades 

820-1. Alcance. Los requisitos de este Artículo deben aplicarse a los cables coaxiales de distribución de 
señales de radiofrecuencia, usualmente empleados en los sistemas de antenas comunales de televisión 
(CATV). 

NOTA: Ver 1.2.2(e) para instalaciones de antenas comunales de televisión y sistemas de distribución de 
señales de radio no cubiertas. 

820-2. Definiciones. Véase el Artículo 100. Para los propósitos de este Artículo, se aplican además las 
definiciones siguientes. 

Cable coaxial. Ensamble cilíndrico compuesto por un conductor centrado dentro de un tubo o una pantalla 
metálicos, separado por un material dieléctrico y, por lo general, cubierto por una cubierta aislante. 

Cable coaxial abandonado. Cable coaxial instalado que no termina en un equipo que no sea un conector 
coaxial, y no identificado para su uso futuro con una etiqueta. 

NOTA: Véase en Artículo 100 la definición de equipo. 

Expuesto (a contacto accidental). Un circuito que se encuentra en una posición tal, que en caso de falla 
de los soportes y del aislamiento, puede dar como resultado el contacto con otro circuito. 

NOTA: Véase el Artículo 100, para otras dos definiciones de Expuesto. 

Inmuebles. El terreno y las edificaciones de un usuario, localizados en el lado del usuario del punto límite 
entre la red de la empresa de servicios y el usuario. 

Punto de entrada. Punto dentro de un edificio por donde el cable emerge de un muro exterior, de un piso 
de concreto o de un tubo conduit metálico pesado o tubo conduit metálico semipesado conectados por un 
conductor de unión o un conductor de electrodo de puesta a tierra, de acuerdo con 820-100(b). 

820-3. Otros Artículos. Los circuitos y equipos deben cumplir con (a) hasta (g). 

a) Lugares (clasificados) peligrosos. Los equipos de antenas comunales instalados en un lugar que 
está clasificado de acuerdo con 500-5 y 505-5, deben cumplir con los requisitos aplicables del Capítulo 5. 

b) Instalación y uso. Se debe aplicar 110-3. 

c) Instalaciones de cables de fibra óptica, conductores y no conductores. Se aplican los requisitos 
del Artículo 770. 

d) Circuitos de comunicaciones. Se aplican los requisitos del Artículo 800. 

e) Sistemas de comunicaciones de banda ancha, alimentados por la red de comunicaciones. Se 
aplican los requisitos del Artículo 830. 

f) Sistemas de comunicaciones de banda ancha, alimentados por la red del inmueble. Se aplican los 
requisitos del Artículo 840. 
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g) Métodos de alambrado alternos. Se permite reemplazar los métodos de alambrado del Artículo 820 
por los del Artículo 830. 

NOTA: El uso de los métodos de alambrado del Artículo 830 facilita la actualización de las instalaciones 
del Artículo 820 a aplicaciones de banda ancha alimentadas por la red de comunicaciones. 

h) Ensamble de cable ruteador. Aplican al Artículo 820 la definición en 770-2, las aplicaciones en  
770-154, las reglas de instalación en 770-113. 

820-15. Limitaciones de energía. El cable coaxial puede ser utilizado para suministrar energía a baja 
potencia a equipos directamente asociados con los sistemas de distribución de radiofrecuencia, siempre que 
la tensión no sea mayor de 60 volts y donde la corriente de alimentación provenga de un transformador u otro 
dispositivo que tenga características de limitación de potencia. 

La potencia se debe bloquear desde los dispositivos de la red en el inmueble, en que no están 
proyectados para ser alimentados a través de un cable coaxial. 

820-21. Acceso a equipo eléctrico atrás de paneles diseñados para permitir el acceso. El acceso a 
los equipos eléctricos no debe impedirse por una acumulación de cables y alambres que dificulten el retiro de 
paneles, incluyendo paneles colgantes en plafones. 

820-24. Ejecución mecánica de los trabajos. Los sistemas de antenas comunales, de televisión y de 
distribución de señales de radio y deben instalarse de manera organizada y profesional. Los cables coaxiales 
instalados expuestos sobre la superficie del techo o de las paredes, se deben soportar sobre la estructura del 
edificio de forma que no puedan ser dañados por el uso normal del mismo. Dichos cables deben ser 
asegurados mecánicamente, incluyendo correas, grapas, bridas, soportes o accesorios similares, diseñados e 
instalados de forma tal que no dañen el cable. La instalación también debe cumplir con 300-4(d) y 300-11. 

820-25. Cables abandonados. Se debe retirar la parte accesible de los cables coaxiales abandonados. 
Cuando los cables están identificados para su uso futuro con una etiqueta, dicha etiqueta debe tener 
durabilidad suficiente para resistir el ambiente involucrado. 

820-26. Propagación del fuego o de los productos de la combustión. Las instalación de 
canalizaciones para cables coaxiales y sistemas de antenas comunales de televisión en espacios huecos, 
fosos verticales o conductos de ventilación y circulación de aire se deben hacer de manera tal que no se 
incremente significativamente la posibilidad de propagación del fuego o de los productos de la combustión. 
Las aberturas de paredes, divisiones, pisos o plafones con clasificación de resistencia nominal al fuego, 
abiertas para pasar canalizaciones de cables coaxiales y sistemas de antenas comunales de televisión, deben 
tener cortafuegos que utilicen métodos aprobados para mantener la resistencia nominal al fuego. 

B. Cables coaxiales en el exterior y entrando a edificios 

820-44. Cables coaxiales aéreos. Los cables coaxiales aéreos, antes del punto de puesta a tierra como 
se define en 820-93, deben cumplir con lo indicado en los incisos siguientes (a) hasta (e): 

a) Sobre postes y claros. Cuando los cables coaxiales y conductores eléctricos de alumbrado o de fuerza 
estén soportados en el mismo poste o corran paralelos en el tramo interpostal, deben cumplir con las 
siguientes condiciones. 

1) Ubicación relativa. Cuando sea posible, los cables coaxiales deben ubicarse abajo de los conductores 
eléctricos de alumbrado o fuerza. 

2) Fijación a las crucetas. Los cables coaxiales no se deben fijar a crucetas que soporten conductores 
eléctricos de alumbrado o de fuerza. 

3) Espacio para subir. El espacio para subir, entre los cables coaxiales debe cumplir con los requisitos 
indicados en 225-14 (d). 

4) Libramiento. Las acometidas aéreas o cables de entrada coaxiales desde un poste u otro soporte, 
incluyendo el punto inicial de fijación al edificio o estructura, se deben mantener alejados de los conductores 
de alumbrado, fuerza, Clase 1 o de circuitos de alarma de incendio de potencia limitada de manera que se 
evite la posibilidad de un contacto accidental. 

Excepción. Cuando no se pueda evitar la proximidad a los conductores de alumbrado, fuerza, Clase 1 o 
de circuitos de alarma de incendio de potencia limitada, la instalación debe tener un libramiento mínimo de  
30 centímetros de cualquier conductor de alumbrado, fuerza, Clase 1 o de circuitos de alarma de incendio  
de potencia limitada. Los requisitos de libramiento aplican en todos los puntos a lo largo de la bajada de 
servicio y se debe aumentar a 1.00 metro en el poste. 
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b). Sobre azoteas. Los cables coaxiales deben tener un libramiento vertical mínimo de 2.50 metros desde 
todos los puntos de los techos sobre los cuales pasen. 

Excepción 1: Edificios auxiliares, tales como cocheras (garajes, estacionamientos) y similares. 

Excepción 2: Se permite una reducción en el libramiento sólo en la parte del alerón de la azotea, de 
cuando menos de 46 centímetros si: 1) los conductores de acometida de los sistemas de comunicaciones 
pasan sobre el alerón de la azotea a no más de 1.20 metros, y 2) terminan en un mástil tipo canalización u 
otro soporte aprobado. 

Excepción 3: Si el techo tiene una pendiente no menor que 10 centímetros por cada 30 centímetros, se 
permite una reducción del libramiento a un mínimo de 90 centímetros. 

c) En mástiles. Se permite sostener los cables coaxiales aéreos en un mástil tipo canalización situado 
encima de la azotea, que no contenga, ni sostenga conductores de circuitos de alumbrado o fuerza. 

d) Entre edificios. Los cables coaxiales que vayan de un edificio a otro, así como sus soportes y 
accesorios de fijación, deben ser adecuados para ese propósito y deben tener suficiente resistencia mecánica 
para soportar las cargas a las que puedan verse sometidos. 

Excepción: Cuando un cable coaxial no tenga suficiente resistencia mecánica para ser autosoportado, 
debe estar soportado por un cable mensajero que, junto con sus herrajes o accesorios de fijación, sea 
adecuado para ese fin y tenga una resistencia mecánica suficiente para soportar las cargas a las que pueda 
verse sometido. 

e) Sobre los edificios. Cuando los cables coaxiales estén fijados a edificios, deben estar amarrados 
firmemente de manera que queden separados de otros conductores, como se indica a continuación en (1), (2) 
y (3): 

1) Alumbrado o fuerza. El cable coaxial debe tener una separación de por lo menos 10 centímetros de 
los conductores de alumbrado o de fuerza, Clase 1 o de circuitos de alarma contra incendios de potencia no 
limitada, que no estén dentro de una canalización o cable, o estar permanentemente separados de los 
conductores de otro sistema por medio de un material no conductor continuo y firmemente fijado, adicional al 
aislamiento de los alambres. 

2) Otros sistemas de comunicaciones. El cable coaxial debe instalarse de forma que no interfiera 
innecesariamente durante el mantenimiento a otros sistemas. En ningún caso los conductores, cables, cables 
mensajeros o equipos de un sistema, deben causar abrasión en los conductores, cables, cables mensajeros o 
equipos de cualquier otro sistema. 

3) Conductores del sistema de protección contra descargas atmosféricas. Cuando sea posible, se 
debe mantener una separación no menor que 1.80 metros entre los cables coaxiales y los conductores del 
sistema de protección contra descargas atmosféricas. 

820-47. Cables coaxiales entrando a edificios. Los cables coaxiales entrando a edificios deben cumplir 
con (a) y (b) siguientes: 

a) Sistemas subterráneos con conductores de alumbrado y fuerza. Los cables coaxiales subterráneos 
instalados en ductos, pedestales, registros, o pozos de visita conteniendo conductores de fuerza, alumbrado o 
circuitos Clase 1, deben estar en una sección permanentemente separada de tales conductores mediante una 
barrera adecuada. 

b) Cables y canalizaciones directamente enterrados. El cable coaxial directamente enterrado debe 
estar separado por lo menos 30 centímetros de cualquier conductor de circuitos de alumbrado, de fuerza o 
Clase 1. 

Excepción 1: Cuando los conductores de acometida o cables coaxiales estén instalados en 
canalizaciones o tengan armaduras metálicas. 

Excepción 2: Cuando los conductores de circuitos derivados de fuerza, alumbrado, o alimentadores y 
conductores de circuitos Clase 1 estén instalados en canalización o en cables con pantalla o armadura 
metálica, o tipos UF o USE; o los cables coaxiales tienen una armadura metálica o están instalados en una 
canalización. 

820-48. Cables entrando a edificios. Se permitirá instalar cables coaxiales no aprobados en cualquier 
espacio del edificio que no sea pozo vertical, plenums para manejo de aire ambiental, ductos para manejo de 
aire ambiental y otros espacios para manejar aire ambiental, cuando la longitud del cable dentro del edificio, 
medida desde su punto de entrada, no supere los 15.00 metros y el cable entre en el edificio desde el exterior 
y termine en un bloque de puesta a tierra. 
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C. Protección 
820-93. Puesta a tierra de la pantalla conductora exterior de un cable coaxial. Los cables coaxiales 

que entran a los edificios o se fijan a ellos deben cumplir con (a) o (b) siguientes. Cuando el blindaje conductor 
externo de un cable coaxial esté puesto a tierra, no se exigirá ningún otro dispositivo de protección. Para los 
propósitos de esta sección, se debe considerar que la puesta a tierra ubicada en el equipo de acometida de 
las casas móviles, situado dentro de 9.00 metros de la pared exterior de la casa móvil a la que alimenta, o en 
el medio de desconexión puesto a tierra de la casa móvil de acuerdo con 250-32 y situado dentro de 9.00 
metros de la pared exterior de la casa móvil a la que alimenta, cumplen los requisitos de esta sección. 

NOTA: Seleccionando la ubicación de la puesta a tierra para lograr la longitud mínima posible del 
conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra, ayuda a limitar las diferencias de potencial entre los 
sistemas de antena comunal de televisión y otros sistemas metálicos. 

a) Entrada a los edificios. En las instalaciones en las que el cable coaxial entra al edificio, el blindaje 
conductor externo debe estar puesto a tierra de acuerdo con 820-100. La puesta a tierra debe estar lo más 
cerca que sea posible al punto de entrada. 

b) Terminación fuera del edificio. En las instalaciones en las que el cable coaxial termina fuera del 
edificio, el blindaje conductor externo debe estar puesto a tierra de acuerdo con 820-100. La puesta a tierra 
debe estar lo más cerca que sea posible al punto de fijación o de terminación. 

c) Ubicación. Cuando se instala, el protector primario aprobado se debe aplicar en cada uno de los cables 
de antenas comunales de televisión y de distribución de señales de radio externos al inmueble. El protector 
primario debe ubicarse lo más cerca que sea factible al punto de entrada del cable en cualquier lado o ser 
integral con el bloque de puesta a tierra. 

d) Lugares peligrosos (clasificados). Cuando se usa un protector primario o un equipo que brinde la 
función de protección primaria, éste no se debe ubicar en ningún lugar peligroso (clasificado), como se define 
en 500-5 y 505-5 ni en la cercanía de material fácilmente inflamable. 

Excepción: Lo permitido en 501-150, 502-150 y 503-150. 

D. Métodos de puesta a tierra 
820-100. Conductores de unión y conductores de electrodo de puesta a tierra. La pantalla del cable 

coaxial debe estar unida o puesta a tierra como se especifica en los incisos (a) hasta (d) siguientes: 

Excepción: Para los sistemas de comunicaciones utilizando cable coaxial confinado dentro de los 
inmuebles y aislado del exterior, se permitirá que la pantalla sea puesta a tierra mediante una conexión a un 
conductor de puesta a tierra de equipo como se describe en 250-118. Se permitirá la conexión a un conductor 
de puesta a tierra de equipo a través de un contacto puesto a tierra utilizando un conductor dedicado de 
puesta a tierra. No se permitirá el uso de un cordón y clavija para la conexión de un conductor de puesta a 
tierra de equipo. 

a) Conductor de unión y conductor de electrodo de puesta a tierra. 
1) Aislamiento. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra debe estar aprobado 

y se permitirá que sea aislado, cubierto o desnudo. 

2) Material. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra debe ser cobre u otro 
material conductivo resistente a la corrosión, cableado o sólido. 

3) Tamaño. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra no debe ser de tamaño 
menor que 2.08 mm2 (14 AWG) y debe tener ampacidad no menor que la del conductor exterior del cable 
coaxial. No se requerirá que el conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra sea de 
tamaño mayor que 13.3 mm2 (6 AWG). 

4) Longitud. El conductor de electrodo de puesta a tierra debe ser tan corto como sea posible. En 
viviendas unifamiliares y bifamiliares, el conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra 
debe ser tan corto como sea posible sin exceder 6.00 metros de longitud. 

NOTA: Limitaciones similares de la longitud del conductor de puesta a tierra aplicadas a edificios de 
apartamentos y edificios comerciales ayudan a reducir las tensiones que se pueden desarrollar entre los 
sistemas de alumbrado y fuerza y de comunicaciones del edificio durante eventos de descargas atmosféricas. 
Excepción: En viviendas unifamiliares y bifamiliares donde no es factible cumplir con la longitud máxima del 
conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra de 6.00 metros, se debe instalar un 
electrodo de puesta a tierra separado, tal como se especifica en las secciones 250-52(a)(5), (a)(6) o (a)(7), el 
conductor de electrodo de puesta a tierra se debe conectar al electrodo de puesta a tierra separado de 
acuerdo con 250-70 y el electrodo de puesta a tierra separado se debe conectar al sistema del electrodo de 
puesta a tierra de la alimentación de acuerdo con 820-100(d). 
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5) Tendido en línea recta. El conductor de unión o el conductor de electrodo puesta a tierra deben 
instalarse, tanto como sea posible, en línea recta. 

6) Protección mecánica. Cuando están expuestos a daño físico, el conductor de unión o el conductor de 
electrodo de puesta a tierra deben protegerse adecuadamente. Cuando se instale un conductor de unión o un 
conductor de electrodo de puesta a tierra en una canalización metálica, los dos extremos de la canalización 
deben estar unidos al conductor de puesta a tierra que contiene o a la misma terminal o electrodo al que vaya 
conectado el conductor de unión o el conductor puesta a tierra. 

b) Electrodo. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra debe conectarse de 
acuerdo a (1), (2) o (3) siguientes: 

1) En edificios o estructuras con una terminal de unión intersistemas. Si el edificio o estructura 
alimentada tiene una terminal de unión intersistemas, como se requiere en 250-94, el conductor de unión debe 
estar conectado a la terminal de unión intersistemas. 

2) En edificios o estructuras con medios de puesta a tierra. Si el edificio o estructura alimentada no 
tiene una terminal de unión intersistemas, el conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra 
se deben conectar al lugar accesible más cercano de los siguientes: 

(1) El sistema de electrodos de puesta a tierra del edificio o estructura conforme con lo establecido en 
250-50; 

(2) El sistema interior de tuberías metálicas de agua, dentro de 1.50 metros desde su punto de entrada 
al edificio, acorde a 250-52; 

(3) Los medios accesibles externos de la envolvente de acometida conforme con lo establecido en la 
excepción de 250-94; 

(4) La canalización metálica no flexible de acometida; 
(5) La envolvente de los equipos de acometida; 
(6) El conductor de electrodo de puesta a tierra o la envolvente metálica del conductor de electrodo de 

puesta a tierra de acometida, o 
(7) Al conductor de electrodo de puesta a tierra o electrodo de puesta a tierra del medio de desconexión 

de un edificio o estructura que está conectado a un electrodo, como se especifica en 250-32. 
Un dispositivo de unión proyectado para proporcionar un punto de terminación para el conductor de puesta 

a tierra (unión de intersistemas) no debe interferir con la apertura del envolvente del equipo. Dicho dispositivo 
se debe montar en las partes no removibles, y no se debe montar en una puerta o una tapa aunque éstas no 
sean removibles. 

Para los propósitos de esta sección, se deben considerar como accesibles el equipo de acometida de una 
casa móvil o el medio de desconexión de ésta, según se describe en 820-93. 

3) En edificios o estructuras sin una terminación de unión intersistemas ni medios de puesta a 
tierra. Si el edificio o estructura alimentados no tiene una terminal de unión intersistemas o medios de puesta 
a tierra como se describe en el inciso (1) anterior, el conductor de electrodo de puesta a tierra debe 
conectarse a cualquiera de los siguientes: 

(1) A cualquiera de los electrodos individuales descritos en 250-52(a)(1) hasta (a)(4), o 
(2) Si el edificio o estructura alimentada no tienen una terminal de unión intersistemas o medios de 

puesta a tierra, como se describe en (b)(1) o (b)(2), se debe conectar a cualquiera de los electrodos 
de puesta a tierra individuales descritos en 250-52(a)(5), (a)(7) y (a)(8). 

c) Conexión a los electrodos. Las conexiones a los electrodos de puesta a tierra deben cumplir con  
250-70. 

d) Unión de los electrodos. Un puente de unión de tamaño no menor que 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre o 
equivalente, se debe conectar entre el electrodo de puesta a tierra del sistema de antena de televisión 
comunal y el sistema de electrodos de puesta a tierra de la alimentación del edificio o estructura alimentada, 
cuando se usan electrodos separados. 

Excepción: En casas móviles conforme con lo establecido en 820-106. 
NOTA 1: Para el uso de varillas pararrayos, véase 250-60. 
NOTA 2: Si se unen todos los electrodos de puesta a tierra independientes, se limitan las diferencias de 

potencial entre los electrodos y entre sus sistemas de alambrado asociados. 
e) Dispositivos de protección del blindaje. Se permitirá poner a tierra el blindaje de un cable coaxial de 

acometida por medio de un dispositivo protector que no interrumpa el sistema de puesta a tierra dentro del 
inmueble. 
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820-103. Puesta a tierra de equipos. El equipo desenergizado y envolventes de equipo energizados por 
el cable coaxial deben considerarse puestos a tierra cuando estén conectados a la pantalla metálica del cable. 

820-106. Unión y puesta a tierra en las casas móviles 
a) Puesta a tierra. La puesta a tierra debe cumplir con (1) y (2) siguientes: 

1) Cuando no haya un equipo de acometida para casas móviles situado a no más de 9.00 metros desde la 
pared exterior de la casa móvil que alimenta, la puesta a tierra de la pantalla del cable coaxial, o puesta  
a tierra del apartarrayos, se debe conectar a un conductor de electrodo de puesta a tierra o a un electrodo de 
puesta a tierra, de acuerdo con lo establecido en 820-100(b)(3). 

2) Cuando no haya un medio de desconexión puesto a tierra de la casa móvil acorde con 250-32 a no más 
de 9.00 metros de la pared exterior de la casa móvil que alimenta, se debe conectar a un electrodo de puesta 
a tierra, de acuerdo con lo establecido en 820-100(b)(3). 

b) Unión. La terminal de puesta a tierra de la pantalla del cable coaxial, la terminal de puesta a tierra del 
apartarrayos o el electrodo de puesta a tierra, deben conectarse a la estructura metálica o a la terminal de 
puesta a tierra disponible de la casa móvil con un conductor, de cobre de tamaño no menor que 3.31 mm2 (12 
AWG), bajo cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) Cuando no haya equipo de acometida o medio de desconexión en la casa móvil como lo indicado en 
(a) anterior; o 

(2) Cuando la casa móvil se alimente mediante cordón y clavija. 

E. Métodos de instalación dentro de edificios 
820-110. Canalizaciones para cables coaxiales. 
a) Tipos de canalizaciones. Se permitirá que se instalen cables coaxiales en cualquier canalización que 

cumpla con (1) o (2) siguientes. 

1) Canalizaciones reconocidas en el Capítulo 3. Se permitirá que se instalen cables coaxiales en 
cualquier canalización incluida en el Capítulo 3. Las canalizaciones deben ser instaladas con los requisitos del 
Capítulo 3. 

2) Otras canalizaciones permitidas. Se permitirá que se instalen cables coaxiales en canalizaciones 
para comunicaciones en plenums, canalizaciones para comunicaciones aprobadas en pozos verticales o 
canalizaciones para comunicaciones de uso general seleccionadas de acuerdo con los requerimientos de  
820-113, e instaladas de acuerdo con 362-24 hasta 362-56, cuando apliquen los requerimientos para 
entubado eléctrico no-metálico. 

b) Tablas de ocupación cables coaxiales. Las tablas de ocupación de canalizaciones de los Capítulos 3 
y 10 no aplican para cables coaxiales. 

820-113. Instalación de cables coaxiales. La instalación de cables coaxiales debe cumplir con (a) hasta 
(k) siguientes. La instalación de canalizaciones también debe cumplir con 820-110. 

a) Aprobación. Los cables coaxiales instalados en edificios deben ser aprobados. 

Excepción: No se requiere que sean aprobados los cables coaxiales que cumplan con 800-48. 

b) Ductos fabricados usados para aire ambiental. Se permitirán los siguientes cables dentro de ductos 
fabricados usados para aire ambiental como se describe en 300-22(b) si están directamente asociados con el 
sistema de distribución de aire: 

(1) Hasta 1.25 metros de cable tipo CATVP. 

(2) Cable tipos CATVP, CATVR, CATV y CATVX instalados en canalizaciones que son instaladas 
cumpliendo con 300-22(b). 

c) Otros espacios usados para aire ambiental (Plenums). Se permitirán los siguientes cables en otros 
espacios usados para aire ambiental como se describe en 300-22(c): 

(1) Cable tipo CATVP. 

(2) Cable tipo CATVP en canalizaciones para comunicaciones en plenums. 

(3) Cable tipo CATVP soportados por charolas metálicas abiertas o en sistemas de charolas portacables. 

(4) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX instalados en canalizaciones que son instaladas 
cumpliendo con 300-22(c). 

(5) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX soportadas por charolas con la base de metal y 
cubiertas de metal en otros espacios usados para aire ambiental (plenums) como se describe en 
300-22(c). 
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d) Pozos verticales — Cables y canalizaciones en trayectorias verticales. En trayectorias verticales 
que crucen uno o más pisos y en trayectorias verticales en un pozo, se permitirán los siguientes cables: 

(1) Cables tipo CATVP y CATVR. 

(2) Cables tipo CATVP y CATVR instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 820-26. 

e) Pozos verticales — Cables en canalizaciones de metal. En canalizaciones metálicas en un pozo 
vertical que tenga cortafuegos en cada piso, se permitirán los siguientes cables: 

(1) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX. 

(2) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 820-26. 

f) Pozos verticales — Cables y canalizaciones en pozos verticales a prueba de fuego. En pozos 
verticales que tengan cortafuegos en cada piso, se permitirán los siguientes cables: 

(1) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX. 

(2) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 820-26. 

g) Pozos verticales — Unidades de vivienda de una familia y bifamiliar. Se permitirán los siguientes 
cables en unidades de vivienda de una familia y bifamiliar: 

(1) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV. 

(2) Cable tipo CATVX de menos de 10 milímetros de diámetro. 

(3) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 820-26. 

h) Charolas portacables. Se permitirá que charolas portacables soporten los siguientes cables: 

(1) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV. 

(2) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 
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i) Bastidores de distribución y marcos de conexiones. Se permitirán los siguientes cables en 
bastidores de distribución y marcos de conexiones: 

(1) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX. 

(2) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

j) Otros lugares del edificio. Se permitirá que se instalen en otros lugares del edificio diferente a los 
cubiertos en los incisos (b) hasta (i) anteriores, los siguientes cables y ensambles de cable ruteador: 

(1) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV. 

(2) Un máximo de 3.00 metros de cable tipo CATVX expuesto en espacios no ocultos. 

(3) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

(4) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX instalados en una canalización del tipo reconocido en 
el Capítulo 3. 

k) Unidades de vivienda de una y dos familias y multifamiliares. Se permitirá que se instalen en 
unidades de vivienda multifamiliares en ubicaciones diferentes a las cubiertas en los incisos (b) hasta (i) 
anteriores, los siguientes cables y ensambles de cable ruteador: 

(1) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV. 

(2) Cable tipo CATVX de menos de 10 milímetros de diámetro. 

(3) Cables tipo CATVP, CATVR y CATV instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

(4) Cables tipo CATVP, CATVR, CATV y CATVX instalados en una canalización del tipo reconocido en 
el Capítulo 3. 

820-133. Instalación de cables coaxiales y equipos. Después del punto de puesta a tierra, como se 
define en 820-93, la instalación del cable coaxial debe cumplir con las secciones (a) y (b) siguientes. 

a) Separación con otros conductores. 

1) En canalizaciones, ensambles de ruteadores, charolas portacables, cajas y envolventes. 

a. Fibra óptica y cables de comunicaciones. Se permitirán cables coaxiales en la misma 
canalización, charola portacables o envolvente o ensamble de cables ruteadores con cables 
blindados donde vayan cualquiera de los siguientes cables: 

(1) Cables de fibra óptica conductores y no conductores, de acuerdo con las partes A y D del Artículo 
770. 

(2) Circuitos de comunicaciones de acuerdo con las partes A y D del Artículo 800. 

(3) Circuitos de comunicaciones de banda ancha de baja potencia alimentados por la red de acuerdo 
con las partes A y D del Artículo 830. 
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b. Otros circuitos. Se permitirán cables coaxiales en la misma canalización, charola portacables o 
envolvente con cables blindados donde vayan cualquiera de los siguientes cables: 

(1) De control remoto Clase 2 y Clase 3, de señalización y de circuitos de potencia limitada de acuerdo 
con las partes A y C del Artículo 725. 

(2) Circuitos de potencia limitada de sistemas de alarma contra incendios, de acuerdo con las partes A y 
C del Artículo 760. 

c. Circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarmas contra incendios de potencia no 
limitada, y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media. 
Los cables coaxiales no se deben instalar en ninguna canalización, compartimiento, caja de salida o 
de empalme o accesorios similares, con conductores de circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, 
de alarmas contra incendios de potencia no limitada, o de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red de potencia media. 

Excepción 1: Cuando todos los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarmas 
contra incendios de potencia no limitada, y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de 
potencia media están separados de todos los cables coaxiales por una barrera permanente o un divisor 
aprobado. 

Excepción 2: Los conductores de fuerza en cajas de salida, cajas de empalme, accesorios similares o 
compartimientos cuando estos conductores son introducidos únicamente para alimentar el equipo de 
distribución del sistema de cables coaxiales. Los conductores de los circuitos de fuerza se deben instalar 
dentro del envolvente manteniendo una separación mínima de 6 milímetros con los cables coaxiales. 

2) Otras aplicaciones. Los cables coaxiales deben estar separados 5 centímetros como mínimo de los 
conductores de cualquier circuito de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarma contra incendios de potencia no 
limitada, y de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media. 

Excepción 1: Cuando (1) todos los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de 
alarma contra incendios de potencia no limitada y de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red de potencia media están en una canalización o en cables con recubrimiento metálico, con cubierta 
metálica, con recubrimiento no metálico, cables tipo AC o UF, o (2) todos los cables coaxiales están alojados 
en una canalización. 

Excepción 2: Cuando los cables coaxiales estén separados permanentemente de los conductores de los 
circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarmas contra incendios de potencia no limitada y de 
comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media, por una barrera no conductora 
continua y fijada firmemente, tal como tubos de porcelana o tuberías flexibles, además del aislamiento del 
cable. 

b) Soportes de los cables coaxiales. Las canalizaciones sólo se deben utilizar para el propósito previsto. 
Los cables coaxiales no se deben sujetar con flejes, con cinta o cualquier otro medio al exterior de cualquier 
conduit o canalización, para utilizarla como un medio de soporte. 

Excepción: Se permitirá que los claros aéreos de cables coaxiales estén sujetos al exterior de un mástil, 
tipo canalización, previsto para la sujeción y soporte de estos cables. 

820-154 Aplicaciones de cables para antenas de televisión comunales aprobadas. Las aplicaciones 
permitidas y no permitidas de cables coaxiales aprobados deben ser las indicadas en la Tabla 820-154(a). Las 
aplicaciones permitidas estarán sujetas a los requisitos de instalación de 820-113. Se permite la sustitución de 
cables coaxiales enlistados en la Tabla 820-154(b) e ilustrados en la Figura 820-154. 

NOTA: Los cables sustitutos en la Tabla 820-154(b) y en la Figura 820-154 son solamente cables tipo 
coaxial. 

Tabla 820-154(b).- Uso y sustituciones permitidas de cable coaxial  

Tipo de cable  Sustituciones permitidas 

CATVP CMP, BLP 

CATVR CATVP, CMP, CMP, BMR, BLP, BLR 

CATV CATVP, CMP, CATVR, CMR, CMG, CM, BMR, 
BM, BLP, BLR, BL 

CATVX CATVP, CMP, CATVR, CMR, CATV, CMG, 
CM, BMR, BM, BLP, BLR, BL, BLX 
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Figura 820-154.- Jerarquía de sustitución de cables 

 

F. Requisitos de aprobación. 

820-179. Cables coaxiales. Los cables coaxiales en un edificio deben estar aprobados como adecuados 
para este uso de acuerdo con los incisos (a) hasta (d) siguientes y deben identificarse conforme con lo 
indicado en Tabla 820-179. La tensión nominal del cable no debe marcarse en el cable. 

NOTA: Las marcas de la tensión en el cable pueden interpretarse erróneamente, sugiriendo que pueden 
ser adecuados para uso en circuitos Clase 1, de fuerza o de alumbrado. 

Excepción: Se permitirá que la tensión esté marcado en el cable cuando el cable tenga múltiples 
aprobaciones y el marcado de la tensión se exija en una o más. 

Tabla 820-179.- Marcado en cables coaxiales 

Marcado del cable Tipo 

CATVP Cable CATV para plenums  

CATVR Cable CATV para pozos verticales

CATV Cable CATV 

CATVX Cable CATV de uso limitado 

Los tipos de cable están aprobados en orden descendente en 

cuanto a su clasificación de resistencia al fuego. 

 

a) Tipo CATVP. El cable coaxial para antena comunal de televisión tipo CATVP para plenums debe estar 
aprobado como adecuado para usarse en plenums, ductos y otros espacios usados para aire ambiental, y 
también estar aprobados con características adecuadas de resistencia al fuego y baja emisión de humos. 

b) Tipo CATVR. El cable coaxial para antena comunal de televisión tipo CATVR para pozo vertical debe 
estar aprobado para uso en tendidos verticales o de piso a piso y también aprobado con características de 
resistencia al fuego capaz de evitar la propagación del fuego de piso a piso. 
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Tabla 820-154(a).- Aplicaciones de cables coaxiales aprobados para su uso en edificios 

Aplicaciones 
Tipos de cable 

CATVP CATVR CATV CATVX 

En ductos prefabricados como se 
describe en 300-22(b) 

En ductos prefabricados como se describe en 
300-22(b) 

Y* N N N 

En canalizaciones metálicas que cumplen con 
300-22(b) 

Y* Y* Y* Y* 

En otros espacios usados para aire 
ambiental como se describe en 300-22(c) 

En otros espacios usados para aire ambiental 
(Plenums) como se describe en 300-22(c) 

Y* N N N 

En canalizaciones metálicas que cumplen con 
300-22(c) 

Y* Y* Y* Y* 

En canalizaciones para comunicaciones en 
plenums 

Y* N N N 

Soportados por charolas portacables 
metálicas abiertas 

Y* N N N 

Soportados por charolas con la base de metal 
y cubiertas de metal 

Y* Y* Y* Y* 

En pozos verticales En tendidos verticales Y* Y* N N 

En canalizaciones metálicas Y* Y* Y* Y* 

En espacios a prueba de fuego Y* Y* Y* Y* 

En canalizaciones para comunicaciones en 
plenums 

Y* Y* N N 

En canalizaciones para comunicaciones en 
pozos verticales 

Y* Y* N N 

En ensambles de cable para ruteadores en 
pozos verticales 

Y* Y* N N 

En unidades de vivienda de una y dos 
familias 

Y* Y* Y* Y* 

Espacios dentro de edificios que no sean 
para manejo de aire y pozos verticales 

General Y* Y* Y* Y* 

En unidades de vivienda de una y dos 
familias 

Y* Y* Y* Y* 

En unidades de vivienda multifamiliar Y* Y* Y* Y* 

En espacios no ocultos Y* Y* Y* Y* 

Soportados por charolas portacables Y* Y* Y* N 

En bastidores de distribución y marcos de 
conexiones 

Y* Y* Y* N 

En alguna canalización reconocida en el 
Capítulo 3 

Y* Y* Y* Y* 

En canalizaciones para comunicaciones en 
plenums 

Y* Y* Y* N 

En canalizaciones para comunicaciones en 
pozos verticales 

Y* Y* Y* N 

En canalizaciones para comunicaciones de 
propósito general 

Y* Y* Y* N 

En ensambles de cable para ruteadores en 
pozos verticales 

Y* Y* Y* N 

En ensambles de cable para ruteadores de 
propósito general 

Y* Y* Y* N 

Una "N" en la tabla indica que el tipo de cable no se permite sea instalado en la aplicación. Una "Y *" indica que el cable se permite sea 
instalado en la aplicación, sujeto a las limitaciones descritas en 820-113. 

Parte E del Artículo 820 cubre los métodos de instalación dentro de los edificios. Esta tabla contiene las aplicaciones aprobadas para los 
cables coaxiales para su uso en edificios. La definición del punto de entrada se encuentra en el Artículo 820-2. Cables de entrada 
coaxiales que no provengan de un conduit metálico pesado o conduit metálico semipesado no se consideran que estén dentro del 
edificio. 

 Para más información sobre las restricciones de la instalación de cables de comunicación en ductos prefabricados ver 820-113(b). 
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c) Tipo CATV. El cable coaxial para antena comunal de televisión tipo CATV debe estar aprobado para 
usos generales de antena comunal de televisión, excepto en plenums y ductos verticales y también aprobado 
como resistente a la propagación del fuego. 

d) Tipo CATVX. El cable coaxial para antena comunal de televisión tipo CATVX de uso limitado, debe 
estar aprobado como adecuado para uso en viviendas y en canalizaciones, y también aprobado como 
resistente a la propagación de la flama. 

ARTICULO 830 

SISTEMAS DE COMUNICACIONES DE BANDA ANCHA 

ALIMENTADOS POR UNA RED 

A. Generalidades 

NOTA: Para reflejar más exactamente la aplicación y función del conductor, el término general “conductor 
de puesta a tierra” como se ha aplicado previamente en este Artículo, se ha reemplazado por cualquiera de 
los siguientes términos, “conductor de unión” o “conductor del electrodo de puesta a tierra”, según sea 
aplicable. 

830-1. Alcance. Este Artículo cubre los sistemas de comunicación de banda ancha alimentados por una 
red, que proporcionan cualquier combinación de servicios de voz, audio, video, datos y servicios interactivos, 
a través de una unidad de interfaz de red. 

NOTA 1: Una configuración de un sistema básico típico incluye un cable de alimentación de fuerza y una 
señal de banda ancha a una unidad de interfaz de red que convierte la señal de banda ancha en señales para 
los componentes. Los cables típicos son los cables coaxiales con ambas señales, la banda ancha y la de 
fuerza en el conductor central, los cables metálicos compuestos con un elemento coaxial para la señal  
de banda ancha y un par trenzado para alimentación, y un cable compuesto de fibra óptica con un par de 
conductores para alimentación. Los sistemas más grandes también pueden incluir componentes de red tales 
como amplificadores que necesiten fuerza de la red. 

830-2. Definiciones. Para los propósitos de este Artículo se aplican las definiciones adicionales 
siguientes. Véase el Artículo 100. 

Cable de comunicaciones de banda ancha alimentado por la red abandonado. Cable de 
comunicaciones de banda ancha alimentado por la red instalado que no llega a: terminales en ambos 
extremos, a un conector u otro equipo y no está marcado con una etiqueta para uso futuro. 

Circuito de comunicaciones de banda ancha alimentado por una red. Circuito que se extiende desde 
la terminal o derivación de alimentación de la empresa de comunicaciones, hasta la Unidad de Interfaz de Red 
inclusive. 

NOTA: Un circuito de comunicaciones alimentado por una red, típico y para una sola familia consta de un 
cable aéreo de comunicaciones o de un cable de acometida de comunicaciones y una UIR, e incluye la 
terminal o derivación de alimentación de la empresa de comunicaciones cuando no está bajo el control 
exclusivo de la empresa de comunicaciones. 

Cuadra: Manzana, porción de una ciudad, terreno o aldea, rodeada por calles, incluyendo callejones 
encerrados, pero no las calles. 

Dispositivo de protección contra fallas. Dispositivo electrónico proyectado para la protección de las 
personas, que funciona bajo condiciones de falla, tales como un corto circuito o circuito abierto en los cables 
de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red, para limitar la corriente o la tensión, o ambas, 
de un circuito de comunicaciones de banda ancha alimentado por una red de baja potencia, y brindar 
protección adecuada contra descarga eléctrica. 

Expuesto (a contacto accidental): Circuito que está en una posición tal que, en caso de falla de los 
soportes o del aislamiento, puede hacer contacto con otro circuito. 

Punto de entrada: El punto de entrada a un edificio es el lugar donde los conductores o cables emergen a 
través de un muro exterior, de una losa de concreto o de un tubo conduit metálico pesado o semipesado, 
conectado por un conductor de unión o de electrodo de puesta a tierra de acuerdo con 830-100 (b). 

Unidad de interfaz de red. Dispositivo que convierte una señal de banda ancha en las señales 
componentes de voz, audio, video, datos y servicios interactivos. La interfaz de red brinda aislamiento entre la 
alimentación de la red y los circuitos de señales de los inmuebles. La interfaz de red también puede contener 
protectores primarios y secundarios. 
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830-3. Otros artículos. Los circuitos y equipos deben cumplir lo establecido de (a) hasta (f) siguientes: 

a) Lugares (clasificados) peligrosos. Los equipos de comunicaciones de banda ancha, alimentados por 
la red, instalados en un lugar que está clasificado de acuerdo con 500-5 y 505-5, deben cumplir con los 
requisitos aplicables del Capítulo 5. 

b) Equipos en otros espacios para manejar aire ambiental. Se debe aplicar 300-22(c). 

c) Circuitos de salida. Como sea apropiado para los servicios suministrados, los circuitos de salida 
derivados de una unidad de interfaz de red deben cumplir con los requisitos siguientes: 

(1) Instalaciones de circuitos de comunicaciones: Artículo 800 

(2) Instalaciones de antenas comunales de televisión y de circuitos de distribución de radio: Artículo 820 

Excepción: cuando se suministre protección en la salida de una unidad de interfaz de red se debe aplicar 
lo dispuesto en 830-90(b)(3). 

(3) Instalaciones de cables de fibra óptica, Artículo 770. 

(4) Instalaciones de circuitos Clase 2 y Clase 3, Artículo 725. 

(5) Instalaciones de circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada, Artículo 760. 

d) Instalación y uso. Aplican los requisitos de 110-3(b). 

e) Protección contra daño físico. Aplican los requisitos de 300-4. 

f) Ensamble de cable ruteador. Aplican al Artículo 830 la definición en 770-2, las aplicaciones en 770-
154, las reglas de instalación en 770-113. 

830-15. Limitaciones de potencia. Los sistemas de comunicaciones de banda ancha alimentados por 
una red se deben clasificar como poseedoras de fuentes de potencia media o baja, como se requiere en (1) o 
(2) siguiente: 

(1) Las fuentes se deben clasificar tal como se definen en la Tabla 830-15. 

(2) Las fuentes de alimentación de corriente continua que excedan 150 volts a tierra, pero no más de 
200 volts a tierra, y con la corriente a tierra limitada a 10 miliamperes de corriente continua, que 
cumplan con las limitaciones de corriente y potencia para las fuentes de potencia media que se 
indican en la Tabla 830-15, se deben clasificar como fuentes de potencia media. 

TABLA 830-15.- Limitaciones para sistemas de comunicaciones 

de banda ancha alimentados por una red 

Fuente de alimentación de la red Bajo Medio 

Tensión máxima del circuito, (volts)* 0-100 0-150 

Limitación de potencia, VAmáx. (voltamperes)* 250 250 

Limitaciones de corriente, Imáx. (amperes)*  1000/Vmáx 1000/Vmáx 

Potencia máxima (voltamperes)* 100 100 

Tensión máxima (volts)* 100 150 

Protección máxima contra sobre corriente (A)** 100/Vmáx N/A 

* La tensión del circuito, Vmáx, la limitación de corriente Imáx, y la capacidad nominal de potencia máxima 
VAmáx se determinan con la impedancia para limitar de corriente en el circuito (no derivada), como sigue: 

Vmáx-Tensión máxima del sistema, independientemente de la carga. 

I máx-Corriente máxima del sistema bajo cualquier carga no capacitiva, incluida la de cortocircuito, y con la 
protección contra sobrecorriente derivada, si se usa. 

Los límites de I máx se aplican después de 1 minuto de operación. 

VAmáx-Salida máxima de potencia en voltamperes después de 1 minuto de operación, independientemente 
de la carga y la protección contra sobrecorriente derivada, si se usa. 

** No se requiere protección contra sobrecorriente cuando el dispositivo limitador de corriente brinda una 
limitación de corriente equivalente y el dispositivo limitador de corriente no se restablece sino hasta quitar la 
alimentación o la carga. 
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830-21. Acceso a equipo eléctrico atrás de paneles diseñados para permitir el acceso. El acceso a 
los equipos eléctricos no debe impedirse por una acumulación de cables de comunicaciones de banda ancha 
alimentados por la red que dificulten el retiro de paneles, incluyendo paneles colgantes en plafones. 

830-24. Ejecución mecánica de los trabajos. Los equipos y circuitos de comunicaciones de banda 
ancha alimentados de la red deben instalarse de manera organizada y profesional. Los cables instalados 
expuestos sobre la superficie del techo o de las paredes, se deben soportar sobre la estructura del edificio de 
forma que no puedan ser dañados por el uso normal del mismo. Dichos cables deben ser asegurados 
mecánicamente, incluyendo correas, grapas, bridas, soportes o accesorios similares, diseñados e instalados 
de forma tal que no dañen el cable. La instalación también debe cumplir con 300-4(d) y 300-11. 

830-25. Cables abandonados. Se debe retirar la parte accesible de los cables de comunicaciones de 
banda ancha alimentados de la red abandonados. Cuando los cables están identificados para su uso futuro 
con una etiqueta, dicha etiqueta debe tener durabilidad suficiente para resistir el ambiente involucrado. 

830-26. Propagación del fuego o de los productos de la combustión. La instalación de cables de 
comunicaciones de banda ancha alimentados de la red en espacios huecos, fosos verticales o conductos de 
ventilación y circulación de aire se deben hacer de manera tal que no se incremente significativamente la 
posibilidad de propagación del fuego o de los productos de la combustión. Las aberturas de paredes, 
divisiones, pisos o plafones con clasificación de resistencia nominal al fuego, abiertas para pasar cables de 
comunicaciones de banda ancha alimentados de la red, deben tener cortafuegos que utilicen métodos 
aprobados para mantener la resistencia nominal al fuego. 

B. Cables en el exterior y que entran a los edificios 

830-40. Cables de entrada. Los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red, 
instalados en el exterior y que entran a los edificios deben cumplir con (a) y (b) siguientes. 

a) Circuitos de potencia media. Los circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red de potencia media, localizados fuera de los edificios y que entran a éstos, se deben instalar utilizando 
cables de comunicaciones de banda ancha de potencia media alimentados por una red, tipos BMU, BM o 
BMR. 

b) Circuitos de potencia baja. Los circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red 
de baja potencia localizados fuera de los edificios y que entran a éstos, se deben instalar utilizando cables de 
comunicaciones de banda ancha de baja potencia energizados por una red, tipos BLU o BLX. Se permitirá 
sustituir los cables de la forma mostrada en la Tabla 830-154(b). 

830-44. Cables coaxiales aéreos. Los cables aéreos de comunicaciones de banda ancha energizados 
por una red, antes del punto de puesta a tierra como se define en 820-93, deben cumplir con lo indicado en 
los incisos siguientes (a) hasta (g): 

a) Sobre postes y claros. Cuando los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red y los conductores eléctricos de alumbrado o de fuerza estén soportados en el mismo poste o corran 
paralelos en el tramo interpostal, deben cumplir con las siguientes condiciones. 

1) Ubicación relativa. Cuando sea posible, los cables de comunicaciones de banda ancha energizados 
por una red deben ubicarse abajo de los conductores eléctricos de alumbrado o fuerza. 

2) Fijación a las crucetas. Los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red no se 
deben fijar a crucetas que soporten conductores eléctricos de alumbrado o de fuerza. 

3) Espacio para subir. El espacio para subir, entre los cables de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red debe cumplir con los requisitos indicados en 225-14 (d). 

4) Libramiento. Las acometidas aéreas o cables de entrada de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red desde un poste u otro soporte, incluyendo el punto inicial de fijación al edificio  
o estructura, se deben mantener alejados de los conductores de alumbrado, fuerza, Clase 1 o de circuitos de 
alarma de incendio de potencia limitada de manera que se evite la posibilidad de un contacto accidental. 

Excepción. Cuando no se pueda evitar la proximidad a los conductores de alumbrado, fuerza, Clase 1  
o de circuitos de alarma de incendio de potencia limitada, la instalación debe tener un libramiento mínimo de 
30 centímetros de cualquier conductor de alumbrado, fuerza, Clase 1 o de circuitos de alarma de incendio  
de potencia limitada. Los requisitos de libramiento aplican en todos los puntos a lo largo de la bajada de 
servicio y se debe aumentar a 1.00 metro en el poste. 
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b) Sobre los techos. Los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red, deben 
tener un libramiento vertical mínimo de 2.50 metros desde todos los puntos de los techos sobre los cuales 
pasen. 

Excepción 1: Edificios auxiliares, tales como cocheras (garajes, estacionamientos) y similares. 

Excepción 2: Se permite una reducción en el libramiento sólo en la parte del alerón de la azotea, de 
cuando menos de 46 centímetros si: 

1) los conductores de acometida de los sistemas de comunicaciones pasan sobre el alerón de la azotea a 
no más de 1.20 metros, y 

2) terminan en un mástil tipo canalización u otro soporte aprobado. 

Excepción 3: Si el techo tiene una pendiente no menor que 10 centímetros por cada 30 centímetros, se 
permite una reducción del libramiento a un mínimo de 90 centímetros. 

c) Libramiento al suelo. Los claros interpostales aéreos de los cables de comunicación de banda ancha 
energizados por una red deben cumplir mínimo con lo siguiente: 

(1) 2.90 metros sobre el suelo terminado, aceras o desde cualquier plataforma o proyección desde la 
cual se puedan alcanzar y sean accesibles solamente a los peatones. 

(2) 3.50 metros sobre propiedades residenciales y caminos de accesos vehiculares, y las áreas 
comerciales no sometidas a tráfico de camiones. 

(3) 4.70 metros sobre vías públicas, callejones, caminos, áreas de estacionamiento sujetas a tráfico de 
camiones, caminos de accesos vehiculares en propiedades no residenciales, y otros terrenos por 
donde circulan vehículos, por ejemplo, tierras cultivadas, zonas de pastoreo, bosques y huertos. 

d) Sobre piscinas. La distancia de los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red, en cualquier dirección desde el nivel del agua, el borde de la piscina, la base de la plataforma de salto  
o balsa anclada debe cumplir con las distancias de 680-8. 

e) Claros interpostales finales. Se permitirá sujetar los claros interpostales finales de los cables sin 
cubierta externa de comunicaciones de banda ancha energizados por una red al edificio, pero se deben 
mantener a no menos de 90 centímetros de las ventanas que se abren, puertas, porches, balcones, escaleras, 
salidas de emergencia o lugares similares. 

Excepción: Se permitirá que los conductores que pasan sobre la parte superior de una ventana estén a 
menos de los 90 centímetros exigidos. 

No se deben instalar cables aéreos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red, debajo 
de aberturas a través de las cuales se puedan mover materiales, tales como las aberturas en edificios 
agrícolas y comerciales, y no se deben instalar donde obstruyan la entrada a estas aberturas. 

f) Entre edificios. Los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red, que se 
tienden entre edificios o estructuras y también los soportes o accesorios de sujeción deben ser aceptables 
para aplicaciones aéreas exteriores y deben tener una resistencia mecánica suficiente para soportar las 
cargas a las que puedan estar sometidos. 

Excepción: Cuando un cable de comunicaciones de banda ancha alimentado por una red no tenga la 
resistencia mecánica suficiente para ser auto soportado, se debe fijar a un cable mensajero de soporte que, 
junto con los accesorios de sujeción o soportes, deben ser aceptables para el propósito y deben tener una 
resistencia mecánica suficiente para soportar las cargas a las que puedan estar sometidos. 

g) Sobre edificios. Cuando los cables de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red estén 
sujetos a edificios, se deben fijar firmemente de manera que queden separados de los demás conductores, 
como en (1) a (4) siguientes: 

1) Alumbrado o fuerza. El cable de comunicaciones de banda ancha alimentado por una red debe tener 
una separación mínima de 10 centímetros de los conductores de circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1 o 
de alarma contra incendios de potencia no limitada, que no van en canalizaciones o en cables o debe estar 
separado permanentemente de los conductores del otro sistema por un material no conductor continuo y fijo 
firmemente, adicional al aislamiento de los alambres. 
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2) Otros sistemas de comunicación. Los cables de comunicaciones de banda ancha alimentados por 
una red se deben instalar de manera que no haya interferencia innecesaria en el mantenimiento por 
separados de los sistemas. Los conductores, cables, cables mensajeros o equipos de un sistema, en ningún 
caso deben causar abrasión a los conductores, cables, cables mensajeros o equipos de cualquier otro 
sistema. 

3) Conductores del sistema de pararrayos. Cuando sea factible, se debe mantener una separación de 
al menos 1.80 metros entre cualquier cable de comunicaciones de banda ancha alimentado por una red y los 
conductores del sistema de pararrayos. 

4) Protección contra daños. Los cables de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red, 
sujetos a los edificios o estructuras y localizados a una distancia no mayor que 2.50 metros del suelo 
terminado, se deben proteger mediante envolventes, canalizaciones u otros medios aprobados. 

830-47. Cables subterráneos de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red que 
entran a los edificios. Cables subterráneos de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red que 
entran a los edificios deben cumplir con (a) hasta (d) siguientes: 

a) Sistemas subterráneos con conductores de alumbrado y fuerza. Los cables subterráneos de 
comunicaciones de banda ancha alimentados por una red, que van en un ducto, pedestal, registro o pozo de 
visitas que tiene conductores de alumbrado, de fuerza, de alarma contra incendios de potencia no limitada o 
circuitos Clase 1, deben estar en una sección separada permanentemente de estos conductores por una 
barrera adecuada. 

b) Cables y canalizaciones directamente enterrados. Los cables de comunicaciones de banda ancha 
alimentados por una red directamente enterrados, deben estar separados al menos 30 centímetros de los 
conductores de cualquier circuito de alumbrado, de fuerza, de alarma contra incendios de potencia no limitada 
o circuitos Clase 1. 

Excepción 1: Cuando los conductores de acometida eléctrica o cables de comunicaciones de banda 
ancha alimentados por una red estén instalados en canalizaciones o tengan cubierta metálica en el cable. 

Excepción 2: Cuando los conductores de alimentadores o circuitos derivados de alumbrado o de fuerza,  
o los conductores de circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada, o conductores de un circuito 
Clase 1 están instalados en una canalización o en cables con cubierta metálica, pantalla metálica o en cables 
tipo UF o tipo USE; o los cables de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red que poseen una 
pantalla metálica o están instalados en una canalización. 

c) Protección mecánica. La instalación de cables, tubos conduit u otras canalizaciones enterradas 
directamente deben cumplir los requisitos de profundidad mínima de la Tabla 830-47. Además, los cables 
directamente enterrados que salgan al exterior, se deben proteger mediante envolventes, canalizaciones, u 
otros medios aprobados que se extiendan desde la distancia de enterramiento mínima exigida en la Tabla 
830-47, bajo el suelo hasta un punto ubicado al menos de 2.50 metros sobre el suelo terminado. En ningún 
caso se requiere que la protección exceda de 45 centímetros por debajo del suelo terminado. Los cables Tipo 
BMU y BLU, directamente enterrados y que salgan al exterior, deben estar instalados en tubo conduit metálico 
tipo pesado y semipesado, tubo conduit rígido de policloruro de vinilo u otros medios aprobados que se 
extiendan desde la distancia de enterramiento mínima exigida en la Tabla 830-47, por debajo del suelo hasta 
el punto de entrada. 

Excepción: Un circuito de comunicaciones de banda ancha alimentado por una red de baja potencia, 
equipado con un dispositivo aprobado de protección contra fallas, apropiado para el cable de comunicaciones 
de banda ancha alimentado por red, usado y localizado en el lado de la red de dicho cable de comunicaciones 
que se está protegiendo. 

d) Albercas. Los cables ubicados bajo la piscina o dentro de un área que se extiende 1.50 metros 
horizontalmente desde la pared interior de la piscina deben cumplir con las distancias y los requisitos que se 
especifican en 680-10. 
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Tabla 830-47.- Requisitos de profundidad mínima de los sistemas de comunicaciones de banda ancha 
alimentados por una red, (profundidad es la menor distancia medida entre un punto en la superficie 
superior de cualquier cable, tubo conduit u otra canalización enterrada directamente, y la superficie 

del piso terminado, concreto o recubrimiento similar) 

Ubicación del circuito o método 
de alambrado 

Conductores 
directamente 
enterrados 

cm 

Tubo conduit 
metálico tipo 
pesado o tipo 
semipesado 

cm 

Canalizaciones no metálicas 
aprobadas directamente 
enterradas; sin concreto 

embebido u otra 
canalización aprobada 

cm 

Centímetros 

Todos los lugares no especificados 
abajo 

46 15 30 

En zanjas por debajo de concreto 
de 5 cm de espesor o equivalente 

30 15 15 

Bajo una edificación (en 
canalizaciones solamente) 

0 0 0 

Bajo una baldosa exterior de 
concreto de 10 cm de espesor 
como mínimo, sin tráfico vehicular y 
que se extiende a no menos de 15 
cm más allá de la instalación 
subterránea 

30 10 10 

Vías de entrada de las viviendas 
unifamiliares o bifamiliares y áreas 
exteriores de parqueo, usadas 
solamente para propósitos 
relacionados con las viviendas 

30 30 30 

1. Las canalizaciones aprobadas para enterramiento solamente embebidas en concreto requieren una envoltura de 
concreto de espesor no menor a 5 centímetros. 

2. Se permite profundidades menores donde los cables suben hasta las terminaciones o empalmes, o cuando de otra 
manera se exige el acceso a ellos. 

3. Cuando se encuentra roca sólida, todo el alambrado se debe instalar en una canalización metálica o no metálica 
permitida para enterramiento directo. Las canalizaciones se deben recubrir con un mínimo de 5 centímetros de concreto 
que se extienda hasta la roca. 

4. Los circuitos de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red de baja potencia, que usan cables 
coaxiales antenas comunales de televisión y para sistemas de distribución de radio, de enterramiento directo, instalados 
en el exterior y que entran en los edificios e instalados de acuerdo con el Artículo 820, se permiten cuando estén 
enterrados a una profundidad mínima de 30 centímetros. 

 

C. Protección 

830-90. Protección eléctrica primaria 

a) Aplicación. Se debe suministrar protección eléctrica primaria en todos los conductores de 
comunicaciones de banda ancha alimentados por una red, que no están puestos a tierra ni interrumpidos, y 
que van parcial o totalmente en cable aéreo no confinado dentro de una cuadra. 

Además, se debe brindar protección eléctrica primaria en todos los conductores de comunicaciones de 
banda ancha alimentados por una red, subterráneos o aéreos, que no están puestos a tierra ni interrumpidos, 
y que están localizados dentro de la cuadra donde está el edificio servido, que está expuesto a descargas 
atmosféricas o contacto accidental con conductores de alumbrado o fuerza que operan a más de 300 volts a 
tierra. 

Excepción: Cuando se suministra protección eléctrica en el(los) circuito(s) derivado(s) (del lado de la 
salida de la unidad de interfaz de red), de acuerdo con la parte (b)(3) de esta sección. 
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NOTA 1: En conductores de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red, no expuestos a 
descargas atmosféricas o a contacto accidental con conductores de fuerza, la instalación de protección 
eléctrica primaria de acuerdo con este Artículo, ayuda a proteger contra otros peligros, tales como la elevación 
del potencial a tierra causada por corrientes de falla y tensiones por encima de las normales inducidas por 
corrientes de falla en los circuitos de fuerza cercanos a los conductores de comunicaciones de banda ancha 
alimentados por red. 

NOTA 2: Se considera que los circuitos de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red 
están expuestos a descargas atmosféricas, a menos que existan una o más de las condiciones siguientes: 

(1) Circuitos en áreas metropolitanas grandes en las que los edificios están cerca unos de otros y tienen 
altura suficiente para interceptar las descargas atmosféricas. 

(2) Areas con un promedio de 5 o menos días de tormenta por año, y una resistividad de la tierra menor 
que 100 ohm-metro. 

1) Protectores primarios sin fusibles. Se permiten protectores primarios sin fusible en donde las 
corrientes de falla en todos los conductores protegidos en el cable están limitadas con seguridad a un valor no 
mayor a la capacidad de corriente del protector primario y de la ampacidad del conductor de puesta a tierra 
del protector primario. 

2) Protectores primarios con fusible. Cuando no se cumplen los requisitos enumerados en (1) anterior, 
se deben usar protectores primarios con fusible. Estos protectores deben consistir en un apartarrayos 
conectado entre cada conductor que se va a proteger y tierra, un fusible en serie con cada conductor que se 
va a proteger y un arreglo apropiado de montaje. Las terminales de los protectores primarios con fusible 
deben estar marcadas indicando línea, instrumento y tierra, según sea aplicable. 

b) Ubicación. La ubicación del protector primario, cuando se requiera, debe cumplir con (1), (2) o (3) 
siguientes: 

(1) Se debe aplicar un protector primario aprobado en cada cable de comunicaciones de banda ancha 
alimentado por una red, externo a y en el lado red de la unidad de interfaz de red. 

(2) La función de protección primaria debe ser parte integral de la unidad de interfaz de red y debe estar 
contenida en ella. La unidad de interfaz de red debe estar aprobada para este propósito y debe tener 
una marca externa que indique que contiene protección eléctrica primaria. 

(3) El (los) protector(es) primario(s) se debe(n) instalar en el (los) circuito(s) derivado(s) (lado de salida 
de la unidad de interfaz de red), y la combinación del unidad de interfaz de red, y el (los) protector(es) 
debe(n) estar aprobado(s) para aplicación en sistemas de comunicaciones de banda ancha 
alimentado por una red. 

Un protector primario, ya sea integral o externo a la unidad de interfaz de red, debe estar localizado lo más 
cerca posible del punto de entrada. 

Para los propósitos de esta sección, una unidad de interfaz de red y cualquier protector primario 
suministrado externamente, ubicado en el equipo de acometida de las casas móviles, a la vista desde la pared 
exterior de la casa móvil que alimenta y a no más de 9.00 metros de la misma, o en un medio de desconexión 
para casas móviles, puesto a tierra de acuerdo con 250-32 y ubicado a la vista desde la pared exterior de la 
casa móvil que alimenta y a no más de 9.00 metros de la misma, se debe considerar que cumple los 
requisitos de esta sección. 

NOTA: La selección de la ubicación de una unidad de interfaz de red y del protector primario para lograr 
que el conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra del protector primario sea lo más 
corto posible, ayuda a limitar las diferencias de potencial entre los circuitos de comunicaciones y otros 
sistemas metálicos. 

c) Areas peligrosas (clasificadas). El protector primario o el equipo que hace la función de protección 
primaria no se debe ubicar en ningún área peligrosa (clasificada), como se define en los Artículos 500-5 o 
505-5 o en la proximidad de material fácilmente inflamable. 

Excepción: Lo permitido en las secciones 501-150, 502-150 y 503-150. 
830-93. Puesta a tierra o interrupción de partes metálicas de cables de comunicaciones de banda 

ancha alimentados por una red. Los cables de comunicaciones energizados por una red que entran a los 
edificios o se fijan en ellos, deben cumplir con las partes (a) o (b) siguientes. 

Para los propósitos de esta sección, la puesta a tierra, instalada en el equipo de acometida de las casas 
móviles, instalada a no más de 9.00 metros de la misma, o en un medio de desconexión para casas móviles, 
puesta a tierra de acuerdo con 250-32 y ubicado a no más de 9.00 metros de la misma, se debe considerar 
que cumple los requisitos de esta sección. 

NOTA: La selección de un lugar de puesta a tierra para lograr el conductor de unión o el conductor de 
electrodo de puesta a tierra más corto posible, ayuda a limitar las diferencias de potencial entre los circuitos 
de comunicaciones de banda ancha alimentados por una red, y otros sistemas metálicos. 
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a) Entrando a los edificios. En las instalaciones donde los cables de comunicaciones alimentados por 
una red entran a los edificios, el blindaje debe estar puesto a tierra tal como se especifica en 830-100, y los 
elementos metálicos del cable que no se utilizan para las comunicaciones ni para la alimentación se deben 
poner a tierra de acuerdo con 830-100, o se deben interrumpir mediante una junta aislante u otro dispositivo 
equivalente. La puesta a tierra o la interrupción se deben hacer lo más cerca posible al punto de entrada. 

b) Terminación en el exterior de los edificios. En las instalaciones donde el cable de comunicaciones 
alimentado por una red termina en el exterior del edificio, el blindaje debe estar puesto a tierra tal como se 
especifica en 830-100, y los elementos metálicos del cable que no se utilizan para las comunicaciones ni para 
la alimentación se deben poner a tierra de acuerdo con 830-100, o se deben interrumpir mediante una junta 
aislante u otro dispositivo equivalente. La puesta a tierra o la interrupción se deben hacer lo más cerca posible 
del punto de fijación de la unidad de interfaz de red. 

NOTA: Véase en 830-2 la definición de punto de entrada. 

D. Métodos de puesta a tierra 

830-100. Unión y puesta a tierra de cables, unidades de interfaz de red y protectores primarios. Las 
unidades de interfaz de red que contienen protectores, las unidades de interfaz de red con envolventes 
metálicas, los protectores primarios y las partes metálicas del cable de comunicaciones de banda ancha 
alimentado por una red, que deben estar unidos o puestos a tierra, se deben conectar como se especifica de 
(a) hasta (d) siguientes. 

a) Conductor de unión o conductor de electrodo de puesta a tierra 

1) Aislamiento. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra deben estar 
aprobados y se permite que sean aislados, forrados o desnudos. 

2) Material. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra debe ser de cobre u otro 
material conductor resistente a la corrosión, cableado o sólido. 

3) Tamaño. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra no debe ser de tamaño 
menor que 2.08 mm2 (14 AWG) y debe tener una ampacidad aproximadamente igual que la de las partes 
metálicas puestas a tierra y el (los) conductor(es) protegido(s) del cable de comunicaciones de banda ancha 
alimentado por una red. No se requiere que el conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a 
tierra sea mayor que 13.3 mm2 (6 AWG) 

4) Longitud. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra debe ser lo más corto 
posible. En viviendas unifamiliares y bifamiliares, el conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta 
a tierra debe ser tan corto como sea posible sin exceder 6.00 metros de longitud. 

NOTA: Limitaciones similares de la longitud del conductor de unión o del conductor de electrodo de puesta 
a tierra aplicadas a edificios de apartamentos y edificios comerciales ayudan a reducir las tensiones que se 
pueden desarrollar entre los sistemas de alumbrado y fuerza y de comunicaciones del edificio durante eventos 
de descargas atmosféricas. 

Excepción: En viviendas unifamiliares y bifamiliares donde no es factible cumplir con la longitud máxima 
del conductor de unión o del conductor de electrodo de puesta a tierra de 6.00 metros, se debe instalar un 
electrodo de puesta a tierra de comunicaciones por separado, cumpliendo los criterios de dimensiones de 
(b)(3)(2) que sigue y el conductor de electrodo de puesta a tierra se debe conectar al electrodo de puesta a 
tierra de comunicaciones de acuerdo con el inciso (c) siguiente. El electrodo de puesta a tierra de 
comunicaciones se debe unir al sistema del electrodo de puesta a tierra de la alimentación de acuerdo con el 
inciso (d) más adelante. 

5) Tendido en línea recta. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra se debe 
tender hasta el electrodo de puesta a tierra siguiendo una línea lo más recta posible. 

6) Protección física. Cuando están expuestos a daño físico, los conductores de unión y los conductores 
de electrodo de puesta a tierra deben protegerse adecuadamente. Cuando el conductor de unión o el 
conductor de electrodo de puesta a tierra se instala en una canalización metálica, ambos extremos de la 
canalización se deben unir al conductor de puesta a tierra que va en la canalización o a la misma terminal o 
electrodo, al cual está conectado el conductor de unión o el conductor de puesta a tierra. 

b) Electrodo. El conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra debe conectarse de 
acuerdo a (1), (2) y (3) siguientes: 

1) En edificios o estructuras con una terminal de unión intersistemas. Si el edificio o estructura 
alimentada tiene una terminal de unión intersistemas, como se requiere en 250-94, el conductor de unión debe 
estar conectado a la terminal de unión intersistemas. 
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2) En edificios o estructuras con medios de puesta a tierra. Si el edificio o estructura alimentada no 
tiene una terminal de unión intersistemas, el conductor de unión o el conductor de electrodo de puesta a tierra 
se deben conectar al lugar accesible más cercano de los siguientes: 

(1) El sistema de electrodos de puesta a tierra del edificio o estructura conforme con lo establecido en 
250-50; 

(2) El sistema interior de tuberías metálicas de agua, dentro de 1.50 metros desde su punto de entrada 
al edificio, acorde a 250-52; 

(3) Los medios accesibles externos de la envolvente de acometida conforme con lo establecido en la 
excepción de 250-94; 

(4) La canalización metálica no flexible de acometida; 

(5) La envolvente de los equipos de acometida; 

(6) El conductor de electrodo de puesta a tierra o la envolvente metálica del conductor de electrodo de 
puesta a tierra de acometida, o 

(7) Al conductor de electrodo de puesta a tierra o electrodo de puesta a tierra del medio de desconexión 
de un edificio o estructura que está conectado a un electrodo, como se especifica en 250-32. 

Un dispositivo de unión proyectado para proporcionar un punto de terminación para el conductor de puesta 
a tierra (unión de intersistemas) no debe interferir con la apertura del envolvente del equipo. Dicho dispositivo 
se debe montar en las partes no removibles, y no se debe montar en una puerta o una tapa aunque éstas no 
sean removibles. 

Para los propósitos de esta sección, se deben considerar como accesibles el equipo de acometida de una 
casa móvil o el medio de desconexión de ésta, según se describe en 830-93. 

3) En edificios o estructuras sin una terminación de unión intersistemas ni medios de puesta a 
tierra. Si el edificio o estructura alimentados no tiene una terminal de unión intersistemas o medios de puesta 
a tierra como se describe en el inciso (1) anterior, el conductor de electrodo de puesta a tierra debe 
conectarse a cualquiera de los siguientes: 

(1) A cualquiera de los electrodos individuales descritos en 250-52(a)(1) hasta (a)(4), o 

(2) Si el edificio o estructura alimentada no tienen una terminal de unión intersistemas o medios de 
puesta a tierra, como se describe en (b)(2) o (b)(3)(a), se debe conectar a cualquiera de los 
electrodos de puesta a tierra individuales descritos en 250-52(a)(7) y (a)(8) o a un tubo o barra de 
puesta a tierra cuya longitud no sea menor a 1.50 metros y 12.7 milímetros de diámetro, enterrado, 
cuando sea factible, dentro de tierra permanentemente húmeda y separado de los conductores de 
pararrayos según se indica en 800-53 y cuando menos a 1.80 metros de los electrodos de otros 
sistemas. Las tuberías de agua caliente o de vapor, ni los conductores de pararrayos se deben 
utilizar como electrodos de puesta a tierra para los protectores, para las unidades de interfaz de red 
con protección integral, las partes metálicas puestas a tierra, las unidades de interfaz de red con 
envolventes metálicos y otros equipos. 

c) Conexión a los electrodos. Las conexiones a los electrodos de puesta a tierra deben cumplir lo 
establecido en 250-70. 

d) Unión de los electrodos. Se debe conectar un puente de unión de tamaño no menor que 13.3 mm2  
(6 AWG) de cobre o equivalente, entre el sistema de electrodos de puesta a tierra del sistema de 
comunicaciones de banda ancha alimentado por una red y el sistema de electrodos de puesta a tierra de 
fuerza en el edificio o estructura o alimentada, cuando se usan electrodos independientes. 

Excepción: En las casas móviles, como se indica en 830-106. 

NOTA 1: Sobre el sistema de electrodos de puesta a tierra de pararrayos, véase 250-60. 

NOTA 2: La unión de todos los electrodos independientes, limita las diferencias de potencial entre dichos 
electrodos y entre sus sistemas de alambrado asociados. 

830-106. Unión y puesta a tierra en las casas móviles 
a) Puesta a tierra. La puesta a tierra debe cumplir con (1) o (2) siguientes. 

(1) Cuando no haya un equipo de acometida para casas móviles situado a una distancia máxima de 9.00 
metros de la pared exterior de la casa móvil que alimenta, el cable de comunicaciones de banda 
ancha energizado por una red, la unidad de interfaz de red y la puesta a tierra del protector primario 
deben estar conectadas a un conductor de electrodo de puesta a tierra o a un electrodo de puesta a 
tierra, según se establece en 830-100(b)(3). 
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(2) Cuando no haya un medio de desconexión de la casa móvil puesto a tierra de acuerdo con 250-32, 
situado al alcance la vista desde y a una distancia máxima de 9.00 metros de la pared exterior de la 
casa móvil que alimenta, el cable de comunicaciones de banda ancha energizado por una red, la 
unidad de interfaz de red y la puesta a tierra del protector primario deben estar conectadas a un 
electrodo de puesta a tierra, según 830-100(b)(3). 

b) Unión. La terminal de puesta a tierra del cable de comunicaciones de banda ancha alimentado por una 
red, la terminal de puesta a tierra de la unidad de interfaz de red, si la hay, y la terminal de puesta a tierra del 
protector primario, deben unirse todas con un conductor de cobre de unión de tamaño no menor a 3.31 mm2 
(12 AWG). La terminal de puesta a tierra del cable de comunicaciones de banda ancha alimentado por una 
red, la terminal de puesta a tierra de la unidad de interfaz de red, la terminal de puesta a tierra del protector 
primario o el electrodo de puesta a tierra, se deben unir al chasis de metal o terminal de puesta a tierra 
disponible de la casa móvil, con un conductor de cobre de unión de tamaño no menor a 3.31 mm2 (12 AWG), 
en cualquiera de las condiciones siguientes: 

(1) Cuando no exista equipo de acometida o medio de desconexión de la casa móvil, como se indica en 
(a) anterior; o 

(2) Cuando la casa móvil se alimente mediante cordón con clavija. 

E. Métodos de instalación dentro de edificios 

830-110. Canalizaciones para sistemas de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red de media y baja potencia. 

a) Canalizaciones reconocidas en el Capítulo 3. Se permitirá que los cables de comunicaciones de 
banda ancha energizados por una red de media y baja potencia sean instalados en cualquier canalización 
incluida en el Capítulo 3. Esas canalizaciones deberán instalarse de acuerdo con los requisitos del Capítulo 3. 

b) Ocupación de canalizaciones por cables de comunicaciones de banda ancha energizados por 
una red. La ocupación de canalizaciones por cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red debe cumplir con (1) o (2) siguientes: 

1) Cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja potencia. Los 
requisitos para la ocupación de canalizaciones de los Capítulos 3 y 10 no aplican para cables de 
comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja potencia. 

2) Cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media. Aplican 
los requisitos para la ocupación de canalizaciones de los Capítulos 3 y 9, cuando los cables de 
comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media se instalan en canalizaciones. 

830-113. Instalación de cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red. La 
instalación de cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red debe cumplir con (a) hasta 
(k) siguientes 

a) Aprobación. Los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red instalada en 
edificios deben ser aprobados. 

b) Ductos fabricados usados para aire ambiental. Se permitirán los siguientes cables dentro de ductos 
fabricados usados para aire ambiental como se describe en 300-22(b) si están directamente asociados con el 
sistema de distribución de aire: 

(1) Hasta 1.25 metros de cable tipo BLP. 

(2) Cable tipos BLP, BMR, BLR, BM, BL Y BLX instalados en canalizaciones que son instaladas 
cumpliendo con 300-22(b). 

c) Otros espacios usados para aire ambiental (Plenums). Se permitirán los siguientes cables en otros 
espacios usados para aire ambiental como se describe en 300-22(c): 

(1) Cable tipo BLP. 

(2) Cable tipo BLP en canalizaciones para comunicaciones en plenums. 

(3) Cable tipo BLP soportados por charolas metálicas abiertas o en sistemas de charolas portacables. 

(4) Cables tipo BLP, BMR, BLR, BM, BL Y BLX instalados en canalizaciones que son instaladas 
cumpliendo con 300-22(c). 

(5) Cables tipo BLP, BMR, BLR, BM, BL Y BLX soportadas por charolas con la base de metal y cubiertas 
de metal en otros espacios usados para aire ambiental (plenums) como se describe en 300-22(c). 
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d) Pozos verticales — Cables y canalizaciones en trayectorias verticales. En trayectorias verticales 
que crucen uno o más pisos y en trayectorias verticales en un pozo, se permitirán los siguientes cables: 

(1) Cables tipo BLP, BMR y BLR. 

(2) Cables tipo BLP Y BLR instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 820-26. 

e) Pozos verticales — Cables en canalizaciones de metal. En canalizaciones metálicas en un pozo 
vertical que tenga cortafuegos en cada piso, se permitirán los siguientes cables: 

(1) Cables tipo BLP, BMR, BLR, BM, BL Y BLX. 

(2) Cables tipo BLP, BLR y BL instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 820-26. 

f) Pozos verticales — Cables y canalizaciones en pozos verticales a prueba de fuego. En pozos 
verticales que tengan cortafuegos en cada piso, se permitirán los siguientes cables: 

(1) Cables tipo BLP, BMR, BLR, BM, BL Y BLX. 

(2) Cables tipo BLP, BLR y BL instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 820-26. 

g) Pozos verticales — Unidades de vivienda de una familia y bifamiliar. Se permitirán los siguientes 
cables en unidades de vivienda de una familia y bifamiliar: 

(1) Cables tipo BLP, BMR, BLR, BM y BL, y cables tipo BL y BLX de menos de 10 milímetros de 
diámetro. 

(2) Cables tipo BLP, BLR y BL instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 

c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

NOTA: Para los requisitos de cortafuegos, para evitar penetraciones a los pisos ver 820-26. 

h) Otros lugares del edificio. Se permitirá que se instalen en otros lugares del edificio diferente a los 
cubiertos en los incisos (b) hasta (g) anteriores, los siguientes cables y canalizaciones: 

(1) Cables tipo BLP, BMR, BLR, BM y BL. 

(2) Cables tipo BLP, BMR, BLR, BM, BL y BLX instalados en una canalización. 

(3) Cables tipo BLP, BLR y BL instalados en: 

a. Canalizaciones de comunicaciones en plenums. 

b. Canalizaciones en trayectorias verticales. 
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c. Canalizaciones de comunicaciones de uso general. 

d. Ensamble de cable ruteador en pozos verticales. 

e. Ensamble de cable ruteador de propósito general. 

(4) Cables tipo BLX y BL de menos de 10 milímetros de diámetro instalados en unidades de vivienda de 
una o dos familias. 

(5) Cables tipo BMU y BLU entrando al edificio desde el exterior esté tendido en conduit metálico pesado 
o conduit metálico semipesado, y tales conduits deben estar conectados con un conductor de puesta 
a tierra a un electrodo de acuerdo con 830-100(b). 

NOTA: Esta disposición limita la longitud del cable tipo BLX a 15.00 metros, mientras que en 830-90(b) se 
exige que el protector primario o la unidad de interfaz de red con protección integral, estén localizados lo más 
cerca posible al punto por donde el cable entra al edificio. Por tanto, en las instalaciones que requieren un 
protector primario o una unidad de interfaz de red con protección integral, no se permite que el cable del tipo 
BLX se extienda más de 15.00 metros dentro del edificio, si es práctico ubicar el protector primario más cerca 
que 15.00 metros del punto de entrada. 

(6) Una longitud máxima de 15.00 metros de cable tipo BLX, entrando al edificio desde el exterior y 
terminando en una unidad de interfaz de red o una ubicación con protección primaria. 

830-133. Instalación de cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red y 
equipos. Las instalaciones de cables y equipos deben cumplir con (a), (b) y (c) siguientes. 

a) Separación con otros conductores. 

1) En canalizaciones, charolas portacables, cajas y envolventes. 

a. Cables de circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja y 
media potencia. Se permitirán cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red 
de baja y media potencia en la misma canalización, charola portacables o envolvente. 

b. Cables de circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja 
potencia, con cables de fibra óptica y otros cables de comunicaciones. Se permitirán cables de 
comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja potencia en la misma canalización, 
charola portacables, envolvente o ensamble de cables ruteadores con cables blindados de cualquiera 
de los siguientes circuitos: 

(1) Circuitos de comunicaciones de acuerdo con las Partes A y D del Artículo 800. 

(2) Cables de fibra óptica conductores y no conductores, de acuerdo con las partes A y D del Artículo 
770. 

(3) Sistemas de antenas comunales de televisión y de distribución de radio, de acuerdo con las partes A 
y D del Artículo 820. 

c. Cables de circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja 
potencia, con otros circuitos. Se permitirán cables de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red de baja potencia en la misma canalización, charola portacables o 
envolvente con cables blindados de cualquiera de los siguientes circuitos: 

(1) De control remoto Clase 2 y Clase 3, de señalización y de circuitos de potencia limitada de acuerdo 
con las partes A y C del Artículo 725. 

(2) Circuitos de potencia limitada de sistemas de alarma contra incendios, de acuerdo con las partes A y 
C del Artículo 760. 

d. Cables de circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia 
media, con cables de fibra óptica y otros cables de comunicaciones. Se permitirán cables de 
comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia media en la misma 
canalización, charola portacables, envolvente o ensamble de cables ruteadores con conductores de 
cualquiera de los siguientes circuitos: 

(1) Circuitos de comunicaciones de acuerdo con las Partes A y D del Artículo 800. 

(2) Cables de fibra óptica conductores y no conductores, de acuerdo con las partes A y D del Artículo 
770. 

(3) Sistemas de antenas comunales de televisión y de distribución de radio, de acuerdo con las partes A 
y D del Artículo 820. 
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e. Cables de circuitos de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de potencia 
media, con otros circuitos. No se permitirán cables de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red de potencia media en la misma canalización, charola portacables o 
envolvente con conductores de cualquiera de los siguientes circuitos: 

(1) De control remoto Clase 2 y Clase 3, de señalización y de circuitos de potencia limitada de acuerdo 
con las partes A y C del Artículo 725. 

(2) Circuitos de potencia limitada de sistemas de alarma contra incendios, de acuerdo con las partes  
A y C del Artículo 760. 

f. Circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, y de comunicaciones de banda ancha sin 
alimentación propia. Los cables de comunicaciones de banda ancha energizados desde la 
instalación del edificio no se deben instalar en ninguna canalización, compartimiento, caja de salida o 
de empalme o accesorios similares, con conductores de circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1  
o de alarmas contra incendios de potencia no limitada. 

Excepción 1: Cuando todos los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1, de alarmas 
contra incendios de potencia no limitada, están separados de todos los cables comunicaciones de banda 
ancha energizados desde la instalación del edificio por una barrera permanente o un divisor aprobado. 

Excepción 2: Los conductores de fuerza en cajas de salida, cajas de empalme, accesorios similares  
o compartimientos cuando estos conductores son introducidos únicamente para alimentar el equipo de 
distribución del sistema de comunicaciones de banda ancha energizados desde la instalación del edificio. Los 
conductores de los circuitos de fuerza se deben instalar dentro del envolvente manteniendo una separación 
mínima de 6 milímetros con los cables de comunicaciones de banda ancha. 

2) Otras aplicaciones. Los cables de comunicaciones de banda ancha deben estar separados  
5 centímetros como mínimo de los conductores de cualquier circuito de alumbrado, de fuerza, Clase 1 y de 
alarma contra incendios de potencia no limitada. 

Excepción 1: Cuando (1) todos los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1 y de 
alarma contra incendios de potencia no limitada están en una canalización o en cables con recubrimiento 
metálico, con cubierta metálica, con recubrimiento no metálico, cables tipo AC o UF, o (2) todos los cables de 
comunicaciones de banda ancha energizados por una red están alojados en una canalización. 

Excepción 2: Cuando los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red estén 
separados permanentemente de los conductores de los circuitos de alumbrado, de fuerza, Clase 1 y de 
alarmas contra incendios de potencia no limitada por una barrera no conductora continua y fijada firmemente, 
tal como tubos de porcelana o tuberías flexibles, además del aislamiento del cable. 

b) Soportes de los cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red. Las 
canalizaciones sólo se deben utilizar para el propósito previsto. Los cables de comunicaciones de banda 
ancha energizados por una red no se deben sujetar con flejes, con cinta o cualquier otro medio al exterior de 
cualquier conduit o canalización, para utilizarla como un medio de soporte. 

830-154. Aplicaciones de sistemas cables de comunicaciones de banda ancha. Las aplicaciones, 
permitidas y no permitidas de sistemas de cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una 
red aprobados deben hacerse como se indica en la Tabla 830-154(a). Las aplicaciones permitidas deben 
cumplir con los requisitos de instalación de 830-40, 830-110 y 830-113. Se permiten las sustituciones de 
sistemas de cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red, aprobados en la Tabla 830-
154(b). 

Tabla 830-154(b).- Sustitución de Cable 

Tipo de cable Sustituciones permitidas 

BM BMR 
BLP CMP, CL3P 
BLR CMP, CL3P, CMR, CL3R, BLP, BMR 
BL CMP, CMR, CM, CMG, CL3P, CL3R, CL3, BMR, 

BM, BLP, BLR 
BLX CMP, CMR, CM, CMG, CMX, CL3P, CL3R, CL3, 

CL3Z, BMR, BM, BLP, BRP, BL 

 
830-160. Dobleces. Los dobleces en los cables de una red de comunicaciones de banda ancha se deben 

hacer de tal modo que no dañen el cable. 
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Tabla 830-154(a).- Aplicaciones de cables de comunicaciones de banda ancha para su uso en edificios 

Aplicaciones 

Tipos de cable 

BLP BLR BL BMR BM BLX 
BMU,

BLU 

        

En Ductos prefabricados como se 
describen en 300-22(b) 

En ductos prefabricados como se describe 
en 300-22(b) 

S* N N N N N N 

En canalizaciones metálicas que cumplen 
con 300-22(b) 

S* S* S* S* S* S* N 

En otros espacios usados para aire 
ambiental como se describe en 300-
22(c) 

En otros espacios usados para aire 
ambiental (Plenums) como se describe en 
300-22(c) 

S* N N N N N N 

En canalizaciones metálicas que cumplen 
con 300-22(c) 

S* S* S* S* S* S* N 

En canalizaciones para comunicaciones en 
plenums 

S* N N N N N N 

Soportados por charolas portacables 
metálicas abiertas 

S* N N N N N N 

Soportados por charolas con la base de 
metal y cubiertas de metal 

S* S* S* S* S* S* N 

En pozos verticales En tendidos verticales S* S* N S* N N N 

En canalizaciones metálicas S* S* S* S* S* S* N 

En espacios a prueba de fuego S* S* S* S* S* S* N 

En canalizaciones para comunicaciones en 
plenums 

S* S* N N N N N 

En canalizaciones para comunicaciones en 
pozos verticales 

S* S* N N N N N 

En ensambles de cable para ruteadores en 
pozos verticales 

S* S* N N N N N 

En unidades de vivienda de una y dos 
familias 

S* S* S* S* S* S* N 

Espacios dentro de edificios que no 
sean para manejo de aire y pozos 
verticales 

General S* S* S* S* S* S* N 

En unidades de vivienda de una y dos 
familias 

S* S* S* S* S* S* N 

Soportados por charolas portacables S* S* S* S* S* N N 

En conduit metálico pesado y conduit 
metálico semipesado 

S* S* S* S* S* S* S* 

En alguna canalización reconocida en el 
Capítulo 3 

S* S* S* S* S* S* N 

En canalizaciones para comunicaciones en 
plenums 

S* S* S* N N N N 

En canalizaciones para comunicaciones en 
pozos verticales 

S* S* S* N N N N 

En canalizaciones para comunicaciones de 
propósito general 

S* S* S* N N N N 

En ensambles de cable para ruteadores en 
pozos verticales 

S* S* S* N N N N 

En ensambles de cable para ruteadores de 
propósito general 

S* S* S* N N N N 

Una "N" en la tabla indica que el tipo de cable no se permite sea instalado en la aplicación. Una "S *" indica que el cable se permite sea 
instalado en la aplicación, sujeto a las limitaciones descritas en 830-113. 

Parte E del Artículo 830 cubre los métodos de instalación dentro de los edificios. Esta tabla contiene las aplicaciones aprobadas de 
cables de comunicaciones de banda ancha para su uso en edificios. La definición del punto de entrada se encuentra en el Artículo 830-2. 
Cables de entrada de comunicaciones de banda ancha que no provengan de un conduit metálico pesado o conduit metálico semipesado 
no se consideran que están dentro del edificio. 

Para más información sobre las restricciones de la instalación de cables de comunicaciones de banda ancha en ductos prefabricados ver 
830-113(b).  
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F. Requisitos de aprobación 
830-179. Equipos y cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red. Los 

equipos y cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red deben estar aprobados y 
marcados de acuerdo con (a) o (b) siguientes. 

Excepción 1: Este requisito de aprobación no se debe aplicar a los cables coaxiales de antenas 
comunales de televisión y de sistemas de distribución de radio que fueron instalados antes de enero 1 de 
2000, de acuerdo con el Artículo 820, y que se usan para por circuitos de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red de baja potencia. 

Excepción 2: Se permitirán los cables substitutos de cables de comunicaciones de banda ancha 
energizados por una red tal como se indica en la Tabla 830-154(b). 

a) Cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red. Los cables de 
comunicaciones de banda ancha energizados por una red deben ser cables ensamblados en fábrica, 
consistiendo en un cable coaxial con cubierta, una combinación, con cubierta, de cable coaxial con múltiples 
conductores individuales o una combinación, con cubierta, de cable de fibra óptica y múltiples conductores 
individuales. El aislamiento de los conductores individuales debe ser para 300 volts como mínimo. Los cables 
para uso en el exterior deben estar aprobados para esa aplicación. Los cables deben marcarse como se 
indica en 310-120. 

1) Cables tipo BMR. Los cables tipo BMR deben ser adecuados para su uso en trayectorias verticales en 
un foso o de un piso a otro, y deben tener características de resistencia al fuego que prevengan la 
propagación del fuego de un piso a otro. 

2) Cables tipo BM. Los cables tipo BM deben estar aprobados para uso general, con la excepción de 
pozos verticales y plenums y deben tener características de resistencia a la propagación del fuego. 

3) Cables tipo BMU. Los cables tipo BMU deben tener cubierta y ser adecuados para uso exterior 
subterráneo. 

b) Cables de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja potencia. Los cables 
de comunicaciones de banda ancha energizados por una red de baja potencia deben ser cables ensamblados 
en fábrica, consistiendo en un cable coaxial con cubierta, una combinación, con cubierta, de cable coaxial con 
múltiples conductores individuales o una combinación, con cubierta, de cable de fibra óptica y múltiples 
conductores individuales. El aislamiento de los conductores individuales debe ser para 300 volts como 
mínimo. Los cables para uso en el exterior deben estar aprobados para esa aplicación. Los cables deben 
marcarse como se indica en 310-120. 

1) Cables tipo BLP. Los cables tipo BLP deben estar aprobados para uso en ductos, plenums y otros 
espacios usados para aire ambiental y también deben estar aprobadas sus características de resistencia al 
fuego y baja emisión de humo. 

2) Cables tipo BLR. Los cables tipo BLR deben estar aprobados para uso en trayectorias verticales en un 
foso o de un piso a otro, y deben tener características de resistencia al fuego que prevengan la propagación 
del fuego de un piso a otro. 

3) Cables tipo BL. Los cables tipo BL deben estar aprobados para uso en el exterior, para uso en 
unidades de vivienda y para uso en canalizaciones y deben tener características de resistencia a la 
propagación del fuego. 

4) Cables tipo BLX. Los cables tipo BLX de uso limitado deben estar aprobados para uso general, con la 
excepción de pozos verticales y plenums y deben tener características de resistencia a la propagación del 
fuego. 

5) Cables tipo BLU. Los cables tipo BLU deben tener cubierta y ser adecuados para uso exterior 
subterráneo. 

ARTICULO 840 
SISTEMAS DE COMUNICACIONES DE BANDA ANCHA ALIMENTADOS 

CON LA INSTALACION DEL EDIFICIO. 
A. Generalidades 

840-1. Alcance. Este Artículo cubre las instalaciones de edificios que alimentan sistemas de 
comunicaciones de banda ancha basados en fibra óptica que provee cualquier combinación de voz, video, 
datos y servicios interactivos por medio de una terminal de red óptica. 

NOTA: Una configuración básica de un sistema típico consiste de un cable de fibra óptica que suministra 
al edificio una señal de banda ancha a la terminal de red óptica, misma que convierte la señal óptica de banda 
ancha en componentes de señales eléctricas, tal como sucede en los teléfonos tradicionales, en video, 
internet de alta velocidad y servicios interactivos. 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección-Vespertina)     767 

La alimentación a la terminal de red óptica se hace típicamente con una unidad de suministro de potencia 
y una batería como unidad de respaldo, que toma energía de las instalaciones del edificio. El cable de fibra 
óptica sin potencia y puede ser conductivo o no conductivo. 

840-2. Definiciones. Aplican las definiciones del Artículo 100 y 770-2, 800-2, y 820-2. Para propósitos de 
este Artículo también aplican las definiciones siguientes. 

Fibra – instalaciones del edificio. Fibra óptica conductiva o no conductiva, que puede ser aérea, 
enterrada o en canalización y que remata en una unidad de red óptica, estableciendo una red de 
comunicaciones. 

Terminal de red óptica. Un dispositivo que convierte señales ópticas en componentes de señales, 
eléctricas, incluyendo: voz, audio, video, datos y servicios inalámbricos e interactivos y se considera que es el 
equipo de interfaz de red. 

Circuito de comunicaciones en el edificio. Circuito que lleva voz, audio, video, datos, servicios 
interactivos, telégrafo (excepto radio) y alambrados exteriores de alarmas de incendio y de robo, desde la 
terminal de red óptica del proveedor de servicios hasta el equipo de comunicaciones del cliente, incluyendo el 
equipo terminal, tal como los aparatos de: teléfono, fax o una contestadora automática. 

Circuito de antena comunal de televisión en edificios. Circuito que extiende los sistemas de antena 
comunal de televisión para audio, video, datos y servicios interactivos desde la terminal de red óptica del 
proveedor de servicios hasta el equipo apropiado del cliente 

840-3. Otros Artículos. 

a) Lugares (clasificados como) peligrosos. Los circuitos y equipos de comunicaciones de banda ancha, 
alimentados por la instalación del edificio, instalados en un lugar que está clasificado de acuerdo con 500-5 y 
505-5, deben cumplir con los requisitos aplicables del Capítulo 5. 

b) Equipos en otros espacios para manejar aire ambiental. Se debe aplicar 300-22(c). 

c) Circuitos de salida. Como sea apropiado para los servicios suministrados, los circuitos de salida 
derivados de una terminal de red óptica deben cumplir con los requisitos siguientes: 

(1) Instalaciones de circuitos de comunicaciones en el edificio: Artículo 800 

(2) Instalaciones de antenas comunales de televisión y de circuitos de distribución de radio en edificios: 
Artículo 820 

(3) Instalaciones de cables de fibra óptica, Artículo 770. 

(4) Instalaciones de circuitos Clase 2 y Clase 3, Artículo 725. 

(5) Instalaciones de circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada, Artículo 760. 

840-21. Acceso a equipo eléctrico detrás de paneles diseñados para permitir el acceso. No se debe 
impedir el acceso a equipo eléctrico por una acumulación de cables de comunicaciones de banda ancha 
alimentados de la instalación del edificio, que no permitan quitar los paneles, incluyendo los paneles 
suspendidos en los plafones. 

840-24. Ejecución mecánica del trabajo. Se deben aplicar los requisitos de 770-24, 800-24 y 820-24. 

840-25. Cables abandonados. Se deben aplicar los requisitos de 770-25, 800-25 y 820-25. 

840-26. Propagación del fuego y productos de la combustión. Se deben aplicar los requisitos de  
770-26, 800-26 y 820-26. 

B. Cables en el exterior y que entran a los edificios 

840-44. Cables de fibra óptica aéreos. Los cables aéreos de fibra óptica que contengan un elemento 
metálico no conductor de corriente, deben cumplir con (a) y (b) siguientes: 

a) Sobre postes y claros. Cuando los cables de fibra óptica y los conductores eléctricos de alumbrado o 
de fuerza estén soportados en el mismo poste o corran paralelos en el tramo interpostal, deben cumplir con 
las siguientes condiciones. 

1) Ubicación relativa. Cuando sea posible, los cables de fibra óptica deben ubicarse abajo de los 
conductores eléctricos de alumbrado o fuerza. 

2) Fijación a las crucetas. Los cables de fibra óptica no se deben fijar a crucetas que soporten 
conductores eléctricos de alumbrado o de fuerza. 
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3) Espacio para subir. El espacio para subir, entre los cables de fibra óptica debe cumplir con los 
requisitos indicados en 225-14 (d). 

4) Libramiento. Las acometidas aéreas de 0 a 750 volts, encima y paralelas a las acometidas de servicios 
de comunicaciones de banda ancha alimentados por la instalación del edificio, deben tener una separación 
mínima de 30 centímetros en cualquier parte del claro interpostal, incluyendo hasta el punto donde se fija al 
edificio. En el poste se debe mantener un libramiento de 1.00 metro entre los dos servicios. 

b) Sobre los techos. Los cables de fibra óptica en el exterior, deben tener un libramiento vertical mínimo 
de 2.50 metros desde todos los puntos de los techos sobre los cuales pasen. 

Excepción 1: Los requisitos de 840-44(b) no aplican a edificios auxiliares, tales como cocheras (garajes, 
estacionamientos) y similares. 

Excepción 2: Se permite una reducción en el libramiento sólo en la parte del alerón de la azotea, de 
cuando menos de 46 centímetros si: 

1) los conductores de acometida de los sistemas de fibra óptica pasan sobre el alerón de la azotea a no 
más de 1.20 metros, y 

2) el cable de fibra óptica es terminado en una canalización a través o encima del techo u otro soporte 
aprobado. 

Excepción 3: Si el techo tiene una pendiente no menor que 10 centímetros por cada 30 centímetros, se 
permite una reducción del libramiento a un mínimo de 90 centímetros. 

840-47. Cables subterráneos de fibra óptica entrando a edificios. Los cables subterráneos de fibra 
óptica entrando a edificios deben cumplir con (a) hasta (c) siguientes. 

a) Circuitos Clase 1 y de alarma de fuego de potencia limitada. Los cables subterráneos de fibra óptica 
con un miembro metálico no conductor de corriente, que van en un ducto, pedestal, registro o pozo de visitas 
que tiene conductores de alumbrado, de fuerza, circuitos Clase 1 o de alarma contra incendios de potencia no 
limitada deben estar en una sección separada permanentemente de estos conductores por una barrera 
adecuada. 

b) Cables y canalizaciones directamente enterrados. Los cables de fibra óptica con un miembro 
metálico no conductor de corriente directamente enterrado, deben estar separados al menos 30 centímetros 
de los conductores de cualquier circuito de alumbrado, de fuerza, de alarma contra incendios de potencia no 
limitada o circuitos Clase 1. 

Excepción 1: Cuando los conductores de acometida eléctrica estén instalados en canalizaciones o tengan 
cubierta metálica en el cable. 

Excepción 2: Cuando los conductores de alimentadores o circuitos derivados de alumbrado o de fuerza, o 
los conductores de circuitos de alarma contra incendios de potencia no limitada, o conductores de un circuito 
Clase 1 están instalados en una canalización o en cables con cubierta metálica, pantalla metálica o en cables 
tipo UF o tipo USE. 

c) Protección mecánica. La instalación de cables directamente enterrados, tubos conduit u otra 
canalización se deben enterrar de manera que estén cubiertos cuando menos 15 centímetros. 

840-48. Cables y canalizaciones no aprobados entrando a los edificios. Aplican los requisitos de  
770-48. 

C. Protección 

840-90. Dispositivos de protección. Aplican los requisitos de 800-90. 

840-93. Puesta a tierra o interrupción de la cubierta metálica. 

a) Miembros metálicos no conductores de corriente de cables de fibra óptica. Miembros metálicos no 
conductores de corriente de cables de fibra óptica entrando o terminados en el exterior de un edificio deben 
cumplir con 770-93(a) o (b). 

b) Cables de comunicaciones. La puesta a tierra o la interrupción de la cubierta metálica del cable de 
comunicaciones debe cumplir con 800-93. 

c) Cables coaxiales. Cuando se instala la terminal de red óptica en el exterior o en el interior de un 
edificio, con un cable coaxial rematado en una terminal de red óptica y está entrando, saliendo o fijado en el 
exterior del edificio, aplica 820-93. 
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D. Métodos de puesta a tierra 

840-100. Puesta a tierra de la terminal de red óptica y del cable de fibra óptica. Los requisitos de 
puesta a tierra de la terminal de red óptica y del cable de fibra óptica deben cumplir con 770-100, 800-100  
ó 820-100, según sea aplicable. 

840-101. Circuitos del edificio que no salen de él. Cuando la terminal de red óptica es alimentada por 
un cable de fibra óptica no conductivo, o cuando cualquier miembro metálico no conductor de corriente es 
interrumpido por un empalme aislante o dispositivo similar y los circuitos rematan en una terminal de red 
óptica y están totalmente dentro del edificio aplican (a), (b) y (c) siguientes, según sea el caso: 

a) Puesta a tierra del blindaje de un cable coaxial. El blindaje de un cable coaxial debe ser puesto a 
tierra por una de las siguientes maneras: 

(1) Cualquiera de los métodos descritos en 820-100 ó 820-106. 

(2) Una conexión fija a un conductor de puesta a tierra de equipo como se describe en 250-118 

(3) Conexión a la terminal de puesta a tierra de la terminal de red óptica, siempre y cuando esa terminal 
esté puesta a tierra por uno de los métodos descritos en 820-100 ó 820-106, o a un conductor de 
puesta a tierra de equipo a través de un dispositivo de puesta a atierra aprobado que mantendrá la 
puesta a tierra aunque se desconecte la terminal de red óptica. 

b) Puesta a tierra de circuitos de comunicaciones. No se requiere que los circuitos de comunicaciones 
estén puestos a tierra. 

c) Puesta a tierra de la terminal de red óptica. No se requiere que la terminal de red óptica esté puesta 
a tierra, a menos que sea requerido. Si el cable coaxial está puesto a tierra separadamente como se describe 
en (a)(1) o (a)(2) anteriores, si se usa un cordón y clavija para la conexión a la terminal de red óptica se 
permite la puesta a tierra. 

NOTA: Cuando sea requerida la puesta a tierra, se permite que un dispositivo aprobado extienda el 
conductor de puesta a tierra de equipo desde el contacto hasta la terminal de puesta a tierra de equipo de la 
terminal de red óptica. El dimensionamiento del conductor de puesta a tierra de equipo es cubierto en la Tabla 
250-122. 

840-106. Unión y puesta a tierra en las casas móviles 

a) Puesta a tierra. La puesta a tierra debe cumplir con (1) o (2) siguientes. 

1) Cuando no haya un equipo de acometida para casas móviles situado a una distancia máxima de 9.00 
metros de la pared exterior de la casa móvil que alimenta, la terminal de red óptica, si se requiere que esté 
puesta a tierra, deberá estar conectada a un conductor de electrodo de puesta a tierra según se establece en 
840-100. Los circuitos de comunicaciones y de antenas comunales de televisión deberán estar puestos a 
tierra de acuerdo a 840-93. 

2) Cuando no haya un medio de desconexión de la casa móvil puesto a tierra de acuerdo con la sección 
250-32, situado al alcance la vista desde y a una distancia máxima de 9.00 metros de la pared exterior de la 
casa móvil que alimenta, la terminal de red óptica, si se requiere que esté puesta a tierra, deberá estar 
conectada a un conductor de electrodo de puesta a tierra según se establece en 840-100(b)(3). Los circuitos 
de comunicaciones y de antenas comunales de televisión deberán estar puestos a tierra de acuerdo a 840-93. 

b) Unión. La terminal de puesta a tierra de la terminal de red óptica o el electrodo de puesta a tierra, 
deberán estar conectadas al chasis de metal o terminal de puesta a tierra disponible de la casa móvil con un 
conductor de cobre de tamaño no menor a 3.31 mm2 (12 AWG) en cualquiera de las condiciones siguientes: 

1) Cuando no exista equipo de acometida o medio de desconexión de la casa móvil, como se indica en (a) 
anterior o 

2 Cuando la casa móvil se alimente mediante cordón con clavija. 

E. Métodos de instalación dentro de edificios 

840-110. Canalizaciones para sistemas de comunicaciones de banda ancha energizados por 
instalaciones del inmueble. Aplican los requisitos de 770-110. 

840-113. Instalaciones después de la terminal de red óptica. La instalación de circuitos de 
comunicación y de circuitos con cable coaxial debe cumplir con (a) y (b) siguientes. 

a) Circuitos de comunicaciones en los inmuebles. Los alambres y cables para comunicaciones 
instalados en los inmuebles, después de la terminal de fibra óptica, deberán cumplir con 800-179 y la 
instalación deberá cumplir con 800-113 y 800-133. 
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b) Circuitos de antena comunal de televisión en los inmuebles. Los circuitos de antena comunal de 
televisión en los inmuebles, a partir de la terminal de fibra óptica, deberán estar aprobados según 820-179 y la 
instalación deberá cumplir con 820-113 y 820-133. 

840-133. Instalación de fibras ópticas y conductores eléctricos asociados con la alimentación a 
sistemas de comunicaciones de banda ancha energizados por instalaciones del inmueble. Aplican los 
requisitos de 770-133. 

840-154. Aplicaciones de cables de fibra óptica y canalizaciones. Aplican los requisitos de 770-154. 

F. Requisitos de aprobación 

840-170. Equipos y cables. Los equipos y cables de sistemas de comunicaciones de banda ancha 
energizados por instalaciones del inmueble deben cumplir con (a) hasta (d) siguientes: 

a) Terminal de red óptica. La terminal de red óptica y los medios aplicables de puesta a tierra deben 
estar aprobados para uso con sistemas de comunicaciones de banda ancha energizados por instalaciones del 
inmueble 

NOTA. No hay requisitos para utilizar cierta metodología para la puesta a tierra, excepto la recomendada 
por el fabricante. 

b) Cables de fibra óptica. Los cables de fibra óptica deber ser aprobados según 770-179(a) hasta (d) y 
deben ser marcados de acuerdo con la Tabla 770-179. 

c) Circuitos de comunicaciones en los inmuebles. Los alambres y cables de comunicaciones de los 
inmuebles conectados a la terminal de red óptica deben estar aprobados según 800-179. Las canalizaciones 
asociadas con el sistema de comunicaciones de banda ancha energizados por instalaciones del inmueble 
deben estar aprobadas según 800-182. 

d) Circuitos de antena comunal de televisión en los inmuebles. Los cables coaxiales de antenas 
comunales de televisión en los inmuebles, conectados a la terminal de red óptica deben estar aprobados 
según 800-179. Los medios aplicables para puesta a tierra deberán ser aprobados para la aplicación en 
sistemas de comunicaciones de banda ancha energizados por instalaciones del inmueble. 

CAPITULO 9 

INSTALACIONES DESTINADAS AL SERVICIO PUBLICO 

ARTICULO 920 

DISPOSICIONES GENERALES 

920-1 Objetivo y campo de aplicación. El objetivo de este Capítulo es establecer las disposiciones para 
salvaguardar a las personas y sus propiedades de los riesgos originados por las líneas y subestaciones 
eléctricas, líneas de comunicación y su equipo asociado, durante su instalación, operación y mantenimiento. 
Los requisitos aquí establecidos se consideran como los mínimos necesarios para la seguridad y salud del 
público y de los trabajadores, la preservación del ambiente y el uso racional de la energía. 

Se aplica a las líneas eléctricas de suministro público, subestaciones eléctricas, alumbrado público y otras 
líneas eléctricas y de comunicación ubicadas en la vía pública, así como a instalaciones similares propiedad 
de los usuarios, para fines de este Capítulo y cuando así se especifique en éste. Al establecer estos requisitos 
se ha considerado, en principio, que dichas líneas deben estar operadas y mantenidas por personas 
calificadas. 

920-2. Definiciones 

Empalme: Unión destinada a asegurar la continuidad eléctrica entre dos o más tramos de conductores, 
que se comporta eléctrica y mecánicamente como los conductores que une. 

Línea de suministro eléctrico: Aquella que se usa para la transmisión, distribución y utilización en 
general de la energía eléctrica. 

Tensión de aguante de baja frecuencia: Para un aislador, es el valor eficaz de la tensión a 60 hertz que 
bajo condiciones normalizadas puede aplicarse sin causar flameo o perforación del aislador. 

Tensión de flameo de baja frecuencia: Para un aislador, es el valor eficaz de la tensión a 60 hertz que 
bajo condiciones normalizadas causa flameo sostenido a través del medio circundante. 
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ARTICULO 921 

PUESTA A TIERRA 

A. Generalidades 

921-1. Generalidades. El objeto de este Artículo es proporcionar métodos prácticos de puesta a tierra, 
como uno de los medios de salvaguardar al público y a los operarios del daño que pudiera causar el potencial 
eléctrico en las líneas de servicio público de energía eléctrica. Este Artículo se refiere a los métodos para 
conectar a tierra los conductores y el equipo de líneas eléctricas y de comunicación; los requisitos que 
establecen en qué casos estos elementos deben estar conectados a tierra, se encuentran en otras secciones 
de esta NOM. 

Para mayor detalle sobre puesta a tierra, véase Artículo 250. 

921-2. Definiciones 

Electrodo: cuerpo metálico conductor o conjunto de cuerpos conductores agrupados, en contacto último 
con el suelo y destinados a establecer una conexión con el mismo. 

Guarda: elemento protector para prevenir un contacto accidental con un conductor eléctrico. 

921-3. Medición de la resistencia del sistema de tierra. La medición de la resistencia del sistema de 
tierra, debe efectuarse desconectando el electrodo, del neutro del sistema. 

921-4. Puesta a tierra durante reparaciones. El equipo o los conductores que operen a más de 110 volts 
entre fases y que se deban reparar cuando se desconecten de la fuente de alimentación, deben conectarse a 
tierra, antes y durante la reparación. 

921-5. Punto de conexión del conductor de puesta a tierra en sistemas de corriente continua. 

a) Hasta de 750 volts En sistemas de corriente continua hasta de 750 volts, que requieran estar 
conectados a tierra, la conexión debe hacerse sólo en la fuente de alimentación. Para sistemas de tres hilos, 
esta conexión debe hacerse al neutro. 

b) Más de 750 volts En sistemas de corriente continua de más de 750 volts, que requieran estar 
conectados a tierra, la conexión debe hacerse tanto en la fuente de alimentación como en los centros de 
carga. Esta conexión debe hacerse al neutro del sistema. 

921-6. Corriente en el conductor de puesta a tierra. Los puntos de conexión de puesta a tierra deben 
estar ubicados en tal forma que, bajo condiciones normales, no haya un flujo de corriente inconveniente en el 
conductor de puesta a tierra. Si se tiene un flujo de corriente en un conductor de puesta a tierra, se debe 
tomar una o más de las siguientes medidas para localizar el origen del flujo: 

a) Eliminar una o más de las conexiones de puesta a tierra. 

b) Cambiar la localización de las conexiones de puesta a tierra. 

c) Interrumpir la continuidad del conductor entre las conexiones de puesta a tierra. 

d) Otras medidas efectivas para limitar la corriente, de acuerdo con un estudio confiable. 

La conexión de puesta a tierra en el transformador de alimentación, no debe removerse. Las corrientes 
eléctricas instantáneas que se presentan bajo condiciones anormales, mientras los conductores de puesta a 
tierra están desempeñando sus funciones de protección, no se consideran como inconvenientes para estos 
casos. 

El conductor debe tener capacidad para conducir la corriente de falla, durante el tiempo que dure la falla 
sin sobrecarga térmica o sin sobretensiones peligrosas. Véase 921-10. 

921-7. Material de los conductores de puesta a tierra. El material de los conductores de puesta a tierra 
debe garantizar la adecuada conducción de corrientes a tierra, preferentemente sin empalmes. Si los 
empalmes son inevitables, deben ser resistentes mecánicamente y a la corrosión, y estar hechos y 
mantenidos de tal modo que no se incremente la resistencia del conductor. Para apartarrayos, el conductor de 
puesta a tierra debe ser tan corto y exento de dobleces cerrados (ángulos menores a 90º) como sea posible. 

La estructura metálica de un edificio o construcción, puede servir como conductor de puesta a tierra y 
como un aceptable electrodo de tierra, si cumple con lo indicado en 921-25. 

921-8. Desconexión del conductor de puesta a tierra. En ningún caso debe insertarse un dispositivo de 
desconexión en el conductor de puesta a tierra. 

Excepción: Se permite la desconexión temporal del conductor de puesta a tierra para propósitos de 
prueba, hecha bajo supervisión de personal calificado. 
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921-9. Medios de conexión. La conexión del conductor de puesta a tierra y los diferentes elementos a 
que está unido, debe hacerse por medios que igualen las características del propio conductor y que sean 
adecuados para la exposición ambiental. Estos medios incluyen soldaduras exotérmicas, conectores 
mecánicos o de compresión y zapatas o abrazaderas de puesta a tierra. 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica. "La ampacidad de tiempo corto" de un conductor desnudo 
de puesta a tierra, es la corriente que éste puede soportar durante el tiempo (establecido en el cálculo 
correspondiente durante el cual se tiene circulación de corriente), sin fundirse o cambiar su estado, y para un 
conductor con aislamiento es la corriente que puede conducir, sin que se dañe el aislamiento. 

a) Para sistemas conectados a tierra en un solo punto. El conductor de puesta a tierra para un sistema 
conectado a tierra en un solo punto, por medio de un electrodo o grupo de electrodos exclusivo para servicios 
individuales debe tener una "ampacidad de corto tiempo" para la corriente de falla, que pueda circular por el 
propio conductor durante el tiempo de operación del dispositivo de protección del sistema. Si este valor no 
puede determinarse, la ampacidad permanente del conductor de puesta a tierra debe ser igual o mayor que la 
corriente a plena carga del transformador o de otra fuente de alimentación. 

b) Para sistemas de corriente alterna con múltiples conexiones de puesta a tierra. El conductor de 
puesta a tierra para un sistema de corriente alterna con conexiones múltiples a tierra, excluyendo las puestas 
a tierra en los servicios a usuarios, debe tener una ampacidad continua en cada conexión, mayor que un 
quinto de la ampacidad de los conductores del sistema al que esté conectado. (Véase el inciso (e) de esta 
sección). 

c) Para apartarrayos primarios. El conductor de puesta a tierra debe tener "ampacidad de tiempo corto", 
bajo las condiciones de corriente causada por un disturbio. El conductor individual de puesta a tierra de un 
apartarrayos debe ser de tamaño no menor que 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre, o de 21.2 mm2 (4 AWG) de 
aluminio o un conductor equivalente en conductividad. 

Cuando la flexibilidad del conductor de puesta a tierra es vital en la operación del apartarrayos, deben 
emplearse conductores flexibles adecuados. 

El punto de referencia de puesta a tierra del apartarrayos se sujeta al tanque del transformador del cual 
parte un puente que conecta el neutro del transformador y, en su caso, una de las terminales de media 
tensión, junto con las cuales se conectan al electrodo de puesta a tierra. 

El tanque del transformador no debe utilizarse como un medio de puesta a tierra. 

d) Para equipo, mensajeros y retenidas. El conductor de puesta a tierra para equipo, canalizaciones, 
mensajeros, retenidas, cubiertas metálicas de cables y otras cubiertas metálicas de conductores, debe tener 
la "ampacidad de tiempo corto" para la corriente de falla y para el tiempo de operación del dispositivo de 
protección del sistema. Si no se proporciona protección contra sobrecorriente o falla, la ampacidad del 
conductor de puesta a tierra debe determinarse con base en las condiciones de diseño y operación del 
circuito, pero no debe ser de tamaño menor que 8.37 mm2 (8 AWG) de cobre. 

Cuando las cubiertas metálicas de conductores y sus uniones a las cubiertas de equipo tienen la 
continuidad y capacidad de corriente requeridas, se pueden usar como medio de puesta a tierra del equipo. 

e) Límite de la ampacidad. El límite de capacidad de corriente del conductor de puesta a tierra es el 
siguiente: 

1) La de los conductores de fase que alimentarían la corriente de falla a tierra. 

2) La corriente máxima que pueda circular por el conductor, hacia el electrodo a que esté conectado. Para 
un conductor individual de puesta a tierra, esta corriente es aproximadamente igual a la tensión de suministro 
dividida entre la resistencia del electrodo. 

f) Resistencia mecánica. Todo conductor de puesta a tierra debe tener resistencia mecánica para las 
condiciones a que esté sometido. Además, los conductores de puesta a tierra sin protección, deben tener una 
resistencia a la tensión mecánica mayor o igual que la correspondiente al tamaño de 8.37 mm2 (8 AWG) de 
cobre. 

921-11. Guardas y protección 
a) Los conductores de puesta a tierra para sistemas conectados a tierra en un solo punto y aquellos 

conductores expuestos a daño mecánico, deben protegerse. No requieren protegerse donde no estén 
fácilmente accesibles al público ni donde conecten a tierra circuitos o equipo con múltiples conexiones 
puestas a tierra. 

b) Cuando se requiera protección, los conductores de puesta a tierra deben protegerse por medio de 
guardas contra el riesgo a que estén expuestos. Las guardas deben tener un altura mínima de 2.50 metros 
sobre el suelo o plataforma en que los conductores son accesibles al público. 
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c) Los conductores de puesta a tierra sin guardas expuestos a daño mecánico, deben protegerse 
fijándolos a la superficie del poste o estructura, colocándolos en la parte de la estructura menos expuesta. 

d) Las guardas usadas para conductores de puesta a tierra de equipo de protección contra descargas 
atmosféricas, deben ser de material no magnético si envuelven completamente al conductor o si no están 
unidas en ambos extremos al propio conductor de puesta a tierra. 

921-12. Separación de conductores de puesta a tierra 

a) Los conductores de puesta a tierra para equipo y circuitos de las clases indicadas a continuación, deben 
correr separadamente hasta sus propios electrodos. Excepto como lo permite el inciso (b) siguiente. 

1) Apartarrayos de circuitos de más de 600 volts y armazones de equipos que operen a más de 600 volts. 

2) Circuitos de alumbrado y fuerza hasta 600 volts. 

3) Puntas de pararrayos (protección contra descargas atmosféricas), a menos que estén conectadas a una 
estructura metálica puesta a tierra. 

Como alternativa, los conductores de puesta a tierra pueden correr separadamente hasta una barra o un 
cable de puesta a tierra del sistema, que esté conectado a tierra en varios lugares. 

b) Los circuitos primario y secundario que utilicen un conductor neutro común, deben tener cuando menos 
una conexión de puesta a tierra por cada 400 metros de línea, sin incluir las conexiones de puesta a tierra en 
los servicios de usuarios. 

c) Cuando se usen electrodos independientes para sistemas independientes, deben emplearse 
conductores de puesta a tierra separados. Si se usan electrodos múltiples para reducir la resistencia a tierra, 
éstos pueden unirse entre sí y conectarse a un solo conductor de puesta a tierra. 

d) Los electrodos artificiales para apartarrayos de sistemas eléctricos no conectados a tierra, que operen a 
tensiones superiores a 15 kilovolts entre fases, se recomienda que estén separados 6.00 metros mínimo de 
los cables de comunicación subterráneos. 

921-13. Electrodos de puesta a tierra. El electrodo de puesta a tierra debe ser permanente y adecuado 
para el sistema eléctrico de que se trate. Un electrodo común (o sistema de electrodos) debe emplearse para 
conectar a tierra el sistema eléctrico y las envolventes metálicas de conductores y al equipo servido por el 
mismo sistema. El electrodo de tierra debe ser alguno de los especificados en 921-14 y 921-22. 

921-14. Electrodos existentes. Para efectos de esta sección, se entiende por "electrodos existentes" 
aquellos elementos metálicos instalados para otros fines diferentes al de puesta a tierra. 

a) Sistemas de tubería metálica para agua. Los sistemas subterráneos de tubería metálica para agua 
fría, pueden usarse como electrodos de puesta a tierra. 

NOTA: Estos sistemas normalmente tienen muy baja resistencia a tierra. Se recomienda su uso cuando 
estén fácilmente accesibles. 

Las tuberías de agua con uniones aislantes no deben usarse como electrodos de puesta a tierra. 

b) Sistemas locales de tuberías de agua. Las tuberías metálicas enterradas, conectadas a pozos y que 
tengan baja resistencia a tierra, pueden usarse como electrodos de puesta a tierra. 

c) Varillas de refuerzo de acero en cimientos o bases de concreto. El sistema de varillas de refuerzo 
de un cimiento o base de concreto, que no esté aislado del contacto directo con la tierra y se extienda cuando 
menos 1.00 metro abajo del nivel del terreno, constituye un efectivo y aceptable electrodo de puesta a tierra. 

Cuando la estructura de acero (como columna, torre, poste) soportada sobre dicho cimiento o base, se use 
como un conductor de puesta a tierra, debe ser conectada a las varillas de refuerzo por medio de la unión de 
éstas con los tornillos de anclaje, o por medio de cable que una directamente a las varillas de refuerzo con la 
estructura arriba del concreto. 

Los amarres de acero comúnmente usados, se considera que proporcionan una adecuada unión entre las 
varillas del armado de refuerzo. 

NOTA: Cuando las varillas de refuerzo no están conectadas adecuadamente a una estructura arriba del 
concreto, y ésta queda sometida a corrientes eléctricas de descarga a tierra (aun conectada a otro electrodo 
que no sean las varillas), hay posibilidad de daño al concreto interpuesto, debido a la corriente que busca 
camino hacia tierra a través del concreto, que es mal conductor. 

921-15. Medios de conexión a electrodos. Hasta donde sea posible, las interconexiones a los electrodos 
deben ser accesibles. Los medios para hacer estas conexiones deben proporcionar la adecuada sujeción 
mecánica, permanencia y capacidad de conducción de corriente, tal como los siguientes: 
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a) Una abrazadera, accesorio o soldadura permanentes y efectivos. 

b) Un conector de bronce con rosca, que penetre bien ajustado en el electrodo. 

c) Para construcciones con estructura de acero, en las que se empleen como electrodo las varillas de 
refuerzo embebidas en concreto (del cimiento), debe usarse una varilla de acero similar, para unirla, mediante 
soldadura a otra provista de un tornillo de conexión. El tornillo debe ser conectado sólida y permanentemente 
a la placa de asiento de la columna de acero soportada en el concreto. El sistema eléctrico puede conectarse 
entonces, para su puesta a tierra, a la estructura del edificio, usando soldadura o un tornillo de bronce que se 
sujete en algún elemento de la misma estructura. 

d) Para construcciones con estructuras de concreto armado, en las que se emplee un electrodo 
consistente en varillas de refuerzo o alambre embebidos en concreto (del cimiento), se debe usar un 
conductor de cobre desnudo de tamaño adecuado para satisfacer el requisito indicado en la sección 921-13, 
pero no menor que 21.2 mm2 (4 AWG) que se conecte a las varillas de refuerzo o al alambrón, mediante un 
conector adecuado para cable de acero. El conector y la parte expuesta del conductor de cobre se deben 
cubrir completamente con mastique o compuesto sellador, antes de que el concreto sea vaciado, para 
minimizar la posibilidad de corrosión galvánica. El conductor de cobre debe sacarse por arriba de la superficie 
del concreto en el punto requerido por la conexión con el sistema eléctrico. Otra alternativa es sacar al 
conductor por el fondo de la excavación y llevarlo por fuera del concreto para la conexión superficial, en este 
caso el conductor de cobre desnudo debe ser de tamaño no menor que 33.6 mm2 (2 AWG). 

921-16. Punto de conexión a sistemas de tubería. 

a) El punto de conexión de un conductor de puesta a tierra a un sistema de tubería metálica para agua 
fría, debe estar lo más cerca posible de la entrada del servicio de agua al edificio o cerca del equipo a ser 
conectado a tierra donde resulte más accesible. Entre este punto de conexión y el sistema subterráneo de 
tubería, debe haber continuidad eléctrica permanente, por lo que deben instalarse puentes de unión donde 
exista posibilidad de desconexión, tal como en los medidores de agua y en las uniones del servicio. 

b) Los electrodos artificiales o las estructuras conectadas a tierra deben separarse por lo menos 3.00 
metros de líneas de tubería usadas para la transmisión de líquidos o gases inflamables que operen a altas 
presiones (10.50 Pascales o más), a menos que estén unidos eléctricamente y protegidos catódicamente 
como una sola unidad. 

Debe evitarse la instalación de electrodos a menos de 3.00 metros de distancia de dichas líneas de 
tubería, pero en caso de existir, deben ser coordinados de manera que se asegure que no se presenten 
condiciones peligrosas de corriente alterna y no sea nulificada la protección catódica de las líneas de tubería. 

921-17. Superficies de contacto. Cualquier recubrimiento de material no conductor, tal como esmalte, 
moho o costra, que esté presente sobre las superficies de contacto de electrodos en el punto de la conexión, 
debe ser removido completamente cuando se requiera, a fin de obtener una buena conexión. 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. Disposiciones generales. El sistema de tierra debe consistir 
de uno o más electrodos conectados entre sí. Debe tener una resistencia a tierra baja para minimizar los 
riesgos al personal en función de la tensión de paso y de contacto (se considera aceptable un valor de 10 
ohms; en terrenos con alta resistividad este valor puede llegar a ser hasta de 25 ohms). Para los tipos de 
electrodos véase el Artículo 250 parte C. 

a) Plantas generadoras y subestaciones. Cuando estén involucradas tensiones y corrientes eléctricas 
altas, se requiere de una malla de tierra con múltiples electrodos y conductores enterrados y otros medios de 
protección. Véase Artículo 921 Parte D Subestaciones. 

b) Sistemas de un solo electrodo. Los sistemas con un solo electrodo deben utilizarse cuando el valor 
de la resistencia a tierra no exceda de 25 ohms en las condiciones más críticas. Para instalaciones 
subterráneas el valor recomendado de resistencia a tierra es 5 ohms o menos. 

c) Sistemas con neutro multiaterrizado. El neutro, debe estar conectado a un electrodo en cada 
transformador y sobre la línea, cada 400.00 metros máximo independiente del sistema del servicio de los 
usuarios. 

921-19. Conexión a tierra de partes metálicas de transformadores. Aplicar lo indicado en 450-10 y lo 
correspondiente al tipo de instalación. 

B. Líneas aéreas 

921-20. Generalidades. Toda cerca metálica que se cruce con líneas suministradoras en áreas no 
urbanizadas, debe conectarse a tierra, a uno y otro lado del cruce, a una distancia sobre el eje de la cerca y 
no mayor que 45.00 metros. En caso de existir una o más puertas o cualquier otra condición que interrumpa la 
continuidad de la cerca, ésta debe aterrizarse en el extremo más cercano al cruce con la línea. 
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921-21. Cables mensajeros y retenidas. 
a) Cables mensajeros. Los cables mensajeros que requieran estar conectados a tierra deben conectarse 

a los conductores de puesta a tierra en los postes o en las torres, a los intervalos máximos indicados  
a continuación: 

1) Cuando el cable mensajero sea adecuado para utilizarse como conductor de puesta a tierra del sistema 
(véase 921-10), una conexión como mínimo cada 400.00 metros de línea, independientemente del sistema de 
tierras del servicio de los usuarios. 

2) Cuando el cable mensajero no sea adecuado para utilizarse como conductor de puesta a tierra del 
sistema, una conexión como mínimo cada 200.00 metros de línea, independientemente del sistema de tierras 
del servicio de los usuarios. 

b) Retenidas. Las retenidas que requieran estar puestas a tierra deben conectarse a: 
1) Estructuras de acero puestas a tierra, o a una conexión efectiva de puesta a tierra en postes de madera 

o concreto. 
2) Un conductor de línea (neutro) que tenga cuando menos una conexión de puesta a tierra como mínimo 

cada 400.00 metros, además de las conexiones de puesta a tierra en los servicios a usuarios. 
921-22. Electrodos artificiales. 
a) General. Cuando se usen electrodos artificiales, éstos deben penetrar, tanto como sea posible, dentro 

del nivel de humedad permanente. 
Los electrodos deben ser de un metal o aleación que no se corroa excesivamente. 
Toda la superficie externa de los electrodos debe ser conductora, bajo las condiciones existentes  

y durante la vida útil de los mismos, esto es, que no tenga pintura, esmalte u otra cubierta aislante. 
C. Líneas subterráneas 

921-23. Punto de conexión del conductor de puesta a tierra en sistemas de corriente alterna 
a) Hasta 600 volts La conexión de puesta a tierra de un sistema de 3 fases, 4 hilos, conexión estrella o de 

un sistema de 1 fase, 3 hilos, que requiera estar conectado a tierra. El conductor neutro debe ser puesto a 
tierra eficazmente en cada registro, equipo de transformación y acometida. En otros sistemas de una, dos  
o tres fases, asociados con circuitos de alumbrado, la conexión de puesta a tierra debe hacerse al conductor 
común asociado con los circuitos de alumbrado. 

La conexión de puesta a tierra de un sistema trifásico de tres hilos, derivado de un transformador 
conectado en delta, o conectado en estrella sin conexión de puesta a tierra, el cual no sea para alimentar 
circuitos de alumbrado, puede hacerse a cualquiera de los conductores del circuito o bien a un neutro 
derivado en forma separada. 

La conexión de puesta a tierra debe hacerse en la fuente de alimentación y en el lado de la carga de todo 
equipo de servicio. 

b) Más de 600 volts. 
1) Conductor sin pantalla (ya sea desnudo, forrado o aislado sin pantalla). El conductor neutro debe 

ser eficazmente puesto a tierra en el transformador y en cada una de las acometidas. 
2) Cable con pantalla. 
a. Conexión de la pantalla del cable con la puesta a tierra de apartarrayos. Las pantallas de los cables 

deben unirse con el sistema de tierras de apartarrayos. 
b. Cable sin cubierta exterior aislante. La conexión debe hacerse al neutro del transformador de 

alimentación y en las terminales del cable. 
c. Cable con cubierta exterior aislante. Se recomienda hacer conexiones adicionales entre la pantalla 

sobre el aislamiento del cable (o armadura) y la tierra del sistema. En líneas de cable con pantalla de múltiples 
conexiones a tierra, la pantalla (incluyendo armadura) debe conectarse a tierra en cada unión del cable 
expuesta al contacto del personal. 

NOTA: Debe preverse que al estar puestas a tierra en más de un punto, la corriente circulante en la 
pantalla provoca un calentamiento adicional. 

c) Conductor de puesta a tierra separado. Si se usa un conductor de puesta a tierra separado adicional 
a una línea subterránea, debe conectarse en el transformador de alimentación y en los accesorios del cable 
cuando se requiera que éstos vayan conectados a tierra. Este conductor debe estar colocado en la misma 
trinchera o banco de ductos (o en el mismo ducto si éste es de material magnético) que los conductores del 
circuito. 

Excepción: El conductor de puesta a tierra para un circuito instalado en un ducto magnético puede estar 
en otro ducto si el que contiene al circuito está unido a dicho conductor en ambos extremos. 



776     (Octava Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

921-24. Sistemas subterráneos. 
a) Conexión a electrodos. Los conductores de puesta a tierra usados para conectarse a los electrodos y 

que se coloquen directamente enterrados, deben ser tendidos flojos o tener suficiente resistencia mecánica 
para evitar que se rompan por movimientos de la tierra o asentamientos normales del terreno. 

b) Empalmes y derivaciones. Los empalmes y derivaciones sin aislamiento de conductores de puesta a 
tierra directamente enterrados, deben ser hechos con soldadura o con dispositivos de compresión, para 
minimizar la posibilidad de aflojamiento o corrosión. Se debe reducir al mínimo el número de estos empalmes 
o derivaciones. 

c) Pantallas. Las pantallas sobre aislamiento de cables conectadas a tierra, deben unirse con todo aquel 
equipo eléctrico accesible conectado a tierra en los registros, pozos o bóvedas. 

Excepción: Esta conexión puede omitirse cuando exista protección catódica. 

d) Elementos magnéticos. Debe evitarse que elementos magnéticos, tales como acero estructural, tubo, 
varillas de refuerzo, no queden interpuestos entre el conductor de puesta a tierra y los conductores de fase del 
circuito. 

e) Metales. Los metales utilizados para fines de puesta a tierra, que estén en contacto directo con la tierra, 
concreto o mampostería, deben estar aprobados para tal uso. Los metales de diferentes potenciales 
galvánicos, que se unan eléctricamente, pueden requerir de protección contra efecto galvánico. El aluminio no 
está aprobado para este uso. 

f) Pantallas o armaduras. Cuando las pantallas o armaduras sobre el aislamiento de cables, conectadas 
a tierra, se conecten para minimizar las corrientes eléctricas circulantes en la pantalla, deben aislarse donde 
estén accesibles al contacto del personal. 

g) Conexiones. Las conexiones de transposición y los puentes de unión deben tener aislamiento para 600 
volts, para tensiones mayores el aislamiento debe ser adecuado para la tensión a tierra existente. 

h) Puentes de unión. Los puentes de unión y sus medios de conexión deben ser de tamaño y diseño para 
soportar la corriente de falla, sin dañarse el aislamiento de los puentes o las conexiones de la pantalla. 

D. Subestaciones 
921-25. Características del sistema de tierra. Las características de los sistemas de tierra deben cumplir 

con lo aplicable del Artículo 250. 

NOTA: Para definir un método adecuado para calcular el sistema de puesta a tierra, como el cálculo para 
sistemas de tierra en centrales generadoras y subestaciones, véase el Apéndice B. 

a) Disposición física. El cable que forme el perímetro exterior del sistema, debe ser continuo de manera 
que rodee el área en que se encuentra el equipo de la subestación. 

En subestaciones tipo pedestal, de conexión estrella-estrella, se puede aceptar que el sistema de tierra 
quede confinado dentro del área que proyecta el equipo sobre el suelo, siempre y cuando el transformador 
esté conectado a un sistema de 3 fases, 4 hilos, desde la subestación de la empresa suministradora. 

La resistencia a tierra total del sistema debe cumplir con los valores indicados en el inciso (b) de esta 
sección. 

b) Resistencia a tierra del sistema. La resistencia a tierra del sistema de tierra, incluyendo todos los 
elementos que lo forman, debe conservarse en un valor menor que lo indicado en la tabla 921-25(b). 

Deben efectuarse pruebas periódicamente durante la operación, anotando en los registros para comprobar 
que los valores del sistema de tierra se ajustan a los valores de diseño; asimismo, para comprobar que se 
conservan las condiciones originales, a través del tiempo y de preferencia en época de estiaje. 

Tabla 921-25 (b).- Resistencia a tierra del sistema. 

Resistencia 
(ohms) 

Tensión máxima 
(kV ) 

Capacidad máxima del 
transformador (kVA) 

5 mayor que 35 mayor que 250 

10 35 mayor que 250 

25 35 250 

 

c) Sistemas con transformador. Cuando se requiera de un transformador para obtener la referencia a 
tierra, aplicar lo indicado en 450-5. 
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921-26. Puesta a tierra de cercas metálicas. Las cercas metálicas pueden ocupar una posición sobre la 
periferia del sistema de tierra. Debido a que los gradientes de potencial son más altos, se deben tomar las 
medidas siguientes: 

a) Dentro. Si la cerca se coloca dentro de la zona correspondiente a la malla, debe ser puesta a tierra. 

b) Fuera. Si la cerca se encuentra fuera de la zona correspondiente a la malla debe colocarse por lo 
menos a 2.00 metros del límite de la malla. 

921-27. Puesta a tierra de rieles y tubos para agua y gas. 

a) Rieles. Las vías de escape (espuelas) de ferrocarril que entren a una subestación no deben conectarse 
al sistema de tierra de la subestación. Deben aislarse uno o más pares de juntas de los rieles donde éstos 
salen del área de la red de tierra. 

b) Tubos para agua y gas. Los tubos metálicos para agua, gas y las cubiertas metálicas de cables que 
estén enterrados dentro del área de la subestación deben conectarse al sistema de tierra, en varios puntos. 

NOTA: Primero se debe instalar el sistema de tierras de acuerdo a su valor óptimo para la instalación 
eléctrica y después conectar los tubos para gas al sistema. 

921-28. Puesta a tierra de partes no conductoras de corriente. 

a) Partes metálicas expuestas. Las partes metálicas expuestas que no conducen corriente, y las 
defensas metálicas del equipo eléctrico, deben conectarse a tierra. 

b) Lugares húmedos o peligrosos (clasificados). Con excepción de equipo instalado en lugares 
húmedos o áreas peligrosas (clasificadas), las partes metálicas que no conducen corriente, pueden no 
conectarse a tierra, siempre que sean inaccesibles o que se protejan por medio de guardas. 

Esta última protección debe impedir que se puedan tocar inadvertidamente las partes metálicas 
mencionadas y simultáneamente algún otro objeto puesto a tierra. 

c) Estructuras de acero. Todas las estructuras de acero de la subestación deben ser puestas a tierra. 

921-29. Conexión de puesta a tierra de cercas metálicas. Toda cerca metálica que se cruce con líneas 
suministradoras en áreas no urbanizadas, debe conectarse a tierra, a uno y otro lado del cruce, a una 
distancia sobre el eje de la cerca y no mayor que 45.00 metros. En caso de existir una o más puertas o 
cualquier otra condición que interrumpa la continuidad de la cerca, ésta debe estar puesta a tierra en el 
extremo más cercano al cruce con la línea. 

Esta conexión de puesta a tierra debe efectuarse uniendo todos los elementos metálicos de la cerca. 

921-30. Conductor de puesta a tierra común para el circuito, canalizaciones metálicas y equipo. Si 
la ampacidad del conductor de puesta a tierra del circuito, satisface también el requerimiento para la conexión 
de puesta a tierra del equipo, este conductor puede usarse para ambos fines. Dentro de dicho equipo se 
incluyen los armazones y cubiertas de los componentes auxiliares y de control del sistema eléctrico, 
canalizaciones metálicas, pantallas de cables y otras cubiertas. 

E. Otros 

921-31. Método de puesta a tierra para teléfonos y otros aparatos de comunicación en circuitos 
expuestos al contacto con líneas de suministro eléctricos y a descargas atmosféricas. Los protectores y 
las partes metálicas no portadoras de corriente expuestas, ubicadas en las centrales telefónicas o en 
instalaciones exteriores, deben conectarse a tierra en la forma siguiente: 

a) Electrodo. El conductor de puesta a tierra debe conectarse a un electrodo, como los descritos en 921-
14, 921-22 y 250 Parte C, o hacer esta conexión a la cubierta metálica del equipo del servicio eléctrico o al 
conductor del electrodo de puesta a tierra, cuando el conductor neutro del servicio eléctrico esté conectado a 
un electrodo de puesta a tierra en el edificio. 

b) Conexión de los equipos al electrodo. El conductor de puesta a tierra de los teléfonos y otros 
aparatos expuestos a contacto con líneas de suministro eléctrico y a descargas atmosféricas, debe ser de 
cobre, de tamaño mínimo de 2.08 mm2 (14 AWG) o de cualquier otro material con ampacidad equivalente, que 
no sufra corrosión bajo las condiciones de uso. La conexión de este conductor al electrodo de puesta a tierra 
debe hacerse por medio de un conector o con soldadura exotérmica. 

c) Unión de electrodos. Cuando se usen electrodos separados en la misma edificación, se deben 
interconectar el electrodo del equipo de comunicación y el electrodo del sistema eléctrico, con un conductor de 
tamaño no menor que 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre, u otro material de ampacidad equivalente que no sufra 
corrosión bajo las condiciones de uso. 
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ARTICULO 922 

LINEAS AEREAS 

A. Generalidades 

922-1. Objetivo, campo de aplicación. Este Artículo contiene los requisitos mínimos que deben cumplir 
las líneas aéreas de energía eléctrica y de comunicación y sus equipos asociados, con la finalidad de obtener 
la máxima seguridad a las personas, protección al medio ambiente y uso eficiente de la energía. 

922-2. Definiciones. 

Servidumbre de paso. Derecho que se crea o se adquiere para transitar por un terreno. 

Baja tensión. Tensión hasta 1000 volts 

Media tensión. Tensión mayor que 1000 volts hasta 35 kilovolts 

Alta tensión. Tensión mayor que 35 kilovolts y menor que 230 kilovolts 

Extra alta tensión. Tensión de 230 kilovolts y mayores 

Claro básico (regla). Es el promedio de una serie de claros con diferentes longitudes entre remates, se 
utiliza como base para calcular las flechas y tensiones del conductor. 

Claro vertical (claro de peso). Es la distancia horizontal entre los puntos más bajos de las catenarias 
adyacentes al soporte considerado. 

Carga transversal. Es la que produce el viento al soplar horizontal y perpendicularmente al conductor, la 
estructura, cable de guarda y accesorios. 

Claro medio horizontal (claro de viento). Es la semi-suma de los claros adyacentes a la estructura 
considerada. 

Carga longitudinal. Es la debida a las componentes de las tensiones mecánicas máximas, ocasionadas 
por desequilibrio a uno y otro lado del soporte, ya sea por cambio de tensión mecánica, remate o ruptura de 
los conductores o cables de guarda. 

Conductor aislado o con aislamiento. Conductor rodeado de un material de composición y espesor 
reconocidos por esta NOM como aislamiento eléctrico, como el conductor sin pantalla metálica sobre el 
aislamiento operando en tensiones menores que 3 kilovolts de fase a tierra, conductor con cubierta o pantalla 
metálica puesta a tierra continua sobre el aislamiento, operando en tensiones de 3 kilovolts hasta 22 kilovolts 
a tierra o conductor operando en tensiones de 3 kilovolts a 22 kilovolts a tierra con pantalla semiconductora 
continua sobre el aislamiento combinada con mensajero desnudo puesto a tierra. 

Conductor forrado. Conductor rodeado de un material de composición o espesor no reconocidos por esta 
NOM como aislamiento eléctrico. Es aquel cuya cubierta proporciona suficiente resistencia dieléctrica para 
evitar corto circuito en caso de contacto momentáneo entre conductores, entre éstos y el conductor conectado 
a tierra o entre conductores y ramas de árboles. 

Estructura. Unidad principal de soporte de las líneas aéreas eléctricas, comunicación y equipo asociado, 
generalmente un poste o una torre. 

Estructura de transición. Estructura donde cambia una línea de un sistema aéreo a subterráneo o 
viceversa. 

Flecha. Distancia medida verticalmente desde el conductor hasta una línea recta imaginaria que une sus 
dos puntos de soporte. A menos que otra cosa se indique, la flecha siempre se medirá en el punto medio del 
claro. Véase la Figura 922-2. 

Flecha aparente. Distancia máxima entre el conductor y una línea recta imaginaria que une sus dos 
puntos de soporte, medida perpendicularmente a la línea recta. 

Flecha inicial. La que tiene el conductor antes de aplicarle cualquier carga externa. 

Flecha final. La que tiene un conductor bajo condiciones especificadas de carga y temperatura, después 
de que ha estado sujeto a las condiciones de carga mecánica prescritas para la zona en la que está instalado, 
o bien después de que se le ha aplicado una carga equivalente. La flecha final incluye el efecto de la 
deformación. 

Flecha del conductor en cualquier punto. Distancia medida verticalmente desde un punto en particular 
del conductor, hasta la línea recta imaginaria que une sus dos puntos de soporte. 
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Figura.- 922-2. 

 
Línea abierta. Línea eléctrica o de comunicación con conductores desnudos, forrados o aislados 

soportados individualmente en la estructura directamente o mediante aisladores. 
Línea aérea. Línea abierta soportada en postes u otro tipo de estructuras con los accesorios necesarios 

para la fijación, separación y aislamiento de los conductores. 
Línea de comunicación. Línea para transmisión y recepción de señales de audio, imagen y/o datos que 

opera a 400 volts máximos a tierra o 750 volts entre dos puntos del circuito. 
Línea de suministro eléctrico. Aquella que se usa para la transmisión, distribución y utilización de la 

energía eléctrica. 
Línea en conflicto. Línea que al ladearse su estructura o balancearse su conductor puede llegar a tocar 

otra línea próxima. 
Línea subterránea. Aquella que está constituida por uno o varios cables aislados que forman parte de un 

circuito eléctrico o de comunicación, colocados bajo el nivel del piso, ya sea directamente enterrados, en 
ductos o en cualquier otro tipo de canalización aprobado. 

Longitud del claro. Distancia horizontal entre dos soportes consecutivos de una línea aérea. 
Registro. Recinto subterráneo donde se colocan cables y accesorios de los equipos, para ejecutar 

maniobras de instalación, operación y mantenimiento. 
Terminal de cable. Dispositivo que soporta y distribuye los esfuerzos dieléctricos del aislamiento en el 

extremo de un cable. 
Transición de línea. Unión del cable de una línea aérea a la terminal del cable de una línea subterránea o 

viceversa. 
Derecho de vía. Es una franja de terreno que se ubica a lo largo de cada línea, cuyo eje longitudinal 

coincide con el trazo topográfico de la línea. Su dimensión transversal varía de acuerdo con el tipo de 
estructuras, con la magnitud y desplazamiento lateral de la flecha y con la tensión de operación. 

Velocidad de diseño por viento. Es la velocidad real o actual, equivalente a la velocidad máxima 
indicada en los anemómetros de una zona geográfica, dividida entre 1.3. 

922-3. Posición relativa de líneas. 
En una misma estructura: 
a) Para líneas de diferente tensión, los conductores con mayor tensión deben estar arriba de los de menor 

tensión. 
b) Para líneas eléctricas y de comunicación las primeras deben estar en los niveles superiores. 
Excepción: En ambos incisos anteriores, se exceptúan los alimentadores de troles que por conveniencia 

pueden estar al nivel de los conductores de contacto del trole. 
c) En cruzamientos o líneas en conflicto, debe utilizarse la misma disposición descrita en los incisos (a) y 

(b) anteriores. 
d) Se debe evitar la existencia de líneas en conflicto. 
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922-4. Consideraciones generales sobre la separación de conductores. 
a) Medición de separaciones y espaciamientos. Para referirse a las distancias entre conductores y a 

sus soportes, estructuras, construcciones, nivel del suelo, se usan en este Artículo los términos separación y 
espaciamiento. Debe entenderse que una separación es la distancia de superficie a superficie y un 
espaciamiento la distancia de centro a centro. 

Para propósito de medición de las separaciones, los herrajes y accesorios que estén energizados se 
deben considerar como parte integral de los conductores. Las bases metálicas de las mufas, apartarrayos y 
de equipo similar, deben ser consideradas como parte de la estructura de soporte. 

b) Cables eléctricos aislados. En estos cables, las separaciones, para los tipos de cables descritos en 
los siguientes subincisos, así como para sus empalmes y derivaciones, pueden ser menores que las 
establecidas para conductores desnudos de la misma tensión (véase 110-2). 

1) Cables de cualquier tensión que tengan cubierta o pantalla metálica continua efectivamente puesta a 
tierra, o bien cables diseñados para operar en un sistema de conexión múltiple a tierra de 22 kilovolts o 
menos, que tengan una pantalla semiconductora sobre el aislamiento, combinada con un adecuado sistema 
metálico para descarga, cuando estén soportados y cableados junto con un mensajero neutro desnudo puesto 
a tierra efectivamente. 

2) Cables de cualquier tensión no incluidos en el subinciso anterior, que tengan una pantalla 
semiconductora continua sobre el aislamiento, combinada con un adecuado sistema metálico para descarga, 
cuando estén soportados y cableados junto con un mensajero desnudo puesto a tierra efectivamente. 

3) Cables aislados sin pantalla sobre el aislamiento, que operen a tensiones no mayores a 5 kilovolts entre 
fases, o a 2.9 kilovolts de fase a tierra. 

c) Conductores forrados. Los conductores forrados deben ser considerados como desnudos para todos 
los requisitos de separaciones. 

El espaciamiento para conductores forrados puede ser menor que el mínimo requerido para conductores 
desnudos, siempre y cuando sean propiedad de la misma empresa suministradora y que su cubierta 
proporcione suficiente resistencia dieléctrica para evitar cortocircuitos en caso de contacto momentáneo entre 
conductores, o entre éstos y el conductor conectado a tierra o con ramas de árboles. 

d) Conductores neutros. Los conductores neutros deben tener la misma separación que los conductores 
de sus respectivos circuitos. Se exceptúan los conductores neutros efectivamente conectados a tierra a lo 
largo de la línea, cuando estén asociados con circuitos hasta de 22 kilovolts a tierra, los cuales pueden 
considerarse, para fines de fijar su separación y altura, como conductores de circuitos de hasta 750 volts entre 
fases. 

e) Circuitos de corriente alterna o corriente continua Las disposiciones de este Artículo son aplicables 
tanto a circuitos de corriente alterna como de corriente continua En los circuitos de corriente continua se 
deben aplicar las mismas separaciones establecidas para los circuitos de corriente alterna, que tengan la 
misma tensión de cresta a tierra. 

922-5. Arreglo de conductores 
a) Identificación. Se recomienda que todos los conductores de líneas eléctricas y de comunicación que 

vayan tendidos en las mismas estructuras, conserven una misma posición en todo su trayecto y de ser 
posible, se marquen en algunos de los soportes para complementar su identificación. Esto no prohíbe la 
transposición sistemática de los conductores. 

b) Conexiones y derivaciones. Las conexiones, derivaciones y equipos de líneas aéreas deben estar 
libres de obstáculos para que sean fácilmente accesibles al personal calificado. Los conductores que se usen 
para derivaciones deben soportarse y colocarse de manera que no lleguen a tocar a otros conductores, por 
movimientos laterales o por colgarse demasiado, ni reduzcan el espacio para subir a trabajar. 

922-6. Arboles próximos a conductores. En la proximidad de los conductores, los árboles deben ser 
podados para evitar que el movimiento de las ramas o de los propios conductores, pueda ocasionar fallas a 
tierra o entre fases. También se deben podar los árboles para prevenir que sus ramas, al desprenderse, 
puedan caer sobre los conductores, especialmente en cruzamientos y claros adyacentes. Esta poda debe 
llevarse a cabo cumpliendo la normatividad de protección al medio ambiente, con objeto de combinar la 
necesidad de coexistencia de líneas y árboles. La siembra de árboles bajo líneas existentes debe realizarse 
con especies cuya altura de crecimiento se pueda mantener sin afectación a su aspecto y sin riesgo para el 
propio árbol o para la línea existente. 

922-7. Aisladores. 
a) Material y construcción. Los aisladores que se usen en líneas eléctricas deben ser aprobados para 

ese uso. 
b) Consideraciones generales sobre la selección de aisladores. Los aisladores deben seleccionase 

basándose en la tensión a plena carga del circuito. 
922-8. Equipo eléctrico conectado a las líneas. 
a) Accesibilidad. Todo equipo eléctrico conectado a las líneas, debe ser accesible a personas calificadas, 

para lo cual se deben proporcionar los espacios para su operación y mantenimiento. 
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b) Indicación de posición de operación. Los equipos de protección y seccionamiento conectados al 
circuito deben indicar claramente su posición de abierto (ON) o cerrado (OFF), ya sea que se encuentren 
dentro de envolventes o estén descubiertos. 

c) Fijación de posición. Los equipos de protección y seccionamiento conectados a las líneas en lugares 
accesibles a personas no calificadas, deben estar provistos de mecanismos de seguridad que permitan 
asegurar su posición de abierto (ON) o cerrado (OFF) para evitar operaciones no deseadas. 

Los equipos de protección o seccionamiento para operar en líneas aéreas en forma remota o automática 
deben estar provistos de medios locales que impidan la operación del control remoto o automático. 

d) Transformadores y equipo montado en postes. La parte más baja de los transformadores instalados 
en postes debe estar a una altura mínima de 4.45 metros en lugares transitados solamente por peatones y de 
4.60 metros en lugares transitados por vehículos. 

922-9. Conexión de puesta a tierra de circuitos, estructuras y equipo. 
a) Métodos. Las conexiones de puesta a tierra especificadas en esta sección deben efectuarse de 

conformidad con los métodos indicados en el Artículo 921 Parte B. 
b) Partes no portadoras de corriente. Las estructuras metálicas, postes, canalizaciones, equipos, 

soportes, cables mensajeros, cubiertas de cables aislados, palancas y manijas, deben estar puestos a tierra 
efectivamente. 

Excepción: Esta conexión puede omitirse cuando lo requiera la operación del equipo, siempre que existan 
protecciones que impidan el contacto de personas o animales con las partes metálicas, o bien cuando estén a 
una altura mayor que 2.90 metros. 

c) Retenidas. Las retenidas también deben cumplir con lo indicado en el inciso anterior, cuando sujeten 
estructuras que soporten circuitos de más de 300 volts, o estén expuestas a contacto con dichos circuitos. 

Esta disposición no es aplicable en los siguientes casos: 
(1) Cuando las retenidas tengan uno o más aisladores. 
(2) Cuando la estructura soporte exclusivamente cables aislados. 
(3) Cuando la retenida sujete una estructura que soporte circuitos de más de 35 kilovolts entre fases y se 

localice en una zona despoblada. Si el material de las retenidas y anclas es metálico, puede 
considerarse como elemento de puesta a tierra. 

922-10. Ampacidad de conductores desnudos. Al seleccionar los conductores, no se debe sobrepasar 
su ampacidad. La Tabla 922-10 muestra valores máximos de ampacidad, para los conductores desnudos 
usuales en líneas aéreas. 

Tabla 922-10.- Ampacidad de conductores desnudos en amperes 

Tamaño o designación Cobre* ACSR Aluminio mm2 AWG o kcmil
8.37 8 90 — —
13.3 6 130 — 98
21.2 4 180 140 130
33.6 2 240 180 180
53.5 1/0 310 230 235
67.4 2/0 360 270 275
85.0 3/0 420 300 325
107 4/0 490 340 375
135 266.8 — 460 445
171 336.4 — 530 520
242 477 — 670 650
322 636 — 780 —
403 795 — 910 —
484 954 — 1010 —
564 1113 — 1110 —
635 1351 — 1250 —
765 1510.5 — 1340 —
806 1590 — 1380 —

Bases: 
Temperatura total máxima en el conductor: 75 °C 
Temperatura ambiente: 25 °C 
Velocidad del viento: 0.6 m/s Factor de emisividad: 0.5 
Frecuencia: 60 hertz 
*Conductor de cobre duro con 97.3 por ciento de conductividad 
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B. Separación de conductores en una misma estructura, espacios para subir y trabajar 
922-11. Aplicación. Los requisitos de esta Parte B establecen las separaciones mínimas entre 

conductores de líneas aéreas, eléctricas y de comunicación, así como las que éstos deben guardar con 
respecto a sus soportes, cables mensajeros, retenidas, cables de guarda, cuando están instalados en una 
misma estructura. 

Para fines de aplicación en los cables aislados de uno o varios conductores y los conductores forrados, 
descritos en 922-4(b) y (c), así como los conductores en grupo, soportados por aisladores o mensajeros, se 
consideran como un solo conductor, aun cuando estén formados por conductores individuales de diferente 
fase o polaridad. 

La tensión entre conductores de diferentes fases de distintos circuitos, debe tomarse como el mayor valor 
que resulte de los siguientes: 

a) La diferencia vectorial entre los conductores involucrados. 
b) La tensión de fase a tierra del circuito de más alta tensión. 
Las separaciones obtenidas con las ecuaciones consideradas en esta sección son aplicables 

especialmente a líneas aéreas con tensiones usuales para distribución. En líneas de media, alta y extra alta 
tensión, la separación entre conductores queda definida, además de los factores aquí considerados, por la 
geometría de las estructuras, la coordinación de aislamiento, el aislamiento, el efecto corona, la longitud de los 
claros y la experiencia obtenida con diseños anteriores que se hayan operado satisfactoriamente. 

NOTA: En el texto de estos requisitos se debe entender como soporte de los conductores, el conjunto de 
elementos que sostienen directamente a los conductores, como son las crucetas, bastidores u otros medios 
similares, junto con sus aisladores. 

c) El incremento en separación para tensión mayor que 50 kilovolts, debe aumentarse 3 por ciento por 
cada 300 metros de altura en exceso de 1000 metros sobre el nivel del mar. Todas las separaciones para 
tensión mayor que 50 kilovolts, deben determinarse basándose en la tensión máxima de operación. 

922-12. Separación horizontal entre conductores de línea. La separación horizontal mínima entre 
conductores debe ser: 

a) En soportes fijos. Los conductores del mismo o de diferente circuito en soportes fijos (con aisladores 
rígidos) deben tener una separación horizontal en sus soportes, igual o mayor, al mayor de los valores 
obtenidos por la separación horizontal mínima o separación de acuerdo con la flecha. Estas separaciones no 
se aplican si los conductores son cables aislados de los tipos descritos en 922-4(b), o bien si son conductores 
forrados de un mismo circuito, que cumplen con lo indicado en 922-4(c). 

1) Separación horizontal mínima. Debe cumplir como mínimo los valores de la Tabla 922-12(a)(1). 
2) Separación de acuerdo con la flecha. El valor mínimo a cumplir es el obtenido por medio de las 

ecuaciones 1 y 2. En caso de que el valor resultante sea menor que el de la Tabla 922-12(a)(1) debe usarse el 
valor de la tabla. 

Excepción: Para conductores del mismo circuito con tensión mayor que 50 kilovolts aplica la Tabla 922-12 
(a)(2) 

Ecuación 1. Para conductores de tamaño menor que 33.6 mm2 (2 AWG): 

Ecuación 2. Para conductores de tamaño mayor o igual que 33.6 mm2  
(2 AWG): 

 
Dónde: 
S es la separación en milímetros. 
kV es la tensión entre los dos conductores para los que se calcula la separación; excepto el caso de 

alimentadores de transporte eléctrico, en que la tensión es de fase a tierra. 
f es la flecha final en milímetros, del conductor de mayor flecha en el claro, a una temperatura de 16 °C y 

con una tensión mecánica de 25 por ciento de la de ruptura. 
La Tabla 922-12(a)(2) muestra las separaciones que se obtienen al aplicar las ecuaciones 1 y 2 anteriores, 

en algunos valores de flecha y de tensión de conductores. 
La separación entre conductores de circuitos con tensión mayor que 50 kilovolts se debe incrementar 3 por 

ciento por cada 300 metros de altura en exceso de 1000 metros sobre el nivel del mar. 
Todas las separaciones para tensiones superiores a 50 kilovolts deben determinarse con base en la 

tensión máxima de operación. 
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b) En aisladores de suspensión. Cuando se usen aisladores de suspensión con movimiento libre, la 
separación entre los conductores debe aumentarse para que, al inclinarse una cadena de aisladores hasta 
formar un ángulo de 30 grados con la vertical, la separación sea igual o mayor que la obtenida por medio del 
inciso a) anterior. 

Tabla 922-12(a)(1).- Separación horizontal mínima entre conductores(1) 

Circuito Separación mínima en milímetros 

Línea de comunicación abierta: (excepto en transposiciones) 

Mínimo 150 

Mínimo en aisladores rígidos 75 

Alimentadores para transporte eléctrico(2): 

Hasta 750 V 150 

Más de 750 V a 8.7 kV 300 

Conductores eléctricos del mismo circuito: 

Hasta 8.7 kV 300 

Más de 8.7 kV a 50 kV 300 más 10 por cada kV en exceso de 8.7 kV 

Más de 50 kV (3)

Conductores eléctricos de diferentes circuitos: 

Hasta 8.7 kV 300 

Más de 8.7 kV a 50 kV 300 más 10 por cada kV en exceso de 8.7 kV 

Más de 50 kV  725 más 10 por cada kV en exceso de 50 kV(4) 

(1) Todas las tensiones son entre fases, excepto para alimentadores de transporte eléctrico, las cuales 
son a tierra. Para determinar la separación entre conductores de la misma fase pero de diferentes 
circuitos, el conductor con menor tensión debe ser considerado como puesto a tierra. 

(2) Para conductores que tengan flecha aparente de 1.00 metro y tensiones máximas  

de 8.7 kilovolts, respectivamente, en los que se hayan utilizado normalmente separaciones de  

250 a 300 milímetros, pueden continuarse aplicando dichas separaciones, siempre que se cumpla con lo 
indicado en 922-12(a)(2). 

(3) La separación para conductores del mismo circuito, con tensión mayor que 50 kilovolts, debe 
determinarse de conformidad con lo establecido en la sección 922-12(a)(2). 

(4)  Para conductores de diferentes circuitos con tensión mayor que 50 kilovolts, la separación adicional 
se debe incrementar 3 por ciento por cada 300 metros de altura en exceso de 1 000 metros sobre el 
nivel del mar. Todas las separaciones para tensiones superiores a 50 kilovolts, deben determinarse 
con base en la tensión máxima de operación.  

 
Tabla 922-12(a)(2).- Separación horizontal mínima "S" de 

conductores en sus soportes fijos, de acuerdo con su flecha 

Flecha 
(m) 

Separación S en milímetros 

1.0 1.5 2.0 2.5 3.0 1.0 1.5 2.0 2.5 3.0 

Tensión 
(entre fases) 

Volts 
Ecuación 1 

Hasta 33.6 mm2 (2 AWG) 
Ecuación 2 

Mayor a 33.6 mm2 (2 AWG) 

6 600 450 660 810 96 1 050 410 500 570 630 680 

13 800 510 710 860 980 1 090 470 550 620 690 740 

23 000 580 780 930 105 1 160 540 620 690 760 810 

34 500 660 810 1 020 1 140 1 250 630 710 780 840 900 

 



784     (Octava Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

922-13. Separación vertical entre conductores de línea. La separación vertical entre conductores de 
línea localizados en diferentes niveles de una misma estructura, debe ser: 

a) Separación de conductores. Deben aplicarse las separaciones para conductores del mismo o 
diferente circuito indicadas en la Tabla 922-13(a) a conductores con tensión hasta 50 kilovolts 

Excepción 1: Los conductores soportados por bastidores verticales, o por ménsulas separadas colocadas 
verticalmente, deben tener los espaciamientos indicados en 922-17. 

Excepción 2: Este requisito no se aplica a conductores forrados del mismo circuito, de conformidad con lo 
indicado en 922-4(c). 

b) Separaciones adicionales. Las separaciones que se indican en la Tabla 922-13(a), deben 
incrementarse para conductores en la misma estructura a tensiones mayores a 50 kilovolts. Los incrementos 
deben ser acumulables cuando sea aplicable más de una de las siguientes condiciones. 

1) Tensiones mayores de 50 kilovolts entre conductores 

Para tensiones mayores de 50 kilovolts, la separación entre conductores debe incrementarse 10 
milímetros por cada kilovolt en exceso de 50 kilovolts. 

2) Conductores con diferentes flechas en la misma estructura Los conductores soportados a 
diferentes niveles en la misma estructura y tendidos con distintas flechas deben tener una separación vertical 
en sus soportes, para que la separación mínima entre los conductores, en cualquier punto del claro, sea como 
mínimo la siguiente, (considerando que el conductor superior y el inferior tienen su flecha final sin carga, a 
temperaturas de 50 °C el primero y de 16 °C el segundo): 

a. Para tensiones menores a 50 kilovolts entre conductores, se puede aplicar 75 por ciento de la 
separación entre soportes indicada en la Tabla 922-13(a). 

b. Para tensiones mayores a 50 kilovolts entre conductores, el valor especificado en (a) anterior, debe 
incrementarse de acuerdo con lo indicado en la sección 922-13(b)(1) de esta sección. 

Cuando sea necesario, las flechas deben ser reajustadas para cumplir con lo anterior, previendo que no se 
exceda lo establecido en 922-93 para la tensión mecánica de los conductores. 

Tabla 922-13(a).- Separación vertical mínima entre conductores, en sus soportes en metros 

Conductores en niveles inferiores 

Líneas abiertas con tensión entre conductores: 

Hasta 750 
volts 

(1) 

Más de 750 
V hasta 8.7 

kV 

Más de 8.7 
kV hasta 15 

kV 

Más de 15 
kV hasta 50 

kV 

De 

Comunicación 

En general 1.00 1.00 1.50 1.50 

Utilizados para operación de 
líneas eléctricas 0.40 0.40 1.00 1.00 

Eléctricos con 
tensión entre 
conductores 

volts: 

Hasta 750 (1) 0.40 0.40 1.00 1.00 

Más de 750 V hasta 8.7 kV — 0.40 1.00 1.00 

Más de 8.7 
kV hasta  

15 kV 

Si se trabaja con 
línea viva — 0.40 1.00 1.00 

Si no se trabaja 
con línea viva — — 0.40 1.00 

Más de 15 kV hasta 50 kV — — — 1.00 

(1) Los valores de esta columna (o renglón) se aplican también a cables aislados, así como a conductores 
neutros conectados efectivamente a tierra, en circuitos hasta de 22 kilovolts a tierra. 

 

922-14. Separación entre conductores de línea en diferentes niveles de la misma estructura. Ningún 
otro conductor debe estar dentro del área marcada con línea punteada en la Figura 922-14, en la cual V y H 
deben determinarse con base en las separaciones mínimas vertical y horizontal establecidas en esta sección. 
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Figura.- 922-14 
 
922-15. Separación en cualquier dirección de conductores a soportes, estructura, otros 

conductores verticales o derivados, mensajeros y retenidas sujetos a la misma estructura. 
a) En soportes fijos. La separación no debe ser menor que la indicada en la Tabla 922-15(a). 

b) En aisladores de suspensión. Cuando se usen aisladores de suspensión que puedan oscilar 
libremente, la separación mínima debe incrementarse, para que cuando la cadena de aisladores forme un 
ángulo de 30 grados con la vertical, la separación no sea igual o mayor que la indicada en (a) anterior. 

Tabla 922-15(a).- Separación mínima en cualquier dirección (milímetros) 

Separación de los 
conductores de 

línea entre: 

En estructuras que soporten 
líneas de: Líneas de suministro (Tensión entre fases) 

Sólo de 
comunicación 

Comunicación y 
eléctricas 

De 0 
hasta 
8.7 kV 

Mayor que 8.7 kV 
hasta 50 kV Mayor que 50 (4) 

Conductores verticales o derivados: 

Del mismo circuito 75 75 75 75 más 6.5 por cada 
kV en exceso de 8.7 kV Valor no especificado 

De diferente circuito 75 75 150(5) 150 más 10 por cada 
kV en exceso de 8.7 kV

580 más 10 por cada kV 
en exceso de 50 kV 

Retenidas y mensajeros sujetos a la misma estructura: 

Paralelos a la línea 75 150 300 300 más 10 por cada 
kV en exceso de 8.7 kV

740 más 10 por cada kV 
en exceso de 50 kV 

Retenidas de ancla 75 150(1) 150 150 más 6.4 por cada 
kV en exceso de 8.7 kV

410 más 6.4 por cada kV 
en exceso de 50 kV 

Otros 75 150(1) 150 150 más 10 por cada 
kV en exceso de 8.7 kV

580 más 10 por cada kV 
en exceso de 50 kV 

Superficie de crucetas 

Superficie de 
crucetas 75(2) 75(2) 75(6)(7) 

75 más 5.0 por cada 
kV en exceso de 8.7 

kV(6) (7) (8) 

280 más 5.0 por cada kV 
en exceso de 50 kV 

Superficie de estructuras: 

Que soporten líneas 
de comunicación y 

eléctricas 
-- 125(2) 125(3)(6)(7)

125 más 5.0 por cada 
kV en exceso de 8.7 

kV(6)(7) 

330 más 5.0 por cada kV 
en exceso de 50 kV 

Otras 75(2) -- 75(6)(7) 
75 más 5.0 por cada 
kV en exceso de 8.7 

kV(6)(7) 

280 más 5.0 por cada kV 
en exceso de 50 kV 
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(1) En estructuras que soporten líneas de comunicación y eléctricas, en las que sus retenidas pasen a 300 milímetros 
o menos de los conductores eléctricos y de comunicación a la vez, dichas retenidas deben ser protegidas con una 
cubierta aislante adecuada en el tramo cercano al conductor eléctrico. Esto no es necesario si la retenida está 
efectivamente puesta a tierra, o tiene un aislador tipo retenida, localizado a un nivel menor del conductor eléctrico 
más bajo y arriba del conductor de comunicación más alto. 

(2) Los conductores de comunicación pueden sujetarse en soportes colocados en la base o a los lados de las 
crucetas, o en la superficie de postes. 

(3) Esta separación solamente se aplica a conductores eléctricos colocados en la misma estructura debajo de 
conductores de comunicación. Cuando los conductores eléctricos estén arriba de los de comunicación, esta 
distancia puede reducirse a 75 milímetros, excepto para conductores eléctricos de 0 a 750 volts, cuya separación 
puede ser reducida a 25 milímetros. 

(4) Para conductores de circuitos con tensión mayor que 50 kilovolts, la separación adicional se debe incrementar 3 
por ciento por cada 300 metros de altura en exceso de 1000 metros sobre el nivel mar. Todas las separaciones 
para tensión mayor que 50 kilovolts, deben determinarse con base en la tensión máxima de operación. 

(5) Para circuitos de 750 volts o menos, esta separación puede reducirse a 75 milímetros. 

(6) Un conductor neutro que esté puesto a tierra efectivamente a lo largo de la línea y asociado con circuitos de hasta 
22 kilovolts a tierra, puede sujetarse directamente a la estructura. 

(7) Para líneas eléctricas abiertas de 750 volts o menos y cables eléctricos de cualquier tensión, de los tipos descritos 
en la sección 922-4(b), esta separación puede reducirse a 25 milímetros. 

(8) En circuitos con conductor neutro efectivamente puesto a tierra, que cumpla con lo indicado en la sección 922-
4(d), puede utilizarse la tensión de fase a neutro para determinar la separación entre los conductores de fase y la 
superficie de las crucetas. 

 
922-16. Separación entre circuitos de diferente tensión colocados en la misma cruceta. Los circuitos 

eléctricos con tensión hasta de 50 kilovolts entre conductores, pueden colocarse en la misma cruceta, con 
circuitos de tensión inmediata superior o inferior, siempre que se cumpla con una o más de las condiciones 
siguientes: 

a) Que los circuitos ocupen lados opuestos de la estructura. 
b) En líneas construidas con crucetas voladas o soportadas en sus dos extremos, los circuitos deben estar 

separados por una distancia mínima requerida por el espacio para subir, estipulado en 922-19, para el circuito 
de tensión mayor. 

c) Los conductores de tensión menor deben ocupar las posiciones más próximas a la estructura, y los de 
tensión mayor las posiciones más distantes. 

d) Uno de los dos circuitos de comunicación para la operación de líneas eléctricas y el otro un circuito 
eléctrico de menos de 8.7 kilovolts, siempre que los dos se instalen de acuerdo con los incisos (a) o (b) 
anteriores y pertenezcan a la misma empresa. 

922-17. Espaciamiento entre conductores soportados en bastidores verticales. Los conductores 
pueden instalarse a una separación vertical menor que la indicada en 922-13, cuando estén colocados en 
bastidores verticales o en ménsulas separadas colocadas verticalmente, que estén firmemente sujetos a un 
lado de la estructura y se cumpla con las siguientes condiciones: 

a) La tensión máxima entre conductores no debe ser mayor que 750 V, excepto cuando se trate de cables 
aislados de los tipos descritos en 922-4(b)(1) y (2), los cuales pueden ser de cualquier tensión. 

b) Todos los conductores deben ser del mismo material. 
c) La separación vertical entre conductores no debe ser menor que la siguiente: 

Longitud del claro (m) Separación (cm) 

Hasta 45 10 

Más de 45 a 60 15 

Más de 60 a 75 20 

Más de 75 a 90 30 

 
Excepción: Si los conductores tienen separadores intermedios adecuados, el espaciamiento vertical 

puede ser como mínimo de 10 centímetros en cualquier caso. 
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922-18. Separación de conductores fijados a edificios o puentes. Los conductores eléctricos desnudos 
que estén sujetos en forma permanente a edificios deben ser de tensión máxima a 300 volts a tierra, a menos 
que estén debidamente protegidos, aislados o sean inaccesibles. La separación de los conductores a la 
superficie del edificio no debe ser menor que la indicada en la Tabla 922-15(a), para separaciones de 
conductores a sus soportes. 

922-19. Espacio para subir. Estos requisitos se aplican únicamente a las partes de las estructuras 
utilizadas por los trabajadores para subir. 

a) Localización y dimensiones. 

1) Debe dejarse un espacio para subir a la estructura con las dimensiones horizontales especificadas en el 
inciso e) de esta sección. 

2) El espacio para subir se requiere solamente en un lado o esquina del soporte. 

3) El espacio para subir debe considerarse verticalmente arriba y abajo de cada nivel de conductores, 
como se indica en los incisos (e) y (f) de esta Sección. 

b) Partes de la estructura en el espacio para subir. Cuando las partes de la estructura estén en un lado 
o esquina del espacio para subir, no se considera que obstruyan dicho espacio. 

c) Localización de las crucetas respecto al espacio para subir. Se recomienda que las crucetas se 
localicen en el mismo lado del poste. Esta recomendación no es aplicable cuando se utilicen crucetas dobles o 
cuando las crucetas no sean paralelas. 

d) Localización de equipo eléctrico respecto del espacio para subir. Cuando los equipos eléctricos se 
localicen abajo de los conductores deben instalarse fuera del espacio para subir. 

e) Espacio para subir entre conductores. El espacio para subir entre conductores debe tener las 
dimensiones horizontales indicadas en la Tabla 922-19(e). Estas dimensiones tienen el propósito de dejar un 
espacio para subir de 60 centímetros libre de obstáculos, para tensiones mayores a 3 kilovolts los conductores 
desnudos o forrados deben protegerse temporalmente con cubiertas aislantes adecuadas a la tensión 
existente. El espacio para subir debe dejarse longitudinal y transversalmente a la línea, y extenderse 
verticalmente a un mínimo de 1.00 metro arriba y abajo de los conductores que limiten el espacio mencionado. 

Cuando existan conductores de comunicación arriba de conductores eléctricos de más de 8.7 kilovolts a 
tierra o 15 kilovolts entre fases, el espacio para subir debe extenderse verticalmente cuando menos 1.50 
metros arriba del conductor eléctrico más alto. 

Excepción 1: Este requisito no se aplica en caso de que se tenga establecida la práctica de que los 
trabajadores no suban más allá de los conductores y del equipo, a menos que estén desenergizados. 

Excepción 2: Este requisito no se aplica si el espacio para subir puede ser obtenido con el 
desplazamiento temporal de los conductores, utilizando equipo para trabajar con línea energizada. 

f) Espacio para subir frente a tramos longitudinales de línea no soportados por crucetas. El ancho 
total del espacio para subir debe dejarse frente a los tramos longitudinales y extenderse verticalmente 1.00 
metro arriba y abajo del tramo (o 1.50 metros conforme a lo indicado en el inciso (e) de esta sección). El 
ancho del espacio para subir debe medirse a partir del tramo longitudinal de que se trate. Debe considerarse 
que los tramos longitudinales sobre bastidores, o los cables soportados en mensajeros, no obstruyan el 
espacio para subir, siempre que, como práctica invariable, todos sus conductores sean protegidos con 
cubiertas aislantes adecuadas o en alguna otra forma, antes de que los trabajadores asciendan. 

Excepción: Si se instala un tramo longitudinal en el lado o esquina de la estructura donde se encuentre el 
espacio para subir, el ancho de este espacio debe medirse horizontalmente del centro de la estructura hacia 
los conductores eléctricos más próximos sobre la cruceta, siempre que se cumplan las dos condiciones 
siguientes: 

(1) Que el tramo longitudinal corresponda a una línea eléctrica abierta con conductores de 750 volts o 
menos, o bien con cables aislados de los tipos descritos en 922-4(b), de cualquier tensión, los cuales 
estén sujetos cerca de la estructura por ménsulas, bastidores, espigas, abrazaderas u otros 
aditamentos similares. 

(2) Que los conductores eléctricos más próximos soportados en la cruceta, sean paralelos al tramo de 
línea eléctrica, se localicen del mismo lado de la estructura que dicho tramo y estén a una distancia 
no mayor que 1.20 metros arriba o abajo del tramo de línea. 

g) Espacio para subir frente a conductores verticales. Los tramos verticales protegidos con tubo 
conduit u otras cubiertas protectoras similares, que estén sujetos firmemente a la estructura sin separadores, 
no se considera que obstruyan el espacio para subir. 
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Tabla 922-19(e).- Separación horizontal mínima entre 
conductores que limitan el espacio para subir(1) 

Conductores que limitan el espacio para 
subir 

Separación horizontal en centímetros(4) en estructuras que soporten 
conductores: 

Tipo Tensión(1) Comunicación Eléctricos 
Eléctricos arriba 
de conductores 

de 
comunicación 

Comunicación 
arriba de 

conductores 
eléctricos(2) 

Comunicación 
Hasta 150 V Sin requisitos -- (3) Ningún requisito 

Más de 150 V 60 recomendado -- (3) 60 recomendado 

Eléctricos aislados Todas las 
tensiones — -- (3) Ningún requisito 

Eléctricos aislados con 
mensajero desnudo 

Todas las 
tensiones — 60 60 75 

Eléctricos en línea 
abierta o conductores 

forrados 

Hasta 750 V — 60 60 75 

Más de 750 V 
hasta 15 kV — 75 75 75 

Más de15 kV 
hasta 28 kV — 90 90 90 

Más de 28 kV 
hasta 38 kV — 100 100 -- 

Más de 38 kV 
hasta 50 kV — 117 117 -- 

Más de 50 kV 
hasta 73 kV — 140 140 -- 

Más de 73 kV — Más de 
140(5) -- -- 

(1) Todas las tensiones son entre los dos conductores que limitan el espacio para subir, excepto para conductores de comunicación, 
en los que la tensión es a tierra. Cuando los conductores son de diferente circuito, la tensión entre ellos debe ser la suma 
aritmética de las tensiones de cada conductor de puesta a tierra, para un circuito conectado a tierra, o de fase a fase si se trata de 
un circuito no conectado a tierra. 

(2) Esta posición relativa de líneas no es recomendable y debe evitarse. 
(3) El espacio para subir debe ser el mismo que el requerido para los conductores eléctricos colocados inmediatamente arriba, con un 

máximo de 75.00 centímetros. 
(4) Para la utilización de estas separaciones, los trabajadores deben tener presentes las normas de operación y seguridad para líneas 

de que se trate. 
(5) Para tensiones mayores agregar 1.00 centímetro por kilovolt en exceso de 73 kilovolts 

 
922-20. Espacio para trabajar. 
a) Localización. Deben dejarse espacios para trabajar localizados a ambos lados del espacio para subir. 
b) Dimensiones 
1) A lo largo de la cruceta. El espacio para trabajar debe extenderse desde el espacio para subir hasta el 

más alejado de los conductores en la cruceta. 
2) Perpendicular a la cruceta. El espacio para trabajar debe tener la misma dimensión que el espacio 

para subir (véase 922-19(e)). Esta dimensión debe medirse horizontalmente desde la cara de la cruceta. 
3) Verticalmente. El espacio para trabajar debe tener una altura mínima indicada en 922-13, para la 

separación vertical de conductores soportados en diferentes niveles en la misma estructura. 
c) Localización de conductores verticales y derivados respecto del espacio para trabajar. Los 

espacios para trabajar no deben obstruirse. Los conductores verticales o derivados deben colocarse al lado 
opuesto del espacio destinado para subir en la estructura; en caso de no ser posible, pueden colocarse en el 
mismo lado para subir, siempre que queden separados de la estructura por una distancia mínima equivalente 
al ancho del espacio para subir requerido para los conductores de mayor tensión. Los conductores verticales 
canalizados o protegidos con cubiertas protectoras para usos eléctricos, pueden quedar colocados sobre el 
lado para subir de la estructura. 

d) Localización de crucetas transversales respecto de los espacios para trabajar. Las crucetas 
transversales (Figura 922-20(d)) pueden usarse siempre que se mantenga el espacio para subir, definido en 
922-19. Conservando los valores de la Tabla 922-13(a), ya sea incrementando el espacio entre las crucetas 
de línea o en su caso utilizando estructuras más altas. 
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Separación de 922-19
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Separación de 922-19

 
 

Figura 922-20(d).- Localización de crucetas y espacios para trabajar 
 
1) Altura normal del espacio para trabajar. Debe dejarse el espacio lateral para trabajar de la altura 

indicada en la Tabla 922-13(a), entre los conductores derivados sujetos a la cruceta transversal y los 
conductores de línea. Esto puede realizarse incrementando el espacio entre las crucetas de línea. 

2) Altura reducida del espacio para trabajar. Cuando ninguno de los circuitos involucrados exceda la 
tensión de 8.7 kilovolts a tierra o de 15 kilovolts entre fases y se mantengan las separaciones indicadas en 
922-12(a)(1) y (2), los conductores soportados en la cruceta transversal pueden colocarse entre las líneas 
adyacentes que tengan un espaciamiento vertical normal, aun cuando dicha cruceta obstruya el espacio 
normal para trabajar, siempre que se mantenga un espacio para trabajar no menor que 45 centímetros de 
altura entre los conductores de línea y los conductores derivados. Esta altura debe quedar arriba o abajo de 
los conductores de línea, según sea el caso. 

El anterior espacio para trabajar puede ser aún reducido a 30 centímetros, siempre que se cumplan las 
dos siguientes condiciones: 

a. Que no existan más de dos grupos de crucetas de línea y de crucetas transversales. 
b. Que la seguridad en las condiciones de trabajo sea restituida mediante la utilización de equipo de 

protección y otros dispositivos adecuados para aislar y cubrir los conductores de línea y el equipo en 
donde no se esté trabajando. 

922-21. Separación vertical entre conductores suministradores y equipo de comunicaciones o entre 
equipo suministrador y conductores o equipos de comunicaciones. 

a) La separación se refiere a las partes metálicas no portadoras de corriente del equipo, soportes 
metálicos para cables aislados o conductores, así como brazos metálicos de soporte que estén sujetos a 
soportes metálicos o bien colocados a menos de 2.50 centímetros de tanques y bastidores de 
transformadores y mensajeros sin conexión efectiva a tierra. 

b) Las separaciones, deben ser las indicadas en la Tabla 922-21. 

Tabla 922-21.- Separación vertical entre conductores suministradores y equipo de comunicaciones o 
entre equipo suministrador y conductores o equipo de comunicaciones 

Tensión de suministro 
kilovolts(1) 

Separación vertical 
metros 

Conductores puestos a tierra, mensajeros y soportes 0.75 

Hasta 8.7 1.00 

Más de 8.7 1.0 + 0.01 por kV en exceso de 8.7 kV
(1) Las tensiones son entre fases para circuitos no conectados efectivamente a tierra y de fase a 
tierra para circuitos efectivamente conectados a tierra y para otros circuitos donde las fallas a 
tierra sean aisladas con interruptor automático.  

 



790     (Octava Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2012 

922-22. Separación de conductores verticales y derivados a otros conductores y superficies en la 
misma estructura. Las separaciones entre conductores verticales y derivados a otros conductores o 
superficies en la misma estructura deben ser las que se indican en esta sección. 

1) Se permite colocar circuitos suministradores de la misma tensión o de la inmediata superior en un 
mismo ducto, si los conductores son aislados. 

2) Se permite colocar pares de conductores de comunicación sujetos directamente a estructuras o a 
mensajeros. 

3) Se permite colocar directamente en la estructura conductores de conexión de puesta a tierra, 
conductores neutros, conductores aislados o canalizaciones eléctricas. 

4) Los circuitos suministradores aislados de 600 volts y que no excedan de 5000 watts pueden colocarse 
en el mismo circuito del cable de control con el cual están asociados. 

a) Conductores eléctricos verticales y derivados. 
1) Separaciones en general. Las separaciones no deben ser menores que las especificadas en la  

Tabla 922-22(a) o en 922-15. 

Tabla 922-22(a).- Separación de conductores eléctricos verticales y derivados con respecto a 
superficies, mensajeros y retenidas en la misma estructura, (centímetros) (1) 

Separación de 
conductores verticales 

y derivados a: 

Hasta 
8.7 kV 

Mayor que 8.7 kV hasta 50 
kV 

Mayor que 50 kV (5) 

Superficies de 
soportes 

7.5 
(2)(3) 

7.5 más 0.5 por cada kV 
en exceso de 8.7 kV 

27.5 más 0. por cada 
kV en exceso de 50 kV 

Mensajeros y 
retenidas 

15  15 más 1 por cada kV en 
exceso de 8.7 kV(4) 

58.5 más 1 por cada kV 
en exceso de 50 kV(4) 

(1) Las tensiones son entre fases. 

(2) Véase la Excepción 3 de la Sección 922-22. 

(3) Para circuitos eléctricos de hasta 750 volts esta separación puede reducirse a 2.50 centímetros. 

(4) El factor puede reducirse a 0.65 centímetros por kilovolts para retenidas de ancla. 

(5) La separación adicional para tensiones mayores a 50 kilovolts se debe incrementar un 3 por 
ciento por cada 300 metros de altura en exceso de 1000 metros sobre el nivel del mar. 

 
2) Casos especiales. Se refieren solamente a los tramos de estructuras por donde suban trabajadores, 

cuando los conductores estén energizados. 

1. Cables aislados y conductores de conexión de puesta a tierra. Los conductores verticales aislados 
y los conductores de conexión de puesta a tierra, pueden instalarse, sin protección aislante adicional, siempre 
y cuando el espacio para subir y los conductores de línea estén en el lado opuesto de la estructura. 

2. Conductores para conectar lámparas de alumbrado público. Cuando se conecten luminarias de 
alumbrado público directamente a líneas eléctricas, en postes que se usen exclusivamente para estas líneas, 
puede hacerse dicha conexión bajando conductores en línea abierta, desde la cruceta del poste al extremo de 
la luminaria, siempre que estos conductores queden firmemente sujetos en ambos extremos y que guarden 
las distancias mínimas indicadas en la Tabla 922-22(a). 

3. Conductores de menos de 300 volts. Los conductores eléctricos verticales o derivados de menos de 
300 volts a tierra, pueden llevarse en cables múltiples sujetos directamente a la superficie de la estructura o 
de la cruceta, y no debe sufrir abrasión en los puntos de sujeción. 

Cada conductor de estos cables que no esté puesto a tierra efectivamente, o todo el cable en conjunto, 
debe tener una cubierta aislante para 600 volts. 

b) Conductores de comunicación verticales y derivados. 
1) La separación de conductores desnudos verticales y derivados, con respecto a otros conductores de 

comunicación, retenidas, cables de suspensión o mensajeros, debe ser cuando menos de 7.50 centímetros. 

2) Los conductores de comunicación aislados verticales y derivados pueden fijarse directamente a la 
estructura. La separación vertical a cualquier conductor eléctrico (siempre que no se trate de conductores 
verticales o de conexiones a luminarias) debe ser cuando menos de 1.00 metro para tensiones hasta de 8.7 
kilovolts entre fases, y de 1.50 metros para tensiones mayores. 
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C. Separación entre conductores soportados en diferentes estructuras 
922-30. Generalidades. Los cruces del mismo circuito deben interconectarse formando circuitos derivados 

radiales. Los cruzamientos de conductores deben hacerse sujetándose en la misma estructura; de no ser 
posible debe mantenerse la separación de acuerdo con los requisitos de esta Parte C. 

922-31 Consideraciones. Las separaciones horizontal y vertical se aplican bajo las siguientes 
condiciones: 

a) Las separaciones deben determinarse en el punto de mayor acercamiento entre los dos conductores. 

b) Ambos conductores deben analizarse desde su posición de reposo hasta un desplazamiento 
ocasionado por una presión de viento de 29 kg/m2, con flecha inicial y final a 16 °C sin viento y con flecha 
inicial y final a 50 °C sin viento. La presión de viento puede reducirse a 20 kg/m2 en áreas protegidas por 
edificios u otros obstáculos. Cuando se usen aisladores de suspensión con movimiento libre el 
desplazamiento de los conductores debe incluir la inclinación de la cadena de aisladores. 

Con objeto de poder determinar la posición relativa que resulte con la menor separación deben calcularse 
las separaciones entre conductores en sus diferentes posiciones, desde el reposo hasta su máximo 
desplazamiento. 

c) La dirección supuesta del viento debe ser aquella que produzca la separación más crítica. 

d) No se requiere incrementar la flecha cuando la temperatura del conductor no exceda de 50 °C y los 
claros sean iguales o menores que los claros siguientes. 

(1) Hasta de 75.00 metros para la Zona I. 

(2) Hasta de 100.00 metros para todas las otras zonas. 

e) Cuando la temperatura máxima de los conductores sea de 50 °C o menor y el claro sea mayor que el 
claro básico, la flecha a la mitad del claro debe ser incrementada como sigue: 

1) Cuando el cruzamiento ocurra a la mitad del claro del conductor superior, su flecha debe incrementarse 
en 1.00 centímetro (o 1.50 centímetros en la Zona I), por cada metro en exceso del claro básico. Este 
incremento no requiere ser mayor que el resultado de la diferencia aritmética entre las flechas finales, 
calculadas para el claro en reposo y temperaturas en el conductor de 15 °C y 50 °C. 

2) Para claros a nivel, cuando el cruzamiento no se localice a la mitad del claro del conductor superior, el 
incremento anterior puede reducirse multiplicando por los factores de la Tabla 922-31(e)(2). 

Tabla 922-31(e)(2).- Distancia del punto de cruce a la estructura más cercana 

Por ciento de la longitud del claro de cruce Factor 

5 0.19 

10 0.36 

15 0.51 

20 0.64 

25 0.75 

30 0.84 

35 0.91 

40 0.96 

45 0.99 

50 1.00 

Interpolar para valores intermedios 

 
922-32. Separación horizontal. La separación horizontal en cruzamientos o entre conductores 

adyacentes soportados en diferentes estructuras, debe ser cuando menos de 1.50 metros para tensiones 
hasta 50 kilovolts entre conductores. Para tensiones mayores, debe incrementarse esta separación en 1.00 
centímetro por cada kilovolt en exceso de 50. La tensión entre conductores de diferentes fases de distintos 
circuitos debe tomarse como la diferencia vectorial de la tensión de ambos circuitos. Para conductores de la 
misma fase pero de diferentes circuitos, el conductor con menor tensión debe considerarse como puesto a 
tierra. 
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922-33. Separación vertical. La separación vertical entre conductores que se crucen o adyacentes, 
soportados en diferentes estructuras, debe ser cuando menos la indicada en la Tabla 922-33. 

Para líneas en el nivel superior e inferior con tensiones de 22 kilovolts hasta 400 kilovolts, la separación 
total es igual al producto de la suma de 1.20 metros (distancia para 22 kilovolts de Tabla 922-33) más 1.0 
cm/kV por la suma de las diferencias de la tensión de cada línea en exceso de 22 kilovolts. 

Tabla 922-33.- Separación vertical entre conductores soportados en diferentes estructuras (m)(1) 

 Conductores Conductores suministradores 

 
Neutro, 

guarda y 
retenidas(2) 

Comunicaciones y 
mensajeros 

Aislados Línea abierta 

 0 a 750 V
Más de 
750 V 

0 a 750 
V(3) 

Más de 
750V a 22 

kV 

Conductores 

Neutro, guarda y 
retenidas(2) 

0.6 0.6 0.6 0.6 0.6 1.2 

Comunicaciones y 
mensajeros 

0.6 0.6 0.6 1.2 1.2 1.8 

Conductores 
suministradores 

Aislados 
0 a 750 V 0.6 0.6 0.6 0.6 0.6 0.6 

Más de 750 V 0.6 1.2 0.6 1.2 0.6 1.2 

Línea 
abierta 

0 a 750 V(3) 0.6 1.2 0.6 0.6 0.6 1.2 

Más de 750 V a 22 
kV 

1.2 1.8 0.6 1.2 1.2 1.2 

Trolebuses, trenes, sus 
retenidas y mensajeros (3) 

1.2 1.2 1.2 1.2 1.2 1.8 

(1) Las tensiones son entre fases para circuitos no conectados efectivamente a tierra y de fase a tierra para circuitos efectivamente 
conectados a tierra y para otros circuitos donde las fallas a tierra sean aisladas con interruptor automático. 

(2) Los conductores neutros a que se refiere esta columna (o renglón) son los descritos en la sección 922-4(d) 

(3) Los conductores suministradores de trolebuses y trenes de más de 750 volts, deben tener una separación mínima de 1.80 metros. 

 
D. Altura de conductores y partes vivas de equipo, sobre el suelo, agua y vías férreas 

922-40. Aplicación. Estos requisitos se refieren a la altura mínima que deben guardar los conductores 
desnudos y cables aislados de líneas aéreas, con respecto al suelo, al agua y a la parte superior de rieles, así 
como a la altura mínima de partes vivas de equipo sobre el suelo. 

922-41 Alturas básicas para conductores. Las alturas básicas deben ser como mínimo las indicadas en 
la Tabla 922-41, y se aplican bajo las siguientes condiciones: 

a) Temperatura en los conductores de 50 °C. 
b) Flecha final, en reposo. 
922-42 Alturas adicionales para conductores. Las alturas que se indican en la Tabla 922-41 no deben 

incrementarse cuando los claros sean iguales o menores que los indicados en la sección 922-31(d) y la 
temperatura del conductor no exceda de 50 °C. 

a) Tensión mayor que 50 kilovolts a tierra. Para tensiones entre 50 y 400 kilovolts, la altura básica de 
conductores debe incrementarse 1.00 centímetro por cada kilovolt en exceso de 50. 

Excepción: En cruzamientos sobre vías de ferrocarril en la Zona I, debe aplicarse a la altura un 
incremento de 1.50 centímetros por cada metro del claro en exceso de 75 metros. 

Los incrementos anteriores no requieren ser mayores que el resultado de la diferencia aritmética entre las 
flechas finales calculadas para el claro, en reposo y temperaturas en el conductor de 50 °C y 15 °C, 

922-43. Altura de partes vivas de equipo instalado en estructuras 
a) Altura básica mínima. La altura mínima sobre el suelo, de partes vivas no protegidas de equipo, se 

indica en la Tabla 922-43. 
b) Altura adicional. Para tensiones mayores a 22 kilovolts, la altura básica anterior debe incrementarse 

1.00 centímetro por cada kilovolt en exceso de 22 kilovolts. 
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Tabla 922-41.- Altura mínima de conductores sobre el suelo, agua o vías férreas (m)(1) 

Superficie bajo los 
conductores 

Cables para 
retenidas, 

mensajeros, 
guarda o 
neutros(2) 

Conductores para 
comunicación 

Conductores suministradores 

Aislados Línea abierta 
Trolebuses, trenes 

eléctricos y sus 
mensajeros 

Aislados Desnudo Hasta 
750 V 

Mayor 
que 750 V

Hasta 
750 V 

Mayor 
que 750 V 

a 22 kV 
Hasta 750 V 

(4) 
Mayor que 
750 V a 22 

kV 

Vías férreas (excepto 
trenes eléctricos) 7.2 7.2 7.3 7.3 7.5 7.5 8.1 6.7 6.7 

Con tránsito de 
vehículos(7)(8) o 

maquinaria agrícola 
4.7 4.7 4.9 4.9 5.0 5.0 5.6 5.5 6.1 

Sin tránsito de 
vehículos 2.9 2.9 3.6 3.6(6) 3.8 3.8 4.4 4.9 5.5 

Aguas sin 
navegación 4.0 4.0 4.4 4.4 4.6 4.6 5.2 — — 

Aguas navegables(9) Incluyendo(10) ríos, lagos, presas y canales con un área sin obstrucción. Donde exista navegación con botes de 
vela aumentar 1.50 metros 

a. Hasta 8 ha 5.3 5.3 5.5 5.5 5.6 5.6 6.2 — — 

b. Mayor a 8 hasta 80 
ha 7.8 7.8 7.9 7.9 8.1 8.1 8.7 — — 

c. Mayor a 80 hasta 
800 ha 9.6 9.6 9.7 9.7 9.9 9.9 10.5 — — 

d. Más de 800 ha 11.4 11.4 11.6 11.6 11.7 11.7 12.3 — — 

(1) Las tensiones son entre fases para circuitos no conectados efectivamente a tierra y de fase a tierra para circuitos efectivamente 
conectados a tierra y para otros circuitos donde las fallas a tierra sean aisladas con interruptor automático. 
(2) Los conductores neutros a que se refiere esta columna son los descritos en 922-4(d). 
(4) En pasajes subterráneos, túneles o puentes, puede reducirse la altura sobre el piso o vías, indicada en esta columna. 
(6) Esta altura puede reducirse a 3.00 metros para los cables aislados con tensión hasta de 150 volts a tierra, localizados a la entrada de 
edificios. 
(7) Para conductores de comunicación, aislados o los descritos en la nota 2, cuando crucen o su trayectoria sea a lo largo de callejones, 
entradas a cocheras o estacionamientos, esta altura puede reducirse a 4.50 metros. 
(8) Estas alturas no consideran los posibles cambios de nivel de la superficie de carreteras, calles, callejones, entre otros, debidos a 
mantenimiento. 
(9) La altura de los conductores sobre el nivel del agua debe basarse en el más alto nivel histórico que haya alcanzado el agua. La altura 
sobre ríos y canales debe basarse en el área más grande que resulte de considerar una longitud de 1600 metros de río o canal, que 
incluya al cruce. 
(10) En cruzamientos sobre aguas navegables, se debe tener en cuenta, además, lo establecido en la reglamentación en materia de 
navegación. 

 

Tabla 922-43.- Altura sobre el suelo de partes vivas de equipo instalado en estructuras (m) (1) 

Superficie bajo las partes energizadas 
Equipo 

efectivamente 
conectado a 

tierra 

Equipos no puestos a 
tierra conectados a 

circuitos 
Partes vivas rígidas no 

protegidas 

Hasta 750 V
Mayor que 

750 V a  
22 kV 

Hasta  
750 V 

Mayor que 
750 V a  
22 kV 

1. Carreteras, calles, callejones y caminos 
vecinales, así como terrenos sujetos al paso 
de vehículos de cualquier tipo 

4.6 4.9 5.5 4.9 5.5 

2. Espacios no transitados por vehículos 4.45 (2) 4.45 4.45 4.45 4.45 

(1) Las tensiones son entre fases para circuitos no conectados efectivamente a tierra y de fase a tierra para circuitos 
efectivamente conectados a tierra y para otros circuitos donde las fallas a tierra sean aisladas con interruptor 
automático. 

(2) Esta altura puede reducirse a 3.00 metros para las partes vivas y puntas de cables aislados como los descritos en 
la Sección 922-4(b)(2) y 922-4(b)(3), de hasta 150 V a tierra, localizadas a la entrada de edificios. 
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E. Separación de conductores a edificios, puentes y otras construcciones 

922-51. Aplicación. Estos requisitos se refieren a la separación de los conductores desnudos y cables 
aislados de una línea, con respecto a edificios, puentes, estructuras de una segunda línea próxima u otras 
construcciones. 

922-52. Consideraciones. Las separaciones básicas horizontal y vertical de edificios, construcciones o 
anuncios, se aplican bajo las siguientes condiciones: 

a) Separación horizontal. Debe aplicarse con el conductor desplazado de su posición en reposo por un 
viento a una presión de 29 kg/m2 con flecha final y a 16 °C. Esta presión de viento puede reducirse a 19 kg/m2 

en áreas protegidas por edificios u otros obstáculos. El desplazamiento del conductor debe incluir la 
inclinación de la cadena de aisladores de suspensión con movimiento libre. 

b) Separación vertical 

1) Temperatura en los conductores de 50 °C, con flecha final, sin deflexión por viento. 

2) Claros básicos como se indica a continuación: 

a. Hasta de 75 metros para la Zona de carga I (véase 922-82). 

b. Hasta de 100 metros para todas las otras zonas. 

c) Transición entre separaciones horizontal y vertical. Debe mantenerse la distancia resultante de 
proyectar como radio la separación vertical sobre la separación horizontal. Ver figura 922-54. 

922-53. Separación de conductores a estructuras de otras líneas. Los conductores de una línea que 
pasen próximos a una estructura de una segunda línea, deben estar separados de cualquier parte de esta 
estructura por distancias mínimas siguientes: 

a) Separación horizontal de 1.50 metros para tensiones hasta 50 kilovolts a tierra. 

b) Separación vertical de 1.40 metros para tensiones menores a 22 kilovolts, y de 1.70 metros para 
tensiones entre 22 kilovolts y 50 kilovolts a tierra. 

Excepción: Cuando la tensión no excede de 300 volts a tierra y los cables son de los tipos mencionados 
en 922-4(b), las separaciones vertical y horizontal pueden ser reducidas a un mínimo de 60.00 centímetros y 
90.00 centímetros respectivamente medidas a 15 °C sin deflexión por viento. 

922-54. Separación de conductores a edificios y otras construcciones excepto puentes 

a) Cuando los edificios pasen de 3 pisos ó 15 metros de altura, se recomienda que los conductores dejen 
un espacio libre de cuando menos 1.80 metros entre el conductor más cercano y el edificio, con objeto de 
facilitar la colocación de escaleras en casos de incendio. 

Excepción: Este requisito no se aplica cuando por limitaciones de espacio no es posible ubicar los 
conductores suministradores en otra disposición. 

Por otra parte, las estructuras de la línea deben estar separadas de las tomas de agua contra incendio por 
una distancia mínima de 1.00 metro. 

b) La separación de los conductores a la superficie de los edificios y otras construcciones tales como 
anuncios, chimeneas, antenas y tanques de agua, debe ser la indicada en la Tabla 922-54. 

c) Cuando la separación anterior no pueda lograrse, los conductores eléctricos deben protegerse o 
aislarse para la tensión de operación. 

Los cables descritos en 922-4(b)(1) se consideran como protegidos para los efectos de este requisito. 

d) Para conductores eléctricos fijados a edificios, véase 922-18. 

922-55. Separación de conductores a puentes 

a) Separaciones básicas. Los conductores eléctricos que pasen abajo, arriba o cerca de un puente, 
deben tener separaciones vertical y horizontal no menores a las indicadas en la Tabla 922-55. 

Excepción: Este requisito no se aplica a retenidas, mensajeros, cables de guarda, neutros como los 
descritos en 922-4(d) y cables aislados. 

b) Protección de conductores alimentadores de trolebús ubicados abajo de puentes. Debe colocarse 
una protección aislante para evitar que en caso de que se zafe el trole del transporte haga contacto 
simultáneamente con el conductor alimentador y la estructura del puente. 
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Tabla 922-54.- Separación de conductores a edificios y otras construcciones excepto puentes (m)(1) 

Separaciones 

Retenidas, 
mensajeros, 

cables de 
guarda y 
neutros(2) 

Conductores de 
comunicación Conductores suministradores Partes vivas 

rígidas sin 
protección 

Aislados Sin aislar 

Aislados Línea abierta 

De 0 a 
750 V 

Más de 
750 V 

De 0 a  
750 V 

Más  
de 750 V 
a 22 kV 

De 0 a 
750 V 

Más  
de 750 V 
a 22 kV 

En edificios
Horizontal 

A paredes 1.40 1.40 1.50 1.40 1.70(3) 1.70(3) 2.30(4) 1.50 2.00 (4)

A ventanas 1.40 1.40 1.50 1.40 1.70(3) 1.70(3) 2.30(4) 1.50 2.00
A balcones y áreas 

accesibles a 
personas (5) 

1.40 1.40 1.50 1.40 1.70 1.70 2.30 1.50 2.00 

Vertical
Arriba o abajo de 
techos y salientes 
no accesibles a 

personas (5) 
0.90 0.90 3.0 0.90 3.2 3.2 3.8 3.0 3.6 

Balcones, arriba o 
abajo de techos y 

salientes accesibles 
a personas (5) 

3.2 3.2 3.4 3.2 3.5 3.5 4.1 3.4 4.0 

Sobre techos 
accesibles a 

automóviles(6) 
3.2 3.2 3.4 3.2 3.5 3.5 4.1 3.4 4.0 

Sobre techos 
accesibles a 

vehículos para 
carga(6) 

4.7 4.7 4.9 4.7 5.0 5.0 5.6 4.9 5.5 

Anuncios, chimeneas, antenas y tanques con agua 

Horizontal 0.90 0.90 1.50 0.90 1.70(3) 1.70(3) 2.30(4) 1.50 2.00(4) 

Vertical 
(arriba o abajo) 0.90 0.90 1.70 0.90 1.80 1.80 2.45 1.70 2.30 

 
(1) Las tensiones son de fase a tierra para circuitos puestos a tierra y entre fases para circuitos no conectados a tierra. 
(2) Los conductores neutros a que se refiere esta columna son los descritos en 922-4(d). Los cables eléctricos aislados son los 

descritos en la Sección 922-4(b)(1) de cualquier tensión, así como los descritos en la Sección 922-4(b)(2) y 922-4(b)(3), en 
tensiones de 0 a 750 volts. 

(3) Cuando el espacio disponible no permita este valor, la separación puede reducirse a un mínimo de 1.00 metro. 
(4) Cuando el espacio disponible no permita este valor, la separación puede reducirse a un mínimo de 1.50 metros. En esta 

condición el claro interpostal máximo debe ser de 50.00 metros. 
(5) Un techo, balcón o área es considerada accesible a personas, si el medio de acceso es a través de una puerta, rampa o 

escalera permanente. 
(6) Ver figura 922-54 
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Tabla 922-55.- Separación de conductores suministradores a puentes (m)(1) 

Separaciones 
Conductores 

de 
comunicación 

no aislados 

Conductores suministradores Partes vivas rígidas no 
protegidas Aislados Línea abierta 

0 a  
750 V(2) 

Más de 
750 V 

Hasta  
750 V(2) 

Más de 750 
V a 22 kV Hasta 750 V Más de 750 V a 

22 kV 

Separación sobre puentes(3) 

Fijos al puente 0.90 0.90 1.07 1.07 1.70 0.90 1.50 

No fijos al puente 3.00 3.00 3.20 3.20 3.80 3.00 3.60 

Separación lateral, abajo o dentro de la estructura del puente 

a. Partes del puente accesibles, incluyendo salientes y paredes.(3) 

Fijos al puente 0.90 0.90 1.07 1.07 1.70 0.90 1.50 

No fijos al puente 1.50 1.50 1.70 1.70 2.30 1.50 2.00 

b. Partes del puente(4) no accesibles 

Fijos al puente 0.90 0.90 1.07 1.07 1.70 0.90 1.50 

No fijos al puente 1.20 1.20 1.40 1.40 2.00 1.20 1.80 

(1) Las tensiones son entre fases para circuitos no conectados efectivamente a tierra y de fase a tierra para circuitos efectivamente 
conectados a tierra y para otros circuitos donde las fallas a tierra sean aisladas con interruptor automático. 

(2) Los cables aislados a que se refiere este renglón son los descritos en 922-4(b)(2) y (b)(3), y los conductores neutros son los 
descritos en (d) de la misma Sección. 

(3) Cuando la línea esté sobre lugares transitados, ya sea encima o cerca del puente, se aplican también los requisitos indicados 
en 922-40. 

(4) Los apoyos de puentes de acero, hechos sobre pilares de ladrillo, concreto o mampostería, que requieran acceso frecuente para 
inspección, deben considerarse como partes fácilmente accesibles. 

 
922-56. Separaciones adicionales. Las separaciones adicionales son las indicadas a continuación: 
a) Tensiones mayores a 22 kilovolts (a tierra). Para tensiones entre 22 kilovolts y 400 kilovolts, las 

separaciones horizontal y vertical deben incrementarse 1.00 centímetro por cada kilovolt en exceso de 22 
kilovolts 

b) Claros mayores al claro básico. Cuando la temperatura máxima de diseño del conductor sea de 50 °C 
o menor, y el claro sea mayor que 100.00 metros (o 75.00 metros en la Zona de carga I), debe aplicarse a la 
separación vertical un incremento de 1.00 centímetro por cada metro en exceso de 100.00 metros (o 75.00 
metros en la Zona de carga I) del claro. Este incremento no requiere ser mayor que la diferencia aritmética 
entre las flechas finales calculadas para el claro del conductor sin deflexión por viento a 15 °C y 50 °C. 

Excepción: Las separaciones no requieren incrementarse cuando los claros sean iguales o menores a 
100 metros (75 metros en la zona de carga I) y la temperatura del conductor no excedan de 50 °C. 

Para claros a nivel, cuando la separación no se localice a la mitad del claro, el incremento anterior puede 
reducirse multiplicando por los siguientes factores: 

Distancia del punto de cruce a la estructura más 
cercana, en por ciento de la longitud del claro 

Factor 

5 0.19 

10 0.36 

15 0.51 

20 0.64 

25 0.75 

30 0.84 

35 0.91 

40 0.96 

45 0.99 

50 1.00 

Interpólese para valores intermedios.  
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F. Distancia horizontal de estructuras a vías férreas, carreteras y agua 

922-61. Aplicación. Estos requisitos se refieren a las distancias mínimas que deben guardar las 
estructuras de líneas aéreas, incluyendo sus retenidas y anclas, a vías férreas, carreteras y aguas 
navegables. Las distancias deben considerarse en forma horizontal y se establecen sólo desde el punto de 
vista de seguridad. Independientemente, deben observarse las disposiciones vigentes en materia de derechos 
de vía. 

922-62. Distancias mínimas a vías férreas y carreteras. Cuando las líneas aéreas estén paralelas o 
crucen vías férreas o carreteras, las estructuras deben instalarse en el límite del derecho de vía del ferrocarril 
o carretera de que se trate. En ningún caso la distancia desde cualquier parte de una estructura al riel más 
cercano, o al límite exterior del acotamiento más próximo, debe ser menor que 3.50 metros. 

922-63. Distancia horizontal a agua. 

a) Aguas navegables Se recomienda que la distancia horizontal de las estructuras al límite más cercano 
de la zona de navegación de ríos, lagos y canales, sea mayor que la altura de las estructuras. 

b) Aguas no navegables. Para ríos y arroyos las estructuras se deben de colocar a 20.00 metros mínimo 
del límite máximo histórico que alcance el espejo del agua. 

G. Derecho de vía 

922-71. Aplicación. Estos requisitos aplican al derecho de vía o de paso, que deben tener las líneas 
aéreas en campo abierto y en zona urbana. 

Los derechos de vía están reglamentados por la Ley Federal General de las Vías de Comunicación y las 
servidumbres de paso por el Código Civil de la Federación y/o de los estados. 

El derecho de vía es una franja de terreno a lo largo de cada línea aérea, cuyo eje longitudinal coincide 
con el trazo topográfico de la línea. Su dimensión transversal varía de acuerdo con el tipo de estructuras, con 
la magnitud y desplazamiento lateral de la flecha y con la tensión de operación. 

922-72. Distancia mínima horizontal de conductores al límite del derecho de vía. La distancia 
horizontal mínima del conductor más cercano al límite del derecho de vía de la línea, debe ser determinada de 
conformidad con lo indicado en 922-52, 922-54 y 922-56. 

El ancho mínimo del derecho a vía será igual al doble de la suma de: la distancia del eje longitudinal de la 
línea al conductor extremo sin deflexión por viento, el desplazamiento lateral del conductor extremo por efecto 
del viento y la separación horizontal a que se refiere el párrafo anterior. 

922-73. Vegetación dentro del derecho de vía de líneas. 

Cuando se siembren árboles dentro del derecho de vía, deben ser de especies cuya altura de crecimiento 
se pueda mantener sin afectación a su aspecto y sin riesgo para el propio árbol y la línea existente. 

a) La poda de árboles debe efectuarse antes de que represente un riesgo para los habitantes y la 
continuidad del servicio eléctrico. La responsabilidad de efectuar los trabajos de poda en áreas urbanas es de 
los municipios y en áreas rurales es de los propietarios de los predios. En caso de que se requiera, la 
empresa suministradora puede efectuar la poda necesaria y/o conveniente. En ambos casos se debe cumplir 
con la normatividad aplicable vigente. 

b) La brecha debe cumplir con la NOM-114-ECOL-1998, atendiendo los trámites requeridos por las 
autoridades correspondientes. 

922-74. Instalaciones dentro del derecho de vía. Para la protección del público y para la operación 
confiable de las líneas aéreas de servicio público, dentro del área que ocupa el derecho de vía no deben 
existir anuncios, obstáculos ni construcciones de ninguna naturaleza. 

De lo anterior se exceptúan los obstáculos en zonas urbanas que son necesarios para la prestación de los 
servicios públicos, como instalaciones eléctricas y de alumbrado, líneas de comunicación y de señalización, 
cumpliendo con las separaciones y requisitos de esta NOM. 
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H. Cargas mecánicas en líneas aéreas 

922-81. Generalidades. Las líneas aéreas deben tener resistencia mecánica para soportar las cargas 
propias y las debidas a las condiciones meteorológicas a que estén sometidas (ver 922-82), más los factores 
de sobrecarga establecidos en la Tabla 922-93. Según el lugar en que se ubique cada línea, con los factores 
de sobrecarga adecuados. En cada caso deben investigarse y aplicarse las condiciones meteorológicas que 
prevalezcan en el área en que se localice la línea. 

En aquellas regiones del país donde las líneas aéreas lleguen a estar sometidas a cargas mecánicas más 
severas que las aquí indicadas, por mayor espesor de hielo, menor temperatura o mayor velocidad del viento, 
las instalaciones deben proyectarse tomando en cuenta estas condiciones extras de carga, conservando los 
factores de seguridad para la sobrecarga correspondientes. 

De no realizarse un análisis técnico detallado, que demuestre que pueden aplicarse cargas mecánicas 
menores, no deben reducirse las indicadas en esta Parte de la NOM. 

922-82. Zonas de cargas mecánicas. Con el propósito de establecer las cargas mínimas que deben 
considerarse para el cálculo mecánico de líneas aéreas, el país se ha dividido en seis zonas de carga que se 
indican en el mapa de la Figura 922-82 y se describen a continuación: 

Zona I. Región Norte: Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y parte de Sonora y Durango. 

Zona II. Región Centro Norte: Aguascalientes y parte de Zacatecas, Durango y San Luis Potosí. 

Zona III. Región Centro Sur: parte de Oaxaca y Chiapas. 

Zona IV Región Central: Guanajuato, Querétaro, Estado de México, Distrito Federal, Tlaxcala, Morelos y 
parte de Zacatecas, San Luis Potosí, Jalisco, Michoacán, Hidalgo, Puebla, Veracruz y Guerrero. 

Zona V Región Costera: Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit, Colima, Tamaulipas, Tabasco, Campeche, 
Yucatán y parte de Quintana Roo, Sonora, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Chiapas y Veracruz. 

Zona VI. Región Especial: parte de Oaxaca, Tamaulipas, Veracruz y Quintana Roo. 

Si una línea aérea cruza dos o más zonas de carga, debe soportar las cargas correspondientes a dichas 
zonas. 

 
Figura 922-82.- Cálculo de cargas mecánicas 

(Continúa en la Novena Sección-Vespertina) 
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NOVENA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Viene de la Octava Sección-Vespertina) 

922-83. Cálculo de cargas mecánicas. Las líneas aéreas deben cumplir con los valores de la siguiente 
tabla, que corresponden a condiciones meteorológicas mínimas de diseño para las diferentes zonas de carga 
mecánica (ver mapa de la Figura 922-82). 

Tabla 922-83.- Condiciones meteorológicas para el cálculo de cargas mecánicas 

Zona de 
carga 

mecánica 

Temperatura 
Mínima 

(°C) 

Velocidad de 
viento de 

diseño 
(km/h) 

Espesor de la capa de hielo sobre 
milímetros 

Cables Componentes 
horizontales 

I -10 90 6 8 
II -10 90 — — 

III -5 90 — — 
IV -5 70 — — 
V 7 100 — — 
VI 5 105 — — 

Para altitudes mayores a 2500 metros, debe investigarse respecto a depósitos de hielo en cables y 
estructuras. 
Para cualquiera de las zonas (excepto la Zona I), pueden considerarse los espesores de hielo de la 
Zona I, con una temperatura de -5 °C. 
El peso del hielo se considera de 913 kilogramos por metro cúbico 

 
922-84. Presión de viento. La presión del viento sobre las líneas aéreas se debe calcular, según la 

superficie de que se trate, por medio de las siguientes ecuaciones: 
a) Sobre conductores. Superficies de alambres y cables P = 0.00482 V2 

b) Sobre estructuras. Se debe considerar que la ráfaga de viento cubre totalmente la estructura, 
aplicando un factor de 1.3 a la velocidad de diseño. Para estructuras metálicas (torres), se debe aplicar 
adicionalmente un factor de arrastre de 1.6 a la presión de viento. 

Las ecuaciones aplicables resultan: 
Superficies cilíndricas (postes) P = 0.00815 V2 
Superficies planas (torres) P = 0.0130 V2 
Donde "P" es la presión de viento, en kg/m2 del área resultante del producto del claro medio horizontal por 

el diámetro del conductor y "V" es la velocidad de viento de diseño, en km/h. 
Al aplicar los valores de la velocidad de viento de diseño de la Tabla 922-83 a las ecuaciones resultan los 

valores de presión de viento para diseño de la Tabla 922-84. 
Los valores de presión de viento de la Tabla 922-84, son válidos para líneas con estructuras de 30 metros 

de altura máxima. Para alturas mayores, multiplicar los valores de presión de viento por el factor indicado en 
la Tabla 922-84(a). 

Tabla 922-84.- Presiones de viento mínimas para diseño de estructura 

Zona de 
Carga 

Mecánica 

Velocidad de 
viento de 

diseño km/h 

Presión del viento en kg/m2, sobre superficies 
de: 

Cables 
Estructuras 

Cilíndricas 
(postes) 

De celosía 
(torres) 

I, II y III 90 39 66 105 
IV 70 24 40 64 
V 100 48 81 130 
VI 105 53 90 143 
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922-85. Cargas en los cables. 

La carga total para calcular la tensión mecánica máxima de los cables, es igual que el resultado de la 
suma del peso del cable más la fuerza producida por el viento actuando horizontalmente y en ángulo recto con 
la línea, a la temperatura y velocidad de viento indicadas en la Tabla 922-83. 

En caso de existir carga de hielo en la zona, debe calcularse para una presión de viento de 20 kg/m² sobre 
conductores con hielo, debiéndose tomar la mayor tensión mecánica que resulte entre este valor y el 
resultante con la máxima velocidad de viento sin hielo. 

Tabla 922-84(a).- Factor de incremento de presión de viento por altura de estructura 

Altura en m Factor 

30 o menos 1.00 

50 1.08 

75 1.18 

100 1.28 

150 1.49 

Para valores intermedios de altura puede interpolarse linealmente. 

 

922-86. Cargas en las estructuras y en sus soportes. Las cargas que actúan sobre las estructuras de 
las líneas soportes de los conductores, conductores y en cables de guarda, se calculan como sigue: 

a) Carga vertical. La carga vertical sobre cimientos, postes, torres, crucetas, alfileres, aisladores y 
accesorios de sujeción de los conductores y cables de guarda, se debe considerar como el peso propio de 
éstos, más el de los conductores, cables de guarda y equipo que soporten (y, en su caso, carga de hielo), 
teniendo en cuenta además los efectos que pueden resultar por diferencias de nivel entre los soportes de los 
mismos. 

La carga vertical sobre un soporte debida a los conductores o cables de guarda, se calculan multiplicando 
el claro vertical por el peso unitario del cable correspondiente. 

b) Carga transversal de viento. La carga transversal sobre la estructura debida al viento sobre los 
conductores y cables de guarda se calcula multiplicando el claro medio horizontal por el diámetro del 
conductor por la presión del viento. 

La carga transversal sobre estructuras de celosía (torres) de sección transversal cuadrada o rectangular, 
debe calcularse en función del área expuesta de una cara, más 50 por ciento de la misma área expuesta. El 
porcentaje anterior puede substituirse por otro basado en cálculos más precisos, o por el que se determine 
mediante pruebas reales. 

La carga transversal sobre postes debe calcularse considerando su área proyectada, perpendicular a la 
dirección del viento. 

La carga transversal sobre estructuras de deflexión es igual al producto de la suma vectorial de las cargas 
transversales en los conductores y cables de guarda, originada por el cambio de dirección de la línea, más la 
carga debida a la acción del viento actuando perpendicularmente sobre todos los cables y sobre la estructura. 

Para el cálculo más exacto de la carga debida a la acción del viento en estructuras de deflexión, debe 
considerarse la superficie proyectada de los cables, perpendiculares a la dirección del viento. 

c) Carga longitudinal. 

Para líneas aéreas hasta de 35 kilovolts, no es necesario considerar carga longitudinal en los soportes 
entre tramos rectos de línea, excepto en el caso de estructuras de remate. 

d) Carga longitudinal por ruptura de cables. Para líneas de tensiones hasta de 35 kilovolts, no es 
necesario considerar la ruptura de conductores. En líneas con tensiones mayores a 35 kilovolts, deben 
considerarse las hipótesis siguientes: 

1) Estructuras hasta con seis conductores y con uno o dos cables de guarda: considerar la ruptura de un 
cable de guarda o del conductor o conductores de una fase en la posición más desfavorable. 
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2) Estructuras con más de seis y hasta doce conductores y con dos cables de guarda: considerar la 
ruptura de un cable de guarda o de dos conductores de fase en la posición más desfavorable. 

En tramos rectos de línea con conductores soportados por aisladores de suspensión, la carga es igual que 
el producto de la tensión mecánica máxima del conductor o conductores rotos, multiplicada por un factor de 
0.70 cuando existe un conductor por fase y de 0.50 cuando son dos o más conductores por fase. Cuando la 
ruptura ocurre en los cables de guarda en cualquier tipo de estructura, así como la de los conductores en las 
estructuras de remate o de deflexión, la carga es igual que 100 por ciento de la tensión mecánica máxima. 

e) Aplicación simultánea de cargas. Para obtener la resistencia debida a la aplicación de cargas, debe 
considerarse lo siguiente: 

1) Líneas de tensiones hasta de 35 kilovolts 

Para calcular la resistencia transversal se debe considerar las cargas vertical y transversal actuando 
simultáneamente. 

Para calcular la resistencia longitudinal debe considerarse solamente la carga longitudinal. 

2) Líneas de tensiones mayores a 35 kilovolts 

 Para calcular la resistencia mecánica se deben considerar las cargas vertical, transversal y longitudinal 
actuando simultáneamente. 

Excepción: En el caso de ruptura de cables en estructuras tipo H semiflexibles, donde deben consi-
derarse solamente las cargas vertical y longitudinal actuando simultáneamente. 

I. Clases de construcción en líneas aéreas 

922-91. Generalidades. Los materiales empleados en la construcción y mantenimiento de líneas deben 
cumplir con los factores de sobrecarga y otros requisitos de 922-93 a 922-94, según el grado de resistencia 
mecánica requerida. 

922-93. Requisitos de materiales y componentes. Los materiales empleados en las líneas aéreas, 
según la clase de construcción, deben cumplir con los requisitos de seguridad que se citan a continuación: 

a) Conductores 

1) Tamaño mínimo. Los conductores eléctricos mínimos a utilizar deben tener una resistencia a la ruptura 
y un diámetro exterior equivalente a los conductores de cobre semiduro indicados a continuación en la Tabla 
922-93(a)(1). 

Tabla 922-93 (a)(1).- Tamaño mínimo de conductores de cobre 

Conductores mm2 ( AWG) 

Clase A Clase B 

Línea abierta 13.3 (6)  8.37 (8) 

Acometidas de hasta 750 V a tierra  3.31 (12)  3.31 (12) 

De comunicación en claros máximos de 50 m  5.26 (10)  3.31 (12) 

 

Los conductores deben ser resistentes a la corrosión que pueda provocar el ambiente donde se instalen. 

2) Flechas y tensiones. La tensión mecánica máxima del conductor no debe ser mayor que el 60 por 
ciento de su resistencia a la ruptura, bajo las condiciones de cargas mecánicas indicadas en la Parte H de 
este Artículo, para la zona en que se instale. 

Adicionalmente, la tensión inicial del conductor no debe exceder de 35 por ciento de la resistencia a la 
ruptura del conductor y final no debe exceder de 25 por ciento; ambos a 15 °C sin carga de viento y hielo. 

3) Empalmes, derivaciones y accesorios de remate 

a. Los empalmes sujetos a tensión mecánica deben tener igual o mayor resistencia mecánica que la del 
conductor en que se instale. 

b. Las derivaciones no deben debilitar la resistencia mecánica de los conductores en el punto de conexión. 

c. Los accesorios de remate y los herrajes de sujeción deben soportar la tensión máxima resultante de la 
aplicación de las cargas indicadas en la Parte H de este Artículo, multiplicadas por un factor de sobrecarga  
de 1.65. 
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b) Cables de guarda de acero galvanizado 

1) Flechas y tensiones. La tensión mecánica del cable no debe ser mayor que 50 por ciento de su 
resistencia a la ruptura, bajo las condiciones de carga mecánica indicadas en la parte H de este Artículo para 
la zona donde se instale. 

Adicionalmente, la tensión mecánica a 0 °C sin carga de viento ni hielo, no debe exceder los porcentajes 
de la resistencia a la ruptura del cable, siguientes: 

Tabla 922-93(b)(1).- Porcentaje de tensión mecánica máxima del 
cable de acero a 0 °C sin carga de viento o hielo 

Tensión Alta resistencia mecánica Extra-alta resistencia 
mecánica 

Inicial sin carga 

Final sin carga 

25 

25 

20 

20 

 

2) Empalmes y accesorios de remate. Debe aplicarse lo indicado en las Secciones 922-93(a)(3)(a) 
y 922-93(a)(3)(c) anteriores. 

c) Mensajeros. Los mensajeros deben ser cableados y su tensión mecánica máxima no debe ser mayor 
que el 60 por ciento de su resistencia a la ruptura, bajo las cargas mecánicas indicadas en la Parte H de este 
Artículo, para la zona de que se trate. 

d) Alfileres, amarres y herrajes. Los alfileres, amarres y herrajes deben resistir las cargas longitudinales 
indicadas en 922-86, con los factores de sobrecarga establecidos y además no deben sufrir deformación 
permanente. 

e) Crucetas. Deben resistir las cargas descritas en 922-86, con los factores de sobrecarga indicados en la 
Tabla 922-93. Además, deben cumplir con los requisitos siguientes: 

1) Resistencia vertical. Deben resistir una carga adicional de 100 kilogramos aplicada en su extremo más 
alejado. Para lograr esta disposición se puede hacer uso de tirantes u otros miembros auxiliares. Si las 
crucetas forman parte integral de las estructuras metálicas, deben aplicarse los factores de sobrecarga 
correspondientes a éstas. 

2) Resistencia longitudinal. Deben resistir una tensión del conductor más alejado del centro del soporte 
(mínimo a 250 kilogramos), con temperatura mínima y claros máximos a 70.00 metros para tensiones hasta 
de 35 kilovolts Para tensiones mayores a 35 kilovolts, deben resistir la carga longitudinal por ruptura de cables 
descrita en 922-86(d), con los factores de sobrecarga que se indican en la Tabla 922-93, aplicados a la 
tensión mecánica máxima de los cables. 

3) Crucetas dobles. Deben usarse en estructuras para cruzamientos sobre ferrocarriles, cuando se usen 
aisladores tipo alfiler. 

f) Postes y estructuras. Deben resistir las cargas especificadas en 922-86, con los factores de 
sobrecarga que se indican en la Tabla 922-93 y cumplir con los requisitos siguientes: 

1) Postes de madera. Deben ser aprobados para el uso asignado. 

2) Postes y estructuras de acero. El espesor de acero debe ser de 4.0 milímetros mínimo. Cuando la 
aleación del acero no contenga elementos que la hagan resistente a la corrosión, se debe proteger con una 
capa exterior de pintura o metal anticorrosivo. 

3) Postes de concreto. Deben ser de concreto reforzado o concreto preesforzado. 

g) Retenidas. Los factores de sobrecarga, se indican en la Tabla 922-93. 

h) Cimentaciones. Las cargas que se indican en 922-86 multiplicadas por los factores de sobrecarga 
indicados en la Tabla 922-93, deben aplicarse a la estructura y las cimentaciones deben soportar las cargas 
que les transmite la estructura, además verificar la cimentación de acuerdo al tipo de suelo. 

i) Pruebas. Las estructuras y sus componentes deben someterse a pruebas para verificar su resistencia 
mecánica y garantizar su buen funcionamiento. 
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Tabla 922-93.- Factores de sobrecarga mínimos para cada clase de construcción de líneas 

Elemento de 
estructura Esfuerzo mecánico Tensión o tipo 

estructura Material 

Factor de sobrecarga
Ruptura de cables

SI NO SI NO
Clase A Clase B

Crucetas 

Sobrecarga vertical 

(hasta 35 kV) Madera 2.0 2.0 
(hasta 35 kV) Acero 1.5 1.3 

(Más de 35 kV) 
Madera - - 
Acero 1.3 - 

Sobrecarga transversal 

General 
Madera 1.0 2.5 - 2.0 

Concreto 1.0 2.0 - 1.7 
Acero 1.2 1.8 - 1.5 

Deflexiones y 
remates 

Madera 1.0 2.0 - 1.7 
Concreto 1.0 1.8 - 1.5 

Acero 1.2 1.8 - 1.5 
Sobrecarga longitudinal Más de 35 Acero 1.0 1.6 - - 

Postes y torres 

Sobrecarga vertical 
Madera 2.8 3.0 - 2.0 

Concreto 2.3 2.5 - 1.7 
Acero 1.2 1.3 - 1.1 

Sobrecarga transversal 

General 
Madera 1.0 2.5 - 2.0 

Concreto 1.0 2.0 - 1.7 
Acero 1.2 1.8 - 1.5 

Deflexiones y 
remates 

Madera 1.0 2.0 - 1.7 
Concreto 1.0 1.8 - 1.5 

Acero 1.2 1.8 - 1.5 

Sobrecarga longitudinal 

General 
Madera 1.0 - - - 

Concreto 1.0 - - - 
Acero 1.2 - - - 

Deflexiones y 
remates 

Madera 1.0 2.0 - 1.7 
Concreto 1.0 1.8 - 1.5 

Acero 1.2 1.6 - - 

Retenidas Carga transversal 
Suspensión 2.5 2.0 

Deflexiones y remates 1.5 1.2 
Los factores para madera y concreto están basados en la resistencia a la ruptura y para el acero en su límite de fluencia.

 
922-94. Clase de construcción requerida para líneas aéreas. Debe ser la indicada en la Tabla 922-94 

de acuerdo a la tensión la línea y a los lugares por donde pase o cruce. Ver tabla 922-93 para la definición de 
las Clases A y B. 

Tabla 922-94.- Clase de construcción requerida para líneas aéreas 

Superficie o líneas en los niveles inferiores 

Líneas aéreas sobre terrenos o en los niveles 
superiores 

Hasta 15 kV Más de 15 kV hasta 
35 kV 

Más de  
35 kV 

Zona urbana o 
rural 

Zona 
urbana 

Zona 
rural 

Zona urbana o 
rural 

Cruce sobre terrenos con 

Calles, carreteras, caminos y campo abierto B B B A 

Carreteras principales, autopistas, vías férreas y aguas 
navegables B A B A 

Cruce con líneas en niveles inferiores 

Líneas de comunicación A A A A 

Líneas eléctricas 

Hasta 15kV B A A A 

Más de15 kV hasta 35 kV - A A A 

Más de 35 kV - - - A 

1. Las tensiones son entre fases. 
2. En cruzamientos de líneas, la construcción de la línea superior debe ser igual o mayor que la de la línea inferior.  
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J. Retenidas 
922-101. Generalidades. 
a) En postes de madera y de concreto se debe considerar que las retenidas llevan la resultante de la carga 

total en la dirección en que actúen. 
b) En líneas que crucen sobre vías férreas, las estructuras adyacentes deben resistir las cargas 

transversal y longitudinal señaladas en la parte H de este Artículo, con el factor de sobrecarga que 
corresponda a la clase "A" de construcción. Para cumplir este requisito se pueden utilizar retenidas 
transversales y longitudinales opuestas a la vía. 

c) Para mantener los cables en la posición correcta y/o proteger el poste se requiere instalar herrajes 
aprobados para este fin. 

d) El cable de acero, herrajes y aisladores deben tener una resistencia mecánica igual o mayor que el 
cable de la retenida. 

e) En lugares expuestos al tránsito de vehículos y peatones, el extremo anclado de todas las retenidas 
fijadas al piso, debe tener un resguardo visible y resistente al impacto de 2.00 metros de longitud. 

922-102. Aisladores para retenidas (en líneas de distribución) 
a) Resistencia mecánica. Los aisladores para retenidas deben tener resistencia mecánica a la 

compresión igual o mayor que el cable de la retenida. 
b) Tensión de flameo. La tensión de flameo en seco de los aisladores debe ser como mínimo el doble de 

la tensión entre fases de la línea y la de flameo en húmedo, como mínimo igual que la tensión nominal. 
c) Uso de aisladores en retenidas 
1) Los aisladores deben instalarse a una altura menor que 2.50 metros del nivel del piso. 
2) Cuando una retenida no esté efectivamente conectada a tierra y pase cerca de conductores o partes 

descubiertas energizadas a más de 300 volts, debe instalarse aislamiento en ambos lados de manera que el 
tramo de la retenida expuesto a contacto con dichos conductores o partes energizadas, quede aislado. Véase 
922-9(c), referente a puesta a tierra de retenidas. 

3) Para retenidas instaladas en líneas suministradoras abiertas de 0 a 300 volts debe instalarse un 
aislador aprobado, o bien conectarse a tierra como se establece en 921-21(b). 

922-105. Puesta a tierra. 
Para disposiciones de puesta a tierra, véase el Artículo 921. 

ARTICULO 923 
LINEAS SUBTERRANEAS 

A. Instalación y aplicación de cables subterráneos en la vía pública 
923-1. Objetivo y Campo de aplicación. Este Artículo contiene requisitos mínimos de seguridad que 

deben cumplir las instalaciones subterráneas para redes eléctricas de comunicación y sus equipos asociados, 
para salvaguardar a las instalaciones y a las personas durante la instalación, operación y mantenimiento, 
conservando o mejorando el entorno ecológico del lugar donde se lleven a cabo. 

Esta Parte A aplica a instalaciones subterráneas en la vía pública, las cuales deben estar en conformidad 
con las normas de la empresa suministradora y con las disposiciones establecidas en los siguientes párrafos. 

923-2. Definiciones 
Banco de ductos: Conjunto formado por dos o más ductos. 
Bóveda: Recinto subterráneo de amplias dimensiones, accesible desde el exterior, donde el personal 

puede ejecutar maniobras de instalación, operación y mantenimiento de cables, accesorios y equipos. 
Obra civil para instalaciones subterráneas: Es la combinación de ducto, bancos de ductos, registros, 

pozos, bóvedas y cimentación de subestaciones que forman la obra civil para instalaciones subterráneas. 
Ducto: Canal cerrado (o tubo) que se utiliza para alojar uno o varios cables. 
Empalme: Unión destinada a asegurar la continuidad eléctrica entre dos o más tramos de conductores, 

que se comporta eléctrica y mecánicamente como los conductores que une. 
Equipo subterráneo: El diseñado y construido para quedar instalado dentro de pozos o bóvedas y el cual 

debe ser capaz de soportar las condiciones de operación. 
Equipo sumergible: Aquel equipo hermético que por características de diseño puede estar inmerso en 

cualquier tipo de agua en forma intermitente. 
Equipo tipo pedestal: Aquel que está instalado sobre el nivel del terreno, en una base con cimentación 

adecuada y que forma parte de un sistema eléctrico subterráneo. 
Línea subterránea: Aquella que está constituida por uno o varios cables aislados que forman parte de un 

circuito eléctrico o de comunicación, colocados bajo el nivel del suelo, ya sea directamente enterrados, en 
ductos o bancos de ductos. 

Pozo: Recinto subterráneo accesible desde el exterior al personal para ejecutar maniobras de instalación, 
operación y mantenimiento de equipos, cables y sus accesorios. 
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Registro: Recinto subterráneo de dimensiones reducidas donde está instalado equipo, cables y 
accesorios y el personal puede ejecutar maniobras de instalación, operación y mantenimiento. 

Terminal de cable: Dispositivo que distribuye los esfuerzos dieléctricos del aislamiento en el extremo de 
un cable. 

923-3. Cables subterráneos. Los requisitos mínimos que deben satisfacer los cables subterráneos en vía 
pública son los siguientes: 

a) Diseño y construcción. El diseño, construcción y materiales de los cables subterráneos deben estar 
de acuerdo con la tensión, intensidad de corriente, corriente de cortocircuito, elevación de temperatura y 
condiciones mecánicas y ambientales a que se sometan durante su instalación y operación. 

Cuando los cables estén expuestos a ambientes húmedos y corrosivos es conveniente que sean 
diseñados y se usen con cubiertas protectoras. 

Cuando técnicamente el diseño lo permita, debe evitarse el uso de materiales en las pantallas y cubiertas 
de los cables que, en contacto directo o como resultado de su combustión, sean dañinos para la salud de los 
seres vivos. 

b) Pantallas sobre el aislamiento. Los cables que operen a una tensión de 5 kilovolts entre fases 
o mayor, deben tener una pantalla semiconductora en contacto con el aislamiento y una pantalla metálica no 
magnética en contacto con dicha pantalla semiconductora. 

El material de la pantalla metálica debe ser resistente a la corrosión o bien estar adecuadamente 
protegido. 

Excepción: Tramos cortos usados como barra de amarre que no hagan contacto con superficies o 
materiales puestos a tierra. 

c) Conexión de puesta a tierra de las pantallas metálicas. Las pantallas o cubiertas metálicas de los 
cables deben estar puestas a tierra. Las pantallas metálicas pueden ser seccionadas siempre y cuando cada 
sección sea puesta a tierra. 

Excepción: Puede omitirse esta conexión de puesta a tierra sólo cuando así lo requiera la operación de 
los cables y siempre que existan protecciones que impidan el contacto de personas con las mismas partes 
metálicas o que queden fuera de su alcance. 

Las conexiones de las pantallas metálicas hacia los cables para su puesta a tierra deben asegurar un 
buen contacto, evitando que se aflojen o se suelten. Estas pueden hacerse por medio de conectores del 
mismo metal u otro material adecuado para el propósito y las condiciones de uso, o por medio de soldadura, 
cuidando que ésta y los fundentes aplicados sean los adecuados. 

Los conectores para unir las pantallas metálicas de cables en empalmes y terminales deben ser los 
adecuados para asegurar un buen contacto mecánico y eléctrico, usando el tamaño y material conveniente a 
fin de evitar pérdidas de energía por calentamientos. Estos conectores pueden ser del tipo para soldar o a 
presión. En el caso de conductores de tamaño 8.37 mm2 (8 AWG) y menores, la conexión puede hacerse 
trenzando adecuadamente los conductores o mediante un conector de tornillo adecuado. 

d) Tensiones inducidas en la pantalla metálica. Se recomienda que las tensiones inducidas en 
condiciones normales de operación no sean mayores de 55 volts. 

e) Instalación de cables en canalizaciones subterráneas 
1) Todos los cables deben instalarse en ductos. 
Excepción: Esto no es aplicable al conductor de puesta a tierra, el cual puede instalarse directamente 

enterrado. 
2) Debe evitarse que los cables sean doblados con radios menores al mínimo señalado por el fabricante 

(en ningún caso este radio debe ser menor que 12 veces el diámetro externo del cable) durante su manejo, 
instalación y operación. 

3) Las tensiones de jalado y las presiones sobre las paredes que se presenten durante la instalación de 
los cables, no deben alcanzar valores que puedan dañar a los mismos. Deben limitarse a los valores 
recomendados por el fabricante. 

4) Los ductos deben limpiarse previamente a la instalación de los cables. 
5) Cuando se use lubricante durante el jalado de los cables, éste no debe afectar a los cables ni a los 

ductos. 
6) En instalaciones verticales o con pendientes, los cables deben soportarse adecuadamente para evitar 

deslizamientos y deformaciones debido a su masa. 
7) Los cables eléctricos y de comunicación no deben instalarse dentro del mismo conducto. 
8) Cuando en un banco se instale más de un circuito debe analizarse la ampacidad, con el objeto de 

reducir las pérdidas de energía por agrupamiento de conductores. 
f) Instalación de cables en registros, pozos y bóvedas 
1) Soportes 
a. Los cables dentro de los registros, pozos o bóvedas deben quedar fácilmente accesibles y soportados 

de forma que no sufran daño debido a su propia masa, curvaturas o movimientos durante su operación. 
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b. Los soportes de los cables deben estar diseñados para resistir la masa de los propios cables y de 
cargas dinámicas; mantenerlos separados en claros específicos y ser adecuados al medio ambiente. 

c. Los cables deben quedar soportados cuando menos 10 centímetros arriba del piso, o estar 
adecuadamente protegidos. 

Excepción: Este requisito no se aplica a conductores neutros y de puesta a tierra. 
d. La instalación debe permitir el movimiento del cable sin que haya concentración de esfuerzos 

destructivos. 
2) Separación entre cables eléctricos y de comunicación 
a. Los pozos de visita deben reunir los requisitos siguientes respecto a las dimensiones. Debe mantenerse 

un espacio de trabajo limpio, suficiente para desempeñar las labores. Las dimensiones del área de trabajo 
horizontales deben ser como mínimo de 0.90 metros y las verticales deben ser como mínimo de 1.80 metros. 

b. Se recomienda no instalar cables eléctricos y de comunicación dentro de un mismo registro, pozo o 
bóveda. 

c. Cuando no sea posible cumplir con el punto anterior, se pueden instalar en un mismo registro, pozo 
o bóveda, cables eléctricos y de comunicación, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Que exista acuerdo entre las partes involucradas. 
2. Que los cables queden soportados en paredes diferentes, evitando cruzamientos. 
3. Si no es posible instalarlos en paredes separadas, los cables eléctricos deben ocupar niveles inferiores 

que los de comunicación. 
4. Deben instalarse permitiendo su acceso sin necesidad de mover a los demás. 
5. Que la separación mínima entre cables eléctricos y de comunicación propia del suministrador, dentro 

del registro, pozo o bóveda, sea la indicada en la Tabla 923-3(f)(1). 
Tabla 923-3(f)(1).- Separación mínima entre cables eléctricos y de comunicación propia del 

suministrador dentro de un mismo registro, pozo o bóveda 
Tensión entre fases 

kV 
Separación 

metros 
Hasta 15 0.15 

Más de 15 hasta 50 0.23 
Más de 50 hasta 120 0.30 

Más de 120 0.60 
 
Excepción 1: Estas separaciones no se aplican a conductores de puesta a tierra. 
Excepción 2: Estas separaciones pueden reducirse previo acuerdo entre las partes involucradas, siempre 

y cuando se instalen barreras o protecciones adecuadas. 
NOTA: Cuando ambos tipos de cables queden colocados en la misma pared del recinto se recomienda 

que los cables de electricidad ocupen niveles inferiores que los de comunicación. 
d. Identificación. Los cables dentro de los registros, pozos o bóvedas, deben estar permanentemente 

identificados por medio de placas, o algún otro tipo de identificación, como se indican en la Figura 923-3(f)(2). 
El material de identificación debe ser resistente a la corrosión y a las condiciones del medio ambiente. 

 
Datos impresos

Espacio libre

3H 3H 3H

H

Simbología para cable de comunicaciones
Datos impresos

Espacio libre

3H 3H 3H

H

Simbología para cable de comunicaciones

H =  Simbología para cable de alimentación

Datos impresos

Espacio libre

3H 3H 3H

H

Simbología para cable de comunicaciones
Datos impresos

Espacio libre

3H 3H 3H

H

Simbología para cable de comunicaciones

H =  Simbología para cable de alimentación

 
Figura.- 923-3(f)(2) 
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g) Protección contra fuego. Aunque no es requisito la condición a prueba de fuego, de acuerdo con las 
prácticas de confiabilidad de servicio normal de las empresas, puede proporcionarse una protección contra 
fuegos externos. 

h) Cables de comunicación conteniendo circuitos especiales de alimentación. A los circuitos 
especiales que operen en tensiones mayores a 400 volts a tierra y utilizados para alimentar energía solamente 
a equipos de comunicaciones, pueden considerarse como cable de comunicaciones bajo las condiciones 
siguientes (los cables deben tener pantallas conductoras o pantallas que deben estar puesta a tierra y cada 
uno de tales circuitos debe llevarse en un conductor individualmente encerrado con una pantalla puesta a 
tierra): 

(1) Los circuitos en los cables deben ser operados y su mantenidos por persona o personas calificadas. 
(2) Las terminales de los circuitos deben ser accesibles sólo a la persona o personas calificadas. 
(3) Los circuitos de comunicación sacados de los cables, si no terminan en una estación repetidora u 

oficina terminal, deben protegerse de manera que en el evento de una falla dentro del cable la 
tensión en el circuito de comunicación no exceda 400 volts a tierra. 

(4) Los aparatos terminales para la alimentación de energía deben ser arreglados para que las partes 
vivas sean inaccesibles, cuando los circuitos de alimentación estén energizados. 

(5) Los cables deben identificarse con placas en cada registro, pozo de visita o bóveda. 
i) Puesta a tierra y conexiones 
(1) Las pantallas de aislamiento del cable y empalmes deben ser puestos a tierra. 
(2) Las cubiertas y pantallas que estén puestas a tierra en los pozos y bóvedas deben ser conectadas a 

una tierra común. 
(3) Los cables de conexión y de puesta a tierra deben ser de material resistente a la corrosión y 

adecuados al ambiente o bien estar protegidos de éste. 
j) Cables submarinos 
1) Trayectoria. Los cables submarinos deben ir enterrados en una trinchera de un metro de profundidad, 

hasta que se alcancen 10.00 metros de profundidad en zonas de arena, o estar protegidos con medias cañas 
de material resistente a la corrosión y de suficiente resistencia mecánica, en zonas de roca. 

2) Empalmes. Los cables submarinos en su tramo marino, al ser instalados, no deben tener empalmes 
hechos en campo. Sólo se deben instalar con empalmes hechos en fábrica. 

3) Protección. La armadura del cable debe diseñarse para soportar adecuadamente los esfuerzos 
mecánicos a los que está sujeto el cable durante la instalación y operación. La armadura debe estar protegida 
contra la corrosión para cumplir adecuadamente su función durante la vida útil del cable. 

Los cables de reserva deben mantenerse siguiendo las recomendaciones del fabricante. 
923-4. Estructuras de transición de líneas aéreas en vía pública a cables subterráneos o viceversa. 
a) Protección. Las estructuras de transición de cables eléctricos deben estar provistas de una protección 

mecánica que rodee completamente al cable hasta una altura mínima de 2.45 metros sobre el nivel del suelo y 
cuando menos hasta una profundidad de 30.00 centímetros dentro del mismo suelo. 

Cuando la protección conste de un tubo conduit o cubierta metálica, ésta debe ser puesta a tierra de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 250. 

Los cables deben subir verticalmente desde el suelo y sólo con la desviación que sea necesaria para 
fijarlos en la estructura, sin que se rebase el radio de curvatura permisible de los cables. 

b) Instalación. La instalación de las estructuras de transición debe hacerse de tal manera que el agua no 
permanezca dentro de la protección mecánica de los cables. 

Los cables deben estar soportados de forma que se evite su daño o el de las terminales. 
Los cables deben instalarse o fijarse de forma que se evite el daño de los mismos en los extremos de la 

protección mecánica, debido al movimiento relativo entre ésta y el cable. 
Las estructuras de transición de cables deben localizarse en el poste o estructura en la posición más 

segura, teniendo en cuenta el espacio para que suban las personas y el posible riesgo de daño por vehículos. 
c) Estructuras de transición en equipos tipo pedestal. Los cables que lleguen a transformadores, 

interruptores u otros equipos instalados en pedestal, deben colocarse y arreglarse dentro del registro que 
corresponde a la acometida del equipo, de manera que no se dañen sus cubiertas. 

La entrada de los cables a equipos instalados en pedestal debe mantenerse a la profundidad adecuada 
para su clase de tensión hasta que queden protegidos abajo del pedestal, a menos que se coloque una 
protección mecánica adecuada. 
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923-5. Terminales en vía pública. 
a) Generalidades. Además de lo indicado en 110-14 debe cumplirse con lo siguiente: 
1) Las terminales de los cables deben ser diseñadas para resistir los esfuerzos mecánicos, térmicos 

ambientales y eléctricos esperados durante su operación. 
2) La separación entre partes vivas de una terminal o de diferentes terminales o con respecto a su propia 

estructura debe ser la adecuada para la tensión de aguante al impulso por rayo (nivel básico de aislamiento al 
impulso-NBAI), de la terminal. Cuando las terminales se coloquen en postes, la separación entre partes vivas 
debe estar de acuerdo con lo indicado en la Tabla 922-12(a)(1). 

3) Las terminales deben diseñarse para evitar la penetración de humedad hacia el cable. 
4) En aquellos lugares donde la separación entre partes con diferente potencial eléctrico se reduzca abajo 

de la adecuada para la tensión y nivel básico de aislamiento al impulso, deben proporcionarse barreras 
aislantes o terminales completamente aisladas que reúnan los requisitos equivalentes a las separaciones. 

5) Altura. Las partes vivas de las terminales deben cumplir con lo indicado en la Tabla 923-5(a). 
Tabla 923-5(a).- Altura mínima de partes vivas de terminales en metros 

Lugar de instalación 
En líneas con tensión entre conductores 
Hasta 750 V De 750 a 22 000 V 

Expuesto a tránsito de 
vehículos. 5.0 5.6 

No expuesto a tránsito de 
vehículos. 3.8 4.4 

 
Observaciones: 
1. Para tensiones mayores a 22 kilovolts, las alturas especificadas en la última columna deben 

incrementarse 1.00 centímetro por cada kilovolts en exceso de 22 kilovolts. 
2. Cuando se instalen terminales de baja tensión en paredes, la altura mínima debe ser de 2.90 metros. 
6) Conexión a terminales. La conexión de los conductores a terminales debe asegurar un buen contacto 

sin dañar a los mismos conductores, no deben existir conexiones flojas o sueltas. La conexión puede hacerse 
con conectores soldados, de presión o con cualquier otro medio que asegure una amplia superficie de 
contacto. Los conectores deben sellarse para evitar el ingreso de humedad hacia el cable. Los conectores y 
los conductores deben ser del mismo metal a menos que el accesorio sea adecuado para el propósito y las 
condiciones de uso. 

7) Cuando se utilicen soldaduras fundentes o compuestos, éstos deben ser adecuados para tal uso y no 
deben dañar a los conductores o al equipo. 

b) Soportes. Las terminales de los cables deben instalarse de forma que mantengan su posición de 
instalación. Cuando sea necesario, los cables deben soportarse de manera que no sufran daños por 
transferencia de esfuerzos mecánicos hacia las terminales, al equipo o a la estructura. 

c) Identificación. Los cables o terminales de las estructuras de transición deben estar permanentemente 
identificados por medio de placas o algún otro tipo de identificación. 

d) Separación en gabinetes o bóvedas. 
1) Las terminales deben estar con una separación adecuada entre conductores y a tierra, de acuerdo con 

el tipo de terminal a utilizar. 
2) En las partes vivas expuestas dentro de envolventes, debe mantenerse la separación o usarse barreras 

aislantes adecuadas para las tensiones y tensión de aguante que se requiera. 
3) Para terminales en bóvedas se permiten partes vivas sin aislar siempre que se proporcionen los medios 

de protección adecuados. 
e) Conexión de puesta a tierra. Las partes conductoras de las terminales (excepto las partes vivas), el 

equipo al que se fijan y las estructuras conductoras que soportan a las terminales, deben ser puestos a tierra. 
Véase el Artículo 250. 

923-6. Empalmes y accesorios para cables en vía pública. 
a) Generalidades. Los empalmes y accesorios para cables en vía pública: 
1) Deben soportar los esfuerzos mecánicos, térmicos, eléctricos y del medio ambiente a que estén 

expuestos durante su operación. 
NOTA: Los empalmes terminales y accesorios que se usen en líneas subterráneas deben cumplir con las 

pruebas y requisitos que se indican en las normas de producto correspondientes. 
2) Deben ser compatibles al tipo de cable y a las condiciones del medio ambiente, para evitar efectos 

dañinos en sus componentes. 
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3) Deben soportar sin dañarse la magnitud y duración de corrientes eléctricas de falla que se presenten 
durante su operación, instalándose de tal manera que cuando uno falle no afecte a las otras instalaciones. 

4) Deben evitar la penetración de humedad dentro de los cables. 
5) Deben quedar localizados dentro de los registros, pozos, bóvedas y envolventes. 
Excepción: Podrán quedar localizados directamente enterrados para el caso de cables directamente 

enterrados. 
923-7. Equipo subterráneo en vía pública. 
a) Generalidades 
1) Equipo subterráneo. Se considera como equipo subterráneo el siguiente: 
a. Transformadores, interruptores, indicadores de falla, barras conductoras, entre otros, instalados para la 

operación de las líneas eléctricas subterráneas. 
b. Repetidoras, bobinas de carga y otras, instaladas para la operación de las líneas subterráneas de 

comunicación. 
c. Equipo auxiliar, como bombas, salidas para alumbrado o contactos, entre otros, instalados como 

complemento de las líneas subterráneas eléctricas o de comunicación. 
2) Ubicación de equipos eléctricos y de comunicación. Los equipos eléctricos y de comunicación no 

deben instalarse en un mismo pozo o bóveda. Cuando no sea posible cumplir esta disposición, será necesario 
un acuerdo entre las partes involucradas. 

3) Sujeción de equipos dentro de pozos o bóvedas. Los equipos deben ser colocados dentro de los 
pozos o bóvedas, en soportes u otros dispositivos que los fijen y resistan su masa y el de las cargas a que 
estén sometidos, así como los esfuerzos que se presenten durante su operación. 

b) Características 
1) Los equipos subterráneos deben seleccionarse e instalarse de acuerdo con las condiciones térmicas, 

químicas, mecánicas y ambientales del lugar. 
2) Los equipos, incluyendo dispositivos auxiliares, fusibles y portafusibles deben diseñarse para soportar 

los efectos de condiciones normales, de emergencia y de falla que se presenten durante su operación. 
3) Los equipos subterráneos que se instalen dentro de pozos y bóvedas deben ser del tipo sumergible. 

Asimismo, aquellos que sean susceptibles de un proceso de corrosión deben tener una protección adecuada 
para evitar este problema. 

4) Cuando se conecten o desconecten partes vivas utilizando herramientas, debe contarse con espacio 
suficiente a tierra o entre fases, o colocar barreras adecuadas. 

5) Los interruptores deben tener indicado en forma visible y permanente: 
(1) El diagrama unifilar de su operación; 
(2) La posición de sus contactos, y 
(3) La dirección de operación de las palancas o mecanismo activador. 
NOTA: La palanca o mecanismo de control de los interruptores debe operar en una dirección para abrir y 

en otra para cerrar con objeto de evitar confusiones. 
6) El equipo que pueda ser operado a control remoto o en forma manual, debe tener un medio de bloqueo 

local que impida su operación, para evitar riesgos al trabajador. 
7) Los equipos tipo pedestal deben estar cerrados con llave o provistos con un dispositivo para candado. 
8) El acceso a partes vivas con tensiones mayores a 600 volts requiere de una barrera o puerta con llave, 

para evitar la entrada de personas no calificadas. 
9) También se recomienda el uso de señales de advertencia visibles al abrir la primera barrera. 
10) Los equipos tipo pedestal deben colocarse sobre una base de concreto. 
11) Las cajas, cámaras u otros dispositivos de los equipos que contengan fusibles, interruptores u otras 

partes susceptibles de producir gases, deben estar construidas en tal forma que resistan las presiones 
interiores que se produzcan para no causar daños a personas u otros equipos próximos. 

c) Localización. Los equipos y sus estructuras no deben obstruir el acceso o salida del personal en los 
pozos o bóvedas. 

Los equipos de pozos o bóvedas no deben instalarse a distancias menores a 20 centímetros de la parte de 
atrás de escaleras fijas y no deben interferir con su uso. 

Los equipos deben acomodarse en los pozos o bóvedas de tal forma que permitan la instalación, 
operación y mantenimiento de todas las partes de sus estructuras. 

Los interruptores de operación manual o eléctrica deben accionarse en forma segura, esto puede 
realizarse con dispositivos auxiliares portátiles que se fijen temporalmente. 

Los equipos no deben interferir con estructuras de drenaje. 
Los equipos no deben obstaculizar la ventilación de estructuras o envolventes. 
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d) Instalación. Todos los equipos deben contar con dispositivos de suspensión adecuados a su masa, 
para facilitar su instalación y montaje. 

Las partes vivas deben quedar instaladas, aisladas o protegidas, que se evite el contacto accidental de 
personas o del agua con el equipo. 

Los dispositivos de operación, inspección y pruebas deben estar visibles y fácilmente accesibles cuando el 
equipo se encuentre instalado en su posición definitiva y sin tener que remover ninguna conexión permanente. 

Las partes vivas deben aislarse o protegerse de la exposición a líquidos conductores u otros materiales 
que puedan presentarse en la estructura que contiene el equipo. 

Cuando los controles de los equipos sean accesibles a personal no calificado, deben asegurarse con 
pernos, candados o sellos. 

e) Conexión de puesta a tierra. Los tanques, envolventes y cubiertas metálicas de los equipos deben ser 
puestos a tierra como se indica en el Artículo 250. 

f) Identificación. Los equipos instalados en pozos o bóvedas deben contar con placas o algún otro medio 
que los identifique permanentemente para su correcta instalación y operación. 

923-8. Instalación en túneles. 
a) Generalidades. Las instalaciones en túneles de cables y equipos eléctricos y de comunicación, deben 

cumplir con los requisitos aplicables de la Parte D del Artículo 110. 
b) Protección a las personas. Cuando el túnel sea accesible al público o cuando se requiera que entre 

personal para instalar, operar y mantener los cables y el equipo, el diseño del túnel debe incluir medios de 
protección a las personas y, donde sea necesario, barreras, detectores, alarmas, ventilación, bombas y 
dispositivos de seguridad adecuados. Los medios de protección que deben considerarse son los siguientes: 

1) Contra atmósferas venenosas o asfixiantes. 
2) Contra fuego, explosión, altas temperaturas y fallas de tuberías de presión. 
3) Contra tensiones eléctricas inducidas. 
4) Contra posible inundación del túnel. 
5) Medios seguros de salida rápida del túnel, cuando menos en dos direcciones. 
6) Espacios libres de trabajo, con una dimensión mínima horizontal de 90 centímetros y vertical de 1.80 

metros, dejando una distancia mínima libre de 60 centímetros con respecto al paso de vehículos o máquinas 
en movimiento. 

7) Banquetas libres de obstáculos para el tránsito de trabajadores dentro del túnel. 
8) Equipos de protección para prevenir a los trabajadores de riesgos debidos a la operación de vehículos u 

otras maquinarias en los túneles. 
9) Banquetas sin obstrucciones para los trabajadores dentro del túnel. 
c) Protección a las instalaciones. En túneles que contengan instalaciones eléctricas y de comunicación 

deben considerarse medidas de protección contra el medio desfavorable en que se encuentren. Estas 
medidas pueden ser: 

1) Contra el efecto de la humedad o la temperatura. 
2) Contra el efecto de líquidos y gases. 
3) Contra el efecto de la corrosión. 
923-9. Puesta a tierra. 
Para disposiciones para puesta a tierra, véase el Artículo 921 

B. Obra civil 
923-10. Trayectoria. 
a) Generalidades 
1) La obra civil para instalaciones subterráneas debe seguir, en lo posible, una trayectoria recta entre sus 

extremos; cuando sea necesario puede seguir una trayectoria curva, siempre que el radio de curvatura sea lo 
suficientemente grande para evitar el daño de los cables durante su instalación. 

NOTA: Se recomienda que el cambio máximo de dirección en un tramo recto de un banco de ductos 
aplicando el doblez natural de éstos, no sea mayor que cinco grados. 

2) Si la trayectoria de las instalaciones subterráneas sigue una ruta paralela a otras canalizaciones o 
estructuras subterráneas ajenas, no debe localizarse directamente arriba o abajo de dichas canalizaciones o 
estructuras; cuando esto no sea posible, debe cumplirse con la separación indicada en la Tabla 923-12(b). 

3) En cada caso debe formarse un Comité con un representante por cada institución que haga uso del 
suelo para instalaciones subterráneas con la finalidad de optimizar el uso del mismo, reglamentando la 
ubicación de las instalaciones subterráneas en la vía pública, atendiendo en lo aplicable lo indicado por esta 
NOM. Véase la Figura 923-10(a)(3). 
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b) Riesgos naturales del terreno. Debe evitarse en lo posible que la trayectoria de las canalizaciones 
subterráneas atraviese terrenos inestables (pantanosos, lodosos, entre otros) o altamente corrosivos. Si es 
necesario construir a través de estos terrenos, debe hacerse de tal manera que se evite o reduzca al mínimo 
el movimiento o la corrosión. 

c) Autopistas y calles 

1) Calles. Cuando los bancos de ductos deban enterrarse a lo largo de calles en donde no existan 
banquetas, debe utilizarse como trayectoria la guarnición, en su defecto utilizar el límite de predio. 

2) Autopistas. Cuando los bancos deban enterrarse a lo largo de autopistas, éstos deben ubicarse dentro 
del derecho de vía a 1.00 metro fuera del acotamiento, como se indica en la Figura 923-10(c). 

 
 

Figura 923-10(a)(3).- Zonificación recomendada de instalaciones en banqueta 
 

 

 
 

Figura 923-10(c).- Banco de ductos a lo largo de autopistas 
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d) Túneles y puentes. La localización de la obra civil para instalaciones subterráneas en túneles y 
puentes debe hacerse previendo que el tráfico la dañe lo menos posible. Asimismo, deben tenerse accesos 
seguros para la inspección y mantenimiento tanto de las estructuras como de la obra civil. 

e) Cruzamientos de vías de ferrocarril. En los cruzamientos de vías de ferrocarril ubicados en calles 
pavimentadas, la profundidad mínima de la obra civil de instalaciones subterráneas debe ser de 90 
centímetros; cuando la vía del ferrocarril esté localizada en calles o caminos no pavimentados, la profundidad 
mínima debe ser de 1.30 metros. 

En caso de requerirse registros, pozos de visita o bóvedas, éstos deben localizarse en el derecho de vía. 

Cuando existan condiciones especiales o si el proyecto propuesto interfiere con instalaciones existentes, 
las partes involucradas deben acordar los requerimientos a cumplir. 

NOTA: Cuando no sea posible cumplir con las profundidades marcadas en este punto, éstas se pueden 
reducir previo acuerdo entre las partes involucradas, pero en ningún caso los bancos de ductos o alguna 
protección de éstos debe estar expuesta a la carpeta de agregados donde se hacen trabajos de 
mantenimiento y limpieza. 

f) Cruzamientos submarinos. Los cruzamientos submarinos deben ser instalados siguiendo una 
trayectoria tal, que estén protegidos de la erosión ocasionada por la acción de las olas o las corrientes 
submarinas. Su trayectoria no debe atravesar zonas de anclaje de embarcaciones. Cuando esto no pueda 
evitarse, su trayectoria debe señalarse mediante boyas que formen un canal dentro del cual estarán los cables 
que integran el cruzamiento submarino. 

g) Cimentaciones. Las canalizaciones subterráneas no deben instalarse directamente abajo de 
cimentaciones de edificios o de tanques de almacenamiento. Cuando esto no sea posible, la estructura del 
banco de ductos debe diseñarse para prevenir la aplicación de cargas perjudiciales sobre los cables. 

923-11. Profundidad. La Tabla 923-11 indica la profundidad mínima a la que deben instalarse los ductos 
o bancos de ductos, siempre que se cumplan los requisitos que se indican en 923-14(a)(3). Esta profundidad 
debe considerarse con respecto a la parte superior de los ductos o su recubrimiento. 

Tabla 923-11.- Profundidad mínima de los ductos o bancos de ductos 

Localización Profundidad mínima (m) 

En lugares no transitados por vehículos. 0.30 

En lugares transitados por vehículos. 0.50 

Bajo carreteras. 1.00 

Bajo la base inferior de rieles en vías de ferrocarril ubicadas 
en calles pavimentadas. 0.90 

Bajo la base inferior de rieles en vías de ferrocarril ubicadas 
en calles o caminos no pavimentados. 1.30 

 
1. Cuando se instalen cables para diferentes tensiones en una misma trinchera, los cables de mayor 

tensión deben estar a mayor profundidad. 

2. Los cables submarinos deben enterrarse en una trinchera de 1.00 metro de profundidad hasta alcanzar 
10.00 metros de profundidad en zonas de arena. En zonas de roca debe protegerse con medias cañas de 
fierro; en partes más profundas deben ir depositadas en el lecho marino. 

3. Cuando no sea posible cumplir con estas profundidades, éstas pueden reducirse previo acuerdo entre 
las partes involucradas. 

923-12. Separación de otras instalaciones subterráneas. 
a) Generalidades. La separación entre el sistema de canalizaciones subterráneas y otras estructuras 

subterráneas ubicadas en forma paralela debe tener el ancho necesario para permitir el mantenimiento de los 
sistemas sin dañar las estructuras paralelas. Un banco de ductos que cruce sobre otra estructura debe tener 
una separación suficiente que evite el daño de ésta, estas separaciones deben ser determinadas por las 
partes involucradas. 

NOTA: Cuando un banco de ductos cruce un pozo, una bóveda o por el techo de túneles de tránsito 
vehicular, éstos pueden estar soportados directamente en el techo, si las partes involucradas están  
de acuerdo. 
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b) Separaciones mínimas. La separación mínima entre ductos o bancos de ductos, y entre ellos y otras 
estructuras se indica en la Tabla 923-12(b). 

Tabla 923-12(b).- Separación mínima entre ductos o bancos de ductos 
y con respecto a otras estructuras subterráneas 

Medio separador Separación mínima 

metros 

Tierra compactada 0.30 

Tabique 0.10 

Concreto 0.05 

Previo acuerdo entre las partes involucradas, pueden reducirse 
estas separaciones. 

 

c) Separación de instalaciones de drenaje, tuberías de agua, vapor o combustible. Los ductos o 
bancos de ductos de líneas eléctricas y de comunicación, no deben quedar en contacto con ninguna de estas 
instalaciones; su separación debe ser tan grande como sea posible, a fin de permitir trabajos de reparación o 
mantenimiento. En el caso de cruzamientos sobre dichas instalaciones, deben colocarse en ambos lados 
soportes adecuados para evitar que el peso de los ductos pueda dañar a las instalaciones. La separación 
mínima entre ductos o bancos de ductos de líneas eléctricas y de comunicación con instalaciones de 
combustible debe ser 1.00 metro. 

d) Terrenos rocosos. Cuando el terreno sea rocoso y no permita respetar la profundidad mínima, el 
banco de ductos debe hacerse de concreto con la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos a que se 
encuentran sometidos. El banco de ductos puede colocarse inmediatamente bajo del piso terminado. 

923-13. Excavación y material de relleno. 

a) Trincheras. El fondo de las trincheras debe estar limpio, relativamente plano y compactado a 90  
por ciento para banquetas y a 95 por ciento para calles. Cuando la excavación se haga en terreno rocoso, el 
ducto o banco de ductos debe colocarse sobre una capa protectora de material de relleno limpio y 
compactado. 

b) Material de relleno. El relleno debe estar libre de materiales que puedan dañar a los ductos o bancos 
de ductos y compactado a 90 por ciento. 

923-14. Ductos y sus acoplamientos. 

a) Generalidades 

1) El material de los ductos debe ser resistente a esfuerzos mecánicos, a la humedad y al ataque de 
agentes químicos del medio donde quede instalado. 

2) El material y la construcción de los ductos debe seleccionarse y diseñarse en forma que la falla de un 
cable en un conducto no se extienda a los cables de ductos adyacentes. 

3) Los ductos o bancos de ductos deben estar diseñados y construidos para soportar las cargas exteriores 
a que pueden quedar sujetos, de acuerdo con los criterios que se establecen en 923-16, excepto que la carga 
de impacto puede ser reducida un tercio por cada 30 centímetros de profundidad, de forma que no necesita 
considerarse carga de impacto cuando la profundidad es de 90 centímetros o mayor. 

4) El acabado interior de los ductos debe estar libre de asperezas o filos que puedan dañar los cables. 

5) El área de la sección transversal de los ductos debe ser tal que, de acuerdo con su longitud y curvatura, 
permita instalar los cables sin causarles daño. 

b) Instalación 

1) En media tensión debe usarse un ducto no metálico por cable y en baja tensión un ducto por circuito. 

Excepción: Se permite utilizar hasta tres conductores en una canalización en transiciones  
aéreo-subterráneas. 
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2) Los ductos incluyendo sus extremos y dobleces deben quedar fijos por el material de relleno, 
envolvente de concreto, anclas u otros medios, en tal forma que se mantengan en su posición original bajo los 
esfuerzos impuestos durante la instalación de los cables u otras condiciones. 

3) Los tramos de ductos deben quedar unidos de forma que no queden escalones entre uno y otro tramo. 
No deben usarse materiales que puedan penetrar al interior de los ductos, formando protuberancias al 
solidificarse y que puedan causar daño a los cables. 

4) Cuando se tengan condiciones tales que se requiera usar tubos con revestimiento exterior, el 
revestimiento de éstos debe ser resistente a la corrosión y debe ser inspeccionado y probado, verificando que 
el revestimiento sea continuo y esté intacto antes de rellenar; debe tenerse la precaución de no dañar el 
revestimiento al hacer el rellenado y compactado. 

5) Cuando se tengan bancos de ductos instalados en puentes metálicos, el banco de ductos debe tener la 
capacidad de permitir la expansión y contracción de la estructura del puente. Los bancos de ductos que pasen 
a través de los estribos del puente deben instalarse de forma que se evite o resista cualquier hundimiento 
debido a un asentamiento del suelo. 

6) Los ductos a la entrada de registros, pozos, bóvedas y otros recintos, deben quedar en terreno 
perfectamente compactado o quedar soportados adecuadamente para evitar esfuerzos cortantes en los 
mismos. 

7) El extremo de los ductos dentro de los registros, pozos, bóvedas y otros recintos, debe tener los bordes 
redondeados y lisos para evitar daño a los cables. 

8) Se recomienda que los ductos se instalen con una pendiente de 0.25 por ciento como mínimo, para 
facilitar el drenado. 

9) Para evitar la posibilidad de que por los ductos entren líquidos, gases o animales, se recomienda utilizar 
sellos que impidan su paso. Esta medida puede complementarse con la instalación de dispositivos de 
ventilación y drenaje. 

923-15. Registros, pozos y bóvedas. 

a) Localización. La localización de los registros, pozos y bóvedas debe ser tal que su acceso desde el 
exterior quede libre y sin interferir con otras instalaciones. Debe evitarse, en lo posible, que en carreteras 
queden localizados en la carpeta asfáltica y en vías de ferrocarril en el terraplén. 

b) Protección. Cuando los registros, pozos y bóvedas estén con el acceso abierto, deben colocarse 
medios adecuados de protección y advertencia para evitar accidentes. 

c) Desagüe. En los registros, pozos y bóvedas, cuando sea necesario, debe instalarse un medio 
adecuado de desagüe. No debe existir comunicación con el sistema de drenaje. 

d) Ventilación. Cuando los pozos, bóvedas y túneles tengan comunicación con galerías o áreas cerradas 
transitadas por personas, deben tener un sistema adecuado de ventilación hacia el exterior. 

e) Detección de gases. Cuando se requiera entrar en algún pozo o bóveda, debe ventilarse previamente, 
si se sospecha que existen en el ambiente gases explosivos o tóxicos, debe determinarse y comprobarse 
mediante equipo adecuado si el ambiente es tolerable por el ser humano. 

f) Obstrucción de accesos. Los accesos a registros, pozos o bóvedas no deben ser obstruidos por 
construcciones, estructuras, instalaciones provisionales, equipos semifijos o cualquier otra instalación. 

923-16. Resistencia mecánica. Los registros, pozos y bóvedas deben estar diseñados y construidos para 
soportar todas las cargas estáticas y dinámicas que puedan actuar sobre su estructura. 

Las cargas estáticas incluyen el peso propio de la estructura, el del equipo, el del agua sobre la cubierta 
interior, el del hielo y otras cargas que tengan influencia sobre la misma estructura. 

Las cargas dinámicas incluyen principalmente el peso de vehículos en movimiento y cargas por impacto 
que actúen sobre la estructura. 

a) En las zonas de tránsito de vehículos debe tenerse en cuenta, para el cálculo, el vehículo más pesado 
que pueda transitar por el lugar y debe considerarse que su masa se reparte en cuatro ruedas, pero que sólo 
una de ellas transmite su carga a la cubierta y a la estructura del registro, pozo o bóveda, en un área vertical 
de 25 x 60 centímetros; excepto el caso en que, por las dimensiones del recinto, la estructura y su cubierta 
deban soportar la carga transmitida por dos ruedas separadas 2.00 metros en línea transversal al eje del 
vehículo. 
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Figura 923-16.- Características del vehículo para determinar la carga dinámica 

a) Masa y dimensiones de un vehículo 

b) Area de carga de una rueda 

Como referencia, la carga dinámica que puede considerarse para el cálculo anterior, corresponde a un 
vehículo cuya masa y dimensiones se indican en (a). 

b) En zonas que no tienen tránsito de vehículos debe considerarse una carga dinámica mínima de 15 000 
N/m2 (15 kilopascales). 

c) Las cargas dinámicas deben incrementarse en 30 por ciento por impacto. 

d) Cuando en los registros, pozos y bóvedas se coloquen anclas para el jalado de los cables, éstas deben 
tener la resistencia mecánica suficiente para soportar las cargas, con un factor de seguridad mínimo de 2. 

923-17. Dimensiones. Las paredes interiores de los registros deben dejar un espacio libre cuando menos 
igual que el que deja su tapa de acceso, y su altura debe ser tal que permita a una persona trabajar desde el 
exterior o parcialmente introducida en ellos. 

En los pozos y bóvedas, además del espacio ocupado por cables y equipo, debe dejarse espacio libre 
suficiente para trabajar. La dimensión horizontal de este espacio debe ser cuando menos de 0.90 metros y la 
vertical de 1.80 metros. 

En el caso de líneas de comunicación, las dimensiones mínimas de dicho espacio deben ser: la horizontal 
de 0.80 metros y la vertical de 1.20 metros. 

923-18. Acceso a pozos y bóvedas. 

a) El acceso a los pozos debe tener un espacio libre mínimo de 56 x 65 centímetros si es rectangular, o de 
84 centímetros de diámetro si es circular. En el caso de líneas de comunicación dicho espacio debe ser de  
40 x 50 centímetros si es rectangular. El acceso debe estar libre de protuberancias que puedan lesionar al 
personal o que impidan una rápida salida. 
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b) El acceso a pozos y bóvedas no debe ser localizado directamente sobre los cables o equipo. Cuando el 
acceso interfiera con algún obstáculo, puede quedar localizado sobre los cables, si se cumple con alguna de 
las siguientes medidas: 

(1) una señal de advertencia adecuada; 

(2) una barrera de protección sobre los cables; o 

(3) una escalera fija. 

c) En bóvedas puede tenerse otro tipo de aberturas localizadas sobre el equipo, para facilitar su operación 
desde el exterior. 

923-19. Tapas. Las tapas de los registros, pozos y bóvedas deben ser de masa y diseño para que 
asienten y cubran los accesos, así como para evitar que puedan ser fácilmente removidas sin herramientas. 
Cuando las tapas de bóvedas y pozos para acceso del personal sean ligeras, deben estar provistas de 
aditamentos para la colocación de candados. 

Las tapas deben ser de un diseño tal que no puedan caer accidentalmente dentro de los registros, pozos o 
bóvedas. No deben tener protuberancias dentro de los pozos de visita suficientemente grandes para tener 
contacto con los cables o equipos. 

Las tapas y sus soportes deben tener la resistencia mecánica suficiente para soportar las cargas que se 
mencionan en 923-16. 

Las tapas deben ser de un material o contar con un recubrimiento adecuado a las condiciones térmicas, 
químicas, mecánicas y ambientales del lugar. 

Las tapas deben ser antiderrapantes y tener una identificación visible desde el exterior que indique el tipo 
de instalación o la empresa a la que pertenecen. 

En el caso de transformadores instalados en bóvedas, las tapas deben contar con una rejilla apropiada 
para permitir la ventilación. La separación del enrejado no debe permitir el paso de objetos que puedan dañar 
a los cables o equipos. 

923-20. Puertas de acceso a túneles y bóvedas. 
a) Las puertas de acceso deben localizarse de forma que se provea un acceso seguro. 

b) Las puertas de acceso del personal a las bóvedas no deben localizarse o abrir directamente sobre el 
equipo o cables. Las aperturas de otros tipos (no para acceso del personal) en las bóvedas, pueden ubicarse 
sobre el equipo para facilitar el trabajo, reemplazo o instalación del mismo. 

c) Cuando las puertas de túneles y bóvedas dentro de edificios estén accesibles al público, deben estar 
cerradas con llave, a menos que persona autorizada impida la entrada al público. 

d) Estas puertas deben diseñarse de forma que una persona pueda salir rápidamente, aun cuando la 
puerta esté cerrada desde el exterior. 

923-21. Protección en áreas de trabajo. 
a) Tráfico de peatones y vehículos 
1. Antes de iniciar cualquier trabajo que pueda poner en peligro al público o a los trabajadores, deben 

colocarse avisos preventivos o barreras normalizadas, o conos fosforescentes, de tal manera que sean 
perfectamente visibles al tráfico que se acerca al lugar de trabajo; en estos mismos casos, el personal de piso 
a cargo de estos trabajos debe usar chalecos de color fosforescente y debe poner en funcionamiento los faros 
giratorios del vehículo. Durante la noche, adicionalmente deben utilizarse señales luminosas o reflejantes. 
Cuando la naturaleza del trabajo y las condiciones de tráfico lo justifiquen, una persona debe dedicarse 
exclusivamente a advertir al tráfico sobre los riesgos existentes, utilizando banderolas rojas o señales 
luminosas según sea de día o de noche. Los preventivos mencionados deben estar a una distancia adecuada 
considerando la topografía y configuración de las vías de circulación en el área de trabajo, así como la 
velocidad de circulación. 

2. Se recomienda que los avisos sean de la siguiente manera: 

- En los "avisos de precaución" el fondo de color ámbar con señales y letreros de advertencia color negro. 

- En los "avisos de peligro" el fondo de color blanco con señales y letreros de advertencia color rojo. 

3. Durante el día, los hoyos, cepas, registros sin tapa u obstrucciones, deben identificarse con señales de 
peligro, tales como avisos preventivos y acordonamiento, conos fosforescentes o barreras. Durante la noche 
deben usarse señales luminosas o reflejantes. De ser necesario dejar desatendido temporalmente algún hoyo 
o cepa, debe colocarse una tapa provisional, para evitar accidentes al público. 
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4. Cuando la naturaleza del trabajo y las condiciones del tráfico lo justifiquen, debe solicitarse el auxilio de 
las autoridades de tránsito competentes, para advertir al tráfico sobre los riesgos existentes. 

b) Trabajadores 
1. Cuando por razón de los trabajos se expongan partes energizadas o en movimiento, deben colocarse 

avisos preventivos y guardas, para advertir a los otros trabajadores en el área. 
2. Cuando se trabaje en áreas con secciones múltiples muy semejantes, como es el caso de una sección 

de una subestación, la sección de trabajo debe marcarse en forma notoria, acordonándola o usando barreras, 
con avisos preventivos, a fin de evitar contactos accidentales con partes vivas tanto de la propia sección de 
trabajo como de secciones adyacentes. 

c) Conductores 
Todo trabajador que encuentre cables o alambres que representen peligro, debe informar de la situación 

peligrosa a su jefe inmediato, colocando avisos preventivos y debe quedarse a vigilar. De estar facultado y 
contar con los medios necesarios debe corregir la condición que representa peligro. 

ARTICULO 924 
SUBESTACIONES 

924-1. Objetivo y campo de aplicación. Este Artículo contiene requisitos que se aplican a las 
subestaciones de usuarios (véase 110-30 y 110-31), y a las instalaciones que forman parte de sistemas 
instalados en la vía pública. 

Estos requisitos se aplican a toda instalación, en el caso de instalaciones provisionales (que pueden 
requerirse en el proceso de construcción de fábricas o en subestaciones que están siendo reestructuradas o 
reemplazadas), el cumplimiento de alguno de estos requisitos se pueden lograr por otros medios, siempre que 
se brinde la debida seguridad. 

924-2. Medio de desconexión general. Toda subestación particular debe tener en el punto de enlace 
entre el suministrador y el usuario un medio de desconexión general, ubicado en un lugar de fácil acceso y en 
el límite del predio, para las subestaciones siguientes: 

a) Compactas 
Excepción: En subestaciones compactas con un solo transformador que requieran ampliarse y no 

cuenten con espacio suficiente, se permite colocar un segundo transformador en el mismo medio de 
desconexión general, siempre que cada transformador tenga su propio medio de protección. 

b) Abiertas o pedestal mayores a 500 kilovoltamperes 
Abiertas o pedestal, se permite colocar un segundo transformador en el mismo medio de desconexión 

general, siempre que cada transformador tenga su propio dispositivo de protección contra sobrecorriente. 
924-3. Resguardos de locales y espacios. Los locales y espacios en que se instalen subestaciones 

deben tener restringido y resguardado su acceso; por medio de cercas de malla, muros o bien en locales 
especiales para evitar la entrada de personas no calificadas. Los resguardos deben tener una altura mínima 
de 2.10 metros y deben cumplir con lo indicado en la Sección 110-34, espacio de trabajo y protección. 

Excepción: En subestaciones tipo pedestal y compactas es suficiente una delimitación de área. 
924-4. Condiciones de los locales y espacios. Los locales donde se instalen subestaciones deben 

cumplir con lo siguiente: 
a) Deben estar hechos de materiales resistentes al fuego de al menos una hora. 
b) No deben emplearse como almacenes, talleres o para otra actividad que no esté relacionada con el 

funcionamiento y operación del equipo. 
Excepción: Se permite colocar en el mismo local la planta generadora de emergencia o respaldo, 

cumpliendo con el Artículo 445. 
c) No debe haber polvo o pelusas combustibles en cantidades peligrosas ni gases inflamables o 

corrosivos. 
d) Deben tener ventilación adecuada para que el equipo opere a su temperatura y para minimizar los 

contaminantes en el aire bajo cualquier condición de operación. 
La restricción de acceso a las subestaciones tipo abierta y azotea debe cumplir con lo indicado en la 

sección 110-31. 
e) Deben mantenerse secos. 
924-5. Instalación de alumbrado. Los niveles de iluminación mínima sobre la superficie de trabajo, para 

locales o espacios, se muestran en la Tabla 924-5, véase adicionalmente lo indicado en 110-34(d). 
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Tabla 924-5.- Niveles mínimos de iluminancia requeridos 

Tipo de lugar Iluminancia 
(lx) 

Frente de tableros de control con instrumentos, diversos e interruptores, etc. 

Parte posterior de los tableros o áreas dentro de tableros "dúplex" 

Pupitres de distribución o de trabajo 

Cuarto de baterías 

Pasillos y escaleras (medida al nivel del piso) 

Alumbrado de emergencia, en cualquier área 

Areas de maniobra 

Areas de tránsito de personal y vehículos 

General 

270 

55 

270 

110 

55 

11 

160 

110 

22 

 
Excepción 1: No se requiere iluminación permanente en celdas de desconectadores y pequeños espacios 

similares ocupados por aparatos eléctricos. 

Excepción 2: Las subestaciones de usuarios de tipo poste o pedestal quedan excluidas de los 
requerimientos a que se refiere esta sección y pueden considerarse iluminadas con el alumbrado existente 
para otras áreas adyacentes. 

a) Contactos y unidades de alumbrado. Los contactos para conectar aparatos portátiles deben situarse 
de manera que, al ser utilizados, no se acerquen en forma peligrosa a cordones flexibles o a partes vivas. 

Las unidades de alumbrado deben situarse de manera que puedan ser controladas, repuestas y limpiadas 
desde lugares de acceso seguro. No deben instalarse usando conductores que cuelguen libremente y que 
puedan moverse de modo que hagan contacto con partes vivas de equipo eléctrico. 

b) Circuito independiente. En subestaciones, el circuito para alumbrado y contactos debe alimentar 
exclusivamente estas cargas y tener protección adecuada contra sobrecorriente independiente de los otros 
circuitos. 

c) Control de alumbrado. Con objeto de reducir el consumo de energía y facilitar la visualización de fallas 
en el área de equipos, barras y líneas, el alumbrado debe permanecer al mínimo valor posible, excepto en los 
momentos de maniobras. 

d) Eficiencia. Para optimizar el uso de la energía, se recomienda proporcionar mantenimiento e 
inspeccionar las luminarias y sus conexiones. 

e) Alumbrado de emergencia. Debe colocarse en el local, cuando menos, una lámpara para alumbrado 
de emergencia en cada puerta de salida del local. 

924-6. Pisos, barreras y escaleras. 
a) Pisos. En las subestaciones los pisos deben ser planos, firmes y con superficie antiderrapante, se debe 

evitar que haya obstáculos en los mismos. Los huecos, registros y trincheras deben tener tapas adecuadas. 

El piso debe tener una pendiente (se recomienda una mínima de 2.5 por ciento) hacia las coladeras del 
drenaje. 

b) Barreras. Todos los huecos en el piso que no tengan tapas o cubiertas adecuadas y las plataformas de 
más de 50 centímetros de altura, deben estar provistos de barreras, de 1.20 metros de altura, como mínimo. 
En lugares donde se interrumpa una barrera junto a un espacio de trabajo, para dar acceso a una escalera, 
debe colocarse otro tipo de barrera (reja, cadena). 

c) Escaleras. Las escaleras que tengan cuatro o más escalones deben tener pasamanos. Las escaleras 
con menos de cuatro escalones deben distinguirse convenientemente del área adyacente, con pintura de color 
diferente u otro medio. No deben usarse escaleras tipo "marino", excepto en bóvedas. 

924-7. Accesos y salidas. Los locales y cada espacio de trabajo deben tener un acceso y salida libre de 
obstáculos. 

Si la forma del local, la disposición y características del equipo en caso de un accidente pueden obstruir o 
hacer inaccesible la salida, el área debe estar iluminada y debe proporcionar un segundo acceso y salida, 
indicando una ruta de evacuación. 
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La puerta de acceso y salida de un local debe abrir hacia afuera y estar provista de un seguro que permita 
su apertura, desde adentro. En subestaciones interiores, cuando no exista espacio suficiente para que el local 
cuente con puerta de abatimiento, se permite el uso de puertas corredizas, siempre que éstas tengan 
claramente marcado su sentido de apertura y se mantengan abiertas mientras haya personas dentro del local. 

La puerta debe tener fijo en la parte exterior y en forma completamente visible, un aviso con la leyenda: 

"PELIGRO ALTA TENSION" 
924-8. Protección contra incendio. Independientemente de los requisitos y recomendaciones que se 

fijen en esta sección, debe cumplirse la reglamentación en materia de prevención de incendios. 

a) Extintores. Deben colocarse extintores portátiles, tantos como sean necesarios en lugares visibles, de 
fácil acceso, libres de obstáculos y debidamente señalizados, situando dos, cuando menos, a una distancia 
que no exceda de 15 metros de la entrada de las subestaciones. En tensiones mayores de 1000 volts no se 
deben utilizar extintores de polvo químico seco. 

Los extintores deben revisarse periódicamente para que estén permanentemente en condiciones de 
operación y no deben estar sujetos a cambios de temperaturas mayores que los indicados por el fabricante. 

En las subestaciones de tipo abierto o pedestal instalados en redes de distribución no se requiere colocar 
extintores de incendio. 

b) Sistemas integrados. En tensiones mayores de 69 kilovolts, se recomienda el uso de sistemas de 
protección contra incendio tipo fijo que operen automáticamente por medio de detectores de fuego que, al 
mismo tiempo, accionen alarmas. 

c) Contenedores para aceite. En el equipo que contenga aceite, se deben tomar alguna o algunas de las 
siguientes medidas: 

1) Proveer medios adecuados para confinar, recoger y almacenar el aceite que pudiera escaparse del 
equipo, mediante recipientes o depósitos independientes del sistema de drenaje. Para transformadores 
mayores que 1000 kilovoltamperes, el confinamiento debe ser para una capacidad de 20 por ciento de la 
capacidad de aceite del equipo y cuando la subestación tiene más de un transformador, una fosa colectora 
equivalente al 100 por ciento del equipo de mayor capacidad. 

2) Construir muros divisorios, de tabique o concreto, entre transformadores y entre éstos y otras 
instalaciones vecinas, cuando el equipo opere a tensiones iguales o mayores a 69 kilovolts. 

3) Separar los equipos en aceite con respecto a otros aparatos, por medio de barreras resistentes al fuego 
al menos una hora, o bien por una distancia suficiente para evitar la proyección de aceite incendiado de un 
equipo hacia los otros aparatos. 

924-9. Localización y accesibilidad. 
a) Los tableros deben colocarse donde el operador no esté expuesto a daños por la proximidad de partes 

vivas o partes de maquinaria o equipo en movimiento. 

b) No debe haber materiales combustibles en la cercanía. 

c) El espacio alrededor de los tableros debe conservarse despejado y no usarse para almacenar 
materiales, de acuerdo con lo indicado en 110-34. 

d) El equipo de interruptores debe estar dispuesto de forma que los medios de control sean accesibles al 
operador. 

924-10. Dispositivo general de protección contra sobrecorriente. Toda subestación debe tener en el 
lado primario un dispositivo general de protección contra sobrecorriente para la tensión y corriente del servicio, 
referentes a la corriente de interrupción y a la capacidad o ajuste de disparo, respectivamente (ver 230-206). 

En subestaciones con dos o más transformadores, o en subestaciones receptoras con varias derivaciones 
para transformadores remotos u otras cargas, véase 240-100. 

Excepción: En ampliaciones de subestaciones compactas aplicar la Excepción de 924-2. 

924-11. Requisitos generales del sistema de protección del usuario. La protección del equipo eléctrico 
instalado en la subestación de un usuario no debe depender del sistema de protección del suministrador. 

Las fallas por cortocircuito en la instalación del usuario no deben ocasionar la apertura de las líneas 
suministradoras, lo cual puede afectar el servicio a otros usuarios, para tal fin el usuario debe consultar con el 
suministrador con objeto de obtener la coordinación correspondiente. 

924-12. Equipo a la intemperie o en lugares húmedos. En instalaciones a la intemperie o en lugares 
húmedos, el equipo debe estar diseñado y construido para operar satisfactoriamente bajo cualquier condición 
atmosférica existente. 
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924-13. Consideraciones ambientales 

a) Las subestaciones con tensiones mayores a 69 kilovolts deben considerar la limitación de los esfuerzos 
sísmicos y dinámicos que soporta el equipo a través de sus conexiones. 

b) Los equipos deben ser capaces de soportar los esfuerzos sísmicos que se le trasmiten del suelo a 
través de sus bases de montaje y que resultan de las componentes de carga vertical y horizontal, más la 
ampliación debida a la vibración resonante. 

c) El proyecto de las subestaciones urbanas con tensiones mayores a 69 kilovolts deben considerar el 
efecto del impacto ambiental, de manera que sus inconvenientes se reduzcan a un nivel tolerable. 

En las subestaciones ubicadas en áreas urbanas se deben tomar medidas tendientes a limitar el ruido 
audible a 60 dB, medido en el límite del predio en la colindancia a la calle o a predios vecinos. 

924-14. Instalación y mantenimiento del equipo eléctrico. El equipo de las subestaciones debe ser 
instalado y mantenido para reducir al mínimo los riesgos de accidentes del personal, así como el consumo de 
energía. 

a) Equipo de uso continuo. Antes de ser puesto en servicio, debe comprobarse que el equipo eléctrico 
cumple con los requisitos establecidos en los diferentes Artículos aplicables de esta NOM. 

Posteriormente, debe ser mantenido en condiciones adecuadas de funcionamiento, haciendo inspecciones 
periódicas para comprobarlo. El equipo defectuoso debe ser reparado o reemplazado. 

b) Equipo de uso eventual. Se recomienda que el equipo o las instalaciones que se usen eventualmente, 
sean revisados y probados antes de usarse en cada ocasión. 

Los equipos deben soportarse y fijarse de manera consistente a las condiciones de servicio esperadas. 
Los equipos pesados como transformadores quedan asegurados por su propio peso, pero aquellos donde se 
producen esfuerzos por sismo o fuerzas dinámicas durante su operación, pueden requerir medidas 
adicionales. Véase 924-13. 

924-15. Partes con movimientos repentinos. Todas las partes que se muevan repentinamente y que 
puedan lastimar a personas que se encuentren próximas, deben protegerse por medio de resguardos. 

924-16. Identificación del equipo eléctrico. Para identificar al equipo eléctrico en subestaciones se 
recomienda pintarlo y codificarlo, usando placas, etiquetas o algún otro medio que permita distinguirlo 
fácilmente, tanto respecto de su funcionamiento como del circuito al que pertenece. Es conveniente establecer 
un método de identificación uniforme en todo el equipo instalado en una subestación o en un grupo de 
instalaciones que correspondan a un mismo usuario. 

Esta identificación no debe colocarse sobre cubiertas removibles o puertas que puedan ser 
intercambiadas. 

924-17. Transformadores de corriente. Los circuitos secundarios de los transformadores de corriente 
deben tener medios para ponerse en cortocircuito y conectarse a tierra simultáneamente. Cuando exista 
relación múltiple y con salidas no conectadas, éstas se deben poner en cortocircuito. 

924-18. Protección de los circuitos secundarios de transformadores para instrumentos. 

a) Conexión de puesta a tierra. Los circuitos secundarios de transformadores para instrumentos 
(transformadores de corriente y de potencial) deben tener una referencia efectiva y permanente de puesta a 
tierra. Véase 250-170. 

b) Protección mecánica de los circuitos secundarios cuando los primarios operen a más de 6600 
volts. Los conductores de los circuitos secundarios deben alojarse en tubo conduit metálico, 
permanentemente puesto a tierra, a menos que estén protegidos contra daño mecánico y contra contacto de 
personas. 

924-19. Instalación de transformadores de potencia y distribución. Los requisitos siguientes aplican a 
transformadores instalados al nivel del piso, en exteriores o interiores: 

a) Instalación. Deben cumplirse las disposiciones establecidas en 450-8. 

b) Transformadores que contengan aceite. En la instalación de transformadores que contengan aceite 
deben tenerse en cuenta los requisitos sobre protección contra incendio que se indican en 924-8 y el 
Artículo 450. 

c) Edificios de subestaciones. En edificios que no se usen solamente para subestaciones, los 
transformadores deben instalarse en lugares especialmente destinados a ello de acuerdo con lo indicado en 
450-9 y que sean solamente accesibles a personas calificadas. 
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924-20. Medio aislante. Deben tomarse las medidas siguientes: 

a) Cumplir con lo establecido en 450-25 y en áreas peligrosas, debe cumplir adicionalmente con lo 
indicado en el Capítulo 5. 

b) Los líquidos aislantes deben ser biodegradables, no dañinos a la salud. 

924-21. Ajuste de la protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecorriente de 
transformadores (excepto los de medición y control) debe cumplir con lo establecido en 450-3. 

924-22. Locales para baterías. Los locales deben ser independientes con un espacio alrededor de las 
baterías para facilitar el mantenimiento, pruebas y reemplazo de celdas, cumpliendo con lo siguiente: 

a) Local independiente. Las baterías se deben instalar en un local independiente. 

Dentro de los locales debe dejarse un espacio suficiente y seguro alrededor de las baterías para la 
inspección, el mantenimiento, las pruebas y reemplazo de celdas. 

b) Conductores y canalizaciones. No deben instalarse conductores desnudos en lugares de tránsito de 
personas, a menos que se coloquen en partes altas para quedar protegidos. Para instalar los conductores 
aislados puede usarse canalización metálica con tapa, siempre que estén debidamente protegidos contra la 
acción deteriorante del electrolito. 

En los locales para baterías, los conductores con envolturas barnizadas no deben usarse. 

c) Terminales. Si en el local de las baterías se usan canalizaciones u otras cubierta metálicas, los 
extremos de los conductores que se conecten a las terminales de las baterías deben estar fuera de la 
canalización, por lo menos a una distancia de 30.00 centímetros de las terminales, y resguardarse por medio 
de una funda aislante. 

El extremo de la canalización debe cerrarse herméticamente para no permitir la entrada del electrolito. 

d) Pisos. Los pisos de los locales donde se encuentren baterías y donde sea probable que el ácido se 
derrame y acumule, deben ser de material resistente al ácido o estar protegidos con pintura resistente al 
mismo. Debe existir un recolector para contener los derrames de electrolito. 

e) Equipos de calefacción. No deben instalarse equipos de calefacción de flama abierta o resistencias 
incandescentes expuestas en el local de las baterías. 

f) Iluminación. Los locales de las baterías deben tener una iluminación natural adecuada durante el día. 

En los locales para baterías, se deben usar luminarias con portalámparas a prueba de vapor y gas 
protegidos de daño físico por barreras o aislamientos. Los contactos y apagadores deben localizarse fuera del 
local. 

924-23. Puesta a tierra. 
Para disposiciones para puesta a tierra, véase el Artículo 921. 

924-24. Tarimas y tapetes aislantes. 
Estos medios de protección no deben usarse como substitutos de los resguardos indicados en las 

Secciones anteriores. 

Las tarimas deben ser de material aislante sin partes metálicas, con superficie antiderrapante y con orillas 
biseladas. Los tapetes también deben ser de material aislante. 

En subestaciones de tipo interior, las tarimas y tapetes deben instalarse cubriendo la parte frontal de los 
equipos de accionamiento manual, que operen a más de 1000 volts entre conductores; su colocación no debe 
presentar obstáculo en la apertura de las puertas de los gabinetes. 

Para subestaciones tipo pedestal o exteriores no se requieren tapetes o tarimas aislantes. 

CAPITULO 10 
TABLAS 

Tabla 1.- Porcentaje de la sección transversal en tubo conduit y en tubería para los conductores 

Número de conductores Todos los tipos de conductores 

1 53 

2 31 

Más de 2 40 
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NOTA 1: Esta Tabla 1 se basa en las condiciones más comunes de cableado y alineación de los 
conductores, cuando la longitud de los tramos y el número de curvas de los cables están dentro de límites 
razonables. Sin embargo, en determinadas condiciones se podrá ocupar una parte mayor o menor de los 
conductos. 

NOTA 2: Cuando se instalen tres conductores o cables dentro de una canalización, si la relación de la 
canalización (diámetro interno) con el conductor o cable (diámetro externo) está entre 2.8 y 3.2, los cables se 
podrán atascar dentro de la canalización por lo que se debe instalar una canalización de tamaño inmediato 
superior. Si bien puede ocurrir un atascamiento cuando se instalen cuatro o más conductores o cables dentro 
de una canalización, la probabilidad es muy baja. 

Notas de las Tablas 
(1) Véase el apéndice C para el número máximo de conductores y cables de aparatos, todos del mismo 

tamaño (área de la sección transversal total incluido el aislamiento) permitidos en los tamaños 
comerciales aplicables de tubo conduit y tuberías 

(2) La Tabla 1 se aplica sólo a instalaciones completas de tubo conduit o tuberías y no a conductos o 
tuberías que se emplean para proteger a los cables expuestos contra daño físico. 

(3) Para calcular el por ciento de ocupación de los cables en tubo conduit, se deben tener en cuenta los 
conductores de puesta a tierra y unión de los equipos, cuando se utilicen. En los cálculos se debe 
utilizar la dimensión real y total de los conductores de puesta a tierra y unión de los equipos, tanto si 
están aislados como desnudos. 

(4) Cuando entre las cajas, gabinetes y envolventes similares se instalan niples cuya longitud total no 
supera 60 cm., se permite que esos niples estén ocupados hasta el 60% de su sección transversal 
total y que no se apliquen los factores de ajuste que establece la Sección 310-15(b)(3). 

(5) Para conductores no incluidos en el Capítulo 10, como por ejemplo los cables multiconductores y los 
cables de fibra óptica, se deben utilizar sus dimensiones reales. 

(6) Para combinaciones de conductores de distinto tamaño nominal se aplican las Tablas 5 y 5A para 
dimensiones de los conductores y la Tabla 4 para las dimensiones del tubo conduit. 

(7) Cuando se calcula el número máximo de conductores permitidos en tubo conduit, todos del mismo 
tamaño (incluido el aislamiento), se debe tomar el número inmediato superior si los cálculos del 
número máximo de conductores permitido dan un resultado decimal de 0.8 o superior. 

(8) Cuando otras Secciones de esta norma permitan utilizar conductores desnudos, se permite utilizar 
las dimensiones de los conductores desnudos de la Tabla 8. 

(9) Para calcular el por ciento de ocupación en tubo (conduit), un cable multiconductor o un cable flexible 
de dos o más conductores se debe considerar como un solo conductor. Para cables de sección 
transversal elíptica, el cálculo del área de su sección transversal se hace tomando el diámetro mayor 
de la elipse como diámetro de un círculo. 

Tabla 2.- Radio de las curvas del tubo conduit y tuberías 

Tamaño del tubo conduit o tubería 
Dobladoras de un solo 
movimiento y de zapata 

completa 
Otras curvas 

Designación métrica Tamaño comercial mm mm 

16   ½ 101.6 101.6 

21   ¾ 114.3 127 

27 1 146.05 152.4 

35 1¼ 184.15 203.2 

41 1½ 209.55 254 

53 2 241.3 304.8 

63 2½ 266.7 381 

78 3 330.2 457.2 

91 3½ 381 533.4 

103 4 406.4 609.6 

129 5 609.6 762 

155 6 762 914.4 
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Tabla 4.- Dimensiones y porcentaje disponible para los conductores 
del área del tubo conduit (basado en la Tabla 1, de este Capítulo) 

Artículo 358 – Tubo conduit no metálico (EMT) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor
fr = 53% 

Dos 
conductores 

fr = 31% 

Más de 2 
conductores

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

16    ½ 15.8 196 118 104 61 78 

21    ¾ 20.9 343 206 182 106 137 

27 1 26.6 556 333 295 172 222 

35 1 ¼ 35.1 968 581 513 300 387 

41 1 ½ 40.9 1314 788 696 407 526 

53 2 52.5 2165 1299 1147 671 866 

63 2 ½ 69.4 3783 2270 2005 1173 1513 

78 3 85.2 5701 3421 3022 1767 2280 

91 3 ½ 97.4 7451 4471 3949 2310 2980 

103 4 110.1 9521 5712 5046 2951 3808 

Artículo 362 – Tubo conduit no metálico (ENT) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

16    ½ 14.2 158 95 84 49 63 

21    ¾ 19.3 293 176 155 91 117 

27 1 25.4 507 304 269 157 203 

35 1 ¼ 34 908 545 481 281 363 

41 1 ½ 39.9 1250 750 663 388 500 

53 2 51.3 2067 1240 1095 641 827 

63 2 ½ –– –– –– –– –– –– 

78 3 –– –– –– –– –– –– 

91 3 ½ –– –– –– –– –– –– 

Artículo 348 – Tubo conduit metálico flexible (FMC) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

12 ⅜ 9.70 74 44 39 23 30 

16 ½ 16.10 204 122 108 63 81 

21 ¾ 20.90 343 206 182 106 137 

27 1 25.90 527 316 279 163 211 

35 1 ¼ 32.40 824 495 437 256 330 

41 1 ½ 39.10 1201 720 636 372 480 

53 2 51.80 2107 1264 1117 653 843 

63 2 ½ 63.50 3167 1900 1678 982 1267 

78 3 76.20 4560 2736 2417 1414 1824 

91 3 ½ 88.90 6207 3724 3290 1924 2483 

103 4 101 8107 4864 4297 2513 3243 
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Artículo 342 – Tubo conduit metálico semipesado (IMC) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

12 ⅜ –– –– –– –– –– –– 

16 ½ 16.80 222 133 117 69 89 

21 ¾ 21.90 377 226 200 117 151 

27 1 28.10 620 372 329 192 248 

35 1 ¼ 36.80 1064 638 564 330 425 

41 1 ½ 42.70 1432 859 759 444 573 

53 2 54.60 2341 1405 1241 726 937 

63 2 ½ 64.90 3308 1985 1753 1026 1323 

78 3 80.70 5115 3069 2711 1586 2046 

91 3 ½ 93.20 6822 4093 3616 2115 2729 

103 4 105.40 8725 5235 4624 2705 3490 

Artículo 356 – Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos (LFNC-B*) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

12 ⅜ 12.5 123 74 65 38 49 

16 ½ 16.1 204 122 108 63 81 

21 ¾ 21.1 350 210 185 108 140 

27 1 26.8 564 338 299 175 226 

35 1 ¼ 35.4 984 591 522 305 394 

41 1 ½ 40.3 1276 765 676 395 510 

53 2 51.6 2091 1255 1108 648 836 

Corresponde a 356.2(2) 

Artículo 356 – Tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos (LFNC-A*) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

12 ⅜ 12.6 125 75 66 39 50 

16 ½ 16 201 121 107 62 80 

21 ¾ 21 346 208 184 107 139 

27 1 26.5 552 331 292 171 221 

35 1¼ 35.1 968 581 513 300 387 

41 1½ 40.7 1301 781 690 403 520 

53 2 52.4 2157 1294 1143 669 863 
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Artículo 350 – Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

12 ⅜ 12.5 123 74 65 38 49 
16 ½ 16.1 204 122 108 63 81 
21 ¾ 21.1 350 210 185 108 140 
27 1 26.8 564 338 299 175 226 
35 1¼ 35.4 984 591 522 305 394 
41 1½ 40.3 1276 765 676 395 510 
53 2 51.6 2091 1255 1108 648 836 
63 2½ 63.3 3147 1888 1668 976 1259 
78 3 78.4 4827 2896 2559 1497 1931 
91 3½ 89.4 6277 3766 3327 1946 2511 

103 4 102.1 8187 4912 4339 2538 3275 
129 5 –– –– –– –– –– –– 
155 6 –– –– –– –– –– –– 

Artículo 344 –Tubo conduit metálico pesado (RMC) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

12 ⅜ –– –– –– –– –– –– 
16 ½ 16.10 204 122 108 63 81 
21 ¾ 21.20 353 212 187 109 141 
27 1 27.00 573 344 303 177 229 
35 1 ¼ 35.40 984 591 522 305 394 
41 1 ½ 41.20 1333 800 707 413 533 
53 2 52.90 2198 1319 1165 681 879 
63 2 ½ 63.20 3137 1882 1663 972 1255 
78 3 78.50 4840 2904 2565 1500 1936 
91 3 ½ 90.70 6461 3877 3424 2003 2584 

103 4 102.90 8316 4990 4408 2578 3326 
129 5 128.90 13050 7830 6916 4045 5220 
155 6 154.80 18821 11292 9975 5834 7528 

Artículo 352 – Tubo conduit rígido de PVC (PVC), Cédula 80 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

12 ⅜ –– –– –– –– –– –– 
16 ½ 13.40 141 85 75 44 56 
21 ¾ 18.30 263 158 139 82 105 
27 1 23.80 445 267 236 138 178 
35 1¼ 31.90 799 480 424 248 320 
41 1½ 37.50 1104 663 585 342 442 
53 2 48.60 1855 1113 983 575 742 
63 2½ 58.20 2660 1596 1410 825 1064 
78 3 72.70 4151 2491 2200 1287 1660 
91 3½ 84.50 5608 3365 2972 1738 2243 

103 4 96.20 7268 4361 3852 2253 2907 
129 5 121.10 11518 6911 6105 3571 4607 
155 6 145.00 16513 9908 8752 5119 6605 
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Artículos 352 y 353 – Tubo conduit rígido de PVC (PVC), Cédula 40 y Conduit HDPE (HDPE) 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

12 ⅜ –– –– –– –– –– –– 
16 ½ 15.3 184 110 97 57 74 
21 ¾ 20.4 327 196 173 101 131 
27 1 26.1 535 321 284 166 214 
35 1¼ 34.5 935 561 495 290 374 
41 1½ 40.4 1282 769 679 397 513 
53 2 52 2124 1274 1126 658 849 
63 2½ 62.1 3029 1817 1605 939 1212 
78 3 77.3 4693 2816 2487 1455 1877 
91 3½ 89.4 6277 3766 3327 1946 2511 

103 4 101.5 8091 4855 4288 2508 3237 
129 5 127.4 12748 7649 6756 3952 5099 
155 6 153.2 18433 11060 9770 5714 7373 

Artículo 352 – Tubo conduit rígido de PVC (PVC), Tipo A 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

16 ½ 17.80 249 149 132 77 100 
21 ¾ 23.10 419 251 222 130 168 
27 1 29.80 697 418 370 216 279 
35 1¼ 38.10 1140 684 604 353 456 
41 1½ 43.70 1500 900 795 465 600 
53 2 54.70 2350 1410 1245 728 940 
63 2½ 66.90 3515 2109 1863 1090 1406 
78 3 82.00 5281 3169 2799 1637 2112 
91 3½ 93.70 6896 4137 3655 2138 2758 

103 4 106.20 8858 5315 4695 2746 3543 
129 5 –– –– –– –– –– –– 
155 6 –– –– –– –– –– –– 

Artículo 352 – Tubo conduit rígido de PVC (PVC), Cédula 80 

Designación 
métrica 

Tamaño 
comercial 

Diámetro 
interno 

100% del 
área total

60% del 
área total

Un 
conductor 
fr = 53% 

Dos 
conductores  

fr = 31% 

Más de 2 
conductores 

fr = 40% 

mm mm2 mm2 mm2 mm2 mm2 

16 ½ –– –– –– –– –– –– 
21 ¾ –– –– –– –– –– –– 
27 1 –– –– –– –– –– –– 
35 1¼ –– –– –– –– –– –– 
41 1½ –– –– –– –– –– –– 
53 2 56.40 2498 1499 1324 774 999 
63 2½ –– –– –– –– –– –– 
78 3 84.60 5621 3373 2979 1743 2248 
91 3½ 96.60 7329 4397 3884 2272 2932 

103 4 108.90 9314 5589 4937 2887 3726 
129 5 135.00 14314 8588 7586 4437 5726 
155 6 160.90 20333 12200 10776 6303 8133 
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Tabla 5.- Dimensiones de los conductores aislados y cables para artefactos 

Tipo 
Tamaño Diámetro aproximado Area aproximada 

mm2 AWG o kcmil mm mm2

Tipo: FFH-2, RFH-1, RFH-2, RHH*, RHW*, RHW-2*, RHH, RHW, RHW-2, SF-1, SF-2, SFF-1, SFF-2, TF, TFF, THHW, 
THW, THW-2, TW, XF, XFF 

RFH-2, FFH-2 
0.824 18 3.454 9.355 

1.31 16 3.759 11.10 

RHH, RHW, RHW-2 

2.08 14 4.902 18.9 

3.31 12 5.385 22.77 

5.26 10 5.994 28.19 

6.63 8 8.28 53.87 

8.37 6 9.246 67.16 

21.2 4 10.46 86 

26.7 3 11.18 98.13 

33.6 2 11.99 112.9 

42.4 1 14.78 171.6 

53.5 1/0 15.8 196.1 

67.4 2/0 16.97 226.1 

85.0 3/0 18.29 262.7 

107 4/0 19.76 306.7 

127 250 22.73 405.9 

152 300 24.13 457.3 

177 350 25.43 507.7 

203 400 26.62 556.5 

253 500 28.78 650.5 

304 600 31.57 782.9 

355 700 33.38 874.9 

380 750 34.24 920.8 

405 800 35.05 965 

456 900 36.68 1057 

507 1000 38.15 1143 

633 1250 43.92 1515 

760 1500 47.04 1738 

887 1750 49.94 1959 

1013 2000 52.63 2175 

SF-2, SFF-2 

0.824 18 3.073 7.419 

1.31 16 3.378 8.968 

2.08 14 3.759 11.10 

SF-1, SFF-1 0.824 18 2.311 4.194 

RFH-1, XF, XFF 0.824 18 2.692 5.161 

TF, TFF, XF,XFF 1.31 16 2.997 7.032 

TW, XF, XFF, THHW, THW, 
THW-2 2.08 14 3.378 8.968 

TW,THHW, THW,THW-2 

3.31 12 3.861 11.68 

5.26 10 4.470 55.68 

6.63 8 5.994 28.19 

RHH*, RHW*, RHW-2* 2.08 14 4.140 13.48 

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
XF, XFF 3.31 12 4.623 16.67 
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Tipo 
Tamaño Diámetro aproximado Area aproximada 

mm2 AWG o kcmil mm mm2

Tipo: RHH*, RHW*, RHW-2*, THHN, THHW, THW, RHH, RHW, THW-2, TFN, TFFN, THWN, THWN2, XF, XFF 

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
XF, XFF 5.26 10 5.232 21.48 

RHH*, RHW*, RHW-2* 6.63 8 6.756 35.87 

TW,THW,THHW,THW-
2,RHH*,RHW*,RHW-2* 

8.37 6 7.722 46.84 

21.2 4 8.941 62.77 

26.7 3 9.652 73.16 

33.6 2 10.46 86.00 

42.4 1 12.50 122.60 

53.5 1/0 13.51 143.40 

67.4 2/0 14.68 169.30 

85.0 3/0 16.00 201.10 

107 4/0 17.48 239.90 

127 250 19.43 296.50 

152 300 20.83 340.70 

177 350 22.12 384.40 

203 400 23.32 427.00 

253 500 25.48 509.70 

304 600 28.27 627.7 

355 700 30.07 710.3 

380 750 30.94 751.7 

405 800 31.75 791.7 

456 900 33.38 874.9 

507 1000 34.85 953.8 

633 1250 39.09 1200 

760 1500 42.21 1400 

887 1750 45.1 1598 

1013 2000 47.80 1795 

TFN, TFFN 
0.824 18 2.134 3.548 

1.31 16 2.438 4.645 

THHN, THWN, THWN-2 

2.08 14 2.819 6.258 

3.31 12 3.302 8.581 

5.26 10 4.166 13.61 

6.63 8 5.486 23.61 

8.37 6 6.452 32.71 

21.2 4 8.23 53.16 

26.7 3 8.941 62.77 

33.6 2 9.754 74.71 

42.4 1 11.33 100.8 

53.5 1/0 12.34 119.7 

67.4 2/0 13.51 143.4 

85.0 3/0 14.83 172.8 

107 4/0 16.31 208.8 

127 250 18.06 256.1 

152 300 19.46 297.3 
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Tipo 
Tamaño Diámetro aproximado Area aproximada 

mm2 AWG o kcmil mm mm2

Tipo: FEP, FEPB, PAF, PAFF, PF, PFA, PFAH, PFF, PGF, PGFF, PTF, PTFF, TFE, THHN, THWN, 
THWN-2, Z, ZF, ZFF 

THHN, THWN, 
THWN-2 

177 350 20.75 338.2 
203 400 21.95 378.3 
253 500 24.1 456.3 
304 600 26.7 559.7 
355 700 28.5 637.9 
380 750 29.36 677.2 
405 800 30.18 715.2 
456 900 31.8 794.3 
507 1000 33.27 869.5 

PF, PGFF, PGF, PFF, PTF, 
PAF, PTFF, PAFF 

0.824 18 2.184 3.742 
1.31 16 2.489 4.839 

PF, PGFF, PGF, PFF, PTF, 
PAF, PTFF, PAFF, TFE, 
FEP, PFA, FEPB, PFAH 

2.08 14 2.87 6.452 

TFE, FEP, PFA, FEPB, 
PFAH 

3.31 12 3.353 8.839 
5.26 10 3.962 12.32 
6.63 8 5.232 21.48 
8.37 6 6.198 30.19 

21.2 4 7.417 43.23 
26.7 3 8.128 51.87 
33.6 2 8.941 62.77 

TFE, PFAH 42.4 1 10.72 90.26 

TFE, PFA, PFAH, Z 

53.5 1/0 11.73 108.1 
67.4 2/0 12.9 130.8 
85.0 3/0 14.22 158.9 

107 4/0 15.7 193.5 

ZF, ZFF 
0.824 18 1.93 2.903 
1.31 16 2.235 3.935 

Z, ZF, ZFF 2.08 14 2.616 5.355 

Z 

3.31 12 3.099 7.548 
5.26 10 3.962 12.32 
6.63 8 4.978 19.48 
8.37 6 5.944 27.74 

21.2 4 7.163 40.32 
26.7 3 8.382 55.16 
33.6 2 9.195 66.39 
42.4 1 10.21 81.87 

Tipo: KF-1, KF-2, KFF-1, KFF-2, XHH, XHHW, XHHW-2, ZW 

XHHW, ZW, XHHW-2, XHH 

2.08 14 3.378 8.968 
3.31 12 3.861 11.68 
5.26 10 4.47 15.68 
6.63 8 5.994 28.19 
8.37 6 6.96 38.06 

21.2 4 8.179 52.52 
26.7 3 8.89 62.06 
33.6 2 9.703 73.94 

XHHW, 
XHHW-2, XHH 

42.4 1 11.23 98.97 
53.5 1/0 12.24 117.7 
67.4 2/0 13.41 141.3 
85.0 3/0 14.73 170.5 

107 4/0 16.21 206.3 
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Tipo 
Tamaño Diámetro aproximado Area aproximada 

mm2 AWG o kcmil mm mm2

 

127 250 17.91 251.9 
152 300 19.3 292.6 
177 350 20.6 333.3 
203 400 21.79 373 
253 500 23.95 450.6 
304 600 26.75 561.9 
355 700 28.55 640.2 
380 750 29.41 679.5 
405 800 30.23 717.5 
456 900 31.85 796.8 
507 1000 33.32 872.2 
633 1250 37.57 1108 
760 1500 40.69 1300 
887 1750 43.59 1492 

1013 2000 46.28 1682 

KF-2, KFF-2 

0.824 18 1.6 2 
1.31 16 1.905 2.839 
2.08 14 2.286 4.129 
3.31 12 2.769 6 
5.26 10 3.378 8.968 

KF-1, KFF-1 

0.824 18 1.448 1.677 
1.31 16 1.753 2.387 
2.08 14 2.134 3.548 
3.31 12 2.616 5.355 
5.26 10 3.226 8.194 

 
Tabla 5 A.- Dimensiones y áreas nominales de cables de aluminio tipo XHHW y de cobre compacto 
Area Tamaño Conductor 

desnudo 
Tipos THW 

y THHW 
 Tipo THHN  Tipo XHHW  

Diámetro Diámetro 
aproximado

Area 
aproximada

Diámetro 
aproximado

Area 
aproximada

Diámetro 
aproximado 

Area 
aproximada

mm2 AWG o 
kcmil 

mm mm mm2 mm mm2 mm mm2

8.37 8 3.404 6.477 32.9 –– –– 5.69 25.42 
13.3 6 4.293 7.366 42.58 6.096 29.16 6.604 34.19 
21.2 4 5.41 8.509 56.84 7.747 47.10 7.747 47.1 
33.6 2 6.807 9.906 77.03 9.144 65.61 9.144 65.61 
42.4 1 7.595 11.81 109.5 10.54 87.23 10.54 87.23 
53.5 1/0 8.534 12.7 126.6 11.43 102.6 11.43 102.6 
67.4 2/0 9.55 13.84 150.5 12.57 124.1 12.45 121.6 
85.0 3/0 10.74 14.99 176.3 13.72 147.7 13.72 147.7 

107 4/0 12.07 16.38 210.8 15.11 179.4 14.99 176.3 
127 250 13.21 18.42 266.3 17.02 227.4 16.76 220.7 
152 300 14.48 19.69 304.3 18.29 262.6 18.16 259 
177 350 15.65 20.83 340.7 19.56 300.4 19.3 292.6 
203 400 16.74 21.97 379.1 20.7 336.5 20.32 324.3 
253 500 18.69 23.88 447.7 22.48 396.8 22.35 392.4 
304 600 20.65 26.67 558.6 25.02 491.6 24.89 486.6 
355 700 22.28 28.19 624.3 26.67 558.6 26.67 558.6 
380 750 23.06 29.21 670.1 27.31 585.5 27.69 602 
456 900 25.37 31.09 759.1 30.33 722.5 29.69 692.3 
507 1000 26.92 32.64 836.6 31.88 798.1 31.24 766.6  
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Tabla 8.- Propiedades de los conductores 

Tamaño 
(AWG o 
kcmil) 

Area 

Conductores Resistencia en corriente continua a 
75 °C 

Trenzado Total Cobre Aluminio

Cantidad 
de hilos

Diámetro Diámetro Area No 
Cubierto Recubierto Aluminio

mm2 kcmil mm mm mm2 Ω/km Ω/km Ω/km 

18 0.823 1620 1 –– 1.02 0.823 25.5 26.5 — 
18 0.823 1620 7 0.39 1.16 1.06 26.1 27.7 — 

16 1.31 2580 1 –– 1.29 1.31 16 16.7 — 
16 1.31 2580 7 0.49 1.46 1.68 16.4 17.3 — 

14 2.08 4110 1 –– 1.63 2.08 10.1 10.4 — 
14 2.08 4110 7 0.62 1.85 2.68 10.3 10.7 — 

12 3.31 6530 1 –– 2.05 3.31 6.34 6.57 — 
12 3.31 6530 7 0.78 2.32 4.25 6.5 6.73 — 

10 5.261 10380 1 –– 2.588 5.26 3.984 4.148 — 
10 5.261 10380 7 0.98 2.95 6.76 4.07 4.226 — 

8 8.367 16510 1 –– 3.264 8.37 2.506 2.579 — 
8 8.367 16510 7 1.23 3.71 10.76 2.551 2.653 — 

6 13.3 26240 7 1.56 4.67 17.09 1.608 1.671 2.652 
4 21.15 41740 7 1.96 5.89 27.19 1.01 1.053 1.666 
3 26.67 52620 7 2.2 6.6 34.28 0.802 0.833 1.32 
2 33.62 66360 7 2.47 7.42 43.23 0.634 0.661 1.045 
1 42.41 83690 19 1.69 8.43 55.8 0.505 0.524 0.829 

1/0 53.49 105600 19 1.89 9.45 70.41 0.399 0.415 0.66 
2/0 67.43 133100 19 2.13 10.62 88.74 0.317 0.329 0.523 
3/0 85.01 167800 19 2.39 11.94 111.9 0.2512 0.261 0.413 
4/0 107.2 211600 19 2.68 13.41 141.1 0.1996 0.205 0.328 

250 127 –– 37 2.09 14.61 168 0.1687 0.1753 0.2778 
300 152 –– 37 2.29 16 201 0.1409 0.1463 0.2318 
350 177 –– 37 2.47 17.3 235 0.1205 0.1252 0.1984 

400 203 –– 37 2.64 18.49 268 0.1053 0.1084 0.1737 
500 253 –– 37 2.95 20.65 336 0.0845 0.0869 0.1391 
600 304 –– 61 2.52 22.68 404 0.0704 0.0732 0.1159 

700 355 –– 61 2.72 24.49 471 0.0603 0.0622 0.0994 
750 380 –– 61 2.82 25.35 505 0.0563 0.0579 0.0927 
800 405 –– 61 2.91 26.16 538 0.0528 0.0544 0.0868 

900 456 –– 61 3.09 27.79 606 0.047 0.0481 0.077 
1000 507 –– 61 3.25 29.26 673 0.0423 0.0434 0.0695 
1250 633 –– 91 2.98 32.74 842 0.0338 0.0347 0.0554 

1500 760 –– 91 3.26 35.86 1011 0.02814 0.02814 0.0464 
1750 887 –– 127 2.98 38.76 1180 0.0241 0.0241 0.0397 
2000 1013 –– 127 3.19 41.45 1349 0.02109 0.02109 0.0348 

Notas 
(1) Estos valores de resistencia son válidos solamente para los parámetros indicados. Al usar conductores con hilos recubiertos, de 

distinto tipo de trenzado y especialmente a otras temperaturas, cambia la resistencia. 
(2) Fórmula para el cambio de temperatura: R2 = R1 [1 + (T2 - 75)], donde cu = 0.00323, AL = 0.00330 a 75º C. 
(3) Los conductores con cableado compacto o comprimido tienen aproximadamente un 9% y un 3%, respectivamente, menos de 

diámetro del conductor desnudo que los conductores mostrados. Para las dimensiones reales de los cables compactos, véase la 
Tabla 5A. 

(4) Las conductividades usadas, según la IACS: cobre desnudo = 100%, aluminio = 61%. 
(5) El cableado de Clase B está aprobado también como sólido para algunos tamaños. Su área y diámetro total son los de la 

circunferencia circunscrita 
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Tabla 9.- Resistencia y reactancia en corriente alterna para los cables para 600 volts, 3 fases a 60 Hz y 75 °C. 

Tres conductores individuales en un tubo conduit. 

Area 
mm2 

Tamaño 
(AWG o 
kcmil) 

Ohms al neutro por kilómetro 
XL (Reactancia)para 

todos 
los conductores 

Resistencia en corriente alterna 
para conductores de cobre sin 

recubrimiento 

Resistencia en corriente alterna 
para conductores de aluminio 

Z eficaz a FP = 0.85 para 
conductores de cobre sin 

recubrimiento 

Z eficaz a FP = 0.85 para 
conductores de aluminio 

Conduit 
de PVC o 
Aluminio 

Conduit 
de acero 

Conduit 
de PVC 

Conduit de 
Aluminio 

Conduit 
de Acero

Conduit 
de PVC 

Conduit 
de 

Aluminio 

Conduit 
de Acero 

Conduit 
de PVC 

Conduit 
de 

Aluminio 

Conduit 
de Acero

Conduit 
de PVC 

Conduit 
de 

Aluminio 

Conduit 
de 

Acero 

2.08 14 0.190 0.240 10.2 10.2 10.2 –– –– –– 8.9 8.9 8.9 –– –– –– 
3.31 12 0.177 0.223 6.6 6.6 6.6 –– –– –– 5.6 5.6 5.6 –– –– –– 
5.26 10 0.164 0.207 3.9 3.9 3.9 –– –– –– 3.6 3.6 3.6 –– –– –– 
8.36 8 0.171 0.213 2.56 2.56 2.56 –– –– –– 2.26 2.26 2.30 –– –– –– 

13.30 6 0.167 0.210 1.61 1.61 1.61 2.66 2.66 2.66 1.44 1.48 1.48 2.33 2.36 2.36 
21.15 4 0.157 0.197 1.02 1.02 1.02 1.67 1.67 1.67 0.95 0.95 0.98 1.51 1.51 1.51 
26.67 3 0.154 0.194 0.82 0.82 0.82 1.31 1.35 1.31 0.75 0.79 0.79 1.21 1.21 1.21 
33.62 2 0.148 0.187 0.62 0.66 0.66 1.05 1.05 1.05 0.62 0.62 0.66 0.98 0.98 0.98 
42.41 1 0.151 0.187 0.49 0.52 0.52 0.82 0.85 0.82 0.52 0.52 0.52 0.79 0.79 0.82 
53.49 1/0 0.144 0.180 0.39 0.43 0.39 0.66 0.69 0.66 0.43 0.43 0.43 0.62 0.66 0.66 
67.43 2/0 0.141 0.177 0.33 0.33 0.33 0.52 0.52 0.52 0.36 0.36 0.36 0.52 0.52 0.52 
85.01 3/0 0.138 0.171 0.253 0.269 0.259 0.43 0.43 0.43 0.289 0.302 0.308 0.43 0.43 0.46 

107.2 4/0 0.135 0.167 0.203 0.220 0.207 0.33 0.36 0.33 0.243 0.256 0.262 0.36 0.36 0.36 
127 250 0.135 0.171 0.171 0.187 0.177 0.279 0.295 0.282 0.217 0.230 0.240 0.308 0.322 0.33 
152 300 0.135 0.167 0.144 0.161 0.148 0.233 0.249 0.236 0.194 0.207 0.213 0.269 0.282 0.289
177 350 0.131 0.164 0.125 0.141 0.128 0.200 0.217 0.207 0.174 0.190 0.197 0.240 0.253 0.262
203 400 0.131 0.161 0.108 0.125 0.115 0.177 0.194 0.180 0.161 0.174 0.184 0.217 0.233 0.240
253 500 0.128 0.157 0.089 0.105 0.095 0.141 0.157 0.148 0.141 0.157 0.164 0.187 0.200 0.210
304 600 0.128 0.157 0.075 0.092 0.082 0.118 0.135 0.125 0.131 0.144 0.154 0.167 0.180 0.190
380 750 0.125 0.157 0.062 0.079 0.069 0.095 0.112 0.102 0.118 0.131 0.141 0.148 0.161 0.171
507 1000 0.121 0.151 0.049 0.062 0.059 0.075 0.089 0.082 0.105 0.118 0.131 0.128 0.138 0.151
Notas: 
1. Estos valores se basan en las siguientes constantes: conductores del tipo RHH con trenzado de Clase B, en configuración acunada. La conductividad de los alambres es del 100 por 
ciento IACS para cobre y del 61 por ciento IACS para aluminio; la del conduit de aluminio es del 45 por ciento IACS. No se tiene en cuenta la reactancia capacitiva, que es insignificante 
a estas tensiones. Estos valores de resistencia sólo son válidos a 75 °C y para los parámetros dados, pero son representativos para los tipos de alambres para 600 volts que operen a 
60 Hz. 
2. La impedancia (Z) eficaz se define como R cos (θ )+ X sen(θ ), en donde θ es el ángulo del factor de potencia del circuito. Al multiplicar la corriente por la impedancia eficaz se obtiene 
una buena aproximación de la caída de tensión de línea a neutro. Los valores de impedancia eficaz de esta tabla sólo son válidos con un factor de potencia de 0.85. Para cualquier otro 
factor de potencia (FP) del circuito, la impedancia eficaz (Ze) se puede calcular a partir de los valores de R y XL dados en esta tabla, como sigue: Ze = R x FP + XL sen [arc cos (FP)]. 
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Tabla 10.- Número de hilos de los cables 

Tamaño del conductor 
Número de hilos 

Cobre Aluminio 

mm2 AWG o kcmil Clase B Clase C Clase B 

0.20-0.05 24-30 a - - 

0.32 22 7 - - 

0.52 20 10 - - 

0.82 18 16 - - 

1.3 16 26 - - 

2.1-33.6 14-2 7 19 7b 

42.4-107 1-4/0 19 37 19 

127-253 250-500 37 61 37 

304-508 600-1000 61 91 61 

635-759 1250-1500 91 127 91 

886-1016 1750-2000 127 271 127 
a El número de hilos varía 
b No está disponible el tamaño 14 AWG (2.1 mm) en aluminio 

 
Tablas 11(A) y 11(B) 

Para propósitos de certificación, las Tablas 11(A) y 11(B) proporcionan las limitaciones exigidas para las 
fuentes de alimentación de Clase 2 y de Clase 3. La Tabla 11(A) se aplica a las fuentes de corriente alterna, y 
la Tabla 11(B) a las fuentes de corriente continua. 

La alimentación para los circuitos de Clase 2 y de Clase 3 debe ser: 1) limitada por sí misma, por lo cual 
no requiere protección contra sobrecorriente, o 2) no limitada por sí misma, por lo cual requiere de una 
combinación de fuente de alimentación y protección contra sobrecorriente. 

Las fuentes de alimentación diseñadas para interconexión deben estar aprobadas para ese propósito. 
Las fuentes de alimentación de Clase 2 y de Clase 3 deben estar marcadas en forma duradera y donde 

sea fácilmente visible, para indicar la clase de alimentación y sus valores eléctricos nominales. Una fuente de 
alimentación de Clase 2 que no sea adecuada para su uso en lugares mojados debe estar así marcada. 

Excepción: Los circuitos de potencia limitada utilizados para equipos de tecnología de la información. 
Cuando se exijan dispositivos de protección contra sobrecorriente, se deben ubicar en el punto en el que 

el conductor que se quiera proteger reciba la alimentación y no deben ser intercambiables con dispositivos de 
mayor valor nominal. Se permitirá que el dispositivo de protección contra sobrecorriente forme parte integral 
de la fuente de alimentación. 
Tabla 11(A).- Limitaciones de las fuentes de alimentación de corriente alterna de Clase 2 y de Clase 3 

Fuente de alimentación 

Fuente de alimentación limitada por sí misma 
(No se requiere protección contra sobrecorriente) 

Fuente de alimentación no limitada por sí misma 
(Se requiere protección contra sobrecorriente) 

Clase 2 Clase 3 Clase 2 Clase 3 

Tensión de la fuente Vmax (volts) 
(Véase Nota 1) 0 hasta 20* Más de 20 y 

hasta 30* 
Más de 30 y 
hasta 150 

Más de 30 y 
hasta 100 0 hasta 20* Más de 20 y 

hasta 30* 
Más de 30 y 
hasta 100 

Más de100 y 
hasta 150 

Limitaciones de potencia VAmax 
(voltamperes) (véase la Nota 1) — — — — 

250 
(ver Nota 3) 

250 250 N.A 

Limitaciones de corriente Imax 
(amperes) max (véase la 

Nota 1) 
8 8 0.005 150/Vmax 1000/Vmax 1000/Vmax 1000/Vmax 1 

Protección máxima contra 
sobrecorriente (amperes) — — — — 5 100/Vmax 100/Vmax 1 

Valores 
nominales 

máximos de la 
fuente de 

alimentación por 
datos de placa 

VA 
(voltamperes) 5.0 x Vmax 100 0.005x Vmax 100 5.0 x Vmax 100 100 100 

Corriente 
(amperes) 5 100/Vmax 0.005 100/Vmax 5 100/Vmax 100/Vmax 100/Vmax 

*Los intervalos de tensión presentados son para corriente alterna sinusoidal en lugares interiores o en donde no es probable que haya humedad. 

Para condiciones no sinusoidales o de contacto con la humedad, véase la Nota 2.  
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Tabla 11(B).- Limitaciones de las fuentes de alimentación 

de corriente continua de Clase 2 y de Clase 3 

Fuente de alimentación Fuente de alimentación limitada por sí misma. (No se requiere 
protección contra sobrecorriente) 

Fuente de alimentación no limitada por sí misma. 
(Se requiere protección contra sobrecorriente) 

 Clase 2 Clase 3 Clase 2 Clase 3 

Tensión de la fuente Vmax 
(volts) (Véase la Nota 1) 0 hasta 20* Más de 20 y 

hasta 30* 
Más de 30 y 

hasta 60* 
Más de 60 y 
hasta 150 

Más de 60 y 
hasta 100 0 hasta 20* Más de 20 y 

hasta 60* 
Más de 60 y 
hasta 100 

Más de 100 
y hasta 150

Limitaciones de potencia VAmax 
(voltamperes) 

(véase la Nota 1) 
— — — — — 250 (véase 

Nota 3) 250 250 N.A 

Limitaciones de corriente Imax 
(amperes) (véase la Nota 1) 8 8 150/Vmax 0.005 150/Vmax 1000/Vmax 1000/Vmax 1000/Vmax 1 

Protección máxima contra 
sobrecorriente (amperes) — — — — — 5 100/Vmax 100/Vmax 1 

Valores 
nominales 

máximos de la 
fuente de 

alimentación 
por placa de 

características 

VA 
(voltamperes) 5.0 x Vmax 100 100 0.005 x Vmax 100 5.0 x Vmax 100 100 100 

Corriente 
(amperes) 5 100/Vmax 100/Vmax 0.005 100/Vmax 5 100/Vmax 100/Vmax 100/Vmax 

* Los intervalos de tensión presentados son para corriente continua permanente en interiores o en donde no es probable que haya humedad. 
Para condiciones de corriente continua interrumpida o de contacto con la humedad, véase la Nota 4. 

 

Notas a las Tablas 11(A) y 11(B) 

1: Vmáx, Imáx, y VAmáx, se determinan con la impedancia de limitación de corriente en el circuito (sin 
conectarla en derivación), como sigue: 

Vmáx: tensión máximo de salida independientemente de la carga con la entrada nominal aplicada. 

Imáx: corriente máxima de salida bajo cualquier carga no capacitiva, incluida la de cortocircuito, y con la 
protección contra sobrecorriente conectada en derivación, si se usa. Cuando un transformador limita la 
corriente de salida, los límites de Imáx se aplican después de un minuto de funcionamiento. Cuando se usa una 
impedancia de limitación de corriente, aprobada para ese propósito o que forma parte de un producto 
aprobado, en combinación con un transformador de potencia no limitada o una fuente de energía almacenada, 
como por ejemplo una batería de acumulador, para limitar la corriente de salida, los límites de Imáx se aplican 
después de cinco segundos. 

VAmáx: salida máxima en voltamperes después de 1 minuto de funcionamiento, independientemente de la 
carga y con el dispositivo de protección contra sobrecorriente, si se usa, conectado en derivación. 

2: Para corriente alterna no sinusoidal, Vmáx no debe ser mayor de 42.4 voltios pico. Cuando es probable 
que haya humedad (no se incluye la inmersión), se deben usar métodos de alambrado de Clase 3 o Vmáx no 
debe ser mayor de 15 volts para corriente alterna sinusoidal y 21.2 volts pico para corriente alterna no 
sinusoidal. 

3: Si la fuente de alimentación es un transformador, VAmáx es 350 o menos, cuando Vmáx es 15 o menos. 

4: Para corriente continua interrumpida a un valor de frecuencia de 10 a 200 Hz, Vmáx no debe ser mayor 
de 24.8 volts pico. Cuando es probable que haya humedad (sin incluir la inmersión), se deben utilizar métodos 
de alambrado de Clase 3, o Vmáx no debe ser mayor a 30 volts para corriente continua permanente; 12.4 volts 
pico para corriente continua interrumpida a un valor de frecuencia de 10 a 200 Hertz. 

Tablas 12(A) y 12(B)0 

Para efectos de aprobación, las Tablas 12(A) y 12(B) presentan las limitaciones de las fuentes de 
alimentación exigidas para fuentes de alarma contra incendios de potencia limitada. La Tabla 12(A) se aplica a 
las fuentes de corriente alterna y la Tabla 12(B) a las fuentes de corriente continua. 

La alimentación para circuitos de alarma contra incendios de potencia limitada debe ser: (1) limitada por sí 
misma, que no requiere protección contra sobrecorriente o (2) no limitada por sí misma, que requiere que la 
potencia esté limitada por una combinación de fuente de alimentación y protección contra sobrecorriente. 

Las fuentes de alimentación para PLFA (alarmas contra incendios de potencia limitada, por sus siglas en 
inglés) deben estar marcadas de modo bien visible y duradero, indicando que se trata de una fuente de 
alimentación para un circuito de alarma contra incendios de potencia limitada. 

El dispositivo de protección contra sobrecorriente, cuando se exija, se debe instalar en el punto donde el 
conductor que se quiere proteger recibe la alimentación, y no debe ser intercambiable con dispositivos de 
mayor valor nominal. Se permitirá que el dispositivo de protección contra sobrecorriente forme parte integral 
de la fuente de alimentación. 
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Tabla 12(A).- Limitaciones para las fuentes de alimentación de corriente alterna para PLFA (alarmas 
contra incendios de potencia limitada) 

Fuente de alimentación Fuente de alimentación limitada por sí misma. (No 
se requiere protección contra sobrecorriente) 

Fuente de alimentación no limitada por sí misma. (Se 
requiere protección contra sobrecorriente) 

Tensión de la fuente Vmax (volts)(Véase la 
Nota 1) 0 hasta 20 Más de 20 y 

hasta 30 
Más de 30 y 
hasta 100 0 hasta 20 Más de 20 y 

hasta 100 
Más de 100 y 

hasta 150 
Limitaciones de potencia VAmax 
(voltamperes) (véase la Nota 1) — — — 250 (véase Nota 2) 250 N.A. 

Limitaciones de corriente Imax (amperes) 
(véase la Nota 1) 8 8 150/Vmax 1000/Vmax 1000/Vmax 1 

Protección máxima contra sobrecorriente 
(amperes) — — — 5 100/Vmax 1 

Valores nominales 
máximos de la fuente 
de alimentación por 

placa de 
características 

VA (voltamperes) 5.0 x Vmax 100 100 5.0 x Vmax 100 100 

Corriente (amperes) 5 100/Vmax 100/Vmax 5 100/Vmax 100/Vmax 

 

Tabla 12(B).- Limitaciones para las fuentes de alimentación de corriente 

continua para PLFA (alarmas contra incendios de potencia limitada) 

Fuente de alimentación Fuente de alimentación limitada por sí misma. 
(No se requiere protección contra sobrecorriente) 

Fuente de alimentación no limitada por sí misma. 
(Se requiere protección contra sobrecorriente) 

Tensión de la fuente Vmax (volts) (Véase la 
Nota 1) 0 hasta 20 Más de 20 y 

hasta 30 
Más de 30 y 
hasta 100 0 hasta 20 Más de 20 y 

hasta 100 
Más de 100 y 

hasta 150 
Limitaciones de potencia VAmax 
(voltamperes) (véase la Nota 1) — — — 250 (véase Nota 2) 250 N.A. 

Limitaciones de corriente Imax (amperes) 
(véase la Nota 1) 8 8 150/Vmax 1000/Vmax 1000/Vmax 1 

Protección máxima contra sobrecorriente 
(amperes) — — — 5 100/Vmax 1 

Valores nominales 
máximos de la fuente 
de alimentación por 

placa de 
características 

VA (voltamperes) 5.0 x Vmax 100 100 5.0 x Vmax 100 100 

Corriente (amperes) 5 100/Vmax 100/Vmax 5 100/Vmax 100/Vmax 

 

Notas a las Tablas 12(A) y 12(B) 

1. Vmáx, Imáx y VAmáx se determinan como sigue: 

Vmáx: Tensión máxima de salida independientemente de la carga con la entrada nominal aplicada 

Imáx: corriente máxima de salida bajo cualquier carga no capacitiva, incluida la de cortocircuito, y con la 
protección contra sobrecorriente, si se usa, conectada en derivación. Cuando un transformador limita la 
corriente de salida, los límites de Imáx se aplican después de 1 minuto de funcionamiento. Cuando se usa una 
impedancia de limitación de corriente, listada para ese propósito, en combinación con un transformador de 
potencia no limitada o una fuente de energía almacenada, como por ejemplo una batería de acumulador, para 
limitar la corriente de salida, los límites de Imáx se aplican después de 5 segundos. 

VAmáx: Salida máxima en voltamperes después de 1 minuto de funcionamiento, independientemente de la 
carga y con el dispositivo de protección contra sobrecorriente, si se usa, conectado en derivación. La 
impedancia de limitación de corriente no se debe conectar en derivación cuando se determinan Imáx y VAmáx. 

2. Si la fuente de alimentación es un transformador, VAmáx es 350 o menos, cuando Vmáx es igual o menor 
a 15. 

TITULO 6 

VIGILANCIA 

La Secretaría de Energía, a través de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía 
Eléctrica, y Recursos Nucleares conforme a sus atribuciones, es la autoridad encargada de verificar o 
comprobar la aplicación y el cumplimiento de la presente NOM. 

TITULO 7 

BIBLIOGRAFIA 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 1975, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 1o. de junio de 2011. 
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Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (RLSPEE). Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2001. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 1992, última reforma publicada Diario Oficial de la Federación 30 de abril de 2009. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006. 

International Electrotechnical Commission (IEC) 60364-1, Part 1: Fundamental principles, assessment of 
general characteristics, definitions, publicado en noviembre de 2005. 

National Fire Protection Association (NFPA) 70, Código Eléctrico Nacional (NEC) 2008, Edición en español 
publicado en 2009. 

Analysis of changes, NEC 2011. 

National Fire Protection Association (NFPA) 70, Nacional Electric Code (NEC) 2011, publicado en 2010. 

The Institute of Electrical and Electronics Engineers Inc. (IEEE), 2012 National Electrical Safety Code 
(NESC), publicado en agosto de 2011. 

TITULO 8 

CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES Y NORMAS MEXICANAS 

Esta NOM es equivalente con la parte 1 de la Norma Internacional IEC 60364, Electrical Installations of 
Buildings Part 1: Scope, Object and Fundamental Principles, en lo referente a los principios fundamentales de 
seguridad. El título 5 de la presente NOM, no concuerda con la serie de normas de la IEC 60364, por las 
siguientes razones aplicables a parte de la infraestructura técnica del país: 

El sistema de suministro de energía eléctrica en México, considerando las configuraciones eléctricas para 
este fin, así como los valores de tensión nominal de uso común en México, establecidos en la NMX-J-098-
ANCE-1999, Sistemas eléctricos de potencia-Suministro-Tensiones Eléctricas Normalizadas. 

Esta NOM está basada en Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Normas Mexicanas (NMX), que se listan 
en el Apéndice B (informativo), considerando las prácticas industriales, así como la infraestructura e ingeniería 
de uso común en México. 

NOTA: En esta NOM se utiliza como símbolo del separador decimal el punto (.), de conformidad con la 
“Modificación del inciso 0, el encabezado de la Tabla 13, el último párrafo del Apéndice B y el apartado Signo 
decimal de la Tabla 21 de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de 
Medida”, por lo que, en las cantidades se puede leer el punto decimal como una coma (,) decimal. 

Asimismo, esta NOM concuerda con la Norma Oficial Mexicana NOM-063-SCFI-2001, Productos 
eléctricos-Conductores-Requisitos de seguridad. 

APENDICE A (Informativo) 

TABLAS ADICIONALES DE AMPACIDAD 

Este apéndice no es parte de los requerimientos y especificaciones de la NOM, se incluye 
únicamente con propósitos informativos. 

B. Información de aplicación para los cálculos de la ampacidad 

B.310.15(B)(1) Información para la aplicación de las fórmulas. 

Este apéndice ofrece información relacionada con las ampacidades calculadas bajo la supervisión  
de ingenieros. 

B.310.15(B)(2) Aplicaciones típicas cubiertas por las tablas. 

En las Tablas B.310.15(2)(1) a B.310.15(2)(10) se muestran las ampacidades típicas para conductores de 
0 a 2000 volts nominales. Tabla B.310.15(2)(11) ofrece el factor de ajuste para más de tres conductores 
portadores de corriente en una canalización o cable con cargas diversas. Para ductos eléctricos subterráneos, 
que se detallan en las Figuras B.310.15(2)(3), B.310.15(2)(4) y B.310.15(2)(5). En las Figuras B.310.15(2)(2) a 
B.310.15(2)(5), cuando se empleen bancos de ductos adyacentes, es suficiente una separación de 1.50 
metros entre los centros de los ductos más próximos de cada grupo, o de 1.20 metros entre los extremos de 
las cubiertas de concreto para evitar la disminución de la ampacidad de los conductores (aplicación de los 
factores de corrección) debido al calentamiento mutuo. 
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Algunos valores típicos de resistividad térmica (Rho) son: 

Concreto = 55 
Suelo húmedo (zonas costeras, tabla de nivel freático) = 60 
Papel aislante = 550 
Polietileno (PE) = 450 
Policloruro de vinilo (PVC) = 650 
Goma (caucho) y similares = 500 
Suelo muy seco (rocoso o arenoso) = 120 

La resistividad térmica como se usa en este apéndice, es la habilidad de transferencia de calor a través de 
una sustancia, por conducción. Es el recíproco de la conductividad térmica, se designa como Rho y se 
expresa con las unidades de °C-cm/W. 

B.310.15(B)(3) Modificaciones de los criterios. Cuando se conocen los valores del factor de carga y de 
Rho para la instalación de un banco de ductos eléctricos en particular, y sean distintos de los que aparecen en 
una tabla o figura específicas de este apéndice, se pueden modificar las ampacidades mostradas en la tabla o 
figura, aplicando los factores derivados del uso de la Figura B.310.15(2)(1). 

Cuando dos ampacidades diferentes se apliquen a partes adyacentes de un circuito, la ampacidad es más 
alta se puede utilizar más allá del punto de transición, a una distancia igual a 3 metros o el 10% de la longitud 
del circuito calculada en la mayor ampacidad, la que sea menor. 

Cuando la profundidad del enterramiento directo o la del banco de ductos para circuitos eléctricos se 
modifiquen respecto a los valores que aparecen en una figura o en una tabla, se pueden modificar las 
ampacidades es como se indica en los siguientes apartados (a) y (b): 

(a) Cuando se incrementen las profundidades de enterramiento de una o varias partes de un ducto 
eléctrico para evitar obstáculos subterráneos, no es necesario reducir la ampacidad de los conductores, 
siempre que la longitud total de las partes del conducto que van a mayor profundidad para evitar obstáculos, 
sea inferior al 25% de la longitud total del tramo. 

(b) Cuando las profundidades de enterramiento sean mayores de las que aparecen en una tabla o en una 
figura, para una ampacidad específica subterránea, se puede aplicar un factor de corrección para la 
ampacidad del 6% por cada 30 centímetros de incremento de la profundidad, para todos los valores de Rho. 
Cuando se disminuya la profundidad de enterramiento no es necesario modificar las ampacidades (aplicar 
factores de corrección). 

B.310.15(B)(4) Ductos eléctricos. En la sección 310-60 se define el término "ducto(s) eléctrico(s)". 

B.310.15(B)(5) 

Tablas B.310.15(B)(2)(6) y B.310. 15(B)(2)(7). 

(a) Para obtener la ampacidad de cables instalados en dos ductos eléctricos situados en una fila horizontal 
con una separación de 19 centímetros entre los centros de los ductos eléctricos, similar a lo que se muestra 
en el Detalle 1 de la Figura B.310.15(B)(2)(2), se multiplica por 0.88 la ampacidad mostrada para un ducto en 
las Tablas B.310.15(B)(2)(6) y B.310.15(B)(2)(7). 

(b) Para obtener la ampacidad de cables instalados en cuatro conductos eléctricos, situados en una fila 
horizontal con una separación entre centros de los conductos eléctricos de 19 centímetros, similar a lo que se 
muestra en el Detalle 2 de la Figura B.310.15(B)(2)(2), se multiplica por 0.94 la ampacidad mostrada para tres 
ductos eléctricos, en las Tablas B.310.15(B)(2)(6) y B.310.15(B)(2)(7). 

B.310.15(B)(6) Ductos eléctricos utilizados según la Figura B.310.15(B)(2)(2). Si la separación entre 
los ductos eléctricos, como se muestra en la Figura B.310.15(B)(2)(2), es menor a lo especificado en dicha 
figura, cuando los ductos eléctricos entran desde la instalación subterránea en los encerramientos de los 
equipos, no es necesario reducir la ampacidad de los conductores contenidos en dichos ductos. 

B.310.15(B)(7) Ejemplos que muestran la aplicación de la Figura B.310.15(B)(2)(1) para modificar la 
ampacidad en bancos de ductos eléctricos. La Figura B.310.15(B)(2)(1) se usa para interpolar o extrapolar 
los valores de Rho y del factor de carga para los cables instalados en ductos eléctricos. Las curvas de la parte 
superior muestran la variación de la ampacidad y de Rho para un factor de carga unitario en términos de I1, la 
ampacidad para Rho= 60 y un factor de carga del 50%. En cada curva se representa una relación I2/I1 

particular, siendo I2 la ampacidad para Rho=120 y un factor de carga del 100%. 
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Las curvas de la parte inferior muestran la relación entre Rho y el factor de carga que daría prácticamente 
la misma ampacidad que el valor indicado de Rho a un factor de carga del 100%. 

Por ejemplo, para encontrar la ampacidad de un circuito con cables de cobre de 500 kcmils para seis 
ductos eléctricos, como se muestra en la Tabla B.310.15(B)(2)(5): a Rho = 60, factor de carga = 50, I1 = 583; 
para Rho = 120 y factor de carga = 100, I2 = 400. La relación I2/I1 = 0.686. Se localiza Rho = 90 en la parte 
inferior del gráfico y se sigue la línea de Rho =90 hasta su intersección con la curva del factor de carga de 100 
por ciento, donde el Rho equivalente = 90. Después se sigue la línea de Rho = 90 hasta una relación I2/I1= 
0.686, donde F=0.74. La ampacidad deseada será = 0.74 x 583 = 431, que coincide con la de la tabla para 
Rho = 90 y factor de carga=100%. 

Para determinar la ampacidad para el mismo circuito, cuando Rho = 80 y factor de carga = 75 a partir de la 
Figura B.310. 15(B)(2)(1), el Rho equivalente = 43, F = 0.855 y la ampacidad deseada es 0.855 x 583 = 498 
amperes. Los valores para utilizar con la Figura B.310.15(B)(2)(1) se encuentran en las tablas de ampacidad 
para bancos de ductos eléctricos de este apéndice. 

Cuando el factor de carga sea menor al 100% y se pueda verificar por medición o cálculo, se puede 
modificar la ampacidad de las instalaciones de bancos de ductos eléctricos como se indicó. De la misma 
manera se pueden ajustar a diferentes valores de Rho. 

Tabla B.310.15(B)(2)(1) Ampacidades de dos o tres conductores aislados, 
de 0 a 2000 volts nominales con un recubrimiento general (cable multiconductor) 
en una canalización al aire libre, con base en una temperatura ambiente de 30 °C 

Tamaño 
mm2 

Designación 
(AWG 

o 
kcmil) 

Temperatura nominal del conductor [véase la Tabla 310-104(a)] 

60 °C 75 °C 90 °C 75 °C 90 °C 

Tipo TW, UF 

Tipo RHW, THHW, 
THW, THWN, 
XHHW, ZW 

Tipo THHN, 
THHW, THW-2, 
THWN-2, RHH, 
RWH-2, USE-2, 

XHHW, XHHW-2, 
ZW-2 Tipo RHW, XHHW 

Tipo RHH, 
RWH-2,USE-2, 

XHHW, XHHW-2, 
ZW-2 

COBRE 
ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO 

DE COBRE 

2.08 
3.31 
5.261 
8.367 

14 
12 
10 
8 

16** 
20** 
27** 
36 

18** 
24** 
33** 
43 

21** 
27** 
36** 
48 

— 
— 
— 
— 

— 
— 
— 
— 

13.3 
21.15 
26.67 
33.62 
42.41 

6 
4 
3 
2 
1 

48 
66 
76 
88 

102 

58 
79 
90 

105 
121 

65 
89 

102 
119 
137 

45 
61 
70 
83 
95 

51 
69 
79 
93 

106 

53.49 
67.43 
85.01 

107.2 

1/0 
2/0 
3/0 
4/0 

121 
138 
158 
187 

145 
166 
189 
223 

163 
186 
214 
253 

113 
129 
147 
176 

127 
146 
167 
197 

127 
152 
177 
203 
253 

250 
300 
350 
400 
500 

205 
234 
255 
274 
315 

245 
281 
305 
328 
378 

276 
317 
345 
371 
427 

192 
221 
242 
261 
303 

217 
250 
273 
295 
342 

304 
355 
380 
405 
456 
507 

600 
700 
750 
800 
900 

1000 

343 
376 
387 
397 
415 
448 

413 
452 
466 
479 
500 
542 

468 
514 
529 
543 
570 
617 

335 
371 
384 
397 
421 
460 

378 
420 
435 
450 
477 
521 

*Consulte 310-15(B)(2) para los factores de corrección de ampacidad donde la temperatura ambiente es distinta de 30 °C. 
**Si no se permite específicamente otra cosa en otro lugar de esta NOM, la protección contra sobrecorriente para los tipos de 
conductores marcados con asterisco (*) no debe ser mayor a 15 amperes para el tamaño del 14 AWG, 20 amperes para el 12 AWG y 30 
amperes para el 10 AWG; o 15 amperes para el 12 AWG y 25 amperes para el 10 AWG para los conductores de cobre. 
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Tabla B.310.15(B)(2)(3) Ampacidades de cables multiconductores con no más de tres  
conductores aislados, de 0 a 2000 volts nominales al aire libre, con base en una temperatura  

ambiente de 40 °C. (Para cables de los tipos TC, MC, MI, UF y USE) 

Area 

mm2 

Tamaño 

(AWG o 

kcmil) 

Temperatura nominal del conductor [véase la Tabla 310-104(a)] 

60 °C 75 °C 85 °C 90 °C 60 °C 75 °C 85 °C 90 °C 

COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO DE COBRE 

0.823 

1.31 

2.08 

3.31 

5.261 

8.367 

18 

16 

14 

12 

10 

8 

— 

— 

18** 

21** 

28** 

39 

— 

— 

21** 

28** 

36** 

50 

— 

— 

24** 

30** 

41** 

56 

11 

16 

25** 

32** 

43** 

59 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

13.3 

21.15 

26.67 

33.62 

42.41 

6 

4 

3 

2 

1 

52 

69 

81 

92 

107 

68 

89 

104 

118 

138 

75 

100 

116 

132 

154 

79 

104 

121 

138 

161 

41 

54 

63 

72 

84 

53 

70 

81 

92 

108 

59 

78 

91 

103 

120 

61 

81 

95 

108 

126 

53.49 

67.43 

85.01 

107.2 

1/0 

2/0 

3/0 

4/0 

124 

143 

165 

190 

160 

184 

213 

245 

178 

206 

238 

274 

186 

215 

249 

287 

97 

111 

129 

149 

125 

144 

166 

192 

139 

160 

185 

214 

145 

168 

194 

224 

127 

152 

177 

203 

253 

250 

300 

350 

400 

500 

212 

237 

261 

281 

321 

274 

306 

337 

363 

416 

305 

341 

377 

406 

465 

320 

357 

394 

425 

487 

166 

186 

205 

222 

255 

214 

240 

265 

287 

330 

239 

268 

296 

317 

368 

250 

280 

309 

334 

385 

304 

355 

380 

405 

456 

507 

600 

700 

750 

800 

900 

1000 

354 

387 

404 

415 

438 

461 

459 

502 

523 

539 

570 

601 

513 

562 

586 

604 

639 

674 

538 

589 

615 

633 

670 

707 

284 

306 

328 

339 

362 

385 

368 

405 

424 

439 

469 

499 

410 

462 

473 

490 

514 

558 

429 

473 

495 

513 

548 

584 

*Consulte 310.15(B)(2) para los factores de corrección de ampacidad donde la temperatura ambiente es distinta de 40 °C. 

**Si no se permite específicamente otra cosa en otro lugar de esta NOM, la protección contra sobrecorriente para los tipos de 

conductores marcados con asterisco (*) no debe ser mayor a 15 amperes para el tamaño del 14 AWG, 20 amperes para el 12 AWG y 30 

amperes para el 10 AWG; o 15 amperes para el 12 AWG y 25 amperes para el 10 AWG para los conductores de cobre. 
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Tabla B.310.15(B)(2)(5) Ampacidad de conductores sencillos aislados, de 0 a 2000 volts nominales, en 
ductos eléctricos subterráneos no magnéticos (un conductor por ducto eléctrico), con base en una 

temperatura ambiente de la tierra de 20 °C y los ductos eléctricos dispuestos como en la Figura 
B.310.15(B)(2)(2), temperatura del conductor 75 °C 

Area 
mm2 

Tamaño 
(AWG o 
kcmil) 

3 Ductos Eléctricos 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 2) 

6 Ductos Eléctricos 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 3) 

9 Ductos 
Eléctricos (Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 4) 

3 Ductos Eléctricos 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 2) 

6 Ductos Eléctricos 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 3) 

9 Ductos Eléctricos 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 4) 

Tipos RHW, THHW, 
THW, THWN, 
XHHW, USE 

Tipos RHW, THHW, 
THW, THWN, 
XHHW, USE 

Tipos RHW, 
THHW, THW, 

THWN, XHHW, 
USE 

Tipos RHW, , 
XHHW, USE 

Tipos RHW, , 
XHHW, USE 

Tipos RHW, , 
XHHW, USE 

COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO DE COBRE 
 RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100  100 

 RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

 RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

127 
177 
253 
380 

250 
350 
500 
750 

 410 344 327 
 503 418 396 
 624 511 484 
 794 640 603 

 386 295 275 
 472 355 330 
 583 431 400 
 736  534 494 

 369  270 252 
 446 322 299 
 545 387 360 
 674  469 434 

 320  269  256 
 393 327 310 
 489  401 379 
 626  505 475 

 302 230 214 
 369 277 258 
 457  337  313 
 581  421 389 

 288 211 197 
 350 252  235 
 430  305  284 
 538  375 347 

507 
633 
760 
887 

1013 

1000 
1250 
1500 
1750 
2000 

 936 745 700 
 1055 832 781 
 1160 907 849 
 1250 970 907 
 1332 1027 959 

 864  617  570 
 970 686  632 
 1063 744 685 
 1142 793  729 
 1213  836 768 

 776 533 493 
 854 581 536 
 918 619  571 
 975 651 599 
 1030  683 628 

 744  593 557 
 848 668 627 
 941 736 689 
 1026 796 745 
 1103 850 794 

 687   491 453 
 779 551 508 
 863 604 556 
 937 651 598 
 1005 693 636 

 629 432 399 
 703  478 441 
 767 517 477 
 823 550 507 
 877 581 535 

Temperatura 
Ambiente 

(°C) 

Factores de Corrección 

6–10 
11–15 
16–20 
21–25 
26–30 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

 

Tabla B.310.15(B)(2)(6) Ampacidades de tres conductores aislados, de 0 a 2000 volts nominales dentro 
de una cubierta general (cable de tres conductores) en ductos eléctricos subterráneos (un cable por 

conducto eléctrico), con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C y los ductos eléctricos 
dispuestos como en la Figura B.310.15(B)(2)(2), temperatura del conductor 75 °C 

Area mm2 

Tamaño 
(AWG o 
kcmil) 

1 Ducto Eléctrico 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 1) 

3 Ductos Eléctricos 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 2) 

6 Ductos 
Eléctricos (Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 3) 

1 Ducto Eléctrico 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 1) 

3 Ductos Eléctricos 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 2) 

6 Ductos Eléctricos 
(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 
Detalle 3) 

Tipos RHW, THHW, 
THW, THWN, 
XHHW, USE 

Tipos RHW, THHW, 
THW, THWN, 
XHHW, USE 

Tipos RHW, 
THHW, THW, 

THWN, XHHW, 
USE 

Tipos RHW, XHHW, 
USE 

Tipos RHW, XHHW, 
USE 

Tipos RHW, XHHW, 
USE 

COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO DE COBRE 
 RHO RHO RHO 
 60  90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

 RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

 RHO RH  RHO 
 60 90  120 
 LF LF  LF 
 50 100 100 

 RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

 RHO RHO RHO 
 60 90 120 
 LF LF LF 
 50 100 100 

8.367 
13.3 
21.15 
33.62 
42.41 

8 
6 
4 
2 
1 

 58 54 53 
 77 71 69 
 101 93 91 
 132 121 118 
 154 140 136 

 56 48 46 
 74 63 60 
 96 81 77 
 126 105 100 
 146 121 114 

 53 42 39 
 70 54 51 
 91 69 65 
 119 89 83 
 137 102 95 

 45 42 41 
 60 55 54 
 78 72 71 
 103 94 92 
 120 109 106 

 43 37 36 
 57 49 47 
 75 63 60 
 98 82 78 
 114 94 89 

 41 32 30 
 54 42 39 
 71 54 51 
 92 70 65 
107 79 74 

53.49 
67.43 
85.01 

107.2 

1/0 
2/0 
3/0 
4/0 

 177 160 156 
 203 183 178 
 233 210 204 
 268 240 232 

 168 137 130 
 192 156 147 
 221 178 158 
 253 202 190 

 157 116 107 
 179 131 121 
 205 148 137 
 234 168 155 

 138 125 122 
 158 143 139 
 182 164 159 
 209 187 182 

 131 107 101 
 150 122 115 
 172 139 131 
 198 158 149 

 122 90 84 
 140 102 95 
 160 116 107 
 183 131 121 

127 
177 
253 
380 
507 

250 
350 
500 
750 

1000 

 297 265 256 
 363 321 310 
 444 389 375 
 552 478 459 
 628 539 518 

 280 222 209 
 340 267 250 
 414 320 299 
 511 388 362 
 579 435 405 

 258 184 169 
 312 219 202 
 377 261 240 
 462 314 288 
 522 351 321 

 233 207 201 
 285 252 244 
 352 308 297 
 446 386 372 
 521 447 430 

 219 174 163 
 267 209 196 
 328 254 237 
 413 314 293 
 480 361 336 

 202 144 132 
 245 172 158 
 299 207 190 
 374 254 233 
 433 291 266 

Temperatura 
Ambiente 

(°C) 

Factores de Corrección 

6–10 
11–15 
16–20 
21–25 
26–30 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 
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Tabla B.310.15(B)(2)(7). Ampacidades de tres conductores sencillos aislados, de 0 a 2000 volts 
nominales, en ductos eléctricos subterráneos (tres conductores por ducto eléctrico), con base 
en una temperatura ambiente del suelo de 20 °C y los ductos eléctricos dispuestos como en la 

Figura B.310.15(B)(2)(2), temperatura del conductor 75 °C 

Area 

mm2 

Tamaño 

(AWG o 

kcmil) 

1 Ducto Eléctrico 

(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 

Detalle 1) 

3 Ductos Eléctricos 

(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 

Detalle 2) 

6 Ductos Eléctricos 

(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 

Detalle 3) 

1 Ducto Eléctrico 

(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 

Detalle 1) 

3 Ductos Eléctricos 

(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 

Detalle 2) 

6 Ductos Eléctricos 

(Fig. 

B.310.15(B)(2)(2), 

Detalle 3) 

Tipos RHW, THHW, 

THW, THWN, 

XHHW, USE 

Tipos RHW, THHW, 

THW, THWN, 

XHHW, USE 

Tipos RHW, THHW, 

THW, THWN, 

XHHW, USE 

Tipos RHW, XHHW, 

USE 

Tipos RHW, XHHW, 

USE 

Tipos RHW, XHHW, 

USE 

COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO DE COBRE 

RHO 

60 

LF 

50 

RHO 

90 

LF 

100 

RHO 

120 

LF 

100 

RHO 

60 

LF 

50 

RHO 

90 

LF 

100 

RHO 

120 

LF 

100 

RHO 

60 

LF 

50 

RHO 

90 

LF 

100 

RHO 

120 

LF 

100 

RHO 

60 

LF 

50 

RHO 

90 

LF 

100 

RHO 

120 

LF 

100 

RHO 

60 

LF 

50 

RHO 

90 

LF 

100 

RHO 

120 

LF 

100 

RHO 

60 

LF 

50 

RHO 

90 

LF 

100 

RHO

120 

LF 

100 

8.367 8  63  58  57  61  51  49  57  44  41  49  45  44  47  40  38  45  34  32 

13.3 6  84  77  75  80  67  63  75  56  53  66  60  58  63  52  49  59  44  41 

21.15 4 111 100  98 105  86  81  98  73  67  86  78  76  79  67  63  77  57  52 

26.67 3 129 116 113 122  99  94 113  83  77 101  91  89  83  77  73  84  65  60 

33.62 2 147 132 128 139 112 106 129  93  86 115 103 100 108  87  82 101  73  67 

42.41 1 171 153 148 161 128 121 149 106  98 133 119 115 126 100  94 116  83  77 

53.49 1/0 197 175 169 185 146 137 170 121 111 153 136 132 144 114 107 133  94  87 

67.43 2/0 226 200 193 212 166 156 194 136 126 176 156 151 165 130 121 151 106  98 

85.01 3/0 260 228 220 243 189 177 222 154 142 203 178 172 189 147 138 173 121 111 

107.2 4/0 301 263 253 280 215 201 255 175 161 235 205 198 219 168 157 199 137 126 

127 250 334 290 279 310 236 220 281 192 176 261 227 218 242 185 172 220 150 137 

152 300 373 321 308 344 260 242 310 210 192 293 252 242 272 204 190 245 165 151 

177 350 409 351 337 377 283 264 340 228 209 321 276 265 296 222 207 266 179 164 

203 400 442 376 361 394 302 280 368 243 223 349 297 284 321 238 220 288 191 174 

253 500 503 427 409 460 341 316 412 273 249 397 338 323 364 270 250 326 216 197 

304 600 552 468 447 511 371 343 457 296 270 446 373 356 408 296 274 365 236 215 

355 700 602 509 486 553 402 371 492 319 291 488 408 389 443 321 297 394 255 232 

380 750 632 529 505 574 417 385 509 330 301 508 425 405 461 334 309 409 265 241 

405 800 654 544 520 597 428 395 527 338 308 530 439 418 481 344 318 427 273 247 

456 900 692 575 549 628 450 415 554 355 323 563 466 444 510 365 337 450 288 261 

507 1000 730 605 576 659 472 435 581 372 338 597 494 471 538 385 355 475 304 276 

Temperatura 

Ambiente 

(°C) 

Factores de Corrección 

6–10 

11–15 

16–20 

21–25 

26–30 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 
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Tabla B.310.15(B)(2)(8) Ampacidades de dos o tres conductores aislados, de 0 a 2000 volts nominales, 
cableados dentro de un recubrimiento general (dos o tres conductores), directamente enterrados 

en la tierra, con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C, Ducto Eléctrico de 
acuerdo a la Figura B.310.15(B)(2)(2), factor de carga del 100%, resistencia térmica de 90 (Rho) 

 1 Cable (Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 5) 

2 Cables (Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 6) 

1 Cable (Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 5) 

2 Cables (Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 6) 

Area mm2 

Tamaño 
(AWG o 
kcmil) 

60 °C 75 °C 60 °C 75 °C 60 °C 75 °C 60 °C 75 °C
TIPOS TIPOS 

UF RHW, 
THHW, 
THW, 

THWN, 
XHHW, 

USE 

UF RHW, 
THHW, 
THW, 

THWN, 
XHHW, 

USE 

UF RHW, 
XHHW, 

USE 

UF RHW, 
XHHW, 

USE 

COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO DE COBRE
8.367 

13.3 
21.15 
33.62 
42.41 

8 
6 
4 
2 
1 

64 
85 
107 
137 
155 

75 
100 
125 
161 
182 

60
81 

100 
128 
145 

70
95 

117 
150 
170 

51
68 
83 

107 
121 

59
75 
97 

126 
142 

47 
60 
78 

110 
113 

55
70 
91 

117 
132 

53.49 
67.43 
85.01 

107.2 

1/0 
2/0 
3/0 
4/0 

177 
201 
229 
259 

208 
236 
269 
304 

165
188 
213 
241 

193
220 
250 
282 

138
157 
179 
203 

162
184 
210 
238 

129 
146 
166 
188 

151
171 
195 
220 

127 
177 
253 
380 
507 

250 
350 
500 
750 

1000 

— 
— 
— 
— 
— 

333 
401 
481 
585 
657 

—
— 
— 
— 
— 

308
370 
442 
535 
600 

—
— 
— 
— 
— 

261
315 
381 
473 
545 

— 
— 
— 
— 
— 

241
290 
350 
433 
497 

Temperatura 
Ambiente 

(°C) 
Factores de Corrección 

6–10 
11–15 
16–20 
21–25 
26–30 

1.12 
1.06 
1.00 
0.94 
0.87 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.12
1.06 
1.00 
0.94 
0.87 

1.09
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.12
1.06 
1.00 
0.94 
0.87 

1.09
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.12 
1.06 
1.00 
0.94 
0.87 

1.09
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

NOTA: Para las ampacidades de los cables del tipo UF en conductos eléctricos subterráneos, multiplicar las ampacidades mostradas en
esta tabla por 0.74. 

 

Tabla B.310.15(B)(2)(9) Ampacidades de tres ternas de conductores sencillos aislados, 
de 0 a 2000 volts nominales, directamente enterrados en la tierra, con base en una temperatura 

ambiente de la tierra de 20 °C, Ducto Eléctrico de acuerdo a la Figura B.310.15(B)(2)(2), 
factor de carga del 100%, resistencia térmica (Rho) de 90 

  

Ver Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 7 

Ver Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 8 

Ver Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 7 

Ver Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 8 

Area mm2 

Tamaño 
(AWG o 
kcmil) 

60 °C 75 °C  60 °C 75 °C  60 °C 75 °C  60 °C 75 °C  
TIPOS TIPOS 

UF USE UF USE UF USE UF USE 
COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO DE COBRE 

8.367 
13.3 
21.15 
33.62 
42.41 

8 
6 
4 
2 
1 

72 
91 

119 
153 
173 

84 
107 
139 
179 
203 

66 
84 

109 
140 
159 

77 
99 
128 
164 
186 

55 
72 
92 

119 
135 

65 
84 

108 
139 
158 

51 
66 
85 

109 
124 

60 
77 
100 
128 
145 

53.49 
67.43 
85.01 

107.2 

1/0 
2/0 
3/0 
4/0 

197 
223 
254 
289 

231 
262 
298 
339 

181 
205 
232 
263 

212 
240 
272 
308 

154 
175 
199 
226 

180 
205 
233 
265 

141 
159 
181 
206 

165 
187 
212 
241 

127 
177 
253 
380 
507 

250 
350 
500 
750 
1000 

— 
— 
— 
— 
— 

370 
445 
536 
654 
744 

— 
— 
— 
— 
— 

336 
403 
483 
587 
665 

— 
— 
— 
— 
— 

289 
349 
424 
525 
608 

— 
— 
— 
— 
— 

263 
316 
382 
471 
544 

Temperatura 
Ambiente 

(°C) 
Factores de Corrección 

6–10 
11–15 
16–20 
21–25 
26–30 

1.12 
1.06 
1.00 
0.94 
0.87 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.12 
1.06 
1.00 
0.94 
0.87 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.12 
1.06 
1.00 
0.94 
0.87 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90 

1.12 
1.06 
1.00 
0.94 
0.87 

1.09 
1.04 
1.00 
0.95 
0.90  
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Tabla B.310.15(B)(2)(10) Ampacidades de tres conductores sencillos aislados, de 0 a 2000 volts 
nominales, directamente enterrados en la tierra, con base en una temperatura ambiente de la tierra de 
20 °C, Ducto Eléctrico de acuerdo a la Figura B.310.15(B)(2)(2), factor de carga del 100%, resistencia 

térmica (Rho) de 90 

 Ver Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 9 

Ver Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 10 

Ver Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 9 

Ver Fig. 
B.310.15(B)(2)(2),  

Detalle 10 

Area 
mm2 

Tamaño 
(AWG o 
kcmil) 

60 °C 75 °C  60 °C 75 °C  60 °C 75 °C  60 °C 75 °C  

TIPOS TIPOS 

UF USE UF USE UF USE UF USE 

COBRE ALUMINIO O ALUMINIO RECUBIERTO DE COBRE 

8.367 

13.3 

21.15 

33.62 

42.41 

8 

6 

4 

2 

1 

84 

107 

139 

178 

201 

98 

126 

163 

209 

236 

78 

101 

130 

165 

187 

92 

118 

152 

194 

219 

66 

84 

108 

139 

157 

77 

98 

127 

163 

184 

61 

78 

101 

129 

146 

72 

92 

118 

151 

171 

53.49 

67.43 

85.01 

107.2 

1/0 

2/0 

3/0 

4/0 

230 

261 

297 

336 

270 

306 

348 

394 

212 

241 

274 

309 

249 

283 

321 

362 

179 

204 

232 

262 

210 

239 

272 

307 

165 

188 

213 

241 

194 

220 

250 

283 

127 

177 

253 

380 

250 

350 

500 

750 

— 

— 

— 

— 

429 

516 

626 

767 

— 

— 

— 

— 

394 

474 

572 

700 

— 

— 

— 

— 

335 

403 

490 

605 

— 

— 

— 

— 

308 

370 

448 

552 

507 

633 

760 

887 

1013 

1000 

1250 

1500 

1750 

2000 

— 

— 

— 

— 

— 

887 

979 

1063 

1133 

1195 

— 

— 

— 

— 

— 

808 

891 

965 

1027 

1082 

— 

— 

— 

— 

— 

706 

787 

862 

930 

990 

— 

— 

— 

— 

— 

642 

716 

783 

843 

897 

Temperatura 
Ambiente 

(°C) 
Factores de Corrección 

6–10 

11–15 

16–20 

21–25 

26–30 

1.12 

1.06 

1.00 

0.94 

0.87 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

1.12 

1.06 

1.00 

0.94 

0.87 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

1.12 

1.06 

1.00 

0.94 

0.87 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

1.12 

1.06 

1.00 

0.94 

0.87 

1.09 

1.04 

1.00 

0.95 

0.90 

 

Tabla B.310.15(B)(2)(11) Factores de ajuste para más de tres conductores 
portadores de corriente en una canalización o en un cable, con diversidad de carga 

Número de conductores portadores de corriente* Porcentaje de los valores de las barras ajustadas 
según la temperatura ambiente 

4-6 80 

7-9 70 

10-24 70** 

25-42 60** 

43-85 50** 

*Número de conductores es el número total de conductores en la canalización o cables ajustados de 
acuerdo con 310.(B)(4) y (5). 

**Estos factores incluyen los efectos los efectos de una diversidad de carga de 50%. 
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NOTA: El límite de las ampacidades para el número de conductores portadores de corriente de 10 hasta 
85 se basa en la siguiente fórmula. Para más de 85 conductores, se requieren cálculos especiales que están 
más allá del alcance de esta tabla: 

 
Donde: 

A1= Ampacidad, según las Tablas: 310.15(B)(16), 310.15(B)(18), B.310.15(B)(2)(1), B.310.15(B)(2)(6) y 
B.310.15(B)(2)(7), multiplicada por el factor adecuado según la Tabla B.310.15(B)(2)(11). 

N= número total de conductores utilizados para obtener el factor de multiplicación de la Tabla 
B.310.15(B)(2)(11). 

E= número de conductores portadores de corriente simultáneos en la canalización o cable. 

A2= Límite de la ampacidad para los conductores portadores de corriente en la canalización o cable. 

 
Figura B. 310-15(B)(2)(2).- Dimensiones de la instalación de cables para usarlas 

con las Tablas B.310.15(B)(2)(5) hasta la Tabla B.310.15(B)(2)(10) 
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Tamaño 
(kcmil) 

TIPOS 
RHW, THHW, THW, THWN, XHHW,USE, OR MV-90* 

Corriente nominal total por fase en amperes 
RHO DE LA TIERRA 60 

F. DEF. CARGA 50 
RHO DE LA TIERRA 90 

F. DEF. CARGA 100 
RHO DE LA TIERRA 120 

F. DEF. CARGA 100 

250 2340 
(260 A / Cable) 

1530 
(170 A / Cable) 

1395 
(155 A / Cable) 

350 2790 
(310 A / Cable) 

1800 
(200 A / Cable) 

1665 
(185 A / Cable) 

500 3375 
(375 A / Cable) 

2160 
(240 A / Cable) 

1980 
(220 A / Cable) 

Temperatura 
Ambiente 

(°C) 

Para temperaturas ambiente distintas de 20 °C, multiplicar las temperaturas ambiente anteriores 
por el factor ambiente (°C) adecuado de los siguientes: 

6-10 1.09 1.09 1.09 1.09 1.09 
11-15 1.04 1.04 1.04 1.04 1.04 
16-20 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 
21-25 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 
26-30 0.90 0.90 0.90 0.90 0.90 

• Limitado a la temperatura del conductor de 75 °C. 

NOTA a la Figura B.310.15(B)(2)(3) Ampacidad de los conductores sencillos aislados, de 0 a 5000 volts 
nominales, en ductos eléctricos subterráneos (tres conductores por ducto eléctrico), nueve cables de un solo 
conductor, por fase, con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C y temperatura de los conductores 
de 75 °C. 
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Tamaño 
(kcmil) 

TIPOS
RHW, THHW, THW, THWN, XHHW,USE, O MV-90* 

Corriente nominal total por fase en amperes
RHO DE LA TIERRA 60

F. DEF. CARGA 50 
RHO DE LA TIERRA 90

F. DEF. CARGA 100 
RHO DE LA TIERRA 120

F. DEF. CARGA 100 

  750 2820 
(705 A / Cable) 

1860
(465 A / Cable) 

1680 
(420 A / Cable) 

1000 3300 
(825 A / Cable) 

2140
(535A / Cable) 

1920 
(480 A / Cable) 

1250 3700 
(925 A / Cable) 

2380
(595 A / Cable) 

2120 
(530 A / Cable) 

1500 4060 
(260 A / Cable) 

2580
(645A / Cable) 

2300 
(575 A / Cable) 

1750 4360 
(260 A / Cable) 

2740
(685 A / Cable) 

2460 
(615A / Cable) 

Temperatura 
Ambiente 

(°C) 
Para temperaturas ambiente distintas de 20 °C, multiplicar las temperaturas ambiente anteriores 

por el factor ambiente (°C) adecuado de los siguientes : 

6-10 1.09 1.09 1.09 1.09 1.09
11-15 1.04 1.04 1.04 1.04 1.04
16-20 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00
21-25 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95
26-30 0.90 0.90 0.90 0.90 0.90

NOTA a la Figura B.310.15(B)(2)(4)Ampacidad de los conductores sencillos aislados, de 0 a 5000 volts 
nominales, en ductos eléctricos subterráneos (tres conductores por ducto eléctrico), nueve cables de un solo 
conductor, por fase, con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C y temperatura de los conductores 
de 75 °C. 
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Tamaño 
(kcmil) 

TIPOS
RHW, THHW, THW, THWN, XHHW,USE, O MV-90* 

Corriente nominal total por fase en amperes
RHO DE LA TIERRA 60

F. DEF. CARGA 50 
RHO DE LA TIERRA 90

F. DEF. CARGA 100 
RHO DE LA TIERRA 120

F. DEF. CARGA 100 

2000 5575 
(1115 A / Cable) 

3375
(675 A / Cable) 

3000 
(600 A / Cable) 

Temperatura 
Ambiente 

(°C) 
Para temperaturas ambiente distintas de 20 °C, multiplicar las temperaturas ambiente anteriores 

por el factor ambiente (°C) adecuado de los siguientes: 

6-10 1.09 1.09 1.09 1.09 1.09
11-15 1.04 1.04 1.04 1.04 1.04
16-20 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00
21-25 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95
26-30 0.90 0.90 0.90 0.90 0.90

NOTA a la Figura B.310.15(B)(2)(5)Ampacidad de los conductores sencillos aislados, de 0 a 5000 volts 
nominales, en ductos eléctricos subterráneos (tres conductores por ducto eléctrico), nueve cables de un solo 
conductor, por fase, con base en una temperatura ambiente de la tierra de 20 °C y temperatura de los conductores 
de 75 °C 
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APENDICE B 

(Informativo) 

Este apéndice no es parte de los requerimientos y especificaciones de la NOM, 
se incluye únicamente con propósitos informativos 

TABLA B1.1 LISTA DE NORMAS OFICIALES Y NORMAS MEXICANAS 

NORMA Título Sección 

NOM-022-STPS-2008 Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad 
e higiene 

500-4 (c) 

NOM-029-STPS-2005 Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-
Condiciones de seguridad 

 

NOM-010-SECRE-2002 Gas natural comprimido para uso automotor. Requisitos mínimos de 
seguridad para estaciones de servicio 

514-2(b) 

NMX-J-163-ANCE-2004 Artefactos eléctricos-Configuraciones 550-5 
550-23 
555-3 

NMX-J-472-ANCE-2008 Conductores-Determinación de la cantidad de gas ácido halogenado 
generado durante la combustión controlada de materiales poliméricos 
tomados de cables eléctricos-Método de prueba 

725-71(a) 

NMX-J-498-ANCE-2011 Conductores-Determinación de la resistencia a la propagación de la 
flama en conductores eléctricos que se colocan en charola vertical-
Método de prueba 

725-71(b) 

NRF-011-CFE-2004 Sistema de tierras para plantas y subestaciones eléctricas 921-25, 250-
191 

NOM-007-ENER-2004 Eficiencia energética en sistemas de alumbrado en edificios no 
residenciales 

220-3 

NOM-053-SCFI-2000 Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga-
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba para equipos 
nuevos 

620-2 

 
TABLA B1.2 LISTADO DE NORMAS DE PRODUCTOS ELECTRICOS 

NORMA TITULO Sección 

NOM-003-SCFI-2000 Productos eléctricos especificaciones de seguridad  

NMX-J-005-ANCE-2005 Interruptores de uso general para instalaciones eléctricas fijas – Especificaciones 
generales y métodos de prueba 

404-9 
210-24 

240 

NOM-058-SCFI-2007 Productos eléctricos-Balastros para lámparas de descarga eléctrica en gas-
Especificaciones de seguridad 

300-3 (c) (2) 
410 

NOM-063-SCFI-2001 Productos eléctricos - Conductores-Requisitos de seguridad 310 

NOM-064-SCFI-2000 Productos eléctricos - Luminarios para uso en interiores y exteriores-
especificaciones de seguridad y métodos de prueba 410 

NOM-021-ENER/SCFI-2008 Eficiencia energética, requisitos de seguridad al usuario en acondicionadores de aire 
tipo cuarto. Límites, métodos de prueba y etiquetado 440 

NOM-011-ENER-2006 Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido. 
Límite, métodos de prueba y etiquetado 440 

NOM-014-ENER-2004 Eficiencia energética de motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de 
inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en potencia nominal de 0.180 kW 
a 1.500 kW. Límites, método de prueba y marcado 

430 

NOM-016-ENER-2010 Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo 
jaula de ardilla, en potencia nominal de 0.746 a 373 kW. Límites, método de prueba 
y marcado 

430 

NMX-J-002-ANCE-2001 Conductores – Alambres de cobre duro para usos eléctricos-Especificaciones 310 

NMX-J-008-ANCE-2001 Conductores – Alambres de cobre estañado suave o recocido para usos eléctricos-
Especificaciones 310 

NMX-J-009/248-1-ANCE-2006 Fusibles para baja tensión – Parte 1: Requisitos generales 240 

NMX-J-009/248-4-ANCE-2006 Fusible para baja tensión – Parte 4: Fusibles clase CC 240-4 (d)(1) 

NMX-J-009/248-8-ANCE-2006 Fusible para baja tensión – Parte 8: Fusibles clase J 240-4 (d)(1) 

NMX-J-009/248-15-ANCE-2006 Fusible para baja tensión – Parte 15: Fusibles clase T 240-4 (d)(1) 
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NMX-J-009/248-7-ANCE-2000 Fusibles para baja tensión – Parte 7: Fusibles renovables clase H 240-60 (d) 

NMX-J-009/248-11-ANCE-2006 Fusibles para baja tensión – Parte 11: Fusibles tipo tapón 240 e 

NMX-J-010-ANCE-2011 Conductores – Conductores con aislamiento termoplástico para instalaciones hasta 
600 V – Especificaciones 310-104 

NMX-J-012-ANCE-2008 Conductores – Cable de cobre con cableado concéntrico para usos eléctricos – 
Especificaciones 315 

NMX-J-017-ANCE-2006 Accesorios para cables y tubos – Especificaciones y métodos de prueba 342, 358, 360, 
348, 350, 356 

NMX-J-023/1-ANCE-2007 Cajas registro metálicas y sus accesorios – Parte 1: Especificaciones y métodos de 
prueba 

110-28 
314-40 

NMX-J-024-ANCE-2005 Artefactos eléctricos – Portalámparas roscados tipo Edison – Especificaciones y 
métodos de prueba 

422-40 
422-48 (b) 

NMX-J-028-ANCE-2001 Conductores – Cables concéntricos tipo espiral para acometida aérea a baja 
tensión, hasta 600 V – Especificaciones 230 D 

NMX-J-032-ANCE-2009 Conductores de aluminio – Cable de aluminio de aleación 1350 con cableado 
concéntrico, para usos eléctricos – Especificaciones 810 

NMX-J-036-ANCE-2001 Conductores – Alambre de cobre suave para usos eléctricos – Especificaciones 310 

NMX-J-038/11-ANCE-2007 Equipos de soldadura eléctrica por arco – Parte 11: Portaelectrodos 630 

NMX-J-058-ANCE-2007 Conductores – Cable de aluminio con cableado concéntrico y alma de acero (ACSR) 
– Especificaciones 230 

NMX-J-059-ANCE-2004 Conductores – Cable de cobre con cableado concéntrico compacto, para usos 
eléctricos – Especificaciones 315 

NMX-J-075/1-ANCE-1994 Aparatos eléctricos – Máquinas rotatorias – Parte 1: Motores de inducción de 
corriente alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias desde 0,062 a 
373 kW – Especificaciones 

430 

NMX-J-075/2-ANCE-1994 Aparatos eléctricos – Máquinas rotatorias – Parte 2: Motores de inducción de 
corriente alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias grandes – 
Especificaciones 

430 

NMX-J-075/3-ANCE-1994 Aparatos eléctricos – Máquinas rotatorias – Parte 3: Métodos de prueba para 
motores de inducción de corriente alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en 
potencias desde 0,062 kW 

430 

NMX-J-093-ANCE-2009 Conductores – Determinación de la resistencia a la propagación de incendio en 
conductores eléctricos – Métodos de prueba 

Tabla 310-104 
(a) 

NMX-J-102-ANCE-2005 Conductores – Cordones flexibles tipo SPT con aislamiento termoplástico a base de 
policloruro de vinilo para instalaciones hasta 300 V – Especificaciones 400-5 a) 

NMX-J-116-ANCE-2005 Transformadores de distribución tipo poste y tipo subestación – Especificaciones 450 

NMX-J-118/1-ANCE-2000 Productos eléctricos - Tableros de alumbrado y distribución en baja tensión - 
Especificaciones y métodos de prueba 480 

NMX-J-118/2-ANCE-2007 Tableros – Tableros de distribución de baja tensión – Especificaciones y métodos de 
prueba 480 

NMX-J-142/1-ANCE-2011 Conductores – Cables de energía con pantalla metálica, aislados con polietileno de 
cadena cruzada o a base de etileno-propileno para tensiones de 5 kV a 35 kV – 
Especificaciones y métodos de prueba 

250-190 
504-30 b) 

NMX-J-148-ANCE-2001 Electroductos - Especificaciones y métodos de prueba 368 

NMX-J-149/2-ANCE-2008 Fusibles para media y alta tensión – Parte 2: Cortacircuitos fusible de expulsión – 
Especificaciones y métodos de prueba 490-21(b) 

NMX-J-150/1-ANCE-2008 Coordinación de aislamiento – Parte 1: Definiciones, principios y reglas 922-11 

NMX-J-150/2-ANCE-2004 Coordinación de aislamiento – Parte 2: Guía de aplicación 922-11 

NMX-J-192-ANCE-2009 Conductores – Resistencia a la propagación de la flama en conductores eléctricos – 
Métodos de prueba 

Tabla 310-
104(a) 

NMX-J-203/1-ANCE-2005 Capacitores – Parte 1: Capacitores de potencia en conexión paralelo – 
Especificaciones y métodos de prueba 460 

NMX-J-203/2-ANCE-2006 Capacitores – Parte 2: Bancos de capacitores de potencia en conexión paralelo – 
Especificaciones y guía para la instalación y operación 460 

NMX-J-203/3-ANCE-2008 Capacitores – Parte 3: Fusibles de media y alta tensión para la protección externa 
de bancos de capacitores y unidades capacitivas de potencia en conexión paralelo – 
Especificaciones y métodos de prueba 

460-8 
460-25 
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NMX-J-203/4-ANCE-2010 Capacitores – Parte 4: Guía para realizar la pruebas de envejecimiento de ciclo de 
sobre tensión 460 

NMX-J-234-ANCE-2008 Aisladores – Boquillas de extra alta, alta y media tensión para corriente alterna – 
Especificaciones y métodos de prueba 922 

NMX-J-235/1-ANCE-2008 Envolventes – Envolventes para uso en equipo eléctrico – Parte 1: Consideraciones 
no ambientales – Especificaciones y métodos de prueba 314-40 c) 

NMX-J-235/2-ANCE-2000 Envolventes - Envolventes (gabinetes) para uso en equipo eléctrico - Parte 2: 
requerimientos específicos - Especificaciones y métodos de prueba 314-40 c) 

NMX-J-266-ANCE-1999 Productos eléctricos – Interruptores – Interruptores automáticos en caja moldeada – 
Especificaciones y métodos de prueba 

110-22 
230 

NMX-J-281/601-ANCE-2011 Vocabulario electrotécnico – Parte 601: Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica – Generalidades 100 

NMX-J-285-ANCE-2005 Transformadores de distribución tipo pedestal monobásico y trifásico para 
distribución subterránea. 450 

NMX-J-297-ANCE-2005 Conductores – Conductores flexibles de cobre para usos eléctricos y electrónicos – 
Especificaciones 400-5 a) 

NMX-J-298-ANCE-2007 Conductores – Conductores tipo dúplex (TWD) con aislamiento termoplástico para 
instalaciones hasta 600 V – Especificaciones 396-2 

NMX-J-300-ANCE- Conductores-Cables control- Especificaciones 392 

NMX-J-321-ANCE-2005 Apartarrayos de óxidos metálicos sin explosores, para sistemas de corriente alterna 
– Especificaciones y métodos de prueba 922 

NMX-J-321/5-ANCE-2008 Apartarrayos – Parte 5: Recomendaciones para selección y aplicación 922 

NMX-J-412-ANCE-2008 Clavijas y receptáculos - Especificaciones y métodos de prueba generales 517-2 

NMX-J-412/1-ANCE-2004 Clavijas y contactos para uso doméstico y similar – Parte 1: requisitos generales 406-6 

NMX-J-412/2-3-ANCE-2009 Conectores – Especificaciones y métodos de prueba 200-10 
406 

NMX-J-412/2-6-ANCE-2009 Artefactos grado hospital – Especificaciones y métodos de prueba 517-2 
517-19 

NMX-J-429-ANCE-2009 Conductores – Alambres, cables y cordones con aislamiento de PVC 80 ºC, 9 ºC y 
105 ºC, para equipos electrónicos – Especificaciones. 

400-5(a) 
 

NMX-J-436-ANCE-2007 Conductores – Cordones y cables flexibles – Especificaciones 400-5 

NMX-J-508-ANCE-2010 Artefactos eléctricos – Requisitos de seguridad – Especificaciones y métodos de 
prueba. 

404 
406 

NMX-J-511-ANCE-2011 Soportes para conductores eléctricos – Sistemas de soportes metálicos tipo charola 
– Especificaciones y métodos de prueba. 

392-12 
392-100 

NMX-J-515-ANCE-2003 Equipos de control y distribución – Requisitos generales de seguridad –
Especificaciones y métodos de prueba. 

408 
409 

NMX-J-519-ANCE-2011 Conectadores – Conectadores sellados – Especificaciones y métodos de prueba 110-14 

NMX-J-520-ANCE-2006 Interruptores de circuito por falla a tierra – Especificaciones y métodos de prueba 406-4 (d) 
406-6 

409-21 (c) 

NMX-J-529-ANCE-2006 Grados de protección proporcionados por los envolventes (código IP) 110-28 

NMX-J-534-ANCE-2008 Tubos metálicos rígidos de acero tipo pesado y sus accesorios para la protección de 
conductores – Especificaciones y métodos de prueba 344 

NMX-J-535-ANCE-2008 Tubos metálicos rígidos de acero tipo semipesado y sus accesorios para la 
protección de conductores – Especificaciones y métodos de prueba 342 

NMX-J-536-ANCE-2008 Tubos metálicos rígidos de acero tipo ligero y sus accesorios para la protección de 
conductores – Especificaciones y métodos de prueba 358 

NMX-J-538/1-ANCE-2005 Productos de distribución y de control de baja tensión – Parte 1: Reglas generales 230, 240, 408, 
520-27 

NMX-J-538/2-ANCE-2005 Productos de distribución y de control de baja tensión – Parte 2: Interruptores 
automáticos  

230, 240, 408, 
520-27 

NMX-J-542-ANCE-2006 Tubo corrugado (flexible) no metálico para la protección de conductores eléctricos – 
Especificaciones y Métodos de prueba 360 

NMX-J-543-ANCE-2008 Conectadores – Conectadores para instalaciones eléctricas utilización hasta 34,5 kV 
– Especificaciones y métodos de prueba 

110-14 
210-10 
250-70 
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NMX-J-548-ANCE-2008 Conectadores – Conectadores tipo empalme para instalaciones eléctricas utilización 
– Especificaciones y métodos de prueba 

110-14 
210-10 
250-70 

NMX-J-549-ANCE-2005 Sistema de protección contra tormentas eléctricas – Especificaciones, materiales y 
métodos de medición 

4.1.6, 250-4, 
205-106, 620-

37, 800 

NMX-J-550/1-1-ANCE-2008 Compatibilidad electromagnética (EMC) Parte 1-1: Generalidades Aplicación e 
interpretación de definiciones y términos básicos 

200, 250, 517, 
650, 668 

NMX-J-554-ANCE-2004 Roscas para tubo (conduit) y sus accesorios – Especificaciones y método de 
prueba. 342, 344, 500-8

NMX-J-569-ANCE-2005 Accesorios eléctricos - Interruptores automáticos para protección contra 
sobrecorriente en instalaciones domésticas y similares - Interruptores automáticos 
para operación con c.a. 

406-6 

NMX-J-570/1-ANCE-2006 Sistema de canalizaciones y ductos para instalaciones eléctricas – Parte 1: 
Requisitos generales 

376-100 
388-100 

NMX-J-570/2-ANCE-2006 Sistema de canalizaciones y ductos para instalaciones eléctricas – Parte 2: 
Requisitos particulares – Sección 1: Sistemas de canalizaciones y ductos diseñados 
para montarse en techos 

376-100 
388-100 

NMX-J-575-ANCE-2006 Interruptores automáticos operados con corriente diferencial residual sin protección 
integrada contra sobrecorrientes para instalaciones domésticas y usos similares 
(IDS) Parte 1: Reglas generales 

406-6 

NMX-J-576-ANCE-2005 Tubos rígidos de aluminio para la protección de conductores eléctricos y sus 
accesorios – Especificaciones y métodos de prueba 344 

NMX-J-580/1-ANCE-2006 Ensambles de tableros de baja tensión – Parte 1: Ensambles con pruebas tipo y 
ensambles con pruebas tipo parciales 480 

NMX-J-589-ANCE-2010 Métodos de medición para instalaciones eléctricas 4.2.12, 
110-26, 250-12,

312-6, 
680 

NMX-J-590-ANCE-2009 Conectadores – Equipo para puesta tierra 250-70 

NMX-J-592/1-ANCE-2008 Sistemas de gestión de energía - Esquemas de funcionamiento - Parte 1: Directrices 
y requisitos generales Capítulo 9 

NMX-J-592/2-ANCE-2008 Sistemas de gestión de energía – Esquemas de funcionamiento – Parte 1: 
Definiciones Capítulo 9 

NMX-J-593/1-ANCE-2008 Sistemas de interconexión de subestaciones eléctricas - Parte 1: Introducción y 
visión de conjunto 924 

NMX-J-593/2-ANCE-2008 Sistemas de interconexión de subestaciones eléctricas – Parte 2: Definiciones 924 

NMX-J-593/3-ANCE-2008 Sistemas de interconexión de subestaciones eléctricas – Parte 3: Requisitos 
generales 924 

NMX-J-594-ANCE-2008 Relevadores de protección y control en la operación de sistemas eléctricos - Guía 
de aplicación 

250-170 
250-174 
250-176 
250-188 

NMX-J-603-ANCE-2008 Guía de aplicación del sistema de protección contra tormentas eléctricas 4.1.6, 250-4, 
205-106, 620-

37, 800 

NMX-J-604-ANCE-2008 Instalaciones eléctricas- Métodos de diagnóstico y reacondicionamiento de 
instalaciones eléctricas en operación – Especificaciones 

4.4.2 
110 
240 

NMX-J-609/826-ANCE-2009 Vocabulario electrotécnico - Parte 826: Instalaciones eléctricas (Utilización) 100 

NMX-J-616-ANCE-2009 Guía de aplicación de filtros y capacitores con conexión en paralelo para la 
corrección de distorsión armónica 460 

SERIE 
NMX-J-618/1-ANCE-2010 

Evaluación de la seguridad en módulos fotovoltaicos (FV) – Parte 1: Requisitos 
generales para construcción 690 

SERIE 
NMX-J-643/1-ANCE-2011 

Dispositivos fotovoltaicos – Parte 1: Medición de la característica corriente-Tensión 
de los dispositivos fotovoltaicos 690 

NMXJ-620/1-ANCE-2009 Interruptores automáticos operados con corriente residual con protección integrada 
contra sobrecorrientes para instalaciones domésticas y usos similares (IDCS) Parte 
1: Reglas generales 

406-6 
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NORMA TITULO Sección 

NMX-J-623-ANCE-2009 Sistemas de canalizaciones para cables - Cinchos de sujeción para cables para 
instalaciones eléctricas 320-30, 330-30

NMX-J-627-ANCE-2009 Envolventes – Grados de protección proporcionados por la envolventes de equipos 
eléctricos en contra de impactos mecánicos (Código IK) 

376-12 
378-12 (1) 

NMX-J-631-ANCE-2011 Canalizaciones eléctricas - Ductos metálicos, canales auxiliares y accesorios 
asociados – Especificaciones y métodos de prueba 366 

NMX-J-643/1-ANCE-2011 Dispositivos fotovoltaicos- Parte 1: Medición de la característica corriente –Tensión 
de los dispositivos fotovoltaicos 690 

NMX-E-242/1-ANCE-CNCP-2005 Industria del plástico – Tubo de polietileno de alta densidad (PEAD) para 
instalaciones eléctricas subterráneas (Conduit) – Especificaciones y métodos de 
prueba – Parte 1: Pared corrugada 

353 

NMX-E-242/2-ANCE-CNCP-2005 Industria del plástico – Tubo de polietileno de alta densidad (PEAD) para 
instalaciones eléctricas subterráneas – Especificaciones y métodos de prueba – 
Parte 2: Pared lisa 

353 

NMX-E-252-ANCE-CNCP-2008 Industrial del plástico – Tubos (Conduit) y conexiones poli(cloruro de vinilo) (PVC) 
sin plastificante tipo 1 (cédula 40) y tipo 2 (cédula 80) para instalaciones eléctricas – 
Especificaciones y métodos de prueba 

352 

NMX-I-118/02 NYCE Telecomunicaciones-Cables-Parte 02-Cable Coaxial para acometida en sistemas de 
televisión por cable (STVC) 250, 324, 800 

NMX-I-236/01 NYCE Telecomunicaciones-Cables-Cables de fibras ópticas para uso interior-
Especificaciones y métodos de prueba-Parte 01: Características básicas 250, 324, 800 

NMX-I-237 NYCE Telecomunicaciones-Cables-Cables de fibras ópticas para uso interior-
Especificaciones y métodos de prueba. 250, 324, 800 

 
TABLA B2.1 LISTADO DE NORMAS INTERNACIONALES 

NORMA Título Sección 

ISO 965-1: 1998 ISO general-purpose metric screw threads - Tolerances - Part 1: Principles and 
basic data 500-4 

ISO 965-3: 1998 ISO general purpose metric screw threads - Tolerances - Part 3: Deviations for 
constructional screw threads 500-4 

IEC 60079-0 (2011-06) Explosive atmospheres - Part 0: Equipment - General requirements 505-4 

IEC 60079-1 (2007-04)  Explosive atmospheres - Part 1: Equipment protection by flameproof enclosures "d" 505-8 

IEC 60079-2 (2007-02) Explosive atmospheres - Part 2: Equipment protection by pressurized enclosures "p" 505-8 

IEC 60079- 13 (2010-10) Explosive atmospheres - Part 13: Equipment protection by pressurized room "p" 505-8 

IEC 60079-15 (2010-01) Explosive atmospheres - Part 15: Equipment protection by type of protection "n" 505-8 

IEC 60079-6 (2007-03) Explosive atmospheres - Part 6: Equipment protection by oil immersion "o" 505-8 

IEC 60079-7 (2006-07) Explosive atmospheres - Part 7: Equipment protection by increased safety "e" 505-8 

IEC 60079-18 (2009-05) Explosive atmospheres - Part 18: Equipment protection by encapsulation "m" 505-8 

IEC 60079-5 (2007-03) Explosive atmospheres - Part 5: Equipment protection by powder filling "q" 505-8 

IEC 60079-10-1 (2008-12) Explosive atmospheres - Part 10-1: Classification of areas - Explosive gas 
atmospheres 

505-5 Nota 2 
505-9 (a) 
505-10 

IEC 60079-10-2 (2008-12) Explosive atmospheres - Part 10-2: Classification of areas - Combustible dust 
atmospheres 

505-5 Nota 2 
505-9 (a) 
505-10 

IEC 60079-16 (1990-05) Electrical apparatus for explosive gas atmospheres. Part 16: Artificial ventilation for 
the protection of analyzer (s) houses 505-5 Nota 6 

IEC 60079-20-1 (2010-01) Electrical apparatus for explosive gas atmospheres-Part 20: Data for Flammable 
gases and vapors, relating to use of electrical apparatus 

505-7 
505-8 

IEC 60598-2-22 (2008-04) Luminaires - Part 2-22: Particular requirements - Luminaires for emergency lighting 517-40 
700-12 

IEC 61400-1 ed3.0 (2005-08) Wind turbines Part 1: Design requirements 694 

ISO 30061 (2007) Emergency lighting 700-16 
924 

IEC 60287-2-1 (2006-05) Electric cables – Calculation of the current rating – Part 2-1: Thermal resistance – 
Calculation of thermal resistance B.310.15(B)(2) 

IEC 60287-3-1 (1999-05) Electric cables – Calculation of the current rating – Part 3-1: Sections on operating 
conditions – Reference operating conditions and selection of cable type 

TABLA 
B.310.15(B)(2)(1)
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TABLA B2.2 LISTADO DE NORMAS EXTRANJERAS 

NORMA Título Sección 

C2-2012 National Electrical Safety Code (NESC) 110-31(b)(1) 
225-18 
225-19 

500-5(b)(3) 
551-79 

nota 830-10 

NFPA 20-2010 Standard for the Installation of Stationary Pumps for Fire Protection 240-3 (a) 
517-30(a) 

IEEE 142-2007 Recommended practice for grounded of industrial and commercial power 
systems 

250-27 (c) 

NFPA 30-2012 Flammable and Combustible Liquids Code 500-3(c) 
500-7(b) 

505-5 
513-1 
515-1, 
515-2 

Tabla 515-2 
515-16 

NFPA 32-2011 Standard for Dry Cleaning Plants 500-3 (c) 

NFPA 33-2011 Standard for Spray Application Using Flammable or Combustible Materials 500-3 (c) 
516-1 

NFPA 34-2011 Standard for Dipping, Coating and Printing Processes Using Flammable or 
Combustible Liquids 

500-3 (c) 
516-1 

NFPA 35-2011 Standard for the Manufacture of Organic Coatings 500-3 (c) 

NFPA 36-2009 Standard for Solvent Extraction Plants 500-3 (c) 

NFPA 45-2011 Standard on Fire Protection for Laboratories using Chemicals 500-3 (c) 

NFPA 50A-1999 Standard for Gaseous Hydrogen Systems at Consumer Sites  500-3 (c) 

NFPA 50B-1999 Standard for Liquefied Hydrogen Systems at Consumer Sites 500-3 (c) 

NFPA 58-2011 Liquefied Petroleum Gas Code 500-3 (c) 
500-7(b) 

NFPA 59-2012 Utility LP-Gas Plant Code 500-3 (c) 

NFPA 77-2007 Recommended Practice on Static Electricity 500-3 (c) 
505-5 

NOTA 3 

NFPA 496-2008 Standard for Purged Pressurized Enclosure for Electrical Equipment 500-4(d) 
501-3(a) 

501-5(a)(2) 
501-5(b)(2) 

505-4(b) 

UL 886-1994 Outlet Boxes and Fittings for Use in (Classified) Locations 501-5(e)(2) 
NOTA 2 

NFPA 497-2008 Recommended Practice for the Classification of Flammable Liquids, Gases, or 
Vapors and of Hazardous (Classified) Locations for Electrical Installations in 
Chemical Process Areas 

500-3 (c) 
500-5(a)(4) 

500-5(e) 
505-8 

800-31 

NFPA 499-2008 Recommended Practice for the Classification of Combustible Dusts and of 
Hazardous Locations for Electrical Installations in Chemical Process Areas 

500-3 (c) 
500-5(b)(3) 

500-5(e) 
500-5(f) 

NFPA 780-2011 Standard for the Installation of Lightning Protection Systems 500-3 (c) 
505-5 

NFPA 820-2012 Standard for Fire Protection in Wastewater Treatment and Collection Facilities 500-3 (c) 
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NORMA Título Sección 

API RP 500-1 2002 Recommended Practice for Classification of Locations for Electrical Installations 
at Petroleum Facilities Classified as Class I, Division 1 and Division 2  

500-3 (c) 
505-5 
Nota 4 

505-10(c) 

API 2003-1998 Protection Against Ignitions Arising Out of Static Lightning and Stray Currents 500-3 (c) 
505-5 
Nota 3 

ANSI/API RP 14F 
2008 

Design, Installation, and Maintenance of Electrical Systems for Fixed and 
Floating Offshore Petroleum Facilities for Unclassified and Class 1, Division 1 
and Division 2 Locations 

500-3 (c) 
505-5 
Nota 5 

UL 1203-2006 Standard for Explosion-Proof and Dust-Ignition-Proof Electrical Equipment for 
Use in Hazardous (Classified) Locations 

500-4 (a) 
500-4 (b) 

502-1 

UL 1604-2004 Standard for Electrical Equipment For Use In Class I and II, Division 2, And 
Class III Hazardous (Classified) Locations 

500-4(c) 
500-4(f)(2) 

UL 913-2006 Standard for Intrinsically Safe Apparatus and Associated Apparatus for Use in 
Class I, II, III, Division 1, Hazardous (Classified) Locations 

500-4(e) 
505-4(c) 

UL 698A-2008 Standard for Industrial Control Panels Relating to Hazardous (Classified) 
Locations 

500-4(g) 

ANSI/ASHRAE 
15- 2010 

Safety Standard for Mechanical Refrigeration 500-5(a)(4) 

ANSI CGA G2.1-1999 Safety Requirements for the Storage and Handling of Anhydrous Ammonia. 500-5(a)(4) 

ASTM D 3175-11 Standard Test Method for Volatile Material in the Analysis Sample for Coal and 
Coke 

500-5(b)(2) 

NFPA 505-2011 Fire Safety Standard for Powered Industrial Trucks Including Type Designations, 
Areas of Use, Conversions, Maintenance, and Operation 

503-1 
625-1 

ANSI/ISA RP12.06.01-2003 Recommended Practice for Wiring Methods for Hazardous (Classified) Locations 
Instrumentation Part 1: Intrinsic Safety 

504-1 
504-50 

UL 913-2006 Standard for Safety, Intrinsically Safe Apparatus and Associated Apparatus for 
Use in Class I, II, and III, Division 1, Hazardous (Classified) Locations 

504-2 

UL 2279-1996 Electrical Equipment for use In Class I, Zone 0, 1 and 2 Hazardous (Classified) 
Locations 

505-4 

ANSI/ISA-60079-0-(12.00.01)-2009 Electrical Apparatus for Use in Class I, Zones 0, 1 & 2 Hazardous (Classified) 
Locations: General Requirements (IEC 60079-0 Mod) 

505-4 

ANSI/ISA-S12.10-1988 Area Classification in Hazardous (Classified) Dust Locations 500-3 (c) 

ANSI/ISA 12.12.01-2011 Non incendive Electrical Equipment for Use in Class I & II, Division 2 & Class III, 
Divisions I & 2 Hazardous 

500-4(c) 
500-4(f)(1) 
500-4(f)(2) 
500-4(h) 

ANSI/ISA-60079-7 (12.16.01)-2008 Electrical Apparatus for Use in Class I, Zone 1 Hazardous (Classified) Locations: 
Type of Protection-Increased Safety "e" (IEC 60079-7 Mod) 

505-4(f) 

ANSI/ISA-60079-1-(12.22.01)-2009 Electrical Apparatus for use in Class I, Zone 1 and 2 Hazardous (Classified) 
Locations, Type of Protection -Flameproof "d" 

505-4(a) 

ANSI/ISA-60079-18- (12.23.01)-2009 Electrical Apparatus for Use in Class I, Zone 1 Hazardous (Classified) Locations 
Type of Protection-Encapsulation "m" (IEC 60079-18 Mod) 

505-4(g) 

ANSI/ISA-60079-5-(12.00.04)-2009 Explosive atmospheres - Part 5: Equipment Protection by Powder Filling "q" 
(IEC 60079-5 Mod) 

505-4(h) 

ANSI/ISA-60079-6-(12.00.05)-2009 Explosive atmospheres - Part 6: Equipment Protection by Oil Immersion "o" 
(IEC 60079-6 Mod) 

505-4(e) 

API RP 505 
1998 

Recommended Practice for Classification of Locations for Electrical Installations 
at Petroleum Facilities Classified as Class I, Zone 0, and Zone 2 

505-5 
Nota 2 
505-9 

505-10 

ISA S12.24.01-1998 Recommended Practice for Classification of Locations for Electrical Installations 
Classified as Class I, Zone 0, Zone 1, or Zone 2 

505-5 
505-9(a) 
505-10(c) 

NFPA 88A -2011 Standard for Parking Structures 511-2 
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NORMA Título Sección 

NFPA 88B -1997 Standard for Repair Garages 511-2 

NFPA 409-2011 Standard on Aircraft hangars 513-1 

NFPA 30A-2012 Code for Motor Fuel Dispensing Facilities and Repair Garages 514-5(c) 
555-10 

NFPA 91-2010 Standard for Exhaust Systems for Air Conveying of Vapors, Gases, Mists, and 
Noncombustible Particulate Solids 

516-1 

NFPA 99-2012 Health Care Facilities Code Handbook 517-2, 
517-20 (c),  

517-25, 
517-30(a),  

517-30(b)(4), 
517-30(b)(6), 

517-30(e),  
517-31, 

517-32(c)(2), 
517-32(g),  

517-33(a)(9), 
517-34, 

517-34(b)(3), 
517-34(b)(9), 

517-35(a),  
517-40(a) 

Excepción (c) 
517-40(c) 
517-41(a) 

517-41(b)(2) 
517-41(e) 

517-42 
517-42(c)(2) 

517-42(g) 
517-43(b)(3) 

517-44(a) 
517-44(b) 

Excepción 2 
517-45(a)  
517-45(b)  
517-45(c)  

517-60(a)(1) 
517-61(a)(1) 
517-61(a)(3) 

517-64(f) 
517-160(a)(2) 

517-160 (a) (4) 
(2) 

517-160 (a) 6 
NOTAS 1 y 2, 
517-160 (c) (1) 
a., b., c., d., e., 
f., g., h., i. y j 

700-1 
701-1 

NFPA 101-2012 Life Safety Code 517-1 
517-2 

517-10(b)(2) 
517-32(a) 
517-32(b) 

517-32(c )(1) 
517-40 (a) 

Excepción (c) 
571-41(b)  
517-42(a)  
517-42(b)  

517-42(c)(1) 
540-10 
700-9 

700-12 

ASHRAE Handbook of fundamentals (Indicado en el Capítulo 24) 517-34 

517-43-(b)(1) 
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NFPA 40-2011 Standard for the Storage and Handling of Cellulose Nitrate Motion Picture Film 530-1 
540-1 

ASAE EP 473-1997 Equipotential Planes in Animal Containment Areas, American Society of 
Agricultural Engineers 

547-9 

SAE J1128-2011 Low-Tension Primary Cable 551-10 
552-10(b) 

SAE J1127-2010 Low Voltage Battery Cable  551-10 
552-10(b) 

NFPA 1192-2011 Standard on Recreational Vehicles  551-30(d) 

NFPA 302-2010 Fire Protection Standard for Pleasure and Commercial Motor Craft 555-2 
555-3 

NFPA 303-2011 Fire Protection Standard for Marinas and Boatyards 555-3 
555-7 

555-10 

NFPA 110-2010 Standard for Emergency and Standby Power Systems 700-1 
700-7 
701-1 
701-8 

IEEE 446-1995 Recommended Practice for Emergency and Standby Power Systems for 
Industrial and Commercial Applications 

701-1 

NFPA 70E-2012 Handbook for Electrical Safety in the Workplace 710-1 

NFPA 72-2010 National Fire Alarm and Signaling Code 760-1 

TIA/EIA 568-A-1995 Commercial Building Telecommunications, Wiring Standard 725-7 
760-8 
770-8 
800-6 
830-7 

TIA/EIA 569 -2004 Commercial Building Standard for Telecommunications Pathways and Spaces  725-7 
760-8 
770-8 
800-6 
830-7 

TIA/EIA 570-2004 Residential and Light Commercial Telecommunications Wiring Standard 725-7 
760-8 
770-8 
800-6 
830-7 

UL 1666-2007 Test for Flame Propagation Height of Electrical and Optical-Fiber Cable Installed 
Vertically in Shafts 

760-31(d) 
760-31(e) 
760-71(e) 
800-51 (b) 
770-51(b) 
820-51(b) 
830-5(a) 

UL 2024 -2011 Standard for Signaling, Optical Fiber and Communications Raceways and Cable 
Routing Assemblies 

770-6 
800-4 

UL 1459-1995 Standard for Safety, Telephone Equipment 800-4 

UL 1863-2004 Standard for Safety, Communications Circuit Accessories  800-4 

UL 497A-2001 Standard for Secondary Protectors for Communications Circuits 800-32 

NFPA 86-2011 Standard for Ovens and Furnaces 516-2 (e) 

NEMA 250-2008 Enclosures for Electrical Equipment (1 000 volts Maximum) 500-4 (c) 

SAE J554-1987 Electric Fuses (Cartridge Type) 551-10(e)2 

SAE J1284-1988 Blade Type Electric Fuses 551-10(e)2 

UL 275-1993 Automotive Glass-Tube Fuses 551-10(e)2 

NEMA WD6-2002 Wiring Devices-Dimensional Requirements 551-46(c) 
552-44 
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APENDICE C (Informativo) 
TABLAS DE OCUPACION EN TUBO CONDUIT DE CONDUCTORES 

Y CABLES DEL MISMO TAMAÑO NOMINAL 

Este apéndice no es parte de los requerimientos y especificaciones de la NOM,  
se incluye únicamente con propósitos informativos 

Tabla C-1.- Número máximo de conductores o alambres para artefactos en tubería metálica eléctrica (EMT) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación 

Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

RHH, RHW, RHW-2 2.08 14 4 7 11 20 27 46 80 120 157 201

 3.31 12 3 6 9 17 23 38 66 100 131 167

 5.26 10 2 5 8 13 18 30 53 81 105 135

 8.37 8 1 2 4 7 9 16 28 42 55 70

 13.3 6 1 1 3 5 8 13 22 34 44 56

 21.2 4 1 1 2 4 6 10 17 26 34 44

 26.7 3 1 1 1 4 5 9 15 23 30 38

 33.6 2 1 1 1 3 4 7 13 20 26 33

 42.4 1 0 1 1 1 3 5 9 13 17 22

 53.5 1/0 0 1 1 1 2 4 7 11 15 19

 67.4 2/0 0 1 1 1 2 4 6 10 13 17

 85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 5 8 11 14

 107 4/0 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12

 127 250 0 0 0 1 1 1 3 5 7 9

 152 300 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8

 177 350 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7

 203 400 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7

 253 500 0 0 0 0 1 1 2 3 4 6

 304 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5

 355 700 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4

 380 750 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4

 405 800 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4

 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3

 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3

 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2

 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

TW 2.08 14 8 15 25 43 58 96 168 254 332 424

 3.31 12 6 11 19 33 45 74 129 195 255 326

 5.26 10 5 8 14 24 33 55 96 145 190 243

 8.37 8 2 5 8 13 18 30 53 81 105 135
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación 

Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

RHH* RHW* RHW-2* 
THHW, THW, THW-2 

2.08 14 6 10 16 28 39 64 112 169 221 282

RHH* RHW* RHW-2* 
THHW, THW 

3.31 12 4 8 13 23 31 51 90 136 177 227

 5.26 10 3 6 10 18 24 40 70 106 138 177

RHH* RHW* RHW-2* 
THHW, THW THW-2 

8.37 8 1 4 6 10 14 24 42 63 83 106

RHH, RHW, RHW-2 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

13.3 6 1 3 4 8 11 18 32 48 63 81

 21.2 4 1 1 3 6 8 13 24 36 47 60

 26.7 3 1 1 3 5 7 12 20 31 40 52

 33.6 2 1 1 2 4 6 10 17 26 34 44

 42.4 1 1 1 1 3 4 7 12 18 24 31

 53.5 1/0 0 1 1 2 3 6 10 16 20 26

 67.4 2/0 0 1 1 1 3 5 9 13 17 22

 85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 7 11 15 19

 107 4/0 0 0 1 1 1 3 6 9 12 16

 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13

 152 300 0 0 1 1 1 2 4 6 8 11

 177 350 0 0 0 1 1 1 4 6 7 10

 203 400 0 0 0 1 1 1 3 5 7 9

 253 500 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7

 304 600 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6

 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5

 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5

 405 800 0 0 0 0 1 1 1 3 3 5

 456 900 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4

 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4

 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3

 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2

 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2

 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 12 22 35 61 84 138 241 364 476 608

 3.31 12 9 16 26 45 61 101 176 266 347 443

 5.26 10 5 10 16 28 38 63 111 167 219 279

 8.37 8 3 6 9 16 22 36 64 96 126 161

 13.3 6 2 4 7 12 16 26 46 69 91 116
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación 

Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

 21.2 4 1 2 4 7 10 16 28 43 56 71

 26.7 3 1 1 3 6 8 13 24 36 47 60

 33.6 2 1 1 3 5 7 11 20 30 40 51

 42.4 1 1 1 1 4 5 8 15 22 29 37

 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 12 19 25 32

 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 10 16 20 26

 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 8 13 17 22

 107 4/0 0 1 1 1 2 4 7 11 14 18

 127 250 0 0 1 1 1 3 6 9 11 15

 152 300 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13

 177 350 0 0 1 1 1 2 4 6 9 11

 203 400 0 0 0 1 1 1 4 6 8 10

 253 500 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8

 304 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7

 355 700 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6

 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5

 405 800 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5

 456 900 0 0 0 0 1 1 1 3 3 4

 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4

FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 

2.08 14 12 21 34 60 81 134 234 354 462 590

 3.31 12 9 15 25 43 59 98 171 258 337 430

 5.26 10 6 11 18 31 42 70 122 185 241 309

 8.37 8 3 6 10 18 24 40 70 106 138 177

 13.3 6 2 4 7 12 17 28 50 75 98 126

 21.2 4 1 3 5 9 12 20 35 53 69 88

 26.7 3 1 2 4 7 10 16 29 44 57 73

 33.6 2 1 1 3 6 8 13 24 36 47 60

PFA, FAH, TFE 42.4 1 1 1 2 4 6 9 16 25 33 42

PFAH, TFE, PFA, 
PFAH, TFE,Z 

53.5 1/0 1 1 1 3 5 8 14 21 27 35

 67.4 2/0 0 1 1 3 4 6 11 17 22 29

 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 9 14 18 24

 107 4/0 0 1 1 1 2 4 8 11 15 19

Z 2.08 14 14 25 41 72 98 161 282 426 556 711

 3.31 12 10 18 29 51 69 114 200 302 394 504

 5.26 10 6 11 18 31 42 70 122 185 241 309

 8.37 8 4 7 11 20 27 44 77 117 153 195

 13.3 6 3 5 8 14 19 31 54 82 107 137
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación 

Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

 21.2 4 1 3 5 9 13 21 37 56 74 94

 26.7 3 1 2 4 7 9 15 27 41 54 69

 33.6 2 1 1 3 6 8 13 22 34 45 57

 42.4 1 1 1 2 4 6 10 18 28 36 46

XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 

2.08 14 8 15 25 43 58 96 168 254 332 424

 3.31 12 6 11 19 33 45 74 129 195 255 326

 5.26 10 5 8 14 24 33 55 96 145 190 243

 8.37 8 2 5 8 13 18 30 53 81 105 135

 13.3 6 1 3 6 10 14 22 39 60 78 100

 21.2 4 1 2 4 7 10 16 28 43 56 72

 26.7 3 1 1 3 6 8 14 24 36 48 61

 33.6 2 1 1 3 5 7 11 20 31 40 51

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 1 1 1 4 5 8 15 23 30 38

 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 13 19 25 32

 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 10 16 21 27

 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 9 13 17 22

 107 4/0 0 1 1 1 2 4 7 11 14 18

 127 250 0 0 1 1 1 3 6 9 12 15

 152 300 0 0 1 1 1 3 5 8 10 13

 177 350 0 0 1 1 1 2 4 7 9 11

 203 400 0 0 0 1 1 1 4 6 8 10

 253 500 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8

 304 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6

 355 700 0 0 0 0 1 1 2 3 4 6

 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5

 405 800 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5

 456 900 0 0 0 0 1 1 1 3 3 4

 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4

 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3

 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3

 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2

 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

ALAMBRES PARA APARATOS 

FFH-2, FH-2, RFHH-3 0.824 18 8 14 24 41 56 92 — — — — 

 1.31 16 7 12 20 34 47 78 — — — — 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación 

Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

SF-2, SFF-2 0.824 18 10 18 30 52 71 116 — — — — 

 1.31 16 8 15 25 43 58 96 — — — — 

 2.08 14 7 12 20 34 47 78 — — — — 

SF-1, SFF-1 0.824 18 18 33 53 92 125 206 — — — — 

RFHH-1, RFHH-2, TF, 

TFF, XF, XFF 

0.824 18 14 24 39 68 92 152 — — — — 

RFHH-2, TF, TFF, XF, 

XFF 

1.31 16 11 19 31 55 74 123 — — — — 

XF, XFF 2.08 14 8 15 25 43 58 96 — — — — 

TFN, TFFN 0.824 18 22 38 63 108 148 244 — — — — 

 1.31 16 17 29 48 83 113 186 — — — — 

PF, PFF, PGF, PGFF, 

PAF, PTF, PTFF, PAFF 

0.824 18 21 36 59 103 140 231 — — — — 

 1.31 16 16 28 46 79 108 179 — — — — 

 2.08 14 12 21 34 60 81 134 — — — — 

ZF, ZFF, ZHF, HF, HFF 0.824 18 27 47 77 133 181 298 — — — — 

 1.31 16 20 35 56 98 133 220 — — — — 

 2.08 14 14 25 41 72 98 161 — — — — 

KF-2, KFF-2 0.824 18 39 69 111 193 262 433 — — — — 

 1.31 16 27 48 78 136 185 305 — — — — 

 2.08 14 19 33 54 93 127 209 — — — — 

 3.31 12 13 23 37 64 87 144 — — — — 

 5.26 10 8 15 25 43 58 96 — — — — 

KF-1, KFF-1 0.824 18 46 82 133 230 313 516 — — — — 

 1.31 16 33 57 93 161 220 362 — — — — 

 2.08 14 22 38 63 108 148 244 — — — — 

 3.31 12 14 25 41 72 98 161 — — — — 

 5.26 10 9 16 27 47 64 105 — — — — 

XF, XFF 3.31 12 4 8 13 23 31 51 — — — — 

 5.26 10 3 6 10 18 24 40 — — — — 

NOTAS: 

1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para los conductores trenzados compactos se debería 
usar la Tabla C-1 (a). 

2. El cable tipo RHH con resistencia al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en cerámica, 
el cual tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de conduit del 
fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-1(a).- Número máximo de conductores compactos en tubería metálica eléctrica (EMT) 

CONDUCTORES COMPACTOS 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 2 4 6 11 16 26 46 69 90 115 
 13.3 6 1 3 5 9 12 20 35 53 70 89 
 21.2 4 1 2 4 6 9 15 26 40 52 67 
 26.7 2 1 1 3 5 7 11 19 29 38 49 
 42.4 1 1 1 1 3 4 8 13 21 27 34 
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 12 18 23 30 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 5 10 15 20 25 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 8 13 17 21 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 7 11 14 18 
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 8 11 14 
 152 300 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12 
 177 350 0 0 1 1 1 2 4 6 8 11 
 203 400 0 0 0 1 1 1 4 6 8 10 
 253 500 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 355 700 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 456 900 0 0 0 0 1 1 2 3 4 5 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 — — — — — — — — — — 
 13.3 6 2 4 7 13 18 29 52 78 102 130 
 21.2 4 1 3 4 8 11 18 32 48 63 81 
 26.7 2 1 1 3 6 8 13 23 34 45 58 
 42.4 1 1 1 2 4 6 10 17 26 34 43 
 53.5 1/0 1 1 1 3 5 8 14 22 29 37 
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 7 12 18 24 30 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 6 10 15 20 25 
 107 4/0 0 1 1 1 3 5 8 12 16 21 
 127 250 0 1 1 1 1 4 6 10 13 16 
 152 300 0 0 1 1 1 3 5 8 11 14 
 177 350 0 0 1 1 1 3 5 7 10 12 
 203 400 0 0 1 1 1 2 4 6 9 11 
 253 500 0 0 0 1 1 1 4 5 7 9 
 304 600 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 
 355 700 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 380 750 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6 
 456 900 0 0 0 0 1 1 2 3 4 5 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 3 3 4 
XHHW, XHHW-2 8.37 8 3 5 8 15 20 34 59 90 117 149 
 13.3 6 1 4 6 11 15 25 44 66 87 111 
 21.2 4 1 3 4 8 11 18 32 48 63 81 
 26.7 2 1 1 3 6 8 13 23 34 45 58 
 42.4 1 1 1 2 4 6 10 17 26 34 43 
 53.5 1/0 1 1 1 3 5 8 14 22 29 37 
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 7 12 18 24 31 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 6 10 15 20 25 
 107 4/0 0 1 1 1 3 5 8 13 17 21 
 127 250 0 1 1 1 2 4 7 10 13 17 
 152 300 0 0 1 1 1 3 6 9 11 14 
 177 350 0 0 1 1 1 3 5 8 10 13 
 203 400 0 0 1 1 1 2 4 7 9 11 
 253 500 0 0 0 1 1 1 4 6 7 9 
 304 600 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 355 700 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 380 750 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 456 900 0 0 0 0 1 1 2 3 4 5 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se 
comprime hasta que prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-2.- Número máximo de conductores o alambres para artefactos 
en tuberías eléctricas no metálicas (ENT) 

CONDUCTORES 

Tipo 
Tamaño o designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

RHH, RHW, RHW-2 2.08 14 3 6 10 19 26 43 
 3.31 12 2 5 9 16 22 36 
 5.26 10 1 4 7 13 17 29 
 8.37 8 1 1 3 6 9 15 
 13.3 6 1 1 3 5 7 12 
 21.2 4 1 1 2 4 6 9 
 26.7 3 1 1 1 3 5 8 
 33.6 2 0 1 1 3 4 7 
 42.4 1 0 1 1 1 3 5 
 53.5 1/0 0 0 1 1 2 4 
 67.4 2/0 0 0 1 1 1 3 
 85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 
 127 250 0 0 0 1 1 1 
 152 300 0 0 0 1 1 1 
 177 350 0 0 0 1 1 1 
 203 400 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 1 1 
 304 600 0 0 0 0 1 1 
 355 700 0 0 0 0 0 1 
 380 750 0 0 0 0 0 1 
 405 800 0 0 0 0 0 1 
 456 900 0 0 0 0 0 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 
TW 2.08 14 7 13 22 40 55 92 
 3.31 12 5 10 17 31 42 71 
 5.26 10 4 7 13 23 32 52 
 8.37 8 1 4 7 13 17 29 
RHH* RHW* RHW-2* 
THHW, THW, THW-2 2.08 14 4 8 15 27 37 61 

RHH* RHW* RHW-2* 
THHW, THW 3.31 12 3 5 12 21 29 49 

 5.26 10 3 7 9 17 23 38 
RHH* RHW* RHW-2* 
THHW, THW THW-2 8.37 8 1 3 5 10 14 23 

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

13.3 6 1 2 4 7 10 17 

21.2 4 1 1 3 5 8 13 

 26.7 3 1 1 2 5 7 11 
 33.6 2 1 1 2 4 6 9 
 42.4 1 0 1 1 3 4 6 
 53.5 1/0 0 1 1 2 3 5 
 67.4 2/0 0 1 1 1 3 5 
 85.0 3/0 0 0 1 1 2 4 
 107 4/0 0 0 1 1 1 3 
 127 250 0 0 1 1 1 2 
 152 300 0 0 0 1 1 2 
 177 350 0 0 0 1 1 1 
 203 400 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 0 1 1 
 355 700 0 0 0 0 1 1 
 380 750 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 0 1 
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CONDUCTORES 

Tipo 
Tamaño o designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

 507 1000 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 
THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 10 18 32 58 80 132 
 3.31 12 7 13 23 42 58 96 
 5.26 10 4 8 15 26 36 60 
 8.37 8 2 5 8 15 21 35 
 13.3 6 1 3 6 11 15 25 
 21.2 4 1 1 4 7 9 15 
 26.7 3 1 1 3 5 8 13 
 33.6 2 1 1 2 5 6 11 
 42.4 1 1 1 1 3 5 8 
 53.5 1/0 0 1 1 3 4 7 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 5 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 4 
 107 4/0 0 0 1 1 2 4 
 127 250 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 1 1 1 2 
 177 350 0 0 0 1 1 2 
 203 400 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 1 1 
 380 750 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 
FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 2.08 14 10 18 31 56 77 128 

 3.31 12 7 13 23 41 56 93 
 5.26 10 5 9 16 29 40 67 
 8.37 8 3 5 9 17 23 38 
 13.3 6 1 4 6 12 16 27 
 21.2 4 1 2 4 8 11 19 
 26.7 3 1 1 4 7 9 16 
 33.6 2 1 1 3 5 8 13 
PFA, PFAH, TFE 42.4 1 1 1 1 4 5 9 
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 0 1 1 3 4 7 
 67.4 2/0 0 1 1 2 4 6 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 
Z 2.08 14 12 22 38 68 93 154 
 3.31 12 8 15 27 48 66 109 
 5.26 10 5 9 16 29 40 67 
 8.37 8 3 6 10 18 25 42 
 13.3 6 1 4 7 13 18 30 
 21.2 4 1 3 5 9 12 20 
 26.7 3 1 1 3 6 9 15 
 33.6 2 1 1 3 5 7 12 
 42.4 1 1 1 2 4 6 10 
XHH, XHHW, XHHW2, 
ZW 2.08 14 7 13 22 40 55 92 

 3.31 12 5 10 17 31 42 71 
 5.26 10 4 7 13 23 32 52 
 8.37 8 1 4 7 13 17 29 
 13.3 6 1 3 5 9 13 21 
 21.2 4 1 1 4 7 9 15 
 26.7 3 1 1 3 6 8 13 
 33.6 2 1 1 2 5 6 11 
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CONDUCTORES 

Tipo 
Tamaño o designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

XHH, XHHW, XHHW-2  42.4 1 1 1 1 3 5 8 
 53.5 1/0 0 1 1 3 4 7 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 
 107 4/0 0 0 1 1 2 4 
 127 250 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 1 1 1 3 
 177 350 0 0 1 1 1 2 
 203 400 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 1 1 
 380 750 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 
 760 1500 0 0 0 0 0 1 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 

ALAMBRES PARA ARTEFACTOS 
FFH-2, RFH-2, RFHH-3, 
SF-2, SFF-2 0.823 18 6 12 21 39 53 88 

 1.31 16 5 10 18 32 45 74 
 0.823 18 8 15 27 49 67 111 
 1.31 16 7 13 22 40 55 92 
 2.08 14 5 10 18 32 45 74 
SF-1, SFF-1 0.823 18 15 28 48 86 119 197 
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 0.823 18 11 20 35 64 88 145 

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 1.31 16 9 16 29 51 71 117 

XF, XFF 2.08 14 7 13 22 40 55 92 
TFN, TFFN 0.823 18 18 33 57 102 141 233 
 1.31 16 13 25 43 78 107 178 
PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, PAFF 0.823 18 17 31 54 97 133 221 

 1.31 16 13 24 42 75 103 171 
 2.08 14 10 18 31 56 77 128 
ZF, ZFF, ZHF, HF, HFF 0.823 18 22 40 70 125 172 285 
 1.31 16 16 29 51 92 127 210 
 2.08 14 12 22 38 68 93 154 
KF-2, KFF-2 0.823 18 31 58 101 182 250 413 
 1.31 16 22 41 71 128 176 291 
 2.08 14 15 28 49 88 121 200 
 3.31 12 10 19 33 60 83 138 
 5.261 10 7 13 22 40 55 92 
KF-1, KFF-1 0.823 18 38 69 121 217 298 493 
 1.31 16 26 49 85 152 209 346 
 2.08 14 18 33 57 102 141 233 
 3.31 12 12 22 38 68 93 154 
 5.261 10 7 14 24 44 61 101 
XF, XFF 3.31 12 3 7 12 21 29 49 
 5.261 10 3 5 9 17 23 38 

NOTAS: 
1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debe usar la 

Tabla C-2 (a). 

2. El cable del tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en 
cerámica, el cual tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de 
conduit del fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-2(a).- Número máximo de conductores compactos en tuberías eléctricas no metálicas (ENT) 

CONDUCTORES 
Tipo Tamaño o 

designación 
Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm
2
 AWG o 

kcmil 
16 21 27 35 41 53 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 1 3 6 11 15 25 
 13.3 6 1 2 4 8 11 19 
 21.2 4 1 1 3 6 8 14 
 33.6 2 1 1 2 4 6 10 
 42.4 1 0 1 1 3 4 7 
 53.5 1/0 0 1 1 3 4 6 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 5 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 4 
 107 4/0 0 0 1 1 2 4 
 127 250 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 1 1 1 2 
 177 350 0 0 0 1 1 2 
 203 400 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 1 1 
 380 750 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 — — — — — — 
 13.3 6 1 4 7 12 17 28 
 21.2 4 1 2 4 7 10 17 
 33.6 2 1 1 3 5 7 12 
 42.4 1 1 1 2 4 5 9 
 53.5 1/0 1 1 1 3 5 8 
 67.4 2/0 0 1 1 3 4 6 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 
 127 250 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 1 1 1 3 
 177 350 0 0 1 1 1 2 
 203 400 0 0 0 1 1 2 
 253 500 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 1 1 1 
 380 750 0 0 0 1 1 1 
 456 900 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 
XHHW, XHHW-2 8.37 8 2 4 8 14 19 32 
 13.3 6 1 3 6 10 14 24 
 21.2 4 1 2 4 7 10 17 
 33.6 2 1 1 3 5 7 12 
 42.4 1 1 1 2 4 5 9 
 53.5 1/0 1 1 1 3 5 8 
 67.4 2/0 0 1 1 3 4 7 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 
 107 4/0 0 1 1 1 3 4 
 127 250 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 1 1 1 3 
 177 350 0 0 1 1 1 3 
 203 400 0 0 1 1 1 2 
 253 500 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 1 1 1 
 380 750 0 0 0 1 1 1 
 456 900 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se 
comprime hasta que prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-3.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos 
en tubo conduit metálico flexible (FMC) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

RHH, RHW, RHW-2 2.08 14 4 7 11 17 25 44 67 96 131 171 
 3.31 12 3 6 9 14 21 37 55 80 109 142 
 5.26 10 3 5 7 11 17 30 45 64 88 115 
 8.37 8 1 2 4 6 9 15 23 34 46 60 
 13.3 6 1 1 3 5 7 12 19 27 37 48 
 21.2 4 1 1 2 4 5 10 14 21 29 37 
 26.7 3 1 1 1 3 5 8 13 18 25 33 
 33.6 2 1 1 1 3 4 7 11 16 22 28 
 42.4 1 0 1 1 1 2 5 7 10 14 19 
 53.5 1/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16 
 67.4 2/0 0 1 1 1 1 3 5 8 11 14 
 85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 152 300 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 3 4 6 
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 355 700 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 
TW 2.08 14 9 15 23 36 53 94 141 203 277 361 
 3.31 12 7 11 18 28 41 72 108 156 212 277 
 5.26 10 5 8 13 21 30 54 81 116 158 207 
 8.37 8 3 5 7 11 17 30 45 64 88 115 

RHH*, RHW*, RHW-2* 
THHW, THW THW-2 2.08 14 6 10 15 24 35 62 94 135 184 240 

RHH*, RHW*, RHW-2* 
THHW, THW 3.31 12 5 8 12 19 28 50 75 108 148 193 

 5.26 10 4 6 10 15 22 39 59 85 115 151 

RHH*, RHW*, RHW-2* 
THHW, THW THW-2 8.37 8 1 4 6 9 13 23 35 51 69 90 

RHH*, RHW*, RHW-2* 
TW, THHW, THW-2 13.3 6 1 3 4 7 10 18 27 39 53 69 

 21.2 4 1 1 3 5 7 13 20 29 39 51 
 26.7 3 1 1 3 4 6 11 17 25 34 44 
 33.6 2 1 1 2 4 5 10 14 21 29 37 
 42.4 1 1 1 1 2 4 7 10 15 20 26 
 53.5 1/0 0 1 1 1 3 6 9 12 17 22 
 67.4 2/0 0 1 1 1 3 5 7 10 14 19 
 85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16 
 107 4/0 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 
 127 250 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 
 152 300 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 177 350 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

 304 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 
THHN, THWN, 
THWN-2 2.08 14 13 22 33 52 76 134 202 291 396 518 

 3.31 12 9 16 24 38 56 98 147 212 289 378 
 5.26 10 6 10 15 24 65 62 93 134 182 238 
 8.37 8 3 6 9 14 20 35 53 77 105 137 
 13.3 6 2 4 6 10 14 25 38 55 76 99 
 21.2 4 1 2 4 6 9 16 24 34 46 61 
 26.7 3 1 1 3 5 7 13 20 29 39 51 
 33.6 2 1 1 3 4 6 11 17 24 33 43 
 42.4 1 1 1 1 3 4 8 12 18 24 32 
 53.5 1/0 1 1 1 2 4 7 10 15 20 27 
 67.4 2/0 0 1 1 1 3 6 9 12 17 22 
 85.0 3/0 0 1 1 1 2 5 7 10 14 18 
 107 4/0 0 1 1 1 1 4 6 8 12 15 
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12 
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 2.08 14 12 21 32 51 74 130 196 282 385 502 

 3.31 12 9 15 24 37 54 95 143 206 281 367 
 5.26 10 6 11 17 26 39 68 103 148 201 263 
 8.37 8 4 6 10 15 22 39 59 85 115 151 
 13.3 6 2 4 7 11 16 28 42 60 82 107 
 21.2 4 1 3 5 7 11 19 29 42 57 75 
 26.7 3 1 2 4 6 9 16 24 35 48 62 
 33.6 2 1 1 3 5 7 13 20 29 39 51 
PFA, PFAH, TFE 42.4 1 1 1 2 3 5 9 14 20 27 36 
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 1 1 1 3 4 8 11 17 23 30 
 67.4 2/0 1 1 1 2 3 6 9 14 19 24 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 8 11 15 20 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 13 16 
Z 2.08 14 15 25 39 61 89 157 236 340 463 605 
 3.31 12 11 18 28 43 63 111 168 241 329 429 
 5.26 10 6 11 17 26 39 68 103 148 201 263 
 8.37 8 4 7 11 17 24 43 65 93 127 166 
 13.3 6 3 5 7 12 17 30 45 65 89 117 
 21.2 4 1 3 5 8 12 21 31 45 61 80 
 26.7 3 1 2 4 6 8 15 23 33 45 58 
 33.6 2 1 1 3 5 7 12 19 27 37 49 
 42.4 1 1 1 2 4 6 10 15 22 30 39 
XHH, XHHW, 
XHHW-2, ZW 2.08 14 9 15 23 36 53 94 141 203 277 361 

 3.31 12 7 11 18 28 41 72 108 156 212 277 
 5.26 10 5 8 13 21 30 54 81 116 158 207 
 8.37 8 3 5 7 11 17 30 45 64 88 115 
 13.3 6 1 3 5 8 12 22 33 48 65 85 
 21.2 4 1 2 4 6 9 16 24 34 47 61 
 26.7 3 1 1 3 5 7 13 20 29 40 52 
 33.6 2 1 1 3 4 6 11 17 24 33 44 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

XHH, 
XHHW, XHHW-2 42.4 1 1 1 1 3 5 8 13 18 25 32 

 53.5 1/0 1 1 1 2 4 7 10 15 21 27 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 9 13 17 23 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 7 10 14 19 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15 
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 
 177 350 0 0 1 1 1 2 4 5 7 9 
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 
 253 500 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 
 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 

ALAMBRES PARA APARATOS 
FFH-2, RFH-2, 
RFHH-3 0.824 18 8 14 22 35 51 90 — — — — 

 1.31 16 7 12 19 29 43 76 — — — — 
SF-2, SFF-2 0.824 18 11 18 28 44 64 113 — — — — 
 1.31 16 9 15 23 36 53 94 — — — — 
 2.08 14 7 12 19 29 43 76 — — — — 
SF-1, SFF-1 0.824 18 19 32 50 78 114 201 — — — — 
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 0.824 18 14 24 37 58 84 148 — — — — 

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 1.31 16 11 19 30 47 68 120 — — — — 

XF, XFF 2.08 14 9 15 23 36 53 94 — — — — 
TFN, TFFN 0.824 18 23 38 59 93 135 237 — — — — 
 1.31 16 17 29 45 71 103 181 — — — — 
PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, 
PAFF 

0.824 18 22 36 56 88 128 225 — — — — 

 1.31 16 17 28 43 68 99 174 — — — — 
 2.08 14 12 21 32 51 74 130 — — — — 
ZF, ZFF,ZHF, HF, HFF 0.824 18 28 47 72 113 165 290 — — — — 
 1.31 16 20 35 53 83 121 214 — — — — 
 2.08 14 15 25 39 61 89 157 — — — — 
KF-2, KFF-2 0.824 18 41 68 105 164 239 421 — — — — 
 1.31 16 28 48 74 116 168 297 — — — — 
 2.08 14 19 33 51 80 116 204 — — — — 
 3.31 12 13 23 35 55 80 140 — — — — 
 5.26 10 9 15 23 36 53 94 — — — — 
KF-1, KFF-1 0.824 18 48 82 125 196 285 503 — — — — 
 1.31 16 34 57 88 138 200 353 — — — — 
 2.08 14 23 38 59 93 135 237 — — — — 
 3.31 12 15 25 39 61 89 157 — — — — 
 5.26 10 10 16 25 40 58 103 — — — — 
XF, XFF 3.31 12 5 8 12 19 28 50 — — — — 
 5.26 10 4 6 10 15 22 39 — — — — 

NOTAS: 
1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar 

la Tabla C-3 (a). 
2. El cable tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en 

cerámica, el cual tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de 
conduit del fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-3(a).- Número máximo de conductores compactos en tubo conduit metálico flexible (FMC) 

CONDUCTORES COMPACTOS 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

THW, THHW, THW-2 8.37 8 2 4 6 10 14 25 38 55 75 98 
 13.3 6 1 3 5 7 11 20 29 43 58 76 
 21.2 4 1 2 3 5 8 15 22 32 43 57 
 26.7 2 1 1 2 4 6 11 16 23 32 42 
 33.6 1 1 1 1 3 4 7 11 16 22 29 
 53.5 1/0 1 1 1 2 3 6 10 14 19 25 
 67.4 2/0 0 1 1 1 3 5 8 12 16 21 
 85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 7 10 14 18 
 107 4/0 0 1 1 1 1 4 6 8 11 15 
 127 250 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 
 152 300 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 
 253 500 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 6 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 — — — — — — — — — — 
 13.3 6 3 4 7 11 16 29 43 62 85 111 
 21.2 4 1 3 4 7 10 18 27 38 52 69 
 26.7 2 1 1 3 5 7 13 19 28 38 49 
 33.6 1 1 1 2 3 5 9 14 21 28 37 
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 8 12 17 24 31 
 67.4 2/0 1 1 1 2 4 6 10 14 20 26 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 8 12 17 22 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 7 10 14 18 
 127 250 0 1 1 1 1 3 5 8 11 14 
 152 300 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12 
 177 350 0 0 1 1 1 3 4 6 8 10 
 203 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 253 500 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 6 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 
XHHW, XHHW-2 8.37 8 3 5 8 13 19 33 50 71 97 127 
 13.3 6 2 4 6 9 14 24 37 53 72 95 
 21.2 4 1 3 4 7 10 18 27 38 52 69 
 26.7 2 1 1 3 5 7 13 19 28 38 49 
 33.6 1 1 1 2 3 5 9 14 21 28 37 
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 8 12 17 24 31 
 67.4 2/0 1 1 1 2 4 7 10 15 20 26 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 8 12 17 22 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 7 10 14 18 
 127 250 0 1 1 1 1 4 5 8 11 14 
 152 300 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12 
 177 350 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 
 203 400 0 0 1 1 1 2 4 5 7 10 
 253 500 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 6 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 456 900 0 0 0 0 1 1 2 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se 
comprime hasta que prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Novena Sección-Vespertina)     871 

Tabla C-4.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos 
en tubo conduit metálico intermedio (IMC) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

RHH, RHW, RHW-2 2.08 14 4 8 13 22 30 49 70 108 144 186 
 3.31 12 4 6 11 18 25 41 58 89 120 154 
RHH, RHW, RHW-2 5.26 10 3 5 8 15 20 33 47 72 97 124 
 8.37 8 1 3 4 8 10 17 24 38 50 65 
 13.3 6 1 1 3 6 8 14 19 30 40 52 
 21.2 4 1 1 3 5 6 11 15 23 31 41 
 26.7 3 1 1 2 4 6 9 13 21 28 36 
 33.6 2 1 1 1 3 5 8 11 18 24 31 
 42.4 1 0 1 1 2 3 5 7 12 16 20 
 53.5 1/0 0 1 1 1 3 4 6 10 14 18 
 67.4 2/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15 
 85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 
 107 4/0 0 0 1 1 1 3 4 6 9 11 
 127 250 0 0 1 1 1 1 3 5 6 8 
 152 300 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 203 400 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 253 500 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
TW 2.08 14 10 17 27 47 64 104 147 228 304 392 
 3.31 12 7 13 21 36 49 80 113 175 234 301 
 5.26 10 5 9 15 27 36 59 84 130 174 224 
 8.37 8 3 5 8 15 20 33 47 72 97 124 
RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

2.08 14 6 11 18 31 42 69 98 151 202 261 

RHH*,RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW 

3.31 12 5 9 14 25 34 56 79 122 163 209 

 5.26 10 4 7 11 19 26 43 61 95 127 163 
RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THW, THHW, THW-2 

8.37 8 2 4 7 12 16 26 37 57 76 98 

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

13.3 6 1 3 5 9 12 20 28 43 58 75 

 21.2 4 1 2 4 6 9 15 21 32 43 56 
RHH*, RHW* RHW-2*, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

26.7 3 1 1 3 6 8 13 18 28 37 48 

 33.6 2 1 1 3 5 6 11 15 23 31 41 
 42.4 1 1 1 1 3 4 7 11 16 22 28 
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 6 9 14 19 24 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 5 8 12 16 20 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 4 6 10 13 17 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 5 8 11 14 
 127 250 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 
 152 300 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 
 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
THHN, THWN, 
THWN-2 

2.08 14 14 24 39 68 91 149 211 326 436 562 
3.31 12 10 17 29 49 67 109 154 238 318 410 

 5.26 10 6 11 18 31 42 68 97 150 200 258 
 8.37 8 3 6 10 18 24 39 56 86 115 149 
 13.3 6 2 4 7 13 17 28 40 62 83 107 
 21.2 4 1 3 4 8 10 17 25 38 51 66 
 26.7 3 1 2 4 6 9 15 21 32 43 56 
 33.6 2 1 1 3 5 7 12 17 27 36 47 
 42.4 1 1 1 2 4 5 9 13 20 27 35 
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 8 11 17 23 29 
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 6 9 14 19 24 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 7 12 16 20 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 13 17 
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 8 10 13 
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 
 177 350 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 
 203 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 253 500 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 

2.08 14 13 23 38 66 89 145 205 317 423 545 

 3.31 12 10 17 28 48 65 106 150 231 309 398 
 5.26 10 7 12 20 34 46 76 107 166 221 285 
 8.37 8 4 7 11 19 26 43 61 95 127 163 
 13.3 6 3 5 8 14 19 31 44 67 90 116 
 21.2 4 1 3 5 10 13 21 30 47 63 81 
 26.7 3 1 3 4 8 11 18 25 39 52 68 
 33.6 2 1 2 4 6 9 15 21 32 43 56 
PFA, PFAH, TFE 42.4 1 1 1 2 4 6 10 14 22 30 39 
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 1 1 1 4 5 8 12 19 25 32 
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 7 10 15 21 27 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 22 
 107 4/0 0 1 1 1 3 5 7 10 14 18 
Z 2.08 14 16 28 46 79 107 175 247 381 510 657 
 3.31 12 11 20 32 56 76 124 175 271 362 466 
 5.26 10 7 12 20 34 46 76 107 166 221 285 
 8.37 8 4 7 12 21 29 48 68 105 140 180 
 13.3 6 3 5 9 15 20 33 47 73 98 127 
 21.2 4 1 3 6 10 14 23 33 50 67 87 
 26.7 3 1 2 4 7 10 17 24 37 49 63 
 33.6 2 1 1 3 6 8 14 20 30 41 53 
 42.4 1 1 1 3 5 7 11 16 25 33 43 
XHH, XHHW, 
XHHW-2, ZW 

2.08 14 10 17 27 47 64 104 147 228 304 392 

 3.31 12 7 13 21 36 49 80 113 175 234 301 
 5.26 10 5 9 15 27 36 59 84 130 174 224 
 8.37 8 3 5 8 15 20 33 47 72 97 124 
 13.3 6 1 4 6 11 15 24 35 53 71 92 
 21.2 4 1 3 4 8 11 18 25 39 52 67 
 26.7 3 1 2 4 7 9 15 21 33 44 56 
 33.6 2 1 1 3 5 7 12 18 27 37 47 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 

(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 1 1 2 4 5 9 13 20 27 35 
 53.5 1/0 1 1 1 3 5 8 11 17 23 30 
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 6 9 14 19 25 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 7 12 16 20 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 10 13 17 
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 8 11 14 
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 
 177 350 0 0 1 1 1 3 4 6 8 10 
 203 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 253 500 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 
 887 1750 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 

ALAMBRES PARA APARATOS 
FHH-2, RFH-2, 
RFHH-3 

0.824 18 9 16 26 45 61 100 — — — — 
1.31 16 8 13 22 38 51 84 — — — — 

SF-2, SFF-2 0.824 18 12 20 33 57 77 126 — — — — 
 1.31 16 10 17 27 47 64 104 — — — — 
 2.08 14 8 13 22 38 51 84 — — — — 
SF-1, SFF-1 0.824 18 21 36 59 101 137 223 — — — — 
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 

0.824 18 15 26 43 75 101 165 — — — — 

RFH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 

1.31 16 12 21 35 60 81 133 — — — — 

XF,XFF 2.08 14 10 17 27 47 64 104 — — — — 
TFN, TFFN 0.824 18 25 42 69 119 161 264 — — — — 
 1.31 16 19 32 53 91 123 201 — — — — 
PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, 
PAFF 

0.824 18 23 40 66 113 153 250 — — — — 
1.31 16 18 31 51 87 118 193 — — — — 
2.08 14 13 23 38 66 89 145 — — — — 

ZF, ZFF, ZHF, HF, 
HFF 

0.824 18 30 52 85 146 197 322 — — — — 
1.31 16 22 38 63 108 145 238 — — — — 
2.08 14 16 28 46 79 107 175 — — — — 

KF-2, KFF-2 0.824 18 44 75 123 212 287 468 — — — — 
 1.31 16 31 53 87 149 202 330 — — — — 
 2.08 14 21 36 60 103 139 227 — — — — 
 3.31 12 14 25 41 70 95 156 — — — — 
 5.26 10 10 17 27 47 64 104 — — — — 
KF-1, KFF-1 0.824 18 52 90 147 253 342 558 — — — — 
 1.31 16 37 63 103 178 240 392 — — — — 
 2.08 14 25 42 69 119 161 264 — — — — 
 3.31 12 16 28 46 79 107 175 — — — — 
 5.26 10 10 18 30 52 70 114 — — — — 
XF, XFF 3.31 12 5 9 14 25 34 56 — — — — 
 5.26 10 4 7 11 19 26 43 — — — — 

NOTAS: 
1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar 

la Tabla C-4 (a). 
2. El cable tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en 

cerámica, el cual tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de 
conduit del fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-4(a).- Número máximo de conductores compactos en conduit metálico intermedio (IMC) 

CONDUCTORES COMPACTOS 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 2 4 7 13 17 28 40 62 83 107 
 13.3 6 1 3 6 10 13 22 31 48 64 82 
 21.2 4 1 2 4 7 10 16 23 36 48 62 
 26.7 2 1 1 3 5 7 12 17 26 35 45 
 33.6 1 1 1 1 4 5 8 12 18 25 32 
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 10 16 21 27 
 67.4 2/0 0 1 1 3 4 6 9 13 18 23 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 7 11 15 20 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 13 16 
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 9 11 
 177 350 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 
 203 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 253 500 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 –– –– –– –– –– –– –– –– –– –– 
 13.3 6 3 5 8 14 19 32 45 70 93 120 
 21.2 4 1 3 5 9 12 20 28 43 58 74 
 26.6 2 1 1 3 6 8 14 20 31 41 53 
 33.6 1 1 1 3 5 6 10 15 23 31 40 
 53.5 1/0 1 1 2 4 5 9 13 20 26 34 
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 7 10 16 22 28 
 85.0 3/0 0 1 1 3 4 6 9 14 18 24 
 107 4/0 0 1 1 2 3 5 7 11 15 19 
 127 250 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15 
 152 300 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 
 177 350 0 0 1 1 1 3 4 7 9 11 
 203 400 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 
 253 500 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 355 700 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 380 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 
 456 900 0 0 0 0 1 1 2 3 3 5 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
XHHW, XHHW-2 8.37 8 3 6 9 16 22 37 52 80 107 138 
 13.3 6 2 4 7 12 16 27 38 59 80 103 
 21.2 4 1 3 5 9 12 20 28 43 58 74 
 26.7 2 1 1 3 6 8 14 20 31 41 53 
 33.6 1 1 1 3 5 6 10 15 23 31 40 
 53.5 1/0 1 1 2 4 5 9 13 20 26 34 
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 7 11 17 22 29 
 85.0 3/0 0 1 1 3 4 6 9 14 18 24 
 107 4/0 0 1 1 2 3 5 7 11 15 20 
 127 250 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16 
 152 300 0 0 1 1 1 3 5 8 10 13 
 177 350 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 
 203 400 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 
 253 500 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 355 700 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 380 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 
 456 900 0 0 0 0 1 1 2 3 4 5 
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se 
comprime hasta que prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-5.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos 
en tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos (tipo LFNC-B*) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

12 16 21 27 35 41 53 
(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

RHH, RHW, RHW-2 2.08 14 2 4 7 12 21 27 44 
 3.31 12 1 3 6 10 17 22 36 
 5.26 10 1 3 5 8 14 18 29 
 8.37 8 1 1 2 4 7 9 15 
 13.3 6 1 1 1 3 6 7 12 
 21.2 4 0 1 1 2 4 6 9 
 26.7 3 0 1 1 1 4 5 8 
 33.6 2 0 1 1 1 3 4 7 
 42.4 1 0 0 1 1 1 3 5 
 53.5 1/0 0 0 1 1 1 2 4 
 67.4 2/0 0 0 1 1 1 1 3 
 85.0 3/0 0 0 0 1 1 1 3 
 107 4/0 0 0 0 1 1 1 2 
 127 250 0 0 0 0 1 1 1 
 152 300 0 0 0 0 1 1 1 
 177 350 0 0 0 0 1 1 1 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 0 0 1 1 
 355 700 0 0 0 0 0 0 1 
 380 750 0 0 0 0 0 0 1 
 405 800 0 0 0 0 0 0 1 
 456 900 0 0 0 0 0 0 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 0 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 0 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 
TW 2.08 14 5 9 15 25 44 57 93 
 3.31 12 4 7 12 19 33 43 71 
 5.26 10 3 5 9 14 25 32 53 
 8.37 8 1 3 5 8 14 18 29 
RHH†, RHW† RHW-2†, 
THHW, THW, THW-2 

2.08 14 3 6 10 16 29 38 62 

RHH†, RHW† RHW-2†, 
THHW, THW, 

3.31 12 3 5 8 13 23 30 50 

 5.26 10 1 3 6 10 18 23 39 
RHH†, RHW† RHW-2†, 
THHW, THW, THW-2 

8.37 8 1 1 4 6 11 14 23 

RHH†, RHW† RHW-2†, 
THHW, THW, THW-2 

13.3 6 1 1 3 5 8 11 18 
21.2 4 1 1 1 3 6 8 13 
26.7 3 1 1 1 3 5 7 11 

RHH†, RHW†, RHW-2†, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

33.6 2 0 1 1 2 4 6 9 
42.4 1 0 1 1 1 3 4 7 
53.5 1/0 0 0 1 1 2 3 6 
67.4 2/0 0 0 1 1 2 3 5 

 85.0 3/0 0 0 1 1 1 2 4 
 107 4/0 0 0 0 1 1 1 3 
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 0 1 1 1 2 
 177 350 0 0 0 0 1 1 1 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 0 1 1 
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 0 0 1 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

12 16 21 27 35 41 53 
(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

 507 1000 0 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 0 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 
THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 8 13 22 36 63 81 133 
 3.31 12 5 9 16 26 46 59 97 
 5.26 10 3 6 10 16 29 37 61 
 8.37 8 1 3 6 9 16 21 35 
 13.3 6 1 2 4 7 12 15 25 
 21.2 4 1 1 2 4 7 9 15 
 26.7 3 1 1 1 3 6 8 13 
 33.6 2 1 1 1 3 5 7 11 
 42.4 1 0 1 1 1 4 5 8 
 53.5 1/0 0 1 1 1 3 4 7 
 67.4 2/0 0 0 1 1 2 3 6 
 85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 5 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 4 
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 0 1 1 1 3 
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 0 1 
FEP, FEPB, PFA, PFAH, 
TFE 

2.08 14 7 12 21 35 61 79 129 
3.31 12 5 9 15 25 44 57 94 

 5.26 10 4 6 11 18 32 41 68 
 8.37 8 1 3 6 10 18 23 39 
 13.3 6 1 2 4 7 13 17 27 
 21.2 4 1 1 3 5 9 12 19 
 26.7 3 1 1 2 4 7 10 16 
 33.6 2 1 1 1 3 6 8 13 
PFA, PFAH, TFE 42.4 1 0 1 1 2 4 5 9 
PFA, PFAH, 53.5 1/0 0 1 1 1 3 4 7 
TFE, Z 67.4 2/0 0 1 1 1 3 4 6 
 85.0 3/0 0 0 1 1 2 3 5 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 4 
Z 2.08 14 9 15 26 42 73 95 156 
 3.31 12 6 10 18 30 52 67 111 
 5.26 10 4 6 11 18 32 41 68 
 8.37 8 2 4 7 11 20 26 43 
 13.3 6 1 3 5 8 14 18 30 
 21.2 4 1 1 3 5 9 12 20 
 26.7 3 1 1 2 4 7 9 15 
 33.6 2 0 1 1 3 6 7 12 
 42.4 1 0 1 1 2 5 6 10 
XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 

2.08 14 5 9 15 25 44 57 93 
3.31 12 4 7 12 19 33 43 71 

 5.26 10 3 5 9 14 25 32 53 
 8.37 8 1 3 5 8 14 18 29 
 13.3 6 1 1 3 6 10 13 22 
 21.2 4 1 1 2 4 7 9 16 
 26.7 3 1 1 1 3 6 8 13 
 33.6 2 1 1 1 3 5 7 11 
XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 0 1 1 1 4 5 8 
 53.5 1/0 0 1 1 1 3 4 7 
 67.4 2/0 0 0 1 1 2 3 6 
 85 3/0 0 0 1 1 1 3 5 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 4 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

12 16 21 27 35 41 53 
(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

 127 250 0 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 0 1 1 1 3 
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 

ALAMBRES PARA APARATOS 
FFH-2, RFH-2 0.824 18 5 8 15 24 42 54 89 
 1.31 16 4 7 12 20 35 46 75 
SF-2, SFF-2 0.824 18 6 11 19 30 53 69 113 
 1.31 16 5 9 15 25 44 57 93 
 2.08 14 4 7 12 20 35 46 75 
SF-1, SFF-1 0.824 18 11 19 33 53 94 122 199 
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 

0.824 18 8 14 24 39 69 90 147 

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 

1.31 16 7 11 20 32 56 72 119 

XF, XFF 2.08 14 5 9 15 25 44 57 93 
TFN, TFFN 0.824 18 14 23 39 63 111 144 236 
 1.31 16 10 17 30 48 85 110 180 
PF, PFF, PGF, 
PGFF,PAF, PTF, PTFF, 
PAFF 

0.824 18 13 21 37 60 105 136 223 

 1.31 16 10 16 29 46 81 105 173 
 2.08 14 7 12 21 35 61 79 129 
HF, HFF, ZF, ZFF, ZHF 0.824 18 17 28 48 77 136 176 288 
 1.31 16 12 20 35 57 100 129 212 
 2.08 14 9 15 26 42 73 95 156 
KF-2, KFF-2 0.824 18 24 40 70 112 197 255 418 
 1.31 16 17 28 49 79 139 180 295 
 2.08 14 12 19 34 54 95 123 202 
 3.31 12 8 13 23 37 65 85 139 
 5.26 10 5 9 15 25 44 57 93 
KF-1, KFF-1 0.824 18 29 48 83 134 235 304 499 
 1.31 16 20 34 58 94 165 214 350 
 2.08 14 14 23 39 63 111 144 236 
 3.31 12 9 15 26 42 73 95 156 
 5.26 10 6 10 17 27 48 62 102 
XF, XFF 3.31 12 3 5 8 13 23 30 50 
 5.26 10 1 3 6 10 18 23 39 

NOTAS: 
1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar 

la Tabla C-5 (a). 

2. El cable tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en 
cerámica, el cual tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de 
conduit del fabricante. 

*Corresponde a 356-2(2) 
†Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-5(a).- Número máximo de conductores compactos en tubo conduit no metálico flexible 
hermético a los líquidos (tipo LFNC-B*) 

CONDUCTORES COMPACTOS 
Tipo Tamaño o 

designación 
Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

12 16 21 27 35 41 53 
(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 1 2 4 7 12 15 25 
 13.3 6 1 1 3 5 9 12 19 
 21.2 4 1 1 2 4 7 9 14 
 26.7 2 1 1 1 3 5 6 11 
 33.6 1 0 1 1 1 3 4 7 
 42.4 1/0 0 1 1 1 3 4 6 
 53.5 2/0 0 0 1 1 2 3 5 
 67.4 3/0 0 0 1 1 1 3 4 
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 2 4 
 107 250 0 0 0 1 1 1 3 
 127 300 0 0 0 1 1 1 2 
 152 350 0 0 0 1 1 1 2 
 177 400 0 0 0 0 1 1 1 
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 
 355 750 0 0 0 0 0 1 1 
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 
THHN, THWN,THWN-2 8.37 8 –– –– –– –– –– –– –– 
 13.3 6 1 2 4 7 13 17 28 
 21.2 4 1 1 3 4 8 11 17 
 26.7 2 1 1 1 3 6 7 12 
 33.6 1 0 1 1 2 4 6 9 
 42.4 1/0 0 1 1 1 4 5 8 
 53.5 2/0 0 1 1 1 3 4 6 
 67.4 3/0 0 0 1 1 2 3 5 
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 3 4 
 107 250 0 0 1 1 1 1 3 
 127 300 0 0 0 1 1 1 3 
 152 350 0 0 0 1 1 1 2 
 177 400 0 0 0 1 1 1 2 
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 
XHHW, XHHW-2 8.37 8 1 3 5 9 15 20 33 
 13.3 6 1 2 4 6 11 15 24 
 21.2 4 1 1 3 4 8 11 17 
 26.7 2 1 1 1 3 6 7 12 
 33.6 1 0 1 1 2 4 6 9 
 42.4 1/0 0 1 1 1 4 5 8 
 53.5 2/0 0 1 1 1 3 4 7 
 67.4 3/0 0 0 1 1 2 3 5 
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 3 4 
 107 250 0 0 1 1 1 1 3 
 127 300 0 0 0 1 1 1 3 
 152 350 0 0 0 1 1 1 3 
 177 400 0 0 0 1 1 1 2 
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 

*Corresponde a 356-2(2). 

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se 
comprime hasta que prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-6.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos en tubo conduit no metálico 
flexible hermético a los líquidos (tipo LFNC-B*) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 (AWG o 
kcmil) 

12 16 21 27 35 41 53 

(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

RHH, RHW, RHW-2 2.08 14 2 4 7 11 20 27 45 
 3.31 12 1 3 6 9 17 23 38 
 5.26 10 1 3 5 8 13 18 30 
 8.37 8 1 1 2 4 7 9 16 
 13.3 6 1 1 1 3 5 7 13 
 21.2 4 0 1 1 2 4 6 10 
 26.7 3 0 1 1 1 4 5 8 
 33.6 2 0 1 1 1 3 4 7 
 42.4 1 0 0 1 1 1 3 5 
 53.5 1/0 0 0 1 1 1 2 4 
 67.4 2/0 0 0 1 1 1 1 4 
 85.0 3/0 0 0 0 1 1 1 3 
 107 4/0 0 0 0 1 1 1 3 
 127 250 0 0 0 0 1 1 1 
 152 300 0 0 0 0 1 1 1 
 177 350 0 0 0 0 1 1 1 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 0 1 1 
 304 600 0 0 0 0 0 1 1 
 355 700 0 0 0 0 0 0 1 
 380 750 0 0 0 0 0 0 1 
 405 800 0 0 0 0 0 0 1 
 456 900 0 0 0 0 0 0 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 0 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 0 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 
TW 2.08 14 5 9 15 24 43 58 96 
 3.31 12 4 7 12 19 33 44 74 
 5.26 10 3 5 9 14 24 33 55 
 8.37 8 1 3 5 8 13 18 30 
RHH†, RHW†, RHW-2†, 
THHW, THW, THW-2 2.08 14 3 6 10 16 28 38 64 

RHH†, RHW†, RHW-2†, 
THHW, THW 3.31 12 3 4 8 13 23 31 51 

 5.26 10 1 3 6 10 18 24 40 
RHH†, RHW†, RHW-2†, 
THHW, THW, THW-2 8.37 8 1 1 4 6 10 14 24 

RHH†, RHW†, RHW-2†, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

13.3 6 1 1 3 4 8 11 18 

 21.2 4 1 1 1 3 6 8 13 
 26.7 3 1 1 1 3 5 7 11 
 33.6 2 0 1 1 2 4 6 10 
 42.4 1 0 1 1 1 3 4 7 
 53.5 1/0 0 0 1 1 2 3 6 
 67.4 2/0 0 0 1 1 1 3 5 
 85.0 3/0 0 0 1 1 1 2 4 
 107 4/0 0 0 0 1 1 1 3 
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 0 1 1 1 2 
 177 350 0 0 0 0 1 1 1 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 0 1 1 
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 0 0 1 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 (AWG o 
kcmil) 

12 16 21 27 35 41 53 

(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

 507 1000 0 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 
THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 8 13 22 35 62 83 137 
 3.31 12 5 9 16 25 45 60 100 
 5.26 10 3 6 10 16 28 38 63 
 8.37 8 1 3 6 9 16 22 36 
 13.3 6 1 2 4 6 12 16 26 
 21.2 4 1 1 2 4 7 9 16 
 26.7 3 1 1 1 3 6 8 13 
 33.6 2 1 1 1 3 5 7 11 
 42.4 1 0 1 1 1 4 5 8 
 53.5 1/0 0 1 1 1 3 4 7 
 67.4 2/0 0 0 1 1 2 3 6 
 85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 5 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 4 
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 0 1 1 1 3 
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 0 1 
FEP, FEPB, PFA, PFAH, 
TFE 2.08 14 7 12 21 34 60 80 133 

 3.31 12 5 9 15 25 44 59 97 
 5.26 10 4 6 11 18 31 42 70 
 8.37 8 1 3 6 10 18 24 40 
 13.3 6 1 2 4 7 13 17 28 
 21.2 4 1 1 3 5 9 12 20 
 26.7 3 1 1 2 4 7 10 16 
 33.6 2 1 1 1 3 6 8 13 
PFA, PFAH, TFE 42.4 1 0 1 1 2 4 5 9 
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 0 1 1 1 3 5 8 
 67.4 2/0 0 1 1 1 3 4 6 
 85.0 3/0 0 0 1 1 2 3 5 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 4 
Z 2.08 14 9 15 25 41 72 97 161 
 3.31 12 6 10 18 29 51 69 114 
 5.26 10 4 6 11 18 31 42 70 
 8.37 8 2 4 7 11 20 26 44 
 13.3 6 1 3 5 8 14 18 31 
 21.2 4 1 1 3 5 9 13 21 
 26.7 3 1 1 2 4 7 9 15 
 33.6 2 1 1 1 3 6 8 13 
 42.4 1 1 1 1 2 4 6 10 
XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 2.08 14 5 9 15 24 43 58 96 

 3.31 12 4 7 12 19 33 44 74 
 5.26 10 3 5 9 14 24 33 55 
 8.37 8 1 3 5 8 13 18 30 
 13.3 6 1 1 3 5 10 13 22 
 21.2 4 1 1 2 4 7 10 16 
 26.7 3 1 1 1 3 6 8 14 
 33.6 2 1 1 1 3 5 7 11 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 (AWG o 
kcmil) 

12 16 21 27 35 41 53 

(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 0 1 1 1 4 5 8 
 53.5 1/0 0 1 1 1 3 4 7 
 67.4 2/0 0 0 1 1 2 3 6 
 85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 5 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 4 
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 
 152 300 0 0 0 1 1 1 3 
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 0 1 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 0 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 

ALAMBRES DE ARTEFACTOS 
FFH-2, RFH-2, RFHH-3 0.824 18 5 8 14 23 41 55 92 
 1.31 16 4 7 12 20 35 47 77 
SF-2, SFF-2 0.824 18 6 11 18 29 52 70 116 
 1.31 16 5 9 15 24 43 58 96 
 2.08 14 4 7 12 20 35 47 77 
SF-1, SFF-1 0.824 18 12 19 33 52 92 124 205 
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 0.824 18 8 14 24 39 68 91 152 

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 1.31 16 7 11 19 31 55 74 122 

XF, XFF 2.08 14 5 9 15 24 43 58 96 
TFN, TFFN 0.824 18 14 22 39 62 109 146 243 
 1.31 16 10 17 29 47 83 112 185 
PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, PAFF 0.824 18 13 21 37 59 103 139 230 

 1.31 16 10 16 28 45 80 107 178 
 2.08 14 7 12 21 34 60 80 133 
HF, HFF, ZF, ZFF, ZHF 0.824 18 17 27 47 76 133 179 297 
 1.31 16 12 20 35 56 98 132 219 
 2.08 14 9 15 25 41 72 97 161 
KF-2, KFF-2 0.824 18 25 40 69 110 193 260 431 
 1.31 16 17 28 48 77 136 183 303 
 2.08 14 12 19 33 53 94 126 209 
 3.31 12 8 13 23 36 64 86 143 
 5.26 10 5 9 15 24 43 58 96 
KF-1, KFF-1 0.824 18 29 48 82 131 231 310 514 
 1.31 16 21 33 57 92 162 218 361 
 2.08 14 14 22 39 62 109 146 243 
 3.31 12 9 15 25 41 72 97 161 
 5.26 10 6 10 17 27 47 63 105 
XF, XFF 3.31 12 3 4 8 13 23 31 51 
 5.26 10 1 3 6 10 18 24 40 

NOTAS: 

1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar la Tabla C.6 (A). 

2. El cable del tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en cerámica, el cual 
tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de conduit del fabricante. 

*Corresponde a la sección 356.2(1) 

†Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-6(a).- Número máximo de conductores compactos en tubo conduit 
no metálico flexible hermético a los líquidos (tipo LFNC-A*) 

CONDUCTORES COMPACTOS 
Tipo Tamaño o 

designación 
Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

12 16 21 27 35 41 53 
(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 1 2 4 6 11 16 26 
 13.3 6 1 1 3 5 9 12 20 
 21.2 4 1 1 2 4 7 9 15 
 26.7 2 1 1 1 3 5 6 11 
 33.6 1 0 1 1 1 3 4 8 
 42.4 1/0 0 1 1 1 3 4 7 
 53.5 2/0 0 0 1 1 2 3 5 
 67.4 3/0 0 0 1 1 1 3 5 
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 2 4 
 107 250 0 0 0 1 1 1 3 
 127 300 0 0 0 1 1 1 3 
 152 350 0 0 0 1 1 1 2 
 177 400 0 0 0 0 1 1 1 
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 
 355 750 0 0 0 0 0 1 1 
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 –– –– –– –– –– –– –– 
 13.3 6 1 2 4 7 13 18 29 
 21.2 4 1 1 3 4 8 11 18 
 26.7 2 1 1 1 3 6 8 13 
 33.6 1 0 1 1 2 4 6 10 
 42.4 1/0 0 1 1 1 3 5 8 
 53.5 2/0 0 1 1 1 3 4 7 
 67.4 3/0 0 0 1 1 2 3 6 
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 3 5 
 107 250 0 0 1 1 1 1 3 
 127 300 0 0 0 1 1 1 3 
 152 350 0 0 0 1 1 1 3 
 177 400 0 0 0 1 1 1 2 
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 
XHHW, XHHW-2 8.37 8 1 3 5 8 15 20 34 
 13.3 6 1 2 4 6 11 15 25 
 21.2 4 1 1 3 4 8 11 18 
 26.7 2 1 1 1 3 6 8 13 
 33.6 1 0 1 1 2 4 6 10 
 42.4 1/0 0 1 1 1 3 5 8 
 53.5 2/0 0 1 1 1 3 4 7 
 67.4 3/0 0 0 1 1 2 3 6 
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 3 5 
 107 250 0 0 1 1 1 2 4 
 127 300 0 0 0 1 1 1 3 
 152 350 0 0 0 1 1 1 3 
 177 400 0 0 0 1 1 1 2 
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 

*Corresponde a 356-2(1). 

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se comprime hasta que 
prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-7.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos en tubo 
conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

RHH, RHW, RHW-2 2.08 14 4 7 12 21 27 44 66 102 133 173 
 3.31 12 3 6 10 17 22 36 55 84 110 144 
 5.26 10 3 5 8 14 18 29 44 68 89 116 
 8.37 8 1 2 4 7 9 15 23 36 46 61 
 13.3 6 1 1 3 6 7 12 18 28 37 48 
 21.2 4 1 1 2 4 6 9 14 22 29 38 
 26.7 3 1 1 1 4 5 8 13 19 25 33 
 33.6 2 1 1 1 3 4 7 11 17 22 29 
 42.4 1 0 1 1 1 3 5 7 11 14 19 
 53.5 1/0 0 1 1 1 2 4 6 10 13 16 
 67.4 2/0 0 1 1 1 1 3 5 8 11 14 
 85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 
 107 4/0 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 
 152 300 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 203 400 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 
 253 500 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 355 700 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 
TW 2.08 14 9 15 25 44 57 93 140 215 280 365 
 3.31 12 7 12 19 33 43 71 108 165 215 280 
 5.26 10 5 9 14 25 32 53 80 123 160 209 
 8.37 8 3 5 8 14 18 29 44 68 89 116 
RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 2.08 14 6 10 16 29 38 62 93 143 186 243 

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW 3.31 12 5 8 13 23 30 50 75 115 149 195 

 5.26 10 3 6 10 18 23 39 58 89 117 152 
RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 8.37 8 1 4 6 11 14 23 35 53 70 91 

RHH*, RHW*, RHW-2', 
TW, THW, THHW, THW-2 

13.3 6 1 3 5 8 11 18 27 41 53 70 
21.2 4 1 1 3 6 8 13 20 30 40 52 
26.7 3 1 1 3 5 7 11 17 26 34 44 

 33.6 2 1 1 2 4 6 9 14 22 29 38 
 42.4 1 1 1 1 3 4 7 10 15 20 26 
 53.5 1/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 23 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 5 7 11 15 19 
 85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16 
 107 4/0 0 0 1 1 1 3 5 8 10 13 
 127 250 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 
 152 300 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 177 350 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 
 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 
THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 13 22 36 63 81 133 201 308 401 523 
 3.31 12 9 16 26 46 59 97 146 225 292 381 
 5.26 10 6 10 16 29 37 61 92 141 184 240 
 8.37 8 3 6 9 16 21 35 53 81 106 138 
 13.3 6 2 4 7 12 15 25 38 59 76 100 
 21.2 4 1 2 4 7 9 15 23 36 47 61 
 26.7 3 1 1 3 6 8 13 20 30 40 52 
 33.6 2 1 1 3 5 7 11 17 26 33 44 
 42.4 1 1 1 1 4 5 8 12 19 25 32 
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 10 16 21 27 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 23 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 14 19 
 107 4/0 1 1 1 1 2 4 6 9 12 15 
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 12 
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 3 5 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
FEP, FEPB, PFA, PFAH, 
TFE 

2.08 14 12 21 35 61 79 129 195 299 389 507 
3.31 12 9 15 25 44 57 94 142 218 284 370 
5.26 10 6 11 18 32 41 68 102 156 203 266 

 8.37 8 3 6 10 18 23 39 58 89 117 152 
 13.3 6 2 4 7 13 17 27 41 64 83 108 
 21.2 4 1 3 5 9 12 19 29 44 58 75 
 26.7 3 1 2 4 7 10 16 24 37 48 63 
 33.6 2 1 1 3 6 8 13 20 30 40 52 
PFA, PFAH, TFE 42.4 1 1 1 2 4 5 9 14 21 28 36 
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 11 18 23 30 
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 6 9 14 19 25 
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 8 12 16 20 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 10 13 17 
Z 2.08 14 20 26 42 73 95 156 235 360 469 611 
 3.31 12 14 18 30 52 67 111 167 255 332 434 
 5.26 10 8 11 18 32 41 68 102 156 203 266 
 8.37 8 5 7 11 20 26 43 64 99 129 168 
 13.3 6 4 5 8 14 18 30 45 69 90 118 
 21.2 4 2 3 5 9 12 20 31 48 62 81 
 26.7 3 2 2 4 7 9 15 23 35 45 59 
 33.6 2 1 1 3 6 7 12 19 29 38 49 
 42.4 1 1 1 2 5 6 10 15 23 30 40 
XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 

2.08 14 9 15 25 44 57 93 140 215 280 365 
3.31 12 7 12 19 33 43 71 108 165 215 280 
5.26 10 5 9 14 25 32 53 80 123 160 209 

 8.37 8 3 5 8 14 18 29 44 68 89 116 
 13.3 6 1 3 6 10 13 22 33 50 66 86 
 21.2 4 1 2 4 7 9 16 24 36 48 62 
 26.7 3 1 1 3 6 8 13 20 31 40 52 
 33.6 2 1 1 3 5 7 11 17 26 34 44 
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 1 1 1 4 5 8 12 19 25 33 
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 10 16 21 28 
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 9 13 17 23 
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 14 19 
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16 
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 10 
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 
 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 3 5 
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 
 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 

ALAMBRES PARA APARATOS 
FFH-2, RFH-2, RFHH-3 0.824 18 8 15 24 42 54 89 –– –– –– –– 
 1.31 16 7 12 20 35 46 75 –– –– –– –– 
SF-2, SFF-2 0.824 18 11 19 30 53 69 113 –– –– –– –– 
 1.31 16 9 15 25 44 57 93 –– –– –– –– 
 2.08 14 7 12 20 35 46 75 –– –– –– –– 
SF-1, SFF-1 0.824 18 19 33 53 94 122 199 –– –– –– –– 
RFH-1, RFHH-2, TF, TFF, 
XF, XFF 0.824 18 14 24 39 69 90 147 –– –– –– –– 

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 1.31 16 11 20 32 56 72 119 –– –– –– –– 

XF, XFF 2.08 14 9 15 25 44 57 93 –– –– –– –– 
TFN, TFFN 0.824 18 23 39 63 111 144 236 –– –– –– –– 
 1.31 16 17 30 48 85 110 180 –– –– –– –– 
PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, PAFF 0.824 18 21 37 60 105 136 223 –– –– –– –– 

 1.31 16 16 29 46 81 105 173 –– –– –– –– 
 2.08 14 12 21 35 61 79 129 –– –– –– –– 
HF, HFF, ZF, ZFF, ZHF 0.824 18 28 48 77 136 176 288 –– –– –– –– 
 1.31 16 20 35 57 100 129 212 –– –– –– –– 
 2.08 14 15 26 42 73 95 156 –– –– –– –– 
KF-2, KFF-2 0.824 18 40 70 112 197 255 418 –– –– –– –– 
 1.31 16 28 49 79 139 180 295 –– –– –– –– 
 2.08 14 19 34 54 95 123 202 –– –– –– –– 
 3.31 12 13 23 37 65 85 139 –– –– –– –– 
 5.26 10 9 15 25 44 57 93 –– –– –– –– 
KF-1, KFF-1 0.824 18 48 83 134 235 304 499 –– –– –– –– 
 1.31 16 34 58 94 165 214 350 –– –– –– –– 
 2.08 14 23 39 63 111 144 236 –– –– –– –– 
 3.31 12 15 26 42 73 95 156 –– –– –– –– 
 5.26 10 10 17 27 48 62 102 –– –– –– –– 
XF, XFF 3.31 12 5 8 13 23 30 50 –– –– –– –– 
 5.26 10 3 6 10 18 23 39 –– –– –– –– 

NOTAS: 

1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar la Tabla C-7 (a). 

2. El cable del tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en cerámica, el cual 
tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de conduit del fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-7(a).- Número máximo de conductores compactos para aparatos en tubo 
conduit metálico flexible hermético a los líquidos (LFMC) 

C0NDUCTORES COMPACTOS 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

12 16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(⅜) (½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

THW, THW-2, 8.37 8 1 2 4 7 12 15 25 38 58 76 99
 13.3 6 1 1 3 5 9 12 19 29 45 59 77
THHW 21.2 4 1 1 2 4 7 9 14 22 34 44 57
 26.7 2 1 1 1 3 5 6 11 16 25 32 42
 33.6 1 0 1 1 1 3 4 7 11 17 23 30
 42.4 1/0 0 1 1 1 3 4 6 10 15 20 26
 53.5 2/0 0 0 1 1 2 3 5 8 13 16 21
 67.4 3/0 0 0 1 1 1 3 4 7 11 14 18
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15
 107 250 0 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12
 127 300 0 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10
 152 350 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9
 177 400 0 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 355 750 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 5
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 –– –– –– –– –– –– –– –– –– –– ––––
 13.3 6 1 2 4 7 13 17 28 43 66 86 112
 21.2 4 1 1 3 4 8 11 17 26 41 53 69
 26.7 2 1 1 1 3 6 7 12 19 29 38 50
 33.6 1 0 1 1 2 4 6 9 14 22 28 37
 42.4 1/0 0 1 1 1 4 5 8 12 19 24 32
 53.5 2/0 0 1 1 1 3 4 6 10 15 20 26
 67.4 3/0 0 0 1 1 2 3 5 8 13 17 22
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 3 4 7 10 14 18
 107 250 0 0 1 1 1 1 3 5 8 11 14
 127 300 0 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12
 152 350 0 0 0 1 1 1 2 4 6 8 11
 177 400 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
XHHW, XHHW-2 8.37 8 1 3 5 9 15 20 33 49 76 98 129
 13.3 6 1 2 4 6 11 15 24 37 56 73 95
 21.2 4 1 1 3 4 8 11 17 26 41 53 69
 26.7 2 1 1 1 3 6 7 12 19 29 38 50
 33.6 1 0 1 1 2 4 6 9 14 22 28 37
 42.4 1/0 0 1 1 1 4 5 8 12 19 24 32
 53.5 2/0 0 1 1 1 3 4 7 10 16 20 27
 67.4 3/0 0 0 1 1 2 3 5 8 13 17 22
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 3 4 7 11 14 18
 107 250 0 0 1 1 1 1 3 5 8 11 15
 127 300 0 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12
 152 350 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11
 177 400 0 0 0 1 1 1 2 4 6 7 10
 203 500 0 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 456 900 –– 0 0 0 0 1 1 2 2 3 4
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se comprime hasta que 
prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-8.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos 
en tubo conduit metálico rígido (RMC) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

RHH, RHW, RHW-2 8.37 14 4 7 12 21 28 46 66 102 136 176 276 398
 13.3 12 3 6 10 17 23 38 55 85 113 146 229 330
 21.2 10 3 5 8 14 19 31 44 68 91 118 185 267
 26.7 8 1 2 4 7 10 16 23 36 48 61 97 139
 33.6 6 1 1 3 6 8 13 18 29 38 49 77 112
 42.4 4 1 1 2 4 6 10 14 22 30 38 60 87
 53.5 3 1 1 2 4 5 9 12 19 26 34 53 76
 67.4 2 1 1 1 3 4 7 11 17 23 29 46 66
 85.0 1 0 1 1 1 3 5 7 11 15 19 30 44
 107 1/0 0 1 1 1 2 4 6 10 13 17 26 38
 127 2/0 0 1 1 1 2 4 5 8 11 14 23 33
 152 3/0 0 0 1 1 1 3 4 7 10 12 20 28
 177 4/0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 24
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 13 18
 152 300 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6 10 15
 203 400 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 253 500 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 8 11
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 8
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 5 8
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 5
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3
TW 8.37 14 9 15 25 44 59 98 140 216 288 370 581 839
 13.3 12 7 12 19 33 45 75 107 165 221 284 446 644
 21.2 10 5 9 14 25 34 56 80 123 164 212 332 480
 26.7 8 3 5 8 14 19 31 44 68 91 118 185 267
RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

8.37 14 6 10 17 29 39 65 93 143 191 246 387 558

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW 

13.3 12 5 8 13 23 32 52 75 115 154 198 311 448
21.2 10 3 6 10 18 25 41 58 90 120 154 242 350

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

26.7 8 1 4 6 11 15 24 35 54 72 92 145 209

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

13.3 6 1 3 5 8 11 18 27 41 55 71 111 160
21.2 4 1 1 3 6 8 14 20 31 41 53 83 120
26.7 3 1 1 3 5 7 12 17 26 35 45 71 103
33.6 2 1 1 2 4 6 10 14 22 30 38 60 87
42.4 1 1 1 1 3 4 7 10 15 21 27 42 61
53.5 1/0 0 1 1 2 3 6 8 13 18 23 36 52
67.4 2/0 0 1 1 2 3 5 7 11 15 19 31 44
85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 6 9 13 16 26 37

107 4/0 0 0 1 1 1 3 5 8 10 14 21 31
 127 250 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
 152 300 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 15 22
 177 350 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 12 17
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 10 14
 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 8 12
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 8
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 8
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4 6
 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 3 5
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 13 22 36 63 85 140 200 309 412 531 833 1202
 3.31 12 9 16 26 46 62 102 146 225 301 387 608 877
 5.26 10 6 10 17 29 39 64 92 142 189 244 383 552
 8.37 8 3 6 9 16 22 37 53 82 109 140 221 318
 13.3 6 2 4 7 12 16 27 38 59 79 101 159 230
 21.2 4 1 2 4 7 10 16 23 36 48 62 98 141
 26.7 3 1 1 3 6 8 14 20 31 41 53 83 120
 33.6 2 1 1 3 5 7 11 17 26 34 44 70 100
 42.4 1 1 1 1 4 5 8 12 19 25 33 51 74
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 10 16 21 27 43 63
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 8 13 18 23 36 52
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 15 19 30 43
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16 25 36
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 20 29
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 10 15 22
 203 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 8 13 20
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 8 11
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7 11
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 8
FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 

2.08 14 12 22 35 61 83 136 194 300 400 515 808 1166
3.31 12 9 16 26 44 60 99 142 219 292 376 590 851
5.26 10 6 11 18 32 43 71 102 157 209 269 423 610
8.37 8 3 6 10 18 25 41 58 90 120 154 242 350

13.3 6 2 4 7 13 17 29 41 64 85 110 172 249
21.2 4 1 3 5 9 12 20 29 44 59 77 120 174
26.7 3 1 2 4 7 10 17 24 37 50 64 100 145
33.6 2 1 1 3 6 8 14 20 31 41 53 83 120

PFA, PFAH, TFE 42.4 1 1 1 2 4 6 9 14 21 28 37 57 83
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 1 1 1 3 5 8 11 18 24 30 48 69
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 6 9 14 19 25 40 57
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 8 12 16 21 33 47
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 10 13 17 27 39
Z 2.08 14 15 26 42 73 100 164 234 361 482 621 974 1405
 3.31 12 10 18 30 52 71 116 166 256 342 440 691 997
 5.26 10 6 11 18 32 43 71 102 157 209 269 423 610
 8.37 8 4 7 11 20 27 45 64 99 132 170 267 386
 13.3 6 3 5 8 14 19 31 45 69 93 120 188 271
 21.2 4 1 3 5 9 13 22 31 48 64 82 129 186
 26.7 3 1 2 4 7 9 16 22 35 47 60 94 136
 33.6 2 1 1 3 6 8 13 19 29 39 50 78 113
 42.4 1 1 1 2 5 6 10 15 23 31 40 63 92
XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 

2.08 14 9 15 25 44 59 98 140 216 288 370 581 839
3.31 12 7 12 19 33 45 75 107 165 221 284 446 644
5.26 10 5 9 14 25 34 56 80 123 164 212 332 480
8.37 8 3 5 8 14 19 31 44 68 91 118 185 267

13.3 6 1 3 6 10 14 23 33 51 68 87 137 197
21.2 4 1 2 4 7 10 16 24 37 49 63 99 143
26.7 3 1 1 3 6 8 14 20 31 41 53 84 121
33.6 2 1 1 3 5 7 12 17 26 35 45 70 101
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 1 1 1 4 5 9 12 19 26 33 52 76
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 10 16 22 28 44 64
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 9 13 18 23 37 53
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 15 19 30 44
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16 25 36
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 20 30
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 9 11 18 25
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 6 7 10 15 22
 203 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 14 20
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 8 11
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7 11
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 8
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6
 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4 5
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 5
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4

ALAMBRES PARA APARATOS 
FFH-2, RFH-2, RFHH-3 0.824 18 8 15 24 42 57 94 — — — — — —

 1.31 16 7 12 20 35 48 79 — — — — — —

SF-2, SFF-2 0.824 18 11 19 31 53 72 118 — — — — — —
 1.31 16 9 15 25 44 59 98 — — — — — —
 2.08 14 7 12 20 35 48 79 — — — — — —
SF-1, SFF-1 0.824 18 19 33 54 94 127 209 — — — — — —
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 

0.824 18 14 25 40 69 94 155 — — — — — —

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 

1.31 16 11 20 32 56 76 125 — — — — — —

XF,XFF 2.08 14 9 15 25 44 59 98 — — — — — —
TFN, TFFN 0.824 18 23 40 64 111 150 248 — — — — — —
 1.31 16 17 30 49 84 115 189 — — — — — —
PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, PAFF 

0.824 18 21 38 61 105 143 235 — — — — — —
1.31 16 16 29 47 81 110 181 — — — — — —
2.08 14 12 22 35 61 83 136 — — — — — —

HF, HFF, ZF, ZFF, ZHF 0.824 18 28 48 79 135 184 303 — — — — — —
 1.31 16 20 36 58 100 136 136 — — — — — —
 2.08 14 15 26 42 73 100 164 — — — — — —
KF-2, KFF-2 0.824 18 40 71 114 197 267 439 — — — — — —
 1.31 16 28 50 80 138 188 310 — — — — — —
 2.08 14 19 34 55 95 129 213 — — — — — —
 3.31 12 13 23 38 65 89 146 — — — — — —
 5.26 10 9 15 25 44 59 98 — — — — — —
KF-1, KFF-1 0.824 18 48 84 136 235 318 524 — — — — — —
 1.31 16 34 59 96 165 224 368 — — — — — —
 2.08 14 23 40 64 111 150 248 — — — — — —
 3.31 12 15 26 42 73 100 164 — — — — — —
 5.26 10 10 17 28 48 65 107 — — — — — —
XF, XFF 3.31 12 5 8 13 23 32 52 — — — — — —
 5.26 10 3 6 10 18 25 41 — — — — — —

NOTAS: 

1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar la Tabla C-8 (a). 

2. El cable del tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en cerámica, el cual 
tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de conduit del fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-8(a).- Número máximo de conductores compactos en tubo conduit metálico rígido (RMC) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 2 4 7 12 16 26 38 59 78 101 158 228
 13.3 6 1 3 5 9 12 20 29 45 60 78 122 176
 21.2 4 1 2 4 7 9 15 22 34 45 58 91 132
 26.7 2 1 1 3 5 7 11 16 25 33 43 67 97
 33.6 1 1 1 1 3 5 8 11 17 23 30 47 68
 42.4 1/0 1 1 1 3 4 7 10 15 20 26 41 59
 53.5 2/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 22 34 50
 67.4 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 14 19 29 42
 85.0 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15 24 35
 107 250 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 19 28
 127 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 24
 152 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 15 22
 177 400 0 0 1 1 1 1 3 5 7 8 13 20
 203 500 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7 11 17
 253 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 304 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 8 12
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7 11
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 –– –– –– –– –– –– –– –– –– –– –– ––
 13.3 6 2 5 8 13 18 30 43 66 88 114 179 258
 21.2 4 1 3 5 8 11 18 26 41 55 70 110 159
 26.7 2 1 1 3 6 8 13 19 29 39 50 79 114
 33.6 1 1 1 2 4 6 10 14 22 29 38 60 86
 42.4 1/0 1 1 1 4 5 8 12 19 25 32 51 73
 53.5 2/0 1 1 1 3 4 7 10 15 21 26 42 60
 67.4 3/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 22 35 51
 85.0 4/0 0 1 1 1 3 5 7 10 14 18 29 42
 107 250 0 1 1 1 2 4 5 8 11 14 23 33
 127 300 0 0 1 1 1 3 4 7 10 12 20 28
 152 350 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
 177 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 10 15 22
 203 500 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 253 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6 10 15
 304 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 355 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 9 13
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
XHHW, XHHW-2 8.37 8 3 5 9 15 21 34 49 76 101 130 205 296
 13.3 6 2 4 6 11 15 25 36 56 75 97 152 220
 21.2 4 1 3 5 8 11 18 26 41 55 70 110 159
 26.7 2 1 1 3 6 8 13 19 29 39 50 79 114
 33.6 1 1 1 2 4 6 10 14 22 29 38 60 86
 42.4 1/0 1 1 1 4 5 8 12 19 25 32 51 73
 53.5 2/0 1 1 1 3 4 7 10 16 21 27 43 62
 67.4 3/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 22 35 51
 85.0 4/0 0 1 1 1 3 5 7 11 14 19 29 42
 107 250 0 1 1 1 2 4 5 8 11 15 23 34
 127 300 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 20 29
 152 350 0 0 1 1 1 3 4 6 9 11 18 25
 177 400 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 16 23
 203 500 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 253 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 10 15
 304 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 355 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 8 12
 456 900 0 0 0 0 1 1 2 2 3 5 7 10
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se comprime hasta que 
prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-9.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos 
en tubo conduit metálico rígido (RMC) 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

RHH, RHW, RHW-2 8.37 14 3 5 9 17 23 39 56 88 118 153 243 349
 13.3 12 2 4 7 14 19 32 46 73 98 127 202 290
 21.2 10 1 3 6 11 15 26 37 59 79 103 163 234
 26.7 8 1 1 3 6 8 13 19 31 41 54 85 122
 33.6 6 1 1 2 4 6 11 16 24 33 43 68 98
 42.4 4 1 1 1 3 5 8 12 19 26 33 53 77
 53.5 3 0 1 1 3 4 7 11 17 23 29 47 67
 67.4 2 0 1 1 3 4 6 9 14 20 25 41 58
 85.0 1 0 1 1 1 2 4 6 9 13 17 27 38
 107 1/0 0 0 1 1 1 3 5 8 11 15 23 33
 127 2/0 0 0 1 1 1 3 4 7 10 13 20 29
 152 3/0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
 177 4/0 0 0 0 1 1 2 3 5 7 9 15 21
 127 250 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 152 300 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 10 14
 177 350 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 9 13
 203 400 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 12
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 304 600 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 6 8
 355 700 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4 5
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4
 887 1750 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3
TW 8.37 14 6 11 20 35 49 82 118 185 250 324 514 736
 13.3 12 5 9 15 27 38 63 91 142 192 248 394 565
 21.2 10 3 6 11 20 28 47 67 106 143 185 294 421
 26.7 8 1 3 6 11 15 26 37 59 79 103 163 234
RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

8.37 14 4 8 13 23 32 55 79 123 166 215 341 490

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW 

13.3 12 3 6 10 19 26 44 63 99 133 173 274 394
21.2 10 2 5 8 15 20 34 49 77 104 135 214 307

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

26.7 8 1 3 5 9 12 20 29 46 62 81 128 184

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

13.3 6 1 1 3 7 9 16 22 35 48 62 98 141
21.2 4 1 1 3 5 7 12 17 26 35 46 73 105
26.7 3 1 1 2 4 6 10 14 22 30 39 63 90
33.6 2 1 1 1 3 5 8 12 19 26 33 53 77
42.4 1 0 1 1 2 3 6 8 13 18 23 37 54
53.5 1/0 0 1 1 1 3 5 7 11 15 20 32 46
67.4 2/0 0 1 1 1 2 4 6 10 13 17 27 39
85.0 3/0 0 0 1 1 1 3 5 8 11 14 23 33

107 4/0 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 19 27
127 250 0 0 0 1 1 2 3 5 7 9 15 22
152 300 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
177 350 0 0 0 1 1 1 2 4 6 7 12 17
203 400 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 10 15
253 500 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 9 13
304 600 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
380 750 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8
405 800 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 6 8
456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4 5
760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4

1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3
THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 9 17 28 51 70 118 170 265 358 464 736 1055
 3.31 12 6 12 20 37 51 86 124 193 261 338 537 770
 5.26 10 4 7 13 23 32 54 78 122 164 213 338 485
 8.37 8 2 4 7 13 18 31 45 70 95 123 195 279
 13.3 6 1 3 5 9 13 22 32 51 68 89 141 202
 21.2 4 1 1 3 6 8 14 20 31 42 54 86 124
 26.7 3 1 1 3 5 7 12 17 26 35 46 73 105
 33.6 2 1 1 2 4 6 10 14 22 30 39 61 88
 42.4 1 0 1 1 3 4 7 10 16 22 29 45 65
 53.5 1/0 0 1 1 2 3 6 9 14 18 24 38 55
 67.4 2/0 0 1 1 1 3 5 7 11 15 20 32 46
 85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 6 9 13 17 26 38
 107 4/0 0 0 1 1 1 3 5 8 10 14 22 31
 127 250 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 18 25
 152 300 0 0 0 1 1 2 3 5 7 9 15 22
 177 350 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 12 17
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 10 14
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 12
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 9
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 6 8
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 

2.08 14 8 16 27 49 68 115 164 257 347 450 714 1024
3.31 12 6 12 20 36 50 84 120 188 253 328 521 747
5.26 10 4 8 14 26 36 60 86 135 182 235 374 536
8.37 8 2 5 8 15 20 34 49 77 104 135 214 307

13.3 6 1 3 6 10 14 24 35 55 74 96 152 218
21.2 4 1 2 4 7 10 17 24 38 52 67 106 153
26.7 3 1 1 3 6 8 14 20 32 43 56 89 127
33.6 2 1 1 3 5 7 12 17 26 35 46 73 105

PFA, PFAH, TFE 42.4 1 1 1 1 3 5 8 11 18 25 32 51 73
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 0 1 1 3 4 7 10 15 20 27 42 61
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 5 8 12 17 22 35 50
 85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 6 10 14 18 29 41
 107 4/0 0 o 1 1 1 4 5 8 11 15 24 34
Z 2.08 14 10 19 33 59 82 138 198 310 418 542 860 1233
 3.31 12 7 14 23 42 58 98 141 220 297 385 610 875
 5.26 10 4 8 14 26 36 60 86 135 182 235 374 536
 8.37 8 3 5 9 16 22 38 54 85 115 149 236 339
 13.3 6 2 4 6 11 16 26 38 60 81 104 166 238
 21.2 4 1 2 4 8 11 18 26 41 55 72 114 164
 26.7 3 1 2 3 5 8 13 19 30 40 52 83 119
 33.6 2 1 1 2 5 6 11 16 25 33 43 69 99
 42.4 1 0 1 2 4 5 9 13 20 27 35 56 80
XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 

2.08 14 6 11 20 35 49 82 118 185 250 324 514 736
3.31 12 5 9 15 27 38 63 91 142 192 248 394 565
5.26 10 3 6 11 20 28 47 67 106 143 185 294 421
8.37 8 1 3 6 11 15 26 37 59 79 103 163 234

13.3 6 1 2 4 8 11 19 28 43 59 76 121 173
21.2 4 1 1 3 6 8 14 20 31 42 55 87 125
26.7 3 1 1 3 5 7 12 17 26 36 47 74 106
33.6 2 1 1 2 4 6 10 14 22 30 39 62 89
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 0 1 1 3 4 7 10 16 22 29 46 66
 53.5 1/0 0 1 1 2 3 6 9 14 19 24 39 56
 67.4 2/0 0 1 1 1 3 5 7 11 16 20 32 46
 85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 6 9 13 17 27 38
 107 4/0 0 0 1 1 1 3 5 8 11 14 22 32
 127 250 0 0 1 1 1 3 4 6 9 11 18 26
 152 300 0 0 1 1 1 2 3 5 7 10 15 22
 177 350 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 14 20
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 12 17
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 10 14
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 11
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 –– 3 3 5 8
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4 6
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 5
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4

ALAMBRES PARA APARATOS 
FFH-2, RFH-2, RFHH-3 0.824 18 6 11 19 34 47 79 –– –– –– –– –– ––
 1.31 16 5 9 16 28 39 67 –– –– –– –– –– ––
SF-2, SFF-2 0.824 18 7 14 24 43 59 100 –– –– –– –– –– ––
 1.31 16 6 11 20 35 49 82 –– –– –– –– –– ––
 2.08 14 5 9 16 28 39 67 –– –– –– –– –– ––
SF-1, SFF-1 0.824 18 13 25 42 76 105 177 –– –– –– –– –– ––
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 

0.824 18 10 18 31 56 77 130 –– –– –– –– –– ––

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 

1.31 16 8 15 25 45 62 105 –– –– –– –– –– ––

XF,XFF 2.08 14 6 11 20 35 49 82 –– –– –– –– –– ––
TFN, TFFN 0.824 18 16 29 50 90 124 209 –– –– –– –– –– ––
 1.31 16 12 22 38 68 95 159 –– –– –– –– –– ––
PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, PAFF 

0.824 18 15 28 47 85 118 198 –– –– –– –– –– ––
1.31 16 11 22 36 66 91 153 –– –– –– –– –– ––

 2.08 14 8 16 27 49 68 115 –– –– –– –– –– ––
HF, HFF, ZF, ZFF, ZHF 0.824 18 19 36 61 110 152 255 –– –– –– –– –– ––
 1.31 16 14 27 45 81 112 188 –– –– –– –– –– ––
 2.08 14 10 19 33 59 82 138 –– –– –– –– –– ––
KF-2, KFF-2 0.824 18 28 53 88 159 220 371 –– –– –– –– –– ––
 1.31 16 19 37 62 112 155 261 –– –– –– –– –– ––
 2.08 14 13 25 43 77 107 179 –– –– –– –– –– ––
 3.31 12 9 17 29 53 73 123 –– –– –– –– –– ––
 5.26 10 6 11 20 35 49 82 –– –– –– –– –– ––
KF-1, KFF-1 0.824 18 33 63 106 190 263 442 –– –– –– –– –– ––
 1.31 16 23 44 74 133 185 310 –– –– –– –– –– ––
 2.08 14 16 29 50 90 124 209 –– –– –– –– –– ––
 3.31 12 10 19 33 59 82 138 –– –– –– –– –– ––
 5.26 10 7 13 21 39 54 90 –– –– –– –– –– ––
XF, XFF 3.31 12 3 6 10 19 26 44 –– –– –– –– –– ––
 5.26 10 2 5 8 15 20 34 –– –– –– –– –– ––

NOTAS: 
1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar la Tabla C-9 (a). 

2. El cable del tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en cerámica, el cual 
tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de conduit del fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-9(a).- Número máximo de conductores compactos en tubo conduit cédula 80 PVC 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 1 3 5 9 13 22 32 50 68 88 140 200
 13.3 6 1 2 4 7 10 17 25 39 52 68 108 155
 21.2 4 1 1 3 5 7 13 18 29 39 51 81 116
 26.7 2 1 1 1 4 5 9 13 21 29 37 60 85
 33.6 1 0 1 1 3 4 6 9 15 20 26 42 60
 42.4 1/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 23 36 52
 53.5 2/0 0 1 1 1 3 5 7 11 15 19 30 44
 67.4 3/0 0 0 1 1 2 4 6 9 12 16 26 37
 85.0 4/0 0 0 1 1 1 3 5 8 10 13 22 31
 107 250 0 0 1 1 1 2 4 6 8 11 17 25
 127 300 0 0 0 1 1 2 3 5 7 9 15 21
 152 350 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 177 400 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 12 17
 203 500 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 10 14
 253 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 12
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4 6 8
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 8
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 –– –– –– –– –– –– –– –– –– –– –– ––
 13.3 6 1 3 6 11 15 25 36 57 77 99 158 226
 21.2 4 1 1 3 6 9 15 22 35 47 61 98 140
 26.7 2 1 1 2 5 6 11 16 25 34 44 70 100
 33.6 1 1 1 1 3 5 8 12 19 25 33 53 75
 42.4 1/0 0 1 1 3 4 7 10 16 22 28 45 64
 53.5 2/0 0 1 1 2 3 6 8 13 18 23 37 53
 67.4 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 15 19 31 44
 85.0 4/0 0 0 1 1 2 4 6 9 12 16 25 37
 107 250 0 0 1 1 1 3 4 7 10 12 20 29
 127 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
 152 350 0 0 0 1 1 2 3 5 7 9 15 22
 177 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 203 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 253 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 12
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 11
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4 6 8
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 5 8
XHHW, XHHW-2 8.37 8 1 4 7 12 17 29 42 65 88 114 181 260
 13.3 6 1 3 5 9 13 21 31 48 65 85 134 193
 21.2 4 1 1 3 6 9 15 22 35 47 61 98 140
 26.7 2 1 1 2 5 6 11 16 25 34 44 70 100
 33.6 1 1 1 1 3 5 8 12 19 25 33 53 75
 42.4 1/0 0 1 1 3 4 7 10 16 22 28 45 64
 53.5 2/0 0 1 1 2 3 6 8 13 18 24 38 54
 67.4 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 15 19 31 44
 85.0 4/0 0 0 1 1 2 4 6 9 12 16 26 37
 107 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 21 30
 127 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
 152 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 10 15 22
 177 400 0 0 0 1 1 1 3 5 7 9 14 20
 203 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 17
 253 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 12
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7 11
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 8
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 6 8

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se comprime hasta que 
prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-10.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos 
en tubo conduit Cédula 40 PVC y en tubo conduit HDPE 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

RHH, RHW, RHW-2 8.37 14 4 7 11 20 27 45 64 99 133 171 269 390
 13.3 12 3 5 9 16 22 37 53 82 110 142 224 323
 21.2 10 2 4 7 13 18 30 43 66 89 115 181 261
 26.7 8 1 2 4 7 9 15 22 35 46 60 94 137
 33.6 6 1 1 3 5 7 12 18 28 37 48 76 109
 42.4 4 1 1 2 4 6 10 14 22 29 37 59 85
 53.5 3 1 1 1 4 5 8 12 19 25 33 52 75
 67.4 2 1 1 1 3 4 7 10 16 22 28 45 65
 85.0 1 0 1 1 1 3 5 7 11 14 19 29 43
 107 1/0 0 1 1 1 2 4 6 9 13 16 26 37
 127 2/0 0 0 1 1 1 3 5 8 11 14 22 32
 152 3/0 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 19 28
 177 4/0 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 16 24
 127 250 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 12 18
 152 300 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 10 14
 203 400 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9 13
 253 500 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 11
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 355 700 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 6 8
 380 750 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 8
 405 800 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6
 633 1250 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 5
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 3
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3
TW 8.37 14 8 14 24 42 57 94 135 209 280 361 568 822
 13.3 12 6 11 18 32 44 72 103 160 215 277 436 631
 21.2 10 4 8 13 24 32 54 77 119 160 206 325 470
 26.7 8 2 4 7 13 18 30 43 66 89 115 181 261
RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

8.37 14 5 9 16 28 38 63 90 139 186 240 378 546

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW 

13.3 12 4 8 12 22 30 50 72 112 150 193 304 439
21.2 10 3 6 10 17 24 39 56 87 117 150 237 343

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

26.7 8 1 3 6 10 14 23 33 52 70 90 142 205

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

13.3 6 1 2 4 8 11 18 26 40 53 69 109 157
21.2 4 1 1 3 6 8 13 19 30 40 51 81 117
26.7 3 1 1 3 5 7 11 16 25 34 44 69 100
33.6 2 1 1 2 4 6 10 14 22 29 37 59 85
42.4 1 0 1 1 3 4 7 10 15 20 26 41 60
53.5 1/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 22 35 51
67.4 2/0 0 1 1 1 3 5 7 11 15 19 30 43
85.0 3/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16 25 36

107 4/0 0 0 1 1 1 3 5 8 10 13 21 30
127 250 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
152 300 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 15 21
177 350 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
203 400 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 12 17
253 500 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 10 14
304 600 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 11
355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 10
405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 6 8
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7
633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4 6
760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 3 5
887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4

1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 11 21 34 60 82 135 193 299 401 517 815 1178
 3.31 12 8 15 25 43 59 99 141 218 293 377 594 859
 5.26 10 5 9 15 27 37 62 89 137 184 238 374 541
 8.37 8 3 5 9 16 21 36 51 79 106 137 216 312
 13.3 6 1 4 6 11 15 26 37 57 77 99 156 225
 21.2 4 1 2 4 7 9 16 22 35 47 61 96 138
 26.6 3 1 1 3 6 8 13 19 30 40 51 81 117
 33.6 2 1 1 3 5 7 11 16 25 33 43 68 98
 42.4 1 1 1 1 3 5 8 12 18 25 32 50 73
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 10 15 21 27 42 61
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 22 35 51
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 14 18 29 42
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15 24 35
 127 250 0 0 1 1 1 3 4 7 10 12 20 28
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 24
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 15 21
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 9 13
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 11
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 11
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 6 8
FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 

2.08 14 11 20 33 58 79 131 188 290 389 502 790 1142
3.31 12 8 15 24 42 58 96 137 212 284 366 577 834
5.26 10 6 10 17 30 41 69 98 152 204 263 414 598
8.37 8 3 6 10 17 24 39 56 87 117 150 237 343

13.3 6 2 4 7 12 17 28 40 62 83 107 169 244
21.2 4 1 3 5 8 12 19 28 43 58 75 118 170
26.7 3 1 2 4 7 10 16 23 36 48 62 98 142
33.6 2 1 1 3 6 8 13 19 30 40 51 81 117

PFA, PFAH, TFE 42.4 1 1 1 2 4 5 9 13 20 28 36 56 81
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 1 1 1 3 4 8 11 17 23 30 47 68
 67.4 2/0 0 1 1 3 4 6 9 14 19 24 39 56
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 7 12 16 20 32 46
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 13 16 26 38
Z 2.08 14 13 24 40 70 95 158 226 350 469 605 952 1376
 3.31 12 9 17 28 49 68 112 160 248 333 429 675 976
 5.26 10 6 10 17 30 41 69 98 152 204 263 414 598
 8.37 8 3 6 11 19 26 43 62 96 129 166 261 378
 13.3 6 2 4 7 13 18 30 43 67 90 116 184 265
 21.2 4 1 3 5 9 12 21 30 46 62 80 126 183
 26.7 3 1 2 4 6 9 15 22 34 45 58 92 133
 33.6 2 1 1 3 5 7 12 18 28 38 49 77 111
 42.4 1 1 1 2 4 6 10 14 23 30 39 62 90
XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 

2.08 14 8 14 24 42 57 94 135 209 280 361 568 822
3.31 12 6 11 18 32 44 72 103 160 215 277 436 631
5.26 10 4 8 13 24 32 54 77 119 160 206 325 470
8.37 8 2 4 7 13 18 30 43 66 89 115 181 261

13.3 6 1 3 5 10 13 22 32 49 66 85 134 193
21.2 4 1 2 4 7 9 16 23 35 48 61 97 140
26.7 3 1 1 3 6 8 13 19 30 40 52 82 118
33.6 2 1 1 3 5 7 11 16 25 34 44 69 99
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 1 1 1 3 5 8 12 19 25 32 51 74
 53.5 1/0 1 1 1 3 4 7 10 16 21 27 43 62
 67.4 2/0 0 1 1 2 3 6 8 13 17 23 36 52
 85.0 3/0 0 1 1 1 3 5 7 11 14 19 30 43
 107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15 24 35
 127 250 0 0 1 1 1 3 5 7 10 13 20 29
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
 177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 15 22
 203 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 9 13
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 11
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 11
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 7 10
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 3 3 6 8
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6
 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 4 5
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 5
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4

ALAMBRES PARA APARATOS 
FFH-2, RFH-2, RFHH-3 0.824 18 8 14 23 40 54 90 — — — — — —

 1.31 16 6 12 19 33 46 76 — — — — — —

SF-2, SFF-2 0.824 18 10 17 29 50 69 114 — — — — — —
 1.31 16 8 14 24 42 57 94 — — — — — —
 2.08 14 6 12 19 33 46 76 — — — — — —
SF-1, SFF-1 0.824 18 17 31 51 89 122 202 — — — — — —
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 

0.824 18 13 23 38 66 90 149 — — — — — —

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 

1.31 16 10 18 30 53 73 120 — — — — — —

XF, XFF 2.08 14 8 14 24 42 57 94 — — — — — —
TFN, TFFN 0.824 18 20 37 60 105 144 239 — — — — — —
 1.31 16 16 28 46 80 110 183 — — — — — —
PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, PAFF 

0.824 18 19 35 57 100 137 227 — — — — — —
1.31 16 15 27 44 77 106 175 — — — — — —
2.08 14 11 20 33 58 79 131 — — — — — —

HF, HFF, ZF, ZFF, ZHF 0.824 18 25 45 74 129 176 292 — — — — — —
 1.31 16 18 33 54 95 130 216 — — — — — —
 2.08 14 13 24 40 70 95 158 — — — — — —
KF-2, KFF-2 0.824 18 36 65 107 187 256 424 — — — — — —
 1.31 16 26 46 75 132 180 299 — — — — — —
 2.08 14 17 31 52 90 124 205 — — — — — —
 3.31 12 12 22 35 62 85 141 — — — — — —
 5.26 10 8 14 24 42 57 94 — — — — — —
KF-1, KFF-1 0.824 18 43 78 128 223 305 506 — — — — — —
 1.31 16 30 55 90 157 214 355 — — — — — —
 2.08 14 20 37 60 105 144 239 — — — — — —
 3.31 12 13 24 40 70 95 158 — — — — — —
 5.26 10 9 16 26 45 62 103 — — — — — —
XF, XFF 3.31 12 4 8 12 22 30 50 — — — — — —
 5.26 10 3 6 10 17 24 39 — — — — — —

NOTAS: 

1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar la Tabla C-10 (a). 

2. El cable del tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en cerámica, el cual 
tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de conduit del fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-10(a).- Número máximo de conductores compactos en tubo conduit 
Cédula 40 PVC y en tubo conduit HDPE 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 129 155 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) (5) (6) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 1 4 6 11 15 26 37 57 76 98 155 224
 13.3 6 1 3 5 9 12 20 28 44 59 76 119 173
 21.2 4 1 1 3 6 9 15 21 33 44 57 89 129
 26.7 2 1 1 2 5 6 11 15 24 32 42 66 95
 33.6 1 1 1 1 3 4 7 11 17 23 29 46 67
 42.4 1/0 0 1 1 3 4 6 9 15 20 25 40 58
 53.5 2/0 0 1 1 2 3 5 8 12 16 21 34 49
 67.4 3/0 0 1 1 1 3 5 7 10 14 18 29 42
 85.0 4/0 0 1 1 1 2 4 5 9 12 15 24 35
 107 250 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 19 27
 127 300 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10 16 24
 152 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 15 21
 177 400 0 0 0 1 1 1 3 5 6 8 13 19
 203 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7 11 16
 253 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 9 13
 304 700 0 0 0 0 1 1 1 3 4 5 8 12
 355 750 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 7 11
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4 6 9
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 –– –– –– –– –– –– –– –– –– –– –– ––
 13.3 6 2 4 7 13 17 29 41 64 86 111 175 253
 21.2 4 1 2 4 8 11 18 25 40 53 68 108 156
 26.7 2 1 1 3 5 8 13 18 28 38 49 77 112
 33.6 1 1 1 2 4 6 9 14 21 29 37 58 84
 42.4 1/0 1 1 1 3 5 8 12 18 24 31 49 72
 53.5 2/0 0 1 1 3 4 7 9 15 20 26 41 59
 67.4 3/0 0 1 1 2 3 5 8 12 17 22 34 50
 85.0 4/0 0 1 1 1 3 4 6 10 14 18 28 41
 107 250 0 0 1 1 1 3 5 8 11 14 22 32
 127 300 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 19 28
 152 350 0 0 1 1 1 3 4 6 8 10 17 24
 177 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9 15 22
 203 500 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 13 18
 253 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6 10 15
 304 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 9 13
 355 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 8 12
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
XHHW, XHHW-2 8.37 8 3 5 8 14 20 33 47 73 99 127 200 290
 13.3 6 1 4 6 11 15 25 35 55 73 94 149 215
 21.2 4 1 2 4 8 11 18 25 40 53 68 108 156
 26.7 2 1 1 3 5 8 13 18 28 38 49 77 112
 33.6 1 1 1 2 4 6 9 14 21 29 37 58 84
 42.4 1/0 1 1 1 3 5 8 12 18 24 31 49 72
 53.5 2/0 1 1 1 3 4 7 10 15 20 26 42 60
 67.4 3/0 0 1 1 2 3 5 8 12 17 22 34 50
 85.0 4/0 0 1 1 1 3 5 7 10 14 18 29 42
 107 250 0 0 1 1 1 4 5 8 11 14 23 33
 127 300 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12 19 28
 152 350 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11 17 25
 177 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 10 15 22
 203 500 0 0 0 1 1 1 3 4 6 8 13 18
 253 600 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6 10 15
 304 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 9 13
 355 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5 8 12
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6 9

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se comprime hasta que 
prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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Tabla C-11.- Número máximo de conductores o alambres para aparatos 
en tubo conduit rígido de PVC, Tipo A 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

RHH, RHW, RHW-2 8.37 14 5 9 15 24 31 49 74 112 146 187
 13.3 12 4 7 12 20 26 41 61 93 121 155
 21.2 10 3 6 10 16 21 33 50 75 98 125
 26.7 8 1 3 5 8 11 17 26 39 51 65
 33.6 6 1 2 4 6 9 14 21 31 41 52
 42.4 4 1 1 3 5 7 11 16 24 32 41
 53.5 3 1 1 3 4 6 9 14 21 28 36
 67.4 2 1 1 2 4 5 8 12 18 24 31
 85.0 1 0 1 1 2 3 5 8 12 16 20
 107 1/0 0 1 1 2 3 5 7 10 14 18
 127 2/0 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15
 152 3/0 0 1 1 1 1 3 5 8 10 13
 177 4/0 0 0 1 1 1 3 4 7 9 11
 127 250 0 0 1 1 1 1 3 5 7 8
 152 300 0 0 1 1 1 1 3 4 6 7
 177 350 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7
 203 400 0 0 0 1 1 1 2 4 5 6
 253 500 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 304 600 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
 355 700 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
 380 750 0 0 0 0 1 1 1 1 3 4
 405 800 0 0 0 0 1 1 1 1 3 3
 456 900 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3
 507 1000 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2
 760 1500 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1
 887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1
TW 8.37 14 11 18 31 51 67 105 157 235 307 395
 13.3 12 8 14 24 39 51 80 120 181 236 303
 21.2 10 6 10 18 29 38 60 89 135 176 226
 26.7 8 3 6 10 16 21 33 50 75 98 125
RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

8.37 14 7 12 20 34 44 70 104 157 204 262

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW 

13.3 12 6 10 16 27 35 56 84 126 164 211
21.2 10 4 8 13 21 28 44 65 98 128 165

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

26.7 8 2 4 8 12 16 26 39 59 77 98

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

33.6 6 1 3 6 9 13 20 30 45 59 75

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

21.2 4 1 2 4 7 9 15 22 33 44 56
26.7 3 1 1 4 6 8 13 19 29 37 48
33.6 2 1 1 3 5 7 11 16 24 32 41
42.4 1 1 1 1 3 5 7 11 17 22 29
53.5 1/0 1 1 1 3 4 6 10 14 19 24
67.4 2/0 0 1 1 2 3 5 8 12 16 21
85.0 3/0 0 1 1 1 3 4 7 10 13 17

107 4/0 0 1 1 1 2 4 6 9 11 14
127 250 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12
152 300 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10
177 350 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9
203 400 0 0 1 1 1 1 3 5 6 8
253 500 0 0 0 1 1 1 2 4 5 7
304 600 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
380 750 0 0 0 1 1 1 1 3 3 4
405 800 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 1 3 3
633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3
760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2
887 1750 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1
THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 16 27 44 73 96 150 225 338 441 566
 3.31 12 11 19 32 53 70 109 164 246 321 412
 5.26 10 7 12 20 33 44 69 103 155 202 260
 8.37 8 4 7 12 19 25 40 59 89 117 150
 13.3 6 3 5 8 14 18 28 43 64 84 108
 21.2 4 1 3 5 8 11 17 26 39 52 66
 26.7 3 1 2 4 7 9 15 22 33 44 56
 33.6 2 1 1 3 6 8 12 19 28 37 47
 42.4 1 1 1 2 4 6 9 14 21 27 35
 53.5 1/0 1 1 2 4 5 8 11 17 23 29
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 6 10 14 19 24
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 8 12 16 20
 107 4/0 0 1 1 1 3 4 6 10 13 17
 127 250 0 1 1 1 2 3 5 8 10 14
 152 300 0 0 1 1 1 3 4 7 9 12
 177 350 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10
 203 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9
 253 500 0 0 1 1 1 1 3 4 6 7
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 380 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 405 800 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 

2.08 14 15 26 43 70 93 146 218 327 427 549
3.31 12 11 19 31 51 68 106 159 239 312 400
5.26 10 8 13 22 37 48 76 114 171 224 287
8.37 8 4 8 13 21 28 44 65 98 128 165

13.3 6 3 5 9 15 20 31 46 70 91 117
21.2 4 1 4 6 10 14 21 32 49 64 82
26.7 3 1 3 5 8 11 18 27 40 53 68
33.6 2 1 2 4 7 9 15 22 33 44 56

PFA, PFAH, TFE 42.4 1 1 1 3 5 6 10 15 23 30 39
PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 1 1 2 4 5 8 13 19 25 32
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 7 10 16 21 27
 85.0 3/0 1 1 1 3 3 6 9 13 17 22
 107 4/0 0 1 1 2 3 5 7 11 14 18
Z 2.08 14 18 31 52 85 112 175 263 395 515 661
 3.31 12 13 22 37 60 79 124 186 280 365 469
 5.26 10 8 13 22 37 48 76 114 171 224 287
 8.37 8 5 8 14 23 30 48 72 108 141 181
 13.3 6 3 6 10 16 21 34 50 76 99 127
 21.2 4 2 4 7 11 15 23 35 52 68 88
 26.7 3 1 3 5 8 11 17 25 38 50 64
 33.6 2 1 2 4 7 9 14 21 32 41 53
 42.4 1 1 1 3 5 7 11 17 26 33 43
XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 

2.08 14 11 18 31 51 67 105 157 235 307 395
3.31 12 8 14 24 39 51 80 120 181 236 303
5.26 10 6 10 18 29 38 60 89 135 176 226
8.37 8 3 6 10 16 21 33 50 75 98 125

13.3 6 2 4 7 12 15 24 37 55 72 93
21.2 4 1 3 5 8 11 18 26 40 52 67
26.7 3 1 2 4 7 9 15 22 34 44 57
33.6 2 1 1 3 6 8 12 19 28 37 48
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 1 1 3 4 6 9 14 21 28 35
 53.5 1/0 1 1 2 4 5 8 12 18 23 30
 67.4 2/0 1 1 1 3 4 6 10 15 19 25
 85.0 3/0 0 1 1 2 3 5 8 12 16 20
 107 4/0 0 1 1 1 3 4 7 10 13 17
 127 250 0 1 1 1 2 3 5 8 11 14
 152 300 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12
 177 350 0 0 1 1 1 3 4 6 8 10
 203 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9
 253 500 0 0 1 1 1 1 3 4 6 8
 304 600 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6
 355 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 380 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 405 800 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 456 900 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
 633 1250 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3
 760 1500 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2
 887 1750 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2
 1013 2000 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

ALAMBRES PARA APARATOS 
FFH-2, RFH-2, RFHH-3 0.824 18 10 18 30 48 64 100 — — — —

 1.31 16 9 15 25 41 54 85 — — — —

SF-2, SFF-2 0.824 18 13 22 37 61 81 127 — — — —
 1.31 16 11 18 31 51 67 105 — — — —
 2.08 14 9 15 25 41 54 85 — — — —
SF-1, SFF-1 0.824 18 23 40 66 108 143 224 — — — —
RFH-1, RFHH-2, TF, 
TFF, XF, XFF 

0.824 18 17 29 49 80 105 165 — — — —

RFHH-2, TF, TFF, XF, 
XFF 

1.31 16 14 24 39 65 85 134 — — — —

XF, XFF 2.08 14 11 18 31 51 67 105 — — — —
TFN, TFFN 0.824 18 28 47 79 128 169 265 — — — —
 1.31 16 21 36 60 98 129 202 — — — —
|PF, PFF, PGF, PGFF, 
PAF, PTF, PTFF, PAFF 

0.824 18 26 45 74 122 160 251 — — — —
1.31 16 20 34 58 94 124 194 — — — —
2.08 14 15 26 43 70 93 146 — — — —

|HF, HFF, ZF, ZFF, ZHF 0.824 18 34 58 96 157 206 324 — — — —
 1.31 16 25 42 71 116 152 239   
 2.08 14 18 31 52 85 112 175 — — — —
KF-2, KFF-2 0.824 18 49 84 140 228 300 470 — — — —
 1.31 16 35 59 98 160 211 331 — — — —
 2.08 14 24 40 67 110 145 228 — — — —
 3.31 12 16 28 46 76 100 157 — — — —
 5.26 10 11 18 31 51 67 105 — — — —
KF-1, KFF-1 0.824 18 59 100 167 272 357 561 — — — —
 1.31 16 41 70 117 191 251 394 — — — —
 2.08 14 28 47 79 128 169 265 — — — —
 3.31 12 18 31 52 85 112 175 — — — —
 5.26 10 12 20 34 55 73 115 — — — —
XF, XFF 3.31 12 6 10 16 27 35 56 — — — —
 5.26 10 4 8 13 21 28 44 — — — —

NOTAS: 
1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar la Tabla C-11 (a). 
2. El cable del tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en cerámica, el cual 
tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de conduit del fabricante. 
*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-11(a).- Número máximo de conductores compactos en tubo conduit rígido de PVC, Tipo A 

CONDUCTORES COMPACTOS 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación métrica (Tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

16 21 27 35 41 53 63 78 91 103 
(½) (¾) (1) (1¼) (1½) (2) (2½) (3) (3½) (4) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 3 5 8 14 18 28 42 64 84 107
 13.3 6 2 4 6 10 14 22 33 49 65 83
 21.2 4 1 3 5 8 10 16 24 37 48 62
 26.7 2 1 1 3 6 7 12 18 27 36 46
 33.6 1 1 1 2 4 5 8 13 19 25 32
 42.4 1/0 1 1 1 3 4 7 11 16 21 28
 53.5 2/0 1 1 1 3 4 6 9 14 18 23
 67.4 3/0 0 1 1 2 3 5 8 12 15 20
 85.0 4/0 0 1 1 1 3 4 6 10 13 17
 107 250 0 1 1 1 1 3 5 8 10 13
 127 300 0 0 1 1 1 3 4 7 9 11
 152 350 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10
 177 400 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9
 203 500 0 0 1 1 1 1 3 4 6 8
 253 600 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6
 304 700 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 355 750 0 0 0 1 1 1 1 3 4 5
 456 900 0 0 0 0 1 1 2 2 3 4
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 –– –– –– –– –– –– –– –– –– ––
 13.3 6 3 5 9 15 20 32 48 72 94 121
 21.2 4 1 3 6 9 12 20 30 45 58 75
 26.7 2 1 2 4 7 9 14 21 32 42 54
 33.6 1 1 1 3 5 7 10 16 24 31 40
 42.4 1/0 1 1 2 4 6 9 13 20 27 34
 53.5 2/0 1 1 1 3 5 7 11 17 22 28
 67.4 3/0 1 1 1 3 4 6 9 14 18 24
 85.0 4/0 0 1 1 2 3 5 8 11 15 19
 107 250 0 1 1 1 2 4 6 9 12 15
 127 300 0 1 1 1 1 3 5 8 10 13
 152 350 0 0 1 1 1 3 4 7 9 11
 177 400 0 0 1 1 1 2 4 6 8 10
 203 500 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9
 253 600 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7
 304 700 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6
 355 750 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6
 456 900 0 0 0 1 1 1 2 3 4 5
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4
XHHW, XHHW-2 8.37 8 4 6 11 18 23 37 55 83 108 139
 13.3 6 3 5 8 13 17 27 41 62 80 103
 21.2 4 1 3 6 9 12 20 30 45 58 75
 26.7 2 1 2 4 7 9 14 21 32 42 54
 33.6 1 1 1 3 5 7 10 16 24 31 40
 42.4 1/0 1 1 2 4 6 9 13 20 27 34
 53.5 2/0 1 1 1 3 5 7 11 17 22 29
 67.4 3/0 1 1 1 3 4 6 9 14 18 24
 85.0 4/0 0 1 1 2 3 5 8 12 15 20
 107 250 0 1 1 1 2 4 6 9 12 16
 127 300 0 1 1 1 1 3 5 8 10 13
 152 350 0 0 1 1 1 3 5 7 9 12
 177 400 0 0 1 1 1 3 4 6 8 11
 203 500 0 0 1 1 1 2 3 5 7 9
 253 600 0 0 0 1 1 1 3 4 5 7
 304 700 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6
 355 750 0 0 0 1 1 1 2 3 4 6
 456 900 0 0 0 1 1 1 2 3 4 5
 507 1000 0 0 0 0 1 1 1 2 3 4

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se comprime hasta que 

prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 



Jueves 29 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Novena Sección-Vespertina)     903 

Tabla C-12.- Número máximo de conductores en tubo conduit de PVC, Tipo EB 

CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

53 78 91 103 129 155 
(2) (3) (3½) (4) (5) (6) 

RHH, RHW, RHW-2 8.37 14 53 119 155 197 303 430
 13.3 12 44 98 128 163 251 357
 21.2 10 35 79 104 132 203 288
 26.7 8 18 41 54 69 106 151
 33.6 6 15 33 43 55 85 121

 42.4 4 11 26 34 43 66 94
 53.5 3 10 23 30 38 58 83
 67.4 2 9 20 26 33 50 72
 85.0 1 6 13 17 21 33 47

 107 1/0 5 11 15 19 29 41
 127 2/0 4 10 13 16 25 36
 152 3/0 4 8 11 14 22 31
 177 4/0 3 7 9 12 18 26

 127 250 2 5 7 9 14 20
 152 300 1 5 6 8 12 17
 177 350 1 4 5 7 11 16
 203 400 1 4 5 6 10 14
 253 500 1 3 4 5 9 12

 304 600 1 3 3 4 7 10
 355 700 1 2 3 4 6 9
 380 750 1 2 3 4 6 9
 405 800 1 2 3 4 6 8
 456 900 1 1 2 3 5 7

 507 1000 1 1 2 3 5 7
 633 1250 1 1 1 2 3 5
 760 1500 0 1 1 1 3 4
 887 1750 0 1 1 1 3 4
 1013 2000 0 1 1 1 2 3

TW 8.37 14 111 250 327 415 638 907
 13.3 12 85 192 251 319 490 696
 21.2 10 63 143 187 238 365 519
 26.7 8 35 79 104 132 203 288

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

8.37 14 74 166 217 276 424 603

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW 

13.3 12 59 134 175 222 341 485
21.2 10 46 104 136 173 266 378

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
THHW, THW, THW-2 

26.7 8 28 62 81 104 159 227

RHH*, RHW*, RHW-2*, 
TW, THW, THHW, 
THW-2 

13.3 6 21 48 62 79 122 173

21.2 4 16 36 46 59 91 129

26.7 3 13 30 40 51 78 111

33.6 2 11 26 34 43 66 94

42.4 1 8 18 24 30 46 66

53.5 1/0 7 15 20 26 40 56

67.4 2/0 6 13 17 22 34 48

85.0 3/0 5 11 14 18 28 40

107 4/0 4 9 12 15 24 34

127 250 3 7 10 12 19 27

152 300 3 6 8 11 17 24

177 350 2 6 7 9 15 21

203 400 2 5 7 8 13 19

253 500 1 4 5 7 11 16
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

53 78 91 103 129 155 
(2) (3) (3½) (4) (5) (6) 

 304 600 1 3 4 6 9 13

355 700 1 3 4 5 8 11

 380 750 1 3 4 5 7 11

 405 800 1 3 3 4 7 10

 456 900 1 2 3 4 6 9

 507 1000 1 2 3 4 6 8

 633 1250 1 1 2 3 4 6

 760 1500 1 1 1 2 4 6

 887 1750 1 1 1 2 3 5

 1013 2000 0 1 1 1 3 4

THHN, THWN, THWN-2 2.08 14 159 359 468 595 915 1300

 3.31 12 116 262 342 434 667 948

 5.26 10 73 165 215 274 420 597

 8.37 8 42 95 124 158 242 344

 13.3 6 30 68 89 114 175 248

 21.2 4 19 42 55 70 107 153

 26.7 3 16 36 46 59 91 129

 33.6 2 13 30 39 50 76 109

 42.4 1 10 22 29 37 57 80

 53.5 1/0 8 18 24 31 48 68

 67.4 2/0 7 15 20 26 40 56

 85.0 3/0 5 13 17 21 33 47

 107 4/0 4 10 14 18 27 39

 127 250 4 8 11 14 22 31

 152 300 3 7 10 12 19 27

 177 350 3 6 8 11 17 24

 203 400 2 6 7 10 15 21

 253 500 1 5 6 8 12 18

 304 600 1 4 5 6 10 14

 355 700 1 3 4 6 9 12

 380 750 1 3 4 5 8 12

 405 800 1 3 4 5 8 11

 456 900 1 3 3 4 7 10

 507 1000 1 2 3 4 6 9

FEP, FEPB, PFA, 
PFAH, TFE 

2.08 14 155 348 454 578 888 1261

3.31 12 113 254 332 422 648 920

5.26 10 81 182 238 302 465 660

8.37 8 46 104 136 173 266 378

13.3 6 33 74 97 123 189 269

21.2 4 23 52 68 86 132 188

26.7 3 19 43 56 72 110 157

33.6 2 16 36 46 59 91 129

PFA, PFAH, TFE 42.4 1 11 25 32 41 63 90

PFA, PFAH, TFE, Z 53.5 1/0 9 20 27 34 53 75

 67.4 2/0 7 17 22 28 43 62

 85.0 3/0 6 14 18 23 36 51

 107 4/0 5 11 15 19 29 42
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CONDUCTORES 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

53 78 91 103 129 155 
(2) (3) (3½) (4) (5) (6) 

Z 2.08 14 186 419 547 696 1069 1519

 3.31 12 132 297 388 494 759 1078

 5.26 10 81 182 238 302 465 660

 8.37 8 51 115 150 191 294 417

 13.3 6 36 81 105 134 206 293

 21.2 4 24 55 72 92 142 201

 26.7 3 18 40 53 67 104 147

 33.6 2 15 34 44 56 86 122

 42.4 1 12 27 36 45 70 99

XHH, XHHW, XHHW-2, 
ZW 

2.08 14 111 250 327 415 638 907

3.31 12 85 192 251 319 490 696

5.26 10 63 143 187 238 365 519

8.37 8 35 79 104 132 203 288

13.3 6 26 59 77 98 150 213

21.2 4 19 42 56 71 109 155

26.7 3 16 36 47 60 92 131

33.6 2 13 30 39 50 77 110

XHH, XHHW, XHHW-2 42.4 1 10 22 29 37 58 82

 53.5 1/0 8 19 25 31 48 69

 67.4 2/0 7 16 20 26 40 57

 85.0 3/0 6 13 17 22 33 47

 107 4/0 5 11 14 18 27 39

 127 250 4 9 11 15 22 32

 152 300 3 7 10 12 19 28

 177 350 3 6 9 11 17 24

 203 400 2 6 8 10 15 22

 253 500 1 5 6 8 12 18

 304 600 1 4 5 6 10 14

 355 700 1 3 4 6 9 12

 380 750 1 3 4 5 8 12

 405 800 1 3 4 5 8 11

 456 900 1 3 3 4 7 10

 507 1000 1 2 3 4 6 9

 633 1250 1 1 2 3 5 7

 760 1500 1 1 1 3 4 6

 887 1750 1 1 1 2 4 5

 1013 2000 0 1 1 1 3 5

NOTAS: 

1. Esta tabla es sólo para conductores trenzados concéntricos. Para conductores trenzados compactos se debería usar la Tabla C-12 (a). 

2. El cable del tipo RHH con resistencia nominal al fuego de dos horas tiene un aislamiento que se puede convertir en cerámica, el cual 
tiene diámetros mucho más grandes que otros alambres RHH. Consulte las tablas de ocupación de conduit del fabricante. 

*Los tipos RHH, RHW y RHW-2 sin recubrimiento exterior. 
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Tabla C-12(a).- Número máximo de conductores compactos en tubo conduit PVC, Tipo EB 

CONDUCTORES COMPACTOS 

Tipo 

Tamaño o 
designación Designación Métrica (tamaño comercial) 

mm2 AWG o 
kcmil 

53 78 91 103 129 155 
(2) (3) (3½) (4) (5) (6) 

THW, THW-2, THHW 8.37 8 30 68 89 113 174 247
 13.3 6 23 52 69 87 134 191
 21.2 4 17 39 51 65 100 143
 26.7 2 13 29 38 48 74 105
 33.6 1 9 20 26 34 52 74
 42.4 1/0 8 17 23 29 45 64
 53.5 2/0 6 15 19 24 38 54
 67.4 3/0 5 12 16 21 32 46
 85.0 4/0 4 10 14 17 27 38
 107 250 3 8 11 14 21 30
 127 300 3 7 9 12 19 26
 152 350 3 6 8 11 17 24
 177 400 2 6 7 10 15 21
 203 500 1 5 6 8 12 18
 253 600 1 4 5 6 10 14
 304 700 1 3 4 6 9 13
 355 750 1 3 4 5 8 12
 456 900 1 3 4 5 7 10
 507 1000 1 2 3 4 7 9
THHN, THWN, THWN-2 8.37 8 — — — — — —
 13.3 6 34 77 100 128 196 279
 21.2 4 21 47 62 79 121 172
 26.7 2 15 34 44 57 87 124
 33.6 1 11 25 33 42 65 93
 42.4 1/0 9 22 28 36 56 79
 53.5 2/0 8 18 23 30 46 65
 67.4 3/0 6 15 20 25 38 55
 85.0 4/0 5 12 16 20 32 45
 107 250 4 10 13 16 25 35
 127 300 4 8 11 14 22 31
 152 350 3 7 9 12 19 27
 177 400 3 6 8 11 17 24
 203 500 2 5 7 9 14 20
 253 600 1 4 6 7 11 16
 304 700 1 4 5 6 10 14
 355 750 1 4 5 6 9 14
 456 900 1 3 4 5 7 10
 507 1000 1 3 3 4 7 10
XHHW, XHHW-2 8.37 8 39 88 115 146 225 320
 13.3 6 29 65 85 109 167 238
 21.2 4 21 47 62 79 121 172
 26.7 2 15 34 44 57 87 124
 33.6 1 11 25 33 42 65 93
 42.4 1/0 9 22 28 36 56 79
 53.5 2/0 8 18 24 30 47 67
 67.4 3/0 6 15 20 25 38 55
 85.0 4/0 5 12 16 21 32 46
 107 250 4 10 13 17 26 37
 127 300 4 8 11 14 22 31
 152 350 3 7 10 12 19 28
 177 400 3 7 9 11 17 25
 203 500 2 5 7 9 14 20
 253 600 1 4 6 7 11 16
 304 700 1 4 5 6 10 14
 355 750 1 3 5 6 9 13
 456 900 1 3 4 5 7 10
 507 1000 1 3 4 5 7 10

Definición: El trenzado compacto es el resultado de un proceso de fabricación, en el cual un conductor aprobado se comprime hasta que 
prácticamente se eliminan los intersticios (espacios entre los hilos trenzados). 
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APENDICE D (normativo) 

GRADOS DE PROTECCION PROPORCIONADOS POR LOS ENVOLVENTES 

D.1 Clasificación Norteamericana 

tipo 1: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior para proporcionar un grado de protección al 
personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado y para proporcionar un grado de protección 
contra la suciedad. 

tipo 2: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior para proporcionar un grado de protección al 
personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, para proporcionar un grado de protección 
contra la suciedad, y para proporcionar un grado de protección contra el goteo y salpicaduras ligeras de 
líquidos no corrosivos. 

tipo 3: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior o exterior para proporcionar un grado de 
protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, lluvia, agua 
nieve, nieve y tolvanera; y que no se dañe por la formación de hielo en el exterior del envolvente (gabinete). 

tipo 3R: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior o exterior para proporcionar un grado de 
protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, lluvia, agua 
nieve, nieve y que no se dañe por la formación de hielo en el exterior del envolvente (gabinete). 

tipo 3S: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior o exterior para proporcionar un grado de 
protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, lluvia, agua 
nieve, nieve y tolvaneras; y en el cual el mecanismo externo sigue operable cuando se forman capas de hielo. 

tipo 4: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior o exterior para proporcionar un grado de 
protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, lluvia, agua 
nieve, nieve, tolvaneras, salpicaduras de agua y chorro directo de agua y que no se dañe por la formación de 
hielo en el exterior del envolvente (gabinete). 

tipo 4X: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior o exterior para proporcionar un grado de 
protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, lluvia, agua 
nieve, nieve, tolvaneras, salpicaduras de agua, chorro directo de agua y corrosión y que no se dañe por la 
formación de hielo en el exterior del envolvente (gabinete). 

tipo 5: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior para proporcionar un grado de protección al 
personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, acumulación de polvo del 
ambiente, pelusa, fibras y partículas flotantes y contra el goteo y salpicaduras ligeras de líquidos no 
corrosivos. 

tipo 6: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior o exterior para proporcionar un grado de 
protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, lluvia, agua 
nieve, nieve, chorro directo de agua y la entrada de agua durante inmersión temporal ocasional a una 
profundidad limitada y que no se dañe por la formación de hielo en el exterior del envolvente (gabinete). 

tipo 6P: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior o exterior para proporcionar un grado de 
protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, lluvia, agua 
nieve, nieve, chorro directo de agua, corrosión y la entrada de agua durante inmersión prolongada a una 
profundidad limitada y que no se dañe por la formación de hielo en el exterior del envolvente (gabinete). 

tipo 12: envolventes (gabinetes) construidos (sin discos desprendibles) para uso interior para proporcionar 
un grado de protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, 
el polvo del ambiente, pelusa, fibras, partículas flotantes, contra el goteo y salpicaduras ligeras de líquidos no 
corrosivos; y contra salpicaduras ligeras y escurrimientos de aceite y refrigerantes no corrosivos. 

tipo 12K: envolventes (gabinetes) construidos (con discos desprendibles) para uso interior para 
proporcionar un grado de protección al personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra 
la suciedad, el polvo del ambiente, pelusa, fibras, partículas flotantes, contra el goteo y salpicaduras ligeras de 
líquidos no corrosivos; y contra salpicaduras ligeras y escurrimientos de aceite y refrigerantes no corrosivos. 

tipo 13: envolventes (gabinetes) construidos para uso interior para proporcionar un grado de protección al 
personal contra el contacto accidental con el equipo encerrado, contra la suciedad, el polvo del ambiente, 
pelusa, fibras, partículas flotantes; y contra el rociado, salpicaduras y escurrimientos de agua, aceite y 
refrigerantes no corrosivos. 
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D.2 Clasificación IEC 

código IP: un sistema codificado para indicar los grados de protección proporcionados por un envolvente 
contra el acceso a partes peligrosas, ingreso de objetos extraños sólidos, ingreso de agua y para proporcionar 
información adicional en relación con dicha protección. 

Distribución del código IP 

o

 

D.2.1 Ejemplos del uso de letras en el código IP 

Los ejemplos siguientes sirven para explicar el uso y arreglo de letras en el código IP. 

IP44  - Sin letras, sin opciones; 

IPX5 - Omitir el primer número característico; 

IP2X - Omitir el segundo número característico; 

IP20C  - Usar letra adicional; 

IPXXC  - Omitir ambos números característicos, utilizar letra adicional; 

IPX1C  - Omitir el primer número característico, utilizar letra adicional; 

IP3XD  - Omitir el segundo número característico, utilizar letra adicional; 

IP23S  - Utilizar letra suplementaria; 

IP21CM  - Utilizar letra adicional y letra suplementaria; 

IPX5/IPX7  - Dando dos diferentes grados de protección por un envolvente contra chorros de agua e 
inmersión temporal para aplicación “dual”. 

D.2.2 Código IP que no utiliza letras opcionales 

 

Un envolvente con esta designación (código IP) 

(3)  - protege a personas que manejan herramientas con un diámetro de 2.5 milímetros y mayor, contra el 
acceso a partes peligrosas; 

 - protege al equipo dentro del envolvente contra el ingreso de objetos extraños sólidos que tienen un 
diámetro de 2.5 milímetros y mayor; 

(4)  - protege al equipo dentro del envolvente contra efectos perjudiciales debidos a las salpicaduras de 
agua contra el envolvente desde cualquier dirección. 
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D.2.3 Código IP que utiliza letras opcionales 

 

 
Un envolvente con esta designación (código IP) 

(2)  - protege a las personas contra el acceso a partes peligrosas con los dedos; 

 - protege el equipo dentro del envolvente contra el ingreso de objetos extraños sólidos que tienen un 
diámetro mayor o igual que 12.5 milímetros; 

(3)  - protege el equipo dentro del envolvente contra efectos perjudiciales ocasionados por el rocío de 
agua contra el envolvente; 

(c)  - protege contra el acceso a partes peligrosas a personas que manejan herramientas, con un 
diámetro mayor o igual que 2.5 milímetros y una longitud que no excede de 100 milímetros (la 
herramienta puede penetrar en el envolvente a toda su longitud): 

(S)  - se prueba para la protección contra efectos perjudiciales ocasionados por el ingreso de agua 
cuando todas las partes del equipo están estacionarias. 

Tabla 1.- Grados de protección contra el acceso a partes peligrosas indicados por 
el primer número característico 

Primer número 
característico 

Grado de protección 

Descripción breve Definición 

0 No protegido - 

1 Protegido contra el acceso a partes peligrosas con el 
dorso de la mano 

La sonda de acceso, esfera de 50 mm de diámetro debe tener 
una distancia adecuada de las partes peligrosas 

2 Protegido contra el acceso a partes peligrosas con un 
dedo 

El dedo de prueba articulado de 12 mm de diámetro y 80 mm de 
longitud, debe tener una distancia adecuada de las partes 
peligrosas 

3 Protegido contra el acceso a partes peligrosas con 
una herramienta 

La sonda de acceso de 2.5 mm de diámetro no debe penetrar 

4 Protegido contra el acceso a partes peligrosas con un 
alambre 

La sonda de acceso de 1.0 mm de diámetro no debe penetrar 

5 Protegido contra el acceso a partes peligrosas con un 
alambre 

La sonda de acceso de 1.0 mm de diámetro no debe penetrar 

6 Protegido contra el acceso a partes peligrosas con un 
alambre 

La sonda de acceso de 1.0 mm de diámetro no debe penetrar 

1 En el caso de los primeros números característicos 3, 4, 5 y 6, la protección contra el acceso a partes peligrosas se satisface si se 
guarda una distancia adecuada. La distancia adecuada debe estar especificada por la norma específica de producto, de acuerdo con 12.3. 

2 Debido al requisito simultáneo especificado en la tabla 2, el término "no debe penetrar” se considera en la columna de definiciones de 
la tabla 1. 
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Tabla 3.- Grados de protección contra agua indicados por el segundo número característico 

Segundo número 
característico 

Grado de protección
Descripción breve Definición

0 No protegido -
1 Protegido contra la caída vertical de gotas de 

agua 
La caída vertical de gotas no debe tener efectos perjudiciales  

2 Protegido contra la caída vertical de gotas de 
agua cuando el envolvente se inclina hasta 15° 

La caída vertical de gotas no debe tener efectos perjudiciales cuando el 
envolvente se inclina en cualquier ángulo hasta 15° en cada lado de la 
vertical 

3 Protegido contra el rocío de agua El rocío de agua en un ángulo de hasta 60° en cada lado de la vertical no 
debe tener efectos perjudiciales 

4 Protegido contra la salpicadura de agua La salpicadura de agua contra el envolvente en cualquier dirección no 
debe tener efectos perjudiciales 

5 Protegido contra chorros de agua El agua proyectada en chorros contra el envolvente en cualquier dirección 
no debe tener efectos perjudiciales 

6 Protegido contra chorros fuertes de agua El agua proyectada en chorros fuertes de agua contra el envolvente en 
cualquier dirección no debe tener efectos perjudiciales 

7 Protegido contra los efectos de la inmersión 
temporal en agua 

No se permite el ingreso de agua en cantidades que causen efectos 
perjudiciales cuando el envolvente es sumergido temporalmente en agua, 
bajo condiciones normalizadas de presión y tiempo 

8 Protegido contra los efectos de la inmersión 
continua en agua 

No se permite el ingreso de agua en cantidades que causen efectos 
perjudiciales cuando el envolvente es sumergido continuamente en agua, 
bajo condiciones más severas que las indicadas en el número 7 

 

APENDICE E (Informativo) 

DOCUMENTOS SECTOR SALUD 

Este apéndice no es parte de los requerimientos y especificaciones de la NOM, se incluye 
únicamente con propósitos informativos. 

NORMA Título Artículo
NOM-197-SSA1-2000 Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 

hospitales y consultorios de atención médica especializada 
517

NOM-005-SSA3-2010 Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios 

517

NOM-229-SSA1-2002 Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades 
sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X 

517

NOM-170-SSA1-1998 Para la práctica de anestesiología 517
NOM-022-STPS-2008 Electricidad estática en los centros de trabajo- condiciones de seguridad 517
NOM-029-STPS-2005 Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-

condiciones de seguridad 
517

NFPA-101 Life Safety Code 2003 edition 517
NFPA-20 Standard for the Installation of Stationary Pumps for Fire Protection 2010 edition 517
NFPA-70 National Electrical Code 2011 edition 517
NFPA-99 Health Care Facilities Code 2005 edition 517
NFPA-110 Standard for Emergency and Standby Power Systems 2005 edition 517
IEEE STD 602-2007 Recommended Practice for Electric Systems in Health Care Facilities. 517

 

Transitorios 
PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los seis meses siguientes a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana sólo será aplicable a instalaciones eléctricas que se 

inicien en fecha posterior a su entrada en vigor, incluyendo ampliaciones o modificaciones a instalaciones 
existentes. 

TERCERO.- La presente Norma Oficial Mexicana cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE-2005 Instalaciones Eléctricas (utilización). 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2012.- La Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Instalaciones Eléctricas y Directora General de Distribución y Abastecimiento de Energía 
Eléctrica, y Recursos Nucleares, Luz Aurora Ortíz Salgado.- Rúbrica. 

 
__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., Secretaría de Gobernación 
Tel. 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 
Impreso en Talleres Gráficos de México-México 

 
*291112-44.00* Esta edición consta de nueve secciones 
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